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PREFACIO

Este introito tiene como propósitos manifestar a los lectores los acontecimientos que 

antecedieron al presente texto.

Esta obra es el resultado de proceso investigativo y académico originado desde la década de 

los años setenta del siglo XX, cuando me desempeñaba como estudiante en la Universidad 
Externado de Colombia. En esa oportunidad tuve la ventura de ser alumno de Enrique Low 
Murtra, en diferentes asignaturas, pero en especial las de Teoría Fiscal y Política Fiscal. 
En esta experiencia, tuve acceso y pude asimilar importantes conocimientos, que de manera 

didáctica el maestro transmitía en las sesiones de las cátedras a su cargo.

El doctor Low fue verdadero erudito, cualidad quizás heredada (transmisión genética) o 

SRVLEOHPHQWH� SRU� HIHFWR� GH� OD� IRUPDFLyQ� UHFLELGD� GH� VX� SURER� \� FLHQWt¿FR� SDGUH��Rodolfo 
Low Maus, eminente docente e investigador, autor de algunas obras, en especial la relativa 

a las incidencia del consumo de azúcar sobre la jaqueca y sobre otros males, tema que en la 

actualidad ha sido ampliamente comprobado, pero que en aquella época era tesis novedosa. Fue 

el promotor y precursor de la Universidad Industrial de Santander (UIS), fundador y rector de 

esta alma mater por varios años.

Enrique Low Murtra cursó educación primaria y secundaria en el Gimnasio Campestre, y 

adelantó estudios profesionales de Derecho en la Universidad Nacional de Colombia -cursó 

sus primeros dos años en la Universidad la Gran Colombia-, Economía en la Universidad de 
Illinois y Doctorado en Economía en la Universidad de Harvard, siempre se caracterizó por 

ser el más destacado de sus promociones. Se desempeñó en importantes responsabilidades 

públicas y privadas en las disciplinas del Derecho y la Economía: juez de la república, jefe del 

Departamento de Planeación Global del Departamento de Planeación Nacional, secretario 
económico de la Presidencia de la República, miembro de la Junta Monetaria, director 
de Impuestos Nacionales, asesor y director del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF, Banco Mundial), economista investigador de Fedesarrollo, contralor de 
Bogotá D. E., vicepresidente de comercio exterior de la Asociación Nacional de Industriales 

(ANDI), Consejero de Estado, director nacional del Departamento Administrativo de Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), ministro de Justicia, embajador de Colombia en Suiza. En 

la actividad académica se desempeñó como decano y profesor de la Universidad Externado 
de Colombia, profesor de planta de la Universidad del Valle, docente de las Universidades de 
Harvard (Estados Unidos) y Zúrich (Suiza), decano y profesor de la Universidad de la Salle, 

profesor de innumerables universidades nacionales y extranjeras en posgrados y pregrado y 

conferencista de muchos simposios y congresos.

Esta remembranza obedece a que los antecedentes del actual libro, corresponden a trabajos de 

coautoría ejercidos por el suscrito con el maestro Low. El proceso de interés por el estudio del 
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iUHD�GH�OD�KDFLHQGD�R�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�VH�LQLFLy�FXDQGR�FXUVp�ODV�DVLJQDWXUDV�GH�WHRUtD�¿VFDO�
\�SROtWLFD�¿VFDO�HQ�ORV�VHPHVWUHV�TXLQWR�\�VH[WR�GH�OD�IDFXOWDG�GH�HFRQRPtD�GH�OD�Universidad 
Externado de Colombia, orientadas por el profesor Low Murtra.

Los primeros manuscritos se denominaron guías de clases y editados mediante mimeógrafo 

por el Departamento de Publicaciones de la Universidad Externado de Colombia, con el 

propósito de servir como material de estudio a los discípulos de la cátedra de Teoría Fiscal 
que se desarrollaba en el programa de la Facultad de Economía. Consistían en cuadernillos 

que incorporaban los diferentes tópicos a desarrollar en la asignatura de Teoría Fiscal. Este 

material fue elaborado tomando como referente mis apuntes de clases y fue el precedente más 

remoto de la presente obra.

Para esta primera época (1977 a 1979), el profesor titular del curso era el maestro Enrique Low 
Murtra y el monitor y, luego, profesor asistente fue Jorge Augusto Gómez Ricardo. A partir 

de 1979 ambos autores asumieron la responsabilidad de docentes titulares. El profesor Low 
Murtra�SDUD�¿QDOHV�GH�HVWD�pSRFD�UHDQXGy�WDPELpQ�HO�FRPSURPLVR�GH�GHFDQR�GH�OD�Facultad 
de Economía.

Posteriormente, en 1983 se publicó la primera edición del libro de Teoría Fiscal, constó con 

5 capítulos y un prefacio, editado por la Universidad Externado de Colombia. La segunda 

edición se efectuó en 1989, disponía de 5 capítulos y un prefacio y se reimprimió en 1993. 

La tercera edición se publicó en 1996 -primera impresión- y dispuso de 516 páginas. Esta 

divulgación se editó de manera póstuma, luego del deceso de manera trágica del profesor Low 
Murtra el 30 de abril de 1991. Fue resultado del trabajo solitario del suscrito ante la falta del 

maestro, pero siempre tomándolo como referente. En 1997 se divulgó la primera reimpresión 

de la tercera edición del libro de Teoría Fiscal. En 2003 se publicó la segunda reimpresión del 

libro de Teoría Fiscal.

Adicionalmente, en 1986 se imprimió el libro de Política Fiscal, también editado por la 

Universidad Externado de Colombia.

Igualmente, en 1998 se imprimió mi libro Presupuesto público colombiano: Instrumento para 
OD�RULHQWDFLyQ�HFRQyPLFD�¿QDQFLHUD, premiado fuera de concurso en el primer concurso de 

investigación Walter Edwin Kemmerer convocado por la Contraloría General de la República 

y publicado por la Universidad Externado de Colombia.
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DEDICATORIA

A la memoria de Enrique Low Murtra, maestro, catedrático y formador de múltiples 

generaciones de discípulos en el ejercicio de la actividad académica -docente e investigativa-, 

reconocida por su altruismo, por compartir y transmitir sus conocimientos, su loable orientación 

metodológica, sus cualidades sólidas y fehacientes, su entusiasmo y su gran dedicación y 

esmero.

El presente texto -guía de cátedra-, que se presenta a consideración de la comunidad didáctica e 

ilustrada, es producto de la actividad pedagógica ejercida mancomunadamente con el maestro 
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ausentes en la sociedad coetánea, caracterizada por riesgos de caducidad y deterioro, por la 

seducción del logro de riquezas sin mayor esfuerzo, de manera fácil.
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CAPÍTULO I

GENERALIDADES
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A. DILEMAS SUBSTANCIALES EN EL CONTEXTO ECONÓMICO Y SOCIAL

/DV�RUJDQL]DFLRQHV�VRFLDOHV�GHEHQ�LPSXOVDU�OD�VROXFLyQ�GH�GHWHUPLQDGRV�FRQÀLFWRV�\�GLOHPDV�HFRQyPLFRV�
que precisan afrontar con el devenir histórico de la humanidad, por cuanto se constituye en propósitos 

esenciales de la acción estatal.

Estos objetivos de la gestión estatal persiguen el bienestar social, entendido como aquella situación 

en la cual todos los miembros de la sociedad gozan de amplio grado de satisfacción, se encuentran 

complacidos con la sociedad de la que hacen parte.

En la práctica, lograr el tan ansiado bienestar social es ampliamente arduo y complejo. Podría decirse que 

se constituye en propósito utópico, dado que aquello que puede satisfacer a algunos podría perjudicar a 

otros. En todo caso, se considera que es importante acercarse al bienestar social, precisando condiciones 

que favorezcan a la gran mayoría del colectivo social. Sin embargo, en el entorno contemporáneo 

se discurre que la acción gubernativa en el ámbito del Estado social de derecho no debe impulsar 

condiciones que excluyan a grupos minoritarios, desde la óptica étnica, religiosa, política, económica, 

FXOWXUDO��OLQJ�tVWLFD�R�GH�RWUD�tQGROH��6H�LPSXOVDQ�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GLULJLGDV�D�EHQH¿FLDU�D�ODV�PLQRUtDV�

Se parte de la premisa de impulsar el proceso de progreso económico, entendido como el escenario social 

que incorpora entorno económico saludable, e interpretado como situación que permite crecimiento, esta-

ELOLGDG��HTXLGDG�\�H¿FLHQFLD��(O�SURSyVLWR�~OWLPR�GH�WRGD�RUJDQL]DFLyQ�HVWDWDO�HV�ORJUDU�HO�bienestar social.

Para Ferguson, el bienestar económico o social es aquella situación en la que todos los agentes económicos, 

consumidores y productores, aseguran su mejor situación, lo que solo se lograría en condiciones de 

mercado de competencia perfecta. Al respecto expresó: “Si la organización política de una sociedad es tal 

que se concede importancia primordial a sus miembros individuales, el bienestar social, o sea el bienestar 

económico de la sociedad, se elevará al máximo cuando cada uno de los consumidores, cada empresa, 

cada industria y cada mercado de insumos, funcionen en condiciones de competencia perfecta”1.

/RV� REMHWLYRV� HVSHFt¿FRV� TXH� FRDG\XYDUtDQ� DO� ORJUR� GHO� SURSyVLWR� JHQHUDO� �bienestar social) son: 

$VLJQDFLyQ� H¿FLHQWH� GH� ORV� UHFXUVRV� HFRQyPLFRV� GLVSRQLEOHV, distribución equitativa de ingresos y 
riqueza, estabilidad y crecimiento económico.

Sin embargo, estas funciones básicas que deben ser asumidas por toda organización social se ejercen de 

manera indistinta, dependiendo de la modalidad de estructura económica, social, cultural y política que 

se otorgue al Estado. Existen regímenes ampliamente antagónicos. Sirven como base para ilustrar este 

aserto los esquemas organizativos extremos, como el socialismo, sistema basado en propiedad común 

sobre medios e instrumentos de producción y orientado por decisiones fundamentadas en la programación 

centralizada, y el capitalismo, cimentado en la propiedad privada y encauzado a las libertades en todos 

los ámbitos, en especial las de índole económicas2. En la primera estructura, los objetivos primordiales de 

la política económica (asignación, distribución, estabilidad y crecimiento) se pretenden lograr mediante 

la SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO de los procesos económicos. En la segunda, estos propósitos tienden a alcanzarse 

a través del libre juego del mercado.

Existen, desde luego, modelos económicos intermedios, que incorporan rasgos de ambos sistemas, 

capitalista y socialista. Se denominan economías mixtas o duales, porque armonizan propiedad común 

con propiedad privada de medios e instrumentos de producción 3, y armonizan el juego del libre 

PHUFDGR�FRQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�DFWLYD�\�SODQL¿FDGD�GHO�(VWDGR��([LVWHQ�HVTXHPDV�GH�economía mixta que 

1 �&��(��)(5*8621��7(25Ë$�0,&52(&21Ï0,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3������
2 /LEHUWDGHV�GHO�PHUFDGR��GH�HPSUHVD��GHO�MXHJR�GH�OD�RIHUWD�\�GH�OD�GHPDQGD��GH�LQLFLDWLYD�\�SULQFLSLRV�FRPR�H¿FLHQFLD��FRPSHWLWLYLGDG��GHMDU�

hacer y dejar pasar, mano invisible, impulso a la capacidad inventiva del ser humano.

3 En ciertas actividades compiten empresas públicas y privadas, en otras existe monopolio estatal y en otras persiste exclusividad de entidades 

de propiedad particular.
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se asimilan más a uno u otro de los sistemas extremos. El Estado colombiano se ubica en el modelo de 

economía mixta, sin embargo los gobiernos de turno ejercen políticas públicas que se orientan más hacia 

determinado esquema frente al otro.

Como se manifestó, toda organización social debe atender cuatro propósitos esenciales: 1) Asignación 
H¿FLHQWH� GH� UHFXUVRV; 2) formación de capital o crecimiento económico; 3) estabilidad o armonía 
económica�\����distribución equitativa de ingresos y riqueza. Algunas de estas funciones también poseen 

mayor prioridad en un sistema que en otro. Así, el capitalismo�DVLJQD�ORV�UHFXUVRV�HQ�IRUPD�PiV�H¿FLHQWH��
SHUR�HQ�JHQHUDO�UHÀHMDQGR�LQMXVWR�UHSDUWR�GHO�LQJUHVR�\�GH�OD�ULTXH]D��7HPDV�TXH�VH�HVWXGLDUiQ�FRQ�GHWDOOH�
en esta obra. A continuación se presenta de manera sucinta cada uno de estos objetivos:

$VLJQDFLyQ�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GLVSRQLEOHV�

El Estado socialista es proclive a ejercer amplia participación en el proceso de asignación de recursos, 

mientras que la economía de mercado o Estado liberal tiende a desarrollar mínima intervención, 

otorgándole papel protagónico al sector privado. No obstante, podría decirse que en cualquier sociedad 

existe algún grado de acción estatal en el proceso de asignación de los recursos económicos disponibles.

La economía política ha otorgado especial énfasis al estudio de la asignación económica. Los diferentes 

DXWRUHV�� DFRUGH� FRQ� VX� SURSLD�¿ORVRItD�� KDQ� GHIHQGLGR� OD� LQWHUYHQFLyQ� DFWLYD� GHO�(VWDGR� R��contrario 
sensu, han respaldado las libertades del mercado. A continuación, se resaltan algunas de estas importantes 

injerencias doctrinarias.

Adam Smith consideró que debe ser mínima la participación del Estado en la provisión de bienes y 

servicios; debe reducirse a la provisión de pocos servicios, caracterizados por su carácter público o 

social, que el mercado no proporciona, como son: seguridad, justicia, defensa, orden, soberanía, entre 

otras actividades consideradas de interés general5.

En igual sentido, David Ricardo ferviente defensor de las libertades económicas, otorgó especial prelación 

a la gestión empresarial y, en esa dirección, consideró que debería ser mínima la intervención estatal6.

Vilfrido Pareto� GHPRVWUy� TXH� HO�PHUFDGR� OLEUH�� QR� LQWHUIHULGR�� DVHJXUD� OD� H¿FLHQWH� DVLJQDFLyQ� GH� ORV�
recursos económicos disponibles, a través de verdadero teorema7. Demostración que ha servido de 

paradigma para los autores que argumentan o esgrimen la defensa del sistema de economía de mercado, 

que propugna por el libre juego de oferta y demanda.

Carlos Marx consideró que el proceso de asignación económica debe ser orientado por la acción del 

(VWDGR��EDMR�HVTXHPD�GH�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO��SDUD�FRUUHJLU�GH¿FLHQFLDV�H� LPSHUIHFFLRQHV�\�DVHJXUDU�
mayor equidad social8.

Por su parte, Oscar Lange y Fred M. Taylor defendieron “la necesidad del sistema de precios en economía 

socialista”9��TXH�HQ�OD�SUiFWLFD�QR�VH�KD�HVWDEOHFLGR�SRU�ORV�HQWHV�HQFDUJDGRV�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO�GH�
dichas economías. Para estos autores10, el Estado socialista participa de manera absoluta en la asignación 

económica.

En contexto coetáneo de la sociedad no industrializada, caracterizado por su inserción en esquema de 

globalización económica y restricciones domésticas en la disponibilidad de inversión, subordina el 

4 Los recursos económicos disponibles son: Insumos, materias primas, factores productivos (trabajo, tierra, capital, capacidad empresarial y 

OD�SURSLD�DFFLyQ�GHO�(VWDGR���LQIUDHVWUXFWXUD�GLVSRQLEOH��FDSLWDO�¿MR�VRFLDO���6H�SURFXUD�VX�PHMRU�XVR�\�FRPELQDFLyQ��TXH�KDFH�UHIHUHQFLD�DO�
DVSHFWR�GH�H¿FLHQFLD�

5 $'$0�60,7+��,1'$*$&,Ï1�$&(5&$�'(�/$�1$785$/(=$�<�&$86$6�'(�/$�5,48(=$�'(�/$6�1$&,21(6��$JXLODU��0DGULG��
1961. Libro V, Cap. I.

6 '$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$�<�75,%87$&,Ï1��$\XVR��0DGULG��������&DSV��9,,�
7 9,/)5,'2�3$5(72��0$18(/�'¶e&2120,(�32/,7,48(��0DUFHO�*LUDG��3DUtD�������
8 &$5/26�0$5;��(/�&$3,7$/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��%RJRWi�������
9 26&$5�/$1*(�<�)5('�0��7$</25��62%5(�/$�7(25Ë$�(&21Ï0,&$�'(/�62&,$/,602��$ULHO��%DUFHORQD��������3������
10 Id. Pp. 137-150.
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progreso económico, en gran medida, a la atracción de capitales foráneos (inversión directa y crédito), 

TXH�SHUVLJXHQ�HQ�HVHQFLD�SURSyVLWRV�GH�UHQWDELOLGDG��PtQLPR�ULHVJR�\�OLTXLGH]��WDPELpQ�HV�OD�¿QDOLGDG�GH�
la inversión doméstica), precisan seguridad jurídica y régimen tributario laxo y preocupa la tendencia de 

estos capitales a su proclividad a la especulación.

/D�UHQWDELOLGDG��GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�SUiFWLFR��FRQFLHUQH�D�UHVXOWDGR�IDYRUDEOH�HQ�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV��
es decir, el logro de ganancia neta (ingresos totales menos costos totales), acumulada durante la duración 

del proyecto y medida en términos de valor presente neto11.

Keynes12� VH� UH¿ULy� D� OD� H¿FLHQFLD�PDUJLQDO� GHO� FDSLWDO� \�Fisher13 a la tasa interna de retorno, pero en 

últimas no existe diferencia en el léxico, dado que ambas acepciones pueden considerarse sinónimos. En 

WRGR�FDVR��VH�LPSXOVD�HO�EHQH¿FLR�HQ�ODV�DFWLYLGDGHV�SURGXFWLYDV��6H�DUJXPHQWD�OD�H[LVWHQFLD�GH�FRVWR�GH�
oportunidad, relacionado con lo dejado de ganar si no se invierte en el proyecto más rentable del mercado.

Desde este punto de vista, las acciones de políticas públicas dirigidas a moldear la estructura de la política 

¿VFDO��WLHQHQ�JUDQ�UHOHYDQFLD�VREUH�OD�UHQWDELOLGDG�TXH�VH�SXHGD�GHULYDU�GH�OD�LQYHUVLyQ��6H�FRPSUXHED�
que a mayores grados de tributos, se generan tendencias a reducir la rentabilidad, porque los gravámenes 

VH� FRQYLHUWHQ� HQ� FRVWR� GHQWUR� GH� OD� HVWUXFWXUD� ¿QDQFLHUD� GH� OD� HPSUHVD��$� FRQWUDULR� VHQVX��PD\RUHV�
proporciones de estímulos (subsidios e incentivos tributarios) favorecen las condiciones de rentabilidad.

Otro factor de gran importancia se asocia con el riesgo. Análisis desarrollado por múltiples autores, entre 

los que se destacan Tobin��, y Hirshleifer15, cumplen la paradoja que los proyectos con mayores riesgos 

tienden a generar mayor rentabilidad, pero sus resultados son ampliamente inciertos. Desde este punto de 

vista, existen dos tipos de inversionistas, los amantes y los enemigos del riesgo. Así, mientras menores 

sean los riesgos económicos, políticos, sociales y culturales que afecten los programas de inversión, 

más expedita será la opción de generar inversión en determinada sociedad. Elementos determinantes del 

riesgo son condiciones de inestabilidad económica, como concentración excesiva de riqueza, entorno 

político enrarecido, fanatismos religiosos y culturales, entre otros factores indeseables.

/D� GLVSRQLELOLGDG� GH� UHFXUVRV� OtTXLGRV� R� DFWLYRV� FRUULHQWHV�� FRQRFLGR� HQ� HO� DQiOLVLV� ¿QDQFLHUR� FRPR�
liquidez, es otro motivo de gran trascendencia en las decisiones de inversión. Este factor dispone de 

condiciones de índole microeconómico, que dependen de las condiciones propias de cada unidad 

empresarial y de sus propias decisiones. Sin embargo, las acciones de política económica pueden conducir 

a mayor expansión o contracción monetaria en la economía, que tendrían efectos sobre la liquidez de las 

diferentes empresas. De esta forma, los capitales internacionales, bien llamados capitales golondrinas, se 

desplazan con facilidad de un país a otro, acorde con condiciones favorables que brinden sus economías, 

QR�VyOR�HQ�HO�PDUFR�QHWDPHQWH�¿VFDO�� VLQR� WDPELpQ�FRQ�EDVH�HQ� ODV�FRQGLFLRQHV�GH� ORV�RWURV�FDPSRV�
de la política económica (crediticia, monetaria, cambiaria, de comercio internacional y sectorial) y las 

condiciones jurídicas.

7DPELpQ�HQ�ORV�DVSHFWRV�UHODWLYRV�D�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO��KD�YHQLGR�WRPDQGR�JUDQ�
preponderancia el análisis y consideración de los bienes públicos, en especial, con el advenimiento de la 

denominada escuela de la public choice16 (escogencia, elección o alternativa pública) y con los aportes 

de los profesores Richard y Peggy Musgrave17. La discusión central se apoya en la controversia sobre si 

�9 ��931���G�n`��'RQGH��1%^گ� �11�931DORU�3UHVHQWH�1HWR�6 گ��XPDWRULD��G �WDVD�GH�GHVFXHQWR��Q �SHUtRGR�
12��-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�2&83$&,Ï1��(/�,17(5e6�<�(/�',1(52��)RQGR de Cultura Económica, 

0p[LFR�������
13��,59,1*�),6+(5��7+(�7+(25<�2)�,17(5(67��0DF0LOODQ�&RPSDQ\��1HZ�<RUN�������
14��-$0(6�72%,1��³/,48,',7<�35()(5(1&(�$6�%(+$9,285�72:$5'6�5,6.´�HQ�5(9,(:�2)�(&2120,&�678',(6��6HULH����9RO��

25. No. 67. Oxford University Press, Oxford, febrero de 1958.

15��-$&.�+,56+/(,)(5��³21�7+(�7+(25<�2)�237,21$/�,19(670(17�'(&,6,21´�HQ�-2851$/�2)�32/,7,&$/�(&2120<��9RO��
����1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��$JRVWR��������3S����������

16� -$0(6� %8&+$1$1�0�� 7+(� /,0,76� 2)� /,%(57<�� 8QLYHUVLW\� RI� &KLFDJR� 3UHVV�� &KLFDJR�� ������ -$0(6� %8&+$1$1�0�� 7+(�
(&2120,&�$1'�7+(�(7+,&6�2)�&2167,787,21$/�25'(5��8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU��������-$0(6�%8&+$1$1�
0�� 7+(�'(0$1'�$1'� 38%/,&�:(/)$5(�� 5DQG�0F1DOO\�� &KLFDJR�� ������ -$0(6�%8&+$1$1�<�*25'21�78//2&.��7+(�
&$/&8/86�2)�&216(17��7KH�8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU�������

17��5,&+$5'�$��086*5$9(�<�3(**<�086*5$9(��+$&,(1'$�3Ò%/,&$��7(Ï5,&$�<�$3/,&$'$��0F*UDZ�+LOO��0DGULG�������
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es función exclusiva del Estado la provisión de bienes públicos (agua, energía, alcantarillado, transporte, 

educación, salud, etc.) o si se debe ejercer con la presencia activa y decidida de los particulares. Los 

DUJXPHQWRV�TXH�PiV�VH�HVER]DQ�SDUD�GHIHQGHU�XQD�SRVLFLyQ�X�RWUD�VRQ�H¿FLHQFLD��H¿FDFLD��HFRQRPtD��
HTXLGDG��pWLFD��HFRORJtD��HIHFWLYLGDG��FRPSHWHQFLD��DOLYLR�¿VFDO��HVWtPXOR�D�OD�LQYHQFLyQ�\�D�OD�DFWLYLGDG�
productiva, reactivación del mercado de capitales, etc.

Crecimiento económico

Las economías, por lo regular, experimentan permanente evolución, observando persistente crecimiento 

económico (son dinámicas, no son estáticas).

Diferentes autores reconocen18 que el crecimiento económico se debe a la formación de capital, 

relacionada con el incremento del capital físico y del capital humano, y el cambio tecnológico, referente 

a la dinámica del proceso económico.

El crecimiento económico puede impulsarse por acción del Estado o gestión de particulares. Generalmente 

VH�KD�FRQVLGHUDGR�TXH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�DVXPLGD�SRU�HO�VHFWRU�SULYDGR�HV�PiV�H¿FLHQWH�\�H¿FD]��
porque al invertir o arriesgar un capital se propugna su mejor aprovechamiento.

Sin embargo, hay argumentos que otorgan primacía a la gestión estatal. Entre otros, se resaltan:

D�� (O�FDSLWDO�JHQHUDGR�SRU�HO�VHFWRU�SULYDGR�SRGUtD�UHVXOWDU�LQVX¿FLHQWH�SDUD�DVHJXUDU�ODV�PHWDV�GH�GHVDUUROOR�
que promueven las diferentes administraciones gubernamentales. En recurridas ocasiones, el Estado 

interviene de manera activa para cubrir estas brechas. El proceso de estatismo que experimentaron 

muchos países durante la primera parte del siglo XX obedeció a que la esfera empresarial privada 

QR�GLVSRQtD�GH�VX¿FLHQWHV�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�SDUD�DGHODQWDU�LPSRUWDQWHV�\�HVWUDWpJLFDV�LQYHUVLRQHV�
en infraestructura física, en áreas como minería, vías, transporte, comunicaciones, intermediación 

¿QDQFLHUD��VHUYLFLRV�S~EOLFRV��VDOXG��HGXFDFLyQ��HQWUH�RWUDV�

b) El ahorro cumple decisivo rol para propulsar la formación de capital. Si se cede en exclusivo la 

inversión y el ahorro al sector privado sería inevitable gran desigualdad social. Dado que se generaría 

gran enriquecimiento, concentración de ingresos y riqueza, por aquellos que tienen disposición al 

ahorro y, a diferencia, parte considerable de la sociedad, que no dispone de propensión al ahorro, se 

encontraría en situación de indigencia; por ello, se propugna por la inversión del Estado, que pretende 

EHQH¿FLDU�D�WRGD�OD�FRPXQLGDG�

F�� /D� LQYHUVLyQ�S~EOLFD� JHQHUD� UHQWDELOLGDG� VRFLDO�� OD� SULYDGD�RIUHFH� OXFUR� SDUWLFXODU��/RV� EHQH¿FLRV�
logrados con la participación estatal serían cardinales para asegurar el desarrollo de proyectos 

fundamentales en la vida económica y social.

18 6,0Ï1� .8=1(76�� &5(&,0,(172� (&21Ï0,&2� <� (6758&785$� (&21Ï0,&$�� *XVWDYR� *LOL�� %DUFHORQD�� ������ 6,0Ï1�
.8=1(76��$63(&726� &8$17,7$7,926� '(/� '(6$552//2� (&21Ï0,&2�� &HQWURV� GH� (VWXGLRV�0RQHWDULRV� /DWLQRDPHULFDQRV��
0p[LFR��������6,0Ï1�.8=1(76��&5(&,0,(172�(&21Ï0,&2�02'(512�$JXLODU��0DGULG��������-26(3+�6&+803(7(5��7(-

25Ë$�'(/�'(6(192/9,0,(172�(&21Ï0,&2��81$�,19(67,*$&,Ï1�62%5(�*$1$1&,$6��&5e',72��,17(5e6�<�&,&/2�
(&21Ï0,&2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��7(25Ë$�0$&52(&21Ï0,&$��$JXL-
ODU��0DGULG��������+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³$1�(66$<�,1�'<1$0,&�7+(25<´�HQ�(&2120,&�-2851$/��9RO������1R��
193. Royal Economic Society��0DQFKHVWHU��PDU]R�GH�������3S���������>7UDGXFFLyQ�FDVWHOODQD�HQ��+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³81�
(16$<2�(1�7(25Ë$�',1È0,&$´�HQ�/(&785$6�62%5(�/$�7(25Ë$�(&21Ï0,&$�'(/�'(6$552//2�GH�/8,6�$��52-2�'8-

48(��*UHGRV��0DGULG������@��+(15<�52<�)25%(6�+$552'��72:$5'6�$�'<1$0,&�(&2120,&6��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������
+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³'20$5�<�/$�',1È0,&$�(&21Ï0,&$´�HQ�/(&785$6�'(�0$&52(&2120Ë$�GH�0$;�
*(5+$5'�08(//(5��&RQWLQHQWDO��%DUFHORQD�������>5HLPSUHVLyQ�GHO�DUWtFXOR�SXEOLFDGR�HQ��+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³'2-

0$5�<�/$�',1È0,&$�(&21Ï0,&$´�HQ�(&2120,&�-2851$/��9RO������1R������5R\DO Economic Society, Manchester, septiembre 

GH�������3S���������@��+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³7+(�(;3$16,21�2)�&5(',7�,1�$1�$'9$1&,1*�&20081,7<´�HQ�
(&2120,&6�(66$<6��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������(96(<�'��'20$5��³(;3$16,Ï1�<�(03/(2´�HQ�/(&785$6�'(�0$&52(&2-

120Ë$�GH�0$;�*(5+$5'�08(//(5��&RQWLQHQWDO��%DUFHORQD�������>3XEOLFDFLyQ�RULJLQDO��(96(<�'��'20$5��³(;3$16,21�$1'�
(03/2<0(17´�HQ�7+(�$0(5,&$1�(&2120,&�5(9,(:��9RO�����1R������$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��1DVKYLOOH��PDU]R�GH�������
3S�������@��(96(<�'��'20$5��³&$3,7$/�(;3$16,21��5$7(�2)�*52:7+�$1'�(03/<0(17´�HQ�(&2120(75,&$��1R������
(FRQRPHWULF�VRFLHW\��2KLR��DEULO�GH�������(96(<�'��'20$5��(66$<6�,1�7+(�7+(25<�2)�(&2120,&�*52:7+��2[IRUG�8QLYHUVLW\�
3UHVV��1HZ�<RUN��������(96(<�'��'20$5��³7+(�352%/(0�2)�&$3,7$/�$&&808/$7,21´�HQ�7+(�$0(5,&$1�(&2120,&�
REVIEW. Vol. 38. American Economic Association, Nashville��������3S��������
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d) Es más expedito asegurar el cumplimiento de políticas públicas y metas impulsadas por gestores 

estatales mediante programas genéricos o planes coyunturales. El Estado impulsa permanentemente 

propósitos, como crecimiento del producto interno bruto, generación de empleo, ajustes cambiarios 

\�HQ�EDODQ]D�GH�SDJRV��VDQHDPLHQWR�¿VFDO��PRQHGD�VDQD��UHGXFFLyQ�GH�JUDGRV�GH�LQÀDFLyQ�R�UHFHVLyQ��
proyectos sociales, entre otros. Es más fácil lograr los resultados pretendidos cuando el Estado 

controla la inversión.

e) El sector privado solo está en condiciones de producir bienes y servicios que generen rentabilidad 

¿QDQFLHUD�� HVFHQDULR�TXH�RULJLQDUtD�GH¿FLHQFLDV�GH�DOJXQRV�SURGXFWRV�EiVLFRV�QR�DWUDFWLYRV�GHVGH�
el punto de vista de rentabilidad, como educación, salud, saneamiento básico, vivienda, servicios 

públicos, cultura, nutrición, alimentación, en especial cuando son provistos para grupos sociales 

menos favorecidos. El Estado debe atender los derechos fundamentales de los individuos.

f) Existe anuencia que la propiedad no es lo único y esencial para determinar el resultado del proceso 

económico. En examen ejercido a prácticas gerenciales se ha evidenciado que es esencial el escenario 

en el que se desenvuelve la actividad económica, que incorpora dos ámbitos: Externo, referente al 

sistema económico prevaleciente, competitivo (competencia perfecta) o imperfecto (monomio, 

oligopolio, monopsonio, oligopsonio o competencia imperfecta), e intrínseco, relacionado con 

decisiones y acciones gerenciales (combinación de factores, uso de insumos y materias primas, 

tecnología utilizada, presupuesto disponible, procesos asumidos, organización administrativa, 

MXUtGLFD�\�¿QDQFLHUD��WDPDxR�GH�OD�DFWLYLGDG��GHFLVLRQHV��HQWUH�RWURV�DVSHFWRV�19.

Estabilización económica

Se pretende la armonía en la actividad económica, es decir, evitar cambios bruscos o tendencias a estas 

variaciones violentas, que son sinónimo de desajustes o desequilibrios en los procesos de producción, 

distribución y consumo.

De esta manera, se impulsan tres derroteros: Asegurar pleno empleo, prevenir desajustes en precios y 

equilibrar la balanza de pagos.

En el contexto, ortodoxo el problema de estabilización se asocia con ciclos económicos ascendentes y 

decadentes, que cambian con frecuencia y se repiten de manera continua y sistémica, mas no en la misma 

magnitud. Variación en los precios alternan con cambios en las condiciones de empleo, sin que para la 

autoridad económica sea factible predecir su intensidad, llegando en ocasiones a situaciones extremas e 

incontrolables.

El siglo XX se caracterizó por intensas condiciones de inestabilidades económicas. Debido a ello, John 
Maynard Keynes20 propuso la conveniencia de la intervención activa del Estado en el proceso económico 

para solucionar estos inconvenientes, conocida como políticas intervencionistas. Se actúa en situaciones 

H[WUHPDV�SDUD�UHVROYHU�SUREOHPDV�FRPR�LQÀDFLyQ��UHFHVLyQ��H[FHVLYR�VXSHUiYLW�R�Gp¿FLW�HQ�OD�EDODQ]D�GH�
pagos o, viceversa. A menudo, las oscilaciones en precios y empleo ejercen fuerte repercusión sobre la 

balanza de pagos o, viceversa; los resultados en el sector externo afectan las condiciones internas. De esta 

forma, se vinculan la estabilización interna con la estabilización externa, o sea, la situación interna con 

HO�UHVXOWDGR�GH�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��6H�SUHWHQGH�XWLOL]DU�LQVWUXPHQWRV�GH�tQGROH�LQWHUQR��SROtWLFDV�¿VFDO�
y monetaria, para atender inconvenientes domésticos, y herramientas de carácter externo, políticas de 

FRPHUFLR�\�¿QDQ]DV�LQWHUQDFLRQDOHV�\�FDPELDULDV��SDUD�DWHQGHU�SUREOHPDV�RULJLQDGRV�SRU�ODV�UHODFLRQHV�
económicas con otros países. Asimismo, es menester armonizar instrumentos internos con externos. Es 

de anotar, que los ciclos económicos son fenómenos característicos de la organización capitalista.

19 -2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��81�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2�'(�/$�35,9$7,=$&,Ï1��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
1991

20 �-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�2&83$&,Ï1��(/�,17(5e6�<�(/�',1(52��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��
0p[LFR��������3������VV�
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Dentro el contexto estructuralista21 se impulsa reducir los tributos con el propósito de otorgar al sector 

SURGXFWLYR� FRQGLFLRQHV� PiV� IDYRUDEOHV� SDUD� JHQHUDU� PD\RU� DFWLYLGDG� HFRQyPLFD�� 7DPELpQ�� HO� JDVWR�
público debe orientarse al aumento de la actividad productiva. Los argumentos de esta escuela se presentan 

EDMR�OD�SURSXHVWD�GH�LQFHQWLYDU�D�ODV�HFRQRPtDV�SHULIpULFDV�R�QR�LQGXVWULDOL]DGDV��FRQ�HO�¿Q�GH�VDFDUODV�
de su situación de postración o de condición desfavorable frente a los grados de dependencia en relación 

con los países céntricos, industrializados o desarrollados. Además, se acompañan estas medidas con el 

impulso de otras acciones, en donde se resaltan las políticas de comercio internacional proteccionistas, 

que buscan defender a la industria nacional (estímulos a exportaciones, barreras a importaciones 

\� GHYDOXDFLyQ� SURJUHVLYD��� 6H� SUHWHQGH� FRQ� HVWDV� DFFLRQHV� JHQHUDU� SURFHVRV� GH� GLYHUVL¿FDFLyQ� GH�
exportaciones y sustitución de importaciones.

(Q� HO�PDUFR� ¿ORVy¿FR� GH� OD� HVFXHOD� FRQRFLGD� FRPR�neoliberal22, con propósitos y argumentos muy 

diferentes, también se impulsa la reducción de los tributos, no solo en situaciones coyunturales de 

recesión, sino como políticas permanentes, independientes del contexto donde se ejerza, para evitar 

exceso de gravámenes al sector privado e inadecuado tamaño del sector público. Su propuesta se apoya 

en la conveniencia de aminorar la intervención del Estado en el proceso económico, para ejercitar mayor 

juego del mercado libre. Sus argumentos se apoyan en las tesis de la doctrina denominada clásica 
manchesteriana23, que proponía la conveniencia del mercado libre o no interferido, para asegurar la 

H¿FLHQFLD en la actividad económica. Se supone que el empresario al arriesgar determinado capital, 

impulsa y asegura que este sea utilizado de la mejor forma, para favorecer las condiciones de la actividad 

productiva, distributiva y de consumo. Esto es lo que Adam Smith denominó la mano invisible. Friedman��, 

principal representante de la ideología neoliberal, consideró que la causa de las grandes inestabilidades 

económicas que se viven en el mundo contemporáneo, en especial a partir de la década de los años 

sesenta, fue por causa de la aplicación de las políticas intervencionistas de Estado. Discurre, así, que es 

necesario contar con presupuesto público equilibrado y lo más reducido posible, propiciando que el gasto 

público y los tributos se disminuyan en el mínimo ritmo. Si los gravámenes no existen o son muy bajos 

se favorece la capacidad inventiva del hombre, y en estas condiciones se reactiva la actividad económica. 

Considera que el efecto de los tributos sobre la producción, el ahorro y la inversión son negativos, 

que el gasto público coarta la actividad productiva y el uso de medidas proteccionistas en el comercio 

LQWHUQDFLRQDO�SHUPLWH�OD�SUHVHQFLD�GH�HPSUHVDV�LQH¿FLHQWHV�H�LPSURGXFWLYDV��YHUGDGHURV�]iQJDQRV��TXH�
si no reciben el apoyo estatal no tienen capacidad para generar actividad económica competitiva. Esta 

escuela impulsa las libertades económicas en todos los campos.

A principios de la década de los años setenta se desató tribulación económica mundial, conocida como 

crisis del petróleo o del Kippur, ligada al aumento exagerado de los precios del petróleo y sus derivados 

en los mercados mundiales. Esto condujo a escenarios de recesión económica mundial, dado que muchas 

empresas entraron en proceso de liquidación, concordatos preventivos y quiebras generalizadas, lo que 

generó altas tasas de desempleo. La situación de altos precios de los hidrocarburos se superó hacia 

¿QDOHV�GH�OD�GpFDGD��1R�REVWDQWH��OD�FRQGLFLyQ�GH�UHFHVLyQ�VH�PDQWXYR��$�SDUWLU�GH�HVWH�SDQRUDPD��JUXSR�
de economistas, encabezado por Lawrence Klein25��VH�GLR�D�OD�WDUHD�GH�HVWXGLDU�\�YHUL¿FDU�HO�SRU�TXp�VH�

21�5$Ò/�35(%,6&+��&$3,7$/,602�3(5,)e5,&2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR������� 5$Ò/�35(%,6&+��18(9$�32/Ë7,&$�
COMERCIAL PARA EL DESARROLLO. Fondo de Cultura Económica, México, 1979. 5$Ò/�35(%,6&+��2%5$6�(6&2*,'$6��3OD]D�	�
Janes, Bogotá, 1983. 5$Ò/�35(%,6&+��,1752'8&&,Ï1�$�.(<1(6��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

22�0,/721�)5,('0$1�<�526(�)5,('0$1��/,%(57$'�'(�(/(*,5��2UELV��%DUFHORQD������� 0,/721�)5,('0$1��&$3,7$/,602�
<�/,%(57$'��5LDOS��0DGULG������� 0,/721�)5,('0$1��(66$<6�,1�326,7,9(�(&2120,&6��8QLYHUVLW\�&KLFDJR��&KLFDJR��������
0,/721�)5,('0$1��$�352*5$0�)25�021(7$5<�67$%,/,7<��)RUGKDP�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

23�$'$0�60,7+��,1'$*$&,Ï1�$&(5&$�'(�/$�1$785$/(=$�<�/$6�&$86$6�'(�/$�5,48(=$�'(�/$6�1$&,21(6��$JXLODU��
0DGULG��������'$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$�<�75,%87$&,Ï1��$\XVR��0DGULG��������-2+1�678$57�
0,//�� 35,1&,3,26� '(� (&2120Ë$� 32/Ë7,&$�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ 7+20$6� 52%(57� 0$/7+86��
35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR������.

24� 0,/721� )5,('0$1�� &$3,7$/,602� <� /,%(57$'�� 5,$/3�� 0DGULG�� ����� 0,/721� )5,('0$1�� (66$<6� ,1� 326,7,9(�
(&2120,&6��8QLYHUVLW\�&KLFDJR��&KLFDJR�� ������0,/721�)5,('0$1�<�526(��/,%(57$'�'(�(/(*,5��Orbis, Barcelona, 1983. 
0,/721�)5,('0$1��$�352*5$0�)25�021(7$5<�67$%,/,7<��)RUGKDP�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN������� 0,/721�)5,('0$1��
³$�021(7$5<�$1'�),6&$/�)5$0(:25.�)25�(&2120,&�67$%,/,7<´�HQ�$0(5,&$1�(&2120,&�5(9,(:��9RO������1R�����
$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��1DVKYLOOH�� MXQLR�GH�������0,/721�)5,('0$1�<�:$/7(5�:��+(//(5��021(7$5<�96��),6&$/�
32/,&<��$�',$/2*8(��:��:��1RUWRQ��1HZ�<RUN�������

25�/$:5(1&(�./(,1�5��/$�(&2120Ë$�'(�/$�2)(57$�<�'(�/$�'(0$1'$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
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mantenía la crisis, que ya se había superado la índole de altos precios de los hidrocarburos, que la habían 

FDXVy��&RQ�EDVH�HQ�OD�LQWHUSUHWDFLyQ�GH�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�GH�PXHVWUD�UHSUHVHQWDWLYD�GH�HPSUHVDV��
comprobaron serie de síntomas comunes: Baja liquidez, alta presencia de activos improductivos, amplios 

grados de endeudamiento, baja solidez y, en especial, alta proporción de costos, que suscitaban bajos 

JUDGRV�GH�UHQWDELOLGDG�R�FRQGLFLRQHV�GH�SpUGLGD�DFXPXODGDV�DO�LQWHULRU�GH�OD�DFWLYLGDG�¿QDQFLHUD�GH�ODV�
entidades estudiadas. Acorde con este diagnóstico, formula una serie de políticas dirigidas a sacar al 

VHFWRU�SURGXFWLYR�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�GL¿FXOWDG�TXH�DWUDYHVDED��(VWRV�DXWRUHV�FRQVWLWX\HURQ�OD�DIDPDGD�
escuela ofertista. Así, propusieron medidas dirigidas a reactivar a las empresas frente a los problemas 

depresivos que ostentaban, sugirieron entre otras medidas de índole estructural: Reformas al esquema 

tributario (menores gravámenes a la actividad productiva), al sistema laboral (salario integral, acabando 

FRQ�VHULH�GH�EHQH¿FLRV�TXH�IDYRUHFtDQ�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�\�DIHFWDEDQ�ORV�UHVXOWDGRV�GH�ODV�HPSUHVDV���D�OD�
DFWLYLGDG�¿QDQFLHUD��SDUD�LQ\HFWDU�FUpGLWRV�EDUDWRV�DO�VHFWRU�UHDO���DO�VLVWHPD�GH�WUDQVSRUWH��SDUD�UHGXFLU�
ORV�FRVWRV�GH�ORV�ÀHWHV���DO�UpJLPHQ�GH�DUUHQGDPLHQWRV��SDUD�KDFHUORV�PHQRV�RQHURVRV���HWF��7RGDV�HVWDV�
acciones estaban dirigidas a sacar al sector productivo de su situación de estrangulamiento que padecía. 

Estas políticas fueron famosas, porque se aplicaron durante los gobiernos de Ronald Reagan en Estados 
Unidos y Margareth Tacher en Reino Unido. Aun, cuando en principio tuvieron resistencia, sobre todo 

por parte de los sindicatos, por considerarlas lesivas en contra de los intereses de la clase trabajadora, 

IXH�FRQVLGHUDGR�H[LWRVR�HO�UHVXOWDGR�¿QDO��SRUTXH�VDFy�D�HVWDV�HFRQRPtDV�GH�OD�GLItFLO�VLWXDFLyQ�UHFHVLYD�
que vivían. En esta otra oportunidad, la acción propuesta fue reducir impuestos para lograr resolver el 

problema de recesión.

'HVGH�¿QDOHV� GH� OD� GpFDGD�GH� ORV� DxRV� VHWHQWD� VXUJLy� OD� teoría de las expectativas racionales. Entre 

sus variados autores se destacan Thomas Sargent y Robert Lucas26. Consideraron estos autores que 

ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�DFW~DQ�GH�PDQHUD� OyJLFD��\�VXV� LPSXOVRV�FRQGXFHQ�D�VLWXDFLRQHV�GH� LQÀDFLyQ�
con recesión (HVWDQÀDFLyQ). Así, todos los agentes económicos para protegerse, frente a las tendencias 

crecientes de precios que empiezan a aplicarse con el advenimiento del nuevo año, buscan incrementar 

VXV�LQJUHVRV��TXH�VH�YH�UHÀHMDGR�HQ�ORV�UHVSHFWLYRV�SUHVXSXHVWRV��$�PHGLGD�TXH�VH�LQLFLD�HO�SHUtRGR�DQXDO�
VH�DSOLFDQ�QXHYDV�HVWUXFWXUDV�GH�SUHFLRV��OR�TXH�RULJLQD�HIHFWRV�LQÀDFLRQDULRV��/RV�SULPHURV�PHVHV�GHO�
DxR�KLVWyULFDPHQWH�VRQ�ORV�PiV�LQÀDFLRQDULRV��/RV�VLQGLFDWRV�EXVFDQ�SURWHJHU�VX�HVWUXFWXUD�GH�VDODULRV��
los empresarios su margen de rentabilidad, los arrendatarios sus rentas, los transportadores las tarifas que 

DSOLFDQ�VREUH�ÀHWHV�\�DFDUUHRV��HO�(VWDGR�VXV�LQJUHVRV�WULEXWDULRV��ORV�EDQTXHURV�VX�PDUJHQ�¿QDQFLHUR��HWF��
7RGRV��DO�GHIHQGHU�VXV�SURSLRV�LQWHUHVHV��JHQHUDQ�WHQGHQFLDV�LQÀDFLRQDULDV��TXH�VH�UHÀHMDQ�HQ�OD�SXHVWD�HQ�
marcha de sus respectivos presupuestos. Este escenario afecta de manera evidente la situación de costos, 

incidiendo en efectos depresivos en la economía agregada. Para evitar estas tendencias se proponen 

políticas como desplazar a diferentes épocas del año la puesta en vigencia de los nuevos precios. Esto 

es factible, porque el Estado controla los precios de importantes productos y servicios, como salarios, 

servicios públicos, salud, tasa de interés, medicamentos, arriendos, educación, hidrocarburos, peajes, 

tarifas de transporte, arriendos, etc. Por otra parte, se deben atender, tanto los efectos recesivos como los 

LQÀDFLRQDULRV��FRQ�PHGLGDV�WHQGLHQWHV�D�UHGXFLU�ODV�H[SHFWDWLYDV��HQWUH�HVWDV�RFXSD�HVSHFLDO�DWHQFLyQ�OD�
recomendación de aplicar menores tarifas impositivas.

(Q�HO�HQWRUQR�FRQWHPSRUiQHR��ODV�VLWXDFLRQHV�VXHOHQ�VHU�FRPSOHMDV��6H�SUHVHQWDQ�GL¿FXOWDGHV�H[WUHPDV��
FRPR�SRU�HMHPSOR�OD�HVWDQÀDFLyQ��IHQyPHQR�UHODWLYR�DO�FRQWH[WR�GH�UHFHVLyQ�FRQ�LQÀDFLyQ�HVWUHFKDPHQWH�
UHODFLRQDGD�FRQ�OD�LQÀDFLyQ�GH�FRVWRV��7DPELpQ��DVSHFWRV�GH�FDUiFWHU�LQWHUQDFLRQDO��FRPR�HQIHUPHGDG�
holandesa y presencia de capitales golondrinas, que se trasladan con amplia frecuencia de determinada 

economía a otra, persiguiendo mayores rentabilidades internacionales o evadiendo inconvenientes, crean 

desajustes profundos al interior de las economías y efectos dominó o de contagios entre países en mundo 

globalizado.

26�52%(57�(��/8&$6�-5��<�7+20$6�6$5*(17��5$7,21$/�(;3(&7$7,216�$1'�(&2120(75,&�35$&7,&(��*HRUJH�$OOHQ�	�
Unwin, Londres, 1981.
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Distribución del ingreso y de la riqueza

El mundo contemporáneo se caracteriza por concentración de la riqueza en pocas manos, mientras 

gran parte de la población no puede satisfacer sus requerimientos esenciales. Esta mala repartición del 

producto y de la riqueza genera desajustes sociales, económicos, políticos y culturales.

Existe consenso en que el problema característico del sistema capitalista es la mala distribución del 

ingreso, que se traduce en marcada injusticia e iniquidad social. El Estado debe ejercer papel activo 

SDUD�PHMRUDU� OD�GLVWULEXFLyQ�GHO� LQJUHVR��6H�SLHQVD�TXH�PHGLDQWH�SROtWLFD�¿VFDO�� TXH�SURSXOVH� IXHUWHV�
gravámenes a grupos sociales acaudalados, mediante tributos progresivos, y que oriente en mayor 

proporción el gasto público a clases marginales, se alivia el problema de mala distribución del ingreso. 

Se compara la acción del Estado con las obras del legendario personaje helvético Robin Hood, que le 

quitaba al rico para darle al pobre.

/RV�GLIHUHQWHV�HVWXGLRVRV�GHO�WHPD�QR�FRLQFLGHQ�VREUH�OD�ERQGDG�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO�FRPR�LQVWUXPHQWR�
de distribución del ingreso.

En materia de tributos, Arthur Cecil Pigou27�VRVWXYR�TXH�ORV�LPSXHVWRV�VRQ�H¿FDFHV�LQVWUXPHQWRV�SDUD�
la redistribución del ingreso y la riqueza, en cambio la Organización de Estados Americanos (OEA)28 

sustentó lo contrario.

$QiORJR�RFXUUH�HQ�OD�UHÀH[LyQ�VREUH�JDVWR�S~EOLFR��HQ�OD�TXH�OD�FRQWURYHUVLD�VREUH�VX�H¿FDFLD�HQ�PDWHULD�
de redistribución es interesante e inconclusa. Alejandro Foxley, Eduardo Aninat y José Pablo Arellano29 

VRVWXYLHURQ� TXH� HO� JDVWR� S~EOLFR� HV� H¿FLHQWH� KHUUDPLHQWD� SDUD� OD� UHGLVWULEXFLyQ� GHO� LQJUHVR��Marcelo 
Selowsky30 fue más cauteloso en sus apreciaciones. Al paso que la OEA31 cuestionó críticamente la 

capacidad real del gasto público para mejorar la distribución del ingreso, tomando como escenario la 

experiencia de América Latina.

B. PRINCIPIOS DE POLÍTICA ECONÓMICA: RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS E 
INSTRUMENTOS

Principio trascendental de teoría y política económica fue ideado por Jan Tinbergen32, quien sostuvo que 

para garantizar que un conjunto de propósitos de política económica fuesen alcanzables, se requiere por 

lo menos de la disponibilidad de igual número de instrumentos. Además, esbozó el principio de H¿FLHQFLD�
en el uso de los instrumentos, que reza que cada instrumento debe emplearse en aquella meta para la cual 

HV�PiV�H¿FLHQWH�

Tinbergen33 diferenció entre objetivos y metas de política económica. En los primeros ubicó propósitos 

últimos de la política económica, verbi gracia, bienestar general de la comunidad, mientras que entre 

27�$57+85�&(&,/�3,*28��62&,$/,602�<�&$3,7$/,602�&203$5$'26��/$�7(25Ë$�*(1(5$/�'(�.(<1(6��$ULHO��%DUFHORQD��
1970. Pp. 16-31.

28� 25*$1,=$&,Ï1� '(� (67$'26� $0(5,&$126�� ³/$� 32/Ë7,&$� 75,%87$5,$� (1� &8$172� '(7(50,1$17(� '(� /$�
',675,%8&,Ï1�'(/�,1*5(62´�HQ�/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�&202�,167580(172�'(�'(6$552//2��'2&80(1726�<�
&21&/86,21(6�'(�/$�,,,�&21)(5(1&,$�,17(5$0(5,&$1$�62%5(�75,%87$&,Ï1��2($��0e;,&2��������2($��:DVKLQJWRQ��
������3S����������

29�$/(-$1'52�)2;/(<��('8$5'2�$1,1$7�<�-26e�3$%/2�$5(//$12��/$6�'(6,*8$/'$'(6�(&21Ï0,&$6�<�/$�$&&,Ï1�
'(/�(67$'2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������$/(-$1'52�)2;/(<��('8$5'2�$1,1$7�<�-26e�3$%/2�$5(//$12��
48,e1(6�6(�%(1(),&,$1�'(�/26�*$6726�3Ò%/,&26��&RQIHUHQFLD�VREUH�GLVWULEXFLyQ��SREUH]D�\�GHVDUUROOR��&HQWUR�GH�(VWXGLRV�VREUH�
Desarrollo Económico, Universidad de los Andes, Bogotá, 1977. Pp. 62-65.

30�0$5&(/2�6(/2:6.<��7+(�',675,%87,21�2)�38%/,&�6(59,&(6�%<�,1&20(�*52836��$�&$6(�678'<�2)�&2/20%,$��
Conferencia sobre Distribución, pobreza y Desarrollo. Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico, Universidad de los Andes, Bogotá, 

1977. Pp. 23, ss.

31�25*$1,=$&,Ï1�'(�(67$'26�$0(5,&$126��³/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�(1�&8$172�'(7(50,1$17(�'(�/$�',675,%8-

&,Ï1�'(/�,1*5(62´�HQ�/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�&202�,167580(172�'(�'(6$552//2��'2&80(1726�<�&21&/8-

6,21(6�'(�/$�,,,�&21)(5(1&,$�,17(5$0(5,&$1$�62%5(�75,%87$&,Ï1��2($��0e;,&2��������3S����������
32 -$1�7,1%(5*(1��32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3S��������
33 -$1�7,1%(5*(1��32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$��,G��3S��������\�DQH[RV�
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ORV� VHJXQGRV� LQFRUSRUy�SURSyVLWRV� FRQFUHWRV� D� WUDYpV�GH� ORV� FXDOHV� VH� FXPSOH� HO� REMHWLYR�¿QDO�� HQWUH�
ellos cabe enumerar los referidos y examinados en la parte inicial de este capítulo: mejor distribución 

GHO� LQJUHVR�\� OD� ULTXH]D�R�PD\RU� HTXLGDG� VRFLDO�� H¿FLHQFLD� HQ� OD� DVLJQDFLyQ�GH� UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV��
crecimiento económico y estabilidad económica.

Los cuadros No. 1.1 y 1.2 exhiben relación de metas perseguidas con la política económica acorde con 

propuesta de varios autores y, además, incluye instrumentos a utilizar en la búsqueda de dichos objetivos.

/D�SROtWLFD�¿VFDO�XWLOL]D�FRPR�SULQFLSDOHV�LQVWUXPHQWRV�ORV�WULEXWRV��HO�JDVWR�S~EOLFR�\�OD�GHXGD�HVWDWDO��6H�
SUHVHQWD�PDUFR�JHQHUDO�TXH�SHUPLWH�LOXVWUDU�VX�DSOLFDFLyQ�SDUD�ORJUDU�PHWDV�HVSHFt¿FDV�

x� Para perseguir la distribución equitativa de ingresos y riqueza se utilizan impuestos progresivos, como 

herramienta que grave más fuertemente al opulento, y al gasto público redistributivo, como mecanismo 

TXH�EHQH¿FLH�HQ�PD\RU�SURSRUFLyQ�D�ODV�FODVHV�HFRQyPLFDV�PiV�QHFHVLWDGDV�

x� (Q�SURFXUD�GH�OD�HVWDELOL]DFLyQ�HFRQyPLFD��ODV�KHUUDPLHQWDV�¿VFDOHV�VXHOHQ�XWLOL]DUVH�FRPR�PHGLR�SDUD�
UHJXODU�OD�RIHUWD�\�GHPDQGD�DJUHJDGD��$Vt��IUHQWH�D�FRQWH[WR�TXH�LQFRUSRUD�LQÀDFLyQ�VH�VXJLHUH�XWLOL]DU�
políticas contraccionistas, y en situación de recesión se recomienda aplicar acciones expansionistas. 

La contracción económica implica aumentos en impuestos, disminución en gasto público, incremento 

de la deuda pública interna contraída con la ciudadanía, siempre que los recursos captados sean 

inmovilizados por el Estado, y pago de deuda externa. Se pretende reducir la cantidad de dinero en 

FLUFXODFLyQ��3DUD�HVWLPXODU�OD�H[SDQVLyQ�HFRQyPLFD�VH�DFWXDUtD�HQ�VHQWLGR�FRQWUDULR��/D�SROtWLFD�¿VFDO�
WDPELpQ�HV�XWLOL]DGD�SDUD�SURFXUDU�HO�HTXLOLEULR�GH�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��&RQ�HO�¿Q�GH�HYLWDU�R�VROXFLRQDU�
GHVDMXVWHV�RFDVLRQDGRV�SRU�Gp¿FLW�HQ�HO�VHFWRU�H[WHUQR�GHEHQ�XWLOL]DUVH�SROtWLFDV�FRQWUDFFLRQLVWDV�\�SDUD�
atender causas nocivas originadas por superávit externo se recomienda aplicar prácticas expansionistas, 

dentro de ciertos límites, como se explicará en el capítulo correspondiente a la estabilidad económica��.

x� De igual forma, la meta de crecimiento económico es posible coadyuvarla a través del empleo de 

LQVWUXPHQWRV� GH� SROtWLFD� ¿VFDO�� )UHQWH� D� HQWRUQR� GH� H[FHVLYR� LQFUHPHQWR� GH� OD� IXHU]D� GH� WUDEDMR��
característica de país no industrializado (oferta ilimitada de mano de obra), la autoridad económica se 

ve precisada a impulsar programas de creación de empresas y generación de fuentes de trabajo para 

mitigar el grave problema del desempleo35. Sobre la base de conservar el nivel de desempleo absoluto 

constante36 y frente a situación de caso hipotético que incorpora crecimiento poblacional del 2,5% 

DQXDO� \� UHODFLyQ�PDUJLQDO� HPSOHR�SURGXFWR� GH� ����� HO� SURGXFWR� LQWHUQR� EUXWR� GHEHUi� FUHFHU� DO� ���
anual, para lo que se necesitaría inversión en capital físico del orden del 15% del producto interno 

EUXWR��VREUH�VXSXHVWR�GH�UHODFLyQ�PDUJLQDO�SURGXFWR�FDSLWDO�GH�������(O�SDtV�GHEH�SURFXUDU�SRU�XWLOL]DU�
SROtWLFDV�¿VFDOHV�FRQ�HO�¿Q�GH�LQFUHPHQWDU�OD�WDVD�GH�FUHFLPLHQWR�GHO�SURGXFWR�\�UHVROYHU�HO�SUREOHPD�
del desempleo.

x� )LQDOPHQWH�� OD�SROtWLFD�¿VFDO�SXHGH� WDPELpQ�VHU�XWLOL]DGD�FRPR� LQVWUXPHQWR�SDUD�SURFXUDU�DOFDQ]DU�
metas de asignación de recursos. Baste ilustrar este hecho con la propuesta del profesor Richard 
Musgrave37 de coordinar la política de aranceles aduaneros y de impuestos a las ventas para evitar que 

la protección exagerada genere distorsiones en el proceso productivo38��7DPELpQ�SRGUtDQ�XWLOL]DUVH�
HVWtPXORV�¿VFDOHV�SDUD�LPSXOVDU�OD�H¿FLHQFLD��SRU�HMHPSOR�LQFHQWLYRV�¿VFDOHV�SDUD�HPSUHVDV�SURGXFWLYDV�
y castigos para improductivas, o recurrir a subsidios para impulsar resultados satisfactorios.

34 La aplicación de estas políticas obedece a la relación existente entre exportaciones e importaciones con cuatro variables: precio interno, 

ingreso interno, precio externo e ingreso externo.

35 � :,//,$0�$57+85� /(:,6�� ³(&2120,&� '(9(/230(17� :,7+� 81/,0,7('� 6833/,(6� 2)� /$%25´� HQ� 0$1&+(67(5�
6&+22/�2)�(&2120,&�$1'�62&,$/�678',(6��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�0DQFKHVWHU��0DQFKHVWHU��0D\R�������3S����������

36�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�'(�'(6$552//2�(1�0$5&+$��7HUFHU�0XQGR��%RJRWi�������
37�5,&+$5'�086*5$9(��7(25Ë$�'(�/$�+$&,(1'$�3Ò%/,&$��$JXLODU��0DGULG�������
38�0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�/��0&/85(��35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��

%RJRWi��������7RPR�,,,��SS��������
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CUADRO No. 1.1

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA ECONÓMICA, SEGÚN ALGUNOS AUTORES
Objetivos Smithies Milikan Boulding Chenery

Crecimiento
económico

Crecimiento

económico

0i[LPD� H¿FLHQFLD� WpF-
nica.

ÏSWLPD�WDVD�GH�DKRUUR

Progreso econó-

mico

Ingreso máximo por 

habitante

Asignación
H¿FLHQWH�GH

recursos

Asignación de 

recursos por 

mecanismo del 

mercado

Asignación de recursos 

basada en preferencias 

del consumidor.

Nivel de empleo ideal.

Estabilidad Mínimo desempleo Estabilidad

económica

Atenuar riesgos de 

ÀXFWXDFLRQHV�GHO� LQ-

greso.

Límite aceptable al 

desempleo

Redistribución del in-
greso

D i s t r i b u c i ó n 

equitativa del 

ingreso

ÏSWLPD�GLVWULEXFLyQ�GHO�
ingreso

Justicia econó-

mica

Mejor distribución 

del ingreso

Libertad económica Libertad

Otros objetivos Conservación de 

recursos natura-

les y culturales

CUADRO No. 1.1 
OBJETIVOS DE LA POLÍ TICA ECONÓMICA, SEGÚN ALGUNOS AUTORES (continuación)

Objetivos Timbergen Leif Johansen Schiller

Crecimiento econó-
mico

Máximo gasto real 

per-cápita

Crecimiento económico.

Elevado consumo privado.

Ingreso real máximo

$VLJQDFLyQ�H¿FLHQWH�
de recursos

Satisfacer necesidades colectivas.

8VR� H¿FLHQWH� GH� UHFXUVRV� QDFLR-

nales.

Estabilidad Ocupación plena y equili-

brio monetario

Elevado grado de ocupación.

Satisfactorio balance del comer-

cio exterior.

Nivel estable de precios.

Elevado grado de ocupa-

ción.

Equilibrio monetario.

Redistribución del
ingreso

Mejorar distribución del 

ingreso entre grupos y 

países.

Emancipación de grupos 

no privilegiados

,QÀXLU� VREUH� GLVWULEXFLyQ� GHO� LQ-

greso

Distribución justa

Libertad económica Mayor grado de libertad Mecanismo de precios

Otros objetivos Mantenimiento de la paz 

internacional

Sindicatos libres

)XHQWH��'21$/'�6��:$7621��POLÍTICA ECONÓMICA��*UHGRV��0DGULG��������3�������7(5(1&(�:,/027�+87&+,1621�
THE SIGNIFICANCE AND BASIC POSTULATES OF ECONOMIC THEORY. MacMillan, London, 1938�� -$1� 7,1%(5*(1��
POLÍTICA ECONÓMICA: PRINCIPIOS Y FORMULACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1961. +2//,6�%��&+(1(5<��
“POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO” en BOLETÍN ECONÓMICO DE AMÉRICA LATINA. CEPAL, Santiago de Chile, 

marzo de 1958. Vol. III, No. I��/(,)�-2+$16(1��PUBLIC ECONOMICS. North�+ROODQG��ÈPVWHUGDP�������
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CUADRO No. 1.2

CLASIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍCA ECONÓMICA SEGÚN CHENERY
Campo de 
aplicación

Variables precio Variables cuantitativas

Instrumento Variable Instrumento Variable

Monetario 7DVD�GH�LQWHUpV Generales: Nivel de 

inversión, costo de 

producción

Operaciones de 

mercado abierto

Medio circulante.

Precios

Fiscal Impuesto a la renta 

personal.

Consumo y ahorro Gasto público Ingreso nacional.

Nivel de precios

Impuesto a la renta de 

empresas.

Ganancias Inversio-

nes

Comercio
exterior

7LSR�GH�FDPELR�
Nivel de arancel ge-

neral.

Costo de importacio-

nes.

Precio de exportacio-

nes. Balanza de pagos

Licitaciones de di-

visas

7LSR�GH�FDPELR

Inversión
extranjera

Impuesto sobre las 

ganancias extranjeras

Nivel de inversión ex-

tranjera

Donaciones y prés-

tamos extranjeros

Recursos de inversión.

Existencia de divisas

Consumo Impuesto general de 

compra-venta

Consumo Seguro Social, 

compensaciones 

de cesantías, otras 

transferencias

Consumo,

distribución del

ingreso

Trabajo 7DVDV�GH�VDODULRV Costo de mano de 

obra, ganancias e in-

versión, ingreso de 

asalariados

Emigración e inmi-

gración

Fuerza de trabajo

Producción Impuestos y subsi-

dios.

Control de precios

Particulares: Utilida-

des,

Producción e

inversión

Producción estatal Nivel de producción

Investigación y 

asistencia técnica 

estatal

Costo de producción
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CUADRO No. 1.2 

CLASIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍCA ECONÓMICA SEGÚN CHENERY 

(continuación)

Campo de
aplicación

Variables precio Variables cuantitativas

Instrumento Variable Instrumento Variable

Inversión 7DVD�GH�LQWHUpV�
Exención de im-

puestos.

Ganancias.

Inversión por sector

Inversión estatal. Racio-

namiento

del capital

Nivel de inversión.

Restricciones al ingreso 

de capital

Precio y ganancias. Ni-

vel de inversión

Consumo Impuesto particu-

lar de compra-ven-

ta

Servicios públicos (sa-

lud, educación)

Consumo. 

Distribución del ingre-

so

Comercio
exterior

Aranceles Precio del consumi-

dor, ganancias de la 

producción interna

Cuotas y prohibiciones a 

importaciones.

Control de cambio.

Nivel de importacio-

nes.

Precios internos 

Subsidios a expor-

taciones

Ganancias de inver-

siones

Trabajo Costo y empleo de 

mano de obra

Capacitación de la mano 

de obra

Disponibilidad de 

mano de obra especia-

lizada

Recursos
naturales

Impuestos.

Subsidios

Costo de producción Estudios, inversiones 

auxiliares

7DVD�GH�GHVDUUROOR
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A. ESQUEMAS DE ESTADO EN EL CONTEXTO UNIVERSAL 1

1. ERAS O EDADES EN EL CONTEXTO HISTÓRICO DE LA HUMANIDAD
El devenir histórico de la humanidad visto desde la óptica de occidente2�HV�WUDGLFLRQDOPHQWH�FODVL¿FDGR�
por los historiadores en cinco grandes períodos; a saber: Eras o edades prehistórica, antigua, media, 

moderna y contemporánea.

A continuación se precisan sus principales características y, en especial, se pretende explorar los 

diferentes esquemas de organización social y estatal que priman en cada etapa de la historia. Se toma 

como principal referente la experiencia observada en el viejo mundo.

1.1 ERA PREHISTÓRICA

La Era Prehistórica3 se desenvuelve desde la conformación del universo hasta la aparición de la escritura� 

(hacia el año 3500 a. C.), acontecimiento considerado hito en la evolución de la humanidad, al simbolizar 

el paso del hombre de ser irracional a racional5.

/RV�DXWRUHV�FLHQWt¿FR�HYROXFLRQLVWDV�UHVSDOGDQ�OD�H[LVWHQFLD�GH�HVWH�SHUtRGR��DSR\DGRV�HQ�OD�teoría de la 
evolución de las especies6, entre otros estudios, mientras que los cánones cristianos niegan la existencia 

de esta etapa de la historia.

Eric Roll defendió la concepción católica, argumentando al respecto: “Los testimonios del pensamiento 

VRFLDO�DQWLJXR�TXH�SRVHHPRV�KDVWD�DKRUD�FRQVLVWHQ�WRWDOPHQWH�HQ�PLWRV�TXH�WUDWDQ�GH�MXVWL¿FDU�R�GH�DWDFDU�
el orden social existente en términos sobrenaturales...”7.

Contrario sensu, los sociólogos evolucionistas hacen referencia a la época más remota del devenir de 

la humanidad, y discurren sobre la existencia de los antepasados del hombre en su estado animal no 

racional, conocido comúnmente como condiciones de salvajismo y barbarie, que contrastan con el estado 

de civilización que encarna el ser racional. La división social del trabajo, la especialización y sus efectos 

para permitir el advenimiento del intercambio, fueron la base para separar la fase de salvajismo de la 

condición de barbarie8. Igualmente, conciben el origen del universo desde la óptica de punto magnético 

único, relacionado con masa de fuego, que se ha denominado big bang o gran explosión9.

1 Se tomó como marco de referencia el desarrollo que preparó el autor para el texto TEORÍA FISCAL. Ver: ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE 
GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1997. Tercera edición, segunda reimpresión. Capítulo I, 
literal C. Pp. 20, ss.

2 Los patrones que tradicionalmente se siguen para dimensionar el devenir histórico de la humanidad son orientados acorde con dos categorías, 
guiadas con la división hemisférica del planeta: Occidente y Oriente. Las ópticas de ‘Oeste’ y ‘Este’ en algunos aspectos coinciden y en otros no. 
En este caso, la revisión histórica que se hará del Estado será interpretada acorde con los parámetros que rigen la historia vista desde el ‘Occi-
dente’, dado que América, incluido Colombia, fue conquistado por España y otras naciones europeas, vinculadas a esta latitud del universo.

3 MARIE-HENRIETTE ALIMEN Y MARIE-JOSEPH STEVE. PREHISTORIA en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. I. Siglo XXI, 
Madrid, 1972. C. W. CERAM (KURT WILHELM MAREK). DIOSES, TUMBAS Y SABIOS. Círculo De Lectores, Barcelona, 1982. SHERPARD 
B. CLOUGH. LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LA CIVILIZACIÓN OCCIDENTAL. Omega, Barcelona, 1975.

4 La escritura ‘cuneiforme’ fue quizá el primer método, consistente en sistema de signos, grabados en piedras, metales, arcilla u otros materiales, 
que representaban objetos y hechos. Los escritos pictográficos más antiguos datan de alrededor del 3500 a. C. en el sur de Mesopotamia. Se 
cree que los sumerios fueron los precursores de este tipo de escritura, como evidencia se dispone la tablilla de Kish. También se utilizaron 
manuscritos cuneiformes en Asia Menor (Asiria, Fenicia, Siria, Babilonia y Persia), Egipto, China, Etruria, Grecia, Roma, entre otros pueblos. 
En América los mayas dispusieron jeroglíficos ampliamente estudiados. LA ESCRITURA CUNEIFORME [http://es.wikipedia.org]. LA 
ESCRITURA CUNEIFORME: LOS SUMERIOS [http://www.portalplanetasedna.com.ar]. HISTORIA DE LA ESCRITURA [www.monografias.
com]. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA ESCRITURA [http://www.ecured.cu].

5 Igualmente, se podrían tomar como alegorías del cambio de la era prehistórica a la antigüedad otros acontecimientos emblemáticos, tales 
como los descubrimientos de la rueda o del fuego, el desarrollo del comercio, el surgimiento de las primeras sociedades, el florecimiento de la 
domesticación de animales y de los cultivos, entre otras invenciones. Estos hechos corresponden a grandes avances científicos gestados en las 
entrañas de la época prehistórica que corresponden al paso del salvajismo a la barbarie.

6 CHARLES ROBERT DARWIN. EL ORIGEN DE LAS ESPECIES. Sarpe, Madrid, 1983.
7 ERIC ROLL. HISTORIA DE LAS DOCTRINAS ECONÓMICAS. Fondo de Cultura Económica, Bogotá, 1996. P. 26.
8 LA MONEDA  SEPARA EL  SALVAJISMO DE LA  BARBARIE [www.inculturaargentina.com.ar].
9 JEAN-PIERRE LUMINET. LA INVENCIÓN DEL BIG BANG. RBA, Barcelona, 2012. JUAN JOSÉ SANGUINETTI. EL ORIGEN DEL UNIVER-
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$O�UHVSHFWR��DO�PDQLIHVWDU�VXV�WHVLV�VH�UH¿ULy�André Frossard, que lejos de generar controversia, propulsó 

el logro de la concertación entre la Iglesia Católica�\�ORV�FLHQWt¿FRV�\��DVt��SUHWHQGLy�DEDQGRQDU�HO�OLWLJLR�
que han mantenido durante gran tiempo. Anotó: “Esta teoría, originada hace unos sesenta años en las 

observaciones del astrónomo belga Lemaitre y recogida más recientemente por el físico Gamow, que 

la ha difundido con el expresivo nombre de big bang o gran explosión primordial, ha sido admitida y 

adoptada hoy por la mayoría de los astrofísicos. Como asigna el comienzo al universo no es en absoluto 

contraria a la doctrina judeocristiana de la creación, y la Iglesia podría apoyarse en ella sin reserva alguna 

SDUD�SURSRUFLRQDUOH��SRU�¿Q��OD�EDVH�FLHQWt¿FD�D�VX�SUHGLFDFLyQ´10.

En efecto, el astrónomo belga Georges Lemaitre11 elaboró la hipótesis que la materia en el momento 

de origen del universo estaba condensada en átomo primordial, cuya explosión generó expansión de la 

PDWHULD��7HVLV�TXH�VH�KD�GHQRPLQDGR�teoría cosmológica del big-bang. La idea fue expuesta en la década 

de los años veinte del siglo XX, como reacción al texto de Edwin Powell Hubble12, que razonó que el 

universo estaba en expansión. Más tarde, esta concepción fue elegida por el físico George Gamow13 para 

VXVWHQWDU�VX�PRGHOR�VREUH�IRUPDFLyQ�GHO�SODQHWD�7LHUUD�

La Prehistoria es entendida como fase de iniciación de la vida en el planeta, que transcurrió durante miles 

de millones de años. Incorporó amplio proceso de evolución, en el que es imperioso considerar acentuadas 

PHWDPRUIRVLV�� (QJOREy� IRUPDFLyQ� GH� VXHORV� VHGLPHQWDULRV�� FRUUHGRUHV� ÀXYLDOHV�� SOD\DV� HOHYDGDV��
FRQ¿JXUDFLyQ�GH�JODFLDOHV��H[SORVLRQHV�YROFiQLFDV��YLROHQWDV�SHUPXWDFLRQHV�FOLPiWLFDV��VXUJLPLHQWR�GH�
fauna y vegetación y su evolución, advenimiento de especies y extinción de otras, aparición del hombre.

Este período se caracterizó por grandes transformaciones y por ser lapso muy amplio de la historia 

universal. Comprendió la aparición de la vida en la tierra, las épocas de ‘salvajismo¶�\�µbarbarie¶�� y 

las metamorfosis vividas por el hombre primitivo o de las cavernas (edades de piedra, cobre, bronce y 

hierro, caracterizadas por usos de dichos materiales y trascendentales descubrimientos).

SO. UCA, Buenos Aires, 1999. CARL SAGAN. COSMOS. Planeta, Barcelona, 1986. ISAAC ASIMOV. EL UNIVERSO. Alianza, Madrid, 1973. 
CARLOS GISPERT. ENCICLOPEDIA AUTODIDACTA OCÉANO. Vol. VII. Océano, Barcelona, 1995. RAFAEL ESTARTÚS. COSMOLOGÍA: 
EL BIG BANG. Fondo Editorial Universidad de Piura, Piura, 1997. GEORGES GAMOW. EL BREVIARIO DEL SEÑOR TOMPKINS: EL PAÍS 
DE LAS MARAVILLAS Y LA INVESTIGACIÓN DEL ÁTOMO. Colección Breviarios, Guatemala, 1995 >GEORGES GAMOW. MR. TOMPKINS 
IN PAPERBACK: COMPRISING ‘MR. TOMPKINS IN WONDERLAND’ AND ‘MR. TOMPKINS EXPLORES THE ATOM’. Cambridge Univer-
sity Press, Cambridge, 1993]. FIONA MACDONALD. EDWIN HUBBLE HB: GROUNDBREAKERS. Heinemann Library, London, 2001. ROB-
IN KERROD. LAS ESTRELLAS Y PLANETAS. Fontalba, Barcelona, 1979. GERALDINE NOVELO. LA BIOLOGÍA CIENCIA DE LA VIDA. 
SITESA, Santa Clara 1993. ERAS GEOLÓGICAS en ENCICLOPEDIA MICROSOFT ENCARTA 2003. Microsoft Corporation, 2003. DEBEMOS 
CREER EN EL BIG BANG? [www.fcaglp.unlp.edu.ar].

10 ANDRÉ FROSSARD. LA FE Y BIG BANG. [www.encuentra.com]. ANDRÉ FROSSARD. DIOS EXISTE: YO ME LO ENCONTRÉ. RIALP, 
Madrid, 1983. ANDRÉ FROSSARD. NO OLVIDÉIS EL AMOR. Palabra, Madrid, 2010.

11 GEORGES HENRI JOSEPH ÉDOUARD LEMAITRE. THE PRIMEVAL ATOM: AN ESSAY ON COSMOGONY. D. Van Nostrand, New York, 
1950. GEORGES HENRI JOSEPH ÉDOUARD LEMAITRE. L’HYPOTHÈSE DE L’ATOME PRIMITIF: ESSAI DE COSMEGOINE en LES PROB-
LEMES DE LA PHILOSOPHIE DES CIENCES. Griffon, Neuchatel, 1946. GEORGES HENRI JOSEPH ÉDOUARD LEMAITRE. “EXPANSION 
OF THE UNIVERSE: THE EXPANDING UNIVERSE” en MONTHLY NOTICES��9RO������5R\DO�$VWURQRPLFDO�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�����
501. JAMES JEANS, GEORGES HENRI JOSEPH ÉDOUARD LEMAITRE, W. DE SITTER, ARTHUR EDDINGTON, E. A. MILNE, ROBERT 
ANDREW MILLIKAN Y PAUL COUDERC. DISCUSSION SUR L’ÉVOLUTION DE L’UNIVERS. Gauthier-Villars, París, 1933. GEORGES 
HENRI JOSEPH ÉDOUARD LEMAITRE. “THE BEGINNING OF THE WORLD FROM THE POINT OF VIEW OF QUANTUM THEORY” 

en NATURE 127. Vol. 706, No. 3210. 1931. ABEL GEORGES LEMAITRE [www.searchet.com]. ABEL GEORGES LEMAITRE [spaceboy.nasda.
go.jp]. GEORGES EDOUARD ETIENNE LEMAITRE [astro4.ast.villanova.edu]. MONSEIGNEUR GEORGES LEMAITRE [www.philagodu.be].

12 EDWIN POWELL HUBBLE. THE OBSERVATIONAL APPROACH TO COSMOLOGY. Oxford University Press, Oxford, 1986. EDWIN 
POWELL HUBBLE. THE REALM OF THE NEBULAE. Yale University Press, New Haven, 1982. FIONA MACDONALD. EDWIN HUBBLE 
HB: GROUNDBREAKERS. Heinemann Library, London, 2001. CIENCIA [www.azc.uam.mx].

13 GEORGE GAMOW. ATOMIC ENERGY IN COSMIC AND HUMAN LIFE. Cambridge University Press, Cambridge, 1947. GEORGE 
GAMOW. TRENTE ANNÉES QUI ÉBRANLÈNT LA PHISIQUE: HISTORIE DE LA THÉORIE QUANTIQUE. Jacques Gabay, París, 2000. 
GEORGE GAMOW. THIRTY YEARS THAT SHOOK PHYSICS: THE STORY OF QUANTUM THEORY. Dover Pubns, Mineola, 1985. 
GEORGE GAMOW. ONE TWO THREE... INFINITY: FACTS AND SPECULATIONS OF SCIENCE. Dover Pubns, Mineola, 1988. GEORGE 
GAMOW. MR. TOMPKINS IN PAPERBACK: COMPRISING ‘MR. TOMPKINS IN WONDERLAND’ AND ‘MR. TOMPKINS EXPLORES THE 
ATOM’. Cambridge University Press, Cambridge, 1993. GEORGE GAMOW. THE NEW WORLD OF MR. TOMPKINS: GEORGE GAMOW’S 
CLASSIC MR. TOMPKINS IN PAPERBACK. Cambridge University Press, Cambridge, 1999. GEORGE GAMOW. THE GREAT PHYSICISTS 
FROM GALILEO TO EINSTEIN. Dover Pubns, Mineola, 1988. GEORGE GAMOW [www.torinoscienza.it]. GEORGE GAMOW. [spaceboy.
nasda.go.jp]. GEORGE GAMOW. [almaak.tripod.com].

14 FEDERICO ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá, 1997. Cap. I. 
PAOLO EMILIO TAVIANI. SOBRE EL ORIGEN DE LA FAMILIA. Le Monnier, Firenze, 1969. ALEJANDRO GARCÍA. CIVILIZACIÓN Y 
SALVAJISMO EN LA COLONIZACIÓN DEL NUEVO MUNDO: UN ENSAYO SOBRE LA PENETRACIÓN DE LA CULTURA EUROPEA. 
Universidad de Murcia, Murcia, 1986.
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En la Prehistoria el ser humano no conoció la escritura; por tanto, al no disponerse de testimonios 

tangibles escritos, solo se puede atestiguar la existencia de esta etapa de la humanidad mediante herencias 

FXOWXUDOHV�GLVSRQLEOHV��FRUUHVSRQGLHQWHV�D�DQiOLVLV�GH�REMHWRV��DUWtFXORV�GH�SLHGUD��PDGHUD��KXHVR��PDU¿O��
FXHUQR�R�PHWDO��UHVLGXRV�GH�IDXQD�R�ÀRUD��UHVWRV�GH�KDELWDFLRQHV�R�YHVWLJLRV�VREUH�XVDQ]DV�GH�OD�pSRFD��

'HVGH�HO�VLJOR�;9�DOJXQRV�FLHQWtÀFRV�H�KLVWRULDGRUHV��FRPR�Leonardo Da Vinci15, mediante procesos 

investigativos, apoyados en el examen de instrumentos de piedra y otros materiales y objetos encontrados, 

WDOHV� FRPR�FDQRDV�� KDFKDV��ÀHFKDV�� ODQ]DV�\�XWHQVLOLRV�GH� FRFLQD�� GHPXHVWUDQ�TXH� HO� DQWHFHGHQWH�GHO�
hombre, el homo sapiens, procede desde épocas inmemoriales.

Estas consideraciones son resaltadas por Sieveking y Becker en su texto “Historia económica universal”: 

“Durante épocas inacabables ha pugnado el hombre con la naturaleza para obtener su sustento. Aunque 

se han perdido muchos útiles de madera, conserva la tierra tal cantidad de herramientas, primero de 

piedra, después de bronce y de hierro, testimonio de esa lucha, que es posible relacionar entre sí estos 

hallazgos ordenándolos de manera determinada”16.

(VWRV� SULPHURV� DYDQFHV� IXHURQ� ORV� KHFKRV� SUHFXUVRUHV� SDUD� GHVDUUROORV� FLHQWt¿FRV� SRVWHULRUHV��
incorporados en disciplinas como antropología, arqueología, geología, sociología, economía e historia.

&RQ� OD�SURVSHULGDG�GH�HVWDV�FLHQFLDV�� VH�KDQ� LGHQWL¿FDGR�GLYHUVDV�HWDSDV�GH� OD�Prehistoria, como son 

las fases: Precámbrica (arcaica), paleozoica (primaria), mesozoica (secundaria), cenozoica (terciaria) y 

cuaternaria. Según estos estudiosos, los antecesores del ser humano surgieron en el período plioceno, 

que hace parte del ciclo cenozoico17.

Al inicio, las relaciones sociales humanas eran de carácter no formal y esporádico, solo se ejercían 

para atender requerimientos de su subsistencia: Conseguir bienes esenciales, afrontar embates de la 

naturaleza, defenderse de agresiones de otras agrupaciones humanas, protegerse de ataques de bestias 

salvajes o aparearse.

Dentro de estas asociaciones, los individuos que mostraban mayores capacidades, fortaleza, asumían 

el liderazgo, entre ellos sobresalen líderes teocráticos, recolectores y cazadores. Luego, al utilizar su 

capacidad inventiva o intelecto, el hombre empieza a diferenciarse de otros animales y adquirir status 

de ser racional.

Durante la edad de piedra�HO�KRPEUH�SULPLWLYR�YLYLy�HYHQWRV�DVLJQDGRV�FRQ�ORV�FDOL¿FDWLYRV�GH�salvajismo 

y barbarie.

Se ha entendido como salvajismo el estado del hombre en el que imperó el individualismo, y su 

disposición se limitó a satisfacer requerimientos vitales para la subsistencia, lográndolos directamente 

de la naturaleza. Se caracterizó por habitar en árboles o cuevas, se alimentaba de vegetales, en especial, 

semillas, y las herramientas utilizadas eran ampliamente rudimentarias. La preocupación mayor fue la 

subsistencia, ejercida de forma rudimentaria y sustentada en la recolección de frutos, la caza y la pesca.

A medida que se ejercieron mayores competencias por el espacio entre diferentes grupos sociales, o 

VH� LQFUHPHQWDURQ� ORV�SHOLJURV� IUHQWH�D�HPEHVWLGDV�GH�¿HUDV�\�EHVWLDV��R�VH�DPSOLDURQ� ORV�GHVDItRV�SRU�
cambios bruscos de la naturaleza, por mutaciones en las condiciones climáticas o por pérdida de fertilidad 

del suelo, se forzaron migraciones y se generaron transformaciones en las conductas pretendiendo 

15 LEONARDO DA VINCI. CUADERNOS DE NOTA. EDIMAT, Madrid, 1999 [LEONARDO DA VINCI. THE NOTHEBOOKS OF LEONARDO 
DA VINCI: WOORD CLASSICS]. Oxford University Press, New York, 1952]. DIANE A. S. STUCKART. THE QUEEN’S GAMBIT: A LEONAR-
DO DA VINCI MYSTERY. Berkley Hardcover, Berkley, 2008.

16� +(,15,&+� -2+$11 SIEVEKING Y CARL BECKER. HISTORIA ECONÓMICA UNIVERSAL DE LA PREHISTORIA: ENSEÑANZAS 
ECONÓMICAS PARA DURANTE LA GUERRA Y LA POSTGUERRA. D’Milagro, México, 1943. P. 7.

17 Ver: ENCICLOPEDIA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. Planeta, Barcelona, 1977. JOSÉ AUGUSTA Y ZDENEK BURIAN. EL ORIGEN DEL 
HOMBRE. Suramericana, Bogotá, 1966. SHERPARD B. CLOUGH. LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LA CIVILIZACIÓN OCCIDENTAL. 
Omega, Barcelona, 1975. GERALDINE NOVELO. LA BIOLOGÍA CIENCIA DE LA VIDA. Santa Clara, México, 1993. JUAN COMAS. INTRO-
DUCCIÓN A LA PREHISTORIA GENERAL. Textos Universitarios, México, 1962. JAIRO CALLE OROZCO Y LUIS RAÚL RODRÍGUEZ LA-
MUS. PREHISTORIA. Bedout, Medellín, 1954. CARLOS GISPERT. ENCICLOPEDIA AUTODIDACTA OCÉANO. Vol. VII. Océano, Barcelona, 
1995. ERAS GEOLÓGICAS en ENCICLOPEDIA MICROSOFT ENCARTA 2003, Microsoft Corporation, 2003.
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condiciones más favorables en términos de disponibilidad de recursos y de menores propensiones a 

riesgos. Este contexto inevitablemente propulsó avances tecnológicos, que delinearon mayores grados de 

evolución y progreso en el ser humano. Una de las principales innovaciones fue la invención del fuego, 

que selló el paso del salvajismo a la barbarie. Otra gran invención fue la concepción de la rueda. Con los 

progresos y conquistas se rompió el individualismo que reinó durante el período precedente.

/DV�JUDQGHV�GH¿FLHQFLDV��SRU�DFWXDU�GH�PDQHUD� LQGLYLGXDO�� IRUMDURQ� OD�FRQIRUPDFLyQ�GH�FROHFWLYRV��VH�
resaltan las hordas y los clanes.

Los primeros indicios sociales del hombre primitivo fueron las hordas, que eran agrupaciones y no 

organizaciones sociales. Constituían asociaciones con ánimos exclusivos de resolver sus dilemas 

de subsistencia. Actuaban en especial para la caza. No existían normas, ni organización formal. Eran 

nómadas. Los más fuertes, o mayores conocedores del terreno o de las presas, sobresalieron en el grupo, 

convirtiéndose en líderes o caudillos y desplegaron su hegemonía o poder.

2WUDV�DVRFLDFLRQHV�VLJQL¿FDWLYDV�GH�OD�$QWLJ�HGDG�IXHURQ�ORV�clanes��FX\RV�PLHPEURV�HVWDEDQ�LGHQWL¿FDGRV�
por pertenecer al mismo tótem. Se distinguían por invocar determinado animal, planta o cualquier otro 

elemento. Profesaban culto al elemento al que se rendía devoción, e inferían que dicho emblema disponía 

dones. Era dogma, que mezclaba fervor religioso con alegoría mitológica.

Se dice que el hombre en esta época era salvaje porque no actuaba de manera inteligente, sino por 

instinto, su accionar era orientado para resolver sus necesidades básicas, indispensables para lograr la 

subsistencia.

La barbarie se caracterizó por avances tecnológicos, conexos con la obtención de medios e instrumentos 

GH�SURGXFFLyQ�H¿FLHQWHV�\�H¿FDFHV��TXH�IXHURQ�XWLOL]DGRV�QR�VROR�HQ�FXOWLYRV�\�SODQWDFLRQHV��VLQR�WDPELpQ�
en domesticación de animales, caza, pesca, transporte y vivienda. La especialización de actividades 

se orientó a la agricultura y a la ganadería. En este período surgieron las primeras familias, que se 

convirtieron en actores esenciales para impulsar el avance económico, social y cultural. El orden social 
estuvo condicionado por las condiciones del trabajo. Se adquirieron métodos de trabajo para el ejercicio 

GH�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD��+D\�JUDQ�DYDQFH�HQ�ODV�UHODFLRQHV�VRFLDOHV��PD\RU�DUPRQtD�FROHFWLYD��GRQGH�
el parentesco o consanguinidad es ingrediente determinante. Se tiende a generar mayor especialización 

y división del trabajo, basado en diferenciaciones de sexo, castas y edades. Estas tendencias permitieron 

la gestación del comercio.

Durante este estadio germinó la aldea, de forma conjunta con el advenimiento y evolución de las actividades 

agropecuarias y la domesticación de animales. Su consolidación fue proceso amplio, antecedido por 

GLODWDGRV�ODSVRV�GH�QRPDGLVPR��TXH�SUHWHQGtDQ�YHQFHU�GL¿FXOWDGHV��ORJUDU�OD�VXEVLVWHQFLD�\�DOFDQ]DU�XQ�
mejor estar, mas las vicisitudes soportadas indujeron a entorno sedentario. Se habitó en bohíos, chozas y 

RWUDV�YLYLHQGDV�UXGLPHQWDULDV��HGL¿FDGDV�FRQ�SURGXFWRV�QDWXUDOHV�\�VLQ�PD\RU�HODERUDFLyQ�

Se interpreta barbarie como el modo de vida del hombre primitivo que coadyuvó a su transformación a ser 

racional. Fue la vivencia lograda en el lapso entre sus estados salvaje y de racionalidad. Se presentó gran 

viraje en las condiciones sociales, económicas y culturales. Se generaron tendencias a cambios, como el 

paso del ser humano de nómada a estacionario, de actuar de manera individualizada a colectiva, de morar 

en cavernas a viviendas primitivas, de disponer instrumentos, herramientas y utensilios ampliamente 

rudimentarios a otros más elaborados, de ser eminentemente cazador y recolector a combinar estas 

actividades con otras novedosas como domesticar animales, cultivar, pescar, confeccionar artesanías, 

de recurrir a relaciones sociales esporádicas y poco congruentes (hordas o manadas) a sociedades más 

sólidas (familia).

Engels� VH� UH¿ULy�DO�DGYHQLPLHQWR�GH� OD�barbarie, interpretándolo dentro de su concepción dialéctica y 

enmarcándolo en su criterio de lucha entre contrarios. Desarrolló la teoría materialista, en la cual la 

¿QDOLGDG�GHO�KRPEUH�HV�SURGXFLU�ELHQHV�H� LQVWUXPHQWRV�GH�SURGXFFLyQ�HVHQFLDOHV�SDUD�VX�YLYHQFLD�\�OD�
GLIXVLyQ�GH�OD�YLGD�KXPDQD�PHGLDQWH�OD�SURFUHDFLyQ��FRQ�HO�¿Q�GH�SHUGXUDU�OD�HVSHFLH��6H�UH¿ULy�D�HVWRV�
acontecimientos en los siguientes términos: “...Cuando menos desarrollado está el trabajo, más restringida 
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es la cantidad de sus productos y, por consiguiente, la riqueza de la sociedad, con tanta mayor fuerza se 

PDQL¿HVWD�OD�LQÀXHQFLD�GRPLQDQWH�GH�ORV�OD]RV�GH�SDUHQWHVFR�VREUH�HO�UpJLPHQ�VRFLDO��6LQ�HPEDUJR��HQ�HO�
marco de este desmembramiento de la sociedad basada en los lazos de parentesco, la productividad del tra-

bajo aumenta sin cesar y, con ella, se desarrollan la propiedad privada y el cambio, la diferencia de fortuna, 

la posibilidad de emplear fuerza de trabajo ajena y, con ello, la base de antagonismos de clase: Nuevos ele-

mentos sociales, que en el transcurso de generaciones tratan de adaptar el viejo régimen social a las nuevas 

FRQGLFLRQHV��KDVWD�TXH��SRU�¿Q��OD�LQFRPSDWLELOLGDG�HQWUH�XQR�\�RWUR�ORV�OOHYy�D�OD�UHYROXFLyQ�FRPSOHWD´18.

7RPDQGR�FRPR�EDVH�OD�FRQFHSFLyQ�GH�Engels, se puede entender al salvajismo como estadio inferior o 

infancia del género humano, y barbarie como el ciclo en el que el hombre dominó su entorno. Se podría 

concluir que las relaciones sociales se derivan de las actividades económicas, lo que originó diferencias 

jerárquicas y culturales.

1.2 ERA ANTIGUA

La época antigua se encuentra delimitada por dos hechos trascendentales, hitos en los anales de la 

humanidad: Inició con el surgimiento de la escritura��KDFLD�HO�DxR������D��&���\�ÀQDOL]y�FRQ�OD�caída del 
Imperio Romano de Occidente��VLJOR�9�G��&���

El inicio de la Antigüedad se simboliza con el advenimiento de la escritura, pero realmente lo que se 

SUHWHQGH� VLJQLÀFDU� HV� HO�SDVR�GHO� VHU�KXPDQR�GH� VX�FRQGLFLyQ� VDOYDMH�D� OD�GH� VHU� UDFLRQDO�� OR�TXH�HQ�
UHDOLGDG�LPSOLFD�SURFHVR�DPSOLDPHQWH�FRPSOHMR��FRPR�VH�HVWXGLDUi�HQ�HVWD�VHFFLyQ�

Se supone que la escritura sirvió de apoyo a los mercaderes para realizar sus cuentas y servir de 

interlocución. Se considera que en Mesopotamia19 se escribieron los manuscritos precursores, mediante 

tablillas de arcillas. Se encontró tabla escrita mediante sistema de pictografía en Tell Brak, que se remonta 

al año 3200 a. C. Posteriormente, se halló catálogo de arcilla con escritura cuneiforme, con símbolos 

muy sencillos, que se supone proceda del año 2800 a. C.20.

En esta etapa surgieron las primeras comunidades organizadas, que perseguían como objetivo primordial 

la supervivencia, y se constituían en núcleos sociales consistentes, al disponer vínculos sólidos, soportes 

DUPyQLFRV� \� D¿QLGDGHV� FROHFWLYDV� �LGLRVLQFUDVLD�� LQWHUHVHV�� QHFHVLGDGHV�� FRVWXPEUHV�� LGLRPD�� HWQLD� \�
culto a sus antepasados comunes), que aseguraban gran cohesión y solidaridad entre sus miembros.

Sobresalen, entre estas antiguas organizaciones sociales, la familia, la gens, la tribu y el desarrollo de 

los primeros esquemas estatales, denominados usualmente ciudades antiguas, conocidas también como 

ciudades helénicas en alegoría a dicha organización estatal en la antigua Grecia.

En esta época, la mayor parte de las organizaciones sociales se caracterizaron por ser guerreras, contar 

con estructura social y económica esclavista y disponer amplio grado de espiritualidad, que condujo a 

la regencia de líderes teocráticos.

La familia es concebida como colectivo humano homogéneo y coherente, compuesta por miembros con 

vínculos sanguíneos inmediatos, que actuaban bajo la protección y liderazgo del páter (jefe de familia) y 

su conducta era nómada, puesto que deambulaban acorde con la posibilidad de resolver sus necesidades 

primarias21.

18 FEDERICO ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Progreso, Moscú, 1884. Prefacio a la primera 
edición. P. 4.

19�(/(1$�&$66,1��-($1�%277e52�<�-($1�9(5&2877(5. LOS IMPERIOS DEL ANTIGUO ORIENTE: DEL PALEOLÍTICO A LA MITAD 
DEL SEGUNDO MILENIO en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. II, Parte I. Siglo XXI, Madrid, 1972. (/(1$�&$66,1�<�-($1�9(5-

&2877(5. LOS IMPERIOS DEL ANTIGUO ORIENTE: EL FIN DEL SEGUNDO MILENIO en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. 
III, Parte II. Siglo XXI, Madrid, 1972. (/(1$�&$66,1��-($1�%277e52�<�-($1�9(5&2877(5. LOS IMPERIOS DEL ANTIGUO ORIEN-
TE: LA PRIMERA MITAD DEL PRIMER MILENIO en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. IV, Parte III. Siglo XXI, Madrid, 1972.

20 SHERPARD B. CLOUGH. LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LA CIVILIZACIÓN OCCIDENTAL. Omega, Barcelona, 1975. C. W. CERAM 
(KURT WILHELM MAREK). DIOSES, TUMBAS Y SABIOS. Círculo De Lectores, Barcelona, 1982. HISTORIA DE LA ESCRITURA [www.
monografias.com]. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA ESCRITURA [http://www.ecured.cu]. LA ESCRITURA CUNEIFORME [http://
es.wikipedia.org]. LA ESCRITURA CUNEIFORME: LOS SUMERIOS [http://www.portalplanetasedna.com.ar].

21 El desarrollo de la sociedad parte de la organización familiar, que logró gran cohesión, por: 1) Detentar propósitos comunes, ligados a resolver 
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La familia vista desde esta óptica es denominada por Federico Engels con el rótulo de familia 
consanguínea, dado que se desciende de parejas de hermanos, excluyendo la posibilidad sexual entre 

padres e hijos. Así, se integró grupo familiar conformado solo por padres, hijos y hermanos, sin caber 

SDUHQWHVFR�PiV�DPSOLR��$O�UHVSHFWR��VH�UH¿ULy�Engels�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��³/D�¿VRQRPtD�WtSLFD�GH�
la familia de esta clase consiste en descender de pareja, que, a su vez, los descendientes en cada grupo 

particular son entre sí hermanos y hermanas y, por eso mismo, maridos y mujeres unos de otros”22.

Posteriormente, se presentaron metamorfosis en la organización familiar tradicional, impulsada por 

la prohibición de relaciones sexuales entre hermanos, inicialmente uterinos y, luego, extendida a 

KHUPDQRV�FRODWHUDOHV��7DPELpQ��VH�SUHVHQWDURQ�UHVWULFFLRQHV�HQ�ODV�UHODFLRQHV�PDWULPRQLDOHV�SRU�JUXSRV��
delineándolas hasta conformar matrimonios por parejas (monogamia)23.

La gens procedió de la unión de varias familias o fratrías, guardando las características básicas de estas, 

solo que admitió miembros con vínculos de consanguinidad no tan estrechos (aun cuando se mantiene la 

relación de parentesco entre sus miembros). El advenimiento de la organización social gens se debió a 

que la familia no fue efectiva para lograr los objetivos que perseguía.

7DPELpQ��OD�gens disponía de regente, que ejercía la hegemonía y la protección, análogo al pater en la fa-
milia. Mantuvo su carácter nómada. Dispuso de creencias religiosas y sepulturas propias, heredadas entre 

JHQHUDFLRQHV��\�PDQWXYR�LGLRVLQFUDVLD��FRVWXPEUHV��QHFHVLGDGHV��LGLRPD��LQWHUHVHV�\�¿QDOLGDGHV�FRPXQHV�

Federico Engels concibió la gens de la siguiente forma: “La institución de la gens, nacida inmediatamente 

de la familia consanguínea, formó la base del orden social de la mayoría de pueblos de la tierra y, de la 

cual, se pasa en Grecia y en Roma, sin transiciones, a la civilización”��.

Por su parte, Alexander Mishulin diferenció entre gens materna y paterna��/D�GH¿QLy��DVt��³/D�gens se 

FRPSRQtD�GH�JUXSR�GH�SHUVRQDV��SDULHQWHV�FRQVDQJXtQHRV�HQWUH�Vtµ25.

La tribu prosperó cuando la gens encontró obstáculos para lograr sus propósitos (resolver necesidades 

básicas, repeler ataques externos, sortear embates de la naturaleza, entre otros). Se formó de la unión de 

varias gens.

La tribu fue regentada por el jefe de tribu, caudillo, guía, tribuno o cacique, se conformó de la alianza de 

distintas gens�\��DVt��QR�WRGRV�VXV�PLHPEURV�PDQWXYLHURQ�YtQFXORV�GH�FRQVDQJXLQLGDG��TXH�LGHQWL¿FDED�D�
las organizaciones sociales anteriores. Conservó el carácter de nómada.

Las primeras sociedades se caracterizaron por su organización comunitaria, donde el producto obtenido 

de manera colectiva era de propiedad de la agrupación. Sin embargo, se consintió la propiedad sobre 

los instrumentos de producción (herramientas) generados por la capacidad inventiva de cada uno, que 

luego se amplió hacia otras pertenencias: Producido o resultado de la actividad económica, tierras, otros 

LQGLYLGXRV�\��HQ�¿Q��GLIHUHQWHV�REMHWRV��(VWR�HV�UHVDOWDGR�SRU�Mishulin, quien enunció: “La igualdad que 

antes existía en la gens, comenzó a desaparecer y eso sucedió porque, en lugar de la propiedad común, 

que existía antes, apareció la propiedad privada... Algunas familias acumularon más tierras, más ganado, 

más cautivos que otras. Entonces ya no matan a los prisioneros como lo hacían antes, pues preferían 

convertirlos en esclavos y destinarlos a los trabajos pesados. Ciertos individuos acumularon de este modo 

PHGLRV�GH�SURGXFFLyQ��+HUUDPLHQWDV��WLHUUD�\�KDVWD�KRPEUHV��HVFODYRV�´26.

sus necesidades básicas: Alimentación, salud, agua potable, techo, entre otros requerimientos esenciales, así como otro propósito esencial, 
lograr protegerse ante eventuales peligros, es decir, ataques externos de otros grupos humanos o de animales y embates de la naturaleza. 2) 
Núcleo social sólido, que se consolidó gracias a la disposición de amplios vínculos y contar con afinidades colectivas, que aseguraron gran 
solidaridad y alianza entre sus miembros, puesto que disponía de identidad en credo, idioma, intereses, costumbres, idiosincrasia, respeto por 
sus antepasados, entre otras características que proporcionaban a este grupo social carácter de colectividad homogénea. 3) Presencia de jefe del 
hogar o páter, que impartía la autoridad y hegemonía, ejercía el liderazgo, la conducción y la protección sobre el grupo familiar y aseguraba la 
armonía de los intereses individuales.

22 FEDERICO ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá, 1997. Pp. 23, ss.
23 FEDERICO ENGELS concibe varias organizaciones sociales familiares: Consanguínea, Punalúa, Sindiásmica y Monogámica. Ver: FEDERICO 

ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Id. Cap. II.
24 FEDERICO ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Id. Pp. 24, ss.
25 ALEKSANDR VASILEVICH MISHULIN. HISTORIA DE LA ANTIGÜEDAD. Futuro, Buenos Aires, 1958. P. 8.
26 ALEKSANDR VASILEVICH MISHULIN. HISTORIA DE LA ANTIGÜEDAD. Id. P. 10.
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El período inicial de la Edad Antigua se caracterizó por la conformación de las primeras organizaciones 
estatales, conocidas con el epíteto de ciudades antiguas, estamentos que alcanzaron grandes progresos.

Existen diferentes tesis27 sobre las razones que permitieron la constitución de los Estados primitivos. Es 

factible que varias de ellas hayan tenido incidencia en determinadas latitudes del universo o que otras se 

KD\DQ�HMHUFLGR�FRQMXQWDPHQWH��(QWUH�ODV�WHVLV�PiV�VREUHVDOLHQWHV�VH�PHQFLRQDQ�

x� 'LÀFXOWDGHV�GH�DVHJXUDU� OD�subsistencia mediante costumbres nómadas. Se considera que la única 

forma de lograr la supervivencia era asegurando la posesión de determinado espacio, la propiedad 

sobre la tierra.

x� Cambio en las costumbres del hombre primitivo de cazador, pescador y recolector a agricultor y 

domesticador de animales, que los obligó a generar hábitos sedentarios para el cuidado y atención de 

sus cultivos.

x� /DV� SUiFWLFDV� UHOLJLRVDV� FRQGXMHURQ� D�PD\RU� JUDGR� GH� FRPSRUWDPLHQWRV� HVWDFLRQDULRV�� UHODWLYRV� DO�
YtQFXOR�D�HVFHQDULRV�TXH�DFFHGLHURQ�DVHJXUDU�ORV�RÀFLRV�PtVWLFRV�

x� La conquista militar de pueblos guerreros nómadas sobre pueblos agrícolas, que tendían hacia 

situaciones de asentamiento.

x� La forma de asegurar el poder de algunos miembros de la sociedad sobre otros, a través del 

VRPHWLPLHQWR��(O�HVSDFLR�JHRJUiÀFR�DVHJXUDED�D�ORV�JREHUQDQWHV�HMHUFHU�HO�RFLR�\�OHV�JDUDQWL]DED�TXH�
ORV�VXE\XJDGRV�HMHFXWDUDQ�WUDEDMRV�\�SUDFWLFDUDQ�RÀFLRV�

La ciudad antigua28 surgió de tribus que se transformaron de nómadas en sedentarias o estacionarias y, con 

ello, lograron la apropiación del suelo y la demarcación del territorio, ello consintió la delimitación del 

HVSDFLR�JHRJUi¿FR�\�OD�VDOYDJXDUGD�GH�VX�soberanía��(VWD�XELFDFLyQ�GH¿QLWLYD�IXH�VRSRUWDGD�SRU�IDFWRUHV�
económicos como la especialización y la división social del trabajo, que no obliga a los individuos a 

movilizarse, deambular, para lograr su supervivencia. Este aspecto es resaltado por Hermann Heller: “La 

función del Estado determinada por el territorio se hace necesaria en el momento en que se llega a cierta 

etapa caracterizada por el sedentarismo y por la división del trabajo muy desarrollada”29.

Los Estados antiguos se consolidaron al ejercer la posesión del espacio o la apropiación de las tierras. 

Establecieron delimitación del territorio y desplegaron soberanía. En los primeros Estados sus habitantes 

WXYLHURQ�OD�RSFLyQ�GH�HVFRJHU�ORV�SUHGLRV�PiV�IpUWLOHV�\�PHMRU�XELFDGRV�JHRJUi¿FDPHQWH��IUHQWH�D�JUDQ�
disponibilidad de terrenos y escasez relativa de individuos. A medida que la población fue creciendo se 

presentó disputa por el suelo, cada vez era más restringida su disposición.

En las conformaciones de los Estados más remotos, las comunidades pretéritas se apropiaron del espacio 

hasta donde la naturaleza les admitió, de tal manera que las delimitaciones del territorio fueron de índole 

natural. Así, los accidentes geofísicos se convirtieron en factores que estipularon las fronteras de los 

Estados más antiguos, como: Mares, ríos, lagos, bosques, precipicios, cañones, pantanos, montañas, 

desiertos, depresiones, etc.

A medida que la población mundial crecía, generando alta densidad poblacional y escasez del espacio, se 

suscitaron pugnas por el territorio, de tal manera que a los factores naturales se adicionaron delimitaciones 

27 JOHN A. HALL Y G. JOHN IKENBERRY. EL ESTADO. Alianza Editorial, Madrid, 1993. Cap. II. FEDERICO ENGELS. EL ORIGEN DE LA 
FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá, 1997. JOHN LOCKE. TWO TREATISES EN GOVERNMENT. 
Cambridge University Press, Cambridge, 1987. LEWIS R. BINFORD. IN PURSUIT OF THE PAST: DECODING THE ARCHAEOLOGICAL 
RECORD, WITH A NEW AFTERWORD. University of California Press, Princeton, 2002. Cap. VIII. PIERRE CLASTRES. SOCIETY AGAINST 
THE STATE: THE LEADER AS SERVANT AND THE HUMANE USES OF POWER AMONG THE INDIANS OF THE AMERICAS. Basil 
Blackwell, New York, 1977. WOLFRAM EBERHARD. CONQUERORS AND RULERS SOCIAL FORCES IN MEDIAVAL CHINA. Leiden, Brill, 
1965. MICHAEL MANN. SOURCES OF SOCIAL POWER. Cambridge University Press, Cambridge, 1988. Vol. I, Cap. II. GONZALO BRAVO. 
HISTORIA DEL MUNDO ANTIGUO: UNA INTRODUCCIÓN CRÍTICA. Alianza, Madrid, 1994.

28 La ciudad antigua fue institución surgida por la agrupación de tribus diferentes, que realizaban alianzas para protegerse de otros y para 
lograr objetivos comunes, siendo el principal de ellos asegurar la supervivencia. Se constituye por grupo de individuos con características, 
idiosincrasia, gustos, necesidades, intereses, costumbres, idioma y credo comunes.

29 HERMANN HELLER. TEORÍA DEL ESTADO. Fondo de Cultura Económica, México, 1977. P. 220.
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DUELWUDULDV�\�DUWL¿FLDOHV��HMHUFLGDV�D�WUDYpV�GH�OD�IXHU]D��UHVXOWDQWHV�GH�FRQIURQWDFLRQHV�SRU�HO�SRGHUtR��R�
mediante concertaciones, actuaciones basadas en acuerdos30��&RQ�HO�GHVDUUROOR�WHFQROyJLFR�\�FLHQWt¿FR��
HQ�OD�DFWXDOLGDG�H[LVWHQ�WpFQLFDV�VR¿VWLFDGDV�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�FRQItQ�GHO�WHUULWRULR�

Al respecto, Hermann Heller� VH� UH¿ULy� D� ODV� FRQGLFLRQHV� GH� VRFLHGDGHV� DQWLJXDV� \� ODV� HYROXFLRQHV�
contemporáneas para establecer los límites del Estado. Precisó: “En general, se puede decir que las 

IURQWHUDV� IRUPDGDV� SRU� DFFLGHQWHV� QDWXUDOHV� GH� VXSHU¿FLH� WHUUHVWUH� KDQ� SHUGLGR�PXFKR� GH� VX� IXQFLyQ�
separadora a causa del progreso de la técnica y del cultivo agrario... En la actualidad, las fronteras 

consistentes en accidentes del relieve, tanto naturales como de origen cultural, desempeñan papel mucho 

menos importante que el de las fronteras políticas de carácter nacional”31.

Al existir competencia por el territorio, abundancia de individuos y escasez de terrenos, surgieron 

LPSHUDWLYRV�SDUD�DVHJXUDU�OD�VREHUDQtD��³(O�DVHQWDPLHQWR�HQ�GHWHUPLQDGR�OXJDU�JHRJUi¿FR��OLPLWDGR�SRU�
la vecindad de otros pueblos, hace precisa la unidad de acción para la protección de este espacio así como 

su eventual ampliación”32.

Otro aspecto que caracterizó a estos Estados ciudades antiguos fue el dominio de clases sociales, 

propiciado por élites poderosas sobre grupos débiles, que organizaron sus propios sistemas de justicia, 

siempre a favor de los fuertes33.

Al igual que las organizaciones sociales que la presidieron, la ciudad antigua dispuso de dirección de 

mandatario o regente. Estas sociedades primitivas poseían Estado burocrático organizado, economía 

UHODWLYDPHQWH�SODQL¿FDGD�\�DFWLYLGDG�FRPHUFLDO�\�¿QDQFLHUD�GHVDUUROODGD��.

6LQ� HPEDUJR�� QR� VH� GLVSRQH� GH� VX¿FLHQWHV� VRSRUWHV� HVFULWRV�� TXH� LQFRUSRUHQ� DQiOLVLV� HFRQyPLFRV� \�
UHVSDOGRV�FLHQWt¿FRV�TXH�SHUPLWDQ�GLOXFLGDU�GH�PDQHUD�PiV�SUHFLVD�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�\�FRUURERUDU�ODV�

30 Así, en el mundo contemporáneo se recurre como alternativas a laudos de tribunales judiciales internacionales o métodos alternativos de resolución 
de conflictos -sistemas de justicia informal-, como tercerías o hetero-composiciones: Mediaciones (proceso no antagónico con participación de terce-
ro neutral, que se propone ayudar a las partes para negociar y alcanzar resultados recíprocos aceptables); arbitrajes (las partes de común acuerdo 
someten sus controversias futuras y presentes al conocimiento de árbitro individual o arbitraje colegiado -tribunales-); conciliaciones (interven-
ción de tercero para lograr entendimiento entre las partes de la contienda o juicio, que implica recíprocas concesiones para lograr acuerdo razo-
nable para ambas); sistemas especializados (algunos países disponen la figura de conciliador extrajudicial, consistente en profesional especializado, 
que no necesita ser abogado, en esencia es negociador, debe reunir las condiciones estipuladas por la Ley, ha sido objeto de capacitación y debe 
estar acreditado por el órgano estatal competente para ejercer estas funciones; su propósito es asistir a las partes en los conflictos para la solución 
de sus diferencias como tercero neutral y está facultado para proponer fórmulas de solución a consideración de las partes. También, algunos 
cuentan con centros de conciliación, referente a entidades sin fines de lucros, constituidas, inscritas y autorizadas por el ente estatal competente 
para brindar servicios de conciliación extrajudicial). También, se han diseñado sistemas espontáneos (modalidades que corresponden a prácticas 
culturales, de tradición y vigencia ancestrales y comunitarias, que logran conocer y resolver las disputas entre países, grupos de personas o per-
sonas) y, negociaciones o autocomposiciones (esquema de concertación que concede prorrogativas para permitir acuerdos, consiste en medio para 
llegar al arreglo de los conflictos con la presencia de elementos competitivos y cooperativos; es sistema civilizado para resolver desavenencias, 
mediante proceso de formalización de arreglos que satisfacen los intereses de las partes en litigio; se refiere a la denominada autocomposición, que 
es la disposición de las partes en conflicto para abordar directamente la solución de sus litigios, comunicándose y negociando sin la intervención 
de terceros). CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. “MÉTODOS ALTERNATIVOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LOS SISTEMAS DE JUSTICIA DE LOS PAÍSES AMERICANOS”. SECRETARÍA GENERAL DE LA OEA, 
Washington, 2001 disponible en [www.oas.org]. HUBERT TOUZARD. LA MEDIACIÓN Y LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS. Herder, 
Barcelona, 1981. JAY FOLBERG Y ALISON TAYLOR. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS SIN LITIGIOS. Noriega, México, 1992. JULIO GOT-
THEIL Y ADRIANA SCHIFFRIN. MEDIACIÓN UNA TRANSFORMACIÓN EN LA CULTURA. Paidós Iberia, Buenos Aires, 1996. GERARD I. 
NIERENBERG. EL NEGOCIADOR COMPLETO: CONOZCA LAS TÉCNICAS Y HABILIDADES DE LA PRIMERA AUTORIDAD MUNDIAL 
EN NEGOCIACIÓN. Limusa, México, 1994. JOSEP REDORTA LLORENTE. CÓMO ANALIZAR LOS CONFLICTOS: LA TIPOLOGÍA DEL 
CONFLICTO COMO HERRAMIENTA DE MEDIACIÓN. Paidós Iberia, Barcelona, 2004. JOSEPH P. FOLGBER, TRICIA S. JONES Y JORGE 

3,$7,*256.<. NUEVAS DIRECCIONES EN MEDIACIÓN: INVESTIGACIÓN Y PERSPECTIVAS COMUNICACIONALES. Paidós, Buenos 
Aires, 1997. MARINÉS SUARES. MEDIACIÓN: CONDUCCIÓN DE DISPUTAS COMUNICACIÓN Y TÉCNICAS. Paidós, Buenos Aires, 1996. 
JORGE HERNÁN GIL. NUEVO RÉGIMEN DE ARBITRAMENTO. Cámara de Comercio de Bogotá, Bogotá, 1999. MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Ministerio de Justicia y del Derecho, Bogotá, 1998.

31 HERMANN HELLER. TEORÍA DEL ESTADO. Fondo de Cultura Económica, México, 1977. Pp. 161, s.
32 HERMANN HELLER. TEORÍA DEL ESTADO. Id. Pp. 119, s.
33 JOHN A. GARRATY Y PETER GAY. EL MUNDO ANTIGUO. Bruguera, Barcelona, 1981.
34 Tómese como ilustración al pueblo de Babilonia, donde es posible destacar el gobierno del rey Hammurabi, que en el siglo XVIII antes de Cristo 

desarrolló código de leyes, conocido como Código de Hammurabi, uno de los documentos más antiguos de la humanidad, compuesto por 150 
párrafos de escritura cuneiforme, que incorporó los principios legislativos babilonios y abarcó la totalidad de los casos suscitados por el préstamo, 
el interés, las garantías, las finanzas, la herencia, las pruebas, los accidentes naturales, los robos, las pérdidas, entre otros aspectos no menos 
importantes. El Código fue clasificado en dos grandes áreas: Derecho de familia y administración de tierras y del comercio y en tres grupos, en 
consideración de la división social de la población. Se apoyó en la Ley del Talión, castigos acorde con los daños originados. Sus estipulaciones son 
en la actualidad objeto de consultas. Este legado fue grabado en monolito cilíndrico de diorita negra y se dispone en el Museo del Louvre en París.

Capítulo II  -  Sistemas de Estado
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actuaciones de estas organizaciones sociales.

Sobre los origines del Estado�VH�UH¿ULHURQ�John A. Hall y G. John Ikenberry, apoyados en la controversia 

que sobre este tema desarrollan las tesis liberales y marxistas. Anotaron: “La mayor parte de la historia 

humana no ha contado con presencia de Estados. Los restos fósiles muestran trazas del homo sapiens 

hace cuarenta mil años, pero el primer Estado aparece hasta el año 3000 a. C. en Mesopotamia��7DQWR�HO�
liberalismo como el marxismo�WLHQHQ�FRQFHSFLRQHV�HYROXFLRQLVWDV�GH�ORV�RUtJHQHV�GHO�(VWDGR��$¿UPDQ�
que el modo de vida de los cazadores recolectores se hizo obsoleto y fue reemplazado por aquella 

invención de la agricultura, posteriormente denominada Revolución Neolítica; se considera que la mayor 

complejidad social resultante, en ocasiones asociada al progreso en la organización política con el paso 

de la banda a la tribu, condujo a la creación del Estado”35.

Alexander Mishulin interpretó la formación del Estado�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�VLJXLHQWH�DUJXPHQWDFLyQ��´/RV�
ULFRV�REOLJDQ�D�ORV�SREUHV�D�WUDEDMDU�SDUD�HOORV����(Q�ORV�SULPHURV�WLHPSRV��ORV�PLVPRV�MHIHV�MX]JDEDQ�\�
SHQDEDQ�D�OD�SREODFLyQ�SRU�GLVWLQWRV�GHOLWRV��0iV�WDUGH�DSDUHFLHURQ��HQWUH�ORV�ULFRV��D\XGDQWHV�GHO�MHIH��
-HIHV�GH�FtUFXORV��GH�JUXSRV��MXHFHV��MHIHV�GH�FRPXQLGDGHV�\�HVWULEDV��/RV�GLULJHQWHV��OD�JHQWH�QRWDEOH�\�
ORV�ULFRV�VH�FRQYLUWLHURQ�HQ�FODVH�GRPLQDQWH��HO�UHVWR�GH�OD�SREODFLyQ�HV�FODVH�RSULPLGD��$Vt��VH�IRUPDURQ�
ORV�(VWDGRV�GH�FODVH��SULPHURV�SHTXHxRV�\�OXHJR�PiV�JUDQGHV��(O�(VWDGR�GDED�SRGHU�D�ORV�SURSLHWDULRV�
GH�HVFODYRV����/RV�JUDQGHV�(VWDGRV�PiV�DQWLJXRV�TXH�FRQRFHPRV�VXUJLHURQ�HQ�ORV�YDOOHV��MXQWR�D�ORV�UtRV��
valle del Nilo, al norte de África��HQ�ODV�WLHUUDV�EDMDV�GH�ORV�UtRV�Tigris y Éufrates, en el Asia Menor��MXQWR�
al Indo y al Ganges, en la India��MXQWR�DO�río Amarillo, en China. En esos valles, antes que en otras partes, 

ORV�KRPEUHV�FRPHQ]DURQ�D�SDVDU�D�OD�DJULFXOWXUD�HQ�JUDQ�HVFDOD��D�DFXPXODU�ULTXH]DV�\�D�SURJUHVDU���µ36.

Los Estados ciudades de la Antigüedad existieron en todos los pueblos conocidos en ese entonces. 

Sobresalen las teocracias nacionales, como la practicada en Babilonia, entre otras ciudades, caracterizadas 

por poseer administración estatal sólida y coherente.

El progreso de los Estados antiguos se caracterizó por desarrollo económico prolífero, basado en el 

comercio y la producción de bienes agrícolas, pecuarios, mineros, artes y materiales para la guerra. La 

fecunda actividad mercantil y sus secuelas expansionistas condujeron a esquema ampliamente esclavista 

y colonial, que tuvo su principal difusión en el Mediterráneo37. Gran parte del desenvolvimiento 

económico y sus efectos sociales, culturales y políticos de las antiguas civilizaciones tuvieron como 

principal escenario al mar Mediterráneo o mare nostrum, como lo denominaron los romanos. Este aspecto 

es destacado por el historiador Jules François Toutain��³6HJ~Q� OD�RSLQLyQ�FRUULHQWH�GH� ORV�FLHQWt¿FRV�
europeos, la vida de la Edad Antigua se desarrolla, principalmente, en el litoral del Mediterráneo: Las 

civilizaciones del oriente clásico se relacionan con la cultura aparecida en las orillas de ese mar... Llegó 

pSRFD��HQ�OD�FXDO��HVWH�PDU�LQÀX\y�HQ�UHJLRQHV�HQ�ODV�TXH�ORV�UtRV�GHVHPERFDEDQ�HQ�RWURV�PDUHV��FX\RV�
climas contrastaban con los de los países mediterráneos, Lusitania, Galia, Bretaña y los valles del Rin, 

en Occidente, y en Oriente los desiertos de Siria y Arabia, los bordes del Éufrates y las costas del mar 

Eritreo, todas estas regiones, por sí mismas, se volvieron hacía el Mediterráneo, que atrajo y mantuvo, 

en su órbita, durante muchos siglos, la actividad económica de ellos”38.

Algunos de estos Estados ciudades se convirtieron en imperios39, ciudad que dominaba y sometía a otras 

35 JOHN A. HALL Y G. JOHN IKENBERRY. EL ESTADO. Alianza Editorial, Madrid, 1993. P. 35.
36 ALEKSANDR VASILEVICH MISHULIN. HISTORIA DE LA ANTIGÜEDAD. Futuro, Buenos Aires, 1958. Pp. 10, s.
37 HERMANN BENGTSON. EL MUNDO MEDITERRÁNEO EN LA ERA ANTIGUA: GRIEGOS Y PERSAS en COLECCIÓN HISTORIA UNI-

VERSAL. Vol. V, Parte I. Siglo XXI, Madrid, 1972. PIERRE GRIMAL. EL MUNDO MEDITERRÁNEO EN LA ERA ANTIGUA: EL HELENISMO 
Y EL AUGE DE ROMA en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. VI, Parte II. Siglo XXI, Madrid, 1972. PIERRE GRIMAL. EL MUNDO 
MEDITERRÁNEO EN LA ERA ANTIGUA: LA FORMACIÓN DEL IMPERIO ROMANO en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. VII, 
Parte III. Siglo XXI, Madrid, 1972. FERGUS MILLAR. EL MUNDO MEDITERRÁNEO EN LA ERA ANTIGUA: EL IMPERIO ROMANO Y SUS 
PUEBLOS LIMÍTROFES en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. VIII, Parte IV. Siglo XXI, Madrid, 1972. FRANZ GEORG MAIER. 
LAS TRANSFORMACIONES DEL MUNDO MEDITERRÁNEO: SIGLOS III-VIII. en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Vol. IX. Siglo 
XXI, Madrid, 1972. AVERIL CAMERON. EL MUNDO MEDITERRANEO EN LA ANTIGUEDAD TARDIA: 395-600. Crítica, Barcelona, 1998.

38 JULES FRANÇOIS TOUTAIN. LA ECONOMÍA EN LA EDAD ANTIGUA. Cervantes, Barcelona, 1929. P. 5, s.
39 ARISTÓTELES. ÉTICA NICOMAQUEA. LA POLÍTICA. Porrúa, México, 1985. PLATÓN. OBRAS COMPLETAS. Aguilar, Madrid, 1977. HE-

RODOTO. LOS NUEVE LIBROS DE LA HISTORIA. Sarpe, Madrid, 1983. PLUTARCO. VIDAS PARALELAS: ALEJANDRO - CÉSAR. Espa-
sa-Sarpe, Madrid, 1980. HOMERO. LA ILIADA. Juventud, Barcelona, 1984. LA ODISEA. EDAF, Madrid, 1989. JENOFONTES. LA ANÁBASIS. 
Juventud, Barcelona, 1978. TITO LIVIO. HISTORIA DE ROMA DESDE SU FUNDACIÓN. Gredos, Madrid, 1990. TITO LIVIO. HISTORIA RO-
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ciudades. Se resaltan las supremacías de: Biblos, Tiro, Ur, Larsa, Uruk, Susa, Babilonia, Assur, Ninive, 
Kish, Umma, Atenas, Esparta, Tebas, Efeso, Epiro, Mesenia, Corinto, Tesalia, Etolia, Acarmania, 
Macedonia, Roma, Constantinopla, Alejandría.

En Grecia las familias se unieron para conformar fratrías y en Roma para forjar curias, de estas alianzas 

se derivaron las tribus, que permitieron el surgimiento de la ciudad.

(O�ÀRUHFLHQWH�RUGHQDPLHQWR�SROtWLFR��HFRQyPLFR��VRFLDO�\�FXOWXUDO�TXH�H[KLELHURQ�ODV�DQWLJXDV�LQVWLWXFLRQHV�
administrativas de Grecia y Roma alcanzó avances inusitados. Sociedades altamente similares por sus 

convergencias idiosincrásicas, costumbres y creencias. El profesor Fustel De Coulanges destaca esta 

apreciación con el siguiente razonamiento: “Se asocian en el mismo estudio a romanos y griegos, porque 

estos dos pueblos, ramas de la misma raza y que hablan dos idiomas salidos de la misma lengua, han 

tenido también fondo de instituciones comunes y han atravesado serie de revoluciones semejantes”��.

La jurisprudencia, las instituciones, las creencias religiosas y las costumbres familiares y sociales 

emanadas de estas colectividades, así como el progreso logrado, son paradigmas para las comunidades 

subsiguientes y actuales, de allí que con marcada frecuencia son emuladas, investigadas y consultadas.

En el devenir histórico de la magna Grecia se destacan diferentes períodos, que de manera muy amplia 

se pueden fraccionar en cinco grandes eras: Prehistórica, arcaica, clásica, helenística y decadencia��. Se 

adjudica a dos hechos la expansión de la cultura helénica o griega en otras latitudes: Las colonizaciones 

griegas (años 700 a 500 a. C.) y las grandes conquistas de Alejandro Magno (336 a 327 a. C.). Así, las 

UDtFHV�GH�VX�OHQJXD��GH�VX�OLWHUDWXUD��GH�VX�¿ORVRItD�\��HQ�JHQHUDO��GH�VXV�DSRUWHV�D�OD�FLHQFLD�VH�GLIXQGLHURQ�
desde tiempos remotos por diferentes regiones, en especial, Europa Occidental y Oriental, Asia Menor 

y Norte de África.

En Grecia, durante el período arcaico, la civilización helénica logró condiciones de progreso y cohesión, 

gracias a su identidad de lengua, religión, costumbres y territorio común, ubicada en torno a la península 
griega��&RPR�UHVXOWDGR�D�HVWD�D¿QLGDG�VXUJLy�OD�polis, la ciudad Estado��. En ella se pudo contemplar 

ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� EiVLFDV� GH� OD� FXOWXUD� JULHJD�� ORV� FRQÀLFWRV� VXUJLGRV� HQWUH� VXV� GLYHUVDV� FLXGDGHV�
por asegurar el dominio y la forma como se ejerció el poder político, que podría sintetizarse en tres: 

Oligarquía, tiranía y democracia. La polis fue institución autónoma e independiente, mas no cerrada. 

Su gran avance cultural y económico se derivó de la apertura a las relaciones sociales externas, que 

MANA. Porrúa, México, 1969. TITO LIVIO. LA MONARQUÍA ROMANA. Aguilar, Madrid, 1976. CAYO JULIO CÉSAR. COMENTARIOS DE 
LA GUERRA DE LAS GALIAS. Espasa-Sarpe, Madrid, 2001. CAYO JULIO CÉSAR. COMENTARIOS DE LA GUERRA CIVIL. Sarpe, Madrid, 
1985. TÁCITO. ANALES. Gredos, Madrid, 1990. SUETONIO. VIDA DE DOCE CÉSARES. Juventud, Barcelona, 1978. LA GUERRA DE JU-
GURTA. Espasa - Sarpe, Madrid, 1986. TUCIDIDES. HISTORIA DE LA GUERRA DEL PELOPONESO en HISTORIADORES GRIEGOS. Agui-
lar, Madrid, 1969. FUSTEL DE COULANGES. LA CIUDAD ANTIGUA: ESTUDIO SOBRE EL CULTO, EL DERECHO Y LAS INSTITUCIONES 
DE GRECIA Y ROMA. Porrúa, México, 1983. WOLFGANG KUNKEL. HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. Ariel, Barcelona, 1982. TEO-
DORO MOMMSEN. HISTORIA DE ROMA. Aguilar, Madrid, 1962. MARC BLOCH. INTRODUCCION A LA HISTORIA. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1976. JOAN ROIG OBIOL. ATLAS HISTÓRICO. Vicens Vives, Barcelona, 1995. LEÓN HOMO. LAS INSTITUCIONES 
POLITICAS ROMANAS, DE LA CIUDAD AL ESTADO. UTEHA, México, 1958. JOSÉ MANUEL ROLDÁN HERVAS. INTRODUCCIÓN A 
LA HISTORIA ANTIGUA. Itsmo. Madrid, 1975. EMILSSEN GONZÁLEZ DE CANCINO. MANUAL DE DERECHO ROMANO. Universi-
dad Externado de Colombia, Bogotá, 1985. CARLOS J. MEDELLÍN Y CARLOS MEDELLÍN F. LECCIONES DE DERECHO ROMANO. U. 
Externado de Colombia, Bogotá, 1985. FRANCESCO DE MARTINO. INDIVIDUALISMO Y DERECHO PRIVADO ROMANO. Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá, 1978. Traducción de FERNANDO HINESTROSA. PILAR HERNÁNDEZ URIEL Y ANA MARÍA VÁZQUEZ 
HOYOS. DICCIONARIO DEL MUNDO ANTIGUO: PRÓXIMO ORIENTE, EGIPTO, GRECIA Y ROMA. Alianza, Madrid, 1994. PAUL PETIT. 
HISTORIA DE LA ANTIGÜEDAD. Labor, Barcelona, 1979. VIDA COTIDIANA DE EGIPTO. IMPERIO NEOBABILÓNICO. ESTRUCTURAS 
IMPERIO PERSA. PERSIA. MAGANA GRECIA. ROMA ALTO IMPERIO. [www.arteohistoria.com]. CIVILIZACIÓN II [www.geocities.com].

40 FUSTEL DE COULANGES. LA CIUDAD ANTIGUA: ESTUDIO SOBRE EL CULTO, EL DERECHO Y LAS INSTITUCIONES DE GRECIA Y 
ROMA. Porrúa, México, 1983. P. 1.

41 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA. Tomo XXVI. Editorial Europeo Americana, Madrid, 1981. SAN MATEO TECOLOAPAN. 
NUEVA ENCICLOPEDIA TEMÁTICA. Tomo VIII. Editorial Mexicana, México, 1969. GRAN ENCICLOPEDIA RIALP. Tomo XI. RIALP, 
Madrid, 1981. CARL GRIMBERG. GRECIA en HISTORIA UNIVERSAL. Círculo de Lectores, Bogotá, 1984. HERMANN BENGSTON. 
HISTORIA DE GRECIA DESDE LOS COMIENZOS HASTA LA ÉPOCA IMPERIAL ROMANA. Gredos, Madrid, 1986.

42 ARNALDO MOMIGLIANO. LA HISTORIOGRAFÍA GRIEGA. Crítica, Barcelona, 1984. PETER LEVI. GRECIA: CUNA DE OCCIDENTE. 
Círculo de Lectores, Barcelona, 1989. GUSTAVE GLOTZ. LA CIUDAD GRIEGA. UTEHA, México, 1957. ANDRÉ JARDÉ LA FORMACIÓN 
DEL PUEBLO GRIEGO. UTEHA, México, 1960. MARCEL DETIENNE. LOS MAESTROS DE VERDAD EN LA GRECIA ARCAICA. Taurus, 
Madrid, 1982. WERNER PAIDEIA JAEGER. LOS IDEALES DE LA CULTURA GRIEGA. Fondo de Cultura Económica, México, 1978. 
“L’INVENZIONE DELLA POLIS” en C. D. “L’EGITTO, LA GRECIA E L’ARTE DELLE ORIGINE”. Serie: LA GRANDE STORIA DELL’ARTE 
di Einaudi e La Repubblica. Roma, 2001. GILBERT LAFORGUE. ORIENTE Y GRECIA. EDAF, Madrid, 1975. OSWYN MURRAY. GRECIA 
ARCAICA. Taurus, Madrid, 1988.

Capítulo II  -  Sistemas de Estado



48

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

LGHQWL¿Fy�VX�HYROXFLyQ�KLVWyULFD��'HVGH�HO�VLJOR�9,,,�D��&���VH�SHU¿Oy�OD�FRQVROLGDFLyQ�GH�OD�VXSUHPDFtD�
de Atenas y Esparta frente a otras ciudades. Constituyeron las ligas de Delos y del Peloponeso, logrando 

amplia hegemonía durante los siglos V y IV a. C.��.

El período clásico�� es el de mayor complejidad en su estructura, si bien en comparación con las otras 

fases no es muy amplio en su extensión temporal. Se desarrolló básicamente durante los siglos V y IV a. 

C., lapso comprendido entre las guerras médicas�\�HO�¿QDO�GHO�UHLQDGR�GH�Alejandro Magno. Fue período 

de grandes evoluciones, que incluyó diferentes sucesos ampliamente reconocidos por historicistas y otros 

LQYHVWLJDGRUHV�FLHQWt¿FRV�

El universo helénico tomó como médula los siglos VIII a IV a. C., delimitado por el período comprendido 

entre las grandes migraciones en el Egeo hasta la muerte de Alejandro Magno. Fue la coyuntura de 

mayores progresos políticos, económicos, culturales y sociales de la antigua Grecia. Los griegos 

SURPRYLHURQ�VX� LGHQWLGDG�UDFLDO�� IHUYRU�QDFLRQDOLVWD��TXH�SHU¿Oy�HQ�[HQRIRELD��KDVWD�HO�SXQWR�GH�VROR�
FDOL¿FDU�FRPR�culto a su propio pueblo, helenos��, diferenciándolo de otras razas denominadas bárbaras, 

como sinónimo de no civilizadas o no cultas.

El período helenístico se gestó con los triunfos de Alejandro Magno en Asia y el norte de África, que le 

permitió promover grandes desarrollos culturales y generar amplios avances económicos��. Estos progresos 

incidieron para modernizar los procesos productivos e internacionalizar las actividades económicas, 

mediante proceso comercial abierto. Se podría entender como la traslación del imperio griego hacia el 

oriente. La civilización helenística, denominada Hélade, incluyó como epicentro las penínsulas Anatolia 

y Balcánica, las islas del mar Egeo, el Asia Menor y Egipto��$ÀRUy�JUDQ�SURFHVR�XUEDQtVWLFR��SURVSHUDQGR�
numerosas y notables ciudades. Se resaltan, entre otras, las diferentes Alejandría de Egipto, Antioquía, 

Sogdiana, Arcosia, Aria, varias en el valle del Indo, Alejandreschata en el Turquestán��. Alejandro Magno 

impulsó políticas urbanas, en especial tributarias, mediante incentivos. La pujanza cultural y económica 

fue asumida con resolución por las municipalidades fundadas en oriente; en contraste, la península griega 

IXH�DEDQGRQDGD��+XER�JUDQ progreso de las artes y auge académico e intelectual.

Con la muerte de Alejandro Magno en Babilonia, año 323 a. C., se empezó a desplomar el Imperio y, con 

ello, a sepultar la cultura helenística��. Emergió el período de decadencia. Los diádocos��, generales ma�
cedonios, substituyeron y fraccionaron el imperio para satisfacer intereses personales, germinaron varios 

reinos: Seleuco en Asia��Siria�\�GHPiV�FRORQLDV���Tolomeo en África��Egipto�\�WHUULWRULRV�YHFLQRV���Ántigo-
no en Europa��Grecia, Macedonia�\�RWUDV�FRPDUFDV��\�ORV�UHLQRV�PHQRUHV�GH�ODV�LVODV�GH Rodas, Pérgamo 

y Ponto. De manera progresiva se fueron perdiendo los territorios. También las confrontaciones entre 

coaliciones de ciudades resintieron a la magna Grecia, se resalta el enfrentamiento entre las ligas Etolia y 

Aquea��D�SULQFLSLRV�GHO�VLJOR�,,,��+DFLD�HO�DxR�����D��&���Grecia se convirtió en provincia romana de mane�
ra paulatina, hasta incorporar al imperio romano a Egipto��~OWLPR�UHLQR�KHOHQtVWLFR�LQWHJUDGR�HQ�HO�DxR����
a. C., cuando Octavio venció a Marco Antonio y Cleopatra en el Accio��)XH�HO�ÀQ�GH�OD�supremacía griega.

Para los antiguos griegos la polis fue institución política, económica, cultural y social caracterizada por 

VX�XQLGDG� DGPLQLVWUDWLYD�� RUJDQL]DFLyQ� IXQFLRQDO� \� GHOLPLWDFLyQ�JHRJUi¿FD��)XH� HVFHQDULR�GH� OD� YLGD�

43 ANDRÉ JARDÉ LA FORMACIÓN DEL PUEBLO GRIEGO. UTEHA, México, 1960. GUSTAVE GLOTZ. LA CIUDAD GRIEGA. UTEHA, 
México, 1957. “L’INVENZIONE DELLA POLIS”, en C. D. “L’EGITTO, LA GRECIA E L’ARTE DELLE ORIGINE”. Serie: LA GRANDE STORIA 
DELL’ARTE di Einaudi e La Repubblica. Roma, 2001. OSWYN MURRAY. GRECIA ARCAICA. Taurus, Madrid, 1988.

44 JOHN K. DAVIES. LA DEMOCRACIA Y LA GRECIA CLÁSICA. Taurus, Madrid, 1981.
45 Según Homero el léxico heleno proviene de tribu del sur de Tesalia. El término es de origen latín, que designaba a pequeña tribu del Épico, con la 

que los romanos tuvieron estrecha relación. Genealógicamente, su origen es mitológico, se designó a héroes divinos, a los que se rendían culto 
religioso. Los pequeños Estados helénicos eran autónomos y desarrollaron madura evolución política.

46 CLAIRE PRÉAUX. EL MUNDO HELENÍSTICO. GRECIA Y ORIENTE, DESDE LA MUERTE DE ALEJANDRO HASTA LA CONQUISTA DE 
GRECIA POR ROMA (323-146 a. C.). 2 vols. Labor, Barcelona, 1984. WILLIAM WOODTHORPE TARN Y GUY THOMPSON GRIFFITH. LA 
CIVILIZACIÓN HELENÍSTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1982.

47 JULES FRANÇOIS TOUTAIN. LA ECONOMÍA EN LA EDAD ANTIGUA. Cervantes, Barcelona, 1929. P. 117.
48 CLAIRE PRÉAUX. EL MUNDO HELENÍSTICO. GRECIA Y ORIENTE, DESDE LA MUERTE DE ALEJANDRO HASTA LA CONQUISTA 

DE GRECIA POR ROMA (323-146 a. C.). 2 vols. Labor, Barcelona, 1984. HERMANN BENGSTON. HISTORIA DE GRECIA DESDE LOS 
COMIENZOS HASTA LA ÉPOCA IMPERIAL ROMANA. Gredos, Madrid, 1986. WILLIAM WOODTHORPE TARN Y GUY THOMPSON 
GRIFFITH. LA CIVILIZACIÓN HELENÍSTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1982.

49 Palabra de origen griego, que significa ‘sucesor’.
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civilizada o culta, que permitía a helenos diferenciarse de los bárbaros50. La vida social de los ciudadanos 

griegos se distribuía entre actividades laborales (actividad formal, que le concedía la generación de 

ingresos) y asuntos públicos (cargos burocráticos de mando, reservados a la élite, mas todos los griegos 

tenían acceso a las decisiones políticas durante la época democrática)51.

La polis griega nació en torno al ambiente de la libre circulación y apoyada en la reciprocidad entre 

ciudad e individuo. La ciudad antigua griega fue mundo abierto, donde las ideas circulaban, había 

disposición del ciudadano a la participación de la vida colectiva, los contactos eran estrechos y continuos 

y todo giraba alrededor del hombre52. La concepción de polis para los griegos estaba relacionada con 

OD�FRKHVLyQ�\�XQLyQ�GH�LQGLYLGXRV��PiV�TXH�OD�IRUPDFLyQ�GH�HGL¿FDFLRQHV��(V�QHFHVDULR�UHVDOWDU�TXH�ORV�
griegos fueron precursores de la participación ciudadana -control social-en los asuntos públicos. Así, se 

organizó sociedad urbana que respondía a las exigencias de la vida civil. Al punto, que en el siglo V el 

¿OyVRIR�Protágoras disertó: “El hombre es la medida de todas las cosas”53.

La polis griega ideal era concebida bajo la concepción del deber ser, escenario virtuoso, donde acaecían 

de manera simultánea sucesos sublimes y ejemplares, orientados por la auténtica democracia, que 

asegura paz, justicia, equidad, orden, soberanía, altruismo, promoción del bien común, consenso público 

y, en general, bienestar para todos. Se constituye sobre la base de las siguientes premisas referentes a sus 

ciudadanos: intereses genéricos, características homogéneas, número reducido, acceso a las decisiones, 

participación ciudadana y magnanimidad��. Este aspecto es destacado por Robert Dahl��UH¿ULpQGRVH�DO�
FDVR� HVSHFt¿FR� GH�Atenas: “El ideal democrático descrito por nuestro hipotético ateniense es visión 

política tan enaltecedora y encantadora que difícilmente un demócrata moderno dejaría de sentirse 

atraído por ella. Según esta visión griega de la democracia, el ciudadano es ser total para quien la política 

constituye actividad social natural, no separada del resto de la vida por nítida línea demarcatoria, y para 

quien el gobierno y el Estado (polis) no son entidades remotas y ajenas, sino que la vida política es 

extensión armoniosa de sí mismo. No se ven valores fragmentados, sino coherentes, porque la felicidad 

está unida a la virtud, la virtud a la justicia y la justicia a la felicidad”55.

El Estado griego se organizó en forma de ciudad Estado56. Eran polis, villas, de tamaño pequeño y, 

generalmente, ubicadas en puertos o en sus vecindades, dada su amplia relación mercantil con otros 

(VWDGRV��6H�FRQVWUX\HURQ�IRUWL¿FDFLRQHV�HQ� OD�SDUWH�DOWD�GH� OD�FLXGDG��acrópolis, para resguardarla de 

HYHQWXDOHV�DWDTXHV�H[WHUQRV�\��D�VX�UHGHGRU��VH�HGL¿FDURQ�YLYLHQGDV��FLXGDG�EDMD��/DV�SULQFLSDOHV polis 

fueron: Atenas, Corinto, Argos, Éfeso y Esparta. Las ciudades Estado eran independientes entre sí y 

tenían diferentes formas de vida.

Los romanos57 fueron defensores de la intervención del Estado en el proceso económico, político, cultural 

50 ERWIN ROHDE. EL CULTO DE LAS ALMAS Y LA CREENCIA EN LA INMORTALIDAD ENTRE LOS GRIEGOS. Fondo de Cultura 
Económica, Madrid, 1994. MARCEL DETIENNE. LOS MAESTROS DE VERDAD EN LA GRECIA ARCAICA. Taurus, Madrid, 1982.

51 GUSTAVE GLOTZ. LA CIUDAD GRIEGA. UTEHA, México, 1957.
52 ARNALDO MOMIGLIANO. LA HISTORIOGRAFÍA GRIEGA. Crítica, Barcelona, 1984. GUSTAVE GLOTZ. LA CIUDAD GRIEGA. UTEHA, 

México, 1957. GILBERT LAFORGUE. ORIENTE Y GRECIA. EDAF, Madrid, 1975. WILHEM NESTLE. HISTORIA DEL ESPÍRITU GRIEGO: 
DESDE HOMERO HASTA LUCIANO. Ariel, Barcelona, 1981. ANNE PEARSON. ANCIENT GREECE. Alfred A. Knopf, New York, 1992. 
KNAUSS BERNHARD. LA POLIS: INDIVIDUO Y ESTADO EN LA GRECIA ANTIGUA. Aguilar, Madrid, 1979.

53 PROTÁGORAS. HYPOT. PYRRHON, Cap. XXXII. MIGUEL ÁNGEL CABRERA EXPÓSITO. DE PROTÁGORAS A DANTE: INCLINACIÓN 
A LA CULTURA ESCRITA [http://usuarios.iponet.es/ddt/protagoras.htm]. LOS GRANDES SOFISTAS: PROTÁGORAS DE ÁBDERA. Enciclo-
pedia Simposio [www.cfh.ufsc.br]. ZEFERINO GONZÁLEZ. HISTORIA DE LA FILOSOFÍA: PROTÁGORAS, Cap. XLVII [www.filosofia.org].

54 ANDRÉ JARDÉ LA FORMACIÓN DEL PUEBLO GRIEGO. UTEHA, México, 1960. ARNALDO MOMIGLIANO. LA HISTORIOGRAFÍA 
GRIEGA. Crítica, Barcelona, 1984. GUSTAVE GLOTZ. LA CIUDAD GRIEGA. UTEHA, México, 1957. LA CIVILIZACIÓN EGEA. Uteha, 
México, 1956. GILBERT LAFORGUE. ORIENTE Y GRECIA. EDAF, Madrid, 1975. KNAUSS BERNHARD. LA POLIS: INDIVIDUO Y ESTADO 
EN LA GRECIA ANTIGUA. Aguilar, Madrid, 1979. JOHN K. DAVIES. LA DEMOCRACIA Y LA GRECIA CLÁSICA. Taurus, Madrid, 1981.

55 ROBERT A. DAHL. LA DEMOCRACIA Y SUS CRÍTICOS. Piados Ibérica, Barcelona, 1992. P. 27.
56 ANDRÉ JARDÉ. LA FORMACIÓN DEL ESTADO GRIEGO en LA EVOLUCIÓN DE LA HUMANIDAD. Barna, Barcelona, 1926. GUSTAVE 

GLOTZ. LA CIUDAD GRIEGA. UTEHA, México, 1957. KNAUSS BERNHARD. LA POLIS: INDIVIDUO Y ESTADO EN LA GRECIA 
ANTIGUA. Aguilar, Madrid, 1979. C. M. BOWRA. LA AVENTURA GRIEGA. Guadarrama, Madrid, 1960. LAS CIUDADES GRIEGAS. [www.
liceodigital.com]. CRONOLOGÍA POLÍTICA en L’EGITTO, LA GRECIA E L’ARTE DELLE ORIGINI en GRANDE STORIA DELL’ARTE. 

Einaudi e La Reppubblica, Roma, 2001 (C. D.). GRECIA ARCAICA, GRECIA CLÁSICA CIVILIZACIÓN HELÉNICA >ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�
57 Los autores romanos constituyeron virtuosa casta de intelectuales, se resaltan: Servio Tulio (m. Roma 535 a. C.), Lucio Paulo (m. Cannas 216 a. 

C.), Marco Claudio Marcelo (m. Apulia 208 a. C.), Tiberio Graco (Roma 162 a. C. - Roma 133 a. C.), Cayo Mario (Cereatae 157 a. C. - Roma 86 a. 
C.), Cayo Graco (Roma 154 a. C. - Roma 121 a. C.), Lucio Cornelio Sila (138 a. C. - Cumas 78 a. C.), Cicerón (Arpino 106 a. C. - Caieta 43 a. C.), 
Pompeyo (Pelusio 106 a. C. - Egipto 48 a. C.), Giulio Cesare (Roma, 100 a. C. - 44 a. C.), Salustio (Amiternum 86 a. C. – Roma 35 a. C.), Marco 
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y social. Acorde con esta postura, desarrollaron amplio régimen jurídico, normas y principios básicos que 

regulaban a la sociedad.

(O� RUGHQDPLHQWR� DGPLQLVWUDWLYR�� SROtWLFR�� FXOWXUDO�� VRFLDO�� MXUtGLFR� \� HFRQyPLFR� GH� OD� antigua Roma 

incorporó diferentes épocas, reconocidas por eminentes investigadores58:

a) Período Monarquía o primitivo59: Inició con la aparición de los etruscos (siglo VIII a. C.) o fundación 
de Roma (753 a. C.) hasta inicios del siglo VI a. C., victoria de los romanos sobre etruscos (509 a. C.). 

Se conoce también como período arcaico.

b) Época de la República: Desde el siglo VI a. C., hasta el siglo I a. C., muerte de Marco Antonio, 

desintegración del triunvirato y ascenso de Octavio��César Augusto��FRPR�~QLFR�JREHUQDQWH�����D��
&����6H�GHQRPLQD��DGHPiV��período helenístico��SRU�OD�DPSOLD�LQÁXHQFLD�UHFLELGD�GH�Grecia60.

F�� Se habla también del Principado, durante el período de gobierno de Julio César, época de gran 

expansión de Roma y lapso precursor de la consolidación del imperio romano.

d) Fase del advenimiento, consolidación y decadencia del gran Imperio romano61: Desde el siglo I a. 

C. hasta el siglo V d. C.62, con la invasión bárbara63 (desde el ascenso al poder de Augusto, 27 a. C., 

hasta la caída del imperio romano������G��&���GHQRPLQDGR�período clásico (siglos I a. C. a III d. C.).

e) Ciclo del imperio bizantino o romano de Oriente: Etapa del derecho romano postrero o tardío, que 

va desde el siglo V d. C. hasta el siglo XV��, con la caída de Constantinopla�DQWH�ORV�WXUFRV���������
Del mismo modo, es señalado como período burocrático. Esta fase se ejerce durante la Edad Media.

Los arqueólogos han encontrado vestigios de asentamientos humanos en los territorios que ocupa Roma, 

TXH�GDWDQ�GH�OD�HGDG�GHO�KLHUUR��DOUHGHGRU�GH�ÀQDOHV�GHO�VLJOR�,;�H�LQLFLRV�GHO�VLJOR�9,,,�D��&�

Antonio (Roma 82 a. C. – Alessandria 30 a. C.), Augusto (Roma 63 a. C. - Nola 14 a. C.), Tito Livio (Roma 59 a. C. - Padova 17 d. C.), Tiberio 
Claudio Nerón (Roma 42 a. C. - Capri 37 d. C.), Nerón Claudio Druso -Germánico- (Roma 38 a. C. - 9 a. C.), Tiberio Claudio (Lugdunum 10 a. 
C. - Roma 54 d. C.), Plinio el Viejo (Como 23 - Pompeya 79), Tito (Roma 39 - Aquae Cutiliae 81), Celso (50 -140), Trajano (Itálica 53 - Selinonte 
117), Tácito (Galias 55 - Roma 120), Neracio (m. 125), Plinio el Joven (Como 61 - Bitinia 113), Adriano (Itálica 76 - Bayas 138), Antonino Pío 
(Lanuvium 86 - Lorium 161), Salvio Juliano (100 - 168), Gayo (117 - 180), Marco Aurelio (Roma 121 - Vindobona 180), Sesto Pomponio (m. 
172), Ulpio Marcelo (m. 185), Ulpiano (Tiro 170 - Roma 228), Papiniano (m. 212 Roma), Aureliano (Sirmium, Panonia 214 - Bizancio 275), 
Diocleciano (Salonae 245 - Salonae 316), Maximiano (Sirmium 250 - Massilia 310), Constantino el Grande (Naissus 280 - Izmit 337), Justiniano 
(Tauresio 482 - Constantinopla 565), Heraclio (Capadocia 575 - 641), entre otros. [www.cronología.it/mondo]

58 FRITZ SCHULZ. DERECHO ROMANO CLÁSICO. Casa Editorial Bosch, Barcelona, 1960. TEODORO MOMMSEN. HISTORIA DE ROMA. 
Aguilar, Madrid. 1955. PRINCIPIOS DEL DERECHO ROMANO. Civitas, Madrid, 2000. Precisa cuatro épocas de Roma, que denomina: Arcai-
ca, Helénica, Clásica y Burocrática. Ver también: TITO LIVIO. HISTORIA DE ROMA DESDE SU FUNDACIÓN. Biblioteca Clásica Gredos, Ma-
drid, 1993. ANDRÉ PIGANIOL. HISTORIA DE ROMA. EUDEBA, Buenos Aires, 1971. FUSTEL DE COULANGES. LA CIUDAD ANTIGUA: 
ESTUDIO SOBRE EL CULTO, EL DERECHO Y LAS INSTITUCIONES DE GRECIA Y ROMA. Porrúa, México, 1983. WOLFGANG KUNKEL. 
HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. Ariel, Barcelona, 1982. MARC BLOCH. INTRODUCCION A LA HISTORIA. Fondo de Cultura Eco-
nómica, México, 1976. LEÓN HOMO. LAS INSTITUCIONES POLITICAS ROMANAS, DE LA CIUDAD AL ESTADO. UTEHA, México, 1958. 
PUBLIO CORNELIO TÁCITO. ANALES. Planeta, Barcelona, 1990. FRANCESCO DE MARTINO. INDIVIDUALISMO Y DERECHO PRIVA-
DO ROMANO. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1978. Traducción de FERNANDO HINESTROSA. EMILSSEN GONZÁLEZ DE 
CANCINO. MANUAL DE DERECHO ROMANO. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1996. CARLOS J. MEDELLÍN Y CARLOS 
MEDELLÍN F. LECCIONES DE DERECHO ROMANO. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1985.

59 ALAIN HUS. LOS ETRUSCOS. Fondo de Cultura Económica, México, 1962. TITO LIVIO. HISTORIA DE ROMA DESDE SU FUNDACIÓN. 
Biblioteca Clásica Gredos, Madrid, 1993. INDRO MONTANELLI. HISTORIA DE ROMA. Plaza & Janés, Madrid, 1988. JACQUES HEURGON. 
ROMA Y EL MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL HASTA LAS GUERRAS PÚNICAS. Labor, Barcelona, 1971.

60 PIERRE GRIMAL (compilador). LA FORMACIÓN DEL IMPERIO ROMANO en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL SIGLO XXI. Siglo XXI, 
México, 1980. JACQUES HEURGON. ROMA Y EL MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL HASTA LAS GUERRAS PÚNICAS. Labor, Barcelona, 1971.

61 LUDWIG FRIEDLANDER. LA SOCIEDAD ROMANA: HISTORIA DE LAS COSTUMBRES EN ROMA, DESDE AUGUSTO HASTA LOS 
ANTONINOS. Fondo de Cultura Económica, México, 1984. PIERRE GRIMAL (compilador). LA FORMACIÓN DEL IMPERIO ROMANO en 
COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL. Siglo XXI, México, 1980. 

62 Se resaltan como excelsos mandatos que fueron fundamentales para consolidaron al Imperio los de Julio César (expansión del dominio) y César 
Augusto (instaurador del Imperio, 27 a. C.). En el año 117 d. C. con el emperador Trajano comenzó la decadencia del Imperio Romano. Para 
evitar la catástrofe total, Teodosio dividió el Imperio en dos: Occidente y Oriente. La caída del Imperio Romano de Occidente se ejerce a principios 
del Siglo V d. C. con la invasión de hordas bárbaras visigodas, lideradas por Alarico. PIERRE GRIMAL (compilador). LA FORMACIÓN DEL 
IMPERIO ROMANO. Colección Historia Universal Siglo XXI. Siglo XXI, México, 1980. CAYO JULIO CÉSAR. COMENTARIOS DE LA GUE-
RRA DE LAS GALIAS. Espasa - Sarpe, Madrid, 2001. CAYO JULIO CÉSAR. COMENTARIOS DE LA GUERRA CIVIL. Sarpe, Madrid, 1985.

63 LUCIEN MUSSET. LAS INVASIONES: LAS OLEADAS GERMÁNICAS. Labor, Barcelona, 1967. ROGER REMONDON. LAS CRISIS DEL 
IMPERIO ROMANO. Labor, Barcelona, 1967.

64 La Caída del Imperio Romano de Oriente fue ejercida de manos de los turcos (1453), como resultado de la Guerra de los Cien Años (1337 a 1453).
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La fundación de Roma65 se atribuye a tres tribus: Ramnes, tícios y lúceres, que instauraron la Roma 
quadrata en el monte Palatino. Otra ciudad fundada en el Quirinal por otros grupos, se unió a la Roma 
quadrata, surgiendo la civita llamada Roma. Etimológicamente, Roma proviene de la lengua etrusca 

\�SRGUtD�VLJQL¿FDU�µFLWWi�GHO�¿XPH¶��FLXGDG�GHO�UtR��R�µcittá dei ruma¶��FLXGDG�GH�ORV�ruma o etruscos). 

Algunos tratadistas relacionan el surgimiento de la raza romana como secuela de la fusión de tres etnias: 

Latinos, etruscos y sabinos. Se conformó de la amalgama de tres tribus, cada una conformada por diez 

curias (gens), logrando la congregación de treinta curias.

La Roma arcaica estaba organizada por ciudades Estados, donde la comunidad de pobladores con 

religión, idioma, idiosincrasia, características, ideales, necesidades y costumbres comunes se congregan 

HQ� GHWHUPLQDGR� FHQWUR� �SOD]DV� \� HGLÀFLRV� S~EOLFRV�� FRUD]yQ� GH� OD� FLXGDG�� SDUD� HMHUFHU� GH� IRUPD�
relativamente satisfactoria sus actividades sociales, políticas, económicas, culturales, institucionales y 

DGPLQLVWUDWLYDV�HVHQFLDOHV��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�UHVROYHU�VXV�FDUHQFLDV�\�H[LJHQFLDV�YLWDOHV��EDMR�OD�WXWHOD�
del líder y con el apoyo de equipo de colaboradores, hombres ilustres.

+DFLD� HO� VLJOR�9,,,� D�� &�� VH� FRQVROLGy� HO�Estado ciudad Roma primario�� FRQ� JUDQ� LQÀXHQFLD� GH� VXV�
antepasados griegos66 y con participación activa de los etruscos. Se caracterizó por gran raigambre en 

HO�FXOWR�UHOLJLRVR�\�HQ� OD�¿GHOLGDG�D�SUHFHSWRV�\�DXWRULGDG�HPDQDGRV�GH� OD� LQVWLWXFLyQ�IDPLOLDU67. Estas 

directrices son genéricas durante el desenvolvimiento de la sociedad romana en sus diferentes fases. La 

Roma primitiva fue comunidad rústica y campesina, aun cuando desplegó vestigios de grandes progresos 

en el campo comercial y en la organización de acreditado sistema monetario. Su organización social se basó 

en estirpes o linajes herméticos, constituidos por castas familiares con creencias religiosas homogéneas.

La Roma primitiva��ÀQDOHV�GHO�VLJOR�9,,�\�SULQFLSLRV�GHO�VLJOR�9,�D��&���DxR�����D��&���VH�HGLÀFy�D�RULOODV�
del río Tevere� �Tíber�,�D� OD�VHPHMDQ]D�GH� ODV�JUDQGHV�FLXGDGHV�HWUXVFDV� �XELFDGDV�YHFLQDV�D�RULOODV�GH�
FDXFHV�ÁXYLDOHV��HQ�ODV�DFWXDOHV�UHJLRQHV�LWDOLDQDV�GH�Lacio, Toscana y Umbría��

La actividad económica alcanzó gran progreso, apoyada en la agricultura, ganadería y artesanía, hasta 

FRQYHUWLUVH� HQ� FLXGDG� KHJHPyQLFD� HQ� WRGD� HVWD� iUHD� JHRJUiÀFD�� (O� LGLRPD� RÀFLDO� HUD� HO� latín, que 

inicialmente se escribía en alfabeto griego68.

El sistema de gobierno era de índole monárquico, liderada en su postrema parte, por la gens etrusca 

de los tarquinios o tarquinos, tres últimos gobernantes. En total fueron siete reyes: Rómulo, según las 

DQWLJXDV�OH\HQGDV�URPDQDV��JREHUQy�KDVWD�HO�����D��&���VH�UH¿HUH�D�H[SHULHQFLDV�GH�ORV�SULPHURV�FRORQRV��
se le atribuye la conformación del Senado. Posterior a su muerte, rigió el sabino Numa Pompilio, hasta 

el 673 a. C., se consideró monarca piadoso, que consolidó la religión. A su defunción fue erigido como 

tercer rey Tulio Hostilio, caracterizado por sus acciones guerreras. &XDQGR�HVWH�IDOOHFLy��HQ�����D��&���
los romanos eligieron como rey a Anco Marcio, nieto de Numa Pompilio, hasta su muerte ocurrida en 

����D��&��� WDPELpQ�VH� LGHQWL¿Fy�FRPR�JREHUQDQWH�TXH�DXVSLFLy� ODV�FRQIURQWDFLRQHV�EpOLFDV��(O�TXLQWR�
rey de Roma fue el etrusco Lucio Tarquinio Prisco, que concedió grandes atribuciones al Senado, 

ampliando su conformación; fue asesinado por hombres pagados por los hijos de Anco Marcio en el 

578 a. C., probablemente como intento de rebelión de los latinos nativos contra el predominio etrusco. 

Servio Tulio, yerno de Tarquinio Prisco, actuó rápidamente y ocupó el trono, fue el sexto rey de Roma, 

efectuó trascendentales reformas administrativas, se destaca en especial la creación de las centurias; se 

PDQWXYR�HQ�HO�SRGHU�KDVWD�HO�����D��&���FXDQGR�IXH�DVHVLQDGR�SRU�FRQVSLUDGRUHV�OLGHUDGRV�SRU�XQ�KLMR�GH�
Tarquinio Prisco. El séptimo rey fue Lucio Tarquino, el soberbio, tercero de los gobernantes etruscos; 

65 PIETRO BONFANTE. HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. Revista del Derecho Romano, Madrid, 1944. ALAIN HUS. LOS ETRUSCOS. 
Fondo de Cultura Económica, México, 1962. TITO LIVIO. HISTORIA DE ROMA DESDE SU FUNDACIÓN. Biblioteca Clásica Gredos, Madrid, 
1993. INDRO MONTANELLI. HISTORIA DE ROMA. Plaza & Janés, Madrid, 1988. JACQUES HEURGON. ROMA Y EL MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL HASTA LAS GUERRAS PÚNICAS. Labor, Barcelona, 1971. LUCRECIO JARAMILLO VÉLEZ. DERECHO ROMANO. Señal 
Editora, Medellín, 1986. VICENTE ARANGO. HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. Editorial Reus, Madrid, 1980.

66 PETER LEVI. GRECIA: CUNA DE OCCIDENTE. Círculo de Lectores, Barcelona, 1989.
67 PIERRE GRIMAL. DICCIONARIO DE MITOLOGÍA GRIEGA Y ROMANA. Paidós, Barcelona, 1993. EDWIN OLIVER JAMES. LOS DIOSES 

EN EL MUNDO ANTIGUO: HISTORIA Y DIFUSIÓN DE LA RELIGIÓN EN EL ANTIGUO ORIENTE PRÓXIMO Y EN EL MEDITERRÁNEO 
ORIENTAL. Guadarrama, Madrid, 1962.

68 MONARQUÍA ETRUSCA. [www.artehistoria.com].
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su presunción y excesos despóticos y la arrogancia de su hijo Tarquino Sexto originó la enemistad de 

personajes poderosos de Roma, quienes se rebelaron; también debió enfrentarse a diferentes pueblos 

vecinos. Sus prácticas despóticas y dictatoriales originaron su derrumbe del poder. Tarquino, luego de 

YDULRV�HSLVRGLRV��GHELy�H[LOLDUVH�KDFLD�HO�����D��&��&RQ�HVWRV�KHFKRV�¿QDOL]y�HO�SHUtRGR�GH�ODV�monarquías. 

Roma estuvo dos siglos y medio bajo el reinado de sus siete soberanos69.

El Estado se apoyaba de manera vehemente en la organización social, al proporcionar especial importancia 

a la participación comunitaria o ciudadana. El régimen político y administrativo que experimentó Roma 

en esta época antigua incorporó tres instituciones: Asamblea del Pueblo, Magistratura y Senado70.

La monarquía fue de carácter vitalicio y de origen hereditario en la mayoría de su trayectoria, le permitió 

al jerarca máximo, rey (rex), ejercer la supremacía y autoridad de la sociedad en el campo político, 

administrativo, social, militar y religioso y mantuvo el dominio absoluto. Por lo general, el monarca 

romano tuvo poderes limitados, dado que eran regulados por dos instituciones: La Asamblea del Pueblo 
y el Senado. Carlos J. Medellín y Carlos Medellín F��GH¿QLHURQ�HVWD�LQVWLWXFLyQ��³(O�rex, rey, sacerdote 

supremo, máximo juez, jefe del ejército, cabeza de la dirección (de regere, regir) de la civitas, es 

vitalicio”71. Por su parte, Wolfgang Kunkel al respecto esbozó: “En la época más remota, en el vértice del 

Estado romano había un rey (rex), a quien correspondía no solo la jefatura militar y política, sino también 

la representación de la comunidad ante los dioses… Los propios romanos estaban convencidos que estos 

distintivos del poder regio procedían de los etruscos y algunos indicios permiten suponer que el poderío 

político de la Monarquía��TXH�UHÀHMDQ�HVWRV�VtPERORV��VROR�OOHJy�D�GHVDUUROODUVH�SOHQDPHQWH�HQ�OD�pSRFD�
de los últimos reyes etruscos… El titular (vitalicio) de este cargo se llamó rex sacrorum…”72.

La Monarquía absoluta es derrocada debido a la sublevación popular ante el mandato corrupto y déspota 

del último rey etrusco (Tarquinio Superbo), que fue expulsado mediante insurrección sangrienta (509 a. 

C.). El Senado sancionó la ley que eliminó la monarquía en Roma. Estos hechos son entendidos como el 

advenimiento de la etapa de la organización política y administrativa de la antigua Roma conocida como 
República73��(O�RFDVR�GH¿QLWLYR�GH� OD�FLYLOL]DFLyQ�HWUXVFD�HV�FRQFHELGR�FRQ� OD�FRQTXLVWD�GH� OD�FLXGDG�
de Veio por el político y militar Marco Furio Camilo (396 a. C.). Estos hechos condujeron a múltiples 

FLXGDGHV�HWUXVFDV�D�VRPHWHUVH��OXHJR�GH�¿UPDU�WUDWDGRV�GH�SD]��\�VH�FRQYLUWLHURQ�HQ�FRORQLDV�URPDQDV�

Durante el período de transición, la República se caracterizó por sistema político aristocrático, que 

rápidamente evolucionó, destacándose la presencia de dos instituciones que servían de equilibrio: 

Magistratura (pretores���TXH�OXHJR�UHFLELHURQ�HO�FDOL¿FDWLYR�GH�cónsules, y Senado. Existía la potestad 

del veto mutuo, que propiciaba sustancial instrumento de control.

La República Romana se apoyó en principios democráticos desarrollados por la polis griega del siglo 

V a. C., que incorporó como premisas básicas: Justicia, equidad, orden, soberanía, promoción del bien 

común, consenso público, bienestar, intereses genéricos, características homogéneas, número reducido 

GH�KDELWDQWHV��DFFHVR�D�GHFLVLRQHV��SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD�\�PDJQDQLPLGDG��7XYR�FRPR�VRSRUWHV�D�OD�
constitución, que incorporó sistema de “cónsules, Senado y tribunos del pueblo”��.

Las luchas internas por el poder contribuyeron a la expansión de Roma, que desde el siglo IV a. C. alcanzó 

la supremacía de toda la región de Lacio, que solo fue interrumpida durante la época de la invasión gálica 

(390 a 389 a. C.). En el mismo siglo IV se consolidó el dominio romano sobre la civilización etrusca y 

los pueblos latinos, volscos y hérnicos, controlando Italia central. Con la victoria en las guerras Sannitas 

�����D�����D��&���ORJUy�GRPLQDU�DO�sur de Italia. Desde el año 267 a. C. toda la península italiana estuvo 

69 TITO LIVIO. HISTORIA DE ROMA DESDE SU FUNDACIÓN. Biblioteca Clásica Gredos, Madrid, 1993. INDRO MONTANELLI. HISTORIA 
DE ROMA. Plaza & Janés, Madrid, 1988. ALAIN HUS. LOS ETRUSCOS. Fondo de Cultura Económica, México, 1962. LEÓN HOMO. LAS 
INSTITUCIONES POLÍTICAS DE ROMA: DE LA CIUDAD AL ESTADO. UTEHA, México, 1958. LA ANTIGUA ROMA [utenti.lycos.it]. 
MONARQUÍA ETRUSCA. [www.artehistoria.com].

70 Hacia el final de la monarquía el número de senadores había alcanzado la cifra no despreciable de trescientos. Ver: LEÓN HOMO. LAS 
INSTITUCIONES POLÍTICAS DE ROMA: DE LA CIUDAD AL ESTADO. UTEHA, México, 1958.

71 CARLOS J. MEDELLÍN Y CARLOS MEDELLÍN F. LECCIONES DE DERECHO ROMANO. U. Externado de Colombia, Bogotá, 1985. P. 8.
72 WOLFGANG KUNKEL. HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. Ariel, Barcelona, 1982. P. 21.
73 LEÓN HOMO. INSTITUCIONES POLÍTICAS DE ROMA: DE LA CIUDAD AL ESTADO. UTEHA, México, 1958.
74 ROBERT A. DAHL. LA DEMOCRACIA Y SUS CRÍTICOS. Piados Ibérica, Barcelona, 1992. P. 37.
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bajo el dominio de Roma, en su mayoría logrado mediante convenios para la protección de diferentes 

pueblos. A partir del siglo III a. C. Roma se expandió fuera de la península, con el ánimo de asegurar 

el dominio del mar Mediterráneo (mare nostro) y con la motivación de las victorias alcanzadas en las 

dos primeras guerras púnicas (265 a 201 a. C.), que consolidó el esplendor militar de Ostia, base naval 

de la República romana. Estos logros, condujeron a impulsar la conquista de Occidente, pueblos de 

Hispania, Galia, y de Oriente, en especial, los territorios conquistados por Alejandro Magno. Se logró 

el control completo del Mediterráneo. Los celtas ubicados en el valle del río Po fueron subyugados y 

estos territorios fueron incorporados al dominio romano. Al igual, fueron sometidas Cerdeña, Córcega 

e Hispania ocupada militarmente (201 a 196 a. C.). Con las guerras macedonias, siglos III y II a. C., 

logró dominar a Macedonia y, con ello, la primacía sobre el mar Egeo (año 197 a. C.). En el 190 a. C., 

alcanzó el triunfo sobre Siria��(Q�HO�����D��&��Roma convirtió a Macedonia�HQ�SURYLQFLD��(Q�HO�����D��
C., controló la revuelta de la liga aquea en Grecia, conquistando y destruyendo a Corinto. Sometió 

a Cartago� �SHUtRGR�����D�����D��&��� WUHV�guerras Púnicas)75, con la tercera guerra Púnica, consiguió 

dominarla, convirtiéndola en provincia romana. En el 133 a. C. Roma obtuvo el control sobre el reino 
de Pérgamo. Dominó a Grecia y a sus antiguos territorios de oriente, hasta llegar al mar Negro. El 

emperador Augusto logró el dominio de Egipto (año 30 a. C.) y subyugó Dalmacia, Britania, Galia, 

Hispania y, prácticamente, todos los territorios conocidos en ese momento. Roma mediante alianzas, 

conquistas y sumisiones alcanzó instaurar amplio y poderoso imperio.

El período conocido como Imperio es entendido como supremacía y dominio externo, que primó sobre el 

régimen interno, e incluye dos grandes fases: Alto Imperio��PDQGDWRV�GH�Augusto a Diocleciano��\�bajo 
Imperio��GHVGH�HO�JRELHUQR�GH�Diocleciano hasta la caída del imperio romano de Occidente�76. Roma se 

constituyó en capital del mundo civil, es decir, centro de las actividades del viejo mundo.

Es posible interpretar al surgimiento del Imperio romano�FRPR�HO�SURFHVR�GH�XQL¿FDFLyQ�\�DUPRQL]DFLyQ�
de diferentes civilizaciones antiguas en derredor del mar Mediterráneo. Así, los pueblos que se 

encontraban dispersos en diferentes mandatos o gobiernos se consolidan en uno solo, bajo la autoridad de 

Roma. Estas circunstancias generaron el advenimiento de novedoso orden político, económico, cultural y 

social. Estos hechos, por demás, coinciden con el nacimiento de la era cristiana.

El Imperio fue sistema administrativo complejo, que mantuvo características del Estado ciudad, que se 

consolidaron en el año 90 a. C., al otorgarse a las comunidades italianas anexas, el carácter de ciudadanía 

romana, coadyuvando a mayor madurez organizativa y al concederse alto grado de descentralización y 

autonomía a provincias y colonias. Durante el Imperio se conservó el carácter formal de combinación de 

instituciones republicanas, como Senado, voluntad soberana del pueblo y organismos militares.

Al Estado ciudad romano también se le designa el epígrafe de ciudad helénica. El paradigma de la cittá 

o villa romana era entendida sobre la plataforma del deber ser��DPELHQWH�HMHPSODU��GRQGH�DFRQWHFLHUDQ�
eventos gloriosos y virtuosos, encaminados a la democracia. Se pretendía consolidar el bienestar social. 

Se instituyó con las siguientes peculiaridades: Intereses comunes, uniformidad, número reducido de 

habitantes, consentimiento general, participación ciudadana y generosidad. En Roma republicana e 

imperial, el Estado democrático logró amplio avance, al permitir la consolidación de la división de las 

UDPDV�GHO�SRGHU��(MHFXWLYD��/HJLVODWLYD�\�-XGLFLDO�

Cicerón, espléndido ciudadano de Roma, en su obra La República� SUHFLVy� HO� VLJQLÀFDGR� GH�Estado 
ciudad� \�GH� ORV�GLIHUHQWHV� WLSRV�GH�JRELHUQRV�TXH�SRGUtDQ�HMHFXWDUVH��$O� UHVSHFWR�DQRWy�� ´¢4Xp�HV� OD�
FLXGDG"��VLQR�PXOWLWXG�GH�KRPEUHV�UHXQLGRV�HQ�HO�PLVPR�FXHUSR�\�YLYLHQGR�GH�YLGD�FRP~Q��¶0XOWLWXG�GH�
hombres errantes y dispersos se unen por la concordia y viene a ser ciudad·����7RGR�SXHEOR��R�WRGD�FLXGDG��
o toda República, necesitan, para no desaparecer, que sea gobernada con inteligencia y con autoridad... 

&XDQGR�HO�JRELHUQR�HVWi�HQ�PDQRV�GH�XQR�VROR��HVWH�VHxRU�~QLFR�WRPD�HO�QRPEUH�GH�UH\��\�HVWD�IRUPD�GH�

75 PIERRE GRIMAL (compilador). LA FORMACIÓN DEL IMPERIO ROMANO en COLECCIÓN HISTORIA UNIVERSAL SIGLO XXI. Siglo 
XXI, México, 1980.

76 MIKHAIL IVANOVICH ROSTOVZEFF. HISTORIA SOCIAL Y ECONÓMICA DEL IMPERIO ROMANO. Espasa, Madrid, 1972. LUCIEN 
MUSSET. LAS INVASIONES: LAS OLEADAS GERMÁNICAS. Labor, Barcelona, 1967. ROGER REMONDON. LAS CRISIS DEL IMPERIO 
ROMANO. Labor, Barcelona, 1967.
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gobierno se llama Monarquía��&XDQGR�OD�GLUHFFLyQ�OD�HMHUFHQ�DOJXQRV�KRPEUHV�HVFRJLGRV��HO�JRELHUQR�HV�
aristocrático. Gobierno popular�HV�DTXHO�HQ�TXH�HO�SXHEOR�OR�GLVSRQH�WRGR���µ77.

En Grecia y Roma los derechos de sucesión de haberes y propiedades familiares respetaban las cualidades 

y condiciones de primogenitura y de carácter de varón, mayorazgo��7RGR�HVWR��GHULYDGR�GH�RUJDQL]DFLyQ�
social constituida en forma piramidal, que se fundamentaba en el orden familiar, siempre subordinada 

a la autoridad paterna. El jefe de familia era el director, guía, juez y sacerdote; ejercía la justicia y 

autoridad familiar; representaba a la familia en los asuntos de carácter jurisdiccionales y en el ámbito 

estatal; era considerado el jerarca de la religión doméstica y el propietario del peculio familiar. Para 

evitar ser despojado de sus pertenencias, se promulgó el derecho a la propiedad. Al respecto, el profesor 

De Coulanges esbozó: “Cada familia, dueña de dioses y de su culto, ha debido tener también su lote 

particular de terreno, su domicilio aislado, su propiedad”78.

1.3  EDAD MEDIA

Este lapso de la historia comienza con la caída del Imperio romano de occidente y se extiende hasta la 

decadencia del Imperio bizantino o romano de oriente�GH�PDQRV�GH�ORV�RWRPDQRV�R�WXUFRV��VLJOR�;9�GH�OD�
HUD�FULVWLDQD���$OJXQRV�HVWXGLRVRV�WRPDQ�FRPR�IHFKD�OtPLWH�HO�descubrimiento de América79��D�¿QDOHV�GHO�
PLVPR�VLJOR���7DPELpQ�VH�FRQRFH�HVWH�SHUtRGR�FRPR�Medioevo. El sistema económico y social imperante 

en esa época fue el feudalismo, que presentó grandes facetas y metamorfosis.

La caída del Imperio Romano se efectuó a través de variados acontecimientos, entre los cuales sobresalen: 

Pérdida de las legiones romanas comandadas por Flavio Julio Valente frente a las caballerías tervingias 

lideradas por Fritigerno en la batalla de Adrianópolis (378 d. C.), saqueo a Roma por las tribus visigodas 

lideradas por Alarico I������G��&����LQFXUVLyQ�GH�vándalos�D�OD�FLXGDG�HWHUQD������G��&���\�DVFHQVR�DO�SRGHU�
del Imperio occidental del rey ostrogodo Teodorico������G��&����(VWRV�KHFKRV�WUDQVJUHGLHURQ�HO�HVTXHPD�
existente y generaron grandes cambios en las estructuras sociales, políticas, económicas y culturales80.

Al principio, se originó en el viejo mundo la fase conocida como oscurantismo, en la que desaparece el 

Estado y las relaciones sociales, económicas, políticas y culturales, induciendo al individualismo, puesto 

TXH�HO�KRPEUH�VH�YH�REOLJDGR�D�DLVODUVH�HQ�H[WHQVDV�KDFLHQGDV��ODWLIXQGLRV��\�HQ�HGL¿FDFLRQHV�IRUWL¿FDGDV�
(castillos) para protegerse de reiteradas incursiones y ataques de hordas bárbaras (godos, vándalos, 

YLVLJRGRV��RVWURJRGRV��PRQJROHV��KXQRV�\�iYDURV���EHUpEHUHV��DQJORV��VDMRQHV��YLNLQJRV��PDJLDUHV��iUDEHV�
-sarracenos-, turcos, persas, etc.), que infundieron terror y desasosiego, impulsados por la codicia.

Las tribus germanas dominaron al Imperio romano de Occidente. No obstante, Constantinopla resistió 

D� ODV� GLIHUHQWHV� LQFXUVLRQHV� VDOYDMHV�� DSR\DGD� HQ� VXV� JUDQGHV� IRUWL¿FDFLRQHV�� VX� VXFXOHQWD� ULTXH]D� \�
su amplio dominio, que incorporaba el Asia Menor y el norte de África. La grandeza del emperador 

Justiniano, no solo aseguró las posesiones de oriente, sino que condujo a la reconquista del Imperio 
romano de Occidente, que se encontraba en manos de godos, ostrogodos, vándalos y hunos. Sin embargo, 

luego de su muerte, Italia fue tomada por los lombardos. El reto del Imperio romano de Oriente fue 

repeler la ocupación de islamitas, principal peligro para los cristianos. Sin embargo, en este período hubo 

fuerzas para superar las diversas crisis.

&RQ�ODV�LQYDVLRQHV�EiUEDUDV��ORV�PiV�EHQH¿FLDGRV�IXHURQ�ORV�francos, que lograron grandes desarrollos 

económicos, políticos y culturales. Resurgió el Imperio, sacro Imperio romano germano, a partir del 

siglo VIII, bajo la regencia de Carlo Magno, con talante de reino católico.

77 MARCO TULIO CICERÓN. LA REPÚBLICA. Orbis, Barcelona, 1985. Libro I, Caps. XXV y XXVI. P. 47, ss.
78 FUSTEL DE COULANGES. LA CIUDAD ANTIGUA: ESTUDIO SOBRE EL CULTO, EL DERECHO Y LAS INSTITUCIONES DE GRECIA Y 

ROMA. Porrúa, México, 1983. P. 41.
79 En realidad este acontecimiento hace parte de la época denominada modernidad.
80 EDWARD EMILY GIBBON. HISTORIA DE LA DECADENCIA Y RUINA DEL IMPERIO ROMANO. Turner, Madrid,  2007. ROGER 

REMONDON. LAS CRISIS DEL IMPERIO ROMANO. Labor, Barcelona, 1967. LUCIEN MUSSET. LAS INVASIONES: LAS OLEADAS 
GERMÁNICAS. Labor, Barcelona, 1967.
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Con el auge del cristianismo81, se gestó el resurgimiento de la vida social, promovida por relumbrantes 

benefactores, estamentos monárquicos y aristocráticos. Las peregrinaciones o romerías fueron el 

preámbulo de dilatado proceso de metamorfosis en las entrañas de la Edad Media, que permitió 

abandonar la época de la oscuridad y engendró grandes desarrollos. Estos hechos se convirtieron en actos 

precursores de vida más universal y progresista. Durante los siglos XI y XII, al gestarse desplazamientos 

GH�¿HOHV�FDWyOLFRV�D�GLVWDQWHV�OXJDUHV�GH�Europa para visitar monumentos santos, condujo al advenimiento 

de serie de actividades (rituales, conmemoraciones, ceremonias, consagraciones, negocios de productos 

religiosos, albergues, hostales, hospedajes, mesones, restaurantes, etc.), que permitieron mayor relación 

social, económica y cultural. Aun cuando existía gran número de monasterios, que se convirtieron en 

sitios de obligada visita para conocer sus reliquias y difundir la fe cristiana, se resaltan lugares sacros 

como las rutas a Santiago de Compostela (sepulcro del apóstol Santiago, conocida como vía láctea), a 

Roma (San Pedro) y a Montecassino (monasterio de la orden monástica benedictina).

Así, el cristianismo�VH�FRQYLUWLy�HQ�HQHUJtD�XQL¿FDGRUD�HQ�OD�Europa medieval, que sobrepasó pugnas y 

enfrentamientos bélicos. La Iglesia Católica encarnaba los estamentos del poder durante el Medioevo, 

que le otorgaban a la sociedad de entonces características muy peculiares. Elí Heckscher resaltó estos 

hechos: “El punto de partida moderno para la historia política de Occidente es la monarquía universal: 
El Imperio romano. Los dos herederos más ostensibles y mejor organizados de aquella potencia fueron 

el Imperio medieval y, descollando por encima de él, la iglesia medieval... Lo que imprimía a todas las 

clases sociales y a todas las corrientes medievales de cultura era el sentimiento de cohesión espiritual 

de todo Occidente... Desde el punto de vista económico, lo más importante es que esta comunidad se 

manifestaba también en las fuerzas económicas nacientes de la sociedad medieval, las ciudades y las 

organizaciones artesanales. El régimen de los gremios y las corporaciones de mercaderes, los privilegios 

de las ciudades y la administración municipal eran los mismos en todo el occidente y, además, expresión 

de sentimiento de comunidad espiritual”82.

Ante estas circunstancias, jerarcas de la iglesia y dignatarios de la nobleza se dieron a la tarea de recuperar 

territorios perdidos durante la época de la barbarie o ampliar sus dominios en territorios considerados profa-

nos. Siempre el designio era llevar la palabra de Dios. Así, proliferaron las peregrinaciones y las cruzadas.

A medida que la iglesia se consolidaba como institución de poder, apoyada por vigorosos nobles, se 

auspiciaron las guerras santas o cruzadas, para recuperar espacios perdidos durante el oscurantismo, 

conquistar adeptos a la fe católica, lograr apropiación de tierras y vigorizar a los Estados monárquicos. 

Las cruzadas� FRQVLVWLHURQ� HQ� H[SHGLFLRQHV� PLOLWDUHV� GLULJLGDV� D� D¿DQ]DU� OD� IH� �DxRV� ����� D� �������
permitiendo incursionar en importantes sitios de Europa, Asia Menor y norte de África. Sus éxitos más 

relevantes se alcanzaron en la península ibérica.

Las cruzadas�VH�FRQYLUWLHURQ�HQ�SHOGDxR�VXEVWDQFLDO�SDUD�HO�ÀRUHFLPLHQWR�GH�OD�DFWLYLGDG�FRPHUFLDO�\�HO�
resurgimiento de las ciudades, aspectos que propiciaron el sistema económico denominado mercantilista.

Al someter a diferentes pueblos, se aportaron importantes innovaciones a Europa, que fueron 

promocionadas en diversos lugares: renació el comercio, surgió novedosa generación de mercaderes, 

DÀRUDURQ�ORV�burgos o ciudades medievales, prosperó el mercantilismo, aparecieron los Estados regiones, 

se difundió la ideología cristiana (escuela escolástica), se fortaleció el régimen político monárquico y 

permitió la génesis de los Estados naciones. Renacieron las actividades sociales, económicas, culturales 

y políticas, desaparecidas desde el período de la oscuridad.

81 Desde el siglo IV el cristianismo se erigió como religión oficial del imperio romano, mediante el Edicto de Milano o Milán (Edictum 
Mediolanense), conferido por Constantino I, el Grande, emperador del Imperio Romano de Occidente, y Licinio, emperador del Imperio Romano 
de Oriente. Propulsó la tolerancia del cristianismo. Fue promulgado en Milán en el año 313 D. C., estableciendo la libertad de religión en el 
Imperio Romano y dando fin a las persecuciones dirigidas contra los cristianos. En la edad media, no obstante los ataques bárbaros, se mantuvo 
viva la fe cristiana, gracias a Carlomagno (Sacro Imperio Romano Germano) y Justiniano (Imperio Bizantino). Ver: JUAN DE ISASA. HISTORIA 
DE LA IGLESIA. Acento, Madrid, 1998. PAUL VEYNE. EL SUEÑO DE CONSTANTINO: EL FIN DEL IMPERIO PAGANO Y EL NACIMIENTO 
DEL MUNDO CRISTIANO. Paidós Ibérica, Madrid, 2008. JOSÉ MARÍA SOLANA SÁINZ. “EL RENACER DEL IMPERIO: DE DIOCLECIANO 
A TEODOSIO” en HISTORIA ANTIGUA: GRECIA Y ROMA de JOAQUÍN GÓMEZ PANTOJA. Ariel, Barcelona, 2003. Pp. 783-849.

82 ELI F. HECKSCHER. LA ÉPOCA MERCANTILISTA: HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LAS IDEAS ECONÓMICAS DESDE FINAL 
DE LA EDAD MEDIA HASTA LA SOCIEDAD LIBERAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1983. P. 17.
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Con el advenimiento del comercio y las ciudades se permitió el surgimiento de casta de burgueses o 

mercaderes�� TXH� LPSXOVDURQ� ODV� DFWLYLGDGHV� HFRQyPLFDV� \� ¿QDQFLHUDV� HQ� ORV� FHQWURV� XUEDQRV�� (VWRV�
HSLFHQWURV�FUHFtDQ�GH�PDQHUD�DFHOHUDGD��¿QDQFLiQGRVH�FRQ�HO� UHFDXGR�GH� WULEXWRV� �LPSXHVWRV�� WDVDV�\�
contribuciones), alquileres, multas, cuotas, diezmos, depósitos, etc., logrados a través de políticas 
proteccionistas, que sirvieron de soporte para generar estímulos para atraer la actividad mercantil, 

auspicios y promoción de ferias y otros eventos y para el acrecentamiento de las propias ciudades.

(O�DXJH�HFRQyPLFR�FRQGXMR�DO�DXJH�XUEDQR��/DV�ciudades alcanzaron su independencia, lo que originó 

DPSOLR�JUDGR�GH�VHQWLPLHQWR�SDWULyWLFR�HQ�VXV�KDELWDQWHV��&DGD�YH]�VH�DÀDQ]y�PiV�OD�ciudad, alcanzando 

algunas de ellas el grado de Repúblicas autónomas. Su principal escenario fue el norte de Italia, donde 

prosperaron ciudades estados importantes como Venecia, Génova, Módena, Pisa, Padua, Florencia, 
Siena, Bolonia, Ferrara, Verona, San Gimignano, Milán, Turín, Vicenza, Arezzo o Lucca. El gobierno de 

OD�FLXGDG�VH�HMHUFtD�GHVGH�IDVWXRVRV�SDODFLRV�S~EOLFRV�\�VH�SUDFWLFDED�VLVWHPD�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�FRPXQDO��
GRQGH�ORV�JUXSRV�PiV�LQÁX\HQWHV�HOHJtDQ�D�VXV�UHSUHVHQWDQWHV�

Otras ciudades se gobernaron mediante dominios señoriales��GRQGH�ODV�IDPLOLDV�PiV�SRGHURVDV�PDQHMDEDQ�
sus destinos, como el caso de los Este en Ferrara, los Langosco en Pavía, los Visconti en Milán, los Della 
Scala en Verona, los Da Correggio en Parma, los Scotti en Piacenza, los Malatesta en Rimini, los Da Po-
lenta en Ravena y los Maggi en Brescia. En la ciudad Estado de Florencia�WXYR�JUDQ�LQÁXHQFLD�ORV�Médicis.

En los (VWDGRV�SRQWLÀFLRV prosperaron también importantes centros urbanos, como Roma, Ascoli Piceno, 

Ancona, Orvieto y Perugia. Al igual, en el reino de Nápoles se desarrollaron ciudades como Nápoles, 

$PDOÀ, Salerno, Sorrento, Gaeta, Lecce, Bari y Taranto.

El éxito alcanzado por las ciudades italianas, permitió la difusión rápida de estos núcleos en diferentes 

lugares de Europa, se destacan: Ámsterdam, Brujas, Lieja, Amberes, Bremen, Hamburgo, Praga, Buda, 
Pest, Viena, Salzburgo, Munich, París, Marsella, Lyon, Tours, Lisboa, Barcelona, Zaragoza, Sevilla, 
Montpellier, Ginebra, entre otras. Sin embargo, no alcanzaron la condición de Repúblicas independientes 

y poderosas como sucedió en Italia.

El vertiginoso avance de las ciudades permitió la aparición de esquema estatal verdaderamente novedoso, 

la región. Ente territorial conformado por la alianza de varias ciudades circunvecinas, que disponían 

grupos étnicos homogéneos y se asociaron para emprender crecimiento mancomunado, atender 

UHTXHULPLHQWRV�PXWXRV�\�FRPSDUWLU�HO�PLVPR�HVSDFLR�JHRJUiÀFR�

Herkscher destacó este importante episodio de la historia de occidente: “El crecimiento del poder de las 

ciudades�HTXLYDOtD�D�OD�GHVLQWHJUDFLyQ�GHO�SRGHU�GHO�(VWDGR��<�FXDQGR��GHVGH�ODV�cruzadas, volvió a hacer 

progresos la economía monetaria, fueron las ciudades, más que los territorios, las que aprovecharon de 

ello, en todos los sitios donde el poder del Estado se hallaba en declive. En el norte de Italia, el dorado 

de las ciudades autónomas, el resultado era ciudades dotadas de hegemonía, ejemplo Venecia, la cittá do-
minante, la ciudad soberana, cuyo carácter egoístamente municipalista, mantenido de modo impecable... 

<�FXDQGR�VXUJtDQ�HQ�HO�norte de Italia Estados territoriales, eran teniendo como centro la ciudad más 

poderosa; ejemplo de ello son los Estados de Milán - Lombardía y Florencia - Toscana... No acontecía así 

en Alemania. La mayoría de ciudades alemanas no tuvieron más remedio que someterse al poder territo-

rial... En Francia, encontramos al rey y a las ciudades aliadas, a veces en contra de grandes vasallos, pero 

también allí la política económica era, en lo substancial, obra de ciudades. Inglaterra era el país en que 

las ciudades tenían importancia más reducida. Sin embargo, también aquí observamos cómo las ciudades 

HMHUFHQ�VREUH�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD�LQÀXHQFLD�TXH�VH�PDQWLHQH�GXUDQWH�PXFKR�WLHPSR�FRPR�GHFLVLYD���´83.

Debido a la prosperidad obtenida por las diferentes ciudades y regiones, con base en el comercio y las 

artes, se propició la conformación de organización estatal más amplia y vigorosa: La nación. Constituida 

mediante la confederación de distintas regiones, que se fusionaron en un solo régimen político, 

HFRQyPLFR��MXUtGLFR�\�VRFLDO�\�SURSLFLDURQ�GLODWDGD�GHOLPLWDFLyQ�JHRJUi¿FD��$OFDQ]DURQ�JUDQ�VXSUHPDFtD��

83 ELI F. HECKSCHER. LA ÉPOCA MERCANTILISTA: HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LAS IDEAS ECONÓMICAS DESDE FINAL 
DE LA EDAD MEDIA HASTA LA SOCIEDAD LIBERAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1983. Pp. 23, s.
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amplias dimensiones y permitieron reunir grupos sociales heterogéneos en cultura, costumbres, etnia, 

idiosincrasia, lengua y culto.

El período medieval se caracterizó por la presencia de cuatro grupos sociales: Nobleza, clero, mercaderes 

y campesinos.

(Q�������Mohamed II logró el trofeo más relumbrante para el imperio otomano, la conquista de Constan-
tinopla��DO�TXHEUDQWDU�VXV�EDOXDUWHV�\�IRUWL¿FDFLRQHV�D�WUDYpV�GH�LPSRQHQWH�FRQMXQWR�GH�SLH]DV�GH�DUWLOOH-
UtDV�\�FXDQWLRVR�HMpUFLWR�GH�FHUFD�GH���������KRPEUHV��(VWH�VXFHVR�VLPEROL]D�HO�¿QDO�GH�OD�Edad Media.

1.4  ERA MODERNA

Abarca el lapso comprendido entre la caída del imperio bizantino hasta la Revolución francesa��VLJOR�
XVIII o siglo de las luces���(VWD�pSRFD�LQFRUSRUD�DYDQFHV�HFRQyPLFRV��FLHQWtÀFRV��DFDGpPLFRV��DUWtVWLFRV��
ÀORVyÀFRV��FXOWXUDOHV��SROtWLFRV�\�VRFLDOHV�GHVFROODQWHV��FRPR�ORV�DOFDQ]DGRV�FRQ�HO�renacimiento y los 

grandes descubrimientos.

Las mutaciones que se registraron desde el siglo XV, estuvieron directamente ligadas a la pérdida de 

supremacía de la Iglesia Católica en comparación con la potestad que ostentaba durante la Edad Media. 

Antecedente importante fue la encíclica exclusivista de Bula Unam Sanctam de Bonifacio VIII�GH������� 
frente a la negación de obediencia impartida por Felipe IV de Francia en 130385. Igualmente, hecho 

importante fue el concilio de Trento86, como respuestas a las reformas protestantes87 impulsadas en 

Alemania por Martín Lutero ������ ��������TXLHQ� WUDGXMR� OD�Biblia� DO� DOHPiQ�HQ������\� VH�DSDUWy�GH�
muchos dogmas tradicionales del catolicismo88. De esta forma, el Estado logró separarse de la iglesia en 

sus asuntos más íntimos.

El renacimiento tuvo como escenario la Italia de los siglos XV y XVI. Es concebido como movimiento 

DUWtVWLFR��FLHQWt¿FR��¿ORVy¿FR�\�FXOWXUDO��TXH�RWRUJy�SUHODFLyQ�DO�KXPDQLVPR�\�D�ODV�REUDV�GH�DUWH�JUDQ�
realismo, inspirado por las manifestaciones estéticas griegas y romanas. Se destacaron como sus 

84 Bonifacio VII publicó la ‘Bula Unam Sanctam’, con la que explicó la antigua imagen de las dos espadas: La espada espiritual en manos de la 
Iglesia, y la espada temporal al servicio de la Iglesia; pretendió eliminar la injerencia laica en asuntos eclesiásticos. Ver: [www.bcngrafics.com], 
[www.celam.org], [www.sion.org.ar], [www.encuentra.com], [www.rcadena.net], [www.artehistoria.com].

85 El rey francés Felipe el hermoso (1285-1314) respondió a Bonifacio VII, prohibiendo la salida de dinero de su reino con destino a Roma. La erección 
de nueva diócesis en Francia creó pugnas entre el rey y el Papa en 1301 y el obispo designado fue apresado por el rey. El papa Bonifacio VII residía en 
Anagni y redactó novedosa bula para declarar la excomunión de Felipe de Francia, y el 7 de septiembre de 1303 fue tomado preso y sitiada la peque-
ña ciudad por Nogaret, canciller de Felipe. Ver: LOS TEMPLARIOS [www.moheweb.galeon.com]. [www.bcngrafics.com]. [www.artehistoria.com].

86 El concilio de Trento fue convocado en 1542 por el papa Paulo III, con la aquiescencia del emperador Carlos V, y se clausuró en 1564, después 
de muchas interrupciones y cambios de sedes. El concilio afrontó problemas dogmáticos, relacionados con la precisión de la fe católica frente 
a las críticas del protestantismo. Así, fijó el contenido de la fe católica. Se comprobaron grandes diferencias entre la concepción dogmática del 
cristianismo ortodoxo y los postulados de Martín Lutero. Ver: SACROSANTO, ECUMÉNICO Y GENERAL CONCILIO DE TRENTO [www.
multimedio.org]. CONCILIO DE TRENTO [www.encuentra.com]. CONCILIO DE TRENTO [www.scuolascacchi.com]. [www.celam.org]. 
[www.artehistoria.com].

87 El vocablo protestante hace referencia a movimientos cristianos disidentes de la Iglesia católica romana, que promovieron decisivas reformas en 
el siglo XVI e impulsaron novedosas religiones, se resaltan: Luteranismo, calvinismo, anglicanismo, pentecostales, metodistas y bautistas. Hechos 
precursores fueron las doctrinas reformistas radicales impulsadas por Lutero en Alemania, motivadas por la promoción de edictos imperiales 
que propugnaban unificar la religión en los territorios teutones. La ideología protestante se basó en cinco principios: La Biblia es la única fuente 
escrita de la palabra de Dios, la fe sólo debe ser orientada por el evangelio legado por Cristo, la salvación se logra únicamente creyendo en Cristo, 
Dios es el único que proporciona la gracia divina y sólo debe rendirse veneración y adoración a Dios. Además de Martín Lutero, se resaltan los 
aportes de: Juan Calvino, Juan Hus, John Wycliffe, Ulrico Zuinglio, John Knox, William Tyndale, Thomas Cranmer, Thomas Müntzer.

88 Los postulados de las tesis de la reforma protestante de Lutero se centraran en cuatro simples puntos: 1) Atenuar el orden jerárquico de la 
comunidad religiosa católicas. 2) Creación de iglesias estatales. 3) Traducción de los textos bíblicos, conforme a los idiomas propios de cada 
Estado, no limitándolo al latín. 4) El hombre por si mismo se salva gracias a su fe, no se requiere cumplir uno de los tres principios de la edad 
media: “La iglesia católica es la única que tiene las llaves de la salvación, si no se le sigue, el hombre se condena”. Lutero con sus 95 tesis rechazó 
la supremacía de Roma y la autoridad de los concilios, afirmó el valor único de las sagradas escrituras como contenido de la fe, negó la utilidad 
de la tradición dogmática, criticó la exigencia de prebendas como indulgencia por el perdón de pecados, refutó la existencia del purgatorio, 
consideró pagano la adoración de imágenes religiosas, cuestionó la santidad y virginidad de la virgen María (Madonna), entre otros aspectos. 
Ver: MARTIN LUTERO. “THE SMALCALD ARTICLES” en CONCORDIA: THE LUTHERAN CONFESSIONS”. Concordia publishing house, 
St. Louis, 2005. WILLIAM GUSTAVE POLACK. THE STORY OF LUTHER. Concordia publishing house, St. Louis, 1931. MARTIN TREU. 
MARTIN LUTHER IN WITTENBERG: A BIOGRAPHICAL TOUR. Saxon-Anhalt Luther Memorial Foundation, Wittenberg, 2003. LUTERO Y 
LA REFORMA [www.artehistoria.com]. MARTÍN LUTERO Y LA REFORMA PROTESTANTE [www.ezboard.com]. LA REFORMA PROTES-
TANTE [www.vidaeterna.org]. [www.catholic.net]. [www.geocities.com].
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principales forjadores: Leonardo da Vinci, Miguel Ángel Buonarroti, Rafael Sanzio, Sandro Botticelli, 
Donatello, Andrea Mantegna, Piero della Francesca, Filippo Brunelleschi, Caravaggio, Tiziano, 
Tintoretto, Galileo Galilei, Pico de la Mirandola, Marsilio Ficino, entre muchos otros.

El renacimiento� LQÀX\y� HQ� JUDQGHV� LQLFLDWLYDV� HQ� HO� WHUUHQR� ¿ORVy¿FR�� TXH� GHOLQHDURQ� QRYHGRVDV�
condiciones en el pensamiento europeo. Permitió el advenimiento de la corriente ideológica denominada 

humanista, que otorgó prelación al individuo sobre los dogmas religiosos que imperaron en el Medioevo. 

Se resaltan las contribuciones de Francesco Petrarca89, Giovanni Boccaccio90, Dante Alighieri91 y las 

estipulaciones sarcásticas de Erasmo de Rotterdam para ridiculizar el pensamiento cristiano con su obra 

Elogio a la Locura92. Leonardo da Vinci�WDPELpQ�DSRUWy�WUDVFHQGHQWDOHV�LGHDV��VH�UHVDOWD�VX�JUi¿FD�GHO�
hombre de Vitrubio93. La ¿ORVRItD�UHQDFHQWLVWD  se desplegó en Europa durante los siglos XIV a XVI, 

constituyéndose en tránsito de la ontología medieval a la moderna.

Los grandes descubrimientos�FRQVLVWLHURQ�HQ�VHULH�GH�KDOOD]JRV�FLHQWt¿FRV��HQWUH�ORV�TXH�VH�UHVDOWDQ�ORV�
que auspiciaron conquistas territoriales a través de novedosas travesías marítimas, se destacan: América 

(Nueva España, América del Norte, Nueva Escocia), cabo de las Tormentas o de Nueva Esperanza, ruta 

hacia Asia Meridional en derredor de África y América, ruta septentrional hacia Asia, RFpDQR�3DFt¿FR, 

$]RUHV��0DGHLUD��&DQDULDV��0DODFD��0ROXFDV��&DOLFXW�� LVODV�GHO�3DFt¿FR��2FHDQtD�� FDER�GH�+RUQRV��
estrecho de Magallanes, Tierra del Fuego, Canal del Beagle, entre otros. Así mismo, se deben resaltar 

los adelantos logrados en la geodesia y la cartografía, con la elaboración de atlas, mapas y útiles cartas 

de navegación y la invención de importantes instrumentos, como la brújula, el astrolabio, el cuadrante, 

entre otros. Se resaltan los aportes de Nicolás Copérnico, Galileo Galilei, Paracelso, René Descartes, 
Francis Bacon��, entre otros.

Dentro del proceso de cambio tecnológico tuvo gran relevancia la invención de la imprenta en el año de 

������'H�WH[WRV�PDQXVFULWRV�GH�OD�(GDG�0HGLD��VH�SDVy�D�LPSUHVLyQ�GH�HMHPSODUHV�HQ�PDGHUDV�JUDEDGDV�
(xilografías), que permitían generar varias copias de la misma plancha. La aparición de imprenta de tipos 

móviles de Gutenberg permitió ampliar todavía más las ediciones95.

Fernando Hinestrosa denominó estos avances con el epígrafe de Edad de la Razón, haciendo énfasis en 

ORV�KHFKRV�KLVWyULFRV�TXH�OR�PRWLYDURQ��D�ORV�FXDOHV�VH�UHÀULy�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��´3DUD�HQWHQGHU�
lo ocurrido durante las últimas décadas del siglo XV y durante los siglos XVI y XVII hay que apreciar 

la naturaleza monumental de tales descubrimientos. La gente tuvo necesidad de hacer a un lado sus 

FRQFHSFLRQHV� IXQGDPHQWDOHV� VREUH� HO� SHUÀO� GHO�PXQGR� HQ� HO� TXH�KDEtD�YLYLGR�\�GHO� XQLYHUVR� HQ�TXH�
éste se encontraba inmerso... Fue aquella una época de revisión radical con amplias oportunidades 

de aventura. No fue época para la aceptación de las ortodoxias, ni para la resistencia al cambio... Los 

cambios sociales y políticos más profundos en Europa occidental provinieron del impacto de este desafío 

DO�RUGHQ�UHOLJLRVR�SUHYDOHFLHQWHµ96.

89 FRANCESCO PETRARCA. OPERA LATINA. Sebastian Brant & Johann Amerbach, Basilea, 1496. FRANCESCO PETRARCA. MI SECRETO 
(SECRETUM MEUM - 1932). Frente de Afirmación Hispanista, México, 1998. FRANCESCO PETRARCA. TRIONFI. Tipografia Sociale 
Torinese, Torino, 1927. 

90 GIOVANNNI BOCCACCIO. EL DECAMERÓN. Penguin Random House, Madrid, 2013. GIOVANNNI BOCCACCIO. VIDA DE DANTE. 
Alianza Editorial, Madrid, 1993. GIOVANNNI BOCCACCIO. LOS QUINCE LIBROS DE LA GENEALOGÍA DE LOS DIOSES PAGANOS. 
Centro de Lingüística Aplicada Atenea, Madrid, 2008. GIOVANNNI BOCCACCIO. LAS NINFAS DE FIÉSOLE. Gredos, Madrid, 1997. 
GIOVANNNI BOCCACCIO. LA ELEGÍA DE DOÑA FRAMETA.  CORBACHO. Planeta, Barcelona, 1989. GIOVANNNI BOCCACCIO. 
FILÓCOLO. Gredos, Madrid, 2004.

91 DANTE ALIGHERI. LA DIVINA COMEDIA. Eliver libros digitales, Barcelona, 2012. DANTE ALIGHERI. VITA NOVA. Einaudi, Firenze, 
1932. DANTE ALIGHERI. CONVIVIO. Cátedra, Madrid, 2005. DANTE ALIGHERI. ON WORLD-GOVERNMENT OR DE MONARCHIA. 
Wildside Press, Maryland, 2009.

92 MARTÍN HEIDEDDER. CARTAS SOBRE EL HUMANISMO. Alianza Editorial, Buenos Aires, 1989. P. 26. ERNEST GOMBRICH. LA 
HISTORIA DEL RENACIMIENTO. Norma, Bogotá, 1993.

93 FRITJOF CAPRA. LA CIENCIA DE LEONARDO: LA NATURALEZA PROFUNDA DE LA MENTE DEL GRAN GENIO DEL RENACIMIENTO. 
Anagrama, Barcelona, 2008. KENNETH CLARK. LEONARDO DA VINCI. Alianza Editorial, Madrid, 1968. CHARLES NICHOLL. LÉONARD 
DE VINCI: BIOGRAPHIE. Actes Sud, Arles, 2006. LIANA BORTOLON. THE LIFE AND TIMES OF LEONARDO. Paul Hamlyn, Londres, 1967.

94 NICOLÁS COPÉRNICO, GALILEO GALILEI, PARACELSO, RENÉ DESCARTES, FRANCIS BACON [www.artehistoria.com].
95 EL LIBRO [inventos.hypermart.net].
96 FERNANDO HINESTROSA. “EL PROBLEMA DEL DERECHO ROMANO Y SU HISTORICIDAD”. Mimeógrafo. Doctorado en Derecho. 

Universidad Externado de Colombia. Bogotá, 13 a 15 noviembre, 2002. P. 10.
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1.4.1  ESTADO ABSOLUTISTA

En el seno de la época de la modernidad se consolidó el Estado absolutista, dominante o de guerra, 

referente a grandes naciones o imperios regentados por monarcas majestuosos, que acumulaban 

JUDQGLRVDV�ULTXH]DV�\�DPSOLDV�GLPHQVLRQHV�JHRJUi¿FDV��D� WUDYpV�GH�FRORQL]DFLRQHV��VRPHWLPLHQWRV�GH�
pueblos), triunfos bélicos o aproximaciones a través de vínculos matrimoniales. La base ideológica de 

HVWH�HVTXHPD�HVWDWDO�IXH�OD�GRFWULQD�HFRQyPLFD��MXUtGLFD�\�¿ORVy¿FD�mercantilista; su propósito esencial 

estribó en el logro del crecimiento económico y, en especial, fue ejercido durante el período comprendido 

entre los siglo XV al XVIII, período caracterizado por grandes expansiones económicas y territoriales, 

surgimiento de la actividad mercantil, notables descubrimientos, amplio auge del transporte marítimo, 

generación de rutas comerciales, difusión del colonialismo y de la piratería, desarrollo de la actividad 

¿QDQFLHUD��acumulación de metales preciosos, aplicación de políticas económicas proteccionistas para 

impulsar situaciones favorables en la balanza comercial��FRQÀLFWRV�EpOLFRV�VDQJULHQWRV�FRQ�HO�SURSyVLWR�
de lograr la supremacía y defender la soberanía, entre otros hechos no menos importantes.

Durante el Medioevo el común denominador fue el fraccionamiento del poder en diversos estamentos, 

sistema poliárquico. Contrario sensu, durante la modernidad se consolidó el Estado monárquico, propio 

del absolutismo, que concentró el dominio en un solo estamento: la corona. Este proceso se gestó de 

manera paulatina y progresiva en diferentes escenarios de la vieja Europa. Aspecto resaltado por Augusto 
Hernández Becerra, al disertar: “Para que hubiera Estado moderno fue necesario reemplazar el Estado 
estamental de la Edad Media, caracterizado según Hegel por la poliarquía”97.

(O�SURFHVR�FRQVLVWLy�HQ� OD�FRQFHQWUDFLyQ�GHO�SRGHU�HQ�¿JXUD�GH� tQGROH�QRELOLDULD��TXH� OR� WUDQVIHUtD�GH�
manera hereditaria. Este procedimiento tuvo como antecedentes al Imperio carolingio, las ciudades 
Repúblicas italianas, las costumbres de monarcas normandos� TXH� LPSXOVDURQ� UHLQR� XQL¿FDGR� HQ�
Inglaterra y el comportamiento absolutista de Federico II en Sicilia. Así, el primero que habla de Estado 

en la literatura política es Nicolás Maquiavelo en su obra El Príncipe98.

El Estado absolutista se caracterizó por gobiernos monárquicos con grandes expansiones territoriales 

y amplia acumulación de riqueza. Se destacan fastuosos y resplandecientes Estados, reconocidos por 

su poderío, magnanimidad y supremacía. No obstante la existencia de verdadero matrimonio entre la 

monarquía y la Iglesia, con el advenimiento del absolutismo�VH�HMHUFLy�GH¿QLWLYD�supremacía del Estado 
sobre la Iglesia. Es reemplazada la sumisión desplegada en la Edad Media por la hegemonía del poder 

S~EOLFR��DO�FXDO�WRGRV�GHEtDQ�JXDUGDU�¿GHOLGDG�

El Estado absolutista se ejerció a través de administración organizada, donde la burocracia, a partir de 

esta época, empezó a desempeñar papel trascendental. Las razones que permitieron estas alteraciones en 

la organización pública, tienen especial relación con el surgimiento de la política crediticia y monetaria. 

(O�(VWDGR�VH�FRQYLUWLy�HQ�HO�SULQFLSDO�GHXGRU�HQ�OD�DFWLYLGDG�¿QDQFLHUD�\�OD�WUDPLWDFLyQ�GH�SUpVWDPRV�\�
ejecución de los respectivos pagos para atender sus vencimientos hicieron necesaria la disponibilidad de 

personal especializado en estas gestiones. Así, surgió la burocracia. El empleo burocrático se convirtió 

HQ�QHFHVLGDG�SDUD�DGPLQLVWUDU�ODV�¿QDQ]DV�GHO�Estado de guerra.

Existió gran correlación entre guerra, endeudamiento y crecimiento económico. Aspecto puntualizado 

por el profesor Alvin Hansen, en su célebre obra 3ROtWLFD�¿VFDO�\�FLFOR�HFRQyPLFR: “La expansión del 

comercio y el sostenimiento de las guerras estuvieron estrechamente ligados, desde principios de la Edad 
Media��FRQ�HO�¿QDQFLDPLHQWR�WDQWR�S~EOLFR�FRPR�SULYDGR�SRU�PHGLR�GH�SUpVWDPRV��(Q�HO�WUDQVFXUVR�GH�
varios siglos, las instituciones de crédito se desarrollaron lentamente para hacer frente a necesidades 

crecientes, que a la postre condujeron a mercado organizado de capital, bajo el dominio de la bolsa de 

YDORUHV�\�GH�ORV�JUDQGHV�EDQFRV����5HDOPHQWH��WRGD�OD�KLVWRULD�GHVGH�¿QHV�GHO�VLJOR�;9�KDVWD�OD�FRQFOXVLyQ�
de las guerras napoleónicas, indica estrecha relación entre: a) gastos y uso del crédito público originado 

SRU� OD� JXHUUD� \� E�� OD� LQWHQVL¿FDFLyQ� GHO� FRPHUFLR�� DFRPSDxDGD� GH� FUHFLHQWH� DFWLYLGDG� HFRQyPLFD� \�

97 AUGUSTO HERNÁNDEZ BECERRA. LAS IDEAS POLÍTICAS EN LA HISTORIA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2001. P. 189.
98 NICOLÁS MAQUIAVELO. EL PRÍNCIPE. Porrúa, México, 1985.
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prosperidad en negocios...”99.

El Estado dominante se caracterizó por su gran fortaleza militar. El ejército apoyado en la caballería, de 

vital importancia durante la tardía época de la baja Edad Media, perdió vigencia durante la modernidad, 

debido al creciente empleo de navíos marítimos y de armas de fuego de alto alcance, en especial cañones. 

El uso de mercenarios persistió, mas se utilizó con mayor sigilo.

Los onerosos requerimientos del soberano, de gestión militar y naval y la atención de la burocracia 

obligaron a generar cuantiosos importes a favor del Estado. Se originó de manera permanente la necesidad 

GH� RUJDQL]DU� ODV� ÀQDQ]DV� \� HO� SUHVXSXHVWR� S~EOLFR�� SODQLÀFDU� OD� JHVWLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� \� ÀQDQFLHUD� H�
impulsar la disponibilidad de recaudos permanentes. Así, se permitió atesorar de manera periódica 

recursos, como impuestos, tasas, contribuciones y endeudamiento público. Del mismo modo, se aseguraron 

ingresos para cumplir con las obligaciones contraídas. Desde esta época se empezó a diferenciar entre 

ingresos y gastos públicos. Los tributos se aplicaron de manera autónoma y regular, a diferencia de la 

concepción eventual que se tenía en el Medioevo. Se incursionó en los primeros pasos de organización 

de la contabilidad pública, tendientes a administrar y organizar el patrimonio del Estado. Al respecto, se 

UHÀULy�Hermann Héller��´+DFLD�PHGLDGRV�GHO�VLJOR�;9,��ORV�SUtQFLSHV�FRQVLJXHQ�HPDQFLSDU�SRU�FRPSOHWR�
la base económica del poder estatal y establecer impuestos�VLQ�FRQWDU�FRQ�DSUREDFLyQ�GH�ORV�HVWDPHQWRVµ100.

Las facultades para imponer gravámenes fueron monopolizadas de manera progresiva por parte de 

la monarquía y se transmutaron, con el pasar del tiempo, en condición de exclusividad, a diferencia 

del Medioevo�GRQGH� ORV�VXMHWRV�DFWLYRV�GH� ORV� tributos fueron diferentes actores: Clero, gobiernos de 

FLXGDGHV��VHxRUHV�IHXGDOHV��FDEDOOHURV��JUHPLRV��HWF��(VWH�SURFHVR�VH�SHUPLWLy�GDGR�TXH�HVWRV�HVWDPHQWRV�
UHGXMHURQ�VX�SRGHU��TXH�VH�IXH�WUDVODGDQGR�D�OD�monarquía absoluta, que lo concentró. En especial, las 

crisis de la Iglesia y de los burgos��FRQGXMHURQ�D�HVWD�VLWXDFLyQ��/DV�ciudades fueron de forma paulatina 

reemplazadas por las regiones y, después, por el Estado nación, que acaparó el dominio. La Iglesia 

HPSH]y�D�SHUGHU�SRWHVWDG��LQÁXHQFLD�\�SUHVWLJLR��TXH�OH�SHUPLWLy�SDVDU�D�VHJXQGR�SODQR�HQ�UHODFLyQ�FRQ�
la monarquía. El profesor Fernando Hinestrosa resaltó las causas del menoscabó sufrido por la Iglesia: 

´8QD�GH�ODV�FUtWLFDV�SULQFLSDOHV�DO�SDSDGR�\�D�OD�FOHUHFtD��JHQHUDOL]DGD�GXUDQWH�ORV�VLJORV�;9�\�;9,�HVWXYR�
dirigida al empleo de poderes para recaudar fondos. En especial, la práctica de la venta de indulgencias... 

+DFHU� SHQLWHQFLDV� SDUD� REWHQHU� OD� UHPLVLyQ� GH� ORV� SHFDGRV� FRPHWLGRV� IXH� SXQWR� IXQGDPHQWDO� GHO�
catolicismo del Medioevoµ101.

El gran poder y dominio alcanzado por el Estado monárquico absolutista se apoyó en las políticas 
económicas centralizadas� GHVSOHJDGDV� HQ� OD� pSRFD�� FRQ� LQÀXHQFLD� GHO�mercantilismo. La economía 

comercial y monetaria obligó a los diferentes agentes económicos a depender de manera concentrada y 

centralizada de las políticas impulsadas por la monarquía absoluta. El desarrollo de la actividad mercantil 
LQÀX\y�HQ�YDULDGRV�IDFWRUHV��TXH�UHVDOWy�Max Weber: “Concentración estatal del poder, amplia circulación 

del dinero, regulación económica por parte del Estado, políticas proteccionistas y nacionalistas, desarrollo 

técnico de mercancías y armas, ampliación de consumo por remuneración al ejército y a la burocracia, 

que favorecieron el comercio internacional”102.

Igualmente, Carlos Marx�SXVR�GH�PDQL¿HVWR�TXH�ODV�políticas mercantilistas practicadas desde el siglo XV, 

aumentaran el poder del Estado en lo político y en lo económico, incrementó los ingresos de la monarquía, 

elevó la capacidad tributaria de los agentes económicos, permitió la acumulación de riqueza, propendió 

por mayores grados de exportaciones y transformó el régimen feudal en sistema mercantilista capitalista103.

'HQWUR�GH�ORV�VRSRUWHV�LGHROyJLFRV�GH�HVWH�HVTXHPD�GH�(VWDGR�VH�FRQ¿HUH�HVSHFLDO�pQIDVLV�D�OD�protección 
externa para evitar el sometimiento frente a otros pueblos y a la defensa interior para evitar insurrecciones, 

anarquías y dolos. Esta ¿ORVRItD�PHUFDQWLOLVWD es analizada y enfatizada por Elí F. Heckscher, quien 

99 ALVIN H. HANSEN POLÍTICA FISCAL Y CICLO ECONÓMICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1973. Pp. 97, ss.
100 HERMANN HELLER. TEORÍA DEL ESTADO. Fondo de Cultura Económica, México, 1977. P. 149.
101 FERNANDO HINESTROSA. “EL PROBLEMA DEL DERECHO ROMANO Y SU HISTORICIDAD”. Programa de Doctorado. Universidad 

Externado de Colombia, Bogotá, 13 a 15 noviembre, 2002. P. 11.
102 WEBER MAX. HISTORIA ECONÓMICA GENERAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1942. Pp. 360, s.
103 KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1968. Tomo I. pp. 840, ss.
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otorgó al concepto de poder sitial excepcional dentro de la ideología mercantilista. Disertó: “El 

interés primordial del Estado, aquel que no puede abandonar sin negarse a sí mismo, es el poder... El 

mercantilismo aspiraba a poner la vida económica al servicio del interés del poder del Estado... La labor 

GH� XQL¿FDFLyQ� GHO�mercantilismo tiende a asegurar el poder del Estado en el interior, frente a otros 

organismos de carácter peculiar, y en el exterior, frente a otros Estados”���.

Se pensaba que el proceso era progresivo y gradual, donde una etapa era antecedente fundamental 

para el desarrollo de la fase sucesiva. Se impulsó el absolutismo, sobre la base que solo era posible 

alcanzarlo mediante la conquista del poderío, que debía estar respaldado en la acumulación de riqueza, 

representada en los metales preciosos. Leo Huberman destacó la relación del dominio de la monarquía 

con la disponibilidad de patrimonio. Anotó: “Era evidente para los soberanos que el poder dependía de 

VXV�¿QDQ]DV��<�WDPELpQ�TXH�HO�GLQHUR�DÀXLUtD�D�VXV�DUFDV�VROR�VL�HO�FRPHUFLR�\�OD�LQGXVWULD�SURVSHUDEDQ��
Por eso los reyes se preocuparon por el progreso comercial e industrial”105.

Jacobo Viner sintetizó los propósitos de la ideología mercantilista. Esbozó: “Los elementos esenciales 

de la doctrina pueden resumirse en cinco proposiciones o actitudes: (1) La política debe estructurarse y 

practicarse en términos estrictamente nacionalistas, es decir, solo debe pesar el interés nacional; (2) la 

política nacional o del comercio exterior ha de atender sus efectos, directos e indirectos, la existencia 

de metales preciosos; (3) en ausencia de minas interiores de oro y plata, el objetivo nacional primordial 

ha de ser la consecución de excedente de las exportaciones sobre las importaciones tan grande como 

sea posible, como único medio para aumentar las existencias nacionales de metales preciosos�� ����KD�
de buscarse una balanza de comercio ‘favorable¶�DO�SURSLR�SDtV�PHGLDQWH�OD�SURPRFLyQ�GLUHFWD�SRU�ODV�
autoridades de las exportaciones y la restricción de las importaciones, o mediante otras medidas que 

actúen indirectamente en ese sentido; (5) la política económica exterior y la política exterior general han 

de perseguirse con atención constante tanto a la abundancia como al ‘poder¶��LQFOXLGD�OD�VHJXULGDG����´106.

La ideología mercantilista�VH�DSR\D�HQ�FRQFHSFLRQHV�MXUtGLFDV�\�HFRQyPLFDV��(O�GHVDUUROOR�MXUtGLFR�GH�OD�
escuela mercantilista se basó en argumentos de índole nacionalistas107. Se consideró que el gobernante, 

para mantener su supremacía y dominio sobre el Estado, debía ejercer comportamiento autoritario y 

absolutista. Nicolás Maquiavelo disertó ‘WRGR�¿Q�MXVWL¿FD�ORV�PHGLRV¶108. Thomas Hobbes planteó que ‘las 

bases de la organización del Estado se deben regular por un contrato social, que promueva la potestad 

GHO�JRELHUQR¶109. Joan Bodin esbozó que ‘para mantener el poder se requiere asegurar buen respaldo: 

Riqueza¶110. Gerald Malynes elaboró completo ‘código de comercio exterior¶111.

El marco económico de la escuela mercantilista es esbozado por varios tratadistas, entre los que 

sobresalen: David Hume112, Thomas Mun113, Ricardo Cantillón���, Antonio Serra115, Jean Batiste 

104 ELI F. HECKSCHER. LA ÉPOCA MERCANTILISTA: HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LAS IDEAS ECONÓMICAS DESDE FINAL 
DE LA EDAD MEDIA HASTA LA SOCIEDAD LIBERAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1983. Parte II, Cap. I, p. 461.

105 LEO HUBERMAN. LOS BIENES TERRENALES DEL HOMBRE. Oveja Negra, Medellín, 1973. P. 103.
106 JACOB VINER. “PENSAMIENTO MERCANTILISTA” en ENCICLOPEDIA INTERNACIONAL DE LAS CIENCIAS SOCIALES. Aguilar, 

Madrid, 1975, p. 34.
107 El nacionalismo incorpora varias connotaciones: ‘Económica’ basada en el proteccionismo a la industria nacional, ‘política’ fundada en el 

dominio del Estado propio sobre los otros Estados, ‘cultural’ apoyada en el nacionalismo o amor al país y ‘jurídica’ impulsada mediante marco 
jurídico que favorece a lo nacional. Este esquema incita a la ‘xenofobia’, odio a lo extranjero.

108 NICOLÁS MAQUIAVELO. EL PRÍNCIPE. Porrúa, México, 1985.
109 THOMAS HOBBES. LEVIATHAN O LA MATERIA, FORMA Y PODER DE UNA REPÚBLICA ECLESIÁSTICA Y CIVIL. Sarpe, -Grandes 

pensadores-, Madrid, 1983. 2 Tomos. THOMAS HOBBES. DEL CIUDADANO. Instituto de Estudios Políticos, Universidad Central de 
Venezuela, Caracas, 1966.

110 JEAN BODIN. LES SIX LIVRES DE LA REPUBLIQUE. Chez I. Du Puys, París, 1576 [JUAN BODINO. LOS SEIS LIBROS DE LA REPÚBLICA. 
Tecnos, Madrid, 1985].

111 EDWARD MISSELDEN. FREE TRADE: OR THE MEANES TO MAKE TRADE FLORISH. Waterson, Londres, 1622.
112 DAVID HUME. ENSAYOS ECONÓMICOS. Sociedad Española de Librería, Madrid, 1928. DAVID HUME. ENSAYOS POLITICOS Instituto 

de Estudios Políticos, Madrid, 1955. DAVID HUME. TRATADO DE LA NATURALEZA HUMANA. Orbis, Barcelona, 1984. DAVID HUME. 
POLITICAL DISCOURSES. Kincaid & Donaldson, Edimburgo, 1752. DAVID HUME. THE HISTORY OF ENGLAND. A. Millar, Londres, 1754.

113 THOMAS MUN. LA RIQUEZA DE INGLATERRA POR EL COMERCIO EXTERIOR. Fondo de Cultura Económica, México, 1978. THOMAS 
MUN. DISCURSO ACERCA DEL COMERCIO DE INGLATERRA CON LAS INDIAS OCCIDENTALES. Fondo de Cultura Económica, México, 1978.

114 RICARDO CANTILLÓN. ENSAYO SOBRE LA NATURALEZA DEL COMERCIO EN GENERAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1950.
115 ANTONIO SERRA. BREVE TRATTATO DELLE CAUSE CHE POSSONO FAR ABBONDARE LI REGNI D’ORO E ARGENTO DOVE NON 

SONO MINIERE, CON APPLICAZIONE AL REGNO DI NAPOLI, 1613.
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Colbert116, Gerald Malynes117, Edward Misselden118, Bernardo Ward119, Giovanni Botero120, Gerónimo de 
Ustáriz121, Josiah Child122, Antonio de Montchrestien123, Philip Wilhelm Von Hörnigk���, James Stewart125, 

entre otros. (Antonio Genovesi, Arthur Dobbs, etc.).

Desde el punto de vista económico, mediante la intervención activa del Estado se propugnó por las 

siguientes políticas: 1) Asegurar balanza comercial favorable (exportaciones superiores a importaciones). 

2) Permitir acumulación de metales preciosos (dinero, estrategia de atesoramiento, como medio de 

incrementar la riqueza). 3) Lograr el control de cambios (para evitar la salida de divisas del país, con 

el propósito de asegurar el atesoramiento�GHVHDGR��OD�DXWRULGDG�¿MDED�OD�FDQWLGDG�GH�PRQHGD�GHO�SDtV�
TXH�VH�HQWUHJDED�SRU� ODV�GLYLVDV������ ,PSXOVDU�HO�monopolio exportador en cabeza del Estado (con el 

¿Q�GH�FRQWURODU�ODV�DFWLYLGDGHV�FRPHUFLDOHV�LQWHUQDFLRQDOHV������&RDG\XYDU�DO�crecimiento industrial y 

la protección de la industria nacional, mediante prácticas ampliamente proteccionistas, con base en 

políticas de barreras a las importaciones (políticas aranceles y para-arancelarias: Prohibiciones, 

cuotas, licencias, permisos previos, depósitos previos a importaciones, etc.) y estímulos a exportaciones 

(incentivos tributarios y subsidios directos).

Joseph Schumpeter� UHVXPLy� OD� ¿ORVRItD� GH� OD� política económica internacional mercantilista con 

los siguientes argumentos: “La guerra induce a los gobiernos a controlar la vida económica y crea 

burocracia, las cuales, una vez nacidas, no sólo se aferran a sus poderes, sino que tienden a ampliarlos. 

Las importaciones, las exportaciones y el cambio de divisas se encuentran entre las cosas más 

importantes que hay que controlar... La política de las relaciones económicas internacionales se funde 

con política de guerra económica y llega a ser una de las armas del eterno juego de la política del poder... 

Consideremos solo el control perfecto de los cambios, esto es, el caso en el cual la autoridad pública, con 

un efectivo monopolio de las operaciones de cambio, puede absorber y asignar como le interese, todas 

las operaciones de intercambio de divisas. En esas condiciones la autoridad puede: a) Superar la escasez 

temporal de moneda extranjera... b) Facilitar la liquidación ordenada de deudas... c) Prevenir o reprimir 

la especulación grosera... d) Evitar de forma preventiva efectos no deseados del reajuste automático... 

e) Evitar ciertas importaciones y exportaciones y promover otras... f) Mejorar la situación del país en 

comercio internacional...”126.

La colonización y conquista de nuevos territorios�SHUPLWLy�JUDQ�DÀXHQFLD�GH�RUR�\�RWURV�PHWDOHV�SUHFLRVRV�
y la entrada de novedosos productos al viejo mundo. La política mercantilista se caracterizó por tratamiento 

rígido a las colonias, conocida como rudo celo colonial. Se pretendió que el comercio de las colonias solo 

se efectuara con la metrópolis y no con otros países. De esta manera, se emitió serie de normas jurídicas 

que obligaron a estos comportamientos, que de no ser acatadas generarían severos castigos. Las políticas 
colonialistas pretendían obtener el mayor grado de riqueza para la corona, Estado colonizador, mediante 

saqueos y expoliación de sus riquezas, y asegurar el usufructo y poderío sobre los territorios sometidos. 

116 JEAN BATISTE COLBERT. LETTRES INSTRUCTIONS ET MÉMOIRES DE COLBERT. P. Clement, París, 1861-73, Tomo VV, pp. 272, ss.
117 GERALD MALYNES. THE MAINTENANCE OF FREE TRADE: OR THE MEANES TO MAKE TRADE FLORISH. Waterson, Londres, 1622. 

GERALD MALYNES. A TREATISE OF THE CANKER OF ENGLAND’S COMMONWEALTH. Tudor economic documents, Londres, 1601. 
GERALD MALYNES. CONSVETUDO VEL LEX MERCATORIA, Londres, 1922. GERALD MALYNES. SAINT GEORGE FOR ENGLAND 
ALLEGORICALLY DESCRIBED. 1601. GERALD MALYNES. ENGLAND’S VIEW, IN THE UNMASKING OF TWO PARADOXES: WITH A 
REPLICATION UNTO THE ASWER OF MAISTER JOHN BODINE. 1603.

118 EDWARD MISSELDEN. FREE TRADE: OR THE MEANES TO MAKE TRADE FLORISH. Waterson, Londres, 1622. EDWARD MISSELDEN. 
THE CENTER OF THE CIRCLE OF COMMERCE Waterson, Londres, 1623.

119 BERNARDO WARD. PROYECTO ECONÓMICO EN QUE SE PROPONEN VARIAS PROVIDENCIAS, DIRIGIDAS A PROMOVER LOS INTE-
RESES DE ESPAÑA CON LOS MEDIOS Y FONDOS NECESARIOS PARA SU PLANIFICACIÓN. Viuda de Ibarra, hijos y compañía., Madrid, 1787.

120 GIOVANNI BOTERO. RAZÓN DE ESTADO, CON TRES LIBROS DE LA GRANDEZA DE LAS CIUDADES. Casa de S. Cañas, Burgos, 1603. 
GIOVANNI BOTERO. LA RELATIONI UNIVERSALI, DIVISE IN SETTE PARTI. A. Vecchio, Venecia, 1618.

121 GERÓNIMO DE UZTARIZ. THEÓRICA Y PRÁCTICA DE COMERCIO Y DE MARINA, EN DIFERENTES DISCURSOS Y CALIFICADOS 
EXEMPLARES; A LA MARCHIA ESPAÑOLA PARA SU PROMPTA RESTAURACIÓN. A. Sánz, Madrid, 1757.

122 JOSIAH CHILD. A NEW DISCOURSE OF TRADE. Londres, 1694.
123 ANTOINE DE MONTCHRESTIEN. TRAICTE DE L’ECONOMIE POLITIQUE. E. Plon, París, 1889.
124 PHILIP WILHELM VON HÖRNIGK. AUSTRIA PUEDE DOMINAR SI ASÍ LO QUIERE en TRES SIGLOS DE PENSAMIENTO ECONOMICO 

(1718-1817) de JESÚS SILVA HERZOG. Fondo de Cultura Económica, México, 1950. PHILIPP WILHELM VON HÖRNIGK. AUSTRIA OVER 
ALL IF SHE ONLY WILL. Harvard University Press, Cambridge, 1930.

125 JAMES STEWART. THE WORK, POLITICAL, METAPHISICAL AND CHRONOLOGICAL. J. Stewart, Londres, 1803.
126 JOSEPH A. SCHUMPETER. HISTORIA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO. Ariel, Barcelona, 1971. Parte II, Cap. VII. Pp. 392, ss.
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De ninguna forma, no se impulsó el progreso y bienestar de los nativos, habitantes de dichas posesiones. 

Reinos colonizadores por excelencia fueron España, Portugal, Inglaterra, Países Bajos.

El Estado absolutista se caracterizó por propulsar la seguridad jurídica, en particular si se compara 

con el período de la alta Edad Media. El centralismo del poder� LQÀX\y�HQ� VX�universalización y en 

la vigorización de las normas jurídicas, y permitió la tendencia a ejercer escalafón o jerarquizar. El 

derecho adquirió gran prevalencia como instrumento para otorgar validez a los actos mercantiles y a las 

regulaciones impartidas por la autoridad estatal. De tal manera, que alcanzó gran preeminencia, tanto el 

derecho privado como el público. Al respecto Hermann Heller�GLVHUWy��³/D�XQL¿FDFLyQ�JHQHUDO��SDUD�WRGR�
el territorio y regulada desde el centro, de toda la actividad relevante para el poder del Estado requiere 

la existencia de ius certum, válido para todo el territorio del Estado, sistema de reglas unitario, cerrado 

y escrito, en el que, hasta donde sea posible, toda regla particular se ordene -según criterios políticos y 

no solamente jurídicos- sistemáticamente en la unidad del todo. Por otra parte, la colaboración de toda la 

jerarquía de funcionarios, según el principio de la división de trabajo, hace precisa la ordenación jurídica 

UDFLRQDO�\�SODQL¿FDGD��<��DVLPLVPR�� OD�HFRQRPtD�FDSLWDOLVWD�GHO�GLQHUR�UHFODPD�� WDQWR�SDUD�HO�GHUHFKR�
privado como para la administración, la previsión, extendida al territorio, lo más amplio posible, de un 

derecho sistematizado” 127.

El derecho romano�TXH�YHQtD�D¿DQ]iQGRVH�GHVGH�HO�bajo Medioevo se consolidó durante la Modernidad, 

\�GHSXVR�GH¿QLWLYDPHQWH�DO�derecho germano barbárico. Se estudió el derecho en sus dos acepciones, 

FDQyQLFR� \� VHFXODU�� H�� LQÀXHQFLDGR� SRU� HO� renacimiento cultural, se otorgó gran trascendencia a los 

preceptos clásicos. Los humanistas surgieron con gran vehemencia para el estudio del derecho, no hubo 

limitación al derecho romano ortodoxo. En general, germinó la tendencia al humanismo. Su dimensión 

fue destacada por Fernando Hinestrosa: “Mientras que los glosarios centraron su atención solamente 

en los textos y procurando descubrir su integridad, y los comentadores los emplearon como bases de 

su deducción razonada y argumentación, los humanistas los vieron como fuente de conocimiento del 

pasado, fuente que únicamente podía ser entendida e interpretada a cabalidad a la luz de todas las demás 

fuentes de conocimiento de ese tiempo, y consideraron que los textos jurídicos por sí solos prestaban la 

importante contribución al entendimiento de otras materias no jurídicas”128.

Las principales críticas que se han realizado al mercantilismo son las siguientes: Confusión de bienestar 
económico con riqueza material129; la acumulación de metales preciosos atenta contra el desarrollo 
económico al mantener el dinero inmovilizado; el proteccionismo afecta el libre juego del mercado y va en 

FRQWUD�GH�OD�H[SDQVLyQ��OD�H¿FLHQFLD�\�OD�FRPSHWLWLYLGDG��HO�H[FHVR�GH�QRUPDV�\�UHJODPHQWDFLRQHV�UHGXFH�
el interés a la generación de actividades productivas y frena la capacidad inventiva de los seres humanos; 

el exceso de protección permite la presencia de empresas improductivas que solo se mantienen dado la 

amparo que le brinda el Estado; la balanza comercial favorable, tarde o temprano se traduce en situación 

inversa de Gp¿FLW que atenta contra la propia acumulación de riqueza (WHRUtD�GH�ORV�ÀXMRV�GH�HVSHFLHV130).

1.5  ERA CONTEMPORÁNEA

Esta fase se demarca desde la Revolución francesa hasta nuestros días. Se ha distinguido por el auge del 

Estado liberal y, luego con su crisis, por el advenimiento de los esquemas de Estados benefactor, SODQLÀ-

127 HERMANN HELLER. TEORÍA DEL ESTADO. Fondo de Cultura Económica, México, 1977. P.
128 FERNANDO HINESTROSA. “EL PROBLEMA DEL DERECHO ROMANO Y SU HISTORICIDAD”. Programa de Doctorado. Mimeógrafo. 

Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 13 a 15 noviembre, 2002. P. 13.
129 Se denomina ilusión crisohedónica a la creencia que la riqueza sólo está representada en los metales preciosos (oro, plata, etc.) monedeados o 

susceptibles de acuñar en moneda. Se considera que se es más rico acorde con mayor posesión de éstos. Se propugna por el atesoramiento de los 
metales preciosos. Ver: EL MERCANTILISMO [economistasonline.blogspot.com]. MERCANTILISMO [www.buenastareas.com]. HISTORIA 
DE LAS DOCTRINAS ECONÓMICAS [html.rincondelvago.com/historia-de-las-doctrinas-economicas_1.html]. [www.itson.mx].

130 JEAN BODIN. LES SIX LIVRES DE LA REPUBLIQUE. Chez I. Du Puys, París, 1576 [JUAN BODINO. LOS SEIS LIBROS DE LA REPÚBLICA. 
Tecnos, Madrid, 1985]. JEAN BODIN. LE VIE CHERE AU XVI SIECLE. LE RESPONDE DE JEAN BODIN A M. MALESTROIT. Henry 
Hausper, París, 1932. DAVID HUME. ENSAYOS ECONÓMICOS. Sociedad Española de Librería, Madrid, 1928. DAVID HUME. ENSAYOS 
POLITICOS Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1955. DAVID HUME. TRATADO DE LA NATURALEZA HUMANA. Orbis, Barcelona, 
1984. DAVID HUME. POLITICAL DISCOURSES. Kincaid & Donaldson, Edimburgo, 1752. DAVID HUME. THE HISTORY OF ENGLAND. 
A. Millar, Londres, 1754.
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cador central, intervencionista, social, mixto, neoliberal, estructuralista, neoestructuralista, entre otros.

En este período se han presentado acontecimientos trascendentales, entre los que se resaltan episodios 

proclives al crecimiento económico y a la HÀFLHQFLD�SURGXFWLYD, que han permitido importantes avances 

y desarrollos tecnológicos apreciables, que se mezclan con situaciones perturbadoras de inestabilidad 
económica y de condiciones de injusticia social��TXH�DÁLJHQ�D�SURSRUFLyQ�FRQVLGHUDEOH�GH�ORV�KDELWDQWHV�
del orbe por sus funestas situaciones de pobreza e indigencia.

(Q� HVWD� pSRFD� HO� SURFHVR� HFRQyPLFR� KD� HVWDGR� DFRPSDxDGR� GH� VXEVWDQFLDOHV� FDPELRV�� VH� SDVy� GH�
contexto en el que persistían talleres vetustos al entorno gerencial de la empresa contemporánea. Se ha 

manifestado crecimiento a pasos agigantados, surgiendo la actividad industrial y, luego, la fabril. En sus 

HQWUDxDV�VXUJLHURQ�YDULDGDV�revoluciones industriales.

Actividades que han presentado gran dinamismo son transporte y comunicaciones, redundando en 

importantes logros para asegurar el cumplimiento de los principios de economía, HÀFLHQFLD, HÀFDFLD y 

efectividad, que han originado importantes ahorros en tiempo y dinero. Se ha cumplido el adagio popular 

del paso de la mula al jet.

1.5.1  ESTADO LIBERAL

El Estado liberal surgió como respuesta a los grandes avances económicos, tecnológicos, políticos, 

MXUtGLFRV��FXOWXUDOHV��¿ORVy¿FRV�\�VRFLDOHV�TXH�WXYLHURQ�OXJDU�HQ�HO�VLJOR�;9,,,��GHQRPLQDGR�Siglo de las 
Luces, relativo al pensamiento de la Ilustración o de la razón. Fue escenario de convergencia y equilibrio 

entre la tradición (monarquías del despotismo ilustrado) y la renovación (¿ORVRItD�GH� OD�,OXVWUDFLyQ). 

6ROR�KDFLD�¿QDO�GH�HVH�VLJOR�VH�URPSH�HO�equilibrio, generado condiciones revolucionarias, radicalistas. 

7XYR�YLJHQFLD�KDVWD�HO�VLJOR�;,;�

(Q�HVWH�SHUtRGR�VH�FRQVROLGDURQ�ODV�WHQGHQFLDV�¿ORVy¿FDV�GHO�naturalismo y del racionalismo, iniciadas 

en el siglo XVII131, y germinó el empirismo de Locke y el FLHQWL¿FLVPR de Newton en Inglaterra y los 

insignes aportes de Leibniz en Alemania.

De igual forma, emergió el movimiento de la Ilustración en Francia, que no fue auspiciado por escenario 

que asegurara ecuanimidad, conciliación, concertación, libertades, permisividad y progreso, como sí 

experimentó Inglaterra. Precisamente las restricciones padecidas en Francia, condujeron a tendencias 

radicales. Otra razón que explica la prosperidad del novedoso pensamiento de la Ilustración en las Galias 

IXH�OD�LQÀXHQFLD�GHO�racionalismo de Descartes y del empirismo anglosajón de Locke.

Las tesis universalistas surgieron con gran vigor en esta época, se constituyeron en pilar y soporte básico 

del racionalismo. Dedujeron que los derechos fundamentales del ciudadano son de carácter genérico o 

cosmopolita, es decir, deben tener igual relevancia para todos los seres humanos, en cualquier lugar y 

tiempo. Así, se deben aplicar de igual forma, sin aceptar discriminaciones por razones de raza, credo, 

lengua, costumbres, idiosincrasia, sexo, color político, condición social, talante cultural, etc. Descansa 

en el precepto que los individuos, desde su nacimiento, emergen de manera homogénea, disponen 

condiciones iguales y, por ello, deben gozar los mismos privilegios y libertades (todos nacemos iguales). 

Los derechos esenciales son de carácter fundamental, de índole ecuménicos. Son derechos invulnerables 

e inexpugnables. Se apoyan en el respeto a la dignidad humana. La exclusividad resulta ser injusta e 

inconveniente para la armonía de la sociedad.

El esquema estatal liberal es inferido como el ascenso al poder político, social y cultural por parte 

GH�OD�FODVH�EXUJXHVD��PHUFDQWLO�R�FRPHUFLDQWH��TXH�\D�RVWHQWDED�HO�SRGHU�HFRQyPLFR��7DPELpQ�SRGUtD�
interpretarse como la conversión del mercader en empresario.

La nobleza poseía el predominio político y social y se caracterizó por conductas que propiciaban el 

FRQVXPR�VXQWXDULR��HO�GHVSLOIDUUR�\�OD�JXHUUD��3DUD�¿QDQFLDU�HVWDV�H[WUDYDJDQFLDV��VH�UHFXUULy�D�créditos 

131 Descartes (Francia), Bacon y Hobbes (Inglaterra) y Spinozza (Holanda). DESCARTES, BACON, HOBBES, SPINOZZA [www.artehistoria.com].



65

o JUDYiPHQHV�¿VFDOHV, frente a su proclividad al ocio. La pujante clase burguesa o mercantil, ostentaba 

el poder económico, alcanzado mediante acumulación de excedentes del capital mercantil, generación 

de ahorro y riqueza, y cimentado en su austera disciplina, gran vocación hacia al trabajo y al esfuerzo y 

prudencia en el gasto.

Este esquema de Estado se apoyó en las ¿ORVRItDV�OLEHUDO132 y clásica133, que propiciaron las Revoluciones 
francesa e inglesa.

Los principales principios del Estado liberal son protección al orden natural, salvaguardia a las libertades 

en todos los ámbitos (económico, político, cultural y social), defensa de los derechos del ciudadano, 

promoción del gobierno civil, fomento a los intereses de la comunidad, impulso al imperio de la Ley, 

guiado y materializado por el contrato social (Carta Política y ordenamiento legal), auspicio a la división 
de ramas del poder, para lograr contrapesos o equilibrios que eviten excesos y concentración del poder. 

7DPELpQ��VH�SURSXOVy�HO�UHVSDOGR�D�OD�GHFLVLyQ�GH�ODV�mayorías, manifestadas en el sufragio universal. 
Los más radicales defendieron la igualdad.

El Estado liberal, desde la óptica económica, se fundamenta en principios de libertades (dejar hacer, 

dejar pasar���; mano invisible135), propiedad privada, H¿FLHQFLD, competitividad, productividad, 

seguridad, orden natural, convivencia comunitaria, estímulo a la capacidad inventiva, impulso a la 
actividad emprendedora, no intervención del Estado en el proceso económico, que implican la existencia 

de economía de mercado, libre empresa y competencia. La acción productiva del Estado se limitaría a la 

obtención de bienes y servicios esenciales136.

Los principios jurídicos que enmarcan al Estado liberal son: Estado de derecho, respeto a las instituciones, 

seguridad jurídica, dignidad y libertades137. Se argumentó que el orden social debe regirse mediante 

contrato social, que permita a los individuos observar y respetar los lineamientos, con el propósito de 

HYLWDU�FRQÀLFWRV�\�GLVSXWDV�SDUD�OD�FROHFWLYLGDG��DVHJXUDU�armonía, orden, paz.

La concepción de Estado de derecho se fundó en varios preceptos: Predominio o supremacía de la Ley 

(constitución política y leyes) sobre otras normas jurídicas (actos administrativos: Decretos, resoluciones, 

ordenanzas, acuerdos, etc.), que supone uniformidad, armonía, coherencia y jerarquía en el ordenamiento 
jurídico. División de poderes�� TXH� FRQ¿HUH� DXWRQRPtD� H� LQGHSHQGHQFLD� DO� legislador o Parlamento, 

instaurador de la Ley, al Ejecutivo, gestor de la función pública (responsable de la actividad funcional del 

Estado) y al juez, garante del cumplimiento de la Constitución y la Ley. Magistratura, justicia y legislador 

están limitados por la Carta Política y la Ley y, para asegurar su formal cumplimiento, se ejerció el 

control judicial a la Constitución y la Ley. Otorgó al ciudadano derechos, libertades y responsabilidades 

IUHQWH�D�OD�/H\��(Q�UHVXPHQ��VH�D¿DQ]DURQ�ORV�SULQFLSLRV�WUDGLFLRQDOHV�GH�legalidad, legitimidad, división 
de ramas del poder y control a la Ley. En resumen, la disposición a la obediencia, el acatamiento y el 

132 JOHN LOCKE. ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. Alba, Madrid, 1987. BARÓN DE LA BRÈDE Y DE MONTESQUIEU, CHARLES-
LUIS DE SECONDAT. DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES. Porrúa, México, 1985. JEAN-JACQUES ROUSSEAU. DISCURSO SOBRE EL ORIGEN 
DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES. Orbis, Barcelona, 1971. JACQUES ROUSSEAU. EL CONTRATO SOCIAL. Orbis, Barcelona, 
1971. FRANÇOIS MARIE AROUET VOLTAIRE. OBRAS ESCOGIDAS. Clásicos Jackson, México, 1968. Volume XXXIII. DENIS DIDEROT. 
OBRAS ESCOGIDAS. Clásicos Jackson, México, 1968. Volume XXXIII. ALEXANDER HAMILTON, JOHN JAY Y SANTIAGO MADISON. 
EL FEDERALISTA. Panamericana, México, 1943. Otros pensadores valiosos fueron: HOLBACH (PAUL HENRI DIETRICH, BARÓN DE 
HOLBACH), JEAN LE ROND D’ALEMBERT, JACQUES NECKER, MAXIMILIEN DE ROBESPIERRE, NAPOLEÓN, etc.

133 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973. ADAM SMITH. INDAGACIÓN 
ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 1961. JOHN STUART MILL. 
PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1978. JOHN STUART MILL. SOBRE LA LIBERTAD. Alianza, 
Madrid, 1994. JOHN STUART MILL. CONSIDERACIONES SOBRE EL GOBIERNO REPRESENTATIVO. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1951. THOMAS ROBERT MALTHUS. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1974.

134 Libertad de empresa, libertad de comercio, libertad para escoger oficio o profesión, libertad de mercado, etc. En general, todas las libertades 
económicas.

135 Cada agente económico buscando su mejor resultado, permite asegurar la mejor situación del mercado.
136 La acción del Estado se restringe a producir bienes y servicios eminentemente públicos, de interés general o de índole social, como: Seguridad, 

defensa de la soberanía, orden, precaución de desastres, prevención de enfermedades, salud y otras actividades dirigidas a atender a grupos 
vulnerables. Éstos podrían asumirse directamente por el Estado o ser cedidos a particulares, a través de autorización, cesión o adjudicación a 
empresarios privados.

137 Libertades políticas, sociales y culturales, como libertad de culto, libertad de movilidad, libertad de escoger partido político, libertad de 
prensa, libertad de comunicación, etc.
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respeto de las normas jurídicas y los equilibrios entre poderes otorga el carácter de Estado de derecho.

Manuel García-Pelayo� VH� UH¿ULy� DO�Estado de derecho de la siguiente forma: “El Estado de derecho 

VLJQL¿FD�OLPLWDFLyQ�GHO�SRGHU�GHO�(VWDGR�SRU�HO�GHUHFKR��SHUR�QR�OD�SRVLELOLGDG�GH�OHJLWLPDU�FXDOTXLHU�
criterio dándole forma de Ley, invirtiendo la famosa fórmula decisionista: Non ratio, sed voluntas facit 
legem, podría decirse que para la idea original del Estado de derecho: Non voluntas, sed ratio facit legem. 

Por consiguiente, si bien la legalidad es componente del Estado de derecho, no es menos cierto que este 

QR�VH�LGHQWL¿FD�FRQ�FXDOTXLHU�legalidad, sino con la legalidad de determinado contenido y, sobre todo, 

con la legalidad que no lesione ciertos valores por y para los cuales se constituye el orden jurídico y 

político y que se expresan en normas o principios que la ley no puede violar”138.

Este aserto es resaltado por Antonio Enrique Pérez Luño, quién enunció: “Uno de los dogmas 

fundamentales del Estado de derecho es la supremacía de la Ley. En el Estado liberal de derecho, la Ley 

aparece como la fuente jurídica suprema; las demás fuentes normativas son subalternas o subsidiarias, 

subsisten en los espacios que la Ley les asigna y tienen relevancia jurídica solo cuando la Ley delega en 

ellas la regulación de determinadas materias”139.

Norberto Bobbio��� expresó que lo importante en materia de ¿ORVRItD� GHO� GHUHFKR son las garantías 

(pragmatismo��� +R\�� HQ� FRQWUDSURSRVLFLyQ�� VH� UHFXUUH� D� OD� retórica, es decir, preocupación de la 

fundamentación del derecho.

Los derechos fundamentales del ciudadano son asumidos de carácter universal, en el sentido de apoyarse 

en el principio de no exclusión o no discriminación. Se argumentó que los derechos de los seres humanos 

eran concebidos para todos los miembros de la sociedad, independiente de sus condiciones de raza, 

lengua, preferencia política, sexo, costumbre, idiosincrasia o situación económica o social. Así, se 

concibieron independientes de las identidades culturales o de otro tipo.

Los derechos humanos son percibidos por el liberalismo como potestades de índole genéricas, universales, 

que pretenden asegurar la dignidad humana y la autonomía��$O� UHVSHFWR��VH�UH¿ULy�Robert Alexy: “El 

principio de universalidad de los derechos humanos�D¿UPD�TXH�WRGRV�ORV�KRPEUHV�WLHQHQ�GHWHUPLQDGRV�
derechos. El principio de autonomía�REUD�HQ�GRV�GLUHFFLRQHV��6H�UH¿HUH�WDQWR�D�OD�autonomía privada 

como a la pública. En la autonomía privada se trata de la elección individual acertada y la realización 

de concepción personal del bien. Objeto de la autonomía pública es la elección en común con otros y la 

realización de concepción política de lo justo y lo bueno... El enlazamiento de las ideas de universalidad 

y de autonomía conduce a la teoría política liberal... La concepción liberal de los derechos humanos 

es la idea política central de la Ilustración y de las revoluciones burguesas. Ella constituye hasta hoy el 

fundamento de todas las constituciones de tipo occidental...”���.

Robert Alexy��� elucidó los derechos humanos fundamentales, incluyendo tres elementos: Titular 

(ciudadano), destinatario (Estado) y objeto (propósitos de salvaguardar la vida, libertad o propiedad), 

teniendo alcances económicos enmarcados dentro del Estado liberal e incidencias sociales impulsados 

por el Estado social. Para garantizarlos es indispensable enmarcarlos mediante norma jurídica. Enfatizó 

en el valor propio y la igualdad de los hombres. Consideró que su carácter de fundamental incluye tres 

categorías: Formal, material y procedimental, que dentro del marco liberal se interpretan de la siguiente 

forma:

138 MANUEL GARCÍA-PELAYO. LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO. Alianza Universidad, Madrid, 1995. P. 52, s.
139 ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO. LA UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL ESTADO CONSTITUCIONAL. 

Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002. P. 61.
140 NORBERTO BOBBIO. LIBERALISMO Y DEMOCRACIA. Fondo de Cultura Económica. México, 1991. NORBERTO BOBBIO. EL PROBLEMA 

DEL POSITIVISMO JURÍDICO. Eudeba Editorial Universitaria, 1965. NORBERTO BOBBIO. ESTADO, GOBIERNO Y SOCIEDAD: POR UNA 
TEORÍA GENERAL DE LA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica. México, 1989. NORBERTO BOBBIO. PRESENTE Y PORVENIR DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. Universidad Complutense, Madrid, 1982. NORBERTO BOBBIO. “DEMOCRACIA Y SISTEMA INTERNACIONAL” 
en Revista Internacional de Filosofía Política, No. 4. Madrid, 1994. Pp. 5 a 21. NORBERTO BOBBIO. EL FUTURO DE LA DEMOCRACIA. 
Fondo de Cultura Económica. México, 1996.

141 ROBERT ALEXY. TEORÍA DEL DISCURSO Y DERECHOS HUMANOS. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1995. Serie de Teoría 
Jurídica y Filosofía del Derecho, No. 1.

142 ROBERT ALEXY. TRES ESCRITOS SOBRE LOS DERECHOS HUMANO Y LA TEORÍA DE LOS PRINCIPIOSS. Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 2003. Serie de Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho, No. 28.
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x� Formal: Están consagrados en la Constitución Política o en la Ley, compilados en normas 

fundamentales, y, así, son tutelables jurídicamente, que permite al ciudadano demandar su protección.

x� Material: El individuo es titular de los derechos fundamentales; el Estado debe asegurar su 

cumplimiento e impulsar el logro de la libertad de los ciudadanos (el Estado social incluye, además, 

los derechos sociales y de protección). Es derecho esencial para el individuo, que debe ser protegido 

mediante su reconocimiento normativo. En general “Los derechos fundamentales en esencia son 

derechos humanos transformados en derecho constitucional positivo”.

x� Procedimental: Al ser incorporados en la Carta Política, su salvaguarda pretende garantizar el proceso 

GHPRFUiWLFR��DXQ�FXDQGR�SXHGH�HMHUFHU�HIHFWRV�FRQWUDULRV��DO�SHUPLWLU� OLPLWDFLRQHV���6X� WLSL¿FDFLyQ�
corresponde al poder constituyente (superior a la Ley).

En el entorno contemporáneo se ha controvertido su carácter universal, por adversarios de esta corriente, 

en el sentido que este esquema favorece a culturas dominantes o agrupaciones mayorías. Se controvierte 

su concepción global o general, al afectar a colectivos culturales minoritarios.

(O� ��� GH� GLFLHPEUH� GH� ����� OD� Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU); proclamó la 

“Declaración universal de los derechos humanos”. Dictamen integrado por treinta artículos del más 

puro carácter universalista�� FX\D�¿ORVRItD� VH� UHFRJH�HQ�VXV�SRVWXODGRV�\� MXVWL¿FDFLRQHV��³/D�SUHVHQWH�
declaración�WLHQH�FRPR�LGHDO�FRP~Q�TXH�WRGRV�ORV�SXHEORV�\�QDFLRQHV�GHEHQ�HVIRU]DUVH��D�¿Q�TXH�WDQWR�
los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan mediante la 

enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas 

de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos”���.

(Q�VX�SUHiPEXOR�GH¿QLy�derechos humanos como “reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana” y “estándar común de 

valores para todos los pueblos y todas las naciones”.

Se destacan las siguientes estipulaciones de la Declaración universal de los derechos humanos��³7RGRV�
los seres humanos nacen libres en igualdad y derechos” (artículo 1���³7RGD�SHUVRQD�WLHQH�ORV�derechos 

y libertades de esta declaración, sin distinción de raza, sexo, religión, idioma o política” (artículo 2). 

Consagró substanciales derechos fundamentales���.

Los derechos son asumidos como universales, se dirigen a cada ciudadano en particular, que sumados 

constituyen la sociedad. En este sentido la titularidad es individual. Se piensa que protegiendo y 

respetando los derechos de cada miembro de la sociedad se logra salvaguardar y enaltecer los derechos 

de toda la sociedad.

Al respecto, Antonio Enrique Pérez Luño, especialista en el tema y profesor de la Universidad de Sevilla, 

VH� UH¿ULy� D� VX� VXUJLPLHQWR� KLVWyULFR� HQ� ORV� VLJXLHQWHV� WpUPLQRV�� ³/RV�derechos humanos constituyen 

categoría histórica. Nacen durante la modernidad en el seno de la atmósfera intelectual que inspiró las 

Revoluciones liberales del siglo XVIII. Los derechos humanos, por tanto, son de los más decisivos 

aportes de la Ilustración en el terreno jurídico y político”���.

En el mismo sentido, Manuel Calvo García interpretó los derechos fundamentales en el marco 

doctrinario del liberalismo: “Los derechos humanos son concebidos como verdaderamente universales 

143 GLEN JOHNSON Y JANUSZ SYMONIDES. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. UNESCO e Instituto para 
el Desarrollo de la Democracia Luis Carlos Gaitán, Bogotá, 1996. ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS. “DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS”. [http://www.un.org].

144 Vida, seguridad, libertad, personería jurídica, protección de la ley, ser oído con justicia por tribunal independiente e imparcial, presunción 
de inocencia, circular libremente, elegir residencia, obtener una nacionalidad, formar una familia, propiedad individual y colectiva, libertad 
de pensamiento, religión y conciencia, libertad de opinión y expresión, libertad de reunión y asociación pacífica, participar en el gobierno de 
su país, seguridad personal, trabajo, remunerado aceptable, descanso, disfrute del tiempo libre, vacaciones periódicas y pagadas, nivel de vida 
adecuado, salud, bienestar, vestido, vivienda, asistencia médica, servicios sociales, seguros de desempleo, invalidez, viudez, enfermedad, etc., 
educación, vida cultural, artes y progreso científico, gozar de derechos efectivos (artículos 3 a 30).

145 ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO. LA UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL ESTADO CONSTITUCIONAL. Univer-
sidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002. Series de Teoría y Filosofía del Derecho, No. 23. Orientada por Luis Villar Borda. P. 23.
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y representativos de amplio consenso sobre la dignidad humana que supera la perspectiva cultural o 

tradición considerada aislada”���.

El Estado liberal incorporó avances de carácter social, al impulsar deberes del Estado y derechos del 
ciudadano. Principios que inspiran preceptos de ciudadanía civil y política.

La ciudadanía civil� VH� UH¿HUH� D�GHUHFKRV�vinculados a las libertades, como los referentes a opinión, 

acción, enseñanza, cátedra, aprendizaje, investigación, asociación, información, comunicación, mercado, 

economía, huelga, culto, etc.

La ciudadanía política corresponde al ejercicio de la libertad política, es decir, la libre participación 
política y el ejercicio del sufragio universal. Se relaciona con la capacidad de elegir y ser elegido.

Thomas Marshall��� expresó que la ciudadanía moderna dispone status social, que atribuye derechos y 

deberes a novedosos grupos sociales surgidos con la Revolución Industrial inglesa.

Se conceptúa que el Estado debe asegurar las libertades económicas en todas sus acepciones (libre 

empresa, libre mercado, libre producción, libre juego de oferta y demanda, libertad de precios).

Asimismo, el Estado liberal protege la propiedad privada sobre medios e instrumentos de producción, 

procura por la generación de ahorro e inversión, fomenta la actividad económica empresarial, propende 

por el logro de óptima H¿FLHQFLD en la actividad económica y sistema económico competitivo, impulsa la 

capacidad inventiva�GHO�VHU�KXPDQR��EXVFD�SURFHVR�HFRQyPLFR�WHFQL¿FDGR�R�PHFDQL]DGR��FRDG\XYD�SRU�HO�
uso de mano de obra asalariada y la aplicación de sistemas de rentas o de arrendamientos, promueve el go-
bierno civil, propulsa el principio de igualdad de oportunidades. El objetivo económico central del Estado 
liberal es la consecución de la mayor H¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GLVSRQLEOHV.

El objetivo de DVLJQDU� H¿FLHQWHPHQWH� ORV� UHFXUVRV� HFRQyPLFRV� VH� UH¿HUH� D� OD� PHMRU� XWLOL]DFLyQ� \�
combinación de los recursos económicos disponibles en la sociedad para la consecución del resultado 

más favorable en el proceso económico (producción, distribución o mercadeo y consumo). Es decir, se 

busca acción loable de los agentes económicos que intervienen en el proceso económico (productores, 

GLVWULEXLGRUHV��FRQVXPLGRUHV�\�(VWDGR��HQ�SDUWLFLSDU�GHO�VHFWRU�SULYDGR����FRQ� OD�¿QDOLGDG�GH�SHUPLWLU�
el uso más racional de los elementos o recursos disponibles (presupuesto, dinero, recursos naturales, 

terrenos, materias primas, recursos humanos -trabajo y capacidad empresarial-, maquinarias, equipos, 

LQVXPRV��VLVWHPDV�GH�WUDQVSRUWH�\�FRPXQLFDFLyQ��DOPDFHQHV�GH�GHSyVLWRV��ERGHJDV��ORFDOHV��HGL¿FDFLRQHV��
infraestructura física, ingreso disponible, ahorro, inversión, entre otros factores que participan en la 

actividad económica) y, de esta forma, lograr ejercer el proceso productivo y distributivo de la mejor 

forma posible y resolver, de la forma más aceptable, las necesidades y gustos de los miembros de la 

sociedad, mediante el consumo; con la salvedad de existir limitaciones en la disponibilidad de dichos 

UHFXUVRV��TXH�RFDVLRQDQ�DOWRV�JUDGRV�GH�GL¿FXOWDG�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�

Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo desarrollaron en forma detallada el concepto de H¿FLHQFLD 

en la asignación de recursos. Analizaron sus efectos sobre la producción y el consumo, y, asimismo, 

desarrollaron análisis detallado de los argumentos esbozados y defendidos por los autores más 

sobresalientes en esta materia���. En el presente texto se incluye esta temática en el Capítulo III.

Sobre la situación de H¿FLHQFLD�SHUVHJXLGD�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�VH�UH¿ULy�Homero Cuevas en los 

siguientes términos: “Los consumidores buscan maximizar sus niveles de utilidad y, simultáneamente, 

ODV� ¿UPDV� EXVFDQ�PD[LPL]DU� VXV� JDQDQFLDV´���. Asimismo, Cuevas destacó las limitaciones a que se 

YHQ� HQIUHQWDGRV� ORV� DJHQWHV� HFRQyPLFRV� HQ� GHWHUPLQDGD� VRFLHGDG�� TXH� KDFHQ� GL¿FXOWRVR� HO� SURFHVR�
HFRQyPLFR��³/D�SHUVLVWHQFLD�GH�OD�HVFDVH]�HQ�WRGD�VRFLHGDG�KDVWD�DKRUD�FRQRFLGD�VLJQL¿FD�TXH�QLQJXQD�
sociedad humana puede en las condiciones actuales, ni durante largo futuro, producir todo lo que desea. 

146 MANUEL CALVO GARCÍA. “POSICIONES UNIVERSALISTAS Y TESIS PARTICULARISTAS”. Mimeógrafo. Doctorado en Derecho, 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Septiembre de 2001. P. 1.

147 THOMAS MARSHALL. CITIZENSHIP AND SOCIAL CLASS. Cambridge University Press, Cambridge, 1950.
148 ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1998. Cap. II.
149 HOMERO CUEVAS. INTRODUCCION A LA ECONOMÍA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1992. P. 557.
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Esto implica que toda sociedad, aun haciendo pleno uso de sus capacidades productivas, enfrenta serie de 

DOWHUQDWLYDV�H[FOX\HQWHV�GH�SURGXFFLyQ�\�GHEH��SRU�WDQWR��GLVSRQHU�GH�PHFDQLVPR�GH¿QLGR�TXH�GHWHUPLQH�
las decisiones de cuál alternativa seleccionar”150.

La controversia más importante ha surgido en torno a la conveniencia o no de la intervención del Estado 

en el proceso económico para el logro de la H¿FLHQWH asignación de los recursos económicos disponibles:

x� Inicialmente se presentó la posición de los economistas clásicos ingleses o liberales manchesterianos, 

que desarrollaron el soporte ideológico del sistema económico y político denominado liberalismo, y 

conocido comúnmente como capitalismo y que, desde el punto de vista práctico, se convierte en el 

ascenso de la clase mercantilista o burguesa al poder.

x� Desde principios del siglo XIX surgió estirpe de pensadores fundamentados en los planteamientos 
clásicos��SHUR��D�GLIHUHQFLD�GH�HVWRV��HMHUFLHURQ�GHVDUUROOR�DQDOtWLFR�VXVWHQWDGR�HQ�HO�JUDGR�GH�VDWLVIDFFLyQ�
o utilidad derivado del consumo151��,QÀXHQFLDURQ�D�ORV�DXWRUHV�marginalistas y neoclásicos.

x� Luego surgió el desarrollo analítico y pragmático marginalista, que a través de demostraciones 

empíricas, basadas en los conceptos de utilitarismo y marginalidad� �HIHFWRV� GH� OD� YDULDFLyQ� GH�
IHQyPHQRV�VREUH�YDULDEOHV�HVSHFtÀFDV��GHWHUPLQDQ�FXiQWR�FDPELD�YDULDEOH�GHSHQGLHQWH�SRU�HIHFWR�GHO�
DXPHQWR�R�GLVPLQXFLyQ�GH�YDULDEOH�LQGHSHQGLHQWH���'HPRVWUDURQ�OD�FRQYHQLHQFLD�GHO�mercado libre, 

es decir, defendieron la conveniencia de la no intervención del Estado en el proceso económico152.

x� Las teorías sobre libertad del mercado se impusieron en el mundo occidental durante el siglo 

XX, y sus principales abanderados fueron los autores de la escuela neoclásica, cuyos integrantes 

son considerados, por algunos tratadistas, como herederos de los autores ortodoxos clásicos. No 

REVWDQWH��RWURV�HVWXGLRVRV�HVWLPDURQ�VLPSOHPHQWH� OD�H[LVWHQFLD�GH�DOJXQD� LQÁXHQFLD��PDV�GLVFXUUHQ�
VREUH�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�EDJDMH�WHyULFR�\�FRQFHSWXDO�LQGHSHQGLHQWH��/RV�DXWRUHV�neoclásicos fueron 

precursores de las teorías del equilibrio y bienestar social y desarrollaron y profundizaron el concepto 

de utilitarismo. Desarrollaron argumentos ampliamente analíticos y pragmáticos, dirigidos a demostrar 

la conveniencia del sistema de mercado no interferido153. Vilfrido Pareto, mediante comprobaciones 

150 HOMERO CUEVAS. INTRODUCCION A LA ECONOMÍA. Id. P.76.
151 JEAN-BAPTISTE SAY. TRATADO DE ECONOMÍA POLÍTICA. V. Oliva, Gerona, 1839. JEAN-BAPTISTE SAY. CATECHISME D’ECONO-

MIE POLITIQUE. Grapelet, París, 1815. JEAN-BAPTISTE SAY. CURS COMPLET D’ECONOMIE POLITIQUE PRACTIQUE. Belge, Bruselas, 
1844. JEAN-BAPTISTE SAY. PETIT VOLUME CONTENANT QUELQUES APPERÇUS DES HOMMES ET DE LA SOCIETE. Deterville, París, 
1818. JEAN-BAPTISTE SAY. A TRATISE POLITICAL ECONOMY: OR THE PRODUCTION, DISTRIBUTION AND CONSUMPTION OF 
WEALTH. C. R. Prinsep, Boston, 1821. ANTOINE-AGUSTINE COURNOT. TRATADO DEL ENCADENAMIENTO DE LAS IDEAS FUN-
DAMENTALES EN LAS CIENCIAS Y EN LA HISTORIA. Espasa-Calpe, Buenos Aires, 1946. ANTOINE-AGUSTINE COURNOT. CONSID-
ERACIONES SOBRE LA MARCHA DE LAS IDEAS Y DE LOS ACONTECIMIENTOS EN LOS TIEMPOS MODERNOS. Nacional, Madrid, 
1942. ANTOINE-AGUSTINE COURNOT. INVESTIGACIONES ACERCA DE LOS PRINCIPIOS MATEMATICOS DE LA TEORIA DE LAS 
RIQUEZAS. Alianza Editorial, Madrid, 1969. SAMUEL MOUNTIFORT LEONGFIELD. LECTURES ON POLITICAL ECONOMY. London 
Scool Reprint, Londres, 1931. JOHANN HEINRICH VON THÜNEN. DER ISOLIERTE STAAT IN BEZIEHUNG AUF LANDWIRTSCHAFT 
UND NATIONALÖKONOMIE H. Schumacher, 1863. NASSAU WILLIAM SENIOR. OUTLINE OF THE SCIENCE OF POLITICAL ECONO-
MY. Library of Economics Reprint, Oxford, 1938. RICHARD WHATELY. ELEMENTS OF LOGIC. Enciclopedia Metropolitana, Londres, 1826. 
RICHARD WHATELY. INTRODUCTORY LECTURES ON POLITICAL ECONOMY, 1831. EASY LESSONS ON MONEY MATTERS, 1833.

152 WILLIAM STANLEY JEVONS. TEORÍA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México. WILLIAM STANLEY JE-
VONS. INVESTIGATIONS IN CURRENCY AND FINANCE. H. S. Foxwell, Londres, 1884. WILLIAM STANLEY JEVONS. “RICHARD CANTIL-
LON Y LA NACIONALIDAD DE LA ECONOMIA POLITICA” en ENSAYO SOBRE LA NATURALEZA DEL COMERCIO EN GENERAL. Fondo 
de Cultura Económica, México, 1950. LEON WALRAS. ETUDES D’ECONOMIE SOCIALE. París, 1936. LEON WALRAS. ELEMENTS D’ECON-
OMIE POLITIQUE PURE. París, 1926. LEON WALRAS. ETUDES D’ECONOMIE POLITIQUE APPLIQUEE. París, 1936. ELEMENTS OF PURE 
ECONOMICS. Irwin, Homewood, 1954. KARL MENGER. GRUNDSÄTZE DER VOLKSWIRTSCHAFTLEHRE. London School of Economics, 
Londres, 1936. KARL MENGER. “BEMERKUNGEN ZU DEN ERTRAGSGESETZEN” en ZEITCHRIFT FÜR NATIONALÖKONOMIE, marzo 
y agosto de 1936. HERMAN HEINRICH GOSSEN. ENTWICKELUNG DER GESETZE DES MENSCHLICHEN VERKEHRS. Munich, 1874.

153 FRANCIS YSIDRO EDGEWORTH. “DEMAND CURVES” en PALGRAVE’S DICTIONARY OF POLITICAL ECONOMY. Macmillan, 
Londres, 1926. FRANCIS YSIDRO EDGEWORTH. “THE PURE THEORY OF TAXATION” en PAPERS RELATING TO POLITICAL 
ECONOMY. Macmillan, Londres, 1925. Vol. II. G. B. ANTONELLI. SULLA TEORIA MATEMATICA DELLA ECONOMIA POLITICA. 
1886. PHILIP H. WICKSTEED. THE COMMON SENSE OF POLITICAL ECONOMY. Routledge, Londres, 1934. PHILIP H. WICKSTEED. 
“THE SCOPE OF METHOD OF POLITICAL ECONOMY” en READINGS IN PRICE Y THEORY de G. J. STIGLER Y K. BOULDING. Irwin, 
Homewood, 1952. KNUT WICKSELL. LECCIONES DE ECONOMIA POLITICA. Aguilar, Madrid, 1963. IRVING FISHER. LA ILUSIÓN 
DE LA MONEDA ESTABLE. Oriente, Madrid, 1930. IRVING FISHER. THE THEORY OF INTEREST. Macmillan, New York, 1930. IRVING 
FISHER. ECONOMIA POLITICA GEOMETRICA O NATURALEZA DEL CAPITAL Y DE LA RENTA. La Española Moderna, Madrid. IRVING 
FISHER. MATHEMATICAL INVESTIGATIONS IN THEORY OF VALUE AND PRICES. Macmillan, New York, 1930. VILFREDO PARETO. 
MANUEL D’ECONOMIE POLITIQUE. Marcel Giard, París, 1927. VILFREDO PARETO. COURS D’ECONOMIE POLITIQUE. Marcel Giard, 
París, 1929. VILFREDO PARETO. LES SYSTEMES SOCIALISTES. M. Giard, París, 1926.
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empíricas, demostró que el PHUFDGR� DFWXDQGR� OLEUHPHQWH� DVHJXUD� OD� H¿FLHQWH� DVLJQDFLyQ� GH� ORV�
recursos económicos disponibles. Para tal efecto, realizó riguroso teorema económico, considerado 

YHUGDGHUR�GHVSOLHJXH�FLHQWt¿FR��(QXQFLy�VX�KLSyWHVLV��XWLOL]y�SDUD�VX�FRUURERUDFLyQ�DOJXQRV�VXSXHVWRV�
HVSHFt¿FRV�\��FRQ�EDVH�HQ�HOORV��UHDOL]y�VX�GHPRVWUDFLyQ�GH�FDUiFWHU�DQDOtWLFR��FXDQWLWDWLYR�\�JUi¿FR�

x� Alfred Marshall��� es considerado precursor de su propia escuela económica, fue docente de reconoci-

das universidades de Inglaterra: Cambridge, Oxford y College de Bristol. De su ideología se resaltan 

ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV��6XV�REUDV�VRQ�GH�FDUiFWHU�FLHQWt¿FR��GH�UDLJDPEUH�QDFLRQDOLVWD�LQJOHVD��
SUHSDUDGDV�SDUD�KRPEUHV�GH�QHJRFLRV��FRQVLGHUDGDV�FRPR�DQDORJtDV�GH�ORV�KHFKRV�VXFHGLGRV�D�¿QDOHV�
del siglo XIX y principios del siglo XX, logradas como producto del esfuerzo laborioso y meticuloso 

de varios años de persistencia. Se basó en comprobaciones cuantitativas, para contemplar la actividad 

económica de forma amplia y general, desarrolló las bases de los procedimientos diagramáticos moder-

nos. Marshall consideró esencial la intervención del Estado para el logro de la estabilidad económica.

Los siguientes apartes resumen la concepción del profesor Marshall, claro contradictor de las libertades 
del mercado��´6XUJH��HQ�SULPHU�OXJDU�� OD�GLÀFXOWDG�HQ�OR�TXH�UHVSHFWD�DO�WpUPLQR�HÀFLHQFLD. Cuando se 

GLFH�TXH�LJXDOHV�JDQDQFLDV��LJXDOHV�YHQWDMDV�QHWDV��VH�REWLHQHQ�D�ODUJR�SOD]R�HQ�GLVWLQWDV�RFXSDFLRQHV�SRU�
personas con HÀFLHQFLD aproximadamente igual, el término HÀFLHQFLD�GHEH�LQWHUSUHWDUVH�HQ�VHQWLGR�ODWR��
debe referirse a la HÀFLHQFLD�LQGXVWULDO�JHQHUDO. Pero cuando se hace mención a diferencias de capacidad 

de ganancia de personas diferentes en la misma ocupación, la diferencia debe estimarse con especial 

referencia a aquellos elementos particulares de la misma que se necesitan para dicha ocupación… Se 

dice comúnmente que la competencia tiende a igualar los ingresos de las personas que se dedican a la 

PLVPD�LQGXVWULD�R�D�LQGXVWULDV�GH�LJXDO�GLÀFXOWDG��SHUR�HVWD�DÀUPDFLyQ�UHTXLHUH�VHU�LQWHUSUHWDGD�FRQ�VXPR�
cuidado, puesto que la competencia tiende a hacer que las ganancias obtenidas por dos individuos de 

desigual HÀFLHQFLD en un tiempo dado sean no iguales, sino desiguales y, del mismo modo, tienden a no ser 

iguales, sino a hacerse desiguales los salarios medios semanales en dos distritos en que los tiempos medios 

de HÀFLHQFLD�VHDQ�GHVLJXDOHV��'DGR�TXH�OD�IXHU]D�\�HQHUJtD�PHGLDV�GH�OD�FODVH�WUDEDMDGRUD�VRQ�PD\RUHV�HQ�
el norte que en el sur de Inglaterra, se sigue de ahí que, cuando más tiende la competencia a hacer que las 

cosas alcancen su propio nivel, sean más elevados en el norte que en el sur… Así, pues, la tendencia que 

presenta la libertad económica y el espíritu de empresa��competencia��D�KDFHU�TXH�ODV�JDQDQFLDV�GH�FDGD�
uno encuentren su propio nivel, es una tendencia a la igualdad de las ganancias de HÀFLHQFLD en el mismo 

GLVWULWR��(VWD�WHQGHQFLD�VHUi�WDQWR�PiV�IXHUWH�FXDQGR�PD\RU�VHD�OD�PRYLOLGDG�GHO�WUDEDMR��FXDQGR�PHQRV�
HVSHFLDOL]DGR�HVWp��FXDQWR�PiV�VH�SUHRFXSHQ�ORV�SDGUHV�SRU�EXVFDU�ODV�RFXSDFLRQHV�PiV�YHQWDMRVDV�SDUD�
VXV�KLMRV��FXDQWR�PiV�VXVFHSWLEOHV�VHDQ�ORV�WUDEDMDGRUHV�GH�DGDSWDUVH�UiSLGDPHQWH�D�ORV�FDPELRV�TXH�VXUMDQ�
HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�HFRQyPLFDV��\��SRU�~OWLPR��FXDQWR�PiV�\�PHQRV�YLROHQWRV�VHDQ�HVWRV�FDPELRV«µ155.

De igual manera, la siguiente conclusión de Marshall� VLUYH�SDUD� LOXVWUDU�VX�FRQFHSFLyQ��TXH�GH¿HQGH�
la intervención del Estado en el proceso económico, contrario a la postura de los autores clásicos y a 

diferencia de las interpretaciones que normalmente se hacen de él: “De breve estudio de los efectos de 

un impuesto, considerado como un caso especial de cambio de las condiciones generales de la oferta y 

la demanda, se deduce que, cuando se tienen en cuenta los intereses de los consumidores, existe en el 

terreno abstracto menos fundamento, prima facie, del que suponían los primitivos economistas para la 

doctrina general de la llamada máxima satisfacción, es decir, la que establece que la libre prosecución 

por parte de cada individuo de su inmediato interés propio inducirá a los productores a emplear su 

154 Los principales discípulos de Marshall fueron: Dennos Robertson, Arthur Cecil Pigou y John Maynard Keynes, sucesores respectivos de su cátedra 
de política económica en la Universidad de Cambridge; aun cuando no constituyen la misma escuela económica. DENNIS H. ROBERTSON. 
ENSAYOS SOBRE LA TEORIA MONETARIA. Aguilar, Madrid, 1961. ARTHUR CECIL PIGOU. LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR. 
Aguilar, Madrid, 1946. ARTHUR CECIL PIGOU. A STUDY ON PUBLIC FINANCE. MacMillan, Londres, 1928. ARTHUR CECIL PIGOU. 
INDUSTRIAL FLUCTUATIONS. MacMillan, Londres, 1927. JOHN MAYNARD KEYNES. TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL 
INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, México, 1974. JOHN MAYNARD KEYNES. LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS 
DE LA PAZ. Crítica-Grijalbo, Barcelona, 1987. JOHN MAYNARD KEYNES. CRÍTICA DE LA ECONOMÍA CLÁSICA. Ariel, Barcelona, 1982. 
JOHN MAYNARD KEYNES. A TRACT ON MONETARY REFORM. Londres, 1923. JOHN MAYNARD KEYNES. A TREATISE ON MONEY. 
Londres, 1930. JOHN MAYNARD KEYNES. ESSAYS IN BIOGRAPHY. Londres, 1933. JOHN MAYNARD KEYNES. ROBERT MALTHUS 
EL PRIMER ECONOMISTA DE CAMBRIDGE en PRIMER ENSAYO SOBRE LA POBLACIÓN. Alianza Editorial, Madrid, 1966. JOHN 
MAYNARD KEYNES. OBRAS ESCOGIDAS. Fondo Cultura Económica, México, 1949.

155 ALFRED MARSHALL. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. Biblioteca Ciencias Sociales, Madrid, 1948. Pp. 449, s.
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capital y trabajo, y a los consumidores a gastar su dinero en cosas que conduzcan en mayor grado al 

interés general… Pero, aun dejando a un lado los males que se derivan de la distribución desigual de 

la riqueza, hay motivos sobrados para que, prima facie, la satisfacción total, lejos de haber alcanzado 

todavía un máximo, podría ser aumentada por medio de la acción colectiva al fomentar la producción y el 

consumo de cosas con respecto a las cuales la ley del rendimiento creciente actúa con especial fuerza… 

(VWD�SRVLFLyQ�HVWi�FRQ¿UPDGD�SRU�HO�HVWXGLR�GH� OD� WHRUtD�GH� ORV�PRQRSROLRV��(O� LQWHUpV� LQPHGLDWR�GHO�
monopolista consiste en ajustar la producción y la venta de sus mercancías en tal forma que obtenga el 

máximo ingreso neto, y la línea de conducta que adopta no es probable que sea la que proporcione la 

máxima satisfacción total”156.

Dentro de los hacendistas contemporáneos es esencial destacar los aportes del profesor Richard 
Musgrave157, que aun cuando considera que en materia de H¿FLHQFLD�HQ� OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV� el 

mercado libre es lo más aconsejable, sin embargo estima conducente la intervención del Estado para 

evitar efectos nocivos de imperfección del mercado, para garantizar un proceso económico óptimo y por 

razones de equidad. A continuación se presenta el siguiente extracto de su obra Teoría de la hacienda 
pública, que sintetiza la concepción del profesor Musgrave: “El mecanismo de formación de los precios 

en el mercado garantiza la asignación óptima de los recursos, con tal de que se satisfagan ciertas 

condiciones. Estas condiciones se satisfacen bastante bien en amplias áreas de la actividad económica, 

de modo que la mayor parte de la función de asignación puede abandonarse a las fuerzas del mercado… 

Sin embargo, surgen en muchos casos condiciones en que las fuerzas del mercado no pueden garantizar 

resultados óptimos. Aquí estamos enfrentados con el problema de cómo la administración pública puede 

LQWHUYHQLU�SDUD�JDUDQWL]DU�XQD�DVLJQDFLyQ�PiV�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV«�3DUD�HPSH]DU�VXUJH�OD�RFDVLyQ�
de ajuste donde (sic), por razones institucionales, la organización de la industria impide la libre entrada, 

GH�PRGR�TXH�OD�DVLJQDFLyQ�GL¿HUH�GH�OD�REWHQLGD�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�FRPSHWHQFLD��(VWH�HV�HO�FDVR�JHQHUDO�
de control monopolístico. La existencia de imperfecciones en el mercado debe ser tenida en cuenta en 

OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�SUHVXSXHVWDULD�H¿FLHQWH«�6H�DIURQWD�SRU�PHGLR�GH�OHJLVODFLyQ�GHVWLQDGD�
a controlar la organización industrial o a regular las políticas de precios y de producción… Segundo 

problema de ajuste surge en el caso de la reunión de factores productivos y de procesos de producción 

que llevan consigo costes decrecientes. Estas condiciones pueden, no solo llevar al monopolio, sino que 

hacen inútil pedir que el monopolista se comporte como un competidor.

La determinación óptima de la producción requiere una igualación del ingreso medio con el coste 

marginal. En condiciones de coste decreciente no se puede esperar que la empresa siga tal política, puesto 

que lleva consigo una pérdida. Un proceso de impuesto-subsidio -política presupuestaria- es necesario 

SDUD�JDUDQWL]DU�XQD�SURGXFFLyQ�ySWLPD«�7HQHPRV�VLWXDFLRQHV�HQ�ODV�TXH�ODV�HFRQRPtDV�R�GHVHFRQRPtDV�
externas están originadas por el funcionamiento de determinados individuos o empresas… Así, lo que 

es provechoso para la empresa privada puede no ser provechoso desde el punto de vista social… Otras 

discrepancias pueden surgir de diferencias entre el riesgo público y el privado, y otras de diferencias 

entre las preferencias temporales públicas y privadas… Nos encontramos así con una amplia gama de 

VLWXDFLRQHV� HQ� ODV� FXDOHV� �VLF�� HO�PHFDQLVPR�GHO�PHUFDGR� VXSRQH�JUDGRV�YDULDEOHV� GH� LQH¿FLHQFLD� HQ�
la asignación de los recursos… Sin embargo, en la mayor parte de casos es mejor dejar al mercado la 

VDWLVIDFFLyQ�GH�HVWDV�QHFHVLGDGHV��6HJ~Q�FXDO�VHD�OD�QDWXUDOH]D�\�JUDYHGDG�GH�ODV�LQH¿FLHQFLDV��SXHGH�VHU�
deseable y factible una actividad correctiva… Pasamos ahora a situaciones en las (sic) el mecanismo del 

mercado falla en su conjunto y en que la divergencia entre el producto social y el privado llega a incluirlo 

todo. Este es el caso de las necesidades sociales, que son aquellas necesidades satisfechas por medio 

de servicios que han de ser consumidos en cantidades iguales por todos. Las personas que no pagan los 

VHUYLFLRV�QR�SXHGHQ�VHU�H[FOXLGDV�GH�ORV�EHQH¿FLRV�TXH�UHVXOWDQ�GH�HOORV��\�SXHVWR�TXH�QR�SXHGHQ�VHU�
H[FOXLGDV�GH�ORV�EHQH¿FLRV��QR�VH�FRPSURPHWHUiQ�D�SDJRV�YROXQWDULRV��3RU�WDQWR��HO�PHUFDGR�QR�SXHGH�
satisfacer tales necesidades. Es necesaria la provisión presupuestaria si es que han de ser satisfechas… 

7LSR�GLIHUHQWH�GH�LQWHUYHQFLyQ�WLHQH�OXJDU�FXDQGR�VH�VDWLVIDFHQ�QHFHVLGDGHV�TXH�SRGUtDQ�VHU�VDWLVIHFKDV�

156 ALFRED MARSHALL. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. Id. Pp. 412, s.
157 RICHARD A. MUSGRAVE. TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1967. RICHARD A. MUSGRAVE. SISTEMAS 

FISCALES. Aguilar, Madrid, 1973. RICHARD A. MUSGRAVE. HACIENDA PÚBLICA: TEÓRICA Y APLICADA. McGraw Hill, Madrid, 1992.
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por medio del mercado, pero no lo son, puesto que los consumidores deciden gastar su dinero en otras 

cosas: La razón de la actividad presupuestaria es corregir la elección individual…”158.

María Cóndor Orduña, profesora de la Universidad Autónoma de Madrid, interpretó el advenimiento 

del Estado liberal como contraposición al esquema absolutista. Disertó: “Los fundamentos de la 

teoría política de la Edad Moderna se encuentran en el individualismo renacentista, que considera a la 

sociedad como simple agregado de individuos y exige el reconocimiento de iguales derechos a todos sus 

componentes. La reforma contribuye a ello deshaciendo la unidad religiosa y destruyendo, por tanto, 

ODV�EDVHV�WHyULFDV�TXH�SHUPLWtDQ�MXVWL¿FDFLyQ�WHROyJLFD�GHO�RUGHQ�SROtWLFR��3HUR�PLHQWUDV�HQ�YLQFXODFLyQ�
con el progreso del poder real, en algunos Estados se elaboran doctrinas absolutistas (inspiradas en el 

derecho romano), surgen, en oposición a ellas, otras que, superando relativamente el individualismo, 

están encaminadas a la defensa de los derechos, constantemente amenazados durante los siglos XVI y 

XVII principalmente por las guerras de religión. Europa�VHUi�HVFHQDULR�HQ�HVWD�pSRFD�GH�KRQGRV�FRQÀLFWRV�
entre tendencias favorables y hostiles a la instauración de monarquías absolutas...”159.

Joseph Schumpeter�VH�UH¿ULy�DO�Estado liberal con los siguientes argumentos: “Durante la última década 

anterior a la Revolución francesa, se hicieron visibles rasgos de esquema político y social que, una 

vez pasadas las guerras revolucionarias y napoleónicas con sus secuelas inmediatas, se asentó más o 

PHQRV�¿UPHPHQWH�SDUD� HO� UHVWR�GHO� VLJOR�;,;���� 6H�SXHGH� DVHJXUDU� GH� IRUPD�JHQHUDO�� HO� DVFHQVR�GHO�
poder burgués o de la clase de hombres de negocios. En todos los países, por poco burgueses que fueran 

en cuanto origen y composición, incluso los que la oposición burguesa condenaba por máximamente 

reaccionarios, defendieron casi naturalmente los intereses económicos de la clase industrial y mercantil 

e hicieron cuanto estuvo en sus manos para protegerlos. Aún más importante animados por el espíritu del 

laissez-faire. Por liberalismo político entendemos la adhesión al principio del régimen parlamentario, a 

la libertad de voto y a la ampliación de este derecho, a la libertad de prensa, a la separación de la Iglesia 

y el Estado, a los tribunales de jurado, etc.…”160.

El pensador inglés John Locke161�HV�FRQVLGHUDGR�HO�JUDQ�SUHFXUVRU�GHO�SHQVDPLHQWR�OLEHUDO�\�VLJQL¿FDWLYR�
H[SRQHQWH�GHO�HPSLULVPR�¿ORVy¿FR�GXUDQWH�HO�VLJOR�;9,,,��6X�LGHRORJtD�IXH�HVHQFLDO�SDUD�SRQHU�¿Q�DO�
absolutismo inglés.

Consideró Locke que el sistema ideal de Estado es el gobierno civil, que surge del consentimiento del 

pueblo y se fundamenta en derechos a la vida, las libertades y la propiedad, en contraposición a los 

sistemas tiránicos, dictatoriales, monárquicos y aristocráticos (dominio de nobles). Consideró que el 

Estado debe regularse por el contrato social, argumento retomado más tarde por Rousseau.

Locke� UHVSDOGy� D� OD� FODVH� EXUJXHVD� HPHUJHQWH� \� VH� RSXVR� DO� OLQDMH� DULVWyFUDWD� WUDGLFLRQDO�� GHVGH� HVWH�
punto de vista fue un revolucionario de su época, que le ocasionó vehementes enfrentamientos con la 

familia Estuardo. Se destacó el respaldo ofrecido a Guillermo III o de Orange para ascender al trono. 

Defendió los intereses de los propietarios del capital, el dinero y la tierra, contribuyendo al advenimiento 

\�DÀDQ]DPLHQWR�GHO�sistema empresarial, capitalista o liberal.

María Cóndor Orduña resaltó el papel primordial ejercido por Locke para el surgimiento y desarrollo 

del liberalismo��³+HFKR�LQFRQWURYHUWLEOH�HV�TXH�HQ�OD�WHRUtD�SROtWLFD�GH�Locke es donde hay que buscar 

las raíces del liberalismo burgués, se evidencia de forma óptima en su doctrina de la propiedad��$¿UPD�
WD[DWLYDPHQWH�TXH� OD�¿QDOLGDG�GHO�JRELHUQR�QR�HV�RWUD�TXH� VDOYDJXDUGDU� OD�SURSLHGDG��$GPLWH�TXH� OD�
propiedad era originalmente común, pero trata inmediatamente de explicar cómo se puede acceder a la 

158 RICHARD A. MUSGRAVE TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Id. Pp. 6, s.
159 MARÍA CÓNDOR ORDUÑA. “JOHN LOCKE: HACIA EL LIBERALISMO BURGUÉS”, INTRODUCCIÓN a ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO 

CIVIL de JOHN LOCKE. Alba, Madrid, 1987. Pp. 5, ss.
160 JOSEPH A. SCHUMPETER. HISTORIA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO. Ariel, Barcelona, 1971. Pp. 448, ss.
161 Locke fue polifacético letrado, desarrolló diversas disciplinas como filosofía, economía, política, medicina, química, física, jurisprudencia y peda-

gogía. Influyó sobre importantes autores como Montesquieu, Rousseau, Voltaire, los enciclopedistas franceses, Hamilton, Jay, Madison, entre otros 
autores liberales estadounidenses. Entre sus obras más importante se resaltan: Ensayo sobre la ley de la naturaleza (1663-64), Ensayo sobre el en-
tendimiento humano (1689-90), Ensayo sobre el Gobierno Civil (1690), Pensamiento acerca de la educación (1693), Cartas sobre la tolerancia y otros 
escritos (1689, 1690 y 1692), Consideraciones sobre la baja de interés y el alza en el valor del dinero (1696) y La racionalidad del cristianismo (1695).
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propiedad privada. Si la persona se pertenece a sí misma, cosa indiscutible, también le pertenecerá su 

esfuerzo o trabajo y, por tanto, las cosas que haya agregado o mezclado ese trabajo. Además, el valor de 

las cosas aumenta merced a la agregación del trabajo, con lo cual este proceso trabajo - transformación - 

SURSLHGDG�HV�EHQH¿FLRVR�SDUD�OD�FRPXQLGDG´162.

Consideró Locke��HQ�VX�PDJLVWUDO�REUD�´Ensayo sobre el gobierno civilµ��TXH�HO�poder político es esencial 

SDUD� ORJUDU� HVWUXFWXUD� HVWDWDO� GHPRFUiWLFD� \� OLEHUDO�� /R� GHÀQH� FRPR� HO� GHUHFKR� GH� SURPXOJDU� OH\HV�
TXH�GHÀHQGDQ�ODV�OLEHUWDGHV�\�SURWHMDQ�OD�SURSLHGDG�\��SDUD�DVHJXUDU�VX�FXPSOLPLHQWR��HO�(VWDGR�GHEH�
disponer de fuerzas que propendan por proteger y asegurar el orden, la soberanía, el cumplimiento de 

ODV�QRUPDV�MXUtGLFDV��HO�ELHQ�S~EOLFR��OD�LJXDOGDG�GH�GHUHFKRV�\�HO�orden natural. Taxativamente expresó: 

´6HUi�QHFHVDULR�WHQHU�HQ�FXHQWD�HO�HVWDGR�HQ�TXH�VH�KDOODQ�QDWXUDOPHQWH�ORV�KRPEUHV�SDUD�HQWHQGHU�ELHQ�
en qué consiste el poder político y para remontarnos a su verdadera fuente, es necesario mencionar: 

Estado de libertad completa para organizar sus acciones y para disponer de sus propiedades y de sus 

personas según crean, sin necesidad de pedir permiso y sin depender del arbitrio de otra persona, dentro 

de los límites de la ley natural. Es, asimismo, un estado de igualdad, dentro del cual toda autoridad 

\� WRGD� MXULVGLFFLyQ�VRQ� UHFtSURFDV��HQ�HO�TXH�QDGLH� WLHQH�PiV�TXH�RWUR��SRUTXH� OR�PiV� LQGLVFXWLEOH�HV�
TXH�VHUHV�GH� OD�PLVPD�HVSHFLH�H� LJXDO� UDQJR��QDFLGRV�SDUD�FRPSDUWLU�VLQ�GLVWLQFLyQ� WRGDV� ODV�YHQWDMDV�
de la naturaleza y para aprovecharse de las mismas facultades, sean también iguales entre ellos, sin 

KXPLOODFLyQ�QL�VRPHWLPLHQWR��H[FHSWR�TXH�HO�GXHxR�\�VHxRU�GH� WRGRV�HOORV��HQ�FODUD�PDQLIHVWDFLyQ�GH�
su voluntad, haya establecido el derecho indiscutible al poder y la soberanía en uno de ellos mediante 

QRPEUDPLHQWR�HYLGHQWH�\�GLiIDQRµ163.

Locke defendió la existencia del gobierno civil. Para respaldar su proposición, se basó en argumentos 

que demuestran la evolución de la sociedad política o civil. Anotó: “La persona nace con derecho a la 

libertad perfecta y al goce sin limitaciones de los poderes y privilegios de la ley natural. Por tanto, posee 

por naturaleza, lo mismo que cualquier otro hombre, no solo el derecho de proteger su propiedad, es 

decir, su vida, su libertad y sus bienes de los abusos y agresiones de los demás; también posee el poder 

de juzgar y de reprender las infracciones de esa ley, en el grado que merece el delito cometido... Cada vez 

que un número de individuos se une en comunidad, despojándose cada uno de ellos del poder de ejercitar 

la ley natural, claudicándolos a la sociedad, únicamente en ese momento se conforma la sociedad política 

o civil... Por ese motivo, da permiso a la comunidad, a su autoridad Legislativa, para dictar leyes en su 

nombre de forma conveniente al bien público de la comunidad y para ejecutarlas cada vez que se solicite 

su propia asistencia... La monarquía absoluta es, en la práctica, antagónica a la sociedad civil y, por 

ello, no puede plantearse como modo de autoridad civil... Al partirse de la presunción del que ese (sic) 

gobierno totalitario acapara la autoridad Legislativa y la autoridad Ejecutiva sin compartirla con nadie, 

no existe modo de recurrir a nadie capaz de determinar justamente y con imparcialidad, y con poder para 

condenar, o que pueda reparar y contrarrestar cualquier injusticia o daño que ese príncipe haya provocado 

por sí mismo o por mandato venido de él...”���.

Las doctrinas de Locke fueron heredadas por el movimiento liberal radical francés, que impulsó ultimar 

el absolutismo.

'HVGH� HO� SXQWR� GH� YLVWD� ÀORVyÀFR�� SROtWLFR� \� MXUtGLFR� GHEHQ� UHVDOWDUVH� ODV� FRQWULEXFLRQHV� D� ODV� ideas 
liberales incubadas por los autores que propiciaron el advenimiento de los hechos conocidos como 

¶Revolución francesa·�� (QWUH� VXV� LGHyORJRV� PiV� VREUHVDOLHQWHV� VH� HQFXHQWUDQ�� Montesquieu165, 

162 MARÍA CÓNDOR ORDUÑA. “JOHN LOCKE: HACIA EL LIBERALISMO BURGUÉS”, INTRODUCCIÓN a ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO 
CIVIL de JOHN LOCKE. Alba, Madrid, 1987. Pp. 7, ss.

163 JOHN LOCKE. ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. Alba, Madrid, 1987. P. 29.
164 JOHN LOCKE. ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. Id. Pp. 94, ss.
165 MONTESQUIEU, CHARLES-LUIS DE SECONDAT, BARÓN DE LA BRÈDE Y DE (1689-1755). Nació en 1689 en el Castillo de Bréde, ubicado 

a las afueras de Burdeos. De estirpe noble, a diferencia de la mayoría de los autores radicales que coadyuvaron a la revolución francesa. Fue ilustre 
representantes de las doctrinas liberales. Estudió jurisprudencia, filosofía, política y ciencia. Publicó múltiples obras, entre las que se destacan: 
DISERTACIÓN SOBRE LA POLÍTICA DE LOS ROMANOS EN LA RELIGIÓN (1716), PROYECTO DE UNA HISTORIA FÍSICA DE LA TIERRA 
ANTIGUA Y MODERNA (1719), DISCURSO SOBRE LA CAUSA DE LA PESANTEZ DE LOS CUERPOS (1720), OBSERVACIONES SOBRE 
LA HISTORIA NATURAL y CARTAS PERSAS (1721), EL TEMPLO DE GNIDO, MIS PENSAMIENTOS, EL GUSTO, VIAJES POR EUROPA, 
DISCURSOS SOBRE LOS MOTIVOS QUE DEBEN ALENTARLOS AL ESTUDIO DE LAS CIENCIAS y DISCURSOS SOBRE LOS DEBERES DE 
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Rousseau166, Voltaire167, Diderot168, Holbach169, D’Alembert170, Necker171, Robespierre172, etc.

Montesquieu propuso organización gubernativa apoyada en la división de ramas del poder (Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial), a la luz del sistema estatal que defendió Aristóteles, argumentos esbozados en su 
obra “Del espíritu de las leyes”.

Montesquieu defendió con gran vehemencia el gobierno y las leyes demócratas. El siguiente aparte de su 

REUD�SHUPLWH�LQWHUSUHWDU�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�VX�(VWDGR�LGHDO��³+D\�WUHV�WLSRV�GH�JRELHUQRV��Republicano, 

monárquico y despótico. En el gobierno republicano, el pueblo o parte del pueblo tiene el poder soberano; 

en el gobierno monárquico uno solo gobierna, pero con sujeción a leyes preestablecidas; y en el gobierno 

despótico, el poder también está en uno solo, pero sin ley ni regla, pues gobierna el soberano según su 

voluntad y caprichos... Cuando en la República, el poder soberano reside en el pueblo entero, es una 

democracia. Cuando el poder soberano está en manos de una parte del pueblo, es una aristocracia... El 

SXHEOR�VREHUDQR�QHFHVLWD�VHU�JXLDGR�SRU�XQ�6HQDGR�R�&RQVHMR��3HUR�VL�KD�GH�WHQHU�FRQ¿DQ]D�HQ�HVWRV�
consejeros o senadores, es indispensable que él los elija, bien designándolos directamente él mismo, 

como en Atenas, bien por medio de algún o algunos magistrados que él nombra para que los elija, como 

se practicaba en Roma... El amor a la República es amor a la democracia, el amor a la democracia es 

amor a la igualdad... La libertad es el derecho de hacer lo que las leyes permitan... Una Constitución 

puede ser tal, que nadie sea obligado a hacer lo que la ley no manda expresamente ni a no hacer lo que 

expresamente no prohíbe. En cada Estado hay tres clases de poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

(Q�YLUWXG�GHO�SULPHUR��VH�KDFHQ�OH\HV�WUDQVLWRULDV�R�GH¿QLWLYDV��R�GHURJD�ODV�H[LVWHQWHV��3RU�HO�VHJXQGR��VH�
hace la paz o la guerra, envía y recibe embajadas, establece la seguridad pública y precave las invasiones. 

Por el tercero, castiga los delitos y juzga las diferencias entre particulares... No hay libertad si el poder de 

juzgar no está bien deslindado del poder Legislativo y del poder Ejecutivo...”173.

Rousseau impulsó estructura de Estado de tinte demócrata, donde los gobernantes fuesen elegidos 

por voluntad ciudadana; partió del supuesto que el hombre por naturaleza es bueno y su capacidad de 

GLVFHUQLPLHQWR�OH�SHUPLWH�HOHJLU�OR�PHMRU��MXVWL¿FDFLyQ�TXH�HQXQFLy�HQ�VXV�REUDV�³El contrato social” y 

“Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres”.

La obra de Rousseau es un compendio de ciencias sociales, que propone revelar el comportamiento 

real del hombre en comunidad. Elaborada con maestría, en especial, Discurso sobre la desigualdad 

LOS MAGISTRADOS (1725), CONSIDERACIONES SOBRE LAS CAUSAS DE LA GRANDEZA y DE LA DECADENCIA DE LOS ROMANOS 
(1734, su séptima edición en 1748 es adicionada con un capítulo sobre DIÁLOGO ENTRE SILA Y EUCRATES), EL ESPÍRITU DE LAS LEYES 
(1748) y DEFENSA DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES (1750). Ver: DANIEL MORENO. ESTUDIO PRELIMINAR a la obra de MONTESQUIEU, 
CHARLES-LUIS DE SECONDAT MONTESQUIEU, BARÓN DE LA BRÈDE Y DE. DEL ESPIRITU DE LAS LEYES. Porrúa, México, 1985.

166 JEAN-JAQUES ROUSSEAU (1712-1778). Colaboró en la ENCICLOPEDIA, entre sus obras se encuentran: EL CONTRATO SOCIAL, 
DISCURSO SOBRE EL ORIGEN DE LAS DESIGUALDADES ENTRE LOS HOMBRES, CONFESIONES, EMILIO O LA EDUCACIÓN, JULIA O 
LA NUEVA ELOÍSA, DISCURSO SOBRE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES, TRES DIÁLOGOS. JEAN-JAQUES ROUSSEAU. DISCURSO SOBRE 
EL ORIGEN DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES. EL CONTRATO SOCIAL. Orbis, Barcelona, 1971.

167 FRANÇOIS-MARIE AROUET VOLTAIRE, (1694-1778). Entre sus obras se resaltan: CARTAS FILOSÓFICAS, FILOSOFÍA E HISTORIA, 
EL SIGLO DE LUIS XIV, HISTORIA DE CARLOS XII REY DE SUECIA, TRATADO SOBRE LA TOLERANCIA, MARIANA, BRUTO, EDIPO, 
MAHOMA, HENRIADA, POEMAS SOBRE LAS LEYES NATURALES, ZADIG, CÁNDIDO O EL OPTIMISMO, MICROMEGAS, etc. 
FRANÇOIS-MARIE AROUET VOLTAIRE. OBRAS ESCOGIDAS. W. M. Jackson, México, 1968. Clásicos Jackson, Vol. XXXIII.

168 DENIS DIDEROT, (1713-1784). Fue el más vehemente colaborador en la preparación de la ENCICLOPEDIA. Entre sus obras más importantes 
se destacan: ESCRITOS POLÍTICOS, OBRAS FILOSÓFICAS, LA PARADOJA DEL COMEDIANTE, EL HIJO NATURAL, EL PADRE DE 
FAMILIA, LA RELIGIOSA, SANTIAGO EL FATALISTA, LOS DIJES INDISCRETOS, CARTAS A SOFÍA VOLLAD, EL SOBRINO DE RAMEAU, 
etc. DENIS DIDEROT. OBRAS ESCOGIDAS. W. M. Jackson, México, 1968. Clásicos Jackson, Vol. XXXIII.

169 PAUL HENRI DIETRICH HOLBACH, BARÓN DE (1723-1789). Cooperó en la preparación y elaboración de la ENCICLOPEDIA, con 
Diderot y D’Alembert, entre sus obras se destacan: SISTEMA DE LA NATURALEZA.

170 JEAN LE ROND D’ALEMBERT (1717-1783). Redactor de la ENCICLOPEDIA francesa. Participó en la elaboración del ‘DISCURSO 
PRELIMINAR’, así como numerosas apologías. También sobresalió en áreas de la física y la matemática. JEAN LE ROND D’ALEMBERT. 
RÉFLEXIONS SUR LA CAUSE GÉNÉRALE DES VENTS. David l’aîné, París, 1947.

171 JACQUES NECKER (1732-1804). Participó en las decisiones de Estado en los cargos en el área económica que ocupó (ministro de finanzas, 
entre otros). Fue fundamental en el proceso de la revolución francesa (publicó los presupuestos, declaró la bancarrota del Estado, recomendó la 
doble representación del tercer Estado, pidió la convocatoria de los estados generales, fue separado de su cargo y luego reincorporado, retornó 
al poder con la toma de la Bastilla).

172 MAXIMILIEN DE ROBESPIERRE (1758-1794). Participó activamente en la revolución francesa: Asamblea constituyente, convención nacio-
nal, comunas de París, comité de salvación pública. Asumió el poder y se convirtió en dictador, originando el período conocido como del terror.

173 MONTESQUIEU, CHARLES-LUIS DE SECONDAT, BARÓN DE LA BRÈDE Y DE. DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES. Porrúa, México, 1985.
Pp. 8, ss.
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y El contrato social. Para ilustrar la sapiencia de los argumentos de este egregio autor, se presenta a 

continuación importante aparte de su obra ¶Discurso sobre la desigualdad·�� TXH� SHUPLWH� FDSWDU� VXV�
argumentos liberales y demócratas. Enunció que procesos, ampliamente reconocidos como precursores 

del crecimiento económico universal, como división social del trabajo y especialización, fueron 

FDXVDQWHV� GH� GHVLJXDOGDGHV� H� LQMXVWLFLD� VRFLDO�� (Q� HVSHFLDO�� UHVDOWy� HO� VXUJLPLHQWR� GH� ODV� GLIHUHQFLDV�
VRFLDOHV�� ´0LHQWUDV� ORV� KRPEUHV� VH� GHGLFDURQ� D� REUDV� TXH� SRGtDQ� KDFHU� SRU� Vt�� \� D� ODV� DUWHV� TXH� QR�
necesitaban del concurso de muchas manos, vivieron libres, sanos, buenos y felices, cuanto podían serlo 

por su naturaleza. Pero desde el momento que el hombre tuvo necesidad del auxilio de otro, la igualdad 

GHVDSDUHFLy��VH�LQWURGXMR�OD�SURSLHGDG��IXH�LQGLVSHQVDEOH�HO�WUDEDMR�\�ODV�VHOYDV�VH�WURFDURQ�FDPSLxDV��TXH�
hubieron de regarse con el sudor del hombre, y en las cuales se vieron muy pronto germinar y crecer, 

MXQWDPHQWH�FRQ�ODV�VHPLOODV��OD�HVFODYLWXG�\�OD�PLVHULD����'HO�FXOWLYR�GH�OD�WLHUUD�VREUHYLQR�VX�SDUWLFLyQ��
\�GH�OD�SURSLHGDG�VH�GHULYDURQ�ODV�SULPHUDV�UHJODV�GH�MXVWLFLD����$Vt�HV�FRPR�ORV�PiV�SRGHURVRV�\�PiV�
miserables, haciendo de sus fuerzas y de sus necesidades cierta especie de derecho al bien de otro, 

equivalente, según ellos, al derecho de propiedad, hubieron de romper la igualdad y, así, sobrevino el 

más espantoso desorden... Así, las usurpaciones de ricos, los latrocinios de pobres, las desenfrenadas 

SDVLRQHV� GH� WRGRV�� VRIRFDQGR� OD� SLHGDG� QDWXUDO� \� OD� YR]� GpELO� GH� OD� MXVWLFLD�� KLFLHURQ� D� ORV� KRPEUHV�
avaros, ambiciosos y perversos... Entre el derecho del más fuerte y el derecho del primer ocupante surgió 

SHUSHWXR� FRQÁLFWR� TXH� FRQFOXtD� HQ� FRPEDWHV� \� KRPLFLGLRV��/D� QDFLHQWH� VRFLHGDG� GLR� OXJDU� DO� HVWDGR�
de guerra más terrible... Tal debió de ser el origen de la sociedad y de las leyes, que dieron nuevas 

WUDEDV�DO�GpELO�\�QXHYDV�IXHU]DV�DO�ULFR��GHVWUX\HURQ�OD�OLEHUWDG�QDWXUDO��ÀMDURQ�OD�OH\�GH�SURSLHGDG�\�GH�
GHVLJXDOGDG��KLFLHURQ�GH�WRUFLGD�XVXUSDFLyQ�LUUHYRFDEOH�GHUHFKR�\��SRU�EHQHÀFLR�GH�DOJXQRV�DPELFLRVRV��
VXMHWDURQ�D�WRGR�HO�JpQHUR�KXPDQR�SDUD�OR�VXFHVLYR�DO�WUDEDMR��D�OD�VHUYLGXPEUH�\�D�OD�PLVHULDµ���.

Voltaire, por su parte, de forma irónica criticó las instituciones de la nobleza y del clero. Los autores 

enciclopedistas. Diderot, D’Alembert y Holbach�SXEOLFDURQ�JUDQGLRVRV�DYDQFHV�¿ORVy¿FRV��FXOWXUDOHV�
\�FLHQWt¿FRV�GH�OD�pSRFD�HQ�OD�REUD�Enciclopedia o GLFFLRQDULR�UD]RQDGR�GH�ODV�FLHQFLDV��DUWHV�\�R¿FLRV.

La Enciclopedia es considerada uno de los acontecimientos más importantes de las ideas liberales que 

antecedieron a la Revolución francesa GH�������/D�REUD�IXH�HVFULWD�HQWUH������D�������FRQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�
activa de dos eminentes autores, Diderot y D’Alembert, en diecisiete completos volúmenes. Esta 

deslumbrante obra fácilmente traspasó la frontera francesa, sembrando la semilla y el espíritu de la 

investigación y el análisis. En la Enciclopedia�VH�GHVDUUROODURQ�LPSRUWDQWHV�GHÀQLFLRQHV�\�DUJXPHQWRV�
sobre el tema del Estado, con amplia dimensión democrática175.

La ideología liberal inglesa se sustentó en los postulados de John Locke y la escuela económica liberal 
manchesteriana, de la cual hicieron parte David Ricardo, Adam Smith, John Stuart Mill, Robert Malthus, 

entre otros.

Adam Smith fue representante ortodoxo del esquema social y económico de las libertades, para ello se 

apoyó en el principio de la mano invisible��TXH�LPSXOVD�TXH�FDGD�FXDO�EXVFDQGR�VX�Pi[LPR�EHQH¿FLR�
asegura la mejor situación para la sociedad. Expresó: “Del mismo modo que cada individuo trata, hasta 

donde está en sus manos, emplear su capital en el sostenimiento de la actividad o industria del propio país, 

encaminando esa actividad hacia productos que puedan tener mayor valor, también todos los individuos, 

en conjunto, se esforzarán por conseguir que los ingresos anuales de la sociedad sean lo mayor posible. 

Es cierto, que, por lo general, nadie se propone fomentar el interés público, ni sabe hasta qué punto lo 

está fomentando. Al preferir dar apoyo a la industria del país más que a la extranjera, se propone solo 

buscar su propia seguridad; y encaminando esa actividad de manera que sus productos puedan ser del 

mayor valor, busca únicamente su propia ganancia y en este, como en otros casos, una mano invisible lo 

OOHYD�D�IRPHQWDU�¿QDOLGDG�TXH�QR�HVWDED�HQ�VXV�SURSyVLWRV����%XVFDQGR�VX�SURSLR�LQWHUpV��IRPHQWD�HO�GH�OD�
sociedad con mayor H¿FDFLD que cuando se lo propone realmente...”176.

174 JEAN-JAQUES ROUSSEAU. DISCURSO SOBRE EL ORIGEN DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES. EL CONTRATO SOCIAL. 
Orbis, Barcelona, 1985. Pp. 108, ss.

175 DENIS DIDEROT Y JEAN LE ROND D’ALEMBERT. LA ENCICLOPEDIA. Guadarrama, Madrid, 1974. Pp. 35, ss.
176 ADAM SMITH. INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 
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David Ricardo, defensor de las libertades del mercado y, por consiguiente, enemigo de la intervención del 
Estado��HQ�HVSHFLDO�FXDQGR�HVWD�DIHFWD�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��VROR�MXVWL¿Fy�OD�DSOLFDFLyQ�GH�JUDYiPHQHV�
cuando conducen al aumento de la producción o ejercen castigo al consumo innecesario y, para que 

HVWR�VH�FXPSOD��HV�LQGLVSHQVDEOH�TXH�UHFDLJDQ�VREUH�OD�UHQWD�GH�OD�WLHUUD�\�QR�VREUH�ORV�EHQH¿FLRV�R�ORV�
salarios. Al respecto, disertó: “Los impuestos son porción del producto de la tierra y del trabajo de un 

país, puesta a disposición del gobierno, y siempre se pagan del capital o de la renta (consideró que no 

era posible cargarla al trabajador, porque solo recibe un salario de subsistencia)... Si las necesidades del 

gobierno, cuando quedan atendidas mediante el cobro de impuestos adicionales, dan lugar al aumento 

de la producción, o a la reducción en el consumo del pueblo, los impuestos recaerán sobre la renta, y el 

capital nacional permanecerá invariable; pero si no hay aumento de producción o reducción del consumo 

improductivo por parte del pueblo, los impuestos recaerán sobre el capital, es decir, que disminuirán 

los fondos destinados al consumo productivo... En la misma medida en que el capital de un país quede 

disminuido, será reducida su producción; y, por consiguiente, si continúa haciéndose el mismo gasto 

improductivo por parte del pueblo y del gobierno, con producción anual constantemente decreciente, los 

recursos de ambos disminuirán con creciente rapidez, y sobrevendrían la miseria y la ruina”177.

El marco ideológico liberal se desarrolló sobre postulados como salvaguardia del orden natural, protección 

a las libertades en todos los sentidos, impulso a la economía de mercado, defensa de la propiedad privada y 

amparo a la capacidad inventiva del hombre, hipótesis que impulsan la inconveniencia de la intervención 
del Estado en el proceso económico. En sentido más radical, también se propulsaba la igualdad.

Surgió en Inglaterra con la presencia de serie de hechos que impulsaron la ‘Revolución Industrial¶��
Posteriormente, amplió su presencia en otros lugares del mundo, destacándose hechos como la ‘Revolución 
francesa¶�� HQWHQGLGD� FRPR� YLFWRULD� GHO� VLVWHPD� GH� ODV� libertades y derrocamiento al conservatismo 

(estamentos arraigados y fastuosos de la nobleza). La independencia de Estados Unidos de América de 

Gran Bretaña y la victoria de los territorios del norte en la ‘guerra de Secesión¶�SHUPLWLHURQ�OD�LQVHUFLyQ�
de instituciones de depurada estirpe liberal y la promulgación de novedosa constitución política en el 

territorio estadounidense, y las guerras emancipadoras de los países de América Latina, que cercenaron el 

yugo colonial. Estos hechos propulsaron nuevo orden político y económico mundial en esos momentos.

Es importante resaltar los acontecimientos que acompañaron a la Revolución Industrial, que tuvo como 

escenario a Inglaterra. Este proceso, aun cuando originó trascendentales cambios en la vida de los 

británicos, no ocasionó traumas notables (no hubo enfrentamientos bélicos, derramamientos de sangre, 

conmoción política). Se logró dentro de la armonía, como proceso de concertación entre la monarquía 

(aristocracia) y la burguesía (comerciantes), que permitió gobierno híbrido, compartido por nobleza y 

plebeyos (tanto poder Ejecutivo como Legislativo). Estos sucesos fueron proclives en el escenario inglés, 

dadas sus instituciones permisivas, que provienen desde la época de Juan sin tierra178.

Se permitieron grandes avances de carácter económico, como desarrollo de la actividad empresarial (rural 

y urbana): Impulso de la actividad industrial y fabril, invención de la máquina, usufructo del acero y del 

FDUEyQ��PHFDQL]DFLyQ��DXJH�GH�LPSRUWDQWHV�VLVWHPDV�GH�WUDQVSRUWH��IpUUHR��ÀXYLDO�\�SHUIHFFLRQDPLHQWR�
del marítimo), surgimiento de esquemas de trabajo asalariado, arrendamiento de tierras y uso masivo del 

capital (inversión, créditos), entre otros aspectos innovadores.

Este esquema económico se caracterizó por presencia activa de la capacidad empresarial, donde el 

propietario arriesga recursos disponibles (inversión) con el estímulo de favorecerse mediante el logro 

de rentabilidad. Así, en el escenario productivo se incorpora la presencia activa del capital y amplio 

JXDULVPR�GH�WUDEDMDGRUHV��TXH�LQWHUYLHQHQ�HQ�SURFXUD�GH�EHQH¿FLRV�\�UHPXQHUDFLyQ�VDODULDO��(O�SURFHVR�
demanda copiosa y fructífera infraestructura aprovechable.

1961. Libro IV, Cap. II. Pp. 394, ss.
177 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973. Cap. VIII. Pp. 155, ss. El paréntesis 

es del suscrito.
178 El rey Juan en 1215 promulgó la Magna Carta en Reino Unido, donde se reconocieron diversos derechos del hombre, incluso acceso a la tierra 

a personas libres no miembros de la nobleza, y limitó el poder de la monarquía.
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El proceso se inició en el sector rural, al remplazar el esquema de explotación de tierras denominado 

tres cercos por producción compacta, orientada a la ganadería ovina (pastoreo); en razón que era más 

rentable destinar las tierras a producir insumos para la industria textil (en especial lana y en menor 

proporción algodón), que obtener alimentos. De manera paralela, germinaron innovaciones, al integrar 

relaciones laborales (arriendo de la fuerza de trabajo remunerado con salarios), arrendamientos de tierras 

(explotación del suelo por agentes diferentes a sus propietarios mediante retribución de rentas), capital 

mecanizado (medios e instrumentos de producción metálicos y movidos por energía, inversión esencial 

para originar ganancias) y préstamos de dinero (a cambio de intereses). Esta metamorfosis condujo a 

competencia entre labriegos y migraciones de muchos campesinos a centros urbanos, lo que generó 

problemas de orden social en las ciudades.

En los núcleos urbanos el sistema productivo se ejercía en talleres y gravitaba en espíritu fraterno y 

mancomunado, donde los provechos o frutos�QR�HUDQ�HO�¿Q�HVHQFLDO��6H�IRUMDED�YtQFXOR�IDPLOLDU��VRFLDO�
y productivo entre maestros y aprendices, que perduraban entre generaciones; se transferían aptitudes y 

FRQRFLPLHQWRV�GH�PDQHUD�¿ODQWUySLFD��&RQ�OD�FRPSHWHQFLD�VXUJLGD�SRU�OD�GHQVLGDG�SREODFLRQDO��DXVSL-
ciadas por las migraciones del área rural a los centros urbanos), la precaria disponibilidad de recursos y 

la propensión a generar lucro económico, la actividad tradicional fue reemplazada por el proceso empre-

sarial, que incorporó empresarios (propietarios de la inversión), trabajadores (laboran por remuneración 

VDODULDO���UHQWLVWDV��SURSLHWDULRV�GH�LQPXHEOHV��\�EDQTXHURV��¿QDQFLDQ�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR��

Se presentó amplio auge en la gestión económica, la empresa evidenció gran dinamismo, para transformarse 

en actividad industrial y, luego, en fabril. Esta evolución se caracterizó por generar procesos complejos, 

originar manufacturas a grandes escalas, permitir uso de diversas tecnologías, fomentar la mecanización 

y lograr presencia masiva de diversos factores productivos, materias primas e insumos.

Se sustentó en grandes progresos, como invención de la máquina de vapor, auge de importantes actividades 

industriales (textilera, metalúrgica y energética -carbón-), mecanización, adopción de novedosas técnicas, 

H¿FLHQWHV�VLVWHPDV�GH�WUDQVSRUWH�\�GLVSRVLFLyQ�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�SURGXFWLYD�DPSOLDPHQWH�SHUIHFFLRQDGD��
En general, se presentaron considerables cambios tecnológicos. Cada vez, los grados de H¿FLHQFLD en 

la asignación de recursos mejoraron, y favorecieron las calidades, precios y cantidades disponibles de 

productos, así como su distribución.

Más tarde, hacia mediados del siglo XIX se originó gran expansión industrial en Europa continental, 
propulsada por amplia explotación minera, urbanización y evolución de las comunicaciones. Se destacan 

importantes emporios industriales, como París, Marsella, Lyon, Orleans, Lille, Milán, Roma, Turín, 

Berlín, Fráncfort, Colonia, Múnich, Bremen, Hamburgo, Rotterdam, Ámsterdam, Le Havre, Varsovia, 
Barcelona y Cracovia.

En Estados Unidos y otras colonias inglesas los avances de la Revolución Industrial fueron heredados, 

al asimilar tecnología, acoger inversión y crédito y sostener relevante vínculo económico con Inglaterra. 

Además, se generó amplia migración, admitiendo disponibilidad de trabajadores, que asociados con el ca-

SLWDO��SHUPLWLy�RSWLPL]DU�HO�HVFHQDULR�SURGXFWLYR�\�JHQHUDU�FRSLRVDV�UHODFLRQHV�¿QDQFLHUDV�LQWHUQDFLRQDOHV�

La guerra de Inglaterra contra Francia y sus permanentes desavenencias con las colonias forjó la 

segregación de Estados Unidos�GHO�UHLQR�LQJOpV��$GHPiV��VREUHYLQR�FRQVLGHUDEOH�LQÀXHQFLD�GH�OD�LGHRORJtD�
demócrata, en especial, los postulados de John Locke, que permitió consagrar esquema gubernativo de 

talante ortodoxo liberal en Estados Unidos.

Con la declaración de independencia, redactada por Thomas Jefferson, impulsada por George Washington 

\�¿UPDGD�SRU�HO�FRQJUHVR�HQ�SOHQR��VH�LPSXOVy�HO�SULQFLSLR�OLEHUDO�GH�naturaleza igual de todos los seres 
humanos.

Estados Unidos logró su emancipación sin poseer instituciones concretas. De esta suerte, se promovió la 

Constitución Política de 1787, de abolengo liberal. Se resaltan los aportes de Alexander Hamilton, John 
Jay y Santiago Madison, que se editaron en periódicos de la época y, luego, compilados en el célebre 

texto El federalista. De esta forma, se delineó régimen político apoyado en división de ramas del poder 
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(Legislativo, Ejecutivo y Judicial), sufragio popular para elegir presidente y miembros de corporaciones, 

esquema gubernativo presidencial, República Federal (confederación de Estados), declaración de derechos 

del hombre, aplicación de principios liberales y descentralización, entre otros fundamentos democráticos.

El federalista defendió el sistema político presidencial, donde la dirección del Estado se confía a una 

persona, que asume funciones de jefe de Estado (asuntos externos) y jefe de gobierno (asuntos internos). 

Al respecto enunció: “La autoridad Ejecutiva estará encomendada a un solo magistrado... El presidente 
de Estados Unidos estaría sujeto a ser procesado y castigado de acuerdo con las disposiciones legales 

RUGLQDULDV����7HQGUi�OD�IDFXOWDG�GH�GHYROYHU�ORV�SUR\HFWRV�GH�OH\�DSUREDGRV�SRU�ODV�GRV�FiPDUDV�OHJLVODWLYDV�
para que sean estudiados de nuevo... Será el ‘comandante en jefe del ejército y de la marina de los 

Estados Unidos y de la milicia de los distintos Estados... Estará capacitado para celebrar tratados, con 

HO�FRQVHMR�\�FRQVHQWLPLHQWR�GHO�6HQDGR��PHGLDQWH�YRWR�IDYRUDEOH�GH�ODV�GRV�WHUFHUDV�SDUWHV����7DPELpQ��
estará autorizado para recibir embajadores y otros ministros públicos... Propondrá, con el consejo y 

consentimiento del Senado, embajadores y otros ministros públicos, jueces de la suprema corte y, en 

general, a todos los funcionarios de los Estados Unidos que establezca la ley y a cuya designación no 

provea la Constitución de otra forma... sería funcionario elegido por el pueblo”179.

En analogía, en Francia�IXH�SURFHVR�FRQYXOVLYR��TXH�FXOPLQy�HQ�OD�VLJQL¿FDWLYD�Revolución francesa. 

Descansó en bases ideológicas radicales y fue procedimiento traumático, dado que monarquía y burguesía 

no alcanzaron conciliar. Ello, propició desajustes: Sublevaciones, alzamientos, pugnas y actos brutales, 

TXH� LQFLWDURQ� D� OD� UHPRFLyQ� GHO� VLVWHPD�PRQiUTXLFR� SUHYDOHFLHQWH��(VWD� VLWXDFLyQ� FRQÀLFWLYD� RULJLQy�
grandes traumas y atrasos en la sociedad francesa. Es importante destacar, que este proceso, vivido 

durante la mayor parte del Siglo de las Luces��HVWXYR�DPSDUDGR�SRU�GHVDUUROORV�LGHROyJLFRV�\�¿ORVy¿FRV�\�
contribuciones de ilustres autores liberales, descuella las ideologías de la Ilustración y el Enciclopedismo.

El absolutismo francés alcanzó su esplendor con Luis XIV. Su heredero, Luis XV, fracasó en las políticas 

GH� D¿DQ]DPLHQWR� GHO� LPSHULR� \�� HQ� FDPELR�� VRSRUWy� SpUGLGDV� VLJQL¿FDWLYDV� GH� UHFXUVRV� ¿QDQFLHURV� \�
territorios de ultramar, que resintió al reino. Luis XVI�KHUHGy�XQ�(VWDGR�GHJUDGDGR��FRQ�JUDYHV�GL¿FXOWDGHV�
económicas, sociales y políticas, que condujo a asumir políticas de choque, elevar tributos o restringir el 

JDVWR�S~EOLFR��6H�DEROLHURQ�H[HQFLRQHV�TXH�EHQH¿FLDEDQ�DO�FOHUR�\�QREOH]D��HVWDPHQWRV�SRGHURVRV��TXH�VH�
alzaron a rebeldía. Como desagravio, reunió a la asamblea Nacional, que evolucionó en giro inesperado, 

DO�H[LJLUVH�VXSUHVLyQ�GH� WRGRV� ORV�SULYLOHJLRV�� LQFOXLGRV�DTXHOORV�TXH�EHQH¿FLDEDQ�D� OD�PRQDUTXtD��$O�
evidenciar estas secuelas, Luis XVI disolvió de manera iracunda a la Asamblea Nacional, lo que agravó 

OD� VLWXDFLyQ�� FRQGXFLHQGR� D� VHULH� GH� UHYXHOWDV�� VLHQGR� OD�PiV� VLJQL¿FDWLYD� OD� DFDHFLGD� HO� ��� GH� MXOLR�
de 1789, toma de la Bastilla, estandarte de la Revolución francesa y emblema del cambio del orden. 

Así, la Asamblea asumió el poder y acabó con privilegios de la nobleza, promulgó la Declaración de 
los derechos del hombre y del ciudadano, implantó la igualdad frente a la ley e instituyó gobierno y 

constitución civil. Derrocado Luis XVI, intentó huir, lo que condujo a su enjuiciamiento como traidor a la 

patria, fue encarcelado junto a toda su familia y, posteriormente, fue sentenciado a morir decapitado en 

la guillotina, al igual que su mujer María Antonieta.

América Latina en su anhelo de lograr la independencia, alivio de la opresión absolutista española y de 

RWURV�UHLQRV�HXURSHRV��UHFLELy�JUDQ�LQÀXHQFLD�GH�ODV�LGHRORJtDV�TXH�VXVWHQWDURQ�D�OD�Revolución francesa 

y estuvo impregnada por vigoroso nacionalismo. El proceso se facilitó por la ocupación napoleónica a 

España y Portugal. A diferencia de esta última, que no opuso resistencia a las acciones emancipadoras y 

propició en Brasil un imperio autónomo, la corona hispánica fue reacia a la independencia de sus colonias 

americanas, auspiciando cruentos enfrentamientos bélicos. Se destaca la participación de intrépidos 

estrategas militares, como Simón Bolívar, Francisco de Paula Santander, Antonio José de Sucre, José 
de San Martín, Bernardo O’Higgins y Benito Juárez��7DPELpQ�GHVFROODURQ�LPSRUWDQWHV�SHQVDGRUHV�FRPR�
Antonio Nariño, Camilo Torres, Francisco José de Caldas y José Martí. De esta manera, con el triunfo 

de los regimientos separatistas, se introdujeron sistemas de gobiernos civiles.

179 ALEXANDER HAMILTON. EL FEDERALISTA LXIX en ‘EL CORREO DE NEW YORK’, 14 de marzo de 1788. Incluido en ALEXANDER 
HAMILTON, JOHN JAY Y SANTIAGO MADISON. EL FEDERALISTA. Panamericana, México, 1943. P. 298, s.
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En general, la ideología liberal sirvió para que diversos pueblos constituidos como colonias en la época 

mercantilista, alcanzaran su emancipación e instituyesen constituciones políticas de corte liberales y 

republicanas.

El Estado liberal es promulgado en la Carta Política colombiana en el título II, concerniente a derechos, 
garantías y deberes, en especial su capítulo I que proclamó amplios derechos fundamentales, en el que 

se consagraron máximas básicas sobre libertades��7DPELpQ��HO�título XII sobre régimen económico y de 
la hacienda pública incorporó principios de índole liberal, se destaca su artículo 333180.

1.5.2  ESTADO BENEFACTOR

Germinó ideológicamente en el siglo XIX, mas tuvo trascendencia práctica durante el siglo XX. 

(PHUJLy�FRPR�VtQWHVLV��UHVSXHVWD��D�FRQÁLFWRV�\�FRQWURYHUVLDV�VXUJLGDV�IUHQWH�D�VLWXDFLRQHV�GH�LQMXVWLFLD�
FRQFHUQLHQWHV�D�OD�DFWLYLGDG�HPSUHVDULDO��TXH�FRQGXMHURQ�D�OD�FULVLV�GHO�Estado liberal181.

La presencia de las ideologías socialistas y comunistas en el siglo XIX, impulsaron desafíos al sistema de 

economía de mercado, sobre la base de generar iniquidades en contra de la clase proletaria.

Al inconformismo de los trabajadores, se aunó la preocupante situación de penuria y miseria que enfrentaban 

los desempleados de grandes ciudades industriales (en especial, inglesas), la mayoría emigrantes del 

campo, que experimentaron situaciones de indigencia, marginalismo, violencia e inseguridad.

Como consecuencia, a las condiciones de malestar inherentes a este escenario, en 1881 se propiciaron 

trascendentales reformas al esquema institucional y gubernativo vigente en Alemania, lideradas por el 

canciller alemán-prusiano Otto Von Bismarck, y dirigidas a probar que el sistema de economía de mercado 

(capitalismo) no era abusivo y maligno como se impugnaba. Así, se impulsó el régimen de seguridad 
social��UHIHUHQWH�D�FRQIHULU�EHQH¿FLRV�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�\�VXV�IDPLOLDV��FRQH[RV�D�OD�SURWHFFLyQ�IUHQWH�D�
riesgos de enfermedad, accidentes de trabajo, invalidez, vejez y muerte, mediante aportes conjuntos del 

Estado, empleados y empresarios, actos auspiciadores del Estado benefactor182.

Bismarck fue designado canciller (primer ministro) de Prusia en 1862 por Guillermo I, e impulsó 

WUDVFHQGHQWDO�LPSHULR��DO�ORJUDU�OD�XQL¿FDFLyQ�DOHPDQD�PHGLDQWH�FUXHQWRV�HQIUHQWDPLHQWRV�EpOLFRV�FRQ�
Dinamarca, Austria y Francia por la supremacía territorial.

Sobre las acciones predecesoras a la conformación del Estado benefactor�VH�UH¿ULHURQ�Eduardo Bustelo 

y Alberto Minujín: “En 1881 el canciller Otto Von Bismark introdujo en Alemania el sistema de seguro 
social para los trabajadores industriales. Para ello, tomó ejemplos de esquemas de seguros privados y de 

otros países como Austria, Francia y Bélgica en donde habían sido instituidos en menor escala. Bismark 

y los diseñadores de este esquema pionero de protección social eran conscientes de la débil posición de 

los trabajadores en la sociedad industrial con crecientes riesgos y eran escépticos ante las soluciones 

meramente voluntarias e individuales del mercado. Políticamente, el seguro social fue introducido 

como parte de la construcción de la República germano-prusiana integrando Estados anteriormente 

independientes y como medida explícita para incluir en ella el nuevo proletariado industrial emergente. 

(O�VLVWHPD�VH�¿QDQFLDED�PHGLDQWH�FRQWULEXFLRQHV�GH�WUDEDMDGRUHV��HPSOHDGRUHV�\�HO�(VWDGR��TXH�WDPELpQ�
respaldaban económica y políticamente el funcionamiento del sistema en su conjunto como parte de la 

180 El artículo 333 de la Constitución Política reza: “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. 
Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley... La libre competencia económica es un derecho de 
todos que supone responsabilidades... La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortale-
cerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial... El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja 
la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional”.

181 SALVATORE HERNÁNDEZ. LEZIONI DI STORIA DELLA PREVIDENZA SOCIALE. Padova, 1972.
182 Luego, se han venido otorgando otros privilegios, como recreación, vivienda o capacitación, con tintes en esencia sociales. También, se ha 

impulsado su ampliación a los desempleados, no cobijados por el esquema, conocido como sistema subsidiado. Surgió, asimismo, beneficios 
mediante subsidios cruzados en los servicios públicos domiciliarios. Otto Eduard Leopold von Bismarck-Schönhausen (Otto Von Bismark) fue 
canciller prusiano que institucionalizó el sistema de seguridad social. Ver: WILHELM MOMMSEN. OTTO VON BISMARCK. Salvat, Barcelona, 
1985. EDGAR JOSEPH FEUCHTWANGER. BISMARCK. Routledge, London, 2002. KATHARINE ANNE LERMAN. BISMARCK: PROFILES 
IN POWER. Pearson Longman, London, 2004.
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responsabilidad pública. El seguro cubría problemas emergentes de accidentes de trabajo, invalidez, 

enfermedad y ancianidad en esquema en donde todos respondían solidariamente por los riesgos”183.

El propósito esencial del Estado benefactor es asegurar la justicia social. Se empezó a desarrollar, como 

se expresó anteriormente, con las reformas institucionales introducidas en Alemania por el canciller Otto 
Von Bismark, pero se han venido incorporando en diferentes esquemas estatales de variados soportes 

ideológicos.

En los esquemas de seguridad social�FRQWHPSRUiQHRV�VH�LQFOX\HQ�EHQH¿FLRV�YDULDGRV��HQWUH�ORV�TXH�VH�
destacan pensiones por vejez, invalidez, enfermedades y accidentes por trabajo y muerte, salud, vivienda, 

maternidad, educación, capacitación, alimentación, nutrición, recreación, subsidios al transporte, 

a los servicios públicos y al desempleo, entre otras subvenciones recibidas por la clase trabajadora y 

desempleados���. Lo novedoso ha sido incluir a cesantes en el logro de estas subvenciones, como el caso 

del régimen de salud subsidiada aplicado en Colombia.

Sir William Beveridge ha estudiado la temática de la seguridad social con gran minuciosidad. Colige 

TXH� VX� FRQWH[WR� GHEH� REHGHFHU� D� ODV� FRQGLFLRQHV� HVSHFt¿FDV� GH� FDGD� VRFLHGDG�� HQ� HVSHFLDO�� IUHQWH� D�
LQHVWDELOLGDGHV�SROtWLFDV�\�FXOWXUDOHV�SURSLDV�GHO�VLJOR�;;��TXH�FRQGXMHURQ�D�HQWRUQRV�GH�FRQÀDJUDFLyQ�
EpOLFD��SRVJXHUUD�\�SD]��TXH� LPSOLFDEDQ�DFFLRQHV�HVSHFt¿FDV�SDUD�DWHQGHU� FDGD�FLUFXQVWDQFLD��6LHQGR�
quizá la situación más preocupante la posguerra, por las secuelas de la guerra, miseria, desempleo, 

LQVHJXULGDG�� YLROHQFLD�� FUXHOGDG�� LQVX¿FLHQFLD� GH� ELHQHV� \� VHUYLFLRV�� HWF��$Vt�� HV� LPSHULRVR� LPSXOVDU�
políticas concretas para cada escenario. En general, sir William Beveridge�MXVWL¿Fy�OD�seguridad social 
FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�DUJXPHQWRV��³1DGLH�HVWi�GLVSXHVWR�D�WUDEDMDU��PLHQWUDV�FDUH]FD�GH�LQJUHVRV�VX¿FLHQWHV�
para hacer frente en todas las épocas de su vida a sus necesidades esenciales y las de su familia”185.

Beveridge propuso esquema o plan de seguridad social para Gran Bretaña, que incorporó principios 

universales como solidaridad, universalidad, contribución, obligatoriedad, equidad, complementariedad, 

VX¿FLHQFLD, HVSHFL¿FLGDG, diferenciación, especialización, uniformidad. Sus características básicas se 

describen a continuación: “La característica principal del plan de seguridad es proyecto completo de 

seguros sociales. Abarca a todos los ciudadanos y no solo a quienes trabajan para patrones. No se aplica 

exactamente de la misma manera a todos los ciudadanos; no es fácil asegurar a la persona que no tiene 

patrón -por ejemplo, un tendero o un agricultor- contra la desocupación, o a la persona que no realiza 

ningún trabajo lucrativo, contra la posibilidad de perder sus ingresos a causa de una enfermedad. Pero 

todo el mundo estará asegurado por lo que todo el mundo necesita: Pensiones de vejez, gastos de entierro, 

FXLGDGRV�PpGLFRV��<�WRGR�HO�PXQGR�WHQGUi�DVHJXUDGRV�HVRV�\� WRGRV�ORV�EHQH¿FLRV�DSURSLDGRV�SDUD�pO�
y su familia, por medio de una contribución única periódica pagada mediante el timbre de seguros... 

La pensión será la misma para la desocupación y para la incapacidad física de cualquier clase que sea 

\�� GHVSXpV� GH� XQ� SHUtRGR�GH� WUDQVLFLyQ�� SDUD� SHQVLRQHV� GH� UHWLUR����(O� SUR\HFWR� SUHYp� EHQH¿FLRV� SDUD�
hacer frente a otras necesidades, entre ellas maternidad, vejez, cuidado de hijos, gastos de entierro y 

aprendizaje de nuevas ocupaciones... Se generaliza las pensiones a la vejez, aplicándose para quienes 

trabajan para patrones y, también, para quienes trabajan por su cuenta y quienes no trabajan por lucro”186.

Según Beveridge existen tres puntales para la presencia de seguridad social, que son más exigentes 

HQ�SHUtRGRV�GH�GL¿FXOWDGHV��FRPR�OD�SRVJXHUUD��3UHFLVy��³7UHV�VRQ�ODV�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV�SDUD�TXH�
exista seguridad en el mundo después de la guerra: 1) Se implante justicia en lugar de la fuerza como 

iUELWUR�HQWUH�ODV�QDFLRQHV�����7LHQH�TXH�H[LVWLU�RSRUWXQLGDG�UD]RQDEOH�GH�UHDOL]DU�WUDEDMR�SURGXFWLYR�SDUD�
FDGD�LQGLYLGXR��HQ�OXJDU�GH�OD�GHVRFXSDFLyQ�����7LHQH�TXH�H[LVWLU�OD�VHJXULGDG�TXH�VH�WHQGUiQ�LQJUHVRV�
VX¿FLHQWHV�SDUD�HVWDU�FXELHUWR�GH�OD�LQGLJHQFLD�FXDQGR�SRU�FXDOTXLHU�UD]yQ�QR�VH�SXHGD�WUDEDMDU´187.

La gran preocupación de esquema de seguridad social ampliamente complejo, que incorpora cuantiosos 

183 EDUARDO BUSTELO Y ALBERTO MINUJÍN. “LOS EJES PERDIDOS DE LA POLÍTICA SOCIAL” en PAPELES POLÍTICOS, No. 5, abril 
de 1997, Bogotá. P. 13.

184 LUIGI DE LITALA. DIRITTO DELLE ASSICURAZIONI SOCIALI. UTET, Torino, 1951.
185 SIR WILLIAM BEVERIDGE. BASES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Fondo Cultura Económica, México, 1946. P. 65.
186 SIR WILLIAM BEVERIDGE. BASES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Id. Pp. 66, s.
187  SIR WILLIAM BEVERIDGE. BASES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Id. P. 244.
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EHQH¿FLRV�� UDGLFD�HQ� ORV�PHFDQLVPRV�SURSXHVWRV�SDUD�VX�¿QDQFLDFLyQ�\� OD�DSOLFDFLyQ�GH�KHUUDPLHQWDV�
especiales. Así, se prevén múltiples contribuciones para asegurar su satisfactoria aplicación, que incluye 

DSRUWHV� GH� HPSOHDGRUHV� \� WUDEDMDGRUHV�� WULEXWRV� HVSHFLDOHV� FRQ� GHVWLQDFLyQ� HVSHFt¿FD�� HURJDFLRQHV�
SURYHQLHQWHV�GHO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR�\��DXQ��RWUDV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDPLHQWR��,JXDOPHQWH��HV�QHFHVDULR�
LQFRUSRUDU� LQVWUXPHQWRV� HVSHFt¿FRV� FRPR� VXEVLGLRV� FUX]DGRV� \� GLUHFWRV�� FRQWULEXFLRQHV� \� WULEXWRV�
especiales, erogaciones predeterminadas para orientar las diferentes aplicaciones (pensiones, salud, 

FDSDFLWDFLyQ�� HWF����PXOWDV� \� VDQFLRQHV� SRU� LQFXPSOLPLHQWRV�� WDULIDV� GLIHUHQFLDOHV�� HQWUH� RWUDV� ¿JXUDV��
Los recursos recaudados deberían ser administrados mediante fondos especiales por cada gestión 

impulsada, que aseguren cumplimiento de diferentes actividades que se esperan impulsar con criterio de 

especialización, y eviten ser desviados a otros menesteres o utilizados inescrupulosamente.

En la Carta Política de Colombia se incluyen importantes principios propios del Estado benefactor. Se 

destacan los artículos 44, 46, 48, 50, 53 y 64188.

1.5.3  ESTADO DE LA PLANIFICACIÓN CENTRAL

En el siglo XIX con la presencia de las ideologías socialistas y comunistas��HQ�HVSHFLDO��HO�marxismo189), 

se impulsaron controversias y confrontaciones al sistema de economía de mercado, también llamado 

capitalismo. Apoyaron sus argumentos en críticas a la actividad empresarial e industrial por generar 

grandes injusticias sociales, que atentan contra la equidad y la igualdad. Se denunció que la clase 

dominante (patronos y propietarios) propiciaba la explotación del proletariado, mediante sustracción 

de porción del producto que pertenece al trabajador (plusvalía), al retribuirle únicamente con un salario 
mínimo de subsistencia, que apenas le alcanza al obrero para sobrevivir.

El (VWDGR�SODQL¿FDGRU promueve máximas como: Defensa de los derechos de los trabajadores, a cada 
cual acorde con sus capacidades y con sus necesidades, dictadura del proletariado, propiedad social 
sobre instrumentos y medios de producción (contrario a la propiedad privada), equidad, igualdad, acceso 
integral a bienes y servicios esenciales.

La ideología socialista repercutió enormemente sobre intervenciones políticas e inspiró a uniones de 

trabajadores para proteger sus derechos y condiciones, auspiciando la conformación de sindicatos. Así, 

se generó oleada de inconformidad, divergencias y rebeliones.

El (VWDGR�SODQL¿FDGRU, desde la óptica ideológica adquirió gran trascendencia en el siglo XIX, mas su 

desarrollo práctico se desplegó desde inicios del siglo XX, con el advenimiento de Estados socialistas en 

Europa oriental, siendo suceso precursor la Revolución Bolchevique de Rusia de 1917 a 1921 y, luego, 

las Revoluciones de China y Cuba.

/D� SULPHUD� JXHUUD� PXQGLDO� DÀLJLy� DO� JRELHUQR� GHO� zar Nicolás II en Rusia, que asimismo enfrentó 

FRQÀLFWRV�VRFLDOHV��SROtWLFRV�\�HFRQyPLFRV��$Vt��GHELy�GHVD¿DU�HQpUJLFDV�GLYHUJHQFLDV�\�UHYXHOWDV��TXH�
quebrantaron la armonía del régimen. Estas sublevaciones fueron lideradas por los bolcheviques y los 

comunistas, que impulsaron nuevo sistema, la dictadura del proletariado. De manera progresiva fue 

aceptado por otros países.

188 Se destaca el artículo 48 que consagró: “La seguridad social es servicio público de carácter obligatorio, que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley... 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social, que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 
determine la Ley... La seguridad social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la Ley... No se podrán destinar 
ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella... La Ley definirá los medios para que los recursos 
destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo...”.

189 KARL MARX. HISTORIA CRÍTICA DE LA PLUSVALÍA. Fondo de Cultura Económica, México, 1945. KARL MARX. CONTRIBUCIÓN A 
LA CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto Corazón, Madrid, 1970. KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1968. FEDERICH ENGELS. LA SITUACIÓN DE LA CLASE OBRERA EN INGLATERRA. Futuro, Buenos Aires, 1965. FEDERICH 
ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá, 2000. VLADIMIR ILICH LENIN 
ULIANOV. OBRAS COMPLETAS. Cartago, Buenos Aires, 1970. VLADIMIR ILICH LENIN ULIANOV. EL IMPEREALISMO, FASE SUPERIOR 
DEL CAPITALISMO. Lenguas Extranjeras, Beijing, 1984. VLADIMIR ILICH LENIN ULIANOV. SOBRE EL ESTADO. Lenguas Extranjeras, 
Pekín, 1975. VLADIMIR ILICH LENIN ULIANOV. EL ESTADO Y LA REVOLUCIÓN. Ariel, Barcelona, 1981.
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La Revolución china, liderada por Mao Tse Tung, surgió como reacción a profundos grados de 

concentración de riqueza en pocas manos, mientras la mayoría de la población padecía profundas 

carencias, y desprecio por la injerencia foránea. Sun Yat Sen, líder del partido nacionalista Kuomintang, 

alcanzó el poderío en Cantón. A su fallecimiento, lo substituyó Chiang Kai Chek��TXLHQ�SUHWHQGLy�XQL¿FDU�
al país. Debió enfrentarse al partido comunista, guiado por Mao Tse Tung. Estos últimos conquistaron 

HO�SRGHU�PHGLDQWH�JXHUUD�FLYLO�FRQVXPDGD�HQ�HO�ODSVR������D�������(O���GH�RFWXEUH�GH������VH�IXQGy�OD�
República Popular China, forzando a los nacionalistas a protegerse en Taiwán en mayo de 1950.

En 1959, huestes comunistas lograron el poder en Cuba, acaudillados por Fidel Castro, al derrocar al 

autócrata Fulgencio Batista. Al lograr coaliciones con la Unión Soviética, se suscitaron discrepancias 

con Estados Unidos, propiciándose la guerra fría. El gobierno de Castro ha sido señalado cooperador de 

guerrillas comunistas en  América Latina.

El objetivo medular del (VWDGR�GH�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO es la equitativa distribución de ingresos y riqueza. 

Demanda la acción decisiva del Estado para impedir que una élite monopolice la riqueza y, coincide, 

gran parte de la sociedad experimente condiciones de penuria. Se discurre que la injusta repartición 

de ingresos y riqueza es nociva, dado que la sociedad es proclive a desajustes en todos los ámbitos. Se 

pretende ejercer cardenal protección al proletariado. Este enfoque propulsa por régimen gubernativo 

basado en la dictadura del proletariado, que evite la expoliación al trabajador y asegure la premisa: 

A cada cual acorde con sus capacidades, a cada cual acorde con sus necesidades. Se precisa proceso 

económico ampliamente indicativo, UpJLPHQ�GH�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO. El Estado monopoliza la dirección 

y ejecución de la actividad económica.

Oscar Lange describió las transformaciones acaecidas en la órbita mundial a partir de la Revolución 
rusa��$O�UHVSHFWR��SODQWHy��´+DVWD�OD�SULPHUD�JXHUUD�PXQGLDO��HO�socialismo�IXH�VROR�XQD�LGHD����$�ÀQHV�
GH�OD�SULPHUD�JXHUUD�PXQGLDO�VH�SURGXMR�JUDQ�DFRQWHFLPLHQWR�KLVWyULFR��/D�Revolución rusa. La segunda 

JXHUUD�PXQGLDO� WUDMR� FRQVLJR� JUDQ� H[SDQVLyQ� JHRJUiÀFD� GH� HVWH� RUGHQ� VRFLDO�� (Q�Europa oriental y 

central, muchos países han pasado al sistema socialista, así como algunos países de Asia y América... 

(O� SURJUHVR� HFRQyPLFR� \� FXOWXUDO� GH� ORV� SDtVHV� VRFLDOLVWDV� LQÁX\H� WDPELpQ� VREUH� ORV� DQWLJXRV� SDtVHV�
industrializados capitalistas. La Revolución rusa y las revoluciones que tuvieron lugar después de la 

primera guerra mundial en Alemania, Austria y otros países de Europa central, permitieron alcanzar 

VLJQLÀFDWLYRV�SURJUHVRV�VRFLDOHV����/D�FRH[LVWHQFLD�\�OD�FRPSHWHQFLD�FRQ�HO�sistema socialista colocan al 

capitalismo ante nuevas tareas... Actualmente, el capitalismo no puede soportar nueva crisis económica 

mundial, paro general y pobreza de las masas. La política del pleno empleo y el Estado del bienestar se 

KDQ�FRQYHUWLGR�HQ�QHFHVLGDGHV�KLVWyULFDVµ190.

Los razonamientos de Lange fueron anteriores a los acontecimientos escarmentados en Europa Oriental 
durante las últimas décadas del siglo XX, como viraje económico y político en Unión Soviética y 

SDtVHV�GH�VX�LQÀXHQFLD��Perestroika); fusión de las dos Alemania en ámbito de economía de mercado; 

desmembración de algunos Estados socialistas (Yugoslavia, Unión Soviética y Checoslovaquia) 

demandando armonía cultural y libertad económica; los procesos de alianza económica regional (Unión 
Europea), entre otros acontecimientos, que más bien interrumpieron las tendencias expansivas del Estado 
SODQL¿FDGRU y para muchos tratadistas es el derrumbe de este esquema estatal.

No obstante, subsisten HFRQRPtDV�SODQLÀFDGDV y socialistas, que enfrentan el reto de generar importante 

metamorfosis para adaptarse a las tendencias del mundo ampliamente competitivo y globalizado. 

Ilustración de ello es el caso de China y Cuba��/D�H[SHULHQFLD�FKLQD�HV�EXHQ�HMHPSOR��VXV�HVWUXFWXUDV�KDQ�
debido evolucionar hacia exigencias de modernidad y del cambio tecnológico.

Carlos Marx,�HQ�VX�LOXVWUH�OLEUR�´El Capitalµ��SUHWHQGLy�HYLGHQFLDU�TXH�HO�VLVWHPD�capitalista es abusivo, 

DIHFWDQGR�GH�IRUPD�QRFLYD�DO�WUDEDMDGRU��$Vt��GHVDUUROOy�VX�IDPRVD�teoría de la explotación, a través de 

la cual reveló que el empresario, con la ayuda de la máquina, genera la denominada plusvalía relativa, 

FRQVLVWHQWH� HQ� OD� DSURSLDFLyQ� GHO� HPSUHVDULR� GH� H[FHGHQWH� TXH� SHUWHQHFH� DO� WUDEDMDGRU�� RULJLQDGR�

190 OSCAR LANGE. LA ECONOMÍA EN LAS SOCIEDADES MODERNAS. Grijalbo, México, 1964. Pp. 14, ss.
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PHGLDQWH�PD\RU�SURGXFWLYLGDG�GHO� WUDEDMR�FRQ�HO�XVR�GH� LQVWUXPHQWRV�PiV�QRYHGRVRV�TXH�IDFLOLWDQ� OD�
mayor HÀFLHQFLD��/D�SUy[LPD�UHIHUHQFLD�VLQWHWL]D�VXV�UD]RQDPLHQWRV��´/D�PiTXLQD��DO�KDFHU�VXSHUÁXD�OD�
fuerza muscular, permite emplear obreros que no la poseen en gran medida, pero cuyos miembros son 

WDQWR�PiV�iJLOHV�FXDQWR�PHQRV�GHVDUUROODGRV�HVWiQ��&XDQGR�HO�FDSLWDO�VH�DGXHxy�GH�OD�PiTXLQD��VX�JULWR�
IXH��£7UDEDMR�GH�PXMHUHV��WUDEDMR�GH�QLxRV��(VWH�SRWHQWH�PHGLR�GH�GLVPLQXLU�ORV�WUDEDMRV�GHO�KRPEUH�VH�
WURFy�LQPHGLDWDPHQWH�HQ�PHGLR�SDUD�DXPHQWDU�HO�Q~PHUR�GH�DVDODULDGRV��HQFRUYy�D�WRGRV�ORV�PLHPEURV�
GH�OD�IDPLOLD��VLQ�GLVWLQFLyQ�GH�VH[R�QL�HGDG��EDMR�OD�IpUXOD�GHO�FDSLWDO����(O�YDORU�GH�OD�IXHU]D�GH�WUDEDMR�
estaba determinado por los gastos de mantenimiento del obrero y su familia. Al lanzar a toda la familia 

al mercado, distribuyendo entre varias fuerzas el valor de una sola, la máquina ha depreciado esta. Es 

SRVLEOH��SRU�HMHPSOR��TXH�ODV�FXDWUR�IXHU]DV�TXH�YHQGH�DKRUD�OD�IDPLOLD�REUHUD�OH�ULQGDQ�PiV�TXH�DQWHV�
OD�VROD�IXHU]D�GH�VX�MHIH��SHUR�WDPELpQ�OD�VROD�MRUQDGD�GH�HVWH�KD�VLGR�UHHPSOD]DGD�SRU�FXDWUR�MRUQDGDV�
GH� WUDEDMR��\� VX�SUHFLR�KD�EDMDGR�HQ� OD�PLVPD�SURSRUFLyQ�TXH�H[LVWH�HQ� OD�GLIHUHQFLD�HQWUH�HO� WUDEDMR�
H[FHGHQWH�GH�FXDWUR�\�HO�WUDEDMR�H[FHGHQWH�GH�XQR�VROR��$KRUD�HV�SUHFLVR��SDUD�TXH�YLYD�OD�VROD�IDPLOLD��
TXH�FXDWUR�SHUVRQDV�SURSRUFLRQHQ�DO�FDSLWDO�QR�VRODPHQWH�WUDEDMR��VLQR�DGHPiV�WUDEDMR�H[WUD��$Vt��HV�FRPR�
la máquina, al aumentar la materia humana explotable, eleva al mismo tiempo el grado de explotación... 

/D�PiTXLQD�OOHJD�D�VHU�HO�PHGLR�PiV�SRGHURVR�GH�SURORQJDU�OD�MRUQDGD�GH�WUDEDMR�PiV�DOOi�GH�WRGR�OtPLWH�
natural... Todos los representantes serios de la economía política convienen que la introducción de las 

máquinas es una calamidad para los obreros de manufactura y para los artesanos, con los que aquellas 

HQWUDQ�HQ�FRPSHWHQFLD��FDVL�WRGRV�GHSORUDQ�OD�HVFODYL]DFLyQ�GH�ORV�REUHURV�GH�IiEULFDµ191.

Se insiste que el propósito del (VWDGR�SODQL¿FDGRU es distribuir de forma equitativa los ingresos y riqueza 

disponible en la sociedad. Está amparado en la ideología marxista y su mayor experiencia práctica se 

ejerció durante el siglo XX.

No obstante que el artículo 334192 de la Carta Política otorgó al Estado la dirección de la economía y 

la capacidad de intervenir importantes actividades económicas y desarrolló en el Capítulo II del Título 
XII193 importantes principios sobre SODQL¿FDFLyQ�LQGLFDWLYD, sin considerarse, bajo ningún punto de vista, 

que la organización estatal colombiana sea de índole de SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO.

1.5.4  ESTADO INTERVENTOR

El siglo XX se caracterizó por grandes inestabilidades económicas, políticas, sociales y culturales. Se 

SUHVHQWDURQ� LQWHQVRV�FRQÀLFWRV�GH� tQGROH�SROtWLFR�� FRPR� ODV�GRV�JXHUUDV�PXQGLDOHV�HQ� ODV�TXH� IXHURQ�
notables protagonistas los países industrializados, además de múltiples enfrentamientos bélicos que han 

impulsado la hegemonía de los países más opulentos; se resaltan las pugnas por el dominio del petróleo, 

que han incorporado a naciones del primer mundo y países productores de hidrocarburos. En el ámbito 

VRFLDO��VH�KD�LGHQWL¿FDGR�HQWRUQR�GH�SHQXULD�TXH�DIHFWD�D�DPSOLD�SURSRUFLyQ�GH�ORV�SREODGRUHV�GHO�SODQHWD��
caracterizados por carencia de bienes esenciales y condición de indigencia, enfrentados en contexto 

relativo a concentración de riqueza por parte de élite suntuosa; de forma análoga se aprecia la existencia 

de multitud de países débiles contrastada a minoría de países poderosos. En el contexto cultural, se 

han desplegado disputas entre disímiles grupos étnicos, religiosos e idiosincráticos  que comparten el 

mismo espacio o hábitat, generando enclaves al interior del territorio, persiguiendo cada colectivo su 

salvaguardia, protección y respeto de su identidad, idiosincrasia y costumbres. Sin embargo, las pugnas 

que sobresalen son relativas a desequilibrios y desajustes de índole económicos, que condujeron a nocivas 

191 CARLOS MARX. EL CAPITAL. Orbis, Barcelona, 1984. Secc. IV, Cap. XV, P. 163.
192 El artículo 334 de la Constitución promulgó: “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de 

la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar la economía, con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de ambiente sano... El Estado, de manera especial, 
intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan 
acceso efectivo a los bienes y servicios básicos... También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las 
regiones”. Este principio constitucional, está más relacionado con la concepción de Estados intervencionista y liberal, por el énfasis que se otorga 
a la productividad y la competitividad.

193 Carta Política, artículos 339 a 344.
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adversidades que afectaron a los miembros de la sociedad. Precisamente estos últimos inconvenientes 

suscitaron el advenimiento del Estado interventor.

En esta época se padecieron sucesos alarmantes, como violentos desequilibrios, imprevistas oscilaciones 

y repentinas ÀXFWXDFLRQHV��(QWUH�RWUDV�DÀLFFLRQHV��VH�UHVDOWDQ�depresión, recesión, desempleo, LQÀDFLyQ, 

HVWDQÀDFLyQ, desajustes en regímenes de cambios y desequilibrios en balanza de pagos y ¿QDQ]DV�
públicas. Estos inconvenientes económicos fueron frecuentes en diversas administraciones estatales, 

independiente del grado de desarrollo y del régimen político prevalente, afectando aun a comunidades 

opulentas y pujantes.

El siglo XX descolló por ciclos económicos ascendentes y decrecientes. La economía mundial sufrió 

IDVH�GHSUHVLYD�GXUDQWH�OD�SULPHUD�JXHUUD�PXQGLDO�\�OD�pSRFD�VXFHVLYD�GH�SRVJXHUUD�������D������\������
a 1920). Después, se originó período de amplio auge��� y paz mundial, lapso conocido como espíritu de 
Locarno195 (1920 a 1929). Posteriormente, se originó ciclo de receso, conocido como gran depresión 

������D��������/XHJR��HWDSD�GH�UHFRQVWUXFFLyQ�TXH�SURSLFLy�JUDQ�SURVSHULGDG�HFRQyPLFD196 (1935 a 1939). 

A continuación, sobrevino intervalo de decadencia durante la segunda guerra mundial y la posguerra 

������D������\������D��������8OWHULRUPHQWH��HPHUJLy� IDVH�GH� UHFRQVWUXFFLyQ�TXH�RULJLQy�SURJUHVR�\�
estabilidad (1951 a 1971). Luego, las crisis del petróleo o del Kipur� ������D�������\�GH�HVWDQÀDFLyQ 

�¿QDOHV�GH�VLJOR���$�¿QHV�GHO�VLJOR�;;�H�LQLFLR�GHO�VLJOR�;;,�VXUJLHURQ�pSRFDV�GH�JUDQ�YRODWLOLGDG��TXH�
incorporó crisis hemisféricas (dragones asiáticos, Unión Europea, Latinoamérica, Estados Unidos, entre 

otras) entrelazadas con lapsos de auge, que precisa condiciones de incertidumbres.

John Maynard Keynes197��LGHQWL¿Fy�ciclos aún más reducidos al interior de estos períodos, en los cuales 

comprobó cuatro etapas: Auge, LQÀDFLyQ, depresión y recesión, que se repetían de forma continua, mas de 

manera heterogénea o disímil, al punto de no poseer certidumbre sobre sus consecuencias y su duración. 

Los fenómenos económicos indeseables se sobrevenían de manera imprevisible, originando pánico y 

riesgos, que suscitó evidentes condiciones de crisis.

6XFHVR�TXH�RULJLQy�VLJQL¿FDWLYR�desajuste económico fue la gran depresión. El desplome de los precios 

agrícolas en Estados Unidos y el derrumbe de la cotización de las acciones en el mercado de valores de 

Nueva York el lunes 28 de octubre de 1929, fueron hechos precursores de la denominada Recesión de los 

$xRV�7UHLQWD��6H�JHQHUy�YHUGDGHUR�crack��/D�FULVLV�HV�FRQVLGHUDGD�FRPR�HO�¿Q�GHO�SURFHVR�HVSHFXODWLYR�TXH�
se experimentaba en años precedentes. La situación generó pánico colectivo, repercusiones de contagio, 

efecto dominó, que se propagó en la sociedad y presionó a condiciones aún más adversas. Los grados de 

GHVHPSOHR�DOFDQ]DURQ�SURSRUFLRQHV�DOWtVLPDV��/RV�HPSUHVDULRV�HQWUDURQ�HQ�VLWXDFLyQ�GH�GL¿FXOWDG�¿QDQ-

ciera extrema, que obligó a liquidaciones, concordatos preventivos o quiebras de empresas. La situación 

GH�LQFHUWLGXPEUH�\�GHVFRQ¿DQ]D�VH�SURSDJy��6H�UHGXMHURQ�ORV�QLYHOHV�GH�ULTXH]D��0iV�ELHQ��OD�VLWXDFLyQ�
de miseria se generalizó, dado los altos grados de desempleo y las precarias condiciones a que quedaron 

menoscabados muchos empresarios. Los salarios cayeron, al igual que los precios, se generó GHÀDFLyQ.

Algunas reseñas que evocan el contexto que rodearon los fenómenos vividos ilustran de manera 

fehaciente las características de la crisis:

194 A partir de 1920 se propagó proceso de gran prosperidad económica, que permitió a la gente de la época considerar que auge y paz eran 
sinónimos. La industria experimentó gran desarrollo, período conocido como “nueva fase de la revolución industrial”. Hubo gran desarrollo 
del mercado de capitales Ver: JOHN MAYNARD KEYNES. LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA PAZ. Crítica - Grijalbo, Barcelona, 
1987. LA CRISIS DE 1929 [www.artehistoria.com]. PATOLOGÍA DEL DESEMPLEO ELEVADO [www.fedea.es].

195 Se llamó espíritu de Locarno la esperanza por la concordia y la cooperación entre países, en particular, aquellos industrializados. En este 
período germinaron varios tratados de paz internacionales, se resaltan: Tratado de Versalles de 1919, que representó el final de la primera guerra 
mundial y estableció obligaciones y condiciones para Alemania. Tratado de París de 1919, que dio bases para convivencia pacífica y convenios 
internacionales. Pacto Briand-Kellogg, firmado el 27 de agosto de 1928 en París, con participación de Gran Bretaña, Francia, Estados Unidos, 
Alemania, Italia y Japón, comprometió a los países suscriptores a renunciar a la guerra como medio para resolver los conflictos. El Tratados de 
Locarno, suscritos el 1 de diciembre de 1925 por Francia, Alemania y Bélgica, y garantizado por Gran Bretaña e Italia, confirmó la inviolabilidad 
de las fronteras alemanas con Bélgica y Francia y la desmilitarización del rio Rin. Alemania fue admitida en la Sociedad de Naciones el 8 de 
septiembre de 1926. Acuerdo sobre desarme naval de Londres, suscrito el 22 de abril de 1930 entre Inglaterra, Estados Unidos, Italia, Francia y 
Japón. La Sociedad de Naciones mantuvo políticas de desarme. Ver: LA ILUSIÓN DE LA PAZ [www.artehistoria.com].

196 Mediante la promoción de políticas económicas internas expansionistas y contraccionistas se permitió en el ámbito internacional condiciones 
para salir de la crisis e incitar proceso de crecimiento económico.

197 JOHN MAYNARD KEYNES. TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, México, 1974.
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“Ese día bajaron rápidamente los índices de cotización de numerosos valores -al  derrumbarse las 

esperanzas de los inversores, después que la producción y los precios de numerosos productos cayeran 

por espacio de tres meses consecutivos- y se vendieron precipitadamente cerca de 16 millones de 

acciones”198.

“El 29 de octubre los indicadores de cotizaciones de la bolsa de valores de Nueva York entraron 

en actividad febril. Los precios de las acciones cayeron como una avalancha, creando pánico en el 

PXQGR�GH�ODV�¿QDQ]DV��/RV�EDQTXHURV�\�KDVWD�HO�SURSLR�SUHVLGHQWH�WUDWDURQ�GH�UHVWDXUDU�OD�FRQ¿DQ]D�GHO�
público, asegurando que la crisis terminaría. Pero la realidad fue otra, llegando a ser caótica. Muchos 

perdieron sumas enormes de dinero y la cesantía causó estragos. Se dice que la cifra de desempleados 

llegó a 16 millones en 1932”199.

“Al comienzo de la gran depresión, previo al crack, entre agosto y octubre de 1929, la industria de 

EE.UU. cayó 2% en términos reales, 10% en los dos meses subsiguientes al crack�\�����HQ�ORV�GRFH�
meses subsiguientes”200.

“Entre los grandes cash de la historia uno de los más famosos fue el de Wall Street en octubre de 1929, 

pues a diferencia de otros, la crisis de 1929 es sumamente conocida, ya que su existencia forma parte 

de la cultura general de la gente, puesto que fue una de las causas de la ‘gran depresión¶�GH�ORV�DxRV�
treinta, cuando la economía americana y mundial se vio drásticamente afectada”201.

/DV�FLUFXQVWDQFLDV�IXHURQ�EDVWDQWH�DODUPDQWHV��/DV�GL¿FXOWDGHV�VH�DUUDLJDURQ�SRU�WLHPSR�UHODWLYDPHQWH�
DPSOLR�� FRQGXFLHQGR� D� UHFHVLyQ� GH� FDUiFWHU� QR� FR\XQWXUDO�� &RQVLVWLy� HQ� HO� GHUUXPEH� ¿QDQFLHUR� GH�
prácticamente todo el orbe, ampliando su vigencia hasta 1939202. Los países mostraron sus debilidades 

¿QDQFLHUDV��RULJLQDGDV�SRU�HO�H[FHVR�GH�HQGHXGDPLHQWR��(VWRV�DFRQWHFLPLHQWRV�VRQ�GHVWDFDGRV�SRU�Paul 
Einzig��³/D�FR\XQWXUD�HFRQyPLFD�TXH�VH�GLR�KDFLD�¿QDO�GH������\�TXH�VH�GHVHQYROYLy�HQ�YLROHQWD�FULVLV�
¿QDQFLHUD�HQ������FRJLy�DO�PXQGR�FRPSOHWDPHQWH�GH�VRUSUHVD��)XH�FD\HQGR�VREUH�QRVRWURV�JUDGXDOPHQWH�
y su gravedad no fue enteramente comprendida hasta el verano de 1929 con los sucesos de Wall Street, 
la cual había de pasar rápidamente, pero en el otoño de 1930 el mundo se dio cuenta que estábamos en 

presencia de una crisis”203.

Estos hechos tuvieron como repercusiones: Acumulación de inventarios, altas tasas de desempleo y 

liquidaciones, quiebras y concordatos preventivos masivos. Sus causas fueron variadas���, se destacan: 1. 

Estrangulamiento de la actividad productiva y de los mercados por efectos de la primera guerra mundial. 

���'H¿FLHQFLDV� JHQHUDGDV� HQ�PHUFDGRV� LQWHUQRV� SRU� UH]DJRV� HQ� VDODULRV�� TXH� DIHFWy� ODV� FRQGXFWDV� GH�
los trabajadores. 3. Reducción de la demanda familiar (baja propensión al consumo, mientras los 

HPSUHVDULRV�SRVHtDQ�DOWD�SURSHQVLyQ�DO�DKRUUR������([FHVRV�GH�SURGXFFLyQ��TXH�FRQGXMR�D�DFXPXODFLyQ�
GH�LQYHQWDULRV��GHWHULRUR�HQ�OD�VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD�GH�ODV�HPSUHVDV�\�SpUGLGDV�DFXPXODGDV�����&DtGD�GH�
precios de bienes agrícolas por excesos de producción, aspecto que se afectó a la actividad manufacturera. 

6. Gran desigualdad internacional, al evidenciar países subdesarrollados, sin capacidad de compra, e 

industrializados, opulentos, más distraídos en confrontaciones bélicas, primera guerra mundial. 7. 

Rigidez de cambios internacionales, por el patrón oro y la libre convertibilidad. 8. Aplicación de políticas 

restrictivas monetarias y crediticias en Estados Unidos y otros países industrializados, orientadas a 

restringir los créditos, aumentar la tasa de interés y, en general, reducir la oferta monetaria205.

198 LA CRISIS DE 1929 [www.artehistoria.com].
199 LA CRISIS ECONÓMICA DE 1929 [icarito.tercera.cl].
200 EL ‘NEW DEAL’ ARGENTINO [faculty.haas.berkeley.edu].
201 EL FANTASMA DE OCTUBRE EN LOS MERCADOS MUNDIALES [www.sudaval.com].
202�-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+� EL CRAC DEL 29��%LEOLRWHFD�%UHYH�6HL[�%DUUDO��%DUFHORQD��������9$/(17Ë1�9È648(=�'(�35$'$��

HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL. Rialp, Bogotá, 1978.

203 PAUL EINZIG. LA CRISIS ECONÓMICA MUNDIAL (1929 –1933) en REVISTA DE DERECHO PRIVADO. Obras de Economía y Hacienda, 
serie E, volumen II, Madrid, 1933. P. 15.

204 Ver: RONDO CAMERON. HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL. Alianza Universidad Textos, Madrid, 2000. LA CRISIS ECONÓMICA DE 
1929 [icarito.tercera.cl].

205 Medidas ejercidas desde 1928 para afrontar la especulación en la actividad bursátil.
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Frente a este difícil escenario, John Maynard Keynes206 propuso aplicar políticas que impulsan la acción 
del Estado�SDUD�FRUUHJLU�SUREOHPDV�\�GH¿FLHQFLDV�TXH�HQIUHQWDED�HO�PHUFDGR�\��DVt��LPSXOVDU�OD�estabilidad 

en el proceso económico. Este tipo de actuación se ha denominado intervencionismo de Estado y tuvo 

gran acogida durante la época de la posguerra.

La acción del Estado, dentro del marco de Keynes, consiste en actuar en el ámbito interno sobre la demanda 
agregada207, cuando se presentan desajustes entre esta y la oferta agregada, y actuar sobre variables 

HFRQyPLFDV� \� ¿QDQFLHUDV� LQWHUQDFLRQDOHV� �VLHQGR� ODV�PiV� UHOHYDQWHV� exportaciones e importaciones) 

cuando se presentan desequilibrios en la balanza de pagos208.

En el ámbito interno, se recomienda actuar con políticas contraccionistas cuando la demanda agregada 

es mayor que la oferta agregada. En situación inversa se aplicarían políticas expansionistas209.

En el entorno externo, se propone proceder con políticas de comercio exterior y ¿QDQFLHUDV�
internacionales y política cambiaria��SDUD�HYLWDU�OD�LQFLGHQFLD�GH�ÀXMRV�GH�GLYLVDV�LQWHUQDFLRQDOHV�VREUH�
la estabilidad interna de la economía (se origina depresión cuando hay amplias fugas de divisas y 

enfermedad holandesa cuando hay exceso de entrada de recursos del exterior)210.

Keynes� MXVWL¿Fy�OD�acción activa del Estado para resolver problemas de inestabilidad económica, con 

HO� ¿Q� GH� HQFDX]DU� ODV� DFWLYLGDGHV� HFRQyPLFDV� TXH� SDGHFHQ� GL¿FXOWDGHV�� 6X� SRVLFLyQ� HV� QHWDPHQWH�
intervencionista. El siguiente aparte resume la postura doctrinaria de este importante autor inglés: “El 

(VWDGR�WHQGUi�TXH�HMHUFHU�LQÀXHQFLD�RULHQWDGRUD�VREUH�OD�propensión a consumir, a través de su sistema 
de impuestos��¿MDQGR�OD�tasa de interés y, quizá, por otros medios... Creo, por tanto, que la socialización 

bastante completa de las inversiones será el único medio de aproximarse a la ocupación plena... Fuera 

de la necesidad de controles centrales para lograr el ajuste entre la propensión a consumir y el aliciente 

para invertir no hay más razón para solicitar cambios a la vida económica que la que existía antes”211.

Las primeras acciones intervencionistas se ejercieron por países industrializados inmediatamente ocurrida 

la crisis de los años treinta. Se resaltan políticas expansionistas internas dirigidas a reactivar el proceso 

económico, en especial, reducción de la tasa de interés, incremento de cupos de crédito, disminución de 

tributos y aumento de subsidios, y políticas proteccionistas externas, relacionadas con acrecentamiento 

de las barreras a importaciones212 y estímulos a exportaciones. El comercio internacional disminuyó 

vertiginosamente en este lapso.

Se generó en el marco político al interior de los países tendencias nacionalistas y segmentación de países 

industrializados en dos grandes corrientes: Democráticas y totalitaristas213.

206 JOHN MAYNARD KEYNES. TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1974. JOHN MAYNARD KEYNES. LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA PAZ. Crítica - Grijalbo, Barcelona, 1987. JOHN 
MAYNARD KEYNES. CRÍTICA DE LA ECONOMÍA CLÁSICA. Ariel, Barcelona, 1982.

207 Mediante políticas fiscales y monetarias.
208 Ver: ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1998. Cap. IV.
209 Para ejercer la contracción, se podría recurrir a la política fiscal (aumento de impuestos, reducción del gasto público y reducción del crédito 

público externo e interno) o a la política monetaria (aumento de los encajes bancarios, de las operaciones de mercado abierto, de la tasa de 
interés y de los depósitos previos a importaciones y disminuciones de la emisión primaria y de los topes de crédito) o ambas. Contrario sensu, 
para llevar a cabo expansión económica se aumentarían medios de pago y capacidad de consumo de la ciudadanía con política fiscal y monetaria, 
que actuaría de manera contraria a la contracción enunciada.

210 Así, en situación de déficit externo se podría incurrir en aumentos en estímulos a exportaciones, barreras a importaciones, devaluación de 
la moneda doméstica frente las divisas y atracción de capitales internacionales. Contrario sensu, en situación de superávit se podrían ejercer 
acciones contrarias (revaluación del tipo de cambio y disminución de estímulos a exportaciones y de barreras a importaciones).

211 JOHN MAYNARD KEYNES. TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, México, 1974.
212 Se resaltan: medidas arancelarias aplicadas en Estados Unidos el 17 de junio de 1930, conocidas como Hawley-Smoot y consideradas las más altas 

de la historia de ese país. Las restricciones cuantitativas a las importaciones utilizadas por Francia en mayo de 1931, consistente en la aplicación 
de ‘cuotas’ a más de 3.000 productos. Gran Bretaña impuso en 1932 un arancel general del diez por ciento a todas las importaciones y dispuso de 
sistema de cuotas. Los países de la Commonwealth (Gran Bretaña y sus antiguas colonias) firmaron en la conferencia de Ottawa, 21 de julio a 20 
de agosto de 1932, tratamiento preferencial a países miembros. Ver: Ver: RONDO CAMERON. HISTORIA ECONÓMICA MUNDIAL. Alianza 
Universidad, Madrid, 2000. AUGUSTO MONTENEGRO GONZÁLEZ. HISTORIA DEL ANTIGUO CONTINENTE. Norma, Bogotá, 1994.

213 En Estados Unidos se destaca el Gobierno de Franklin Delano Roosevelt, que impulsó el programa New Deal, ‘nuevo reparto’ o ‘nuevo plan’, 
relacionado con reformas sociales que propugnaban por solucionar la recesión de los años precedentes, asegurar mayor bienestar y mejorar la 
redistribución de la riqueza. En Francia se resalta el gobierno del Frente Popular, liderado por el socialista Léon Blum, que propició políticas 
económicas de alto contenido social, en especial, de índole laboral. El Gobierno de Neville Chamberlain en Inglaterra orientó la política fiscal hacia 
la austeridad, dirigida a restringir el gasto público, y promover la inversión a través de créditos asequibles y bajos tributos, que tuvo gran incidencia 
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El Estado interventor tuvo gran relevancia en el período comprendido entre las dos guerras mundiales, 

incluidas las posguerras, y se extendió hasta la década de los ochenta. Se distinguió por decididas 

acciones del Estado para resolver grandes desequilibrios económicos, sociales y políticos.

Manuel Calvo García� VH� UHÀULy� D� ORV� HSLVRGLRV�TXH� DFRPSDxDURQ� DO� SURFHVR�GH� intervencionismo de 
Estado�HQ�OD�HFRQRPtD�FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�DUJXPHQWRV��´/D�regulación económica fue saludada como el 

VRSRUWH�IXQGDPHQWDO�GH�QXHYD�pSRFD�GH�SURVSHULGDG�TXH�VH�SURORQJDUtD�KDVWD�ÀQHV�GH�ORV�DxRV�VHVHQWD��
'HVGH�ORV�DxRV�WUHLQWD��HO� intervencionismo de Estado se incrementó de forma exponencial, al tiempo 

que se desarrollaban sus bases intelectuales en la senda trazada por la Teoría general de la ocupación, el 
interés y el dinero de John Maynard Keynesµ���.

Joseph Stiglitz describió las razones que permitieron el surgimiento del Estado interventor. Esbozó: 

“Entre la gran depresión (década de 1930) y principio de los años 60, los economistas (y políticos) se 

dieron cuenta de gran número de aspectos en los que la economía de libre mercado, incluso la más rica 

del mundo, parecía no satisfacer ciertas necesidades sociales básicas. Los países occidentales habían 

padecido períodos sistemáticos de paro que habían afectado a muchas personas... La depresión sacó a la 

palestra problemas que existían desde hacía tiempo, si bien con carácter menos grave. Muchas personas 

perdieron casi todo su dinero cuando quebraron los bancos y se derrumbó la bolsa. Numerosos ancianos 

carecieron de recursos para sobrevivir. Muchos agricultores se encontraron con que los precios de sus 

productos eran tan bajos que no podían pagar sus hipotecas... Para responder a la depresión, los gobiernos 

no solo asumieron papel más activo en el intento de estabilizar el nivel de la actividad económica, sino 

que también aprobaron medidas legislativas destinadas a paliar muchos de los problemas: Subsidio al 
paro, seguridad social, fondos de garantía de depósitos, programas de apoyo a precios agrícolas y 

muchos otros dirigidos a diversos objetivos sociales y económicos, entre ellos, mejora de condiciones 
laborales y regulación de la bolsa de valores...”215.

(O� ¿Q� SULPRUGLDO� GHO�Estado intervencionista es asegurar la estabilidad económica. Su fundamento 

ideológico son los postulados expuestos por John Maynard Keynes y sus seguidores y tuvo gran 

relevancia durante las décadas de los años treinta hasta los setenta del siglo XX.

Luego, con la presencia de otros fenómenos en la segunda mitad del siglo XX, características de mundo 

económico ampliamente dinámico, se generó el surgimiento de diversas políticas o acciones impulsadas 

SRU�GLYHUVDV�HVFXHODV��(QWUH�ORV�SUREOHPDV�HVSHFt¿FRV�PDQLIHVWDGRV�VH�UHVDOWD�OD�HVWDQÀDFLyQ, que afectó a 

la economía mundial desde la década de los años setenta. Entre los novedosos planteamientos sobresalen 

ofertismo216, teoría de las expectativas racionales217, estructuralismo218, neoestructuralismo219 y neolibera-
lismo220, aun cuando esta última es ampliamente contradictoria a los postulados de la doctrina keynesiana.

para reducir los efectos depresivos. Estos gobiernos demócratas contrastaron con las autocracias de Adolfo Hitler (nazismo, partido social-
nacionalismo) en Alemania, Benito Mussolini (fascismo, cuyo lema fue: ‘Todo dentro del Estado, nada contra el Estado, nada fuera del Estado’) en 
Italia y León Trotsky en la Unión Soviética, forjaron políticas armamentistas. No obstante esta dicotomía ideológica, los países industrializados 
presentaron factor común, el ‘nacionalismo’ a ultranza. En otro escenario, España estaba aislada en su propia guerra civil (iniciada en 1936).

214 MANUEL CALVO GARCÍA. “TRANSFORMACIONES DEL DERECHO Y CRISIS DE JUSTICIA” en REVISTA DERECHO DEL ESTADO, 
No. 7. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Diciembre de 1999. P. 76.

215 JOSEPH E. STIGLITZ. LA ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO. Antonio Bosch, Barcelona, 1992. P. 5, ss.
216 LAWRENCE KLEIN R. LA ECONOMÍA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. Fondo Cultura Económica, México, 1988. 
217 ROBERT E. LUCAS Jr. Y THOMAS SARGENT. RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE. George Allen & Unwin, 

London, 1981. ROBERT E. LUCAS Jr. STUDIES IN BUSINESS CYCLE THEORY. Massachusetts Institute of Technology Press, Cambridge, 
Massachusetts. EDUARD JAN BOMHOFF. INFLATION, THE QUANTITY THEORY AND RATIONAL EXPECTATIONS. North Holland 
Publishing Company, Amsterdam, 1980.

218 RAÚL PREBISCH. CAPITALISMO PERIFÉRICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. RAÚL PREBISCH. NUEVA POLÍTICA 
COMERCIAL PARA EL DESARROLLO. Fondo de Cultura Económica, México, 1981. RAÚL PREBISCH. TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO 
LA GRAN TAREA DE AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1970. RAÚL PREBISCH. OBRAS ESCOGIDAS. Plaza & 
Janes, Bogotá, 1983.

219 OSWALDO SUNKEL Y JOSEPH RAMOS (Compiladores). EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA 
PARA AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1991. JOSÉ ANTONIO OCAMPO (Compilador). INFLACIÓN Y 
ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTAS. Tercer Mundo y Fedesarrollo, Bogotá, 1990. 
STEPHANY GRIFFITH-JONES Y OSWALDO SUNKEL. LAS CRISIS DE LA DEUDA Y DEL DESARROLLO EN LA AMÉRICA LATINA: EL 
FIN DE UNA ILUSIÓN. Grupo Editorial Latinoamericano, Buenos Aires, 1987.

220 MILTON Y ROSE FRIEDMAN. LIBERTAD DE ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1983. MILTON FRIEDMAN. A PROGRAM FOR MONETARY 
STABILITY. Fordham University Press, New York, 1960. MILTON FRIEDMAN. CAPITALISMO Y LIBERTAD. Rialp, Madrid, 1966.
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El surgimiento de la teoría de los ofertistas221 fue novedad evidente en contraste con la doctrina 

ortodoxa de Keynes222. El ofertismo�FRQVLVWLy�HQ�GRFWULQD�HFRQyPLFD�TXH�ÀRUHFLy�HQ�Estados Unidos, 

como respuesta a fenómenos acaecidos con la crisis del petróleo o del Kipur, que tuvieron repercusión 

HFXPpQLFD�GXUDQWH�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHWHQWD��3HUtRGR�LGHQWL¿FDGR�SRU�LQFUHPHQWR�DFHOHUDGR�GH�ORV�SUHFLRV�
de los hidrocarburos, insumos primordiales en el proceso productivo, que ocasionó efectos recesivos 

D� OD� HFRQRPtD�PXQGLDO�� GDGR�TXH�QXPHURVDV�¿UPDV�QR� VRSRUWDURQ� VXV�RQHURVRV� HIHFWRV�� FRQFRUGDWRV�
preventivos, liquidaciones masivas, fatídicas quiebras y, con ello, alzas en tasas de desempleo, ahondando 

la crisis recesiva.

(VWH�HQJRUURVR�FRQWH[WR�VH�H[WHQGLy�KDVWD�¿QHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHWHQWD��SHVH�D�VXSHUDUVH�ODV�DQRPDOtDV�
iniciales que impelieron la crisis del Kipur o del petróleo. Al culminar la década, se evidenció que los 

precios internacionales del petróleo habían disminuido, encaminándose a la normalidad, por intervención 

racional sobre la oferta y la demanda: Los países productores aprovecharon el escenario de precios 

favorables para incrementar sus ventas; accedieron al mercado internacional países no tradicionalmente 

SURGXFWRUHV�� TXH� ORJUDURQ� VLJQL¿FDWLYRV� GHVFXEULPLHQWRV223, ejemplo México, Indonesia, Angola, 

Noruega, Estados Unidos, Gran Bretaña, Malasia; se impulsó innovación tecnológica para generar 

procesos productivos y objetos que ahorraran el uso de energéticos; se investigaron fuentes alternativas 

al petróleo, como carbón, gas natural, energía solar, eólica e hídrica, etc., entre otras, que indujeron a 

normalizar la oferta y demanda mundial de energéticos. No obstante, la crisis se mantenía.

Frente a este escenario, el escepticismo se generalizó. Los autores ofertistas examinaron varias empresas 

SDUD� HYLGHQFLDU� ODV� DXWpQWLFDV� FDXVDV� GH� ODV� GL¿FXOWDGHV��$FXGLHURQ� D� HVWDGRV� ¿QDQFLHURV� GH�PXHVWUD�
VLJQL¿FDWLYD� \� FRPSUREDURQ� FRQ� EDVH� HQ� HYDOXDFLRQHV�� DQiOLVLV� ¿QDQFLHURV� H� tQGLFHV� HFRQyPLFRV�
UHVXOWDGRV� DQiORJRV� HQ� ODV� GLIHUHQWHV� ¿UPDV� VHOHFFLRQDGDV�� FRPR� PtQLPD� R� QXOD� OLTXLGH]�� H[FHVLYR�
endeudamiento, poca solidez y solvencia y resultados negativos o efímera ganancia, amplia presencia de 

activos improductivos y pasivos exigibles, reducida participación del patrimonio y, lo más preocupante, 

H[FHVLYD� HVWUXFWXUD� GH� FRVWRV� �ODERUDOHV�� ¿QDQFLHURV�� ¿VFDOHV�� DGPLQLVWUDWLYRV�� HQ� DUUHQGDPLHQWRV��
honorarios, bienes de capital, materias primas e insumos -incluyen hidrocarburos-).

Esta teoría se basó en diagnóstico practicado para dilucidar las causas de la crisis, que permitió concluir que 

la inestabilidad contemporánea surge al interior del sector productivo, al incurrir en onerosa estructura de 

HJUHVRV��TXH�RULJLQD�VLPXOWiQHDPHQWH�HIHFWRV�LQÁDFLRQDULRV��LQÁDFLyQ�GH�FRVWRV��\�UHFHVLYRV��DFXPXODFLyQ�
GH�LQYHQWDULRV��DPSOLR�JUDGR�GH�GHVHPSOHR�\�PDVLYRV�FRQFRUGDWRV��OLTXLGDFLRQHV�\�TXLHEUDV���&RQ�EDVH�HQ�
el dictamen, los ofertistas impulsaron políticas orientadas a reducir la estructura de costos.

Los ofertistas�SURSXVLHURQ�HMHFXWRULDV�SDUD�UHJXODU�OD�oferta agregada��LQYHUVDV�D�OD�keynesiana, dirigidas 

a la demanda agregada���6H�DÀUPy�TXH�ORV�SUREOHPDV�FRQWHPSRUiQHRV�GH�inestabilidad económica no 

son de naturaleza coyuntural y, por ello, deben afrontarse mediante políticas estructurales ligadas a la 

oferta agregada. En condiciones de LQÁDFLyQ proponen estimular la oferta, para fomentar la producción 

y atenuar propensiones en alzas en precios, consideran que las políticas keynesianas de contracción de 

demanda agregada inducen a incrementos de la tasa de interés, que se traduce en mayor costo del dinero 

y presiones en aumento de precios y desempleo, que impulsan situación de HVWDQÁDFLyQ, LQÁDFLyQ�FRQ�
recesión. En circunstancia de recesión económica, asimismo se recomienda actuar sobre la oferta, porque 

las políticas keynesianas de expansión de demanda agregada ocasionan alza generalizada de precios, que 

221 LAWRENCE KLEIN R. ECONOMÍA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. LAWRENCE KLEIN 
R. THE KEYNESIAN REVOLUTION. MacMillan, Nueva York, 1947. Reseña en revista U. S. NEWS AND WORLD REPORT, transcritos en 
ENCICLOPEDIA PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, 1983. Volumen I, Fascículo I, pp. 7, ss. LAWRENCE KLEIN R. Y ARTHUR S. 
GOLDBERGER. AN ECONOMETRIC MODEL OF THE UNITED STATES. North Holland Publishing, Amsterdam, 1955.

222 La estrategia keynesiana en política de estabilización se orientaba a regular la demanda agregada, supone que los problemas de inestabilidad 
económica no debían solucionarse ajustando la oferta agregada, por ser poco elástica frente al entorno coyuntural. En el sentir de Keynes, la 
acción del Estado no es eficiente para modificar la estructura y los patrones productivos de la empresa privada.

223 Ver: ARIELA RUIZ CARO. TENDENCIAS RECIENTES DEL MERCADO INTERNACIONAL DEL PETRÓLEO. CEPAL, Santiago de Chile, 
2003. MOHSSEN MASSARAT. CRISIS DE LA ENERGÍA O CRISIS DEL CAPITALISMO. Fontanara, Barcelona, 1979.  EDUARDO JORGE 
RABINOVICH. LA CRISIS ECONÓMICA INTERNACIONAL. Instituto Nacional de Planificación, Buenos Aires, 1975. VÍCTOR URKIDI. 
EL PETRÓLEO Y LA PERSPECTIVA INTERNACIONAL. Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 1977. OYSTEIN NORENG. EL PODER 
DEL PETRÓLEO: LA POLÍTICA Y EL MERCADO DEL CRUDO. El Ateneo, Buenos Aires, 2003.
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reduce la capacidad de consumo de la sociedad. Se argumenta que la HVWDQÁDFLyQ conduce a situación de 

estrangulamiento de la actividad empresarial, que obliga a oxigenarla, reduciendo sus efectos nocivos.

Las acciones emprendidas actuarían de forma armónica para atender simultáneamente la recesión 
económica y la LQÁDFLyQ�GH�FRVWRV. Se impulsan estímulos para atenuar costos productivos, mediante 

políticas estructurales�GH�GLYHUVD�tQGROH��)LVFDOHV��GLVPLQXFLyQ�GH�WULEXWRV�\�DXPHQWR�GH�VXEVLGLRV�D�OD�
DFWLYLGDG�SURGXFWLYD���ÀQDQFLHUDV��UHGXFFLyQ�GH�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�\�VXSHULRUHV�SRVLELOLGDGHV�GH�FUpGLWR���
ODERUDOHV��PHQRUHV�FDUJDV�VDODULDOHV�\�GH�SUHVWDFLRQHV�VRFLDOHV���UHJtPHQHV�GH�DUULHQGRV��GHVFHQVRV�HQ�
FiQRQHV� GH� LQPXHEOHV� DOTXLODGRV� \� HQ� DOPDFHQDPLHQWR��� WUDQVSRUWH� �ÁHWHV�PiV� HFRQyPLFRV��� UHGXFLU�
costos de insumos, materias primas y de bienes de capital, servicios públicos, entre otras acciones. 

Asimismo, se sugiere equilibrio presupuestal, mínimo gasto público para no recurrir a tributos que 

afecten la rentabilidad empresarial.

La teoría de las expectativas racionales�VXUJLy�D�¿QHV�GHO�VLJOR�;;��FRPR�QRWDEOH�GHVDUUROOR�GH�WHRUtD�\�
política económica. Precisó que los agentes económicos actúan de manera lógica, prediciendo los fenóme-

nos económicos y ejerciendo conductas orientadas a defenderse de los riesgos que afrontan en la sociedad.

Así, incorporan en sus presupuestos� SUR\HFFLRQHV� ¿QDQFLHUDV�� TXH� EXVFDQ� VDOYDJXDUGDU� VXV� SURSLRV�
intereses frente a sucesos adversos. Los empresarios deciden con antelación los precios de sus productos, 

basados en perspectivas de aumentos en sus costos (materias primas, insumos, bienes de capital, 

VDODULRV�� KRQRUDULRV�� LQWHUHVHV�� FRPLVLRQHV�� DUUHQGDPLHQWRV�� WULEXWRV��� SURQRVWLFDQGR� OD� LQÀDFLyQ�� /RV�
sindicatos demandan alzas en salarios sobre perspectivas de aumentos de precios de bienes y servicios 

que constituyen su consumo. El análisis de expectativas racionales impulsa políticas económicas de 

estabilización diferentes a las tradicionales propuestas por la teoría keynesiana.

Alegan que las políticas keynesianas son desacertadas, por los efectos contrarios ocasionados por 

las expectativas derivadas de los agentes económicas. Las decisiones de los agentes económicos 

(empresarios, trabajadores, banqueros, arrendadores, Estado, entre otros), que anticipan los movimientos 

GH� ODV� YDULDEOHV� HFRQyPLFDV�� HQWRUSHFHQ� ODV� SROtWLFDV� JXEHUQDPHQWDOHV� \� KDFHQ� LQH¿FD]� OD� SROtWLFD�
DQWLFtFOLFD�NH\QHVLDQD��$FRQVHMDQ�equilibrio presupuestal, con gasto público y tributos exiguos.

La escuela de las expectativas racionales��� consideró que es necesario efectuar mediciones econométricas 

de las expectativas y ejercer regulación con política económica. En escenario de recesión con objeto 

de coadyuvar expectativa favorable a la inversión y desincentivar expectativas de alzas en salarios y 

WDVD�GH�LQWHUpV��SDUD�SURPRYHU�HO�HPSOHR��(Q�HQWRUQR�GH�LQÀDFLyQ�WDPELpQ�HV�SURYHFKRVR�HO�HTXLOLEULR�
presupuestal y procedentes moderadas políticas expansivas monetarias, que originen expectativa de baja 

de la tasa de interés, para evitar alzas en precios.

La teoría de las expectativas racionales� VXUJLy� HQ� ORV�~OWLPRV� DxRV�GH� OD�GpFDGD�GH� ORV� VHVHQWD��6XV�
principales exponentes son: Robert Lucas, Thomas Sargent y Kenneth Arrow225. Discurrieron que el 

IHQyPHQR� LQÀDFLRQDULR� JHUPLQD� SRU� H[SHFWDWLYDV� OyJLFDV� UHODFLRQDGDV� FRQ� DXPHQWR� GH� SUHFLRV� \�
originadas por los diferentes agentes económicos (empresarios, trabajadores, banqueros, arrendadores, 

JRELHUQR��WUDQVSRUWDGRUHV��DVHVRUHV��HWF����TXH�EXVFDQ�SURWHJHU�VXV�LQWHUHVHV�HFRQyPLFRV�\�¿QDQFLHURV��
'HVGH�HO�DxR�DQWHULRU��HQ�FDGD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�VH�SURJUDPD�OD�HVWUXFWXUD�¿QDQFLHUD�SDUD�HO�SHUtRGR�
VXEVLJXLHQWH��6H�SURQRVWLFD�OD�LQÀDFLyQ��TXH�VLUYH�GH�UHIHUHQFLD�SDUD�GHWHUPLQDU�ORV�LQJUHVRV�\�FRVWRV��
(O�LQVWLQWR�GH�DVHJXUDU�VX�SURSLD�VDOYDJXDUGLD�LPSXOVD�LQHYLWDEOH�HVSLUDO�LQÀDFLRQDULD��FRQ�UHOHYDQFLD�DO�

224 ROBERT E. LUCAS JR. Y THOMAS SARGENT. RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE. George Allen & Unwin, 
London, 1981. ROBERT E. LUCAS. STUDIES IN BUSSINESS-CYCLE THEORY. Massachusetts Institute of Technology Press, Cambridge, 
Massachusetts. KAJAL LAHIRI. THE ECONOMETRICS OF INFLACIONARY EXPECTATIOSN. North Holland Publishing Company, 
Amsterdam, 1979. EDUARD JAN BOMHOFF. INFLATION, THE QUANTITY THEORY AND RATIONAL EXPECTATIONS. North Holland 
Publishing Company, Amsterdam, 1980.

225 ROBERT E. LUCAS JR. Y THOMAS SARGENT. RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE. George Allen & Unwin, 
London, 1981. ROBERT E. LUCAS JR. STUDIES IN BUSINESS CYCLE THEORY. Massachusetts Institute of Technology Press, Cambridge, 
Massachusetts. KAJAL LAHIRI. THE ECONOMETRICS OF INFLACIONARY EXPECTATIOSN. North Holland Publishing Company, Am-
sterdam, 1979. EDUARD JAN BOMHOFF. INFLATION, THE QUANTITY THEORY AND RATIONAL EXPECTATIONS. North Holland 
Publishing Company, Amsterdam, 1980. KENNETH J. ARROW. Comentarios para la revista U. S. NEWS AND WORLD REPORT, transcritos 
en ENCICLOPEDIA PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, 1983. Volumen I, fascículo 1.
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inicio de la anualidad cuando se empieza a ejecutar los nuevos presupuestos. Se ha comprobado que los 

PHVHV�GH�PD\RU�WHQGHQFLD�LQÀDFLRQDULD�VRQ�ORV�SULPHURV�GHO�DxR��FXDQGR�VH�DGRSWDQ�ORV�QXHYRV�SUHFLRV�
de los productos. Para mitigar estas tendencias, los autores de expectativas racionales proponen acción 

activa del Estado mediante políticas económicas.

Los desarrollos relativos a estructuralismo, neo-estructuralismo y neoliberalismo serán analizados 

posteriormente al abordar los respectivos esquemas estatales.

1.5.5  ESTADO ASISTENCIAL O SOCIAL

Los Estados liberal, benefactor, SODQL¿FDGRU e intervencionista generaron condiciones para el surgimiento 

y difusión durante el siglo XX del principio de ciudadanía social, que propugna por la universalidad en 

la satisfacción de los derechos fundamentales.

Sobre esta base germinó el Estado social, denominado también Estado de bienestar226, asistencial, 
socialdemócrata227 (incorpora principios, políticas y criterios democráticos), welfare state228 (propósito 

estatal de bienestar social, orientando el gasto público a propósitos redistributivos), de asociación 

(otorga relevancia a colectividades, participaciones ciudadanas, grupos de presión y organizaciones de 

intereses), de partidos (por el protagonismo asumido por los partidos políticos).

Niklas Luhman229 esbozó que el Estado de bienestar surgió en países industrializados con la intención 

de garantizar el principio de compensación, entendido como actos que subsanan las carencias de los 

ciudadanos.

Al procurar solventar penurias sociales, provisión social, se penetra en el ámbito del ‘Estado social¶��TXH�
ejerce mayor énfasis en la asistencia social que el Estado de bienestar.

El Estado social230 acoge políticas públicas económicas, sociales y culturales estructurales; ceñidas a 

consenso, son de índole distributivas, porque pretenden favorecer a las clases sociales menos favorecidas; 

adquieren carácter de prioritarias, dado que prevalecen sobre los intereses de élites, esferas dominantes, 

y, además, son promovidas en planes institucionales indicativos estatales.

Se propulsan, entre otros principios: Amparo a derechos fundamentales231, igualdad ante la Ley, imperio 

226 NIKLAS LUHMANN. TEORÍA POLÍTICA DEL ESTADO DE BIENESTAR. Alianza, Madrid, 1993. AMATYA SEN. BIENESTAR, JUSTICIA 
Y MERCADO. Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 1997. AMATYA SEN. LIBERTAD Y DESARROLLO. Planeta, Bogotá, 2001. 
AMARTYA SEN. LA DESIGUALDAD ECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 2002. GOSTA ESPING-ANDERSEN. LOS 
TRES MUNDOS DEL ESTADO DE BIENESTAR. Alfonso el Magnamim, Valencia, 1993. JOSEP PICÓ. TEORÍAS SOBRE EL ESTADO DEL 
BIENESTAR. Siglo XXI, Madrid, 1987.

227 KENNET BOUNDING. THE ORGANIZATIONAL REVOLUTION. University of Chicago Press, Chicago, 1953. KENNET BOUNDING. THE 
IMAGE KNOWLEDGE IN LIFE AND SOCIETY. University of Michigan Press, Ann Harbor, 1956.

228 GEORGE C. MARSHALL. THE FOREIGN AID PLAN SPARKED. Washington, June 5, 1947, Secretary of State USA, which became the European 
Recovery Program. WILL ALBEDA y otros. THE FUTURE OF WELFARE STATE. Press University Europeennes, Maastricht, 1986. DANIEL P. 
MOYNIHAN. WELFARE REFORM. CONSENSUS OR CONFLICT? James S. Denton, University Press of America, Lanham, 1988. HOWARD 
JONES. SOCIAL WELFARE IN THIRD WORLD DEVELOPMENT. Macmillan, London, 1990. SHEILA B. KAMERMAN y ALFRED J. KAHN. 
PRIVATIZATION AND THE WELFARE STATE. Princeton University Press, Princeton, 1989. RICHARD E. WAGNER. TO PROMOTE THE 
GENERAL WELFARE. The Pacific Research Institute, San Francisco, 1989. HAROLD L. WILENSKY. THE WELFARE STATE AND EQUALITY. 
STRUCTURAL AND IDEOLOGICAL ROOTS OF PUBLIC EXPENDITURES. Berkeley, Los Ángeles, 1975. HAROLD L. WILENSKY. RICH 
DEMOCRACIES: POLITICAL ECONOMY, PUBLIC POLICY AND PERFORMANCE. The University of California Press, Los Ángeles, 2002.

229 NIKLAS LUHMANN. TEORÍA POLÍTICA DEL ESTADO DE BIENESTAR. Alianza, Madrid, 1993. P. 31, ss.
230 LORENZ VON STEIN. GESCHICHTE DER SOZIALEN BEWEGUNG. München, 1921. JÜRGEN HABERMAS. PROBLEMAS DE LEGITI-

MACIÓN EN EL CAPITALISMO TARDÍO. Amorrortu, Buenos Aires, 1991. MANUEL GARCÍA-PELAYO. LAS TRANSFORMACIONES DEL 
ESTADO CONTEMPORÁNEO. Alianza Universidad, Madrid, 1995. MANUEL GARCÍA-PELAYO. “LA TEORÍA DE LA SOCIEDAD EN LO-
RENZ VON STEIN”, Revista de Estudios Políticos, Madrid, 1949. SAMUEL HUNTINGTON Y BRUCE ACKERMAN. LA JUSTICIA SOCIAL 
EN EL ESTADO LIBERAL. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1993. MICHEL CROZIER. ESTADO MODERNO: ESTRATEGIA 
PARA EL CAMBIO. Fondo de Cultura Económica, México, 1989. BOB JESSOP. CRISIS DEL ESTADO DE BIENESTAR: HACIA UNA NUEVA 
TEORÍA DEL ESTADO Y SUS CONSECUENCIAS SOCIALES. Siglo del Hombre, Bogotá, 1999. SALVADOR GINER Y SEBASTIÁN SARA-
SA (Editores). BUEN GOBIERNO Y POLÍTICA SOCIAL. Ariel, Barcelona, 1997. HERBERT MARCUSE, ARTHUR ROSENBERG Y OTTO 
BAUER. FASCISMOS Y CAPITALISMOS: TEORÍA SOBRE LOS ORÍGENES SOCIALES Y LA FUNCIÓN DEL FASCISMO. Martínez Roca, 
Madrid, 1972. CLAUS OFFE. CONTRADICCIONES EN EL ESTADO DE BIENESTAR. Alianza, Madrid, 1990. GOSTA ESPING-ANDERSEN. 
LOS TRES MUNDOS DEL ESTADO DE BIENESTAR. Alfonso el Magnamim, Valencia, 1993.

231 Derechos humanos institucionalizados.
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de la Constitución Política232, usufructo de la propiedad privada con propósitos de interés general o 

para cumplir función social233, desarrollo de la libre personalidad, protección a la integridad humana, 

democratización de la propiedad accionaria���, participación de usuarios y trabajadores en el capital, 

fomento a la actividad solidaria, estímulo a la micro, pequeña y mediana empresa, impulso a la actividad 

creativa e investigativa, garantía de la seguridad jurídica y del derecho de protección o tutela, promoción 

a la participación ciudadana, amparo a colectivos étnicos minoritarios, atención a grupos vulnerables, 

custodia del salario mínimo, impulso a la seguridad laboral, salvaguardia del medio ambiente, presencia 

de autorregulación, promoción de la supervisión para defender a usuarios y consumidores, protección 

frente a abusos por posición dominante o imperfecciones del mercado235, consecución de bienes y 

servicios esenciales236.

Robert Alexy disertó sobre el Estado social, tomando como referente la noción de derechos fundamentales 
y el surgimiento de modelos democráticos durante el devenir histórico del siglo XX. Expresó: “Uno de 

los resultados más importantes de la discusión sobre derechos fundamentales desde la mitad siglo XX 

es la ampliación de las funciones de los derechos fundamentales más allá de la tradicional función de 

GHUHFKRV�GH�GHIHQVD��+R\�GtD�H[LVWH�DPSOLR�FRQVHQVR�DFHUFD�TXH�ORV�GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV�WDPELpQ�
atribuyen al ciudadano derechos contra el Estado para obtener de él protección contra intervenciones 

o ataques provenientes de otros ciudadanos, y que los derechos fundamentales también son derechos a 

que se implemente la organización y los procedimientos necesarios y adecuados para el disfrute de los 

derechos fundamentales... Poco a poco se ha logrado acuerdo en relación con la existencia, por lo menos, 

de un derecho al mínimo existencial”237.

En el contexto económico, además de propósitos distributivos y de bienestar, el Estado social se preocupa 

por asegurar pleno empleo, salario mínimo, moneda estable, consumo básico, crecimiento progresivo y 

endémico, economía de mercado, competitividad, regulación, protección a pequeños agentes económicos 

y desarrollo tecnológico.

Políticas económicas y sociales encaminadas a mejorar la distribución del ingreso ocupan substancial 

sitial en la sociedad contemporánea, puesto que la concentración de riqueza en pocas manos, mientras 

proporción amplia de la comunidad carece de bienes y servicios esenciales, conduce a condiciones 

de inestabilidades económicas, sociales y políticas, por efectos generados de insurrecciones. Análogo 

acontece con lo opuesto, inconformidades conducen a contexto de iniquidades. Sobre el particular, 

Amartya Sen señaló: “La relación entre la desigualdad y la rebelión es estrecha y opera en ambos sentidos. 

Está claro que sensación de falta de equidad es común en la rebelión de las sociedades, pero es importante 

también reconocer que impresión de falta de equidad depende de las posibilidades de una rebelión”238.

En materia de seguridad social, el Estado social es más riguroso que el Estado benefactor, dado que no 

EDVWD�FRQ�SURFODPDU�EHQH¿FLRV�VRFLDOHV��VLQR�TXH�DGHPiV�SURSHQGH�SRU�JDUDQWL]DUORV��HV�HVHQFLDO�DVHJXUDU�
su acatamiento material. Asimismo, impulsa su disfrute no solo a trabajadores formales, sino que amplía 

VX�EHQH¿FLR�D�WUDEDMDGRUHV�LQGHSHQGLHQWHV��D�OD�LQIRUPDOLGDG�\�D�GHVHPSOHDGRV��$�ORV�SULPHURV�PHGLDQWH�
esquema de contribuciones ortodoxas (sistema contributivo) y a los dos últimos a través de subvenciones 

emanadas del esquema tradicional de contribución (sistema denominado subsidiado), proveniente de 

SDUWH�GH�ORV�UHFXUVRV�DSRUWDGRV�SRU�D¿OLDGRV�TXH�VH�LUULJDQ�KDFLD�GHVSURYLVWRV�GH�VHUYLFLRV�EiVLFRV��FRPR�
salud. En el caso de servicios públicos básicos se conoce como subsidio cruzado.

7DPELpQ�� VH� DPSOLy� D� RWUDV� DFWLYLGDGHV� GLIHUHQWHV� D� ODV� WUDGLFLRQDOHV� �VDOXG�� ULHVJR� SURIHVLRQDO� R�

232 Corresponde a desarrollo más novedoso del principio liberal de imperio de la ley, otorgándole primacía a la Carta Política frente a otras 
disposiciones jurídicas (estatutos, leyes, decretos, resoluciones, etc.).

233 Prevalece el interés general, público o social al particular o privado.
234 Se pretende evitar la concentración de la propiedad accionaria de la empresa e impulsar el desarrollo del mercado de capitales.
235 Políticas anti-trust, que defienden calidades y precios de bienes y servicios. Se busca evitar privilegios y abusos por posición dominante o 

concentración.
236 Salud, educación, cultura, vivienda, agua potable, saneamiento básico, gas domiciliario, prestaciones sociales, nutrición, alimentación, 

prevención de desastres, recreación, protección al medio ambiente, entre otros.
237 ROBERT ALEXY. TRES ESCRITOS SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA TEORÍA DE LOS PRINCIPIOS. Universidad Externado de 

Colombia, Bogotá, 2003. Serie Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho, No. 28. Pp. 36, s.
238 AMARTYA SEN. LA DESIGUALDAD ECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 2002. P. 17.
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enfermedad laboral y pensiones por vejez), como: Vivienda, recreación, educación, capacitación, 

protección a la infancia, entre otros.

El Estado social pretende adaptarse a los escenarios versátiles del mundo contemporáneo sin causar 

desajustes o ejercer efectos perturbadores, es decir, procura asegurar el status quo jurídico, político, 

económico y social, para no suscitar traumas en la organización social.

Se exhorta para que el Estado resuelva las necesidades básicas del ciudadano, como salud, educación, 

prevención de enfermedades y desastres, alimentación, nutrición, vivienda, servicios públicos esenciales 

(agua potable, alcantarillado, aseo y recolección de basuras, gas, energía, etc.), seguridad social, 

atender a grupos vulnerables, entre otras239. A este esquema gubernamental algunos le han asignado 

sarcásticamente el título de asistencial o distribuidor.

El Estado asistencial� KD� WHQLGR� DSOLFDELOLGDG� HQ� HFRQRPtDV� GH� PHUFDGR�� UHVSDOGDGR� SRU� ¿ORVRItDV�
demócratas y encíclicas papales, que otorgan relevancia a la justicia social.

El Estado asume rol protagónico de distribuidor, orientando su gestión a la asignación del producto, sin 

otorgar prelación a la tenencia sobre instrumentos y medios de producción. Se considera que la propiedad 

ejerce función social, sin consultar las condiciones del poseedor, orientación institucionalizada en cartas 
políticas de múltiples países. El suelo, el capital, el dinero, el trabajo, en general los factores productivos, 

deben propulsar el interés general o social por encima del interés privado. En esa línea, se han impulsado 

políticas para evitar abusos por posición dominante, por concentración o por imperfecciones del mercado; 

democratizar la propiedad de las empresas, proteger a pequeños ahorradores o inversionistas, impulsar 

el microcrédito, fomentar la actividad solidaria, participación de trabajadores y usuarios en el patrimonio 

de las entidades productivas, entre otras estrategias de naturaleza redistributiva.

Algunas organizaciones sociales, sin abandonar el esquema de economía de mercado y de libertades, 

han propulsado políticas de generación de empleo, subsidios al desempleo, protección al salario mínimo, 

democratización de la propiedad, función social de medios de producción, satisfacción de necesidades 

básicas y servicios públicos, entre otras acciones de contenido altruista.

Por su parte, Luis Jorge Garay interpretó al Estado social como evolución del Estado de bienestar que 

GHVDUUROODURQ�ORV�SDtVHV�LQGXVWULDOL]DGRV��3UR¿ULy�HO�VLJXLHQWH�UD]RQDPLHQWR��³'H�DKt�OD�QHFHVLGDG�GH�ODV�
experiencias diversas de los Estados de bienestar en países industrializados, los aportes teóricos y estudios 

históricos sobre procesos de transición social y el conocimiento de la situación nacional y regional sean 

utilizados como elementos de juicio indispensables para el análisis de la economía política sobre las 

JXtDV� \� OLQHDPLHQWRV� SURJUDPiWLFRV� SDUD� OD� HVSHFL¿FDFLyQ� GH� ODV� IXQFLRQHV� UHGLVWULEXWLYDV�� DOFDQFHV��
institucionalidad, estructura y límites del modelo de Estado social, cuyos propósitos sean asegurar los 

derechos de igualdad jurídica, libertad civil, garantía a la propiedad y progresiva observancia de los 

GHUHFKRV�VRFLDOHV��FRQWDQGR�FRQ�VLVWHPDV�GH�SURWHFFLyQ�\�SURYLVLyQ�DGHFXDGRV��H¿FDFHV�\�YLDEOHV´���.

El Estado asistencial no posee plataforma ideológica compacta, al provenir de variadas líneas del 

SHQVDPLHQWR��DOJXQDV�RSXHVWDV�HQWUH�Vt��5HFLELy�LQÀXHQFLD�GHO�intervencionismo de Estado de Keynes���, 
encíclicas papales, doctrinas religiosas, escuelas socialistas y comunistas, acciones benefactoras, 

posiciones liberales radicales que impulsan la igualdad, concepción democrática, juicios normativos 

y utópicos sobre el ‘Estado ideal¶��partidos políticos, como social democracia y democracia cristiana, 

organizaciones que protegen derechos humanos, entre otras posiciones doctrinarias. Podría concluirse 

que no existe criterio depurado o puro, que amerite considerarlo como exclusivo soporte ideológico.

239 VITO MARINO CAFERRA. DIRITTI DELLA PERSONA E STATO SOCIALE. IL DIRITTO DEI SERVIZI SOCIO-SANITARI. Zanichelli, 
Bologna, 1992.

240 LUIS JORGE GARAY S. “ESTRATEGIAS, DILEMAS Y DESAFÍOS EN LA TRANSICIÓN AL ESTADO SOCIAL DE DERECHO EN 
COLOMBIA” en COLOMBIA ENTRE LA EXCLUSIÓN Y EL DESARROLLO: PROPUESTA PARA LA TRANSICIÓN AL ESTADO SOCIAL DE 
DERECHO de la Contraloría General de la República. Alfaomega y CGR, Bogotá, 2002.

241 Se resalta la argumentación de Stiglitz: El intervencionismo de Estado impulsó la aplicación de políticas económicas para atender a 
desempleados y a grupos de empresarios que quedaron en la ruina por efectos de situaciones crisis, como aquéllas de recesión económica. 
JOSEPH E. STIGLITZ. LA ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO. Antonio Bosch, Barcelona, 1992. P. 5, ss.
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Las escuelas ortodoxas liberal��� y clásica��� aportaron al ordenamiento del Estado social principios 

como igualdad y libertad, tomando especial relevancia el desarrollo de la libre personalidad de los 
individuos y el impero de la Ley. Máximas que fueron ampliadas por las escuelas liberal contemporánea 

y demócrata���, que agregaron criterios como Estado social de derecho, conquista de la democracia 
social, supremacía de la Constitución y participación ciudadana en decisiones públicas o de interés 

general, en especial, a través de partidos políticos, grupos de presión y otras asociaciones que impulsan la 

participación comunitaria. Asimismo, se incorporan principios como neutralidad, legalidad, publicidad, 

prioridad, consenso, equidad y racionalidad.

El Estado social es concebido por Manuel García-Pelayo� FRPR� UpJLPHQ� LQÀXHQFLDGR� SRU� HO�Estado 
liberal ortodoxo, otorgándole especial relevancia al componente social, en virtud que el proceso de 

industrialización suscita efectos perjudiciales sobre los colectivos menos favorecidos de la población. 

Razona que la metamorfosis supone adaptar principios del Estado democrático liberal de derecho a 

novedosos requerimientos, adicionando objetivos de regulación al sistema social. Su inferencia se 

sintetiza en el aparte siguiente: “El Estado social�VLJQL¿FD�KLVWyULFDPHQWH�HO�LQWHQWR�GH�DGDSWDFLyQ�GHO�
Estado tradicional (Estado liberal burgués) a las condiciones sociales de la civilización industrial y 

post-industrial con sus nuevos y complejos problemas, pero también con sus grandes posibilidades 

técnicas, económicas y organizativas para enfrentarlos... En efecto, desde el último tercio del siglo XIX 

se desarrolló en los países más adelantados la política social, cuyo objetivo inmediato era remediar las 

pésimas condiciones vitales de los estratos más desamparados y menesterosos de la población. Se trataba 

de política sectorial, no destinada a transformar la estructura social, sino a remediar algunos de sus 

peores efectos... En cambio, la actual política social de los países industrializados y post-industrializados 

extiende sus efectos no solo a aspectos parciales de las condiciones de vida de la clase obrera, sino 

también a las clases medias e indirectamente sobre la totalidad de la población; tales medidas no se 

limitan a menester económico, sino que se extienden también a otros aspectos como promoción del 

bienestar general, cultura, esparcimiento, educación, defensa del ambiente, promoción de regiones 

atrasadas, etc. ... La política sectorial se ha transformado en política social generalizada...”���.

El Estado social es contrario a esquemas despóticos y autócratas y otorga importancia a la injerencia 

de la colectividad en los asuntos públicos. Se apoya en lineamientos como participación ciudadana, 

cooperación pública - privada, decisión apoyada en el interés de la comunidad, amplio proceso de 

distribución de bienes y servicios, sistema de cooptación, impulso a la actividad solidaria y al pequeño 
productor y consumidor, elección mediante el sufragio universal y defensa del Estado de derecho.

El Estado social de derecho es concepción contemporánea que procede de la idea ortodoxa de Estado de 
derecho emergida a partir del Estado liberal. Incluye sus principios clásicos de legalidad, legitimidad, 

división de ramas del poder y control a la ley, pero es más riguroso al incorporar el novedoso y exigente 

principio de control constitucional. El control a la ley existía en el marco de la ideología liberal, pero el 

242 JOHN LOCKE. ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. Alba, Madrid, 1987. BARÓN DE LA BRÈDE Y DE MONTESQUIEU, CHARLES-
LUIS DE SECONDAT. DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES. Porrúa, México, 1985. JEAN-JACQUES ROUSSEAU. DISCURSO SOBRE EL ORIGEN 
DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES. Orbis, Barcelona, 1971. JACQUES ROUSSEAU. EL CONTRATO SOCIAL. Orbis, Barcelona, 
1971. FRANÇOIS MARIE AROUET VOLTAIRE. OBRAS ESCOGIDAS. Clásicos Jackson, México, 1968. Volumen XXXIII. DENIS DIDEROT. 
OBRAS ESCOGIDAS. Clásicos Jackson, México, 1968. Vol. XXXIII. ALEXANDER HAMILTON, JOHN JAY Y SANTIAGO MADISON. EL 
FEDERALISTA. Panamericana, México, 1943.

243 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973. ADAM SMITH. INDAGACIÓN 
ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 1961. JOHN STUART MILL. 
PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1978. JOHN STUART MILL. CONSIDERACIONES 
SOBRE EL GOBIERNO REPRESENTATIVO. Fondo de Cultura Económica, México, 1951. THOMAS ROBERT MALTHUS. PRINCIPIOS DE 
ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1974.

244 HERMAN HELLER. TEORÍA DEL ESTADO. Fondo Cultura Económica, México, 1985. NIKLAS LUHMANN. TEORÍA POLÍTICA EN EL ES-
TADO DE BIENESTAR. Alianza, Madrid, 1993. NIKLAS LUHMANN. LA TERCERA OLA: LA DEMOCRATIZACIÓN A FINALES DEL SIGLO 
XX. Paidós, Barcelona, 1994. ENRIQUE OLIVAS. PROBLEMAS DE LEGITIMACIÓN EN EL ESTADO SOCIAL. Trotta, Madrid, 1991. ADAM 
PRZEWORSKI. DEMOCRACIA Y MERCADO. Cambridge University Press, Cambridge, 1995. JESÚS RODRÍGUEZ ZEPEDA. ESTADO DE 
DERECHO Y DEMOCRACIA. Instituto Federal Electoral, México, 1996. FERDINAND LASSALLE. ¿QUÉ ES UNA CONSTITUCIÓN? Siglo 
XX, Buenos Aires. 1964. CATALINA BOTERO, JUAN FERNANDO JARAMILLO Y RODRIGO UPRIMNY YEPES. “LIBERTAD DE INFOR-
MACIÓN, DEMOCRACIA Y CONTROL JUDICIAL: JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL COLOMBIANA EN PERSPECTIVA COMPARA-
DA” en ANUARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL LATINOAMERICANO. CIEDLA, Konrad Adenauer, Buenos Aires, 2000. Pp.466-477.

245 MANUEL GARCÍA-PELAYO. LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO. Alianza Universidad, Madrid, 1995. P. 18.
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control constitucional es relativamente reciente. Es concebido como protección o tutela a los derechos, 
facultades, alcances y valores primordiales acogidos en la Carta Política. Se pretende que los actos 

¿QDQFLHURV��DGPLQLVWUDWLYRV�\�SROtWLFRV�HMHUFLGRV�SRU�ORV�JREHUQDQWHV�VH�RULHQWHQ�DO�interés social, general 
o público. La ley debe subordinarse a los preceptos sociales acogidos en la Carta Política. Las ramas del 

poder público deben someterse al imperio de la Constitución, siempre orientadas hacia el bien común. 

/D� UDPD� -XGLFLDO� HMHUFH� URO� VLJQL¿FDWLYR� HQ� OD�protección del ciudadano frente a abusos que podrían 

incurrir los responsables de la gestión estatal. Debe existir contrapeso e independencia entre las ramas 

del poder, y la Carta Política debe ser instrumento para asegurarlo. Mediante las instituciones se debe 

promover la legitimidad (gobernabilidad) de los mandatarios, consenso generalizado, que señala que 

DO�SHUGHU�DFHSWDFLyQ�R�FRQ¿DQ]D�GHEHQ�UHQXQFLDU�R��HQ�FDPELR��OD�FROHFWLYLGDG�SRGUi�DFWXDU�HQ�GHIHQVD�
propia mediante herramientas de índole demócratas: Sistemas de participación ciudadana, revocatoria 

del mandato, plebiscito, referendo, consulta popular y cabildo abierto.

Con el propósito de asegurar el equilibrio entre ramas del poder se ha propulsado la supervisión como 

instrumento fehaciente. En relación con controles constitucionales, Manuel Aragón resaltó diversidades 

de inspección. Al respecto, precisó: “El control sobre los poderes públicos es algo que ya se encuentra, 

aunque con otros nombres… que se expande con el Estado moderno. La palabra control proviene 

GHO� WpUPLQR� ODWLQR�¿VFDO�PHGLHYDO�contra rotulum y de ahí pasó al francés contre-rôle (contrôle), que 

VLJQL¿FD�� OLWHUDOPHQWH��contra-libro, es decir, libro registro, que permite contrastar la veracidad de los 

DVLHQWRV� UHDOL]DGRV�HQ�RWURV��(O� WpUPLQR�VH�JHQHUDOL]y��SRFR�D�SRFR��KDVWD�DPSOLDU�VX�VLJQL¿FDGR�DO�GH�
¿VFDOL]DU, someter, dominar��HWF�«�6L�ELHQ�OD�XQLGDG�GHO�¿Q�SHUPLWH�DWULEXLU�XQ�VHQWLGR�XQtYRFR�DO�FRQWURO�
y considerarle como elemento inseparable del concepto de Constitución, la pluralidad de medios a través 

de los cuales ese control se articula, la diversidad de objetivos sobre los que puede recaer y el muy distinto 

FDUiFWHU�GH�LQVWUXPHQWRV�H�LQVWLWXWRV�HQ�TXH�VH�PDQL¿HVWD�LPSLGHQ�VRVWHQHU�FRQFHSWR�~QLFR�GH�FRQWURO´���.

Se resaltan dentro de los variados esquemas de controles:

x� Control social: Es ejercido por la comunidad, mediante participación ciudadana en la vigilancia de las 

ejecutorias de los gestores públicos; se resaltan entre las organizaciones civiles que participan en el 

control social, grupos de presión y medios de opinión, como partidos políticos, gremios, sindicatos, 

medios de comunicación, asociaciones de usuarios, agremiaciones de defensa civil, entre otros. Se 

considera instrumento para asegurar las garantías sociales. Algunos autores lo catalogan control 
no institucionalizado, no obstante se estipule y regule por la Constitución y la ley. Es de carácter 

general y difuso, por ello para asegurar mayor concreción y respaldo se recurre para su ejercicio a 

instancias estatales que ejercen vigilancia, como actuaciones mancomunadas y armónicas en procesos 

de auditorías, audiencias públicas, debates, tribunales, denuncias, manifestaciones, etc.���.

x� Control político: Es asumido por el parlamento, mediante citaciones y solicitudes de informes, 

FXHVWLRQDULRV�� H[SOLFDFLRQHV� \� MXVWL¿FDFLRQHV� HQ� ODV� DFWXDFLRQHV� GH� UHVSRQVDEOHV� GHO� (VWDGR�� (O�
Legislativo se juzga como ente político, con intereses, parcializado. Es interpretado de carácter 

subjetivo��DO�QR�GLVSRQHU�SDXWD�¿MD�\�SURFHVR�GH�YDORUDFLyQ�GHWHUPLQDGR��H�tQGROH�voluntario, al ser 

potestativo su ejercicio. Se afecta por la apreciación de su actor y consideraciones políticas, por lo 

general no está reglado por ley, se fundamenta en el libre dictamen de sus garantes���.

246 MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL DEL 
CONTROL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1999. Pp.  55, s.

247 MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL DEL 
CONTROL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1999. Pp. 54, ss. HANS KELSEN. TEORIA GENERALE DEL DIRITTO E DELLO 
STATO. Edizioni di Comunità, Milano, 1950. GEORGE JELLINEK. TEORÍA GENERAL DEL ESTADO. Albatros, Buenos Aires, 1970. PAOLO 
BARILE. CORSO DI DIRITTO COSTITUZIONALE. Cedam, Padova, 1964. PAOLO BISCARETTI DI RUFIA. LO STATO DEMOCRATICO 
MODERNO NELLA DOTTRINA E NELLA LEGISLAZIONE COSTITUZIONALE. Giuffrè, Milano, 1946. IOLE BUCCISANO. LE 
INTERROGAZIONI E LE INTERPELLANZE PARLAMENTARI. Giuffrè, Milano, 1969. FRANCESCO GARRI. LA RESPONSABILITÁ DELLA 
PUBBLICA AMMISTRAZIONE. Utet, Torino, 1975.

248 MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL 
DEL CONTROL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1999. Pp. 54, ss. HANS KELSEN. TEORIA GENERALE DEL DIRITTO E 
DELLO STATO. Edizioni di Comunità, Milano, 1950. CARLO CHIMENTI. IL CONTROLLO PARLAMENTARE NELL’ORDINAMENTO 
ITALIANO. Giuffrè, Milano, 1974. VINCENZO CERULLI IRELLI e MASSIMO VILLONE (a cura di). STRUMENTI CONOSCITIVI DELLE 
COMMISSIONI PARLAMENTARI. Il Mulino, Bologna, 1994. ANDREA MANZELLA. IL PARLAMENTO. Il Mulino, Bologna, 1991.
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x� Control jurídico: Se encuentra a cargo de la rama Judicial, que impulsa el cumplimiento del mandato 

FRQVWLWXFLRQDO�\�OHJDO��9HUL¿FD�TXH�ODV�OH\HV�TXH�SUR¿HUH�HO�SDUODPHQWR�\�ODV�DFWXDFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV��
decretos, resoluciones, entre otros actos, efectuados por el Ejecutivo sean conformes a lo estipulado en 

el ordenamiento jurídico existente, a tal punto de comprobar la rama Judicial el incumplimiento de 

normas de mayor jerarquía declara su nulidad, convirtiéndose en salvaguarda del orden constitucional 

y legal. Así, se pretende garantizar el principio de subordinación o jerarquía normativa. La rama 
Judicial se interpreta como ente técnico, independiente, imparcial, especializado en temas jurídicos. Se 

estima que el control jurídico índole objetivo, dado que se sustenta en el ejercicio obligatorio y apoyado 

en bases y razones enmarcadas en el derecho positivo, parámetros establecidos, conjunto de normas 

MXUtGLFDV�H[LVWHQWHV�SURFOLYHV�D�VX�YHUL¿FDFLyQ��QR�VH�GHULYD�GH�OD�DSUHFLDFLyQ�GH�VXV�UHVSRQVDEOHV���.

x� Dado sus connotaciones especiales, se podrían incluir también los controles disciplinario y ¿VFDO, que 

corresponde al Ministerio Público y a las contralorías. Algunos lo asimilan al control jurídico, por sus 

condiciones análogas.

x� 7DPELpQ��VH�SUHYp�controles administrativos o autocontroles, como el control interno.

Asimismo, para efectos de asegurar el equilibrio entre ramas del poder, el control político lo ejerce el 

Legislativo sobre el Ejecutivo y la rama Judicial y, en la misma dirección, el control jurídico lo despliega 

la rama jurisdiccional sobre el Ejecutivo y el Legislativo.

Igualmente, podría decirse que los controles jurídico y político provienen de la ¿ORVRItD�OLEHUDO�RUWRGR[D, 

basado en los principios de división y equilibrio de poderes, mas se han generado amplios avances 

propiciados por el contexto del Estado social, mientras que el control social es congénito y peculiar de 

este último esquema de Estado.

De tal forma, que “debe reconocerse que en las constituciones que fundan Estados democráticos 

tienen validez los derechos fundamentales, que son principios materiales, y también ciertos principios 

formales -sobre todo el principio de competencia para decidir que está atribuida al Legislador legitimado 

democráticamente-, que contienen y restringen las competencias de control que tiene la jurisdicción”250.

Algunos principios liberales ortodoxos subsisten en el Estado social, se resaltan: Libertad, seguridad, 

participación ciudadana, sufragio universal, Estado de derecho, H¿FLHQFLD, propiedad privada, orden, 

convivencia ciudadana, imperio de la ley (cimentado a supremacía de la Constitución Política), impulso 

a la capacidad inventiva, economía de mercado, actividad emprendedora, orden natural, competitividad, 

libre empresa e igualdad. Mas se pretende mayor H¿FDFLD, al establecer vínculo de reciprocidad entre 

hombre y colectividad; aspectos enfatizados por Manuel García-Pelayo, que estipuló la conveniencia de 

mayores exigencias en el ámbito social. Discurrió: “Mientras en los siglos XVIII y XIX se pensaba que 

la libertad era exigencia de la dignidad humana, ahora se piensa que la dignidad humana es condición 

para el ejercicio de la libertad. La propiedad individual tiene como límite los intereses generales de 

la comunidad ciudadana y los sectoriales de los que participan en hacerla productiva, es decir, de los 

obreros y empleados. La seguridad formal tiene que ir acompañada de la seguridad material frente a 

la necesidad económica permanente o contingente a través de instituciones como el salario mínimo, 

la seguridad de empleo, la atención médica, etc. La seguridad jurídica y la igualdad ante la Ley 

deben ser complementadas con la seguridad de las condiciones vitales mínimas y con corrección de 

249 MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL DEL 
CONTROL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1999. Pp.  54, ss. HANS KELSEN. TEORIA GENERALE DEL DIRITTO E DELLO 
STATO. Edizioni di Comunità, Milano, 1950. CARL SCHMITT. TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓN. Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 
1934. SERGIO GALEOTTI. INTRODUZIONE ALLA TEORIA DEI CONTROLLI CONSTITUZIONALI. Giuffrè, Milano, 1963. M. S. GIANNINI. 
ISTITUZIONI DI DIRITTO AMMINISTRATIVO. Giuffrè, Milano, 1993. JOHN CLARKE ADAMS. IL DIRITTO COSTITUZIONALE 
AMERICANO. Nuova Italia, Firenze, 1954. ANTONIO AMORTH. CORSO DI DIRITTO COSTITUZIONALE COMPARATO. Giuffrè, Milano, 
1947. GIORGIO AMORTH Y TOMASICCHIO. LA CITAZIONE IN GIUDIZIO DELLE AMMINISTRAZIONI DELLO STATO. Padova, 1956. 
CAMILLO AUSIELLO ORLANDO. PROBLEMI DELLA GIUSTIZIA COSTITUZIONALE ED ALTRI STUDI. Giuffrè, Milano, 1957. ALBERTO 
AZZENA. NATURA E LIMITI DELL’ECCESSO DI POTERE AMMINISTRATIVO. Milano, Giuffrè, 1976. VINCENZO GUELI. ELEMENTI DI 
UNA DOTTRINA DELLO STATO E DEL DIRITTO COME INTRODUZIONE AL DIRITTO PUBBLICO. Foro Italiano, Roma, 1959.

250 ROBERT ALEXY. TRES ESCRITOS SOBRE LOS DERECHOS HUMANO Y LA TEORÍA DE LOS PRINCIPIOS. Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 2003. Serie Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho, No. 28. Pp. 37, s.

Capítulo II  -  Sistemas de Estado



96

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

GHVLJXDOGDGHV�HFRQyPLFR�VRFLDOHV��<��HQ�¿Q��OD�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�OD�IRUPDFLyQ�GH�OD�YROXQWDG�HVWDWDO�GHEH�
ser perfeccionada con participación en el producto nacional a través de sistema de prestaciones sociales 

y con participación en la democracia interna de las organizaciones y de las empresas a través de métodos 

como control obrero, congestión o auto-congestión”251.

Substancial herramienta del Estado social es la tutela, concebida para garantizar derechos fundamentales 
del ciudadano. Es consagrada en las Cartas Políticas, para procurar proteger las potestades e intereses 

esenciales y, en el ejercicio práctico, para su salvaguarda intervienen magistrados, jueces, constituyentes, 

legisladores, tutores, etc.

Las virtudes de la tutela fueron destacadas por Robert Alexy, al tomar como referente la Ley Fundamental 
de Alemania. Argumentó: “Los derechos fundamentales pueden ser defendidos por los ciudadanos con la 

acción de tutela... Los derechos fundamentales son en esencia derechos humanos transformados en derecho 
constitucional positivo... Los catálogos de derechos fundamentales de las diversas constituciones represen-

tan intentos de atribuir dimensión positiva a los derechos humanos... Los derechos fundamentales son tan 

importantes, que su protección o no protección no pueden dejarse en manos de la mayoría parlamentaria 

simple... La WLSL¿FDFLyQ�SRVLWLYD de los derechos fundamentales es asunto del poder constituyente”252.

Emerge la polémica si la tutela reemplaza otras herramientas democráticas. Robert Dahl, crítico del tema, 

no la concibe como sustituta y más bien considera que pierde aplicabilidad. Enunció: “Por excelso que 

parezca el tutelaje como ideal, las extraordinarias exigencias que impone a los tutores en materia del 

saber y de virtud son casi imposibles de cumplir en la práctica. Creo que no puede defenderse lo ideal 

o en cuanto realidad factible, pese al ejemplo de la República de Venecia y a otros pocos casos que un 

defensor de esta doctrina podría ofrecer para aducir su genuina posibilidad histórica...”253.

La expresión democracia, etimológicamente proviene del griego, es un término compuesto, demos 

(del pueblo) y kratos��SRGHU���VLJQL¿FD�poder en manos del pueblo o poder popular. Sin embargo, en 

el ámbito contemporáneo tiene connotaciones de mayor magnitud. En la actualidad, democracia es 

entendida desde dos ópticas: Lograr soberanía popular y asegurar libertades en la evolución de la 
contienda política��VLJQL¿FDGD�FRPR�OLEHUWDG�GH�HOHFFLyQ��DVRFLDFLyQ�\�H[SUHVLyQ��TXH�SHUPLWD�D¿DQ]DU�
la voluntad popular���.

Giovanni Sartori distinguió entre democracia política, social y económica. La democracia política 

se apoya sobre la igualdad jurídico-política; la democracia social exige a los propios miembros de 

la comunidad verse y tratarse socialmente iguales, conjunto de democracias primarias que vigorizan 

y alimentan a la democracia desde la base, a partir de la sociedad civil, se apoya sobre la igualdad de 
estatus, y la democracia económica propugna por la eliminación de los extremos de pobreza y riqueza y, 

HQ�¿Q��SURFXUD�redistribución que persigue el bienestar generalizado255.

Según Alain Touraine256, democracia en el contexto ideológico admite tres enfoques: 1) Liberal��FRQ¿HUH�
importancia a delimitar el poder del Estado mediante la ley, observancia de derechos fundamentales 

y libertades (ideología ortodoxa, escenario Gran Bretaña). 2) Progresista, concede relevancia a las 

instituciones políticas (Constitución Política), a aspectos como ciudadanía, igualdad, equidad, intereses 

GH�JUXSRV�VRFLDOHV�PHQRV�IDYRUHFLGRV��pWLFR��¿ORVy¿FR��\�PRUDO��UHOLJLRVR���LGHRORJtD�VRFLDO�R�DVLVWHQFLDO��
principal contexto Estados Unidos e impulsada por la ideología radical profesada durante la Revolución 

francesa). 3) Concertador, enfatiza en representatividad social de los gobernantes y se opone a 

confrontaciones entre grupos sociales antagónicos (entorno contemporáneo, Francia desde el siglo XX).

Alain Touraine en su texto “¿Qué es la democracia?”, esbozó peculiaridades, reglas y principios 

251 MANUEL GARCÍA-PELAYO. LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO. Alianza Universidad, Madrid, 1995. P. 26.
252 ROBERT ALEXY. TRES ESCRITOS SOBRE LOS DERECHOS HUMANO Y LA TEORÍA DE LOS PRINCIPIOSS. Universidad Externado de 

Colombia, Bogotá, 2003. Serie Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho, No. 28. Pp. 22, ss.
253 ROBERT A. DAHL. LA DEMOCRACIA Y SUS CRITERIOS. Paidós Ibérica, Barcelona, 2000. P. 83.
254 ALAIN TOURAINE. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?. Fondo de Cultura Económica, México, 2001. P. 169.
255 GIOVANNI SARTORI. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?. Altamir. Bogotá, 1994. P. 6.
256 ALAIN TOURAINE. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?. Fondo de Cultura Económica, México, 2001. Pp. 46, ss.
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requeridos para asegurar el régimen democrático basado en experiencias actuales. Estimó que debe 

asegurarse el cumplimiento de principios como libertades, consenso, pluralidad o pluralismo, soberanía 
popular, participación, escogencia, representatividad, equidad, deliberación, entre otros. Puntualizó: 

“La democracia hoy en día se impone como la forma normal de organización política, como aspecto 

político de la modernidad cuya forma económica es la economía de mercado y cuya expresión cultural 

HV�OD�VHFXODUL]DFLyQ����8Q�VLVWHPD�DELHUWR��SROtWLFR�R�HFRQyPLFR��HV�FRQGLFLyQ�QHFHVDULD�SHUR�QR�VX¿FLHQWH�
de la democracia o del desarrollo económico; no hay democracia sin la libre elección de los gobernantes 

por los gobernados, sin pluralismo político, pero no puede hablarse de democracia si los electores solo 

pueden optar entre dos fracciones de la oligarquía... Se asiste al retorno de la idea de derechos del 

hombre, más fuerte que nunca, porque fue enarbolada por resistentes, disidentes y espíritus críticos 

que lucharon en los momentos más negros del siglo contra los poderes totalitarios... La democracia es 

pluralista y laica... La negociación colectiva y la democracia industrial fueron grandes conquistas de la 

democracia: La acción de los sindicatos permitió que los asalariados negociaran con sus empleadores en 

la situación menos desigual posible... El espíritu democrático puede responder a las dos exigencias que a 

primera vista parecían contradictorias: Limitar el poder y responder a las demandas de la mayoría...”257.

El pluralismo es ante todo condición o escenario que permite la coexistencia, tolerancia y entendimiento 

entre comunidades sociales, políticas, culturales, económicas, religiosas o étnicas heterogéneas en el 

mismo espacio. En condiciones en las que no existe armonía o cooperación entre estas colectividades 

disímiles que comparten determinado territorio es menester impulsar el pluralismo en el entorno de la 

concepción democrática occidental. El pluralismo es ampliamente complejo, porque incorpora múltiples 

tópicos: Ideologías, opiniones, costumbres, intereses, conductas, tradiciones, ritos, hábitos, cogniciones.

Jaime Araujo interpretó el pluralismo en los siguientes términos: “El pluralismo supone existencia de cuer-

pos intermedios, organizaciones sociales, dado que donde no existen organizaciones sociales colocadas 

entre el gobernante y el súbdito se tiene gobierno despótico, lo que modernamente se denomina totalitaris-

mo… La sociedad moderna ha dado nacimiento a cuerpos intermedios u organizaciones sociales grandes, 

como empresas trasnacionales, sindicatos, partidos políticos, colectividades religiosas, etc.… La sociedad 
pluralista supone defensa del individuo no solo contra el Estado sino además dentro de la sociedad”258.

Los esquemas políticos democráticos contemporáneos se apoyan en reglas de mayorías, manifestadas 

mediante el uso del sufragio universal para conferir el poder popular, relativas a escogencia de gobernantes 

(magistrados, autoridades del Ejecutivo) y legisladores (parlamentarios). Estima que la voluntad popular 

estipula la representatividad y asegura la participación. En las sociedades demócratas contemporáneas, se 

recurre también a los esquemas de votación�SDUD�GH¿QLU�ODV�SUHIHUHQFLDV�UHVSHFWR�GH�ORV�UHTXHULPLHQWRV�
de las comunidades frente a las acciones del Estado o, incluso, para establecer su opinión sobre las 

ejecutorias gubernamentales. Así, existe la posibilidad de conocer su posición frente al impulso de planes 

GH�GHVDUUROOR��HFRQyPLFR�\�VRFLDO��GH¿QLFLyQ�GH�ORV�SUHVXSXHVWRV�GH�JDVWR�S~EOLFR�\��DXQ��SDUD�FRQRFHU�
la impresión de la comunidad frente a las actuaciones de los gobernantes, fundamentales para evaluar la 

gestión y para realizar rendición de cuenta de sus ejecutorias.

6LQ�HPEDUJR��HVWRV�PHFDQLVPRV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD�QR�VRQ�VX¿FLHQWHV�SDUD�HYLWDU�FRQGLFLRQHV�GH�
falsedad y corrupción, que atentan contra los procesos diáfanos e íntegros.

'H�RWUR�ODGR��DÀLJH�ORV�HIHFWRV�QRFLYRV�GHULYDGRV�GH�ODV�mayorías, que podrían tener secuelas despóticas, 

al monopolizar decisiones y poder por parte de élites259. Además, las colectividades dominantes ejercen 

FRQGXFWDV�VDJDFHV�\�DUWL¿FLRVDV�TXH�FRQGXFHQ�D�SURFHVR�HOHFWRUDO�SRFR�WUDQVSDUHQWH��$VSHFWR�DQDOL]DGR�
por Giovanni Sartori: “Poder del pueblo, conviene subrayar, es solo expresión elíptica... La fórmula se 

debe desarrollar por extensión de la siguiente manera: Democracia es poder del pueblo sobre el pueblo, 

257 ALAIN TOURAINE. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?. Id. Pp. 15, ss.
258 JAIME ARAÚJO RENTERÍA. PRINCIPIOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL. McGraw Hill, Bogotá, 1999. P. 25, s.
259 Ver: ALEXANDER HAMILTON, JOHN JAY Y SANTIAGO MADISON. EL FEDERALISTA. Panamericana, México, 1943. ROBERT A. 

DAHL. LA DEMOCRACIA Y SUS CRITERIOS. Paidós Ibérica, Barcelona, 2000. ALEXIS DE TOCQUEVILLE. LA DEMOCRATIZACIÓN EN 
AMÉRICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1957. ALAIN TOURAINE. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?. Fondo de Cultura Económica, 
México, 2001. Cap. VI.
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gobierno del pueblo sobre sí mismo... La elección y la representación son el equipo instrumental sin el 

cual la democracia no se realiza; pero, al mismo tiempo, son el talón de Aquiles: Las elecciones no son 

necesariamente libres y, por ello, la representación no es necesariamente genuina...”260.

Alain Touraine analizó las connotaciones de aplicar el sistema de reglas de mayorías en el ejercicio de la 

votación: “El voto está fuertemente determinado por la situación y, en consecuencia, por los intereses de 

los electores, y la mayoría de veces existe gran inercia del sufragio. Se vota�SRU�XQ�SDUWLGR�SRU�¿GHOLGDG��
tradición o interés y cierta circunstancia, y los cambios mismos de opiniones políticas no se basan por lo 

común en visión clara del interés general. Muchos observadores de la vida política concluyeron de ello 

que las elecciones suscitaban la expresión de rechazo antes que opción política: La elección sería sanción 

antes que la expresión de preferencia. Esta es posición pesimista. Quienes hicieron triunfar la idea 

democrática y, en especial, el sufragio universal, esperaron más de la libertad política, que permitiera a 

OD�PD\RUtD�KDFHU�UHVSHWDU�VXV�GHUHFKRV��SRU�HQGH�TXH�VH�D¿UPDUD�OD�SULRULGDG�GH�OD�LJXDOGDG�GH�GHUHFKRV�
de la ciudadanía sobre la desigualdad de recursos. La democracia se atribuyó, como objetivo principal, 

crear sociedad política cuyo principio central debía ser la igualdad”261.

Herman Héller, efusivo simpatizante de la democracia, propulsó la gestión social del Estado para lograr 

el bienestar de la sociedad; su enfoque es sintetizado con el axioma: “Sin homogeneidad social, la más 

radical igualdad formal se torna en la más radical desigualdad y la democracia formal en dictadura de la 

clase dominante”262.

En conclusión, en el entorno del Estado social la prioridad es el bienestar de los individuos. El gobierno 
GHEH�FRPSUHQGHUVH�HQ�IDYRU�GH�OD�FRPXQLGDG��³(O�SUREOHPD�QR�UDGLFD�HQ�TXH�HO�(VWDGR�VHD�H¿FD]�HQ�
sí, sino en que las relaciones entre el Estado y la sociedad sean tales que esta obtenga los servicios 

necesarios y, en verdad, reciba ayuda de buena administración pública”263.

El Estado social es percibido por la ideología democrática como proceso con generosa participación 
ciudadana��GRQGH�ORV�FLXGDGDQRV�PDQL¿HVWDQ�D�VXV�JREHUQDQWHV�QHFHVLGDGHV�\�SUHIHUHQFLDV�\�HO�(VWDGR�
FRPXQLFD� D� ORV� LQGLYLGXRV� VXV� SODQHV�� SURJUDPDV� \� UHFXUVRV� ¿QDQFLHURV� GLVSRQLEOHV��'H� HVWD� IRUPD��
surgen mecanismos de mediación y decisión, entre los que se resaltan escogencia y votación.

Existen variados esquemas de votación: Mayoría simple, PD\RUtD� FXDOL¿FDGD, mayoría por puntos 

y regla de la pluralidad���. Estos sistemas de participación comunitaria tienen amplia connotación 

democrática. La acción del Estado se orienta a resolver requerimientos sociales y la comunidad ejerce 

presiones sobre los órganos del poder (en especial, sobre el Ejecutivo, el Legislativo y los partidos 

políticos). Se constituyen en grupos de presión. Al respecto, se han referido cuantiosos tratadistas. Se 

resalta Manuel García-Pelayo: “El Estado social va dialécticamente unido con lo que los alemanes 

denominan Estado de asociaciones (Verbändestaat), es decir, Estado en cuyas decisiones toman parte 

en medida decisiva no solamente los partidos, sino también las grandes organizaciones o asociaciones 

TXH��D�VX�YH]��SXHGHQ�LQÀXLU�HQ�ORV�SDUWLGRV�R�VHU�LQÀXHQFLDGDV�SRU�HVWRV´265 y Alain Touraine: “No hay 

democracia sin conciencia de pertenencia a la colectividad política... La democracia se asienta sobre la 

responsabilidad de los ciudadanos de un país”266.

260 GIOVANNI SARTORI. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?. Altamir. Bogotá, 1994. P. 22.
261 ALAIN TOURAINE. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA? Fondo de Cultura Económica, México, 2001. P. 169.
262 HERMAN HELLER. TEORÍA DEL ESTADO. Fondo de Cultura Económica, México, 1985. LA SOBERANÍA: CONTRIBUCIONES A 

LA TEORÍA DEL DERECHO ESTATAL Y DEL DERECHO INTERNACIONAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1995. ESCRITOS 
POLÍTICOS. Alianza, Madrid, 1985.

263 MICHEL CROZIER. ESTADO MODESTO, ESTADO MODERNO. Fondo de Cultura Económica, México, 1992. P. 65.
264 Revisar capítulo IV del presente libro. Ver también: ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad 

Externado de Colombia, Bogotá, 1997. Cap. II, Sección B, p. 40, ss. RICHARD MUSGRAVE. TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, 
Madrid, 1969. Cap. IV. KENNETH J. ARROW. SOCIAL CHOICE AND INDIVIDUAL VALUE. John Willey and Sons, New York, 1951. JAMES 
M. BUCHANAN. “UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA de BREIT Y HOCHMAN. Nueva Editorial 
Interamericana, México, 1973. P. 442, ss. JAMES M. BUCHANAN Y GORDON TULLOCK. THE CALCULUS OF CONSENSO. The University 
of Michigan Press, Ann Arbor, 1960. JAMES M. BUCHANAN, J. R. TOLLISON Y GORDON TULLOCK. TOWARD A THEORY OF THE 
RENT-SEEIKING SOCIETY. Texas A. y M. University Press, Dallas, 1980.

265 MANUEL GARCÍA-PELAYO. LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO. Alianza Universidad, Madrid, 1995. P. 40.
266 ALAIN TOURAINE. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA? Fondo de Cultura Económica, México, 2001. P. 99.
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Asimismo, Giovanni Sartori resaltó la preponderancia del consenso público en el Estado social. Analizó 

la existencia de FRQÀLFWRV, las estrategias para su solución mediante acción colectiva y la posición asumida 

por los regentes. Precisó la necesidad de establecer consenso de procedimientos sobre actuaciones y 

SURFHVRV�SDUD�OD�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV��(Q�JHQHUDO��SURSXVR��³(O�gobierno por consentimiento, es decir, 

el que nace de las opiniones de los electores (del voto que expresa la opinión) y que gobierna en sintonía 

con estados prevalecientes de opinión pública es, precisamente, un gobierno fundado sobre el consenso. 

/DV� VRFLHGDGHV�SXHGHQ� VHU� FRQVHQVXDOHV�R� FRQÀLFWLYDV�� LQWHJUDGDV�� VHJPHQWDGDV�R�GHVLQWHJUDGDV��3HUR�
es un hecho que las formas democráticas están sobrepuestas, tanto en sociedades consensuales cuanto 

HQ�VRFLHGDGHV�FRQÀLFWLYDV��'H�HOOR��VH�SXHGH�UHFDEDU�TXH�HO�FRQVHQVR�social no es necesario y también 

cambiando el planteamiento, que la democracia no exige consenso sino FRQÀLFWR, que la democracia es 

PD[LPL]DGD�\�HQULTXHFLGD�SRU�HO�FRQÀLFWR����(O�FRQVHQVR�D�QLYHO�GH�FRPXQLGDG�WLHQH�SRU�REMHWR�HO�sistema 
de creencias y, por lo tanto, los valores de fondo. Si la sociedad-Estado comparte los mismos objetivos de 

valores -como libertad, igualdad y creencias pluralistas- se está en presencia de cultura política homogénea. 

Si no los comparten, está caracterizada por cultura política heterogénea y fragmentada. El consenso que es 

condición necesaria es el consenso procedimental, el convenir sobre las reglas de juego”267.

Joseph Schumpeter�FRQFLELy�OD�¿QDOLGDG�GHPRFUiWLFD�GH�OD�HOHFFLyQ��PDWHULDOL]DGD�HQ�HO�VXIUDJLR��FRPR�
medio para conferir a la ciudadanía el poder de decidir sobre cuestiones políticas. Dedujo: “El método 
democrático es aquella sagacidad institucional para llegar a decisiones políticas en la que algunas 

personas adquieren el poder de decidir por medio de lucha competitiva por el voto popular”268.

La ideología marxista269, moldeada en el esquema de (VWDGR� GH� SODQL¿FDFLyQ� FHQWUDO, también ha 

LQÀXHQFLDGR�D�OD�FRQFHSFLyQ�GHO�Estado social, en especial, en lo referente al Estado como instrumento 

para asegurar funciones sociales, salvaguardar los derechos de la clase trabajadora, que en el Estado 
social se ha generalizado a la totalidad de grupos sociales vulnerables, asegurar recursos a cada cual 

acorde con sus necesidades y capacidades, ejercicio de la lucha de clases como forma de asegurar la 

equidad y en contraposición a las tesis del Estado como mecanismo que permite la dominación de clases.

Sin embargo, mientras el (VWDGR� GH� SODQL¿FDFLyQ� FHQWUDO se centra en la problemática de asignar la 

propiedad sobre los medios e instrumentos de producción, el Estado social converge hacia la mejor 

distribución del producto, entendido como mayor equidad en el reparto del ingreso, la riqueza y el 

consumo. Así, se otorga al Estado social papel substancial en la progresividad de los recaudos que se 

captan de los miembros de la sociedad, mediante tributos, y en la redistribución de estos recursos hacia 

esa misma sociedad, a través del gasto público. El papel del Estado se podría asimilar a las acciones del 

fabuloso y legendario personaje Robin Hood, quitarle al opulento para proporcionarle al pobre.

El Estado intervencionista de Keynes270, repercute en el Estado social sobre varios aspectos, en especial 

en sus propósitos de asegurar pleno empleo, protección al trabajo, defensa a la capacidad adquisitiva 

del ingreso (evitar la LQÀDFLyQ), apoyo a empresarios que pierden su inversión por situaciones de crisis 

económicas. Aspectos que son reforzados con otras instituciones, como salario mínimo, subsidio al 

desempleo, generación de empleo a minusválidos o incapacitados y a otros grupos vulnerables, inserción 

de trabajadores en la actividad productiva luego de quedar vacantes por cierres de las empresas donde 

ejercían sus ocupaciones anteriores, expansión de servicios sociales, acceso a la cultura y a la capacitación, 

preocupación por mayor equidad�HQ�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR�\�OD�ULTXH]D��EHQH¿FLRV�D�LQYHUVLRQLVWDV�
por generar nuevos empleos.

267 GIOVANNI SARTORI. ¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?. Altamir. Bogotá, 1994. P. 57, s.
268 JOSEPH SCHUMPETER. CAPITALISM, SOCIALISM AND DEMOCRACY. Harper, New York, 1947. P. 269.
269 KARL MARX. HISTORIA CRÍTICA DE LA PLUSVALÍA. Fondo de Cultura Económica, México, 1945. KARL MARX. CONTRIBUCIÓN A 

LA CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto Corazón, Madrid, 1970. KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1968. FRIEDERICH ENGELS. LA SITUACIÓN DE LA CLASE OBRERA EN INGLATERRA. Futuro, Buenos Aires, 1965. FRIEDERICH 
ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá, 1977. VLADIMIR ILICH LENIN 
ULIANOV. OBRAS COMPLETAS. Cartago, Buenos Aires, 1970. VLADIMIR ILICH LENIN ULIANOV. EL IMPEREALISMO, FASE SUPERIOR 
DEL CAPITALISMO. Lenguas Extranjeras, Beijing, 1984. VLADIMIR ILICH LENIN. SOBRE EL ESTADO. Lenguas Extranjeras, Pekín, 1975. 
VLADIMIR ILICH LENIN. EL ESTADO Y LA REVOLUCIÓN. Ariel, Barcelona, 1981.

270 JOHN MAYNARD KEYNES. TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1974. JOHN MAYNARD KEYNES. LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA PAZ. Crítica - Grijalbo, Barcelona, 1987. JOHN 
MAYNARD KEYNES. CRÍTICA DE LA ECONOMÍA CLÁSICA. Ariel, Barcelona, 1982.
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El esquema del Estado social o de bienestar� WDPELpQ� KD� UHFLELGR� LQÀXHQFLD� GH� OD� HVFXHOD� ¿ORVy¿FR�
jurídica anglosajona liberal, de la ideología del realismo y del fundamento jurídico comunitarista, que 

impulsa la justicia social. Considera que el propósito fundamental del derecho es ejercer justicia, que debe 

VHU�HTXLWDWLYD�H�LJXDO�SDUD�WRGRV�ORV�PLHPEURV�GH�OD�FRPXQLGDG��7RGDV�ODV�SHUVRQDV�GHEHQ�GLVSRQHU�GH�OD�
misma opción de justicia. Así, la justicia debe partir de escenario que incorpore igualdad de oportunidades 

y acceso a mecanismos que permitan resolver las necesidades básicas de todos los individuos. Se 

impulsa igualdad social real, que permita equidad en el acceso a requerimientos esenciales, derechos 

fundamentales, como disponer nutrición, salud, educación, vivienda, trabajo, etc. La justicia impartida 

por el Estado debe velar porque en la sociedad exista igualdad no solo en el acceso a bienes y servicios 

esenciales, sino también que garantice el respeto a las condiciones propias de grupos minoritarios y a 

las diferencias culturales, políticas, religiosas, étnicas, de sexo, entre otras, y, en general, que asegure 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad, para lograr el orden social estable, que asegure la 

sana convivencia entre todos. Se propulsa Estado con justicia social, que asegure unidad, igualdad y 

concordia. Entre los principales exponentes de esta concepción jurídica se destacan: John Rawls271, 

Roland Dworkin272, Norberto Bobbio273, Robert Alexy���, Manuel Atienza275, John Harsany276, entre otros.

El siguiente aparte resume la posición de John Rawls sobre los propósitos sociales del Estado: “Nuestro 

tema es la justicia social. Para nosotros, el objetivo primario de la justicia es la estructura básica de la 

sociedad o, más exactamente, el modo en que las grandes instituciones sociales distribuyen los derechos 

y deberes fundamentales y determinan la división de las ventajas provenientes de la cooperación social. 

Por grandes instituciones entiendo la Constitución Política y las principales disposiciones económicas 

y sociales. Así, la protección jurídica de la libertad de pensamiento y de conciencia, la competencia 

mercantil, la propiedad privada de los medios de producción y la familia monógama son ejemplos de 

las grandes instituciones sociales... Debido a las desigualdades de la estructura básica de toda sociedad, 

probablemente inevitables, es que se deben aplicar los principios de justicia social”277.

Joseph Stiglitz278 es amplio defensor de la justicia social en el contexto nacional y en el entorno 

internacional. Es adversario de las teorías neoliberales lideradas por Milton Friedman279 y desplegadas 

por el Consenso de Washington, porque impulsaron políticas de privatizaciones, liberalizaciones y 

DXVWHULGDGHV� ¿VFDOHV� D� XOWUDQ]D�� ,JXDOPHQWH�� ODV� políticas de ajuste globalizantes promovidas por el 

Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, 

han sido políticas de colisión que han acarreado crisis económica mundial. Estas conductas abandonaron 

‘políticas sociales¶��TXH�FDXVDURQ�DPSOLDV�VHFXHODV�VREUH� OD�UHGLVWULEXFLyQ�GHO� LQJUHVR�\� OD�ULTXH]D��DO�
provocar profundos grados de desempleo laboral y entorno de indigencia, ignorancia y atraso.

/DV�HQFtFOLFDV�SDSDOHV�GH�DOWR�FRQWHQLGR�VRFLDO�KDQ�LQÀXHQFLDGR�WDPELpQ�SDUD�GHOLQHDU�DO�Estado social, 

271 JHON RAWLS. TEORÍA DE LA JUSTICIA. Fondo de Cultura Económica, México, 1997.
272 ROLAND DWORKIN. EL IMPERIO DE LA JUSTICIA. Gedisa, Barcelona, 1992. ROLAND DWORKIN. LOS DERECHOS EN SERIO. Ariel, 

Barcelona, 1984. ROLAND DWORKIN. EL DOMINIO DE LA VIDA: UNA DISCUSIÓN ACERCA DEL ABORTO, LA EUTANASIA Y LA 
LIBERTAD INDIVIDUAL. Ariel, Barcelona, 1994.

273 NORBERTO BOBBIO. EL PROBLEMA DEL POSITIVISMO. Eudebe, Buenos Aires, 1965. NORBERTO BOBBIO. IGUALDAD Y LIBERTAD. 
Paidós, Barcelona, 1993. NORBERTO BOBBIO. DIÁLOGO EN TORNO A LA REPÚBLICA. Tusquets, Barcelona, 2002. NORBERTO 
BOBBIO. TEORÍA GENERAL DE LA POLÍTICA. Trotta, Madrid, 2002.

274 ROBERT ALEXY. TRES ESCRITOS SOBRE LOS DERECHOS HUMANO Y LA TEORÍA DE LOS PRINCIPIOSS. Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 2003. Serie de Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho, No. 28. ROBERT ALEXY. JUSTICIA COMO CORRECCIÓN. Biblio-
teca Miguel de Cervantes, Alicante, 2005. ROBERT ALEXY. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA JUSTICIA. Comares, Madrid, 2003. RO-
BERT ALEXY. EPÍLOGO A LA TEORÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. C. N. Registradores Propiedad Mercantil, Madrid, 2001.

275 MANUEL ATIENZA Y JUAN RUIZ MANERO. LAS PIEZAS DEL DERECHO: TEORÍA DE LOS ENUNCIADOS JURÍDICOS. Ariel, 
Barcelona, 1996. MANUEL ATIENZA Y LUIGI FERRAJOLI. JURISDICCIÓN Y ARGUMENTACIÓN EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL 
DE DERECHO. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), México, 2005. MANUEL ATIENZA. LAS RAZONES DEL DERECHO: 
TEORÍA DE LA ARGUMENTACIÓN JURÍDICA.  Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), México, 2005.

276 JOHN CHARLES HARSANYI. “CARDINAL UTILITY IN WELFARE ECONOMICS AND IN THE THEORY OF RISK-TAKING” en 
JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 61, No. 5. University of Chicago, Chicago, 1953. Pp. 434-435. JOHN CHARLES HARSANYI. 
“CARDINAL WELFARE, INDIVIDUALISTIC ETHICS AND INTERPERSONAL COMPARISONS OF UTILITY” en JOURNAL OF POLITICAL 
ECONOMY. Vol. 63, No. 5. University of Chicago, Chicago, 1955. Pp. 309-321.

277 JHON RAWLS. TEORÍA DE LA JUSTICIA. Fondo de Cultura Económica, México, 1997. Pp. 20, ss.
278 JOSEPH E. STIGLITZ. EL MALESTAR DE LA GLOBALIZACIÓN. Taurus, Bogotá, 2002.
279 MILTON FRIEDMAN. CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, Madrid, 1966. ESSAYS IN POSITIVE ECONOMICS. University of Chicago 

Press, Chicago, 1953. MILTON Y ROSE FRIEDMAN. LIBERTAD DE ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1979.
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se resaltan, entre otras, “Rerum Novarum” de León XIII, “Quadragesimo Anno” de Pío XI, “Mater et 
Magistra” y “Pacem in Terris” de Juan XXIII, “Populorum Progressio”, “Gaudium et Spes” y “Octagesima 

Adveniens” de Pablo VI, “Sollicitudo Rei Socialis” y “Laborem Excersem” de Juan Pablo II.

Rerum Novarum incorporó como paradigma al Estado social. La Iglesia católica propuso políticas 

económicas de índole social para reducir iniquidades que afectan a sociedades de todo el mundo. 

0DQLIHVWy��´���(QWHQGHPRV�KDEODU�DTXt�GHO�(VWDGR���� WDO�FXDO�OR�GHPDQGD�OD�UHFWD�UD]yQ��FRQIRUPH�FRQ�
la naturaleza... Los que gobiernan un pueblo deben ayudar en general y, como en globo, con todo el 

FRPSOHMR�GH�OH\HV�H�LQVWLWXFLRQHV��HV�GHFLU��KDFLHQGR�TXH�GH�OD�PLVPD�FRQIRUPDFLyQ�\�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�
la cosa pública espontáneamente brote la prosperidad, así de la comunidad como de los particulares... 

/R�TXH�PiV�HÀFD]PHQWH�FRQWULEX\H�D� OD�SURVSHULGDG�GH�XQ�SXHEOR��HV� OD�SURELGDG�GH� ODV�FRVWXPEUHV��
OD� UHFWLWXG� \� RUGHQ� GH� OD� FRQVWLWXFLyQ� GH� OD� IDPLOLD�� OD� REVHUYDQFLD� GH� OD� UHOLJLyQ� \� GH� OD� MXVWLFLD�� OD�
moderación en imponer la equidad y en repartir las cargas públicas, el fomento de las artes y del comercio, 

XQD�ÁRUHFLHQWH�DJULFXOWXUD��\�VL�KD\�RWUDV�FRVDV�VHPHMDQWHV�TXH�FXDQWR�FRQ�PD\RU�HPSHxR�VH�SURPXHYHQ�
WDQWR�VHUi�PHMRU�\�PiV�IHOL]�OD�YLGD�GH�ORV�FLXGDGDQRV��&RQ�HO�DX[LOLR�GH�WRGDV�pVWDV��DVt�FRPR�SXHGHQ�
los que gobiernan aprovechar a todas las clases, así pueden también aliviar muchísimo la suerte de los 

SUROHWDULRV��\�HVWR�HQ�XVR�GH�VX�PHMRU�GHUHFKR�\�VLQ�TXH�SXHGD�QDGLH�WHQHUORV�SRU�HQWURPHWLGRV��SRUTXH�
GHEH�HO�(VWDGR��SRU�UD]yQ�GH�VX�RÀFLR�DWHQGHU�DO�ELHQ�FRP~Q��<�FXDQWR�PD\RU�VHD�OD�VXPD�GH�SURYHFKR�
que de esta general providencia dimanare, tanto menor será la necesidad de buscar nuevas vías para el 

ELHQHVWDU�GH�ORV�REUHURVµ280.

De Pacem in Terris de Juan XXIII se destaca su propuesta de justicia social��(QXQFLy��³7RGR�VHU�KXPDQR�
WLHQH� HO� GHUHFKR�D� OD� H[LVWHQFLD�� D� OD� LQWHJULGDG� ItVLFD�� D� ORV�PHGLRV� LQGLVSHQVDEOHV�\� VX¿FLHQWHV�SDUD�
DVHJXUDU�QLYHO�GH�YLGD�GLJQR��HQ�HVSHFLDO�HQ�FXDQWR�VH�UH¿HUH�D�OD�DOLPHQWDFLyQ��DO�YHVWLGR��D�OD�KDELWDFLyQ��
al descanso, a la atención médica, a los servicios sociales necesarios. De aquí el derecho a la seguridad 

en caso de enfermedad, de invalidez, de viudez, de vejez, de paro y de cualquier otra eventualidad de 

pérdida de medios de subsistencia por circunstancias ajenas a su voluntad”281.

De Populorum Progressio de Pablo VI se resalta: “El desarrollo de los pueblos y muy especialmente el 

de aquellos que se esfuerzan por escapar del hambre, de la miseria, de las enfermedades endémicas, de 

la ignorancia; que buscan más amplia participación en los frutos de la civilización, valoración más activa 

de sus cualidades humanas; que se orientan con decisión hacia el pleno desarrollo; es observado por la 

Iglesia con atención”282.

‘Sollicitudo Rei Socialis¶�GH�Juan Pablo II impulsó la liberalización real del hombre. Precisó:

“Un desarrollo solamente económico no es capaz de liberar al hombre, al contrario, lo esclaviza 

todavía más. Un desarrollo que no abarque la dimensión cultural, trascendente y religiosa del hombre 

y de la sociedad, en la medida en que no reconoce la existencia de tales dimensiones, no orienta en 

función de las mismas sus objetivos y prioridades, contribuiría aún menos a la verdadera liberación. El 

ser humano es totalmente libre solo cuando es él mismo, en la plenitud de sus derechos y deberes; lo 

mismo cabe decir de toda la sociedad”283.

‘Laborem Excersem¶�GH�Juan Pablo II otorgó gran relevancia a la búsqueda de condiciones dignas del 

trabajo. Enunció:

“Desde entonces la solidaridad de los hombres del trabajo, junto con una toma de conciencia más 

neta y más comprometida sobre los derechos de los trabajadores por parte de los demás, ha dado 

lugar en muchos casos a cambios profundos. Se han ido buscando diversos sistemas nuevos. Se han 

280 LEÓN XIII. CARTA ENCÍCLICA “RERUM NOVARUM”. LA ACCIÓN DEL ESTADO (Numeral 52). Ciudad del Vaticano, Roma, 15 de mayo 
de 1891.

281 JUAN XXIII. CARTA ENCÍCLICA “PACEM IN TERRIS”. EL DERECHO A LA EXISTENCIA Y A UN NIVEL DE VIDA DIGNO (Numeral 11). 
Roma, San Pedro, Jueves Santo 11 de abril de 1963.

282 PABLO VI. CARTA ENCÍCLICA “POPULORUM PROGRESSIO”. DESARROLLO DE LOS PUEBLOS (numeral 1). El Vaticano, Roma, Pascua, 
16 de marzo de 1967.

283 JUAN PABLO II. CARTA ENCÍCLICA “SOLLICITUDO REI SOCIALIS”. CONCLUSIÓN (Numeral 46). El Vaticano, Roma, 30 de diciembre 
de 1987.
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desarrollado diversas formas de neocapitalismo o de colectivismo. Con frecuencia los hombres del 

trabajo pueden participar, y efectivamente participan, en la gestión y en el control de la productividad 

GH�ODV�HPSUHVDV��3RU�PHGLR�GH�DVRFLDFLRQHV�DGHFXDGDV��HOORV�LQÀX\HQ�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�WUDEDMR�\�
de remuneración, al igual en la legislación social. Pero al mismo tiempo, sistemas ideológicos o de 

poder, así como nuevas relaciones surgidas a distintos niveles de la convivencia humana, han dejado 
SHUGXUDU�LQMXVWLFLDV�ÀDJUDQWHV�R�KDQ�SURYRFDGR�RWUDV�QXHYDV� A escala mundial, el desarrollo de la 

civilización y de las comunicaciones ha hecho posible un diagnóstico más completo de las condiciones 

de vida y del trabajo del hombre en toda la tierra, y también ha manifestado otras formas de injusticia 

mucho más vastas de las que, en el siglo pasado, fueron un estímulo a la unión de los hombres del 

trabajo para una solidaridad particular en el mundo obrero”���.

No obstante, algunos tratadistas de prestigio internacional no disponen de claridad sobre las diferencias 

entre Estado asistencial y Estado benefactor. Es preciso elucidar que el primero se interesa por atender 

los requerimientos básicos de las colectividades vulnerables de la sociedad (seres que no acceden a la 

actividad económica y carecen de bienes esenciales, grupos endebles como desempleados, indigentes, 

campesinos sin tierra, cinturones de miseria, madres desamparadas, infancia, juventud y ancianos 

desprotegidos, etc.) y el segundo, como se precisó, salvaguarda al trabajador amparándolo con la 

seguridad social (pensiones por ancianidad, invalidez o riesgos profesionales y muerte, cesantías, salud, 

capacitación, recreación, provisión de bienes esenciales a precios módicos, etc.).

6H�FODUL¿FD�TXH�HO�Estado socialista corresponde al esquema de (VWDGR�GH�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO y no 

debe confundirse con el asistencial. James Buchanan aclara las diferencias entre estos dos esquemas de 

Estado, en su léxico Estado transferidor es equivalente a asistencial. Al respecto, esbozó: “El Estado 
socialista es productor directo; respeta la norma marxista del control de los medios de producción. Por 

el contrario, el Estado transferidor� QR�SURYHH�ELHQHV�\� VHUYLFLRV�HQ� IRUPD�GLUHFWD��QL�¿QDQFLD�GLFKRV�
bienes y servicios. El Estado transferidor como tipo ideal de Estado��VLPSOHPHQWH�WRPD�IRQGRV�¿VFDOHV�
GH�DOJXQRV�JUXSRV�H�LQGLYLGXRV�TXH�HVWiQ�GHQWUR�GH�VX�MXULVGLFFLyQ�\�ORV�WUDQV¿HUH��HQ�IRUPD�GH�SDJRV�
en efectivo, a otros individuos y grupos de la comunidad política... El Estado transferidor debe ser 

comparado con el Estado redistribuidor, en el sentido que opera en la promoción o desarrollo de normas 

sociales de bienestar general�ELHQ�GH¿QLGDV��QRUPDV�TXH�FRQVWLWX\HQ�REMHWLYRV�VLJQL¿FDWLYRV��DO�PHQRV�
en lo que concierne a muchos miembros de la comunidad... Los programas del Estado transferidor 

involucran sistema tributario aplicable al público en general, a través de impuestos directos e indirectos, 

\�OD�UHQWD�¿VFDO�VH�XWLOL]D�SDUD�KDFHU�SDJRV�D� OD�FODVH�SDVLYD�DGTXLULHQGR�OD�IRUPD�GH�seguro social o 

de jubilación, a los pobres a través de concesiones�FRQ�YHUL¿FDFLyQ�GH�UHFXUVRV��D�ORV�QLxRV�SRU�PHGLR�
del salario familiar y asignaciones por escolaridad, a discapacitados, minusválidos u otros grupos que 

podrían encuadrarse dentro de características particulares de su existencia”285.

Asimismo es incorrecto confundir Estado de bienestar con Estado intervencionista. Ernesto Isuani expuso 

sus criterios para diferenciarlos y dilucidar imprecisiones. Enunció: “Es común asociar la existencia 

del denominado Estado de bienestar (EB) a aquella etapa de intervención estatal en la economía que 

se insinúa a partir de la gran depresión y se consolida luego de la segunda guerra mundial, esto es el 

Estado keynesiano (EK)... En primer lugar, mientras el EK�VLJQL¿Fy�UXSWXUD�FRQ�OD�HWDSD�OLEHUDO�SUHYLD�
a la década de 1930 y respuesta a las crisis recurrentes por esta producidas, el EB ya había desarrollado 

sus instituciones antes de la gran depresión. Segundo, las causas que los originaron son diferentes: El 

EB respondió a motivaciones de índole político-social, mientras que el EK lo hizo a determinantes de 

naturaleza económica. En tercer lugar, mientras los instrumentos típicos del EK�VRQ�ÀH[LEOHV�SDUD�SRGHU�
ser utilizados anti-cíclicamente, las instituciones del EB están caracterizadas por su rigidez, dado que 

crean derechos garantizados jurídicamente e incorporados como derechos adquiridos en la conciencia de 

la población. Cuarto, el EK opera en el campo de la inversión y la producción, mientras que el EB lo hace 

en el terreno de la redistribución, que pretende permitir el acceso de amplios sectores de la población al 

284 JUAN PABLO II. CARTA ENCÍCLICA “LABOREM EXCERSEM”. SOLIDARIDAD DE LOS HOMBRES DEL TRABAJO (Numeral 8). El 
Vaticano, Roma, 24 de julio de 2002.

285 JAMES M. BUCHANAN. “CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DEL ESTADO BENEFACTOR”. Conferencia pronunciada en ESEADE, a 
egresados de programas de Maestría en Economía y Administración de Empresas el 27 de mayo de 1987.
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consumo de bienes y servicios. Por último, y esta quizás sea la diferencia más susceptible de polémica, la 

crisis que adquiere visibilidad a mediados de la década de los setenta es principalmente la crisis del EK 

y, en consecuencia, los intentos de raíz conservadora que apuntan a superarla se basan más en ataque a 

instituciones centrales del keynesianismo, que en el desmantelamiento del EB”286.

Obsérvese que Isuani confunde, al asociarlos como un solo esquema, a los Estados de bienestar y 

benefactor, estudiados anteriormente. El primero hace referencia al Estado social que se estudia en esta 

sección, mientras el segundo corresponde al esquema impulsado por Von Bismark, que institucionaliza 

el sistema de seguridad social.

Existen otras diferencias entre Estados interventor, asistencial y benefactor, se resaltan: El primero surge 

en fases de crisis económica, mientras que los dos últimos en situaciones de auge; los dos primeros no 

están relacionados con el régimen de seguridad social, mientras que el tercero sí; el primero pretende 

estabilidad económica, mientras que los últimos propulsan la equitativa distribución de ingresos y riqueza 

(el asistencial para los más menesterosos y el benefactor fundamentalmente orientada a los trabajadores).

'HWHUPLQDGDV� LGHRORJtDV� LGHQWL¿FDGDV� FRQ� HO� Estado social han promovido las tesis de relativismo 
cultural o particularista. Velan por la salvaguardia, garantía, protección y reconocimiento de la 

diversidad cultural y étnica, en lo relativo a derechos fundamentales del hombre. Entendido como la 

exaltación a valores culturales compartidos por determinada comunidad, que presenta identidad cultural 

y se constituye enclave al interior de sociedad más amplia, compartiendo el territorio en condiciones de 

disimilitud en costumbres, idiosincrasia, lengua, raza o culto.

El reconocer los derechos culturales, como derechos humanos��VLJQL¿FD�UHVSHWDU�valores de la comunidad 
minoritaria, así no sean compartidos por élites poderosas o colectivos mayoritarios.

La cultura es concebida por Manuel Calvo García como “sistema coherente de valores, referentes 

simbólicos y formas de vida sobre la que descansa la identidad del grupo y dentro del que cobra sentido 

la conducta individual y las prácticas de los miembros del grupo”287.

'H�PDQHUD�DQiORJD�VH�UH¿ULy�OD�³XIX Conferencia Mundial de Viena de 1999”, que estipuló: “La cultura 

es concebida como particularidades nacionales y regionales y fundamentos históricos, culturales y 

religiosos diversos”288.

Las tesis concernientes a relativismo cultural se basan en serie de principios, entre los que se destacan: 

1) Diversidad cultural entre Estados y dentro de los Estados; 2) derecho a la variedad cultural; 3) 

reconocimiento de derechos culturales de grupos con identidad cultural diferenciada a la de las mayorías; 

���SURWHFFLyQ�D�ODV�PLQRUtDV�����SOXUDOLGDG�FXOWXUDO��LQWHUFXOWXUDOLGDG��

La titularidad de los derechos es colectiva, congruente con las condiciones y características de cada 

congregación cultural. Son derechos relativistas o particularistas, que deben respetar las peculiaridades 

de cada minoría cultural nacional (etnia, idioma, religión, etc.), donde los derechos incumben al grupo 

en su totalidad, teniendo carácter general frente a sus miembros, mas no se aplica a otro conglomerado. 

Así, no son de índole universal, como se concibe en la ideología liberal, cuya titularidad corresponde 

al individuo. Se procura proteger la identidad e integridad de comunidades ignoradas y lograr su 

reconocimiento. Ilustración son las reivindicaciones indígenas de América.

Se debe acatar el principio que precisa: Ningún derecho puede ser violado por otros derechos. Al interior 

de la organización estatal, cuando los derechos culturales ponen en riesgo los derechos individuales deben 

ser limitados y, como paliativo deben obedecerse los estándares internacionales de derechos humanos.

286 ERNESTO A. ISUANI. BISMARCK O KEYNES: ¿QUIÉN ES EL CULPABLE? en ESTADO DE BIENESTAR: UN PARADIGMA EN CRISIS de 
ERNESTO A. ISUANI, EMILIO TENTI FANFANI Y RUBÉN LO VUOLO. Miño y Dávila, CIEPP, Buenos Aires, 1991. P. 1.

287 MANUEL CALVO GARCÍA. “POSICIONES UNIVERSALISTAS Y TESIS PARTICULARISTAS”. Mimeógrafo. Doctorado de Derecho, 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Septiembre de 2001. P. 1.

288 “XIX CONFERENCIA MUNDIAL DE VIENA DE 1999”. También, se han referido en esa misma dirección American Anthropological 
Association (1947), Declaración del Año Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo (1997), ELEONOR ROOSEVELT y algunos artículos 
de la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos (II.25 y II.26).
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Las culturas minoritarias no deben pretender salvaguardar intereses culturales contrarios a los derechos 
universales. Asimismo, los derechos generales deben respetar los GHUHFKRV�HVSHFt¿FRV de individuos que 

integran colectivos minoritarios o marginados289.

Cuando se presentan FRQÀLFWRV entre derechos, se deben impulsar fórmulas de concertación, como diálogo, 

conciliación, negociación, mediación o arbitraje. Nunca se debe recurrir a la coacción o imposición.

Antonio Enrique Pérez Luño, pese a simpatizar con la universalidad, le preocupa en la práctica escenarios 

de injusticia que enturbian el excelso espíritu de la generalidad��VH�UH¿HUH�D�OD�³PDUJLQDFLyQ�GH�JUDQGHV�
sectores de la humanidad del goce pleno de los derechos y libertades allí proclamados”290��,GHQWL¿Fy�DO�
relativismo cultural o particularista como contexto del mundo contemporáneo. Disertó: “En nuestro 

tiempo la condición posmoderna plantea como valores alternativos, las pulsiones emocionales, el 

particularismo y la diferencia... Aquello que enaltece en mayor medida al ser humano es su esfuerzo por 

destacar los rasgos que le hacen diferente de los demás...”291. Concluyó: “La titularidad de los derechos, 

enunciados como derechos humanos, no va a estar restringida a determinadas personas o grupos 

privilegiados, sino que va a ser reconocida como atributo básico inherente a todos los hombres, por el 

mero hecho de su nacimiento”292.

El Estado social ha repercutido en el ámbito universal con presencia activa de gobiernos, organizaciones 

internacionales, agencias transnacionales (como organizaciones no gubernamentales -ONG-), entre otros 

agentes.

6H�FRQ¿HUH�VLJQL¿FDQFLD�D�ODV�ONG, debido a la trascendencia alcanzada en análisis de políticas públicas 

y dados sus propósitos altruistas. Se destacan variados objetivos: Ayuda humanitaria, desarrollo eco-
nómico, protección a derechos humanos, salvaguardia del derecho internacional humanitario, amparo 

a grupos sociales vulnerables, prevención y atención a desastres y defensa del medio ambiente��7RGRV�
FRQFHUQLHQWHV�D�¿QHV�¿ODQWUySLFRV circunscritos al Estado asistencial. El Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas precisó las ONG como: “Cualquier organización no creada por vía de acuerdos inter-

gubernamentales,... incluso aquellas que acepten miembros designados por autoridades gubernamentales, 

siempre que dichos miembros no obstaculicen la libre expresión de la opinión en esas organizaciones”293.

Esther Barbé�ODV�GH¿QLy�FRPR��³$VRFLDFLRQHV�R�JUXSRV��FRQVWLWXLGRV�GH�PRGR�SHUPDQHQWH�SRU�SDUWLFXODUHV�
(individuos o colectivos) de diversos países (mínimo tres), que tienen objetivos no lucrativos de alcance 

internacional”���.

Algunas ONG de repercusión mundial son: Amnistía Internacional, Médicos Sin Fronteras, Cámara 
de Comercio Internacional, Club de Roma, Comité Internacional de la Cruz Roja, Liga de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, Ejército de Salvación, Greenpeace, Cáritas, Orden de 
Rosacruz, Federación Sindical Mundial, Club Rotario Internacional, Club de Leones, Asociación Scout 
Internacional y Unión Interparlamentaria.

Reto que debe afrontar el Estado asistencial es la preservación del statu quo frente al nuevo orden 
económico, político, social y cultural. Se protege la justicia social, propulsando atenuar la concentración 

GH� OD� ULTXH]D�� OD� LQLTXLGDG�� OD� SREUH]D� DEVROXWD�� HQWUH� RWURV� DVSHFWRV� LQGHVHDEOHV� �DOWD� PRUWDOLGDG��
morbilidad, hambruna, desnutrición, corrupción, inmoralidad, maltratos, analfabetismo, drogadicción, 

DEXVRV�SRU�SRVLFLyQ�GRPLQDQWH��LPSHUIHFFLRQHV�GHO�PHUFDGR��GLVFULPLQDFLyQ��XOWUDMHV��IDYRUHFLPLHQWRV��
HWF���� ,JXDOPHQWH�� VH� SURPXHYH� HO� UHVSHWR� DO� VHU� KXPDQR� HQ� FRQÁLFWRV� DUPDGRV� X� RWURV� DFWRV� EpOLFRV�

289 EUGENIO COSTA. LE MINORANZE NEL DIRITTO COSTITUZIONALE ITALIANO. Gallizzi, Sassari, 1968.
290 ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO. LA UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EL ESTADO CONSTITUCIONAL. Uni-

versidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002. Series de Teoría y Filosofía del Derecho, No. 23. Orientada por LUIS VILLAR BORDA. P. 21.
291 Id. P. 28. Al respecto cita a: J. F. LYOTARD. LA CONDICIÓN POSTMODERNA. Gedisa, Barcelona, 1989. E. DENNIGER. “RACIONALIDAD 

TECNOLÓGICA, RESPONSABILIDAD ÉTICA Y DERECHO POSTMODERNO” en DERECHOS HUMANOS Y CONSTITUCIONALISMO 
ANTE EL TERCER MILENIO. Marcial Pons, Madrid, 1996. J. BALLESTEROS. POSTMODERNIDAD: DECADENCIA O RESISTENCIA. 
Tecnos, Madrid, 1989.

292 Id. Pp. 47, ss.
293 YEARBOOK OF INTERNATIONAL ORGANIZATIONS 1944/95. Vol. 1, Union of International Associations / Saur, Munich, 1995. P. 1616.
294 ESTHER BARBÉ. RELACIONES INTERNACIONALES. Tecnos, Madrid, 1995. P. 177.
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�SURWHFFLyQ�D�GHUHFKRV�KXPDQRV�� LQWHUQDFLRQDOL]DFLyQ�GH� OD�JXHUUD��JDUDQWtDV�DO�GHUHFKR� LQWHUQDFLRQDO�
KXPDQLWDULR��D\XGD�KXPDQLWDULD��HWF����7DPELpQ�VH�LPSXOVDQ�DX[LOLRV�D�SDtVHV�SREUHV�QR�LQGXVWULDOL]DGRV�
�SHULIpULFRV��GHO�VXU��VXEGHVDUUROODGRV��GHO�WHUFHU�\�FXDUWR�PXQGR��DWUDVDGRV��HQWUH�RWURV�VLQyQLPRV��

Defensores del Estado asistencial se angustian frente al escenario de dependencia295, que relega 

a sociedades pobres ante la hegemonía de países preponderantes, que ejercen su poderío e impulsan 

condiciones de injusticia, acto recriminado como imperialismo. Se piensa que se debe propender por 

menor desigualdad.

En el entorno mundial han irrumpido asociaciones internacionales que propenden por la protección mutua 

de países no industrializados, como la congregación de países no alineados (NOAL), bloques regionales, 

HQWUH�RWUDV�JHVWLRQHV�PDQFRPXQDGDV��7DPELpQ�� HPHUJHQ�HQIRTXHV�TXH� LPSXOVDQ� OD�YRWDFLyQ�GH�SDtVHV�
excluidos de las decisiones en sesiones generales o especializadas de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU), para evitar la exclusividad de países prominentes (cinco con asiento permanente). No obstante, que 

los resultados no han sido afortunados del todo, este tipo de actuaciones ha servido de bases para contribuir 

al debate sobre la conveniencia de sistema económico y social mundial más equitativo y equilibrado.

En el nuevo orden mundial se habla de regulación social, faceta novedosa que en esencia no corresponde 

a características del Estado del bienestar, pero dado que sus propósitos altruistas que propugnan por la 

GHIHQVD�GHO�FLXGDGDQR�HV�SRVLEOH�LQFRUSRUDUOR�HQ�GLFKR�HVTXHPD�GH�(VWDGR��$O�UHVSHFWR��VH�UHÀULy�Manuel 
Calvo García��´&RPLHQ]D�D�KDEODUVH�GH�regulación social, como algo distinto a regulación económica 

tradicional, para referirse a procesos intervencionistas con ÀQHV�GH�SURWHFFLyQ de salud y seguridad� ��
FRQVXPR��DFFLGHQWHV�\�VDOXG�ODERUDO��HWF����medio ambiente��DJXDV��FRQWDPLQDFLyQ�DPELHQWDO��SURWHFFLyQ�
D�DQLPDOHV�\�SODQWDV��HWF����salvaguardia frente a riesgos tecnológicos y naturales���VHJXULGDG�QXFOHDU��
FDWiVWURIHV��HWF����VXSHUDFLyQ�GH�discriminaciones en educación, empleo, acceso a vivienda��HWF�µ296.

(Q�VRFLHGDGHV�FRQ�HFRQRPtDV�GH�PHUFDGR�\�¿QHV�EHQHIDFWRUHV��OD�DFFLyQ�HVWDWDO�SDUD�DOFDQ]DU�REMHWLYRV�
de equidad se ha centrado en políticas económicas internas: Fiscales (tributos progresivos y gasto público 

UHGLVWULEXWLYR���¿QDQFLHUDV��FUpGLWRV�GH�IRPHQWR��PLFURFUpGLWR�\�DVLVWHQFLD�WpFQLFD�D�JUXSRV�PDUJLQDGRV��
y laboral (generación de empleo, protección al salario real y subsidio al paro).

(VWD� FRQFHSFLyQ� ¿ORVy¿FD� FRQFLEH� TXH� ODV� políticas económicas redistributivas sean H¿FLHQWHV para 

mejorar los grados de distribución del ingreso y la riqueza en determinada sociedad. Así, se propone 

gravar fuertemente al rico, mediante impuestos progresivos, y generar mayor gasto público para proveer 

a los pobres de bienes y servicios fundamentales para la supervivencia (alimentación, nutrición, salud, 

educación, agua potable, saneamiento básico, vivienda popular, redistribución de tierras, prevención de 

desastres, epidemias y enfermedades, seguridad social, atención a grupos vulnerables, entre otros)297.

John Stuart Mill298 enunció el concepto de VDFUL¿FLR�LJXDO� y Arthur Cecil Pigou299 de VDFUL¿FLR�PDUJLQDO 

295 RAÚL PREBISCH. CAPITALISMO PERIFERICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1981. RAÚL PREBISCH. NUEVA POLITICA 
COMERCIAL PARA EL DESARROLLO. Fondo de Cultura Económica, México, 1979. RAÚL PREBISCH. OBRAS ESCOGIDAS. Plaza & Ja-
nes, Bogotá, 1983. RAÚL PREBISCH. INTRODUCCION A KEYNES. Fondo de Cultura Económica, México, 1977. FERNANDO HENRI-
QUE CARDOSO Y ENZO FALETTO. DEPENDENCIA Y DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA. Siglo XXI, México, 1969. FERNANDO 
HENRIQUE CARDOSO. PROBLEMAS DEL SUBDESARROLLO LATINOAMERICANO. Nuestro Tiempo, México, 1973. CELSO FURTADO. 
DESARROLLO Y SUBDESARROLLO. EUDEBA, 1964. OSWALDO SUNKEL Y PEDRO PAZ. EL SUBDESARROLLO LATINOAMERICANO 
Y LA TEORIA DEL DESARROLLO. Siglo XXI, México D. F., 1975. SAMIR AMÍN. ACCUMULATION ON A WORLD SCALE: A CRITIQUE 
OF THE THEORY OF UNDERDEVELOPMENT. Monthly Review Press, New York, 1974. ANDRÉ GUNDER FRANK. AMÉRICA LATINA: 
SUBDESARROLLO O REVOLUCIÓN. Era, México, 1976. ANDRÉ GUNDER FRANK. CAPITALISM AND UNDERDEVELOPMENT IN LAT-
IN AMERICA. Monthly Review Press, Nueva York, 1967. THEOTONIO DOS SANTOS. DEPENDENCIA Y CAMBIO SOCIAL. Cuadernos de 
Estudios Socio Económicos, Universidad de Chile, 1970. RUY MAURO MARINI. DIALÉCTICA DE LA DEPENDENCIA. Era, México, 1973. 
IMMANUEL WALLERSTEIN. THE CAPITALIST WORLD ECONOMY. Cambridge University Press, Cambridge, 1979. IMMANUEL WALL-
RESTEIN. MODERN WORLD SYSTEM. Vol. I. Academic, New York, 1974. CINCUENTA AÑOS DEL PENSAMIENTO DE LA CEPAL. Fondo 
de Cultura Económica, Santiago de Chile, 1998.

296 MANUEL CALVO GARCÍA. “TRANSFORMACIONES DEL DERECHO Y CRISIS DE JUSTICIA” en REVISTA DERECHO DEL ESTADO, No. 
7. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Diciembre de 1999. P. 77.

297 Ver: ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1998. 
Tercera edición, segunda reimpresión. Cap. III. Ver también: Capítulo IV sobre Distribución de Ingresos y Riqueza de este texto.

298 JOHN STUART MILL. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1978. Libro V, cap. II.
299 ARTHUR CECIL PIGOU. A STUDY IN PUBLIC FINANCE. MacMillan, Londres, 1951.
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orientados a diseñar tributos para propulsar la equidad��6H�FULWLFy�D�HVWRV�DXWRUHV�SRU� OD�GL¿FXOWDG�GH�
medir cardinalmente el VDFUL¿FLR y, por ello, la inconveniencia de su aplicación práctica en la vida real.

A partir de estos desarrollos se han efectuado esfuerzos empíricos para medir el VDFUL¿FLR a través de 

LQVWUXPHQWRV�GH�tQGROH�¿VFDO��Tributos y gasto público.

Henry Simons300 desarrolló los conceptos de equidad vertical301 y equidad horizontal302. Con base en 

estos análisis, surgió la conveniencia de aplicar en la práctica tributos progresivos como mecanismo para 

asegurar la equidad y el VDFUL¿FLR�LJXDO.

La capacidad económica de los diferentes miembros de la sociedad se determina con base en los 

HVWDGRV�¿QDQFLHURV��TXH�SHUPLWHQ�FRQVWLWXLU�ORV�índices de capacidad de pago (indicadores de situación 

económica). Se reconocen cuatro índices:

1. Propiedad��activos���(Q�Colombia se consulta con la aplicación del LPSXHVWR�SUHGLDO�XQLÀFDGR y a 

vehículos automotores.

2. Riqueza� �patrimonio���Gravamen al patrimonio, que se ha aplicado en exclusivo a las grandes 

riquezas. En anterior oportunidad se aplicó el impuesto a sucesiones.

3. Ingreso��6H�HMHUFH�PHGLDQWH�HO�impuesto básico a la renta y a ganancias ocasionales. Antes se aplicó 

también a las remesas de utilidades al exterior. Se debate si el impuesto de industria y comercio 

corresponde a este indicador��DOJXQRV�DUJXPHQWDQ�TXH�Vt��DO�WRPDU�FRPR�base tributaria los ingresos��
mientras otros consideran que se grava al establecimiento per-se.

4. Consumo: Es el indicador más utilizado en nuestro país. Existe gran número de tributos que consultan 

este índice, entre los que se destacan el impuesto a las ventas sobre el sistema de valor agregado 

�IVA��� ORV�JUDYiPHQHV� DO� FRQVXPR� HVSHFtÀFR� �licores, cerveza, cigarrillos, loterías, rifas, juegos 
permitidos, apuestas, espectáculos públicos, timbre, anotación y registro, a EHQHÀFHQFLD, degüello a 
ganado mayor y ganado menor, salidas al exterior, gasolina, licencias de construcción, a tiquetes 
aéreos, a operaciones bancarias, al turismo��HWF����FRQWULEXFLRQHV�SRU�exportaciones de café y a las 

importaciones��arancel aduanero��

Otro mecanismo que suele utilizarse es el subsidio cruzado, que opera a través de tarifas diferenciales 

aplicables a servicios públicos domiciliarios� �DJXD��DOFDQWDULOODGR��JDV��HQHUJtD��DVHR�\� WHOHIRQtD�ÀMD���
en consideración a dos factores: Categoría� �HVWUDWR� VRFLRHFRQyPLFR�� YDORU� GH� OD� SURSLHGDG�� WDPDxR�
GHO�SUHGLR�X�RWURV�IDFWRUHV�R�FRPELQDFLyQ�GH�YDULRV�GH�HVWRV�HOHPHQWRV��\�rango��FDQWLGDG�GH�VHUYLFLR�
GHPDQGDGR���6H�HMHUFH�DSOLFDQGR�SUHFLR�VXSHULRU�DO�FRVWR�UHDO�D�ORV�JUXSRV�PiV�SXGLHQWHV��HO�YDORU�UHDO�D�
colectividad intermedia y, se asignan tarifas inferiores al verdadero costo a las clases menos favorecidas, 

HMHUFLpQGRVH�HO�VXEVLGLR�GH�XQ�JUXSR�VRFLDO�D�RWUR�

También, pueden aplicarse subsidios directos en la prestación de servicios públicos domiciliarios, acorde 

con lo estipulado en el artículo 368 de la Carta Política��TXH�UH]D��´/D�1DFLyQ��ORV�GHSDUWDPHQWRV��ORV�
distritos, los municipios y las entidades descentralizadas podrán conceder subsidios, en sus respectivos 

presupuestos, para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de servicios públicos 
domiciliarios que cubran sus necesidades básicasµ�

(Q�HO�PDUFR�LQVWLWXFLRQDO�FRORPELDQR�VH�GLVSRQH��DGHPiV�GH�ORV�SUHFHSWRV�FRQVWLWXFLRQDOHV��artículos 
334, 336 y 365 a 370 de la Carta Política��� GH� UpJLPHQ� HVSHFLDO� GH� servicios públicos domiciliarios 

�Ley 142 de 1994���TXH�SURSXJQD�SRU�equitativa y HÀFLHQWH prestación de los servicios de acueducto, 

300 HENRY SIMONS. PERSONAL INCOME TAXATION. University of Chicago Press, Chicago, 1936. FEDERAL TAX REFORM. University of 
Chicago Press, Chicago, 1950.

301 La equidad vertical se refiere al tratamiento diferente que se debe otorgar a personas que tienen distinta capacidad económica. Así, el que 
dispone situación económica más favorable debe pagar tarifas impositivas más que proporcionales y el gasto público debe beneficiar en mayor 
proporción a los de menor capacidad económica.

302 La equidad horizontal implica tratamiento igual a los iguales. Dos personas con la misma capacidad de pago deben ser afectadas con igual 
proporción de tributos, es decir, la misma tarifa impositiva; igualmente, deben ser beneficiados con la misma proporción de gastos públicos, de 
lo contrario se rompe la equidad horizontal existente.
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DOFDQWDULOODGR��GLVWULEXFLyQ�GHO�JDV�FRPEXVWLEOH��HQHUJtD�HOpFWULFD��DVHR��WHOHIRQtD�ÀMD�S~EOLFD�FRQPXWDGD�
y telefonía local móvil rural.

El artículo 87 de la Ley 142 de 1994 consagró los principios de solidaridad, neutralidad, H¿FLHQFLD, 

simplicidad, transparencia y VX¿FLHQFLD�¿QDQFLHUD en la prestación de servicios públicos domiciliarios.

El principio de solidaridad, en armonía con sus propósitos de redistribución��VH�UHÀHUH�D�OD�Pi[LPD�GH�
equidad vertical��'HFUHWy��´$O�SRQHU�HQ�SUiFWLFD�HO�UpJLPHQ�WDULIDULR�VH�DGRSWDUiQ�PHGLGDV�SDUD�DVLJQDU�
recursos a fondos de solidaridad y redistribución, para que los usuarios de estratos altos y los usuarios 

FRPHUFLDOHV�H�LQGXVWULDOHV��D\XGHQ�D�ORV�XVXDULRV�GH�HVWUDWRV�EDMRV�D�SDJDU�ODV�WDULIDV�GH�ORV�VHUYLFLRV�TXH�
FXEUDQ�VXV�QHFHVLGDGHV�EiVLFDVµ�

Por principio de neutralidad, se relaciona con el precepto de equidad horizontal, que señaló: “Cada 

consumidor tendrá el derecho a tener el mismo tratamiento tarifario que cualquier otro, si las características 

de los costos que ocasiona a las empresas de servicios públicos son iguales...”.

La SROtWLFD�ÀVFDO�WHQGUtD�HIHFWRV�HÀFDFHV�VREUH�OD�equidad, solo si además de asegurar la progresividad 

real de tributos, existe como complemento estructura de gastos públicos redistributivos. En últimas, 

podría decirse que la acción del Estado estaría encaminada a extraerle al rico para proporcionarle al 

SREUH��HQ�DFFLyQ�DQiORJD�D�OD�HMHUFLGD�SRU�Robín Hood.

El gasto público redistributivo, de pobreza o social�FRQVLVWH�HQ�DTXHO�TXH�YD�GLULJLGR�D�PHMRUDU�OD�curva 
de Lorenz��TXH�HVWLPD�OD�distribución del ingreso�HQ�GHWHUPLQDGD�VRFLHGDG���6H�LQFOX\H�HQ�HVWD�DJUXSDFLyQ�
ORV�JDVWRV�TXH�VH�DVLJQDQ�HQ�H[FOXVLYR�D�ORV�JUXSRV�VRFLDOHV�PHQRV�IDYRUHFLGRV��HV�GHFLU��ODV�SHUVRQDV�TXH�
GLVSRQHQ�FDSDFLGDG�HFRQyPLFD�PHGLD�R�DOWD�TXHGDQ�H[FOXLGRV�GH�HVWH�EHQHÀFLR��SRUTXH�GLVSRQHQ�UHFXUVRV�
SDUD� VX� SURSLD� ÀQDQFLDFLyQ��� 6H� LQFOX\HQ� HURJDFLRQHV� FRPR��$JXD� SRWDEOH�� VDQHDPLHQWR� DPELHQWDO��
salud, nutrición, prevención de enfermedades, previsión de desastres, vivienda social, educación básica 

y técnica, seguridad social, atención a grupos vulnerables, entre otras.

Se hace énfasis en la aplicación del gasto público como instrumento para el logro de la redistribución 

del ingreso.

Existen dos orientaciones esenciales sobre el gasto público desde el punto de vista de las políticas 

públicas sociales303:

x� Enfoque de necesidades básicas insatisfechas: Consagrado en el marco institucional colombiano, 

Carta Política��artículos 324, 350, 357 y 366���3URSXJQD�VDWLVIDFHU�ORV�GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV�GHO�
FLXGDGDQR�� RWRUJDQGR�SUHODFLyQ� D� ODV� FROHFWLYLGDGHV�PHQRV� IDYRUHFLGDV�GH� OD� VRFLHGDG� �LQGLJHQWHV��
PHQHVWHURVRV�� JUXSRV� YXOQHUDEOHV��� 3DUD� LGHQWLÀFDU� HVWDV� FRPXQLGDGHV� VH� HPSOHDQ� LQGLFDGRUHV�
económicos, como: Ingredientes utilizados en la vivienda, grado de alfabetización, cantidad y calidad 

de servicios públicos domiciliarios disponibles, número de individuos que comparten el hogar y 

FDQWLGDG�GH�SHUVRQDV� HFRQyPLFDPHQWH�GHSHQGLHQWHV� GHO� FDEH]D�GH� IDPLOLD��6H�SUHWHQGH�PHMRUDU� OD�
condición de hogares en situación de miseria y pobreza extrema. Frente a esta visión del gasto público 

VRFLDO�VXUJH�OD�SUHJXQWD��¢4Xp�DFRQWHFH�FRQ�SHUVRQDV�TXH�QR�GLVSRQHQ�YLYLHQGD�IRUPDO�R�QR�SRVHHQ�
IDPLOLD"�(MHPSOR��,QGLJHQWHV��SRUGLRVHURV��JDPLQHV��\��HQ�JHQHUDO��JHQWH�GH�OD�FDOOH��

x� 3RVWXUD� VREUH� RULHQWDFLyQ� GHO� JDVWR� S~EOLFR� SDUD� PHMRUDU� OD� FDSDFLGDG� FRJQLWLYD� \� SURGXFWLYD� GHO�
VHU�KXPDQR��(QIDWL]D�HQ�SURSyVLWRV�TXH�DVHJXUHQ�DO�FLXGDGDQR�HO�HMHUFLFLR� UHDO�\�VDWLVIDFWRULR�GH� OD�
actividad laboral. Se preocupa en esencia de la ocupación y de la generación de remuneración periódica. 

Considera que el ingreso individual se encuentra en función de la capacitación que logre el ciudadano 

y, además, depende de las condiciones y características de la actividad laboral y del hábitat. De esta 

PDQHUD��VH�LQVLVWH�HQ�DFWLYLGDGHV�FRPR�GLVSRQLELOLGDG�GH�HPSOHR��HQVHxDQ]D��DGLHVWUDPLHQWR��IRUPDFLyQ��
vivienda, agua potable, saneamiento básico, higiene, alimentación, nutrición y salud. Asimismo, esta 

interpretación es incompleta, al no incorporar otras exigencias esenciales, como: Previsión de desastres, 

303 CARLOS EDUARDO VÉLEZ. GASTO SOCIAL Y DESIGUALDAD: LOGROS Y EXTRAVÍOS. Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 
1996. Pp. 347, ss.

Capítulo II  -  Sistemas de Estado



108

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

DWHQFLyQ�D�JUXSRV�YXOQHUDEOHV��MXVWLFLD��UHFUHDFLyQ��HQWUH�RWURV�UHTXHULPLHQWRV�EiVLFRV�

En Colombia�VH�KD�RWRUJDGR�SULRULGDG�DO�SULPHU�FULWHULR��PDV��HO�VHJXQGR�GLFWDPHQ�QR�HV�LJQRUDGR��/R�
lógico es armonizar ambos enfoques: Necesidades básicas insatisfechas y desarrollo de las capacidades 

GH�ORV�FLXGDGDQRV��$VSHFWR�DFRJLGR�HQ�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�&DUWD�3ROtWLFD��TXH�WD[DWLYDPHQWH�SURFODPy��
´(O�ELHQHVWDU�JHQHUDO�\�HO�PHMRUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�OD�SREODFLyQ�VRQ�ÀQDOLGDGHV�VRFLDOHV�GHO�
(VWDGR��6HUi�REMHWLYR�IXQGDPHQWDO�GH�VX�DFWLYLGDG�OD�VROXFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�EiVLFDV�LQVDWLVIHFKDV�GH�
salud, educación, saneamiento ambiental y agua potable... Para tales efectos, en los planes y presupuestos 

de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 

DVLJQDFLyQµ��)tMHVH�TXH�HQ�HVWD�GLVSRVLFLyQ�FRQVWLWXFLRQDO�VH�FRPELQDQ�ORV�GRV�HQIRTXHV�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�

Igualmente, el artículo 350 de la Constitución Política��SUHFLVy��´/D�OH\�GH�DSURSLDFLRQHV�GHEHUi�WHQHU�XQ�
componente denominado gasto público social... Excepto casos de guerra exterior o seguridad nacional, el 

gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra erogación... En la distribución territorial del gasto 

público social se tendrá en cuenta el número de personas con necesidades básicas insatisfechas, la población 

\�OD�HÀFLHQFLD�ÀVFDO�\�DGPLQLVWUDWLYD����(O�SUHVXSXHVWR�GH�LQYHUVLyQ�QR�VH�SRGUi�GLVPLQXLU�SRUFHQWXDOPHQWH�
HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�DxR�DQWHULRU�UHVSHFWR�GHO�JDVWR�WRWDO�GH�OD�FRUUHVSRQGLHQWH�OH\�GH�DSURSLDFLRQHVµ�

Además, los artículos 356 y 357, establecían respectivamente la participación de municipios en ingresos 
corrientes de la nación, que consultaba número de habitantes con necesidades básicas insatisfechas y 

nivel relativo de pobreza de la población y el VLWXDGR�ÀVFDO, que era asignado acorde con la proporción al 
número de usuarios actuales y potenciales de servicios de educación y salud. Estos esquemas mediante 

Acto Legislativo No. 1 de 2001 fueron fusionados en el sistema general de participaciones, manteniendo 

los factores de índole social, con base en los siguientes criterios: Para educación y salud: Población 
atendida y por atender, población urbana y rural, HÀFLHQFLD�DGPLQLVWUDWLYD�y�ÀVFDO y equidad, y para 

otros sectores: Población total, censo urbano y rural, HÀFLHQFLD�DGPLQLVWUDWLYD�y�ÀVFDO y pobreza relativa.

1.5.6  ESTADO DUAL O MIXTO

+D\�HVFHSWLFLVPR�VREUH�OD�SRVLELOLGDG�GH�FRQFHELU�HVTXHPD�GH�(VWDGR�TXH�HVWLSXOH�ORV�YDULDGRV�SURSyVLWRV�
WUD]DGRV�GH�IRUPD�HVSHFt¿FD�SRU�FDGD�VLVWHPD�GH�(VWDGRV�HVWXGLDGR�KDVWD�DKRUD�

En efecto, desde mediados del siglo XX surgió el sistema de Estado nominado dual o mixto, que armoniza 

la acción activa del Estado con régimen de economía de libertades de mercado. Así, se gestó enfoque 

económico orientado a conciliar los diversos esquemas de Estados y procurar la concertación entre las 

gestiones pública y privada.

El esquema del Estado dual se apoya en el principio que las esferas públicas y privadas disponen ventajas 

para el logro de determinados objetivos. Se concibe que el sector privado ostenta fortalezas en las 

funciones de asignar de manera H¿FLHQWH los recursos económicos disponibles y asegurar el crecimiento 
económico y el sector público posee virtudes en los propósitos de distribuir de forma equitativa los 
ingresos y la riqueza y lograr la estabilidad económica.

La propiedad sobre medios e instrumentos de producción pierde trascendencia en el Estado dual, aspecto 

GH�JUDQ�VLJQL¿FDQFLD�SDUD�RWURV�HVTXHPDV�GH�(VWDGR��FRPR�HO�liberal y el GH�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO.

Alvin Hansen�VH�UH¿ULy�DO�Estado dual como resultado de la fusión de la economía capitalista privada, 

prevalente en el sistema liberal, y la participación activa del Estado, que desde la tercera década del 

siglo XX fue proclive a socializar la producción, el consumo y el ingreso. El siguiente texto sintetiza su 

concepción: “Un sistema dual de producción es un sistema híbrido entre la economía capitalista privada 

y la economía socializada, puede tener las desventajas de mezclar dos sistemas tan contradictorios... Sin 

embargo, el sistema dual tiene evidente ventaja sobre el sistema socialista, en cuanto ofrece al individuo 

mayor libertad y no está sujeto al poder coercitivo de una autoridad altamente centralizada... El sistema 
mixto�WDPELpQ�WLHQH�YHQWDMDV�DO�FRQVLGHUDU�HO�SUREOHPD�SXUDPHQWH�HFRQyPLFR�GH�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD��8Q�
VLVWHPD�H[FHVLYDPHQWH�FROHFWLYL]DGR�WLHQH�SUREDELOLGDG�GH�RULJLQDU�SpUGLGD�GH�H¿FLHQFLD��/D�HFRQRPtD 
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SXUDPHQWH�FDSLWDOLVWD��D�SHVDU�GH�ORJUDU�DOWR�JUDGR�GH�H¿FLHQFLD��WLHQGH�D�UHGXFLU�OD�SURGXFFLyQ��GHELGR�
D�OD�LQÀXHQFLD�GH�HOHPHQWRV�PRQRSROtVWLFRV��\�HV�LQFDSD]�GH�HQIUHQWDUVH�FRQ�SUREOHPDV�GH�HVWDELOLGDG�\�
ocupación plena de recursos... El sistema dual de producción ofrece ventajas desde el punto de vista de 

la estabilidad, porque es posible establecer mayor control sobre el ritmo de inversión... La economía dual 

de consumo ofrece mayores posibilidades de lograr alto grado de ocupación...”���.

El esquema de Estado mixto o dual�DGPLWH� OD�FRRSHUDFLyQ�HQWUH�SDUWLFXODUHV�\�HO�(VWDGR�SDUD�HMHUFHU�
DFWLYLGDGHV� FRPSOHPHQWDULDV� R� VXEVLGLDULDV�� DO� UHFRQRFHU� VXV� GHÀFLHQFLDV� HQ� FDPSRV� \� SURFHVRV�
HVSHFtÀFRV��FRQÀiQGROH�DO�RWUR� OD�RSFLyQ�GH�DVHJXUDU�DGHFXDGD�SURGXFFLyQ�GH�ELHQHV�R�SUHVWDFLyQ�GH�
VHUYLFLRV��$O� UHVSHFWR�� VH� UHÀULy�Manuel García-Pelayo�� TXLHQ� SUHFLVy�� ´(VWDGR� \� VRFLHGDG� VRQ� GRV�
VLVWHPD� LQWHUUHODFLRQDGRV� HQWUH� Vt�� D� WUDYpV� GH� UHODFLRQHV� FRPSOHMDV���� /R� TXH� ORV� QRUWHDPHULFDQRV�
GHQRPLQDQ�¶complejo público-privado·��HQ�HO�FXDO�PXFKDV�GH�ODV�IXQFLRQHV�GHO�(VWDGR�VH�OOHYDQ�D�FDER�
SRU� HQWLGDGHV�SULYDGDV�� D� OD�YH]�TXH�HVWDV�QR�SXHGHQ�FXPSOLU� VXV�ÀQHV�SULYDGRV� VLQ�SDUWLFLSDU� HQ� ODV�
decisiones estatales. En realidad, se trata de nuevo planteamiento del problema clásico de las relaciones 

entre el Estado y sociedad que, en términos de abstracción sistémica, podría expresarse de la siguiente 

PDQHUD��(O�VLVWHPD�HVWDWDO�\�HO�VLVWHPD�VRFLDO��VLQ�SHUMXLFLRV�GH�VX�UHVSHFWLYD�DXWRQRPtD��VRQ�SDUWH�GHO�
PHWD�VLVWHPD��HV�GHFLU��KD\�TXH�FRQVLGHUDUORV�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�VLVWHPD�PiV�DPSOLR�HQ�HO�TXH�FDGD�
XQR�GH�ORV�WpUPLQRV�VLUYH�D�ÀQDOLGDGHV�FRPSOHPHQWDULDV�\�SRVHHQ�FXDOLGDGHV�\�SULQFLSLRV�HVWUXFWXUDOHV�
LJXDOPHQWH�FRPSOHPHQWDULRVµ305.

En la práctica, en el Estado mixto o dual adquiere trascendencia el concepto de Estado empresario o 

manager306, entendido como sistema estatal que asume propósitos orientadores y desempeña rol de líder 

HQ� OD� JHVWLyQ� HFRQyPLFD� \� VH� LGHQWL¿FD� SRU� GLVSRQHU� LQIUDHVWUXFWXUD� \� YRFDFLyQ� WpFQLFD�� WHFQROyJLFD��
transformadora e investigativa.

El Estado empresario o manager es esquema administrativo basado en reglas de gestión y dirección 

heredadas del ejercicio empresarial privado. Impulsa los principios de economía, H¿FLHQFLD, H¿FDFLD, 

efectividad, ética, equidad, ecología, solidaridad, neutralidad, racionalidad, complementariedad, 

productividad, rentabilidad y competitividad, que se deben procurar en entorno basado en reglas de 
programación, SODQL¿FDFLyQ, disponibilidad de planes y programas; disponer adecuados esquemas de 

diagnósticos que permitan establecer fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas; instauración de 

sistema general de calidad, GH¿QLFLyQ�GH�SULRULGDGHV, ¿MDFLyQ�GH�SROtWLFDV, designación de jerarquías 
en la organización, disponibilidad de manuales, procedimientos y funciones, régimen de premios y 
castigos; gestión basada en resultados, LPSXOVR�D�VDWLVIDFWRULRV�UHVXOWDGRV�HFRQyPLFRV�\�¿QDQFLHURV; 
actividades basadas en procesos y, en general, actitud gerencial. Aspectos que deben coordinarse con 

amplia participación ciudadana, aspirando consenso general, legitimidad y gobernabilidad.

El Estado empresario cede al sector privado actividades que tradicionalmente asumía el sector público. 

$Vt��UHGXFH�VX�WDPDxR��HO�JUDGR�GH�HMHFXFLyQ�SUHVXSXHVWDO��VX�LQYHUVLyQ��OD�GLPHQVLyQ�GH�OD�burocracia, 

HO�JUDGR�GH�HQGHXGDPLHQWR�\�VX�SUHVHQFLD�HQ�YDULDGDV�DFWLYLGDGHV��2EHGHFH�D�TXH�HO�(VWDGR�FRPSOHMR�R�
H[FHVLYR�KD�HQWUDGR�HQ�FULVLV��DO�VHU�SURFOLYH�D�FRQGLFLRQHV�GH�GpÀFLW�ÀVFDO�HVWUXFWXUDO��HQGHXGDPLHQWR�
excesivo, tributación onerosa y erogaciones desatinadas, escenario que afecta la actividad productiva, 

RULJLQD�HVWDQÁDFLyQ��UHGXFH�IXHQWHV�GH�LQJUHVRV�\�DKRUUR�\�UHSHUFXWH�QHJDWLYDPHQWH�VREUH�ODV�YDULDEOHV�
económicas, como producción, consumo, precio, empleo, ingreso, ahorro, inversión. Michel Crozier 

DUJXPHQWy�� ´7RGRV� ORV� DQiOLVLV� FRPSDUDWLYRV� PXHVWUDQ� TXH� OD� FULVLV� GH� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� S~EOLFD�
es universal. Todos los países desarrollados tienen problemas del mismo orden... En las sociedades 

FRPSOHMDV�VX�WHMLGR�VRFLDO�HV�SRU�FRQVLJXLHQWH�GLItFLO�GH�DGPLQLVWUDU����6X�HQRUPH�PDVD�DGPLQLVWUDWLYD�

304 ALBIN H. HANSEN. POLÍTICA FISCAL Y CICLO ECONÓMICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1973. Pp. 344, ss.
305 MANUEL GARCÍA-PELAYO. LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO. Alianza Universidad, Madrid, 1995. P. 25.
306�-2+1�*$55(77��THE MANAGEMENT OF GOVERNMENT��+DPPRQGVZRUWK��3HQJXLQ��������-2+1�*$55(77��MANAGEMENT BY 

OBJECTIVES IN THE CIVIL SERVICE�� -RKQ�*DUUHWW� DQG�6��'��:DONHU��/RQGRQ�� ������&255837,21�$1'�*22'�*29(51$1&(��
MANAGEMENT DEVELOPMENT AND GOVERNANCE DIVISION, BUREAU FOR POLICY AND PROGRAMME SUPPORT. United 

1DWLRQV�'HYHO��1HZ�<RUN��������-26(3+�$��6&+803(7(5��CAPITALISMO, SOCIALISMO Y DEMOCRACIA. Aguilar, Madrid, 1971. 

-26(3+�$��6&+803(7(5��TEORÍA DEL DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1978.
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FRQVWLWX\H�HO�HVODEyQ�GpELO�GH�QXHVWURV�VLVWHPDV�VRFLDOHV�PRGHUQRVµ307.

Frente a este entorno se precisa dimensión pequeña del Estado, factible de administrar, que no ejerza 

efectos nocivos sobre la actividad económica, que no repercuta negativamente sobre el ingreso, el ahorro, 

la inversión, la producción, el empleo y el consumo.

1.5.7  ESTADO NEOLIBERAL

$�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;�H�LQLFLRV�GHO�VLJOR�;;,�HQ�YDULDGRV�HVFHQDULRV�GH�Estados Unidos de América 

y del Reino Unido surgieron políticas de reducción del tamaño del Estado y privatizaciones308, como 

antagonismo a los postulados de intervención del Estado de John Maynard Keynes y a las tendencias al 

estatismo que fueron impulsadas desde principios del siglo XX309.

Desde el punto de vista histórico, su advenimiento procede de la ‘aplicación de políticas públicas dirigidas 

D�WUDVODGDU�DFWLYLGDGHV�S~EOLFDV�DO�VHFWRU�SULYDGR¶��FRQWUDULDV�D�OD�estatización, impulsadas por hechos 

como viraje político surgido en la Unión Soviética, ocaso de la guerra fría y presunta crisis acaecida 

en el modelo de intervencionismo de Estado, suscitada por excesos en gasto público, endeudamiento y 

WULEXWDFLyQ�H�LQH¿FLHQFLDV�\�FULVLV�GH�PXFKDV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV��TXH�SDUD�DOJXQRV�DXWRUHV�RULJLQDEDQ�
distorsiones a las fuerzas del mercado. Algunos de estos hechos fueron destacados por el Banco Mundial, 
que además recalcó algunos efectos negativos de su aplicación práctica: “El colapso de la Unión 
Soviética, que ya había dejado de ser modelo atractivo, fue el golpe de gracia de la era del desarrollo. 

De repente, el fracaso del sector público, incluida la quiebra de empresas estatales, se hacía patente. Los 

gobiernos empezaron a adoptar políticas encaminadas a reducir el ámbito de la participación pública en 

la economía. Se contuvo la intervención estatal en producción, precios y comercio. En amplios sectores 

del mundo en desarrollo empezaron a arraigar estrategias en armonía con el mercado. El péndulo había 

oscilado desde el modelo de desarrollo dirigido de los años sesenta y setenta hasta el estado minimalista 

de los ochenta... Como sucede a menudo cuando los cambios de perspectivas son demasiados radicales, 

ORV�SDtVHV�IXHURQ�GHPDVLDGR�OHMRV��+XER�IDOWD�GH�FRRUGLQDFLyQ�HQ�ORV�HVIXHU]RV�SRU�UHFXSHUDU�HO�HTXLOLEULR�
entre gasto público y endeudamiento, y se podaron muchas veces las ramas sanas junto con las secas. 

Para cumplir sus obligaciones, algunos países agobiados por la deuda han reducido radicalmente los 

fondos para programas fundamentales en sectores de educación, salud e infraestructura con la misma o, 

inclusive, mayor, frecuencia con que han recortado los destinados a programas de baja prioridad, cuerpos 

GH�IXQFLRQDULRV�KLSHUWUR¿DGRV�\�HPSUHVDV�FRQ�SpUGLGDV����(Q�DOJXQRV�SDtVHV��OD�FULVLV�KD�GHVHPERFDGR�
en colapso total del sector público. En otros, la erosión de su capacidad ha llevado a organizaciones no 

gubernamentales y populares, sociedad civil en términos generales, a tratar de ocupar su lugar... Sin 

(VWDGR�H¿FD]��HO�GHVDUUROOR�HV�LPSRVLEOH´310. 

(Q�HO�FRQWH[WR�FRQWHPSRUiQHR�KD�VXUJLGR�OD�ÀORVRItD�GH�ODV�privatizaciones��HQ�HVSHFLDO��GXUDQWH�ODV�WUHV�
~OWLPDV�GpFDGDV�GHO� VLJOR�;;��+DQ�VLGR�FDUGLQDOHV�SURWDJRQLVWDV� ORV�PDQGDWRV�GH�Ronald Reagan en 

Estados Unidos y Margaret Thatcher en Gran Bretaña.

Estas políticas públicas se sustentan en desarrollos académicos. Sobresalen las contribuciones de Friedrich 
Von Hayek311, las teorías económicas proferidas por la corriente CHI-VI-LA (Universidades de Chicago, 

307 MICHEL CROZIER. ESTADO MODESTO, ESTADO MODERNO. Fondo de Cultura Económica, México, 1992. P. 65.
308 Se destaca como punto de partida el Acta de Procedimiento Administrativo (Administrative Procedure Act) firmada en 1946 durante el gobierno 

del presidente Franklin Delano Roosevelt en los Estados Unidos de América, que no obstante estar influenciado por los desarrollos de interven-
cionismo estatal de Keynes, logró armonizar el proceso de planificación estatal con programas de alto contenido social, permitiendo amplia 
cooperación entre el sector público y privado. Entre sus acciones se destaca el asomo tímido de privatizaciones.

309 Se resalta, de un lado, las incidencias de la ideología marxista de planificación central en países como Rusia, otros países de Europa Oriental, 
China y más tarde, Cuba, y, de otro, las tendencias de generar empresas públicas y mixtas en muchas sociedades de mercado, como respuesta a 
las teorías de intervencionismo estatal de Keynes.

310 BANCO MUNDIAL. EL ESTADO EN UN MUNDO EN TRANSFORMACIÓN en INFORME SOBRE EL DESARROLLO MUNDIAL 1997. 
BIRF, Washington, 1997. P. 26.

311 FRIEDRICH VON HAYEK. LAW LEGISLATION AND LIBERTY. University of Chicago Press, Chicago, 1973. FRIEDRICH VON 
HAYEK. “DENATIONALIZATION OF MONEY” en ECONOMICS FREEDOM. Basil Blockwall, Oxford, 1991. FRIEDRICH VON HAYEK. 
“RESPONSABILITY AND FREEDOM” en THE CONSTITUTION OF LIBERTY. University of Chicago Press, Chicago, 1960.
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Virginia y Los Ángeles), siendo sus más eminentes representantes Milton Friedmam312 (precursor de la 

escuela neoliberal), James Buchanan313 (líder de la escuela de las alternativas públicas, Publics Choice), 

Gottfried Haberler���, Anthony Downs315, Gordon Tullock316, J. R. Tollison317, Adam Smith Institute de 
Londres318, Madsen Pirie319, John Vickers y George Yarrow320, Le Grand y Robinson321, entre otros.

Friedrich Von Hayek, el más ferviente representante del pensamiento liberal contemporáneo, entendió 

que la “libertad es independencia frente a la voluntad arbitraria de un tercero” y que solo es posible 

ORJUDUOD�³FRQ¿ULHQGR�DO�(VWDGR�HO�PRQRSROLR�GH�OD�FRDFFLyQ´322.

(O�´neoliberalismoµ��FX\R�SULQFLSDO�H[SRQHQWH�HV�Milton Friedman323, ha sido ferviente defensor de las 

libertades del mercado y acusa a Keynes� FRPR�FDXVDQWH�GH� ODV�JUDQGHV�GL¿FXOWDGHV�TXH�SDGHFHQ� ODV�
economías modernas en materia de estabilización, por haber recomendado la acción estatal, sugerencia 

acatada por muchos gobiernos. Propulsó el equilibrio presupuestal y consideró nocivo cualquier acción 

JXEHUQDPHQWDO�PHGLDQWH�SROtWLFD�HFRQyPLFD��¿VFDO��PRQHWDULD��FUHGLWLFLD��FDPELDULD�R�LQWHUQDFLRQDO��SDUD�
resolver situación de inestabilidad económica; argumentó que solo la libre empresa, el libre juego de la 

oferta y de la demanda en el mercado y la propiedad privada sobre los medios de producción aseguran 

HFRQRPtD�VDQD��&RQFHSWXy�TXH�DQWH�WRGR�GHEH�DVHJXUDUVH�OD�H¿FLHQFLD�HQ�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR��OR�TXH�VH�
garantiza únicamente con la acción del sector particular o empresarial, que expone un capital y promueve 

su mejor utilización.

Milton Friedman se ha destacado en el ejercicio de la docencia en la Universidad de Chicago; su 

doctrina se basa en la defensa del capitalismo competitivo y de la libertad económica y política, como 

DOWHUQDWLYD�SDUD�VROXFLRQDU�\�UHVROYHU�ODV�JUDQGHV�GH¿FLHQFLDV�\�GL¿FXOWDGHV�TXH�VH�JHQHUDQ�SRU�PHUFDGR�
obstaculizado por la acción estatal, que apunta, en su criterio, hacia crisis económica generalizada en 

la sociedad. La actuación del Estado debe dirigirse solo a asegurar el ejercicio de la libertad. Emuló el 

pensamiento económico profesado por Adam Smith. Controvirtió de forma vehemente los postulados de 

Keynes, cuya aplicación consideró nociva para la sociedad. El siguiente aparte compendia la postura de 

la escuela abanderada por el Profesor Friedman:

´/D� LGHD� FODYH� GH� La riqueza de las naciones de Adam Smith� HV� HQJDxRVDPHQWH� VHQFLOOD�� 6L� XQ�
intercambio entre dos partes es voluntario, no se llevará a cabo a menos que ambas crean que dicho 

LQWHUFDPELR�OHV�EHQHÀFLD��0XFKRV�HUURUHV�HFRQyPLFRV�GHULYDQ�GHO�ROYLGR�GH�HVWD�VHQFLOOD�LGHD��GH�OD�
tendencia a creer que hay una verdad inmutable: que una parte solo puede ganar a expensas de la otra… 

(O� VLVWHPD�GH�SUHFLRV� HV� HO�PHFDQLVPR�TXH�GHVHPSHxD� HVWD�PLVLyQ� VLQ�QHFHVLGDG�GH�XQD�GLUHFFLyQ�
centralizada… El mérito de Adam Smith consistió en reconocer que los precios que se establecían en 

ODV�WUDQVDFFLRQHV�YROXQWDULDV�HQWUH�FRPSUDGRUHV�\�YHQGHGRUHV��HQ�XQ�PHUFDGR�OLEUH��SRGtDQ�FRRUGLQDU�

312 MILTON FRIEDMAN. CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, Madrid, 1966. MILTON FRIEDMAN Y ROSE FRIEDMAN. LIBERTAD DE 
ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1979.

313 JAMES BUCHANAN M. THE ECONOMIC AND THE ETHICS OF CONSTITUTIONAL ORDER. University of Michigan Press, Ann Arbor, 
1991. JAMES BUCHANAN M. THE POWER TO TAX: ANALYTICAL FOUNDATIONS OF FISCAL CONSTITUTION. Cambridge University 
Press, New York, 1980. 

314 GOTTFRIED HABERLER. ESSAYS IN INTERNATIONAL FINANCE. 1961. GOTTFRIED HABERLER. A SURVEY OF INTERNATIONAL 
TRADE THEORY. Priceton University, 1967. GOTTFRIED HABERLER. THE THEORY OF INTERNATIONAL TRADE. London, 1936.

315 ANTHONY DOWNS. AN ECONOMIC ANALYSIS OF DEMOCRACY. Harper and Row, New York, 1957.
316 JAMES BUCHANAN M. Y GORDON TULLOCK. THE CALCULUS OF CONSENT. The University of Michigan Press, Ann Arbor, 1960.
317 JAMES BUCHANAN M., J. R. TOLLINSON Y GORDON TULLOCK. TOWAR A THEORY OF THE RENT-SEEIKING SOCIETY. Texas & 

Michigan University Press, Dallas, 1980.
318 ADAM SMITH INSTITUTE. PRIVATIZATION WOLDWIDE. Print Service London, London, 1986.
319 MADSEN PIRIE. DISMANTLING YHE STATE: THE THEORY AND PRACTICE OF PRIVATIZATION. National Center for Policy Analysis, 

Dallas, 1985.
320 JOHN VICKERS Y GEORGE YARROW. UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1991.
321 JULIAN LE GRAND Y RAY J. ROBINSON. PRIVATISATION AND THE WELFARE STATES. Allen & Unwin, London, 1984.
322 FRIEDRICH AUGUST VON HAYEK. NUEVOS ESTUDIOS EN FILOSOFÍA, POLÍTICA, ECONOMÍA E HISTORIA DE LAS IDEAS. Eudeba, 

Buenos Aires, 1981. P. 77
323 MILTON Y ROSE FRIEDMAN. LIBERTAD DE ELEGIR. Orbis - Biblioteca Economía, Barcelona, 1983. MILTON FRIEDMAN. A 

PROGRAM FOR MONETARY STABILITY. Fordham University Press, New York, 1960. MILTON FRIEDMAN. “MONETARY AND FISCAL 
FRAMEWORK FOR ECONOMIC STABILITY” en AMERICAN ECONOMIC, Vol. 38, junio de 1948. MILTON FRIEDMAN. CAPITALISMO 
Y LIBERTAD. Rialp, Madrid, 1966. ESSAYS IN POSITIVE ECONOMICS. University Chicago, Chicago, 1953. MILTON FRIEDMAN Y W. 
HELLER. MONETARY VS. FISCAL POLICY. W. W., New York, 1983.
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la actividad de millones de personas, buscando cada una de ellas su propio interés, de tal modo que 

WRGDV�VH�EHQHÀFLDVHQ«�(O�VLVWHPD�GH�SUHFLRV�IXQFLRQD�WDQ�ELHQ��FRQ�WDQWD�HÀFLHQFLD��TXH�OD�PD\RUtD�
GH�ODV�YHFHV�QR�QRV�HQWHUDPRV�GH�HOOR«�/DV�ODUJDV�FRODV�TXH�VH�IRUPDURQ�HQ�ODV�JDVROLQHUDV�HQ�������
tras el embargo del petróleo de los países miembros de la Organización de Países Productores de 
Petróleo� �OPEP��� \�GH�QXHYR�GXUDQWH� OD�SULPDYHUD�\� HO�YHUDQR�GH������GHVSXpV�GH� OD�5HYROXFLyQ�
LUDQt��FRQVWLWX\HQ�XQ�HMHPSOR�UHFLHQWH�\�FODUR��(Q�DPEDV�RFDVLRQHV�VH�SURGXMR�XQ�JUDYH�WUDVWRUQR�HQ�
el suministro exterior del crudo. Pero esto no provocó colas ante las gasolineras en Alemania o en 

el Japón, que dependen por entero del petróleo importado. En cambio, dio lugar a largas colas en 

Estados Unidos, aunque producimos gran parte del petróleo que consumimos, por una sola razón: 

porque la legislación, aplicada por un departamento ministerial, impidió que el sistema de precios 

IXQFLRQDVH«�/RV�SUHFLRV�GHVHPSHxDQ�WUHV�IXQFLRQHV�HQ�OD�RUJDQL]DFLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��
SULPHUR��WUDQVPLWHQ�LQIRUPDFLyQ��VHJXQGR��DSRUWDQ�HO�HVWtPXOR�SDUD�DGRSWDU�ORV�PpWRGRV�GH�SURGXFFLyQ�
PHQRV�FRVWRVRV�\��SRU�HVWD�UD]yQ��LQGXFHQ�D�HPSOHDU�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�SDUD�ORV�HPSOHRV�PHMRU�
UHPXQHUDGRV�� WHUFHUR�� GHWHUPLQDQ� TXLpQ� REWLHQH� ODV� GLVWLQWDV� FDQWLGDGHV� GHO� SURGXFWR�� OD� OODPDGD�
©GLVWULEXFLyQ�GH�OD�UHQWDª��(VWDV�WUHV�IXQFLRQHV�HVWiQ�tQWLPDPHQWH�UHODFLRQDGDVµ���.

El soporte ideológico de la escuela económica neoliberal contó con respaldo de países industrializados, 

HQWLGDGHV� ÀQDQFLHUDV� GH� GHVDUUROOR� LQWHUQDFLRQDO�� HPSUHVDV�PXOWLQDFLRQDOHV�� SRWHQWHV� FRQJORPHUDGRV�
económicos y, en general, importantes actores con amplia capacidad de inversión.

La escuela neoliberal tiene como principales exponentes a Milton Friedman325 y sus seguidores, 

incluyendo otros destacados autores independientes como Gottfried Haberler326, Paul Samuelson327, Bertil 
Ohlin328 y Eli Heckscher329, quienes han sido considerados por algunos tratadistas como representantes 

GH�HVWD�HVFXHOD��(Q�JHQHUDO��GH¿HQGHQ�OD�libertad en el comercio y los cambios internacional, teorías que 

inspiraron las políticas de apertura económica.

Argumentan estos autores que el VLVWHPD� HFRQyPLFR� \� ¿QDQFLHUR� LQWHUQDFLRQDO� OLEUH permite a las 

VRFLHGDGHV�REWHQHU�P~OWLSOHV�EHQH¿FLRV�����$GTXLULU�PDWHULDV�SULPDV�� LQVXPRV�\�ELHQHV�GH�FDSLWDO�QR�
SURGXFLGRV�LQWHUQDPHQWH�X�REWHQLGRV�HQ�IRUPD�LQVX¿FLHQWH��LQGLVSHQVDEOHV�SDUD�DVHJXUDU�LQFUHPHQWRV�HQ�
las tasas de crecimiento económico y lograr mayor avance económico. 2) Conseguir bienes y servicios 

de consumo escasos, que permiten resolver importantes necesidades. 3) Vender bienes y servicios 

obtenidos en forma abundante en el proceso productivo interno, originando fuentes de ingresos a los 

SDtVHV�����/RJUDU�FRPSHWLWLYLGDG��DO�LPSXOVDU�PD\RU�SURGXFWLYLGDG�GH�ORV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV�\�DPSOLDU�
OD�H¿FLHQFLD�HQ�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR�����3HUPLWLU�WUDQVIHUHQFLD�WHFQROyJLFD��TXH�KDFH�PiV�GLQiPLFR�HO�
proceso económico y aumenta los grados de ahorro, inversión, producción, empleo e ingreso internos. 

6) Lograr traslación de capitales, mediante el acceso de inversión extranjera y recursos del crédito a la 

actividad económica doméstica.

En estas condiciones, las libertades económicas en el comercio internacional se sustentan en tipo de 
cambio libre, ÀRWDQWH, ÀH[LEOH o no intervenido y en esquema de intercambio internacional que reduzca a 

lo máximo o, en lo posible, elimine barreras a las importaciones (aranceles y medidas paraarancelarias) 

y estímulos a las exportaciones (incentivos tributarios y subsidios).

Entre sus razonamientos sobresalen330��$OFDQ]DU�PD\RU�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD�HFRQyPLFD�� DFUHFHQWDU� OD�
FRPSHWLWLYLGDG�� GLVPLQXLU� HO� Gp¿FLW�¿VFDO�� DXVSLFLDU� HO� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR�� UHQRYDU� ORV� HVTXHPDV�

324 MILTON Y ROSE FRIEDMAN. LIBERTAD DE ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1983. Pp. 30, ss.
325 MILTON FRIEDMAN. CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, Madrid, 1966. MILTON FRIEDMAN Y ROSE FRIEDMAN. LIBERTAD DE 

ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1979. MILTON FRIEDMAN. ESSAYS IN POSITIVE ECONOMICS. University of Chicago Press, Chicago, 1953.
326 GOTTFRIED HABERLER. ESSAYS IN INTERNATIONAL FINANCE. 1961. GOTTFRIED HABERLER. A SURVEY OF INTERNATIONAL 

TRADE THEORY. Princeton University, 1967. GOTTFRIED HABERLER. THE THEORY OF INTERNATIONAL TRADE. London, 1936.
327 PAUL SAMUELSON. “THE GAINS FROM INTERNATIONAL TRADE”. Canadian Journal of Economics and Political Science, mayo de 1939.
328 BERTIL OHLIN. INTERREGIONAL AND INTERNATIONAL TRADE. Cambridge, Harvard University Press, 1933.
329 ELI HECKSCHER. READING IN THEORY OF INTERNATIONAL TRADE. Philadelphia, 1949. ELI HECKSCHER. THE EFFECTS OF 

FOREIGN TRADE ON THE DISTRIBUTION OF INCOME. American Economic Association.
330 ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1997. Capítulo 

II, sección D.
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de producción, distribución y consumo, innovar la gestión estatal, ampliar la participación del sector 

privado, democratizar la propiedad, vigorizar el mercado de capitales, reducir el endeudamiento público, 

atenuar injerencias políticas, ultimar la corrupción, incrementar la regulación estatal, atraer la inversión 

foránea, etc.

/RV�DXWRUHV�QHROLEHUDOHV�FRQVLGHUDQ�TXH� OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD� LQWHUQD� �¿VFDO��PRQHWDULD��¿QDQFLHUD�\�
crediticia) debe ser orientada hacia las libertades, para alcanzar debida armonización con las políticas 

externas de librecambio.

La escuela neoliberal defendió de manera efusiva las libertades económicas. Consideró inconveniente 

la intervención del Estado en el proceso económico y explicó el fenómeno de ciclos económicos como 

VHFXHOD�GH�GHFLVLRQHV� HTXtYRFDV�GH�SROtWLFDV�S~EOLFDV�� HQ�SDUWLFXODU� HQ� OD� LQMHUHQFLD� HMHUFLGD� VREUH� OD�
oferta monetaria.

En resumen, el profesor Friedman consideró que el Estado no debe intervenir en la economía y, en relación 

con la soberanía monetaria, debe limitarse a mantener ritmo moderado y constante en el crecimiento de 

la oferta de dinero, a través de mecanismo rígido de índole legal, que reduzca la discrecionalidad a las 

autoridades monetarias.

(Q�UHODFLyQ�FRQ�OD�SROtWLFD�ÀVFDO��HO�SURIHVRU�Friedman� MXVWLÀFy�ORV�VLJXLHQWHV� OLQHDPLHQWRV��1R�GHEH�
VHU� XWLOL]DGD� FRQ� SURSyVLWRV� GH� HVWDELOL]DFLyQ� HFRQyPLFD�� GHEH� LPSXOVDUVH� HO� HTXLOLEULR� SUHVXSXHVWDO��
erogaciones e ingresos públicos deben ser discretos, para no entorpecer la gestión privada. En últimas, 

FRQVLGHUD�TXH�OD�SROtWLFD�ÀVFDO�GHEH�UHGXFLUVH�D�OD�PtQLPD�H[SUHVLyQ��VROR�VH�MXVWLÀFDQ�ODV�HURJDFLRQHV�
QHWDPHQWH�S~EOLFDV��FRPR�ODV�GHVWLQDGDV�D�SURFXUDU�VREHUDQtD��GHIHQVD��VHJXULGDG��RUGHQ��MXVWLFLD��/RV�
tributos deben ser reducidos y, prácticamente, eliminarlos para no afectar los ritmos de avance económico.

En términos de estabilización económica externa, el profesor Friedman propone: Equilibrio en la 

EDODQ]D�GH�SDJRV��TXH�GHEH�ORJUDUVH�PHGLDQWH�WLSRV�GH�FDPELRV�ÁH[LEOHV��DFRUGH�FRQ�HO�OLEUH�MXHJR�GH�
la demanda y oferta de divisas y se debe evitar el proteccionismo estatal en la actividad económica 

LQWHUQDFLRQDO��5HVWULFFLRQHV� D� LPSRUWDFLRQHV� �DUDQFHOHV�\�PHGLGDV�SDUD�DUDQFHODULDV�� FXRWDV�� OLFHQFLDV�
SUHYLDV��SURKLELFLRQHV��GHSyVLWRV�SUHYLRV��HQWUH�RWUDV��H� LQFHQWLYRV�D� ODV�H[SRUWDFLRQHV��&RQVLGHUD�TXH�
GHEHQ�HYLWDUVH�ORV�DMXVWHV��TXH�VH�IXQGDPHQWDQ�HQ�OD�JHQHUDFLyQ�GH�UHFHVLyQ�LQWHUQD�

Recapitulando, Milton Friedman� VH�KD�GHVWDFDGR�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH� OD�GRFHQFLD�HQ� OD�Universidad de 
Chicago. Su doctrina se basa en la defensa del capitalismo competitivo y de la libertad económica y 
política��FRPR�DOWHUQDWLYD�SDUD�VROXFLRQDU�\�UHVROYHU�ODV�JUDQGHV�GHÀFLHQFLDV�\�GLÀFXOWDGHV�TXH�VH�JHQHUDQ�
por efecto de la presencia de mercado obstaculizado por la acción estatal, que apunta, en su criterio, 

hacia crisis económica generalizada en la sociedad. La actuación del Estado debe dirigirse únicamente a 

DVHJXUDU�HO�HMHUFLFLR�GH�OD�libertad��SDUD�SURPXOJDU�HVWD�WHVLV�WRPD�FRPR�UHIHUHQWH�HO�GHVDUUROOR�GRFWULQDULR�
esbozado por Adam Smith. Controvierte vehementemente los postulados de Keynes, cuya aplicación 

considera ampliamente nociva para la sociedad.

El tema de la privatización ha venido ganando interés en forma paulatina, no solo en países industrializados, 

sino también en países en vía de desarrollo. En principio, la temática se limitaba al marco ideológico de 

autores neoliberales��QR�REVWDQWH��UHFLHQWHPHQWH�KD�WUDVFHQGLGR�FRPR�LQVWUXPHQWR�GH�SROtWLFD�HFRQyPLFD�
y es tema de estudio de variadas concepciones ideológicas. Se orienta por la disertación que es necesario 

UHGXFLU�HO�WDPDxR�GHO�(VWDGR�

En América Latina los sistemas de privatización�VH�LQWURGXMHURQ�HQ�Chile durante el gobierno militar de 

Augusto Pinochet, a tal punto que algunos tratadistas lo consideran práctica de tendencia derechista. Pero 

V~ELWDPHQWH�VH�H[WHQGLy�D�RWURV�SDtVHV�GHO�KHPLVIHULR�DJRELDGRV�SRU�GLÀFXOWDGHV�HQ�VXV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV�
\�SRU�GHVDMXVWHV�HQ�VXV�HVWUXFWXUDV�HFRQyPLFDV��GH�WDO�PDQHUD�TXH�WXYR�DFRJLGD�HQ�SDtVHV�FRPR�México, 

Argentina, Brasil y Uruguay. Después, penetró en otras sociedades como las colombiana, venezolana 

y peruana. En algunas circunstancias debió asumirse como imposición, dentro de las políticas de 
ajuste económico, impuestas por entidades internacionales de desarrollo, como el Fondo Monetario 
Internacional� �FMI�� \� HO�Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento� �BIRF��� FRPR� UHTXLVLWR�
básico para acceder a sus líneas de crédito.
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En Chile, precursor del proceso de privatización en América Latina, tuvo como antecedente importante 

el golpe militar sangriento propiciado al presidente socialista Salvador Allende, que permitió incubar 

y aplicar preceptos neoliberales, con la participación activa de Sergio De Castro, discípulo de Milton 
Friedman en la Universidad de Chicago��\�KRPEUH�GH�FRQÀDQ]D�GH�Augusto Pinochet��FRPR�FRQVHMHUR�
del gobierno y ministro de economía.

Sobre la trascendencia y difusión que han venido experimentando los programas de privatización en el 

mundo, en especial, en Inglaterra��VH�UHÀULHURQ�John Vickers y George Yarrow. Al respecto sugirieron: 

´/DV�políticas de privatización�HVWiQ�DKRUD�HQ�PDUFKD�SRU� WRGR�HO�PXQGR��HQ�Europa, Norteamérica, 

Japón�\�QXPHURVRV�SDtVHV�HQ�GHVDUUROOR�\�GH�LQGXVWULDOL]DFLyQ�UHFLHQWH���SHUR�HQ�QLQJXQD�SDUWH�FRQ�WDQWR�
vigor y amplitud como en Gran Bretaña��&XDQGR�OD�VHxRUD�Thatcher�OOHJy�DO�SRGHU�HQ�������ODV�HPSUHVDV�
GH�SURSLHGDG�HVWDWDO�JHQHUDEDQ�FHUFD�GHO�������GHO�SURGXFWR�LQWHUQR�EUXWR��(Q�MXQLR�GH�������FXDQGR�
REWXYR�VX�WHUFHUD�YLFWRULD�HOHFWRUDO��HVD�FLIUD�KDEtD�EDMDGR�D�FHUFD�GH�������(Q�HO�SURFHVR��PiV�GH�XQ�
PLOOyQ�GH� HPSOHDGRV� IXHURQ� WUDQVIHULGRV� DO� VHFWRU� SULYDGR�\� FHUFD�GHO� ����DGTXLULy� DFFLRQHV� HQ� VXV�
FRPSDxtDV��PLHQWUDV�TXH�VH�WULSOLFDED�HO�Q~PHUR�WRWDO�GH�DFFLRQLVWDV�SULYDGRV�GH�Gran Bretañaµ331.

El proceso de reducción del estatismo, privatizaciones, se armoniza con otras políticas públicas como 

liberalizaciones y apertura de mercados, que permiten a particulares emprender actividades económicas 

que eran exclusivas del Estado. Así, el sector público cede al privado amplias ejecutorias, a cambio de 

asumir papel regulador.

La regulación pretende proteger a usuarios y consumidores, para garantizar calidades apropiadas, precios 

justos e impedir abusos. Así, surgen las políticas anti-trust, que procuran evitar distorsiones por posición 

dominante y concentración.

En la práctica, la gestión estatal en la actividad económica se ha desplegado mediante tres mecanismos: 

Acción directa (intervención directa de ministerios, departamentos administrativos y otros entes del 

sector centralizado del Estado), participación indirecta (a través de entidades del sector descentralizado, 

tales como establecimientos públicos, empresas comerciales e industriales del Estado, sociedades de 

economía mixta, sociedades anónimas públicas, entidades especializadas -empresas sociales del Estado, 

empresas públicas prestadoras de servicios públicos, universidades autónomas, institutos tecnológicos-) 

y otorgamiento de concesiones a terceros.

$O�UHVSHFWR��VH�UH¿ULy�Sabino Cassese332, tomando como referente la experiencia de Italia: 

x� Asunción directa del Estado. Mediante organismo inserto en la Administración, como ministerios, 

secretarías, departamentos, etc., que correspondería al sector centralizado del Estado en nuestra 

organización administrativa.

x� Gestión indirecta. A través de entes públicos erigidos para ejercer esta actividad, como institutos, 

establecimientos, corporaciones o empresas públicas, concierne al sector descentralizado del Estado.

x� Concesión: Actividad reservada por el sector público, pero su gestión emprendedora transferida a 

persona natural o persona jurídica por acciones, mixta o privada. El ente concesionario no hace parte 

de la organización del Estado o, de serlo, estaría inserto en el sector descentralizado.

El esquema tradicional entró en crisis durante las últimas décadas del siglo XX en todo el universo, siendo 

sustituido el proceso netamente público por sistema empresarial (en particular, mediante sociedades por 
acciones). En algunos casos, el Estado mantiene la propiedad, pero debe asumir talante ‘empresarial¶��
al reemplazar sus patrones de organización y gestión. El novedoso sistema propulsó la competencia 

y apertura de mercados en la administración de empresas estatales, con énfasis en las entidades de 

servicios públicos, con el propósito de garantizar los derechos a los usuarios�� D¿DQ]DU� OD� H¿FLHQFLD, 

LPSXOVDU� SURSyVLWRV� GH� EHQH¿FLR� JHQHUDO� \� HYLWDU� DEXVRV� SRU� SRVLFLyQ� GRPLQDQWH� R� FRQFHQWUDFLyQ�
(políticas antitrust).

331 JOHN VICKERS Y GEORGE YARROW. UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 
1991. P. 64.

332 SABINO CASSESE. LA NUOVA COSTITUZIONE ECONOMICA. Lateza, Bari, 2000. Cap. V, pp. 83 y ss.
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Resulta interesante traer como ilustración el caso italiano, que presentó gran viraje en sus instituciones. 

Esta evolución se gestó por crisis padecidas en el sistema político, económico e institucional italiano 

FRQYHQFLRQDO�D�¿QDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�RFKHQWD��TXH�FRDG\XYy�D�JUDQGHV�UHIRUPDV�¿QDQFLHUDV�\�
económicas, conocidas como XI legislatura333��SHUtRGR������D�������

(Q� HVWD� HYROXFLyQ� WXYLHURQ� LQÀXHQFLD� ORV� SRVWXODGRV� GH� ORV� tratados de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea, que han suprimido la reserva originaria en cabeza del Estado y promovido los 

principios de libertad de iniciativa económica y competencia. La autoridad comunitaria promulgó 

directivas que obligaron a los países miembros a liberalizar la actividad productiva y distributiva en 

sectores como telecomunicaciones, correos, transporte, energía, electricidad, entre otros. Del Tratado de 
la Comunidad Europea se resaltan sus artículos 16, 86 y 95���.

6H�SUHWHQGH�TXH�OD�DFWLYLGDG�HVWDWDO�VHD�RULHQWDGD�DFRUGH�FRQ�SULQFLSLRV�JHQHUDOHV�GH�H¿FLHQFLD��HFRQRPtD�
\�H¿FDFLD�\�FRQ�SURSyVLWRV�GH�REWHQHU�UHODFLyQ�EHQH¿FLR�FRVWR�SRVLWLYD�D�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�\�QR�LQFXUULU�
en costos de oportunidad. Se asume características de Estado empresario o manager.

Recapitulando, la transformación fundamental en la acción estatal se ha orientado al consentimiento de 

libertades para que el sector privado emprenda actividades productivas y distributivas en asuntos que eran 

exclusivos del Estado, inclusive en servicios públicos. Se garantiza la apertura del mercado, a cambio que 

el Estado asuma rol esencial de regulador, entendido como el control para asegurar los propósitos básicos 

encomendados a los agentes prestadores del servicio y defender los intereses de los usuarios.

La liberalización y la apertura de mercados conducen a amplia intervención del Estado a través de la 

función reguladora, para garantizar eximias calidades, razonables precios de bienes y tarifas de servicios 

y evitar distorsiones y abusos, mas reduce su acción directa en el proceso productivo.

Así, la liberalización del mercado va acompañada con la regulación, que pretenden garantizar la 

estabilidad del sector y asegurar el equilibrio entre oferta y demanda.

2WUD� KHUUDPLHQWD� GH� DPSOLD� VLJQL¿FDQFLD� HV� OD� µdesreglamentación¶�� TXH� SURFXUD� REYLDU� DÀLFFLRQHV�
conexas al exceso de normas, requisitos, cargas y exigencias institucionales. Empero, podría ejercer 

secuelas nocivas, en el sentido de poner en riesgo las alternativas de garantía y tutela del ciudadano, 

atentando contra sus derechos fundamentales.

333 La XI legislatura fue proceso de amplias reformas económicas y financieras, efectuadas durante dos gobiernos (Amato y Ciampi), que persiguie-
ron modernizar las instituciones, asegurar mayor equidad, restablecer la credibilidad y el prestigio internacional, restaurar las finanzas públicas 
(afectadas por alto endeudamiento), generar fuentes de ocupación, orientar y organizar la actividad empresarial (que estaba en retardo en compa-
ración con otros países europeos) y reducir altos grados de inflación y del costo del dinero - tasas de interés. GIULIANO AMATO. IL MERCATO 
DELLA COSTITUZIONE en QUADERNI COSTITUZIONALI 1991. GIULIANO AMATO. UN GOVERNO NELLA TRANSIZIONE: LA MIA 
ESPERIENZA COME PRESIDENTE DEL CONSIGLIO en QUADERNI COSTITUZIONALI 1994. GIULIANO AMATO. LE AUTORITÁ INDE-
PENDENTI NELLA COSTITUZIONE ECONÓMICA en REGOLAZIONE E GARANZIA DEL PLURALISMO: LE AUTORITÁ AMMINISTRA-
TIVE INDEPENDENTI. Giuffré, Milano, 1997. GIULIANO AMATO. IL POTERE E L’ANTITRUST: IL DILEMMA DELLA DEMOCRAZIA 
LIBERALE NELLA STORIA DEL MERCATO. Il Mulino, Bologna, 2001. GIULIANO AMATO. DICHIARAZIONI PROGRAMMATICA DEL 
PRESIDENTE AMATO SUL FISCO en DIRETTO PRATTICO TRIBUTARIO, 1992. CARLOS AZEGLIO CIAMPI. DALLA RECESSIONE ALLA 
RIPRESA: UN ANNO DI GOVERNO DELL’ECONOMIA. Il Mulino, Bologma, 1995. CARLOS AZEGLIO CIAMPI. VERSO UN NUOVO MODO 
DI GOVERNARE en Nuova Antología, Roma, 1995. CARLOS AZEGLIO CIAMPI. SFIDA ALLA DISOCCUPAZIONE. Laterza, Bari, 1996. 
VINCENZO ATRIPALDI, GIUSEPPE GAROFALO, CLUADIO GNESUTTA, PIER FRANCESCO LOTITO (a cura di). GOVERNI DE ECONO-
MIA: LA TRANSIZIONE ISTITUZIONALE NELLA XI LEGISLATURA. Universitá degli Studi di Roma I ‘La Sapienza’, CEDAM, Padova, 1998.

334 Artículo 86: “Los Estados miembros no adoptarán ni mantendrán, respecto de las empresas públicas y aquellas empresas a las que concedan 
derechos especiales o exclusivos, ninguna medida contraria a las normas del presente Tratado... Las empresas encargadas de la gestión de servicios 
de interés económico general o aquéllas que tienen carácter de ‘monopolio fiscal’ deben estar sujetas a las normas del Tratado, en especial, a 
aquéllas de competencia, en el límite de que su aplicación no obstaculice, de hecho o de derecho, el cumplimiento de la misión específica confiada 
a ellas...”. El artículo 95 consagró la institución y el funcionamiento del mercado interno, que pretende evitar abusos por posición dominante y por 
operaciones de concentración (contrario, por ejemplo, a la fusión de Avianca y Aces en Colombia). Se entiende por mercado interno “el espacio 
sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales deben estar garantizada” (definido en el artículo 
15 del Tratado de la Comunidad Europea). El artículo 16 dispuso que “salvo lo establecido por los artículos 73 (se permiten ayudas requeridas 
para coordinación del transporte o correspondientes al reembolso de servicios públicos), 86 y 87 (son incompatibles las ayudas concedidas por 
el Estado, excepto las de carácter social otorgadas directamente a los consumidores, las destinadas a resolver daños ocasionados por calamidades 
naturales, las otorgadas a regiones de la República Federal Alemana afectadas por la división del país, las concedidas a regiones con nivel de 
vida anormalmente bajo, las destinadas al desarrollo de actividades y regiones siempre que no alteren las relaciones de cambio de los países 
miembros y aquellas otras decididas por el Consejo Superior, deliberando por el sistema de mayoría cualificada, sobre propuesta presentada por 
la Comisión), en consideración de la importancia de los servicios de interés económico general y del rol de la promoción de la cohesión social 
y territorial, la Comunidad y los países miembros velarán para que tales servicios funcionen en condiciones que absorban todos sus costos”.

Capítulo II  -  Sistemas de Estado



116

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

De esta forma, dentro del proceso de reducción de la participación del Estado en la gestión productiva 

y distributiva se han generado acciones como privatizaciones, liberalizaciones, regulaciones, 

desconcentraciones y desreglamentaciones.

1.5.8  ESTADOS ESTRUCTURALISTA Y NEOESTRUCTURALISTA

1.5.8.1  ESTADO ESTRUCTURALISTA

El estructuralismo impulsó la protección de la actividad económica nacional en el contexto contemporáneo. 

&RQVLVWH�HQ�SRVWXODGRV�GH�tQGROH�HFRQyPLFR�TXH�GH¿HQGHQ�D�ORV�SDtVHV�GHO�WHUFHU�PXQGR��HQ�HVSHFLDO�D�ORV�
latinoamericanos. Estos planteamientos fueron desarrollados por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL) y tuvo como su más eximio exponente al argentino 

Raúl Prebisch335, su director durante muchos años. Es concebida como una de las más relevantes teorías 
sobre la dependencia.

El estructuralismo argumentó que por efecto de la aplicación de las políticas propuestas por Adam Smith, 

sobre ventajas absolutas en el comercio internacional336 y David Ricardo, sobre ventajas relativas o 
comparativas en el comercio exterior337, se originó segmentación del mundo en dos grupos de países: 

Céntricos338, especializados en la producción de manufacturas o bienes transformados, y periféricos339, 

especializados en la producción de bienes primarios���, que no incorporan mayor grado de valor agregado 

o proceso de transformación.

Raúl Prebisch fue ferviente defensor de los países periféricos�� SRU�PRWLYR�GH� ODV�GH¿FLHQFLDV� HQ� VXV�
estructuras económicas, originadas por la discriminación y dependencia a las que se han visto sometidas 

HQ�ODV�UHODFLRQHV�HFRQyPLFDV�\�¿QDQFLHUDV�FRQ�SDtVHV�LQGXVWULDOL]DGRV��HQ�VX�JORVDULR�países céntricos. 

Como secretario ejecutivo de la CEPAL reveló la situación de menoscabo a la que han sido sometidos los 

países de Latinoamérica y defendió con vehemencia sus intereses.

Las políticas internas impulsadas por el estructuralismo se dirigen a alcanzar amplio proceso de 
industrialización y, en general, de avance o crecimiento económico, se resaltan: 1) 3ROtWLFD�¿VFDO��7ULEXWRV�
orientados al consumo y no a la producción. Se impulsan incentivos tributarios a la generación de ingreso, 

ahorro, inversión, producción y empleo y acciones para combatir el consumo no esencial. A través del 

gasto público, se proponen subsidios a exportaciones, seguros para riesgos, energía, transporte, promoción 

de productos en el exterior, entre otros mecanismos. 2) Política crediticia: Propulsa por créditos de 
fomento dirigidos a las diferentes actividades económicas del aparato productivo, con énfasis a la industria 

manufacturera. 3) Política Monetaria��$FFLyQ�GH�OD�DXWRULGDG�PRQHWDULD�SDUD�HYLWDU�HIHFWRV�LQÀDFLRQDULRV�
y recesivos, orientada a asegurar moneda sana y orientar al fomento de la actividad productiva.

Prebish otorgó crucial importancia a la acción estatal�SDUD�HYLWDU�GHÀFLHQFLDV�\�UHVROYHU�RWURV�SUREOHPDV�
estructurales de las diferentes economías periféricas, aun cuando reconoció que el poder gubernamental 

KLVWyULFDPHQWH�KD�HMHUFLGR�DFFLRQHV�QRFLYDV��HQ�HVSHFLDO�SRUTXH�VX�RULHQWDFLyQ�\�HMHFXFLyQ�KD�UHVSRQGLGR�
a intereses personalistas y políticos, que son indispensables de corregir para evitar distorsiones.

(O�VLJXLHQWH�DSDUWH�UHVXPH�OD�¿ORVRItD�GH�Raúl Prebisch, en relación con la acción estatal: “El Estado, 

como órgano político del sistema, y sujeto, por tanto, a los cambios del poder, tiene considerable 

importancia en la distribución del fruto de la mayor productividad mediante los servicios que presta, la 

ocupación correspondiente y los ingresos que genera, así como los impuestos que costean esos servicios. 

335 RAÚL PREBISCH. CAPITALISMO PERIFÉRICO, CRISIS Y TRANSFORMACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1981. RAÚL PRE-
BISCH. NUEVA POLÍTICA COMERCIAL PARA EL DESARROLLO. Fondo de Cultura Económica, México, 1979. RAÚL PREBISCH. TRANS-
FORMACIÓN Y DESARROLLO LA GRAN TAREA DE AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1970. RAÚL PREBISCH. 
OBRAS ESCOGIDAS. Plaza & Janes, Bogotá, 1983. INTRODUCCION A KEYNES. Fondo de Cultura Económica, México, 1977.

336 ADAM SMITH. INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 1961.
337 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973.
338 Industrializados, del norte, desarrollados o primer mundo.
339 No industrializados, del sur, subdesarrollados o del segundo, tercer y cuarto mundo.
340 Materias primas y bienes de consumo instantáneo.
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<�HVRV�VHUYLFLRV�TXH�SUHVWD�WLHQHQ�PD\RU�R�PHQRU�LQÀXHQFLD�HQ�OD�SURGXFWLYLGDG�GHO�VLVWHPD´���.

Prosiguiendo su análisis, defendió la intervención estatal en el proceso económico, que se resume en el 

siguiente aparte: “Las teorías neoclásicas postulan al Estado prescindente. Compréndase pues el ardor 

FRQ�TXH�VXV�DGHSWRV�FHQVXUDQ�OD�KLSHUWUR¿D�GHO�(VWDGR��QR�VROR�SRU�HVDV�LQWHUYHQFLRQHV�DUELWUDULDV�HQ�OD�
actividad económica, sino por los recursos que substrae a la acumulación del capital… Además del papel 

que desempeña el Estado en cuanto a empleo y servicios sociales, su crecimiento se explica también por 

las mismas exigencias del desarrollo… En verdad, el Estado responde a su propia dinámica, en donde 

se combinan el poder burocrático y el poder político y también el poder militar, así como la utilización 

de medios técnicos cada vez más complejos y costosos… En esta dinámica propia del poder burocrático 

tiende, además, a multiplicar las intervenciones y reglamentaciones, sobre todo cuando la vulnerabilidad 

H[WHULRU� R� OD� LQÀDFLyQ� WUDVWRUQDQ� HO� VLVWHPD«�(V�PX\� FRPSOHMR�� HQ� YHUGDG�� HO� DSDUDWR� GHO�(VWDGR«�
&RQYLHQH�PHQFLRQDU�OD�LQÀXHQFLD�GH�GLYHUVRV�JUXSRV�GH�SRGHU�HFRQyPLFR��VRFLDO�\�SROtWLFR�SDUD�GLIXQGLU�
y promover sus intereses valiéndose del aparato del Estado… Creo que el Estado periférico, a pesar de 

aquellas serias deformaciones, ha contribuido en diferentes maneras al aumento de la productividad, 

WDQWR�PiV�FXDQWR�PD\RU�HV�OD�H¿FDFLD�GH�VXV�VHUYLFLRV�VRFLDOHV«�7DPELpQ�HV�DPELYDOHQWH�HO�(VWDGR�FRPR�
la misma técnica. Esta tiende a aumentar incesantemente la productividad, pero trae consigo el deterioro 

del medio ambiente y la dilapidación de recursos naturales agotables. El Estado contribuye también 

indirectamente al aumento de productividad, pero al mismo tiempo desperdicia parte del potencial de 

acumulación proveniente del aumento de productividad de las empresas. Pero no se puede prescindir ni 

GH�OD�WpFQLFD�QL�GHO�(VWDGR��+D\�TXH�H[DOWDU�VX�SDSHO�SRVLWLYR�\�HYLWDU�HQ�OR�SRVLEOH�VXV�FRQVHFXHQFLDV�
negativas. Se trata fundamentalmente de problema de racionalidad”���.

Para evitar efectos nocivos que repercuten sobre países periféricos en sus relaciones comerciales 

con países industrializados, los autores estructuralistas proponen la protección de sus economías, 

mediante la acción decidida del Estado, dirigiendo esfuerzos para permitir la acumulación de excedente 

económico -generación de ahorro, inversión, producción, empleo e ingreso-, mediante políticas externas 

(de comercio y ¿QDQ]DV� LQWHUQDFLRQDOHV y cambiarias) armonizadas con políticas internas (¿VFDOHV, 
monetarias y crediticias). El éxito de la aplicación de estas políticas podría lograr mayor desarrollo 

del aparato productivo interno. Se propone impulsar las siguientes acciones y políticas de índole 

internacional: a) Políticas de comercio internacional: 1) Estímulos a exportaciones menores (diferentes 

a la mono-exportación��SDUD�GLYHUVL¿FDU�H[SRUWDFLRQHV������Gravamen al producto básico de exportación 

�SDUD� HYLWDU� VX� GHSHQGHQFLD� \� DPSOL¿FDU� H[SRUWDFLRQHV��� ��� Barreras a importaciones (aranceles y 

SROtWLFDV� SDUD�DUDQFHODULDV�� FRQ� HO� ¿Q� GH� SURWHJHU� DO� SURGXFWR� QDFLRQDO���(VWRV� LQVWUXPHQWRV� GHEHUtDQ�
utilizarse buscando protección efectiva, que asegure proceso de sustitución de importaciones, para lograr 

PD\RU�JUDGR�GH�LQGXVWULDOL]DFLyQ��/D�¿ORVRItD�HV�TXH�ELHQHV�TXH�DQWHV�VH�LPSRUWDEDQ��GH�IRUPD�SURJUHVLYD�
VH�REWHQJDQ�LQWHUQDPHQWH�����Políticas cambiarias: Basadas en la devaluación progresiva de la moneda 

nacional frente a la divisa, con el propósito de hacer más competitivos los productos internos frente a 

los extranjeros. El arancel aduanero�QR�GHEHUi�XWLOL]DUVH�FXDQGR�VH�DFFHGH�DO�XVR�GH�WLSR�GH�FDPELR�¿MR�
orientado hacia la devaluación, para así evitar efectos nocivos sobre los costos de producción.

1.5.8.2  ESTADO NEOESTRUCTURALISTA

A partir de las últimas décadas del siglo XX se desplegó en el entorno de América Latina novedoso 

esquema ideológico, denominado neo-estructuralismo o desarrollo económico desde dentro, que 

SURSRQH�VHULH�GH�SDXWDV�FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�VDFDU�D�América Latina de la fuerte crisis que la ha afectado 

D�SDUWLU�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�RFKHQWD��EDMR�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��DOWDV�WDVDV�GH�LQÀDFLyQ��DPSOLRV�
JUDGRV�GH�HQGHXGDPLHQWR��GLItFLO� VLWXDFLyQ�¿VFDO�\�PRQHWDULD� LQWHUQD��GHVHTXLOLEULRV�HQ� OD�EDODQ]D�GH�
pagos, alta concentración de riquezas e ingresos, excesivos niveles de desempleo, entre otros aspectos 

nocivos), denominada década perdida. Esta crisis, de origen económico, ha tenido repercusiones en 

aspectos sociales, políticos y, aun, en el contexto ideológico.

341 RAÚL PREBISCH. CAPITALISMO PERIFÉRICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. P. 81.
342 RAÚL PREBISCH. Id. Pp. 96, ss.
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Su enfoque se basa en diagnóstico�TXH�UHYHOD�ODV�GL¿FXOWDGHV�SDGHFLGDV�SRU�América Latina durante la 

década de los años ochenta, la peor crisis económica, social, política, cultural e ideológica desde la depresión 

de los años treinta, caracterizada por parálisis en el proceso de crecimiento del producto interno bruto, 

estancamiento o reducción del ingreso per cápita, baja tasa de formación de capital, reducida utilización de 

la capacidad instalada, gran concentración de la riqueza y el ingreso con perjudiciales secuelas sociales y 

políticas y restricciones internas, originadas por el alto grado de endeudamiento externo. A partir de estas 

prescripciones, los autores de la escuela neo-estructuralista diseñaron serie de políticas.

Los principales autores neo-estructuralistas son: Osvaldo Sunkel, 6WHSKDQ\�*ULIÀWK�-RQHV y Pedro Paz���, 
Nora Lustig���, Ricardo Ffrench-Davis���, Adolfo Figueroa���, José Antonio Ocampo���, Joseph Ramos���, 
Nicolo Gligo���, Ennio Rodríguez350, Víctor Tokman351, José Manuel Salazar352, Winston Fritsch353, Oscar 
Muñoz Gomá���, Edward Amadeo y José Marcio Camargo355, Roberto Frenkel356, Manuel Marfán357, 

Dionisio Dias Carneiro y Rogelio Wewrneck358, entre otros.

Las tesis neo-estructuralistas fueron propuestas frente el inevitable fracaso de la aplicación de las 

políticas neoliberales en América Latina, impuestas por gobiernos de países industrializados, entidades 

internacionales para el desarrollo, como Fondo Monetario Internacional y Banco Mundial, y la banca 

343 OSVALDO SUNKEL. “DEL DESARROLLO HACIA DENTRO AL DESARROLLO DESDE DENTRO” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: 
UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1991. OSVALDO SUNKEL Y 
STEPHANY GRIFFITH-JONES. LAS CRISIS DE DEUDA Y DEL DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA; EL FIN DE UNA ILUSIÓN. Oxford 
University Press y RIAL, Oxford, 1986. OSVALDO SUNKEL Y PEDRO PAZ. EL SUBDESARROLLO LATINOAMERICANO Y LA TEORIA 
DEL DESARROLLO. Siglo XXI, Madrid, 1973.

344 NORA LUSTIG. “EQUIDAD Y DESARROLLO” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA 
AMÉRICA LATINA. Id. NORA LUSTIG. “DEL ESTRUCTURALISMO AL NEOESTRUCTURALISMO: LA BÚSQUEDA DE UN PARADIGMA 
HETERODOXO” en Colección Estudios CIEPLAN, núm. 23, Santiago de Chile, 1988. NORA LUSTIG. DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y 
CRECIMIENTO EN MÉXICO: UN ANÁLISIS DE LAS IDEAS ESTRUCTURALISTAS. Colegio de México, México, 1981.

345 RICARDO FFRENCH-DAVIS. “FORMACIÓN DE CAPITAL Y MARCO MACROECONÓMICO: BASES PARA UN ENFOQUE ESTRUCTUR-
ALISTA” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id. RICARDO 
FFRENCH-DAVIS. ECONOMÍA INTERNACIONAL: TEORÍAS Y POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO. Fondo de Cultura Económica, México, 
1985. RICARDO FFRENCH-DAVIS. LAS RELACIONES FINANCIERAS EXTERNAS: SU EFECTO EN LA ECONOMÍA LATINOAMERICA-
NA. Fondo de Cultura Económica, México, 1983. RICARDO FFRENCH-DAVIS. “POLÍTICAS DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIAL-
IZACIÓN, DESARROLLO” en HACIA UN NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1986.

346 ADOLFO FIGUEROA. “DESARROLLO AGRÍCOLA EN AMÉRICA LATINA” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE 
NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

347 JOSÉ ANTONIO OCAMPO. “LOS TÉRMINOS DE INTERCAMBIO Y LAS RELACIONES CENTRO-PERIFERIA” en EL DESARROLLO 
DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id. JOSÉ ANTONIO OCAMPO. “EL IMPACTO 
MACROECONÓMICO DEL CONTROL DE IMPORTACIONES” en INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS 
MODELOS ESTRUCTURALISTA, compilador JOSÉ ANTONIO OCAMPO. Tercer Mundo y FEDESARROLLO, Bogotá, 1990.

348 JOSEPH RAMOS. NEOCONSERVATIVE ECONOMICS IN THE SOUTHERN CONE OF LATIN AMERICA: 1973-1983. Johns Hopkins 
University Press, Baltimore, 1986. JOSEPH RAMOS. “EQUILIBRIOS MACROECONÓMICOS Y DESARROLLO” y “HACIA UNA SÍNTESIS 
NEOESTRUCTURALISTA” -el último en coautoría con OSVALDO SUNKEL- en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE 
NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

349 NICOLO GLIGO. “MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL DESARROLLO LATINOAMERICANO” en EL DESARROLLO 
DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

350 ENNIO RODRÍGUEZ. “LA ENDOGENEIZACIÓN DEL CAMBIO TECNOLÓGICO: UN DESAFÍO PARA EL DESARROLLO” en EL 
DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

351 VÍCTOR E. TOKMAN. “MERCADOS DE TRABAJO Y EMPLEO EN EL PENSAMIENTO ECONÓMICO LATINOAMERICANO” en EL 
DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

352 JOSÉ MANUEL SALAZAR XIRINACHS. “EL PAPEL DEL ESTADO Y DEL MERCADO EN EL DESARROLLO ECONÓMICO” en EL 
DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id. JOSÉ MANUEL SALAZAR 
XIRINACHS. “LA VISIÓN DEL LIBRE MERCADO SOBRE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS Y LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO: UNA 
CRÍTICA TEÓRICA” en CIENCIAS ECONÓMICAS. San José de Costa Rica, Vol. VI, 1986.

353 WINSTON FRITSCH. “EL NUEVO MARCO INTERNACIONAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: 
UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

354 OSCAR MUÑOZ GOMÁ. “EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN: TEORÍAS Y POLÍTICAS” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: 
UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id. OSCAR MUÑOZ GOMÁ. CHILE Y SU INDUSTRIALIZACIÓN: 
PASADO, CRISIS Y OPCIONES. CIEPLAN, Santiago de Chile, 1986.

355 EDWARD J. AMADEO Y JOSÉ MARCIO CAMARGO. “SHOCKS HETERODOXOS Y CONCERTACIÓN SOCIAL” en INFLACIÓN Y 
ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTA. Compilador JOSÉ ANTONIO OCAMPO. Tercer 
Mundo y FEDESARROLLO, Bogotá, 1990.

356 ROBERTO FRENKEL. “PRECIOS FLEXIBLES Y EFECTOS INGRESOS EN ECONOMÍAS INDEXADAS” en INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN 
EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTA. Id.

357 MANUEL MARFÁN. “UN MODELO MACROFINANCIERO CON RESTRICCION EXTERNA” en INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN 
AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTA. Id.

358 DIONISIO DIAS CARNEIRO Y ROGELIO L. F. WERNECK. “DEUDA EXTERNA, CRECIMIENTO ECONÓMICO Y AJUSTE FISCAL” en 
INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTA. Id.
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transnacional. Se sugiere programa económico basado en el desarrollo desde dentro, consistente en 

proceso de recuperación y consolidación del desarrollo, cimentado en la transformación productiva con 
equidad y fundamentado en mejores estructuras económicas, que faciliten las relaciones económicas 
\� ¿QDQFLHUDV� LQWHUQDFLRQDOHV, generen empleo productivo, reduzcan los problemas estructurales y 

UHVXHOYDQ� GL¿FXOWDGHV� GH� tQGROH� VRFLDO�� RULJLQDGDV� SRU� OD� iniquitativa distribución del ingreso y las 
riquezas, anomalías distintivas de los países latinoamericanos.

El concepto de desarrollo desde dentro se basa en estrategia de fomento industrial, iniciativa de Raúl 
Prebisch, cuyos propósitos son: Generar excedente económico, asegurar el SURJUHVR�FLHQWt¿FR y tecnológico 

y permitir mayor dinamismo y H¿FLHQFLD, aspectos esenciales para alcanzar el crecimiento económico.

Los autores neo-estructuralistas�FRQVLGHUDQ�IXQGDPHQWDO�GLVSRQHU�GH�¿QDQFLDPLHQWR�SDUD�SRGHU�ORJUDU�
las transformaciones requeridas en la modernización del aparato productivo, lo que solo es posible 

reduciendo la proporción de recursos que deben destinar los países de América Latina al servicio de la 

deuda externa, recursos que deberían ser dirigidos a un fondo para la reestructuración económica y para 

el desarrollo social, que aseguren los objetivos de restauración y renovación del proceso productivo. 

7DPELpQ��SURSXOVDQ�OD�HVWDELOLGDG�HFRQyPLFD�\�OD�JHQHUDFLyQ�GH�HPSOHR�SURGXFWLYR��3DUD�UHVROYHU�HVWRV�
desajustes y desequilibrios macroeconómicos se propone reducir transferencias de recursos hacia al 

H[WHULRU�SRU�FRQFHSWR�GH�VHUYLFLRV�GH�OD�GHXGD�RQHURVRV��SROtWLFDV�GLULJLGDV�D�HYLWDU�Gp¿FLW�SUHVXSXHVWDO�
\�GLVFLSOLQD�¿VFDO��$GHPiV��SURSRQHQ�PD\RU� justicia social, equidad en la distribución de ingresos y 
riqueza��3URSXJQDQ�SRU�SROtWLFDV�GLULJLGDV�D�IDYRUHFHU�D�SREODFLyQ�LQIRUPDO��6H�LPSXOVD��7UDQVIRUPDFLyQ�
y modernización productiva, mayor grado de innovación y cambio tecnológico, formación de capital, uso 

H¿FLHQWH�GH�OD�FDSDFLGDG�SURGXFWLYD�\�UHQRYDFLyQ�GHO�(VWDGR��6H�FRQVLGHUD�TXH��SDUD�ORJUDU�HVWDV�PHWDV��
HV�LQGLVSHQVDEOH�DOFDQ]DU�OD�FUHGLELOLGDG�GH�ORV�FLXGDGDQRV�KDFLD�OD�DXWRULGDG�¿VFDO��TXH�SHUPLWD�HMHUFHU�
PD\RU�UHFDXGR�HQ�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�\��D�WUDYpV�GH�HOOR��UHDOL]DU�SURJUDPDV�GH�FDUiFWHU�VRFLDO�

(Q�PDWHULD� GHO� HQWRUQR� HFRQyPLFR� \� ¿QDQFLHUR� LQWHUQDFLRQDO�� OD� teoría neo-estructuralista propugna 

por mayor protagonismo de los países periféricos para defender sus intereses y lograr, a través de las 

UHODFLRQHV� FRQ� RWURV� SDtVHV�� EHQH¿FLRV� D� WUDYpV� GH� LQWHUFDPELR�PiV� MXVWR�� (Q� HO� SDVDGR� OD� VLWXDFLyQ�
siempre favoreció a los países céntricos, que se han favorecido con sus propias argucias y con el apoyo 

de la banca multilateral y entidades internacionales de desarrollo. Se han valido de la imposición de 

políticas económicas perversas como los esquemas liberal y neoliberal. Consideran que para el logro 

GHO�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�HV�LQGLVSHQVDEOH�LPSXOVDU�OD�LQYHVWLJDFLyQ�\�HO�SURJUHVR�FLHQWt¿FR��TXH�VLUYD�GH�
bases para alcanzar el cambio tecnológico y el avance económico y social.

Nuevo orden económico internacional (NOEI) es el programa propuesto por el neo-estructuralismo 

HQ�PDWHULD�GH�SROtWLFD�HFRQyPLFD�\�¿QDQFLHUD�LQWHUQDFLRQDO�\�SURSXJQD�SRU�HMHUFHU�QRYHGRVDV�\�MXVWDV�
políticas económicas externas, que incorporan: Acciones conjuntas, coordinadas, mancomunadas y 

armónicas de bloque de países regionales como los latinoamericanos, seguimiento y evaluación del 

comportamiento de países industrializados, reducción de grados de dependencia de los países periféricos 

por los céntricos y mejoramiento del desempeño exportador. Estas estrategias deben propender por: 

Crecimiento sostenido, incremento de la productividad, aumento del ingreso nacional, logro de mayor 

equidad en la distribución de ingresos y riqueza, mejora en el nivel de vida de sus habitantes, generación 

GH�HPSOHR��DXWRQRPtD�QDFLRQDO��DMXVWH�D�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV��GLVPLQXFLyQ�GHO�RQHURVR�HQGHXGDPLHQWR�
externo, mayor tasa de formación de capital, uso más racional de la capacidad instalada, superior 

propensión al ahorro, entre otras.

1.5.9 ESTADO DE LA GLOBALIZACIÓN O MUNDIALIZACIÓN

En las postrimerías del siglo XX y el preludio del siglo XXI han surgido condiciones que propugnan 

SRU�HVTXHPD�HFRQyPLFR�\�¿QDQFLHUR�GH�tQGROH�XQLYHUVDO�R�JOREDO��$Vt��VH�DFRJHQ�PHUFDGRV��HVWUDWHJLDV��
tácticas, programas, políticas, acciones e instituciones conjuntos, que conciernen a todas las naciones del 

SODQHWD��6H�PDQL¿HVWD�TXH�OD�QDFLyQ�TXH�QR�VH�LQFRUSRUD�D�HVWD�PDJQLWXG�HFXPpQLFD��HVWDUtD�VHQWHQFLDGD�
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al rezago, a la penuria, a la indigencia y al aislamiento. Se impugna que la globalización es requisito 

capital para el progreso.

El proceso de globalización�HQJORED�FRPSOHMLGDG�GH�FRPSRQHQWHV�HFRQyPLFRV��¿QDQFLHURV��SROtWLFRV��
VRFLDOHV��FXOWXUDOHV��LQVWLWXFLRQDOHV�\�MXUtGLFRV��TXH�OR�FRQ¿JXUDQ�HQ�DFRQWHFLPLHQWR�GLItFLO�GH�GH¿QLU�H�
LQWHUSUHWDU��7DPELpQ��VH�VXPDQ�GLIHUHQWHV�DFWRUHV��TXH�OR�KDFHQ�PiV�FRQIXVR�

Se puede hablar de dos situaciones contrapuestas entre sí: Exportadoras de modelos e importadoras de 

modelos359.

Los países exportadores de modelos corresponden a naciones industrializadas, que disponen amplia 

GHQVLGDG�GHO�FDSLWDO�\�H[KLEHQ�HQWRUQR�HFRQyPLFR�\�¿QDQFLHUR�SUyGLJR��(VWRV�SDtVHV�VH�GLVWLQJXHQ�SRU�
dos características: 1. Localización globalizada, concebida como potestad para imponer modelos y 

políticas económicas globales, se apoyan en el modelo neoliberal de apertura económica internacional, 
para auspiciar los intereses de empresas multinacionales e impulsar aspectos institucionales, como 

SURPRYHU�LGLRPD�FRP~Q��LQJOpV���LPSODQWDU�H[LJHQFLDV�\�FRPSURPLVRV��FRPR�HVWDEOHFHU�FHUWL¿FDFLRQHV�\�
FDOL¿FDFLRQHV��SXEOLFDU�OLVWDV�GH�SDtVHV��DVRFLDFLRQHV�\�SHUVRQDV�QRFLYDV�R�SHOLJURVDV��HWF�����Globalización 
desde arriba, conexa a exigencias en el ejercicio de políticas, acciones y decisiones económicas internas 

(programas de ajustes) como requisito para obtener capitales, insumos esenciales para el logro del 

DYDQFH�HFRQyPLFR�\�VRFLDO��DVt��VH�FRQWUROD�OD�¿QDQFLDFLyQ��PHGLDQWH�FUpGLWRV�RWRUJDGRV�SRU�HQWLGDGHV�
internacionales de desarrollo (Fondo Monetario Internacional y Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento -Banco Mundial��� SULPRUGLDOPHQWH�� \� JRELHUQRV� \� HO� ÀXMR� GH� OD� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD�� /D�
opción de obtener capitales foráneos es entendida como ayuda otorgada por países del primer mundo a 

ORV�TXH�SUHVHQWDQ�GH¿FLHQFLDV�GH�HVWH�SUHFLDGR�IDFWRU�SURGXFWLYR�

Los países importadores de modelos son naciones no industrializadas, con carencia de capital y 

SULYDFLRQHV� HFRQyPLFDV� \� ¿QDQFLHUDV�� 6H� FDUDFWHUL]DQ� SRU� GRV� UDVJRV�� ���Globalización localizada, 

entendida como sumisión frente a las exigencias instauradas por potentes organismos multinacionales y 

HPSUHVDV�PXOWLODWHUDOHV��TXH�SURPXHYHQ�UHIRUPDV�HVWDWDOHV��HFRQyPLFDV��¿QDQFLHUDV��MXGLFLDOHV�\�OHJDOHV��
6H�DFXGH�D�¿JXUDV�FRPR��0RGHUQL]DFLyQ��UHHVWUXFWXUDFLyQ��OLEHUDOL]DFLyQ��FRPSHWLWLYLGDG��SULYDWL]DFLyQ��
apertura económica, deforestación, des-judicialización, desreglamentación, etc. 2. Globalización desde 
abajo, referente a actuaciones de ONG y otras organizaciones sociales, para defender derechos humanos, 

como salvaguardias ecológicas, económicas, sociales, culturales, políticas y, en general, para proteger a 

la población de países no desarrollados.

(O�IXQGDPHQWR�LGHROyJLFR�GH�PD\RU�LQÀXMR�\�SUR\HFFLyQ�HV�OD�escuela económica neoliberal360, que ha 

FRQWDGR�FRQ�JUDQ�UHVSDOGR�GH�JRELHUQRV�GH�SDtVHV�LQGXVWULDOL]DGRV��HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�GH�GHVDUUROOR�
internacional, empresas multinacionales, fuertes conglomerados económicos y, en general, de importantes 

actores con amplia capacidad de inversión. Se impulsan, asimismo, las políticas de librecambio que 

LPSXOVDQ�HO�OLEUH�FRPHUFLR�\�WLSR�GH�FDPELR�ÀH[LEOH�

(O�LPSXOVR�GH�SURSyVLWRV�FRPR�FRPSHWLWLYLGDG��OLEHUDOL]DFLyQ��PHUFDGRV�DELHUWRV��PRGHUQLGDG��H¿FLHQFLD��
H¿FDFLD�\�HFRQRPtD� LPSXOVDGRV�SRU�FRUULHQWHV�FRPR�HO�QHROLEHUDOLVPR��HQFRQWUDURQ�JUDQ�DOLDGR�HQ�HO�
desarrollo de las comunicaciones experimentado en las últimas décadas del siglo XX, que han redundado 

en gran dinámica en la gestión empresarial, acceso a la información, acercamiento con el resto del mundo 

y alto grado de movilidad de bienes, servicios, capitales y personas. Este escenario ha sido proclive para 

impulsar las tendencias a la globalización.

Sintetizando, la ortodoxia de la globalización económica�� LQÁXHQFLDGD� SRU� OD� FRUULHQWH neoliberal, 
LPSXOVD�SROtWLFDV�HFRQyPLFDV�UHODWLYDV�D��$SHUWXUD�GH�PHUFDGRV��OLEHUWDG�GH�FDPELRV��WLSRV�GH�FDPELRV�
ÁH[LEOHV���UHGXFFLyQ�GHO�WDPDxR�GHO�(VWDGR��SULYDWL]DFLyQ�GH�HPSUHVDV�HVWDWDOHV��SUHVXSXHVWRV�S~EOLFRV�

359 Ver: MANUEL CALVO GARCÍA. “TRANSFORMACIONES DEL ESTADO Y DEL DERECHO: GLOBALIZACIÓN RETÓRICA Y REALIDAD”, 
Mimeógrafo, material entregado a estudiantes del Doctorado de Derecho. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Septiembre de 2002. P. 3.

360 Liderada por Milton Friedaman y la denominada Escuela de Chicago. MILTON FRIEDMAN. CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, 
Madrid, 1966. MILTON FRIEDMAN. ESSAYS IN POSITIVE ECONOMICS. University of Chicago Press, Chicago, 1953. MILTON Y ROSE 
FRIEDMAN. LIBERTAD DE ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1979.
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HTXLOLEUDGRV��UHGXFFLyQ�GH�WULEXWRV�\�JDVWRV�S~EOLFRV�D�OD�PHQRU�H[SUHVLyQ��OLEUH�PHUFDGR�GHO�GLQHUR��H[LJXD�
intervención de la autoridad económica para establecer la oferta y demanda de dinero, tasa de interés, 

FUpGLWR��RWUDV�YDULDEOHV�PRQHWDULDV���OLEHUDOL]DFLRQHV��FRPSHWLWLYLGDG��UHJXODFLRQHV��GHVFRQFHQWUDFLRQHV��
desreglamentaciones, entre otras medidas.

La cibernética�KD�VLGR�SLODU�SDUD�HMHUFHU�SODQL¿FDFLyQ�FHUWHUD�\�SDUD�SHUPLWLU�DFFHVR�UiSLGR�\�FRQ¿DEOH�
a la información. La telefonía celular y el fax han sido herramientas fundamentales para la satisfactoria 

ejecución gerencial. Los sistemas de transportes, cada vez más desarrollados tecnológicamente, han 

SHUPLWLGR�DFWXDU�FRQ�SURQWLWXG��(Q�~OWLPDV��VH�KD�JHQHUDGR�JUDQ�EHQH¿FLR�¿QDQFLHUR��UHÀHMDGR�HQ�DKRUUR�
de tiempo y dinero.

La globalización garantiza de forma más expedita el acceso a la información, mas no asegura igualdad 

de condiciones. Se ha venido controvirtiendo los desequilibrios que se presentan en este sentido, tanto 

de índole internacional, entre países, como en el contexto nacional, al confrontar grupos sociales, 

VHFWRUHV�HFRQyPLFRV�\�UHJLRQHV�JHRJUi¿FDV��(Q�HIHFWR��OD�RSRUWXQLGDG�DO�DFFHVR�QR�HV�OD�PLVPD��WHQLHQGR�
repercusiones nefastas, dado que de no alcanzar de manera rápida a la información y a la tecnología, se 

incide en problemas de asimetrías y obsolescencia, que no permite competencia recíproca. Esta situación 

permite amplias secuelas, que generan mayores desigualdades y desequilibrios. En el contexto universal, 

VLJQL¿FD�PD\RUHV� EHQH¿FLRV� SDUD� QDFLRQHV� SRGHURVDV�� TXH� VH� DOHMDQ� HQ� ODV� FRQGLFLRQHV�¿QDQFLHUDV� \�
económicas con el devenir del tiempo respecto a los países no industrializados. En el ámbito doméstico, 

las élites, grupos económicos dominantes, ostentan mayores opciones de acceso a sistemas de información 

y tecnologías conspicuos y, en cambio, los colectivos menos favorecidos son excluidos de opciones 

tecnológicas dinámicas y onerosas. En el entorno concreto de América Latina, esta controversia ha sido 

VLJQL¿FDWLYD��6H�WRPD�FRPR�UHIHUHQWH�ODV�UHÀH[LRQHV�GH�Matthias Blum y Jörg Stosberg: “Latinoamérica 

HV�FRQWLQHQWH�FRQ�DOWR�JUDGR�GH�GHVLJXDOGDG�\�DFFHVR�PX\�GHVLJXDO�D� ORV� UHFXUVRV� µWUDGLFLRQDOHV¶��6H�
deberá evitar la digital divide al interior del continente, para que no se repita esa tendencia por la vía 

de la sociedad de la información. La participación generalizada en la globalización requiere del acceso 

de todos los sectores de la población a las tecnologías informáticas. De acuerdo con esto, no solo se 

debe brindar a todos acceso similar a la información, sino que además es válido propiciar plenamente la 

posibilidad de poder desplegar en la red las propias energías empresariales”361.

/DV�SROtWLFDV�HFRQyPLFDV�\�¿QDQFLHUDV�LQWHUQDFLRQDOHV�GH�OD�globalización no pretenden alcanzar esquema 

social más equitativo. Por el contrario, argumentan sus detractores que, en la práctica, incrementa los 

grados de injusticia, al profundizar los niveles de especialización de los países. Los países del norte 

o industrializados se orientan, cada vez más, a exportar bienes manufacturados de producción y de 

FRQVXPR� ¿QDO� H� LQWHUPHGLR�� VHUYLFLRV� DOWDPHQWH� WHFQL¿FDGRV�� WUDQVIHUHQFLDV� \� FDSLWDOHV� �LQYHUVLyQ� \�
crédito), permitiendo estructura de producción ampliamente variada. En cambio, los países del sur o no 

industrializados se han especializado en la exportación de productos primarios (bienes naturales que no 

han sido objeto de transformación). Se resalta la situación de América Latina��µ7UDGLFLRQDO�H[SRUWDGRU�GH�
PDWHULDV�SULPDV�H�LPSRUWDGRU�GH�SURGXFWRV�LQGXVWULDOL]DGRV¶��(VWH�HVTXHPD�GH�LQWHUFDPELR�KD�JHQHUDGR�
FXDQWLRVRV� EHQH¿FLRV� D� SDtVHV� GHVDUUROODGRV�� LPSOtFLWRV� DO� ORJUDU� HVTXHPD� SURGXFWLYR� TXH� LQFRUSRUD�
JUDQGHV� SURSRUFLRQHV� GH� YDORU� DJUHJDGR� \�� SRU� FRQVLJXLHQWH�� JHQHUD� EHQH¿FLRV� HQ� ODV� UHODFLRQHV� GH�
LQWHUFDPELR��SUHFLR�GH�H[SRUWDFLRQHV�VREUH�SUHFLRV�GH�LPSRUWDFLRQHV���7HPD�DPSOLDPHQWH�FRQWURYHUWLGR�
por el pensamiento estructuralista y neo-estructuralista362.

361 MATTHIAS BLUM Y JÖRG STOSBERG. “LA GLOBALIZACIÓN Y SUS IMPLICACIONES PARA LAS PERSPECTIVAS ECONÓMICAS DE 
LATINOAMÉRICA” en EL MODELO ECONÓMICO Y SOCIAL FRENTE A LOS RETOS DE LA GLOBALIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA. 
Consejo Episcopal Latinoamericano, Bogotá, 2001. P. 19.

362 RAÚL PREBISCH. CAPITALISMO PERIFÉRICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. RAÚL PREBISCH. NUEVA POLÍTICA 
COMERCIAL PARA EL DESARROLLO. Fondo de Cultura Económica, México, 1981. RAÚL PREBISCH. TRANSFORMACIÓN Y 
DESARROLLO LA GRAN TAREA DE AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1970. RAÚL PREBISCH. OBRAS 
ESCOGIDAS. Plaza & Janes, Bogotá, 1983. OSWALDO SUNKEL Y JOSEPH RAMOS (Compiladores). EL DESARROLLO DESDE DENTRO: 
UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1991. JOSÉ ANTONIO 
OCAMPO. INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTAS. Tercer Mundo y 
FEDESARROLLO, Bogotá, 1990. STEPHANY GRIFFITH-JONES Y OSWALDO SUNKEL. LAS CRISIS DE LA DEUDA Y DEL DESARROLLO 
EN LA AMÉRICA LATINA: EL FIN DE UNA ILUSIÓN. Grupo Editorial Latinoamericano, Buenos Aires, 1987.
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(O�VLJXLHQWH�DSDUWH�H[WUDtGR�GH�OD�REUD�´Capitalismo y Libertadµ�GH�Milton Friedman sintetiza la posición 

de los defensores del librecambio moderno:

´(O� SUREOHPD� GH� OD� RUJDQL]DFLyQ� PRQHWDULD� LQWHUQDFLRQDO� HV� OD� UHODFLyQ� HQWUH� ODV� GLIHUHQWHV�
PRQHGDV� QDFLRQDOHV�� /RV� WpUPLQRV� \� FRQGLFLRQHV� EDMR� ODV� FXDOHV� ORV� SDUWLFXODUHV� SXHGHQ� FRQYHUWLU�
dólares norteamericanos en libras esterlinas, dólares canadienses en dólares norteamericanos, y 

así sucesivamente. Este problema está estrechamente relacionado con el control monetario. Está 

relacionado también con la política estatal sobre el comercio internacional, ya que el control sobre el 

FRPHUFLR�LQWHUQDFLRQDO�HV�WpFQLFDV�XWLOL]DGD�SDUD�LQÁXHQFLDU�ORV�SDJRV�LQWHUQDFLRQDOHV«�+D\�VRODPHQWH�
dos mecanismos consistentes con un mercado libre y con el libre comercio. Uno de ellos es el patrón 

oro internacional y completamente automático, pero esta solución no es factible ni deseable. Además, 

no podemos adoptarlo nosotros por nuestra cuenta. El otro mecanismo es el sistema de cambios libres 

ÁXFWXDQWHV��GHWHUPLQDGRV�HQ�HO�PHUFDGR�SRU�PHGLR�GH�WUDQVDFFLRQHV�SULYDGDV��VLQ�LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO«�
(O�VLVWHPD�GH�WLSRV�GH�FDPELR�ÁRWDQWHV�QRV�SHUPLWLUtD��SRU�WDQWR��SURVHJXLU�GLUHFWD�\�HÀFD]PHQWH�KDFLD�
OD�OLEHUWDG�WRWDO�HQ�HO�FRPHUFLR�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��(Q�WDQWR�TXH�HVWDPRV�ÀUPHPHQWH�FRQVWUHxLGRV�SRU�
OD�FDPLVD�GH�IXHU]D�TXH�FRQ�ORV�WLSRV�GH�FDPELR�ÀMRV��QR�SRGHPRV�DYDQ]DU�KDFLD�HO�OLEUH�FRPHUFLR«�
(O�VLVWHPD�GH�FDPELRV�ÁRWDQWHV�WLHQH�DGHPiV�OD�YHQWDMD�DFFHVRULD�GH�TXH�SUXHED�FODUDPHQWH�OD�IDOVHGDG�
GHO�DUJXPHQWR�PiV�SRSXODU�FRQWUD�HO�OLEUH�FRPHUFLR��(O�DUJXPHQWR�GH�TXH�ORV�VDODULRV�EDMRV�GH�RWURV�
OXJDUHV�KDFHQ�TXH� ORV�DUDQFHOHV� VHDQ�QHFHVDULRV�SDUD�SURWHJHU� ORV�DOWRV� VDODULRV�GH�DTXt«�¢(Q�TXp�
forma podemos movernos hacia el libre comercio? El método tradicionalmente seguido es el de 

negociaciones con otros países para reducciones recíprocas de aranceles. A mí me parece que este 

método es equivocado, porque nos obliga a ir a un paso muy lento y porque nos presenta un punto 

HTXLYRFDGR�VREUH�HO�SUREOHPD�EiVLFR��FRPR�VL�HO�DUDQFHO�D\XGDUD�DO�SDtV�TXH�OR�LPSRQH�\�SHUMXGLFD�D�
ORV�GHPiV��/D�YHUGDG�HV�FRPSOHWDPHQWH�GLIHUHQWH��1XHVWURV�DUDQFHOHV�QRV�SHUMXGLFDQ�D�QRVRWURV�WDQWR�
FRPR�D� ORV�RWURV�SDtVHV��6DOGUtDPRV�EHQHÀFLDGRV�VL�DEDQGRQiUDPRV�QXHVWURV�DUDQFHOHV��DXQ�FXDQGR�
ORV�RWURV�SDtVHV�QR�KLFLHUDQ�OR�PLVPR��&ODUR�TXH�QRV�EHQHÀFLiUDPRV�PiV�VL�HOORV�WDPELpQ�UHGXMHUDQ�
VXV�DUDQFHOHV��SHUR�HO�TXH�QR�OR�KDJDQ�QR�HV�UHTXLVLWR�SDUD�TXH�QRVRWURV�QRV�EHQHÀFLHPRV��1XHVWURV�
LQWHUHVHV�UHVSHFWLYRV�QR�HVWiQ�HQ�FRQÁLFWR��VLQR�TXH�FRLQFLGHQ«µ363.

Joseph Stiglitz sin ser contundente contradictor de la globalización como esquema económico, es 

vehemente crítico de los modelos adoptados en la práctica, impulsados por entidades internacionales 

GH� GHVDUUROOR�� SRUTXH� LPSXOVDQ� FRQGLFLRQHV� TXH� SHUMXGLFDQ� D� SDtVHV� QR� GHVDUUROODGRV� \� EHQH¿FLDQ�
ampliamente a países industrializados. Es ferviente antagonista de las doctrinas neoliberales lideradas 

por Milton Friedman y ejercidas por el Consenso de Washington, porque impulsaron políticas de 

SULYDWL]DFLRQHV�� OLEHUDOL]DFLRQHV�\�DXVWHULGDGHV�¿VFDOHV�D�XOWUDQ]D��IUHQWH�D�SUREOHPDV�H[SHULPHQWDGRV�
SRU�HFRQRPtDV�HPHUJHQWHV��FRPR�Gp¿FLW�¿VFDO�H�LQÀDFLyQ�HQ�Latinoamérica o endeudamiento crítico en 

Asia durante las décadas de los años ochenta y noventa. Asimismo, las políticas de ajuste globalizadoras 

impulsadas por el Fondo Monetario Internacional y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, 

y en menor escala el Banco Mundial, fueron políticas de choque que condujeron a crisis y al colapso 

PXQGLDO��(VWDV�SROtWLFDV�SURSLFLDURQ�OLEHUDOL]DFLRQHV�¿QDQFLHUDV�\�GHO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��JDVWR�S~EOLFR�
excesivo, política monetaria laxa, políticas contraccionistas, altos tipos de interés, reestructuración 

¿QDQFLHUD�\�HPSUHVDULDO��6XV�HIHFWRV�IXHURQ�Gp¿FLW�¿VFDO�HVWUXFWXUDO��DOWRV�JUDGRV�GH�LQÀDFLyQ�\�UHFHVLyQ�
HFRQyPLFD� �HVWDQÀDFLyQ��� FRQWDJLR� R� HIHFWR� GRPLQy� UHFHVLYR� VREUH� RWURV� SDtVHV�� PD\RUHV� JUDGRV� GH�
pobreza, elevado endeudamiento, dependencia por capitales extranjeros, amplios niveles de especulación, 

FULVLV�HQ�HO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR��GH¿FLHQFLDV�HQ�HO�GHVDUUROOR� WHFQROyJLFR��Gp¿FLW�HQ�EDODQ]D�FRPHUFLDO��
EDQFDUURWD��ULHVJR�PRUDO��7RGDV�HVWDV�DFWXDFLRQHV�H[FOX\HURQ�SROtWLFDV�VRFLDOHV��TXH�RULJLQDURQ�JUDQGHV�
repercusiones en el ámbito de redistribución del ingreso y la riqueza, en especial al suscitar amplios 

grados de desempleo de mano de obra y condiciones de miseria y analfabetismo.

Según Stiglitz el mercado internacional abierto no se debe abandonar en su totalidad, dado que origina 

EHQH¿FLRV� HQ� VHFWRUHV� HVHQFLDOHV�� FRPR� VDOXG� \� HGXFDFLyQ�� PDV� GHEH� DEDQGRQDUVH� LQWURPLVLRQHV�
nocivas y excesivas, como las que propicia el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, que 

363 MILTON FRIEDMAN. CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, Madrid, 1966. Pp. 79, ss.
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establecen reglas de juego, lo que favorece intereses de países industrializados. Se precisa globalización 

equitativa y equilibrada, en especial, en aspectos de información, transparencia y reformas estructurales 

HQ�HO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR�LQWHUQDFLRQDO��Stiglitz textualmente propuso: “Las reformas que he bosquejado 

ORJUDUtDQ� JOREDOL]DFLyQ�PiV� MXVWD� \�PiV� H¿FD]� SDUD� HOHYDU� ORV� QLYHOHV� GH� YLGD�� HVSHFLDOPHQWH� GH� ORV�
pobres. No se trata solo de cambiar estructuras internacionales... El ritmo de integración global es 

DVXQWR�LPSRUWDQWH��SURFHVR�PiV�JUDGXDO�VLJQL¿FD�TXH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�\�QRUPDV�WUDGLFLRQDOHV�QR�VHDQ�
arrolladas y podrían adoptarse y responder a nuevos desafíos... Los países en desarrollo deben asumir 

la responsabilidad de su propio bienestar. Pueden administrar sus presupuestos de modo que consigan 

YLYLU�SRU� VXV�PHGLRV�\�HOLPLQDU�EDUUHUDV�SURWHFFLRQLVWDV�TXH�GHUUDPDQ�FRSLRVRV�EHQH¿FLRV�SDUD�XQRV�
pocos, pero fuerzan a los consumidores a pagar precios altos. Pueden imponer estrictas regulaciones 

SDUD�SURWHJHUVH�GH�HVSHFXODGRUHV�IRUiQHRV�R�GH�GHVPDQHV�FRUSRUDWLYRV�ORFDOHV��<�OR�PiV�LPSRUWDQWH��ORV�
SDtVHV�HQ�GHVDUUROOR�QHFHVLWDQ�(VWDGRV�H¿FDFHV��FRQ�SRGHU�-XGLFLDO�IXHUWH�H�LQGHSHQGLHQWH��UHVSRQVDELOLGDG�
GHPRFUiWLFD��DSHUWXUD�\�WUDQVSDUHQFLD�\�TXHGDU�OLEUHV�GH�OD�FRUUXSFLyQ�TXH�KD�DV¿[LDGR�OD�H¿FDFLD�GHO�
sector público y el crecimiento del privado... Lo que deberían solicitar a la comunidad internacional es 

VROR�TXH�DFHSWHQ�VX�GHEHU�\�VXV�GHUHFKRV�GH� WRPDU�VXV�SURSLDV�GHFLVLRQHV��GH� IRUPD�TXH� UHÀHMHQ�VXV�
propios juicios políticos... Deberían ser estimulados para que adopten leyes sobre quiebras y estructuras 

reguladoras adaptadas a su propia situación y a no aceptar patrones diseñados por y para los países 

más desarrollados... Se necesitan políticas para crecimiento sostenible, equitativo y democrático. Esta 

es la razón del desarrollo... El mundo desarrollado debe poner su parte para reformar las instituciones 

internacionales que gobiernan la globalización...”���. 

En el devenir histórico de las doctrinas económicas han incursionado diferentes autores con postulados 

antagónicos que apuntan a tomar posición frente a las políticas referentes a las relaciones comerciales y 

ÀQDQFLHUDV�LQWHUQDFLRQDOHV��VLHPSUH�HQ�IXQFLyQ�D�GRV�DOWHUQDWLYDV�FRPSOHWDPHQWH�RSXHVWDV��Proteccionismo 

o librecambio. Los más eximios pensadores proteccionistas han sido mercantilistas, estructuralistas y 

neo-estructuralistas. Los más sobresalientes ideólogos del librecambio han sido ÀVLyFUDWDV, clásicos o 

liberales de Manchester��VREUHVDOLHQGR�HVSHFLDOPHQWH�Adam Smith y David Ricardo���neoclásicos y la 

escuela neoliberal, siendo esta última la abanderada de los argumentos de la apertura económica.

Aspecto vehementemente reprochado al proceso de globalización se relaciona con la pérdida de 

soberanía nacional, ante las injerencias de organismos multinacionales en asuntos nacionales internos, 

conocidos comúnmente como ajustes económicos, que corresponde a intervención activa en políticas 

¿VFDOHV�� FUHGLWLFLDV�� FDPELDULDV�� PRQHWDULDV�� FRPHUFLDOHV�� ODERUDOHV�� SURGXFWLYDV�� TXH� DIHFWDQ� LQFOXVR�
los planes y programas generales de países no industrializados. Se impulsa mayores tributos, menor 

gasto público, incremento en tarifas de servicios públicos, aumentos en procesos de privatizaciones, 

mayor agilidad en la apertura económica, incremento de inversión extranjera, reestructuraciones de la 

administración pública. Paradójicamente, no se estimula la restricción del endeudamiento, en la que 

tienen intereses la banca multilateral. Así, los países que incumplen sus propuestas se ven afectados en 

OD�REWHQFLyQ�GH�FDSLWDOHV��FUpGLWRV�H�LQYHUVLyQ��6H�PDQL¿HVWD��SRU�HMHPSOR��³8QD�GH�ODV�FRQVHFXHQFLDV�
de la globalización, comúnmente argumentada por los críticos, es la pérdida por parte de las economías 

de una política económica nacional soberana. Debido a la presión de los inversionistas internacionales 

y de las organizaciones, los gobiernos de los países se encuentran bastante limitados en la escogencia 

de sus medidas y políticas. A lo anterior se añade que la creciente interdependencia de las economías 

genera una constante erosión de los estándares sociales y medioambientales debido a la competencia 

entre países por la competitividad internacional y las inversiones extranjeras. Esa competencia entre 

Estados, comparable a lo planteado en el dilema del prisionero, produce en los Estados individualmente, 

una situación colectiva sub-óptima más allá del cálculo nacional, a causa del recíproco mejoramiento de 

los incentivos a los inversionistas”365.

364 JOSEPH E. STIGLITZ. EL MALESTAR DE LA GLOBALIZACIÓN. Taurus, Bogotá, 2002. Pp. 307, ss.
365 MATTHIAS BLUM y JÖRG STOSBERG. “LA GLOBALIZACIÓN Y SUS IMPLICACIONES PARA LAS PERSPECTIVAS ECONÓMICAS 

DE LATINOAMÉRICA” en EL MODELO ECONÓMICO Y SOCIAL FRENTE A LOS RETOS DE LA GLOBALIZACIÓN EN AMÉRICA 
LATINA. Consejo Episcopal Latinoamericano, Bogotá, 2001. P. 19. Ver también: VIKTOR VANBERG. “GLOBALIZATION DEMOCRACY 
AND CITIZENS SOVEREIGNITY: CAN COMPETITION AMONG GOVERMMENTS ENHANCE DEMOCRACY?” en CONSTITUTIONAL 
POLITICAL ECONOMY. Vol. 11, pp. 87, ss. 2000. 
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Desde el punto de vista jurídico, la globalización ha ejercido acciones que afectan a las instituciones y 

normas tradicionales de los países y, en circunstancias, han generado perjuicios a los intereses propios 

de los Estados, de los nacionales y, en especial, de los grupos culturales minoritarios, con el propósito 

de favorecer el progreso económico y los intereses de empresas poderosas (multinacionales, extranjeras 

y nacionales).

Ilustración de este aserto es lo sucedido con pueblos aborígenes de América, es el caso de los Uwa, nativos 

colombianos de la región del Catatumbo, que han entrado en situaciones de disputas y controversias con 

intereses de empresas petroleras (Oxy Company), que requieren de la expulsión de los indígenas de 

sus territorios para explotar recursos hídricos. Situación que ha superado las fronteras nacionales, ha 

sido motivo de estudio en tribunales internacionales y ha originado la protección de diversas ONG366. 

Otro caso es el gasoducto Bolivia - Brasil lateral Cuiabá, que ha ocasionado grandes daños sobre la 

organización indígena Chiquitana.

Se resaltan también los efectos nocivos generados por devastación indiscriminada de recursos naturales 

no renovables, que originan daños irremediables sobre la estabilidad ecológica y el medio ambiente del 

planeta.

Estos efectos nocivos son resaltados por la ONG ECA - WATCH, que manifestó: “La globalización 

neoliberal promovida y liderada por empresas multinacionales y sus agentes, apoyada por gobiernos 

nacionales de países empobrecidos, está provocando serios problemas de derechos humanos y de recursos 

naturales en muchos lugares del mundo y afecta particularmente a comunidades indígenas y campesinas 

vulnerables a los efectos sociales y ambientales de las políticas y proyectos de la industria extractiva del 

petróleo, el gas y la minería”367.

De manera análoga Janet Lloyd��GHQXQFLy�HVWRV�FRQÀLFWRV��³/DV�UHFLHQWHV�PRYLOL]DFLRQHV�HQ�Perú en 

contra de la privatización de empresas públicas de energía tiene que ver mucho con el proyecto de sacar 

el gas de Bolivia hacia California, Estados Unidos. En la lucha por su dominación en el mercado, los 

gigantes de energía como Petroleras de Brasil están ignorando la oposición de comunidades indígenas y 

de pequeños campesinos que viven donde se está desarrollando el proyecto”368.

Yvon Le Bot resumió estas posiciones al concretar: “El frustrado levantamiento indígena de enero en 

Quito, la movilización de mapuches chilenos el año pasado, la insurrección zapatista�HQ�HQHUR�GH�������
(VRV�PRPHQWRV�VLJQL¿FDWLYRV�GHO�PRYLPLHQWR�VRFLDO�PiV�GHVWDFDGR�GH�ODV�~OWLPDV�GpFDGDV�HQ�América 
Latina tienen en común la denuncia y el combate al neoliberalismo”369.

La defensa de intereses de los nativos latinoamericanos, ha tenido repercusiones políticas y sociales de 

amplios alcances, sus protestas, revueltas, paros, huelgas, manifestaciones, insurrecciones, asonadas, 

motines, han cobrado importantes víctimas; se resaltan los hechos que condujeron a deponer del poder al 

presidente Augusto Sánchez Losada en Bolivia en el 2003.

El ‘proceso de globalización¶� KD� RULJLQDGR� JUDQGHV� FDPELRV� MXUtGLFRV�� TXH� HQ� PXFKRV� FDVRV� KDQ�
controvertido sobre la pérdida de ‘autonomía¶�\�µpoder¶�GH�ORV�(VWDGRV�QDFLRQDOHV�

Esta esfera es lo que se conoce como ‘JOREDOL]DFLyQ� SpU¿GD¶�� GDGR� TXH� KD� SHUPLWLGR�� &UHFLHQWH�
concentración de la riqueza, en el contexto internacional y en el ámbito nacional, que podría concebirse 

como iniquidad entre Estados y al interior de los Estados. Polarización de poderes en grandes emporios 

económicos, que alcanzan magnitudes superiores a la de los mismos Estados. Sobresale la fuerza 

LQXVLWDGD�TXH�KDQ�ORJUDGR�RSXOHQWDV�PXOWLQDFLRQDOHV�\�pOLWHV�¿QDQFLHUDV�QDFLRQDOHV��'HELOLWDPLHQWR�GHO�

366 Ver: CENTRO INTERNACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARA LA INVESTIGACIÓN EN LAS POLÍTICAS Y LA EDUCACIÓN. 
CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ, EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS. Manila, Filipinas, 24 a 26 de noviembre del 2000 [www.twnside.org.sg]. DECLARACIÓN DEL 
AÑO INTERNACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL MUNDO.

367 ECA - WATCH. GUÍA PARA LA VIGILANCIA SOCIAL DE LA INDUSTRIA EXTRACTIVA EN TERRITORIOS INDÍGENAS: LA 
EXPERIENCIA DEL PUEBLO INDÍGENA CHIQUITANO EN EL GASODUCTO LATERAL CUIABA. [www.eca-watch.org].

368 JANETH LLOYS. LA EXPANSIÓN DEL GAS DE LAS MANOS DE LAS MULTINACIONALES EN BOLIVIA. [www.attacmadrid.org].
369 YVON LE BOT. “LOS INDÍGENAS CONTRA EL NEOLIBERALISMO” en La Jornada, México, 6 de Marzo de 2000. [www.jornada.unam.mx].
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Estado, en tamaño, dictámenes y potestad. El Estado ha perdido capacidad para imponer los intereses 

VRFLDOHV�\�QDFLRQDOHV�HQ�VX�OHJLVODFLyQ��HQ�FDPSRV�FRPR�WULEXWDULR��ODERUDO��FRPHUFLDO��SHQDO��¿QDQFLHUR��
DPELHQWDO��FDPELDULR��HQWUH�RWURV��6DFUL¿FLRV�\�PDOWUDWRV�TXH�DIHFWDQ�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��YLVWR�WDQWR�
del punto de vista universal, como desde la óptica del relativismo (débiles grupos minoritarios). Prima el 

interés de grandes conglomerados económicos que el interés de la ciudadanía. 

'HVGH�OD�FRQFHSFLyQ�MXUtGLFD�KD�KDELGR�WHQGHQFLD�D�VLWXDFLRQHV�GH�GHVUHJODPHQWDFLyQ�R�GHV�MXGLFLDOL]DFLyQ��
FRPR�VH�H[SUHVy�DQWHULRUPHQWH��$Vt��SDUD�VROXFLyQ�GH�FRQÁLFWRV�VH�KD�UHFXUULGR�D�SURFHVRV�OHJDOHV�SRU�
IXHUD�GH�HVWUDGRV�MXGLFLDOHV��SUHVLRQDGRV�SRU�WUDQVQDFLRQDOHV��SHQVDQGR�VLHPSUH�HQ�IDYRUHFHU�DPSOLDPHQWH�
sus intereses. Se recurre a la legitimación de sistemas no formales, tales como negociación, mediación, 

FRQFLOLDFLyQ�\�DUELWUDMH��(VWDV�DFWXDFLRQHV�VRQ�UHVDOWDGDV�SRU Manuel Calvo García��´/D�SURPRFLyQ�GH�
HVSDFLRV�LQIRUPDOHV��0HGLDFLyQ��QHJRFLDFLyQ��HWF����VH�OHJLWLPD�DSHODQGR�D�OD�FULVLV�GH�UHQGLPLHQWR�\�OD�
FULVLV�GH�IXQFLRQDOLGDG�GH�OD�MXVWLFLDµ370.

En la actualidad, en las postrimerías del siglo XX e inicios del siglo XXI, se están generando tendencias de 

cambios importantes (desagregación de países buscando mayor identidad cultural, uniones arancelarias 

o económicas entre naciones, virajes fuertes en las organizaciones sociales, económicas y políticas, entre 

otras), que presagian que el siglo XXI se caracterizaría por la presencia de novedosos esquemas estatales.

En las décadas de los años setenta y ochenta, hubo marcada tendencia a gobiernos de derecha, liderados 

por Ronald Reagan en Estados Unidos y Margaret Thatcher en Gran Bretaña. Luego de grandes 

desgastes, en especial por marcadas crisis económicas y sociales, se han venido robusteciendo las líneas 

de pensamiento democráticas.

Se resaltan los avances de los partidos políticos de tendencia social demócrata, abanderados por el primer 

ministro Tony Blair en Inglaterra y el académico Anthony Giddens, rector de la Escuela Económica de 
Londres y el gran impulso que han logrado los movimientos políticos de centro izquierda, acaudillados 

por Romano Prodi y D’Alema en Italia, han tenido gran repercusión sobre la Unión Europea, más cuando 

asumió Prodi la presidencia de esta importante organización.

Sus postulados se apoyan en la búsqueda del avance económico, mediante grandes esfuerzos que 

aseguren la H¿FLHQFLD en el proceso económico, acorde con los lineamientos del mercado, pero con un 

alto contenido de carácter social. Así, por ejemplo, en Italia se impulsa la actividad productiva, pero 

VRSRUWDGD�HQ�RQHURVRV�JUDYiPHQHV�SDUD�¿QDQFLDU�SURJUDPDV�GH�JUDQ�FRQWHQLGR�VRFLDO�

Los lineamientos dirigidos a lograr H¿FLHQWH proceso económico acompañado de grandes desarrollos 

VRFLDOHV��SDUHFHQ�YDWLFLQDU�TXH�VHUi�OD�¿ORVRItD�TXH�HQPDUFDUi�HO�HVTXHPD�GH�(VWDGR�TXH�UHJLUi�GXUDQWH�
las primeras décadas del siglo XXI.

Sin embargo, en los primeros años del Siglo XXI se ha presentado advenimiento de tendencias de 

derecha: Bush en Estados Unidos, Aznar en España, Chirac en Francia, Berlusconi en Italia, Putin en 

Rusia, entre muchas otras, que son ejemplo de la tendencia conservadora en muchos países del mundo, 

que resultan ampliamente contradictorios con tendencias socialdemócratas, comentadas anteriormente.

6H�SRGUtD�GHGXFLU�TXH�ODV� WHQGHQFLDV� LGHROyJLFDV�VH�PDQL¿HVWDQ�GH�PDQHUD�FtFOLFD��TXH�JUDYLWDQ�HQWUH�
posiciones de derecha e izquierda.

De otro lado, se aprecia proclividad al logro de sólida identidad cultural, acorde con los sucesos vividos 

D�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;��VREUH�ORV�FXDOHV�HV�LPSRUWDQWH�UHVDOWDU�OD�H[SHULHQFLD�FRQ�ODV�HVFLVLRQHV�UHJLVWUDGDV�
en países como Yugoslavia, la Unión Soviética, Checoslovaquia y el Medio Oriente.

Igualmente, hay tendencia a constituir esquemas de cooperación económica de carácter regional, como 

Unión Europea, MERCONORTE, MERCOSUR, Grupo de Río, Comunidad Andina de Naciones, ALADI, 
HWF���TXH�SUHVDJLDQ�OD�FRQVWLWXFLyQ�GH�EORTXHV�GH�LGHQWLGDG�µSROtWLFD��HFRQyPLFD��VRFLDO�\�FXOWXUDO¶��DPSOLR�

370 MANUEL CALVO GARCÍA. “TRANSFORMACIONES DEL ESTADO Y DEL DERECHO: GLOBALIZACIÓN RETÓRICA Y REALIDAD”. 
Mimeógrafo, material entregado a estudiantes del doctorado de Derecho. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Septiembre de 2002. P. 4.
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avance del nacionalismo y aversión al extranjero (xenofobia).

Asimismo, se presenta gran ruptura entre países industrializados y el resto del mundo, que presagia 

tendencias a mayores injusticias e iniquidades en el marco de las relaciones internacionales. La 

conformación del grupo de los siete y el club de París son ilustraciones a estas propensiones. Cada vez, 

existen factores de exclusividad, que niegan la posibilidad de propagar la presencia de capitales hacia los 

países menos favorecidos del mundo.

B. ESQUEMAS DE ESTADO CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
1.   EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS INSTITUCIONES COLOMBIANAS

En este aparte, conservado el esquema investigativo asumido en la parte inmediatamente anterior, se 

recurre al método historicista. Se analizará la evolución de las instituciones políticas colombianas sobre 

OD�EDVH�GH�FLQFR�JUDQGHV�SHUtRGRV�TXH�GHOLQHDQ�GH�PDQHUD�PDQL¿HVWD�HO�FRQWH[WR�HFRQyPLFR��SROtWLFR��
social y cultural de nuestra organización estatal: Prehistórico, precolombino (Era Antigua), colonial 
(Edad Moderna, absolutismo), republicano (época liberal) y contemporáneo (condiciones actuales).

1.1  PREHISTORIA EN COLOMBIA

Acorde con hallazgos, develaciones, testimonios y legados es posible precisar la existencia de la Era 
Prehistórica en el territorio colombiano. De esta forma, existen yacimientos, fósiles, esqueletos, objetos 

y otras evidencias relativas a aquella ápoca. Igualmente, se ha podido constatar la presencia de culturas 

en períodos pretéritos, que antecedieron al descubrimiento de América en los territorios que en la 

actualidad ocupa Colombia. En especial, se resaltan las comunidades muisca y agustiniana, que dejaron 

trascendentales legados que demuestran su existencia.

Consideran algunos investigadores371 que el territorio colombiano fue poblado por nómadas asiáticos que 

descendieron desde el norte de América hacia el sur del continente, que procedieron desde los períodos 

paleoindio y arcaico. Arribaron a Colombia a través del istmo de Panamá hace 15.000 años.

En consideración a la excelente ubicación, el territorio de Colombia se constituyó en corredor para el 

WUiQVLWR�GH�SXHEORV�QyPDGDV�HQWUH�GLIHUHQWHV�]RQDV�JHRJUi¿FDV��Caribe, Antillas, Centro y Norte América, 

Andes, Llanos Orientales, 3DFt¿FR, Amazonía y sur del continente.

Razonaron los tratadistas que los indicios más arcaicos fueron los centros arqueológicos Monsú y 

Pubenza, que datan de cerca del año 20.000 a. C. Igualmente, se resaltan los yacimientos de Abra en 

inmediaciones de Zipaquirá y Tocancipá y Tequendama en territorio de Soacha, ambos en Cundinamarca 

durante el período Paleoindio. Se considera que la vida de los aborígenes sufrió gran metamorfosis en 

HO� ODSVR� GH� ����� D� ����� D��&��� DO� DGRSWDU� YLYLHQGDV� FLUFXODUHV��$VLPLVPR�� SUHFLVDURQ� TXH� HQ�Puerto 
Hormiga (Bolívar) se descubrieron vestigios del período arcaico, que incluyen restos cerámicos más 

antiguos que se han encontrado en América��GDWDQ�GHO�DxR�������D��&��eSRFD�HQ�OD�TXH�LQLFLy�HO�FXOWLYR�
de maíz a pequeña escala en la zona andina (altiplano Cundi-boyacense), que poco después se convirtió 

en componente esencial de la dieta de los pobladores. Los primeros cultivos de yuca, parecen haberse 

sembrado en el Caribe colombiano. En el período holoceno se destacó por el surgimiento de la pesca y la 

caza que se combinaron con actividades de recolección e incipientes advenimientos de la agricultura372.

371 ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA. HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA (XLI volúmenes). Lerner, Bogotá, 1986. LUIS DUQUE 
GÓMEZ. INTRODUCCIÓN AL PASADO ABORIGEN. Industria Continental Gráfica, Bogotá, 1990. RAFAEL MARÍA GRANADOS. HISTORIA 
GENERAL DE COLOMBIA: PREHISTORIA, CONQUISTA, COLONIA, INDEPENDENCIA Y REPÚBLICA. Imprenta Departamental Antonio 
Nariño, Bogotá, 1978. LUIS BARRIOS. HISTORIA DE COLOMBIA. Editorial Cultural, Bogotá, 1984. EZEQUIEL URICOCHEA. MEMORIA DE 
LAS ANTIGÜEDADES NEOGRANADINAS. Epígrafe, Bogotá, 1995. JOSÉ ROZO GAUTA. CULTURA MATERIAL DE LOS MUISCAS. Epígrafe, 
Bogotá, 1963. JOSÉ ROZO GAUTA. LOS MUISCAS: ORGANIZACIÓN SOCIAL Y RÉGIMEN POLÍTICO. Epígrafe, Bogotá, 1944. VICENTE 
RESTREPO. LOS CHIBCHAS ANTES DE LA CONQUISTA ESPAÑOLA. Imprenta de la Luz, Bogotá, 1895. LUIS DUQUE GÓMEZ. “ETNOHIS-
TORIA Y ARQUEOLOGÍA” en HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA. Volumen I, Tomo 1. Academia Colombiana de Historia, Bogotá, 1965.

372 “INFORMATIVO COLOMBIANO: TODO SOBRE COLOMBIA”, disponible en: [http://www.infocolombiano.com/]. LUIS DUQUE GÓMEZ. 
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En la época formativa��ODSVR�DQWHULRU�DO�DxR������D��&��VH�LQVWDODURQ�DVHQWDPLHQWRV�HQ�OD�región Caribe, en 

inmediaciones del Canal del Dique. Se podrían considerar estas comunas precursoras del sedentarismo. 

Surgieron sólidos grupos familiares que habitaron viviendas holgadas, malocas. Se caracterizaron 

por cambios en sus costumbres, como secuela a la obligatoriedad de resolver su supervivencia. Así, 

adquirieron aptitudes de cultivadores y domesticadores de animales a cambio de las tradicionales 

disposiciones recolectoras y cazadoras que ejercían en períodos anteriores. La pesca y la recolección 

de moluscos se siguieron ejerciendo, mas los instrumentos utilizados fueron perfeccionados de manera 

progresiva. Se podría intuir que se pasó de la época del salvajismo al de la barbarie373.

1.2  ESTADO PRECOLOMBINO

Corresponde a la época de la Antigüedad, lapso comprendido entre la Era Prehistórica y el descubrimiento 
de América. Fase en que surgieron cardinales instituciones aborígenes. No obstante, existir pocas 

investigaciones sobre Estado precolombino, la mayoría de estudios concluyen que Indo-América dispuso 

reglas, principios, normas de conductas y disposiciones jurídicas basadas en tradiciones, costumbres y 

creencias místicas, iusnaturalismo, análogo a la experiencia vivida por otras civilizaciones ancestrales���.

Algunas tribus aborígenes americanas desplegaron esquemas de Estado, que se corrobora por la presencia 

GH�HOHPHQWRV�EiVLFRV�SDUD�VX�FRQIRUPDFLyQ��7HUULWRULR��SREODFLyQ��JRELHUQR��DQXHQFLD�GH�ORV�KDELWDQWHV�
�V~EGLWRV���VREHUDQtD��DXWRQRPtD��\�UHFRQRFLPLHQWR�GH�RWURV�SXHEORV�R�FXOWXUDV��7UDWDGLVWDV�UHFRQRFHQ�
esquemas de Estado en el período que antecedió a la conquista, tómese como referente el siguiente texto: 

“Los chibchas, junto con los aztecas, los mayas y los incas, fueron los únicos pueblos indígenas de la 

América precolombina que tuvieron Estado estructurado”375.

Debido a su relevancia en la época que antecedió a la conquista de Colombia por los españoles se toma 

como referente a las instituciones chibchas376. 

“ETNOHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA” en HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA. Volumen I, Tomo 1. Academia Colombiana de Historia, 
Bogotá, 1965. ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA. HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA (XLI volúmenes). Lerner, Bogotá, 1986. 
LUIS DUQUE GÓMEZ. INTRODUCCIÓN AL PASADO ABORIGEN. Industria Continental Gráfica, Bogotá, 1990. RAFAEL MARÍA GRA-
NADOS. HISTORIA GENERAL DE COLOMBIA: PREHISTORIA, CONQUISTA, COLONIA, INDEPENDENCIA Y REPÚBLICA. Imprenta 
Departamental Antonio Nariño, Bogotá, 1978. LUIS BARRIOS HISTORIA DE COLOMBIA. Editorial Cultural, Bogotá, 1984. EZEQUIEL 
URICOCHEA. MEMORIA DE LAS ANTIGÜEDADES NEOGRANADINAS. Epígrafe, Bogotá, 1995. JOSÉ ROZO GAUTA. CULTURA MATE-
RIAL DE LOS MUISCAS. Epígrafe, Bogotá, 1963. JOSÉ ROZO GAUTA. LOS MUISCAS: ORGANIZACIÓN SOCIAL Y RÉGIMEN POLÍTICO. 
Epígrafe, Bogotá, 1944. VICENTE RESTREPO. LOS CHIBCHAS ANTES DE LA CONQUISTA ESPAÑOLA. Imprenta de la Luz, Bogotá, 1895.

373 FEDERICO ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá, 1997. Cap. I. 
PAOLO EMILIO TAVIANI. SOBRE EL ORIGEN DE LA FAMILIA. Le Monnier, Firenze, 1969. ALEJANDRO GARCÍA. CIVILIZACIÓN Y 
SALVAJISMO EN LA COLONIZACIÓN DEL NUEVO MUNDO: UN ENSAYO SOBRE LA PENETRACIÓN DE LA CULTURA EUROPEA. 
Universidad de Murcia, Murcia, 1986.

374 ARMANDO SUESCÚN MONROY. EL DERECHO CHIBCHA: SIGLO IX-SIGLO XVI. Tomo I. DERECHO Y SOCIEDAD EN LA HISTORIA 
DE COLOMBIA. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Tunja, 1998. ARMANDO SUESCÚN MONROY. “EL DERECHO 
CHIBCHA” en HISTORIA DEL DERECHO. REVISTA NUEVA ÉPOCA. No. 15. Año VII. Facultad de Derecho, Universidad Libre, Bogotá, 
2001. JORGE ENRIQUE GUIER ESQUIVEL. “DERECHO PRECOLOMBINO” en HISTORIA DEL DERECHO. Procuraduría General 
de la República, San José de Costa Rica, 1991. EZEQUIEL URICOCHEA. MEMORIA DE LAS ANTIGÜEDADES NEOGRANADINAS. 
Epígrafe, Bogotá, 1995. MIGUEL BONIFAZ. DERECHO INDIANO: DERECHO CASTELLANO-DERECHO PRECOLOMBINO-DERECHO 
COLONIAL. Universidad Técnica, Oruro, 1955. NÉSTOR MEZA VILLALOBOS. POLÍTICA INDÍGENA EN LOS ORÍGENES DE LA 
SOCIEDAD CHILENA. Universidad de Chile, Santiago, 1951. JOSÉ ROZO GAUTA. CULTURA MATERIAL DE LOS MUISCAS. Epígrafe, 
Bogotá, 1963. JOSÉ ROZO GAUTA. LOS MUISCAS: ORGANIZACIÓN SOCIAL Y RÉGIMEN POLÍTICO. Epígrafe, Bogotá, 1944. LUIS 
DUQUE GÓMEZ. INTRODUCCIÓN AL PASADO ABORIGEN. Industria Continental Gráfica, Bogotá, 1990. LUIS DUQUE GÓMEZ. 
“ETNOHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA” en HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA. Volumen I, Tomo 1. Academia Colombiana de Historia, 
Bogotá, 1965. VICENTE RESTREPO. LOS CHIBCHAS ANTES DE LA CONQUISTA ESPAÑOLA. Imprenta de la Luz, Bogotá, 1895. RAFAEL 
MARÍA GRANADOS. HISTORIA GENERAL DE COLOMBIA: PREHISTORIA, CONQUISTA, COLONIA, INDEPENDENCIA Y REPÚBLICA. 
Imprenta Departamental Antonio Nariño, Bogotá, 1978. GUILLERMO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. DE LOS CHIBCHAS A LA COLONIA Y 
A LA REPÚBLICA. Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 1949. LUIS BARRIOS. HISTORIA DE COLOMBIA. Editorial Cultural, Bogotá, 
1984. ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA. HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA. Lerner, Bogotá, 1986.

375 ARMANDO SUESCÚN MONROY. “EL DERECHO CHIBCHA” en HISTORIA DEL DERECHO. Revista Nueva Época, Facultad de Derecho, 
Universidad Libre, No. 15, Año VII, Bogotá, 2001. P. 23. ARMANDO SUESCÚN MONROY. EL DERECHO CHIBCHA: SIGLO IX-SIGLO 
XVI. Tomo I. DERECHO Y SOCIEDAD EN LA HISTORIA DE COLOMBIA. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Tunja, 1998.

376 El país de los chibchas comprendía planicies de Bogotá y Tunja, valles de Fusagasugá, Pacho, Cáqueza y Tenza, territorio de los cantones de 
Ubaté, Chiquinquirá, Móniquirá, Leiva y, también, Santa Rosa, y Sogamoso, incluida la alta cordillera. Incluyó otras familias lingüísticas como 
Arahuacos y Taironas de la Sierra Nevada de Santa Marta, Muiscas de la región central de los Andes, Guambianos y Paeces del Cauca, Pastos y 
Quillacingas de Nariño, Tunebos de Casanare y Andaquíes de Caquetá. Dispuso población de cerca de dos mil habitantes por legua cuadrada, se 
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Existían diferentes capas sociales377. Su economía se orientó a agricultura378, minería y cerámicas. 

Organizaron ferias y sus productos también se vendían en mercados vecinos379. Utilizaron la sal como 

medio de intercambio y acuñaron monedas de oro.

El gobierno era de índole civil, presidido por autoridades, Zipa y Zaque��DFRUGH�FRQ�GLYLVLyQ�JHRJUi¿FD�380. 

Asumió talante autócrata, ejerció gestión ejecutiva, suscitó leyes, administró justicia, comandó ejércitos, 

recibió ofrendas, fue venerado. La cesión del poder se ejercía al hijo de la hermana. El poder político 

estaba reglado y era de carácter soberano, no reconocía poder superior, excepto dioses. Las normas se 

sustentaban en costumbres, creencias religiosas y observancia de hechos naturales. La justicia se ejercía 

PHGLDQWH�WLSL¿FDFLyQ�GH�GHOLWRV�\�DSOLFDFLyQ�GH�SHQDV381.

Según historiadores, el derecho chibcha procede desde hace 12.000 años. Se considera completo y 

evolucionado. Prevaleció la propiedad colectiva. El uso de tierras fue comunitario. Se pretendió distribución 

equitativa de la riqueza. Las normas estaban orientadas por principios de ética y moral, inspiradas por 

dogmas religiosos, instituidas por sus dioses. El sujeto activo de la vida jurídica era la comunidad y no 

el individuo. Regla fundamental fue no matar y no hacer daño, que propulsaba convivencia y paz. Se 

otorgó énfasis a principios como buena fe, lealtad y cumplir la palabra y los convenios. La administración 

de justicia se otorgó a ancianos. Dispusieron derechos fundamentales: Igualdad, vida, familia, tierra, 

vivienda, trabajo, salud, ambiente sano, seguridad, nacionalidad, educación, equidad, dignidad personal, 

OLEHUWDG��GHELGR�SURFHVR��FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD�\�VREHUDQtD��GHIHQVD�D�OD�SDWULD��

1.3  ESTADO COLONIAL

El régimen absolutista, con fundamento en las ideas mercantilistas de atesoramiento y con apoyo de las 

novedosas técnicas forjadas con los grandes GHVFXEULPLHQWRV�FLHQWt¿FRV, generó tendencias a conquistar 

nuevos territorios para ser sometidos por la corona e impulsó nuevas rutas marítimas para ejercer el 

comercio internacional y la sumisión colonial.

Así, dentro del propósito asumido por los Estados de consolidar su poderío económico e incrementar sus 

ULTXH]DV��VH�HMHUFLHURQ�DFFLRQHV�HQFDPLQDGDV�D�OD�colonización de pueblos. En especial, es importante 

resaltar el auge que se logró en la actividad mercantilista con el descubrimiento de América, que además 

permitió la incursión de numerosos bienes novedosos a Europa�\�OD�JUDQ�DÁXHQFLD�GH�RUR�\�RWURV�PHWDOHV�
preciosos y piedras valiosas.

En este contexto, que incorporaba la importancia del comercio internacional y la mayor expansión 
territorial, jugó crucial papel las facilidades de comunicación, dado que el sistema de transporte marítimo 

superó al tradicional transporte terrestre de carruajes halados por bestias. De esta forma, las naciones con 

amplias zonas costeras como España, Portugal, Inglaterra, Francia e Italia tenían más posibilidades de 

sobresalir, que los estados mediterráneos o interiores.

La política mercantilista se caracterizó por tratamiento rígido a las colonias, conocida como rudo celo 
colonial. Se pretendió que el comercio de las colonias solo se efectuara con la metrópolis y no con otros 

países. De esta manera, se emitieron serie de normas jurídicas que obligaban a estos comportamientos, 

ubicó en territorios fríos. ARMANDO SUESCÚN MONROY. “EL DERECHO CHIBCHA”. Id. JOSÉ ROZO GAUTA. CULTURA MATERIAL 
DE LOS MUISCAS. Op cit. JOSÉ ROZO GAUTA. LOS MUISCAS: ORGANIZACIÓN SOCIAL Y RÉGIMEN POLÍTICO. Op cit. LUIS 
DUQUE GÓMEZ. INTRODUCCIÓN AL PASADO ABORIGEN. Op cit. LUIS DUQUE GÓMEZ. “ETNOHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA”. 
Op cit. VICENTE RESTREPO. LOS CHIBCHAS ANTES DE LA CONQUISTA ESPAÑOLA. Op cit. ARMANDO SUESCÚN MONROY. EL 
DERECHO CHIBCHA: SIGLO IX-SIGLO XVI. Tomo I. DERECHO Y SOCIEDAD EN LA HISTORIA DE COLOMBIA. Op cit. EZEQUIEL 
URICOCHEA. MEMORIA DE LAS ANTIGÜEDADES NEOGRANADINAS. Op cit.

377 Eran exclusivos de las élites objetos de oros, ciertos vestidos y otros objetos suntuarios.
378 Papa, maíz y quina en climas fríos y leguminosas, yuca y arracacha en templados.
379 Adquirían oro, pescado y frutos de climas cálidos. Carecían de ganaderías, no conocieron el hierro y no trabajaron la madera y la piedra.
380 Tres regentes gobernaron los pueblos chibchas: Zipa, con asiento en Funza, Zaque, primero regentó en Ramiriquí, luego en Tunja, y jefe de 

Iraca, designado por Nenqueteba, de carácter religioso, con sede inicial en Pasca y más tarde en Sogamoso.
381 Las más drásticas concernían a la pena de muerte, que castigaban delitos como homicidios, raptos e incestos. También se penaba de forma 

enérgica adulterios, cobardía en guerra, robos, incumplimiento de deudas y sodomía. Otras penas rigurosas eran destierro, azotes, labores 
forzadas y uso de vestimentas del sexo contrario. Se efectuaban ritos místicos, en eventos como nacimiento, matrimonio y exequias.
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que de no ser acatadas, generarían severos castigos.

El diccionario de la Real Academia de la Lengua EspañROD��HQWUH�RWUDV�GH¿QLFLRQHV�GH�colonia, incorporó: 

³7HUULWRULR�IXHUD�GH�OD�QDFLyQ�TXH�OR�KL]R�VX\R�\�UHJLGR�SRU�OH\HV�HVSHFLDOHV����7HUULWRULR�TXH��VLWXDGR�IXHUD�
GH�OD�QDFLyQ�\�HQ�JUDGR�LQIHULRU�DO�GH�HVWD��TXHGD�VRPHWLGR�D�VX�LQÀXHQFLD��HMHUFLGD�SULQFLSDOPHQWH�HQ�
IRUPD�GH�H[SDQVLyQ�JHRJUi¿FD��SROtWLFD�\�HFRQyPLFD���´382.

Las políticas colonialistas pretendían obtener el mayor grado de riqueza para la Corona, Estado 
colonizador, mediante saqueos, expoliación de sus riquezas y usufructo y dominio sobre los territorios 

sometidos. De ninguna forma, no se impulsó el progreso y bienestar de los nativos y moradores de dichas 

posesiones. Reinos colonizadores por excelencia fueron España, Portugal, e Inglaterra.  Monarquías que 

también ejercieron faenas ultramarinas fueron: Francia, Holanda, Bélgica, Italia, entre otros.

Se tomará como prototipo para interpretar las acciones, políticas y propósitos del Estado colonial la 

intervención de España en la América Hispánica383 durante el período comprendido entre los siglos XV 

a XIX���.

En este contexto tuvo protagonismo el derecho indiano, concebido como régimen jurídico aplicado en las 

colonias españolas de ultramar, en particular las ubicadas en el Nuevo Mundo��TXH�WXYR�JUDQ�LQÀXHQFLD�
del ordenamiento jurídico que operaba en la Madre Patria��HQ�HVSHFt¿FR�HQ�Castilla. El derecho indiano 

surgió ante la imposibilidad de aplicar la totalidad del derecho castellano en América��7DPELpQ��LQFRUSRUy�
normas jurídicas emitidas por estamentos que representaban a la monarquía en el Nuevo Mundo, 

costumbres españolas introducidas, tradiciones y cánones domésticos que no contrariaban al derecho 
indiano y soluciones jurídicas indianas no institucionalizadas, derecho vulgar indiano. Al respecto, se 

UH¿ULy�José Sánchez-Arcilla Bernal: “El concepto de derecho indiano�VH�UH¿HUH�DO�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�
que estuvo vigente en las Indias... dentro de este concepto se debe comprender no solo la legislación 

dictada por la metrópolis para América, sino todas las fuentes jurídicas que rigieron en ella y en las que 

el derecho castellano ocupó lugar importante... Conviene señalar que del conjunto de ordenamientos 

jurídicos que regían en la península Ibérica en el momento de producirse el descubrimiento, solo el 

derecho castellano -y no el de Aragón, Navarra o Cataluña- fue el que se aplicó en las Indias. Ello se debe 

a que las tierras del Nuevo Mundo quedaron jurídicamente incorporadas a la Corona de Castilla...”385.

$VLPLVPR��VH�UH¿ULHURQ�Arturo Valencia Zea y Álvaro Ortiz Monsalve: “Concluida la conquista española, 

era imposible trasplantar el régimen jurídico español a los territorios conquistados, debido a la gran 

diferencia social y económica existente entre España y las colonias americanas. Las nuevas colonias se 

382 REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Editorial Espasa-Carpe, Madrid, 1970. 
XIX Edición. P. 323.

383 España colonizó Sur América, excepto Brasil y las Guayanas, Centro América, México, algunos territorios de Norte América, y gran parte de 
las islas del Caribe.

384 HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. HISTORIA DE COLOMBIA. Librería Stella, Bogotá, 1962. Parte I. ARMANDO SUESCÚN MONROY. 
EL DERECHO COLONIAL. Tomo II. DERECHO Y SOCIEDAD EN LA HISTORIA DE COLOMBIA. Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia, Tunja, 1998. ENRIQUE CABALLERO. HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA. Intalgraf, Bogotá, 1970. RAFAEL MARÍA 
GRANADOS. HISTORIA GENERAL DE COLOMBIA: PREHISTORIA, CONQUISTA, COLONIA, INDEPENDENCIA Y REPÚBLICA. 
Imprenta Departamental Antonio Nariño, Bogotá, 1978. ANTONIO DOUGNAC RODRÍGUEZ. MANUAL DE HISTORIA DEL DERECHO 
INDIANO. Universidad Nacional Autónoma, México, 1994. JOSÉ MANUEL PÉREZ PRENDES. LA MONARQUÍA INDIANA Y EL ESTADO 
DE DERECHO. Asociación Francisco López de Gómara, Madrid, 1989. ALFONSO GARCÍA-GALLO. LOS ORÍGENES ESPAÑOLES DE LAS 
INSTITUCIONES AMERICANAS: ESTUDIOS DE DERECHO INDIANO. Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, 1987. 
ALFONSO GARCÍA-GALLO. ESTUDIOS DE HISTORIA DEL DERECHO INDIANO. Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, Madrid, 1972. 
GUILLERMO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. DE LOS CHIBCHAS A LA COLONIA Y A LA REPÚBLICA. Universidad Nacional de Colombia, 
Bogotá, 1949. JOSÉ MANUEL GROOT. HISTORIA ECLESIÁSTICA Y CIVIL DE LA NUEVA GRANADA. Medardo Rivas, Bogotá, 1889. 
CARLOS ALBERTO MORA PEÑA. HISTORIA SOCIO-ECONÓMICA DE COLOMBIA. Norma, Bogotá, 1985. LUIS BARRIOS. HISTORIA 
DE COLOMBIA. Cultural, Bogotá, 1984. VÍCTOR A. BEDOYA F. HISTORIA DE COLOMBIA: INDEPENDENCIA Y REPÚBLICA CON 
BASES FUNDAMENTALES EN LA COLONIA. Colección La Salle. Stella, Bogotá, 1944. GERMÁN COLMENARES. “LA ECONOMÍA Y LA 
SOCIEDAD COLONIALES: 1550-1800” en NUEVA HISTORIA DE COLOMBIA. Planeta, Bogotá, 1989. Vol. I. ACADEMIA COLOMBIANA 
DE HISTORIA. HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA. Lerner, Bogotá, 1986. INSTITUCIONES DE LA AMÉRICA HISPÁNICA [www.ffiluam.
es]. COLOMBIA EN LA COLONIA [www.aldeaeducativa.com].

385 JOSÉ SÁNCHEZ-ARCILLA BERNAL. “EL DERECHO INDIANO Y SU SUPERVIVENCIA EN AMÉRICA DESPUÉS DE LA 
INDEPENDENCIA” en HISTORIA DEL DERECHO. REVISTA NUEVA ÉPOCA. No. 15.  Año VII. Facultad de Derecho, Universidad Libre, 
Bogotá, 2001. ARMANDO SUESCÚN MONROY. EL DERECHO COLONIAL. Tomo II. DERECHO Y SOCIEDAD EN LA HISTORIA DE 
COLOMBIA. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Tunja, 1998.
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incorporaron política y jurídicamente a la Corona de Castilla”386.

En 1680 las Leyes de Indias recopilaron normas dispersas del derecho indiano. Las normas indianas 

IXHURQ� DPSOLDPHQWH� LQÀXLGDV�� D� WUDYpV� GHO�derecho de Castilla, por el derecho romano y eclesiástico, 

al ser consultados el digesto o código de Justiniano, los glosarios y los comentadores. Son amplios los 

antecedentes de este desarrollo jurídico, se resaltan: Fuero real, proclamado por Alfonso X, el Sabio; Siete 
partidas, divulgadas por Alfonso X; Ordenamiento de Cortés, promulgado en Alcalá de Henares HQ������

La colonización española se ejerció mediante diferentes instituciones: Corona, supremo y real Consejo de 
Indias, Casa de Contratación, Iglesia, leyes de Indias, cabildos y resguardos387. Durante la colonización 
española, la monarquía absoluta fue el régimen político que imperó en España, que dispuso potestad 

divina e ilimitada. Los territorios conquistados fueron administrados y organizados tomando como núcleo 

el trono, que ejerció control absoluto y autoridad jerárquica. La Corona, vértice superior de la organiza-

ción monárquica, tuvo injerencia en Europa y las colonias españolas. En ella se fusionaron los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Era el recurso máximo para zanjar discordias con la autoridad colonial388.

Las colonias se organizaron de manera jerárquica y centralizada. Las funciones de sus responsables 

fueron asegurar el designio de la Corona para las colonias: Salvaguardar los intereses reales, asegurar 

los intereses de dominio y poderío, permitir la explotación económica, coadyuvar a la acumulación de 

riquezas, lograr el monopolio productivo y exportador, administrar los fondos reales, recaudar tributos, 

consolidar el manejo contable.

El rey delegó su autoridad en las colonias a sus representantes o designados, compuestos por diferentes 

instancias: 1. Instituciones de gobierno metropolitano: Consejo de Indias y Casa de la contratación. 2. 

Instituciones de gobierno de Indias: Virreinatos, presidencias-gobernaciones, adelantados, gobernadores, 
provincias, cabildos generales o ayuntamientos, corregimientos, alcaldías, regidurías y consulados. 3. 

Instituciones de justicia: Audiencias, alféreces reales, corregidores, control a burócratas, escribanías, 
procuradurías y protectorías de indios�����Instituciones militares: (MpUFLWRV��DUPDGDV��IRUWL¿FDFLRQHV��FD-
pitanías generales, alguacilerías. 5. Instituciones de hacienda: Real hacienda, juntas de hacienda, inten-
GHQFLDV��WHVRUHUtDV��¿HO�HMHFXWRU. 6. Adicionalmente, existían los estamentos de la Iglesia: Real patronato 
de Indias, tribunales de la inquisición y aquellos que se derivaron de decisiones eclesiásticas, como bulas, 
sínodos, concilios, encíclicas, ejercían rol importante en las disposiciones y actuaciones coloniales.

Esta faceta del poder es interpretada por Gerhard Masur como premio a las acciones de los conquistadores, 

que se tradujo en poder, gloria y riqueza, en síntesis, en absolutismo. Al respecto, precisó: “La Corona, ce-

losa de sus derechos, tuvo éxito en arrebatar el poder político de las manos de la primera generación, entre-

gándolo a burocracia aduladora... La Corona comprendió que aquí residía la recompensa necesaria para los 

esfuerzos e incomodidades de los conquistadores. Aparte de la apropiación de oro, plata y piedras preciosas, 

el factor decisivo en la conquista fue la propiedad real de la tierra. Acorde con la ley medieval, la tierra 

pertenecía a la Corona, pero las concesiones a vasallos leales eran el resultado natural de la conquista”389.

En este contexto, se destacó el papel desempeñado por el supremo y real Consejo de Indias, que 

ocupó el segundo lugar en la organización jerárquica. Fue constituido mediante Cedula Real del 14 
de septiembre de 1519, con sede en Madrid y se convirtió en órgano gestor de las políticas coloniales 

españolas. Estuvo conformado por equipo de ministros designados por la Corona. Entre otras funciones 

y competencias, se destacan: Se encargó de elaborar las leyes de Indias. Se consolidó como organismo 

político y administrativo más importante de la Colonia. Ejerció funciones de representación y asesoría. 

Fue escenario para el desarrollo de la legislación de las Indias y catalizador de la política colonial. 

386 ARTURO VALENCIA ZEA Y ÁLVARO ORTIZ MONSALVE. DERECHO CIVIL: PARTE GENERAL Y PERSONAS. Temis, Bogotá, 2000. 
Pp. 29, s.

387 INSTITUTO COLOMBIANO DE CULTURA. MANUAL DE HISTORIA DE COLOMBIA. Pro-cultura, Bogotá, 1982. Tomo I. Pp. 349, ss. 
GERMÁN COLMENARES. HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE COLOMBIA: 1537-1819. Universidad del Valle, Bogotá, 1973. Pp. 13, ss. 
C. H. HARINA. EL IMPERIO ESPAÑOL EN AMÉRICA. Alianza, México, 1990. Pp. 13, ss. MAGNUS MÖMER. LA CORONA ESPAÑOLA Y 
LOS FORÁNEOS EN LOS PUEBLOS INDIOS DE AMÉRICA. Cultura Hispánica, Madrid, 1999. Pp. 132, ss.

388 “EL GOBIERNO COLONIAL” [www.saboratequila.galeón.com]. “ESTRUCTURA DEL GOBIERNO COLONIAL” [www.members.tripod.
com]. “CONQUISTA DE LAS INDIAS” [www.omega.ilce.edu.mx].

389 GERHARD MASUR. SIMÓN BOLÍVAR. Fundación para la Investigación y la Cultura, Cali, 1999. P. 22, s.
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'HVHPSHxy�IXQFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV��OHJLVODWLYDV�\�MXGLFLDOHV��5HYLVy�ODV�QRUPDV�GLFWDGDV�HQ�ODV�R¿FLQDV�
reales. Era el órgano que emitía la última sentencia en los procesos de contratación y la máxima autoridad 

Judicial en asuntos civiles y criminales. Propuso candidatos para ocupar cargos públicos. Controló las 

¿QDQ]DV�GHO�(VWDGR��3UHWHQGLy�SURWHJHU�OD�SREODFLyQ�LQGtJHQD��(MHUFLy�VXV�IXQFLRQHV�GHVGH�España390.

Para Justo Ramón, el Consejo de Indias fue ente que ejerció papel preponderante en las relaciones de 

España con las colonias, precisó: “Representaba y asesoraba al monarca en todos los asuntos concernientes 

a las Indias Occidentales, y puede decirse que fue prácticamente la autoridad máxima en lo tocante a 

ellas. Sus funciones fueron múltiples y complejas, en gran parte equivalentes a los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial... De ese consejo emanaron, para los dominios de ultramar, las ordenanzas con las 

cuales se formó la famosa recopilación de las leyes de Indias; él refrendaba los nombramientos para las 

colonias; en ejercicio del derecho de patronato intervenía en la designación de arzobispos y obispos; a él 

debían dar cuenta de sus labores los funcionarios de la América; ante denuncias acerca de irregularidades 

en las colonias, él resolvía en última instancia los litigios de las audiencias con otras o con la casa de 
contratación; y veía los juicios de residencia contra los virreyes y otros magistrados”391.

Por su parte, Gerhard Masur, en su crónica a Simón Bolívar, señaló: “El Consejo de Indias, que había 

estado fusionado desde 1511 y tenía asiento en Madrid, asumió la autoridad del rey y tomó a su cargo 

obligaciones de cuerpo gubernamental y las de tribunal supremo”392.

Es crucial dedicarle atención a las leyes de Indias, disposiciones dictadas en España para ser cumplidas en 

la América Hispánica. Estas reglas tomaron como bases el Derecho de Castilla y debían ser acatadas por 

los dignatarios designados por el monarca y todos los estamentos. El Consejo de Indias y las secretarías 

de Estado� HPLWLHURQ�JUDQ�SDUWH�GH� HVWRV� FiQRQHV�� TXH� HQ� VX�PD\RUtD� IXHURQ� FRGL¿FDGRV� HQ� OLEURV�GH�
registros y generales, en especial, el titulado Recopilación de las leyes de los reinos de Indias393.

Las leyes de Indias eran las normas jurídicas aplicadas en las colonias del Nuevo Mundo��'H¿QLGDV�
como: “Conjunto de normas jurídicas o disposiciones legales que surgieron por voluntad de los monarcas 

españoles o por las autoridades legítimamente constituidas en América, como delegación de los reyes, y 

TXH�WXYLHURQ�FRPR�REMHWR�¿MDU�\�UHJXODU�UHODFLRQHV�SROtWLFDV��DGPLQLVWUDWLYDV��SHQDOHV��FLYLOHV��HFRQyPLFDV�
y sociales para pobladores de las Indias Occidentales”���. Consistió en amalgama de jurisprudencias 

proferidas por monarcas españoles, consejo de indias y derecho indígena395. De las normas de esa época 

se resaltan: Recopilaciones de Indias, Nueva Recopilación de Castilla y las Siete Partidas396.

La Casa de Contratación tuvo su sede en Sevilla y fue instaurada en 1503, mediante Cedula Real del 20 
de enero de 1503, con el propósito de servir de ente rector de las relaciones económicas entre España 

y las Indias397. Su objetivo fue “dirigir y supervisar el comercio de las Indias, monopolizado por la 

metrópolis”398.

390 “EL CONSEJO REAL Y SUPREMO DE INDIAS” [www.cddhcu.gov.mx].
391 HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. HISTORIA DE COLOMBIA. Librería Stella, Bogotá, 1962. P. 23.
392 GERHARD MASUR. SIMÓN BOLÍVAR. Fundación para la Investigación y la Cultura, Cali, 1999. P. 21.
393 Se destacaron: Fueros: Privilegios concedidos por el rey a algunos habitantes. Fuero real: Código que contenía normas sobre derecho penal 

y de familia y acciones judiciales. Fue promulgado por el rey Alfonso X de Castilla y León, El Sabio, en 1255. Siete partidas: Tuvo como 
soporte normas del derecho romano y fueron proclamadas por Alfonso X. Ordenamiento de Alcalá: Compendió normas que se encontraban 
dispersadas, incluyó normas penales, de procedimiento, sucesiones, contratos y bienes. Fue erigida en 1348. Leyes del Toro: Correspondió a 
85 leyes decretadas en 1505 por las Cortes de Toro. Recopilación de leyes de España: Pretendió centralizar la potestad y administración de la 
Corona, condensó Fuero real, Ordenamiento de Alcalá, Leyes del Toro, entre otras disposiciones jurídicas.

394 LAUREANO DÍAZ LÓPEZ. EL DERECHO EN AMÉRICA EN EL PERÍODO HISPANO, EL DERECHO INDIANO O DERECHO EN INDIAS. 
[www.members.tripod.com].

395 “LEYES DE INDIAS”. [www.members.tripod.com].
396 ARTURO VALENCIA ZEA Y ÁLVARO ORTIZ MONSALVE. DERECHO CIVIL: PARTE GENERAL Y PERSONAS. Temis, Bogotá, 2000. 

Pp. 30, s.
397 Controló las flotas armadas, embarcaciones, mercancías y correos que fluían del centro a la periferia y viceversa; tuvo funciones judiciales; 

recaudó tributos, valores, fletes, pasajes y embarques; reguló exportaciones e importaciones; estableció prohibiciones y multas; concedió 
licencias para zarpar; organizó expediciones; abasteció y equipó naves; emanó normas y reglas sobre navegación y comercio, entre otras 
funciones. Cádiz funcionó como puerto alterno, lo que indujo al contrabando; de tal forma, que propició la conformación del juzgado de 
Indias, para ejercer mayor control al tráfico de mercancías en 1535. Esta relación entre Sevilla y Cádiz fue transpuesta por los Borbón en 1717. 
Ver: “LA CASA DE CONTRATACIÓN” [www.artehistoria.com]. “CASA DE CONTRATACIÓN” [www.galeon.com]. “FUNDACIÓN DE LA 
CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA” [http//redescolar.ilce.edu.mx].

398 HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. HISTORIA DE COLOMBIA. Librería Stella, Bogotá, 1962. P. 23.
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Enrique Caballero� VH� UH¿ULy� D� ODV� SROtWLFDV� DVXPLGDV� SRU� OD�Casa de Contratación en los siguientes 

términos: “El hecho es que, justamente la índole de su hallazgo y el material de su comercio -los metales 

preciosos-, hicieron que decayera en España y en toda la América española la economía de subsistencia, 

por el menosprecio que se hizo de la agricultura: Convirtió a la Península�HQ�HSLFHQWUR�GH�LQÀDFLyQ�TXH�
se propagó por Europa; movió al trono a entregar el monopolio del comercio con las Indias a la Casa de 
Contratación de Sevilla y, en la constante zozobra del avaro, pretendió encerrar sus tesoros en estrecha 

red de intervención estatal�DWUR¿DQWH����/D�Casa de Contratación importaba todos los géneros con destino 

a Indias... Entre tanto la Península peleaba y oraba...”399.

En este esquema de organización jerárquico, se delegó en funcionarios y estamentos la administración de 

colonias: Virreinatos, presidencia, gobernaciones, audiencias, provincias, tribunales, capitanías, cabildos 

o ayuntamientos, audiencias, comandancias, capitanías generales, alcaldías, adelantados, corregidores, 

entre otros. Para su funcionamiento se imitó estándares burocráticos españoles en territorios europeos: 

“Los virreinatos de México y Perú siguieron el modelo de Nápoles y Sicilia, mientras que las audiencias 

o tribunales de Quito y Bogotá fueron copia de los de Valladolid y Granada. Venezuela y Países de la 
Plata se organizaron en distritos militares bajo la comandancia general”���.

El virrey era el máximo representante del rey en las colonias, fue el agente judicial y político de la 

Corona en América, dispuso de suprema potestad en su jurisdicción, fue recaudador real, supervisor del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y comandante de las fuerzas militares���.

Las reales audiencias eran cortes de justicia, conformadas por oidores, organizadas como autoridades 

colegiales. En 1511 se constituyeron de manera análoga al Consejo de Indias y funcionaron catorce en 

América. Sus funciones además de judiciales, fueron administrativas, legislativas y políticas. Fue el 

máximo órgano de apelación sobre sentencias emitidas por entidades de menor jerarquía. Actuó como 

primera instancia en asuntos de mayor cuantía. Sus fallos penales eran inapelables, mas los civiles de 

mayor cuantía podían ser apelados ante el Consejo de Indias��7DPELpQ�VH�FRQVWLWX\HURQ�FRPR�yUJDQRV�GH�
apoyo los consejeros de virreyes y capitanes generales, que propendían por los derechos de los indígenas. 

Dispuso facultad para legislar sobre tópicos no incluidos en leyes existentes.

Las provincias se constituyeron en unidades territoriales de la segmentación territorial de América 
española. Se convirtieron en órganos administrativos e instrumento de supervisión para ejercer 

el absolutismo monárquico. La organización urbana siguió el modelo español, conformada por 

ayuntamientos, cabildos abiertos y concejos, con presencia de alcaldes y apoyo burócrata���.

Los cabildos o ayuntamientos fueron los primeros entes políticos creados por los españoles en sus 

colonias americanas, con el propósito de administrar y regentar ciudades, villas y pueblos indígenas. 

Eran los gobiernos locales, que gozaban de autonomía para determinar políticas y prioridades. Su 

desarrollo histórico estuvo ligado con las municipalidades. Les otorgaron facultades para administrar los 

IRQGRV�SURSLRV�GH�VXV�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV��SURYHQLHQWHV�GH�ORV�UHFDXGRV�GH�WULEXWRV��VH�RWRUJy�FDSDFLGDG�
SDUD� GHWHUPLQDU� VXV� GHVWLQRV� D� WUDYpV� GHO� PDQHMR� GHO� JDVWR� S~EOLFR�� ¿MDED� SUHFLRV� GH� PHUFDQFtDV��
vigilaba pesos y medidas, repartía tierras, administraba servicios públicos. Así, sus dignatarios ejercían 

actividades administrativas, judiciales, policíacas y militares. Los cabildos operaron de manera abierta, 

con participación de ciudadanos insignes, y cerrada, solo se reunían sus miembros activos. Para efecto 

de las decisiones públicas se diferenciaban dos tipos de cabildos: Ordinario, de índole tradicional, 

se reunía en cesiones cerradas y decidía mediante voto secreto, y abierto, de carácter extraordinario, 

FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�GH�FLXGDGDQRV�SUHVWLJLRVRV��SDUWLFLSDED�GH�PDQHUD�DELHUWD�\�YRWR�PDQL¿HVWR��(Q�HVWD�
institución había representación de españoles y criollos.

399 ENRIQUE CABALLERO. HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA. Intalgraf, Bogotá, 1970. P. 26.
400 GERHARD MASUR. SIMÓN BOLÍVAR. Fundación para la Investigación y la Cultura, Cali, 1999. Pp. 21, s.
401 Carlos V creó en 1542 los Virreinatos de Lima (Sur América y Panamá) y Nueva España (México y Norte y Centro América). Luego, en 1717 

se establecieron los de Nueva Granada (Colombia, Ecuador, Venezuela y Panamá, eliminado en 1723 y reintegrado en 1739) y Río de la 
Plata (Argentina, Chile y Uruguay) en 1777. El Virreinato regentó grandes territorios y, para el ejercicio del gobierno, debido a lo vasto de 
las comarcas, contó con apoyo de capitanías generales (Cuba y Florida, Guatemala, Venezuela y Chile) y presidencias (gran número). Ver: 
“VIRREINATO”. [www.uc.cl].

402 GERHARD MASUR. SIMÓN BOLÍVAR. Fundación para la Investigación y la Cultura, Cali, 1999. Pp. 22.
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Justo Ramón� VH� UH¿ULy� D� OD�PLVLyQ�GH� HVWRV� HVWDPHQWRV�� ³(O�cabildo tenía la función de administrar, 

con la independencia necesaria, los intereses del municipio o población en los más variadas aspectos: 

Ornato, enseñanza primaria, moralidad e higiene públicas, conservación de bosques, provisión de agua 

y alimentos, esplendor del culto católico, idoneidad de los maestros artesanos, distribución de terrenos 

a los fundadores de poblaciones y hasta conocimientos en primera instancia de las causas civiles y 

criminales... El cabildo estaba integrado por dos alcaldes y por regidores de distintas denominaciones 

según la función que se les encomendaba...”���.

La Iglesia desempeñó papel trascendental en la vida de la colonia. Participó en la administración de los 

territorios conquistados e intervino con importantes acciones y decisiones: Recaudó diezmos, intervino 

HQ�OD�XQL¿FDFLyQ�GH�WHUULWRULRV��MX]Jy�D�LQGLYLGXRV��GLVSXVR�GH�WLHUUDV��IXH�DXWRULGDG�HFOHVLiVWLFD��SDUWLFLSy�
en el diseño de las políticas económicas, entre otras competencias. La estructura colonial eclesiástica fue 

erigida mediante el patronato regio de Indias, que impulsaba el poder de la monarquía. Igualmente, en el 

viejo mundo�VXUJLy�OD�¿JXUD�GH�OD�bula, que defendía los dogmas católicos; en las colonias se aplicaron las 

de índoles económicas, en especial la proferida en 1501 que cedió a la Corona los recaudos provenientes 

GH�GLH]PRV��FRQ�HO�¿Q�GH�SHUVHYHUDU�HO�FXOWR�\�OD�VREHUDQtD�UHOLJLRVD��)LJXUDV�GH�JUDQ�WUDVFHQGHQFLD�IXHURQ�
los tribunales de la inquisición, que censuraron los comportamientos y las ideologías contrarias a los 

dogmas cristianos y a los intereses de la Corona. Las órdenes monásticas más preponderantes en América 
Latina durante la época colonial fueron: Jesuitas, franciscanas, dominicas y agustinianas.

Los adelantados eran individuos que, luego de fundar tres ciudades, recibían del rey atribuciones 

gubernativas en las localidades erigidas, adquiriendo en las primeras nominaciones conferidas por la 

Corona el carácter de gobernador. En algunos casos fue de carácter vitalicio y de índole hereditario. El 

primer adelantado fue Bartolomé Colón�HQ�������&RQ�ODV�OH\HV�GH�Indias, se estipuló que los adelantados 

HUDQ�MHIHV�PLOLWDUHV�\�SRGtDQ�³QRPEUDU�R¿FLDOHV��TXH�GHVSXpV�FRQ¿UPDUtD�HO�UH\��\�WHQHU�MXULVGLFFLyQ�FLYLO�
y criminal en grado de apelación de los alcaldes ordinarios de las ciudades y villas de su fundación”���.

Los capitanes generales fueron agentes políticos, militares y judiciales durante la Colonia. 

Jerárquicamente ocupaban la posición siguiente a la de virreyes. Ejercían funciones análogas a estos, a 

excepción de representar al monarca. Felipe III otorgó las funciones de capitanes generales a virreyes, 

impulsando la reducción de la burocracia. Dentro de sus funciones primordiales se destacó: “Seguridad 

interna del virreinato, que debía evitar rebeliones internas y defender las costas contra invasiones que 

podían llegar desde el exterior”���.

Los gobernadores se encargaban de promover las rentas reales, designaban a gran parte de los funcionarios 

menores y resolvían en primera instancia los litigios en que estaban implicados los aborígenes. El primer 

gobernador fue Pedro Arias Ávila�HQ�������&XDQGR�ODV�¿QDQ]DV�GHO�UHLQR�SUHVHQWDURQ�GL¿FXOWDGHV�IXH�
abolido el título de gobernador.

Los corregidores fueron funcionarios designados por el rey de terna presentado por los virreyes. 

Administraban justicia de primera instancia al interior de su jurisdicción, mantenían comunicado al 

virrey sobre los acontecimientos que acaecían, regulaban las actividades económicas y orientaban y 

supervisaban a los nativos en el pago de sus tributos. Fueron reemplazados por los alcaldes mayores 

durante el siglo XVI.

Las relaciones económicas de España con las colonias eran de amplio contenido mercantilista, se 

ejercieron las siguientes políticas: 1. Monopolio comercial: Los productos exportados e importados 

a América Hispánica fueron controlados por las autoridades españolas, en especial, por la Casa de 
Contratación de Sevilla�� TXH� GH¿QtD� OD� IDFWLELOLGDG� GH� UHDOL]DU� HVWDV� RSHUDFLRQHV�� ���Acumulación de 
metales preciosos: El saqueo a las colonias americanas contribuyó a generar y ampliar las existencias de 

estos valiosos recursos minerales. 3. Control a la actividad productiva: La autoridad española restringió 

la elaboración de productos, en especial, de carácter manufacturero, delimitó su campo de acción 

403 HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. HISTORIA DE COLOMBIA. Librería Stella, Bogotá, 1962. P. 26.
404 “LOS ADELANTADOS AMERICANOS” en ENCICLOPEDIA ENCARTA 2000.
405 “CAPITANES GENERALES” en ENCICLOPEDIA ENCARTA 2000.
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prácticamente a la minería y circunscribió determinadas actividades económicas para que solo fuesen 

ejercidas en exclusivo por españoles, para lo que prescribió la disponibilidad de patentes y licencias. 

���Políticas proteccionistas��6H�HMHUFLHURQ�SROtWLFDV�HFRQyPLFDV� LQWHUQDFLRQDOHV��FDPELDULDV��¿VFDOHV�\�
monetarias dirigidas a favorecer la actividad productiva de España. 5. Explotación laboral: Se ejerció 

evidente sistema esclavista, que generó explotación de negros y nativos indígenas, hasta menoscabarlos. 

6H� UHVDOWD� OD� ¿JXUD� GH� OD�mitra, “en virtud de esta institución de origen indígena, prohijada por los 

españoles, los indios debían trabajar durante un tiempo determinado, por turnos y con salario controlado 

por las autoridades, en provecho de los españoles, en trabajos domésticos, pastoriles, agrícolas, mineros, 

etc.”���. 6. Excesos de tributación�� /RV� JUDYiPHQHV� ¿VFDOHV� IXHURQ� IUHFXHQWHV� \� H[RUELWDQWHV� GXUDQWH�
la Colonia. Entre otros se resaltan: Alcabala���, quinto del rey���, estancos���, impuestos a Indios���, 
diezmo���, almojarifazgo���, media anata���, impuesto de la armada de Barlovento���. 7. Latifundios 
agropecuarios: Las tierras de América Latina fueron distribuidas por la Corona en grandes magnitudes 

a insignes señores, por su abolengo, a reconocidos conquistadores, como premio a sus descubrimientos, 

y a la Iglesia Católica, por consideraciones morales���. La propiedad de la tierra se regía por diversas 

normas: Mayorazgo���, patronato���, aparcería o censo���, capellanías���.

Dentro de la concepción de Estado absolutista, que compendia al esquema colonial, la propiedad estatal 
ejerce gran protagonismo. Corona, Iglesia y otras instituciones coloniales asumen gran potestad sobre la 

propiedad; en especial, sobre la propiedad inmueble. Mas el papel del Estado era asegurar la pertenencia, 

que en últimas se orientaba a favor de las propias personas, induciendo a la propiedad privada de la élite 

gobernante.

El HVTXHPD� ¿VFDO de la Colonia� IXH� DPSOLDPHQWH� LQH¿FLHQWH� \� SRFR� SHUIHFFLRQDGR�� VH� FRQYLUWLy� HQ�
VLVWHPD�GH�XVXUSDFLyQ�\�FRQ¿VFDFLyQ��FDUDFWHUL]DGR�SRU�DPSOLD�UHG�GH�tributos, en especial indirectos, 

monopolios estatales y, contrario sensu��GH¿FLHQWH�SUHVHQFLD�GHO�(VWDGR�SDUD� UHVROYHU� UHTXHULPLHQWRV�
esenciales de la población, primó el olvido y hubo carencia de ejecutorias en obras de infraestructura y 

gastos sociales.

La hacienda colonial correspondió al modelo que organizó la Corona para controlar las actividades 

económicas de los territorios de América. Así, las políticas macroeconómicas se orientaron acorde 

con sectores productivos. Se otorgó prelación a la explotación minera, al convertirla en la principal 

proveedora de metales preciosos del viejo mundo. La agricultura no encontró incentivos para su expansión 

y desarrollo, al limitarla a proveer recursos para la subsistencia de la población doméstica, esto obedeció 

a las políticas mercantilistas de limitar la exportación de alimentos. La industria manufacturera fue 

bastante precaria, situación que motivó nulo interés por la formación de actividades de transformación 

industrial, que propició a España ejercer evidente rol de importador de bienes manufacturados de otros 

países europeos.

La actividad económica se caracterizó por presencia de drásticos monopolios. En ese sentido, el monopolio 

406 HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. HISTORIA DE COLOMBIA. Librería Stella, Bogotá, 1962. Pp. 32, s.
407 Palabra de origen árabe, que representa el gravamen impuesto por España sobre transacciones de bienes muebles e inmuebles, característico 

tributo indirecto, correspondía al 2% del valor de los objetos negociados (enajenados o canjeados).
408 Tributo que recaudaba la Corona y recaía sobre la explotación de metales preciosos en América. Equivalía a la quinta parte del oro y metales 

preciosos producido u obtenido por cualquier procedimiento. 
409 Monopolios estatales en la producción y distribución de variados artículos y servicios, se destacan, entre otros, licores, tabaco, sal, juegos de 

azar, papel sellado, armas, platino.
410 Pago en dinero o especie por concederse la libertad, reconocimiento al señorío real.
411 Correspondía al diez por ciento de los ingresos obtenidos, se aplicaba en especial a los excedentes generados en las actividades agropecuarias. 

Primero fue propiedad de la Iglesia y, luego, fue cedido a la Corona. Por lo general, se pagaba en especie.
412 Derechos de aduana por entrada y salidas de mercancías procedentes o remitidas a España, se asimila al actual arancel aduanero. Se aplicaron 

tarifas diferenciales acorde con los tipos de bienes. Inicialmente se le otorgó el nombre de avería.
413 50% del primer ingreso anual obtenido por funcionarios eclesiásticos. Con el tiempo se extendió a funcionarios civiles de la corona.
414 Se aplicaba a los productos de primera necesidad y se destinó a la construcción y sostenimiento de la flota naval real que defendía la soberanía 

de ataques enemigos a sus puertos.
415 HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. HISTORIA DE COLOMBIA. Librería Stella, Bogotá, 1962. Pp. 33, s.
416 Herencia exclusiva del primogénito.
417 Cesión de propiedades a la Iglesia.
418 Explotación de tierras por persona diferente al propietario a cambio del pago de alquiler o arriendo periódico.
419 A cambio de sufragios se permitió el pago perpetúo, correspondiente a la proporción de bienes para desarrollar obras sociales.
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comercial se ejerció sobre la regulación del WUi¿FR�PDUtWLPR, que no permitía la navegación de barcos 

DLVODGRV�� VLQR� TXH� GHEtD� HMHUFHUVH� D� WUDYpV� GH� VLVWHPD� GH�ÀRWDV�� TXH� FRQVLVWtD� HQ� FDUDYDQD� GH� EDUFRV�
protegidos por galeones de guerra, que solo podían anclar en puertos autorizados; se destacaban Sevilla 

y Cádiz en España y cinco puertos coloniales, entre los cuales se descolló Cartagena de Indias, único 

puerto de Suramérica facultado para ejercer la conexión con España��7DPELpQ�VH�UHJODPHQWy�HO�WUi¿FR�
mediante rutas accesibles, que se convertían en monopolio de la nación que las descubría y consolidaba. 

La actividad minera era en exclusivo explotada por el Estado, aspecto resaltado como soberanía real. 
España controló la producción, distribución y usufructo de oro, plata y otros metales preciosos. Como se 

expresó, la Corona monopolizó, a través del esquema de estanco, importantes actividades económicas, 

“especialmente el aguardiente y el tabaco, que fueron blanco de mayores críticas, que restaban campos 

de actividad a comerciantes y agricultores que estaban en capacidad de hacer inversiones y explotar por 

su cuenta la siembra, la producción y el mercado”���.

No obstante percibir amplios recaudos por conceptos de tributos y monopolios y saquear grandes riquezas 

por explotación de minas de metales preciosos, el Estado colonial no cumplió con funciones esenciales 

GH�SURYHHU�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�\�VRFLDOHV��+XER�FDUHQFLD�HQ�OD�DFFLyQ�HVWDWDO�SDUD�LPSXOVDU�HO�EHQH¿FLR�
FRP~Q��6ROR�VH�SUHRFXSDED�SRU�VRVWHQHU�XQD�EXURFUDFLD�LQH¿FLHQWH�H�LQVROHQWH�\�FXEULU�FRVWRV�PLOLWDUHV�
para la defensa de la soberanía��/D�DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD�IXH�OHQWD�\�DUFDLFD��¿My�SURSyVLWRV�DMHQRV�DO�
bienestar económico y social, fue ampliamente excluyente. Se generaron altos grados de regresividad.

Los gastos destinados al crecimiento económico fueron prácticamente excluidos, así “los caminos 

eran malos y los costos de transporte altísimos, muchos de ellos no eran transitables ni con mulas. Las 

mercancías debían transportarse por cargueros”���, a hombro de esclavo, que retrasaban y complicaban el 

transporte de todo tipo de mercancías y personas, que debían emplear tiempos prolongados para llegar a 

sus destinos. En efecto, “la conservación de caminos fue gran problema en la administración colonial y 

GRQGH�PiV�QRWRULD�IXH�OD�GHELOLGDG�¿VFDO�GHO�(VWDGR�\�VX�LQH¿FLHQFLD�DGPLQLVWUDWLYD´���.

(VWDV�FRQGXFWDV�SpU¿GDV�HMHUFLGDV�SRU� ORV�HVSDxROHV�SDUD�DVHJXUDU�HO�HQULTXHFLPLHQWR�� OD�H[SROLDFLyQ��
la usurpación y el despojo durante el proceso de colonización en América Latina, son resaltadas por 

Daron Acemoglu y James Robinson en su reconocida obra “Por qué fracasan los países?”, al respecto 

precisaron: “La estrategia de colonización española fue muy efectiva. La inició Hernán Cortés en 

México, basándose en la observación que la mejor forma de dominar al adversario era capturar al líder 

indígena. Esta estrategia le permitió reclamar la riqueza acumulada de los líderes y coaccionar a los 

pueblos indígenas para que le entregaran tributo y comida. El paso siguiente consistía en establecerse 

como la nueva élite de la sociedad indígena y hacerse con el control de los impuestos y tributos ya 

existentes y, sobre todo, de los trabajos forzados”���.

7DPELpQ� VH� GHVDUUROODURQ� DOJXQDV� DFFLRQHV� TXH� SHUMXGLFDURQ� D� ORV� LQGtJHQDV�� GDGR� TXH� ODV� WLHUUDV� GH�
América fueron decretadas propiedad del rey (predios relengos), lo que obligó a expulsar a los nativos. 

3DUD�OD�SUHVHUYDFLyQ�GH�ORV�LQGtJHQDV��VH�LGHDURQ�LQVWLWXFLRQHV��¿JXUDV�MXUtGLFDV��TXH�EXVFDEDQ�SURWHJHU�
al nativo para seguir explotándolo y, así no se extinguieran.

Importantes tratadistas destacan la presencia de red de instituciones destinas a explotar a los pueblos 

nativos de América colonial. Además de la diversidad de tributos, gravámenes, monopolios, entre otras 

cargas, se destacan: Resguardo, palenque, encomienda, mita, repartimiento y trajín���.

420 JOSÉ ANTONIO OCAMPO. “HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA” en HISTORIA DE COLOMBIA. Siglo XXI, Bogotá, 1987. P. 78.
421 JOSÉ ANTONIO OCAMPO. “HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA”. Id. P. 75.
422 JOSÉ ANTONIO OCAMPO. “HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA”. Id. P. 75.
423 DARON ACEMOGLU Y JAMES A. ROBINSON. “POR QUÉ FRACASAN LOS PAÍSES?”. Deusto Planeta, Bogotá, 2013. P. 26.
424 BARTOLOMÉ DE LAS CASAS. BREVÍSIMA RELACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE LAS INDIAS. Cátedra, Madrid, 1995. DARON ACE-

MOGLU Y JAMES A. ROBINSON. “POR QUÉ FRACASAN LOS PAÍSES?”. Deusto Planeta, Bogotá, 2013. Pp. 26 a 33. BERNARDO DE 
SAHAGÚN. FLORENTINE CODEX: GENERAL HISTORY OF THE THINGS OF NEW SPAIN. School of American Research, Santa Fe (New 
Mexico, USA), 1975. HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. HISTORIA DE COLOMBIA. Librería Stella, Bogotá, 1962. GERHARD MASUR. 
SIMÓN BOLÍVAR. Fundación para la Investigación y la Cultura, Cali, 1999. MARGARITA PEÑA Y CARLOS ALBERTO MORA. HISTORIA 
DE COLOMBIA. Norma, Bogotá, 1977. JOSÉ ANTONIO OCAMPO. HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA en HISTORIA DE COLOM-
BIA. Siglo XXI, Bogotá, 1987. GERMÁN COLMENARES. FORMACIÓN DE LA ECONOMÍA COLONIAL en HISTORIA DE COLOMBIA. 
Siglo XXI, Bogotá, 1987. RAÚL ALAMEDA OSPINA. LAS CUATRO ETAPAS DEL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y POLÍTICO 
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Los resguardos consistieron en territorios entregados a nativos, distantes de las posesiones de los 

blancos, que originó segregación, y orientados por sus propias normas y bajo la autoridad de su propio 

cabildo, siempre y cuando no fuesen en contra de las normas españolas. En el caso de negros se originó 

esquema análogo conocido como palenque. Su constitución obedeció al propósito de evitar la extinción 

de los indios y, de esta forma, asegurar la labor de explotación de las tierras. En el resguardo se disponía 

de número determinado de indígenas, gobernados por un cacique. En este territorio no podían habitar 

LQGLYLGXRV�GH�RWUDV�HWQLDV��(UDQ�DVLVWLGRV�SRU�XQ�VDFHUGRWH�GRFWULQDULR��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�FDWHTXL]DUORV�
en la religión católica.

La encomienda� HV� FRQVLGHUDGD�TXL]i� OD�¿JXUD�PiV� UHSUHVHQWDWLYD� GH� OD� pSRFD� FRORQLDO�� ³FRQVLVWtD� HQ�
encargar o encomendar indígenas a un conquistador y sus descendientes, para que los protegiera y 

evangelizara, a cambio de que los indios encomendados prestaran servicios personales en las tierras 

recibida por los encomenderos de la Corona”���. Así, se otorgó la protección de indios al encomendero 

HVSDxRO��TXH�ORV�XELFDED�HQ�VLWLR�GHWHUPLQDGR�\��D�FDPELR��ORJUDED�FRPR�EHQH¿FLR�HO�UHFDXGR�GH�WULEXWR�
en dinero o bienes. Las encomiendas�IXHURQ�DEROLGDV�HQ�������SRUTXH�DGTXLULHURQ�YLVRV�DEXVLYRV��TXH�
desató protestas y resentimientos, al afectar las condiciones de los aborígenes. Sin embargo, los blancos 

impugnaron estas medidas, y solo permitieron su restablecimiento parcial en áreas con presencia de 

comunidades indígenas con avanzada organización.

Daron Acemoglu y James A. Robinson precisaron al respecto: “La encomienda había aparecido por 

primera vez durante el siglo XV en España como parte de la reconquista del sur del país a los árabes, que 

se habían establecido allí a partir del siglo VIII. En el Nuevo Mundo, la encomienda adoptó forma mucho 

más perniciosa: Se trataba de cesión de indígenas a españoles, que recibían el nombre de encomendero. 

Los indígenas tenían que dar al encomendero tributos y mano de obra y, a cambio, él debía convertirlos al 

cristianismo… La encomienda era la institución principal que se utilizaba para el control y la organización 

del trabajo en el período colonial inicial…”���.

La mita consistió en “turnos de trabajos obligatorios, para los cuales las comunidades indígenas debían 

proporcionar mano de obra durante determinado tiempo, pero retribuidos con salarios”���. Se convirtió 

en carga pesante, al punto de resentir y diezmar la población disponible. Los mitayos, trabajadores de 

las mitas, con frecuencia no terminaban sus turnos laborales, debido a que las jornadas se tornaban 

excesivas y extenuantes. Así, los mitayos estaban obligados a restituir remuneración por efecto de las 

horas adicionales que no trabajaban, convirtiéndose en tributo o deuda contraída.

El término mita proviene de la lengua quechua�\�VLJQL¿FD�trajín. Incumbió a “los incas bajo el sistema 
de la mita utilizar el trabajo forzado para dirigir plantaciones destinadas a proporcionar comidas para los 

templos, la aristocracia y el ejército. A cambio, la élite inca proporcionaba seguridad y ayuda en caso de 

hambruna. Pero en manos de Francisco de Toledo, la mita, sobre todo la de Potosí, se convertiría en el 

esquema de explotación de mano de obra más grande y oneroso del período colonial español”���.

El reparto�FRQVLVWtD�HQ�¿JXUD�LQVWLWXFLRQDOL]DGD�GXUDQWH�OD�&RORQLD��FRUUHVSRQGLHQWH�D�OD�YHQWD�IRU]RVD�GH�
mercancías por los nativos a los españoles por los precios que los europeos tasaban, convirtiéndose en 

mecanismo de explotación.

De otra parte, el trajín o carga se empleaba a los nativos como obligación. Consistía en sistema de trabajo 

forzado, asimilable a escarmiento, relativo a compromiso de portar en sus espaldas el peso de personas 

y mercancías por orden de sus patronos. Debían trasladar a veces en recorridos extensos y en territorios 

rudos, transformándose en animales de cargas de los señores hispanos. Soportaban sobrecargas como 

VXV�SURSLRV�DPRV��VXV�SDULHQWHV�H�LQYLWDGRV�D�ORV�TXH�DWHQGtDQ�FRPR�DQ¿WULRQHV�\�IDWLJDQWHV�PHUFDQFtDV��
como baúles, maletas, instrumentos musicales, vajillas, muebles, géneros textiles, confecciones, vinos, 

licores, entre otros enseres.

COLOMBIANO en ENSAYOS DE LA HISTORIA DE COLOMBIA. Legis, Bogotá, 1990.
425 MARGARITA PEÑA Y CARLOS ALBERTO MORA. HISTORIA DE COLOMBIA. Norma, Bogotá, 1977. P. 111.
426 DARON ACEMOGLU Y JAMES A. ROBINSON. “POR QUÉ FRACASAN LOS PAÍSES?”. Deusto Planeta, Bogotá, 2013. Pp. 27, s. 
427 MARGARITA PEÑA Y CARLOS ALBERTO MORA. HISTORIA DE COLOMBIA. Id, 1977. P. 113.
428 DARON ACEMOGLU Y JAMES A. ROBINSON. “POR QUÉ FRACASAN LOS PAÍSES?”. Deusto Planeta, Bogotá, 2013. P. 31.
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El sistema de explotación logró dimensiones excesivas, que ha sido objeto de críticas. Al respecto se 

disertó: “El conjunto formado por encomienda, mita, repartimiento y trajín tenía por objeto obligar a los 

pueblos indígenas a tener un nivel de vida de subsistencia y extraer, así, toda la renta restante para los 

españoles. Esto se logró expropiando su tierra, obligándolos a trabajar, ofreciendo sueldos bajos por el 

trabajo, imponiendo impuestos elevados y cobrando precios altos por productos que ni siquiera se cobraban 

voluntariamente. A pesar que estas instituciones generaban mucha riqueza para la Corona española e 

hicieron muy ricos a los conquistadores y a sus descendientes, también convirtieron a América Latina en 

uno de los continentes más desiguales del mundo y socavaron gran parte de su potencial económico”���.

Al interior de la actividad económica colonial se hizo imperiosa la incorporación de mano de obra 

foránea, en especial, proveniente de África, frente a riesgos de supervivencia de los nativos indígenas, lo 

que propulsó la economía esclavista.

Fueron concernientes a la hacienda colonial las prohibiciones económicas�� RULJLQDGDV� FRQ� HO� ¿Q� GH�
asegurar los mayores provechos económicos posibles para España. América no se encontraba facultada 

para negociar sus recursos naturales, en especial los mineros, todos debían ser enviados a la madre 

patria. Existían grandes restricciones para transferir productos agrícolas, aun a la propia metrópolis. Era 

denegado desarrollar actividades manufactureras. Era prohibido el arribo de barcos foráneos a puertos y 

costas americanas que fuesen parte del imperio español. 

Al interior de las colonias hispanoamericanas se resalta la Audiencia de Nueva Granada, elevada a 

categoría de Virreinato en 1739. Su rol económico��� fue el exclusivo abastecimiento a la metrópolis 

española, de carácter eminentemente minero, casi exclusivo en oro, pues la explotación de plata fue 

secundaria. Solo a partir del siglo XVIII, la casa de los Borbón�UHDOL]y�HVIXHU]RV�SDUD�GLYHUVL¿FDU�ODV�
exportaciones, impulsando la producción de bienes agrícolas como quina, tabaco, cacao, algodón, madera, 

entre otros. La minería se ejerció de manera artesanal, con utilización de nativos indígenas, en la primera 

época, y esclavos africanos, más tarde. El uso de las tierras se enmarcó dentro del sistema agropecuario 

FDSLWDOLVWD��OLEUH�FRPHUFLR�GH�WLHUUDV��ODWLIXQGLRV�QR�H[SORWDGRV�H¿FLHQWHPHQWH�\�GHVLJQDGRV�SRU�OD�FRURQD�
(se resaltan las propiedades de la Iglesia, bienes de manos muertas, de la aristocracia española y de 

colonizadores), que se transferían entre generaciones mediante la sucesión. El mercado se caracterizó por 

mínima circulación de dinero y ausencia de mercados de capital. Existió excesiva intervención estatal en 

el proceso económico. La organización estatal disponía de fuerte andamiaje burocrático. La organización 

social fue ampliamente heterogénea, compuesta por blancos españoles, criollos (hijos de españoles), 

indígenas, negros africanos (esclavos) y mixtos (mestizos, mulatos y zambos).

En general, las instituciones monárquicas en las colonias se regían más por la costumbre, derecho no 

HVFULWR��TXH�HQ�DOJXQRV�FDVRV�HUDQ�UDWL¿FDGRV�SRU�OD�DXWRULGDG�GHO�PRQDUFD�\�FRQ�IUHFXHQFLD�VH�PRGL¿FDEDQ�
o derogaban. Se circunscribía entre dos opciones, poderes no sometidos por la ley (gobernaculum) y 

sometidos a la ley (jurisdictio), que se imponía en diferentes épocas y escenarios, por ejemplo la primera 

prevaleció en Inglaterra y el segundo en Francia, como es examinado por Manuel Aragón Reyes���. 
Asimismo, se englobaba entre gobierno monárquico con plenitud de poderes (dominium politicum) y 

límites conferidos por las normas jurídicas (dominium regale). Imperaban excesos de regulaciones que 

limitaban y restringían la iniciativa empresarial���.

429 DARON ACEMOGLU Y JAMES A. ROBINSON. “POR QUÉ FRACASAN LOS PAÍSES?”. Deusto Planeta, Bogotá, 2013. P. 33.
430 JOSÉ ANTONIO OCAMPO. HISTORIA ECONÓMICA DE COLOMBIA en HISTORIA DE COLOMBIA. Siglo XXI, Bogotá, 1987. P. 35, ss. 

GERMÁN COLMENARES. FORMACIÓN DE LA ECONOMÍA COLONIAL en HISTORIA DE COLOMBIA. Siglo XXI, Bogotá, 1987. P. 58, ss. 
RAÚL ALAMEDA OSPINA. LAS CUATRO ETAPAS DEL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y POLÍTICO COLOMBIANO en ENSAYOS 
DE LA HISTORIA DE COLOMBIA. Legis, Bogotá, 1990. P. 45, ss.

431 MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL DEL 
CONTROL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1999. Pp. 18, ss.

432 ALEXEI JULIO. “ECONOMÍA Y ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL” en TEORÍAS JURÍDICAS Y ECONÓMICAS DEL ESTADO. 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002. P. 172, s.
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1.4  ESTADO REPUBLICANO

El exceso de intervención estatal en favor de la Monarquía española y en detrimento de los pueblos de 

Hispanoamérica, suscitó condiciones de anarquía e insatisfacción e impulsó cambios revolucionarios en 

el Nuevo Mundo. Así, se impulsaron confrontaciones bélicas que promovían su independencia del yugo 

español, mediante campañas libertadoras���.

Los ideales de los pueblos de la América Hispánica tomaban como referente hechos que se suscitaron en 

diferentes entornos europeos, en especial las Revoluciones francesa e industrial inglesa, que se orientaban 

por preceptos como: Libertades en todos los índoles, salvaguarda al orden natural, institucionalización 

del gobierno civil, autoridad de la mayoría, elección mediante sufragio universal, gobierno equilibrado, 

división de ramas del poder público, colaboración entre poderes, freno entre ramas del poder, limitación 

a la autoridad, imperio o predominio de las leyes, legitimación del poder, disminución de la intervención 

estatal, igualdad, promoción del contrato social, establecimiento del Estado de derecho, respeto a 

las instituciones, promoción de la seguridad jurídica, defensa de la propiedad privada, fomento a las 

OLEHUWDGHV�HFRQyPLFDV��GH�HPSUHVD��FRPHUFLR��DVRFLDFLyQ�\�WUDEDMR���LPSXOVR�D�OD�H¿FLHQFLD��HQWHQGLGR�
como logro de la máxima ganancia en la producción y la mayor utilidad en el consumo), promoción a 

la competitividad, fomento a las actividades industriales, propulsión al progreso, búsqueda del máximo 

bienestar, salvaguardia de la capacidad inventiva del ser humano, proclamación y tutela de derechos 

IXQGDPHQWDOHV� LQDOLHQDEOHV� GH� ORV� VHUHV� KXPDQRV�� HQWUH� RWURV� FiQRQHV�� 7HPD� TXH� IXH� HVWXGLDGR� FRQ�
detalle en la sección relativa al Estado liberal. Los principios económicos se delinearon a la luz de la 

escuela clásica inglesa���.

Igualmente, la aplicación práctica de estos principios se moldeaba acorde con el escenario (Inglaterra, 

Francia, Estados Unidos, América Latina), la época (siglos XVII, XVIII y XIX) y la concepción 

¿ORVy¿FD� TXH� UHVSDOGDED� ODV� LQVWLWXFLRQHV� �Locke, Rousseau, Montesquieu, Voltaire, Hamilton, Jay, 

Medisson, Jeffersson, entre muchos otros).

Locke en esencia impulsó principios como gobierno civil, supremacía de las mayorías, sufragio universal, 
gobierno equilibrado, división de ramas del poder, salvaguardia a las libertades, proclamación de 

derechos individuales���. Montesquieu, por su parte, enfatizó en principios como: Igualdad, contrato 
social, poder equilibrado, división de poderes, garantía a libertades, colaboración y freno entre poderes, 

predominio de las leyes���. Rousseau abanderó vehementemente principios como: Separación de poderes, 

gobierno equilibrado, promoción de derechos humanos, garantía de derechos fundamentales, primacía 

de la voluntad general, legitimación del poder, limitación a la autoridad, predominio de las leyes, freno 
entre poderes, salvaguardia a las libertades���.

433 ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA. HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA (XLI volúmenes). Lerner, Bogotá, 1986. MANUEL 
JOSÉ FORERO. HISTORIA ANALÍTICA DE COLOMBIA DESDE LOS ORÍGENES DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL. Librería Voluntad, 
Bogotá, 1946. RAFAEL GÓMEZ HOYOS. LA INDEPENDENCIA DE COLOMBIA. Mapfre, Madrid, 1992. GUILLERMO HERNÁNDEZ DE 
ALBA. CÓMO NACIÓ LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Academia Colombiana de Historia, Bogotá, 2004. JAVIER OCAMPO LÓPEZ. EL 
PROCESO IDEOLÓGICO DE LA EMANCIPACIÓN EN COLOMBIA. Colección La Línea de Horizonte. Editorial Planeta, Bogotá, 1999. JOSÉ 
MANUEL RESTREPO. HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Bedout, Medellín, 1974. ANTONIO JOSÉ 
RIVADENEIRA VARGAS. HISTORIA CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 1510-2000. Editorial Bolivariana Internacional, Tunja, 2002. 
RAFAEL MARÍA GRANADOS. HISTORIA GENERAL DE COLOMBIA: PREHISTORIA, CONQUISTA, COLONIA, INDEPENDENCIA Y 
REPÚBLICA. Imprenta Departamental Antonio Nariño, Bogotá, 1978. GUILLERMO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. DE LOS CHIBCHAS 
A LA COLONIA Y A LA REPÚBLICA. Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 1949. LUIS BARRIOS. HISTORIA DE COLOMBIA. 
Editorial Cultural, Bogotá, 1984. VÍCTOR A. BEDOYA F. HISTORIA DE COLOMBIA: INDEPENDENCIA Y REPÚBLICA CON BASES 
FUNDAMENTALES EN LA COLONIA. Colección La Salle. Librería Stella, Bogotá, 1944. 

434 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLITÍCA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973. ADAM SMITH. INDAGACIÓN 
ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 1961. JOHN STUART MILL. 
PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1978. JOHN STUART MILL. CONSIDERACIONES 
SOBRE EL GOBIERNO REPRESENTATIVO. Fondo de Cultura Económica, México, 1951. THOMAS ROBERT MALTHUS. PRINCIPIOS DE 
ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1974.

435 JOHN LOCKE. ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. Alba, Madrid, 1987. Ver también: MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN 
Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL DEL CONTROL. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá, 1999. P. 19.

436 BARÓN DE LA BRÈDE Y DE MONTESQUIEU, CHARLES-LUIS DE SECONDAT. DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES. Porrúa, México, 1985. Ver 
también: MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL 
DEL CONTROL. Id. Pp.  21, ss.

437 JEAN-JACQUES ROUSSEAU. DISCURSO SOBRE EL ORIGEN DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES. EL CONTRATO SOCIAL. 
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Hamilton, Jay y Medisson, cuyo pensamiento quedó incorporado en la ortodoxa obra El Federalista���, 

sentaron las bases doctrinarias de la Carta Política de Estados Unidos de América, considerada por 

muchos tratadistas como la Constitución Política de mayor ascendencia liberal. Se fundamentaron 

HQ� OD�¿ORVRItD�GH�Locke�� DO� TXH� VH� UH¿ULHURQ� UHLWHUDGDPHQWH��6H�GHVWDFDQ�FRPR�SULQFLSLRV� HVHQFLDOHV��
Protección a libertades, equilibrio de poderes, concordancia de gobierno, control popular, reciprocidad 
de controles entre ramas del poder, pluralismo de supervisión.

La consecución de la independencia impulsó las instituciones liberales en toda la América. Esquema 

que fue mantenido durante amplio período, lapso superior a dos centurias, denominado por Alexei 
Julio “constitucionalismo liberal de los siglos XIX y XX”�����UH¿ULpQGRVH�HQ�HVSHFt¿FR�DO�RUGHQDPLHQWR�
constitucional colombiano.

Durante la mayor parte de la época republicana en Colombia se adoptó el sistema de Estado liberal, 
inducido por el nuevo orden internacional. El sistema de gobierno adoptado fue el presidencial, 
LQÀXHQFLDGR�SRU�HO� UpJLPHQ�DVXPLGR�HQ�Estados Unidos de América. La confrontación ideológica se 

RULHQWy�D�GH¿QLU�OD�IRUPD�GH�(VWDGR��FRQWUDSRQLHQGR�DO�esquema centralizado (unitario) con el federal 
(compuesto), y a determinar el modelo económico, enfrentado el régimen ortodoxo de alto grado de 

intervención del Estado al novedoso sistema de libre mercado. Desde los sucesos que precedieron el 

proceso de independencia se apreció la polémica sobre la conveniencia entre Estado unitario abanderado 

por Antonio Nariño o Estado federal defendido por Camilo Torres. Luego, esta misma discrepancia 

fue experimentada en los primeros años de la República, Simón Bolívar respaldó el esquema unitario 

y Francisco de Paula Santander el federalista. Los historiadores han considerado que estas tendencias 

ideológicas impulsaron el nacimiento de los partidos políticos tradicionales: Conservador (centralista) 

y liberal (federalista)���.

En especial, se resalta la ardiente controversia ideológica surgida hacia mediados del siglo XIX, que 

enfrentó a gólgotas (liberales radicales, defensores del nuevo orden económico internacional, políticas 

de libre cambio y reducción de la intervención estatal, y forma de Estado federal, integrados por 

comerciantes y agricultores), y draconianos, (conservadores y liberales de derecha, guardianes del 

ordenamiento existente, status quo, partidarios de la acción estatal y forma de estado unitario, constituidos 

por artesanos -empresarios, industriosos-).

A continuación, se hará examen de los principales acontecimientos institucionales durante este amplio 

período de la historia de Colombia.

El devenir histórico del marco institucional colombiano registró como antecedente relevante varias  actas 
de independencia�����TXH�VH�SUR¿ULHURQ�HQ�HO�SHUtRGR�FRPSUHQGLGR�HQWUH������\�������OD�PD\RUtD�GH�corte 
liberal. Durante este período se propagaron disputas entre partidarios y opositores de la monarquía��7DP-

Orbis, Barcelona, 1971. Ver también: MANUEL ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA 
TEORÍA CONSTITUCIONAL DEL CONTROL. Id. Pp.  23, ss.

438 ALEXANDER HAMILTON, JOHN JAY Y SANTIAGO MADISON. EL FEDERALISTA. Panamericana, México, 1943. Ver también: MANUEL 
ARAGÓN REYES. CONSTITUCIÓN Y CONTROL DEL PODER: INTRODUCCIÓN A UNA TEORÍA CONSTITUCIONAL DEL CONTROL. 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1999. Pp.  26, ss.

439 ALEXEI JULIO. “ECONOMÍA Y ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL” en TEORÍAS JURÍDICAS Y ECONÓMICAS DEL ESTADO 
(compilación de documentos). Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002.

440 GERHARD MASUR. SIMÓN BOLÍVAR. Fundación para la Investigación y la Cultura, Cali, 1999. HERMANO JUSTO RAMÓN S. C. 
HISTORIA DE COLOMBIA. Stella, Bogotá, 1962. CARLOS ALBERTO MORA PEÑA. HISTORIA SOCIOECONÓMICA DE COLOMBIA. 
Norma, Bogotá, 1985. ALFONSO GARCÍA-GALLO. LOS ORÍGENES ESPAÑOLES DE LAS INSTITUCIONES AMERICANAS: ESTUDIOS DE 
DERECHO INDIANO. Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, 1987. JOSÉ MANUEL GROOT. HISTORIA ECLESIÁSTICA 
Y CIVIL DE LA NUEVA GRANADA. Medardo Rivas, Bogotá, 1889.

441 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá, 2004. Pp. 21, ss.; 25, ss.; 31, ss. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. 
Pp. 166, ss. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. DIEGO 
YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Oike y ESAP, Bogotá, 1993. P. 11. EMILIANO DÍAZ DEL CASTILLO. 
TESTIMONIO DEL ACTA DE INDEPENDENCIA DE CALI. Litoformas de Colombia, Bogotá, 1990. HORACIO RODRÍGUEZ PLATA. LA 
ANTIGUA INDEPENDENCIA DEL SOCORRO. Publicaciones Editoriales, Bogotá, 1963. HISTORIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA [abc.senado.gov.co]. NUESTRA HISTORIA [www.uniandes.edu.co]. DERECHOS HUMANOS EN LAS CONSTITUCIONES 
DE COLOMBIA [www.unilibrebaq.edu.co]. Entre las actas de independencia se resaltan: Cali de 1810 (monárquica), Socorro de 1810, Santa Fe 
de 1810, provincias unidas de la Nueva Granada de 1811, Cundinamarca de 1811 y 1812. Tunja de 1811, Antioquia de 1812 y 1815, Cartagena 
de Indias de 1812, Neiva y Mariquita de 1815, declaración de Pore (Casanare) de 1818.
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bién, se generó enfrentamiento entre federalistas y centralistas, que provocó la primera guerra civil. Estos 

cruentos hechos, propiciaron el período denominado ‘patria boba¶��TXH�DXVSLFLy�OD�UHFRQTXLVWD�HVSDxROD�

El 3 de julio de 1810 en Cali se emitió Acta de Independencia, originada frente a los riesgos de ser 

esclavizada España por parte de Napoleón. Otorgó la soberanía a la junta suprema y admitió como 

gobierno al consejo de regencia, en representación del rey Fernando VII, mientras se mantenga libre el 

reino, es decir, exento del dominio de la usurpación���. Realmente, en cambio de acta de independencia, 

el protocolo�¿UPDGR�HQ�Cali puede entenderse como ceremonia�GH�UHFRQRFLPLHQWR�D�OD�¿GHOLGDG�DO�UHLQR�
español, circunscrita a conservar su autoridad.

El 10 de julio de 1810 en Socorro se impulsó Acta de Independencia, en consideración de las circunstancias 

de agravio y tiranía a que fue sometida la municipalidad por el reino español���. Proclamó la libertad, 

UHFRQRFLy� ¿GHOLGDG� D� QXHYR� JRELHUQR�� LPSXOVy� PDUFR� LQVWLWXFLRQDO� QRYHGRVR� \� GHVFRQRFLy� WULEXWRV�
existentes. Para Carlos Restrepo Piedrahita fue “el primer Código Constitucional o Carta Fundamental 
que se expidió en Colombia”���.

El 20 de julio de 1810 en Santa Fe se suscitó insurrección por motivos fútiles���. Con participación 

vehemente del regidor José Acevedo y Gómez, denominado ‘tribuno del pueblo¶��VH�SURPRYLy�cabildo 
abierto, deposición del virrey, nuevo gobierno y suscripción de Acta de Independencia, hechos que 

se repitieron en otras provincias. Estos acaecimientos, que a simple vista parecen fortuitos, realmente 

obedecieron a motivos razonables, ligados a la inconformidad progresiva y sistémica del pueblo frente al 

régimen monárquico. Javier Henao Hidrón�FDOL¿Fy�VXV�FDXVDV�HQ�LGHROyJLFDV��¿QDQFLHUDV��HFRQyPLFDV��
militares y políticas���.

Según Jacobo Pérez Escobar: “El acta de independencia consignó los siguientes principios: a) El pueblo 

tiene la soberanía y deposita esa soberanía en la junta de gobierno que el mismo pueblo nombra; b) 

Reconoce a Fernando VII como rey, es decir, como jefe del Estado que acaba de crearse conservando el 

nombre de Nueva Granada; c) Establece la forma de Estado federal�����G��6H�SUHVFULELy�FRPR�¿QDOLGDG�
principal... velar por la seguridad de la Nueva Granada, y e) Se estableció que los miembros de la junta 
suprema de gobierno debían prestar juramento de ‘cumplir religiosamente la Constitución y voluntad del 

pueblo expresada en esta Acta��DFHUFD�GH�OD�IRUPD�GH�JRELHUQR�SURYLVLRQDO�TXH�KD�LQVWDODGR¶���´���.

El siguiente 26 de julio se promulgó nueva acta, que analizó “muchos puntos de gravedad política y uno 

de gravedad moral”���.

Sin embargo, se propagaron disputas entre partidarios y opositores de la monarquía. Solucionado el 

debate en favor de los últimos, se generó enfrentamiento entre defensores del federalismo y centralismo, 

que provocó la primera guerra civil. Estos cruentos hechos, fueron denominados período de la patria 
boba, porque hicieron proclives la reconquista española.

El acta para constituir la Federación de las Provincias Unidas de Nueva Granada de 1811���, fue 

442 EMILIANO DÍAZ DEL CASTILLO. TESTIMONIO DEL ACTA DE INDEPENDENCIA DE CALI. Litoformas de Colombia, Bogotá, 1990. 
Transcrita por CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado 
de Colombia, Bogotá, 2004. Pp. 21, ss.

443 HORACIO RODRÍGUEZ PLATA. LA ANTIGUA INDEPENDENCIA DEL SOCORRO. Publicaciones Editoriales, Bogotá, 1963. Citado por 
CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá, 2004. Pp. 25, ss.

444 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá, 2004. P. 29.

445 Se tiene como antecedente el intento de convencer al Virrey Antonio Amar y Borbón para conformar junta de gobierno. En la afamada casa 
del florero surgió confrontación entre los criollos Antonio de Morales Fernández, Luis Rubio y Pantaleón Santamaría y el español José González 
Llorente por la negativa de préstamo de florero que serviría para adornar el recinto donde se atendería cena del comisario Antonio Villavicencio. 
Fue importante la participación de: José María Carbonell y José Acevedo y Gómez para sublevar el pueblo en pleno día de mercado. Ver: “INDE-
PENDENCIA DE COLOMBIA: 20 DE JULIO DE 1810” en MUNDO HISTORIA [www.mundohistoria.org].

446 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO.  Op cit. Pp. 3, ss.
447 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 167.
448 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, 2004. P. 37.
449 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, 2004. PP. 51, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, 



141

consagrada en 78 artículos, el 27 de noviembre de 1811. Las provincias unidas de la Nueva Granada 

(Antioquia, Cartagena, Popayán, Neiva, Pamplona y Tunja) declararon su independencia y soberanía 

y propulsaron los principios de igualdad, integridad, autonomía y respeto mutuo. Se erigió esquema 

de gobierno republicano. Precisó los derechos fundamentales provenientes de la Declaración de los 
Derechos del Hombre de 1789, concebidos como derechos de primera generación de carácter civil 

\�SROtWLFR�� FRPR��/LEUH� FLUFXODFLyQ�� FRPHUFLDU� R� WUD¿FDU� GHQWUR� GHO� WHUULWRULR� \� JRFH� GH� SULYLOHJLRV� H�
LQPXQLGDGHV� VLQ�GLVWLQFLyQ� DOJXQD��7RGRV�GH� HVWLUSH� OLEHUDO��2WRUJy� WRGRV� ORV� GHUHFKRV� D� ORV� QDFLGRV�
en el territorio, nacionalizados y radicados en Colombia�¿HOHV�D�OD�FDXVD�GH�LQGHSHQGHQFLD��5HFRQRFLy�
FRPR�UHOLJLyQ�R¿FLDO�GH�ODV�SURYLQFLDV�XQLGDV�OD�FDWyOLFD��'HVFRQRFLy�OD�DXWRULGDG�GH�España. Manifestó 

soberanía de las provincias e impulsó igualdad, unión, colaboración, defensa común. Erigió un Legislativo 

VLQ�VHGH�GHWHUPLQDGD��)DFXOWy�OD�RUJDQL]DFLyQ�GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV��LQFOXVR�OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�FUpGLWRV�
FXDQGR�ORV�LQJUHVRV�VHDQ�LQVX¿FLHQWHV�IUHQWH�ORV�UHTXHULPLHQWRV�GH�JDVWRV��3URSXOVy�HO� OLEUH�FRPHUFLR�
doméstico, salvo casos expresamente descritos. Impulsó las relaciones internacionales y la paz exterior, 

salvo situaciones de hostilidad evidente que arriesguen la soberanía, entre otras disposiciones.

Se ha señalado que “la semilla del parlamento colombiano se sembró el 27 de noviembre de 1811, cuando 

se suscribió el Acta de Federación de las Provincias Unidas de la Nueva Granada. Desde entonces, 

GHPRVWUDQGR�OD�HQRUPH�LQÀXHQFLD�GH�ODV�WHVLV�GH�Montesquieu, se creó el sistema bicameral...”���.

Según Diego Younes Moreno los albores del desarrollo constitucional colombiano “empieza con la 

expedición en 1811 de la primera constitución política, redactada por Jorge Tadeo Lozano, quien se 

sirvió de la de los Estados Unidos de Norteamérica, a modo de modelo. Esa carta contenía tanto cánones 

UHSXEOLFDQRV�FRPR�SULQFLSLRV�PRQiUTXLFRV��FRQ�XQ�SHU¿O�IHGHUDWLYR´���.

Disertó Henao Hidrón que “el acta de federación fue objeto de reformas en nuevo congreso de las 

provincias unidas, instalado en Villa de Leiva� ������� RFWXEUH� ��� \� FXOPLQDGR� HQ� Tunja”���. Amplió 

el tamaño del Estado, creando las carteras de hacienda y guerra, y conformó triunvirato, para evitar 

concentración del poder, suprimido en 1815.

Desde 1811 a 1815, como pacto de la unión suscrita, algunas provincias consagraron de manera 

independiente sus propias Constituciones, se resaltan: Tunja (9 de diciembre de 1811), Antioquia (21 
de marzo de 1812 y 10 de julio de 1815), Cartagena de Indias (14 de junio de 1812) y aunadas Neiva y 

Mariquita (21 de junio de 1815).

De otro lado, Cundinamarca, que no participó del pacto de la unión, consagró las Constituciones del 4 
de abril de 1811 y del 17 de abril de 1812��7DPELpQ�VH�VXVFULELy�OD�Declaración de Pore (Casanare), el 

18 de diciembre de 1818.

Fernando VII, al reanudar en 1813 la regencia de la Corona española, luego de la ocupación francesa, 

propició subyugar a través de la fuerza a los rebeldes independentistas de América. De esta forma, 

promovió gestas bélicas orientadas a restaurar o reconquistar el Virreinato de la Nueva Granada y la 

Capitanía General de Venezuela��SURFHVR�TXH� IXH�FRQ¿DGR�D�Pablo Morillo. Asimismo, se renovó la 

¿JXUD�Virreinato de la Nueva Granada, designando en esos menesteres a Juan Sámano. El ejército 

hispano es fortalecido con tropas provenientes de España��VXSHULRU�D��������FRPEDWLHQWHV��7DPELpQ�VH�
LQFRUSRUDURQ�LPSRUWDQWHV�ÀRWDV�GH�QDYtRV��DOUHGHGRU�GH�����LQFOXLGRV����EDUFRV�GH�JXHUUD��6H�JHQHUy�HO�
denominado régimen del terror, que propició estado de guerra y de conmoción, impulsando la creación 

de tres estamentos de justicia, como tribunales militares: Consejo de Guerra, &RQVHMR�GH�3XUL¿FDFLyQ 

y Junta de Secuestros. Entre los patriotas ilustres juzgados en esa época se destacan: Camilo Torres, 

Francisco José de Caldas, Policarpa Salavarrieta, Antonio Villavicencio, José María Carbonell, Antonia 

Bogotá, 1993. P. 11. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. Pp. 8, 
s. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 167, ss. DERECHOS HUMANOS 
EN LAS CONSTITUCIONES DE COLOMBIA [www.unilibrebaq.edu.co]. HISTORIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
[/abc.senado.gov.co].

450 HISTORIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. [abc.senado.gov.co].
451 DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. P. 11.
452 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. P. 9.
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Santos��+HFKRV�GHVWDFDGRV�HQ�OD�UHFRQTXLVWD�HVSDxROD�VH�LQFOX\HQ��$VHGLR��DLVODPLHQWR�\�VRPHWLPLHQWR�
de Cartagena de Indias (1815), recuperación de Santa Fe de Bogotá (1816) y restablecimiento de la 

colonia en los territorios de la Nueva Granada (1816)���.

En los llanos de Apure inicia la campaña libertadora de la Nueva Granada, el 26 de mayo de 1819, 

luego de estoica y extenuante travesía proveniente de Venezuela hasta Tame (Provincia de Casanare), 

PiV�GH�����NP������GtDV�\�HQ�LQYLHUQR��/XHJR��VLJXLy�HO�WUiQVLWR�SRU�ORV�Llanos Orientales hasta alcanzar 

el páramo de Pisba en la Cordillera Oriental, en las inmediaciones de Tunja. La primera disputa entre 

los ejércitos patriotas, liderados por Simón Bolívar y Francisco de Paula Santander, y el destacamento 

español, comandado por José María Barreiro, fue el 11 de julio de 1819 en la Batalla de Gámeza. En 

el área rural de Paipa, el 25 de julio de 1819 se efectuó la batalla del Pantano de Vargas, confrontación 

crucial para la independencia de la Nueva Granada, con la intervención esencial de la caballería de 

lanceros dirigidos por Juan José Rondón��7DPELpQ�� IXH�RSRUWXQD� OD�SUHVHQFLD�GH� OD� legión británica, 

al mando del coronel James Rooke. Seguidamente, sucedió la Batalla de Boyacá, considerado el 

HQIUHQWDPLHQWR�EpOLFR�GH¿QLWLYR�SDUD�DOFDQ]DU�OD�YHUGDGHUD�LQGHSHQGHQFLD�GH�OD�Gran Colombia, pugna 

que se desarrolló el 7 de agosto de 1819, en contornos de Tunja454.

Durante el período 1819 a 1821 se ejercieron variados actos orientados a consolidar la independencia, 

FRQVLGHUDGRV�FRPR�JHVWDV�SUHFXUVRUDV�SDUD�OD�D¿DQ]DU�OD�República de la Gran Colombia.

El 15 de febrero de 1819 Simón Bolívar instaló el Congreso de Angostura y, en notable discurso, esbozó 

sus ideales, que fusionó ideología conservadora (centralismo, orden, autoridad, estabilidad política, unión) 

con liberal (libertad, legalidad, equilibrio entre poderes, abolición de la esclavitud, seguridad social).

Como secuela del triunfo obtenido en la batalla de Boyacá el 7 de agosto de 1819, en Santo Tomás de 
Angostura se promulgó la Ley Fundamental de la “República de Colombia” el 17 de diciembre de 1819, 

que fusionó a la “Nueva Granada con Venezuela” y dispuso la convocatoria del ‘Congreso de Cúcuta¶�
para 1821���. El 18 de julio de 1821 se promulgó la Ley Fundamental de la Unión de los Pueblos de 
Colombia, que instituyó gobierno popular representativo, independencia frente a España, libertades, 

GLYLVLyQ�GH�UDPDV�GHO�SRGHU��6X�SURSyVLWR�IXH��³+DFHU�HQDOWHFHU�VX�soberanía”���. En desarrollo de la Ley 
Fundamental de la República de Colombia, el Congreso de Angostura decretó el 11 de enero de 1820 la 

libertad de los esclavos.

El genuino génesis constitucional colombiano se engendró con la Carta Política de 1821���, conocida con 

el epígrafe de ‘Constitución de Cúcuta¶��GDGR�TXH�IXH�HPDQDGD�GHO�congreso convocado en esa ciudad e 

instalado el 6 de mayo���. La  Constitución�IXH�FRQVDJUDGD�HO����GH�DJRVWR��¿QDOL]DGD�OD�pSRFD�GH�µpatria 
boba¶�\�HO�µperíodo de la reconquista¶��6LUYLy�GH�EDVHV�SDUD�HULJLU�ODV�LQVWLWXFLRQHV�GH�OD�µRepública de la 

453 CARL HENRIK LANGEBAEK RUEDA. JORGE ORLANDO MELO (Pr.). HISTORIA DE COLOMBIA: EL ESTABLECIMIENTO DE LA 
DOMINACIÓN ESPAÑOLA. Presidencia de la República, Imprenta Nacional de Colombia, Bogotá, 1996. INDALECIO LIÉVANO AGUIRRE. 
LOS GRANDES CONFLICTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS DE NUESTRA HISTORIA. 2 Tomos. Bogotá, Biblioteca Luis Ángel Arango, 
Banco de la República, 1996. RAFAEL GÓMEZ HOYOS. LA REVOLUCIÓN GRANADINA DE 1810: IDEARIO DE UNA GENERACIÓN 
Y DE UNA ÉPOCA -1781-1821-. Instituto Colombiano de Cultura, Bogotá, 1982. 2 volúmenes. FRANÇOIS-XAVIER GUERRA (Dir.) LAS 
REVOLUCIONES HISPÁNICAS: INDEPENDENCIAS AMERICANAS Y LIBERALISMO ESPAÑOL. Universidad Complutense, Madrid, 1995.

454 CLÉMENT THIBAUD. REPÚBLICAS EN ARMAS: LOS EJÉRCITOS BOLIVARIANOS EN LA GUERRA DE INDEPENDENCIA EN COLOMBIA 
Y VENEZUELA. Instituto Francés de Estudios Andinos (IFEA), Bogotá, 2003. JOSÉ SEMPRÚN. CAPITANES Y VIRREYES: EL ESFUERZO 
BÉLICO REALISTA EN LA CONTIENDA DE EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA. Ministerio de Defensa de España, Madrid, 1998. 
JAVIER OCAMPO LÓPEZ. HISTORIA ILUSTRADA DE COLOMBIA. Plaza & Janes Editores, Bogotá, 2006. SPENCER C. TUKCER. A GLOBAL 
CHRONOLOGY OF CONFLICT: FROM THE ANCIENT WORLD TO THE MODERN MIDDLE EAST. ABC-CLIO, Santa Bárbara, 2009. 

455 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá, 2004. PP. 77, ss.

456 Esta voluntad quedó manifiesta en su artículo 1. El artículo 4 determinó que “el poder ejecutivo será ejercido por un presidente y, en su defecto, 
por un vicepresidente, nombrados ambos interinamente por el Congreso”. En el artículo 8 dispuso la convocatoria del Congreso de Cúcuta para 
1821. Esta norma estuvo constituida por 14 artículos, e instituyó gobierno popular representativo, independencia frente a España, libertades, 
división de ramas del poder (ejecutivo, legislativo y judicial) y división administrativa en departamentos.

457 Amplio estatuto, constituido por 10 títulos y 191 artículos. Ver: CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NA-
CIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2004. PP. 85, ss. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTI-
TUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 174, s. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. 
Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Te-
mis, Bogotá, 2001. Pp. 12, s. WILLIAM RESTREPO RIAZA. ES PROCLAMADA LA CONSTITUCIÓN DE CÚCUTA. [www.colombialink.com].

458 Fue instalado por Antonio Nariño y presidida por José Ignacio de Márquez.
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Gran Colombia¶��LQFRUSRUDQGR�WHUULWRULRV�GH�ODV�DFWXDOHV�QDFLRQHV�GH�Colombia, Ecuador, Venezuela y Pa-
namá���. Instituyó principios de contenido liberal���. En general, propulsó nuevo orden económico, político 

y social, permitió el fenecimiento de las instituciones coloniales, logró promover las libertades y garantizar 

el derecho a la propiedad. Autorizó al Ejecutivo para constituir el Banco Nacional, facultad no ejercida.

Erigió para la Gran Colombia el esquema político de República de índole representativa y centralista. 

Le otorgó gran preponderancia al Ejecutivo. Según Henao Hidrón: “Si bien la Constitución de Cúcuta 

reveló evidente progreso en técnicas de redacción constitucional e inspiró en mejores propósito, adoleció 

de tres defectos: 1) Centralización política en territorio extenso, 2) centralización política entorpecida 

por engendros federalistas y 3) autorización para reformar la Constitución después de diez años”���. Para 

Younes “se exageró el centralismo y ello condujo a su crisis, pues debido a lo extenso del territorio y a la 

falta de adecuadas comunicaciones, los traumatismos administrativos no tardaron en aparecer”���.

Precisó en su artículo 11: “El poder de dar leyes corresponde al Congreso, el de hacer que se ejecuten al 

presidente de la República, y el de aplicarlas en causas civiles o criminales a los tribunales y juzgados”. 

De tal manera que: Otorgó a las asambleas electorales la facultad de elegir presidente de la República, 

vicepresidente, senadores y representantes diputados de provincia���. Organizó la administración de 
justicia, conformada por: Alta corte de justicia���, cortes superiores de justicia o de apelación, tribunales 
superiores y juzgados inferiores implantados conforme a ley���. Erigió al presidente de la República 

como jefe del Ejecutivo, para ser designado por las asambleas electorales por período de cuatro años y 

orientado por el consejo de gobierno (vicepresidente, cinco secretarios de despacho y un ministro de la 

alta corte de justicia, designado por él); asimismo, estableció sus funciones, deberes y atribuciones���. 

Instauró Legislativo de índole bicameral (Senado y Cámara de Representantes), cuyos miembros se 

designaban por ocho años. Estipuló que el origen de las leyes podría proceder de las dos cámaras, excepto 

ODV� UHODWLYDV�D�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�TXH�VXUJtDQ�HQ�H[FOXVLYR�GH� OD�Cámara de representantes. Facultó la 

¿JXUD�GH�XUJHQFLD�PDQL¿HVWD. Autorizó reparos y sanción por parte del Ejecutivo. Otorgó atribuciones 

especiales al Congreso���. Concedió derechos civiles y políticos de primera generación: Nacionalidad, 

para hombres nacidos en el territorio y foráneos que adquieran carta de naturalización y establecidos 

HQ� HO� SDtV� GXUDQWH� ORV� VXFHVRV� GH� LQGHSHQGHQFLD� \� ¿HOHV� D� HVD� FDXVD�� (ULJLy� FRPR� GLYLVLyQ� SROtWLFD�
de la República a departamentos, provincias, cantones y parroquias�����'H¿QLy� FRQFHSWRV� GH� QDFLyQ��
nacionalidad y territorio.

La Constitución� IXH� LQÀXLGD� SRU� ideales liberales progresistas, que propendían por el progresismo, 

cambios y mayor vigor al Estado, en contraposición a la posición conservadora, que defendía el statu 
quo monárquico. En esta dirección, Pérez Escobar esbozó: “Los constituyentes de Cúcuta, como los 

DQWHULRUHV��HVWDEDQ�LQÀXLGRV�SRU�doctrinas liberales individualistas. El Estado gendarme era la concepción 

política ideal de la época y en Colombia quedó implantada con todas sus consecuencias”���. Sin embargo, 

para Luis Ospina Vásquez existió en este régimen constitucional cierto grado de ‘indecisión entre laissez-

459 Definió en su artículo 1: “Los pueblos de la Nueva Granada y Venezuela quedarán reunidos en un solo cuerpo de Nación...”. El artículo 2 
dispuso: “Su territorio será el que comprendían la antigua Capitanía General de Venezuela y el Virreinato del Nuevo Reino de Granada...”. El 
artículo 5 se refirió a la división administrativa: “La República de Colombia se dividirá en tres grandes departamentos, Venezuela, Quito y Cun-
dinamarca, que comprendían las provincias de Nueva Granada, cuyo nombre quedó suprimido. Las capitales de estos departamentos serán 
Caracas, Quito y Bogotá”.

460 En lo económico consagró salvaguardia a la propiedad privada y promoción a la libre de empresa, libre comercio y libertad laboral. En lo estatal, 
estableció esquema político de república centralista, gobierno popular representativo, independencia frente a España, soberanía, libertades en 
todos los órdenes, salvaguardia a las leyes, división de ramas del poder (ejecutivo, legislativo y judicial), calidad y deberes de los colombianos, 
territorio, gobierno, asambleas parroquiales y electorales, organización administrativa interna (departamentos, provincias y cantones), 
juramento de empleados públicos, reformas a la Constitución, observancia de leyes anteriores y disposiciones generales.

461 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. P. 12, s.
462 DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. P. 12.
463 Artículo 34.
464 Constituida por cinco ministros como mínimo. Con funciones de  conocer sobre negocios contenciosos de ministros, embajadores, cónsules y 

agentes diplomáticos, controversias de tratados y negociaciones efectuadas por el poder ejecutivo y competencias suscitadas  en tribunales superiores.
465 Título VI, artículo 140, ss. INFORMACIÓN GENERAL. [www.ramajudicial.gov.co].
466 Título V, artículo 105, ss.
467 Título IV, artículo 40, ss.
468 Título VII, artículo 150, ss.
469 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 176.
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faire e intervención¶��GDGR�TXH�µKXER�WHQGHQFLD�D�UHGXFLU�OD�¿VFDOLGDG�\�OD�OLEHUWDG�HFRQyPLFD¶���.

Los acontecimientos sucesivos a la consagración de la Constitución de Cúcuta, lapso de 1821 a 1832 

se caracterizaron por polémicas entre centralistas (bolivarianos) y federalistas (santandereanos), 

disgregación de la Gran Colombia y extinción de la Carta de 1821.

Germinó la Convención de Ocaña��FRQJUHJDGD�HO���GH�DEULO�GH������H�LGHQWL¿FDGD�SRU�HQIUHQWDPLHQWR�
vehemente entre centralistas y federalistas, que indujeron a su fracaso. Se declaró ‘la urgente necesidad 

de reformar la Constitución¶���. Simón Bolívar fue revestido de amplias potestades por sus partidarios, 

que propulsaban Constitución de corte autoritaria y unitaria. En últimas, se convirtió en derrotero para 

disolver la Gran Colombia��� y abolir la Carta de 1821.

Bolívar el 27 de agosto de 1828 expidió decreto orgánico, denominado Ley Fundamental del Estado, 

a través del cual asumió poderes absolutos, funciones autocráticas. Norma constituida por 26 artículos. 

Se erigió como jefe de Estado y de gobierno, comandante del ejército y de la armada, garante del orden, 

jefe de la administración pública, responsable de emitir y velar por el marco jurídico, salvaguarda del 

¿VFR�QDFLRQDO��HQFDUJDGR�GH�OD�MXVWLFLD��HQWUH�RWUDV�IDFXOWDGHV��(Q�RWUDV�SDODEUDV��PRQRSROL]y�ORV�poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que denominó poder supremo���. Para el apoyo de su gestión dispuso del 

consejo de ministros y del consejo de Estado474��7DPELpQ�SUHYLy�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�MXVWLFLD��FRPSXHVWD�
por alta corte, cortes de apelación, juzgados de primera instancia, tribunales de comercio, cortes de 
almirantazgos, tribunales militares, jueces de hecho, tribunales de policía correccional; además previó 

la presencia del ministerio público; mas las actuaciones de los diferentes organismos de justicia y de la 

procuraduría estarían supervisados por el consejo de Estado���.

El congreso admirable, instalado en Bogotá el 20 de enero de 1830, fue promovido por Bolívar y 

presidido por Sucre. Aprobó la Constitución Política de la República de Colombia, expedida el 29 de 

abril de 1830���, que impulsó centralismo moderado, al otorgar primacía a regiones y municipios, sin 

considerarse esquema federalista. Impulsó la integración de la Gran Colombia (provincias que constituían 

el Virreinato de la Nueva Granada y la Capitanía de Venezuela���), frente las tendencias separatistas 

de Venezuela y Ecuador���. En términos generales, refrendó los principios liberales incorporados en 

la Constitución Política de 1821. Instituyó derechos civiles y políticos democráticos���. Se resaltan en 

el campo económico: Salvaguarda de la propiedad privada, libertades económicas y abolición de la 
SHQD� GH� FRQ¿VFDFLyQ�y del mayorazgo. En el aspecto político: Estableció derechos y deberes de los 

colombianos���, igualdad ante la ley, facultad de elegir y ser elegido mediante sufragio universal y 

libertad de opinión y pensamiento��(ULJLy�FRPR�FXOWR�R¿FLDO�OD�UHOLJLyQ�FDWyOLFD���. Se denominó congreso 
admirable por el notable grupo de ciudadanos que participaron.

Por su carácter conciliador y moderado, la Constitución de 1830 sirvió de modelo a posteriores 

470 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. Pp. 120, s.
471 Ver: CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de 

Colombia, Bogotá, 2004. PP. 119, ss., PP. 127, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca 
Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. Pp. 12, s., P. 14. JAVIER HENAO H. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. 
Temis, Bogotá, 2001. Pp. 13, ss. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 
177, ss. JOSÉ MARÍA SAMPER. DERECHO PÚBLICO INTERNO. Biblioteca Popular de Cultura Colombiana, Bogotá, 1951. P. 188. RAFAEL 
URDANETA [www.presidencia.gov.co]. HISTORIA [www.procuraduria.gov.co].

472 WILLIAM RESTREPO RIAZA. ES PROCLAMADA LA CONSTITUCIÓN DE CÚCUTA [www.colombialink.com].
473 Título I.
474 Títulos II y III.
475 Título V.
476 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, 2004. PP. 127, ss. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. 
Pp. 13, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. P. 14. 
JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 177, ss. RAFAEL URDANETA [www.
presidencia.gov.co]. HISTORIA [www.procuraduria.gov.co].

477 Artículo 4.
478 Se puede considerar intento desesperado frente a las declaratorias de independencia de Venezuela (noviembre de 1829, liderada por Páez) y 

Ecuador (mayo de 1930, dirigida por Flórez).
479 Título XI, artículos 135 a 156.
480 Título IV, artículos 11 a 16.
481 Título II, artículos 6 y 7.
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FRQVWLWXFLRQHV��6LQ�HPEDUJR��QR�WXYR�YLJHQFLD��SXHV�HQ������VH�GHVLQWHJUy�HQ�IRUPD�GH¿QLWLYD�OD�Gran 
Colombia. A tal punto que es interpretada como Constitución que “nació muerta”���.

Determinó características de la rama Ejecutiva���. Dispuso poder Legislativo de carácter bicameral���. 

Estableció funciones y organización de la rama Judicial, en alta corte de justicia, cortes de apelación, 

tribunales y juzgados���. El ministerio público tuvo su origen en esta Carta Fundamental de la República 
de Colombia, Venezuela y Ecuador���. Mantuvo la institución del consejo de Estado���. Sistematizó 

administrativamente al país en departamentos, provincias, cantones y parroquias��� y estipuló funciones, 

organización y características de asambleas parroquiales y electorales��� y de las cámaras de distritos��� 

y concejos municipales���.

(Q�PDWHULD�¿VFDO�VH�UHVDOWD�OD�DEROLFLyQ�GH�DOJXQRV�PRQRSROLRV��3yOYRUD��DJXDUGLHQWH��UHHPSOD]DGR�SRU�
LPSXHVWR�D�OD�GHVWLODFLyQ��\�QDLSHV��HO�PRQRSROLR�GHO�WDEDFR�IXH�REMHWR�GH�PRGL¿FDFLRQHV�\��HQ�FDPELR��
se fortalecieron las rentas monopólicas provenientes de papel sellado y salinas�����7DPELpQ��VH�UHVDOWD�OD�
aplicación de políticas proteccionistas, relativas a prohibiciones y medidas arancelarias, análogas a las 

ejercidas durante el régimen colonial, se ejerció tratamiento discriminatorio al capital extranjero acorde 

con la procedencia y se aplicaron privilegios a determinadas actividades económicas, como a empresas 

GH�QDYHJDFLyQ�ÀXYLDO��LQGXVWULD�GHO�KLHUUR�\�HO�DFHUR��QDLSHV�\�SHVFD�GH�RVWUDV���. Con presencia de capital 

H[WUDQMHUR�JHUPLQDURQ�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV��FRPR��7H[WLO��VLGHU~UJLFD�\�SHOHWHUtD�

El 17 de noviembre de 1831 se emitió la Ley Fundamental de la Nueva Granada, que estableció la 

FRQIRUPDFLyQ�GH�QXHYR�(VWDGR�\�¿My�VXV� OtPLWHV��HQWUH�RWURV�DVSHFWRV�GHVDUUROODGRV�HQ�VHLV�DUWtFXORV��
Reglamentada el 15 de diciembre de 1831 mediante decreto legislativo.

Como consecuencia de la desintegración de la Gran Colombia, se promulgó la Constitución Política del 
Estado de la Nueva Granada el 29 de febrero de 1832���, divulgada en sesión de la convención constituyente 
de la Nueva Granada del 7 de marzo de 1832���. Incorporó 219 artículos y 8 disposiciones transitorias.

&RQ¿UPy�ORV�principios liberales generales: Libertad, garantía de la propiedad, igualdad y seguridad���. 

/D�¿ORVRItD�OLEHUDO�GH�OD�Carta Política de 1832 fue resaltada por Jorge Enrique González, al enunciar: 

“El retorno de las concepciones utilitaristas en diferentes escenarios de la vida pública, en especial en 

la formación de abogados, fue inspirado por el regreso al poder Ejecutivo del general Santander, su 

segunda administración (1832-1837), bajo organización política que dispuso la Constitución Política de 

482 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 179. JOSÉ MARÍA SAMPER. DERECHO 
PÚBLICO INTERNO. Biblioteca Popular de Cultura Colombiana, Bogotá, 1951. P. 188.

483 Título VII, artículos 75 a 103. Es curioso que en este aparte se haya incluido al consejo de Estado y al ministerio público y no se haya contemplado 
la fuerza armada (Título VIII).

484 Título VI, artículos 34 a 74.
485 Título IX, artículos 109 a 119.
486 Artículos 100 a 103.
487 Artículos 95 a 99.
488 Artículo 5 y Título X, artículos 120 a 125.
489 Título V, artículos 17 a 33.
490 Título V, artículos 126 a 133.
491 Artículo 134.
492 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. Pp. 122, s. Leyes del 13 

de marzo y 6 de octubre de 1826 y 5 de agosto de 1923.
493 Id. Pp. 124, ss.
494 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de 

Colombia, Bogotá, 2004. PP. 163, ss. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. 
Pp. 180, s. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. 
P. 14. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. Pp. 15, s. JORGE 
ENRIQUE GONZÁLEZ. TRADICIÓN Y MODERNIDAD EN LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN COLOMBIANA. [www.unal.edu.co]. P. 6. 
INFORMACIÓN GENERAL. [www.ramajudicial.gov.co].

495 La Carta Política consagró la soberanía de la Nueva Granada’, estableció esquema de gobierno republicano, popular, representativo, electivo, 
alternativo y responsable (Artículo 12). Consagró la autonomía de las ramas del poder (Artículo 13). Otorgó mayor grado de descentralización 
administrativa; Al respecto, interpretó Pérez Escobar: “Por la amplitud de autonomía anotada, puede decirse que con la Constitución 
de 1832 comenzó en realidad el proceso hacia el federalismo, que vino a culminar en 1863”. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO 
CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 181. Pretendió garantizar la estabilidad institucional, preocupándose por la 
legitimidad del orden político.

496 Artículo 14.
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1832 que dio origen al Estado de la Nueva Granada”���.

La Carta Política fue concebida como pacto de asociación política�SDUD�FRP~Q�XWLOLGDG�GH�ORV�JUDQDGLQRV¶���. 
Consagró la soberanía de la Nueva Granada�����'H¿QLy�FDOLGDGHV�GH�JUDQDGLQR�\�FRQGLFLRQHV�SDUD�VHU�
ciudadanos500. Estableció esquema de gobierno republicano, popular, representativo, electivo, alternativo 

y responsable501��&RQ¿UPy�los principios liberales generales: Libertad, salvaguardia de la propiedad, 
igualdad y seguridad502. Consagró la autonomía de las ramas del poder503��(ULJLy�FRPR�UHOLJLyQ�R¿FLDO�D�
la católica���. Pretendió garantizar la estabilidad institucional, preocupándose por la legitimidad del orden 

político. Impulsó la autonomía de las ramas del poder.

Entre los aspectos más relevantes de la Constitución Política de 1832 se pueden mencionar: Las potestades 

del Ejecutivo quedaron limitadas; estableció funciones prorrogativas, deberes, cualidades, elección y 

duración del presidente de la República; funciones de secretarías del despacho, consejo de gobierno y 

del consejo de Estado505. El Legislativo fue constituido por dos cuerpos colegiados (Senado y Cámara de 
Representantes). Estableció organización, atribuciones, período, requisitos, funciones y procedimientos 

del Legislativo, así como origen de las leyes506. Organizó al poder Judicial en Corte Suprema de Justicia, 

tribunales y juzgados507. Determinó que la asamblea electoral designaba mediante elección interna de sus 

miembros a presidente, vicepresidente, senadores, representantes a la cámara y diputados provinciales. 

Fijó lineamientos sobre elecciones parroquiales y de cantón508. Otorgó mayor grado de descentralización 

administrativa, que interpretó Pérez Escobar: “Por la amplitud de autonomía anotada, puede decirse que 

con la Constitución de 1832 comenzó en realidad el proceso hacia el federalismo y que vino a culminar 

en 1863”509; desagregó al territorio nacional en provincias, cantones y distritos parroquiales; dispuso 

corporaciones públicas del ámbito territorial: cámaras de provincias y concejos municipales510. Incorporó 

otros títulos relativos a fuerza armada511, juramento de empleados públicos512, reforma de la Constitución 

y observancia de las leyes513, disposiciones generales���. Además incluyó ocho disposiciones transitorias.

En la década de los treinta fueron suprimidas algunas instituciones heredadas de la Colonia: Alcabala, 

capitaciones a los nativos, medias anatas, anualidades y mesadas eclesiásticas515. El estanco de aguar-
diente fue eliminado y reemplazado por esquema de patentes516. Se resalta la creación del Banco Nacio-
nal517��6H�PDQWXYR�HVTXHPD�SURWHFFLRQLVWD��(Q������VH�IXQGy�HQ�Bogotá�OD�SULPHUD�LQVWLWXFLyQ�¿QDQFLHUD�
privada la Compañía de Giros y Descuentos��TXH�RSHUy�KDVWD�������DO�OLTXLGDUVH�SRU�VXV�DOWDV�SpUGLGDV518.

Esta Constitución fue reformada parcialmente y adicionada mediante Actos Legislativos de 19 de mayo de 

���������GH�DEULO�GH������\����GH�PD\R�GH�����519. Sin embargo, “la debilidad del Ejecutivo consagrada en 

497 JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ. “TRADICIÓN Y MODERNIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN COLOMBIANA” [www.unal.
edu.co]. P. 6.

498 Artículo 1.
499 Artículo 3.
500 Artículos 4 a 11.
501 Artículo 12.
502 Artículo 14.
503 Artículo 13.
504 Artículo 15.
505 Título VI, Artículos 93 a 129.
506 Título V, Artículos 39 a 92.
507 Título VII, Artículos 130 a 149.
508 Título IV, Artículos 16 a 38.
509 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 181.
510 Título VIII, Artículos 150 a 168.
511 Título IX.
512 Título XI.
513 Título XII.
514 Título X.
515 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. P. 183. Mediante Ley del 

6 de Marzo de 1832.
516 Id. P. 183. Leyes del 21 de mayo de 1834 y del 29 de mayo de 1838.
517 Ley del 26 de mayo de 1835.
518 BANCO CAFETERO. HISTORIA DE LA BANCA EN COLOMBIA. Mimeógrafo, Bogotá, 1982. P. 3.
519 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, 2004. PP. 207, ss.
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la Constitución de 1832, la fragilidad de algunas de sus instituciones, la lucha entre partidos, condujeron 

a efectuar otro proceso de reforma constitucional que culminó con la Constitución de 1843”520.

La Constitución de 1843521 fue resultado de pugnas internas entre liberales, partido mayoritario, que 

FRQGXMR�D�UXSWXUD�GH¿QLWLYD�HQWUH�liberales radicales (gólgotas, comerciantes y agricultores) y liberales 

de derecha (draconianos, artesanos), que se acercaron a los conservadores, herederos de las banderas 

de Bolívar, considerados precursores del partido conservador522. Se conservaron de manera recatada 

preceptos liberales, al no incorporar libertades económicas y laborales, según algunos tratadistas 

LQÀXHQFLDGR�SRU�³FDUL]�PDUFDGDPHQWH�conservador”523 y “acentuado centralismo”���.

A mediados del siglo XIX surgieron amplias controversias ideológicas, que enfrentaron a gólgotas, 

liberales radicales defensores de políticas de libre cambio, reducción de la intervención estatal y 

nuevo orden económico internacional, respaldados por comerciantes y agricultores, y draconianos, 

conservadores y liberales de derecha, guardianes del orden y del status quo y partidarios de la acción 

estatal, patrocinados por artesanos.

La Constitución de 1843 HVWDED� FRQVWLWXLGD� SRU� ���� DUWtFXORV� Consagró la República de la Nueva 
Granada��LQVWLWX\y�VX�VREHUDQtD��GH¿QLy�FRQGLFLRQHV�GH�JUDQDGLQRV�\�FLXGDGDQRV��HVWLSXOy�VXV�GHEHUHV��
circunscribió el territorio525. Estipuló gobierno republicano, popular, representativo, electivo, responsable 

y alternativo, instauró la división de ramas del poder, promovió principios liberales de protección a la 

libertad, seguridad, propiedad e igualdad, promovió la salvaguardia de la religión católica526. Otorgó 

a electores de cantón facultad para escoger presidente, senadores y representantes y dispuso que su 

SURFHGHQFLD�GH�GLVWULWRV�SDUURTXLDOHV��DGHPiV�GH¿QLy�UHTXLVLWRV��SHUtRGR�\�SURFHGLPLHQWRV527.

Instauró los lineamientos relativos al poder Ejecutivo, presidente, vicepresidente, secretarios de Estado 

y consejo de gobierno528. Otorgó gran potestad al Ejecutivo, al delegarle facultades permanentes, tanto 

HQ�VLWXDFLRQHV�GH�QRUPDOLGDG�FRPR�DTXHOODV�H[WUDRUGLQDULDV��$O�SXQWR�GH�VHU�FDOL¿FDGD�FRQVWLWXFLyQ�PR-

nárquica. Entre otros aspectos, suprimió al consejo de Estado. Esta orientación fue resaltada por Henao 
Hidrón: “El presidente quedó facultado para nombrar y remover libremente ‘a los secretarios de Estado, a 

los ministros plenipotenciarios, cónsules y cualquier otro agente diplomático y comercial y a los goberna-

GRUHV�GH�SURYLQFLDV¶��$Vt�FRPR�WDPELpQ�SDUD�SURPXOJDU�OD�SHQD�GH�PXHUWH�\�FRQFHGHU�DPQLVWtDV�H�LQGXOWRV��
en ambos casos por conveniencias públicas”529. Esta Carta Política sufrió múltiples enmendaduras530.

El poder Legislativo� IXH� RUJDQL]DGR� GH� PDQHUD� ELFDPHUDO�� 'HWHUPLQy� VX� FRQ¿JXUDFLyQ�� SHUtRGR��
requisitos, funciones, procedimientos, atribuciones y formación de las leyes531.

La rama Judicial fue conformada por Corte Suprema de Justicia, tribunales superiores de distrito y 

demás tribunales y juzgados532.

Administrativamente organizó al país en provincias, cantones y distritos parroquiales y facultó 

520 DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Op cit. P. 14.
521 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, 2004. PP. 213, ss. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. P. 
17. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 181. DIEGO YOUNES MORENO. 
DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. P. 15.

522 La ruptura surgió al eliminar privilegios que beneficiaban a artesanos, defendidos por draconianos.
523 ALEXEI JULIO. “ECONOMÍA Y ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL” en TEORÍAS JURÍDICAS Y ECONÓMICAS DEL ESTADO 

(compilación de documentos). Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002. P. 180.
524 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Op cit. Pp. 181.
525 Títulos I y II, Artículos 1 a 11.
526 Títulos III y IV, Artículos 12 a 16.
527 Título V, Artículos 17 a 38.
528 Título VII, Artículos 86 a 118.
529 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. P. 17.
530 Se resaltan actos de reforma y adición de: 9 de marzo de 1847, 19 de abril de 1849, 7 de mayo de 1849, 31 de mayo de 1849, 25 de abril 

de 1851, 24 de mayo de 1851 (decretó la abolición definitiva de la esclavitud) y 25 de abril de 1853. CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. 
CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2004. Pp. 249, ss.

531 Título VI, Artículos 39 a 85.
532 Título VIII, Artículos 119 a 130.
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corporaciones provinciales compuestas por delegados de sus cantones533.

Incluyó otros títulos relativos a responsabilidad de empleados públicos���, juramento constitucional535, 

interpretación y reforma de la constitución536, disposiciones varias537�\�¿QDOHV�

En este período, se eliminaron los monopolios de producción y comercialización de pólvora538 y 

estanco de tabaco, se intentó abolir los resguardos indígenas539 y modernizar el sistema monetario y 

¿QDQFLHUR���, se ejercieron reformas tributarias dirigidas a suprimir derechos diferenciales, establecer 

nuevos gravámenes y fusionar diversas sobretasas y contribuciones en impuesto�����+XER� WHQGHQFLD�D�
GHVFHQWUDOL]DFLyQ�¿VFDO�\�DGPLQLVWUDWLYD�

El 20 de mayo de 1853 se consagró la Constitución Política de la República de la Nueva Granada���, 

a la que otorgó índole federal y liberal. Se caracterizó por ser Carta Política proporcionada, concisa y 

DUPyQLFD��GDGR�VX�VXFLQWR�WH[WR�GH�VROR����DUWtFXORV�\�XQR�WUDQVLWRULR��)XH�FRQFHELGD�HQ�QRPEUH�GH�Dios 

y mediante voluntad y autoridad del pueblo, por el Congreso de la República��)XH�LQÀXHQFLDGD�SRU�OD�
ideología política europea de aquella época, con marcada forma de gobierno republicano, establecido 

“de la manera más amplia que se conozca en la historia de Colombia”���.

La Constitución Política de 1853 instauró para la República de la Nueva Granada orden democrático, 

soberano, libre e independiente. Consagró principios económicos liberales: Propiedad privada y 

libertades económicas, con énfasis en aspectos laborales, profesionales y de empresa����� 7DPELpQ�
impulsó preceptos jurídicos y políticos liberales: Estableció atributos, deberes y garantías del granadino, 

FXDOLGDGHV�GHO�FLXGDGDQR��GHUHFKRV�GHO�FLXGDGDQR�\�OLEHUWDGHV�GH�R¿FLR��SURIHVLyQ��FUHGR��SHQVDPLHQWR�
y reunión. Estipuló derechos, se resaltan: Seguridad personal (solo se arrestaría por motivo criminal), 

protección a la propiedad (excepto por interés social y previa indemnización), sufragio directo (para 

elegir y ser elegido)���, opción de efectuar peticiones respetuosas a autoridades públicas, igualdad de 

derechos individuales sin distinción, abolición de la esclavitud���, balance ente derechos y autoridad���, 

respeto al domicilio (solo podría ser violado por autoridad competente en casos prescritos por la ley), 

expresión del pensamiento sin límites. Además, incorporó máximas: Descentralización administrativa y 

autonomía de las provincias���, división de ramas del poder���.

Precisó gobierno de índole representativo, popular, responsable y alternativo. Instituyó Ejecutivo liderado 

por el presidente de la República, que denominó jefe de la administración pública nacional, elegido 

mediante sufragio universal; designó su período en cuatro años, reemplazable en sus faltas absolutas o 

WHPSRUDOHV�SRU�HO�YLFHSUHVLGHQWH��GH¿QLy�VXV�DWULEXFLRQHV��GHOHJy�VX�DSR\R�HQ�VHFUHWDULRV�GH�(VWDGR�\�
organizó al consejo de gobierno550.

533 Títulos IX y X, Artículos 131 a 139.
534 Título XI.
535 Título XIII.
536 Título XIV.
537 Título XII.
538 Ley del 5 de junio de 1843. LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 

1974. P. 183.
539 Leyes de 3 de junio de 1848 y 22 de junio de 1850.  LUIS OSPINA VÁSQUEZ. Id. Pp. 244, s.
540 Leyes de 2 de junio de 1846 y 27 de abril de 1847 y Decretos de 4 de noviembre de 1846 y 16 de octubre de 1848. LUIS OSPINA VÁSQUEZ. Id. 

Pp. 248, s.
541 Leyes de 19 de junio de 1847, 4 de junio de 1851 y 27 de mayo de 1853. LUIS OSPINA VÁSQUEZ. P. 260.
542 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de 

Colombia, Bogotá, 2004. PP. 273, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y 
ESAP, Bogotá, 1993. P. 15. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. 
Pp. 19, ss. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 182, s. INFORMACIÓN 
GENERAL. [www.ramajudicial.gov.co].

543 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 183.
544 Artículo 5, numerales 4 y 5.
545 Capítulo III, Artículos 13 a 15.
546 Capítulo I, Artículos 1 a 9.
547 Artículos 5: De las garantías a los granadinos.
548 Artículos 48: Autonomía de entes territoriales. Capítulo VIII, artículos 47 a 55.
549 Artículo 12.
550 Capítulo V, Artículos 16 a 25.
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Estipuló Legislativo de carácter bicameral, estableciendo sus competencias, conformación y período551. 

Determinó que las leyes podrían originarse en ambas cámaras legislativas, por iniciativa del propio 

Legislativo o del Ejecutivo552.

Organizó el poder Judicial en suprema corte de la nación y demás tribunales y juzgados y dispuso que 

su representación fuera del pueblo, al establecer la elección popular directa de los miembros de las 

altas cortes y delegó en el presidente suplir sus faltas temporales. Dispuso sus funciones553��7DPELpQ��
HVWDEOHFLy�OD�¿JXUD�GH�SURFXUDGRU�JHQHUDO�GH�OD�QDFLyQ���.

Seccionó al territorio en provincias y distritos parroquiales desde el punto de vista administrativo. 

Incorporó organizaciones especiales en territorios poco poblados. Otorgó autonomía a las provincias para 

efectos de determinar su organización, administración y régimen interior, respetando las competencias 

del gobierno nacional. Dispuso de legislatura provincial como corporación de elección popular555.

La Carta Política de 1853 fue objeto de varias reformas556��7XYR�FRPR�SULQFLSDO�HVFROOR�ODV�FRQWURYHUVLDV�
entre federalistas y centralistas, que condujo a generar reformas institucionales radicales557.

(Q�HO�SHUtRGR������D������VH� LQFUHPHQWy� OD�DFWLYLGDG�H[SRUWDGRUD�� VREUHVDOLHQGR�JpQHURV�FRPR�RUR��
cueros, tabaco, quina y sombreros558. Asimismo, la década de los cincuenta fue prolífera en proyectos 

viales, grandes colonizaciones y expansión poblacional559. Se ejerció amplio fomento económico, 

descollando renglones, como: Cervecería, cerámica, lozas, jabones, velas, minería. Se creó en Medellín 

OD�HQWLGDG�¿QDQFLHUD�Casa Restrepo Hermanos, que operó durante 61 años560.

La Constitución Política de la Confederación Granadina561 fue erigida en apariencia como esquema 

federal, dado que precisó limitantes a sus Estados miembros. Surgió de la concertación entre liberales y 

conservadores, que le otorgó ideología híbrida.

La Constitución de 1858�FRQ¿UPy�ORV�GHUHFKRV�D�OD�SURSLHGDG�SULYDGD�\�ODV�OLEHUWDGHV�HFRQyPLFDV562. 

$GHPiV��UDWL¿Fy�RWURV�GHUHFKRV��FRPR��6HJXULGDG�SHUVRQDO��LJXDOGDG��LQPXQLGDG�GHO�GRPLFLOLR��REWHQFLyQ�
de respuesta a peticiones respetuosas dirigidas por escrito a autoridades públicas563. En general, se 

conservaron los derechos estipulados en constituciones anteriores. Estableció el principio de legalidad 

del gasto público�����'H�RWUR�ODGR��UHVWULQJLy�ODV�OLEHUWDGHV�UHOLJLRVDV�\�HO�OLEUH�WUi¿FR�GH�LQVWUXPHQWRV�\�
materiales bélicos.

'H¿QLy� FRQFHSWRV� GH� QDFLyQ�� OtPLWHV�� DWULEXWRV� GH� JUDQDGLQRV� \� FLXGDGDQtD565. Estableció bienes y 

derechos de la confederación566. Determinó facultades y deberes de los Estados, otorgándole el carácter 

551 Capítulo IV, artículos 26 a 36.
552 Capítulo VI, Artículos 37 a 40.
553 Capítulo VII, Artículos 41 a 46.
554 Artículos 45.
555 Capítulo VIII, Artículos 47 a 55.
556 Sobresalen: Leyes de 4 de julio de 1855, 11 de junio de 1856, 13 de mayo de 1857 y 15 de junio de 1857 y Acto Legislativo del 10 de febrero de 

1858. Ver: CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 2004. PP. 291, ss.

557 DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. Pp. 15, s.
558 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. P. 265.
559 Id. Pp. 270, ss.
560 BANCO CAFETERO. HISTORIA DE LA BANCA EN COLOMBIA. Mimeógrafo, Bogotá, 1982. P. 3.
561 Consagrada el 22 de mayo de 1858. Consistió en la confederación de ocho Estados: Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, 

Magdalena, Panamá y Santander. Estuvo conformada por 76 artículos. CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS 
NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2004. PP. 305, ss. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL 
DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. Pp. 22, ss. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL 
COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 183, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca 
Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. P. 16. INFORMACIÓN GENERAL. [www.ramajudicial.gov.co].

562 Artículo 56, numerales 3 y 6. Concedió potestades en término de las siguientes libertades: Individual, de pensamiento, tránsito, ejercer 
industria, trabajo, profesión, instrucción y asociación

563 Capítulo IV, Artículos 56 a 58.
564 Artículo 64.
565 Capítulo I, Artículos 1 a 5.
566 Capítulo II, Artículos 6 y 7.
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de popular, electivo, representativo, responsable y alternativo567. Propendió por el equilibrio entre ramas 

del poder, al decretar la división de ramas del poder568�� (VSHFL¿Fy� IXQFLRQHV� SURSLDV� \� FRPXQHV� HQWH�
gobierno confederado y Estados miembros569. Otorgó la dirección de la rama Ejecutiva a magistrado, 

que denominó presidente de la confederación, su ausencia absoluta o temporal sería ejercida por uno de 

WUHV�GHVLJQDGRV�HOHJLGRV�SRU�HO�&RQJUHVR��DEROLy�OD�¿JXUD�GH�OD�YLFHSUHVLGHQFLD��¿My�ODV�DWULEXFLRQHV�GHO�
presidente y determinó la presencia de tres secretarios de Estado570. Precisó la presencia de Congreso 

bicameral y determinó sus atribuciones y procedimientos, consagró que el origen de las leyes correspondía 

a iniciativa del Legislativo, del Ejecutivo o del procurador general de la confederación571. Decretó que el 

poder Judicial de la confederación se ejerciera por el Senado, la Corte Suprema y los tribunales y juzgados 

señalados por ley, enunció sus atribuciones572. Igualmente, autorizó la presencia del ministerio público573. 

'H¿QLy�SHUtRGR�\�VLVWHPD�GH�HOHFFLyQ�GH�SUHVLGHQWH��SURFXUDGRU��PDJLVWUDGRV�GH�OD�FRUWH�\�FRQJUHVLVWDV�

En 1859 el Legislativo emitió leyes que atentaban contra la autonomía de los Estados confederados, 

argumentando que por carencia de régimen nacional centralizado se suscitó atomización y resquebrajando 

del orden y la unidad nacional���.

Se expidió la Ley 1 del 9 de febrero de 1863, que decidió sobre aspectos relativos a la organización de la 

administración pública, mientras se promulgaba nueva Carta Política575.

El 10 de septiembre de 1861 se reunió la convención nacional de plenipotenciarios en Bogotá576, que 

aprobó el pacto de la unión577. Los delegados de los Estados erigieron los Estados Unidos de Colombia, 

como nación soberana, libre e independiente578, preludio de la Constitución de 1863. El régimen de 
la unión promulgó derechos y garantías individuales, colectivas y sociales. Se resaltan: Derecho a la 

propiedad, libertades individuales de trabajo, industria, asociación, tránsito, expresión de la opinión, e 

instrucción, igualdad de derechos y obligaciones, seguridad, inmunidad del domicilio y obtención de 

respuestas a peticiones respetuosas efectuadas a funcionarios públicos579. Abolió la esclavitud580. Propulsó 

la cooperación mutua y armónica entre los Estados miembros. Estos acontecimientos propiciaron 

opúsculo de Constitución Política581 y pacto transitorio582.

La Carta Política de 1863583, conocida también como Constitución de Rionegro, se engendró como 

UHVXOWDGR�GH�OD�FRQYHQFLyQ�QDFLRQDO�LQVWDODGD�HO���GH�IHEUHUR�GH������HQ�OD�FDVD�GH�FRQYHQFLyQ�GH�HVH�
municipio antioqueño y fue consagrada el 8 de mayo de 1863���. Permitió concebir a la República de 

567 Capítulo III, Artículos 8 a 13.
568 Artículo 14.
569 Capítulo IV, Artículos 15 y 16.
570 Capítulo IV, Artículos 41 a 46.
571 Capítulo IV, Artículos 17 a 40.
572 Capítulo IV, Artículos 47 a 54.
573 Artículo 55.
574 El gobernador del Cauca, Tomás Cipriano de Mosquera, abanderó la oposición a reformas institucionales a favor del centralismo. Mariano 

Ospina Rodríguez, presidente de turno, auspiciaba los cambios registrados. Estas pugnas propiciaron guerra civil, que provocó el derrocamiento 
de Ospina y originó el pacto de la unión y, más tarde, la convención de Rionegro el 4 de febrero de 1863.

575 Ver: CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Op cit. Pp. 341, ss.
576 Participación de delegados de siete Estados (Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Santander y el recién creado Tolima), de los 

nueve existentes (no asistieron Antioquia y Panamá).
577 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, 2004. Pp. 329, ss. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. 
Pp. 24, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. P. 16.

578 Pacto de la unión, artículo 1.
579 Artículo 4, ordinal 4.
580 Artículo 7.
581 Sancionada el 20 de septiembre de 1861. Constituida por 46 artículos. Propulsó la cooperación mutua y armónica entre los Estados miembros. 

Ver: CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Op cit. Pp. 339, s.
582 Firmada el mismo 20 de septiembre de 1861. Designó al general Tomás Cipriano de Mosquera como presidente provisorio y a Juan José Nieto 

como designado. CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Id. Pp. 339, s.
583 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Op cit. Pp. 345, ss. JACOBO PÉREZ 

ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Op cit. Pp. 186, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL 
COLOMBIANO. Op cit. P. 17. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. Pp. 26, 
ss. DERECHOS HUMANOS EN LAS CONSTITUCIONES DE COLOMBIA. [www.unilibrebaq.edu.co]. INFORMACIÓN GENERAL. [www.
ramajudicial.gov.co].

584 El mismo 8 de mayo de 1863 también se registró acto constitucional transitorio. Ver: CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES 
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los Estados Unidos de Colombia, organizada como confederación de Estados585. Se optó por esquema 

federal586. Decretó derechos y deberes de los Estados587. Consagró la propiedad privada y las libertades 

económicas588. Estipuló derechos del ciudadano589.

Además, precisó características de la Nación, límites y calidades del ciudadano colombiano590. Instauró 

bienes y cargas de la unión591. Erigió gobierno republicano, federal, electivo, responsable y alternativo. 

Precisó la división de ramas del poder592. Instituyó Congreso bicameral, determinó sus atribuciones y 

procedimientos y consagró que el origen de las leyes correspondía a iniciativa del Legislativo y del 

ministerio público593�� &RQ¿ULy� OD� GLUHFFLyQ� GH� OD� UDPD� (MHFXWLYD� D� XQ�PDJLVWUDGR�� SUHVLGHQWH� GH� ORV�
Estados Unidos de Colombia; su ausencia absoluta o temporal sería suplida por uno de tres designados 

elegidos por el Congreso; señaló atribuciones del presidente y determinó la presencia de secretarios de 

Estado���. Organizó poder y dispuso que se ejerciera por el Senado, la Corte Suprema Federal y tribunales 

y juzgados de los Estados, enunció sus competencias595. Autorizó la presencia del ministerio público596. 

Además, desarrolló: Esquema electoral597, reformas a la Constitución598 y disposiciones varias599. Abolió 

la pena de muerte.

+D�VLGR�LQWHUSUHWDGD�FRPR�&RQVWLWXFLyQ�DWHD��DO�UHHPSOD]DU�OD�HYRFDFLyQ�GH�'LRV�SRU�OD�GH�µHQ�QRPEUH�
\�SRU�DXWRUL]DFLyQ�GHO�SXHEOR¶��(Q�FDPELR��SDUD�Henao Hidrón como “expresión del espíritu romántico 

de la época, la Constitución de 1863 representó la victoria de los principios civilistas, arraigados en el 

pueblo colombiano y que constituye sutil coraza contra formas de gobierno sustentadas en la usurpación 

o el despotismo”600.

La Constitución de 1863�IXH�UDWL¿FDGD�HQ�Rionegro mediante diferentes actos suscritos por los diputados de 

los Estados soberanos, y el mismo 8 de mayo de 1863, también se registró acto constitucional transitorio601.

Las permanentes guerras civiles, que enfrentaron a liberales y conservadores por el logro de la 

supremacía, y las pugnas entre Ejecutivo y Legislativo condujeron a período sangriento y convulsivo, 

que suscitó el ocaso de la Constitución de 1863602. El 29 de abril de 1867, mediante decreto emitido por 

el cuarto gobierno del general Mosquera, se declaró el estado de guerra y se clausuró al Congreso. Santos 
Acosta lideró a algunos Estados rebeldes y a movimientos insurgentes y depuso a Mosquera, sentenciado 

el 31 de octubre por el Congreso, y penado con arresto, pérdida de derechos civiles y políticos y multa 

pecuniaria. En 1876 se originó insurrección conservadora contra el gobierno de Aquileo Parra, lo que 

originó nueva guerra civil, que en últimas fortaleció al liberalismo radical. Rafael Núñez abanderó el 

movimiento de la Regeneración, que lo condujo al poder en varios períodos sucesivos. La guerra civil de 

POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Id. Pp. 373, ss.
585 Mediante participación de egregios representantes del liberalismo de esa época. Dispuso de 93 artículos. Proclamó la soberanía y autonomía 

de sus nueve Estados miembros -Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, Santander y Tolima- (Artículo 1).
586 Artículo 5.
587 Capítulo II, artículos 6 a 14.
588 Artículo 15, numerales 5 y 9.
589 Se destacan: Protección a la vida, seguridad personal, igualdad, inviolabilidad del domicilio, libertades en variados tópicos (individual, culto, 

imprenta, circulación, expresión verbal y escrita, tránsito, laboral, empresa, instrucción, escogencia de profesión, asociación, posesión de armas 
y comerciarlas en tiempos de paz), no ser condenado a pena corporal por más de 10 años, respuesta a peticiones a las autoridades. Artículo 15.

590 Capítulo I, Artículos 1 a 5 y Capítulo IV, Artículos 31 a 35.
591 Capítulo III, Artículos 28 a 30.
592 Capítulo V, Artículo 36.
593 Capítulo VI, Artículos 37 a 63.
594 Capítulo VII, Artículos 64 a 68.
595 Capítulo VIII, Artículos 69 a 72.
596 Capítulo IX, Artículos 73 y 74.
597 Capítulo X, Artículos 75 y 76.
598 Capítulo XII, Artículo 92.
599 Capítulo XI, Artículos 77 a 91. Prohibió a comunidades religiosas poseer inmuebles, eliminó tributos a favor de congregaciones clericales y 

concedió al Estado la supervisión del culto religioso. Abolió la pena de muerte. Debilitó el poder del Ejecutivo; en especial, eliminó su iniciativa 
para promover leyes y las facultades extraordinarias, limitó su período a dos años y prohibió su reelección.

600 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. Pp. 29.
601 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de Colombia, 

Bogotá, 2004. Pp. 373, ss.
602 El 31 de mayo de 1876 se profirió acto legislativo, que reformó aspectos electorales. CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES 

POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Id. P. 385.
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1885 lo fortaleció aún más, y se convirtió en estandarte del tránsito constitucional.

(Q������HO�Legislativo autorizó al Ejecutivo para otorgar incentivos hasta por 20 años a bancos que 

se establecieran en el país. Por efecto de estos estímulos, se instaló en Bogotá sucursal del Banco de 
Londres, México y Suramérica. Se autorizó crear banco emisor, de crédito y descuento603, denominado 

Banco de Estados Unidos de Colombia���.

La década de los setenta fue próspera605. En el sector de transporte se desarrollaron importantes obras 

GH� LQIUDHVWUXFWXUDV� YLDOHV� WHUUHVWUHV�� ÀXYLDOHV� \� IpUUHDV�� (O� VHFWRU� DJURSHFXDULR� WXYR� JUDQ� DXJH606. La 

actividad industrial presentó apogeo607��(VWD�pSRFD�IXH�SUROtIHUD�HQ�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV��VREUHVDOLHURQ��
Banco de Bogotá (1870), Banco de Antioquia (1873), Banco de Colombia (1875) y Banco Popular 
(1877)608. Sin embargo, la guerra de 1876 afectó esas tendencias favorables. En materia ideológica, el 

Estado estuvo orientado por liberales radicales, sucesores de los gólgotas��LQÀXHQFLDGRV�SRU�OD�escuela 
económica clásica liberal. En el contexto jurídico se resalta la adopción del Código Civil de Andrés Bello 

en 1873, durante el gobierno de Manuel Murillo Toro.

El gobierno de Rafael Núñez desintegró movimientos insurgentes y asumió amplia autoridad, que le 

permitió reunir el 11 de noviembre de 1885 al Consejo Nacional de Delegatarios609. El 1 de diciembre de 

1885 las municipalidades aprobaron las bases de la Constitución Política y el 9 de diciembre siguiente el 

Consejo Nacional de Delegatarios designó a Rafael Núñez como presidente.

(O�SHUtRGR�SUHFHGHQWH�GH�RUJDQL]DFLyQ�IHGHUDO�¿QDOL]y�HQ�������DO�SURPXOJDUVH�OD�Constitución Política de 
la República de Colombia610, que se orientó por los principios de unidad, orden, seguridad y centralismo611. 

Ejerció posición concertadora y conciliadora para limar asperezas entre federalistas y centralistas, 

al incorporar la connotada tesis de centralización política y descentralización administrativa, que en 

práctica fue más evidente lo primero.

En materia económica desplegó variados principios liberales: Protección a la propiedad612, promoción de 

libertades económicas (trabajo y profesión613, asociación���, comercio615; sin embargo, no hay alusión a 

la libre empresa, pero se deduce de la libertad de asociación616), salvaguardia a la capacidad inventiva617, 

603 Ley 69 de 1866.
604 BANCO CAFETERO. HISTORIA DE LA BANCA EN COLOMBIA. Mimeógrafo, Bogotá, 1982. P. 5.
605 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. Pp. 291, ss.
606 Auspiciando aumento considerable en las exportaciones: Se destacaron renglones de tabaco, quina, añil y algodón.
607 Sobresalieron los ramos textiles, paños, lana, tejidos, calzado, peletería, sombreros, lozas, chocolate, tabaco, cerillas, harinera, licores, cervezas, 

velas, perfumes, jabones, pólvora, aceites, ferrería, siderurgia, naves fluviales.
608 BANCO CAFETERO. HISTORIA DE LA BANCA EN COLOMBIA. Mimeógrafo, Bogotá, 1982. P. 5.
609 18 delegados de los Estados: Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, Santander y Tolima. Personalidades de 

los partidos liberal y conservador.
610 CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Universidad Externado de 

Colombia, Bogotá, 2004. Pp. 387, ss. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. 
Pp. 188, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. 
Pp. 18, ss. JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. Pp. 32, ss. 
INFORMACIÓN GENERAL. [www.ramajudicial.gov.co].

611 Sobresalió la influencia de Núñez y Miguel Antonio Caro. Constó de 210 artículos y 14 disposiciones transitorias. La Constitución Política del 
4 de agosto de 1886 fue adoptada por convocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente. Se caracterizó por talante ‘centralizador’. Estipuló 
sistema estatal ‘unitario’, en contraposición al federal, para asegurar legislación idéntica en el territorio (Artículo 1). El Banco Mundial definió: 
“En Estado unitario toda la autoridad legislativa reside en órgano legislador supremo cuya jurisdicción abarca a todo el país... En Estado federal, 
los órganos legislativos locales tienen garantizado al menos cierto grado de facultad decisoria autónoma. En confederación, colectivo de Estados 
soberanos se unen para ciertos fines específicos, pero sin renunciar a su soberanía”. Ver: BANCO MUNDIAL. EL ESTADO EN UN MUNDO 
EN TRANSFORMACIÓN en INFORME SOBRE EL DESARROLLO MUNDIAL 1997. BIRF, Washington, 1997. P. 22. También, implantó un 
solo ejército para salvaguardar la soberanía que reside en exclusivo en la nación. Estableció límites y división interna del territorio. Definió 
conceptos de nacionales y ciudadanos.

612 Artículo 32. Incluso la suscitada por invención intelectual
613 Artículo 44.
614 Artículo 47.
615 Artículo 37.
616 ALEXEI JULIO. “ECONOMÍA Y ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL” en TEORÍAS JURÍDICAS Y ECONÓMICAS DEL ESTADO. 

Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002. P. 180.
617 Artículo 35.
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HOLPLQDFLyQ�GH�OD�SHQD�GH�FRQ¿VFDFLyQ618, estipuló el derecho a la personería jurídica619.

La Constitución Política de 1886, propulsó otros principios liberales: División de ramas del poder620, 

libertad de reunión y prensa621, inviolabilidad de correos622, abolición de la esclavitud623.

Paralelamente, impulsó principios sociales: Gratuidad y obligatoriedad de la educación primaria���, 

derecho de petición625, juntas políticas populares626, control a ejercicio de profesiones y actividades 

proclives a riesgos en salud, moral y seguridad627, entre otras628. En materia de derechos civiles y garantías 

sociales629, exhortó a las autoridades de Colombia para proteger honra, vida y bienes y asegurar el respeto 

recíproco de los derechos630.

(QWUH�RWURV�DVSHFWRV��HVWLSXOy�OD�UHOLJLyQ�FDWyOLFD�FRPR�R¿FLDO631, prohibió porte de armas a la población 

civil sin debida autorización, decretó el monopolio estatal de armas y municiones de guerra632, eliminó la 

pena de muertes por delitos políticos633.

(O� SUHVLGHQWH� GH� OD� 5HS~EOLFD� IXH� FDOL¿FDGR� FRPR� Pi[LPD� DXWRULGDG� GHO� (MHFXWLYR�� GHVLJQDGR� SRU�
las asambleas electorales por período de seis años; prohibió su reelección, determinó respaldo en 

sus ejecutorias con el apoyo de cuerpo de ministros y determinó su reemplazo por faltas absolutas y 

WHPSRUDOHV�� 5HVWDEOHFLy� OD� ¿JXUD� GH� FRQVHMR� GH� (VWDGR�� SUHVLGLGR� SRU� HO� YLFHSUHVLGHQWH� \� FRQFHELGR�
como ente asesor del Ejecutivo. Instituyó al ministerio público. El Legislativo fue organizado de manera 

bicameral, Senado (tres por cada departamento y por lapso de seis años) y Cámara de Representantes (un 

UHSUHVHQWDQWH�SRU�FDGD�FLQFXHQWD�PLO�KDELWDQWHV�\�SRU�HVSDFLR�GH�FXDWUR�DxRV���GH¿QLy�VXV�DWULEXFLRQHV��
calidades, composición, reuniones���. Otorgó la iniciativa de la ley al Ejecutivo y al Legislativo. Conformó 

la rama Judicial con la Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores de distrito y demás tribunales 

y juzgados establecidos acorde con la ley, instauró la corte suprema de justicia compuesta por siete 

magistrados vitalicios, estableció sus atribuciones y conformación; autorizó la creación de tribunales de 

comercio635��3UR¿ULy�DWULEXFLRQHV�\�UHVSRQVDELOLGDGHV�SDUD�FDGD�XQR�GH�HVWRV�DFWRUHV636.

3UR¿ULy�GLUHFWULFHV�VREUH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV��HQ�HVSHFLDO�HQ�PDWHULD�GH�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR637. Instituyó 

las propiedades de la República de Colombia.

Los Estados soberanos fueron reemplazados por departamentos, que se constituirían por provincias y, a 

su vez, estas en distritos municipales638. Otorgó categoría especial al departamento de Panamá��&RQ¿ULy�
la gestión de la sección administrativa a: Gobernadores, asambleas departamentales, alcaldes y concejos 

PXQLFLSDOHV�\�OHV�¿My�VXV�FRPSHWHQFLDV639.

618 Artículo 34.
619 Artículo 49.
620 Título V, Artículos 57 a 67. La Constitución Política de 1886 organizó las ramas del poder. Cimentado en esta disposición, se promulgó la Ley 

61 de 1886. El Decreto 62 de 1887 creó la Gaceta Oficial.
621 Artículos 46 y 42, respectivamente.
622 Artículo 43.
623 Artículo 22.
624 Artículo 41.
625 Artículo 45.
626 Artículo 47.
627 Artículo 44.
628 Además, impulsó normas sobre habeas hábeas (Arts. 23 a 28), autorizó el castigo por delitos luego de juicio previo (Arts. 26 y 27) y negó 

arrestos sin mandato escrito de autoridad competente (Art. 23).
629 Título III, Artículos 19 a 52.
630 Artículo 19.
631 Artículo 38.
632 Artículo 48.
633 Sólo la implantó para delitos atroces.
634 Títulos VI a X, Artículos 68 a 113.
635 Títulos XV, Artículos 146 a 164. Con base en esta disposición constitucional se promulgó la Ley 61 de 1886, que organizó estructura interna, 

atribuciones y procedimientos de la corte suprema de justicia. Además, impulsó la creación de órgano de difusión para dar a conocer 
jurisprudencia de la corte. Así, El Decreto 62 de 1887 creó la Gaceta Oficial.

636 Títulos XI a XIV, Artículos 114 a 145.
637 Títulos XIX, Artículos 202 a 208.
638 Artículo 182.
639 Título XVIII, Artículos 182 a 201.
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(VWDEOHFLy� OD� ¿JXUD� GH� HVWDGR� GH� H[FHSFLyQ�� DO� FRQVHQWLU� DO� SUHVLGHQWH� OD� GHFODUDWRULD� GH� (VWDGR� GH�
sitio y turbación del orden público por guerra exterior o conmoción interna�����7DPELpQ�� DXWRUL]y� DO�
congreso para otorgar facultades precisas, extraordinarias y pro-témpore al presidente en situaciones de 

conveniencia general���.

7DPELpQ�VH�LQFOX\HURQ�QRUPDV�VREUH�IXHU]D�S~EOLFD���, elecciones��� y reformas a la Constitución Política���.

No obstante que con la expedición de la Carta de 1886 se pretendía zanjar pugnas partidistas, prosiguieron 

las rivalidades, guerras civiles y otras confrontaciones bélicas�����$O�SXQWR�TXH�DO�¿QDOL]DU�HO�VLJOR�;,;�
e iniciar el XX subsistieron las discrepancias, siendo la más intransigente y cruenta la guerra civil 
denominada de los mil días.

6REUH� HO� GHVDUUROOR� LQVWLWXFLRQDO� DERUGDGR� DQWHULRUPHQWH� VH� UH¿ULy� Alexei Julio, quien precisó: “En 

resumen, el modelo imperante en el constitucionalismo colombiano del siglo XIX se caracterizó por 

notable liberalismo económico; los ordenamientos enunciaban las principales libertades burguesas: 

Derecho de propiedad, libertad de empresa (o libertad de industria y comercio...), cuya regulación 

exhaustiva se confía al derecho privado. No obstante, la realidad económica era bien distinta: Debilidad 

de las fuerzas productivas, inexistencia de mercado nacional debido a la fragmentación del país en 

archipiélago de islas y, en general, el predominio de relaciones de producción pre-capitalistas, junto con 

OD�VXSHUYLYHQFLD�GH�µWUDEDV�FRORQLDOHV�FRPR�HO�VLVWHPD�GH�LPSXHVWRV�\�WULEXWRV�\�HO�UHÀHMDGR�HQ�HVWDQFRV�
de tabaco y aguardiente”���.

Durante el período conocido como Regeneración, dos últimas décadas del siglo XIX y albores del siglo 

;;��VH�JHQHUy�KHJHPRQtD�FRQVHUYDGRUD��6H�GLVWLQJXLy�SRU�WULEXODFLRQHV�HFRQyPLFDV��¿VFDOHV�\�SROtWLFDV��
Estuvo caracterizado por derrumbe de los precios internacionales de la quina y el tabaco, impulso del 

WUDQVSRUWH�IpUUHR�\�ÀXYLDO��H[SDQVLyQ�GH�OD�FD¿FXOWXUD��1R�HV�FRQVLVWHQWH�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD�DO�HQWUHOD]DU�
políticas de librecambio y proteccionismo��+XER�JUDQ�SURWDJRQLVPR�GH�OD�UHJLyQ�Caribe. Se desarrollaron 

UHQJORQHV�FRPR�WH[WLO��WHMLGRV��FHUYH]D��FDIp��FLJDUULOOR��FKRFRODWH��¿TXH��YHODV��MDERQHV��IHUUHUtD��PHFiQLFD��
sal���. En 1880 se fundó el Banco Nacional con recursos públicos���, liquidado en 1898���.

Se suscitaron variadas reformas a la Carta Política de 1986 durante el siglo XX, mediante reiterados 

actos legislativos, que según Henao Hidrón��³$TXHOODV�UHIRUPDV�\�HVWD�VHULH�GH�UHWRTXHV�FRQ¿JXUDUDQ�OD�
HVWUXFWXUD�MXUtGLFR�SROtWLFD��DO�PLVPR�WLHPSR�VyOLGD�\�ÀH[LEOH��TXH�UHVXOWy�VHU�GH�ODV�PiV�VREUHVDOLHQWHV�
del constitucionalismo latinoamericano, afectado por una profunda crisis cuya génesis principal es el 

golpe de Estado y la secuela inevitable el gigantismo del poder y el ludibrio de los derechos humanos”650.

La Carta Política de 1986 hasta el momento ha sido la de mayor permanencia en las instituciones 

colombianas. Sin embargo, fue objeto de variadas reformas, que se precisarán a continuación.

/D�SULPHUD�PRGL¿FDFLyQ�VH�VXVFLWy�FRQ�OD�Ley 41 de 1894651, que derogó al ordinal 4 del artículo 76 

y al artículo 201 de la Carta Política de 1886, referente a otorgar el carácter regular y ordinario al 

departamento de Panamá, aboliendo su condición de especial.

640 Artículo 121.
641 Artículo 76, numeral 10.
642 Título XVI, Artículos 165 a 171.
643 Título XVII, Artículos 172 a 181.
644 Título XX, Artículos 209 y 210.
645 ÁLVARO TIRADO MEJÍA. ASPECTOS SOCIALES DE LAS GUERRAS CIVILES EN COLOMBIA. Bibliotecas Básica Colombiana, Bogotá, 

1976. P. 12.
646 ALEXEI JULIO. “ECONOMÍA Y ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL” en TEORÍAS JURÍDICAS Y ECONÓMICAS DEL ESTADO. 

Externado de Colombia, Bogotá, 2002. P. 181. Ver también: SALOMÓN KALMANOVITZ. ECONOMÍA Y NACIÓN, BREVE HISTORIA DE 
COLOMBIA. Tercer Mundo, Bogotá, 1994. P. 98. 

647 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. Pp. 335, ss.
648 Ley 39 de 1880. Con carácter de banco emisor y banco de bancos.
649 BANCO CAFETERO. HISTORIA DE LA BANCA EN COLOMBIA. Mimeógrafo, Bogotá, 1982. P. 5.
650 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. P. 40.
651 Diario Oficial No. 9.634. Bogotá, 21 de noviembre de 1894. Esta ley fue expedida el 6 de noviembre de 1894.
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La Ley 24 de 1898652 revocó al artículo 205 de la Constitución Política de 1986, relativo a la vigencia de 

las tarifas aduaneras por derechos de importación.

6H�FRQVLGHUD�TXH�HO�¿QDO�GH�OD�µRegeneración¶�VXUJLy�DO�WHUPLQDU�OD�µguerra de los mil días¶���������DO�
propiciar paz negociada y gobierno con presencia de ambos partidos políticos. Sin embargo, el exceso 

de centralismo, puso en peligro la paz pactada. Se destacan las ejecutorias del presidente Rafael Reyes, 

bajo el emblema: ‘El progreso traerá la libertad¶�\�QR�OR�LQYHUVR��FRPR�SRU�WUDGLFLyQ�VH�KDEtD�SODQWHDGR��
(QWUH�ORV�KHFKRV�HFRQyPLFRV�GHVWDFDEOHV�GH�OD�SULPHUD�GpFDGD��VH�WLHQHQ��7HQGHQFLDV�D�LQGXVWULDOL]DFLyQ�
mediante políticas proteccionistas653, creación del Banco Central de Colombia en 1905���, libertad 

de estipular moneda y no convertibilidad de peso en oro655, desarrollo de importantes obras públicas, 

expansión de la red ferroviaria y vial terrestre, organización y promoción a industrias, que originó 

DXJH�HQ�UHQJORQHV�FRPR�WH[WLO��UH¿QHUtDV�GH�SHWUyOHR��DOLPHQWRV��YLGULRV��OR]DV��SDSHO��IyVIRURV��KDULQD��
cervezas, gaseosas, maquinaria agrícola, trilladoras de café, cemento, aceites, químicos, tintas, velas656.

(O�SHUtRGR�HQWUH������\������IXH�SUROt¿FR�SDUD�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��VH�IXQGDURQ�QXPHURVDV�HQWLGDGHV�
bancarias: Hipotecario de Colombia, Hipotecario de Bogotá, Hipotecario de la Mutualidad, de Jericó, 

de Bolívar, de Boyacá, de San Gil, del Sur, Alemán Antioqueño, de Santander, Industrial, de Caldas, del 
Ruiz, Social del Tolima, Dugand, López, del Centenario, del Huila, Mercantil Americano de Colombia, 

entre muchos otros657.

El Acto Reformatorio No. 1 de 1905658�PRGL¿Fy� ORV�artículos 147 y 155 de la Constitución Política 
de 1986, relacionados con los períodos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial. La Asamblea Nacional Constituyente de 1905 instauró 

condición vitalicia a magistrados de Corte Suprema de Justicia y tribunales superiores, con propósito de 

emancipar al poder Judicial659.

El Acto Reformatorio No. 2 de 1905660 reformó el artículo 68 de la Carta Política, concerniente a 

reuniones ordinarias de las cámaras legislativas.

El Acto Reformatorio No. 3 de 1905661�PRGL¿Fy�ORV�artículos 5, 6 y 76 de la Constitución Política, que 

RWRUJy�D�OD�OH\�OD�FDSDFLGDG�GH�UHRUJDQL]DU�WHUULWRULDOPHQWH�DO�SDtV��¿MDQGR�Q~PHUR�GH�GHSDUWDPHQWRV�\�
distritos municipales requeridos y establecer población requerida.

El Acto Reformatorio No. 4 de 1905662 derogó al artículo 204 de la Carta Política de 1986, concerniente 

a la vigencia de los tributos indirectos.

El Acto Reformatorio No. 5 de 1905663 revocó los artículos 77, 124, 125, 128, 129, 130 y 131 y reformó 

los artículos 74, 102, 108, 114 y 120 de la Carta Política de 1986, concernientes a supresión de los cargos 

de vicepresidente y designado del poder Ejecutivo, las faltas temporales del presidente serían ejercidas 

por ministro del despacho escogido por el propio presidente y sus faltas absolutas por ministro designado 

por el consejo de ministros, entre otros aspectos.

El Acto Reformatorio No. 6 de 1905��� sustituyó al artículo 32 de la Carta Política, sobre prohibición de 

privar la propiedad, excepto por razones de utilidad pública o contribución general.

652 Diario Oficial No. 10.890. Bogotá, 14 de noviembre de 1898. Ley proferida el 29 de octubre de 1898.
653 Decretos Legislativos 15, 46  y 485 de 1905.
654 Ley 64 de 1905, Decreto 47 de 1905 y contrato 1 del mismo año.
655 Ley 33 de 1903 y Decreto 25 de 1905.
656 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. Pp. 389, ss.
657 BANCO CAFETERO. HISTORIA DE LA BANCA EN COLOMBIA. Mimeógrafo, Bogotá, 1982. P. 5.
658 Diario Oficial No. 12.314. Bogotá, 30 de marzo de 1905.
659 INFORMACIÓN GENERAL [www.ramajudicial.gov.co].
660 Diario Oficial No. 12.315. Bogotá, 31 de marzo de 1905.
661 Diario Oficial No. 12.318. Bogotá, 4 de abril de 1905.
662 Diario Oficial no. 12.318. Bogotá, 4 de abril de 1905.
663 Diario Oficial no. 12.318. Bogotá, 4 de abril de 1905.
664 Diario Oficial no. 12.323. Bogotá, 10 de abril de 1905.
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El Acto Reformatorio No. 7 de 19055665 reemplazó al artículo 186 de la Carta Política, relativo a 

competencias de las asambleas departamentales.

El Acto Reformatorio No. 8 de 1905666 substituyó a los artículos 95, 114, 173, 174, 175, 176, 177 y 178 

de la Carta Política, relativos a elección de presidente de la República, senadores y representantes a la 

cámara y períodos de senadores y representantes.

El Acto Reformatorio No. 9 de 1905667 reemplazó al artículo 209 de la Carta Política, que estableció 

que la Constitución podrá ser reformada por Asamblea Nacional Constituyente, convocada por parte del 

Legislativo o Ejecutivo y estableció lo relativo a su conformación, elección y sesiones.

El Acto Reformatorio No. 10 de 1905668 derogó al título XII de la Carta Política, relativo a supresión del 

Consejo de Estado.

El Acto Legislativo 1 de 1907669 sustituyó al Acto Legislativo No. 2 de 1905, referente a reuniones 

ordinarias de las cámaras legislativas.

El Acto Legislativo 2 de 1907670 substituyó los artículos 183, 184 y 189 de la Carta Política, relativos a 

los consejos administrativos departamentales.

El Acto Legislativo 1 de 1908671 reemplazó los artículos 93, 99 y 178 de la Carta Política y el artículo 2 
del Acto Legislativo 8 de 1905, concernientes a Senado, Cámara de Representantes, Consejo Electoral 
departamental, Colegio Electoral departamental y Distrito Electoral.

El Acto Legislativo 2 de 1908672 sustituyó al título XVIII de la Carta Política y los Actos Legislativos 7 de 
1905 y 2 de 1907, referentes a departamentos, gobernadores, distritos municipales, concejos municipales 

y alcaldes.

El Acto Legislativo de 1908673 derogó al artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 1907, referente a reunión de 

las cámaras legislativas.

El Acto Legislativo 1 de 1909��� sustituyó los artículos 183, 184 y 189 de la Carta Política, referentes a 

los consejos administrativos departamentales.

El Acto Legislativo 2 de 1909675 sustituyó los artículos 108 y 109 de la Carta Política, referentes a 

inhabilidades para ocupar algunos cargos públicos.

El Acto Legislativo 3 de 1909676 suplió el artículo 3 de la Carta Política, sobre ¿MDFLyQ� GH� OtPLWHV 
territoriales.

El Acto Legislativo 4 de 1909677 derogó al artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 1907 y los artículos 95 
y 101 de la de la Carta Política, sobre sesiones ordinarias de las cámaras legislativas y período de 
senadores y representantes.

El Acto Legislativo 5 de 1909678 substituyó los artículos 2 y 3 del Acto Legislativo 5 de 1905, relativos a 

reemplazo del presidente de la República por faltas absolutas y temporales.

La Asamblea Nacional Constituyente fue convocada mediante Decreto del 25 de febrero de 1910 e instalada 

665 Diario Oficial no. 12.327. Bogotá, 14 de abril de 1905.
666 Diario Oficial no. 12.337. Bogotá, 29 de abril de 1905.
667 Diario Oficial no. 12.337. Bogotá, 29 de abril de 1905.
668 Diario Oficial no. 12.346. Bogotá, 10 de mayo de 1905.
669 Diario Oficial no. 12.925. Bogotá, 17 de abril de 1907.
670 Diario Oficial no. 12.941. Bogotá, 6 de mayo de 1907.
671 Diario Oficial no. 13.361. Bogotá, 13 de agosto de 1908.
672 Diario Oficial no. 13.365. Bogotá, 18 de agosto de 1908.
673 Diario Oficial no. 13.366. Bogotá, 19 de agosto de 1908.
674 Diario Oficial no. 13.613. Bogotá, 5 de abril de 1909.
675 Diario Oficial no. 13.619. Bogotá, 12 de abril de 1909.
676 Diario Oficial no. 13.619. Bogotá, 12 de abril de 1909.
677 Diario Oficial no. 13.619. Bogotá, 12 de abril de 1909.
678 Diario Oficial no. 13.624. Bogotá, 16 de abril de 1909.



157

HO����GH�PD\R�GHO�PLVPR�DxR��6XV�PLHPEURV�����GLSXWDGRV��IXHURQ�DVLJQDGRV�SRU�ODV�PXQLFLSDOLGDGHV�

El Acto Legislativo 1 de 1910679 dispuso que las funciones de la Asamblea Nacional Constituyente, 

promovida para sustituir al Legislativo, fueran análogas a las que disponía el Congreso de la República 

en la Constitución Política de 1886. Así, se interpretó a lo estipulado en el artículo 6 del Acto Legislativo 
9 de 1905.

El Acto Legislativo 2 de 1910680 reformó la Carta Política en lo relativo a faltas absolutas y accidentales 
del presidente.

El Acto Legislativo 3 de 1910681 reformó en variados aspectos la Constitución Política (incluyó 70 

artículos y 7 disposiciones transitorias)682.

El Acto Reformatorio de la Constitución de 1914683 restableció al consejo de Estado�\�¿My�VXV�DWULEXFLRQHV��
conformación, calidades de sus miembros, incompatibilidades, período.

La Reforma Constitucional de 1918��� sustituyó el artículo 44 de la Carta Política, referente a otorgar 

al Estado funciones de regulación y supervisión de actividades que impliquen riesgos a la moralidad, 

seguridad y salubridad y en la prestación del servicio público de transporte, en contraposición a las 

libertades promulgadas en instituciones prevalecientes durante el siglo XIX. Además, restringió a 

GLVSRQHU�WtWXOR�SURIHVLRQDO�HO�HMHUFLFLR�GH�ODV�SURIHVLRQHV�GH�MXULVWD�\�PpGLFR��6H�SXHGH�HMHUFHU�R¿FLR�X�
ocupación sin pertenecer a gremio profesional o de maestros.

El Acto Legislativo 1 de 1921685 sustituyó el Acto Legislativo 1 de 1918. En esencia, conservó sus 

disposiciones y, más bien, agregó restricciones a la producción y consumo de licores y bebidas embriagantes.

En 1922, durante el mandato de Pedro Nel Ospina, el Congreso de la República, mediante Ley 60 de 1922, 

autorizó al Gobierno Nacional para contratar misión internacional, con el propósito de modernizar al Es-

tado y resolver serie de distorsiones existentes en el marco de la economía doméstica686. Así, el Gobierno 

679 Diario Oficial no. 14.005. Bogotá, 1 de junio de 1910.
680 Diario Oficial No. 14.011. Bogotá, 8 de junio de 1910.
681 Diario Oficial No. 14.131 y 14.132. Bogotá, 31 de octubre de 1910.
682 Sus principales desarrollos fueron:
x�Títulos I y II: Definieron límites y división administrativa territorial (departamentos y municipios o distritos municipales).
x�Título III: Garantizó derechos civiles como: Inviolabilidad de la vida e impedimento de imponer pena capital y privación de la propiedad como 

castigo. Prohibió la expropiación, sólo la justificó por razones de interés público, contribución, pena o apremio. Permitió monopolios públicos, 
en exclusivo con fines rentísticos, mientras que los monopolios privados fueron denegados. Estableció pautas sobre imposición de tributos y 
prohibió de forma absoluta emitir dinero de curso forzoso

x�Títulos VI, VII, VIII, IX y X: Precisaron aspectos relativos a atribuciones, reuniones, períodos y composición de miembros del parlamento. 
Suprimió la aprensión en juicio civil o criminal a parlamentarios sin permiso de la cámara respectiva. Estableció reunión anual del Congreso. 
Determinó que los miembros del senado serían elegidos por las asambleas departamentales, por cuatro años y acorde con el número de habi-
tantes de cada entidad territorial.

x�Título XI; Determinó aspectos relacionados con el presidente: Elección, responsabilidades, faltas absolutas y temporales, casos de excepción, 
funciones y prohibiciones. Responsabilizó al presidente de sus actos que violen la Constitución y la ley. Fijó en cuatro años el período 
constitucional del presidente y prohibió la reelección inmediata. Para suplir sus faltas temporales y absolutas se erigieron dos designados, 
nombrados por el congreso. Estableció limitantes para la aplicación del Estado de sitio.

x�Título XV: Relativo al poder judicial. Estableció: Composición, período y atribuciones asignadas a la corte suprema de justicia, le otorgó la fun-
ción de guardián de la Constitución, la ley y demás normas jurídicas, organizó la corte en salas y señaló competencias generales e individuales 
de cada sala . Asimismo, determinó la elección de magistrados de tribunales superiores. Otorgó facultades al legislador para organizar la justicia 
contenciosa administrativa. Consagró el control jurisdiccional de las leyes por parte de la corte suprema de justicia.

x�Título XVII: Instauró el sufragio universal directo para elegir al presidente, que hasta este momento correspondía a la asamblea electoral; sin 
embargo, condicionó el voto sólo a aquellos que tuviesen determinado peculio o supieran escribir y leer. También consagró el voto directo para 
elegir consejeros municipales y diputados de las asambleas departamentales. Como aspecto novedoso, instauró la figura del gran consejo electoral.

x�Título XVIII: Organizó departamentos y distritos municipales, y estableció competencias de gobernadores, asambleas, alcaldes y concejos 
municipales. Impulsó la descentralización fiscal y administrativa. Determinó que los departamentos se conformarían por distritos municipales 
o municipios. Designó a los gobernadores como agentes del gobierno y regentes de la administración departamental.

x�Título XIX: Consagró normas sobre presupuesto, ingresos y gastos públicos. Estableció el principio de legalidad de los tributos. Otorgó al 
congreso, asambleas y concejos la facultad de establecer tributos en tiempo de paz.

x�Título XX: Determinó procedimientos para reformar la Carta Política. Otorgó preeminencia a la Constitución frente a la ley.
683 Diario Oficial no. 15.295. Bogotá, 18 de septiembre de 1914.
684 Diario Oficial no. 16.476. Bogotá, 28 de agosto de 1918.
685 Diario Oficial no. 17.934. Bogotá, 21 de octubre de 1921.
686 La escasez de oro limitó la emisión de dinero, patrón oro. Situación que originó crisis en el sector financiero y suscitó recesión económica, 

que condujo a liquidar muchos bancos creados en el período precedente. Fue la primera gran crisis del sector financiero; muchos ahorradores 
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procedió a conformar Misión regentada por Edwin Walter Kemmerer687. Entre otros alcances, se logró: 1. 

Creación del Banco de la República688. 2. Organización de la Superintendencia Bancaria y orientación del 

VLVWHPD�¿QDQFLHUR689. 3. Constitución de la Contraloría General de la República690�����Régimen de presu-
puesto público691�����2UJDQL]DFLyQ�GHO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��SDSHOHV�GH�UHQWD�¿MD�\�YDULDEOH�692.

En la década de los años veinte se advirtió gran avance: Modernización del Estado��RUJDQL]DFLyQ�GH�ODV�¿-

nanzas públicas nacionales y territoriales y de la actividad bancaria y monetaria, progreso en infraestructu-

ra física, en especial, vías, surgió el mercado de valores, gran auge del comercio internacional, consolida-

ción del café como principal producto de exportación, se mantuvo políticas de protección de la industria693.

EL Acto Legislativo 1 de 1924��� Sustituyó el artículo 35 del Acto Legislativo 3 de 1910, relativo a 

organización de la Corte Suprema de Justicia en salas: Casación en materia civil, casación en asuntos 

criminales y de negocios en general; delegó a la ley señalar los asuntos que debían conocer de forma 

VHSDUDGD�\�DTXHOORV�TXH�GHEtD�LQWHUYHQLU�WRGD�OD�FRUWH��WDPELpQ�FRQ¿y�D�OD�OH\�VX�FRQIRUPDFLyQ695.

EL Acto Legislativo 1 de 1930696 reemplazó los artículos 11 a 15, 18 y 46 del Acto Legislativo 3 de 1910, 

respecto de la composición de las cámaras legislativas.

EL Acto Legislativo 1 de 1931697 reformó el numeral 5 del artículo 54 del Acto Legislativo 3 de 1910, 

relacionado con servicio de notariado y registro.

EL Acto Legislativo 1 de 1932698 sustituyó el Acto Legislativo 1 de 1921, mantuvo en esencia sus 

disposiciones y agregó la exigencia de título para el ejercicio de la profesión de ingeniería.

El Acto Legislativo 1 de 1936699, sancionado el 5 de agosto de 1936, durante el primer mandato de 

Alfonso López Pumarejo, se caracterizó por tinte demócrata liberal. Impulsó transformaciones radicales 

formuladas en su programa Revolución en marcha��LQÀXHQFLDGR�SRU�HO�neo-socialismo francés700. El Acto 
Legislativo 1 de 1936�LQFOX\y����DUWtFXORV�\�XQR�WUDQVLWRULR��DXWRUL]y�DO�JRELHUQR�SDUD�OD�FRGL¿FDFLyQ�GH�
la Carta). Se resaltan las siguientes decisiones:

x�Incorporó amplias reformas de índole social: Protección a la vida, honra y bienes701, derecho al trabajo702, 

derecho a la huelga703, deberes sociales del Estado���, función social de la propiedad705��¿Q�VRFLDO�GH�
la cultura706, asistencia pública como obligación del Estado707, inviolabilidad de la correspondencia708, 

perdieron sus haberes.
687 Con participación de expertos estadounidenses: Howard Jefferson, Frederick Bliss Luquiers, Thomas Russell Lill y Fred Rogers Fairchild y el 

tratadista colombiano Esteban Jaramillo.
688 Ley 25 de 1923.
689 Ley 45 de 1923.
690 Ley 42 de 1923.
691 Ley 34 de 1923.
692 Ley 46 de 1923.
693 LUIS OSPINA VÁSQUEZ. INDUSTRIA Y PROTECCIÓN EN COLOMBIA: 1810-1930. Oveja negra, Medellín, 1974. Pp. 417, ss.
694 Diario Oficial No. 19.686. Bogotá, 28 de agosto de 1924.
695 INFORMACIÓN GENERAL. [www.ramajudicial.gov.co].
696 Diario Oficial no. 21.551. Bogotá, 25 de noviembre de 1930.
697 Diario Oficial no. 21.767. Bogotá, 19 de agosto de 1931.
698 Diario Oficial No. 22.087. Bogotá, 15 de septiembre de 1932.
699 Diario Oficial No. 23.263. Bogotá, 22 de agosto de 1936.
700 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. Pp. 39 y 46. JACOBO 

PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 192. Se resaltó como máximo expositor de la 
ideología socialista francesa a León Duguit.

701 Artículo 9.
702 Calificado como obligación social y, por ello, protegido por el Estado. Artículo 17.
703 Artículo 20.
704 Artículo 9.
705 Dentro de este contexto, determinó que el interés público era prioritario frente al privado, lo que permitió ejercer la expropiación por razones 

de utilidad pública y por interés social. Determinó que la propiedad debe cumplir función social, que implica obligaciones y, además, debe 
asegurar la eficiencia en el proceso económico. Artículos 10 y 11.

706 Artículo 14.
707 Artículo 9.
708 Artículo 19.
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supervisión a instituciones educativas, públicas y privadas709, denegó recibir más de un estipendio del 

tesoro público710, estableció regulaciones a los servicios públicos711, institucionalizó la presentación del 

presupuesto público712, facultó a la mujer para desempeñar empleos713.

x�Instituyó otros principios liberales y demócratas, se destacan: Libertad de conciencia, enseñanza, esco-

JHQFLD�GH�SURIHVLyQ��R¿FLR�\�DVRFLDFLyQ���; garantía a la propiedad privada y demás derechos adquiridos 

con justo título715; otorgó al ciudadano capacidad para elegir y ser elegido y ejercer cargos directivos716; 

instauró el sufragio universal para elegir presidente y miembros de corporaciones públicas (congreso de 

la República, asambleas, concejos)717, delegó en la ley el reconocimiento de personas jurídicas718.

x�Además, consagró la división de ramas del poder público719; estipuló Legislativo bicameral, sus 

reuniones ordinarias y extraordinarias, juicios, inhabilidades y remuneración a congresistas720; 

estableció la división política del país en departamentos, intendencias y comisarías, constituidos por 

municipios o distritos municipales721.

x�7DPELpQ�� GHWHUPLQy� OtPLWHV�� FDOLGDG� GH� QDFLRQDO� FRORPELDQR� \� GH� FLXGDGDQR�� GHUHFKRV� FLYLOHV� GH�
extranjeros722. Generó amplias derogatorias a la Constitución de 1886 y a sus enmiendas723.

Es de resaltar que el partido conservador no participó en esta enmienda constitucional. Según Pérez 
Escobar: “El partido liberal reformó la Constitución, introduciéndole enmiendas importantes desde 

el punto de vista ideológico, que hasta entonces había respondido al liberalismo individualista. Los 

SULQFLSLRV�DGRSWDGRV�HUDQ�GH�FDUiFWHU�VRFLDOLVWD�KDVWD�FLHUWR�JUDGR�\�VH� UH¿HUHQ�D� OD�FRQFHSFLyQ�GH� OD�
propiedad privada como función social, al intervencionismo del Estado en la vida económica y social, a 

las funciones sociales del Estado, al trabajo como obligación social y al derecho de huelga, salvo en los 

servicios públicos”���.

El Acto Legislativo 1 de 1938725 sustituyó al artículo 24 del Acto Legislativo 1 de 1936, relativo a 

reuniones y conformación de comisiones permanentes del congreso.

El Acto Legislativo 1 de 1940726�FUHy�MXULVGLFFLRQHV�HVSHFLDOHV�GH�WUDEDMR��FRQ¿ULy�VX�RUJDQL]DFLyQ�D�OD�OH\�

El Acto Legislativo 2 de 1940727�¿My�OD�FRPSRVLFLyQ�GH�OD�cámara de representantes.

El Acto Legislativo 1 de 1943728 reformó el artículo 176 de la Carta Política, concerniente a elección de 

diputados de asambleas departamentales.

El Acto Legislativo 1 de 1944729 autorizó a la ley para erigir el departamento del Chocó.

709 Con el propósito de asegurar calidad y costos adecuados. Artículo 14.
710 Artículo 23.
711 Artículo 15.
712 Artículo 25.
713 Artículo 8.
714 Artículos 13, 14, 15 y 20.
715 Artículo 10.
716 Artículo 8.
717 Artículo 33.
718 Artículo 6.
719 Artículo 21.
720 Artículos 22, 24, 25, 27, 30, 31.
721 Artículo 2.
722 Artículo 1, 3 a 5 y 7 y 8. Así, precisó que los derechos políticos se apoyan en la nacionalidad, que se adquiere por nacimiento o adopción, y se 

pierde por adquirir carta de naturalización de país extranjero.
723 Derogó a los artículos 4, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 31, 32, 36, 38, 39, 40, 41, 43, 49, 50, 53, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 64, 91, 111, 135 y 172 de 

la Carta Política, el Acto Legislativo 1 de 1932 y los artículos 1, 2, 5, 8, 23, 43 y 44 del Acto Legislativo 3 de 1910. También modificó a los artículos 
37, 47, 88 y 90 de la Carta Política, 21 del Acto Legislativo 3 de 1910 y 4 el Acto Legislativo 1 de 1930.

724 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 192.
725 Diario Oficial no. 23.789. Bogotá, 30 de mayo de 1938.
726 Diario Oficial no. 24.468. Bogotá, 19 de septiembre de 1940.
727 Diario Oficial no. 24.507. Bogotá, 7 de noviembre de 1940.
728 Diario Oficial no. 25.180. Bogotá, 15 de febrero de 1943.
729 Diario Oficial no. 25.716. Bogotá, 12 de diciembre de 1944.
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El Acto Legislativo 1 de 1945730 fue presentado al Congreso de la República por Alberto Lleras Camargo, 

quien asumió la presidencia al dimitir Alfonso López Pumarejo en su segundo mandato. Participaron 

GLULJHQWHV�GH� DPERV�SDUWLGRV� WUDGLFLRQDOHV��6XV�SURSyVLWRV� VH� UHVXPHQ�HQ�� ³7HFQL¿FDU� ODV� ODERUHV�GHO�
congreso y fortalecer la rama Ejecutiva del poder público”731. Se constituyó en amplio marco institucional.

Entre otras disposiciones de índole económica impulsadas por el Acto Legislativo 1 de 1945 se resaltan: 

Otorgó al Estado funciones para propiciar la equitativa distribución de ingresos y riqueza y la H¿FLHQWH�
asignación de los recursos en procesos de producción, distribución y consumo732, proporcionó al Ejecutivo 

amplias prerrogativas en la gestión del presupuesto público733 e institucionalizó el FRQWURO�¿VFDO���.

Además el Acto Legislativo 1 de 1945, impulsó la colaboración y el equilibrio entre las diferentes ramas 
del poder735; estipuló la elección popular, mediante sufragio universal, del presidente de la República736 

y de los miembros de corporaciones públicas737; elevó a carácter de ministerios técnicos a algunos 

departamentos administrativos738; dispuso atribuciones del designado y precisó método de su elección739; 

dispuso presencia de congreso bicameral���; reglamentó actuaciones, atribuciones, composición y 

requisitos de los congresistas���; facultó al presidente para presentar proyectos de ley con carácter de 

urgencia��� y para objetar proyectos de ley�����FRQ¿ULy�DO�Legislativo y al Ejecutivo la iniciativa de la 
ley���; concedió al Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo (antes Consejo de Estado) la 

función de determinar la constitucionalidad y legalidad de los actos administrativos proferidos por el 

Ejecutivo��� y a la Corte Suprema de Justicia la constitucionalidad de las leyes y los decretos con fuerza 

de ley���; conformó al poder Judicial con la Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores del 
distrito y los tribunales y los juzgados establecidos por ley���; institucionalizó el FRQWURO�¿VFDO en cabeza 

de la Contraloría General de la República748, determinó que el procurador general de la nación fuese 

elegido por la Cámara de Representantes de terna enviada por el presidente y organizó las ¿VFDOtDV���; 
estableció la mayoría de edad a los 21 años750; proporcionó al ciudadano las facultades de elegir, ser 

elegido y desempeñar empleos públicos, y reservó a varones las de sufragar y ser elegido popularmente751; 

estableció la segmentación del territorio en departamentos, intendencias y comisarías y, a su vez, 

conformados por municipios o distritos municipales; dispuso requisitos para crear departamentos y erigió 

a Bogotá como distrito especial con atributos diferentes a otras municipalidades752, precisó competencias 

de gobernadores, asambleas departamentales, alcaldes y concejos municipales753; limitó el ejercicio 

profesional de abogado a disponer título���; impulsó la inviolabilidad de la correspondencia755.

730 Diario Oficial no. 25.769. Bogotá, 17 de febrero de 1945. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. 
Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. Pp. 26, s.

731 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 193.
732 Artículo 4 del Acto Legislativo. Artículo 28 de la Constitución Política.
733 Título XIX.
734 Título XX.
735 Definidas como ejecutivo, legislativo y judicial. Artículos 6 del Acto Legislativo. Artículo 52 de la Carta Política.
736 Títulos XI y XVII. Además, fijo período y atribuciones.
737 Título XVII. Congresistas, diputados y concejales.
738 Título XII. Fijó atribuciones de ministerios y departamentos administrativos.
739 Artículo 8 del Acto Legislativo. Artículo 70 de la Carta Política.
740 Artículo 7 del Acto Legislativo. Artículo 69 de la Constitución Política.
741 Artículos 17 a 23 del Acto Legislativo. Artículos 86, 87, 91, 93, 96, 97 y 98 de la Carta Política.
742 Artículo 16 del Acto Legislativo. Artículo 84 de la Constitución Política.
743 Artículo 14 del Acto Legislativo. Artículo 8 de la Carta Política.
744 Artículo 9 del Acto Legislativo. Artículo 72 de la Constitución Política.
745 Título XIII.
746 Título XV.
747 Título XV.
748 Título XX.
749 Título XIV.
750 Artículo 2 del Acto Legislativo. Artículo 13 de la Carta Política.
751 Artículo 3 del Acto Legislativo. Artículo 14 de la Constitución Política.
752 Artículo 1 del Acto Legislativo. Artículo 5 de la Carta Política.
753 Título XVIII.
754 Artículo 71 de la Carta Política.
755 Artículo 5 del Acto Legislativo. Artículo 37 de la Constitución Política.
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El Acto Legislativo 1 de 1946756 reformó al artículo 186 de la Carta Política, relativo a elección de 

diputados de asambleas departamentales.

El Acto Legislativo 1 de 1947757�PRGL¿Fy�ORV�artículos 51 y 56 del Acto Legislativo 1 de 1945, sobre 

requisitos para ejercer cargos de magistrados de la Corte Suprema de Justicia y tribunales superiores 
del distrito.

En 1950, durante la administración de Mariano Ospina Pérez��VH�RUJDQL]y�PLVLyQ�LQWHUQDFLRQDO�¿QDQFLDGD�
por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF o Banco Mundial) y el Gobierno de 
Colombia, dirigida por Lauchlin Currie��6X�¿QDOLGDG�IXH�SUHSDUDU�SURJUDPD�GH�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�\�
social para Colombia. Aportó diagnóstico sobre la situación económica y social del país, que se denominó 

‘Bases de un programa de fomento para Colombia¶758. Su conclusión fue: La necesidad de determinar la 

productividad real de las tierras y compararla con su capacidad productiva para gravar la relación entre 

estos dos parámetros; así se estableció que el impuesto debía ser creciente a medida que disminuye el 

índice de producción sobre la capacidad productiva759.

El Acto Legislativo 1 de 1952760 estableció que la próxima reforma constitucional se efectuaría mediante 

convocatoria de asamblea nacional constituyente. Reformó de manera transitoria al artículo 218 de la 

Carta Política.

El 13 de junio de 1953 se produjo golpe militar por parte del comandante de las fuerzas militares, teniente 

general Gustavo Rojas Pinilla, al gobierno conservador de Laureano Gómez Castro, lo que frustró el 

proyecto de reforma constitucional publicado por el gobierno el 9 de junio inmediatamente anterior. La 

reunión de asamblea nacional constituyente se convirtió en la legitimación del mandato de Rojas Pinilla 

por el período constitucional pendiente761��/XHJR�UHHOHJLGR�SRU�SHUtRGR�DGLFLRQDO�HO����GH�MXOLR�GH������
por la asamblea nacional constituyente, que había sido ampliada ese mismo año762.

En el período subsiguiente se generaron múltiples enmiendas a la Constitución Política, caracterizadas 

por su propensión totalitaria, autoritaria y despótica.

El Acto Legislativo 1 de 1953763�PRGL¿Fy�DO�Acto Legislativo 1 de 1952 y los artículos 125 y 271 de la Car-
ta Política, referente a ampliar el período presidencial del teniente general Gustavo Rojas Pinilla de no ser 

posible adelantar elecciones presidenciales, y otorgó a la Asamblea Nacional Constituyente atribuciones.

El Acto Legislativo 1 de 1954��� amplió el número de miembros de la Asamblea Nacional Constituyente, 

HVWDEOHFLy�DOJXQDV�GH�VXV�DWULEXFLRQHV�\�¿My�IHFKDV�GH�SRVHVLyQ�GHO�SUHVLGHQWH�

El Acto Legislativo 2 de 1954765 otorgó mayores atribuciones a la Asamblea Nacional Constituyente y 

estableció la formación y las atribuciones de los consejos departamentales, substitutos de las asambleas 

departamentales y los concejos municipales.

El Acto Legislativo 3 de 1954766�PRGL¿Fy� ORV�artículos 14, 15 y 171 de la Carta Política, relativos a 

calidad de ciudadano y permitió ejercer el sufragio a la mujer.

El Acto Legislativo 4 de 1954767 dispuso la opción de reemplazar de curules en la Asamblea Nacional 
Constituyente y estipuló los mecanismos.

756 Diario Oficial No. 26.317. Bogotá, 30 de diciembre de 1946.
757 Diario Oficial No. 26.619. Bogotá, 7 de enero de 1948.
758 MISIÓN DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO. THE BASES OF A DEVELOPMENT FOR COLOMBIA. 

Johns Hopkins, Baltimore, 1952. MISIÓN DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO. BASES DE UN 
PROGRAMA DE FOMENTO PARA COLOMBIA. Banco de la República, Bogotá, 1951. FONADE & Presencia, Bogotá, 1988.

759 ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. POLÍTICA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1986. P. 57.
760 Diario Oficial No. 28.075. Bogotá, 12 de diciembre de 1952.
761 Acto Legislativo No. 1 de 1953.
762 Acto Legislativo No. 1 de 1954.
763 Diario Oficial No. 28.329. Bogotá, 24 de octubre de 1953.
764 Diario Oficial No. 28.607. Bogotá, 21 de octubre de 1954.
765 Diario Oficial No. 28.607. Bogotá, 21 de octubre de 1954.
766 Diario Oficial No. 28.607. Bogotá, 21 de octubre de 1954.
767 Diario Oficial No. 28.607. Bogotá, 21 de octubre de 1954.
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El Acto Legislativo 5 de 1954768 facultó al presidente para crear establecimientos públicos, departamentos 

y municipios.

El Acto Legislativo 6 de 1954769 prohibió la actividad política del comunismo internacional.

El Acto Legislativo 1 de 1956770 autorizó al presidente para ampliar número de diputados de la Asamblea 
Nacional Constituyente .

En 1957 fue derrocada la dictadura militar del general Rojas Pinilla, mediante participación activa 

y solidaria de los partidos liberal y conservador, que propulsaron el programa denominado ‘frente 
nacional¶��(O�JRELHUQR�GH�Gustavo Rojas Pinilla fue sustituido por Junta Militar de Gobierno771, que 

convocó plebiscito y referéndum para restablecer el orden institucional. La reforma plebiscitaria se basó 

en principios de paridad política en la gestión de las ramas del poder, colaboración y equilibrio entre los 

partidos liberal y conservador, alteración presidencial entre los dos partidos tradicionales, plenitud de 

GHUHFKRV�SROtWLFRV�D�OD�PXMHU�\�YRWDFLyQ�FDOL¿FDGD�SDUD�FRQIRUPDU�ODV�FRUSRUDFLRQHV�GH�HOHFFLyQ�SRSXODU��
Autorizó la convocatoria de nueva Asamblea Nacional Constituyente .

El Acto Legislativo 1 de 1956772 fue autorizado por plebiscito, suscitado por los sucesos políticos del 10 

de mayo, que propiciaron la caída de la dictadura del General Gustavo Rojas Pinilla y el advenimiento 

del frente nacional. Entre otras disposiciones, convocó nueva Asamblea Nacional Constituyente y 
Legislativa, reformó al Acto Legislativo 2 de 1954 y otorgó autorizaciones al Gobierno.

El Decreto Legislativo 247 de 1957773 fue expedido por la Junta Militar. Mediante este acto administrativo 

se convocó plebiscito para reformar la Constitución Política��5DWL¿Fy� OD� YLJHQFLD� GH� OD�Constitución 
de 1886, incluso las reformas incorporadas hasta el Acto Legislativo 1 de 1947. Introdujo algunas 

PRGL¿FDFLRQHV��VH�GHVWDFDQ��2WRUJy�D�OD�PXMHU�GHUHFKRV�SROtWLFRV��GLFWy�QRUPDV�VREUH�HOHFFLRQHV��HVWLSXOy�
pautas sobre designación, remuneración y vigencias de algunos funcionarios públicos, institucionalizó 

fechas de posesión del presidente (7 de agosto) y de inicio de sesiones ordinarias del Congreso (20 de 

julio), dispuso que las decisiones de las corporaciones públicas de elección popular se ejercerán por regla 

de mayoría acorde con dos tercios y los estipendios de sus miembros serían acordes con el número de 

sesiones en que participen, facultó al Legislativo para organizar la carrera administrativa, implantó que 

ORV�QRPEUDPLHQWRV�D�FDUJRV�S~EOLFRV�QR�GHEHQ�FRUUHVSRQGHU�D�OD�D¿OLDFLyQ�SROtWLFD�\�GHEHQ�VXMHWDUVH�D�
OD�OH\��SURKLELy�HO�SURVHOLWLVPR�SROtWLFR�D�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV��¿My�SDUD�HGXFDFLyQ�S~EOLFD�PtQLPR�HO�
10% del presupuesto de gasto, estableció normas sobre carrera judicial, implantó carácter vitalicio a los 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, precisó que la Corte Suprema 
de Justicia será conformada por representantes de los partidos políticos acorde con su participación 

en el congreso, proporcionó facultades exclusivas al Congreso para reformar la Carta Política, erigió 

a la junta militar para que gobernara hasta la posesión del presidente el 7 de agosto de 1958 elegido 

popularmente, entre otras decisiones.

El Decreto Legislativo 251 de 1957��� reformó el artículo 12 del Decreto Legislativo 247 de 1957, 

sobre conformación paritaria de magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado. 

7DPELpQ��DXWRUL]y�OD�RUJDQL]DFLyQ�GH�OD�FDUUHUD�MXGLFLDO�

768 Diario Oficial No. 28.607. Bogotá, 21 de octubre de 1954.
769 Diario Oficial No. 28.607. Bogotá, 21 de octubre de 1954.
770 Diario Oficial No. 29.208. Bogotá, 28 de noviembre de 1957.
771 La Junta Militar rigió los destinos de Colombia del 10 de mayo de 1957 hasta el 10 de agosto de 1958. Conformada por: Gabriel París Gordillo 

(mayor general del ejército, ministro de defensa), Rafael Navas Pardo (brigadier general, comandante del ejército), Rubén Piedrahita Arango 
(contralmirante, ministro de obras públicas), Deogracias Fonseca Espinosa (mayor general, director de la Policía Nacional) y Luis Ernesto 
Ordóñez Castillo (brigadier general, director del DAS, Departamento Administrativo de Seguridad).

772 Diario Oficial no. 29.338. Bogotá, 9 de abril de 1957. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, 
Bogotá, 2004. Pp. 193, s. LUIS CARLOS SÁCHICA. LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. Temis, Bogotá, 1989. DIEGO YOUNES 
MORENO. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. Pp. 27, ss. LUIS CARLOS 
SÁCHICA. LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1968. Temis, Bogotá, 1969.

773 Diario Oficial no. 29.517. Bogotá, 21 de octubre de 1957.
774 Diario Oficial no. 29.517. Bogotá, 21 de octubre de 1957.
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La Reforma Constitucional de 1957775 fue autorizada por la ciudadanía mediante plebiscito. Al respecto, 

Javier Henao Hidrón precisó: “El plebiscito fue la concreción en fórmulas constitucionales de los 

acuerdos bipartidistas conocidos con los nombres de Pactos de Sitges y Benidorm, suscritos en aquellas 

poblaciones españolas por Laureano Gómez, entonces en el exilio, y Alberto Lleras Camargo”776.

Propulsó el régimen del frente nacional, relativo a la administración del país de manera armónica, 

mancomunada y con alternación del poder, para extinguir el fantasma de la autocracia. Su propósito fue 

adaptar las instituciones a nuevo orden político, económico y social orientado por ideales demócratas y 

sociales. Se caracterizó por las siguientes singularidades: Bipartidismo, paridad y responsabilidad mutua 

entre los partidos liberal y conservador, ausencia de partido de gobierno, entre otras peculiaridades777. 

Durante la administración de Alberto Lleras Camargo se creó el Departamento Nacional de Planeación y 
Servicios Técnicos y el Consejo Nacional de Política Económica en 1958. Su objetivo fue institucionalizar 

la SODQL¿FDFLyQ como instrumento para armonizar y orientar la política económica y social y servir de he-

rramienta para coordinar acciones y decisiones entre diferentes entes estatales (Nación y entes territoriales).

El Acto Legislativo 1 de 1959778�PRGL¿Fy�ORV�artículos 124, 125 y 127 de la Carta Política, referentes 

a alteración en el poder de los partidos tradicionales durante los períodos presidenciales del ‘Frente 
Nacional¶��GLVSXVR�UHHPSOD]DU�SRU�IDOWDV�DEVROXWDV�R�WHPSRUDOHV�DO�SUHVLGHQWH�FRQ�FLXGDGDQR�GH�OD�PLVPD�
D¿OLDFLyQ�SROtWLFD��LQVWLWX\y�OD�¿JXUD�GHO�GHVLJQDGR�

El Acto Legislativo 2 de 1959779 erigió el departamento del Meta.

El Acto Legislativo 3 de 1959780 reformó el artículo 7 de la Carta Política, relativo a estipular divisiones te-

UULWRULDOHV�HVSHFLDOHV�SDUD�DWHQGHU�DVSHFWRV�¿VFDOHV��PLOLWDUHV��GH�LQVWUXFFLyQ�S~EOLFD�\�IRPHQWR�HFRQyPLFR�

El Acto Legislativo 4 de 1959781�PRGL¿Fy� ORV�artículos 93 y 99 de la Carta Política, concernientes a 

conformación del Senado y de la Cámara de Representantes.

El Acto Legislativo 1 de 1960782 enmendó el artículo 121 de la Carta Política, relacionado con declaratoria 

de situaciones excepcionales relativas a turbación del orden público y estado de sitio por causas de guerra 

exterior o conmoción interna.

En 1961 se elaboró la investigación “Operación Colombia: Programa nacional de desarrollo económico 
y social”783, dirigida por Lauchlin Curie. Estudio que sirvió de soporte para preparar más tarde el plan 

de desarrollo Las cuatro estrategias�� 7XYR� FRPR� REMHWLYR� HO� GHVDUUROOR� DXWR�VRVWHQLGR�� )RUPXOy� HO�
imperativo de acudir a la ayuda internacional para lograr el crecimiento de la actividad manufacturera, 

fortalecer la gestión agropecuaria, consolidar la producción, el empleo, el ahorro y la inversión nacional 

e incursionar en los mercados internacionales.

'XUDQWH�HO�SHUtRGR������D������� DGPLQLVWUDFLyQ�GHO�SUHVLGHQWH�Alberto Lleras Camargo, se organizó 

PLVLyQ�GH�OD�¶Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas��CEPAL�·��
que sirvió de bases para preparar el Plan Decenal���. En esencia, propugnó por crecimiento económico 

basado en aumento de la inversión.

775 LUIS CARLOS SÁCHICA. LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. Temis, Bogotá, 1989. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO 
CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. LUIS CARLOS SÁCHICA. LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 1968. Temis, Bogotá, 1969. 

776 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. P. 53. Ver también: CAMILO 
VÁSQUEZ-COBO CARRIZOSA. EL FRENTE NACIONAL: SU ORIGEN Y DESARROLLO. Carvajal, Cali, 1961.

777 CAMILO VÁSQUEZ-COBO CARRIZOSA. EL FRENTE NACIONAL: SU ORIGEN Y DESARROLLO. Id. EMILIO PERINA. EL FRENTE 
NACIONAL. Directrices, Bogotá, 1963. BERNARDO GAITÁN MAHECHA. MISIÓN HISTÓRICA DEL FRENTE NACIONAL: DE LA 
VIOLENCIA A LA DEMOCRACIA. Revista Colombiana, Bogotá, 1966. HUMBERTO ROJAS, HUMBERTO ROJAS-RUIZ Y ÁLVARO 
CAMACHO GUIZADO. EL FRENTE NACIONAL: IDEOLOGÍA Y REALIDAD. Punta de Lanza, Bogotá, 1973.

778 Diario Oficial no. 30.051. Bogotá, 18 de septiembre de 1959.
779 Diario Oficial no. 30.051. Bogotá, 18 de septiembre de 1959.
780 Diario Oficial no. 30.138. Bogotá, 22 de enero de 1960.
781 Diario Oficial no. 30.138. Bogotá, 22 de enero de 1960.
782 Diario Oficial no. 30.403. Bogotá, 14 de diciembre de 1960.
783 LAUCHLIN CURRIE. OPERACIÓN COLOMBIA. Cámara Colombiana de Construcción, Bogotá, 1961.
784 CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANEACIÓN, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN Y 

SERVICIOS TÉCNICOS. PLAN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL (1960-1970). El Mundo, Cali, 1962. P.77.
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El Acto Legislativo 1 de 1963785 erigió a La Guajira como departamento.

Con auspicio de la Fundación Ford, Harvard Development Advisory Service� �HDAS��� HO�Gobierno 
de Colombia� \�� HQ� HO� ODSVR� ÀQDO�� HO�Banco Interamericano de Desarrollo� �BID�� VH� FRRUGLQy�PLVLyQ�
LQWHUQDFLRQDO�GH�FDUiFWHU�SHUPDQHQWH�\�UHVLGHQWH��HQ�HO�SHUtRGR������D�������6XV�FDUDFWHUtVWLFDV�IXHURQ�
similares a otras misiones de la Fundación Ford y Harvard en otros países del tercer mundo durante 

ODV�GpFDGDV�GH� ORV�FLQFXHQWD�\�VHVHQWD��FX\D�ÀQDOLGDG�HUD�VHUYLU�GH�DVHVRUtD�HQ�PDWHULD�GH�desarrollo 
económico��FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�GH�FRQVXOWRUHV�\�DQDOLVWDV�HVSHFLDOL]DGRV�\�GLULJLHQGR�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�
para preparar el personal nativo en el campo del planeamiento económico, mediante becas, subsidios e 

LQFHQWLYRV�SDUD�UHDOL]DU�HVWXGLRV�HQ�HO�H[WHULRU��/D�0LVLyQ�WXYR�GRV�HWDSDV�������D������\������D�����786.

En 1963 se conformó la Junta Monetaria, como órgano rector de las políticas monetarias, crediticias y 

cambiarias787.

En 1965, administración de Guillermo León Valencia��VH�HIHFWXy�HVWXGLR�VREUH�VLWXDFLyQ�¿VFDO�GHO�SDtV��
por parte de la Misión Taylor 788, que otorgó énfasis a la problemática tributaria y recomendó medidas 

dirigidas a lograr mayor elasticidad en los recaudos.

El Acto Legislativo 1 de 1968789 fue iniciativa del gobierno del presidente Carlos Lleras Restrepo y 

aprobado por el Congreso de la República. Sus objetivos se sintetizan en: Planeación, descentralización, 

democracia y garantías a las libertades790.

En materia de planeamiento económico el Acto Legislativo 1 de 1968 incorporó trascendentales 

desarrollos: Estableció la obligación a cada gobierno de elaborar y proponer sus planes y programas de 
desarrollo económico, social y de obras públicas en el ámbito nacional, departamental y municipal, para 

ser aprobado por la respectiva corporación de elección popular791. Institucionalizó la Comisión del Plan, 

otorgándole funciones indicativas792��'H¿QLy� HO� FRQFHSWR� GH� SODQL¿FDFLyQ��+L]R� LPSHULRVR� DUPRQL]DU�
SUHVXSXHVWR�DQXDO�FRQ�SODQHV�GH�\�SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR��,PSXOVy�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�H¿FLHQWH�GHO�JDVWR�
público, en especial de inversión.

El Acto Legislativo 1 de 1968 propició importantes avances en materia económica: Otorgó al Estado la 

dirección de la economía793. Retomó los principios de libertades económicas��� y de propiedad privada, 

PDV�OD�VXSHGLWy�DO�LQWHUpV�JHQHUDO�R�ELHQ�FRP~Q��OR�TXH�RWRUJy�FDULVPD�VRFLDO��3DUD�DVHJXUDU�H¿FLHQFLD��
equidad, crecimiento y estabilidad en el desarrollo económico y social, precisó la intervención estatal en 

la orientación de los procesos de producción, distribución y consumo795. Se proscribieron los monopolios 

privados, para evitar abusos por posición dominante796. Autorizó la intervención del Estado sobre el 

Banco de la República y los agentes que administren ahorro privado797.

El Acto Legislativo 1 de 1968 se caracterizó por proporcionar mayores facultades al Ejecutivo en relación 

FRQ� VX� JHVWLyQ� DGPLQLVWUDWLYD��¿QDQFLHUD� \� HFRQyPLFD798. En materia de poder excepcional, conservó 

785 Diario Oficial no. 31.270. Bogotá, 17 de enero de 1964.
786 LAUCHLIN CURRIE. EVALUACIÓN DE LA ASESORÍA ECONÓMICA A LOS PAÍSES EN DESARROLLO: EL CASO COLOMBIANO. 

CEREC, Bogotá, 1984.
787 Ley 21 de 1963. El Decreto 2206 de 1963 estableció su conformación y reglamentó sus actuaciones.
788 MILTON TAYLOR F. FISCAL SURVEY OF COLOMBIA. Baltimore, Johns Hopkins University Press, 1965.
789 Diario Oficial no. 32.673 del 17 de diciembre de 1968. Fue sancionado el 12 de diciembre de 1968 e incorporó 77 artículos. Se ha considerado 

la reforma más relevante a la Carta Política de 1886. JAIME VIDAL PERDOMO. HISTORIA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1968. 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1970. LUIS CARLOS SÁCHICA. LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1968. Temis, Bogotá, 
1969. LUIS CARLOS SÁCHICA. LA ITERPRTACIÓN CONSTITUCIONAL. Temis, Bogotá, 1989. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO 
CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Biblioteca Jurídica Oike y ESAP, Bogotá, 1993. Pp. 33. ss.

790 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. P. 194.
791 Artículo 80 de la Carta Política (Artículo 14 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
792 Artículo 76, ordinal 4, de la Carta Política (Artículo 11 del Acto Legislativo no. 1 de 1968). Artículo 118, ordinal 3, de la Carta Política (Artículo 

39 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
793 Artículo 6 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 32 de la Carta Política).
794 Artículo 6 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 32 de la Carta Política). Promulgó la libertad de empresa y la libre iniciativa privada.
795 Artículo 6 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 32 de la Carta Política).
796 Acto legislativo No. 1 de 1968, artículo 6.
797 Artículo 41, numeral 14 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 120, numeral 14 de la Carta Política).
798 La filosofía de Carlos Lleras Restrepo se resume en su propio aserto: “Los gobiernos débiles y anarquizados son el preludio de las dictaduras”. 
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OD�¿JXUD�GH�HVWDGR�GH�VLWLR799 y estableció la emergencia económica y social800. Prescribió la iniciativa 

exclusiva del Ejecutivo para presentar proyectos de ley ante el Legislativo (en el ámbito territorial 

DQWH� DVDPEOHDV� \� FRQFHMRV��� HQ� UHODFLyQ� FRQ� WHPDV� GH� ¿QDQ]DV� S~EOLFDV�� HFRQRPtD�� SODQL¿FDFLyQ� \�
organización del Estado801. Introdujo mayores competencias al presidente, al permitir: Declaratoria de 

XUJHQFLD�PDQL¿HVWD802, objeción a la ley803, potestad reglamentaria, consentir las leyes marco o cuadro 

para su mayor autonomía����\�PDQWHQHU�OD�¿JXUD�GH�IDFXOWDGHV�SUHFLVDV�\�SUR�WpPSRUH�FRQFHGLGDV�SRU�
el congreso al Ejecutivo805. Estableció que los representantes legales de establecimientos públicos y en 

juntas directivas de entidades nacionales y los gobernadores eran agentes del presidente806.

Sin embargo, para asegurar el equilibrio entre ramas del poder público estableció supervisiones. Dispuso el 

control político del Legislativo hacia el Ejecutivo, al facultar la acusación en la Cámara de Representantes 

y el juzgamiento en el Senado de altos dignatarios del Estado, y creó las comisiones especiales de planes 

y programas y del plan para evaluar su gestión807��'H�RWUR�ODGR��HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�FRQWURO�¿VFDO��GLVSXVR�
directrices en términos de calidades y funciones808. Proporcionó mayores grados de inspección a la rama 

Judicial, al establecer el control legal y al disponer la creación de la sala constitucional de la Corte Suprema 

GH�-XVWLFLD��SDUD�YHODU�SRU�OD�FRQVWLWXFLRQDOLGDG�GH�ODV�QRUPDV�MXUtGLFDV��7DPELpQ��GLVSXVR�TXH�OD�&RUWH�HQ�
pleno decidirá sobre exequibilidad de leyes, decretos y proyectos de ley809 y ejerciera la supervisión de los 

actos jurídicos dictados en situaciones de excepción (estado de sitio y emergencia económica)810.

En relación con el Legislativo: Determinó prorrogativas de las leyes. Estableció atribuciones y funciones 

del Senado y de la Cámara de Representantes. Redujo el número de miembros de corporaciones públicas 

(ambas cámaras del congreso, asambleas y concejos) y suscribió su tamaño al censo de cada entidad 

territorial. Instauró requisitos para ser elegido parlamentario. Otorgó representación en la cámara de 

representantes a los territorios nacionales (intendencias y comisarías). Señaló las reglas de mayorías 

y quórum en cuerpos colegiados. Impulsó comisiones permanentes. Dimensionó competencias entre 

Ejecutivo y Legislativo, en especial al trasladar iniciativas en proyectos de ley del último al primero811.

En materia judicial: Precisó atribuciones del Consejo de Estado812 y de la Corte Suprema de Justicia813. 

Delegó a la ley funciones y composición de los magistrados de tribunales administrativos que operaran 

en los departamentos y precisó que sus calidades, asignaciones y períodos serían las mismas de los 

magistrados de tribunales superiores.

Reorganizó la administrativa del Estado, al establecer la dicotomía entre entidades centralizadas, 

para ejercer actividades funcionales, y entes descentralizados, para desplegar acciones productivas���. 

Incorporó al marco constitucional las entidades descentralizadas (establecimientos públicos, empresas 

comerciales e industriales del Estado y sociedades de economía mixtas)815. Fijó los límites del país816.

Citado por JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Temis, Bogotá, 2001. P. 66.
799 Para afrontar dificultades propiciadas que atente contra el orden público, por conmoción o inestabilidad política y social interna y guerra 

exterior. Artículo 42 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 121 de la Carta).
800 Para preservar el orden propiciado por complicaciones de índole financiera, económica y social. Artículo 43 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 

(Artículo 122 de la Carta).
801 Artículo 13 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 79 de la Carta).
802 Al permitir la deliberación conjunta de comisiones análogas de Senado y Cámara en el estudio de proyectos de ley. Artículo 21 del Acto 

Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 91 de la Carta Política).
803 Artículo 20 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 88 de la Carta Política).
804 Artículo 41, numerales 21 y 22, del Acto Legislativo No. 1 de 1968 (Artículo 76, numerales 9 y 22, de la Carta Política).
805 Artículo 76, ordinal 12, de la Carta Política (Artículo 10, numeral 12, del Acto Legislativo no. 1 de 1968). Fueron consagradas en la Carta de 1886.
806 Artículo 120, ordinales 1 y 4 de la Carta Política (Artículo 41, numerales 1 y 4 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
807 Artículo 9 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 72 de la Carta Política).
808 Artículo 7 del Acto Legislativo (Artículo 59 de la Carta Política) y Artículo 8 del Acto Legislativo (Artículo 60 de la Carta Política).
809 Artículo 214 de la Carta Política (Artículo 71 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
810 Artículo 121 de la Carta Política (Artículo 42 del Acto Legislativo no. 1 de 1968) y Artículo 122 de la Carta Política (Artículo 43 del Acto 

Legislativo no. 1 de 1968).
811 Artículos 10 a 35 del Acto Legislativo No. 1 de 1968 (Artículo 75 a 110 de la Carta).
812 Artículo 141 de la Carta Política (Artículo 48 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
813 Artículo 214 de la Carta Política (Artículo 71 del Acto Legislativo no. 1 de 1968)
814 Artículo 132 de la Carta Política (Artículo 46 del Acto legislativo no. 1 de 1968).
815 Artículo 134 de la Carta Política (Artículo 47 del Acto legislativo No. 1 de 1968).
816 Artículo 1 del Acto Legislativo no. 1 de 1968 (Artículo 3 de la Carta).
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3URSRUFLRQy�PD\RU�JUDGR�GH�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�¿QDQFLHUD��(VWDEOHFLy�FRPR�HQWLGDGHV�
territoriales a departamentos, intendencias, comisarías y municipios o distritos municipales817. Estipuló 

atribuciones de asambleas818 y concejos819. Delegó nuevas competencias a gobernadores (que antes 

correspondían a entidades del orden nacional)820. Instituyó nuevos esquemas organizativos en el ámbito 

territorial (asociación de municipios, áreas metropolitanas821, juntas administradoras locales822, para 

fortalecer su gestión y generar mayor participación ciudadana). Estableció requisitos adicionales para 

creación de departamentos823��$XWRUL]y�HO�VLWXDGR�¿VFDO��FRPR�PHGLR�SDUD�WUDQVIHULU�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�
de la nación a entes territoriales, para uso exclusivo en salud y educación)���. Restituyó el poder decisorio 

de las corporaciones públicas de elección popular (asambleas y concejos), mediante esquema de mayoría 

simple. Estableció la elección de sus miembros mediante sufragio universal.

7DPELpQ�� LPSXOVy� OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�SDUWLGRV�SROtWLFRV�QRYHGRVRV�\� OD� LQFXUVLyQ�\� UHSUHVHQWDFLyQ�GH�
grupos minoritarios.

Cumpliendo lo dispuesto por la reforma constitucional de 1968, la administración de Carlos Lleras 
Restrepo elaboró los ‘Planes y Programas de Desarrollo 1969-1972¶�� µPlan Trienal¶825, que otorgó 

prioridad a la inversión social, en especial la dirigida a servicios públicos de vivienda popular, salud, 

educación, nutrición y fomento regional. Este mismo Gobierno organizó dos misiones o asesorías 

internacionales: En 1968 la comisión para estudio del sistema tributario, que originó ‘Propuesta de 
UHIRUPD� ¿VFDO� SDUD� &RORPELD¶826, dirigida por Richard Musgrave y en 1970 con la dirección de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) se preparó el estudio ‘Hacia el pleno empleo¶827.

Durante la administración de Misael Pastrana Borrero se preparó el plan Las Cuatro Estrategias828, que 

tomó como bases el Plan Trienal y el informe Hacia el pleno empleo y recogió experiencias en Colombia 

de Lauchlin Currie. Sus estrategias fueron: Fomento a la construcción para generar empleo, crecimiento 

de las exportaciones, incremento de la productividad del sector primario y mayor equidad.

Alfonso López Michelsen presentó el Programa de desarrollo económico y social: Plan para cerrar la 
brecha829��TXH�LPSXOVy�FXDWUR�SROtWLFDV�����0DFURHFRQyPLFD��PRQHWDULD�\�¿QDQFLHUD��¿VFDO�\�GH�FRPHUFLR�
exterior); 2. Sectorial (agropecuaria, industrial, exportaciones y desarrollo regional y urbano); 3. Social 

(Plan Nacional de Alimentación y Nutrición -PAN-, Programa de Salud y Saneamiento Ambiental, 

Programa de Integración de Servicios y Participación Comunitaria en zonas marginales urbanas, 

3URJUDPDV�GHO�6HFWRU�(GXFDWLYR�\�3URJUDPDV�GH�,QIUDHVWUXFWXUD�)tVLFD��\����)LQDQFLDFLyQ��6H�UHVDOWDQ�GH�
HVWH�*RELHUQR�ODV�UHIRUPDV�¿QDQFLHUD830 y tributaria831.

817 Artículo 2 de la Carta Política (Artículo 5 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
818 Artículo 187 de la Carta Política (Artículo 57 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
819 Artículo 197 de la Carta Política (Artículo 62 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
820 Artículo 194 de la Carta Política (Artículo 60 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
821 Artículo 198 de la Carta Política (Artículo 63 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
822 Artículo 196 de la Carta Política (Artículo 61 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
823 Artículo 182 de la Carta Política (Artículo 53 del Acto Legislativo no. 1 de 1968).
824 Artículo 182 de la Carta Política (Artículo 53 del Acto Legislativo no. 1 de 1968). Ley 46 de 1971.
825 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 1969-1972. 

DNP, Bogotá, 1969.
826 RICHARD MUSGRAVE Y MALCOLM GILLIS. FISCAL REFORM FOR COLOMBIA. Harvard Law School, Cambridge, 1969. RICHARD 

MUSGRAVE Y MALCOLM GILLIS. PROPUESTA PARA UNA REFORMA FISCAL PARA COLOMBIA. Banco de la República, Bogotá, 1974.
827 OIT. HACIA EL PLENO EMPLEO. Banco Popular, Bogotá, 1972.
828 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. LAS CUATRO ESTRATEGIAS. Andes, Bogotá, 1972. Ver también: DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE PLANEACIÓN. GUÍAS PARA UNA NUEVA ESTRATEGIA DE DESARROLLO: PLAN DE DESARROLLO 1971-1973. DNP, 
Bogotá, 1971.

829 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL. PARA CERRAR LA BRECHA: PLAN DE DESARROLLO SOCIAL, 
ECONOMICO Y REGIONAL 1975-1978. Banco de la República, Bogotá, 1976.

830 La reforma financiera y monetaria tuvo como finalidad modernizar al sector financiero: Permitió novedosos sistemas para captar recursos 
financieros, certificados de depósitos a término; liberó tasas de interés pasivas y activas, con el fin de impulsar ahorro e inversión; facultó nuevas 
categorías de entes financieros; promovió líneas de créditos de fomento y fondos financieros; recurrió a operaciones de mercado abierto y 
encajes bancarios para ejercer políticas contraccionistas; entre otras acciones.

831 Tuvo como referente las propuestas de la ‘Misión Musgrave’. Ver: MALCOLM GILLIS Y CHARLES E. MCLURE. LA REFORMA TRIBUTARIA 
COLOMBIANA DE 1974. Banco Popular, Bogotá, 1977.
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El Acto Legislativo 1 de 1975832�PRGL¿Fy�ORV�artículos 14, 15 y 171 de la Carta Política y derogó el 

artículo 1 del plebiscito de 1957, referentes a instituir la mayoría de edad a los 18 años, condicionar la 

calidad de ciudadano al ejercicio de elegir y ser elegido y desempeñar empleos públicos e institucionalizar 

el sufragio universal directo para elegir presidente y miembros de corporaciones públicas.

El Acto Legislativo 1 de 1977833 subrogó los artículos 98, 124, 125, 127 y 128 de la Constitución Política, 

relativos a atribuciones del Senado, elección del designado, faltas absolutas del presidente y salidas del 

presidente al exterior.

El Acto Legislativo 2 de 1977��� convocó y estableció pautas sobre Asamblea Constitucional para reformar 

la Carta Política, en exclusivo para deliberar sobre temas concernientes a administración departamental y 

municipal, ministerio público, consejo de Estado, administración de justicia y jurisdicción constitucional. 

7DPELpQ�HVWLSXOy�GHFLVLRQHV�UHODWLYDV�DO�WHPD�HOHFWRUDO�

El Acto Legislativo 1 de 1979835 consistió en reforma bastante extensa, que incluyó 65 artículos. Entre 

otro temas, se incorporaron aspectos como: Creación de la Fiscalía General de la Nación y el Consejo 
Superior de la Judicatura, institucionalización del plan nacional de desarrollo y la comisión del plan, 

UHIRUPDV�D��&RQWURO�¿VFDO��UDPD�/HJLVODWLYD��UDPD�(MHFXWLYD��UDPD�-XGLFLDO��0LQLVWHULR�3~EOLFR��HQWLGDGHV�
territoriales, esquema presupuestal y divisiones especiales del país. Su propósito fue resaltado por 

el jurista Pérez Escobar: “El objetivo básico de la Reforma de 1979 fue ante todo instrumental. Por 

consiguiente, no debe buscarse en ella la consagración de nuevos y revolucionarios principios sobre 

¿QHV�GHO�(VWDGR��JDUDQWtDV�GH�GHUHFKRV�GH�ODV�SHUVRQDV�\�FRQFHSFLRQHV�GH�OD�GHPRFUDFLD��)XH�UHIRUPD�
LQVWUXPHQWDO�TXH�VH�KL]R�FRQ�HO�¿Q�EiVLFR� LPSXHVWR�SRU� OD�QHFHVLGDG�GH�KDFHU�H¿FDFHV�GRV�UDPDV�GHO�
poder público: Legislativa y Jurisdiccional” 836.

/RV�DxRV�VHWHQWD�VH�FDUDFWHUL]DURQ�SRU�DXJH�GH�OD�DFWLYLGDG�ÀQDQFLHUD��'H�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�HO�PIB del 

�����HQ������SDVy�D������HQ�������GH����HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV��EDQFRV�\�FRUSRUDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV��HQ�
�����SDVy�D�����HQ�������YDULDGDV�ÀJXUDV���HQWRUQR�LQÁXLGR�SRU�VHULH�GH�KHFKRV��/D�Reforma Financiera 
de 1974 de López Michelsen� DXWRUL]y� GLYHUVRV� LQWHUPHGLDULRV� ÀQDQFLHURV� \� QRYHGRVRV� HVTXHPDV� GH�
captación y colocación de recursos, que propició competitividad y coadyuvó a incrementar las tasas de 

interés del mercado. El sistema tributario favorecía el endeudamiento, mediante deducciones, exenciones 

y descuentos, frente a trato oneroso al ahorro, a la inversión y a la producción, afectados con gravoso 

esquema de impuesto a la renta y complementarios, doble tributación a socios y sociedades, renta 

presuntiva, impuesto al patrimonio, remesa de ganancias al exterior, comparación patrimonial. Creación 

HQ������GHO�VLVWHPD�83$&��SDUD�LPSXOVDU�OD�FRQVWUXFFLyQ��VXVFLWy�PRGDOLGDG�GH�FDSWDFLyQ�\�FRORFDFLyQ�
onerosa y emergieron las corporaciones de ahorro y vivienda. Se impulsó préstamos de fomento y 

IRQGRV� ÀQDQFLHURV� SDUD� LUULJDU� UHFXUVRV� FRQ� GHVWLQR� H[FOXVLYR� D� HVWDEOHFLGDV� DFWLYLGDGHV� HFRQyPLFDV�
TXH�VH�TXHUtDQ�LPSXOVDU��SURSLFLDQGR�GLVFULPLQDFLyQ�HQ�HO�PHUFDGR�ÀQDQFLHUR��([WUDRUGLQDULD�ERQDQ]D�
cafetera837��TXH�LQÀX\y�HQ�DOWRV�JUDGRV�GH�LQÀDFLyQ��(VWH�HVFHQDULR�SURSLFLy�FDPELRV�HQ�OD�FRQGXFWD�GH�ORV�
colombianos: Proclividad a la especulación, propensión al endeudamiento838, mayor demanda de dinero 

para transacciones, tendencia a crear empresas839 e ímpetu a lograr rentabilidad.

Esta circunstancia incluyó amplia cantidad de dinero en circulación, con consecuentes efectos 

832 Diario Oficial 34.472. Bogotá, 21 de enero de 1976.
833 Diario Oficial 4.728. Bogotá, 21 de febrero de 1977.
834 Diario Oficial 34.935. Bogotá, 23 de diciembre de 1977.
835 Diario Oficial 35.416. Bogotá, 20 de diciembre de 1979. Derogó los artículos 97 (ordinal 3), 137 (inciso 3), 138, 139, 140, 156 y 173 de la 

Constitución Política y el artículo 12 del plebiscito del 1 de diciembre de 1957 y modificó los artículos 7 (inciso 2), 47 58, 60, 68, 69, 70 (inciso 1), 
72, 73, 74, 76 (inciso 1 y numerales 4, 6, 11, 12 y 22), 78, 80, 81 (varios incisos), 82, 94, 98 (numeral 3), 102 (ordinal 4), 103, 104, 105, 107, 108 
(incisos 1 y 2), 109, 113, 118, 119, 120 (numeral 22), 121, 122 (parágrafo), 136, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 148, 149, 154, 157, 158, 160 (inciso 
2), 161, 162, 190 (inciso 4), 207, 208, 210, 214, 215, 216 y 217 de la Constitución Política.

836 JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 2004. Pp. 197, s.
837 Las reservas internacionales pasaron de US$152 millones en 1970 a US$1.166 millones en 1976 y US$5.630 millones en 1981. Reconocida 

como la mayor bonanza en todos los tiempos.
838 En el mercado de capitales se originó gran desarrollo de la negociación de títulos valores de renta fija (papeles de deuda), en desmedro de los 

de renta variables (acciones).
839 Se presentó gran dinamismo del sector real de la economía, que permitió amplio crecimiento del PIB durante esta época. Sin embargo, las 

empresas presentaron baja solidez (mínimo patrimonio) y alto endeudamiento. Su proliferación se basó en recursos captados mediante créditos.
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LQÀDFLRQDULRV��TXH�REOLJy�DO�*RELHUQR�GH�López DO�¿QDO�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHWHQWD�D�HMHUFHU�GUiVWLFDV�
políticas contraccionistas���. Sus efectos reales fueron nocivos���: Restringir y encarecer los créditos, 

aumentar la tasa de interés, incrementar la inversión especulativa, reducir la inversión productiva, 

impulsar el endeudamiento no formal���, generar prácticas no ortodoxas���, propiciar crisis empresarial���. 

6H�DSUHFLy�LQH¿FDFLDV�\�FDUHQFLDV�HQ�OD�VXSHUYLVLyQ�GH�OD�Superintendencia Bancaria. La crisis originó: 

7UDVODGR�GH�UHFXUVRV�GH�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�SULYDGDV�D�HVWDWDOHV��UHVXOWDGRV�¿QDQFLHURV�QHJDWLYRV��HQ�
especial de la banca privada�����LQWHUYHQFLyQ�D�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV���.

Desde 1986 se tomaron acciones para corregir los estragos causados por la crisis más delicada vivida por el 

VHFWRU�¿QDQFLHUR��(QWUH�RWUDV�GHFLVLRQHV�VH�UHVDOWDQ��&UHDFLyQ�GH�IRQGRV�¿QDQFLHURV�SDUD�LQ\HFWDU�UHFXUVRV�
D�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�\�HPSUHVDV�DIHFWDGDV��Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fondo 
de Democratización del Sector Financiero, Fondo de Capitalización y Democratización Empresarial), 
reestructuración de la Superintendencia Bancaria y políticas para atracción de inversión extranjera.

El Gobierno de Julio César Turbay Ayala preparó y presentó el Plan de Integración Nacional (PIN)���, que 

propugnó por lograr el desarrollo económico, mediante cuatro objetivos: 1. Descentralización económica 

y autonomía regional. 2. Fomento de las comunicaciones y el transporte. 3. Impulso al sector minero y 

HQHUJpWLFR�����'HVDUUROOR�VRFLDO��&RQ�HO�¿Q�GH�ORJUDU�ORV�REMHWLYRV�GH�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�\�DXWRQRPtD�UHJLRQDO�
trazado en el Plan de Integración Nacional, se contrató la Misión de Finanzas Intergubernamentales en 
Colombia en el período 1980-1981, dirigida por Richard Bird y Roberto Junguito���.

El Acto Legislativo 1 de 1981��� autorizó erigir en departamento a la intendencia del Caquetá��0RGL¿Fy�
el artículo 83 de la Carta Política.

Durante el mandato de Belisario Betancur se presentó el plan Cambio con equidad850, con objetivos 

de: Reactivar la economía, consolidar el desarrollo y lograr el cambio social (estabilidad, crecimiento 

y equidad). Precisó políticas sectoriales, comerciales y sociales. En este período se organizó la Misión 
Chenery, en honor a su director Hollis Chenery��FRQ�HO�¿Q�GH�HVWXGLDU�OD�VLWXDFLyQ�GHO�HPSOHR��(O�LQIRUPH�
¿QDO� VH� WLWXOy� El problema laboral colombiano851�� 7DPELpQ� FRQIRUPy� OD� FRPLVLyQ� SDUD� HVWXGLDU� OD�
ejecución del gasto público en Colombia852.

El Acto Legislativo 1 de 1983853 reformó el artículo 113 de la Carta Política, relativo a estipendio de los 

miembros del Congreso de la República.

El Acto Legislativo 1 de 1986 ����PRGL¿Fy�ORV�artículos 171, 200, 201, 194 (ordinal 8), 197 y 199 de la 

840 Reducción de los cupos de créditos, aumento del encaje legal, establecimiento del encaje marginal, innovación de operaciones de mercado 
abierto, instauración de depósitos previos a importaciones, aumento de tasas de interés, entre otras medidas.

841 BANCO CAFETERO. DIAGNÓSTICO SOBRE CRISIS EN EL SECTOR FINANCIERO. Mimeógrafo. Unidad de Planeación y Estudios 
Económicos, Bogotá, 1984.

842 Propiciados por intermediarios financieros sin control institucional: Mesas de dinero, agiotistas, prestamistas, especuladores.
843 Concentración del crédito, auto-préstamos, préstamos sin garantías reales, deficiencia en estudios de endeudamiento.
844 Sus indicadores financieros eran ampliamente preocupantes: Altos grados de endeudamiento, incumplimiento de diversos compromisos, 

baja solidez, mínima liquidez, alta proporción de activos improductivos, leve proporción de recuperación de la cartera, resultado negativo o 
levemente positivo, altos costos de producción, entre otros. Este contexto indujo a masivas liquidaciones, concordatos preventivos o quiebras. 
Situación diagnosticada como verdadera situación de crisis recesiva.

845 Exceso de activos improductivos: Cartera vencida y perdida o sin valor, inversiones improductivas en actividades diferentes al giro ordinario 
del negocio, situación de iliquidez o baja liquidez, exigua solidez, alto endeudamiento, alta proporción de costos, resultado financiero negativo.

846 5 bancos (4 nacionalizados y 1 liquidado), 2 corporaciones financieras, 2 compañías de seguros y 4 compañías de financiamiento comercial.
847 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. PLAN DE INTEGRACION NACIONAL: PLAN DE DESARROLLO 1979-1982. Industria 

Continental Gráfica, Bogotá, 1980. 2 Tomos.
848 MISIÓN DE FINANZAS INTERGUBERNAMENTALES. FINANZAS INTERGUBERNAMENTALES EN COLOMBIA. Departamento 

Nacional de Planeación, Bogotá, 1981.
849 Diario Oficial 35.685. Bogotá, 22 de enero de 1981.
850 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. CAMBIO CON EQUIDAD: PLAN DE DESARROLLO 1983-1986. Antares, Bogotá, 

1983.
851 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN Y SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE (SENA). EL PROBLEMA LABORAL COLOMBIANO. Contraloría General de la República, Bogotá, 1987.
852 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. COMISIÓN DEL GASTO PÚBLICO: INFORME FINAL 1986. Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Bogotá, 1986. Autorizado mediante Decreto 742 de 1985, editado en 1986.
853 Diario Oficial 36.381. Bogotá, 21 de noviembre de 1982.
854 Diario Oficial 37.304. Bogotá, 10 de enero de 1986.
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Carta Política. Instituyó la descentralización política para municipios, al instaurar la elección popular 

de alcaldes mediante sufragio universal directo855. Propulsó esquemas de consultas ciudadanas. Emitió 

pautas relativas a municipios, alcaldes, concejos, personeros, contralores municipales y del distrito 

especial de Bogotá. El Acto Legislativo 1 de 1986 fue trascendental para las instituciones políticas 

colombianas, al lograr avances en tópicos como: Descentralización y democracia.

En la Administración de Virgilio Barco Vargas se presentó el Plan de Economía Social856, basado en 

tres estrategias: Desarrollo social, crecimiento económico y orientación de la política macroeconómica. 

Propuso serie de políticas: Desarrollo territorial, modernización de la administración pública y fomento 

de la infraestructura física, servicios básicos y minería. Dentro de la política social se destacan los 

siguientes proyectos: Programa Nacional de Rehabilitación (PNR)857, Plan para Erradicar la Pobreza 
Absoluta y Plan de Desarrollo Integral Campesino. En materia de crecimiento se enfatizó en las políticas 

WULEXWDULDV� \� ¿QDQFLHUDV�� SDUD� FRDG\XYDU� D� OD� JHQHUDFLyQ� GH� DKRUUR� H� LQYHUVLyQ� GH� ORV� SDUWLFXODUHV�� \�
OD� SROtWLFD� GH� JDVWR� S~EOLFR�� SDUD� UHRULHQWDU� OD� LQYHUVLyQ� HVWDWDO� \� FRQVHJXLU� PD\RU� H¿FLHQFLD� HQ� VX�
asignación. En este lapso, se conformó misión dirigida por Charles McLure para estudiar el impuesto a 

la renta, con objetivo de analizar actividades ligadas a negocios y capital, medir efectos de ajustes por 

LQÀDFLyQ��HMHUFHU�IDFXOWDGHV�H[WUDRUGLQDULDV��FRQIHULGDV�PHGLDQWH�Ley 75 de 1986, y ejercer reformas a 

los procedimientos consagrados en el Decreto 2503 de 1987, generó el informe: La tributación de la 
renta proveniente de los negocios y del capital en Colombia858��7DPELpQ��PHGLDQWH�Decreto 1150 de 
1989 se organizó la Comisión presidencial para la reforma de la administración pública del Estado 
colombiano859, que estudió cinco temas: Democratización de la administración pública, productividad 

VRFLDO�GH�UHFXUVRV�S~EOLFRV��H¿FLHQFLD�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�\�GH�ORV�IXQFLRQDULRV públicos, fortalecimiento 

institucional y capacidad gerencial de ministerios y departamentos administrativos.

Durante la administración de César Gaviria se presentó el 3ODQ�GH�GHVDUUROOR��5HYROXFLyQ�SDFt¿FD860. 

Sus estrategias fueron: Impulsar la estructura social, fortalecer la infraestructura física, proteger 

DO�PHGLR� DPELHQWH� \� SURPRYHU� HO� GHVDUUROOR� FLHQWt¿FR� \� WHFQROyJLFR�� 6H� RUJDQL]y� OD�Misión para la 
GHVFHQWUDOL]DFLyQ�\�ODV�¿QDQ]DV�GH�ODV�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�HQ�&RORPELD, dirigida por Eduardo Wiesner, 

y cuyos objetivos fueron proseguir investigaciones de la misión sobre Finanzas Intergubernamentales 
en Colombia�� VXPLQLVWUDU� D� ORV� JRELHUQRV� YLVLyQ� JOREDO� GH� GHVFHQWUDOL]DFLyQ� \� IHGHUDOLVPR� ¿VFDO� \�
desarrollar propósitos de ajustes institucionales y descentralización, como resultado se publicó el 

informe: ‘Colombia: Descentralización y Federalismo Fiscal¶861.

La administración de Ernesto Samper presentó el plan nacional de desarrollo denominado El salto 
social862. Fue el primer plan de desarrollo aprobado mediante ley orgánica (Ley 188 de 1995), en 

cumplimiento del mandato institucional conferido por la Constitución Política consagrada en 1991. Su 

propósito medular se resume en el crecimiento integral de la persona humana y el desarrollo solidario de 

la colectividad863. Otorgó prioridad al empleo y la educación.

Durante la administración de Andrés Pastrana Arango se aprobó a través de Ley 508 de 1999 el 

Plan nacional de desarrollo denominado “Cambio para construir la paz”, su designio esencial fue 

855 Reglamentada por las Leyes 78 de 1986 y 49 de 1987.
856 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. PLAN DE ECONOMIA SOCIAL: PLAN DE DESARROLLO 1987-1990. Editorial 

Presencia, Bogotá, 1987.
857 Considerado por algunos tratadistas como el programa de mayor contenido social que se haya ejecutado en Colombia.
858 DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS NACIONALES. LA TRIBUTACION DE LA RENTA PROVENIENTE DE LOS NEGOCIOS Y DEL 

CAPITAL EN COLOMBIA. Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Bogotá, 1988.
859 PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO. COMISIÓN PRESIDENCIAL PARA LA REFORMA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO COLOMBIANO: INFORME FINAL. ESAP, Bogotá, 1990, PNUD-Proyecto COL/88/018.
860 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. LA REVOLUCIÓN PACÍFICA: PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

1990-1994. Servigraphic, Bogotá, 1991.
861 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. COLOMBIA: DESCENTRALIZACION Y 

FEDERALISMO FISCAL. Impreandes, Bogotá, 1992.
862 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. EL SALTO SOCIAL: PLAN DE DESARROLLO, 

LEY DE INVERSIONES 1994-1998. DNP, Bogotá, 1995.
863 Ley 188 de 1995, artículo 1.
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el crecimiento sostenido y la cohesión social���. Se propuso cuatro estrategias: Estado participativo, 

reconstrucción del tejido social, desarrollo y paz y fomento a las exportaciones.

En el lapso 1998-1999 se experimentó crisis en el VHFWRU�¿QDQFLHUR865��FDUDFWHUL]DGD�SRU� LQH¿FLHQWH�H�
LQH¿FD]�VXSHUYLVLyQ�\�PDUFR�UHJXODWRULR�OD[R��&RQ�SURWDJRQLVPR�GH�FOGAFIN, se impulsó en 1999 el 

3URJUDPD�GH�VDOYDPHQWR�GHO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR, basado en cuatro tácticas: 1) Mayores recursos al sector 

público: Privatizar entidades viables (Bancafé, Granahorrar, IFI, FES) y liquidar las no viables (BCH, 

Caja Agraria���FRQ�HO�¿Q�GH�GHMDU�FRPR�~QLFD�HQWLGDG�¿QDQFLHUD�S~EOLFD�DO�Banco Agrario para ejercer 

funciones de fomento al sector primario. 2) Fortalecer entidades privadas, mediante capitalización 

con líneas de crédito. 3) Vigorización a FOGAFÍN�� PHGLDQWH� ¿QDQFLDFLyQ� D� WUDYpV� GH� FRQWULEXFLyQ�
SDUD¿VFDO866�\�UHFXUVRV�GHO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR�QDFLRQDO�����5HIRUPD�DO�HPLWLUVH�PDUFR�MXUtGLFR��Ley 510 
de 1999867 y Ley 795 de 2003868.

Álvaro Uribe Vélez, en su primera administración formuló el plan de desarrollo Hacia un Estado comu-
nitario (2002-2006), facultado mediante Ley 812 de 2003��FX\D�¿QDOLGDG�IXH�JDUDQWL]DU�(VWDGR�SDUWLFL-
pativo, gerencial y descentralizado869. Se propuso cuatro estrategias: Seguridad democrática, crecimiento 

HFRQyPLFR�VRVWHQLEOH�\�JHQHUDFLyQ�GH�HPSOHR��HTXLGDG�VRFLDO�\�WUDQVSDUHQFLD�\�H¿FLHQFLD�GHO�(VWDGR�

Para su segundo mandato, Álvaro Uribe Vélez presentó el plan de desarrollo Estado comunitario: 
Desarrollo para todos (2006-2010)870, aprobado por Ley 1151 de 2007. Sus prioridades fueron: Mantener 

el crecimiento económico y complementado con desarrollo social871. Incorporó siete metas: Estado 

comunitario, defensa y seguridad democrática, incremento del empleo, crecimiento económico sostenido, 

gestión ambiental y prevención del riesgo y equidad y desarrollo social.

Juan Manuel Santos, en su primera gestión, presentó el plan denominado Prosperidad para todos, 

autorizado mediante Ley 1450 de 2011872. Precisó ocho ejes de política: Innovación productiva, buen 

gobierno, relevancia internacional, sostenibilidad ambiental, crecimiento sostenido, igualdad de 

oportunidades, consolidación de la paz y convergencia regional”873. Para su logro impulsó serie de 

acciones, señaladas como locomotoras.

Para su segundo mandato, Juan Manuel Santos preparó el plan Todos por un nuevo país: Paz, equidad, edu-
cación�����6X�¿QDOLGDG�HV��³&RQVWUXLU�XQD�&RORPELD�HQ�SD]��HTXLWDWLYD�\�HGXFDGD´875. Para el logro de los obje-

tivos, se plantearon cinco estrategias transversales: Infraestructura y competitividad, movilidad social, trans-

formación del campo y crecimiento verde, consolidación del Estado social de derecho y buen gobierno876.

864 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1998-
2002: CAMBIO PARA CONSTRUIR LA PAZ. Impreandes, Bogotá, 1999. P. 29

865 DIRECCIÓN ESTUDIOS SECTORIALES, CONTRALORÍA DELEGADA PARA GESTIÓN PÚBLICA E INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CRISIS DEL SECTOR FINANCIERO. Mimeógrafo, Bogotá, 2002.

866 Lograda mediante emergencia económica, correspondiente al 2% a transacciones financieras. Luego, fue autorizado por ley como impuesto, 
aumentando la tarifa al 3% y perdiendo su carácter de destinación específica.

867 Pretendió modernizar la supervisión al sector financiero acorde con patrones internacionales: Evaluación con énfasis en indicadores que 
reduzcan los riesgos. Se impulsaron acciones preventivas.

868 Otorgó mayor autonomía a la Superintendencia Bancaria, constituyó comité para el seguimiento del sector financiero, estipuló nuevas 
operaciones para estimular demanda y oferta de crédito, propuso sistema de información de usuarios para reducir asimetría y riesgo moral, 
instituyó la figura del defensor del cliente, pretendió promover la confianza del público al establecer mayores requisitos a entidades en 
salvamento, incorporó nuevas modalidades de crédito: Leasing habitacional, microcrédito inmobiliario, créditos a micro, pequeñas y medianas 
empresas y cobertura por inflación. 

869 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (2002-2006): HACIA UN ESTADO 
COMUNITARIO. Imprenta Nacional de Colombia, Bogotá, 2003. P. 19. Autorizado mediante Ley 812 de 2003.

870 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. PLAN DE DESARROLLO (2006 – 2010): ESTADO COMUNITARIO DESARROLLO 
PARA TODOS. DNP, Bogotá, 2007. Facultado por Ley 1151 de 2007.

871 Ley 1151 de 2007, artículo 1.
872 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2014: PROSPERIDAD PARA 

TODOS. DNP, Bogotá, 2011. Aprobado por Ley 1450 de 2011.
873 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2014: PROSPERIDAD PARA 

TODOS. Id. Pp. 21, s.
874 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018: TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS. PAZ, EQUIDAD, EDUCACIÓN. Versión preliminar para discusión del Consejo Nacional de Planeación. DNP, Bogotá, 2014, 
disponible en: [https://colaboracion.dnp.gov.co].

875 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018: TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS. PAZ, EQUIDAD, EDUCACIÓN. Id. P. 2.

876 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018: TODOS POR UN 
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1.5  ESTADO CONTEMPORÁNEO

(O� VLJOR� ;;� VH� FDUDFWHUL]y� SRU� SUHVHQFLD� GH� FRQFHSFLRQHV� ¿ORVy¿FDV� LQQRYDGRUDV� \� GLVtPLOHV877. Se 

resaltan posiciones impulsadas por instituciones democráticas, Estado social, en concordancia con 

enfoques orientados por impulsos a la actividad emprendedora, las libertades y la competitividad, 

Estado neoliberal. Preceptos a los que se otorgan prelación acorde con las políticas públicas asumidas 

en cada entorno y en consideración al espacio y tiempo. Estos principios han sido estudiados en sesiones 

anteriores al abordarse los Estados contemporáneos.

Entre las primeras se destacan, entre otras: Función social de la propiedad privada, democratización 

de la propiedad, regulaciones para evitar abusos por posición dominante o concentración, supervisión, 

estabilidad económica y social, protección a grupos minoritarios y al medio ambiente, derechos 

colectivos, cesiones de decisiones del centro a la periferia, imperio de la Constitución sobre las leyes, 

autodeterminación de los pueblos, descentralización, equilibrio, colaboración y restricciones entre 

poderes, diversidad de controles, pluralismo político y constitucional, cooperación entre poderes, 

gobierno representativo, participación ciudadana, tutela a derechos fundamentales, gobernabilidad.

Entre las últimas se resaltan, entre otras: Reducción del tamaño del Estado, apertura económica, garantía a 

las libertades, transferencia de la propiedad pública al sector privado. Liberalización. Desreglamentación. 

Seguridad jurídica. Globalización.

Siguiendo el mismo esquema investigativo abordado en los apartes precedentes, a continuación se 

revisará el devenir histórico del ordenamiento institucional colombiano a partir del génesis de la Carta 
Política de 1991878, suscitada por transformaciones institucionales ejercidas en Europa y América del 
Norte�D�¿QHV�GHO�VLJOR�;;��EDVDGDV�HQ�UHTXHULPLHQWRV�GH�UHQRYDU� ODV�HVWUXFWXUDV�GHO�(VWDGR��VXVWLWXLU�
normas consideradas vetustas e incorporar avances relativos al Estado social de derecho.

Estas evoluciones institucionales se ejercieron de manera paulatina. Fue proceso impulsado por fuerzas 

vivas de la sociedad y grupos de presión, en especial, la academia, que participó de forma activa en las 

mesas de trabajo que antecedieron la consagración de la Constitución. Luego, de manera vehemente 

intervinieron los partidos políticos y los jerarcas del Estado, que factiblemente incidió de manera negativa 

en los propósitos de lograr Carta Política de índole más social y menos neoliberal.

Durante la Administración del presidente Virgilio Barco Vargas, se aprovecharon las elecciones del 

11 de marzo de 1990 para congresistas, diputados, alcaldes, concejales municipales e intendenciales, 

consejeros comisariales y consulta del partido liberal, para impulsar la denominada séptima papeleta, que 

indagaba sobre la conveniencia de convocar Asamblea Nacional Constituyente, impulsada por el mundo 

académico para remplazar la Carta de 1886, bajo el lema ‘todavía podemos salvar a Colombia¶��VXIUDJLRV�
QR�FRQWDELOL]DGRV�R¿FLDOPHQWH��SHUR�TXH�VXVFLWDURQ�DFWRV�GH�SUHVLyQ879.

El Decreto 927 de mayo 3 de 1990 estableció que “mientras subsista turbado el orden público y el estado 

de sitio en el territorio nacional, la organización electoral adoptará medidas conducentes a contabilizar 

los votos que se produzcan en la fecha de las elecciones presidenciales de 1990, en torno a la posibilidad 

de integrar Asamblea Constitucional”.

La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 24 de mayo de 1990 (Expediente No. 2149 E), señaló 

ajustado el Decreto 927 de 1990 a la Constitución Política��5HFRQRFLy�TXH�OD�GHFLVLyQ�GHO�SXHEOR�FRQ¿HUH�
mandato político y, con base en ello, facultó integrar Asamblea Constitucional para propiciar novedosa 

NUEVO PAÍS. PAZ, EQUIDAD, EDUCACIÓN. Id. P. 7.
877 ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA. HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA (XLI volúmenes). Lerner, Bogotá, 1986. ANTONIO 

JOSÉ RIVADENEIRA VARGAS. HISTORIA CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 1510-2000. Editorial Bolivariana Internacional, Tunja, 2002. 
JAVIER OCAMPO LÓPEZ. EL PROCESO IDEOLÓGICO DE LA EMANCIPACIÓN EN COLOMBIA. Editorial Planeta, Bogotá, 1999. LUIS 
BARRIOS. HISTORIA DE COLOMBIA. Editorial Cultural, Bogotá, 1984. 

878 Gacetas Constitucionales no. 114, 116 y 125 de 1991. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Op cit. 
Pp. 201, ss. CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA. CONSTITUCIONES POLÍTICAS NACIONALES DE COLOMBIA. Op cit. JAVIER HENAO 
HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. Pp. 135, ss. DIEGO YOUNES MORENO. DERECHO 
CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Op cit. Pp. 59, ss.

879 JAVIER HENAO HIDRÓN. PANORAMA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL COMBIANO. Op cit. P. 121.
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Carta Política, poder constitucional derivado o delegado. Adujo que las instituciones como estaban 

GLVHxDGDV� HUDQ� LQVX¿FLHQWHV� SDUD� HQIUHQWDU� GLYHUVDV� IRUPDV� GH� YLROHQFLD�� \� YHQtDQ� VLVWHPiWLFDPHQWH�
SHUGLHQGR�H¿FDFLD��KDVWD�FRQYHUWLUVH�HQ�LQRFXDV880.

El proceso electoral presidencial del 27 de mayo de 1990 incluyó papeleta adicional, para votar positiva o 

negativamente por la convocatoria de Asamblea Constitucional, con propósito de fortalecer la democracia.

El Ejecutivo, mediante Decreto Legislativo No. 1926 de agosto 24 de 1990, dictó medidas tendientes a res-

tablecer el orden público y convocó una Asamblea Constitucional, para renovar la Constitución Política.

La Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 9 de octubre de 1990 (Expediente No. 2214) autorizó 

la convocatoria de la Asamblea Constitucional que se encargaría de dictar la Constitución Política de 
1991, al declarar exequible al Decreto 1926 de 1990.

El 9 de diciembre de 1990 se efectuaron los comicios populares para conformar la Asamblea 
Constitucional��TXH�VHVLRQy�HQWUH�HO���GH�IHEUHUR�\���GH�MXOLR�GH�����881. Como resultado, se promulgó la 

Constitución Política de 1991882.

Se ha interpretado como código constitucional sumamente extenso, 380 artículos y 59 disposiciones 

transitorias. Incorporó trece títulos sobre: principios fundamentales (título I), derechos, garantías y 
deberes (título II), habitantes y territorio (título III), participación democrática y partidos políticos 

(título IV), organización del Estado (título V), Rama Legislativa (título VI), Rama Ejecutiva (título VII), 

Rama Judicial (título VIII), elecciones y organización electoral (título IX), organismos de control (título 

X), organización territorial (título XI), régimen económico y de la hacienda pública (título XII), reforma 
de la Constitución (título XIII).

En su artículo primero, la Carta Política de 1991�GH¿QLy�D�Colombia como Estado social de derecho, 

organizado como República unitaria, descentralizada y con autonomía de sus entidades territoriales. 

Para efectos políticos y administrativos se dividió en departamentos, municipios y distritos, entre otras 

jurisdicciones especiales, como regiones, provincias, áreas metropolitanas y entidades territoriales 

indígenas. Su forma de gobierno es proclamada como democrática, pluralista y participativa y fundó sus 

instituciones en el respeto a la dignidad humana y la prevalencia del interés general. Estableció división 

de poderes y suscitó entes especiales electorales y de control.

Las características de la Carta Política de 1991 se estudiarán con detalle en la sección ‘esquemas de 
Estado en la Carta Política colombiana¶�

La Carta Política de 1991 ha sido objeto de numerosas reformas:

El acto legislativo 1 de 1993883 erigió a Barranquilla como Distrito Especial, Industrial y Portuario. 

0RGL¿Fy�DO�artículo 356 de la Carta Política.

El acto legislativo 2 de 1993��� adoptó medidas transitorias sobre los planes nacionales de desarrollo 
SDUD�ORV�DxRV������\������

El acto legislativo 3 de 1993885�PRGL¿Fy�ORV�artículos 134 y 261 de la Carta Política. Referente a faltas 

absolutas y temporales de miembros de corporaciones públicas.

El acto legislativo 1 de 1995886 reformó el artículo 357 relacionado con la participación de municipios en 

los ingresos corrientes de la Nación.

880 [www.ramajudicial.gov.co].
881 Se eligieron 70 constituyentes, luego se adicionaron 4 provenientes de grupos guerrilleros reinsertados. Se organizó en 5 comisiones.
882 Publicada el 7 de julio de 1991 en Gaceta Constitucional, en versión provisional. Su publicación definitiva fue en Gaceta Constitucional del 6 

de septiembre de 1991.
883 Diario Oficial 40.995. Bogotá, 18 de agosto de 1993.
884 Diario Oficial 41.117. Bogotá, 24 de noviembre de 1993.
885 Diario Oficial 41.140. Bogotá, 16 de diciembre de 1993.
886 Diario Oficial 42.132. Bogotá, 1 de diciembre de 1995.
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El acto legislativo 2 de 1995887 adicionó al artículo 221, concerniente a delitos cometidos por miembros 

de la fuerza pública en servicio activo888.

El acto legislativo 1 de 1996889�PRGL¿Fy�ORV�artículos 299 y 300890 de la Constitución Política, relativos a 

condiciones y funciones de la corporación administrativa de elección popular y asamblea departamental.

El acto legislativo 1 de 1997891 reformó al artículo 35 de la Constitución Política, concerniente a 

extradición de colombianos de nacimiento892.

El acto legislativo 1 de 1999893�PRGL¿Fy�DO�artículo 58 de la Constitución Política, inherente a garantías 

a la propiedad privada y demás derechos adquiridos con arreglo a leyes civiles.

El acto legislativo 1 de 2000��� enmendó el inciso 1 del artículo 322 de la Constitución Política, 

correspondiente al Distrito Capital de Bogotá.

El acto legislativo 2 de 2000895 reformó el artículo 52 de la Constitución Política, relativo al ejercicio de 

actividades deportivas, recreativas, competitivas y autóctonas.

El acto legislativo 1 de 2001896�PRGL¿Fy�ORV�artículos 356897 y 357898 de la Carta Política, relativos a 

FRPSHWHQFLDV�\�UHFXUVRV�\�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�SDUWLFLSDFLRQHV��7DPELpQ�LQFOX\y�DO�artículo 347 parágrafo 

transitorio, relativo a limitaciones a aumento de determinadas partidas del presupuesto de gastos generales 

del orden nacional durante los períodos 2002 a 2008899.

El acto legislativo 2 de 2001900 adicionó al artículo 93 de la Constitución Política, en lo relativo a reconocer 

\�UDWL¿FDU�OD�MXULVGLFFLyQ�GH�OD Corte Penal Internacional, en los términos previstos en el Estatuto de Roma 
adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas.

El acto legislativo 1 de 2002901� PRGL¿Fy� HO� artículo 96 de la Constitución Política, pertinente a la 

GH¿QLFLyQ�GH�DWULEXWR�GH�QDFLRQDOHV�FRORPELDQRV�

El acto legislativo 2 de 2002902 enmendó el período e inhabilidades de gobernadores, diputados, alcaldes, 

concejales y ediles, consignados en los artículos 303, 299, 314, 312, 323 y 318 de la Carta.

El acto legislativo 3 de 2002903 reformó los artículos 116, 250904 y 251905 de la Carta, relativos a la 

administración de justicia (Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo 
Superior de la Judicatura, Fiscalía General de la Nación, tribunales y jueces).

887 Diario Oficial 42.159. Bogotá, 21 de diciembre de 1995.
888 Acto legislativo declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-387-97 del 19 de agosto de 1997, magistrado ponente, 

Fabio Morón Díaz.
889 Diario Oficial 42.688. Bogotá, 17 de enero de 1996.
890 Artículos declarados exequibles por la Corte Constitucional mediante sentencia C-222-97 de 29 de abril de 1997 de magistrado ponente José 

Gregorio Hernández Galindo.
891 Diario Oficial 43.195. Bogotá, 17 de diciembre de 1997.
892 Acto Legislativo declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-543-98 del 1 de octubre de 1998, magistrado ponente 

Carlos Gaviria Díaz.
893 Diario Oficial 43.662. Bogotá, 10 de agosto de 1999.
894 Diario Oficial 44.138. Bogotá, 23 de agosto de 2000.
895 Diario Oficial 44.133. Bogotá, 18 de agosto de 2000.
896 Diario Oficial 44.506. Bogotá, 1 de agosto de 2001.
897 Apartes declarados exequibles por la Corte Constitucional mediante sentencia C-614-02 de 6 de agosto de 2002, magistrado ponente Rodrigo 

Escobar Gil.
898 Apartes declarados exequibles por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-487-02 de 26 de junio de 2002, magistrado ponente Álvaro 

Tafur Galvis.
899 Declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-614-02 de 6 de agosto de 2002, magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 

Con sentencia C-692-02 de 27 de agosto  de 2002, magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional  declaró estese a lo 
resuelto en la sentencia C-614-02.

900 Diario Oficial 44.663. Bogotá, 31 de diciembre de 2001.
901 Diario Oficial 44.693. Bogotá, 31 de enero de 2002.
902 Diario Oficial 44.893. Bogotá, 7 de agosto de 2002.
903 Diario Oficial 45.040. Bogotá, 20 de Diciembre de 2002.
904 Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-1092-03 de 19 de noviembre de 2003, magistrado ponente 

Álvaro Tafur Galvis.
905 Aparte declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-1092-03 del 19 de noviembre de 2003, magistrado ponente 

Álvaro Tafur Galvis.
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El acto legislativo 1 de 2003906�PRGL¿Fy�ORV�artículos 107 (garantías y derechos a fundar, organizar y 

GHVDUUROODU�SDUWLGRV�\�PRYLPLHQWRV�SROtWLFRV�\�OLEHUWDG�GH�D¿OLDUVH�R�UHWLUDUVH�GH�HOORV���108 (personería 

MXUtGLFD�GH�SDUWLGRV�\�PRYLPLHQWRV�SROtWLFRV�\�JUXSRV�VLJQL¿FDWLYRV�GH�FLXGDGDQRV�907; 109��¿QDQFLDFLyQ�
de partidos y movimientos políticos)908; 111 (derecho a utilizar medios de comunicación que hagan uso 

del espectro electromagnético por partidos y movimientos políticos), 112 (ejercicio libre de la función 

crítica por partidos y movimientos políticos), parágrafo del 125 (períodos institucionales y reemplazo de 

cargos de elección), numeral 2 del 135 (período del secretario de la Cámara de Representantes)909; 160 

(votación de proyectos de ley), 161 (discrepancias en Senador y Cámara de Representantes respecto de 

proyectos de ley), numeral 8 del 179 (inhabilidades de congresistas, múltiple elección)910, 258 (sufragio 

universal), 263 (procesos de elección popular), 264 (Consejo Nacional Electoral), 266 (Registraduría 
Nacional del Estado Civil)911, 299 (corporación de elección popular: Asamblea departamental)912, 306 

�FRQVWLWXFLyQ� GH� UHJLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� \� GH� SODQL¿FDFLyQ� HVSHFLDO� PHGLDQWH� DVRFLDFLyQ� GHO Distrito 
Capital de Bogotá con el departamento de Cundinamarca y otros departamentos contiguos)913��7DPELpQ��
introdujo el 263 A (adjudicación de curules)���.

El acto legislativo 2 de 2003915 reformó los artículos 15, 24, 28 y 250 de la Constitución Política, respecti-

vamente relacionados con derechos a intimidad personal y familiar y buen nombre, tránsito libre por el te-

rritorio nacional y ejercer la libertad para combatir el terrorismo y los delitos contra la seguridad pública916.

El acto legislativo 1 de 2004917 revisó el inciso 5 del artículo 122 de la Carta Política, relativo a pérdida 

de derechos políticos (inhabilidades por delitos contra el patrimonio del Estado)918.

El Acto Legislativo 2 de 2004919�PRGL¿Fy�ORV�artículos 127 (incisos 2 y 3), 197 (parágrafo transitorio) y 
204 y adicionó al artículo 152 el literal f, respecto de prohibiciones a funcionarios públicos para participar 

en actividades proselitistas, reelección presidencial por un período, calidades y elección de vicepresidente, 

igualdad electoral entre candidatos a la Presidencia de la república y proyecto de ley estatutaria920.

El acto legislativo 1 de 2005921 adicionó al artículo 48 de la Constitución Política, referente a sostenibilidad 

906 Diario Oficial 45.237. Bogotá, 3 de julio de 2003.
907 La Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre aparte demandado por ineptitud de la demanda, mediante sentencia C-1124-04 de 

9 de noviembre de 2004, magistrado ponente Marco Gerardo Monroy Cabra, sentencia C-242-05 de 17 de marzo de 2005, magistrado ponente 
Álvaro Tafur Galvis y sentencia C-757-04 de 10 de agosto de 2004, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández., ‘...atendiendo que en la 
actualidad la norma no produce efecto jurídico alguno’.

908 Su parágrafo fue declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-971-04 de 7 de octubre de 2004, magistrado ponente 
Manuel José Espinosa.

909 Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-372-04 de 27 de abril de 2004, magistrada ponente Clara Inés 
Vargas Hernández. La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en sentencia C-372-04, mediante sentencia C-572-04 de 8 de junio de 
2004, magistrado ponente Rodrigo Uprimny Yepes.

910 Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-332-05 de 4 de abril de 2005, magistrado ponente Manuel 
José Cepeda Espinosa.

911 Aparte demando fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-753-04 de 10 de agosto de 2004, magistrado 
ponente Alfredo Beltrán Sierra.

912 Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-668-04 de 13 de julio de 2004, magistrado ponente Alfredo 
Beltrán Sierra.

913 Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-313-04 de 31 de marzo de 2004, magistrado ponente Jaime 
Córdoba Triviño. La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en sentencia C-313-04, mediante sentencia C-463-04 de 11 de mayo de 
2004, magistrado ponente Jaime Córdoba Triviño.

914 Declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-208-05 de 10 de marzo de 2005, magistrada ponente Clara Inés Vargas 
Hernández.

915 Diario Oficial No. 45.406. Bogotá, 19 de diciembre de 2003.
916 Acto legislativo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-816.04 de 30 de agosto de 2004, magistrados ponentes 

Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Uprimny Yepes. La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la sentencia C-816-04, mediante 
sentencia C-817-04 de 30 de agosto de 2004, magistrado ponente Jaime Córdoba Triviño, y sentencia C-818-04 de 30 de agosto de 2004, 
magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil.

917 Diario Oficial 45.424. Bogotá, 8 de enero de 2004.
918 Declarado exequible, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante sentencia C-973-04 de 7 de octubre de 2004, magistrado 

ponente Rodrigo Escobar Gil. Acto legislativo declarado exequible, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante sentencia 
C-1121-04 de 9 de noviembre de 2004, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández. La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en 
la sentencia C-1121-04, mediante sentencia C-1173-04 de 23 de noviembre de 2004, magistrado ponente Alfredo Beltrán Sierra.

919 Diario Oficial 45.775. Bogotá, 28 de diciembre de 2004.
920 Declarado exequible por la Corte Constitucional, sala plena, salvo apartes del parágrafo transitorio del artículo 197, según comunicado de 

prensa del 20 de octubre de 2005.
921 Diario Oficial 45.980. Bogotá, 25 de julio de 2005.
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¿QDQFLHUD�GHO�VLVWHPD�SHQVLRQDO922.

El acto legislativo 2 de 2005923 reformó el artículo 176 de la Carta Política, relativo a elección de 

representantes a la Cámara por circunscripciones territoriales, especiales e internacional.

El acto legislativo 3 de 2005����PRGL¿Fy� DO�artículo 176 de la Carta Política, relativo a elección de 

representantes a la Cámara por circunscripciones territorial, especial e internacional.

El acto legislativo 1 de 2007925 reformó los numerales 8 y 9 del artículo 135 de la Constitución 
Política �IDFXOWDGHV�GH�OD�&iPDUD�GH�5HSUHVHQWDQWHV���7DPELpQ��PRGL¿Fy�ORV�artículos 299 (asambleas 

departamentales) y 312 (facultades de las asambleas departamentales). Asimismo, adicionó dos numerales 

a los artículos 300 (concejos municipales y distritales) y 313 (facultades de los concejos municipales y 

distritales) de la Carta Política de Colombia.

El acto legislativo 2 de 2007926 reformó los artículos 328 y 356 de la Carta Política, concernientes a 

conservar los regímenes y caracteres de los distritos de Cartagena de Indias, Santa Marta y Barranquilla, 

y organizó como nuevos distritos especiales, industriales, portuarios, biodiversos y eco-turistas a 

Buenaventura y Tumaco.

El acto legislativo 3 de 2007927�GH¿QLy�HQ�FXDUHQWD�\�FLQFR������HO�Q~PHUR�GH�FRQFHMDOHV�GHO�Concejo 
Distrital de Bogotá D. C.

El acto legislativo 4 de 2007928�PRGL¿Fy�ORV�artículos 356 y 357 de la Carta Política, relativo al sistema 

general de participaciones. 

El acto legislativo 1 de 2008929 reformó al artículo 125 de la Carta Política, al incluir parágrafo transitorio 

sobre inscripción en carrera administrativa de empleos por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

El acto legislativo 1 de 2009930�PRGL¿Fy�ORV�artículos 107 (derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos 

\�PRYLPLHQWRV�SROtWLFRV�\�OLEHUWDG�GH�D¿OLDFLyQ�R�UHWLUR���108 (reconocimiento de personería jurídica a 

partidos, movimientos políticos y grupos de ciudadanos por parte del Consejo Nacional Electoral), 109 

�¿QDQFLDFLyQ�GH�SDUWLGRV�\�PRYLPLHQWRV�SROtWLFRV���122 (inhabilidades para ejercer cargos públicos), 133 y 

134 (miembros de cuerpos colegiados de elección popular), 144 (sesiones del Congreso de la República), 

237 (atribuciones del Consejo de Estado), 258 (voto en blanco), 261 (faltas absolutas), 263 (procesos de 

elección popular), 265 (atribuciones del Consejo Nacional Electoral) y nuevo (régimen especial para los 

territorios que comprenden las eco-regiones de Sierra Nevada de Santa Marta, Ciénaga de Zapatosa, 

Serranía del Perijá, Llanos Orientales, Amazonía, Catatumbo, Orinoquía, &KRFy�ELR�JHRJUi¿FR, Montes 
de María, Mojana�\�SXHEORV�SDOD¿WRV�GHO�Magdalena y del 3DFt¿FR) de la Carta Política.

El acto legislativo 2 de 2009931 reformó al artículo 49 de la Carta Política, sobre atención de servicios 

públicos en salud y saneamiento ambiental.

El acto legislativo 1 de 2011932 adicionó al artículo 183 de la Carta Política, sobre pérdida de investidura 

para congresistas.

El acto legislativo 2 de 2011933 derogó el artículo 76� \�PRGL¿Fy�HO�artículo 77 de la Carta Política, 

relativos a intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión 

\�HO�UHTXHULPLHQWR�GH�OH\�SDUD�¿MDU�OD�SROtWLFD�HQ�PDWHULD�GH�WHOHYLVLyQ�

922 Corregido mediante Decreto 2576 de 2005.
923 Diario Oficial 45.980. Bogotá, 25 de julio de 2005.
924 Diario Oficial 46.136. Bogotá, 29 de diciembre de 2005.
925 Diario Oficial 46.672. Bogotá, 27 de junio de 2007.
926 Diario Oficial 46.681. Bogotá, 5 de julio de 2007.
927 Diario Oficial 46.685. Bogotá, 10 de julio de 2007.
928 Diario Oficial 46.686. Bogotá, 11 de julio de 2007.
929 Diario Oficial 47.214. Bogotá, 26 de diciembre de 2008.
930 Diario Oficial 47.410. Bogotá, 14 de julio de 2009.
931 Diario Oficial 47.570. Bogotá, 21 de diciembre de 2009.
932 Diario Oficial 48.086. Bogotá, 31 de mayo de 2011.
933 Diario Oficial 48.107. Bogotá, 21 de junio de 2011.
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El acto legislativo 3 de 2011��� enmendó al artículo 334, inciso primero del artículo 339 e inciso primero 
del artículo 346 de la Carta Política��UHODWLYRV�D�VRVWHQLELOLGDG�¿VFDO�

El acto legislativo 4 de 2011935 incorporó artículo transitorio, referente a aspirantes a ingresar y actualizar 

a los cargos de carrera administrativa, de conformidad con el artículo 125 de la Constitución Política.

El acto legislativo 5 de 2011936 reformó los artículos 360 y 361 de la Carta Política, concernientes a 

Sistema General de Regalías937.

El acto legislativo 6 de 2011938 enmendó los artículos 235 �QXPHUDO�����250939 y 251 -numeral 1- de la 

Carta Política, relativo a competencias de la Fiscal General de la Nación.

El acto legislativo 1 de 2012��� estableció instrumentos jurídicos de justicia transicional en el marco del 

artículo 22 de la Constitución Política y se dictó otras disposiciones.

El acto legislativo 2 de 2012��� reformó los artículos 116, 152 y 221 de la Carta Política, referente a la 

creación del Tribunal de Garantías Penales y reformas a la Justicia Penal Militar.

El acto legislativo 1 de 2013��� PRGL¿Fy�HO�artículo 176 de la Constitución Política, relativo a fortalecimiento 

de la representación en el Congreso de la República de colombianos residentes en el exterior.

2.  ESQUEMAS DE ESTADO EN LA CARTA POLÍTICA COLOMBIANA
Después de algo más de dos décadas de proclamada la Carta Política de Colombia resulta atractivo 

realizar análisis, diagnósticos y evaluaciones sobre sus características, atributos y consecuencias.

La Constitución Política colombiana incorporó aspectos que suelen ser controvertidos y también incluyó 

FRQWHQLGRV�TXH�VXHOHQ�VHU�FDOL¿FDGRV�GH�SODXVLEOHV��TXH�SRGUtDQ�VHU�LQWHUSUHWDGRV�FRPR�DYDQFHV�\�ORJURV�
en aspectos eminentemente sociales.

Se suelen debatir lineamientos atribuidos como negativos, en especial, se critica:

��(V�H[WHQVR�WUDWDGR��(VTXHPD�FRPSOHMR��TXH�LQFRUSRUD�GLIHUHQWHV�HVTXHPDV�GH�(VWDGRV�

��)DOWD�GH�XQDQLPLGDG�LGHROyJLFD��TXH�OH�SHUPLWH�HO�FDOLÀFDWLYR�FROFKD�GH�UHWD]RV��6H�DGXFH�TXH�FRUUHVSRQGH�
D� SUHVHQFLD� GH� FRQVWLWX\HQWHV� FRQ� GLYHUVDV� LGHRORJtDV� H� LQWHUHVHV�� 6H� SHUPLWLy� VLVWHPD� MXUtGLFR�
engorroso, que introduce elementos de diferentes esquemas de Estados: Absolutista, liberal, benefactor, 
SODQLÀFDGRU��LQWHUYHQFLRQLVWD��DVLVWHQFLDO��GXDO�R�PL[WR��QHROLEHUDO, regulador y estructuralista���.

��La Carta Política debería incorporar en exclusivo disposiciones generales, relativas a principios, orde�
namientos, reglas y preceptos����\�QR�GHVDUUROODU�SURFHGLPLHQWRV�\�HMHUFHU�GHFLVLRQHV�HVSHFt¿FDV��SURSLDV�

934 Diario Oficial 48.117. Bogotá, 1 de julio de 2011.
935 Diario Oficial 48.123. Bogotá, 7 de julio de 2011.
936 Diario Oficial 48.134. Bogotá, 18 de julio de 2011.
937 Declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-317-12 de 24 de octubre de 2012, magistrada ponente María Victoria 

Calle Correa.
938 Diario Oficial 48.263. Bogotá, 24 de noviembre de 2011.
939 La Corte Constitucional mediante Sentencia C-1092-03 del 19 de noviembre de 2003 declaró inexequible aparte de su numeral 2, magistrado 

ponente Álvaro Tafur Galvis.
940 Diario Oficial 48.508. Bogotá, 31 de julio de 2012.
941 Diario Oficial 48.657. Bogotá, 28 de diciembre de 2012.
942 Diario Oficial 48.852. Bogotá, 15 de julio de 2013.
943 Se aduce que corresponde a la presencia de constituyentes con diversas posiciones ideológicas y diferentes intereses (liberales de variados 

matices, conservadores de diferentes líneas, participantes del ANAPO, miembros del M-19, indígenas, representantes de negritudes, 
reinsertados, etc.).

944 MANUEL GARCÍA PELAYO. OBRAS COMPLETAS. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1991. ALESSANDRO PIZZORUSO. LEC-
CIONES DE DERECHO CONSTITUCIONAL. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1984. EDUARDO GARCÍA DE ENTERRIA. LA 
CONSTITUCIÓN COMO NORMA Y EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Civitas, Madrid, 1996. ELISUR ARTEAGA NAVA. TRATADO DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL. Biblioteca de Derecho Constitucional, Universidad Autónoma Metropolitana y Oxford University Press, Méxi-
co, 1999. MANUEL ARAGON REYES. DOS ESTUDIOS SOBRE LA MONARQUÍA PARLAMENTARIA EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
Civitas, Madrid, 1990. ANTONIO PAPELL CERVERA. LA MONARQUÍA ESPAÑOLA Y EL DERECHO CONSTITUCIONAL EUROPEO. Labor, 
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del campo Legislativo y administrativo���. En la Carta colombiana se desarrollaron aspectos concernien-

tes a la Ley. Se ilustra este aserto, con la presencia inaudita de disposiciones como: Creación de corpo-

ración autónoma regional���, desarrollos sobre procedimiento presupuestal���, entre otras disposiciones.

��6H�RWRUJy�JUDQ�SRGHU�DO�(MHFXWLYR��FRQVLQWLHQGR�FDUDFWHUtVWLFDV�DXWyFUDWDV��(VWH�DVSHFWR�HV�DPSOLDPHQWH�
debatido por Maurice Duverger���, que consideró que los sistemas políticos de América Latina 

corresponden a distorsión del esquema presidencial de los Estados Unidos de América, hasta el punto 

GH�FDOL¿FDUORV�sistemas presidencialistas, aspecto que se retomará con detalle en esta misma sección.

��Incluyó diversos derechos fundamentales, proclives a generar confrontaciones entre privilegios 

FRQVWLWXFLRQDOHV� GH� LJXDO� MHUDUTXtD�� 6H� LOXVWUD� ODV� FRQWURYHUVLDV� JHQHUDGDV� HQ� HO� VHQR� GH� OD�Corte 
Constitucional frente al tema de pena por delito de DERUWR��TXH�HQIUHQWy�GRV�GHUHFKRV��$�OD�YLGD��DUW��
����\�OLEUH�GHVDUUROOR�GH�OD�SHUVRQDOLGDG��art. 16����.

��6H�LQWURGXMHURQ�ÀJXUDV�QRYHGRVDV��HQ�HVSHFLDO�HQ�OD�RUJDQL]DFLyQ�GH�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV��SRU�GHPiV�
FRQIXVDV��TXH�OXHJR�GH�WLHPSR�DPSOLR�QR�VH�KDQ�UHJODPHQWDGR�MXUtGLFDPHQWH�SDUD�VX�UHDO�H[LVWHQFLD950. 

6H�UHVDOWDQ�¿JXUDV�HVSHFLDOHV��FRPR��5HJLyQ��SURYLQFLD��iUHD�PHWURSROLWDQD��FRPXQD��FRUUHJLPLHQWR��OR-

FDOLGDG��MXQWD�DGPLQLVWUDGRUD�ORFDO�\�WHUULWRULR�LQGtJHQD�TXH�UHTXLHUHQ�UHJODPHQWDFLyQ��7DPELpQ��SRGUtDQ�
PHQFLRQDUVH�RWUDV�¿JXUDV��$VRFLDFLyQ�GH�GHSDUWDPHQWRV�\�GH�PXQLFLSLRV��,JXDOPHQWH��QR�VH�KDQ�GHVDUUR-

llado las normas requeridas para asegurar adecuada organización territorial, presentándose ausencia for-

mal de estatuto orgánico de ordenamiento territorial, dispuesto en el artículo 288 de la Carta Política951.

��7DPELpQ�� VXSXVR� HVTXHPD�GH�GHVFHQWUDOL]DFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD��ÀQDQFLHUD� \� SROtWLFD��(PSHUR�� HQ� OD�
práctica se mantiene esquema centralizado. Se ha generado amplia descentralización administrativa, que 

ha cedido a entes territoriales amplias competencias y funciones, pero se mantiene gran concentración 

GH�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�D�IDYRU�GH�OD�1DFLyQ��$Vt��VH�KD�RULJLQDGR�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�
QR�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�ÀQDQFLHUD��TXH�KD�FRQVHUYDGR�HVTXHPD�FHQWUDOL]DGR��DIHFWDQGR�OD�DXWRQRPtD�\�
HÀFDFLD�SDUD�RULJLQDU�UHFXUVRV�SURSLRV952.

��6H�SUHVHQWD�DQXHQFLD�SDUD�HMHUFHU� UHIRUPDV�D� OD�Constitución Política mediante Actos Legislativos, 

autorización del Congreso de la República�� TXH� DWHQWDQ� FRQWUD� OD� HVWDELOLGDG� MXUtGLFD� GH� OD�Carta. 

'HEHUtD�H[LVWLU�PD\RU�ULJRU�SDUD�HMHUFHU�HVWDV�UHIRUPDV�

En general, estas críticas no se fundan en aspectos ideológicos, sino en contravenciones a la teoría 

constitucional y sobre todo a la práctica constitucional.

La Carta, asimismo, incluyó importantes avances, en especial en el campo social, se destacan: Defensa 

a colectividades étnicas minoritarias953, mayor participación ciudadana y control social���, protección al 

Barcelona, 1980. JOSÉ MARÍA PORRAS RAMÍREZ. PRINCIPIO DEMOCRÁTICO Y FUNCIÓN REGIA EN LA CONSTITUCIÓN NORMATI-
VA. Tecnos, Madrid, 1985. MANUEL JOSÉ CEPEDA. LOS  DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA CONSTITUCIÓN DE 1991. Temis, Bogotá, 
1991. MARCO GERARDO MONROY CABRA. DERECHO INTERNACIONAL. JACOBO PÉREZ ESCOBAR. DERECHO CONSTITUCIO-
NAL COLOMBIANO. Temis, Bogotá, 1997. CAMILO VELÁSQUEZ TURBAY. DERECHO CONSTITUCIONAL. Universidad Externado de Co-
lombia, Bogotá, 2004. CARLOS BERNAL PULIDO. EL DERECHO DE LOS DERECHOS. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2005. 
EDUARDO ROZO ACUÑA. LA CARTA CONSTITUCIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2005.

945 Son del atributo de la ley y los códigos estatutarios y, aun, del marco reglamentario y de los actos administrativos.
946 El artículo 331 creó la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena.
947 Ver: Título XII, Capítulo III, en especial los artículos 346, 348 y 349, que entre otros procedimientos establecen fechas límites para presentar, 

aprobar y estudiar el presupuesto, aspectos que deben ser definidos por el Estatuto Orgánico del Presupuesto Público.
948 MAURICE DUVERGER. INSTITUCIONES POLÍTICAS Y DERECHO CONSTITUCIONAL. Ariel, Bogotá, 1993.
949 Ver: Sentencia C-647/01 (demanda del parágrafo del artículo 124 de la Ley 599 de 2000, por la que se expidió el Código Penal) y Sentencia 

C-551/01 (demanda del artículo 118 de la misma Ley 599 de 2000).
950 Ver: JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER. LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL [www.sogeocol.com.co].
951 Se sancionó la Ley 388 de 1997, pero dista de ser norma orgánica de ordenamiento territorial, ante todo se reglamentaron aspectos como: Planes 

de desarrollo, áreas metropolitanas y sistema nacional ambiental.
952 Ver: JORGE A. GÓMEZ RICARDO. “LA DESCENTRALIZACION EN COLOMBIA”. Periódico La República, 13 de marzo de 1991. Pp. 3A 

y 12A.
953 Artículos 2, 7, 13, 68, 246, 329 y 330.
954 Artículos 2, 20, 40, 88, 103, 152 (d), 260, 270, 303, 307, 311, 314, 318, 319, 320, 321 y 330.
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medio ambiente955, impulso a la descentralización956, promoción al desarrollo comunitario957; fomento 

a organizaciones solidarias958, sistemas novedosos de salvaguardia al ciudadano (instituyó la tutela959, 

instauró la Defensoría del Pueblo960 y otorgó preeminencia al derecho de petición961), fortaleció a 

la justicia (creó la Corte Constitucional962; organizó y vigorizó la Fiscalía General de la Nación963; 

instauró el Consejo Superior de la Judicatura����� FRQ¿JXUy� MXULVGLFFLRQHV� HVSHFLDOHV965), estimuló la 

democratización participativa966, fomentó la participación de trabajadores y usuarios en la propiedad de 

empresas967, promocionó el interés colectivo968.

La Carta Política otorgó al Estado la dirección general de la economía. Así, para perseguir el bienestar 

social promovió objetivos de: Distribución equitativa de ingresos y riqueza, estabilidad económica y 

VRFLDO�� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR� \� DVLJQDFLyQ� H¿FLHQWH� GH� ORV� UHFXUVRV� HFRQyPLFRV� GLVSRQLEOHV�� SDUD�
ello facultó su intervención sobre los procesos de producción, distribución, utilización y consumo de 

bienes y servicios, explotación de recursos naturales y uso del suelo, servicios públicos y privados y 

racionalización de la economía para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes969.

En materia económica incorporó principios de diferentes concepciones ideológicas, se resaltan: Salva-

guardia a la propiedad privada970, libertades de empresa971, circulación972��R¿FLR��SURIHVLyQ973 y asocia-

ción���, defensa a capacidad de inventiva975, regulación a la calidad de bienes y servicios976, protección del 

Estado a bienes, libertades y derechos977��¿QDOLGDG�VRFLDO�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV978, igualdad979, personería 

jurídica980, protección al trabajo981 y a sindicatos982, derecho a la huelga983, seguridad social���, promoción 

a alimentos, recursos naturales y productos agropecuarios985, impugnó la esclavitud986.

Debido a su trascendencia, se analiza el tratamiento otorgado a la propiedad por la Constitución. Señaló 

que el Estado debe promover el acceso a la propiedad y determinó que al enajenar sus empresas impulsará 

la democratización de las acciones y deberá otorgar prelación y condiciones especiales a sus trabajadores 

y organizaciones solidarias y de trabajadores para el acceso a la propiedad accionaria987. En desarrollo 

de lo dispuesto por la Constitución, se promulgó la Ley 226 de 1995, que instauró procedimientos para 

ofrecer y enajenar propiedad estatal.

955 Artículos 58, 79, 88, 95 (8), 277 (4), 289, 317, 361 y 366.
956 Artículos 1, 209, 286, 287, 294, 295, 298, 311, 317, 318, 319 y 321.
957 Artículo 2, 103, 289, 305 (2), 306, 319 y 330 (2, 6).
958 Artículo 58, 60, 189 (24) y 333.
959 Artículos 86 y 282 (3).
960 Artículos 178 (1) y 281 a 284.
961 Artículos 23 y 219.
962 Artículos 239 a 245.
963 Artículos 249 a 253.
964 Artículos 254 a 257.
965 Artículos 246 a 248.
966 Artículos 40, 45, 95 (5), 57, 58, 60, 103, 152 (d), 241 (2, 3) y 260.
967 Artículos 57, 58, 60 y 369.
968 Artículos 88 y 277 (4).
969 Artículo 334.
970 Artículos 58, 60, 61 y 64.
971 Artículo 333.
972 Artículos 24 y 85.
973 Artículos 26 y 85.
974 Artículo 38.
975 Artículos 61 y 150 (24).
976 Artículo 78.
977 Artículo 2.
978 Capítulo 5 del Título XII.
979 Artículos 13 y 85.
980 Artículos 14 y 85.
981 Artículos 25, 53, 54, 55 y 57.
982 Artículo 39.
983 Artículo 56.
984 Artículos 48 y 53.
985 Artículos 65, 66 y 80.
986 Artículos 17 y 85.
987 Artículo 60. 
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Instituyó la propiedad estatal sobre el subsuelo y recursos naturales no renovables988. En igual sentido, esta-

EOHFLy�HO�FRQFHSWR�GH�UHJDOtD�\�GHWHUPLQy�VXV�EHQH¿FLDULRV989. Con el propósito de reglamentar esta disposi-

ción constitucional, se consagraron las Leyes 685 del 2001, Código de Minas, y 141 de 1994990. El Código 
de Minas autorizó a particulares para ejercer la explotación de recursos naturales no renovables, mediante 

contratos de concesión991�\�DSR\DGR�HQ�HO�RUGHQDPLHQWR�FRQVWLWXFLRQDO�GHÀQLy�HO�FRQFHSWR�GH�UHJDOtD992.

El acto legislativo 5 de 2011993 reformó los artículos 360 y 361 de la Carta Política e introdujo 

PHWDPRUIRVLV�WUDVFHQGHQWDO�DO�LQVWLWXLU�OD�QRYHGRVD�¿JXUD�GH�Sistema General de Regalías��TXH�VLJQL¿Fy�
otorgarle sistema presupuestal propio, eliminar al Fondo Nacional de Regalías y excluir del manejo 

directo de los recursos a los departamentos y los municipios. Estipuló la emisión de ley especial que 

reglamentará el Sistema General de Regalías, a iniciativa del Gobierno.

Asimismo, precisó que los ingresos del Sistema General de Regalías�VH�GHVWLQDUiQ�D�¿QDQFLDU�SUR\HFWRV�
de inversión para desarrollo social, económico y ecológico de entidades territoriales, mediante esquema 

GH�EHQH¿FLR�JHQHUDO��QR�H[FOXVLyQ��WRGRV�ORV�HQWHV�WHUULWRULDOHV�SDUWLFLSDQ��DQWHV�VROR�VH�IDYRUHFtDQ�ORV�
departamentos y municipios productores y puertos de exportación)���, a cubrir su pasivo de pensiones, 

a inversiones físicas en educación y en ciencia, tecnología e innovación, a generar ahorro público, a 

¿VFDOL]DU�SURFHVRV�GH�H[SORUDFLyQ�\�H[SORWDFLyQ�GH�\DFLPLHQWRV�\�FRQRFLPLHQWR�\�FDUWRJUDItD�JHROyJLFD�
del subsuelo y a aumentar la competitividad general de la economía para mejorar las condiciones sociales 

de la comunidad.

Estipuló que la explotación de recursos naturales no renovables causa regalías a favor del Estado, como 

UHFLSURFLGDG�HFRQyPLFD��'H¿QLy�HO�FRQFHSWR�GH�UHJDOtD��FRPR��³/D�H[SORWDFLyQ�GH�UHFXUVR�QDWXUDO�QR�
renovable causará, a favor del Estado, contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio 

de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las condiciones para la 

explotación de los recursos naturales no renovables”. 

6H�DVLJQDURQ�UHFXUVRV�SDUD�¿VFDOL]DFLyQ��UHODWLYR�DO�HMHUFLFLR�GHO�VHJXLPLHQWR��HYDOXDFLyQ�\�FRQWURO�GH�

988 Artículos 332 de la Carta política. Otras normas: Artículo 1 de la Ley 141 de 1994, artículos 360 y 361 de la Constitución, en la medida que es 
facultad del legislador determinar las condiciones de explotación de recursos naturales renovables y derechos de entidades territoriales sobre 
los mismos. Ver: Sentencia de la Corte Constitucional no. C-567/95. Magistrado ponente Fabio Morón Díaz.

989 Artículo 360. “La ley determinará las condiciones para la explotación de recursos naturales no renovables, así como los derechos de las 
entidades territoriales sobre los mismos. La explotación de un recurso natural no renovable causará a favor del Estado, contraprestación 
económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. Los departamentos y municipios en cuyo 
territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten 
dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones”. Artículo 361. “Con 
los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados a departamentos y municipios, se creará un fondo nacional de regalías cuyos 
recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, 
a la preservación del ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las 
respectivas entidades territoriales”.

990 Creó el Fondo Nacional de Regalías, reguló el derecho del Estado a percibir regalías por explotación de recursos naturales no renovables, 
estableció reglas para su liquidación y distribución, entre otras decisiones. La Ley 141 de 1994 ha sido motivo de variadas reformas, se resaltan: 
Ley 209 de 1995, Decreto 2150 de 1995, Ley 344 de 1996, Decreto 1178 de 1999 (declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante 
sentencia C-722/99 de 29 de Septiembre de 1999), Ley 508 de 1999 (declarada inexequible por la Corte Constitucional, sentencia C-557/00 del 
16 de mayo de 2000), Decreto 2141 de 1999, Decreto 955 de 2000 (declarado inexequible por la Corte Constitucional, sentencia C-1403/00 del 19 
de octubre de 2000), Ley 619 de 2000 (declarada inexequible por la Corte Constitucional, sentencia C-737/01 del 11 de julio de 2001), Ley 685 
de 2001, Ley 756 de 2002, Ley 858 de 2003, Artículo 54 de la Ley 863 de 2003, Decreto 149 de 2004, Artículo 52 del Decreto 195 de 2004, Decreto 
71 de 2005.

991 El Código de Minas, Ley 685 del 2001, artículo 45, definió contrato de concesión, como “el celebrado entre el Estado y particulares para efectuar, 
por cuenta y riesgo de este, estudios, trabajos y obras de exploración de minerales de propiedad estatal, que pueden encontrarse dentro de zona 
determinada y para explotarlos en los términos y condiciones establecidos en este Código. Este contrato es distinto al de obra pública y al de 
concesión de servicio público...”.

992 Código de Minas, Ley 685 de 2001, artículo 227. La regalía. De conformidad con los artículos 58, 332 y 360 de la Constitución Política, 
toda explotación de recursos naturales no renovables de propiedad estatal genera regalía como contraprestación obligatoria. Ésta consiste en 
porcentaje, fijo o progresivo, del producto bruto explotado objeto del título minero y sus subproductos, calculado o medido al borde o en boca 
de mina, pagadero en dinero o en especie. También causará regalía la captación de minerales provenientes de medios o fuentes naturales que 
técnicamente se consideren minas”. En este sentido la Corte Constitucional ha proferido variadas jurisprudencias que confirman la pertenencia 
de las regalías al Estado (Sentencias C-128 de 1998, C-541 de 1999, C-722 de 1999, C-251 de 2003); se resalta la sentencia C-128 de 1998, que 
precisó: “las regalías tienen dos destinaciones: Nación y entidades territoriales: las de entidades territoriales, a su vez, provienen de dos vías: 
directamente y a través del Fondo Nacional de Regalías”.

993 Diario Oficial 48.134. Bogotá, 18 de julio de 2011.
994 Recuérdese que los recursos que se destinaban en favor del Fondo Nacional de Regalías se orientaban a preservación de recursos naturales y el 

ambiente, fomento de la minería y proyectos regionales de inversión.
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los recursos captados con el Sistema General de Regalías. Esta competencia se otorgó al Ministerio de 
Minas, actividad que antes ejercía el Departamento Nacional de Planeación.

7DPELpQ��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�ORJUDU�REMHWLYRV�\�¿QHV�GHO�Sistema General de Regalías, se crearon cuatro 

fondos cuentas: 1. Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación: Proyectos regionales convenidos entre 

entidades territoriales y gobierno nacional, en coherencia con el plan nacional de desarrollo y los planes de 

desarrollo de entidades territoriales. 2. Fondo de Desarrollo Regional: Proyectos regionales concertados 

HQWUH�HQWLGDGHV� WHUULWRULDOHV�\�JRELHUQR�QDFLRQDO�� HQ�D¿QLGDG�FRQ�HO�SODQ�QDFLRQDO�GH�GHVDUUROOR�\� ORV�
planes de desarrollo de entidades territoriales). 3. Fondo de Compensación Regional: Proyectos de 

desarrollo de impacto regional o local en entidades territoriales más pobres del país, en concordancia 

con el plan nacional de desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales y acorde con 

criterios de necesidades básicas insatisfechas (NBI), población y desempleo y otorgando prioridad a 

zonas costeras, fronterizas y de periferia; la duración de este fondo es de 30 años a partir de la entrada 

en vigencia de la ley; luego, estos recursos se destinarán al Fondo de Desarrollo Regional�����Fondo de 

Ahorro y Estabilización: Administrado por el Banco de la República.

Los dos fondos regionales (para compensación y desarrollo), según el Gobierno, pretenden el equilibrio 

regional y enaltecer el nivel de vida de la comunidad en las provincias. Además, se creó el sistema de 

monitoreo, seguimiento, control y evaluación de las regalías.

5HIRUPy� VX� HVTXHPD�GH�GLVWULEXFLyQ��/RV� UHFXUVRV� VH� DVLJQDURQ�� ���SDUD�¿VFDOL]DU� OD� H[SORUDFLyQ�\�
explotación de los yacimientos y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo y 98% acorde 

con las siguientes proporciones: 10% para pensiones territoriales, 10% para ciencia y tecnología, 30% 

para ahorro y estabilización y 50% para regalías directas, Fondo de Compensación Regional y Fondo 
de Desarrollo Regional. Este último componente (50%) se distribuirá 20% para regalías directas y 80% 

para los dos fondos creados: 60% para el Fondo de Compensación Regional�\�����SDUD�HO�Fondo de 
Desarrollo Regional.

TABLA no. 2.1

DISTRIBUCIÓN DEL 98% DE LOS RECURSOS DEL  SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

����Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

����Fondo de Ahorro Pensional

����Fondo de Ahorro y Estabilización

��� ����GHSDUWDPHQWRV��PXQLFLSLRV� \� GLVWULWRV� SURGXFWRUHV� \�PXQLFLSLRV� \� GLVWULWRV� SXHUWRV�PDUtWLPRV� \�
ÁXYLDOHV�GRQGH�VH�WUDQVSRUWHQ�SURGXFWRV

���� Fondos de Compensación Regional y 
Desarrollo Regional

����SDUD�HO�Fondo de Compensación Regional

����SDUD�HO�Fondo de Desarrollo Regional

6H� UHFXUUH� D� HMHPSOR� ÀJXUDGR� SDUD� LOXVWUDU� OD� GLVWULEXFLyQ� GH� ORV� UHFXUVRV� SURYHQLHQWHV� GHO� Sistema 
General de Regalías acorde con el esquema del Acto Legislativo 5 de 2011995. Supóngase que en regalías 

VH�UHFDXGD����ELOOyQ�HQ�GHWHUPLQDGR�SHUtRGR��/D�GLVWULEXFLyQ�SRU�EHQH¿FLDULRV�HV�OD�VLJXLHQWH�

995 Con el propósito de ejercer comparaciones frente al sistema anterior, recuérdese que se distribuía así: 19,5% para el Fondo Nacional de 
Regalías, 47,5% para el departamento productor, 25% para el municipio productor y 8% para el puerto de embarque.
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TABLA no. 2.2
DISTRIBUCIÓN REGALÍAS: ACTO LEGISLATIVO 5 DE 2011

TOTAL ������������������

),6&$/,=$&,Ð1�<�*(2/2*Ì$ �������������������

OTROS FINES ������������������

PENSIONES TERRITORIALES �����������������

CIENCIA Y TECNOLOGÍA �����������������

$+2552�<�(67$%,/,=$&,Ð1 ����������������

REGALÍAS DIRECTAS Y FONDOS ����������������

   REGALÍAS DIRECTAS �����������������

   FONDOS ����������������

 FONDO COMPENSACIÓN 

REGIONAL

����������������

   FONDO DESARROLLO 

REGIONAL

����������������

GRÁFICO no. 2.1
DISTRIBUCIÓN RECUSOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

'RQGH�����7RWDO�����)LVFDOL]DFLyQ�\�JHRORJtD�����)RQGR�3HQVLRQHV�7HUULWRULDOHV�����)RQGR�&LHQFLD�\�7HFQRORJtD�����
)RQGR�$KRUUR�\�(VWDELOL]DFLyQ�����5HJDOtDV�GLUHFWDV�����)RQGR�&RPSHQVDFLyQ�5HJLRQDO�����)RQGR�'HVDUUROOR�5HJLRQDO�

La Ley 1530 de 2012 desarrolló y reglamentó el Sistema General de Regalías, estipulado en el 

acto legislativo 5 de 2011. Estableció en su artículo primero� TXH� HO� REMHWR�GH� OD�Ley� HV� ´GHWHUPLQDU�
GLVWULEXFLyQ�� REMHWLYRV�� ÀQHV�� DGPLQLVWUDFLyQ�� HMHFXFLyQ�� FRQWURO�� XVR� HÀFLHQWH� \� GHVWLQDFLyQ� GH� ORV�
ingresos provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables, precisando las condiciones 

GH�SDUWLFLSDFLyQ�GH�VXV�EHQHÀFLDULRV��(VWH�FRQMXQWR�GH�LQJUHVRV��DVLJQDFLRQHV��yUJDQRV��SURFHGLPLHQWRV�\�
regulaciones constituye el Sistema General de Regalíasµ�

Asimismo, la Ley 1530 de 2012 precisó que su propósito esencial es impulsar la equidad regional en 

la distribución de los recursos recaudados por regalías provenientes de la exploración y explotación 

GH� UHFXUVRV� QDWXUDOHV� QR� UHQRYDEOHV�� &RQ� EDVH� HQ� HVWH� SURSyVLWR� VH� SODQWHDURQ� YDULDGRV� REMHWLYRV�
HVSHFtÀFRV��'LVWULEXWLYR��JHQHUDU�DKRUUR��SHQVDQGR�KDFLD�HO�IXWXUR��� LQYHUVLyQ��HVWDELOLGDG�HFRQyPLFD��
UHJXODFLyQ�GHO�JDVWR�HVWDWDO�� FRPSHWLWLYLGDG�� IRPHQWR�\�HÀFLHQFLD� UHJLRQDO��SURPRFLyQ�GH�DFWLYLGDGHV�
PLQHUR�HQHUJpWLFDV�� FRÀQDQFLDFLyQ� QDFLRQDO�WHUULWRULDO�� SDUWLFLSDFLyQ� FRPXQLWDULD� �HQ� HVSHFLDO�� FRQ�
JUXSRV�pWQLFRV�PLQRULWDULRV���HFRORJtD�\�EXHQ�JRELHUQR996.

996 Ley 1530 de 2012, artículo 2.

Capítulo II  -  Sistemas de Estado



182

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

La Ley 1530 de 2012 creó novedoso ente mentor, la comisión rectora, conformada por: Los titulares de las 

carteras de los Ministerios de Minas y Hacienda, director del Departamento Administrativo de Planeación 
Nacional, un senador (miembro de la Comisión V), un representante a la Cámara (perteneciente a la 

Comisión V), un gobernador de departamento productor (elegido por gobernadores de departamentos 

productores), un alcalde de municipio productor (elegido por alcaldes de municipios productores), un 

gobernador de otro departamento (elegido por asamblea de gobernadores) y un alcalde de otro municipio 

(elegido por asamblea de alcaldes) y sus competencias son: Precisar pautas, reglas, directrices, criterios, 

procedimientos y métodos que orientan al Sistema General de Regalías997. Además, precisó sus funciones.

Igualmente, la Ley 1530 de 2012 determinó importantes aspectos, como: Fiscalización, liquidación, 

UHFDXGR�� WUDQVIHUHQFLD�� GLVWULEXFLyQ��JLURV� D�EHQH¿FLDULRV�GH� DVLJQDFLRQHV�\� FRPSHQVDFLRQHV�GLUHFWDV��
LQYHUVLRQHV��IRQGRV�\�RWURV�EHQH¿FLDULRV��UpJLPHQ�SUHVXSXHVWDO��HYDOXDFLyQ�\�VHJXLPLHQWR��HQWUH�RWUDV�
consideraciones998.

Con base en las disposiciones anteriores, se emitió la Ley 1606 de 2012 que  programó presupuesto para 

el Sistema General de Regalías��SHUtRGR�ELDQXDO������D������

Igualmente, dispuso que los servicios públicos deben cumplir función social, orientarse a resolver 

necesidades básicas insatisfechas, y otorgó a los municipios la competencia de prestar servicios 

S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV� HQ�FRQGLFLRQHV� WpFQLFDV�\�¿QDQFLHUDV� VDWLVIDFWRULDV��GH� OR� FRQWUDULR�SRGUiQ� VHU�
entregados en concesión a particulares. En desarrollo al mandato constitucional se consagró la Ley 
142 de 1994, Ley de Servicios Públicos Domiciliarios999�� UDWL¿Fy� D� OD�Superintendencia de Servicios 
Públicos� FRPR� HQWH� UHJXODGRU� \� VXSHUYLVRU�� GH¿QLy� HPSUHVDV� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� GRPLFLOLDULRV1000, 

entre otras decisiones. Al tenor de lo dispuesto por la Carta Política, la Ley 142 de 1994 estableció 

modelo mixto en la provisión de servicios públicos domiciliarios, otorgó al Estado funciones de 

VXSHUYLVLyQ��UHJXODFLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�\�SRVLELOLWy�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�DO�
VHFWRU� SULYDGR�� DSR\DGR� HQ�SUHFHSWRV� GH� OLEHUWDG�� H¿FLHQFLD� \� FRPSHWHQFLD1001. Entre otros principios 

relevantes aplicables al régimen de servicios públicos domiciliarios se destacan: Social1002, equidad1003, 

universalidad����, solidaridad o subsidiaridad1005, utilidad pública o interés general1006, participación 

ciudadana o control social1007�� H¿FLHQFLD1008�� H¿FDFLD1009, economía1010�� VX¿FLHQFLD� ¿QDQFLHUD1011, 

997 Ley 1530 de 2012, artículo 4.
998 Ley 1530 de 2012, artículo 12, ss.
999 Se aplica a servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible, telefonía fija pública básica conmutada y telefonía 

local móvil en sector rural.
1000 Entidades que ofrecen y proporcionan servicios públicos domiciliarios o realizan actividades complementarias, constituidas como sociedades 

por acciones o empresas industriales y comerciales del Estado, por ello, son sujetos pasivos del régimen tributario del impuesto a la renta y 
complementarios, que podrían concederles exenciones a la capitalización de dividendos. Ley 142 de 1994, artículo 1.

1001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. EL IMPACTO DE LA LEY DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: LOGROS Y 
DIFICULTADES. Unidad de Investigaciones Jurídico Sociales (UNIJUS), Bogotá, 1998. P. 71.

1002 Otorgó carácter social a los servicios públicos domiciliarios, estableció su índole prioritaria por efecto de su incidencia sobre el bienestar, 
la calidad de vida y el libre desarrollo de la personalidad de los ciudadanos; precisó el atributo de función social a la propiedad de empresas 
prestadoras de servicio público. Ley 142 de 1994, artículos 11, 13, 16, 40 y 174.

1003 Estipuló prioridad en atención de necesidades básicas insatisfechas, dispuso opción de subsidios estatales a pobres, impulsó justicia social, 
igualdad y libre desarrollo de la personalidad, determinó derechos de usuarios. Ley 142 de 1994, artículos 2 (numerales 3 y 5), 3, 9, 13, 67 
(numeral 4), 86 (numeral 2), 87, 89, 99, 100, 101, 102, 103 y 162 (numeral 10).

1004 Todos los individuos podrán acceder a servicios públicos. Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 8) y 134.
1005 Estableció régimen de tarifas diferenciales acorde con capacidad económica del individuo, basado en el estrato socioeconómico, aplicable 

para la vivienda, que permita contribución amplia de estratos altos y de la actividad industrial y comercial en favor de la población urbana y 
rural de bajos recursos económicos, subsidio cruzado. Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 8), 87, 89, 97, 101, 102, 103.

1006 Los servicios públicos domiciliarios se califican como esenciales, deben ser resueltos por toda persona, se precisa su carácter prioritario en 
planes y programas de desarrollo social de entidades territoriales. Ley 142 de 1994, artículos 4, 40, 56.

1007 La comunidad podrá participar en gestión y supervisión de servicios públicos. Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 8), 27 (numeral 6), 62, 
63, 64, 65, 66, 80.

1008 Se propulsa mejor asignación de recursos disponibles, lograr productividad, alcanzar el óptimo en procesos de producción, distribución y 
consumo; en el régimen de tarifas se entiende por eficiencia económica procurar que se aproximen a precios de mercado competitivo, es decir, 
que las tarifas tengan en cuenta costos y aumentos de productividad esperados y que se distribuyan entre empresa y usuarios, como ocurre en 
mercado competitivo. Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 5), 3 (numeral 3), 27 (numerales 3 y 5), 58, 68, 87, 94, 96, 160.

1009 Permitir el cumplimiento de objetivos propuestos. Ley 142 de 1994, artículos 27 (numeral 5), 45.
1010 Producción de servicios a costos bajos y en condición de calidades satisfactorias; los costos se deben cubrir con las tarifas. Ley 142 de 1994, 

artículos 34 (numerales 1 y 2), 85, 86, 87, 90, 92, 93, 94, 99 (numeral 6), 163, 164, 172.
1011 Los ingresos deben cubrir los gastos en la provisión de servicios. Ley 142 de 1994, artículos 85, 87, 90, 93, 94 y 99 (numeral 6).
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ecología1012, competitividad1013, regulación����, economía de escala1015, libertad de provisión1016, libertad 

de escogencia1017, libertad de tarifas1018, accesibilidad1019, descentralización1020, desintegración vertical1021, 

neutralidad1022, continuidad1023, calidad����, cobertura1025��SODQL¿FDFLyQ1026, información1027, simplicidad1028, 

transparencia1029, democratización de la propiedad1030, derechos de petición y de recursos1031, promoción 

o estímulo1032.

Decretó que los tributos de propiedad de los entes territoriales no serán afectados por exenciones u 

RWURV�EHQH¿FLRV�R�SRU�JUDYiPHQHV��H[FHSWR�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ��LPSULPLpQGROHV�DWULEXWRV�GH�
autonomía. Señaló que solo los municipios podrán gravar la propiedad raíz1033. Estableció que resguardos 

o territorios indígenas son de propiedad colectiva y no enajenables����.

Garantizó la propiedad privada y demás derechos adquiridos con arreglo a normas civiles, que no podrán 

ser desconocidos por leyes posteriores. Estableció que el interés privado deberá acceder al interés público 

o social. En ese sentido, dispuso la función social de la propiedad, que implica obligaciones. Instituyó, 

por razones de utilidad pública o interés social, la opción de expropiación mediante sentencia judicial 

e indemnización previa. Sin embargo, decretó que en situación de guerra, para atender sus exigencias, 

podrá ser ordenada la expropiación sin previa indemnización; no obstante, no exime al Estado para 

responder por el respectivo resarcimiento1035. Determinó que el Estado protegerá y promoverá las 

formas asociativas y solidarias de propiedad y la actividad empresarial1036. Señaló que el proceso 

1012 Se promueve protección a recursos naturales, resarcir daños ocasionados a la naturaleza, defender el medio ambiente, se exigen licencias 
ambientales y sanitarias. Ley 142 de 1994, artículos 3 (numeral 6), 25, 39 (numeral 1), 162 (numeral 8) y 164.

1013 Asegurar competencia entre productores y consumidores, evitar mercados imperfectos y abusos por posición dominante y concentración. 
Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 6), 34 (numerales 3, 4 y 5), 73, 86 (numeral 3), 98, 133 y 160.

1014 Evitar abusos por posición dominante y concentración, asegurar servicios satisfactorios para usuarios, prohibir prácticas discriminatorias, 
restrictivas, abusivas y privilegios injustificados. La Ley 142 de 1994, artículos 3 (numeral 3), 11 (numeral 8), 14 (numeral 30), 16, 17, 19 
(numerales 11 y 13), 34, 37, 45, 46, 47, 50, 52, 53, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 81, 83, 86 (numerales 1 y 3), 88, 90, 98, 133, 171 (numeral 2).

1015 Producción en grandes cantidades para reducir costos, en especial fijos. Ley 142 de 1994, artículo 2 (numeral 7).
1016 Se favorece la iniciativa privada, se estimula presencia de inversionistas privados para generar servicios, se establece como derecho de los ciu-

dadanos organizar y desarrollar empresas prestadoras de servicios públicos. Ley 142 de 1994, artículos 3 (numeral 8), 10, 15, 32 y 86 (numeral 1).
1017 Erigido como derecho del usuario. Ley 142 de 1994, artículo 9.
1018 Libertad para determinar tarifas, pero en condiciones de libertad regulada y vigilada. Las empresas para fijar las tarifas deben ceñirse a 

fórmulas definidas periódicamente por la respectiva comisión, a excepción tendrán libertad para fijar tarifas si no existe en el mercado posición 
dominante o prevalece competencia entre los proveedores. Ley 142 de 1994, artículo 88.

1019 Asegurar acceso a todos, se establecen derechos de usuarios. Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 8) y 134.
1020 Permite disfrute de servicios en todas las áreas geográficas, otorga a entes territoriales facultades para ejercer su provisión, se debe consultar 

características de cada región, se confirió competencias a municipios y departamentos. Ley 142 de 1994, artículo 3 (numeral 3), 5, 6, 7, 20, 23, 
178 y 183.

1021 Fragmentó el proceso en diferentes etapas (construcción, explotación, generación, ejecución, distribución, financiación, oferta, demanda) 
para otorgar capacidad de inversión y opción de rentabilidad al sector privado. Ley 142 de 1994, artículo 91.

1022 Asegurar que no existan prácticas discriminatorias. Ley 142 de 1994, artículos 3 (numeral 9) y 87.
1023 Prestación de servicios sin interrupción, salvo razones de fuerza mayor, caso fortuito, orden técnico o índole económico; se pretende no 

suspender su provisión. Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 4), 61, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142 y 143.
1024 Se debe garantizar satisfactoria prestación del servicio público, que asegure calidad de vida del usuario Ley 142 de 1994, artículos 2 (numeral 

1), 3 (numeral 3), 73, 87 (numeral 8), 136, 137 y 160.
1025 Ampliación permanente del cubrimiento para compensar insuficiencias en capacidad de pago de usuarios. Ley 142 de 1994, artículos 2 

(numeral 2), 3 (numeral 3), 40, 87 (numeral 8), 160 y 174.
1026 Orientar la actividad acorde con planes y programas para ser desarrollados con base en políticas públicas impulsadas por la autoridad de cada 

sector y con base en la aplicación de indicadores de gestión administrativa y financiera; coordinar, programar y planificar diferentes etapas del 
proceso. Ley 142 de 1994, artículos 3 (numeral 4), 46, 67 (numerales 1, 2, 3, 5 y 7), 163 y 171 (numerales 1 y 4).

1027 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, debe establecer, 
administrar, mantener y operar sistema único de información, que se surtirá de testimonios de prestadores de servicios públicos, sujetos a su 
control, inspección y vigilancia. Ley 142 de 1994, artículos 53, 79 y 171 (numerales 5 y 6) y artículos 14 y 15 de Ley 689 de 2001.

1028 La aplicación de tarifas, base y otros elementos para el adecuado cobro del tributo debe ser lo más sencillo posible; del mismo modo, las 
normas jurídicas aplicables deben ser lo menos complejas posible, deben ser entendidas por la gente del común. Ley 142 de 1994, artículo 87.

1029 Los actos que se desarrollen en relación con los servicios públicos deben ser de conocimiento general, ampliamente publicitados. Ley 142 
de 1994, artículo 87.

1030 Pretende evitar concentración de la propiedad, propugna por amplia presencia de empresarios en su capital social; impulsa vincular usuarios 
y trabajadores en la propiedad accionaria. Ley 142 de 1994, artículo 151.

1031 Usuarios y suscriptores disponen derechos para que se respondan sus solicitudes, consultas y desacuerdos relativos a prestación y cobro del 
servicio. Ley 142 de 1994, artículos 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158 y 159.

1032 Impulso a la oferta o demanda de servicios públicos. Ley 142 de 1994, artículo 175.
1033 Artículos 204 y 317.
1034 Artículo 329.
1035 Artículo 59.
1036 Artículos 58, 333 y 334.
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económico, la iniciativa privada y la competencia son libres, circunscritas al bien común y restringida a 

responsabilidades. Otorgó a la empresa el carácter de esencial, garante para lograr el progreso económico 

\�GHVWDFy�VX�IXQFLyQ�VRFLDO��7DPELpQ��LPSXOVy�OD�GHPRFUDWL]DFLyQ�GHO�FUpGLWR1037. Dispuso que el Estado 

protegerá la propiedad intelectual1038 y estipuló que el Congreso, mediante ley, regulará el régimen de 

patentes, marcas, derechos de autor y otras formas de propiedad intelectual1039. Estatuyó que el Estado 

promoverá el acceso gradual de los trabajadores agrarios a la propiedad de la tierra����. Estipuló que la 

propiedad en entidades deportivas y recreativas debe ser de índole demócrata����.

Referente al tema de la propiedad, la Carta Política�QR�HV�SXUD�HQ�VX�FRQFHSFLyQ�¿ORVy¿FD��GDGR�TXH�
combina principios de diferentes ideologías. Desde el punto de vista de la concepción liberal se legitima 

la propiedad privada. En términos de la doctrina social propugna por democratización de la propiedad y 

por el acceso de trabajadores, campesinos, usuarios y otros grupos sociales vulnerables al acceso de la 

propiedad. Frente a la escuela neoliberal permite la cesión de propiedad pública a particulares, la opción 

GH�JHVWDU�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�SRU�DJHQWHV�SULYDGRV�H�LPSXOVD�OD�H¿FLHQFLD�\�OD�FRPSHWLWLYLGDG�

Sobre las bases que se constituyen en la columna vertebral de la orientación del manejo económico, 

político y social, a continuación se revisará la participación de los diferentes esquemas de Estado en las 

instituciones políticas colombianas:

Estado absolutista o dominante: Estipula como propósitos el logro de la hegemonía, el poder, la 

DFXPXODFLyQ� GH� ULTXH]D� \� HO� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR�� (Q� HVWRV� SUHFHSWRV� KD\�PDUFDGD� LQÀXHQFLD� GH�
la ideología mercantilista. Este esquema se aprecia en diferentes apartes de la Constitución Política 
colombiana, en especial, en tres importantes preceptos incorporados en la Carta Política: Monopolios 

estatales����, propiedad exclusiva del Estado del subsuelo�����\�OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�YDULDGDV�¿JXUDV�TXH�OR�
suscriben en el ámbito del sistema presidencialista, que se estudiarán con detalle adelante.

Los monopolios estatales fueron heredado del esquema colonial impuesto por España y se mantuvo, 

en el período republicano. Como se estudió en la parte precedente, hacen parte del denominado Estado 
alcabalero��\�VH�JHVWDURQ�PHGLDQWH�OD�¿JXUD�GH�HVWDQFR��FRQVLVWHQWH�HQ�HO�XVR�GH�KHUUDPLHQWD�¿VFDO�FRPR�
mecanismo de exclusividad y saqueo, propio de la ideología mercantilista. Se resaltan los estancos de 

licores, tabaco, naipes, papel sellado, juegos de suerte y azar, sal y platino, de los que persisten en 

Colombia solo los de licores y juegos de suerte y azar.

De manera equívoca se desarrolla círculo vicioso, el licor origina accidentes y perjuicios a la salud; por 

ello, los recaudos emanados de su monopolio (producción y comercialización estatal) y por la aplicación 

de tributos se destinan a la salud. Así, el Estado asume su fabricación y distribución y, con frecuencia, 

estimula su consumo mediante sugestivas publicidades, que inducen a su demanda. La acción del Estado 

debería ser preventiva y educativa, se debe disuadir y evitar su comercio, más bien impulsar restricciones 

a su consumo, dadas sus secuelas. Análogo sucede con otros vicios.

(ULJLy� ORV� PRQRSROLRV� GH� OLFRUHV� \� VXHUWH� \� D]DU� FRPR� DUELWULR� UHQWtVWLFR� HVWDWDO�� FRQ� ¿QHV� VRFLDOHV�
(salud y el primero también para educación), mas facultó al Gobierno para ceder a privados su gestión 

VL�ODV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�PDQL¿HVWDQ�LQH¿FLHQFLDV�����(O�DUELWULR�UHQWtVWLFR�GH�ORWHUtDV���� corresponde a 

departamentos y Distrito Capital de Bogotá, en términos y condiciones establecidas en la ley de régimen 

propio que trata el artículo 336 de la Constitución Política, con destino exclusivo a la salud. La renta del 

monopolio en operación directa���� debe consultar: a) Porcentaje de ingresos brutos de cada juego, que 

1037 Artículos 335.
1038 Artículo 61.
1039 Artículo 150 (numeral 24).
1040 Artículo 64.
1041 Artículo 52.
1042 Artículos 336 y 362.
1043 Artículo 332.
1044 Constitución Política (artículo 336), Ley 643 del 2001, Decreto Reglamentario 2975 de 2004, Ley 223 de 1995. Antecedentes: Decreto 1736 de 

1986, Decreto 1222 de 1986, Decreto 668 de 1975, Decreto 2000 de 1966, Decreto 766 de 1964, Ley 4 de 1963, Decreto 2554 de 1950, Decreto 1140 
de 1943, Decreto 2067 de 1940, Ley 64 de 1923.

1045 Ley 643 de 2001. Realizadas por departamentos y Distrito Capital por intermedio de empresas industriales y comerciales o sociedades de 



185

deberá ser consignado en cuenta especial, mientras se ejerce la transferencia a la salud. b) Los excedentes 

obtenidos en la operación de diferentes juegos no podrán ser inferiores a los establecidos como criterio 

PtQLPR�GH�H¿FLHQFLD����. c) La renta a ceder será el 12% de los ingresos brutos de cada juego. 2) La 

producción, introducción y venta de licores destilados constituyen monopolio de los departamentos 

como arbitrio rentístico. Estas rentas se pueden administrar directamente por empresas industriales o por 

concesión o arrendamiento a particulares����. El Decreto 4692 de 2005 estableció destinación preferente 

a las rentas obtenidas en ejercicio del monopolio de licores, exigiendo aplicar mínimo el 51% para 

¿QDQFLDU�VHUYLFLRV�GH�VDOXG�\�HGXFDFLyQ��LJXDOPHQWH��H[SUHVy�ODV�DFWLYLGDGHV�IDFWLEOHV�GH�¿QDQFLDU����.

La propiedad del Estado del subsuelo asimismo es característica del Estado absolutista y también fue 

herencia del Estado colonial autócrata. Es precisado taxativamente en la Constitución Política mediante 

su artículo 332.

Maurice Duverger�VH�UH¿ULy�DO�presidencialismo en los siguientes términos: “El presidencialismo constituye 

aplicación deformada del régimen presidencial clásico, por debilitamiento de los poderes del parlamento 

H�KLSHUWUR¿D�GH�ORV�SRGHUHV�GHO�SUHVLGHQWH«�)XQFLRQD�VREUH�WRGR�HQ�ORV�SDtVHV�ODWLQRDPHULFDQRV�TXH�KDQ�
transformado las instituciones constitucionales de los Estados Unidos a sociedad diferente, caracterizada 

por subdesarrollo técnico, predominio agrario, grandes propiedades agrícolas y semi-colonización 

por la vecina y poderosa economía de los Estados Unidos… Estos elementos hacen casi imposible el 

funcionamiento de la democracia liberal…”����.

El gran poder que adquiere el Ejecutivo en las instituciones colombianas, esquema presidencialista, es 

evidente en el ordenamiento de la Carta Política a través de diferentes preceptos:

1. Exclusiva iniciativa legislativa. El Gobierno Nacional es el único que dispone facultades en la 

iniciativa de leyes1050, relacionada con temas del plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas, 

determinación de la estructura u organización administrativa nacional, celebración de contratos, 

QHJRFLDFLyQ� GH� FUpGLWRV� \� HQDMHQDFLyQ� GH� ELHQHV� QDFLRQDOHV�� HVWDEOHFLPLHQWR� GH� UHQWDV� \� ¿MDFLyQ�
de gastos nacionales, funciones del Banco de la República y su junta directiva, organización del 

crédito público, regulación del comercio exterior y del régimen de cambios internacionales, sistema 

de salarios y prestaciones sociales de empleados públicos, participación de entidades territoriales 

en ingresos corrientes de la Nación o sistema general de participaciones, autorización de aportes 

y suscripciones en empresas industriales y comerciales y aquellas que decreten exenciones de 

impuestos, tasas y contribuciones nacionales1051.

2. Estados de excepción. El gobierno asume poder especial, que le permite dictar decretos legislativos 

�FRQ� IXHU]D� GH� /H\�� \� VXVSHQGHU� OH\HV�� HQ� WUHV� VXFHVRV�� (VWDGR� GH� JXHUUD� H[WHULRU�� HVWDGR� GH�
conmoción o de perturbación del orden público y estado de emergencia económica, social, ecológica 

o de calamidad pública1052.

3. Facultades legislativas extraordinarias, precisas y pro-témpore. El Congreso de la República 

dispone de capacidad para revestir al presidente de facultades extraordinarias, por seis meses como 

Pi[LPR� �SUR�WpPSRUH��� SDUD� H[SHGLU� GHFUHWRV� FRQ� IXHU]D�GH�/H\� HQ� WHPDV� HVSHFtÀFRV� �SUHFLVRV���

capital público
1046 Es causal de enajenación o liquidación la empresa monopolística del Estado y se podrá otorgar a terceros el desarrollo de su actividad cuando 

no cumpla los requisitos de eficiencia, en los términos que determine la ley -inciso 7 del artículo 336 de la Carta Política-.
1047 Constitución Nacional, artículo 336, Decreto 4692 de 2005, Ley 788 de 2002, artículo 51. Antecedentes: Decreto 1222 de 1986, Decreto 2926 de 

1983, Ley 14 de 1983, Decreto 071 de 1983, Decreto 1626 de 1951, Ley 20 de 1946, Ley 47 de 1930, Ley 88 de 1928, Ley 34 de 1925, Ley 88 de 1923, 
Ley 12 de 1923, Ley 4 de 1913, Acto Legislativo 3 de 1910, Ley 88 de 1910, Ley 8 de 1909, Decreto 1344 de 1908, Decreto 244 de 1906, Decreto 
Legislativo 41 de 1905.

1048 Decreto 4692 de 2005, artículos 1 a 3.
1049 MAURICE DUVERGER. INSTITUCIONES POLÍTICAS Y DERECHO CONSTITUCIONAL. Ariel, Bogotá, 1993. P. 152.
1050 La iniciativa de la ley según la Constitución es de la rama legislativa y del gobierno nacional (artículo 154), de la comunidad en proporción 

igual o superior al 5% del censo electoral (artículo 155) y de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo 
Superior de la Judicatura, Consejo Nacional Electoral, procurador general de la nación y contralor general de la república en materias relacionadas 
con sus funciones (artículo 156). Sorpresivamente no se incluye al fiscal general de la nación.

1051 Carta Política, artículo 154.
1052 Carta Política, artículos 212 a 215.
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Estas facultades deben ser solicitadas por el propio gobierno y aprobadas por mayoría absoluta de 

PLHPEURV�GHO�&RQJUHVR��Artículo 150, numeral 10�1053.

4. Leyes especiales. Normas que otorgan gran campo de acción al Gobierno, sin necesidad de recurrir 

DO�/HJLVODWLYR�� GLVSRQHQ�PD\RU� MHUDUTXtD� TXH� ODV� OH\HV� RUGLQDULDV�� 6H� UHVDOWDQ��Leyes estatutarias 

�GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV��DGPLQLVWUDFLyQ�GH�MXVWLFLD��RUJDQL]DFLyQ�\�UpJLPHQ�GH�SDUWLGRV�SROtWLFRV��
estados de excepción y mecanismos de participación ciudadana����). Leyes orgánicas (presupuesto 

público, plan general de desarrollo, competencias y recursos, ordenamiento territorial y reglamentación 

del Congreso de la República1055). Leyes marco o cuadro (crédito público, régimen de comercio 

H[WHULRU�\�FDPELDULR��DUDQFHOHV�\�DGXDQD��DFWLYLGDG�¿QDQFLHUD��EXUViWLO��DVHJXUDGRUD�\�RWUDV�UHODWLYDV�
D�LQWHUPHGLDFLyQ�¿QDQFLHUD�\�UpJLPHQ�VDODULDO�\�GH�SUHVWDFLRQHV�VRFLDOHV�GH�HPSOHDGRV�S~EOLFRV�\�
WUDEDMDGRUHV�R¿FLDOHV1056). Asimismo, códigos1057 y estatutos generales (contratación pública).

5. Facultad reglamentaria��(O�(MHFXWLYR�GLVSRQH�SRWHVWDG�SDUD�H[SHGLU�GHFUHWRV��UHVROXFLRQHV�\�yUGHQHV�
FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�GHVDUUROODU��DFODUDU�\�HMHFXWDU�ODV�OH\HV1058.

6. Objeción o veto de la ley��(O�JRELHUQR�FXHQWD�FRQ�WLHPSR�SUHFLVR�SDUD�REMHWDU�WRWDO�R�SDUFLDOPHQWH�OD�
/H\��HQ�FRQVLGHUDFLyQ�D�OD�PDJQLWXG�GH�VX�DUWLFXODGR���6L�OD�REMHFLyQ�HV�GH�tQGROH�FRQVWLWXFLRQDO��OD�
Corte Constitucional�GHFLGH�VREUH�VX�H[HTXLELOLGDG��Artículos 166 y 167���VL�FRUUHVSRQGH�D�YHWR�GH�
carácter Legislativo el Consejo de Estado resuelve sobre su legalidad.

7. Sanción de la ley��(V�SRWHVWDG�GHO�JRELHUQR��6ROR�VL�HVWH�QR�VDQFLRQD�HQ�SOD]R�GHWHUPLQDGR��DFRUGH�
FRQ�OD�PDJQLWXG�GH�VX�DUWLFXODGR��VHUi�SURPXOJDGD�SRU�HO�SUHVLGHQWH�GHO�Congreso� �Artículos 157 
numeral 4, 165, 166, 189 numeral 9 y 200 numeral 1��

8. Mensaje de urgencia. El Presidente de la República podrá solicitar trámite de urgencia para el estudio 

y aprobación de determinadas leyes, que le otorgan carácter de prelación en el orden del día y deberán 

VHU�GHFLGLGDV�HQ�FDGD�FiPDUD�OHJLVODWLYD�DQWHV�GH����GtDV��Artículo 163��

Estado liberal. Se incorporaron preceptos como: Defensa de libertades, con énfasis en las económicas1059, 

LPSXOVy�D�OD�H¿FLHQFLD�\�FRPSHWLWLYLGDG1060, protección a la propiedad privada1061, estimuló y salvaguardia 

a la acción emprendedora y a la capacidad inventiva1062 y, acorde con los más radicales, ampara la 

igualdad1063. Criterios derivados de la ideología liberal y clásica.

Además, instituyó aspectos relevantes en relación con sufragio universal, derecho a elegir y ser elegido, 

organización electoral y autoridades electorales en su título IX, capítulos 1 y 2.

El título II consagró los derechos, garantías y deberes; se resaltan por su amplio corte liberal los 

siguientes preceptos: Libertad de recolección, tratamiento y circulación de datos e información (artículo 
15), libre desarrollo de la personalidad (artículo 16), prohibición de la esclavitud (artículo 17), libertad 

de conciencia (artículo 18), libertad de culto (artículo 19), libertad de expresar y difundir pensamientos y 

opiniones (artículo 20), libertad de circulación en el territorio nacional (artículo 24), libertad de escoger 

SURIHVLyQ�X�R¿FLR��artículo 26), libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra (artículo 27), 

toda persona es libre (artículo 28), libertad de asociación (artículo 38).

Estado benefactor. Impulsa la equidad, a través de la instauración del esquema de seguridad social, que 

se incorpora en diferentes artículos de la Carta Política colombiana, en especial se resaltan los artículos 

1053 Carta Política, artículo 150 (10). Estas prerrogativas no pueden ser utilizadas para emitir códigos, leyes estatutarias y orgánicas, normas 
generales o para decretar impuestos.

1054 Carta Política, artículos 112, 150 (10), 152, 153, 214, 241 (8).
1055 Carta Política, artículos 150 (10), 151, 288, 297, 307, 319, 329, 342, 349, 350.
1056 Carta Política, artículos 150 (19), 189 (24, 25)
1057 Carta Política, artículos 150 (2, 10), 221, 257 (4), 300 (8)
1058 Carta Política, artículo 189 (11) y 355.
1059 Artículo 333 y Título II.
1060 Artículo 334: Otorga al Estado la dirección del proceso económico, le confiere como función promover la productividad y la competitividad.
1061 Se resaltan los artículos 58, 60 y 64.
1062 Artículos 61 y 150 (24).
1063 Apoyado en los fundamentos de los derechos del ciudadano. Se resaltan los artículos 13, 2 y 7.
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48, 53, 54 y 359. Principios orientados a la luz de las reformas institucionales efectuadas en Alemania en 

el siglo XIX por el canciller alemán Otto Von Bismarck.

(VWDGR� SODQL¿FDGRU. Propugna por ejercer funciones orientadoras por parte del Estado, que en su 

marco ortodoxo pretende proteger a la clase obrera y consolidar el esquema de SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO 
(el Estado asume el control total del proceso productivo, distributivo y de consumo), orientado por la 

concepción marxista de dictadura del proletariado y propiedad social sobre los medios de producción. 

Posteriormente, se ha generalizado y aplicado bajo la concepción de SODQL¿FDFLyQ� LQGLFDWLYD en las 

economías de mercado.

En la Carta Política y, en general, en las instituciones colombianas se resaltan descollantes desarrollos 

relativos a la SODQL¿FDFLyQ�LQGLFDWLYD. Se destacan del marco constitucional, los siguientes aspectos: El ar-
tículo 334�FRQ¿ULy�DO�(VWDGR�OD�GLUHFFLyQ�JHQHUDO�GH�OD�HFRQRPtD��FRPR�VH�H[SUHVy�DQWHULRUPHQWH��(O�FDSt-
WXOR���GHO�7tWXOR�;,,�VH�UH¿HUH�D�SODQHV�GH�GHVDUUROOR��art. 339 a 344���2EOLJD�D�FDGD�JRELHUQR�GLVSRQHU�GH�

x� Plan nacional de desarrollo económico y social: Instrumento para la orientación y gestión de las 

SROtWLFDV�S~EOLFDV�HQ�FDGD�JRELHUQR��HQ�pO�VH�GHEHQ�LQFRUSRUDU�SURSyVLWRV��REMHWLYRV��PHWDV��SULRULGDGHV��
HVWUDWHJLDV�\�RULHQWDFLRQHV�JHQHUDOHV�GH�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD��VRFLDO�\�DPELHQWDO��GHEH�FRUUHVSRQGHU�
D� XQ� ODSVR� GH� FXDWUR� DxRV� TXH� FRLQFLGH� FRQ� HO� SHUtRGR� FRQVWLWXFLRQDO� GH� FDGD� JREHUQDQWH� HQ� HO�
iPELWR�QDFLRQDO�\�WHUULWRULDO��VH�HMHUFH�HQ�XQ�PDUFR�GH�PHGLDQR�SOD]R�\�SDUD�VX�HMHFXFLyQ�GLVSRQH�GH�
herramientas de corto plazo, como el plan de inversiones y el presupuesto público anual.

x� 0DUFR�ÀVFDO�GH�PHGLDQR�SOD]R����, que debe ser presentado a las comisiones económicas de Senado 

y Cámara de representantes para ser estudiado y discutido con prioridad durante el primer debate 

de la ley anual de presupuesto. Es un instrumento ampliamente organizado y completo, útil para la 

WRPD�GH�GHFLVLRQHV��'HEH�LQFOXLU�ORV�VLJXLHQWHV�VRSRUWHV��3ODQ�¿QDQFLHUR��SURJUDPD�PDFURHFRQyPLFR�
SOXULDQXDO��LQIRUPH�GH�UHVXOWDGRV�PDFURHFRQyPLFRV�\�¿VFDOHV�GH�OD�YLJHQFLD�¿VFDO�DQWHULRU��HYDOXDFLyQ�
GH�ODV�SULQFLSDOHV�DFWLYLGDGHV�FXDVL�¿VFDOHV�UHDOL]DGDV�SRU�HO�VHFWRU�S~EOLFR��HVWLPDFLyQ�GHO�FRVWR�¿VFDO�
GH�H[HQFLRQHV��GHGXFFLRQHV�R�GHVFXHQWRV�WULEXWDULRV��FRVWR�¿VFDO�GH�OH\HV�VDQFLRQDGDV�HQ�OD�YLJHQFLD�
¿VFDO�DQWHULRU��UHODFLyQ�GH�SDVLYRV�FRQWLQJHQWHV�H�LQGLFDGRUHV�GH�JHVWLyQ�SUHVXSXHVWDO�\�GH�UHVXOWDGR�GH�
planes y programas desagregados.

x� Plan de inversiones públicas, que incluye presupuestos plurianuales de los más representativos 

programas y proyectos de inversión pública.

x�  6LVWHPD�QDFLRQDO�GH�SODQLÀFDFLyQ, compuesto por el Consejo Nacional de Planeación��GH�FDUiFWHU�
consultivo, su función es estudiar, analizar y discutir el plan de desarrollo, elaborado por el Gobierno 

QDFLRQDO��\�ORV�consejos territoriales de planeación��GHVLJQDGRV�SRU�ORV�JRELHUQRV�WHUULWRULDOHV��

x� $XWRULGDGHV� GH� SODQLÀFDFLyQ��Departamento Nacional de Planeación y secretarías de planeación 

GHSDUWDPHQWDOHV�� GLVWULWDOHV� \� PXQLFLSDOHV�� TXH� GHEHQ� GHVHPSHxDU� SDSHO� WUDVFHQGHQWDO� HQ� HVWDV�
actividades de orientación. Asimismo, se dispuso que se debe contar con estatuto orgánico de 
planeación, consistente en ley marco que reglamenta los procedimientos de elaboración, aprobación, 

HMHFXFLyQ��FRQWURO�\�HYDOXDFLyQ�GH�ORV�SODQHV�GH�GHVDUUROOR��Ley 152 de 1994�1065.

'H� RWUR� ODGR�� HQ� FRQVLGHUDFLyQ� D� OD� SURWHFFLyQ� GH� OD� FODVH� WUDEDMDGRUD� TXH� LQFRUSRUD� HO� HVTXHPD� GH�
SODQLÀFDFLyQ� FHQWUDO dentro de la ortodoxia marxista, se incluyen aspectos como: Derecho a la 

QHJRFLDFLyQ�FROHFWLYD��artículo 55���GHUHFKR�D�KXHOJD��artículo 56���SDUWLFLSDFLyQ�GH�WUDEDMDGRUHV�HQ�OD�
JHVWLyQ�GH�OD�HPSUHVD��artículo 57���SURSLHGDG�DVRFLDWLYD�\�VROLGDULD��artículo 58��

Estado intervencionista. Este esquema de Estado propuesto por John Maynard Keynes, precisa propósitos 

de actuación directa del Estado para atender situaciones de inestabilidad económica. El intervencionismo  

de Estado es incorporado en el régimen constitucional colombiano en diferentes apartes. Se resaltan 

1064 Artículo primero de la Ley 819 de 2003.
1065 Asimismo, se resaltan los artículos 150 (3), 200 (3), 300 (3), 305 (4), 313 (2), 315 (5), 322, 325, 330 (2), 306 sobre las prerrogativas de 

aprobación y presentación por parte del Legislativo y las corporaciones administrativas de elección popular y el ejecutivo respectivamente).

Capítulo II  -  Sistemas de Estado
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los artículos 334� �HO�(VWDGR� LQWHUYHQGUi«�SDUD�UDFLRQDOL]DU� OD�HFRQRPtD�FRQ�HO�ÀQ�GH�FRQVHJXLU«�OD�
SUHVHUYDFLyQ�GH�XQ�DPELHQWH�VDQR«�\�SDUD�GDU�SOHQR�HPSOHR�D�ORV�UHFXUVRV�KXPDQRV���371 a 373��capítulo 
6 del título XII��EDQFD�FHQWUDO���335��LQWHUPHGLDFLyQ�ÀQDQFLHUD���150 (7), 300 (7) y 313 (6)��DFWXDFLyQ�
del Estado a través del sector descentralizado: Establecimientos públicos, empresas comerciales e 

industriales del Estado, sociedades de economía mixta, corporaciones autónomas regionales, empresas 

VRFLDOHV�GHO�(VWDGR��HQWUH�RWUDV�HQWLGDGHV��

Estado asistencial o social�� ,PSXOVD� OD� MXVWLFLD� VRFLDO� \� OD� HTXLGDG�GH�PDQHUD�JHQpULFD�� SHQVDQGR� HQ�
los grupos sociales menos favorecidos: Marginados, indigentes, desempleados, desplazados, grupos 

PLQRULWDULRV�� SREODFLyQ� YXOQHUDEOH� �LQFDSDFLWDGRV� ItVLFD� R�PHQWDOPHQWH�� DQFLDQRV�� LQIDQWHV�� MXYHQWXG��
PDGUH� FDEH]D� GH� IDPLOLD�� HWF����(Q� OD�Carta Política, título II, se incorporan numerosas garantías de 

amplio contenido social, que pretenden asegurar derechos esenciales. Se resaltan los derechos y garantías 

GLVSXHVWRV�SDUD��HQ�JHQHUDO��artículo 2���GLYHUVLGDG�pWQLFD�\�FXOWXUDO��artículo 7���SURWHFFLyQ�D�OD�ULTXH]D�
FXOWXUDO�\�QDWXUDO��artículo 8���GHUHFKR�D�OD�YLGD��artículo 11���GHUHFKRV��OLEHUWDGHV�\�RSRUWXQLGDGHV�VLQ�
GLVFULPLQDFLyQ��artículo 13���SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��artículo 14���LQWLPLGDG��artículo 15���GHVDUUROOR�GH�OD�
SHUVRQDOLGDG� �artículo 16��� UHFWLÀFDFLyQ� �artículo 20���KRQUD� �artículo 21���SD]� �artículo 22���GHUHFKR�
GH�SHWLFLyQ��artículos 23 y 219��� OLEUH�FLUFXODFLyQ��artículo 24��� WUDEDMR��artículo 25���GHELGR�SURFHVR�
�artículo 29��� DVRFLDFLyQ� �artículo 38��� SURWHFFLyQ� LQWHJUDO� GH� OD� IDPLOLD� \� DO� GLYRUFLR� �artículo 42���
QR�GLVFULPLQDFLyQ�D� OD�PXMHU��artículo 43���SURWHFFLyQ�D�JUXSRV�YXOQHUDEOHV��0XMHU�FDEH]D�GH�IDPLOLD�
�artículo 43��� LQIDQFLD� �artículo 44��� DGROHVFHQWHV� �artículo 45��� DQFLDQRV� �artículo 46��� GLVPLQXLGRV�
ItVLFRV�� VHQVRULDOHV� \� SVtTXLFRV� �artículo� ���� \�PLQXVYiOLGRV� �artículo 54��� VHJXULGDG� VRFLDO� �artículo 
48��� VDOXG�\�VDQHDPLHQWR�DPELHQWDO� �artículo 49��� VDOXG�JUDWXLWD�D�QLxRV�PHQRUHV�GH�XQ�DxR��artículo 
50��� YLYLHQGD� GLJQD� �artículo 51��� UHFUHDFLyQ�� GHSRUWH� \� DSURYHFKDPLHQWR� GHO� WLHPSR� OLEUH� �artículo 
52��� LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV�ODERUDOHV��artículo 53���XELFDFLyQ�ODERUDO�\�JDUDQWtD�D�PLQXVYiOLGRV�DO�
GHUHFKR�DO�WUDEDMR��artículo 54���QHJRFLDFLyQ�FROHFWLYD��artículo 55���KXHOJD��artículo 56���SDUWLFLSDFLyQ�
GH� WUDEDMDGRUHV�HQ�JHVWLyQ�GH� OD� HPSUHVD� �artículo 57��� LQWHUpV� VRFLDO�R�S~EOLFR�HV� VXSHULRU� DO� LQWHUpV�
SULYDGR�R�SDUWLFXODU��SURSLHGDG�GHVHPSHxD�IXQFLyQ�VRFLDO�\�VH�SURWHJH�\�SURPXHYH�ODV�IRUPDV�DVRFLDWLYDV�
\�VROLGDULDV�GH�SURSLHGDG��artículo 58���LQHPEDUJDELOLGDG��LQDOLHQDELOLGDG�H�LPSUHVFULSWLELOLGDG�GH�ELHQHV�
GH�XVR�S~EOLFR� �artículo 63��� DFFHVR� D� OD�SURSLHGDG�GH� OD� WLHUUD� D� WUDEDMDGRUHV� DJUDULRV� �artículo 64���
SURWHFFLyQ�D� OD�SURGXFFLyQ�GH�DOLPHQWRV� �artículo 65���FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV�DO�FUpGLWR�DJURSHFXDULR�
�artículo 66���HGXFDFLyQ��artículo 67���HUUDGLFDFLyQ�GHO�DQDOIDEHWLVPR�\�DFFHVR�D�OD�HGXFDFLyQ��artículo 
68��� FRQGLFLRQHV� HVSHFLDOHV� DO� FUpGLWR� D� OD� HGXFDFLyQ� VXSHULRU� �artículo 69��� FXOWXUD� �artículo 70���
FLHQFLD� �artículo 71��� SDWULPRQLR� FXOWXUDO� �artículo 72��� GRFXPHQWRV� S~EOLFRV� �artículo 74��� DPELHQWH�
VDQR��artículo 79���DSOLFDFLyQ�LQPHGLDWD�GH�OD�/H\��artículo 85���WXWHOD��artículos 86 y 282 numeral. 3���
GHUHFKRV�SDUD�H[WUDQMHURV��artículo 100���UpSOLFD�GH�OD�LQIRUPDFLyQ��artículo 112���GHUHFKR�LQWHUQDFLRQDO�
FRPXQLWDULR��artículos 214 numeral 2��

El capítulo 5 del título XII hace referencia a la ÀQDOLGDG�VRFLDO�GHO�(VWDGR�\�GH�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV, que 

VH�GHVDWDFDQ�FRPR�GLVSRVLFLRQHV�GH�FDUiFWHU�VRFLDO��(O�ELHQHVWDU�JHQHUDO�\�HO�PHMRUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG�
GH�YLGD�GH�OD�SREODFLyQ�VRQ�ÀQDOLGDGHV�VRFLDOHV�GHO�(VWDGR��artículo 366���ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�HMHUFHQ�
IXQFLyQ�VRFLDO��artículo 365���ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�GHEHUiQ�WHQHU�HQ�FXHQWD�FULWHULRV�GH�
UHGLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR��VROLGDULGDG�\�FRVWRV��artículo367��\�VH�RWRUJDQ�VXEVLGLRV�VRFLDOHV�D�VHUYLFLRV�
S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�SDUD�IDPLOLDV�GH�EDMRV�LQJUHVRV��artículo 368���(O�capítulo 4 del título XII, relacio�
nado con competencias y recursos, otorga crucial importancia a la población con necesidades básicas in�
VDWLVIHFKDV�\�D�OD�LQYHUVLyQ�VRFLDO�SDUD�OD�GLVWULEXFLyQ�\�GHVWLQR�GHO�VLWXDGR�ÀVFDO�\�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�PX�
QLFLSLRV�HQ�ORV�LQJUHVRV�FRUULHQWHV�GH�OD�1DFLyQ��IXVLRQDGRV�HQ�HO�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�SDUWLFLSDFLRQHV�1066.

Asimismo, se destacan otras disposiciones de índole social: Acceso efectivo de bienes y servicios a 

la población de bajos ingresos (artículo 334), función social de la empresa que implica obligaciones 

(artículo 333) y, al interior del presupuesto público se incorporó el componente denominado gasto público 

social, que es de carácter prioritario, debe consultar la población con necesidades básicas insatisfechas, 

y su participación dentro del gasto total no debe reducirse con respecto del período inmediatamente 

anterior (artículo 350).

1066 Artículos 356 a 364.
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Igualmente, se acogieron otros desarrollos sociales: Democratización participativa,  democratización del 

crédito, conformación de entidades territoriales indígenas y consagró a los resguardos como enclaves que 

propician la propiedad colectiva, estableció que los empleos de órganos y entidades del Estado son de 

FDUUHUD�DGPLQLVWUDWLYDV�TXH�GHEHQ�VHU�DVXPLGRV�DFRUGH�FRQ�PpULWRV�SURIHVLRQDOHV��WpFQLFRV�\�FLHQWt¿FRV1067.

Se ejercen en la Carta Política importantes contrapesos, que pretenden impulsar el equilibrio o 

ponderación entre ramas del poder público y la salvaguardia de las instituciones, de esta forma se 

precisan diferentes controles que resulta interesante abordarlos en esta sección:

x� Control político: Es estipulado en el artículo 114�� DO� GLVSRQHU�� ´&RUUHVSRQGH� DO�Congreso de la 
República reformar la Constitución��KDFHU�ODV�OH\HV�\�HMHUFHU�FRQWURO�SROtWLFR sobre el gobierno y la 

DGPLQLVWUDFLyQ«µ�

x� Control jurídico: Se instaura en diferentes artículos de la Constitución Política�� VH� UHVDOWDQ�� ´$� OD�
Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los 

HVWULFWRV� \� SUHFLVRV� WpUPLQRV� GH� HVWH� DUWtFXOR«µ� �artículo 241��� ´/RV� IDOORV� TXH� OD�Corte dicte en 

HMHUFLFLR� GHO� FRQWURO� MXULVGLFFLRQDO� KDFHQ� WUiQVLWR� D� FRVD� MX]JDGD� FRQVWLWXFLRQDO«µ� �artículo 243���
´/D�Corte Constitucional comunicará al presidente de la República o al presidente del Congreso, 

VHJ~Q� HO� FDVR�� OD� LQLFLDFLyQ� GH� FXDOTXLHU� SURFHVR� TXH� WHQJD� SRU� REMHWR� OD constitucionalidad de 

QRUPDV�GLFWDGDV�SRU�HOORV«µ��artículo 244��� ´6RQ�DWULEXFLRQHV�GHO�Consejo de Estado: …Conocer 

de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos dictados por el gobierno nacional, 

cuya competencia no corresponda a la Corte Constitucionalµ��artículo 237���´/D�MXULVGLFFLyQ�GH�OR�
contencioso administrativo podrá suspender provisionalmente, por los motivos y con los requisitos 

que establezca la ley, los efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación 

SRU�YtD�MXGLFLDOµ��artículo 238��

x� Control social: También se instituye en variados apartados de la Constitución Política, se descuellan: 

´6RQ�ÀQHV�HVHQFLDOHV�GHO�(VWDGR��«IDFLOLWDU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�WRGRV�HQ�ODV�GHFLVLRQHV�TXH�ORV�DIHFWDQ�\�
HQ�OD�YLGD�HFRQyPLFD��SROtWLFD��DGPLQLVWUDWLYD�\�FXOWXUDO�GH�OD�QDFLyQ«µ��artículo 2���´7RGR�FLXGDGDQR�
WLHQH�GHUHFKR�D�SDUWLFLSDU�HQ�OD�FRQIRUPDFLyQ��HMHUFLFLR�\�FRQWURO�GHO�SRGHU�S~EOLFR«µ��artículo 40���
´6RQ�PHFDQLVPRV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�SXHEOR�HQ�HMHUFLFLR�GH�VX�VREHUDQtD��HO�YRWR��HO�SOHELVFLWR��OD�
iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. El Estado contribuirá a la organización, promoción 

\�FDSDFLWDFLyQ�GH�ODV�DVRFLDFLRQHV�SURIHVLRQDOHV��FtYLFDV��VLQGLFDOHV��FRPXQLWDULDV��MXYHQLOHV��EHQpÀFDV�
R�GH�XWLOLGDG�FRP~Q�QR�JXEHUQDPHQWDOHV��VLQ�GHWULPHQWR�GH�VX�DXWRQRPtD�FRQ�HO�REMHWR�TXH�FRQVWLWX\DQ�
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, 

FRQWURO�\�YLJLODQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�S~EOLFD�TXH�VH�HVWDEOH]FDQµ��artículo 103���´/D�OH\�RUJDQL]DUi�ODV�
formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla 

HQ� ORV� GLYHUVRV�QLYHOHV� DGPLQLVWUDWLYRV�\� VXV� UHVXOWDGRVµ� �artículo 270��� ´&RQ� HO�ÀQ�GH�PHMRUDU� OD�
SUHVWDFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�\�DVHJXUDU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�OD�FLXGDGDQtD�HQ�HO�PDQHMR�GH�ORV�DVXQWRV�
S~EOLFRV�GH�FDUiFWHU�ORFDO��ORV�FRQFHMRV�SRGUiQ�GLYLGLU�VXV�PXQLFLSLRV�HQ�FRPXQDV�FXDQGR�VH�WUDWH�GH�
iUHDV�XUEDQDV��\�HQ�FRUUHJLPLHQWRV�HQ�HO�FDVR�GH�]RQDV�UXUDOHV«µ��artículo 318��

x� &RQWURO� ÀVFDO: Asimismo se instituye en diferentes artículos de la Carta Política�� VREUHVDOHQ�� ´(O�
FRQWURO�ÀVFDO�HV�IXQFLyQ�S~EOLFD�TXH�HMHUFHUi�OD�Contraloría General de la República, la cual vigila la 

JHVWLyQ�ÀVFDO�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�\�GH�ORV�SDUWLFXODUHV�R�HQWLGDGHV�TXH�PDQHMDQ�IRQGRV�R�ELHQHV�GH�OD�
1DFLyQ«�'LFKR�FRQWURO�VH�HMHUFHUi�HQ�IRUPD�SRVWHULRU�\�VHOHFWLYD�FRQIRUPH�D�SURFHGLPLHQWRV��VLVWHPDV�
\�SULQFLSLRV�TXH�HVWDEOH]FD�OD�OH\«�/D�YLJLODQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�ÀVFDO�GHO�(VWDGR�LQFOX\H�HO�HMHUFLFLR�GH�
XQ�FRQWURO�ÀQDQFLHUR��GH�JHVWLyQ�\�GH�UHVXOWDGRV��IXQGDGR�HQ�OD�HÀFLHQFLD��OD�HFRQRPtD��OD�HTXLGDG�\�
OD�YDORUDFLyQ�GH�FRVWRV�DPELHQWDOHV«µ��artículo 267���´/RV�UHVXOWDGRV�GH�LQGDJDFLRQHV�SUHOLPLQDUHV�
adelantadas por la Contraloría tendrán valor probatorio ante la Fiscalía General de la Nación y el 

MXH]�FRPSHWHQWHµ��artículo 271���´/D�YLJLODQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�ÀVFDO�GH�ORV�GHSDUWDPHQWRV��GLVWULWRV�\�
PXQLFLSLRV�GRQGH�KD\D�FRQWUDORUtDV��FRUUHVSRQGH�D�HVWDV�\�VH�HMHUFHUi�HQ�IRUPD�SRVWHULRU�\�VHOHFWLYD«�
La de municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley determine respecto 

1067 Respectivamente: Artículos 40, 45, 95 (5), 103, 152 (d), 241 (2 y 3) y 260; 335; 329 y 330, y 125 y 268 (10).
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GH�FRQWUDORUtDV�PXQLFLSDOHV«µ��artículo 272���´/D�YLJLODQFLD�GH� OD�JHVWLyQ�ÀVFDO�GH� OD�Contraloría 
General de la República�VH�HMHUFHUi�SRU�XQ�DXGLWRU«µ��artículo 274��

x� Control disciplinario: De igual forma se erige en diferentes artículos de la Constitución Política, 

GHVSXQWDQ��́ (O�SURFXUDGRU�JHQHUDO�GH�OD�QDFLyQ�HV�HO�VXSUHPR�GLUHFWRU�GHO�Ministerio Públicoµ��artículo 
275���´(O�SURFXUDGRU�JHQHUDO�GH�OD�QDFLyQ��SRU�Vt�R�SRU�PHGLR�GH�VXV�GHOHJDGRV�\�DJHQWHV��WHQGUi�ODV�
siguientes funciones: …Vigilar el cumplimiento de la Constitución��ODV�OH\HV��ODV�GHFLVLRQHV�MXGLFLDOHV�\�
ORV�DFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV«�9HODU�SRU�HO�HMHUFLFLR�GLOLJHQWH�\�HÀFLHQWH�GH�ODV�IXQFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV«�
(MHUFHU�YLJLODQFLD�VXSHULRU�GH�OD�FRQGXFWD�RÀFLDO�GH�TXLHQHV�GHVHPSHxHQ�IXQFLRQHV�S~EOLFDV«�HMHUFHU�
preferentemente el poder disciplinario, adelantar las investigaciones correspondientes e imponer las 

UHVSHFWLYDV�VDQFLRQHV�FRQIRUPH�D�OD�OH\«�,QWHUYHQLU�HQ�ORV�SURFHVRV�\�DQWH�ODV�DXWRULGDGHV�MXGLFLDOHV�
R�DGPLQLVWUDWLYDV��HQ�GHIHQVD�GHO�RUGHQ�MXUtGLFR��GHO�SDWULPRQLR�S~EOLFR�R�GH�ORV�GHUHFKRV�\�JDUDQWtDV�
IXQGDPHQWDOHV«µ��artículo 277��

x� Control Interno: En la Carta Política es previsto en el artículo 269��TXH�GLVSXVR��´(Q�ODV�HQWLGDGHV�
S~EOLFDV��ODV�DXWRULGDGHV�FRUUHVSRQGLHQWHV�HVWiQ�REOLJDGDV�D�GLVHxDU�\�DSOLFDU��VHJ~Q�OD�QDWXUDOH]D�GH�VXV�
funciones, métodos y procedimientos de control interno��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�TXH�GLVSRQJD�OD�OH\«µ�

Estado dual o mixto. Impulsa acción armonizada y concertada entre el sector público y privado, para que, 

D�FDPELR�GH�HQIUHQWDUVH��SXHGDQ�HMHUFHU�DFFLRQHV�PDQFRPXQDGDV��/D�DFFLyQ�GHO�(VWDGR�VH�LQWHUSUHWD�GH�
manera empresarial, a la luz del esquema propuesto por Schumpeter. 

En la Carta Política se ejercen pocos desarrollos en relación con el proceso de cooperación público y 

privado. Sin embargo, se rescatan algunas directrices, como:

x� ´(O�(VWDGR�IRUWDOHFHUi�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�HVWLPXODUi�HO�GHVDUUROOR�HPSUHVDULDOµ��artículo 333��

x� ´(O� *RELHUQR� HQDMHQDUi� \� OLTXLGDUi� ODV� HPSUHVDV�PRQRSROtVWLFDV� GHO� (VWDGR� \� RWRUJDUi� D� WHUFHURV�
HO� GHVDUUROOR� GH� VX� DFWLYLGDG� FXDQGR� QR� FXPSODQ� ORV� UHTXLVLWRV� GH� HÀFLHQFLD�� HQ� ORV� WpUPLQRV� TXH�
GHWHUPLQH�OD�/H\«µ��artículo 336��

Igualmente, las instituciones colombianas prevén el proceso de colaboración entre particulares y Estado 

mediante las sociedades de economía mixta, que se desarrollan a través del derecho administrativo y que 

es tocado tímidamente por la Carta Política1068.

Estado regulador. Cede actividades que tradicionalmente estaban concentradas en el Estado a los 

SDUWLFXODUHV��PHGLDQWH�HO�LPSXOVR�GH�LQVWUXPHQWRV�FRPR��3ULYDWL]DFLyQ��FRPSHWLWLYLGDG��JHVWLyQ�H¿FLHQWH��
liberalización, desreglamentación, desconcentración y, en especial, regulación, que corresponde a 

controles que deben implantarse para proteger a usuarios y consumidores frente a factibles abusos por 

posición dominante causados por imperfecciones del mercado y por concentración.

En el marco constitucional colombiano se aprecian importantes disposiciones de índole regulador, se hace 

énfasis en las siguientes: “… El Estado, por mandato de la Ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la 

libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición 

dominante en el mercado nacional” (artículo 333); se consagra la acción de tutela, como mecanismo para 

“reclamar ante los jueces… la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por acción u omisión de cualquier autoridad 

pública…” (artículo 86); acceso a la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de normas 

jurídicas (artículo 87); acciones populares para “protección de derechos e intereses colectivos, 

referentes a patrimonio, espacio, seguridad y salubridad públicos, moral administrativa, ambiente, libre 

competencia económica y otros de similar naturaleza” (artículo 88); defensa de derechos humanos, a 

través de la Defensoría del Pueblo (artículos 281 a 284); derecho de petición (artículo 23); actuación 

estatal para “evitar prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético” (artículo 75); 

UHJXODFLyQ�GH�OD�³DFWLYLGDG�¿QDQFLHUD��EXUViWLO��DVHJXUDGRUD�\�FXDOTXLHU�RWUD�UHODFLRQDGD�FRQ�HO�PDQHMR��
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público” (artículo 335); función del presidente 

1068 A través de sus artículos 150 (7), 300 (7) y 313 (6).
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GH�³HMHUFHU� LQVSHFFLyQ��YLJLODQFLD�\�FRQWURO� VREUH�SHUVRQDV�TXH� UHDOLFHQ�DFWLYLGDG�¿QDQFLHUD��EXUViWLO��
aseguradora” (artículo 189 numeral 24).

Igualmente, en el marco de la organización administrativa del Estado se incorporan, como entidades 

adscritas del orden centralizado, las superintendencias 1069, con el objeto de ejercer la policía económica 

o control, inspección o vigilancia de actividades productivas y distributivas de bienes y servicios 

vulnerables o que representan riesgos para la comunidad (la Carta Política�VH�UH¿HUH�VROR�D�VHUYLFLRV�
públicos domiciliarios, artículo 370).

La Ley 489 de 1998 diferenció entre superintendencias con y sin personería jurídica. Las superintendencias 

con personería jurídica son entidades descentralizadas, con autonomía administrativa y patrimonial, 

que se sujetan al régimen jurídico contenido en la ley que las crea y, en lo no previsto en ella, al de 

establecimientos públicos1070. Las superintendencias sin personería jurídica hacen parte del sector central 

de la administración pública nacional, están adscritas a ministerios o departamentos administrativos, son 

RUJDQLVPRV�FUHDGRV�SRU�OH\��FRQ�DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD�\�¿QDQFLHUD1071��7RGDV�HOODV�FXPSOHQ�IXQFLRQHV�
de inspección y vigilancia atribuidas por la ley o mediante delegación que haga el presidente de la 

República previa autorización legal.

En el mismo sentido, la Constitución Política prevé diferentes mecanismos de regulación para actuaciones 

GH�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV��&RQWURO�¿VFDO�D�FDUJR�GH�OD�Contraloría General de la República1072, control 

disciplinario a través del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo 

y personerías1073 y el control penal por medio de la Fiscalía General de la Nación������7HPD�HVWXGLDGR�
con detalle anteriormente.

Estado neoliberal: Se resalta la autorización otorgada al gobierno para privatizar (venta, concesión u otra 

¿JXUD��HQWLGDGHV�PRQRSyOLFDV�HVWDWDOHV��&RQVDJUD�HO�artículo 336��´(O�JRELHUQR�HQDMHQDUi�R� OLTXLGDUi�
las empresas monopolísticas del Estado y otorgará a terceros el desarrollo de su actividad cuando no 

FXPSODQ�ORV�UHTXLVLWRV�GH�HÀFLHQFLD��HQ�ORV�WpUPLQRV�TXH�GHWHUPLQH�OD�OH\µ�

En conclusión, fundamentalmente preocupa de las instituciones constitucionales su complejidad, que 

incorpora amalgama de sistemas de Estados, muchas veces contradictorios, su falta de unanimidad 

ideológica, su amplitud, la incorporación de tópicos que no deben ser propios de la Carta Política y el 

exceso de poder que se otorga al presidente, generando esquema presidencialista.

Entre los aspectos favorables de la carta se menciona su alto contenido social, otorgándole importancia a 

aspectos como defensa a grupos vulnerables y minoritarios, protección al medio ambiente y al patrimonio 

cultural y natural del país, estímulo a la actividad solidaria, a la participación ciudadana, al desarrollo 

comunitario y a la democratización participativa, fomento a la descentralización y desconcentración, 

IRUWDOHFLPLHQWR�D�OD�MXVWLFLD��VDOYDJXDUGLD�GHO�FLXGDGDQR��PHGLDQWH�VLVWHPDV�QRYHGRVRV�GH�SURWHFFLyQ��\�
promoción del interés colectivo.

1069 En el marco institucional colombiano, entre otras, se resaltan las siguientes superintendencias: Financiera, de Industria y Comercio, de 
Notariado y Registro, de Puertos, de Salud, de Servicios Públicos Domiciliarios, de Sociedades, de Subsidio Familiar y de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

1070 Artículo 82 de la Ley 489 de 1998.
1071 Artículos 38, 39, 49 y 65 de la Ley 489 de 1998
1072 La Contraloría General de la República vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejan fondos o 

bienes de la Nación (control al manejo del presupuesto público nacional, es decir, el destino otorgado a ingresos y gastos públicos nacionales, 
erario público). Igualmente, en el campo territorial existen contralorías departamentales, distritales y municipales, que ejercen vigilancia a la 
gestión fiscal en sus respectivos ámbitos. Título X, Capítulo I, artículos 267 a 274 de la Carta Política.

1073 La Procuraduría General de la Nación, como dirección del Ministerio Público, entre otras funciones, ejerce el poder disciplinario y la 
vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas. Título X, Capítulo II, artículos 275 a 284 de la Carta Política. En el 
contexto municipal operan las Personerías.

1074 La Fiscalía General de la Nación, entre otras funciones, asegura la competencia de los presuntos infractores de la Ley Penal. Título VIII, 
Capítulo VI, artículos 249 a 253 de la Carta Política.
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State USA, which became the European Recovery Program.
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GIOVANNNI BOCCACCIO. LOS QUINCE LIBROS DE LA GENEALOGÍA DE LOS DIOSES PAGANOS. 
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*,8/,$12�$0$72�� ',&+,$5$=,21,� 352*5$00$7,&$� '(/� 35(6,'(17(�$0$72� 68/� ),6&2�

HQ�',5(772�35$77,&2�75,%87$5,2��������&$5/26�$=(*/,2�&,$03,��'$//$�5(&(66,21(�
$//$�5,35(6$��81�$112�',�*29(512�'(//¶(&2120,$��,O�0XOLQR��%RORJPD�������
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*/(1� -2+1621� <� -$186=� 6<021,'(6�� '(&/$5$&,Ï1� 81,9(56$/� '(� /26� '(5(&+26�
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+(50$11�+(//(5��(6&5,726�32/Ë7,&26��$OLDQ]D��0DGULG�������
+(50$11�+(//(5��/$�62%(5$1Ë$��&2175,%8&,21(6�$�/$�7(25Ë$�'(/�'(5(&+2�(67$7$/�<�
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+,6725,$�>ZZZ�SURFXUDGXULD�JRY�FR@�
+,6725,$�'(/�&21*5(62�'(�/$�5(3Ò%/,&$�'(�&2/20%,$�>DEF�VHQDGR�JRY�FR@�
+,6725,$�'(�/$�(6&5,785$�>ZZZ�PRQRJUD¿DV�FRP@�
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-2+1�/2&.(��(16$<2�62%5(�(/�*2%,(512�&,9,/��$OED��0DGULG�������
-2+1�/2&.(��7:2�75($7,6(6�(1�*29(510(17��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��$�75$&7�21�021(7$5<�5()250��/RQGUHV�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��$�75($7,6(�21�021(<��/RQGUHV�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��&5Ë7,&$�'(�/$�(&2120Ë$�&/È6,&$��$ULHO��%DUFHORQD�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��(66$<6�,1�%,2*5$3+<��/RQGUHV�������
-2+1� 0$<1$5'� .(<1(6�� /$6� &216(&8(1&,$6� (&21Ï0,&$6� '(� /$� 3$=�� &UtWLFD�*ULMDOER��

Barcelona, 1987.

-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��2%5$6�(6&2*,'$6��)RQGR�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
-2+1�0$<1$5'� .(<1(6�� 52%(57� 0$/7+86� (/� 35,0(5� (&2120,67$� '(� &$0%5,'*(� HQ�

35,0(5�(16$<2�62%5(�/$�32%/$&,Ï1��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�2&83$&,Ï1�� (/� ,17(5e6�<�(/�',1(52��

)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
-+21�5$:/6��7(25Ë$�'(�/$�-867,&,$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
-2+1� 678$57� 0,//�� &216,'(5$&,21(6� 62%5(� (/� *2%,(512� 5(35(6(17$7,92�� )RQGR� GH�

Cultura Económica, México, 1951.

-2+1�678$57�0,//��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
1978.

-2+1�678$57�0,//��62%5(�/$�/,%(57$'��$OLDQ]D��0DGULG�������
-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��81�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2�'(�/$�35,9$7,=$&,Ï1��)RQGR�GH�

Cultura Económica, México, 1991.

-25*(�$��*Ï0(=�5,&$5'2��³/$�'(6&(175$/,=$&,21�(1�&2/20%,$´��3HULyGLFR�/D�5HS~EOLFD��
13 de marzo de 1991.

-25*(�(15,48(�*21=È/(=��75$',&,Ï1�<�02'(51,'$'�(1�/$�&2167,78&,Ï1�'(�/$�1$&,Ï1�
&2/20%,$1$��>ZZZ�XQDO�HGX�FR@�

-25*(�(15,48(�*8,(5�(648,9(/��³'(5(&+2�35(&2/20%,12´�HQ�+,6725,$�'(/�'(5(&+2��
Procuraduría General de la República, San José de Costa Rica, 1991.

-25*(�+(51È1�*,/��18(92�5e*,0(1�'(�$5%,75$0(172��&iPDUD�GH�&RPHUFLR�GH�%RJRWi��%RJRWi��
1999.

-26e�$1721,2�2&$032��³+,6725,$�(&21Ï0,&$�'(�&2/20%,$´�HQ�+,6725,$�'(�&2/20%,$��
Siglo XXI, Bogotá, 1987.

-26e�$1721,2� 2&$032� �&RPSLODGRU��� ,1)/$&,Ï1�<� (67$%,/,=$&,Ï1� (1�$0e5,&$� /$7,1$��
18(926�02'(/26�(6758&785$/,67$6��7HUFHU�0XQGR�\�)HGHVDUUROOR��%RJRWi�������

-26e�$1721,2� 2&$032�� ³/26� 7e50,126� '(� ,17(5&$0%,2�<� /$6� 5(/$&,21(6� &(1752�
3(5,)(5,$´� HQ� (/� '(6$552//2� '(6'(� '(1752�� 81� (1)248(� 1(2(6758&785$/,67$�
3$5$�/$�$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-26e�$8*867$�<�='(1(.�%85,$1��(/�25,*(1�'(/�+20%5(��6XUDPHULFDQD��%RJRWi�������
-26e� )25(52�� +,6725,$� $1$/Ë7,&$� '(� &2/20%,$� '(6'(� /26� 25Ë*(1(6� '(� /$�

,1'(3(1'(1&,$�1$&,21$/��/LEUHUtD�9ROXQWDG��%RJRWi�������
-26e�0$18(/�52/'È1�+(59$6��,1752'8&&,Ï1�$�/$�+,6725,$�$17,*8$��,WVPR��0DGULG�������
-26e� 0$5Ë$� 3255$6� 5$0Ë5(=�� 35,1&,3,2� '(02&5È7,&2� <� )81&,Ï1� 5(*,$� (1� /$�

&2167,78&,Ï1�1250$7,9$��7HFQRV��0DGULG�������
-26e�0$5Ë$�62/$1$�6È,1=��³(/�5(1$&(5�'(/�,03(5,2��'(�',2&/(&,$12�$�7(2'26,2´�HQ�

+,6725,$�$17,*8$��*5(&,$�<�520$�GH�-2$48Ë1�*Ï0(=�3$172-$��$ULHO��%DUFHORQD�������
-26e�0$18(/� *5227�� +,6725,$� (&/(6,È67,&$�<� &,9,/� '(� /$� 18(9$� *5$1$'$��0HGDUGR�
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Rivas, Bogotá, 1889.

-26e�0$18(/�3e5(=�35(1'(6��/$�021$548Ë$�,1',$1$�<�(/�(67$'2�'(�'(5(&+2��$VRFLDFLyQ�
Francisco López de Gómara, Madrid, 1989.

-26e�0$18(/�5(675(32��+,6725,$�'(�/$�5(92/8&,Ï1�'(�/$�5(3Ò%/,&$�'(�&2/20%,$��
%HGRXW��0HGHOOtQ�������

-26e� 0$18(/� 6$/$=$5� ;,5,1$&+6�� ³(/� 3$3(/� '(/� (67$'2� <� '(/� 0(5&$'2� (1� (/�
'(6$552//2� (&21Ï0,&2´� HQ� (/� '(6$552//2� '(6'(� '(1752�� 81� (1)248(�
1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-26e�0$18(/�6$/$=$5�;,5,1$&+6��³/$�9,6,Ï1�'(/�/,%5(�0(5&$'2�62%5(�/26�,1&(17,926�
(&21Ï0,&26�<�/$�(675$7(*,$�'(�'(6$552//2��81$�&5Ë7,&$�7(Ï5,&$´�HQ�&,(1&,$6�
(&21Ï0,&$6��9RO��9,��8QLYHUVLGDG�GH�&RVWD�5LFD��6DQ�-RVp�GH�&RVWD�5LFD�������

-26e� 0$5Ë$� 6$03(5�� '(5(&+2� 3Ò%/,&2� ,17(512�� %LEOLRWHFD� 3RSXODU� GH� &XOWXUD� &RORPELDQD��
Bogotá, 1951.

-26e�52=2�*$87$��&8/785$�0$7(5,$/�'(�/26�08,6&$6��(StJUDIH��%RJRWi�������
-26e� 52=2� *$87$�� /26�08,6&$6�� 25*$1,=$&,Ï1� 62&,$/�<� 5e*,0(1� 32/Ë7,&2�� (StJUDIH��

%RJRWi�������
-26e�6È1&+(=�$5&,//$�%(51$/��³(/�'(5(&+2�,1',$12�<�68�683(59,9(1&,$�(1�$0e5,&$�

'(638e6�'(�/$�,1'(3(1'(1&,$´�HQ�+,6725,$�'(/�'(5(&+2��5(9,67$�18(9$�e32&$��1R��
15.  Año VII. Facultad de Derecho, Universidad Libre, Bogotá, 2001.

-26e�6(035Ò1��&$3,7$1(6�<�9,55(<(6��(/�(6)8(5=2�%e/,&2�5($/,67$�(1�/$�&217,(1'$�
'(�(0$1&,3$&,Ï1�+,63$12$0(5,&$1$��0LQLVWHULR�GH�'HIHQVD�GH�(VSDxD��0DGULG�������

-26(3�3,&Ï��7(25Ë$6�62%5(�(/�(67$'2�'(/�%,(1(67$5��6LJOR�;;,��0DGULG�������
-26(3� 5('257$� //25(17(�� &Ï02� $1$/,=$5� /26� &21)/,&726�� /$� 7,32/2*Ë$� '(/�

&21)/,&72�&202�+(55$0,(17$�'(�0(',$&,Ï1��3DLGyV�,EHULD��%DUFHORQD�������
-26(3+�$�� 6&+803(7(5�� &$3,7$/,602�� 62&,$/,602�<� '(02&5$&,$��$JXLODU�� 0DGULG�� �����

>-26(3+�6&+803(7(5��&$3,7$/,60��62&,$/,60�$1'�'(02&5$&<��+DUSHU��1HZ�<RUN������@�
-26(3+�$��6&+803(7(5��+,6725,$�'(/�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2��$ULHO��%DUFHORQD�������
-26(3+� $�� 6&+803(7(5�� 7(25Ë$� '(/� '(6(192/9,0,(172� (&21Ï0,&2�� )RQGR� GH� &XOWXUD�

Económica, México, 1978.

-26(3+� 3�� )2/*%(5�� 75,&,$� 6�� -21(6� <� -25*(� 3,$7,*256.<�� 18(9$6� ',5(&&,21(6� (1�
0(',$&,Ï1��,19(67,*$&,Ï1�<�3(563(&7,9$6�&2081,&$&,21$/(6��3DLGyV��%XHQRV�$LUHV��
1997. 

-26(3+�5$026��³(48,/,%5,26�0$&52(&21Ï0,&26�<�'(6$552//2´�\�³+$&,$�81$�6Ë17(6,6�
1(2(6758&785$/,67$´� �HO�~OWLPR�HQ�FRDXWRUtD�FRQ�269$/'2�681.(/��HQ�(/�'(6$552//2�
'(6'(�'(1752��81�(1)248(�1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�GH�
Cultura Económica, México, 1991.

-26(3+�5$026��1(2&216(59$7,9(�(&2120,&6�,1�7+(�6287+(51�&21(�2)�/$7,1�$0(5,&$��
�����������-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH�������

-26,$+�&+,/'��$�1(:�',6&2856(�2)�75$'(��/RQGUHV�������
-26(3+�(��67,*/,7=��(/�0$/(67$5�'(�/$�*/2%$/,=$&,Ï1��7DXUXV��%RJRWi�������
-26(3+�(��67,*/,7=��/$�(&2120Ë$�'(/�6(&725�3Ò%/,&2��$QWRQLR�%RVFK��%DUFHORQD�������
-8$1�%2',12��/26�6(,6�/,%526�'(�/$�5(3Ò%/,&$��7HFQRV��0DGULG�������>-($1�%2',1��/(6�6,;�

LIVRES DE LA REPUBLIQUE. Chez I. Du  Puys, París, 1576].

-8$1�&20$6��,1752'8&&,Ï1�$�/$�35(+,6725,$�*(1(5$/��7H[WRV�8QLYHUVLWDULRV��0p[LFR�������
-8$1�'(�,6$6$��+,6725,$�'(�/$�,*/(6,$��$FHQWR��0DGULG�������
-8$1�-26e�6$1*8,1(77,��(/�25,*(1�'(/�81,9(562��8&$��%XHQRV�$LUHV�������
-8$1�0$57Ë1� &$,&('2� )(55(5�� /(<� 25*È1,&$� '(� 25'(1$0,(172� 7(55,725,$/� >ZZZ�

sogeocol.com.co]
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-8$1�3$%/2�,,��&$57$�(1&Ë&/,&$�³/$%25(0�(;&(56(0´��62/,'$5,'$'�'(�/26�+20%5(6�
'(/�75$%$-2��1XPHUDO�����(O�9DWLFDQR��5RPD�����GH�MXOLR�GH������

-8$1�3$%/2�,,��&$57$�(1&Ë&/,&$�³62//,&,78'2�5(,�62&,$/,6´��&21&/86,Ï1��1XPHUDO������(O�
Vaticano, Roma, 30 de diciembre de 1987.

-8$1�;;,,,�� &$57$�(1&Ë&/,&$� ³3$&(0� ,1�7(55,6´�� (/�'(5(&+2�$�/$�(;,67(1&,$�<�$�81�
NIVEL DE VIDA DIGNO (Numeral 11). Roma, San Pedro, Jueves Santo 11 de abril de 1963.

-8/(6�)5$1d2,6�7287$,1��/$�(&2120Ë$�(1�/$�('$'�$17,*8$��&HUYDQWHV��%DUFHORQD�������
-8/,$1�/(�*5$1'�<�5$<� -��52%,1621�� 35,9$7,6$7,21�$1'�7+(�:(/)$5(�67$7(6��$OOHQ�	�

8QZLQ��/RQGRQ�������
-8/,2�*277+(,/�<�$'5,$1$�6&+,))5,1��0(',$&,Ï1�81$�75$16)250$&,Ï1�(1�/$�&8/785$��

Paidós Iberia, Buenos Aires, 1996.

-h5*(1�+$%(50$6��352%/(0$6�'(�/(*,7,0$&,Ï1�(1�(/�&$3,7$/,602�7$5'Ë2��$PRUURUWX��
Buenos Aires, 1991.

.$-$/�/$+,5,��7+(�(&2120(75,&6�2)�,1)/$&,21$5<�(;3(&7$7,261��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ�
Company, Amsterdam, 1979.

.$5/�0$5;�� &2175,%8&,Ï1�$� /$�&5Ë7,&$�'(� /$� (&2120Ë$� 32/Ë7,&$�� %��$OEHUWR� &RUD]yQ��
Madrid, 1970.

.$5/�0$5;��(/�&$3,7$/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

.$5/�0$5;��+,6725,$�&5Ë7,&$�'(�/$�3/869$/Ë$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

.$5/� 0(1*(5�� ³%(0(5.81*(1� =8� '(1� (575$*6*(6(7=(1´� HQ� =(,7&+5,)7� )h5�
1$7,21$/g.2120,(��PDU]R�\�DJRVWR�GH������

.$5/� 0(1*(5�� *581'6b7=(� '(5� 92/.6:,576&+$)7/(+5(�� /RQGRQ� 6FKRRO� RI� (FRQRPLFV��
Londres, 1936.

.$7+$5,1(�$11(�/(50$1��%,60$5&.��352),/(6�,1�32:(5��3HDUVRQ�/RQJPDQ��/RQGRQ�������

.(11(7�%281',1*��7+(�,0$*(�.12:/('*(�,1�/,)(�$1'�62&,(7<��8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��
$QQ�+DUERU�������

.(11(7�%281',1*��7+(�25*$1,=$7,21$/�5(92/87,21��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��
1953.

.(11(7+�&/$5.��/(21$5'2�'$�9,1&,��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������

.(11(7+� -��$552:��&RPHQWDULRV� SDUD� OD� UHYLVWD� 8�� 6�� 1(:6�$1'�:25/'�5(3257�� WUDQVFULWRV� HQ�
(1&,&/23(',$�35È&7,&$�'(�(&2120Ë$��2UELV��%DUFHORQD��������9ROXPHQ�,��IDVFtFXOR���

.(11(7+�-��$552:��62&,$/�&+2,&(�$1'�,1',9,'8$/�9$/8(��-RKQ�:LOOH\�DQG�6RQV��1HZ�<RUN��
1951.

.1$866�%(51+$5'��/$�32/,6��,1',9,'82�<�(67$'2�(1�/$�*5(&,$�$17,*8$��$JXLODU��0DGULG��
1979.

.187�:,&.6(//��/(&&,21(6�'(�(&2120,$�32/,7,&$��$JXLODU��0DGULG�������
³/¶,19(1=,21(�'(//$�32/,6´�HQ�&��'��³/¶(*,772��/$�*5(&,$�(�/¶$57(�'(//(�25,*,1(´��6HULH��

/$�*5$1'(�6725,$�'(//¶$57(�GL�(LQDXGL�H�/D�5HSXEEOLFD��5RPD�������
/$�$17,*8$�520$�>XWHQWL�O\FRV�LW@�
³/$�&$6$�'(�&2175$7$&,Ï1´�>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�
/$�&5,6,6�'(������>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�
/$�&5,6,6�(&21Ï0,&$�'(������>LFDULWR�WHUFHUD�FO@�
/$�(6&5,785$�&81(,)250(�>KWWS���HV�ZLNLSHGLD�RUJ@�
/$�(6&5,785$�&81(,)250(��/26�680(5,26�>KWWS���ZZZ�SRUWDOSODQHWDVHGQD�FRP�DU@�
/$�,/86,Ï1�'(�/$�3$=�>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�
/$�021('$�6(3$5$�(/�6$/9$-,602�'(�/$�%$5%$5,(�>ZZZ�LQFXOWXUDDUJHQWLQD�FRP�DU@�
/$�5()250$�3527(67$17(�>ZZZ�YLGDHWHUQD�RUJ@�
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/$6�&,8'$'(6�*5,(*$6��>ZZZ�OLFHRGLJLWDO�FRP@��
/$8&+/,1�&855,(��(9$/8$&,Ï1�'(�/$�$6(625Ë$�(&21Ï0,&$�$�/26�3$Ë6(6�(1�'(6$552//2��

(/�&$62�&2/20%,$12��&(5(&��%RJRWi�������
/$8&+/,1�&855,(��23(5$&,Ï1�&2/20%,$��&iPDUD�&RORPELDQD�GH�&RQVWUXFFLyQ��%RJRWi�������
/$85($12�'Ë$=�/Ï3(=��(/�'(5(&+2�(1�$0e5,&$�(1�(/�3(5Ë2'2�+,63$12��(/�'(5(&+2�

,1',$12�2�'(5(&+2�(1�,1',$6��>ZZZ�PHPEHUV�WULSRG�FRP@�
/$:5(1&(�./(,1�5��/$�(&2120Ë$�'(�/$�2)(57$�<�/$�'(0$1'$��)RQGR�&XOWXUD�(FRQyPLFD��

México, 1988.

/$:5(1&(�./(,1�5��7+(�.(<1(6,$1�5(92/87,21��0DF0LOODQ��1XHYD�<RUN�������>5HVHxD�HQ�UHYLVWD�
8�� 6��1(:6�$1'�:25/'�5(3257�� WUDQVFULWRV� HQ� (1&,&/23(',$�35È&7,&$�'(�(&2120Ë$��
Orbis, Barcelona, 1983. Volumen I, Fascículo I].

/$:5(1&(�./(,1�5��<�$57+85�6��*2/'%(5*(5��$1�(&2120(75,&�02'(/�2)�7+(�81,7('�
67$7(6��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP�������

/(2�+8%(50$1��/26�%,(1(6�7(55(1$/(6�'(/�+20%5(��2YHMD�1HJUD��0HGHOOtQ�������
/(Ï1�+202��/$6�,167,78&,21(6�32/,7,&$6�520$1$6��'(�/$�&,8'$'�$/�(67$'2��87(+$��

México, 1958.

/(21�:$/5$6��(78'(6�'¶(&2120,(�32/,7,48(�$33/,48((��3DUtV�������
/(21�:$/5$6��(/(0(176�'¶(&2120,(�32/,7,48(�385(��3DUtV�������
/(21�:$/5$6��(78'(6�'¶(&2120,(�62&,$/(��3DUtV�������
/(21�:$/5$6��(/(0(176�2)�385(�(&2120,&6��,UZLQ��+RPHZRRG�������
/(Ï1�;,,,��&$57$�(1&Ë&/,&$�³5(580�129$580´��/$�$&&,Ï1�'(/�(67$'2��1XPHUDO������&LXGDG�

del Vaticano, Roma, 15 de mayo de 1891.

/(21$5'2�'$�9,1&,��&8$'(5126�'(�127$��(',0$7��0DGULG�������>/(21$5'2�'$�9,1&,��7+(�
127+(%22.6�2)�/(21$5'2�'$�9,1&,��:225'�&/$66,&6��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��
1952].

/(:,6�5��%,1)25'�� ,1� 38568,7�2)�7+(�3$67��'(&2',1*�7+(�$5&+$(2/2*,&$/�5(&25'��
:,7+�$�1(:�$)7(5:25'��8QLYHUVLW\�RI�&DOLIRUQLD�3UHVV��3ULQFHWRQ�������

³/(<(6�'(�,1',$6´��>ZZZ�PHPEHUV�WULSRG�FRP@�
/,$1$�%2572/21��7+(�/,)(�$1'�7,0(6�2)�/(21$5'2��3DXO�+DPO\Q��/RQGUHV�������
/25(1=�921�67(,1��*(6&+,&+7(�'(5�62=,$/(1�%(:(*81*��0�QFKHQ�������
³/26�$'(/$17$'26�$0(5,&$126´�HQ�(1&,&/23(',$�(1&$57$������
/26�*5$1'(6�62),67$6��3527È*25$6�'(�È%'(5$��(QFLFORSHGLD�6LPSRVLR�>ZZZ�FIK�XIVF�EU@�
/26�7(03/$5,26�>ZZZ�PRKHZHE�JDOHRQ�FRP@�
/8&,(1�0866(7��/$6�,19$6,21(6��/$6�2/($'$6�*(50È1,&$6��/DERU��%DUFHORQD�������
/8&5(&,2�-$5$0,//2�9e/(=��'(5(&+2�520$12��6HxDO�(GLWRUD��0HGHOOtQ�������
/8':,*�)5,('/$1'(5��/$�62&,('$'�520$1$��+,6725,$�'(�/$6�&26780%5(6�(1�520$��

'(6'(�$8*8672�+$67$�/26�$1721,126��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
/8,*,�'(�/,7$/$��',5,772�'(//(�$66,&85$=,21,�62&,$/,��87(7��7RULQR�������
/8,6�%$55,26��+,6725,$�'(�&2/20%,$��(GLWRULDO�&XOWXUDO��%RJRWi��������
/8,6�&$5/26�6È&+,&$��/$�,17(535(7$&,Ï1�&2167,78&,21$/��7HPLV��%RJRWi�������
/8,6�&$5/26�6È&+,&$��/$�5()250$�&2167,78&,21$/�'(�������7HPLV��%RJRWi�������
/8,6�'848(�*Ï0(=��³(712+,6725,$�<�$548(2/2*Ë$´�HQ�+,6725,$�(;7(16$�'(�&2/20%,$��

9ROXPHQ�,��7RPR����$FDGHPLD�&RORPELDQD�GH�+LVWRULD��%RJRWi�������
/8,6�'848(�*Ï0(=��,1752'8&&,Ï1�$/�3$6$'2�$%25,*(1��,QGXVWULD�&RQWLQHQWDO�*Ui¿FD��%RJRWi��

1990.

/8,6�-25*(�*$5$<�6��³(675$7(*,$6��',/(0$6�<�'(6$)Ë26�(1�/$�75$16,&,Ï1�$/�(67$'2�
62&,$/� '(� '(5(&+2� (1� &2/20%,$´� HQ� &2/20%,$� (175(� /$� (;&/86,Ï1� <� (/�
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'(6$552//2��35238(67$�3$5$�/$�75$16,&,Ï1�$/�(67$'2�62&,$/�'(�'(5(&+2�GH� OD�
Contraloría General de la República. Alfaomega y CGR, Bogotá, 2002.

/8,6� 263,1$� 9È648(=�� ,1'8675,$� <� 3527(&&,Ï1� (1� &2/20%,$�� ����������� 2YHMD� QHJUD��
0HGHOOtQ�������

/87(52�<�/$�5()250$�>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�
0��6��*,$11,1,��,67,78=,21,�',�',5,772�$00,1,675$7,92��*LXIIUq��0LODQR�������
0$'6(1�3,5,(��',60$17/,1*�<+(�67$7(��7+(�7+(25<�$1'�35$&7,&(�2)�35,9$7,=$7,21��

National Center for Policy Analysis, Dallas, 1985.

0$*186� 0g0(5�� /$� &2521$� (63$f2/$�<� /26� )25È1(26� (1� /26� 38(%/26� ,1',26� '(�
$0e5,&$��&XOWXUD�+LVSiQLFD��0DGULG�������

0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(��/$�5()250$�75,%87$5,$�&2/20%,$1$�'(�������
Banco Popular, Bogotá, 1977.

0$18(/�$5$*Ï1�5(<(6�� &2167,78&,Ï1�<� &21752/�'(/� 32'(5�� ,1752'8&&,Ï1�$�81$�
7(25Ë$�&2167,78&,21$/�'(/�&21752/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi�������

0$18(/�$5$*21�5(<(6�� '26� (678',26� 62%5(� /$�021$548Ë$� 3$5/$0(17$5,$� (1� /$�
&2167,78&,Ï1�(63$f2/$��&LYLWDV��0DGULG�������

0$18(/�$7,(1=$��/$6�5$=21(6�'(/�'(5(&+2��7(25Ë$�'(�/$�$5*80(17$&,Ï1�-85Ë',&$���
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), México, 2005.

0$18(/� $7,(1=$� <� -8$1� 58,=� 0$1(52�� /$6� 3,(=$6� '(/� '(5(&+2�� 7(25Ë$� '(� /26�
ENUNCIADOS JURÍDICOS. Ariel, Barcelona, 1996.

0$18(/�$7,(1=$� <� /8,*,� )(55$-2/,�� -85,6',&&,Ï1� <�$5*80(17$&,Ï1� (1� (/� (67$'2�
&2167,78&,21$/� '(� '(5(&+2�� 8QLYHUVLGDG� 1DFLRQDO�$XWyQRPD� GH� 0p[LFR� �81$0��� 0p[LFR��
2005.

0$18(/� &$/92� *$5&Ë$�� ³326,&,21(6� 81,9(56$/,67$6� <� 7(6,6� 3$57,&8/$5,67$6´��
Mimeógrafo. Doctorado en Derecho, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Septiembre de 2001.

0$18(/� &$/92� *$5&Ë$�� ³75$16)250$&,21(6� '(/� '(5(&+2�<� &5,6,6� '(� -867,&,$´� HQ�
5(9,67$�'(5(&+2�'(/�(67$'2��1R�����8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��GLFLHPEUH�GH�
1999.

0$18(/� 0$5)È1�� ³81� 02'(/2� 0$&52),1$1&,(52� &21� 5(675,&&,21� (;7(51$´�
HQ� ,1)/$&,Ï1� <� (67$%,/,=$&,Ï1� (1� $0e5,&$� /$7,1$�� 18(926� 02'(/26�
(6758&785$/,67$��7HUFHU�0XQGR�\�)('(6$552//2��%RJRWi�������

0$18(/�*$5&Ë$�3(/$<2��³/$�7(25Ë$�'(�/$�62&,('$'�(1�/25(1=�921�67(,1´�HQ�5HYLVWD�GH�
(VWXGLRV�3ROtWLFRV��0DGULG�������

0$18(/�*$5&Ë$�3(/$<2��/$6�75$16)250$&,21(6�'(/�(67$'2�&217(0325È1(2��$OLDQ]D�
Universidad, Madrid, 1995.

0$18(/�*$5&Ë$�3(/$<2��2%5$6�&203/(7$6��&HQWUR�GH�(VWXGLRV�&RQVWLWXFLRQDOHV��0DGULG�������
0$18(/� -26e� &(3('$�� /26� '(5(&+26� )81'$0(17$/(6� '(� /$� &2167,78&,Ï1� '(� ������

7HPLV��%RJRWi�������
0$5&�%/2&+��,1752'8&&,21�$�/$�+,6725,$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
0$5&(/�'(7,(11(��/26�0$(67526�'(�9(5'$'�(1�/$�*5(&,$�$5&$,&$��7DXUXV��0DGULG�������
0$5&2�*(5$5'2�02152<�&$%5$��'(5(&+2�,17(51$&,21$/�
0$5&2�78/,2�&,&(5Ï1��/$�5(3Ò%/,&$��2UELV��%DUFHORQD�������
0$5*$5,7$�3(f$�<�&$5/26�$/%(572�025$��+,6725,$�'(�&2/20%,$��1RUPD��%RJRWi�������
0$5Ë$�&Ï1'25�25'8f$��³-2+1�/2&.(��+$&,$�(/�/,%(5$/,602�%85*8e6´��,1752'8&&,Ï1�

D�(16$<2�62%5(�(/�*2%,(512�&,9,/�GH�-2+1�/2&.(��$OED��0DGULG�������
0$5,(�+(15,(77(�$/,0(1�<�0$5,(�-26(3+�67(9(��35(+,6725,$�HQ�&2/(&&,Ï1�+,6725,$�

UNIVERSAL. Vol. I. Siglo XXI, Madrid, 1972.

0$5,1e6� 68$5(6�� 0(',$&,Ï1�� &21'8&&,Ï1� '(� ',6387$6� &2081,&$&,Ï1�<� 7e&1,&$6��
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Paidós, Buenos Aires, 1996.

0$57Ë1�+(,'(''(5��&$57$6�62%5(�(/�+80$1,602��$OLDQ]D�(GLWRULDO��%XHQRV�$LUHV�������
0$57,1�/87(52��³7+(�60$/&$/'�$57,&/(6´�HQ�&21&25',$��7+(�/87+(5$1�&21)(66,216´��

Concordia publishing house, St. Louis, 2005.

0$57Ë1�/87(52�<�/$�5()250$�3527(67$17(�>ZZZ�H]ERDUG�FRP@�
0$57,1�75(8��0$57,1�/87+(5�,1�:,77(1%(5*��$�%,2*5$3+,&$/�7285��6D[RQ�$QKDOW�/XWKHU�

Memorial Foundation, Wittenberg, 2003.

0$77+,$6�%/80�<�-g5*�6726%(5*��³/$�*/2%$/,=$&,Ï1�<�686�,03/,&$&,21(6�3$5$�/$6�
3(563(&7,9$6�(&21Ï0,&$6�'(�/$7,12$0e5,&$´�HQ�(/�02'(/2�(&21Ï0,&2�<�62&,$/�
)5(17(� $� /26� 5(726� '(� /$� */2%$/,=$&,Ï1� (1� $0e5,&$� /$7,1$�� &RQVHMR� (SLVFRSDO�
Latinoamericano, Bogotá, 2001.

0$85,&(�'89(5*(5��,167,78&,21(6�32/Ë7,&$6�<�'(5(&+2�&2167,78&,21$/��$ULHO��%RJRWi��
1993.

0$;�:(%(5��+,6725,$�(&21Ï0,&$�*(1(5$/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
0(5&$17,/,602�>ZZZ�EXHQDVWDUHDV�FRP@�
0,&+$(/�0$11��6285&(6�2)�62&,$/�32:(5��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
0,&+(/�&52=,(5��(67$'2�02'(512��(675$7(*,$�3$5$�(/�&$0%,2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��

México, 1989.

0,&+(/�&52=,(5��(67$'2�02'(672��(67$'2�02'(512��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
1992.

0,*8(/�È1*(/�&$%5(5$�(;3Ï6,72��'(�3527È*25$6�$�'$17(��,1&/,1$&,Ï1�$�/$�&8/785$�
(6&5,7$�>KWWS���XVXDULRV�LSRQHW�HV�GGW�SURWDJRUDV�KWP@�

0,*8(/�%21,)$=��'(5(&+2� ,1',$12��'(5(&+2�&$67(//$12�'(5(&+2�35(&2/20%,12�
'(5(&+2�&2/21,$/��8QLYHUVLGDG�7pFQLFD��2UXUR�������

0,.+$,/�,9$129,&+�526729=())��+,6725,$�62&,$/�<�(&21Ï0,&$�'(/�,03(5,2�520$12��
Espasa, Madrid, 1972.

0,/721�)5,('0$1��$�352*5$0�)25�021(7$5<�67$%,/,7<��)RUGKDP�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��
1960.

0,/721�)5,('0$1��&$3,7$/,602�<�/,%(57$'��5LDOS��0DGULG�������
0,/721�)5,('0$1��(66$<6�,1�326,7,9(�(&2120,&6��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������
0,/721�)5,('0$1�� ³021(7$5<�$1'�),6&$/�)5$0(:25.�)25�(&2120,&�67$%,/,7<´� HQ�

$0(5,&$1�(&2120,&��9RO������MXQLR�GH������
0,/721�)5,('0$1�<�:��+(//(5��021(7$5<�96��),6&$/�32/,&<��:��:���1HZ�<RUN�������
0,/721�7$</25�)��),6&$/�6859(<�2)�&2/20%,$��%DOWLPRUH��-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV�������
0,/721�<�526(�)5,('0$1��/,%(57$'�'(�(/(*,5��2UELV��%DUFHORQD��������
0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3Ò%/,&2��&20,6,Ï1�'(/�*$672�3Ò%/,&2�� ,1)250(�

),1$/�������0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi�������
0,1,67(5,2�'(� -867,&,$�<�'(/�'(5(&+2��0(&$1,6026�$/7(51$7,926�'(�62/8&,Ï1�'(�

&21)/,&726��0LQLVWHULR�GH�-XVWLFLD�\�GHO�'HUHFKR��%RJRWi�������
0,6,Ï1�'(�),1$1=$6�,17(5*8%(51$0(17$/(6��),1$1=$6�,17(5*8%(51$0(17$/(6�(1�

COLOMBIA. Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 1981.

0,6,Ï1� '(/� %$1&2� ,17(51$&,21$/� '(� 5(&216758&&,Ï1� <� )20(172�� %$6(6� '(� 81�
352*5$0$�'(�)20(172�3$5$�&2/20%,$��%DQFR�GH� OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������)21$'(�	�
3UHVHQFLD��%RJRWi�������>%,5)��7+(�%$6(6�2)�$�'(9(/230(17�)25�&2/20%,$��-RKQV�+RSNLQV��
Baltimore, 1952].

02+66(1�0$66$5$7��&5,6,6�'(�/$�(1(5*Ë$�2�&5,6,6�'(/�&$3,7$/,602��)RQWDQDUD��%DUFHORQD��
1979.

021$548Ë$�(7586&$�>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�
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0216(,*1(85�*(25*(6�/(0$,75(�>ZZZ�SKLODJRGX�EH@�
1$66$8�:,//,$0� 6(1,25�� 287/,1(� 2)� 7+(� 6&,(1&(� 2)� 32/,7,&$/� (&2120<�� /LEUDU\� RI�

Economics Reprint, Oxford, 1938.

1e6725� 0(=$� 9,//$/2%26�� 32/Ë7,&$� ,1'Ë*(1$� (1� /26� 25Ë*(1(6� '(� /$� 62&,('$'�
&+,/(1$��8QLYHUVLGDG�GH�&KLOH��6DQWLDJR�������

1,&2/È6� &23e51,&2�� *$/,/(2� *$/,/(,�� 3$5$&(/62�� 5(1e� '(6&$57(6�� )5$1&,6� %$&21�
>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�

1,&2/È6�0$48,$9(/2��(/�35Ë1&,3(��3RUU~D��0p[LFR�������
1,&2/2� */,*2�� ³0(',2� $0%,(17(� <� 5(&85626� 1$785$/(6� (1� (/� '(6$552//2�

/$7,12$0(5,&$12´� HQ� (/� '(6$552//2� '(6'(� '(1752�� 81� (1)248(�
1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

1,./$6� /8+0$11�� /$� 7(5&(5$� 2/$�� /$� '(02&5$7,=$&,Ï1�$� ),1$/(6� '(/� 6,*/2� ;;��
3DLGyV��%DUFHORQD�������

1,./$6�/8+0$11��7(25Ë$�32/Ë7,&$�'(/�(67$'2�'(�%,(1(67$5��$OLDQ]D��0DGULG�������
125$�/867,*��³'(/�(6758&785$/,602�$/�1(2(6758&785$/,602��/$�%Ò648('$�'(�81�

3$5$',*0$�+(7(52'2;2´�HQ�&ROHFFLyQ�(VWXGLRV�&,(3/$1��Q~P������6DQWLDJR�GH�&KLOH�������
125$�/867,*��',675,%8&,Ï1�'(/�,1*5(62�<�&5(&,0,(172�(1�0e;,&2��81�$1È/,6,6�'(�/$6�

,'($6�(6758&785$/,67$6��&ROHJLR�GH�0p[LFR��0p[LFR�������
125$�/867,*��³(48,'$'�<�'(6$552//2´�HQ�(/�'(6$552//2�'(6'(�'(1752��81�(1)248(�

1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
125%(572� %2%%,2�� ³'(02&5$&,$� <� 6,67(0$� ,17(51$&,21$/´� HQ� 5HYLVWD� ,QWHUQDFLRQDO� GH�

)LORVRItD�3ROtWLFD��1R�����0DGULG�������
125%(572�%2%%,2��',È/2*2�(1�72512�$�/$�5(3Ò%/,&$��7XVTXHWV��%DUFHORQD�������
125%(572�%2%%,2��(/�)87852�'(�/$�'(02&5$&,$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
125%(572�%2%%,2�� (/� 352%/(0$�'(/� 326,7,9,602� -85Ë',&2�� (XGHED� (GLWRULDO�8QLYHUVLWDULD��

1965.

125%(572� %2%%,2�� (67$'2�� *2%,(512�<� 62&,('$'�� 325� 81$� 7(25Ë$� *(1(5$/� '(� /$�
32/Ë7,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

125%(572�%2%%,2��,*8$/'$'�<�/,%(57$'��3DLGyV��%DUFHORQD�������
125%(572�%2%%,2��/,%(5$/,602�<�'(02&5$&,$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
125%(572� %2%%,2�� 35(6(17(� <� 3259(1,5� '(� /26� '(5(&+26� +80$126�� 8QLYHUVLGDG�

Complutense, Madrid, 1982.

125%(572�%2%%,2��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�32/Ë7,&$��7URWWD��0DGULG�������
18(675$�+,6725,$�>ZZZ�XQLDQGHV�HGX�FR@�
2,7��+$&,$�(/�3/(12�(03/(2��%DQFR�3RSXODU��%RJRWi�������
26&$5�/$1*(��/$�(&2120Ë$�(1�/$6�62&,('$'(6�02'(51$6��*ULMDOER��0p[LFR�������
26&$5� 08f2=� *20È�� &+,/(� <� 68� ,1'8675,$/,=$&,Ï1�� 3$6$'2�� &5,6,6� <� 23&,21(6��

CIEPLAN, Santiago de Chile, 1986.

26&$5�08f2=�*20È��³(/�352&(62�'(�,1'8675,$/,=$&,Ï1��7(25Ë$6�<�32/Ë7,&$6´�HQ�(/�
'(6$552//2�'(6'(�'(1752��81�(1)248(�1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�
/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

269$/'2�681.(/��³'(/�'(6$552//2�+$&,$�'(1752�$/�'(6$552//2�'(6'(�'(1752´�HQ�
(/�'(6$552//2�'(6'(�'(1752��81�(1)248(�1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�
/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

26:$/'2� 681.(/� <� -26(3+� 5$026� �&RPSLODGRUHV��� (/� '(6$552//2� '(6'(� '(1752�� 81�
(1)248(� 1(2(6758&785$/,67$� 3$5$� $0e5,&$� /$7,1$�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD��
México, 1991.

26:$/'2�681.(/�<�3('52�3$=��(/�68%'(6$552//2�/$7,12$0(5,&$12�<�/$�7(25,$�'(/�
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DESARROLLO. Siglo XXI, Madrid, 1973.

269$/'2�681.(/�<�67(3+$1<�*5,)),7+�-21(6��/$6�&5,6,6�'(�'(8'$�<�'(/�'(6$552//2�
(1�$0e5,&$�/$7,1$��(/�),1�'(�81$�,/86,Ï1��*UXSR�(GLWRULDO�/DWLQRDPHULFDQR��%XHQRV�$LUHV�������

26:<1�0855$<��*5(&,$�$5&$,&$��7DXUXV��0DGULG�������
2<67(,1�125(1*��(/�32'(5�'(/�3(75Ï/(2��/$�32/Ë7,&$�<�(/�0(5&$'2�'(/�&58'2��(O�

Ateneo, Buenos Aires, 2003.

3$2/2�%$5,/(��&2562�',�',5,772�&267,78=,21$/(��&HGDP��3DGRYD�������
3$2/2�%,6&$5(77,�',�58),$��/2�67$72�'(02&5$7,&2�02'(512�1(//$�'2775,1$�(�1(//$�

/(*,6/$=,21(�&267,78=,21$/(��*LXIIUq��0LODQR�������
3$2/2�(0,/,2�7$9,$1,��62%5(�(/�25,*(1�'(�/$�)$0,/,$��/H�0RQQLHU��)LUHQ]H�������
3$72/2*Ë$�'(/�'(6(03/(2�(/(9$'2�>ZZZ�IHGHD�HV@�
3$%/2�9,�� &$57$� (1&Ë&/,&$� ³3238/2580� 352*5(66,2´�� '(6$552//2� '(� /26� 38(%/26�

(numeral 1). El Vaticano, Roma, Pascua, 16 de marzo de 1967.

3$8/�(,1=,*��/$�&5,6,6�(&21Ï0,&$�081',$/�������±������HQ�5(9,67$�'(�'(5(&+2�35,9$'2��
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:,//,$0�67$1/(<�-(9216��³5,&+$5'�&$17,//21�<�/$�1$&,21$/,'$'�'(�/$�(&2120,$�

32/,7,&$´� HQ� (16$<2� 62%5(� /$� 1$785$/(=$� '(/� &20(5&,2� (1� *(1(5$/�� )RQGR� GH�
Cultura Económica, México, 1950.

:,//,$0�67$1/(<�-(9216��7(25Ë$�'(�/$�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��
México.

:,//,$0�:22'7+253(�7$51�<�*8<�7+203621�*5,)),7+��/$�&,9,/,=$&,Ï1�+(/(1Ë67,&$��
Fondo de Cultura Económica, México, 1982

:,16721�)5,76&+��³(/�18(92�0$5&2�,17(51$&,21$/��'(6$)Ë26�<�2325781,'$'(6´�HQ�(/�
'(6$552//2�'(6'(�'(1752��81�(1)248(�1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�
/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

:2/)5$0� (%(5+$5'�� &2148(5256�$1'� 58/(56� 62&,$/� )25&(6� ,1� 0(',$9$/� &+,1$��
Leiden, Brill, 1965.

:2/)*$1*�.81.(/��+,6725,$�'(/�'(5(&+2�520$12��$ULHO��%DUFHORQD�������
<($5%22.�2)�,17(51$7,21$/�25*$1,=$7,216����������9RO�����8QLRQ�RI�,QWHUQDWLRQDO�$VVRFLDWLRQV�

��6DXU��0XQLFK�������
<921�/(�%27��³/26�,1'Ë*(1$6�&2175$�(/�1(2/,%(5$/,602´�HQ�/D�-RUQDGD��0p[LFR����GH�0DU]R�

GH�������>ZZZ�MRUQDGD�XQDP�P[@�
=()(5,12�*21=È/(=��+,6725,$�'(�/$�),/262)Ë$��3527È*25$6��&DS��;/9,,�>ZZZ�¿ORVR¿D�RUJ@�



217

CAPÍTULO III

EFICIENCIA EN LA ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS



218

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

A.  INTRODUCCIÓN: REFERENTE MARCO HISTÓRICO
(O� REMHWLYR� GH�DVLJQDU� HÀFLHQWHPHQWH� ORV� UHFXUVRV� HFRQyPLFRV� VH� UHÀHUH� D� OD� DGHFXDGD� XWLOL]DFLyQ� \�
combinación de los estos, disponibles en determinada sociedad para la consecución de los resultados 

PiV�VDWLVIDFWRULRV�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR��SURGXFFLyQ��GLVWULEXFLyQ�R�FRPHUFLDOL]DFLyQ�\�FRQVXPR���(V�
decir, se busca gestión loable de los agentes que económicos que participan en la actividad económica 

�SURGXFWRUHV��GLVWULEXLGRUHV��FRQVXPLGRUHV�\�(VWDGR���FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�SHUPLWLU�HO�XVR�PiV�UDFLRQDO�
GH� ORV� UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV� �SUHVXSXHVWR� �LQJUHVRV�GLVSRQLEOHV���PDWHULDV�SULPDV� �UHFXUVRV�QDWXUDOHV���
LQVXPRV�\�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��WHUUHQRV��FDSLWDO�KXPDQR�R�WUDEDMR��PDTXLQDULDV��HTXLSRV��LQIUDHVWUXFWXUD�
ItVLFD��VLVWHPDV�GH�WUDQVSRUWH�\�FRPXQLFDFLyQ��DOPDFHQHV�GH�GHSyVLWRV��ERGHJDV��ORFDOHV��HGLÀFDFLRQHV��
DKRUUR��LQYHUVLyQ��HQWUH�RWURV�HOHPHQWRV�TXH�LQWHUYLHQHQ�HQ�OD�JHVWLyQ��\��GH�HVWD�IRUPD��ORJUDU�HMHUFHU�HO�
SURFHVR�SURGXFWLYR�\�GLVWULEXWLYR�GH�OD�PHMRU�IRUPD�SRVLEOH�\�UHVROYHU��GH�OD�PDQHUD�PiV�DFHSWDEOH��ODV�
necesidades de los miembros de la sociedad, mediante el consumo. Con la salvedad que existen limita�
FLRQHV�HQ�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�GLFKRV�UHFXUVRV��TXH�RFDVLRQDQ�LPSRUWDQWHV�JUDGRV�GH�GLÀFXOWDG�DO�SURFHVR�

Sobre la situación de HÀFLHQFLD�TXH�VH�SHUVLJXH�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�VH�UHÀULy�Homero Cuevas en los 

VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��´&RQVXPLGRUHV�EXVFDQ�PD[LPL]DU�VXV�QLYHOHV�GH�XWLOLGDG�\��VLPXOWiQHDPHQWH��ODV�
ÀUPDV�EXVFDQ�PD[LPL]DU�VXV�JDQDQFLDVµ�.

En el proceso económico los agentes presentan restricciones, entre las que se destacan la disponibilidad 

SUHVXSXHVWDO�R�GH�LQJUHVRV�\�ORV�FRVWRV�GH�ORV�HOHPHQWRV�GHPDQGDGRV��SUHFLRV�GH�IDFWRUHV�� LQVXPRV�\�
PDWHULDV�SULPDV�HQ�OD�SURGXFFLyQ�\�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�HQ�HO�FRQVXPR�\�DPERV�HQ�OD�FRPHUFLDOL]DFLyQ���
enfrentándose así a alternativas, de tal manera que para lograr resultado satisfactorio es esencial los 

efectos de las decisiones que se tomen al respecto. Homero Cuevas destacó las limitaciones a que se 

YH� HQIUHQWDGD� OD� VRFLHGDG� HQ� VX� FRQMXQWR�� TXH� UHSHUFXWH� HQ� HO� SURFHVR� HFRQyPLFR�� ´/D� SHUVLVWHQFLD�
GH� OD� HVFDVH]� HQ� WRGD� VRFLHGDG� KDVWD� DKRUD� FRQRFLGD� VLJQLÀFD� TXH� QLQJXQD� VRFLHGDG� KXPDQD� SXHGH��
en las condiciones actuales, ni durante un largo futuro, producir todo lo que desea. Esto implica que 

toda sociedad, aun haciendo pleno uso de sus capacidades productivas, enfrenta serie de alternativas 

H[FOX\HQWHV� GH� SURGXFFLyQ� \� GHEH�� SRU� WDQWR�� GLVSRQHU� GH� PHFDQLVPR� GHÀQLGR� TXH� GHWHUPLQH� ODV�
GHFLVLRQHV�GH�FXiO�DOWHUQDWLYD�VHOHFFLRQDUµ�.

Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo desplegaron en forma detallada el concepto de HÀFLHQFLD 

en la asignación de recursos, analizaron sus efectos sobre la producción y el consumo, y, asimismo, 

expusieron análisis detallado de los argumentos esbozados y defendidos por los autores más sobresalientes 

en esta materia�.

La controversia más importante ha surgido en torno a la conveniencia o no de la intervención del Estado 

HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�SDUD�HO�ORJUR�GH�OD�HÀFLHQWH�DVLJQDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�

Inicialmente se presenta la posición de los economistas clásicos ingleses o liberales de Manchester, 

que desarrollaron el soporte ideológico del sistema económico y político denominado liberalismo, que 

LPSXOVD�OD�H¿FLHQFLD�\�OD�FRPSHWLWLYLGDG�

La denominada Escuela Liberal Manchesteriana la conformaron David Ricardo�, Adam Smith5, John 

1�+20(52�&8(9$6��INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1992. P. 557.

2�+20(52�&8(9$6��INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA. Id. P. 76.

3�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1996. Cap. II.

4 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLITÍCA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973. DAVID RICARDO. OBRAS Y 
CORRESPONDENCIAS. Fondo de Cultura Económica, México, 1965. DAVID RICARDO. THE HIGH PRICE OF BULLION A PROOF 
OF THE DEPRECIATION OF BANK NOTES. John Murray, Londres, 1810. DAVID RICARDO. ON PROTECTION TO AGRICULTURE. 

John Murray, Londres, 1822. DAVID RICARDO. PLAN FOR THE ESTABLISHMETS OF A NATIONAL BANK��-RKQ�0XUUD\��/RQGUHV��������
DAVID RICARDO. REPLY TO MR. BOSANQUET’S PRACTICAL OBSERVATIONS ON THE REPORT OF THE BULLION COMMITTEE. 

John Murray, Londres, 1811.

5�$'$0�60,7+�'28*/$6�-5��INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

$JXLODU��0DGULG��������$'$0�60,7+�'28*/$6�-5��ENSAYOS FILOSÓFICOS��3LUiPLGH��0DGULG��������$1721,2�6$/7,1,��STORIA 
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Stuart Mill6, Thomas Robert Malthus7, entre otros autores, conocida en el campo de las doctrinas 

económicas también con el epíteto de ideología clásica. Sus argumentos se basaron en las libertades 

del mercado, la salvaguardia a la capacidad inventiva del ser humano, la protección y garantía a la 

propiedad privada y, por consiguiente, en la no intervención del Estado en el proceso económico de 

determinada sociedad. Se apoyaron en los principios económicos de “dejar hacer, dejar pasar” y de la 

“mano invisible”, para sustentar su doctrina.

En las primeras décadas del siglo XIX se generó estirpe de pensadores que se inspiraron en los 

planteamientos clásicos, pero a diferencia de estos ejercieron desarrollo analítico sustentado en el grado 

GH�VDWLVIDFFLyQ�R�XWLOLGDG�GHULYDGR�GHO�FRQVXPR��\�HMHUFLHURQ�LQÀXHQFLDV�VREUH�autores marginalistas y 

neoclásicos. Se resaltan Jean-Baptiste Say8, Antoine-Agustin Cournot9, 0RXQWLIRUW�/RQJ¿HOG10, Johann 
Heinrich Von Thünen11, Nassau William Senior12, Richard Whately13.

Posteriormente, surgió el desarrollo analítico y pragmático de los autores denominados marginalistas, 

que mediante demostraciones empíricas, basadas en los conceptos de utilitarismo y marginalidad��, 

demostraron la conveniencia del mercado libre, es decir, defendieron la no conveniencia de la intervención 
del Estado en el proceso económico. De este grupo de economistas es posible resaltar a: William Stanley 
Jevons15, Marie-Esprit-Léon Walras16, Karl Menger17 y Herman Heinrich Gossen18.

Las teorías y argumentos sobre las libertades del mercado se impusieron en el mundo occidental, hasta 

HO�SXQWR�GH�HMHUFHU�SHUFHSWLEOHV�LQÁXHQFLDV�VREUH�OD�HVFXHOD�GHQRPLQDGD�neoclásica, cuyos integrantes 

son considerados por muchos tratadistas como discípulos de los autores ortodoxos clásicos o liberales 
manchesterianos�� 1R� REVWDQWH�� RWURV� HVWXGLRVRV� HVWLPDURQ� VLPSOH� H[LVWHQFLD� GH� DOJXQD� LQÁXHQFLD� \�

DELLE SCIENZE AGRARIE en I SECOLI DELLA RIVOLUZIONE AGRARIA��9RO��,,��(GDJULFROH��%RORJQD��������3S����������
6� -2+1�678$57�0,//��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������-2+1�678$57�0,//��

CONSIDERACIONES SOBRE EL GOBIERNO REPRESENTATIVO��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������-2+1�678$57�0,//��
SISTEMA DE LA LÓGICA��5LYDGHQHLUD��0DGULG��������-2+1�678$57�0,//��SOBRE LA LIBERTAD. Alianza Editorial, Madrid, 1970. 

-2+1�678$57�0,//��ESTUDIOS SOBRE LA RELIGIÓN�� /D�(VSDxD�0RGHUQD��0DGULG�� -2+1�678$57�0,//��EL UTILITARISMO. 

Aguilar, Buenos Aires, 1968.

7� 7+20$6� 52%(57� 0$/7+86�� PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ 7+20$6�
52%(57�0$/7+86��ENSAYO SOBRE EL PRINCIPIO DE LA POBLACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1977.

8� -($1�%$37,67(� 6$<�� TRATADO DE ECONOMÍA POLÍTICA�� 9�� 2OLYD�� *HURQD�� ������ -($1�%$37,67(� 6$<�� CATECHISME 
D’ECONOMIE POLITIQUE��*UDSHOHW��3DUtV��������-($1�%$37,67(�6$<��CURS COMPLET D’ECONOMIE POLITIQUE PRACTIQUE. 

6RFLpWp� 7LSRJUDSKLTXH� %HOJH�� %UXVHODV�� ������ -($1�%$37,67(� 6$<�� PETIT VOLUME CONTENANT QUELQUES APPERÇUS 
DES HOMMES ET DE LA SOCIETE�� 'HWHUYLOOH�� 3DUtV�� ������ -($1�%$37,67(� 6$<��A TRATISE POLITICAL ECONOMY: OR THE 
PRODUCTION, DISTRIBUTION AND CONSUMPTION OF WEALTH. C. R. Prinsep, Boston, 1821.

9� $172,1(�$*867,1(�&285127��TRATADO DEL ENCADENAMIENTO DE LAS IDEAS FUNDAMENTALES EN LAS CIENCIAS Y EN 
LA HISTORIA��(VSDVD�&DOSH��%XHQRV�$LUHV��������$172,1(�$*867,1(�&285127��CONSIDERACIONES SOBRE LA MARCHA DE LAS 
IDEAS Y DE LOS ACONTECIMIENTOS EN LOS TIEMPOS MODERNOS��1DFLRQDO��0DGULG��������$172,1(�$*867,1(�&285127��
INVESTIGACIONES ACERCA DE LOS PRINCIPIOS MATEMÁTICOS DE LA TEORÍA DE LAS RIQUEZAS. Alianza Editorial, Madrid, 1969.

10�6$08(/�02817,)257�/(21*),(/'��LECTURES ON POLITICAL ECONOMY. London School of Economic, Londres, 1931.

11�-2+$11�+(,15,&+�921�7+h1(1��DER ISOLIERTE STAAT IN BEZIEHUNG AUF LANDWIRTSCHAFT UND NATIONALÖKONOMIE. 

+HUPDQQ�6FKXPDFKHU�=DUFKOLQ��HG����:LJDQW��+HPSHO�	�3DUH\��%HUOLQ�������
12 NASSAU WILLIAM SENIOR. OUTLINE OF THE SCIENCE OF POLITICAL ECONOMY. Library of Economics Reprint, Oxford, 1938.

13� 5,&+$5'�:+$7(/<�� ELEMENTS OF LOGIC�� 0RQURH�� %RVWRQ�� ������ 5,&+$5'�:+$7(/<�� INTRODUCTORY LECTURES ON 
POLITICAL ECONOMY��)HOORZHV��/RQGRQ��������5,&+$5'�:+$7(/<��EASY LESSONS ON MONEY MATTERS: FOR THE USE OF 
YOUNG PEOPLE��-RKQ�:��3DUNHU�	�VRQ��/RQGRQ�������

14 Medición de los efectos originados sobre determinada variable y ocasionados por la variación de otra, entre las que existe interdependencia, 

fenómenos esenciales en el proceso económico, sobre los cuales se pueden hacer predicciones y ejercer políticas públicas

15� :,//,$0� 67$1/(<� -(9216�� TEORÍA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1995. WILLIAM 

67$1/(<� -(9216�� INVESTIGATIONS IN CURRENCY AND FINANCE�� )R[ZHOO�� /RQGUHV�� ������ :,//,$0� 67$1/(<� -(9216��
“RICHARD CANTILLÓN Y LA NACIONALIDAD DE LA ECONOMÍA POLÍTICA” en ENSAYO SOBRE LA NATURALEZA DEL COMERCIO 
EN GENERAL GH�5,&+$5'�&$17,//Ï1��)RQGR�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3S����������

16 LEON WALRAS. ELEMENTOS DE ECONOMÍA POLÍTICA PURA O TEORÍA DE LA RIQUEZA SOCIAL. Alianza Editorial, Madrid, 1987. 

LEON WALRAS. ETUDES D’ECONOMIE SOCIALE. Académie de Lausanne, París, 1936. LEON WALRAS. ELEMENTS D’ECONOMIE 
POLITIQUE PURE. Académie de Lausanne, París, 1926. LEON WALRAS. ETUDES D’ECONOMIE POLITIQUE APPLIQUEE. Académie 

de Lausanne, París, 1936. LEON WALRAS. ELEMENTS OF PURE ECONOMICS��5LFKDUG�,UZLQ��+RPHZRRG��������
17 KARL MENGER. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. Unión Editorial, Madrid, 1997. KARL MENGER. GRUNDSÄTZE DER 

VOLKSWIRTSCHAFTLEHRE. London School of Economics, Londres, 1936. KARL MENGER. “WEITERE BEMERKUNGEN ZU DEN 
ERTRAGSGESETZEN” en ZEITSCHRIFT FÜR NATIONALÖKONOMIE. Vol. 7. Austrian School of Economics, Vienna, 1936. Pp. 386-397. 

KARL MENGER. “MARGINALISMO AUSTRIACO Y ECONOMÍA MATEMÁTICA” en CUARERNOS ECONÓMICOS. No. 29. ICE, Madrid, 

1985. Pp. 55 a 72.

18�+(50$11�+(,15,&+�*266(1��DIE ENTWICKELUNG DER GESETZE DES MENSCHLICHEN VERKEHRS, UND DER DARAUS FLI-
EBENDEN REGELN FÜR MENSCHLICHES HANDELN (EXPOSICIÓN DE LAS LEYES DEL INTERCAMBIO). R. L. Prager, Berlin, 1889.
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GLVFXUULHURQ�VREUH�OD�H[LVWHQFLD�GH�EDJDMH�WHyULFR�\�FRQFHSWXDO�LQGHSHQGLHQWH��/RV�DXWRUHV�neoclásicos son 

precursores de las teorías del equilibrio y bienestar económico general y desarrollaron y profundizaron 

el concepto de utilitarismo, argumentos ampliamente analíticos y pragmáticos, dirigidos a demostrar 

la conveniencia de sistema de mercado no intervenido. Sus principales autores son: Vilfrido Pareto19, 

Francis Ysidro Edgeworth20, Giovanni Battista Antonelli21, Phillip Henry Wicksteed22, Knut Wicksell23, 

Irving Fisher��, entre otros, cuyos aportes se constituyeron en fundamento o base esencial de importantes 

temas objeto de estudio en el área de teoría económica denominada microeconomía o economía general 

del siglo XIX. Sin embargo, cada autor posee sus argumentos particulares, esquemas propios y avances 

analíticos con rasgos muy peculiares.

Vilfrido Pareto, mediante comprobaciones empíricas, demostró que el mercado actuando libremente 
DVHJXUD�OD�H¿FLHQWH�DVLJQDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GLVSRQLEOHV. Para tal efecto, realizó riguroso 

WHRUHPD�HFRQyPLFR��FRQVLGHUDGR�YHUGDGHUR�GHVSOLHJXH�FLHQWt¿FR��HQXQFLy�VX�KLSyWHVLV�HQ�ORV�WpUPLQRV�
DQWHULRUPHQWH�PHQFLRQDGRV��XWLOL]y�SDUD�VX�FRUURERUDFLyQ�DOJXQRV�VXSXHVWRV�HVSHFt¿FRV�\��FRQ�EDVH�HQ�
HOORV��UHDOL]y�VX�GHVDUUROOR�GHPRVWUDWLYR�GH�FDUiFWHU�DQDOtWLFR��PDWHPiWLFR�\�JUi¿FR��0RWLYR�GH�H[DPHQ�
y demostración en este capítulo.

Alfred Marshall es considerado precursor de su propia escuela económica en las principales universidades 

de Inglaterra: Cambridge, Oxford y College de Briston. Sobre su forma de pensamiento se resaltan 

ODV� VLJXLHQWHV� FDUDFWHUtVWLFDV�� 6XV� REUDV� VRQ� GH� FDUiFWHU� FLHQWt¿FR�� GH� UDLJDPEUH� QDFLRQDOLVWD� LQJOpV��
SUHSDUDGDV�SDUD�KRPEUHV�GH�QHJRFLRV��VH�FRQVLGHUDQ�DQDORJtDV�GH�KHFKRV�VXFHGLGRV�D�¿QDOHV�GHO�VLJOR�
XIX y principios del siglo XX, logradas como producto del esfuerzo laborioso y meticuloso de varios 

años de persistencia. Basado en la comprobación cuantitativa, contempló la actividad económica de 

forma amplia y, en general, desarrolló las bases de los procedimientos diagramáticos modernos.

Marshall consideró esencial la intervención del Estado en el proceso económico. Los siguientes apartes 

resumen la concepción del profesor Marshall, claro contradictor de las libertades del mercado: “Surge, 

HQ� SULPHU� OXJDU�� OD� GL¿FXOWDG� HQ� OR� TXH� UHVSHFWD� DO� WpUPLQR� H¿FLHQFLD�� &XDQGR� VH� GLFH� TXH� LJXDOHV�
ganancias (iguales ventajas netas) se obtienen a largo plazo en distintas ocupaciones por personas con 

H¿FLHQFLD�DSUR[LPDGDPHQWH�LJXDO��HO�WpUPLQR�H¿FLHQFLD�GHEH�LQWHUSUHWDUVH�HQ�VHQWLGR�ODWR��GHEH�UHIHULUVH�
D�OD�H¿FLHQFLD�LQGXVWULDO�JHQHUDO��3HUR�FXDQGR�VH�KDFH�PHQFLyQ�D�GLIHUHQFLDV�GH�FDSDFLGDG�GH�JDQDQFLD�GH�
personas diferentes en la misma ocupación, la diferencia debe estimarse con especial referencia a aquellos 

elementos particulares de la misma que se necesitan para dicha ocupación… Se dice comúnmente que 

la competencia tiende a igualar los ingresos de las personas que se dedican a la misma industria o a 

LQGXVWULDV�GH�LJXDO�GL¿FXOWDG��SHUR�HVWD�D¿UPDFLyQ�UHTXLHUH�VHU�LQWHUSUHWDGD�FRQ�VXPR�FXLGDGR��SXHVWR�TXH�
OD�FRPSHWHQFLD�WLHQGH�D�KDFHU�TXH�ODV�JDQDQFLDV�REWHQLGDV�SRU�GRV�LQGLYLGXRV�GH�GHVLJXDO�H¿FLHQFLD�HQ�
tiempo dado no sean iguales, sino desiguales y, del mismo modo, tienden a no ser iguales, sino a hacerse 

GHVLJXDOHV�ORV�VDODULRV�PHGLRV�VHPDQDOHV�HQ�GRV�GLVWULWRV�HQ�TXH�ORV�WLHPSRV�PHGLRV�GH�H¿FLHQFLD�VHDQ�
desiguales. Dado que la fuerza y energía medias de la clase trabajadora son mayores en el norte que en el 

19�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMIA POLITICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV�������>9,/)5('2�3$5(72��MANUEL D’ECONOMIE 
POLITIQUE��0DUFHO�*LDUG��3DUtV������@��9,/)5,'2�3$5(72��FUNDAMENTOS DE LA ECONOMÍA MODERNA: CIENCIA SOCIAL Y 
ECONOMETRÍA��,QVWLWXWR�3ROLWpFQLFR�1DFLRQDO�\�&ROHJLR�QDFLRQDO�GH�(FRQRPLVWDV��0p[LFR����������WRPRV��9,/)5('2�3$5(72��COURS 
D’ECONOMIE POLITIQUE��0DUFHO�*LDUG��3DUtV��������9,/)5('2�3$5(72��LES SYSTEMES SOCIALISTES. Marcel Giard, París, 1926. 

9,/)5,'2�3$5(72��TRASFORMAZIONE DELLA  DEMOCRAZIA. Corbaccio, Milano, 1921.

20�)5$1&,6�<6,'52�('*(:257+��METRETIKE OR THE METHOD OF MEASURING PROBABILITY AND UTILITY��7HPSOH��/RQGRQ��
������ )5$1&,6� <6,'52� ('*(:257+�� PAPERS RELATING TO POLITICAL ECONOMY�� 0DF0LOODQ�� /RQGUHV�� ������ �� 7RPRV��
)5$1&,6� <6,'52� ('*(:257+�� ³DEMAND CURVES” en PALGRAVE’S DICTIONARY OF POLITICAL ECONOMY GH� +(15<�
+,**6��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������)5$1&,6�<6,'52�('*(:257+��³THE PURE THEORY OF TAXATION” en PAPERS RELATING 
TO POLITICAL ECONOMY��9RO�����%XUW�)UDQNOLQ��1HZ�<RUN��������3S����������

21�*,29$11,�%$77,67$�$1721(//,��SULLA TEORIA MATEMATICA DELLA ECONOMIA POLITICA. Malfasi, Genova, 1952.

22� 3+,/,3�+��:,&.67(('��THE COMMON SENSE OF POLITICAL ECONOMY�� 5RXWOHGJH�	�3DXO�.HJDQ�� /RQGUHV�� ������ 3+,/,3�+��
:,&.67(('��³THE SCOPE OF METHOD OF POLITICAL ECONOMY IN THE LIGHT OF THE ‘MARGINAL’ THEORY OF VALUE AND 
OF DISTRIBUTION” en ECONOMIC JOURNAL��9RO������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�������

23�-2+$1�*867$) .187�:,&.6(//��LECCIONES DE ECONOMÍA POLÍTICA. Aguilar, Madrid, 1963.

24� ,59,1*�),6+(5��LA ILUSIÓN DE LA MONEDA ESTABLE��2ULHQWH��0DGULG�������� ,59,1*�),6+(5��THE THEORY OF INTEREST. 

0DF0LOODQ��1HZ�<RUN��������,59,1*�),6+(5��ECONOMÍA POLÍTICA GEOMÉTRICA O NATURALEZA DEL CAPITAL Y DE LA RENTA. 

/D�(VSDxROD�0RGHUQD��0DGULG�� ������ ,59,1*�),6+(5��MATHEMATICAL INVESTIGATIONS IN THEORY OF VALUE AND PRICES. 

0DF0LOODQ��1HZ�<RUN�������
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sur de Inglaterra, se sigue de ahí que, cuando más tiende la competencia a hacer que las cosas alcancen su 

propio nivel sean más elevados en el norte que en el sur… Así, pues, la tendencia que presenta la libertad 
económica y el espíritu de empresa (competencia) a hacer que las ganancias de cada uno encuentren 

su propio nivel, es la tendencia a la igualdad de las ganancias de H¿FLHQFLD en el mismo distrito. Esta 

tendencia será tanto más fuerte cuando mayor sea la movilidad del trabajo, cuando menos especializado 

esté, cuanto más se preocupen los padres por buscar las ocupaciones más ventajosas para sus hijos, 

cuanto más susceptibles sean los trabajadores de adaptarse rápidamente a los cambios que surjan en las 

condiciones económicas, y, por último, cuanto más y menos violentos sean estos cambios…”25.

De igual manera, la siguiente conclusión de Marshall�VLUYH�SDUD�LOXVWUDU�VX�FRQFHSFLyQ�TXH�GH¿HQGH�OD�
intervención del Estado en el proceso económico, a diferencia de las interpretaciones que normalmente 

se hacen de él: “De breve estudio de los efectos de un impuesto, considerado como caso especial de 

cambio de las condiciones generales de la oferta y la demanda, se deduce que, cuando se tienen en cuenta 

los intereses de los consumidores, existe en el terreno abstracto menos fundamento, prima facie, del 

que suponían los primitivos economistas para la doctrina general de la llamada máxima satisfacción, es 

decir, la que establece que la libre prosecución por parte de cada individuo de su inmediato interés propio 

inducirá a los productores a emplear su capital y trabajo y a los consumidores a gastar su dinero en cosas 

que conduzcan en mayor grado al interés general… Pero, aun dejando a un lado los males que se derivan 

de la distribución desigual de la riqueza, hay motivos sobrados para que, prima facie, la satisfacción total, 

lejos de haber alcanzado todavía un máximo, podría ser aumentada por medio de la acción colectiva al 

fomentar la producción y el consumo de cosas con respecto a las cuales la ley del rendimiento creciente 

DFW~D�FRQ�HVSHFLDO�IXHU]D«�(VWD�SRVLFLyQ�HVWi�FRQ¿UPDGD�SRU�HO�HVWXGLR�GH�OD�WHRUtD�GH�ORV�PRQRSROLRV��
El interés inmediato del monopolista consiste en ajustar la producción y la venta de sus mercancías en 

tal forma que obtenga el máximo ingreso neto, y la línea de conducta que adopta para ello no es probable 

que sea la que proporcione la máxima satisfacción total”26.

Los principales discípulos de Alfred Marshall27 fueron: Dennis Robertson28, Arthur Cecil Pigou29 y 

John Maynard Keynes30, sucesores respectivos en su cátedra de política económica en la Universidad de 
Cambridge; aun cuando es posible concluir que no constituyen la misma escuela económica.

Dentro de los hacendistas contemporáneos es esencial destacar los aportes de Richard Musgrave31, 

TXH�DXQ�FXDQGR�FRQVLGHUy�TXH�HQ�PDWHULD�GH�H¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV��HO�PHUFDGR�OLEUH�
es lo más aconsejable; sin embargo, estimó conducente la intervención del Estado para evitar efectos 

nocivos de imperfección del mercado, asegurar proceso económico óptimo y propulsar la equidad. A 

continuación se presenta el siguiente extracto de su obra “Teoría de la Hacienda Pública”, que sintetiza 

la concepción del profesor Musgrave: “El mecanismo de formación de los precios en el mercado 

garantiza la asignación óptima de los recursos, con tal de que se satisfagan ciertas condiciones. Estas 

se satisfacen bastante bien en amplias áreas de la actividad económica, de modo que la mayor parte 

de la función de asignación puede abandonarse a las fuerzas del mercado… Sin embargo, surgen en 

25�$/)5('�0$56+$//��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA��%LEOLRWHFD�GH�&LHQFLDV�6RFLDOHV��0DGULG��������3S�������VV�
26�$/)5('�0$56+$//��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA��,G��3S�������VV�
27�$/)5('�0$56+$//��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA��$JXLODU��0DGULG�� ������$/)5('�0$56+$//��OBRAS ESCOGIDAS. Fondo 

GH�&XOWXUD� (FRQyPLFD��0p[LFR�� ������$/)5('�0$56+$//��OFFICIAL PAPERS. Rayal Economic Society, London, 1926. ALFRED 

0$56+$//��³THE OLD GENERATION OF ECONOMISTS AND THE NEW” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 11, no. 

2. Oxford Journals, Oxford, 1897. Pp. 115-135.

28�'(11,6�+��52%(57621��(16$<26�62%5(�/$�7(25Ë$�021(7$5,$��$JXLODU��0DGULG�������
29�$57+85�&(&,/�3,*28��LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR��$JXLODU��0DGULG��������$57+85�&(&,/�3,*28��$�STUDY ON PUBLIC 

FINANCE��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������$57+85�&(&,/�3,*28��INDUSTRIAL FLUCTUATIONS. MacMillan, Londres, 1927.

30� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�� ������ -2+1�0$<1$5'�.(<1(6�� LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA PAZ. Crítica-Grijalbo, Barcelona, 1987. 

-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��CRÍTICA DE LA ECONOMÍA CLÁSICA��$ULHO��%DUFHORQD��������-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��A TRACT 
ON MONETARY REFORM�� 0F0LOODQ�� /RQGUHV�� ������ -2+1� 0$<1$5'� .(<1(6�� A TREATISE ON MONEY�� +DUFRXUW�� %UDFH� 	�
&R���/RQGUHV��������-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��ESSAYS IN BIOGRAPHY��+DUW�'DYLV��/RQGUHV��������-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��
“ROBERT MALTHUS (1766-1835) EL PRIMER ECONOMISTA DE CAMBRIDGE” prólogo de PRIMER ENSAYO SOBRE LA POBLACIÓN 
GH�52%(57�0$/7+86��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������

31�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA��$JXLODU��0DGULG��������5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��SISTEMAS 
FISCALES��$JXLODU��0DGULG��������5,&+$5'�$%(/�086*5$9(�<�3(**<�BREWER  MUSGRAVE. HACIENDA PÚLICA: TEÓRICA Y 
APLICADA��0F*UDZ�+LOO��0DGULG�������

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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muchos casos condiciones en que las fuerzas del mercado no pueden garantizar resultados óptimos. 

Aquí estamos enfrentados con el problema de cómo la administración pública puede intervenir para 

JDUDQWL]DU�OD�DVLJQDFLyQ�PiV�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�«�3DUD�HPSH]DU��VXUJH�OD�RFDVLyQ�GH�DMXVWH�GRQGH��
por razones institucionales, la organización de la industria impide la libre entrada, de modo que la 

DVLJQDFLyQ�GL¿HUH�GH�OD�REWHQLGD�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�FRPSHWHQFLD��(V�HO�FDVR�GH�FRQWURO�PRQRSROtVWLFR��/D�
existencia de imperfecciones en el mercado debe ser tenida en cuenta en la determinación de la política 

SUHVXSXHVWDULD� H¿FLHQWH«�6H� DIURQWD� SRU�PHGLR� GH� OHJLVODFLyQ� GHVWLQDGD� D� FRQWURODU� OD� RUJDQL]DFLyQ�
industrial o a regular las políticas de precios y de producción… Segundo problema de ajuste surge 

en el caso de reunión de factores productivos y de procesos de producción que llevan consigo costes 

decrecientes. Estas condiciones pueden, no solo llevar al monopolio, sino que hacen inútil pedir que 

el monopolista se comporte como competidor. La determinación óptima de la producción requiere una 

igualación del ingreso medio con el coste marginal. En condiciones de coste decreciente no se puede 

esperar que la empresa siga tal política, puesto que incorpora pérdidas. Un proceso de impuesto-subsidio 

�SROtWLFD� SUHVXSXHVWDULD�� HV� QHFHVDULR� SDUD� JDUDQWL]DU� OD� SURGXFFLyQ� ySWLPD«�+D\� VLWXDFLRQHV� GRQGH�
economías o deseconomías externas son originadas por el funcionamiento de determinados individuos o 

HPSUHVDV«�$Vt��OR�TXH�HV�SURYHFKRVR�SDUD�OD�HPSUHVD�SULYDGD�SXHGH�QR�VHU�EHQp¿FR�GHVGH�HO�SXQWR�GH�
vista social… Otras discrepancias pueden surgir de diferencias entre riesgo público y privado, y otras de 

discrepancias entre preferencias temporales públicas y privadas… Nos encontramos así con amplia gama 

GH�VLWXDFLRQHV�GRQGH�HO�PHFDQLVPR�GHO�PHUFDGR�VXSRQH�JUDGRV�YDULDEOHV�GH�LQH¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�
de los recursos… Sin embargo, en la mayor parte de casos es mejor dejar al mercado la satisfacción de 

HVWDV�QHFHVLGDGHV��6HJ~Q�FXDO� VHD� OD�QDWXUDOH]D�\�JUDYHGDG�GH� ODV� LQH¿FLHQFLDV��SXHGH�VHU�GHVHDEOH�\�
factible actividad correctiva… Pasamos ahora a situaciones en las que el mecanismo del mercado falla 

en su conjunto y donde la divergencia entre producto social y privado llega a incluirlo todo. Este es el 

caso de necesidades sociales, que son satisfechas por medio de servicios que han de ser consumidos en 

cantidades iguales por todos. Las personas que no pagan los servicios no pueden ser excluidas de los 

EHQH¿FLRV��\�SXHVWR�TXH�QR�SXHGHQ�VHU�H[FOXLGDV��QR�VH�FRPSURPHWHUiQ�D�SDJRV�YROXQWDULRV��3RU�WDQWR��HO�
PHUFDGR�QR�SXHGH�VDWLVIDFHU�WDOHV�QHFHVLGDGHV��(V�QHFHVDULD�OD�SURYLVLyQ�SUHVXSXHVWDULD«�7LSR�GLIHUHQWH�
de intervención tiene lugar para satisfacer necesidades que podrían ser satisfechas por el mercado, pero 

no lo son, puesto que los consumidores deciden gastar su dinero en otras cosas: La razón de la actividad 

presupuestaria es corregir la elección individual…”32.

Esquemas contemporáneos sobre intervención del Estado en el proceso económico y social de comunidad 

precisa se enmarcan sobre la conveniencia de la participación estatal con base en tres campos de acción: 

1. (VWDGR�SODQL¿FDGRU, organizador, orientador o director. 2. Estado regulador, gendarme, controlador 

o supervisor. 3. Estado benefactor, asistencial, bienhechor, ¿OiQWURSR o altruista.

A través del (VWDGR� SODQLÀFDGRU se busca que la administración gubernamental asuma el rol que le 

FRUUHVSRQGH�HQ�OD�E~VTXHGD�GH�GHUURWHURV��SDUD�HVWDEOHFHU�HO�QRUWH�R�IRUMDU�OD�GLUHFFLyQ�VDWLVIDFWRULD��&RQ�
base en el rumbo certero fraguado por la autoridad económica, el aparato estatal debe convertirse en 

FRQVHMHUR��JXtD�\�RULHQWDGRU�SDUD�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�IUHQWH�D�ODV�GLIHUHQWHV�DOWHUQDWLYDV�\�GLÀFXOWDGHV�
TXH�GHEH�DIURQWDU�HQ�VX�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��(VWH�LPSRUWDQWH�REMHWLYR�GH�SROtWLFD�S~EOLFD�VH�GLVFXWH�FRQ�
GHWDOOH�DO�DERUGDU�HO�SULQFLSLR�GH�OD�SODQLÀFDFLyQ�

El profesor Jan Tinbergen33 defendió la conveniencia que el Estado asuma la importante función de 

SODQL¿FDFLyQ� R� SURJUDPDFLyQ�� WDQWR� HQ� HFRQRPtDV� GH� PHUFDGR� R� VRFLHGDGHV� GRQGH� ODV� DFWLYLGDGHV�
económicas se encuentran ejercidas total o ampliamente por el sector privado, como en economías 

altamente intervenidas, es decir, en las que el proceso económico está en manos de las autoridades 

estatales, o en economías mixtas, donde la acción de ambas fuerzas participan en forma activa e 

indistintamente.

Sobre el particular el profesor Tinbergen�MXVWL¿Fy�HVWD�LPSRUWDQWH�DFFLyQ�TXH�GHEH�DVXPLU�HO�(VWDGR�FRQ�

32�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Id. Pp. 6, ss.

33�-$1�7,1%(5*(1��PLANIFICACIÓN CENTRAL��$JXLODU��0DGULG��������-$1�7,1%(5*(1��LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO. 

)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
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ORV�VLJXLHQWHV�DUJXPHQWRV��³/D�¿QDOLGDG�GH�OD�SURJUDPDFLyQ�JHQHUDO�HV�JDUDQWL]DU�TXH�H[LVWD�FRKHUHQFLD�
y coordinación. La programación general tiene que darnos la ojeada a vista de pájaro del módulo del 

desarrollo futuro del país, y mostrar la forma más deseable y viable en que se desarrollará el producto 

nacional y sus componentes, es decir, las importaciones y la producción de grandes grupos industriales, 

así como su GHVWLQR��([SRUWDFLRQHV��FRQVXPR��LQYHUVLyQ�\�XVRV�GHO�JRELHUQRµ��.

Con la concepción de Estado gendarme se procura regular las actividades económicas y evitar acciones 

LOtFLWDV� R� QRFLYDV� TXH� VH� SXHGDQ� HMHUFHU� SRU� DJHQWHV� HFRQyPLFRV�� TXH� SRU� VX� SRVLFLyQ� GRPLQDQWH�
afectan o inciden de forma negativa sobre la sociedad. Son las acciones comúnmente denominadas 

políticas antitrust o antimonopolios, que favorecen a los agentes económicos que disponen posición 

dominante. Dentro de este campo de acción se ha considerado esencial permitir la acción estatal para 

HYLWDU� LPSHUIHFFLRQHV� GHO�PHUFDGR� �PRQRSROLRV�� ROLJRSROLRV��PRQRSVRQLRV�� ROLJRSVRQLRV�� VLWXDFLRQHV�
GH� FRPSHWHQFLD� LPSHUIHFWD�� HQWUH� RWUDV� LQFRUUHFFLRQHV� GHO�PHUFDGR��� HQ� HVSHFLDO�� SDUD� HYLWDU� DEXVRV�
HQ�FDOLGDGHV��SUHFLRV��HQWUH�RWURV�H[FHVRV�R�DUELWUDULHGDGHV�� LPSXOVDU� OD�FRPSHWLWLYLGDG�\�OD�HÀFLHQFLD�
HFRQyPLFD�� FRQWURODU� HIHFWRV� H[WHUQRV� SHUMXGLFLDOHV� TXH� DIHFWHQ� D� OD� VRFLHGDG� �FRQWDPLQDFLyQ�� UXLGR��
FRQJHVWLyQ�� FRUURVLyQ�� GHYDVWDFLyQ�� GHWHULRUR�� HQWUH� RWUDV� DQRPDOtDV��� SURJUDPDU� OD� ORFDOL]DFLyQ�GH� OD�
DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�FRQ�HO�ÀQ�GH�SURSHQGHU�SRU� OD�SURWHFFLyQ�GH�iUHDV�HFROyJLFDV�HQ�FRQVHUYDFLyQ�R�
reservas naturales, para evitar la erosión y salvaguardar aquellos recursos naturales esenciales y que 

SDGHFHQ�ORV�SHOLJURV�GH�H[WLQFLyQ�R�OHVLyQ��SURWHJHU�HO�LQJUHVR��OD�LQYHUVLyQ��HO�DKRUUR��OD�SURSLHGDG�\�HO�
SDWULPRQLR�DQWH�HYHQWXDOLGDGHV�GH�ULHVJRV�TXH�SXHGDQ�VXUJLU�HQ�HO�GHYHQLU�GH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��HQ�
HVWD�GLUHFFLyQ�VH�FRQVLGHUD�TXH�OD�DFFLyQ�GHO�(VWDGR�GHEH�VHU�SUHYHQWLYD�\�QR�FXUDWLYD��SURSXJQDU�SRU�HO�
GLVHxR�GH�QRUPDV�OHJDOHV�UD]RQDEOHV�\�VHQVDWDV��YHODU�SRU�VX�FXPSOLPLHQWR�\�HYLWDU�TXH�VH�LQFXUVLRQH�HQ�
la ilegalidad y en lo prohibido, acorde con las premisas del Estado de derecho.

Richard Musgrave y Peggy Musgrave VH�UHÀULHURQ�D�OD�LPSRUWDQFLD�GH�SURSyVLWRV�GHO�Estado regulador 

o gendarme��$O�UHVSHFWR�DQRWDURQ��´(O�PHFDQLVPR�GHO�PHUFDGR�SRU�Vt�VROR�QR�SXHGH�UHDOL]DU�WRGDV�ODV�
funciones económicas. La política pública es necesaria para guiar, corregir y complementar el mercado 

HQ� DOJXQRV� DVSHFWRV«� /D� DÀUPDFLyQ� TXH� HO� PHUFDGR� FRQGXFH� D� XWLOL]DFLyQ� HÀFLHQWH� GH� UHFXUVRV�
�SURGXFH�OR�GHVHDGR�SRU�ORV�FRQVXPLGRUHV�\�OR�KDFH�HQ�IRUPD�PiV�EDUDWD��VH�EDVD�HQ�OD�FRQGLFLyQ�GH�
mercados competitivos de factores y productos. Por tanto, no debe haber obstáculos a la libre entrada, y 

consumidores y productores, deben tener conocimiento total del mercado. La regulación gubernamental 

u otras medidas pueden ser necesarias para asegurar estas condiciones… Los acuerdos e intercambios 

contractuales necesarios para el funcionamiento del mercado no pueden existir sin la protección y 

esfuerzo de estructura legal prevista por el gobierno… Si existe estructura legal y se suprimen obstáculos 

a la competencia, las características de producción o consumo de algunos bienes son tales que no pueden 

ser previstos en el mercado. Surgen problemas de externalidades que conducen a fallas del mercado y 

UHTXLHUHQ�FRUUHFFLyQ�S~EOLFD«µ35.

Mediante la función de Estado benefactor se pretende con la acción gubernativa suministrar aquellos 

bienes y servicios de carácter esencial o de interés social, que no pueden ser satisfechos directamente 

por los grupos sociales marginados por disponer de ingresos precarios o por no contar con una fuente 

GH�UHQWDV�SHUPDQHQWH��GH�HVWD�IRUPD��VH�MXVWLÀFD�SRU�DOJXQRV�DXWRUHV�TXH�HO�(VWDGR�VDWLVIDJD�QHFHVLGDGHV�
básicas como: Alimentación, nutrición, salud, prevención de enfermedades, educación básica y técnica, 

vivienda popular, acueductos o suministro de agua potable, alcantarillados o liberación de aguas impuras, 

energía, recreación, atención a desastres, epidemias o contingencias, entre otras actividades primarias en 

favor de toda la sociedad, en especial para los grupos sociales menos favorecidos, por no disponer de los 

medios para su satisfacción. Se considera indispensable que su satisfacción seas para todo ciudadano. 

Este propósito se enmarca dentro de la concepción de derechos fundamentales, que se convierten en 

GHUHFKRV�KXPDQRV�DO�VHU�LQFRUSRUDGRV�HQ�HO�GHUHFKR�SRVLWLYR�\��SRU�HOOR��VRQ�REMHWR�GH�WXWHOD conforme a 

la Constitución Política. Asimismo, se considera esencial la participación estatal en aquellas actividades 

34�-$1�7,1%(5*(1��PLANIFICACIÓN CENTRAL. Id. Pp. 13, ss.

35�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(�<�3(**<�BREWER MUSGRAVE. HACIENDA PÚLICA: TEÓRICA Y APLICADA��0F*UDZ�+LOO��0DGULG��
1992. P. 6.
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insatisfechas por el sector privado por no generar rentabilidad económica, o en procesos considerados 

de sumo cuidado, cuya prestación se considera restringible a los particulares, puesto que puede generar 

HIHFWRV�GH� ULHVJRV� �SURGXFFLyQ�GH�DUPDV��REWHQFLyQ�GH�DUWtFXORV�QRFLYRV�D� OD� VDOXG��HWF����3RU�~OWLPR��
FODUDPHQWH� GHEH� HMHUFHUVH� OD� LQWHUYHQFLyQ� GHO� (VWDGR� HQ� HO� ORJUR� GH� ELHQHV� \� VHUYLFLRV� GH� tQGROH� R�
QDWXUDOH]D� S~EOLFD� �MXVWLFLD�� VHJXULGDG�� GHIHQVD�� RUGHQ�� REUDV� GH� LQIUDHVWUXFWXUD� GH� EHQHÀFLR� JHQHUDO��
VREHUDQtD��SURWHFFLyQ��HWF���

Oscar Alviar y Fernando Rojas�VH�UHÀULHURQ�D�OD�IXQFLyQ�GHO�Estado benefactor de la siguiente forma: 

´/D�SDUWLFXODULGDG�GHO�(VWDGR�EHQHIDFWRU�FRQVLVWH�HQ� OD�JDUDQWtD� LPSHUVRQDO�\�JHQHUDO�GH�VHU� UHFHSWRU�
de servicios a los cuales tienen derecho los ciudadanos por su calidad de tales. Estos servicios apuntan 

SULQFLSDOPHQWH� DO�PDQWHQLPLHQWR�GH�QLYHO�PtQLPR�GH� LQJUHVR�� LQGHSHQGLHQWH�GH� ODV�ÁXFWXDFLRQHV�GHO�
empleo y del mercado en general. Para ello todos los países crearon mecanismos que en mayor o menor 

medida aseguraban educación, salud y recreación y que atendían contingencias familiares especiales, 

WDOHV�FRPR�GHVHPSOHR��YHMH]��PXHUWH�R�IDOWD�GH�YLYLHQGDµ36.

Las funciones de Estado benefactor y Estado gendarme son interpretadas por Richard Musgrave en los 

siguientes términos: “Los Estados occidentales, en realidad, proporcionan ciertos bienes y servicios que 

JHQHUDQ�HVWULFWDPHQWH�EHQH¿FLRV�LQWHUQRV�\�TXH�HVWiQ�VXMHWRV�DO�SULQFLSLR�GH�H[FOXVLyQ��$Vt��OD�YLYLHQGD�
de bajo coste se subsidia, o se proporciona al consumidor leche gratis, en vez de dar subsidio en efectivo 

y libre elección sobre la manera de gastarlos. El Estado, en estos casos, sustituye la elección colectiva 

por la individual, sea mediante la provisión presupuestaria (plena o parcialmente por medio del subsidio) 

de bienes preferentes (cuyo consumo se asigna a consumidores particulares) o mediante métodos 

reguladores para eliminar bienes indeseables, por ejemplo, prohibición de venta de medicina peligrosa o 

establecimiento de impuestos al lujo…”37.

B.  EFICIENCIA EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS

1.  CONCEPCIÓN ORTODOXA: MODELO DE PARETO
En la teoría y política económica ha sido trascendental el estudio de la H¿FLHQFLD�HFRQyPLFD, como se 

precisó en el anterior aparte de este capítulo. Así, “la economía del bienestar se ha ocupado principalmente 

de cuestiones de política que surgen en la asignación de recursos”38.

Vilfrido Pareto desarrolló su esquema, a través de auténtico teorema, puntualizando la no conveniencia de 

la intervención del Estado en el proceso económico. Planteó su hipótesis en los siguientes términos: “El 

PHUFDGR�DFWXDQGR�OLEUHPHQWH�DVHJXUD�OD�H¿FLHQWH�DVLJQDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GLVSRQLEOHV´39.

Para llegar a dicha conclusión, Pareto consideró los siguientes supuestos:

��� El modelo presume la existencia de mercado de competencia perfecta��.

��� Consideró expedita la sustitución de factores productivos e insumos en la producción y de bienes y 

servicios en el consumo. En el proceso productivo es factible sustituir un factor productivo por otro, 

36� 26&$5�$/9,$5�5$0Ë5(=�<� )(51$1'2�52-$6�+857$'2��ELEMENTOS DE FINANZAS PÚBLICAS EN COLOMBIA�� 7HPLV��
Bogotá, 1985. P.15.

37�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��SISTEMAS FISCALES. Aguilar, Madrid, 1973. Pp. 11, ss.

38 WILLIAM J. BAUMOL. TEORÍA ECONÓMICA Y ANÁLISIS OPERACIONAL��+HUUHUR�+QRV���0p[LFR��������3������
39�9,/)5,'2�3$5(72��FUNDAMENTOS DE LA ECONOMÍA MODERNA: CIENCIA SOCIAL Y ECONOMETRÍA. Instituto Politécnico 

1DFLRQDO�\�&ROHJLR�QDFLRQDO�GH�(FRQRPLVWDV��0p[LFR����������WRPRV��9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMÍA POLÍTICA. Atalaya, 

%XHQRV�$LUHV��������9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL D’ÉCONOMIE POLITIQUE. Marcel Giard, París, 1927.

40 El mercado de competencia perfecta implica la presencia de amplio número de agentes económicos (productores y consumidores), de tal 

PDQHUD�TXH�QLQJXQR�GH�HOORV�GLVSRQH�GH�OD�SRWHVWDG�GH�GHWHUPLQDU�SUHFLRV��FRVWRV�\�FDOLGDGHV��'H�WDO�PDQHUD��TXH�HVWRV�DVSHFWRV�VRQ�GH¿QLGRV�
por el propio mercado, entre otros requerimientos que son estudiados de forma independientes como otros supuestos del modelo de Pareto. 

Ferguson�OR�GH¿QLy�DVt��³/D�FRPSHWHQFLD�SHUIHFWD�HV�HO�PRGHOR�HFRQyPLFR�GH�PHUFDGR�TXH�SRVHH�ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV��&DGD�DJHQWH�
HFRQyPLFR�HV�WDQ�SHTXHxR�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�FRQMXQWR�GHO�PHUFDGR�TXH�QR�SXHGH�HMHUFHU�LQÀXHQFLD�SHUFHSWLEOH�VREUH�HO�SUHFLR��HO�SURGXFWR�
es homogéneo; hay libre movilidad de los recursos, incluyendo la libre y fácil entrada de las empresas; todos los agentes económicos que 

LQWHUYLHQHQ�HQ�HO�PHUFDGR�WLHQHQ�FRQRFLPLHQWR�FRPSOHWR�\�SHUIHFWR´��&+$5/(6�(��)(5*8621��TEORÍA MICROECONÓMICA. Fondo de 

&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3������
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lo que se representa a través de la convexidad y continuidad de las curvas de isocuanta��. De la misma 

forma, es posible sustituir un bien o servicio por otro en el proceso de consumo, lo que se simboliza 

mediante la convexidad y continuidad de las curvas de indiferencia��. Diferentes combinaciones 

de insumos pueden generar igual grado de producción, que evidencia la posibilidad de sustituir 

determinado insumo por otro. Distintas combinaciones de consumo de bienes logran suscitar idéntico 

QLYHO�GH�XWLOLGDG��TXH�PDQLÀHVWD�OD�YLDELOLGDG�GH�UHHPSOD]DU�GHWHUPLQDGR�ELHQ�SRU�RWUR�

��� Productores y consumidores son racionales, es decir, se guían por la lógica. En el sentido que 

propugnan maximizar ganancias�� y utilidades respectivamente��.

4) No hay externalidades o efectos externos en la producción y en el consumo, lo que implica 

independencia entre dichos procesos económicos. La obtención de determinado bien o servicio 

QR�DIHFWD�D�RWURV�SURFHVRV�SURGXFWLYRV��/D�GHPDQGD�TXH�HMHUFH�HO�FRQVXPLGRU�QR�LQFLGH�VREUH�ORV�
consumos de otros individuos. No existe interdependencia en la producción y el consumo.

��� Existe pleno empleo. Todos los recursos económicos disponibles son vinculados a la actividad 

económica.

��� +D\�perfecta movilidad de agentes económicos, factores productivos y bienes y servicios. En el 

momento que los actores decidan cambiar de actividad o proceso pueden trasladarse sin ninguna 

UHVWULFFLyQ��1R�KD\�LPSHGLPHQWR�D�OD�WUDVODFLyQ��/D�OLEUH�HQWUDGD�\�VDOLGD�WDPELpQ�VLJQLÀFD�TXH�ORV�
insumos no pueden ser monopolizados por determinado productor y los bienes y servicio por el 

mismo consumidor. Tampoco existe protección a la invención, como patentes, derechos de autor, 

EXHQ� QRPEUH�� UHJLVWURV�� IUDQTXLFLDV�� OLFHQFLDV� \� RWUDV� H[FOXVLYLGDGHV�� OR� TXH� VLJQLÀFD� TXH� WRGRV�
pueden participar en el proceso sin limitación alguna.

��� Los agentes económicos disponen perfecto conocimiento del mercado, que implica que no hay 

obstáculos a la información. No existe información asimétrica. Se conocen los precios, costos 

�UHPXQHUDFLyQ� D� IDFWRUHV� SURGXFWLYRV�� 6DODULRV�� LQWHUHVHV�� UHQWDV�� WULEXWRV�� JDQDQFLDV��� PDUJHQ�
de ganancias, disponibilidad de bienes e insumos, etc., que hacen que los precios, salarios, otras 

remuneraciones y demás variables sean uniformes. El conocimiento íntegro del presente, permite 

prevenir el futuro.

El modelo inicialmente incorpora los dos entornos básicos del proceso económico: Producción y 

consumo. Luego, es generalizado para toda la sociedad, incluyendo las dos actividades que de forma 

preliminar son estudiadas de manera independiente.

1.1  EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN

Para Pareto�� la economía es HÀFLHQWH cuando se logra la situación en la que solo es posible aumentar 

OD�SURGXFFLyQ�GH�GHWHUPLQDGR�ELHQ��VLQR�D�FRVWD�GH�GLVPLQXLU�OD�SURGXFFLyQ�GH�RWUR��(VWR�VLJQLÀFD�TXH�
VH�DOFDQ]D�HO�PHMRU�UHVXOWDGR��QR�HV�SRVLEOH�PHMRUDU�D~Q�PiV��GDGR�TXH�VH�DOFDQ]y�OD�PHMRU�VLWXDFLyQ�

41�/DV�FXUYDV�GH�LVRFXDQWD�VRQ�HVSDFLRV�LQWHUSUHWDGRV�HQ�JUi¿FDV��TXH�UHSUHVHQWDQ�LJXDO�FDQWLGDG�GH�SURGXFFLyQ�FRQ�GLIHUHQWHV�FRPELQDFLRQHV�
GH�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��)HUJXVRQ�ODV�GH¿QLy�DVt��³/D�LVRFXDQWD�UHSUHVHQWD�GLIHUHQWHV�FRPELQDFLRQHV�GH�LQVXPRV�TXH�VH�SXHGHQ�HPSOHDU�SDUD�
generar nivel dado de producto. Cuando nos movemos a lo largo de la isocuanta, el nivel de producto permanece constante y la razón de insumos 

FDPELD�FRQWLQXDPHQWH´��&+$5/(6�(��)(5*8621��TEORÍA MICROECONÓMICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3������
42 Las curvas de indiferencia son áreas que representan igual grado de utilidad con distintas opciones de consumo de bienes o servicios, que 

generan condiciones de indiferencia para los consumidores, dado que al situarse en cualquier punto de ellos representan iguales grados de 

satisfacción. Ferguson�ODV�GH¿QLy�DVt��³/D�FXUYD�GH�LQGLIHUHQFLD�HV�FRQMXQWR�GH�SXQWRV��FRPELQDFLRQHV�SDUWLFXODUHV�GH�ELHQHV��FDGD�XQR�GH�ORV�
FXDOHV�SURGXFH�HO�PLVPR�QLYHO�GH�XWLOLGDG�WRWDO��SRU�OR�TXH�HO�FRQVXPLGRU�HV�LQGLIHUHQWH�HQWUH�HOORV´��&+$5/(6�(��)(5*8621��TEORÍA 
MICROECONÓMICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3�����

43 Se supone que el productor asigna su restringido presupuesto entre los insumos y factores productivos disponibles en la sociedad originando 

la máxima producción factible.

44 Se presume que el consumidor destina su limitado ingreso en los bienes y servicios disponibles en el mercado para generar la máxima 

satisfacción posible.

45�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMÍA POLÍTICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV�������>9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL D’ÉCONOMIE 
POLITIQUE��0DUFHO�*LDUG��3DUtV������@��9,/)5,'2�3$5(72��FUNDAMENTOS DE LA ECONOMÍA MODERNA: CIENCIA SOCIAL Y 
ECONOMETRÍA. Instituto Politécnico Nacional y Colegio Nacional de Economistas, México, 1991. 2 tomos.
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SRVLEOH��(V�LQHÀFLHQWH�DTXHOOD�VLWXDFLyQ�FXDQGR�WRGDYtD�HV�SRVLEOH�PHMRUDU�ORV�UHVXOWDGRV�

Para efectos didácticos, Pareto en su demostración recurre a escenario ampliamente sencillo que, para 

REWHQHU�GHWHUPLQDGR�ELHQ�R�VHUYLFLR�VXSRQH�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�~QLFDPHQWH�GRV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��FDSLWDO�
\� WUDEDMR��� (VWR� QR� LPSOLFD� GHVFRQRFHU� HO�PXQGR� UHDO� TXH� FRQVLVWH� HQ� HVTXHPD� FRPSOHMR�� 3UHVHQFLD�
de múltiples factores productivos, insumos y materias primas. La simplicidad es solo para efectos de 

IDFLOLWDU�VX�GHPRVWUDFLyQ�JUiÀFD��FXDQWLWDWLYD�\�DQDOtWLFD�

(O� JUiÀFR� ���� LOXVWUD� ORV� JUDGRV� GH� SURGXFFLyQ� GH� GHWHUPLQDGR� ELHQ� R� VHUYLFLR� UHODWLYR� D� SURFHVR�
HVSHFtÀFR��(O�SURGXFWRU�VH�HQIUHQWD�D�mapa de curvas de isocuanta. Aumenta su producción a medida 

que se ubica en curva de isocuanta�TXH�VH�DOHMH�HQ�PD\RU�SURSRUFLyQ�GHO�RULJHQ��&DGD�curva de isocuanta 

LQFRUSRUDGD�HQ�GLFKR�JUiÀFR�UHSUHVHQWD�LJXDO�FDQWLGDG�GH�SURGXFFLyQ�FRQ�GLIHUHQWHV�FRPELQDFLRQHV�GH�
IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��FDSLWDO��.��\�WUDEDMR��7����6L�VH�XWLOL]D�OD�FDQWLGDG�25�GH�FDSLWDO�\�OD�FDQWLGDG�2)�GH�
WUDEDMR��VH�REWLHQH�HO�PLVPR�QLYHO�GH�SURGXFFLyQ�TXH�VL�VH�XWLOL]D�OD�FRPELQDFLyQ�25·�\�2)·��$�PHGLGD�
que las curvas de isocuanta�VH�DOHMDQ�GHO�RULJHQ�HV�PD\RU�HO�YROXPHQ�GH�SURGXFFLyQ�REWHQLGR��< ��!�
< ��!�< ���

El empresario o productor dispone de restricción presupuestal. Está limitado a la disponibilidad de 

GHWHUPLQDGRV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�SDUD�OD�GHPDQGD�GH�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��LQVXPRV�\�PDWHULDV�SULPDV��
La disponibilidad presupuestal se representa con la línea de presupuesto� �$$·���� HQ� OD� JUi¿FD�� TXH�
establece el máximo de factores productivos que se puede adquirir. Utilizando todo el presupuesto en 

capital (K) se situaría en el punto A; empleando todo el presupuesto en trabajo se ubicaría en el punto 

$¶��SXQWRV�TXH�HFRQyPLFDPHQWH�QR�VRQ�YLDEOHV��GDGR�TXH�FRQ�XQ�VROR�IDFWRU�SURGXFWLYR�QR�HV�SRVLEOH�HO�
proceso, al menos deben combinarse dos de ellos. A tal punto que deberá colocarse en punto intermedio.

En relación con la restricción presupuestal, el productor se enfrenta a la relación de precios (P
K
�37), que 

HVWi�GDGD�HQ�HO�JUi¿FR�SRU�OD�SHQGLHQWH�GH�OD�OtQHD�$$¶��$O�PRYHUVH�SRU�OD�línea de presupuesto��$$¶��
se podrá comprobar que la máxima curva de isocuanta�TXH�VH�DOFDQ]D�HV�< ���7HQLHQGR�HQ�FXHQWD�HVWR��
se puede considerar que ejecutando todo el presupuesto disponible la máxima producción se logra en el 

SXQWR�µ+¶��GRQGH�OD�línea de relación de precios es tangente con la isocuanta�< ����SXQWR�Pareto óptimo.

Para analizar la interpretación de Pareto sobre la sociedad, se utiliza la caja de Edgeworth����YHU�JUi¿FR�
3.2). Este autor neoclásico�GH¿QLy�OD�H¿FLHQFLD como aquella situación en la que solo es posible aumentar 

la producción de un bien a costa de reducir la de otro. ,QH¿FLHQFLD es aquella situación que aún es posible 

mejorar.

Para facilitar el análisis se supone que en la economía se producen solo dos bienes: los artículos X 

H�<��$GHPiV�� HO� FDSLWDO� GLVSRQLEOH� GH� OD� HFRQRPtD� HV�;5�\� HO� WUDEDMR� GLVSRQLEOH� HV�;)��7DPELpQ� HO�
FDSLWDO�GLVSRQLEOH�GH�OD�HFRQRPtD�VH�SXHGH�UHSUHVHQWDU�SRU�<)�\�HO�WUDEDMR�GLVSRQLEOH�SRU�<5��/RV�GRV�

46 La línea de presupuesto (M) se determina como la disponibilidad total de recursos. M = P
K
.���377��(O�SUHVXSXHVWR�VH�GHVWLQD�D�OD�DGTXLVLFLyQ�

GH�GRV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��&DSLWDO�\�WUDEDMR��.�\�7���\�OD�FDQWLGDG�TXH�SXHGH�GHPDQGDUVH�GH�HOORV�GHSHQGH�GH�VXV�SURSLRV�SUHFLRV��3
K
 y 

P7). La cantidad de capital que se obtendría sería K = (M - P77����3K
��(Q�HO�PLVPR�VHQWLGR��OD�FDQWLGDG�GH�WUDEDMR�TXH�VH�DGTXLULUtD�VHUtD�7� �

(M - P
K
.����37.

47�)5$1&,6�<6,'52�('*(:257+��METRETIKE OR THE METHOD OF MEASURING PROBABILITY AND UTILITY��7HPSOH��/RQGRQ��
1887.

*5É),&2�����
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factores se utilizan en su totalidad, existe pleno empleo, y se distribuye entre los dos bienes en proceso 

GH�SURGXFFLyQ��;�H�<��

Además se supone la presencia de línea de presupuesto� �OtQHD�$$·�� TXH� VLPEROL]D� OD� UHVWULFFLyQ� GH�
UHFXUVRV�GH�OD�VRFLHGDG��SDUD�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�H[LVWHQWHV���TXH�FRUUHVSRQGH�D�OD�VXPDWRULD�GH�ORV�
presupuestos individuales. Su pendiente representa la relación de precios de los bienes obtenidos en este 

HVTXHPD�VLPSOH��;�H�<��

(O�DQiOLVLV�SDUWH�GHO�SXQWR�+��VLWXDFLyQ�RULJLQDO�GH�DVLJQDFLyQ�GH�IDFWRUHV��6H�SXHGH�FRPSUREDU�TXH�HVWH�
SXQWR�HV�LQHÀFLHQWH��GDGR�TXH�VL�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�SHUPLWLHQGR�FDPELRV�HQ�ODV�FRPELQDFLRQHV�GH�
factores podrían situarse en puntos de mayor producción de Y sin disminuir la de X o viceversa. El punto 

+·�IUHQWH�D�+�WDPELpQ�SHUPLWH�DOFDQ]DU�isocuanta mayor en la producción del bien Y sin reducir X. Puede 

REVHUYDUVH�LJXDO�HIHFWR�VL�VH�WUDVODGDQ�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�DO�SXQWR�+µ��GDGR�TXH�VH�SXHGH�REWHQHU�
PD\RU�SURGXFFLyQ�GHO�ELHQ�;�VLQ�GHVFHQGHU� OD�GHO�ELHQ�<��/RV�SXQWRV�+·�\�+µ�VRQ�SXQWRV�HÀFLHQWHV, 
porque para aumentar la producción de alguno de los bienes, se requiere disminuir la producción del otro.

En realidad en la sociedad existirían varios óptimos de Pareto, que se lograrían donde son tangentes las 

isocuantas de los dos procesos productivos y la línea de restricción presupuestal. La ubicación en óptimo 
de Pareto determinado dependerá de cómo se distribuye los recursos disponibles en la sociedad entre los 

diferentes agentes económicos participantes.

Concluyó Pareto que en el mercado libre cada productor busca ubicarse en su propio punto óptimo, 

donde su isocuanta sea tangente con su línea de restricción presupuestal��(Q�HO�JUiÀFR�����VH� LOXVWUD�
TXH�WDQWR�HO�SURGXFWRU�GH�;�FRPR�HO�SURGXFWRU�GH�<�ORJUDQ�OD�WDQJHQFLD�GH�OD�UHODFLyQ�GH�SUHFLRV��línea 
de restricción presupuestal��FRQ�VXV�SURSLD�LVRFXDQWD��(Q�HO�SXQWR�¶5·�VH�HVWDEOHFH�TXH�ODV�WUHV�FXUYDV�
son tangentes y que, por ello,  sus pendientes son iguales. Existe HÀFLHQFLD�acorde con Pareto donde las 

dos isocuantas son tangentes, que le permitió comprobar a Pareto que el mercado libre o no interferido 

DVHJXUDUD�OD�HÀFLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�HQ�GHWHUPLQDGD�VRFLHGDG�

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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APÉNDICE MATEMÁTICO no. 1

EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN

A continuación se examinará el modelo de Pareto para la actividad productiva. Se toma como referente 

HQIRTXH�VLPSOH��UHODWLYR�D�OD�SURGXFFLyQ�GH�VROR�GRV�ELHQHV��;�H�<��PHGLDQWH�HO�XVR�GH�~QLFDPHQWH�GRV�
IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��.�\�7���TXH�UHSUHVHQWDQ�DO�FDSLWDO�\�DO�WUDEDMR�UHVSHFWLYDPHQWH��(VWDV�FRQVLGHUDFLRQHV�
GH�VLPSOLFLGDG�VH�HMHUFHQ�SDUD�IDFLOLWDU�OD�GHPRVWUDFLyQ�\�HO�DQiOLVLV�

;� �F�.
X
, T

X
�� ���

/D�SURGXFFLyQ�GHO�ELHQ�;�VH�HQFXHQWUD�HQ�IXQFLyQ�GH�OD�FDQWLGDG�GH�WUDEDMR�\�FDSLWDO�HPSOHDGR�HQ�VX�
obtención.

<� �H�.
Y
, T

Y
�� ���

/D�SURGXFFLyQ�GHO�ELHQ�<�GHSHQGH�GH�OD�FDQWLGDG�GH�WUDEDMR�\�FDSLWDO�XWLOL]DGR�HQ�VX�HODERUDFLyQ�

/DV�HFXDFLRQHV�����\�����UHSUHVHQWDQ�ODV�IXQFLRQHV�GH�SURGXFFLyQ�GH�ORV�ELHQHV�;�H�<�

Los agentes productores de los bienes X e Y se comportan en forma racional, es decir, buscan maximizar 

VX�JDQDQFLD�R�EHQHÀFLR��*
X
 y G

Y
���TXH�VH�REWLHQH�DO�PD[LPL]DU�ODV�HFXDFLRQHV�����\�����

/D�JDQDQFLD�R�EHQHÀFLR�VH�REWLHQH�GH�OD�UHODFLyQ�GH�UHVWDU�GH�ORV� LQJUHVRV�WRWDOHV� ORJUDGRV�ORV�FRVWRV�
WRWDOHV�DVXPLGRV��/RV� LQJUHVRV�VH�GHULYDQ�GH� OD�YHQWD�GH� ORV�ELHQHV�R�VHUYLFLRV�REMHWR�GH�SURGXFFLyQ��
Los costos son el resultado de remunerar a factores productivos y otros desembolsos por adquisición 

GH�PDWHULDV�SULPDV�H�LQVXPRV��(Q�HO�PRGHOR�HQ�FRQVLGHUDFLyQ��DPSOLDPHQWH�VLPSOLÀFDGR��ORV�LQJUHVRV�
se generan de vender los productos X e Y, mientras que los costos se incurren en estipendios o salarios 

SDJDGRV� D� WUDEDMDGRUHV� �3
T
�� H� LQWHUHVHV� GHULYDGRV� GHO� FDSLWDO� XWLOL]DGR� R� UHFLELGRV� HQ� SUpVWDPR� �3

K
���

ambos se encuentran en función de la cantidad demandada.

G
X
� �3

X
�;���3

T
.T

X
���3

K
.K

X
� ���

G
Y
� �3

Y
�<���3

T
.T

Y
���3

K
.K

Y
� ���

Donde: G
X
� �JDQDQFLD�REWHQLGD�HQ�YHQWD�GHO�ELHQ�;��*

Y
� �JDQDQFLD�HPDQDGD�HQ�HQDMHQDFLyQ�GHO�ELHQ�<��

P
X
� �SUHFLR�GHO�ELHQ�;��3

Y
� �SUHFLR�GHO�ELHQ�<��3

T
� �SUHFLR�GHO�WUDEDMR��VDODULRV���7

X
� �WUDEDMR�HPSOHDGR�

para obtener el bien X, T
Y
� � WUDEDMR�XWLOL]DGR�SDUD� OD�FRQVHFXFLyQ�GHO�ELHQ�<��3

K
� �SUHFLR�GHO�FDSLWDO�

�LQWHUHVHV���.
X
� �FDSLWDO�XVDGR�SDUD�REWHQHU�HO�ELHQ�;��.

Y
� �FDSLWDO�HPSOHDGR�SDUD�ORJUDU�HO�ELHQ�<�

5HHPSOD]DQGR�����\�����HQ�����\�����VH�REWLHQH�

G
X
� �3

X
.F�.

X
,T

X
����3

T
.T

X
���3

K
.K

X
� ���

G
Y
� �3

Y
.H�.

Y
,T

Y
����3

T
.T

Y
���3

K
.K

Y
� ���

Para maximizar las ganancias se debe cumplir con las siguientes condiciones necesarias o de primer 

orden:

ϖG
X
�ϖT

X
� ����ϖG

X
�ϖK

X
� ����ϖG

Y
�ϖT

Y
� ����ϖG

Y
�ϖT

Y
� ���

(Q� HO� FDVR� GH� OD� SURGXFFLyQ� GH� ;�� ODV� FRQGLFLRQHV� QHFHVDULDV�� SHUR� QR� VXÀFLHQWHV�� SDUD� PD[LPL]DU�
ganancias son las siguientes:

ϖG
X
�ϖT

X
� ��� �3

X
.ϖ)�.

X
,T

X
��ϖT

X 
��3

T
� ���

P
X
.ϖ)�.

X
,T

X
��ϖT

X 
 �3

T
� ���

ϖG
X 
�ϖK

X
� ��� �3

X 
.ϖ)�.

X
,T

X
��ϖK

X 
��3

k 
���

P
X 

.ϖ)�.
X
,T

X
��ϖK

X 
 �3

K
� ����

'LYLGLHQGR�����HQWUH������VH�REWLHQH�
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P
X
.ϖ)�.

X
, T

X
��ϖT

X
���3

X
.ϖ)�.

X
, T

X
��ϖK

X
� �3

T
�3

K 
����

6LPSOLÀFDQGR�VH�REWLHQH�

ϖ)�.
X
,T

X
��ϖT

X
���ϖ)�.

X
,T

X
��ϖK

X
� �3

T
���3

K 
����

Corresponde a la situación en la cual la tasa marginal de sustitución de trabajo por capital en 

la producción de X es igual a la relación de precios de los factores utilizados para producir X. Que 

concierne a las pendientes de la curva de isocuanta y de la línea de presupuesto, punto óptimo de Pareto 

HQ�OD�UHSUHVHQWDFLyQ�DQDOtWLFD�\�JUiÀFD�

En el caso de la producción del bien Y, siguiendo el mismo proceso matemático se obtiene:

ϖ+�.
Y
,T

Y
��ϖT

Y
���ϖ+�.

Y
,T

Y
��ϖK

Y
� �3

T
���3

K  
����

Equivale a aquella situación en la que la tasa marginal de sustitución de trabajo por capital en 

la producción de Y es igual a la relación de precios de los factores utilizados para producir Y, que 

corresponde a las pendientes de la curva de isocuanta y de la línea de presupuesto, punto óptimo de 
Pareto.

&RPSDUDQGR�ODV�HFXDFLRQHV������\�������VH�FRPSUXHED�TXH�VRQ�LJXDOHV�SRU�OD�OH\�GH�OD�WUDQVLWLYLGDG��GRV�
elementos igualados a un tercero implica que ambos sean iguales entre sí.

ϖ)�.
X
,T

X
��ϖT

X
���ϖ)�.

X
,T

X
��ϖK

X
� �3

T
�3

K 
 �ϖ+�.

Y
,T

Y
��ϖT

Y
���ϖ+�.

Y
,T

Y
��ϖk

Y
� ����

/D�HFXDFLyQ������H[SUHVD�TXH�OD�relación de productividades marginales se igualan, es decir, que la tasa 
marginal de sustitución de trabajo por capital para el bien X es igual a la del bien Y, y, a su vez, es igual 

a la relación de precios�GH�ORV�GRV�IDFWRUHV��3
T
�3

K
��

De esta forma, Pareto comprobó, de forma pragmática, apoyado en demostración cuantitativa o 

matemática, que el mercado libre o no interferido conduce a la HÀFLHQFLD�HQ�OD�SURGXFFLyQ. Cada productor 

EXVFDQGR�VX�PHMRU�VLWXDFLyQ��SRVWXUD�ySWLPD��Pi[LPD�SURGXFFLyQ�SRVLEOH��FRQWULEX\H�D�JHQHUDU�OD�PHMRU�
condición para el mercado.

/DV�FRQGLFLRQHV�VXÀFLHQWHV��TXH�VH�GHEHQ�DVHJXUDU�SDUD�OD�JDQDQFLD�Pi[LPD��VRQ�

ϖ�G
X
�ϖT��!����ϖ�G

X
�ϖK��!����ϖ�G

Y
�ϖT��!����ϖ�G

Y
�ϖK��!���

1.2  EFICIENCIA EN EL CONSUMO

De manera análoga, para Pareto�� existe HÀFLHQFLD en el mercado de bienes, consumo, en aquella situación 

en la que no es posible aumentar la utilidad de un consumidor, sino a costa de disminuir la utilidad de otro 

FRQVXPLGRU��GDGR�TXH�VH�DOFDQ]y�OD�PD\RU�VDWLVIDFFLyQ�SRVLEOH��QR�HV�SRVLEOH�PHMRUDU�D~Q�PiV��VH�ORJUy�OD�
PHMRU�VLWXDFLyQ�SRVLEOH��(V�LQHÀFLHQWH�DTXHOOD�VLWXDFLyQ�FXDQGR�WRGDYtD�HV�SRVLEOH�PHMRUDU�ORV�UHVXOWDGRV�

De forma similar y también con propósitos didácticos, Pareto en su demostración recurre a escenario 

VLPSOH�� VXSRQH� TXH� GHWHUPLQDGR� FRQVXPLGRU� SDUD� ORJUDU� VX� XWLOLGDG� R� VDWLVIDFHU� VXV� QHFHVLGDGHV��
SUHIHUHQFLDV�\�JXVWRV�~QLFDPHQWH�GHPDQGD�GRV�ELHQHV��;�H�<���(OOR�QR�VLJQLÀFD�HO�GHVFRQRFLPLHQWR�GH�
HVTXHPD�FRPSOHMR�FRPR�VXFHGH�HQ�HO�PXQGR�UHDO��SUHVHQFLD�GH�FDQDVWD�DPSOLD�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��(O�
SURSyVLWR�HV�VLPSOLÀFDU�VX�GHPRVWUDFLyQ�JUiÀFD��FXDQWLWDWLYD�\�DQDOtWLFD�

(O�JUiÀFR�����UHSUHVHQWD�HO�QLYHO�GH�FRQVXPR�GH�GHWHUPLQDGR�LQGLYLGXR��TXH�GHPDQGD�GRV�ELHQHV��;�
H�<���'LFKR�FRQVXPLGRU�VH�HQIUHQWD�D�mapa de curvas de indiferencia. Aumenta su utilidad a medida 

que se ubique en curva de indiferencia más distante del origen, por su mayor capacidad de consumo. 

Cada curva de indiferencia�LQFOXLGD�HQ�GLFKR�JUiÀFR�UHSUHVHQWD�LJXDO�FDQWLGDG�GH�utilidad con diferentes 

48�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMÍA POLÍTICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV��������9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL D’ÉCONOMIE 
POLITIQUE��0DUFHO�*LDUG��3DUtV��������9,/)5,'2�3$5(72��FUNDAMENTOS DE LA ECONOMÍA MODERNA: CIENCIA SOCIAL Y 
ECONOMETRÍA. Instituto Politécnico Nacional y Colegio nacional de Economistas, México, 1991. 2 tomos.
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FRPELQDFLRQHV�GH�ELHQHV��;�H�<���(Q�HO�SXQWR�5�HO�VHxRU�$�FRQVXPH�%/�GH�;�\�%0�GH�<��(Q�HO�SXQWR�
5·�VH�HQFXHQWUD�HQ�PHMRU�VLWXDFLyQ�TXH�HQ�HO�SXQWR�DQWHULRU��SRUTXH�REWLHQH�PD\RU�FDQWLGDG�GHO�ELHQ�;�
�FRQVLJXH�GH�PiV�OD�FDQWLGDG�//·���VLQ�GLVPLQXLU�HO�FRQVXPR�GH�<��3HUR�HO�FRQVXPLGRU�GHEH�HQIUHQWDUVH�D�
restricciones frente a los ingresos disponibles. Está limitado a la disponibilidad de ingresos para demandar 

los bienes y servicios que constituyen su canasta familiar. La disponibilidad presupuestal se representa en 

OD�JUiÀFD�FRQ�OD�línea de ingresos��))·���, que establece el máximo de bienes que se pueden adquirir. En 

el punto h el consumidor A se encuentra en situación susceptible de mejorar, dado que si decide aumentar 

HO�FRQVXPR�GH�;�\�GLVPLQXLU�OD�GHPDQGD�GH�<��GHVOL]iQGRVH�SRU�OD�OtQHD�))¶��ORJUDUtD�DOFDQ]DU�curvas de 
indiferencia�PiV�DOWDV��KDVWD�OOHJDU�DO�SXQWR�=��TXH�HV�SXQWR�óptimo de consumo, puesto que logra la más 

alta curva de indiferencia factible sujeto a restricciones del ingreso. El consumidor obtiene la máxima 
utilidad en el punto donde son tangentes la línea de ingreso con la curva de indiferencia que más se aleja 

del origen.

En relación con la restricción de consumo, el consumidor se enfrenta a la relación de precios de los bienes 

GLVSRQLEOHV�HQ�HO�PHUFDGR��3
X
�3

Y
���TXH�HVWi�GDGD�HQ�HO�JUiÀFR�SRU�OD�SHQGLHQWH�GH�OD�OtQHD�))·��6H�SXHGH�

FRQFOXLU�TXH�OD�Pi[LPD�XWLOLGDG�JDVWDQGR�WRGR�HO�LQJUHVR�GLVSRQLEOH�VH�ORJUD�HQ�HO�SXQWR�¶=·��GRQGH�OD�
línea de ingresos��SHQGLHQWH�GH�OD�relación de precios��HV�WDQJHQWH�FRQ�OD�curva de indiferencia 2, punto 

óptimo según Pareto.

Para analizar la interpretación de Pareto de una sociedad, se recurre a la caja de Edgeworth50��YHU�JUi¿FR�
3.5). Determinó la H¿FLHQFLD como aquella situación en la que solo es posible aumentar la utilidad de un 

LQGLYLGXR�D�FRVWD�GH�UHGXFLU�OD�GH�RWUR��,QH¿FLHQFLD�HV�DTXHOOD�VLWXDFLyQ�HQ�OD�TXH�D~Q�HV�SRVLEOH�PHMRUDU�

Para facilitar el análisis se supone que en la economía únicamente existen dos consumidores (A y B), 

TXH�GHPDQGDQ�VROR�GRV�DUWtFXORV��;�H�<���$GHPiV��OD�FDQWLGDG�GH�<�GLVSRQLEOH�HQ�OD�HFRQRPtD�HV�$%¶�
\� OD�FDQWLGDG�GH�;�GLVSRQLEOH�HQ� OD�HFRQRPtD�HV�$$¶��7DPELpQ� OD�FDQWLGDG�GH�<�GLVSRQLEOH�VH�SXHGH�
UHSUHVHQWDU�SRU�%$¶�\�OD�FDQWLGDG�GH�;�GLVSRQLEOH�SRU�%%¶��/RV�GRV�ELHQHV�VH�GHPDQGDQ�HQ�VX�WRWDOLGDG��
existe pleno empleo, y se distribuyen entre los dos consumidores que participan en el mercado (A y B).

49 La línea de ingresos (I) se determina como la disponibilidad total de recursos para ejercer el consumo. I = P
X
;���3<<��(O�SUHVXSXHVWR�VH�GHVWLQD�

D�OD�DGTXLVLFLyQ�GH�GRV�ELHQHV���;�H�<���\�OD�FDQWLGDG�TXH�SXHGH�FRQVHJXLUVH�GH�HOORV�GHSHQGH�GH�VXV�SURSLRV�SUHFLRV��3
X
 y P<). La cantidad de 

;�TXH�VH�GHPDQGDUtD�VHUtD�;� ��0�±�3<<����3X
��(Q�HO�PLVPR�VHQWLGR��OD�FDQWLGDG�GH�<�TXH�VH�FRPSUDUtD�VHUtD�<� ��0�±�3

X
;����3<.

50�)5$1&,6�<6,'52�('*(:257+��METRETIKE OR THE METHOD OF MEASURING PROBABILITY AND UTILITY��7HPSOH��/RQGRQ��
1887.

*5É),&2����
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Además se supone la presencia de línea de presupuesto� �OtQHD�$$·�� TXH� VLPEROL]D� OD� UHVWULFFLyQ� GH�
UHFXUVRV�GH�OD�VRFLHGDG��SDUD�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�H[LVWHQWHV���TXH�FRUUHVSRQGH�D�OD�VXPDWRULD�GH�ORV�
presupuestos individuales. Su pendiente representa la relación de precios de los bienes obtenidos en este 

HVTXHPD�VLPSOH��;�H�<��

/DV� FXUYDV� GH� LQGLIHUHQFLD� LGHQWLÀFDGDV� FRQ� ,� UHSUHVHQWDQ� GLIHUHQWHV� JUDGRV� GH� XWLOLGDG� D� ORV� TXH� VH�
HQIUHQWD�HO�VHxRU�$�\�ODV�FXUYDV�GH�LQGLIHUHQFLD�UHIHUHQFLDGDV�FRQ�DOID�ORV�TXH�DIURQWD�HO�VHxRU�%��JUiÀFR�
�����

(Q�HO�SXQWR�5��OD�GLVWULEXFLyQ�GH�ELHQHV�HQWUH�ORV�GRV�FRQVXPLGRUHV�VH�FRQÀJXUD�DVt��(O�VHxRU�$�GLVSRQH�
GH�$/�GHO�ELHQ�;��LJXDO�D�%·/···��ODGRV�SDUDOHORV�GH�XQ�UHFWiQJXOR��\�$6�GHO�ELHQ�<��$·6··���(O�VHxRU�%�
GLVSRQH�GH�/$·�GHO�ELHQ�;��/···�%��\�6%·�GHO�ELHQ�<��6···%���3DUD�HO�VHxRU�%�VX�JUDGR�GH�VDWLVIDFFLyQ�
HVWi�GDGR�SRU�OD�FXUYD�GH�LQGLIHUHQFLD�DOID����SDUD�HO�VHxRU�$�VX�QLYHO�GH�VDWLVIDFFLyQ�HVWi�GDGR�SRU�OD�
curva de indiferencia I���(O�SXQWR�5�HV�LQHÀFLHQWH�VHJ~Q�Pareto, porque con simple transacción se puede 

DXPHQWDU�OD�XWLOLGDG�GH�DO�PHQRV�XQR�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV�VLQ�GLVPLQXLU�OD�XWLOLGDG�GHO�RWUR��SRU�HMHPSOR��
GHVSOD]iQGRVH�SRU�OD�FXUYD�,��SRGUi�DOFDQ]DU�HO�SXQWR�5·��(Q�HO�SXQWR�5·�VH�WLHQH�TXH�HO�VHxRU�$�FRQVXPH�
$/··�GHO�ELHQ�;�\�$6µ�GHO�ELHQ�<��VX�JUDGR�GH�XWLOLGDG�HVWi�GDGR�SRU�OD�FXUYD�GH�LQGLIHUHQFLD�,���PD\RU�D�OD�
DQWHULRU���(O�VHxRU�%�FRQVXPH�/··$·�GHO�ELHQ�;�\�6··%·�GHO�ELHQ�<��\�VX�QLYHO�GH�XWLOLGDG�HV�HO�PLVPR��DOID�
����$O�GHVSOD]DUQRV�GH�5�D�5·�DXPHQWD�HO�JUDGR�GH�VDWLVIDFFLyQ�GHO�VHxRU�$�VLQ�GLVPLQXLU�HO�GHO�VHxRU�%��
5·�HV�SXQWR�GH�HÀFLHQFLD en el sentido de Pareto, dado que solo es posible aumentar la utilidad de alguno 

GH�ORV�FRQVXPLGRUHV�D�FDPELR�GH�GLVPLQXLU�OD�GHO�RWUR��SRU�HMHPSOR�DO�SDVDU�DO�SXQWR�5µ�

Se concluye que la HÀFLHQFLD en el mercado del consumo se obtiene donde las curvas de indiferencia de 

diferentes demandantes son tangentes entre sí.

Pareto�VHxDOy�TXH�VL�HO�PHUFDGR�RSHUD�OLEUHPHQWH��VLQ�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR��FDGD�FRQVXPLGRU��DFWXDQGR�
de manera racional e independiente, buscando obtener su máxima utilidad, se desplaza al punto donde 

su curva de indiferencia es tangente con la línea de presupuesto. Así, dos individuos buscando obtener el 

máximo de utilidad aseguran la tangencia de sus curvas de indiferencias, lo que implica HÀFLHQFLD en el 

FRQVXPR�SDUD�OD�VRFLHGDG��YHU�DSpQGLFH�,,��

En realidad en la sociedad existirían varios óptimos de Pareto, que se lograrían donde son tangentes 

las curvas de indiferencias de dos consumidores y la línea de ingresos o de restricción presupuestal. La 

ubicación en un óptimo de Pareto determinado dependerá de cómo se distribuyen los recursos disponibles 

en la sociedad entre diferentes familias o consumidores participantes.

APÉNDICE MATEMÁTICO no. 2

EFICIENCIA EN EL CONSUMO

En este aparte se analizará el modelo de Pareto para el proceso de consumo. Igualmente que en el caso 

DQWHULRU��VH�HMHUFH� LQWHUSUHWDFLyQ�GH�HQWRUQR�VLPSOLÀFDGR��UHODFLRQDGR�FRQ�HO�FRQVXPR�HQ�HO�FXDO�VROR�

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV

B´ B

A

S´́ S´

S´́
A´L´́

L´́L´

L

R
I1

I2
I3

I4
R´

4

3

2 1

R´́

Bx

Ax

Ay

By

*5É),&2����



232

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

SDUWLFLSDQ�GRV�DJHQWHV��$�\�%��PHGLDQWH�OD�GHPDQGD�GH�VROR�GRV�ELHQHV��;�H�<���(VWDV�FRQVLGHUDFLRQHV�GH�
VLPSOH]D�VH�HMHUFHQ�FRQ�ÀQHV�GLGiFWLFRV�

Los consumidores disponen funciones de utilidad supeditadas a sus respectivas restricciones de ingreso 

disponibles:

U
A
� �,

A
� �U�;

A
,Y

A
�� ���

/D�XWLOLGDG�GHO�VHxRU�$�VH�GHULYD�GH�OD�FDQWLGDG�GH�;�H�<�TXH�GHPDQGH�HQ�HO�PHUFDGR��VXSHGLWDGD�D�VX�
propio ingreso.

U
B
� �,

B
� �S�;

B
,Y

B
�� ���

/D�VDWLVIDFFLyQ�GHO�VHxRU�%�GHSHQGH�GH�OD�FDQWLGDG�GH�;�H�<�TXH�ORJUH�HQ�HO�PHUFDGR��GHSHQGLHQWH�GH�VX�
grado de ingreso.

/DV�HFXDFLRQHV�����\�����UHSUHVHQWDQ�ODV�IXQFLRQHV�GH�XWLOLGDG�GH�ORV�VHxRUHV�$�\�%�

Los consumidores de estos bienes se comportan en forma racional, es decir, buscan maximizar su utilidad 

R�VDWLVIDFFLyQ��8
A
 y U

B
���TXH�VH�REWLHQH�DO�PD[LPL]DU�ODV�HFXDFLRQHV�����\�����

La utilidad de A se determina por el ingreso total que obtiene menos los costos que incurre en la 

adquisición de los bienes y servicios que constituyen su canasta de consumo, en este caso hipotético la 

FDQWLGDG�GHPDQGDGD�GH�;�H�<�SRU�HO�VHxRU�$��;
A
,Y

A
��

U
A
� �,

A
����3

X
X

A
 + P

Y
Y

A
�� ��� ���

Así, la utilidad de A depende de manera directa de su ingreso y de forma inversa de los costos  incurridos, 

que se encuentran en función de la cantidad de bienes que consume de ambos artículos y de sus respectivos 

SUHFLRV��3
X
, P

Y
��

5HHPSOD]DQGR�HQ�����HO�HTXLYDOHQWH�GH�,
A
�GH�OD�HFXDFLyQ�����VH�REWLHQH�

U
A
� �U�;

A
, Y

A
�����3

X
X

A
 + P

Y
Y

A
�� ��� ���

En el mismo sentido, la satisfacción de B se establece restando del ingreso total los costos infringidos 

SRU�OD�FRPSUD�GH�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�TXH�FRQÀJXUDQ�VX�FDQDVWD�IDPLOLDU��HQ�HVWD�LOXVWUDFLyQ�OD�FDQWLGDG�
GHPDQGDGD�GH�;�H�<�SRU�HO�VHxRU�%��;

B
, Y

B
��

U
B
� �,

B
����3

X
X

B
 + P

Y
Y

B
�� ��� ���

La utilidad de B está en función directa de su ingreso e inversa de los costos incurridos, que, a su vez, 

se encuentran en función de la cantidad de bienes que consume de ambos artículos y de sus precios 

HVWDEOHFLGRV�SRU�HO�PHUFDGR��3
X
, P

Y
��

6XVWLWX\HQGR�HQ�����HO�YDORU�GH�,
B
�GH�OD�HFXDFLyQ�����VH�ORJUD�

U
B
� �U�;

B
, Y

B
�����3

X
X

B
 + P

Y
Y

B
�� ��� ���

Donde: U
A
� �U�;

A
,Y

A
�� �XWLOLGDG�REWHQLGD�SRU�HO�VHxRU�$��8

B
� �U�;

B
,Y

B
�� �XWLOLGDG�ORJUDGD�SRU�HO�VHxRU�

B, P
X
� �SUHFLR�GHO�ELHQ�;��3

Y
� �SUHFLR�GHO�ELHQ�<��;

A
� �FRQVXPR�GH�$�SRU�HO�ELHQ�;��<

A
� �FRQVXPR�GH�$�

por el bien Y, X
B
� �FRQVXPR�GH�%�SRU�HO�ELHQ�;��<

B
� �FRQVXPR�GH�%�SRU�HO�ELHQ�<��,

A
� �LQJUHVR�GH�$��,

B
 

 �LQJUHVR�GH�%�

Para maximizar la utilidad se debe cumplir con las siguientes condiciones necesarias o de primer orden:

ϖU
A
�ϖX

A
� ����ϖU

A
�ϖY

A
� ����ϖU

B
�ϖX

B
� ����ϖU

B
�ϖY

B
� ���

3DUD�HO�FRQVXPLGRU�$��ODV�FRQGLFLRQHV�QHFHVDULDV��SHUR�QR�VXÀFLHQWHV��SDUD�PD[LPL]DU�JDQDQFLDV�VRQ�ODV�
siguientes:

ϖU
A
�ϖX

A
� ��� �ϖ8�;

A
,Y

A
��ϖX

A 
��3

X
� ���
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ϖ8�;
A
,Y

A
��ϖX

A 
 �3

X
� ���

ϖU
A
�ϖY

A
� ��� �ϖ8�;

A
,Y

A
��ϖY

A 
��3

Y 
���

ϖ8�;
A
,Y

A
��ϖY

A 
 �3

Y
� ����

'LYLGLHQGR�����HQWUH������VH�REWLHQH�

�ϖ8�;
A
, Y

A
��ϖX

A
�����ϖ8�;

A
,Y

A
��ϖY

A
����3

X
�3

Y
� ����

&RUUHVSRQGH�D�OD�VLWXDFLyQ�SDUD�HO�VHxRU�$�GRQGH�VX�tasa marginal de sustitución de X por Y es igual a 

la relación de precios de los dos bienes �;
A
, Y

A
���4XH�FRQFLHUQH�D�OD�LJXDOGDG�HQWUH�ODV�SHQGLHQWHV�GH�OD�

curva de indiferencia y de la línea de ingreso o presupuesto, punto óptimo de Pareto en la representación 

DQDOtWLFD�\�JUiÀFD�

En el caso del consumidor B, siguiendo el mismo proceso matemático se llega a:

�ϖ8�;
B
,Y

B
��ϖX

B
�����ϖ8�;

B
,Y

B
��ϖY

B
�� �3

X
�3

Y 
����

Equivale a la situación donde la tasa marginal de sustitución de X por Y es igual a la relación de precios 
de los productos consumidos �;

B
, Y

B
���4XH�FRUUHVSRQGH�D�ODV�SHQGLHQWHV�GH�OD�curva de indiferencia y 

línea de ingreso o presupuesto, óptimo de Pareto.

&RPSDUDQGR�ODV�HFXDFLRQHV������\�������HV�SRVLEOH�FRPSUREDU�TXH�VRQ�LJXDOHV�SRU�OD�OH\�GH�OD�WUDQVLWLYLGDG��
dos elementos igualados a un tercero implica que ambos sean iguales entre sí.

�ϖ8�;
B
,Y

B
��ϖX

B
�����ϖ8�;

B
,Y

B
��ϖY

B
�� �3

T
�3

K 
 ��ϖ8�;

B
,Y

B
��ϖX

B
�����ϖ8�;

B
,Y

B
��ϖY

B
������

/D�HFXDFLyQ������H[SUHVD�TXH�OD�UHODFLyQ�GH�SURGXFWLYLGDGHV�PDUJLQDOHV�VH�LJXDODQ��HV�GHFLU��TXH�OD�WDVD�
PDUJLQDO�GH�VXVWLWXFLyQ�GH�;�SRU�<�SDUD�HO�VHxRU�$�HV�LJXDO�D�OD�GHO�VHxRU�%�\��D�VX�YH]��HV�LJXDO�D�OD�
UHODFLyQ�GH�SUHFLRV�GH�ORV�ELHQHV�FRQVXPLGRV��3

X
���3

Y
��

De esta forma Pareto demuestra, en forma pragmática, apoyado en demostración cuantitativa o 

matemática, que el mercado libre o no interferido conduce a la HÀFLHQFLD�HQ�HO�FRQVXPR. Cada consumidor  

EXVFDQGR�VX�PHMRU�VLWXDFLyQ��SRVLFLyQ�ySWLPD��Pi[LPD�XWLOLGDG�SRVLEOH��FRQWULEX\H�D�JHQHUDU�OD�PHMRU�
condición para el mercado.

/DV�FRQGLFLRQHV�VXÀFLHQWHV��TXH�VH�GHEHQ�DVHJXUDU�SDUD�OD�utilidad máxima, son:

ϖ�U
A
�ϖX�������ϖ�U

A
�ϖY�������ϖ�U

B
�ϖX�������ϖ�U

A
�ϖY������

1.3  EFICIENCIA EN LA SOCIEDAD CON SOLO BIENES PRIVADOS

En consideración de supuesto relativo a la existencia de solo bienes privados, la sociedad se enfrenta a la 

siguiente función de bienestar��%� �F�8$�8%���FRQGLFLRQDGD�SRU�OD�FDSDFLGDG�SURGXFWLYD�GH�ORV�ELHQHV�
en consideración F�;��<�� ����curva de transformación���/D�maximización del bienestar�HVWi�VXMHWD�D�OD�
HÀFLHQFLD según Pareto,�DQWHV�H[SOLFDGD��HV�GHFLU��HV�FRQGLFLyQ�QHFHVDULD�SHUR�QR�VXÀFLHQWH�SDUD�H[LVWLU�
tangencia entre curvas de indiferencia��YHU�DSpQGLFH�,,,��

(O�JUiÀFR�����LOXVWUD�OD�FRQGLFLyQ�GH�HÀFLHQFLD para la sociedad. Si se dedican todos los recursos de la 

economía a la producción del bien X se produce la cantidad OA. Si por el contrario, se dedican a obtener 

HO�ELHQ�<��VH�SURGXFH�OD�FDQWLGDG�2$·��7DPELpQ�HV�SRVLEOH�VLWXDUVH�HQ�SXQWRV�LQWHUPHGLRV�FRPR�HO�SXQWR�
0��GRQGH�VH�SURGXFH�OD�FDQWLGDG�20·�GHO�ELHQ�;�\�OD�FDQWLGDG�20··�GHO�ELHQ�<��(Q�GLFKR�SXQWR�VRQ�
tangentes entre sí la curva de indiferencia, la curva de transformación y la línea de relación de precios, 

condiciones necesarias para el óptimo de Pareto. En otros términos, en el punto M la tasa marginal de 
sustitución es igual a la tasa marginal de transformación51.

51 La tasa marginal de sustitución es la pendiente de la curva de indiferencia (sustitución de un bien por otro en el mundo del consumo). La tasa 
marginal de transformación es la pendiente de la curva de transformación (transformación de un bien por otro en el mundo del producto).

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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APÉNDICE MATEMÁTICO no. 3

EFICIENCIA EN LA SOCIEDAD CON SÓLO BIENES PRIVADOS

Se busca en la sociedad maximizar el bienestar��VXMHWR�D�OD�curva de transformación. Se supone economía 

simple con solo dos bienes y dos individuos, de tal manera que la función de bienestar social es:

El bienestar de la sociedad depende del grado de satisfacción o utilidad de cada individuo que la integra.

%� �B�8
A
, U

B
�� ���

'RQGH��%� �%LHQHVWDU�VRFLDO��8
A
 y U

B
� �6DWLVIDFFLyQ�R�XWLOLGDG�GH�ORV�VHxRUHV�$�\�%�UHVSHFWLYDPHQWH�

La utilidad de cada persona depende del consumo de los bienes disponibles, los cuales a su vez dependen 

de su grado de producción:

F�;��<�� ��� ���

Donde: X e Y son las mercancías producidas.

Se busca maximizar el bienestar social��VXMHWR�D�UHVWULFFLyQ�WHFQROyJLFD��GLVSRQLELOLGDG�GH�SURGXFFLyQ�
de los bienes X e Y. Representada con l, multiplicador de Lagrange �landa���TXH�FXPSOH�WUDVFHQGHQWDO�
papel. La ecuación queda así:

%� �B�8$��8%����lF�;��<�� ���

Supuesto inicial: ambos bienes son de carácter privado:

;� �;
A
 + X

B
��<� �<

A
 + Y

B
� ���

La función de bienestar social, teniendo en cuenta estos aspectos, queda así:

%� �F=UA�;A
, Y

A
���UB�;B

, Y
B
�?���l.F�;��<�� ���

'RQGH��%� �%LHQHVWDU�VRFLDO��;
A
� �&RQVXPR�GH�;�SRU�HO�VHxRU�$��<

A
� �&RQVXPR�GH�<�SRU�HO�VHxRU�$��

X
B
� �&RQVXPR�GH�;�SRU�HO�VHxRU�%��<

B
� �&RQVXPR�GH�<�SRU�HO�VHxRU�%�

Para maximizar el bienestar se requiere cumplir las siguientes condiciones necesarias o de primer orden:

ϖ%�ϖX
A
� ����ϖ%�ϖY

A
� ����ϖ%�ϖX

B
� ����ϖ%�ϖY

B
� ���

$O�GHULYDU�GH�OD�HFXDFLyQ�����VH�REWLHQH��SDUD�HO�VHxRU�$�

ϖ%�ϖX
A
� ��� �ϖF=UA�;A

, Y
A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖX

A
��l.ϖ)�;��<���ϖX

A
� ���

En consideración a estar igualada a cero, se obtiene:

ϖ)=UA�;A
, Y

A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖX

A
� �l.ϖ)�;��<��ϖX

A
� ���

*5É),&2����
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ϖ%�ϖY
A
� ��� �ϖF=UA�;A

, Y
A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖY

A
��l.ϖ)�;��<��ϖY

A
� ���

Trasladando al otro lado con cambio de signo, se logra:

ϖ)=UA�;A
, Y

A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖY

A
� �l.ϖ)�;��<��ϖY

A
� ���

'LYLGLHQGR�����HQWUH������VH�FRQVLJXH�

ϖ)=UA�;A
, Y

A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖX

A
�ϖ)=UA�;A

, Y
A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖY

A
� 

ϖ)�;��<��ϖX
A
�ϖ)�;��<��ϖY

A
� ����

(O�UHVXOWDGR�H[SUHVDGR�HQ�OD�HFXDFLyQ������SHUPLWH�HVWDEOHFHU�TXH�OD�tasa marginal de sustitución de X 

por Y para A es igual a la tasa marginal de transformación, que depende de las condiciones tecnológicas.

Efectuando procedimiento análogo para B se alcanzan resultados similares. Derivando de la ecuación 

����VH�ORJUD�

ϖ%�ϖX
B
� ��� �ϖ)=UA�;A

, Y
A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖX

B
��l.ϖ)�;��<���ϖX

B
� ����

Del que se obtiene:

ϖ)=UA�;A
, Y

A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖX

B
� �l.ϖ)�;��<��ϖX

B
� ����

ϖ%�ϖY
B
� ��� �ϖ)=UA�;A

, Y
A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖY

B
��l.ϖ)�;��<��ϖY

B
� ����

Se logra:

ϖ)=UA�;A
, Y

A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖY

B
� �l.ϖ)�;��<��ϖY

B
� ����

'LYLGLHQGR�����HQWUH������VH�FRQVLJXH�

ϖ)=UA�;A
, Y

A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖX

B
���ϖ)=UA�;A

, Y
A
���UB�;B

, Y
B
�?�ϖY

B
� �

ϖ)�;��<��ϖX
B
���ϖ)�;��<��ϖY

B
� ����

(Q�OD�HFXDFLyQ������VH�LOXVWUD�TXH�OD�tasa marginal de sustitución de X por Y para B es igual a la tasa 

marginal de transformación.

&RPSDUDQGR������FRQ������VH�DSUHFLD�TXH�ODV�tasas marginales de sustitución para ambos consumidores 

VRQ� LJXDOHV��FRQ��R�TXH�VH�GHPXHVWUD�HQ� IRUPD�PDWHPiWLFD��TXH�VL�FDGD�FRQVXPLGRU�EXVFD�VX�SURSLD�
máxima utilidad, aseguran situación de HÀFLHQFLD en mercado libre o no interferido por parte del Estado.

ϖ)=UA�;A
,Y

A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖX

A
���ϖ)=UA�;A

,Y
A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖY

A
� 

ϖ)�;�<��ϖX
A
���ϖ)�;�<��ϖY

A
� 

ϖ)=UA�;A
,Y

A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖX

B
���ϖ)=UA�;A

,Y
A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖY

B
� ����

ϖ)=UA�;A
,Y

A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖX

A
�ϖ)=UA�;A

,Y
A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖY

A
� 

ϖ)=UA�;A
,Y

A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖX

B
���ϖ)=UA�;A

,Y
A
��UB�;B

,Y
B
�?�ϖY

B
� ����

$GHPiV�GH�GDUVH�ODV�FRQGLFLRQHV�QHFHVDULDV��VH�GHEHQ�FXPSOLU�ODV�FRQGLFLRQHV�VXÀFLHQWHV�R�GH�VHJXQGR�
orden, indispensables para determinar la máxima utilidad, que son:

ϖ�%�ϖX�
A
������ϖ�%�ϖY�

A
������ϖ�%�ϖX�

B
������ϖ�%�ϖY�

B
�����

1.4  EFICIENCIA EN LA SOCIEDAD CON PRESENCIA DE BIEN PÚBLICO

En la próxima sección se estudiará con detalle la temática de bienes públicos, al punto que el presente 

aparte sólo es una aproximación anticipada a su estudio.
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6H�VXSRQH�HVFHQDULR�VLPSOLÀFDGR�HQ�HO�TXH�VH�SURGXFHQ�VROR�GRV�ELHQHV��XQR�S~EOLFR�\�RWUR�SULYDGR��
(VWH�HVTXHPD�PRGLÀFD�DPSOLDPHQWH� OD�VLWXDFLyQ�HYDOXDGD�DQWHULRUPHQWH��TXH�FRQVLGHUDED�GRV�ELHQHV�
privados. El Estado puede optar por políticas públicas dirigidas a orientar todos los recursos a producir 

ELHQHV�S~EOLFRV��;���GH�PDQHUD�TXH�OD�VRFLHGDG�VH�XELTXH�HQ�HO�SXQWR�$·��&RQWUDULR�VHQVX��SXHGH�RSWDU�
por políticas que favorezcan la producción de bienes privados únicamente, de tal forma que la sociedad 

VH�VLW~H�HQ�$��2�SXHGH�SURGXFLU�GH�DPERV�ELHQHV��SRU�HMHPSOR��VL�VH�LQVWDOD�HQ�+��GRQGH�VH�SURGXFH�2+·�
GH�ELHQ�S~EOLFR�\�2+µ�GH�ELHQ�SULYDGR��JUiÀFR������

(O� JUiÀFR� ���� LOXVWUD� ODV� FRQGLFLRQHV� GH� HÀFLHQFLD� HQ� SUHVHQFLD� GH� bienes públicos�� /D� FXUYD�$$·�
representa la curva de transformación y las curvas de indiferencia� L�$�H� L�%�UHÁHMDQ�ODV�SUHIHUHQFLDV��
JXVWRV�\�QHFHVLGDGHV�GH�ORV�VHxRUHV�$�\�%�UHVSHFWLYDPHQWH��6H�GHULYD�OD�FXUYD�L��$���%���TXH�UHSUHVHQWD�
OD�VXPD�YHUWLFDO�GH� ODV�FXUYDV� L�$�H� L�%��SRU�UD]yQ�GH� OD�SUHVHQFLD�GH�ELHQHV�S~EOLFRV��(Q�HO�SXQWR�+�
VH�SUHVHQWD�WDQJHQFLD�GH�OD�FXUYD�L��$���%��FRQ�OD�curva de transformación��$Vt�HQ�HO�SXQWR�+��OD�tasa 
marginal de transformación es igual a la sumatoria de las tasas marginales de sustitución�GH�$�\�%��YHU�
GHPRVWUDFLyQ�PDWHPiWLFD��DSpQGLFH�,9��

(Q� HO� SXQWR� +� QR� VH� GD� OD� WDQJHQFLD� GH� ODV� curvas de indiferencia individuales con la curva de 
transformación. Esto ilustra la diferencia entre las condiciones de HÀFLHQFLD en entorno con presencia 

de bienes públicos y bienes privados y escenarios con solo bienes privados. De una parte, en el caso 

GH�H[FOXVLYLGDG�GH�ELHQHV�SULYDGRV� ORV�SUHFLRV�RSHUDQ�FRPR�SDUiPHWURV�\�FDGD�FRQVXPLGRU�VH�DMXVWD�
variando su cantidad consumida hasta igualar la tasa marginal de sustitución con la tasa marginal de 
transformación. En cambio, en el caso donde hay presencia de bienes públicos, la cantidad total disponible 

del bien se reparte entre todos los consumidores, solo variando la preferencia de cada consumidor por el 

ELHQ�S~EOLFR��(Q�HVH�FDVR��ODV�FRQGLFLRQHV�GH�RSWLPL]DFLyQ�LPSOLFDQ��FRPR�VH�GLMR�DQWHV��TXH�OD�VXPD�GH�
las tasas marginales de sustitución se iguale a la tasa marginal de transformación.

APÉNDICE MATEMÁTICO No. 4

EFICIENCIA EN LA SOCIEDAD CON PRESENCIA DE BIEN PÚBLICO Y PRIVADO

<� �<
A
 + Y

B
��<�HV�ELHQ�SULYDGR�� ���

;� �;
A
� �;

B
��<�HV�ELHQ�S~EOLFR�� ���

U
A
� �UA�;��<A

�� ���

U
B
� �UB�;��<B

�� ���

/DV�HFXDFLRQHV�����\�����UHSUHVHQWDQ�ODV�funciones de utilidad de A y B, considerando las características 

de bien público y privado�H[SUHVDGDV�HQ�����\������
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%� �B�8
A
, U

B
�� ���

/D�HFXDFLyQ�����UHSUHVHQWD�OD�función de bienestar�FRQVLGHUDQGR�VROR�GRV�LQGLYLGXRV�HQ�OD�VRFLHGDG��$�
\�%��TXH�GHPDQGDQ�H[FOXVLYDPHQWH�GRV�ELHQHV��;�H�<���FRQ�SURSyVLWRV�~QLFRV�GH�VLPSOLÀFDU�HO�DQiOLVLV�

F�;��<�� ��� ���

/D�HFXDFLyQ�����HV�OD�función de producción de los bienes X e Y. 

Se impulsa obtener el máximo bienestar��HV�GHFLU��PD[LPL]DU������VXMHWR�D�OD�función de producción, grado 

GH�REWHQFLyQ�GH�ORV�ELHQHV��HV�GHFLU�������3DUD�HO�R�VH�FRQVWLWX\H�QXHYD�función de bienestar social:

%� �B�8
A
, U

B
����l.F�;��<�� ���

%� �B[UA�;��<A
���UB�;��<B

�@���l.F�;��<�� ���

Donde l es multiplicador de Lagrange.

Las condiciones necesarias para obtener el máximo son:

ϖ%�ϖX
A
� ����ϖ%�ϖY

A
� ����ϖ%�ϖX

B
� ����ϖ%�ϖY

B
� ���

'HULYDQGR�GH�OD�HFXDFLyQ�����VH�REWLHQH�

ϖ%�ϖX
A
� ��� �ϖ%=UA�;��<A

���UB�;��<B
�?�ϖX

 
��l.ϖ)�;��<���ϖ;� ���

En consideración a estar igualada a cero, se obtiene:

ϖB=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖ;� �l.ϖ)�;��<��ϖ;� ����

ϖ%�ϖY
A
� ��� �ϖ%=UA�;��<A

��UB�;��<B
�?�ϖY

A
���l.ϖ)�;��<��ϖY

A
� ����

Trasladando al otro lado con cambio de signo, se logra:

ϖB=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖY
A
� �l.ϖ)�;��<��ϖY

A
� ����

ϖ%�ϖX
B
� ��� �ϖ%=UA�;��<A

���UB�;��<B
�?�ϖX

 
��l.ϖ)�;��<��ϖ;� ����

ϖ%�ϖY
B
� ��� �ϖ%=UA�;��<A

��UB�;��<B
�?�ϖY

B
���l.ϖ)�;��<��ϖY

B
� ����

/DV�HFXDFLRQHV������\������VRQ�LJXDOHV�

ϖ%=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖ;� �l.ϖ)�;��<��ϖ;� ����

'DGR�TXH�<� �<
A
 + Y

B
��HFXDFLyQ������VH�WHQGUtD�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�HQ�ODV�HFXDFLRQHV������\������

ϖ%=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖY
A
 + ϖ%=UA�;��<A

��UB�;��<B
�?�ϖY

B 
 

l.ϖ)�;��<��ϖY
A
 + l.ϖ)�;��<��ϖY

B
� ����

'LYLGLHQGR������HQWUH�������VH�FRQVLJXH�

ϖ%=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖ;���ϖB=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖY
A
 + ϖ%=UA�;�<A

��UB�;��<B
�?�ϖY

B

 �l.ϖ)�;��<��ϖ;���l.ϖ)�;��<���ϖY
A
 + l.ϖ)�;�<��ϖY

B
� ����

6LPSOLÀFDQGR�l, se obtiene:

ϖ%=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖ;���ϖ%=UA�;��<A
���UB�;��<B

�?�ϖY
A
 + ϖ%=UA�;�<A

��UB�;��<B
�?�ϖY

B

 �ϖ)�;��<��ϖ;���ϖ)�;��<��ϖY
A
 + ϖ)�;�<��ϖY

B
� ����

/D�HFXDFLyQ������H[SUHVD�TXH�HO�máximo de bienestar en presencia de bienes públicos se asegura cuando 

la sumatoria de las tasas marginales de sustitución de los diferentes consumidores es igual a la tasa 
marginal de transformación.

$GHPiV�GH�GDUVH�ODV�FRQGLFLRQHV�QHFHVDULDV��VH�GHEHQ�FXPSOLU�ODV�FRQGLFLRQHV�VXÀFLHQWHV�R�GH�VHJXQGR�
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orden, indispensables para determinar el máximo bienestar, que son:

ϖ�%�ϖX
A

�������ϖ�%�ϖY
A

�������ϖ�%�ϖX
B

�������ϖ�%�ϖY
 B

������

2.  LIMITACIONES DEL MODELO DE PARETO
&RQ�EDVH�HQ�GHPRVWUDFLRQHV�DQDOtWLFDV��JUiÀFDV�\�FXDQWLWDWLYDV��HQ�ORV�DSpQGLFHV��Pareto comprobó a 

WUDYpV� GH� VX� WHRUHPD� TXH� HO� ¶PHUFDGR� DFWXDQGR� GH�PDQHUD� OLEUH� DVHJXUD� OD� HÀFLHQWH� DVLJQDFLyQ� GH�
recursos·�

Sin embargo, en la vida práctica se han comprobado condiciones que obligan a la intervención del Estado 

para asegurar la HÀFLHQFLD. Este fenómeno se explica por algunas limitaciones que adolece la teoría de 

Pareto.

En primer lugar, es necesario resaltar como limitación que los supuestos que sustentan el modelo de 

Pareto no se cumplen en el escenario práctico o real.

Autores como Vickey�FRQFOX\HURQ��´/D�YDOLGH]�GH�OD�WHRUtD�QR�GHSHQGH�GH�OD�FRUUHVSRQGHQFLD�R�IDOWD�GH�
correspondencia entre los supuestos o las conclusiones y las observaciones del mundo real. Una teoría 

es válida, como sistema intrínsecamente coherente, si las conclusiones se deducen lógicamente de las 

SUHPLVDV��\�HO�KHFKR�TXH�QL�ODV�SUHPLVDV�QL�ODV�FRQFOXVLRQHV�FRUUHVSRQGHQ�D�OD�UHDOLGDG��QR�OD�LQYDOLGDQ��
D�OR�VXPR�LQGLFDUiQ�TXH�QR�HV�PX\�DSOLFDEOHµ��.

En efecto, no se pretende impugnar el teorema de Pareto, por lo contrario usualmente sus inferencias 

y análisis son paradigma para la demostración económica. Es considerado como hito o referente en la 

teoría económica. Lo que se procura con este examen es demostrar su inaplicabilidad en el contexto de 

la realidad económica. Así, se deben aceptar las limitaciones de la teoría de Pareto, no por su invalidez 

sino por su inobservancia.

Algunos tratadistas�� formulan las siguientes limitaciones al modelo de Pareto:

��� (Q� OD� YLGD� SUiFWLFD� QR� HV� FRP~Q� OD� SUHVHQFLD� GH� mercados con competencia perfecta. Por lo 

contrario, los mercados en la realidad se caracterizan por prevalencia de monopolios��, oligopolios55, 

monopsonios56, oligopsonios57 y competencia imperfecta58. Estas conductas afectan precios y calidades 

52��:,//,$0�9,&.(<��MICROECONOMÍA. Amorrortu, Buenos Aires, 1969. P. 6.

53 FRANCO MODIGLIANI. “THE MONETARY MECHANISM AND ITS INTERACTION WITH REAL PHENOMENAL” en THE STATE OF 
MONETARY ECONOMICS��9RO������8QLYHUVLWLHV�1DWLRQDO�%XUHDX��1DWLRQDO�%XUHDX�RI�(FRQRPLF�5HVHDUFK��&DPEULGJH��������3S���������
�7UDGXFLGR�SRU�(15,48(�/2:�08575$��)5$1&2�02',*/,$1,��³EL MECANISMO MONETARIO Y SU INTERACCIÓN CON EL 
FENÓMENO REAL´�� 8QLYHUVLGDG� ([WHUQDGR� GH� &RORPELD�� %RJRWi�� ������� -$0(6� 72%,1�� THE NEW ECONOMICS ONE DECADE 
OLDER��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ��������3$8/�52%,1�.58*0$1��EL RETORNO DE LA ECONOMÍA DE LA DEPRESIÓN 
Y LA CRISIS ACTUAL��&UtWLFD��0DGULG��������2/,9,(5�-($1�%/$1&+$5'��EL RETORNO DE LA INVERSIÓN EN SOCIAL MEDIA. 

6RFLDO�%XVLQHVV�	�$QD\D�0XOWLPHGLD��0DGULG��������1,&+2/$6�*5(*25<�0$1.,:�<�'$9,'�520(5��HGLWRUHV���NEW KEYNESIAN 
ECONOMICS��0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH�������� -2+1�%5,$1�7$</25��GETTING OFF TRACK: HOW 
GOVERNMENT ACTIONS AND INTERVENTIONS CAUSED, PROLONGED AND WORSENED THE FINANCIAL CRISIS��+RRYHU� ,QVW�
3UHVV�3XEOLFDWLRQ��+RRYHU�,QVWLWXWLRQ�3UHVV��6WDQIRUG��������0,&+$(/�'($1�:22')25'��ESSAYS IN INTERTEMPORAL ECONOMICS. 

0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\��&DPEULGJH�������
54 Un solo productor en el mercado, que por su condición dominante genera abusos, relacionados con el establecimiento de precios, calidades y 

FRVWRV��)(5*8621�OR�GH¿QLy��³([LVWH�PRQRSROLR�SXUR�FXDQGR�VROR�KD\�XQ�SURGXFWRU�HQ�HO�PHUFDGR��1R�KD\�FRPSHWLGRUHV�R�ULYDOHV�GLUHFWRV�
en el sentido popular ni en el técnico. Sin embargo, las políticas de un monopolista pueden estar limitadas por la competencia indirecta de todos 

los bienes por el ingreso del consumidor y de los bienes sustitutos, y por la amenaza de competencia potencial cuando es posible la entrada al 

PHUFDGR´��&+$5/(6�(��)(5*8621��TEORÍA MICROECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1973. P. 230.

55�3RFRV�SURGXFWRUHV�TXH�HMHUFHQ�SRVLFLyQ�GRPLQDQWH�HQ�HO�PHUFDGR��(V�GH¿QLGD�SRU�)(5*8621�FRPR��³([LVWH�HO�ROLJRSROLR�FXDQGR�KD\�PiV�
de un vendedor en el mercado, pero no en tal cantidad que la contribución de cada uno de ellos se vuelva imperceptible. Cuando solo hay dos 

YHQGHGRUHV�HQ�HO�PHUFDGR�VH�GD�HO�FDVR�HVSHFLDO�GHO�GXRSROLR´��&+$5/(6�(��)(5*8621��TEORÍA MICROECONÓMICA. Fondo de Cultura 

Económica, México, 1973. P. 273.

56 Un solo consumidor, que podría abusar por su situación favorable.

57�3RFRV�FRQVXPLGRUHV��TXH�GRPLQDQ�HO�PHUFDGR��)(5*8621�GH¿QLy��³+D\�D�YHFHV�VROR�SRFRV�FRPSUDGRUHV�GH�XQ�VHUYLFLR�SURGXFWLYR��R�
DXQ�XQ�VROR�FRPSUDGRU��(Q�HVWH�~OWLPR�FDVR�VH�KDEOD�GH�PRQRSVRQLR�\�GH�XQ�ROLJRSVRQLR�FXDQGR�KD\�YDULRV�FRPSUDGRUHV´��&+$5/(6�(��
FERGUSON. TEORÍA MICROECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1973. P. 361.

58 Mercado que a simple vista parece ser competitivo por la existencia de diferentes líneas o artículos heterogéneos y sustitutos, pero que en 

OD�SUiFWLFD�VRQ�REWHQLGRV�R�GLVWULEXLGRV�SRU�XQD�R�SRFDV�¿UPDV��(MHPSOR�GH�HVWH�HVTXHPD�VRQ�ORV�PHUFDGRV�GH�JDVHRVDV��FHUYH]DV��OLFRUHV��
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de bienes y servicios y estructura de costos (precios de materias primas, insumos y factores productivos). 

No se puede desconocer la existencia de fuerza sindical que afecta las condiciones de competencia en 

el mercado de trabajo, como existe también el predominio económico de dueños del capital quienes 

también determinan en su favor la dirección de los precios factoriales, (salarios, tasas de interés, 

arriendos, transporte, comisiones, honorarios y ganancias) y precios de los productos.

Las situaciones de imperfección en el mercado inducen a actitudes indeseables: malas calidades, precios 

excesivos, remuneraciones ilógicas, etc., que precisan la acción del Estado a través de la regulación. 

7DPELpQ�D�OD�DFFLyQ�HVWDWDO�FRPSHOH�UHGXFLU�ULHVJRV�TXH�SHUWXUEHQ�HO�ELHQHVWDU�\�OD�DUPRQtD�VRFLDO��6H�
precisa evitar abusos por posición dominante.

2) Existe impedimento para sustituir algunos factores productivos y bienes. Si existiera esta opción 

no se presentarían situaciones de desempleo abierto o estructural de mano de obra en economías con 

GH¿FLHQFLDV�GH�FDSLWDO�ItVLFR��R�VXEHPSOHR�GH�FDSLWDO�HQ�VRFLHGDGHV�FRQ�GH¿FLHQFLDV�GH�WUDEDMDGRUHV�

Igualmente, existe gama amplia de bienes y servicios disponibles en el mercado, muchos con características 

peculiares, que no permiten que la mayoría de ellos sean sustituibles entre sí. La substitución solo se 

ejerce para aquellos bienes con características análogas, como margarina por mantequilla o azúcar por 

panela.

En la vida real, el supuesto de Pareto sobre convexidad y continuidad de curvas de isocuantas y de 
indiferencia no se cumple, debido a la existencia de discontinuidades en los procesos de producción y 

consumo.

En relación con producción de bienes y servicios, en la vida real no existen opciones tecnológicas 

demasiado amplias como las supuestas en la teoría ortodoxa al derivar isocuantas normales. Por el 

contrario, existen contextos que impulsan economías de escala, de tal manera que para hacer rentables 

algunas actividades productivas, como la industria automotriz, es imperioso producir gran volumen de 

XQLGDGHV��PLQLPL]DQGR�FRVWRV�¿MRV��FDSDFLGDG�LQVWDODGD��

En el consumo también las funciones de utilidad son discontinuas, dado que no es posible fraccionar 

unidades consumidas. Además, existen bienes que a medida que aumenta su consumo incrementa la 

satisfacción, como el aprendizaje, la compilación de objetos por coleccionistas o el acrecentamiento de 

la riqueza.

3) En el mismo sentido, no siempre el comportamiento del empresario racional consiste en la búsqueda 

de la máxima ganancia, en especial en escenario de corto plazo. Con frecuencia, en la práctica el 

comportamiento racional� HQ� FRQGLFLyQ� GH�PHUFDGRV� QR� FRPSHWLWLYRV� LPSOLFD� VDFUL¿FDU� JDQDQFLDV� HQ�
el corto plazo, para evitar presencia y posicionamiento de eventuales competidores, el agente racional 
piensa en el largo plazo59.

No siempre el comportamiento del consumidor racional es lograr los mayores grados de consumo, 

PXFKDV�YHFHV�VH�VDFUL¿FD�FDQWLGDG�SDUD�ORJUDU�FDOLGDG�R�FRPRGLGDG�

���$�GLIHUHQFLD�GH�OR�SODQWHDGR�SRU�Pareto, en la práctica se presentan externalidades en la producción y 

en el consumo.

En la producción, la cantidad obtenida de determinado bien es interdependiente de la obtenida de otro. 

Como ocurre con la contaminación causada por desperdicios industriales arrojados en río circundante que 

afecta la producción pesquera y agrícola de territorios aledaños; los efectos suscitados por la producción 

de negro de humo sobre fábrica de textiles vecina; el bullicio originado por negocios de discotecas 

\�EDUHV� VLWXDGRV�SUy[LPRV�D�FHQWURV�HGXFDWLYRV�X�KRVSLWDODULRV��EHQH¿FLRV� ORJUDGRV�SRU� UHGXFFLyQ�GH�
costos en transporte al situarse de manera cercana fábricas de insumos con actividades que requieren 

esos elementos.

cigarrillos, dulces, chocolates, automóviles o juguetes, donde los productores cautivan mercados ofreciendo diversos géneros que pretenden 

atender diferentes gustos y preferencias.

59�3$2/2�6</26�/$%,1,��OLIGOPOLIO Y PROGRESO TÉCNICO��2LNRV��%DUFHORQD�������

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV



240

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

Es indudable que los efectos externos��SRVLWLYRV�R�QHJDWLYRV��VH�RULJLQDQ�SRU�OD�YHFLQGDG��/D�VLJXLHQWH�
función de producción expresa la interdependencia del bien X por la producción de Y:

;� �f�.
X
, T

X
��<��

Donde: X e Y son bienes producidos, K
X
� �&DSLWDO�XWLOL]DGR�HQ�OD�REWHQFLyQ�GH�;��7

X
� �7UDEDMR�HPSOHDGR�

en la obtención de X.

Se observa que el volumen de producción de X depende de la producción de Y.

En el consumo también existen importantes interdependencias, como el caso de la dama que se encuentra 

HQ�OD�FDOOH�FRQ�RWUD�TXH�H[KLEH�YHVWLGR�LGpQWLFR��EDUULR�UHVLGHQFLDO�FX\D�WUDQTXLOLGDG�VH�DIHFWD�SRU�DFWLYLGDG�
UXLGRVDV��UXLGRV�RULJLQDGRV�HQ�VDODV�GH�WHDWUR��FLQH�R�FRQFLHUWRV��RORUHV�TXH�VH�SHUFLEHQ�HQ�HO�WUDQVSRUWH�
PDVLYR��FDPELRV�HQ�HO�GHVWLQR�GHO�VXHOR�HQ�EDUULRV� UHVLGHQFLDOHV�SRU�SUHVHQFLD�GH�FHQWUR�FRPHUFLDO�R�
actividad educativa.

La siguiente función de utilidad expresa la dependencia entre consumidores: U
A
� �UA�;A

, Y
A
, U

B
��

Donde: A y B son consumidores, U
A
� �*UDGR�GH�XWLOLGDG�GH�$��8

B
� �*UDGR�GH�VDWLVIDFFLyQ�GH�%��;

A
� �

consumo del bien X por A, Y
A
� �FRQVXPR�GHO�ELHQ�<�SRU�$�

Paul Samuelson interpretó evocando situaciones reales, simples y comunes, las incidencias o 

externalidades en el consumo��/D�FKLPHQHD�GH�PL�YHFLQR�PDQFKD�PL�URSD��PL�ÀHVWD�HV�PROHVWLD�SDUD�
PLV�YHFLQRV��VX�KHUPRVR�MDUGtQ�EULQGD�DJUDGDEOH�YLVWD�D�ORV�YHFLQRV�\�WUDQVH~QWHV��OD�HGXFDFLyQ�GH�PLV�
FKLFRV�HV�OD�EXHQD�FRPSDxtD�GH�VXV�KLMRV��OD�H[SORVLyQ�GH�ERPEDV�QXFOHDUHV�LQXQGD�OD�DWPyVIHUD�GH�OOXYLD�
radiactiva, etc.��.

6H�SRGUtD� FRQFOXLU�TXH�HV�GHVHDEOH� OD� DFFLyQ�HVWDWDO�� FRQ� OD�ÀQDOLGDG�GH�FRDG\XYDU� D� OD�SUHVHQFLD�GH�
externalidades positivas e impedir externalidades negativas o des-externalidades. Sobre el particular, 

argumentó Samuelson�� ´6LHPSUH�TXH�H[LVWHQ�externalidades tenemos buenas razones para sustituir el 

LQGLYLGXDOLVPR�DEVROXWR�SRU�DOJ~Q�WLSR�GH�DFWXDFLyQ�FROHFWLYDµ��.

En la vida práctica se precisa la acción estatal para impulsar externalidades positivas y evitar secuelas 
negativas o nocivas��FRPR�FRQWDPLQDFLyQ��FRQJHVWLyQ��UXLGR��HQWUH�RWURV�HIHFWRV�SHUMXGLFLDOHV�RULJLQDGRV�
por la conglomeración, propia de la actividad económica.

Francis Bator diferenció entre tres tipos de externalidades: De propiedad, técnicas y de bienes públicos. 

$O� UHVSHFWR� HQXQFLy�� ´6L� ORV� SURGXFWRUHV� GH� PDQ]DQDV� VRQ� LQFDSDFHV� GH� SURWHJHU� VX� SDWULPRQLR� HQ�
QpFWDU�GH�PDQ]DQRV�\�ORV�PHUFDGRV�QR�LPSXWDQ�D�ODV�ÁRUHV�GH�PDQ]DQR�VX�YDORU�VRPEUD�FRUUHFWR��ODV�
GHFLVLRQHV�GH�PD[LPL]DFLyQ�GH�EHQHÀFLR�IDOODUiQ�HQ�DVLJQDU�PDUJLQDOPHQWH�ORV�UHFXUVRV��+DEUi�IUDFDVR�
por coacción. Esto es lo que se llama externalidad de propiedad... Si la tecnología presenta indivisibilidad 

o rendimientos crecientes de escala suaves en el tramo relevante de producción esto da lugar a un 

segundo tipo, mucho más importante, de fracaso de mercado: Las externalidades técnicas... Gran parte 

GH�OD�H[WHUQDOLGDG�VH�GHEH�SUHFLVDPHQWH�D�ODV�FXDOLGDGHV�S~EOLFDV�GH�PXFKDV�DFWLYLGDGHV��3RU�HMHPSOR��
la externalidad asociada con la creación de ideas, con los conocimientos, etc., se debe en gran parte, al 

carácter público de estos bienes. El mismo elemento de consumo entra, positiva o negativamente, en dos 

IXQFLRQHV�GH�SUHIHUHQFLD��/RV�FRQVXPRV�HVWiQ�LQWUtQVHFD�\�HVHQFLDOPHQWH�XQLGRVµ62.

La externalidad de propiedad se relaciona con problemas relativos al uso del mismo bien en diferentes 

actividades y la presencia de bienes sustitutos, que permitiría generar escasez de un determinado artículo 

frente al atractivo en términos de rentabilidad de otros productos generados por el mismo insumo. La 

externalidad técnica se origina por propósitos de rentabilidad del empresario, que pretende maximizar 

60�3$8/�$17+21<�6$08(/621��ECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��0p[LFR��������3S����������������\������9HU�WDPELpQ��)5$1&,6�0,&+$(/�
%$725�� ³ANÁLISIS SIMPLIFICADO DE LA MAXIMIZACIÓN DEL BIENESTAR” en MICROECONOMÍA� GH� :,//,$0� %5(,7� <�
+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S����������

61�3$8/�$17+21<�6$08(/621��ECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��0p[LFR��������3������
62�)5$1&,6�0,&+$(/�%$725��³ANATOMÍA DEL FRACASO DEL MERCADO” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�
+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S����������
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precios y reducir costos buscando la mayor ganancia posible, afectando las condiciones del mercado y 

del propio proceso productivo micro cuando tiene posición dominante en el mercado, ejemplo de ello 

es la economía de escala. La externalidad de bienes públicos está ligada a efectos originados por la 

vecindad, conforme con los ejemplos descritos por Samuelson.

No obstante, la acción del Estado no es sencilla, puede permitir múltiples efectos. En efecto, reducir 

efectos perjudiciales o coadyuvar acciones favorables implica consecuencias sociales (costos positivos 

y negativos). Se resaltan entre otros costos: disminución de la cantidad producida y de los ingresos 

generados, menor uso de factores productivos e insumos involucrados, variaciones en los precios, 

mejoramientos logrados en determinada actividad pueden conducir a daños en otras labores, presiones 

SROtWLFDV��PRGL¿FDFLRQHV�DO�PDUFR�OHJDO�H[LVWHQWH��GHVDFDWR�D�GHUHFKRV�GH�SURSLHWDULRV�DGTXLULGRV�FRQ�
antelación, ejercicio de políticas equivocadas, protección de algunos en perjuicios de otros, etc. Además, 

debe decidirse entre varias decisiones, como: prohibiciones, restricciones, cuotas, multas, tributos. A 

tal punto, que Ronald Coase� VROR� MXVWL¿FD� OD� LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO�SDUD�FRUUHJLU�H[WHUQDOLGDGHV�FXDQGR�
las acciones desarrolladas ocasionan consecuencias positivas superiores a las pérdidas originadas, 

permitiendo ganancia social. En últimas, se debe revisar el efecto total sobre la sociedad63.

5) En la práctica no existe pleno empleo. No todos los recursos económicos disponibles son vinculados 

D�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��+D\�HFRQRPtDV�TXH�VH�FDUDFWHUL]DQ�SRU�VHU�LQWHQVLYDV�HQ�PDQR�GH�REUD��OR�TXH�
genera escasez de capital y abundancia de trabajo, ocasiona desempleo de capital humano. Contrario 
sensu�� +D\� RUJDQL]DFLRQHV� VRFLDOHV� TXH� VH� GLVWLQJXHQ� SRU� VHU� SURFOLYHV� D� SURGLJDOLGDG� GH� FDSLWDO� \�
carencia de trabajo, lo que a su vez permite la utilización parcial de la capacidad instalada (subempleo 

del capital físico).

6) En la vida real hay grandes restricciones que impiden la movilidad de los agentes económicos, factores 

productivos y bienes y servicios. Existen impedimentos y restricciones a la traslación. De no ser así, no se 

generarían liquidaciones masivas o fatídicas quiebras en la actividad económica. En el momento que se 

visualice que la actividad económica no sea favorable, los agentes económicos, aprovechando la presunta 
movilidad, se saldrían del mercado o se trasladarían sin impedimentos a procesos más favorables, lo que 

no ocurre en la vida real. En el caso de la producción, se ejercen inversiones que no pueden abandonarse 

o substituirse. El consumo luego de ejercido, difícilmente puede evitarse o cambiarse.

7) Los agentes económicos no disponen perfecto conocimiento del mercado, existen obstáculos 

para lograr información. No todos los agentes cuentan con la misma información, algunos disponen 

mayor información que otros, es la situación denominada información imperfecta. Milton Friedman 

DGYLUWLy�TXH�IHQyPHQRV�UHODWLYRV�FRQ�GHVHTXLOLEULR�HFRQyPLFR��FRPR�LQÀDFLyQ��GHVHPSOHR�\�H[SDQVLyQ�
monetaria, son ocasionados por situaciones de información incompleta, DÀLJH�D�FLHUWRV�DFWRUHV��. Robert 
Lucas consideró que el proceso económico incorpora múltiples variables (bienes, servicios, precios, 

calidades, etc.) y agentes (empresas, consumidores, distribuidores, gobierno, etc.), constituyéndose en 

numerosas islas. De esta forma, los actores se informan de manera incompleta y rezagada sobre los 

sucesos, generando expectativas y resultados erróneos y equivocaciones en la gestión y en la formulación 

de políticas públicas, en especial las de índole monetarias65. En el mismo sentido, Robert Barro, Zvi 
Hercowitz y Frederic Mishnkin precisaron que la política monetaria afecta la producción66. 

63 RONALD COASE. “EL PROBLEMA DEL COSTO SOCIAL” en MICROECONOMÍA� GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��
,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3����������

64�0,/721�)5,('0$1��³THE ROLE OF MONETARY POLICY” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. American Economic Association, 

Pittsburgh, 1968.

65�52%(57�/8&$6��³SOME INTERNATIONAL EVIDENCE ON OUTPUT-INFLATION TRADE-OFFS” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. 

$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������5,&+$5'�-$0(6�$51277�<�-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³RANDOMIZATION WITH 
ASYMMETRIC INFORMATION” en RAND JOURNAL OF ECONOMICS��9RO������QR�����5$1'�&RUSRUDWLRQ��6DQWD�0yQLFD��������3S����������

66� 52%(57�%$5526�� ³UNANTICIPATED MONEY, OUTPUT AND THE PRICE LEVEL IN THE UNITED STATES” en JOURNAL OF 
POLITICAL ECONOMY��9RO������QR�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S�����������52%(57�%$5526�<�=9,�+(5&2:,7=��
“MONEY STOCK REVISIONS AND UNANTICIPATED MONEY GROWTH” en JOURNAL OF MONETARY ECONOMICS. Vol. 6, no. 2. 

(OVHYLHU��5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��������3S�����������)5('(5,&�0,6+.,1��³DOES ANTICIPATED MONETARY POLICY MATTER? AN 
ECONOMETRIC INVESTIGATION” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 90. University of Chicago Press, Chicago, 1982. Pp. 

�������-())5(<�'$9,'�6$&+6�<�)(/,3(�/$55$Ë1�%$6&8fÈ1��MACROECONOMÍA EN LA ECONOMÍA GLOBAL��3UHQWLFH�+DOO�
+LVSDQRDPpULFD��0p[LFR��������3S�������VV�
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Asimismo, no corresponden entre sí las informaciones que disponen los diferentes agentes económicos, 

es decir, existe diferencia entre los referentes que se administran por cada uno de ellos, suceso que es 

denominado información asimétrica. De tal manera, que los empresarios ostentan cifras presupuestales 

\� ¿QDQFLHUDV�� SROtWLFD� JHUHQFLDO� \� GH� FDUiFWHU� DGPLQLVWUDWLYR� TXH� QR� FXHQWDQ� ORV� RWURV� DJHQWHV�� ORV�
VLQGLFDWRV�SRVHHQ� LQIRUPDFLyQ�VREUH�VXV�D¿OLDGRV�TXH�QR�GLVSRQHQ�RWURV� LQWHUHVDGRV�� ORV�JDUDQWHV�GHO�
(VWDGR�GLVIUXWDQ�FRQRFLPLHQWRV�VREUH�SROtWLFDV�S~EOLFDV�\�FLIUDV�R¿FLDOHV�TXH�QR�JR]DQ�D�FDEDOLGDG�ORV�
UHVSRQVDEOHV�GHO�VHFWRU�SULYDGR��ORV�JUHPLRV�FRQRFHQ�D�FLHQFLD�FLHUWD�LQWLPLGDGHV�GH�VXV�D¿OLDGRV�TXH�
no tienen las autoridades y otras instituciones ajenas a los confederados. El fenómeno de información 

asimétrica afecta más a algunos agentes económicos frente a otros.

Además del problema de asimetría en la información, se presentan los fenómenos conocidos como riesgo 
moral67 y selección adversa68. Se precisa el impulso de políticas públicas para reducir estos problemas 

de asimetría de información, selección adversa y riesgo moral, que se generan con frecuencia en la 

actividad económica.

Francis Bator interpretó las limitaciones del modelo de Pareto, de la siguiente forma: “El teorema central 

de la economía del bienestar moderna establece que bajo ciertos supuestos sobre tecnología, gustos y 

motivaciones de los productores, condiciones de equilibrio que caracterizan un sistema de mercados 

competitivos corresponderán exactamente a los requerimientos de H¿FLHQFLD� GH� 3DUHWR... Muchas 

cosas en el mundo real destruyen tal correspondencia: Información imperfecta, inercia y resistencia al 

cambio, imposibilidad de aplicar impuestos globales sin costo, deseo del empresario de vida tranquila, 

incertidumbres y expectativas inconsistentes, caprichos de la demanda agregada, etc.”69.

Dadas las limitaciones de los supuestos de Pareto se puede concluir que su teorema no tiene aplicación 

GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�SUiFWLFR��(Q�HO�PXQGR�UHDO�HO�PHFDQLVPR�GHO�PHUFDGR�QR�DVHJXUD�OD�H¿FLHQWH�
DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV��OR�TXH�MXVWL¿FD�OD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR�HQ�OD�HFRQRPtD�

Asimismo, se considera una segunda limitación al modelo de Pareto. En el caso hipotético que se aceptara 

que sus supuestos se cumplen, surge limitación adicional relativa a las implicaciones de su teoría o de sus 

propias conclusiones. En efecto, la teoría de Pareto�JDUDQWL]D�OD�H¿FLHQFLD��SHUR�QR�DVHJXUD�HO�ELHQHVWDU��
�H¿FLHQFLD�HV�GLIHUHQWH�D�ELHQHVWDU���3DUD�TXH�H[LVWD�ELHQHVWDU�HV�LQGLVSHQVDEOH�OD�SUHVHQFLD�GH�HTXLGDG�

En la producción, el punto óptimo de Pareto es aquel donde hay tangencia entre dos isocuantas, es decir, 

donde ningún productor puede aumentar su producción sin disminuir la del otro.

67 El riesgo moral consiste en problema de ausencia de incentivos para tener cuidado cuando se toma la decisión. En este caso, el problema 

FRQVLVWH�HQ�TXH�ORV�JREHUQDQWHV�WHUULWRULDOHV�QR�WLHQHQ�HVWtPXORV�SDUD�XWLOL]DU�GH�IRUPD�H¿FLHQWH�ORV�UHFXUVRV��9HU��5,&+$5'�-$0(6�$51277�
<� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=�� ³THE BASIC ANALYTICS OF MORAL HAZARD” en SCANDINAVIAN JOURNAL OF ECONOMIC. 

9RO������QR�����-RKQ�:LOH\�%ODFNZHOO��8QLYHUVLW\�RI�6WRFNKROP��6WRFNKROP��������3S�����������5,&+$5'�-$0(6�$51277�<�-26(3+�
(8*(1(�67,*/,7=��³THE WELFARE ECONOMICS OF MORAL HAZARD” en NBER WORKING PAPERS. No. 3316. National Bureau 

RI� (FRQRPLF�5HVHDUFK��&DPEULGJH�� ������ -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=�� ³THE ECONOMICS OF INFORMATION” en JOURNAL OF 
POLITICAL ECONOMY��9RO������QR�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S�����������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³RISK, 
INCENTIVES AND INSURANCE: THE PURE THEORY OF MORAL HAZARD” en THE GENEVA PAPERS. Vol. 8, no. 26. Social Sciences 

(GLWLRQ��*HQRYD�� ������ 3S�� ������ 5,&+$5'� -$0(6�$51277�<� -26(3+�(8*(1(� 67,*/,7=�� ³MORAL HAZARD AND OPTIMAL 
COMMODITY TAXATION” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��1R������5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��������3S��������5,&+$5'�-$0(6�
$51277�<� -26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� ³EQUILIBRIUM IN COMPETITIVE INSURANCE MARKETS WITH MORAL HAZARD” 

en NBER WORKING PAPERS. No. 3588. National Bureau of Economic Research, Cambridge, 1991.

68 La selección adversa conduce a decisiones equivocadas. Ver: BRUCE  &250$1�125%(57�*5((1:$5'��ADVERSE SELECTION IN 
THE LABOR MARKET��*DUODQG��1HZ�<RUN��������.(11(7+�-26(3+�$552:��³THE PROPERTY RIGHTS DOCTRINE AND DEMAND 
REVELATION UNDER INCOMPLETE INFORMATION” en ECONOMICS AND HUMAN WELFARE�GH�0,&+$(/�-$<�%26.,1��$FDGHPLF�
3UHVV�� 1HZ�<RUN�� ������ .(11(7+� -26(3+�$552:��ESSAYS IN THE THEORY OF RISK-BEARING�� 1RUWK� +ROODQG�� /RQGRQ�� ������
%58&(�&250$1�125%(57�*5((1:$5'�<�-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³EXTERNALITIES IN ECONOMICS WHITH IMPERFECT 
INFORMATION AND INCOMPLETE MARKETS” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMIC. No. 101. Oxford Journals, Oxford, 1986.

69�)5$1&,6�0,&+$(/�%$725��³ANATOMÍA DEL FRACASO DEL MERCADO” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�
+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S����������
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(O�JUiÀFR�����LOXVWUD�VRFLHGDG�TXH�SURGXFH�GRV�ELHQHV��;� �3DQHOD�H�<� �-R\DV��7yPHVH�FRPR�UHIHUHQWH�
D�´&µ��GRQGH�VH�SURGXFH�SRFD�SDQHOD�\�PXFKDV�MR\DV��(VWH�SXQWR�HV�HÀFLHQWH, puesto que las isocuantas I 

y alfa son tangentes, pero se podría precisar que no hay equidad��SXHVWR�TXH�OD�JUDQ�SURGXFFLyQ�GH�MR\DV�
favorece a grupos opulentos de la sociedad, mientras que la poca producción de panela desfavorece o 

SHUMXGLFD�D�IDPLOLDV�SREUHV��(Q�HVWDV�FRQGLFLRQHV��OD�SURGXFFLyQ�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GHO�bienestar 

HVWi�OHMRV�GH�VHU�DSURSLDGD�

7DPELpQ�H[LVWH�LQMXVWLFLD�HQ�HO�VHQWLGR�TXH�HO�LQJUHVR�WRWDO�GH�OD�HFRQRPtD�VH�UHSDUWH�GH�PDQHUD�LQHTXLWDWLYD��
permitiendo amplias opciones al productor de Y, mientras que existen restricciones excesivas para el 

productor de X.

De manera análoga, se garantiza la HÀFLHQFLD en el consumo, pero no se asegura el bienestar social. 
El bienestar de la sociedad es la sumatoria de las utilidades individuales. Se colige que no se genera 

aceptable grado de prosperidad social, si el nivel de consumo de pocos es elevado, mientras que el grado 

de consumo de la gran mayoría es precario, no obstante, el consumo sea consistente con situaciones de 

HÀFLHQFLD�

Este aserto se ilustra utilizando la caja de Edgeworth70��JUi¿FR������HQ�HO�SXQWR�DOID�HO�VHxRU�$�FRQVXPH�
SRFR�GH�ORV�ELHQHV�;�H�<�PLHQWUDV�HO�VHxRU�%�FRQVXPH�DPERV�ELHQHV�GH�PDQHUD�H[FHVLYD��D�SHVDU�GH�VHU�
punto H¿FLHQWH.

(VWDV�FRQFOXVLRQHV�VH�JHQHUDOL]DQ�HQ�HO�JUiÀFR�������HQ�HO�TXH�VH�LOXVWUD�mapas de frontera de bienestar, 

que representa combinaciones de utilidad para la sociedad y FXUYD�GH�SHUÀOHV�GH�ELHQHVWDU con diferentes 

combinaciones de utilidad.

70�)5$1&,6�<6,'52�('*(:257+��METRETIKE OR THE METHOD OF MEASURING PROBABILITY AND UTILITY��7HPSOH��/RQGRQ��
1887.
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Se observa que el punto C es HÀFLHQWH, pero implica nivel de bienestar inferior al alcanzado en el punto D 

TXH�HV�LQHÀFLHQWH��GDGR�TXH�VH�HQFXHQWUD�VREUH�FXUYD�GH�SHUÀO�GH�ELHQHVWDU inferior. El punto de máximo 
bienestar para la sociedad y que, a su vez, es punto HÀFLHQWH��HV�´(µ��SXHVWR�TXH�DOFDQ]D�OD�PD\RU�curva 
de frontera de bienestar posible y se encuentra en la OtQHD�GH�SHUÀOHV�GH�ELHQHVWDU��//·���(V�HVWH�VLWLR�
el que merece notable esfuerzo para su consecución. Su representación matemática se encuentra en el 

DSpQGLFH���

/RV� GHIHQVRUHV� GH� OD� DFFLyQ� HVWDWDO� MXVWLÀFDQ� HVWD� SRVLFLyQ� EDVDGRV� HQ� WUHV� SURSyVLWRV�� ��� Estado 
orientador, conductor, guía o director� GHO� SURFHVR� HFRQyPLFR�� ��� Estado regulador o gendarme, 

FRQWURODGRU�GH�VLWXDFLRQHV�LQGHVHDGDV�\�GH�LPSHUIHFFLRQHV�GHO�PHUFDGR�����Estado del bienestar, social 
o asistencial, que proporciona bienes y servicios esenciales para satisfacer las necesidades básicas a la 

población, en especial a los grupos sociales menos favorecidos, en cumplimiento de la satisfacción de los 

derechos humanos, deber del Estado y derechos fundamentales del ciudadano.

3. DESARROLLOS CONTEMPORÁNEOS: EFICIENCIA TÉCNICA, ASIGNATIVA 
Y FINANCIERA, APROXIMACIÓN PARA EL SECTOR PÚBLICO71

El concepto de HÀFLHQFLD es temática desarrollada por variadas disciplinas de las ciencias sociales. En 

efecto, la�HÀFLHQFLD es componente de la productividad en el campo de las organizaciones��. El concepto 

de HÀFLHQFLD�HVWi�PDWL]DGR�SRU�GLYHUVDV�FDWHJRUL]DFLRQHV��YHU��FXDGUR������

CUADRO 3.1
NOCIONES RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA

COBERTURA ALCANCES

PARCIAL TOTAL TÉCNICA ASIGNATIVA FINANCIERA

Fuente: David Trillo Del Pozo����(VWH�DXWRU�QR�GHVDUUROOD�HO�FRQFHSWR�GH�HÀFLHQFLD�ÀQDQFLHUD�

71�(VWD�VHFFLyQ�WRPD�FRPR�UHIHUHQWH�ORV�WUDEDMRV�UHDOL]DGRV�SRU�'DYLG�7ULOOR��SHUR�VH�DSRUWDQ�RWURV�GHVDUUROORV�HQ�HVWD�PDWHULD��'$9,'�75,//2�
'(/�32=2��ANÁLISIS ECONÓMICO Y EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO. Universidad Rey Juan Carlos, Madrid, 2002.

72�(O� FRQFHSWR�GH� H¿FLHQFLD� FRQ� IUHFXHQFLD� HV� FRQIXQGLGR� FRQ� HO� WpUPLQR� H¿FDFLD�� SDODEUD� HVWD� ~OWLPD�TXH� VH� UH¿HUH� D� OD� REWHQFLyQ�GH� ORV�
resultados propuestos, sin tener en cuenta los recursos empleados, es decir, hace referencia al cumplimiento de los propósitos trazados. Vale 

la pena destacar, por ejemplo, que dos organizaciones pueden obtener resultados idénticos utilizando cantidades de recursos bien diferentes.

73�'$9,'�75,//2�'(/�32=2��ANÁLISIS ECONÓMICO Y EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO. Op cit. 

*5É),&2�����
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En los procedimientos contemporáneos de gestión se ha venido avanzando en la construcción de 

modelos estratégicos basados en procesos��, que pretenden guiar la actividad económica por senderos de 

VDWLVIDFFLyQ�\�SURVSHULGDG��'HVGH�HVWH�SXQWR�GH�YLVWD��VH�FRQVLGHUD�TXH�GHQWUR�GHO�HMHUFLFLR�GH�OD�DFWLYLGDG�
HPSUHVDULDO� VH� HMHUFHQ� YDULDGDV� DFFLRQHV� HQFDPLQDGDV� D� WUDQVIRUPDU� UHFXUVRV� HQ� UHVXOWDGRV��Proceso 
de aprovisionamiento� �WUDQVIRUPDFLyQ�GH� UHFXUVRV�HQ� LQVXPRV���proceso de conversión� �PRGLÀFDFLyQ�
GH�LQVXPRV�HQ�SURGXFWRV��\�proceso de suministro��JHQHUDFLyQ�GH�SURGXFWRV�HQ�UHVXOWDGRV��LQFOXLGD�VX�
GLVWULEXFLyQ���6H�SUHWHQGH�ORJUDU�OD�efectividad.

Para suscitar la efectividad en la gestión, es necesario asegurar la efectividad interna y externa. La 

SULPHUD�� VH� UHÀHUH� DO� ORJUR�GH� UHVXOWDGRV� VDWLVIDFWRULRV�� LQWUtQVHFRV� DO� SURSLR�SURFHVR�� OR�TXH� LPSOLFD�
asegurar las siguientes condiciones:

x� Economía: Proceso de conversión de recursos en insumos, que implica asegurar grados favorables 

de costos en adquisiciones, contratación de personal, entre otras erogaciones que deben incurrirse en 

OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD��6H�SURFXUD�LQFXUULU�HQ�OD�menor estructura de costos posibles 

�PD\RU�UHGXFFLyQ�IDFWLEOH�GH�JDVWRV�HQ LQVXPRV��PDWHULDV�SULPDV�\�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV���(O�Estatuto 
Orgánico de Control Fiscal precisó el concepto de economía�FRPR��$TXHOOD�VLWXDFLyQ�TXH�DVHJXUD��́ HQ�
igualdad de condiciones de calidad, que los bienes y servicios se obtengan al menor costoµ��.

x� (ÀFLHQFLD en la asignación de los recursos disponibles: Implica la transformación de insumos y 

materias primas con la utilización de factores productivos en artículos con condiciones fehacientes, 

TXH� VXSRQH� OD� PHMRU� combinación y uso de los recursos económicos aprovechables. El Estatuto 
Orgánico de Control Fiscal�GHÀQLy�HO�SULQFLSLR�GH�HÀFLHQFLD�FRPR��´/D�asignación de recursos más 

conveniente para maximizar sus resultadosµ��.

x� (ÀFDFLD en resultados: Debe consolidarse proceso productivo adecuado, para asegurar el cumplimiento 

GH�REMHWLYRV�SUHFLVDGRV�SRU�ORV�JHVWRUHV�HQ�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��\�SHUPLWLU�TXH�ORV�FOLHQWHV�\�XVXDULRV�
estén satisfechos. El Estatuto Orgánico de Control Fiscal impulsó la HÀFDFLD�HQ�HO�FDVR�HVSHFtÀFR�GHO�
VHFWRU�S~EOLFR��HQ�HO�VHQWLGR�TXH��´ORV�UHVXOWDGRV�VH�ORJUHQ�GH�PDQHUD�RSRUWXQD�\�JXDUGHQ�UHODFLyQ�FRQ�
VXV�REMHWLYRV�\�PHWDV��\�FRQ�ORV�ÀQHV�HVHQFLDOHV�GHO�(VWDGRµ��.

Es decir, la HÀFLHQFLD�LQWHUQD implica producir a bajos costos, con satisfactorio sistema de combinación 
y transformación de los recursos disponibles y cumpliendo los propósitos programados.

La efectividad externa de la gestión depende de requisitos como:

x� Equidad��6H�IXQGDPHQWD�HQ�SHUPLWLU� MXVWD�GLVWULEXFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�\�FDEDO�\� ORDEOH�
participación de los agentes económicos, incluido el Estado, para que la ciudadanía disponga 

LJXDO�JUDGR�GH�RSRUWXQLGDGHV�\�� VL� HV�SUHFLVR��SHUPLWLU�PD\RU�EHQHÀFLR�D� ODV�FROHFWLYLGDGHV�PHQRV�
EHQHÀFLDGDV�GH�OD�VRFLHGDG��JUXSRV�YXOQHUDEOHV��PDUJLQDGRV��LQGLJHQWHV��PtVHURV��GHVSOD]DGRV��HWF����
La equidad propugna por satisfactorios grados de disponibilidad de bienes y servicios esenciales y en 

condiciones de precios y calidades razonables y equitativa repartición de los ingresos y la riqueza. El 

Estatuto Orgánico de Control Fiscal interpretó equidad�FRPR��́ SHUPLWLU�LGHQWLÀFDU�ORV�UHFHSWRUHV�GH�OD�
DFFLyQ�HFRQyPLFD�\�DQDOL]DU�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�FRVWRV�\�EHQHÀFLRV�HQWUH�VHFWRUHV�HFRQyPLFRV�\�VRFLDOHV�
\�HQWUH�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHVµ��.

x� Ética��&RQVLVWH�HQ�HMHUFHU�DFFLRQHV�\�FRPSRUWDPLHQWRV�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�SURIHVLRQDOLVPR��KRQHVWLGDG��
pundonor, decoro y escrúpulo. Este principio es confundido con el de moralidad, que corresponde a 

74  *(25*(�0255,6(<��MANAGEMENY BY OBJETIVES AND RESULTS FOR BUSINESS AND INDUSTRY. Addison Wesley Publishing 

&RPSDQ\��$OWRRQD��������*$%5,(/�785%$<�%(51$/��CONTROL FISCAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA: MODELO ESTRATÉGICO 
BASADO EN PROCESOS.�&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��VHSWLHPEUH�GH�������0LPHyJUDIR��$'2/)2�&257e6�5$0Ë5(=��
METODOLOGÍA DEL CONTROL DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS EN ENTIDADES PÚBLICAS. Contraloría General de la República, 

%RJRWi��MXQLR�GH������
75 Ley 42 de 1993, artículo 8.

76 Ley 42 de 1993, artículo 8.

77 Ley 42 de 1993, artículo 8.

78 Ley 42 de 1993, artículo 8.
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preservar y proteger los cánones o creencias religiosas.

x� Ecología: Se impulsa evitar efectos nocivos originados por la acción productiva y extractiva sobre 

los recursos naturales y ambientales, en especial de índole no renovables. Se pretende salvaguardar 

el hábitat y los ecosistemas. Se impulsan gestiones para evitar acciones nocivas y gestión diligente, 

decidida y ágil del Estado frente a situaciones de desastres, como erosiones, contaminaciones, 

deforestaciones, deslizamientos, devastaciones, desolaciones, catástrofes, contagios, epidemias, 

sequías, inundaciones, entre otras problemáticas.

Así, para la consecución de la efectividad en la gestión es indispensable lograr varias condiciones, que 

KDQ�LQVSLUDGR�DO�GHQRPLQDGR�¶modelo de las E·��Economía, HÀFLHQFLD, HÀFDFLD, equidad, ética, ecología 

y, por supuesto, efectividad interna y externa.

Los conceptos más usuales se orientan a la relación óptima entre insumos y productos en los procesos 

empresariales de producción. Koopmans�� precisó que el productor es HÀFLHQWH�VL�´DO�DXPHQWDU�FXDOTXLHU�
SURGXFWR� LPSOLFD� UHGXFLU� DO�PHQRV� RWUR� SURGXFWR� R� DXPHQWDU� DO�PHQRV� XQ� LQVXPRµ�R�� YLVWR� GHVGH� OD�
SHUVSHFWLYD�FRPSOHPHQWDULD��VL�´DO�DXPHQWDU�FXDOTXLHU�LQVXPR�LPSOLFD�DXPHQWDU�DO�PHQRV�RWUR�LQVXPR�
R� UHGXFLU� SRU� OR�PHQRV� XQ� SURGXFWRµ��(Q� OD�PLVPD� OtQHD��Debreu���� FRQRFLGR� SRU� VXV� WUDEDMRV� VREUH�
teoría del equilibrio general, y Farell��, destacado por sus estudios sobre HÀFLHQFLD�SURGXFWLYD� uno de 

los pioneros en investigar el concepto de HÀFLHQFLD y de constituir pautas para su medición, formularon 

GHÀQLFLyQ�GH�HÀFLHQFLD�HQ�WpUPLQRV�GH��´$O�PHQRV�OD�Pi[LPD�UHGXFFLyQ�HTXL�SURSRUFLRQDO�GH�WRGRV�ORV�
LQVXPRV��TXH�SHUPLWH� FRQWLQXDU� OD�SURGXFFLyQ�GH�GHWHUPLQDGR�REMHWRµ��Scazzieri�� presentó de forma 

minuciosa origen y concepto de HÀFLHQFLD� aplicado al análisis económico.

La importancia de la HÀFLHQFLD radica en su relación con los recursos económicos disponibles, en especial 

si son escasos��. El problema de escasez de recursos�LPSOLFD�OD�Pi[LPD�VREUH�OD�E~VTXHGD�GH�VX�PHMRU�
utilización, dado que se pretende satisfacer el mayor grado de necesidades con reducidos recursos 

disponibles. Es decir, la HÀFLHQFLD se alcanza cuando la sociedad logra obtener la máxima satisfacción 
posible a partir de los recursos aprovechables. Alcanzada esta condición, no es posible cambiar la forma 

que se usan los recursos de la sociedad para obtener mayor satisfacción. Este desarrollo se relaciona 

con el axioma ortodoxo del homo oeconomicus (hombre económico),�TXH�SURIHVD�´HO�PD\RU�ORJUR�GH�
satisfacción de necesidades con el menor esfuerzo posibleµ�

Existen tres tesis esenciales relacionadas con el análisis de la productividad al entorno de organizaciones 

individuales:

L��(ÀFLHQFLD�WpFQLFD��LQJHQLHUtD�� Implica maximizar la producción con base en determinada combinación 

de factores, condicionado por determinado presupuesto, que en esencia es limitado. El grado de 

HÀFLHQFLD en cualquier organización se caracteriza por la identidad en la relación entre el horizonte 

79�7-$//,1*�&+$5/(6�.2230$16��ACTIVITY ANALYSIS OF PRODUCTION AND ALLOCATION��:LOH\��1HZ�<RUN��������7-$//,1*�
&+$5/(6�.2230$16��STATISTICAL INFERENCE IN DYNAMIC ECONOMIC MODELS��:LOH\��1HZ�<RUN��������7-$//,1*�&+$5/(6�
KOOPMANS. THREE ESSAYS ON THE STATE OF ECONOMIC SCIENCE�� 0F*UDZ�+LOO�� 1HZ�<RUN�� ������ 7-$//,1*� &+$5/(6�
KOOPMANS. EFFICIENT ALLOCATION OF RESOURCES en ECONOMETRICA��9RO������QR�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������
7-$//,1*�&+$5/(6�.2230$16��³ANALYSIS OF PRODUCTION AS AN EFFICIENT COMBINATION OF ACTIVITIES” en ACTIVITY 
ANALYSIS OF PRODUCTION AND ALLOCATION de KOOPMANS��-RKQ�:LOH\��1HZ�<RUN��������3UHPLR�1yEHO�GH�(FRQRPtD�HQ�������
FRPSDUWLGR�FRQ�/(21,'�9,7$/,<(9,&+�.$172529,&+�

80 GÉRARD DEBREU. TEORÍA DEL VALOR: UN ANÁLISIS AXIOMÁTICO DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO. Antoni Bosch, Barcelona, 1973. 
GÉRARD DEBREU. “THE COEFFICIENT OF RESOURCE UTILIZATION” en ECONOMETRICA. Vol. 19, no. 3. Universidad de Chicago, 
Chicago, 1951. Pp. 273 a 292.

81�0,&+$(/�-$0(6�)$55(//��³THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY” en JOURNAL OF THE ROYAL STATISTICAL 
SOCIETY. Vol. 120, series A, parte III. Wiley-Blackwell, London,�������3S�����������0,&+$(/�-$0(6�)$55(//�<�0��),(/'+286(��
“ESTIMATING EFFICIENT PRODUCTION FUNCTIONS UNDER INCREASING RETURN TO SCALE” en JOURNAL OF THE ROYAL 
STATISTICAL SOCIETY. Vol. 125, series A. Royal Statistical Society, Wiley-Blackwell, London, 1962.

82� 52%(572� 6&$==,(5,�� EFFICIENZA PRODUTTIVA E LIVELLI DI ATTIVITÀ UN CONTRIBUTO DI TEORIA ECONOMICA. Il 

0XOLQR��%RORJQD��������52%(572�6&$==,(5,��A THEORY OF PRODUCTION: TASKS, PROCESSES AND TECHNICAL PRACTICES. 

&ODUHQGRQ�3UHVV��2[IRUG��������+$5$/'�+$*(0$11��0,&+$(/�/$1'(60$1�<�52%(572�6&$==,(5,��THE ECONOMICS OF 
STRUCTURAL CHANGE��9RO~PHQHV�,�\�,,��0��*��%RRNV��%RGPLQ�&RUQZDOO��2[IRUG��������/8,*,�/��3$6,1(77,�<�52%(572�6&$==,(5,��
CAPITAL THEORY: PARADOXES, THE NEW PALGRAVE: A DICTIONARY OF ECONOMICS. 0DFPLOODQ�	�6WRFNWRQ��/RQGRQ�������

83�*(25*(�+2//$1'�6$%,1(��A HISTORY OF POLITICAL THEORY��+ROW��5LQHKDUW�	�:LQVWRQ��1HZ�<RUN�������
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observado de producción y el grado ideal o potencial de producto��.

LL��(ÀFLHQFLD�DVLJQDWLYD��DOORFDWLYH�� Llamada también económica o distributiva. 6H�UHÀHUH�D�minimizar 
costos para combinación dada de factores productivos e insumos, a precios relativos dados, para 

obtener adecuado margen del producto��� �9�� *U��� KDFHU� HTXLYDOHQWH� HO� producto marginal de cada 

insumo variable a su correspondiente costo de oportunidad, que es idéntico a maximizar producción���
Parece haber consenso sobre el hecho que la HÀFLHQFLD�WpFQLFD es prerrequisito para la existencia de 

la HÀFLHQFLD�GLVWULEXWLYD, aun cuando QR�HV�FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH para alcanzarla��. Sobre este tipo de 

HÀFLHQFLD�VH�UHDOL]y�pQIDVLV�HQ�OD�VHFFLyQ�%�GHO�SUHVHQWH�FDStWXOR��

LLL��(ÀFLHQFLD�ÀQDQFLHUD��UHYHQXH�HIÀFLHQF\��EXVLQHVV�HIÀFLHQF\�� Se relaciona con maximizar el valor 
agregado�� OD�JDQDQFLD�EUXWD�R�FXDOTXLHU�RWUD�YDULDEOH�ÀQDQFLHUD��. La HÀFLHQFLD�ÀQDQFLHUD depende 

básicamente de las dos primeras. De hecho, si se toman como variables representativas valor 
agregado (producto), costo del trabajo (remuneración a la mano de obra, salarios) y stock de capital 
(acumulación de capital)��OD�OHFWXUD�UHVXOWDQWH�GH�´LQHÀFLHQFLD�HQ�LQJUHVRVµ�FDXVDGD�SRU�´LQHÀFLHQFLD�
técnica o distributivaµ��UHVXOWD�HQ�OD�SUiFWLFD�LPSRVLEOH�GLIHUHQFLDUODV��6H�DSOLFD�FRQ�IUHFXHQFLD�HQ�OD�
DFWLYLGDG�ÀQDQFLHUD�SDUD�PHGLU�OD�UHODFLyQ�HQWUH�JDVWRV�H�LQJUHVRV�\�OD�FRUUHVSRQGHQFLD�HQWUH�FRVWRV�
YDULDEOHV�\�FRVWRV�ÀMRV��DSDODQFDPLHQWR�RSHUDWLYR�

84�+$52/'�2��)5,('��&��$��.12;�/29(//�<�6+(/721�6��6&+0,'7��THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY: TECH-
NIQUES AND APPLICATIONS��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������:,//,$0�+��*5((1(��³THE ECONOMETRIC APPROACH TO 
EFFICIENCY ANALYSIS” en THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY: TECHNIQUES AND APPLICATIONS�GH�+$52/'�
2��)5,(1'��&��$��.12;�/29(//�<�6+(/721�6��6&+0,'7��,G��:,//,$0�+��*5((1(��³A GAMMA DISTRIBUTED STOCHASTIC 
FRONTIER MODEL” en JOURNAL OF ECONOMETRICS. no. 13. Elsevier BV North-Holland, Amsterdam, 1990. Pp. 101-115. LUCIANO 

)$17,��³INEFFICIENZA TECNICA E DI SCALA: UN’APPLICAZIONE ALL’INDUSTRIA ITALIANA DI UNA FRONTIERA FLESSIBILE 
DI PRODUZIONE” en L’INDUSTRIA. Vol. 18, no 2. ,O�0ROLQR��%RORJQD��������3S�����������*/25,$�0��'Ë$=��+(51$1'2�(��087,6�
<�(5Ï7,'$�7252��EFICIENCIA TÉCNICA DE HOSPITALES NIVEL II EN COLOMBIA en REVISTA INGENIERÍA Y COMPETITIVI-
DAD��9RO�����QR�����8QLYHUVLGDG�GHO�9DOOH��&DOL��������3S��������>ELEOLRWHFDGLJLWDO�XQLYDOOH�HGX�FR@��7,0�&2(//,��'��6��35$6$'$�5$2�<�
*(25*(�(��%$77(6(��AN INTRODUCTION TO EFFICIENCY AND PRODUCTIVITY ANALYSIS. Kluwer Academic Publishers, Boston, 

������-$0(6�-21'52:��&��$��.12;�/29(//��,9$1�6��0$7(529�<�3(7(5�6&+0,'7��³ON THE ESTIMATION OF TECHNICAL 
INEFFICIENCY IN THE STOCHASTIC FRONTIER PRODUCTION FUNCTION MODEL” en JOURNAL OF ECONOMETRICS. Vol. 19. 

Elsevier BV North-Holland��$PVWHUGDP��������3S�����������È1*(/�/8,6�/Ï3(=�52$��(67(%$1�*$5&Ë$�-��<�9��&2//�6(55$12��
COMPETITIVIDAD Y EFICIENCIA en ESTUDIOS DE ECONOMÍA APLICADA��9RO������QR�����(%6&2��0DGULG��������3S����������

85�+$52/'�2��)5,('��&��$��.12;�/29(//�<�6+(/721�6��6&+0,'7��THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY: TECH-
NIQUES AND APPLICATIONS��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������.(1(7+�-��$552:��³THE ORGANIZATION OF ECONOMIC 
ACTIVITY: ISSUES PERTINENT TO THE CHOICE OF MARKET VERSUS NON-MARKET ALLOCATION” en PUBLIC EXPEDITURES 
AND POLICY ANALYSIS�GH�52%(57�+��+$9(0$1�<�-8/,86�0$5*2/,6��0DUNKDP��&KLFDJR��������+$59(<�/(,%(167(,1��³AL-
LOCATIVE EFFICIENCY VS. X- EFFICIENCY” en THE AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 56. no. 3. American Economic Association, 

3LWWVEXUJK��������3S�����������0,&+$(/�-$0(6�)$55(//�� ³THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY” en JOURNAL 
OF THE ROYAL STATISTICAL SOCIETY. Serie A. no. 120, parte III. Royal Statistical Society, Wiley-Blackwell, London, 1957. Pp. 253-290. 

%(1-$0,1�%��+(1'(5621�<�5266�6��.,1*:(//��³AN INVESTIGATION OF THE TECHNICAL AND ALLOCATIVE EFFICIENCY OF 
BROADACRE FARMERS” en PAPER PROVIDED BY AUSTRALIAN AGRICULTURAL AND RESOURCE ECONOMICS SOCIETY. Confer-

HQFH�����QR�����������&DPEHUUD��������3S�����������È1*(/�/8,6�/Ï3(=�52$��-(6Ò6�(67(%$1�*$5&Ë$�<�9,&(17(�&2//�6(55$-

NO. “COMPETITIVIDAD Y EFICIENCIA” en ESTUDIOS DE ECONOMÍA APLICADA��9RO������QR�����(%6&2��0DGULG��������3S����������
86�:,//,$0�3��5<$1��³THE NEW LANDSCAPE FOR NONPROFITS” en HARVARD BUSINESS REVIEW. Enero-febrero. University of 

+DUYDUG��&DPEULGJH��������3S����������
87� +$52/'�2�� )5,('�� &��$�� .12;� /29(//�<� 6+(/721� 6�� 6&+0,'7�� THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY: 

TECHNIQUES AND APPLICATIONS��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������/8&,$12�)$17,��³INEFFICIENZA TECNICA E DI SCALA: 
UN’APPLICAZIONE ALL’INDUSTRIA ITALIANA DI UNA FRONTIERA FLESSIBILE DI PRODUZIONE” en L’INDUSTRIA. Vol. XVIII. 

1R�����,O�0ROLQR��%RORJQD��������3S�����������,17(51$7,21$/�021(7$5<�)81'��ISLAMIC FINANCE GEARS UP, FINANCE AND 
DEVELOPMENT��9RO��1R������1R�����'HFHPEHU��,0)��:DVKLQJWRQ��������67(9(1�)5,(6�<�$1,7$�7$&,��³COST EFFICIENCY OF BANKS 
IN TRANSITION: EVIDENCE FROM 289 BANKS IN 15 POST COMMUNISTS’ COUNTRIES” en JOURNAL OF BANKING AND FINANCE. 

9RO�� 1R�� ���� 1R�� ��� (OVHYLHU��$XVWLQ�� ������$1'5($�5(67,�� ³EVALUATING THE COST-EFFICIENCY OF THE ITALIAN BANKING 
SYSTEM: WHAT CAN BE LEARNED FROM THE JOINT APPLICATION OF PARAMETRIC AND NON-PARAMETRIC TECHNIQUES?” 

en JOURNAL OF BANKING AND FINANCE��9RO��1R������(OVHYLHU��$XVWLQ��������3S�����������+$59(<�/(,%(167(,1��³ALLOCATIVE 
EFFICIENCY VS. X- EFFICIENCY” en THE AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 56. No. 3. American Economic Association, Pittsburgh, 

������3S�����������/$85(17�:(,//��³MEASURING COST EFFICIENCY IN EUROPEAN BANKING: A COMPARISON OF FRONTIER 
TECHNIQUES” en JOURNAL OF PRODUCTIVITY ANALYSIS. Vol. No. 21. Springer International Publishing, New York, ���������������
02+$00('�.+$/('�,��%$'(5��6+$06+(5�02+$0$'��02+$00('�$5,))�<�7$8),4�+$66$1��³COST, REVENUE AND 
PROFIT EFFICIENCY OF ISLAMIC VERSUS CONVENTIONAL BANKS: INTERNATIONAL EVIDENCE USING FINANCIAL RATIOS 
APPROACH” en PAPER SUBMITTED TO THE SPECIAL ISSUE ON PERFORMANCE ANALYSIS OF THE ISLAMIC BANKING AND 
FINANCIAL INDUSTRY, REVIEW OF ISLAMIC ECONOMICS. Vol. 11. No. 1. International Institute of Islamic Business and Finance, 

/RQGRQ��������02+$00('�.+$/('� ,��%$'(5��6+$06+(5�02+$0$'��02+$00('�$5,))�<�7$8),4�+$66$1��³COST, 
REVENUE AND PROFIT EFFICIENCY OF ISLAMIC VERSUS CONVENTIONAL BANKS: INTERNATIONAL EVIDENCE USING DATA 
ENVELOPMENT ANALYSIS” en ISLAMIC ECONOMIC STUDIES. Vol. 15. No. 2. Islamic Economic and Finance, Rajab, 2008.
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En el contexto macroeconómico, la HÀFLHQFLD� FRPR�PHWD�HV� UHFRQRFLGD�FRPR�REMHWLYR�GHVHDEOH��6LQ�
HPEDUJR��H[LVWH�GHEDWH�DELHUWR�VREUH�OD�LPSRUWDQFLD�TXH�VH�OH�FRQFHGH�D�GLFKR�REMHWLYR�SRU�HQFLPD�GH�
otras metas económicas. Ello se debe a que algunos economistas ordenan la HÀFLHQFLD en el primer lugar 

GHO�HVFDODIyQ�GH�SULRULGDGHV��2SLQDQ�RWURV�HVWXGLRVRV�TXH�SXHGH�HQWUDU�HQ�FRQÁLFWR�FRQ�RWURV�REMHWLYRV�
como equidad, pleno empleo, estabilidad y crecimiento económico�� 3RU� HMHPSOR�� VH� DÀUPD� TXH� OD�
obtención del mayor grado de satisfacción�FRQ�EDVH�HQ�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�HV�REMHWLYR�GHVHDEOH��SHUR�
pierde importancia si los recursos, ingreso y riqueza están distribuidos de manera perversa, concentración 

H[FHVLYD��TXH�EHQHÀFLDQ�VROR�D�SRFRV�LQGLYLGXRV��D�GHWHUPLQDGD�pOLWH�

Existen al menos dos métodos fundamentales para medir la HÀFLHQFLD��3URJUDPDFLyQ�OLQHDO��'($��)'+��
y estimaciones econométricas (determinísticas, semi-paramétricas y no paramétricas)��. Los métodos, 

HYLGHQWHPHQWH�VH�SXHGHQ�FODVLÀFDU�DFRUGH�FRQ�HVWDV�FDUDFWHUtVWLFDV��YHU��&XDGUR������

CUADRO 3.2
CLASIFICACIÓN DE MODELOS SEGÚN FRONTERAS

PROGRAMACIÓN 

LINEAL

MODELOS ECONOMÉTRICOS

DETERMINÍSTICOS DETERMINÍSTICOS 6(0,�3$5$0e75,&26 NO PARAMÉTRICOS

/D� HÀFLHQFLD� HQ� HO� VHFWRU� S~EOLFR� HQ� HVHQFLD� VH� UHODFLRQD� FRQ� HO� PHMRU� XVR� SRVLEOH� GH� ORV� UHFXUVRV�
HFRQyPLFRV�OLPLWDGRV��SUHVXSXHVWRV�UHVWULQJLGRV��TXH�DIURQWDQ�ORV�DJHQWHV�HVWDWDOHV��(Q�WDO�VHQWLGR��VH�
DÀUPD�TXH�OD�SROtWLFD�S~EOLFD�HV�HÀFLHQWH�VL�QR�VH�GHVSLOIDUUDQ�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV��SDUD�SHUPLWLU�HO�
máximo el bienestar social��. Es decir, cuando no es posible reasignar los recursos existentes de forma 

TXH�DOJ~Q�LQGLYLGXR�PHMRUH�VLQ�TXH�RWUR�HPSHRUH��HÀFLHQFLD�HQ�HO�VHQWLGR�GH�3DUHWR����

88�'(11,6�$,*1(5��&��$��.12;�/29(//�<�3(7(5�-��6&+0,'7��³FORMULATION AND ESTIMATION OF STOCHASTIC FRONTIER 
PRODUCTION MODELS” en JOURNAL OF ECONOMETRICS��9RO�����(OVHYLHU�%9�1RUWK�+ROODQG��$PVWHUGDP���������3S���������'(11,6�
$,*1(5�<�6��)��&+8��³ON ESTIMATING THE INDUSTRY PRODUCTION FUNCTION” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 58. 

$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S�����������-$0(6�-21'52:��&��$��.12;�/29(//��,9$1�6��0$7(529�<�3(-

7(5�6&+0,'7��³ON THE ESTIMATION OF TECHNICAL INEFFICIENCY IN THE STOCHASTIC FRONTIER PRODUCTION FUNCTION 
MODELO” en JOURNAL OF ECONOMETRIC. Vol. 19. Elsevier BV North-Holland, Amsterdam, 1982. Pp. 233-238. WILLIAM BAUMOL, 

-2+1�&��3$1=$5�<�52%(57�'��:,//,*��CONTESTABLE MARKETS AND THE THEORY OF INDUSTRY STRUCTURE��+DUFRXUW�%UDFH�
-RYDQRYLFK��1HZ�<RUN�� ������*(5$,17� -2+1(6��MULTI-PRODUCT COST FUNCTIONS AND THE FUNDING OF TUITION IN UK 
UNIVERSITIES��0DQDJHPHQW�6FKRRO��/DQFDVWHU�8QLYHUVLW\��������=,//$�6,18$1<�67(51��$%5$+$0�0(+5(=�<�$5,(+�%$5%2<��
“ACADEMIC DEPARTMENTS EFFICIENCY VIA DEA” en COMPUTERS & OPERATIONS RESEARCH. Vol. 21. No. 5. Elsevier, Amster-

GDP��������3S�����������*(5$,17�-2+1(6�<�-,//�-2+1(6��³MEASURING THE RESEARCH PERFORMANCE OF UK ECONOMICS 
DEPARTMENTS: AN APPLICATION OF DATA ENVELOPMENT ANALYSIS” en OXFORD ECONOMIC PAPERS��9RO������QR�����2[IRUG�
8QLYHUVLW\�SUHVV��2[IRUG��������3S�����������0,&+$(/�-$0(6�)$55(//��³THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY” en 

JOURNAL OF THE ROYAL STATISTICAL SOCIETY��9RO�������VHULH�$��5R\DO�6WDWLVWLFDO�6RFLHW\��:LOH\�%ODFNZHOO��/RQGRQ��������3S���������
89� -26(3+�$8*867,1(�*$1/(<�<�-2+1�6��&8%%,1��PUBLIC SECTOR EFFCIENCY MEASUREMENT-APPLICATIONS OF DARA 

ENVELOPMENT ANALYSIS��1RUWK�+ROODQG��$PVWHUGDP��������*5$+$0�7��$//,621��-5��³PUBLIC AND PRIVATE MANAGEMENT: 
ARE THEY FUNDAMENTALLY ALIKE IN ALL UNIMPORTANT RESPECTS?” en LANE FREDRICK, CURRENT ISSUES IN PUBLIC 
ADMINISTRATION�� 6W�� 0DUWLQ¶V� 3UHVV�� 1HZ�<RUN�� ������ '28*/$6�:�� '$9(6�<� /$85,76� 5�� &+5,67(16(1�� ³THE RELATIVE 
EFFICIENCY OF PUBLIC AND PRIVATE FIRMS IN A COMPETITIVE ENVIRONMENT: THE CASE OF CANADIAN RAILROADS” en 

JOURNAL OF POLITICAL ECONOMICS��9RO������8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������3S����������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��
EL PAPEL ECONÓMICO DEL ESTADO��,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������7tWXOR�RULJLQDO��-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��THE 
ECONOMIC ROLE OF STATE��%DVLO�%ODFNZHOO��2[IRUG���������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��LA ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO. 

$QWRQLR�%RVFK��%DUFHORQD��������$1721,2�È/9$5(=�3,1,//$��LA MEDICIÓN DE LA EFICIENCIA Y LA PRODUCTIVIDAD. Pirámide, 

0DGULG��������$1721,�&$6$+8*$��FUNDAMENTOS NORMATIVOS DE LA ACCIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL. Ariel Economía, 

%DUFHORQD�� ������ ',(*2� 35,25�� -8$48Ë1�9(5*e6� (� ,10$&8/$'$�9,/$5'(//��LA EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA EN 
LOS SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO��,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������-2+1�5,&+5$'�+,&.6��³THE VALUATION OF 
THE SOCIAL INCOME” en ECONOMICA��9RO������1R�����/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S����������
0,&+$(/�-$0(6�)$55(//��³THE MEASUREMENT OF PRODUCTIVE EFFICIENCY” en JOURNAL OF THE ROYAL STATISTICAL 
SOCIETY��9RO�������VHULH�$��SDUWH�,,,��5R\DO�6WDWLVWLFDO�6RFLHW\��:LOH\�%ODFNZHOO��/RQGRQ��������3S����������

90�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMÍA POLÍTICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV��������9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL D’ÉCONOMIE 
POLITIQUE��0DUFHO�*LDUG�� 3DUtV�� ������9,/)5,'2�3$5(72��TRANORMAZIONE DELLA  DEMOCRAZIA. Corbaccio, Milano, 1921. 

9,/)5,'2� 3$5(72��FUNDAMENTOS DE LA ECONOMÍA MODERNA: CIENCIA SOCIAL Y ECONOMETRÍA. Instituto Politécnico 

Nacional y Colegio Nacional de Economistas, México, 1991. 2 tomos.
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Dado que el sector público a medida que transcurre el tiempo enfrenta mayores necesidades de gastos, 

GHELGR� D� IDFWRUHV� FRPR� HQYHMHFLPLHQWR� GH� OD� SREODFLyQ�� QHFHVLGDG� GH� PHMRUDU� ODV� LQIUDHVWUXFWXUDV��
innovaciones tecnológicas, conservación del medio ambiente, atención a grupos vulnerables, mayores 

demandas de protección social, participación comunitaria, etc., muchos países que han alcanzado 

margen impositivo muy alto, recurren al endeudamiento��. Esta tensión entre necesidades y recursos no 

DXPHQWDEOHV�KDFH�TXH�VH�SUHVWH�FDGD�YH]�PD\RU�DWHQFLyQ�D�FyPR�PHMRUDU�OD�HÀFLHQFLD�GHO�JDVWR�

/D�HÀFLHQFLD�GHO�JDVWR�VH�SXHGH�DQDOL]DU�EDMR�GLIHUHQWHV�ySWLFDV�

1) Punto de vista productivo. Es decir, se evalúa si se están utilizando adecuadamente los factores 

SURGXFWLYRV�GLVSRQLEOHV� �HÀFLHQFLD� WpFQLFD�� H�� LQFOXVR�� VL� D� ORV� SUHFLRV�YLJHQWHV� HQ� HO�PHUFDGR� OD�
XWLOL]DFLyQ� GH� IDFWRUHV� HV� OD� PiV� DGHFXDGD� SDUD� SURGXFLU� ELHQHV� \� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� �HÀFLHQFLD�
DVLJQDWLYD���(Q�HVWH�FDVR��VH�WRPD�OD�DFWLYLGDG�S~EOLFD�FRPR�GDGD��VLQ�DQDOL]DU�VL�OR�TXH�HVWi�KDFLHQGR�
el sector público se efectúa bien.

2) 3XQWR�GH�YLVWD�HFRQyPLFR�\�ÀQDQFLHUR��6H�H[DPLQD�TXp�DFWLYLGDGHV��SURGXFFLyQ�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��
GHEH�UHDOL]DU�HO�VHFWRU�S~EOLFR��6H�GHWHUPLQDQ�FXiOHV�VRQ�ORV�EHQHÀFLRV�\�FRVWRV�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�
públicas. Surge la tradicional inquietud y perseverante y notable parangón sobre quién debe asumir el 

proceso productivo: el Estado o los particulares, como condiciones excluyentes, que son interpretadas 

FRQ�GLIHUHQWHV�DUJXPHQWRV��UHYLVDU�VHFFLyQ�VREUH�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��

3DUD� HYDOXDU� OD� HÀFLHQFLD� GHO� VHFWRU� S~EOLFR� VH� UHTXLHUH� GLVSRQHU� HOHPHQWRV� DGLFLRQDOHV� SDUD� HMHUFHU�
VDWLVIDFWRULR� GLDJQyVWLFR�� FRQ� HO� REMHWR� GH� HVWDEOHFHU� VX� HYDOXDFLyQ� TXH� UHFRMD� VXV� SHFXOLDULGDGHV� \�
dictaminar fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que incorporan las entidades productivas 

del sector institucional���� (O� VHFWRU� S~EOLFR� HV� DPSOLDPHQWH� FRPSOHMR�� FRPSUHQGH� LQVWLWXFLRQHV� FRQ�
P~OWLSOHV� FRPSHWHQFLDV� R� IXQFLRQHV� \� YDULDGDV� FDWHJRUtDV� MXUtGLFDV�� LQFOXLGDV� HQ� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�
S~EOLFD��VHFWRU�FHQWUDOL]DGR��\�HQ�HO�VHFWRU�S~EOLFR�HPSUHVDULDO��VHFWRU�GHVFHQWUDOL]DGR��

/D� OLWHUDWXUD� VREUH� HVWXGLRV� HFRQyPLFRV� KD� SUHFLVDGR� OD� FRPSOHMLGDG� \� GLÀFXOWDG� SDUD� HYDOXDU� ODV�
FRQGLFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�\�ÀQDQFLHUDV�GH�ODV�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV�\��HQ�JHQHUDO��GH�OD�administración 
pública��. En especial, preocupa las condiciones de información incompleta y asimétrica y las 

imperfecciones del mercado. Asimismo, existen otras incertidumbres para la evaluación de algunos 

servicios públicos, como salud, educación, atención de grupos vulnerables, etc., a la luz de variadas 

investigaciones����(Q�HVSHFLDO�� UHVXOWD�GLÀFXOWRVR�HYDOXDU� �DSUHFLDU�R�FXDQWLÀFDU�� OD�GLPHQVLyQ�UHDO�GH�
VX�JHVWLyQ��DVSHFWR�TXH�VH�DVHYHUD�FXDQGR�ODV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�HMHUFHQ�DFWLYLGDGHV�PL[WDV��IXQFLRQHV�
R�FRPSHWHQFLDV�KtEULGDV��QR�SXUDV���WDPELpQ��H[LVWH�GHELOLGDG�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�FRQWUROHV�FHUWHURV�SDUD�
evitar condiciones anómalas y útiles para promocionar condiciones satisfactorias en materia de calidad 

\�PHMRUD�FRQWLQXD�

Para la evaluación de empresas públicas�VH�UHFXUUH�D�SURFHVRV�GH�FDOLGDG�\�PHMRUD�FRQWLQXD��VLVWHPDV�
TXH�SHUPLWHQ�FDOLÀFDU�VX�JHVWLyQ��HQ�VXFLQWR�SRVLELOLWDQ�FXDQWLÀFDU� ORV�HIHFWRV�VREUH�VXV�SUHVXSXHVWRV�

91�+$/�*��5$,1(<��52%(57�:��%$&.2))�<�&+$5/(6�+��/(9,1(��³COMPARING PUBLIC AND PRIVATE ORGANIZATIONS” en 

PUBLIC ADMINISTRATION REVIEW. Vol. 36, no. 2. Marzo-abril. American Society for Public Administration, Washington, 1976. Pp. 233-

�����-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��EL PAPEL ECONÓMICO DEL ESTADO. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1992.

92 STEVEN COHEN Y WILLIAM B. EIMICKE. THE NEW EFFECTIVE PUBLIC MANAGER. Jossey Bass Publishers, San Francisco, 1995. 
STEVEN COHEN Y WILLIAM B. EIMICKE. TOOLS FOR INNOVATORS. Jossey Bass Publishers, San Francisco, 1998. STEVEN COHEN 
Y S. KAMINEIECKI. ENVIRONMENTAL REGULATION THROUGH STRATEGIC PLANNING. Westview Press, Boulder, 1991. STEVEN 
COHEN. “A CONCEPTUAL FRAMEWORK FOR DEVOLVING RESPONSIBILITY AND FUNCTIONS FROM GOVERNMENT TO THE 
PRIVATE SECTOR”. Paper prepared for THE 60th ANNUAL MEETING OF THE AMERICAN SOCIETY FOR PUBLIC ADMINISTRATION. 
Orlando Florida, April 10-14. American Society for Public Administration, Washington, 1999. [http://www.columbia.edu/].

93�'$9,'�75,//2�'(/�32=2��ANÁLISIS ECONÓMICO Y EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO. Universidad Rey Juan Carlos, Madrid, 

������ -())5(<� '�� *5((1(�� ³HOW MUCH PRIVATISATION: A RESEARCH NOTE EXAMINING THE USE OF PRIVATISATION 
BY CITIES IN 1982 Y 1992” en POLICY STUDIES JOURNAL. 9RO�� ����Wiley-Blackwell��1HZ�<RUN�� ������ 3S�� ��������� -2+1�'��
'21$+8(��THE PRIVATIZATION DECISION: PUBLIC ENDS, PRIVATE MEANS, BASIC BOOKS��3XEOLVKHU��1HZ�<RUN�������

94� )5$1&,6&2� 3('5$-$� &+$3$552�� -$9,(5� 6$/,1$6� -,0e1(=� <� -$9,(5� 68È5(=� 3$1',(//2�� ³LA MEDICIÓN DE LA 
EFICIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO” en LA MEDICIÓN DE LA EFICIENCIA Y LA PRODUCTIVIDAD� GH�$1721,2�È/9$5(=�
3,1,//$��3LUiPLGH��0DGULG��������3S������D������',(*2�35,25��-8$48Ë1�9(5*e6�(�,10$&8/$'$�9,/$5'(//��LA EVALUACIÓN 
DE LA EFICIENCIA EN LOS SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO��,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������&LWDGRV�SRU��'$9,'�75,//2�
'(/�32=2��ANÁLISIS ECONÓMICO Y EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO. Universidad Rey Juan Carlos, Madrid, 2002. P.8, ss. 

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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�LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV�\�DGPLQLVWUDWLYRV��\�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�PHWDV�\�SURSyVLWRV��FXPSOLPLHQWR�GH�
SODQHV�\�SURJUDPDV�\�SODQHV�GH�JHVWLyQ���HVWH�SURFHVR�WRPD�FRPR�UHIHUHQWH�ORV�VLVWHPDV�GH�HYDOXDFLyQ�
TXH�VH�KDQ�GLVHxDGR�HQ�OD�DFDGHPLD�SDUD�HO�VHFWRU�SULYDGR��3DUD�DVHJXUDU�OD�PHMRUD�FRQWLQXD�VH�UHFXUUH�
D�SODQHV�GH�PHMRUDPLHQWR�� TXH�SHUPLWHQ� HIHFWXDU� VHJXLPLHQWR� D� ODV� DFWLYLGDGHV� HMHFXWDGDV�\� FRQRFHU�
IRUWDOH]DV��GHÀFLHQFLDV��ULHVJRV�\�RSRUWXQLGDGHV��TXH�GHEHQ�VHU�UHYLVDGRV�SHULyGLFDPHQWH��DQiOLVLV�GH�OD�
matriz DOFA o FODA���, entre otros esquemas de evaluación. En muchas oportunidades las entidades 

públicas y privadas compiten entre sí, siempre y cuando no existan condiciones de monopolio estatal o 

PRQRSROLR�QDWXUDO��&RPR�VH�FRPSUXHED�HQ�RWURV�DSDUWHV�GH�HVWH�OLEUR��FDStWXOR�9,,��OLWHUDO�(���OD�JHVWLyQ�
públicas en ocasiones ha superado los resultados de las empresas particulares, lo que ha motivado a 

algunos autores a precisar que los resultados no dependen de la propiedad, sino de las condiciones del 

mercado, siendo el esquema ideal el competitivo��, como se analizará más adelante.

Las entidades estatales deben impulsar programas de gestión de calidad y fortalecimiento institucional, 

que propugna entre otros propósitos: Lograr estándares de calidad, asegurar y consolidar procesos de 

FDOLÀFDGRV�� IRUWDOHFHU� HVTXHPDV� GH� FRQWURO� LQWHUQR�� FXPSOLU� \� FRQVROLGDU� DGHFXDGDPHQWH� HO� SODQ� GH�
JHVWLyQ��SURPRFLRQDU�FXOWXUD�GH�DXWR�FRQWURO��DÀDQ]DU�HO�EXHQ�JRELHUQR�\�OD�JREHUQDELOLGDG�

(Q�HO�HQWRUQR�QDFLRQDO� VH�KDQ�SUHFLVDGR� ORV�VLJXLHQWHV� LQVWUXPHQWRV��$VHJXUDU� ODV�FHUWLÀFDFLRQHV�TXH�
SHUPLWD�DWHVWLJXDU�\�GLVSRQHU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�GH�DOWD�FDOLGDG��PHMRUD�FRQWLQXD�\�H[FHOHQFLD�FRQRFLGD�
como 17&*3������������QRUPD�WpFQLFD�GH�FDOLGDG�HQ�OD�JHVWLyQ�S~EOLFD��DYDODGD�SRU�HO�ICONTEC��\��GH�
ser posible, cumplir con las normas ISO-9001��QRUPD�WpFQLFD�GH�FDOLGDG�HQ�OD�JHVWLyQ�GHO�VHFWRU�SULYDGR��
sistema de gestión de calidad de aceptación internacional���GLVSRQHU�\�SHULyGLFDPHQWH�UHYLVDU�\�PHMRUDU�
los manuales de procedimientos y de funciones, implementar y desarrollar el MECI��PRGHOR�HVWiQGDU�GH�
FRQWURO�LQWHUQR���HIHFWXDU�VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDU�SURJUDPDV��SUR\HFWRV��DFWXDFLRQHV�\�SURFHVRV��HODERUDU��
UHYLVDU�\�DMXVWDU�HO�PDQXDO�GH�FDOLGDG��SURJUDPDU��HMHFXWDU�\�HYDOXDU�DXGLWRUtDV�GH�FDOLGDG��HYDOXDU�\�KDFHU�
VHJXLPLHQWR�GHO�PHMRUDPLHQWR�FRQWLQXR�� HODERUDU�HO� VLVWHPD� LQWHJUDGR�GH�FDOLGDG��SUHSDUDU�\�FXPSOLU�
SODQHV�GH�PHMRUDPLHQWR��HODERUDU�\�HYDOXDU�OD�PDWUL]�DOFA��FRQ�HO�ÀQ�GH�FRUUHJLU�GHELOLGDGHV��LPSXOVDU�
oportunidades, auspiciar fortalezas y evitar amenazas, preparar mapas de riesgos institucionales, cumplir 

preceptos sobre austeridad del gasto, asegurar el cumplimiento del modelo de control interno del estado 

colombiano.

En Colombia�H[LVWH�DPSOLR�VRSRUWH�MXUtGLFR�TXH�REOLJD�D�ODV�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV�D�DGRSWDU�HO�HVTXHPD�GH�
gestión de calidad y fortalecimiento institucional, se resaltan:

El artículo 343 de la Carta Política�SUHFLVy�TXH�OD�HQWLGDG�QDFLRQDO�GH�SODQHDFLyQ�VHxDODGD�SRU�OD�OH\�
GHEHUi� GLVHxDU� \� RUJDQL]DU� ORV� VLVWHPDV� GH� HYDOXDFLyQ� GH� JHVWLyQ� \� UHVXOWDGRV� GH� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�
pública, en lo relativo a políticas y proyectos de inversión.

El artículo 209 de la Constitución Política estipuló que la función administrativa debe impulsar el 

LQWHUpV�JHQHUDO�\�VHU�RULHQWDGD�SRU�Pi[LPDV�TXH�SURSHQGHQ�SRU�FDOLGDG��HTXLGDG�\�pWLFD��PHGLDQWH�HO�
FXPSOLPLHQWR� GH� SULQFLSLR� VREUH� LJXDOGDG�� PRUDOLGDG�� HÀFDFLD�� HFRQRPtD�� FHOHULGDG�� LPSDUFLDOLGDG��
SXEOLFLGDG�� GHVFHQWUDOL]DFLyQ�� GHOHJDFLyQ�� GHVFRQFHQWUDFLyQ� GH� IXQFLRQHV��� 6H� LPSXOVD� HO� DGHFXDGR�
FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�ÀQHV�GHO�(VWDGR��DO�SUHFLVDU�OD�GLVSRVLFLyQ�GHO�iUHD�GH�FRQWURO�LQWHUQR��DFRUGH�FRQ�
los términos dispuestos en la ley.

Según el artículo 269 de la Carta Política, las autoridades y entidades públicas, según la naturaleza de 

VXV�IXQFLRQHV��HVWiQ�REOLJDGDV�D�GLVHxDU�\�DSOLFDU�PpWRGRV�\�SURFHGLPLHQWRV�GH�FRQWURO�LQWHUQR��6H�IDFXOWy�
la opción de contratarlo con empresas privadas colombianas.

95�5,&+$5'�/��/<1&+�<�.(/9,1�)��&5266��LA MEJORA CONTINUA: PATRONES DE MEDIDAS��'HXVWR��%LOEDR��������,167,7872�
32/,7e&1,&2�1$&,21$/��METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS FODA. IPN, Dirección de Planeación y Organización, México, 2002. 

0$57,1�&$51$3��INNOVATIONSENTWICKLUNG IM LANDWIRTSCHAFTLICHEN SEKTOR DURCH SWAP en BETEILIGUNG VON 
ZIELGRUPPEN AN DER NATIONALEN AGRARFORSCHUNG IN ENTWICKLUNGSLAENDERN PREUSS� GH� +$16�-2$&+,0� $��
35(866�<�*h17(5�67(,1$&.(5��8QLYHUVLW\�RI�*LHVVHQ��*LHVVHQ�±*HUPDQ\���������0$57,1�&$51$3��MEANING AND NECESSITY: 
A STUDY IN SEMANTICS AND MODAL LOGIC. University of Chicago Press, Chicago, 1956.

96�-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

������3S������VV�
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La Ley 87 de 1993�GLVSXVR�QRUPDV�SDUD�HO�HMHUFLFLR�GHO�FRQWURO�LQWHUQR�HQ�HQWLGDGHV�\�RUJDQLVPRV�GHO�
Estado e impulsó adecuada organización del sistema de control interno, con el propósito de permitir 

apropiado sistema de evaluación y control de gestión.

La Ley 190 de 1995 SUHVFULELy�SDXWDV�WHQGLHQWHV�D�SUHVHUYDU�OD�pWLFD�HQ�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD�\�ÀMy�
GLVSRVLFLRQHV�FRQ�HO�REMHWR�GH�HUUDGLFDU�OD�FRUUXSFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�

La Ley 489 de 1998 dictó normas sobre organización y funcionamiento de entidades del orden nacional, 

UHJODPHQWy�HO�HMHUFLFLR�GH�OD�IXQFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD��ÀMy�OD�HVWUXFWXUD�\�SUHFLVy�SULQFLSLRV�\�UHJODV�EiVLFDV�
de la organización y funcionamiento de la administración pública.

El Decreto 2145 de 1999 estipuló directrices sobre el sistema nacional de control interno de entidades y 

organismos de la administración pública del orden nacional y territorial.

El Decreto 1537 de 2001 reglamentó parcialmente a la Ley 87 de 1993��FRQ�HO�¿Q�GH�IRUWDOHFHU�HO�VLVWHPD�
de control interno de las entidades y organismos del Estado.

La Ley 872 de 2003�FUHy�HO�VLVWHPD�GH�JHVWLyQ�GH�OD�FDOLGDG�SDUD�OD�UDPD�HMHFXWLYD�GHO�SRGHU�S~EOLFR�
y otras entidades prestadoras de servicios. Declarada parcialmente exequible por sentencia de la Corte 

Constitucional C-826 de 2013, magistrado ponente Luis Ernesto Vargas Silva.

El Decreto 4110 de 2004 reglamentó la Ley 872 de 2003, adoptó normas técnicas de calidad en la gestión 

pública y acogió el esquema de norma técnica de calidad denominado NTCGP 1000:2004.

El Decreto 1599 de 2005 adoptó el modelo estándar de control interno (MECI) para el Estado colombiano.

El Decreto 2913 de 2007 estableció complementariedad y, por ello, obligada ejecución armónica entre 

el sistema de gestión de la calidad y el modelo estándar de control interno, en razón a sus propósitos 

análogos, relativos a fortalecimiento institucional, modernización de instituciones públicas, mejoramiento 

continuo, logro de la calidad y responsabilidad de la alta dirección y otros funcionarios en alcanzar sus 

objetivos.

El Decreto 4485 de 2009� DFWXDOL]y� OD�QRUPD� WpFQLFD�GH�FDOLGDG�HQ� OD�JHVWLyQ�S~EOLFD�DO�PRGL¿FDU� HO�
sistema existente y, así, erigió nuevo esquema nominado NTCGP 1000 versión 2009.

La Ley 1454 de 2011 se erigió como norma orgánica para el ordenamiento territorial.

Otro aspecto que debe observarse en relación con la evaluación práctica de este tipo de actividades, se 

relaciona con que los estudios que examinan los efectos del gasto público, que analizan por lo general 

ORV� HIHFWRV� VREUH� OD� GHPDQGD� �SREODFLyQ� EHQH¿FLDGD��� SHUR� DGROHFHQ� GH� REVHUYDFLyQ� VREUH� OD� RIHUWD�
(contratistas que proporcionan al Estado los bienes y servicios que se provisionan a la comunidad).

El análisis de la gestión estatal debe considerar los procesos de valoración social, además de los sistemas 

GH�HYDOXDFLyQ�¿QDQFLHUD��OR�TXH�KDFH�PiV�FRPSOHMD�OD�HYDOXDFLyQ�GH�SUR\HFWRV�S~EOLFRV�TXH�ORV�SULYDGRV��
Así, se analizan desde la óptica social aspectos como precio sombra y costo social y, además, debe 

revisarse su rentabilidad de mercado, que implica examen de precios y costos del mercado��.

(Q�UHDOLGDG��HV�DPSOLDPHQWH�FRPSOHMD�OD�HYDOXDFLyQ�GH�OD�HÀFLHQFLD para las entidades estatales, debido a 

la heterogeneidad de estas.���6H�SRGUtD�UHFXUULU�D�SURFHVR�VLVWpPLFR�SDUD�HMHUFHU�HVWD�HVWLPDFLyQ�����$QiOLVLV�

97 CEPAL. EVALUACIÓN SOCIAL DE INVERSIONES PÚBLICAS: ENFOQUES ALTERNATIVOS Y SU APLICABILIDAD PARA AMÉRICA 
LATINA��,/3(6�&(3$/��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������(51(672�&2+(1�<�52/$1'2�)5$1&2��GESTIÓN SOCIAL: CÓMO LOGRAR EFI-
CIENCIA E IMPACTO EN LAS POLÍTICAS SOCIALES��6LJOR�;;,��0p[LFR��������(51(672�&2+(1�<�52/$1'2�)5$1&2��EVALU-
ACIÓN DE PROYECTOS SOCIALES�� 6LJOR�;;,��0p[LFR�� ������2/*$�1,5(0%(5*�� -26(77(�%5$:(50$1�<�9,2/(7$�58,=��
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS SOCIALES: APORTES PARA LA RACIONALIDAD. Paidós, Buenos Aires, 2006.

98 Multiplicidad de actividades. Diversidad de tamaños. Orientaciones empresariales y no emprendedoras. Presencia de productos, precios y costos 

FXDQWL¿FDEOHV�\�QR�PHVXUDEOHV�PRQHWDULDPHQWH��SUHFLRV�VRPEUDV�\�FRVWRV�VRFLDOHV���3URYLVLyQ�GH�VHUYLFLRV�H[FOXVLYRV�GHO�(VWDGR�\�QR�RULHQWDGRV�
a la competencia (soberanía, seguridad, justicia, orden, entre otros). Actividades no orientadas al lucro sino al bienestar social. Proclividad a gen-

erar externalidades. Complejidad misma del aparato estatal (dicotomía organizacional -nacionl, regional, provincial, local, entre otras especia-

OHV����TXH�LQFOX\H�YDULHGDG�GH�WLSRV�GH�HQWLGDGHV��'LIHUHQWHV�XELFDFLRQHV�JHRJUi¿FDV��3URSHQVLyQ�D�VLWXDFLRQHV�GH�LQIRUPDFLyQ�DVLPpWULFD��9HU��
(0,/,2�$/%,�,%Èf(=��-26e�0$18(/�*21=È/(=�3È5$02�<�*8,//e1�/Ï3(=�&$6$6129$6��GESTIÓN PÚBLICA, FUNDA-
MENTOS, TÉCNICAS Y CASOS��$ULHO�(FRQRPtD��%DUFHORQD��������%$8',/,2�858(f$�*87,e55(=��³LA EFICIENCIA EN LA EMPRESA 
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GH�VX�HYDOXDFLyQ�KLVWyULFD��&RPSRUWDPLHQWR�ÀQDQFLHUR��HVWDGRV�ÀQDQFLHURV� �EDODQFH�JHQHUDO�\�HVWDGR�
GH�UHVXOWDGRV���DQiOLVLV�RUJDQL]DFLRQDO��H[DPHQ�GH�OD�JHVWLyQ�\�GHFLVLRQHV�GH�VXV�DFWRUHV�UHVSRQVDEOHV�
\�FRPSDUDFLyQ�IUHQWH�D�RWUDV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�\�SULYDGDV��GH�VHU�YLDEOH�HVWD�~OWLPD������0HGLFLyQ�GH�
HÀFLHQFLD con base en la construcción de indicadores: De solidez, endeudamiento, apalancamiento, 

SURSRUFLyQ�GH�DFWLYRV�LPSURGXFWLYRV��OLTXLGH]��FDSLWDO�GH�WUDEDMR��SUXHED�iFLGD��PDUJHQ�GH�JDQDQFLD�R�
SpUGLGD��UHODFLyQ�LQJUHVRV�FRVWRV��HQWUH�RWURV��DOJXQRV�GH�HOORV�VH�SUHVHQWDQ�HQ�HO�FXDGUR�QR�������,QJUHVRV�
2SHUDFLRQDOHV�QR��7UDEDMDGRUHV��DFWLYRV�ÀMRV�LQJUHVRV�RSHUDFLRQDOHV��DFWLYRV�ÀMRV�DFWLYRV�WRWDOHV��JDVWRV�
ODERUDOHV�� LQJUHVRV�RSHUDFLRQDOHV�� WRWDO� LQJUHVRV�JDVWRV� WRWDOHV�� WRWDO� LQJUHVRV�JDVWRV� WRWDOHV�����8VR�GH�
métodos o técnicas de medición de HÀFLHQFLD��HQ�SUHIHUHQFLD��GH� tQGROH� WpFQLFD��FRPR��3RUFHQWDMH�GH�
YDULDFLyQ� HQ� OD� SURGXFWLYLGDG� GH� ORV� IDFWRUHV� SURGXFWLYRV�� DQiOLVLV� HQYROYHQWH� GH� GDWRV� �'($��� HQWUH�
otros.

CUADRO No. 3.3
INDICADORES FINANCIEROS

/,48,'(=�2�
SOLVENCIA

Activo corriente ����3DVLYR�FRUULHQWH����&DSLWDO�GH�WUDEDMR�

Activo corriente ����3DVLYR�FRUULHQWH����UD]yQ�FRUULHQWH�R�tQGLFH�GH�6ROYHQFLD��,6��

Activo disponible ����3DVLYR�H[LJLEOH����GLVSRQLELOLGDG�LQPHGLDWD�R�SULPHU�JUDGR�

Activo disponible ����3DVLYR�FRUULHQWH����GLVSRQLELOLGDG�RUGLQDULD�R�VHJXQGR�JUDGR�

>��²����,6������@��LQYHUVD�DO�tQGLFH�GH�VROYHQFLD�

[activo disponible ������@���SDJRV�DQXDOHV��GtDV�GLVSRQLEOHV�SDUD�KDFHU�IUHQWH�D�SDJRV�

Activo líquido ����3DVLYR�FRUULHQWH����SUXHED�iFLGD�

ENDEUDAMIENTO

[Pasivo total ������@���DFWLYR�WRWDO����HQGHXGDPLHQWR�WRWDO�

[Pasivo corriente �����@���SDVLYR�WRWDO����HQGHXGDPLHQWR�D�FRUWR�SOD]R�

pasivo total ����DFWLYR�WRWDO�����YDORUL]DFLRQHV��HQGHXGDPLHQWR�VLQ�YDORUL]DFLRQHV�

>REOLJDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�����@���YHQWDV�QHWDV��HQGHXGDPLHQWR�ÀQDQFLHUR�

>*DVWRV�ÀQDQFLHURV�����@���YHQWDV�QHWDV��FDUJD�ÀQDQFLHUD�

Pasivo total ����SDWULPRQLR��DSDODQFDPLHQWR�WRWDO�R�OHYHUDJH�

3DVLYR�D�PHGLDQR�\�ODUJR�SOD]R���SDWULPRQLR��UD]yQ�SDVLYR���FDSLWDO��

Pasivo corriente ����SDWULPRQLR��DSDODQFDPLHQWR�D�FRUWR�SOD]R�

REOLJDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV���SDWULPRQLR��OHYHUDJH�ÀQDQFLHUR�

62/,'(=
Activo total ����SDVLYR�WRWDO����VROLGH]�

SDWULPRQLR���DFWLYR�WRWDO����tQGLFH�GH�SURSLHGDG�R�UD]yQ�GH�LQGHSHQGHQFLD�ÀQDQFLHUD�

COBERTURA O 

RESERVA

*DQDQFLD�DQWHV�GH�WULEXWRV�H�LQWHUHVHV���LQWHUHVHV�SDJDGRV��FREHUWXUD�GH�LQWHUHVHV�

JDQDQFLD�DQWHV�GH�WULEXWRV�H�LQWHUHVHV���SDJR�GH�LQWHUHVHV�\�FDSLWDO��FREHUWXUD�GHO�SDVLYR�

JDQDQFLD�DQWHV�GH�WULEXWRV�H�LQWHUHVHV���SDJR�GH�LQWHUHVHV�\�FDSLWDO��FREHUWXUD�GHO�SDVLYR�

JDQDQFLD� DQWHV� GH� WULEXWRV�� DUUHQGDPLHQWRV� H� LQWHUHVHV� �� SDJR� GH� LQWHUHVHV�� FDSLWDO� \�
DUUHQGDPLHQWRV��IRQGR�GH�UHVHUYDV�SDUD�GHXGDV�

PÚBLICA AUTONÓMICA: APROXIMACIÓN METODOLÓGICA” en BOLETÍN ECONÓMICO ICE��1R��������-XQLR�GH�������3S�������
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EFICIENCIA, 

ACTIVIDAD O 

ROTACIÓN

>&DUWHUD�SURPHGLR������GtDV@���YHQWDV�D�FUpGLWR��URWDFLyQ�GH�FDUWHUD�

>,QYHQWDULR�SURPHGLR������GtDV@���FRVWRV�GH�SURGXFFLyQ��URWDFLyQ�GH�LQYHQWDULRV�

>,QYHQWDULR�SURPHGLR������GtDV���FRVWRV�GH�SURGXFFLyQ@���>FDUWHUD�SURPHGLR������GtDV�
��YHQWDV�D�FUpGLWR@��FLFOR�RSHUDFLRQDO�

>9HQWDV� QHWDV� ~OWLPR� HMHUFLFLR� �� YHQWDV� QHWDV� HMHUFLFLR� DQWHULRU� � ���@� ��9HQWDV� QHWDV�
HMHUFLFLR�DQWHULRU��YDULDFLyQ�GH�YHQWDV�QHWDV�

9HQWDV���DFWLYRV�ÀMRV�EUXWRV��URWDFLyQ�GH�DFWLYRV�ÀMRV�

9HQWDV���DFWLYRV�FRUULHQWHV�EUXWRV��URWDFLyQ�GH�DFWLYRV�FRUULHQWHV�

9HQWDV�WRWDOHV���DFWLYRV�WRWDOHV�EUXWRV��URWDFLyQ�GH�DFWLYRV�WRWDOHV�

>FXHQWDV�SRU�SDJDU�SURPHGLR������GtDV���FRSUDV�D�FUpGLWR�HQ�HO�SHUtRGR@��5RWDFLyQ�GH�
SURYHHGRUHV�

9HQWDV�QHWDV���SDWULPRQLR�OtTXLGR��URWDFLyQ�GHO�SDWULPRQLR�OtTXLGR�

9HQWDV�WRWDOHV���>SDWULPRQLR�QHWR���SDVLYR�GH�PHGLDQR�\�ODUJR�SOD]R@��URWDFLyQ�GHO�FDSLWDO�

RENTABILIDAD

>*DQDQFLD�EUXWD�����@���YHQWDV�QHWDV��UHQWDELOLGDG�EUXWD�

>*DQDQFLD�RSHUDFLRQDO�����@���YHQWDV�QHWDV��UHQWDELOLGDG�RSHUDFLRQDO�

>*DQDQFLD�QHWD�����@���YHQWDV�QHWDV��UHQWDELOLGDG�QHWD�R�SURGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�

>*DQDQFLD�QHWD�����@���SDWULPRQLR��UHQWDELOLGDG�GHO�SDWULPRQLR�R�URH�

'LYLGHQGRV�SDJDGRV���Q~PHUR�GH�DFFLRQHV�RUGLQDULDV�YLJHQWHV��GLYLGHQGR�SRU�DFFLyQ�

*DQDQFLDV� GHVWLQDGDV� D� DFFLRQHV� RUGLQDULDV� �� Q~PHUR� GH� DFFLRQHV� 2UGLQDULDV� HQ�
FLUFXODFLyQ��EHQHÀFLRV�SRU�DFFLyQ�

&DSLWDO�WRWDO�RUGLQDULR�SDJDGR���Q~PHUR�GH�DFFLRQHV�RUGLQDULDV��YDORU�GH�DFFLyQ�HQ�OLEUR�

�� �$FWLYR�FLUFXODQWHV���� �&LUFXODQWH�R�GH�FRUWR�SOD]R���� �DFWLYR�FRUULHQWH���DFWLYR�ÀMR���� �5HFXUVRV�R�GLQHUR�GLVSRQLEOH��
�� �GHXGDV�YHQFLGDV���� �DFWLYR�OtTXLGR���� �SDVLYR�GH�FRUWR�SOD]R���SDVLYR�GH�PHGLDQR�\�ODUJR�SOD]R�

'LIHUHQWHV�WUDWDGLVWDV�KDQ�HVWXGLDGR��HYDOXDGR�\�FRPSDUDGR�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�HÀFLHQFLD�HQWUH�HPSUHVDV�
S~EOLFDV� \� SULYDGDV�� FRQFOX\pQGRVH� UHVXOWDGRV� DPELJXRV� �YHU� PLQXFLRVR� DQiOLVLV� VREUH� HO� WHPD� TXH�
VH� UHDOL]D�HQ�HO�FDStWXOR�9,,�� OLWHUDO�(��QXPHUDOHV���\����(Q�JHQHUDO��FRQYLHQH�H[DPLQDU�HO�SDUDGLJPD�
extendido relativo a que las organizaciones privadas a priori� DFW~DQ� GH� IRUPD�PiV� HÀFLHQWH� TXH� ODV�
públicas.

Al respecto, Vickers y Yarrow coligieron que la propiedad en teoría y práctica económica es importante, 

SHUR�QR�VXEVWDQFLDO��MX]JDURQ�TXH�ORV�JUDGRV�GH�HÀFLHQFLD�LQWHUQD dependen de las características del 
mercado y no de la propiedad��DVt��VXJLULHURQ�TXH�OR�ySWLPR�HV�OD�SUHVHQFLD�GH�mercados competitivos��
por lo contrario, si la privatización induce a la competitividad�VH�MXVWLÀFD�HO�FDPELR�GH�propiedad, si no 

VH�DÀDQ]D�HVWH�HQWRUQR�HV�SUHIHUHQWH�QR�privatizar��SRUTXH�HV�PHMRU�HO�PRQRSROLR�HVWDWDO�DO�SULYDGR��SRU�
sus efectos distributivos, y, solo, se estaría supeditado a la efectividad del esquema de regulación99. En 

la misma dirección, Van de Walle����GLVFXUULy�TXH�OD�HÀFLHQFLD�HPSUHVDULDO�GHSHQGH�GH�YDULDGRV�IDFWRUHV��
Grado de competencia en el mercado, características del producto obtenido y condiciones de la oferta 

y la demanda. Por su parte, Jerome Boot consideró que se corren grandes riesgos en trasladar empresas 

públicas a los particulares, en especial al propiciar condiciones de asimetría de la información, dado 

99�-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

������3S������VV�
100 NICOLAS VAN DE WALLE. “PRIVATIZATION IN DEVELOPING COUNTRIES: A REVIEW OF THE ISSUES” en WORLD 

DEVELOPMENT��9RO�����QR�����'RFN��/RQGRQ��PD\R�GH�������3S����������
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INDICADORES FINANCIEROS (continuación)
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que en las empresas públicas las autoridades estatales tienen acceso a la información interna���. Joseph 
Stiglitz���� VHxDOy�TXH�QR� HV� FLHUWR� HO� DUJXPHQWR�TXH� HO� VHFWRU� SULYDGR� VHD�PiV� HÀFLHQWH� TXH� HO� VHFWRU�
público en todas los cometidos y entornos, tomando como base la experiencia de empresas particulares 

en Estados Unidos. 

Se evocan experiencias plausibles desplegadas por empresas públicas competitivas en mercados 

internacionales y domésticos: Statoil de Noruega���, Lufthansa de Alemania104, Empresas Públicas de 
Medellín105, ISA106, Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta107 y la Administradora de Riesgo 
Profesional del Instituto de Seguros Sociales���� �DQWHV�GH�VX� WUDQVIRUPDFLyQ���GH�Colombia, entidades 

públicas exitosas e innovadoras. El éxito en la gestión pública se supedita a adecuada organización, 

gerencia, innovación tecnológica y reconversión industrial���.

Al respecto, enunció David Trillo Del Pozo: “En todo caso, debe aceptarse que el sector público 

presenta serie de problemas, relacionados con el control de gestión, limitaciones en discrecionalidad 

de sus directivos y ausencia de esquemas de incentivos (positivos y negativos) similares a los que 

ofrece el mercado, que, a priori, podrían conducir a actuaciones LQH¿FLHQWHV. Otras posibles causas de 

la LQH¿FLHQFLD pueden ser la inducción a protecciones frente a la competencia para muchas empresas 

públicas o la existencia de multiplicidad de objetivos, que sirven de base para que directivos invoquen 

que las LQH¿FLHQFLDV no son derivadas por su gestión, sino de la atención prioritaria a algunos objetivos 

en lugar de otros”���.

En conclusión, en los procesos comparados de gestión entre empresas públicas y privadas no existe regla 

EiVLFD� TXH� FRQFOX\D� FXiO� WLSR�GH� HQWLGDGHV� VRQ�PiV� H¿FLHQWH�� DGHPiV�GH� H[LVWLU� JUDQGHV� GL¿FXOWDGHV�
SDUD�HMHUFHU�DSUHFLDFLyQ�FHUWHUD��(Q� UHDOLGDG�� OD�H¿FLHQFLD�GH�FXDOTXLHU� WLSR�GH�¿UPDV�GHSHQGH�GH� ODV�
condiciones de la gestión asumida -proceso de administración-, las condiciones del mercado -la 

competividad es esencial-, las políticas públicas asumidas -pueden distorsionar en favor o en contra de 

determinado tipo de empresas-, las misiones y competencia asumida -netamente económica, puramente 

social o actividad híbrida-, grado de integración vertical -ejecución de todos los procesos o etapas de la 

DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�SRU�HO�PLVPR�DJHQWH�R�VHSDUDFLyQ�GH�ODV�IDVHV�HQ�GLYHUVDV�¿UPDV���(Q�WRGR�FDVR��HQ�
la práctica se ha comprobado que gestiones fehacientes de algunas empresas estatales les ha permitido 

OLGHUDU�VX�VHFWRU��HQ�FRPSHWHQFLD�IUDQFD�FRQ�¿UPDV�SULYDGDV��(V�VR¿VPD�FRQFOXLU�TXH�VLHPSUH�HO�VHFWRU�
SULYDGR�VHD�PiV�H¿FLHQWH�TXH�HO�S~EOLFR�

4. EFICIENCIA EN EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS

Tema de crucial importancia en relación con la hacienda pública�KDFH�UHIHUHQFLD�DO�PDQHMR�HÀFLHQWH de los 

UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�\�ÀQDQFLHURV�GHO�(VWDGR��DPSOLDPHQWH�HVFDVRV�IUHQWH�D�VXV�FXDQWLRVDV�FRPSHWHQFLDV�

101�-(520(�%227��LA PRIVATIZACIÓN COMO HERRAMIENTA��%,'��:DVKLQJWRQ��������3����'LVSRQLEOH�HQ��>http://www.bvsde.ops-oms.org].

102� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��EL PAPEL ECONÓMICO DEL ESTADO�� ,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������7tWXOR�RULJLQDO��
-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��THE ECONOMIC ROLE OF STATE��%DVLO�%ODFNZHOO�%ODFNZHOO��2[IRUG�������

103�(9(5$5'2�0$7(86�-,0e1(=��MESA CIUDADANA DE OBSERVACIÓN DE LA ENERGÍA�>ZZZ�HQHUJLD�RUJ�P[@�
104�6H�UHGXMR�OD�SDUWLFLSDFLyQ�HVWDWDO�DOHPDQD�HQ�/XIWKDQVD�GHO�����DO�����HQ�������9HU��³LA PRIVATIZACIÓN´�>ZZZ�PRQRJUD¿DV�FRP@�
105 “OPEN NOMINADO FINALISTA EN LONDRES PARA LOS PREMIOS BILLING SYSTEMS 2005´� >ZZZ�RSHQLQWHUQDWLRQDO�FRP@��
(Q�QRPLQDFLRQHV�GHO�JUXSR�HYDOXDGRU�GH�%LOOLQJ�6\VWHPV��VH�LQFOX\y�¿QDOLVWD�D�ODV�(PSUHVDV�3~EOLFDV�GH�0HGHOOtQ��HQ�OD�FDWHJRUtD�PHMRU�
implementación de facturación.

106�)5$1&,6&2�-$9,(5�È5,$6��³TRABAJAR CON LA GENTE ES UN NEGOCIO MUY RENTABLE: ISA´��>ZZZ�HOFRORPELDQR�WHUUD�FRP�FR@�
107�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL: VIGENCIA 2006. 

Mimeógrafo. CGR, Bogotá, 2007.

108� -25*(� $8*8672� *Ï0(=� 5,&$5'2�� EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL. Investigación para optar al título de Doctor en Derecho (Ph. D., Philosophiae Doctor), otorgado por la Universidad 

Externado de Colombia. U. Externado de Colombia, Bogotá, 2009.

109�9HU��(15,48(�&$%5(52�0(1'2=$�<�'$9,'�$5(//$12��ANÁLISIS DE INNOVACIONES EXITOSAS EN ORGANIZACIONES 
PÚBLICAS: UNA PROPUESTA METODOLÓGICA��&,'(��0p[LFR��������(15,48(�&$%5(52�0(1'2=$��PRÁCTICAS MUNICIPALES 
EXITOSAS. CIDE-FF, México, 2001 (tomo I) y 2002 (tomo II).

110�'$9,'�75,//2�'(/�32=2��ANÁLISIS ECONÓMICO Y EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO. Universidad Rey Juan Carlos, Madrid, 

2002. El paréntesis es propio.
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y funciones. Se impulsa su adecuada utilización, con el propósito de cumplir de manera satisfactoria los 

REMHWLYRV�\�SURJUDPDV�WUD]DGRV�SRU� ODV�GLIHUHQWHV�DGPLQLVWUDFLRQHV�JXEHUQDPHQWDOHV�\��GH�HVWD�IRUPD��
satisfacer a la comunidad la mayor gama de sus necesidades.

+LVWyULFDPHQWH� OD� DXWRULGDG� HFRQyPLFD� HVWDWDO� HQ� América Latina y en muchos otros países, en 

HVSHFLDO�QR�LQGXVWULDOL]DGRV��VH�KDQ�FDUDFWHUL]DGR�SRU�HMHUFHU�VXV�DFFLRQHV�FRQ�QXOR�R�SUHFDULR�JUDGR�GH�
SODQLÀFDFLyQ��HQGHEOHV�VLVWHPDV�GH�RUJDQL]DFLyQ�ÀQDQFLHUD�\�DGPLQLVWUDWLYD��GHÀFLHQWHV�PHFDQLVPRV�GH�
FRQWURO��H[LJXD�DUPRQL]DFLyQ�HQWUH�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�HVWDWDOHV��QDFLyQ�\�HQWHV�WHUULWRULDOHV��UHJLRQHV��
GHSDUWDPHQWRV��SURYLQFLDV�\�ORFDOLGDGHV�����'H�WDO�PDQHUD��TXH�FRQ�IUHFXHQFLD�VH�LQFXUUH�HQ�VLWXDFLRQHV�GH�
GpÀFLW�HVWUXFWXUDO en el presupuesto público, recurriendo con asiduidad al endeudamiento, muchas veces 

oneroso, a aumentos de tarifas impositivas o de tasas en la prestación de servicios públicos�R�HQDMHQDFLyQ�
indiscriminada de propiedades del Estado, con sus consecuentes efectos nocivos en el ámbito social.

(Q�HIHFWR��HQ�HO�FDVR�HVSHFtÀFR�GH�Colombia�KD�VLGR�FRP~Q�HQ�ORV�~OWLPRV�DxRV�GHO�VLJOR�;;�\�SULQFLSLRV�
del siglo XXI situaciones de GpÀFLW�ÀVFDO�HVWUXFWXUDO en el ámbito del Estado nación111, que han originado 

HIHFWRV� DPSOLDPHQWH� LQÀDFLRQDULRV�� FRQ� UHSHUFXVLRQHV� VREUH� ORV� LQJUHVRV� UHDOHV� GH� OD� SREODFLyQ� \� OD�
canasta familiar, en especial de grupos sociales menos favorecidos. Se ha incurrido con frecuencia en 

baja elasticidad de los recaudos tributarios, que se pretende solucionar con reformas tributarias, que 

mejoran los ingresos públicos solo en sus primeros años de su aplicación, pero al poco tiempo se reincide 

HQ�GH¿FLHQFLDV� GH� UHQWDV� HVWDWDOHV�� HQ� HVSHFLDO� SRU� OD� SUHVHQFLD� GH� DOWRV� JUDGRV� GH�evasión y elusión 
tributaria. Paradójicamente, se han venido presentando magnitudes crecientes del gasto público, muchas 

YHFHV�LQQHFHVDULR�R�VXQWXDULR��REVHUYiQGRVH�GpELOHV�DFFLRQHV�HQ�IDYRU�GH�OD�VDOXG�GH�ODV�¿QDQ]DV�GHO�SDtV�
\��FRQ�HOOR��VH�KD�GHELGR�UHFXUULU�D�REOLJDFLRQHV�¿QDQFLHUDV�GH�P~OWLSOHV�RUtJHQHV�HQ�GHPDVtD��FUHFLHQGR�
de forma elástica.

$O�UHVSHFWR��VH�UH¿ULHURQ�Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo, quienes observaron: “El manejo 

de las ¿QDQ]DV�S~EOLFDV�FRORPELDQDV�VH�KD�FDUDFWHUL]DGR�SRU�EDMD�SODQL¿FDFLyQ��DOWR�FRQWHQLGR�GH�JDVWR�
S~EOLFR�LQR¿FLRVR��HQGHEOH�VLVWHPD�GH�FRQWURO�\�DOWD�FRQIXVLyQ�VREUH�DOFDQFHV�\�IXQFLRQHV�GH�ORV� WUHV�
tipos de Estados básicos existentes (nación, departamento y municipio)112. En general, los recurrentes 

SUREOHPDV�GH�GL¿FXOWDG�¿QDQFLHUD�VH�WLHQGHQ�D�UHVROYHU�PHGLDQWH�reformas tributarias, que en su esencia 

buscan controlar la HYDVLyQ� ¿VFDO o asegurar mayor elasticidad de los recaudos, recurriendo así a 

QRYHGRVRV� LPSXHVWRV� R� D�PRGL¿FDU� ORV� H[LVWHQWHV��6LQ� HPEDUJR�� ODV�PHGLGDV� DGRSWDGDV� UHVXHOYHQ�GH�
forma momentánea los problemas, teniéndose que recurrir al mediano o corto plazo a nuevos paliativos. 

Lo cierto es que el problema de una u otra forma se mantiene latente. Solo a partir de la década de los 

RFKHQWD��VH�KD�YHQLGR�UHÀH[LRQDQGR�FRQ�PD\RU�SURIXQGLGDG�VREUH�HVWDV�GL¿FXOWDGHV��\�VH�KD�H[DPLQDGR�
con mayor rigidez la incidencia de la administración misma del Estado, el mal manejo del gasto público 

\�ODV�GH¿FLHQFLDV�GH�ORV�FRQWUROHV�H[LVWHQWHV��(IHFWLYDPHQWH��HO�gasto público ha jugado papel sumamente 

LPSRUWDQWH�HQ�ORV�GHVDMXVWHV�¿QDQFLHURV�GHO�VHFWRU�S~EOLFR��$QWH�HVWD�FLUFXQVWDQFLD��IXH�SUHFLVR�FRQVWLWXLU�
la comisión para el estudio del gasto público en Colombia, que examinó tamaño del sector público, 

RUtJHQHV�\�¿QDQFLDPLHQWR�GHO�Gp¿FLW en el presupuesto público��LQH¿FLHQFLD�GHO�JDVWR��IDOWD�GH�DXWRQRPtD�
regional, duplicidad de funciones y confusión de los diferentes niveles de Estados, desequilibrios entre 

regiones, entre otros problemas de igual importancia”113.

111 Debido a serie de decisiones, materializadas en normas jurídicas de obligado cumplimiento, la crisis fiscal de entidades territoriales se ha 
logrado superar en gran medida. Los principales cambios introducidos se promulgaron mediante: Acto Legislativo No. 1 del 2001 (sistema 
general de participaciones) y Leyes 358 de 1997 (control al endeudamiento territorial), 549 de 1999 (instauración del Fondo Nacional de 
Pensiones Territoriales, FONPET), 550 de 1999 (reestructuración de pasivos de entes territoriales), 617 del 2000 (saneamiento fiscal territorial 
y categorización de municipios y departamentos, acorde con criterios financieros -ingresos corrientes de libre destinación- y población), 715 del 
2001 (norma orgánica sobre recursos y competencias) y 819 de 2003 (WUDQVSDUHQFLD�¿VFDO, estabilidad macroeconómica, deuda territorial) 
y Decreto Reglamentario 735 del 2001.

112 La Constitución Política de Colombia admite otras categorías de Estados especiales: Región, provincia, distrito, área metropolitana, territorio 

indígena, asociación de departamentos y municipios, entidades estatales con régimen especial, entre otras. Lo incluido en paréntisis es propio.

113�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��TEORÍA FISCAL��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������3�������
+D\�TXH�DFODUDU�TXH�HQ�ORV�DxRV�RFKHQWD�GHO�VLJOR�;;�H[LVWtDQ�H[SHFWDWLYDV�IDYRUDEOHV�SDUD�HQGHUH]DU�ODV�¿QDQ]DV�GH�OD�1DFLyQ��IUHQWH�D�PHGLGDV�
y compromisos asumidos en especial durante el Gobierno de Virgilio Barco Vargas. No obstante, durante los inicios de la década de los noventas, 

gobierno de César Gaviria Trujillo��ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�¿QDQFLHUDV�DVXPLGDV�IXHURQ�DPSOLDPHQWH�HTXLYRFDGDV��FRQGXFLHQGR�D�Gp¿FLW�¿VFDO�
excesivo, que asumió el carácter de estructural. Estas últimas acciones no fueron vaticinadas por los autores en el momento cuando escribieron 

su libro, que pensaron que se mantendrían las políticas económicas sanas iniciadas en el gobierno Barco para lapso de tiempo más amplio.
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La Comisión del Gasto Público���, constituida durante la administración del presidente Belisario 
Betancur, luego de meticuloso diagnóstico, propuso importantes medidas para solucionar los problemas 

observados, descritos anteriormente por Low y Gómez. Sus sugerencias fueron:

���(Q�UHODFLyQ�FRQ�LQVWUXPHQWRV�ÀQDQFLHURV propuso propender por mayor HÀFLHQFLD y austeridad en la 

ejecución del gasto público��SURSXJQDU�SRU�sistema presupuestal�PiV�FRKHUHQWH� �QRYHGRVR�estatuto 
orgánico del presupuesto público�� SDUD� LQGXFLU� DO� ORJUR� GH�PHMRU� HVTXHPD�GH� SURFHGLPLHQWR� HQ� OD�
SURJUDPDFLyQ�� HMHFXFLyQ�\� FRQWURO�SUHVXSXHVWDO� �VH� UHFRPHQGy�DSOLFDU�presupuesto por programas, 

con base en FULWHULRV�GH�EHQHÀFLR�FRVWR�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GHO�JDVWR, disminuir rentas con destinación 
HVSHFtÀFD, aplicar mayores restricciones presupuestales, hacer cumplir el principio de unidad 
de caja, adecuar los gastos a los ingresos efectivamente disponibles e integrar el presupuesto de 
establecimientos públicos�DO�GHO�VHFWRU�FHQWUDO�GHO�(VWDGR���UHGXFLU�R�HYLWDU�VLWXDFLRQHV�GH�GpÀFLW�ÀVFDO, 
en especial mediante mayor racionalidad del gasto, para evitar efectos nocivos sobre la LQÁDFLyQ, 

la balanza de pagos y el comportamiento del tipo de cambio y de la tasa de interés��SHUPLWLU�PD\RU�
HÀFLHQFLD y sensatez en el suministro de bienes y servicios públicos y colectivos y en la administración 

GH�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV��GHÀQLU�VX�WDPDxR�ySWLPR�\�HVWLPXODU�VX�SURGXFFLyQ�DO�PtQLPR�FRVWR�SRVLEOH���
impulsar controles más certeros sobre el tesoro público��ORJUDU�PD\RU�descentralización�ÀQDQFLHUD�GHO�
(VWDGR��HYLWDU�HO�HQGHXGDPLHQWR�

���'HVGH� HO� SXQWR� GH� YLVWD� GH�herramientas administrativas� VH� UHFRPHQGy��0HMRUDU� OD�organización 
estatal��UHGXFLU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�HVWDWDO��GHVFRQJHVWLRQDU�HO�QLYHO�FHQWUDO�GHO�JRELHUQR��OLEHUDU�UHFXUVRV�
del presupuesto público mediante eliminación de entidades que duplican actividades, disminuir 

WUDQVIHUHQFLDV�D�HQWHV�TXH�GHEHQ�JHQHUDU�UHFXUVRV�SURSLRV��HWF����GLOXFLGDU�FRQIXVLRQHV�H[LVWHQWHV�HQ�
ODV�IXQFLRQHV�GH�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GH�(VWDGRV��UHGXFLU�WDPDxR�GHO�(VWDGR��\�SURSRUFLRQDU�PD\RU�
descentralización administrativa del Estado.

C.  TEORÍA DE BIENES PÚBLICOS

1.  CONCEPTOS BÁSICOS
1.1  DEFINICIONES BÁSICAS

Dentro del análisis de los bienes públicos�UHVXOWD�SHUWLQHQWH�GHÀQLUOR��D�VDELHQGDV�TXH�DGPLWH�YDULDGDV�
GHÀQLFLRQHV��%LHQHV�TXH�SXHGHQ�VHU�FRQVXPLGRV�HQ�IRUPD�FROHFWLYD��LQGLYLVLEOHV�HQ�HO�FRQVXPR��DSDUHFHQ�
en forma idéntica en funciones de consumo diferentes.

Richard Musgrave�GHÀQLy�bienes públicos�FRPR�DUWtFXORV�´FX\D�QDWXUDOH]D�LQWUtQVHFD�H[LJH�producción 
públicaµ115 y bienes en los cuales es imposible aplicar el principio de exclusión116. Concepción que es 

denominada como de índole jurídica.

Por el contrario, Paul Samuelson�GH¿QLy�bienes públicos como aquellos que originan externalidades en 
el consumo117. Al respecto, de manera explícita planteó: “La economía externa tiene gran importancia en 

relación con las actividades del Estado que tienen por objeto favorecer a muchos individuos, así como en 

relación con el crecimiento económico, pues la construcción de una vía pública, o de cualquier otra clase 

de capital social, tal como un hospital o un embalse, produce repercusiones externas favorables sobre 

muchas familias, empresas e industrias”118.

'H� ODV� GH¿QLFLRQHV� DQWHULRUHV�� HO� FRQFHSWR� GH�Samuelson (externalidad en el consumo) se considera 

GH¿QLFLyQ�DPSOLD��3RU�HO�FRQWUDULR��OD�FRQFHSFLyQ�GH�Musgrave (no exclusión��HV�FDOL¿FDGD�FRPR�WHVLV�

114�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<� &5e',72� 3Ò%/,&2��COMISIÓN DEL GASTO PÚBLICO: INFORME FINAL. Publicaciones del 

0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi��������&DStWXOR�,,�
115�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA��$JXLODU��0DGULG��������3�����
116�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Id. Caps. I y III.

117�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA 

GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��(GLWRULDO�,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S����������
118�3$8/�$17+21<�6$08(/621� CURSO DE ECONOMÍA MODERNA. Aguilar, Madrid, 1972. Pp. 538, s.
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restrictiva. Al punto, que en la concepción económica se incluyen todos los bienes públicos de carácter 

jurídico y, adicionalmente, se incorporan otros no considerados por esta última.

La no exclusión implica la inexistencia de fenómenos que ocasionen la privación de disfrutar tales 

bienes. La externalidad en el consumo�VLJQL¿FD�TXH�DO�VHU�FRQVXPLGR�GHWHUPLQDGR�ELHQ�SRU�XQD�SHUVRQD��
ocasiona cambios en la función de utilidad de otros, es decir, genera interdependencias. La utilidad que 

percibe determinado consumidor está en función de los demás demandantes que comparten la utilización 

del respectivo artículo.

Bator realizó minucioso análisis de los artículos descritos por Samuelson referente a la externalidad que 

ocasionan los bienes públicos. Al respecto, anotó: “Gran parte de la externalidad se debe precisamente 

a las cualidades públicas de muchas actividades. Por ejemplo, la externalidad asociada con la creación 

de ideas, con el conocimiento, etc., se debe, en gran parte, al carácter público de estos bienes. Muchas 

externalidades�HQWUH�FRQVXPLGRUHV�VRQ�GH�HVWH�WLSR��0L�¿HVWD�HV�PROHVWLD�SDUD�PLV�YHFLQRV��PL�KHUPRVR�
jardín brinda hermosa vista a los que pasan por el lugar, la educación de mis chicos es buena compañía 

para sus hijos... El mismo elemento de consumo entra, positiva o negativamente, en nuestras dos 

funciones de preferencias. Los consumidores están intrínseca y esencialmente unidos”119.

7H[WXDOPHQWH��Samuelson�OR�LQWHUSUHWy�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD��³(FRQRPtD�H[WHUQD�VH�GH¿QH�FRPR�HO�HIHFWR�
favorable producido sobre terceros, por la acción de otra persona o empresa... Deseconomía externa se 

GH¿QH�GH�PDQHUD�DQiORJD��VDOYR�TXH�VH�UH¿HUH�D�ORV�SHUMXLFLRV�GH�RUGHQ�H[WHUQR�FDXVDGRV�SRU�WHUFHURV´120.

El concepto de Samuelson�HV�LQWHUSUHWDGR�FRPR�GH¿QLFLyQ�DPSOLD��GHELGR�D�TXH�DFHSWD�OD�SRVLELOLGDG�
que un bien privado se pueda convertir en bien público. Por el contrario, el razonamiento de Musgrave 

es considerado como tesis restrictiva, porque no admite tal posibilidad.

Analizando a fondo el principio de externalidades, se puede colegir que los artículos que propician este 

fenómeno adquieren el carácter de bien público o social. Muchos bienes de propiedad particular originan 

externalidades negativas, convirtiéndolos en bienes de interés público o social. Ilustración de este aserto 

es la fábrica de pertenencia privada, que origina efectos nocivos sobre la comunidad circunvecina al 

causar contaminación, ruido, congestión, entre otros efectos nocivos, volviendo a la entidad en condición 

de interés general o público, aun cuando mantiene su carácter de propiedad particular, con implícita y 

consecuente condición de propiciar exclusión. Así, algunas políticas públicas reguladoras se orientarán a 

impulsar acciones a evitar estas incidencias perjudiciales sobre la colectividad.

Alejandro Ramírez Cardona121 analizó desde dos puntos de vista a los bienes públicos: Desde el punto 

de vista jurídico y desde la óptica económica. De acuerdo con la primera concepción, precisó el agente 

encargado de su provisión (según él, el Estado) y acorde con el económico, miró la naturaleza de dichos 

bienes (consideró que los bienes públicos pueden catalogarse en esenciales y generales, de acuerdo con 

el principio de exclusión). Los esenciales son aquellos que no admiten la aplicación del principio de 
exclusión. Los generales permiten excluir a quienes no deseen pagar un costo monetario, aun pudiendo 

hacerlo. Estos bienes se diferencian de los privados en el hecho que estos últimos permiten la exclusión, 

tanto por el no querer como por el no poder.

El bien público aparece en forma idéntica en dos funciones de utilidad diferentes. A continuación se 

presentan funciones de utilidad y de consumo que permiten ilustrar este aspecto:

6H�VXSRQHQ�GRV�SHUVRQDV��6HxRUHV���\����GRV�ELHQHV��;�H�<��<�HV�bien público y X bien privado���/DV�
XWLOLGDGHV�GH���\���HVWiQ�HQ�IXQFLyQ�GHO�FRQVXPR�GH�ORV�GRV�ELHQHV��(O�FRQVXPR�WRWDO�GHO�ELHQ�;�HV�LJXDO�
DO�FRQVXPR�GH���PiV�HO�FRQVXPR�GH����(O�FRQVXPR�WRWDO�GHO�ELHQ�<�HV�LGpQWLFR�SDUD�FDGD�FRQVXPLGRU��$Vt��
se establecen las siguientes ecuaciones:

119�)5$1&,6�0,&+$(/�%$725��³ANATOMÍA DEL FRACASO DEL MERCADO” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�
+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LYR��������3S����������

120�3$8/�$17+21<�6$08(/621� CURSO DE ECONOMÍA MODERNA. Editorial Aguilar, Madrid, 1972. P. 538.

121�$/(-$1'52�5$0Ë5(=�&$5'21$��SISTEMA DE HACIENDA PÚBLICA��7HPLV��%RJRWi��������3DUWH�SULPHUD�� WtWXOR� ,��&DStWXOR� ,��
sección tercera.
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Se puede ver que el bien público��<��DSDUHFH�HQ�IRUPD�LGpQWLFD�HQ�GRV�funciones de utilidad diferentes. 

Sin embargo, no se puede concluir que la satisfacción o utilidad�REWHQLGD�SRU���DO�FRQVXPLGRU�<�VHD�
LJXDO�D� OD�VDWLVIDFFLyQ�REWHQLGD�SRU���DO�GHPDQGDU�HO�PLVPR�ELHQ��GDGR�TXH�ODV�utilidades marginales 

VXHOHQ�VHU�GLIHUHQWHV��/D�LGHQWLGDG�DO�UHSUHVHQWDU�HO�FRQVXPR�VLJQLÀFD�TXH�HV�GLItFLO�GHWHUPLQDU�HO�grado 
de preferencia y satisfacción en el consumo. Aspecto que no sucede con bienes privados �;���GRQGH�ORV�
mecanismos de precios y costos se encargan en estipular los grados de preferencia y satisfacción.

(Q�HVWH�WUDEDMR�VH�FRQFLEH�FRPR�bienes públicos�DTXHOORV�REMHWRV�TXH�SXHGHQ�VHU�XWLOL]DGRV�SRU�YDULDV�
personas al mismo tiempo, no permiten su división para el consumo, aparecen de manera idéntica en dos 

funciones de consumo, derivan externalidades en el consumo, aceptan en algunos casos la exclusión y 

difícilmente se permite determinar el grado de preferencia o satisfacción en su consumo.

$�FRQWLQXDFLyQ�VH�HMHUFHUi�GHVDUUROOR�VREUH�HO�PDUFR�MXUtGLFR�FRORPELDQR��GHVGH�GRV�ySWLFDV��SHUVRQD�
MXUtGLFD�S~EOLFD�\�ELHQHV�GHO�(VWDGR�

Persona jurídica estatal: Desde el punto de vista etimológico, persona proviene del latín per�sonus, 

vocablo compuesto: Per�VLJQLÀFD�H[FHOHQFLD�\�sonus expresa sonido, porque las personas generan ruido 

excesivo. La palabra persona simboliza mascara, entendida como careta que usan actores en escena, 

UHIHUHQWH�DO�KRPEUH�FRPR�DFWRU�HQ�OD�YLGD�VRFLDO��/XHJR��VH�XVy�SDUD�GHVLJQDU�DO�VXMHWR�GH�GHUHFKR��/D�
FDSDFLGDG�MXUtGLFD�HV�OD�IDFXOWDG�TXH�GLVSRQH�OD�SHUVRQD�SDUD�VHU�WLWXODU�GH�UHODFLRQHV�MXUtGLFDV��HV�GHFLU��
SDUD�VHU�VXMHWR�GH�GHUHFKRV�\�REOLJDFLRQHV��VH�GHQRPLQD�SHUVRQDOLGDG��/RV�romanos consideraban que 

las personas naturales surgían con el nacimiento, en el momento que la criatura se separaba del vientre 

PDWHUQR��PLHQWUDV� TXH� ODV� SHUVRQDV� OHJDOHV�� MXUtGLFDV� R�PRUDOHV� QDFHQ� FRQ� VX� UHFRQRFLPLHQWR� OHJDO��
/D�SHUVRQD�MXUtGLFD�R�universitati surge de prerrogativas de la persona natural, consistente en régimen 

HVSHFLDO�TXH�SURSRUFLRQD�FDSDFLGDG�MXUtGLFD�SDUD�VXSOLU�DXVHQFLD�PDWHULDO��HV�UHVXOWDGR�GH�OD�ÀFFLyQ�OHJDO� 
La universitati�FRQVLVWH�HQ�FRQMXQWR�GH�ELHQHV��TXH�PHGLDQWH�DEVWUDFFLyQ�VH�FRQVWLWX\H�HQ�VROR�FXHUSR��
corpus, que otorga titularidad de derechos y obligaciones. Las XII Tablas permitieron a los socios proferir 

estatutos si no eran contrarios a la ley y al orden público. Las universitatis constituyen instituciones 

intermedias entre el individuo y el Estado. Justiniano en su corpus civile�ODV�FODVLÀFy�HQ��Universitatis 
personae o fundaciones y universitatis rerum o corporaciones122.

(Q�HO�PDUFR�MXUtGLFR�FRORPELDQR�VH�GH¿QH�persona como individuo de la especie humana, independiente 

de su edad, sexo, estirpe (raza) o condición123. Existen atributos de la personalidad física, que son 

cualidades o propiedades que distinguen a los seres humanos. Fundamentalmente son: Nombre y 

DSHOOLGR��GRPLFLOLR��HVWDGR�FLYLO��FDSDFLGDG��QDFLRQDOLGDG��SDWULPRQLR��/DV�SHUVRQDV�VH�FODVL¿FDQ�DFRUGH�
con categorías: 1) Naturales y 2) jurídicas���. La existencia legal de la persona natural inicia al nacer, al 

separarse de la madre125�\�OD�H[WLQFLyQ�OHJDO�GHO�VHU�KXPDQR�¿QDOL]D�FRQ�HO�IDOOHFLPLHQWR��TXH�RFDVLRQD�
pérdida del atributo de sujeto de derecho126.

La persona jurídica�HV�FRQFHELGD�FRPR�HQWH�¿FWLFLR��FDSD]�GH�HMHUFHU�GHUHFKRV��FRQWUDHU�REOLJDFLRQHV�\�
ser representada judicial y extra-judicialmente127��6H�FODVL¿FD�HQ�

�� Persona jurídica de derecho público, que surge de la decisión del gobierno, se constituye con recursos 

122�(8*Ê1(�3(7,7��TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO. Abogados asociados, Buenos Aires, 1910.

123 Código civil, artículo 74.
124 Código civil, artículo 73. También existe la diferenciación de domiciliados y transeúntes, acorde con el artículo 75 del Código civil.
125 Código civil, artículo 90.
126 Código civil, artículo 94, derogado por artículo 9 de la Ley 57 de 1887.
127 Código civil, artículo 633.
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S~EOLFRV�\� VX�¿Q�HV�SUHVWDU� VHUYLFLRV�S~EOLFRV�\� UHDOL]DU�FLHUWDV�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV��(V�FUHDGD�
mediante ley (constitución política, ley, decreto, ordenanza, acuerdo). Se administra y gobierna 

mediante órganos públicos y estatales. Se orienta por el derecho público.

�� Persona jurídica de derecho privado, que nace de la iniciativa particular, se instaura con fondos 

privados y con propósitos de rentabilidad. Se rige por el derecho civil.

�� Persona jurídica de derecho mixto, que surge con aportes de capital estatal y privado, ejerce gestión 

híbrida, estatal y particular, y se constituye mediante iniciativa conjunta pública y privada. Se someterse 

al derecho público y privado.

Según el Código Civil colombiano, las personas jurídicas de derecho privado� VH� FODVL¿FDQ� HQ�
corporaciones o asociaciones y fundaciones GH�EHQH¿FHQFLD�S~EOLFD128. Para el nacimiento de persona 

jurídica se requiere: Negocio jurídico de constitución, consistente en conjunto de declaraciones de 

voluntad de los asociados, acto colectivo o acuerdo (particulares) y aprobación gubernativa del negocio 

colectivo (estatal).

Las corporaciones o asociaciones� VRQ� FROHFWLYLGDG� GH� SHUVRQDV� KXPDQDV�� TXH� VH� XQHQ� SDUD� HMHFXWDU�
REMHWR�FRP~Q�\�HV�GHFLVLYD�HMHUFHU�OD�YROXQWDG�SDUD�VX�XOWHULRU�H[LVWHQFLD�\�DFWLYLGDG��/DV�fundaciones o 

instituciones de utilidad común�VRQ�DJUXSDFLRQHV�GLULJLGDV�D�GHVWLQDU�GHWHUPLQDGR�FDSLWDO�D�ÀQ�GH�LQWHUpV�
general, por su fundador. La fundación es independiente del grupo de personas físicas, en el sentido que 

las personas encargadas de dirigirlas por lo general no la crearon.

Ciertas personas jurídicas tienen existencia indeterminada, al igual que las de derecho público. Para las 

entidades de derecho privado es necesario diferenciar entre cese de personalidad o disolución y extinción 

del patrimonio social o liquidación. La disolución de corporaciones�VH�JHQHUD�SRU�YDULDGDV�FDXVDOHV��D��
Acuerdo colectivo, decisión de la mayoría en asamblea general de socios129; b) vencimiento del término 

previsto, acorde con estatutos o contrato130; c) realización del objetivo social, imposibilidad de realizarlo 

o continuarlo o extinción de su objeto131; d) reducción o aumento de asociados al límite estipulado por 

la ley132; e) incurrir en causales establecidas en el contrato133; f) muerte, retiro o renuncia de uno o 

varios socios, que afecten su desempeño para el logro de sus objetivos���; g) decisión de la autoridad 

gubernamental por infringir normas legales135; h) para la empresa unipersonal, además las anteriores 

causales, cuando las pérdidas reducen el capital en 50%136. La disolución de las fundaciones se genera 

por la destrucción de los bienes destinados a su manutención137.

Para la liquidación de bienes sociales se requier nombrar uno o varios liquidadores, que deben cumplir 

YDULDGDV� IXQFLRQHV��&RQ¿JXUDU� HO� LQYHQWDULR� GH� OD� HQWLGDG� �UHODFLyQ� GH� DFWLYRV�� SDVLYR� \� SDWULPRQLR��
y determinar la distribución del capital social acorde con la alícuota (participación o aporte) y los 

estatutos138.

Según la Constitución Política, la organización del Estado incorpora entidades públicas (Nación, 

departamentos, distritos y municipios) e incluye entidades especiales (regiones, provincias, áreas 

metropolitanas, localidades, comunas, corregimientos y resguardos o territorios indígenas). El sector 

descentralizado nacional, departamental, distrital y municipal incluye los entes adscritos, vinculados y 

entidades con régimen especial, que disponen personería jurídica.

En el derecho comercial las sociedades hacen parte de las personas jurídicas��6H�GH¿QHQ�FRPR�comerciales 

128 Código civil, artículo 633.

129 Código de comercio, artículo 218, numeral 6.

130 Código de comercio, artículo 218, numeral 1.

131 Código de comercio, artículo 218, numeral 2.

132 Código de comercio, artículo 218, numeral 3.

133 Código de comercio, artículo 218, numeral 5.
134 Código de comercio, artículo 319, Código civil, artículo 648, Ley 153, artículo 8.

135 Código de comercio, artículo 218, numerales 7 y 8.

136 Ley 222 de 1995.

137 Código civil, artículo 652.

138 Código de comercio, capítulo X, artículos 225 a 259. Liquidación del patrimonio social.
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para efectos legales y se forman para ejecutar actos o empresas mercantiles. Si la empresa social incluye 

actos mercantiles y actos que no tengan esa calidad, la sociedad será comercial. Las sociedades que no 

contemplen en su objeto social actos mercantiles, serán civiles139.

El Código de comercio, artículo 98, estipuló: “Por el contrato de sociedad dos o más personas se obligan 

D�KDFHU�DSRUWH�HQ�GLQHUR��HQ�WUDEDMR�R�HQ�RWURV�ELHQHV�DSUHFLDEOHV�HQ�GLQHUR��FRQ�HO�¿Q�GH�UHSDUWLUVH�HQWUH�
sí las utilidades obtenidas en la empresa o actividad social… La sociedad constituida legalmente, forma 

persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados”.

Según el Código de comercio las sociedades mercantiles�VH�FODVL¿FDQ�HQ�����Sociedades de personas, 

en las que sus socios responden con sus propios patrimonios por la sociedad, se incluyen: Sociedad de 
responsabilidad limitada���, sociedad colectiva��� y sociedad en comandita simple���. 2) Sociedades de 
capital, en las que sus socios sólo responden con sus aportes, hacen parte de ellas: Sociedad anónima��� y 

sociedad en comandita por acciones���. 3) Sociedades de economía mixta, constituida con aportes públicos 

y privados��������Sociedades extranjeras, organizadas conforme con normas jurídicas prevalecientes en 

otro país y con domicilio principal en el exterior���. 5) Sociedades de hecho, conformadas sin escritura 

pública���.

Bienes del Estado: Las cosas son apropiables si son susceptibles de asegurar la potestad o propiedad 

particular o privada, es decir, son proclives a aceptar el dominio (pertenencia o posesión); contrario 

sensu, adquieren el carácter de inapropiables si no pertenecen a alguno en particular, no son susceptibles 

de dominio privado y su uso es común a todos, como aguas que corren por cauces naturales, aire, playas, 

luz del sol, alta mar, entre otros. Análisis especial merecen los bienes denominados baldíos���, vacantes��� 

y mostrencos150.

Los bienes de dominio público pertenecen al Estado y están regidos por normas del derecho público, 

ejemplo: Calles, plazas, parques, puentes, playas, ríos, puentes, andenes, entre otros, se caracterizan por 

no ser objeto del principio de exclusión, según el artículo 674 del Código de Comercio se denominan 

bienes de uso público, al precisar: “Bienes públicos y de uso público. Se llaman bienes de la unión 

aquellos cuyo dominio pertenece a la República… Si, además, su uso pertenece a todos los habitantes del 

territorio, como calles, plazas, puentes y caminos, se llaman bienes de la unión de uso público o bienes 

públicos del territorio. Los bienes de la unión cuyo uso no pertenece a los habitantes, se llaman bienes 

GH�OD�XQLyQ�R�ELHQHV�¿VFDOHV´�

El derecho de uso fue regulado por el artículo 678 del Código de comercio, que esbozó: “El uso y goce 

para el tránsito, riego, navegación y cualquier otro objeto lícito, corresponden a los particulares en calles, 

plazas, puentes, caminos públicos, ríos, lagos y todos los bienes de la Nación de uso público, estarán 

sujetos a las disposiciones de este código y demás que sobre la materia contengan las leyes”. En este 

139 Ley 222 de 1995, artículo 1: “Se tendrán como comerciales, para todos los efectos legales, las sociedades que se formen para la ejecución de 
actos o empresas mercantiles. Si la empresa social comprende actos mercantiles y actos que no tengan esa calidad, la sociedad será comercial. Las 
sociedades que no contemplen en su objeto social actos mercantiles, serán civiles”. Reformó al artículo 100 del Código civil.

140 Código de comercio, título V, artículos 353 a 372.

141 Código de comercio, título III, artículos 294 a 322.

142 Código de comercio, título, artículos 323 a 336 y 337 a 342.

143 Código de comercio, título, artículos 373 a 460.

144 Código de comercio, título IV, artículos 323 a 336 y 343 a 352.

145 Código de comercio, título VII, artículos 461 a 468.

146 Código de comercio, título VIII, artículos 469 a 497.

147 Código de comercio, título IX, artículos 498 a 506.

148 Ley 200 de 1936, artículos 1, 2 y 3. Baldíos son predios rústicos situados en el territorio nacional, no explotados económicamente por 

el propietario o poseedor y no reservados o utilizados por el Estado para uso público. Se presume que no son baldíos y, por tanto, aptos a 

la propiedad privada, los fundos poseídos por particulares y explotados económicamente mediante plantíos, ganadería, sementeras u otra 

VLJQL¿FDFLyQ�HFRQyPLFD��Artículo 675 del Código Civil “Bienes baldios: Son bienes de la Unión todas las tierras que estando situadas dentro 

de los límites territoriales carecen de otro dueño”.

149 Artículos 706 a 712 y 762 del Código civil. Vacantes son bienes inmuebles localizados en el territorio nacional sin dueño aparente o conocido. 

El artículos 66 de la Ley 75 de 1968 otorgó propiedad al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).
150 Artículos 706 a 712 del Código civil. Mostrencos son bienes muebles ubicados en el territorio nacional sin dueño aparente o conocido. El 

artículos 66 de la Ley 75 de 1968�FRQ¿ULy�SURSLHGDG�DO�ICBF.



261

sentido, el Código de comercio autorizó a la autoridad competente para otorgar a particulares permisos151, 

concesiones152 y franquicias a asociaciones153 para usufructuarlos. Sus características son: Su uso no tiene 

contenido patrimonial, no se permite logro de frutos civiles o comerciales y naturales, la ley puede 

limitar su utilización, no puede enajenarse, está por fuera del comercio, no es gravable, embargable, 

prescriptible y alienable, prohíbe ocupación de construcción privada, no se puede aducir pérdida de 

derechos adquiridos���.

/RV�ELHQHV�GH�GRPLQLR�S~EOLFR�VH�VXHOHQ�FODVL¿FDU�HQ��7HUUHVWUHV155��ÀXYLDOHV��ODFXVWUHV�\�RWUDV�DJXDV�QR�
marítimas156, aéreos157 y marítimos158.

Existen diferencias entre bienes de dominio público y ELHQHV� ¿VFDOHV�� eVWRV� ~OWLPRV� WDPELpQ� VRQ� GH�
propiedad estatal, gozan de las garantías de la propiedad privada159, excluye del uso a gran parte de 

ciudadanos, como: Aeropuertos, centrales de correo, escuelas, hospitales, palacios de justicia, cárceles, 

comandos de policía, terminales de buses o trenes, etc. Sobre los bienes de dominio público, el Estado 

ejerce supervisión o control, con el propósito de asegurar su buen uso por la comunidad y consolidar la 

DUPRQtD�HQ�OD�VRFLHGDG��6REUH�ORV�ELHQHV�¿VFDOHV�HO�(VWDGR�DVHJXUD�HO�GHUHFKR�GH�XVR��IUXWRV�\�DEXVRV��
por ello se permite su enajenación a particulares o que terceros puedan explotarlos de forma económica 

a cambio de contraprestación (canon, arriendo) y son objeto del derecho de propiedad que regula el 

derecho civil. Son proclives de enajenación, garantía (hipoteca o prenda) embargo y prescripción160 y 

IRUPDQ�SDUWH�GHO�SDWULPRQLR�GHO�(VWDGR��(QWUH�ORV�ELHQHV�¿VFDOHV�VH�LQFOX\HQ��$FFLRQHV��WtWXORV�YDORUHV��
derechos, rentas, bienes muebles e inmuebles, minas, salinas, baldíos, entre otros objetos que constituyen 

HO�SDWULPRQLR�¿VFDO�GHO�(VWDGR161.

7DPELpQ��FRQFXUUHQ�ELHQHV�GH�GRPLQLR�SULYDGR��TXH�SHUWHQHFHQ�D�SDUWLFXODUHV�R�DO�(VWDGR�\�VH�RULHQWDQ�
por normas del derecho privado, como la propiedad de Julio García, el palacio de gobierno del municipio 

(O�5HPDQVR��OD�HVFXHOD�S~EOLFD�9LUJHQ�GHO�&DUPHQ��OD�YDFD�QHJUD�GH�ÈQJHO�7iPDUD��HO�HGL¿FLR�VHGH�GH�OD�
VRFLHGDG�(O�&LHOR�OLPLWDGD��OD�¿QFD�/D�(VWDQFLD�GH�-DYLHU�)UDQFR��HO�KRVSLWDO�UHJLRQDO�GHO�'HSDUWDPHQWR�
de Sucre��ODV�MR\DV�GH�0DUtD�0RUD��HWF��6H�LQFOX\HQ�HQ�HVWRV�ORV�ELHQHV�¿VFDOHV��/D�Constitución Política 

garantiza las libertades económicas y la propiedad privada, le otorgan el carácter de ser susceptible 

GH�JHQHUDU�EHQH¿FLR�VRFLDO��\�FRQVLGHUD�TXH�HO�LQWHUpV�JHQHUDO��S~EOLFR�R�VRFLDO�HV�SULRULWDULR�DO�LQWHUpV�
particular o propio162.

151 Artículos 679 y 682 del Código civil. Título V, capítulo III, artículos 54 a 58 del Decreto 2811 de 1974, Código de Recursos Naturales.

152 Artículos 678 y 682 del Código civil. Título V, capítulo IV, artículos 59 a 63 y artículo 103 del Decreto 2811 de 1974, Código de Recursos 
Naturales.

153 Artículos 103 y 161 del Decreto 2811 de 1974, Código de recursos naturales.

154 Artículos 674 a 684, 1163 y 2519 del Código civil.
155 Constitución Política, artículos 102, 309, 332, 360 y 362. Artículos 674, 675, 676, 678, 679 a 682 y 684 del Código civil. Artículos 3, 5, 10 a 

12 (Libro I, Parte II), 42, 50 a 63 (Libro II, Parte I, Título V), 88 a 97, (Libro II, Parte III, Título II, Capítulo II), 99 a 105 (Libro II, Parte III, 
Título III) y 178 a 193 (Libro II, Parte VII) del Decreto 2811 de 1974, Código de recursos naturales. Artículos166 a 170 del Decreto 1333 de 
1986, Código de régimen municipal. Artículo 103 del Decreto 1222 de 1986, Código de régimen departamental.

156  Constitución Política, artículos 102. Artículo 674, 677, 678, 683 y 720 del Código civil. Artículos 3, 5, 10 a 12 (Libro I, Parte II), 42, 50 
a 63 (Libro II, Parte I, Título V) y 77 a 163 (Libro II, Parte III) del Decreto 2811 de 1974, Código de recursos naturales. El artículo 677 del 
Código civil observó: “Los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales son bienes de la Unión, de uso público en los respectivos 

territorios… Exceptúanse las vertientes que nacen y mueren dentro de la misma heredad: Su propiedad, uso y goce pertenecen a los dueños 

de las riberas, y pasan con estos a los herederos y demás sucesores de los dueños”. El artículo 80 del Decreto 2811 de 1974 precisó: “Sin 

perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de dominio público, inalienables e imprescriptibles”. La Corte 
Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre el artículo 720 del Código civil por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-940-08 
de 2008, magistrado ponente Jaime Araújo Rentería.

157 Constitución Política, artículo 75 y 102. Artículos 674 y 678 del Código civil. Artículos 3, 5, 10 a 12 (Libro I, Parte II), 42, 50 a 63 (Libro 
II, Parte I, Título V) y 73 a 76 (Libro II, Parte II) del Decreto 2811 de 1974, Código de recursos naturales. Artículos 1, 2, 7, 8 y 10 de la Ley 
10 de 1978.

158 Constitución Política, artículos 102. Artículos 674, 678, 679 y 684 del Código civil. Artículos 3, 5, 10 a 12 (Libro I, parte II), 42, 50 a 63 
(libro II, parte I, título V), 83, 104 y 164 a 166 (libro II, parte IV) del Decreto 2811 de 1974, Código de recursos naturales.

159 Artículo 183 del Código civil. Ver: Corte Constitucional. Sentencia C-536 de 1997. Magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell.
160 Artículo 2517 del Código civil. Artículo 684 del Código de procedimiento civil. Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de 

Justicia, mediante Sentencia no. 18 de 1989, magistrado ponente Hernando Gómez Otálora.

161 Constitución Política, artículos 102, 338, 345 y 183.

162 Constitución Política, artículos 333: “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para 

su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. La libre competencia económica es un derecho de 

todos que supone responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones... El Estado, por 

mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas 
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La circulación y traslado de objetos sobre la infraestructura de bienes de uso público están regulados 

por variadas normas. Al respecto, el artículo 678 del Código Civil�SUHFLVy��´(O�XVR�\�JRFH�TXH�SDUD�HO�
WUiQVLWR��ULHVJR��QDYHJDFLyQ�\�FXDOHVTXLHUD�RWURV�REMHWRV�OtFLWRV��FRUUHVSRQGHQ�D�ORV�SDUWLFXODUHV�HQ�ODV�
calles, plazas, puentes, caminos públicos, ríos y lagos y, generalmente, en todos los bienes de la unión 

GH�XVR�S~EOLFR��HVWDUiQ�VXMHWRV�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�HVWH�&yGLJR�\�D�ODV�GHPiV�TXH�VREUH�OD�PDWHULD�
FRQWHQJDQ�ODV�OH\HVµ�

Así, los bienes particulares son de dominio privado y los públicos son de dominio estatal, como las vías, 

o de dominio privado, como los inmuebles donde operan las escuelas públicas, porque el Estado dispone 

sobre ellos derechos y obligaciones, análogos a los que poseen los particulares sobre los bienes de su 

propiedad.

El Código civil de Colombia en su artículo 674��VH�SURQXQFLy�DO�UHVSHFWR�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD��´6H�
OODPDQ�ELHQHV�GH�OD�XQLyQ�DTXHOORV�FX\R�GRPLQLR�SHUWHQHFH�D�OD�UHS~EOLFDµ�

El artículo 674 del Código civil de Colombia los bienes baldíos son de propiedad del Estado163.

La misma norma jurídica de derecho privado, concretamente sobre bienes públicos, aduce lo siguiente 

(artículo 677 del C. C.): “Si además su uso pertenece a todos los habitantes del territorio, como son calles, 

plazas, puentes, caminos, se llaman bienes de la unión de uso público o bienes públicos del territorio”.

La Corte Suprema de Justicia�HQ�VHQWHQFLDV�GHO����GH�PD\R�GH������\����GH�DJRVWR�GH�������LQWHUSUHWy�
el artículo 677 del C. C.���, así: “Los bienes de uso público pueden pertenecer a distintas entidades de 

derecho público, y no solo a la nación, con excepción de las aguas que nacen y mueren en distintos 

predios, cuya pertenencia es exclusiva de esta”.

La Corte Constitucional�HQ�VHQWHQFLDV�7��������GHO���GH�DEULO�GH�����165, precisó el artículo 677 del 
C. C.��DVt��³(O�ELHQ�GH�XVR�S~EOLFR�SRU� OD�¿QDOLGDG�D�TXH�HVWi�GHVWLQDGR��RWRUJD�DO�(VWDGR� OD� IDFXOWDG�
de detentar el derecho a la conservación de los mismos y, por tanto, la normatividad que los regula 

ordena velar por el mantenimiento, construcción y protección de esos bienes contra ataques de terceros. 

La protección se realiza a través de dos alternativas: Por un lado, la administrativa, que se deriva del 

SRGHU�JHQHUDO�GH�SROLFtD�GHO�(VWDGR�\�VH�KDFH�HIHFWLYR�D�WUDYpV�GHO�SRGHU�GH�VXV�GHFLVLRQHV�HMHFXWRULDV�\�
HMHFXWLYDV��3RU�RWUR�ODGR��H[LVWH�RWUD�DOWHUQDWLYD�TXH�SHUPLWH�OD�GHIHQVD�GH�ORV�ELHQHV�GH�XVR�S~EOLFR��TXH�
HV�OD�SRVLELOLGDG�TXH�WLHQHQ�ORV�KDELWDQWHV�GH�UHFXUULU�D�OD�YtD�MXGLFLDO��D�WUDYpV�GH�DFFLRQHV�SRVHVRULDV��
UHLYLQGLFDWRULDV�R�OD�DFFLyQ�SRSXODUµ�

1.2  BREVE APROXIMACIÓN A LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA

El estudio de los bienes públicos es novedoso en materia de teoría económica. Se empezó a trabajar desde 

la segunda parte del siglo XX como fue anotado por James Buchanan166: “El marco institucional de la 

teoría económica neoclásica, incluyendo la economía del bienestar, es régimen de propiedad privada en 

el que todos los bienes y servicios son utilizados o consumidos privadamente (de manera individual)”167. 

Prosiguiendo su análisis concluyó: “La teoría pura de bienes públicos permanece en su infancia y 

hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés 

social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación”.

163 Corte Constitucional. Sentencia C-175 de 2009. Magistrado ponente: Luis Ernesto Vargas Silva.

164 Corte Suprema de Justicia�HQ�VHQWHQFLDV�GHO����GH�PD\R�GH������\����GH�DJRVWR�GH�������6DOD�GH�&DVDFLyQ�&LYLO��0DJLVWUDGR�SRQHQWH��José 
J. Gómez R.

165 Corte Constitucional��6HQWHQFLD�1R��7��������GHO���GH�DEULO�GH�������0DJLVWUDGR�SRQHQWH��Alejandro Martinez Caballero.

166 JAMES MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. 
BUCHANAN de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. -$0(6� 0&*,//� %8&+$1$1�� ³UNA TEORÍA 
ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������
3S����������>RULJLQDO��-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��³PUBLIC GOODS IN THEORY AND PRACTICE: A NOTE ON THE MINASIAN-
SAMUELSON DISCUSSION” en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. Vol. 10. University of Chicago Press, Chicago, 1967. Pp. 193-197].

167� -$0(6�0&*,//� %8&+$1$1�� ³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA� GH�:,//,$0�%5(,7�<�
+$52/'�0��+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3������
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los pocos modelos que han sido desarrollados más rigurosamente se aplican solo a casos extremos o 

polares”168.

No obstante, para efectos de interpretar diferentes posturas sobre este tema se hará remembranza sobre 

los diferentes enfoques que se han ejercido en el devenir de la historia del pensamiento económico. 

Adam Smith169 y David Ricardo170 consideraron que la intervención del Estado en el proceso económico 

GHEtD�VHU�PtQLPD��6LQ�HPEDUJR�� MXVWL¿FDURQ� OD�SURYLVLyQ�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�HVHQFLDOHV�� LQFOX\HQGR�
entre estos aquellos requeridos para organizar el sistema judicial y asegurar el cumplimiento de la ley 

(justicia), asegurar la convivencia y preservar la armonía (orden), permitir la autonomía y proteger 

las instituciones contra injerencias e invasiones externas (defensa y soberanía), proveer instituciones 

educativas y generar capacitación y formación (educación), acceder a la sanidad y garantizar la higiene 

(salud), entre otros bienes y servicios primordiales. Así, la presencia de bienes públicos��FX\R�EHQH¿FLR�
DIHFWD�GH�PDQHUD�VLPXOWiQHD�D�FROHFWLYR�HVSHFt¿FR�GH�LQGLYLGXRV��HV�DQDOL]DGD�SRU�OD�GHQRPLQDGD�escuela 
clásica del pensamiento económico.

No obstante, como precisó Buchanan, los primeros economistas enfocaron sus estudios a examinar 

bienes privados puros, caracterizados por asegurar el acceso y disposición de los individuos mediante los 

mecanismos de mercado, a través de los sistemas de precios y de costos. Luego, se empezaron a estudiar 

ORV� ELHQHV� S~EOLFRV� SXURV�� LGHQWL¿FDGRV� SRU� VX� XVR� FROHFWLYR� �DQWyQLPR� DO� GLVIUXWH� LQGLYLGXDO� HQ� HO�
FRQVXPR���QR�FRQVHQWLU�OD�H[FOXVLyQ��H[LVWHQFLD�GH�GL¿FXOWDGHV�SDUD�GHWHUPLQDU�ORV�JUDGRV�GH�SUHIHUHQFLDV�
y satisfacción, inviabilidad para establecer sus precios mediante la aplicación de los mecanismos del 

mercado y acorde con las preferencias individuales. La provisión colectiva fue pensada para este tipo de 

bienes171.

Los bienes públicos ortodoxos se caracterizan por no permitir exclusión, divisibilidad y rivalidad172. Un 

bien presenta condiciones de no excluyente FXDQGR�QR�H[LVWH�LPSHGLPHQWR�DO�XVXIUXFWR�GH�VX�EHQH¿FLR�
SDUD� OD� FRPXQLGDG��7RGRV� SXHGHQ� DFFHGHU� OLEUHPHQWH� D� pO��8Q� ELHQ� HV� QR rival o indivisible cuando 

puede ser consumido por determinado individuo sin reducir su disponibilidad, dejando oportunidad de 

consumo a otros, es decir, permite que varios agentes puedan disfrutarlo al mismo tiempo. Además, 

existen incentivos para no asumir costos de provisión o para evitar revelar preferencias por el bien 

S~EOLFR��TXH�RFDVLRQDUtD�SURGXFFLyQ�QR�H¿FLHQWH��REOLJDQGR�D�OD�LQWHUYHQFLyQ�GH�DFWRU�H[WHUQR��HO�(VWDGR��
para lograr su provisión.

Posteriormente, Pigou173 LQWURGXMR� FULWHULRV� UDFLRQDOHV� SDUD� MXVWL¿FDU� OD� LQWHUYHQFLyQ� GHO� (VWDGR� HQ�
el mercado, que no cubría bienes públicos per-se, pero que involucraba a diferentes individuos en 

circunstancia de intercambio no voluntario. Este razonamiento fue denominado externalidad, que 

RFXUUH�FXDQGR�OD�DFFLyQ�GH�XQ�DJHQWH�HFRQyPLFR�LQÀXHQFLD�VREUH�OD�XWLOLGDG��IXQFLyQ�GH�FRQVXPR��R�ORV�
EHQH¿FLRV��IXQFLyQ�GH�SURGXFFLyQ��GH�RWUR��VLQ�TXH�H[LVWD�PHFDQLVPR�GH�FRPSHQVDFLyQ��(O�FRQFHSWR�GH�
H[WHUQDOLGDG�HPSH]y�D�HMHUFHU�SDSHO�WUDVFHQGHQWDO�SDUD�PHMRUDU�OD�H¿FLHQFLD�GH�ORV�PHUFDGRV���, a través 

168�-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES´��,G��3������
169�$'$0�60,7+��INDAGACION ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 

1961.

170 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973.

171 MANCUR OLSON. THE LOGIC OF COLLECTIVE ACTION: PUBLIC GOODS AND THE THEORY OF GROUPS. Harvard University 
Press, Cambridge, 1965. GERRIT DE GEEST. “THE PROVISION OF PUBLIC GOODS IN APARTMENT BUILDINGS” en INTERNATIONAL 
REVIEW OF LAW AND ECONOMICS. Vol. 12. Amsterdam, 1992. Pp. 299-315. JORA R. MINASIAN. “PUBLIC GOODS IN THEORY AND 
PRACTICE REVISITED” en JOURNAL OF LAW ANDECONOMICS. Vol. 10. University of Chicago Press, Chicago, 1967. Pp. 205-207. EZRA 
J. MISHAN. “THE RELATIONSHIP BETWEEN JOINT PRODUCTS, COLLECTIVE GOODS AND EXTERNAL EFFECTS” en JOURNAL 
OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 77. University of Chicago Press, Chicago, 1969. Pp. 329-348. ERIC A. POSNER. “THE REGULATION OF 
GROUPS: THE INFLUENCE OF LEGAL AND NON LEGAL SANTIONS ON COLLECTIVE ACTION” en UNIVERSITY OF CHICAGO LAW 
REVIEW. Vol. 63. University of Chicago Press, Chicago, 1996. Pp. 113-197. DAVID E. VAN ZANDT. “THE LESSONS OF THE LIGHTHOUSE: 
GOVERNMENT OR PRIVATE PROVISIÓN OF GOODS” en JOURNAL OF LEGAL STUDIES. Vol. 22. University of Chicago Press, Chicago, 
1993. Pp. 47-72. MICHAEL HECHTER Y KARL-DIETER OPP (ed.). SOCIAL NORMS. Russell Sage Foundation, New York, 2001.

172� 5,&+$5'� &251(6�<� 72''� 6$1'/(5�� THE THEORY EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge 

University Press, Cambridge, 1996.

173�$57+85�&(&,/�3,*28��LA ECONOMIA DEL BIENESTAR��$JXLODU��0DGULG�������
174 PAUL $17+21< SAMUELSON. “PITFALLS IN THE ANALYSIS OF PUBLIC GOODS” en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. 

Vol. 10. University of Chicago Press, Chicago, 1967. Pp. 199-204. PAUL $17+21< SAMUELSON. “THE PURE THEORY OF PUBLIC 
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de la intervención del Estado mediante impuestos y subsidios.

Al analizar los bienes públicos se encontró que algunos no cumplen con todas las características básicas 

GH�S~EOLFRV�SXURV��SHUR�WDPSRFR�SXHGHQ�FRQVLGHUDUVH�ELHQHV�SULYDGRV��(VWD�YDULHGDG�GH�RSFLRQHV�FRQGXMR�
D�FODVLÀFDU�D�ORV�ELHQHV�HQ�S~EOLFRV�SXURV��SULYDGRV�SXURV�H�LPSXURV�

Arthur Cecil Pigou y Frank Knigt175 analizaron los problemas de congestión derivados de algunos bienes 
públicos, proposiciones que condujeron a construir la denominada teoría de bienes club176. Los bienes 

públicos impuros se caracterizan por congestión en el uso colectivo, bajo esquema de generación de 

EHQH¿FLRV�\�FRVWRV�FRPSDUWLGRV�SRU�GHWHUPLQDGR�JUXSR�GH�DJHQWHV��HVWRV�ELHQHV�SDUFLDOPHQWH�RVWHQWDQ�
rivalidad y exclusividad o, al menos, alguna de ellas177.

Ejemplo de estos bienes fue expuesto por Tiebout178, al referirse a bien público FX\R� EHQH¿FLR� VH�
circunscribe a determinada jurisdicción o municipalidad. Consideró Tiebout que se genera el mejor 

UHVXOWDGR�HQ�WpUPLQRV�GH�OD�Pi[LPD�H¿FLHQFLD�HFRQyPLFD�VL�VH�GHMD�D�OD�FRPXQLGDG�UHVSHFWLYD�GHFLGLU�
cantidades, características y precios que deben pagarse por la provisión del bien. A estos bienes se les 

GHQRPLQy�ELHQHV�S~EOLFRV�ORFDOHV��+D�WRPDGR�JUDQ�WUDVFHQGHQFLD�ORV�DQiOLVLV�VREUH�HVWRV�ELHQHV�S~EOLFRV��
/RV�ELHQHV�S~EOLFRV�ORFDOHV�GLVSRQHQ�GHWHUPLQDGDV�FDUDFWHUtVWLFDV��6RQ�SURYLVWRV�SDUD�FROHFWLYR�HVSHFt¿FR�
XELFDGR�HQ�iUHD�JHRJUi¿FD�FRQFUHWD�\�GLVSRQH�LQVWLWXFLRQHV�JXEHUQDWLYDV�R�DGPLQLVWUDWLYDV�FRPSDUWLGDV��
SURSLFLDQGR�HYLGHQWHV�YtQFXORV�GH�YHFLQGDG��UHVWULFFLRQHV�HQ�HO�FRQVXPR�\�¿QDQFLDFLyQ�VXIUDJDGD�FRQ�
IXHQWHV�FRRSHUDGDV�SURSLDV��([LVWH�JUDQ�Q~PHUR�GH�DUWt¿FHV�GH�HVWDV�LQYHVWLJDFLRQHV179.

EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 36, no. 4. MIT Press, Cambridge, 1954. Pp. 387-390. JAMES 
MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. BUCHANAN 
de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. JAMES MCGILL BUCHANAN. “PUBLIC GOODS IN THEORY AND 
PRACTICE: A NOTE ON THE MINASIAN-SAMUELSON DISCUSSION” en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. Vol. 10. University 
of Chicago Press, Chicago, 1967. Pp. 193-197. PATRICK MCNUTT. THE ECONOMICS OF PUBLIC CHOICE. Edward Elgar, Cheltenham, 
1996. JAMES E. MEADE. “EXTERNAL ECONOMIES AND DISECONOMIES IN A COMPETITIVE SITUATION” en ECONOMIC JOURNAL. 
Vol. 62. Royal Economic Society, London, 1952. Pp. 54-67. HAROLD DEMSETZ. “THE PRIVATE PRODUCTION OF PUBLIC GOODS” en 
JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. Vol. 13. University of Chicago Press, Chicago, 1970. Pp. 293-306. ANDREW EVANS. “PRIVATE 
GOOD, EXTERNALITY, PUBLIC GOOD” en SCOTTISH JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 17. Scottish Economic Society, 
Aberdeen, 1970. Pp. 79-89. JAMES R. MARCHAND Y KEITH P. RUSSEL. “EXTERNALITIES, LIABILITY AND RESOURCE ALLOCATION” 
en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 63. American Economic Association, Pittsburgh, 1973. Pp. 611-620.

175 ARTHUR CECIL PIGOU. LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR. Aguilar, Madrid, 1946. FRANK HYNEMAN KNIGHT. “SOME FALLACIES 
IN THE INTERPRETATION OF SOCIAL COST” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 38. Oxford Journals, Oxford, 1924. Pp. 
582-606. Ver también: TODD SANDLER Y JOHN TSCHIRHART. “THE ECONOMIC THEORY OF CLUBS: AN EVALUATIVE SURVEY” en 
JOURNAL OF ECONOMIC LITERATURE. Vol. 18, no. 4. American Economic Association, Sidney, 1980. Pp. 1481 a 1521.

176 TODD SANDLER Y JOHN W. POSNETT. “THE PRIVATE PROVISION OF PUBLIC GOODS: A PERSPECTIVE ON NEUTRALITY” en 
PUBLIC FINANCE QUARTERLY. Vol. 19. State Audit Office of Hungary, Budapest, 1991. Pp. 22-42. DAVID E. VAN ZANDT. “THE LESSONS 
OF THE LIGHTHOUSE: GOVERNMENT OR PRIVATE PROVISIÓN OF GOODS” en JOURNAL OF LEGAL STUDIES. Vol. 22. no. 1. 
University of Chicago Press, Chicago, 1993. Pp. 47-72. JAMES MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. 
Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. BUCHANAN de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. JAMES 
MCGILL BUCHANAN. “TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA de WILLIAM BREIT Y HAROLD HOCHMAN. 
Interamericana, México, 1973. Pp. 442-447.

177�9HU��5,&+$5'�&251(6�<�72''�6$1'/(5��THE THEORY EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge 

University Press, Cambridge, 1996. Cap. I. Pp. 3-16.

178 CHARLES MILLS TIEBOUT. “A PURE THEORY OF LOCAL GOVERNMENT EXPENDITURES” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. 
Vol. 64. University of Chicago Press, Chicago, 1956. Pp. 416-424.

179 CHARLES MILLS TIEBOUT. “A PURE THEORY OF LOCAL GOVERNMENT EXPENDITURES” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. 
Vol. 64, no. 5. University of Chicago Press, Chicago, 1956. Pp. 416-424. MARTIN PAULY. “OPTIMALITY, PUBLIC GOODS AND LOCAL 
GOVERNMENT” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 78. University of Chicago Press, Chicago, 1970. Pp. 572-586. MARTIN 
PAULY. “A MODEL OF LOCAL GOVERNMENT EXPENDITURE AND TAX CAPITALIZATION” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS. 
Vol. 6, no. 3. Elsevier, Raj Chetty, Cambridge, 1976. Pp. 231-242. MARTIN PAULY. “INCOME REDISTRIBUTION AS A LOCAL PUBLIC 
GOOD” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS. Vol. 48, no. 3. Elsevier, Raj Chetty, Cambridge, 1973. Pp. 35-58. JOSEPH EUGENE 
STIGLITZ. “THE THEORY OF LOCAL PUBLIC GOODS” en THE ECONOMICS OF PUBLIC SERVICES de FELDSTEIN e INMAN. 
MacMillan, London, 1977. WALLACE E. OATES. FISCAL FEDERALISM. Harcourt Brace Jovanovich, New York, 1972. WALLACE E. OATES. 
PROPERTY TAXATION AND LOCAL GOVERNMENT FINANCE. Lincoln Institute of Land Policy, Cambridge, 2001. DAVID A. STARRETT. 
“MEASURING EXTERNALITIES AND SECOND BEST DISTORTIONS IN THE THEORY OF LOCAL PUBLIC GOODS”. Econométrica, Vol. 48, 
no. 3. Universidad de Chicago, Chicago, 1980. Pp. 627-642. DANIEL E. RUBINFELD. “THE ECONOMICS OF THE LOCAL PUBLIC SECTOR” 
en HANDBOOK OF PUBLIC ECONOMICS de ALAN AUERBACH Y MARTIN S. FELDSTEIN. Vol. 2, capítulo 11. Elsevier, Cambridge, 1987. 
Pp. 571-645. DIETMAR WELLISCH. THEORY OF PUBLIC FINANCE IN A FEDERAL STATE. Cambridge University Press, Cambridge, 2004. 
SAM BUCOVETSKY, MAURICE MARCHAND Y PIERRE PESTIEAU. “TAX COMPETITION AND REVELATION OF PREFERENCES FOR 
PUBLIC EXPENDITURE” en JOURNAL OF URBAN ECONOMICS. no. 44. Elsevier, St. Louis, 1998. Pp. 367-390.
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James Buchanan180 y Mancur Olson181 realizaron trabajos independientes que condujeron a la formulación 

y caracterización teórica de bienes club, proponiendo la intervención del Estado solo para bienes que no 

admiten exclusión en forma pura, dejando a empresas privadas la provisión de bienes colectivos tipo 

club.

Buchanan�GHÀQLy�DO�FOXE�FRPR�JUXSR�GH�SHUVRQDV�TXH�GHULYDQ�EHQHÀFLRV�PXWXRV�GH�FRPSDUWLU�DO�PHQRV�
XQR�GH�ORV�VLJXLHQWHV�DVSHFWRV��&RVWRV�GH�SURGXFFLyQ��PHPEUHFtDV��ELHQHV�FDUDFWHUtVWLFRV�R�EHQHÀFLRV�
excluibles. La diferencia entre bienes club y bienes públicos es la existencia de mecanismos de exclusión, 

TXH� SHUPLWH� H[FHSWXDU� GHO� FRQVXPR� D� DTXHOORV� TXH� QR� FRQWULEX\HQ� DO� ÀQDQFLDPLHQWR� GHO� ELHQ�� (VWH�
PHFDQLVPR�SXHGH�VHU�HVWDEOHFLGR�SRU�GLVSRVLWLYRV�VHPHMDQWHV�D�ORV�H[LVWHQWHV�HQ�HO�PHUFDGR��FRQ�OR�FXDO�
los individuos revelarían sus preferencias por el bien club.

2WURV� WHPDV� WUDEDMDGRV� GHQWUR� GH� OD� WHRUtD� HFRQyPLFD� S~EOLFD� \� OD� WHRUtD� GH� FOXEHV� VXUJLHURQ� GH� OD�
SUREOHPiWLFD�GHO�DSURYHFKDPLHQWR�FROHFWLYR�GH�OD�SURSLHGDG�FRP~Q��FX\RV�EHQHÀFLRV�\�FRVWRV�GHEHUtDQ�
distribuirse de forma simétrica entre cada miembro del colectivo. Lloyd182 encontró que existen impulsos 

que conducen a algunas personas a no asumir costos de mantenimiento de la propiedad común, en 

detrimento de los demás asociados. Esta acción particular del individuo afecta a los demás miembros de 

la comunidad, y, aún cuando estos no realicen ninguna acción, obligan a la intervención.

Dentro de la literatura contemporánea sobre bienes públicos ha surgido la temática de incertidumbre en 

la provisión de bienes públicos. Según Austen Smith183 la aversión al riesgo individual es incierta, los 

efectos ocasionados sobre determinado actor por la contribución ejercida por los demás no son claros.

El Banco Mundial��� diferenció entre bienes públicos, bienes de propiedad común y bienes club:

x� 'HÀQLy�ELHQHV�S~EOLFRV� FRPR�QR�FRQFXUUHQWHV� �VX� FRQVXPR�SRU�GHWHUPLQDGR�XVXDULR�QR� UHGXFH� OD�
RIHUWD�GLVSRQLEOH�SDUD�RWURV��\�GH�XVR�FROHFWLYR��SXHGHQ�VHU�FRQVXPLGRV�SRU�YDULDV�SHUVRQDV�DO�PLVPR�
WLHPSR��

x� Percibió bienes de propiedad común como de uso colectivo, pero de índole concurrentes.

x� Concibió bienes club como de uso individual y no concurrente.

2.  AGENTES ENCARGADOS DE PROVEER BIENES PÚBLICOS
Resulta substancial examinar los agentes u organismos que proporcionan los bienes públicos. Para ello, 

resulta conveniente observar conceptos de diferentes autores.

Samuelson consideró que es competencia del Estado cumplir funciones de suministro de bienes y 

servicios para el consumo público, servicio público y gastos sociales.

&RQ� UHVSHFWR� GHO� FRQVXPR� S~EOLFR�� SODQWHy�� ´/RV� ELHQHV� \� VHUYLFLRV� FRQVXPLGRV� FROHFWLYDPHQWH� ORV�
producen, aun en gran parte, empresas privadas. Puede que el Estado sea el que costee un hospital o una 

PiTXLQD�GH�HVFULELU��SHUR�DPERV�ORV�KDQ�SURGXFLGR�HPSUHVDV�SDUWLFXODUHV��OR�PLVPR�RFXUUH�FRQ�OD�PD\RU�
SDUWH�GH�ORV�JDVWRV�GHO�(VWDGR�HQ�ELHQHV�GH�SURGXFFLyQµ���.

���� -$0(6�0&*,//� %8&+$1$1�� THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES 
M. BUCHANAN�GH�*(2))5(<�%5(11$1��9RO����/LEHUW\�)XQG�� ,QGLDQDSROLV�������� -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1� “UNA TEORÍA 
ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������
3S����������>2ULJLQDO��-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��“AN ECONOMIC OF THEORY CLUBS” en ECONOMICA��1HZ�6HULHV���9RO������
/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S������@�

181 MANCUR OLSON. LA LÓGICA DE LA ACCIÓN COLECTIVA: BIENES PÚBLICOS Y LA TEORÍA DE GRUPOS. Limusa y Noriega, 

0p[LFR�������>9HUVLyQ�RULJLQDO��0$1&85�2/621��THE LOGIC OF COLLECTIVE ACTION��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH������@�
182�:,//,$0�)2567(5�//2<'��LECTURES ON POPULATION, VALUE, POOR-LAWS AND RENT��$XJXVWXV�.HOOH\��1HZ�<RUN�������
183�'$9,'�$867(1�60,7+��³INDIVIDUAL CONTRIBUTIONS TO PUBLIC GOODS” en ECONOMICS LETTERS��9RO�����QR�����8QLYHUVLW\�
RI�<RUN��+HVOLQJWRQ��<RUN��������3S����������

184 BANCO MUNDIAL. “EL ESTADO EN UN MUNDO EN TRANSFORMACIÓN” en INFORME SOBRE EL DESARROLLO MUNDIAL: 
1997. BIRF, Washington, 1997. P. 28.

185�3$8/�$17+21<�6$08(/621� CURSO DE ECONOMÍA MODERNA. Aguilar, Madrid, 1972. P. 175.
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Samuelson consideró que la prestación de servicios es facilitada por el sector público o privado 

LQGLVWLQWDPHQWH��&RQ�UHVSHFWR�GH�HVWH�WHPD�GLVHUWy�OR�VLJXLHQWH��´'XUDQWH�ODV�~OWLPDV�pSRFDV�OD�H[WHQVLyQ�
de esa actividad del Estado ha sido poca. Tradicionalmente, nuestro Estado ha realizado ciertas funciones 

GLUHFWDV� GH� SURGXFFLyQ� HFRQyPLFD� \� RWUDV� QR��$Vt�� SRU� HMHPSOR�� HO� FRUUHR� KD� FRQVWLWXLGR� GHVGH� KDFH�
PXFKR�WLHPSR�OD�IXQFLyQ�GHO�(VWDGR��PLHQWUDV�TXH�OD�LQLFLDWLYD�SDUWLFXODU�DWHQGtD�DO�VHUYLFLR�WHOHJUiÀFR�
\�D�ORV�WUHQHV��ORV�DHURSXHUWRV�VRQ�JHQHUDOPHQWH�SURSLHGDG�GHO�(VWDGR��PLHQWUDV�TXH�ODV�HVWDFLRQHV�GH�
IHUURFDUULO� VRQ� SULYDGDV�� KR\� ORV�PXQLFLSLRV� VXPLQLVWUDQ� HO� DJXD�� HO� JDV� \� OD� HOHFWULFLGDG�� SHUR� QR� HO�
VHUYLFLR�WHOHIyQLFRµ���.

En cuanto a gastos sociales, Samuelson�H[SXVR�OR�VLJXLHQWH��´/RV�JDVWRV�VRFLDOHV�VRQ�ORV�TXH�HO�(VWDGR�
proporciona poder adquisitivo a los necesitados o a los que lo merecen, sin esperar que le presten 

QLQJ~Q�VHUYLFLR�D�FDPELR�GH�HOOR��$Vt��VH�YHULÀFDQ�SDJRV�D�H[FRPEDWLHQWHV��DQFLDQRV��FLHJRV��LPSHGLGRV��
KXpUIDQRV�\�SDUDGRVµ���.

Como se aprecia, Samuelson distingue tres tipos de bienes o servicios públicos, a saber: Consumo 

S~EOLFR��TXH�HV�REOLJDFLyQ�GHO�(VWDGR�SRU�HO�KHFKR�GH�SDJDUVH�ORV�WULEXWRV��FRPR�VH�DQRWy��FRQVLGHUD�TXH�
VRQ�SURGXFLGRV�HQ�JUDQ�SDUWH�SRU�HPSUHVDV�SULYDGDV���6HUYLFLRV�S~EOLFRV��TXH�VRQ�DFWLYLGDGHV�GH�LQWHUpV�
S~EOLFR�� FRPR� VHUYLFLRV� GRPLFLOLDULRV� GH� DJXD�� DOFDQWDULOODGR�� OX]�� JDV�� WHOpIRQRV�� HWF��� �D� ORV� TXH� VH�
DSOLFDQ�WDVDV�\�SHUPLWHQ�UHODFLyQ�TXLG�SUR�TXR���*DVWRV�VRFLDOHV��TXH�FRQVWLWX\HQ�OD�GHQRPLQD�DVLVWHQFLD�
social. Samuelson consideró, además, que la libre empresa por su falta de vocación y cohesión política, 

no puede dotar a la sociedad de los bienes públicos más fundamentales, dado que su único móvil es la 

rentabilidad.

Se colige del análisis de Musgrave que la provisión de los bienes públicos es responsabilidad del Estado 

y, para ello, consideró la existencia dos esquemas para lograr esta competencia pública: Asignación de 

forma directa o mediante sistema indirecto, que corresponde a contratación con particulares. Al respecto, 

PDQLIHVWy��´(Q�HO�ODGR�GH�ORV�JDVWRV�GHO�SUHVXSXHVWR��GHEH�GHFLGLUVH�VL�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�QHFHVDULRV�
para satisfacer necesidades públicas, han de ser producidos por el mismo Estado o comprados por el 

(VWDGR�D�HPSUHVDV�SULYDGDV��(Q�HO�SULPHU�FDVR�� HO�(VWDGR� WLHQH�TXH�FRPSUDU� IDFWRUHV�GH�SURGXFFLyQ��
PLHQWUDV�HQ�HO�VHJXQGR��DGTXLULU�ELHQHV�R�VHUYLFLRV�WHUPLQDGRVµ���.

Sin embargo, se puede deducir que el profesor norteamericano estableció que en la práctica los bienes 

públicos pueden ser aportados por el Estado o por los particulares. Musgrave admitió la posibilidad 

TXH�GLFKRV�ELHQHV�SXHGDQ�VHU�SURSRUFLRQDGRV�SRU�HPSUHVDV�SULYDGDV��6REUH�HO�SDUWLFXODU�H[SUHVy��´/D�
LPSRVLELOLGDG�GH�DSOLFDU�HO�SULQFLSLR�GH�H[FOXVLyQ�VH� UHÀHUH�D� OD�GHPDQGD��QR�D� OD�RIHUWD�GH�ELHQHV�\�
servicios necesarios para satisfacer necesidades públicas. Los barcos de guerra pueden ser producidos en 

DVWLOOHURV�S~EOLFRV�R�SULYDGRV��SXHGH�SURSRUFLRQDUVH�HGXFDFLyQ�JUDWXLWD�SRU�PHGLR�GH�HVFXHODV�S~EOLFDV��
$GHPiV�� HO� (VWDGR�PLVPR� SXHGH� SURGXFLU� ELHQHV� SDUD� OD� YHQWD� HQ� HO�PHUFDGR�� D� ÀQ� GH� DWHQGHU� D� OD�
VDWLVIDFFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�SULYDGDVµ���.

De otra forma, Musgrave� MX]JD�TXH� ORV�ELHQHV�S~EOLFRV�SXHGHQ�SURSRUFLRQDUVH�GH�FXDWUR�PDQHUDV�� D�
saber: Bienes y servicios suministrados directamente por el Estado y producidos por él mismo. Bienes y 

servicios provistos de forma directa por el Estado y elaborados por entidades privadas. Bienes y servicios 

YHQGLGRV� HQ� HO�PHUFDGR� \� IDEULFDGRV� SRU� HO� (VWDGR��%LHQHV� \� VHUYLFLRV� HQDMHQDGRV� HQ� HO�PHUFDGR� \�
producidos por empresas de orden privado. Como se expresó, se puede ver que el profesor Musgrave 

considera como tarea del Estado proporcionar los bienes públicos, pero aduce que en la realidad estos 

pueden ser elaborados por el sector público o por el sector privado.

Alejandro Ramírez Cardona dedicó gran esfuerzo a estudiar los bienes públicos, otorgándoles atributos de 

tQGROH�MXUtGLFR��DO�HVWDEOHFHU�TXH�GHEHQ�VHU�SURYLVWRV�SRU�HO�(VWDGR��3ODQWHy�OR�VLJXLHQWH��́ /DV�QHFHVLGDGHV�

186�3$8/�$17+21<�6$08(/621� CURSO DE ECONOMÍA MODERNA. Id. Pp. 175, ss. Samuelson�VH�UH¿ULy�HQ�HVSHFt¿FR�D�OD�H[SHULHQFLD�
de los Estados Unidos.

187�3$8/�$17+21<�6$08(/621� CURSO DE ECONOMÍA MODERNA. Id. P. 177.

188�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA��$JXLODU��0DGULG��������3�����
189�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA��,G��3S������V�
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son públicas si el Estado o los entes públicos menores son quienes se encargan de satisfacerlas, y privadas 

si las satisface el empresario particular���.

Se deduce claramente, que Ramírez Cardona�GLÀHUH�GH�ODV�SRVLFLRQHV�GH�Musgrave y Samuelson en este 

aspecto.

En la práctica el bien público puede ser proporcionado por entidad pública o por entidad privada en 

contexto de economía de mercado, tal como lo expresan Musgrave y Samuelson. Existe consenso con 

estos autores en el hecho de que el Estado es el actor que debe suministrar los bienes y servicios públicos, 

ya que las empresas privadas funcionan por intereses lucrativos y, de ninguna forma, tratan de satisfacer 

las necesidades sociales que no son rentables.

3.  USO DE BIENES PÚBLICOS
De manera asidua, se presenta la controversia sobre el acceso sin restricciones o sin limitantes a los 

bienes públicos, por poseer tal naturaleza. En sentido contrario, algunos consideran que muchos bienes 

pueden presentar el carácter de públicos y, sin embargo, negar la posibilidad de ser utilizados por todas 

las personas, como el caso de cines, que son servicios públicos y reservan su utilización solo a las 

SHUVRQDV�TXH�WHQJDQ�ORV�PHGLRV�GLVSRQLEOHV�\�HMHU]DQ�SUHIHUHQFLDV�SRU�GLFKRV�VHUYLFLRV��'H�LJXDO�IRUPD��
se encuentran bienes y servicios como: Educación, salud, circos, transporte público, energía eléctrica, 

gas, agua, teléfono, televisión por cable, etc. Por lo menos, este análisis es consistente en sociedad con 

contexto de libertades de mercado.

Jaime Vidal Perdomo�VH�RSRQH�D�HVWH�SXQWR�GH�YLVWD��DO�FRQVLGHUDU��´/D�tQGROH�PLVPD�GH�HVWRV�ELHQHV�
determina su uso: Es abierto al público. Es la vocación de los bienes de uso público y, por ello, su 

utilización es libre: Se camina por calles y plazas, se transita por carreteras, se navega por ríos, etc., 

QDWXUDOPHQWH��TXH�HQ�HO�EHQHÀFLR�GHO�JUXSR�VRFLDO��HVWD�OLEHUWDG�GH�JRFH�GH�ORV�ELHQHV�GH�XVR�S~EOLFR�
puede verse limitada por reglamentos policíacos, como los de circulación y tránsito, los de navegación, 

etc.���.

En análoga posición se encuentra el profesor Musgrave, al considerar que bienes públicos son aquellos 

que no admiten la aplicación del principio de exclusión.

Vidal Perdomo y Musgrave�GHVDUUROODQ�OD�FRQFHSFLyQ�MXUtGLFD�VREUH�XWLOL]DFLyQ�GH�ELHQHV�S~EOLFRV�

Contrario sensu��OD�SRVLFLyQ�HFRQyPLFD�VH�LGHQWLÀFD�FRQ�OD�SRVWXUD�GHVDUUROODGD�SRU�James Buchanan, 

TXLHQ�HQ�VX�DUWtFXOR�´Una teoría económica de los clubesµ��� aceptó la posibilidad de admitir la exclusión 

en la utilización de bienes públicos. Aun cuando Samuelson�QR�VH�UHÀULy�GH�IRUPD�GLUHFWD�D�HVWH�DVSHFWR��
puede deducirse esta consideración al otorgar posibilidad que un bien privado pueda convertirse en 

público, que se compenetra con la posición económica.

4.  CLASIFICACIÓN ORTODOXA DE BIENES PÚBLICOS
6H�KD�GHFLGLGR�FODVLÀFDU�ORV�ELHQHV�S~EOLFRV�HQ�GRV�JUXSRV��D�VDEHU��D��%LHQHV�S~EOLFRV�TXH�QR�DGPLWHQ�
H[FOXVLyQ�\�E��%LHQHV�S~EOLFRV�TXH�DGPLWHQ�H[FOXVLyQ�

4.1  BIENES PÚBLICOS QUE NO ADMITEN EL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN

Son aquellos bienes que no permiten ser apropiados. Por tanto, para la determinación de su oferta y su 

190�$/(-$1'52�5$0Ë5(=�&$5'21$��SISTEMA DE HACIENDA PÚBLICA��7HPLV��%RJRWi��������3�����
191 JAIME VIDAL PERDOMO. DERECHO ADMINISTRATIVO��%LEOLRWHFD�%DQFR�3RSXODU��&DOL��������3������
192  JAMES MCGILL� %8&+$1$1�� ³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA� GH�:,//,$0�%5(,7�<�
+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S����������
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GHPDQGD�QR�DGPLWHQ�HO�OLEUH�MXHJR�GHO�PHUFDGR��'HELGR�D�HOOR�QR�SRVHHQ�GHWHUPLQDGR�SUHFLR��6H�LOXVWUD�
HVWH�DVSHFWR�FRQ�YDULRV�HMHPSORV��6H�WUDQVLWD�OLEUHPHQWH�SRU�ODV�FDOOHV��QR�H[LVWH�UHVWULFFLRQHV�SDUD�XWLOL]DU�
la mayoría de los parques, se disfruta abiertamente de las playas, se usufructúan de forma voluntaria las 

plazas, se atraviesan sin impedimentos los puentes, se camina sin limitación por las aceras, se circula de 

manera libre por las vías, etc.

4.2  BIENES PÚBLICOS QUE ADMITEN LA EXCLUSIÓN

6RQ� DTXHOORV� ELHQHV� R� VHUYLFLRV� GH� FDUiFWHU� S~EOLFR� �XVR� FROHFWLYR�� LQGLYLVLEOHV�� QR� FRQFXUUHQWHV�� QR�
DGPLWHQ� ULYDOLGDG��� SDUD� ORV� TXH� ORV�PHFDQLVPRV� GHO�PHUFDGR� LQWHUYLHQHQ� HQ� OD� GHWHUPLQDFLyQ� GH� VX�
consumo y de su provisión. Son bienes que aceptan precios y el principio de exclusión. Ilustración de 

estos bienes son: La piscina que pertenece a grupo selecto de personas, el teatro en el que se debe pagar 

boleto de entrada para disfrutar determinada función, el teléfono público que para poder ser utilizado 

GHEH� GLVSRQHUVH� GH�PRQHGD� R� WDUMHWD�� OD� HPSUHVD� TXH� VLHQGR� GH� SURSLHGDG� SULYDGD� RFDVLRQD� HIHFWRV�
nocivos sobre determinado colectivo social vecino, etc.

Alejandro Ramírez Cardona�FRQIHFFLRQy�LQWHUHVDQWH�FODVLÀFDFLyQ�GH�ELHQHV�S~EOLFRV��(O�DXWRU�UHDOL]y�
distinción entre necesidades públicas y servicios públicos. Consideró que las necesidades están 

tQWLPDPHQWH� OLJDGDV� DO� VXMHWR�� H[SUHVy� TXH� GLFKDV� QHFHVLGDGHV� QR� DGPLWHQ� HO� SULQFLSLR� GH� H[FOXVLyQ��
Precisó que servicio público es el medio de satisfacer las necesidades públicas. A las necesidades públicas 

ODV�FODVLÀFy�HQ��1HFHVLGDGHV�S~EOLFDV�HVHQFLDOHV��FRPR�ODV�TXH�QR�SHUPLWHQ�H[FOXVLyQ��WDQWR�SDUD�TXLHQHV�
no pueden como para quienes no quieren pagar determinado bien o servicio y, necesidades públicas 

generales, como las que admiten la exclusión de quienes no quieren, pero no de quienes no pueden 

pagar precisado bien o servicio. A los servicios públicos, los dividió en: Servicios públicos de primer 

JUDGR��TXH�SHUPLWHQ� VDWLVIDFHU�QHFHVLGDGHV�S~EOLFDV� HVHQFLDOHV� �VHUYLFLRV�ÀQDQFLDGRV�SRU� LPSXHVWRV���
y servicios públicos de segunda categoría, encargados de satisfacer necesidades públicas generales 

�VHUYLFLRV� ÀQDQFLDGRV� SRU� WDVDV�193�� &RPR� VH� SXHGH� SUHFLVDU�� OD� FODVL¿FDFLyQ� GH�Ramírez Cardona es 

QHWDPHQWH�GH�FDUiFWHU�MXUtGLFR�

(O�FXDGUR�����LOXVWUD�ODV�GLIHUHQWHV�FDWHJRUtDV�GH�ELHQHV�S~EOLFRV�\�SULYDGRV�

CUADRO no. 3.6
BIENES PÚBLICOS SEGÚN: NATURALEZA Y PROVISIÓN

Naturaleza 

Proveedor

Públicos * Privados

Externalidad No Exclusión Externalidad Exclusión

3~EOLFR��(VWDGR� Licor Justicia Petróleo Armas

Privado 

�(QWLGDG�SDUWLFXODU�
Tabaco Transporte 

masivo

Transporte 

particular

Telefonía celular

Mixto 

�DPERV�SURYHHGRUHV�
Educación Salud Diversión $FWLYLGDG�ÀQDQFLHUD

* En general, el concepto de bien público obedece a su naturaleza y no a su provisión.

5. PROBLEMAS DE REVELACIÓN DE PREFERENCIAS POR BIENES PÚBLICOS
)UHQWH� D� OD� SUHVHQFLD� H[FOXVLYD� GH� ELHQHV� SULYDGRV� QR� UHVXOWD� FRPSOHMR� GHWHUPLQDU� ORV� JUDGRV� GH�
SUHIHUHQFLD�GH�ODV�SHUVRQDV�SRU�GLFKRV�ELHQHV��GDGR�TXH�HO�PHUFDGR��ORV�SUHFLRV�\�ORV�FRVWRV�GHVHPSHxDQ�
gran papel para determinar dicha elección. Por el contrario, resulta demasiado complicado determinar las 

193�$/(-$1'52�5$0Ë5(=�&$5'21$��SISTEMA DE HACIENDA PÚBLICA��7HPLV��%RJRWi��������7tWXOR�,��FDSV��,�\�,,�
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predilecciones por la mayoría de bienes públicos.

En disciplinas como teoría económica y ciencia política ha existido amplia preocupación por estudiar 

y desarrollar esquemas que impulsen resolver las preferencias de los ciudadanos por bienes públicos.

La obra The calculus of consent� �El cálculo del consenso�� GH�Gordon Tullock y James Buchanan��� 

desarrolló importantes avances en relación con la teoría económica de las constituciones políticas, 

convirtiéndose en cardinal antecedente para desarrollar interpretaciones de preferencias, escogencias o 

elecciones por bienes públicos.

James Buchanan� GHVDUUROOy� VLJQL¿FDWLYRV� DSRUWHV� HQ�PDWHULD� GH� HOHFFLyQ� R� GHFLVLyQ� S~EOLFD� �public 
choice���TXH�GH¿QLy�GH�PDQHUD�GHVFULSWLYD��6H�FRQVWLWX\H�HQ� LPSRUWDQWH� UHIHUHQWH�SDUD� LQWHUSUHWDU� ORV�
avances contemporáneos sobre la concepción de la escogencia pública. La precisó en los siguientes 

términos: “La elección pública es una perspectiva acerca de la política que surge sobre la extensión y 

aplicación de herramientas y métodos ideados por economistas para la toma de decisiones públicas o 

colectivas”195.

Prosiguiendo su análisis agregó: “No obstante, aun sin las implicaciones normativas, la perspectiva de 

la elección pública sobre la política dirige la atención directa hacia la forma de emprender reformas que 

surgen desde la perspectiva del poder. En la medida que las interacciones políticas entre las personas se 

modelen como proceso complejo de intercambio, en el que las entradas sean evaluaciones o preferencias 

individuales y el proceso mismo se conciba como medio a través del cual estas preferencias, posiblemente 

divergentes, se combinen o amalgamen de alguna manera para conformar patrones o resultados, se 

hace necesario que la atención se dirija hacia el proceso de interacción mismo y no hacia la evaluación 

trascendente de los resultados”196.

Consideró Buchanan que es importante institucionalizar políticas, reglas y procedimientos de elección 

pública, que son de naturaleza dinámicos y, por ello, requieren ser revisados de forma periódica para 

mejorarlos. Al respectó disertó: “La perspectiva constitucional surge en forma natural del paradigma o 

programa de investigación de la política como intercambio. Para mejorar la política es necesario reformar 

las reglas, es decir, la red de intereses en la que el juego de la política se desarrolla... Un juego se describe 

por sus reglas y la única forma de producir un juego mejor es cambiando esas reglas”197.

La public choice hace referencia a esquemas de escogencias por parte de los individuos que deben 

seleccionar entre varias alternativas de índole social (no de calidad privada: Consumo, distribución o 

producción particular). Se asume que las personas que efectúan las elecciones entre varias alternativas 

se comportan de manera racional, como lo hacen con sus propias decisiones particulares: Guiados 

SRU� SULQFLSLRV� GH� H¿FLHQFLD� �Pi[LPD� XWLOLGDG� HQ� HO� FRQVXPR� \�PD\RU� EHQH¿FLR� HQ� OD� SURGXFFLyQ�� \�
de economía (menor compromiso de su presupuesto o ingreso en el consumo y mínimo costo en la 

producción). Otorga gran importancia al examen institucional comparativo, en especial en el ámbito 

de las políticas públicas económicas. Además, estudia el marco legal que faculta la aplicación de las 

escogencias públicas. En la academia contemporánea tiene prelación en la disciplina de la economía 

política constitucional.

194 JAMES MCGILL� %8&+$1$1� <� *25'21� 78//2&.�� THE CALCULUS OF CONSENT: LOGICAL FOUNDATIONS OF 
CONSTITUTIONAL DEMOCRACY. University Michigan Press, Ann Arbor, 1962.

195 JAMES MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. 
BUCHANAN de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. JAMES MCGILL�%8&+$1$1�� ³LA PERSPECTIVA 
DE ELECCIÓN PÚBLICA” en ENSAYOS SOBRE ECONOMÍA POLÍTICA�� GLVSRQLEOH� HQ�� >ZZZ�HXPHG�QHW@�� 3�� ���9HU� DGHPiV�� -$0(6�
MCGILL�%8&+$1$1� THE ECONOMICS AND THE ETHICS OF CONSTITUTIONAL ORDER. University Michigan Press, Ann Arbor, 

1991. JAMES MCGILL�%8&+$1$1�<�52%(57�'��72//,6621� THE THEORY OF PUBLIC CHOICE II. University Michigan Press, 

$QQ�$UERU������� JAMES MCGILL�%8&+$1$1�<�<21*�-��<221� THE RETURN TO INCREASING RETURNS. University Michigan, 

$QQ�$UERU��������'81&$1�%/$&.��THE THEORY OF COMMITTEES AND ELECTIONS. Cambridge University Press, Cambridge, 1971. 

JOSEP COLEMER. POLITICAL INSTITUTIONS: DEMOCRACY AND SOCIAL CHOICE. Oxford University Press, Oxford, 2001. 52%(57�
'$+/� A PREFACE TO DEMOCRACY THEORY��8QLYHUVLW\�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������$1721<�'2:16� AN ECONOMY THEORY 
OF DEMOCRACY��+DUSHU�	�5RZ��1HZ�<RUN��������$1721<�-��0&*$11��THE LOGIC OF DEMOCRACY: RECONCILING EQUALITY, 
DELIBERATION, AND MINORITY PROTECTION. University Michigan Press, Ann Arbor, 2006.

196 JAMES MCGILL�%8&+$1$1��LA PERSPECTIVA DE ELECCIÓN PÚBLICA. Id. P. 1.

197 JAMES MCGILL�%8&+$1$1��LA PERSPECTIVA DE ELECCIÓN PÚBLICA. Id. P. 2, s.
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$Vt��D� WUDYpV�GH� OD� WHRUtD�¿VFDO�\�GH�VX�DSOLFDFLyQ�SUiFWLFD�FRQ� ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�VH�KDQ� LGHDGR�H�
LPSXOVDGR� WUDVFHQGHQWDOHV�PHFDQLVPRV� TXH� KDQ�PLWLJDGR� ODV� GL¿FXOWDGHV� SDUD� UHYHODU� ORV� JUDGRV� GH�
preferencia por los bienes públicos. A continuación se abordarán algunos de ellos:

5.1  VOTACIÓN

Consiste en sistema de naturaleza político, al que se recurre frente a la imposibilidad de determinar 

la preferencia por algunos bienes públicos mediante mecanismos de mercado. El sistema de votación 

adquiere gran importancia debido a la relevancia que se ha venido otorgado en el mundo contemporáneo 

a los procesos de control social y de participación ciudadana en las decisiones pública y, además, debido 

a la presencia de mayor grado de necesidades frente a la disponibilidad de recursos para las ejecutorias 

estatales, presentándose restricción presupuestal. Se revisarán algunas formulaciones de diferentes 

autores sobre el mecanismo en consideración.

Para Tideman y Bowen198�OD�YRWDFLyQ�HV�HO�PRGHOR�PiV�RULJLQDO�SDUD�LGHQWL¿FDU�SUHIHUHQFLDV�DFRUGH�FRQ�
los criterios de las mayorías. Es esquema atractivo, en especial si los integrantes de la colectividad tienen 

los mismos, pero asimismo poseen diferentes percepciones de cómo resolver mejor sus requerimientos 

e intereses. Para la autoridad es cautivador si amerita esfuerzo importante o requiere habilidad para 

discernir la opción más adecuada. Es proceso aleatorio que permite alcanzar logros políticos, sociales y 

económicos, en particular para determinar vencedores y perdedores en escenarios donde es inevitable la 

existencia de ganadores y perdedores.

Arrow199 evaluó sistema de ordenamiento de preferencias sociales con el propósito de propulsar mayor 

ELHQHVWDU� VRFLDO��(VWDEOHFLy� WUHV� DOWHUQDWLYDV�GH�RUGHQDPLHQWRV�GH� ODV� QHFHVLGDGHV� VRFLDOHV�� FRQ� HO�¿Q�
de decidir la alternativa que satisfaga en mayor forma los deseos de la comunidad. Los individuos 

para determinar ese ordenamiento deben votar por la opción que resuelva en mayor proporción sus 

necesidades. El autor concluye que este método permite racionalidad colectiva.

De otra parte, Musgrave200�VH�SUHRFXSy�SRU�GLVHxDU�FRPSOHMR�PRGHOR�FRQ�HO�¿Q�GH�GLOXFLGDU�ORV�grados 
de preferencia de los individuos acorde con su orden de importancia. Planteó diferentes esquemas de 

votación. Se resaltan: 1.- Regla mayoritaria (inspirada en el modelo de Arrow). 2.- Sistema de mayoría 
FXDOL¿FDGD de Wicksell. 3.- Regla de pluralidad������Sistema de votación por puntos.

Con respecto del método de la regla mayoritaria consideró Musgrave que la escogencia debe ejercerse 

acorde con las circunstancias. Planteó: “En situación en la que solo ha de decidirse entre dos alternativas, 

el método natural de elección es el voto mayoritario, que siempre permitirá alguna solución o, en el 

peor de los casos, empate. Si existen más de dos alternativas, debe recurrirse a votaciones entre pares 

GH�DOWHUQDWLYDV�FRQ�HPSDUHMDPLHQWRV�VXFHVLYRV�GH�ORV�JDQDGRUHV��KDVWD�TXH�VH�HQFXHQWUH�OD�VROXFLyQ�¿QDO�
mejor”201. Concluyó: “La adopción de decisiones por mayoría de votos lleva de algún modo a resultados 

razonablemente satisfactorios”202�� DXQ� FXDQGR� FRQVLGHUy� GH¿FLHQFLDV�� FRPR�� 3HUPLWLU� UHVXOWDGRV�
arbitrarios, no tener en cuenta opiniones de la minoría, ser método demasiado tosco con respecto de otros 

sistemas y no permitir necesariamente colocación en la frontera de utilidad y en el mejor punto de dicha 

curva.

Sobre el sistema de�PD\RUtD�FXDOL¿FDGD de Wicksell203 concluyó lo siguiente: “La defensa de Wicksell de 

198�1,&2/$86�7,'(0$1��COLLECTIVE DECISIONS AND VOTING: THE POTENTIAL FOR PUBLIC CHOICE en JOURNAL PUBLIC 
CHOICE�GH�52*(5�&21*/(721��9RO�������1RV�����6SULQJHU��$OGHUVKRW��$VKJDWH��������3S�����������+2:$5'�5��%2:(1��³THE 
INTERPRETATION OF VOTING IN THE ALLOCATION OF RESOURCES” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 58, no. 1. 

2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG���3S��������������
199�.(11(7+�-26(3+�$552:��SOCIAL CHOICE AND INDIVIDUAL VALUE��-RKQ�9LOH\�	�VRQV��1HZ�<RUN�������
200�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1968. Cap. VI.

201�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Id. P. 123.

202��5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Id. P. 130.

203� -2+$1� *867$) .187�:,&.6(//�� LECCIONES DE ECONOMÍA POLÍTICA. Aguilar, Madrid, 1963. -2+$1� *867$) .187�
WICKSELL. ÜBER WERT, KAPITAL UND RENTE NACH DEN NEUEREN NATIONALÖKONOMIE AUF GRUNDLAGE DES 
MARGINALPRINZIPES. Gustav Fisher, Jena, Alemania, 1896.
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PD\RUtD�FXDOL¿FDGD�WLHQH�YHQWDMD�GH�SURWHJHU�D�OD�PLQRUtD�\�VHUYLU�FRPR�IDFWRU�GH�HVWDELOL]DFLyQ��3HUR�DO�
PLVPR�WLHPSR��HVWLPXOD�SROtWLFD�GH�LQDFFLyQ�\�VH�LQWHU¿HUH�FRQ�ORV�LQWHUHVHV�GH�OD�PD\RUtD´���.  Wicksell 
HODERUy�VX�PRGHOR�SDUD�¿QDQFLDU�FRQ�QXHYRV�LPSXHVWRV�OD�QHFHVLGDG�GH�LQFUHPHQWDU�JDVWRV��LQFRUSRUDU�
QXHYR�LPSXHVWR�D�FDPELR�GH�RWUR�R�DMXVWDU�OD�HVWUXFWXUD�¿VFDO��SHUR�HQ�QLQJ~Q�FDVR�UHVWULQJLU�R�GLVPLQXLU�
ORV�JDVWRV��&RQVLGHUy�TXH�SDUD�OOHYDU�D�FDER�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�GHVHDGDV��GHEHQ�H[LVWLU�YDULDV�SURSXHVWDV�
y el medio de consecución debe ser la votación. Debe salir vencedora la propuesta que revele mayor 

aceptación y cuando se presente empate no se escogerá ninguna alternativa.

El sistema de regla de la pluralidad fue explicado por Musgrave�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD��´(Q�YLUWXG�GH�
la regla de la pluralidad, cada votante ordena voluntariamente las políticas posibles, y la alternativa 

vencedora se escoge sobre la base de la puntuación total, que se obtiene sumando para cada política las 

YDORUDFLRQHV�DVLJQDGDV�SRU�ORV�GLYHUVRV�YRWDQWHVµ�����(VWH�VLVWHPD�SUHVHQWD�ODV�VLJXLHQWHV�YHQWDMDV�VHJ~Q�
Musgrave: Atiende las diferentes estructuras de preferencias individuales y tiene en cuenta los deseos 

GH�OD�PLQRUtD��(O�PLVPR�DXWRU�FRQVLGHUy�TXH�HVWH�VLVWHPD�IDOOD�HQ�HO�KHFKR�TXH�OD�FODVLÀFDFLyQ�VXHOH�VHU�
insatisfactoria cuando las alternativas son discontinuas.

Consideró el profesor Musgrave que el sistema de votación por puntos logra remediar la falla que posee 

HO�VLVWHPD�GH�ODV�UHJODV�GH�SOXUDOLGDG��([SRQH�GLFKR�VLVWHPD�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD��´$�FDGD�YRODQWH�VH�OH�
GD�XQ�Q~PHUR�WRWDO�GH�SXQWRV��GLJDPRV�FLHQ���\�VH�OH�SHUPLWH�GLVWULEXLU�HVWRV�SXQWRV�HQWUH�ODV�DOWHUQDWLYDV�
GLVSRQLEOHV��(VWR�OH�RWRUJD�PXFKR�PD\RU�ÁH[LELOLGDG�TXH�HO�YRWR�SOXUDOµ206.

En general, el sistema de votación presenta problemas que deben revisarse con mucho cuidado. 

6H� UHVHxDQ�� HQWUH� RWURV��1R� FXDOL¿FDU� HO� JUDGR�GH�SUHIHUHQFLD� GH� ODV� SHUVRQDV�� QR�SHUPLWLU� YHUGDGHUD�
VDWLVIDFFLyQ�D�WRGRV�ORV�YRWDQWHV��H[FHSWR�HO�VLVWHPD�GH�PD\RUtD�FXDOL¿FDGD�GH�Wilcksell), generar costos 

H[FHVLYRV�TXH�SHUPLWLUtDQ�LQGHVHDGD�VLWXDFLyQ�GH�LQH¿FLHQFLD��QR�VHUYLU�SDUD�PHGLU�OD�SUHIHUHQFLD�SRU�WRGD�
clase de bienes públicos.

A continuación se ilustran con ejemplos las cuatro alternativas discutidas por el profesor Musgrave. Para 

ello, se supone, de acuerdo con las necesidades de Bogotá, la conveniencia de realizar las siguientes obras 

públicas: Sistema de transporte masivo metro ligero por la carrera séptima, construcción de aeropuerto 

alternativo, tratamiento de los humedales del río Juan Amarillo, construcción del hospital metropolitano 

\�HGL¿FDFLyQ�GH�XQLYHUVLGDG�QRYHGRVD��(V�QHFHVDULR�DFODUDU�TXH�HVWRV�HMHPSORV�SUHVFLQGHQ�GHO�SUREOHPD�
GH�FRVWR�\�¿QDQFLDFLyQ�\�VH�FHQWUDQ�~QLFDPHQWH�HQ�HO�DQiOLVLV�GH�OD�UHODFLyQ�GH�SUHIHUHQFLDV��6H�UHFXUUH�D�
OD�YRWDFLyQ�GDGR�TXH�H[LVWHQ�JUDQGHV�UHTXHULPLHQWRV�\�GH¿FLHQFLDV�SUHVXSXHVWDOHV�

5.1.1  SISTEMA DE MAYORÍA SIMPLE

Se somete a votación de la comunidad por pares de obras, por ejemplo, se enfrentan transporte masivo con 

aeropuerto, por un lado, y hospital con universidad, por otro, quedando pendiente el proyecto de medio 

ambiente. Uno de los programas que obtiene mayoría de votación en su grupo (por ejemplo, transporte 

masivo) se enfrentará posteriormente en nueva ronda con el proyecto que estaba pendiente (medio 

ambiente), dado que siempre se establecen eliminatorias de pares y, a su vez, quedaría pendiente el otro 

vencedor (por ejemplo, salud). Por último, el ganador de esta eliminatoria (supongamos humedales) se 

enfrentará con el proyecto que estaba en espera (hospital), estableciendo el proyecto prioritario (ejemplo, 

salud). En la ilustración, intervenían inicialmente cinco programas.

Igualmente, por el exceso de costos que este esquema induce, sin lograr resultados ampliamente 

satisfactorios, se puede ejercer un mecanismo de votación simple, donde se toma como primera opción la 

propuesta que disponga mayor número de simpatizantes, de segunda la siguiente en orden de preferencias, 

y así sucesivamente.

204�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1968. P. 133.

205�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Id. P. 133.

206�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Id. P. 135.
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Supóngase un caso hipotético de sociedad simple compuesta por solo 5 ciudadanos (Jorge, Ana, José, 

María y Luis) y considérese el escenario expresado anteriormente. La votación sería la siguiente:

-RUJH��+RVSLWDO��$QD��0HGLR� DPELHQWH�� -RVp��+RVSLWDO��0DUtD��8QLYHUVLGDG�� /XLV��7UDQVSRUWH� S~EOLFR�
masivo. No se registra votación por el aeropuerto.

$Vt�ODV�FRVDV��HO�RUGHQ�GH�SUHIHUHQFLD�VHJ~Q�OD�YRWDFLyQ�GH¿QLWLYD�VHUi�����+RVSLWDO����YRWRV�����(PSDWH�
entre medio ambiente, universidad y transporte masivo: 1 voto. 5) Aeropuerto: 0 votos.

)tMHVH�TXH�GDGR�TXH�HO�HMHPSOR�WRPy�FRPR�VXSXHVWR�VRFLHGDG�H[FHVLYDPHQWH�PLQLPL]DGD�R�VLPSOL¿FDGD�
para facilitar la interpretación de los diferentes sistemas de votación, se presenta amplia opción de 

generar empates. No obstante, en la realidad esta posibilidad es menos frecuente por el hecho de disponer 

de gran número de votantes.

5.1.2  SISTEMA DE REGLA DE LA PLURALIDAD

'H� DFXHUGR� FRQ� HVWH� PpWRGR�� FDGD� YRWDQWH� HMHUFH� RUGHQDPLHQWR� GH� VXV� SUHIHUHQFLDV� HQWUH� ODV� FLQFR�
LQYHUVLRQHV�FRQVLGHUDGDV��\�D�FDGD�RUGHQDPLHQWR�VH�DVLJQD�GHWHUPLQDGR�SXQWDMH�SRU�OD�DXWRULGDG�HVWDWDO��
SRU� HMHPSOR��$O� SULPHUR� VH� RWRUJDQ����SXQWRV�� DO� VHJXQGR���SXQWRV�� DO� WHUFHUR���SXQWRV�� DO� FXDUWR���
SXQWRV�\�DO�TXLQWR���SXQWRV��(VWD�GLVWULEXFLyQ�R�HTXLYDOHQFLD�GH�SXQWRV�OD�HIHFW~D�HO�(VWDGR��HQ�HVWH�FDVR�
el Distrito Capital de Bogotá. El votante simplemente establece el ordenamiento y el Estado asigna los 

puntos. Los valores asignados resultan de evaluación estadística, corresponden a criterios técnicos, y no 

a decisiones arbitrarias. Para interpretar este esquema de votación se recurre a la siguiente ilustración:

Jorge ordenó sus preferencias de la siguiente forma:

��� +RVSLWDO� ����

��� 8QLYHUVLGDG� ���

��� 0HGLR�DPELHQWH� ���

��� 7UDQVSRUWH�PDVLYR� ���

��� $HURSXHUWR� ���

$QD�ODV�FODVLÀFy�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD�

��� 0HGLR�DPELHQWH� ����

��� 7UDQVSRUWH�PDVLYR� ���

��� +RVSLWDO� ���

��� $HURSXHUWR� ���

��� 8QLYHUVLGDG� ���

José distribuyó sus preferencias así:

��� 8QLYHUVLGDG� ����

��� +RVSLWDO� ���

��� 7UDQVSRUWH�PDVLYR� ���

��� 0HGLR�DPELHQWH� ���

��� $HURSXHUWR� ���

María, por su parte, organizó su votación así:
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��� +RVSLWDO� ����

��� 0HGLR�DPELHQWH� ���

��� 7UDQVSRUWH�PDVLYR� ���

��� $HURSXHUWR� ���

��� 8QLYHUVLGDG� ���

En cambio, Luis decidió de la siguiente manera:

��� 8QLYHUVLGDG� ����

��� $HURSXHUWR� ���

��� +RVSLWDO� ���

��� 0HGLR�DPELHQWH� ���

��� 7UDQVSRUWH�PDVLYR� ���

3DUD� HIHFWRV� GH� GHWHUPLQDU� OD� REUD� TXH� VH� OOHYDUi� D� FDER� VH� VXPDUiQ� ORV� SXQWDMHV� LQGLYLGXDOHV� \� VH�
HQFRJHUi�OD�SURSXHVWD�TXH�REWHQJD�PD\RU�YRWDFLyQ��(O�UHVXOWDGR�ÀQDO�GH�OD�YRWDFLyQ�SDUD�OD�VRFLHGDG�GH�
los cinco votantes es:

��� +RVSLWDO�� ���SXQWRV

��� 0HGLR�DPELHQWH�� ���SXQWRV

��� 8QLYHUVLGDG�� ���SXQWRV

��� 7UDQVSRUWH�S~EOLFR�� ���SXQWRV

��� $HURSXHUWR�� ���SXQWRV

$Vt�VHJ~Q�HO�HMHPSOR��OD�LQYHUVLyQ�SRU�UHDOL]DU�HV�HO�KRVSLWDO��6L�VH�GLVSRQHQ�GH�VXÀFLHQWHV�UHFXUVRV�OD�
segunda en orden de importancia es la relacionada con los humedales de Juan Amarillo. Así sucesivamente. 

Siendo la última en preferencias la construcción del nuevo aeropuerto.

5.1.3  SISTEMA DE MAYORÍA CUALIFICADA

(Q�HVWH�PpWRGR�VH�GLVWULEX\H�D� ORV�FRQVXOWDGRV�FLHQ�SXQWRV���������SDUD�TXH�FDGD�YRWDQWH� ORV�DVLJQH�
VXEMHWLYDPHQWH� VHJ~Q� VXV� SUHIHUHQFLDV��$O� WHQRU� GHO� HMHPSOR� HQ� UHIHUHQFLD�� VH� SUHVHQWDQ� UHVXOWDGRV� D�
consideración:

-RUJH�GLVWULEX\y�VXV�SXQWRV�������DFRUGH�FRQ�VXV�SUHIHUHQFLDV�DVt�

+RVSLWDO�� ��

8QLYHUVLGDG�� ��

0HGLR�DPELHQWH�� �

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� �

$HURSXHUWR�� �

Ana repartió sus puntos de la siguiente manera:

0HGLR�DPELHQWH�� ��

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� ��
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+RVSLWDO�� ��

$HURSXHUWR�� ��

8QLYHUVLGDG�� �

-RVp�DGMXGLFy�ORV�SXQWRV�DVLJQDGRV�FRQ�EDVH�HQ�VXV�SUHIHUHQFLDV�DVt�

8QLYHUVLGDG�� ��

+RVSLWDO�� ��

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� ��

1R�RWRUJy�SXQWXDFLyQ�D�PHGLR�DPELHQWH�����\�DHURSXHUWR�����

María, por su parte, proporcionó la totalidad de sus puntos a una de las alternativas:

+RVSLWDO�� ���

1R�RWRUJy�SXQWXDFLyQ�D�WUDQVSRUWH�PDVLYR������PHGLR�DPELHQWH������DHURSXHUWR�����\�XQLYHUVLGDG����

Por último, Luis dispuso los puntos asignados así:

8QLYHUVLGDG�� ��

$HURSXHUWR�� ��

+RVSLWDO�� ��

0HGLR�DPELHQWH�� ��

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� ��

Para efectos de determinar las obras a realizar se suman las asignaciones de puntos individuales y se 

HQFRJH�HO�SUR\HFWR�TXH�REWHQJD�PD\RU�YRWDFLyQ��(O�UHVXOWDGR�ÀQDO�GH�OD�YRWDFLyQ�HQ�HO�FDVR�KLSRWpWLFR�
confeccionado es:

���+RVSLWDO�� ����SXQWRV

���8QLYHUVLGDG�� ���SXQWRV

���7UDQVSRUWH�S~EOLFR�� ���SXQWRV�

���0HGLR�DPELHQWH�� ���SXQWRV

���$HURSXHUWR�� ���SXQWRV

(Q�HO�PLVPR�VHQWLGR��HO�RUGHQ�GH�SULRULGDG�HV�����+RVSLWDO�����8QLYHUVLGDG�����7UDQVSRUWH�S~EOLFR�����
0HGLR�DPELHQWH�����$HURSXHUWR�

5.1.4  SISTEMA DE MAYORÍA POR PUNTOS 

Es análogo al esquema anterior, con la diferencia que la base de puntos para asignar por cada votante 

SXHGH�VHU�FXDOTXLHU�Q~PHUR�����������������HWF��� LQFOXVR�����OR�TXH�VHUtD� LGpQWLFR�DO�FDVR�DQWHULRU���$�
FRQWLQXDFLyQ� VH� SUHFLVD� XQ� HMHPSOR�� WRPDQGR� FRPR� VRSRUWH� OD� UHSDUWLFLyQ� GH� ��� SXQWRV� SDUD� HO� FDVR�
hipotético que se ha escogido como referente.

-RUJH�GLVWULEX\y�VXV�SXQWRV������DFRUGH�FRQ�VXV�SUHIHUHQFLDV�DVt�

+RVSLWDO�� ��

8QLYHUVLGDG�� ��
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0HGLR�DPELHQWH�� �

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� �

$HURSXHUWR�� �

Ana repartió sus puntos de la siguiente manera:

0HGLR�DPELHQWH�� ��

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� �

+RVSLWDO�� �

$HURSXHUWR�� �

8QLYHUVLGDG�� �

-RVp�DGMXGLFy�ORV�SXQWRV�DVLJQDGRV�FRQ�EDVH�HQ�VXV�SUHIHUHQFLDV�DVt�

8QLYHUVLGDG�� ��

+RVSLWDO�� ��

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� �

0HGLR�DPELHQWH�� �

$HURSXHUWR�� �

María, por su parte, suministró todos sus puntos a una de las alternativas:

+RVSLWDO�� ��

1R�RWRUJy�SXQWXDFLyQ�D�WUDQVSRUWH�PDVLYR������PHGLR�DPELHQWH������DHURSXHUWR�����\�XQLYHUVLGDG����

Por último, Luis dispuso los puntos asignados así:

8QLYHUVLGDG�� ��

$HURSXHUWR�� �

+RVSLWDO�� �

0HGLR�DPELHQWH�� �

7UDQVSRUWH�PDVLYR�� �

Se suman las asignaciones de puntos individuales y se otorga prioridad al proyecto que obtenga mayor 

YRWDFLyQ��(O�UHVXOWDGR�ÀQDO�GH�OD�YRWDFLyQ�HV�

���+RVSLWDO�� ���SXQWRV

���8QLYHUVLGDG�� ���SXQWRV

���0HGLR�DPELHQWH�� ���SXQWRV�

���7UDQVSRUWH�PDVLYR�� ���SXQWRV

���$HURSXHUWR�� ���SXQWRV

(Q� HO�PLVPR� VHQWLGR�� HO� RUGHQ� GH� SULRULGDG� HV�� ��� +RVSLWDO�� ��� 8QLYHUVLGDG�� ���0HGLR� DPELHQWH�� ���
7UDQVSRUWH�S~EOLFR�����$HURSXHUWR�
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5.2  PEAJE Y PONTAZGO

&RUUHVSRQGHQ� D� PHFDQLVPRV� GLVHxDGRV� SDUD� GHWHUPLQDU� ODV� SUHIHUHQFLDV� SRU� FLHUWRV� WLSRV� GH� ELHQHV�
S~EOLFRV��HQ�HVSHFLDO�SRU�HO�XVR�GH�YtDV��FDUUHWHUDV��FDOOH��SXHQWHV��HQWUH�RWUDV�REUDV�GH�LQIUDHVWUXFWXUD���
$VLPLVPR��WLHQHQ�FRPR�SURSyVLWR�ÀQDQFLDU�ORV�UHTXHULPLHQWRV�GH�ODV�REUDV�YLDOHV��DFRUGH�FRQ�HO�JUDGR�
GH�XWLOL]DFLyQ�GHO�XVXDULR��WDVDV���/DV�SHUVRQDV�TXH�SRVHHQ�DOWR�JUDGR�GH�SUHIHUHQFLD��JXVWR�R�QHFHVLGDG�
SRU�HO�XVR�GH�GLFKRV�ELHQHV�GHEHQ�FDQFHODU�ORV�UHVSHFWLYRV�GHUHFKRV�GH�WUiQVLWR��SHDMH�\�SRQWD]JR���SRU�
VX�GLVSRVLFLyQ�D�XVDUORV��3RU�HO�FRQWUDULR��ORV�LQGLYLGXRV�TXH�UHYHOHQ�JUDGR�EDMR�GH�SUHIHUHQFLD�SRU�WDOHV�
ELHQHV�QR�GHEHQ� OOHYDU� D� FDER�QLQJ~Q�SDJR��(Q� VtQWHVLV�� ORV�ÀQHV�GH� HVWRV� LQVWUXPHQWRV�ÀVFDOHV� VRQ��
/RJUDU�HO�ÀQDQFLDPLHQWR�\�HYDOXDU�ODV�SUHIHUHQFLDV�

El pago de peajes y pontazgos�GHEH�DVHJXUDU�HO�PDQWHQLPLHQWR��PHMRUD�\�FRQVWUXFFLyQ�GH�OD�UHVSHFWLYD�
YtD� REMHWR� GHO� FREUR� �tasa, que implica contraprestación, relación quid-pro-quo��� $GHPiV�� GH� HVH�
propósito, debe propugnar por los siguientes: Evitar que se cometan arbitrariedades en el uso de la 

PDOOD�YLDO��SXHQWHV��FDUUHWHUDV��FDOOHV��FDO]DGD�\�RWUDV�REUDV�VLPLODUHV�GH�LQIUDHVWUXFWXUD���SHUPLWLU�TXH�
los individuos que utilicen con mayor frecuencia determinada vía pública cubra en superior proporción 

VX�PDQWHQLPLHQWR� \� HYLWDU� FRVWRV� VRFLDOHV� FRPR��&RQJHVWLyQ�� FRQWDPLQDFLyQ� \� UXLGR� �H[WHUQDOLGDGHV�
QHJDWLYDV��

Sistemas cardinales de tasas son peajes y portazgos, consistentes en mecanismo de cobro por utilización 

\�SDUD�ÀQDQFLDU�YtDV�S~EOLFDV��7RGR�FRQGXFWRU�GH�YHKtFXOR��XVXDULR�GH�FDUUHWHUD�� FDOOH��SXHQWH�X�RWUD�
LQIUDHVWUXFWXUD�SDUD�HO�WUDQVSRUWH�LQFLGH�HQ�VX�GHVJDVWH�R�GHWHULRUR��3RU�HVWD�UD]yQ��FRQ�HO�SHDMH�VH�EXVFD�
que usufructuarios de las instalaciones contribuyan a su satisfactorio mantenimiento y, además, aseguren 

ODV�PHMRUDV�\�FRQVWUXFFLRQHV�UHTXHULGDV�SDUD�OD�SUHVWDFLyQ�DGHFXDGD�GHO�VHUYLFLR�D�VXV�XVXDULRV��$VLPLVPR��
se buscan otros propósitos, como desincentivar uso de autos particulares y propugnar por la utilización 

GH�VLVWHPDV�GH�WUDQVSRUWH�PDVLYR�FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�UHGXFLU�H[WHUQDOLGDGHV�QHJDWLYDV��UHGXFLU�HIHFWRV�
QHJDWLYRV��&RQWDPLQDFLyQ��UXLGR��FRQJHVWLyQ��HQ�HVSHFLDO�HQ�KRUDV�SLFRV�R�SXQWDV���HWF���\�SHUPLWLU�PD\RU�
HÀFLHQFLD�HQ�HO�XVR�GH�YtDV��1RUPDOPHQWH�VH�HVWDEOHFHQ�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�HQ�HO�FREUR�GH�SHDMHV��SXHVWR�
que los automotores, mientras más pesados, afectan en mayor proporción el estado de la red vial.

No obstante, los peajes y pontazgos son mecanismos imperfectos, puesto que presentan fallas, como 

ODV�VLJXLHQWHV��6H�FREUDQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�OD�WHUPLQDFLyQ�GH�OD�REUD��SDJR�ex-post���+D\�SURFOLYLGDG�
GH� FRQYHUWLUVH� HQ� FREURV� R� SDJRV� H[FHVLYRV� R� GHÀFLHQWHV�� HQ� HO� VHQWLGR� TXH� VL� OD� GHPDQGD� HV� EDMD�
DFDUUHDQ�HUURU�GH�LQYHUVLyQ��VH�UHFLEHQ�PHQRV�UHFXUVRV�TXH�HO�FRVWR�LQFXUULGR�HQ�OD�REUD��OR�TXH�RFDVLRQD�
SpUGLGDV���\�VL�OD�GHPDQGD�HV�DOWD�HO�FREUR�VXSHUD�VX�FRVWR��GH�HVWD�IRUPD��VH�SXHGH�LQFXUULU�HQ�VLWXDFLyQ�
GH�LQHÀFLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV��3XHGHQ�DFFHGHU�D�PDORV�PDQHMRV�GH�ORV�IRQGRV�UHFDXGDGRV�
VL�QR�VH�HMHUFH�HVWULFWD�ÀVFDOL]DFLyQ��1R�VH�DVHJXUD�TXH�OD�REUD�REMHWR�GH�ÀQDQFLDFLyQ�UHÁHMH�ORV�LQWHUHVHV�
SUHIHUHQFLDOHV�GH�OD�FRPXQLGDG��6RQ�PHFDQLVPRV�QR�JHQHUDOL]DEOHV�SDUD�WRGRV�ORV�ELHQHV�S~EOLFRV��VROR�
VH�DSOLFDQ�SDUD�FDVRV�HVSHFtÀFRV��HQ�HVSHFLDO�YtDV��

Musgrave207 y Henderson208, entre otros, plantearon diferentes alternativas para sustituir el sistema de 
peajes. Musgrave consideró que los impuestos a la suma global o ingresos generales pueden ser buenos 

mecanismos para sustituir el peaje, dado que presentan notables ventajas al no restringir el uso de la 

FDSDFLGDG�H[LVWHQWH��$UJXPHQWy��DGHPiV��TXH�OD�¿QDQFLDFLyQ�FRQ�LPSXHVWRV�WLHQH�OD�YHQWDMD�GH�SHUPLWLU�
OD�XWLOL]DFLyQ�PiV�H¿FLHQWH�D�ORV�VHUYLFLRV�GLVSRQLEOHV��DXQ�FXDQGR�FRQVLGHUy�TXH�FDXVD�HO�HUURU�GH�DGPLWLU�
exceso de gravamen209.

Es placentero revisar algunas experiencias de la vida práctica. John Due210 analizó el sistema de peajes 

en los Estados Unidos, en el capítulo que denominó Financiación de las carreteras: Un estudio de casos 
en el uso del principio comercial, de su libro “Análisis económico de los impuestos”. Expresó que la 

207�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1968. Cap. VI.

208�$1.(7(//�0$77+(:�+(1'(5621��³THE PRINCING OF PUBLIC UTILITY UNDERTANKINGS” en THE MANCHESTER SCHOOL. 

9RO������QR�����0DQFKHVWHU�6FKRRO��0DQFKHVWHU��������3����������
209�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA��$JXLODU��0DGULG��������3S�������VV�
210�-2+1�)��'8(��ANÁLISIS ECONÓMICO DE LOS IMPUESTOS��(O�$WHQHR��%XHQRV�$LUHV��������&DS��;;,,,��3S����������
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utilización del peaje en ese país había sido rechazada por el gobierno federal en los períodos precedentes 

D�ORV�DxRV�WUHLQWD�GHO�VLJOR�;;��$O�¿QDO�GH�GLFKD�GpFDGD��HO�Estado de Pensilvania rompió esa tradición, 

construyendo enorme carretera, en la que utilizó el sistema de peaje SDUD� VX� ¿QDQFLDFLyQ�� 3UHFLVy�
que gracias a los resultados satisfactorios obtenidos en esa construcción se promovió el uso de este 

instrumento en otros estados. En un principio se obtuvo grandes éxitos, como obtención de substanciales 

ingresos y disminución del índice de accidentes; pero posteriormente, se presentaron algunas anomalías 

entre las que destacó: El sistema de peaje resultó muy limitado para resolver los problemas de las vías 

públicas norteamericanas, causó grandes molestias a los transeúntes y se presentaron circunstancias en 

ODV�TXH�ORV�LQJUHVRV�SHUFLELGRV�QR�DOFDQ]DURQ�D�FXEULU�ORV�FRVWRV�GH�ODV�REUDV��(VWDV�GL¿FXOWDGHV�LQFLGLHURQ�
para reducir el esquema de peajes a partir de 1956.

En Colombia históricamente se ha venido utilizando el sistema de peaje�SDUD�¿QDQFLDU�OD�FRQVWUXFFLyQ��
mantenimiento y mejora de vías. Se resalta la alocución del ministro de obras públicas en el período 

�����������Humberto Salcedo Collantes, en la Séptima Conferencia del CUTMA: “En Colombia el 

cobro del peaje se inició con la aplicación del Decreto 3145 de 1954. Posteriormente, se legisló sobre 

la materia en diversas oportunidades, en especial dando aplicación a la Ley 64 de 1967, por medio de la 

cual se creó el Fondo Vial Nacional y se destinó el producto del peaje como parte del patrimonio de ese 

fondo”211.

Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo lo interpretaron de la siguiente forma: “El peaje es otro 

mecanismo diseñado para determinar preferencias por algunos bienes públicos, como carreteras, calles, 

puentes (portazgo), etc. Las personas que poseen alto grado de preferencia por dichos bienes deben 

cancelar el derecho de tránsito (peaje) por su disposición a usarlos. Por el contrario, las personas que 

UHYHODQ� EDMR� JUDGR� GH� SUHIHUHQFLD� SRU� HVRV� ELHQHV� QR� GHEHQ� HIHFWXDU� VDFUL¿FLRV«�(O� SDJR� GHO� SHDMH�
permite el mantenimiento de vías públicas. Además de esa ventaja, posee las siguientes: Evita que se 

cometan arbitrariedades en utilizaciones de puentes, carreteras y similares, y permite que quien utiliza 

con mayor frecuencia determinada vía pública cubra en mayor proporción  su mantenimiento. Sin 

embargo, el peaje es mecanismo imperfecto, puesto que permite algunas fallas, como: Se cobra con 

SRVWHULRULGDG�D�OD�WHUPLQDFLyQ�GH�OD�REUD��SDJR�H[�SRVW���3XHGH�VHU�LQVX¿FLHQWH�R�H[FHVLYR�HO�SDJR��HQ�
HO�VHQWLGR�TXH�VL�OD�GHPDQGD�HV�DOWD�VH�FREUD�PiV�GH�OR�TXH�UHSUHVHQWD�VX�FRVWR�\�VL�HV�GH¿FLHQWH�QR�VH�
DOFDQ]D�D�UHFXSHUDU�OD�LQYHUVLyQ��GH�HVWD�IRUPD��VH�SXHGH�LQFXUULU�HQ�QRFLYD�VLWXDFLyQ�GH�LQH¿FLHQFLD�HQ�
la asignación de recursos. Puede permitirse mal manejo de los fondos recibidos o recaudados si no se 

KDFH�HVWULFWD�¿VFDOL]DFLyQ��1R�VH�DVHJXUD�TXH�OD�REUD�UHÀHMH�ORV�LQWHUHVHV�SUHIHUHQFLDOHV�GH�OD�FRPXQLGDG��
Consiste en método no generalizable para todos los bienes públicos (solo tiene aplicación para casos 

particulares)”212.

La Misión Bogotá Siglo XXI desarrolló importante análisis sobre el sistema de peajes. Al respecto observó: 

“El mecanismo común para cobro del peaje son las conocidas casetas; pero este es sistema poco práctico 

HQ�HO�FDVR�GH�OD�¿MDFLyQ�GH�SUHFLRV�SDUD�FRQJHVWLRQHV�GH�OD�FLXGDG��/DV�FDVHWDV�XWLOL]DQ�PXFKR�HVSDFLR�\�
entorpecen el tránsito de los vehículos (de hecho podrían generar problema de congestión mayor que el 

que se intenta resolver). Además, debería localizarse muy cerca una de otras para poder recaudar distintos 

peajes dependiendo del lugar… Situación en la que la utilización de casetas para el cobro del peaje sea 

YDULDEOH�VHJ~Q�HO�KRUDULR�HV�MXVWL¿FDEOH��HV�HO�FDVR�GH�DXWRSLVWD�PX\�WUDQVLWDGD�\�FRQ�DFFHVR�OLPLWDGR�R�
puente. En este caso los cobros pueden ser recaudados en forma poco costosa y utilizando tecnología 

moderna, obstaculizando muy poco el tránsito. Sin embargo, existen muchas rutas para las cuales los 

EHQH¿FLRV�QR�MXVWL¿FDUtDQ�ORV�FRVWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�\�GH�HPERWHOODPLHQWR«�/D�DOWHUQDWLYD�PiV�YLDEOH�
IUHQWH�D�ODV�FDVHWDV�HV�VLVWHPD�GH�LGHQWL¿FDFLyQ�DXWRPiWLFD�GH�YHKtFXORV��,$9���FRQVLVWHQWH�HQ�GLVSRVLWLYR�
electrónico en cada vehículo que registra el paso por ciertos puntos de la red de vías, mediante sensores. 

$�¿Q�GH�FDGD�PHV�ORV�SURSLHWDULRV�GH�YHKtFXORV�UHFLEHQ�FXHQWD�GH�FREUR�HQ�OD�TXH�VH�UHJLVWUDQ�ORV�YLDMHV�

211�+80%(572�6$/&('2�&2//$17(6��³COMENTARIOS SOBRE OBRAS PÚBLICAS” en VII CONFERENCIA DEL CUTMA. Ministerio 

de Obras Públicas, Bogotá, noviembre 2 de 1977. Mimeógrafo.

212�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1997. Pp. 

����VV�
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según localización y horario en que fueron realizados”213.

Como paliativo a los problemas suscitados por el esquema de casetas para recaudar los derechos de 

tránsito o cobros de peajes, se han impulsado sistemas de sensores electrónicos para prescribir el uso 

de vías y, posteriormente, ejercer los respectivos cobros mediante facturas emitidas a las direcciones 

registradas por los propietarios de los automotores. Estas tasas son recaudadas a través del sistema 

¿QDQFLHUR��6X�SURSyVLWR�FHQWUDO�HV�GLVPLQXLU�OD�FRQJHVWLyQ�FDXVDGD�SRU�HO�FREUR�PDQXDO�GH�SHDMHV��7LHQH�
especial aplicación al interior de las áreas urbanas. Esta tecnología se desarrolló a partir de los años 

ochenta, consiste en cobro automático, sistema denominado tele-peaje o cobro electrónico de peajes 

(ETC, siglas en inglés). Este mecanismo permite a los usuarios pasar por las estaciones sin detenerse. Al 

principio exigía reducir la velocidad o realizar leve parada. En los últimos años, se ha perfeccionado la 

tecnología, al eliminarse las estaciones, que han admitido a los usuarios transitar pagando determinada 

WDULID� SRU� ORV� NLOyPHWURV� UHFRUULGRV� GH� OD�PDOOD� YLDO��PHGLDQWH� VLVWHPD� GH� GLVSRVLWLYRV� LQVWDODGRV� HQ�
los vehículos. Así, obliga a disponer transmisor de respuesta en todo automotor que circule por áreas 

estipuladas.

Esta tecnología se incorpora en el denominado sistema de posicionamiento global (GPS, global 
positioning system) o sistema de navegación global por satélite (GNSS, Global Navigation Satellite 
System)���, que permite precisar ubicación, frecuencia, velocidad y tiempo de determinados factores o 

señales captadas mediante satélites. Inicialmente fue diseñado para efectos de estrategias en defensa, 

seguridad y soberanía por el gobierno de los Estados Unidos de América y, luego, fue generalizado 

SDUD�RWURV�XVRV�GH�LQWHUpV�S~EOLFR��FRPR��7UDQVSRUWH�WHUUHVWUH��QDYHJDFLyQ�PDUtWLPD��DYLDFLyQ�FLYLO��HQWUH�
RWURV�XVRV�DQiORJRV��6H�XWLOL]D�SDUD�YHUL¿FDU�WUi¿FR��WUiQVLWR��YHORFLGDG�\�ORFDOL]DFLyQ�GH�DXWRPRWRUHV��
que es relevante para el cobro de peajes y la aplicación de multas y otras disposiciones estipuladas en 

los códigos de tránsito��7LHQH�FUXFLDO�DSOLFDFLyQ�SDUD�UHGXFLU�HO�XVR�GH�GHWHUPLQDGDV�YtDV�TXH�SUHVHQWDQ�
amplia congestión, en especial, en los centros urbanos. Opera mediante la incorporación en los vehículos 

de ordenadores que recopilan información procedente de sensores.

Para favorecer los grados de elección, en los países avanzados se otorga capacidad de escogencia de 

calzadas, diferenciando entre vías objeto del pago del peaje y rutas libres de ese cobro. Así, se ofrece la 

opción de rutas rápidas, tipo autopistas, que comprometen al usuario cancelar el peaje, y senderos más 

transitados y menos amplios, que son menos propensos a recorrer a gran velocidad, presentan mayores 

niveles de congestión, que exoneran el pago del peaje.

Las características básicas sobre peajes y peaje turístico en el entorno de las instituciones colombianas se 

encuentran descritas de manera detallada en el capítulo IV, sección D, numeral 1.3, anexo III del presente 

libro.

Estipuló el artículo 21 de la Ley 105 de 1993��PRGL¿FDGR�SDUFLDOPHQWH�SRU�HO�artículo 1 de la Ley 787 de 
2002: “Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la Nación: Para la construcción 

y conservación de la infraestructura de transporte a cargo de la Nación, esta contará con los recursos 

que se apropien en el presupuesto nacional y además cobrará el uso de las obras de infraestructura de 

transporte a los usuarios, buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo. Para 

estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la infraestructura nacional de 

transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán en exclusivo para ese modo de transporte. 

Los servicios que la Nación o sus entidades descentralizadas presten a los usuarios accesoriamente a la 

utilización de la infraestructura nacional de transporte, estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas. Para 

OD�¿MDFLyQ�\�FREUR�GH� tasas, tarifas y peajes, se observarán los siguientes principios: a) Los ingresos 

provenientes de utilizar la infraestructura de transporte, deberán garantizar su adecuado mantenimiento, 

operación y desarrollo. b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de motocicletas y 

213�0,6,Ï1�6,*/2�;;,��EL FUTURO DE LA CAPITAL. UN ESTUDIO DE PROSPECTIVA URBANA: TRANSPORTE URBANO. Mimeógrafo, 

estudio preliminar, Bogotá, 1992. Pp. 128, ss.

214 MARÍA CARMEN ESPAÑA BOQUERA. SERVICIOS AVANZADOS DE TELECOMUNICACIÓN. Díaz de Santos, Madrid, 2003. Pp. 739-

�����5$0Ï1�3$//È6�$5(1<��SENSORES Y ACONDICIONADORES DE SEÑAL��0DUFRPER��%DUFHORQD��������%(1-$0Ë1�&��.82��
SISTEMAS DE CONTROL AUTOMÁTICO��3UHQWLFH�+DOO��0p[LFR�������



279

bicicletas, máquinas extintoras de incendios de cuerpos de bomberos voluntarios, cuerpo de bomberos 

R¿FLDOHV��DPEXODQFLDV�SHUWHQHFLHQWHV�D� OD�Cruz Roja, Defensa Civil��KRVSLWDOHV�R¿FLDOHV��YHKtFXORV�GH�
las fuerzas militares y la policía nacional�� YHKtFXORV� R¿FLDOHV� GHO� Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (INPEC���YHKtFXORV�R¿FLDOHV�GHO�Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y demás 

instituciones que prestan funciones de policía judicial. c) El valor de tasas o tarifas será determinado por 

la autoridad competente; su recaudo estará a cargo de las entidades públicas o privadas responsables de 

la prestación del servicio. d) Las tasas de peaje�VHUiQ�GLIHUHQFLDOHV��HV�GHFLU��VH�¿MDUiQ�HQ�SURSRUFLyQ�D�
distancias recorridas, características vehiculares y sus respectivos costos de operación. e) Para determinar 

el valor del peaje y de las tasas de valoración en las vías nacionales, se tendrán en cuenta criterios de 

HTXLGDG�¿VFDO…”.

5.3  CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN

La aplicación de la contribución de valorización en Colombia procede desde mediados del siglo XX. 

6X�JHVWLyQ�SHUPLWH�MX]JDU�TXH�HVWH�LQVWUXPHQWR�¿QDQFLHUR�HV�SURSLFLR�SDUD�IRPHQWDU�HO�SURJUHVR��ORJUDU�
UHFDXGRV�QRWDEOHV��SURSHQGHU�SRU�ORJURV�GH�EHQH¿FLRV�UHDOHV�\�DFFHGHU�D�OD�DTXLHVFHQFLD�GH�ORV�VXMHWRV�
pasivos del cobro de la contribución. No obstante, la metodología de cálculos, los procedimientos 

esgrimidos, la distribución de costos entre contribuyentes y la programación de ingresos son engorrosos 

de verdad, pero existe proclividad a su continuo ajuste y perfeccionamiento. El prestigio y aceptación de 

su aplicación estriba en el beneplácito alcanzado por el proyecto, la capacidad de gestión y percepción 

éticas que disponga el establecimiento al que se confía esta responsabilidad, las facilidades y garantías 

RWRUJDGDV�SDUD�VXIUDJDU� ORV�SDJRV�� OD�YHUL¿FDFLyQ�GH� OD� UHDO�FDSDFLGDG�GH�SDJR�GH� ORV�VXMHWRV�SDVLYRV�
GHO� WULEXWR�� OD� DSOLFDFLyQ� GH� HVTXHPD� HTXLWDWLYR� SDUD� VX� GLVWULEXFLyQ�� OD� SXEOLFLGDG� GH� ORV� EHQH¿FLRV�
económicos del proyecto, la participación activa de los afectados en juntas y reuniones programadas en 

los períodos de programación y ejecución y la disponibilidad de adecuados canales de comunicación.

En Colombia es factible realizar importantes ejecutorias públicas relacionadas con obras de 
infraestructuras��WDOHV�FRPR��&RQVWUXFFLRQHV��PHMRUDV��PDQWHQLPLHQWRV��DPSOLDFLRQHV�\�UHFWL¿FDFLRQHV�
de vías públicas; caminos veredales o vecinales; puentes, ascensores, teleféricos y otros pasos 

elevados; sistemas de transporte masivo; parques, plazuelas, glorietas, jardines, ornato y otras obras de 

embellecimiento; andenes, aceras y pasos peatonales; plazas de mercados, centrales de abasto y similares; 

cementerios; renovación, reconstrucción y modernización de zonas o espacios; acueductos, colectores, 

alcantarillados, manejo de aguas residuales, canalizaciones y obras similares; drenaje, desecación, 

IRUWL¿FDFLRQHV��PXUDOODV�\�RWUDV�WHQGLHQWHV�D�HYLWDU�LQXQGDFLRQHV��UHOOHQRV�VDQLWDULRV��EDVXUHURV��VXPLGHURV��
vertederos, estercoleros y otros sistemas de disposición de residuos y basuras; irrigación y regularización 

de aguas; obras destinadas a evitar y corregir la erosión de terrenos, reforestación y preservación de 

UHFXUVRV�QDWXUDOHV��HOHFWUL¿FDFLyQ��KRVSLWDOHV�\�FHQWURV�\�SXHVWRV�GH�VDOXG��HVFXHODV��LQVWLWXWRV�WpFQLFRV��
universidades y otros centros de formación; teatros, bibliotecas y otros espacios culturales; estadios y 

centros deportivos; entre otras obras de infraestructura.

Los requisitos básicos consisten en EHQH¿FLDU de manera considerable a los propietarios de predios 

vecinos al sitio donde se efectúan las inversiones, relativo a valorizar sus propiedades y, además, 

permitir mejorar el nivel de vida a las personas que habitan en sectores circundantes. Se deduce que estas 

obras solo favorecen a proporción exigua de la población, a los propietarios de inmuebles vecinos a las 

inversiones. Se considera, al menos en la aplicación del sistema tradicional, que se cobra el EHQH¿FLR�
real, contraprestación directa, y no los provechos de carácter indirectos; por ejemplo, se cobra la 

valorización de los predios derivada por las obras que se realizan y no aspectos como facilitar el ingreso 

GHO�WUDQVSRUWH�S~EOLFR��DVHJXUDU�PD\RU�GXUDELOLGDG�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�OD�IDFKDGD�GH�ODV�HGL¿FDFLRQHV�
por no deteriorarse con celeridad o lograr externalidades positivas, como mayor velocidad del tránsito, 

menores congestiones, reducción del ruido o disminución de la contaminación.

Se presume que al confeccionar el ordenamiento de preferencias por parte de los individuos hacia bienes 
públicos, los propietarios de predios con capacidad económica darían prelación a este tipo de inversión, 
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GDGRV�ORV�JUDQGHV�EHQH¿FLRV�TXH�VH�VXVFLWDQ�

'HELGR�D�ORV�VLJQL¿FDWLYRV�SURYHFKRV�TXH�VH�RULJLQDQ�HQ�WpUPLQRV�GH�valorización en Colombia, se ha 

ideado sistema de contribución o impuesto de valorización en cabeza de los EHQH¿FLDULRV de este tipo de 

inversión. Se deduce que la contribución de valorización, más que mecanismo para determinar el grado 

GH�SUHIHUHQFLD�GH�ODV�SHUVRQDV�SRU�ELHQHV�S~EOLFRV��SHUPLWH�GHWHUPLQDU�HO�JUDGR�GH�EHQH¿FLR�

Gran preocupación en la aplicación práctica del sistema de contribución de valorización�HV�FXDQWL¿FDU�
\�HYDOXDU�ORV�EHQH¿FLRV�UHDOHV�GHULYDGRV�VREUH�ORV�LQPXHEOHV�FLUFXQYHFLQRV��HQ�WpUPLQRV�GHO�DXPHQWR�
de su valor comercial originado por determinada obra de infraestructura física a cargo de entidad 

pública, que precisamente se convierte en objeto del cobro de la contribución. Así, se han ideado 

indicadores que consultan aspectos como: Distancia (grado de vecindad a la obra), acceso a las obras, 

estrato socioeconómico (para predios habitacionales), usos económicos (para inmuebles destinados a 

actividades diferentes a vivienda), avalúo catastral (valor de propiedades y dominios), calidad de la 

tierra (fertilidad), características del suelo (topografía, geodesia, saturación, humedad), características 

del inmueble (forma), cambio en el uso, entre otros factores.

2WUD�SUREOHPiWLFD�TXH�VXUJH�HQ�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�ORV�EHQH¿FLRV�WUDVFLHQGH�VXUJH�IUHQWH�D�OD�PXOWLSOLFLGDG�
\�KHWHURJHQHLGDG�GH�ODV�REUDV�REMHWR�GH�¿QDQFLDFLyQ�PHGLDQWH�OD�contribución de valorización215. Alberto 
Fernández Cadavid precisó varias opciones para medir y distribuir los EHQH¿FLRV, se destacan: Método 

VLPSOH�GH�IUHQWHV��6H�XWLOL]D�FXDQGR�ORV�LQPXHEOHV�UHFLEHQ�EHQH¿FLRV�SRU�OD�REUD�HQ�SURSRUFLyQ�GLUHFWD�
a la longitud de su frente. Se usa en casos como construcción de andenes, arborización y alumbrado 

S~EOLFR��0pWRGR�VLPSOH�GH�iUHDV��6H�DFXGH�VL�HO�EHQH¿FLR�VH�UHÀHMD�HQ�HO�LQPXHEOH�GH�PDQHUD�XQLIRUPH��
por ejemplo acueductos, alcantarillados e irrigación de terrenos. Método combinado de áreas y frentes: 

,QWHJUD� ORV� GRV� DQWHULRUHV� SRU� OR� JHQHUDO� HQ� SURSRUFLRQHV� LJXDOHV��0pWRGR� GH� IDFWRUHV� GH� EHQH¿FLR��
&DOFXOD�GH�IRUPD�LQGLYLGXDO�ORV�GLVWLQWRV�EHQH¿FLRV�TXH�UHSRUWD�OD�REUD��0pWRGR�GH�GRV�DYDO~RV��5HFXUUH�
a peritos para comparar los valores del predio antes y después de realizar la obra216.

/RV�EHQH¿FLRV�UHVXOWDQWHV�GHO�SUR\HFWR�R�FRQMXQWR�GH�SUR\HFWRV�VH�FDOFXODQ�SRU�]RQD��WRPDQGR�HQ�FXHQWD�
ORV�IDFWRUHV�GH�EHQH¿FLR�GH�FDGD�SUR\HFWR��8WLOL]DQGR�HMHPSOR�GH�SUR\HFWR�YLDO��SDUD�Oscar Borrero los 

IDFWRUHV�TXH�SURSRUFLRQDQ�EHQH¿FLRV�VRQ������0D\RU�PRYLOLGDG��7UDGXFLGD�HQ�RSFLRQHV�GH�PHMRUDU� OD�
velocidad de tránsito, disminuir tiempos de desplazamiento, reducir costos operativos y mejorar la calidad 

GH�YLGD������%HQH¿FLRV�XUEDQtVWLFRV�JHQHUDOHV��)DYRUHFHU�OD�UHG�YLDO�\�HO�SDLVDMH�XUEDQR�\�UDFLRQDOL]DU�HO�
uso del espacio público. (3) Cambios en usos de suelo: Estimulo a actividades productivas, comerciales, 

KDELWDFLRQDOHV�� LQVWLWXFLRQDOHV�� HWF��� DFRUGH� FRQ� HO� iUHD� TXH� VH� SUHWHQGH� GHVDUUROODU�� ����$XPHQWR� GHO�
valor del mercado de propiedades inmobiliarias vecinas: Efecto dominó ocasionado por la acción de 

las obras realizadas sobre el entorno circundante. (5) Integración del proyecto a la estructura urbana de 

la ciudad: Impulsar proyectos de interés de los ciudadanos y vincularlos a los planes y programas de 

desarrollo económico y social y planes maestros. (6) Optimización de circulación y movilidad: Favorecer 

las calidades de circulación y tránsito y reducir externalidades negativas provenientes de congestión, 

contaminación y ruido. (7) Recuperar áreas deterioradas o desvalorizadas: Asegurar la renovación urbana 

en zonas determinadas217��6H� DSUHFLD�TXH� HO� DXWRU� LQFOX\H� DVSHFWRV�TXH� FRUUHVSRQGHQ�D�EHQH¿FLRV�GH�
índoles indirectas, que en realidad se derivan de la ejecución de los proyectos, pero es necesario aclarar 

que estos no son objeto de cobro en la aplicación de la contribución de valorización clásica, como 

mejoras en movilidad y circulación y reducción de externalidades negativas.

215 Como se expresó antes, se pueden ejercer variedad de obras de infraestructuras como: Vías públicas, caminos vecinales, puentes, ascensores, 

teleféricos, pasos elevados, sistemas de transporte masivo, parques, plazuelas, glorietas, jardines, obras de embellecimiento, andenes, pasos 

peatonales, plazas de mercados, centrales de abasto, cementerios, modernización de espacios, acueductos, colectores, alcantarillados, manejo 

GH�DJXDV�UHVLGXDOHV��FDQDOL]DFLRQHV��GUHQDMHV��GHVHFDFLRQHV��IRUWL¿FDFLRQHV��PXUDOODV��UHOOHQRV�VDQLWDULRV��EDVXUHURV��VXPLGHURV��YHUWHGHURV��
estercoleros, disposición de residuos y basuras, irrigación, regularización de aguas, obras destinadas a evitar erosión de terrenos, reforestación, 

SUHVHUYDFLyQ� GH� UHFXUVRV� QDWXUDOHV�� HOHFWUL¿FDFLyQ�� KRVSLWDOHV�� FHQWURV� \� SXHVWRV� GH� VDOXG�� HVFXHODV�� LQVWLWXWRV� WpFQLFRV�� XQLYHUVLGDGHV��
escenarios de formación, teatros, bibliotecas, centros culturales, estadios, centros deportivos, entre otras obras.

216�$/%(572�)(51È1'(=�&$'$9,'��LA CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN EN COLOMBIA��%RJRWi��7HPLV��������3S������VV�
217�26&$5�%255(52�2&+2$��EVALUACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN EN COLOMBIA en LAND LINES ARTICLE. 

Lincoln Institute of Land Policy, Cambridge, USA. April 2011.
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La contribución de valorización�RUWRGR[D�KDFH�UHIHUHQFLD�DO�YtQFXOR�GH�REUD�GHWHUPLQDGD�FRQ�HO�EHQH¿FLR�
derivado por propietarios y poseedores de predios por dichas obras, que corresponde a lo que se denomina 

EHQH¿FLR�ORFDO��1R�REVWDQWH��OD�OHJLVODFLyQ�FRORPELDQD�KD�YHQLGR�LQFOX\HQGR�HVTXHPD�QRYHGRVR�FRQRFLGR�
FRPR�EHQH¿FLR�JHQHUDO��TXH�WUDVODGD�HO�FREUR�GH�YDULDV�REUDV�D�OD�WRWDOLGDG�GH�SURSLHWDULRV�\�SRVHHGRUHV��
sin evaluar la existencia de contraprestación directa.

El recaudo de la contribución de valorización SRU�EHQH¿FLR�ORFDO��VLVWHPD�WUDGLFLRQDO��FRQVXOWD�YDULDGRV�
FULWHULRV�� TXH� LQFRUSRUDQ�� 5HIHUHQFLD� GH� OD� ]RQD� GH� LQÀXHQFLD�� H[SHFWDWLYDV� GH� YDORUL]DFLyQ� GH� ORV�
LQPXHEOHV�VHOHFFLRQDGRV��YHFLQGDG�GH�ORV�SUHGLRV�D�ODV�REUDV��DFFHVLELOLGDG�DO�SUR\HFWR��HVWUDWL¿FDFLyQ�
socioeconómica y destino económico de inmuebles; a los que se adicionan aspectos como provechos en 

materia de movilidad y frecuencias de usos.

El Proyecto de Ley No. 275 de 2013, radicado en la Cámara de Representantes218, pretendió aclarar 

los conceptos de contribución de valorización��HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�EHQH¿FLR�DGTXLULGR�SRU�OD�HMHFXFLyQ�
de obras, entre otros criterios, incorporó ambas concepciones. Disponía su artículo 4: “Las asambleas 

departamentales y los concejos distritales y municipales podrán decretar la contribución de valorización 

SRU�EHQH¿FLR�ORFDO�SDUD�¿QDQFLDU�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�SXHQWHV�SHDWRQDOHV�\�YtDV�ORFDOHV��\�OD�contribución 
GH�YDORUL]DFLyQ�SRU�EHQH¿FLR�JHQHUDO�SDUD�¿QDQFLDU�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�REUDV�GH�PDOOD�YLDO�DUWHULDO��VXV�
UHVSHFWLYRV�SXHQWHV�SHDWRQDOHV�\�RWUDV�REUDV�S~EOLFDV�GH�JUDQ�HVFDOD��/D�FRQWULEXFLyQ�SRU�EHQH¿FLR�ORFDO�
VH�FREUDUi�GHVSXpV�GH�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�ODV�REUDV�S~EOLFDV��/D�FRQWULEXFLyQ�SRU�EHQH¿FLR�JHQHUDO�SRGUi�
cobrarse antes, durante o después de la construcción de las obras”.

Sally Hey realizó detallado análisis del impuesto de valorización en el estudio denominado: Propuesta 
GH�XQD�UHIRUPD�¿VFDO�SDUD�&RORPELD. Al respecto esbozó: “Se grava con impuesto de valorización a 

los propietarios de tierras cuyo valor ha aumentado debido a la construcción de obras públicas”219 y “el 

impuesto se considera como medio de gravar el aumento de riqueza no trabajo y producido por actividad 

pública en la inversión”220.

En realidad, la valorización corresponde a sistema de contribución y no propiamente a esquema de 

impuesto. Al respecto, jurisprudencias emanadas de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado 

VH�UH¿ULHURQ�DO�FRQFHSWR�GH�FRQWULEXFLyQ�HQ�UHLWHUDGRV�GLFWiPHQHV��GH�PDQHUD�WD[DWLYD�SUR¿ULHURQ��³(Q�
VHQWLGR� HVWULFWR� ODV� FRQWULEXFLRQHV� HVWiQ� DVRFLDGDV� D� OD� LGHD� GH� SDUD¿VFDOLGDG�� FRPR� DTXHOORV� SDJRV�
que deben realizar los usuarios de algunos organismos públicos, mixtos o privados, para asegurar el 

funcionamiento de estas entidades de manera autónoma. Desde esta perspectiva resulta incompatible con 

los conceptos de tasa e impuesto”221, aspecto que se comparte de forma exhaustiva.

Desde la óptica de contribución, es decir, se concibe su carácter de propiciar contraprestación, relación 
quid-pro-quo��EHQHÀFLR���TXH�VH�DMXVWD�DFRUGH�FRQ�IDFWRUHV�GH�HTXLGDG�R�MXVWLFLD�VRFLDO�\�VH�SURSRQH�HQ�
H[FOXVLYR�HO�FREUR�GHO�FRVWR�GH�OD�REUD�GH�LQIUDHVWUXFWXUD��UHFXSHUDU�OD�LQYHUVLyQ���$O�UHVSHFWR��OD�Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado han interpretado estas condiciones en relación con la contribución 

218�6H�EXVFDED�PRGL¿FDU� OD�Ley 25 de 1921 (contribución de valorización) y dictar otras disposiciones. Radicado el 9 de abril de 2013. Se 

archivó.

219�6$//<�+(<��³INGRESOS MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES EN COLOMBIA PROPUESTA DE REFORMA” en PROPUESTA DE 
UNA REFORMA FISCAL PARA COLOMBIA�GH�086*5$9(�<�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��FDS��9,,,��S������

220�6$//<�+(<��³INGRESOS MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES EN COLOMBIA PROPUESTA DE REFORMA´��,G��7RPR�,,,��3������
221� &257(�&2167,78&,21$/�� Sentencia C-155 de 2003��PDJLVWUDGR� SRQHQWH�� ('8$5'2�0217($/(*5(�/<1(77��9HU� WDPELpQ��
&257(� &2167,78&,21$/�� Sentencia C-525 de 2003�� PDJLVWUDGR� SRQHQWH�� 0$18(/� -26e� &(3('$� (63,126$�� &257(�
&2167,78&,21$/�� Sentencia C-1179 de 2001�� PDJLVWUDGR� SRQHQWH�� -$,0(� &Ï5'2%$� 75,%,f2�� &257(� &2167,78&,21$/��
Sentencia C-495 de 1998�� PDJLVWUDGR� SRQHQWH��$1721,2� %$55(5$�&$5%21(//�� &257(� &2167,78&,21$/�� Sentencia C-546 
de 1994,� PDJLVWUDGR� SRQHQWH�� $/(-$1'52� 0$57Ë1(=� &$%$//(52�� &257(� &2167,78&,21$/�� Sentencia C-545 de 1994, 

PDJLVWUDGR� SRQHQWH�� )$%,2�0$5Ë1� 'Ë$=�� &257(� &2167,78&,21$/�� Sentencia C-308 de 1994�� PDJLVWUDGR� SRQHQWH��$1721,2�
%$55(5$� &$5%21(//�� &257(� &2167,78&,21$/�� Sentencia C-490 de 1993,� PDJLVWUDGR� SRQHQWH��$/(-$1'52�0$57Ë1(=�
&$%$//(52��&257(�&2167,78&,21$/��Sentencia C-465 de 1993��PDJLVWUDGR�SRQHQWH��9/$',0,52�1$5$1-2�0(6$��&257(�
&2167,78&,21$/��Sentencia C-144 de 1993��PDJLVWUDGR� SRQHQWH��('8$5'2�&,)8(17(�08f2=��&257(�&2167,78&,21$/��
Sentencia C-040 de 1993��PDJLVWUDGR�SRQHQWH��&,52�$1*$5,7$�%$5Ï1��&216(-2�'(�(67$'2��6HFFLyQ�FXDUWD��6HQWHQFLD�GH�PD\R����
de 1985. Expediente 0356��FRQVHMHUR�SRQHQWH��(15,48(�/2:�08575$��&216(-2�'(�(67$'2��6HFFLyQ�FXDUWD��6HQWHQFLD�GH�PDU]R����
de 1993. Radicado 4037��FRQVHMHUR�SRQHQWH��-$,0(�$%(//$�=È5$7(��&216(-2�'(�(67$'2��6HFFLyQ�FXDUWD��Radicado 8658. Sentencia 

GHO���GH�-XOLR�GH�������FRQVHMHUR�SRQHQWH��'(/,2�*Ï0(=�/(<9$��&216(-2�'(�(67$'2��6DOD�3OHQD�GH�OR�&RQWHQFLRVR�$GPLQLVWUDWLYR��
Sentencia de 11 de diciembre de 2001, recurso de súplica S-028��FRQVHMHUR�SRQHQWH��-(6Ò6�0$5Ë$�/(086�%867$0$17(�
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de valorización��DO�SUHFLDU��´(O�VLVWHPD�\�HO�PpWRGR�GH�OD�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ��GH�DFXHUGR�FRQ�
HO� DUWtFXOR� �� HVWiQ� LQWHJUDGRV� SRU� ORV� VLJXLHQWHV� HOHPHQWRV�� D��&RVWR� WRWDO� GH� OD� REUD� �LQYHUVLyQ�PiV�
LPSUHYLVWRV����E��EHQHÀFLR�TXH�HOOD�SURGXFH�D�ORV�LQPXHEOHV�TXH�KDQ�GH�VHU�JUDYDGRV��F��FDSDFLGDG�GH�
SDJR�GH�ORV�SURSLHWDULRV�TXH�KDQ�GH�VHU�JUDYDGRV��G��UD]RQHV�GH�HTXLGDG���&RQ�EDVH�HQ�HVWRV�HOHPHQWRV��
según lo dispuesto por el artículo 338 de la Constitución Polítical, la administración puede ser autorizada 

SDUD�ÀMDU�ODV�WDULIDV�GH�FRQWULEXFLyQ��SHUR��VH�LQVLVWH��VLQ�GHVFRQRFHU�OD�UHODFLyQ�FRVWR�EHQHÀFLR�\�GHPiV�
IDFWRUHV�OHJDOHVµ222.

El Instituto de Valorización de Manizales (INVAMA���HQWLGDG�GHO�RUGHQ�WHUULWRULDO��GH¿QLy�DO�VLVWHPD�\�
a la contribución de valorización como: “Conjunto de normas y procedimientos que permiten ejecutar 

proyectos de interés público, haciendo uso de la contribución de valorización como herramienta de 

¿QDQFLDFLyQ�WRWDO�R�SDUFLDO�GHO�PLVPR��/D�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ�HV�JUDYDPHQ�UHDO�TXH�VH�FREUD�SRU�
el Estado a los propietarios y poseedores de los bienes inmuebles por la realización de obras de interés 

S~EOLFR�HQ�]RQD�TXH�UHFLED�EHQH¿FLR�HFRQyPLFR´223.

'H�WDO�VXHUWH��VH�KD�GH¿QLGR�VLVWHPD�GH�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ��FRPR��&RQMXQWR�GH�QRUPDV��UHJODV��
pautas, políticas, procesos y procedimientos que admiten ejecutar proyectos de inversión de interés 

público, recurriendo para su total o parcial subvención a la contribución de valorización.

Los aspectos básicos de la contribución de valorización se presentan de manera pormenorizada en el 

SUHVHQWH�OLEUR��&DStWXOR�,9��VHFFLyQ�'��QXPHUDO������$QH[R�,,�

A continuación, se presentan algunas características de la contribución de valorización, en especial, en el 

contexto municipal: La secretaría de obras públicas, o quien haga sus veces, es el ente público encargado 

GH�HMHFXWDU�ODV�LQYHUVLRQHV�GH�YDORUL]DFLyQ��\�VX�VHFUHWDUtD�GH�KDFLHQGD��R�TXLHQ�KDJD�VXV�YHFHV��UHFDXGDGD�
la contribución���; cada persona contribuye de acuerdo con el avalúo y extensión del predio afectado por 

la obra que se realiza225��ORV�LQGLYLGXRV�TXH�FRQWULEX\HQ�D�WDO�LQYHUVLyQ�WLHQHQ�HO�GHUHFKR�GH�SDUWLFLSDU�HQ�
OD�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�FRVWR�GHO�SUR\HFWR��HO�LQFUHPHQWR�GHO�YDORU�GHO�VXHOR�GHEH�VHU�GHWHUPLQDGR�SRU�HO�
área de valorización de cada municipio, la forma de pago de la contribución de valorización es por cuotas 

periódicas por lapso que suele ser amplio, y es calculado tomando como base el costo total del proyecto 

\�WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�PDUJHQ�GH�HUURU�GHO�����GHO�YDORU�GH�OD�REUD�

$�PXQLFLSLRV�FRQ�UHQWDV�DQXDOHV�VXSHULRUHV�D�FLIUD�HVWDEOHFLGD��DMXVWDEOH�DQXDOPHQWH��VH�SHUPLWLy�FREUDU�
OD�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ�SRU�EHQHÀFLR�JHQHUDO��HVTXHPD�TXH�SHUPLWH�UHFDXGDU�HO�FRVWR�GH�ODV�REUDV�
D�WRGRV�ORV�SURSLHWDULRV�\�SRVHHGRUHV��QR�REVWDQWH�TXH�HQ�DOJXQRV�FDVRV�VH�SUHVHQWH�HO�EHQHÀFLR�GLUHFWR�
GH�YDORUL]DU�VXV�ELHQHV�UDtFHV��SRU�QR�HVWDU�VLWXDGRV�YHFLQRV�D�OD�REUD�D�ÀQDQFLDU�

Además, en Colombia se facultaron recaudos y cobros de múltiples gravámenes análogos a la contribución 

de valorización, como: Contribución para el desarrollo municipal��FDStWXOR�,9��VHFFLyQ�'��QXPHUDO������
$QH[R�,,���contribución especial de obra pública para seguridad y convivencia��YHU��FDStWXOR�,9��VHFFLyQ�
'��QXPHUDO���������DQH[R�;� y contribución especial de obra pública para seguridad y convivencia��YHU��
&DStWXOR�,9��VHFFLyQ�'��QXPHUDO������DQH[R�,,��

A continuación se examinan fortalezas y debilidades del esquema de la contribución de valorización. 

222�&216(-2�'(�(67$'2��6DOD�3OHQD�GH�OR�&RQWHQFLRVR�$GPLQLVWUDWLYR��6HQWHQFLD�GH����GH�GLFLHPEUH�GH�������recurso de súplica S-028, 

FRQVHMHUR�SRQHQWH��-(6Ò6�0$5Ë$�/(086�%867$0$17(��&257(�&2167,78&,21$/��Sentencia C-155 de 2003, magistrado ponente: 

('8$5'2�0217($/(*5(�/<1(77��6H�UH¿ULy�DO�artículo 9 del Decreto 1604 de 1966.

223 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN�>ZZZ�LQYDPD�JRY�FR@�
224 En Bogotá el proceso es competencia del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), con el apoyo de la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro, la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría de Hacienda Distrital.
225 A partir de 1966 se generalizó para los diferentes entes territoriales. Es así, que desarrollan obras a nivel nacional, departamental y municipal 

a través de contribución de valorización. Los Decretos Legislativos 1604 de 1966 (validada por la Ley 48 de 1968), 1804 de 1966, 3160 de 
1968 y 1394 de 1970 regularon las obras de dimensión nacional, consagrando como entidad ejecutora a la Dirección Nacional de Valorización. 

La Ley 25 de 1921 (Ley Orgánica de Valorización) determinó procedimientos y pautas en las obras de carácter municipal y departamental. 

La Constitución Política (artículo 317) estipuló la opción de cobrar contribución de valorización. Los Decretos Extraordinarios 1222 y 

1333 de 1986�IDFXOWDURQ�HO�FREUR�HQ�HO�iPELWR�GHSDUWDPHQWDO�\�PXQLFLSDO�UHVSHFWLYDPHQWH��-XULVSUXGHQFLDV��&257(�&2167,78&,21$/��
Sentencia C-525 de 2003��PDJLVWUDGR�SRQHQWH��0$18(/�-26e�&(3('$�(63,126$��&257(�&2167,78&,21$/��Sentencia C-155 de 
2003��PDJLVWUDGR�SRQHQWH��('8$5'2�0217($/(*5(�/<1(77�
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(QWUH� ORV� DVSHFWRV� IDYRUDEOHV� VH� GHVWDFDQ�� ��� )DFXOWD� HO� SURJUHVR� GH� ODV� VRFLHGDGHV�� DO� DVHJXUDU� OD�
ÀQDQFLDFLyQ� REUDV� GH� LQIUDHVWUXFWXUD�� FRPR� YtDV�� SDUTXHV�� PHGLRV� GH� WUDQVSRUWH�� ��� ([KRUWD� D� OD�
JHQHUDFLyQ�GH�DKRUUR�H�LQYHUVLyQ�UHSUHVHQWDWLYRV�����6XVFLWD�IXHQWHV�GH�WUDEDMR�����(Q�WpUPLQRV�JHQHUDOHV��
HV� FRQVLGHUDGR� VLVWHPD� MXVWR� \� HTXLWDWLYR�� ��� ,PSXOVD� OD� SDUWLFLSDFLyQ� FLXGDGDQD� \� HO� FRQWURO� VRFLDO��
GDGR�TXH�VH�RWRUJD�SDUWLFLSDFLyQ�D�UHSUHVHQWDQWHV�GH�OD�FRPXQLGDG�HQ�ODV�MXQWDV�TXH�GHWHUPLQDQ�FRVWRV�
H�LQJUHVRV�GH�ORV�SUR\HFWRV�����3HUPLWH�IDFLOLGDGHV�HQ�HO�SDJR�����%HQHÀFLD�HQ�PD\RU�SURSRUFLyQ�D�ORV�
propietarios que utilizan bien sus predios226. Por lo contrario, se resaltan los siguientes aspectos negativos: 

1) La contribución de valorización puede recaer sobre personas de escasos recursos, a las que podría 

representarles fuerte erogación, que les obligaría a vender su propiedad; se denuncia que este instrumento 

se utiliza para efectuar renovación urbana, lo que genera desplazamiento de personas de bajos recursos. 

���(Q� RFDVLRQHV� HO� EHQH¿FLR� SXHGH� VHU�PD\RU� TXH� HO� SDJR� GH� OD� FRQWULEXFLyQ� SDUD� IDPLOLDV� GH� DOWRV�
ingresos. 3) Frente a situaciones de corrupción, algunos funcionarios encargados de administrar y vigilar 

HO� ¿VFR� SRGUtDQ� SHUPLWLU� VRERUQRV� \�PDQHMRV� LQHVFUXSXORVRV�� ��� /RV� SUHGLRV� VXHOHQ� VHU� JUDYDGRV� GH�
IRUPD�P~OWLSOH��DO�H[LVWLU�RWURV�WULEXWRV�TXH�DIHFWDQ�OD�SURSLHGDG�UDt]��FRPR�SUHGLDO�XQL¿FDGR��JDQDQFLDV�
de capital (renta o ganancia ocasional), renta presuntiva, anotación y registro, y, además, los efectos de 

la aplicación de las tarifas de servicios públicos domiciliarios, que para la vivienda consideran para su 

determinación el estrato socioeconómico, que está en función a avalúos y al entorno de la propiedad 

inmueble227. 5) Su administración es compleja, por lo que es imposible su aplicación en municipios 

SHTXHxRV�����(Q�RSRUWXQLGDGHV�VH�FREUD�DFRUGH�FRQ�HO�HVTXHPD�GH�YDORUL]DFLyQ�SRU�UHÀHMR��TXH�DIHFWD�D�
SUHGLRV�PX\�GLVWDQWHV�GH�ODV�REUDV�UHDOL]DGDV��VLQ�TXH�VX�SURSLHWDULR�VH�EHQH¿FLH�GH�OD�LQYHUVLyQ�����+D�
RULJLQDGR�JUDQ�FRQWURYHUVLD�\�PROHVWLDV�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�VLVWHPD�GH�YDORUL]DFLyQ�SRU�EHQH¿FLR�JHQHUDO�

William Rhoads y Richard Brid defendieron de manera vehemente la contribución de valorización, en su 

ensayo “El impuesto de valorización en Colombia: ¿un ejemplo para otros países en desarrollo?”. Al res-

pecto, esbozaron: “En resumen, el impuesto de valorización parece, en teoría, deseable para los países en 

GHVDUUROOR��6LUYH�~QLFDPHQWH�SDUD�¿QDQFLDU�LQYHUVLRQHV�S~EOLFDV�TXH�VHDQ�HYLGHQWHPHQWH�SURGXFWLYDV��7LHQH�
FODUD�MXVWL¿FDFLyQ�HQ�FXDQWR�D�EHQH¿FLR��TXH�D\XGD�D�REWHQHU�UHVSDOGR�SROtWLFR��6XV�HIHFWRV�VREUH�HO�DKRUUR�
deberán ser por lo menos neutros y quizá positivos. Sus efectos incentivos deben ser favorables. Debe ser 

relativamente fácil de recaudar, pero requiere administración sabia, para que en la práctica, los resultados 

indicados en la teoría y en los países en desarrollo, sean a menudo posibles de conseguir con esta clase de 

gestión. Pero no está fuera del alcance de país subdesarrollado, lo demuestra la experiencia colombiana”228.

5.4  TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

5.4.1  MARCO CONCEPTUAL

Las tasas poseen relación quid-pro-quo��HV�GHFLU��VH�JHQHUD�SDJR�FRPR�UHWULEXFLyQ�DO�EHQH¿FLR�UHFLELGR�
(servicio público), lo que implica la existencia de contraprestación directa. Se estima que existe precio 

226�:,//,$0�*��5+2$'6�<�5,&+$5'�0,//(5�%,5'��³IMPUESTO DE VALORIZACIÓN EN COLOMBIA: ¿UN EJEMPLO PARA OTROS 
PAÍSES EN DESARROLLO?” en REVISTA INTERAMERICANA DE PLANIFICACIÓN��9RO��,��0DU]R��6RFLHGDG�,QWHUDPHULFDQD�GH�3ODQL¿FDFLyQ�
�6,$3��� 8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO� GH� &RORPELD�� %RJRWi�� ������$QH[R�� >:,//,$0�*�� 5+2$'6�<�5,&+$5'�0�� %,5'�� ³IMPUESTO DE 
VALORIZACIÓN EN COLOMBIA: ¿UN EJEMPLO PARA OTROS PAÍSES EN DESARROLLO?” en TRIBUTACIÓN. Vol. 3, no. 11,  julio-

VHSWLHPEUH��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD��&HQWUR�GH�&DSDFLWDFLyQ�HQ�3ROtWLFD�\�*HVWLyQ�)LVFDO��6DQWR�'RPLQJR��������3S���������2ULJLQDO��:,//,$0�
*��5+2$'6�<�5,&+$5'�0,//(5�%,5'�� ³FINANCING URBANIZATION IN DEVELOPING COUNTRIES BY BENEFIT TAXATION: 
CASE STUDY OF COLOMBIA” en LAND ECONOMICS��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�:LVFRQVLQ��Madison,�������3S���������@��6$//<�+(<��
“INGRESOS MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES EN COLOMBIA PROPUESTA DE REFORMA” en PROPUESTA DE UNA REFORMA 
FISCAL PARA COLOMBIA�GH�086*5$9(�<�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��FDS��9,,,�

227 En este sentido la Constitución Política estipuló, en su artículo 362: “Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la 

explotación de monopolios de las entidades territoriales, son de su propiedad exclusiva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y 

renta de los particulares”, y su artículo 317: “Sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para que otras 

entidades impongan contribución de valorización”.

228�:,//,$0�*��5+2$'6�<�5,&+$5'�0��%,5'��³IMPUESTO DE VALORIZACIÓN EN COLOMBIA: ¿UN EJEMPLO PARA OTROS 
PAÍSES EN DESARROLLO?” en REVISTA DE LA SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PLANIFICACIÓN. Vol. I, marzo de 1967. Anexo. 

>:,//,$0�*��5+2$'6�<�5,&+$5'�0��%,5'��³IMPESTO DE VALORIZACIÓN EN COLOMBIA: ¿UN EJEMPLO PARA OTROS PAÍSES 
EN DESARROLLO?” en TRIBUTACIÓN��9RO�����QR������ � MXOLR�VHSWLHPEUH��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD��&HQWUR�GH�&DSDFLWDFLyQ�HQ�3ROtWLFD�\�
Gestión Fiscal, Santo Domingo, 1977. Pp. 69-92].
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o costo por el aprovechamiento de dichos servicios, que permite la aplicación de mecanismos para 

determinar las predilecciones de sus usuarios.

De esta forma, las tasas son instrumentos para determinar preferencias por algunos servicios públicos 
(domiciliarios, no domiciliarios y por uso de infraestructura de propiedad del Estado). Corresponden a 

erogaciones a cargo de los usuarios por frutos derivados de la prestación de servicios a cargo del Estado.

Entre los servicios públicos domiciliarios se destacan: Agua potable (acueducto), alcantarillado, 

UHFROHFFLyQ� GH� EDVXUDV�� HQHUJtD� HOpFWULFD�� JDV� GRPLFLOLDULR�� WHOHIRQtD� ¿MD�� WHOHYLVLyQ� SRU� FDEOH�� ZL�¿��
internet, seguridad o vigilancia (física y virtual), entre otros.

Referente a servicios públicos no domiciliarios, se ilustran: Alumbrado público, salud, aseo público, 

HGXFDFLyQ�� FDSDFLWDFLyQ�� WHOHIRQtD� �FDELQDV� R� DSDUDWRV� DFFLRQDGRV� SRU� PRQHGDV� R� ¿FKDV��� FRUUHR��
mensajería, télex, fax, seguridad, vigilancia, seguros, plazas de mercados, centrales de abastos, 

WHUPLQDOHV�GH�WUDQVSRUWH�WHUUHVWUH��DHURSXHUWRV��SXHUWRV�ÀXYLDOHV�\�PDUtWLPRV��IHUULV��XVR�GH�YtDV�\�SXHQWHV��
cementerios, teatros, cines, centros de convenciones, estadios, entre otros.

En relación con la utilización de la infraestructura de propiedad del Estado por parte de la ciudadanía se 

GHVWDFDQ��7DVDV�SRUWXDULDV��WDVDV�DHURSRUWXDULDV��SHDMHV��SRQWD]JRV��FRQFHVLRQHV��WUDQVERUGDGRUHV��IHUU\��
planchones, funiculares, canales, trenes, ferrocarriles, plazas de mercados, centrales de abastos, centros 

de acopio, transporte público, terminales de transporte, cementerios, parques, zonas verdes, centros 

de recreación, estadios, teatros, cines, hoteles, albergues, entre otros cobros originados por el uso de 

inversiones estatales. Implican contraprestación por el uso de bienes proporcionados por el Estado y su 

recaudo se destina generalmente al mantenimiento, mejora y construcción de la respectiva inversión, que 

se deteriora y afecta a medida que se utiliza.

De esta forma, el sistema de peajes y pontazgos, que fue estudiado en el aparte 5.2, también corresponde 

a esquema de tasas.

3DUD�DFODUDU�HO�VLJQL¿FDGR�GH�tasa��VH�WRPDQ�DOJXQDV�GH¿QLFLRQHV�GH�GLIHUHQWHV�DXWRUHV�

La OEA y el BID al diseñar modelo de código tributario�GH¿QLHURQ��³Tasa es el tributo cuya obligación 

tiene como hecho generador la prestación efectiva o potencial de servicio público individualizado en el 

contribuyente. Su producto no debe tener destino ajeno al servicio que contribuye el presupuesto de la 

obligación”. Extrae del concepto de tasa “la contraprestación recibida del usuario en pago de servicios 

no inherentes al Estado”229.

Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo esbozaron: “La tasa es mecanismo que permite determinar 

preferencias por algunos servicios públicos, como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, 

teléfono, etc… La tasa posee relación quid-pro-quo��HV�GHFLU��H[LVWH�SDJR�SRU�HO�EHQH¿FLR�UHFLELGR��&RPR�
se aprecia, existe precio (costo) por tales servicios, lo que facilita la determinación de las predilecciones 

por tales bienes…”230.

La tasa�HV�GH¿QLGD�SRU�HO�WUDWDGLVWD�Dino Jarach��FRPR��³7ULEXWR�TXH�VH�FDUDFWHUL]D�SRU�OD�SUHVWDFLyQ�GH�
servicio público individualizado hacia el sujeto pasivo”231.

Carlo Giuliani la concibió de la siguiente forma: “Tasa es la prestación pecuniaria exigida compulsivamente 

por el Estado y relacionada con la prestación efectiva o potencial de actividad de interés público que 

afecta al obligado”232.

Sally Hey�GH¿QLy�tasa como: “Ingresos brutos percibidos por la venta de servicios producidos localmente 

\�GH�WLSR�FRPHUFLDO�\�VH�HPSOHDQ�SDUD�¿QDQFLDU�HVWRV�PLVPRV�VHUYLFLRV´233.

229� 2($� <� %,'�� REFORMAS TRIBUTARIAS PARA AMÉRICA LATINA, MODELO DE CÓDIGO TRIBUTARIO. Unión Panamericana, 

Secretaría General de Organización de Estados Americanos, Washington, 1968. Art. 16. P. 21.

230�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��TEORIA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1997. P. 50.

231�',12�-$5$&+��FINANZAS PÚBLICAS Y DERECHO TRIBUTARIO��&DQJDOOR��%XHQRV�$LUHV��������3�����
232 CARLO MARÍA GIULIANI FONROUGE. DERECHO FINANCIERO. De Palma, Buenos Aires, 1987. Vol. I. P. 319.

233�6$//<�+(<��³INGRESOS MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES EN COLOMBIA PROPUESTA DE REFORMA” en PROPUESTA DE 
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Alejandro Ramírez Cardona la interpretó así: “La tasa� VH� SRGUtD� GH¿QLU� FRPR� HURJDFLyQ� SHFXQLDULD�
GLUHFWD��QR�GH¿QLWLYD��DO�(VWDGR�X�RWURV�HQWHV�S~EOLFRV��PHQRUHV�\�DXWyQRPRV��GH�FRQWUDSDUWLGD�GLUHFWD��
personal y de parcial equivalencia limitada por lo máximo al costo del servicio”���.

2VFDU�$OYLDU�\�)HUQDQGR�5RMDV�VH�UH¿ULHURQ�DO�FRQFHSWR�GH� WDVD�FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�DUJXPHQWRV��³6H�
reserva el término tasa para casos en los cuales: El Estado cobra un precio por el bien o servicio 
ofrecido, de la misma manera que lo hace la empresa privada. En consecuencia, el precio pagado 
SRU�FDGD�FLXGDGDQR�DO�(VWDGR�JXDUGD� UHODFLyQ�GLUHFWD�FRQ� ORV�EHQH¿FLRV� LQGLYLGXDOHV�GHULYDGRV�GHO�
ELHQ� R� VHUYLFLR� RIUHFLGR� �SULQFLSLR� GHO� EHQH¿FLR���3RU� OD�PLVPD� UD]yQ�� HO� SDUWLFXODU� WLHQH� OD� RSFLyQ�
de adquirir o no el bien o servicio. Si no quiere o no tiene capacidad para sufragar el precio quedará 
excluido de ellos. Por regla general, el precio ha sido establecido de manera que cubra los gastos de 
IXQFLRQDPLHQWR�\�ODV�SUHYLVLRQHV�SDUD�DPRUWL]DFLyQ�\�FUHFLPLHQWR�GH�OD�LQYHUVLyQ�¿MD��$XQTXH�VH�SXHGHQ�
emplear ocasionalmente criterios distributivos (por ejemplo, tarifas diferenciales para el consumo de 
energía, según se trate de sector industrial o comercial o de sector residencial de mayores o menores 
LQJUHVRV���VLHPSUH�\�FXDQGR�HO�FRQMXQWR�GH� ORV� LQJUHVRV�SHUFLELGRV�SRU�HO�(VWDGR�VHD�VX¿FLHQWH�SDUD�
cubrir los gastos corrientes y amortizar los costos de expansión”235.

ÈOYDUR�$UDQJR�0HMtD�FRQFLELy�HVWH�LQVWUXPHQWR�¿VFDO�GH�IRUPD�DQiORJD��³/DV�WDVDV�VH�SRGUtDQ�GH¿QLU�
como obligación pecuniaria que el Estado exige como contraprestación de servicio que está directamente 
relacionado con el sujeto pasivo”236.

La Constitución Política de Colombia, dispuso en su artículo 338��´/D�OH\��ODV�RUGHQDQ]DV�\�ORV�DFXHUGRV�
SXHGHQ�SHUPLWLU�TXH�ODV�DXWRULGDGHV�ÀMHQ�ODV�WDULIDV�GH�ODV�WDVDV����TXH�FXEUHQ�D�ORV�FRQWULEX\HQWHV��FRPR�
UHFXSHUDFLyQ�GH�ORV�FRVWRV�GH�ORV�VHUYLFLRV�TXH�OHV�SUHVWHQµ�

El antiguo Código Fiscal del Distrito Especial de Bogotá, Acuerdo Distrital No. 6 de 1985, la desarrolló 

FRPR��´Tasa es la erogación pecuniaria directa decretada a cargo del contribuyente como contrapartida 

SRU�HO�FRVWR�GH�OD�SUHVWDFLyQ�GH�XQ�VHUYLFLRµ237.

6H�SXHGH�REVHUYDU�HQ�WRGDV�HVWDV�GH¿QLFLRQHV�OD�relación quid-pro-quo que poseen las tasas. Es el pago 

originado como contraprestación al usufructo de servicio público suministrado por el Estado.

La experiencia ha permitido el uso reiterado de mecanismos que se asimilan a tasas, como es el caso de 

facultar el uso del espacio público para estacionar vehículos en centros urbanos con alta concurrencia 

\�GRQGH�H[LVWHQ�GH¿FLHQFLDV�GH�HVWDFLRQDPLHQWRV��,OXVWUDFLyQ�GH�HOOR��HV�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�WDTXtPHWURV�R�
boletas (como el caso de las zonas azules que operaron en Bogotá).

Oscar Alviar y Fernando Rojas analizaron ventajas y desventajas de las tasas. Entre los aspectos 

favorables consideraron: Simplicidad administrativa, impulso al ahorro y la inversión pública, mayor 

grado de elasticidad, posibilidad de incorporar elementos de equidad vertical y horizontal y efectos 

positivos desde el punto de vista de la asignación de recursos. Entre los aspectos negativos incluyen: Las 

LQH¿FLHQFLDV�TXH�D�PHQXGR�SUHVHQWDQ�ODV�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��OD�H[LVWHQFLD�GH�PRQRSROLRV��
ORV�FRVWRV�FUHFLHQWHV�\�ODV�GL¿FXOWDGHV�GH�DSOLFDU�HQ�OD�SUiFWLFD�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�
capacidad de pago del usuario238.

En Colombia es competencia de los distritos y municipios la provisión, prestación, manejo y control de 

los servicios públicos y el recaudo de las respectivas tasas. Gran proporción de los ingresos municipales 

HVWiQ� FRQVWLWXLGRV� SRU� HO� ÀXMR� GH� UHFXUVRV� SHUFLELGRV� SRU� VXV� HPSUHVDV� SUHVWDGRUDV� GH� VHUYLFLRV� SRU�

UNA REFORMA FISCAL PARA COLOMBIA�GH�086*5$9(�<�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��FDS��9,,,��3������
234�$/(-$1'52�5$0Ë5(=�&$5'21$� SISTEMA DE HACIENDA PÚBLICA��7HPLV��%RJRWi��������3������
235�26&$5�$/9,$5�5$0,5(=�<�)(51$1'2�52-$6�+857$'2��ELEMENTOS DE FINANZAS PÚBLICAS��7HPLV��%RJRWi��������3������
236�È/9$52�$5$1*2�0(-Ë$��³CLASIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS TRIBUTOS” en DERECHO TRIBUTARIO del Instituto Colombiano 

GH�'HUHFKR�7ULEXWDULR��&DStWXOR�,,,��VHFFLyQ������3������
237�&21&(-2�'(�%2*27È�',675,72�(63(&,$/��CÓDIGO FISCAL (Acuerdo no. 6 de 1985). Imprenta Distrital, Bogotá, 1985. Artículo 

42. P. 17. Reemplazado por el Decreto Distrital 714 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital), compiló los Acuerdos Distritales 
24 de 1995 y 20 de 1996 y fue reglamentado por los Decretos Distritales 499 de 2003 y 390 de 2008.

238�26&$5�$/9,$5�5$0Ë5(=�<�)(51$1'2�52-$6�+857$'2��ELEMENTOS DE FINANZAS PÚBLICAS EN COLOMBIA��7HPLV��
%RJRWi��������3S������D�����
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concepto de prestación de servicios. No obstante, las normas jurídicas facultan a las municipalidades 

para contratar con el sector privado la prestación de servicios públicos.

En Bogotá�VH�SUHVHQWD�SDOSDEOH�LQH¿FLHQFLD�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��GDGR�TXH�ORV�UHFXUVRV�
existentes son escasos para resolver las necesidades de la población. Sobre este aspecto Enrique Low 
Murtra y Marco Tulio Ruiz elaboraron ensayo que titularon “3UREOHPDV� ¿QDQFLHURV� \� HO� GHVDUUROOR�
económico de Bogotá”239��'HELGR�D�GLFKD�LQH¿FLHQFLD��VH�KDFH�QHFHVDULR�TXH�FDGD�JUXSR�IDPLOLDU�SDJXH�
contraprestación por los servicios que hayan demandado y, de esta manera, se pueda solucionar en mayor 

proporción la situación de penuria que vive gran parte de la población de dicha ciudad. Últimamente, el 

ingreso por tarifas ha aumentado notoriamente, lo que se debe fundamentalmente a incremento de los 

servicios.

Ernesto Rojas Morales consideró, que por ser Bogotá la ciudad que presenta mayor concentración urbana 

en Colombia, “requiere subsidio estatal, porque su caso, como el de otras tres ciudades del país, es 

evidentemente anormal, dado que su crecimiento poblacional es muy superior al promedio nacional”���.

Jorge Gómez Ricardo�GLVHUWy�VREUH�DOJXQDV�GH¿FLHQFLDV�RULJLQDGDV�SRU�OD�DJORPHUDFLyQ�\�GL¿FXOWDGHV�
exhibidas por las entidades prestadoras de servicio público en Bogotá, diagnóstico que este escenario 

motivo a la privatización de dichas empresas. Anotó: “El crecimiento de Bogotá ha sido similar al de 

RWUDV�XUEHV�GH�SDtVHV�GHO�WHUFHU�PXQGR��FDUDFWHUL]DGR�SRU�DFHOHUDGR�DXPHQWR�SREODFLRQDO��LQVX¿FLHQFLDV�
HQ� OD� SUHVWDFLyQ�GH� VHUYLFLRV� EiVLFRV�� GHVRUGHQ�� GH¿FLHQFLDV� HQ� OD� SODQL¿FDFLyQ�� SUHVHQFLD� GH� HIHFWRV�
externos negativos (contaminación, congestión, ruido, entre otros), existencia de desempleo estructural 

y empleo informal, alto grado de inseguridad y delincuencia, carencias para proteger grupos vulnerables 

(en especial, niños y ancianos), surgimiento de barrios ilegales, deterioro en nivel de vida, entre otras 

anomalías... Las empresas de servicios públicos� UHSUHVHQWDQ� HO� ���� GH� ODV� ¿QDQ]DV� S~EOLFDV� GH� OD�
capital del país. La Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá presentó el dramático espectáculo de tener 

FRPSURPHWLGR�HO�����GH�VXV�LQJUHVRV�FRUULHQWHV�SDUD�DWHQGHU�HO�VHUYLFLR�GH�OD�GHXGD�\�DEVRUEH�HO�����
del presupuesto consolidado. La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá debe destinar sumas 

LQJHQWHV� GH� VX� SUHVXSXHVWR� D� UHQRYDU� UHFXUVRV� KtGULFRV�� VLHQGR� LQVX¿FLHQWHV� VXV� UHFXUVRV� DFWXDOHV�� HO�
endeudamiento representaba el 55% de sus ingresos corrientes. EDIS (Empresa Distrital de Servicios 
Públicos��SUHVHQWDED�WDPELpQ�VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD�FDyWLFD��DO�FRPSURPHWHU�PiV�GHO�����GH�VXV�LQJUHVRV�
FRUULHQWHV�DO�SDJR�GH�OD�GHXGD��7DQ�VROR�OD�Empresa de Teléfonos de Bogotá mostraba alguna solvencia 

¿QDQFLHUD��SHUR�VH�UHTXLHUHQ�OXFHV�SDUD�HYLWDU�FDHU�HQ�VLWXDFLyQ�DQiORJD�D�RWUDV�HPSUHVDV��6H�KDQ�UHDOL]DGR�
proyectos de gran trascendencia, como El Guavio, para generar energía, y Chingaza, para abastecer agua 

SRWDEOH��FDUDFWHUL]DGRV�SRU�GHVDFLHUWRV�\�GHIHFWXRVD�SODQL¿FDFLyQ��6H�SURFXUD�UHQWDELOLGDG��D�FRQFLHQFLD�
de errores del pasado. Además, se suman robos y desperdicios que menoscaban a las empresas. Futuras 

inversiones deben evaluarse de manera racional; como el caso de sistema de transporte masivo para 

Bogotá”���.

&RQ�HO�ÀQ�GH�LPSXOVDU�PHMRU�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR��HQ�Colombia�VH�KDQ�LGHDGR�PHFDQLVPRV�SDUD�ÀMDU�
ODV�WDVDV��$Vt��KLVWyULFDPHQWH�VH�KD�UHFXUULGR�D�ORV�VLJXLHQWHV�VLVWHPDV�����'HWHUPLQDFLyQ�DFRUGH�FRQ�HO�
YDORU�FDWDVWUDO�GHO�SUHGLR�����)XH�UHHPSOD]DGR�SRU�HO�HVTXHPD�GH�XVR�FRQIHULGR�DO�LQPXHEOH��GHQRPLQDGR�
FDWHJRUtD��GHVWLQR�HFRQyPLFR��LQGXVWULDO��VHUYLFLRV��FRPHUFLDO�H�LQVWLWXFLRQDO��\�KDELWDFLRQDO��TXH�VH�KD�
RULHQWDGR�D� OD�HVWUDWLÀFDFLyQ�VRFLRHFRQyPLFD��TXH�VH�FRPELQD�FRQ�HO�JUDGR�GH�GHPDQGD�HMHUFLGR�SRU�
HO� XVXDULR� �OODPDGR� UDQJR�� D�PD\RU� FRQVXPR� DXPHQWD� OD� WDULID��� ��� (Q� OD� DFWXDOLGDG� VH� KD� VXVFLWDGR�
gran controversia en el sentido de proponerse volver al esquema del avalúo catastral a cambio de la 

HVWUDWLÀFDFLyQ�SRU�GHOLPLWDFLRQHV�GH�iUHDV�XUEDQDV�

Sobre el primer aspecto Malcolm Gillis��DO�UHIHULUVH�HQ�HVSHFtÀFR�D�ODV�WDULIDV�GHO�VHUYLFLR�GH�WHOpIRQR�

239�(15,48(�/2:�08575$�<�0$5&2�78/,2�58,=��³PROBLEMAS FINANCIEROS Y DESARROLLO ECONÓMICO DE BOGOTÁ” en 

COYUNTURA ECONÓMICA de FEDESARROLLO. Vol. VII, no. 1. Fedesarrollo, Bogotá, 1977.

240�(51(672�52-$6�025$/(6��³TARIFAS DE SERVICIOS PÚBLICOS” en CIFRAS Y LETRAS. Año III, no. 7, abril. Contraloría Distrital, 

Bogotá, 1977.

241�-25*(�$8*8672�*Ï0(=�5,&$5'2��³BOGOTÁ: ¿DAMA ENCOPETADA O POBRE VIEJECITA?” en periódico LA REPÚBLICA. 

%RJRWi����GH�DEULO�GH�������3����
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DSOLFDGDV�HQ�HO�HVTXHPD�DQWHULRU��GLVHUWy��́ /DV�WDVDV�VRQ�D~Q�PiV�EDMDV�SDUD�ODV�IDPLOLDV�GH�EDMRV�LQJUHVRV��
\D�TXH�OD�WDULID�VH�EDVD�HQ�HO�DYDO~R�FDWDVWUDO�GH�OD�YLYLHQGDµ���.

6H�GHEH�DFODUDU�TXH�HO�VLVWHPD�GH�¿MDFLyQ�GH�WDVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�KD�HYROXFLRQDGR�HQ�Colombia y, 

en la actualidad, se utiliza como referente el destino otorgado a los inmuebles (vivienda o uso económico), 

instaurando tarifas diferenciales acorde con la designación conferida. Al interior de los predios destinados 

a actividad habitacional se establece tratamiento diferencial en consideración al estrato socioeconómico 

FRQIHULGR�SRU�ODV�DXWRULGDGHV�FDWDVWUDOHV�\�GH�SODQL¿FDFLyQ�DO�VHFWRU�GRQGH�VH�XELFD�OD�UHVLGHQFLD��FRQ�
base en valores comerciales, calidad de los insumos utilizados en las construcciones, servicios públicos 

domiciliarios que las favorecen, vías de acceso, grado de desarrollo o expectativas de avances de la zona, 

HQWUH�RWUDV�YDULDEOHV�TXH�FRQ¿JXUDQ�HO�HVWUDWR�VRFLRHFRQyPLFR��(VWRV�FDPELRV�REHGHFLHURQ�D�TXH�OD�Ley 
14 de 1983 consagró en su artículo 24 que “las autoridades competentes desvincularán de los avalúos 

FDWDVWUDOHV�OD�¿MDFLyQ�GH�WDULIDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV´�

6REUH�OD�¿MDFLyQ�GH�ODV�WDVDV�GH�DFXHUGR�FRQ�HO�FRQVXPR�IDPLOLDU��Sally Hey consideró que este mecanismo 

no funciona totalmente, al expresar: “Las tarifas, en muchos casos, se relacionan muy indirectamente con 

la cantidad de servicios usufructuados”���.

6REUH�ORV�GRV�PHFDQLVPRV�PHQFLRQDGRV��OD�PLVPD�DXWRUD�DO�UHIHULUVH�DO�FDVR�HVSHFt¿FR�GHO�VHUYLFLR�GHO�
acueducto, disertó: “El agua, por ejemplo, se cobra sobre el consumo hasta cierto límite y sobre tarifa 

¿MD�GHWHUPLQDGD�SRU� HO� DYDO~R�GH� OD� SURSLHGDG��6RODPHQWH� FXDQGR� VH�JDVWH� DJXD� VREUH� HVH� OtPLWH�� VH�
aumenta la tarifa por unidad y esas tarifas también son diversas de acuerdo con la distinta categoría de la 

propiedad, según avalúo”���. En efecto, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá cobraba el 

FRQVXPR�GH�DJXD�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ���FDWHJRUtDV���VH�GHWHUPLQDEDQ�FRQ�EDVH�HQ�HO�DYDO~R�FDWDVWUDO��\���
rangos (variaban acorde con el grado de consumo).

A partir de amplio desarrollo normativo en Colombia, en especial las disposiciones incluidas en la Ley 
142 de 1994, régimen de servicios públicos domiciliarios, se impulsan efectos de equidad en la prestación 

de servicios públicos, se combinan el grado de consumo o rango, que mide la preferencia, con el estrato 

socioeconómico o categoría, que busca equidad. Con este último mecanismo se impulsa el denominado 

VXEVLGLR� FUX]DGR�� SDUD�TXH� ORV�PiV�SXGLHQWHV�¿QDQFLHQ�SDUWH� GH� ORV� FRVWRV� LQFXUULGRV�SRU� ORV�PHQRV�
favorecidos, se grava más fuerte a las viviendas más lujosas (clase alta) y en menor proporción a las más 

sencillas y humildes (clase baja). Así, se proponen tarifas diferenciales, en las cuales los habitantes de 

residencias lujosas pagan más que el promedio y los grupos sociales más débiles pagan menos que sus 

FRVWRV�UHDOHV��ORV�JUXSRV�VRFLDOHV�PiV�SRGHURVRV�SDJDQ�PiV�GHO�FRVWR�GHO�VHUYLFLR��SDUD�DVt�¿QDQFLDU�D�
grupos frágiles de la sociedad).

(Q� JHQHUDO�� ORV� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� VH� FODVL¿FDQ� DFRUGH� FRQ� HO� XVR� HFRQyPLFR� �FRPHUFLDO�� VHUYLFLRV��
industrial, institucional y residencial), a este último se aplican tarifas diferenciales. Como se expresó, 

las tarifas progresivas y diferenciales buscan asegurar el subsidio cruzado. En especial, se busca aplicar 

tarifas mínimas a inquilinatos en grandes ciudades; no obstante, se generen grandes demandas de 

servicios por la gran densidad habitacional.

6H� SRGUtD� GH¿QLU� VHUYLFLR� S~EOLFR�� FRPR� DTXHOOD� DFWLYLGDG� GH� LQWHUpV� S~EOLFR�� JHQHUDO� R� VRFLDO�� FX\D�
prestación es responsabilidad del Estado (en general, en el ámbito local), establecida su satisfacción 

como derecho fundamental del ciudadano, tutelable jurídicamente, institucionalizado a través de la 

Constitución Política o la ley, para dar satisfacción en manera regular y continua a cierta categoría de 

QHFHVLGDGHV�GH�EHQH¿FLR�FROHFWLYR��GH�IRUPD�GLUHFWD��PHGLDQWH�FRQFHVLRQDULR�X�RWUR�HVTXHPD�GH�JHVWLyQ�
y con sujeción al régimen de derecho público o privado, según concierna.

242 MALCOM GILLIS. “REFORMA DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS MUNICIPALES: TRIBUTACIÓN DE LOS SERVICIOS E 
IMPUESTOS DE TIMBRE´� HQ� 35238(67$�DE UNA REFORMA FISCAL PARA COLOMBIA� GH� 5,&+$5'�$%(/�086*5$9(�<�
0$/&20�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��3������

243�6$//<�+(<��³INGRESOS MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES EN COLOMBIA PROPUESTA DE REFORMA” en PROPUESTA DE 
UNA REFORMA FISCAL PARA COLOMBIA�GH�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(�<�0$/&20�*,//,6��%DQFR�GH� OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��
������7RPR�,,,��FDS��9,,,��3������

244�6$//<�+(<��³INGRESOS MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES EN COLOMBIA PROPUESTA DE REFORMA”. ,G��7RPR�,,,��3S�������VV�
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Problema grave que afrontan algunas empresas prestadoras de servicios públicos, como acueducto y 

HQHUJtD��VRQ�ODV�JUDQGHV�SpUGLGDV�\�URERV�GHO�VHUYLFLR��TXH�RULJLQDQ�FRVWRV�HOHYDGRV��7DPELpQ��VH�UHVDOWDQ�
FRQWUDWRV�OHRQLQRV�HQ�FRQWUD�GH�OD�VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD�GH�ODV�HQWLGDGHV�JHVWRUDV�GHO�VHUYLFLR�

(Q�HO�FDVR�HVSHFt¿FR�GHO�VHUYLFLR�GH�DOXPEUDGR�S~EOLFR��ODV�Leyes 84 de 1915 y 97 de 1913 autorizaron 

su cobro, establecieron como hecho generador la prestación del servicio de alumbrado o iluminación 

GHO� HVSDFLR� S~EOLFR� �YtDV�� SDUTXHV�� SOD]DV�� HWF���� (VWDV� QRUPDV� HVWLSXODURQ� FRPR� EHQH¿FLDULRV� D� ORV�
PXQLFLSLRV��FRQ�HO�¿Q�GH�UHVDUFLU�ORV�FRVWRV�LQKHUHQWHV�D�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH�DOXPEUDGR público. 

De esta forma, el sistema se concibe como esquema de compensación o contraprestación por los 

EHQH¿FLRV�UHFLELGRV�

La potestad de disfrutar servicios públicos esenciales es derecho inalienable del ser humano y deber para 

el Estado, que se convierte en derecho fundamental al institucionalizarse en la Carta Política y la ley���.

Debido a su trascendencia, el acceso a servicios públicos básicos es utilizado como indicador para estimar 

los grados de pobreza de la sociedad.

América Latina se ha caracterizado por ser una de las regiones del mundo con mayores grados de 

injusticia social, que implica gran concentración de ingresos y riqueza en pocas manos, mientras gran 

SDUWH�GH�OD�SREODFLyQ�SUHVHQWD�VLWXDFLyQ�GH�SREUH]D�H�LQGLJHQFLD��'H�HVWD�IRUPD��VH�DSUHFLD�GH¿FLHQWH�
provisión de servicios públicos esenciales a la población más necesitada.

El Banco Mundial ha sido observador crítico de la situación de carencia en América Latina. En su 

investigación sobre pobreza que publica anualmente reveló situación de indigencia preocupante para 

gran parte de los pobladores de esta parte del hemisferio. En su estudio titulado “Desigualdad en América 
Latina y el Caribe: ¿Ruptura de la historia?” y objeto de deliberación en Ciudad de México el 7 de 

octubre de 2003���, propuso la necesidad de efectuar profundas reformas a las instituciones de sus países, 

que impliquen cambios estructurales en tópicos políticos, económicos, culturales y sociales. En especial, 

hizo énfasis en la necesidad de mejorar accesos a servicios y bienes esenciales, como salud, educación, 

nutrición, saneamiento básico, agua potable, prevención de desastres, empleo, electricidad y gas. Al 

respecto propuso: “América Latina es altamente desigual en cuanto ingresos y, también, en el acceso a 

servicios como educación, salud, agua y electricidad; persisten además enormes disparidades en términos 

de participación, bienes y oportunidades. Esta situación, frena el ritmo de reducción de pobreza y mina 

el proceso de desarrollo en sí”���.

$Vt�� OD� MXVWL¿FDFLyQ� GH� OD� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� HVHQFLDOHV� VH� VRSRUWD� GHVGH� FRQWH[WR�
eminentemente social, que pretende proporcionar a los grupos menos favorecidos de la sociedad el 

disfrute de sus derechos fundamentales.

No obstante, en contraposición ideológica han surgido tendencias doctrinarias que debaten estos 

propósitos���. Controvierten la función social del Estado al considerarla paternalista, ridiculizando la 

acción del Estado social o del bienestar. Se considera que la acción estatal debe dirigirse a asegurar 

UHODFLyQ�EHQH¿FLR�FRVWR�SRVLWLYD��GRQGH�ORV�LQJUHVRV�VXSHUHQ�ORV�JDVWRV��EDMR�SDUiPHWURV�GH�HFRQRPtD�
de mercado. De esta forma, se impulsan argumentos orientados a reducir el tamaño del Estado y, por 

ende, trasladar actividades productivas de servicios y bienes esenciales al sector privado, con ánimos de 

OXFUR��VDFUL¿FDQGR�ORV�LQWHUHVHV�GH�tQGROH�VRFLDO��7DPELpQ��VH�DUJXPHQWD�TXH�ODV�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�
S~EOLFRV�EiVLFRV�WUDGLFLRQDOPHQWH�KDQ�VLGR�LQH¿FLHQWHV��FRUUXSWDV�\�SROLWL]DGDV��$�HVWR�VH�D~QD�HO�LQWHUpV�
de empresas multinacionales y de élites dominantes regionales y domésticas por el logro de la hegemonía 

en este tipo de actividades, a las que no habían incursionado antes por la tradicional presencia estatal, 

245 Constitución Política, artículos 2, 5, 11, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 63, 64, 67, 70, 71, 75, 76, 78, 79, 80, 82, 86, 87, 88, 89, 93, 94, 365, 
366, 367, 368, 369, 370, entre otros.

246� '$9,'�',� )(55$17,�� *8,//(502� 3(55<�� )5$1&,6&2� )(55(,5$�<�0,&+$(/�:$/721��DESIGUALDAD EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE: ¿RUPTURA DE LA HISTORIA?. Banco Mundial (BIRF), México, 2003.

247� '$9,'�',� )(55$17,�� *8,//(502� 3(55<�� )5$1&,6&2� )(55(,5$�<�0,&+$(/�:$/721��DESIGUALDAD EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE: ¿RUPTURA DE LA HISTORIA?. Id. P. 37.

248�0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD��5,$/3��0DGULG��������0,/721�)5,('0$1�<�526(�)5,('0$1��LIBERTAD 
DE ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1979.
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pero en la actualidad están motivadas en especial por las teorías neoliberales y por la obtención de 

rendimientos económicos derivados de negocios ampliamente rentables.

(V� SRVLEOH� GH¿QLU� VHUYLFLR� S~EOLFR� FRPR� DFWLYLGDG� TXH� VDWLVIDFH� H[LJHQFLDV� EiVLFDV� R� HVHQFLDOHV� D�
GHWHUPLQDGD�FROHFWLYLGDG�R�DJUXSDFLyQ�HVSHFt¿FD�GH�LQGLYLGXRV��([LVWHQ�GRV�LQWHUSUHWDFLRQHV�JHQHUDOHV�
sobre servicios públicos���:

1. Concepción subjetiva: Considera al servicio público como actividad desarrollada por la administración 

pública, sin constituir parte del ejercicio de la función pública, es decir, no hace parte de la actividad 

funcional del Estado, no corresponde a acción autoritaria y consiste en producir bienes o servicios de 

XWLOLGDG�FROHFWLYD��(VWD�GH¿QLFLyQ�RWRUJD�SUHODFLyQ�DO�FDUiFWHU�S~EOLFR��DO�FRQ¿DU�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GH�
prestar el servicio a agente estatal (ente nacional, regional o local) y no al carácter esencial del servicio.

2. Noción objetiva: Contrario sensu, concibe servicio público como actividad lucrativa o empresarial 

que ofrece bienes y servicios a la colectividad para satisfacer necesidades fundamentales o primarias. 

Esta interpretación hace énfasis en la calidad de esencial del servicio ofrecido, sin otorgar importancia 

al agente que lo provee (que puede ser público, privado o mixto) y a su misión gerencial. El servicio 

público adquiere tal condición, sin interesar que sea ofrecido por sujeto estatal, particular o híbrido.

El derecho administrativo interpreta servicios públicos desde dos puntos de vista: Material o funcional, 

relativa a actividad tendiente a satisfacer necesidades de índole general, y orgánico o formal, referente al 

FRQMXQWR�GH�SHUVRQDV�\�PHGLRV�HQFDUJDGRV�GH�GHVDUUROODU�OD�DFWLYLGDG250.

Es aceptado que el concepto de servicio público incluye varios ingredientes:

x� Es de interés público, general o social, corresponde a tema de gran relevancia para la sociedad.

x� 5HVXHOYH�QHFHVLGDGHV�GH�tQGROH�FROHFWLYDV��YDULDV�SHUVRQDV�VH�EHQHÀFLDQ�FRQ�VX�VDWLVIDFFLyQ�

x� Interviene la autoridad estatal, sea directamente, mediante su provisión, o bien indirectamente, a través 

de su regulación. Se autoriza contratar con particulares la provisión.

x� Surgen diferentes esquemas de gestión: Administración estatal, concesión al sector privado, gestión 

PL[WD�R�DFFLyQ�FRQFXUUHQWH��FRPSHWHQFLD�HVWDWDO�\�SULYDGD���WRGRV�HVWRV�HVTXHPDV�LPSOLFDQ�FRPSOHMLGDG�
GH�FDUiFWHU�MXUtGLFD�

'H�RWUR�ODGR��ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�VH�VXHOHQ�FODVL¿FDU�HQ�

x� Económicos: Caracterizados por monopolio natural251, economías de escala, naturaleza empresarial, 

redes relevantes y servicios privativos de interés general. Se incluyen servicios como correo, 

comunicaciones, transportes, infraestructura de transporte, energía, electricidad, gas, alumbrado 

público, plazas de mercado, centrales de abastecimiento, escenarios deportivos, centros culturales, 

recreación, entre otros.

x� Sociales o esenciales: Aquellos de pública utilidad o socialmente sensibles, considerados derechos del 

ciudadano y deber del Estado y, por tanto, constitucionalmente tutelables. Se destacan: Alcantarillado, 

agua potable, aseo público, recolección de basuras, salud, prevención de enfermedades, saneamiento 

ambiental, cultura, educación, asistencia y previsión social, vivienda, alimentación, nutrición, 

precaución de desastres, empleo, atención a grupos socialmente vulnerables, protección, vigilancia, 

seguridad, justicia, orden, defensa, entre otros.

En Colombia�FRQ�OD�SURPXOJDFLyQ�HQ������GH�OD�Carta Política��VH�LQWURGXMHURQ�LPSRUWDQWHV�SUHFHSWRV�HQ�

249 MICHELE AINIS (a cura de). DIZIONARIO COSTITUCIONALE. Lateza, Bari, 2000. Pp. 430, ss.
250�/,%$5'2�52'5Ë*8(=��DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL Y COLOMBIANO��7HPLV��%RJRWi��������3�����
251 El monopolio natural se refiere a aquella actividad donde resulta más favorable, desde el punto de vista de costos, operar en condiciones de 

integración vertical (las diferentes etapas del proceso productivo se ejercen por el mismo agente empresarial), que en situación de separación 
o desintegración vertical (cada proceso se ejerce por empresario diferente). Es decir, en situación de monopolio natural al dividir el proceso 
productivo se incrementan los costos {[C(Y1) + C(Y2) + C(Y3)] > C(Yj), donde j = 1 + 2 + 3 -diferentes procesos-, C = costos}. Para que exista 
monopolio natural se requiere presencia de economía de escala (producción en serie, grandes cantidades de producto, condición suficiente) y no 
adición (los costos son mayores al actuar separadamente frente a la integración vertical, condición necesaria).
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términos de servicios públicos domiciliarios.

x� Su artículo primero� GHÀQLy� D� Colombia� FRPR� ´Estado social de derecho..., descentralizada..., 

GHPRFUiWLFD��SDUWLFLSDWLYD�\�SOXUDOLVWD��IXQGDGD�HQ�HO�UHVSHWR�GH�OD�GLJQLGDG�KXPDQD��HQ�HO�WUDEDMR�\�
OD�VROLGDULGDG�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�OD�LQWHJUDQ�\�HQ�OD�SUHYDOHQFLD�GHO�LQWHUpV�JHQHUDOµ��TXH�OH�RWRUJD�
connotaciones de Estado del bienestar.

x� El Capítulo V de su Título XII, referente al régimen económico y de la hacienda pública, erigió como 

ÀQDOLGDG�VRFLDO�GHO�(VWDGR�DVHJXUDU�OD�SUHVWDFLyQ�GH servicios públicos esenciales a los residentes en 

el territorio nacional.

Su artículo 365 instauró que los servicios públicos podrían ser ofrecidos por el Estado, directa o 

indirectamente, comunidades organizadas o particulares. En cualquier circunstancia, el Estado debe 

HMHUFHU� OD�UHJXODFLyQ��VXSHUYLVLyQ�H� LQVSHFFLyQ��D� WUDYpV�GH� OD�Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. Las políticas generales en esta materia fueron otorgadas al presidente de la República. 

6HxDOy�TXH�´ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�VRQ�LQKHUHQWHV�D�OD�ÀQDOLGDG�GHO�(VWDGRµ��(VWDEOHFLy�FRPR�SURSyVLWRV�
EiVLFRV� HO� ELHQHVWDU� VRFLDO� \� HO�PHMRUDPLHQWR� GH� OD� FDOLGDG� GH� YLGD� GH� OD� SREODFLyQ��2WRUJy� D� OD� OH\�
OD� IDFXOWDG�GH�ÀMDU� FRPSHWHQFLDV�� UHVSRQVDELOLGDGHV�� FREHUWXUDV�� FDOLGDGHV�\�ÀQDQFLDFLyQ�GH� VHUYLFLRV�
públicos domiciliarios a cargo de la respectiva municipalidad. Determinó que el régimen de tarifas 

debe consultar criterios de economía, solidaridad y redistribución de ingresos. Se facultó al Estado para 

RWRUJDU�VXEVLGLRV�D�JUXSRV�VRFLDOHV�GH�PHQRUHV�LQJUHVRV��FRQ�HO�ÀQ�GH�VDWLVIDFHU�VXV�QHFHVLGDGHV�EiVLFDV��
También, otorgó a la ley la facultad de determinar derechos y deberes de los usuarios.

En cumplimiento del precepto constitucional, el Decreto-Ley 1421 de 1993, Estatuto Orgánico del 

Distrito Capital de Bogotá, estableció en su artículo 163 como obligación del Distrito Capital la 

SUHVWDFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�HQ�VX�WHUULWRULR��$O�UHVSHFWR�SUHFLVy��´3DUD�JDUDQWL]DU�HO�GHVDUUROOR�
armónico e integrado de la ciudad, los servicios públicos se prestarán de acuerdo con lo dispuesto en 

este estatuto y demás normas aplicables. Es obligación del Distrito, asegurar que se presten de manera 

HÀFLHQWH�ORV�VHUYLFLRV�GRPLFLOLDULRV�GH�DFXHGXFWR��DOFDQWDULOODGR��DVHR��HQHUJtD�HOpFWULFD��JDV�FRPEXVWLEOH�
y teléfonos. El Distrito continuará prestando, a través de empresas descentralizadas, los servicios que 

WLHQH�D�VX�FDUJR��HQ� ORV� WpUPLQRV�GHO�SUHVHQWH�HVWDWXWRµ��$GHPiV��GLVSXVR��´&XDQGR�HO�Distrito preste 

directamente los servicios públicos domiciliarios, lo hará a través de entidades que tengan el carácter de 

empresas industriales y comerciales del Estado. Igualmente, con autorización del Concejo Distrital, podrá 

hacerlo a través de sociedades públicas o sociedades de economía mixta, que podrán tener naturaleza de 

DQyQLPDVµ�

El carácter de Estado descentralizado conferido en la Carta Política propició amplias implicaciones 

sobre la organización administrativa en los diferentes ámbitos territoriales.

(Q�OD�SURYLVLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�VH�RWRUJy�JUDQ�UHOHYDQFLD�D�ORV�HQWHV�WHUULWRULDOHV�\�FRQÀULy�D�ODV�
empresas gestoras el carácter de productivas, que implica lograr resultados satisfactorios, y condiciones 

de competitividad, análogas a las entidades privadas.

&RUUHVSRQGH�DO�(VWDGR�DVHJXUDU�OD�SUHVWDFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�PDQHUD�HÀFLHQWH�\�DVHJXUDQGR�FREHUWXUD�
LQWHJUDO��LQFRUSRUDQGR�D�WRGRV�ORV�FLXGDGDQRV���$VLPLVPR��LPSOLFD�FRPSURPLVR�VRFLDO��SHUR��VLQ�HPEDUJR��
acepta la libre empresa y la competencia entre agentes económicos, que facultó al sector privado su 

presencia en la provisión de servicios públicos252.

La Ley 142 de 1994, “régimen de servicios públicos domiciliarios”, erigió esquema legal para los 

VHUYLFLRV� S~EOLFRV�� &RQ¿UPy� D� OD� Superintendencia de Servicios Públicos como ente regulador y 

VXSHUYLVRU��'H¿QLy�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�FRPR�HQWLGDGHV�TXH�RIUHFHQ�\�SURSRUFLRQDQ�VHUYLFLRV�
públicos domiciliarios o realizan actividades complementarias, que deben constituirse como sociedades 

por acciones o empresas industriales y comerciales del Estado y, por ello, son sujetos pasivos del régimen 

tributario del impuesto a la renta y complementarios, proclives a obtener exenciones u otros incentivos 

252�È1*(/�/,%$5'2�+(55(f2��³EL MODELO PRIVATIZADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS´��>ZZZ�LOVD�RUJ�FR@�
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tributarios por la capitalización de dividendos o por la generación de empleos. La Ley 142 de 1994 se 

aplica a servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución 

GH� JDV� FRPEXVWLEOH�� WHOHIRQtD� ¿MD� S~EOLFD� EiVLFD� FRQPXWDGD� \� WHOHIRQtD� ORFDO� PyYLO� HQ� VHFWRU� UXUDO 
(artículo 1).

Al tenor de lo dispuesto por la Carta Política, la Ley 142 de 1994 estableció modelo mixto en la 

provisión de servicios públicos domiciliarios. Otorgó al Estado funciones de supervisión, regulación y 

SODQL¿FDFLyQ�\�SRVLELOLWy�VX�SUHVWDFLyQ�DO�VHFWRU�SULYDGR��DSR\DGR�HQ�SULQFLSLRV�GH�OLEHUWDG��H¿FLHQFLD�\�
competitividad253.

Entre otros principios relevantes aplicables al régimen de servicios públicos domiciliarios de la Ley 142 
de 1994 se destacan:

x� Social��2WRUJy�HO�FDUiFWHU�EHQpÀFR�D�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��(VWDEOHFLy�VX�FXDOLGDG�GH�
prioritario, por efecto de su incidencia sobre el bienestar, la calidad de vida y el libre desarrollo de 

la personalidad de los ciudadanos. Precisó el atributo de función social a la gestión de las empresas 

prestadoras de servicio público���.

x� Equidad: Estipuló primacía a la atención de las necesidades básicas insatisfechas. Dispuso la opción 

GH�SURSLFLDU�VXEVLGLRV�HVWDWDOHV�HQ�IDYRU�GH�ORV�PiV�PHQHVWHURVRV��,PSXOVy�ORV�SULQFLSLRV�GH�MXVWLFLD�
social, igualdad y libre desarrollo de la personalidad. Determinó los derechos de los usuarios para 

asegurar satisfacer los requerimientos y necesidades de los más pobres255.

x� Universalidad��'LULJLGR�D�OD�WRWDOLGDG�GH�ORV�LQGLYLGXRV��FREHUWXUD�LQWHJUDO���6LQ�QLQJXQD�H[FHSFLyQ��VH�
podrá acceder a los servicios públicos256.

x� Solidaridad o subsidiaridad: Estableció régimen de tarifas diferenciales acorde con la capacidad 

económica del individuo, basado en el estrato socioeconómico, aplicable a la vivienda, que implica 

FRQWULEXFLyQ� DPSOLD� GH� ORV� HVWUDWRV�PiV� DOWRV� GH� OD� VRFLHGDG� \� GH� ORV� XVRV� HFRQyPLFRV� �DFWLYLGDG�
LQGXVWULDO��VHUYLFLRV��FRPHUFLDO�H�LQVWLWXFLRQDO��HQ�IDYRU�GH�OD�SREODFLyQ�XUEDQD�\�UXUDO�GH�PiV�EDMRV�
UHFXUVRV�HFRQyPLFRV��subsidio cruzado�257.

x� Utilidad pública o interés general�� /RV� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� GRPLFLOLDULRV� VRQ� FDOLÀFDGRV� FRPR�
esenciales. Deben ser resueltos por toda persona. Se precisa su carácter de prioritarios en los planes y 

programas de desarrollo social de las entidades territoriales258.

x� Participación ciudadana o control social: La comunidad podrá participar en la gestión y la supervisión 

de los servicios públicos259.

x� (ÀFLHQFLD�� 6H� SURSXOVD� ORJUDU� HO� PHMRU� XVR� R� DVLJQDFLyQ� GH� ORV� UHFXUVRV� GLVSRQLEOHV�� ORJUDU� OD�
SURGXFWLYLGDG�� DOFDQ]DU� HO� ySWLPR� HQ� ORV� SURFHVRV� GH� SURGXFFLyQ�� GLVWULEXFLyQ� \� FRQVXPR�� HQ� HO�
UpJLPHQ�GH�WDULIDV�VH�HQWLHQGH�SRU�HÀFLHQFLD�HFRQyPLFD�SURFXUDU�TXH�HVWDV�VH�DSUR[LPHQ�D�ORV�SUHFLRV�
de mercado competitivo, es decir, que las tarifas tengan en cuenta costos y aumentos de productividad 

esperados, y que se distribuyan entre empresa y usuarios, como ocurre en el mercado competitivo260.

x� (ÀFDFLD��$VHJXUDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV�R�ÀQHV�SURSXHVWRV261.

x� Economía��3URGXFFLyQ�GH�VHUYLFLRV�D�FRVWRV�EDMRV�\�HQ�FRQGLFLyQ�GH�FDOLGDGHV�VDWLVIDFWRULDV��ORV�FRVWRV�

253 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. EL IMPACTO DE LA LEY DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: LOGROS Y 
DIFICULTADES. Unidad de Investigaciones Jurídico Sociales (UNIJUS), Bogotá, 1998. P. 71.

254 Artículos 11, 13, 16, 40 y 174.

255 Artículos 2 -No. 2.3 y 2.5-, 3, 9, 13, 67 -No. 67.4-, 86 -No. 86.2-, 87, 89, 99, 100, 101, 102, 103 y 162 -No. 162.10-.

256 Artículos 2 -No. 2.8- y 134.

257 Artículos 2 -No. 2.8-, 87, 89, 97, 101, 102 y 103.

258 Artículos 4, 40 y 56
259 Artículos 2 -No. 2.8-, 27 -No. 27.6-, 62, 63, 64, 65, 66 y 80.

260 Artículos 2 -No. 2.5-, 3 -No. 3.3-, 27 -No. 27.3 y 27.5-, 58, 68, 87, 94, 96 y 160.

261 Artículos 27 -No. 27.5- y 45.
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deben ser cubiertos con las tarifas aplicables al servicio262.

x� 6XÀFLHQFLD�ÀQDQFLHUD: Se pretende, que los ingresos cubran los gastos en la actividad de provisión de 

servicios263.

x� Ecología��6H�SURPXHYH�OD�SURWHFFLyQ�D�ORV�UHFXUVRV�QDWXUDOHV��UHVDUFLU�GDxRV�RFDVLRQDGRV�D�OD�QDWXUDOH]D�
\�GHIHQGHU�HO�PHGLR�DPELHQWH��6H�H[LJHQ�OLFHQFLDV�DPELHQWDOHV�\�VDQLWDULDV�SDUD�HMHUFHU�OD�H[SORUDFLyQ��
generación, gestión, prestación y provisión de los servicios públicos���.

x� Competitividad: Asegurar la competencia entre productores y consumidores. Evitar mercados 

imperfectos y condiciones de abusos por posición dominante y concentración265.

x� Regulación: Evitar abusos por posición dominante y concentración. Asegurar servicios satisfactorios 

para los usuarios. Se prohíben prácticas discriminatorias, restrictivas, abusivas y privilegios 

LQMXVWLÀFDGRV266.

x� Economía de escala��$SURYHFKDU�HVTXHPDV�GH�SURGXFFLyQ�PDVLYD��JUDQGHV�FDQWLGDGHV��SDUD�UHGXFLU�
costos267.

x� Libertad de provisión: Se favorece la iniciativa privada. Se estimula la presencia de inversionistas 

privados para generar los servicios. Se establece como derecho de los ciudadanos organizar y 

desarrollar empresas prestadoras de servicios públicos268.

x� Libertad de escogencia: Erigido como derecho del usuario269.

x� Libertad de tarifas: Se parte del concepto de libertad en la determinación de tarifas, pero en condiciones 

GH�OLEHUWDG�UHJXODGD�\�OLEHUWDG�YLJLODGD��/DV�HPSUHVDV�SDUD�ÀMDU�ODV�WDULIDV�GHEHQ�FHxLUVH�D�IyUPXODV�
GHÀQLGDV�SHULyGLFDPHQWH�SRU�OD�UHVSHFWLYD�FRPLVLyQ��'H�IRUPD�H[FHSFLRQDO��WLHQHQ�OLEHUWDG�SDUD�ÀMDU�
tarifas si no existe en el mercado posición dominante o prevalece competencia entre los proveedores270.

x� Accesibilidad: Se debe asegurar acceso al servicio a todos los ciudadanos interesados en ellos. Se 

establecen derechos de los usuarios271.

x� Descentralización��3HUPLWLU�HO�GLVIUXWH�GH�VHUYLFLRV�HQ�WRGDV�ODV�iUHDV�JHRJUiÀFDV�GHO�SDtV��6H�RWRUJD�
D�HQWHV�WHUULWRULDOHV�IDFXOWDGHV�SDUD�HMHUFHU�VX�SURYLVLyQ��6H�GHEH�FRQVXOWDU�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�FDGD�
región. Se otorgó competencias a municipios y departamentos272.

x� Desintegración vertical��)UDJPHQWDFLyQ�GHO�SURFHVR�HQ�VXV�GLIHUHQWHV�HWDSDV��FRQVWUXFFLyQ��H[SORWDFLyQ��
JHQHUDFLyQ��HMHFXFLyQ��GLVWULEXFLyQ��ÀQDQFLDFLyQ��RIHUWD��GHPDQGD���SDUD�RWRUJDU�FDSDFLGDG�GH�LQYHUVLyQ�
y opción de rentabilidad al sector privado273.

x� Neutralidad: Evitar prácticas discriminatorias en la prestación de los servicios���.

x� Continuidad: Prestación de los servicios sin interrupción, salvo razones de fuerza mayor, caso fortuito, 

de orden técnico o de índole económico. Se pretende no suspender su provisión275.

x� Calidad: Se debe garantizar satisfactoria prestación del servicio público, que asegure adecuada calidad 

262 Artículos 34 -No. 34.1 y 34.2-, 85, 86, 87, 90, 92, 93, 94, 99 -No. 99.6-, 163, 164 y 172.

263 Artículos 85, 87, 90, 93, 94 y 99 -No. 99.6-.
264 Artículos 3 -No. 3.6-, 25, 39 -No. 39.1-, 162 -No. 162.8- y 164.

265 Artículos 2 -No. 2.6-, 34 -No. 34.3, 34.4 y 34.5-, 73, 86 -No. 86.3-, 98, 133 y 160.

266 Artículos 3 -No. 3.3-, 11 -No. 11.8-, 14 -No. 14.30-, 16, 17, 19 -No. 19.11 y 19.13-, 34, 37, 45, 46, 47, 50, 52, 53, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 81, 
83, 86 -No. 86.1 y 86.3-, 88, 90, 98, 133 y 171 -No. 171.2-.

267 Artículo 2 -2.7-.
268 Artículo 3 -No. 3.8-, 10, 15, 32 y 86 -No. 86.1-.
269 Artículo 9.

270 Artículo 88.

271 Artículos 2 -No. 2.8- y 134.

272 Artículos 3 -No. 3.3-, 5, 6, 7, 20, 23, 178 y 183.

273 Artículo 91.

274 Artículos 3 -No. 3.9- y 87.

275 Artículos 2 -No. 2.4-, 61, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142 y 143.
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de vida al usuario276.

x� Cobertura��$PSOLDFLyQ�SHUPDQHQWH�GHO�FXEULPLHQWR�SDUD�FRPSHQVDU�LQVXÀFLHQFLDV�HQ�FDSDFLGDG�GH�
pago de usuarios277.

x�3ODQLÀFDFLyQ: Orientar la actividad acorde con planes y programas para ser desarrollados con base 

en políticas públicas impulsadas por la autoridad de cada actividad y con base en la aplicación de 

LQGLFDGRUHV�GH�JHVWLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD��&RRUGLQDU��SURJUDPDU�\�SODQLÀFDU�GLIHUHQWHV�HWDSDV�
del proceso278.

x� Información: La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en desarrollo de sus funciones 

de inspección y vigilancia, debe establecer, administrar, mantener y operar el sistema único de 

LQIRUPDFLyQ��TXH�VH�VXUWLUi�GH�WHVWLPRQLRV�SURYHQLHQWHV�GH�SUHVWDGRUHV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�VXMHWRV�D�
VX�FRQWURO��LQVSHFFLyQ�\�YLJLODQFLD��SDUD�VX�SUHVHQWDFLyQ�FRQÀDEOH�DO�S~EOLFR279.

x� Simplicidad: La aplicación de tarifas, base y otros elementos para el adecuado cobro de la tasa debe 

VHU�OR�PiV�VHQFLOOR�SRVLEOH��,JXDOPHQWH��ODV�QRUPDV�MXUtGLFDV�DSOLFDEOHV�VH�UHTXLHUH�TXH�VHDQ�OR�PHQRV�
FRPSOHMDV�SRVLEOHV�SDUD�SRGHU�VHU�HQWHQGLGDV�SRU�OD�JHQWH�GHO�FRP~Q280.

x� Transparencia: Los actos que se desarrollen en relación con los servicios públicos deben ser de 

conocimiento general y ampliamente publicitados281.

x� Democratización de empresas: Se pretende evitar concentración de la propiedad, así se propugna 

por amplia presencia de propietarios en su capital social. Se impulsa la vinculación de usuarios y 

WUDEDMDGRUHV�HQ�HO�SDWULPRQLR�GH�ODV�HPSUHVDV282.

x� Derechos de petición y de recursos: Los usuarios y suscriptores disponen de potestades para que se 

respondan sus solicitudes, consultas, inquietudes y desacuerdos en relación con la prestación y cobro 

del servicio283.

x� Promoción o estímulo: Impulso a la oferta o demanda de servicios públicos���.

La Ley 143 de 1994, denominada Ley Eléctrica, erigió para la prestación del servicio público de energía 

\� JDV� GRPLFLOLDULR� ORV� VLJXLHQWHV� SULQFLSLRV�� HÀFLHQFLD285, calidad286, adaptabilidad287, continuidad288, 

neutralidad289, solidaridad290 y equidad291.

Las Leyes 142 y 143 de 1994 han sido ampliamente debatidas y controvertidas en Colombia. Se ha 

argumentado en su contra que su expedición obedeció a la implantación del modelo neoliberal, que 

trajo consecuencias lesivas sobre la población de bajos ingresos, porque al facultar la privatización de 

servicios públicos se originaron aumentos continuos de tarifas, nuevas contribuciones y reducciones de 

subsidios, que, en especial, favorecieron a empresas multinacionales y conglomerados nacionales. Así, 

se dice que ha obedecido a directrices del Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial y capitales 

¿QDQFLHURV� LQWHUQDFLRQDOHV�� FRQFOX\HQGR�TXH�³ORV�QHROLEHUDOHV� HQWUHJDQ� OD� VREHUDQtD�� HO�SDWULPRQLR�\�

276 Artículos 2 -No. 2.1-, 3 -No. 3.3-, 73, 87 -No. 87.8-, 136, 137 y 160.

277 Artículos 2 -No. 2.2-, 3 -No. 3.3-, 40, 87 -No. 87.8-, 160 y 174
278 Artículos 3 -3.4-, 46, 67 -67.1, 67.2, 67.3, 67.5 y 67.7-, 163 y 171 -171.1 y 171.4-.
279 Artículos 53, 79 y 171 -171.5 y 171.6- y artículos 14 y 15 de Ley 689 de 2001
280 Artículo 87.

281 Artículo 87.

282 Artículo 151.

283 Artículos 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158 y 159.

284 Artículo 175.

285 Asignación, combinación y uso adecuado de los recursos económicos disponibles, para garantizar al menor costo en la prestación del servicio.

286 Cumplir con requisitos técnicos en la generación, provisión y prestación del servicio.

287 Asegurar tecnología adecuada en la generación, provisión y prestación del servicio.

288�3UHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�VLQ�LQWHUUXSFLRQHV�LQMXVWL¿FDGDV�
289�7UDWDPLHQWR�LPSDUFLDO�D�ORV�XVXDULRV��2WRUJDU�LJXDO�VHUYLFLR�D�WRGRV�ORV�XVXDULRV�
290 Régimen de tarifas que asegure progresividad, subsidio cruzado para que los usuarios de mayores ingresos contribuyan con los de menores 

ingresos.

291 Plena cobertura y no discriminación regional y sectorial del servicio.
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los recursos naturales del país”292. Preocupa que derechos fundamentales no puedan ser satisfechos por 

indigentes, grupos vulnerables y pobladores de regiones recónditas293.

'H�RWUR�ODGR��VH�KD�MXVWL¿FDGR�HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�VREUH�OD�EDVH�GH�PRGHOR�
DGPLQLVWUDWLYR�TXH� IDYRUHFH� ODV� OLEHUWDGHV�\� OD� FDSDFLGDG�HPSUHVDULDO� H� LPSXOVD� H¿FLHQFLD�� H¿FDFLD�\�
VX¿FLHQFLD�¿QDQFLHUD��Contrario sensu, supone que este esquema de gestión “garantiza reducciones de 

costos y, por ende, disminuciones en las cargas de las tarifas, y permite incrementar la cobertura”���. 

Asimismo, se razona que con la libertad en la provisión de servicios públicos se diluye la dicotomía entre 

sectores público y privado, impulsándose concertación, armonía, cooperación y simbiosis. Asociación 

que supone favorecer las condiciones para proveer bienes y servicios esenciales295.

7DPELpQ�VH�KD�DUJXPHQWDGR�TXH�WHyULFDPHQWH�HO�PRGHOR�JHQHUDUtD�OLEUH�FRPSHWHQFLD��SDUD�OR�FXDO�VH�GHEH�
impulsar la desintegración vertical o fragmentación de los diferentes procesos productivos, distributivos 

y de consumo de la actividad de servicios públicos. No obstante, se denuncia que la dinámica del 

mercado ha conducido a “conformación de grandes conglomerados, que integran múltiples servicios en 

un solo operador, integran diversas actividades del mismo servicio, a través de varios operadores que 

pertenecen al mismo grupo económico, o van haciendo presencia cada vez más extensa en negocios 

similares del mismo mercado”296. La tendencia es pasar de monopolios estatales a monopolios privados, 

que origina efectos ampliamente nocivos, dado que el último genera rentabilidad privada, mientras el 

primero rendimientos sociales.

APÉNDICE JURÍDICO I

/DV�VLJXLHQWHV�QRUPDV�HMHUFLHURQ�PRGLÀFDFLRQHV�GH�DOJXQRV�DVSHFWRV�FRQVDJUDGRV�HQ�OD�Ley 142 de 1994:

x� Ley 1506 de 2012: Prescribió disposiciones en materia de servicios públicos domiciliarios de energía 

eléctrica, gas combustible por redes, acueducto, alcantarillado y aseo para hacer frente a cualquier 

desastre o calamidad que afecte a la población nacional y su forma de vida.

x� Decreto 129 de 2011: Dictó disposiciones en materia de servicios públicos domiciliarios de energía 

eléctrica, gas natural, acueducto, alcantarillado y aseo, para hacer frente a la emergencia económica, 

social y ecológica declarada por el Decreto 020 de 2011.

x� Decreto 1477 de 2009: Reglamentó parcialmente a la Ley 1176 de 2007, en cuanto al proceso de 

FHUWLÀFDFLyQ�GH�GLVWULWRV�\�PXQLFLSLRV�\�HVWDEOHFLy�UHTXLVLWRV�GLIHUHQFLDOHV�SDUD�REWHQHU�OD�FHUWLÀFDFLyQ��
atendiendo a la categoría de los municipios y a su condición de prestadores directos de alguno de los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo y permitió la posibilidad de que las entidades 

WHUULWRULDOHV� VXVFULELHUDQ� DFXHUGRV� GH�PHMRUDPLHQWR� FRQ� OD�Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios.

x� Acto Legislativo 04 de 2007: Reformó al artículo 356 de la Constitución Política, para establecer que 

los recursos del sistema general de participaciones a favor de departamentos, distritos y municipios 

VH�GHVWLQDUtDQ�D�OD�ÀQDQFLDFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�D�VX�FDUJR��GiQGROH�SULRULGDG�D�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�
domiciliarios de agua potable y saneamiento básico para garantizar su prestación y ampliación de 

cobertura, con énfasis en la población pobre, además de los servicios de salud y educación.

292�,17(51$&,21$/�'(�6(59,&,26�3Ò%/,&26��,63���³AVANZA PROCESO DE ORGANIZACIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS” en FORO NACIONAL: SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, UNA DÉCADA DE MISERIA Y EXCLUSIÓN. ISP, Cali, 

������>ZZZ�PRLU�RUJ�FR@�
293� È1*(/� /,%$5'2� +(55(f2�� EL MODELO PRIVATIZADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: CONTRA EL 

BIENESTAR Y LOS DERECHOS COLECTIVOS��>ZZZ�LOVD�RUJ�FR@�
294�3('52�3Ë5(=� SERVICIOS URBANOS Y EQUIDAD EN AMÉRICA LATINA: UN PANORAMA CON BASE EN ALGUNOS CASOS en 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO��1R������&(3$/��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������3�����
295� È1*(/� /,%$5'2� +(55(f2�� EL MODELO PRIVATIZADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: CONTRA EL 

BIENESTAR Y LOS DERECHOS COLECTIVOS��>ZZZ�LOVD�RUJ�FR@�
296�,17(51$&,21$/�'(�6(59,&,26�3Ò%/,&26��,63���³AVANZA PROCESO DE ORGANIZACIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

PÚBLICOS” en FORO NACIONAL: SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, UNA DÉCADA DE MISERIA Y EXCLUSIÓN. ISP, Cali, 

������>ZZZ�PRLU�RUJ�FR@�
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x� Ley 1176 de 2007: Desarrolló al Acto Legislativo 4 de 2007, que creó asignación especial del sistema 

JHQHUDO�GH�SDUWLFLSDFLRQHV�SDUD�DJXD�SRWDEOH�\�VDQHDPLHQWR�EiVLFR�\�HVWDEOHFLy�SURFHVR�GH�FHUWLÀFDFLyQ�
anual de distritos y municipios que adelanta la Superintendencia de Servicios Públicos y mediante el 

FXDO� ODV�HQWLGDGHV� WHUULWRULDOHV�TXH�REWLHQHQ� OD�FHUWLÀFDFLyQ�FRQWLQ~DQ�FRQ� OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH� ORV�
recursos del sistema general de participaciones del sector y aseguran la prestación de los servicios de 

agua potable y saneamiento básico.

x� Decreto 549 de 2007: Reglamentó las Leyes 142 y 143 de 1994, 223 de 1995, 286 de 1996 y 632 de 
2000, en relación con la contribución de solidaridad en la autogeneración, en especial en la aplicación 

de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos.

x� Decreto 838 de 2005��0RGLÀFy�DO�Decreto 1713 de 2002�VREUH�GLVSRVLFLyQ�ÀQDO�GH�UHVLGXRV�VyOLGRV�\�
dictó otras disposiciones.

x� Ley 812 de 2003: Aprobó Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006: Hacia un Estado comunitario.

x� Ley 732 de 2002��(VWDEOHFLy�SOD]RV�SDUD�UHDOL]DU��DGRSWDU�\�DSOLFDU�HVWUDWLÀFDFLRQHV�VRFLRHFRQyPLFDV�
XUEDQDV�\�UXUDOHV�HQ�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�\�SUHFLVy�PHFDQLVPRV�GH�HMHFXFLyQ��FRQWURO�\�DWHQFLyQ�GH�
reclamos por estrato asignado.

x� Decreto 1713 de 2002: Reglamentó las Leyes 142 de 1994, 632 de 2000 y 689 de 2001, en relación 

con la prestación del servicio público de aseo y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en 

relación con la gestión integral de residuos sólidos.

x� Decreto 990 de 2002��0RGLÀFy�OD�HVWUXFWXUD�GH�OD�Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

x� El Decreto 398 de 2002: Reglamentó el inciso 3 del numeral 6.4 del artículo 6 de la Ley 142 de 
1994, relativo a municipios prestadores directos de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado y aseo.

x� Ley 715 de 2001: Dictó normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con 

los artículos 151, 288, 356 y 357��Acto Legislativo 01 de 2001��GH�OD�Constitución Política y otras 

normas para organizar la prestación de servicios de educación, salud, entre otros.

x� Ley 689 de 2001��0RGLÀFy�SDUFLDOPHQWH�OD�Ley 142 de 1994, en especial sobre empresas prestadoras 

GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� GRPLFLOLDULRV�� UpJLPHQ� WDULIDULR�� FRQWURO� \� YLJLODQFLD�� GHÀQLFLRQHV� HVSHFLDOHV��
entre otras disposiciones.

x� Decreto 958 de 2001: Creó la Comisión Intersectorial de Servicios Públicos Domiciliarios.

x� Decreto 847 de 2001: Reglamentó las Leyes 142 y 143 de 1994, 223 de 1995, 286 de 1996 y 632 
de 2000�� HQ� UHODFLyQ�FRQ� OLTXLGDFLyQ�� FREUR�� UHFDXGR�\�PDQHMR�GH� FRQWULEXFLRQHV�GH� VROLGDULGDG�\�
subsidios de servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible distribuido por red física.

x� Ley 632 de 2000��0RGLÀFy�SDUFLDOPHQWH�ODV�Leyes 142, 143 de 1994, 223 de 1995 y 286 de 1996.

x� Decreto 955 de 2000��3XVR�HQ�YLJHQFLD�HO�SODQ�GH�LQYHUVLRQHV�S~EOLFDV�SDUD�ORV�DxRV������D������

x� Decreto 266 de 2000: Suprimió y reformó regulaciones, trámites y procedimientos.

x� Decreto 556 de 2000: Reglamentó al artículo 121 de la Ley 142 de 1994, relativo a la toma de posesión 

para la administración de empresas de servicios públicos domiciliarios.

x� Decreto 421 de 2000: Reglamentó el numeral 4 del artículo 15 de la Ley 142 de 1994, en relación con 

organizaciones autorizadas para prestar los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico 

HQ�PXQLFLSLRV�PHQRUHV��]RQDV�UXUDOHV�\�iUHDV�XUEDQDV�HVSHFtÀFDV�

x� Decreto 302 de 2000: Reglamentó la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de servicios públicos 

domiciliarios de acueducto y alcantarillado.
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x� Ley 508 de 1999: Expidió el Plan Nacional de Desarrollo��YLJHQFLD�������������

x� Decreto 2474 de 1999: Reestructuró las comisiones de regulación, entre otras disposiciones.

x� Decreto 1180 de 1999: Reestructuró las comisiones de regulación y dictó otras disposiciones.

x� Decreto 1122 de 1999: Dictó normas para suprimir trámites, facilitar actividades de los ciudadanos, 

FRQWULEXLU�D�OD�HÀFLHQFLD�\�HÀFDFLD�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD�\�IRUWDOHFHU�HO�SULQFLSLR�GH�EXHQD�IH�

x� Decreto 1171 de 1999: Creó la empresa de servicios públicos.

x� Decreto 1165 de 1999: Reestructuró a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

x� Ley 489 de 1998: Dictó normas sobre organización y funcionamiento de las entidades del orden 

QDFLRQDO�� H[SLGLy� GLVSRVLFLRQHV�� SULQFLSLRV� \� UHJODV� JHQHUDOHV� SDUD� HO� HMHUFLFLR� GH� ODV� DWULEXFLRQHV�
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Carta Política, entre otras disposiciones.

x� Ley 373 de 1997��0RGLÀFy�HO�artículo 71 de la Ley 142 de 1994 sobre conformación de las comisiones 
de regulación.

x� Artículo 51 de la Ley 383 de 1997��6H�UHÀULy�D�DSOLFDFLyQ�GHO�LPSXHVWR�GH�LQGXVWULD�\�FRPHUFLR�HQ�OD�
prestación de servicios públicos domiciliarios.

x� Decreto 3087 de 1997: Reglamentó las Leyes 142 y 143 de 1994, 223 de 1995 y 286 de 1996, en 

UHODFLyQ�FRQ� OLTXLGDFLyQ��FREUR�� UHFDXGR�\�PDQHMR�GH�FRQWULEXFLRQHV�GH�VROLGDULGDG�\�VXEVLGLRV�HQ�
materia de servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible por red física.

x� Ley 286 de 1996��0RGLÀFy�SDUFLDOPHQWH�ODV�Leyes 142 y 143 de 1994, en relación con la prestación de 

los servicios públicos domiciliarios.

x� Ley 223 de 1995��6H�UHÀULy�D�VXEVLGLRV�HQ� LQVWDODFLyQ�\�FRQH[LyQ�GH�VLVWHPDV�GH�JDV�GRPLFLOLDULR��
subvenciones y prestación del servicio de agua potable en sectores rurales y exenciones para empresas 

de servicios públicos domiciliarios.

x� Decreto 548 de 1995: Compiló funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 

estableció su estructura orgánica, entre otras disposiciones.

x� Ley 152 de 1994: Relativa a la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo.

x� Ley 143 de 1994: Estableció régimen para generación, interconexión, transmisión, distribución 

y comercialización de electricidad en el territorio nacional, concedió autorizaciones y dictó otras 

disposiciones en materia energética.

x� Decreto 1641 de 1994: Reglamentó a la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de servicios 

públicos de telefonía vigilado por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.

También pertinente relacionar importantes jurisprudencias en esta materia:

x� Corte Constitucional. Sentencia T-273/12 de 2012, magistrado ponente: Nilson Pinilla Pinilla: Decidió 

UHYRFDU�HO�IDOOR�GHO����GH�VHSWLHPEUH����GH�������SURIHULGR�SRU�HO�Juzgado Treinta y Cuatro Civil del 
Circuito de Bogotá��TXH�FRQÀUPy�HO�GLFWDGR�HQ�DJRVWR����GH�HVH�PLVPR�DxR�SRU�HO�Juzgado Cuarenta y 
Nueve Civil Municipal de esta ciudad, dentro de la acción de tutela instaurada por ciudadana contra la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E. S. P., EAAB. De esta forma, tuteló los derechos 

fundamentales a igualdad, dignidad humana, acceso al agua potable y debido proceso de la familia. 

Ordenó a la EAAB, por conducto de su representante legal o quien haga sus veces, a reconectar el 

servicio público domiciliario de acueducto.

x� Corte Constitucional. Sentencia C-284/97 de 1997, magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonel: 
Declaró exequible el artículo 6 y apartes del artículo 182 de la Ley 142 de 1994, referente a la 

autonomía de los municipios en la prestación de servicio público domiciliario.
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x� Consejo de Estado. Fallo 917 de 2011��6DOD�GH�OR�&RQWHQFLRVR�$GPLQLVWUDWLYR��VHFFLyQ�WHUFHUD��VXE�
VHFFLyQ�&��FRQVHMHUR�SRQHQWH�Enrique Gil Botero��5HYRFy�OD�VHQWHQFLD�GHO����GH�PD\R�GH������SURIHULGD�
SRU�OD�VXE�VHFFLyQ�$�GH�OD�VHFFLyQ�SULPHUD�GHO�Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que había 

negado las pretensiones demandas. Así, protegió los derechos colectivos al acceso a servicios públicos, 

VX�SUHVWDFLyQ�HÀFLHQWH�\�RSRUWXQD�\�ORV�GHUHFKRV�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV�\�XVXDULRV��HQ�HVSHFLDO�D�ORV�
subsidios a los grupos más necesitados.

5.4.2  GESTIÓN EN EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

Dada la relevancia que gozan las tasas y los servicios públicos domiciliarios para la teoría y política 

ÀVFDO��HQ�ODV�SUy[LPDV�VHFFLRQHV�VH�GHVDUUROODUiQ�DVSHFWRV�FDUGLQDOHV�TXH�SHUPLWHQ�FRPSOHPHQWDU�HVWH�
tema.

Independiente del proceso seguido, sistema tradicional o novedoso, y del esquema de propiedad asumido, 

empresa pública, mixta o privada, se pueden distinguir tres tipos de actores, que permiten entender con 

mayor facilidad la gestión de las empresas de servicios públicos, precisados a continuación:

Operador público��(V�HO�HQWH�HVWDWDO�HQFDUJDGR�GH�¿MDU�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV��HMHUFHU�ODV�FRPSHWHQFLDV�GH�
vigilar y regular y conferir licencias o concesiones mediante convenios o contratos para la prestación de 

los servicios públicos. Se organiza de manera administrativa en la actividad o renglón que se desenvuelve 

HO� VHUYLFLR�S~EOLFR�HVSHFt¿FR��$�HVWH� VH� HQFRQWUDUtDQ�DGVFULWDV�R�YLQFXODGDV� ODV� HPSUHVDV�SUHVWDGRUDV�
GHO� VHUYLFLR�� VL� IXHVHQ�GH� tQGROH�S~EOLFDV��6H� UH¿HUH� DO� RUJDQLVPR�HVWDWDO� UHVSRQVDEOH�GH� OD� DFWLYLGDG�
económica sectorial, dentro de la organización funcional del Estado.

Gestor��+DFH� UHIHUHQFLD� D� OD� HPSUHVD� �S~EOLFD��PL[WD� R� SULYDGD�� TXH� WLHQH� D� FDUJR� HO� HMHUFLFLR� GH� OD�
DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�\�GLVWULEXWLYD�GHO�VHUYLFLR�S~EOLFR��(Q�UHODFLyQ�FRQ�HO�Op[LFR�HPSUHVDULDO��VH�UH¿HUH�
a la entidad encargada de gestionar o administrar el servicio público.

Agente: Es el ciudadano. Actor al que se dirige la prestación del servicio. Potencialmente es cualquier 

habitante. Se incorporan dos tipos de individuos: Usuarios, demandantes efectivos del servicio, y 

FRQWULEX\HQWHV��VXMHWRV�SDVLYRV�GH�ORV�WULEXWRV��UHFXUVRV�TXH�¿QDQFLDQ�ODV�SROtWLFDV�\�DFWLYLGDGHV�S~EOLFDV��
incluso subsidios, incentivos y transferencias.

(V� LQGLVSHQVDEOH� UHDOL]DU� HVWD� GLIHUHQFLDFLyQ� SDUD� LQWHUSUHWDU� OD� ¿QDQFLDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV��
Cuando están a cargo del Estado se ejerce a través de tarifas, directamente relacionadas con la tasa o 

cobro por la prestación del servicio público, o mediante presupuesto público, transferencias apoyadas 

en recaudos, tributos actuales o futuros - endeudamiento - y cabe la opción de subsidios dirigidos a la 

FRPXQLGDG�\�FRQ�FDUJR�DO�JDVWR�S~EOLFR��(O�¿QDQFLDPLHQWR�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�D�FDUJR�GH�SDUWLFXODUHV�
puede ser a través de tarifas, que admiten subsidios o subvenciones del Estado para apoyar la actividad 

o favorecer a determinados usuarios. En ambos casos, es factible la aplicación de tarifas diferenciales, 

que permite a los estratos altos sufragar cifra superior al costo para subsidiar a los grupos sociales menos 

favorecidos de la sociedad, esquema denominado subsidio cruzado.

Se entiende por tarifa la relación porcentual aplicada sobre la base gravable en la determinación de tributos 

(impuestos, tasas o contribuciones). En el caso particular de servicios públicos, la tarifa está relacionada 

con la ejecutoria de tasas, instrumentos que incorporan relación quid-pro-quo, es decir, se supedita a la 

H[LVWHQFLD�GH�FRQWUDSUHVWDFLyQ�GLUHFWD�SRU�HO�VHUYLFLR�REWHQLGR��SDJR�SRU�EHQH¿FLR�UHFLELGR�297.

La gestión de los servicios públicos incluye diferentes etapas o procesos298:

297 Ver: JORGE GÓMEZ RICARDO. PRESUPUESTO PÚBLICO COLOMBIANO: INSTRUMENTO PARA LA ORIENTACIÓN DE LA POLÍTICA 
ECONÓMICA FINANCIERA. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1998. Capítulo I. Pp. 60 a 64. ENRIQUE LOW MURTRA Y 
JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1994. Capítulo II. Pp. 50 a 54.

298 Este análisis se apoyó en los siguientes estudios: DANIELE ARCHIBUGI, GIUSEPPE CICCARONE, MAURO MARÉ, BERNARDO 
PIZZETTI E FLAMINIA VIOLATI. “RELAZIONI TRIANGULARI NELLÉCONOMIA DEI SERVIZI PUBBLICI” en ECONOMIA PUBBLICA. 
Anno XXX. No. 5. Franco Angeli, Roma, 2000. AUTORITÁ PER I SERVIZI PUBBLICI LOCALI DEL COMUNE DI ROMA. “I CONTRATTI 
DI SERVIZIO. PRINCIPI GENERALI E APPLICAZIONE AI SERVIZI PUBBLICI DEL COMUNE DI ROMA” in RELAZIONE SUI SERVIZI 
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1. Tutela o protección a los usuarios. Esta competencia está a cargo del Estado dentro de su función 

reguladora299. Propende defender los intereses de la comunidad frente a factibles abusos por condición 

favorable o concentración del gestor privado, público o mixto.

Se impulsan acciones como universalidad300, garantizar buena calidad a precios razonables, acceder a 

la cantidad requerida socialmente, libertad de escogencia, no originar tratamientos discriminatorios a 

favor o en contra de diferentes agentes y proveedores de servicios301, equidad, equilibrio entre oferta y 

demanda, entre otras.

2. Financiamiento��&RPR�VH�H[SUHVy��ODV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ�VRQ�����7DULIDV302, directamente pagadas 

por los usuarios acorde con el uso del servicio (rango)303 y en consideración a sus condiciones económicas 

(categoría)����� ���7UDVIHUHQFLD�� HURJDFLRQHV� FDXVDGDV� HQ� HO� SUHVXSXHVWR� S~EOLFR305. 3. Combinación de 

ambos sistemas.

/D�HOHFFLyQ�GH�OD�¿QDQFLDFLyQ�HV�GH�FDUiFWHU�SROtWLFR�\�GHEH�FRQVLGHUDU�SULQFLSLRV�EiVLFRV��FRPR�H¿FLHQFLD��
HFRQRPtD�� H¿FDFLD�� HTXLGDG�� HFRORJtD�� pWLFD�� EHQH¿FLR�� HQWUH� RWURV�� /D� GHFLVLyQ� GH� ¿QDQFLDPLHQWR� HV�
LPSRUWDQWH�SDUD�GHWHUPLQDU�OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD�\�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�XWLOL]DGRV��6L�VH�¿QDQFLD�
enteramente con trasferencias, el operador público decide la cantidad de servicios a ofrecer. Por el 

FRQWUDULR��VL�HO�¿QDQFLDPLHQWR�VH�HMHUFH�D�WUDYpV�GH�WDULIDV��VRQ�ORV�XVXDULRV�\�JHVWRUHV�TXLHQHV�GHWHUPLQDQ�
HO�JUDGR�GH�SURYLVLyQ��(Q� VLWXDFLyQ� LQWHUPHGLD�� FRQ�FRPELQDFLyQ�GH�DPERV� VLVWHPDV�GH�¿QDQFLDFLyQ��
inciden todos los agentes.

(Q�OD�UHODFLyQ�WULDQJXODU�GH�¿QDQFLDFLyQ�HQWUH�DFWRUHV�VH�DSUHFLD�

El gestor remunera al operador público a través de canon de arriendo (renta contractual), por consentir que 

aquel provea actividad reservada a las funciones del Estado, mediante contrato o convenio de concesión. 

En ocasiones, el operador público gira al gestor las transferencias, cuando se precisa subvención del 

servicio en favor de la comunidad.

El usuario paga tasas, referente a tarifas relacionadas con el usufructo del servicio público provisto por 

el gestor.

El ciudadano cancela tributos, que son utilizados por el Estado para desarrollar sus funciones, y se 

incorporan en el presupuesto público. Dentro de estas actividades se incluirían las transferencias 

UHDOL]DGDV�SRU�HO�(VWDGR��RSHUDGRU�S~EOLFR��D�JHVWRUHV�SDUD�VXEVLGLDU�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��TXH�EHQH¿FLDUtDQ�
a los usuarios.

PUBBLICI NELLA CITTÁ DI ROMA. Roma, gennaio, 1999. AUTORITÁ PER I SERVIZI PUBBLICI LOCALI DEL COMUNE DI ROMA. 
“LE CARTE DEI SERVIZI: PRINCIPI ED ESPERIENZE NELL’AREA ROMANA” in RELAZIONE SUI SERVIZI PUBBLICI NELLA CITTÁ 
DI ROMA. Roma, giugno, 1998. FRANCESCO GIAVAZZI, ALESSANDRO PENATI E GUIDO TABELLI (editores). LIBERALIZZAZIONE 
DEI MERCATI E PRIVATIZZAZIONI. Il Mulino, Bologna, 1998. FRANCESCO GIAVAZZI (editor). LA CONCORRENZA NEI SERVIZI DI 
PUBBLICA UTILITÁ. Il Mulino, Bologna, 1998. MARIO BALDASSARRI, ALFREDO MASCHIATI E DIEGO PIACENTINO (editores). 
THE PRIVATIZATION OF PUBLIC UTILITIES: THE CASE OF ITALY. MacMillan, Houndmills, 1997. KENNETH JOSEPH ARROW. 
SOCIAL CHOICE AND INDIVIDUAL VALUES. John Wiley, New York, 1963. HA JOON CHANG. “THE ECONOMICS AND POLITICS OF 
REGULATION” in CAMBRIDGE JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 21. No. 6. Oxford University Press, Oxford, 1997. Pp. 703, ss. 

299 Se aprecian dos tipos de controles: Externo, del cual se ha venido haciendo referencia, e interno, de carácter administrativo, para mejorar los 
resultados de la gestión, estableciendo funciones y procedimientos y resaltando deficiencias (para corregirlas) y fortalezas (para consolidarlas) 
generadas en la actividad empresarial, se ejerce acorde con esquemas que ejercen sistemas y procesos de calidad. Se propugna por disponer de 
plan de mejoramiento, que establece: Responsables, fechas límites, indicadores, procedimientos, entre otros alcances. Este último se ejerce en 
Colombia mediante las oficinas de control interno.

300�(YLWDU�H[FOXVLyQ�\�GLVFULPLQDFLyQ��H[FHSWR�DTXHOORV�EHQH¿FLRV�GH�FDUiFWHU�VRFLDO��TXH�EHQH¿FLDQ�D�ORV�JUXSRV�HFRQyPLFRV�PHQRV�IDYRUHFLGRV��
FRPR�DSOLFDFLyQ�GH�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�DFRUGHV�FRQ�OD�HVWUDWL¿FDFLyQ�VRFLRHFRQyPLFD��TXH�SURSXJQDQ�SRU�HTXLGDG��D�WUDYpV�GHO�VXEVLGLR�FUX]DGR

301 Ejemplo, no diferenciar entre operadores públicos, mixtos y privados.

302 Aplicadas a través del sistema de tasas.

303 Existen riesgos de generar distorsiones, ante la posibilidad de permitir uso indebido por parte de los usuarios favorecidos, debido a la presencia 
de costos bajos del servicio. El subsidio cruzado beneficia a usuarios con bajos recursos económicos, lo que permite servicios en condiciones 
sumamente benévolas, establece mecanismos que conducen a beneficios mayores a medida que se incrementa el uso (a mayor propensión al 
consumo menor tarifa promedio), originado usos irracionales (malgasto y desperdicios).

304 Propugnan por el logro de la equidad. En Colombia�VH�XVD� OD�HVWUDWL¿FDFLyQ�VRFLRHFRQyPLFD�HQ�SUHGLRV�KDELWDFLRQDOHV��SDUD�DVHJXUDU�HO�
VXEVLGLR�FUX]DGR��DQWLJXDPHQWH�VH�XWLOL]y�HO�DYDO~R�FDWDVWUDO��YDORU�¿QDQFLHUR�GHO�LQPXHEOH��\�XVR�HFRQyPLFR�SDUD�SUHGLRV�GLIHUHQWHV�D�ORV�
destinados a la vivienda.

305�6XEVLGLRV�GLUHFWRV�X�RWURV�HVWtPXORV�¿VFDOHV��¿QDQFLDGRV�FRQ�HO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR�PHGLDQWH�ORV�UHFDXGRV�REWHQLGRV�GH�ORV�FRQWULEX\HQWHV�
y responsables de los diferentes tributos.
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3. Organización y administración��(O�RSHUDGRU�S~EOLFR�GHEH�GH¿QLU�OD�QDWXUDOH]D�GH�OD�HPSUHVD��S~EOLFD��
mixta o privada), aspecto que conjuntamente con las características del mercado (competitivo o 

imperfecto) inciden en aspectos administrativos y organizativos.

En los sistemas en el mercado la situación competitiva o de imperfección resulta de la designación 

directa de los gestores por parte del operador público. En los esquemas para el mercado las condiciones 

de competitividad o imperfección resultan de procedimientos de selección ejercidos en dos fases por 

parte del operador público.

���Producción y provisión. Depende de criterios empresariales306 y aspectos técnicos307. Se persigue 

H¿FLHQFLD��H¿FDFLD�\�HFRQRPtD�

Existe relación triangular entre actores (operador público, gestor y agentes), en la cual cada personaje 

MXHJD�URO�HVSHFt¿FR�

El operador público en sistema democrático es elegido por los ciudadanos mediante sufragio universal, 

y en régimen autárquico se impone a través de la fuerza. Así, se convalida (delega) o se impone (somete) 

para ejercer políticas públicas y proceder en las escogencias económicas y sociales. Dentro de este 

marco de acción, los operadores públicos se encargan de determinar las políticas, efectuar la vigilancia y 

establecer quiénes asumen la provisión los servicios públicos.

Asimismo, el operador público gestiona la suscripción de contratos y concesiones con el gestor, 

compromisos que facultan jurídicamente la prestación y provisión de servicios públicos. Recibe canon a 

cambio de conceder a este la ejecución de actividad reservada al Estado.

(O�RSHUDGRU�S~EOLFR�GH¿QH�ODV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ��WDULIDV�R�WUDQVIHUHQFLD��\�FXiO��TXp��TXLpQ�\�FXiQWR308 

del servicio se va a proveer. En otras palabras, decide los aspectos de carácter macro del proyecto.

En esquemas demócratas los partidos políticos y sus candidatos deben presentar a los electores sus planes 

y programas de gobierno, voto programático, entre ellos los relativos a los servicios públicos, y, así, se 

dispondría de herramienta vital para los electores en su toma de decisiones.

El operador público puede ser de índole nacional, regional (departamental) o local (municipal), 

dependiendo del ámbito o entorno al que se otorga esta función o competencia.

El gestor se encarga de proveer (ofrecer) servicios públicos, para ello se suscribe contrato o convenio con 

el operador público, que obliga a su cumplimiento, satisfacer los términos de referencia y cancelar canon 

por obtener derechos de explotación.

El gestor es el actor que determina la organización, funcionamiento y administración de la empresa de 

servicios públicos. Determina aspectos de carácter micro del proyecto (in-put y out-put, recursos técnicos, 

DGPLQLVWUDWLYRV�\�¿QDQFLHURV���(Q�VX�UHODFLyQ�FRQ�ORV�XVXDULRV��HO�JHVWRU�VH�HQFDUJD�GH�SURYHHU�HO�VHUYLFLR�
\�UHFDXGDU�ORV�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV��VHDQ�RULJLQDGRV�SRU�WDULID��WDVDV��R�SRU�VXEVLGLRV��WUDQVIHUHQFLD��

Los ciudadanos (usuarios y contribuyentes) ejercen el voto (preferencias y decisiones, en el sistema 

GHPyFUDWD�� SDUD� GH¿QLU� VXV� SUHIHUHQFLDV� SRU� ORV� RSHUDGRUHV� S~EOLFRV� \� SHUFLEHQ� ORV� HIHFWRV� GH� ODV�
acciones de políticas y decisiones públicas impartida por estos309. Los usuarios son los demandantes 

efectivos de los servicios públicos y los encargados de retribuir por el servicio recibido (pagan tasas). 

A los ciudadanos, en general, se dirige la provisión de servicios y son contribuyentes y responsables de 

los tributos.

En relación con la propiedad se destacan esquemas público y privado. Además, existe el mixto o híbrido, 

306�3UHVXSXHVWR�GLVSRQLEOH��¿QDQFLDFLyQ��FRVWRV��FDQWLGDG��SUHFLRV��HWF�
307�&RPELQDFLyQ�GH�IDFWRUHV��FDOLGDG��PtQLPRV�FRVWRV��Pi[LPRV�EHQH¿FLRV��HVWUDWHJLDV�GH�PHUFDGRV��XVR�GH�PDWHULDV�SULPDV��LQVXPRV�\�IDFWRUHV�

productivos, localización, etc.

308 Tiene juego en la definición del cuánto, siempre que el servicio se financie con transferencias.
309 Entre ellas se resaltan las actuaciones de política fiscal: Ejercicio con el gasto público, subsidios y otras erogaciones, y los tributos, impuestos, 

tasas y contribuciones.
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TXH�HV�RSFLyQ�LQWHUHVDQWH�SDUD�DSURYHFKDU�ODV�IRUWDOH]DV�GH�DPERV�DFWRUHV�\�DPLQRUDU�VXV�GH¿FLHQFLDV��
Se presentan argumentos opuestos, que respaldan o impugnan la conveniencia de determinado sistema 

sobre el otro310.

6H�GH¿HQGH�OD�DFFLyQ�GH�ORV�SDUWLFXODUHV�FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�DUJXPHQWRV�

x� 0D\RU�H¿FLHQFLD��(Q�HO�VHQWLGR�GH�LPSXOVDU�PHMRU�XVR�GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GLVSRQLEOHV�DO�H[SRQHUVH�
una inversión (aportes de capital). En el sector público hay carencia de incentivos para alcanzar la 

H¿FLHQFLD��LQGLIHUHQFLD�D�OD�SURGXFWLYLGDG�HQ�HO�IXQFLRQDULR�S~EOLFR��DO�QR�RSHUDU�VLVWHPDV�GH�SUHPLRV�
\�FDVWLJRV���6LQ�HPEDUJR��HQ�OD�DFWXDOLGDG�H[LVWHQ�LQGLFDGRUHV�GH�JHVWLyQ��TXH�SHUPLWHQ�FDOL¿FDU�ORV�
resultados de las labores ejercidas por los funcionarios públicos.

x� $XVSLFLD�OD�FRPSHWHQFLD��$O�SURPRYHU�SUHVHQFLD�GH�PHFDQLVPRV�ÀH[LEOHV�GHO�PHUFDGR��TXH�KDFHQ�PiV�
efectiva y certera la determinación de los procesos productivos, distributivos y de consumo (a través 

de precios y costos reales).

x� Remuneración acorde con la participación real de los factores productivos. Por esa razón, se determinan 

los estipendios conforme a las condiciones del mercado y la efectiva intervención de los factores en 

la actividad económica.

x� Costos de transacciones menos onerosos en la esfera privada. Se evitan pagos adicionales y excesivos 

(sobornos, coimas, cohechos), que no son ajenos a escenarios públicos corruptos.

x� Los actores públicos se consideran egoístas, piensan en función política, traducida en mayor burocracia, 

o en intereses personales, propios de la impudicia.

x� Se arguye que el sector privado es proclive a generar ahorro e inversión, traducida en mayor producción 

y más disposición al auge económico.

x� Dentro de esquema de libre empresa y mercado hay mayor propensión a atraer al capital extranjero. 

La economía de mercado es más expedita a la recepción de inversión extranjera, que es alérgica a la 

excesiva intervención estatal.

x� El sector privado es más ágil para incorporar desarrollos tecnológicos y asegurara mayor evolución de 

los mercados. Es más expedito a generar modernidad y dinámica en los procesos.

x� El traslado de actividades que tradicionalmente asumía el Estado a particulares conduce a alivio 

¿VFDO��(Q�FRQVLGHUDFLyQ�D�OD�LQFLGHQFLD�QHJDWLYD�VREUH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�GH�GH¿FLHQWHV�JHVWLRQHV�
administrativas, elevado peso burocrático y altos grados de corrupción.

x� Igualmente, con la cesión de entidades al sector privado se generan recursos a favor del Estado. Al 

enajenar empresas públicas (privatización), se perciben ingentes recursos que podrán ser aprovechados 

en sus actividades funcionales.

x� Con mayor acción privada en el proceso económico, se estima que se promociona la capacidad 

inventiva y las libertades.

x� Se considera que la transferencia de la propiedad pública al sector privado conduce a transformar el 

papel del Estado de productor a regulador. Orientado a permitir actividad más propicia (en calidad y 

SUHFLRV��\�D�FHQWUDU�VX�HMHUFLFLR�HQ�¿MDFLyQ�GH�SROtWLFDV��FRQWUROHV�\�YLJLODQFLDV�

x� AXVHQFLD� GH� YRFHV� HQ� HO� VHFWRU� S~EOLFR��$O� HVTXHPD� HVWDWDO� VH� FULWLFD� OD� GH¿FLHQWH� SDUWLFLSDFLyQ�
ciudadana en la determinación de las verdaderas necesidades y requerimientos de la comunidad. No es 

posible precisar el grado de preferencias por servicios y bienes públicos. Se arguye que en presencia 

GH�HPSUHVD�SULYDGD�VH�RULJLQDQ�PHFDQLVPRV�GH�SUHFLRV�ÀH[LEOHV�\�FRPSHWLWLYRV��TXH�VH�FRQYLHUWHQ�HQ�
instrumentos certeros para determinar las preferencias.

310 Para mayor información, ver: ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá, 1994. Capítulo II. Pp. 121, ss. Capítulo V. Pp. 366.
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x� 'HELGR�D�GH¿FLHQWH�SODQL¿FDFLyQ�GH�DOJXQRV�(VWDGRV�VH�JHQHUD�JUDQ�FRQFHQWUDFLyQ�WHUULWRULDO�\�SRU�
DFWLYLGDGHV��6H�GLVFXUUH�TXH�VH�DWHQWD�FRQWUD�OD�DGHFXDGD�GLVWULEXFLyQ�VHFWRULDO�\�JHRJUi¿FD�

(Q�VHQWLGR�FRQWUDULR��VH�LPSXOVD�\�GH¿HQGH�OD�SUHVHQFLD�GHO�(VWDGR�FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�UD]RQDPLHQWRV�

x� 1R�HV�FLHUWR�TXH�ODV�HPSUHVDV�HVWDWDOHV�VLHPSUH�VRQ�PHQRV�H¿FLHQWHV��([LVWHQ�QXPHURVDV�LOXVWUDFLRQHV�
que comprueban la gestión favorable de empresas públicas. Asimismo, el sector privado ha vivido 

situaciones de crisis. Vickers y Yarrow311 concluyeron que la propiedad no es esencial para el logro 

GH�OD�H¿FLHQFLD��OR�LPSRUWDQWH�HV�OD�HVWUXFWXUD�GHO�PHUFDGR��/D�FRPSHWHQFLD�HV�VXEVWDQFLDO��6H�KDFH�
salvedad sobre la inconveniencia de cualquier tipo de imperfección, mas el monopolio en manos de 

particulares es más pernicioso que el público.

x� La tendencia del libre mercado es suscitar monopolios. Se enuncia que al impulsarse la competencia, 

las empresas menos productivas deben salir del mercado, lo que genera sistema de depuración que 

SHUPLWH�HQ�HO�PHGLDQR�R�ODUJR�SOD]R�OD�VXEVLVWHQFLD�GH�VyOR�ODV�PiV�H¿FLHQWHV�\��HQ�HO�SHRU�GH�ORV�FDVRV��
solo subsiste una. Así, se origina situación de imperfección.

x� El Estado cuenta con mayor capacidad instalada y recursos que los individuos, ello favorece la presencia 

de economías de escala. El capital privado podría ser limitado para cumplir metas de crecimiento 

\�REMHWLYRV�GH�SROtWLFDV�PDFUR��7DPELpQ��SRGUtD�VHU� LQVX¿FLHQWH�SDUD�DWHQGHU� OD� LQIUDHVWUXFWXUD�TXH�
demandan las grandes inversiones. Este fue el principal argumento para sustentar el proceso de 

estatismo experimentado en la primera mitad del siglo XX.

x� En el esquema público es factible incurrir en integración vertical, que favorece procesos homogéneos. 

Aún cuando en circunstancia podría conducir a entornos de monopolio natural.

x� En el ámbito social existe propensión a suscitarse situaciones de economía de variedad, al ser proclive 

a generar gama amplia de productos y diversidad de portafolio de inversiones.

x� Igualmente, favorece la reducción de costos de transacciones.

x� La ganancia originada en el proceso económico es de índole social si la empresa es pública, mientras 

que es de carácter particular si el gestor es privado.

x� Con la intervención estatal se impulsan propósitos de equidad, en el sentido que si la acumulación de 

ahorro e inversión se ejerce a través de determinadas élites privilegiadas se genera concentración de 

ingresos y riqueza.

x� Para impulsar la máxima ganancia y evitar costos de oportunidad, la empresa privada ejerce 

comportamiento devastador o depredador, que conduce a situaciones de abusos, como calidades 

GH¿FLHQWHV��SUHFLRV�H[FHVLYRV��HVFDVH]�SRU�DFDSDUDPLHQWR��HWF�

x� (O� VHFWRU� SULYDGR� VROR� SURGXFH� VHUYLFLRV� UHQWDEOHV� GHVGH� HO� SXQWR� GH� YLVWD� ¿QDQFLHUR�� RULJLQDQGR�
LQVX¿FLHQFLD�GH�DTXHOORV�HVHQFLDOHV�QR� OXFUDWLYRV��$Vt��FRQGXFLUtD�D�GH¿FLHQFLDV�HQ� OD�SURYLVLyQ�GH�
servicios indispensables como agua, alcantarillado, energía, gas, salud, educación, vivienda, nutrición, 

entre otros servicios, en especial cuando son orientados hacia grupos sociales frágiles o a lugares 

recónditos y pocos densos en materia de población. Para evitar este menoscabo es necesario recurrir a 

transferencia de subsidios, que podría distorsionar al mercado.

x� Igualmente, existen servicios que, por sus características, deben ser suministrados obligatoriamente 

por el Estado como orden, justicia, defensa, seguridad, etc.

x� El traslado de actividades públicas a particulares genera altos costos económicos y efectos sociales, 

que tienden a ser superiores si se suscita corrupción, preeminencia de intereses individuales e 

improvisación.

311 JOHN VICKERS Y GEORGE YARROW. UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 
199. Pp. 64, ss.
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x� El Estado requiere disponer de recursos productivos e infraestructura para cumplir sus objetivos 

cardinales.

5.4.3 SERVICIOS PÚBLICOS: DEL ESQUEMA ORIGINADO EN EL MERCADO HACIA EL 
SISTEMA IMPULSADO PARA EL MERCADO

Se aprecian diferentes esquemas para administrar servicios públicos, acordes con el tipo de mercado y el 

sistema de asignación de gestores por parte del operador público. Se destacan: Monopolio en el mercado, 

competencia en el mercado, competencia para el mercado con selección de un gestor, competencia 

para el mercado con selección de varios gestores (monopolio local) y competencia para el oligopolio o 

competencia híbrida.

En síntesis, el sistema tradicional de administración generada ‘en¶�HO�PHUFDGR�FRPSLWH�FRQ�HO�HVTXHPD�
novedoso orientado a la competencia ‘para¶�HO�PHUFDGR�

6X�¿QDQFLDFLyQ�VH�DSR\D�HQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�tasas que incorporan tarifas diferenciales. En este sentido, se 

KDFH�pQIDVLV�HQ�HO�EHQH¿FLR�SRU�HO�XVR�UDFLRQDO��PDV�QR�VH�GHVFDUWD�LQFRUSRUDU�PDWLFHV�GH�SURJUHVLYLGDG�
�VXEVLGLR� FUX]DGR���7DPELpQ� SRU� UD]RQHV� VRFLDOHV�� VH� SRGUtD� LQFXUULU� HQ� WUDQVIHUHQFLDV� HVWDWDOHV�� SDUD�
VXEVLGLDU�OD�GHPDQGD��PDV�QR�HV�OD�IXHQWH�SULPRUGLDO�GH�¿QDQFLDFLyQ��,JXDOPHQWH��HO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR�
asegura la obtención de recursos con el cobro periódico del canon, al permitir que gestores ejerzan la 

actividad de provisión de servicios públicos, que se encuentra reservada al Estado.

FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

5.4.3.1  MONOPOLIO ‘EN’ EL MERCADO

Esta situación se caracteriza por la existencia de un solo gestor�HQ�HO�PHUFDGR��FX\D�SUHVHQFLD�HV�GH¿QLGD�
directamente por la autoridad, operador público.

El único gestor que puede ser público (monopolio estatal, que es posible instituirlo por norma o por 

FRQGLFLRQHV� GHO� PHUFDGR��� SULYDGR� �PRQRSROLR� SDUWLFXODU�� EHQH¿FLDGR� SRU� OD� VLWXDFLyQ� SURSLD� GHO�
mercado o por decisiones del operador público) o mixto (monopolio de capital compartido público y 

privado, sociedad de economía mixta, también puede surgir por norma jurídica o por circunstancias del 

mercado). Dentro de la relación triangular, el operador público, encargado de contratar y de regular, 

también es solo uno.

De esta forma, se genera relación de monopolio bilateral (monopolio, únicamente un gestor u oferente, y 

monopsonio, solo un contratante del servicio).

El monopolio en el mercado se caracteriza por dominio de un solo gestor, que restringe la oferta, por 

DXVHQFLD�GH�ULYDOLGDG��GH�WDO�PDQHUD�TXH�HV�LPSHULRVD�OD�UHJXODFLyQ�HVWDWDO��+D\�ULJLGH]��GDGR�TXH�ORV�
mecanismos del mercado no operan, así las condiciones son propensas a abusos y a generar ganancias 

excesivas. El empresario orienta su actividad productiva a la situación en la cual el ingreso marginal es 
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igual al costo marginal y, así, se suscitan precios rígidos312.

En la relación entre usuario y gestor se genera monopolio unilateral, puesto que solo existe un oferente y 

muchos demandantes del servicio. Este caso, es propenso a situaciones indeseadas (abusos y escasez), de 

DOOt�TXH�HV�HVHQFLDO�OD�FHUWHUD�UHJXODFLyQ�GHO�(VWDGR�SDUD�HYLWDU�GH¿FLHQFLDV�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�

La presencia de un solo gestor implica concentración, posición dominante, imperfección de mercado 

(que afectan las libertades) y exceso de reglamentación e intervención.

En la relación entre ciudadano y operador público se genera competencia oligárquica por el sufragio en 

escenario demócrata, puesto que en contexto de la rivalidad o mercado por el voto existen numerosos 

demandantes (votantes) y diversos oferentes (candidatos). El éxito de los aspirantes debe depender de 

sus programas y, luego de elegidos, su prestigio (gobernabilidad) debe estribar en el diseño y aplicación 

de sus políticas públicas. En situación de autocracia los gobernantes imponen de manera inconsulta sus 

decisiones, incurriendo en despotismo.

MONOPOLIO ‘EN’ EL MERCADO

5.4.3.2  COMPETENCIA ‘EN’ EL MERCADO

(VWH�HVFHQDULR�LQFRUSRUD�YDULRV�JHVWRUHV�HQ�HO�PHUFDGR��GH¿QLGRV�SRU�HO�RSHUDGRU�S~EOLFR��/D�SOXUDOLGDG�
de gestores permite incorporar oferentes de diferente índole (públicos, privados o híbridos). El operador 

ejerce la función de contratar o concesionar a los gestores.

El operador público permite pluralidad de gestores en la provisión del servicio. Pasar de monopolio 

a situación de competencia implica competitividad, desconcentración, liberalización y eliminación de 

H[FHVRV�HQ�UHJODPHQWDFLyQ��$Vt��VH�IDYRUHFHQ�ODV�FRQGLFLRQHV�GHO�PHUFDGR�SDUD�ORJUDU�ÀH[LELOLGDG�

Dentro de la relación triangular, el operador público, encargado de contratar y de regular, es solo uno. 

De esta manera, se genera relación de monopsonio (un solo demandante y varios gestores u oferentes).

En la relación entre usuario y gestor se genera competencia bilateral, puesto que existe pluralidad de 

oferentes y de demandantes. En este caso, el mercado impone las reglas de juego. Si son pocos los 

gestores se genera oligopolio, con los inconvenientes propios de esta situación de imperfección. Si son 

muchos, en cambio, tiende a presentarse mercado competitivo.

La competencia en el mercado se caracteriza por atomización de gestores, oferta libre y rivalidad 

escasamente regulada. Los mecanismos del mercado impiden a la empresa generar ganancias 

H[WUDRUGLQDULDV��TXH�JDUDQWL]D�VLWXDFLyQ�GH�ySWLPD�H¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV��HV�GHFLU��VH�
logra situación en la cual el precio es igual al costo marginal313.

312 ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1994. Capítulo 
II. Pp. 68, ss.

313 ENRIQUE LOW MURTRA Y JORGE GÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1994. Capítulo II. 
Pp. 62, ss. DANIELE ARCHIBUGI, GIUSEPPE CICCARONE, MAURO MARÉ, BERNARDO PIZZETTI E FLAMINIA VIOLATI. “RELAZIONI 
TRIANGULARI NELL’ECONOMIA DEI SERVIZI PUBBLICI” en ECONOMIA PUBBLICA. Anno XXX, no. 5. FrancoAngeli, Roma, 2000. P. 60.
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COMPETENCIA ‘EN’ EL MERCADO

La tarifa podría estar regulada o determinada por los mecanismos del mercado. En el primer caso, implica 

DFFLyQ�GH�OD�DXWRULGDG��RSHUDGRU��SDUD�HVWDEOHFHU�HO�SUHFLR�R�WDVD��(O�VHJXQGR�HV�HVTXHPD�ÀH[LEOH��TXH�
obedece a la propia competitividad. Para evitar distorsiones es conveniente el segundo sistema. El pago 

VH�GHULYD�GLUHFWDPHQWH�GHO�EHQH¿FLR�UHFLELGR��HV�SURSRUFLRQDO�D�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�

Ejemplos, de estos casos en Colombia son:

x� Servicio de registro y anotación, actividad notarial y transporte público, cobrados con base en 

WDULIDV�¿MDV�GHWHUPLQDGDV�SRU�HO�RSHUDGRU�S~EOLFR��GRQGH�SUiFWLFDPHQWH�GHVDSDUHFH� OD�FRQGLFLyQ�GH�
competitividad, no obstante la existencia de muchos gestores. La preferencia se limita solo a la mejor 

atención, elección en términos de calidad, la prestación del mejor servicio.

x� 7HOHIRQtD�� WDPELpQ� FRQWURODGR��PDV� SHUPLWH�PD\RU� JUDGR� GH� FRPSHWHQFLD�� DO� SURPRYHU� GLIHUHQWHV�
alternativas al usuario.

x� La salud familiar permite mayor grado de liberalidad, puesto que las tarifas de médicos, odontólogos 

\�RWURV�SURIHVLRQDOHV�GH�OD�VDOXG�REHGHFHQ�PiV�D�FRQGLFLRQHV�GHO�PHUFDGR��HO�JUDGR�GH�H¿FLHQFLD�\�HO�
profesionalismo, que consolidan a estas actividades en el mercado y, acorde con ello, podrán exigir 

mayores tarifas. Igual, podrían incluirse servicios como mensajería y postal, en las cuales múltiples 

gestores permiten competitividad de tarifas, servicios y productos.

En la relación de ciudadano y operador público se genera competencia oligárquica en el mercado del voto, 

en condiciones democráticas. Existen cuantiosos demandantes (votantes) y varios oferentes (candidatos).

5.4.3.3  COMPETENCIA ‘PARA’ EL MERCADO

&RPR�DOWHUQDWLYD�D�ORV�VLVWHPDV�GH�PRQRSROLR�\�FRPSHWHQFLD�µHQ¶�HO�PHUFDGR��VXUJH�OD�FRPSHWHQFLD�µSDUD¶�
el mercado, en las que los operadores públicos ejercen dos fases. En la primera seleccionan a uno o varios 

gestores, incurriendo en proceso de escogencia entre numerosos candidatos. Así, se introducen factores 

GH�FRPSHWHQFLD��SXHVWRV�GH�PDQL¿HVWR�HQ�OD�HOHFFLyQ��/XHJR��VH�DFFHGH�D�VHJXQGD�HWDSD�TXH��DFRUGH�FRQ�
la cantidad de gestores escogidos, permite situaciones de competencia o imperfección, derivada de la 

relación entre oferentes y demandantes.

Existen tres esquemas básicos de competencia para el mercado: Selección de un gestor, elección de 

varios gestores que no compiten entre sí (operan en diferentes territorios, monopolio local) y escogencia 

de varios gestores que compiten entre sí (competencia híbrida u oligopólica).

Estas opciones presentan como ventaja que los gestores que compiten en escogencias sucesivas 

y temporales o transitorias se ven precisados a ofrecer buenas calidades y precios razonables de los 

servicios. De lo contrario, quedarían excluidos para nuevos eventos de concesiones.

/D� ¿QDQFLDFLyQ� GHSHQGH� GH� OD� DOWHUQDWLYD� HVFRJLGD� SRU� HO� RSHUDGRU� S~EOLFR�� (Q� HO� FDVR� LWDOLDQR�� ORV�
servicios de energía, gas, teléfono y televisión se pagan con tarifas, mientras que los servicios de salud, 
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transporte, educación y actividades culturales son costeados ampliamente con transferencias (subsidios).

5.4.3.3.1  COMPETENCIA PARA EL MERCADO Y SELECCIÓN DE UN GESTOR

El operador ejerce la escogencia del gestor y determina lo referente a la contratación o concesión. Este 

entorno incluye dos fases: En un inicio, concurso entre varios candidatos, en la que se presenta situación 

clara de monopsonio (multiplicidad de oferentes y un solo demandante); luego, se ejerce selección de uno 

de los oferentes. Se incluye la opción de elegir gestores públicos, privados o mixtos.

Es de gran interés la competencia para el mercado con selección del gestor, porque es comprensible 

la presencia de diversos monopolios, uno por cada localidad, zona o región. Ilustración es el caso de 

múltiples servicios públicos descentralizados de agua, un monopolio por cada municipalidad o por grupo 

limitado de localidades vecinas. Otro ejemplo es la provisión de hospital para conjunto homogéneo de 

vecinos al interior de ciudades grandes y medianas (por comunas o sectores), un centro de salud para 

una localidad pequeña o un grupo de pueblos con número reducido de habitantes. Igual sucede con 

casos como educación, acueducto, alcantarillado, recreación, mercados, centrales de abastecimiento, 

cementerios, entre otros.

El operador público es solo uno, al igual que el gestor. Así, se origina situación de monopolio bilateral (un 

demandante y un oferente). Se debe disponer de buen sistema de regulación para evitar los inconvenientes 

de las imperfecciones del mercado.

En la relación usuario y gestor se genera monopolio temporal, dado que existe un solo oferente y varios 

demandantes. El gestor es escogido para período de tiempo predeterminado, de allí el carácter de 

transitorio o temporal.

En la relación ciudadano y operador público se genera competencia oligárquica en el mercado del 

sufragio o voto. Existen cuantiosos demandantes (votantes) y varios oferentes (candidatos).

COMPETENCIA ‘PARA’ EL MERCADO: SELECCIÓN DE UN GESTOR

5.4.3.3.2  COMPETENCIA‘PARA’ EL MERCADO CON SELECCIÓN DE VARIOS GESTORES

El operador ejerce escogencia de varios gestores y establece las condiciones sobre contratación o 

FRQFHVLyQ��7DPELpQ�VH�LQFRUSRUDQ�GRV�IDVHV��(Q�SULQFLSLR��VH�HMHUFH�FRQFXUVR�HQWUH�P~OWLSOHV�SURSRQHQWHV��
Luego, el operador público efectúa la selección de algunos oferentes del número amplio de aspirantes. 

Existe opción de elegir gestores públicos, privados o híbridos. Cada elegido ejerce su accionar en espacio 

diferente, no presentándose competencia entre ellos, cada uno cubre diversos sectores de usuarios���.

Para actividad como el transporte masivo local e interurbano a cargo del Estado, donde existen diversas 

UXWDV�\�XVXDULRV�DPSOLDPHQWH�LGHQWL¿FDGRV��HV�UHFRPHQGDEOH�HO�HVTXHPD�FRPSHWHQFLD�SDUD�HO�PHUFDGR�

314 Esta situación es similar a la que operaba en Bogotá con el servicio de aseo público y recolección de basuras antes del 18 de diciembre de 2012.

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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selección de varios gestores o competencia para el monopolio local. Otro caso podría ser el servicio de 

aseo y recolección de basuras.

El operador público es solo uno, mientras que los gestores son varios. Se presenta situación clara de 

monopsonio (múltiples oferentes y un solo demandante, operador).

En la relación de usuario y gestor se genera monopolio local, en el sentido que cada usufructuario 

HV� DWHQGLGR� SRU� XQD� GHWHUPLQDGD� HPSUHVD�� 7DPELpQ� WLHQH� HO� FDUiFWHU� GH� WHPSRUDO� R� WUDQVLWRULR�� DO�
VHOHFFLRQDUVH�JHVWRUHV�SRU�SHUtRGR�GH�WLHPSR�HVSHFt¿FRV�

En la correspondencia entre ciudadano y operador público se genera también competencia oligárquica en 

el mercado del voto en sistema demócrata, al existir numerosos votantes y candidatos.

COMPETENCIA‘PARA’ EL MERCADO: SELECCIÓN DE VARIOS GESTORES

5.4.3.3.3  COMPETENCIA ‘PARA’ EL OLIGOPOLIO O COMPETENCIA HÍBRIDA

El operador ejerce escogencia de varios gestores y establece condiciones sobre contratación o concesión. 

Asimismo, se incorporan dos fases. Primero, se efectúa concurso para elección de ciertos oferentes de 

JUXSR�DPSOLR�GH�SURSRQHQWHV��'HVSXpV��VH�HMHUFH�VHOHFFLyQ�GH�YDULDV�¿UPDV�TXH�FRPSLWHQ�HQWUH�Vt�

Los elegidos pueden prestar sus servicios a cualquier usuario y este tiene libertad de demandar entre 

ORV�GLIHUHQWHV�RIHUHQWHV��+D\�RSFLyQ�GH�HVFRJHU�JHVWRUHV��S~EOLFRV��SULYDGRV�R�PL[WRV�315. Este tipo de 

esquema es el más recomendado, puesto que conduce a mayor grado de competencia y libertad.

El esquema de competencia híbrida u oligopólica es recomendable aplicarlo en actividades como 

FRPXQLFDFLRQHV� �WUDQVSRUWH� DpUHR�� IpUUHR�� PDUtWLPR�� ÀXYLDO� \� WHUUHVWUH� GH� SDVDMHURV� \� FDUJD� D� ODUJD�
GLVWDQFLD��WHOHIRQtD�¿MD�\�PyYLO��WHOHYLVLyQ��SRVWDO��HWF���\�VLVWHPD�¿QDQFLHUR��/RV�JHVWRUHV�RSHUDQ�SDUD�
JUXSR� DPSOLR� GH� SHUVRQDV� \� VHFWRU� JHRJUi¿FR� H[WHQVR��/D� FRPSHWHQFLD� IDYRUHFH� ODV� FRQGLFLRQHV� GHO�
mercado, mas la regulación debe operar para evitar abusos a usuarios, como en el sistema de telefonía 

celular en Colombia.

El operador público es único, mientras que los gestores son variados. Se presenta condición de 

monopsonio (múltiples oferentes y un demandante).

En la relación usuario y gestor se genera oligopolio temporal, (pocos oferentes y muchos demandantes) 

o competencia bilateral temporal (multiplicidad de clientes y pluralidad de gestores). Es de índole 

WUDQVLWRULD�R�SRU�WLHPSR�HVSHFt¿FR�

En la relación entre ciudadano y operador público se genera competencia oligárquica en el mercado del 

voto en sistema democrático. Presencia de numerosos votantes y candidatos.

315 Este caso se asimila al de la telefonía celular en la mayoría de países del mundo. Siendo algunos más competitivos que otros.
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5.5 PAPEL DEL PRECIO EN LA REVELACIÓN DE PREFERENCIA POR ALGUNOS 
BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS

Anteriormente, al analizar la temática de la utilización de bienes públicos, se examinó la existencia 

de bienes y servicios que poseían condiciones de públicos y, sin embargo, negaban la posibilidad de 

admitir su acceso a todas las personas. Estos bienes disponen precios, lo que implica que solo pueden ser 

demandados por las personas que tengan los medios disponibles para llevar a cabo tal requerimiento. Este 

análisis es pertinente en sociedades con condiciones de libertad de oferta.

$� FRQWLQXDFLyQ� VH� LOXVWUDQ� HMHPSORV� GH� HVWH� WLSR� GH� ELHQHV�� 3DUTXH� SHUWHQHFLHQWH� D� HGLÀFLRV� GH�
condominios, que solo puede ser utilizado por sus residentes. Sala de cine que requiere del pago de 

boleta de entrada para disfrutar las películas, piscina de club social, a la que solo es permisible el acceso 

a sus accionistas e invitados, transporte masivo, estadio deportivo, cabina telefónica, museo, teleférico, 

entre muchas otras experiencias, que requieren del pago de determinado importe. Se puede advertir que 

los bienes y servicios que se ilustran cumplen con las condiciones que otorgan a determinados bienes 

VX� FDOLÀFDFLyQ� GH� S~EOLFRV�� 3XHVWR� TXH� HVWRV� ELHQHV� SXHGHQ� VHU� FRQVXPLGRV� GH� IRUPD� FROHFWLYD�� VRQ�
indivisibles en el consumo, causan externalidades a sus demandantes y aparecen en idéntica forma en dos 

IXQFLRQHV�GH�XWLOLGDG�GLIHUHQWHV��VLQ�HPEDUJR��DGPLWHQ�DSOLFDU�SUHFLRV��OD�OLEUH�LQWHUYHQFLyQ�GH�OD�RIHUWD�\�
la demanda del mercado y la exclusión.

Para este tipo de bienes es fácil determinar el grado de preferencia de los individuos por ellos, dado que 

los mecanismos de precios y del mercado cumplen gran papel para resolver las predilecciones.

A este punto de vista se opone enérgicamente Musgrave, quien planteó lo siguiente: Las necesidades 

VRFLDOHV� ´QR� SXHGHQ� VDWLVIDFHUVH� PHGLDQWH� HO� PHFDQLVPR� GHO� PHUFDGR� SRUTXH� VX� GLVIUXWH� QR� SXHGH�
VXMHWDUVH�DO�SDJR�GH�XQ�SUHFLRµ316.

La disertación del profesor Musgrave�HV�DSOLFDEOH�D�OD�PD\RUtD�GH�ELHQHV�S~EOLFRV��SHUR�QR�D�WRGRV��WDO�
GHÀQLFLyQ�QR�SXHGH�JHQHUDOL]DUVH�SDUD�WRGRV�ORV�ELHQHV�S~EOLFRV��FRPR�VH�GHPRVWUy�DQWHULRUPHQWH�

6.  EXTERNALIDADES Y BIENES PÚBLICOS
6.1  ANÁLISIS DE EXTERNALIDADES

/DV� H[WHUQDOLGDGHV� HFRQyPLFDV� �SRVLWLYDV� R� QHJDWLYDV�� FRQVLVWHQ� HQ� IHQyPHQRV� TXH� SURSRUFLRQDQ�
DSUHFLDEOHV�EHQHÀFLRV�R�SHUMXLFLRV�D�OD�VRFLHGDG317. Los actores afectados no impulsan o consienten de 

316�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1968. P. 9.

317�7DPELpQ��DOJXQRV�DXWRUHV�KDQ�GH¿QLGR��Externalidad positiva es el contexto del mercado que permite cantidades inferiores a las socialmente 

deseadas: en la producción implica que los costos sociales sean menores a los costos privados y en el consumo la existencia de menor grado 

de demanda frente a la socialmente deseada. Externalidad negativa es el entorno que genera cantidades superiores a las requeridas por la 

sociedad, referente en la producción a presencia de costos sociales mayores a los privados y en el consumo existencia de exceso de consumo 
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forma directa o indirecta los sucesos acaecidos. Así, la externalidad es entendida como acción favorable 

o nociva secuela de la vecindad, causada por agentes económicos cuya consecuencia afecta a procesos 

de producción, distribución o consumo ajenos a la actuación. El efecto externo positivo se causa 

por condiciones de solidaridad y armonía mutua para lograr provechos comunes y, en consecuencia, 

OD� DXWRULGDG� JXEHUQDWLYD� GHEH� LPSXOVDUOR� SDUD� VXVFLWDU� EHQH¿FLRV� VRFLDOHV�� (Q� VHQWLGR� LQYHUVR�� OD�
externalidad negativa es provocada por fallas del mercado y debe contemplar la opción de la intervención 

del Estado para evitarla, mediante regulación y supervisión. El entorno contemporáneo supera al 

horizonte formulado por los clásicos318.

Sus características básicas son: Permite incidencias sobre cualquier tipo de estructura institucional 

HQ� OD� TXH� VH� HMHUFHQ� LQWHUDFFLRQHV� VRFLDOHV�� DO� FDXVDU� EHQH¿FLRV� R� FRVWRV� D� RWURV� LQGLYLGXRV�� \� VXV�
HIHFWRV�RULJLQDQ�VHFXHODV�VREUH�OD�HTXLGDG�\�OD�H¿FLHQFLD��3RU�HMHPSOR��YDORUDFLyQ�GH�ELHQHV�HVHQFLDOHV�
(commodities -mercancías o productos-, como medio ambiente), situación de imperfección del mercado, 

rigidez de precios, acaparamiento, entre otras situaciones. Las externalidades más simples son originadas 

por bienes públicos.

Surgen problemas vinculados a la externalidad, en especial porque sus propiciadores no incorporan en 

OD�HVWUXFWXUD�GH�ORV�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV��FRVWRV�R�EHQHÀFLRV�QHWRV��GH�VX�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�HO�FiOFXOR�
ÀQDQFLHUR� GH� VXV� HIHFWRV� VRFLDOHV�� 'H� HVWD� IRUPD�� VH� LJQRUD� VX� LQFLGHQFLD� VREUH� ORV� GHPiV� DJHQWHV�
HFRQyPLFRV��OR�TXH�MXVWLÀFD�OD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR�SDUD�FRPSHQVDU�ODV�VHFXHODV�VRFLDOHV�RFDVLRQDGDV�
en el proceso económico, a través de impuestos o subsidios �GHQRPLQDGD�solución de Pigou��

Coase��FRQ�OD�HGLFLyQ�GHO�WH[WR�́ El problema del costo socialµ319, advirtió que la presencia de externalidades 

QR�QHFHVDULDPHQWH�MXVWL¿FDED�OD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR�IUHQWH�D�OD�solución de Pigou, sino que solo se 

MXVWL¿FDED�SDUD�JDUDQWL]DU�GHUHFKRV�GH�SURSLHGDG�GH� ORV� LQGLYLGXRV�VREUH�ELHQHV�S~EOLFRV��SULYDGRV�R�
mixtos. El siguiente aparte resume la posición de Coase��³(VWH� WUDEDMR�VH� UH¿HUH�D� ODV�DFWLYLGDGHV�GH�
empresa que tienen efectos perjudiciales en otras. El ejemplo más común es el causado por el humo de 

fábrica que provoca efectos nocivos en los que ocupan las propiedades vecinas. El análisis económico 

de tal situación se ha realizado usualmente en términos de divergencia entre el producto privado y 

social de la fábrica, siguiendo el tratamiento de Pigou en The economics of welfare. La conclusión a la 

que parece haber conducido este tipo de análisis a la mayoría de los economistas es que sería deseable 

responsabilizar al dueño de la fábrica por el daño causado a los afectados por el humo, o, alternativamente, 

¿MDU�LPSXHVWR�YDULDEOH�DO�SURSLHWDULR�GH�OD�IiEULFD�VHJ~Q�OD�FDQWLGDG�GH�KXPR�SURGXFLGR��HTXLYDOHQWH�HQ�
WpUPLQRV�PRQHWDULRV�DO�GDxR�TXH�FDXVD��R��¿QDOPHQWH��H[FOXLU�D�ODV�IiEULFDV�GH�ORV�GLVWULWRV�UHVLGHQFLDOHV�
(y presumiblemente de otras zonas en las que el humo tendría efectos perjudiciales). Mi opinión es que 

los cursos de acción sugeridos son inadecuados porque conducen a resultados que no son necesariamente 

deseables”320.

Prosiguiendo su análisis concluyó: “La discusión del problema de efectos nocivos (cuando se toman en 

cuenta costos de transacciones de mercado) es muy inadecuada. Pero, por lo menos, se ha aclarado que el 

SUREOHPD�HV�HOHJLU�ORV�DUUHJORV�VRFLDOHV�DGHFXDGRV�SDUD�PDQHMDU�ORV�HIHFWRV�QRFLYRV��7RGDV�ODV�VROXFLRQHV�
WLHQHQ� FRVWRV� \� QR� KD\� UD]yQ� SDUD� VXSRQHU� TXH� OD� UHJXODFLyQ� GHO� (VWDGR� VHUi� EHQH¿FLRVD�� DXQTXH� HO�
problema no esté bien manejado por el mercado o por la empresa. Visiones satisfactorias de política solo 

frente al socialmente deseado.

318�$'$0�60,7+��INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 

1961. DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y TRIBUTACIÓN��$\XVR��0DGULG�� ������ -2+1� 678$57�0,//��
PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������7+20$6�52%(57�0$/7+86��PRINCIPIOS DE 
ECONOMÍA POLÍTICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������-($1�%$37,67(�6$<��TRATADO DE ECONOMÍA POLÍTICA. V. 

Oliva, Gerona, 1839.

319� 521$/'� +$55<� &2$6(�� EL PROBLEMA DEL COSTO SOCIAL en MICROECONOMÍA� GH� :,//,$0� %5(,7� <� +$52/'�
+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S�����������>'HO�RULJLQDO��521$/'�+$55<�&2$6(��³THE PROBLEM OF SOCIAL COST” 

en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. University of Chicago Press, Chicago, 1960]. Ronald Coase es considerado fundador del análisis 
económico del derecho y precursor de la nueva economía institucional��3UHPLR�1REHO�������9HU�WDPELpQ��521$/'�+$55<�&2$6(��THE 
FIRM, THE MARKET AND THE LAW��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������521$/'�+$55<�&2$6(��ESSAYS ON ECONOMICS 
AND ECONOMISTS��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������

320� 521$/'� +$55<� &2$6(�� ³EL PROBLEMA DEL COSTO SOCIAL” en MICROECONOMÍA� GH� :,//,$0� %5(,7� <� +$52/'�
+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S����������
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pueden provenir de estudio consciente de cómo el mercado, las empresas y el gobierno manejan, en la 

práctica, el problema de los efectos nocivos”321.

Se colige del análisis de Coase�TXH�HO�SUREOHPD�UDGLFD�HQ�GH¿QLU�ORV�GHUHFKRV�GH�SURSLHGDG�\�DVHJXUDU�HO�
desarrollo de los mercados que admitan la negociación de estos derechos. Precisamente, el denominado 

teorema de Coase�LQ¿HUH�OD�FDUHQFLD�GH�FRVWHV�GH�WUDQVDFFLyQ��TXH�SHUPLWH�TXH�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�
VHD�VLHPSUH�H¿FLHQWH��LQGHSHQGLHQWH�GH�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�SURSLHGDG��6H�HMHUFH�HQ�HQWRUQR�
que asegura capacidad para ejercer la libertad de elección, decidir referente al bien o servicio a producir 

y autonomía para establecer los costos de transacción de los derechos de propiedad. Cuando existen 

FRVWRV�GH�WUDQVDFFLyQ�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�SURSLHGDG��LQFOXVR�EDMRV��HV�SRVLEOH�TXH�VH�VXVFLWH�LQH¿FLHQFLD��
sin embargo, es posible minimizar sus efectos.

Coase322 defendió el derecho de propiedad como principio básico del funcionamiento de la economía de 

mercado, protegidos y enmarcados por la ley, dado que si el “sistema de los derechos de los individuos 

fueran ilimitados, existiría esquema en el que no habría móviles por adquirir”.

Algunos tratadistas323 interpretan el concepto de externalidades como ausencia de mercados. Si se 

describiese la externalidad como la suma de efectos esenciales (ruido, contaminación, congestión, 

erosión, estrés, etc.), se podría construir modelo acomodado a la estructura de la teoría del equilibrio 

JHQHUDO�FRPSHWLWLYR��TXH�SRGUtD�GHULYDUVH�GHQWUR�GH� OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GH�3DUHWR�H¿FLHQWH. La falla del 

mercado no depende solo de las interdependencias (externalidades), sino también de la ausencia de 

mercados o del grado de amplitud de los mercados para algunos bienes y servicios básicos, que generan 

LQH¿FLHQFLDV��(Q�DXVHQFLD�GH�PHUFDGR�SRWHQFLDO��ORV�LQGLYLGXRV�HOLJHQ�VLWXDFLRQHV�TXH�SXHGHQ�DIHFWDU�D�
otros, aun cuando enfrenten múltiples restricciones. Las soluciones podrían surgir al instaurar incentivos, 

FRQ� HO�¿Q�GH�GLVPLQXLU� GDxRV� FDXVDGRV�R� FRPSHQVDU� D� GDPQL¿FDGRV�� TXH� DVLHQWH� OD� LQWHUYHQFLyQ�GHO�
Estado o gestiones institucionales.

Arrow��� SURSXVR�GH¿QLFLyQ�DOWHUQDWLYD�GH�H[WHUQDOLGDG��TXH�XELFy�HQ�PHUFDGRV�FRPSHWLWLYRV�SUHWHQGLHQGR�
lograr situación de 3DUHWR�H¿FLHQWH325. Esta formulación puede ser caracterizada por equilibrio competitivo. 

La cuantía que el individuo demanda depende de las decisiones de otros agentes en condiciones de precio 

competitivo y es interpretada como actuación endógena al sistema económico y no controlable.

También, surgieron críticas a la teoría de las externalidades derivadas de aportes como los modelos de 

asimetría de información, selección adversa, riesgo moral, costos de transacción, principal y agentes, 

revelación de preferencias y dotaciones de información y tecnologías. En general, sugieren que las 

RSHUDFLRQHV�GH�PHUFDGRV�FRPSHWLWLYRV�FDUDFWHUL]DGRV�SRU�UHVWULFFLRQHV��H[WHUQDOLGDGHV�X�RWUDV��SXHGHQ�
ORJUDU�DOWR�JUDGR�GH�HÀFLHQFLD�HQ�HO�SURGXFWR��D�WUDYpV�GH�DOWHUQDWLYDV�RUJDQL]DFLRQDOHV�LPSXOVDGDV�SRU�
estructuras institucionales.

La asimetría de información326 hace referencia a que los diferentes agentes económicos que intervienen 

321�521$/'�+$55<�&2$6(��³EL PROBLEMA DEL COSTO SOCIAL´��,G��3������
322�521$/'�+$55<�&2$6(��LA EMPRESA, EL MERCADO Y LA LEY��$OLDQ]D��0DGULG�������
323�1,&+2/$6�*5(*25<�0$1.,:��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA��0&*5$:�+,//��0DGULG��������&DS��;�\�;,��:,//,$0�%5$,1$5'�
<�)$1*�+$10,1*��EXTERNALITY VS. PUBLIC GOODS��'XNH�8QLYHUVLW\��'XUKDP��������)5('�(��)2/'9$5<�<�'$1,(/�%��./(,1��
“THE HALF-LIFE OF POLICY RATIONALES: HOW NEW TECHNOLOGY AFFECTS OLD POLICY ISSUES” en KNOWLEDGE, TECH-
NOLOGY AND POLICY��9RO������QR�����6SULQJHU��1HZ�<RUN��������3S���������*$55(77�+$5',1��³THE TRAGEDY OF THE COMMONS” 

en SCIENCE 13��9RO�������QR��������$PHULFDQ�$VVRFLDWLRQ�IRU�WKH�DGYDQFHPHQW�RI�6FLHQFH��1HZ�<RUN��������3S�������������-($1�-$&48(6�
/$))217��³EXTERNALIDADES” en EL NUEVO DICCIONARIO PALGRAVE DE ECONOMÍA��3DOJUDYH�	�0DF0LOODQ��1XHYD�<RUN�������

324�.(11(7+�-26(3+�$552:��³THE ORGANIZATION OF ECONOMIC ACTIVITY: ISSUES PERTINENT TO THE CHOICE OF MARKET 
VERSUS NON-MARKET ALLOCATION” en PUBLIC EXPEDITURES AND POLICY ANALYSIS�GH�52%(57�+��+$9(0$1�< JULIUS 

0$5*2/,6��0DUNKDP��&KLFDJR�������
325�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMIA POLITICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV�� ����� >RULJLQDO��9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL 

D’ÉCONOMIE POLITIQUE�� 0DUFHO� *LDUG�� 3DUtV�� ����@�� 9,/)5,'2� 3$5(72�� FUNDAMENTOS DE LA ECONOMÍA MODERNA: 
CIENCIA SOCIAL Y ECONOMETRÍA. Instituto Politécnico Nacional y Colegio nacional de Economistas, México, 1991. 2 tomos.

326� -26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� ³MONOPOLY, NON-LINEAR PRICING AND IMPERFECT INFORMATION: THE INSURANCE 
MARKET” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES��9RO������QR�����2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�
8QLYHUVLW\�� 6WRFNKROP� �6ZHGHQ��� ������ 3S�� ��������� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=�� ³EQUILIBRIUM IN PRODUCT MARKETS WITH 
IMPERFECT INFORMATION” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 69, no. 2. American Economic Association, Pittsburgh, 1979. 

3S�� ��������� %58&(� &250$1� 125%(57� *5((1:$5'� <� -26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� ³EXTERNALITIES IN ECONOMICS 
WHITH IMPERFECT INFORMATION AND INCOMPLETE MARKETS” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMIC. Vol. 101, No. 2. 
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en determinada actividad no disponen idéntica información. De tal manera, que algunos de ellos gozan de 

ventajas sobre sus rivales, por su mayor conocimiento de la situación, lo que asegura proceso perverso e 

indeseable. Esta tesis contradice importantes supuestos defendidos por los autores clásicos y neoclásicos 

implícitos en la consideración sobre el conocimiento cabal del mercado, precepto fundamental para 

SUHFLVDU� OD� H[LVWHQFLD� GH� VLVWHPD� GH� FRPSHWHQFLD� SHUIHFWD� HQ� FRQGLFLRQHV� GH� H¿FLHQFLD�� TXH� LPSXOVD�
la no intervención del Estado en el proceso económico. La información asimétrica es congruente 

FRQ� LPSHUIHFFLRQHV� GHO�PHUFDGR� H� LQH¿FLHQFLDV� HFRQyPLFDV�� ,OXVWUDFLyQ� GH� VLWXDFLyQ� GH� información 
asimétrica es el mayor conocimiento que tiene el productor en relación con el consumidor, que le otorga 

ventajas en la determinación de los precios. Esta misma situación se genera en la relación empleador 

en relación con empleado para estipular los salarios, prestamista frente al prestatario para establecer las 

tasas de interés, entre muchas otras relaciones en las que existen agentes con situación favorable frente 

a otros en el ejercicio de determinadas gestiones económicas. La presencia de asimetría de información 

propicia como secuela los sucesos denominados selección adversa y riesgo moral.

La selección adversa o escogencia negativa327 es fenómeno proclive de presentarse en actividades 

crediticias, aseguradoras, mercado de usados, entidades prestadoras de salud y otras análogas. Este 

Op[LFR� HV� XWLOL]DGR� HQ� GLVFLSOLQDV� FRPR� HFRQRPtD�� ¿QDQ]DV�� DGPLQLVWUDFLyQ�� PHUFDGHR� \� HVWDGtVWLFD�
SDUD�GHVLJQDU�DOWR�ULHVJR��+DFH�UHIHUHQFLD�D�OD�LQGHELGD�HOHFFLyQ�GH�SURGXFWRV�R�XVXDULRV�TXH�LQGXFHQ�
a resultados nocivos, por efecto de asimetría de información entre oferentes y demandantes. También, 

es relativo a preferencias para otorgarles mayor atención a usuarios que disponen gran propensión a 

incumplir o presentan amplia posibilidad de siniestro frente a otros que no presentan esas condiciones. 

En la literatura económica se designa para indicar la existencia de inadecuada calidad de colateral. En 

circunstancias, los preferidos muchas veces resultan ser los clientes menos rentables. A continuación se 

observarán algunas vivencias:

2[IRUG� -RXUQDOV��2[IRUG�� ������ 3�� ��������� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=�<�$1'5(:�:(,66�� ³CREDIT RATIONING IN MARKETS 
WITH IMPERFECT INFORMATION” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 71, no. 3. American Economic Association, Pittsburgh, 

������ 3S�� ��������� .(11(7+� -26(3+� $552:�� ³THE PROPERTY RIGHTS DOCTRINE AND DEMAND REVELATION UNDER 
INCOMPLETE INFORMATION” en ECONOMICS AND HUMAN WELFARE GH�0,&+$(/�-$<�%26.,1��$FDGHPLF�3UHVV��1HZ�<RUN��
������33���������*(25*(�$57+85�$.(5/2)��THE FINANCIAL REPORTING ENVIRONMENT: ADVERSE SELECTION AND MORAL 
HAZARD PROBLEMS IN CAPITAL MARKETS�� +DUYDUG� 8QLYHUVLW\�� +DUYDUG� %XVLQHVV� 6FKRRO�� &DPEULGJH�� ������ *(25*(�$57+85�
AKERLOF. “THE MARKET FOR LEMONS: QUALITY UNCERTAINTY AND THE MARKET MECHANISM” en QUARTERLY JOURNAL 
OF ECONOMICS��9RO������QR�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3S�����������%5,$1�+,//,(5��THE ECONOMICS OF ASYMMETRIC 
INFORMATION��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������,$1�02/+2��THE ECONOMICS OF INFORMATION: LYING AND CHEATING IN MARKETS 
AND ORGANIZATIONS�� %ODFNZHOO�� 2[IRUG�� ������ -($1� -$&48(6� /$))217�<� -($1� 7,52/(�� A THEORY OF INCENTIVES IN 
PROCUREMENT AND REGULATION��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������-($1�7,52/(��LA TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL. 

$ULHO� (FRQRPtD�� %DUFHORQD�� ����� >9HUVLyQ� 2ULJLQDO�� -($1� 7,52/(�� THE THEORY OF INDUSTRIAL ORGANIZATION�� 0,7� 3UHVV��
&DPEULGJH�� ����@�� %(51$5'� 6$/$1,e��THE ECONOMICS OF CONTRACTS: A PRIMIER��0,7� 3UHVV�� &DPEULGJH��0DVVDFKXVHWWV��
������*(5(0<�&��*5((1:22'�<�5��35(6721�0&$)((��³EXTERNALITIES AND ASYMMETRIC INFORMATION” en QUARTERLY 
JOURNAL OF ECONOMIC��9RO�������QR�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3�����������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³THE ECONOMICS 
OF INFORMATION” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 69, no. 3. University of Chicago Press, Chicago, 1961. Pp. 213-

����� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=�� ³IMPERFECTIONS IN THE CAPITAL MARKET” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 

����QR�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�����������'$9,'�$867(1�60,7+��³ALLOCATING ACCESS FOR INFORMATION 
CONTRIBUTIONS” en THE JOURNAL OF LAW, ECONOMICS AND ORGANIZATION��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG�������-21$7+$1�
%(1'25��6(5*(�7$</25�<�52/$1'�9$1�*$$/(1��³POLITICIANS, BUREAUCRATS AND ASYMMETRICAL INFORMATION” en 

AMERICAN JOURNAL OF POLITICAL SCIENCE��9RO������QR�����5LFH�8QLYHUVLW\��+RXVWRQ��������3S����������
327� *(25*(�$57+85�$.(5/2)�� THE FINANCIAL REPORTING ENVIRONMENT: ADVERSE SELECTION AND MORAL HAZARD 

PROBLEMS IN CAPITAL MARKETS��+DUYDUG�8QLYHUVLW\��+DUYDUG�%XVLQHVV�6FKRRO��&DPEULGJH��������*(25*(�$57+85�$.(5/2)��
“THE MARKET FOR LEMONS: QUALITY UNCERTAINTY AND THE MARKET MECHANISM” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOM-
ICS��9RO������QR�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3S�����������%58&(�&250$1�125%(57 GREENWARD. ADVERSE SELECTION IN 
THE LABOR MARKET��*DUODQG�3UHVV��1HZ�<RUN��������.(11(7+�-26(3+�$552:��³THE PROPERTY RIGHTS DOCTRINE AND DE-
MAND REVELATION UNDER INCOMPLETE INFORMATION” en ECONOMICS AND HUMAN WELFARE�GH�0,&+$(/�-$<�%26.,1��
$FDGHPLF�3UHVV��1HZ�<RUN��������%58&(�&250$1�125%(57�*5((1:$5'�<�-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³EXTERNALITIES 
IN ECONOMICS WHITH IMPERFECT INFORMATION AND INCOMPLETE MARKETS” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMIC. 

Vol. 101. Oxford Journals, Oxford, 1986. DAVID GENESOVE. “ADVERSE SELECTION IN THE WHOLESALE USED CAR MARKET” 
en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY��9RO�������QR�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�����������%(1-$0,1�('(/0$1��
“ADVERSE SELECTION IN ONLINE TRUST CERTIFICATIONS AND SEARCH RESULTS” en JOURNAL ELECTRONIC COMMERCE 
RESEARCH AND APPLICATIONS. Vol. 10, no. 1. Elsevier Science Publishers, Amsterdam, 2011. Pp. 17-25. ANDREU MAS-COLELL, MI-

&+$(/�'(11,6�:+,16721�<�-(55<�5��*5((1��MICROECONOMIC THEORY��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������.(11(7+�
60$//��-$0(6�:$16/(<�<�0$77+(:�+22'��THE IMPACT OF SECURITY CONCENTRATION ON ADVERSE SELECTION COSTS 
AND LIQUIDITY: AN EXAMINATION OF EXCHANGE TRADED FUNDS en JOURNAL OF ECONOMICS AND FINANCE. Vol. 36, no. 2. 

Academy of Economics and Finance (AEF), Pittsburgh, ������3S�����������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���OLQN�VSULQJHU�FRP�MRXUQDO�@��
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x�Los créditos se otorgan a personas con amplia experiencia que, por lo general, presentan mayor 

riesgo para los prestamistas frente a los individuos que inician la actividad emprendedora, nuevos 

profesionales o quienes ingresan al mercado laboral. También, sucede que los clientes más riesgosos 

acuden de forma reiterada a la obtención de préstamos, lo que otorga grandes posibilidades de obtener 

HO�ÀQDQFLDPLHQWR�SRU�VX�FRQGXFWD�GH�SHUVHYHUDQFLD�

x�Con frecuencia los seguros se otorgan a personas prestantes y con gran capacidad económica, que 

disponen de mucha edad y están cerca de la muerte, por lo que pueden catalogarse malos clientes, 

por disponerse de mayor riesgo. Asimismo, con asiduidad la entidad aseguradora otorga protección 

VLQ�GLVSRQHU�LQIRUPDFLyQ�VXÀFLHQWH�VREUH�DOJXQDV�FRQGLFLRQHV�GH�VX�FOLHQWH��FRPR�SRU�HMHPSOR�VL�HV�
fumador o bebedor. Este desconocimiento propicia grandes riesgos.

x�/DV�HQWLGDGHV�SUHVWDGRUDV�GH�VDOXG�\�UHVSRQVDEOHV�GH�SHQVLRQHV�PDQHMDQ�WDULIDV�LGpQWLFDV�SRU�JUXSRV�
DFRUGH�FRQ� OD� HVWUDWLÀFDFLyQ� VRFLRHFRQyPLFD�� LQGHSHQGLHQWHV�GH�YHULÀFDU�RWURV� DVSHFWRV� HVHQFLDOHV��
FRPR�HGDGHV�\�SURFOLYLGDG�D�HQIHUPHGDGHV�GH�VXV�QXHYRV�DÀOLDGRV��HV�GHFLU��SRGUtD�H[LVWLU�SURSHQVLyQ�
a situaciones de morbilidad o mortalidad.

x�También, es susceptible de selección adversa�ORV�PHUFDGRV�GH�XVDGRV��YHKtFXORV��YLYLHQGD��PDTXLQDULDV��
HTXLSRV��HWF����$O�UHVSHFWR��George Akerlof, premio Nobel de economía, desplegó su teoría sobre el 

mercado de limones328. Precisó que en el negocio de automotores de segunda mano, los oferentes 

conocen a cabalidad la calidad y la condición de los vehículos, aptitud que no dispone el comprador, 

OR�TXH�OHV�SHUPLWH�GHMDU�SDUD�HOORV�ORV�PHMRUHV��FHUH]DV��\�YHQGHU�ORV�PHQRV�EXHQRV��OLPRQHV���(VWR�
SHUPLWH�GHMDU�SRU�IXHUD�GHO�PHUFDGR�ODV�FHUH]DV�\�RIUHFHU�~QLFDPHQWH�OLPRQHV��/R�TXH�VXSRQH�TXH�WRGRV�
ORV�FDUURV�XVDGRV�QR�VRQ�EXHQRV�� LQFLGLHQGR�D�SURSLFLDU�SUHFLRV�EDMRV��$Vt�� WRGRV� ORV�YHKtFXORV�TXH�
VDOHQ�DO�PHUFDGR�VRQ�DIHFWDGRV�SRU�HVWDV�FRQMHWXUDV�RULJLQDQGR�GHVYDORUL]DFLyQ�HQ�HVWH�WLSR�GH�JpQHUR�

El riesgo moral329 hace referencia a la propensión de determinados agentes económicos de quedar 

involucrados en situaciones delictivas o contrarias a la ética por efectos de otros, que disponen la 

totalidad de la información de forma íntima. En efecto, existe información asimétrica. Corresponde a 

situaciones donde personajes disponen información de carácter secreta sobre sus propias conductas, pero, 

no obstante, terceros deben asumir responsabilidades y sufrir secuelas por motivo de esas actuaciones, 

debido a los riesgos contraídos con antelación. La persona ajena a las acciones debe soportar los costos 

o perjuicios derivados. Muchas veces se debe responder por actos fraudulentos que son cometidos por 

RWURV��(VWH�IHQyPHQR�KD�HVWDGR�SUHVHQWH�HQ�ODV�JUDQGHV�FULVLV�HFRQyPLFDV�GH�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;�\�GH�
principios del XXI. En realidad, obedece a gestiones antiéticas y no inmorales, como precisa el léxico. 

Es concepto de índole económico, incorporado en la teoría de agente-principal. 

328� *(25*(�$57+85�$.(5/2)�� THE FINANCIAL REPORTING ENVIRONMENT: ADVERSE SELECTION AND MORAL HAZARD 
PROBLEMS IN CAPITAL MARKETS�� +DUYDUG� 8QLYHUVLW\�� &DPEULGJH�� ������ *(25*(� $57+85� $.(5/2)�� ³THE MARKET FOR 
LEMONS: QUALITY UNCERTAINTY AND THE MARKET MECHANISM” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS��9RO������1R�����
2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3S����������

329� *(25*(�$57+85�$.(5/2)�� THE FINANCIAL REPORTING ENVIRONMENT: ADVERSE SELECTION AND MORAL HAZARD 
PROBLEMS IN CAPITAL MARKETS��+DUYDUG�8QLYHUVLW\��+DUYDUG�%XVLQHVV�6FKRRO��&DPEULGJH��������5,&+$5'�-$0(6�$51277�<�
-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³THE BASIC ANALYTICS OF MORAL HAZARD” en SCANDINAVIAN JOURNAL OF ECONOMIC. Vol. 90, 

QR�����-RKQ�:LOH\�%ODFNZHOO��8QLYHUVLW\�RI�6WRFNKROP��6WRFNKROP��������3S�����������5,&+$5'�-$0(6�$51277�<�-26(3+�(8*(1(�
67,*/,7=��³THE WELFARE ECONOMICS OF MORAL HAZARD” en RISK, INFORMATION AND INSURANCE: ESSAYS IN MEMORY de 

.$5/�+��%$5&+�<�+��/28%(5*e��.OXZHU�$FDGHPLF�3XEOLVKHUV��1RUZHOO��������3S����������5,&+$5'�-$0(6�$51277�<�-26(3+�
(8*(1(�67,*/,7=��³EQUILIBRIUM IN COMPETITIVE INSURANCE MARKETS WITH MORAL HAZARD” en NATIONAL BUREAU OF 
ECONOMIC RESEARCH en WORKING PAPERS��1R��������1DWLRQDO�%XUHDX�RI�(FRQRPLF�5HVHDUFK��&DPEULGJH��������-26(3+�(8*(1(�
67,*/,7=��³THE ECONOMICS OF INFORMATION” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 69, No. 3. University of Chicago 

3UHVV��&KLFDJR�� ������3S�� ��������� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=�� ³RISK, INCENTIVES AND INSURANCE: THE PURE THEORY OF 
MORAL HAZARD” en THE GENEVA PAPERS��9RO�����1R������6RFLDO�6FLHQFHV�(GLWLRQ��*HQRYD��������3S��������7+,027<�/$1(�<�67(9(1�
3+,//,36��RIESGO MORAL: ¿ALIENTA EL FINANCIAMIENTO DEL FMI LA IMPRUDENCIA DE PRESTATARIOS Y PRESTAMISTAS? 

TEMAS DE ECONOMÍA XXVIII�� )RQGR�0RQHWDULR� ,QWHUQDFLRQDO��:DVKLQJWRQ�� ������&$52/�$11(�+(,0(5��REACTIVE RISK AND 
RATIONAL ACTION: MANAGING MORAL HAZARD IN INSURANCE CONTRACTS��8QLYHUVLW\�RI�&DOLIRUQLD�3UHVV��%HUNHOH\��������3$8/�
52%,1�.58*0$1�<�0$85,&(�2%67)(/'��INTERNATIONAL ECONOMICS: THEORY & POLICY. Pearson Addison Wesley, Boston, 

�����>9HU��³THE POSSIBILITY THAT YOU WILL TAKE LESS CARE TO PREVENT AN ACCIDENT IF YOU ARE INSURED AGAINST IT IS 
CALLED MORAL HAZARD´��3S�������VV@��3$8/�52%,1�.58*0$1�<�52%,1�:(//6��MACROECONOMÍA: INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA. Reverté, Barcelona, 2007.

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

En economía, la denominada teoría del agente-principal330 estipula el acervo de escenarios suscitados 

en la relación entre dos actores económicos antípodas, donde uno de ellos ejerce el rol de principal, 

SURSLHWDULR�R�DFFLRQLVWD��PLHQWUDV�HO�RWUR�DVXPH�HO�R¿FLR�GH�DJHQWH��JHUHQWH�R�JHVWRU��(Q�HVWH�YtQFXOR 
prevalece la asimetría informativa en doble vía. Los conocimientos de ambos agentes no son compartidos 

de manera idéntica. El principal posee conocimientos estratégicos que no son comunicados a los agentes. 

De forma análoga, el apoderado no socializa todas sus experiencias y aptitudes con los dueños o jerarcas 

GH�OD�RUJDQL]DFLyQ�FRUSRUDWLYD��(VWDV�GH¿FLHQFLDV�R�FDUHQFLDV�HQ�OD�LQIRUPDFLyQ��FRQRFLPLHQWR�LPSHUIHFWR�
o asimétrico, surge desde el mismo momento que se ejerce el convenio, acuerdo o contrato. Por ejemplo, 

en el instante de la vinculación laboral a la empresa se omite información esencial de ambas partes en 

el propio contrato. La teoría del agente-principal también hace énfasis en el análisis de la delegación 

GH� DXWRULGDG�� TXH� VH� UH¿HUH� DO� WUDVODGR� HQ� OD� WRPD� GHFLVLRQHV� GHO� LQYHUVLRQLVWD� DO� UHSUHVHQWDQWH�� TXH�
precisa amplios riesgos. Este modelo opera para las instituciones públicas y las empresas privadas. En 

el sector estatal, también podría interpretarse en la delegación que ejerce la ciudadanía a través del voto 

a sus elegidos (funcionarios electos y de manera indirecta a la totalidad de sus colaboradores, es decir, 

la burocracia). En todo caso, lo más relevante de todas estas relaciones es la forma como cada agente 

impulsa sus propios intereses, convirtiéndose en auténtica teoría de juegos, en la que la asimetría de 

LQIRUPDFLyQ�HMHUFH�SDSHO�SURWDJyQLFR��([LVWH�PDUFDGR�FRQÀLFWR�HQWUH�ODV�SDUWHV��(Q�HVWD�GLVSXWD��VH�SLHUGH�
JUDQ�SDUWH�GHO�FRQWURO�TXH�GHEHUtD�GLVSRQHU�HO�SULQFLSDO�VREUH�HO�VXEDOWHUQR��TXH�GLOX\H�OD�VLJQL¿FDFLyQ�
GH�¿QDOLGDGHV�HVHQFLDOHV�FRPR�DOFDQ]DU� ORV�SURSyVLWRV� LPSXOVDGRV�\�DVHJXUDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH� ORV�
intereses de los principales. Los agentes disponen mayor acceso a la información, impulsan sus propios 

LQWHUHVHV�SRU�HQFLPD�GH�ORV�SURSLHWDULRV��UHFXUUHQ�D�VX�SRGHU�GH�GLVFUHFLRQDOLGDG�SDUD�ORJUDU�VXV�¿QHV�\�
provocan pérdida residual a los principales. Las herramientas que disponen los propietarios son: Mayores 

VXSHUYLVLRQHV��FRQWUROHV�\�PRQLWRUtDV��UHYLVRUtD�¿VFDO��FRQWURO�LQWHUQR��DXGLWRUtD�H[WHUQD���HVTXHPDV�TXH�
impulsen la productividad de los gerentes (estímulos positivos y negativos), seguimientos de programas 

y planes, medición de indicadores y sistemas de calidad. La aptitud ante el riesgo también es antagónica; 

ORV�SULQFLSDOHV�VRQ�HQHPLJRV�GHO�ULHVJR�\�SUH¿HUHQ�GLYHUVL¿FDUOR��PLHQWUDV�ORV�DJHQWHV�VRQ�DPDQWHV�GHO�
riesgo. De esta relación, es proclive surgir el fenómeno del riesgo moral, en el que unos deben responder 

por los actos del otro.

La teoría de costos de transacción331 concierne a análisis teórico y práctico ejercido en el área de estudio 

330�'28*/$6�5��(0(5<��-2+1�'��),11(57<�<�-2+1�'��672:(��FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. Pearson 

HGXFDFLyQ��Pp[LFR�� ������ -26(3+�(8*(1(� 67,*/,7=�� ³PRINCIPAL AND AGENT” in THE NEW PALGRAVE: A DICTIONARY OF 
ECONOMICS� GH� -2+1�($7:(//��0855$<�0,/*$7(�<� 3(7(5�.�� 1(:0$1��0DF0LOODQ�� /RQGRQ�� ������:$<1(� 3$56216��
POLÍTICAS PÚBLICAS: UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA Y LA PRÁCTICA DEL ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS. FLACSO, 

México, 2007. SEAN GAILMARD. “POLITICS PRINCIPAL-AGENT PROBLEMS AND PUBLIC SERVICE MOTIVATION” en 

INTERNATIONAL PUBLIC MANAGEMENT JOURNAL��9RO�����1R�����8QLYHUVLW\�RI�&DOLIRUQLD�3UHVV��%HUNHOH\��������3S���������1250$1�
(��%2:,(�<�5��(':$5'�)5((0$1��HGV���ETHICS AND AGENCY THEORY: AN INTRODUCTION��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��
������5,&+$5'�:��:$7(50$1�<�.(11(7+�-��0(,(5��³PRINCIPAL-AGENT MODELS: AN EXPANSION?” en JOURNAL OF PUBLIC 
ADMINISTRATION RESEARCH AND THEORY. Vol. 8, No. 2. Oxford University Press, Oxford, Online, 1998. Pp. 173-202.

331�2/,9(5�($721�:,//,$0621��MARKETS AND HIERARCHIES: ANALYSIS AND ANTITRUST IMPLICATIONS. MacMillan, New 

<RUN��������2/,9(5�($721�:,//,$0621��THE ECONOMICS INSTITUTIONS OF CAPITALISM : FIRMS, MARKETS, RELATION-
AL CONTRACTING��7KH�)UHH�3UHVV��1HZ�<RUN��������2/,9(5�($721�:,//,$0621��THE ECONOMICS OF ORGANIZATION: THE 
TRANSACTION COST APPROACH en AMERICAN JOURNAL OF SOCIOLOGY. Vol. 87, No. 3. University of Chicago Press, Chicago, 

������3S�����������2/,9(5�($721�:,//,$0621��L´ORGANIZZAZIONE ECONOMICA: IMPRESE, MERCATI E CONFRONTO POL-
ICO��,O�0XOLQR��%RORJQD��������2/,9(5�($721�:,//,$0621��LAS INSTITUCIONES ECONÓMICAS DEL CAPITALISMO. Fondo de 

&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������521$/'�+$55<�&2$6(��THE FIRM, THE MARKET AND THE LAW. University of Chicago Press, 

&KLFDJR��������521$/'�+$55<�&2$6(��ESSAYS ON ECONOMICS AND ECONOMISTS��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������
'28*/$66�&(&,/�1257+��ISTITUZIONI, CAMBIAMENTO ISTITUZIONALE, EVOLUZIONE DELL´ECONOMIA. Il Mulino, Bologna, 

������'28*/$66�&(&,/�1257+��STRUCTURE AND CHANGE IN ECONOMIC HISTORY��:��:��1RUWRQ�	�&RPSDQ\��1HZ�<RUN��������
$9,1$6+�',;,7��THE MAKING OF ECONOMIC POLICY: A TRANSACTION-COST POLITICS PERSPECTIVE��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��
0DVVDFKXVHWWV��������-($1�7,52/(��TEORIA DELL´ORGANIZZAZIONE DELL´IMPRESA: TEORIA DELL´IMPRESA, ANALISI TEORICA 
DEI MERCATI: MONOPOLIO, OLIGOPOLIO E CONCORRENZA. INTERAZIONE STRATEGICA E TEORIA DEI GIOCHI��+2(3/,��0L-
ODQR��������+$52/'�'(06(7=��³THE COST OF TRANSACTING” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 82, No. 1. Oxford 

-RXUQDOV��2[IRUG��������3S���������+(5%(57�6,021��ADMINISTRATIVE BEHAVIOR: A STUDY OF DECISION-MAKING PROCESSES 
IN ADMINISTRATIVE ORGANIZATION��7KH�)UHH�3UHVV��1HZ�<RUN��������+(5%(57�6,021��³THEORIES OF BOUNDED RATIONAL-
ITY” en DECISION AND ORGANIZATION: A VOLUME IN HONOR OF JACOB MARSCHAK� GH�&��%��0&*8,5(��52<�5$'1(5�<�
.(11(7+�-26(3+�$552:��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ�&RPSDQ\��$PVWHUGDP��������&DS�����3S�����������-26e�$<$/$�(63,12��INSTI-
TUCIONES Y ECONOMÍA: UNA INTRODUCCIÓN AL NEOINSTITUCIONALISMO ECONÓMICO. Fondo de Cultura Económica, México, 

������$/)5('�'83217�&+$1'/(5�-5��STRATEGY AND STRUCTURE: CHAPTERS IN THE HISTORY OF THE AMERICAN INDUS-
TRIAL ENTERPRISE��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������$/)5('�'83217�&+$1'/(5�-5��MANAGERIAL HIERARCHIES��+DUYDUG�8QLYHU-
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de las organizaciones, dimensión que vincula varias disciplinas, como economía, administración pública 

\� SULYDGD�� JHVWLyQ�� LQJHQLHUtD� LQGXVWULDO�� ¿QDQ]DV�� VRFLRORJtD�� ¿ORVRItD�� FLHQFLDV� SROtWLFDV�� GHUHFKR�
económico y otras análogas. Pretende dilucidar la presencia de costos de intermediación procedentes 

de las diferentes fases existentes en esquemas organizacionales jerárquicos del entorno económico 

y administrativo. Considera que toda decisión económica incorpora costos precedentes a su concreción, 

tales como adquisición de información, desplazamientos, dedicación, tiempo, prevención, pagos a 

gestores, intermediarios y comisionistas, minimización de riesgos, entre otros; de tal manera, que para 

evitar estas erogaciones se deben buscar acuerdos institucionales o personales alternativos. Impulsa 

diferentes esquemas de colaboración entre empresas y, aun, sistemas de cooperación índole público-

privado, como: Concesiones, convenios, coaliciones, consorcios, alianzas estratégicas, asociaciones, 

FRQFXUUHQFLDV��VXEFRQWUDWDFLRQHV��HQWUH�RWUDV�¿JXUDV��/D�teoría de los costos de transacción considera 

que para lograr gestión exitosa se deben ejercer actuaciones interdisciplinarias, con liderazgo de 

la economía y la organización administrativa. Se deben examinar diversos procesos, se destacan: 

1HJRFLDFLyQ�� FRQWUDWDFLyQ�� JREHUQDQ]D�� RUJDQL]DFLyQ�� SODQL¿FDFLyQ�� GHFLVLyQ�� HOHFFLyQ�� LQWHJUDFLyQ�
vertical, minimización de costos, legislación. La economía de costos de transacción concibe que para 

que la actividad económica sea exitosa se debe orientar roles distintos en las diferentes jerarquías para 

asegurar adecuada gobernanza, lo que precisa sistema ampliamente complejo. Algunos autores de la 

teoría de costos de transacción suponen que los agentes económicos disponen racionalidad limitada o 

restringida, al no disponer información cabal, poseer incertidumbres y temores y enfrentar estructura 

social compleja, que le impulsa actuar de forma oportunista, especuladora y utilitaria; así, para reducir 

HVWDV�GH¿FLHQFLDV�KXPDQDV�SODQWHDQ�HO�GHVDUUROOR�GH�RUJDQL]DFLRQHV�MHUiUTXLFDV�\�HVWDEOHFHU�HVTXHPDV�GH�
DVHVRUtDV�\�VXSHUYLVLRQHV��$GHPiV��SUHFLVDURQ�TXH�OD�H¿FLHQFLD�HFRQyPLFD�GH�OD�HQWLGDG�GHSHQGH�GH�VX�
propia organización y estructura interna.

En relación con las dotaciones de información y tecnologías332 se plantea la trascendencia que ejerce 

OD� LQYHUVLyQ� SDUD� HO� ORJUR� GH� OD� H¿FLHQFLD� \� HO� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR� HQ� OD� DFWLYLGDG� HFRQyPLFD�
contemporánea. Se concibe que la inversión en el entorno actual requiere destinar ingentes recursos 

hacía la tecnología de la información, representada en equipos (hardware) y programas (software). Las 

empresas que no sigan estas pautas estarán destinadas a desaparecer. Los países que ejerzan dichas reglas 

son propensos a progresar.

La teoría de la revelación de preferencias individuales333 consiste en método que propugna por dilucidar 

la mejor opción de consumo a través de evaluar la conducta de los demandantes. Presume que la elección 

VLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������&+(67(5�,59,1*�%$51$5'��LAS FUNCIONES DE LOS ELEMENTOS DIRIGENTES. Instituto de Estudios 

3ROtWLFRV��0DGULG��������&+(67(5�,59,1*�%$51$5'� THE FUNCTIONS OF THE EXECUTIVE��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��
1938. IAN RODERICK MACNEIL. CONTRACTS: EXCHANGE TRANSACTIONS AND RELATIONS. Foundation Press, Mineola, 1978.

332�'$/(�:(/'($8�-25*(1621��+2�081�<�.(9,1�-��67,52+��INFORMATION TECHNOLOGY AND THE AMERICAN GROWTH 
RESURGENCE��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������'$/(�:(/'($8�-25*(1621�<�98�0,1+�.+821*��³INFORMATION TECHNOLOGY 
AND THE WORLD ECONOMY” en SCANDINAVIAN JOURNAL OF ECONOMICS��9RO�������1R�����:LOH\�%ODFNZHOO��8QLYHUVLW\�RI�6WRFNKROP��
6WRFNKROP�� ������ 3S�� ���±�����'$/(�:(/'($8� -25*(1621��+2�081�<�.(9,1� -�� 67,52+�� ³PROJECTING PRODUCTIVITY 
GROWTH: LESSONS FROM THE U.S. GROWTH RESURGENCE”en ECONOMIC REVIEW��9RO�� ����1R�� ��� )HGHUDO�5HVHUYH�%DQN� RI�
$WODQWD��$WODQWD�� ������3S�� ������$0$57<$�.80$5�6(1�� ³ON WEIGHTS AND MEASURES: INFORMATIONAL CONSTRAINTS IN 
SOCIAL WELFARE ANALYSIS” en ECONOMETRICA��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S������±������67(3+(1�
'��2/,1(5�<�'$1,(/�(��6,&+(/��³INFORMATION TECHNOLOGY AND PRODUCTIVITY: WHERE ARE WE NOW AND WHERE ARE 
WE GOING?” en ECONOMIC REVIEW��9RO������1R��4���)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�$WODQWD��$WODQWD��������3S���������67(3+(1�'��2/,1(5��
'$1,(/�(��6,&+(/�<�'$9,'�0��%<51(��³IS THE INFORMATION TECHNOLOGY REVOLUTION OVER?” en WORKING PAPERS. 

1R��������$PHULFDQ�(QWHUSULVH�,QVWLWXWH��:DVKLQJWRQ�������
333�.(11(7+�-26(3+�$552:��ELECCIÓN SOCIAL Y VALORES INDIVIDUALES��3ODQHWD���$JRVWLQL��%DUFHORQD�������>9HUVLyQ�RULJLQDO��
.(11(7+�-26(3+�$552:��SOCIAL CHOICE AND INDIVIDUAL VALUES��-RKQ�:LOH\��1HZ�<RUN������@��'81&$1�%/$&.��THE 
THEORY OF COMMITTEES AND ELECTIONS�� &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ 3$8/� $17+21<� 6$08(/621��
FOUNDATIONS OF ECONOMIC ANALYSIS��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������3$8/�$17+21<�6$08(/621��ECONOMICS: 
AN INTRODUCTORY ANALYSIS��0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN��������:$/7(5�1,&+2/621��TEORÍA MICROECONÓMICA: PRINCIPIOS 
Y APLICACIONES��0F*UDZ�+LOO��0DGULG��������&DS��9��*,29$11,�%$7,67$�$1721(//,��SULLA TEORIA MATEMATICA DELLA 
ECONOMIA POLITICA. Malfasi, Genova, 1952. +2%$57�3(<721�<281*��³GROUP CHOICE AND INDIVIDUAL JUDGEMENTS” en 

PERSPECTIVES ON PUBLIC CHOICE�GH�'(11,6�&��08(//(5��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������3S�����������(66$,'�
7$5%$/287,��ANALYSE ECONOMIQUE DU DROIT DE LA FAILLITE. 7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�GH Doctorado en Ciencias Economicas. 

'LUHFFLyQ�� %(51$5'� /(0(11,&,(5�� 8QLYHUVLGDG� GH� 3DUtV� ,,�� 3DUtV�� ������ $$181'� +\OODQG� <� 5,&+$5'� =(&.+$86(5�� ³A 
MECHANISM FOR SELECTING PUBLIC GOODS WHEN PREFERENCES MUST BE ELICITED” en KSG. Discussion Paper 70D. 

+DUYDUG�8QLYHUVLW\��&DPEULGJH��������-$9,(5�'Ë$=�%$<��3$%/2�&21(*/,$12�48,52*$�<�$*867Ë1�&8$5$1'$��³ELECCIÓN 
RACIONAL: PREFERENCIAS ORDINALES E INCONSISTENCIA CARDINAL. UN ABORDAJE EMPIRICO´�>DFDGHPLD�HGX@�
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o preferencia del consumidor es explicada por sus hábitos de compra. La teoría de la preferencia 
revelada considera esencial examinar el comportamiento de los compradores, replanteando la tradicional 

teoría de demanda y sus funciones de utilidad. Analiza contexto más amplio que el escenario ortodoxo 

que propugna por utilidad máxima, condicionada a ingreso limitado y fundamentado en tasa marginal 

de sustitución decreciente. Controvierte la medición real de las funciones de utilidad. Se apoya en 

análisis sicológico basado en actuaciones. Los supuestos sobre preferencias y decisiones del mercado se 

ejerce mediante preferencias reveladas, que consisten en juicios (disposiciones, predilecciones, gustos 

y elecciones) observables en la vida práctica. El consumidor ejerce decisiones basadas en creencias y, 

en ocasiones, acorde con aspectos institucionales, como el marco jurídico. Universaliza el concepto de 

utilidad y preferencia, al incorporar criterios de otras disciplinas sociales.

6.2  TIPOS ESPECIALES DE EXTERNALIDADES

Las externalidades VH�SXHGHQ�FODVL¿FDU�HQ�GLYHUVDV�FDWHJRUtDV���, que cumplen con las condiciones antes 

GH¿QLGDV�\�HMHUFHQ�HIHFWRV�YDULDGRV��DFRUGH�FRQ�HO�PRGHOR�DVXPLGR��6H�UHVDOWDQ�

6.2.1  EXTERNALIDAD GENERAL

Los individuos son autónomos para elegir el consumo de determinada cantidad de productos o bienes 

(commodities) susceptibles de generar externalidades positivas o negativas. El grado de consumo de 

commodities por otros individuos interviene de forma directa sobre el grado de utilidad; de tal forma, 

que logra la máxima satisfacción cuando se maximizan las utilidades de los demás agentes. Es el caso 

de función de utilidad altruista. Ejemplo de esta externalidad altruista se ejerce en la instrucción: El 

conocimiento adquirido por el estudiante que recibe apoyo en la formación es placentero para otro 

compañero que socializa sus conocimientos. Sin embargo, se pueden derivar otras formas de satisfacciones 

menos dependientes del proceso de consumo de otros agentes.

6.2.2  BIEN PÚBLICO PURO, ESTÁNDAR O GENERAL

El bien público puro presenta dos características básicas: No presenta exclusión -todos tenemos la opción 

GH�DFFHGHU�D�HOORV��VRQ�UHFXUVRV�FRPXQHV��\�QR�H[LVWH�ULYDOLGDG�SDUD�ORJUDU�HO�EHQH¿FLR�GH�VX�GLVIUXWH�
-consumo de una unidad adicional del bien público por determinado individuo, disminuye la cantidad 

disponible para otras personas, generando costo social-. En el ámbito internacional se caracterizan por ser 

XQLYHUVDOHV��HQ�HO�VHQWLGR�GH�EHQH¿FLDU�D�OD�WRWDOLGDG�GH�SDtVHV�GHO�RUEH�\��FRQ�HOOR��D�WRGRV�ORV�LQGLYLGXRV�
y, además, a todas las generaciones. Se consideran que son asumidos por todos los habitantes en forma 

idéntica; en el contexto nacional se ilustra con bienes como soberanía, defensa, seguridad y justicia. En 

el campo de la ecología también existen interesantes ejemplos: Pronóstico del tiempo, prevención de 

desastres, control de epidemias, vigilancia y extensión de incendios forestales, acciones para mitigar 

externalidades negativas (v. gr. contaminación, congestión y ruido, entre muchos otros), fíjese que 

algunos de ellos tienen repercusiones también en el entorno internacional.

La externalidad originada por estos bienes se concibe como la elección ejercida por el individuo sobre 

determinada cantidad del bien, que se constituye en combinación aditiva simple del producto total 

consumido por la sociedad. Ilustración de este fenómeno es el actor que decide la proporción de sus 

recursos dedicada a la provisión homogénea de bien público disponible en la comunidad, acorde con la 

contribución demandada por los demás agentes.

Característica del modelo estándar de bienes públicos es la naturaleza anónima de la interdependencia. Si 

la participación individual aumenta, mientras la contribución de otro agente disminuye en igual magnitud, 

334� 5,&+$5'� &251(6�<� 72''� 6$1'/(5�� THE THEORY  EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge 

University Press, Cambridge, 1996.
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no se observará cambio en la provisión total del bien público. Este hecho indica carácter conmutativo 

�DGLWLYR���(O�DQRQLPDWR�VLPSOL¿FD�HO�DQiOLVLV�GH�UHODFLyQ�GH�LQWHUGHSHQGHQFLD��Hirshleifer335 advirtió dos 

categorías adicionales de esquemas de anonimato: Débil enlace de bienes públicos, que surge cuando el 

bien disponible es igual al mínimo producido por algún agente, y best-shot (mejor decisión), cuando el 

bien disponible corresponde al máximo provisto por algún agente. Cada ejecutor estará en función de la 

tecnología productiva utilizada para la obtención del bien público. El caso de débil enlace corresponde 

a función tipo Leontieff336.

Su peculiaridad radica en la existencia de externalidades anónimas. No obstante, hay situaciones que no 

concuerdan con este contexto simple. Es el caso de función de utilidad de Rawls (tipo Leontieff337), basada 

en consumo mínimo del bien público por cada miembro de la sociedad. De forma alterna, se podría 

SHQVDU�TXH�OD�IXQFLyQ�TXH�GH¿QH�HO�WRWDO�GH�FRQWULEXFLRQHV�LQGLYLGXDOHV�HV�tQGROH�DJUHJDGD��/D�IXQFLyQ�
agregada anónima es consultada con frecuencia en las investigaciones sobre economía del bienestar, es 

función aditiva, tipos Rawls (Leontieff) y CES (Constant Elasticity Funtion). Según Rawls, se logra el 

óptimo bienestar al maximizar la utilidad de los individuos que se encuentran en peores condiciones en 

la sociedad. Para aumentar el bienestar social se requiere mejorar las condiciones de los miembros de la 

colectividad que se encuentran en circunstancia lamentable, que les permita satisfacer sus requerimientos 

GH�OD�PHMRU�IRUPD��(VWD�WHVLV�HV�GH�DPSOLR�FRQWHQLGR�¿ODQWUySLFR��3UHWHQGH�LQWHUSUHWDU�HO�HQWRUQR�UHDO�SDUD�
lograr la prosperidad general. Propugna por la búsqueda de mayor igualdad y justicia social.

En este sentido, las funciones de utilidad marginal y producto marginal dependen de las contribuciones 

individuales ejercidas sobre el agregado. La dimensión colectiva o general depende de la magnitud de las 

FRQWULEXFLRQHV�UHODWLYDV�HMHUFLGDV�SRU�RWURV��(VWR�LQWURGXFH�D�VHJXQGR�FDPLQR�GH�H¿FLHQFLD��HQ�HO�VHQWLGR�
que contribuir podría ser interpretado de manera equívoca por algunos agentes. Su aplicación tiene 

efectos reales sobre la redistribución del ingreso inicial entre contribuyentes y, podría guiar a mejoras en 

el sentido de Pareto. Bajo estas condiciones, pueden existir varios equilibrios, conforme con el concepto 

de Pareto.

335�-$&.�+,56+/(,)(5��³FROM WEAKEST-LINK TO BEST-SHOT: THE VOLUNTARY PROVISION OF PUBLIC GOODS” en PUBLIC 
CHOICE��9RO� ����1R�� ���0DUWLQXV�1LMKRII�3XEOLVKHUV��/D�+D\D�� ������3S�� ���������*/(11�:��+$55,621�<� -$&.�+,56+/(,)(5��
“AN EXPERIMENTAL EVALUTION OF WEAKEST-LINK: BEST-SHOT MODELS OF PUBLIC GOODS” en JOURNAL OF POLITICAN 
ECONOMY. Vol. 97, No. 1. University of Chicago, Chicago��������3S�����������9HU�WDPELpQ��>KWWS���QHWHF�PFF�DF�XN@�

336�+$/�521$/'�9$5,$1��ANÁLISIS MICROECONÓMICO��$QWRQL�%RVFK��%DUFHORQD��������&DS��,��3S�����V��:$66,/<�:$66,/<29,7&+�
/(217,())��³PRODUCCIÓN INTERNACIONAL Y COMERCIO EXTERIOR: UN EXAMEN DE LA POSICIÓN DEL CAPITAL AMERICA-
NO” en WORLD TRADE AND PAYMENTS AN INTRODUCTION de 5,&+$5'�(��&$9(6��-())5(<�$��)5$1.(/�<�521$/'�:��-21(6��
Little Brown +LJKHU�(GXFDWLRQ��%RVWRQ��������52<�)25%(6�+$552'��TOWARDS A DYNAMIC ECONOMICS��0F0LOODQ��/RQGRQ��������
52<�)25%(6�+$552'��³UN ENSAYO EN TEORÍA DINÁMICA” en LECTURAS SOBRE LA TEORÍA ECONÓMICA DEL DESARROL-
LO��*UHGRV��0DGULG��������52<�)25%(6�+$552'��³DOMAR Y LA DINÁMICA ECONÓMICA” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA 

GH�0$;�*(5+$5'�08(//(5��&RQWLQHQWDO��%DUFHORQD��������(96(<�DAVID DOMAR. “EXPANSIÓN Y EMPLEO” en LECTURAS DE 
MACROECONOMÍA�GH�0$;�*(5+$5'�08(//(5��&RQWLQHQWDO��%DUFHORQD��������(96(<�DAVID DOMAR. ESSAYS IN THE THEORY 
OF ECONOMIC GROWTH��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������ANWAR M. SHAIKH Y ERTUGRUL $+0(7�721$.��MEASURING 
THE WEALTH OF NATIONS en THE POLITICAL ECONOMY OF NATIONAL ACCOUNTS. Cambridge University Press, Cambridge, 1996.

337 JOHN RAWLS. TEORÍA DE LA JUSTICIA. Fondo Cultura Económica, 2006. JOHN RAWLS. “JUSTICIA DISTRIBUTIVA” en REVISTA 
ESTUDIOS PÚBLICOS del CENTRO DE ESTUDIOS PÚBLICOS (CEP). No. 24. CEPAL, Santiago de Chile, 1986. JOSEPH EUGENE 
STIGLITZ. PRINCIPIOS DE MACROECONOMÍA. Ariel, Barcelona, 1994. JOSEPH EUGENE STIGLITZ. EL PAPEL ECONÓMICO DEL 
ESTADO. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1992. JOSEPH EUGENE STIGLITZ. LA ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO. Antonio 
Bosch, Barcelona, 1992. HAL RONALD VARIAN. ANÁLISIS MICROECONÓMICO. Antoni Bosch editor, Barcelona, 1992. Cap. I. Pp. 7, s. 
WASSILY WASSILYOVITCH LEONTIEFF. “PRODUCCIÓN INTERNACIONAL Y COMERCIO EXTERIOR: UN EXAMEN DE LA POSICIÓN 
DEL CAPITAL AMERICANO” en ENSAYOS DE ECONOMÍA de RICHARD E. CAVES Y HARRY JOHNSON. Amorrortu, Buenos Aires, 
1971. ROY FORBES HARROD. TOWARDS A DYNAMIC ECONOMICS. McMillan, London, 1948. ROY FORBES HARROD. “UN ENSAYO 
EN TEORÍA DINÁMICA” en LECTURAS SOBRE LA TEORÍA ECONÓMICA DEL DESARROLLO. Gredos, Madrid, 1966. ROY FORBES 
HARROD. “DOMAR Y LA DINÁMICA ECONÓMICA” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA de MAX GERHARD MUELLER. Continental, 
Barcelona, 1974. EVSEY DAVID DOMAR. “EXPANSIÓN Y EMPLEO” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA de MAX GERHARD 
MUELLER. Continental, Barcelona, 1974. EVSEY DAVID DOMAR. ESSAYS IN THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH. Oxford University 
Press, New York, 1957. ANWAR M. SHAIKH Y ERTUGRUL AHMET TONAK. MEASURING THE WEALTH OF NATIONS: THE POLITICAL 
ECONOMY OF NATIONAL ACCOUNTS. Cambridge University Press, Cambridge, 1996.
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6.2.3  BIEN PÚBLICO CON PRECIO EXCLUIBLE338

Es posible la exclusión de determinado bien público a través de la exigencia del pago de un precio, que 

afectaría a consumidores no dispuestos a realizar tal erogación y a los no interesados en su consumo. Para 

estos bienes persisten características de no rivalidad en la demanda y, una vez pagado el precio de acceso, 

no existe H[FOXVLyQ��(MHPSOR��7HOHYLVLyQ�SRU�FDEOH�\�WHOHIRQtD�FHOXODU�

(O�SUHFLR�HV�HVHQFLDO��SRUTXH�DO�¿MDUOR�SDUD�GLVIUXWDU�GHWHUPLQDGR�ELHQ�S~EOLFR�R�HYLWDU�OD�SUHVHQFLD�GH�
algún mal público podría negarse el acceso a quienes no están dispuesto a pagarlo. De tal manera que el 

precio se constituye en mecanismo para ejercer la exclusión.

Sin embargo, no solo el precio es el único factor que establece exclusión, también algunas políticas 

públicas amparadas en normas jurídicas pueden incidir para restringir la utilización de bienes que 

podrían ser libres, se resaltan acciones regulatorias al consumo -prohibiciones, limitaciones, cuotas, 

HWF����GHFLVLRQHV�WULEXWDULDV��LPSRVLFLRQHV��WDULIDV��WDVDV��DUULHQGRV��HWF����7DPELpQ��DFFLRQHV�WHFQROyJLFDV�
impulsadas por autoridad pública o decisiones privadas pueden conducir a evitar el expedito acceso, 

como requerir dispositivos o accesorios para disfrutar determinado servicio, se resaltan los relacionados 

con las comunicaciones y el transporte, como requerir monitor para acceder a lugar recóndito o a sitio 

FRPSOHMR� SRU� SURPLVFXLGDG� GH� YtDV�� UHFXUULU� D� FRGL¿FDGRUHV� SDUD� SURJUDPDV� SRU� FDEOH� R� VDWHOLWDOHV��
acceder a internet, disponer algunos provechos de la telefonía celular, etc.

La distribución de la demanda es empleada para analizar la provisión de bienes públicos con precios 

excluibles en condiciones de monopólicos o, también, de otras estructuras del mercado y aún en entornos 

de provisión de bienes privados. Los precios son útiles para examinar: Rasgos de las funciones de 

ingresos, rentabilidad relativa, procesos para efectuar elecciones y ponderar la relación precio-producto. 

(Q�JHQHUDO��OD�¿MDFLyQ�GH�SUHFLRV�HV�VHQVLEOH�D�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�OD�GHPDQGD�\��DXQTXH�ORV�SUHFLRV�VHDQ�
ingresos dominantes, el precio por unidad surge como principal estrategia.

Se resaltan estudios orientados a medir el impacto del precio de bien público excluible en condiciones de 

PRQRSROLR��VXSRQHQ�TXH�HO�HPSUHVDULR�PRQRSROLVWD�¿MD�SUHFLRV�XQLIRUPHV�GH�YHQWD�SDUD�ORV�FRQVXPLGRUHV��
en régimen alternativo de todo o nada. Es de interés en este tipo de modelo que: Muchos bienes públicos 

son susceptibles de exclusión y la presunción relativa a que el monopolista tiene información análoga a 

la que normalmente disponen los proveedores en mercados de bienes privados. Existe la posibilidad que 

el monopolista genere exceso de oferta del bien público y que se afecta el bienestar frente a condiciones 

de competencia.

Surge el análisis de bien público que admite exclusión, al ser sometido al pago de determinado precio, 

FRQVLQWLHQGR� OD�SULYDFLyQ�GH�VX�XVR��QR�REVWDQWH�TXH�DQWHV�GH�¿MDU�HVH�FRVWR�HUDQ�GH�DFFHVR� OLEUH��6H�
estudia el papel de los precios para bienes públicos excluibles y el modelo de impuesto óptimo sobre 

el ingreso aplicable. Se demuestra que para bien de consumo público existen circunstancias en las que 

cobrar precio disminuye el bienestar. Se demostró que el precio positivo es deseable si la valoración 

marginal del bien público es mayor que el ocio. El bienestar disminuye al imponerse el precio, dado 

TXH�HV�PHQRV�H¿FD]�TXH�OD�¿MDFLyQ�GH�SUHFLR�FHUR��3RU�WDQWR��FXDQGR�KD\�TXH�FREUDU�SUHFLR�SRU�HO�ELHQ�
público, el óptimo sufre riesgo, ya que incluso establecer precio modesto afecta el óptimo de Pareto. Se 

encontró que productores que utilizan como insumo bien público excluible no deben abonar precio por 

la adquisición y el uso del bien339.

338 MICHAEL E. BURNS Y CLIFF WALSH. “MARKET PROVISION OF PRICE-EXCLUDABLE PUBLIC GOODS: A GENERAL ANALYSIS” en 
JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 89, No. 1. University of Chicago Press, Chicago, 1981. Pp. 166-191. GEOFFREY H. BRENNAN, 
DWIGHT LEE Y CLIFF WALCH. “UNIFORM ALL-OR-NONE PRICE OF PUBLIC GOODS” en SCHOOL OF ECONOMICS WORKING 
PAPERS. No. 5. University of Adelaide, Adelaide, 1980. GEOFFREY H. BRENNAN Y CLIFF WALCH. “A MONOPOLY MODEL OF PUBLIC 
GOODS PROVISION: THE UNIFORM PRICING CASE” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 71, No. 4. American Economic 
Association, Pittsburgh, 1981. Pp. 207-211.

����1,&+2/$6�+��67(51��“OPTIMAL TAXATION” en THE NEW PALGRAVE: A DICTIONARY OF ECONOMICS GH�-2+1�($7:(//��
0855$<�0,/*$7(�<�3(7(5�1(:0$1��9RO�����3DOJUave MacMillan, New York, ������3S�����������1,&+2/$6�+��67(51� “OPTIMUM 
INCOME TAXATION WITH ERRORS IN ADMINISTRATION” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO������(OVHYLHU��$XVWLQ��������3S��
���������-$0(6�$/(;$1'(5�0,55/((6��´AN EXPLORATION IN THE THEORY OF OPTIMUM INCOME TAXATION” en REVIEW 
OF ECONOMIC STUDIES��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��
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En la teoría económica se ha demostrado que los esquemas de pertenencia de bienes son esenciales 

para el funcionamiento adecuado del sistema de precios. Surge como premisa que sin la presencia de 

exclusión el sistema de precio fracasaría. Este argumento usualmente es utilizado para la defensa de la 

economía de mercado.

6.2.4  BIEN O MAL PÚBLICO IMPURO (EXTERNALIDAD IMPURA)

Los bienes y males públicos impuros presentan dos categorías: Son excluibles, pero no presentan 

rivalidad en el consumo, o aceptan rivalidad en el consumo, pero no permiten exclusión. De esta forma, 

son híbridos al aceptar al mismo tiempo condición de bien público y de bien privado.

Consiste a modelo que extiende los estándares de análisis de bienes públicos. Así, se amplía la dimensión 

del desarrollo teórico. Se incorpora, además de los bienes puramente públicos, los denominados bienes 
impuros, que corresponden a mixtura de los atributos de bienes de índole netamente privados con 

las calidades de bienes puramente públicos, siendo en esencia diferente a cada uno de estos. Surgió 

cimentado en los aportes efectuados por Buchanan���, Gorman���, Lancarter���, entre otros autores.

Concierne a productos individuales (commodities) que aparecen articulados a la función de utilidad del 

consumidor. El bien es adquirido en forma privada, en concordancia con la combinación de cantidades 

demandadas por otros, pero la función de utilidad del individuo es independiente del consumo de otros 

individuos. Esto plantea que el equilibrio origine n estados autónomos independientes, uno para cada 

individuo. Asimismo, se considera escenario con propiedad neutral, que implica que los efectos de los 

estímulos concedidos por el Estado al sector privado sean perversos. Sin embargo, Ihori��� demostró que 

es posible eliminar la condición de propiedad neutral.

El enfoque sugerido considera bienes que no guardan identidad estricta con bienes privados o públicos 

ortodoxos. El consumo de bien o servicio impuro es independiente para cada persona o usuario 

participante. Bajo este esquema surgen amplias externalidades en el consumo. El consumidor trata de 

asegurar el mayor grado de demanda frente a sus competidores. Los bienes y servicios impuros tienden a 

HYLGHQFLDU�FRQVLGHUDEOH�GLYLVLELOLGDG��KHFKR�TXH�SHUPLWH�EHQH¿FLRV�GLUHFWRV�D�TXLHQHV�ORV�FRQVXPHQ��6H�
toma como ilustración el servicio de educación.

Los estudios sobre bienes impuros se han utilizado con frecuencia para investigar y evaluar fenómenos 

de externalidades negativas derivadas por perjuicios causados al medio ambiente (biósfera y ecosistema), 

que han causado el cambio climático -calentamiento global- generado por devastación de la silvicultura 

\�OD�ÀRUD��GHVWUXFFLyQ�GH�QDFLPLHQWRV�R�IXHQWHV�GH�DJXD��PDQHMR�LPSURFHGHQWH�GH�UHVLGXRV��HQWUH�RWURV�
daños ecológicos. En general, estos efectos nocivos son denominados males impuros���.

������3S�����������:,//,$0�+��2$./$1'��´PUBLIC GOODS, PERFECT COMPETITION AND UNDERPRODUCTIONµ�HQ�JOURNAL 
OF POLITICAL ECONOMY��9RO�����1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S�����������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��́ SELF-
SELECTION AND PARETO EFFICIENT TAXATION” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO������1R�����5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��
������3S�����������6g5(1�%/2048,67�<�9,'$5�&+5,67,$16(1��´THE ROLE OF PRICES ON EXCLUDABLE PUBLIC GOODS” 
en INTERNATIONAL TAX AND PUBLIC FINANCE��9RO������1R�����.OXZHU�$FDGHPLF�3XEOLVKHUV��1RUZHOO��������3S���������0,&+$(/�(��
%8516�<�&/,))�:$/6+��´0$5.(7�3529,6,21�2)�35,&(�(;&/8'$%/(�38%/,&�*22'6��$�*(1(5$/�$1$/<6,6” en JOURNAL 
OF POLITICAL ECONOMY��9RO������1R�����5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��������3S�����������&/,9(�'��)5$6(5��´ON THE PROVISION OF 
EXCLUDABLE PUBLIC GOODS” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO������1R�����5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��������3S����������

340 JAMES MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. 
BUCHANAN de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. Cap. IV. JAMES MCGILL BUCHANAN. “PUBLIC GOODS 
IN THEORY AND PRACTICE: A NOTE ON THE MINASIAN-SAMUELSON DISCUSSION” en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. Vol. 
10. University of Chicago Press, Chicago, 1967. Pp. 193-197.

341 WILLIAM MOORE GORMAN. “A POSSIBLE PROCEDURE FOR ANALYSING QUALITY DIFFERENTIALS IN THE EGG MARKET” en 
REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 47. Institute for International Economic Studies, Stockholm University, Estocolmo, 1980. Pp. 843-856.

342�.(/9,1�/$1&$67(5��CONSUMER DEMAND: A NEW APPROACH��&ROXPELD�8QLYHUVLW\��1HZ�<RUN�������
343� 726+,+,52� ,+25,�� ³IMPURE PUBLIC GOODS AND TRANSFERS IN A THREE-AGENT MODEL” en JOURNAL OF PUBLIC 

ECONOMICS�� 9RO�� ���� 1R�� ��� (OVHYLHU�� 5DM� &KHWW\�� &DPEULGJH�� ������ 3S�� ��������� 726+,+,52� ,+25,�� ³IMMISERIZING GROWTH 
WITCH INTERREGIONAL EXTERNALITIES OF PUBLIC GOODS” en REGIONAL SCIENCE AND URBAN ECONOMICS��9RO������1R�����
(OVHYLHU��$PVWHUGDP�	�6W��/RXLV��������3S����������

344�0$77+(:� -��.27&+(1�� ³IMPURE PUBLIC GOODS AND THE COMPARATIVE STATICS OF ENVIRONMENTALLY FRIENDLY 
CONSUMPTION” en JOURNAL OF ENVIRONMENTAL ECONOMICS AND MANAGEMENT�� 9RO�� ���� $VVRFLDWLRQ� RI� (QYLURQPHQWDO�
and Resource Economists. University of Chicago Press, Chicago, 2003. Pp. 281-300. JAMES ANDREONI. “IMPURE ALTRUISM AND 
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6.2.5  MODELO DE CONGESTIÓN

Modelos con presencia de bienes públicos impuros permiten revelar presencia del fenómeno de congestión 

suscitado y discernir sobre sus consecuencias. Se considera que la función de utilidad se afecta por factores 

de aglomeración, dado que el aumento en el consumo del bien incrementa los grados de obstrucción. Este 

fenómeno se ilustra con el tránsito en vía pública, que cuando aumenta su disfrute por mayor número 

de usuarios genera excesivo tránsito, lo que afecta los grados de obstrucción, ruido, contaminación. La 

función de congestión depende de dos variables: Número de consumidores o usufructuarios y grado de 

disponibilidad del bien (tamaño o capacidad de la vía), ambas determinan el grado de embotellamiento. 

La primera tiene relación directa y la segunda, en cambio, inversa con el margen de congestión. Este 

tema se estudiará con detalle en la sección 8, relativa a “Modelo de teoría económica de los clubes” de 

Buchanan�����$GHPiV��VH�DVXPH�TXH�OD�WHFQRORJtD�LQWHUYLHQH�FRPR�FRVWR�¿MR��(VWH�HVTXHPD�QR�SURGXFH�
óptimo social, tampoco garantiza su aproximación. Al suponer la instauración de tributo (peaje) sobre la 

GHPDQGD�GHO�ELHQ�SRU�XQD�VROD�YH]�\�HO�XVR�GHO�UHFDXGR�ORJUDGR�SDUD�¿QDQFLDU�HO�VHUYLFLR��HO�SODQHDGRU�
social podría maximizar la función de utilidad del usuario, se suponen los costos como variable exógena.

William Vickrey es considerado eminente inspirador del tema de la congestión. Propuso tributo para 

evitar las externalidades negativas causadas (tasa por congestión). Esta temática fue importante para 

DOFDQ]DU�HO�SUHPLR�1REHO�GH�HFRQRPtD��'HVDUUROOy�OD�KLSyWHVLV�TXH�OD�WHQGHQFLD�HQ�KRUDV�SLFR�HQ�HO�WUi¿FR�
WLHQH�DQDORJtD�FRQ�HO�ÀXMR�GH�DJXD�TXH�FLUFXOD�HQ�XQD�EDxHUD��Vickrey asimiló la bañera a Manhattan, 

FHQWUR�¿QDQFLHUR�\�HFRQyPLFR�GH�Nueva York��(O�DJXD�FRUUHVSRQGH�D�ORV�YHKtFXORV�TXH�HQWUDQ�HQ�HO�ÀXMR�
GH�WUi¿FR��HO�VLVWHPD�GH�GUHQDMH�FRQFLHUQH�D�ORV�DXWRV�TXH�VDOHQ�GHO�WUDQFyQ��OD�DOWXUD�GHO�DJXD�UHSUHVHQWD�
OD�GHQVLGDG�GHO� WUi¿FR�KDVWD� DOFDQ]DU� VLWXDFLyQ�FUtWLFD� �SRU� HQFLPD�GH�HVD� DOWXUD� OD� VDOLGD�GLVPLQX\H��
JHQHUDQGR�FUtWLFRV�DWDVFRV�\�REVWiFXORV�DO�WUi¿FR���.

'HPRVWUDFLRQHV�FXDQWLWDWLYDV�KDQ�VLPXODGR�ORV�DWDVFRV�HQ�HO�WUiQVLWR��FRPSUREDQGR�TXH�HO�ÀXMR�GH�WUi¿FR�
se asemeja a ondas de detonación producidas por explosivos, que son observados mediante investigacio-

nes econométricas. El denominado modelo Payne-Whitham representa este fenómeno. Utiliza ecuaciones 

diferenciales parciales sobre densidad y velocidad de los coches, basadas en la experiencia sobre la con-

GXFWD�GH�ORV�XVXDULRV��'DGR�TXH�QR�UHTXLHUH�FRGL¿FDFLyQ��HV�SRVLEOH�LPSOHPHQWDUOR�GH�IRUPD�VHQFLOOD���.

6.2.6  ACCESO ABIERTO A LOS RECURSOS

La expresión tragedia de los comunes es usada con frecuencia para denotar exceso de disfrute de recursos 

de propiedad común. Su representación y análisis encierra interdependencias en escenario donde los 

DONATIONS TO PUBLIC GOODS: A THEORY OF WARM-GLOW GIVING” en ECONOMIC JOURNAL��9RO�������1R�������5R\DO�(FRQRPLF�
6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�����������&(6$5(�'26,�<�0,&+(/(�025(772��³IS ECOLABELLING A RELIABLE ENVIRONMENTAL 
POLICY MEA SURE?” en ENVIRONMENTAL AND RESOURCE ECONOMICS. Vol. 18, No. 1. Springer, Ansterdam, 2001. Pp. 113-27. 

0$77+(:�-��.27&+(1��³GREEN MARKETS AND PRIVATE PROVISION OF PUBLIC GOODS” en PAPER PRESENTED AT THE NBER 
SUMMER��,QVWLWXWH�RQ�3XEOLF�3ROLF\�DQG�WKH�(QYLURQPHQW��&DPEULGJH��������&+$5/(6�)��0$621��³ON THE ECONOMICS OF ECO-
LABELING” en UNPUBLISHED PAPER�GHO�'(3$570(17�2)�(&2120,&6�$1'�),1$1&(��8QLYHUVLW\�RI�:\RPLQJ��/DUDPLH�������

345 JAMES MCGILL�%8&+$1$1��³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$5-

2/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S�����������>2ULJLQDO��-$0(6�MCGILL�%8&+$1$1��³AN ECONOMIC OF THEORY 
CLUBS” en ECONOMICA �1HZ�6HULHV���9RO������1R������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S������@�

346�:,//,$0�6��9,&.5(<��³CONGESTION IN MIDTOWN MANHATTAN IN RELATION TO MARGINAL COST PRICING”. Paper, May 

������&ROXPELD�8QLYHUVLW\��������'LVSRQLEOH�HQ��:,//,$0�6��9,&.5(<��³CONGESTION IN MIDTOWN MANHATTAN IN RELATION TO 
MARGINAL COST PRICING en ACCESS�>KWWS���ZZZ�DFFHVVPDJD]LQH�RUJ@��9HU�WHPELpQ��:,//,$0�6��9,&.5(<��³CONGESTION THEORY 
AND TRANSPORT INVESTMENT” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 59, No. 2. American Economic Association, Pittsburgh, 

������3S�����������5,&+$5'�$51277��³A BATHTUB MODEL OF DOWNTOWN TRAFFIC CONGESTION” en JOURNAL OF URBAN 
ECONOMICS��9RO������(OVHYLHU��6W��/RXLV��������3S�����������02*(16�)26*(5$8�<�.(11(7+�$��60$//��³HYPERCONGESTION 
IN DOWNTOWN METROPOLIS” en JOURNAL OF URBAN ECONOMICS��9RO������&���(OVHYLHU��6W��/RXLV��������3S�����������5,&+$5'�
$51277�<� .(11(7+� 60$//�� ³THE ECONOMICS OF TRAFFIC CONGESTION” en AMERICAN SCIENTIST�� 9RO�� ���� 6FLHQWL¿F�
5HVHDUFK�6RFLHW\��'XUKDP��������3S�����������5,&+$5'�$51277��$1'5(�'(�3$/0$�<�52%,1�/,1'6(<��³A STRUCTURAL MODEL 
OF PEAK-PERIOD CONGESTION: A TRAFFIC BOTTLENECK WITH ELASTIC DEMAND” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 

83, no. 1. American Economic Association, Pittsburgh, 1993. Pp. 161-179.

347� +$52/' J. PAYNE. “MODELS OF FREEWAY TRAFFIC AND CONTROL” en SIMULATION CONCIL de GEORGE A. BEKEY. Vol. 
1. La Jolla, 1971. Pp. 51-61. +$52/' J. PAYNE. “FREEFLOW: A MACROSCOPIC SIMULATION MODEL OF FREEWAY TRAFFIC” en 
MATHEMATICAL MODELS OF PUBLIC SYSTEMS. No. 722. Transportation Research Board, Washington, 1979. Pp. 68-77. GERALD 
BERESFORD WHITHAM. LINEAR AND NONLINEAR WAVES. John Wiley & Sons, New York, 1974.
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EHQH¿FLRV�IDYRUHFHQ�VROR�D�ORV�XVXIUXFWXDULRV�UHDOHV�\�ODV�SpUGLGDV�VRQ�DVXPLGDV�SRU�WRGD�OD�VRFLHGDG��6H�
relaciona con acceso a bienes o recursos no excluyentes (libres) que terminan siendo sobredimensionados. 

/D� DFFLyQ� LQGLYLGXDO� VH� FRQVWLWX\H� HQ� H[WHUQDOLGDG� QHJDWLYD� VREUH� HO� ÀXMR� GLVSRQLEOH� GH� UHFXUVRV�
para los demás, por su tendencia al agotamiento, por lo que el costo incurrido solo se relaciona con 

la explotación. Ejemplos de estos bienes son: Aire, agua, minerales, océanos, profundidades marinas, 

espacio electromagnético, medioambiente, que circunscriben problemas de deterioro y escasez, en 

ORV�TXH�GHUHFKRV�GH�SURSLHGDG�QR�HVWiQ�FODUDPHQWH�GH¿QLGRV�\�ORV�FRVWRV�VXHOHQ�QR�VHU�FREUDGRV�D�ORV�
usuarios, sino a la sociedad. La pesca es referente. Se propone la regulación estatal para evitar efectos 

nocivos originados por su uso excesivo.

El fenómeno se presenta con amplia frecuencia, dado el carácter de no exclusión intrínseco en bienes 

públicos ortodoxos (concepción jurídica). De esta forma, hay propensión a incitar el parasitismo, 

consistente en conductas proclives al uso excesivo, porque no genera costo individual. El costo es asumido 

por la sociedad y no en forma directa por los usuarios. El exceso de consumos propicia agotamiento y 

nocivas externalidades.

/RV�FRVWRV�SRWHQFLDOHV�DVRFLDGRV�FRQ�OD�H[SORWDFLyQ�H¿FLHQWH�GH�UHFXUVRV�DELHUWRV�H[KRUWDQ�HO�DQiOLVLV�GH�
la acción estatal, que suscitan las alternativas de intervención directa (monopolio institucional) o acción 

indirecta (supervisión, regulación). Por ejemplo, se supone que otorgar los derechos de explotación a los 

individuos (privatización) traslada el costo de explotación a los demás agentes, mediante el precio. Se 

SURSRQH�LPSXOVDU�HVWUXFWXUD�FRPSHWLWLYD�FRQ�ODV�¿UPDV�TXH�SDUWLFLSDQ�HQ�HO�SDJR�

Samuelson��� y Weitzman��� demostraron que privatizar los recursos ocasiona costos a los explotadores 

HQ�VLWXDFLyQ�GH�DFFHVR�DELHUWR��TXH�FRPSHQVDUtD�ORV�EHQH¿FLRV�UHFLELGRV��$Vt��OD�DVLJQDFLyQ�GH�GHUHFKRV�
GH�SURSLHGDG�QR�RULJLQD�EHQH¿FLRV��6ROR�DO�DSOLFDU�LPSXHVWR�TXH�GHYXHOYD�ORV�FRVWRV�D�ORV�H[SORWDGRUHV��
mejoraría su situación. Esto demuestra que al privatizar los recursos, previo escenario de acceso libre, 

puede incrementar el grado de explotación, sin compensar las pérdidas. De Meza y Gould350 demostraron 

TXH�LQWURGXFLU�FRVWRV�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�SURSLHGDG�SULYDGD�DIHFWD�OD�H¿FLHQFLD�HQ�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR��
QR�JDUDQWL]D�SURGXFWR�HQ�FRQGLFLyQ�H¿FLHQWH�

Autores como Ernest Abadal, Elinor Ostron y Sample Ian351 efectuaron interesantes análisis sobre la 

GLVWULEXFLyQ�OLEUH�\�JUDWXLWD�GH�FRQWHQLGRV�FLHQWt¿FRV�R�DFDGpPLFRV��XWLOL]DGRV�SRU�FLHQWt¿FRV�SDUD�GLIXQGLU�
VXV�LQYHQFLRQHV���ELHQ�S~EOLFR�R�GH�LQWHUpV�VRFLDO��6X�¿Q�HV�GLYXOJDU�SURJUHVRV�FLHQWt¿FRV�\�UHFRQRFHU�
a los innovadores. Consiste en análisis de contenidos originales por especialistas -pares académicos-, y 

elaboración de informes sobre aspectos que deben ser mejorados para poder proceder a su publicación. 

Si el sistema es anónimo (el autor desconoce al revisor y el examinador ignora la identidad del autor), 

proceso denominado doble ciego, se logra mejor transparencia en el control de calidad. Estas funciones 

pueden ser asumidas directamente por el Estado o ser transferidas a los particulares. Su responsabilidad es 

estatal, en principio, debido a su carácter de servicio de interés general para la colectividad. No obstante, 

con mayor asiduidad se ceden al sector privado, adquiriendo propósitos lucrativos. Preocupa que las 

HPSUHVDV�HGLWRULDOHV�FLHQWt¿FR�WpFQLFDV�KD\DQ�LUUXPSLGR�HQ�SURFHVRV�GH�FRQFHQWUDFLyQ�\�JOREDOL]DFLyQ��
que afectan la actividad, al incidir en el decrecimiento del número de editores hasta alcanzar situación 

de oligopolio, mercado dominado por número mínimo de empresas (Springer, Reed-Elsevier, Blackwell, 
Taylor & Francis, entre otras pocas).

348�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³IS THE RENT-COLLECTOR WORTHY OF HIS FULL HIRE?” en THE COLLECTED SCIENTIFIC 
PAPERS OF PAUL SAMUELSON�GH�-26(3+�EUGENE�67,*/,7=����9ROV���0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������3S����������

349�0$57,1�/$:5(1&(�:(,7=0$1��³FREE ACCESS VS. PRIVATE OWNERSHIPS AS ALTERNATIVE SYSTEMS FOR MANAGING 
COMMON PROPERTY” en JOURNAL OF ECONOMIC THEORY��9RO�����QR�����(OVHYLHU��.DUO�6KHOO��&RUQHOO�8QLYHUVLW\��8ULV�+DOO�,WKDFD��
������3S����������

350�'$9,'�'(�0(=$�<�&+$5/(6�-��5��*28/'��³THE SOCIAL EFFICIENCY OF PRIVATE DECISIONS TO ENFORCE PROPERTY 
RIGHTS” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 100, no. 6. University of Chicago Press, Chicago, 1992. Pp. 561-580.  

351�(51(67�$%$'$/��ACCESO ABIERTO A LA CIENCIA. COLECCIÓN PROFESIONAL DE LA INFORMACIÓN. UOC, Barcelona, 2012. 

(/,125�267521��GOVERNING THE COMMONS: THE EVOLUTION OF INSTITUTIONS FOR COLLECTIVE ACTION. Cambridge 

University Press, Cambridge, 1990. SAMPLE IAN. FREE ACCESS TO BRITISH SCIENTIFIC RESEARCH WITHIN TWO YEARS��7KH�
Guardian, London, 2012.
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6.2.7  PROPIEDAD COMÚN

Algunos autores352 han observado que en entorno con acceso libre o abierto al régimen de propiedad 

privada no se cubre la totalidad de costos incurridos en la explotación de los recursos, pero afecta las 

estructuras institucionales. Situaciones nocivas, como deforestación, erosión, agotamiento y extinción 

de recursos naturales no renovables, obligan a impulsar políticas públicas ecológicas, orientadas al 

control de propiedades comunes con accesos abiertos, apoyadas en modelos institucionales que proponen 

alternativas sobre tratamientos a accesos libres de recursos.

Se confunden los términos acceso abierto de recursos y propiedad común, como si fuesen sinónimos. 

El concepto de cielos abiertos hace referencia a la libre disponibilidad de los recursos existentes en la 

naturaleza. La expresión propiedad común incluye extensa variedad de estructuras institucionales, que 

GL¿HUHQ� GH� ORV� VLVWHPDV� WUDGLFLRQDOHV� GH� SURSLHGDG� SULYDGD� \�� FRQ� IUHFXHQFLD�� VH� DFXGHQ� D� HOORV� SDUD�
UHVROYHU�FRQÀLFWRV�HQWUH�H¿FLHQFLD�\�GLVWULEXFLyQ�

$O�FRQWURODU�HO�Q~PHUR�GH�¿UPDV�R�SHUVRQDV�TXH�FRQFXUUHQ�D�UHFXUVRV�DELHUWRV�VH�SXHGH�HYLWDU�VLWXDFLRQHV�
GH� VREUHH[SORWDFLyQ�� 7DPELpQ�� VH� SODQWHD� TXH� OD� SULYDWL]DFLyQ� SRGUtD� UHGXFLU� ORV� EHQH¿FLRV�� DO� VHU�
compensados con impuestos asignados a los propios agentes.

Para orientar la propiedad común se plantea ejercer cambios en las reglas de incentivos que fomentan 

la explotación individual. Se pretende garantizar el óptimo de Pareto en la asignación de recursos en 

esquema de propiedad común. Se discurre que la pertenencia colectiva es menos perniciosa que la 

propiedad individual.

Panayotou discernió: Los derechos de propiedad son requisitos esenciales para el funcionamiento 

H¿FD]�GHO�PHUFDGR��1LQJXQR�HVWi�GLVSXHVWR�D�LQYHUWLU�R�JHQHUDU�HVIXHU]RV�VLQ�FRQWDU�FRQ�JDUDQWtDV�TXH�
permitan en el futuro recuperar costos incurridos, mediante uso, arrendamiento, donación o venta. Los 

derechos de propiedad deben asegurar su transferencia. Los derechos de propiedad deben estar bien 

GH¿QLGRV��HVSHFL¿FDU�UHVWULFFLRQHV�DSOLFDEOHV�\�VHU�H[FOXVLYRV��HQ�HO�VHQWLGR�TXH�QLQJXQD�RWUD�SHUVRQD�
podrá tener derechos análogos o antagónicos. La propiedad múltiple complica la inversión, conservación 

y administración. Mientras mayores sean los costos de negociación y el número de propietarios, menor 

es la probabilidad de lograr acuerdo estable. Los derechos de propiedad deben ser seguros -no estar 

afectados por impugnación, riesgo de expropiación, inseguridad jurídica o incertidumbre política o 

económica- y deben garantizar el debido cumplimiento de la propiedad -pública o privada-. Los bienes 

de libre acceso se conocen como propiedad común -sin derechos de propiedad-. Es preciso distinguir 

entre propiedad común -de todos- y propiedad comunal -varios propietarios-353.

6.2.8  MAL PÚBLICO IMPURO CON MEJORAMIENTO PÚBLICO

En cualquier caso de mal público que afecta a la sociedad, como congestión, contaminación, ruido 

o cualquier otro, debe realizarse racional diagnóstico que permita dilucidar de manera certera sus 

verdaderas causas. Así, se podrá disponer de paliativos contundentes para solucionar de forma acertada la 

problemática que afecta a la sociedad. Mientras mayor sea el número de individuos afectados por alguna 

externalidad, mayor es el daño causado y, por ello, más relevante e inmediata se convierte la necesidad 

de buscar soluciones.

Este modelo puede ser entendido a través de la acomodación del uso de recursos para mejorar o mitigar 

efectos causados por mal público. La congestión generada por excesos de conductores en vías, estaría 

en función de la disponibilidad de calzadas para el desplazamiento; así, mediante políticas públicas 

podría decidirse aumentar las vías disponibles, restringir la circulación de vehículos o ambas acciones. 

352�(/,125�267521��GOVERNING THE COMMONS: THE EVOLUTION OF ISTITUTIONS FOR COLLECTIVE ACTIONS. Cambridge 

8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������5,&+$5'�&251(6�<�72''�6$1'/(5��THE THEORY EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND 
CLUBS GOODS��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������&DS��9,,,��3S����������

353�7+(2'25(�3$1$<2728� ECOLOGÍA, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO: DEBATE CRECIMIENTO VS. DESARROLLO��*HUQLND��
0p[LFR��������3S��������
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Asimismo, el daño ocasionado por la explotación indiscriminada de recursos naturales no renovables es 

SRVLEOH�PLWLJDUOR�PHGLDQWH�HO�XVR�GH�UHFXUVRV�DOWHUQDWLYRV��SRU�HMHPSOR�PRGL¿FDU�HO�HPSOHR�H[FHVLYR�
de hidrocarburos para generar energía y reemplazarlo con otras fuentes de energía, como eólica, solar, 

KLGUiXOLFD��ELRFDUEXUDQWH�R�ELRFRPEXVWLEOH��ELRPDVD��JHRWpUPLFD��PDUHRPRWUL]�� HQWUH�RWURV��7DPELpQ��
mediante políticas estatales se pueden impulsar programas de saneamiento ambiental, que promuevan 

la infraestructura requerida y la conciencia ciudadana, para orientar el manejo adecuado de residuos, 

GHVSHUGLFLRV��DJXDV�UHVLGXDOHV��DJXDV�OOXYLDV�\�RWUDV�LPSXUH]DV��FRQ�HO�¿Q�GH�UHGXFLU�HO�LPSDFWR�QRFLYR�
que podría generarse sobre la sociedad, la naturaleza y, en general, sobre el ambiente.

Las políticas públicas impartidas por determinada gestión estatal para remediar o mitigar mal público 

podrían tener gran impacto en el contexto interno de esa comunidad y, aún, generarían tener efectos 

importantes en el entorno internacional, en especial frente a consideraciones de las tendencias a la 

globalización y desarrollos tecnológicos. Se resaltan acciones como las dirigidas a evitar el armamentismo 

y las confrontaciones bélicas, enmendar daños causados al medio ambiente, aminorar el calentamiento 

global, el cambio climático y el efecto invernadero, combatir epidemias y enfermedades infecciosas, 

DWHQGHU�\�SUHYHQLU�GHVDVWUHV��HVWDELOL]DU�PHUFDGRV�¿QDQFLHURV��HQWUH�RWURV�PXFKRV�SDOLDWLYRV���.

6.2.9  MAL PÚBLICO IMPURO CON MEJORAMIENTO PRIVADO

Esta anhelada mejora podría ejercerse también con auspicio del sector privado, sirve de ilustración 

actuaciones de la comunidad en la siembra árboles para compensar daños ecológicos o el embellecimiento 

de sus viviendas para atenuar efectos de contaminación visual. Surge como importante opción la 

colaboración pública-privada.

Frente a acciones nocivas propiciadas por el hombre, relativas a destrucción indiscriminada de recursos 

naturales y deterioro de la biosfera y de ecosistemas, se han originado males públicos o externalidades 

negativas, como las secuelas del calentamiento global, cambio climático y formación de agujero en la 

capa de ozono en la atmosférica polar -efecto invernadero-. Para mitigar estos efectos perjudiciales, 

se ha impulsado la necesidad de aminorar el uso de combustible fósil355. Reto que afecta a la totalidad 

de países, pero en mayor proporción a los industrializados, al afectarse ampliamente su colectividad, 

dado que al aumentar los precios de los energéticos redundan en el ingreso real de las familias. De 

esta forma, el incremento de los costos de combustibles fósiles, incide en el bienestar, al afectar la 

calefacción requerida en épocas de enfriamiento, la iluminación esencial para ejercer la actividad laboral 

y los requerimientos de las viviendas, asegurar el transporte requerido, el impulso de sus máquinas y 

equipos, entre otras necesidades básicas. Remplazar el combustible fósil por otras alternativas eleva de 

IRUPD�VLJQL¿FDWLYD�HO�FRVWR�GH�YLGD�GH�OD�SREODFLyQ��6H�FRQVLGHUD�TXH�VL�ELHQ�HO�(VWDGR�HMHUFH�URO�HVHQFLDO��
al liderar y gestar políticas públicas orientadas a disminuir los efectos negativos sobre la ecología y en 

las decisiones para el uso del combustible fósil -tributos, subvenciones, regulación-; no obstante, el 

papel protagonista lo desempeña el sector privado -empresas y familias- al lograr conciencia y ejercer 

acciones encaminadas a reducir los efectos negativos sobre el medio ambiente y, en consecuencia, sobre 

la utilización de combustibles fósiles. El problema incluye amplia gama de afectados, incide sobre los 

intereses divergentes de numerosas partes, que se constituye de forma agregada en verdadero sistema de 

negociación, al punto que se ha examinado en escenarios ecuménicos importantes, como aquellos que 

reúne a especialistas y estudiosos para ventilar temas trascendentales de índole ecológicos, las grandes 

354�72''�6$1'/(5��³GLOBAL AND REGIONAL PUBLIC GOODS: A PROGNOSIS FOR COLLECTIVE ACTION” en FISCAL STUDIES. 

9RO������QR�����,QVWLWXWH�IRU�)LVFDO�6WXGLHV��/RQGRQ��������3S�����������72''�6$1'/(5��GLOBAL COLLECTIVE ACTION. Cambridge 

8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������,1*(�.$8/��3('52�&21&(,d2��.$7(//�/(�*28/9(1�<�521$/'�8��0(1'2=$��³HOW TO 
IMPROVE THE PROVISION OF GLOBAL PUBLIC GOODS” en PROVIDING GLOBAL PUBLIC GOODS: MANAGING GLOBALIZATION 

GH�,1*(�.$8/��3('52�&21&(,d2��.$7(//�/(�*28/9(1�<�521$/'�8��0(1'2=$��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������
(/,125�267520��GOVERNING THE COMMONS: THE EVOLUTION OF INSTITUTIONS FOR COLLECTIVE ACTION. Cambridge 

8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������6&277�%$55(77��WHY COOPERATE? THE INCENTIVE TO SUPPLY GLOBAL PUBLIC GOODS. 

2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������5$<021'�%$7,1$�<�726+,+,52�,+25,��PUBLIC GOODS: THEORIES AND EVIDENCE. 

Springer-Verlag, Berlin, 2005.

355 Petróleo, carbón, gas natural y gas licuado del petróleo.
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potencias económicas para defender sus intereses o las intervenciones de bloques estratégicos de países 

para protegerse356.

Los usuarios de bienes públicos que actúan de forma individual, son los causantes de los perjuicios, 

originados a través de acciones dañinas sobre el colectivo. Se considera que mediante proceso de 

concientización, capacitación y aprendizaje, pueden ser actores importantes para evitar o aminorar las 

externalidades negativas. Se ilustra con comportamiento más racional en el transporte público frente a 

proceder que suscitan fastidio e incomodidad a otros individuos que comparten ese servicio público. 

De esta forma, el sector privado, entendido en este caso por los individuos, son actores esenciales para 

resolver los males públicos.

7DPELpQ�� ORV� SURGXFWRUHV� GH� GLIHUHQWHV� SURGXFWRV� HFRQyPLFRV�� FRQ� iQLPRV� GH� UHQWDELOLGDG�� FDXVDQ�
grandes males públicos, por ello también políticas de concientización son esenciales para impulsar 

alternativas que aminoren los efectos de las externalidades negativas causadas por ellos. Por ejemplo, 

ejercer estrategias de reforestación y riego para compensar los perjuicios ocasionados por siembras que 

absorban proporciones amplias de líquidos o para mitigar daños como los originados por la minería y 

algunas industrias extractivas.

6.2.10  BIENES CLUB357

Los bienes club hacen parte de los bienes públicos impuros, dado que son de uso común que admiten 

exclusión pero no generan rivalidad en el consumo, al menos mientras no se genere congestión. Están 

ampliamente relacionados con el uso colectivo, por ello son proclives a la aglomeración, como vías, 

WHDWURV��FLQHV�R�SLVFLQDV��3RU�HOOR��WDPELpQ�VRQ�GHQRPLQDGRV�ELHQHV�UHVHUYDGRV��DUWL¿FLDOPHQWH�HVFDVRV��
R�GH�SHDMH��5HFLEHQ� HO� FDOL¿FDWLYR�GH bienes club porque los círculos sociales, deportivos, culturales 

y artísticos, que operan mediante membresía, cumplen con las condiciones de estos tipos de bienes. 

7DPELpQ��VH�LQFOX\HQ�DOJXQRV�DPSDUDGRV�SRU�LQWDQJLEOHV��FRPR�GHUHFKRV�GH�DXWRU�

Consisten en bienes compartidos por determinado colectivo, que permiten presencia de mecanismos 

de exclusión, rivalidad y divisibilidad. Los bienes club circunscriben el tamaño de la colectividad 

FRPR�YDULDEOH�HQGyJHQD��FDGD�HQWUDGD�JHQHUD�EHQH¿FLRV�D�ORV�PLHPEURV��DO�UHGXFLU�HO�costo per cápita 

�FRVWR�SURPHGLR�R�SRU�SHUVRQD��GHO�ELHQ�FRPSDUWLGR��PHGLDQWH�PHMRU�DSURYHFKDPLHQWR�GHO�FRVWR�¿MR��
no obstante, de forma análoga genera secuelas o efectos nocivos, costos sociales crecientes, aumenta la 

congestión, que suscita promover limitantes de entradas acorde con el tamaño del club.

Las características básicas de los bienes club son: 1. Disponen atributo de exclusividad: Las personas 

TXH�QR�FRQWULEX\HQ�D�¿QDQFLDU�HO�FOXE�QR� WLHQHQ�DFFHVR�D� ORV�EHQH¿FLRV�TXH�SURSRUFLRQD�����*HQHUDQ�
congestión. Si bien su consumo no origina amplia rivalidad, cada miembro ejerce externalidad negativa 

a sus asociados, que se cristaliza en aglomeración o hacinamiento, lo que deteriora la calidad de los 

356 TYLER COWEN. PUBLIC GOODS AND MARKET FAILURES: A CRITICAL EXAMINATION. Transaction Publishers, New Brunswick, 
1991. TYLER COWEN. THE POSSIBILITY OF COOPERATION: STUDIES IN RATIONALITY AND SOCIAL CHANGE. Cambridge 
University Press, Cambridge, 1983. TYLER COWEN. CREATIVE DESTRUCTION: HOW GLOBALIZATION IS CHANGING THE 
WORLD’S CULTURES. Princeton University Press, Princeton, 2004.  RONALD HARRY COASE. EL PROBLEMA DEL COSTO SOCIAL 
en MICROECONOMÍA de WILLIAM BREIT Y HAROLD HOCHMAN. Interamericana, México, 1973. Pp. 392-417. [Del original: RONALD 
HARRY COASE. “THE PROBLEM OF SOCIAL COST” en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. University of Chicago Press, Chicago, 
1960]. RONALD HARRY COASE. THE FIRM, THE MARKET AND THE LAW. University of Chicago Press, Chicago, 1988. RONALD 
HARRY COASE. ESSAYS ON ECONOMICS AND ECONOMISTS. University of Chicago Press, Chicago, 1994. MANCUR OLSON. THE 
LOGIC OF COLLECTIVE ACTION: PUBLIC GOODS AND THE THEORY OF GROUPS. Harvard University Press, Cambridge, 1965. ROBERT 
AXELROD. THE EVOLUTION OF COOPERATION. Basic Books, New York, 1984. ROBERT T. WATSON. CLIMATE CHANGE. SYNTHESIS 
REPORT. IV volume of THE INTERNATIONAL PANEL ON CLIMATE CHANGE (IPCC). Cambridge University Press, Cambridge, 2001.

357 JAMES MCGILL BUCHANAN. “UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA de WILLIAM BREIT Y HAROLD 
HOCHMAN. Interamericana, México, 1973. Pp. 442-447. [Original: JAMES MCGILL BUCHANAN. “AN ECONOMIC OF THEORY CLUBS” 
en ECONOMICA (New Series). Vol. 32, no. 125. London School of Economics and Political Science, London, 1965. Pp. 1-14]. RICHARD 
CORNES Y TODD SANDLER. THE THEORY OF EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUB GOODS. Cambridge University Press, 
Cambridge, 1996. PETER W. KENNEDY. “THE MARKET PROVISION OF CLUB GOOD IN THE PRESENCE OF SCALE ECONOMIES” en 
ECONOMICA. Vol. 57, no. 228. London School of Economics and Political Science, London, 1990. Pp. 515-524. JOHN G. HEAD. PUBLIC 
GOODS AND PUBLIC POLICY. Duke University Press, Durham, 1974.
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servicios ofrecidos. 3. Son divisibles. Dado que luego de lograr el tamaño óptimo de miembros del club, 

se impide la entrada de nuevos socios. De tal manera, que las personas excluidas que desean ingresar, no 

les queda otra opción que constituir uno nuevo, que se convierte en competencia en la oferta y demanda 

de los mismos servicios; se promueve bien análogo, que podría entenderse como prolongación del club 

original.

6.3  EXTERNALIDADES E INCENTIVOS INHERENTES A BIENES PÚBLICOS358

La sociedad puede decidir sobre la cantidad de bienes públicos que desea lograr y también puede propugnar 

por políticas públicas orientadas a propiciar estructura de incentivos que estimulen la disponibilidad de 

bienes públicos. Sin embargo, los bienes públicos poseen problemas intrínsecos, de tal manera que los 

instrumentos diseñados por la autoridad pueden guiar a los agentes a generar la producción de bienes o, 

en cambio, limitar las alternativas institucionales.

+HFKR�GH�FUXFLDO� LPSRUWDQFLD�HQ� OD�HVWUXFWXUD� LQVWLWXFLRQDO�HV� OD�GHÀQLFLyQ�GH�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV��TXH�
incluye diversas modalidades, sobresalen: Acceso abierto, propiedad común, formas asociativas 

�HPSUHVDV�FROHFWLYDV��X�RWUD�FODVH�GH�DOLDQ]DV�HQWUH�LQGLYLGXRV��TXH�DIHFWDQ�ODV�GHFLVLRQHV�HQ�VX�SURYLVLyQ��
En ocasiones es necesario proveer la cantidad de determinado bien, que en la práctica podría resultar 

LQVXÀFLHQWH��(Q�HVWH�FRQWH[WR��VH�UHFXUUH�D�HVWUXFWXUD�GH�LQFHQWLYRV�SDUD�HVWLPXODU�VX�PD\RU�GLVSRQLELOLGDG�
y asegurar la cantidad requerida para evitar carencias.

/D�OLWHUDWXUD�VREUH�FRRSHUDFLyQ�VH�KD�SUHRFXSDGR�SRU�OD�EDMD�SURYLVLyQ�GHO�WUDEDMR�FXDQGR�H[LVWHQ�UHJODV�
SDUD�FRPSDUWLU�EHQHÀFLRV��(Q�OD�PLVPD�GLUHFFLyQ��OD�HFRQRPtD�S~EOLFD�VH�KD�FHQWUDGR�HQ�OD�EDMD�SURYLVLyQ�
de bienes públicos.

El Estado, entonces, puede intervenir ofreciendo y distribuyendo los bienes entre diversos agentes, que 

conduciría a reasignar las dotaciones impulsando el logro de la situación de 3DUHWR�HÀFLHQWH.

/DV�H[WHUQDOLGDGHV�VRQ�HQWHQGLGDV�FRPR�IDOOD�GHO�PHUFDGR��VRQ�ODV�LQÁXHQFLDV�GH�ODV�FRQGXFWDV�GH�SHUVRQD�
VREUH� OD� FRPXQLGDG��6L� HO� HIHFWR� HV�PDOLJQR�� VH� FRQRFH� FRPR�H[WHUQDOLGDG�QHJDWLYD�� VL� HV� IDYRUDEOH��
se designa como externalidad positiva. Por efecto de las externalidades, el bienestar ocupa carácter 

de prelación, está por encima de los intereses de productores y consumidores. Como compradores y 

vendedores no otorgan relevancia a los efectos externos propiciados de sus hechos, esta importancia debe 

VHU�DVXPLGD�SRU�OD�VRFLHGDG�HQ�VX�FRQMXQWR��3RU�HOOR��HO�SDSHO�SURWDJyQLFR�OR�DVXPH�HO�(VWDGR�

Tema de gran trascendencia es que la economía de mercado no otorga relevancia a las externalidades 

QHJDWLYDV�RULJLQDGDV�SRU�OD�YHFLQGDG��TXH�KDFH�pQIDVLV�HQ�OD�UHQWDELOLGDG��$Vt��SRU�HMHPSOR�GHVFXLGD�\�QR�
se preocupa por los efectos negativos producidos por la actividad económica sobre el medio ambiente, 

OR�TXH�FRQFHGH�DO�(VWDGR�SDSHO�FUXFLDO�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�OD�UHJXODFLyQ��HQ�HVSHFLDO�SDUD�SURWHJHU�HO�DJXD��
el aire y los ecosistemas. Pero también preocupa los sucesos propiciados por las acciones de algunas 

HQWLGDGHV�HVWDWDOHV��LJXDOPHQWH�VRQ�QRFLYDV��SRUTXH�RULJLQDQ�DVLPLVPR�SHUMXLFLRV�JUDYHV�

6.4  PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS EN CONDICIÓN DE PARETO ÓPTIMO

Sobre el supuesto de variedad de posibilidades de utilidades de los individuos (mapa de curvas de 

indiferencias), la frontera de posibilidades tendrá conjunto de equilibrios, cada uno de ellos asociado 

con nivel de provisión de bien público. Para su evaluación se introduce la función de utilidad social, que 

SHUPLWH�FODVL¿FDU�FDGD�HTXLOLEULR��(VWR�VLJQL¿FD�TXH�H[LVWHQ�PXFKRV�WUDWDPLHQWRV�TXH�SRGUiQ�UHIHULUVH�D�
la óptima provisión de bien público.

358� 5,&+$5'� &251(6�<� 72''� 6$1'/(5�� THE THEORY  EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge 

8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������&DS�� ,,,��3S���������1,&+2/$6�*5(*25<�0$1.,:��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. MCGRAW 

+,//��0DGULG��������&DS��;�\�;,��TYLER COWEN. PUBLIC GOODS AND MARKET FAILURES: A CRITICAL EXAMINATION. Transaction 
Publishers, New Brunswick, 1991.
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/DV� UHVWULFFLRQHV� LQÀX\HQ� VREUH� ODV� SUHIHUHQFLDV� LQGLYLGXDOHV� HQ� SURFXUD� GHO� ySWLPR� HQ� SUHVHQFLD� GH�
bien público, siendo independiente la determinación de su distribución. De tal forma, que los equilibrios 

implican localizar recursos con combinación de bienes públicos y privados.

La determinación de la función de bienestar social incorpora restricciones para obtener el bien público 

que se provee, lo que afecta la utilidad individual. Por ello, el total de bien público es tomado como 

exógeno, que implica que la valoración marginal de bienes públicos es independiente del consumo de 

bienes privados y que la elasticidad de demanda del ingreso es igual a cero para el bien público. Esto ha 

sido inconsistente con los resultados obtenidos de forma empírica, que han demostrado la independencia 

en la distribución del bien público359. Las observaciones se limitan a localizar situaciones de Pareto 
H¿FLHQWH, consistentes con el sentimiento individual de cada agente, que conforman al colectivo de 

consumo.

7.  BIENES PÚBLICOS Y BIENES CLUB
7.1  GENERALIDADES

Existe extensa literatura sobre bienes públicos y bienes club, que han pretendido encontrar soluciones a 

ODV�LQHÀFLHQFLDV�GH�PHUFDGRV��LPSXOVDQGR�DOWHUQDWLYDV�GH�SURGXFFLyQ�\�HVWUXFWXUDV�LQVWLWXFLRQDOHV�SDUD�
SURYHHU�SURGXFWRV�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�HÀFLHQFLD��6H�LQFOX\HQ�GHVGH�SURSXHVWDV�GH�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR��
mediante impuestos, subsidios, regulación o provisión directa de bienes y servicios, hasta propuestas 

que propugnan por libertades del mercado, pasando por iniciativas que respaldan el control social o 

participación ciudadana y la gestión directa de la comunidad.

*UDQ�GLÀFXOWDG�VH�SUHVHQWD�HQ�OD�UHYHODFLyQ�GH�SUHIHUHQFLDV�SRU�ELHQHV�S~EOLFRV��OR�TXH�KD�FRQGXFLGR�D�
EXVFDU�SDOLDWLYRV��FUHiQGRVH�PHFDQLVPRV��FRPR�YRWDFLyQ��WDULIDV�DFRUGHV�FRQ�HO�XVR��FDWHJRUtDV���WDVDV��
SHDMH��FRQWULEXFLRQHV�H��LQFOXVR��VH�LPSXOVD�HO�PHFDQLVPR�GH�SUHFLRV360, como se estudió en la sección 

precedente.

La hipótesis de Tiebout361� VXJLHUH� TXH� HVTXHPD�PL[WR� GH� LPSXHVWRV� \� EHQH¿FLRV� GH� ELHQHV� S~EOLFRV�
�SDTXHWH�¿VFDO�� FRPSXHVWR�SRU�FDUJDV�\�HVWtPXORV��RIUHFLGR�GH�PDQHUD�GLVtPLO�SRU�YDULDV� ORFDOLGDGHV�
induce a migraciones, movilización de la población de una municipalidad a otra, que denominó votación 

FRQ� ORV� SLHV�� /D� DFWXDFLyQ� GHO� LQGLYLGXR� HV� UDFLRQDO�� DFRUGH� FRQ� FULWHULRV� EHQH¿FLR�FRVWRV�� 'H� WDO�
manera, que el municipio que le ofrezca la situación más atractiva incidirá en su ubicación. Este proceso 

FRQGXFLUtD�D�H¿FLHQFLDV�� VLHPSUH�TXH�QR�H[LVWDQ� UHVWULFFLRQHV�D� OD�PRYLOL]DFLyQ�\�SUHYDOH]FD�Q~PHUR�
amplio de localidades que permita la escogencia.

Al suponer escenario que incorpora información completa y costos de transacción nulos (cero), la 

LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR�VH�FRQVLGHUD�LQVLJQL¿FDQWH�\��SRU�HOOR��OD�SURYLVLyQ�GH�ELHQHV�SRGUtD�VHU�GH�tQGROH�
privada. Sin embargo, en entorno con información incompleta y existencia de costos de transacción es 

indeseable la gestión particular, por las imperfecciones inherentes; sin embargo, puede suceder que la 

intervención estatal genere incentivos perversos, como conducir a incrementar errores en la revelación 

de preferencias en el mercado, conocidos como fallas de política. Así, se concibe como atenuante adoptar 

359� 5,&+$5'� &251(6�<� 72''� 6$1'/(5�� THE THEORY  EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge 

8QLYHUVLW\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ $17+21<� %$51(6� $7.,1621� <� -26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� LECTURES ON PUBLIC 
ECONOMICS.�0F*UUDZ�+LOO��1XHYD�<RUN������� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��LA ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO. Antonio Bosch, 

%DUFHORQD��������$17+21<�%$51(6�$7.,1621��PUBLIC ECONOMICS IN ACTION: THE BASIC INCOME/FLAT TAX PROPOSAL. 

2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������&+5,67,$1�6�� �1,66(1��LA RADIODIFFUSION DE SERVICE PUBLIC DANS LE PAYSAGE 
AUDIOVISUELLE EUROPÉEN. John Libbey Publishing, New Barnet, 2006.

360�9HU��(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1997. 

&DS��,,��5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1967.

361�&+$5/(6�0,//6�7,(%287��³A PURE THEORY OF LOCAL GOVERNMENT EXPENDITURES” en JOURNAL OF POLITICAL ECON-
OMY��9RO������QR�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S�����������9HU�WDPELpQ��0<0$�:22'(56��³THE TIEBOUT HYPOTH-
ESIS: NEAR OPTIMALITY IN LOCAL PUBLIC GOOD ECONOMIES” en ECONOMETRICA��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFD-
JR��������3S�������������6(2.-,1�:22��³TIEBOUT MIGRATION AND RETIREMENT OF OLDER WORKERS” en JOB MARKET PAPER. 

8QLYHUVLW\�RI�:LVFRQVLQ�0DGLVRQ��0DGLVRQ��������&+$5/(6�0,//6�7,(%287��³COMMUNITY INCOME MULTIPLIERS: A POPULA-
TION GROWTH MODEL” en JOURNAL OF REGIONAL SCIENCE.�9RO�����1R�����:LOH\�%ODFNZHOO��Hoboken, 1960. Pp. 75-84.
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escenario intermedio, donde surge como principal alternativa la presencia de clubes.

&OXE�HV�FROHFWLYR�YROXQWDULR�GH�LQGLYLGXRV�TXH�GHULYDQ�EHQH¿FLR�PXWXR�DO�FRPSDUWLU�¿QDQFLDFLyQ��FRVWRV�
de producción vinculados), propiedad común y consumo colectivo de bienes excluibles. Cuando los 

costos de producción son atendidos de forma cooperada y el bien público es suministrado por el sector 

privado, se convierte en bien club privado, esta situación fue analizada por McGuire362.

(QWUH�ORV�D¿OLDGRV�DO�FOXE�QR�H[LVWH�DQRQLPDWR�H�LPSHGLPHQWR�SDUD�VHU�H[FOXLGRV�GHO�FRQVXPR�GHO�ELHQ�
público. El club se caracteriza por propiedad privada, membresía, voluntad de participación y exclusión 

a los no asociados. Se deriva función de utilidad de la sumatoria de los diferentes copartícipes. El club 

HMHUFH�LPSOtFLWD�DOLDQ]D�GH�D¿OLDGRV��HQ�FDVR�GH�ELHQHV�S~EOLFRV�LPSXURV�HO�GLVIUXWH�SRGUtD�FRQGXFLU�D�
SUREOHPDV�GH�FRQJHVWLyQ�\�ULYDOLGDG�HQWUH�ORV�PLHPEURV��$GHPiV��VH�SUHVXPH�TXH�ORV�EHQH¿FLRV�GHEHQ�
exceder los costos incurridos.

/D�FRQJHVWLyQ�SXHGH�HMHUFHU�LQFLGHQFLDV�QHJDWLYDV��&RVWRV�HQ�WLHPSR�\�GLQHUR��GHÀFLHQFLDV�HQ�FDOLGDGHV�
GH�VHUYLFLRV��LQFUHPHQWR�GH�LQWHUUXSFLRQHV��PD\RU�SURFOLYLGDG�D�DFFLGHQWHV��DOWD�FRQWDPLQDFLyQ��SROXFLyQ��
UXLGR��EDFWHULDV���DQJXVWLDV��HQIDGRV��HVFDVH]��FRUUXSFLyQ��VRERUQRV��SUHGLOHFFLRQHV���ODUJDV�HVSHUDV��HQWUH�
otras secuelas.

(O�WDPDxR�GHO�FOXE�LQFLGH�GH�PDQHUD�GLUHFWD�VREUH�ORV�FRVWRV�H�LQYHUVD�VREUH�ORV�EHQHÀFLRV��/D�FRQJHVWLyQ�
KDFH� SDUWH� GH� HVRV� FRVWRV�� 6LQ� HPEDUJR�� VL� DXPHQWD� HO� WDPDxR�GHO� FOXE�� OD� WDVD�PHGLD� FREUDGD� D� ORV�
DGKHUHQWHV�GLVPLQXLUi��OR�TXH�RULJLQD�SURYHFKRV��(O�H[DPHQ�VH�FHQWUD�HQ�GHWHUPLQDU�HO�WDPDxR�LGHDO�GHO�
club, dado los costos de provisión���. Esta característica es la primera diferencia entre bien club y bien 

S~EOLFR��3DUD�HVWH�~OWLPR��HO�WDPDxR�QR�UHSHUFXWH�VREUH�EHQHÀFLRV�\�FRVWRV�

Otra divergencia surge de costos de intercambio iguales a cero para bienes públicos, que permite a los 

miembros reducir el costo de provisión individual cuando aumenta el número de usuarios, es decir, el 

problema de libertad de salida �free riding��GLVPLQX\H�VXVWDQFLDOPHQWH�H�LQFOXVLYH�SXHGH�GHVDSDUHFHU��
esta característica es denominada inclusión de grupo.

Asimismo, se origina discrepancia en la opción de exclusividad. Un bien tipo club permite exclusión, se 

DSR\D�HQ�FiQRQHV�GH�DGPLVLyQ�\�DÀOLDFLyQ��GH�WDO�PDQHUD�TXH�VX�GLPHQVLyQ�HV�ÀQLWD��/RV�ELHQHV�S~EOLFRV�
puros no aceptan exclusión, permiten su acceso a la totalidad, hay libre entrada. De tal manera, que no 

GLVIUXWDU�REHGHFH�D�UD]RQHV��SUHIHUHQFLDV�\�QR�D�LQFDSDFLGDG�SDUD�VXIUDJDU�VXV�FRVWRV��SRVLFLyQ�MXUtGLFD�
GH�ELHQ�S~EOLFR��

$GHPiV�� H[LVWH� GLVFUHSDQFLD� HQ� ODV� UHSHUFXVLRQHV� RULJLQDGDV� SRU� VX� WDPDxR�� 3DUD� HO� ELHQ� FOXE� ODV�
GHFLVLRQHV� HMHUFLGDV� WLHQHQ� HIHFWRV� DPELJXRV�� D�PD\RU� WDPDxR�GHO� FOXE�PHQRU� FRVWR�� SHUR�� D� VX�YH]��
mayor congestión. Este fenómeno no ocurre para bienes públicos, en las que las características de su 

WDPDxR��QR�OLPLWDGR��DGPLWH�GHPDQGD�XQLYHUVDO�R�JHQHUDO��1R�LQFLGH�HQ�SUREOHPDV�GH�FRQJHVWLyQ�

Por último, existe gran diferencia entre bien público y bien privado en relación con el mecanismo de 

provisión, que es de índole voluntario para el bien privado, mientras la provisión del bien público podría 

ser obligatoria. Para bienes club hay condiciones para alcanzar el Pareto óptimo���.

362�0$57,1�&��0&*8,5(��³PRIVATE GOOD CLUBS AND PUBLIC GOOD CLUBS: ECONOMIC MODELS OF GROUP FORMATION” 

en SWEDISH JOURNAL OF ECONOMICS de THE SCANDINAVIAN JOURNAL OF ECONOMICS�� 9RO�� ���� 1R�� ���:LOH\� %ODFNZHOO��
8QLYHUVLW\�RI�6WRFNKROP��6WRFNKROP��������3S���������0$57,1�&��0&*8,5(��SECRECY AND THE ARMS RACE: A THEORY OF THE 
ACCUMULATION OF STRATEGIC WEAPONS AND HOW SECRECY AFFECTS IT en HARVARD ECONOMIC STUDIES, Vol. CXXV: 

+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
363� (/+$1$1� +(/30$1� <� $5<(� /�� +,//0$1�� ³ON OPTIMAL CLUB SIZE” en WORKING PAPER de INSTITUTE FOR 

,17(51$7,21$/�(&2120,&6��9RO�� ����1R�� ����)RHUGHU� ,QVWLWXWH��7HO�$YLY�� ������(/+$1$1�+(/30$1�<�$5<(�/��+,//0$1��
“TWO REMARKS ON OPTIMAL CLUB SIZE” en ECONOMICA �1HZ�6HULHV���9RO������1R�������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�
6FLHQFH��/RQGRQ��������3S�����������$5<(�/��+,//0$1��³THE THEORY OF CLUBS: A TECHNOLOGICAL FORMULATION” en ESSAYS 
IN PUBLIC ECONOMICS�GH�$*1$5�6$1'02��+HDWK��/H[LQJWRQ�������

364�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMIA POLITICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV��������9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL D’ÉCONOMIE 
POLITIQUE�� 0DUFHO� *LDUG�� 3DUtV�� ������ <(:� .:$1*� 1*�� ³THE ECONOMIC THEORY OF CLUBS: PARETO OPTIMALITY 
CONDITIONS” en ECONOMICA �1HZ�6HULHV���9RO������1R�������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S��
���������9,72�7$1=,��³A NOTE ON EXCLUSION, PURE PUBLIC GOODS AND PARETO OPTIMALITY” en PUBLIC FINANCE. Vol. 27, 

1R�����6WDWH�$XGLW�2I¿FH�RI�+XQJDU\��%XGDSHVW��������3S��������
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7.2  DESARROLLO HISTÓRICO SOBRE BIENES CLUB

Los más remotos análisis de bienes públicos (concepción jurídica, basada en no exclusión) surgieron 

en el siglo XVIII con los aportes de Adam Smith365 y David Hume366��7HPD�GHEDWLGR�FRQ�GHWDOOH�GXUDQWH�
el siglo XX por Eric Lindahl367, Richard Musgrave368 y Paul Samuelson369. Se preocupó en especial 

SRU�GHWHUPLQDU�OD�SURYLVLyQ�H¿FLHQWH��OD�VDWLVIDFWRULD�¿QDQFLDFLyQ�GH�ORV�ELHQHV�S~EOLFRV�\�OD�DGHFXDGD�
UHODFLyQ�SDUD�HO�XVXIUXFWXDULR�HQWUH�EHQH¿FLR�UHFLELGR�\�FDSDFLGDG�GH�SDJR�

7DPELpQ�HQ�HO�VLJOR�;;�VH�GHVDUUROODQ�LQYHVWLJDFLRQHV�RULHQWDGDV�D�GLVHUWDU�VREUH�ELHQHV�S~EOLFRV�LPSXURV�
(concepción económica, cimentada en externalidades).

Entre los estudios precursores del tema de bien club se citan los efectuados por Pigou en 1920370 y Frank 
Knigt�HQ�����371, sobre congestión en vías. Pigou y Knight resolvieron el problema de club mediante 

políticas públicas relativas a regulación restrictiva, obligando a los usuarios a determinar el tamaño ideal 

FRQ�EDVH�HQ�DFFLRQHV�GH�PHPEUHFtDV�R�D¿OLDFLyQ�

Otro predecesor de la teoría de clubes fue Charles Tiebout372, quien elaboró la hipótesis de votación 

con los pies, como se manifestó anteriormente. Mostró que el tamaño de la jurisdicción municipal 

SRGUtD� VHU� LQÀXHQFLDGR�SRU�GHFLVLRQHV�GH�PRYLOLGDG�YROXQWDULD��(Q� HO�PRGHOR�GH�Tiebout la cantidad 

FRPSDUWLGD� GH� ELHQ� S~EOLFR� ORFDO� HV� ¿MD� \� GLVWLQWD� SDUD� FDGD�PXQLFLSDOLGDG��$UJX\y� TXH�� FRQ� FRVWRV�
mínimos de movilidad e información perfecta, los ciudadanos escogen su ubicación, acorde con sus 

gustos, preferencias, necesidades e ingresos. El resultado podría ser óptimo, al existir comunidades 

mixtas y diversos individuos que lograrían minimizar el costo promedio de la provisión en cada ciudad. 

Así, Tiebout propuso mecanismos descentralizados de decisiones para alcanzar el óptimo de Pareto373.

En contexto de exclusividad con bienes privados, Wiseman��� examinó club que comparte sus costos 

y utilidades entre los usuarios. En entorno con gran número de usuarios y utilidad de índole social, se 

pueden lograr economías de escala y, así, proveer el bien en forma menos onerosa. Wiseman propuso este 

WLSR�GH�DFXHUGRV�SDUD�SURGXFLU�ELHQ�FOXE��OR�MXVWLÀFy�FRQ�HO�DUJXPHQWR�TXH�FRPSDUWLU�FRVWRV�WLHQH�HIHFWRV�
sobre su disminución, costo marginal decreciente. Con base en ello, propuso gestión colectiva.

365�$'$0�60,7+�'28*/$6�-5��INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. 

$JXLODU��0DGULG��������$'$0�60,7+�'28*/$6�-5��ENSAYOS FILOSÓFICOS��3LUiPLGH��0DGULG��������$1721,2�6$/7,1,��STORIA 
DELLE SCIENZE AGRARIE en I SECOLI DELLA RIVOLUZIONE AGRARIA��9RO��,,��(GDJULFROH��%RORJQD��������3S����������

366�'$9,'�+80(��ENSAYOS ECONÓMICOS. Sociedad Española de Librería, Madrid, 1928.

367�(5,&�5��/,1'$+/��³JUST TAXATION A POSITIVE SOLUTION” en CLASSICS IN THE THEORY OF PUBLIC FINANCE�GH�5,&+$5'�
086*5$9(�<�$/$1�7��3($&2&.��0DFPLOODQ��1HZ�<RUN��������3S���������

368�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��³THE VOLUNTARY EXCHANGE THEORY OF PUBLIC ECONOMIC” en QUARTERLY JOURNAL OF 
ECONOMICS.  Vol. 53, No. 2. MIT Press, Cambridge, 1939. Pp. 213-237.

369 PAUL $17+21< SAMUELSON. “THE PURE THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. 
Vol. 36, No. 4. MIT Press, Cambridge, 1954. Pp. 387-390. PAUL $17+21< SAMUELSON. “A DIAGRAMMATIC EXPOSITION OF 
A THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 37, No. 4. MIT Press, Cambridge, 1955. 
Pp. 350-356. PAUL $17+21< SAMUELSON. “ASPECTS OF PUBLIC EXPENDITURE THEORIES” en REVIEW OF ECONOMICS AND 
STATISTICS. Vol. 40, No. 4. MIT Press, Cambridge, 1955. Pp. 332-338.

370�$57+85�&(&,/�3,*28��LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR��$JXLODU��0DGULG��������>9HUVLyQ�RULJLQDO��$57+85�&(&,/�3,*28��THE 
ECONOMICS OF WELFARE. McMillan, Londres, 1920].

371�)5$1.�+<1(0$1�.1,*+7��³SOME FALLACIES IN THE INTERPRETATION OF SOCIAL COST” en QUARTERLY JOURNAL OF 
ECONOMICS��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3S����������

372� &+$5/(6� MILLS� 7,(%287�� ³A PURE THEORY OF LOCAL GOVERNMENT EXPENDITURES” en JOURNAL OF POLITICAL 
ECONOMY��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S�����������9HU�WDPELpQ��0<0$�:22'(56��³THE TIEBOUT 
HYPOTHESIS: NEAR OPTIMALITY IN LOCAL PUBLIC GOOD ECONOMIES” en ECONOMETRICA��9RO�� ����1R�� ���8QLYHUVLGDG� GH�
&KLFDJR��&KLFDJR��������3S������������

373�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMIA POLITICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV��������9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL D’ÉCONOMIE 
POLITIQUE�� 0DUFHO� *LDUG�� 3DUtV�� ������ <(:� .:$1*� 1*�� ³THE ECONOMIC THEORY OF CLUBS: PARETO OPTIMALITY 
CONDITIONS” en ECONOMICA �1HZ�6HULHV���9RO������1R�������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S��
���������9,72�7$1=,��³A NOTE ON EXCLUSION, PURE PUBLIC GOODS AND PARETO OPTIMALITY” en PUBLIC FINANCE. Vol. 27, 

1R�����6WDWH�$XGLW�2I¿FH�RI�+XQJDU\��%XGDSHVW��������3S��������
374 JACK WISEMAN. “THE THEORY OF PUBLIC UTILITY PRICE: AN EMPTY BOX” en OXFORD ECONOMIC PAPERS. Vol. 9, No. 

��� 2[IRUG� 8QLYHUVLW\� SUHVV�� 2[IRUG�� ������ 3S�������� -$&.�:,6(0$1�� ³UNCERTAINTY, COSTS AND COLLECTIVIST ECONOMIC 
PLANNING” en ECONOMICA (New Series). Vol. 20, No. 78. London School of Economics and Political Science, London, 1953. Pp. 118-128. 
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No obstante, los más reconocidos investigadores de la teoría de los clubes son Olson375 y Buchanan376. 

Aun cuando ambos autores realizaron importantes análisis sobre problemas de clubes, Olson se diferencia 

de Buchanan, en varios aspectos: Su libro “La lógica de la acción colectiva” no se orienta a la teoría 

GH�FOXEHV��VLQR�DO�HIHFWR�GHO�WDPDxR�GHO�JUXSR�HQ�OD�SURYLVLyQ�GH�ELHQ�S~EOLFR�SXUR��<HUUD�DO�XWLOL]DU�HO�
término club para denominar la colectividad que comparte bien público impuro. Su modelo fue menos 

explícito y claro que el de Buchanan, puesto que no mostró la dualidad de decisiones que acompañan a 

los clubes.

Este autor esbozó que los clubes pueden mejorar las economías de escala y permitir compartir bienes 

públicos. Distinguió entre inclusión y exclusión de clubes. Mencionó que el club que provee bien público 

puro no requiere restricciones de tamaño, ejerciéndose inclusión; mientras que el club que provee bien 

público impuro induce a exclusión y conduce a limitar el tamaño de sus miembros.

Buchanan377 fue quien realmente inició la teoría de los clubes. En sus escritos analizó la provisión y las 

condiciones de membrecía que se derivan de compartir determinado bien público impuro. Modelo que se 

estudiará de manera detallada en el siguiente acápite.

Berglas, Helpman y Pines378 elaboraron esquema de categorización de clubes, diferenciaron ocho 

VXEWLSRV� HVSHFt¿FRV�� (VWD� FODVL¿FDFLyQ� QR� HV� ~QLFD�� PDV� SXHGH� FRQVLGHUDUVH� DSUR[LPDFLyQ� DFHUWDGD�
a la diagramación de la teoría de clubes. La ordenación tomada como referente depende de varios 

IDFWRUHV��8WLOL]DFLyQ��¿MD�R�YDULDEOH���FRPSRVLFLyQ�GH�PLHPEURV��KRPRJpQHD�R�KtEULGD��\�SDUWLFLyQ�GH�
ORV�DVRFLDGRV� �GLYLGLGD�R�XQLGD���(O�XVR�¿MR� VXSRQH�TXH� WRGRV� ORV�PLHPEURV�XWLOL]DQ� tQWHJUDPHQWH� OD�
oferta del bien compartido, sin incorporar foráneos; mientras que el disfrute variable acepta la opción de 

invitados. La membrecía de clubes es homogénea si obedece a patrón común, y es mixta o heterogénea 

si no está guiada por patrón genérico. La composición fragmentada corresponde a diferentes calidades de 

D¿OLDGRV�DO�LQWHULRU�GHO�FOXE�\��OR�DQWyQLPR��IXVLRQDGD��FXDQGR�H[LVWH�UHODFLyQ�GH�YtQFXORV�FRPSDFWRV��VLQ�
establecer distinción entre los socios.

2WUD�FODVL¿FDFLyQ�VH�GHULYD�GH� OD�GLVWLQFLyQ�GH�FOXEHV�PL[WRV��VREUH� OD�EDVH�GH� LQWHUFDPELR�DQyQLPR��
en el que los miembros de forma cuidadosa determinan el tamaño del grupo y el pago es análogo entre 

individuos, que solo podría diferir acorde con la demanda, y conocimiento pleno, que permite ejercer 

pagos individualizados heterogéneos y no se incide en la dimensión del grupo.

En el mundo contemporáneo existen diversos trabajos de bienes clubes, que han permitido generar 

diferentes posturas e importantes desarrollos temáticos379.

375 MANCUR OLSON. LA LÓGICA DE LA ACCIÓN COLECTIVA: BIENES PÚBLICOS Y LA TEORÍA DE GRUPOS. Limusa - Noriega, 

México, 1992. Versión original: MANCUR OLSON. THE LOGIC OF COLLECTIVE ACTION��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
376 JAMES MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. 

BUCHANAN de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. JAMES MCGILL� %8&+$1$1�� ³UNA TEORÍA 
ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������
3S�����������>2ULJLQDO��-$0(6�MCGILL�%8&+$1$1��³AN ECONOMIC OF THEORY CLUBS” en ECONOMICA (New Series). Vol. 32, 

1R�������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S������@�
377 JAMES MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. 

BUCHANAN de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��³AN ECONOMIC OF 
THEORY CLUBS” en ECONOMICA (New Series). Vol. 32, No. 125. London School of Economics and Political Science, London, 1965. Pp. 

�����>-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�
+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S���������@�

378 EITAN BERGLAS, ELHANAN HELPMAN Y DAVID PINES. “THE ECONOMIC THEORY OF CLUBS: SOME CLARIFICATIONS” en 
ECONOMICS LETTERS. Vol. 10. University of York, York, 1982. Pp. 343-348. Ver también: EITAN BERGLAS. “ON THE THEORY OF CLUBS” 
en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 66, No. 2. American Economic Association, Pittsburgh, 1976. Pp. 116-121. EITAN BERGLAS 
Y DAVID PINES. “CLUBS, LOCAL PUBLIC GOODS AND TRANSPORTATION MODELS: A SYNTHESIS” en WORKING PAPER. Foerder 
Institute for Economic Research, Tel Aviv University, Tel Aviv, 1978. Pp. 32-78 [También: EITAN BERGLAS Y DAVID PINES. CLUBS, LOCAL 
PUBLIC GOODS AND TRANSPORTATION MODELS: A SYNTHESIS en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS. Vol. 15. North-Holland 
Publishing Company, Amsterdam, 1981. Pp. 141-162].

379� 7+(2''25(� %(5*67520�� /$:5:1&(� %/80(�<� +$/� 521$/'�9$5,$1�� ³ON THE PRIVATE PROVISION OF PUBLIC 
GOODS” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO�� ����1R�� ���(OVHYLHU��5DM�&KHWW\��&DPEULGJH�� ������ 3S�� �������*(2))5(<�+��
%5(11$1�<�0$5,/<1�5��)/2:(56��³ALL NG UP ON CLUBS: SOME NOTES ON THE CURRENT STATUS OF CLUB THEORY” en 

PUBLIC FINANCE QUARTERLY��9RO�����1R�����6WDWH�$XGLW�2I¿FH�RI�+XQJDU\��%XGDSHVW��������3S�����������$5<(�/��+,//0$1��³THE 
THEORY OF CLUBS: A TECHNOLOGICAL FORMULATION” en ESSAYS IN PUBLIC ECONOMICS: THE KIRYAT ANAVIM PAPERS 

GH�6$1'2��/H[LQJWRQ�%RRNV��/H[LQJWRQ��������0$57,1�3$8/<��³CLUBS, COMMONALITY AND THE CORE” en ECONOMICA (New 

6HULHV���9RO������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S�����������0$57,1�3$8/<��³CORES AND CLUBS” 
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Se destacan las contribuciones sobre bienes públicos globalizados desplegadas por Ingel Kaul, Pedro 
Conceiçao, Katell Le Goulven, Ronald Mendoza, Isabelle Grunberg, Marc A. Stern���. Precisaron que en 

el mundo integral contemporáneo se suscita gran variedad de bienes y servicios en el mercado, impulsados 

por variados fenómenos, como increíbles desarrollos tecnológicos en especial en el área de transporte y 

FRPXQLFDFLRQHV��HYROXFLRQDGD�LQIUDHVWUXFWXUD�ItVLFD�TXH�DJLOL]D�HO�HMHUFLFLR�GHO�FRPHUFLR��OLEHUDOL]DFLyQ�
económica, privatizaciones, gran movilidad de bienes, servicios, capitales y personas, integración 

económica entre países, tratados de libre comercio, reducción de barreras y fronteras, desreglamentación, 

desregulación, entre otros sucesos igualmente relevantes. Aspectos que redundan en mayor grado de 

efectos, vínculos, riesgos, secuelas, dependencias, repercusiones, que otorgan connotaciones de índole 

S~EOLFDV��'H�HVWD�IRUPD��VH�GLVHxD� ODV� WHVLV�VREUH�ELHQHV�S~EOLFRV�JOREDOL]DGRV��GHÀQLGRV�FRPR��´/RV�
bienes públicos son bienes que pertenecen al dominio público, disponibles para que todos los usen y, por 

tanto, ellos potencialmente afectan a todas las personas. Los bienes públicos globales son los que con 

EHQHÀFLRV�R�FRVWRV���HQ�HO�FDVR�GH�PDOHV�FRPR�HO�FULPHQ�\�OD�YLROHQFLD��VH�H[WLHQGHQ�D�WUDYpV�GH�SDtVHV�\�
regiones, de poblaciones ricas y pobres e, incluso, de generaciones. En parte, los bienes y males públicos 

JOREDOHV� VRQ�SURGXFWR�GH� OD�JOREDOL]DFLyQ��3RU�HMHPSOR�� HQ� OD�PHGLGD�HQ�TXH�YD\DQ� LQWHJUiQGRVH� ORV�
PHUFDGRV�ÀQDQFLHURV��OR�TXH�DOJXQD�YH]�KXELHUD�VLGR�DSHQDV�FULVLV�ÀQDQFLHUD�QDFLRQDO��SXHGH�YROYHUVH�
internacional si no se controla cuidadosamente desde el comienzo. Como casos claros se puede observar 

la crisis tequila de México�HQ����������OD�FULVLV�ÀQDQFLHUD�GH�Asia Oriental�GH����������OD�QR�FDQFHODFLyQ�
de la deuda de la Federación Rusa�HQ������\� OD�FULVLV�ÀQDQFLHUD�Argentina. Pero los bienes públicos 

globales también son importantes impulsores de la globalización. Considere el sistema internacional de 

OD�DYLDFLyQ�FLYLO��/RV�DYLRQHV�QR�SRGUtDQ�YLDMDU�SRU�HO�JORER�GH�IRUPD�WDQ�UiSLGD�\�FRQ�OD�VHJXULGDG�TXH�
lo hacen, sin los armonizados servicios administrativos e infraestructura nacionales. La gestión de la 

JOREDOL]DFLyQ�GHSHQGH�HQ�JUDQ�SDUWH�GHO�VXPLQLVWUR�GH�ELHQHV�S~EOLFRV�JOREDOHVµ���.

8.  MODELO DE TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES DE BUCHANAN
James Buchanan382 analizó la interdependencia en las preferencias por el consumo de bienes públicos en 

su ensayo Una teoría económica de los clubes��(O�¿Q�SULPRUGLDO�GH�HVWD�WHRUtD�HV�GHWHUPLQDU�HO�Q~PHUR�
ideal de personas que deben consumir determinado bien público. El autor expresó tal consideración de la 

siguiente forma: “La cuestión central de la teoría de los clubes es determinar el margen de miembros o, 

sea, el tamaño más deseable de convenio de participación en el consumo y los costos”383. Busca, además, 

de dilucidar los grados de satisfacción y preferencia derivados del consumo de bienes públicos, abreviar 

la brecha entre bienes públicos y privados.

Para elaborar su demostración, el profesor Buchanan utilizó algunos supuestos, que son los siguientes: 

1.- Consideró que los bienes públicos pueden ser consumidos de forma colectiva, pero bajo la condición 

que para obtener la máxima satisfacción se requiere que sean compartidos por más de una persona y por 

menos de un número excesivamente grande de estas (toma para desarrollar su teoría como ilustración de 

dichos bienes a una piscina). 2.- Estimó que todos los consumidores demandan en igual proporción al 

en PUBLIC CHOICE��9RO�����/RFNH�,QVWLWXWH��9LUJLQLD��������3S���������72''�6$1'/(5�<�-2+1�76&+,5+$57��³THE ECONOMIC 
THEORY OF CLUBS: AN EVALUATIVE SURVEY” en JOURNAL OF ECONOMIC LITERATURE��9RO�� ����1R�� ���$PHULFDQ�(FRQRPLF�
$VVRFLDWLRQ��6LGQH\��������3S������������

380�,1*(/�.$8/��3('52�&21&(,d$2��.$7(//�/(�*28/9(1�<�521$/'�8��0(1'2=$��PROVIDING GLOBAL PUBLIC GOODS: 
MANAGING GLOBALITAZION��81'3�	�2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������,1*(/�.$8/��,6$%(//(�*581%(5*�<�0$5&�$��
67(51��GLOBAL PUBLIC GOODS: INTERNATIONAL COOPERATION IN THE 21ST CENTURY��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

381�,1*(/�.$8/��3('52�&21&(,d$2��.$7(//�/(�*28/9(1�<�521$/'�8��0(1'2=$��³WHY DO GLOBAL PUBLIC GOODS 
MATTER TODAY?” en PROVIDING GLOBAL PUBLIC GOODS: MANAGING GLOBALITAZION�� 81'3� 	� 2[IRUG� 8QLYHUVLW\� 3UHVV��
1HZ�<RUN��������3�����9HUVLyQ�HVSDxROD��,1*(/�.$8/��3('52�&21&(,d$2��.$7(//�/(�*28/9(1�<�521$/'�8��0(1'2=$��
“PORQUÉ INTERESAN HOY EN DÍA LOS BIENES PUBLICOS GLOBALES?´��GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZHE�XQGS�RUJ�@�

382 JAMES MCGILL BUCHANAN. THE DEMAND AND SUPPLY OF PUBLIC GOODS. Series: THE COLLECTED WORK OF JAMES M. 
BUCHANAN de GEOFFREY BRENNAN. Vol 5. Liberty Fund, Indianapolis, 1999. -$0(6� 0&*,//� %8&+$1$1�� ³UNA TEORÍA 
ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�0��+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������
3S����������>2ULJLQVO��-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��³PUBLIC GOODS IN THEORY AND PRACTICE: A NOTE ON THE MINASIAN-
SAMUELSON DISCUSSION” en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. Vol. 10. University of Chicago Press, Chicago, 1967. Pp. 193-197].

383� -$0(6�0&*,//� %8&+$1$1�� ³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES” en MICROECONOMÍA� GH�:,//,$0�%5(,7�<�
+$52/'�0��+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S������
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bien público. 3.- Para el consumo del bien, así como para sufragar su costo, expresó que se requiere de 

IRUPD�REOLJDWRULD�GLVSRQHU�GH�DVRFLDFLyQ�GH�FDUiFWHU�FRRSHUDWLYR�FROHFWLYD������6XSXVR�TXH�ODV�SHUVRQDV�
que participan de la asociación y, por tanto, participan del consumo de la piscina son idénticas. 5.- 

Mientras más socios posea el club, es menor el costo que se debe asumir indirectamente (traer nuevos 

VRFLRV�DO�FOXE��UHSUHVHQWDUtD�GLVPLQXLU�ORV�FRVWRV���SHUR�WDPELpQ�SRGUtD�VHU�PHQRU�HO�EHQH¿FLR��SRUTXH�
generan mayor congestión. 6.- La teoría de los clubes se aplica en convenios que permiten exclusión 

H� LQFOXVLyQ�� ����7XYR� HQ� FXHQWD� HQ� VX� DQiOLVLV� ELHQHV� FRQWHQLGRV� HQ� UDQJR� TXH� WRPD� FRPR� UHIHUHQWH�
extremos divisibles e indivisibles.

Buchanan conceptuó que la utilidad que recibe determinada persona al consumir cualquier bien de uso 

colectivo, público o privado, depende del número de ellas que comparten dicho bien. Al respecto, se 

SURQXQFLy�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD��³3DUD�FXDOTXLHU�ELHQ�R�VHUYLFLR��VLQ�WHQHU�HQ�FXHQWD�VX�XELFDFLyQ�¿QDO�D�
lo largo del espectro teórico público-privado, la utilidad que recibe el individuo por su consumo depende 

GHO�Q~PHUR�GH�SHUVRQDV�FRQ�ODV�TXH�GHEH�FRPSDUWLU�VX�EHQH¿FLR´���.

Igualmente, estimó que existe número determinado de usuarios con los que se puede obtener la máxima 

utilidad en el consumo, que depende del tamaño del bien en cuestión. Sobre este aspecto, el autor se 

expresó así: “Para el tamaño dado de la piscina, existirá tamaño óptimo del club. Esto se determina en 

HO�SXQWR�GRQGH�VRQ�LJXDOHV�ODV�GHULYDGDV�GH�ODV�IXQFLRQHV�GH�FRVWRV�WRWDO�\�EHQH¿FLR�WRWDO´385 (aspecto 

comprobado en el artículo citado).

Este modelo de interdependencia en el consumo es posible interpretarlo del siguiente modo, tomando 

como ejemplo la piscina, el mismo bien de carácter público que utiliza Buchanan: El primer bañista que 

ingresa a la piscina, la encuentra vacía, por lo que su satisfacción es mínima. A medida que ingresan 

bañistas a la piscina, se incrementa la utilidad de los usuarios, hasta alcanzar el punto de máxima 
satisfacción. A partir de este punto, al ingresar más bañistas, la utilidad marginal empieza a decrecer, 

hasta el punto que si hay número excesivo de personas bañándose, la satisfacción es nula o incluso 

negativa, por efectos de la congestión generada.

(Q�HO�JUi¿FR������VH�LOXVWUD�OD�GLVHUWDFLyQ�DQWHULRU��6H�SXHGH�FRPSUREDU�TXH�DO�KDEHU�XQ�VROR�FRQVXPLGRU��
la utilidad marginal es baja, a medida que ingresan consumidores se incrementa la utilidad marginal, hasta 

GHWHUPLQDGR�SXQWR�TXH�UHSUHVHQWD�HO�WDPDxR�ySWLPR�GHO�FOXE��HQ�OD�JUi¿FD�HV�HO�SXQWR�-�����XVXDULRV���
D�PHGLGD�TXH� LQFXUVLRQDQ�PiV�GHPDQGDQWHV�� WLHQGH� D� GHFUHFHU� OD� XWLOLGDG�PDUJLQDO� �HQ� OD� JUi¿FD�� VH�
puede observar que al disponer número de 50 demandantes, la utilidad marginal es mínima). Si siguen 

ingresando usuarios, se accede a problema de aglomeración, excesivo número, al punto que podrá ser 

negativa la utilidad marginal. De esta forma, en cambio de permitirse satisfacción, se llega a situación de 

desagrado o incomodidad.

(VWH�DQiOLVLV�SXHGH�JHQHUDOL]DUVH�SDUD�WRGR�WLSR�GH�ELHQ�S~EOLFR��3RU�HMHPSOR��VL�VH�WRPD�FRPR�UHIHUHQWH�
ELHQ� S~EOLFR� RUWRGR[R�� FRPR� YtD� R� FDUUHWHUD�� ORV� JUDGRV� GH� XWLOLGDG� HQ� VX� XVR� VRQ� VXPDPHQWH� EDMRV�
cuando se utiliza por muy pocas o por muchas personas, mientras que el grado de satisfacción es alto 

FXDQGR�VH�GLVIUXWD�SRU�Q~PHUR�LQWHUPHGLR�GH�SHUVRQDV��$Vt��HO�JUDGR�GH�GHOHLWH�GHSHQGH�GHO�WDPDxR�GHO�
bien público y del número de usuarios que lo comparten. Si se utiliza de manera excesiva se podría 

RULJLQDU�PDO��EHQHÀFLR�QHJDWLYR��SRU�FRQFHUQLU�D�ELHQ�GH�XVR�FROHFWLYR�

Se puede concluir que el grado de satisfacción en el uso de bien público depende de dos factores: Número 

GH�XVXDULRV�TXH�OR�FRPSDUWHQ�\�WDPDxR�GHO�ELHQ�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�

384 JAMES MCGILL�%8&+$1$1��³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES´��,G��3S�������VV�
385 JAMES MCGILL�%8&+$1$1��³UNA TEORÍA ECONÓMICA DE LOS CLUBES´��,G��3������
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9.  EQUILIBRIO Y TEORÍA DE JUEGOS
9.1  EQUILIBRIO EN ECONOMÍA PÚBLICA

(O�HTXLOLEULR�JHQHUDO�HV�HVWXGLDGR�FRPR�WHPiWLFD�FDUGLQDO�GH�OD�WHRUtD�PLFURHFRQyPLFD��HQ�HVSHFtÀFR�HQ�
el módulo del bienestar económico, y pretende explicar el comportamiento de las variables económicas 

HVHQFLDOHV� �SURGXFFLyQ�� FRQVXPR� \� OD� ÀMDFLyQ� GH� SUHFLRV�� HQ� HVFHQDULR� HFRQyPLFR� HVSHFtÀFR�� TXH�
cambia considerablemente acorde conde con el tipo de mercado asumido, frente a gama amplia 

GH� WLSRV� GH�PHUFDGRV� �SHUIHFWRV� H� LPSHUIHFWRV��� 6H� FRQYLHUWH�� DVLPLVPR�� HQ� DSUR[LPDFLyQ� DO� DQiOLVLV�
macroeconómico, al ser utilizado en análisis colectivo sobre desarrollo social y fomento económico. 

(Q� HO� HQWRUQR� FRQWHPSRUiQHR� VH� HMHUFHQ� GHVDUUROORV� \� SURJUDPDFLRQHV� VREUH� HTXLOLEULR� HFRQyPLFR�
EDVWDQWH�VRÀVWLFDGRV�\�FRPSOHMRV��TXH�FRUUHVSRQGHQ�D�SUR\HFFLRQHV�\�VLPXODFLRQHV�PHGLDQWH�PRGHORV�
HFRQRPpWULFRV��SUHWHQGLHQGR�VROXFLRQHV�FXDQWLWDWLYDV��6H�FRQYLHUWHQ�HQ�DXWpQWLFRV�WHRUHPDV��+LSyWHVLV��
supuestos, demostraciones, evaluaciones y validaciones.

(O�WHPD�GH�HTXLOLEULR�HQ�HFRQRPtD�S~EOLFD�VH�KD�WUDEDMDGR�SRU�GLYHUVRV�WUDWDGLVWDV��(Q�OD�DFWXDOLGDG�VH�
GHVWDFDQ�WUHV�WHQGHQFLDV�QRWDEOHV��7HRUtD�GH�MXHJRV��DQiOLVLV�GH�LQFHUWLGXPEUH�\�HVWUXFWXUDV�GH�LQIRUPDFLyQ�
en economía pública.

9.2  TEORÍA DE JUEGOS

La teoría de juegos FRQVLVWH�HQ�PRGHORV�PDWHPiWLFRV�FRQ�SUHVHQFLD�GH�FRQÀLFWRV�\�FRRSHUDFLyQ�HQWUH�
tomadores de decisiones inteligentes y racionales. La teoría de juegos se conoce como teoría de la 

decisión interactiva. Se han usado la teoría de juegos para investigar en especial temáticas relativas a 

HFRQRPtD��FLHQFLDV�SROtWLFDV��SVLFRORJtD�\�VROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�

La teoría de juegos386�H[DPLQD�OD�GHSHQGHQFLD�HQ�OD�HVFRJHQFLD��HOHFFLyQ��\�ORV�EHQH¿FLRV�REWHQLGRV�SRU�

386�52%(57�6��*,%%216��GAMES THEORY FOR APPLIED ECONOMISTS��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\��3ULQFHWRQ��������'5(:�)8'(1%(5*�<�
-($1�7,52/(��GAME THEORY��0,7��&DPEULGJH��0DVVDFKXVHWWV���������0$57,1�-��26%251(�<�$5,(/�58%,167(,1��A COURSE IN 
GAME THEORY��0,7��&DPEULGJH��������52%(57�'81&$1�/8&(�<�+2:$5'�5$,))$��GAMES AND DECISIONS: INTRODUCTION 
AND CRITICAL SURVEY��-RKQ�:LOH\�	�6RQV��1HZ�<RUN��������-$0(6�:��)5,('0$1��TEORÍA DE JUEGOS CON APLICACIÓN A 
LA ECONOMÍA��$OLDQ]D�8QLYHUVLGDG��0DGULG�� ������*(25*(�.(11(7+�%,1025(��TEORÍA DE JUEGOS��0F*UDZ�+LOO��0DGULG��
������*(25*(�.(11(7+�%,1025(��FUN AND GAMES: A TEXT ON GAME THEORY��'��&��+HDUWK��/H[LQJWRQ�� ������3$75,&.�
)$%,$1,� <� -($1� &/$8'(� /$720%(�� ³DEALING WITH GEOMETRIC CONSTRAINTS IN GAME-THEORETIC PLANNING” en 

IJCAI’99��0RUJDQ�.DXIPDQQ�� 6WRFNKROP�� ������<$11,&.�0(,//(5�<� 3$75,&.�)$%,$1,��PERCEPTION-ACTION DILEMMA AT 
PLANNING TIME: GETTING THE BEST OUT OF GAME THEORY AND CLASSICAL PLANNING en 18TH WORKSHOP OF THE UK 
PLANNING AND SCHEDULING SPECIAL INTEREST GROUP (PLANSIG99). University of Salford, Manchester, 1999. ROGER BRUCE 

0<(5621��GAME THEORY��+DUYDUG�8QLYHUVLW\��&DPEULGJH��0DVVDFKXVHWWV���������0$57,1�-��26%251(��AN INTRODUCTION TO 
GAME THEORY��0,7��&DPEULGJH��������-2+1�)25%(6�1$6+��-5��³TWO PERSON COOPERATIVE GAMES” en ECONOMETRICA. 

9RO������8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�����������-2+1�)25%(6�1$6+��-5��³NON COOPERATIVE GAMES” en ANNALS 
OF MATHEMATICS��9RO������1R�����-6725��-RXUQDO�6WRUDJH��1HZ�<RUN��������3S�����������-2+1�)25%(6�1$6+��-5��THESIS. Princeton 

8QLYHUVLW\�� 3ULQFHWRQ�� ������ -2+1� )25%(6� 1$6+�� -5�� A SIMPLE THREE-PERSON POKER GAME: CONTRIBUTIONS TO THE 
THEORY OF GAMES��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\��3ULQFHWRQ��������-2+1�)25%(6�1$6+�-5���*(5+$5'�.$5/�.$/,6&+��-2+1�:,//$5'�
0,/125�<�(9$5�'��1(5,1*��³SOME EXPERIMENTAL N-PERSON GAMES” en DECISION PROCESSES�GH�52%(57�0&'2:(//�
7+5$//��&/<'(�+$0,/721�&220%6�<�52%(57�//2<'�'$9,6��-RKQ�:LOH\�	�6RQV��1HZ�<RUN��������3S�����������$172,1(�

*5É),&$�����
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PiV�GH�GRV�DJHQWHV��3XHGHQ�H[LVWLU�MXHJRV�FRRSHUDWLYRV�\�MXHJRV�QR�FRRSHUDWLYRV��6H�UH¿HUH�D�OD�RSFLyQ�R�
QR�GH�HVWDEOHFHU�FRDOLFLRQHV�HQWUH�ORV�DJHQWHV�SDUWLFLSDQWHV�SDUD�LPSXOVDU�DXPHQWRV�HQ�ORV�EHQH¿FLRV�GHO�
FRQJORPHUDGR��TXH�VRQ�GLVWULEXLGRV�HQWUH�FRRSHUDQWHV��SDUWLFLSDQWHV�GHO�MXHJR���LPSXOVDQGR�EHQH¿FLRV�
individuales.

El juego consiste en dilema de competencia entre dos o más agentes, en la que la intervención del 

competidor se ignorada. La teoría de juegos adapta instrumentos provenientes de diferentes disciplinas, 

en especial de economía, matemática y psicología, para confeccionar modelos cuantitativos que buscan 

UHVROYHU� FRPSOHMRV� FRQÀLFWRV� UHODWLYRV� D� OD� FRPSHWLWLYLGDG� HQWUH� GRV� R� PiV� DJHQWHV�� (VWRV� PRGHORV�
SUHWHQGHQ�VLPSOL¿FDU�FULWHULRV�GH�GHFLVLyQ�\�RSWLPL]DU�UHVXOWDGRV�GHO�DFWRU�TXH�FRPSLWH�HQ�HO�MXHJR��SDUD�
elevar la probabilidad de éxito o disminuir el riesgo del fracaso.

Los juegos cooperativos permiten representar la provisión de bienes tipo club. En este tipo de juego, 

los participantes logran acuerdos mediante contratos que los vinculan y comprometen entre sí. Así, los 

“juegos cooperativos permiten acuerdos vinculantes y propician equidad y naturalidad en los resultados. 

La actuación de los jugadores es variada, acorde con el modelo seguido y, por lo general, los jugadores 

pueden interaccionar, permitiendo formación de subgrupos”387. Existen tres categorías básicas: Juegos 

FRRSHUDWLYRV�FRQ�GRV�SHUVRQDV��MXHJRV�FRRSHUDWLYRV�FRQ�Q�SHUVRQDV�\�JDQDQFLDV�WUDQVIHULEOHV�\�MXHJRV�
FRRSHUDWLYRV�FRQ�Q�SHUVRQDV�VLQ�WUDQVIHULU�EHQHÀFLRV�

/RV�MXHJRV�QR�FRRSHUDWLYRV�VLJQLÀFDQ�TXH�́ ORV�MXJDGRUHV�QR�VRQ�FDSDFHV�GH�OOHJDU�D�DFXHUGRV�FRQWUDFWXDOHV�
HQWUH� Vtµ388. Son relevantes para representar externalidades y bienes públicos puros. Con ellos, se 

pretende que los individuos logren maximizar su utilidad, ignorando efectos de provechos y detrimentos 

en el comportamiento de los demás individuos para el logro de sus propias optimizaciones. Este caso 

HV�WLSL¿FDGR�\�UHSUHVHQWDGR�FRQ�HO�dilema de los prisioneros389, en el que el comportamiento individual 

�QR�FRRSHUDWLYR��LQGXFH�D�REWHQHU�PHQRUHV�EHQH¿FLRV�TXH�FRRSHUDQGR��([LVWH�HVWUDWHJLD�GRPLQDQWH�TXH�
conduce a disminuir pagos efectivos recibidos por los jugadores. En estas circunstancias, “no permiten 

acuerdos vinculantes, se derivan situaciones de desigualdad que afectan la equidad y tienden a ser 

naturales los resultados, en el sentido que cada jugador propugna por su mejor situación impulsando el 

equilibrio, la acción de los jugadores para hacer elecciones activas es amplia y, en circunstancias, los 

jugadores FRQMXQWDPHQWH�SRGUtDQ�OOHJDU�D�DFXHUGRV�YLQFXODQWHVµ���.

Este modelo se caracteriza por matriz asociada con provisión privada de bienes públicos puros. En este 

caso, lo táctico es no contribuir o, en cambio, contribuir en exceso a la provisión del bien público. La 

estrategia cooperativa es contribuir de forma honesta a la provisión del bien público. Como el caso del 

dilema de los prisioneros, la estrategia no cooperativa es dominante y proclive a la no asociación cuando 

aumenta el número de participantes.

$*867,1(�&285127�� INVESTIGACIONES ACERCA DE LOS PRINCIPIOS MATEMÁTICOS DE LA TEORÍA DE LAS RIQUEZAS. 

$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG��������'5(:�)8'(1%(5*�<�'$9,'�.��/(9,1(��THE THEORY OF LEARNING IN GAMES��0,7�3UHVV��
&DPEULGJH�� 0DVVDFKXVHWWV�� ������ *(25*(� .(11(7+� %,1025(�� TEORÍA DE JUEGOS�� 0F*UDZ�+LOO�� 0DGULG�� ������ '$9,'�0��
KREPS. TEORÍA DE JUEGOS Y MODELACIÓN ECONÓMICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������52<�*$5'1(5��JUEGOS 
PARA ECONOMISTAS Y EMPRESARIOS��$QWRQL�%RVFK��%DUFHORQD�� ������ -2+1�921�1(80$11�<�26.$5�025*(167(5��THE 
THEORY OF GAMES AND ECONOMIC BEHAVIOUR. Princeton University Press, Princeton, 2007.

387 JAMES W. FRIEDMAN. TEORÍA DE JUEGOS CON APLICACIÓN A LA ECONOMÍA. Alianza Universidad, Madrid, 1991. Pp. 237, ss.

388 JAMES W. FRIEDMAN. TEORÍA DE JUEGOS CON APLICACIÓN A LA ECONOMÍA. Id. P. 25.

389 Los precursores del dilema del prisionero fueron: Merrill Meeks Flood, Melvin Dresher y Albert Tucker. MERRILL MEEKS FLOOD. 
“SOME EXPERIMENTAL GAMES” en MANAGEMENT SCIENCE. No. 5. Institute for Operations Research and the Management Sciences, 

1HZ�<RUN��������3S��������>RULJLQDO��0(55,//�0((.6�)/22'. “A GAME THEORETIC STUDY OF THE TACTICS OF AREA DEFENSE” 

en RAND RESEARCH MEMORANDUM������@��0(/9,1�'5(6+(5��THE MATHEMATICS OF GAMES OF STRATEGY: THEORY AND 
APPLICATIONS��3UHQWLFH�+DOO��(QJOHZRRG�&OLIIV��������5��'��/8&(�<�$/%(57�:��78&.(5��CONTRIBUTIONS TO THE THEORY 23 
OF GAMES IV en ANNALS OF MATHEMATICS STUDY 40��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ��������3S�����������:,//,$0�3281'-

6721(��PRISONER’S DILEMMA: JOHN VON NEUMANN, GAME THEORY AND THE PUZZLE OF THE BOMB��'RXEOHGD\��1HZ�<RUN��
������$1$72/�5$323257�<�$/%(57�0��&+$00$+��PRISONERS’ DILEMMA. University of Michigan Press, Ann Arbor, 1965.

390 JAMES W. FRIEDMAN. TEORÍA DE JUEGOS CON APLICACIÓN A LA ECONOMÍA. Op cit. Pp. 237, ss.
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9.3  EQUILIBRIO DE NASH391

El equilibrio en la teoría de juegos toma como soporte el equilibrio de Nash, en entorno simplista de 

economía -dos personas-, quienes pueden comprar un bien privado o un bien público. Los individuos 

ajustan sus contribuciones al bien público de manera independiente, cuyo resultado será equilibrio de 
Nash. Las elecciones de los individuos son efectuadas de manera simultánea, sobre la base de participantes 

-jugadores racionales-, que buscan su mayor utilidad. Entonces, el equilibrio Nash es la mejor respuesta 

de los agentes cuando suponen dadas las estrategias de los demás agentes, el participante cree que 

VXV� HOHFFLRQHV� ySWLPDV� QR� LQÀX\HQ� HQ� ODV� GHFLVLRQHV� GH� RWURV� DJHQWHV�� (Q� FRQGLFLRQHV� GH�dilema de 
prisioneros se asegura resultado suma cero, lo que gana un individuo lo pierde el otro -ver secciones 9.2 y 

9.7-. El comportamiento Nash con frecuencia caracteriza situación de bienes públicos con externalidades 

y es factor importante para explicar fallas del mercado. Bajo estas condiciones, existen agentes que 

contribuyen a proveer bienes públicos (amantes, spillover -inciden en el gasto público de forma indirecta, 

derrame-) y otros que no lo hacen (adversos, free rider -jinete libre-).

En escenario con dos consumidores, el ingreso y las preferencias pueden diferir, pero revelan los mismos 

precios por bienes públicos. El equilibrio de Nash se logra cuando la utilidad en la elección propia de 

bien público excede el grado de utilidad esperado o deseado, dado el grado de consumo de los demás 

individuos. Es decir, la elección individual es la mejor respuesta a las decisiones tomadas por los demás 

agentes. El equilibrio de Nash�HV�OD�ORFDOL]DFLyQ�TXH�UHÀHMD�FRKHUHQFLD�HQWUH�HVFRJHQFLDV��HOHFFLRQHV��
decisiones) y expectativas de los individuos.

El comportamiento del equilibrio de Nash está afectado por tres factores: 1) Proceso de racionalización 

por cada individuo. 2) El conjunto de elecciones es superior a los grados de contribuciones. 3) Existe 

completa información, cada individuo conoce las preferencias de los demás. El equilibrio de Nash 

es el resultado de juego, que es único. Si existieran varios equilibrios de Nash, habría problemas de 

coordinación en conductas individuales y en solución del juego.

9.4  EQUILIBRIO NASH-COURNOT392

El equilibrio Cournot-Nash o del miedo� HV� VLVWHPD� GH� WHRUtD� GH� MXHJRV� TXH� SUHWHQGH� VROXFLyQ� LGHDO��
,QFRUSRUD� YDULRV� SDUWLFLSDQWHV�� TXH� GLVSRQHQ� SHUIHFWR� FRQRFLPLHQWR�� DGRSWDQ� OD� PHMRU� HVWUDWHJLD� \�
FRQRFHQ� ODV�GH�VXV�FRPSHWLGRUHV��&DGD� MXJDGRU�HMHFXWD�HO�PHMRU�PRYLPLHQWR�SRVLEOH��REVHUYDQGR� ORV�
PRYLPLHQWRV�GH�ORV�RWURV��(O�MXJDGRU�GH�IRUPD�LQGLYLGXDO�QR�WLHQH�LQFHQWLYRV�SDUD�PRGLÀFDU�VX�HVWUDWHJLD�
VL�ORV�RWURV�PDQWLHQHQ�ODV�VX\DV��6H�SUHWHQGH�HO�PHMRU�UHVXOWDGR�SDUD�FDGD�DFWRU��(O�UHVXOWDGR�HV�PHMRU�
VL�WRGRV�ORV�MXJDGRUHV�FRQWULEX\HQ��KD\�DOLFLHQWHV�SDUD�FRRUGLQDU�ODV�DFFLRQHV��(V�HTXLOLEULR�VH�HMHUFH�HQ�
FRQWH[WR�GH�FRPSHWHQFLD� LPSHUIHFWD�� HQ�HO�TXH�YDULDV�HPSUHVDV� �ROLJRSROLR�� ULYDOL]DQ�SRU�HO�GRPLQLR�
del mercado, impulsando maximizar sus ganancias al establecer la cantidad a producir. El equilibrio de 
Nash�Cournot� HV� HVFHQDULR�GRQGH� ORV� MXJDGRUHV�XWLOL]DQ� HVWUDWHJLDV�TXH�PD[LPL]DQ� VXV�JDQDQFLDV� HQ�
consideración a las estrategias de sus contrincantes.

La respuesta del agente a las diferentes maniobras ejercidas por los demás se denomina función de 

391�-2+1�)25%(6�1$6+�-5��³NON COOPERATIVE GAMES” en ANNALS OF MATHEMATICS��9RO������1R�����-6725�-RXUQDO�6WRUDJH��
1HZ�<RUN��������3S�����������>9HUVLyQ�RULJLQDO��-2+1�)25%(6�1$6+�-5��THESIS��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ������@��-2+1�
)25%(6�1$6+�-5��A SIMPLE THREE-PERSON POKER GAME: CONTRIBUTIONS TO THE THEORY OF GAMES. Princeton University 

3UHVV�� 3ULQFHWRQ�� ������ -2+1�)25%(6�1$6+� -5��� &�� -2+1�)25%(6�1$6+� -5���*(5+$5'�.$5/�.$/,6&+�� -2+1�:,//$5'�
0,/125�<�(9$5�'��1(5,1*��³SOME EXPERIMENTAL N-PERSON GAMES” en DECISION PROCESSES�GH�52%(57�0&'2:(//�
7+5$//��&/<'(�+$0,/721�&220%6�<�52%(57�//2<'�'$9,6��-RKQ�:LOH\�	�6RQV��1HZ�<RUN��������3S����������

392� -2+1� )25%(6� 1$6+�� -5�� ³NON COOPERATIVE GAMES” en ANNALS OF MATHEMATICS�� 1R�� ���� 1R�� ��� -6725�� -RXUQDO�
6WRUDJH�� 1HZ�<RUN�� ������ 3S�� ��������� >9HUVLyQ� RULJLQDO�� -2+1� )25%(6�1$6+�� -5��THESIS. Princeton University Press, Princeton, 

0D\� ����@�� -2+1� )25%(6� 1$6+� -5��� *(5+$5'� .$5/� .$/,6&+�� -2+1�:,//$5'�0,/125�<� (9$5� '�� 1(5,1*�� ³SOME 
EXPERIMENTAL N-PERSON GAMES” en DECISION PROCESSES�GH�52%(57�0&'2:(//�7+5$//��&/<'(�+$0,/721�&220%6�
<� 52%(57� //2<'� '$9,6�� -RKQ� :LOH\�� 1HZ� <RUN�� ������ 3S�� ��������� $172,1(�$*867,1(� &285127�� RESEARCHES INTO 
THE MATHEMATICAL THEORY OF WEALTH��0F0LOODQ��/RQGUHV��������9HU�WDPELpQ��*(25*(�.(11(7+�%,1025(��TEORÍA DE 
JUEGOS��0F*UDZ�+LOO��0DGULG��������52%(57�6��*,%%216��UN PRIMER CURSO DE TEORÍA DE JUEGOS. Antoni Bosh, Barcelona, 
1996. 52%(57�6��*,%%216��GAMES THEORY FOR APPLIED ECONOMISTS. Princeton University, Princeton, 1996.
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reacción. Si se encuentran en equilibrio las funciones de reacción de todos los agentes existe equilibrio 
Nash-Cournot��GHVFULWR�FRPR�OD�FRQÀXHQFLD�GH�ODV�FXUYDV�GH�UHDFFLyQ�LQGLYLGXDO�

El equilibrio Nash-Cournot�SUHVHQWD�YDULDV�FDUDFWHUtVWLFDV�����1R�HV�H¿FLHQWH�HQ�HO�VHQWLGR�GH�Pareto. 

2) Si la economía está conformada por individuos idénticos no se garantiza el equilibrio único. 3) En 

proceso de ajuste, la estabilidad requiere que el valor absoluto de cada respuesta individual al cambio 

en la contribución de otro debería ser menor a la unidad, en condiciones de vecindad. Si hay múltiples 

equilibrios de Nash�HQ�HFRQRPtD�FRQ�ELHQHV�S~EOLFRV�\�Q~PHUR�LQ¿QLWR�GH�FRQVXPLGRUHV��HV�SRVLEOH�OD�
existencia de equilibrio estable, que incorpora idénticos consumidores, eligiendo diferentes localizaciones.

Posiblemente las pendientes de las curvas de reacción pueden conducir a equilibrios simétricos múltiples, 

que pueden evaluarse usando el criterio de Pareto. Así, se puede obtener segunda localización mejor, por 

cuanto la primera será de índole 3DUHWR�H¿FLHQWH393.

Concluye Samuelson���: Existe tendencia a que los bienes públicos sean provistos de manera no óptima.

9.5  EXPERIMENTO DE LINDAHL395

El equilibrio de Lindahl considera escenario con dos individuos y dos bienes, uno público y uno privado, 

con precios exógenos para ambos bienes. En el esquema de Lindahl�H[LVWH�DJHQWH��VXEDVWDGRU��TXH�¿MD�
tasa impositiva y precio del bien privado. Cada agente maximiza su utilidad acorde con los precios. El 

VXEDVWDGRU�PRGL¿FD�OD�WDVD�LPSRVLWLYD�KDVWD�LJXDODU�ODV�GHPDQGDV�SRU�ELHQHV�S~EOLFRV�GH�ORV�DJHQWHV��
a menos que los dos individuos demanden la misma cantidad de bien público. Este proceso de sondeo 

conduce al equilibrio de Lindahl.

El equilibrio de Lindahl es análogo al equilibrio competitivo en entorno con bienes privados, corresponde 

a situación única e incorpora contribuciones positivas para los individuos. Sustancial propiedad 

de este equilibrio es su convergencia con el Pareto óptimo� �HÀFLHQFLD���6L�QR�H[LVWHQ� UHVWULFFLRQHV�D�
WUDQVIHUHQFLDV�\�H[LVWHQ�YDULDV�RSFLRQHV�GH�SUHIHUHQFLDV��FRQYH[LGDG��� OD� ORFDOL]DFLyQ�3DUHWR�HÀFLHQWH 
puede ser sustituida por el equilibrio de Lindahl. El modelo ha sido substancial para desarrollar la teoría 

GH�MXHJRV�

El experimento de Lindahl�FRQVLVWH�HQ�HO�JDVWR��SURYLVLyQ�GH�ELHQ�S~EOLFR��DOFDQ]DGR�FXDQGR�FRLQFLGHQ�
ODV�FXUYDV�GH�GHPDQGD�\�RIHUWD�DJUHJDGD��VLWXDFLyQ�TXH�FRQGXFH�D�DVLJQDFLyQ�HÀFLHQWH�HQ�HO�VHQWLGR�GH�
Pareto y, por supuesto, a equilibrio. Este análisis proporcionó a la disciplina de las ciencias económicas 

KHUUDPLHQWDV�SDUD�GLVHxDU�SUHIHUHQFLDV�RULHQWDGDV�D�SURSXJQDU�SRU�LQVWLWXFLRQHV�VRFLDOPHQWH�GHVHDEOHV�
HQ�HQWRUQR�FRQ�ELHQHV�S~EOLFRV��1R�REVWDQWH��HQIUHQWD�DOJXQRV�GLOHPDV��(O�H[DPHQ�HV�FRPSOHMR��\�VH�
complica aún más mientras más participantes intervengan. Los individuos no poseen incentivos para 

393�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMIA POLITICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV��������9,/)5,'2�3$5(72��MANUEL D’ÉCONOMIE 
POLITIQUE. Marcel Giard, París, 1927.

394�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA 

GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S�����������PAUL ANTHONY SAMUELSON. “PITFALLS 
IN THE ANALYSIS OF PUBLIC GOODS” en JOURNAL OF LAW AND ECONOMICS. Vol. 10. University of Chicago Press, Chicago, 1967. 
Pp. 199-204. PAUL ANTHONY SAMUELSON. “THE PURE THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND 
STATISTICS. Vol. 36, No. 4. MIT Press, Cambridge, 1954. Pp. 387-390.

395�(5,.�5��/,1'$+/��DIE GERECHTIGKEIT IN DER BESTEUERUNG��6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��'HSDUWPHQW�RI�(FRQRPLFV��(VWRFROPR��
������>7UDGXFFLyQ�LQJOHVD��(5,.�5��/,1'$+/��³JUST TAXATION: A POSITIVE SOLUTION” en CLASSICS IN THE THEORY OF PUBLIC 
FINANCE�GH�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(�<�$/$1�7��3($&2&.��0DF0LOODQ��/RQGRQ��������3S��������@��9HU�WDPELpQ��5,&+$5'�
&251(6�<�72''�6$1'/(5��THE THEORY  EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge University Press, 

&DPEULGJH�� ������&DS��9,,�� 3S�� ��������� 3$8/�$17+21<�6$08(/621�� ³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL 
GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S�����������
0$77+(:�-��9$1�(66(1�� IMPLEMENTING LINDAHL ALLOCATION: INCORPORATING EXPERIMENTAL OBSERVATIONS INTO 
MECHANISM DESIGN THEORY��7HVLV�SDUD�RSWDU�WtWXOR�GH�GRFWRU�HQ�¿ORVRItD��3K��'����FRQIHULGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�GH�$UL]RQD��'LWHFWRUHV��
-2+1�&��:22'(56�<�0$5.�:$/.(5��$QQ�$UERU��8QLYHUVLW\�RI�$UL]RQD��������0$77+(:�-��9$1�(66(1��1$7$/,$�/$==$7,�<�
MARK WALKER. “OUT-OF-EQUILIBRIUM PERFORMANCE OF THREE LINDAHL MECHANISMS: EXPERIMENTAL EVIDENCE” en 

GAMES AND ECONOMIC BEHAVIOR��9RO������1R�����(OVHYLHU��$XVWLQ��������3S�����������0$77+(:�-��9$1�(66(1��³A CLARKE TAX 
TÂTONNEMENT THAT CONVERGES TO THE LINDAHL ALLOCATION” en SOCIAL CHOICE AND WELFARE��9RO������1R�����6SULQJHU��
New York, ������3S����������
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UHYHODU�VXV�SUHIHUHQFLDV�GH�IRUPD�VLQFHUD��TXH�SRGUtD�FRQGXFLU�D�DOWHUDU�OD�UHDOLGDG��([LVWHQ�GHÀFLHQFLDV�
para revelar las preferencias de los consumidores. Se argumenta que el ciudadano no se orienta por el 

JDVWR�QRPLQDO��VLQR�SRU�HO�JDVWR�UHDO��JDVWR�S~EOLFR�PHQRV�LPSXHVWRV��

9.6  EQUILIBRIO PERFECTO EN SUBJUEGOS396

7DPELpQ�VH�KD�UHFXUULGR�DO�HVTXHPD�GH�HTXLOLEULR�SHUIHFWR�HQ�VXEGLYLVLyQ�GH�MXHJRV��TXH�VH�HMHUFH�FRQ�
modelos dinámicos, correspondiente a varias etapas, interacción repetida y múltiples equilibrios de 
Nash��TXH�PRGL¿FDQ�OD�HOHFFLyQ�GHO�LQGLYLGXR�

El equilibrio perfecto en segmentación de juegos conduce a equilibrio de Nash. El procedimiento consiste 

en proyectar el equilibrio hacia el futuro y, con base en esa información, se toma la elección en la etapa 

precedente del juego. Ningún jugador ejerce de forma unilateral sus elecciones.

En teoría de juegos el equilibrio perfecto en sub-juegos de Nash (subgame perfect equilibrium) se utiliza 

en juegos dinámicos. Solo los participantes que en los segmentos precedentes del juego logran el equilibrio 
de Nash, podrán avanzar a las etapas siguientes del juego básico, lo que asegura comportamiento en 

equilibrio perfecto en la sumatoria de los sub-juegos. Cada juego extensivo dispone equilibrio perfecto 

en la totalidad del juego.

El sub-juego perfecto de Nash consiste en pugna entre competidores que asegura el equilibrio como 

estrategia en el juego original y en los subsiguientes. Se genera la denominada revisión o inducción hacia 

DWUiV��SURFHVR�UHSHWLGR�SDUD�UHVROYHU�GH�IRUPD�H[WHQVLYD�\�¿QLWD�MXHJRV�VHFXHQFLDOHV��/D�PDQLREUD�GHO�
MXJDGRU�TXH�VLJXH�HQ�WXUQR�TXH�GHEH�VHU�ySWLPD��HV�LQÀXHQFLDGD�SRU�OD�DFFLyQ�GHO�MXJDGRU�SUHFHGHQWH��(O�
proceso continúa de esta manera hacia atrás en el tiempo hasta que se hayan ejercido las intervenciones 

GH�WRGRV�ORV�MXJDGRUHV��3DUD�HO�UHVXOWDGR�GH¿QLWLYR��VH�HVWDEOHFH�FRPR�UHIHUHQFLD�OD�HVWUDWHJLD�XWLOL]DGD�
por el jugador que efectúa la última faena del partido. Los equilibrios perfectos en sub-juegos eliminan 

las amenazas no verisímiles.

9.7  EQUILIBRIOS NO NASH397

7DPELpQ�VH�KD�VXVFLWDGR�HO�FRQFHSWR�GH�equilibrios no Nash, relacionado con la posibilidad de presentarse 

situaciones de equilibrios con suma distinta a cero. En el equilibrios no Nash cada agente cree que los 

cambios en sus contribuciones al bien público inducen a otros agentes a alterar su contribución por 

cantidad diferente de cero.

El equilibrio con suma distinta a cero simboliza situación que estipula que lo ganado por determinado 

competidor no siempre lo pierde su contrincante y lo inverso. Algunos juegos suma no cero son 

susceptibles de presentación matricial.

El teorema de Nash establece que en juego no cooperativo para cada persona, perteneciente a determinado 

grupo constituido por n individuos, dispone solución de equilibrio. El problema radica en no existir más 

396 DREW FUDENBERG Y DAVID LEVINE. “SUBGAME-PERFECT EQUILIBRIA OF FINITE-AND INFINITE-HORIZON GAMES” en JOURNAL 
OF ECONOMIC THEORY. Vol. 31, No. 2. Elsevier, St. Louis, 1983. Pp. 251-268. REINHARD SELTEN. “REEXAMINATION OF THE PERFECT-
NESS CONCEPT FOR EQUILIBRIUM POINTS IN EXTENSIVE GAMES” en INTERNATIONAL JOURNAL OF GAME THEORY. Vol. 4, No. 1. 
Springer Berlin Heidelberg, Berlin, 1975. Pp. 25-55. MARTIN J. OSBORNE. AN INTRODUCTION TO GAME THEORY. MIT, Cambridge, 1994.

397� *(25*(� .(11(7+� %,1025(�� TEORÍA DE JUEGOS�� 0F*UDZ� +LOO�� %DUFHORQD�� ������ *(25*(� .(11(7+� %,1025(�� FUN 
AND GAMES: A TEXT ON GAME THEORY��'��&��+HDUWK��/H[LQJWRQ��������'$9,'�0��.5(36��TEORÍA DE JUEGOS Y MODELACIÓN 
ECONÓMICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������52<�*$5'1(5��JUEGOS PARA ECONOMISTAS Y EMPRESARIOS. Antoni 

Bosch, Barcelona, 1996. JAMES W. FRIEDMAN. TEORÍA DE JUEGOS CON APLICACIÓN A LA ECONOMÍA. Alianza Universidad, 

0DGULG��������52%(57�6��*,%%216��GAMES THEORY FOR APPLIED ECONOMISTS. Princeton University, Princeton, 1996. DREW 

)8'(1%(5*�<�-($1�7,52/(��GAME THEORY��0,7��&DPEULGJH��������0$57,1�-��26%251(�<�$5,(/�58%,167(,1��A COURSE IN 
GAME THEORY��0,7��&DPEULGJH��������52%(57�'81&$1�/8&(�<�+2:$5'�5$,))$��GAMES AND DECISIONS: INTRODUCTION 
AND CRITICAL SURVEY�� -RKQ�:LOH\�	� 6RQV��1HZ�<RUN�� ������ 52*(5�%58&(�0<(5621��GAME THEORY�� +DUYDUG�8QLYHUVLW\��
&DPEULGJH��0DVVDFKXVHWWV���������'5(:�)8'(1%(5*�<�'$9,'�.��/(9,1(��THE THEORY OF LEARNING IN GAMES��0,7�3UHVV��
Cambridge, Massachusetts, 1998. 
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de una solución de equilibrio, que puede ser diferente de algunos otros conceptos de solución posibles. 

Esto promueve juegos más interesantes.

El dilema de los prisioneros es factiblemente el juego más estudiado. Dos individuos son encarcelados 

por sospechas de cometer infracción, pero son colocados en celdas separadas para ser interrogados. Cada 

individuo puede confesar a la policía la verdad o negar su implicación. La alternativa es cooperar a sus 

compañeros guardando silencio o traicionarlos diciendo la verdad de lo ocurrido. Esta situación es pertur-

badora, al saber que la racionalidad conduce a peores resultados que jugar la solución óptima de Pareto.

Existe gran cantidad de juegos que utilizando las condiciones intrínsecas del dilema de los prisioneros 

-no cooperación- han permitido situaciones de equilibrio diferente a cero, denominado no Nash, que 

enriquecen aún más el análisis y la literatura de la teoría de juegos.

El equilibrio ortodoxo de Nash ha sufrido gran evolución con el devenir del tiempo. Se resaltan las 

siguientes consideraciones: Estrategia mixta en presencia de n personas, donde cada jugador maximiza 

EHQH¿FLRV� �ORJUD� HO� ySWLPR� IUHQWH� D� ORV� GHPiV��� VL� ODV� HVWUDWHJLDV� GH� RWURV� VH�PDQWLHQHQ� LQYDULDEOHV��
recurrió al WHRUHPD�GHO�SXQWR�¿MR de Kakutani398. Luego, se plantearon estrategias mixtas para juegos 

VXPD�GLIHUHQWH�D�FHUR��DSR\DGDV�HQ�HO�WHRUHPD�GHO�SXQWR�¿MR�GH�Brouwer399��7UDWDGLVWDV�KDQ�SUHFLVDGR�
que el equilibrio de Nash despliega predicciones engañosas o permite múltiples vaticinios en contextos 

determinados, coadyuvando a proponer mejoras: Sub-juegos con equilibrio perfecto y elecciones donde 

cada jugador considera las decisiones de sus competidores���.

9.8  ANÁLISIS DE INCERTIDUMBRE401

Las decisiones de los agentes dependen de sus tendencias a la aversión o la atracción al riesgo. De esta 

forma, la función de utilidad esperada se pretende maximizar en entorno a la incorporación de conjunto 

398�6+,=82�.$.87$1,��³A GENERALIZATION OF BROUWER’S FIXED POINT THEOREM” en DUKE MATHEMATICAL JOURNAL. Vol. 

���1R�����'XNH�8QLYHUVLW\�3UHVV��'XUKDP��������3S����������
399�/8,7=(1�(*%(5786�-$1�%528:(5��³ÜBER ABBILDUNGEN VON MANNIGFALTIGKEITEN” en MATHEMATISCHE ANNALEN. 

Vol. 71, No. 2. Springer, Ansterdam, 1911. Pp. 97-115. DAVID GALE. “THE GAME OF HEX AND BROUWER FIXED-POINT THEOREM” 

en THE AMERICAN MATHEMATICAL MONTHLY. Vol. 86, No. 10. Mathematical Association of America, Washington, 1979. Pp. 818-827. 

V. I. SOBOLEV. “BROUWER THEOREM” en ENCYCLOPEDIA OF MATHEMATICS de MICHIEL HAZEWINKEL. Springer, New York, 2001.
400 ROGER B. 0<(5621� LA TEORÍA DE JUEGOS: ANÁLISIS DE CONFLICTOS. +DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV,�&DPEULGJH��������5(,1+$5'�
-86786� 5(*,1$/'� 6(/7(1�<�7+20$6�0$56&+$.. GENERAL EQUILIBRIUM WITH PRICE-MAKING FIRMS en LECTURE 
NOTES IN ECONOMICS AND MATHEMATICAL SYSTEMS��6SULQJHU�9HUODJ��1HZ�<RUN�������

401�0,/721�)5,('0$1�<�/(21$5'�-,00,(�6$9$*(��³THE UTILITY ANÁLISIS OF CHOISES INVOLVING RISK” en JOURNAL OF POLIT-
ICAL ECONOMY��9RO�����1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������-$0(6�(��72%,1��³LIQUIDITY PREFERENCE AS BEHAVIOUR 
TOWARDS RISK” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES��6HU�����9RO������1R������2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�
6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��6ZHGHQ���������3S���������-$0(6�(��72%,1�<�67(3+(1�6��*2/8%��MONEY, CREDIT AND CAPITAL. 

,UZLQ�	�0F*UDZ�+LOO��%RVWRQ��������(96(<�DAVID�'20$5�<�5,&+5$5'�$%(/�086*5$9(��³PROPORTIONAL INCOME TAXATION 
AND RISK-TAKING” en QUARTERLY JOURNAL OF  ECONOMICS��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3S�����������-$&.�+,56+-

LEIFER. “ON THE THEORY OF OPTIONAL INVESTMENT DECISIÓN” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�
&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S�����������:,//,$0�)��6+$53(��QUANTIFYING THE MARKET RISK PREMIUM PHENOMENON FOR IN-
VESTMENT DECISION MAKING��,QVWLWXWH�RI�&KDUWHUHG�)LQDQFLDO�$QDO\VLV��&KDUORWWHVYLOOH��������$026�79(56.<�<�'$1,(/�.$+1(0$1��
“ADVANCES IN PROSPECT THEORY: CUMULATIVE REPRESENTATION OF UNCERTAINTY” en JOURNAL OF RISK AND UNCERTAINTY. 

9RO�����1R�����:��.LS�9LVFXVL��6SULQJHU��1HZ�<RUN��������3S�����������0$77+(:�5$%,1��³RISK AVERSION AND EXPECTED UTILITY THE-
ORY: A CALIBRATION THEOREM” en ECONOMETRICA��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�������������.(11(7+�
-26(3+�$552:��ASPECTS OF THE THEORY OF RISK��$FDGHPLF�%RRNVWRUH��+HOVLQNL��������$1721,�%26&+�'20Ê1(&+�<�-2$48,0�
6,/9(675(��³DOES RISK AVERSION OR ATTRACTION DEPEND ON INCOME? AN EXPERIMENT” en ECONOMICS LETTERS. Vol. 65, 

1R�����8QLYHUVLW\�RI�<RUN��<RUN��������3S�����������&+5,67,$1�*2//,(5��THE ECONOMICS OF RISK AND TIME��0,7��&DPEULGJH��������
*/(11�6+$)(5��A MATHEMATICAL THEORY OF EVIDENCE. Princeton University Press, Princeton, 1976. RICARDO PASCALE. “DEL 
HOMBRE DE CHICAGO AL HOMBRE DE TVERSKY-KAHNEMAN” en REVISTA QUANTUM. Vol II, No. 1. Facultad de Ciencias Económi-

cas y de Administración, Universidad de la República, Montevideo, 2007. JOAQUÍN M. PERRAMON. “CONFUSIÓN E IGNORANCIA EN LA 
DECISIÓN DE INCERTIDUMBRE Y RIESGO” en REVISTA QUANTUM. Vol IV, No. 2. Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, 

8QLYHUVLGDG�GH�OD�5HS~EOLFD��0RQWHYLGHR��������$026�79(56.<�<�'(5(.�-��.2(/(5��³SUPPORT THEORY: NON EXTENSIONAL REPRE-
SENTATION OF SUBJECTIVE PROBABILITY” en HEURISTICS AND BIASES: THE PSYCHOLOGY OF INTUITIVE JUDGMENT�GH�7+20$6�
'��*,/29,&+��  '$/(�:��*5,)),1�<�'$1,(/�.$+1(0$1��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������3S�����������<89$/�527-

7(1675(,&+�<�$026�79(56.<��³UNPACKING, REPACKING AND ANCHORING: ADVANCES IN SUPPORT THEORY” en HEURISTICS 
AND BIASES: THE PSYCHOLOGY OF INTUITIVE JUDGMENT��7+20$6�'��*,/29,&+��'$/(�:��*5,)),1�<�'$1,(/�.$+1(0$1��
&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��������3S�����������/</(�$��%5(11(5��'(5(.�-��.2(+/(5�<�'$1,(/�.$+1(0$1��³REMARKS ON SUP-
PORT THEORY: RECENT ADVANCES AND FUTURE DIRECTIONS” en HEURISTICS AND BIASES: THE PSYCHOLOGY OF INTUITIVE 
JUDGMENT��7+20$6�'��*,/29,&+��'$/(�:��*5,)),1�<�'$1,(/�.$+1(0$1��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��������3S�����������
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de restricciones de recursos y condiciones de incerteza, riesgo y contingencia.

Este análisis se constituye en novedoso paradigma en el escenario del riesgo en las decisiones económicas, 

LQFRUSRUDQGR�FRPSRQHQWHV�¿QDQFLHURV��FXDQWLWDWLYRV��LQWHUSUHWDWLYRV�±OyJLFRV���SVLFROyJLFRV�\�¿ORVy¿FRV�
TXH� KDFHQ� D[LRPiWLFD� OD� UHÀH[LyQ� VREUH� SUREDELOLGDG� H� LQGLIHUHQFLD� SDUD� DIURQWDU� SUREOHPDV� GH�
incertidumbre.

(VWH�WHPD�VH�HVWXGLDUi�FRQ�GHWDOOH�HQ�OD�VHFFLyQ�LGHQWL¿FDGD�FRQ�HO�OLWHUDO�'��QXPHUDO������UHIHUHQWH�D�ORV�
criterios del riesgo sobre la inversión en la incidencia de los impuestos. 

9.9  ESTRUCTURAS DE INFORMACIÓN EN ECONOMÍA PÚBLICA402

En períodos recientes ha avanzado en la disciplina de la economía pública el análisis e interpretación 

diseños de estructuras de generación, aspecto decisivo para evitar alicientes suscitados para ocultar 

información (asimetrías) en la provisión de bienes públicos. Se considera que no disponer información 

completa (asimetrías) conduce a imperfecciones del mercado, selección adversa y riesgo moral. El 

esquema propugna por sistemas de estímulos y castigos para propiciar metodologías y tecnologías de 

comunicación, información e investigación en temas de economía pública.

En el escenario contemporáneo han surgido estudios relativos a la generación de sistemas de información 

para toma de decisiones. Estas investigaciones analizan la comunicación y conducta de múltiples agentes 

que disponen diferentes preferencias frente a la presencia de autoridad que dispone facultad para tomar 

decisiones, pretendiendo maximizar el bienestar social, mediante la elección óptima en términos de 

calidad o cantidad de determinado servicio o bien público (educación, salud, transporte, vivienda, agua 

potable, gas domiciliario o cualquier otro). La comunicación debe ser ajena a incentivos, de tal forma 

que los agentes expresen de forma sincera sus preferencias. La comunicación es relevante, dado que 

FRPSDUWLU�H[SHULHQFLDV�\�SURSHQVLRQHV�HV�VLJQL¿FDWLYR�HQ�ODV�GHFLVLRQHV�LQGLYLGXDOHV���.

402 BRIAN HILLIER. THE ECONOMICS OF ASYMMETRIC INFORMATION. MacMillan, Londres, 1997. JOSEPH EUGENE STIGLITZ. “EQUILIB-
RIUM IN PRODUCT MARKETS WITH IMPERFECT INFORMATION” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 69, No. 2. American Economic 
Association, Pittsburgh, 1979. Pp. 339.-345. JOSEPH EUGENE STIGLITZ. “MONOPOLY, NON-LINEAR PRICING AND IMPERFECT INFORMA-
TION: THE INSURANCE MARKET” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 44, No. 3. Oxford Journals & Institute for International Economic 
Studies Stockholm University, Stockholm, 1977. Pp. 407-430. JOSEPH EUGENE STIGLITZ. “RISK, INCENTIVES AND INSURANCE: THE PURE 
THEORY OF MORAL HAZARD” en GENEVA PAPERS ON RISK AND INSURANCE. Vol.8, No. 1. Geneva Association & European Group of Risk 
and Insurance Economists, Basingstoke, 1983. Pp. 4-33. JOSEPH EUGENE STIGLITZ. TRANSPARENCY IN GOVERNMENT en THE RIGHT TO 
TELL. World Bank Institute, Washington, 2002. Pp. 27-44. JOSEPH EUGENE STIGLITZ. “THE ECONOMICS OF INFORMATION” en JOURNAL 
OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 69, No. 3. University of Chicago Press, Chicago, 1961. Pp. 213-225. BRUCE CORMAN NORBERT GREENWARD 
Y JOSEPH EUGENE STIGLITZ. “EXTERNALITIES IN ECONOMICS WHITH IMPERFECT INFORMATION AND INCOMPLETE MARKETS” en 
QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMIC. Vol. 101, No. 2. MIT Press, Cambridge, 1986. Pp. 229-264. EDWARD GLAESER Y ANDREI SHLEIFER. 
LEGAL ORIGINS en NBER WORKING. Paper 8272. National Bureau of Economic Research, Cambridge, 2001. OLIVER HART, ANDREI SHLEIFER 
Y ROBERT VISHNY. THE PROPER SCOPE OF GOVERNMENT: THEORY AND AN APPLICATION TO PRISONS en NBER WORKING. Paper 5744. 
National Bureau of Economic Research, Cambridge, 1996. ANDREI SHLEIFER Y ROBERT VISHNY. A SURVEY OF CORPORATE GOVERNANCE 
en NBER WORKING. Paper 5554. National Bureau of Economic Research, Cambridge, 1996. JOSEPH EUGENE STIGLER. “IMPERFECTIONS 
IN THE CAPITAL MARKET” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 75, No. 3. University of Chicago Press, Chicago, 1967. Pp. 287-292. 
KENNETH JOSEPH ARROW. “THE PROPERTY RIGHTS DOCTRINE AND DEMAND REVELATION UNDER INCOMPLETE INFORMATION” 
en ECONOMICS AND HUMAN WELFARE de MICHAEL JAY BOSKIN. Academic Press, New York, 1979. Pp. 23-39. DAVID AUSTEN-SMITH. 
“ALLOCATING ACCESS FOR INFORMATION CONTRIBUTIONS” en THE JOURNAL OF LAW, ECONOMICS AND ORGANIZATION. Vol. 14, 
No. 2. Oxford University Press, Oxford, 1998. Pp. 277-303. BRUCE CORMAN NORBERT GREENWARD. ADVERSE SELECTION IN THE LABOR 
MARKET. Garland, New York, 1979. RICHARD JAMES ARNOTT Y JOSEPH EUGENE STIGLITZ. “THE BASIC ANALYTICS OF MORAL HAZ-
ARD” en SCANDINAVIAN JOURNAL OF ECONOMIC. Vol. 90, No. 3. John Wiley Blackwell, University of Stockholm, Stockholm, 1988. Pp. 383-413. 
RICHARD JAMES ARNOTT Y JOSEPH EUGENE STIGLITZ. “THE WELFARE ECONOMICS OF MORAL HAZARD” en RISK, INFORMATION 
AND INSURANCE: ESSAYS IN MEMORY de KARL H. BARCH. H. Loubergé, Kluwer Academic Publishers, Norwell, 1989. Pp. 91-122.

403 MARCO OTTAVIANI Y PETER SORENSEN. “INFORMATION AGGREGATION IN DEBATE: WHO SHOULD SPEAK FIRST?” en 
JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS. Vol. 81, No. 3. Elsevier, Austin, 2001. Pp. 393-421. NAHUM D. MELUMAD Y TOSHIYUKI SHIBANO. 
“COMMUNICATION IN SETTINGS WITH No. TRANSFERS” en RAND JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 22, No. 2. RAND Corporation, 
Santa Mónica, 1991. Pp. 173-198. ASHER WOLINSKY. “ELICITING INFORMATION FROM MULTIPLE EXPERTS” en DISCUSSION 
PAPERS. No. 1277. Northwestern University, Center for Mathematical Studies in Economics and Management Science, Evanston, 1999.
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9.10  REPRESENTACIÓN DEL COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL404

Existen dos tipos de bienes: Públicos y privados. La función de utilidad individual depende del consumo 

efectuado sobre la canasta de bienes, que corresponde a función continua, estrictamente creciente, 

cóncava y diferenciable. El ingreso se toma como exógeno y es utilizado de forma indistinta para adquirir 

diferentes bienes que se ofrecen en la sociedad.

La cantidad de bien público disponible para el consumo está en función de la suma de contribuciones 

realizada por todos los individuos que sufragan -la colectividad-, donde parte corresponde a contribución 

directa -precio pagado-. La maximización de la función de utilidad está sujeta a la igualdad entre gasto 

e ingreso, sobre la base de adquirir proporción de bienes privados y bienes públicos acorde con la 

FRQWULEXFLyQ�SURSLD�UHDOL]DGD��6HJ~Q�HVWD�IXQFLyQ��HO�HTXLOLEULR�VH�ORJUD�FXDQGR�VH�LJXDOD�HO�EHQH¿FLR�
PDUJLQDO�DO�FRVWR�PDUJLQDO��VDFUL¿FLR�HQ�WpUPLQRV�GHO�ELHQ�SULYDGR��

En la óptica de la teoría y de las interpretaciones de modelos económicos, los bienes privados tienen dos 

características distintivas. Distribución tecnológica: La oferta total del bien privado puede ser dividida 

entre todos los consumidores; la suma de las cantidades recibidas por cada individuo es la demanda 

agregada, que depende de la oferta total disponible. Otra característica es el egoísmo: Los consumidores 

solo se preocupan por su consumo propio, sin importarle los consumos de mercancías de los otros. 

Los bienes públicos se caracterizan por condiciones de oferta global dirigida a resolver requerimientos 

para la colectividad como un todo y, por lo general, asumen condición de indivisibilidad y son ajenos a 

condiciones de egolatría.

9.11  EASY RIDING (NO PAGO POR BIENES PÚBLICOS)405

6LJQL¿FDGR�HVSHFLDO�HV�OD�H[SUHVLyQ�free riding, que sugiere la existencia de alicientes para que los indivi-

GXRV�QR�FRQWULEX\DQ�DO�¿QDQFLDPLHQWR�GHO�ELHQ�S~EOLFR��6H�GHULYD�GHO�KHFKR�TXH�ODV�SHUVRQDV�HVWLPDQ�TXH�
la provisión del bien público se efectúa con contribuciones emanadas del resto de la comunidad, por lo 

que procuran no sufragar en el grado requerido por el bien público, dejando la responsabilidad a los otros.

El fenómeno se relaciona con equilibrio de bienes públicos por debajo del óptimo social deseable. Se 

FRQFHGH�HO�FDOL¿FDWLYR�GH�free o easy riding���. En general, los individuos no contribuyen completamente 

a proveer los bienes públicos, no obstante dispongan alta estimación por ellos. El grado de easy riding 

se puede determinar por la distancia entre el nivel de disposición a contribuir y el valor real contribuido, 

que corresponde a rango entre cero y la unidad. Mientras más se acerca a cero es mayor la pérdida de 

bienestar social.

El fenómeno de free o easy riding es denominado por algunos autores como parasitismo, dado que los 

bienes públicos ortodoxos se caracterizan por no privar a quien no paga (no existe exclusión). Así, La 

404� 5,&+$5'� &251(6�<� 72''� 6$1'/(5�� THE THEORY  EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge 

8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������&DS��9,��3S����������(5,.�5��/,1'$+/��³JUST TAXATION: A POSITIVE SOLUTION” en CLASSICS 
IN THE THEORY OF PUBLIC FINANCE�GH�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(�<�$/$1�7��3($&2&.��0DF0LOODQ��/RQGRQ��������3S�����
�����7+(2''25(�%(5*67520��/$:5:1&(�%/80(�<�+$/�521$/'�9$5,$1��³ON THE PRIVATE PROVISION OF PUBLIC 
GOODS” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO������1R�����(OVHYLHU��5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��������3S���������/$:5(1&(�%/80(�
<�&$5/�6,021��MATHEMATICS FOR ECONOMISTS��1RUWRQ��1HZ�<RUN��������3$8/�$17+21<�6$08(/621��́ THE PURE THEORY 
OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 36, No. 4. MIT Press, Cambridge, 1954. Pp. 387-389. 
+2:$5'�5��%2:(1��³THE INTERPRETATION OF VOTING IN THE ALLOCATION OF RESOURCES” en QUARTERLY JOURNAL OF 
ECONOMICS��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG���3S��������������

405 ANTHONY DE JASAY. SOCIAL CONTRACT, FREE RIDE: A STUDY ON THE PUBLIC GOODS PROBLEM. Oxford University Press, 
Oxford, 1989. OLIVER KIM Y MARTIN WALKER. “THE FREE RIDER PROBLEM: EXPERIMENTAL EVIDENCE” en PUBLIC CHOICE. 
Vol. 43, No. 1. Locke Institute, Virginia, 1984. P. 3-24. ROGER C. KORMENDI. “A NEW REMEDY FOR THE FREE RIDER PROBLEM? - 
FLIES IN THE OINTMENT” en RESEARCH IN LAW AND ECONOMICS. Vol. 1. Emerald Business, James Langenfeld, Chicago, 1979. Pp. 
115-130. ROGER C. KORMENDI. “FURTHER THOUGHT ON THE FREE RIDER PROBLEM AND DEMAND REVEALING PROCESSES” 
en RESEARCH IN LAW AND ECONOMICS. Vol. 2. Emerald Business, James Langenfeld, Chicago, 1980. Pp. 219-225. RUSSELL HARDIN. 
“THE FREE RIDER PROBLEM” en THE STANFORD ENCYCLOPEDIA OF PHILOSOPHY. Center for the Study of Language and Information 
(CSLI), Stanford University, 2003.

406� 5,&+$5'� &251(6�<� 72''� 6$1'/(5�� THE THEORY  EXTERNALITIES, PUBLIC GOODS AND CLUBS GOODS. Cambridge 

University Press, Cambridge, 1996. Cap. VI. Pp.68-101.
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demanda por bienes de índole común puede favorecer a consumidores que no pagan. No obstante, es 

evidente que el consumo de un individuo genera costos de oportunidad a los otros que lo comparten. 

Esto podría permitir exceso de consumos, que podrían propiciar el agotamiento o destrucción del bien 

de propiedad común. El problema se recrudece al considerar la existencia de grandes externalidades. Si 

muchas personas disponen de forma desmedida, el funcionamiento del servicio con el tiempo podría 

afectarse para funcionar satisfactoriamente. Otro problema que experimenta es no considerar costes 

externos, por ejemplo los perjuicios de carácter ecológicos como contaminación, aspectos de congestión, 

PROHVWLDV�GH�UXLGRV��$VSHFWR�GHVLJQDGR�FRPR�µWUDJHGLD�GH�ORV�FRPXQHV¶�

9.12  EFECTOS SOBRE EL INGRESO407

([LVWH�FRQVHQVR�TXH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�WULEXWRV�SDUD�¿QDQFLDU�OD�SURYLVLyQ�GH�ELHQHV�S~EOLFRV�JHQHUD�HIHFWRV�
VXVWDQFLDOHV�VREUH�ORV�LQJUHVRV�GH�OD�FRPXQLGDG��7HPD�HVHQFLDO�SDUD�ODV�DXWRULGDGHV�S~EOLFDV�HV�GH¿QLU�
las políticas públicas orientadas a determinar la cantidad de bienes públicos que se suministrará a la 

VRFLHGDG�\�OD�IRUPD�FRPR�VH�¿QDQFLDUi��VHD�D�WUDYpV�GH�WDVDV�GLUHFWDV��WULEXWRV��R�PHGLDQWH�SUHVXSXHVWR�
(reducción de gastos estatales orientados a otros sectores). En general, existen diferentes enfoques sobre 

OD�¿QDQFLDFLyQ�GH�ORV�ELHQHV�S~EOLFRV��/RV�HIHFWRV�GH�UHFDXGDU�UHFXUVRV�PHGLDQWH�LPSXHVWR�KD�VLGR�WHPD�
UHOHYDQWH�HQ�HO�HVWXGLR�GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV��(Q�HVSHFLDO��SUHRFXSD�HQ�HVWH�DSDUWH�ORV�HIHFWRV�TXH�VH�
ejerce sobre la canasta familiar de los diferentes hogares.

Preocupa la conducta de las familias frente a la reducción de su ingreso real para adquirir bienes privados 

QHFHVDULRV�SRU�HIHFWR�GH�HOHYDU�ORV�WULEXWRV�TXH�¿QDQFLDQ�OD�DWHQFLyQ�GH�ELHQHV�S~EOLFRV��(V�PRWLYR�GH�
investigación la secuela sobre el nivel de utilidad para hogar representativo de la sociedad. Se conceptúa 

que la provisión pública de determinados bienes afecta negativamente la adquisición de servicios privados 

análogos (sustitutos), que podrían suponer el mismo grado de satisfacción: Entre otras ilustraciones se 

mencionan: Seguridad estatal (policía) a cambio de seguridad privada, educación pública a cambio de 

instrucción privada, y, entre muchas otras actividades, salubridad, correos, transporte, vías, servicios 

públicos, recreación, seguridad social.

Incremento en la contribución al bien público por otros miembros de la comunidad implica que el 

LQJUHVR�UHDO�GHO�DFWRU�DXPHQWD��VLQ�PRGL¿FDU�VX�SURSLD�FRQWULEXFLyQ�DO�ELHQ�S~EOLFR��$Vt��VH�DPSOtD�VX�
FDQDVWD�GH�FRQVXPR��HVSDFLR�GH�UHVWULFFLyQ�SUHVXSXHVWDO���/DV�FDQWLGDGHV�SUHIHULGDV�SXHGHQ�VHU�GH¿QLGDV�
por restricciones (conductas racionales) o no limitaciones (tomadores de precios) de las funciones de 

demanda. Existe relación entre la respuesta en el ingreso del individuo y los cambios en la variación en 

la contribución al bien público ejercida por los demás.

/D�FDQWLGDG�GH�FRQWULEXFLRQHV�\� ODV�PRGL¿FDFLRQHV�GHO� LQJUHVR� VROR� LQÀXHQFLDQ� OD�GHPDQGD�GHO�ELHQ�
público, en la medida que afecte el ingreso pleno. Es decir, el aumento en una unidad en el ingreso 

coincide con la reducción en una unidad en la contribución de los demás individuos, lo que origina 

LQYDULDELOLGDG�DO�LQJUHVR�DJUHJDGR��GH�HVWD�IRUPD��QR�VH�PRGL¿FD�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�

Al considerar escenario con presencia de no contribuyentes, la conducta del individuo se orientará a no 

sufragar. Disminución en el ingreso será compensada con aumentos en la contribución al bien público 

efectuada por los demás.

Si el bien público es normal, el efecto ingreso será negativo. La pérdida de ingreso podría ser reemplazada 

por aumentos en la provisión del bien público por los demás agentes, que conduce a disminuir la 

contribución (provisión) del agente por el bien público. Permite concluir que las escogencias y cambios 

407�$/$1�-��$8(5%$&+��³THE THEORY OF EXCESS BURDEN AND OPTIMAL TAXATION” en HANDBOOK OF PUBLIC ECONOMICS. 

9RO�����1RUWK�+ROODQG��$PVWHUGDP��������3S����������PETER A. DIAMOND Y JAMES A. MIRRLEES. “OPTIMAL TAXATION AND PUBLIC 
PRODUCTION” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 61, No. 3. American Economic Association, Pittsburgh, 1971. No. 3. Pp. 8-27 y 
261-278. *(5$/'�$87(1�<�52%(57�&$552//��³THE EFFECT OF INCOME TAXES ON HOUSEHOLD INCOME” en REVIEW OF 
ECONOMICS AND STATISTICS��9RO������1R�����MIT Press, Cambridge��������3S�����������0$57,1�)(/'67(,1��³THE EFFECT OF 
MARGINAL TAX RATES ON TAXABLE INCOME: A PANEL STUDY OF THE 1986 TAX REFORM ACT” en JOURNAL OF POLITICAL 
ECONOMY. Vol. 103, No. 3. University of Chicago Press, Chicago, 1995. Pp. 551-572
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en el ingreso de los individuos son interdependientes y afectao sus preferencias.

9.13  ECONOMÍA CON N PERSONAS408

Cuando existen más de dos jugadores surgen diferencias fundamentales. Así, el teorema con dos personas 

en juego de suma cero, que asegura soluciones de equilibrio por efecto de la misma recompensa, no 

puede trascender para escenario con tres jugadores. Si hay más de dos jugadores, el juego de suma cero 

SXHGH�WHQHU�VROXFLRQHV�GH�HTXLOLEULR��SHUR�QR�WLHQHQ�ORV�PLVPRV�EHQH¿FLRV�

Caso interesante es el análisis de la competencia entre varias empresas por adquirir nuevas tecnologías. 

Cada empresa dispone su propia estrategia para adoptar las novedosas técnicas. El único equilibrio se 

promueve cuando las tres empresas juegan la estrategia pura, es decir, adoptan la novel tecnología. Las 

empresas pujan por lograr su objetivo y no quedarse en la zaga. Esto es cierto tanto para juegos dos como 

para n actores. Así, la visión de dos personas en juego por ventaja competitiva se generaliza para los 

juegos con n -personas.

No obstante, Olson����GHPRVWUy�TXH�HO�ORJUR�GHO�HTXLOLEULR�\�OD�H¿FLHQFLD�HVWi�HVWUHFKDPHQWH�OLJDGR�FRQ�
HO� WDPDxR�GH� OD�FRPXQLGDG��$�PD\RU� WDPDxR�GH� OD�SREODFLyQ��HO�SUREOHPD�VH� LQWHQVL¿FD��HV�GHFLU�� HO�
equilibrio se vuelve más difícil de alcanzar, al mismo tiempo que se aleja del óptimo social en términos 

de Pareto. Este aserto también es comprobado por Nash y otros tratadistas���.

9.14  ESTÁTICA COMPARATIVA411

La estática comparativa es entendida como contexto que sirve para confrontar varias situaciones estáticas, 

consiste en aproximación a la situación de dinámica, es muy útil para interpretar fenómenos económicos 

y dilucidar su evolución a través de diferentes cortes en el devenir del tiempo. Al considerar cambios en 

los parámetros objeto de interpretación, la situación se transforma. Si se suponen aumentos en el ingreso, 

conduce a incrementos en la provisión propia del bien público, que induce a creer que se ampliará la 

provisión total del bien público. En amplio lapso de tiempo, tiende a disminuir la contribución propia, lo 

TXH�UHGXFH�OD�GLVSRQLELOLGDG�WRWDO�GHO�ELHQ�S~EOLFR��VLQ�PRGL¿FDU�OD�XWLOLGDG�LQGLYLGXDO�HQ�HO�ODUJR�SOD]R�

Surge importante conclusión: existe redistribución del ingreso entre número determinado de 

contribuyentes, al punto que acaece contribución positiva al bien público. La provisión agregada del 

bien público permitirá equilibrio de Nash-Cournot� \� DO� ¿QDO� QR� H[LVWLUi� HIHFWR� VREUH� OD� GLVWULEXFLyQ�
del ingreso para el colectivo. Este fenómeno es denominado propiedad de neutralidad por Becker���, 

408�-2+1�)25%(6�1$6+�-5���*(5+$5'�.$5/�.$/,6&+��-2+1�:,//$5'�0,/125�<�(9$5�'��1(5,1*��³SOME EXPERIMENTAL 
N-PERSON GAMES” en DECISION PROCESSES� GH� 52%(57�0&'2:(//�7+5$//�� &/<'(�+$0,/721�&220%6�<�52%(57�
//2<'�'$9,6�� -RKQ�:LOH\��1HZ�<RUN�� ������ 3S�� ���������0$1&85�2/621��LA LÓGICA DE LA ACCIÓN COLECTIVA: BIENES 
PÚBLICOS Y LA TEORÍA DE GRUPOS��/LPXVD�	�1RULHJD��0p[LFR��������*$5<�6��%(&.(5��³A THEORY OF SOCIAL INTERACTIONS” 

en JOURNAL OF PUBLICAL ECONOMY��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S������������
409 MANCUR OLSON. LA LÓGICA DE LA ACCIÓN COLECTIVA: BIENES PÚBLICOS Y LA TEORÍA DE GRUPOS��/LPXVD�	�1RULHJD��
0p[LFR��������$11�'$9(<�<�'$9,'�2/621��³MULTIPLE CRITERIA DECISION MAKING MODELS” en GROUP DECISION AND 
NEGOTIATION GH�0(/9,1�)��6+$.81� Vol. 7, No.1. Institute for Operations Research and the Management Sciences, 1998. Pp. 55-75.

410�-2+1�)25%(6�1$6+��-5��³NON COOPERATIVE GAMES” en ANNALS OF MATHEMATICS��9RO������1R�����-6725��-RXUQDO�6WRUDJH��1HZ�
<RUN��������3S�����������-2+1�)25%(6�1$6+��-5��“THE BARGAINING PROBLEM” en ECONOMETRICA. Vol. 18. Universidad de Chi-

FDJR��&KLFDJR��������3S�����������-2+1�)25%(6�1$6+��-5��THESIS��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\��3ULQFHWRQ��������-2+1�)25%(6�1$6+��-5��A 
SIMPLE THREE-PERSON POKER GAME: CONTRIBUTIONS TO THE THEORY OF GAMES��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\��3ULQFHWRQ��������-2+1�
)25%(6�1$6+��-5��³TWO PERSON COOPERATIVE GAMES” en ECONOMETRICA. Vol. 21. Universidad de Chicago, Chicago, 1953. Pp. 

���������-$0(6�:��)5,('0$1��TEORÍA DE JUEGOS CON APLICACIÓN A LA ECONOMÍA. Alianza Universidad, Madrid, 1991. ROGER 

%58&(�0<(5621��GAME THEORY��+DUYDUG�8QLYHUVLW\��&DPEULGJH��������0$57,1�-��26%251(��AN INTRODUCTION TO GAME 
THEORY��0,7��&DPEULGJH��������52<�*$5'1(5��JUEGOS PARA ECONOMISTAS Y EMPRESARIOS. Antoni Bosch, Barcelona, 1996.

411�*$5<�6��%(&.(5��³A THEORY OF SOCIAL INTERACTIONS” en JOURNAL OF PUBLICAL ECONOMY. Vol. 82, No. 6. University of 

&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S�������������$/$1�$57+85�:$/7(56��³THE THEORY AND MEASUREMENT OF PRIVATE AND 
SOCIAL COST OF HIGHWAY CONGESTION” en ECONOMETRICA��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�����������
5,&+$5'�&251(6�<�72''�6$1'/(5��³EASY RIDERS, JOINT PRODUCTION, AND PUBLIC GOODS” en ECONOMIC JOURNAL. 

9RO������1R�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S����������
412�*$5<�6��%(&.(5��³A THEORY OF SOCIAL INTERACTIONS” en JOURNAL OF PUBLICAL ECONOMY. Vol. 82, No. 6. University of 

&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S������������
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Walters��� y Cornes-Sandler�����6H�JHQHUDQ�FRQGLFLRQHV�GH�LQH¿FLHQFLD�HQ�HO�PDUFR�GHO�PRGHOR�GH�HVWiWLFD�
comparativa.

Se resaltan los análisis de Walters��� sobre medición de costos sociales y privados ocasionados por la 

congestión en el transporte. Para ello, recurrió a la interpretación de mediciones en entorno de estática 

FRPSDUDWLYD��VLVWHPD�GH�WUDQVSRUWH�PXOWLPRGDO��DO�PHQRV�GRV��7HUUHVWUH�\�IHUURYLDULR���VXSXVR�FRQJHVWLyQ�
para todos los esquemas de transporte involucrados, los usuarios viajan en horas pico o punta -de 

mayor embotellamiento- para ir de su hogar al trabajo o viceversa, la congestión y la aglomeración 

generan costos excesivos en términos de tiempo y otras externalidades negativas. El estudio examina 

la distribución de densidad poblacional urbana óptima de usuarios que permita el provecho ideal del 

sistema de transporte. Se formula programa matemático para medir los inconvenientes, solución de 

IRUPD�H¿FLHQWH�OD�SUREOHPiWLFD�\�HMHUFHU�HYDOXDFLRQHV�SDUD�FRPSUREDU�OD�YDOLGH]�GHO�PRGHOR�

9.15  PROVISIÓN ÓPTIMA CON TASAS DISTORSIONANTES416

/D� WHRUtD� GH� LPSRVLFLyQ�ySWLPD�JUDYLWD� VREUH� HO� HVWXGLR�� GH¿QLFLyQ� H� LPSODQWDFLyQ�GH� JUDYDPHQ�TXH�
DWHQ~H�GLVWRUVLRQHV�H�LQH¿FLHQFLDV�FDXVDGDV�VREUH�HO�PHUFDGR��DFRUGH�FRQ�ODV�UHVWULFFLRQHV�HFRQyPLFDV�
SUHYDOHQWHV�� (O� SUREOHPD� FHQWUDO� UHVLGH� HQ� FXDOL¿FDU� OD� VLWXDFLyQ�� HV� GHFLU�� UHGXFLU� DO� PtQLPR� ODV�
GLVWRUVLRQHV� FDXVDGDV� SRU� ORV� LPSXHVWRV�� 6H� GH¿QH� LPSXHVWR� QHXWUR� DO� WULEXWR� TXH� HYLWD� GLVWRUVLRQHV�
H� LQH¿FLHQFLDV� SRU� IRUPD� FDEDO��$VLPLVPR�� VL� HO� LQYHUVLRQLVWD� HQIUHQWD� OD� HOHFFLyQ� GH� GRV� SUR\HFWRV�
económicos excluyentes que tienen el mismo riesgo e igual rendimiento antes de impuestos, aquel 

proyecto de inversión que brinde el impuesto menos gravoso o esté favorecido de exención tributaria 

será el elegido por el inversor racional. Por ello, los economistas arguyen que si bien los impuestos 

JHQHUDQ�GLVWRUVLRQHV��GHEHQ�RULHQWDUVH�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�SDUD�HYLWDUORV�R��GH�UHTXHULUVH�SDUD�¿QDQFLDU�
el desarrollo económico y social; se deben impulsar tasas lo más reducidas posibles���.

Para Samuelson��� es posible obtener situación de 3DUHWR�H¿FLHQWH en condición de presencia con bienes 

públicos. Dedujo que es factible el logro de equilibrio competitivo en la provisión de bien público 

VXPLQLVWUDGR�SRU�HO�(VWDGR�\�¿QDQFLDGR�FRQ�LPSXHVWRV�DSOLFDGRV�SRU�XQD�VROD�YH]�

Pigou����DPSOLy�OD�FRQVLGHUDFLyQ�VREUH�¿QDQFLDPLHQWR�DO�LQWURGXFLU�HO�FRQFHSWR�GH�tasas distorsionantes, 

que circunscribe los costos indirectos asociados con la provisión del bien público. Sugiere que estos 

413�$/$1�$57+85�:$/7(56��³THE THEORY AND MEASUREMENT OF PRIVATE AND SOCIAL COST OF HIGHWAY CONGESTION” 

en ECONOMETRICA��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S����������
414�5,&+$5'�&251(6�<�72''�6$1'/(5��³EASY RIDERS, JOINT PRODUCTION, AND PUBLIC GOODS” en ECONOMIC JOURNAL. 

9RO�� ����1R�� ����� 5R\DO� (FRQRPLF� 6RFLHW\�� /RQGRQ�� ������ 3S�� ���������$57+85�&(&,/� 3,*28��A STUDY ON PUBLIC FINANCE. 

MacMillan, Londres, 1928. 

415�$/$1�$57+85�:$/7(56��³THE THEORY AND MEASUREMENT OF PRIVATE AND SOCIAL COST OF HIGHWAY CONGESTION” 

en ECONOMETRICA��9RO������1R�����2S�FLW��3S����������
416�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA de 

:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S�����������$17+21<�%$51(6�$7.,1621�<�1,&+2/$6�
+��67(51��³PIGOU TAXATION AND PUBLIC GOODS” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�
IRU� ,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��������3S�����������7,027+<�-��%(6/(<�(� ,$1�'$9,'�-(:,77��
“DECENTRALIZING PUBLIC GOOD SUPPLY” en ECONOMETRICA. Vol. 59, No. 6. Universidad de Chicago, Chicago, 1991. Pp. 1769-1778.

417�0,&+$(/�6,0.29,&��³DISTORTIONARY TAXATION OF HUMAN CAPITAL ACQUISITION COSTS” (THE KNOWLEDGE TAX) en 

SOCIAL SCIENCE RESEARCH NETWORK��9RO������8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�/DZ�5HYLHZ��&KLFDJR��������5$1'$//�+2/&20%(��PUBLIC 
SECTOR ECONOMICS: THE ROLE OF GOVERNMENT IN THE AMERICAN ECONOMY��3HDUVRQ��1HZ�-HUVH\��������1,&+2/$6�+��
67(51��³OPTIMAL TAXATION” en THE NEW PALGRAVE: A DICTIONARY OF ECONOMICS GH�-2+1�($7:(//��0855$<�0,/*$7(�
<�3(7(5�1(:0$1��9RO�����3DOJUDYH MacMillan, New York, 1987. Pp. 865-867.

418�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA 

GH�:,//,$0� %5(,7�<� +$52/'� +2&+0$1�� ,QWHUDPHULFDQD�� 0p[LFR�� ������ 3S�� ��������� >3$8/�$17+21<� 6$08(/621�� ´A 
DIAGRAMMATIC EXPOSITION OF A THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 37, No. 
4. MIT Press, Cambridge, 1955. Pp. 350-356.] 3$8/�$17+21<�6$08(/621��³THE PURE THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en 

REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS�� 9RO�� ���� 1R�� ���0,7� 3UHVV� -RXUQDO�� &DPEULGJH�� ������ 3S�� ��������� 3$8/�$17+21<�
6$08(/621��´ASPECTS OF PUBLIC EXPENDITURE THEORIES” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 40, No. 4. MIT 
Press, Cambridge, 1955. Pp. 332-338. 3$8/�$17+21<�6$08(/621��ECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��0p[LFR�������

419�$57+85�&(&,/�3,*28��A STUDY ON PUBLIC FINANCE��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������$57+85�&(&,/�3,*28��LA ECONOMÍA DEL 
BIENESTAR��$JXLODU��0DGULG�������
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FRVWRV�GHEHQ�DMXVWDUVH��SDUD�TXH�HO�JDVWR�QR�VHD�VXSHULRU�DO�EHQH¿FLR��Atkinson y Stern��� advirtieron que 

en el análisis de Pigou surgen de dos efectos: 1) Provisión óptima con tasas distorsionantes. 2) Garantiza 

el suministro del bien público.

Se concluye que sería legítimo crear tasas distorsionantes en economías con presencia de individuos 

LGpQWLFRV��SDUD�PLQLPL]DU�OD�LQH¿FLHQFLD��&XDQGR�ORV�LQGLYLGXRV�VRQ�KHWHURJpQHRV�\�VH�FUHDQ�GLVWLQWDV�
tasas para cada uno, se podría llegar a buen resultado solo en términos de la localización de recursos, mas 

no de la asignación satisfactoria de los recursos disponibles.

6L�HO�ELHQ�S~EOLFR�KD�VLGR�¿QDQFLDGR�FRQ�tasas distorsionantes, no es posible separar la imposición de las 

decisiones de provisión. Besley y Jewitt��� encontraron que las restricciones causadas a las preferencias 

resultan ser necesarias para lograr el óptimo. Sin embargo, es indispensable conocer la estructura y 

evaluar los bienes públicos demandados por cada agente de la economía.

10.  DESARROLLOS INSTITUCIONALES
10.1  PROCEDIMIENTOS INVESTIGATIVOS

El estudio de los fenómenos económicos por parte de los diferentes tratadistas en el devenir histórico 

del análisis y de la investigación económica, teoría del pensamiento económico, han sido orientados por 

diferentes procesos metodológicos. Se resaltan las visiones o interpretaciones normativas, pragmáticas, 
analíticas y dialécticas.

El examen normativo se basa en juicios de valor, corresponde al estudio e interpretación de los fenómenos 

y hechos económicos desde enfoque ético. Compete a apreciación valorativa, que no concierne a proceso 

FLHQWtÀFR��$QDOL]D�ORV�DFRQWHFLPLHQWRV�DFRUGH�FRQ�HO�deber ser��$WDxH�D�WHQGHQFLD�FDXVWLFD��TXH�REVHUYD�
FyPR�GHEHQ�VHU�ODV�FRVDV��6H�SUHRFXSD�SRU�OR�MXVWR��PDV�QR�VH�RULHQWD�D�OD�LQWHUSUHWDFLyQ�GH�ORV�VXFHVRV�
FRPR�DFDHFHQ�HQ�OD�UHDOLGDG��6H�SUHRFXSD�SRU�HO�LQWHUURJDQWH��¢&yPR�GHEHUtDQ�VHU�ORV�KHFKRV�R�DFWRV�
económicos? Se buscan soluciones éticas. No se establece la realidad de los sucesos, es decir, no evalúa 

los acontecimientos acorde con la práctica y el comportamiento de los agentes económicos en el devenir 

GLDULR��&RUUHVSRQGH�D� MXLFLRV�GH�YDORU��FRPR��/RV�SUHFLRV�GH� ORV�DUWtFXORV�QR�GHEHQ�VHU�RQHURVRV�� ODV�
PHUFDQFtDV�GHEHQ�VHU�GH�FDOLGDGHV�H[LPLDV��HV� LQGLVSHQVDEOH�DVHJXUDU� OD� MXVWLFLD� VRFLDO�� VH� UHSXGLD� OD�
XVXUD�� OD� LQÁDFLyQ�� HO� GHVHPSOHR� \� RWURV� GHVDMXVWHV� VRQ� LQGHVHDEOHV�� HWF�� 6X� EDVH� LQYHVWLJDWLYD� HV� HO�
naturalismo. Entre sus principales exponentes se resaltan: Griegos���, patrística���, escolástica���, autores 

420�$17+21<�%$51(6�$7.,1621�<�1,&+2/$6�+��67(51��³PIGOU TAXATION AND PUBLIC GOODS” en REVIEW OF ECONOMIC 
STUDIES��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��������3S����������

421�7,027+<�-��%(6/(<�(�,$1�'$9,'�-(:,77��³DECENTRALIZING PUBLIC GOOD SUPPLY” en ECONOMETRICA. Vol. 59, No. 6. 

Economic Society, Universidad de Chicago, Chicago, 1991. Pp. 1769-1778.

422�$5,67Ï7(/(6��ÉTICA NICOMAQUEA. LA POLÍTICA�� 3RUU~D��0p[LFR�� ������ 3/$7Ï1��DE LA REPÚBLICA O DE LA JUSTICIA 
Y DE LAS LEYES O DE LA LEGISLACIÓN en OBRAS COMPLETAS��$JXLODU��0DGULG�� ������+(52'272��LOS NUEVE LIBROS DE 
LA HISTORIA�� 6DUSH��0DGULG�� ������+(6,2'252��TEOGONÍA. TRABAJOS Y DÍAS. ESCUDO. CERTAMEN. Alianza, Madrid, 1988. 

6Ï)2&/(6��LAS SIETE TRAGEDIAS. Porrúa, México, 1985.

423�6$1�$*867Ë1��LA CIUDAD DE DIOS. CONFESIONES. 3RUU~D��0p[LFR��������-$&2%2�%85&.+$5'7��DEL PAGANISMO AL CRIS-
TIANISMO: LA ÉPOCA DE CONSTANTINO EL GRANDE. Fondo de Cultura Económica, México, 1982. ARNALDO MOMIGLIANO. DE 
PAGANOS, JUDÍOS Y CRISTIANOS��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������$/%(57�*5(1,(5��EL GENIO ROMANO EN LA RE-
LIGIÓN, EL PENSAMIENTO Y EL ARTE��0p[LFR��87(+$��������+(15,�&+$5/(6�38(&+��LAS RELIGIONES ANTIGUAS. Siglo XXI, 

0DGULG��������0$5&(/�6,021�<�$1'5e�%(12,7��EL JUDAÍSMO Y EL CRISTIANISMO ANTIGUO��/DERU��%DUFHORQD��������-26(3+�
$/2,6�6&+803(7(5��HISTORIA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO. Ariel, Barcelona, 1971. Pp. 109, ss. Además de San Agustín, se relacionan 

otros representantes: San Ambrosio, San Anselmo, San Jerónimo, San Cirilo de Jerusalén, San Cirilo de Alejandría, San Juan Crisóstomo (San 
Juan de Antioquia), San Basilio de Cesaria, San Gregorio Nacianceno, San Gregorio Niseno, San Atanasio ‘El Grande¶��(VWH�PRYLPLHQWR�UHOL-
gioso defendió los preceptos católicos durante la época del imperio romano, incluso el período que sucedió a su caída. Su referente fue Platón.

424� �6$172�720È6�'(�$48,12��TRATADO DE LA LEY. TRATADO DE LA JUSTICIA. OPÚSCULO SOBRE EL GOBIERNO DE LOS 
PRÍNCIPES��3RUU~D��0p[LFR�� ������6$172�720È6�'(�$48,12. SUMA TEOLÓGICA��%LEOLRWHFD�$XWRUHV�&ULVWLDQRV��0DGULG�� ������
6$172�720È6�'(�$48,12�� SUMA CONTRA LOS GENTILES�� %LEOLRWHFD�$XWRUHV� &ULVWLDQRV��0DGULG�� ������ 6$172�720È6�'(�
AQUINO. DE LOS PRINCIPIOS DE LA NATURALEZA��6DUSH��0DGULG��������6$172�720È6�'(�$48,12��EL ENTE Y LA ESENCIA. 

6DUSH�� 0DGULG�� ������ 6$172� 720È6� '(�$48,12�� EL GOBIERNO MONARQUICO��$�� ,]TXLHUGR�� 6HYLOOD�� ������ '816� 6&272��
TRATADO DEL PRIMER PRINCIPIO�� 6DUSH�� 0DGULG�� ������ 6$1� $1721,2� '(� )/25(1&,$� �$1721,2� 3,(52==,��� SUMMA 
MORALIS��%DOOHULQL��9HURQD��������-8$1�'(�0$5,$1$��OBRAS COMPLETAS��%LEOLRWHFD�GH�$XWRUHV�(VSDxROHV��0DGULG��������-8$1�
DE MARIANA. LA DESIGUALDAD REAL Y LA EDUCACION DEL REY. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1981. JUAN 

DE MARIANA. DEL REY Y DE LA INSTITUCION REAL en OBRAS DEL PADRE. Atlas, Madrid, 1950. LUIS DE MOLINA. LOS SEIS 
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utópicos, se resalta la escuela socialista utópica ���.

En contraste, el análisis pragmático� FRUUHVSRQGH� D� FRQFHSFLyQ� REMHWLYD� SDUD� FRQFHELU� \� HVWXGLDU� ORV�
hechos y fenómenos económicos. Interpreta la actividad económica desde el punto de vista de la 

utilidad, investiga lo que se considera útil, conveniente o práctico. Se apoya en el pragmatismo. Su base 

investigativa es el utilitarismo. Sus principales autores son: Romanos���, 

LIBROS DE LA JUSTICIA Y EL DERECHO�� -RVp�/XtV�&RVDQR��0DGULG��������/8,6�'(�02/,1$��LA TEORÍA DEL PRECIO JUSTO. 

1DFLRQDO��0DGULG�� ������'20,1*2�'(�6272��DE LA JUSTICIA Y EL DERECHO -DE IUSTITIOA ET JURE-. Instituto de Estudios 

3ROtWLFRV��0DGULG��������'20,1*2�'(�6272��DELIBERACIÓN EN LA CAUSA DE LOS POBRES. Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 

1965. JUAN DE MEDINA. DE LA ORDEN QUE EN ALGUNOS PUEBLOS DE ESPAÑA SE HA PUESTO EN LA LIMOSNA PARA EL 
REMEDIO DE LOS VERDADEROS POBRES. Imprenta Real de la Gaceta, Madrid, 1766. GABRIEL BIEL. TREATISE ON THE POWER 
AND UTILITY OF MONEYS. University of Pennsylvania Press, Philadelphia, 1930. NICOLAUS ORESMIUS (ORESME). QUESTIONES 
SUPER GEOMETRIAM EUCLIDIS. Steiner, Stuttgart, 2010. NICOLAUS ORESMIUS (ORESME). THE MEDIEVAL GEOMETRY OF 
QUALITIES AND MOTIONS: A TREATISE ON THE UNIFORMITY AND DIFFORMITY OF INTENSITIES KNOWN AS TRACTATUS 
DE CONFIGURATIONIBUS QUALITATUM ET MOTUUM��8QLYHUVLW\�RI�:LVFRQVLQ�3UHVV��:LVFRQVLQ��������-2+$11(6�%85,'$186�
(JEAN BURIDAN). SUMMULA DE DIALECTICA��3HWUXV�GH�4XDUHQJLLV��%XUJRPHQVLV��������-2+$11(6�%85,'$186� COMPENDIUM 
TOTIUS LOGICAE��0LQHUYD�� )UDQNIXUW�� ������ 6$1�)5$1&,6&2�'(�$6Ë6��FLORECILLAS�� 3RUU~D��0p[LFR�� ������ 6$17$�7(5(6$�
DE JESÚS. LAS MORADAS; LIBRO DE SU VIDA��3RUU~D��0p[LFR��������6$1�-8$1�'(�/$�&58=��SUBIDA DEL MONTE CARMELO. 
NOCHE OSCURA. CÁNTICO ESPIRITUAL. LLAMA DE AMOR VIVA. POESÍAS�� 3RUU~D��0p[LFR�� ������ -26(3+�$�� 6&+803(7(5��
HISTORIA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO��$ULHO��%DUFHORQD��������FDS��,,��QXP�����3S�������VV��-(6Ò6�6,/9$�+(5=2*��HISTORIA DEL 
PENSAMIENTO ECONÓMICO: SOCIAL DE LA ANTIGÜEDAD AL SIGLO XVI. Fondo de Cultura Económica, México, 1961. Pp. 186, ss. 

-(6Ò6�6,/9$�+(5=2*��TRES SIGLOS DE PENSAMIENTO ECONOMICO (1518-1817). Fondo de Cultura Económica, México, 1950. 

ADRIANO CAVANNA. STORIA DEL DIRITTO MODERNO IN EUROPA��*LXIIUp��0LODQR��������3S�������VV��('8$5'2�+8*Ï1��LAS 
VEINTICUATRO TESIS TOMISTAS��3RUU~D��0p[LFR��������-2$48Ë1�//$126�(175(38(%/26��TEXTOS ECONÓMICOS EN TOMÁS 
DE AQUINO��867$��%RJRWi�������

425 CHARLES FOURIER. EL NUEVO MUNDO INDUSTRIAL Y SOCIETARIO. Fondo de Cultura Económica, México 1989. CHARLES FOU-
RIER. DOCTRINA SOCIAL: EL FALANSTERIO��,QWHUPXQGR��%XHQRV�$LUHV��������CHARLES FOURIER. EL NUEVO MUNDO AMOROSO. 

Siglo XXI, Madrid, 1972. CHARLES FOURIER. TEORÍA DE LOS CUATRO MOVIMIENTOS Y DE LOS DESTINOS GENERALES. Biblioteca 

GH�5HVFDWH��%DUFHORQD��������CHARLES FOURIER. EL EXTRAVÍO DE LA RAZÓN: DEMOSTRADO POR LAS RIDICULECES DE LAS CIEN-
CIAS INCIERTAS��*ULMDOER��%DUFHORQD�������CHARLES FOURIER. LA ARMONÍA PASIONAL DEL NUEVO MUNDO��7DXUXV��0DGULG��������
CHARLES FOURIER. TEORÍA SOCIETARIA DE CARLOS FOURIER O ARTE DE ESTABLECER EN TODO PAÍS ASOCIACIONES DOMÉSTI-
CO-AGRÍCOLAS DE CUATROCIENTAS A QUINIENTAS FAMILIAS��&DOOH�GH�%RUGDGRUHV��0DGULG�������3,(55(�-26(3+�3528'+21��
¿QUÉ ES LA PROPIEDAD?�� -~FDU��0DGULG�� ������ 3,(55(�-26(3+�3528'+21��SISTEMA DE CONTRADICCIONES ECONÓMICAS 
O FILOSOFÍA DE LA MISERIA��-~FDU��0DGULG��������3,(55(�-26(3+�3528'+21��CAPACIDAD POLÍTICA DE LA CLASE OBRERA. 

$PHULFDOHH��%XHQRV�$LUHV��������ROBERT DALE OWEN. UNA NUEVA VISIÓN DE LA SOCIEDAD��+DFHU��%DUFHORQD��������ROBERT DALE 
OWEN. THREADING MY WAY: AN AUTOBIOGRAPHY��$XJXVWXV�0��6KHOOH\��1HZ�<RUN��������ROBERT DALE OWEN. A NEW VIEW OF 
SOCIETY OR ESSAYS ON THE PRINCIPLE OF THE HUMAN CARÁCTER��&DGHOO�	�'DYLV��/RQGUHV��������ROBERT DALE OWEN. THREAD-
ING MY WAY: TWENTY-SEVEN YEARS OF AUTOBIOGRAPHY. 7UXEQHU��/RQGUHV��������&21'(�'( SAINT-SIMON,�&/$8'(�+(15,�'(�
528952<. NUEVO CRISTIANISMO��%LEORV��%XHQRV�$LUHV��������&21'(�'( SAINT-SIMON,�&/$8'(�+(15,�'(�528952<. CATE-
CISMO POLÍTICO DE LOS INDUSTRIALES. Aguilar, Buenos Aires, 1960. CONDE DE SAINT-SIMON,�&/$8'(�+(15,�'(�528952<. 
EL SISTEMA INDUSTRIAL��5HYLVWD�GHO�7UDEDMR��0DGULG��������&21'(�'( SAINT-SIMON,�&/$8'(�+(15,�'(�528952<. “VIDA DE 
SAINT-SIMON: ESCRITA POR ÉL MISMO” en CATECISMO POLÍTICO DE LOS INDUSTRIALES��$JXLODU��%XHQRV�$LUHV������� CONDE DE 
SAINT-SIMON,�&/$8'(�+(15,�'(�528952<. UN SUEÑO Y PARÁBOLA en EL SOCIALISMO ANTERIOR A MARX. Grijalbo, México, 

1969. CONDE DE SAINT-SIMON,�&/$8'(�+(15,�'(�528952<��³&$57$6�'(�81�+$%,7$17(�'(�*,1(%5$�$�686�&217(0325È-
NEOS” en LOS UTOPISTAS�GH�$/)5('2�&(3('$��+HPLVIHULR��%XHQRV�$LUHV��������$8*867(�&217(��CURSO DE FILOSOFÍA POS-
ITIVA��$JXLODU��%XHQRV�$LUHV��������$8*867(�&217(��DISCURSO SOBRE EL ESPÍRITU POSITIVO��$OLDQ]D��0DGULG��������$8*867(�
&217(��ENSAYO DE UN SISTEMA DE POLÍTICA POSITIVA��81$0��0p[LFR��������$8*867(�&217(��CATECISMO POSITIVISTA. Na-

FLRQDO��0DGULG��������9,&725�&216,'(5$17��IDEAL DE LA SOCIEDAD PERFECTA en EL SOCIALISMO ANTERIOR A MARX. Grijalbo, 

0p[LFR��������9,&725�&216,'e5$17��BASES DE LA POLITIQUE POSITIVE OU MANIFESTE DE L’ECOLE SOCIÉTAIRE. Bureau de la 

3KDODQJH��3DULV��������/28,6�$8*8672�%/$148,��LOS ENEMIGOS DE LA LIBERTAD Y DE LA FELICIDAD DEL PUEBLO en EL SO-
CIALISMO ANTERIOR A MARX��*ULMDOER��0p[LFR��������/28,6�$8*8672�%/$148,��OEUVRES COMPLÈTES��*DOLOpH��3DUtV��������e7,-
(11(�*$%5,(/�025(//<��CODE DE LA NATURE OU LE VERITABLE ESPRIT DES LOIX. Paul Geuthner, París, 1910. FRANCOIS-NOEL 

BABEUF (GRACO). MANIFIESTO DE LOS IGUALES. EL COMUNISMO Y LA LEY AGRARIA en EL SOCIALISMO ANTERIOR A MARX. 

Grijalbo, México, 1969. FRANCIS BACON. ENSAYO SOBRE MORAL Y POLÍTICA��/DXWDUR��%XHQRV�$LUHV��������)5$1&,6�%$&21��DEL 
ADELANTO Y PROGRESO DE LA CIENCIA DIVINA Y HUMANA��/DQWDUR��%XHQRV�$LUHV������� FRANCIS BACON. INSTAURATIO MAGNA, 
NOVUM ORGANUM Y NUEVA ATLÁNTIDA��3RUU~D��0p[LFR��������720$662�&$03$1(//$��³LA CIUDAD DEL SOL” en UTOPÍAS DEL 
RENACIMIENTO��)&(��0p[LFR��������9/$',0,5�,/,&+�/(1,1��EL SOCIALISMO UTÓPICO Y EL SOCIALISMO CIENTÍFICO. Progreso, 

Moscú, 1990. KARL MARX. MISERIA DE LA FILOSOFÍA. Ciencia Nueva, Madrid, 1970.

426� 7,72� /,9,2��HISTORIA DE ROMA DESDE SU FUNDACIÓN�� *UHGRV��0DGULG�� ������ 7,72� /,9,2��HISTORIA ROMANA. Porrúa, 

0p[LFR��������7,72�/,9,2��LA MONARQUIA ROMANA��$JXLODU��0DGULG��������&,&(5Ï1��TRATADO DE LA REPÚBLICA. TRATADO 
DE LAS LEYES. CATALINARIA. RÚSTICA�� 3RUU~D��0p[LFR�� ������&$<2� -8/,2�&e6$5��COMENTARIOS DE LA GUERRA DE LAS 
GALIAS. GUERRA CIVIL��3RUU~D��0p[LFR��������&251(/,2�7È&,72��ANALES��*UHGRV��0DGULG��������68(721,2� VIDA DE DOCE 
CÉSARES�� -XYHQWXG��%DUFHORQD��������68(721,2� LA CONJURACIÓN DE CATILINA. LA GUERRA DE YUGURTA. Alianza, Madrid, 

������0$5&2�$1721,2��MEDITACIONES��$OLDQ]D��0DGULG�� ������)867(/�'(�&28/$1*(6��LA CIUDAD ANTIGUA: ESTUDIO 
SOBRE EL CULTO, EL DERECHO Y LAS INSTITUCIONES DE GRECIA Y ROMA. Porrúa, México, 1983. WOLFGANG KUNKEL. 

HISTORIA DEL DERECHO ROMANO��$ULHO��%DUFHORQD��������7(2'252�02006(1��HISTORIA DE ROMA. Aguilar, Madrid, 1962. 

0$5&�%/2&+��INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������/(Ï1�+202��LAS INSTITUCIONES 
POLÍTICAS ROMANAS, DE LA CIUDAD AL ESTADO��87(+$��0p[LFR�������
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mercantilistas���, ¿VLyFUDWDV����, 

427�1,&2/È6�0$48,$9(/2��EL PRÍNCIPE��3RUU~D��0p[LFR��������7+20$6�+2%%(6��LEVIATHAN O LA MATERIA, FORMA Y PODER 
DE UNA REPUBLICA ECLESIASTICA Y CIVIL��6DUSH��0DGULG��������7+20$6�+2%%(6��DEL CIUDADANO. Universidad Central de 

Venezuela, Caracas, 1966. JEAN BODIN. LES SIX LIVRES DE LA REPUBLIQUE. Chez I. Du  Puys, París, 1576. JEAN BODIN. LE VIE 
CHERE AU XVI SIECLE. LE RESPONDE DE JEAN BODIN A M. MALESTROIT��+HQU\�+DXVSHU��3DUtV��������7+20$6�081��LA RIQUE-
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OCCIDENTALES��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������'$9,'�+80(��ENSAYOS ECONÓMICOS. Sociedad Española de Librería, 

0DGULG��������'$9,'�+80(��ENSAYOS POLÍTICOS. ,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�3ROtWLFRV��0DGULG��������'$9,'�+80(��TRATADO DE LA 
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DEL COMERCIO EN GENERAL��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������-($1�%$7,67(�&2/%(57��LETTRES INSTRUCTIONS 
ET MÉMOIRES DE COLBERT. P. Clement, París, 1873. EDWARD MISSELDEN. FREE TRADE: OR THE MEANES TO MAKE TRADE 
FLORISH. Waterson, Londres, 1622. EDWARD MISSELDEN. THE CENTER OF THE CIRCLE OF COMMERCE. Waterson, Londres, 1623. 

*(5$/'�0$/<1(6��THE MAINTENANCE OF FREE TRADE: OR THE MEANES TO MAKE TRADE FLORISH. Waterson, Londres, 1622. 
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LOS INTERESES DE ESPAÑA CON LOS MEDIOS Y FONDOS NECESARIOS PARA SU PLANIFICACIÓN. Viuda de Ibarra, hijos y com-

SDxtD���0DGULG��������-26,$+�&+,/'��A NEW DISCOURSE OF TRADE��7��6RZOH��/RQGUHV��������3+,/,33�:,/+(/0�921�+251,*.��
AUSTRIA OVER ALL IF SHE ONLY WILL�� +DUYDUG� 8QLYHUVLW\�� &DPEULGJH�� ������$172,1(� '(� 0217&+5(7,(8�� TRAICTE DE 
L’ECONOMIE POLITIQUE��(��3ORQ��3iUtV��������-26(3+�$��6&+803(7(5��HISTORIA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO. Ariel, Barcelona, 

������3S�������VV��(/,�)��+(&.6&+(5. LA ÉPOCA MERCANTILISTA: HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LAS IDEAS ECONÓMI-
CAS DESDE FINAL DE LA EDAD MEDIA HASTA LA SOCIEDAD LIBERAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1983. JACOB VINER. 

“PENSAMIENTO MERCANTILISTA” en ENCICLOPEDIA INTERNACIONAL DE LAS CIENCIAS SOCIALES. Aguilar, Madrid, 1975.

428�)5$1&2,6�48(61$<��TABLEAU ECONOMIQUE. FERMIERS. GRAINS. ANALYSE DU TABLEAU ECONOMIQUE. HOMMES, DROIT 
NATUREL. DU COMMERCE. PHILOSOPHIE RURALE. ANALYSE DE LA FORMULE ARITHMETIQUE DU TABLEAU ECONOMIQUE. 
MAXIMES GENERALES DU GOUVERMENT ECONOMIQUE D’UN ROYAUME AGRICOLE. Obras recopiladas en las siguientes ediciones: 

OEUVRES ECONOMIQUES ET PHILOSOPHIQUES�� 6��%DHU��)UDQFIRUW�� ������3+<6,2&5$7(6��*XLOODXPLQ��3DUtV�� ������FRANCOIS 
QUESNAY ET LA PHYSIOCRATIE��,QVWLWXW�1DWLRQDO�G¶(WXGHV�'HPRJUDSKLTXHV��3DUtV��������)5$1&2,6�48(61$<��RESPUESTA A LA 
MEMORIA DEL SR. H SOBRE LAS VENTAJAS DE LA INDUSTRIA Y DEL COMERCIO Y SOBRE LA FECUNDIDAD DE LA CLASE 
CONSIDERADA ESTERIL. MAXIMAS GENERALES DEL GOBIERNO ECONOMICO DE UN REINO AGRICOLA en FISIOCRACIA, SMITH, 
RICARDO, MARX�GH�&/$8',2�1$32/,21,��2LNRV��%DUFHORQD��������3S�������VV��$11(�52%(57�-$&48(6�785*27��%$5Ï1�'(�
/¶$8/1(��OEUVRES��*XLOODXPLQ��3DUtV��������$11(�52%(57�-$&48(6�785*27��REFLECTIONS ON THE FORMATION AND THE 
DISTRIBUTION OF RICHES��0F0LOODQ��/RQGUHV��������$11(�52%(57�-$&48(6�785*27��REFLEXION REDIGEES A L’OCCASION 
DU MEMOIRE SUR LA MANIERE DONT LA FRANCE ET L’ESPAGNE DOIVENT ENVISAGER LES SUITES DE LA QUERELLE 
ENTRE LA GRAND BRETAGNE ET SES COLONIES en RECHERCHES HISTORIQUES de F. Mazzei. Froullé, París, 1788. Pp. 217-282. 

PIERRE-PAUL MERCIER DE LA RIVIERE. “L’ORDRE NATUREL ET ESSENTIEL DES SOCIETES POLITIQUES” en PHYSIOCRATES. 

*XLOODXPLQ��3DUtV��������0(5&,(5�'(�/$�5,9,(5(��L’INTERET GENERAL DE L’ETAT; OU LA LIBERTE DU COMMERCE DES BLES, 
DEMONTREE CONFORME AU DROIT NATUREL; AU DROIT PUBLIC DE LA FRANCE; AUX LOIS FONDAMENTALS DU ROYAUME; 
A L’INTERET COMMUN DU SOUVERAIN & DE SES SUJETS DANS TOUS LES TEMPS: AVEC LA REPUTATION D’UN NOUVEAU 
SYSTEME��&KH]�'HVDLQW��3DUtV��������3,(55(�6$08(/�'83217�'(�1(02856��DE L’EXPORTATION ET DE L’IMPORTATION DES 
GRAINS en PREMIERS OPUSCULES SUR LE COMMERCE DES GRAINS (1763-1764)�GH�('*$5�'(3,75(��&ROOHFWLRQ�GHV�pFRQRPLVWHV�
HW�UpIRUPDWHXUV�VRFLDX[�GH�OD�)UDQFH��3��*HXWKQHU��3DUtV��������3,(55(�6$08(/�'83217�'(�1(02856��LETTRE A LA CHAMBRE 
DU COMMERCE DE NORMANDIE SUR LE MEMOIRE QU’ELLE A PUBLIE RELATIVEMENT AU TRAITE DE COMMERCE AVEC 
L’ANGLETERRE�� 0RXWDUG�� 3DUtV�� ������ 3,(55(� 6$08(/� '83217� '(� 1(02856�� DE L’ORIGINE ET DES PROGRÉS D’UNE 
SCIENCE NOUVELLE��*HXWKQHU��3DUtV��������3,(55(�6$08(/�'83217�'(�1(02856��DES ADMINISTRATIONS PROVINCIALES, 
MEMOIRE PRESENTE AU ROI, PAR FEU M. TURGOT��$��/DXVDQQH��3DUtV��������3,(55(�6$08(/�'83217�'(�1(02856��DU 
COMMERCE ET DE LA COMPAGNIE DES INDES��/DFRPEH��3DUtV��������3,(55(�6$08(/�'83217�'(�1(02856� A TREATISE ON 
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3,(55(�/(�3(6$17��LE DETAIL DE LA FRANCE. LE FACTUM DE LA FRANCE. TRAITE DE LA NATURE, CULTURE, COMMERCE ET 
INTERET DES GRAINS. CAUSES DE LA RARETE DE L’ARGENT. DISSERTATION SUR LA NATURE DES RICHESSES, DE L’ARGENT 
ET DES TRIBUTS en ECONOMISTES FINANCIERS DU XVIII SIECLE� GH� (8*Ê1(�'$,5(�� &ROOHFWLRQ� GHV� SULQFLSDX[� pFRQRPLVWHV��
*XLOODXPLQ��3DUtV��������0$548,6�'(�0,5$%($8��9Ë&725�5,48(77,��PHILOSOPHIE RURALE. 1763. MARQUIS DE MIRABEAU, 

9Ë&725�5,48(77,��THEORIE DE L’IMPOT. publicadas en LES MIRABEAU. L. y C. Lomenie, París, 1891. GUILLAUME-FRANCOIS 

/(�75261(��DE L’ORDRE SOCIAL. 3DUtV��������*8,//$80(�)5$1&2,6�/(�75261(��LIBERTE DU COMMERCE DES GRAINS. 

&KH]�OHV�)UHUHV�'HEXUH��3DUtV��������1,&2/È6�%$8'($8��PRIMIERE INTRODUCTION��$��'XERLV��3DUtV��������1,&2/È6�%$8'($8��
EPHEMERIDES��%LEOLR%D]DDU��8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�0D\RU�'H�6DQ�0DUFRV��/LPD��������9HU�WDPELpQ��+(15<�+,**6��LOS FISIOCRATAS. 

)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������526$�&2160,16.<�'(�&(1'5(52��LOS FISIOCRATAS. Centro de Estudios de América 

/DWLQD��%XHQRV�$LUHV��������-26(3+�$��6&+803(7(5��HISTORIA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO. Ariel, Barcelona, 1982. Pp. 258, ss., 

�����VV��������VV��-(6Ò6�6,/9$�+(5=2*��TRES SIGLOS DE PENSAMIENTO ECONOMICO (1518-1817). Fondo de Cultura Económica, 

México, 1950. CLAUDIO NAPOLEONI. FISIOCRACIA, SMITH, RICARDO, MARX��2LNRV�7DX��%DUFHORQD�������
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liberales��� y algunos tratadistas de política económica contemporánea.

El enfoque analítico� DWDxH� D� GHVDUUROOR� FLHQWtÀFR�� SRUTXH� SUHWHQGH� GHWHUPLQDU� ODV� OH\HV� QDWXUDOHV��
VRFLDOHV��FLHQWtÀFDV�\�WHFQROyJLFDV�TXH�SUHFLVDQ�ORV�IHQyPHQRV�HFRQyPLFRV��SRU�HVR�HV�FRQVLGHUDGR�GH�
índole positivista. Procura interpretar los hechos económicos acorde con método empírico o positivo, 

TXH�LQFOX\H�YHUGDGHURV�WHRUHPDV��LQFRUSRUDQ�KLSyWHVLV��VXSXHVWRV�HVSHFtÀFRV��GHPRVWUDFLRQHV�\�H[DPHQ�
SDUD�HVWDEOHFHU�FRQFOXVLRQHV��6H�HVWXGLDQ�ORV�HIHFWRV�TXH�VH�GHULYDUtDQ�GH�HMHUFHU�GHWHUPLQDGDV�SROtWLFDV�
públicas económicas. Su preocupación radica en la predilección de los hechos sociales y económicos. 

Corresponde a desarrollos que incorporan consideraciones basadas en antecedentes, proyecciones y 

DQiOLVLV�� TXH� FRUUHVSRQGHQ� D� YHUGDGHUR� ODERUDWRULR� FLHQWtÀFR��1R� VH� HVWXGLD� OD� FRQYHQLHQFLD�� MXVWLFLD�
o necesidad de asegurar determinada situación considerada adecuada, sino las consecuencias de 

afectar esas determinadas circunstancias. Se segmentan en tres métodos u orientaciones: Inductivo 

�HQIRTXH� PLFURHFRQyPLFR��� GHGXFWLYR� �HVTXHPD� PDFURHFRQyPLFR�� H� KLVWyULFR� �H[DPLQD� WHQGHQFLDV�
GHO� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR� FRQ� EDVH� HQ� HO� FRPSRUWDPLHQWR� SUHFHGHQWH��� 6X� EDVH� LQYHVWLJDWLYD� HV� HO�
FLHQWLÀFLVPR�R�SRVLWLYLVPR. Sus principales representantes son las escuelas: Clásica���, marginalista���, 

429� -2+1� /2&.(�� ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL�� $OED�� 0DGULG�� ������ -2+1� /2&.(�� CONSIDERACIONES SOBRE LA 
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Sargent���, Arrow���, Myrdal���, Currie���, Bettelheim���, Harrod���, Rostow���, entre amplio número de 

autores de política económica contemporánea.

La orientación dialéctica considera que las reglas de la ciencia social no se generan independientes 

de los acontecimientos históricos. Arguye que el estudio de los fenómenos económicos debe tomar 

como referente los anales de la historia. Así, en el devenir histórico de los hechos es indispensable 

interpretar sus antecedentes. Concluye que la historia es delineada por contradicciones sociales, lucha 

entre contrarios, enfrentamientos entre opresores y oprimidos, que se puede deducir del propio desarrollo 

económico y social de la humanidad. En la sociedad esclavista el enfrentamiento de clases se presenta 

entre esclavistas y esclavos. En la sociedad feudal la clase dominante está constituida por los señores 

feudales y los subyugados son los siervos de gleba. En el esquema absolutista monárquico la nobleza 

subyuga a los plebeyos. En la sociedad capitalista existe contraposición entre empresarios o burgueses 

que ejercen el poderío y obreros ultrajados. En el Estado socialista se plantean también diferencias entre 

dirigentes gubernamentales, jerarcas del Estado o burócratas y la clase proletaria, tal es el caso de Polonia, 

donde los sindicatos de Solidaridad presentaron fuertes diferencias ideológicas con sus gobernantes 

ortodoxos y Rusia, donde las condiciones de la Perestroika condujeron a apertura hacia economía del 

mercado. Concluyen que por efecto de estas contradicciones o guerra entre antagonistas se suscitan en 

la metamorfosis social, a la luz de la literatura hegeliana y marxista, en tres etapas: Tesis (régimen social 

prevaleciente), antítesis (proceso de enfrentamiento o de contradicciones entre clases) y síntesis (nuevo 

orden social)���, acorde con el método dialéctico de Hegel���. El comportamiento de la humanidad es 

dinámico, se encuentra en permanente transformación. Las ciencias económicas son de índole social, 

estudian en su silogismo histórico el enfrentamiento entre clases dominantes y subyugadas, por lo que 

adquiere la denominación de economía política. Su base investigativa es el historicismo o dialéctica. 
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443� 52%(57�(�� /8&$6� -5��<�7+20$6� -�� 6$5*(17��RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE. George Allen 

	�8QZLQ��/RQGRQ��������52%(57�(��/8&$6�-5��<�7+20$6�-��6$5*(17��³AFTER KEYNESIAN MACROECONOMICS” en AFTER 

THE PHILLIPS CURVE: PERSISTENCE OF HIGHT INFLATION AND HIGHT UNEMPLOYMENT de FEDERAL RESERVE BANK OF 
BOSTON�� %DQN� RI� %RVWRQ�� %RVWRQ�� ������ 7+20$6� -�� 6$5*(17��MACROECONOMIC THEORY��$FDGHPLF� 3UHVV�� 1HZ�<RUN�� ������
52%(57�(��/8&$6�-5��MODELOS DE CICLO ECONÓMICOS��$OLDQ]D�8QLYHUVLGDG��0DGULG��������52%(57�(��/8&$6�-5�<�/(21$5'�
A. RAPPING. REAL WAGES, EMPLOYMENT AND INFLATION en STUDIES IN BUSSINESS-CYCLE THEORY. Massachusetts Institute 

RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH�� ������ 3S�� �������52%(57�(��/8&$6� -5��THE HOUSEHALD ECONOMY OF RURAL BOTSWANA: 
AFRICAN CLASE��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�������

444�.(11(7+�-26(3+�$552:��ELECCIÓN SOCIAL Y VALORES INDIVIDUALES��,QWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������.(11(7+�
-26(3+�$552:�<� )5$1.� +25$&(� +$+1��ANÁLISIS GENERAL COMPETITIVO. Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1977. 

.(11(7+� -26(3+�$552:�<� +(59e� 5$<1$8'�� OPCIONES SOCIALES Y TOMA DE DECISIONES MEDIANTE CRITERIOS 
MÚLTIPLES��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG��������.(11(7+�-26(3+�$552:��SOCIAL CHOICE AND INDIVIDUAL VALUES. Willey, New 

<RUN��������.(11(7+�-26(3+�$552:��&RPHQWDULRV�D�5HYLVWD�³U. S. NEWS AND WOLD REPORT´��7UDQVFULWRV�HQ�ENCICLOPEDIA 
PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, Volumen I, Fascículo I, P. 6, 1983.

445�*811$5�0<5'$/��LOS EFECTOS ECONOMICOS DE LA POLITICA FISCAL. Aguilar, Madrid, 1962.

446�/$8&+/,1�&855,(��DESARROLLO ECONÓMICO ACELERADO��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������/$8&+/,1�&855,(��
EVALUACIÓN DE LA ASESORÍA ECONÓMICA A LOS PAÍSES EN DESARROLLO: EL CASO COLOMBIANO��&(5(&��%RJRWi�������

447�&+$5/(6�%(77(/+(,0��PLANIFICACIÓN Y CRECIMIENTO ECONÓMICO. Fondo de Cultura Económica, Bogotá, 1977.

448�52<�)25%(6�+$552'��DINÁMICA ECONÓMICA. Alianza Editorial, Madrid, 1979.

449�:$/7�:+,70$1�52672:��LA ECONOMÍA DEL DESPEGUE. Alianza Editorial, Madrid, 1967.

450 El sistema esclavista (tesis) enfrentó a esclavistas con esclavos (antítesis), originando cambios rotundos que permitieron el advenimiento del 

feudalismo (síntesis). En el sistema feudal, se aprecia en la época medieval de la gran hacienda, que el señorío y el vasallaje constituyen la 

tesis, el antagonismo entre señores feudales y siervos de gleba es la antítesis, que sirvió de base para nuevo orden económico, político, cultural 

y social, surgimiento del absolutismo (síntesis). El régimen  monárquico (tesis) confrontó a nobles con plebeyos -burgueses- (antítesis), 

provocando la presencia del capitalismo (síntesis). El contexto de la economía de mercado o capitalista (tesis) confrontó a empresarios y 

proletarios (antítesis), suscitando la aparición del socialismo (síntesis). El socialismo��HFRQRPtD�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO���tesis) antepuso a 

dirigentes con burócratas y obreros estatales (antítesis), motivando virajes hacia procesos de globalización y libertades económicas (síntesis). 

La dialéctica se basa en los acontecimientos históricos para explicar e interpretar las reglas que rigen la actividad económica de determinada 

sociedad. Se estudian los fenómenos económicos de acuerdo con la experiencia y el acaecer cronológico de la humanidad. Se argumenta que 

las transiciones, en el devenir del tiempo son ocasionadas por las contradicciones sociales y luchas de clases opuestas, que permiten las 

metamorfosis en las estructuras políticas, económicas, sociales y culturales.

451 La dialéctica de Hegel se apoyó en los desarrollos de dialéctica de Aristóteles��)('(5,&2�+(*(/��ENCICLOPEDIA DE LAS CIENCIAS 
FILOSÓFICA�� 3RUU~D�� 0p[LFR�� ����� >*(25*� :,/+(/0� )5,('5,&+� +(*(/�� ENZYKLOPÄDIE DER PHILOSOPHISCHEN 
WISSENSCHAFTEN��/RJLN��%HUOLQ������@�
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Además de Hegel, sus principales expositores son: Carlos Marx���, Federico Engels���, Vladimir Ilich 
Lenin���, Mao Tse Tung���, Oscar Lange���, Joan Robinson���, Rosa Luxemburgo���, Antonio Labriola��� y, 

en general, la denominada escuela marxista.

Existe, por supuesto, proceso dinámico en la actividad económica y social de los pueblos, que es factible 

consultar en las páginas de la historia, y se gesta en las mismas relaciones entre los miembros de la 

sociedad. La economía política es área cardinal de las ciencias económicas que se encarga de estudiar 

hechos y actos que han sido soporte para las grandes transformaciones de la historia económica de la 

humanidad.

El análisis positivo interpreta los hechos como se presentan en el mundo real y, con base en las 

REVHUYDFLRQHV�HMHUFLGDV��HIHFW~D�VXV�SUR\HFFLRQHV�SDUD�HVFHQDULR�HVSHFtÀFR��,OXVWUDFLyQ�GH�HVWD�SRVLFLyQ�
HV�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�WRPDGRUHV�GH�GHFLVLRQHV��policy markers���TXH�HVWXGLDQ�HQWRUQR�GHWHUPLQDGR�
para predecir hechos o determinar respuestas esperadas acorde con restricciones institucionales y de 

recursos.

10.2  TEORÍA DEL BIENESTAR Y MÉTODO INVESTIGATIVO

10.2.1  ÓPTIMO DE PARETO

El criterio utilizado con mayor frecuencia en la teoría y política económica contemporánea es el 

óptimo de Pareto���, que discierne que: “En situación de H¿FLHQFLD es imposible mejorar el bienestar de 

determinado individuo sin disminuir el de otra u otras personas” -estudiado con detalle en la sección B 

del presente capítulo-.

Para lograr la situación de óptimo de Pareto, el individuo debe maximiza su utilidad, sujeto a restricciones 

en ingresos (disponibilidad presupuestal) y a grado constante de utilidad de otros individuos. Se debe 

precisar que el óptimo de Pareto no es único. Precisar el mejor Pareto óptimo requiere del uso de función 
de bienestar social��TXH�SHUPLWD�SRQGHUDU�\�FXDQWL¿FDU�ODV�funciones individuales de utilidad.

452 KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1968. KARL MARX. HISTORIA CRÍTICA DE LA PLUSVALÍA. Fondo 

GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������.$5/�0$5;��CONTRIBUCIÓN A LA CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto Cora-

zón, Madrid, 1970. KARL MARX. LA LUCHA DE CLASES EN FRANCIA. Ciencia Nueva, Madrid, 1967. KARL MARX. FORMACIONES 
ECONÓMICAS PRECAPITALISTAS. Platina, Buenos Aires, 1966. KARL MARX. CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. MISERIA DE LA 
FILOSOFÍA. Nacional, México, 1973. KARL MARX. BIBLIOGRAFÍA DEL MANIFIESTO COMUNISTA. Compañía General de Ediciones, 

México, 1966. KARL MARX. CRÍTICA DE LA FILOSOFÍA DEL ESTADO DE HEGEL. Grijalbo, México, 1968. KARL MARX. OBRAS ES-
COGIDAS. Lenguas Extranjeras, Moscú, 1955. KARL MARX. TEORÍA DE LA PLUSVALÍA��0RQWDxD��0DGULG��������.$5/�0$5;��TEXTOS 
1837-1847. Eris, Bogotá, 1978. KARL MARX. EL DIECIOCHO BRUMARIO DE LUIS BONAPARTE. Ariel, Barcelona, 1968.

453�)('(5,&+�(1*(/6��LA SITUACIÓN DE LA CLASE OBRERA EN INGLATERRA��2YHMD�1HJUD��0HGHOOtQ��������)('(5,&+�(1*(/6��
ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO��3DQDPHULFDQD��%RJRWi��������)('(5,&+�(1*(/6��LUDWING 
FEUERBACH Y EL FIN DE LA FILOSOFÍA CLÁSICA ALEMANA�� 5LFDUGR� $JXLOHUD�� 0DGULG�� ������ )('(5,&+� (1*(/6�� ANTI-
DUHRING. LA SUBVERSIÓN DE LA CIENCIA POR EL SEÑOR EUGEN DUHRING�� *ULMDOER��0p[LFR�� ������ )('(5,&+�(1*(/6��
TRAVAIL SALARIÉ ET CAPITAL��eGLWLRQV�6RFLDOHV��3DUtV�������

454�9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129��OBRAS COMPLETAS��&DUWDJR��%XHQRV�$LUHV��������9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129��EL 
IMPEREALISMO, FASE SUPERIOR DEL CAPITALISMO�� /HQJXDV� ([WUDQMHUDV�� %HLMLQJ�� ������9/$',0,5� ,/,&+�/(1,1�8/,$129��
SOBRE EL ESTADO��/HQJXDV�([WUDQMHUDV��3HNtQ��������9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129��EL ESTADO Y LA REVOLUCIÓN. Ariel, 

Barcelona, 1981.

455�0$2�76(�781*��0$2�=('21*���OBRAS ESCOGIDAS��(GLFLRQHV�HQ�/HQJXDV�([WUDQMHUDV��3HNtQ��%HLMLQJ��������
456� 26&$5� 5,&+$5'� /$1*(�� ECONOMIA POLÍTICA�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ 26&$5� 5,&+$5'� /$1*(��

PROBLEMAS DE ECONOMÍA POLÍTICA DEL SOCIALISMO GH� 26&$5� 5,&+$5'� /$1*(�� )RQGR� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR��
������26&$5�5,&+$5'�/$1*(��LA ECONOMÍA EN LAS SOCIEDADES MODERNAS��*ULMDOER��0p[LFR��������26&$5�5,&+$5'�
LANGE. ENSAYOS SOBRE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA��$ULHO��%DUFHORQD��������26&$5�5,&+$5'�/$1*(��SOBRE LA TEORÍA 
ECONÓMICA DEL SOCIALISMO. Ariel, Barcelona, 1973.

457 JOAN VIOLET ROBINSON. INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA MARXISTA. Siglo XXI, México, 1969. JOAN VIOLET ROBINSON. 
ECONOMÍA DE LA COMPETENCIA IMPERFECTA. Martínez Roca, Barcelona, 1973. JOAN VIOLET ROBINSON. RELEVANCIA DE LA 
TEORÍA ECONÓMICA. Martínez Roca, Barcelona, 1976. JOAN VIOLET ROBINSON. ENSAYOS SOBRE ANÁLISIS ECONÓMICO. Fondo de 
Cultura Económica, México, 1974. JOAN VIOLET ROBINSON. PROBLEMAS DE ECONOMÍA POLÍTICA DEL SOCIALISMO. Fondo Cultura 
Económica, Bogotá, 1976.

458 ROSA LUXEMBURGO. LA ACUMULACIÓN DEL CAPITAL. Grijalbo, México, 1967. ROSA LUXEMBURGO. OBRAS ESCOGIDAS. 

Ayuso, Madrid, 1978. ROSA LUXEMBURGO. ESCRITOS POLÍTICOS. Grijalbo. Barcelona, 1977.

459�$1721,2�/$%5,2/$��DEL MATERIALISMO HISTÓRICO. Grijalbo, México, 1971.

460�9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMIA POLITICA��$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV��������9HU��(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�
*Ï0(=�5,&$5'2��TEORÍA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1997.

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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El criterio de Pareto óptimo�HV�DSOLFDGR�SDUD�GHWHUPLQDU�OD�H¿FLHQFLD�HQ�OD�SURGXFFLyQ�\�HO�FRQVXPR�\��GH�
PDQHUD�PiV�DPSOLD��SDUD�HO�ELHQHVWDU�VRFLDO��3DUD�ELHQHV�SULYDGRV��OD�H¿FLHQFLD�VH�ORJUD�FXDQGR�ODV�WDVDV�
marginales de sustitución entre pares de bienes son iguales para consumidores que demandan ambos 

bienes.

/D�H¿FLHQFLD�HQ�OD�SURGXFFLyQ�VH�ORJUD�FXDQGR�OD�WDVD�PDUJLQDO�GH�VXVWLWXFLyQ�WpFQLFD�HQWUH�SDU�GH�LQVXPRV�
utilizados es la misma para todas las empresas que utilizan esos insumos. La unión de los óptimos de 
Pareto se representa con la curva de contrato, mientras que la relación entre todas las tasas marginales de 

transformación entre bienes por la frontera de posibilidades de producción. En el caso de bienes privados, 

el Pareto óptimo�VH�ORJUD�FXDQGR�VH�VDWLVIDFH�FRQ�H¿FLHQFLD�HO�LQWHUFDPELR��OD�H¿FLHQFLD�HQ�OD�SURGXFFLyQ�
y el máximo grado de condiciones.

El óptimo de Pareto es criterio que combina juicios normativos y positivistas, que se constituye en 

UHÀH[LyQ� SUHGLOHFWD� HQ� HO� HVWXGLR� GH� OD� WHRUtD� \� OD� SROtWLFD� HFRQyPLFD�� SRUTXH� H[DPLQD� OD� VLWXDFLyQ�
SHUIHFWDPHQWH�FRPSHWLWLYD�HQ�HQWRUQR�HQ�FRQGLFLyQ�LGHDO�TXH�LQFRUSRUD�ELHQHV�SULYDGRV��7DO�HVTXHPD�GH�
economía de mercado, de forma automática conduce a posición de Pareto óptimo, que asegura maximizar 

ODV�IXQFLRQHV�GH�XWLOLGDG�SDUD�ODV�IDPLOLDV�\�PD[LPL]DU�ODV�IXQFLRQHV�GH�EHQH¿FLRV�SDUD�ODV�¿UPDV��(VWH�
resultado se constituye en teorema fundamental del bienestar social.

Estas condiciones de índole idealistas fallarían si existen externalidades, bienes públicos, producción a 

escala, no sustitución de insumos o de bienes, formas anómalas de función de utilidad o de producción y 

IDOODV�HQ�OD�LQIRUPDFLyQ��DVLPHWUtD����.

6H�GHVWDFDQ�FXDWUR�WHRUHPDV�GHO�ELHQHVWDU�����'HPXHVWUD�TXH�HQ�´HFRQRPtD�SHUIHFWDPHQWH�FRPSHWLWLYD�\�
en equilibrio se logra el óptimo de Pareto��VXSHGLWDGR�D�DXVHQFLD�GH�H[WHUQDOLGDGHV�\�ELHQHV�S~EOLFRVµ���. 
2. Prueba que “algún óptimo de Pareto puede ser sustituido por economía perfectamente competitiva 

PHGLDQWH�WUDVIHUHQFLDV�GH�UHFXUVRV��GRQGH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�FRQYH[LGDG�VRQ�VDWLVIHFKDV��OR�TXH�VLJQL¿FD�
que no lograr el Pareto óptimo se debe a fallas del mercado”���. 3. Deduce que “cada óptimo de bienestar 

(punto máximo de función de utilidad) es óptimo de Pareto y se sustenta sobre el supuesto que la función 

de bienestar satisface el criterio de óptimo de Pareto, en contexto que incluye bienes públicos”��������
Revela “existencia de conjunto de ponderaciones de bienestar, sustentadas en óptimo de Pareto, si se 

satisfacen condiciones de concavidad, continuidad y monotonía de las funciones de utilidad en entorno 

con bienes públicos”���.

En contexto de bienes públicos puros, el criterio de óptimo de Pareto requiere que la suma de tasas 

PDUJLQDOHV�GH�VXVWLWXFLyQ�VHD�LJXDO�D�OD�WDVD�PDUJLQDO�GH�VXVWLWXFLyQ�WpFQLFD��6LJQLÀFD�TXH�OD�IURQWHUD�GH�
utilidad social debe ser tangente con la función de utilidad social, lo que no implica que se satisface cuando 

los individuos maximizan su utilidad���. La no exclusión de bienes públicos induce a los individuos a no 

contribuir a la provisión, creyendo que pueden evitar su contribución y pensando que son sufragados por 

los demás, este comportamiento es conocido como free riding (libre provisión, libertad de pago).

Algunos conceptos de análisis son: Mejor Pareto, referente a individuo que puede intentar mejorar la 

localización de sus recursos al optimizar su posición (análisis individual), y Pareto dominante, relativo 

a sujeto que mejora su utilidad sin deteriorar la utilidad de cualquier otro (análisis colectivo). Ambos 

461� )5$1&,6� 0,&+$(/� %$725�� ³ANÁLISIS SIMPLIFICADO DE LA MAXIMIZACIÓN DEL BIENESTAR” en MICROECONOMÍA 

GH� :,//,$0� %5(,7� <� +$52/'� +2&+0$1�� ,QWHUDPHULFDQD�� 0p[LFR�� ������ 3S�� ��������� .(1(7+� -26(3+� $552:�� ³THE 
ORGANIZATION OF ECONOMIC ACTIVITY: ISSUES PERTINENT TO THE CHOICE OF MARKET VERSUS NON-MARKET 
ALLOCATION” en PUBLIC EXPENDITURES AND POLICY ANALYSIS�GH�52%(57�+��+$9(0$1�<�-8/,86�0$5*2/,6��0DUNKDP��
Chicago, 1970. Pp. 59-73.

462�$1'5(8�0$6�&2/(//��0,&+$(/�'��:+,16721�<�-(55<�5��*5((1��MICROECONOMIC THEORY. Oxford University Press, 

2[IRUG��������&DS��;9,��3S�����������+$/�521$/'�9$5,$1��ANÁLISIS MICROECONÓMICO. Antoni Bosch, Barcelona, 1992. Cap. 

XVII. Pp. 378-382.

463�$1'5(8�0$6�&2/(//��0,&+$(/�'��:+,16721�<�-(55<�5��*5((1��MICROECONOMIC THEORY. Id. Cap. XVI. Pp. 551-577. 

+$/�521$/'�9$5,$1��ANÁLISIS MICROECONÓMICO. Id. Cap. XVII. Pp. 382-385.

464�+$/�521$/'�9$5,$1��ANÁLISIS MICROECONÓMICO. Antoni Bosch, Barcelona, 1992. Cap. XVII Pp. 389-393.

465�+$/�521$/'�9$5,$1��ANÁLISIS MICROECONÓMICO. Id. Pp. 385-389.

466�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA 

GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S����������



349

FRQFHSWRV�LQFRUSRUDQ�VLWXDFLyQ�GH�LQH¿FLHQFLD��SRUTXH�VRQ�SURFOLYHV�D�PHMRUDV��\�VH�XWLOL]DQ�SDUD�UHDOL]DU�
comparaciones de equilibrio competitivo (de Walras���) sobre la base de óptimo de Pareto���.

Concepto ortodoxo de economía del bienestar es la función de bienestar social de Bentham, que exige 

comparar el grado de utilidad entre individuos y corresponde a función de utilidad cardinal, que permite 

adicionar utilidades individuales, al punto que la función de utilidad social consiste en agregación de 

diferentes funciones de utilidad individuales���.

Por ausencia de mercados completos, surge la opción de equilibrio competitivo sin óptimo de Pareto, 

que motivaría políticas de intervención para compensar efectos de externalidades���. Se resalta la política 
sugerida por Pigou���, a través de tributos y subsidios, posición compartida, refutada y ampliada por 

amplio número de tratadistas. En especial, se arguye que esta alternativa afecta el sistema de precios y 

las elecciones individuales de los agentes���. En presencia de escenario competitivo con problemas de 

incertidumbres e información se rompe la equivalencia (en el sentido de lograr el óptimo de Pareto) y 

sXUJHQ�WUDEDV�SDUD�GHWHUPLQDU�OD�HOHFFLyQ�PHMRU�

En la teoría del equilibrio competitivo hay dos supuestos importantes, cuya violación conduce a fallas de 

PHUFDGR�\�DSUR[LPD�VLWXDFLRQHV�GH�H[WHUQDOLGDGHV�����&RQYH[LGDG��(O�FRQMXQWR�GH�ELHQHV�VLWXDGRV�HQ�OD�
misma curva de indiferencia representa igual grado de utilidad y preferencia y los factores productivos 

XELFDGRV�HQ�OD�PLVPD�FXUYD�GH�LVRFXDQWD�DVHJXUDQ�HO�PLVPR�QLYHO�GH�SURGXFFLyQ�����8QLYHUVDOLGDG�GH�
PHUFDGRV��([LVWH�GHVDJUHJDFLyQ�DPSOLD��TXH�SHUPLWH�UHFRQRFHU�ORV�REMHWRV�TXH�DSDUHFHQ�HQ�OD�IXQFLyQ�GH�
XWLOLGDG��FDQDVWD�GH�FRQVXPR��GH�ORV�DJHQWHV�LQYROXFUDGRV�\�ORV�IDFWRUHV�GH�SURGXFFLyQ�TXH�SXHGHQ�VHU�
GHPDQGDGRV�SRU�ORV�GLIHUHQWHV�HPSUHVDULRV��(VWRV�WHPDV�IXHURQ�H[DPLQDGRV�FRQ�GHWDOOH�HQ�OD�VHFFLyQ���
del literal B del presente capítulo.

10.2.2  IMPUESTOS Y SUBSIDIOS PROPUESTOS POR PIGOU473

Se demostró que el impuesto o, su equivalente, la restricción en el gasto, se convierte en hecho generador 

de externalidades negativas, puesto que reduce la capacidad presupuestal de los agentes y podrían 

conducirlos a preferir localización de equilibrio competitivo, si se asocia con criterios de equidad. 

Además, se probó que el equilibrio competitivo no siempre es 3DUHWR�HÀFLHQWH.

3DUD� OD� H[WHUQDOLGDG� SRVLWLYD� R� EHQpÀFD� VH� SUHVFULEH� DUJXPHQWR� DQiORJR�� ORV� VXEVLGLRV� RWRUJDGRV�
aumentan el espacio de restricción presupuestal, que conduce al favorecido a consumir más que en la 

VLWXDFLyQ�RULJLQDO��(VWD�ORFDOL]DFLyQ�QR�SXHGH�PHMRUDUVH�HQ�HO�VHQWLGR�GH�Pareto.

En condiciones de equilibrio, en la producción se igualan la tasa marginal de transformación técnica��� 

y la tasa marginal de sustitución de bienes del individuo generador de externalidad, y en el consumo 

las tasas marginales de sustitución y la tasa marginal de sustitución entre externalidades y bienes de los 

individuos afectados. Estas condiciones fallan en presencia de optimización social.

467 LEON WALRAS. ELEMENTOS DE ECONOMÍA POLÍTICA PURA O TEORÍA DE LA RIQUEZA SOCIAL. Alianza Editorial, Madrid, 1987. 

LEON WALRAS. ETUDES D’ECONOMIE SOCIALE. Académie de Lausanne, París, 1936. LEON WALRAS. ELEMENTS D’ECONOMIE 
POLITIQUE PURE. Académie de Lausanne, París, 1926. LEON WALRAS. ETUDES D’ECONOMIE POLITIQUE APPLIQUEE. Académie 
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474 En equilibrio se ejerce igualdad en la relación de precios.
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Si la externalidad origina detrimentos y se pretende incitar de forma voluntaria al individuo a dirimir los 

GDxRV�FDXVDGRV��HV�QHFHVDULR�FRPSHQVDUOR�FRQ�VXEVLGLR��(Q�FDVR�GH�H[WHUQDOLGDG�SRVLWLYD��VH�DSOLFDUtD�
precio virtual. Este argumento conduce a los productores que generan externalidades a asumirlas, de 

manera recíproca los individuos asumirían las consecuencias generadas de los propios efectos. En 

cualquier circunstancia, la prescripción de Pigou es buscar impuestos y subsidios para contrarrestar la 

DFFLyQ�HMHUFLGD��(VWD�VROXFLyQ�UHFRQRFH�ODV�GLVWRUVLRQHV�SURGXFLGDV�SRU�ODV�H[WHUQDOLGDGHV��FRQGXFLHQGR�
a anular la distorsión asociada al impuesto y retribuyendo costos generados por la externalidad.

La solución de Pigou implica que a la actividad que causa costos sociales debe imponérsele impuestos y 

OD�TXH�JHQHUH�EHQHÀFLRV�VRFLDOHV�GHEH�DVLJQiUVHOH�VXEVLGLRV��+D\��VLQ�HPEDUJR��EXHQDV�UD]RQHV�SDUD�VHU�
cautelosos en inferir conclusiones acerca de las cantidades óptimas de gravámenes aplicados o subsidios 

otorgados. Preocupa sus efectos sobre la estabilidad, es decir, las secuelas originadas por alterar las 

funciones de utilidad propiciadas por los cambios en tributos o subsidios.

Pigou fue el precursor del concepto de externalidad, y propuso atenuantes para subsanarlos mediante 

DSOLFDFLyQ�GH�JUDYiPHQHV��TXH�FRPSHQVDUDQ�ORV�SHUMXLFLRV�FDXVDGRV��6XV�GHVDUUROORV�IXHURQ�HVHQFLDOHV�
para propiciar la disciplina del bienestar social y teoría del equilibrio, que están vigentes aun en el entorno 

actual, en especial en la ecología y la economía ambiental. También sus aportes han sido fundamentales 

para impulsar la negociación colectiva y propugnar por esquema adecuado de política laboral y salarial, 

HQ� HVSHFLDO� EXVFDQGR� VDOLGD� GLJQD� IUHQWH� D� HQWRUQR� FDUDFWHUL]DGR� SRU� FRQÁLFWRV� ODERUDOHV�� ULJLGHFHV�
salariales, desempleo y mercados segmentados.

10.2.3  OBSERVACIONES DE COASE SOBRE LA PROPUESTA DE PIGOU

La aproximación de Pigou ha suscitado variadas controversias, resulta interesante destacar al menos las 

siguientes: 

Consideró Pigou quien mediante impuestos y subsidios es posible solucionar los problemas de 

externalidades. Entre sus críticos descuella Coase���, quien argumentó que su tesis corresponde a ‘visión 

HVWUHFKD�GH�ORV�PHFDQLVPRV�GH�PHUFDGR�SDUD�HQPHQGDU�H[WHUQDOLGDGHV¶��3ODQWHy�TXH�Pigou supone la 

posibilidad de solventar la externalidad mediante costo asumido por el generador. El producto real de la 

H[WHUQDOLGDG�UHSUHVHQWD�EHQH¿FLR��DOPXHU]R�JUDWLV��\��OXHJR�GH�DSOLFDU�HO�PHFDQLVPR��VHJXUR�HO�SULYLOHJLR�
desaparece. En consecuencia, es natural deducir que el producto sea 3DUHWR� H¿FLHQWH. Esto es cierto 

VROR�HQ�HVWD�ORFDOL]DFLyQ�GH�H¿FLHQFLD��$O�H[LVWLU�PHUFDGR�FRQ�H[WHUQDOLGDGHV��HO�HTXLOLEULR�VH�HQFRQWUDUi�
donde los costos son negociados para llegar al óptimo. Esboza que los impuestos de Pigou son bien 

intencionados, mas pueden causar daño. Coase precisó que el producto dependerá de la asignación inicial 

de los derechos de propiedad, FDXVDQGR�DVLPHWUtDV��DO�SHUPLWLU�DJHQWHV�TXH�FDXVDQ�GDxRV�\��FRPR�VHFXHOD��
víctimas, dentro de la asignación inicial de derechos.

/D�FUtWLFD�VXUJH�GHO�HVTXHPD�GH�LPSXHVWR���VXEVLGLR�GHVDUUROODGR�SRU�Pigou. Se precisa que si el agente 

estima que la tasa impositiva es exógena, deberá reconocerse que el pago del impuesto afecta el grado 

de externalidad generado. Por ello, se desvirtúa la distorsión sobre su renta por una sola vez. Los demás 

DJHQWHV� SHQVDUiQ� LJXDO�� GH� WDO� IRUPD� TXH� VH� FRQYLHUWH� HQ� IHQyPHQR� HQGyJHQR�� GHMDQGR� HVSDFLR� SDUD�
propiciar mecanismo de mercado que responda a este suceso. Las críticas se desarrollan suponiendo 

estructuras competitivas e ignorando alternativas institucionales, lo que se ha entendido como férrea 

debilidad.

La existencia de cuantiosos generadores de externalidades, hace más razonable que cada individuo tome 

su ingreso como exógeno, cuando decide revelar sus preferencias para consumir o generar commodities 
�SURGXFWRV�R�ELHQHV���(Q�HVFHQDULR�GH�HFRQRPtD�DPSOLD��HO�DQiOLVLV�GH�Pigou resulta coherente.

475� 521$/'� +$55<� &2$6(�� ³EL PROBLEMA DEL COSTO SOCIAL” en MICROECONOMÍA� GH� :,//,$0� %5(,7� <� +$52/'�
+2&+0$1��,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR��������3S�����������>521$/'�+$55<�&2$6(��³THE PROBLEM OF SOCIAL COST” en JOURNAL 
OF LAW AND ECONOMICS��9RO�� ��� 1R�� ��� 8QLYHUVLW\� RI� &KLFDJR� 3UHVV�� &KLFDJR������� 3S�� ����@�� 521$/'�+$55<�&2$6(��THE 
ECONOMICS OF WELFARE. Macmillan, London, 1932.
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Se concluye de la aproximación de Pigou��TXH�SDUD�OD�DXWRULGDG�HVWDWDO�HV�HQJRUURVR�GLVHxDU�\�GLUHFFLRQDU�
políticas públicas institucionales en presencia de interdependencias.

La revelación de preferencias constituye aspecto crucial en la sustentación analítica de cargas y subsidios 

y la disponibilidad de información es esencial para su determinación y aplicación práctica. El precio 

YLUWXDO�R�YDORUDFLyQ�PDUJLQDO�HV�GLItFLO�GH�REVHUYDU�\�FXDQWLÀFDU��OR�TXH�JHQHUD�LQHÀFLHQFLDV�VXUJLGDV�GH�
la información disponible al imponer gravámenes o subsidios.

Coase�DUJX\y�TXH�HQ�HQWRUQR�DMHQR�D�FRVWRV�GH�WUDQVDFFLyQ�\�HQ�FRQWH[WR�FDUDFWHUL]DGR�SRU�PHFDQLVPRV�
GHO�PHUFDGR��WUDQVDFFLyQ���H[LVWH�SURFOLYLGDG�D�REWHQHU�VLWXDFLyQ�HÀFLHQWH�GH�UHFXUVRV��VLQ�LPSRUWDU�OD�
asignación inicial. Este escenario es más conveniente al alcanzado mediante litigio. Para demostrar 

este aserto, Coase alude a controversia entre vecinos suscitada por ruidos causados por la máquina de 

operario que afecta la tranquilidad de su vecino, médico que requería de reposo. El pleito se resolvería 

DQWH�ORV�WULEXQDOHV�MXGLFLDOHV��Coase�FRQFOX\H�TXH�LQGHSHQGLHQWH�GH�OD�GHFLVLyQ�GHO�MXH]�GH�GLFWDPLQDU�
OD� SURKLELFLyQ� GH� XVDU� OD� PDTXLQDULD� R� GH� VRSRUWDU� HO� UXLGR�� SRGUtD� RSWDUVH� SRU� DOFDQ]DU� EHQHÀFLR�
mutuo mediante negociación intermedia, análoga a la transacción económica que surge en el mercado, 

lográndose privilegios para ambas partes. No obstante, por efecto del ruido podrían generarse muchas 

reclamaciones, algunas legítimas y otras no, que permitiría exceso de indemnizaciones, lo que afectaría la 

HÀFLHQWH�DVLJQDFLyQ�\�HO�ySWLPR�ELHQHVWDU��/D�~QLFD�IRUPD�GH�DVHJXUDU�HVWD�VLWXDFLyQ�LGHDO�HV�VL�OD�GHFLVLyQ�
MXGLFLDO�ORJUD�HIHFWRV�DQiORJRV�D�ORV�TXH�VH�LQFXUUH�HQ�ORV�FRVWRV�GH�WUDQVDFFLyQ��VROXFLyQ�HÀFLHQWH�

El problema de estimar y observar cantidades puede ser resuelto a través de esquema alternativo menos 

DPELFLRVR��SHUR�VLHPSUH�TXH�LQFRUSRUH�LQIRUPDFLyQ�VXÀFLHQWH��(O�PHFDQLVPR�FRQVLVWH�HQ�LGHQWLÀFDU�OD�
IXQFLyQ�GH�GDxR�FDXVDGD�SRU�FDGD�DJHQWH��HMHPSOR�FRQWDPLQDFLyQ��FRQJHVWLyQ�R�UXLGR�SURGXFLGR�\��FRQ�
EDVH�HQ�VX�FXDQWLÀFDFLyQ��VH�DSOLFDUtD�HQ�SURSRUFLyQ�HTXLYDOHQWH�HO�LPSXHVWR�TXH�SHUPLWD�UHVDUFLU�HO�GDxR�
RFDVLRQDGR�R�HO�VXEVLGLR�SDUD�SUHPLDU� ORV�EHQHÀFLRV�SURSLFLDGRV�� OR�TXH�HQ�UHDOLGDG�HQ�OD�SUiFWLFD�HV�
difícil de ponderar.

Coase acompaña su crítica al enfoque de Pigou con propuesta sobre la negociación entre agentes de 

naturaleza colectiva. Coase se nutre de la experiencia de Gran Bretaña, en donde con frecuencia la 

iniciativa privada reemplazó la intervención pública. Argumentó que es posible lograr equilibrio si 

los costos de transacción son iguales a cero. Precisa que la intervención del Estado tendría efectos 

GLVWRUVLRQDQWHV��DO�LPSRQHU�FRVWRV�R�EHQH¿FLRV�D�OD�DFWLYLGDG�

Coase� QR� DOXGH� SURFHVR� HVSHFtÀFR� GH� QHJRFLDFLyQ�� SHUR� DVHYHUD� OD� H[LVWHQFLD� GH� HVFHQDULR� GRQGH� HO�
EHQHÀFLR�HV�PXWXR�SDUD� ORV�DJHQWHV��DO�SURYRFDU�FRQFHUWDFLyQ�\�HQWHQGLPLHQWR��(O�DUJXPHQWR�VXJLHUH�
TXH�ORV�GHUHFKRV�GH�SURSLHGDG�GHEHQ�HVWDU�FODUDPHQWH�GHÀQLGRV�\�ORFDOL]DGRV�\��GH�QR�H[LVWLU�FRVWRV�R�
IULFFLRQHV�HQ�HO�LQWHUFDPELR�YROXQWDULR�GH�GHUHFKRV��HO�UHVXOWDGR�VHUi�HÀFLHQWH�

El análisis de equilibrio parcial concluye que el intercambio voluntario de derechos de propiedad afecta 

a unos y favorece a otros, lo que disminuye el bienestar general.

10.3  ASPECTOS LEGALES E INSTITUCIONALES

6H�KDQ�GLVHxDGR�YDULDGRV�LQVWUXPHQWRV�GH�FDUiFWHU�MXUtGLFR�\�DGPLQLVWUDWLYRV�SDUD�LPSXOVDU�OD�FRQYLYHQFLD�
social. Se resaltan, entre otros, los siguientes:

10.3.1  VOTACIÓN MAYORITARIA

En entorno de equilibrio con exiguo grado de provisión de bienes públicos, surgen mecanismos alternos, 

FRPR�HO�HVTXHPD�GH�YRWDFLyQ��HVWXGLDGR�FRQ�GHWDOOH�HQ�OD�VHFFLyQ�������TXH�SRGUtD�VHUYLU�GH�SDOLDWLYR�
SDUD�PHMRUDU�OD�SURYLVLyQ�GH�ELHQHV�S~EOLFRV��,PSHUD�HVWUXFWXUD�GH�FRVWRV�TXH�LQYROXFUD�UHODFLyQ�HQWUH�
utilidad individual y provisión social. Se supone que de forma anticipada se conoce el costo de proveer 

el bien público y la contribución que debe realizar cada agente, acorde con la alternativa aprobada. Dada 

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV



352

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

la estructura de costos asumida, existe relación entre la utilidad del individuo y el total de la provisión. 

Sin embargo, no es evidente evaluación que indique si el nivel alcanzado es consistente con el óptimo 
de Pareto.

Se asume que el Estado conoce los ingresos personales y colectivos y los costos individuales y compartidos. 

De esta forma, es posible recaudar impuestos acorde con esquema tipo Lindahl��� - estudiado en la sección 

9.5-, donde los individuos comparten los costos del bien público. Se supone que las personas disponen 

poca predilección por la demanda del bien público. En consecuencia, la disponibilidad del bien público 

coincide con la mediana de su preferencia. Si las preferencias se distribuyen de forma simétrica y los 

impuestos son asignados según la propuesta de Lindahl, la votación de mayoría podrá guiar a la selección 

de provisión 3DUHWR�H¿FLHQWH para bienes públicos.

El tipo de impuesto atribuido a Erik Lindahl consiste en tributo concebido para que las personas 

SDJXHQ�FRQIRUPH�FRQ�ORV�EHQH¿FLRV�PDUJLQDOHV�SHUFLELGRV�GHO�GLVIUXWH�GH�ELHQHV�S~EOLFRV��(V�GHFLU��ORV�
responsables del gravamen contribuyen (desembolsan sus pagos por tributos a cargo) acorde con el grado 

de satisfacción -utilidad- que deriven del consumo de unidad adicional de bien público. La cantidad 

óptima de determinado bien público está determinada por la cuantía dispuesta a pagar por el usuario 

por una unidad adicional del bien, que concebida para el universo de individuos es el costo marginal de 

suministrar el bien.

10.3.2  DISEÑO DE MECANISMOS PARA BIENES PÚBLICOS

Los modelos desarrollados corresponden a esquemas de localización de recursos. En cada caso, el 

ambiente económico es descrito en términos de dotaciones, preferencias y posibilidades de producción 

y de demanda.

Este mecanismo incluye tres componentes: 1) Conjunto factible de conductas asumidas por parte de cada 

LQGLYLGXR�����)XQFLyQ�SURGXFWR�UHVXOWDQWH��TXH�HVSHFL¿FD�OD�ORFDOL]DFLyQ�GH�UHFXUVRV�PHGLDQWH�PHQVDMHV��
3) Acervo de resultados en equilibrio. Con esa información se puede simular las acciones, a través de 

FLIUDV�TXH�SHUPLWDQ�SUHGHFLU�HO�UHVXOWDGR�¿QDO��(O�HVTXHPD�GH�YRWDFLyQ�GH�OD�PD\RUtD�JHQHUD�SURYLVLyQ��
alta o baja, cuyo resultado es compatible con situación de 3DUHWR�H¿FLHQWH. Los equilibrios logrados son 

tipo Nash. Empero, podrían permitirse escenarios carentes de equilibrio.

7DPELpQ�VH�KDQ�WUDWDGR�GH�FUHDU�HVWUXFWXUDV�GH�LQFHQWLYRV�TXH�WLHQGDQ�D�H[KRUWDU�D�ORV�LQGLYLGXRV�D�UHYHODU�
sus verdaderas preferencias. El diseño de estímulos ha promovido a detectar la información que disponen 

los individuos, tema de interés en el estudio de la economía. Leonid Hurwics��� (en sus investigaciones 

sobre diseño de mecanismos y teoría de compatibilidad de incentivos) y Donald John Robert���, (en sus 

análisis respecto de incentivos para revelar preferencias, juegos de información incompleta, competencia 

industrial y diseño, gobernanza y gestión de las organizaciones), demostraron que los bienes privados no 

escapan a estos problemas de información. Sin embargo, concluyen que dichos bienes disponen mayor 

proclividad para representar las verdaderas preferencias.

476�(5,.�/,1'$+/��DIE GERECHTIGKEIT IN DER BESTEUERUNG��6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��'HSDUWPHQW�RI�(FRQRPLFV��(VWRFROPR��������
>7UDGXFFLyQ� DO� LQJOpV�� (5,.� /,1'$+/�� ³JUST TAXATION: A POSITIVE SOLUTION” en CLASSICS IN THE THEORY OF PUBLIC 
FINANCE�GH�5,&+5$5'�$%(/�086*5$9(�<�$/$1�7��3($&2&.��0DF0LOODQ��/RQGRQ��������3S��������@��(5,.�/,1'$+/��³SOME 
CONTROVERSIAL QUESTIONS IN THE THEORY OF TAXATION” en CLASSICS IN THE THEORY OF PUBLIC FINANCE�GH�5,&+$5'�
086*5$9(�<�$/$1�7��3($&2&.��0F0LOODQ��/RQGRVQ��������3S����������

477� /(21,'�+85:,&=�� ³ON INFORMATIONALLY DECENTRALIZED SYSTEMS” en DECISION AND ORGANIZATION: VOLUME IN 
HONOR OF JACOB MARSCHAK (STUDIES IN MATHEMATICAL AND MANAGERIAL ECONOMICS��GH�&+$5/(6�%��0&*8,5(��52<�
5$'1(5�<�.(11(7+�-26(3+�$552:��1RUWK�+ROODQG��$PVWHUGDP��������3S�����������/(21,'�+85:,&=�<�67$1/(<�5(,7(5��
DESIGNING ECONOMIC MECHANISMS. Cambridge University Press, Nueva York, 2008.

478�'21$/'�-2+1�52%(576��³THE INCENTIVES FOR CORRECT REVELATION OF PREFERENCES AND THE NUMBER OF CON-
SUMERS” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO�����5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��������3S�����������>5HSURGXFLGR�HQ�ESSAYS IN PUB-
LIC ECONOMICS�GH�$��6$1'02��'��&��+HDWK�	�&R��/H[LQJWRQ������@��'21$/'�-2+1�52%(576��³THE LINDAHL SOLUTION FOR 
ECONOMIES WITH PUBLIC GOODS” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO�����1R�����5DM�&KHWW\��&DPEULGJH��������3S���������
'21$/'�-2+1�52%(576��“EXISTENCE OF LINDAHL EQUILIBRIUM WITH A MEASURE SPACE OF CONSUMERS” en JOURNAL OF 
ECONOMIC THEORY.  Vol. 6, No. 4. Elsevier, St. Louis, 1973. Pp. 355-381. '21$/'�-2+1�52%(576��“DESIGNING INCENTIVES IN OR-
GANIZATIONS” en JOURNAL OF INSTITUTIONAL ECONOMICS (JOIE), Vol. 6. Cambridge University Press, Nueva York, 2010. Pp. 125-132 .
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El experimento de Lindahl permite la localización 3DUHWR�H¿FLHQWH�� QR�REVWDQWH��GL¿FXOWD� HO� ORJUR�GH�
VX�XELFDFLyQ�HVSHFt¿FD��HQ�FRQVLGHUDFLyQ�GH�OD�H[LVWHQFLD�GH�P~OWLSOHV�SXQWRV�ySWLPRV��/RV�WUDWDGLVWDV�
de políticas públicas (public policy) tienen mayores inconvenientes frente a los autores generadores de 

decisiones en contexto de bienes privados (policy markets), al enfrentar propósitos de interés social 

y entorno ampliamente complejo, con determinantes que incluyen otros elementos que superan los 

requerimientos de información, tecnologías y preferencias o gustos. La información asimétrica y la 

presencia de bienes públicos son algunos retos que deben superar.

En este contexto, la provisión del bien público ha sido con frecuencia reemplazada por demandas menores 

a las requeridas, dentro de la condición de Samuelson���. Este requisito es necesario para la obtención del 

3DUHWR�H¿FLHQWH��SHUR�QR�VX¿FLHQWH��H[LVWLHQGR�SUREOHPDV�GH�GHELOLGDG�HQ�HO�ORJUR�GH�ySWLPR�

Las condiciones para obtención del 3DUHWR�H¿FLHQWH son: 1) La suma de las tasas de sustitución marginal 

GHEHQ�VHU�LJXDOHV�D�OD�WDVD�PDUJLQDO�GH�VXVWLWXFLyQ�WpFQLFD�����7RGRV�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�GHEHQ�HVWDU�
localizados en bienes públicos o privados. Sin embargo, aun cuando se cumplan podría no existir el 

óptimo, debido a la no existencia de función de utilidad social, teorema de imposibilidad de Arrow���.

10.3.3 MECANISMO DE REVELACIÓN DE DEMANDAS DE VICKREY-CLARKE-GROVES���

El esquema de teoría de la subasta de Vickrey-Clarke-Groves� FRQ¿HUH�PHFDQLVPR�SDUD� LQFHQWLYDU� OD�
verdadera revelación de preferencias, bajo estrategia dominante, que podría utilizarse para develar 

LQIRUPDFLyQ� UHODFLRQDGD� FRQ� ELHQHV� S~EOLFRV�� 6XSRQH� FRPXQLGDG� FRQ� µQ¶� LQGLYLGXRV�� TXH� SUHWHQGH�
DSURYLVLRQDU� XQ� ELHQ� S~EOLFR�� FX\R� FRVWR� ¿MR� GHEH� VHU� DVXPLGR� SRU� OD� FRPXQLGDG�� &DGD� LQGLYLGXR�
dispone de ingreso exógeno, que de no orientarse al bien público, se aplicaría a bienes privados. Se 

considera función de utilidad lineal individual igual al ingreso disponible más el costo marginal del bien 

público. El planeador social exhorta a cada individuo a suministrar su contribución al bien público. No 

obstante, cada persona decide si contribuye y si suministra la información. Sin embargo, el mecanismo 

descrito incentiva a decir la verdadera valoración sobre su contribución al bien público. Los ingredientes 

cardinales del esquema son: i) Recibidas las valoraciones de los agentes, el planeador usará la condición 
de Samuelson��� para determinar la viabilidad del proyecto. El proyecto se realizará si las contribuciones 

superan el costo del bien público. ii) En el evento que el proyecto fuese ejecutado, cada individuo estaría 

dispuesto a contribuir cifra igual a la diferencia entre el total del costo y las contribuciones sufragadas 

por los demás agentes de la economía.

La subasta de Vickrey-Clarke-Groves consiste en oferta cerrada de variados artículos. Los postores 

presentan sus propuestas acorde con las estimaciones de los artículos, sin conocer las proposiciones de 

sus competidores en la puja. El sistema de subasta asigna los elementos de forma óptima socialmente: 

&REUD�D�FDGD�LQGLYLGXR�HO�GDxR�RFDVLRQDGR�D�RWURV�SRVWRUHV��7DPELpQ��RWRUJD�LQFHQWLYR�SDUD�OLFLWDU�VXV�
verdaderos valores que aseguran estrategia óptima.

479�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA 

GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1�� ,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR�� ������3S�� ���������3$8/�$17+21<�6$08(/621�� ³THE 
PURE THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS��9RO������1R�����0,7�3UHVV��&DPEULGJH��
������3S����������

480�.(11(7+�-26(3+�$552:��ELECCIÓN SOCIAL Y VALORES INDIVIDUALES��3ODQHWD���$JRVWLQL��%DUFHORQD��������&ROHFFLyQ�REUDV�
maestras del pensamiento contemporáneo.

481 WILLIAM SPENCER VICKREY. “COUNTERSPECULATION, AUCTIONS AND COMPETITIVE SEALED TENDERS” en JOURNAL OF 
FINANCE. Vol. 16, No. 1. American Finance Association, Philadelphia, 1961. Pp. 8-37. EDWARD H. CLARKE. “MULTIPART PRICING OF 
PUBLIC GOODS” en PUBLIC CHOICE. Vol. 11, No. 1. Locke Institute, Virginia, 1971. Pp. 17-33. THEODORE GROVES. “INCENTIVES IN 
TEAMS” en ECONOMETRICA. Vol. 41, No. 4. Universidad de Chicago, Chicago, 1973. Pp. 617-631. NOAM NISAN. ³,1752'8&7,21�72�
MECHANISM DESIGN (FOR COMPUTER SCIENTISTS)” en ALGORITHMIC GAME THEORY de NOAM NISAN, TIM ROUGHGARDEN, 
EVA TARDOS Y VIJAY VAZIRANI. Cap. 9. University of Cambridge, Cambridge, 2007. 3S�� ��������� 7,/0$1� %g5*(56�� ³$1�
INTRODUCTION TO THE THEORY OF MECHANISM DESIGN”. Oxford University Press, Oxford, 2015.

482�3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA 

GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1�� ,QWHUDPHULFDQD��0p[LFR�� ������3S�� ���������3$8/�$17+21<�6$08(/621�� ³THE 
PURE THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS��9RO������1R�����0,7�3UHVV��&DPEULGJH��
������3S����������
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Si no se realiza el proyecto, la utilidad sería igual al ingreso total (el pago sería cero). Si el proyecto se 

ejecuta, la utilidad del individuo sería igual al ingreso total menos la diferencia entre el total del costo y 

las contribuciones ofertadas por los demás agentes de la economía más la valoración del bien público. 

Los individuos contribuirán siempre y cuando la valoración sea superior a la diferencia entre costo total 

y contribuciones ofertadas por los demás agentes. Como el planeador conoce esta condición, la agregará 

al condición al conjunto de restricciones de la solución; de tal forma, que el planeador buscará igualar a la 

contribución individual con la valoración individual y, de esta forma, el individuo no tendrá más remedio 

que reconocer la estimación por el bien público, de lo contrario no se ejecutará el proyecto. Como este 

argumento es aceptado por todos, se crea fuerte incentivo a revelar las verdaderas valoraciones por 

todos los agentes. Es decir, que la estrategia dominante consiste en decir la verdad. Sin embargo, existen 

ejemplos en los cuales no se logra el equilibrio, por lo que es necesario reajustar la restricción al sistema 

contributivo, impidiendo transferencias netas hacia los individuos. El esquema de subasta es complicado, 

mas permite revelar preferencias por bienes públicos.

10.3.4  ESQUEMA DE GROVES-LEDYARD483

Los mecanismos basados en modelo de Groves-Ledyard se conocen como problema de presupuesto 

superavitario y son aptos para revelar preferencia. En la médula del examen se encuentran algunos 

teoremas de imposibilidad, en particular la demostración de Arrow���, que colige: 1) Estrategia dominante 

que induce a revelar la verdadera preferencias, 2) se genera provisión de bien público��� y 3) actúa con 

presupuesto balanceado. Groves-Ledyard discurren que el individuo dice la verdad solo si los otros 

hacen lo mismo, caso dilema del prisionero. Decir la verdad es estrategia de Nash.

El mecanismo Groves-Ledyard invita a los individuos a no reportar parámetros de su función de utilidad, 

sino los incrementos deseados del bien público. Es decir, a partir de estructura de costo dado, se decide 

incrementar o disminuir la provisión del bien. De tal forma que si el individuo desea aumentar la provisión 

total del bien (suma aditiva de provisiones deseadas de bien), deberá tratar de anticipar las respuestas 

GH�ORV�GHPiV�DJHQWHV�IUHQWH�D�ORV�FDPELRV�HQ�VX�JUDGR�GH�GHPDQGD�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�QLYHO�¿QDO�GH�ELHQ�
público. El mecanismo Groves-Ledyard corresponde a equilibrio Nash y, en cambio, no a equilibrio 
Lindahl, dado que no está asociado con la distribución inicial de recursos.

10.3.5  MECANISMO DE REVELACIÓN DE DEMANDA BAYES-NASH486

Cuando existe incertidumbre acerca de las estrategias de los individuos es posible encontrar equilibrios 

tipo Bayes-Nash, que dependen de las funciones de distribución de probabilidad de cada agente con 

LQIRUPDFLyQ�SURSLD��DVt�VH�WHQGUi�HO�EHQH¿FLR�HVSHUDGR�GHO�SURFHVR�GH�WUDVIHUHQFLD�R�GH�SURYLVLyQ��FDGD�
individuo tratará de maximizar el valor esperado de su función de utilidad, y las estrategias dependerán 

483�7+(2'25(�*529(6�<�-2+1�/('<$5'��³OPTIMAL ALLOCATION OF PUBLIC GOODS: A SOLUTION TO THE ‘FREE RIDER’ 
PROBLEM” en ECONOMETRICA��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�����������7+(2'25(�*529(6�<�-2+1�
/('<$5'��³SOME LIMITATIONS OF DEMAND REVEALING PROOCESSES” en PUBLIC CHOICE��9RO������1R�����/RFNH�,QVWLWXWH��9LU-
JLQLD��������3S�����������<$1�&+(1�<�&+$5/(6�5��3/277��³THE GLOVES- LEDYARD MECHANIM: AN EXPERIMENTAL STUDY OF 
INSTITUTIONAL DESIG” en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS��9RO������&DOLIRUQLD�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\��3DVDGHQD��������3S����������

484�.(11(7+� -26(3+�$552:��ELECCIÓN SOCIAL Y VALORES INDIVIDUALES. Planeta - Agostini (Colección Obras Maestras del 

3HQVDPLHQWR�&RQWHPSRUiQHR���%DUFHORQD�������
485 Consistente con la condición de Samuelson aplicable a la H¿FLHQFLD en el sentido de Pareto��3$8/�$17+21<�6$08(/621��³EXPOSICIÓN 

DIAGRAMÁTICA DE UNA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO” en MICROECONOMÍA�GH�:,//,$0�%5(,7�<�+$52/'�+2&+0$1��3S��
���������2S�FLW��3$8/�$17+21<�6$08(/621��³THE PURE THEORY OF PUBLIC EXPENDITURE” en REVIEW OF ECONOMICS 
AND STATISTICS��9RO������1R�����0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������3S�����������9,/)5,'2�3$5(72��MANUAL DE ECONOMIA POLITICA. 

$WDOD\D��%XHQRV�$LUHV�������
486�-2+1�)25%(6�1$6+��-5��³NON COOPERATIVE GAMES” en ANNALS OF MATHEMATICS��9RO������1R�����-6725��-RXUQDO�6WRUDJH��
1HZ�<RUN��������3S�����������0,&+$(/�5��%$<(��*824,$1*�7,$1�<�-,$1;,1�=+28��CHARACTERIZATIONS OF THE EXISTENCE 
OF EQUILIBRIA IN GAMES WITH DISCONTINUOUS AND NON-QUASICONCAVE PAYOFFS en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. 

9RO������1R����2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��������3S�����������-2+1�
)25%(6�1$6+��-5��EQUILIBRIUM POINTS IN N-PERSON GAMES in PROCEEDINGS OF THE NATIONAL ACADEMY OF SCIENCES. 

Vol. 36, No. 1. United States National Academy of Science of Congress, Washington, 1950.�3S���������JOHN VON NEUMANN Y OSKAR 
MORGENSTERN. THEORY OF GAMES AND ECONOMIC BEHAVIOR. Cap. 3, Princeton University Press, Princeton, ����.
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del valor de las probabilidades asignadas por cada agente a las reacciones de los demás actores. Surge 

como problema la presencia de múltiples equilibrios.

11. PROBLEMAS DE COSTOS MARGINALES IGUALES A CERO EN BIENES 
PÚBLICOS (TEORÍA DE HOTELLING)

(O� JUiÀFR� ����� LOXVWUD� HO� FRPSRUWDPLHQWR� FOiVLFR� GHO� SURGXFWRU� HQIUHQWDGR� D� GHWHUPLQDGD� HVWUXFWXUD�
GH�FRVWRV� HQ� VLWXDFLyQ�GH�PRQRSROLR��$O� VXSRQHU�TXH� VH� FRPSRUWD� FRPR�PD[LPL]DGRU�GH�EHQHÀFLRV��
SURGXFLUi�OD�FDQWLGDG�24R�GHWHUPLQDGD�SRU�OD�LJXDOGDG�GHO�FRVWR�PDUJLQDO�FRQ�HO�LQJUHVR�PDUJLQDO��SXQWR�
)���(O�SUHFLR�TXH�DVHJXUD�HO�Pi[LPR�GH�EHQHÀFLR�HV�23R��GDGR�SRU�OD�OtQHD�GH�LQJUHVR�PHGLR�R�GHPDQGD 
�SXQWR�-��

La situación es ampliamente diferente si el contexto incorpora bienes públicos. Dado que los bienes 

S~EOLFRV�SUHVHQWDQ�FRVWRV�PDUJLQDOHV�LJXDOHV�D�FHUR��(QWRQFHV��¢TXp�GHEH�KDFHU�OD�DXWRULGDG�HFRQyPLFD�
�VHFWRU�S~EOLFR��SDUD�LJXDODU�HO�FRVWR�PDUJLQDO�FRQ�HO�LQJUHVR�PDUJLQDO"�/R�OyJLFR�HQ�HVH�FDVR�HV�QR�FDUJDU�
ninguna tarifa a la provisión de bienes públicos. Al respecto Hotelling��� estipuló que en el largo plazo los 

FRVWRV�ÀMRV�VH�FRQYLHUWHQ�HQ�YDULDEOHV��TXH�KDFH�SRVLEOH�DSOLFDU�WDVDV��WDULIDV��SDUD�DFFHGHU�D�OD�SURYLVLyQ�
de bienes públicos.

La ilustración clásica es un puente. Luego de construido, su utilización tiene costo marginal igual a cero. 

Es indiferente al número de usuarios, porque es igual si lo usa uno, dos, tres o vehículos lo usan.

$O�FRQVLGHUDU�SURSyVLWRV�GH�EHQHÀFLR�VRFLDO�HV�OyJLFR�QR�FDUJDU�HO�SRQWD]JR��WDVD�SRU�XVR�GHO�SXHQWH��
DQiORJR�DO�SHDMH�HQ�HO�FDVR�GH�YtD�S~EOLFD��D�FDGD�XVXDULR��SXHVWR�TXH�VL�VX�FRVWR�PDUJLQDO�HV�FHUR��VX�
PD\RU�XWLOL]DFLyQ�JHQHUDUi�PiV�DOWR�EHQHÀFLR�VRFLDO��KDVWD�HO�SXQWR�GH�LQGXFLU�D�OD�VDWXUDFLyQ��(Q�HVWH�
HVFHQDULR� VH� MXVWLÀFD� OD� DSOLFDFLyQ�GH� WDVD�DO�SRQWD]JR��(Q�HO� ODUJR�SOD]R�� HQ� OD�SURYLVLyQ�GHO�SXHQWH�
WRGRV�ORV�FRVWRV�VRQ�YDULDEOHV��OR�TXH�SRGUtD�MXVWLÀFDU�OD�WDVDFLyQ�PHGLDQWH�SRQWD]JR�SDUD�DVHJXUDU�VX�
ÀQDQFLDPLHQWR�

TEORÍA DE LA INCIDENCIA DE LOS TRIBUTOS488

1.  ASPECTOS DEL ESTUDIO
En esta sección se examinarán los efectos de la tributación sobre esenciales variables económicas, tales 

como: a) Producción, precio y empleo, b) inversión y c) oferta laboral.

Se analizará la incidencia de los siguientes gravámenes: a) Sobre la renta (a los ingresos). b) Sobre las 

ventas (al consumo). c) Sobre las nóminas (a la seguridad social). d) Sobre el volumen de producción (a 

la cantidad obtenida).

487�+$512/'�+27(//,1*��³THE GENERAL WELFARE IN RELATION TO PROBLEMS OF TAXATION AND OF RAILWAY AND UTILITY 
RATES” en ECONOMETRICA��9RO�����1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S������D�����

488�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1969. Capítulo VII.
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2.  INCIDENCIA SOBRE PRODUCCIÓN, PRECIO Y EMPLEO
En este apartado se estudiará la traslación o no traslación de los tributos. La traslación (impuestos 

indirectos) implica que el gravamen sea pagado por un tercero y no por el agente que debe responder al 

Estado, en este caso se habla de responsable del gravamen, dado que no se cancela con su propio peculio; 

la traslación, por lo general, se ejerce a través del sistema de precios o mediante la estructura de costos. 

/D�QR� WUDVODFLyQ� �LPSXHVWRV�GLUHFWRV��� FRQWUDULR� VHQVX�� VLJQL¿FD�TXH�HO� WULEXWR� VHD�SDJDGR�GH�PDQHUD�
directa por el agente a través de su propio peculio o pertenencias, en ese caso se habla de contribuyente.

2.1  IMPUESTO A LA RENTA

La teoría ortodoxa sostiene que el impuesto a la renta no se traslada, es decir, que el impuesto lo asume 

WRWDOPHQWH�HO�SURGXFWRU�VLQ�TXH�VH�DIHFWH�HO�YROXPHQ�GH�SURGXFFLyQ�\�OD�HVWUXFWXUD�GH�SUHFLRV��7DPSRFR�VH�
afecta la cantidad utilizada de factores ni su remuneración, es decir, en otros términos no hay traslación, 

ni hacia adelante ni hacia atrás.

ESQUEMA I

En primer término, el fenómeno a demostrar se ilustrará en condiciones de mercado de competencia 

SHUIHFWD��(Q�HVWH�FDVR��ORV�SUHFLRV�VRQ�SDUiPHWURV��VH�GHWHUPLQDQ�SRU�HO�PHUFDGR��VRQ�HVWDEOHFLGRV�R�¿MRV��
El productor de manera individual no puede incidir a cambios en los precios, dado que el tamaño de su 

SURGXFFLyQ�HV�tQ¿PR�IUHQWH�D�OD�SURGXFFLyQ�WRWDO�GH�OD�VRFLHGDG��/RV�SUHFLRV�VH�¿MDQ�SRU�HO�PHUFDGR�\�QR�
por uno o pocos actores determinados.

TRASLACIÓN HACIA ADELANTE

Para efectos de ejercer la demostración sobre el grado de traslación del tributo se recurre a dos escenarios, 

que sirven para comparar la situación antes de gravamen frente al escenario después de la aplicación del 

WULEXWR��6L�ODV�FRQGLFLRQHV�FDPELDQ�HV�HYLGHQWH�TXH�VH�HMHUFH�WUDVODFLyQ��PRGL¿FDQ�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�
precios y empleo.

i) Sin impuesto:

6H�WLHQH�OD�VLJXLHQWH�IXQFLyQ�GH�JDQDQFLDV�R�EHQH¿FLRV�

S� �,7�²�&7� ���

S� �S�T�²�&�T�� ���

Donde: S� �*DQDQFLDV��,7 �,QJUHVRV�WRWDOHV��&7� �&RVWRV�WRWDOHV��S� �SUHFLR��T� �FDQWLGDG�SURGXFLGD�\�
&�T�� �&RVWRV�WRWDOHV��TXH�HVWiQ�HQ�IXQFLyQ�GH�OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD���).

Se supone que el empresario busca maximizar ganancias (S��� SDUD� OR� TXH� VH� UHTXLHUH� FXPSOLU� ODV�
FRQGLFLRQHV� GHO� Pi[LPR�� &RQGLFLyQ� QHFHVDULD�� UHODWLYD� D� TXH� OD� SULPHUD� GHULYDGD� GHO� EHQHÀFLR� FRQ�
UHVSHFWR�D� OD�FDQWLGDG�VHD� LJXDO�D�FHUR��GS�GT� ����\�FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH�� UHIHUHQWH�D�TXH� OD�VHJXQGD�
GHULYDGD�GHO�EHQHÀFLR�FRQ�UHVSHFWR�GH�OD�FDQWLGDG��VHD�PHQRU�D�FHUR��G�S�GT� ����

'HULYDQGR�GH�OD�HFXDFLyQ�����VH�REWLHQH�

dS�GT� �S�²�&·�T�� ��� ���

'RQGH��&��T�� �G&�T��GT� ��&RVWR�PDUJLQDO�

489 Los costos totales incluyen: Costos variables, que varían en sentido directo a medida que cambia la producción, al aumentar la producción 

VH� LQFUHPHQWDQ� ORV� FRVWRV� YDULDEOHV� \� YLFHYHUVD� VL� KD\� GLVPLQXFLyQ��/RV� FRVWRV� ¿MRV� VH�PDQWLHQHQ� FRQVWDQWH� LQGHSHQGLHQWH� GHO� JUDGR� GH�
SURGXFFLyQ��VROR�YDUtDQ�HQ�FRQGLFLRQHV�H[WUHPDV��/RV�FRVWRV�WRWDOHV�VRQ�OD�VXPD�GH�DPERV�FRPSRQHQWHV��SHUR�OD�ÀXFWXDFLyQ�GH�ORV�FRVWRV�
YDULDEOHV�UHSHUFXWH�HQ�OD�WHQGHQFLD�¿QDO�GH�ORV�FRVWRV�WRWDOHV�
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S� �&·�T�� ���

6H� GHGXFH� GH� OD� HFXDFLyQ� ���� TXH� HO� HPSUHVDULR� DOFDQ]D� VX�Pi[LPD� JDQDQFLD� DMXVWDQGR� OD� FDQWLGDG�
SURGXFLGD�HQ�HO�VLWLR�GRQGH�HO�SUHFLR�VH�LJXDOH�DO�FRVWR�PDUJLQDO��'H�RWUR�ODGR��OD�FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH�
requiere que los costos marginales sean crecientes���.

ii) Al aplicar el impuesto a las rentas

6H�GH¿QH��S� �%HQHÀFLR�GHVSXpV�GHO�LPSXHVWR�D�ODV�UHQWDV��HV�LJXDO�D�OD�JDQDQFLD�DQWHV�GH�LPSXHVWR�
PHQRV�HO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD��

S� �S���7� ���

7� �WS� ���

'RQGH��7� �,PSXHVWR�D�OD�UHQWD��W� �7DULID�GH�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�DSOLFDGD����� t ������FRUUHVSRQGH�D�
SRUFHQWDMH�GH�ODV�JDQDQFLDV��WS��

6H�VXSRQH�TXH�HO�SURGXFWRU�EXVFD�REWHQHU�HO�Pi[LPR�EHQHÀFLR��OXHJR�GH�GHGXFLGRV�ORV�LPSXHVWRV��HV�
decir, propugna por el máximo de S*:

S� �S����W�S� ���

S� �>,7���&7@���W>,7���&7@� ���

5HHPSOD]DQGR�����HQ������VH�REWLHQH�

S� �>S�T���&�T�@���W>ST���&�T�@� ���

Al factorizar:

S� ������W��>ST���&�T�@� ���

/D�FRQGLFLyQ�QHFHVDULD�SDUD�PD[LPL]DU������LPSOLFD�TXH��GS�GT� ��

,JXDOPHQWH��OD�FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH�SDUD�HO�Pi[LPR�GH�����H[LJH�TXH��G�S�GT� ���

'HULYDQGR�����VH�REWLHQH�

dS�GT� ��� ������W�>S���&·�T�@� ����

3DUD�OR�TXH�VH�UHTXLHUH�DO�PHQRV�XQR�GH�ORV�IDFWRUHV�GH�OD�HFXDFLyQ������VHD�LJXDO�D�FHUR�

0DV�VL������W��IXHVH�LJXDO�D�FHUR��VH�HVWDUtD�HQ�HQWRUQR�GH�WULEXWR�FRQÀVFDWRULR��W� �����WRGDV�ODV�JDQDQFLDV�
logradas por el empresario se las llevaría el Estado, no habría incentivo a producir���. Por ello, t 

corresponde a porcentaje de las ganancias (0 � t ������HQWRQFHV������W��z����3RU�WDQWR��OD�HFXDFLyQ������
exige que el otro componente de la ecuación sea igual a cero:

S���&·�T�� ��� ����

/D� VLWXDFLyQ�DQWHV�\�GHVSXpV�GHO�JUDYDPHQ�HV� LGpQWLFD��(O� WULEXWR�QR�DIHFWy� ODV� FRQGLFLRQHV�� VH�GHEH�
producir en el punto en la cual el precio es igual al costo marginal, con o sin impuesto. Para maximizar 

producción cuando existe impuesto a la renta, es preciso cumplir idéntico requerimiento que cuando no 

hay impuesto. Es decir, el empresario debe buscar la situación en la que se logra la igualdad entre precio 

\�FRVWR�PDUJLQDO��/RV�UHVXOWDGRV�VRQ�LGpQWLFRV��FRPSDUH�ODV�HFXDFLRQHV�����\������

En conclusión, el empresario actúa idénticamente con o sin impuesto a la renta. Su condición de equilibrio 

es la misma en ambos casos, se guía por la situación donde los precios coinciden con el costo marginal 

>S� �&·�T�@�

Para maximizar producción después del impuesto a la renta, también se requiere cumplir la condición de 

490 d2S��GT2 = - C”(q)

491 Para que (1 - t) sea igual a cero, se requiere que t sea igual a uno, es decir, LPSXHVWR�FRQ¿VFDWRULo (del 100%).
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segundo orden�����$�FRQWLQXDFLyQ�VH�UHSUHVHQWD�GH�PDQHUD�JUi¿FD�

(O� JUiÀFR� ����� LOXVWUD� HVWD� VLWXDFLyQ�� (O� HPSUHVDULR� HQ� FRPSHWHQFLD� SHUIHFWD�� VLQ� LPSXHVWR�� VH� VLW~D�
donde el precio es igual al costo marginal. En ese lugar produce la cantidad OM y vende al precio OR, 

HVWDEOHFLGR�SRU�HO�PHUFDGR��6XV�LQJUHVRV�WRWDOHV�HVWiQ�UHSUHVHQWDGRV�SRU�HO�UHFWiQJXOR�2065��SUHFLR�SRU�
FDQWLGDG���(O�FRVWR�WRWDO�HV�HO�iUHD�GHO�UHFWiQJXOR�20//·��GHWHUPLQDGR�SRU�OD�FXUYD�GH�FRVWR�PHGLR��FRVWR�
SRU�XQLGDG�R�FRVWR�SURPHGLR��FRQH[R�D�OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD���(O�EHQHÀFLR�DQWHV�GH�LPSXHVWR��S��HV�HO�
UHFWiQJXOR�/·/65��2065�PHQRV�20//·��LQJUHVRV�WRWDOHV�PHQRV�FRVWRV�WRWDOHV���(O�EHQHÀFLR�GHVSXpV�
GH�LPSXHVWR��S��HV�HO�UHFWiQJXOR�5·6·//·��(O�WULEXWR�D�OD�UHQWD�HV�HO�UHFWiQJXOR�5·6·65��SDUWH�GH�ORV�
EHQHÀFLR�DQWHV�GH�LPSXHVWR��FX\D�SURSRUFLyQ�GHSHQGH�GH�OD�PDJQLWXG�GH�OD�WDULID�LPSRVLWLYD��

(Q�HO�JUiÀFR������VH� LOXVWUD� OD�VLWXDFLyQ� OXHJR�GH�DVLJQDU�HO� LPSXHVWR�D� OD� UHQWD��TXH�HV� UHSUHVHQWDGD�
SRU�HO�iUHD�GHO�UHFWiQJXOR�566·5·�HV�GHFLU��HO�iUHD�UD\DGD���(VWR�HV�DVt�SRUTXH�HO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�VH�
deduce de las ganancias de los productores, quienes mantienen el mismo nivel de producción e idéntico 

precio. En otros términos, el impuesto no se traslada hacia delante, porque no afecta la producción ni los 

SUHFLRV��(O�JUDYDPHQ�HV�DVXPLGR�SRU�HO�SURGXFWRU�GH�VXV�SURSLDV�JDQDQFLDV��3DUWH�GHO�EHQHÀFLR�VH�UHPLWH�
DO�(VWDGR��FRPR�FDUJD��WULEXWR�VREUH�ODV�UHQWDV��

TRASLACIÓN HACIA ATRÁS

De manera análoga, a continuación se demostrará que el impuesto a la renta no se traslada hacia atrás, esto 

HV��QR�DIHFWD�ORV�SUHFLRV�GH�ORV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��UHPXQHUDFLyQ���QL�HO�JUDGR�GH�RFXSDFLyQ��HPSOHR��

6H�GHÀQH��3� �SUHFLR�GHO�SURGXFWR��3
K
� �SUHFLR�GHO�FDSLWDO��LQWHUHVHV��\�3

L
� �SUHFLR�GHO�WUDEDMR��VDODULRV���

Donde: P, P
K
, P

L
 son parámetros indicativos.

492 d2S�GT2� ����±�W��±�&´��T�

*5É),&2�����
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/D� JDQDQFLD� �S�� HV� LJXDO� D� LQJUHVRV� WRWDOHV� �,7��PHQRV� FRVWRV� WRWDOHV� �&7��� 6H� UHFXUUH� D� IXQFLyQ� GH�
producción con las siguientes características:

S� �,7���&7� ���

/RV� LQJUHVRV� WRWDOHV�VRQ�GHWHUPLQDGRV�SRU� OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD��T��SRU�HO�SUHFLR�GHO�ELHQ�R�VHUYLFLR�
SURGXFLGR��S��

,7� �S�T� ���

La cantidad obtenida se encuentra en función de los factores producidos utilizados, existiendo relación 

directa entre aquella y estos. A mayor demanda de factores productivos, más amplia será la producción 

y viceversa.

T� �GI�.��/�� ���

Los costos totales dependen de la cantidad de factores productivos demandados. También presentan 

UHODFLyQ�GLUHFWD��6H�UHFXUUH�D�VXSXHVWR�VLPSOLVWD��UHODWLYR�DO�XVR�GH�VROR�GRV�����IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��SDUD�
facilitar el análisis.

&7� �3
K
.K + P

L
�/� ���

Donde: S� �%HQHÀFLR�R�JDQDQFLD�VLQ�LPSXHVWRV��,7� �LQJUHVRV�WRWDOHV��&7� �FRVWRV�WRWDOHV��S� �SUHFLR�GHO�
ELHQ�R�VHUYLFLR�REMHWR�GH�SURGXFFLyQ��T� �FDQWLGDG�GH�SURGXFWR�REWHQLGR��TXH�VH�HQFXHQWUD�HQ�IXQFLyQ�
GH� OD� FDQWLGDG� GH� IDFWRUHV� SURGXFLGRV� XWLOL]DGRV��.� � IDFWRU� FDSLWDO� �KHUUDPLHQWDV� R� LQVWUXPHQWRV� GH�
SURGXFFLyQ���/� �IDFWRU�WUDEDMR��PDQR�GH�REUD���3

L
� �SUHFLR�GHO�WUDEDMR�\�3

K
� �SUHFLR�GHO�FDSLWDO�

(Q�FRQVLGHUDFLyQ�D�OR�H[SUHVDGR�DQWHULRUPHQWH��OD�HFXDFLyQ�����VH�SXHGH�WUDQVFULELU�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD�

S� �S�Gf��.��/����3
K
�.���3

L
�/� ���

Para que el empresario asegure la máxima producción, debe cumplir las condiciones de primer y segundo 

orden que implican:

dS�G/� ����GS�G. ����FRQGLFLRQHV�GH�SULPHU�RUGHQ�R�QHFHVDULDV�

d�S�G/�������G�S�G.�������G�S�G/�G.�!����FRQGLFLRQHV�GH�VHJXQGR�RUGHQ�R�VXÀFLHQWHV�

Las condiciones de primer orden exigen que el valor del producto marginal de cada factor sea igual al 

precio del factor respectivo:

p.f�·/� �S�/� ���

p.f�·.� �S�.� ���

Donde:

f�·/� �Gf��.��/��G/� ���

f�·.� �Gf��.��/��G.� ���

También se requiere por razón de las condiciones de segundo orden, que las productividades marginales 

sean decrecientes���.

6L�HO�(VWDGR�LPSODQWD�HO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD��7���FRQ�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV��7� �W�S, que implica que sobre las 

JDQDQFLDV�WRWDOHV��S��VH�DSOLTXH�OD�WDULID�LPSRVLWLYD��W���3RUFHQWDMH�GH�ORV�EHQHÀFLRV�VH�GHVWLQDQ�DO�SDJR�
del tributo.

/DV�JDQDQFLDV�R�EHQHÀFLRV�GHVSXpV�GHO�LPSXHVWR��S��VHUiQ�

493 d2S�G/2� �SI¶/��SI¶/������FRPR�S�HV�PD\RU�D�FHUR��VH�UHTXLHUH�TXH�I¶/�������G2S�G.2� �S�I¶.��S�I.������FRPR�S�HV�PD\RU�D�FHUR��VH�UHTXLHUH�
TXH�I¶.�������(Q�HVWULFWR�ULJRU�� ODV�FRQGLFLRQHV�GH�VHJXQGR�RUGHQ�LPSOLFDQ�TXH�HO�Hesiano (d2S�G/�G.��VHD�PD\RU�D�FHUR�SDUD�HIHFWRV�GH�
obtener el máximo.

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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S� �S����W�S� ������W���S�� ����

S� ������W��>p.f�.�/����3
K
�.���3

L
.L@ ����

/DV�FRQGLFLRQHV�GH�SULPHU�RUGHQ�SDUD�PD[LPL]DU������LPSOLFDQ�TXH�

dS�G/� ��� ������W�>p.f ’
L 
��3

L
@� ����

dS�G. ��� ������W�>p.f ’
K
���3

K
@� ����

'DGR�TXH� ��� �� W�� HV� GLIHUHQWH� D� FHUR� �SDUD� TXH� VHD� FHUR� VH� UHTXLHUH� TXH� W� � ��� TXH� LPSOLFD� LPSXHVWR�
FRQÀVFDWRULR��GHO�������WRGDV�ODV�JDQDQFLDV�VH�JHQHUDUtDQ�SDUD�HO�(VWDGR���&RQ�EDVH�HQ�HVWD�FRQVLGHUDFLyQ��
HQ�ODV�HFXDFLRQHV������\������HO�RWUR�FRPSRQHQWH�GH�ODV�GRV�HFXDFLRQHV�VHUtD�LJXDO�D�FHUR�

>p.f ’
L
– P

L
@� ��� ����

>p.f ’
K
 – P

K
@� ��� ����

Como ambas ecuaciones están igualadas a cero, se lograría la siguiente deducción:

p.f ’
L
 �3

L
� ����

p.f ’
K
� �3

K
� ����

$O�FRPSDUDU�ODV�HFXDFLRQHV������\������FRQ�ODV�����\������VH�GHGXFH�TXH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�HTXLOLEULR�
son iguales antes y después del impuesto. En conclusión, los precios de los factores no se afectan con 

la implantación del impuesto a la renta, es decir, no hay traslado hacia atrás. Igualmente en este caso 

se comprueba que el impuesto a la renta es de índole directo. Se concluye que el gravamen se cancela 

con cargo a las ganancias del empresario sin trasladarlo hacia los costos, de tal manera que no afecta las 

remuneraciones a los oferentes o propietarios de los factores productivos.

(O�JUiÀFR������LOXVWUD�OD�VLWXDFLyQ��/D�OtQHD�$$·�HV�OD�GHPDQGD�SRU�WUDEDMR��6L�HO�HPSUHVDULR�UHPXQHUD�DO�
WUDEDMR�FRQ�VDODULR�GH�23���GHEHUi�FRQWUDWDU�2+�XQLGDGHV�GH�PDQR�GH�REUD�SDUD�PD[LPL]DU�EHQHÀFLRV��(O�
iUHD�GHEDMR�GH�OD�FXUYD�GHO�YDORU�GHO�SURGXFWR�PDUJLQDO�GHO�WUDEDMR�$$·��H[SUHVD�ORV�LQJUHVRV�RULJLQDGRV�
SRU�OD�YHQWD�GH�OD�SURGXFFLyQ�ItVLFD��HV�GHFLU��OR�TXH�UHFLEH�HO�HPSUHVDULR�SRU�VX�SURGXFFLyQ��LQJUHVRV�
WRWDOHV� �ST���HV�GHFLU��ST� �230+��$O�WUDEDMDGRU�VH�OH�SDJD�23���LJXDO�D�0+���/D�SOXVYDOtD�ODERUDO�HV�
P���30���(O�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�OR�DVXPH�HO�SURGXFWRU��iUHD�'%03����OR�TXH�RFDVLRQD�GLVPLQXFLyQ�GH�VX�
SOXVYDOtD�ODERUDO�HQ��3'%���VLQ�DIHFWDU�SDUD�QDGD�HO�VDODULR��23���TXH�UHFLEH�HO�WUDEDMDGRU��WDPSRFR�VH�
DIHFWD�HO�Q~PHUR�GH�WUDEDMDGRUHV�XWLOL]DGRV��2+���3RU�WDQWR��HO�LPSXHVWR�QR�VH�WUDVODGD�KDFLD�DWUiV��/R�
DVXPH�HO�HPSUHVDULR�\�QR�HO�WUDEDMDGRU�

([LVWHQ� YDULDGRV� DUJXPHQWRV� TXH� VXVWHQWDQ� OD� QR� WUDVODFLyQ� GHO� LPSXHVWR� D� OD� UHQWD� DO� WUDEDMDGRU�� VH�
UHVDOWDQ�� /DV� QRUPDV� MXUtGLFDV� HQ� PDWHULD� GH� GHUHFKR� ODERUDO� \� OD� SUHVHQFLD� GH� VLQGLFDWRV� SURWHJHQ�
DO� WUDEDMDGRU��QR�SHUPLWLHQGR�DIHFWDU� VX�FRQGLFLyQ� ODERUDO�� ,JXDOPHQWH�� HQ�HO� FDVR�GH� ORV�REUHURV�TXH�

*5É),&2�����
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UHFLEHQ�EDMD� UHPXQHUDFLyQ�� VDODULR�PtQLPR�� UHFLEHQ� HVWLSHQGLR� OLPLWDGR�TXH�QR� HV� SRVLEOH� FDVWLJDUOR��
lo que se ha denominado en la literatura económica la obtención de salario mínimo de subsistencia���. 

7DPELpQ��H[LVWHQ�DUJXPHQWRV�RULHQWDGRV�D�SUHFLVDU�TXH�VL�VH�GLVPLQX\HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�GHO�WUDEDMDGRU�
lo conducen irremediablemente a postraciones, enfermedades y, en el caso más extremo a la muerte, 

posición defendida por la teoría de la explotación���.

ESQUEMA II

En segundo término se ilustra la situación frente al caso de mercado monopólico. El empresario 

PRQRSROLVWD�WLHQH�VX¿FLHQWH�SRGHU�SDUD�DIHFWDU�ORV�SUHFLRV��DFRUGH�FRQ�OD�GLPHQVLyQ�GH�OD�RIHUWD�GH�VXV�
productos destinados al mercado. Si la producción es amplia, el precio tenderá a ser bajo; contrario 
sensu, si la oferta es reducida el precio será alto. Debido a ello, los precios se encontrarán en función a la 

FDQWLGDG�SURGXFLGD�>S� �S��T�@��([LVWH�UHODFLyQ�LQYHUVD�HQWUH�FDQWLGDG�RIUHFLGD�\�SUHFLRV�

TRASLACIÓN HACIA ADELANTE

i) Sin impuestos a la renta. La ganancia está dada por la siguiente función:

S� �,7���&7� ���

/D�JDQDQFLD��S��HV� LJXDO�D� LQJUHVRV�WRWDOHV�>,7� �S�T��T� �SUHFLRV�TXH�GHSHQGHQ�GH�OD�FDQWLGDG�SRU�OD�
FDQWLGDG@�PHQRV�FRVWRV�WRWDOHV�>&7� �&�T�� �FRVWRV�WRWDOHV�TXH�HVWiQ�HQ�IXQFLyQ�GH�OD�FDQWLGDG�REWHQLGD�
GH�SURGXFWR@��&RQVLGHUDQGR�HVWRV�DVSHFWRV�VH�REWLHQH�OD�VLJXLHQWH�HFXDFLyQ�

S� �S�T��T���&�T�� ���

3DUD�REWHQHU�HO�Pi[LPR�GH������VH�GHEHQ�FXPSOLU�ODV�VLJXLHQWHV�FRQGLFLRQHV�

dS�GT�� ����FRQGLFLyQ�QHFHVDULD�R�GH�SULPHU�RUGHQ�

d�S�GT� �����FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH�R�GH�VHJXQGR�RUGHQ�

Derivando la condición necesaria se obtiene:

dS�GT�� ���� �>S·�T��T���S�T�@���&·�T�� ��� ���

'RQGH��S·�T�� �GS�T��GT��&·�T�� �G&�T��GT� �FRVWR�PDUJLQDO��GHULYDGD�GHO�FRVWR�WRWDO�HQ�UHODFLyQ�FRQ�
OD�FDQWLGDG���S·�T��T���S�T�� �LQJUHVR�PDUJLQDO��GHULYDGD�GHO�LQJUHVR�WRWDO�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�FDQWLGDG��

3RU�WDQWR��HO�PRQRSROLVWD�SDUD�PD[LPL]DU�EHQHÀFLRV�GHEHUi�DMXVWDU�VX�SURGXFFLyQ�D�OD�LJXDOGDG�HQWUH�HO�
ingreso marginal y el costo marginal:

S·�T��T���S�T�� �&·�T�� ���

LL��&RQ�impuesto a la renta��6L�HO�(VWDGR�LPSRQH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�WDULID�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD��W
r
���WDO�TXH�

��� t
r
 �����HO�EHQHÀFLR�GHVSXpV�GHO�LPSXHVWR��S��VHUi�

S� �S���7� ���

'RQGH��7� �W
r
.S��HO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�FRUUHVSRQGH�D�SRUFHQWDMH�GHO�WRWDO�GH�ODV�JDQDQFLDV�

'H�WDO�PDQHUD�TXH�OD�HFXDFLyQ������TXHGDUi�DVt�

494�7+20$6�52%(57�0$/7+86��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA�� )RQGR� GH�&XOWXUD� (FRQyPLFD��0p[LFR�� ������7+20$6�
52%(57�0$/7+86��ENSAYO SOBRE EL PRINCIPIOS DE LA POBLACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1977. DAVID 

RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLITÍCA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973. KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de 

Cultura Económica, México, 1968.

495 KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1968. KARL MARX. HISTORIA CRÍTICA DE LA PLUSVALÍA. Fondo 

GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������.$5/�0$5;��CONTRIBUCIÓN A LA CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto Corazón, 

Madrid, 1970. KARL MARX. LA LUCHA DE CLASES EN FRANCIA. Ciencia Nueva, Madrid, 1967.
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S� �S���W
r.
S� ������W

r
�S� ���

5HHPSOD]DQGR�����HQ������VH�REWLHQH�

S� ������W
r
��>S�T��T���&�T�@� ���

3DUD�ORJUDU�HO�ySWLPR�R�Pi[LPR�GH�����VH�UHTXLHUH�TXH�

dS�GT� ����FRQGLFLyQ�QHFHVDULD�R�GH�SULPHU�RUGHQ�

d�S�GT� �����FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH�R�GH�VHJXQGR�RUGHQ�

dS�GT� ������W
r
��>S·�T��T���S�T����&·�T��@� ��� ���

(Q�OD�HFXDFLyQ������SRU�OR�PHQRV�XQR�GH�ORV�GRV�IDFWRUHV�HV�LJXDO�D�FHUR��3HUR�FRPR������W
r
��ȴ�����SXHVWR�

TXH�ORV�LPSXHVWRV�QR�SXHGHQ�VHU�FRQÀVFDWRULRV��VH�H[LJH�TXH�

S·�T��T���S�T��²�&·�T�� ��� ���

Por tanto:

S·�T��T���S�T�� �&·�T�� ����

$O�FRPSDUDU������FRQ�����VH�FROLJH�TXH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�HTXLOLEULR�QR�YDUtDQ�GHO�HVFHQDULR�VLQ�JUDYiPHQHV�
frente a la prescripción del impuesto a la renta en el caso del monopolio. Es decir, el impuesto no se 

traslada. Se concluye en este contexto que el máximo se obtiene si los ingresos marginales son iguales 

D�ORV�FRVWRV�PDUJLQDOHV��HQ�FRQGLFLyQ�GH�SULPHU�RUGHQ�R�QHFHVDULD�SDUD�REWHQHU�HO�Pi[LPR�EHQHÀFLR��

(O�JUiÀFR������LOXVWUD�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GHO�HPSUHVDULR�PRQRSROLVWD�VLQ�LPSXHVWRV��(O�SURGXFWRU�VH�JXtD�
SRU�OD�LJXDOGDG�FRVWR�PDUJLQDO� �LQJUHVR�PDUJLQDO��SXQWR�/���SURGXFLUi�20�XQLGDGHV�TXH�HQ�HO�PHUFDGR�
se cotizarán al precio OR.

(O�iUHD�GHO�UHFWiQJXOR�2560�UHSUHVHQWD�ORV�LQJUHVRV�WRWDOHV��(O�iUHD�GHO�UHFWiQJXOR�2$·$0�UHSUHVHQWD�
ORV�FRVWRV�WRWDOHV��GHWHUPLQDGR�DO�PXOWLSOLFDU�HO�FRVWR�PHGLR�R�XQLWDULR��$0��SRU�OD�FDQWLGDG�GH�ELHQHV�
SURGXFLGRV��20��

(Q�FRQVHFXHQFLD�� ORV�EHQHÀFLRV�VH� LQGLFDQ�PHGLDQWH�HO�iUHD�GHO� UHFWiQJXOR�56$$·��LQJUHVRV� WRWDOHV� ��
FRVWRV�WRWDOHV��

*5É),&2�����
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Al establecer el impuesto sobre las ganancias, el recaudo por parte del Estado debe corresponder a 

SRUFHQWDMH�GH�ORV�EHQHÀFLRV��SRU�HMHPSOR�GHO�UHFWiQJXOR�5$$·6��VH�GHGXFLUi�FRPR�WULEXWR�HO�UHFWiQJXOR�
56'-��JUiÀFR��������&LHUWD�SURSRUFLyQ�GH�GLFKDV�JDQDQFLDV�VH�GHVWLQD�DO�SDJR�GH�ORV�LPSXHVWRV��(O�SDJR�
del gravamen no afecta los precios ni tampoco las cantidades. Lo que demuestra que el impuesto no se 

traslada, es directo.

TRASLACIÓN HACIA ATRÁS

Recuérdese que esta consideración se mira desde el punto de vista de los factores productivos. Es análoga 

a la estudiada anteriormente, la diferencia es que el análisis se realiza para el monopolio.

/D�HFXDFLyQ�����HQ�HO�FDVR�GHO�PRQRSROLR�VH�SXHGH�UHSUHVHQWDU�WDPELpQ�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD��KDFLHQGR�
énfasis en los factores productivos:

S� �S�T��g�.��/����3
K
�.���3

L
�/� ����

3DUD�ORJUDU�HO�Pi[LPR�GH������VH�GHEHQ�WHQHU�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�ODV�PLVPDV�FRQGLFLRQHV�GH�SULPHU�\�VHJXQGR�
orden. El empresario debe asegurar la máxima producción cumpliendo las siguientes condiciones:

dS�G/� ����GS�G. ����FRQGLFLRQHV�GH�SULPHU�RUGHQ�R�QHFHVDULDV�

d�S�G/�������G�S�G.�������G�S�G/�G.�!����FRQGLFLRQHV�GH�VHJXQGR�RUGHQ�R�VXÀFLHQWHV�

El lector podrá concluir que los resultados son iguales tanto en el caso del monopolio como en el de 

competencia perfecta, así podrá comprobar cómo el impuesto a la renta no se traslada hacia atrás.

p.f�·/� �S�/� ����

p.f�·.� �S�.� ����

Donde:

f�·/� �Gf��.��/��G/� ����

f�·.� �Gf��.��/��G.� ����

Con base en observaciones derivadas del ámbito de la realidad es factible controvertir la demostración 

anterior relativa a la no traslación del impuesto a la renta. Se toma como referente la reforma tributaria 

GH������HQ�Colombia��TXH�FRQ�RFDVLyQ�GH�DXPHQWRV�HQ�OD�EDVH�\�ODV�WDULIDV�FRQGXMR�D�DO]DV�GH�SUHFLRV�\�
cambios en los grados de producción de manera inmediata���.

Dos inferencias analíticas podrían servir de sustento para explicar la traslación de dicho impuesto:

a) El productor en condiciones de oligopolio no propulsa por el logro de la máxima ganancia en el 

corto plazo, sino que en esencia se interesa en prescindir o aminorar la presencia de competidores en el 

PHUFDGR��HV�GHFLU��SURFXUD�ORJUDU�ORV�Pi[LPRV�EHQH¿FLRV�HQ�HO�ODUJR�SOD]R�

E��1R� KD\� FRUUHVSRQGHQFLD� HQWUH� JDQDQFLDV� R� EHQH¿FLRV� GH� tQGROH� WULEXWDULRV� \� FRPHUFLDOHV� R� UHDOHV�
(ingresos y costos varían acorde con el escenario que afronte el empresario���). Igualmente, podría 

GHFLUVH�GH�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�XWLOL]DGRV�SDUD�DFXGLU�D�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ��(Q�WRGR�FDVR��VH�DGXFH�
que las situaciones antes y después de impuesto no son idénticas, por lo que no son factibles de comparar.

1. Mediante desarrollos efectuados por Paolo Sylos Labini sobre la posición del productor en oligopolio 

se puede demostrar que el impuesto a la renta podría trasladarse parcial o totalmente.

496� *8,//(502� 3(55<�� ³LAS REFORMAS TRIBUTARIAS DE 1974 Y 1975 EN COLOMBIA´� HQ� &2<81785$� ECONÓMICA de 

FEDESARROLLO. Vol. III, No. 3. Fedesarrollo, Bogotá, noviembre de 1977.

497 Aun cuando se prescinda de condiciones de HYDVLyQ�¿VFDO, las empresas presentan relación de ingresos y costos tributarios diferentes a 

ORV�UHDOHV��GDGR�TXH�OD�OH\�WULEXWDULD�HVWDEOHFH�HVTXHPDV�GH�FiOFXORV�HVSHFt¿FRV��GH�REOLJDGR�FXPSOLPLHQWR�SRU�HO�FRQWULEX\HQWH��PHGLDQWH�
PHFDQLVPRV�FRHUFLWLYRV��FRPR�VDQFLRQHV�SRU�VX�GHVFRQRFLPLHQWR��7DPELpQ��FXDQGR�SURFXUD�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ��SRU�HMHPSOR�DO�UHFXUULU�DO�
VHFWRU�¿QDQFLHUR��SRU�OR�JHQHUDO�SUHVHQWDQ�VLWXDFLyQ�PiV�IDYRUDEOH�D�OD�UHDO��SDUD�DVHJXUDU�OD�¿QDQFLDFLyQ�UHTXHULGD�
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(O�SURGXFWRU�VH�SUHRFXSD�SRU�HO�ODUJR�SOD]R��SRU�HOOR�HQ�HO�PDUFR�FR\XQWXUDO�HQ�HVHQFLD�OH�DÀLJH�PiV�OD�
rivalidad o competencia con otros productores que maximizar ganancias en el corto plazo, por tanto, no 

se guía por la igualdad entre costo marginal y el ingreso marginal, es decir, se aparta del criterio ortodoxo 

de Marshall. El oligopolista enfatiza en conocer la posición de sus eventuales competidores. Luego de 

superar estos escollos, es que se preocupa por lograr el máximo EHQH¿FLR. Al respecto, Sylos Labini, 
VHxDOy��³6L�ODV�HPSUHVDV�TXH�HVWiQ�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�¿MDU�HO�SUHFLR��SUHWHQGHQ�HOLPLQDU�HPSUHVDV�TXH�
\D�IXQFLRQDQ��GHEHQ�¿MDU�HO�SUHFLR�D�QLYHO�LQIHULRU�DO�FRVWR�GLUHFWR�GH�ODV�HPSUHVDV�D�ODV�TXH�SUHWHQGHQ�
eliminar” (postulado de Sylos Labini)���.

Comparando la situación antes y después del impuesto, se tiene:

L��6LWXDFLyQ�VLQ�LPSXHVWR��&RQ�OD�FRQWULEXFLyQ�GHO�JUi¿FR������HV�SRVLEOH�DSUHFLDU�OR�VLJXLHQWH�

&0H�HV�HO�FRVWR�PHGLR�GHO�ROLJRSROLVWD�TXH�HVWi�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�ÀMDU�HO�SUHFLR�\�&0·H�HV�HO�FRVWR�
PHGLR�GH�HPSUHVD�TXH�VH�HQFXHQWUD�HQ�GHVYHQWDMD�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�ROLJRSROLVWD�GH�PDUUDV��/D�OtQHD�GH�
demanda sirve de base para determinar los precios.

(O�SURGXFWRU�TXH�WLHQH�YHQWDMDV�HQ�HO�PHUFDGR�VH�VLW~D�HQ�SXQWR�LQIHULRU�DO�FRVWR�PHGLR�GH�VX�HYHQWXDO�
FRPSHWLGRU��3RU�HMHPSOR��HQ�HO�SXQWR�´-µ�GHO�PHQFLRQDGR�JUiÀFR��(Q�GLFKR�SXQWR�VH�SURGXFH�OD�FDQWLGDG�
OE al precio OD.

/RV�LQJUHVRV�WRWDOHV�VH�UHSUHVHQWDQ�FRQ�HO�iUHD�GHO�UHFWiQJXOR�2'-(�>S�T��T� �SUHFLR�TXH�GHSHQGH�GH�OD�
FDQWLGDG�SRU�OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD@�\�ORV�FRVWRV�WRWDOHV�SRU�HO�iUHD�GHO�UHFWiQJXOR�2*/(�>&0H�T� �FRVWR�
PHGLR��SURPHGLR�R�XQLWDULR�SRU�OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD@��(O�EHQHÀFLR�HVWi�GHWHUPLQDGR�SRU�OD�GLIHUHQFLD�
GH�iUHDV�GH�HVWRV�GRV�UHFWiQJXORV��HV�GHFLU��HO�iUHD�GHO�UHFWiQJXOR�'-/*��LQJUHVRV�WRWDOHV�PHQRV�FRVWRV�
WRWDOHV��

(O�SURGXFWRU�GHWHUPLQD�HO�SUHFLR�HQ�SXQWR�HTXLGLVWDQWH�HQWUH�VX�FRVWR�PHGLR��LQIHULRU��\�HO�FRVWR�PHGLR�
GH�VX�HYHQWXDO�FRPSHWLGRU��VXSHULRU���'H�WDO�PDQHUD��TXH�VX�ULYDO�QR�SXHGD�SURGXFLU�SRUTXH�REWHQGUtD�
pérdidas.

(Q�VLWXDFLyQ�GH�ROLJRSROLR��HO�SURGXFWRU�TXH�SUHVHQWD�VLWXDFLyQ�YHQWDMRVD�VH�XELFD�HQ�OXJDU�LQWHUPHGLR��
que no le permite a su eventual competidor producir porque le generaría pérdidas, por disponer situación 

GH� GHVYHQWDMD��/XHJR�TXH� OR� VDFD� GHO�PHUFDGR�� Vt� UHFXUUH� D� OD� FRQGLFLyQ� GH�Pi[LPR�� D� SDUWLU� GH� HVH�
momento se guía por la situación donde su costo marginal es igual al ingreso marginal. En Colombia, esta 

VLWXDFLyQ�VH�KD�H[SHULPHQWDGR�HQ�YDULRV�VHFWRUHV�SURGXFWLYRV��SRU�HMHPSOR�HQ�FHPHQWR�\�RWURV�PDWHULDOHV�
de construcción, lácteos, aceites de cocina, avícola, etc.

Demostración matemática:

L��6LQ�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�

(O�SUHFLR�VH�GHÀQLUi�DFRUGH�FRQ�OD�VLJXLHQWH�HFXDFLyQ�

3� �&0H������U��;� ���

'RQGH��;� �FDQWLGDG��3� �SUHFLR�>GHWHUPLQDGR�SRU�&0H������U�� �LQIHULRU�DO�FRVWR�PHGLR�GHO�ROLJRSROLVWD�

498�3$2/2�6</26�/$%,1,��OLIGOPOLIO Y PROGRESO TÉCNICO��2LNRV��%DUFHORQD��������3�����

*5É),&2�����
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HQ�VLWXDFLyQ�YHQWDMRVD�\�VXSHULRU�DO�GH�VX�ULYDO���U� �SURSRUFLyQ�TXH�SHUPLWH�DO�SURGXFWRU�VLWXDUVH�HQWUH�
&0·H�\�&0H�

&RVWRV�WRWDOHV� �&0H�;� �FRVWR�PHGLR�SRU�FDQWLGDG��FRVWR�PHGLR� �2*� �(/��FDQWLGDG��;�� �2(� �'-�
\�SUHFLR��3�� �2'� �-(�

S� �,7���&7� ���

Donde: S� �JDQDQFLDV�R�EHQHÀFLRV��,7� �LQJUHVRV�WRWDOHV��SUHFLR�SRU�FDQWLGDG���&7� �FRVWRV�WRWDOHV��FRVWR�
PHGLR�SRU�FDQWLGDG��

,7� �&0H�����U��;� ���

&7� �&0H�;������

S� �&0H�����U��;�²�&0H�;� ���

S� �&0H�;���&0H�U�;�²�&0H�;� ���

S� �&0H�U�;� ���

LL��&RQ�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�

El gravamen origina para el empresario efectos en su estructura de costos. El impuesto aumenta el costo 

GHO�SURGXFWRU�D�&0H���7��\�DO�GH�VX�LQPHGLDWR�FRPSHWLGRU�D�&0·H���7�

$�FRQWLQXDFLyQ�VH�HVWXGLDUiQ�HVWRV�HIHFWRV�GH�PDQHUD�DQDOtWLFD��JUiÀFD�\�FXDQWLWDWLYD�

El productor en situación favorable se ubicará de manera análoga al contexto revisado antes. Se situará 

HQ�SXQWR�LQWHUPHGLR�D�VX�QXHYR�FRVWR�PHGLR�\�DO�GH�VX�HYHQWXDO�FRPSHWLGRU��HQWUH�&0H���7�\�&0·H���7���
SRU�HMHPSOR��HQ�HO�SXQWR�5��VXSHULRU�D�&0H���7�H�LQIHULRU�D�&0·H���7��

(Q�GLFKR�SXQWR�OD�FDQWLGDG�GLVPLQX\H�GH�2(�D�2+�\�HO�SUHFLR�DXPHQWD�GH�2'�D�28��/R�TXH�GHPXHVWUD�
el traslado del impuesto. A continuación se representará de manera cuantitativa:

(O�SURGXFWRU�VH�JXtD�SRU�VX�IXQFLyQ�GH�EHQHÀFLRV�GHVSXpV�GH�LPSXHVWR��S���TXH�VH�GHÀQH�FRPR�LQJUHVRV�
totales, menos costos totales, menos impuesto a pagar.

S� �&0H�����U��;���&0H�;���W
r
 >&0H�����U��;���&0H�;@� ���

S� �&0H�;���&0H�U�;���&0H�;���W
r
�&0H�;���W

r
 >&0HU�;@���WU�&0H�;� ���

'RQGH��&0H� �&RVWR�PHGLR�GHVSXpV�GH�LPSXHVWR��&0H���7��

S� �&0H�U�;���W
r
�>&0H�U�;@� ���

S� ������W
r
�>&0H�U�;@� ����
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Se puede ver que la situación antes de impuesto es diferente a la situación después de impuestos. 

3RU� OR�TXH�HV�SRVLEOH� FRQFOXLU�TXH�HO� LPSXHVWR�D� OD� UHQWD� VH� WUDVODGD�� HV�SRVLEOH� WUDVODGDUOR�SDUFLDO�R�
totalmente. No siempre este gravamen adquiere el carácter de directo como comúnmente se supone, dada 

la proclividad a trasladarlo.

���2WUR�DUJXPHQWR�TXH�VLUYH�GH�VRSRUWH�SDUD�MXVWLÀFDU�OD�WUDVODFLyQ�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�FRQVLVWH�HQ�
TXH�OD�UHQWD�WULEXWDULD��HQ�OD�IRUPD�TXH�HV�GHÀQLGD�SRU�OD�OH\��JXDUGD�GLIHUHQFLD�FRQ�OD�UHQWD�FRPHUFLDO�

(VWD� GLYHUJHQFLD� VXUJH� GHO� KHFKR�TXH� ORV� FRVWRV�ÀVFDOHV�� GH� tQGROH� OHJDO�� VRQ� GLIHUHQWHV� D� ORV� FRVWRV�
UHDOHV��GDGR�TXH�OD�OH\�FRQ�HO�ÀQ�GH�HYLWDU�OD�HYDVLyQ�OLPLWD�ORV�FRVWRV��+D\�RWURV�IDFWRUHV�GH�FDUiFWHU�
DGPLQLVWUDWLYR�TXH�WDPELpQ�LQÁX\HQ�SDUD�TXH�GLFKDV�UHQWDV�VHDQ�GLIHUHQWHV��(QWUH�HVWRV�FDEH�PHQFLRQDU�
exenciones, descuentos, evasiones, entre otros factores que distorsionan la base tributaria, las tarifas y, 

por consiguiente, al impuesto neto. Asimismo, el ingreso tributario se determina acorde con la ley, suele 

ser diferente al ingreso real. Basta ilustrar casos como la renta presuntiva, la comparación del patrimonio 

X�RWURV�WUDWDPLHQWRV�HVSHFLDOHV��DVSHFWRV�HQ�ORV�FXDOHV�HO�LQJUHVR�HV�ÀMDGR�FRQ�EDVH�HQ�FRQVLGHUDFLRQHV�
KLSRWpWLFDV��LGHDGDV�SRU�OD�DXWRULGDG�HFRQyPLFD�SDUD�VLPSOLÀFDU�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�ORV�JUDYiPHQHV�

(Q�ODV�LOXVWUDFLRQHV�DQWHULRUHV�GH�OD�WHRUtD�RUWRGR[D�VREUH�OD�WUDVODFLyQ�GHO�LPSXHVWR��VH�GHÀQLy�OD�JDQDQFLD�
después de impuestos como:

S� �S���W
r
.S� ������W

r
��S� ���

Se consideraba la situación antes y después de impuesto como idénticas. En sentido contrario, se 

argumenta que las situaciones son disímiles, lo que conduciría a replantear la anterior ecuación, así:

S� �S
C
���W

r
.S

T
� ���

Donde: S�  � *DQDQFLDV� GHVSXpV� GH� LPSXHVWRV��S�  � *DQDQFLDV� DQWHV� GH� LPSXHVWRV��S
C
�  � *DQDQFLDV�

comerciales. S
T
� �*DQDQFLDV�WULEXWDULDV��W

r
� �7DULID�DSOLFDGD�DO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD��/DV�JDQDQFLDV�DQWHV�

GH�LPSXHVWRV�VH�HMHUFHQ�HQ�FRQWH[WR�SURSLR�GH�OD�DFWLYLGDG�FRPHUFLDO��VREUH�ORV�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV�UHDOHV�
GHO� FRQWULEX\HQWH��PLHQWUDV� TXH� ODV� JDQDQFLDV� GHVSXpV� GH� LPSXHVWRV� VH� HMHUFHQ� DFRUGH� FRQ� HVTXHPD�
establecido en las normas tributarias.

$O�HODERUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�QHFHVDULDV�\�VXÀFLHQWHV�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�Pi[LPR�GH�OD�HFXDFLyQ������VH�
puede comprobar que varían en relación con el entorno de determinar el máximo en condiciones en 

las que no existe impuesto. Así cambian las cosas, frente a las condiciones estudiadas en los apartes 

anteriores, en las que se suponía que las ganancias antes y después de impuestos eran idénticas, dado que 

se presumía que la renta tributaria era igual a la comercial.

2.2  IMPUESTO A LAS VENTAS

La teoría ortodoxa sostiene que el impuesto a las ventas se traslada, es decir, es tributo indirecto. Supone 

que el gravamen es asumido en su totalidad por el consumidor a través del mecanismo de precios y 

no por el productor. La factura de pago que expide el vendedor al demandante del producto incluye el 

precio antes del gravamen más el impuesto, afectando el precio y, por ende, el volumen de producción. 

El empresario se convierte en simple responsable frente a la administración tributaria para recaudar el 

impuesto. Sin embargo, se afecta la cantidad utilizada de factores y su remuneración. En otros términos, 

hay traslación hacia delante y hacia atrás. La incidencia del impuesto a las ventas sobre la producción y 

el empleo es distinta a la del impuesto a la renta.

Como sucede con todo tributo, el impuesto a las ventas dispone de tarifa impositiva y base gravable. Se 

GHÀQH�W
v
�FRPR�WDULID�GHO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�\�ORV�LQJUHVRV�EUXWRV��YHQWDV��VRQ�OD�EDVH�GH�GLFKR�WULEXWR�

A continuación se examinará la traslación del impuesto a las ventas, acorde con los planteamientos 

RUWRGR[RV��'H�PDQHUD�DQiORJD�D�OD�GHPRVWUDFLyQ�HIHFWXDGD�SDUD�HO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD��VH�HMHUFHUi�DQiOLVLV�
SDUD�ORV�PHUFDGRV�PiV�H[WUHPRV��FRPSHWHQFLD�SHUIHFWD��HO�PHUFDGR�PiV�SHUIHFWR�GH�WRGRV��\�PRQRSROLR�
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�HO�PHUFDGR�PiV�LPSHUIHFWR�GH�WRGRV���EDMR�OD�LQIHUHQFLD�TXH�VL�VH�FXPSOH�SDUD�ORV�H[WUHPRV��VH�FXPSOLUi�
para los mercados intermedios.

ESQUEMA I

El primer escenario a revisar es la situación en condiciones de competencia perfecta.

L��(Q�DXVHQFLD�GH�LPSXHVWR��HO�SURGXFWRU�TXH�RSHUD�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�FRPSHWHQFLD�SHUIHFWD�PD[LPL]D�VXV�
EHQHÀFLRV�JXLiQGRVH�SRU�HO�FULWHULR�GH�SUHFLR�LJXDO�D�FRVWR�PDUJLQDO��DFRUGH�FRQ�OD�VLJXLHQWH�GHPRVWUDFLyQ�

S� �,7���&7� ���

(O�HPSUHVDULR�VH�HQIUHQWD�D�OD�VLJXLHQWH�IXQFLyQ�GH�JDQDQFLDV�R�EHQHÀFLRV�

S� �S�T���&�T�� ���

Donde: S� �*DQDQFLDV��,7� �LQJUHVRV�WRWDOHV��&7� �FRVWRV�WRWDOHV��S� �SUHFLR��T� �FDQWLGDG�SURGXFLGD�\�
&�T�� �FRVWRV�WRWDOHV��GHSHQGHQ�GH�OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD�HQ�HO�PHUFDGR��

6H� VXSRQH� TXH� HO� SURGXFWRU� SUHWHQGH�PD[LPL]DU� JDQDQFLDV� �S��� SDUD� OR� TXH� VH� UHTXLHUH� FXPSOLU� ODV�
FRQGLFLRQHV�GH�Pi[LPR��&RQGLFLyQ�QHFHVDULD��SULPHUD�GHULYDGD�GHO�EHQHÀFLR�FRQ�UHVSHFWR�GH�OD�FDQWLGDG�
igual a cero, dS�GT� ����\�FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH��VHJXQGD�GHULYDGD�GHO�EHQHÀFLR�FRQ�UHVSHFWR�GH�OD�FDQWLGDG�
menor a cero, d�S�GT� �����

$O�GHULYDU�OD�HFXDFLyQ�����VH�REWLHQH�

dS�GT� �S�²�&·�T�� ��� ���

'RQGH��&·�T�� �G&�T��GT� ��FRVWR�PDUJLQDO�

(O�HPSUHVDULR�HQ�FRQWH[WR�VLQ�JUDYDPHQ�DOFDQ]D�VX�Pi[LPD�JDQDQFLD�DMXVWDQGR�OD�FDQWLGDG�SURGXFLGD�DO�
punto en el que el precio es igual al costo marginal:

S� �&·�T�� ���

/D�FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH�UHTXLHUH�TXH�ORV�FRVWRV�PDUJLQDOHV�VHDQ�FUHFLHQWHV�

d�S��GT�� ���&µ�T�� ���

LL��$O�LQWURGXFLU�HO�impuesto a las ventas��HO�SURGXFWRU�WLHQH�IXQFLyQ�GH�EHQHÀFLRV�GHVSXpV�GH�LPSXHVWR�
�S��TXH�SXHGH�UHSUHVHQWDUVH�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD�

S� �S���W
v
�S�T�� ���

Reemplazando S�DFRUGH�FRQ�OD�HFXDFLyQ������VH�REWLHQH�

S� �S�T���&�T����WY�S�T�� ���

Al factorizar se obtiene:

S� �����WY���S�T����&�T�� ���

(Q�FRQGLFLRQHV�GH�PHUFDGR�GH�FRPSHWHQFLD�SHUIHFWD��SDUD�TXH�HO�SURGXFWRU�PD[LPLFH�����GHEH�FXPSOLU�
con las condiciones de primero y segundo orden:

dS�GT� ��� �����W
v
���S����&·�T�� ���

Dada la igualdad con cero, se lograría:

S������WY�� �&·�T�� ����

Se maximiza en el punto donde:
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S� �&·�T�������WY�� ����

/D�HFXDFLyQ������H[SUHVD�OD�FRQGLFLyQ�GH�HTXLOLEULR�HQ�SUHVHQFLD�GH�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��6H�FRPSUXHED�
TXH�FDPELD�IUHQWH�D�OD�VLWXDFLyQ�ySWLPD�VLQ�LPSXHVWR�>S� �&·�T���HFXDFLyQ��@��(O�SURGXFWRU�SDUD�PD[LPL]DU�
EHQHÀFLRV�VH�JXLDUi�HQ�HVWH�FDVR�SRU�HO�FULWHULR�GH�LJXDODU�HO�SUHFLR�DO�FRVWR�PDUJLQDO�GLYLGLGR�SRU�IUDFFLyQ�
menor que uno. Por tanto, el precio deberá ser menor al costo marginal.

S���&·�T�� ����

(O�JUiÀFR������LOXVWUD�ORV�HIHFWRV�GH�DSOLFDU�HO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�HQ�PHUFDGR�GH�FRPSHWHQFLD�SHUIHFWD�

Al no aplicarse impuesto, el productor se guía por el criterio racional de igualar el costo marginal con el 

SUHFLR��GH�WDO�PDQHUD�TXH�DO�LQWHUSUHWDUOR�HQ�HO�JUiÀFR������SURGXFH�25�XQLGDGHV�GHO�ELHQ�DO�SUHFLR�2)��$O�
LQVWLWXLUVH�HO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��HO�SURGXFWRU�GLVPLQX\H�OD�SURGXFFLyQ�D�25·��SRU�FXDQWR�VH�JXtD�SRU�OD�
FRQGLFLyQ�GH�HTXLOLEULR�GHVFULWD�HQ�OD�HFXDFLyQ����>S���&·�T�@��$Vt��VH�LOXVWUD�TXH�HO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�
reduce el volumen de producción y, por ende, con el transcurso del tiempo existe presión al aumento de 

ORV�SUHFLRV��VLWXDFLyQ�TXH�VLJQLÀFD�HO�WUDVODGR�GHO�JUDYDPHQ��(Q�VLWXDFLyQ�TXH�LQFOX\H�LPSXHVWR��SXQWR�
1·���VH�ORJUD�HO�HTXLOLEULR�EXVFDGR��SXHVWR�TXH�VH�LJXDOD�S�����W

v
��FRQ�HO�FRVWR�PDUJLQDO��$O�DQDOL]DU�HVWD�

traslación sobre el producto individual que opere en mercado de competencia perfecta, parecería que 

solo se afecta la cantidad producida y no el precio. Sin embargo, al analizar el mercado agregado, donde 

el impuesto afecta a gran número de productores, es incuestionable que se reduce la oferta total del 

producto en el mediano plazo, lo que incrementa el precio del mercado.

ESQUEMA II

Seguidamente se examinará la situación en condiciones de monopolio.

L��6LQ�LPSXHVWRV�D�ODV�YHQWDV��/D�JDQDQFLD�HVWi�GDGD�SRU�OD�VLJXLHQWH�IXQFLyQ�

S� �,7���&7� ���

/D�JDQDQFLD� �S�� HV� LJXDO� D� LQJUHVRV� WRWDOHV� >,7� �S�T��T�� SUHFLRV� TXH�GHSHQGHQ�GH� OD� FDQWLGDG�SRU� OD�
FDQWLGDG@�PHQRV�FRVWRV�WRWDOHV��&7� �&�T�� �FRVWRV�TXH�HVWiQ�HQ�IXQFLyQ�GH�OD�FDQWLGDG���&RQVLGHUDQGR�
estos aspectos se obtiene la siguiente ecuación:

S� �S�T��T���&�T�� ���

3DUD�REWHQHU�HO�Pi[LPR�GH������VH�GHEHQ�FXPSOLU�ODV�VLJXLHQWHV�FRQGLFLRQHV�

dS�GT� ����FRQGLFLyQ�QHFHVDULD�R�GH�SULPHU�RUGHQ�

d�S�GT� �����FRQGLFLyQ�VXÀFLHQWH�R�GH�VHJXQGR�RUGHQ�

Derivando la condición necesaria se obtiene:

*5É),&2�����
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dS�GT� ��� �>S·�T��T���S�T�@���&·�T�� ��� ���

'RQGH��S·�T��T���S�T�� �LQJUHVR�PDUJLQDO��GHULYDGD�GHO�LQJUHVR�WRWDO�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�FDQWLGDG���&·�T�� �
G&�T��GT� �FRVWR�PDUJLQDO��GHULYDGD�GHO�FRVWR�WRWDO�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�FDQWLGDG���S·�T�� �GS�T��GT� �SUHFLR�
PDUJLQDO��GHULYDGD�GHO�SUHFLR�TXH�GHSHQGH�GH�OD�FDQWLGDG�FRQ�UHVSHFWR�GH�OD�FDQWLGDG��

3RU�WDQWR��HQ�PHUFDGR�PRQRSROLVWD��HO�SURGXFWRU�SDUD�PD[LPL]DU�EHQHÀFLRV�GHEHUi�DMXVWDU�VX�SURGXFFLyQ�
a la igualdad entre el ingreso marginal y el costo marginal:

S·�T��T���S�T�� �&·�T�� ���

LL��(Q�VLWXDFLyQ�GH�PRQRSROLR��HO�SURGXFWRU�HQIUHQWDUi�OD�IXQFLyQ�GH�EHQHÀFLR�GHVSXpV�GH�impuesto a las 
ventas��S��GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD�

S� �S�T��T���&�T����W
v
>S�T��T@� ���

La condición necesaria de máximo conduce a:

dS�GT� ��� �>S·�T��T���S�T�@���&·�T����W
v
>S·�T��T���S�T�@� ���

Al factorizar se logra:

�����W
v
�>S·�T��T���S�T�@���&·�T�� ��� ���

De tal forma que la condición de máximo es:

>S·�T��T���S�T�@� �&·�T�������W
v
�� ���

(O�HIHFWR�GHO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�HQ�VLWXDFLyQ�GH�PRQRSROLR�VH�LOXVWUD�FRQ�HO�JUiÀFR�������6H�FRQVWUX\y�
OtQHD�DUWLÀFLDO�TXH�UHSUHVHQWD�HO�LQJUHVR�QHWR�GHO�SURGXFWRU�VL�DO�SUHFLR�VH�OH�UHVWD�HO�LPSXHVWR��$Vt��OD�
línea AB simboliza la demanda antes de impuestos y la línea BD la demanda después del impuesto a 

las ventas. De esta manera, la línea AC expresa la curva de ingresos marginales antes de impuestos y la 

línea DC el ingreso marginal descontado el impuesto. Antes del impuesto el productor se guiaba por el 

FULWHULR�GH�LJXDODU�HO�LQJUHVR�PDUJLQDO�FRQ�HO�FRVWR�PDUJLQDO��SXQWR�+���SURGXFtD�OD�FDQWLGDG�20�\�YHQGtD�
al precio OR. Después de impuestos el productor se guía por el criterio de igualar el costo marginal con 

HO�LQJUHVR�PDUJLQDO�GHVSXpV�GH�LPSXHVWRV��,0D·���HV�GHFLU��HO�SXQWR�+·��3RU�WDQWR��SURGXFH�20·�\�YHQGH�
DO�SUHFLR�24��6XV�LQJUHVRV�WRWDOHV��GHGXFLGR�HO�LPSXHVWR�HV�25µ7µ0·�\���(O�LPSXHVWR�VH�UHSUHVHQWD�FRQ�
HO�UHFWiQJXOR�5µ47·7µ�

Se concluye del anterior análisis que el impuesto lo asume en parte el productor y en parte el consumidor. 

(O�JUiÀFR������VH�H[WUDH�GHO�JUiÀFR������

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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(O� (VWDGR� JDQD� HO� UHFWiQJXOR� 5·7·7µ5µ� D� WUDYpV� GHO� UHFDXGR� LPSRVLWLYR�� TXH� HV� GLVWULEXLGR� DVt�� (O�
FRQVXPLGRU�DVXPH�OD�SDUWH�GHO�LPSXHVWR�UHSUHVHQWDGD�SRU�HO�WUDSHFLR�5·7·65�\�HO�SURGXFWRU�SLHUGH�HO�
WUDSHFLR�5µ7µ65��$GHPiV��VH�SUHVHQWD�SpUGLGD�GHO�ELHQHVWDU�UHSUHVHQWDGD�SRU�HO�WULiQJXOR�7·77µ�

/RV�HIHFWRV�GHO� LPSXHVWR�D� ODV�YHQWDV� WDPELpQ�VH�SXHGHQ� LOXVWUDU�FRQ�FXUYDV�ÀFWLFLDV�TXH�UHSUHVHQWDQ�
aumentos en los costos.

(Q�HO�JUiÀFR������VH�UHSUHVHQWD�HO�HIHFWR�GHO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��/D�OtQHD�22�H[SUHVD�HO�FRVWR�PDUJLQDO�
VLQ�FRQVLGHUDU�HO�LPSXHVWR��/D�OtQHD�2·2·�UHSUHVHQWD�FXUYD�DUWLÀFLDO�GHULYDGD�GH�OD�HFXDFLyQ�&0D����W·���
Antes del impuesto se producía OM unidades del bien en consideración y se vendía al precio OR. Luego 

GH�LQVWLWXLGR�HO� WULEXWR��VH�SURGXFH�20·�DO�SUHFLR�25·��/D�VLWXDFLyQ�UHSURGXFH�ORV�PLVPRV�UHVXOWDGRV�
analizados anteriormente. Se generan aumentos en los precios y reducción de la cantidad obtenida.

Se concluye que la traslación del impuesto a las ventas depende de los grados de elasticidad precio de 

oferta y demanda del bien en consideración. De manera análoga, la proporción en que se asume el tributo 

por productores o consumidores es función de las elasticidades precio de oferta y demanda.

3DUD�LOXVWUDU�HVWH�DVHUWR�VH�LQWHUSUHWDQ�FXDWUR�HYHQWRV�H[WUHPRV�����'HPDQGD�SHUIHFWDPHQWH�LQHOiVWLFD�����
RIHUWD�WRWDOPHQWH�LQHOiVWLFD�����GHPDQGD�FRPSOHWDPHQWH�HOiVWLFD�����RIHUWD�FDEDOPHQWH�HOiVWLFD�

ESCENARIO I: Demanda perfectamente inelástica y oferta normal. Si la elasticidad precio de la 

GHPDQGD�HV�FHUR��OD�WRWDOLGDG�GHO�JUDYDPHQ�HV�DVXPLGR�SRU�HO�FRQVXPLGRU��JUiÀFR��������/D�GHPDQGD�
es estable, independiente de la magnitud del impuesto, mas incide en los precios���. Sucede con bienes 

esenciales o de consumo necesario, como pan, arroz, agua, transporte público, sal, gas, gasolina, salud, 

medicinas, educación, textos escolares, panela, vivienda, entre otros.

499�+D\�UHODFLyQ�GLUHFWD�HQWUH�OD�WDULID�LPSRVLWLYD�\�HO�SUHFLR�GHO�DUWtFXOR��0D\RU�JUDYDPHQ�LQGXFH�D�DXPHQWDU�ORV�SUHFLRV��YtD�WUDVODFLyQ��0HQRU�
tributo reduce los precios.

*5É),&2�����
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ESCENARIO II: Curva de oferta totalmente inelástica y demanda normal. Si la elasticidad precio de 

la oferta es cero, todo el impuesto es asumido por el oferente, caso recursos naturales no renovables del 

suelo urbano y, cuya oferta es perfectamente inelástica. En este caso el impuesto lo asume en su totalidad 

HO�SURGXFWRU�GH�VXV�JDQDQFLDV��JUiÀFR�������

ESCENARIO III: Demanda completamente elástica y oferta normal. Relativo a bienes con elasticidad 

GH�GHPDQGD�LQÀQLWD��(O�HVWDEOHFHU�HO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�WLHQH�FRPR�FRQVHFXHQFLD�UHGXFLU�OD�FDQWLGDG�
SURGXFLGD��JUiÀFR�������SRU�WDQWR��HO�JUDYDPHQ�DIHFWD�DO�SURGXFWRU��(VWR�RFXUUH�FRQ�ELHQHV�VXQWXDULRV��
FRPR�MR\DV��REUDV�GH�DUWH��ELHQHV�FROHFFLRQDEOHV��DXWRV�OXMRVRV��FDEDOORV�GH�SXUD�VDQJUH��HQWUH�RWURV�

ESCENARIO IV: Curva de oferta cabalmente elástica y demanda normal. Si la elasticidad precio de la 

RIHUWD�HV�LQÀQLWD��HO�UHVXOWDGR�GH�LPSODQWDU�HO�LPSXHVWR�WLHQH�FRPR�FRQVHFXHQFLD�HO�DXPHQWR�GHO�SUHFLR�\�
OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�FDQWLGDG�FRQVXPLGD��(VWD�VLWXDFLyQ�VH�LOXVWUD�HQ�HO�JUiÀFR������

La mayoría de bienes no presentan las características de los cuatro casos extremos analizados. Por tanto, 

como la elasticidad precio de demanda y oferta es por lo general normal, el impuesto es asumido tanto 

SRU�FRQVXPLGRUHV�FRPR�SRU�SURGXFWRUHV��WDO�FRPR�VH�H[SUHVy�HQ�ORV�JUiÀFRV������������\������

TRASLACIÓN HACIA ATRÁS

A continuación se estudia la traslación del impuesto a las ventas hacia los factores productivos. La 

VLJXLHQWH�HFXDFLyQ�UHSUHVHQWD�ORV�EHQHÀFLRV�GHO�SURGXFWRU�GHVSXpV�GH�LPSXHVWRV�

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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S� �S���W
v
�S�T�� ���

/D�HFXDFLyQ�����VH�SXHGH�WUDQVFULELU�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD�

S� �>S�g�/��.����S
L
�/���S

K
�.@���W

v
.[p.g�/��.�@� ���

S� �JDQDQFLDV�GHVSXpV�GH�LPSXHVWRV��S� �JDQDQFLDV�DQWHV�GH�LPSXHVWRV��S�T���S� �SUHFLR��T� �FDQWLGDG�
producida [está en función directa a la cantidad de factores utilizados, g�.��/�@��/� �IDFWRU�WUDEDMR��.� �
IDFWRU�FDSLWDO��ORV�FRVWRV�FRUUHVSRQGHQ�D�OD�UHPXQHUDFLyQ�GH�ORV�IDFWRUHV��VDODULRV�SDJDGRV�D�ORV�GLIHUHQWHV�
WUDEDMDGRUHV�XWLOL]DGRV�H�LQWHUHVHV�SDJDGRV�SRU�FDGD�XQLGDG�GH�FDSLWDO��S

L
.L + p

K
�.���3RU�UD]RQHV�VLPSOLVWDV�

QR�VH�LQFRUSRUDQ�ORV�RWURV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��WLHUUD��FDSDFLGDG�HPSUHVDULDO��TXH�JHQHUDOPHQWH��DO�LJXDO�
TXH�HO�WUDEDMR�\�HO�FDSLWDO��SUHVHQWDQ�GLIHUHQWHV�FDWHJRUtDV��

3DUD�PD[LPL]DU�����HO�SURGXFWRU�GHEH�FXPSOLU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�SULPHUR�\�VHJXQGR�RUGHQ�

El lector podrá comprobar que las condiciones de primer orden son:

dS�G/� ��� �pg�/� �3/�����W
v
�� ���

dS�G.� ��� �pg�.� �3.�����W
v
�� ���

Estos resultados indican que la aplicación del impuesto a las ventas�PRGLÀFD�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�HTXLOLEULR�
en la utilización de los factores productivos. Se recuerda que sin impuestos estas condiciones exigen que 

el productor iguale el valor de la productividad marginal de cada factor con el precio del factor.

En conclusión, la utilización de factores productivos es afectada al establecer el impuesto a las ventas, se 

HMHUFH�HIHFWRV�TXH�GLVPLQX\HQ�VX�XVR��/D�PDJQLWXG�GH�WDOHV�HIHFWRV�GHSHQGH�GH�OD�HODVWLFLGDG�SUHFLR�GH�
oferta y demanda de los factores. Se permite aseverar que no siempre el impuesto a las ventas se traslada.

3.  INCIDENCIA SOBRE LA INVERSIÓN

A continuación se examinará la incidencia de los impuestos sobre la inversión, con base en diferentes 

consideraciones analíticas:

��� Posición de Keynes500 y Fisher501, relativa a la rentabilidad como factor que determina la inversión.

��� Análisis de Tobin502, Musgrave-Domar503 y Hirshleifer���, relacionado con el riesgo como 

determinante de las decisiones de inversión.

��� Enfoque de Duesenberry505 y Modigliani-Miller506, referente a la liquidez como factor primordial 

para ejercer las decisiones de inversión��$Vt��DQDOL]DQ�ORV�SUREOHPDV�GH�ÁXMR�GH�IRQGRV�

��� Otras teorías contemporáneas.

500� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR��������/LEUR�,9�
501�,59,1�),6+(5��THE THEORY OF INTEREST��0DFPLOODQ�&RPSDQ\��1XHYD�<RUN�������
502�-$0(6�(��72%,1��³LIQUIDITY PREFERENCE AS BEHAVIOUR TOWARDS RISK” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Ser. 2, Vol. 

����1R������2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��6ZHGHQ���������3S���������
-$0(6�(��72%,1�<�67(3+(1�6��*2/8%��MONEY, CREDIT AND CAPITAL��,UZLQ�	�0F*UDZ�+LOO��%RVWRQ�������

503� (96(<� DAVID� '20$5� <� 5,&+5$5'� $%(/� 086*5$9(�� ³PROPORTIONAL INCOME TAXATION AND RISK-TAKING” en 

QUARTERLY JOURNAL OF  ECONOMICS��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3S����������
504�-$&.�+,56+/(,)(5��³ON THE THEORY OF OPTIONAL INVESTMENT DECISIÓN” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 

����1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S����������
505�-$0(6�'8(6(1%(55<��BUSINESS CYCLES AND ECONOMIC GROWTH��0DF*UDZ�+LOO��1XHYD�<RUN�������
506� )5$1&2�02',*/,$1,�<�0,/721�+��0,//(5�� ³THE COST OF CAPITAL, CORPORATION, FINANCE AND THE THEORY OF 

INVESTMENT” en THE AMERICAN ECONOMICS REVIEW��9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLFV�$VVRFLDWLRQ��1DVKYLOOH��������3S����������
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3.1  TEORÍA DE LA RENTABILIDAD DE KEYNES Y FISHER507

(VWD�WHVLV�PDQL¿HVWD�TXH�OD�LQYHUVLyQ�GHSHQGH�GH�OD�rentabilidad estimada. Se hace énfasis en decisiones 

privadas, dado que la inversión pública además debe guiarse por otros factores, como efectos sociales, 

estabilidad económica o desarrollo regional y sectorial.

Keynes�VH�UHÀULy�DO�FRQFHSWR�GH�HÀFLHQFLD�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO�\�)LVKHU�DOXGLy�DO�SUHFHSWR�GH�WDVD�GH�
UHWRUQR��SHUR�DPEDV�FRQFHSFLRQHV�FRLQFLGHQ��6H�UHODFLRQDQ�FRQ�HO�EHQHÀFLR�R�UHFXSHUDFLyQ�GH�ORV�FRVWRV�
incurridos, que se lograría en determinado negocio, medido como la diferencia entre ingresos y costos y 

concebidos en términos de valor presente neto o valor futuro neto. El empresario invertirá siempre que 

HO�EHQHÀFLR�VHD�IDYRUDEOH��(O�DJHQWH�LQYHUVRU�VDEH�TXH�LQFXUULUi�HQ�FRVWR�GH�RSRUWXQLGDG�VL�QR�VH�GHFLGH�
por la inversión más rentable en el mercado. Es decir, el costo de oportunidad se relaciona con lo que se 

GHMD�GH�JDQDU�SRU�QR�DGRSWDU�SRU�OD�GHFLVLyQ�PiV�DFHUWDGD�

El valor presente neto se calcula con base en la siguiente fórmula:

931� �>ȸ�W� �����������������Q�@�>%t����L�t@� ��� ���

[ȸ�W� �����������������Q�@�>%t����L�t@�!��� ���

[ȸ�W� �����������������Q�@�>%t����U�t@� ��� �931� ���

3DUD�TXH�����VH�FXPSOD�GDGR������VH�UHTXLHUH��¶L·���¶U·� ���

'RQGH��931� �9DORU�SUHVHQWH�QHWR��ȸ� �6XPDWRULD��%t� �%HQHÀFLR�QHWR�HQ�HO�DxR�W��LQJUHVRV�WRWDOHV���
FRVWRV�WRWDOHV�SDUD�FDGD�DQXDOLGDG���L� �7DVD�GH�LQWHUpV��G� �7DVD�GH�GHVFXHQWR�\�U� �7DVD�LQWHUQD�GH�UHWRUQR

(O�FXDGUR�1R������VLUYH�GH�LOXVWUDFLyQ�SDUD�LOXVWUDU�OD�LGHD�GHO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GH�LQYHUVLyQ�HVSHFtÀFD�
TXH�WLHQH�YLGD�GH�VLHWH�DxRV��GRQGH�´Gµ�HV�WDVD�GH�GHVFXHQWR��VH�VXSRQH�TXH�VHD�GHO�����

CUADRO No. 3.7

3HUtRGR��DxR� Ingresos Totales Costos Totales %HQHÀFLRV VPN VPN

� � ������ ������� �����������G�� ����������
� ����� ����� ������ ����������G�� ������������
� ����� ����� ����� ���������G�� �����������
� ����� ����� ����� ���������G�� �����������
� ����� ����� ����� ���������G�� �����������
� ����� ����� ����� ���������G�� �����������
� ����� ����� ����� ���������G�� �����������
� ����� ����� ��� �������G�� ������������

VPN �����������

Es indudable que a diferentes tasas de descuento el valor presente de la inversión cambia. Esta variación 

FRUUHVSRQGH�D�UHODFLyQ�LQYHUVD��$VSHFWR�TXH�VH�LOXVWUD�HQ�HO�JUi¿FR������

507� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR��������/LEUR�,9��,59,1�),6+(5��THE THEORY OF INTEREST��0DFPLOODQ�&RPSDQ\��1XHYD�<RUN�������
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6L�HQ�HO�HMHPSOR�DQWHFHGHQWH�� OD� WDVD�GH�GHVFXHQWR� IXHVH�FHUR��HO�YDORU�SUHVHQWH�GH� ORV�EHQHÀFLRV�GHO�
SUR\HFWR�VHUtD�GH����������(Q�VHQWLGR�FRQWUDULR��FRQ�WDVD�GH�GHVFXHQWR�EDVWDQWH�HOHYDGD��G� ������HO�
valor presente del proyecto sería cero508. En sentido análogo, tasas de descuento intermedias generarían 

rentabilidades ubicadas al interior del rango (0 a 28%). El esquema sirve como soporte para ejercer 

decisiones de inversión.

No obstante, existen dos escenarios posibles: a) Contexto con disposición ilimitada de fondos -entorno 

limitado- y b) situación con limitación de fondos -ámbito restrictivo-.

a.- Si no hay restricción de fondos (disponibilidad ilimitada de caudales), se invierte siempre que el 

valor presente neto sea positivo (mayor a cero) o, en otros términos, cuando la tasa de descuento (d) es 

menor que la tasa de interés. En este caso al inversionista le conviene aprovechar sus recursos antes que 

PDQWHQHUORV�RFLRVRV��/D�WDVD�LQWHUQD�GH�UHWRUQR��7,5��HV�OD�WDVD�GH�GHVFXHQWR�TXH�KDFH�DO�valor presente 
neto igual a cero, sirve como referente para decidir la inversión.

b.- Si hay limitación de fondos, el inversionista se encauza por el proyecto que dispone mayor valor 

presente neto (mayor rentabilidad del mercado), se pretende evitar incurrir en costo de oportunidad. La 

VLWXDFLyQ�VH�LOXVWUD�FRQ�HO�HMHPSOR�LOXVWUDGR�HQ�OD�JUi¿FR�������TXH�GHVFULEH�GRV�SUR\HFWRV��,�\�,,���6L�OD�
tasa de interés prevaleciente en el mercado es inferior que OX, es preferible el proyecto I, por disponer 

mayor valor presente neto; contrario sensu, si es superior a OX resultará más atractivo el proyecto II, 

al asegurar mayor valor presente neto. De esta forma, cuando la tasa de interés es OA se escogerá el 

proyecto II, porque logra la mayor rentabilidad, cuando es OB se escogerá el proyecto I, en el punto X 

se presenta indiferencia; es posible escoger cualquier proyecto. Si la tasa de interés es OC solo se podrá 

decidir por proyecto II, dado que la rentabilidad del proyecto I es negativa (situación de pérdida).

508 En el último caso se habla de TIR��WDVD�LQWHUQD�GH�UHWRUQR�HTXLYDOHQWH�D�WDVD�GH�GHVFXHQWR�TXH�KDFH�TXH�HO�SUR\HFWR�JHQHUH�EHQH¿FLR�GH�FHUR��
/D�WDVD�GH�GHVFXHQWR�GH����RULJLQD�OD�PD\RU�UHQWDELOLGDG��7DULIDV�LQWHUPHGLDV�SHUPLWHQ�TXH�HO�SUR\HFWR�VHD�UHQWDEOH��0DV�HO�LQYHUVLRQLVWD�QR�
solo debe considerar este entorno, sino que también debe comparar el proyecto en consideración con otras opciones del mercado, para evitar 

la ocurrencia de costos de oportunidad.

*5É),&2�����
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(O�VLJXLHQWH�HMHPSOR�QXPpULFR�LOXVWUD�ODV�SRVLEOHV�GHFLVLRQHV�GH�LQYHUVLyQ�HQ�HVWD�PDWHULD��6H�VXSRQHQ�
GRV�SUR\HFWRV�,�\�,,��(O�SULPHUR�JHQHUD�EHQHÀFLR�QHWR�GH��������DQXDOHV�GXUDQWH�FXDWUR�DxRV�GH�YLGD�\�
HO�VHJXQGR�SURGXFH�UHQWDELOLGDG�GH��������HQ�HO�FXDUWR�DxR��(O�FXDGUR�1R������\�HO�JUiÀFR������LOXVWUDQ�
el caso.

(O�SUR\HFWR�,�JHQHUD�YDORU�SUHVHQWH�QHWR��931��TXH�UHVXOWD�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPXODFLyQ�FXDQWLWDWLYD��931�
 ����������G�������������G��������������G�������������G��

(O�SUR\HFWR�,,�SHUPLWH�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�TXH�UHVXOWD�GH�OD�VLJXLHQWH�IyUPXOD��931� ����������G��

La decisión del empresario frente a los dos proyectos en consideración dependerá de la tasa de descuento 

que persista en el mercado en coyuntura determinada. Así, si la tasa de descuento prevaleciente en el 

PHUFDGR�HV�LQIHULRU�DO�����UHVXOWD�PiV�UHQWDEOH�HO�VHJXQGR�SUR\HFWR��(Q�FDPELR��VL�OD�WDVD�GH�GHVFXHQWR�
GRPLQDQWH�HQ�HO�PHUFDGR�HV�VXSHULRU�DO�����UHVXOWD�PiV�UHQWDEOH�HO�SULPHU�SUR\HFWR��(O�����PHQFLRQDGR�
es la tasa de interés que iguala los valores presentes de ambos proyectos. Ante la escasez de recursos, el 

inversionista escogerá el proyecto más rentable.

En conclusión, la tesis básica de Fisher y Keynes se fundamentó en el criterio que tiene el inversionista 

HO�PD[LPL]DU�YDORU�SUHVHQWH�QHWR��EHQHÀFLRV�PHQRV�FRVWRV���1R�REVWDQWH�TXH�HQ�ORV�OLQHDPLHQWRV�EiVLFRV�
coinciden entre Keynes y Fisher coinciden, existen diferencias entre sus enfoques. Fisher en esencia 

desarrolló posición microeconómica y centró su atención en el problema de la rentabilidad de proyecto 

HVSHFtÀFR��Keynes, en contraste, analizó el agregado macroeconómico y generalizó sobre los impactos 

globales sobre la economía.

EFECTOS DEL IMPUESTO A LAS RENTAS SOBRE LA INVERSIÓN

Richard Musgrave509 coligió que el impuesto sobre la renta afecta la decisión de inversión de dos maneras: 

509�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, Madrid, 1969. Capítulo XIV.
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���0HQRVFDED�ORV�EHQH¿FLRV�\��SRU�WDQWR��HO�YDORU�SUHVHQWH�����,QÀX\H�VREUH�OD�PHFiQLFD�GH�DPRUWL]DFLyQ�
del capital al calcular la renta imponible.

En efecto, el impuesto a la renta reduce de manera sustancial la rentabilidad de la inversión. Así, en 

HO� HMHUFLFLR�FRQVLGHUDGR�DWUiV�� VL� HO�JRELHUQR� LQVWLWX\H� LPSXHVWR�D� OD� UHQWD�GHO������ ORV�EHQH¿FLRV� VH�
presentan acorde con la siguiente ilustración (ver cuadros No. 3.9 y 3.10):

&8$'52�1R�����
PROYECTO I

Período

�
�
�
�
�

%HQHÀFLR
�
���
���
���
���

9DORU�SUHVHQWH� ��������G�����������G�2����������G�3����������G��

CUADRO No. 3.10

PROYECTO II

Período

�
�
�
�
�

%HQHÀFLR
�
�
�
�

�����

9DORU�SUHVHQWH� ����������G��

El impacto del impuesto a la renta es reducir el valor presente de las inversiones, lo que implica ubicar en 

VLWXDFLRQHV�GH�EDMD�UHQWDELOLGDG�R�GH�UHQGLPLHQWR�QHJDWLYR�QXPHURVRV�SUR\HFWRV�TXH�DQWHV�GHO�LPSXHVWR�
eran rentables.

Esta situación es más evidente si se introducen comparaciones internacionales de rentabilidad, que 

conducen a reducir la inversión doméstica frente a opciones de alta rentabilidad en el entorno internacional. 

Por ende, el impacto inminente del impuesto a la renta es reducir la inversión.

3.2  CRITERIO DEL RIESGO DE TOBIN, MUSGRAVE-DOMAR Y HIRSHLEIFER510

(O�DQiOLVLV�GH�UHQWDELOLGDG�YLVWR�HQ�OD�VHFFLyQ�LQPHGLDWDPHQWH�DQWHULRU�HV�FRQVLGHUDGR�LQVXÀFLHQWH�SRU�ORV�
DXWRUHV�TXH�GHÀHQGHQ�OD�WHRUtD�GHO�ULHVJR��SXHV�HO�LQYHUVLRQLVWD�GHVFRQRFH�ORV�UHVXOWDGRV�GH�OD�LQYHUVLyQ��
actúa frente a variables aleatorias y enfrenta situaciones inciertas y riesgosas.

510�-$0(6�(��72%,1��³LIQUIDITY PREFERENCE AS BEHAVIOUR TOWARDS RISK” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Ser. 2, Vol. 25, 

1R������2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��6ZHGHQ���������3S���������-$0(6�
(��72%,1�<�67(3+(1�6��*2/8%��MONEY, CREDIT AND CAPITAL��,UZLQ�	�0F*UDZ�+LOO��%RVWRQ��������(96(<�DAVID�'20$5�<�
5,&+5$5'�$%(/�086*5$9(��³PROPORTIONAL INCOME TAXATION AND RISK-TAKING” en QUARTERLY JOURNAL OF  ECO-
NOMICS��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG��������3S�����������-$&.�+,56+/(,)(5��³ON THE THEORY OF OPTIONAL INVEST-
MENT DECISIÓN” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S����������
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La teoría del riesgo que se desarrollará a continuación incorpora análisis elementales, que ilustra las 

decisiones de inversión basado en dos aspectos: Rentabilidad y riesgo. Para ello, se recurre a dos 

PHGLFLRQHV�� ¶9DORU� HVSHUDGR·� \� ¶YDULDQ]D·�� 6H� GHÀQH��0�  �5HWRUQR� HVSHUDGR� �YDORU� HVSHUDGR� GH� ORV�
SRVLEOHV�UHWRUQRV��\�w�� �YDULDQ]D��PLGH�HO�ULHVJR��

6H� LOXVWUD�HVWH�DVSHFWR�FRQ�HO�VLJXLHQWH�HMHPSOR��6XSyQJDVH� LQYHUVLRQLVWD�HQIUHQWDGR�D�GRV�SUR\HFWRV��
(Q�WpUPLQRV�GH�YDORU�SUHVHQWH�QHWR��HO�SULPHUR�SXHGH�JHQHUDU�JDQDQFLD�GH��������R�SpUGLGD�GH���������
(O�RWUR�SUR\HFWR�SXHGH�SURGXFLU�EHQHÀFLR�GH����������SpUGLGD�GH���������y�JDQDQFLD�GH���������/D�
probabilidad correspondiente a cada evento se supone determinada según lo ilustrado en el cuadro No. 

����511.

CUADRO No. 3.11

CONCEPTO PROYECTO I PROYECTO II

EVENTO PROBABILIDAD EVENTO PROBABILIDAD

Ganancia �������� ������ ��������� ������
Pérdida ��������� ������ ��������� ������
Ganancia ��������� ������

5HWRUQR�(VSHUDGR� ������� 5HWRUQR�(VSHUDGR� �������
9DULDQ]D� ���PLOORQHV 9DULDQ]D� ����PLOORQHV

En la ilustración, se puede observar que los proyectos I y II producen el mismo retorno esperado, pero 

al inversionista le interesa además el riesgo, más cuando el valor esperado es análogo. Sin embargo, es 

más seguro el proyecto I que el II, dado que su riesgo es menor, como se comprueba con el resultado de 

calcular la varianza.

&RPSRUWDPLHQWR�GHO�LQYHUVLRQLVWD��6H�PDQLÀHVWD�HO�JUiÀFR�������3DUD�HOOR��HQ�HO�HMH�GH�ODV�RUGHQDGDV�VH�
UHSUHVHQWD�HO�ULHVJR��w���\�HQ�HO�HMH�GH�ODV�DEVFLVDV�HO�UHWRUQR�HVSHUDGR��0��

(Q� HO� DQWHULRU� JUiÀFR� VH� GLOXFLGD� OD� VLWXDFLyQ� SURPHGLR� D� OD� TXH� VH� HQIUHQWD� HO� LQYHUVLRQLVWD�� (Q� HO�
FXDGUDQWH�VXSHULRU�GH�GLFKR�JUiÀFR�VH�WLHQH�OR�TXH�SRGUtD�OODPDUVH�OD�curva de posibilidad de inversión. 

El inversionista, por lo general, tendrá que aumentar los riesgos que asume para incrementar el retorno 

esperado. La ondulación de la curva OR, tipo parabólico, obedece a que los proyectos más rentables 

511 M = Xi.Pi. Donde: M = retorno esperado, X
i
 = valor esperado del evento i, P

i
 = probabilidad de ocurrencia del evento i.

 M
1
 = 5.000.(0,5) - 1.000.(0,5) = 2.000

 M
2
� �������������������������������������������� ������

 w2

i
 = ȸ( Xi - M)2. P

i
. Donde: w2

i
 = Varianza.

 w2

1
 = (5.000 - 2.000)2��������������������������2 (0,5) = 9 millones.

 w2

2
 = (10.000 - 2.000)2���������������������������2��������������������������������� ����PLOORQHV�
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enfrentan o asumen mayor grado de riesgo, en forma cada vez más aguda. Así, el inversionista podrá 

REWHQHU��SRU�HMHPSOR��UHWRUQR�HVSHUDGR��0��DVXPLHQGR�ULHVJR��w��, de esta manera se explica el punto 

J de la curva OR. En el cuadrante inferior se representan los grados de inversión acorde con diferentes 

QLYHOHV�GH�UHWRUQR�HVSHUDGR��(O�SXQWR�-·�LPSOLFD�LQYHUVLyQ��,�.

(O�SODQR�GH�SUHIHUHQFLDV�GHO�LQYHUVLRQLVWD�VH�SUHVHQWD�HQ�HO�JUiÀFR�������TXH�VLPEROL]D�HO�FRPSRUWDPLHQWR�
GHO� LQYHUVLRQLVWD��/DV� FXUYDV� ��� ��� ��� ��� ��� �� \� �� VRQ� FXUYDV� GH� LQGLIHUHQFLD�� TXH� H[KLEHQ� OD� UHODFLyQ�
H[LVWHQWH�HQWUH�ULHVJR��DSUHFLDGR�FRPR�QRFLYR�SRU�HO�LQYHUVLRQLVWD��\�HO�UHWRUQR�HVSHUDGR��FRQVLGHUDGR�
GHVHDEOH��

'H�HVWD�IRUPD��HO�LQYHUVLRQLVWD�OH�RWRUJD�LJXDO�LPSRUWDQFLD�VLWXDUVH�HQ�HO�SXQWR�(��FRQ��w�� de riesgo y 

�0��GH�UHWRUQR�HVSHUDGR��TXH�ORFDOL]DUVH�HQ�HO�SXQWR�+��TXH�UHSUHVHQWD�QLYHO�GH�UHWRUQR�HVSHUDGR�GH�20� 

\�ULHVJR��w��.

(Q�OD�FXUYD���VH�DOFDQ]D�PD\RU�UHWRUQR�HVSHUDGR�\�PHQRU�ULHVJR�FRPSDUDGD�FRQ�OD�FXUYD����$�PHGLGD�
que el inversionista se desplaza hacia la derecha obtiene mayor grado de retorno y menor nivel de riesgo, 

KDVWD�HO�SXQWR�TXH�HQ� OD�FXUYD���DOFDQ]D�HO�SXQWR�ySWLPR��PD\RU� UHWRUQR�HVSHUDGR�FRQ�PHQRU� ULHVJR�
posible.

Si se supone que el inversionista busca la máxima satisfacción, entendida como la mayor curva de 

indiferencia en consideración de las limitaciones de disponibilidad de recursos, que asegure la tangencia 

HQWUH�OD�FXUYD�GH�LQGLIHUHQFLD�\�OD�FXUYD�GH�SRVLELOLGDGHV�GH�LQYHUVLyQ�GHO�PHUFDGR��(Q�HO�JUiÀFR�GLFKD�
WDQJHQFLD�HVWi�UHSUHVHQWDGD�SRU�HO�SXQWR�´-µ�

El análisis anterior permite interpretar la conducta de los inversionistas. En realidad, la doctrina diferencia 

entre dos tipos de inversionistas: Alérgicos y amantes del riesgo. En el primer caso el comportamiento 

es análogo al descrito anteriormente, mas no sucede igual con los proclives al riesgo, quienes perciben 

grados de satisfacción en situaciones orientadas al riesgo. Friedman y Savage512 estudiaron este último 

escenario, que desde luego cambian las conclusiones del examen.

El impacto del impuesto a la renta dependerá de la existencia de compensación por pérdidas.

D��&RQWH[WR�VLQ�FRPSHQVDFLyQ�SRU�SpUGLGD��(O�JUiÀFR������LOXVWUD�HO�HIHFWR�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�HQ�
escenario sin compensación por pérdidas. Si la curva original de posibilidades es representada por la 

curva FF, al introducir el tributo se reducen los grados de ganancia neta después de impuestos a cada 

punto de riesgo��3RU�HVR��HO�SXQWR�GH�HTXLOLEULR�VH�GHVSOD]D�GH�+�D�+·�\�VH�UHGXFH�OD�LQYHUVLyQ�GH�27�D�
27·�

(O�VLJXLHQWH�HMHPSOR�QXPpULFR�GLOXFLGD�HVWD�VLWXDFLyQ��6L�VH�VXSRQH�SUR\HFWR�TXH�RULJLQDUD�UHQWDELOLGDG�
GH��������R���SRU�FLHQWR��GHSHQGLHQGR�GH�ORV�UHVXOWDGRV�DOHDWRULRV�GH�DOJXQRV�HYHQWRV��$��%�R�&���TXH�
WLHQHQ�SUREDELOLGDG�GH�RFXUUHQFLD�GH�����SDUD�FDGD�XQR��SHUPLWLUtD�UHWRUQR�HVSHUDGR�GHO��������\�ULHVJR�
�w���GH��������>w� ������@��$O�LQWURGXFLU�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�GHO������ORV�SRVLEOHV�UHWRUQRV�VH�UHGXFLUiQ�
SDUD�FDGD�HYHQWR�D�������\����UHVSHFWLYDPHQWH��3RU� WDQWR��HO� UHWRUQR�HVSHUDGR�GHVFHQGHUi�D����\�HO�

512�0,/721�)5,('0$1�<�/(21$5'�-,00,(�6$9$*(��³THE UTILITY ANÁLISIS OF CHOISES INVOLVING RISK” en JOURNAL OF 
POLITICAL ECONOMY��9RO�����1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������
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ULHVJR�GLVPLQXLUi�D��������>w� ������@. Se observa que la disminución del retorno esperado induce a 

restricción de la inversión por efecto del impuesto.

E�� (VFHQDULR� FRQ� FRPSHQVDFLyQ� SRU� SpUGLGD��$OJXQDV� OHJLVODFLRQHV� SHUPLWHQ� GHGXFLU� ODV� SpUGLGDV� �R�
PD\RUHV�FRVWRV��TXH�VH�FDXVDQ�HQ�DOJXQD�LQYHUVLyQ�GH�OD�UHQWD�IXWXUD�R�GH�OD�UHQWD�TXH�VH�REWLHQH�HQ�RWUR�
tipo de actividades o inversiones, esto se aplica en especial en los procesos de génesis de la empresa. 

En efecto, la legislación colombiana durante la vigencia de la Ley 4 de 1973 permitió afectar la renta 

DJURSHFXDULD�HQ�H[FHVR�GHO�PtQLPR�SUHVXQWR�FRQ�SpUGLGDV�GH�RWUR�DxR�GH�GLFKDV�DFWLYLGDGHV��(Q�HO�UpJLPHQ�
de la Ley 81 de 1960 también aceptaba afectar la renta de actividades agropecuarias. El Decreto 2053 de 
1974, la Ley 9 de 1983 y el Estatuto TributariR��Decreto 624 de 1989��SHUPLWLHURQ�GLIHULU�ODV�SpUGLGDV�
FRQ�HO�ÀQ�GH�UHGXFLU�HO�SHVR�IXWXUR�GH�ORV�LPSXHVWRV�EiVLFRV�D�OD�UHQWD�\�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV��(Q�HVWD�
situación, el impuesto a la renta disminuye ciertamente el retorno esperado, induciendo a disminución en 

la inversión, pero al mismo tiempo la compensación por pérdidas reduce el riesgo, lo que es favorable 

al inversionista. El primer efecto es desfavorable a la inversión, el segundo es favorable, así es difícil 

predecir el efecto neto de ambos elementos.

3.3  TEORÍA DEL FLUJO DE FONDOS DE DUESENBERRY513

Esta teoría examina la inversión en función de la oferta de fondos. No obstante que acepta las tesis 

GH� UHQWDELOLGDG�\� ULHVJR��DQWHV�HVWXGLDGDV��KDFH�pQIDVLV�HQ� ODV� IXHQWHV�GH�ÀQDQFLDFLyQ�TXH�HQIUHQWD�HO�
empresario para decidir su inversión.

(O�DQiOLVLV�LQFOX\H�WUHV�WLSRV�GH�IXHQWHV�GH�IRQGRV�SDUD�ÀQDQFLDU�HQVDQFKDPLHQWR�R�DWHQGHU�UHTXHULPLHQWRV�
de las empresas:

x� )RQGRV�HQGyJHQRV�SURYHQLHQWHV�GH�OD�DFWLYLGDG�SURSLD�HMHUFLGD�SRU�OD�HPSUHVD��5HODWLYRV�D�UHVHUYDV��
fondos de reinversión, ahorros, valorizaciones, etc., son: Reservas de capital o aumento del patrimonio 

�XWLOLGDGHV� UHLQYHUWLGDV��� UHVHUYDV� OHJDOHV� �HVWLSXODGDV� SRU� OH\��� UHVHUYDV� FRQWLQJHQWHV� �SURYLVLRQHV�
SDUD� JDVWRV� IXWXURV� SDUD� GHSUHFLDFLyQ�� LPSXHVWRV�� GHXGDV� ÀQDQFLHUDV�� REOLJDFLRQHV� ODERUDOHV�� HWF����
valorización de activos.

x� Fondos exógenos provenientes de recursos de créditos: Obligaciones adquiridas por la empresa con 

HO� S~EOLFR� �PHGLDQWH� HPLVLyQ� GH� ERQRV�� HQWUH� RWURV� SDSHOHV��� FRQ� HO� VHFWRU� ÀQDQFLHUR� �SUpVWDPRV�
EDQFDULRV� \� SURYHQLHQWHV� GH� RWURV� LQWHUPHGLDULRV� ÀQDQFLHURV� D� FRUWR��PHGLDQR� R� ODUJR� SOD]R��� FRQ�
HPSUHVDV��FUpGLWRV�HQWUH�HQWLGDGHV��R�SUpVWDPRV�RWRUJDGRV�SRU�HO�(VWDGR��OtQHDV�GH�FUpGLWRV�HVSHFLDOHV��
GH�IRPHQWR��WULEXWDULRV��SUHVXSXHVWDOHV��HWF���

x� Fondos externos originados de ampliación de capital, mediante emisión de acciones o incremento en la 

513�-$0(6�'8(6(1%(55<��THE FLOW-OF FUNDS APPROACH TO SOCIAL ACCOUNTING: BUREAU OF ECONOMIC RESEARCH. 

Princeton University Press, Princeton, 1962. -$0(6�'8(6(1%(55<��BUSINESS CYCLES AND ECONOMIC GROWTH��0DF*UDZ�+LOO��
1XHYD�<RUN�������
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participación del capital: Corresponde a la atracción de nuevos socios, mediante emisión de acciones 

SRU�VRFLHGDGHV�GH�FDSLWDO��DQyQLPDV�\�HQ�FRPDQGLWD�SRU�DFFLRQHV��R�PD\RU�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�HO�FDSLWDO�
SRU�VRFLHGDGHV�GH�SHUVRQDV��FROHFWLYDV��GH�UHVSRQVDELOLGDG�OLPLWDGD�\�HQ�FRPDQGLWD�VLPSOH��

(O�JUiÀFR������LOXVWUD�OD�UHODFLyQ�H[LVWHQWH�HQWUH�ODV�GLVWLQWDV�IXHQWHV�GH�IRQGRV�\�HO�FRVWR�GHO�FDSLWDO��OtQHD�
56���$�FRQWLQXDFLyQ��VH�H[SOLFD�HQ�GHWDOOH�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�GLFKD�FXUYD�

El costo del capital de fondos internos se origina principalmente por costo de oportunidad, que representa 

lo que alternativamente pudieran rentar tales fondos si se utilizaran en otros negocios más rentables. Tam�
ELpQ�VH�LQFXUUHQ�FRVWRV�SRU�ULHVJRV�GH�LOLTXLGH]��/RV�FRVWRV�GH�OD�]RQD���VRQ�UHODWLYDPHQWH�FRQVWDQWHV��GDGR�
TXH�HO�FRVWR�GH�RSRUWXQLGDG�WLHQGH�D�VHU�FRQVWDQWH��OR�TXH�H[SOLFD�VX�FXUYDWXUD�SRFR�HOiVWLFD��JUiÀFR�������

Al analizar el costo del capital proveniente de fuentes externas relativas al crédito se destacan dos 

elementos:

a. (O�FRVWR�RULJLQDGR�SRU�SDJRV�GH�LQWHUpV�GLUHFWRV�\�FRPLVLRQHV�VREUH�HO�SUpVWDPR��FRVWR�GHO�FUpGLWR��

b. El riesgo de iliquidez es elevado. Al aumentar el endeudamiento, se incrementa el riesgo de la 

LQYHUVLyQ�\�VH�FRPSURPHWHQ�UHFXUVRV�IXWXURV��3RU�HOOR��HO�JUiÀFR������GHVFULEH�HO�FRVWR�GHO�FDSLWDO�
en esta zona mediante pendiente que presenta gran elasticidad, crece de forma acelerada. En la 

medida que al utilizar más crédito, el pago de intereses aumenta, los costos son crecientes. La curva 

es ampliamente elástica.

*5É),&2�����

*5É),&2�����
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Finalmente, se analizarán los efectos del costo del capital con fondos externos basados en emisión de 

DFFLRQHV�R�DPSOLDFLyQ�GH�SDUWLFLSDFLRQHV�HQ�HO�FDSLWDO��DWUDFFLyQ�GH�QXHYRV�VRFLRV���VH�GHEHQ�H[DPLQDU�
los siguientes elementos:

D���([LVWHQ�FRVWRV�UHODWLYRV�DO�FRPSDUWLU�ORV�GLYLGHQGRV�R�ODV�SDUWLFLSDFLRQHV�HQ�ODV�JDQDQFLDV��+D\�TXH�
GLVWULEXLU�ORV�EHQHÀFLRV�FRQ�ORV�QXHYRV�VRFLRV�TXH�LQ\HFWDURQ�FDSLWDO�D�OD�HPSUHVD�

E���6H�RULJLQD�VHJXQGR�FRVWR�SURGXFWR�SRU�OD�SpUGLGD�GH�SRGHU��&RUUHVSRQGH�D�FRVWR�SVLFROyJLFR��SROtWLFR�
y económico. Cuando aumenta el capital, los nuevos socios entran a participar en los mecanismos 

de toma de decisiones de la empresa. En esta zona el costo es bastante alto, pero la curva no es tan 

elástica, pues no hay factores que induzcan a que el costo del capital aumente muy rápidamente. Es 

FRVWR�¶SVLFROyJLFR·�VH�EDVD�HQ�OD�SpUGLGD�HQ�OD�FDSDFLGDG�GH�GHFLVLyQ��HV�GHFLU��VH�SLHUGH�IDFXOWDG�GH�
JHVWLyQ�� TXH� FRUUHVSRQGH� D� GRV� WLSRV� GH� FRVWRV�� ¶3ROtWLFR·�� DO� UHGXFLUVH� OD� FDSDFLGDG�GH� GHFLVLyQ� R�
GHOLEHUDFLyQ�DO�LQWHULRU�GH�OD�HPSUHVD��\�¶HFRQyPLFR·��HQ�OR�UHODWLYR�D�WHQHU�TXH�FRPSDUWLU�ODV�JDQDQFLDV�
�YHU�JUiÀFR�������

Sobre la curva de oferta de fondos, que se ha descrito en detalle, se superpone la curva de demanda de 

fondos que determina el punto apropiado del nivel de inversión.

(Q�HO�JUiÀFR������VH�LOXVWUD�HVWH�IHQyPHQR��/D�LQYHUVLyQ�VH�UHDOL]D�GRQGH�VH�FUX]DQ�ODV�FXUYDV�GH�GHPDQGD�
y oferta de fondos. Cuando la curva de demanda es precaria, como en el caso de la curva D�D�, el nivel 

GH�LQYHUVLyQ�VHUi�SHTXHxR�2$�\�EDVWDUiQ�ORV�IRQGRV�LQWHUQRV�GH�OD�HPSUHVD�SDUD�FXEULUORV��6L�OD�FXUYD�GH�
demanda es D�D� entonces el nivel de inversión será OB y habrá necesidad de recurrir al crédito. En el 

caso que la curva de demanda sea D�D� se invertirá OC y será necesario recurrir a la emisión de acciones 

o ampliación de participación de capital según el tipo de empresa, que concierne a incorporación de 

nuevos socios a la empresa.

Capítulo III  -  (¿FLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV
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Modigliani y Miller cuestionaron la tesis elaborada por el profesor Duesenberry, al sostener que el 

costo del capital en presencia de mercado de competencia perfecta no se afecta por el tipo de fuente de 

IRQGRV�TXH�VH�XWLOLFH��(Q�RWURV�WpUPLQRV��OD�FXUYD�56�GH�ORV�JUiÀFRV������\������HV��VHJ~Q�VXV�FULWHULRV��
perfectamente horizontal.

Sin embargo, existe consenso entre Modigliani, Miller y Duesenberry en aceptar que el costo del capital 

VXIUH�IXQGDPHQWDOHV�PRGLÀFDFLRQHV�FXDQGR�VH� LQWURGXFHQ�ORV� LPSXHVWRV��HQ�HVSHFLDO�HO� LPSXHVWR�D� OD�
renta. El profesor Enrique Low��� demostró este impacto utilizando como esquema de referencia el 

UpJLPHQ�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�TXH�RSHUDED�DQWHV�GH������HQ�OD�OHJLVODFLyQ�FRORPELDQD��(Q�HIHFWR��HO�
JUi¿FR������LOXVWUD�HVWDV�PRGL¿FDFLRQHV�

El costo de capital en la zona I se desplaza, debido a la existencia de rentas exentas en el impuesto 

(existen papeles exentos y papeles no exentos).

Antes de sancionarse la reforma tributaria de 1974, las cédulas del Banco Central Hipotecario y otros 

bonos y títulos emitidos por el Estado gozaban de exención del impuesto a la renta. Así, el costo de 

oportunidad para las inversiones que no recibían estos incentivos se elevaba frente a la rentabilidad de los 

GRFXPHQWRV�HPLWLGRV�SRU�HO�(VWDGR��GDGDV�ODV�YHQWDMDV�WULEXWDULDV�TXH�UHFLEtDQ�HVWH�WLSR�GH�DFWLYLGDGHV��
(V�GHFLU��HO�FRVWR�GH�RSRUWXQLGDG�HV�LJXDO�D�OD�UHQWDELOLGDG�PiV�ODV�YHQWDMDV�WULEXWDULDV�GH�ODV�LQYHUVLRQHV�
alternativas.

Con la reforma tributaria de 1974 se eliminaron las exenciones para algunos papeles, aun cuando se 

mantuvo para otros como los UPAC, bonos del Estado emitidos con anterioridad a la reforma y algunas 

RWUDV�LQYHUVLRQHV�GHO�SRUWDIROLR�ÀQDQFLHUR��(Q�FRQFOXVLyQ��FRQ�HVWD�UHIRUPD�VH�HVWLPXOy�HO�XVR�GH�IXHQWHV�
internas de fondos, al corregir de forma parcial estas acciones que distorsionan al mercado de capitales.

El Estatuto Tributario, Decreto 624 de 1989�FRQÀUPy�OD�H[HQFLyQ�D�ORV�LQWHUHVHV�SHUFLELGRV�SRU�WHQHGRUHV�
GH�FpGXODV�HPLWLGDV�SRU�HO�%DQFR�&HQWUDO�+LSRWHFDULR�FRQ�DQWHULRULGDG�D�OD�UHIRUPD�WULEXWDULD�GH�������
SDUD�HYLWDU�GLVWRUVLRQHV�HQ�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��QR�REVWDQWH��UHWURFHGLy�HQ�HVWH�VHQWLGR��DO�LQFRUSRUDU�
FRPR� QXHYDV� H[HQFLRQHV� D� SDSHOHV� HPLWLGRV�� FRPR� ERQRV� GH� ÀQDQFLDPLHQWR� SUHVXSXHVWDO�� ERQRV� GH�
ÀQDQFLDPLHQWR�HVSHFLDO��ERQRV�GH�UHIRUPD�DJUDULD�\�FpGXODV�GH�UHIRUPD�XUEDQD�

En la zona II, se tiene derecho a deducir de la base gravable del impuesto los intereses pagados, 

DVt� VH� UHGXFH� HO� FRVWR� GH� FDSLWDO� \� VH� GHVSOD]D� OD� FXUYD�56�KDFLD� HO� HMH� GH� ODV� DEVFLVDV�� )DYRUHFH� HO�
HQGHXGDPLHQWR�IUHQWH�D�RWUDV� IXHQWHV�GH�ÀQDQFLDFLyQ��(VWD�GHGXFFLyQ�TXH�H[LVWtD�HQ�HO� UpJLPHQ�GH� OD�
Ley 81 de 1960, siguió existiendo en los regímenes de Decreto 2053 de 1974, Ley 9 de 1983 y Estatuto 
Tributario��Decreto 624 de 1989��

(Q�OD�=RQD�,,,��HO�VLVWHPD�WULEXWDULR�DQWHULRU�D������WHQGtD�D�DXPHQWDU�HO�FRVWR�GHO�FDSLWDO��SXHVWR�TXH�HQ�

514�(15,48(�/2:�08575$��³POLÍTICA FISCAL” en LECTURAS SOBRE DESARROLLO ECONÓMICO COLOMBIANO. Fedesarrollo, 

%RJRWi�������
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primer lugar las acciones competían con inversiones alternativas exentas, dado que las acciones estaban 

gravadas, obligando al inversionista que quería captar recursos externos a aumentar el dividendo y, así, 

elevar el costo del capital. De otra parte, existía en Colombia, aún después de la reforma tributaria de 
1974, régimen que gravaba la renta tanto en cabeza del accionista como de la sociedad, denominado 

esquema de doble tributación. La reforma tributaria de 1974 actuó en dos sentidos: Al eliminar gran 

parte de las rentas exentas, que mejoró la capacidad competitiva de las acciones y redujo el costo del 

capital. De otra parte, al crear el régimen tributario a las ganancias ocasionales en las negociaciones de 

acciones, que deterioró su capacidad competitiva y aumentó el costo del capital de estas fuentes externas 

de fondos.

Con el Decreto 624 de 1989� VH� RULJLQy� UHWURFHVR�� SHUPLWLy� HQFDUHFHU� HVWD� IXHQWH� GH� ÀQDQFLDFLyQ�� DO�
incorporar exenciones sobre nuevos papeles emitidos por el Estado. Gillis y McLure destacaron estos 

HIHFWRV� GHVIDYRUDEOHV�� DO� DQRWDU� TXH� ORV� LQFHQWLYRV� ´HVWDEDQ� PDO� FRQFHELGRV�� PDO� GLVHxDGRV�� PDO�
DGPLQLVWUDGRV�\�WUHPHQGDPHQWH�DEXVDGRVµ515.

Parte de la reforma tributaria que se plasmó en Colombia con la Ley 9 de 1983 tuvo como horizonte 

fundamental estimular la capitalización de las empresas a través del mercado accionario: Para este efecto 

se utilizaron básicamente dos instrumentos: a) Reducción de la doble tributación, mediante descuentos 

WULEXWDULRV�D�IDYRU�GH�ORV�VRFLRV�GH�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV�\�DVLPLODGDV��GiQGROH�PD\RU�EHQH¿FLR�D�DTXHOORV�
YLQFXODGRV�FRQ�VRFLHGDGHV�DELHUWDV�R�GHPRFUDWL]DGDV��FX\DV�FDUDFWHUtVWLFDV�ODV�GH¿QH�OD�SURSLD�OH\��\�E��
la instauración de descuento especial a favor de las sociedades que emitan nuevas acciones, dándole 

mayor importancia también a las sociedades abiertas y democratizadas. Mediante la Ley 76 de 1986 se 

HVWDEOHFLy�EHQH¿FLR�PD\RU��DO�HOLPLQDUVH�HO�UpJLPHQ�GH�GREOH�WULEXWDFLyQ��HVWDEOHFLpQGRVH�HO�LPSXHVWR�
a la renta únicamente en cabeza de la sociedad, tanto de capital como de personas, y se prescindió para 

el socio516.

3.4  TEORÍA DEL ACELERADOR FLEXIBLE DE DALE JORGENSON Y CHARLES 
BISCHOFF

Con posterioridad a los escritos del profesor Keynes, adquirió gran importancia la teoría del acelerador 

y, en especial, la denominada WHRUtD�GHO�DFHOHUDGRU�ÀH[LEOH, con liderazgo de los investigadores Dale 
Jorgenson y Charles Bischoff517.

(O� SXQWR� GH� SDUWLGD� GH� OD� WHRUtD� GHO� DFHOHUDGRU� ÁH[LEOH� HV� OD� H[LVWHQFLD� GH� JUDGR� GH� FDSLWDO� GHVHDGR�
�GHÀQLGR� FRPR� .��� /D� EUHFKD� HQWUH� HO� DFHUYR� DQKHODGR� \� HO� FDXGDO� H[LVWHQWH� GH� FDSLWDO� �.� �� .��
FRUUHVSRQGH�DO�UHTXHULPLHQWR�GH�LQYHUVLyQ��,��HQ�GHWHUPLQDGD�VRFLHGDG��'H�HVWD�PDQHUD��VH�SDUWH�GH�OD�
siguiente ecuación:

,� �9�.���.�� ���

/D�LQYHUVLyQ�FRUUHVSRQGH�D�SRUFHQWDMH�GH�OD�EUHFKD�HQWUH�ORV�DFHUYRV�GH�FDSLWDO�DQVLDGR�\�FDSLWDO�DFWXDO��
´9µ�UHSUHVHQWD�HVD�SURSRUFLyQ��SDUWLFLSDFLyQ��

3DUD�GHWHUPLQDU�HO�DFHUYR�GH�FDSLWDO�GHVHDGR��ORV�WUDWDGLVWDV�VH�UHÀHUHQ�D�OD�FRQGLFLyQ�PLFURHFRQyPLFD�
de equilibrio, según la cual el costo del uso del capital es igual al valor del producto marginal del capital 

�GH�OD�LJXDO�PDQHUD��HO�VDODULR�HV�LJXDO�DO�YDORU�GHO�SURGXFWR�PDUJLQDO�GHO�WUDEDMR���5HFXpUGHVH�TXH�VL�VH�
busca obtener la máxima ganancia, el empresario debe igualar el valor del producto marginal de cada 

factor con el respectivo costo de ese factor.

Con base en esta condición de equilibrio microeconómico se puede expresar:

515�0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(�-5��LA REFORMA TRIBUTARIA COLOMBIANA DE 1974. Banco Popular, Bogotá, 1977. P. 62.

516 Ley 75 de 1986, artículos 1 y 21 al 26.

517 DALE WELDEAU JORGENSON. “ECONOMETRIC STUDIES OF INVESTMENT BEHAVIOR: A SURVEY” en JOURNAL OF 
ECONOMIC LITERATURE��9RO�� ���1R�� ���$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ�� 6LGQH\�� ������ 3S�� ������ ������&+$5/(6�:��%,6&+2))��
“BUSINESS INVESTMENT IN THE 1970´S: A COMPARISON OF MODELS” en BROOKINGS PAPERS ON ECONOMIC ACTIVITY. 

%URRNLQJV�,QVWLWXWLRQ��:DVKLQJWRQ��������3S��������
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Pg�N� �3
k
������DQDOL]DGR�DQWHULRUPHQWH

Donde: g�N� �3
k
�3��R�ELHQ�g�N� �G<�G.�

Lo anterior equivale a decir que el producto marginal del capital es igual al costo de uso del capital.

Se utiliza la función Cobb-Douglas para perfeccionar aún más el modelo, tal como se ilustra a 

continuación:

<� �$�.a.T��D� ���

'RQGH��<� �,QJUHVR��.� �&DSLWDO��7� �7UDEDMR��$�\�D� �SDUiPHWURV

$SOLFDQGR�OD�HFXDFLyQ�����VH�WLHQH�

g�N� �D�$�7�.���D� �3
k
�3� ���

Multiplicando y dividiendo por Y, se tiene:

a.A.T��D.KD���<���$�Na.T��D� �3
k
�3� ���

6H�UHÀHUH�DO�FDSLWDO�HVSHUDGR��.���SRUTXH�HV�HO�UHVXOWDGR�GH�HFXDFLyQ�GH�HTXLOLEULR�

D<�.� �3
k
�3� ���

De donde se deduce:

.� �D<��3
k
�3�� ���

P
k
�3�FRUUHVSRQGH�DO�FRVWR�GHO�XVR�GHO�FDSLWDO�HQ�WpUPLQRV�UHDOHV��,F��

.� �D<�,F� ���

$O�XWLOL]DU�OD�HFXDFLyQ�����VH�REWLHQH�

,� �9�D<�,F���.�� ���

Para determinar el costo de uso del capital conviene analizar los factores fundamentales que lo afectan:

a. 7DVD�GH�LQÁDFLyQ�HVSHUDGD��5HSUHVHQWD�OD�WDVD�HVSHUDGD�GH�LQWHUpV�UHDO�

b. Depreciación.

c. 3ROtWLFD�ÀVFDO�SUHYDOHFLHQWH��1RUPDV�\�SUiFWLFDV�WULEXWDULDV��GH�FUpGLWR�S~EOLFR�\�SROtWLFDV�GH�JDVWR�
S~EOLFR��SODQHV�GH�GHVDUUROOR��

6H�UHFXUUH�D�OD�VLJXLHQWH�VLPERORJtD��7DVD�GH�LQWHUpV�QRPLQDO� �¶Q·��WDVD�GH�LQÁDFLyQ�HVSHUDGD� �¶K·��WDVD�
GH�GHSUHFLDFLyQ� �¶G·��WDULID�LPSRVLWLYD� �¶W·��WDVD�GH�VXEVLGLRV�HVWDWDOHV� �¶J·��SRUFHQWDMH�GH�JDVWR�S~EOLFR�
UHFLELGR�SRU�HO�HPSUHVDULR�SDUD�HVWLPXODU�OD�LQYHUVLyQ���&RQ�EDVH�HQ�HOOR�Ve obtiene:

,F� ��Q���G���K�������J�������²�W�� ����

Esta representación cuantitativa es explicada por Dornbush y Fisher� HQ� ORV� VLJXLHQWHV� WpUPLQRV�� ´/D�
ecuación muestra cómo la reducción de impuestos por inversión disminuye el tributo sobre las empresas 

\�DXPHQWD�HO�FRVWR�GH�XVR�GHO�FDSLWDO�HVSHUDGR��0LHQWUDV�¶h·�HV�OD�WDVD�HVSHUDGD�GH�LQÁDFLyQ��¶Ic·�HV�HO�
FRVWR�GH�XVR�GHO�FDSLWDO�HVSHUDGRµ518.

,� �9>D<�����W�����Q���G���K��������J����.�@� ����

Esta ecuación indica aspecto de gran importancia que amerita ser analizado: La inversión aumentará 

al incrementar el ingreso, reducir la tasa impositiva, disminuir la tasa de interés, declinar la tasa de 

GHSUHFLDFLyQ�� LQFUHPHQWDU� OD� WDVD�GH� VXEVLGLR�\� DXPHQWDU� OD� WDVD�GH� LQÁDFLyQ��7DPELpQ�� GHVGH� OXHJR��
depende en relación directa del acervo de capital existente.

518�58',*(5�'251%86+�<�67$1/(<�),6+(5��MACROECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��%RJRWi�������
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6H�KD�FRPSUREDGR�HQ�IRUPD�HPStULFD��PHGLDQWH�HVWXGLRV�HFRQRPpWULFRV�TXH�XWLOL]DQ�OD�HFXDFLyQ����FRPR�
UHIHUHQWH��TXH� OD� LQYHUVLyQ�HV�EDVWDQWH� VHQVLEOH�D�PRGLÀFDFLRQHV�GH� OD� WDVD�GH� LQWHUpV�\�D�YDULDFLRQHV�
en la política impositiva. Por esta razón, la política monetaria, que incide sobre la tasa de interés, y la 

SROtWLFD�ÀVFDO��TXH�DIHFWD�ODV�WDVDV�LPSRVLWLYDV�\�ORV�VXEVLGLRV��R�DPEDV��TXH�UHSHUFXWHQ�VREUH�OD�LQÁDFLyQ�
esperada. Estas variables son factores neurálgicos para precisar la tasa de inversión de determinado país.

4.  INCIDENCIA SOBRE EL ESFUERZO LABORAL
La teoría clásica diferencia entre impuestos directos e indirectos, suponiendo que los primeros no se 

WUDVODGDEDQ�\�PLHQWUDV�TXH� ORV� VHJXQGRV�Vt� �FRPR�VH�GHPRVWUy�HQ�HO�SUHVHQWH�DUWtFXOR�HQ�HVWD�PLVPD�
VHFFLyQ�'��QXPHUDO�����6LQ�HPEDUJR��VH�UHIXWy�HVWD�SRVLFLyQ��DO�FRPSUREDUVH�TXH�OD�WUDVODFLyQ�VH�SXHGH�
producir incluso para el impuesto a las rentas, el más clásico de los impuestos directos. De forma análoga, 

VH�SUHFLVy�TXH�H[LVWHQ�PHFDQLVPRV�TXH�LQFLGHQ�SDUD�TXH�VH�GHMH�GH� WUDVODGDU� LPSXHVWRV�GHQRPLQDGRV�
FRPR�LQGLUHFWRV�SDUD�GHWHUPLQDGRV�PHUFDGRV�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��VHDQ�DVXPLGRV�SRU�HO�HPSUHVDULR�
SDUD�SRGHU�YHQGHU��D�WUDYpV�GH�OD�UHGXFFLyQ�SDUFLDO�GH�VX�PDUJHQ�GH�JDQDQFLD���3RU�HVR��QR�WLHQH�VXVWHQWR�
práctico sólido la tesis que sostiene que los impuestos directos no se trasladan y los impuestos indirectos 

siempre se trasladan.

Otra distinción clásica entre impuesto directo e indirecto surge de la distinción de Hicks519 sobre los 

HIHFWRV�LQJUHVR�\�VXVWLWXFLyQ�GHO�JUDYDPHQ��(Q�HO�JUi¿FR������VH�LOXVWUD�TXH�FRQ�HO�LPSXHVWR�GLUHFWR�VROR�
se ejerce el efecto ingreso, puesto que en efecto si se aplica el impuesto sobre la renta, no se afecta la 

relación de precios entre las mercancías X
1
 y X

2
.

(O�JUiÀFR������LOXVWUD�HO�FDVR�GHO�LPSXHVWR�LQGLUHFWR��8Q�LPSXHVWR�VREUH�HO�ELHQ�;� encarece su precio 

relativo con respecto del bien X�. Se produce, por tanto, el efecto total constituido por el efecto ingreso 

y el efecto sustitución.

El profesor Richard Musgrave� VXEUD\y� TXH� ORV� LPSXHVWRV� GHEHQ� VHU� QHXWUDOHV�� ´/D� LQWHUIHUHQFLD� QR�
deseada, con el mecanismo del mercado, puede tener como resultado exceso de gravamen, que debería 

HYLWDUVHµ520.

Por esa razón, los clásicos sostenían que los impuestos directos eran mejores que los impuestos indirectos, 

dado que no generan efectos sustitución y son neutrales521. Por ello, estos autores consideraron que el 

tributo indirecto genera exceso de gravamen, por el efecto sustitución resultante de sus impactos en los 

precios relativos.

519�-2+1�5,&+5$'�+,&.6��VALOR Y CAPITAL��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
520�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA��$JXLODU��0DGULG��������3������
521�0$5*$5(7�)��:��-26(3+��³THE EXCESS BURDEN OF INDIRECT TAXATION” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 6, No. 3. 

2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��6ZHGHQ���������3S����������
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Posteriormente, Milton Friedman522 replanteó el antiguo análisis, demostrando que también con el 

impuesto a la renta se presenta exceso de gravamen como resultado del efecto sustitución. En efecto, 

HO�JUi¿FR������LOXVWUD� OD�HVFRJHQFLD�TXH� WLHQH�HO� WUDEDMDGRU�HQWUH�GRV�ELHQHV�TXH�SXHGHQ�GHQRPLQDUVH�
ingreso (X

1
) y ocio (X

2
). Al establecer el impuesto a la renta se afecta la relación de precios entre el 

ingreso y el ocio, produciéndose efecto sustitución y efecto ingreso. El primero implica que se reduzcan 

ODV�UHQWDV�\�HO�VHJXQGR�TXH�VH�HQFDUH]FD�HO�LQJUHVR�HQ�WpUPLQRV�GH�RFLR�VDFUL¿FDGR�

Como se analizará en el capítulo IV, las tarifas del impuesto a la renta pueden ser progresivas, regresivas 

o proporcionales, según aumente o no la tarifa del impuesto cuando se genera incrementos del ingreso. 

Es posible distinguir entre tasa media y tasa marginal. La primera expresa la relación promedio entre el 

LPSXHVWR�\�HO�LQJUHVR��/D�WDVD�PDUJLQDO�VHxDOD�HO�LQFUHPHQWR�HQ�HO�LPSXHVWR�FXDQGR�DXPHQWD�HO�LQJUHVR��
En el caso de tarifas progresivas se presenta que la tasa marginal es mayor que la tasa media. De forma 

contraria, las tarifas regresivas permiten que la tasa marginal sea menor que la tasa media. En las tarifas 

proporcionales se genera igualdad entre la tasa marginal y la tarifa media. Se ilustra este aspecto con el 

FXDGUR�1R��������TXH�UHODFLRQD�ODV�WUHV�VLWXDFLRQHV�GHVFULWDV�

&8$'52�1R������
RANGO DE RENTA ����� ��������� ������������

RENTA TOPE ��� ����� ������
TARIFA PROGRESIVA Tasa Marginal a ��� ��� ���

Impuesto Tope �� ���� �����
Tasa Media b ��� ��� �����

522�0,/721�)5,('0$1��³THE WELFARE EFFECTS OF AN LNCOME AND AN EXCISE TAX” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. 

Vol. 60, No. 1. University of Chicago Press, Chicago, 1952. Pp. 25-33.
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TARIFA PROPORCIONAL Tasa Marginal a ��� ��� ���
Impuesto Tope �� ��� �����
Tasa Media b ��� ��� ���

TARIFA REGRESIVA Tasa Marginal a ��� ��� ���

Impuesto Tope �� ��� �����

Tasa Media b ��� ��� �����

a�7DVD�PDUJLQDO��6H�DSOLFD�OD�WDULID�PtQLPD�SDUD�HO�PD\RU�YDORU�GHO�SULPHU�UDQJR��OXHJR�SDUD�HO�WRSH�Pi[LPR�GHO�UDQJR�
siguiente menos la parte ya gravada; se aplica la tarifa correspondiente al segundo rango, y así sucesivamente. 

(MHPSOR������SDUD�ORV�SULPHURV������\�����D�ORV������UHVWDQWHV������������� ������������ORV�SULPHURV�������
����SRU������\�����SRU�ORV��������UHVWDQWHV���������������������� ���������

b�7DVD�PHGLD��6H�REWLHQH�GH�GLYLGLU�HO�LPSXHVWR�GHWHUPLQDGR��HQ�HO�HMHPSOR�HO�LPSXHVWR�WRSH��HQWUH�HO�OtPLWH�Pi[LPR�
GHO�UDQJR��(MHPSOR�������HQWUH�������� �������������HQWUH��������� �������

Al hablar del esfuerzo laboral se precisa que el impuesto a la renta produce efecto ingreso y efecto 

sustitución. El primero depende de la tasa media y el segundo de la tasa marginal. Por eso, será más 

alto el efecto ingreso cuando las tarifas son regresivas, y más alto el efecto sustitución cuando son 

SURJUHVLYDV�� (O� HIHFWR� LQJUHVR� LQGXFH� DO� WUDEDMDGRU� D� DXPHQWDU� VX� HVIXHU]R� ODERUDO� SDUD� UHFXSHUDU� HO�
ingreso perdido. El efecto sustitución hace que la persona considere más valioso el ocio que el ingreso y, 

por ello, desestimula el esfuerzo laboral.

(Q� OD� SUiFWLFD� HVWD� GLVHUWDFLyQ� WHyULFD� HV� UHOHYDQWH� SDUD� HO� GLVHxR� GHO� GHQRPLQDGR� HQ� IRUPD� WpFQLFD 
impuesto a la renta negativos, mas no para la formulación de impuesto a la renta positivos, que poco 

DIHFWDQ�HO�HVIXHU]R�ODERUDO��FRQGLFLRQDGR�D�KRUDV�GH�WUDEDMR�ÀMDV�QR�QHJRFLDEOHV�\�SRFR�ÁH[LEOHV�SDUD�OD�
FRPSODFHQFLD�GHO�WUDEDMDGRU�

(Q� HO�PXQGR� UHDO� H[LVWH� SURFOLYLGDG� D� GHVLJXDOGDGHV�� VH� KD� FRQFHELGR� OD� RSFLyQ� GH� D\XGDU� D� JUXSRV�
PDUJLQDGRV� �SREODFLyQ� YXOQHUDEOH�� FODVHV� VRFLDOHV� PHQRV� IDYRUHFLGDV� GH� OD� FRPXQLGDG�� LQGLJHQWHV��
PHGLDQWH� HVTXHPDV� GH� VXEVLGLRV� GLUHFWRV� X� RWURV� PHFDQLVPRV� HMHUFLGRV� D� WUDYpV� GHO� JDVWR� S~EOLFR��
RULHQWDGRV�D�EHQHÀFLDU�D�OD�SREODFLyQ�PiV�QHFHVLWDGD��PHGLDQWH�VXEVLGLRV�VRFLDOHV��1R�REVWDQWH��SUHRFXSD�
TXH�FRQ�HO�HMHUFLFLR�GH�HVWH�SURFHVR�VH�HMHU]D�GHVHVWtPXOR�DO�HVIXHU]R�ODERUDO�GH�GLFKDV�SHUVRQDV��3RU�
HOOR�� HQ� (VWDGRV�8QLGRV� VH� GLVHxy� HO� HVTXHPD� GH� LPSXHVWR� D� OD� UHQWD� QHJDWLYR�� TXH� SUHWHQGH� FRQ� HO�
HIHFWR�VXVWLWXFLyQ��JHQHUDU�HVWtPXORV�DO�WUDEDMR��(VWH�DVSHFWR�HV�LOXVWUDGR�HQ�HO�JUiÀFR�������HQ�HO�TXH�VH�
UHSUHVHQWD�HQ�HO�HMH�GH�ODV�RUGHQDGDV�HO�FRQFHSWR�GH�WDULID�PDUJLQDO�QHJDWLYD�\�WDULID�PDUJLQDO�SRVLWLYD��
\�HQ�HO�HMH�GH� ODV�DEVFLVDV�HO�JUDGR�GH� LQJUHVR�R�GH� ULTXH]D��&XDQGR�HO�QLYHO�GH� LQJUHVR�HV� LQIHULRU�D�
OD�PDJQLWXG�HVSHFtÀFD�GHVLJQDGD�FRPR�QLYHO�GH�SREUH]D�\�GHWHUPLQDGR�SRU�/H\��HO� WUDEDMDGRU� UHFLEH�
subsidio, que es inverso al grado de ingreso que el actor obtenga acorde con su esfuerzo laboral. Si el 

LQJUHVR�HV�EDVWDQWH�EDMR�\�HO�HVIXHU]R�ODERUDO��SRU�WDQWR��PHQRU��VH�WUDGXFH�HQ�PHQRU�VXEVLGLR��VL�VH�UHDOL]D�
mayor esfuerzo laboral, aumentando el ingreso, se incrementará también el subsidio, teniendo como 

limitante el nivel de pobreza trazado.

&8$'52�1R������
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La manera de aplicar el programa ilustrado anteriormente, podría ser estableciendo subsidio mínimo 

ÀMR�D�FXDOTXLHU�QLYHO�GH�SREUH]D��GLJDPRV�������\��DGHPiV��FRQ�JUDGR�GH�VXEVLGLR�FUHFLHQWH�FRQ�HO�QLYHO�
GH�UHQWD��(O�FXDGUR�1R�������LOXVWUD�VX�DSOLFDFLyQ��WRPDQGR�FRPR�QLYHO�GH�SREUH]D���������6H�DSUHFLD��
además, que la tarifa marginal es creciente, al paso que la media es decreciente.

*5É),&2�����
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����

����
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����
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����
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����
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���

���

���

���
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����
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���
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���

�����
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-())5(<�'��*5((1(��³+2:�08&+�35,9$7,6$7,21��$�5(6($5&+�127(�(;$0,1,1*�7+(�86(�
2)�35,9$7,6$7,21�%<�&,7,(6�,1������<�����´�HQ�32/,&<�678',(6�-2851$/��9RO������:LOH\�
%ODFNZHOO��1HZ�<RUN��������3S����������

-())5(<�'��6$&+6�<�)(/,3(�/$55$Ë1�%��0$&52(&2120Ë$�(1�/$�(&2120Ë$�*/2%$/��3UHQWLFH�
+DOO�+LVSDQRDPpULFD��0p[LFR�������

-(520(�%227��/$�35,9$7,=$&,Ï1�&202�+(55$0,(17$��%,'��:DVKLQJWRQ�������
-(6Ò6�6,/9$�+(5=2*��+,6725,$�'(/�3(16$0,(172�(&21Ï0,&2��62&,$/�'(�/$�$17,*h('$'�

AL SIGLO XVI. Fondo de Cultura Económica, México, 1961.

-(6Ò6�6,/9$�+(5=2*��75(6�6,*/26�'(�3(16$0,(172�(&2120,&2��������������)RQGR�GH�&XOWXUD�
Económica, México, 1950.

-2$1� 9,2/(7� 52%,1621�� (&2120Ë$� '(� /$� &203(7(1&,$� ,03(5)(&7$�� 0DUWtQH]� 5RFD��
Barcelona, 1973.

-2$1�9,2/(7�52%,1621��(16$<26�62%5(�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��
0p[LFR�������

-2$1�9,2/(7�52%,1621��,1752'8&&,Ï1�$�/$�(&2120Ë$�0$5;,67$��6LJOR�;;,��0p[LFR�������
-2$1�9,2/(7�52%,1621��352%/(0$6�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$�'(/�62&,$/,602��)RQGR�&XOWXUD�

Económica, Bogotá, 1976.

-2$1�9,2/(7�52%,1621�� 5(/(9$1&,$�'(� /$�7(25Ë$� (&21Ï0,&$��0DUWtQH]� 5RFD�� %DUFHORQD��
1976.
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-2$48Ë1� //$126� (175(38(%/26�� 7(;726� (&21Ï0,&26� (1� 720È6� '(� $48,12�� 867$��
Bogotá, 1982.

-2+$1�*867$)�.187�:,&.6(//��,17(5(67�$1'�35,&(6��$�678'<�2)�7+(�&$86(6�5(*8/$7,1*�
7+(�9$/8(�2)�021(<��0F0LOODQ��/RQGRQ�������

-2+$1� *867$)� .187� :,&.6(//�� ),$1=7+(25(7,6&+(� 817(568&+81*(1� 81'� '$6�
67(8(5:(6(1�6&+:('(16��-HQD��$OHPDQLD�������

-2+$1�*867$)�.187�:,&.6(//��/(&&,21(6�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��$JXLODU��0DGULG�������
-2+$1�*867$)�.187�:,&.6(//��9$/8(��&$3,7$/�$1'�5(17��$XJXVWXV�0��.HOOH\��1HZ�<RUN�������
-2+$11�+(,15,&+�921�7+h1(1��'(5�,62/,(57(�67$$7�,1�%(=,(+81*�$8)�/$1':,576&+$)7�

81'�1$7,21$/g.2120,(��+HUPDQQ�6FKXPDFKHU�=DUFKOLQ��:LJDQW��+HPSHO�	�3DUH\��%HUOLQ�������
-2+$11(6�%85,'$186� �-($1�%85,'$1���&203(1',80�727,86�/2*,&$(��0LQHUYD��)UDQNIXUW��

1965.

-2+$11(6� %85,'$186� �-($1� %85,'$1��� 68008/$� '(� ',$/(&7,&$�� 3HWUXV� GH� 4XDUHQJLLV��
%XUJRPHQVLV�������

-2+1� '�� '21$+8(�� 7+(� 35,9$7,=$7,21� '(&,6,21�� 38%/,&� (1'6�� 35,9$7(� 0($16�� %$6,&�
%22.6��3XEOLVKHU��1HZ�<RUN�������

-2+1�)��'8(��$1È/,6,6�(&21Ï0,&2�'(�/26�,038(6726��(O�$WHQHR��%XHQRV�$LUHV�������
-2+1� )25%(6�1$6+�� -5��$� 6,03/(�7+5((�3(5621� 32.(5�*$0(�� &2175,%87,216�72�7+(�

7+(25<�2)�*$0(6��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\��3ULQFHWRQ�������
-2+1�)25%(6�1$6+��-5��³121�&223(5$7,9(�*$0(6´�HQ�$11$/6�2)�0$7+(0$7,&6��9RO������1R��

���-6725��-RXUQDO�6WRUDJH��1HZ�<RUN�������
-2+1�)25%(6�1$6+��-5��7+(6,6��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\��3ULQFHWRQ�������
-2+1� )25%(6�1$6+�� -5�� ³7:2� 3(5621�&223(5$7,9(�*$0(6´� HQ� (&2120(75,&$��9RO�� ����

Universidad de Chicago, Chicago, 1953.

-2+1� )25%(6� 1$6+� -5��� *(5+$5'� .�� .$/,6&+�� -2+1�:�� 0,/125�<� '�� (�� 1(5,1*�� ³620(�
(;3(5,0(17$/� 1�3(5621� *$0(6´� HQ� '(&,6,21� 352&(66(6� GH� 52%(57� 0&'2:(//�
7+5$//��&/<'(�+��&220%6�<�5��/��'$9,6��-RKQ�:LOH\��1HZ�<RUN�������

-2+1� /2&.(�� &216,'(5$&,21(6� 62%5(� /$� %$-$� '(/� ,17(5e6�<� (/�$/=$� (1� (/� 9$/25�
'(/�',1(52�HQ�75(6�6,*/26�'(�3(16$0,(172�(&2120,&2�������������GH�-(6Ò6�6,/9$�
+(5=2*��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-2+1�/2&.(��(16$<2�62%5(�(/�*2%,(512�&,9,/��$OED��0DGULG�������
-2+1�/2&.(��6(9(5$/�3$3(56�5(/$7,1*�72�021(<��,17(5(67�$1'�75$'(��$��\�-��&KXUFKLOO��

Londres, 1696.

-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��$�75$&7�21�021(7$5<�5()250��0F0LOODQ��/RQGUHV�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��$�75($7,6(�21�021(<��+DUFRXUW��%UDFH�	�&R���/RQGUHV�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��³$/)5('�0$56+$//´�HQ�2%5$6�(6&2*,'$6�GH�$/)5('�0$56+$//��

Fondo de Cultura Económica, México, 1961.

-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��&5Ë7,&$�'(�/$�(&2120Ë$�&/È6,&$��$ULHO��%DUFHORQD�������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��(66$<6�,1�%,2*5$3+<��+DUW�'DYLV��/RQGUHV�������
-2+1� 0$<1$5'� .(<1(6�� /$6� &216(&8(1&,$6� (&21Ï0,&$6� '(� /$� 3$=�� &UtWLFD�*ULMDOER��

Barcelona, 1987.

-2+1� 0$<1$5'� .(<1(6�� ³52%(57� 0$/7+86� ������������ (/� 35,0(5� (&2120,67$� '(�
&$0%5,'*(´� SUyORJR� GH� 35,0(5�(16$<2�62%5(�/$�32%/$&,Ï1� GH�52%(57�0$/7+86��
Alianza Editorial, Madrid, 1966.

-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�2&83$&,Ï1�� (/� ,17(5e6�<�(/�',1(52��
)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-2+1�5,&+5$'�+,&.6��³7+(�9$/8$7,21�2)�7+(�62&,$/�,1&20(´�HQ�(&2120,&$��9RO������1R��
���/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ�������
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-2+1�5,&+5$'�+,&.6��9$/25�<�&$3,7$/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
-2+1�678$57�0,//��$872%,2*5$)Ë$��(VSDVD�&DOSH��%XHQRV�$LUHV�������
-2+1� 678$57� 0,//�� &216,'(5$&,21(6� 62%5(� (/� *2%,(512� 5(35(6(17$7,92�� )RQGR� GH�

Cultura Económica, México, 1951.

-2+1�678$57�0,//��(/�87,/,7$5,602��$JXLODU��%XHQRV�$LUHV�������
-2+1�678$57�0,//��(/(0(1726�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��0LJXHO�GH�%XUJRV��0DGULG�������
-2+1�678$57�0,//��(678',26�62%5(�/$�5(/,*,Ï1��/D�(VSDxD�0RGHUQD��0DGULG�
-2+1�678$57�0,//��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��

1978.

-2+1�678$57�0,//��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$�&21�$/*81$6�'(�686�$3/,&$&,21(6�
A LA FILOSOFÍA. Fondo de Cultura Económica, México, 1951.

-2+1�678$57�0,//��6,67(0$�'(�/$�/Ï*,&$��5LYDGHQHLUD��0DGULG�������
-2+1�678$57�0,//��62%5(�/$�/,%(57$'��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������
-2+1�678$57�0,//��6,67(0$�'(�/$�/Ï*,&$��5LYDGHQHLUD��0DGULG�������
-2+1�678$57�0,//��62%5(�/$�/,%(57$'��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������
-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��81�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2�'(�/$�35,9$7,=$&,Ï1��)RQGR�GH�

Cultura Económica, México, 1991.

-21$7+$1�%(1'25��6(5*(�7$</25�<�52/$1'�9$1�*$$/(1��³32/,7,&,$16��%85($8&5$76�
$1'�$6<00(75,&$/� ,1)250$7,21´� HQ�$0(5,&$1� -2851$/�2)� 32/,7,&$/� 6&,(1&(��
9RO������1R�����5LFH�8QLYHUVLW\��+RXVWRQ�������

-25$�5��0,1$6,$1��³38%/,&�*22'6�,1�7+(25<�$1'�35$&7,&(�5(9,6,7('´�HQ�-2851$/�2)�
LAW ANDECONOMICS. Vol. 10. University of Chicago Press, Chicago, 1967.

-25*(�$8*8672�*Ï0(=�5,&$5'2�� ³%2*27È�� ¢'$0$�(1&23(7$'$�2� 32%5(�9,(-(&,7$"´��
3HULyGLFR�/$�5(3Ò%/,&$����GH�DEULO�GH������

-25*(�$8*8672�*Ï0(=�5,&$5'2��(/�(67$'2�<�686�,167,78&,21(6��(;$0(1�'(�32/Ë7,&$6�
3Ò%/,&$6�62%5(�3523,('$'�(67$7$/��,QYHVWLJDFLyQ�SDUD�RSWDU�DO� WtWXOR�GH�'RFWRU�HQ�'HUHFKR�
(Ph. D., Philosophiae Doctor), otorgado por la Universidad Externado de Colombia. U. Externado de 

Colombia, Bogotá, 2009.

-25*(� *Ï0(=� 5,&$5'2�� 35(6838(672� 3Ò%/,&2� &2/20%,$12�� ,167580(172� 3$5$� /$�
25,(17$&,Ï1�'(�/$�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�),1$1&,(5$��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��
Bogotá, 1998.

-26e� $<$/$� (63,12�� ,167,78&,21(6� <� (&2120Ë$�� 81$� ,1752'8&&,Ï1� $/�
1(2,167,78&,21$/,602�(&21Ï0,&2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-26(3+�$��6&+803(7(5��+,6725,$�'(/�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2��$ULHO��%DUFHORQD�������
-26(3+�$/2,6�6&+803(7(5��+,6725,$�'(/�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2��$ULHO��%DUFHORQD�������
-26(3+�$8*867,1(�*$1/(<�<�-2+1�6��&8%%,1��38%/,&�6(&725�())&,(1&<�0($685(0(17�

$33/,&$7,216�2)�'$5$�(19(/230(17�$1$/<6,6��1RUWK�+ROODQG��$PVWHUGDP�������
-26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� (/� 3$3(/� (&21Ï0,&2� '(/� (67$'2�� ,QVWLWXWR� GH� (VWXGLRV� )LVFDOHV��

0DGULG������� >-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��7+(�(&2120,&�52/(�2)�67$7(��%DVLO�%ODFNZHOO�
%ODFNZHOO��2[IRUG������@�

-26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� ³(48,/,%5,80� ,1� 352'8&7� 0$5.(76� :,7+� ,03(5)(&7�
,1)250$7,21´� HQ� $0(5,&$1� (&2120,&� 5(9,(:�� 9RO�� ���� 1R�� ��� $PHULFDQ� (FRQRPLF�
Association, Pittsburgh, 1979.

-26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� ³,03(5)(&7,216� ,1� 7+(� &$3,7$/� 0$5.(7´� HQ� -2851$/� 2)�
32/,7,&$/�(&2120<��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR��&KLFDJR�������

-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��/$�(&2120Ë$�'(/�6(&725�3Ò%/,&2��$QWRQLR�%RVFK��%DUFHORQD�������
-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³021232/<��121�/,1($5�35,&,1*�$1'�,03(5)(&7�,1)250$7,21��

7+(�,1685$1&(�0$5.(7´�HQ�5(9,(:�2)�(&2120,&�678',(6��9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV�
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	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP�������
-26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=�� ³35,1&,3$/�$1'�$*(17´� LQ� 7+(�1(:� 3$/*5$9(��$//2&$7,21��

,1)250$7,21�$1'�0$5.(76��GH�-��($7:(//�<�27526��0DF0LOODQ�3UHVV��/RQGUHV�������
-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³5,6.��,1&(17,9(6�$1'�,1685$1&(��7+(�385(�7+(25<�2)�025$/�

+$=$5'´�HQ�*(1(9$�3$3(56�21�5,6.�$1'�,1685$1&(��9RO����1R�����*HQHYD�$VVRFLDWLRQ�	�
(XURSHDQ�*URXS�RI�5LVN�DQG�,QVXUDQFH�(FRQRPLVWV��%DVLQJVWRNH��������

-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³7+(�(&2120,&6�2)�,1)250$7,21´�HQ�-2851$/�2)�32/,7,&$/�
(&2120<��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������

-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��75$163$5(1&<� ,1�*29(510(17�HQ�7+(�5,*+7�72�7(//��:RUOG�
%DQN�,QVWLWXWH��:DVKLQJWRQ�������

-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³7+(�(&2120,&6�2)�,1)250$7,21´�HQ�-2851$/�2)�32/,7,&$/�
(&2120<��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������

-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��³7+(�7+(25<�2)�/2&$/�38%/,&�*22'6´�HQ�7+(�(&2120,&6�2)�
38%/,&�6(59,&(6�GH�)(/'67(,1�H�,10$1��0DF0LOODQ��/RQGRQ�������

-26(3+� (8*(1(� 67,*/,7=� <� $1'5(:� :(,66�� ³&5(',7� 5$7,21,1*� ,1� 0$5.(76� :,7+�
,03(5)(&7� ,1)250$7,21´� HQ� $0(5,&$1� (&2120,&� 5(9,(:�� 9RO�� ���� 1R�� ��� $PHULFDQ�
Economic Association, Pittsburgh, 1981.

-26,$+�&+,/'��$�1(:�',6&2856(�2)�75$'(��7��6RZOH��/RQGRQ�������
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Madrid, 1766.
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1971.

.(1�%,1025(��)81�$1'�*$0(6��$�7(;7�21�*$0(�7+(25<��'��&��+HDUWK��/H[LQJWRQ�������

.(11(7+�-26(3+�$552:��$63(&76�2)�7+(�7+(25<�2)�5,6.��$FDGHPLF�%RRNVWRUH��+HOVLQNL�������
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.(11(7+� -26(3+�$552:�� (/(&&,Ï1� 62&,$/�<� 9$/25(6� ,1',9,'8$/(6�� 3ODQHWD� ��$JRVWLQL��
%DUFHORQD�� ����� >.(11(7+� -26(3+�$552:��62&,$/�&+2,&(�$1'� ,1',9,'8$/6�9$/8(6��
:LOOH\��1HZ�<RUN������@�

.(11(7+�-26(3+�$552:��(66$<6� ,1�7+(�7+(25<�2)�5,6.�%($5,1*��1RUWK�+ROODQG��/RQGRQ��
1970.

.(11(7+�-26(3+�$552:��³7+(�25*$1,=$7,21�2)�(&2120,&�$&7,9,7<��,668(6�3(57,1(17�
72�7+(�&+2,&(�2)�0$5.(7�9(5686�121�0$5.(7�$//2&$7,21´�HQ�38%/,&�(;3(',785(6�
$1'�32/,&<�$1$/<6,6�GH�52%(57�+��+$9(0$1�<�-8/,86�0$5*2/,6��0DUNKDP��&KLFDJR�������

.(11(7+� -26(3+�$552:�� ³7+(� 3523(57<�5,*+76�'2&75,1(�$1'�'(0$1'�5(9(/$7,21�
81'(5�,1&203/(7(�,1)250$7,21´�HQ�(&2120,&6�$1'�+80$1�:(/)$5(�GH�0,&+$(/�
-��%26.,1��$FDGHPLF�3UHVV��1HZ�<RUN�������

.(11(7+�-26(3+�$552:�<�)5$1.�+25$&(�+$+1��$1È/,6,6�*(1(5$/�&203(7,7,92��)RQGR�
de Cultura Económica, Madrid, 1977.

.(11(7+�-26(3+�$552:�<�+(59e�5$<1$8'��23&,21(6�62&,$/(6�<�720$�'(�'(&,6,21(6�
0(',$17(�&5,7(5,26�0Ò/7,3/(6��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������

.(11(7+� 60$//�� -$0(6� :$16/(<� <� 0$77+(:� +22'�� 7+(� ,03$&7� 2)� 6(&85,7<�
&21&(175$7,21� 21�$'9(56(� 6(/(&7,21� &2676�$1'� /,48,',7<��$1� (;$0,1$7,21�
2)�(;&+$1*(�75$'('�)81'6�HQ�-2851$/�2)�(&2120,&6�$1'�),1$1&(��9RO������1R�����
$FDGHP\�RI�(FRQRPLFV�DQG�)LQDQFH��$()���&KDUOHVWRQ��������2QOLQH��>KWWS���OLQN�VSULQJHU�FRP�MRXUQDO�@�

/$�35,9$7,=$&,Ï1�>ZZZ�PRQRJUD¿DV�FRP@�
/$8&+/,1�&855,(��'(6$552//2�(&21Ï0,&2�$&(/(5$'2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��

1968.

/$8&+/,1�&855,(��(9$/8$&,Ï1�'(�/$�$6(625Ë$�(&21Ï0,&$�$�/26�3$Ë6(6�(1�'(6$552//2��
(/�&$62�&2/20%,$12��&(5(&��%RJRWi�������

/$85(17�:(,//��³0($685,1*�&267�()),&,(1&<�,1�(8523($1�%$1.,1*��$�&203$5,621�2)�
)5217,(5�7(&+1,48(6´�HQ� -2851$/�2)�352'8&7,9,7<�$1$/<6,6��9RO��1R������6SULQJHU�
,QWHUQDWLRQDO�3XEOLVKLQJ��1HZ�<RUN�������

/$:5(1&(� ./(,1� 5�� ³&20(17$5,26´� GH� 8�� 6�� 1(:6� $1'� :2/'� 5(3257�� 7UDQVFULWRV� HQ�
(1&,&/23(',$�35È&7,&$�'(�(&2120Ë$��2UELV��%DUFHORQD��������9RO��,��)DVFtFXOR�,�

/$:5(1&(�./(,1�5��/$�(&2120Ë$�'(�/$�2)(57$�<�/$�'(0$1'$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��
México, 1988.

/$:5(1&(�./(,1�5��7+(�.(<1(6,$1�5(92/87,21��0DF0LOODQ��1XHYD�<RUN�������
/$:5(1&(�./(,1�<�$��6��*2/'%(5*(5��$1�(&2120(75,&�02'(/�2)�7+(�81,7('�67$7(6��

1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP������
/(Ï1�+202��/$6�,167,78&,21(6�32/Ë7,&$6�520$1$6��'(�/$�&,8'$'�$/�(67$'2��87(+$��

México, 1958.

/(21,'�+85:,&=��³21�,1)250$7,21$//<�'(&(175$/,=('�6<67(06´�HQ�'(&,6,21�$1'�25-

*$1,=$7,21��92/80(�,1�+2125�2)�-$&2%�0$56&+$.��678',(6�,1�0$7+(0$7,&$/�$1'�
0$1$*(5,$/�(&2120,&6��GH�&��%��0&*8,5(�<�52<�5$'1(5��1RUWK�+ROODQG��$PVWHUGDP�������

/,%$5'2�52'5Ë*8(=��'(5(&+2�$'0,1,675$7,92�*(1(5$/�<�&2/20%,$12��7HPLV��%RJRWi��
2005.
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/28,6�$8*8672�%/$148,��/26�(1(0,*26�'(�/$�/,%(57$'�<�'(�/$�)(/,&,'$'�'(/�38(%/2�
HQ�(/�62&,$/,602�$17(5,25�$�0$5;��*ULMDOER��0p[LFR�������

/28,6�$8*8672�%/$148,��2(895(6�&203/Ê7(6��*DOLOpH��3DUtV�������
/8&,$12� )$17,�� ³,1()),&,(1=$� 7(&1,&$� (� ',� 6&$/$�� 81¶$33/,&$=,21(� $//¶,1'8675,$�

,7$/,$1$�',�81$�)5217,(5$�)/(66,%,/(�',�352'8=,21(´�HQ�/¶,1'8675,$��9RO������1R�����
Il Molino, Bologna, 1997.

/8,*,� /�� 3$6,1(77,� <� 52%(572� 6&$==,(5,�� &$3,7$/� 7+(25<�� 3$5$'2;(6�� 7+(� 1(:�
3$/*5$9(��$�',&7,21$5<�2)�(&2120,&6��0DFPLOODQ�	�6WRFNWRQ��/RQGRQ�������

/8,6�'(�02/,1$��/$�7(25Ë$�'(/�35(&,2�-8672��1DFLRQDO��0DGULG�������
/8,6�'(�02/,1$��/26�6(,6�/,%526�'(�/$�-867,&,$�<�(/�'(5(&+2��-RVp�/XtV�&RVDQR��0DGULG�������
0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(�-5��/$�5()250$�75,%87$5,$�&2/20%,$1$�'(�������

Banco Popular, Bogotá, 1977.

0$/&2/0�*,//,6��³5()250$�'(�/26�,038(6726�,1',5(&726�081,&,3$/(6���75,%87$&,Ï1�'(�
/26�6(59,&,26�(�,038(6726�'(�7,0%5(´�HQ�35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�
&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi�������

0$2� 76(� 781*� �0$2� =('21*��� 2%5$6� (6&2*,'$6�� (GLFLRQHV� HQ� /HQJXDV� ([WUDQMHUDV�� 3HNtQ�
(Beijing), 1976.

0$1&85�2/621��/$�/Ï*,&$�'(�/$�$&&,Ï1�&2/(&7,9$��%,(1(6�3Ò%/,&26�<�/$�7(25Ë$�'(�
*58326�� /LPXVD�	�1RULHJD��0p[LFR�� ������ >0$1&85�2/621��7+(�/2*,&�2)�&2//(&7,9(�
$&7,21��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH������@�

0$5&�%/2&+��,1752'8&&,Ï1�$�/$�+,6725,$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
0$5&(/�6,021�<�$1'5e�%(12,7��(/�-8'$Ë602�<�(/�&5,67,$1,602�$17,*82��/DERU��%DUFHORQD��

1972.

0$5&2�$1721,2��0(',7$&,21(6��$OLDQ]D��0DGULG�������
0$5*$5(7� )�� :�� -26(3+�� ³7+(� (;&(66� %85'(1� 2)� ,1',5(&7� 7$;$7,21´� HQ� 5(9,(:� 2)�

(&2120,&�678',(6��9RO�����1R�����2[IRUG�-RXUQDOV�	�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�(FRQRPLF�6WXGLHV�
6WRFNKROP�8QLYHUVLW\��6WRFNKROP��6ZHGHQ��������

0$5Ë$�&$50(1�(63$f$�%248(5$��6(59,&,26�$9$1=$'26�'(�7(/(&2081,&$&,Ï1��'tD]�GH�
Santos, Madrid, 2003. Pp. 739-756.

0$5,(�(635,7�/(21�:$/5$6��e/(0(176�'¶e&2120,(�32/,7,48(�385(��28�7+e25,(�'(�/$�
5,&+,(66(�62&,$/(��5��3LFKRQ�HW�5��'XUDQG�$X]LDV��3DUtV�������

0$5,(�(635,7�/(21�:$/5$6��e/(0(176�2)�385(�e&2120,&6��,UZLQ��+RPHZRRG�������
0$5,(�(635,7�/(21� :$/5$6�� (78'(6� '¶(&2120,(� 32/,7,48(� $33/,48((�� *DVWRQ� /HGXF��

París, 1936.

0$5,(�(635,7�/(21�:$/5$6��e78'(6�'¶e&2120,(�62&,$/(��7+e25,(�'(�/$�5e3$57,7,21�
'(�/$�5,&+,(66(�62&,$/(��)��5RXJH��/DXVDQQH�������

0$5,2�%$/'$66$55,��$/)5('2�0$6&+,$7,�(�',(*2�3,$&(17,12��7+(�35,9$7,=$7,21�2)�
38%/,&�87,/,7,(6��7+(�&$6(�2)�,7$/<��0DF0LOODQ��+RXQGPLOOV�������

0$5.�%/$8*��7(25Ë$�(&21Ï0,&$�'(�5,&$5'2��$\XVR��0DGULG�������
0$548,6�'(�0,5$%($8��9Ë&725�5,48(77,��3+,/2623+,(�585$/(�������
0$548,6�'(�0,5$%($8��9Ë&725�5,48(77,��7+(25,(�'(�/¶,0327�HQ�/(6�0,5$%($8��/��\�&��

Lomenie, París, 1891.

0$57,1�&$51$3��,1129$7,216(17:,&./81*�,0�/$1':,576&+$)7/,&+(1�6(.725�'85&+�
6:$3� HQ� %(7(,/,*81*� 921� =,(/*5833(1�$1� '(5� 1$7,21$/(1�$*5$5)256&+81*�
,1� (17:,&./81*6/$(1'(51� 35(866� GH� +$16�-2$&+,0� $�� 35(866� <� *h17(5�
67(,1$&.(5��8QLYHUVLW\�RI�*LHVVHQ��*LHVVHQ��*HUPDQ\��������

0$57,1�&��0&*8,5(��³35,9$7(�*22'�&/8%6�$1'�38%/,&�*22'�&/8%6��(&2120,&�02'(/6�
2)� *5283� )250$7,21´� HQ� 6:(',6+� -2851$/� 2)� (&2120,&6� GH� 7+(� 6&$1',1$9,$1�
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-2851$/�2)�(&2120,&6��9RO������1R�����:LOH\�%ODFNZHOO��8QLYHUVLW\�RI�6WRFNKROP��6WRFNKROP�������
0$57,1�&$51$3��0($1,1*�$1'�1(&(66,7<��$� 678'<� ,1� 6(0$17,&6�$1'�02'$/�/2*,&��

University of Chicago Press, Chicago, 1956.

0$57,1�,��:(,7=0$1��³)5((�$&&(66�96��35,9$7(�2:1(56+,36�$6�$/7(51$7,9(�6<67(06�
)25�0$1$*,1*�&20021�3523(57<´�HQ�-2851$/�2)�(&2120,&�7+(25<��9RO�����1R�����
(OVHYLHU��.DUO�6KHOO��&RUQHOO�8QLYHUVLW\��8ULV�+DOO�,WKDFD�������

0$57,1�-��26%251(��$1�,1752'8&7,21�72�*$0(�7+(25<��0,7��&DPEULGJH�������
0$57,1�-��26%251(�<�$5,(/�58%,167(,1��$�&2856(�,1�*$0(�7+(25<��0,7��&DPEULGJH�������
0$57,1�3$8/<��³&/8%6��&20021$/,7<�$1'�7+(�&25(´�HQ�(&2120,&$��9RO������/RQGRQ�6FKRRO�

of Economics and Political Science, London, 1967.

0$57,1�3$8/<��³&25(6�$1'�&/8%6´�HQ�38%/,&�&+2,&(��9RO�����/RFNH�,QVWLWXWH��9LUJLQLD�������
0$57,1� 3$8/<�� ³237,0$/,7<�� 38%/,&�*22'6�$1'� /2&$/�*29(510(17´� HQ� -2851$/�2)�

32/,7,&$/�(&2120<��9RO������8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR��&KLFDJR�������
0$77+(:� 5$%,1�� ³5,6.� $9(56,21� $1'� (;3(&7('� 87,/,7<� 7+(25<�� $� &$/,%5$7,21�

7+(25(0´�HQ�(&2120(75,&$��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR�������
0(5&,(5�'(�/$�5,9,(5(��/¶,17(5(7�*(1(5$/�'(�/¶(7$7��28�/$�/,%(57(�'8�&200(5&(�'(6�

%/(6��'(02175((�&21)250(�$8�'52,7�1$785(/��$8�'52,7�38%/,&�'(�/$�)5$1&(��
$8;�/2,6�)21'$0(17$/6�'8�52<$80(��$�/¶,17(5(7�&20081�'8�6289(5$,1�	�'(�
6(6�68-(76�'$16�7286�/(6�7(036��$9(&�/$�5(387$7,21�'¶81�1289($8�6<67(0(��
Chez Desaint, París, 1770.

0,&+$(/�+(&+7(5�<�.$5/�',(7(5�233��62&,$/�12506��5XVVHOO�6DJH�)RXQGDWLRQ��1HZ�<RUN�������
0,&+$(/�-$0(6�)$55(//��³7+(�0($685(0(17�2)�352'8&7,9(�()),&,(1&<´�HQ�-2851$/�

2)�7+(�52<$/�67$7,67,&$/�62&,(7<��9RO�������VHULHV�$��SDUWH�,,,��5R\DO�6WDWLVWLFDO�6RFLHW\��:LOH\�
%ODFNZHOO��/RQGRQ�������

0,&+$(/� -$0(6� )$55(//� <� 0�� ),(/'+286(�� ³(67,0$7,1*� ()),&,(17� 352'8&7,21�
)81&7,216� 81'(5� ,1&5($6,1*� 5(7851� 72� 6&$/(´� HQ� -2851$/� 2)� 7+(� 52<$/�
67$7,67,&$/�62&,(7<��9RO�������VHULHV�$��5R\DO�6WDWLVWLFDO�6RFLHW\��/RQGRQ�������

0,&+(/(�$,1,6��D�FXUD�GH���',=,21$5,2�&267,78&,21$/(��/DWH]D��%DUL�������
0,/721�)5,('0$1��$�352*5$0�)25�021(7$5<�67$%,/,7<��)RUGKDP�8QLYHUVLW\��1HZ�<RUN�������
0,/721�)5,('0$1��&$3,7$/,602�<�/,%(57$'��5,$/3��0DGULG�������
0,/721�)5,('0$1��'2/$5�7�'(),&,7��(PHFp��%XHQRV�$LUHV�������
0,/721�)5,('0$1��(16$<26�62%5(�(&2120Ë$�326,7,9$��*UHGRV��0DGULG�������
0,/721�)5,('0$1��7(25Ë$�'(�/26�35(&,26��$3817(6�3$5$�&8562�(1�/$�81,9(56,'$'�'(�

&+,&$*2��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������
0,/721�)5,('0$1�� ³7+(�52/(�2)�021(7$5<�32/,&<´� HQ�$0(5,&$1�(&2120,&�5(9,(:��

American Economic Association, Pittsburgh, 1968.

0,/721�)5,('0$1��81� 352*5$0$�'(�(67$%,/,'$'�021(7$5,$�<�5()250$�%$1&$5,$��
Deusto, Bilbao, 1962.

0,/721� )5,('0$1� <� /(21$5'� -,00,(� 6$9$*(�� ³7+(� 87,/,7<� $1È/,6,6� 2)� &+2,6(6�
,192/9,1*�5,6.´�HQ�-2851$/�2)�32/,7,&$/�(&2120<��9RO�����1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�
3UHVV��&KLFDJR�������

0,/721�)5,('0$1�<�526(�)5,('0$1��/,%(57$'�'(�(/(*,5��2UELV��%DUFHORQD�������
0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3Ò%/,&2��&20,6,Ï1�'(/�*$672�3Ò%/,&2�� ,1)250(�

),1$/��3XEOLFDFLRQHV�GHO�0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi�������
0,6,Ï1� 6,*/2� ;;,�� (/� )87852� '(� /$� &$3,7$/�� 81� (678',2� '(� 35263(&7,9$� 85%$1$��

75$163257(�85%$12��0LPHyJUDIR��HVWXGLR�SUHOLPLQDU��%RJRWi�������
02+$00('� .+$/('� ,�� %$'(5�� 6+$06+(5� 02+$0$'�� 02+$00('� $5,))� <� 7$8),4�

+$66$1��³&267��5(9(18(�$1'�352),7�()),&,(1&<�2)�,6/$0,&�9(5686�&219(17,21$/�
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%$1.6��,17(51$7,21$/�(9,'(1&(�86,1*�'$7$�(19(/230(17�$1$/<6,6´�HQ�,6/$0,&�
(&2120,&�678',(6��9RO������1R�����,VODPLF�(FRQRPLF�DQG�)LQDQFH��5DMDE�������

02+$00('�.+$/('�,��%$'(5��6+$06+(5�02+$0$'��02+$00('�$5,))�<�7$8),4�+$66$1��
³&267��5(9(18(�$1'�352),7�()),&,(1&<�2)�,6/$0,&�9(5686�&219(17,21$/�%$1.6��
,17(51$7,21$/�(9,'(1&(�86,1*�),1$1&,$/�5$7,26�$3352$&+´�HQ�3$3(5�68%0,77('�
72�7+(� 63(&,$/� ,668(�21� 3(5)250$1&(�$1$/<6,6�2)�7+(� ,6/$0,&�%$1.,1*�$1'�
),1$1&,$/�,1'8675<��5(9,(:�2)�,6/$0,&�(&2120,&6��9RO������1R�����,VODPLF�%XVLQHVV�DQG�
Finance, London, 2007.

0<0$�:22'(56��³7+(�7,(%287�+<327+(6,6��1($5�237,0$/,7<�,1�/2&$/�38%/,&�*22'�
(&2120,(6´�HQ�(&2120(75,&$��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR�������

1$66$8�:,//,$0� 6(1,25�� 287/,1(� 2)� 7+(� 6&,(1&(� 2)� 32/,7,&$/� (&2120<�� /LEUDU\� RI�
Economics Reprint, Oxford, 1938.

1,&2/È6�%$8'($8��(3+(0(5,'(6��%LEOLR%D]DDU��8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�0D\RU�'H�6DQ�0DUFRV��/LPD��
2012.

1,&2/È6�%$8'($8��35,0,(5(�,1752'8&7,21��$��'XERLV��3DUtV�������
1,&2/È6�0$48,$9(/2��(/�35Ë1&,3(��3RUU~D��0p[LFR�������
1,&2/$6�9$1�'(�:$//(�� ³35,9$7,=$7,21� ,1�'(9(/23,1*�&28175,(6��$� 5(9,(:�2)�7+(�

,668(6´�HQ�:25/'�'(9(/230(17��9RO�����1R�����'RFN��/RQGRQ��PD\R�GH������
1,&2/$86�25(60,86��25(60(���48(67,21(6�683(5�*(20(75,$0�(8&/,',6��6WHLQHU��6WXWWJDUW��

2010.

1,&2/$86�25(60,86��25(60(���7+(�0(',(9$/�*(20(75<�2)�48$/,7,(6�$1'�027,216��$�
75($7,6(�21�7+(�81,)250,7<�$1'�',))250,7<�2)�,17(16,7,(6�.12:1�$6�75$&7$786�
'(�&21),*85$7,21,%86�48$/,7$780�(7�027880��8QLYHUVLW\�RI�:LVFRQVLQ�3UHVV��:LVFRQVLQ��
1968.

1250$1�(��%2:,(�<�5��(':$5'�)5((0$1��(7+,&6�$1'�$*(1&<�7+(25<��$1�,1752'8&7,21��
2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������
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:,//,$0� )�� 6+$53(�� 48$17,)<,1*� 7+(� 0$5.(7� 5,6.� 35(0,80� 3+(120(121� )25�
,19(670(17�'(&,6,21�0$.,1*��,QVWLWXWH�RI�&KDUWHUHG�)LQDQFLDO�$QDO\VLV��&KDUORWWHVYLOOH�������
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',))(5(17,$/6�,1�7+(�(**�0$5.(7´�HQ�5(9,(:�2)�(&2120,&�678',(6��9RO������,QVWLWXWH�
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A.  DESARROLLO HISTÓRICO
(O�WHPD�GH�MXVWLFLD�VRFLDO�R�GLVWULEXFLyQ�HTXLWDWLYD�GHO�LQJUHVR�\�OD�ULTXH]D�KLVWyULFDPHQWH�KD�RFXSDGR�
sitial relevante en el estudio de las disciplinas sociales desde épocas inmemorables, en especial, para las 

ciencias económicas.

Se concibe que escenarios que incorporan concentración de la riqueza a favor de pocos miembros de la 

sociedad, mientras la gran mayoría padece situaciones de penurias, originen situaciones de inestabilidad 

política, social y económica, que conducen a contextos caracterizados por anarquía.

En el análisis del pensamiento económico se ha entendido este propósito como concepción axiológica o 

normativista, orientada por el deber ser, circunscrita en lo ético y lo moral.

6LQ� HPEDUJR�� HQ� HVHQFLD� HQ� OD� SUiFWLFD� VH� KDQ� LGHQWLÀFDGR� VLWXDFLRQHV� GH� FRQWUDGLFFLRQHV� VRFLDOHV��
luchas de clases o guerras entre contrarios1, utilizando como referente el método dialéctico de Hegel2. 

Precisamente, el mundo real incorpora atroces condiciones de injusticia social, entre ellas se resaltan los 

esquemas: Esclavista, feudal, absolutista, capitalista, socialista, entre otros escenarios caracterizados por 

iniquidades económicas, sociales, culturales y políticas.

(O�GHVDUUROOR�KLVWyULFR�GH�OD�WHRUtD�¿VFDO�FHQWUD�VX�DWHQFLyQ�HQ�OD�LQFLGHQFLD�TXH�WLHQHQ�ORV�LPSXHVWRV�\�HO�
gasto público sobre la distribución del ingreso.

En el devenir histórico del pensamiento económico se resaltan diferentes planteamientos y posiciones 

orientadas a disminuir las condiciones de desigualdad. Entre otras concepciones, sobresalen las siguientes:

Durante la Antigüedad descollaron los argumentos de Aristóteles, partidario de la intervención del Estado 

en el proceso económico con el propósito de lograr el bienestar de los ciudadanos3. Argumentó que 

el Estado debe propugnar por asegurar la satisfacción de los requerimientos más esenciales para los 

habitantes de determinada sociedad (denominados derechos humanos y fundamentales en la concepción 

del Estado social de derecho), tales como vida, alimentación, nutrición, vivienda, salud, trabajo, 

educación, defensa, justicia, seguridad, orden, propiedad, entre otros bienes y servicios esenciales. 

Dentro de su concepción axiológica o ética, expresó tres tipos de justicia, juicios de valor sobre el deber 

ser de la actuación del Estado en procura de equidad�:

x�Justicia conmutativa�� 6H� UHÀHUH� D� LJXDOGDG� R� HTXLYDOHQFLD� TXH� GHEH� DVHJXUDUVH� HQ� WUDQVDFFLRQHV�
HFRQyPLFDV�R�FRQWUDWRV�PHUFDQWLOHV��FRPSUD�YHQWD��SHUPXWD��VHUYLFLRV��UHDOHV���SDUD�SHUPLWLU�HTXLOLEULR�
en relaciones comerciales y, en general, en actividades económicas entre particulares.

x�Justicia legal: Se deriva de la acción del Estado frente a discordias surgidas entre sus súbditos. 

,QFOX\H�HQ�HO�PDUFR�MXUtGLFR�FRQWHPSRUiQHR�D�OD�5DPD�-XGLFLDO��FRPSXHVWD�SRU�OD�MXVWLFLD�RUGLQDULD��
constitucional, administrativa, penal y especial.

1�6H�SUHVHQWDQ�WUHV�FLFORV��7HVLV��VLVWHPD�SUHSRQGHUDQWH���DQWtWHVLV��OXFKD�HQWUH�FRQWUDULRV��\�VtQWHVLV��QXHYR�RUGHQ�VRFLDO��HFRQyPLFR��SROtWLFR�\�
cultural). Así, durante el esclavismo este régimen es la tesis, los enfrentamientos entre esclavistas y esclavos es la antítesis y el sistema feudal, 

que lo reemplaza, es la síntesis. En el mismo sentido, durante el feudalismo este sistema es la tesis, la disputa entre señores feudales y siervos 

de gleba es la antítesis y el sistema monárquico, que lo substituye, es la síntesis. De igual manera, durante el absolutismo este propio sistema es 

la tesis, la lucha entre nobles y burgueses es la antítesis y el sistema capitalista, que lo sucede, es la síntesis. Asimismo, durante el liberalismo 

este esquema es la tesis, la lucha HQWUH�HPSUHVDULRV�\�SUROHWDULRV�HV�OD�DQWtWHVLV�\�HO�VLVWHPD�VRFLDOLVWD��TXH�OR�GHVSOD]D��HV�OD�VtQWHVLV��7DPELpQ��
durante el socialismo podría considerarse a ese régimen como la tesis, la lucha entre élites gubernamentales dirigentes y demás miembros de 

la sociedad (burócratas y trabajadores no dirigentes) es la antítesis y el sistema empresarial o mixto, que lo reemplaza, es la síntesis.

2�*(25*�:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��/(&&,21(6�62%5(�/$�),/262)Ë$�'(�/$�+,6725,$��$OLDQ]D��0DGULG�� ������*(25*�
:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��35,1&,3,26�'(�),/262)Ë$�'(/�'(5(&+2��'(5(&+2�1$785$/�<�&,(1&,$�32/Ë7,&$��6X-

GDPHULFDQD��%XHQRV�$LUHV��������*(25*�:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��/$�/Ï*,&$�'(�/$�(1&,&/23(',$��/HYLDWiQ��0DGULG��������
*(25*�:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��5(/$&,21(6�'(/�(6&(37,&,602�&21�/$�),/262)Ë$��%LEOLRWHFD�1XHYD��0DGULG�������

3 Aristóteles impulsó sus máximas de equidad e igualdad, pero en exclusivo para los miembros de la comunidad griega que disponían el carácter 

de ciudadanos, élite de la sociedad, mas no promovía estos principios para esclavos, no considerados personas, y otros miembros de esa 

organización social que no disponían condición de ciudadanos, como extranjeros y mujeres. De esta manera, su posición es discriminatoria, 

no es consistente con la verdadera justicia social, que incluye a todos los seres humanos.

4�$5,67Ï7(/(6��32/Ë7,&$��3RUU~D��0p[LFR��������/LEUR�,��3������VV��$5,67Ï7(/(6��e7,&$�1,&20$48($��3RUU~D��0p[LFR��������/LEUR�
V. P. 58, ss.
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x�Justicia distributiva��6H�HMHUFH�SRU�HO�(VWDGR�IUHQWH�D�VXV�JREHUQDGRV�SDUD�ORJUDU�PHMRU�GLVWULEXFLyQ�GH�
LQJUHVRV�R�PD\RU�HTXLGDG��7RPy�FRPR�SULQFLSDOHV�LQVWUXPHQWRV�ORV�UHODWLYRV�D�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV��
ORV� UHFXUVRV�ÀVFDOHV�R�HO� WHVRUR�S~EOLFR��&DUJDV� WULEXWDULDV��RWURV� LQJUHVRV�HVWDWDOHV�\�JDVWR�S~EOLFR�
�DGPLQLVWUDFLyQ�GHO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR���7LHQH�TXH�YHU�FRQ�OD�IXQFLyQ�GLVWULEXWLYD�GHO�(VWDGR��(VWD�
concepción incorpora las políticas de equidad que se analizan en esta sección.

En la Edad Media surgió la escuela escolástica, que impulsó dogmas de la Iglesia católica, entre otros 

SURSyVLWRV��(QWUH�VXV�GLYHUVRV�DXWRUHV��VH�UHVDOWD�OD�ÀJXUD�GH�Santo Tomás de Aquino5. Autor que además 

GH�GLVHUWDU�WHPDV�UHOLJLRVRV��LQYHVWLJy�WySLFRV�HFRQyPLFRV��MXUtGLFRV��SROtWLFRV��VRFLDOHV��¿ORVy¿FRV�\�GH�
otras disciplinas. Dentro de su concepción normativa o axiológica, compartió los conceptos de justicia 

desplegados por Aristóteles, con énfasis en el concepto de justicia distributiva. En esa dirección, propulsó 

la conveniencia de promover estructura social equitativa. Así, repudió comportamientos inicuos, como 

GHYHQJDU�IUXWRV�GHO�SUpVWDPR�GH�GLQHUR��TXH�FDOL¿Fy�XVXUD��$GHPiV��H[SUHVy�OD�H[LVWHQFLD�GH�WUHV�OH\HV�
que rigen a cualquier comunidad: Ley eterna (expresión directa de la voluntad de Dios, no varía nunca, 

es igual en todos los tiempos y lugares, las reglas sociales deben ajustarse a la ley eterna), ley natural 

(instaurada por cada sociedad, es proclive al cambio y varía acorde con la época y el espacio, para ser 

congruente debe consultar a la ley eterna) y ley positiva (instituida por el gobernante, debe cumplir con 

las leyes eterna y natural). Estimó Santo Tomás de Aquino que la ley positiva debe ser justa, equitativa, 

HFXiQLPH�H�LPSDUFLDO��GH�OR�FRQWUDULR�ORV�V~EGLWRV�QR�HVWiQ�REOLJDGRV�D�DFDWDUOD��HQ�HVSHFt¿FR�VL�YXOQHUD�
las leyes eternas y naturales.

Adam Smith6 sostuvo que los impuestos deben observar la capacidad de pago del contribuyente y, por 

tanto, deben gravar más a ricos que a pobres. No obstante, Smith no es consistente a lo largo de su obra en 

HVWH�SXQWR�GH�YLVWD��GDGR�TXH�KDFLD�OD�SDUWH�¿QDO�GHO�libro V de su Riqueza de las naciones expuso la teoría 

GHO�EHQH¿FLR��VHJ~Q�OD�FXDO�HO�FRVWR�GHO�JDVWR�S~EOLFR�GHEH�FXEULUVH�HQ�SURSRUFLyQ�DO�EHQH¿FLR�UHFLELGR�
por el propio contribuyente7. Realmente el efecto sobre los grados de equidad parece ser nulo, gravar más 

al rico y, para luego, ser distribuido mediante el gasto en proporción a las contribuciones efectuadas no 

genera cambios en la distribución de la riqueza.

Consideró Adam Smith que el comercio libre corrige problemas de equidad o de injusta distribución del 

ingreso, sin requerir la acción directa de la intervención del Estado, porque mediante la ampliación del 

proceso económico en condiciones de libertad se permite creación de excedentes y generación de empleo, 

que redunda en obtención de ingresos y, así, se minimizan las circunstancias de pobreza. Para demostrar 

este último aserto recurrió a la comparación de la situación de grados de penuria entre Estados Unidos, 

otrora colonia inglesa, y Francia, al respecto disertó: “Francia es país mucho más rico que Norteamérica, 

aunque, debido a la mayor desigualdad en la distribución de la riqueza, existe en aquel país cantidad mu-

cho mayor de pobres y mendigos. Por consiguiente, Francia podría proporcionar mercado por lo menos 

ocho veces más amplio, y, debido a la mayor frecuencia de los retornos, veinticuatro veces más ventajoso 

que el que jamás nos han ofrecido nuestras colonias norteamericanas. El comercio con Gran Bretaña le 

resultaría igualmente ventajoso a Francia, y tendría para ella idéntica superioridad al que realiza con sus 

propias colonias, en proporción a la riqueza, población y proximidad de sus respectivos países”8.

Adam Smith, representante ortodoxo del liberalismo, defendió vehementemente las libertades del 

mercado, a través de sus principios de mano invisible y laisser-faire, laissez-passer. Concluyó ‘que 

FDGD� LQGLYLGXR� EXVFDQGR� VX�PHMRU� VLWXDFLyQ��Pi[LPR� EHQH¿FLR� HQ� OD� SURGXFFLyQ� R�Pi[LPD� XWLOLGDG�
HQ�HO�FRQVXPR��DVHJXUD�OD�PHMRU�VLWXDFLyQ�SDUD�OD�VRFLHGDG¶��SRU�OR�TXH�FRQVLGHUy�QR�VROR�LQQHFHVDULD�
OD�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�(VWDGR�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR��VLQR�TXH�PiV�ELHQ�OH�SURSRUFLRQy�FDOL¿FDWLYR�GH�
nociva. Los siguientes apartes resumen el razonamiento de Smith: “Del mismo modo que cada individuo 

5�6$172�720È6�$48,12��75$7$'2�'(�/$�/(<��75$7$'2�'(�/$�-867,&,$��23Ò6&8/2�62%5(�(/�*2%,(512�'(�
LOS PRÍNCIPES. Porrúa, México, 1985.

6�$'$0�60,7+�� ,1'$*$&,Ï1�$&(5&$�'(�/$�1$785$/(=$�<�/$6�&$86$6�'(�/$�5,48(=$�'(�/$6�1$&,21(6��Aguilar, 

0DGULG��������9HUVLyQ�LQJOHVD��$'$0�60,7+�7+(�:($/7+�2)�1$7,216��3XWQDP¶V�VRQV��1XHYD�<RUN�������
7�$'$0�60,7+��,1'$*$&,Ï1�$&(5&$�'(�/$�1$785$/(=$�<�/$6�&$86$6�'(�/$�5,48(=$�'(�/$6�1$&,21(6��,G��/LEUR�9��

Pp. 605, ss.

8 �$'$0�60,7+��,1'$*$&,Ï1�$&(5&$�'(�/$�1$785$/(=$�<�/$6�&$86$6�'(�/$�5,48(=$�'(�/$6�1$&,21(6��,G��3������
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trata, hasta donde está en sus manos, emplear su capital en el sostenimiento de la actividad o industria 

del propio país, encaminando esa actividad hacia productos que puedan tener mayor valor, también todos 

los individuos, en conjunto, se esforzarán por conseguir que los ingresos anuales de la sociedad sean 

lo mayor posible. Es cierto, que, por lo general, nadie se propone fomentar el interés público, ni sabe 

hasta qué punto lo está fomentando. Al preferir dar apoyo a la industria del país más que a la extranjera, 

se propone solo buscar su propia seguridad; y encaminando esa actividad de manera que sus productos 

puedan ser del mayor valor, busca únicamente su propia ganancia, y en este, como en otros casos, la 

mano invisible�OR�OOHYD�D�IRPHQWDU�¿QDOLGDG�TXH�QR�HVWDED�HQ�VXV�SURSyVLWRV����%XVFDQGR�VX�SURSLR�LQWHUpV��
IRPHQWD�HO�GH�OD�VRFLHGDG�FRQ�PD\RU�H¿FDFLD�TXH�FXDQGR�VH�OR�SURSRQH�UHDOPHQWH���´9.

David Ricardo consideró que con el aumento del ingreso o producto obtenido en la actividad económica, 

OD�WHQGHQFLD�HQ�VX�GLVWULEXFLyQ�HV�EHQHÀFLDU�PiV�DO�UHQWLVWD��SURSLHWDULR�GH�OD�WLHUUD��IUHQWH�DO�HPSUHVDULR��
TXH� WLHQGH� D� UHGXFLU� VXV� JDQDQFLDV� R� EHQHÀFLRV�� \� DO� WUDEDMDGRU�� TXH� UHFLEH� VDODULRV� GH� VXEVLVWHQFLD��
que solo le alcanza para satisfacer sus requerimientos más esenciales. Mediante sus teorías sobre renta 

diferencial y renta residual demostró estas hipótesis. Concluyó que la única forma de evitar la propensión 

GH�IDYRUHFHU�DO�SURSLHWDULR�GH�OD�WLHUUD�HV�PHGLDQWH�����,PSXOVR�GHO�FDPELR�WHFQROyJLFR�HQ�OD�DFWLYLGDG�
LQGXVWULDO�����LQFUHPHQWR�GHO�FRPHUFLR�LQWHUQDFLRQDO�����RWRUJDPLHQWR�GH�HVWtPXORV��LQFHQWLYRV�WULEXWDULRV�
\�VXEVLGLRV��D�IDYRU�GHO�SURSLHWDULR�GHO�FDSLWDO�\����DEROLFLyQ�GH�ORV�JUDYiPHQHV�D�EHQHÀFLRV�\�VDODULRV�
y, de ser requerido, aplicarlos únicamente a la renta de la tierra. Consideró, además, que las políticas 

RULHQWDGDV�D�PHMRUDU� ODV�FRQGLFLRQHV�GH� ORV�SREUHV�QR�VRQ�HIHFWLYDV�\��HQ�FDPELR��SHUMXGLFDQ�DO� ULFR��
propone las acciones del mercado para generar empleo e ingreso, que es la exclusiva forma de favorecer 

DO� SREUH�� SRU� HO� FRQWUDULR�� HVWDV� SROtWLFDV� VH� FRQYLHUWHQ� HQ�PHFDQLVPR�SDUD� DPSOLDU� HO� JDVWR� S~EOLFR��
$QRWy�� ´&RPR� HQ� ORV� GHPiV� FRQWUDWRV�� HO� DMXVWH� GH� VDODULRV� GHEH� GHMDUVH� D� OD� OLEUH� FRQFXUUHQFLD� GHO�
mercado y no debe nunca ser controlado por medio de leyes… La tendencia clara y directa de las leyes 

GH�SREUHV�HVWi�HQ�RSRVLFLyQ�FRQ�HVWRV�SULQFLSLRV�HYLGHQWHV«�QR�PHMRUD�OD�FRQGLFLyQ�GHO�GHVYDOLGR��VLQR�
HPSHRUD�WDQWR�OD�GHO�ULFR�FRPR�OD�GHO�SREUH��HVDV�OH\HV�HVWiQ�FDOFXODGDV�SDUD�HPSREUHFHU�DO�ULFR�\�QR�
para enriquecer al pobre, y, mientras estén en vigor, está en el orden natural de las cosas que los fondos 

destinados al sostenimiento de los pobres vayan aumentando progresivamente hasta que hayan absorbido 

WRGDV� ODV� UHQWDV�GHO�SDtV�� R� DO�PHQRV� OD�SDUWH�GH�HOODV�TXH�HO�(VWDGR�GHMH��GHVSXpV�GH� VDWLVIHFKRV� VXV�
FRQVWDQWHV�GHPDQGDV�GH�FRQWULEXFLRQHV�SDUD�JDVWRV�S~EOLFRVµ10.

David Ricardo defendió las libertades del mercado y, por consiguiente, fue enemigo de la intervención 

GHO� (VWDGR�� HQ� HVSHFLDO� FXDQGR� HVWD� DIHFWD� OD� DFWLYLGDG� HFRQyPLFD� VROR� MXVWL¿Fy� OD� DSOLFDFLyQ� GH�
gravámenes cuando conducen al aumento de la producción o ejercen castigo al consumo innecesario. 

3DUD�TXH�HVWR�VH�FXPSOD��HV�LQGLVSHQVDEOH�TXH�UHFDLJDQ�VREUH�OD�UHQWD�GH�OD�WLHUUD�\�QR�VREUH�ORV�EHQH¿FLRV�
o los salarios. Al respecto, disertó: “Los impuestos son porción del producto de la tierra y del trabajo del 

país, puesta a disposición del Gobierno, y siempre se pagan del capital o de la renta11... Si las necesidades 

del Gobierno, cuando quedan atendidas mediante cobro de impuestos adicionales, dan lugar al aumento 

de la producción, o a reducción del consumo del pueblo, los impuestos recaerán sobre la renta, y el 

capital nacional permanecerá invariable; pero si no hay aumento de producción o reducción del consumo 

improductivo por parte del pueblo, los impuestos recaerán sobre el capital, es decir, disminuirán los 

fondos destinados al consumo productivo... En la misma medida en que el capital del país quede 

disminuido, será reducida su producción; y, por consiguiente, si continúa el mismo gasto improductivo 

por parte del pueblo y del Gobierno, con producción anual constantemente decreciente, los recursos de 

ambos disminuirán con creciente rapidez, y sobrevendrían la miseria y la ruina”12.

Prosiguiendo su análisis, concluyó: “El deseo que tiene todo hombre de mantener su puesto en la 

sociedad, de conservar su riqueza en el nivel alcanzado, hace que la mayoría de los impuestos, sean sobre 

el capital o sobre la renta, se paguen de esta; y, por consiguiente, a medida que la tributación es mayor, o 

9 �$'$0�60,7+��,1'$*$&,Ï1�$&(5&$�'(�/$�1$785$/(=$�<�/$6�&$86$6�'(�/$�5,48(=$�'(�/$6�1$&,21(6��,G��,9��&DS��
,,��3S�������VV�

10�'$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/,7Ë&$�<�75,%87$&,Ï1��$\XVR��0DGULG��������&DS��9,��3S�������VV�
11 Considera que no es posible cargarla al trabajador, porque este solo es remunerado con salario de subsistencia.

12�'$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/,7Ë&$�<�75,%87$&,Ï1��Op cit. Cap. VIII. Pp. 155, ss.
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que el gobierno aumenta sus gastos, las satisfacciones anuales de los habitantes han de reducirse, a menos 

que estos puedan aumentar en proporción a sus capitales y haberes… Los gobiernos debieran tener por 

norma inducir a sus gobernados a producir lo último, y no crear nunca impuestos que hayan de recaer 

sobre el capital, puesto que disminuirían los fondos destinados a sostener a la clase trabajadora y, por 

consiguiente, reducirían la producción futura del país”13.

Para evitar que los miembros de la sociedad más fuertes lesionen a los más débiles, generando desafueros, 

se le debe conferir al Estado el poder supremo de soberanía y dominio, amparado bajo el imperio de la 
ley, que no permita al gobernante abusar de su poder. La acción del Estado y de las normas jurídicas debe 

ser preventiva y no curativa frente al delito. Expresó John Stuart Mill: “Para prevenir que los miembros 

más débiles de la comunidad fueran depredados por innumerables buitres, se hizo necesario que hubiera 

un animal de presa más fuerte que el resto para contenerlos... Pero como el rey de los buitres no estaría 

menos resuelto a depredar el rebaño que cualquiera de las arpías menores, resultaba indispensable estar 

HQ�SHUSHWXD�DFWLWXG�GH�GHIHQVD�IUHQWH�D�VX�SLFR�\�VXV�JDUUDV��/D�PHWD�GH�ORV�SDWULRWDV�FRQVLVWLy�HQ�¿MDU�
OtPLWHV�DO�SRGHU�TXH�SXGLHUD�HMHUFHU�HO�GLULJHQWH�VREUH�OD�FRPXQLGDG��GH�PRGR�TXH�HVWD�¿MDFLyQ�GH�OtPLWHV�
fue lo que entendieron por libertad”��.

John Stuart Mill estableció que los grados de equidad dependen de las propias normas, conductas y 

WUDGLFLRQHV�TXH�ULJHQ�FDGD�VRFLHGDG��LPSXHVWDV�SRU�ORV�UHJHQWHV��$O�UHVSHFWR�SODQWHy��´/D�GLVWULEXFLyQ�GH�
la riqueza depende de las leyes y costumbres de la sociedad. Las reglas que la determinan son el resultado 

de las opiniones y los sentimientos de la parte gobernante de la comunidad, y varían mucho según la 

pSRFD�\�ORV�SDtVHV��\�SRGUiQ�VHU�D~Q�PiV�GLIHUHQWHV��VL�DVt�OH�SODFLHUD�D�OD�KXPDQLGDGµ15.

John Stuart Mill otorgó énfasis al uso de tributos como instrumento para lograr la equidad. En ese 

VHQWLGR�� GHVDUUROOy� HO� FRQFHSWR� GH� VDFUL¿FLR� LJXDO�� VHJ~Q� HO� FXDO� ORV� FRQWULEX\HQWHV� GHEHQ� DVXPLU� HO�
PLVPR�VDFUL¿FLR�DO�FXEULU�VXV�LPSXHVWRV��OR�TXH�LPSOLFD�TXH�OD�WULEXWDFLyQ�GHEH�DGHFXDUVH�D�OD�FDSDFLGDG�
GH�SDJR�GH�FDGD�SHUVRQD��SXHV�HO�VDFUL¿FLR�YD�HQ�SURSRUFLyQ�LQYHUVD�D�GLFKD�FDSDFLGDG��3UHFLVy��³/RV�
súbditos de cada Estado deben contribuir al sostenimiento del gobierno en proporción lo más cercana 

posible a sus respectivas capacidades: Es decir, en proporción al ingreso que gozan bajo la protección 

del Estado. Del cumplimiento o el menosprecio de esta máxima depende de la equidad o falta de equidad 

GH�ORV�LPSXHVWRV«�(O�LPSXHVWR�TXH�FDGD�LQGLYLGXR�HVWi�REOLJDGR�D�SDJDU�GHEH�VHU�¿MR�\�QR�DUELWUDULR«�
3DUWLHQGR�GH� OD�Pi[LPD�TXH�GHEH�H[LJLUVH�D� WRGRV� LJXDOHV�VDFUL¿FLRV��VH�GHEH�H[DPLQDU�VL�VH�KDFH�HQ�
realidad haciendo que cada cual contribuya con el mismo por ciento de sus medios pecuniarios… Se debe 

basar en lo que se llama impuesto progresivo, impuesto sobre el ingreso en el que el porcentaje sube a 

medida que aumenta el ingreso”16.

Thomas Robert Malthus17 también acogió de manera vehemente los argumentos en favor de las libertades 

del mercado. El siguiente aparte resume su postura: “Ningún pueblo puede estar muy acostumbrado a 

formar planes para el futuro sin estar seguro que sus esfuerzos industriosos, si son honrados y leales, 

podrán producir todos sus efectos, y que la propiedad que posee o que puede adquirir le será garantizada 

por código de leyes justas, respetadas y aplicadas con imparcialidad. La experiencia ha demostrado 

que la libertad civil no puede estar asegurada de modo estable sin libertad política. En consecuencia, 

la libertad política resulta también esencial y, además de ser necesaria, debe contribuir a aumentar los 

buenos efectos que produce la libertad civil”18.

Debido al gran aumento poblacional vivido por Inglaterra durante los siglos XVIII y XIX, época de la 

Revolución industrial, Thomas Robert Malthus escribió sus tesis sobre demografía en la obra “Ensayo 
sobre el principio de la población”. Concluyó que la población crece más rápido que los alimentos, los 

13�'$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/,7Ë&$�<�75,%87$&,Ï1��Id. Cap. VIII. Pp. 157, ss.

14�-2+1�678$57�0,//��62%5(�/$�/,%(57$'��$OLDQ]D��0DGULG��������3�����
15�-2+1�678$57�0,//��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������P. 192. Versión inglesa: 

-2+1�678$57�0,//��35,1&,3/(6�2)�32/,7,&$/�(&2120<��/RQJPDQV�*UHHQ�DQG�&R���/RQGRQ��������3S�������VV�
16�-2+1�678$57�0,//��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��,G��3S�������VV�
17� 7+20$6�52%(57�0$/7+86�� 35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$� 32/Ë7,&$�� )RQGR� GH�&XOWXUD� (FRQyPLFD��0p[LFR�� ������7+20$6�
52%(57�0$/7+86��(16$<2�62%5(�(/�35,1&,3,2�'(�/$�32%/$&,Ï1��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

18�7+20$6�52%(57�0$/7+86��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��Id. P. 191.
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primeros se expanden en progresión geométrica, se multiplican, y los segundos en progresión aritmética, 

VH� VXPDQ�� (VWD� LQIHUHQFLD� SUHVXPH� JUDQGHV� SUREOHPDV� GH� GH¿FLHQFLDV� DOLPHQWLFLDV�� TXH� SURSLFLDQ�
desnutrición y hambruna que afectan a la humanidad. Argumentos que en el mundo actual son validados. 

Sobre el particular, Malthus enunció: “El examen de los diferentes estados de la sociedad en que el 

KRPEUH�KD�H[LVWLGR�PRVWUDUi��FRQ�VX¿FLHQWH�FODULGDG��TXH�OD�SREODFLyQ�WLHQGH�FRQVWDQWHPHQWH�D�DXPHQWDU�
más allá de los límites que le señalan los medios de subsistencia...”19.

3URVLJXLHQGR�VX�DQiOLVLV��GHGXMR��³3XHGH�D¿UPDUVH�TXH�OD�SREODFLyQ��FXDQGR�QR�VH�OH�SRQHQ�REVWiFXORV��
se duplica cada 25 años, esto es, que aumenta en progresión geométrica... Se puede llegar a la conclusión 

que, teniendo en cuenta el estado de la tierra, los medios de subsistencias, aun bajo las circunstancias más 

favorables a la actividad humana, no podrían hacerse aumentar con mayor rapidez de la supuesta por la 

progresión aritmética...”20.

Igualmente, Malthus consideró que los ingresos y la población poseen relación directa, a mayor ingreso 

más población y viceversa, lo que condujo a sus famosas tesis de OH\�GH�EHQH¿FHQFLD y ley de bronce: 

µ$OWRV� LQJUHVRV� FRQGXFHQ� D� LQFUHPHQWR� GHPRJUi¿FR�� TXH� SHUPLWH� FRPSHWHQFLDV� HQWUH� RIHUHQWHV� GH�
trabajo, animados por las condiciones favorables de los salarios, ocasionando en el mediano plazo la 

UHGXFFLyQ�GH�VDODULRV�H�LQJUHVR¶��EDMRV�LQJUHVRV�FRQGXFHQ�D�VLWXDFLyQ�LQYHUVD��$UJXPHQWy�Malthus que, 

en el largo plazo los salarios tienden a estabilizarse y, basado en la praxis, entorno de crecimiento amplio 

de la población y políticas empresariales dirigidas a lograr la mayor rentabilidad posible y reducir costos, 

generan tendencia hacia a presencia de salario mínimo de subsistencia��7HVLV�TXH� VRQ� UHWRPDGDV�SRU�
David Ricardo�H�LQÀX\HURQ�HQ�OD�teoría de la explotación de Carlos Marx.

Malthus�VH�SUHRFXSy�SRU�ORV�SUREOHPDV�GH�HTXLGDG�\�HVWXGLy�ODV�GL¿FXOWDGHV�TXH�GHEHQ�VRSRUWDU�ODV�FODVHV�
menos favorecidas de la sociedad. Consideró que el mercado libre o no interferido logra los paliativos a 

los problemas que deben afrontar los pobres, mediante la generación de mayor producción, empleo e in-

greso. Presentó el siguiente diagnóstico: “Ciertamente la situación de las clases más bajas de la sociedad 

no depende en exclusivo del aumento de los fondos para el sostenimiento del trabajo, o de los medios 

para sostener mayor número de trabajadores. Es indudable que estos medios constituyen siempre ingre-

diente muy importante en la situación de las clases trabajadoras, y el más importante en lo que respecta 

al aumento de la población; pero, en primer lugar, el bienestar de las clases más bajas de la sociedad no 

depende solo del alimento, ni aun de las cosas más estrictamente necesarias, y no puede considerárselas 

en buena situación a menos que puedan disponer de algunas de las cosas indispensables y hasta de las 

que representan lujos. Segundo, la tendencia de la población a aumentar al mismo tiempo que los medios 

de subsistencia tienen que impedir en general que el aumento de esos medios tenga efecto notable y 

permanente en el mejoramiento de la situación de las clases pobres, y, tercero, la causa que tiene efecto 

más duradero para mejorar la situación de las clases más bajas de la sociedad depende principalmente 

de la conducta y la prudencia de los mismos individuos, y no está, por consiguiente, inmediata y nece-

sariamente relacionada con aumento de los medios de subsistencia... En el curso del progreso natural de 

un país hacia un estado de gran riqueza y población, las clases más bajas de la sociedad parecen estar 

sujetas por necesidad a dos inconvenientes. El primero, es la menor capacidad para sostener hijos con las 

costumbres existentes de la sociedad, en lo que respecta a las cosas que se estiman necesarias para la vida 

y, el segundo, el empleo de proporción mayor de la población en ocupaciones menos favorables para la 

VDOXG�\�PiV�H[SXHVWDV�D�ÀXFWXDFLRQHV�HQ�OD�GHPDQGD�\�D�OD�LQHVWDELOLGDG�GH�ORV�VDODULRV´21.

Malthus�� HQ� VX� REUD� ´Principios de economía políticaµ�� HVER]y� TXH� HO� FUHFLPLHQWR� GH� OD� HFRQRPtD�
SURSRUFLRQD� ORV�PHFDQLVPRV�\� HMHUFH� ODV� DFFLRQHV�SDUD�JHQHUDU� OD� ULTXH]D�\� DVHJXUDU� VX� VDWLVIDFWRULD�
distribución en la sociedad. Propuso que el aumento continuado de riqueza, base para satisfacer las 

necesidades de los miembros de la sociedad, se consigue con la unión de la capacidad productiva de 

ORV�PHGLRV�GH�SURGXFFLyQ��3UHFLVy��´(Q�WRGRV�ORV�FDVRV��SDUD�TXH�OD�ULTXH]D�DXPHQWH�VLQ�LQWHUUXSFLyQ�QL�
WUDEDV��SDUHFH�VHU�QHFHVDULR�HO�DXPHQWR�FRQWLQXDGR�GHO�YDORU�GH�WRGR�HO�SURGXFWR�FDOFXODGR�HQ�WUDEDMR��

19�7+20$6�52%(57�0$/7+86��(16$<2�62%5(�(/�35,1&,3,2�'(�/$�32%/$&,Ï1��,G��3����
20�7+20$6�52%(57�0$/7+86��(16$<2�62%5(�(/�35,1&,3,2�'(�/$�32%/$&,Ï1��,G��3S�����\����
21�7+20$6�52%(57�0$/7+86��(16$<2�62%5(�(/�35,1&,3,2�'(�/$�32%/$&,Ï1��,G��3S�������VV�
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SRUTXH� HV� HYLGHQWH� TXH�� VLQ� HVH� DXPHQWR� GHO� YDORU�� QR� SXHGH� SRQHUVH� HQ�PRYLPLHQWR� QXHYR� WUDEDMR��
Y para mantener ese valor es necesario que tenga distribución efectiva del producto y se conserve 

proporción adecuada entre los artículos de consumo existentes y el número, necesidades y medios de los 

FRQVXPLGRUHV�R��HQWUH�RWUDV�SDODEUDV��HQWUH�OD�RIHUWD�\�GHPDQGD�GH�PHUFDQFtDVµ22.

De la misma forma, Bernard De Mandeville23 comparó la sociedad humana con la de las abejas y 

estableció que, no obstante su agresividad, pueden vivir en armonía. Así, precisó el apoyo de normas 

jurídicas justas y adecuadamente aplicadas, de tal manera que el Estado y las leyes son las bases para 

asegurar un esquema en armonía. Se podría decir que es el precursor del principio de la mano invisible 
que hizo famoso a Adam Smith.

Jean Baptista Say propuso doctrinas que propulsaron la Revolución Industrial inglesa, consideró nocivas 

las condiciones que generan inadecuada distribución del ingreso. Sin embargo, planteó que debían 

corregirse a través del auge de la actividad económica y, en cambio, no propugnó por la acción activa 

GHO�(VWDGR�SDUD�UHVROYHU�ORV�SUREOHPDV�GH�LQMXVWLFLD�VRFLDO��6D\�GHIHQGLy�OD�HFRQRPtD�GH�PHUFDGR�\��HQ�
FRQVHFXHQFLD��ODV�OLEHUWDGHV�HFRQyPLFDV��(O�VLJXLHQWH�DSDUWH�UHVXPH�VX�LGHD��´(V�FLHUWR�TXH��DXQ�HQWUH�ODV�
QDFLRQHV�PiV�SUyVSHUDV��XQD�SDUWH�GH�OD�SREODFLyQ�SHUHFH�WRGRV�ORV�DxRV�GHELGR�D�OD�SREUH]D«�SHUHFHQ�
debido a que carecen de algo que les es necesario… Sea cual fuere la causa que limita la cantidad de los 

productos, dicha cantidad es el límite necesario de la población, pues el ser humano no existe más que 

en la medida que tiene a su alcance los medios para existir… Si los productos se distribuyen de manera 

desigual, si un hombre tiene más de lo que necesita para subsistir, la población será menos grande que si 

el excedente de ese hombre hiciera vivir a otro… Lo que en verdad fomenta la población es la industria 

DFWLYD�TXH�GD��PXFKRV�SURGXFWRVµ��.

Pigou25��SRU�VX�SDUWH��SRVWXOy�TXH� OD� WULEXWDFLyQ�GHEtD�SURGXFLU�HO�PtQLPR�VDFUL¿FLR�HQ�FDEH]D�GH� ORV�
FRQWULEX\HQWHV��TXH�VH� ORJUD�FXDQGR�VH� LJXDODQ�ORV�VDFUL¿FLRV�PDUJLQDOHV��XWLOLGDG�PDUJLQDO��GH� WRGRV�
y cada contribuyente. En razón de esto, Pigou dedujo que los impuestos deben ser progresivos. Los 

JUi¿FRV�����\�����LOXVWUDQ�GLFKR�DVHUWR�

(Q�HO�JUi¿FR�����VH�LOXVWUD�OD�VLWXDFLyQ�GHO�VHxRU�$��6H�UHSUHVHQWD�HQ�HO�HMH�GH�ODV�DEVFLVDV�HO�LQJUHVR��4b) 

\�VREUH�HO�HMH�GH�ODV�RUGHQDGDV�OD�XWLOLGDG�PDUJLQDO��(Q�VLWXDFLyQ�DQiORJD�VH�H[SUHVD�HQ�HO�JUi¿FR�����OD�
situación del señor B. La utilidad total está dada por la integral de la curva de utilidad marginal.

Así, para el señor A la utilidad estaría dada por la región rayada (hasta llegar a M). Para el señor B 

HVWi�GDGD�SRU� OD�UHJLyQ�UD\DGD��KDVWD�1���(V�GHFLU��HO�iUHD�20=3�SDUD�$�\�HO�iUHD�2145�SDUD�%��$O�
HVWDEOHFHUVH�XQ�LPSXHVWR�VH�UHGXFH�HO�LQJUHVR�GHO�VHxRU�$�HQ�HO�VHJPHQWR�00¶�\�DO�VHxRU�%�HQ�11¶��'H�
WDO�PDQHUD��TXH�DO�VHxRU�$�VH�OH�UHGXFH�VX�XWLOLGDG�D�20¶=¶3�\�DO�VHxRU�%�D�21¶4¶5��6H�SXHGH�YHU�TXH�DO�
VHxRU�%�VH�OH�TXLWD�PD\RU�SRUFLyQ�GH�VX�XWLOLGDG�TXH�DO�VHxRU�$��\D�TXH�HO�iUHD�1¶144¶�UHSUHVHQWD�PD\RU�
TXH�HO� iUHD�0¶0==¶�GHQWUR�GH� VXV� UHVSHFWLYRV� LQJUHVRV��(VWD�FLUFXQVWDQFLD� UHVXOWD�SRUTXH� OD�XWLOLGDG�
marginal del ingreso es decreciente.

22�7+20$6�52%(57�0$/7+86��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3������
23�%(51$5'�'(�0$1'(9,//(��/$�)È%8/$�'(�/$6�$%(-$6��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
24�-($1�%$37,67$�6$<��75$7$'2�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3�������VV�
25�$57+85�&(&,/�3,*28��81�(678',2�62%5(�+$&,(1'$�3Ò%/,&$��,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������$57+85�&(&,/�
3,*28��$�678'<�,1�38%/,&�),1$1&(��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������3����
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'H�HVWD�IRUPD��LPSXHVWR�LJXDO��SURSRUFLRQDO��DIHFWD�PiV�DO�SREUH�TXH�DO�ULFR��3DUD�TXH�HO�VDFULÀFLR�SRU�HO�
impuesto sea idéntico, se requiere que el área de la utilidad perdida por los dos contribuyentes sea igual y 

esto solo se logra gravando con impuesto más fuerte al rico que al pobre, gravamen progresivo.

A pesar de la incontrovertible fuerza de la presentación de Pigou, no cabe duda que algunas fallas surgen 

GH�VX�DQiOLVLV��/D�PiV�WUDVFHQGHQFLD�HV�HO�VXSXHVWR�GH�XWLOLGDG�FDUGLQDO��TXH�FXDQWLÀFD�OR�QR�FXDQWLÀFDEOH�
�FXDOLÀFDEOH��\�GHELOLWD�VX�DQiOLVLV��(VWR�OR�KDQ�REVHUYDGR�YDULDGRV�DXWRUHV��YDOJD�PHQFLRQDU�D�Henry 
Simons, Richard Musgrave, Abraham Bergson26.

Marx desarrolló la teoría de la explotación, que expresa que el empresario se apropia de parte de la remu-

neración del trabajo del obrero, generando plusvalía. Se distinguen dos casos: Plusvalía absoluta, corres-

ponde a horas de trabajo no remuneradas, situación que tiende a desaparecer por presencia de sindicatos 

que protegen a los trabajadores, por su incidencia a bajar la productividad y por menoscabo de sus condi-

ciones físicas, que conducen a enfermedad o cansancio, frente al exceso de trabajo. Plusvalía relativa, pre-

WHQGH�DXPHQWDU�OD�SURGXFWLYLGDG�GH�OD�IXHU]D�GH�WUDEDMDGR��FRQ�SUHVHQFLD�GH�PD\RU�FDSLWDO�¿MR��PiTXLQDV27.

Marx28 propuso las ideologías socialista y comunista, antagonistas al sistema de economía de mercado 

o capitalista. Sus argumentos se apoyaron en críticas a la actividad empresarial e industrial por generar 

considerables injusticias sociales, atentando contra la equidad y la igualdad. Denunció que la clase 

dominante (empresarios y propietarios) auspiciaba la explotación de la clase dominada (trabajadores), 

con la apropiación de parte del producto que corresponde al proletario (plusvalía) y solo remunerándole 

con salario mínimo de subsistencia, que únicamente le alcanza al obrero para sobrevivir. La doctrina 

marxista suele ser denominada teoría de la explotación.

Marx impulsó el (VWDGR�GH�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO, que pretende asegurar principios como: Defensa de 

derechos de los trabajadores (colectivo vulnerable), acción del Estado acorde con requerimientos y 

facultades de los individuos (acorde con sus necesidades y sus capacidades), dictadura del proletariado 

(gobierno de los trabajadores), propiedad social sobre instrumentos de producción (abolición de la 

propiedad privada sobre medios de producción) y equidad e igualdad para evitar dominación de clases 

(acceso general a bienes y servicios esenciales).

26�+(15<�6,0216��3(5621$/�,1&20(�7$;$7,21��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR��&KLFDJR��������&DS��,��+(15<�6,0216��)('(5$/�7$;�
REFORM. University of Chicago, &KLFDJR��������3������5,&+$5'�086*5$9(��7(25Ë$�'(�/$�+$&,(1'$�3Ò%/,&$��$JXLODU��0DGULG��
������&DSV��9�\�9,,,��$%5$+$0�%(5*621��(66$<6�,1�1250$7,9(�(&2120,&6��+DUYDUG�University, Cambridge Massachusetts, 

1966.

27 Se pretende reducir el tiempo de trabajo socialmente necesario, mediante el aumento de la composición orgánica del capital, mayor 

SDUWLFLSDFLyQ�GHO�FDSLWDO�¿MR��LQVWUXPHQWRV�GH�SURGXFFLyQ��IUHQWH�DO�FDSLWDO�WRWDO��FDSLWDO�¿MR�R�ItVLFR�PiV�FDSLWDO�YDULDEOH�R�KXPDQR���(VWR�VH�
SUHFLVD�FRQ�D\XGD�GHO�FDPELR�WHFQROyJLFR��PiTXLQDV�PiV�VR¿VWLFDGDV�\�QRYHGRVDV��TXH�DVHJXUDQ�PD\RU�SURGXFWLYLGDG�GH�OD�PDQR�GH�REUD�HQ�
el proceso productivo.

28 KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, México, 2001. KARL MARX. HISTORIA CRÍTICA DE LA PLUSVALÍA. Fondo 
de Cultura Económica, México, 1945. KARL MARX. CONTRIBUCIÓN A LA CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto Corazón, 
Madrid, 1970. FEDERICH ENGELS. LA SITUACIÓN DE LA CLASE OBRERA EN INGLATERRA. Futuro, Buenos Aires, 1965. FEDERICH 
ENGELS. EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá, 1973. VLADIMIR ILICH LENIN 
ULIANOV. OBRAS COMPLETAS. Cartago, Buenos Aires, 1970. VLADIMIR ILICH LENIN ULIANOV. EL IMPEREALISMO, FASE SUPERIOR 
DEL CAPITALISMO. Lenguas Extranjeras, Beijing, 1984. VLADIMIR ILICH LENIN ULIANOV. SOBRE EL ESTADO. Lenguas Extranjeras, 
Pekín, 1975. VLADIMIR ILICH LENIN ULIANOV. EL ESTADO Y LA REVOLUCIÓN. Ariel, Barcelona, 1981.
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Carlos Marx esbozó en su eximia obra “El capital” serie de argumentos que tratan de demostrar que el 

sistema capitalista o empresarial genera condiciones de abuso que afectan al trabajador. De esta manera, 

desarrolló su famosa hipótesis de la explotación, a través de la cual expuso que el empresario, con la 

ayuda de la máquina, genera plusvalía relativa, consistente en la apropiación de excedente que pertenece 

al trabajador. El siguiente aparte resume sus inferencias: “La máquina, al hacer inútil la fuerza del 

músculo, permite emplear obreros sin fuerza muscular o sin desarrollo físico completo, que posean, en 

FDPELR��ÀH[LELOLGDG�HQ�VXV�PLHPEURV��(O�WUDEDMR�GH�OD�PXMHU�\�GHO�QLxR�IXH��SRU�WDQWR��HO�SULPHU�JULWR�GH�
la aplicación de la máquina. De este modo, aquel instrumento gigantesco creado para eliminar trabajos y 

obreros, se convertía inmediatamente en medio de multiplicación del número de asalariados, colocando 

a todos los individuos de la familia obrera, sin distinción de sexo ni edad, bajo la dependencia inmediata 

del capital... El valor de la fuerza de trabajo no se determinaba ya por el tiempo de trabajo necesario para 

el sustento del obrero adulto individual, sino por el tiempo de trabajo indispensable para el sostenimiento 

de la familia obrera. La máquina al lanzar al mercado de trabajo a todos los individuos de la familia 

obrera, distribuye entre toda su familia obrera el valor de la fuerza de trabajo de su jefe. Lo que hace, por 

WDQWR��HV�GHSUHFLDU�OD�IXHU]D�GH�WUDEDMR�GH�VX�MHIH��7DO�YH]�HO�FRPSUDU�XQD�IDPLOLD�SDUFHODGD��SRU�HMHPSOR��
en cuatro fuerzas de trabajo, cueste más de lo que costaba antes comprar la fuerza de trabajo del cabeza 

de familia; pero, a cambio de esto, el patrono se encuentra cuatro jornadas de trabajo en vez de una, el 

precio de todas ellas disminuye en comparación con el exceso de trabajo excedente de cuatro obreros 

en vez de uno solo. Ahora, son cuatro personas las que tienen que suministrar el capital de trabajo y 

trabajo excedente para que viva la familia. Como se ve, la maquinaria amplía desde el primer momento, 

no solo el material humano de explotación, la verdadera cantera del capital, sino también su grado de 

explotación... Las máquinas revolucionan también radicalmente la base formal sobre la que descansa 

el régimen capitalista: El contrato entre patrono y obrero. Antes, el obrero vendía su propia fuerza de 

trabajo, disponiendo de ella como individuo formalmente libre. Ahora, vende a su mujer y a sus hijos. 

Se convierte en esclavista. En efecto, la demanda de trabajo infantil se asemeja, incluso en la forma, a 

OD�GHPDQGD�GH�HVFODYRV�QHJURV«�7RGRV�ORV�UHSUHVHQWDQWHV�VHULRV�GH�OD�HFRQRPtD�SROtWLFD�FRQYLHQHQ�TXH�
la introducción de las máquinas es calamidad para los obreros de manufactura y para los artesanos, con 

los que aquellas entran en competencia; casi todos deploran la esclavización de los obreros de fábrica”29.

Con base en la crisis del sistema de economía de mercado o empresarial, soportada en el siglo XIX 

mediante situaciones de tribulación, propiciadas en escenarios caracterizados por la explotación y la 

injusticia, condujeron al canciller alemán Otto Von Bismarck30 en 1881 a introducir importantes reformas 

en Alemania al esquema institucional y gubernativo vigente, dirigidas a demostrar que el sistema de 

mercado (capitalismo) no era abusivo y maligno como se quería hacer ver. Así, se impulsó esquema 

GH�VHJXULGDG�VRFLDO��FRQVLVWHQWH�HQ�RWRUJDU�VHULH�GH�EHQH¿FLRV�D�OD�FODVH�WUDEDMDGRUD��UHODFLRQDGRV�FRQ�
la protección del trabajador y su familia frente a riesgos de enfermedad, ancianidad y accidentes de 

trabajo, invalidez y muerte, impulsando la constitución de fondos alimentados con aportes conjuntos del 

Estado, trabajadores y patrones. Después, se han incluido otras prerrogativas, como vivienda, recreación, 

instrucción y subsidios para salud a grupos indigentes, propios del Estado social.

Estos actos pueden ser considerados los hechos precursores del sistema estatal intitulado Estado 
benefactor. Sucesos destacados por el Banco Mundial, que precisó: “Los primeros balbuceos de Estado 

29�&$5/26�0$5;��(/�&$3,7$/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������/LEUR�,��6HFF. IV, Cap. XIII, Pp. 323, ss.

30�2WWR�(GXDUG�/HRSROG�YRQ�%LVPDUFN�6FK|QKDXVHQ���������������WXYR�IRUPDFLyQ�MXUtGLFD�\�DJUyQRPD�(MHUFLy�FRPR�SULPHU�PLQLVWUR�\�FDQFLOOHU�
de Prusia desde 1862, mediante designación de Guillermo I. Reformó al ejército y creó el Reich. Organizó la confederación del norte de 

Alemania en 1867. Plasmó importante reforma constitucional, que otorgó al Estado teutón el carácter de federal e impulsó importantes 

reformas laborales y sociales. Intervino en varias guerras contra otros países europeos. Al vencer a Francia en la guerra franco prusiana, dio 

EDVHV�SDUD�OD�XQL¿FDFLyQ�H�LQVWDXUy�HO�*UDQ�,PSHULR�$OHPiQ��DVXPLHQGR�HO�FDUJR�GH�SULPHU�PLQLVWUR��)XH�DUWt¿FH�GH�OD�DOLDQ]D�FRQ�,WDOLD�\�
Austria, que se constituyó en la mayor fuerza internacional del momento. Su posición política fue liberal y combatió al socialismo. Se le otorgó 

el apelativo de canciller de hierro. Se retiró del poder en 1890, al perder el apoyo de Guillermo II, por su acercamiento a católicos. )8Î567�
921�2772�%,60$5&.�<�$57+85�-2+1�%87/(5��7+(�0(02,56��%(,1*�7+(�5()/(&7,216�$1'�5(0,1,6&(1&(6�2)�
2772��35,1&(�921�%,60$5&.��:5,77(1�$1'�',&7$7('�%<�+,06(/)�$)7(5�+,6�5(7,5(0(17�)520�2)),&(��+��)HUWLJ��
1HZ�<RUN��������$/$1�3$/0(5��%,60$5&.�(/�&$1&,//(5�'(�+,(552��/DVVHU�3UHVV�0H[LFDQD��0p[LFR��������(0,/�/8':,*��
%,60$5&.��+,6725,$�'(�81�/8&+$'25��-XYHQWXG��%DUFHORQD��������.$7+$5,1(�$11(�/(50$1��%,60$5&.��352),/(6�,1�
32:(5��3HDUVRQ�/RQJPDQ��/RQGUHV��������:,/+(/0�02006(1��2772�921�%,60$5&.��*ULMDOER��%DUFHORQD��������%,60$5&.��
2772�921�>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@��%,%/,2*5$)Ë$6�>ZZZ�PHPR�FRP�FR@��2772�921�%,60$5&.�>ZZZ�NELVPDUFN�FRP@�
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del bienestar en sentido moderno se produjeron en Alemania�D�¿QHV�GHO�VLJOR�;,;��FXDQGR�HO�FDQFLOOHU�
Otto von Bismark introdujo los primeros sistemas nacionales de seguridad social”31.

Keynes32, mediante sus tesis sobre intervencionismo del Estado, otorgó ponderación a algunos propósitos 

sociales, en especial en lo relativo a asegurar el pleno empleo, protección al trabajo, defensa a la 

FDSDFLGDG�DGTXLVLWLYD�GHO�LQJUHVR��HYLWDU�OD�LQÀDFLyQ��\�DSR\R�D�HPSUHVDULRV�TXH�IUDFDVDQ�HQ�VX�LQYHUVLyQ�
por situaciones de crisis económicas. Aspectos que son reforzados con otras instituciones, como salario 

mínimo, subsidio al desempleo, generación de empleo a minusválidos o incapacitados y a otros grupos 

vulnerables, inserción de trabajadores en la actividad productiva luego de quedar en situación de vacancia 

por cierres de las empresas donde ejercían sus ocupaciones anteriores, expansión de servicios sociales, 

acceso a la cultura y a la educación, preocupación por mayor equidad en la distribución del ingreso y la 

ULTXH]D��EHQH¿FLRV�D�LQYHUVLRQLVWDV�SDUD�JHQHUDU�QXHYRV�HPSOHRV�

El Estado social, que surgió en el entorno histórico contemporáneo, propulsó el logro de se mejor 

distribución del producto, entendido como mayor equidad en el reparto del ingreso, la riqueza, la 

propiedad y el consumo. Así, el Estado social otorgó cometido substancial a la progresividad de los 

tributos que se captan de los miembros de la sociedad y a la redistribución de estos recursos hacia las 

colectividades menos favorecidas de esa misma sociedad, a través del gasto público. El papel del Estado 

se podría asimilar a las faenas del mitológico y legendario personaje anglosajón Robin Hood, orientadas 

a quitarle al opulento para proporcionarle al pobre33.

Joseph Stiglitz�� es amplio defensor de la justicia social en el contexto nacional y en el entorno 

internacional. Es adversario de las teorías neoliberales lideradas por Milton Friedman35 y desplegadas 

por el Consenso de Washington, porque impulsaron políticas públicas de privatización, liberalización y 

DXVWHULGDG�¿VFDO�D�XOWUDQ]D��,JXDOPHQWH��ODV�SROtWLFDV�GH�DMXVWH�JOREDOL]DQWHV�SURPRYLGDV�SRU�HO�Fondo 
Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, han 

sido políticas de colisión que han acarreado crisis económica mundial. Estas conductas abandonaron 

políticas sociales, que causaron amplias secuelas sobre la redistribución del ingreso y la riqueza, al 

provocar profundos grados de desempleo laboral y entorno de indigencia, ignorancia, atraso y miseria.

(QFtFOLFDV�SDSDOHV�GH�DOWR�FRQWHQLGR�DOWUXLVWD�KDQ�LQÀXHQFLDGR�WDPELpQ�SDUD�GHOLQHDU�LPSRUWDQWHV�DFFLRQHV�
sociales, es importante resaltar, entre otras: Rerum Novarum de León XIII36, Quadragesimo Anno de Pío 
XI37, Mater et Magistra38 y Pacem in Terris39 de Juan XXIII, Populorum Progressio��, Gaudium et Spes�� 
y Octagesima Adveniens�� de Pablo VI, Sollicitudo Rei Socialis�� y Laborem Excersem de Juan Pablo 
II��, Lumen Fidei de Francisco I��.

$O�LQWHULRU�GH�DOJXQDV�FRQFHSFLRQHV�TXH�VH�LGHQWL¿FDQ�FRQ�HO�Estado social o asistencial, se han venido 

impulsando tesis conocidas como relativismo cultural o particularista en relación con los derechos 

31�%$1&2�081',$/��³(/�(67$'2�(1�81�081'2�(1�75$16)250$&,Ï1´�HQ�,1)250(�62%5(�(/�'(6$552//2�081',$/��
1997. BIRF, Washington, 1997. P. 23.

32�-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�2&83$&,Ï1��(/�,17(5e6�<�(/�',1(52��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��
0p[LFR��������-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��/$6�&216(&8(1&,$6�(&21Ï0,&$6�'(�/$�3$=��&UtWLFD���*ULMDOER��%DUFHORQD��������
-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��&5Ë7,&$�'(�/$�(&2120Ë$�&/È6,&$��$ULHO��%DUFHORQD�������

33�$1Ï1,02��52%,1�+22'��3LPSLQHOD��%XHQRV�$LUHV��������$1Ï1,02��/H\HQGD�LQJOHVD���52%,1�+22'��'LDULR�&ODUtQ��%XHQRV�$LUHV��
2011.

34�-26(3+�(��67,*/,7=��(/�0$/(67$5�'(�/$�*/2%$/,=$&,Ï1��7DXUXV��%RJRWi�������
35� 0,/721� )5,('0$1�� &$3,7$/,602�<� /,%(57$'�� 5,$/3�� 0DGULG�� ������ (66$<6� ,1� 326,7,9(� (&2120,&6�� 8QLYHUVLW\� RI�
&KLFDJR��&KLFDJR��������0,/721�<�526(�)5,('0$1��/,%(57$'�'(�(/(*,5��2UELV��%DUFHORQD�������

36�/(Ï1�;,,,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��5(580�129$580´��(O�9DWLFDQR��5RPD�����GH�PD\R�GH������
37�3Ë2�;,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��48$'5$*(6,02�$112´��(O�9DWLFDQR��5RPD�����GH�PD\R�GH������
38�-8$1�;;,,,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��0$7(5�(7�0$*,675$��$�72'26�/26�75$%$-$'25(6�'(/�081'2´��(O�9DWLFDQR��5RPD��
6DQ�3HGUR�����GH�PD\R�GH������

39 JUAN XXIII. ³&$57$�(1&Ë&/,&$��3$&(0�,1�7(55,6´��(O�9DWLFDQR��5RPD��6DQ�3HGUR��-XHYHV�6DQWR�����DEULO������
40�3$%/2�9,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��3238/2580�352*5(66,2´��(O�9DWLFDQR��5RPD��3DVFXD�����GH�PDU]R�GH������
41�3$%/2�9,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��*$8',80�(7�63(6´��(O�9DWLFDQR��5RPD����GH�GLFLHPEUH�GH������
42�3$%/2�9,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��2&7$*(6,0$�$'9(1,(16´��9DWLFDQR��5RPD�����GH�PD\R�GH������
43�-8$1�3$%/2�,,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��62//,&,78'2�5(,�62&,$/,6´��(O�9DWLFDQR��5RPD�����GLFLHPEUH�GH������
44�-8$1�3$%/2�,,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��/$%25(0�(;&(56(0´��(O�9DWLFDQR��5RPD�����GH�MXOLR�GH������
45�)UDQFLVFR�,��³&$57$�(1&Ë&/,&$��/80(1�),'(,��/8=�'(�/$�)(�´��(O�9DWLFDQR��5RPD����GH�MXOLR�GH������



427

fundamentales del hombre��TXH�GH¿HQGHQ�HO�UHVSHWR��OD�JDUDQWtD��OD�SURWHFFLyQ�\�HO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�
la diversidad cultural. Entendido como enaltecimiento a valores culturales compartidos por determinada 

FROHFWLYLGDG� HVSHFt¿FD�� TXH� SUHVHQWD� LGHQWLGDG� VRFLDO� \� VXSHUYLYHQFLD� FRP~Q� TXH�� SRU� OR� JHQHUDO�� VH�
constituye enclave al interior de sociedad integral o global, compartiendo el espacio en condiciones de 

costumbres, idiosincrasia, lengua, culto o conductas disímiles.

(O�DGPLWLU�GHUHFKRV�FXOWXUDOHV��FRPR�GHUHFKRV�KXPDQRV��VLJQL¿FD�UHVSHWDU�YDORUHV�GH�ODV�FRPXQLGDGHV�
minoritarias, así no sean compartidos por la mayoría o grupos dominantes. Es entendida como posición 

que impulsa la justicia social y, por ende, la equitativa distribución de ingresos y riquezas.

La Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos precisó que es “obligación de los Estados velar 

SRU�TXH�ODV�SHUVRQDV�SHUWHQHFLHQWHV�D�PLQRUtDV�SXHGDQ�HMHUFHU�SOHQD�\�H¿FD]PHQWH�WRGRV�ORV�GHUHFKRV�
humanos y las libertades fundamentales sin discriminación alguna y en condiciones de total igualdad ante 

la ley… Las personas pertenecientes a minorías tienen derecho a su propia cultura, a profesar y practicar 

su religión y a emplear su propio idioma en público y en privado, con toda libertad y sin injerencia ni 

discriminación alguna”��.

La cultura es entendida por Manuel Calvo García como: “Sistema coherente de valores, referentes 

simbólicos y formas de vida sobre la que descansa la identidad del grupo y dentro del que cobra sentido 

la conducta individual y las prácticas de los miembros del grupo”��.

(Q�HVD�PLVPD�GLUHFFLyQ��VH�UH¿ULy�OD�³XIX Conferencia Mundial sobre educación abierta y a distancia”, 

al precisar: “La cultura es concebida como particularidades nacionales y regionales y fundamentos 

históricos, culturales y religiosos diversos”��.

La tesis sobre relativismo cultural se apoya en pluralidad de principios. Se destacan: 1) Diversidad 

cultural entre Estados y dentro de los Estados. 2) Derecho a la variedad cultural. 3) Reconocimiento de 

GHUHFKRV�FXOWXUDOHV�GH�JUXSRV�FRQ�LGHQWLGDG�FXOWXUDO�GLIHUHQFLDGD�IUHQWH�D�ODV�PD\RUtDV�����3URWHFFLyQ�D�
minorías. 5) Pluralidad cultural (multitud de culturas).

(O�UHODWLYLVPR�FXOWXUDO�HV�FRQFHSFLyQ�SROtWLFD��VRFLDO��MXUtGLFD�\�FXOWXUDO�TXH�GH¿HQGH�OD�ERQGDG�GH�ORV�
sistemas culturales, independiente de valoraciones morales y éticas. El relativismo cultural corresponde 

a mixtura de ideologías: Existen diversidad de tesis. Se considera que todas las culturas tienen igual 

YDORU��QLQJXQD�HV�VXSHULRU�D�RWUD��ORV�YDORUHV�VRQ�UHODWLYRV��DGHFXDGRV�DFRUGH�FRQ�VLWXDFLyQ�HVSHFt¿FD��
El relativismo cultural conceptúa que en determinada sociedad pueden coexistir enclaves culturales, 

TXH�SHUPLWHQ�FRPSRUWDPLHQWRV�\�FRVWXPEUHV�GLVtPLOHV�DO� LQWHULRU�GH�HVFHQDULR�HVSHFt¿FR��UHJLGRV�SRU�
diferentes paradigmas éticos, religiosos, étnicos, idiosincráticos, lingüísticos, ideológicos, etc. Existe 

error de apreciación al concebir culturas superiores e inferiores��. El relativismo cultural advierte 

tendencias fundadas en el aprendizaje ancestral y presume incorrectos los actos que no coinciden con 

esas normas de conductas. James Rachels50�HVWXGLy�FRQGXFWDV�IUHQWH�D�PLQRUtDV�VRFLDOHV��ODV�FODVL¿Fy�HQ�
sociedades fomentadoras y restrictivas del bienestar.

La titularidad de los derechos es de índole colectiva, acorde con las condiciones y características de cada 

grupo cultural. Son derechos relativistas o particularistas, que deben considerar las peculiaridades de cada 

minoría cultural nacional (étnica, lingüística, religiosa, etc.), puesto que la titularidad de los derechos 

corresponde a todo el conjunto, teniendo así carácter colectivo. Se procura respetar las peculiaridades 

46� 1$&,21(6� 81,'$6�� ³'(&/$5$&,Ï1� <� 352*5$0$� '(� $&&,Ï1� '(� /$� &21)(5(1&,$� 081',$/� '(� '(5(&+26�
+80$126´�6XVFULWD�SRU�����(VWDGRV�HQ�9LHQD�GHO����DO����GH�-XQLR�GH������

47�0$18(/�&$/92�*$5&Ë$��³326,&,21(6�81,9(56$/,67$6�<�7(6,6�3$57,&8/$5,67$6´��0LPHyJUDIR��'RFWRUDGR�HQ�'HUHFKR��
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Septiembre de 2001. P. 1.

48�1$&,21(6�81,'$6��³;,;�&21)(5(1&,$�081',$/�62%5(�('8&$&,Ï1�$%,(57$�<�$�',67$1&,$´��9LHQD�����DO����GH�-XQLR�GH�
������,,����\�,,������,JXDOPHQWH��VH�KDQ�UHIHULGR�HQ�HVWD�PLVPD�GLUHFFLyQ�³$0(5,&$1�$17+5232/2*,&$/�$662&,$7,21´���������³'(-

&/$5$&,Ï1�'(/�$f2�,17(51$&,21$/�'(�/26�38(%/26�,1'Ë*(1$6�'(/�081'2´���������(/(2125�5226(9(/7�\�³'(-

&/$5$&,Ï1�<�352*5$0$�'(�$&&,Ï1�'(�/$�&21)(5(1&,$�081',$/�'(�'(5(&+26�+80$126´��������QXPHUDOHV����\�����
49 Ejemplo: Griegos, romanos, hebreos, alemanes, chinos, aztecas, mayas, etcétera. Los griegos y romanos consideraban bárbaros (incultos) a 

pueblos que no hablaban sus idiomas, no profesaban sus religiones y no ejercían sus costumbres.

50�-$0(6�5$&+(/6��,1752'8&&,Ï1�$�/$�),/262)Ë$�025$/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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GHO�FRQJORPHUDGR�HVSHFt¿FR��1R�VRQ�GH�tQGROH�XQLYHUVDO��FRPR�VH�FRQFLEH�HQ�OD�LGHRORJtD�OLEHUDO��FX\D�
titularidad corresponde a cada individuo. Con ello, se pretende preservar identidad e integridad de 

agrupaciones minoritarias o no hegemónicas y, además, lograr el reconocimiento de sus identidades 

colectivas. Ilustración es la reivindicación indígena en América.

Dentro de la consideración de colectivos minoritarios, ocupa papel trascendental lo relativo a aspectos 

raciales, que en el ámbito contemporáneo permitió a Michel Foucault desarrollar su teoría sobre racismo 

de Estado: “En este momento, la temática racista no aparecerá como instrumento de lucha de un grupo 

social contra otro, sino que servirá a la estrategia global de los conservadurismos sociales. Surge 

HQWRQFHV��\�HV�SDUDGRMD�FRQ�UHVSHFWR�GH�ORV�¿QHV�PLVPRV��HO�UDFLVPR�GH�(VWDGR��5DFLVPR�TXH�OD�VRFLHGDG�
ejerce sobre sí misma, sobre sus propios elementos, sobre sus propios productos; racismo interno, de 

SXUL¿FDFLyQ�SHUPDQHQWH��TXH�VHUi�GLPHQVLyQ�IXQGDPHQWDO�GH�OD�QRUPDOL]DFLyQ�VRFLDO´51.

En términos generales, se debe observar el principio que reza: Ningún derecho puede ser violado por 

otros derechos. Así, cuando los derechos culturales ponen en riesgo los derechos individuales deben ser 

limitados. Además, deben respetarse los estándares internacionales de derechos humanos.

Las culturas minoritarias no podrán reclamar la preservación de aspectos de identidad cultural que 

sean contrarios a los derechos universales. En igual sentido, los derechos culturales deben respetar los 

derechos individuales de las personas que integran los colectivos minoritarios o marginados.

&XDQGR� VH� SUHVHQWDQ� FRQÀLFWRV� HQWUH� GHUHFKRV52, se deben impulsar fórmulas 

GH� FRQFHUWDFLyQ� R� PHFDQLVPRV� DOWHUQDWLYRV� GH� UHVROXFLyQ� GH� FRQÀLFWRV53, como 

promoción de convivencia��, conciliación55, amigable composición56, transacción57, 

51�0,&+(/�)28&$8/7��'()(1'(5�/$�62&,('$'��)RQGR�&XOWXUD�(FRQyPLFD��%XHQRV�$LUHV��������3�����
52� (Q� &RORPELD� H[LVWHQ� DPSOLRV� DQWHFHGHQWHV� MXUtGLFRV� VREUH� HO� WHPD�� VH� UHVDOWDQ�� /H\� ���� GH� ������ 'HFUHWR� ����� GH� ������ /H\� ��� GH�

1991,  Decreto 2651 de 1991, Código de Procedimiento Civil, Código Contencioso Administrativo. Antecedentes: Ley 2 de 1938, Código de 

3URFHGLPLHQWR�&LYLO��'HFUHWRV������\������GH�������DUW��������'HFUHWR���GH�������DUW��������'HFUHWR������GH������
53�0,1,67(5,2�'(�-867,&,$��(),&,(1&,$�<�$&&(62�(1�/$�-867,&,$��,PSUHQWD�1DFLRQDO�GH�&RORPELD��%RJRWi��������-$,0(�*,5$/'2�
È1*(/�� ³0(&$1,6026�$/7(51$7,926�'(�62/8&,21�'(�&21)/,&726´� HQ�&2<81785$�62&,$/� GH� )('(6$552//2��
0D\R�GH�������)('(6$552//2��%RJRWi��������1e6725�+80%(572�0$57Ë1(=�1(,5$��-867,&,$�3$5$�/$�*(17(��0LQLVWHULR�GH�
-XVWLFLD�\�GHO�'HUHFKR��%RJRWi��������0$5,2�-$5$0,//2��³-867,&,$�325�&216(162´�HQ�6(5,(�,19(67,*$&,21(6�,��,QVWLWXFLyQ�
Universitaria Sergio Arboleda, Bogotá, 1996.

54�6H�FRQVLGHUD�HVTXHPD�GH�tQGROH�SUHYHQWLYR��SDUD�HYLWDU�TXH�HO�FRQÀLFWR�VXUMD��(VWH�HVTXHPD�MXUtGLFDPHQWH�QR�KD�VLGR�UHFRQRFLGR��6LPEROL]D�
SURSyVLWRV�SDUD�HYLWDU�HO�VXUJLPLHQWR�GH�SUREOHPDV�HQ�FRPXQLGDGHV�DPSOLDPHQWH�FRQÀLFWLYDV��5HSUHVHQWD�PHGLDFLyQ�DQWLFLSDGD��6H�DSR\D�
en instrumentos como capacitación, sociabilidad, promoción de cultura del buen ciudadano (vecino, amigo, hermano, etc.) y búsqueda de 

HVFHQDULRV�TXH�DVHJXUHQ�OD�FRQYLYHQFLD��(V�OD�UD]yQ�GH�VHU�GH�FXDOTXLHU�JHVWLyQ�GH�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�DO�LQWHULRU�GH�OD�FRPXQLGDG��(V�XVXDO�
el uso de estrategias basadas en terapias (juegos, entretenimientos, diversiones, recreaciones, esparcimientos, diálogos, conferencias, humor, 

entre otras acciones) para prevenir agresiones, maltratos, crímenes, intimidaciones y otras formas de violencias y promover escenarios de sana 

convivencia y rescate de valores de la comunidad.

55�(V�GH¿QLGD�SRU�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������³/D�FRQFLOLDFLyQ�HV�PHFDQLVPR�GH�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�D�WUDYpV�GHO�FXDO�GRV�R�PiV�
SHUVRQDV�JHVWLRQDQ�SRU�Vt�PLVPDV�OD�VROXFLyQ�D�VXV�GLIHUHQFLDV��FRQ�OD�D\XGD�GH�XQ�WHUFHUR�QHXWUDO�\�FDOL¿FDGR��GHQRPLQDGR�FRQFLOLDGRU´��$Vt��
OD�FRQFLOLDFLyQ�HV�LQVWUXPHQWR�SDUD�VROXFLRQDU�FRQÀLFWRV��HQ�IRUPD�DPLVWRVD�\�HTXLWDWLYD��FRQ�D\XGD�GH�WHUFHUR�LPSDUFLDO�H�LGyQHR��GHQRPLQDGR�
conciliador. Así, se evita recurrir a la justicia ordinaria para decidir litigios de larga duración y onerosos y, además, se coadyuva a mejorar las re-

ODFLRQHV�HQWUH�ODV�SDUWHV�HQ�FRQÀLFWR��VLQ�UHVXOWDU�SHUGHGRUHV�R�WULXQIDGRUHV��9HU��&(1752�'(�&21&,/,$&,Ï1�>ZZZ�FROHJDVDERJDGRV�RUJ@�
56� 6HJ~Q� HO� DUWtFXOR� ���� GH� OD� /H\� ���� GH� ������ ³/D� DPLJDEOH� FRPSRVLFLyQ� HV�PHFDQLVPR� GH� VROXFLyQ� GH� FRQÀLFWRV�� SRU�PHGLR� GHO� FXDO�

dos o más particulares delegan en un tercero, denominado amigable componedor, la facultad de precisar, con fuerza vinculante para ellas, 

el estado, las partes y la forma de cumplimiento de negocio jurídico particular. El amigable componedor podrá ser singular o plural”. La 

amigable composición es procedimiento eminentemente contractual, es mecanismo de autocomposición, se desarrolla en la forma acordada 

autónomamente por las partes y concluye en acuerdo o convención que tiene los efectos de transacción. Los amigables componedores, en 

principio, no ejercen función estatal judicial, son representantes de las partes contratantes. Ver: Sentencia de la Corte Constitucional SU-

��������$0,*$%/(�&20326,&,Ï1�<�$5%,75$-(��',)(5(1&,$6��0DJLVWUDGR�SRQHQWH�ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��([SHGLHQWH�7�����������
Bogotá, 2 de febrero de 2000. “La amigable composición consiste en: Delegación que hacen dos o más particulares en un tercero denominado 

amigable componedor de la facultad de precisar con fuerza vinculante para ellas y con los efectos legales de la transacción, el Estado, las 

partes y la forma de cumplimiento de un negocio jurídico particular. Las partes pueden hacer la designación del amigable componedor 

GLUHFWDPHQWH�R�GHOHJDUOD�D�WHUFHUR�TXH�SXHGH�VHU�SHUVRQD�QDWXUDO�R�MXUtGLFD´��9HU��-25*(�+(51È1�*,/�(&+(9(55<��/$�&21&,/,$&,Ï1�
(;75$-8',&,$/�<�/$�$0,*$%/(�&20326,&,Ï1��%RJRWi��7HPLV��������3������

57 Según el artículo 1.809 del Código Civil de España: “La transacción es contrato, mediante el cual las partes, dando, prometiendo o reteniendo 

alguna cosa, evitan la provocación del pleito o terminan el que había comenzado”. Así, “La transacción es contrato en el que las partes tienen 

disponibilidad del objeto, dado que, al igual que en la negociación, se producen recíprocas concesiones, para las que es necesario poseer 

IDFXOWDG�GH�GLVSRQHU�ORV�GHUHFKRV�TXH�VH�SUHWHQGHQ�WUDQVLJLU��/D�WUDQVDFFLyQ�QR�WUDQV¿HUH�GHUHFKRV�X�REOLJDFLRQHV��VLQR�TXH�GHFODUD�R�UHFRQRFH�
esos derechos u obligaciones, sobre los que recae el objeto de la transacción. Por efecto de la transacción se pueden extinguir obligaciones. 

La transacción se negocia entre las propias partes, se somete a aprobación de tercero, que es el juez, y tiene carácter de cosa juzgada. Procede 

mediante ejecución del auto que homologa el acuerdo transaccional y establece que los litigantes están facultados para disponer el objeto 
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negociación58, mediación59, mediación comunitaria60 o arbitraje 61. Se conciben como medios que evitan 

recurrir a la imposición.

Antonio Enrique Pérez Luño, no obstante coincidir con la universalidad, trae a colación situaciones 

GHO�MXLFLR�\�SRGUiQ�UHQXQFLDU��GHVLVWLU��DOODQDUVH�\�VRPHWHUVH�D�DUELWUDMH�\�WUDQVLJLU�VREUH�VX�REMHWR��9HU��(67(%$1�$55,$*$�0(',1$��
³1(*2&,$&,Ï1��75$16$&&,Ï1��$5%,75$-(�<�0(',$&,Ï1��&8$752�)Ï508/$6�3$5$�/$�62/8&,Ï1�'(�&21)/,&726´�
>ZZZ�DVRFLDFLRQ�HXURMXULV�HV@�� ³3RU� H[FHOHQFLD�� OD� WUDQVDFFLyQ� KD� VLGR� HO� FRQFHSWR�PiV� DUUDLJDGR� SDUD� LQGLFDU� DUUHJOR� DPLJDEOH�� HVR� Vt��
proveniente de las partes. Claro está que tal proveniencia no indica rigidez en el sentido de impedir que un tercero pueda proponer fórmula que 

OXHJR�VHD�DFRJLGD��SHUR�VX�IXHU]D�HV�WDO��TXH�QR�VRODPHQWH�VH�XELFD�FRPR�PHFDQLVPR�DOWHUQDWLYR�GH�VROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV��VLQR�TXH�WDPELpQ�
ha sido acogido por la administración de justicia como forma anormal de terminación del proceso judicial. Debe entenderse, por supuesto, 

TXH�FXDOTXLHUD�GH�HVWRV�PHFDQLVPRV�SRGUiQ�VHU�XWLOL]DGRV�SDUD�UHVROYHU�FRQÀLFWRV��SHUR�VyOR�DTXHOORV�TXH� OD� OH\�QR�SURKtED�R�TXH�SRU�VX�
QDWXUDOH]D�LPSOLTXHQ�GHUHFKRV�UHQXQFLDEOHV�\�QR�DWHQWHQ�FRQWUD�HO�RUGHQ�S~EOLFR´��9HU��-$,0(�%$//(67(526�<�27526��0(&$1,6026�
$/7(51$7,926�'(�62/8&,Ï1�'(�&21)/,&726�<�(/�0(',$'25�&2081,7$5,2��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD�\�$OFDOGtD�
0D\RU�GH�%RJRWi��%RJRWi�������>KWWS��DWHFH[�XH[WHUQDGR�HGX�FR@�

58� ³/D�QHJRFLDFLyQ�HV�SURFHVR��SRGUtD�GHFLUVH�DUWH��SRU�HO�TXH� ODV�SDUWHV� UHVXHOYHQ�FRQÀLFWRV��DFXHUGDQ� OtQHDV�GH�FRQGXFWD��EXVFDQ�YHQWDMDV�
individuales o colectivas o procuran obtener resultados que sirvan a sus intereses mutuos. Establece comunicación interesada para intentar 

DOFDQ]DU�XQ�DFXHUGR��FX\D�HVHQFLD�HV�EXVFDU�HO�PXWXR�EHQH¿FLR��6H�FRQWHPSOD�FRPR�LQVWUXPHQWR�SDUD�UHVROXFLyQ�DOWHUQDWLYD�GH�FRQÀLFWRV�R�
acción multilateral. Su regla histórica es la costumbre y su resultado el acuerdo. Las partes son titulares de derechos y obligaciones, es decir, 

GHO�REMHWR�TXH�VH�QHJRFLD��/D�UHVROXFLyQ�GH�OD�QHJRFLDFLyQ�HV�OD�¿UPD�GHO�FRQWUDWR´��9HU��(67(%$1�$55,$*$�0(',1$��³1(*2&,$&,Ï1��
75$16$&&,Ï1��$5%,75$-(�<�0(',$&,Ï1��&8$752�)Ï508/$6�3$5$�/$�62/8&,Ï1�'(�&21)/,&726´�>ZZZ�DVRFLDFLRQ�
eurojuris.es]. “La negociación sucede en casi todas las áreas de la vida. En el área de la jurisprudencia, el negociador experto sirve como 

defensor de una de las partes y procura obtener los resultados más favorables posibles a ella. En este proceso el negociador procura determinar 

el resultado mínimo que la otra parte (o las partes) quiere aceptar, ajustando entonces sus solicitudes consecuentemente. Una negociación 

acertada se produce cuando el negociador puede obtener todos o la mayoría de los resultados que su parte desea, pero sin conducir a la parte 

contraria a interrumpir permanentemente las negociaciones. La negociación tradicional se denomina en ocasiones ganar-perder, debido al 

estilo de dureza de los negociadores que persiguen conseguir lo que más puedan para su parte. 52*(5�),6+(5��:,//,$0�85<�<�%58&(�
3$7721��1(*2&,$&,Ï1�<�3(568$&,Ï1� �*(77,1*�72�<(6��1(*27,$7,1*�$*5((0(17�:,7+287�*,9,1*� ,1��� 3HQJXLQ�
%RRNV��%RVWRQ��������³7DPELpQ�VH�LPSXOVD�OD�REWHQFLyQ�GH�EHQH¿FLRV�PXWXRV��(O�HQIRTXH�GH�JDQDQFLDV�PXWXDV�VH�KD�DSOLFDGR�FRQ�H¿FDFLD�
en ámbitos ecológicos y laborales (gerenciales, sindicales, de seguridad social, etc.) y enmarcan la negociación como vía para solucionar 

SUREOHPDV´��/25(1=2�6866.,1'��/$�',3/20$&,$�$0%,(17$/��/$�1(*2&,$&,Ï1�'(�$&8(5'26�081',$/�0È6�(),&$=��
2[IRUG�8QLYHUVLW\���2[IRUG����������LQ�-DSDQHVH�LQ�������DQG�LQ�$UDELF�LQ������������

59�(V�SRVLEOH�GH¿QLUOR�FRPR��³0HFDQLVPR�PHGLDQWH�HO�FXDO�GRV�R�PiV�SDUWHV�UHVXHOYHQ�VXV�GLIHUHQFLDV�SRU�Vt�PLVPDV��GH�PDQHUD�DXWyQRPD�\�
amigable, con ayuda de un tercero imparcial aceptado por ambas partes. Por tratarse de solución cuya fuerza proviene de las partes mismas, es 

XQ�VLVWHPD�GH�DXWRFRPSRVLFLyQ�GH�FRQÀLFWRV´��9HU��-$,0(�%$//(67(526�<�27526��0(&$1,6026�$/7(51$7,926�'(�62/8&,Ï1�
'(�&21)/,&726�<�(/�0(',$'25�&2081,7$5,2��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD�\�$OFDOGtD�0D\RU�GH�%RJRWi�'��&���%RJRWi��
�����>KWWS��DWHFH[�XH[WHUQDGR�HGX�FR�@��/D�PHGLDFLyQ�HV�LQVWUXPHQWR�SDUD�VROXFLRQDU�FRQÀLFWRV��FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�DFWLYD�GH�WHUFHUR�DMHQR�DO�
SUREOHPD��GHQRPLQDGR�PHGLDGRU��TXLHQ�SUHWHQGH�HQFRQWUDU�SXQWRV�GH�FRQVHQVR��ORJUDU�DUUHJOR�DPLVWRVR�\�KDFHU�TXH�ODV�SDUWHV�HQ�FRQÀLFWR�
acuerden resultado favorable. El mediador interviene de forma neutral entre las personas inmersas en controversias para facilitar el camino 

D�HQFRQWUDU�VROXFLRQHV�HTXLWDWLYDV��(V�PHFDQLVPR�GH�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�TXH�VRPHWH�GLIHUHQFLDV�VXVFLWDGDV�HQWUH� LQGLYLGXRV�D� WHUFHUR�
distinto del Estado, que no tiene calidad especial según la ley y sus propuestas no son de obligatoria acogida, reduciendo su función a buscar 

VROXFLyQ�DFHSWDEOH�SDUD� ODV�SDUWHV��(VWD�¿JXUD�EXVFD�SRQHU�¿Q�D�GLIHUHQFLDV��(Q�UHODFLyQ�FRQ�HO�DUELWUDMH�VH�HQFXHQWUDQ�GLIHUHQFLDV�FODUDV��
dado que el tercero en el caso del arbitraje actúa como juez, mientras que el mediador actúa dentro de la libertad de formalidades y tiene 

SDUWLFLSDFLyQ�DFWLYD�HQ�OD�GLVFXVLyQ��(VWD�¿JXUD�VH�XWLOL]D�HQ�FRQÀLFWRV�UHODWLYRV�D�GHPDQGDV�FLYLOHV�\�FRQWUDWRV�\�GLVSXWDV�UHODFLRQDGDV�FRQ�
GLYRUFLR��FXVWRGLD�GH�QLxRV�\�UpJLPHQ�GH�YLVLWDV��6H�GH¿QH�FRPR�SURFHGLPLHQWR�PHGLDQWH�HO�FXDO�ORV�SDUWLFLSDQWHV��DVLVWLGRV�SRU�XQD�R�PiV�
SHUVRQDV�QHXWUDOHV��GHVDUUROODQ�IRUPDV�GH�PDQHMR�GH�ODV�HPRFLRQHV�OLEHUDGDV�HQ�FRQÀLFWRV��DLVODGR�ORV�DVXQWRV�GH�OD�GLIHUHQFLD�\�FRQVLGHUDQGR�
alternativas para encontrar opciones que les permitan llegar a acuerdo que satisfaga los intereses. Dentro de las características principales de 

HVWD�¿JXUD�VH�HQFXHQWUDQ��(V�SURFHGLPLHQWR�SDFt¿FR��FRRSHUDWLYR�GH�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV��ORJUD�DFXHUGRV�UiSLGRV��QR�LQFXUUH�HQ�DOWRV�FRVWRV�
HQ�WLHPSR��GLQHUR�\�HVIXHU]R�\�HV�LQVWDQFLD�YROXQWDULD��QR�HV�LPSXHVWD��9HU��0,1,67(5,2�'(/�,17(5,25�<�'(�-867,&,$��³0(',$&,Ï1´�
>ZZZ�FRQFLOLDFLRQ�JRY�FR@�

60�6H�SXHGH�FRQFHELU�FRPR�VLVWHPD�HVSHFLDO�GH�OD�PHGLDFLyQ�RUWRGR[D��³/D�KDFH�HVSHFLDO��DO�FLUFXQVFULELUVH�DO�PDUFR�HVSHFt¿FR�GH�XQ�FRQJORPHUDGR�
social donde el mediador tiene reconocimiento general que le imprime validez a la decisión que ante él, o gracias a él, tomen las partes para 

GLULPLU�HO�FRQÀLFWR��(O�PHGLDGRU�FRPXQLWDULR�HV�PLHPEUR�GH�HVD�FRPXQLGDG�TXH�YROXQWDULDPHQWH�\�GH�IRUPD�JUDWXLWD�SUHVWD�VXV�VHUYLFLRV�D�
HVD�FRPXQLGDG��6X�OHJLWLPLGDG�GHULYD�GHO�UHFRQRFLPLHQWR�VRFLDO��GH�OD�H¿FDFLD�GH�VXV�VHUYLFLRV��GH�ORV�YDORUHV�TXH�SUDFWLFD�\�SURPXHYH��GH�
OD�FRQ¿DQ]D�TXH�JHQHUD�\�GH�OD�TXH�VX�FROHFWLYR�OH�DVLJQD´��9HU��-$,0(�%$//(67(526�\�RWURV��0(&$1,6026�$/7(51$7,926�'(�
62/8&,Ï1�'(�&21)/,&726�<�(/�0(',$'25�&2081,7$5,2��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD�\�$OFDOGtD�0D\RU�GH�%RJRWi�
'��&���%RJRWi�� ����� >KWWS��DWHFH[�XH[WHUQDGR�HGX�FR�@�� ³/D�PHGLDFLyQ� FRPXQLWDULD�SHUVLJXH�TXH� ORV� LQWHJUDQWHV�GH� OD� FRPXQLGDG�� SRU� VXV�
SURSLRV�PHGLRV�\�FRQWDQGR�FRQ�OD�FRODERUDFLyQ�GH�VXV�YHFLQRV��VROXFLRQHQ�VXV�FRQÀLFWRV�VLQ�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR��MXVWLFLD���JDUDQWLFHQ�OD�
FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD�\�FRQ¿DEOH��5HQXQFLDQ�HQ�IRUPD�YROXQWDULD�D�OD�DXWRULGDG�MXGLFLDO�SDUD�VROXFLRQDU�VXV�FRQÀLFWRV´��9HU��³0(',$&,Ï1�
&2081,7$5,$´�>KWWS���PDVF�XVWD�HGX�FR�@�

61�3UHFLVy�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������³(O�DUELWUDMH�HV�PHFDQLVPR�SRU�PHGLR�GHO�FXDO�ODV�SDUWHV�LQYROXFUDGDV�HQ�FRQÀLFWR�GH�FDUiFWHU�WUDQ-
VLJLEOH��GL¿HUHQ�VX�VROXFLyQ�D�WULEXQDO�DUELWUDO��TXH�TXHGD�WUDQVLWRULDPHQWH�LQYHVWLGR�GH�IDFXOWDG�SDUD�DGPLQLVWUDU�MXVWLFLD��SUR¿ULHQGR�GHFLVLyQ�
denominada laudo arbitral. El arbitraje puede ser en derecho, en equidad o técnico. En el arbitraje en derecho los árbitros fundamentan su deci-

sión en el derecho positivo vigente; por ello el árbitro debe ser abogado inscrito. En el arbitraje en equidad, los árbitros deciden según el sentido 

FRP~Q�\�OD�HTXLGDG��&XDQGR�ORV�iUELWURV�SURQXQFLDQ�VX�IDOOR�HQ�UD]yQ�GH�VXV�FRQRFLPLHQWRV�HVSHFt¿FRV�HQ�GHWHUPLQDGD�FLHQFLD��DUWH�X�R¿FLR��HO�
arbitraje es técnico”. El arbitramento es procedimiento judicial, aunque fundamentado en acuerdo de voluntades, que compromete a particulares 

KDELOLWDGRV�SRU�PLQLVWHULR�GH�OD�OH\�D�HMHUFHU�OD�IXQFLyQ�HVWDWDO�GH�GLULPLU�FRQÀLFWR�GH�LQWHUHVHV�JHQHUDQGR�GHURJDWRULD�GH�OD�MXULVGLFFLyQ�HVWDWDO��
para el caso concreto. El arbitramento es mecanismo de hetera-composición. El arbitramento en su trámite se halla sujeto a regulación legal 

HVSHFt¿FD��(O�DUELWUDPHQWR�FRQFOX\H�HQ�ODXGR�TXH�SURGXFH�ORV�HIHFWRV�SURSLRV�GH�ODV�VHQWHQFLDV�MXGLFLDOHV��/RV�iUELWURV�HMHUFHQ�IXQFLyQ�HVWDWDO�
MXGLFLDO��FRQIRUPH� OR�H[SUHVD� WD[DWLYDPHQWH� OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD� �DUW��������9HU��6HQWHQFLD�GH� OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�68���������$0,-
*$%/(�&20326,&,Ï1�<�$5%,75$-(��',)(5(1&,$6��0DJLVWUDGR�SRQHQWH�ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��([SHGLHQWH�7����������%RJRWi�������
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GH� LQMXVWLFLD� HQ� HO� PXQGR� UHDO� TXH� RVFXUHFHQ� ORV� H[LPLRV� SURSyVLWRV� GH� OD� JHQHUDOLGDG�� VH� UH¿HUH�
a la “marginación de grandes sectores de la humanidad del goce pleno de derechos y libertades allí 

proclamados”62��(Q�FRQVHFXHQFLD�� LGHQWL¿Fy� OD�DUJXPHQWDFLyQ�GHO� UHODWLYLVPR�FXOWXUDO�R�SDUWLFXODULVWD�
como situación del mundo contemporáneo. Disertó: “En nuestro tiempo la condición posmoderna 

plantea como valores alternativos, las pulsiones emocionales, el particularismo y la diferencia... aquello 

que enaltece en mayor medida al ser humano es su esfuerzo por destacar aquellos rasgos que le hacen 

diferente de los demás...”63

Acorde con esta disertación, el profesor Pérez Luño concluyó: “La titularidad de los derechos, enunciados 

como derechos humanos, no está restringida a determinadas personas o grupos privilegiados, sino que va a 

ser reconocida como atributo básico inherente a todos los hombres, por el mero hecho de su nacimiento”��.

/D�¿ORVRItD�GH�Estado asistencial ha tenido trascendencia en el ámbito internacional, al ser impulsada 

por gobiernos, organizaciones internacionales, entidades transnacionales (en especial, organizaciones no 

gubernamentales, ONG), entre otros agentes.

Entre estos actores, se otorga énfasis a las ONG, debido a la importancia inusitada que han logrado en los 

~OWLPRV�DxRV�HQ�HO�HVWXGLR�GH�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�\�SRU�HO�KHFKR�TXH�VXV�¿QHV�QR�VRQ�GH�WDODQWHV�OXFUDWLYRV��
sino de carácter magnánimo. Se destacan algunos de sus objetivos centrales: Ayuda humanitaria, impulso 

al desarrollo, salvaguardia a los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, protección 

a grupos sociales vulnerables, prevención y atención de desastres, defensa del medio ambiente, 

SURPRFLyQ�DO�FRQWURO�VRFLDO��SDUWLFLSDFLyQ�FRPXQLWDULD���HQWUH�RWURV��)LQHV�WRGRV�GH�tQGROH�¿ODQWUySLFRV��
enmarcados en el criterio de Estado asistencial. El Anuario de Organizaciones Internacionales editado 

por la Unión de Asociaciones Internacionales (UAI�� ODV� GH¿QLy� FRPR�� ³&XDOTXLHU� RUJDQL]DFLyQ� QR�
creada por vía de acuerdos intergubernamentales... Incluso aquellas que acepten miembros designados 

por autoridades estatales, siempre que dichos integrantes no obstaculicen la libre expresión y opinión en 

esas organizaciones”65.

Por su parte, Esther Barbé�ODV�GH¿QLy�FRPR��³$VRFLDFLRQHV�R�JUXSRV��FRQVWLWXLGRV�GH�PRGR�SHUPDQHQWH�
por particulares (individuos o colectivos) de diversos países (mínimo tres), que tienen objetivos no 

lucrativos de alcance internacional”66.

Algunos organismos no gubernamentales de trascendencia mundial son: Amnistía Internacional, 
Médicos Sin Fronteras, Cámara de Comercio Internacional, Club de Roma, Comité Internacional de 
la Cruz Roja, Liga de Sociedades de la Cruz Roja Liga, de la Media Luna Roja, Ejército de Salvación, 

Greenpeace, Cáritas, Orden de Rosacruz, Federación Sindical Mundial, Club Rotario Internacional, 
Club de Leones, Asociación Boys Scout Internacional, Defensa Civil y Unión Interparlamentaria.

El desafío que debe afrontar el Estado asistencialista es la conservación del status quo frente al nuevo orden 

HFRQyPLFR��SROtWLFR��VRFLDO�\�FXOWXUDO��3URSXJQD�SRU�OD�MXVWLFLD�VRFLDO��TXH�EXVFD�UHGXFLU�OD�FRQFHQWUDFLyQ�
GH�OD�ULTXH]D��OD�LQLTXLGDG��OD�SREUH]D�DEVROXWD��OD�LQGLJHQFLD��OD�LQMXVWLFLD�\��HQ�JHQHUDO��RWUDV�VLWXDFLRQHV�
LQGHVHDEOHV��DOWD�PRUWDOLGDG�\�PRUELOLGDG��KDPEUXQD��GHVQXWULFLyQ��FRUUXSFLyQ��PDOWUDWRV��DQDOIDEHWLVPR��
DEXVRV� SRU� SRVLFLyQ� GRPLQDQWH�� LPSHUIHFFLRQHV� GHO�PHUFDGR�� IDYRUHFLPLHQWR� D� pOLWHV�� HWF����7DPELpQ�
LPSXOVD� HO� UHVSHWR� DO� VHU� KXPDQR� HQ� FRQÁLFWRV� DUPDGRV� X� RWURV� DFWRV� EpOLFRV� �GHIHQVD� D� GHUHFKRV�
KXPDQRV�� LQWHUQDFLRQDOL]DFLyQ�GH� OD�JXHUUD�� WUDWR� D�SUHVRV�SROtWLFRV�� HWF����(Q�HO� iPELWR� LQWHUQDFLRQDO�

62�$1721,2�(15,48(�3e5(=�/8f2��/$�81,9(56$/,'$'�'(�/26�'(5(&+26�+80$126�<�(/�(67$'2�&2167,78&,21$/��8QL-
YHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������6HULHV�GH�7HRUtD�\�)LORVRItD�GHO�'HUHFKR��1R������2ULHQWDGD�SRU�/8,6�9,//$5�%25'$��P. 21.

63�$1721,2�(15,48(�3e5(=�/8f2��/$�81,9(56$/,'$'�'(�/26�'(5(&+26�+80$126�<�(/�(67$'2�&2167,78&,21$/��
,G�� 3�� ���� &LWD� D�� -($1�)5$1d2,6�/<27$5'�� /$�&21',&,Ï1�326702'(51$��&iWHGUD��0DGULG�� ������ (5+$5'�'(11,*(5��
³5$&,21$/,'$'�7(&12/Ï*,&$��5(63216$%,/,'$'�e7,&$�<�'(5(&+2�326702'(512´�HQ�'(5(&+26�+80$126�<�
&2167,78&,21$/,602�$17(�(/�7(5&(5�0,/(1,2�GH�$1721,2�(15,48(�3e5(=�/8f2��0DUFLDO�3RQV��0DGULG��������-(6Ò6�
%$//(67(526��326702'(51,'$'��'(&$'(1&,$�2�5(6,67(1&,$��7HFQRV��0DGULG�������

64�$1721,2�(15,48(�3e5(=�/8f2��/$�81,9(56$/,'$'�'(�/26�'(5(&+26�+80$126�<�(/�(67$'2�&2167,78&,21$/��
,G��3S������VV�

65�81,21�2)� ,17(51$7,21$/�$662&,$7,216��<($5%22.�2)� ,17(51$7,21$/�25*$1,=$7,216����������9RO�� ���8QLRQ�RI�
,QWHUQDWLRQDO�$VVRFLDWLRQV�	�6DXU��0XQLFK��������3�������
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VH�SURPXHYH�HO�DSR\R�D�SDtVHV�DWUDVDGRV��HFRQRPtDV�GHO�VXU��SHULIpULFDV��VXEGHVDUUROODGDV��GHO�WHUFHU�\�
FXDUWR�PXQGR��QR�LQGXVWULDOL]DGDV��DWUDVDGDV��HQWUH�RWURV�VLQyQLPRV��

En efecto, Manuel García Pelayo expresó que el status quo que pretende el Estado social enfrenta 

múltiples retos, relativos al desarrollo tecnológico, a la acción coercitiva de la sociedad, a los riesgos 

SURSLRV� LQVHUWRV� HQ� OD� HFRQRPtD� GH�PHUFDGR�� HQWUH� RWURV� IDFWRUHV�� 6REUH� HO� SDUWLFXODU�� GLVHUWy�� ´/RV�
límites de esta capacidad de estructuración del orden social son, sin embargo, discutibles y, en resumen, 

SXHGHQ�PDQLIHVWDUVH� HQ� ODV� VLJXLHQWHV� FRQGLFLRQHV�� ���(O�Estado social tiene como función asegurar 

los fundamentos básicos del status quo económico y social adaptándolos a las exigencias del tiempo 

actual y excluyendo permanentemente los disturbios para su buen funcionamiento, de modo que en 

esencia está destinado a garantizar el sistema de intereses de la sociedad actual, es decir, de la sociedad 

QHRFDSLWDOLVWD�����(O�Estado social�VLJQLÀFD�FRUUHFFLyQ�QR�VXSHUÀFLDO��VLQR�GH�IRQGR��QR�IDFWRULDO��SDUFLDO��
VLQR�VLVWHPiWLFD��WRWDO��GHO�status quo��FX\R�HIHFWR�DFXPXODWLYR�FRQGXFH�D�HVWUXFWXUD�\�HVWUDWLÀFDFLyQ�
VRFLDOHV�QXHYDV��\�FRQFUHWDPHQWH�KDFLD�HO�VRFLDOLVPR�GHPRFUiWLFRµ67.

Existe preocupación entre los defensores de esta acción asistencial, por revisar las relaciones económicas, 

VRFLDOHV�� FXOWXUDOHV� \�SROtWLFDV� LQWHUQDFLRQDOHV� FRQ� HO�¿Q�GH�PRGL¿FDU� HO� HVTXHPD�GH�GHSHQGHQFLD�GH�
las sociedades menos avanzadas frente al dominio de centros omnipotentes, que ejercen su poderío y 

ocasionan relaciones injustas, mediante su acción imperialista. Se piensa que se debe propender por 

PHQRU�GHVLJXDOGDG��(V�FRQFHSFLyQ�DPSOLDPHQWH�D[LROyJLFD�\�¿ODQWUySLFD�

Esta posición, ha incursionado en el contexto mundial y ha permitido la presencia de organizaciones 

internacionales como el grupo de países no alineados, bloques regionales, entre otras acciones 

PDQFRPXQDGDV�SDUD�ORJUDU�DSR\R�UHFtSURFR��7DPELpQ��VH�UHVDOWDQ�SRVWXUDV�TXH�GH¿HQGHQ�OD�SRVLELOLGDG�
de votación en sesiones generales o especializadas de la Organización de las Naciones Unidas de países 

que en la actualidad no lo ejercen, tratándose así de evitar el monopolio que disponen en la actualidad los 

SDtVHV�PiV�LQÀX\HQWHV��ORV�FLQFR�SDtVHV�TXH�WLHQHQ�DVLHQWR�SHUPDQHQWH���1R�REVWDQWH�TXH�ORV�UHVXOWDGRV�
no han sido del todo afortunados, este tipo de actuaciones ha servido de bases para crear campo propicio 

para el debate sobre el impulso de sistema económico y social mundial más equitativo y equilibrado.

En el nuevo orden mundial se discurre sobre la faceta novedosa de la regulación social. Al respecto, 

VH� UHÀULy�Manuel Calvo García�� ´&RPLHQ]D� D� KDEODUVH� GH� UHJXODFLyQ� VRFLDO�� FRPR� DOJR� GLVWLQWR� GH�
UHJXODFLyQ�HFRQyPLFD�WUDGLFLRQDO��SDUD�UHIHULUVH�D�SURFHVRV�LQWHUYHQFLRQLVWDV�FRQ�ÀQHV�GH�SURWHFFLyQ�GH�
VDOXG�\�VHJXULGDG��FRQVXPR��DFFLGHQWHV�\�VDOXG�ODERUDO��HWF����HO�PHGLR�DPELHQWH��DJXDV��FRQWDPLQDFLyQ�
DPELHQWDO�� SURWHFFLyQ�GH� DQLPDOHV� \� SODQWDV�� HWF���� VDOYDJXDUGLD� IUHQWH� D� QXHYRV� ULHVJRV� WHFQROyJLFRV�
\� QDWXUDOHV� �FDWiVWURIHV�� VHJXULGDG� QXFOHDU�� HWF���� VXSHUDFLyQ� GH� ODV� GLVFULPLQDFLRQHV� �HQ� HGXFDFLyQ��
HPSOHR��DFFHVR�D�OD�YLYLHQGD��HWF��µ68.

La regulación social es concebida como ‘acervo de experiencias y actitudes subjetivas, a través de las 

FXDOHV�ODV�SHUVRQDV�H[SUHVDQ�\�DVXPHQ�SRVLFLRQHV�VREUH�DVXQWRV�VRFLDOHV¶��(MHUFH�HVSHFLDO�LQFLGHQFLD�HQ�
temáticas de índole laboral, sobre pobreza (marginalidad, indigencia, atención a grupos vulnerables), 

prevención de desastres, salubridad, prevención de enfermedades, nutrición, alimentación, capacitación, 

ecológico, entre otros propósitos.

Peter Charles Brand69 expresó que la globalización ha originado consecuencias nocivas de índole social 

HQ� ODV� FLXGDGHV�� FRPR� GHVLJXDOGDG� �SREUH]D�� FRQFHQWUDFLyQ� GH� ULTXH]D� H� LQMXVWLFLD��� /DV� UHIRUPDV� DO�
(VWDGR�KDQ�GHVSRMDGR�D�ORV�JRELHUQRV�ORFDOHV�GH�LQVWUXPHQWRV�LQVWLWXFLRQDOHV�\�ÀVFDOHV�SDUD�JDUDQWL]DU�
el bienestar de los ciudadanos. Así, las administraciones municipales han debido recurrir a procesos 

GH�SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD�\�UHJXODFLyQ�VRFLDO�FRPR�DOWHUQDWLYDV�SDUD�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�YLGD 

67�0$18(/�*$5&Ë$�3(/$<2��/$6�75$16)250$&,21(6�'(/�(67$'2�&217(0325È1(2��$OLDQ]D�8QLYHUVLGDG��0DGULG��������
&DStWXOR�,��6HFFLyQ�,9��3������9HU�WDPELpQ��+$16�3(7(5�,3,6(1��³(17(,*181*�81'�62=,$/,6,(581*´�HQ�9(5g))(17/,&+81*(1�
'(5�9(5(,1,*81*�'(5�'(876&+(1�67$$765(&+76/(+5(5��:DOWHU�GH�*UX\WHU��%HUOtQ�������

68�0$18(/� &$/92�*$5&Ë$�� ³75$16)250$&,21(6�'(/�'(5(&+2�<� &5,6,6� '(� -867,&,$´� HQ� 5(9,67$�'(5(&+2�'(/�
(67$'2��1R�����8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��'LFLHPEUH�GH�������3�����

69� 3(7(5�&+$5/(6�%5$1'�� ³(675$7(*,$6�$0%,(17$/(6��/(*,7,0$&,Ï1�*8%(51$0(17$/�<�5(*8/$&,Ï1�62&,$/��
(;3/25$&,21(6�(1�&8$752�&,8'$'(6�&2/20%,$1$6´�HQ�(&2120Ë$��62&,('$'�<�7(55,725,2��9ROXPHQ�9��1R������
8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�&RORPELD��0HGHOOtQ��������3S������D�����
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de la comunidad. Se impulsa ambiente de solidaridad, equidad, bienestar, control social y defensa de 

la calidad de vida. Asimismo, temas como salvaguardia y defensa del ambiente, calidad y costos de 

servicios públicos, empleo y ética en la gestión pública ocupan sitial preponderante.

(Q� HFRQRPtDV� GH�PHUFDGR� FRQ� SURSyVLWRV� VRFLDOHV�� OD� LQWHUYHQFLyQ� GHO� (VWDGR� SDUD� ORJUDU� REMHWLYRV�
GH� HTXLGDG� VH� KD� FHQWUDGR� HQ� SROtWLFDV� HFRQyPLFDV� LQWHUQDV�� WHQLHQGR� FRPR� DVLGHUR� OD� SROtWLFD� ÀVFDO�
�WULEXWRV�SURJUHVLYRV�\�JDVWR�S~EOLFR�GH�SREUH]D�R�UHGLVWULEXWLYR��EXVFDQGR�DPSOLR�HVIXHU]R�HQ�HO�ULFR�
PHGLDQWH�LPSXHVWRV��WDVDV�\�FRQWULEXFLRQHV��PD\RU�VDFULÀFLR��\��OXHJR��GLVWULEXLU�HVRV�UHFXUVRV�KDFLD�ORV�
SREUHV��DVHJXUiQGROHV�PD\RU�EHQHÀFLR�HQ�ODV�HURJDFLRQHV�S~EOLFDV���PHGLGDV�ÀQDQFLHUDV�GLULJLGDV�KDFLD�
JUXSRV�PDUJLQDGRV�GH�OD�VRFLHGDG��HQ�HVSHFLDO��FUpGLWR�GH�IRPHQWR��PLFURFUpGLWR��\�DVLVWHQFLD�WpFQLFD��\�
SURJUDPDV�GH�HPSOHR��GLULJLGRV�D�ORJUDU�PD\RU�RFXSDFLyQ�\�SURWHJHU�HO�VDODULR�UHDO�GH�WUDEDMDGRUHV��(Q�
~OWLPDV��VH�LPSXOVD�HO�ELHQHVWDU�VRFLDO��FRQ�pQIDVLV�HQ�HO�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR��FUHFLPLHQWR�FRQ�HTXLGDG��
D�WUDYpV�GH�REMHWLYRV�HVSHFtÀFRV�FRPR��(YLWDU�OD�FRQFHQWUDFLyQ�GH�OD�ULTXH]D��GLVPLQXLU�ORV�JUDGRV�GH�
pobreza, asegurar el pleno empleo, lograr el crecimiento económico, garantizar el cambio tecnológico e 

impulsar la competitividad.

%DMR� HVWD� FRQFHSFLyQ� ÀORVyÀFD�� VH� KD� SHQVDGR� TXH� FRQ� OD� LQWHUYHQFLyQ� DFWLYD� GHO� (VWDGR�� DSOLFDQGR�
SROtWLFDV�HFRQyPLFDV�UHGLVWULEXWLYDV��SXHGH�LQFLGLU�SDUD�PHMRUDU�ORV�JUDGRV�GH�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR�
\� OD� ULTXH]D� HQ� VRFLHGDG� HVSHFtÀFD��$Vt�� VH� SURSRQH� JUDYDU� IXHUWHPHQWH� DO� ULFR��PHGLDQWH� LPSXHVWRV�
progresivos, y generar mayor gasto público redistributivo para proveer a los pobres de bienes y 

VHUYLFLRV�IXQGDPHQWDOHV�SDUD�OD�VXSHUYLYHQFLD��DOLPHQWDFLyQ��QXWULFLyQ��VDOXG��HGXFDFLyQ��DJXD�SRWDEOH��
saneamiento básico, vivienda popular, redistribución de tierras, prevención de enfermedades, previsión 

GH�GHVDVWUHV��VHJXULGDG�VRFLDO��DWHQFLyQ�D�JUXSRV�YXOQHUDEOHV��HQWUH�RWURV�70.

B.  EQUIDAD VERTICAL Y EQUIDAD HORIZONTAL
Henry Simons71 precisó los principios de equidad vertical y equidad horizontal. Al referirse a la equidad 

vertical propuso tratamiento diferente a los desiguales, que implica que los impuestos deben gravar en 

forma diferente a personas que tienen distinta capacidad de pago; propuso trato más oneroso a las familias 

con mayor capacidad de pago frente a familias que disponen menor condición económica; igualmente, 

FRQFLELy�TXH�HO�JDVWR�S~EOLFR�GHEH�RULHQWDUVH�HQ�VHQWLGR�LQYHUVR��GHEH�EHQH¿FLDU�PiV�DO�SREUH�TXH�DO�ULFR��
para ejercer funciones distributivas. De otro lado, con la equidad horizontal sugirió sistema idéntico a los 

LJXDOHV��TXH�VLJQL¿FD�TXH�SHUVRQDV�FRQ�LJXDO�FDSDFLGDG�GH�SDJR�GHEHQ�FDQFHODU�HO�PLVPR�WULEXWR�\�VHU�
favorecidos de idéntica forma con el gasto público.

El enfoque de Simons sobre la distribución del ingreso es más axiológico o ético que la de sus 

antecesores. Disertar de equidad, en principio, es referirse a aspecto valorativo y no es necesario entrar 

HQ�FRQVLGHUDFLRQHV�UHODWLYDV�DO�JUDGR�GH�VDFUL¿FLR�HQ�TXH�LQFXUUH�HO�FRQWULEX\HQWH�DO�SDJDU�VXV�LPSXHVWRV��
'H�PDQHUD�DQiORJD��VH�LQWHUSUHWD�EHQH¿FLR�SHUFLELGR�GHO�JDVWR�S~EOLFR�

El desarrollo de la idea de equidad vertical y horizontal se cristaliza impulsando impuestos progresivos. 

Para su comprensión deben diferenciarse las diferentes categorías de tributos acorde con sus efectos sobre 

la distribución del ingreso y la riqueza. Existen tres distinciones de tributos: Progresivos, proporcionales 

y regresivos.

Los impuestos progresivos corresponden a aquellos que presentan relación directa entre capacidad de 

pago72 y tarifa impositiva. Así, cuando aumenta la capacidad de pago se incrementa el impuesto, tanto 

en términos absolutos como en contextos relativos. Existe equivalencia entre impuesto pagado y base 

gravable. El próximo cuadro ilustra las características del impuesto progresivo, que permite que a mayor 

FDSDFLGDG�GH�SDJR�PD\RU�WDULID�LPSRVLWLYD��UHODFLyQ�GLUHFWD��

70�9HU��(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��7(25Ë$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������
7HUFHUD�HGLFLyQ��VHJXQGD�UHLPSUHVLyQ��Cap. III.

71�+(15<�6,0216��3(5621$/�,1&20(�7$;$7,21��&KLFDJR��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��������&DS��,�
72�/RV�tQGLFHV�GH�FDSDFLGDG�GH�SDJR�TXH�VH�FRQVXOWDQ�SDUD�DSOLFDU�ORV�WULEXWRV�VRQ��,QJUHVR��SURSLHGDG��ULTXH]D�\�FRQVXPR��7RGRV�HOORV�VH�GHULYDQ�
GH�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV��EDODQFH�JHQHUDO�\�HVWDGR�GH�UHVXOWDGRV��TXH�GLVSRQHQ�ORV�FLXGDGDQRV�
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Cuadro 4.1
EJEMPLO DE TRIBUTO PROGRESIVO

CAPACIDAD DE PAGO TARIFA IMPOSITIVA IMPUESTO
��������������� ��� �������
�������������� ��� ���������������������������
������������� ��� ��������������������������
������������ ��� �������������������������

La ilustración anterior permite comprobar que a mayor capacidad de pago más alta debe ser la tarifa 

impositiva y, por tanto, mayor el gravamen que se debe aplicar. Así, las personas con mayor disponibilidad 

GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GHEHQ�HIHFWXDU�PD\RU�HVIXHU]R�R�VDFUL¿FLR�SDUD�HO�SDJR�GH�ORV�WULEXWRV��(Q�HVWH�
modelo, el individuo que tiene $100.000 debe pagar $10 por cada $100 disponibles, el que cuenta con 

$1.000.000 debe cancelar $20 por cada $100, el que posee $10.000.000 debe contribuir $30 por cada 

�����\�HO�TXH�FXHQWD�FRQ��������������GHEH�VXIUDJDU�����SRU�FDGD������D�VX�KDEHU��(Q�HO�HMHPSOR�VH�
presenta análisis con tarifas nominales, para facilitar su interpretación, pero igualmente se podría recurrir 

a tarifas marginales (aumento de las tarifas solo a la parte que supera el rango o margen).

En el caso de impuestos proporcionales, las tarifas son idénticas independiente de la capacidad económica 

del contribuyente. Así, al aumentar la capacidad de pago se incrementa el gravamen en términos absolutos, 

pero se mantiene constante en términos relativos. La tarifa del impuesto permanece constante para todas 

las bases (a cualquier capacidad de pago igual tarifa impositiva). Por cada $100 que dispone cualquier 

sujeto pasivo del tributo paga $10. Se ilustra a continuación:

Cuadro 4.2
EJEMPLO DE TRIBUTO PROPORCIONAL

CAPACIDAD DE PAGO* TARIFA IMPOSITIVA IMPUESTO
���������������� ��� ��������������

��������������� ��� �������������

�������������� ��� ������������
������������ ��� �����������

Los impuestos regresivos son aquellos cuya tarifa disminuye al aumentar el índice de capacidad de pago. 

$�PHQRU�FDSDFLGDG�GH�SDJR�PD\RU�WDULID�LPSRVLWLYD��UHODFLyQ�LQYHUVD���1yWHVH�TXH�HO�HVIXHU]R�R�VDFUL¿FLo 

HV�PD\RU�D�PHGLGD�TXH�GLVPLQX\H�OD�FDSDFLGDG�HFRQyPLFD�GHO�LQGLYLGXR��3RU�FDGD������TXH�GLVSRQH�HO�
PiV�ULFR�SDJD������SRU�FDGD������TXH�FXHQWD�HO�VHJXQGR�VXIUDJD������SRU�FDGD������TXH�WLHQH�HO�WHUFHUR�
FDQFHOD������SRU�FDGD������TXH�SRVHH�HO�PiV�SREUH�OLTXLGD������6H�LOXVWUD�HQ�VLJXLHQWH�FXDGUR�

Cuadro 4.3

EJEMPLO DE TRIBUTO REGRESIVO

CAPACIDAD DE PAGO* TARIFA IMPOSITIVA IMPUESTO
������������������ ��� ��������������
���������������� ��� �������������
�������������� ��� ������������
������������ ��� �����������
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En el papel no se presentan condiciones de regresividad, las tablas generalmente se construyen en 

condiciones de progresividad o, al menos, de proporcionalidad. Sin embargo, en la práctica el sistema 

se torna regresivo por factores como la evasión tributaria (se esconden bienes y recursos al Estado) y 

la elusión impositiva (vacíos que presenta la norma tributaria). Se ha tratado de impulsar por tratadistas 

FRQWHPSRUiQHRV��TXH�GHEH�VDFUL¿FDUVH� OD�SURJUHVLYLGDG�HQ�EHQH¿FLR�GH� OD�VLPSOLFLGDG�DGPLQLVWUDWLYD��
Considera por esta corriente que mientras menos tarifas impositivas existan, menor será la complejidad 

en la gestión y administración de los tributos.

&RQ�HO�¿Q�GH�DVHJXUDU�HIHFWR�IDYRUDEOH�HQ�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�DOFDQ]DU�PD\RU�VD-
FUL¿FLR�D�PHGLGD�TXH�VH�GLVSRQH�PD\RU�FDSDFLGDG�HFRQyPLFD��ORV�LPSXHVWRV�GHEHQ�VHU�SURJUHVLYRV��6H�GHEH�
propiciar el principio de gravar de manera más fuerte a las personas que tienen mayor capacidad de pago.

Para desarrollar el concepto de equidad horizontal, que propugna por igual tributo a personas con igual 

capacidad de pago. Simons propuso el requisito de instituirse por ley. Así, es indispensable que dos 

personas con igual posición económica sean tratadas en forma idéntica. No ocurre esto a menudo en la 

legislación colombiana, dado que se establecen esquemas de elusiones, como exenciones, ingresos no 

constitutivos de renta, descuentos tributarios, reconocimientos de mayores costos a los verdaderamente 

incurridos, etc. Aspectos que propenden por situaciones donde dos personas que reciben el mismo ingreso 

UHDO�SDJDQ�GLIHUHQWH�WULEXWR�VL�DOJXQDV�GH�HOODV�WLHQHQ�GHUHFKR�D�HVWRV�EHQH¿FLRV�\�RWUDV�QR��YLRODQGR�HO�
principio de la equidad horizontal. Las rentas de trabajo generalmente suelen ser más controladas y 

PHQRV�EHQH¿FLDGDV�GH�WUDWDPLHQWRV�HVSHFLDOHV�TXH�ODV�UHQWDV�GH�FDSLWDO�

Estos fenómenos también inciden sobre la equidad vertical, al igual que las políticas de límite y fusión de 

tarifas impositivas que generan tendencias a la proporcionalidad de las tarifas tributarias.

Desde el punto de vista de los principios de equidad vertical y equidad horizontal conviene analizar el 

concepto de indicadores de la capacidad de pago, que se estudiarán en el literal D del presente capítulo.

C. ACCIÓN DE LA POLÍTICA FISCAL
(Q�HO�HVWXGLR�GH�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV�R�KDFLHQGD�S~EOLFD��VH�KD�HQWHQGLGR�TXH�FRQ�OD�DFFLyQ�GHO�(VWDGR�
PHGLDQWH� OD�DSOLFDFLyQ�GH� OD�SROtWLFD�ÀVFDO�HV�SRVLEOH� LPSXOVDU�HIHFWRV�TXH�FRQWULEX\HQ�D�PHMRUDU� ORV�
grados de equidad en sociedad determinada.

Se considera que además de propugnarse por la progresividad de tributos, tasas y contribuciones, debe 

H[LVWLU� FRPR� FRPSOHPHQWR� HVWUXFWXUD� GH� JDVWRV� S~EOLFRV� UHGLVWULEXWLYRV�� TXH� VHUiQ� GHÀQLGRV� HQ� ODV�
secciones E y F. Así, podría decirse que el accionar del Estado debe estar encaminado a obtener del rico 

SDUD�SURSRUFLRQDUOH�DO�SREUH��FRQGXFWD�DQiORJD�D�OD�HMHUFLGD�SRU�HO�PtWLFR�KpURH�EULWiQLFR�Robin Hood.

En consecuencia, se plantea en el estudio ortodoxo de la hacienda pública que el presupuesto público 

SXHGH�JDUDQWL]DU�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GH�GLVWULEXFLyQ�HTXLWDWLYD�GH�LQJUHVRV�\�ULTXH]D��PHGLDQWH��7ULEXWRV�
progresivos y gasto público redistributivo o de pobreza. Esta ideología se basa en la intervención estatal 

FRQ� SURSyVLWRV� GH� UHFDXGDU� UHFXUVRV� GH� ODV� FODVHV� HFRQyPLFDPHQWH� DFDXGDODGDV� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH�
transferirlos hacia los menos favorecidos de la sociedad. Se impulsa la equidad en todas sus dimensiones: 

Equidad horizontal y equidad vertical.

Richard Musgrave� VH� UH¿ULy�D� OD� LQFLGHQFLD�GH� OD�SROtWLFD�SUHVXSXHVWDO�FRQ�HO�REMHWLYR�GH�DOFDQ]DU� OD�
redistribución en los siguientes términos: “La función de la rama de servicios puede ser considerada la 

clásica política presupuestaria. En realidad, hubo un tiempo en que la satisfacción de servicios públicos 

IXH�FRQVLGHUDGD�FRPR�VX�~QLFD�IXQFLyQ�OHJtWLPD��\�VH�DUJ�tD�TXH�©HO�SUREOHPD�¿VFDO�SXUR�\�VLPSOHª�QR�
GHEtD�VHU�FRQIXQGLGR�FRQ�©FRQVLGHUDFLRQHV�DMHQDV�GH�SROtWLFD�VRFLDO�\�HFRQyPLFDª��'HVSXpV��OD�PD\RU�
parte de la gente empezó a reconocer que el propósito estatal de ingresos-gastos está obligado a tener 

HIHFWRV�VRFLDOHV�\�HFRQyPLFRV��\�TXH�HVWRV�SRGtDQ�VHU�~WLOPHQWH�HQFDPLQDGRV�D�¿QHV�QR�FRQHFWDGRV�GH�
forma directa con el objetivo inmediato de satisfacer necesidades públicas. Los ajustes en el estado de 

GLVWULEXFLyQ�GH� OD� UHQWD�FRQVWLWX\HQ�¿Q�GH�HVWD�FODVH«�/D�GLVWULEXFLyQ�GH� OD� UHQWD�\�GH� OD� ULTXH]D�HQ�
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economía de mercado depende de cierto número de factores que incluyen leyes de herencia, distribución 

innata de talento, disponibilidad de oportunidades educativas, movilidad social y estructura de mercados. 

Como resultado de estos factores, tiene lugar el estado de distribución de la renta con grado dado de 

igualdad o desigualdad… Debe establecerse mecanismo para hacer correcciones en el estado de 

GLVWULEXFLyQ��GH�PDQHUD�RUGHQDGD�\�GH�PRGR�TXH�FDXVH�HO�PHQRU�GDxR�SRVLEOH�DO�IXQFLRQDPLHQWR�H¿FLHQWH�
de la economía… Este mecanismo está dado por el sistema de impuestos y transferencias de la rama 

de distribución. Este no es el único modo de hacer ajustes al estado de distribución. La legislación de 

salarios mínimos, la defensa a los precios de determinados productos agrícolas, la protección arancelaria, 

el régimen de competencia lícita, etc., constituyen políticas que tienen importantes efectos distributivos. 

Desde el ámbito economista, existe, sin embargo, preferencia «a prioriª�SRU�HO�HQIRTXH�SUHVXSXHVWDULR��(VWD�
visión de la transferencia de renta, si se instrumenta de forma adecuada, implica mínimo de interferencia 

en la asignación de recursos determinada por el sistema de precios… Contrario a los gastos e impuestos 

de la rama de servicios, que están destinados a trasladar recursos de la satisfacción de necesidades 

privadas a satisfacer necesidades públicas, los impuestos y transferencias de la rama de distribución están 

destinados a trasladar recursos desde el patrimonio de un individuo al de otro… La igualdad aplicada 

a cuestiones económicas puede ser interpretada de modos diferentes, y la elección entre las distintas 

LQWHUSUHWDFLRQHV�HV�FXHVWLyQ�GH�MXLFLR�GH�YDORU��3DUD�DOJXQRV��LJXDOGDG�SXHGH�VLJQL¿FDU�LJXDOGDG�UHDO�HQ�HO�
bienestar económico en cualquier momento dado; para otros, puede implicar el concepto, completamente 

diferente, de igualdad de oportunidades; y otros, aún, pueden interpretar la igualdad en términos de 

bienestar máximo para todos los miembros de la sociedad… Al aceptar el criterio de bienestar, no se 

requiere necesariamente la igualdad real en la distribución de la renta, que se lograría solo si todas las 

personas fueran idénticas en cuanto a su propensión a disfrutar de la renta… Es tentador interpretar el 

concepto de igualdad de renta o riqueza objetiva medible, en vez de la igualdad subjetiva de bienestar. 

En otras palabras, la política social podría basarse sobre el supuesto de la capacidad igual para disfrutar 

la renta, aunque las capacidades sean de hecho desiguales… El problema básico de la distribución no es 

la repartición de renta monetaria, sino de bienestar… La función de la rama de servicios ha sido que la 

VDWLVIDFFLyQ�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�VRFLDOHV�GHEH�UHODFLRQDUVH�FRQ�OD�HYDOXDFLyQ�LQGLYLGXDO�GH�ORV�EHQH¿FLRV�
recibidos… El estado adecuado de distribución, tal como se determina por la rama de distribución, estará 

GH¿QLGR�HQ�WpUPLQRV�GH�UHQWD�JDQDGD��PHQRV�DTXHOORV�LPSXHVWRV�R�PiV�DTXHOODV�WUDQVIHUHQFLDV�TXH�OD�
rama de distribución decide establecer…”73.

(Q�FRQWUDVWH��H[LVWHQ�WHVLV�TXH�OHMRV�GH�FRQVHQWLU�OD�DFFLyQ�DVLVWHQFLDO�SURSXJQDQ�SRU�DFFLRQHV�LPSXOVDGDV�
por parte del Estado para armonizar, organizar y consolidar agrupaciones sociales conformadas por 

ORV�PHQRV� IDYRUHFLGRV��PHGLDQWH� DFWLYLGDG� VROLGDULD� R� FRRSHUDWLYD�� TXH�SHUPLWD� IRUMDU� \� SURPRYHU� OD�
capacidad inventiva intrínseca en el ser humano. Posición que concuerda con el adagio marxista�GH�´QR�
GDU�SHVFDGR�DO�KDPEULHQWR��VLQR�PiV�ELHQ�HV�SULPRUGLDO�HQVHxDUOR�D�SHVFDUµ�

(VWD�DUJXPHQWDFLyQ�HV�GHIHQGLGD�SRU�GLYHUVDV�FRQFHSFLRQHV�LGHROyJLFDV��LQFOXLGDV�DOJXQDV�TXH�GHÀHQGHQ�
las economías de mercado. No obstante, se toma como referente los argumentos de Muhammad Yunus: 

´&RPR�PXFKRV�EHQJDOtHV�GH�PL�JHQHUDFLyQ��HVWDED�LQÁXHQFLDGR�SRU�ODV�WHRUtDV�HFRQyPLFDV�PDU[LVWDV����
En Estados Unidos descubrí que las economías de mercado liberaban al individuo y le permitía hacer 

elecciones personales. El único inconveniente de este sistema es que favorece a los poderosos... Las 

HPSUHVDV�REWHQLHQGR�JDQDQFLDV�GHMDQ�LPSXHVWRV�DO�(VWDGR�\�SHUPLWHQ�FRQVWUXLU�HVFXHODV��KRVSLWDOHV��HWF��
6LQ�HPEDUJR��HQ�OD�SUiFWLFD�ODV�FRVDV�QR�IXQFLRQDQ�DVt��/RV�LPSXHVWRV�EHQHÀFLDQ�D�OD�EXURFUDFLD�TXH�ORV�
cobra y no queda nada o casi nada para los pobres... La economía de mercado, tal como está organizada 

HQ�OD�DFWXDOLGDG��QR�SURSRUFLRQD�VROXFLRQHV�SDUD�ORV�PDOHV�GH�OD�VRFLHGDG��1R�FXHVWD�LOXVWUDU�ORV�REMHWLYRV�
sociales cruelmente abandonados: Perspectivas económicas y sistema de salud para pobres, educación 

para desprotegidos, bienestar para ancianos y personas disminuidas físicamente. Sin embargo, el Estado 

en su forma actual, por sus propias limitaciones, debería desentenderse casi por completo de estos 

WHPDV��FRQ�H[FHSFLyQ�GH�GHIHQVD�QDFLRQDO�\�SROtWLFD�H[WHULRU��\�GHMDU�DFWXDU�DO�VHFWRU�SULYDGR�DQLPDGR�
por la preocupación de bienestar social... Tengo la íntima convicción que los subsidios al desempleo no 

73�5,&+$5'�086*5$9(��7(25Ë$�'(�/$�+$&,(1'$�3Ò%/,&$��$JXLODU��0DGULG��������3S������VV�
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FRQVWLWX\HQ�VROXFLyQ�HÀFD]��6RQ��PiV�ELHQ��PDQHUD�GH�LJQRUDU�ORV�SUREOHPDV�GH�OD�JHQWH�\�GHMDUOD�OLEUDGD�
a su suerte. Los pobres con buena salud no necesitan de la caridad. Los subsidios al desempleo solo 

DXPHQWDQ�VX�GHVDPSDUR��ORV�SULYDQ�GH�LQLFLDWLYD�\�GLJQLGDG����6RPRV�SDUWLGDULRV�GH�UHGXFLU�OD�LQWHUYHQFLyQ�
del Estado. Apoyamos la economía de mercado y la creación de empresas. Sin embargo, defendemos 

REMHWLYRV�VRFLDOHV��(OLPLQDU�OD�SREUH]D��GDU�HGXFDFLyQ�D�WRGRV��FREHUWXUD�PpGLFD�\�HPSOHR��FXEULU�LJXDOGDG�
GH�VH[RV�\�DVHJXUDU�HO�ELHQHVWDU�GH�SHUVRQDV�PD\RUHV��6RxDPRV�FRQ�PXQGR�VLQ�SREUH]D�\�VLQ�OD�OLPRVQD�
de subsidios y cuestionamos el marco institucional existente y las empresas fundadas solo en la búsqueda 

GH�JDQDQFLDV����&UHHPRV�HQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO��/D�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR�GHEH�OLPLWDUVH�D�FRQMXQWR�
de medidas que alienten a las empresas a comprometerse en el ámbito social... Siguiendo la metáfora, el 

FUpGLWR�VROLGDULR�VH�SURSRQH�VHUYLU�GH�PRWRU�GH�FRQWDFWR�D�QLYHO�GH�OD�PiV�SHTXHxD�XQLGDG��(O�SDVDMHUR�GH�
FDGD�FRPSDUWLPLHQWR��(VWR�SHUPLWH�DXPHQWDU�OD�SRWHQFLD�GHO�WUHQ�VRFLDO���µ��.

En este sentido, el artículo 58 de la Carta Política consagró que: El interés social o general es superior 

al interés privado, la propiedad privada debe ejercer función social y el Estado debe fomentar las formas 

asociativas y solidarias de propiedad75.

La Constitución Política de la República de Colombia�LQFRUSRUy�DOWR�FRQWHQLGR�GH�¿ORVRItD�GH�Estado 
social en su Título II, referente a los deberes que debe cumplir el Estado y a los derechos que deben 

satisfacer los ciudadanos. Se considera indispensable la satisfacción de bienes y servicios básicos por 

parte de todos los ciudadanos. Este propósito se enmarca dentro de la concepción de derechos humanos, 

que se convierten en derechos fundamentales al ser incorporados en el derecho positivo y, por ello, son 

tutelables constitucionalmente.

D. ÍNDICES DE CAPACIDAD DE PAGO E INCIDENCIA DE LOS TRIBUTOS
/RV� HVWDGRV� ÀQDQFLHURV76 sirven de base para determinar la condición económica de los diferentes 

PLHPEURV�GH�OD�VRFLHGDG��0HGLDQWH�VX�FXDQWL¿FDFLyQ�H�LQWHUSUHWDFLyQ�VH�KDQ�GLVHxDGR�ORV�tQGLFHV�GH�OD�
capacidad de pago77. Por lo general, se han utilizado en la teoría y en la práctica cuatro indicadores para 

medir la dimensión económica: Propiedad, riqueza, ingreso y consumo, que se han formalizado mediante 

las normas jurídicas tributarias. 

Su aplicación en la praxis constituye el régimen tributario de determinada sociedad. A continuación, se 

ilustra este aserto, tomando como base la estructura tributaria de Colombia:

��� 3URSLHGDG��DFWLYRV���(V�FRQVXOWDGD�PHGLDQWH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ORV�LPSXHVWRV�D�YHKtFXOR�DXWRPRWRU�\�
SUHGLDO�XQLÀFDGR��LQPXHEOHV��

��� 5LTXH]D��SDWULPRQLR���(Q�OD�DFWXDOLGDG�HV�DSOLFDGR�SRU�SHUtRGRV�HVSHFtÀFRV�HO�JUDYDPHQ�DO�SDWULPRQLR��
(Q�SHUtRGRV�SUHFHGHQWHV�VH�DVLJQDED�WDPELpQ�HO�LPSXHVWR�D�ODV�VXFHVLRQHV��PDVD�JOREDO�KHUHGLWDULD��

��� ,QJUHVR��YHQWDV��UHPXQHUDFLRQHV���/RV�WULEXWRV�TXH�FRQVXOWDQ�HVWH�LQGLFDGRU�VRQ��%iVLFR�D�OD�UHQWD��
JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV��$QWHV�WDPELpQ�VH�HMHUFtD�D�ODV�UHPHVDV�GH�XWLOLGDGHV�DO�H[WHULRU��IXH�HOLPLQDGR���
Se discute si el impuesto de industria y comercio corresponde a este indicador. Algunos alegan que sí, 

SRU�WRPDU�FRPR�EDVH�WULEXWDULD�ORV�LQJUHVRV�EUXWRV��YHQWDV�EUXWDV���HQ�FDPELR��RWURV�FRQVLGHUDQ�TXH�
lo gravado es el establecimiento per sé.

��� &RQVXPR��JDVWRV���(V�HO�PiV�XWLOL]DGR�HQ�QXHVWUR�SDtV��H[LVWH�JUDQ�Q~PHUR�GH�WULEXWRV�TXH�FRQVXOWDQ�
este índice, entre los que se destacan el impuesto a las ventas sobre el sistema de valor agregado 

�,9$�� \� ORV� JUDYiPHQHV� GLULJLGRV� D� FRQVXPRV� HVSHFtÀFRV� �OLFRUHV�� FHUYH]D�� FLJDUULOORV�� ORWHUtDV��
ULIDV�� MXHJRV� SHUPLWLGRV�� DSXHVWDV�� HVSHFWiFXORV� S~EOLFRV�� WLPEUH�� GHJ�HOOR� GH� JDQDGR� PD\RU� \�

74�08+$00$'�<8186��+$&,$�81�081'2�6,1�32%5(=$��$QGUpV�%HOOR��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������3S�������VV�
75� $VLPLVPR�� ORV� DUWtFXORV� ���� ���� ���� ����� ����� ���� \� ���� LPSXOVDURQ� OD� GHPRFUDWL]DFLyQ� SDUWLFLSDWLYD� \� HO� DUWtFXOR� ���� SURPRYLy� OD�

democratización del crédito.

76�(O�EDODQFH�JHQHUDO��ORV�HVWDGRV�GH�UHVXOWDGRV��ODV�FXHQWDV�GH�RUGHQ��ORV�DQH[RV�\�ORV�UHVSHFWLYRV�DQiOLVLV�¿QDQFLHURV�
77�,QGLFDGRUHV�GH�OD�GLVSRVLFLyQ�¿QDQFLHUD�R�VROYHQFLD�HFRQyPLFD�
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menor, salidas al exterior, turismo, gasolina, licencias de construcción, tiquetes aéreos, operaciones 

EDQFDULDV��DQRWDFLyQ�\�UHJLVWUR��DUDQFHO�DGXDQHUR��GLIHUHQWHV�HVWDPSLOODV��HWF���

1.  LA PROPIEDAD
La propiedad como índice de capacidad de pago pretende gravar los activos totales que dispone el 

VXMHWR� SDVLYR� GHO� JUDYDPHQ�� ([LVWH� UHODFLyQ� GLUHFWD� HQWUH� GLVSRQLELOLGDG� GH� SURSLHGDGHV� \� FDSDFLGDG�
económica de los individuos. Se considera que quienes tienen mayor grado de propiedades disponen 

mayor capacidad de pago.

En Colombia se han establecido impuestos que gravan la propiedad, en particular impuesto predial 

XQLÀFDGR�\�JUDYiPHQHV�D�YHKtFXORV�DXWRPRWRUHV��WRGRV�HOORV�GH�FDUiFWHU�ORFDO��PXQLFLSDO���1R�REVWDQWH�
ser considerados buenos índices para medir la capacidad de pago desde el punto de vista teórico, en la 

práctica adolece algunas fallas en lo relativo a sus incidencias para cumplir los principios de equidad 

vertical y horizontal.

'HVGH� HO� SXQWR� GH� YLVWD� JOREDO�� VXUJH� FDUGLQDO� GHÀFLHQFLD� HQ� OD� DSOLFDFLyQ� GH� HVWRV� WULEXWRV� FRPR�
LQVWUXPHQWRV�SDUD�HMHUFHU�DFFLRQHV�GHVWLQDGDV�D�PHMRUDU�OD�GLVWULEXFLyQ�HTXLWDWLYD�GH�LQJUHVRV�\�ULTXH]D��
Grava solo dos tipos de propiedades: Raíz y vehículos automotores, ignorándose otras categorías de 

SHUWHQHQFLDV��FRPR�DFFLRQHV��WtWXORV�YDORUHV��REUDV�GH�DUWH��MR\DV��VHPRYLHQWHV��PXHEOHV��PDTXLQDULDV��
cultivos, entre otros activos. En ese sentido, personas que tienen igual grado de capacidad de pago son 

WUDWDGDV�HQ�IRUPD�GLIHUHQWH��VHJ~Q�VX�SHFXOLR�VHD�JUDYDEOH�R�QR��(VWD�GHÀFLHQFLD�UHVXOWD�GH�QR�H[LVWLU�
gravámenes que afecten otras formas de pertenencias.

,JXDOPHQWH��VH�GLVFXWH�TXH�OD�SURSLHGDG�SUHVHQWD�GHÀFLHQFLD�DO�VHU�WRPDGD�FRPR�tQGLFH�GH�FDSDFLGDG�GH�
SDJR�DO�FRQVLGHUDU�HO�F~PXOR�GH�SHUWHQHQFLDV��DFWLYRV�EUXWRV��VLQ�FRQVLGHUDU�ODV�REOLJDFLRQHV�TXH�UHFDHQ�
sobre los bienes. Este tema será examinado con detalle más adelante.

1.1  IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO78

Resultó de la fusión de cuatro tributos: Impuesto predial, impuesto a parques y arborización, impuesto de 

HVWUDWL¿FDFLyQ�VRFLRHFRQyPLFD�\�VREUHWDVD�GH�OHYDQWDPLHQWR�FDWDVWUDO�

6H�UHVDOWDQ�DOJXQDV�GH¿FLHQFLDV�HQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�HVWH�WULEXWR�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�HTXLGDG�

a. El LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR para efectos de determinar su base gravable considera el valor bruto del 

activo, ignorando los pasivos que afectan dicha propiedad. Se violan los principios de equidad expresados 

por Henry Simons, en el sentido que si la persona dispone su propiedad inmueble sin hipoteca paga el 

mismo impuesto predial que otra que tiene propiedad con valor comercial idéntico mas sujeta a elevado 

gravamen de deuda hipotecaria.

6H�SUHVHQWD�LQWHUHVDQWH�FRQWUD�DUJXPHQWDFLyQ��SRU�FXDQWR�HQ�SDtVHV�FRQ�HOHYDGR�SRUFHQWDMH�GH�LQÀDFLyQ��
como el caso histórico de algunos países de América Latina�� OD� YDORUL]DFLyQ� GHO� SUHGLR� EHQH¿FLD� DO�
propietario en el valor bruto del mismo, por lo que resulta ventajoso tener propiedades con deudas 

hipotecarias. El porcentaje de ganancia es más alto para el propietario que adquiere el inmueble a 

FUpGLWR�� TXH� SDUD� DTXHO� TXH� OR� DGTXLHUH� VLQ� DOJXQD� GHXGD��/D� VLWXDFLyQ� FRQVLVWH� HQ� TXH� ³OD� LQÀDFLyQ�
genera utilidades extraordinarias a favor de los propietarios de la tierra”79, proporcionando mayor 

EHQH¿FLR�D�SURSLHWDULRV�GH�LQPXHEOHV�FRQ�REOLJDFLRQHV�KLSRWHFDULDV��HQ�FRPSDUDFLyQ�FRQ�SURSLHWDULRV�

78�9HU��(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��32/Ë7,&$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������
Cap. V.

79�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3Ò%/,&2��³(678',2�623257(�$/�352<(&72�'(�/(<��325�0(',2�'(/�&8$/�6(�
%86&$%$�&5($5�62%5(7$6$�62%5(�(/�,038(672�35(',$/�3$5$�$6(*85$5�/$�),1$1&,$&,Ï1�'(�/$�('8&$&,Ï1�
35,0$5,$�$�72'26�/26�1,f26�&21�('$'�(6&2/$5´��0LPHyJUDIR��LGHQWL¿FDGR�FRQ��%�������+)���������0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�
\�&UpGLWR�3~EOLFR��%LEOLRWHFD�2¿FLQD�GH�3ODQHDFLyQ�\�(VWXGLRV�(FRQyPLFRV�\�)LVFDOHV��%RJRWi�������
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que no disponen deudas. Se considera que estas ganancias extraordinarias ejercen iniquidades, dado que 

VH�JHQHUDQ�HIHFWRV�QRFLYRV�SDUD�³ODV�FODVHV�WUDEDMDGRUDV�GH�LQJUHVRV�¿MRV����\�MXVWR�HV�TXH�TXLHQHV�UHFLEHQ�
EHQH¿FLR�HVSHFLDO�FRQWULEX\DQ�D�VXIUDJDU�ODV�QHFHVLGDGHV�FRPXQHV´80.

Para ilustrar este aspecto, se recurre al próximo ejemplo. Supóngase dos individuos que adquieren 

propiedades idénticas en proyecto de casas en serie. Las características básicas de este caso hipotético son 

ODV�VLJXLHQWHV��3UHFLR�GH�PHUFDGR�GH�FDVD���������������YDORUDFLyQ�DQXDO�SRU�HIHFWRV�LQÀDFLRQDULRV������
���������������(O�SULPHU�LQGLYLGXR�DGTXLHUH�VX�FDVD�VLQ�KLSRWHFD��SRU�HOOR�HO�EHQH¿FLR�UHFLELGR�DO�DxR�GH�
VX�FRPSUD�HV�GHO�����������������������������������(O�VHJXQGR�SHUVRQDMH�DGTXLHUH�VX�FDVD�FRQ�KLSRWHFD�
GHO� ���� ���������������� GH� WDO�PDQHUD� TXH� DERQy� FRQ� UHFXUVRV� SURSLRV� VROR� HO� ���� ���������������
VLHQGR�VX�PDUJHQ�GH�JDQDQFLD�GHO�����������������������������������

(Q� HVWH� HMHUFLFLR� VROR� VH� WXYLHURQ� HQ� FXHQWD� ORV� EHQH¿FLRV� GHULYDGRV� GH� OD� YDORUL]DFLyQ� SURGXFWR� GH�
OD� LQÀDFLyQ�� HVWRV� SRGUtDQ� VHU� VXSHULRUHV� VL� VH� WXYLHVH� HQ� FXHQWD� IDFWRU� GLItFLO� GH� FXDQWL¿FDU�� SHUR� GH�
gran relevancia en el mercado inmobiliario que es la especulación, por efectos de la presencia de oferta 

limitada del suelo.

b. En la vida práctica, los principios de equidad también se violan al otorgarle prelación al avalúo 

catastral, al ser considerado por la norma como base mínima en la determinación del impuesto predial, 

la mayoría de propietarios declaran el gravamen sobre dicha base, que suele ser inapropiada frente la 

UHDOLGDG�HFRQyPLFD��GDGR�TXH�SUHVHQWD�GH¿FLHQFLDV�HQ�VX�DFWXDOL]DFLyQ�\�IRUPDFLyQ��TXH�VLJQL¿FD�TXH�
VXHOH�VHU�OHQWR�SDUD�FDSWDU�FDPELRV�RULJLQDGRV�SRU�HO�PHUFDGR�R�PRGL¿FDFLRQHV�HMHUFLGDV�SRU�HO�SURSLR�
propietario y, además, resulta ser caprichoso. Dos personas que tienen propiedades con el mismo valor 

económico, tributan de manera diferente, porque se les tasa según esos avalúos o en algunos casos 

propiedades más costosas pagan gravámenes menos onerosos que otras menos valiosas.

Jaime Vásquez81, Sally Hey82 Jeffrey Lewis83, Dick Netzer����HQWUH�RWURV�WUDWDGLVWDV��VHxDODURQ�GH¿FLHQFLDV�
del avalúo catastral, al otorgar relevancia a los problemas de gestión administrativa de la autoridad 

catastral, que conducen a problemas de actualización y formación.

Al promulgarse la Ley 14 de 1983� HO�(MHFXWLYR� VH�SURSXVR�FRUUHJLU�GLFKDV�GH¿FLHQFLDV�� DO� HVWDEOHFHU�
cuatro mecanismos que permitieran mantener actualizados los avalúos, que denominó: Auto-avalúo85, 

avalúo automático retroactivo86, 

reajuste automático hacia el futuro87 y avalúo administrativo88��$VLPLVPR�� DQWH� OD� LQH¿FLHQFLD� GH� OD�
administración catastral89 para ejercer la actualización y formación de predios en Colombia, mediante la 

Ley 44 de 1990 el legislador introdujo la opción a los municipios de adoptar la declaración de impuesto 

80�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3Ò%/,&2��³(678',2�623257(�$/�352<(&72�'(�/(<��325�0(',2�'(/�&8$/�6(�
%86&$%$�&5($5�62%5(7$6$�62%5(�(/�,038(672�35(',$/�3$5$�$6(*85$5�/$�),1$1&,$&,Ï1�'(�/$�('8&$&,Ï1�
35,0$5,$�$�72'26�/26�1,f26�&21�('$'�(6&2/$5´��,G�

81�-$,0(�9È648(=��³(/�$9$/Ò2�&$7$675$/�<�/$�$3/,&$&,Ï1�'(/�,038(672�$�/$�5(17$�$/�6(&725�$*523(&8$5,2´��
9�6HPLQDULR�7pFQLFR�GHO�&HQWUR�,QWHUDPHULFDQR�GH�$GPLQLVWUDGRUHV�7ULEXWDULRV��&,$7��%RJRWi�������

82�6$//<�+(<��³,1*5(626�081,&,3$/(6�<�'(3$57$0(17$/(6�(1�&2/20%,$´�HQ�35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�
3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��3������

83� -())5(<�'��/(:,6��&2162/,'$7('�38%/,&�),1$1&(� ,1�%2*27È�$1'�&$/,��&2/20%,$��%DQFR�0XQGLDO� \�&RUSRUDFLyQ�
Centro Regional de Población, Bogotá, 1979. Mimeógrafo. Cuadro F-1C.

84�',&.�1(7=(5��³620(�$63(&76�2)�/2&$/�*29(510(17�),1$1&(�,1�&2/20%,$´�HQ�(&2120,&�'(9(/230(17�6(5,(6�
5(3257��1R�������+DUYDUG University Press, Cambridge, 1966.

85 Practicado por el propietario o poseedor del predio antes del 30 de junio de cada año. Método opcional, teniendo como límite el avalúo 

catastral.

86 El avalúo catastral se ajustó el 10% anual acumulado en 1983, acorde con la Antigüedad, sin exceder de 15 años. Para predios rurales el ajuste 

IXH�����HQ������\������HQ������
87 Aumento anual al avalúo catastral, acorde con la siguiente regla: Para calcular el reajuste se estableció el índice de precios por unidad de área 

para cada categoría de terrenos y construcción, tomando como base investigación estadística representativa del mercado inmobiliario, meto-

dología aprobada por el DANE. Con base en ello, el Gobierno Nacional determinó la proporción del reajuste para cada año a 31 de octubre, 

no superior al índice de precios del consumidor entre el 1 de septiembre de cada año frente a la misma fecha del año inmediatamente anterior. 

Este procedimiento se ejerció para los primeros 5 años. Luego, no se hizo nuevo reajuste, hasta nueva actualización del avalúo del predio.

88 Determinación del avalúo de predios por parte de la autoridad catastral, acorde con estudio técnicos practicado con base en instrumentos 

físicos y jurídicos.

89�,QVWLWXWR�*HRJUi¿FR�$JXVWtQ�&RGD]]L�SDUD�OD�PD\RU�SDUWH�GHO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�\�R¿FLQDV�GH�FDWDVWUR�GH�%RJRWi��0HGHOOtQ��&DOL�\�$QWLRTXLD�
para su propio entorno.
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SUHGLDO�XQL¿FDGR�R�DXWR�DYDO~R��$Vt��VH�GHEH�UHFXUULU�DO�SURSLR�FRQWULEX\HQWH�SDUD�VROXFLRQDU�ODV�SURSLDV�
GH¿FLHQFLDV�GH�OD�DXWRULGDG�HVWDWDO�

La tendencia a esquemas de H¿FLHQFLD�¿VFDO��DXWRJHQHUDFLyQ�GH�UHFXUVRV, propulsados frente a la crisis 

¿QDQFLHUD�GH�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�YLYLGD�HQ�Colombia durante la última década del siglo XX, impulsó 

acciones de gobiernos municipales tendientes a generar avalúos excesivos, que en ocasiones superan los 

precios comerciales. Conducta legitimada por el IGAC. Se han originado situaciones en las que las perso-

nas tributan sobre avalúos altos y al vender sus inmuebles reciben  recursos bastante inferiores a los ava-

O~RV�R¿FLDOHV��6LWXDFLyQ�TXH�SHUPLWH�GHGXFLU�TXH�VH�KDQ�SDJDGR�LPSXHVWRV�VXSHULRUHV�D�ORV�TXH�FDEUtDQ�

1R�REVWDQWH��DOJXQRV�DXWRUHV�MXVWLÀFDQ�HO�H[FHVR�GH�WULEXWDFLyQ�D�OD�SURSLHGDG�UDt]��$O�UHVSHFWR��Rodrigo 
Llorente90, exministro de Hacienda, al presentar su propuesta de UHIRUPD�¿VFDO�GH������formuló que la 

propiedad raíz absorbe esfuerzos sociales. Consideró que los predios se valorizan en gran proporción por 

HVRV�HIHFWRV��&RQFLELy�TXH�IXHUD�MXVWR�GHYROYHU�D�OD�FRPXQLGDG�ORV�EHQH¿FLRV�UHFLELGRV�SRU�SDUWH�GH�ORV�
titulares de los inmuebles, mediante el impuesto predial. 

$GHPiV�� HV� MXVWL¿FDGR� HO� JUDYDPHQ� \� OD� FDVFDGD� GH� LPSXHVWRV� D� OD� ¿QFD� UDt]�� DO� FRQVLGHUDU� TXH� HQ�
Colombia la propiedad inmueble en el devenir histórico ha sido factor característico de la concentración 

de la riqueza. Al respecto Sally Hey esbozó: “La propiedad raíz es índice aproximado de la capacidad de 

pagar impuestos y su existencia es muy difícil de ocultar a la administración de impuestos. Gran parte de 

las tierras están concentradas en manos de ricos”91.

(Q�HO�PLVPR�VHQWLGR�VH�UH¿ULy�Miguel Urrutia��DOXGLHQGR�HQ�HVSHFt¿FR�D�OD�SURSLHGDG�UXUDO��3UHFLVy��³1R�
cabe duda que la mala distribución de la propiedad rural es una de las causas principales de la gran disper-

VLyQ�GH�ORV�LQJUHVRV�DJUtFRODV��/RV�LQJUHVRV�DOWRV�FRUUHVSRQGHQ�D�SHUVRQDV�FRQ�¿QFDV�JUDQGHV�\�ORV�JUXSRV�
PiV�SREUHV�VRQ�MRUQDOHURV�VLQ�WLHUUDV�\�ODV��������SHUVRQDV�TXH�WLHQHQ�¿QFDV�GH�PHQRV�GH�XQD�KHFWiUHD´92.

c. En el ámbito histórico han existido múltiples tributos que afectan a la propiedad raíz en todas las 

esferas (nacional, departamental y municipal o distrital). La cascada de tributos ha ocasionando efectos 

QRFLYRV�D�ORV�VXMHWRV�DFWLYRV�R�EHQH¿FLDULRV�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO (municipalidades), como son: Pérdida 

de autonomía, deterioro en su capacidad de recaudo y proclividad a la evasión y la elusión. Igualmente, 

se han originado secuelas negativas sobre sus sujetos pasivos o contribuyentes y responsables de los 

tributos: Al originar esquema oneroso, con sus efectos indeseables de excesos de costos, iniquidad, 

LQH¿FLHQFLD��LQHVWDELOLGDG��GHVHPSOHR�\�GHVHVWtPXOR�D�OD�LQYHUVLyQ�SURGXFWLYD�

Para evitar la cascada de gravámenes, la Constitución Política de Colombia dispuso en su artículo 317: 

“Solo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble...”. Así, se propuso aumentar la autonomía 

¿VFDO�\�PHMRUDU�OD�FDSDFLGDG�¿QDQFLHUD�GH�ORV�PXQLFLSLRV�\�HYLWDU�HO�H[FHVR�GH�JUDYiPHQHV�

En la misma dirección, la Ley 44 de 1990 fusionó cuatro tributos: Impuestos predial, a parques y 

DUERUL]DFLyQ�\�SRU�HVWUDWL¿FDFLyQ�VRFLRHFRQyPLFD�\�VREUHWDVD�GH�OHYDQWDPLHQWR�FDWDVWUDO�\��GH�HVWD�IRUPD��
LQVWLWX\y�HO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR�

G��&RQ�OD�¿QDOLGDG�GH�DVHJXUDU�OD�SURJUHVLYLGDG�GHO�WULEXWR�D�OD�SURSLHGDG�UDt]��ORV�PXQLFLSLRV�FXHQWDQ�FRQ�
importante instrumento: Aplicación de tarifas diferenciales, herramienta poco utilizada por los gestores 

S~EOLFRV�GH�ODV�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV��4XL]i��MXVWL¿FiQGRVH�FRQ�HO�DUJXPHQWR�GH�OD�FRPSOHMLGDG�GH�tQGROH�
administrativa que implica ejercer en la práctica diversidad de tarifas.

/DV� WDULIDV� GLIHUHQFLDOHV� WLHQHQ� FRPR� ¿QDOLGDG� DVHJXUDU� HTXLGDG�� JUDYDU� PiV� D� OD� SURSLHGDG� OXMRVD��
7DPELpQ�VH�SURSRQH�RWURV�¿QHV��&DVWLJDU�SUHGLRV�QR�XWLOL]DGRV�FRQ�¿QHV�HFRQyPLFRV��LQDGHFXDGR�XVR���

90�52'5,*2�//25(17(�0$57Ë1(=��³(;326,&,Ï1�'(�027,926�$/�352<(&72�'(�/(<��325�0(',2�'(/�&8$/�6(�(67$%/(&,Ï�
62%5(7$6$�62%5(�(/�,038(672�35(',$/�3$5$�$6(*85$5�),1$1&,$&,Ï1�'(�/$�('8&$&,Ï1�35,0$5,$´��$QDOHV�GHO�
Congreso de la República, Bogotá, 1972.

91�6$//<�+(<��³,1*5(626�081,&,3$/(6�<�'(3$57$0(17$/(6�(1�&2/20%,$´�HQ�35238(67$�'(�5()250$�),6&$/�3$5$�
&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��3������

92�0,*8(/�85587,$��³/$�',675,%8&,Ï1�'(/�,1*5(62�(1�&2/20%,$´�HQ�/(&785$6�62%5(�'(6$552//2�(&21Ï0,&2�
&2/20%,$12�GH�)('(6$552//2��)('(6$552//2��%RJRWi��������3�����
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penar a los inmuebles que ocasionan efectos nocivos sobre la sociedad (contaminación, congestión, 

ruido, desorden, moralidad, etc.) y afectar de manera enérgica a los lotes de engorde, que frenan el 

desarrollo de las municipalidades.

La progresividad del impuesto predial para las personas naturales es destacada por Johannes Linn, que 

basado en estudios empíricos concluyó que el peso del tributo se incrementa al aumentar el ingreso93. 

Esta consideración le conduce a aseverar que la elasticidad del recaudo del gravamen con respecto del 

LQJUHVR�HV�PD\RU�TXH�XQR��FRQ�DOWR�JUDGR�GH�VLJQL¿FDGR�HVWDGtVWLFR��HQ�HVSHFLDO�HQ�ORV�JUDQGHV�FHQWURV�
urbanos. Contrario sensu, se demostró que el impuesto predial que se aplica a empresas es regresivo en 

promedio, al afectar menos a los grupos sociales de alto nivel de ingresos.

De otro lado, aspecto de crucial importancia es la consideración de la relación entre mayor productividad 

y mejor distribución del ingreso. Se considera que si los procesos económicos ejercidos en el suelo son 

H¿FLHQWHV��FRQGXFHQ�D�PD\RU�DYDQFH�HFRQyPLFR��TXH�LPSOLFD�PD\RU�SURGXFFLyQ��DKRUUR�H�LQYHUVLyQ�\��
por ende, mayor empleo e ingreso, que favorece las condiciones de la población.

Algunos tratadistas, incluidos Hirshman�� y Currie95, plantearon que los tributos que afectan a la 

propiedad raíz son buenos instrumentos para promover la mejor utilización de las tierras e incrementar 

VX�SURGXFWLYLGDG��&RQVLGHUDQ�TXH�SDUD�FXEULU�ORV�FRVWRV�GHO�WULEXWR�HV�SUHFLVR�DVHJXUDU�H¿FLHQFLD�HQ�HO�
proceso productivo que se ejerce en cada inmueble.

7DPELpQ� OD�Organización de Estados Americanos (OEA) y el Banco Interamericano de Desarrollo 

UHFRPHQGDURQ� HO� XVR� GH� ORV� LPSXHVWRV� VREUH� OD� WLHUUD� SDUD� DVHJXUDU�PD\RU� H¿FLHQFLD� HQ� OD� DFWLYLGDG�
agropecuaria. Propusieron esquema de tributo basado en la renta potencial, al sugerir: “La ventaja de 

gravar la renta potencial, en lugar de la renta real, radica en estímulo mayor, por el efecto ingreso sin 

efecto sustitución. En otras palabras, su efecto sobre la productividad no podría asegurarse si se grava la 

renta real, en tal caso el efecto sustitución podría contrarrestar, en medida apreciable, el efecto ingreso. 

Al gravarse la renta potencial, por cada unidad adicional producida no se aumenta el monto del impuesto. 

De otro lado, la imposición de la renta potencial de la tierra tiene la peculiaridad de no permitir evasión 

mediante reducción de la base impositiva. La tierra es factor limitado, lo que no ocurre con el capital, 

cuya acumulación puede ser desestimulada si se grava su renta potencial. De ahí, que sea aconsejable 

acudir al impuesto sobre la renta potencial de la tierra, sin incluir al capital agrícola”96.

Los propósitos del impuesto predial son variados97, se resaltan: 1) Genera importantes fuentes de 

¿QDQFLDFLyQ� D� ORV� PXQLFLSLRV98. 2) Impulsa mayor actividad económica, en especial en el sector 

93�-2+$11(6�/,11��³7+(�,1&,'(1&(�2)�85%$1�3523(57<�7$;$7,21�,1�&2/20%,$´�HQ�7+(�7$;$7,21�2)�85%$1�3523-

(57<�,1�/(66�'(9(/23('�&2175,(6�GH�52<�:��%$+/��8QLYHUVLW\�RI�:LVFRQVLQ��0DGLVRQ��������0,/721�7$</25��),6&$/�685-

9(<�2)�&2/20%,$��-RKQ�+RSNLQV�8QLYHUVLW\��%DOWLPRUH��������&+$5/(6�(��0&/85(�-5��³/$�,1&,'(1&,$�'(�/$�75,%87$&,Ï1�
(1�&2/20%,$´�HQ�35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��
%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������&+$5/(6�(��0&/85(�-5��³7+(�,1&,'(1&(�2)�&2/20%,$1�7$;(6������´�HQ�7+(�-285-

1$/�2)�(&2120,&�'(9(/230(17�$1'�&8/785$/�&+$1*(��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�GH�&KLFDJR�3UHVV��������3S���������
94�$/%(57�+,56+0$1��³(/�,038(672�62%5(�7,(55$6�<�5()250$�$*5$5,$�(1�&2/20%,$´�HQ�,0326,&,Ï1�),6&$/�(1�
/26�3$Ë6(6�(1�'(6$552//2�GH�5,&+$5'�%,5'�<�2/,9(5�2/'0$1��87(+$��0p[LFR�������

95�/$8&+/,1�&855,(��'(6$552//2�(&21Ï0,&2�$&(/(5$'2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3S������VV��BANCO 

,17(51$&,21$/� '(� 5(&216758&&,Ï1� <� )20(172�� 7+(� %$6,6� 2)� $� '(9(/230(17� 352*5$0� )25� &2/20%,$� 
-RKQ�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�� %DOWLPRUH�� ������ �0LVLyQ� HQFDEH]DGD� SRU� /$8&+/,1�&855,(��� /$8&+/,1�&855,(�� 352*5$0$�'(/�
'(6$552//2�(&21Ï0,&2�'(/�9$//(�'(/�0$*'$/(1$�<�1257(�'(�&2/20%,$��$5*5$��%RJRWi�������

96�25*$1,=$&,Ï1�'(�(67$'26�$0(5,&$126�<�%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��³/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�
(1�&8$172�'(7(50,1$17(�'(�/$�352'8&7,9,'$'�'(�/$�7,(55$´�HQ�5()250$�75,%87$5,$�3$5$�$0e5,&$�/$7,1$��
'2&80(172� <� &21&/86,21(6� '(� /$� ,,,� &21)(5(1&,$� ,17(5$0(5,&$1$� 62%5(� 75,%87$&,Ï1�� 0e;,&2� ������
Secretaría General de la OEA, Washington, 1973. P. 239.

97�9HU��(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��32/Ë7,&$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������
Cap. V.

98�-26(3+�)5220.,1��³/$�$'0,1,675$&,Ï1�),6&$/�'(�/$6�081,&,3$/,'$'(6�<�(/�'(6(192/9,0,(172�(&21Ï0,&2´�
HQ� ,0326,&,Ï1�),6&$/�(1�/26�3$Ë6(6�(1�'(6$552//2�GH�5,&+$5'�%,5'�<�2/,9(5�2/'0$1��87(+$��0p[LFR��������
6$//<�+(<��³,1*5(626�081,&,3$/(6�<�'(3$57$0(17$/(6�(1�&2/20%,$´�HQ�35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�
3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������',&.�1(7=(5��³620(�
$63(&76� 2)� /2&$/� *29(510(17� ),1$1&(� ,1� &2/20%,$´� HQ� (&2120,&� '(9(/230(17� 5(3257� GH� +$59$5'�
81,9(56,7<�35(66��1R������&HQWHU�IRU�,QWHUQDWLRQDO�$IIDLUV��'HYHORSPHQW�$GYLVRU\�6HUYLFH��&DPEULGJH��������-())5(<�'��/(:,6��
&2162/,'$7('� 38%/,&� ),1$1&(� ,1� %2*27È�$1'� &$/,�� &2/20%,$�� %DQFR� 0XQGLDO� \� &RUSRUDFLyQ� &HQWUR� 5HJLRQDO� GH�
3REODFLyQ��%RJRWi��������*(25*(�-��('(5�<�-2+1�&200,(��³7$;$7,21�,1�&2/20%,$´�HQ�:25/'�7$;�6(5,(6�GH�+$59$5'�
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rural99. 3) Propulsa por mejor utilización del suelo en áreas urbanas100.

El Anexo Jurídico I relaciona características y evolución normativa y práctica del impuesto predial en 

Colombia.

ANEXO JURÍDICO I

Las normas básicas que delinean este gravamen son: Constitución Política �artículo 317-, Ley 44 de 
1990, Ley 1607 de 2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54 y 60���Ley 1450 de 2011 �artículo 
23�, Ley 142 de 1994��artículo 100���Decreto 1421 de 1993, Decreto 2388 de 1991101.

Su hecho generador se relaciona con el derecho de propiedad (pertenencia o posesión) de inmuebles o 

predios de carácter urbano o rural dentro del municipio102.

La Ley 1430 de 2010, artículo 60��LQVWDXUy�HO�FDUiFWHU�UHDO�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR��(VWDEOHFLy�TXH�
recae sobre bienes raíces y se hace efectivo independiente de su propietario. Dispuso que para otorgase 

escritura pública en actos de traspaso de inmuebles, deberá legitimar ante notario el pago del impuesto 

predial. Estableció que la responsabilidad del pago de mayores valores señalados en liquidaciones 

R¿FLDOHV�GH�UHYLVLyQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�OD�WUDQVIHUHQFLD�GHO�SUHGLR�UHFDH�HQ�HO�SURSLHWDULR�R�SRVHHGRU�GH�
OD�UHVSHFWLYD�YLJHQFLD�¿VFDO�

6RQ�EHQH¿FLDULRV��VXMHWRV�DFWLYRV��GHO�WULEXWR�ORV�0XQLFLSLRV�\�GLVWULWRV103. Entra a fondos comunes de la 

ORFDOLGDG��H[FHSWR�HO�����GHO�UHFDXGR�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR�TXH�GHEH�VHU�GHVWLQDGR�D�VXEVLGLDU�
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo���.

El sujeto pasivo es el propietario o poseedor de inmuebles, quien asume el carácter de contribuyente, 

ante la consideración de la no viabilidad de su traslación (impuesto directo)105. Sobre este particular se 

UH¿ULy�HO�artículo 177 de la Ley 1607 de  2012��PRGL¿FDWRULR�GHO�artículo 54 de la Ley 1430 de  2010, que 

estipuló: “Son sujetos pasivos de los impuestos departamentales y municipales, las personas naturales, 

jurídicas, sociedades de hecho y aquellas en quienes se realicen el hecho gravado a través de consorcios, 

XQLRQHV� WHPSRUDOHV�� SDWULPRQLRV� DXWyQRPRV� HQ�TXLHQHV� VH�¿JXUH� HO� KHFKR�JHQHUDGRU� GHO� LPSXHVWR«�
En materia de impuesto predial y valorización los bienes de uso público y obra de infraestructura 

continuarán excluidos de tales tributos, excepto las áreas ocupadas por establecimientos mercantiles. Son 

sujetos pasivos del impuesto predial los tenedores a título de arrendamiento, uso, usufructo u otra forma 

de explotación comercial que se haga mediante establecimiento mercantil dentro de las áreas objeto 

/$:�6&+22/��&RPPHUFH�&OHDULQJ�+RXVH��&KLFDJR������
99�$/%(57�+,56+0$1��³(/�,038(672�62%5(�7,(55$6�<�5()250$�$*5$5,$�(1�&2/20%,$´�HQ�,0326,&,Ï1�),6&$/�(1�/26�
3$Ë6(6�(1�'(6$552//2�GH�5,&+$5'�%,5'�<�2/,9(5�2/'0$1��87(+$��0p[LFR��������/$8&+/,1�&855,(��'(6$552//2�
(&21Ï0,&2�$&(/(5$'2�� )RQGR� GH�&XOWXUD� (FRQyPLFD��0p[LFR�� ������%$1&2� ,17(51$&,21$/�'(�5(&216758&&,Ï1�<�
)20(172��7+(�%$6,6�2)�$�'(9(/230(17�352*5$0�)25�&2/20%,$��-RKQ�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH��������0LVLyQ�
HQFDEH]DGD�SRU�/$8&+/,1�&855,(�

100�-+21�5,&+$5'�+,&.6�<�8568/$�.(7+/((1�+,&.6��³/$�,0326,&,Ï1�'(/�9$/25�%$/'Ë2�'(�/$�7,(55$´�HQ�,0326,&,Ï1�
),6&$/�(1�/26�3$Ë6(6�(1�'(6$552//2�GH�5,&+$5'�0��%,5'�<�2/,9(5�2/'0$1��87(+$��0p[LFR�� ������ -())5(<�'��
/(:,6��&2162/,'$7('�38%/,&�),1$1&(�,1�%2*27È�$1'�&$/,��&2/20%,$��%DQFR�0XQGLDO�\�&RUSRUDFLyQ�&HQWUR�5HJLRQDO�
GH�3REODFLyQ��%RJRWi��������6$//<�+(<��³,1*5(626�081,&,3$/(6�<�'(3$57$0(17$/(6�(1�&2/20%,$´�HQ�35238(67$�'(�
81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi�������

101�/RV�DQWHFHGHQWHV�QRUPDWLYRV�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�VRQ��/H\����GH�������'HFUHWR������GH�������/H\���GH�������/H\����GH�������/H\����GH�
������/H\����GH�������/H\�����GH�������/H\����GH�������'HFUHWR������GH�������/H\�����GH�������/H\����GH�������/H\����GH�������/H\����GH�
������'HFUHWR������GH�������/H\����GH�������'HFUHWR������GH�������/H\����GH�������'HFUHWR�����GH�������/H\����GH�������'HFUHWR������GH�
������/H\����GH�������/H\����GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������/H\����GH�������'HFUHWR�����GH�������/H\���GH�������
'HFUHWR�����GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH������

102 Organizado en predios residenciales (casas, apartamentos, etc.) y no habitacionales (usufructuados con actividad industrial, comercial, 

¿QDQFLHUD��LQVWLWXFLRQDO��SDUTXHUD��DJURSHFXDULD��PLQHUD��¿QFDV�GH�UHFUHR��ORWHV�GH�HQJRUGH��HWF���
103 La Constitución Política, artículo 317, estipuló que sólo los municipios y distritos podrán gravar la propiedad raíz.

104�$O�TXH�VH�UHIHUtD�HO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH����� \�DFRUGH�FRQ�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������(Q�SULQFLSLR��VH�HVWDEOHFLy�TXH�VH�
debía destinar como mínimo el 10% del recaudo para el fondo de habilitación de vivienda del estrato bajo de la población que carezca de 

servicios de acueducto y alcantarillado u otros servicios esenciales y para adquisición de terrenos destinados a la construcción de vivienda de 

LQWHUpV�VRFLDO��6LQ�HPEDUJR��HVWD�GLVSRVLFLyQ�IXH�GHFODUDGD�LQH[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD�&���������H[SHGLHQWH�'�������
magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell.

105 Corte Constitucional, sentencia No. C-903 de 2011, magistrado ponente: Luis Ernesto Vargas Silva.
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del contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos y marítimos…”. Son sujetos pasivos las 

personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, entre otras, que plasmen el hecho generador gravado.

(O�REMHWR�SULQFLSDO�GH�OD�REOLJDFLyQ�HV�SDJDU�VXPD�GHWHUPLQDGD�GH�GLQHUR��FDOL¿FDGR�FRPR�REOLJDFLyQ�
de dar. Existen además obligaciones secundarias, en la mayoría de casos de hacer, como declarar el 

LPSXHVWR� SUHGLDO� XQL¿FDGR��7DPELpQ�� H[LVWHQ� DOJXQDV� REOLJDFLRQHV� GH� QR� KDFHU�� FRPR� QR� LQFXUULU� HQ�
extemporaneidad en el pago del tributo para evitar multas.

(O�WULEXWR�VH�FDXVD�HO���GH�HQHUR�GH�FDGD�DQXDOLGDG��/D�DGPLQLVWUDFLyQ�ORFDO�GLVSRQH�DXWRQRPtD�SDUD�¿MDU�
las fechas límites de pago, que de no acatarse se suscitará mora por la extemporaneidad. Por lo general, 

ORV�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV�HVWDEOHFHQ�EHQH¿FLRV�SRU�SURQWR�SDJR�

Su base gravable es el auto-avalúo, reglado en la declaración anual. Se estipuló que la base mínima es el 

DYDO~R�FDWDVWUDO�¿MDGR�SRU�HO�,QVWLWXWR�*HRJUi¿FR�$JXVWtQ�&RGD]]L (IGAC��R�ODV�R¿FLQDV�GH�FDWDVWUR�GH�
Bogotá, Medellín, Cali y Antioquia. El Ministerio de Hacienda reajusta cada año el avalúo catastral con 

EDVH�HQ�OD�YDULDFLyQ�GHO�tQGLFH�GH�SUHFLRV��LQÀDFLyQ��

Las tarifas son establecidas por los concejos municipales y distritales mediante acuerdo, conforme 

al rango: 0,5 a 1,6%, acorde con estrato socioeconómico, uso del suelo y antigüedad de formación y 

DFWXDOL]DFLyQ� GHO� FDWDVWUR�� /DV� WDULIDV� SRGUtDQ� VHU� VXSHULRUHV� SDUD� SUHGLRV� XUEDQL]DGRV� QR� HGL¿FDGRV�
y urbanizables no urbanizados, sin ser superior al 3,3%. Se aplican tarifas mínimas a la vivienda de 

LQWHUpV�VRFLDO�\�D�OD�SHTXHxD�SURSLHGDG�UXUDO�DJURSHFXDULD��6H�RULJLQD�QXHYR�DYDO~R�SRU�REUD�R�HGL¿FDFLyQ�
efectuada, formación de predios por construcción, cambio de destino.

La Ley 44 de 1990, en su artículo 3��GLVSXVR��³/D�WDULID�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR�VHUi�¿MDGD�SRU�ORV�
respectivos concejos y oscilará entre 1 y 16 por mil del respectivo avalúo... Las tarifas deberán establecerse 

en cada municipio de manera diferencial y progresiva, teniendo en cuenta: a) Estratos socio-económicos; 

b) usos del suelo en el sector urbano; c) antigüedad en la formación o actualización del catastro... A la 

vivienda popular y a la pequeña propiedad rural destinada a producción agropecuaria se le aplicarán las 

tarifas mínimas que establezca el respectivo concejo... Las tarifas a terrenos urbanizables no urbanizados 

\�D�XUEDQL]DGRV�QR�HGL¿FDGRV�SRGUiQ�VHU�VXSHULRUHV�DO�OtPLWH�VHxDODGR��VLQ�H[FHGHU�GHO����SRU�PLO´�

El artículo 67 de la Resolución 2555 de 1988 reglamentó la formación y conservación del catastro 

nacional, referida en la Ley 14 de 1983 y el Decreto 1333 de 1986��(VWDEOHFLy�FODVL¿FDFLyQ�FDWDVWUDO�GH�
los predios por su destinación económica, en a) habitacional, b) industrial, c) comercial, d) agropecuario, 

e) minero, f) cultural (educación, culto religioso, etc.), g) recreacional, h) salubridad (clínicas, hospitales, 

HWF����L��LQVWLWXFLRQDO��HVWDWDO���M��PL[WR��FRPELQDGR���N��RWURV�SUHGLRV�

La Ley 1450 de 2011 HVWDEOHFLy�TXH�ODV�WDULIDV�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR�GHEHQ�FRQIHFFLRQDVH�HQ�
términos de unidades de valores tributarios (UVT), calculadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y, además, dispuso que dichas cifras se deben ajustar de forma anual acorde con la variación 

del índice de precios a nivel consumidor determinada por el DANE, para evitar efectos nocivos de la 

LQÀDFLyQ��artículo 23).

,OXVWUDFLyQ�GH�HVWUXFWXUD�GH� WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV� HQ� OD� DSOLFDFLyQ�GHO� LPSXHVWR�SUHGLDO�XQLÀFDGR�HV� OD�
experiencia de Bogotá.

El Acuerdo 039 de 1993, en su artículo 4, estableció para el Distrito Capital las siguientes tarifas:
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Cuadro 4.4

TIPOS DE PREDIOS TARIFA (POR MIL)

PREDIOS RURALES

Predios rurales

Predios suburbanos

Predios rurales institucionales

����Æ
�����Æ
����Æ

PREDIOS URBANOS

3UHGLRV�HGLÀFDGRV�UHVLGHQFLDOHV��HVWUDWRV������\��
+DVWD����PHWURV�FXDGUDGRV�GH�FRQVWUXFFLyQ
0iV�GH����PHWURV�FXDGUDGRV�GH�FRQVWUXFFLyQ

3UHGLRV�HGLÀFDGRV�UHVLGHQFLDOHV��HVWUDWR��
+DVWD�����PHWURV�FXDGUDGRV�GH�FRQVWUXFFLyQ
0iV�GH�����PHWURV�FXDGUDGRV�GH�FRQVWUXFFLyQ

3UHGLRV�HGLÀFDGRV�UHVLGHQFLDOHV��HVWUDWR���\��
+DVWD�����PHWURV�FXDGUDGRV�GH�FRQVWUXFFLyQ
'H�����\�KDVWD�����PHWURV�FXDGUDGRV�GH�FRQVWUXFFLyQ
0iV�GH�����PHWURV�FXDGUDGRV�GH�FRQVWUXFFLyQ

����Æ
����Æ

����Æ
����Æ

����Æ
����Æ
����Æ

INDUSTRIALES

Alto impacto

Medio impacto

%DMR�LPSDFWR

�����Æ
����Æ
����Æ

COMERCIALES

Local

=RQDO
Metropolitano

����Æ
����Æ
����Æ

CÍVICO INSTITUCIONALES

Local

=RQDO
Metropolitana

����Æ
����Æ
����Æ

85%$1,=$%/(6�12�85%$1,=$'26�<�85%$1,=$%/(6�12�(',),&$'26

+DVWD�����PHWURV�FXDGUDGRV
'H�����\�KDVWD�����PHWURV�FXDGUDGRV
'H�����\�KDVWD�������PHWURV�FXDGUDGRV
'H�������\�KDVWD�������PHWURV�FXDGUDGRV
0iV�GH�������PHWURV�FXDGUDGRV

�����Æ
�����Æ
�����Æ
�����Æ
�����Æ

OTROS USOS

(QWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV
Empresas industriales y comerciales del Estado

�����Æ
����Æ

El Acuerdo 105 de 2003, emitido por el concejo del Distrito Capital, mantuvo las características de tarifas 

diferenciales para el impuesto predial para Bogotá, adecuándola al plan de ordenamiento territorial106. Se 

DSOLFDQ�GRV�VLVWHPDV��*HQHUDO�\�VLPSOL¿FDGR��'LIHUHQFLy�HQ�VX�artículo 1 dos categorías de predios: 1) 

106�(O�&RQVHMR�GH�(VWDGR��PHGLDQWH�VHQWHQFLD�GH�VX�6DOD�,9�HO����GH�0DU]R�GH�������FRQVHMHUD�SRQHQWH�0DUWKD�7HUHVD�%ULVHxR�GH�9DOHQFLD��
UDGLFDFLyQ�1R�����������������������������������������GHFUHWy�OD�QXOLGDG�SDUFLDO�GH�HVWD�QRUPD�
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Residenciales urbanos y rurales107 y 2) no residenciales108��&RQ�EDVH�HQ�HVWD�FODVL¿FDFLyQ�LQVWDXUy�QXHYD�
estructura tarifaria en el artículo 2 del Acuerdo 105 de 2003, en los siguientes términos:

Cuadro 4.5

PREDIOS RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES

5(6,'(1&,$/(6�85%$126�(675$726������\��
(VWUDWRV���\���FRQ�DYDO~R�FDWDVWUDO�HQWUH������������\������������ ����Æ�

%DVH�JUDYDEOH�LQIHULRU�R�LJXDO�D������������ ����Æ�

%DVH�JUDYDEOH�VXSHULRU�D������������ ����Æ�

5(6,'(1&,$/(6�85%$126�(675$72��
%DVH�JUDYDEOH�LQIHULRU�R�LJXDO�D������������ ����Æ�

%DVH�JUDYDEOH�VXSHULRU�D������������ ����Æ�

5(6,'(1&,$/(6�85%$126�(675$726���\��

%DVH�JUDYDEOH�LQIHULRU�R�LJXDO�D������������� ����Æ�

%DVH�JUDYDEOH�VXSHULRU�D������������� ����Æ�
RESIDENCIALES RURALES

%DVH�JUDYDEOH�LQIHULRU�R�LJXDO�D������������ ����Æ�

%DVH�JUDYDEOH�VXSHULRU�D������������ ����Æ�

PREDIOS NO RESIDENCIALES
COMERCIALES EN SUELO RURAL O URBANO

%DVH�JUDYDEOH�LQIHULRU�R�LJXDO�D������������ ����Æ�

%DVH�JUDYDEOH�VXSHULRU�D������������ ����Æ�

Financieros �����Æ�

INDUSTRIALES EN SUELO URBANO O RURAL

,QGXVWULDOHV�EDMR�LPSDFWR ����Æ�

Industriales medio impacto ����Æ�

Industriales �����Æ�

PREDIOS ROTACIONALES

Propiedad particular ����Æ�

Propiedad de entes públicos ����Æ�

107 Predios destinados a la habitación o vivienda formal de las personas.

108 Comerciales: Inmuebles donde se ofrecen, enajenan y almacenan bienes y servicios. Financieros: Predios donde se ejerce intermediación 

¿QDQFLHUD��,QGXVWULDOHV��3UHGLRV�GRQGH�VH�GHVDUUROODQ�DFWLYLGDGHV�GH�FRPELQDFLyQ�GH�PDWHULDV�SULPDV��LQVXPRV�\�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��SDUD�
obtener bienes transformados. Depósitos: Construcciones adecuadas para almacenar mercancías o materiales hasta de 30 metros cuadrados de 

construcción. Parqueaderos: Propiedades utilizadas para estacionar vehículos. Dotacionales. Predios que en el plan de ordenamiento territorial 

KDQ�VLGR�GH¿QLGRV�FRPR�HTXLSDPLHQWRV�FROHFWLYRV�GH� WLSR�HGXFDWLYR��FXOWXUDO�� VDOXG��ELHQHVWDU� VRFLDO�\�FXOWR��HTXLSDPLHQWRV�GHSRUWLYRV�\�
recreativos como estadios, coliseos, plaza de toros, clubes campestres, polideportivos, canchas múltiples y dotaciones deportivas al aire libre, 

parques de propiedad y uso público, equipamientos urbanos básicos tipo seguridad ciudadana, defensa y justicia, abastecimiento de alimentos 

FRPR�PDWDGHURV�� IULJRUt¿FRV��FHQWUDOHV�GH�DEDVWRV�\�SOD]DV�GH�PHUFDGR�� UHFLQWRV� IpULDOHV��FHPHQWHULRV�\�VHUYLFLRV� IXQHUDULRV�� VHUYLFLRV�GH�
DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD��VHUYLFLRV�S~EOLFRV�\�GH�WUDQVSRUWH��(Q�HO�iPELWR�UXUDO�LQFOX\H�SUHGLRV�GH¿QLGRV�HQ�HO�SODQ�GH�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO�
como dotacionales administrativos, de seguridad, de salud y asistencia, de culto y educación y de gran escala incluyendo los predios de carácter 

recreativo. Urbanizables no urbanizados. Inmuebles pertenecientes al perímetro urbano que podrían ser desarrollados urbanísticamente y 

QR�KDQ�DGHODQWDGR�SURFHVR�GH�XUEDQL]DFLyQ��3UHGLRV�XUEDQL]DGRV�QR�HGL¿FDGRV��3UHGLRV� LQFRUSRUDGRV� HQ� HO� SHUtPHWUR�XUEDQR�TXH�QR�KDQ�
DGHODQWDGR�SURFHVR�GH� FRQVWUXFFLyQ�R� HGL¿FDFLyQ��3HTXHxD�SURSLHGDG� UXUDO� GHVWLQDGD� D� SURGXFFLyQ� DJURSHFXDULD��3URSLHGDG� FDPSHVLQD�R�
pequeña propiedad rural, destinados a la agricultura o ganadería y, por razón de su tamaño y el uso de su suelo, sólo sirven para producir a 

niveles de subsistencia. No urbanizables: Por su localización no pueden ser urbanizados, por estar ubicados por debajo de la cota de la ronda 

de río o por encima de la cota de servicios.
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35(',26�85%$1,=$%/(6�12�85%$1,=$'26�<�85%$1,=$'26�12�(',),&$'26
%DVH�JUDYDEOH�LQIHULRU�R�LJXDO�D������������ �����Æ�

%DVH�JUDYDEOH�VXSHULRU�D������������ �����Æ�

35(',26�12�85%$1,=$%/(6

No urbanizables ����Æ�
3(48(f$�3523,('$'�585$/�'(67,1$'$�$�352'8&&,Ð1�$*523(&8$5,$

3HTXHxD�SURSLHGDG�UXUDO�GHVWLQDGD�D�OD�SURGXFFLyQ�DJURSHFXDULD ����Æ�

PREDIOS RURALES

Predios rurales �����Æ�

Los valores incluidos se ajustan anualmente acorde con la variación del índice de precios calculado de 

manera institucional por el DANE, con base en el artículo 23 de la Ley 1450 de 2011��TXH�PRGL¿Fy�DO�
artículo 4 de la Ley 44 de 1993��VH�HVWLSXOy�TXH�ODV�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR�
deben consultar las unidades de valores tributarios (UVT��¿MDGDV�SRU�HO�Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. La tarifa se obtiene acorde con la siguiente fórmula: Base gravable (avalúo catastral) por tarifa 

impositiva menos ajuste por progresividad (corresponde al ajuste tarifario establecido en el artículo 2 del 

Acuerdo 105 de 2003). Para Bogotá se propuso la siguiente disposición para predios de vivienda urbana 

y rural, mediante el Proyecto de Acuerdo No. 89 de 2011:

Cuadro 4.6

Mayor a (UVT) Menor o igual a (UVT) Tarifa (por mil) Ajuste por progresividad (UVT)

� ���� ���
���� ���� � ���

���� ���� 9 ����
���� ���� �� ����
���� ���� �� ����
���� � �� ����

Acorde con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 1450 de 2011 los predios residenciales ubicados en 

HVWUDWRV������\���FX\D�EDVH�JUDYDEOH�VHD�LJXDO�R�LQIHULRU�D�������UVT les corresponden tarifa de seis por 

PLO���Å��\�D�ORV�SUHGLRV�QR�XUEDQL]DEOHV�WDULID�GHO��Å��7DPELpQ��PRGL¿Fy�ODV�WDULIDV�FRQWHQLGDV�HQ�HO�
artículo 3 del Acuerdo 105 de 2003, así: 5‰ para predios de preservación, 6‰ a propiedades objetos 

de restauración, 10‰ a inmuebles que sufren deterioro y 16‰ para predios objeto de degradación en el 

ámbito rural y urbano.

Otras normas trascendentales en el Distrito Capital son: 1) Leyes 14 de 1983 y 44 de 1990: Estipularon 

directrices en materia de impuesto predial y catastro. 2) Acuerdo 295 de 2007: Instituyó en su artículo 1, 

que los predios objetos de usos mixtos, comercial y residencial, con área dedicada al comercio no superior 

a 30 m2�\�DYDO~R�FDWDVWUDO�LQIHULRU�D��������������EDVH�������DMXVWDEOH�GH�IRUPD�DQXDO�VHJ~Q�PHWRGRORJtD�
legal vigente, y los ubicados en estratos 3, recibirán tratamiento residencial con la tarifa asignada por el 

Acuerdo 105 de 2003 y demás normas aplicables vigentes sobre la materia, con base en las facultades 

otorgadas por la Ley 1450 de 2011, artículo 12, sobre autonomía tributaria de entidades territoriales109. 

109 Existe jurisprudencia al respecto: Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Sentencia No. S-761, del 8 de febrero 
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3) Acuerdo 352 de 2008: Instauró en su artículo 12, que en la declaración anual del impuesto predial, 

sobre inmuebles objetos de proceso masivo de actualización catastral, los contribuyentes podrán acceder 

a descuento tributario, que se liquidará con base en catálogos o tablas que establecen los porcentajes 

de descuento acorde con categorías y estipula rangos progresivos acorde con avalúos catastrales de los 

LQPXHEOHV��TXH�YDQ�GH�����D�����SDUD�UHVLGHQFLDOHV�\�����D�����SDUD�QR�UHVLGHQFLDOHV�����Acuerdo 469 
de 2011: Estipuló carácter real del impuesto predial, obligó a solicitar estado de cuenta para transferencia 

de predios e incorporó nuevos sujetos pasivos. 5) Acuerdo 27 de 2001: Estableció régimen de sanciones 

tributarias para el Distrito Capital. 6) Acuerdo 105 de 2003: Adecuó categorías tarifarias del impuesto 

SUHGLDO�XQL¿FDGR�DO�SODQ�GH�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO�\�SUHFLVy�DOJXQRV�LQFHQWLYRV�����Acuerdo 196 de 2005: 

$XWRUL]y�HO�EHQH¿FLR�WULEXWDULR��WDULID�GH��Å��D�HQWLGDGHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�TXH�HMHUFHQ�DFWLYLGDGHV�
educativas, alimentarias, socio afectivas y de protección. 8) Decreto distrital 807 de 1993: Armonizó 

procedimientos y gestión de tributos distritales con el Estatuto Tributario110. 9) Decreto distrital 564 
de 2010: Reajustó valores absolutos expresados en moneda nacional, acorde con UVT� ¿MDGDV� SRU� HO�
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en consideración a lo dispuesto por el artículo 50 de la 

Ley 1111 de 2006. 10) Decreto distrital 352 de 2002: Compiló y actualizó los tributos que recauda el 

Distrito Capital. En sus artículos 13 a 30 organizó lo referente al LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR��DFRUGH�FRQ�
la Ley 44 de 1990 y el Decreto distrital 1421 de 1993. 11) Decreto distrital 1421 de 1993: En su artículo 
155 estipuló base gravable mínima del avalúo catastral, límite del impuesto a pagar, sujetos pasivos y 

bases presuntivas. 12) Decreto distrital 601 de 2000: Determinó bases gravables mínimas y para predios 

formados, actualizados y conservados.

El anexo Jurídico II concierne a las características de otros tributos que afectan a la propiedad raíz en 

Colombia:

ANEXO JURÍDICO II
Cuadro 4.7

CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN

Normas 
jurídicas

Constitución Política��artículo 317���Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 
�artículo 54���Decreto 1222 de 1986, Decreto 1333 de 1986, Ley 383 de 1997��artículo 45����
Ley 105 de 1993��artículo 23�1.

Hecho 
generador

5HDOL]DFLyQ� GH� REUDV� GH� LQIUDHVWUXFWXUD� GH� LQWHUpV� S~EOLFR� TXH� EHQHÀFLDQ� D� SURSLHGDGHV�
raíces, al valorizarlas2�� (MHFXFLyQ� GH� REUDV� GH� tQGROH� QDFLRQDO�� GHSDUWDPHQWDO��PXQLFLSDO�
o distrital. Construcción de obras de interés público a cargo de la Nación, departamentos, 

GLVWULWRV��PXQLFLSLRV��D�FRQGLFLyQ�TXH�UHSRUWHQ�EHQHÀFLR�D�OD�SURSLHGDG�LQPXHEOH�

%HQHÀFLDULRV (O� VXMHWR� DFWLYR� GH� OD� REOLJDFLyQ� WULEXWDULD� HV� OD� HQWLGDG� HMHFXWRUD� GH� ODV� REUDV� GH�
LQIUDHVWUXFWXUD�REMHWR�GHO�FREUR�GH�FRQWULEXFLyQ3��DFRUGH�FRQ�VX�tQGROH�SULPDULD��QDFLRQDO���
VHFXQGDULD��GHSDUWDPHQWDO��R�WHUFLDULD��PXQLFLSDO�R�GLVWULWDO���

Sujetos 
pasivos

Propietarios y poseedores de inmuebles vecinos a predios afectados con obras de 

LQIUDHVWUXFWXUD� GH� LQWHUpV� S~EOLFR�� 6RQ� VXMHWRV� SDVLYRV� ODV� SHUVRQDV� QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV��
sociedades de hecho, entre otras, que efectúen el hecho generador.

Causación Valorizar predios circunvecinos por realización de obras públicas. 

de 2000. Magistrado ponente Carlos Arturo Orjuela Góngora. Se resume su decisión en el siguiente aparte: “Se plantea en la demanda que por 

medio del acto acusado el Ejecutivo Nacional desarrolló la función para la cual no tenía competencia en síntesis, porque dentro de la autonomía 

que la Constitución de 1991 otorgó a las entidades territoriales para la gestión de sus intereses, en particular, para administrar sus recursos y 

establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, tienen plena autonomía para establecer tributos, función que ejercen 

de manera exclusiva, íntegra e independiente para ocuparse de todos los aspectos necesarios para el cumplido recaudo del impuesto, de tal 

suerte que el gobierno nacional no puede extender su poder reglamentario en el ámbito de la autonomía territorial, para reglamentar la ley que 

consagra el impuesto de registro”.

110�0RGL¿FDGR�SDUFLDOPHQWH�SRU�ORV�'HFUHWRV�����GH�����������GH������\�����GH������



447

Base 
gravable

&RVWR�GH�OD�REUD��LQYHUVLyQ�UHTXHULGD���GHQWUR�GHO�OtPLWH�GHO�EHQHÀFLR�SURGXFLGR�VREUH�ORV�
inmuebles afectados 5��/D�IRUPD�GH�GHWHUPLQDU�OD�EDVH�D�GLVWULEXLU�HQWUH�ORV�EHQHÀFLDULRV�\�
IXWXURV�FRQWULEX\HQWHV�HV�OD�VLJXLHQWH�����6H�WRPD�HO�FRVWR�GH�OD�REUD�����6H�DJUHJD�SRUFHQWDMH�
SUXGHQFLDO� SDUD� JDVWRV� HQ� LPSUHYLVWRV� ������� ��� 3XHGH� DGLFLRQDUVH� KDVWD� ����PiV� SDUD�
JDVWRV�GH�LPSUHYLVWRV��GLVWULEXFLyQ�\�UHFDXGR��GHQRPLQDGRV�JDVWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�����(Q�
DOJXQRV�HYHQWRV�SXHGHQ�H[FOXLUVH�SDUWHV�R�SURSRUFLRQHV�GHO�FRVWR�WRWDO�����6L�HO�YDORU�GH�ORV�
FRVWRV�VXSHUD�DO�GHO�EHQHÀFLR�REWHQLGR��DTXHO�VH�GHEH�UHGXFLU�KDVWD�OOHJDU�DO�YDORU�GH�HVWH�
~OWLPR�� ���1R� VH� SXHGHQ� LQFOXLU� SULYLOHJLRV� GHULYDGRV� GH� OD� SOXVYDOtD� SDUD� GHWHUPLQDU� HO�
EHQHÀFLR�JHQHUDGR�D�ORV�LQPXHEOHV�SRU�OD�REUD�S~EOLFD�REMHWR�GH�FRQWULEXFLyQ6.

Tarifa $FRUGH� FRQ� OD� LQFLGHQFLD� GH� OD� REUD� D� ÀQDQFLDU� VREUH� OD� SURSLHGDG� UDt]�� /D� WDULID� GH� OD�
FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ�VH�HQFXHQWUD�HQ�IXQFLyQ�GH�ORV�VLJXLHQWHV�DVSHFWRV�����&RVWR�
WRWDO�GH�OD�REUD��LQYHUVLyQ��LPSUHYLVWRV�\�JDVWRV�GH�GLVWULEXFLyQ�\�UHFDXGR������%HQHÀFLRV�
JHQHUDGRV�D�ORV�LQPXHEOHV�DIHFWDGRV�����&DSDFLGDG�GH�SDJR�GH�ORV�SURSLHWDULRV�R�SRVHHGRUHV��
���)DFWRUHV�GH�HTXLGDG�7. La participación de cada predio dentro del costo total, se efectúa 

con base en fórmula que tiene en cuenta aspectos como: Avalúo del inmueble, cercanía 

a las obras, área, valor del metro cuadrado, estrato socioeconómico para viviendas, 

carácter urbano o rural, capacidad de pago, entre otros factores 8. Las tarifas individuales 

�SRUFHQWDMHV� D� GLVWULEXLU�� VRQ� VHxDODGDV� SRU� OD� UHVSHFWLYD� MXQWD� QDFLRQDO�� GHSDUWDPHQWDO��
distrital o municipal de valorización y aprobados por el Congreso de la República, la 

DVDPEOHD�GHSDUWDPHQWDO�R�HO�FRQFHMR�GLVWULWDO�R�PXQLFLSDO��SUHYLR�HVWXGLR�VRFLRHFRQyPLFR��
Se entiende como factorización el proceso que asigna la contribución a cada inmueble, con 

EDVH�HQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�IDFWRUHV�QXPpULFRV��TXH�FDOLÀFDQ�OD�FDUDFWHUtVWLFD�GH�FDGD�LQPXHEOH�
�IDFWRUHV�JHRJUiÀFRV��HFRQyPLFRV�\�DPELHQWDOHV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�UHODFLRQHV�PDWHPiWLFDV�
UHVXOWDQWHV�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�SDUWLFXODUHV�GH�OD�]RQD�GH�LQÁXHQFLD��

Cuadro 4.8

CONTRIBUCIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL
Normas  
jurídicas

Constitución Política��artículo 82���Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54���
Ley 388 de 1997��artículos 73 a 90�9, Decreto 1788 de 2004, Decreto 2181 de 2006, Decreto 4259 de 
2007, Decreto 4300 de 2007, Decreto 4065 de 2008 Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 
�artículo 54��10.

Hecho 
generador 1�

0D\RU�YDORU�UHDO�GHO�SUHGLR��GLIHUHQFLD�HQWUH�DYDO~R�LQLFLDO�\�ÀQDO���JHQHUDGR�SRU�FDPELR�HQ�GHVWLQDFLyQ�
del inmueble, inclusión dentro del perímetro urbano o de servicios, cambio en uso del suelo, obras 

S~EOLFDV�GH�EHQHÀFLR�JHQHUDO�y�DXPHQWR�GH�GHQVLGDG��iUHD�FRQVWUXLGD�R�SURSRUFLyQ�RFXSDGD�GHO�SUHGLR�12. 

'HEHQ�VHU�LQFRUSRUDGRV�HQ�HO�SODQ�GH�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO��6RQ�KHFKRV�JHQHUDGRUHV��́ ���,QFRUSRUDFLyQ�
de suelo rural a suelo de expansión urbana o consideración de parte del suelo rural como suburbano. 

��� (VWDEOHFLPLHQWR� R�PRGLÀFDFLyQ� GHO� UpJLPHQ� R� ]RQLÀFDFLyQ� GH� XVRV� GHO� VXHOR�� ���$XWRUL]DFLyQ� GH�
PD\RU�DSURYHFKDPLHQWR�GHO�VXHOR�HQ�HGLÀFDFLyQ��ELHQ�VHD�HOHYDQGR�HO�tQGLFH�GH�RFXSDFLyQ�R�HO�tQGLFH�GH�
FRQVWUXFFLyQ��R�DPERV�D�OD�YH]µ��GHEHQ�VHU�LQFRUSRUDGR�HQ�HO�SODQ�GH�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDOHV�13.

%HQHÀFLDULRV Municipios, distritos y áreas metropolitanas ��.
Sujetos 
pasivos

Propietarios y poseedores de inmuebles vecinos a predios afectados por mayor valor real del predio, 

generado por cambio en destinación del inmueble, inclusión dentro del perímetro urbano o de servicios, 

FDPELR�HQ�XVR�GHO�VXHOR��REUDV�S~EOLFDV�GH�EHQHÀFLR�JHQHUDO�y�DXPHQWR�GH�GHQVLGDG��iUHD�FRQVWUXLGD�R�
proporción ocupada del predio.

Causación La participación en la plusvalía es exigible en el momento que se presente al propietario o poseedor del 

inmueble la declaración de plusvalía15.

Base 
gravable

0D\RU�YDORU�UHDO�GHO�WHUUHQR��SUHFLR�GH�UHIHUHQFLD���HVWDEOHFLGD�HQWUH�ORV�DYDO~RV�LQLFLDO�\�ÀQDO��DQWHV�\�
GHVSXpV�GH�OD�DFFLyQ�XUEDQtVWLFD���DFRUGH�FRQ�SUHFLRV�FRPHUFLDOHV�GHWHUPLQDGRV�SRU�OD�DXWRULGDG�FDWDVWUDO�
16. Se deduce la proporción del avalúo inicial que corresponda al incremento del índice nacional promedio 

de precios al consumidor, ocurrido durante el período comprendido entre los dos avalúos.

Tarifa /RV�FRQFHMRV�PXQLFLSDOHV�R�GLVWULWDOHV��SRU�LQLFLDWLYD�GHO�DOFDOGH��HVWDEOHFHUiQ�OD�WDULID�GH�SDUWLFLSDFLyQ�
SRU�SOXVYDOtD�JHQHUDGD��DFRUGH�FRQ�UDQJR�GHO����DO�����GHO�PD\RU�YDORU�GHO�SUHGLR��PHGLGRV�HQ�PHWURV�
cuadrados 17.
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Cuadro 4.9

IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA
Normas jurídicas Decreto 1333 de 1986 Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 18.

Hecho 
generador

'HPDQGD�GH� OLFHQFLDV�GH�REUDV�\�XUEDQL]DFLyQ�SDUD�FRQVWUXLU��DPSOLDU��PRGLÀFDU��DGHFXDU�\�
UHSDUDU� LQPXHEOHV� HQ�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV��(MHFXFLyQ�GH�REUDV�R� FRQVWUXFFLRQHV� D� ODV�TXH�
VH� OHV� KD\D� H[SHGLGR� \� QRWLÀFDGR� OLFHQFLD� GH� FRQVWUXFFLyQ�� HQ� FXDOTXLHUD� GH� ODV� VLJXLHQWHV�
PRGDOLGDGHV��2EUD�QXHYD��DPSOLDFLyQ��DGHFXDFLyQ��PRGLÀFDFLyQ��UHVWDXUDFLyQ��UHIRU]DPLHQWR�
HVWUXFWXUDO��FHUUDPLHQWRV�GH�QXHYRV�HGLÀFLRV�\�GHPROLFLyQ�

%HQHÀFLDULRV Municipios y distritos.

Sujetos 
pasivos

3URSLHWDULRV�GH�SUHGLRV�REMHWR�GH�XUEDQL]DFLyQ��SDUFHODFLyQ��FRQVWUXFFLyQ�R�GHPROLFLyQ��/RV�
VXMHWRV�SDVLYRV�HVWiQ�REOLJDGRV�D�SUHVHQWDU�GHFODUDFLyQ�GH�GHOLQHDFLyQ�XUEDQD�SRU�FDGD�REUD�
TXH�SUHWHQGDQ�UHDOL]DU��SUHYLD�REWHQFLyQ�GH�OD�OLFHQFLD�SDUD�UHDOL]DU�OD�REUD��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�
ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�FXPSODQ�FRQ�HO�KHFKR�
generador gravado.

Causación El pago del impuesto es requisito esencial para otorgar las licencias de construcción. Se declara 

y paga cada vez que se presente el hecho generador del impuesto.

Base gravable (VWDEOHFLGDV�SRU�HO�UHVSHFWLYR�FRQFHMR�19.

Tarifa )LMDGDV�SRU�HO�UHVSHFWLYR�FRQFHMR�20.

Cuadro 4.10

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE OBRA PÚBLICA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Normas 
jurídicas

Constitución Política �artículos 338���Decreto 399 de 2011, Ley 1421 de 2010 �artículos 1, 6 y 7�, 
Ley 1106 de 2006 �artículo 6�, Decreto 2170 de 2004, Ley 782 de 2002 �artículos 37 y 38�, Ley 
548 de 1999 �artículos 1 y 3���Ley 418 de 1997 �artículos 119 a 122���Ley 1607 de  2012��artículo 
177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54�21

Hecho 
generador 

Suscripción de contrato y adiciones de obras públicas22 con entidad de derecho público. 

Suscripción de contratos de concesión para construcción, mantenimiento y operaciones de vías 

GH�FRPXQLFDFLyQ�WHUUHVWUH�R�ÁXYLDO�\�SXHUWRV�DpUHRV��PDUtWLPRV�R�ÁXYLDOHV�GH�REUDV�S~EOLFDV�FRQ�
entidad estatal. 

%HQHÀFLDULRV Fondo de Seguridad y convivencia ciudadana (FONSECON), administrado por el Ministerio del 
Interior y de Justicia, para contratos y convenios suscritos por la Nación, y Fondos Territoriales 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana (FONSET), gestionados por entidades territoriales, para 

contratos y convenios suscritos en el ámbito departamental, distrital y municipal. Acorde con 

la ubicación de la entidad pública contratante dentro de la organización administrativa estatal.

Sujetos 
pasivos

5HVSRQVDEOH��3HUVRQD�QDWXUDO�R�MXUtGLFD�TXH�VXVFULEH�FRQWUDWRV�GH�REUDV�S~EOLFDV�SDUD�FRQVWUXLU��
RSHUDU�R�PDQWHQHU�YtDV�GH�FRPXQLFDFLyQ�WHUUHVWUH�R�ÁXYLDO�\�SXHUWRV�DpUHRV��PDUtWLPRV�R�ÁXYLDOHV�
con entidades de derecho público departamental, distrital o municipal, o celebre contrato de 

adición al valor existente. En convenios de cooperación con organismos multilaterales con 

REMHWR� GH� FRQVWUXLU� REUDV� R�PDQWHQHUODV�� ORV� VXEFRQWUDWLVWDV� TXH� ORV� HMHFXWHQ� VRQ� ORV� VXMHWRV�
pasivos. Socios, copartícipes y asociados de consorcios y uniones temporales responden 

VROLGDULDPHQWH��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�
otras, que plasmen el hecho generador gravado.

Causación Es requisito para pagar anticipos y cancelar cuentas de cobro al contratista. 

Base gravable y 
Tarifa

9DORU�WRWDO�GH�FRQWUDWR�R�DGLFLyQ�GH�REUDV�S~EOLFDV��LQFOXLGRV�DMXVWHV������5HFDXGR�EUXWR�TXH�
JHQHUH�OD�FRQFHVLyQ���������&RQFHVLRQHV�RWRUJDGDV�SRU�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�FRQ�SURSyVLWR�GH�
FHGHU�HO�UHFDXGR�GH�VXV�LPSXHVWRV�R�FRQWULEXFLRQHV�������
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Cuadro 4.11

SOBRETASA PARA ÁREAS METROPOLITANAS
Normas jurídicas Ley 128 de 1994 �literal a del artículo 22�, Ley 788 de 2002 �artículo 110���Ley 1607 de  

2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54���-XULVSUXGHQFLDV��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��
sentencia No. C-1096 de 2001, magistrado ponente: Jaime Córdoba Triviño. Corte 
Constitucional, sentencia No. C-093 de 2002, magistrado ponente: Álvaro Tafur Galvis.

Hecho 
generador 

Propiedad o posesión de predios situados en áreas metropolitanas.

%HQHÀFLDULRV ÉUHDV� PHWURSROLWDQDV�� FRQ� GHVWLQR� H[FOXVLYR� D� FRQVHUYDFLyQ� \� PDQHMR� GHO� DPELHQWH� \�
preservación de recursos naturales.

Sujetos 
pasivos

3URSLHWDULRV�R�SRVHHGRUHV�GH�SUHGLRV�VLWXDGRV�HQ�iUHDV�PHWURSROLWDQDV��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�
SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�SODVPHQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

Causación 6H�FDXVD�FRPR�VREUHWDVD�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQLÀFDGR��/DV�WHVRUHUtDV�GH�PXQLFLSLRV�LQWHJUDQWHV�
del área metropolitana deberán abrir cuenta especial a nombre de la respectiva área metropolitana, 

en la que se consigne los recursos provenientes de la sobretasa.

Base gravable Avalúo catastral de predios situados en áreas metropolitanas.

Tarifa �����

SOBRETASA PARA CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Normas 
jurídicas

Ley 1151 de 2007 �artículo 110���Ley 1110 de 2006 �artículo 79���Ley 99 de 1993 (artículo 44), 
Constitución Política (artículo 317), Decreto 1339 de 1994, Ley 1607 de  2012��artículo 177���
Ley 1430 de 2010 �artículo 54���-XULVSUXGHQFLDV��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��sentencia No. C-593 de 
1995, magistrado ponente: Fabio Morón Díaz. Corte Constitucional, sentencia No. C-276 de 
2011, magistrado ponente: Mauricio González Cuervo.

Hecho 
generador 

Propiedad o posesión de predios.

%HQHÀFLDULRV Corporaciones autónomas regionales o de desarrollo sostenible, con destino a la protección del 

ambiente y de los recursos naturales renovables. Lo recaudado deberá destinarse en exclusivo a 

LQYHUVLyQ������GHO�SURGXFWR�GHO�UHFDXGR�GHO�SRUFHQWDMH�R�GH�OD�VREUHWDVD�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�\�
de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble deberán destinarse a gestión ambiental dentro 

del perímetro urbano del municipio, distrito o área metropolitana donde haya sido recaudado el 

impuesto, cuando la población respectiva en el área urbana fuere superior al millón de habitantes, 

se exceptúa el megaproyecto del río Bogotá��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��
sociedades de hecho, entre otras, que plasmen el hecho generador gravado.

Sujetos 
pasivos

3URSLHWDULRV�R�SRVHHGRUHV�GH�SUHGLRV��VXMHWRV�SDVLYRV�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQLÀFDGR�

Causación /LTXLGDFLyQ� GHO� LPSXHVWR� SUHGLDO� XQLÀFDGR�� 6H� FDXVD� FRPR� SDUWH� GHO� UHFDXGR� GHO� LPSXHVWR�
mediante sobretasa.

Base gravable y 
Tarifa

6H�RSWD�SRU�DOJXQD�GH�HVWDV�GRV�IyUPXODV��D������DO�������GHO�UHFDXGR�GHO�LPSXHVWR�SUHGLDO��R�E��
������D�������GHO�DYDO~R�FDWDVWUDO�GH�ELHQHV�LQPXHEOHV�

Se cobraba también el impuesto por el uso del suelo y subsuelo (ocupación de vías) y la sobretasa por 

ocupación y utilización del espacio público  por ocupación y utilización del espacio público111.

111�(O�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH������GHURJy�H[SUHVDPHQWH�DO�OLWHUDO�F��GHO�DUWtFXOR�����GHO�'HFUHWR������GH�������TXH�DXWRUL]DED�HO�FREUR�
GHO�LPSXHVWR�SRU�HO�XVR�GHO�VXHOR�\�VXEVXHOR��,JXDOPHQWH��HO�'HFUHWR�����GH������UHYRFy�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�'HFUHWR������GH�������
reglamentario del manejo del espacio público en planes de ordenamiento territorial, que permitían a municipios y distritos el cobro de tributo 

por ocupación y utilización del espacio público a favor de empresas de servicios públicos domiciliarios (ESP). La Corte Constitucional 
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Antes también se cobraba el impuesto por extracción de arena, cascajo y piedra112, que se dejó de aplicar 

en consideración a lo dispuesto por la sentencia C-221/97 de la Corte Constitucional, que consideró 

a estos elementos recursos naturales no renovables, por lo que debería ser tratados en el esquema de 

regalías113. Dando cumplimiento a esta sentencia, la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), artículos 11, 

estableció que la arena, el cascajo y la piedra eran materiales de construcción y la Ley 765 de 2002, 

artículos 16, determinó tarifa del 1% sobre el valor de la producción en boca de mina o borde de pozo 
de arena, cascajo y piedra.

Igualmente, se recaudaba la sobretasa ambiental a los peajes cobrados a vehículos que transitaban por 

sectores de vías que afecten o se sitúen en áreas de parques naturales, parques naturales distritales, sitios 

ramsar o reservas de la biosfera. La Corte constitucional, mediante sentencia 1114 de 2003, declaró 

inexequible al artículo 117 de la Ley 788 de 2002 que facultaba el cobro de dichos peajes���.

1.2  IMPUESTOS A VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Los propósitos de los impuestos a vehículos y de los gravámenes accesorios son variados, se destacan115: 

1) Evitar externalidades negativas o efectos nocivos, como contaminación, ruido y congestión. 2) 

Racionalizar el uso de vías, en especial en horas picos o puntas, en las que se presenta mayor congestión. 

���$VHJXUDU�PD\RU�H¿FLHQFLD�HQ�HO�XVR�GH�YtDV�S~EOLFDV��FRQ�pQIDVLV�ODV�VLWXDGDV�HQ�FHQWURV�FRQFXUULGRV�
GH� OD� FLXGDG�� ���'HVLQFHQWLYDU� HO� XVR� GH� DXWRV� SULYDGRV� H� LQFHQWLYDU� HO� XVR� GH� WUDQVSRUWH� S~EOLFR�� ���
Otorgar tratamiento oneroso a vehículos pesados que más afectan el estado de las vías. 6) Impulsar la 

renovación del parque automotor (reemplazar modelos antiguos por nuevos). 7) Procurar mayor grado de 

SURJUHVLYLGDG�HQ�OD�HVWUXFWXUD�¿VFDO�WHUULWRULDO�����&RQWULEXLU�DO�PD\RU�FUHFLPLHQWR�GH�PXQLFLSDOLGDGHV��DO�
JHQHUDU�¿QDQFLDPLHQWR�GH�LQYHUVLRQHV�\�SUR\HFWRV�LPSRUWDQWHV�����&RDG\XYDU�D�¿QDQFLDU�YtDV�\�HVTXHPDV�
de transporte. Existen otros objetivos.

se declaró inhibida de fallar sobre la inexequibilidad del literal c) del artículo 233 del Decreto 1333 de 1986, mediante sentencia C-517-

07 de 11 de julio de 2007, magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. Las características del tributo eran: Impuesto por el uso del suelo y 

VXEVXHOR��RFXSDFLyQ�GH�YtDV���1RUPDV�MXUtGLFDV��/H\�����GH�������DUWtFXOR������TXH�OR�GHURJy��'HFUHWR������GH�������/H\�����GH�������
/H\�����GH�������'HFUHWR������GH�������$QWHFHGHQWHV��/H\����GH�������/H\����GH�������/H\�����GH�������+HFKR�JHQHUDGRU��8VR�GHO�VXHOR�
y subsuelo en vías públicas y excavaciones de las mismas. Se entendía como uso del suelo y subsuelo las incomodidades originadas por 

nuevas construcciones o reparaciones, que impiden el tránsito libre de vehículos o peatones por vías públicas (calles, andenes, etc.), como 

DQGDPLRV��PDWHULDOHV�GH�FRQVWUXFFLyQ��UHVLGXRV�GH�REUD��HVFRPEURV��YROTXHWHV��H[FDYDFLRQHV��GDxRV�FDXVDGRV�D�YtDV��HQWUH�RWURV��%HQH¿FLDULRV��
Municipios y distritos. En Bogotá fue fusionado con el impuesto de delineación urbana. Responsable: Persona natural o jurídica responsable 

del uso del suelo y subsuelo o excavaciones en vías públicas. Causación: Por lo general se aplicaba de manera conjunta y como sobretasa del 

LPSXHVWR�GH�GHOLQHDFLyQ�XUEDQD��%DVH�JUDYDEOH��)LMDGDV�SRU�HO�UHVSHFWLYR�FRQFHMR��7DULIDV��)LMDGDV�SRU�HO�UHVSHFWLYR�FRQFHMR��(Q�%RJRWi�HUD�GHO�
30% sobre el valor liquidado del impuesto de delineación urbana.

112 Poseía las siguientes características: Norma jurídica: Ley 756 de 2002 (artículo 16), Ley 685 de 2001 (artículos 11 y 227), Decreto 1333 de 

�����DUWtFXOR�����OLWHUDO�D��$QWHFHGHQWHV��/H\����GH�������/H\����GH�������/H\����GH�������+HFKR�JHQHUDGRU��([WUDFFLyQ�GH�DUHQD��FDVFDMR�\�
SLHGUDV�GHO�OHFKR�GH�ORV�FDXFHV�GH�ORV�UtRV�\�DUUR\RV�GHQWUR�GHO�PXQLFLSLR��VLQ�SHUMXGLFDU�HO�ODERUHR�GH�ODV�PLQDV�\�GH�ODV�DJXDV��%HQH¿FLDULRV��
Municipios y distritos. Responsables: Persona que ejerza extracción de arena, cascajo y piedras del lecho de los cauces de ríos y arroyos. 

Causación, base gravable y tarifas: Determinadas por el respectivo concejo. 
113 Artículo 227 de la Ley 685 de 2001: “Regalía. De conformidad con los artículos 58, 332 y 360 de la Constitución Política, toda explotación 

GH�UHFXUVRV�QDWXUDOHV�QR�UHQRYDEOHV�GH�SURSLHGDG�HVWDWDO�JHQHUD�UHJDOtD�FRPR�FRQWUDSUHVWDFLyQ�REOLJDWRULD��(VWD�FRQVLVWH�HQ�SRUFHQWDMH��¿MR�R�
progresivo del producto bruto explotado objeto del título minero y sus subproductos, calculado o medido al borde o en boca de mina, pagadero 

HQ�GLQHUR�R�HQ�HVSHFLH��7DPELpQ�FDXVDUi�UHJDOtD� OD�FDSWDFLyQ�GH�PLQHUDOHV�SURYHQLHQWHV�GH�PHGLRV�R�IXHQWHV�QDWXUDOHV�TXH�WpFQLFDPHQWH�VH�
consideren minas”.

114 Las características de la extinta sobretasa ambiental eran: Normas jurídicas: Constitución Política (artículos 79 y 80), Decreto 1100 de 2003, 

Ley 788 de 2002 (artículo 117), Ley 787 de 2002, Ley 105 de 1993 (literal b del artículo 21), Ley 99 de 1993 (artículo 10). Jurisprudencia: 

&RUWH�FRQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD������GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��-DLPH�&yUGRED�7ULYLxR��+HFKR�JHQHUDGRU��7UiQVLWR�GH�YHKtFXORV�REOLJDGRV�
a pagar peaje que transiten por sectores o tramos de las vías que afecten o se sitúen en áreas de parques naturales, parques naturales distritales, 

sitios ramsar o reservas de la biosfera. Presencia de vías que afecten o se sitúen sobre parques naturales, parques naturales distritales, sitios 

ramsar y reservas de biosfera. La sobretasa se recaudaba de manera conjunta con el peaje por la entidad administradora o gestora de las vías. 

%HQH¿FLDULR��/D�1DFLyQ�D�WUDYpV�GHO�)RQGR�1DFLRQDO�$PELHQWDO��)21$0���VL�ODV�YtDV�DIHFWHQ�R�VH�VLW~HQ�VREUH�SDUTXHV�QDWXUDOHV��VLWLRV�UDPVDU�
o reservas de la biosfera, o autoridad ambiental distrital, creadas por los distritos (Distrito Capital de Bogotá, Distrito Portuario e Industrial 

GH�%DUUDQTXLOOD��'LVWULWR�7XUtVWLFR�\�&XOWXUDO�GH�&DUWDJHQD�GH�,QGLDV�\�'LVWULWR�7XUtVWLFR�&XOWXUDO�H�+LVWyULFR�GH�6DQWD�0DUWD��HQWUH�RWURV���VL�
las vías se sitúen en parques naturales distritales. Responsable: Persona natural o jurídica que tiene a cargo la administración o manejo de vías 

que afecten o se sitúen sobre parques naturales, parques naturales distritales, sitios ramsar y reservas de biosfera. Causación: Uso de vías que 

afecten o se sitúen sobre parques naturales, parques naturales distritales, sitios ramsar y reservas de biosfera. Base gravable: Precio del peaje 

TXH�VH�FREUD�HQ�YtDV�VLWXDGDV�VREUH�SDUTXHV�QDWXUDOHV��SDUTXHV�QDWXUDOHV�GLVWULWDOHV��VLWLRV�UDPVDU�\�UHVHUYDV�GH�ELRVIHUD��7DULID�����
115�9HU�� (15,48(� /2:�08575$�<� -25*(�*Ï0(=�5,&$5'2�� 32/Ë7,&$� ),6&$/��8QLYHUVLGDG� ([WHUQDGR� GH� &RORPELD�� %RJRWi��
������&DS��9,,��/LWHUDO�,��&+$5/(6�0&/85(��³5()250$�'(�/26�,03(6726�62%5(�$87202725(6´�HQ�35238(67$�'(�81$�
5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�
III, Cap. XV.
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Para asegurar la consecución diversos objetivos, se precisa disponer al menos de igual número de 

instrumentos, al tenor del teorema propuesto por Jean Tinbergen, reconocido con la premiación del 

primer premio Nobel de economía116. Además de los gravámenes estudiados, para el cumplimiento de 

estos propósitos, se ha recurrido al apoyo de otros instrumentos, como: Pruebas sobre grados de gases 

que expulsan los vehículos, medición de niveles de ruidos captados, control a la velocidad incurrida, 

restricción del uso de medios de transporte privado y público acorde con numeración de sus placas, 

remoción del parque automotor acorde con límite máximo de su antigüedad o cobro de multas por 

LQIUDFFLRQHV�FRPHWLGDV��7DPELpQ�SDUD�UHVWULQJLU�HO�XVR�GH�DXWRPyYLOHV�HQ�FHQWURV�XUEDQRV�FRQJHVWLRQDGRV�
se ha recurrido a gravámenes a estacionamientos en vías públicas.

Desde el punto de vista de equidad, se impulsa con el impuesto a vehículos automotores esquema que 

aplica tarifas diferenciales acorde con grados de suntuosidad y precio comercial, que se armonizan con 

variados elementos, entre los que se resaltan: Modelo, peso, marca, cilindraje, caballos de fuerza, tipo de 

vehículo. Sin embargo, se critica que dos vehículos de características idénticas no necesariamente tienen 

el mismo precio del mercado, dado que depende de su estado y de las mejoras efectuadas. Aun siendo 

cierto este aserto, es preciso aclarar que para la autoridad estatal es difícil captar estos fenómenos, que, 

además, complican la administración del tributo.

Adicionalmente, los vehículos automotores son gravados con los impuestos a la venta por el sistema de 

valor agregado en el momento de su compra y con el arancel aduanero en el acto de su nacionalización 

HQ�OD�LPSRUWDFLyQ��7DPELpQ�VH�DSOLFDQ�JUDYiPHQHV�D�PDWUtFXODV��SODFDV�\�URGDPLHQWR�

El anexo jurídico III presenta las características de los principales tributos a los automotores y otros 

tributos que afectan a los vehículos en Colombia.

ANEXO JURÍDICO III

El gravamen a vehículos automotores es el más representativo de la cascada de tributos y resultó de la 

fusión de los impuestos de timbre nacional a vehículos, cedido a los departamentos, y de circulación y 

tránsito, del orden municipal117. Además, se incorporó al Distrito Capital��GRQGH�\D�HVWDED�XQL¿FDGR118. La 

Ley 488 de 1998 exoneró del pago a los vehículos de transporte de servicio público y solo mantuvo la parte 

correspondiente circulación y tránsito (a favor de municipios, incluido el Distrito Capital, siempre y cuan-

do lo hubiesen establecido con anterioridad a la vigencia esa norma)119. Sus características básicas son:

IMPUESTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES
Normas 
jurídicas

Ley 488 de 1998 �artículos 138 a 145���Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 
54�, Ley 1630 de 2013, Ley 1618 de 2013, Ley 1548 de 2012, Ley 1397 de 2010, Ley 1383 de 2010, 

Ley 1281 de 2009, Ley 903 de 2004 23.

Hecho  generador 3HUWHQHQFLD��SURSLHGDG�R�SRVHVLyQ��GH�YHKtFXORV�JUDYDGRV���.

%HQHÀFLDULRV /RV�UHFXUVRV�UHFDXGDGRV�VH�DVLJQDQ�D�GRV�EHQHÀFLDULRV������SDUD�GHSDUWDPHQWRV� 25�\�����SDUD�HO�
municipio que aparezca relacionado en la declaración. En el Distrito Capital�HO������GHO�UHFDXGR�HV�
de su pertenencia.

Sujetos 
pasivos

Propietarios y poseedores de vehículos, que efectuar declaración anual del impuesto de sus 

DXWRPRWRUHV��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��
que plasmen el hecho generador gravado.

Causación 6X�FDXVDFLyQ�VH�HMHUFH�GHVGH�HO���GH�HQHUR�GH�OD�YLJHQFLD�ÀVFDO��3DUD�DXWRV�QXHYRV�VH�WRPD�IHFKD�GH�
solicitud de la inscripción en el registro terrestre automotor, que deberá corresponder a la fecha de 

factura de venta o de solicitud de internación.

116�-($1�7,1%(5*(1��32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3S������VV�
117�/D�/H\�����GH������IDFXOWy�OD�IXVLyQ�GH�ORV�LPSXHVWRV�GH�WLPEUH�QDFLRQDO�\�GH�FLUFXODFLyQ�\�WUiQVLWR�
118 Ley 223 de 1995.

119 La Ley 223 de 1995 gravó a los vehículos de transporte de servicio público, que se encontraba exento hasta ese entonces.
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Base 
gravable

3UHFLR� R� YDORU� FRPHUFLDO� ÀMDGR� DQXDOPHQWH� SRU� HO�Ministerio de Transporte, mediante resolución, 

FRQVLGHUDQGR� FDWHJRUtDV�� ���$XWRPyYLOHV�� FDPSHURV� \� FDPLRQHWDV�� ��� PRWRFLFOHWDV� \� PRWRFDUURV��
��� VHUYLFLR�GH� FDUJD�<���� WUDQVSRUWH� FROHFWLYR�GH�SDVDMHURV�� �$VLPLVPR�� LQFRUSRUD� DVSHFWRV� FRPR��
1~PHUR�GH�SDVDMHURV��PDUFD��FLOLQGUDMH��SHVR�\�PRGHOR�GHO�DXWRPRWRU��6L�QR�ÀJXUD�HQ�OD�UHVROXFLyQ��
VH�WRPD�HO�DXWR�PiV�VLPLODU�GH�ORV�UHVHxDGRV��/RV�YHKtFXORV�QXHYRV�VH�OLTXLGDQ�SRU�IDFWXUD�\�ORV�DXWRV�
LPSRUWDGRV�VHJ~Q�FLIUD�GHFODUDGD�HQ�OD�GHFODUDFLyQ�GH�LPSRUWDFLyQ��JXtD�R�DIRUR�DGXDQHUR���/D�Ley 
633 de 2000�GHÀQLy�OD�EDVH�JUDYDEOH�SDUD�OLTXLGDU�HO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�GH�DXWRPyYLOHV�LPSRUWDGRV��
como el valor liquidado en los derechos de aduana incluido el presente gravamen.

Tarifa /D� WDULID� HV� GHÀQLGD� DQXDOPHQWH� SRU� HO�Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que establece 

WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�VHJ~Q�VX�YDORU�FRPHUFLDO��/D�QRUPD�SUHFLVy�������SDUD�PRWRV�GH�PiV�GH�����F��F��
\�YHKtFXORV�KDVWD�GH�������������������SDUD�YHKtFXORV�HQWUH�������������\�������������\������SDUD�
YHKtFXORV�GH�PiV�GH��������������/RV�SUHFLRV�VRQ�GH�������\�VH�DMXVWDQ�GH�IRUPD�DQXDO�FRQ�EDVH�HQ�
OD�LQÁDFLyQ��6H�H[FHSW~DQ��QR�REMHWR�GH�WULEXWR��YHKtFXORV�GH�WUDQVSRUWH�S~EOLFR�GH�SDVDMHURV�\�FDUJD��
vehículos y maquinaria de uso industrial, agrícola y para construcción de vías, bicicletas, motonetas 

\�PRWRFLFOHWDV�FRQ�PRWRU�KDVWD�GH�����F��F��([HQFLyQ������DO�WUDQVSRUWH�GH�VHUYLFLR�S~EOLFR�\�D�ORV�
YHKtFXORV�FX\RV�SURSLHWDULRV�R�SRVHHGRUHV�VHDQ�LQPHUVRV�HQ�SURFHVRV�GH�GHVLQWHJUDFLyQ�ÀVFDO�WRWDO�
para acceder a la cancelación de la matrícula26. Además, existe facultad para cobrar los derechos de 

semaforización.

Para ilustrar la estructura de las tarifas se recurre al caso del Distrito Capital de Bogotá, que se presenta 

en la siguiente tabla:

Cuadro 4.12

VEHÍCULOS AUTOMOTORES RANGOS DE AVALÚO TARIFA

9(+Ì&8/26�3$57,&8/$5(6��7RGRV�ORV�DXWRPyYLOHV��
FDPSHURV��FDPLRQHWDV��VWDWLRQ�ZDJRQ��YHKtFXORV�GH�FDUJD�\�GH�

SDVDMHURV

+DVWD������������ ����

(QWUH��������������\�
����������� ����

0iV�GH������������ ����
0272&,&/(7$6��'H�PiV�GH�����FP� Todos los avalúos ����

9(+Ì&8/26�3Ô%/,&26��7RGRV�ORV�YHKtFXORV Todos los avalúos ����

Otros gravámenes que afectan al parque automotor, con sus respectivas características, son:

Cuadro 4.13

TASAS POR PARQUEO EN VÍAS PÚBLICAS
Normas jurídicas Ley 105 de 1993, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54�27.

Hecho 
generador 

Derecho al parqueo en vías públicas. Estacionar en zona permitida de vías públicas. Se 

busca restringir el acceso de vehículos particulares a centros urbanos o sectores con amplio 

tránsito. La tasa por parqueo en vías públicas se cobra a propietarios o poseedores de vehículos 

automotores que estacionan en zonas determinadas por la administración municipal o distrital. 

%HQHÀFLDULRV Municipios y distritos.

Sujetos 
pasivos

Responsables: Propietario o poseedor de vehículo que estaciona en área permitida de vías 

S~EOLFDV� �XVR� GHO� SDUTXHR� HQ� ]RQDV� UHJXODGDV��� 6RQ� VXMHWRV� SDVLYRV� ODV� SHUVRQDV� QDWXUDOHV��
MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�SODVPHQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�JUDYDGR�

Causación Se considera el tiempo de parqueo del vehículo en la vía pública. Se cobra a través de boleta, 

que permite hacer uso del espacio público en centros urbanos.

Base gravable 
y Tarifa

)LMDGDV�SRU�HO�UHVSHFWLYR�FRQFHMR��FRQ�EDVH�HQ�HO�SUR\HFWR�GH�DFXHUGR�SUHVHQWDGR�SRU�HO�DOFDOGH�

IMPUESTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES (continuación)
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Cuadro 4.14

IMPUESTO NACIONAL A GASOLINA Y ACPM

Normas jurídicas Ley 1739 de 2014 (artículo 49), Ley 1607 de 2012, Decreto 568 de 2013 28.

Hecho 
generador 

Se genera por la venta, retiro, importación para el consumo propio, importación para la venta 

H�LPSRUWDFLyQ�WHPSRUDO�GH�JDVROLQD�\�$&30��7LHQH�FRPR�SURSyVLWR�ORJUDU�PD\RU�HÀFLHQFLD�HQ�
HO�XVR�GH�YtDV�S~EOLFDV�\�FRQWULEXLU�DO�ÀQDQFLDPLHQWR�GHO�(VWDGR��&RQVXPR�GH�JDVROLQD�PRWRU�\�
ACPM. El tributo resultó de fusionar cuatro gravámenes��.

%HQHÀFLDULR Nación 30.

Sujetos 
pasivos

Consumidor de gasolina o ACPM adquirida a productores o importadores, importador y 

productor cuando se realiza retiro para consumo propio o para disponerla a título distinto de venta. 

Son responsables el consumidor, el productor y el importador, independiente de su calidad de 

FRQWULEX\HQWH�R�UHVSRQVDEOH��DO�HMHUFHU�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�\��VROLGDULDPHQWH��HO�GLVWULEXLGRU��6RQ�
VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�UHDOLFHQ�
el hecho generador gravado. El gravamen se convierte en mayor precio del producto, por lo que 

FRQVXPLGRUHV�VRQ�VXMHWRV�SDVLYRV�

Causación En ventas efectuadas por productores: Fecha de emisión de la factura. En retiros efectuados para 

FRQVXPR�SURSLR�GH�SURGXFWRUHV��WtWXOR�GLVWLQWR�GH�YHQWD���)HFKD�GHO�UHWLUR��(Q�LPSRUWDFLRQHV��
Fecha de nacionalización o de presentación de la declaración de importación temporal para 

perfeccionar el activo.

Base 
gravable

Precio del galón de gasolina y ACPM. El Ministerio de Minas y Energía�ÀMD�OD�HVWUXFWXUD�GH�
precios.

Tarifa *DVROLQD�H[WUD��������SRU�JDOyQ��*DVROLQD�PRWRU�FRUULHQWH�����������SRU�JDOyQ��*DVROLQD�PRWRU�
FRUULHQWH�R[LJHQDGD�(�����������SRU�JDOyQ��1DIWD��FXDOTXLHU�RWUR�FRPEXVWLEOH�R�OtTXLGR�GHULYDGR�
GHO� SHWUyOHR�� DFHLWH� FRPEXVWLEOH� SDUD�PRWRU�� GLHVHO� PDULQR� R� ÁXYLDO�� PDULQH� GLHVHO�� JDV� RLO��
LQWHUVRO��GLHVHO�1R����� HOHFWUR�FRPEXVWLEOH�R�FXDOTXLHU�GHVWLODGR�PHGLR�R�DFHLWHV�YLQFXODQWHV��
�������SRU�JDOyQ��0H]FOD�$&30��ELRFRPEXVWLEOH�SDUD�PRWRUHV�GLHVHO����������������$&30�
\����ELRFRPEXVWLEOH�����������������$&30�\����ELRFRPEXVWLEOH����������������$&30�\�
���ELRFRPEXVWLEOH��\��������������$&30�\�����ELRFRPEXVWLEOH���&RPEXVWLEOHV�XWLOL]DGRV�HQ�
SHVFD�R�FDERWDMH�HQ�FRVWDV�FRORPELDQDV�\�HQ�DFWLYLGDGHV�PDUtWLPDV�GHVDUUROODGDV�SRU�OD�Armada 
Nacional�\�GLHVHO�PDULQR�\�ÁXYLDO�\�DFHLWHV�YLQFXODGRV�VXMHWRV�DO�LPSXHVWR�QDFLRQDO�D�OD�JDVROLQD�
\�DO�$&30����������SRU�JDOyQ��([LVWHQ�WDULIDV�HVSHFLDOHV�D�OD�YHQWD��LPSRUWDFLyQ�\�UHWLUR�HQ�HO�
territorio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina��SRU�JDOyQ�������JDVROLQD�H[WUD�������
JDVROLQD� FRUULHQWH� \� �����$&30��� ([HQFLRQHV� D�� *DVROLQD� �������� SDUD� DHURQDYHV��$&30�
para generación de eléctrica en zonas no interconectadas, combustibles líquidos en zonas de 

IURQWHUDV��&LIUDV�DMXVWDEOHV�HO�SULPHUR�GH�IHEUHUR�GH�FDGD�DxR�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�LQÁDFLyQ�
GHO�DxR�DQWHULRU�

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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Cuadro 4.15

SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR
Normas 
jurídicas

Ley 788 de 2002 -artículo 55-, Ley 488 de 1998, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 
2010 �artículo 54� 31. Jurisprudencia: Corte Constitucional, sentencia C-114 de 2003, magistrado 

ponente: Jaime Córdoba Triviño. Corte Constitucional, sentencia C-894 de 1999, magistrado 

ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz.

Hecho 
generador 

&RQVXPR�GH�JDVROLQD�PRWRU�H[WUD�\�FRUULHQWH��HQ�OD�MXULVGLFFLyQ�GH�FDGD�GHSDUWDPHQWR��GLVWULWR�\�
municipio, sean de origen doméstico o importado.

%HQHÀFLDULR Departamentos, distritos y municipios. Se destina a fondos comunes, dado que la Carta Política 

QR� H[FHSWXy� GHO� GHVWLQR� HVSHFtÀFR� D� DFWLYLGDGHV� GH� WUDQVSRUWH� 32. Las áreas metropolitanas 

VRQ�EHQHÀFLDULDV�GH�OD�VREUHWDVD�D�OD�JDVROLQD�TXH�VH�UHFDXGH�HQ�VX�MXULVGLFFLyQ��DFRUGH�FRQ�OR�
estipulado por la Ley 86 de 1989.

Sujetos 
pasivos

Responsables: Distribuidores mayoristas, productores e importadores de gasolina motor extra 

y corriente, al vender a distribuidores minoristas o consumidores o al retirar para su consumo 

SURSLR��7UDQVSRUWDGRUHV�\�H[SHQGHGRUHV�DO�GHWDO��FXDQGR�QR�MXVWLÀFDQ�SURFHGHQFLD�GH�OD�JDVROLQD�
que transportan o expendan. Distribuidores minoristas al pagar la sobretasa a distribuidores 

mayoristas, productores o importadores. El gravamen se convierte en mayor precio del producto, 

SRU� OR� TXH� FRQVXPLGRUHV� VRQ� ORV� VXMHWRV� SDVLYRV�� 6RQ� VXMHWRV� SDVLYRV� ODV� SHUVRQDV� QDWXUDOHV��
MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HIHFW~DQ�FRQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�JUDYDGR�

Causación 0RPHQWR�TXH�HO�GLVWULEXLGRU�PD\RULVWD��SURGXFWRU�R�LPSRUWDGRU�HQDMHQD�OD�JDVROLQD�PRWRU�H[WUD�R�
FRUULHQWH�DO�GLVWULEXLGRU�PLQRULVWD�R�DO�FRQVXPLGRU�ÀQDO�R�OD�UHWLUD�SDUD�VX�SURSLR�FRQVXPR��([LVWH�
obligación por parte de los responsables del tributo de declarar y pagar sobretasa al ente territorial.

Base 
gravable

Precio de referencia de venta al público del galón de gasolina motor extra y corriente, acorde con 

FHUWLÀFDFLyQ�PHQVXDO�H[SHGLGD�SRU�HO�Ministerio de Minas y Energía. 

Tarifa Para el Distrito Capital�HO������RWURV�PXQLFLSLRV�������\�ORV�GHSDUWDPHQWRV������33��([HQWR������
el alcohol carburante mezclado con gasolina para uso de autos y la gasolina exportada.

Cuadro 4.16

SOBRETASA NACIONAL AL ACPM
Normas 
jurídicas

Ley 488 de 1998 -artículo 117-, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 
54��. Jurisprudencia: Corte Constitucional, sentencia C-894 de 1999, magistrado ponente: 
Eduardo Cifuentes Muñoz.

Hecho generador Consumo de ACPM, de origen doméstico o importado.

%HQHÀFLDULR ���� SDUD� OD� 1DFLyQ� \� ���� SDUD� ORV� GHSDUWDPHQWRV� \� HO� 'LVWULWR� &DSLWDO�� 6H� GHVWLQD� D�
mantenimiento de la red vial.

Sujetos 
pasivos

Responsables: Distribuidores mayoristas, productores e importadores de ACPM, al vender a 

distribuidores minoristas o consumidores o al retirar para su consumo propio. Transportadores 

\� H[SHQGHGRUHV� DO� GHWDO�� FXDQGR� QR� MXVWLÀFDQ� SURFHGHQFLD� GHO� $&30� TXH� WUDQVSRUWDQ� R�
expendan. Distribuidores minoristas al pagar la sobretasa a distribuidores mayoristas, 

productores o importadores. El gravamen se convierte en mayor precio del producto, por lo 

TXH�FRQVXPLGRUHV�VRQ�VXMHWRV�SDVLYRV��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��
sociedades de hecho, entre otras, que efectúan con el hecho generador gravado.

Causación 0RPHQWR�TXH�HO�GLVWULEXLGRU�PD\RULVWD��SURGXFWRU�R�LPSRUWDGRU�HQDMHQD�$&30�DO�GLVWULEXLGRU�
PLQRULVWD�R�DO�FRQVXPLGRU�ÀQDO�R�OD�UHWLUD�SDUD�VX�SURSLR�FRQVXPR��([LVWH�REOLJDFLyQ�SRU�SDUWH�
de los responsables del tributo de declarar y pagar sobretasa al ente territorial.

Base 
gravable

3UHFLR�GH�UHIHUHQFLD�GH�YHQWD�DO�S~EOLFR�GHO�JDOyQ�GH�$&30��DFRUGH�FRQ�FHUWLÀFDFLyQ�PHQVXDO�
expedida por el Ministerio de Minas y Energía. 

Tarifa ���
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Cuadro 4.17

PEAJES

Normas 
jurídicas

Ley 787 de 2002, Ley 397 de 1997, Ley 105 de 1993, Decreto 2171 de 1992, Ley 1607 de  2012 

�artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54�  35.

Hecho 
generador 

8VR�GH�YtDV�REMHWR�GHO�FREUR�GHO�SHDMH��6H�FRQVWLWX\H�HQ�WDVD��FRUUHVSRQGH�D�FRQWUDSRVLFLyQ�GLUHFWD��
relación quid- pro-quo, en el sentido que las personas que utilizan las vías deben compensar 

�SDJDU��SRU�HO�EHQHÀFLR��XVXIUXFWR��UHFLELGR��&RUUHVSRQGH�D�SDJR�SRU�GHUHFKR�D�WUDQVLWDU�

%HQHÀFLDULR Nación, a través del Instituto Nacional de Vías�� FRQ� GHVWLQR� DO� PDQWHQLPLHQWR�� PHMRUD� \�
FRQVWUXFFLyQ�GH�YtDV��\�VH� WUDQVÀHUH�HO�����DO� UHVSHFWLYR�GHSDUWDPHQWR�GRQGH�VH� UHFDXGD�\�HO�
H[FHGHQWH�SDUD�OD�UHVSHFWLYD�]RQD�GH�LQÁXHQFLD��VH�GHEH�JDUDQWL]DU�HO�DGHFXDGR�PDQWHQLPLHQWR��
operación y desarrollo de la infraestructura del transporte. Con el proceso de descentralización, 

VH�RWRUJy�IDFXOWDGHV�D�GHSDUWDPHQWRV��GLVWULWRV�\�PXQLFLSLRV�SDUD�HMHUFHU�FREURV�GH�SHDMHV�FRQ�
idéntico destino.

Sujetos 
pasivos

8VXDULRV�GH�YtDV�REMHWR�GHO�FREUR�GH�peajes��3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��
HQWUH�RWUDV��TXH�HIHFW~DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�JUDYDGR��/RV�LQJUHVRV�SRU�SHDMHV�QR�HVWiQ�VRPHWLGRV�
DO�LPSXHVWR�GH�LQGXVWULD�\�FRPHUFLR��pVWH�VH�FDXVD�VREUH�LQJUHVRV�UHFLELGRV�SRU�VXEFRQWUDWLVWDV�GH�
obras adelantadas en el respectivo municipio.

Causación Momento en que se transita por el lugar donde se disponen las casetas, dispositivos u otros 

sistemas para realizar los cobros.

Base 
gravable

'H�DFXHUGR�FRQ�GLVWDQFLDV�UHFRUULGDV��FDUDFWHUtVWLFDV�GH�YHKtFXORV��WLSR��SHVR�\�FDSDFLGDG���FRVWRV�
GH�RSHUDFLyQ��HTXLGDG�ÀVFDO�\�WLSR�GH�YtD�

Tarifa 7DULIDV�GLIHUHQFLDOHV��&LIUDV�ÀMDV�GLIHUHQFLDOHV��TXH�HQ�IRUPD�DQXDO�VH�DMXVWDQ�D�WUDYpV�GH�GHFUHWR��
3DUD�ÀMDU�SHDMHV�GHEHQ�REVHUYDUVH�ORV�VLJXLHQWHV�SULQFLSLRV�����/DV�WDVDV�GH�SHDMHV�VRQ�GLIHUHQFLDOHV��
DFRUGH�FRQ�GLVWDQFLDV�UHFRUULGDV��FDUDFWHUtVWLFDV�YHKLFXODUHV�\�FRVWRV�GH�RSHUDFLyQ������/RV�LQJUHVRV�
provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, deben garantizar su adecuado 

PDQWHQLPLHQWR��RSHUDFLyQ�\�GHVDUUROOR�����6H�FREUD�D�ORV�XVXDULRV��([LVWHQ�DOJXQDV�H[HQFLRQHV�36. 

Es posible aplicar tarifas inferiores a habitantes vecinos al lugar de cobro y al transporte público de 

SDVDMHURV�����/DV�WDULIDV�VRQ�GHWHUPLQDGDV�SRU�OD�DXWRULGDG�FRPSHWHQWH�\�VX�UHFDXGR�HVWDUi�D�FDUJR�
GH�ODV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�R�SULYDGDV�UHVSRQVDEOHV�GH�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�����3DUD�GHWHUPLQDU�HO�
SHDMH�\�ODV�WDVDV�GH�YDORUDFLyQ�HQ�YtDV��VH�FRQVLGHUD�FULWHULR�GH�HTXLGDG�ÀVFDO�

Cuadro 4.18

SOBRETASA AMBIENTAL

Normas 
jurídicas

Constitución Política -artículos 79 y 80-, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 
�artículo 54�, Ley 981 de 2005. Antecedentes: Decreto 1100 de 2003, Ley 788 de 2002 -artículo 
117-, Ley 787 de 2002, Ley 357 de 1997, Ley 105 de 1993 �artículo 21, literal b�, Ley 99 de 1993 
-artículo 10-. Jurisprudencia: Corte constitucional, sentencia 1114 de 2003, magistrado ponente: 

Jaime Córdoba Triviño.

Hecho 
generador 

Tránsito de vehículos por vías del orden nacional que afecten o se sitúen en áreas de conservación, 

protección municipal, sitios ramsar, humedales de importancia internacional, reservas de la 

biosfera o áreas protegidas, obligados a pagar peaje.

%HQHÀFLDULR 6RQ�VXMHWRV�DFWLYRV��/D�UHVSHFWLYD�FRUSRUDFLyQ�DXWyQRPD�UHJLRQDO��HQ�YtDV�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�HQ�
sitios ramsar, humedales de importancia internacional, reservas de OD�ELRVIHUD�R�iUHDV�SURWHJLGDV��
o la autoridad ambiental de los Distritos de Barranquilla, Santa Marta, y Cartagena��SUHYLVWD�HQ�
el artículo 13 de la Ley 768 del 2002���HQ�YtDV�HQ�iUHDV�GH�FRQVHUYDFLyQ�\�SURWHFFLyQ�GH�SDUTXHV�
naturales delineados en planes de ordenamiento territorial de los Distritos de Barranquilla, Santa 
Marta, y Cartagena��
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Sujetos 
pasivos

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HIHFW~DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
JUDYDGR��5HVSRQVDEOH��3HUVRQD�QDWXUDO�R�MXUtGLFD�TXH�WLHQH�D�FDUJR�OD�JHVWLyQ�GH�YtDV�TXH�DIHFWHQ�R�
se sitúen en áreas de conservación, protección municipal, sitios ramsar, humedales de importancia 

internacional, reservas de OD� ELRVIHUD� R� SURWHJLGDV� �HQWLGDGHV� GHWHUPLQDGDV� HQ� HO� literal c del 

artículo 21 de la Ley 105 de 1993��LQFOXVR�HPSUHVDV�FRQWUDWLVWDV�FRQFHVLRQDULDV��

Causación Uso de vías que afecten o se sitúen en áreas de conservación, protección municipal, sitios ramsar, 

humedales de importancia internacional, reservas de la biosfera o protegidas.

Base 
gravable

3UHFLR�GHO�SHDMH��FLIUD�WRWDO�D�SDJDU���VHJ~Q�FODVLÀFDFLyQ�YLJHQWH�DO�PRPHQWR�GH�VX�FDXVDFLyQ�

Tarifa ���

Cuadro 4.19

PEAJE TURÍSTICO
Normas 
jurídicas

Constitución Política -artículo 313-, Ley 300 de 1996��artículo 25-, Ley 1607 de  2012��artículo 
177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54���Jurisprudencia: Corte constitucional, sentencia 495 de 
1998, magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell.

Hecho generador Acceso a sitios turísticos.

%HQHÀFLDULR 6X�UHFDXGR�VH�GHVWLQD�HQ�H[FOXVLYR�D�REUDV�GH�OLPSLH]D�\�RUQDWR��SUHVHUYDFLyQ�R�PHMRUD�GH�VLWLRV��
FRQVWUXFFLRQHV�R�PRQXPHQWRV�KLVWyULFRV��6H�DXWRUL]y�D�ORV�FRQFHMRV�PXQLFLSDOHV�GH�ORFDOLGDGHV�
con población menor a cien mil habitantes y dispongan patrimonio cultural, histórico o 

DUWtVWLFR�TXH�DWUDHQ�WXULVWDV�SDUD�FREUDU�SHDMH�WXUtVWLFR��SUHYLR�FRQFHSWR�GH�OD�DXWRULGDG�QDFLRQDO�
�Colcultura, Ministerio de Desarrollo Económico, Consejo Superior de Turismo y Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público��

Sujetos 
pasivos

8VXDULRV� GH� YtDV� GH� DFFHVR� D� VLWLRV� WXUtVWLFRV�� 6RQ� VXMHWRV� SDVLYRV� ODV� SHUVRQDV� QDWXUDOHV��
MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HIHFW~DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�JUDYDGR�

Causación Momento y lugar de acceso a sitios turísticos.

Base gravable 
y Tarifa

&LIUD�ÀMD��VLQ�H[FHGHU�GHO�VDODULR�PtQLPR�OHJDO�GLDULR�SDUD�YHKtFXORV�GH�XVR�S~EOLFR�R�FRPHUFLDO�
y de medio salario mínimo legal diario para autos de uso particular.

Algunos distritos y municipios cobran, además, los derechos de semaforización, mas no existe ley 

HVSHFt¿FD�TXH�DXWRULFH�VX�FREUR��6H�KD�HQWHQGLGR�FRPR�WDVD��HQ�HO�VHQWLGR�GH�GLVSRQHU�FRQWUDSUHVWDFLyQ��
FRQ�HO�¿Q�GH�IDFLOLWDU�OD�FLUFXODFLyQ��HYLWDU�ULHVJRV�GH�DFFLGHQWHV�\�VXIUDJDU�ORV�FRVWRV�GH�ORV�VHPiIRURV��6H�
cobra de forma anual conjuntamente con el impuesto a los vehículos. En Bogotá es de 2 salarios mínimos 

legales vigentes y se rige por el Acuerdo 40 de 1992 -artículo 71-120, no obstante, existe proyecto para 

su eliminación, con el argumento de tener visos de ilegalidad (Proyecto de Acuerdo 180 de 2012). En 

Medellín se paga uno y medio salarios mínimos legales vigentes y se rige por el Decreto 104 de 1996 y 

el Acuerdo 38 de 2001.

2.  LA RIQUEZA

(Q� HO� iPELWR�¿QDQFLHUR�� OD� ULTXH]D� HV� FRQFHELGD� FRPR�SURSLHGDG�� HV� GHFLU�� HO� DFHUYR�GH� UHFXUVRV� GH�
pertenencia de los agentes económicos y se obtiene al deducir de los activos totales la sumatoria de los 

pasivos. Es representada por el patrimonio (activos totales menos pasivos totales).

120 Antecedentes: Acuerdo 18 de 1987 (artículo 52), Acuerdo 19 de 1989 (artículo 32), Acuerdo 20 de 1989 (artículo 31) y Decreto Distrital807 

de 1993 (artículo 32).
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Los gravámenes que adoptan la riqueza como índice de capacidad de pago son los que afectan al 

patrimonio y los causados por el acervo de bienes o dispuesta por el contribuyente en el momento de su 

fallecimiento (masa global hereditaria).

2.1 IMPUESTO AL PATRIMONIO

Consideración sustancial en relación con el impuesto patrimonial desde la óptica de la equidad, es el 

KHFKR�GH�WRPDU�FRPR�EDVH�HO�SDWULPRQLR�OtTXLGR��HQWHQGLGR�FRPR�VXPD�GH�DFWLYRV��GHUHFKRV�UHDOHV�\�
personales sobre bienes muebles e inmuebles, personales, participaciones en sociedades de cualquier 

tQGROH��LQWDQJLEOHV��PHQRV�SDVLYRV�WRWDOHV��REOLJDFLRQHV�TXH�DIHFWDQ�OD�SURSLHGDG���HQ�HO�VHQWLGR�GH�VHU�
IUiJLO��DO�VHU�VXVFHSWLEOH�GH�PDQLSXODFLyQ��DO�H[LVWLU�SURFOLYLGDG�D�LQÁDU�SDVLYRV�\�HVFRQGHU�DFWLYRV��$Vt��
adolece de falla en cuanto a su aplicación como índice de capacidad de pago, dentro de los criterios de 

equidad horizontal y vertical que se han venido discutiendo se resaltan las siguientes tesis:

a. Existe proclividad a ocultar activos. Esta situación es viable, porque el impuesto patrimonial toma 

FRPR�UHIHUHQWH�XQ�SXQWR�HQ�HO�HVSDFLR�GHO�WLHPSR��SRU�OR�JHQHUDO�HO����GH�GLFLHPEUH�GHO�DxR�JUDYDEOH��
fenómeno característico de este índice de la capacidad de pago, en razón a que su base es acervo y 

QR�ÁXMR��(Q�FDVRV�HVSHFtÀFRV�VH�XWLOL]D�HO�SURPHGLR�GHO�~OWLPR�PHV�GHO�DxR��HQ�HVSHFLDO��ORV�WtWXORV�
YDORUHV�GH�UHQWD�YDULDEOH�QHJRFLDGRV�HQ�HO�PHUFDGR�GH�YDORUHV���$OJXQRV�FRQWULEX\HQWHV�SURSHQVRV�D�
OD�HYDVLyQ�RFXOWDQ�DFWLYRV�DO�ÀVFR��HQ�HVSHFLDO�ORV�GH�FDUiFWHU�OtTXLGR�R�FRUULHQWH�HQ�OD�IHFKD�WRPDGD�
como referente en el período gravable, con el propósito de reducir el impuesto patrimonial. No otra 

H[SOLFDFLyQ�WLHQHQ�ODV�VXVWDQFLDOHV�EDMDV�GH�GHSyVLWRV�EDQFDULRV�H�LQFOXVR�GH�FXDVL�GLQHURV��TXH�VH�
SURGXFH�GH�PDQHUD�HVWDFLRQDO�DO�ÀQDOL]DU�FDGD�DxR��$GHPiV��HV�SRVLEOH�GLVSRQHU�DFWLYRV�GH�GLItFLO�
FRQWURO��FRPR�REUDV�GH�DUWH��GLYLVDV�R�PRQHGDV�H[WUDQMHUDV��MR\DV��GLQHUR�HQ�HIHFWLYR��HWF���TXH�URPSHQ�
con los principios de equidad enunciados. De esta forma, personas con amplias propiedades podrán 

tributar menos que otras con menores caudales.

E�� 'H� LJXDO� IRUPD�� HV� IDFWLEOH� SURGXFLU� DUWLÀFLDO� HOHYDFLyQ� GH� SDVLYRV�� TXH� WDPELpQ� LQIULQJHQ� ORV�
principios de equidad. En efecto, algunos contribuyentes constituyen pasivos patrimoniales con el 

VROR�REMHWR�GH�UHGXFLU�VX�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR��H[LVWH�SURSHQVLyQ�D�FRQVWLWXLU�VRFLHGDGHV�DFUHHGRUDV�
HQ�IRUPD�WULDQJXODU�R�FDUJDU�SDVLYRV�D�SHUVRQDV�GH�SHTXHxRV�SDWULPRQLRV�\�UHQWD��TXH�SRU�WDO�UD]yQ�QR�
están obligados legalmente a declarar el impuestos a la renta y complementarios.

c. También la equidad horizontal y vertical se ignora al establecerse exenciones patrimoniales. Antes 

GHO�'HFUHWR������GH�������OD�OHJLVODFLyQ�FRORPELDQD�HVWDEOHFtD�QXPHURVDV�H[HQFLRQHV�SDWULPRQLDOHV��
TXH�IXHURQ�UHGXFLGDV�DO�PtQLPR�PHMRUDQGR�OD�HVWUXFWXUD�GHO�LPSXHVWR��&RQ�HVWD�QRUPD�VH�UHHPSOD]y�
el esquema de exenciones por descuentos tributarios y se eliminaron algunas de ellas.

La evolución del impuesto al patrimonio en Colombia�VH�SUHVHQWD�HQ�HO�DQH[R�MXUtGLFR�,9�

ANEXO JURÍDICO IV

En Colombia se optó por eliminar el impuesto al patrimonio, a través de la Ley 6 de 1992, artículo 140. Se 

suprimió la tributación al patrimonio existente hasta ese entonces, respaldado con variados argumentos: 

���/RJUDU�DMXVWHV�SRU� LQÁDFLyQ�SURSXHVWRV�FRQ�HO� VLVWHPD� WULEXWDULR�FRORPELDQR�����/RV� UHFDXGRV�SRU�
LPSXHVWR�SDWULPRQLDO� HUDQ�SRFR� UHSUHVHQWDWLYRV��TXH�QR� MXVWLÀFDEDQ� OD�SUHVHQFLD�GHO�JUDYDPHQ�����(O�
impuesto al patrimonio fue instaurado en Colombia como mecanismo de supervisión al impuesto básico 

D�ODV�UHQWDV��EDMR�HVWD�FRQFHSFLyQ�VH�FRQVLGHUy�PiV�VHQVDWR�HOLPLQDU�OD�REOLJDFLyQ�LPSRVLWLYD��IUHQWH�D�OD�
SURFOLYLGDG�D�HVFRQGHU�SDWULPRQLRV�\�UHQWDV�SRU�SDUWH�GHO�FRQWULEX\HQWH��GLÀFXOWDQGR�HO�FRQWURO�WULEXWDULR�
\�DXVSLFLDQGR�OD�HYDVLyQ��DVt��PiV�ELHQ�VH�RSWy�SRU�VROR�UHFXUULU�D�OD�REOLJDFLyQ�VHFXQGDULD�GH�SUHVHQWDU�OD�
GHFODUDFLyQ�GH�SDWULPRQLR�����([LVWHQ�UHVWULFFLRQHV�GH�tQGROH�DGPLQLVWUDWLYDV�SDUD�DVHJXUDU�VDWLVIDFWRULR�
resultado en la gestión del gravamen.

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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Desde óptica opuesta, se generó vehemente controversia por la eliminación del impuesto al patrimonio, 

DSR\DGD�HQ�DUJXPHQWRV�GH�HTXLGDG��6H�SUHFLVy�TXH�FRQ�HVWD�SROtWLFD�S~EOLFD�VH�HMHUFLy�EHQHÀFLR�D�pOLWHV��
colectivos opulentos, población de mayor capacidad económica, que poseen considerables riquezas.

El Decreto Ley 1838 de 2002121 creó impuesto especial destinado a atender los gastos del presupuesto 

general de la Nación requeridos para preservar el programa de seguridad democrática. Las características 

del gravamen, propuesto para cobrarse por una sola vez, fueron: Sujetos pasivos: Declarantes del 

impuesto de renta y complementarios122. Sujeto activo: Presupuesto nacional, con destino exclusivo al 

SURJUDPD�GH�VHJXULGDG�GHPRFUiWLFD��+HFKR�JHQHUDGRU��3RVHHU�SDWULPRQLR�OtTXLGR�D����GH�DJRVWR�GH�������
7DULID�������GHO�SDWULPRQLR�OtTXLGR��%DVH�JUDYDEOH��3DWULPRQLR�OtTXLGR�SRVHtGR�D����GH�DJRVWR�GH�����123.

La Ley 863 de 2003 �PRGL¿Fy�DO�Capítulo V del Título II del Libro Primero del Estatuto Tributario���. 

(VWDEOHFLy�HO�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR�SDUD�ORV�DxRV������������\�������'HWHUPLQy�ORV�VLJXLHQWHV�DVSHFWRV��
+HFKR�JHQHUDGRU��3RVHVLyQ�GH�ULTXH]D�VXSHULRU�D��������PLOORQHV��SUHFLRV�GH��������&DXVDFLyQ��3ULPHU�GtD�
GHO�UHVSHFWLYR�HMHUFLFLR�JUDYDEOH��%DVH�JUDYDEOH��3DWULPRQLR�OtTXLGR��H[FOXLGR�HO�YDORU�GH�DFFLRQHV�R�DSRUWHV�
SRVHtGRV�HQ�VRFLHGDGHV�QDFLRQDOHV�\�ORV�SULPHURV������PLOORQHV��SUHFLRV�GH��������GH�OD�FDVD�R�DSDUWDPHQWR�
GH�KDELWDFLyQ��7DULID��������6XMHWRV�SDVLYRV��3HUVRQDV�MXUtGLFDV�\�QDWXUDOHV�FRQWULEX\HQWHV�\�GHFODUDQWHV�GHO�
impuesto sobre la renta. Exclusiones: No están obligadas a pagarlo las entidades referidas en el numeral 
1 del artículo 19 y los artículos 22, 23, 23-1 y 23-2 del Estatuto Tributario y entidades en liquidación, 

concordato o suscriptoras de acuerdo de reestructuración de conformidad con la Ley 550 de 1999.

Con la Ley 1111 de 2006, artículos 25 al 30125 se restauró de forma parcial el impuesto al patrimonio, 

acorde con las siguientes características: La base gravable era la cuantía del patrimonio líquido, 

excluyendo el importe patrimonial neto de acciones o aportes poseídos en sociedades nacionales y los 

primeros $220 millones del valor de la casa o apartamento de habitación. Su hecho generador era la 

SRVHVLyQ�GH�ULTXH]D�DO�SULPHUR�GH�HQHUR�GH������������������\�������VLHPSUH�\�FXDQGR�IXHVH�LJXDO�R�
VXSHULRU�D�������������SUHFLRV�GH��������/D�WDULID�HUD�GHO�������(O�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR�VH�OLTXLGy�HQ�
IRUPXODULR�RÀFLDO�SUHVFULWR�SRU�OD�DIAN��6XMHWRV�SDVLYRV��3HUVRQDV�MXUtGLFDV��QDWXUDOHV�\�VRFLHGDGHV�GH�
hecho, contribuyentes declarantes del impuesto básico sobre la renta. Causación: Primero de enero de los 

SHUtRGRV�ÀVFDOHV�GH������������������\�����.

La Ley 1370 de 2009126�� UHIHUHQWH� D� DMXVWHV� WULEXWDULRV�� DGLFLRQy�\�PRGL¿Fy� DO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR127, 

HQ�HO�VLJXLHQWH�VHQWLGR��3DUD�HO�SHUtRGR�¿VFDO������FUHy�HO�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR�D�FDUJR�GH�SHUVRQDV�
jurídicas, naturales y sociedades de hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta. 

Su hecho generador era la posesión de riqueza al primero de enero de 2011, siempre y cuando fuese 

igual o superior a $3.000 millones. El concepto de riqueza equivalía al patrimonio líquido. Así, la base 

gravable del impuesto al patrimonio fue el valor del patrimonio líquido del contribuyente, excluyendo 

OD�FXDQWtD�GHO�SDWULPRQLDO�QHWR�GH�DFFLRQHV�SRVHtGDV�HQ�VRFLHGDGHV�QDFLRQDOHV��QR�VH�LQFOX\H�DSRUWHV��\�
ORV�SULPHURV��������������GHO�YDORU�GH�OD�FDVD�R�DSDUWDPHQWR�GH�KDELWDFLyQ��DGHPiV�VH�H[FOX\HURQ�RWUDV�
propiedades de la base gravable para liquidar el impuesto al patrimonio128. Para cajas de compensación, 

121� -XULVSUXGHQFLDV�� &RUWH� &RQVWLWXFLRQDO�� VHQWHQFLD� &����� GH� ������ PDJLVWUDGR� SRQHQWH�� ÈOYDUR� 7DIXU� *DOYLV�� &RUWH� &RQVWLWXFLRQDO��
VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��0DQXHO�-RVp�&HSHGD�(VSLQRVD�

122 Exclusiones: Se descontaba del valor patrimonial neto las acciones o aportes poseídos en sociedades nacionales; además, a personas naturales 

se descontaban los aportes obligatorios a fondos de pensiones. Exenciones: Se exoneró a entidades referidas en el numeral 1 del artículo 19 

\�ORV�DUWtFXORV��������������\������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�\�HQWHV�TXH�VH�HQFRQWUDEDQ�HQ�OLTXLGDFLyQ��FRQFRUGDWR�SUHYHQWLYR�R�VXVFULSWRUDV�GH�
acuerdo de reestructuración conforme con la Ley 550 de 1999.

123 Se presumió que no debía ser inferior al declarado el 31 de diciembre de 2001, aspecto declarado inexequible por la Corte Constitucional.

124 Ley 863 de 2003, Capítulo IV��DUWtFXOR�����-XULVSUXGHQFLDV��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��ÈOYDUR�
7DIXU�*DOYLV��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��5RGULJR�(VFREDU�*LO��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD�&�����
GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��0DQXHO�+XPEHUWR�6LHUUD�3RUWR��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��*DEULHO�
Eduardo Mendoza Martelo. Corte Constitucional, sentencia C-895 de 2012, magistrado ponente: María Victoria Calle Correa.

125 Jurisprudencias: Corte Constitucional, sentencia C-809 de 2007, magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Corte Constitucional, 

VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��&ODUD� ,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�� VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�
ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

126 Jurisprudencia: Corte Constitucional, sentencia C-831 de 2010, magistrado ponente: Nelson Pinilla Pinilla.

127�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��$UWtFXORV��������������������������������������������������������������������������
128�9DORU� SDWULPRQLDO� QHWR� GH� DFWLYRV� ¿MRV� LQPXHEOHV� GHVWLQDGRV� DO� FRQWURO� \�PHMRUDPLHQWR� GHO�PHGLR� DPELHQWH� SRU� HPSUHVDV� S~EOLFDV� GH�
DFXHGXFWR�\�DOFDQWDULOODGR��ELHQHV�LQPXHEOHV�GH�EHQH¿FLR�\�XVR�S~EOLFR�GH�HPSUHVDV�S~EOLFDV�GH�WUDQVSRUWH�PDVLYR�SDVDMHURV��HO�YDORU�SUHVHQWH�
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fondos de empleados y asociaciones gremiales la base gravable fue considerada como el patrimonio 

líquido vinculado a las actividades tributadas en el impuesto sobre la renta y complementarios. Se causó 

el SULPHUR�GH�HQHUR�GH�������/D�WDULID�IXH������SDUD�SDWULPRQLRV�FRQ�EDVH�JUDYDEOH�LJXDO�R�VXSHULRU�D�
$3.000 millones�H�LQIHULRU�D������� millones�\������SDUD�SDWULPRQLRV�FRQ�EDVH�JUDYDEOH�LJXDO�R�VXSHULRU�
D������� millones��6XMHWRV�SDVLYRV��3HUVRQDV�MXUtGLFDV��QDWXUDOHV�\�VRFLHGDGHV�GH�KHFKR�FRQWULEX\HQWHV�\�
declarantes del impuesto a la renta.

El artículo 10 de la Ley 1430 de 2010129 estipuló mecanismos a considerar para aplicar a empresas escindi-

GDV�HQ�HO�SHUtRGR������\�UDWL¿Fy�ODV�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�GHO������D�SDWULPRQLRV�OtTXLGRV�LJXDOHV�R�VXSHULR-

res a $3.000 millones�\�KDVWD������� millones�\�������D�SDWULPRQLRV�OtTXLGRV�VXSHULRUHV�D������� millones.

El Decreto-Ley 4825 de 2010130, adoptado mediante facultades extraordinarias en el marco de emergencia 

económica, social y ecológica (artículo 215 de la Carta Política) estableció impuesto al patrimonio 

DGLFLRQDO�H[FOXVLYR�SDUD�HO�������FRQ�HO�ÀQ�GH�FRQMXUDU�\�SUHYHQLU�OD�H[WHQVLyQ�GH�ORV�HIHFWRV�GHO�HVWDGR�
de emergencia declarado mediante el Decreto 4580 de 2010131.

6XV�FDUDFWHUtVWLFDV� IXHURQ��+HFKR�*HQHUDGRU��3RVHVLyQ�GH� ULTXH]D� LJXDO�R�VXSHULRU�D������� millones 

H�LQIHULRU�D������� millones. El concepto de riqueza es equivalente al patrimonio líquido. Causación: 

3ULPHUR�GH�HQHUR�GH�������Base Gravable: Valor del patrimonio líquido, excluyendo valor patrimonial 

QHWR�GH� DFFLRQHV� \� DSRUWHV� SRVHtGRV� HQ� VRFLHGDGHV� QDFLRQDOHV� \� SULPHURV� �������������GH� OD� FDVD� R�
apartamento de habitación132. Sujeto activo: Presupuesto público nacional para atender sucesos 

causados por el fenómeno de la niña. Sujeto pasivo: Personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho 

contribuyentes del impuesto sobre la renta133��7DULID�������SDUD�SDWULPRQLRV�OtTXLGRV�LJXDOHV�R�VXSHULRUHV�
D��������PLOORQHV�\�KDVWD��������PLOORQHV�������SDUD�SDWULPRQLRV�OtTXLGRV�VXSHULRUHV�D��������PLOORQHV�
e inferiores a $3.000 millones.

neto de bancos de tierras poseídos por empresas públicas territoriales destinadas a vivienda prioritaria y aportes sociales realizados al sector 

FRRSHUDWLYR�\�DVRFLDFLRQHV�PXWXDOHV��1XPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
129 Jurisprudencia: Corte Constitucional, sentencia C-635 de 2011, magistrado ponente: Jorge Iván Palacio Palacio.

130�$UWtFXORV���D����-XULVSUXGHQFLD��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��
VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��0DXULFLR�*RQ]iOH]�&XHUYR�

131 Fenómeno de la niña, considerado desastre natural de dimensiones extraordinarias e imprevisibles. Magnitud inusitada, de índole 

extraordinaria e imprevisible de las precipitaciones. La lluvia superó los niveles históricos registrados. Acorde con el índice multivariado Enso 

(MEI) la intensidad del fenómeno de la niña ha sido el más fuerte jamás registrado. La variabilidad climática ha ocasionado mayor saturación 

de humedad de los suelos, generando eventos extraordinarios de deslizamientos y crecientes en cuencas, ríos y quebradas de alta pendiente. La 

situación ha ocasionado efectos de calamidad pública. Se deben adoptar medidas y construir obras para impedir prolongación de la situación 

y proteger a la población de amenazas económicas, sociales y ambientales.

132�7DPELpQ��VH�H[FOX\HURQ�GH�OD�EDVH�JUDYDEOH�ORV�VLJXLHQWHV�YDORUHV�SDWULPRQLDOHV�QHWRV��$FWLYRV�¿MRV�LQPXHEOHV�DGTXLULGRV�R�GHVWLQDGRV�DO�
FRQWURO�\�PHMRUDPLHQWR�GHO�PHGLR�DPELHQWH�SRU�HPSUHVDV�S~EOLFDV�GH�DFXHGXFWR�\�DOFDQWDULOODGR��ELHQHV�LQPXHEOHV�GH�EHQH¿FLR�\�XVR�S~EOLFR�
de empresas públicas de transporte masivo de pasajeros, bancos de tierras de empresas públicas territoriales destinadas a vivienda prioritaria, 

DSRUWHV�VRFLDOHV�UHDOL]DGRV�SRU�FRRSHUDWLYDV��VXV�DVRFLDFLRQHV��XQLRQHV��OLJDV�FHQWUDOHV��RUJDQLVPRV�GH�JUDGR�VXSHULRU�GH�FDUiFWHU�¿QDQFLHUR��
asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, 

vigilados por alguna superintendencia u organismos de control.

133�1R�HVWiQ�REOLJDGRV�D�SDJDU�HO�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR��&RUSRUDFLRQHV��IXQGDFLRQHV�\�DVRFLDFLRQHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DU-
tículo 19, numeral 1); la Nación, departamentos y sus asociaciones, distritos, territorios indígenas, municipios y demás entidades territoriales, 

corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, áreas metropolitanas, asociaciones de municipios, superintendencias, unidades 

administrativas especiales, asociaciones de departamentos, federaciones de municipios, resguardos y cabildos indígenas, establecimientos pú-

EOLFRV��GHPiV�HQWHV�R¿FLDOHV�GHVFHQWUDOL]DGRV�QR�VHxDODGRV�HQ�OD�OH\�FRPR�FRQWULEX\HQWHV��SURSLHGDG�FROHFWLYD�GH�FRPXQLGDGHV�QHJUDV�\�)RQGR�
SDUD�OD�UHFRQVWUXFFLyQ�GHO�HMH�FDIHWHUR��)25(&��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������VLQGLFDWRV��DVRFLDFLRQHV�GH�SDGUHV�GH�IDPLOLD��VRFLHGDGHV�GH�
mejoras públicas, instituciones de educación superior sin ánimo de lucro aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educa-

ción Superior (ICFES), hospitales sin ánimo de lucro, organizaciones de alcohólicos anónimos, juntas de acción comunal, juntas de defensa 

FLYLO��MXQWDV�GH�FRSURSLHWDULRV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�HGL¿FLRV�RUJDQL]DGRV�HQ�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO�R�FRSURSLHWDULRV�GH�FRQMXQWRV�UHVLGHQFLDOHV��
asociaciones de antiguos alumnos, partidos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral, ligas de consumidores, fondos de pensiona-

dos, movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas sin ánimo de lucro, personas jurídicas sin ánimo de lucro dedicadas a actividades 

GH�VDOXG�DXWRUL]DGDV�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG��EHQH¿FLRV�R�H[FHGHQWHV�REWHQLGRV�HQ�DFWLYLGDGHV�GHVWLQDGDV�HQ�VX�WRWDOLGDG�D�SURJUDPDV�GH�
salud, asociaciones de hogares comunitarios, hogares infantiles y asociaciones de adultos mayores autorizado por el Instituto Colombiano de 

%LHQHVWDU�)DPLOLDU��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������IRQGRV�GH�LQYHUVLyQ��IRQGRV�GH�YDORUHV�\�IRQGRV�FRPXQHV�DGPLQLVWUDGRV�SRU�HQWLGDGHV�¿-

GXFLDULDV��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR��������IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ�H�LQYDOLGH]�\�IRQGRV�GH�FHVDQWtDV��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR�
23-2); centros de eventos y convenciones con participación mayoritaria de cámaras de comercio y constituidos como empresas industriales y 

comerciales del Estado o sociedades de economía mixta con participación de capital estatal superior al 51% y autorizados por el Ministerio 

GH�&RPHUFLR��,QGXVWULD�\�7XULVPR��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������QXPHUDO������HQWLGDGHV�HQ�OLTXLGDFLyQ��FRQFRUGDWR��OLTXLGDFLyQ�IRU]RVD�
administrativa, liquidación obligatoria o que hayan suscrito acuerdo de reestructuración (Ley 550 de 1990); entidades que han suscrito acuerdo 

de reorganización (Ley 1116 de 2006); personas naturales que se encuentren en régimen de insolvencia (Ley 1380 de 2010).
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El artículo 9 del Decreto-Ley 4825 de 2010��� instituyó sobretasa al impuesto al patrimonio, acorde con las 

siguientes condiciones: Sujeto pasivo: Personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, conforme a la Ley 1370 de 2009��7DULID������GHO�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR�

A partir de 2012 quedó sin vigencia el impuesto al patrimonio en Colombia, al extinguirse la vigencia de 

la Ley 1370 de 2009 y el Decreto-Ley 4825 de 2010.

La Ley 1739 de 2014 revivió el impuesto al patrimonio con el nombre de impuesto a la riqueza para 

el período 2015 a 2018 a cargo de personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho contribuyentes 

del impuesto sobre la renta y complementarios, a excepción de algunos casos estipulados en la propia 

norma135��(O�KHFKR�JHQHUDGRU�HV�OD�SRVHVLyQ�GH�SDWULPRQLR�D���GH�HQHUR�GH������LJXDO�R�PD\RU�D��������
millones de pesos. Las tarifas son de carácter diferencial, acorde con la siguiente tabla.

Cuadro 4.20
TARIFAS MARGINALES DEL IMPUSTO A LA RIQUEZA

68-(72�3$6,92��$18$/,'$' ���� ���� ���� ����
PERSONA JURÍDICA

��������������� ����Æ ����Æ ����Æ �Æ
��������������������������� ����Æ ����Æ ����Æ �Æ
��������������������������� ����Æ ����Æ ����Æ �Æ
��������������� �����Æ �����Æ ����Æ �Æ

PERSONA NATURAL

��������������� ����Æ ����Æ ����Æ ����Æ

��������������������������� ����Æ ����Æ ����Æ ����Æ

��������������������������� ����Æ ����Æ ����Æ ����Æ
��������������� �����Æ �����Æ �����Æ �����Æ

Fuente: Artículos 5 y 6 de la Ley 1739 de 2014

2.2 IMPUESTO SUCESORAL

Para efectos ilustrativos, se hace referencia a otro tributo que existió en Colombia�KDVWD�������GHQRPLQDGR�

134� -XULVSUXGHQFLD�� &RUWH� &RQVWLWXFLRQDO�� VHQWHQFLD� &����� GH� ������ PDJLVWUDGR� SRQHQWH�� ÈOYDUR� 7DIXU� *DOYLV�� &RUWH� &RQVWLWXFLRQDO��
VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��0DXULFLR�*RQ]iOH]�&XHUYR�

135 No están obligados a pagar el impuesto al patrimonio: Consorcios y las uniones temporales �(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������IRQGRV�GH�LQYHU-
VLyQ�GH�FDSLWDO�H[WUDQMHUR��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR�����QXPHUDO�����FRUSRUDFLRQHV��IXQGDFLRQHV�\�DVRFLDFLRQHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR��(VWDWXWR�
7ULEXWDULR��DUWtFXOR�����QXPHUDO�����OD�1DFLyQ��GHSDUWDPHQWRV�\�VXV�DVRFLDFLRQHV��GLVWULWRV��WHUULWRULRV�LQGtJHQDV��PXQLFLSLRV�\�GHPiV�HQWLGDGHV�
territoriales, corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, áreas metropolitanas, asociaciones de municipios, superintenden-

cias, unidades administrativas especiales, asociaciones de departamentos, federaciones de municipios, resguardos y cabildos indígenas, esta-

EOHFLPLHQWRV�S~EOLFRV��GHPiV�HQWHV�R¿FLDOHV�GHVFHQWUDOL]DGRV�QR�VHxDODGRV�HQ�OD�OH\�FRPR�FRQWULEX\HQWHV��SURSLHGDG�FROHFWLYD�GH�FRPXQLGDGHV�
QHJUDV�\�)RQGR�SDUD�OD�UHFRQVWUXFFLyQ�GHO�HMH�FDIHWHUR��)25(&��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������VLQGLFDWRV��DVRFLDFLRQHV�GH�SDGUHV�GH�IDPLOLD��
sociedades de mejoras públicas, instituciones de educación superior sin ánimo de lucro aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento 

de la Educación Superior (ICFES), hospitales sin ánimo de lucro, organizaciones de alcohólicos anónimos, juntas de acción comunal, juntas 

GH�GHIHQVD�FLYLO��MXQWDV�GH�FRSURSLHWDULRV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�HGL¿FLRV�RUJDQL]DGRV�HQ�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO�R�FRSURSLHWDULRV�GH�FRQMXQWRV�UH-
sidenciales, asociaciones de antiguos alumnos, partidos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral, ligas de consumidores, fondos 

de pensionados, movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas sin ánimo de lucro, personas jurídicas sin ánimo de lucro dedicadas 

D�DFWLYLGDGHV�GH�VDOXG�DXWRUL]DGDV�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG��EHQH¿FLRV�R�H[FHGHQWHV�REWHQLGRV�HQ�DFWLYLGDGHV�GHVWLQDGDV�HQ�VX�WRWDOLGDG�D�
programas de salud, asociaciones de hogares comunitarios, hogares infantiles y asociaciones de adultos mayores autorizado por el Instituto 

&RORPELDQR�GH�%LHQHVWDU�)DPLOLDU��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������IRQGRV�GH�LQYHUVLyQ��IRQGRV�GH�YDORUHV�\�IRQGRV�FRPXQHV�DGPLQLVWUDGRV�
SRU�HQWLGDGHV�¿GXFLDULDV��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR��������IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ�H�LQYDOLGH]�\�IRQGRV�GH�FHVDQWtDV��(VWDWXWR�7UL-
butario, artículo 23-2); centros de eventos y convenciones con participación mayoritaria de cámaras de comercio y constituidos como empresas 

industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía mixta con participación de capital estatal superior al 51% y autorizados por el 

0LQLVWHULR�GH�&RPHUFLR��,QGXVWULD�\�7XULVPR��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������QXPHUDO������HQWLGDGHV�HQ�OLTXLGDFLyQ��FRQFRUGDWR��OLTXLGDFLyQ�
forzosa administrativa, liquidación obligatoria o que hayan suscrito acuerdo de reestructuración (Ley 550 de 1990); entidades que han suscrito 

acuerdo de reorganización (Ley 1116 de 2006); personas naturales que se encuentren en régimen de insolvencia (Ley 1380 de 2010).
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impuesto sucesoral. Se trataba de otro gravamen que utilizaba a la riqueza como índice de capacidad de 

pago. Afectaba el neto entre activos y pasivos que constituían la masa global hereditaria al morir el 

causante.

(O�DQH[R�MXUtGLFR�9�VLUYH�GH�DSR\R�SDUD�FRQRFHU�OD�HYROXFLyQ�GHO�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR�HQ�Colombia.

ANEXO JURÍDICO V

Antes de la reforma de 1974� VH� JUDYDED� GH� IRUPD� VHSDUDGD� DO� SDWULPRQLR� GHMDGR� SRU� HO� FDXVDQWH� DO�
morir, llamado en aquel entonces impuesto a la masa global hereditaria, para luego aplicar un segundo 

WULEXWR�VREUH�ODV�DVLJQDFLRQHV�HVSHFLÀFDV�HQ�FDEH]D�GH�ORV�FDXVDKDELHQWHV��FRPR�WUDQVIHUHQFLD�GH�ULTXH]D�
�KHUHQFLDV�\�OHJDGRV�136.

La reforma tributaria de 1974 sustituyó el impuesto de masa global hereditaria por el impuesto sucesoral 

y el gravamen a asignaciones y donaciones por el tributo a las ganancias ocasionales137, accedida a través 

de facultades extraordinarias de emergencia económica138��(VWD�PRGL¿FDFLyQ�VH�IXQGDPHQWy�HQ�OD�FODUD�
asimilación entre los ingresos que de forma eventual recibe el contribuyente por causa de la valoración 

GH�VXV�DFWLYRV�¿MRV��DMHQD�DO�JLUR�RUGLQDULR�GH�VXV�QHJRFLRV��\�ORV�UHFLELGRV�SRU�OD�SHUVRQD�HQ�UD]yQ�GH�
KHUHQFLD�R�OHJDGR��7DPELpQ�HQ�FXDQWR�DO�LPSXHVWR�VXFHVRUDO��ODV�QRUPDV�H[SHGLGDV�PHGLDQWH�OD�reforma 
tributaria de 1974 establecieron tasa proporcional del 20% sobre el valor total de la herencia, pero no se 

FDXVDED�HO�LPSXHVWR�FXDQGR�ORV�EHQH¿FLDULRV�GH�OD�KHUHQFLD�HUDQ�FyQ\XJH��KLMRV�OHJtWLPRV�R�QDWXUDOHV�GH�
forma personal o representados legalmente por sus descendientes legítimos, padres legítimos o naturales 

e hijos adoptivos (Decreto 2143 de 1974, artículo 4). De otra parte, cuando se trataba de causahabientes 

hermanas del causante la tasa aplicable era solo del 10%. Esta reforma tuvo como sustento los argumentos 

propulsados por la Misión Musgrave139.

El impuesto sucesoral también adolecía de fallas desde el punto de vista de equidad horizontal y vertical 

que se viene analizando. La principal surgía de la aplicación práctica del mismo. En efecto, las personas 

naturales organizaban sociedades de personas (en especial, sociedades en comandita simple), a través de 

las cuales se cedían los activos del causante en vida a los potenciales herederos, burlando de esta manera 

el pago del impuesto. Desde luego, este proceso solía hacerse de forma gradual para evitar los efectos de 

la comparación patrimonial en cabeza de los herederos potenciales.

Por virtud del Decreto-Legislativo 237 de 1983�VH�VXSULPLy�HO�LPSXHVWR�VXFHVRUDO�GH�OD�HVWUXFWXUD�¿VFDO�
colombiana. Esta decisión del legislador de emergencia económica��� fue motivada por los bajos recaudos 

obtenidos históricamente por el gravamen en comento. Al abolirse el tributo se presentó originalmente 

vacío legislativo, por cuanto al mantenerse el impuesto de ganancias ocasionales sobre herencias, legados 

y donaciones se preservó el régimen anterior, que establecía exención del 20% a favor de causahabientes 

QR�OHJLWLPDULRV��PLHQWUDV�TXH�SDUD�ORV�OHJLWLPDULRV�VROR�VH�H[LPtD�VREUH�GHWHUPLQDGD�FLIUD�¿MD��TXH�HQ�
herencias grandes representaba tratamiento menor favorable para estos últimos y en herencias pequeñas 

HO�EHQH¿FLR�REWHQLGR�HUD�PHQRU�SDUD� ORV�QR� OHJLWLPDULRV��/D�Ley 75 de 1986 corrigió este defecto, al 

GHWHUPLQDU�TXH�OD�H[HQFLyQ�R�EHQH¿FLR�SDUD�ORV�QR�OHJLWLPDULRV�VHUtD�GHO�����VLQ�VREUHSDVDU�GH�OD�FLIUD�
¿MD�TXH�IDYRUHFH�D�ORV�OHJLWLPDULRV�R�FyQ\XJHV�

Al eliminarse los tributos al patrimonio y a sucesiones, es posible aseverar que en la actualidad en 

Colombia no existen gravámenes que afecten a la riqueza como índice de capacidad de pago. Aspecto 

considerado nocivo desde el ámbito de la equidad, porque los propietarios de cuantiosas fortunas son los 

EHQH¿FLDGRV�SRU�QR�VHU�REMHWR�GH�HVWRV�JUDYiPHQHV�

136 Ley 63 de 1936 (Ley orgánica de los impuestos sobre la masa global hereditaria, asignaciones y donaciones), Ley 66 de 1939, Ley 81 de 

1960.

137�'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������7tWXOR�,9��DUWtFXORV�����D������
138�'HFUHWR�/HJLVODWLYR������GH������
139�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��
%RJRWi��������7RPR�,�GH���WRPRV�

140�'HFUHWR������GH������
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3.  EL INGRESO
Desde la época de Henry Simons��� y Robert Murria Haig��� se ha venido manifestando que el ingreso (o 

UHQWD��HV�EXHQ�tQGLFH�SDUD�GHWHUPLQDU�OD�FDSDFLGDG�GH�SDJR�GH�ORV�PLHPEURV�GH�OD�VRFLHGDG��6H�KD�GH¿QLGR�
DO� LQJUHVR� FRPR� HO� ÀXMR� GH� UHFXUVRV� REWHQLGR� SRU� GHWHUPLQDGR� DJHQWH� GXUDQWH� SHUtRGR� GH� UHIHUHQFLD�
HVSHFt¿FR��7DPELpQ�� HV� SRVLEOH� LQWHUSUHWDUOR� FRPR�HO� DKRUUR� �DXPHQWR�SDWULPRQLDO��PiV� HO� FRQVXPR��
6H�FRQVLGHUD�TXH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�GHEHQ�SURSHQGHU�SRU�HVTXHPD�SURJUHVLYR�GH�LPSXHVWR�VREUH�OD�
UHQWD�JOREDO��VLQ�ROYLGDU�ORV�RWURV�tQGLFHV�PHQFLRQDGRV���3RU�HIHFWR�GH�OD�LQÀXHQFLD�GH�ORV�SRVWXODGRV�GH�
Simons-Haig en Colombia de manera histórica se ha utilizado esquema de tarifas diferenciales acorde 

con rangos de ingresos anuales y se ha otorgado gran trascendencia al impuesto a la renta, al punto de 

constituirse en fuente esencial de los ingresos públicos de la Nación. No obstante, en los últimos años por 

LQÀXHQFLD�GH�WHVLV�TXH�SUHJRQDQ�OD�FRQYHQLHQFLD�GH�LPSXOVDU�PHMRU�JHVWLyQ�WULEXWDULD��VH�KDQ�IXVLRQDGR�
rangos y tarifas, que condujeron a esquema de pocas escalas de tarifas impositivas y, de forma conexa, 

ha venido perdiendo relevancia como principal fuente de recaudo.

'HO�HQXQFLDGR�DQWHULRU�VH�GHULYDQ�YDULDGRV�FRURODULRV��(Q�SULPHU�OXJDU��VH�SUH¿HUH�DO�UpJLPHQ�GH�UHQWD�
global frente al de renta celular, entendido el primero como “rentas procedentes de diferentes fuentes, 

que luego de determinadas, se combinan en suma global, y el tipo de gravamen normal se aplica a esta 

renta global o total, independiente de su procedencia”���, y el segundo sistema, la renta acorde con “pro-

cedencia de fuentes diferentes está sujeta a tipos diferenciales de gravámenes”���. En segundo lugar, se 

pregona con vehemencia dogmática la conveniencia de aplicar el principio de domicilio en el ámbito de 

las relaciones tributarias internacionales frente al principio de la fuente, que produce el fraccionamiento 

de la renta en distintos lugares, aunque está se genere en cabeza del mismo individuo. En tercer lugar, es 

aconsejable eliminar toda forma de exenciones y privilegios, porque generan distorsiones en la progre-

sividad de las tarifas y desconocen la utilidad práctica de los principios de equidad vertical y horizontal.

(O�SULQFLSLR�GH� OD� UHQWD�JOREDO�GHEH�DQDOL]DUVH�FRQ�EHQH¿FLR�GH� LQYHQWDULR��SRU�FXDQWR�FRQVLGHUD�TXH�
el peso recibido de rentas de capital es igual al peso obtenido de rentas de trabajo. Ello es impropio y 

conduce a sistemas impositivos que gravan en exceso a las rentas laborales. En efecto, por lo general 

quien obtiene rentas de capital tiene mayor proclividad a ejercer la evasión, por la facilidad de fraccionar 

rentas creando sociedades triangulares y familiares, entre otras actuaciones, condiciones  que no posee 

la persona que recibe rentas de trabajo. Igualmente, quien recibe rentas de capital dispone ingreso 

no monetario, relativo a su tiempo libre, en cambio quien recibe rentas de trabajo tiene su tiempo 

comprometido en los menesteres laborales.

Frente a las tesis de Haig y Simons���, la Organización de Estados Americanos (OEA) sostuvo que no 

es posible utilizar el sistema tributario como herramienta para ejercer mejor distribución del ingreso. 

Al respecto, expresó: “...Ni la imposición de gravamen progresivo sobre el ingreso ni la política de 

JDVWRV�S~EOLFRV�SDUD� HGXFDFLyQ�� VDOXEULGDG�\�RWURV�¿QHV� FRQWULEX\HQ�D�PHMRUDU� OD�GLVWULEXFLyQ�GH� ORV�
ingresos. Estas políticas pueden mejorar la situación económica de la clase media en relación con la 

clase capitalista, pero no contribuyen a aumentar los ingresos de la mayoría de los marginados... Para 

esto se hace hincapié en la necesidad de crear oportunidades de empleo para marginados y se basa en la 

premisa que los problemas de redistribución de ingresos y de desempleo constituyen prácticamente al 

mismo y único problema. La absorción de las clases trabajadoras marginadas a niveles satisfactorios de 

productividad depende de la alta proporción de inversiones sostenida a través de largo período de tiempo 

y estrategia de desarrollo que implemente las políticas destinadas a maximizar el empleo por unidad de 

capital invertido”���.

141�+(15<�&$/9(57�6,0216��3(5621$/�,1&20(�7$;$7,21��THE DEFINITION OF INCOME AS A PROBLEM OF FISCAL POLI-
CY. University of Chicago, Chicago,�������+(15<�&$/9(57�6,0216��)('(5$/�7$;�5()250��University of Chicago, Chicago, 1950.

142�52%(57�0855$<�+$,*�� ³7+(�&21&(37�2)� ,1&20(�(&2120,&�$1'�/(*$/�$63(&76´� HQ�7+(�)('(5$/� ,1&20(;�
7$;�GH�52%(57�0855$<�+$,*��7+20$6�6(:$//�$'$06�<�7+20$6�5(('�32:(//��&ROXPELD�8QLYHUVLW\��1HZ�<RUN�������

143�5,&+$5'�086*5$9(��6,67(0$6�),6&$/(6��$JXLODU��0DGULG��������3������
144�5,&+$5'�086*5$9(��6,67(0$6�),6&$/(6��,G��3�����
145� +(15<� 6,0216�� 3(5621$/� ,1&20(� 7$;$7,21�� 8QLYHUVLW\� RI� &KLFDJR�� &KLFDJR�� ������ +(15<� 6,0216�� )('(5$/� 7$;�

REFORM. University of Chicago, Chicago, 1950.

146 25*$1,=$&,Ï1�'(�(67$'26�$0(5,&$126�<�%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��³/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�
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A pesar de los términos categóricos que utilizó la OEA para repudiar al sistema tributario como 

instrumento satisfactorio para lograr los objetivos de equidad vertical y horizontal, es importante esbozar 

que la equidad en sí misma es deseable, independiente de la capacidad del sistema para asegurar en la 

práctica la auténtica redistribución del ingreso.

Recapitulando, al tomar como referente histórico al ingreso como índice de capacidad de pago en el 

UpJLPHQ�WULEXWDULR�FRORPELDQR��VH�FRQFLEHQ�DOJXQDV�GH¿FLHQFLDV�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH�OD�HTXLGDG��
entre otras se resaltan las siguientes: 1- La evasión, que distorsiona los propósitos de equidad vertical 

y horizontal, puesto que existe mayor susceptibilidad a menoscabar las rentas de capital frente a las 

rentas de trabajo. Las rentas laborales presentan menor proclividad a ejercer estos actos, puesto que 

están sujetas a mayor control, en especial al aplicárseles retención en la fuente, recaudo del gravamen 

de forma anticipada. Las rentas de capital presentan mayor propensión a concurrir a este delito por 

OD� GL¿FXOWDG� TXH� H[LVWH� GH� VX� VXSHUYLVLyQ� SRU� SDUWH� GH� OD� DXWRULGDG� ¿VFDO�� (QWUH� ODV� FDXVDV� DOXGLGDV�
SDUD� OD� H[LVWHQFLD� GH� DOWR� JUDGR� GH� HYDVLyQ� VH� HQFXHQWUDQ��$OWR� JUDGR� GH� FRUUXSFLyQ�� GH¿FLHQFLDV� HQ�
controles y administración, débiles acciones punitivas (castigos), entre otras. 2- La elusión, que permite 

distorsionar el importe a pagar, mediante mayor reconocimiento de los factores que aminoran al ejercer 

OD� GHSXUDFLyQ� WULEXWDULD�� 6H� OHJLVOD� HQ� IDYRU� GH� JUXSRV� SRGHURVRV�� TXH� VH� EHQH¿FLDQ� FRQ� H[HQFLRQHV��
deducciones, ingresos no constitutivos de renta ni ganancias ocasionales, reconocimientos de mayores 

costos, menores tarifas, descuentos tributarios, entre otros privilegios, como las amnistías; además, se 

señala la presencia de expertos tributaristas, que asesoran a grandes grupos económicos con el objetivo 

de reducir su base tributaria, muchos de ellos se trasladan del sector privado hacia la administración de 

impuestos o viceversa sin impedimentos y sin ética.

En el sentido de aplicar el tributo en el contexto internacional, el artículo 66 de la Ley 223 de 1995��� 

estableció: “Se consideran ingresos de fuente nacional los provenientes de la explotación de bienes 

materiales e inmateriales dentro del país y la prestación de servicios dentro de su territorio, de manera 

SHUPDQHQWH� R� WUDQVLWRULD�� FRQ� R� VLQ� HVWDEOHFLPLHQWR� SURSLR�� 7DPELpQ� FRQVWLWX\HQ� LQJUHVRV� GH� IXHQWH�
nacional los obtenidos en la enajenación de bienes materiales e inmateriales, a cualquier título, que se 

encuentren dentro del país al momento de su enajenación”.

3.1 IMPUESTO BÁSICO A LA RENTA

Se concibe el impuesto básico a la renta como tributo que grava a los ingresos percibidos de forma 

continua o permanente, es decir, no adolecen de naturaleza o condición esporádica, ocasional o fortuita. 

En el contexto práctico es difícil para la administración tributaria estipular para cada caso particular 

que determinado ingreso es endémico o eventual. Por ejemplo, los intereses originados por algún título 

valor: Para persona con gran solidez que dispone esta inversión en su portafolio durante mucho tiempo se 

constituye en ingreso estable; en cambio, para persona que dispone liquidez coyuntural podrá en período 

HVSHFt¿FR�GLVSRQHU�GHO�WtWXOR�RWRUJiQGROH�UHQGLPLHQWRV�PRPHQWiQHRV��$Vt��DQWH�OD�GL¿FXOWDG�SDUD�SHUFLELU�
temporalidad que se recibe el ingreso, la debe generalizar para todos los contribuyentes. De esta forma, se 

ha concebido que se grave con el impuesto básico a la renta los siguientes ingresos: La ganancia lograda 

en la venta de activos corrientes o bienes movilizados (hacen parte del giro ordinario del negocio), los 

EHQH¿FLRV�DOFDQ]DGRV�HQ�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�¿MRV�R�ELHQHV�LQPRYLOL]DGRV��QR�KDFHQ�SDUWH�GHO�JLUR�
ordinario del negocio) poseídos por menos de dos años y los ingresos recibidos por la prestación de 

servicios (salarios, arrendamientos, intereses, comisiones, honorarios, etc.).

El anexo jurídico VI ilustra la evolución del impuesto básico a la renta en Colombia y se destacan los 

principales efectos sobre la equidad.

(1�&8$172�'(7(50,1$17(�'(�/$�',675,%8&,Ï1�'(/�,1*5(62�(1�$0e5,&$�/$7,1$´�HQ�5()250$�75,%87$5,$�3$5$�
$0e5,&$�/$7,1$��/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�&202� ,167580(172�'(/�'(6$552//2��'RFXPHQWRV� \� FRQFOXVLRQHV� GH� OD� ,,,�
&21)(5(1&,$�,17(5$0(5,&$1$�'(�75,%87$&,Ï1��0p[LFR��������2UJDQL]DFLyQ�GH�ORV�(VWDGRV�$PHULFDQRV��:DVKLQJWRQ��������3������

147�0RGL¿Fy�DO�LQFLVR���GHO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
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ANEXO JURÍDICO VI

El régimen de la Ley 81 de 1960 disponía en exceso rentas exentas, al punto de propiciar evidentes 

condiciones de iniquidades que hacían odioso el sistema. En ese esquema, no obstante que dos individuos 

WXYLHVHQ� OD�PLVPD�PDJQLWXG� GH� UHQWDV�� GLJDPRV� �������������� WHQtDQ� GLVWLQWR� WUDWDPLHQWR� WULEXWDULR��
dependiendo de las fuentes que las generaban. Así, si alguno de ellos recibía su ingreso de fuentes 

JUDYDEOHV��HMHPSOR�VDODULRV��\�HO�RWUR�SURYHQtD�GH�DFWLYLGDGHV�H[HQWDV�� LOXVWUDFLyQ�LQGXVWULDV�EiVLFDV�\�
FRPSOHPHQWDULDV�GHO�KLHUUR�\�GHO�DFHUR��OD�FLIUD�D�SDJDU�SRU�FDGD�XQR�GH�HOORV�HUD�GLIHUHQWH��(O�WUDEDMDGRU�
pagaba impuestos, mientras que el otro era eximido del tributo, a pesar de tratarse de dos personas con 

LJXDO�FRQGLFLyQ�HFRQyPLFD��OD�PLVPD�FDSDFLGDG�GH�SDJR����.

Por esta razón, puede decirse que fueron convenientes las reformas introducidas con el Decreto 2053 
de 1974, en el sentido de reducir las iniquidades inherentes al sistema tributario colombiano. Al tenor 

GH�OD�ÀORVRItD�SXULVWD�GH�Henry Simons, la reforma ÀVFDO�GH������HQ�Colombia realizó tres sustanciales 

enmiendas al impuesto sobre la renta y complementaros, inspiradas en los principios de equidad 

H[DPLQDGRV�����6H�PRGLÀFy�HO�VLVWHPD�GH�H[HQFLRQHV�WULEXWDULDV��VXVWLWX\pQGROR�HQ�JUDQ�SURSRUFLyQ�SRU�
el esquema de descuentos tributarios��������6H�LQVWLWX\y�HO�WULEXWR�D�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV��FRQ�HO�¿Q�GH�
gravar el enriquecimiento obtenido de actividades excepcionales (enajenación de activos inmovilizados, 

liquidación de sociedades, herencias, legados y donaciones y otras ganancias extraordinarias -loterías, 

apuestas, rifas, premios, concursos, sorteos y similares-). 3. Generalizó la aplicación de la renta mínima 

presunta150, buscando gravar de forma más equitativa las rentas de capital, estableciendo renta líquida 
PtQLPD�DFRUGH�FRQ�HO�SDWULPRQLR�OtTXLGR��TXH�GH�QR�FXPSOLUVH�SUHVXPH�UD]RQHV�GH�LQH¿FLHQFLD�R�HYDVLyQ�

No obstante que se avanzó fuertemente en reducir las iniquidades del sistema al introducir en la legislación 

HVWH�WLSR�GH�PRGL¿FDFLRQHV��VXEVLVWHQ�D~Q�QXPHURVDV�IDOODV�HQ�OD�YLGD�SUiFWLFD��$�SHVDU�GH�HVWDEOHFHU�OD�
renta mínima presunta y la comparación patrimonial, los mecanismos de evasión de las rentas de capital 

son tan complejos y numerosos, que siguen siendo las rentas laborales -salarios- las que reciben la mayor 

parte del peso del tributo objeto de estudio.

Aun cuando la Ley 9 de 1983 estableció nuevos controles a la evasión, como ampliar las bases para 

determinar la renta presuntiva151 (consideró a sociedades de responsabilidad limitada sujetos pasivos 

GH�OD�UHQWD�SUHVXQWLYD���REOLJDU�OD�¿UPD�GH�OD�GHFODUDFLyQ�WULEXWDULD�SRU�FRQWDGRU�S~EOLFR�MXUDPHQWDGR��

148 Supóngase la existencia de 3 contribuyentes, A, B y C, con las siguientes estructuras de ingresos: El primero recibe sus rentas por trabajo 

y los otros reciben ingresos de actividades exentas. Su situación tributaria bajo el régimen de la Ley 81 de 1960, se ilustra a continuación:

&2175,%8<(17(6 A B C

Renta Bruta $100.000.000              $100.000.000 $50.000.000

- Deducciones $2.000.000 $2.000.000 $5.000.000

= Renta Líquida $98.000.000 $98.000.000 �����������
- Rentas Exentas $0 $98.000.000 �����������
- Exenciones Personales $2.500.000 n. a. n. a.

- Exenciones Especiales 2.500.000 n. a. n. a.

= Renta Gravable $93.000.000 $0 $0

 La renta gravable es la base del tributo, sobre la cual se aplica la tarifa impositiva para calcular el impuesto, la cifra obtenida es el impuesto a 

pagar en el régimen de la Ley 81 de 1960. Se ilustra con el ejercicio, que el régimen de la Ley 81 de 1960 era proclive a violar los principios 

GH�HTXLGDG�YHUWLFDO�\�GH�HTXLGDG�KRUL]RQWDO���Q��D��VLJQL¿FD�QR�DSOLFD��
149 Las exenciones se asignan antes de aplicar la tarifa impositiva, mientras los descuentos tributarios después, de tal manera que los últimos no 

afectan la progresividad tributaria y las primeras sí.

150�(O�VLVWHPD�DQWHULRU�GH�OD�/H\���GH������DSOLFDED�OD�UHQWD�SUHVXQWLYD�VyOR�DO�VHFWRU�SULPDULR��3UHFLVy�VX�DUWtFXOR������³3DUD�HIHFWR�GHO�LPSXHVWR�
GH�UHQWD�VH�SUHVXPH�TXH�OD�UHQWD�OtTXLGD�GHO�SUHGLR�UXUDO�QR�HV�LQIHULRU�DO�����GHO�YDORU�GHO�WHUUHQR«�'LFKR�SRUFHQWDMH�VHUi�GHO����GHO�YDORU�
del terreno dedicado a cría de ganado, producción de leche o a ambas actividades, siempre y cuando el propietario demuestre que el número 

de hembras, terneros menores de un año y reproductores… es superior al 60% del total de sus semovientes”.

151�/D�/H\���GH�������DUWtFXORV�����D������LQVWLWX\y�HO�VLVWHPD�GH�UHQWD�SUHVXQWLYD��FRPR�UHQWD�OtTXLGD�HVSHFLDO�HQ�OD�GHSXUDFLyQ�GHO�LPSXHVWR�
EiVLFR�D�OD�UHQWD�\�GH�IRUPD�H[FOXVLYD�D�OD�DFWLYLGDG�DJURSHFXDULD��VREUH�HO�DYDO~R�GH�ORV�LQPXHEOHV���FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�LPSXOVDU�H¿FLHQFLD�
\�UHGXFLU�PiUJHQHV�GH�HYDVLyQ�WULEXWDULD��(VWD�GLVSRVLFLyQ�VH�DSR\y�HQ�ORV�DUJXPHQWRV�TXH�GH¿HQGHQ�OD�HO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�SRWHQFLDO�
GH� OD� WLHUUD�� 3RVWHULRUPHQWH�� OD� UHIRUPD� WULEXWDULD� LQFRUSRUDGD� HQ� HO�'HFUHWR� �����GH� ����� �DUWtFXOR� ���� JHQHUDOL]y� VX� DSOLFDFLyQ� D� WRGDV�
ODV�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV��VREUH�HO�SDWULPRQLR�OtTXLGR�GH�WRGRV�ORV�FRQWULEX\HQWHV���DUJXPHQWDQGR�TXH�OD�LQH¿FLHQFLD�\�OD�HYDVLyQ�QR�HV�
H[FOXVLYD�GHO�VHFWRU�SULPDULR�GH�OD�HFRQRPtD��FRQVLGHUy�WRGDV�ODV�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�SURFOLYHV�D�SUHVHQWDU�HVWDV�GH¿FLHQFLDV��
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establecer sanciones más severas, entre otras, aún subsisten injusticias. Estableció en su artículo 13 que 

la prima en colocación de acciones no constituye renta ni ganancia ocasional.

+HFKR�TXH�VXVFLWy�JUDQ�FRQWURYHUVLD�VH�IXH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�Ley 55 de 1985, que estableció sistema 

de retención en la fuente sobre rentas de trabajo, sin posibilidad de obtener la devolución por excesos 

de retención. Para ilustrar los efectos de este fenómeno, es preciso observar cómo entre 1983 y 1986 los 

recaudos por impuesto a la renta aumentaron en promedio en 33.1% en términos corrientes, superiores 

DO�SURPHGLR�GH� LQÀDFLyQ� �DSUR[LPDGD�DO�������'H�HVWH� DXPHQWR�� ORV�GLIHUHQWHV� WLSRV�GH� UHWHQFLRQHV��
incluidas las salariales, crecieron en 55% en promedio durante ese período, mientras que los anticipos 

aumentaron en 29.8% en promedio. Esto comprueba que las retenciones soportaron los aumentos de los 

recaudos del impuesto a la renta.

La Ley 75 de 1986�FRUULJLy�HQ�JUDQ�SDUWH�HVWD�GH¿FLHQFLD��DO�UHGXFLU�ODV�WDVDV�GH�UHWHQFLyQ�HQ�OD�IXHQWH�
por ingresos laborales y disminuir en gran proporción las exenciones y al limitar las deducciones y los 

descuentos tributarios152. Aspecto que originó gran controversia de esta norma fue el hecho de abolir 

el sistema de doble tributación, es decir, permitió gravar únicamente a las sociedades y no a los socios 

en materia de impuesto a la renta y complementarios. Algunos tratadistas criticaron esta decisión, al 

considerar que se genera amplia brecha en materia de equidad. Otros analistas, contrario sensu, lo 

consideran apropiado, en el sentido de no ser sensato gravar el mismo ingreso doblemente, primero a 

cargo de la sociedad y luego en cabeza del socio.

El Decreto 624 de 1989, Estatuto Tributario precisó entidades que no son contribuyentes del impuesto 

a la renta y complementarios153, estipuló ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional���, esta-

bleció exenciones155, excluyó a los gananciales, no a la porción conyugal, de la aplicación del impuesto 

152�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��,1)250(�),1$1&,(52�������&*5��%RJRWi��������7DEODV��������\�����&iOFXORV�
del autor.

153 Dispuso en su artículo 22: “No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios la Nación, los departamentos, las intendencias 

y comisarías, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios, las empresas industriales y comerciales del Estado del orden departamental y 

PXQLFLSDO�\�ORV�GHPiV�HVWDEOHFLPLHQWRV�R¿FLDOHV�GHVFHQWUDOL]DGRV��VLHPSUH�\�FXDQGR�QR�VH�VHxDOHQ�HQ�OD�OH\�FRPR�FRQWULEX\HQWHV´��$GLFLRQy�
en su artículo 23: “No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios: a) Las siguientes entidades sin ánimo de lucro: 

Sindicatos, instituciones de educación superior aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES), 

asociaciones de padres de familia, sociedades de mejoras públicas, hospitales, organizaciones de alcohólicos anónimos, juntas de acción 

FRPXQDO��MXQWDV�GH�GHIHQVD�FLYLO��MXQWDV�GH�FRSURSLHWDULRV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�HGL¿FLRV�RUJDQL]DGRV�HQ�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO��DVRFLDFLRQHV�GH�
ex-alumnos, religiosas y políticas y fondos de pensionados; b) Las cooperativas y demás entidades previstas en el artículo 15 (cooperativas, 

VXV�DVRFLDFLRQHV��XQLRQHV��OLJDV�FHQWUDOHV��RUJDQLVPRV�GH�JUDGR�VXSHULRU�GH�FDUiFWHU�¿QDQFLHUR��LQVWLWXFLRQHV�DX[LOLDUHV�GHO�FRRSHUDWLYLVPR�\�
confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa), cuando destinen sus excedentes en la forma estipulada en la legislación 

cooperativa vigente; c) Las entidades contempladas en el numeral 3 del artículo 19 (cajas de compensación familiar, fondos mutuos de 

inversión, fondos de empleados y asociaciones gremiales), cuando no realicen actividades industriales y de mercadeo”. 

154�3ULPD�HQ�FRORFDFLyQ�GH�DFFLRQHV�R�FXRWDV�VRFLDOHV��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR���FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�
percibidos por personas naturales y sucesiones ilíquidas y los distribuidos por fondos de inversión, mutuos de inversión y de valores -de 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Superintendencia Economía Solidaria, títulos de deuda pública, bonos 

y papeles comerciales de sociedades anónimas cuya emisión fuese autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia- (artículos 

���\����(VWDWXWR�7ULEXWDULR���FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�UHFLELGRV�SRU�RWURV�FRQWULEX\HQWHV��DUWtFXOR����(VWDWXWR�
7ULEXWDULR���FRQYHUVLyQ�GH� WtWXORV�GH�GHXGD�S~EOLFD�H[WHUQD� �/H\����GH�������D� WtWXORV�FDQMHDEOHV�SRU�FHUWL¿FDGRV�GH�FDPELR� �DUWtFXOR�����
(VWDWXWR�7ULEXWDULR�� FRPSRQHQWH�\�DMXVWH�LQÀDFLRQDULR�GH�JDQDQFLDV�GH�VRFLHGDGHV�QDFLRQDOHV��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR��HO�DUWtFXOR����
GH�OD�/H\������GH������HOLPLQy�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ���LQGHPQL]DFLRQHV�UHFLELGDV�HQ�YLUWXG�GH�VHJXURV�GH�GDxR�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�GDxR�
HPHUJHQWH��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGD�SRQHQWH�&ODUD�,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]���
FXDQWtD� SRU� WHUQHURV� QDFLGRV� \� HQDMHQDGRV� GHQWUR� GHO�PLVPR� DxR� JUDYDEOH� �DUWtFXOR� ���(VWDWXWR�7ULEXWDULR��� SDUWLFLSDFLRQHV� \� GLYLGHQGRV�
�DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�VHQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�-RVp�*UHJRULR�+HUQiQGH]�*DOLQGR��/H\�
��� GH� ������� GLVWULEXFLyQ� GH� EHQH¿FLRV� HQ� OLTXLGDFLyQ� R� IXVLyQ� GH� VRFLHGDGHV� GH� UHVSRQVDELOLGDG� OLPLWDGD� \� VXV� DVLPLODGDV� �DUWtFXOR� ���
(VWDWXWR�7ULEXWDULR���LQJUHVRV�SRU�YHQWD�GH�LQPXHEOHV�HQ�GHVDUUROOR�GH�OD�UHIRUPD�XUEDQD��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SDJRV�SRU�VHUYLFLRV�
\�DVLVWHQFLDV�WpFQLFDV�SUHVWDGRV�GHVGH�HO�H[WHULRU��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SDJRV�SRU�VHUYLFLRV�WpFQLFRV�H�LQWHUHVHV�SDJDGRV�HQ�]RQDV�
IUDQFDV��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR���FRQWULEXFLRQHV�DERQDGDV�SRU�HPSUHVDV�D�IRQGRV�PXWXRV�GH�LQYHUVLyQ�HQ�IDYRU�GH�VXV�WUDEDMDGRUHV�
�DUWtFXOR� ���(VWDWXWR�7ULEXWDULR��� UHQGLPLHQWRV� GH� IRQGRV�PXWXRV� GH� LQYHUVLyQ�� IRQGRV� GH� LQYHUVLyQ� \� IRQGRV� GH� YDORUHV� SURYHQLHQWHV� GH�
LQYHUVLyQ�GH�DFFLRQHV�\�ERQRV�FRQYHUWLEOHV�HQ�DFFLRQHV��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR���LQJUHVR�SRU�YHQWD�GH�LQPXHEOHV�HQ�]RQD�GHO�QHYDGR�
GH�5XL]��DUWtFXOR����(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

155 Estipuló exenciones laborales: Indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad o para proteger la maternidad, estipendios para entierros 

GHO�WUDEDMDGRU��SDUWH�GH�DX[LOLRV�H�LQWHUHVHV�GH�FHVDQWtDV��FLIUD�HVSHFt¿FD�GH�ODV�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ��LQYDOLGH]��YHMH]��GH�VREUHYLYLHQWHV�\�SRU�
riesgos profesionales, seguros y compensaciones por muerte de los miembros de las fuerzas militares y la policía nacional, exceso del salario 

EiVLFR�SHUFLELGR�SRU�R¿FLDOHV�\�VXER¿FLDOHV�GH�ODV�IXHU]DV�PLOLWDUHV�\�GH�OD�SROLFtD�QDFLRQDO�\�DJHQWHV�GH�pVWD�~OWLPD��SULPDV��ERQL¿FDFLRQHV��
KRUDV�H[WUDV�\�GHPiV�FRPSOHPHQWRV�VDODULDOHV�UHFLELGRV�SRU�FLXGDGDQRV�FRORPELDQRV�LQWHJUDQWHV�GH�ODV�UHVHUYDV�GH�R¿FLDOHV�GH�SULPHUD�\�
VHJXQGD�FODVH�GH�OD�IXHU]D�DpUHD��JDVWRV�GH�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�GHWHUPLQDGRV�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR�
���GH�OD�/H\����GH��������$GHPiV��RWRUJy�EHQH¿FLR�D�SUHVWDFLRQHV�SURYHQLHQWHV�GH�IRQGR�GH�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ�H�LQYDOLGH]��SRU�FDXVD�GH�
YHMH]��LQYDOLGH]��YLXGH]�X�RUIDQGDG��VH�DVLPLODQ�D�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���3UHFLVy�DOJXQDV�H[HQFLRQHV�GH�
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a ganancias ocasionales156, instauró variados descuentos tributarios157, organizó en su Libro II el procedi-

miento aplicable para la retención en la fuente, estipulando tablas de tarifas progresivas e incorporando 

nuevas actividades sujetas a la retención en la fuente158��7DPELpQ��FRQVDJUy�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�HQ�
el sistema tributario colombiano, aspecto que motivó gran polémica, puesto que se considera que este 

PHFDQLVPR�RWRUJD�EHQH¿FLRV�D�ORV�JUXSRV�HFRQyPLFRV�PiV�SRGHURVRV��FRQ�FRQVHFXHQWHV�UHSHUFXVLRQHV�
negativas sobre los propósitos de distribución equitativa de ingresos y riqueza en la sociedad.

La Ley 49 de 1990 eximió del impuesto a la renta y complementarios a diferentes contribuyentes159, 

decretó ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional160. Estipuló exenciones161. De otro lado, 

como aspecto favorable para efectos de equidad derogó el descuento para sucursales de sociedades 

extranjeras162.

La Ley 6 de 1992 incorporó en sus artículos 1 y 2 otras entidades no contribuyentes del impuesto a 

la renta y complementarios163 e incluyó ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional���. 
Además, otorgó tratamientos especiales165. No obstante, también derogó ingresos no constitutivos de 

renta o ganancia ocasional166, estableció mayores requisitos al descuento por donaciones167, eliminó 

descuentos tributarios168 y redujo la base de retención en la fuente para asalariados, al permitir deducir 

FDSLWDO��,QJUHVRV�SRU�GHUHFKRV�GH�DXWRU��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���LQJUHVRV�GH�SURIHVLRQDOHV�\�WpFQLFRV�HQ�FLHQFLDV�DJURSHFXDULDV�
�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���UHQWDV�SURYHQLHQWHV�GH�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�GH�DFXHGXFWR��DOFDQWDULOODGR�\�DVHR�
REWHQLGDV�SRU�HQWLGDGHV�R¿FLDOHV�R�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD�\�VXV�DFWLYLGDGHV�FRPSOHPHQWDULD��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���
DO�)RQGR�GH�*DUDQWtDV�GH�,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV��)2*$)Ë1���DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���IRQGRV�JDQDGHURV�RUJDQL]DGRV�FRPR�
VRFLHGDGHV�DQyQLPDV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\���GH��������LQGHPQL]DFLRQHV�SRU�VHJXURV�GH�YLGD��DUWtFXOR�����
GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���HPSUHVDV�DJUtFRODV�R�JDQDGHUDV�\�HVWDEOHFLPLHQWRV�LQGXVWULDOHV��FRPHUFLDOHV�R�PLQHURV�TXH�VH�HVWDEOH]FDQ�HQ�]RQD�GHO�
QHYDGR�GHO�5XL]��DUWtFXORV�����\�����D�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���HPSUHVDV�H�LQYHUVLRQLVWDV�GH�HGLWRULDOHV��DUWtFXORV�����\�����GHO�(VWDWXWR�
7ULEXWDULR���HPSUHVDV�HVWDEOHFLGDV�HQ�6DQ�$QGUpV�\�3URYLGHQFLD��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���H[HQFLRQHV�D�H[WUDQMHURV�FRQWHPSODGDV�
HQ�WUDWDGRV�LQWHUQDFLRQDOHV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

156�$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
157 A donaciones �DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SRU�UHIRUHVWDFLyQ��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SRU�LPSXHVWRV�SDJDGRV�HQ�HO�
H[WHULRU��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SDUD�VRFLHGDGHV�H[WUDQMHUDV�FRQVWLWXLGDV�FRPR�FRQVRUFLRV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���
SDUD�HPSUHVDV�FRORPELDQDV�GH�WUDQVSRUWH�LQWHUQDFLRQDO��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SRU�FHUWL¿FDGR�GH�UHHPEROVR�WULEXWDULR��&(57��
�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SRU�FRORFDFLyQ�GH�DFFLRQHV�R�FRQYHUVLyQ�GH�ERQRV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

158�,QJUHVRV�ODERUDOHV��GLYLGHQGRV��SDUWLFLSDFLRQHV��KRQRUDULRV��FRPLVLRQHV��VHUYLFLRV��DUUHQGDPLHQWRV��UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV��HQDMHQDFLyQ�GH�
DFWLYRV�¿MRV�SRU�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��ORWHUtDV��ULIDV��DSXHVWDV�\�VLPLODUHV��HQWUH�RWURV�LQJUHVRV�

159�)RQGRV�GH�LQYHUVLyQ��IRQGRV�GH�YDORUHV�\�IRQGRV�FRPXQHV�DGPLQLVWUDGRV�SRU�HQWLGDGHV�¿GXFLDULDV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH�������DUWtFXOR�
�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ�H�LQYDOLGH]�\�IRQGRV�GH�FHVDQWtDV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH�������DUWtFXOR�
�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���DSRUWH�D�ORV�IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�\�SDJR�GH�SHQVLRQHV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�
7ULEXWDULR��\�DSRUWHV�GHO�HPSOHDGRU�D�IRQGRV�GH�FHVDQWtDV�KDVWD�SRUFHQWDMH�HVSHFt¿FR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�
7ULEXWDULR��

160 Parte proporcional de las utilidades retenidas por la sociedad correspondientes al socio o accionista de las acciones o cuotas de interés social 

HQDMHQDGDV�\�HO�EHQH¿FLR�ORJUDGR�SRU�YHQWD�GH�DFFLRQHV�PHGLDQWH�EROVD�GH�YDORUHV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�
7ULEXWDULR���GLVWULEXFLyQ�GH�XWLOLGDGHV�HQ�DFFLRQHV�R�FXRWDV�GH�LQWHUpV�VRFLDO�R�VX�WUDVODGR�D�OD�FXHQWD�GH�FDSLWDO��SURGXFWR�GH�OD�FDSLWDOL]DFLyQ�
GH�OD�FXHQWD�GH�UHYDORUL]DFLyQ�GHO�SDWULPRQLR��GH�OD�UHVHUYD�QR�GLVWULEXLEOH��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���'LVWULEXFLyQ�GH�XWLOLGDGHV�
HQ�DFFLRQHV�R�FXRWDV�GH�LQWHUpV�VRFLDO��VX�WUDVODGR�D�OD�FXHQWD�GH�FDSLWDO�\�OD�SULPD�HQ�FRORFDFLyQ�GH�DFFLRQHV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH�������
$UWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�

161 Cesantías pagadas por fondos de cesantías (Artículo 9�GH�OD�/H\����GH�������DGLFLRQDGR�DO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
162�$UWtFXOR����GH�OD�/H\����GH�������$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
163 Precisó el artículo 1: “No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios la Nación, los departamentos, los distritos, 

los territorios indígenas, los municipios y las demás entidades territoriales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, las 

superintendencias, las unidades administrativas especiales, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado 

GHO�RUGHQ�GHSDUWDPHQWDO��GLVWULWDO�\�PXQLFLSDO�\�ORV�GHPiV�HVWDEOHFLPLHQWRV�R¿FLDOHV�GHVFHQWUDOL]DGRV��VLHPSUH�\�FXDQGR�QR�VH�VHxDOHQ�HQ�OD�OH\�
como contribuyentes”. Igualmente, su artículo 2 dispuso: “Los fondos de inversión de capital extranjero no son contribuyentes del impuesto de 

renta y complementarios por las utilidades obtenidas en el desarrollo de las actividades que le son propias, salvo que sus ingresos correspondan 

D�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�R�D�GLYLGHQGRV�TXH�QR�SDJDURQ�LPSXHVWRV�HQ�FDEH]D�GH�OD�VRFLHGDG�TXH�ORV�RULJLQy´��0RGL¿Fy�D�ORV�DUWtFXORV����\�
18-1 GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�

164 Ingresos recibidos por concepto de indemnizaciones o compensaciones recibidas por erradicación de cultivos, cuando forme parte de 

programas dirigidos a racionalizar la producción agrícola nacional y sean pagados con recursos de origen público. (artículo 138 de la Ley 6 de 

������LQFRUSRUDGR�DO�DUWtFXOR����� GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
165 Pagos por servicios y asistencias técnicas prestados desde el exterior (artículo 5 GH�OD�/H\���GH�������$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
166� ,QJUHVRV� SRU� HQDMHQDFLyQ�GH� LQPXHEOHV� HQ� GHVDUUROOR� GH� OD� UHIRUPD�XUEDQD� �DUWtFXOR� ����GH� OD�/H\��� GH� ������ DUWtFXOR� ��� GHO�(VWDWXWR�
7ULEXWDULR��

167�$UWtFXOR���GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�������������������\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
168�,QYHUVLyQ�HQ�DFFLRQHV�GH�VRFLHGDGHV�DJURSHFXDULDV��DUWtFXOR�����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���JHQHUDFLyQ�GH�
HPSOHR��DUWtFXOR�����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SRU�UHIRUHVWDFLyQ��DUWtFXOR�����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�
����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
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los pagos realizados en salud y educación169, actuación considerada favorable acorde con los principios 

desarrollados por los tratadistas desde la óptica de la equidad.

El artículo 28 de la Ley 98 de 1993 derogó la exención para los ingresos por derechos de autor (artículo 
208 del Estatuto Tributario) y su artículo 21 amplió los términos a las exenciones a empresas editoriales 

(artículo 229 del Estatuto Tributario).

La Ley 223 de 1995 incluyó nuevos sujetos pasivos del impuesto a la renta y complementarios, así 

redujo las entidades no contribuyentes y limitó y eliminó actividades no objeto del gravamen170, que 

mejoraron las condiciones de equidad. Otro aspecto favorable desde la óptica de la equidad fue establecer 

a empleadores la demostración de estar en paz y salvo en relación con el pago de aportes obligatorios 

previstos en la Ley 100 de 1993, sistema de protección social, como requisito básico para lograr la 

deducción de salarios171��7DPELpQ��HOLPLQy�H[HQFLRQHV172. Estableció límites a costos y deducciones173. 

Además, otorgó deducción por donaciones��� y CERT175� \� PRGL¿Fy� HO� UHODWLYR� D� UHIRUHVWDFLyQ176. 

Asimismo, estipuló que las recompensas en dinero recibidas de organismos estatales por suministro 

de informaciones especiales para ubicar antisociales o advertir actividades delictivas no constituyen 

rentas o ganancias ocasionales177��$XPHQWy�HO�SRUFHQWDMH�HVSHFt¿FR�TXH�QR�FRQVWLWX\H�UHQWD�R�JDQDQFLD�
ocasional178. Incorporó exención laboral179.

Sin embargo, la Ley 223 de 1995 no fue consecuente en términos de equidad, dado que incluyó aspectos 

que frenan la progresividad del impuesto a la renta y complementarios. En especial, se resaltan: 1) 

Mantuvo personas jurídicas y naturales no objeto del gravamen180. Algunos tratadistas consideran que solo 

VH�MXVWL¿FDUtD�PDQWHQHU�D�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�����(VWDEOHFLy�UHQWDV�QR�JUDYDGDV181. 3) Estipuló deducción a 

169�$UWtFXOR�����GH�OD�/H\���GH�������PRGL¿Fy�DO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
170 Se destacan: Corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, personas jurídicas sin ánimo de lucro que realizan actividades de 

FDSWDFLyQ�\�FRORFDFLyQ�GH�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�VRPHWLGDV�D�YLJLODQFLD�GH�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�%DQFDULD��KR\�6XSHULQWHQGHQFLD�)LQDQFLHUD���FDMDV�
de compensación familiar, fondos mutuos de inversión, fondos de empleados y asociaciones gremiales (con respecto de ingresos provenientes 

de actividades industriales y de mercadeo), cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de carácter 

¿QDQFLHUR��DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV��LQVWLWXFLRQHV�DX[LOLDUHV�GHO�FRRSHUDWLYLVPR�\�FRQIHGHUDFLRQHV�FRRSHUDWLYDV��SUHYLVWDV�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�
FRRSHUDWLYD���DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������PRGL¿Fy�HO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���HPSUHVDV�LQGXVWULDOHV�\�FRPHUFLDOHV�GHO�(VWDGR�
\�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD��VH�DVLPLODURQ�D�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���
HPSUHVDV�XQLSHUVRQDOHV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

171�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������UHODWLYD�DO�LQFLVR�SULPHUR�GHO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
172 A inversionistas en empresas editoriales y empresas en San Andrés y Providencia (artículos 285 de la Ley 223 de 1995, artículos 231 y 232 

GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
173�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
174 Efectuadas a asociaciones, corporaciones y fundaciones sin ánimo de lucro y de interés general, cuyo objeto social sea salud, educación, 

FXOWXUD��UHOLJLyQ��GHSRUWH��LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJLFD��HFRORJtD�\�SURWHFFLyQ�DPELHQWDO��SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR�VRFLDO�R�SDUWLGRV�
SROtWLFRV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXORV�����\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���7HPD�DPSOLDPHQWH�SROpPLFR�GHVGH�OD�ySWLFD�GH�
HTXLGDG��'H�XQ�ODGR��VH�FRQVLGHUD�TXH�DIHFWD�SRVLWLYDPHQWH�OD�HTXLGDG�DO�SUHWHQGHU�¿QHV�¿ODQWUySLFRV��GH�RWUR��SUHRFXSD�TXH�VLUYD�GH�PHGLR�
para evadir el tributo.

175�$UWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
176�$UWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
177�$UWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
178�$SRUWHV�GHO�HPSOHDGRU�D�IRQGRV�GH�FHVDQWtDV��$UWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������LQFOXLGR�HQ�HO�DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR�
��GH�OD�/H\����GH�������

179 Pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos profesionales (artículo 96 de la Ley 223 de 1995, numerales 5 y 10 

GHO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���-XULVSUXGHQFLD��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��VHQWHQFLD�&���������0DJLVWUDGR�3RQHQWH�-RUJH�3UHWHOW�&KDOMXE�
180 Precisó como no contribuyentes a las siguientes entidades: Nación, establecimientos públicos, departamentos, distritos, municipios, áreas 

metropolitanas, asociaciones de departamentos, asociaciones de municipios, demás entidades territoriales, territorios indígenas, resguardos y 

cabildos indígenas, corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, superintendencias, unidades administrativas especiales, 

IHGHUDFLRQHV�GH�PXQLFLSLRV�\�GHPiV�HVWDEOHFLPLHQWRV�R¿FLDOHV�GHVFHQWUDOL]DGRV��VLHPSUH�\�FXDQGR�QR�VH�VHxDOHQ�HQ�OD�OH\�FRPR�FRQWULEX\HQWHV��
$GHPiV��VH�H[FOX\H�OD�SURSLHGDG�FROHFWLYD�GH�FRPXQLGDGHV�QHJUDV��FRQIRUPH�D�OD�/H\����GH�������DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�
���GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���,QVWLWX\y�RWURV�FRQWULEX\HQWHV�QR�VXMHWRV�GHO�JUDYDPHQ��6LQGLFDWRV��DVRFLDFLRQHV�GH�SDGUHV�GH�IDPLOLD��VRFLHGDGHV�
de mejoras públicas, instituciones de educación superior sin ánimo de lucro y aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la 

Educación Superior -ICFES-, hospitales constituidos como personas jurídicas sin ánimo de lucro, organizaciones de alcohólicos anónimos, 

MXQWDV�GH�DFFLyQ�FRPXQDO��MXQWDV�GH�GHIHQVD�FLYLO��MXQWDV�GH�FRSURSLHWDULRV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�HGL¿FLRV�RUJDQL]DGRV�HQ�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO�
o de copropietarios de conjuntos residenciales, asociaciones de ex-alumnos, partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo 

Nacional Electoral, ligas de consumidores, fondos de pensionados y movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas sin ánimo de 

lucro, cajas de compensación familiar, fondos mutuos de inversión, fondos de empleados y asociaciones gremiales (cuando no realicen 

actividades industriales y de mercadeo), personas jurídicas sin ánimo de lucro que realicen actividades de salud (artículo 65 de la Ley 223 de 

������DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
181 Reservas de sociedades provenientes de ganancias exentas, ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional y ajustes integrales por 

LQÀDFLyQ��LGHQWL¿FDGRV�HQ�HO�EDODQFH�D����GH�GLFLHPEUH��SRGUiQ�VHU�FDSLWDOL]DGDV�\�VX�UHSDUWR�HQ�DFFLRQHV�OLEHUDGDV�QR�FRQVWLWX\H�UHQWD�R�JD-
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empresas extranjeras, ampliamente controvertible182�����(OHYy�GHVFXHQWR�SRU�FHUWL¿FDFLyQ�GH�UHHPEROVR�
tributario (CERT)183�����(VWDEOHFLy�H[HQFLRQHV�GH�FDSLWDO���. 5) Estableció límites a exenciones de algunas 

rentas laborales185. 6) Favoreció el trato a dividendos y participaciones no gravadas186. 7) Instituyó la no 

FRQVWLWXFLyQ�GH�UHQWD�R�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�HO�FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV187.

La Ley 383 de 1997 impulsó normas tendientes a fortalecer la lucha contra la evasión y el contrabando, 

derogó algunos ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional188, limitó descuentos tributarios189 

y desconoció deducciones190, estableció requisitos para el logro del descuento tributario por generación 

de empleo191, estipuló mecanismos para asegurar mayor control y aplicación de la retención a la fuente, 

HQWUH�RWURV� DVSHFWRV�FRQVLGHUDGRV�SODXVLEOHV� HQ� WpUPLQRV�GH�SULQFLSLRV�GH�HTXLGDG�� pWLFD�� H¿FLHQFLD�\�
H¿FDFLD192. No obstante, estipuló y reiteró ingresos no constitutivos de renta o ganancias ocasionales193.

La Ley 488 de 1998�IDYRUHFLy�ORV�SURSyVLWRV�GH�HTXLGDG��HQ�GHFLVLRQHV�FRPR��,QFOX\y�QXHYRV�VXMHWRV�
pasivos del impuesto a la renta y complementarios���, estableció deducción a contribuciones a fondos 

de pensiones de jubilación e invalidez y fondos de cesantías195, disminuyó la base de retención por 

pagos a terceros por concepto de alimentación196, eliminó exención tributaria a contribuyentes que 

poseen títulos de deuda de la Nación197, estableció retención en la fuente a pagos o abonos en cuenta 

por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia técnica, prestados por personas no 

residentes o no domiciliadas en Colombia198, auspició el transporte público masivo de pasajeros199, 

nancia ocasional para los respectivos socios o accionistas, medida considera contraria a los principios de equidad (artículo 68 de la Ley 223 de 

������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��GHURJDGR�SRU�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH��������(O�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�
���GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��HVWLSXOy�QR�VXMHWR�GH�JUDYDPHQ�ORV�LQJUHVRV�GH�PLHPEURV�GH�FRQVRUFLRV�\�XQLRQHV�WHPSRUDOHV��(O�DUWtFXOR����GH�OD�
Ley 223 de 1995 mantuvo el carácter de no gravados los dividendos distribuidos a residentes en el país provenientes de fondos de inversión de 

FDSLWDO�H[WUDQMHUR��DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���(O�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH������LQFRUSRUy�ORV�DSRUWHV�R�GRQDFLRQHV�D�SDUWLGRV�
\�PRYLPLHQWRV�SROtWLFRV�\�VXV�FDPSDxDV��DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���(O�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH������LQFOX\y�ODV�SULPDV�GH�
ORFDOL]DFLyQ�\�YLYLHQGD��DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���$GHPiV��HVWLSXOy�HVWH�EHQH¿FLR�D�LQGHPQL]DFLRQHV�R�FRPSHQVDFLRQHV�UHFLELGDV�
SRU�HUUDGLFDFLyQ�R�UHQRYDFLyQ�GH�FXOWLYRV�R�SRU�FRQWURO�GH�SODJDV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�

182�/DV�¿OLDOHV��VXFXUVDOHV��VXEVLGLDULDV�R�DJHQFLDV�GH�VRFLHGDGHV�H[WUDQMHUDV�HQ�&RORPELD��WLHQHQ�GHUHFKR�D�GHGXFLU�GH�VXV�LQJUHVRV��D�WtWXOR�GH�
FRVWR�R�GHGXFFLyQ��ODV�FDQWLGDGHV�SDJDGDV�R�UHFRQRFLGDV�D�VXV�FDVDV�PDWULFHV�X�R¿FLQDV�GHO�H[WHULRU��SRU�FRQFHSWR�GH�JDVWRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�
o dirección y por concepto de regalías y explotación o adquisición de cualquier clase de intangibles (artículo 85 de la Ley 223 de 1995, artículo 

����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
183�$O������$UWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
184�,QJUHVRV�REWHQLGRV�SRU�OLFRUHUDV�\�ORWHUtDV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���$�HPSUHVDV�SUHVWDGRUDV�
GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

185 Pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos profesionales, no podrán exceder de 50 salarios mínimos 

PHQVXDOHV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���
186�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
187�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXORV������\������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
188�3DJRV�SRU�VHUYLFLRV�\�DVLVWHQFLDV�WpFQLFDV�SUHVWDGRV�GHVGH�HO�H[WHULRU��DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������
189�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
190�'HVFRQRFLPLHQWR�D�FRVWRV�\�JDVWRV�SRU�SXEOLFLGDG�GH�SURGXFWRV�H[WUDQMHURV��DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����

de 1997).

191�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
192�(VWDEOHFLy�OD�WDUMHWD�¿VFDO��DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������GLVSXVR�OD�REOLJDFLyQ�GH�UHJLVWUDU�OD�
VHGH�GH�ORV�FRQWULEX\HQWHV��DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������HVWLSXOy�UHTXLVLWRV�SDUD�DFHSWDU�FRVWRV��
GHGXFFLRQHV�H�LPSXHVWRV�GHVFRQWDEOHV��DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������FRQWURO� LQWHJUDO�D�ELHQHV�
LQWURGXFLGRV�DO�WHUULWRULR�QDFLRQDO��DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������FRQWURO�D�H[SHGLFLyQ�GHO�UHJLVWUR�R�
OLFHQFLD�GH�LPSRUWDFLyQ��DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������SHQDOL]DFLyQ�DO�FRQWUDEDQGR��DUWtFXOR����GH�
la Ley 383 de 1997), control cambiario en la introducción de mercancías (artículo 6 de la Ley 383 de 1997), entre otras acciones.

193�)RQGRV�SDUD¿VFDOHV��DJURSHFXDULRV�\�SHVTXHURV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH��������DSRUWHV�YROXQWDULRV�GHO�WUDEDMDGRU�R�HPSOHDGRU�D�IRQGRV�
GH�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ�H�LQYDOLGH]��VHJXURV�SULYDGRV�GH�SHQVLRQHV�\�IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�HQ�JHQHUDO��DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH��������IRQGRV�GH�LQYHUVLyQ��IRQGRV�GH�YDORUHV�\�IRQGRV�FRPXQHV�DGPLQLVWUDGRV�SRU�HQWLGDGHV�¿GXFLDULDV��DUWtFXOR�
���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

194 Se incorporaron como contribuyentes: Cajas de compensación familiar y fondos de empleados y asociaciones gremiales, con respecto 

GH� LQJUHVRV� JHQHUDGRV� HQ� DFWLYLGDGHV� LQGXVWULDOHV�� FRPHUFLDOHV� \�¿QDQFLHUDV� GLIHUHQWHV� D� OD� LQYHUVLyQ�GH� VX� SDWULPRQLR�� GLVWLQWDV� D� VDOXG��
HGXFDFLyQ��UHFUHDFLyQ�\�GHVDUUROOR�VRFLDO��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

195�(IHFWXDGDV�SRU�HQWLGDGHV�HPSOHDGRUDV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
196�$UWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
197�$UWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
198 Tarifa�~QLFD�GHO������D�WtWXOR�GH�LPSXHVWRV�GH�UHQWD�\�GH�UHPHVDV��VHD�TXH�VH�SUHVWHQ�HQ�HO�SDtV�R�HQ�HO�H[WHULRU��$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�
������DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR

199 No constituye renta ni ganancia ocasional las transferencias de recursos, la sustitución de pasivos y otros aportes que haga la Nación o 

HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV��DVLPLVPR�VREUHWDVDV��FRQWULEXFLRQHV�\�RWURV�JUDYiPHQHV�TXH�VH�GHVWLQHQ�D�¿QDQFLDU�HO�VLVWHPDV�GH�VHUYLFLR�S~EOLFR�
XUEDQR�GH�WUDQVSRUWH�PDVLYR�GH�SDVDMHURV��$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������
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fortaleció la penalización al contrabando200. De otro lado, afectó negativamente la progresividad del 

tributo, en disposiciones: Eliminó a partir del año gravable 1999 la renta presuntiva sobre patrimonio 

bruto201, aumentó actividades no constitutivas de renta o ganancia ocasional202, estableció y mantuvo 

exenciones203, instauró deducciones�����PRGL¿Fy�GHVFXHQWR�WULEXWDULR205, entre otras acciones.

La Ley 546 de 1999 otorgó incentivos tributarios sobre el impuesto a la renta206 y subsidios207 para 

estimular la vivienda de interés social subsidiable. Decisión de amplio contenido altruista, con efectos 

EHQp¿FRV�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�VRFLDO��7DPELpQ��LPSODQWy�OD�XQLGDG�GH�YDORU�UHDO��UVR)208.

La Ley 633 de 2000 introdujo variadas reformas al impuesto a la renta y complementarios, con diferentes 

HIHFWRV�VREUH�OD�HTXLGDG��6H�UHVDOWDQ�FRPR�DOFDQFHV�QHJDWLYRV��2WRUJy�EHQH¿FLR�HVSHFLDO�GH�DXGLWRUtD�D�
capitales que se disponían en el exterior209��FRQ¿ULy�RWURV�EHQH¿FLRV�GH�DXGLWRUtD210, incorporó nuevos 

sujetos como no contribuyentes211 y nuevas fuentes de ingresos no constitutivos de renta o ganancia 

ocasional212, concedió exención especial213��PRGL¿Fy�EDVH�\�SRUFHQWDMH�GH�FiOFXOR�GH�OD�UHQWD�SUHVXQWLYD���, 
excluyó a algunos contribuyentes de la aplicación de la renta presuntiva215, aumentó el porcentaje de 

200�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������UHIRUPy�DO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
201�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������
202�&RQWULEXFLyQ�D�IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�GH�MXELODFLyQ�H�LQYDOLGH]�\�D�IRQGRV�GH�FHVDQWtDV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�������GHO�
(VWDWXWR�7ULEXWDULR���LQJUHVRV�GH�RUJDQL]DFLRQHV�UHJLRQDOHV�GH�WHOHYLVLyQ�\�GH�DXGLRYLVXDOHV�UHFLELGRV�GH�OD�&RPLVLyQ�1DFLRQDO�GH�7HOHYLVLyQ�
�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������

203� *DQDQFLDV� GLVWULEXLGDV� SRU� HPSUHVDV� FRPHUFLDOHV� H� LQGXVWULDOHV� GHO� (VWDGR� GHO� RUGHQ� QDFLRQDO� �DUWtFXOR� ������ GHO� (VWDWXWR� 7ULEXWDULR��
LQFRUSRUDGR�SRU�HO�DUWtFXOR����GH� OD�/H\�����GH��������*DVWRV�GH�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�GHWHUPLQDGRV�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV��DUWtFXOR�����GHO�
(VWDWXWR�7ULEXWDULR�� DUWtFXOR� ��� GH� OD�/H\� ���� GH� ����� �DSDUWHV� GHFODUDGRV� LQH[HTXLEOHV� SRU� OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�PHGLDQWH� VHQWHQFLDV�
&�����$�GH�������PDJLVWUDGD�SRQHQWH�/XF\�&UX]�GH�4XLxRQHV��\�&�����GH�������PDJLVWUDGD�SRQHQWH�&ODUD�,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]��

204�3RU�GRQDFLRQHV� �DUWtFXORV�����\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�� DUWtFXORV����\����GH� OD�/H\�����GH�������� LQWHUHVHV�SDJDGR�SRU�FUpGLWRV�
GH� YLYLHQGD� �DUWtFXOR� ���� GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�� DUWtFXOR� ��� GH� OD� ���� GH� ������� JDVWRV� GH�¿QDQFLDFLyQ� SDJDGRV� SRU� LPSXHVWRV�� WDVDV� R�
FRQWULEXFLRQHV�¿VFDOHV�\�SDUD�¿VFDOHV��DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�����GH��������OD�WRWDOLGDG�GH�LQWHUHVHV�FDXVDGRV�HQ�
favor de entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera); en cambio, para los intereses 

causados en favor de otras personas o entidades sólo es deducible la parte que no exceda la tasa más alta que se haya autorizado cobrar a los 

HVWDEOHFLPLHQWRV�EDQFDULRV�GXUDQWH�HO�UHVSHFWLYR�DxR�R�SHUtRGR�JUDYDEOH��VH�JHQHUD�RVWHQVLEOH�LQLTXLGDG��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
DUWtFXOR���GH�OD�����GH�������

205�3RU�GRQDFLRQHV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�����GH�������
206�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������LQFOXLGR�HQ�HO�DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
207�$UWtFXORV��������������������\����GH�OD�/H\�����GH������
208�6LVWHPD�GH�FiOFXOR�TXH�FXDQWL¿FD�OD�YDULDELOLGDG�HQ�HO�SRGHU�DGTXLVLWLYR�GH�OD�PRQHGD��FRQ�EDVH�HQ�H[FOXVR�HQ�OD�PXWDFLyQ�GHO�tQGLFH�GH�
SUHFLRV�DO�FRQVXPLGRU�FHUWL¿FDGD�SRU�HO�'$1(�\�FDOFXODGD�FRQIRUPHQ�D�OD�PHWRGRORJtD�HVWLSXODGD�SRU�HO�&RQVHMR�GH�3ROtWLFD�(FRQyPLFD�\�
6RFLDO��&213(6��$UWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������

209 Activos representados en moneda extranjera, poseídos en el exterior. Artículo 4 de la Ley 633 de 2000.
210�,QVWLWX\y�SDUD�ORV�SHUtRGRV�JUDYDEOHV������D������TXH�TXHGDUi�HQ�¿UPH�OD�OLTXLGDFLyQ�SULYDGD�GH�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�
\�FRPSOHPHQWDULRV�TXH�LQFUHPHQWHQ�VX�LPSXHVWR�QHWR�D�OD�UHQWD�HQ�SRUFHQWDMH�QR�LQIHULRU�D���YHFHV�OD�LQÀDFLyQ�FDXVDGD�GHO�UHVSHFWLYR�SHUtRGR�
gravable en relación con el impuesto neto de renta del año anterior, si dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de su presentación no se 

KXELHUH�QRWL¿FDGR�HPSOD]DPLHQWR�SDUD�FRUUHJLU�\�VL�OD�GHFODUDFLyQ�IXH�SUHVHQWDGD�HQ�IRUPD�RSRUWXQD�\�VX�SDJR�UHDOL]DGR�HQ�ORV�SOD]RV�¿MDGRV�
SRU�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO��$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������

211 Corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro con objeto social principal y sus recursos se destinen a salud, deporte, 

HGXFDFLyQ� IRUPDO�� FXOWXUD�� LQYHVWLJDFLyQ� FLHQWt¿FD� R� WHFQROyJLFD�� HFRORJtD�� SURWHFFLyQ� DPELHQWDO� R� SURJUDPDV� GH� GHVDUUROOR� VRFLDO� \� VXV�
H[FHGHQWHV�VHDQ�UHLQYHUWLGRV�HQ�OD�DFWLYLGDG�GH�VX�REMHWR�VRFLDO��VH�H[FHSWXDURQ�ODV�FRQWHPSODGDV�HQ�HO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR��7ULEXWDULR�
�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���)RQGR�SDUD�OD�UHFRQVWUXFFLyQ�GHO�HMH�FDIHWHUR��)25(&�
�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH� OD�/H\�����GH�������VXSULPLGR�SRVWHULRUPHQWH�PHGLDQWH�'HFUHWR�����GH��������)RQGRV�
SDUD¿VFDOHV�DJURSHFXDULRV�\�SHVTXHURV�\�IRQGRV�GH�SURPRFLyQ�WXUtVWLFD��DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������GHFODUDGR�H[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�
&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH� VHQWHQFLD�����GH�������PDJLVWUDGD�SRQHQWH�&ODUD� ,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]�� \� VHQWHQFLD�����GH�������PDJLVWUDGR�
SRQHQWH�5RGULJR�(VFREDU�*LO��DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��/H\HV�����GH������\�����GH�������

212�*DQDQFLDV�SURYHQLHQWHV�GH�HQDMHQDU�DFFLRQHV�LQVFULWDV�HQ�EROVD�GH�YDORUHV�GH�&RORPELD��HQ�ODV�TXH�VHD�WLWXODU�HO�PLVPR�EHQH¿FLDULR�UHDO�\�
cuando dicha enajenación no supere el 10% de las acciones en circulación de la respectiva sociedad durante el mismo año gravable (inciso 2 del 

DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������%HQH¿FLRV�RULJLQDGRV�HQ�SURFHVRV�GH�GHPRFUDWL]DFLyQ�GH�VRFLHGDGHV��
UHDOL]DGRV�PHGLDQWH�RIHUWD�S~EOLFD��DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���%HQH¿FLRV�REWHQLGRV�HQ�SURFHVR�GH�GHPRFUDWL]DFLyQ�GH�VRFLHGDGHV�
�DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������

213�$�HPSUHVDV�SUHVWDGRUDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�SRU�GRV�DxRV��$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�
2000.

214 Para efectos del impuesto sobre la renta se estableció única presunción sobre la base renta líquida del contribuyente, que no deberá ser 

inferior al 6% de su patrimonio líquido, en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. En el esquema anterior se tomaba 

FRPR�SUHVXQFLyQ�HO�PD\RU�HQWUH����GHO�SDWULPRQLR�EUXWR�R����GHO�SDWULPRQLR�OtTXLGR��$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�
Ley 633 de 2000.

215�(QWLGDGHV� GHO� UpJLPHQ� HVSHFLDO� TXH� WUDWD� HO� DUWtFXOR� ���GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�� HPSUHVDV� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� GRPLFLOLDULRV� IRQGRV� GH�
LQYHUVLyQ��GH�YDORUHV��FRPXQHV��GH�SHQVLRQHV�R�GH�FHVDQWtDV�FRQWHPSODGRV�HQ�ORV�DUWtFXORV������\������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��HPSUHVDV�GHO�
sistema de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros y empresas de transporte masivo de pasajeros por el sistema de tren 

PHWURSROLWDQR��$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
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descuento por donaciones216. Se señalan como acciones positivas: Estableció mayores requisitos para 

acreditar la condición de no objeto de renta o ganancia ocasional a algunos contribuyentes217, incluyó 

nuevos contribuyentes218��PRGL¿Fy�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�ORJUDU�GHGXFFLRQHV219 y descuentos tributarios por 

donaciones220��DOWHUy�OD�GH¿QLFLyQ�GH�UHQWDV�H[FOXVLYDV�GH�WUDEDMR221, eliminó y limitó exenciones222.

La Ley 788 de 2002 ejerció acciones plausibles en materia de control y penalización a la evasión y a la 

GHIUDXGDFLyQ�¿VFDO��HQWUH�RWURV�DVSHFWRV��HQ�PDWHULD�GH�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV�HIHFWXy�
LPSRUWDQWHV�PRGL¿FDFLRQHV�� ,QFRUSRUy� QXHYRV� FRQWULEX\HQWHV223, limitó de forma progresiva algunos 

ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional���, limitó y eliminó costos, deducciones y rentas 

exentas225, estableció rentas de trabajo exentas226, estipuló sanción por no acreditar pago oportuno de 

DSRUWHV�SDUD¿VFDOHV227, incluyó como ingreso no constitutivo de renta o ganancia ocasional los percibidos 

del Gobierno por parte de las madres comunitarias228 y el incentivo a la capitalización rural229. Sin 

embargo, incorporó aspectos como: Otras rentas exentas230, exclusiones de la renta presuntiva231, nuevos 

ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional232, redujo el porcentaje a aplicar y limitó a 

216�'HO�����DO������$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
217�1XPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������/DV�FRUSRUDFLRQHV��IXQGDFLRQHV�\�DVRFLDFLRQHV�VLQ�iQLPR�

de lucro, cuyo objeto social y principal y recursos estén destinados a actividades de salud, deporte, educación formal, cultura, investigación 

FLHQWt¿FD�R�WHFQROyJLFD��HFROyJLFD��SURWHFFLyQ�DPELHQWDO�R�SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR�VRFLDO��GHEHQ�RULHQWDUVH�DO�LQWHUpV�JHQHUDO�\�VXV�H[FHGHQWHV�
deben reinvertidos en la actividad estipulada en su objeto social.

218 FOGAFÍN y FOGACOOP. Artículo 19-3 del Estatuto Tributario, artículo 7 de la Ley 633 de 2000. 
219�3DUD� OD�SURFHGHQFLD�GHO� UHFRQRFLPLHQWR�GH� OD�GHGXFFLyQ�VH�UHTXLHUH�FHUWL¿FDFLyQ�GH� OD�HQWLGDG�GRQDWDULD��¿UPDGD�SRU�VX�UHYLVRU�¿VFDO�R�

contador, en donde conste forma, monto y destinación de la donación. No procede la deducción cuando se donen acciones, cuotas partes o 

SDUWLFLSDFLRQHV��WtWXORV�YDORUHV��GHUHFKRV�R�DFUHHQFLDV�SRVHtGRV�HQ�HQWLGDGHV�R�VRFLHGDGHV��$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����
de la Ley 633 de 2000.

220 Estableció como requisito: Con los recursos obtenidos de las donaciones, las instituciones de educación superior podrán: a) Constituir fondo 

SDWULPRQLDO��FX\RV�UHQGLPLHQWRV�VH�GHVWLQHQ�D�¿QDQFLDU�ODV�PDWUtFXODV�GH�HVWXGLDQWHV�GH�EDMRV�LQJUHVRV��FX\RV�SDGUHV�GHPXHVWUHQ�TXH�QR�WLHQHQ�
LQJUHVRV�VXSHULRUHV�D���VDODULRV�PtQLPRV�OHJDOHV�PHQVXDOHV�YLJHQWHV��R�E��'HVWLQDUORV�D�SUR\HFWRV�GH�PHMRUDPLHQWR�HGXFDWLYR�GH�OD�LQVWLWXFLyQ�
acreditada o de sus programas académicos acreditados de manera voluntaria. En el último caso la institución deberá demostrar que la donación 

VH�GHVWLQy�D�SURJUDPDV�DFUHGLWDGRV��$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
221 Son rentas exclusivas de trabajo: Las obtenidas por personas naturales por concepto de salarios, comisiones, prestaciones sociales, viáticos, 

gastos de representación, honorarios, emolumentos eclesiásticos, compensaciones recibidas por trabajo asociado cooperativo y, en general, 

FRPSHQVDFLRQHV�SRU�VHUYLFLRV�SHUVRQDOHV��$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
222�,QJUHVRV�GH�SURIHVLRQDOHV�\�WpFQLFRV�HQ�FLHQFLDV�DJURSHFXDULDV��DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

artículo 122 de la Ley 135 de 1961), rentas provenientes de prestar servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo y sus 

DFWLYLGDGHV�FRPSOHPHQWDULDV�REWHQLGDV�SRU�HQWLGDGHV�R¿FLDOHV�R�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR�
���GH�OD�/H\�����GH��������UHQWDV�GHO�)RQGR�GH�*DUDQWtDV�GH�,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV��)2*$)Ë1���DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������
DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

223�&RRSHUDWLYDV�� VXV� DVRFLDFLRQHV�� XQLRQHV�� OLJDV� FHQWUDOHV�� RUJDQLVPRV�GH� JUDGR� VXSHULRU� GH� FDUiFWHU�¿QDQFLHUR�� DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV��
instituciones auxiliares del cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, vigilados por alguna 

superintendencia u organismos de control. Entidades exentas del impuesto sobre la renta y complementarios, si el 20% del remanente del 

IRQGRV�GH�HGXFDFLyQ�\�VROLGDULGDG��UHIHULGRV�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\����GH��������VH�LQYLHUWH�HQ�SURJUDPDV�GH�HGXFDFLyQ�IRUPDO�DSUREDGRV�
SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFLyQ�1DFLRQDO�R�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG��KR\�0LQLVWHULR�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO���(O�EHQH¿FLR�QHWR�R�H[FHGHQWH�
HVWi�VXMHWR�DO�LPSXHVWR�FXDQGR�VH�GHVWLQD��WRGR�R�SDUWH��HQ�IRUPD�GLIHUHQWH�D�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�FRRSHUDWLYD�YLJHQWH��7DPELpQ��
LQFOX\y�D�)2*$),1�\�)2*$&223��$UWtFXORV����\������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXORV����\����GH�OD�/H\�����GH������

224�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������$UWtFXORV������������������������������������������\����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
225�$UWtFXORV����D����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXORV�����������������������������\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���5HQWDV�H[HQWDV�OLPLWDGDV��(P-

presas de servicios públicos de energía eléctrica prestadoras exclusivas de su generación y comercialización, empresas comunitarias, explota-

ciones de minas, gases distintos de hidrocarburos y depósitos naturales, fondos ganaderos, FpGXODV�KLSRWHFDULDV�GHO�%DQFR�&HQWUDO�+LSRWHFDULR� 
intereses por enajenación de predios destinados a reforma tributaria, intereses  por deuda y bonos por actividades de reforma agraria, empresas 

asociativas de trabajo, exportaciones mineras, entre otras (artículo 14 GH�OD�/H\�����GH�������DGLFLRQy�DO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWD-
ULR���/RV�FRQWULEX\HQWHV�QR�SRGUiQ�VROLFLWDU�FRVWR�R�GHGXFFLyQ�SRU�SDJRV�FX\D�¿QDOLGDG�VHD�UHPXQHUDU�GH�DOJXQD�IRUPD�\�TXH�QR�IRUPDQ�SDUWH�
de la base de retención en la fuente por ingresos laborales (Artículo 15 GH�OD�/H\�����GH�������DGLFLRQy�DO�DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

226�����GHO�WRWDO�GH�SDJRV�ODERUDOHV��OLPLWDGD�PHQVXDOPHQWH�D�������������FLIUD�EDVH�GHO��������UHDMXVWDEOH�DQXDOPHQWH�DFRUGH�FRQ�OD�YDULDFLyQ�
HQ�HO�tQGLFH�GH�SUHFLRV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������QXPHUDO����GHO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

227�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR, artículo 25 de la Ley 788 de 2002.

228�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
229�$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
230�9HQWD�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD�JHQHUDGD�FRQ�UHFXUVRV�HyOLFRV��ELRPDVD�R�UHVLGXRV�DJUtFRODV��VHUYLFLR�GH�WUDQVSRUWH�ÀXYLDO�FRQ�HPEDUFDFLRQHV�\�

planchones de bajo calado, servicio hotelero prestado en establecimientos nuevos, ampliados o renovados, servicio de ecoturismo que aprovecha 

QXHYDV�SODQWDFLRQHV�IRUHVWDOHV��QXHYRV�FRQWUDWRV�GH�DUUHQGDPLHQWR�¿QDQFLHUR�FRQ�RSFLyQ�GH�FRPSUD��OHDVLQJ��GH�YLYLHQGDV��QXHYRV�SURGXFWRV�
medicinales, software elaborado en Colombia y amparado con nuevas patentes, ganancia en enajenación de predios destinados a utilidad pú-

blica, servicios de sísmica para el sector de hidrocarburos, rendimientos generados por reserva de estabilización constituidos por sociedades 

DGPLQLVWUDGRUDV�GH�IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�\�FHVDQWtDV��$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DGLFLRQDGR�HQ�HO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
231�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
232�$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR, artículo 14 de la Ley 788 de 2002. Incentivo a la capitalización rural (ICR), previsto en la Ley 101 de 

1993.
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exención233. Derogó los descuentos por donaciones��� y por CERT235.

La Ley 812 de 2003, en su artículo 31, aumentó el descuento del impuesto sobre la renta por establecer 

nuevos cultivos forestales236.

La Ley 863 de 2003 incorporó importantes desarrollos sobre el impuesto a la renta y complementarios, 

en términos de equidad. Eliminó y limitó el tratamiento favorable a algunos ingresos no constitutivos de 

renta o ganancia ocasional237 y estableció directrices para el manejo de cuotas de tarjetas bancarias238, 

HOLPLQy�DSOLFDFLyQ�GH�FRVWRV�R�GHGXFFLRQHV�SRU�SDJRV�D�SDUDtVRV�¿VFDOHV239, no aceptación de costos o 

gastos por determinadas operaciones gravadas con IVA���, eliminó rentas exentas���, incorporó como 

renta líquida gravable los activos omitidos y pasivos inexistentes���, estipuló sobretasa a cargo de 

contribuyentes obligados a declarar el impuesto sobre la renta���, revivió el impuesto al patrimonio���, 

PRGL¿Fy�OD�HVWUXFWXUD�GH�FRQWULEX\HQWHV�GHO�UpJLPHQ�WULEXWDULR�HVSHFLDO�����&RPR�VH�SXHGH�YHUL¿FDU��HVWD�
norma es controvertible, en el sentido que, por un lado, avanzó en materia de equidad, pero, por otro se 

generó retroceso.

233�����GHO�YDORU�WRWDO�GH�SDJRV�ODERUDOHV��OLPLWDGD�PHQVXDOPHQWH�D�������������FLIUD�GH��������$UWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����
GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�

234�$UWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
235�$UWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
236�$XWRUL]y�HO�3ODQ�GH�'HVDUUROOR������������³+DFLD�XQ�(VWDGR�FRPXQLWDULR´��'HURJDGR�SRU�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\������GH�������TXH�H[SLGLy�

el Plan de Desarrollo 2006-2010.

237� )RQGRV� GH� LQYHUVLyQ�� IRQGRV� GH� YDORUHV�� IRQGRV� FRPXQHV� TXH� DGPLQLVWUDQ� HQWLGDGHV� ¿GXFLDULDV�� IRQGRV� SDUD¿VFDOHV�� DJURSHFXDULRV� \�
SHVTXHURV��FDStWXOR�9�GH�OD�/H\�����GH��������)RQGR�GH�3URPRFLyQ�7XUtVWLFD��/H\�����GH��������XWLOLGDG�HQ�YHQWD�GH�LQPXHEOHV��SUHPLRV�
\� GLVWLQFLRQHV� REWHQLGRV� HQ� FRQFXUVRV� R� FHUWiPHQHV� QDFLRQDOHV� H� LQWHUQDFLRQDOHV� GH� FDUiFWHU� FLHQWt¿FR�� OLWHUDULR�� SHULRGtVWLFR�� DUWtVWLFR� \�
deportivo, reconocidos por el Gobierno Nacional, ingresos por venta de terneros nacidos y enajenados dentro del año, pagos y transferencias al 

exterior por concepto de intereses y servicios técnicos efectuadas por personas jurídicas instaladas en zonas francas industriales, contribuciones 

abonadas por empresas en fondo mutuo de inversión a sus trabajadores y sumas que fondos mutuos de inversión, fondos de inversión y fondos 

GH�YDORUHV�GLVWULEX\DQ�R�DERQHQ�HQ�FXHQWD�D�VXV�D¿OLDGRV�HQ�OD�SDUWH�TXH�SURYHQJD�GH�GLYLGHQGRV��YDORUL]DFLyQ�GH�DFFLRQHV�R�ERQRV�FRQYHUWLEOHV�
en acciones y utilidades recibidas en la enajenación de acciones y bonos convertibles en acciones Artículo 1 de la Ley 863 de 2003 (artículos 

�������������������������������\����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
238 Las cuotas de manejo de tarjetas no asociadas a cuentas corrientes o de ahorro, emitidas por establecimientos bancarios, para empleados, 

pensionados o miembros de la fuerza pública con asignación de retiro o pensión, que devenguen salario mensual igual o inferior a 2,5 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, correrán a cargo del empleador, quien tendrá derecho a deducir de su renta. Artículo 2 de la Ley 863 de 

������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
239 No constituye costo o deducción los pagos o abonos en cuenta realizados por personas naturales, personas jurídicas u otro tipo de entidad 

TXH� VH� HQFXHQWUH� FRQVWLWXLGD�� ORFDOL]DGD�R� HQ� IXQFLRQDPLHQWR� HQ�SDUDtVRV�¿VFDOHV�� TXH�KD\DQ� VLGR� FDOL¿FDGRV� FRPR� WDOHV�SRU� HO� JRELHUQR�
colombiano, salvo que se haya efectuado la retención en la fuente por concepto de impuesto sobre la renta y remesas. Artículo 3 de la Ley 863 

GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
240 Los realizados a personas no inscritas en el régimen común del impuesto sobre las ventas, acorde con características establecidas por la ley 

WULEXWDULD��$UWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
241�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������,QFOX\y��5HQWDV�SURYHQLHQWHV�GH�JHQHUDFLyQ�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD��
GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�GH�JDV�\�WHOHIRQtD�ORFDO�\�VX�DFWLYLGDG�FRPSOHPHQWDULD�GH�WHOHIRQtD�PyYLO�UXUDO��SDUiJUDIR���GH�ORV�DUWtFXORV�
����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�\����GH�OD�/H\�����GH��������HPSUHVDV�FRPXQLWDULDV�H�LQVWLWXFLRQHV�DX[LOLDUHV�GH�ODV�PLVPDV��DUWtFXOR����GH�OD�
/H\����GH��������HPSUHVDV�DVRFLDWLYDV�GH�WUDEDMR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXORV����D����GH�OD�/H\����GH������� agotamiento en 

H[SORWDFLRQHV�GH�PLQDV�\�JDVHV�GLVWLQWRV�GH�ORV�KLGURFDUEXURV�\�GHSyVLWRV�QDWXUDOHV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���IRQGRV�JDQDGHURV�
RUJDQL]DGRV�FRPR�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���LQWHUHVHV�SURYHQLHQWHV�GH�FHGXODV�%&+�HPLWLGDV�DQWHV�GHO����GH�
VHSWLHPEUH�GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���LQWHUHVHV�SDJDGRV�SRU�HO�,QVWLWXWR�&RORPELDQR�GH�OD�5HIRUPD�$JUDULD��,1&25$��SRU�
concepto de deudas por pago de tierras o mejoras y lo devengado en bonos de deuda pública por reforma agraria (artículo 26 de la Ley 30 de 

������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���LQWHUHVHV�SRU�HQDMHQDFLyQ�GH�LQPXHEOHV�GHVWLQDGRV�D�OD�UHIRUPD�XUEDQD��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�
7ULEXWDULR���HPSUHVDV�FRPXQLWDULDV�H�LQVWLWXFLRQHV�DX[LOLDUHV�GH�ODV�PLVPDV��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���H[SRUWDFLRQHV�PLQHUDV�FRPR�
productos verdes (artículo 235 de la Ley 685 de 2001).

242 Se podrá incluir como renta líquida gravable en la declaración de renta y complementarios o en las correcciones (artículo 588) el valor de 

activos omitidos y pasivos inexistentes originados en períodos no revisables, adicionando su valor como renta líquida gravable y liquidando el 

UHVSHFWLYR�LPSXHVWR��$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������
243$UWtFXOR��������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������3DUD�ORV�SHUtRGRV�JUDYDEOHV������������\������\�HTXLYDOHQWH�DO�

10% del impuesto neto de renta.

244 Ley 863 de 2003, artículo 17.

245�$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH��������&RUSRUDFLRQHV��IXQGDFLRQHV�\�DVRFLDFLRQHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR��H[FHSWR�
sindicatos, asociaciones de padres de familia, sociedades de mejoras públicas, instituciones de educación superior aprobadas por el ICFES y 

sin ánimo de lucro, hospitales constituidos personas jurídicas y sin ánimo de lucro, organizaciones de alcohólicos anónimos, juntas de acción 

comunal, juntas de defensa civil, juntas de copropietarios, asociaciones de exalumnos, partidos políticos aprobados por el Consejo Nacional 

Electoral, ligas de consumidores, fondos de pensionados y asociaciones y congregaciones religiosas sin ánimo de lucro), personas jurídicas 

VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�TXH�FDSWDQ�\�FRORFDQ�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�\�YLJLODGDV�SRU�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�%DQFDULD��KR\�6XSHULQWHQGHQFLD�)LQDQFLHUD���
fondos mutuos de inversión y asociaciones gremiales (sus actividades industriales y de mercadeo) y cooperativas, sus asociaciones, uniones, 

OLJDV�FHQWUDOHV��RUJDQLVPRV�GH�JUDGR�VXSHULRU�GH�FDUiFWHU�¿QDQFLHUR��DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV��LQVWLWXFLRQHV�DX[LOLDUHV�GHO�FRRSHUDWLYLVPR�\�
confederaciones cooperativas (previstas en legislación cooperativa y vigilados por órgano de control).

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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La Ley 1111 de 2006 también ejerció relevantes reformas sobre el impuesto a la renta y complementarios, 

con consecuentes efectos sobre la equidad. Entre otras acciones, se destacan: Instauró el impuesto al 

patrimonio para grandes contribuyentes���, decretó contribuyentes no objetos del impuesto sobre la renta 

y complementarios�����PRGL¿Fy�GH�IRUPD�SDUFLDO�ORV�EHQH¿FLRV�SRU�GRQDFLRQHV���, estipuló ingresos no 

constitutivos de renta o ganancia ocasional����� SHUPLWLy�GHVFRQWDU�GHO� LQYHQWDULR�¿QDO� ORV� IDOWDQWHV�GH�
mercancías250��SUHFLVy�FRVWR�¿VFDO�GH�DFWLYRV�DMXVWDEOHV�SRU�LQÀDFLyQ251, estipuló deducción252, determinó 

FRPSHQVDFLyQ� SRU� SpUGLGDV� ¿VFDOHV� GH� VRFLHGDGHV253�� ¿My� EDVH� \� SRUFHQWDMH� GH� UHQWD� SUHVXQWLYD� � \�
estipuló entidades no sujetas a su aplicación�����GLVPLQX\y�OD�WDULID�¿MD�DSOLFDGD�D�VRFLHGDGHV�QDFLRQDOHV�
y extranjeras255, precisó nuevas tarifas progresivas para personas naturales y extranjeras residentes y 

asignaciones y donaciones modales256��SUR¿ULy�GHVFXHQWRV� WULEXWDULRV257, estableció la unidad de valor 

tributario (UVT)258.

La Ley 1370 de 2009, ley de ajuste tributario, organizó el impuesto al patrimonio, como complementario 

al básico a la renta. Otorgó a este gravamen talantes de equidad, al concernir de manera exclusiva a los 

grandes patrimonios.

La Ley 1429 de 2010, Ley de formalización y generación de empleo��FRQFHGLy�HVWtPXORV�¿VFDOHV�SDUD�OD�
creación de empresas, con propósitos orientados a mejorar los grados de equidad, a través de políticas 

laborales. Estableció incentivos a la focalización de programas de desarrollo empresarial, mediante 

SURJUDPDV� GH� PLFURFUpGLWR�� FUpGLWR� GH� IRPHQWR�� DSR\R� WpFQLFR� \� ¿QDQFLHUR� SDUD� DVLVWHQFLD� WpFQLFD��
FDSLWDO�GH�WUDEDMR�\�DFWLYRV�¿MRV�\�IRUPDFLyQ��FDSDFLWDFLyQ��DVLVWHQFLD�WpFQLFD�\�DVHVRUtD�HVSHFLDOL]DGD259. 

246 Artículos 292 a 298 del Estatuto Tributario (artículos 25 a 30 de la Ley 1111 de 2006). Para los años gravables 2007, 2008, 2009 y 2010 se creó 
el impuesto al patrimonio a cargo de las personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta. Su base es el patrimonio líquido. El hecho generador era la posesión de riqueza igual o superior a tres mil millones de pesos. La tarifa 
impositiva fue de 1,2%.

247 Asociaciones de hogares comunitarios autorizadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (artículo 1 de la Ley 1111 de 2006, 

DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
248 Eliminó exclusividad para cabezas de listas por donaciones a campañas, partidos y movimientos políticos (artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, 

DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������
249 Subsidios al programa Agro Ingreso Seguro (artículo 58�GH�OD�/H\������GH�������$UWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
250�3DUD�PHUFDQFtDV�GH�IiFLO�GHVWUXFFLyQ�R�SpUGLGD��ODV�XQLGDGHV�GHO�LQYHQWDULR�¿QDO�SXHGHQ�GLVPLQXLUVH�KDVWD�HQ����GH�OD�VXPD�GHO�LQYHQWDULR�
LQLFLDO�PiV�ODV�FRPSUDV��$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH��������

251�/D�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�FRVWR�¿VFDO�GH�DFWLYRV�VXMHWRV�D�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ��VH�HIHFWXDUi�FRQ�EDVH�HQ�VX�FRVWR�DMXVWDGR�D����GH�GLFLHPEUH�GHO�
DxR�LQPHGLDWDPHQWH�DQWHULRU��$UWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH��������

252 100% de impuestos de industria y comercio, avisos y tableros y predial pagados durante el período gravable y 25% del gravamen a 

PRYLPLHQWRV�¿QDQFLHURV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���YDORU�GH�DMXVWHV�HIHFWXDGRV�VREUH�DOJXQRV�
DFWLYRV�¿MRV��ELHQHV�UDtFHV��DFFLRQHV�\�DSRUWHV�HQ�DFWLYRV�¿MRV�GH�SHUVRQDV�QDWXUDOHV���DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�
(VWDWXWR�7ULEXWDULR���SpUGLGDV�GH�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�\�VXFHVLRQHV�LOtTXLGDV�HQ�HPSUHVDV�DJURSHFXDULDV�VRQ�GHGXFLEOHV�HQ�ORV���DxRV�VLJXLHQWHV�D�
su ocurrencia, si se deducen de rentas de igual naturaleza y las operaciones de la empresa se contabilizan acorde con principios de contabilidad 

JHQHUDOPHQWH�DFHSWDGRV��DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�������GHO�YDORU�GH�LQYHUVLRQHV�UHDOL]DGDV�HQ�
DFWLYRV�¿MRV�UHDOHV�SURGXFWLYRV�DGTXLULGRV��LQFOXVR�EDMR�PRGDOLGDG�GH�OHDVLQJ�¿QDQFLHUR�FRQ�RSFLyQ�LUUHYRFDEOH�GH�FRPSUD��DUWtFXOR���GH�OD�
/H\������GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

253�/DV�VRFLHGDGHV�SRGUiQ�FRPSHQVDU�SpUGLGDV�¿VFDOHV�UHDMXVWDGDV�¿VFDOPHQWH�FRQ�UHQWDV�OtTXLGDV�RUGLQDULDV�REWHQLGDV�HQ�SHUtRGRV�JUDYDEOHV�
siguientes, sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de sociedades no son trasladables a socios (artículo 5 de la Ley 1111 

GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
254 Se presume que la renta líquida del contribuyente no sea inferior al 3% de su patrimonio líquido del último día del ejercicio gravable 

LQPHGLDWDPHQWH�DQWHULRU��DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���,QFOX\y����HQWHV�H[HQWRV�D�VX�DSOLFDFLyQ�
�DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

255�7DULID�~QLFD�GHO�����VREUH�OD�UHQWD�JUDYDEOH�D�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV��VRFLHGDGHV�OLPLWDGDV�\�HQWHV�DVLPLODGRV�D�DPEDV��LQFOXVR�VRFLHGDGHV�\�
HQWLGDGHV�H[WUDQMHUDV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

256 La tarifa del impuesto a la renta gravable para personas naturales y sucesiones de causantes colombianos, personas naturales y sucesiones 

GH� FDXVDQWHV� H[WUDQMHURV� UHVLGHQWHV� HQ� HO� SDtV� \� ELHQHV� GHVWLQDGRV� D� ¿QHV� HVSHFLDOHV� HQ� YLUWXG� GH� GRQDFLRQHV� R� DVLJQDFLRQHV�PRGDOHV� HV�
GHWHUPLQDGD�PHGLDQWH�WDEOD��(VWDEOHFLHQGR�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�GH���������������\������DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����
GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

257 Los contribuyentes que inviertan en acciones cotizadas en bolsa de empresas agropecuarias, cuya propiedad accionaria esté altamente 

democratizada, tendrán derecho a descontar el valor de la inversión realizada, teniendo como límite el 1% de la renta líquida gravable (artículo 

���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���/RV�FRQWULEX\HQWHV�QDFLRQDOHV�TXH�UHFLEDQ�UHQWDV�GH�IXHQWH�H[WUDQMHUD��VXMHWDV�
al impuesto sobre la renta en el país de origen, tienen derecho a descontar del monto del impuesto colombiano de renta, el pagado en el exterior 

sobre esas mismas rentas, siempre que el descuento no exceda del monto del impuesto que deba pagar el contribuyente en Colombia por esas 

PLVPDV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
258�3DUD�UHSUHVHQWDU�FLIUDV�WULEXWDULDV�FRQ�HO�¿Q�GH�HYLWDU�HIHFWRV�LQÀDFLRQDULRV��TXH�DQWHV�VH�HQFRQWUDEDQ�H[SUHVDGRV�HQ�SHVRV��DUWtFXOR�������GHO�
(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������

259�$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH������
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Incorporó incentivos para generar empleo a grupos vulnerables y personas de bajos ingresos260. Estipuló 

a los apoyos económicos como actividad no constitutiva de ingresos o ganancias ocasionales261. Impulsó 

acciones mancomunadas entre Estado, universidad y empresa262. Fomentó mejoras en las condiciones de 

ocupación de jóvenes263. Instituyó el sistema nacional de información de demanda de empleo���. Prohibió 

la contratación de personal para la actividad misional permanente a través de cooperativas de trabajo 

asociado265. Promocionó programas especiales para formalizar y generar empleo en Amazonas, Vaupés y 

Guainía266. Propulsó la progresividad en los sistemas de impuestos de industria y comercio y matriculas 

mercantil267��3UHFLVy�OD�VLPSOL¿FDFLyQ�GH�YDULDGRV�WUiPLWHV268. Favoreció la creación de nuevas pequeñas 

empresas269�\��WDPELpQ��OHV�RWRUJy�HVWDV�SURUURJDWLYDV�HQ�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�SDUD�¿VFDOHV�FRQFHUQLHQWHV�
al sistema de algunos impuestos a las nóminas270.

La Ley 1430 de 2010, impulsó objetivos referentes al aumento de la productividad y a garantizar mayor 

FRQWURO�¿VFDO��&RPR�PHGLGDV� ORDEOHV�GHVGH� OD�ySWLFD�GH�HTXLGDG��6XSULPLy�OD�GHGXFFLyQ�HVSHFLDO�SRU�
LQYHUVLyQ� HQ� DFWLYRV�¿MRV� UHDOHV� SURGXFWLYRV271��$OWHUy� OD� DSOLFDFLyQ�GHO� EHQH¿FLR� GH� H[FHSWXDU� FRPR�
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios a algunos sujetos pasivos272. Instauró 

mayores requisitos para aceptar costos, deducciones, impuestos pagados y deudas273. Estipuló sujetos 

pasivos y tarifas de la contribución especial o sobretasa para determinados usuarios del servicio de 

energía eléctrica���. Precisó importantes acciones sobre trámites relativos a distribución de combustibles 

líquidos en zonas de fronteras275. Abolió al fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina276��7UDQVIRUPy�
las tarifas del impuesto al patrimonio277. Excluyó del pago del impuesto a las ventas por sistema de 

valor agregado (IVA) la conexión y acceso a los servicios de internet para los usuarios de viviendas 

con estratos 1, 2 y 3278��2WRUJy�FDUiFWHU� UHDO�DO� LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR279. Regló la intervención y 

VHJXLPLHQWR�GH� WDULIDV� \� SUHFLRV� GH� VHUYLFLRV� SUHVWDGRV� SRU� LQWHUPHGLDULRV�¿QDQFLHURV280. Favoreció a 

deudores del Programa de Reactivación Agropecuaria Nacional (PRAN)281. Fijó exoneración especial a 

260 Descuento tributario del impuesto a la renta y complementarios por cifra equivalente a pagos realizados a la seguridad social por contratar 

QXHYRV�WUDEDMDGRUHV�FRQ�HGDG�LQIHULRU�D����DxRV��HQ�VLWXDFLyQ�GH�GHVSOD]DPLHQWR��PXMHUHV�PD\RUHV�GH����DxRV��WUDEDMDGRUHV�GH�EDMRV�LQJUHVRV�
�DUWtFXORV���D��������GH�OD�/H\������GH�������

261 Son ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional los apoyos económicos no reembolsables entregados por el Estado como capital 

VHPLOOD�SDUD�HO�HPSUHQGLPLHQWR�\�FRPR�FDSLWDO�SDUD�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�HPSUHVD��DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������
262�$UWtFXORV��������\����GH�OD�/H\������GH������
263�$UWtFXORV���\����GH�OD�/H\������GH������
264�$UWtFXORV����D����GH�OD�/H\������GH������
265�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH������
266�3DUiJUDIR���GH�ORV�DUWtFXORV���\���GH�OD�/H\������GH������
267�$UWtFXORV���\���GH�OD�/H\������GH������
268�$UWtFXORV����D����GH�OD�/H\������GH������
269 Estableció tarifas favorables en la aplicación de la tarifa del impuesto a la renta y complementario, se aplicaría sólo porcentaje (0, 25, 50, 75 

y 100%) que irían creciendo de forma progresiva, sobre la tarifa general aplicada a personas jurídicas (33%), esta proporción se ejerció acorde 

FRQ�HO�WLHPSR�GH�FUHDGDV��$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH������
270���������������\������GH�OD�REOLJDFLyQ�HQ�PDWHULD�GH�VHJXULGDG�VRFLDO��$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH������
271�$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������SDUiJUDIR���GHO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
272�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��1R�VRQ�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV��

Asociaciones de hogares comunitarios, hogares infantiles y asociaciones de adultos mayores (autorizados por el Instituto Colombiano de 

%LHQHVWDU�)DPLOLDU���$UWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��1R�FRQVWLWX\H�UHQWD�R�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�ORV�EHQH¿FLRV�SURYHQLHQWHV�GH�QHJRFLDU�
derivados que sean valores y cuyo subyacente esté representando en exclusivo en acciones inscritas en la bolsa de valores de Colombia, índices 

R�SDUWLFLSDFLRQHV�HQ�IRQGRV�R�FDUWHUDV�FROHFWLYDV�TXH�UHÀHMHQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�GLFKDV�DFFLRQHV�
273�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��3DUD�HO�UHFRQRFLPLHQWR�¿VFDO�GH�FRVWRV��GHGXFFLRQHV��SDVLYRV�

o impuestos descontables, los pagos de los contribuyentes o responsables deberán efectuarse con: Depósitos en cuentas bancarias, giros o 

WUDQVIHUHQFLDV�EDQFDULDV��FKHTXHV�JLUDGRV�DO�SULPHU�EHQH¿FLDULR��WDUMHWDV�GH�FUpGLWR��WDUMHWDV�GpELWR�X�RWUR�WLSR�GH�WDUMHWDV�R�ERQRV�DXWRUL]DGRV�
por el Gobierno Nacional.

274�$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������SDUiJUDIRV���\���GHO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������
275�$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������
276�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GH�OD�/H\�����GH�������(V�IDYRUDEOH�VL�FRUUHVSRQGH�D�VXEVLGLR�HFRQyPLFR��LQGHVHDEOH�VL�HV�

relativo a subsidio social.

277�$UWtFXOR� ���GH� OD�/H\������GH������� DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��(VWLSXOy� HVWUXFWXUD� WDULIDULD�� ���SDUD� SDWULPRQLRV� OtTXLGRV�
LQIHULRUHV�D�WUHV�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�������SDUD�SDWULPRQLRV�OtTXLGRV�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�HQ�HO�UDQJR�HQWUH�WUHV�\�FLQFR�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�
\������SDUD�SDWULPRQLRV�OtTXLGRV�VXSHULRU�D�FLQFR�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�

278�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
279�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH������
280�$UWtFXORV����\����GH�OD�/H\������GH������
281�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH������\�DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH������
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asociaciones comunitarias sin ánimo de lucro y organizaciones indígenas282. Entre los aspectos negativos 

HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�HTXLGDG�VH�GHVWDFDQ��5DWL¿Fy�OD�GHGXFFLyQ�SRU�LPSXHVWRV pagados en el exterior283. 

,QVWLWX\y� EHQH¿FLRV� GH� DXGLWRUtD���; otorgó tratamiento especial para pago de impuestos, tasas y 

contribuciones morosos285��HOLPLQy�GH�PDQHUD�SURJUHVLYD�HO�LPSXHVWR�D�WUDQVDFFLRQHV�¿QDQFLHUDV286.

El Decreto 4825 de 2010, basado en facultades extraordinarias de emergencia económica, social 

y ecológica instauradas por el Decreto 4580 de 2010, fundado en el artículo 215 de la Constitución 
Política, implantó de forma transitoria el gravamen al patrimonio para grandes contribuyentes. Además, 

ordenó sobretasa del 25% al impuesto al patrimonio, acorde con lo dispuesto por la Ley 1370 de 2009. 

Considerada acción que favorece las condiciones de equidad.

La Ley 1450 de 2011 incorporó como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional los 

UHFXUVRV�UHFLELGRV�SRU�ORV�FRQWULEX\HQWHV�SDUD�VHU�GHVWLQDGRV�D�SUR\HFWRV�FLHQWt¿FRV��WHFQROyJLFRV�R�GH�
innovación287.

La Ley 1607 de 2012, Estatuto Tributario, entre otras providencias, incorporó importantes aspectos que 

inciden sobre la equidad: Varió el esquema de aplicación a la capitalización de la prima en colocación 

GH�DFFLRQHV�R�FXRWDV��FRVWR�¿VFDO�GH�DFFLRQHV�R�FXRWDV�HPLWLGDV�FRPR�LQJUHVR�QR�FRQVWLWXWLYR�GH�UHQWD�
o ganancia ocasional288�� PRGL¿Fy descuento tributario289; reformó deducción290 y estipuló deducción 

especial291. Estableció exenciones292�\�DPSOLy�YLJHQFLD�\�PRGL¿Fy�DOJXQDV�HOODV293; consagró incentivos 

282�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������(VWDEOHFLy�TXH�³DVRFLDFLRQHV�FRPXQLWDULDV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR��RUJDQL]DFLRQHV�LQGtJHQDV�TXH�GHVDUUROODQ�
actividades productivas y otras entidades cuyo patrimonio no sea superior a 50 salarios mínimos que adeudan a la DIAN por concepto de re-

tención en la fuente por no declarar la autoliquidación de retención en ceros, quedan exoneradas de dicho pago por lo adeudado hasta la fecha”.

283�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR� Los contribuyentes personas naturales nacionales o extranjeros con 

cinco o más años de residencia continua o discontinua en el país, que perciban rentas de fuente extranjera, sujetas al impuesto sobre la renta 

en el país de origen, tienen derecho a descontar del monto de impuesto a la renta en Colombia lo pagado en el exterior. Se limitó el descuento 

al monto de impuesto a pagar en Colombia.

284�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��3DUD�ORV�SHUtRGRV�JUDYDEOHV������D�������OD�OLTXLGDFLyQ�SULYDGD�
de contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que incrementen su impuesto neto a la renta por lo menos en porcentaje 

HTXLYDOHQWH�D���YHFHV�OD�LQÀDFLyQ�FDXVDGD�GHO�UHVSHFWLYR�SHUtRGR�JUDYDEOH��HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�LPSXHVWR�QHWR�GH�UHQWD�GHO�DxR�DQWHULRU��TXHGDUi�
HQ�¿UPH�VL�GHQWUR�GH�ORV����PHVHV�VLJXLHQWHV�D�OD�IHFKD�GH�VX�SUHVHQWDFLyQ�QR�VH�KXELHUH�QRWL¿FDGR�HPSOD]DPLHQWR�SDUD�FRUUHJLU�\�OD�GHFODUDFLyQ�
se hubiere presentado debidamente, en forma oportuna y pagado en los plazos autorizados. 

285�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������/RV�FRQWULEX\HQWHV�R�UHVSRQVDEOHV�GH�LPSXHVWRV��WDVDV�\�FRQWULEXFLRQHV�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO��TXH�VH�HQFRQ-

WUDEDQ�HQ�PRUD�SRU�REOLJDFLRQHV�GH�ORV�SHUtRGRV�JUDYDEOHV������\�DQWHULRUHV��WXYLHURQ�GHUHFKR�D�VROLFLWDU�FRQGLFLyQ�HVSHFLDO�GH�SDJR��¿MDGD�HQ�
OD�SURSLD�QRUPD��6H�FRQVWLWX\y�HQ�DPQLVWtD�¿VFDO��$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��/D�FRQWULEXFLyQ�HVSHFLDO�GHO�VHFWRU�HOpFWULFR��HVWDEOHFLGD�
SRU�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������VH�DSOLFD�D�XVXDULRV�LQGXVWULDOHV��UHVLGHQWHV�HQ�YLYLHQGD�HVWUDWRV���\���\�FRPHUFLDOHV�FRQ�WDULID�GHO�����
del costo de la prestación del servicio. Los usuarios industriales podrán descontar el 50% de la cuantía de la sobretasa del impuesto a la renta a 

pagar en el año gravable 2011, pero se excluye la opción de solicitar su deducción de la renta bruta. A partir de 2012, los usuarios industriales 

no son sujetos pasivos de la sobretasa. El Gobierno Nacional deberá reglamentar las condiciones para ejercer adecuado control de la sobretasa.

286�$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
287�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������LQFOXLGR�HQ�HO�DUWtFXOR������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
288�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
289 Porcentaje de ingresos obtenidos por empresas colombianas de transporte internacional. Artículo 97 de la Ley 1607 de 2011, artículo 256 

GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
290�$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��3DUD�HIHFWRV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV�VRQ�

deducibles las contribuciones que efectúen las entidades empleadoras a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y de cesantías. 

291�$UWtFXOR�����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH������� Contribuyentes que efectúen inversiones o donaciones en proyectos 

FLQHPDWRJUi¿FRV�GH�SURGXFFLyQ�R�FRSURGXFFLyQ�FRORPELDQDV�GH�ODUJRPHWUDMH�R�FRUWRPHWUDMH�DSUREDGRV�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�&XOWXUD��WLHQHQ�
derecho a deducir de su renta el 165% del valor real invertido o donado. 

292 Rendimientos generados por reserva de estabilización constituidos por sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías 

�DUWtFXOR�����GH� OD�/H\������GH�������DGLFLRQDGR�HQ�HO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���6XPDV�GHSRVLWDGDV�SRU�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�
HQ�FXHQWDV�GH�³$KRUUR�SDUD�HO�IRPHQWR�D�OD�FRQVWUXFFLyQ��$)&�´��DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���
Aportes obligatorios y voluntarios efectuados al sistema general de pensiones (artículo 135 de la Ley 100 de 1993). Prima especial y prima 

de costo de vida de servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores (artículo 7 de 

OD�/H\������GH������� LQFRUSRUDGR�HQ�HO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���5HQWDV�SURYHQLHQWHV�GH�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV� WXUtVWLFRV��
producción agropecuaria, piscícola, maricultura, mantenimiento y reparación de naves, salud, procesamiento de datos, call center, corretaje 

HQ�VHUYLFLRV�¿QDQFLHURV��SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR� WHFQROyJLFR�DSUREDGRV�SRU�&2/&,(1&,$6��HGXFDFLyQ�\�PDTXLOD�REWHQLGRV�SRU�QXHYDV�
empresas constituidas en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, siempre que vinculen mediante contrato laboral mínimo 

a 20 empleados e incrementen de forma anual en 10% los puestos de trabajo en relación con el número de trabajadores del año anterior (artículo 

150 de la Ley 1607 de 2012).

293 Nuevos productos medicinales y software elaborados en Colombia, amparados con nuevas patentes y dispongan alto contenido de 

LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJLFD�QDFLRQDO��DUWtFXOR�����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�������GHO�WRWDO�GH�
SDJRV�ODERUDOHV��OLPLWDGD�PHQVXDOPHQWH�D�����897��DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������QXPHUDO����GHO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
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al ahorro���; determinó esquema tributario para empleados295. Decretó el impuesto a la renta para la 

equidad (CREE)296.

La Ley 1739 de 2014 ejerció múltiples acciones con propósitos de impulsar la equidad. Estableció 

mayores gravámenes, en especial para rentas de capital y patrimonios de sociedades y socios. Se resaltan 

las siguientes medidas: Revivió el impuesto al patrimonio para personas naturales y jurídicas, con el 

FDOL¿FDWLYR�GH�LPSXHVWR�D�OD�ULTXH]D297; estipuló tributo adicional de normalización tributaria al impuesto 

a la riqueza298; determinó que las rentas de entidades extranjeras no atribuibles a su sucursal serán objeto 

de gravamen provisional299; aumentó de forma progresiva la tarifa del impuesto a la renta para la equidad 

(CREE)300; decretó sobretasa al impuesto a la renta para la equidad (CREE)301; mantuvo el gravamen 

D�PRYLPLHQWRV�¿QDQFLHURV302; eliminó la devolución de dos puntos del IVA por pagos con tarjetas de 

crédito; estableció que el descuento por pago de impuesto a la renta en el exterior se calcule mediante 

fórmula303��PRGL¿Fy�DO�LPSXHVWR�PtQLPR�DOWHUQDWLYR�VLPSOH��MAS) para empleados���; con los recursos 

SURGXFWRV�GH�OD�UHIRUPD�WULEXWDULD�HVWDEOHFLy�VXEVLGLRV�SDUD�¿QDQFLDU�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�S~EOLFR�
domiciliario de energía eléctrica y gas combustible para uso domiciliario305.

3.2 IMPUESTO A LAS GANACIAS OCASIONALES

En procura de la equidad se estableció el impuesto a las ganancias ocasionales. En términos, que los 

ingresos obtenidos de forma eventual o excepcional no eran objeto de gravamen. De esta forma, la 

¿ORVRItD�HQ�HVWH�VHQWLGR�HVWULED�HQ�TXH�ORV�LQJUHVRV�REWHQLGRV�GH�IRUPD�SHUPDQHQWH�R�UHJXODU�VH�JUDYDQ�
con el impuesto básico a la renta y las remuneraciones recibidas de forma eventual se tributan con el 

impuesto a las ganancias ocasionales.

Dado que para la autoridad tributaria le es difícil precisar el carácter de frecuente o, en sentido contrario, 

RFDVLRQDO�GHO�LQJUHVR�SDUD�FDGD�FRQWULEX\HQWH��VH�KD�UHFXUULGR�D�HVTXHPD�JHQHUDO�TXH�GH¿QH�OD�FRQGLFLyQ�
GH�KDELWXDO�R�FDVXDO�GH�ODV�UHQWDV�UHFLELGDV��$Vt��OD�OH\�WULEXWDULD�GH¿QLy�OD�tQGROH�HVSRUiGLFD�GH�LQJUHVR�\��
con ello, estipuló las actividades objeto del impuesto a las ganancias ocasionales y, todo aquello que no 

se precisó en ese contexto se grava como renta básica.

De esta forma, se estipuló como ganancias ocasionales los siguientes estipendios: 1. Ganancia en la venta 

GH�DFWLYRV�¿MRV�SRVHtGRV�SRU�GRV�R�PiV�DxRV�����%HQH¿FLRV�SURYHQLHQWHV�GH�OD�OLTXLGDFLyQ�GH�VRFLHGDGHV��
��� $VLJQDFLRQHV� SHUFLELGDV� HQ� KHUHQFLDV�� OHJDGRV� \� GRQDFLRQHV�� ��� /DV� JDQDQFLDV� H[WUDRUGLQDULDV��
provenientes de loterías, premios, rifas, concursos, apuestas, juegos permitidos, sorteos y similares. 

294�$UWtFXOR���GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��3DUD�HIHFWRV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV�VRQ�
deducibles las contribuciones que efectúen las entidades empleadoras a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y de cesantías.

295�$UWtFXORV����D����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXORV�����D�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��(VWDEOHFLy�VLVWHPD�GH�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�LPSXHVWR�
a la renta y complementarios, impuesto mínimo alternativo nacional (IMAN), impuesto mínimo alternativo simple (IMAS), renta gravable 

alternativa, trabajador por cuenta propia e independiente, deducciones.

296�$UWtFXORV����D����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXORV�����D�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��(O�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�SDUD�OD�HTXLGDG��&5((��HV�DSRUWH�
de sociedades y personas jurídicas y asimiladas, incluso extranjeras, contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios destinado 

D�EHQH¿FLDU�WUDEDMDGRUHV��JHQHUDU�HPSOHR�\�ORJUDU�LQYHUVLyQ�VRFLDO��/D�EDVH�JUDYDEOH�VH�GHWHUPLQD�GH�IRUPD�DQiORJD�D�OD�GHSXUDFLyQ�GHO�FDVR�
general de impuesto a la renta y no podrá ser inferior al 3% del patrimonio líquido del último día del año anterior. Se aplica tarifa del 8%. 

Precisó exoneraciones. Los recaudos constituyen fondo especial.

297�3HUtRGR�HVSHFt¿FR�������D�������WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV��SDUD�SHUVRQDV�MXUtGLFDV�GLVPLQX\HQ�GH�IRUPD�JUDGXDO. Artículos 1 a 10 de la Ley 1739 

GH�������DUWtFXORV���������������������������������������������������������������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
298 A contribuyentes que declaren en 2015 patrimonios disponibles en el exterior o el país y omitidos en el pasado, tarifas progresivas del 10 al 

13% de 2015 a 2017. Artículos 35 D����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXORV�����������������������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
299�/DSVR������D������\�WDULIDV�FUHFLHQWH�����D������ Artículo 28�GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
300 Afectó las ganancias superiores a $800 millones, tarifa de 9‰ a partir de 2015 (antes era 8‰), el punto adicional se destina a educación 

VXSHULRU�S~EOLFD�����Å��\�SULPHUD�LQIDQFLD�����Å��\�OH�RWRUJy�FDUiFWHU�SHUPDQHQWH� Artículos 11�D����\����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXORV�
���������������������������������������������������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

301�3HUtRGR������D�������VLQ�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD��DIHFWD�D�JDQDQFLDV�VXSHULRUHV�D������PLOORQHV��WDULIDV�FUHFLHQWHV�GHO���DO��Å��$UWtFXORV����
D����GH�OD�/H\������GH������

302��Å�KDVWD�������SDUD�GHVPRQWDUOR�GH�IRUPD�SURJUHVLYD���Å��������Å��������Å��������Å�D�SDUWLU�GH������� Artículo 45 D����GH�OD�/H\������
GH�������DUWtFXORV�����\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

303�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
304�$UWtFXORV����\����GH�OD�/H\������GH�������DUWtFXORV�����\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
305�$UWtFXOR����GH�OD�/H\������GH������
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'H� WDO�PDQHUD�� TXH� ODV� JUDWL¿FDFLRQHV� UHFLELGDV� SRU� HO� FRQWULEX\HQWH� SRU� DFWLYLGDGHV� GLIHUHQWHV� D� ORV�
cuatro expresadas se gravan con el impuesto básico a la renta, que pueden ser circunscritas en tres 

componentes: 1. Ganancia en la venta de activos corrientes o líquidos. 2 Ganancia en la venta de activos 

¿MRV�SRVHtGRV�SRU�PHQRV�GH�DxRV�SRU�GRV�DxRV�����5HWULEXFLRQHV�UHFLELGDV�SRU�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�
(salarios, honorarios, intereses, comisiones, arrendamientos, entre otros).

A continuación en el anexo jurídico VII se ilustra el desenvolvimiento histórico que ha experimentado el 

impuesto a las ganancias ocasionales en Colombia.

ANEXO JURÍDICO VII

$QWHV� GH� ����� ODV� JDQDQFLDV� ORJUDGDV� HQ� OD� HQDMHQDFLyQ� GH� ELHQHV� UDtFHV� VH� FRQVLGHUDEDQ� JUDYDEOHV��
SHUR�VX�EDVH�VH�GLVPLQXtD�HQ�����SRU�FDGD�DxR�GH�SRVHVLyQ��DO�SXQWR�TXH�HUDQ�WRWDOPHQWH�H[HQWDV�ODV�
SURSLHGDGHV�WHQLGDV�SRU�PiV�GH�GLH]�DxRV��(O�Decreto-Ley 2053 de 1974 conservó esta estrategia solo 

para la casa o apartamento de habitación, al interior del impuesto a las ganancias ocasionales.

El Decreto-Ley 2053 de 1974� LQVWLWX\y�HO�JUDYDPHQ�D�ODV�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV�FRQ�HO�ÀQ�GH�WDVDU�HO�
HQULTXHFLPLHQWR� ORJUDGR� HQ� DFWLYLGDGHV� GH� tQGROH� HVSRUiGLFDV�� FRPR� YHQWD� GH� DFWLYRV� ÀMRV� R� ELHQHV�
inmovilizados, liquidación de sociedades, herencias, legados y donaciones, ganancias extraordinarias, 

entre otras actividades eventuales.

La reforma de 1974, Decreto 2053 de 1974306, instauró el impuesto a las ganancias ocasionales, 

DIHFWDQGR� ORV� VLJXLHQWHV� LQJUHVRV�� ��� 3URYHQLHQWHV� GH� HQDMHQDU� DFWLYRV� ¿MRV� SRVHtGRV� SRU� GRV� R�PiV�
DxRV��GHWHUPLQDGR�SRU�OD�GLIHUHQFLD�HQWUH�HO�SUHFLR�GH�HQDMHQDFLyQ�\�VX�FRVWR�¿VFDO��JDQDQFLD�R�SpUGLGD�
ocasional neta, obtenida de restar a las ganancias ocasionales totales la totalidad de pérdidas ocasionales). 

/D�HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�¿MRV�SRVHtGRV�SRU�PHQRV�GH�GRV�DxRV�QR�VH�FRQVLGHUy�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�VLQR�
UHQWD� OtTXLGD��1R� VH�FRQVLGHUy�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�QL� UHQWD�EUXWD�HO�����GHO�EHQH¿FLR�REWHQLGR�HQ� OD�
enajenación de casa o apartamento de vivienda, por cada año transcurrido entre las fechas de adquisición 

y de enajenación, al punto que a los diez años estaba totalmente exenta de gravamen. 2. Provenientes de 

la corrección monetaria de unidades de poder adquisitivo constante (UPAC). 3. Originadas en liquidación 

de sociedades de cualquier naturaleza, en la parte excedente al capital aportado o invertido, si la ganancia 

realizada no corresponde a renta líquida repartible como dividendo o participación. Se calcula en el 

PRPHQWR� GH� OD� OLTXLGDFLyQ� VRFLDO�� ��� 'HULYDGDV� GH� KHUHQFLDV�� OHJDGRV� \� GRQDFLRQHV�� /D� FXDQWtD� VH�
establece por la cantidad de dinero recibido. Si se obtienen especies distintas de dinero, se toma el valor 

que tengan los bienes en la declaración de renta y patrimonio del causante el último día del período 

gravable anterior. Si los bienes se hubieren adquirido por el causante durante el mismo período gravable, 

VX�YDORU�QR�SXHGH�VHU�LQIHULRU�DO�¿VFDO�GH�DGTXLVLFLyQ��QL�HO�LQFOXLGR�HQ�OD�~OWLPD�GHFODUDFLyQ�GH�UHQWD�\�
patrimonio del causante. No constituye ganancia ocasional lo percibido por concepto de gananciales, 

pero sí lo recibido como porción conyugal. 5. Procedentes de seguros de vida, loterías, premios, rifas, 

concursos, apuestas, juegos permitidos y similares. Se incluyó con tratamiento especial a premios 

RWRUJDGRV� HQ� FRQFXUVRV� DELHUWRV� FLHQWt¿FRV�� OLWHUDULRV�� DUWtVWLFRV�� GH� EHOOH]D� R� GHSRUWLYRV� GH� FDUiFWHU�
nacional o internacional. Se determina por el valor en dinero percibido. 6. Originadas en favor de socios 

personas naturales y sucesiones ilíquidas, en ganancias obtenidas por sociedades de responsabilidad 

limitada y demás asimiladas, en virtud de enajenación de bienes que hayan hecho parte de su activo 

¿MR� SRU� WpUPLQR�PD\RU� GH� GRV� DxRV�� 6H� GHWHUPLQD� SRU� OD� SDUWH� SURSRUFLRQDO� TXH� FRUUHVSRQGD� D� FDGD�
socio, comunero o asociado, previo descuento del impuesto de renta liquidado a la entidad sobre dicha 

JDQDQFLD�����,QGHPQL]DFLRQHV�SHUFLELGDV�SRU�WUDEDMDGRUHV�SRU�FRQFHSWR�GH�GHVSLGR�LQMXVWL¿FDGR��FXDQGR�
no se produzca la reincorporación a su empleo307. 8. Ingreso obtenido por trabajadores en pactos de pagos 

únicos por concepto de pensiones futuras de jubilación308.

306�7tWXOR�,9��DUWtFXORV�����D�����
307�(O�QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR�����GHO�'HFUHWR������GH������IXH�GHFODUDGR�LQH[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD��PHGLDQWH�VHQWHQFLD�GHO�
���GH�RFWXEUH�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�*XLOOHUPR�*RQ]iOH]�&KDUU\��6H�DUJX\y�TXH�QRUPD�HPLWLGD�FRQ�IDFXOWDGHV�SUHFLVDV�\�SUR�WpPSRUH�
no deben afectar logros obtenidos por trabajadores mediante leyes anteriores.

308�(O�QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR�����GHO�'HFUHWR������GH������IXH�GHFODUDGR�LQH[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD��PHGLDQWH�VHQWHQFLD�GHO�
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El Decreto 2348 de 1974309 estipuló que para los contribuyentes favorecidos en sorteo de títulos de 

capitalización constituye ganancia ocasional sólo la diferencia entre el premio recibido y lo pagado por 

cuotas correspondientes al título favorecido y reiteró como ganancia ocasional el ingreso obtenido por 

WUDEDMDGRUHV�HQ�SDFWRV�GH�SDJRV�~QLFRV�SRU�FRQFHSWR�GH�SHQVLRQHV�IXWXUDV�GH�MXELODFLyQ�

El Decreto 2821 de 1974 estipuló algunos trámites en materia de sucesiones y donaciones, que incidieron 

sobre el impuesto a las ganancias ocasionales310.

Estableció el Decreto 187 de 1975311 que las rentas y ganancias ocasionales causadas en el usufructo 

legal de padres de familia sobre bienes de sus hijos se impondrán a cargo de quien ejerza la patria 

SRWHVWDG��$VLPLVPR��GLVSXVR�OD�REOLJDFLyQ�GH�SUHVHQWDU�GHFODUDFLyQ�VLPSOL¿FDGD�DQXDO�D�FRUSRUDFLRQHV�
y asociaciones sin ánimo de lucro y fundaciones de interés público o social312��7DPELpQ��LQVWLWX\y�TXH�OD�
UHQXQFLD�DO�XVXIUXFWR�OHJDO�SDUD�HIHFWRV�¿VFDOHV�VROR�HV�YLDEOH�FXDQGR�PHGLH�HVFULWXUD�S~EOLFD�

El Decreto 2114 de 1978� ¿My� SDUWLGDV� REMHWR� GH� JUDYDPHQ� a ganancias ocasionales por concepto de 

donaciones313. Igual decisión ejerció el Decreto 2326 de 1979���.

La Ley 20 de 1979 reformó el régimen de ganancias ocasionales. Estipuló que los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta también lo eran del impuesto a ganancias ocasionales. Su artículo 6 precisó 

actividades gravadas315.

El Decreto 624 de 1989, Estatuto Tributario��VH�UH¿ULy�DO�LPSXHVWR�D�ODV�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV��HQ�VX 

���GH�RFWXEUH�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�*XLOOHUPR�*RQ]iOH]�&KDUU\��6H�DUJXPHQWy�TXH�PHGLDQWH�GHFUHWR�FRQ�IXHU]D�GH�OH\�VH�DIHFWDEDQ�
EHQH¿FLRV�DOFDQ]DGRV�SRU�WUDEDMDGRUHV�HQ�OH\HV�DQWHULRUHV�

309�(O�'HFUHWR������GH������IXH�GHFODUDGR�LQH[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD��VDOD�SOHQD��PHGLDQWH�VHQWHQFLD�GHO����GH�QRYLHPEUH�GH�
������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�*XLOOHUPR�*RQ]iOH]�&KDUU\�

310 Determinó que las corporaciones y asociaciones sin ánimo de lucro e instituciones de utilidad común o fundaciones de interés público o 

VRFLDO��FUHDGDV�SRU�/H\�R�LQLFLDWLYD�SDUWLFXODU��TXH�QR�VHDQ�FRQWULEX\HQWHV��GHEHUiQ�SUHVHQWDU�GHFODUDFLyQ�VLPSOL¿FDGD�DQXDO��TXH�FRQWHQJD�
balance general y relación discriminada de ingresos mayores de $1.000 que hubieren recibido de la misma persona o entidad por concepto 

de donaciones y pagos superiores a $10.000 que hubieren efectuado a la misma persona o entidad en el año, indicando cuantía, nombres 

\� DSHOOLGRV� R� UD]yQ� VRFLDO� \� Q~PHUR� GH� LGHQWL¿FDFLyQ� WULEXWDULD� GHO� EHQH¿FLDULR��9HU��81,'$'�$'0,11,675$7,9$�',5(&&,Ï1�'(�
,038(6726�<�$'8$1$��',$1���2),&,1$�-85Ë',&$��2),&,2�1R���������'(/����'(�0$5=2�'(������>KWWS���ZZZ�FLMXI�RUJ�FR@�

311�$UWtFXOR����GHO�'HFUHWR�����GH�����. 9HU��81,'$'�$'0,11,675$7,9$�',5(&&,Ï1�'(�,038(6726�<�$'8$1$��',$1���2),&,1$�
-85Ë',&$��2),&,2�1R���������'(/����'(�0$5=2�'(������>KWWS���ZZZ�FLMXI�RUJ�FR@�

312�$UWtFXOR���GHO�'HFUHWR�����GH�����. 9HU��81,'$'�$'0,11,675$7,9$�',5(&&,Ï1�'(�,038(6726�<�$'8$1$��',$1���2),&,1$�
-85Ë',&$��2),&,2�1R���������'(/����'(�0$5=2�'(������>KWWS���ZZZ�FLMXI�RUJ�FR@�

313 Valor superior a $1.500 los ingresos recibidos por concepto de donaciones y en valor superior a $15.000 los pagos que hubieren efectuado en 
el año a la misma persona o entidad. 9HU��81,'$'�$'0,11,675$7,9$�',5(&&,Ï1�'(�,038(6726�<�$'8$1$��',$1���2),&,1$�
-85Ë',&$��2),&,2�1R���������'(/����'(�0$5=2�'(������>KWWS���ZZZ�FLMXI�RUJ�FR@�

314 Valor superior a $1.800 los ingresos recibidos por concepto de donaciones y en valor superior a $18.000 los pagos que hubieren efectuado en 
el año a la misma persona o entidad. 9HU��81,'$'�$'0,11,675$7,9$�',5(&&,Ï1�'(�,038(6726�<�$'8$1$��',$1���2),&,1$�
-85Ë',&$��2),&,2�1R���������'(/����'(�0$5=2�'(������>KWWS���ZZZ�FLMXI�RUJ�FR@�

315����*DQDQFLDV�SURYHQLHQWHV�GH�HQDMHQDU�ELHQHV�SDUWH�GHO�DFWLYR�¿MR��SRVHtGRV�SRU���R�PiV�DxRV�VH�GHWHUPLQD�SRU�OD�GLIHUHQFLD�HQWUH�SUHFLR�GH�
HQDMHQDFLyQ�\�FRVWR�¿VFDO��QR�FRQVWLWX\H�JDQDQFLD�RFDVLRQDO��VLQR�UHQWD�OtTXLGD��HO�EHQH¿FLR�HQ�OD�YHQWD�GH�DFWLYRV�¿MRV�SRVHtGRV�SRU�PHQRV�GH�
��DxRV��-XULVSUXGHQFLD��&216(-2�'(�(67$'2��6HQWHQFLD�GHO����GH�PD\R�GH�������$&7,926�),-26�2�,1029,/,=$'26��08(%/(6�2�
,108(%/(6����*$1$1&,$6�2&$6,21$/(6�2�'(�&$3,7$/��3(5','$6�2&$6,21$/(6��&RQVHMHUR�3RQHQWH��-DLPH�$EHOOD�=iUDWH��
5HIHUHQFLD��([SHGLHQWH�1R������������&RUUHFFLyQ�PRQHWDULD�GH�XQLGDGHV�GH�SRGHU�DGTXLVLWLYR�FRQVWDQWH��83$&��OD�SDUWH�TXH�H[FHGtD�D�ORV�
SULPHURV�RFKR�SXQWRV��GHURJDGR�SRU�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\���GH�����������%HQH¿FLRV�RULJLQDGRV�HQ�OLTXLGDFLyQ�GH�VRFLHGDGHV�SRU�HO�H[FHVR�
del capital aportado o invertido, si la sociedad a la fecha de la liquidación ha cumplido dos o más años de existencia; se determina en el 

PRPHQWR�GH�OD� OLTXLGDFLyQ�VRFLDO�����3URYHQLHQWHV�GH�KHUHQFLDV�� OHJDGRV�\�GRQDFLRQHV��VX�FXDQWtD�GHO�GLQHUR�UHFLELGR��DO�KHUHGDU�R�UHFLELU�
legados en especies, se toma el valor en la declaración de renta o patrimonio del causante el último día del período gravable anterior a su 

PXHUWH��VL�VH�UHFLEH�GRQDFLyQ�HQ�HVSHFLH�GLVWLQWD�GH�GLQHUR�HO�YDORU�HV�HO�¿VFDO�HQ�HO�SHUtRGR�JUDYDEOH�DQWHULRU��VL�VH�KXELHUHQ�DGTXLULGR�SRU�HO�
FDXVDQWH�R�GRQDQWH�GXUDQWH�HO�PLVPR�DxR�JUDYDEOH��VX�YDORU�QR�SXHGH�VHU�LQIHULRU�DO�FRVWR�¿VFDO��QR�FRQVWLWX\H�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�OR�UHFLELGR�
como gananciales, pero sí lo percibido como porción conyugal; son exentas las asignaciones por causa de muerte recibidas por legitimarios 

y cónyuge y porción conyugal hasta $500.000.00; se liquida sobre el 80% del valor recibido por herencias, legado o donaciones recibidas 

por personas diferentes a legitimarios o cónyuge, el 20% restante no se gravará como renta o ganancia ocasional. 5. Para premios en dinero 

R�HQ�HVSHFLH�REWHQLGRV�HQ�FRQFXUVRV�DELHUWRV�FLHQWt¿FRV��OLWHUDULRV��SHULRGtVWLFRV��DUWtVWLFRV�\�GHSRUWLYRV�GH�FDUiFWHU�QDFLRQDO�R�LQWHUQDFLRQDO�
no constituyen renta o ganancia ocasional primeros $300.000. 6. Los premios en dinero provenientes de loterías, premios, rifas, apuestas y 

similares se determina su cuantía por lo recibido, y si es en especie por el valor comercial del bien (la sección cuarta del Consejo de Estado, 

PHGLDQWH�VHQWHQFLD�1R��������������������������������GHO���GH�VHSWLHPEUH�GH�������FRQVHMHUD�SRQHQWH�GRFWRUD�/LJLD�/ySH]�'tD]��HVWLSXOy��
3DUD�SUHPLRV�HQ�HVSHFLH�RWRUJDGRV�SRU�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�OD�EDVH�JUDYDEOH�GHO�LPSXHVWR�D�JDQDQFLD�RFDVLRQDO��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�
7ULEXWDULR��HV�HO�YDORU�DVLJQDGR�HQ�HO�UHVSHFWLYR�SODQ�GH�SUHPLRV��HV�GHFLU��HO�YDORU�FRPHUFLDO�GHO�ELHQ�RIUHFLGR�FRPR�SUHPLR��GHEH�DGLFLRQDUVH�
HQ�����D�WtWXOR�GH�LPSXHVWR�D�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV�VL�OD�HQWLGDG�¿QDQFLHUD�DVXPH�HO�JUDYDPHQ��3DUD�SUHPLRV�HQ�GLQHUR�OD�EDVH�JUDYDEOH�HV�
OR�HIHFWLYDPHQWH�UHFLELGR��DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���TXH�FRUUHVSRQGH�DO�VHxDODGR�HQ�HO�SODQ�GH�SUHPLRV�RIUHFLGR��VH�DGLFLRQD�HO�
LPSRUWH�GHO�LPSXHVWR�VL�OD�HQWLGDG�¿QDQFLHUD�DVXPH�HO�LPSXHVWR��/D�UHWHQFLyQ�HQ�OD�IXHQWH�GHSHQGH�GH�OD�IRUPD�GH�SDJR�GHO�SUHPLR��
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Título III, artículos 299 a 318.

La Ley 6 de 1992316 incorporó exención al impuesto a las ganancias ocasionales a determinados juegos 

permitidos. Se considera que fue decisión desafortunada en términos de equidad y por auspiciar vicios 

y actividades ociosas.

El artículo 109 de la Ley 9 de 1983 de forma taxativa derogó el ordinal 2 del artículo 60 de la Ley 20 
de 1979, referente a la ganancia ocasional por concepto de corrección monetaria de unidades de poder 

adquisitivo constante, UPAC.

Por su parte, la Ley 1111 de 2006 reiteró la exención establecida por la Ley 6 de 1992��VROR�PRGL¿Fy�VX�
aplicación al organizarla en términos de UVT317.

La Ley 1607 de 2012�HVWLSXOy�LPSRUWDQWHV�PRGL¿FDFLRQHV�DO�LPSXHVWR�D�ODV�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV��VH�
destacan: Adicionó como actividades gravables por herencias, legados, donaciones a otros actos jurídicos 

y a la porción conyugal318�\�FUHy��HOLPLQy�\�PRGL¿Fy�H[HQFLRQHV319. Disminuyó la tarifa aplicable para 

la mayoría de contribuyentes320�� 7RGDV� HVWDV� SROtWLFDV� S~EOLFDV� WULEXWDULDV� HQ� PDWHULD� GH� JDQDQFLDV�
ocasionales son ampliamente controvertibles desde el punto de vista de equidad. En especial, las relativas 

D�FRQVWLWXLU�QXHYDV�H[HQFLRQHV�\�PRGL¿FDU� ODV�H[LVWHQWHV��VLHPSUH�IDYRUHFLHQGR�D�JUXSRV�HFRQyPLFRV�
poderosos y la disminución considerable de las tarifas impositivas a sociedades nacionales y extranjeras 

y a personas naturales nacionales y extranjeras de altos recursos, dado que a personas naturales de bajos 

recursos más bien se perjudicaron.

4.  EL CONSUMO
Otro índice de capacidad de pago es el consumo, que se utiliza en la estructura tributaria a través del 

LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�\�ORV�JUDYiPHQHV�HVSHFtÀFRV�DO�FRQVXPR��JDVROLQD��OLFRUHV��FHUYH]D��FLJDUULOORV��
ORWHUtDV��ULIDV��WLPEUH��HVSHFWiFXORV�S~EOLFRV��UHJLVWUR�\�DQRWDFLyQ��HWF����(Q�UHODFLyQ�FRQ�HVWRV�WULEXWRV��HV�
de gran relevancia el análisis de su incidencia sobre la equidad vertical y horizontal.

6H�VXSRQH�OD�WUDVODFLyQ�GH�HVWRV�WULEXWRV�KDFLD�ORV�FRQVXPLGRUHV�ÀQDOHV��DIHFWDQGR�GH�PDQHUD�PiV�HQpUJLFD�
D�JUXSRV�IDPLOLDUHV�PRGHVWRV�TXH�D�KRJDUHV�GH�DPSOLRV�UHFXUVRV��DVt��WULEXWR�TXH�DIHFWD�DO�ELHQ�´;µ��TXH�
FRQVXPH�WDQWR�HO�ULFR�FRPR�HO�SREUH��UHSUHVHQWD�PD\RU�SRUFHQWDMH�GH�OD�FDSDFLGDG�GH�SDJR�GHO�~OWLPR�TXH�

316�$UWtFXOR���GH�OD�/H\���GH�������SUHYLVWR�HQ�ORV�DUWtFXORV�����\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��3UHFLVy��/RV�SUHPLRV�SRU�FRQFHSWR�GH�DSXHVWDV�\�
concursos hípicos o caninos, obtenidos por concepto de carreras de caballos o canes, en hipódromos o canódromos legalmente establecidos, 

cuyo valor no exceda de veinte salarios mínimos mensuales, no están sometidos al impuesto a las ganancias ocasionales y no se aplicará 

retención en la fuente.

317�$UWtFXOR����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXORV�����\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��'LVSXVR��/RV�SUHPLRV�SRU�FRQFHSWR�GH�DSXHVWDV�\�FRQFXUVRV�
hípicos o caninos, logrados en carreras de caballos o canes, en hipódromos o canódromos legalmente establecidos, cuyo valor no exceda de 

����897��QR�FDXVDQ�LPSXHVWR�D�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV�\�UHWHQFLyQ�HQ�OD�IXHQWH�
318�$UWtFXORV�����\�����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�����\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6H�FRQVLGHUDQ�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV�ODV�SURYHQLHQWHV�

de herencias, legados, donaciones, o cualquier otro acto jurídico celebrado inter-vivos a título gratuito y lo percibido como porción conyugal.

319�(VWDEOHFLy�QXHYD�H[HQFLyQ��SULPHUDV�������897�GH�JDQDQFLD�HQ�YHQWD�GH�FDVD�R�DSDUWDPHQWR�GH�KDELWDFLyQ�GH�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��VLHPSUH�
que la totalidad de los dineros recibidos por la venta sean depositados en cuentas de “Ahorro para Fomento de la Construcción, AFC” 

�$UWtFXORV�����GH� OD�/H\���GH������� DGLFLRQDGR�HQ�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���(OLPLQy� OD� VLJXLHQWH�H[HQFLyQ������GHO�YDORU�
percibido sin ser superior a $ 1.000.000 para herencias, legados o de donaciones recibidos por personas diferentes a legitimarios y cónyuges 

�$UWtFXORV�����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���0RGL¿Fy�H[HQFLyQ��DVt�����(TXLYDOHQWH�D�ODV�SULPHUDV�������897�GH�
LQPXHEOH�GH�YLYLHQGD�XUEDQD�GH�SURSLHGDG�GHO�FDXVDQWH�����(TXLYDOHQWH�D�ODV�SULPHUDV�������897�GH�LQPXHEOH�UXUDO��GLIHUHQWHV�D�FDVDV��TXLQWDV�
R�¿QFDV�GH�UHFUHR�����(TXLYDOHQWH�D�ODV�SULPHUDV�������897�GH�DVLJQDFLRQHV�SRU�SRUFLyQ�FRQ\XJDO�R�KHUHQFLD�R�OHJDGR�UHFLED�SRU�HO�FyQ\XJH�
VXSpUVWLWH�\�KHUHGHURV�R�OHJDWDULRV���������GH�ELHQHV�\�GHUHFKRV�UHFLELGRV�SRU�SHUVRQDV�GLIHUHQWHV�GH�OHJLWLPDULRV�R�FyQ\XJH�VXSpUVWLWH�SRU�
herencias y legados y 20% de bienes y derechos recibidos por donaciones y de otros actos jurídicos inter vivos celebrados a título gratuito, sin 

VXSHUDU�DO�HTXLYDOHQWH�D�������897�����/LEURV��URSDV�\�XWHQVLOLRV�GH�XVR�SHUVRQDO�\�PRELOLDULR�GH�OD�FDVD�GHO�FDXVDQWH��$UWtFXORV�����GH�OD�/H\�
��GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

320 Disminuyó del 30% a 10% la tarifa única sobre ganancias ocasionales aplicada a sociedades anónimas, sociedades limitadas y asimiladas 

D�DPEDV�\�VRFLHGDGHV�\�RWUDV�HQWLGDGHV�H[WUDQMHUDV��$UWtFXORV�����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���0RGL¿Fy�GHO�
esquema de tarifas progresivas obtenidas en tabla a tarifa única del 10% sobre ganancias ocasionales aplicada a personas naturales residentes 

HQ�HO�SDtV��VXFHVLRQHV�GH�FDXVDQWHV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�UHVLGHQWHV�HQ�HO�SDtV�\�D�ELHQHV�GHVWLQDGRV�D�¿QHV�HVSHFLDOHV�HQ�YLUWXG�GH�GRQDFLRQHV�
R�DVLJQDFLRQHV�PRGDOHV��$UWtFXORV�����GH�OD�/H\���GH�������DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���'LVPLQX\y�GHO�����D�����OD�WDULID�~QLFD�
sobre ganancias ocasionales aplicada a personas naturales extranjeras sin residencia en el país (Artículos 108 de la Ley 6 de 1992, artículo 

����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��
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del primero. Es decir, el impuesto es regresivo. Muchos tratadistas controvierten los argumentos relativos 

a que el impuesto a las ventas sea contrario a los principios de la equidad.

Es interesante el planteamiento sugerido por Felipe Salazar Santos sobre la incidencia de los impuestos al 

FRQVXPR�SDUD�HMHUFHU�OD�HTXLGDG��$O�UHVSHFWR��SUHFLVy�TXH�VL�ELHQ�HO�LPSXHVWR�LQGLUHFWR�QR�HV�LQVWUXPHQWR�
ERQGDGRVR�SDUD� UHGLVWULEXLU� LQJUHVRV� \� OD� ULTXH]D�� VHxDOy� TXH� HO� HIHFWR� ~OWLPR� HQ�PDWHULD� GH� SROtWLFD�
ÀVFDO� GHSHQGH� HQ� UHDOLGDG� GH� ODV� WHQGHQFLDV� GH� ODV� HURJDFLRQHV� S~EOLFDV��$O� UHVSHFWR�PDQLIHVWy�� ´6L�
bien es cierto que, individualmente considerados, los impuestos indirectos tienden a ser regresivos, no 

debe olvidarse que la progresividad o regresividad depende, en última instancia, de la política de gasto 

de la administración, como observa Marrama. Es el Estado quien puede inducir a la redistribución del 

ingreso a favor de las clases débiles, mediante la prestación de determinados servicios, en tal forma que 

dichas clases reciban mucho más de lo que aportan al erario. Por estas razones, creo que la provisión de 

UHFXUVRV�VXÀFLHQWHV�SDUD�HO�SURJUDPD�GH�LQYHUVLyQ�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�GHEH�EXVFDUVH�SUHIHUHQWHPHQWH�HQ�
ORV�LPSXHVWRV�LQGLUHFWRVµ���.

Surge otro enfoque en relación con los efectos sobre la equidad de adoptar los impuestos al consumo, 

TXH� GHÀHQGH� OD� SURJUHVLYLGDG� GHO� LPSXHVWR� JHQHUDO� D� ODV� YHQWDV�� 6H� IXQGDPHQWD� HQ� LQVWDXUDU� WDULIDV�
diferenciales sobre los distintos bienes y servicios que constituyen la canasta familiar o alternativa de 

consumo de los diferentes estratos económicos afectados por el impuesto. La tarifa impositiva debe 

establecerse acorde con la presencia de cada artículo en la cesta de consumo. Se considera que los 

ELHQHV�OXMRVRV��VXQWXDULRV�R�FRQVSLFXRV�VRQ�GHPDQGDGRV�GH�IRUPD�H[FOXVLYD�SRU�ORV�JUXSRV�VRFLDOHV�PiV�
poderosos o clase alta, que los bienes intermedios tienen peso relevante en las adquisiciones de la clase 

media, que los artículos de primera necesidad o bienes esenciales son prácticamente los únicos consumos 

GH�OD�FODVH�EDMD��UHVWULQJLGD�SRU�SUHVHQFLD�GH�LQJUHVR�GH�VXEVLVWHQFLD�R�VDODULR�PtQLPR��\�TXH�OD�FODVH�
marginada no dispone de ingreso tangible y su capacidad de consumo es incierta.

En ese sentido, las tarifas diferenciales deberán orientarse acorde con las tendencias de los consumos. 

3DUD�LOXVWUDU�HVWD�VLWXDFLyQ�\�WUDWDQGR�GH�VHU�VLPSOLVWD��VH�UHFXUUH�VROR�D�GRV�HMHPSORV��6H�SRGUtD�UHFXUULU�
D� WDULID� GHO� ��� SDUD� DOLPHQWRV� EiVLFRV�� GDGR� TXH� HV� SRVLEOH� FRPSUREDU� TXH� HQ� HOORV� VH� GHVWLQD� DOWR�
SRUFHQWDMH�GHO�LQJUHVR�GH�ODV�IDPLOLDV�SREUHV��DVLPLVPR�GHVWLQD�D�RWURV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�HVHQFLDOHV�OD�
RWUD�SDUWH�GHO�HVWLSHQGLR�UHFLELGR��HQ�QLQJ~Q�PRPHQWR�GLVSRQHQ�FDSDFLGDG�SDUD�DGTXLULU�DUWtFXORV�TXH�
QR�VHDQ�IXQGDPHQWDOHV�SDUD�VX�VXEVLVWHQFLD��SRU�HOOR�HVWRV�ELHQHV�GHEHQ�VHU�H[HQWRV��SDUD�DVHJXUDU�TXH�
el impacto del impuesto no sea sustancial en la reducción de la capacidad de demanda de estos grupos 

sociales. A contrario sensu, los artículos de consumo conspicuo, que no concurren en la canasta familiar 

del pobre, pero son substanciales en la del rico, deben gravarse con tasas elevadas para asegurar la 

progresividad del régimen tributario.

A continuación se revisarán los principales gravámenes al consumo, acorde con el marco institucional 

colombiano: 

4.1 IMPUESTO A LAS VENTAS

El impuesto a las ventas propugna por lograr propósitos de distribución equitativa de ingresos y riqueza, 

en especial aplicando tarifas diferenciales, que se deben estructurar en concordancia con los diferentes 

tipos de consumos, como se ha venido argumentando. En esta dirección y acorde con lo expresado, los 

bienes y servicios suntuarios, exclusivos en el consumo de grupos económicos acaudalados deben ser 

JUDYDGRV�FRQ�WDULIDV�DOWDV��ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�LQWHUPHGLRV��TXH�DPSOLDPHQWH�HQ�OD�FDQDVWD�IDPLOLDU�GH�
la clase media, deben ser tasados con tarifas intermedias, y los artículos y servicios esenciales, relevantes 

en la canasta de consumo de familias menesterosas, deben excluirse del pago del tributo o aplicarse 

tarifas mínimas.

321�)(/,3(�6$/$=$5�6$1726��³2%6(59$&,21(6�'(/�'2&725�)(/,3(�6$/$=$5�6$1726��&216(-(52�'(�/$�&20,6,Ï1´�
HQ�35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR� GH� OD�
5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,��3������
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Sin embargo, la estructura progresiva de las tarifas de los impuestos al consumo ignora el traslado del 

impuesto, que depende, como se analizó en el capítulo anterior, de las elasticidades de oferta y demanda 

de los bienes y servicios. En el caso que la totalidad del impuesto o su mayor parte lo asuma el productor, 

SXHGH� RFXUULU� TXH� DUWtFXORV� FRQ� WDULIDV� EDMDV� VHDQ� SURGXFLGRV� SRU� JUXSRV� HFRQyPLFDPHQWH� IXHUWHV� \�
mercancías con tarifas elevadas sean elaborados por grupos económicamente débiles. Tal parece ser el 

FDVR�GH�DOJXQDV�DUWHVDQtDV��SRU�HMHPSOR�MR\DV��HQ�ODV�TXH�VH�KD�REVHUYDGR�TXH�DO�DSOLFDU�HO�LPSXHVWR�D�ODV�
ventas con tarifas elevadas en gran parte es asumido por sus productores, que a menudo son artesanos 

pobres en algunas regiones del país. Al existir condiciones de demanda inelástica se origina reducción del 

consumo al incrementarse el precio por el mayor tributo, afectando la estructura de ingresos de familias 

de artesanos pobres.

Es de gran relevancia para el logro de mayor grado de equidad la inclusión de los servicios en la 

DSOLFDFLyQ�GHO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��HQ�HVSHFLDO��VL�KDFHQ�SDUWH�H[FOXVLYD�GH�OD�FDQDVWD�IDPLOLDU�GH�ORV�
grupos sociales más poderosos. Solo debe evitarse el gravamen sobre los servicios básicos, primordiales 

para el cesto de consumo de las familias menos favorecidas de la sociedad, como transporte público, 

VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�GH�ORV�HVWUDWRV���D����HGXFDFLyQ��VDOXG�\�GHPiV�UHTXHULPLHQWRV�HVHQFLDOHV�
GH� OD� FODVH� EDMD��$Vt�� VH� MXVWLÀFD� WDPELpQ� OD� DSOLFDFLyQ� GH� WDULIDV� GLIHUHQFLDOHV� SDUD� OD� WULEXWDFLyQ� GH�
los servicios. Al respecto, anotaron Gillis y McLure�� ´(O� LQFOXLU� ORV� VHUYLFLRV���� WLHQH� FRPR�REMHWLYRV�
DXPHQWDU�ORV�LQJUHVRV�ÀVFDOHV�H�LQFUHPHQWDU�OD�SURJUHVLYLGDG�GHO�VLVWHPD�WULEXWDULR��GHQWUR�GH�ORV�OtPLWHV�
GH�ODV�FRQVLGHUDFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDVµ���.

Sin embargo, existen argumentos también valiosos que controvierten la presencia de gran número de 

tarifas impositivas en los impuestos al consumo. Algunos tratadistas consideran, con validez, que utilizar 

excesivo número de tarifas diferenciales hace engorrosa la gestión tributaria. Por ello, se considera válido 

recurrir a tarifas diferenciales, pero no en demasía, se podría pensar en tres o cuatro tasas impositivas 

como máximo.

5HFXUULHQGR�D� OD�HYROXFLyQ�MXUtGLFD�GH�HVWH�JUDYDPHQ�HQ�Colombia, se presenta el siguiente apéndice 

normativo.

ANEXO JURÍDICO VIII

&RQ�EDVH� HQ� OD�ÀORVRItD� GLVFXWLGD�� VH� HPLWLy� HO�Decreto 3541 de 1983� \� RWUDV� QRUPDV�PRGLÀFDWRULDV�
y concordantes, que establecieron régimen de tarifas diferenciales, a saber: Los comestibles, drogas, 

WH[WRV� HVFRODUHV�� OLEURV�\� UHYLVWDV�� H[SRUWDFLRQHV�� FRPEXVWLEOHV�SDUD�EDUFRV�� LQVXPRV�DJUtFRODV� �FRPR�
IHUWLOL]DQWHV�\�VHPLOODV���HV�GHFLU��ORV�ELHQHV�PiV�QHFHVDULRV�HUDQ�H[HQWRV�GHO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��HV�
GHFLU��VH�DSOLFD�WDULID�GHO������DOJXQRV�SURGXFWRV�SHWURTXtPLFRV�EiVLFRV�SURGXFLGRV�SRU�ECOPETROL se 

JUDYDEDQ�FRQ�HO�����GHWHUPLQDGRV�YHKtFXORV������FHUYH]D�����JDVROLQD������DUWtFXORV�VXQWXDULRV�����
\�WRGRV�ORV�GHPiV�DUWtFXORV�QR�HVSHFLÀFDGRV�HQ�ODV�DQWHULRUHV�WDULIDV������WDULID�JHQHUDOPHQWH�DSOLFDEOH��
$VLPLVPR��ORV�VHUYLFLRV�SDJDEDQ�WDULIDV�GHO�������\�������.

$O�JUDYDU�PiV�IXHUWHPHQWH�D�ORV�ELHQHV�FRQVSLFXRV�TXH�D�ORV�ELHQHV�HVHQFLDOHV�\�VHPL�HVHQFLDOHV��VH�KD�
SHQVDGR�JHQHUDU�JUDGRV�GH�SURJUHVLYLGDG�HQ�HVWH�WLSR�GH�LPSXHVWR��SHUR�ORV�PLVPRV�DXWRUHV�GH�ODV�refor-
mas tributarias de 1974 y 1983, reconocieron que no era posible darle toda la progresividad deseable al 

LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�D�PHQRV�TXH�VH�JUDYDUDQ�ORV�VHUYLFLRV��SXHVWR�TXH�HOHYDGR�SRUFHQWDMH�GHO�FRQVXPR�
de las familias ricas se dirige a seguros, clubes sociales, turismo, diversiones, restaurantes, peluquerías, 

entre otros servicios. Por ello, la reforma sometió al impuesto de ventas algunos servicios, tales como 

FXRWDV�RUGLQDULDV�\�H[WUDRUGLQDULDV�GH�FOXEHV�VRFLDOHV�\�GHSRUWLYRV��������SDUTXHDGHURV�GH�DXWRV��������
WHOHFRPXQLFDFLyQ�LQWHUQDFLRQDO��������SULPDV�GH�VHJXURV�JHQHUDOHV��������UHYHODGR�IRWRJUiÀFR�\�IRWR�
FRSLDV��������UHSDUDFLyQ��������WHOHFRPXQLFDFLyQ�QDFLRQDO�������WLTXHWHV�GH�WUDQVSRUWH�LQWHUQDFLRQDO�GH�

322�0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�0$&/85(��/$�5()250$�75,%87$5,$�&2/20%,$1$�'(�������%LEOLRWHFD�%DQFR�3RSXODU��
%RJRWi��������3�����

323�'HFUHWR������GH������
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SDVDMHURV��������KRWHOHV�GH�WUHV�R�PiV�HVWUHOODV��������FRPSXWDFLyQ�\�SURFHVDPLHQWR�GH�GDWRV��������
DUUHQGDPLHQWR�GH�ELHQHV�FRUSRUDOHV�PXHEOHV��������HQWUH�RWURV�VHUYLFLRV��6LQ�HPEDUJR��OD�/H\�QR�FXEULy�
iPELWR�VXÀFLHQWH��QL�SXGR�HVWDEOHFHU�ORV�FRQWUROHV�VREUH�DOJXQRV�GH�HVWRV�VHUYLFLRV��GH�PDQHUD�TXH�D~Q�
H[LVWH�SRUFHQWDMH�HOHYDGR�GH�ORV�JDVWRV�GH�SHUVRQDV�GH�LQJUHVRV�DOWRV�TXH�HVFDSD�GHO�SHVR�GHO�WULEXWR���.

La Ley 9 de 1983, título II, artículo 53, revistió de facultades extraordinarias y pro-témpore al presidente 

de la República, acorde con el ordinal 12 del artículo 76 de la Constitución Política��FRQ�HO�¿Q�GH�GLFWDU�
normas que permitan actualizar y armonizar el impuesto sobre las ventas con la situación económica del 

país. En ejercicio de esas facultades se autorizó al Ejecutivo para: Establecer tarifas diferenciales según 

clase de bienes y servicios, dentro del rango del 6% al 35%. Ampliar la base tributaria, involucrar nuevos 

responsables y dictar normas para el efectivo control, recaudado y determinación del tributo325.

El Decreto Extraordinario 3541 de 1983 ejerció metamorfosis trascendental al esquema del impuesto 

a las ventas, referente a la ampliación de su cobertura (extendió la base del impuesto), al permitir que 

además de la producción se gravaran las actividades de distribución mayorista y minoristas, reformando 

el esquema existente antes de sancionarse la norma en consideración, etapa única con matices de valor 

agregado, al sistema de impuesto de valor agregado (IVA). Además, se eliminaron algunas tarifas 

GLIHUHQFLDOHV�� DO� XQL¿FDU� OD� WDULID� D� ELHQHV� GH� FRQVXPR�EiVLFR� DO� �����5HVSHFWR� GH� ORV� LPSXHVWRV� DO�
comercio exterior, se instauró tributo uniforme a las importaciones del 18% sobre su valor CIF y se 

estableció exenciones del IVA a la exportación de productos procesados y bienes de capital.

La Ley 55 de 1985 instituyó que son objeto del impuesto a las ventas la enajenación de bienes corporales 

muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

El Decreto 624 de 1989, Estatuto Tributario, organizó el impuesto a las ventas en su Libro III.  Estableció 

que los hechos generadores del gravamen a las ventas, son: Enajenar e importar bienes corporales 

muebles no excluidos expresamente y prestar determinados servicios326. Determinó tarifas diferenciales 

aplicables327, así: 10% tarifa generalmente aplicable, 35% bienes de lujo, 20% a determinados vehículos328, 

���D�OXEULFDQWHV�\�JUDVDV�����SURGXFWRV�UH¿QDGRV�GHULYDGRV�GHO�SHWUyOHR�����D�OD�FHUYH]D�

La Ley 6 de 1992� HVWDEOHFLy� WDULIDV� GLIHUHQFLDOHV�� DVt�� ���� WDULID� JHQHUDOPHQWH� DSOLFDEOH� �����KDVWD�
�����������SDUD�ELHQHV�VXQWXDULRV������SDUD�DHURGLQRV�GH�XVR�SULYDGR������SDUD�YHKtFXORV�GH�FRQVXPR�
popular y 0% para bienes de consumo necesario. Los bienes que no han sido objeto de transformación 

industrial y los servicios no señalados como gravables están excluidos del tributo; se mantuvo tarifas 

especiales para servicios gravados y algunos bienes.

La Ley 223 de 1995 estipuló los bienes importados y de producción nacional que no causan gravamen 

a las ventas329, lo que generó confusión entre los conceptos de bienes exentos y bienes que no causan 

tributo. En el léxico técnico se entiende como bienes exentos aquellos que han sido objeto de proceso de 

324�'HFUHWR������GH������\�'HFUHWR������GH������
325�1R�VH�JUDYDEDQ�ELHQHV�H[HQWRV�\�VH�VRPHWLy�D�WDULID�VXVFULSWRU�ORV�ELHQHV�GHULYDGRV�GHO�SHWUyOHR�JUDYDGRV�FRQ�WDULID�GHO�����6H�H[RQHUy�GHO�
LPSXHVWR�D�DOJXQRV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��$GHPiV��¿My�DOJXQDV�WDULIDV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�ODV�YHQWDV������D�YHKtFXORV�DXWRPyYLOHV�IDEULFDGRV�R�
ensamblados en el país, con motor hasta de 1.300 c.c., peso bruto vehicular inferior a 2.900 libras americanas para el transporte de personas, 

GLVWLQWRV�D� WD[LV������D�YHKtFXORV�DXWRPyYLOHV�IDEULFDGRV�R�HQVDPEODGRV�HQ�HO�SDtV��FRQ�PRWRU�HQWUH�������F��F��\�������F��F���SHVR�EUXWR�
vehicular inferior a 2.900 libras americanas, para el transporte de personas, distintos de taxis; 20% a motocicletas fabricadas o ensambladas en 

el país con motor hasta de 185 c. c., y 15% a camperos, distintos de los taxis.

326�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6H�LQFOX\HURQ�FRPR�VHUYLFLRV�JUDYDGRV�FRQ�VXV�UHVSHFWLYDV�WDULIDV��&OXEHV�VRFLDOHV�\�GHSRUWLYRV��������
SDUTXHDGHURV��������IRWRFRSLDV�\�UHYHODGR�\�FRSLDV�IRWRJUi¿FDV��������UHSDUDFLyQ��������PDQWHQLPLHQWR�FRQ�LQFRUSRUDFLyQ�GH�UHSXHVWRV�
(10%), tiquetes de transporte aéreo y marítimo internacional de pasajeros expedidos en Colombia (10%), corretaje de reaseguros (10%), 

computación y procesamiento de datos (10%), faenas y comercialización de animales vivos (10%), fomento y promoción de deportes (10%), 

telegramas, télex y teléfonos (6%), seguros (15%), arrendamientos de inmuebles (10%), aseo, vigilancia y empleos temporales (10%), planes 

de medicina pagados anticipadamente y complementarios (10%), almacenamiento de productos agrícolas (10%), comisiones recibidas por 

entidades prestadoras de planes de salud (10%), alojamiento en establecimientos no inscritos en el registro nacional de turismo (10%), 

alojamiento en hoteles y otros establecimientos análogos inscritos en el registro nacional de turismo (7%), servicios de gimnasios y ejercicio 

físico (10%), comisiones recibidas por entidades negociadoras de valores y bolsa (10%), telefonía móvil o celular (20%).

327�$UWtFXORV�����D�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
328 Vehículos automóviles fabricados o ensamblados en el país (con motor hasta de 1.300 c.c., peso bruto vehicular inferior a 2.900 libras 

americanas para el transporte de personas, distintos a taxis), camperos diferentes de taxis y vehículos transportadores de mercancía, 

motocicletas fabricadas o ensambladas en el país con motor hasta de 185 c.c., y determinados chasises con cabinas y carrocerías.

329�$UWtFXORV������������\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
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WUDQVIRUPDFLyQ�LQGXVWULDO�\�VH�DSOLFD�WDULID�GHO����FRQ�¿QHV�GH�HTXLGDG��\�ELHQHV�QR�REMHWR�GH�JUDYDPHQ�
se encuentran en estado natural, es decir, no han sido objeto de transformación industrial. Asimismo, 

estableció la retención en la fuente al impuesto a las ventas330; aumentó como tarifa generalmente 

aplicable al 16%331��GHFUHWy�RWUDV�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV����������������\�����D�YHKtFXORV�DXWRPRWRUHV�\�
aerodinos, 35% a bienes suntuarios, 20% tarifa especial y 0% a bienes de primera necesidad (exentos)332 

e incorporó otros servicios gravables333.

La Ley 383 de 1997 expidió pautas para fortalecer la lucha contra la evasión y el contrabando. Estableció 

responsabilidad penal por no consignar las retenciones en la fuente y por IVA���. Los sujetos que elaboran 

facturas de venta o documentos equivalentes están obligados a informar los apellidos y nombres o razón 

social y NIT de sus clientes del año anterior335.

La Ley 488 de 1998�PRGL¿Fy�DWULEXWRV�HVHQFLDOHV�GHO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��VH�UHVDOWDQ��%LHQHV�TXH�QR�
causan impuesto336, bienes y servicios gravados con tarifa del 10%337, base gravable para mercancías 

importadas338, tarifa general del impuesto sobre las ventas (disminuyó al 15%)339, tarifas a vehículos 

DXWRPyYLOHV�����������\��������, organizó servicios excluidos del impuesto���, entre otros aspectos.

La Ley 633 de 2000 ejerció importantes cambios sobre el impuesto a las ventas, cabe destacar: Retención 

del impuesto���, agentes retenedores���, tarifa general del impuesto sobre las ventas (aumentó al 

16%)���, bienes que no causan el impuesto���, adicionó como actividad gravada el servicio de televisión 

satelital���, otorgó exención a equipos y elementos importados por centros de investigación y centros 

de desarrollo tecnológico reconocidos por COLCIENCIAS e instituciones de educación superior 

GHVWLQDGRV� DO� GHVDUUROOR� GH� SUR\HFWRV� GH� LQYHVWLJDFLyQ� FLHQWt¿FD� R� GH� LQQRYDFLyQ� WHFQROyJLFD� SRU�
COLCIENCIAS347, estipuló otras exenciones���, determinó obligaciones para responsables del régimen 

330�$UWtFXORV��������������\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
331�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��7DPELpQ��VH�LQFOX\HURQ�HQ�OD�WDULID�JHQHUDOPHQWH�DSOLFDEOH�DOJXQRV�YHKtFXORV��FRPR��'HWHUPLQDGRV�
WD[LV��GH�WUDQVSRUWH�GH�SDVDMHURV��GH�FDUJD��DPEXODQFLDV��PRUWXRULRV��FHOXODUHV��PRWRFDUURV��PRWRFLFOHWDV��FKDVLV�\�FDUURFHUtDV��$UWtFXOR�����
GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

332�$UWtFXORV�����\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
333 Reparación a embarcaciones marítimas y aerodinos de bandera o matrícula extranjera, boletas de entrada a eventos deportivos, culturales 

y de recreación familiar, servicio de corte de cabello, adecuación de tierras y los requeridos para producción agropecuaria y pesquera y 

comercialización de sus productos, servicios y comisiones relacionados con negocios de productos de origen o destinación agropecuaria 

ejercidos a través de bolsas de productos agropecuarios.

334�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
335�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
336�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
337�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
338 Artículo 459 GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
339�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
340�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
341�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6H�H[FOX\HQ�GHO�JUDYDPHQ�ORV�VLJXLHQWHV�VHUYLFLRV��2GRQWROyJLFRV��PpGLFRV��KRVSLWDODULRV��FOtQLFRV�\�
GH�ODERUDWRULR��WUDQVSRUWH�S~EOLFR�QDFLRQDO�WHUUHVWUH��ÀXYLDO�\�PDUtWLPR�GH�SHUVRQDV��WUDQVSRUWH�S~EOLFR�R�SULYDGR�QDFLRQDO�H�LQWHUQDFLRQDO�GH�
FDUJD�PDUtWLPR��ÀXYLDO��WHUUHVWUH�\�DpUHR��WUDQVSRUWH�GH�JDV�H�KLGURFDUEXURV��LQWHUHVHV�\�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�SRU�RSHUDFLRQHV�GH�FUpGLWR��
servicios públicos de energía, acueducto, alcantarillado, aseo público, recolección de basuras y gas domiciliario; arrendamiento de inmuebles 

y arrendamiento de espacios para exposiciones, ferias, y muestras artesanales nacionales; educación preescolar, primaria, media, intermedia, 

superior y especial o no formal, reconocidos por el Gobierno; aseo, vigilancia aprobados por la Superintendencia de Vigilancia Privada y 

ORV�VHUYLFLRV�WHPSRUDOHV�GH�HPSOHR�SUHVWDGRV�SRU�HPSUHVDV�DXWRUL]DGDV�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�7UDEDMR�\�6HJXULGDG�6RFLDO�R�SRU�OD�DXWRULGDG�
competente; planes de salud del sistema general de seguridad social en salud, servicios prestados por administradoras del régimen de ahorro 

LQGLYLGXDO�FRQ�VROLGDULGDG�\�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GH¿QLGD��VHUYLFLRV�SUHVWDGRV�SRU�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV��VHUYLFLRV�
de seguros y reaseguros para invalidez y sobrevivientes, contemplados en el régimen de ahorro individual con solidaridad; clubes sociales o 

deportivos de trabajadores; almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales de depósito; boletas de entrada a cine, eventos 

deportivos, culturales, de recreación familiar y espectáculos de toros, hípicos y caninos; variados servicios destinados a adecuación de tierras, 

producción agropecuaria y pesquera y comercialización de los respectivos productos; funerarios, de cremación, inhumación y exhumación de 

cadáveres y alquiler y mantenimiento de tumbas y mausoleos; alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o de hospedaje, inscritos 

en el registro nacional de turismo; comisiones por intermediación por colocar planes de salud del sistema general de seguridad social en salud 

expedidos por entidades autorizadas por la Superintendencia Nacional de Salud; comisiones percibidas por utilizar tarjetas crédito y débito.

342�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
343�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
344�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
345�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
346�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
347�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
348�$UWtFXORV� ���� \� ���� GHO� (VWDWXWR�7ULEXWDULR�� ,PSRUWDFLRQHV� GH� ELHQHV� \� HTXLSRV� GHVWLQDGRV� D� GHSRUWH�� VDOXG�� LQYHVWLJDFLyQ� FLHQWt¿FD� \�
WHFQROyJLFD�\�HGXFDFLyQ��GRQDGRV�D�IDYRU�GH�HQWLGDGHV�R¿FLDOHV�R�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�SRU�SHUVRQDV�R�HQWLGDGHV�QDFLRQDOHV�R�SRU�HQWLGDGHV��
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VLPSOL¿FDGR�����SUHFLVy�UHVSRQVDEOHV�GHO�UpJLPHQ�VLPSOL¿FDGR�DO�FRP~Q350, entre otros aspectos.

La Ley 788 de 2002�LQFOX\y�FDPELRV�VREUHVDOLHQWHV�DO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��VH�VXEUD\DQ��0RGL¿Fy�OLVWDGRV�
de bienes excluidos351 y bienes exentos352, excluyó a pólizas de seguros353, adicionó importaciones que 

no causan impuesto���, estableció aumentos de tarifa del 7% al 10% para algunos bienes355 y servicios356, 

determinó servicios excluidos357, estableció tarifas diferenciales a vehículos358, entre otros aspectos.

La Ley 863 de 2003�HIHFWXy�DOJXQDV�PRGL¿FDFLRQHV�DO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��VREUHVDOHQ��5HIRUPy�OLVWDGRV�
de bienes excluidos359 y bienes exentos360, aspectos sobre importaciones que no causan impuesto361, 

retención del impuesto362, agentes retenedores363��UpJLPHQ�VLPSOL¿FDGR���, obligaciones para responsables 

GHO�UpJLPHQ�VLPSOL¿FDGR365��FRQYHUVLyQ�GH�UHVSRQVDEOHV�GHO�UpJLPHQ�VLPSOL¿FDGR�DO�FRP~Q366, entre otros 

aspectos.

La Ley 1111 de 2006 adicionó bienes excluidos367, estableció tarifa 1,6%368, incluyó nuevos bienes 

afectados con tarifa del 10%369, disminuyó servicios gravados con tarifa del 10%370, redujo tarifas a 

personas o gobiernos extranjeros. Servicios prestados en el país en desarrollo de contrato escrito y se utilicen exclusivo en el exterior, por 

empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia.

349�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
350�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
351�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
352�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
353�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��1R�VRQ�REMHWR�GHO�LPSXHVWR�ODV�SyOL]DV�GH�VHJXURV�GH�YLGD�LQGLYLGXDO��FROHFWLYR��JUXSR�\�DFFLGHQWHV�SHU-
VRQDOHV��VHFFLyQ�,,�GHO�FDStWXOR�,,,�GHO�7tWXOR���GHO�/LEUR���GHO�&yGLJR�GH�&RPHUFLR���SyOL]DV�GH�VHJXURV�TXH�FXEUDQ�HQIHUPHGDGHV�FDWDVWUy¿FDV��
pólizas de seguros de educación, preescolar, primaria, media, intermedia, superior y especial, nacionales o extranjeros, contratos de reaseguro.

354�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��,PSRUWDFLyQ�RUGLQDULD�GH�PDTXLQDULD�LQGXVWULDO�QR�SURGXFLGD�HQ�HO�SDtV��GHVWLQDGD�D�OD�WUDQVIRUPDFLyQ�
de materias primas por parte de exportadores.

355�$UWtFXOR� ������ GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�� 6H� LQFOX\HURQ�ELHQHV�� FRPR��&DEDOORV�� DVQRV��PXORV� \� EXUGpJDQRV� YLYRV� �H[FHSWR� FDEDOORV� SDUD�
HTXLWDFLyQ��SROR��FDUUHUDV�\�GH�SDVR�¿QR���FDIp�WRVWDGR�R�GHVFDIHLQDGR��FiVFDUD�\�FDVFDULOOD�GH�FDIp��VXFHGiQHRV�GH�FDIp�TXH�FRQWHQJDQ�FDIp�
en cualquier proporción, incluso café soluble; plántulas para siembra; avena; centeno; trigo y morcajo (tranquillón); maíz y arroz para uso 

industrial; sorgo; alforfón, mijo, alpiste y demás cereales; harinas de trigo y demás cereales; entre otros alimentos.

356�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6H�LQFOX\HURQ�VHUYLFLRV��FRPR��$UUHQGDPLHQWR�GH�LQPXHEOHV�QR�GHVWLQDGRV�D�YLYLHQGD�R�D�HVSDFLRV�SDUD�
exposiciones y muestras artesanales nacionales; aseo, vigilancia y temporales de empleo; planes de medicina pre-pagada y complementarios, 

pólizas de seguros de cirugía y hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y planes adicionales; clubes sociales o deportivos 

de trabajadores y de pensionados; almacenamiento de productos agrícolas; comisiones relativas a negociaciones de productos de origen 

agropecuario en bolsas de productos agropecuarios; comisiones percibidas por colocación de planes de salud del sistema de medicina pre-

pagada; alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o de hospedaje; gimnasios y otras entidades prestadoras de ejercicios físicos; 

comisiones por negociaciones de valores. 

357�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6HUYLFLRV�GH�DOLPHQWDFLyQ��FRQWUDWDGRV�FRQ�UHFXUVRV�S~EOLFRV�\�GHVWLQDGRV�DO�VLVWHPD�SHQLWHQFLDULR��GH�
asistencia social y de escuelas de educación pública; transporte aéreo nacional de pasajeros con destino o procedencia de rutas nacionales 

GRQGH�QR�H[LVWD�WUDQVSRUWH�WHUUHVWUH�RUJDQL]DGR��SXEOLFLGDG�HQ�UDGLR��SHULyGLFRV�\�WHOHYLVLyQ�TXH�QR�VXSHUHQ�YHQWDV�D�FLIUD�¿MD�DMXVWDEOH�FDGD�
año; planes obligatorios de salud; entre otros.

358�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
359�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
360�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
361�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
362�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
363�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
364�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
365�$UWtFXOR�����\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
366�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
367�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��$QLPDOHV�YLYRV�GH�ODV�HVSHFLHV�ERYLQD��LQFOXVR�E~IDOR��H[FHSWR�WRURV�GH�OLGLD���SRUFLQD��RYLQD�R�FDSULQD��

gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos), pintadas, demás animales vivos,  peces (excepto ornamentales), productos constituidos por 

componentes naturales de la leche, plántulas para la siembra, cilantro para la siembra, computadores personales de escritorio o portátiles (cuyo 

YDORU�QR�H[FHGD�GH����897��
368�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6HUYLFLRV�GH�DVHR��YLJLODQFLD�\�HPSOHR�WHPSRUDO�
369�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6H�LQFOX\HURQ�ELHQHV��FRPR��&DIp�WRVWDGR�R�GHVFDIHLQDGR��FiVFDUD�\�FDVFDULOOD�GH�FDIp��FDIp�VROXEOH��
D]~FDU�GH�FDxD�R�UHPRODFKD��VHPLOODV�SDUD�FDxD�GH�D]~FDU��PHOD]DV�GH�H[WUDFFLyQ�R�GHO�UH¿QDGR�GHO�D]~FDU��DUUR]�\�PDt]�SDUD�XVR�LQGXVWULDO��
trigo y morcajo (tranquillón); harina de trigo o de morcajo; otras harinas de cereales; embutidos y productos similares de carne, de despojos 

o de sangre, preparaciones alimenticias a base de esos productos; demás preparaciones y conservas de carne, de despojos o de sangre; jarabes 

de glucosa; demás fructosas y jarabes de fructosa; cacao en masa o en panes (pasta de cacao), cacao en polvo sin azucarar; chocolate y demás 

SUHSDUDFLRQHV�TXH�FRQWHQJDQ�FDFDR��H[FHSWR�JRPDV�GH�PDVFDU��ERPERQHV��FRQ¿WHV��FDUDPHORV�\�FKRFRODWLQDV���SDVWDV�DOLPHQWLFLDV�VLQ�FRFHU��
SURGXFWRV�GH�SDQDGHUtD��SDVWHOHUtD�R�JDOOHWHUtD��H[FHSWR�SDQ���¿EUDV�GH�DOJRGyQ�

370�$UWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��6H�LQFOX\HURQ�VHUYLFLRV��FRPR��$UUHQGDPLHQWR�GH�LQPXHEOHV�QR�GHVWLQDGRV�D�YLYLHQGD�R�D�HVSDFLRV�
para exposiciones y muestras artesanales nacionales; planes de medicina pre-pagada y complementarios, pólizas de seguros de cirugía y 

hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y planes adicionales; clubes sociales o deportivos de trabajadores y de pensionados; 

almacenamiento de productos agrícolas; comisiones relativas a negociaciones de productos de origen agropecuario en bolsas de productos 

agropecuarios; comisiones percibidas por colocación de planes de salud del sistema de medicina pre-pagada; alojamiento prestado por 
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vehículos automóviles (20%, 25% y 35%)371, estableció nuevos servicios afectados por la tarifa especial 

del 20%372, entre otros aspectos.

La Ley 1430 de 2010 excluyó del pago del impuesto a las ventas por sistema de valor agregado (IVA) la 

conexión y acceso a servicios de Internet para los usuarios de viviendas con estratos 1, 2 y 3373.

La Ley 1607 de 2012 PRGL¿Fy�LPSRUWDQWHV�DVSHFWRV�FRPR��%LHQHV�TXH�QR�FDXVDQ�HO�WULEXWR���, servicios 

excluidos375, base gravable especial376, tarifa especial del 5%377, exenciones378, impuestos descontables379, 

descuentos380, entre otros tópicos.

4.2 ARANCEL ADUANERO

(O�DUDQFHO�DGXDQHUR�WDPELpQ�VH�DSOLFD�GH�IRUPD�JHQpULFD��SHUR�VX�ÀQDOLGDG�QR�HV�ORJUDU�SURSyVLWRV�GH�
equidad, sino en cambio se propone proteger la industria nacional, evitar la entrada de mercancías 

innecesarias y corregir desequilibrios coyunturales en la balanza de pagos, originados por tasa de cambio 

UHYDOXDGD��$O�UHVSHFWR��VH�UHÀULHURQ�Gillis y McClure�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��́ $UDQFHO�JHQHUDO�SXHVWR�
D� OD�PLVPD� WDVD�DG�YDORUHQ�VREUH� WRGDV� ODV� LPSRUWDFLRQHV��LJXDO�SDUD�DUWtFXORV� WHUPLQDGRV��SURGXFWRV�
LQWHUPHGLRV� \� ELHQHV� GH� FDSLWDO�� SRGUtD� HPSOHDUVH� SDUD� IRPHQWDU� OD� VXVWLWXFLyQ� GH importaciones en 

general y sería también método adecuado para corregir el desequilibrio de la balanza de pagos de 

GHWHUPLQDGD�QDFLyQ��FDXVDGR�SRU�WDVD�GH�FDPELR�VREUH�YDOXDGDµ381.

La propensión a salvaguardar o defender la industria nacional, ha encauzado la política arancelaria en el 

entorno de Latinoamérica, a generar derechos aduaneros onerosos hacia bienes de consumo terminados y 

aranceles moderados para bienes de capital, insumos y materias primas, ocasionando efectos imprevistos 

e indeseables sobre los escenarios del fomento económico doméstico, al originar indebida dependencia 

por estos bienes en la industria nacional. Suscita producción interna subordinada en grado sumo al 

componente externo. No se podría hablar de auténtica industria nacional, porque el producto obtenido 

incorpora amplia proporción de contenido extranjero. Asimismo, la producción interna dependerá de la 

disponibilidad de divisas, dado el condicionamiento hacia el sector externo.

Esta temática fue abordada por Santiago Macario, quien precisó: “La necesidad de comprimir la 

GHPDQGD� LQWHUQD� GH� ELHQHV� GH� FRQVXPR� LPSRUWDGRV� QR� HVHQFLDOHV� KD� VLGR� GH� IiFLO� MXVWL¿FDFLyQ�� 1R�
SRVH\HQGR� FDSDFLGDG� GH� LQQRYDFLyQ� WHFQROyJLFD�� OD� GLYHUVL¿FDFLyQ� GHO� SHU¿O� GH� OD� GHPDQGD� ¿QDO� VH�
hace en función del efecto demostración, a partir de patrones de consumo de los países de alto grado 

GH� LQJUHVR��FRQ�HVWUXFWXUD�SURGXFWLYD�PX\�GLYHUVL¿FDGD�\�HOHYDGD�\�HQ�EXVFD�GH�FDVWLJDU�HVH� WLSR�GH�
consumo no esencial. Pero, al establecer estos aranceles elevados se estimula la producción interna 

GH�ELHQHV�SURWHJLGRV��&RPR�H[LVWH�HVFDVH]�LQWHUQD�GH�FLHUWRV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��QR�VH�MXVWL¿FD�TXH�
estos factores se dirijan a la producción de bienes que no son esenciales y a costos elevados, que no se 

MXVWL¿FDQ�SRU�UD]yQ�GH�OD�HVWUXFWXUD�SURGXFWLYD�GHO�SDtV´382.

establecimientos hoteleros o de hospedaje.

371�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
372�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��7HOHIRQtD�FHOXODU��VHUYLFLRV�GH�FRUUHWDMH�GH�UHDVHJXURV��FRPHUFLDOL]DFLyQ�GH�DQLPDOHV�YLYRV�\�HO�VHUYLFLR�

de faenas, promoción y fomento deportivo prestados por los clubes deportivos, comisiones pagadas por los servicios que se presten para el 

desarrollo de procesos de titularización de activos a través de universalidades y patrimonios autónomos.

373�$UWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
374�/H\������GH�������DUWtFXOR�����PRGL¿Fy�DO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
375�/H\������GH�������DUWtFXOR�����UHIRUPy�DO�DUWtFXOR�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
376�/H\������GH�������DUWtFXOR�����PRGL¿Fy�DO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
377�/H\������GH�������DUWtFXOR����\�����FDPELy�DO�DUWtFXOR�������\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
378�/H\������GH�������DUWtFXORV����\�����PRGL¿Fy�ORV�DUWtFXORV�����\�����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
379�/H\������GH�������DUWtFXOR����\�����PRGL¿Fy�DO�DUWtFXOR�����\�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
380�/H\������GH�������DUWtFXOR�����PRGL¿Fy�DO�DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
381�0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(��³&225',1$&,Ï1�'(�/26�$5$1&(/(6�(�,038(6726�,1',5(&726�,17(5126´�
HQ� 35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR� GH� OD�
5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��3�����

382� 6$17,$*2�0$&$5,2�� ³/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�(1�&8$172�'(7(50,1$17(�'(/�1,9(/�<�(6758&785$�'(�/$6�
,03257$&,21(6´�HQ�5()250$�75,%87$5,$�3$5$�$0e5,&$�/$7,1$��DQDOHV�GH�OD�,,,�&21)(5(1&,$�,17(5$0(5,&$1$�'(�
75,%87$&,Ï1�GH�OD�25*$1,=$&,Ï1�'(�(67$'26�$0(5,&$126��UHDOL]DGD�HQ�0p[LFR�HQ�������2($��:DVKLQJWRQ��������3������
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Se gravan con altos aranceles los bienes y servicios que compiten con los obtenidos domésticamente. 

,QFXPEH�D�LQVWUXPHQWR�GH�ODV�GHQRPLQDGDV�SROtWLFDV�SURWHFFLRQLVWDV��FDUDFWHUL]DGDV�SRU�DPSOLD�¿ORVRItD�
nacionalista, concepción entendida por algunos tratadistas como tendencia xenofóbica. La política 

arancelaria se enmarca en el entorno de la política económica internacional y tiene incidencia directa 

VREUH�OD�EDODQ]D�GH�FXHQWD�FRUULHQWH��HQ�HVSHFt¿FR�UHVSHFWR�GH�OD�EDODQ]D�FRPHUFLDO�\�GH�VHUYLFLRV�

Recurrir al arancel aduanero para pretender efectos redistributivos, podría resultar nocivo, dado que 

aplicar tarifas altas a importaciones suntuosas o lujosas suscitaría propiciaría la producción nacional de 

este tipo de bienes, y aplicar tarifas bajas sobre productos esenciales o de primera necesidad ocasionaría 

la entrada masiva de esta categoría de productos, que suscita competencia a los obtenidos internamente. 

En este sentido, Gillis y McClure aseveraron: “El propósito de coordinar los aranceles y los impuestos 

indirectos es lograr reducción de bienes de lujo, política de sustitución de importaciones y estabilidad de 

la balanza de pagos, al tiempo que se evita estímulo mal intencionado a la sustitución de importaciones. 

7HyULFDPHQWH��HVWRV�WUHV�REMHWLYRV�SRGUiQ�ORJUDUVH�VLQ�DVLJQDU�LQVWUXPHQWR�SDUWLFXODU�GH�SROtWLFD�D�FDGD�
uno de ellos. Pero, ya que existe la tendencia a emplear indebidamente estos instrumentos, a menos que 

se otorgue especial atención a sus efectos, parece conveniente asignar un solo método por objetivo. Por 

tanto, es recomendable que se reserven los aranceles selectivos (o subsidios) para implantar la política de 

sustitución de importaciones y que los impuestos indirectos se empleen para gravar los bienes de lujo”383.

En efecto, no obstante la contundencia de los argumentos, con frecuencia los países de América Latina 

utilizan los instrumentos de política económica de manera equívoca. Se emplean los aranceles para 

restringir el consumo suntuario, originando nocivas distorsiones en la estructura productiva, al estimular 

la producción doméstica de bienes conspicuos. También, se podría incurrir en error al aplicar tarifas 

altas de impuesto a las ventas a productos importados, sin considerar su cualidad de bienes esenciales, 

intermedios o suntuosos. Lo lógico es emplear la protección arancelaria para auspiciar el crecimiento 

GH� ODV� LQGXVWULDV� LQFLSLHQWHV�� GHIHQGLHQGR� D� OD� SURGXFFLyQ� QDFLRQDO� GH� OD� FRPSHWHQFLD� H[WUDQMHUD��(Q�
FDPELR��GHEH�XWLOL]DUVH�DO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�SDUD�UHVWULQJLU�HO�FRQVXPR�GH�ELHQHV�GH�OXMR�QDFLRQDOHV�
\�H[WUDQMHURV�

El arancel aduanero, GHVGH�OD�ySWLFD�MXUtGLFD��VH�HQFXHQWUD�FRQWHPSODGR�HQ�QRUPD�HVSHFLDO��ley marco de 
aduana��código aduanero���TXH�SHUPLWH�D�OD�DXWRULGDG�HFRQyPLFD�S~EOLFD�HVWDEOHFHU�ODV�WDULIDV�DSOLFDEOHV�D�
ODV�GLIHUHQWHV�PHUFDQFtDV�DFRUGH�FRQ�OD�GLQiPLFD�GH�HFRQyPLFD��FR\XQWXUD�SUHYDOHFLHQWH���TXH�GHSHQGH�GH�
ODV�FRQGLFLRQHV�HVSHFtÀFDV�GH�OD�VRFLHGDG��FRQWH[WR�LQWHUQR��\�HO�HQWRUQR�LQWHUQDFLRQDO��VLWXDFLyQ�H[WHUQD��

A continuación se presenta la estructura y evolución del arancel aduanero en Colombia.

ANEXO JURÍDICO IX

(O� DUDQFHO� DGXDQHUR� FRQVLVWH� HQ� JUDYDPHQ� DG�YDORUHQ�� UHJLGR� HQ� Colombia por estatuto orgánico 

�ley marco, régimen de aduanas o código arancelario���TXH� IDFXOWD�DO�*RELHUQR�1DFLRQDO�DMXVWDU� ORV�
aranceles aduaneros�PHGLDQWH�DFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��GHFUHWRV���DFRUGH�FRQ�ORV�IHQyPHQRV�HFRQyPLFRV�
surgidos y las condiciones sociales prevalecientes, que ameritan la acción estatal sin tener que recurrir a la 

DSUREDFLyQ�OHJDO��WUiPLWH�GH�OH\HV���VLHPSUH�TXH�VH�DMXVWHQ�DO�PDUFR�JHQHUDO��(Q�Colombia es el Decreto 
2685 de 1999. El arancel aduanero se rige por los siguientes elementos de la obligación tributaria:

383�0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(��³&225',1$&,Ï1�'(�/26�$5$1&(/(6�(�,038(6726�,1',5(&726�,17(5126´�
HQ� 35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��%DQFR� GH� OD�
5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,,��3�����

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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Cuadro 4.21
ARANCEL ADUANERO

Normas 
MXUtGLFDV�

Decreto 2685 de 1999 �Estatuto Aduanero���Decreto 19 de 2012, Decreto 1446 de 2011, Decreto 
711 de 2011, Decreto 4809 de 2010, Decreto 4801 de 2010, Decreto 2827 de 2010, Decreto 
2692 de 2010, Decreto 1769 de 2010, Decreto 771 de 2010, Decreto 459 de 2010, Decreto 111 
de 2010, Decreto 4928 de 2009, Decreto 4584 de 2009, Decreto 4285 de 2009, Decreto 3329 
de 2009, Decreto 1510 de 2009, Decreto 1039 de 2009, Decreto 390 de 2009, Decreto 270 de 
2009, Decreto 4496 de 2008, Decreto 4132 de 2008, Decreto 3555 de 2008, Decreto 3273 de 
2008, Decreto 2883 de 2008, Decreto 2354 de 2008, Decreto 2101 de 2008, Decreto 1530 de 
2008, Decreto 1470 de 2008, Decreto 780 de 2008, Decreto 4879 de 2007, Decreto 4051 de 
2007, Decreto 2942 de 2007, Decreto 2557 de 2007, Decreto 2287 de 2007, Decreto 2174 de 
2007, Decreto 1541 de 2007, Decreto 1201 de 2007, Decreto 383 de 2007, Decreto 4589 de 
2006��QRPHQFODWXUD�FRP~Q�SDtVHV�PLHPEURV�GHO�Acuerdo de Cartagena��NANDINA���Decisión 
653 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena���Decreto 1299 de 2006, Decreto 143 de 2006, 

Decreto 4665 de 2005, Decreto 4480 de 2005, Decreto 3600 de 2005, Decreto 2490 de 2005, 

Decreto 141 de 2005��Acuerdo de Complementación Económica No. 59, países miembros de 

la Comunidad Andina de Naciones��CAN��\�MERCOSUR���Ley 939 de 2004, Decreto 4434 de 
2004, Decreto 4431 de 2004, Decreto 4341 de 2004 �Decisiones 381, 507 y 370 de la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena���Decreto 4136 de 2004, Decreto 3343 de 2004, Decreto 2373 de 
2004, Decreto 1097 de 2004, Decreto 1012 de 2004, Decreto 1004 de 2004, Decreto 494 de 
2004, Decreto 430 de 2004, Decreto 157 de 2004, Ley 863 de 2003, Ley 818 de 2003, Decreto 
3731 de 2003, Ley 778 de 2002, Ley 788 de 2002, Decreto 3180 de 2002, Decreto 1489 de 
2002, Decreto 1161 de 2002, Decreto 520 de 2001, Decreto 677 de 2001, Decreto 918 de 2001, 
Decreto 1232 de 2001, Decreto 1198 de 2000, Decreto 2791 de 2000 37.

Hecho 
JHQHUDGRU�

6XUJH� SRU� OD� LQWURGXFFLyQ� GH� PHUFDQFtDV� �ELHQHV� FRUSRUDOHV� PXHEOHV�� %LHQHV� GH� FRQVXPR��
PDWHULDV�SULPDV�� LQVXPRV��ELHQHV�GH�FDSLWDO��GH�SURFHGHQFLD�H[WUDQMHUD�DO� WHUULWRULR�DGXDQHUR�
nacional 38.

%HQHÀFLDULRV� La Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público��Tesoro nacional��

5HVSRQVDEOHV� Importadores, exportadores, propietarios, poseedores o tenedores de la mercancía. También son 

responsables de las obligaciones aduaneras derivados por su participación: Transportadores, 

agentes de carga internacional, depositarios, intermediarios y declarantes.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� El gravamen se causa por la importación o nacionalización de la mercancía.

Base 
JUDYDEOH�

Se liquidan derechos de aduana y gravámenes arancelarios acorde con valor de la mercancía, 

según lo establezcan disposiciones sobre valoración aduanera 39. Se toma como base gravable 

el valor FOB revelado en la declaración de importación, que debe coincidir con el contenido 

en la factura o contrato.

7DULIDV� (VTXHPD�GH�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV��DFRUGH�FRQ�FODVLÀFDFLyQ�LQFOXLGD�HQ�FDWiORJR��QRPHQFODWXUD���, 
FRQIRUPH� D� SURFOLYLGDG� GH� FRPSHWLU� FRQ� OD� SURGXFFLyQ� GRPpVWLFD� �SURWHFFLyQ� D� OD� LQGXVWULD�
QDFLRQDO��\�QR�D�SURSyVLWRV�GH�HTXLGDG�

4.3 IMPUESTO DE TIMBRE

El impuesto de timbre en Colombia procede como legado de las instituciones coloniales españolas, 

que recaudaban el denominado impuesto de papel sellado y timbre���, gravamen que se mantuvo en la 

estructura tributaria del esquema republicano.

384�(67(%$1�-$5$0,//2��(678',26�<�$172/2*Ë$���� WRPRV��&iPDUD�GH�5HSUHVHQWDQWHV��%RJRWi��������(67(%$1�-$5$0,//2��
75$7$'2� '(� /$� +$&,(1'$� 3Ò%/,&$�� 9ROXQWDG�� %RJRWi�� ������ /8,6� )(51$1'2� /Ï3(=� *$5$9,72�� +,6725,$� '(� /$�
+$&,(1'$�<�(/�7(6252�(1�&2/20%,$������������&ROHFFLyQ�%DQFR�GH� OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3S���������$85$�0,/(1$�
9(5*$f2�52'5Ë*8(=�<�3$6725�+$0/(7�6,(55$�5(<(6��*(1(5$/,'$'(6�'(/�,038(672�$�7,0%5(�(1�&2/20%,$��
Cuadernos de trabajo. DIAN, Bogotá, 2006.
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El impuesto de timbre grava las actividades objeto de imposición acorde con las normas jurídicas que 

rigen el gravamen, en especial el estatuto tributario385.

En Colombia el impuesto de timbre grava determinados actos protocolizados mediante documentos 

públicos o privados, que formalizan transferencia de riqueza, circulación de valores, obligaciones 

�H[LVWHQFLD��FRQVWLWXFLyQ��PRGL¿FDFLyQ�R�H[WLQFLyQ���DFWXDFLRQHV��WUiPLWHV��VDOLGD�DO�H[WHULRU��GH�SHUVRQDV�
naturales y extranjeras residentes en el país), entre otros acaecimientos. Se gravan sucesos solemnizados 

en documentos escritos y ejercidos de forma directa. Se grava a la persona que incurre en la actuación.

ANEXO JURÍDICO X

El impuesto de timbre dispone las siguientes características en Colombia:

Cuadro 4.22
IMPUESTO DE TIMBRE

Normas 
MXUtGLFDV�

Decreto 624 de 1989, Decreto 4838 de 2010, Decreto 4817 de 2007, Ley 1111 de 2006, Decreto 
4715 de 2005, Decreto 4344 de 2004, Decreto 3804 de 2003, Decreto 3257 de 2002, Ley 788 de 
2002, Decreto 2794 de 2001, Ley 633 de 2000, Decreto 2661 de 2000, Decreto 2587 de 1999, 

Ley 488 de 1998, Ley 383 de 1997, Ley 223 de 1995, Ley 6 de 1992, Ley 43 de 1987, Decreto 
2503 de 1987, Ley 75 de 1986, Ley 50 de 1984, Ley 9 de 1983, Ley 11 de 1983, Ley 14 de 1983, 
Decreto 398 de 1983, Ley 39 de 1981, Ley 20 de 1979, Ley 52 de 1977, Ley 2 de 1976, Decreto 
1222 de 1976, Decreto 2821 de 1974 ��.

+HFKR�JHQHUDGRU� 2WRUJDU��JLUDU��DFHSWDU��HPLWLU�R�VXVFULELU�GRFXPHQWRV�REMHWR�GH�JUDYDPHQ��.

%HQHÀFLDULRV� 1DFLyQ��WHVRUR�S~EOLFR�QDFLRQDO��
5HVSRQVDEOHV� El responsable es el agente de retención, quien responde en forma solidaria con el funcionario 

RÀFLDO�TXH�DXWRULFH��H[SLGD��UHJLVWUH�R�WUDPLWH�DFWRV�R�LQVWUXPHQWRV�VRPHWLGRV�DO�LPSXHVWR��R�
TXLHQ��VLQ�WHQHU�GLFKR�FDUiFWHU��GHVHPSHxH�IXQFLRQHV�S~EOLFDV�H�LQWHUYHQJDQ�HQ�GLFKRV�KHFKRV��.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV� QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV�� VXV� DVLPLODGDV�� VRFLHGDGHV� GH� KHFKR� \� HQWLGDGHV� S~EOLFDV� QR�
exceptuadas expresamente, que intervengan como otorgantes, giradores, aceptantes, emisores 

o suscriptores de documentos gravables, es decir, incurren en el hecho generador del tributo.

&DXVDFLyQ� 0RPHQWR�GH�H[SHGLUVH�GRFXPHQWRV�VXMHWRV�D�LPSXHVWR�GH�WLPEUH��&KHTXHV�D�SDJDU�HQ�Colombia, 

ERQRV�QRPLQDWLYRV�\�DO�SRUWDGRU��FHUWLÀFDGRV�GH�GHSyVLWR�H[SHGLGRV�SRU�DOPDFHQHV�JHQHUDOHV�
de depósito, garantías otorgadas por establecimientos de crédito, expedición y revalidación de 

SDVDSRUWHV�RUGLQDULRV��FRQFHVLRQHV�GH�H[SORWDFLyQ�GH�ERVTXHV�QDWXUDOHV�FRQ�ÀQHV�DJURLQGXVWULDOHV�
HQ� WHUUHQRV�EDOGtRV�� H[SORWDFLyQ�GH�PDGHUDV�ÀQDV�� DSRUWHV�D�]RQD�HVPHUDOGHUD�� OLFHQFLDV�SDUD�
FRPHUFLDU�PXQLFLRQHV�\�H[SORVLYRV�� UHFRQRFLPLHQWR�GH�SHUVRQHUtD� MXUtGLFD��YLVDV�H[SHGLGDV�D�
H[WUDQMHURV��DFWXDFLRQHV�HMHUFLGDV�DQWH�IXQFLRQDULRV�GLSORPiWLFRV�R�FRQVXODUHV�

Base 
JUDYDEOH�

9DORU� QRPLQDO� GHO� DFWR� SURWRFROL]DGR�� LPSRUWH� VXSHULRU� D� FLIUD� HVSHFtÀFD� TXH� VH� DMXVWD�
DQXDOPHQWH�HQ� WpUPLQRV�GH�897��SHUR�HQ�FDVRV�GHWHUPLQDGRV�HV�SRUFHQWDMH� DSOLFDGR� VREUH�
determinada cuantía���.

7DULIDV� Las tarifas se establecen acorde con el documento a gestionar ��.

4.4 IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO

Este gravamen es relativamente novedoso en el contexto institucional colombiano. Fue creado 

mediante Ley 1607 de 2012386��*UDYD�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�PHGLRV�GH�WUDQVSRUWH��YHKtFXORV�DXWRPRWRUHV��
HPEDUFDFLRQHV��DHURQDYHV�\�PRWRFLFOHWDV��\�GHWHUPLQDGRV�VHUYLFLRV��FRPR�WHOHIRQtD�FHOXODU�\�FRQVXPRV�
en restaurantes, cafeterías, pastelerías, panaderías, heladerías, fruterías, bares, tabernas, discotecas, 

autoservicios y servicios de alimentación.

385�'HFUHWR�����GH������
386�/H\������GH�������DUWtFXOR����D�����DUWtFXORV����������������������������������������������������������������������������������������\�
�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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ANEXO JURÍDICO XI

Las características del tributo nacional al consumo son las siguientes:

Cuadro 4.23
TRIBUTO NACIONAL AL CONSUMO

1RUPDV�MXUtGLFDV� Ley 1739 de 2014 (artículo 51), Ley 1607 de 2012

Hecho 
JHQHUDGRU�

3UHVWDFLyQ��YHQWD�H�LPSRUWDFLyQ�DO�FRQVXPLGRU�ÀQDO�GH�ORV�VLJXLHQWHV�SURGXFWRV��6HUYLFLR�GH�WHOHIRQtD�
móvil, venta de determinados bienes corporales muebles de producción doméstica o importados y 

servicio de expendio de comidas y bebidas preparadas en restaurantes, cafeterías, autoservicios, 

KHODGHUtDV��IUXWHUtDV��SDVWHOHUtDV��SDQDGHUtDV��VHUYLFLRV�GH�DOLPHQWDFLyQ�EDMR�FRQWUDWR�\�H[SHQGLR�GH�
comidas y bebidas alcohólicas para consumo en bares, tabernas y discotecas.

%HQHÀFLDULD� (O�VHUYLFLR�GH�WHOHIRQtD�PyYLO�VH�GHVWLQD�D�LQYHUVLyQ�VRFLDO�\�VH�GLVWULEX\H������SDUD�SODQ�VHFWRULDO�
de fomento, promoción y desarrollo del deporte, recreación, escenarios deportivos, atención de 

MXHJRV� GHSRUWLYRV� QDFLRQDOHV�� MXHJRV� SDUDOtPSLFRV� QDFLRQDOHV�� FRPSURPLVRV� GHO� FLFOR� ROtPSLFR�
y paralímpico adquiridos por la Nación y preparación y participación de deportistas y el restante 

���� VH� JLUD� DO� 'LVWULWR� &DSLWDO� \� ORV� GHSDUWDPHQWRV�� SDUD� TXH� PHGLDQWH� FRQYHQLRV� DGHODQWHQ�
proyectos viabilizados con municipios y distritos, en programas de fomento y desarrollo deportivo e 

infraestructura, atendiendo criterios del sistema general de participaciones y fomento, promoción y 

desarrollo de cultura y actividad artística colombiana.

5HVSRQVDEOHV� Son responsables el prestador del servicio de telefonía móvil, el prestador del servicio de expendio 

GH�FRPLGDV�\�EHELGDV��HO�LPSRUWDGRU�FRPR�XVXDULR�ÀQDO�\�HO�YHQGHGRU�GH�ELHQHV�VXMHWRV�DO�LPSXHVWR�
al consumo y el intermediario profesional de vehículos usados.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV� QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV�� VRFLHGDGHV� GH� KHFKR�� HQWUH� RWUDV�� TXH� HMHU]DQ� HO� KHFKR� JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Momento de nacionalizar el bien importado, hacer entrega material del bien, prestar el servicio 

o expedir cuenta de cobro, tiquete de registradora, factura o documento equivalente por parte del 

UHVSRQVDEOH�DO�FRQVXPLGRU�ÀQDO��(O�VHUYLFLR�GH�WHOHIRQtD�PyYLO�VH�FDXVD�HQ�HO�PRPHQWR�GH�SDJDU�HO�
usuario.

Base gravable 
\�7DULIDV�

(O�VHUYLFLR�GH�WHOHIRQtD�PyYLO�HV�JUDYDGR�FRQ�WDULID�GHO����VREUH�OD�WRWDOLGDG�GHO�VHUYLFLR��VLQ�LQFOXLU�
HO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV��6H�JUDYD�FRQ����VREUH�HO�YDORU�)2%�D�YHKtFXORV�LPSRUWDGRV��$XWRPyYLOHV�
WLSR� IDPLOLDU�� FDPSHURV� \� SLFN�XS� �FRQ� YDORU� )2%� LQIHULRU� D� 86���������� PRWRFLFOHWDV�� \DWHV��
EDUFRV��HPEDUFDFLRQHV�GH�GHSRUWH�\�UHFUHR��EDUFDV��ERWHV�GH�UHPR��FDQRDV������D�DXWRPyYLOHV�WLSR�
IDPLOLDU�� FDPSHURV� \� SLFN�XS� �FRQ� YDORU� )2%� LJXDO� R� VXSHULRU� D� 86���������� JORERV� GLULJLEOHV��
planeadores, aeronaves no propulsadas con motor de uso privado, helicópteros, aviones y vehículos 

GH� ODQ]DPLHQWR�\�VXERUELWDOHV�GH�XVR�SULYDGR��QR�FDXVDQ�HO� LPSXHVWR� WD[LV��YHKtFXORV�GH�VHUYLFLR�
público, vehículos para el transporte de diez personas o más, vehículos para transporte de mercancía, 

coches ambulancias, celulares y mortuorios, motocarros de tres ruedas para transporte de carga o 

SHUVRQDV�R�GHVWLQDGRV�FRPR�WD[LV��DHURGLQRV�GH�HQVHxDQ]D�KDVWD�GH�GRV�SOD]DV�\�GH�VHUYLFLR�S~EOLFR��
PRWRV�\�PRWRFLFOHWDV�FRQ�PRWRU�KDVWD�GH�����F��F���YHKtFXORV�HOpFWULFRV�QR�EOLQGDGRV��EDUFDV�GH�UHPR�
y canoas para uso de la pesca artesanal. La base gravable para servicios prestados por restaurantes, 

bares, clubes sociales, tabernas y discotecas es el valor total del consumo, incluidas comidas, precio 

GH�HQWUDGD��cover��\�GHPiV�YDORUHV�DGLFLRQDOHV�DO�PLVPR�\�VX�WDULID�HV����VREUH�HO�FRQVXPR�WRWDO��
El gravamen es deducible del impuesto a la renta como mayor valor del bien o servicio adquirido.

Adicionalmente, la Ley 1739 de 2014 (artículos 69 y 70) FUHy�OD�FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO�D�FRPEXVWLEOHV��
como diferencial de participación, en favor del fondo de estabilización de precios de combustibles para 

DWHQXDU�ODV�ÀXFWXDFLRQHV�GH�VXV�SUHFLRV��FRQIRUPH�D�ODV�Leyes 1151 de 2007 y 1450 de 2011. El hecho 

generador es igual al del impuesto nacional al consumo, se causa cuando el precio internacional sea 

inferior al precio de referencia. La base gravable resulta de multiplicar la diferencia entre el precio 

de referencia y el precio de paridad internacional, cuando sea positiva se multiplica por el volumen 

del combustible reportado en el momento de venta, retiro o importación. La tarifa es 100% de la base 

gravable. Son sujetos pasivos los declarantes de capitales en el exterior acorde con el artículo 43 de la 

Ley 1739 de 2014.
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4.5 TRIBUTOS AL CONSUMO ESPECÍFICO

La estructura tributaria colombiana se apoya en múltiples impuestos al consumo, se resaltan:

4.5.1 IMPUESTO A LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SIMILARES

/RV�JUDYiPHQHV�\�UHQWDV�SRU�OLFRUHV�IXHURQ�KHUHGDGRV�GHO�HVTXHPD�ÀVFDOLVWD�FRORQLDO��6H�GHVWDFDQ�WUHV�
tributos: Al consumo, a la venta de licores y sobretasa para el deporte y el monopolio de la producción 

de bebidas alcohólicas.

ANEXO JURÍDICO XII

El impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares dispone las siguientes características:

Cuadro 4.24
IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SIMILARES

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 1393 de 2010, Decreto 127 de 2010, Ley 788 de 2002, Decreto 1150 de 2003, Ley 1607 de  
2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54����.

Hecho 
JHQHUDGRU�

Consumo de licores, vinos, aperitivos y similares. 

%HQHÀFLDULRV� Departamentos y Distrito Capital ��.

5HVSRQVDEOHV� Productores, importadores y, solidariamente, distribuidores, transportadores y expendedores al 

SRU�PHQRU��FXDQGR�QR�MXVWLÀFDQ�OD�SURFHGHQFLD�GH�ORV�SURGXFWRV�TXH�WUDQVSRUWDQ�R�YHQGHQ���.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� /LFRUHV� QDFLRQDOHV�� ��� 3DUD� SURGXFWRV� GHVSDFKDGRV� D� RWURV� GHSDUWDPHQWRV�� HO� WULEXWR� \� OD�
SDUWLFLSDFLyQ�VH�IDFWXUDUiQ��OLTXLGDUiQ�\�UHFDXGDUiQ�HQ�HO�PRPHQWR�GH�VDOLGD�HQ�IiEULFD�����3DUD�
consumo en el propio departamento en el momento de entrega en fábrica o planta para venta, 

GLVWULEXFLyQ��SHUPXWD��GRQDFLyQ��SURPRFLyQ��SXEOLFLGDG��FRPLVLyQ�R�DXWRFRQVXPR��([WUDQMHURV��
En la introducción al país, excepto tránsito hacia otros países. Las bebidas espirituosas 

importadas a granel para ser envasadas en el país reciben tratamiento de productos nacionales 

y en su nacionalización solo pagan los impuestos o derechos nacionales a que haya lugar. Se 

aplica con base en formularios de declaración ��.

Base 
JUDYDEOH�

Según número de grados de alcoholimétricos.

7DULIDV� 3RU�FDGD�XQLGDG�GH�����FHQWtPHWURV�F~ELFRV�R�VX�HTXLYDOHQWH��VH�DSOLFD�SRU�JUDGR�DOFRKROLPpWULFR��
�����SDUD�SURGXFWRV�GH�KDVWD����JUDGRV�������SDUD�SURGXFWRV�GH�PiV�GH����JUDGRV��/RV�YLQRV�GH�
KDVWD����JUDGRV�\�ORV�SURGXFWRV�FRQ�FRQWHQLGR�HQWUH�����\�KDVWD����JUDGRV�GH�DOFRKROLPpWULFRV�
VH� LQFOX\HURQ�HQ� OD� WDULID�GH�����50. Las tarifas� DXPHQWDQ�HO���GH�HQHUR�GH�FDGD�DxR�DFRUGH�
FRQ�OD�PHWD�GH�LQÁDFLyQ�HVSHUDGD��3DUWLFLSDFLyQ��/RV�GHSDUWDPHQWRV��GHQWUR�GHO�HMHUFLFLR�GHO�
monopolio de licores destilados, podrán en lugar del impuesto al consumo aplicar participación. 

Esta se establecerá por grado alcoholimétrico y no tendrá tarifa inferior al impuesto. La asamblea 

GHSDUWDPHQWDO�SRGUi�ÀMDU�WDULID�~QLFD�SDUD�WRGRV�ORV�SURGXFWRV�\�DSOLFDUi�HQ�VX�MXULVGLFFLyQ�SDUD�
SURGXFWRV�H[WUDQMHURV�\�QDFLRQDOHV�� LQFOXLGRV�ORV�SURGXFLGRV�SRU�OD�SURSLD�HQWLGDG�WHUULWRULDO��
Dentro de la tarifa de la participación se deberá incorporar el IVA cedido, discriminando su 

valor, Ley 788 de 2002��artículo 51��

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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El impuesto a la venta de licores presenta las siguientes peculiaridades:

Cuadro 4.25

IMPUESTO A LA VENTA DE LICORES

Normas 

MXUtGLFDV�
Ley 788 de 2002, Ley 1111 de 2006, Decreto 1150 de 2003, Ley 1607 de  2012��artículo 177���
Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 51.

+HFKR�JHQHUDGRU� 9HQWD�H�LPSRUWDFLyQ�GH�OLFRUHV��YLQRV��DSHULWLYRV�\�VLPLODUHV��QDFLRQDOHV�\�H[WUDQMHURV52.

%HQHÀFLDULRV� ����SDUD�HO�IRQGR�GH�VDOXG�GHSDUWDPHQWDO \�GHO�'LVWULWR�&DSLWDO�\�����SDUD�ÀQDQFLDU�DO�GHSRUWH��
HQ�SURSRUFLyQ�DO�FRQVXPR�HQ�FDGD�HQWLGDG�WHUULWRULDO��Decreto 1150 de 2003, artículos 3 y 4��53.

Responsables: 3URGXFWRUHV�� LPSRUWDGRUHV� \�� VROLGDULDPHQWH�� GLVWULEXLGRUHV� \� WUDQVSRUWDGRUHV�� WDPELpQ� VRQ�
UHVSRQVDEOHV�WUDQVSRUWDGRUHV�\�H[SHQGHGRUHV�DO�SRU�PHQRU��FXDQGR�QR�MXVWLÀFDQ�GHELGDPHQWH�
la procedencia de los productos que transportan o venden ��.

6XMHWRV�
pasivos:

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�hecho generador 
gravado.

Causación: La transferencia del dominio a título gratuito u oneroso 55 y los retiros efectuados por el 

responsable para su uso.

Base gravable: Número de grados alcoholimétricos que contenga el producto.

Tarifas: Se incorporó dentro de la tarifa del impuesto al consumo o de la participación��35% del recaudo 
del impuesto al consumo��

La sobretasa a licores para fomento del deporte dispone de las siguientes particularidades:

Cuadro 4.26

SOBRETASA A LICORES PARA FOMENTO DEL DEPORTE

Normas 

MXUtGLFDV�
Decreto 1222 de 1986, Decreto 1150 DE 2003, Ley 181 de 1995, Ley 1607 de  2012��artículo 
177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 56.

+HFKR�
generador:

Venta de licores importados. 

%HQHÀFLDULRV� Impuesto nacional cedido a departamentos y Distrito Capital. Se destina a fomentar el deporte 

e ingresa a fondo especial administrado por las MXQWDV departamentales administradoras de 

deporte.

Responsables: Importadores, solidariamente, con distribuidores 57.

6XMHWRV�
pasivos:

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

Causación: Recaudo por tesoros departamentales y del Distrito Capital.

Base 

gravable:

Unidad de botella o envase de licor importado.

Tarifas: ���



491

El monopolio de licores y alcoholes cuenta con las siguientes características:

Cuadro 4.27
MONOPOLIO DE LICORES Y ALCOHOLES

Normas 
MXUtGLFDV�

Constitución Política��artículo 336�, Decreto 4692 de 2005, Ley 788 de 2002, artículo 51, Ley 
1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �art. 54� 58.

Hecho 
JHQHUDGRU�

+HFKR�JHQHUDGRU��7LWXODULGDG�FRUUHVSRQGLHQWH�D�GHSDUWDPHQWRV�GHO�PRQRSROLR�GH�OLFRUHV�FRPR�
arbitrio rentístico 59.

%HQHÀFLDULRV� Departamentos 60.

([SORWDFLyQ� La producción, introducción y venta de licores destilados y alcoholes constituyen monopolio de 

los departamentos como arbitrio rentístico61.

4.5.2 IMPUESTO A VENTA Y CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y REFAJOS

Adicionalmente, en relación con bebidas alcohólicas, existe el impuesto a venta y consumo de cervezas, 

VLIRQHV�\�UHIDMRV��WDPELpQ�KHUHGDGR�GH�OD�pSRFD�FRORQLDO�

ANEXO JURÍDICO XIII

(O�LPSXHVWR�D�YHQWD�\�FRQVXPR�GH�FHUYH]DV��VLIRQHV�\�UHIDMRV�SUHVHQWD�ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV�

Cuadro 4.28
IMPUESTO A VENTA Y CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y REFAJOS

Normas 
MXUtGLFDV�

Normas jurídicas: Decreto 127 de 2010, Ley 863 de 2003, Ley 788 de 2002, Ley 488 de 1998, Ley 
223 de 1995, Ley 181 de 1995, Decreto Reglamentario 380 de 1996, Decretos 1640 de 1996, 2141 
de 1996, 3071 de 1997, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 62.

Hecho 
JHQHUDGRU�

&RQVXPR�HQ�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�GH�FHUYH]DV��VLIRQHV��UHIDMRV�\�PH]FODV�GH�EHELGDV�IHUPHQWDGDV�
no alcohólicas 63.

%HQHÀFLDULRV� 'HO�JUDYDPHQ�GHO���������SXQWRV�SRUFHQWXDOHV�VH�RULHQWDQ�D�LQJUHVRV�FRUULHQWHV�GH�OLEUH�GHVWLQDFLyQ�
\���SXQWRV�SRUFHQWXDOHV�WLHQHQ�GHVWLQDFLyQ�HVSHFtÀFD�SDUD�ÀQDQFLDU�QLYHOHV�VHJXQGR�\�WHUFHUR�GH�
atención en salud ��.

5HVSRQVDEOHV� 3URGXFWRUHV�� LPSRUWDGRUHV� \�� VROLGDULDPHQWH�� GLVWULEXLGRUHV�� WDPELpQ� VRQ� UHVSRQVDEOHV�
WUDQVSRUWDGRUHV�\�H[SHQGHGRUHV�DO�SRU�PHQRU��FXDQGR�QR�MXVWLÀFDQ�GHELGDPHQWH�OD�SURFHGHQFLD�GH�
productos que transportan o venden 65.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV� QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV�� VRFLHGDGHV� GH� KHFKR�� HQWUH� RWUDV�� TXH� HMHU]DQ� HO� KHFKR� JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Nacionales: Al ser transferido el producto en fábrica o planta para venta, distribución, permuta, 

GRQDFLyQ�� SURPRFLyQ�� SXEOLFLGDG�� FRPLVLyQ� R� DXWRFRQVXPR�� ([WUDQMHURV��$O� VHU� LQWURGXFLGR� HO�
producto al país, excepto en el tránsito a otros países 66.

Base 
JUDYDEOH�

Precio de venta al detallista. Nacionales: Precio facturado a expendedores al detal en la capital del 

GHSDUWDPHQWR�GRQGH�VH�HQFXHQWUH�OD�IiEULFD��H[FOXLGR�HO�LPSXHVWR�DO�FRQVXPR��([WUDQMHURV��3UHFLR�HQ�
DGXDQD��LQFOX\HQGR�JUDYiPHQHV�DUDQFHODULRV��DGLFLRQDGR�FRQ�PDUJHQ�FRPHUFLDO�HTXLYDOHQWH�DO����67.

7DULIDV� ����FRUUHVSRQGHQ�D�LPSXHVWR�DO�FRQVXPR�GH�FHUYH]DV��VLIRQHV��UHIDMRV�\�PH]FODV�\�����UHIHUHQWH�
D�,9$�D�OD�FHUYH]D��DXPHQWy�IUHQWH�DO����GH�OD�/H\�����GH������\�����HQ������������SDUD�PH]FODV�
\�UHIDMRV��WDULID�JHQHUDO�,9$���/DV�H[SRUWDFLRQHV�QR�FDXVDQ�WULEXWR������

4.5.3 IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADOS

(Q�UHODFLyQ�FRQ�ORV�WULEXWRV�DO�FRQVXPR�HVSHFtÀFR�VREUH�ORV�YLFLRV��WDPELpQ�VH�GHVWDFD�HO�LPSXHVWR�DO�
consumo de cigarrillos y tabaco elaborados, igualmente procedente del período colonial.

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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ANEXO JURÍDICO XIV

El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado presenta los siguientes rasgos:

Cuadro 4.29
IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO

Normas 

MXUtGLFDV�
Decreto 127 de 2010, Ley 1111 de 2006, Ley 223 de 1995, Decreto 2903 de 2006, Decreto 352 del 
2002, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 5468.

+HFKR�JHQHUDGRU� Consumo en el departamento de cigarrillos y tabaco elaborado.

%HQHÀFLDULRV� Departamentos y Distrito Capital de Bogotá 69��(VWH�~OWLPR�SDUWLFLSD�GHO�����GHO�UHFDXGR�GHO�LPSXHVWR�
DO�FRQVXPR�GH�FLJDUULOOR�QDFLRQDO��HO�����VH�WUDQVÀHUH�DO�departamento de Cundinamarca��\�HO������
GHO�UHFDXGR�GHO�LPSXHVWR�DO�FRQVXPR�GH�FLJDUULOOR�\�WDEDFR�H[WUDQMHUR�UHFDXGDGR�HQ�VX�MXULVGLFFLyQ�70.

Responsables: 3URGXFWRUHV�� LPSRUWDGRUHV� \�� GH� IRUPD� VROLGDULD�� GLVWULEXLGRUHV�� WDPELpQ� VRQ� UHVSRQVDEOHV�
WUDQVSRUWDGRUHV�\�H[SHQGHGRUHV�DO�SRU�PHQRU��FXDQGR�QR�MXVWLÀFDQ�GHELGDPHQWH�OD�SURFHGHQFLD�GH�ORV�
productos que transportan o venden 71.

6XMHWRV�
pasivos:

3HUVRQDV� QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV�� VRFLHGDGHV� GH� KHFKR�� HQWUH� RWUDV�� TXH� HMHU]DQ� HO� KHFKR� JHQHUDGRU�
gravado.

Causación: Nacionales en el momento de entrega en fábrica o para venta, distribución, permuta, donación, 

SURPRFLyQ��SXEOLFLGDG��FRPLVLyQ�R�DXWRFRQVXPR��([WUDQMHURV�HQ�VX�LQWURGXFFLyQ�DO�SDtV��H[FHSWR�HQ�
el tránsito hacia otros países.

Base 

gravable:

3UHFLR�GH�YHQWD�DO�S~EOLFR�FHUWLÀFDGR�VHPHVWUDOPHQWH�SRU�HO�DANE, tanto para nacionales como para 

H[WUDQMHURV�

Tarifas: 3DUD�FLJDUULOORV��WDEDFRV��FLJDUURV�\�FLJDUULWRV�FX\R�SUHFLR�GH�YHQWD�DO�S~EOLFR�VHD�GH�������R�PiV������
HQ������\������HQ������SRU�FDGD�FDMHWLOOD�GH����XQLGDGHV�R�SURSRUFLRQDO�D�VX�FRQWHQLGR��GHQWUR�GH�OD�
anterior tarifa se encuentra incorporado el impuesto con destino al deporte, creado por la Ley 30 de 
1971��HO�����GHO�YDORU�OLTXLGDGR�SRU�FRQFHSWR�GH�impuesto al consumo���3RU�FDGD�JUDPR�GH�SLFDGXUD�
UDSp�R�FKLQ~�HV�GH�����72.

4.5.4 IMPUESTOS Y MONOPOLIOS DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

2WUR�JUXSR�GH� UHQWDV�\� WULEXWRV�TXH� DIHFWDQ� D� ORV�YLFLRV� VRQ� DTXHOORV�TXH�JUDYDQ� ORV� MXHJRV�GH� D]DU��
también provenientes del régimen colonial. Entre los múltiples tributos y arbitrios rentísticos se destacan: 

,PSXHVWR� D� SUHPLRV� GH� ORWHUtDV�� LPSXHVWR� D� ORWHUtDV� IRUiQHDV��PRQRSROLR� GH� MXHJRV� GH� D]DU� \� VXHUWH��
LPSXHVWR�D�MXHJRV�GH�D]DU�QRYHGRVRV��LPSXHVWR�D�ORWWR�HQ�OtQHD�\�ORWHUtD�LPSUHVD�H�LQVWDQWiQHD��PRQRSROLR�
GH�MXHJRV�GH�VXHUWH�\�D]DU�ORFDOL]DGRV��LPSXHVWR�D�MXHJRV�SURPRFLRQDOHV��LQJUHVRV�SRU�MXHJRV�GH�DSXHVWDV�
SHUPDQHQWHV��FKDQFH���UpJLPHQ�GH�ULIDV�GH�FLUFXODFLyQ�HQ�GHSDUWDPHQWRV��PXQLFLSLRV�\�'LVWULWR�&DSLWDO��
LPSXHVWR�D�MXHJRV�VREUH�HYHQWRV�GHSRUWLYRV��JDOOtVWLFRV��FDQLQRV�\�VLPLODUHV�H�LPSXHVWR�D�HYHQWRV�KtSLFRV��
A continuación se destacarán las características de ellos:

ANEXO JURÍDICO XV

El impuesto a premios de loterías, que presenta las siguientes condiciones:

Cuadro 4.30
IMPUESTO A PREMIOS DE LOTERÍAS

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 643 de 2001, Decreto 1222 de 1986, Decretos 855 de 2009, 4643 de 2005, 2975 de 2004, 2483 
de 2003, 1968 de 2001, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54�, Sentencia 
C-316 de 2003 73.

+HFKR�JHQHUDGRU� 2EWHQHU�SUHPLRV�HQ�FRQFXUVRV�GH�ORWHUtDV��LPSXHVWR�D�JDQDGRUHV��

%HQHÀFLDULRV� 'HSDUWDPHQWRV�\�'LVWULWR�&DSLWDO��FRQ�GHVWLQR�H[FOXVLYR�D�VHUYLFLRV�GH�VDOXG��IRQGRV�GHSDUWDPHQWDOHV�
\�GLVWULWDO�GH�VDOXG����.
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5HVSRQVDEOHV� /RWHUtD�R�EHQHÀFHQFLD�TXH�HIHFW~D�HO�VRUWHR�\�SDJD�ORV�UHVSHFWLYRV�SUHPLRV��5HWLHQH�HO�JUDYDPHQ�GH�
ORV�SDJRV�TXH�UHDOL]D�D�ORV�IDYRUHFLGRV��TXH�VRQ�ORV�YHUGDGHURV�VXMHWRV�SDVLYRV75.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV� QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV�� VRFLHGDGHV� GH� KHFKR�� HQWUH� RWUDV�� TXH� HMHU]DQ� HO� KHFKR� JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Se retiene por la lotería responsable u operador autorizado al pagar los premios.

%DVH�JUDYDEOH� Valor nominal del premio, descontado el impuesto de ganancias ocasionales.

7DULIDV� �����������

El impuesto a loterías foráneas dispone de las siguientes condiciones:

Cuadro 4.31
IMPUESTO A LOTERÍAS FORÁNEAS

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 643 de 2001, Decretos 855 de 2009, 4643 de 2005, 2975 de 2004, 2483 de 2003, 1968 
de 2001, 1977 de 1989, 1222 de 1986, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 
�artículo 54�, Sentencia C-316 de 2003 76.

+HFKR�JHQHUDGRU� Venta de loterías foráneas�HQ�ORV�GHSDUWDPHQWRV��PXQLFLSLRV��

%HQHÀFLDULRV� Servicios de salud departamental y del Distrito Capital. Para los recaudos logrados en Bogotá 

VH�GHVWLQD��������SDUD�HO Departamento de Cundinamarca�\��������SDUD�HO�Distrito Capital77.

5HVSRQVDEOHV� /D�ORWHUtD�R�EHQHÀFHQFLD�TXH�H[SLGH�HO�VRUWHR�LQFOX\H�HO�JUDYDPHQ�HQ�HO�SUHFLR�GH�YHQWD�\�OR�
retiene cuando despacha los billetes o fracciones a otros departamentos 78.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�hecho generador 
gravado.

&DXVDFLyQ� 0RPHQWR�TXH�VH�HQDMHQD�ORWHUtDV�IRUiQHDV�SRU�OD�HQWLGDG�TXH�H[SLGH�ORV�ELOOHWHV�R�IUDFFLRQHV�GH�
ORWHUtD��EHQHÀFHQFLD��ORWHUtD�R�VRUWHR��79.

%DVH�JUDYDEOH� 9DORU�QRPLQDO�GHO�ELOOHWH�R�IUDFFLyQ��QR�SXHGH�VHU�LQIHULRU�DO�����GHO�SUHFLR�GH�YHQWD�DO�S~EOLFR�

7DULIDV� ����80.

El monopolio de juegos de azar y suerte dispone los siguientes elementos: 

Cuadro 4.32
MONOPOLIO DE JUEGOS DE AZAR Y SUERTE

Normas 
MXUtGLFDV�

Constitución Nacional��artículo 336���Ley 788 de 2002, Ley 643 del 2001, Decreto Reglamentario 
2975 de 2004, Ley 223 de 1995, Ley 10 del 1990, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 
de 2010 �artículo 54� 81.

Hecho 
JHQHUDGRU�

7LWXODULGDG� GH� OD� UHQWD� GH� DUELWULR� UHQWtVWLFR� GH� MXHJRV� GH� D]DU� \� VXHUWH corresponde a 

departamentos y Distrito Capital 82.

%HQHÀFLDULRV� 'HSDUWDPHQWRV�\�'LVWULWR�&DSLWDO��5HQWD�GHO�PRQRSROLR� HQ�RSHUDFLyQ�GLUHFWD� �UHDOL]DGDV�SRU�
departamentos y Distrito Capital por intermedio de empresas industriales y comerciales o 

VRFLHGDGHV�GH�FDSLWDO�S~EOLFR��83�GHEH�FRQVXOWDU�ORV�VLJXLHQWHV�SDUiPHWURV��D��3RUFHQWDMH�GH�ORV�
LQJUHVRV�EUXWRV�GH�FDGD�MXHJR�GHEHUi�VHU�FRQVLJQDGRV�HQ�FXHQWD�HVSHFLDO�GHÀQLGD�SDUD�WDO�ÀQ��
PLHQWUDV�VH�HMHUFH�OD�WUDQVIHUHQFLD�DO�VHFWRU�GH�VDOXG��E��/RV�H[FHGHQWHV�REWHQLGRV�HQ�HMHUFLFLR�
GH�OD�RSHUDFLyQ�GH�GLIHUHQWHV�MXHJRV�QR�SRGUiQ�VHU�LQIHULRUHV�D�ORV�HVWDEOHFLGRV�FRPR�FULWHULR�
PtQLPR�GH�HÀFLHQFLD�����F��/D�UHQWD�D�FHGHU�VHUi�HO�GRFH�SRU�FLHQWR�������GH�ORV�LQJUHVRV�EUXWRV�
GH�FDGD�MXHJR�85.

5HVSRQVDEOHV� (QWLGDG�HQFDUJDGD�GHO�DUELWULR�UHQWtVWLFR�GH�MXHJRV�GH�D]DU�\�VXHUWH�
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IMPUESTO A PREMIOS DE LOTERÍAS  �FRQWLQXDFLyQ�



494

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

Sujetos 
SDVLYRV�

(QWLGDGHV�S~EOLFDV��SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�
el hecho generador del arbitrio rentístico.

Causación 
\�H[SORWDFLyQ�

El arbitrio rentístico de loterías corresponde a departamentos y al Distrito Capital de Bogotá, 

en términos y condiciones establecidas en la ley de régimen propio que trata el artículo 336 de 

la Constitución Política.

Los juegos de azar novedosos también generan gravamen, cuyas características son:

Cuadro 4.33
JUEGOS DE AZAR NOVEDOSOS

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 1659 de 2002, Ley 1607 de  2012��artículo 177���
Ley 1430 de 2010 �artículo 54��

Hecho 
JHQHUDGRU�

&LUFXODFLyQ�� YHQWD� X� RSHUDFLyQ� GH� MXHJRV� QRYHGRVRV�� FRPR� MXHJRV� PDVLYRV� UHDOL]DGRV� SRU�
medios electrónicos, Internet u otra modalidad en tiempo real que no requiera presencia del 

apostador86.

%HQHÀFLDULRV� La Ley 643 de 2001 estableció que la distribución de rentas obtenidas por concepto de 

H[SORWDFLyQ�GH�ORV�MXHJRV�QRYHGRVRV��VH�DVLJQDUi������SDUD�PXQLFLSLRV�\�HO�'LVWULWR�&DSLWDO�
\�����SDUD�GHSDUWDPHQWRV�JHQHUDGRUHV��(O�����GH�FDGD�DVLJQDFLyQ�VH�GLVWULEX\H�DFRUGH�FRQ�
OD�MXULVGLFFLyQ�TXH�JHQHUD�ORV�GHUHFKRV�R�UHJDOtDV�\�HO�RWUR�����FRQIRUPH�FRQ�ORV�FULWHULRV�GH�
GLVWULEXFLyQ�GHO� VLVWHPD�JHQHUDO� GH� SDUWLFLSDFLRQHV��6H� GLVWULEX\HQ� DVt�� D�� ����SDUD� DWHQGHU�
RIHUWD� \� GHPDQGD� HQ� OD� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� GH� VDOXG� HQ� FDGD� HQWLGDG� WHUULWRULDO�� E�� ���
FRQ�GHVWLQR�DO�)RQGR�GH� ,QYHVWLJDFLyQ�HQ�6DOXG��F�����SDUD�YLQFXODU�DO� UpJLPHQ�VXEVLGLDGR�
D�SREODFLyQ�GH� OD� WHUFHUD�HGDG��G�����SDUD�YLQFXODU�DO� UpJLPHQ�VXEVLGLDGR�D�GLVFDSDFLWDGRV��
OLPLWDGRV�YLVXDOHV�\�FRQ�SUREOHPDV�HQ�VDOXG�PHQWDO��H�����SDUD�YLQFXODU�DO�UpJLPHQ�VXEVLGLDGR�
HQ�VDOXG�D�OD�SREODFLyQ�PHQRU�GH����DxRV�QR�DÀOLDGD�DO�UpJLPHQ�FRQWULEXWLYR�

5HVSRQVDEOHV� 2SHUDGRU�GHO�MXHJR�87.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado. 

&DXVDFLyQ� Momento de expedir el documento, formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar 

HQ�HO�MXHJR�

Base 
JUDYDEOH�

(Q� MXHJRV� ORFDOL]DGRV�� FRPR� PDTXLQLWDV� R� WUDJDPRQHGDV�� HVWi� FRQVWLWXLGD� SRU� HO� YDORU�
correspondiente al salario mínimo diario legal vigente.

7DULIDV� ���

Los recursos derivados del ORWWR�HQ�OtQHD��ORWHUtD�LPSUHVD�\�OD�LQVWDQWiQHD�WDPELpQ�VRQ�REMHWR�GH�JUDYDPHQ��
cuyas condiciones son: 

Cuadro 4.34
LOTTO EN LÍNEA, LOTERÍA IMPRESA Y LA INSTANTÁNEA

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 1659 de 2002, Ley 60 de 1993, Ley 1607 de  2012 

�artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54��

Hecho 
JHQHUDGRU�

&LUFXODFLyQ��YHQWD�X�RSHUDFLyQ�GH�MXHJRV�QRYHGRVRV�GH�ORWWR�LPSUHVR��ORWHUtD�LQVWDQWiQHD�\�ORWWR�
en línea en sus diferentes esquemas 88.

%HQHÀFLDULRV� Los recursos provenientes de explotar lotto en línea, lotería impresa y lotería la instantánea, 

LQFOXVR�VXV�UHQGLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV��VH�GHVWLQDQ�D�ÀQDQFLDU�HO�SDVLYR�SHQVLRQDO�WHUULWRULDO�GHO�
sector salud, a través del Fondo Nacional de Pensiones de Entidades Territoriales��FONPET���
HQ�FXHQWDV�FHUWLÀFDGDV�SRU�HO�Ministerio de Hacienda y Crédito Público 89.

MONOPOLIO DE JUEGOS DE AZAR Y SUERTE  �FRQWLQXDFLyQ�
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5HVSRQVDEOHV� 2SHUDGRU�GHO�MXHJR�90.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el 

MXHJR�

Base 
JUDYDEOH�

Valor de la apuesta, estipulada en el documento, formulario, boleta, billete o instrumento que da 

GHUHFKR�D�SDUWLFLSDU�HQ�HO�MXHJR�
7DULIDV� ���

El monopolio de juegos de suerte y azar localizados387 cuenta con las siguientes propiedades:

Cuadro 4.35
MONOPOLIO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR LOCALIZADOS

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 1659 de 2002, Ley 10 de 1990, Ley 49 de 1990, Ley 
1607 de  2012��art. 177���Ley 1430 de 2010 �art. 54� 91.

Hecho 
JHQHUDGRU�

&LUFXODFLyQ��YHQWD�X�RSHUDFLyQ�GH� MXHJRV�GH� VXHUWH�\�D]DU� ORFDOL]DGRV� 92. Reemplazó a otros 

WULEXWRV�D�MXHJRV�\�DSXHVWDV��FDVLQRV��MXHJRV�SHUPLWLGRV�93��GH�FDUiFWHU�PXQLFLSDO�\�GLVWULWDO�

%HQHÀFLDULRV� Municipios y distritos ��.

5HVSRQVDEOHV� Operador 95.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Momento de realizar la apuesta, expedición del documento, formulario, boleta o instrumento 

TXH�GD�GHUHFKR�D�SDUWLFLSDU�HQ�HO�MXHJR�96.

Base 
gravable
\�WDULIDV�

%DVH�JUDYDEOH��&RQFHVLRQDULRV�X�RSHUDGRUHV�DXWRUL]DGRV�SDUD�RSHUDU�MXHJRV�ORFDOL]DGRV�SDJDQ�
D�WtWXOR�GH�GHUHFKRV�GH�H[SORWDFLyQ�ODV�VLJXLHQWHV�WDULIDV�PHQVXDOHV�����0iTXLQDV�WUDJDPRQHGDV�
���GH�VDODULR�PtQLPR�PHQVXDO�OHJDO�YLJHQWH���DVt��D��0HQRV������ ������E�������HQ�DGHODQWH� �
�����F��SURJUHVLYDV�LQWHUFRQHFWDGDV� ���������-XHJRV�GH�FDVLQR��HQ�VDODULRV�PtQLPRV�PHQVXDOHV�
OHJDOHV�YLJHQWHV���0HVD�GH�FDVLQR��EODFN�MDFN��SyNHU��EDFDUi��FUDSV��SXQWR�\�EDQFD��UXOHWD�� ������
2WURV�MXHJRV�GLIHUHQWHV��HQ�VDODULRV�PtQLPRV�PHQVXDOHV�OHJDOHV�YLJHQWHV���(VIHUyGURPRV��HQWUH�
RWURV� �������6DORQHV�GH�ELQJR97��HQ�VDODULRV�PtQLPRV�PHQVXDOHV�OHJDOHV�YLJHQWHV���D��0XQLFLSLRV�
PHQRUHV�GH���������KDELWDQWHV�\�FDUWRQHV�KDVWD�������WDULID�SRU�VLOOD� ����E��PXQLFLSLRV�PHQRUHV�
GH���������KDELWDQWHV�\�FDUWRQHV�GH�PiV�GH�������WDULID�SRU�VLOOD� ������F��PXQLFLSLRV�PD\RUHV�GH�
��������KDELWDQWHV�\�FDUWRQHV�KDVWD�������WDULID�SRU�VLOOD� ����G��FDUWRQHV�GH�PiV�GH������KDVWD�
������WDULID�SRU�VLOOD� ������H��FDUWyQ�GH�PiV�GH�������WDULID�SRU�VLOOD� ����I��VLOODV�VLPXOWiQHD�
LQWHUFRQHFWDGDV�  � VH� VXPD� XQ� VDODULR�PtQLPR� GLDULR� OHJDO� YLJHQWH� HQ� FDGD� tWHP� DQWHULRU�� ���
'HPiV�MXHJRV�ORFDOL]DGRV� �����GH�LQJUHVRV�EUXWRV�

387 El monopolio rentístico de juegos localizados puede ser operado por terceros, previa autorización y suscripción de contratos de concesión 

con el municipio y distrito.
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El impuesto a juegos promocionales dispone de las siguientes particularidades:

Cuadro 4.36
IMPUESTO A JUEGOS PROMOCIONALES

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 1450 de 2010��artículo 420, literal d���Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 493 de 
2001, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54�.

+HFKR�JHQHUDGRU� &LUFXODFLyQ��YHQWD�X�RSHUDFLyQ�GH�MXHJRV�GH�SURPRFLyQ��VXHUWH�\�D]DU��H[FHSWR�ORWHUtDV�98.

%HQHÀFLDULRV� /D�1DFLyQ��ETESA��DSR\DGD�HQ�OD�DVRFLDFLyQ�GH�GHSDUWDPHQWRV�\�HO�'LVWULWR�&DSLWDO��H[SORWD�
ORV� MXHJRV� GH� SURPRFLyQ� HQ� HO� iPELWR� QDFLRQDO� \� DXWRUL]D� VX� UHDOL]DFLyQ�� /RV� MXHJRV� GH�
promoción del orden departamental y municipal son explotados y autorizados por sociedad de 

capital público departamental.

5HVSRQVDEOHV� 2SHUDGRU�GH�MXHJRV�GH�SURPRFLyQ 99.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Momento de expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que otorga derecho 

D�SDUWLFLSDU�HQ�HO�MXHJR�
Base 
JUDYDEOH�

Valor total del plan de premios.

7DULIDV� ����GHO�YDORU�WRWDO�GHO�SODQ�GH�SUHPLRV�

Los ingresos por juegos de apuestas permanentes (chance), cuentan con las siguientes peculiaridades: 

Cuadro 4.37
INGRESOS POR JUEGOS DE APUESTAS PERMANENTES (CHANCE)

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 855 de 2009, Decreto 4643 de 2005, Decreto 
2975 de 2004, Decreto 2483 de 2003, Decreto 1350 de 2003, Decreto 1968 de 2001, Ley 57 
de 1993, Decreto 1977 de 1989, Decreto 1222 de 1986, Decreto 1736 de 1986, Ley 1607 de  
2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 100.

+HFKR�JHQHUDGRU� &LUFXODFLyQ��YHQWD�X�RSHUDFLyQ�GH�MXHJRV�GH�DSXHVWDV�SHUPDQHQWHV 101.

%HQHÀFLDULRV� &RUUHVSRQGH� D� GHSDUWDPHQWRV� \� DO� 'LVWULWR� &DSLWDO� OD� H[SORWDFLyQ� GHO� MXHJR� GH apuestas 

permanentes o chance, como arbitrio rentístico 102.

5HVSRQVDEOHV� 2SHUDGRU�GHO�MXHJR�103.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� (PLVLyQ�GH�IRUPXODULRV�SDUD�HIHFWXDU�MXHJRV�GH�DSXHVWDV�SHUPDQHQWHV���.
Base 
JUDYDEOH�

Ingresos totales menos gastos administrativos, si se ofrece directamente. Ingresos brutos si es 

concesionado 105.

7DULIDV� ���



497

El régimen de rifas de circulación departamental, municipal y en distrito capital tiene las siguientes 

consideraciones:

Cuadro 4.38
RIFAS DE CIRCULACIÓN DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y DISTRITO CAPITAL

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 1659 de 2002, Decreto 1968 de 2001, Ley 1607 
de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 106.

+HFKR�JHQHUDGRU� Circulación, venta u operación de rifas 107.

%HQHÀFLDULRV� Corresponde a arbitrio rentístico a favor de departamentos, municipios, Distrito Capital de 
Bogotá�\�1DFLyQ��Empresa Territorial para la Salud, ETESA��108.

5HVSRQVDEOHV� Responsable: Operador de la rifa 109.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Momento de la autorización, expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que 

GD�GHUHFKR�D�SDUWLFLSDU�HQ�HO�MXHJR�110.

%DVH�JUDYDEOH� Ingresos brutos de boletería vendida 111.

7DULIDV� ����

Los juegos sobre eventos deportivos, gallísticos, caninos y similares asimismo están obligados a pagar 

tributo, con las siguientes peculiaridades: 

Cuadro 4.39
JUEGOS SOBRE EVENTOS DEPORTIVOS, GALLÍSTICOS, CANINOS Y SIMILARES

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 1659 de 2002, Ley 1607 de  2012��artículo 177���
Ley 1430 de 2010 �artículo 54��

Hecho 
JHQHUDGRU�

&LUFXODFLyQ��YHQWD�X�RSHUDFLyQ�GH� MXHJRV�VREUH� UHVXOWDGRV�GH�HYHQWRV�GHSRUWLYRV��JDOOtVWLFRV��
caninos y similares 112.

%HQHÀFLDULRV� 'H�ORV�UHFXUVRV�UHFDXGDGRV�SRU�HVWH�FRQFHSWR��LQFOXVR�UHQGLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV��VH�GLVWULEX\H�
HQWUH�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV�DFRUGH�FRQ�ORV�SRUFHQWDMHV�GH�GLVWULEXFLyQ�DSOLFDGRV�HQ�HO�VLVWHPD�
general de participaciones para el sector salud.

5HVSRQVDEOHV� 2SHUDGRU�GHO�MXHJR�113.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el 

MXHJR����.
Base 
JUDYDEOH�

Valor de la apuesta, del documento, formulario, boleta, billete o instrumento que da derecho a 

SDUWLFLSDU�HQ�HO�MXHJR�

7DULIDV� ���
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7DPELpQ�ORV eventos hípicos causan tributo, con las siguientes propiedades:

Cuadro 4.40
TRIBUTO A EVENTOS HÍPICOS

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 643 de 2001, Decreto 1659 de 2002, Ley 1607 de  2012��artículo 177���
Ley 1430 de 2010 �artículo 54��

+HFKR�JHQHUDGRU� Circulación, venta u operación de apuestas hípicas.

%HQHÀFLDULRV� /RV�GHUHFKRV�GHULYDGRV�GH�DSXHVWDV�KtSLFDV�\�VXV�UHQGLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV��SUHYLD�GHGXFFLyQ�
GHO� ��� FRQ� GHVWLQR� DO� )RQGR� GH� ,QYHVWLJDFLRQHV� HQ� 6DOXG�� VRQ� SURSLHGDG� GH�PXQLFLSLRV� \�
distritos, según localización 115.

5HVSRQVDEOHV� Operador 116.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el 

MXHJR�117.

%DVH�JUDYDEOH� Ingresos brutos 118.

7DULIDV� $SXHVWDV�KtSLFDV�QDFLRQDOHV�SDJDQ�FRPR�GHUHFKRV�GH�H[SORWDFLyQ�HO����GH�VXV�LQJUHVRV�EUXWRV��
$SXHVWDV�KtSLFDV�VREUH�FDUUHUDV�IRUiQHDV�SDJDQ�FRPR�GHUHFKRV�GH�H[SORWDFLyQ�HO�����GH�VXV�
ingresos brutos. Si el operador de apuestas hípicas nacionales explota apuestas hípicas sobre 

FDUUHUDV�IRUiQHDV�SDJD�FRPR�GHUHFKRV�GH�H[SORWDFLyQ�HO����GH�ORV�LQJUHVRV�EUXWRV�

Además de los gravámenes a los vicios, heredados del esquema del Estado alcabalero colonial, existen 

P~OWLSOHV�WULEXWRV�DO�FRQVXPR�HVSHFt¿FR��VH�GHVWDFDQ�

4.5.5 GRAVÁMENES A HIDROCARBUROS

En Colombia�ORV�KLGURFDUEXURV�KDQ�VLGR�DPSOLDPHQWH�JUDYDGRV��+DQ�H[LVWLGR�IUHFXHQWHV�PRGL¿FDFLRQHV�
y amplia evolución, que permite concluir que tradicionalmente existe gran inestabilidad jurídica en esta 

materia. En la actualidad persisten tres tributos: Impuesto global a gasolina y ACPM, sobretasa a la 

gasolina motor y ACPM y sobretasa nacional a la gasolina motor y al ACPM.

ANEXO JURÍDICO XVI

El impuesto global a gasolina y ACPM resultó de fusionar varios gravámenes a hidrocarburos388. El 

JUDYDPHQ�UHVXOWy�GH�XQL¿FDU�FXDWUR�WULEXWRV��,PSXHVWR�D�OD�JDVROLQD�\�$&30��GHO�RUGHQ�QDFLRQDO��Ley 
6 de 1992), contribución para la descentralización (de carácter municipal, Ley 6 de 1992), impuesto al 

consumo de gasolina motor (de propiedad de departamentos y del Distrito Capital, Decreto 1222 de 1986 

y Ley 14 de 1983) y subsidio a gasolina motor (del orden departamental y del Distrito Capital, Decreto 
1222 de 1986 y Ley 14 de 1983���6XV�SULQFLSDOHV�HOHPHQWRV�VRQ�

388
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Cuadro 4.41
IMPUESTO GLOBAL A GASOLINA Y ACPM

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 223 de 1995, Ley 681 de 2001, Ley 1607 de  2012� �artículo 177���Ley 1430 de 2010 
�artículo 54��119.

+HFKR�JHQHUDGRU� Consumo de gasolina motor.

%HQHÀFLDULRV� �������QDFLyQ��UHHPSOD]D�DO�LPSXHVWR�D�OD�JDVROLQD�\�$&30����������PXQLFLSLRV��SDUD�FXEULU�
WUDQVIHUHQFLDV� D� PXQLFLSLRV�� UHHPSOD]D� D� OD� FRQWULEXFLyQ� SDUD� GHVFHQWUDOL]DFLyQ�� \� �����
�GHSDUWDPHQWRV�\�Distrito Capital de Bogotá, reemplaza al impuesto al consumo de gasolina 

PRWRU�\�DO�VXEVLGLR�D�JDVROLQD�PRWRU��120.

5HVSRQVDEOHV� Productores, importadores y, solidariamente, distribuidores 121.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� (Q�HO�PRPHQWR�GH�YHQWD��DO�HPLWLU�OD�IDFWXUD��HQ�HO�FRQVXPR�SURSLR�DO�UHWLUDU�HO�SURGXFWR��HQ�OD�
importación al efectuarse la nacionalización.

%DVH�JUDYDEOH� Precio del galón de gasolina regular, gasolina extra y ACPM.

7DULIDV� ��������SRU�JDOyQ�GH�JDVROLQD� UHJXODU����������SRU�JDOyQ�GH�JDVROLQD�H[WUD�\���������SRU�
galón de ACPM. Exención para diesel marino, full oil y aceites vinculados 122.

Las características de la sobretasa a la gasolina motor y ACPM son:

Cuadro 4.42
SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR Y ACPM

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 448 de 1998, Ley 689 de 2001, Ley 788 de 2002, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 
1430 de 2010 �artículo 54� 123.

Hecho 
JHQHUDGRU�

&RQVXPR� GH� JDVROLQD� PRWRU� H[WUD� \� FRUULHQWH� QDFLRQDO� H� LPSRUWDGD� HQ� MXULVGLFFLyQ� GHO�
departamento, distrito y municipio y consumo de ACPM nacional o importado en cada 

departamento o el Distrito Capital de Bogotá.

%HQHÀFLDULRV� Departamentos, distritos y municipios ���. En el consumo de ACPM�OD�EHQHÀFLDULD�HV�OD�1DFLyQ�
\�FHGH�HO�����D�GHSDUWDPHQWRV�

5HVSRQVDEOHV� Distribuidores mayoristas, productores e importadores de gasolina motor extra y corriente y 

ACPM, cuando venden a distribuidores minoristas o consumidores o cuando retiran para su 

FRQVXPR�SURSLR��(O�WULEXWR�VH�WUDVODGD�D�FRQVXPLGRUHV��VXMHWRV�SDVLYRV���VH�FRQYLHUWH�HQ�PD\RU�
precio del producto.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� &XDQGR� HO� GLVWULEXLGRU� PD\RULVWD�� SURGXFWRU� R� LPSRUWDGRU� HQDMHQD� JDVROLQD� PRWRU� H[WUD� \�
FRUULHQWH�\�$&30�DO� GLVWULEXLGRU�PLQRULVWD� R� DO� FRQVXPLGRU�ÀQDO� R� OD� UHWLUD� SDUD� VX�SURSLR�
consumo. Existe obligación por parte de los responsables del tributo de declarar y pagar la 

sobretasa al ente territorial.

Base 
JUDYDEOH�

Precio de referencia de venta al público del galón de gasolina motor extra y corriente y del 

$&30��DFRUGH�FRQ�FHUWLÀFDFLyQ�PHQVXDO�H[SHGLGD�SRU�HO�Ministerio de Minas y Energía.

7DULIDV� Para el Distrito Capital�KDVWD�HO������3DUD�RWURV�GLVWULWRV�\�PXQLFLSLRV�QR�SRGUi�VHU�LQIHULRU�
DO�����\�VXSHULRU�DO������SDUD�ORV�GHSDUWDPHQWRV�HO�PtQLPR�HV����\�HO�Pi[LPR����125 y, de 

FREUDUVH�PtQLPDV��SDUD�OD�1DFLyQ�HO�PtQLPR�HV����\�HO�Pi[LPR�����VLQ�VREUHSDVDU�HO�WRWDO�GHO�
�����([HQFLyQ�����D�JDVROLQD�H[SRUWDGD�

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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La sobretasa nacional a la gasolina motor y al ACPM dispone las siguientes peculiaridades:

Cuadro 4.43
SOBRETASA NACIONAL A LA GASOLINA MOTOR Y AL ACPM

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Decreto 1150 de 2003, Ley 488 de 1998, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 
1430 de 2010 �artículo 54� 126.

Hecho 
JHQHUDGRU�

&RQVXPR�GH�JDVROLQD�PRWRU�\�$&30�QDFLRQDO�R�LPSRUWDGR��HQ�MXULVGLFFLyQ�GH�GHSDUWDPHQWRV�R�
Distrito Capital.

%HQHÀFLDULRV� 'HO� UHFDXGR� SRU� FRQFHSWR� GH� JDVROLQD�PRWRU� VH� GHVWLQD� ������ SDUD� HO� GLVWULWR� R�PXQLFLSLR� \�
�����SDUD�HO�GHSDUWDPHQWR��HQ�HO�Distrito Capital�WRGR�HO�UHFDXGR�������VH�GHVWLQD�D�HVWH127. De 

lo recaudado por ACPM, la mitad se destina a la Nación para el mantenimiento de la red vial 

QDFLRQDO�\�HO�RWUR�����SDUD�ORV�GHSDUWDPHQWRV�\�HO�Distrito Capital para atender su propia red vial.

5HVSRQVDEOHV� Productores, importadores y, solidariamente, distribuidores 128.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� &XDQGR�HO�GLVWULEXLGRU�PD\RULVWD��SURGXFWRU�R�LPSRUWDGRU�HQDMHQD�OD�JDVROLQD�PRWRU�R�HO�$&30�DO�
GLVWULEXLGRU�PLQRULVWD�R�FRQVXPLGRU�ÀQDO�R�OD�UHWLUD�SDUD�VX�SURSLR�FRQVXPR�129.

Base 
JUDYDEOH�

Valor de referencia de venta al público del galón de gasolina motor extra y corriente y del ACPM, 

DFRUGH�FRQ�OD�FHUWLÀFDFLyQ�PHQVXDO�TXH�HIHFW~H�HO�Ministerio de Minas y Energía 130.

7DULIDV� +DVWD�HO�����SDUD�OD�JDVROLQD�PRWRU�\����SDUD�HO�$&30�

4.5.6 IMPUESTO A LAS VENTAS POR SISTEMA DE CLUBES

2WUR�JUDYDPHQ�TXH�DIHFWD�DO�FRQVXPR�HVSHFtÀFR�HV�HO�LPSXHVWR�D�ODV�YHQWDV�SRU�VLVWHPD�GH�FOXEHV��TXH�
históricamente han venido cobrando la Nación y los municipios.

ANEXO JURÍDICO XVII

Los elementos del impuesto a las ventas por sistema de clubes son:

Cuadro 4.44
IMPUESTO A LAS VENTAS POR SISTEMA DE CLUBES

1RUPDV�MXUtGLFDV� Decreto 1333 de 1986, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 131.

Hecho 
JHQHUDGRU�

(QDMHQDFLyQ� GH� PHUFDQFtDV� SRU� HO� VLVWHPD� GHQRPLQDGR� GH� FOXEHV� \� ÀQDQFLDFLyQ� GH� OD�
mercancía vendida a compradores que conforman el club.

%HQHÀFLDULRV� La Nación y los municipios y distritos.

5HVSRQVDEOHV� Persona que efectúa venta de mercancías por el sistema de clubes. Se traslada al comprador 

de mercancías por el sistema de clubes.

Sujetos 
SDVLYRV�

6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�
HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�JUDYDGR�

&DXVDFLyQ� Momento que resulten favorecidos los usuarios del sistema de clubes132.

Base 
JUDYDEOH�

El sistema de ventas por club está sometido a dos impuestos: Nacional y municipal. Para el 

impuesto nacional la base gravable es el valor de los artículos a entregar y para el impuesto 

PXQLFLSDO�OD�EDVH�JUDYDEOH�HV�HO�YDORU�GH�OD�ÀQDQFLDFLyQ�GHO�FOXE�

7DULIDV� /D� GHÀQH� FDGD� PXQLFLSLR�� (Q�Medellín la tarifa se determina por la siguiente operación 

DULWPpWLFD�����,PSXHVWR�QDFLRQDO��9DORU�VHULH�;��������;����;��1R��FXRWDV������;�1R��GH�
VHULHV�����,PSXHVWR�PXQLFLSDO������GH�OD�VHULH�;�����WDORQDULRV�;�����;�1R��GH�VHULHV�133.
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4.5.7 TRIBUTOS A REGISTRO Y ANOTACIÓN

Corresponde a tres gravámenes: Impuesto de registro, impuesto de anotación y sobretasa a los impuestos 

GH�UHJLVWUR�\�DQRWDFLyQ��7ULEXWRV�WDPELpQ�KHUHGDGRV�GHO�UpJLPHQ�DEVROXWLVWD�FRORQLDO�

ANEXO JURÍDICO XVIII

El impuesto de registro, que tiene las siguientes connotaciones:

Cuadro 4.45
IMPUESTO DE REGISTRO

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 1607 de 2012, Ley 223 de 1995, Ley 788 de 2002, Decreto 352 de 2002, Ley 549 de 1999, 

Ley 488 de 1998, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54��

Hecho 
JHQHUDGRU�

,QVFULSFLyQ� GH� DFWRV�� FRQWUDWRV� \� QHJRFLRV� MXUtGLFRV� GRFXPHQWDOHV�� FX\RV� EHQHÀFLDULRV� VHDQ�
SDUWLFXODUHV�\�GHEDQ�UHJLVWUDUVH�HQ�RÀFLQDV�GH�UHJLVWURV�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV�R�HQ�FiPDUDV�
de comercio���.

%HQHÀFLDULRV� Departamentos y Distrito Capital de Bogotá135.

5HVSRQVDEOHV� 2ÀFLQDV�GH�UHJLVWUR�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV��FiPDUDV�GH�FRPHUFLR�R�WHVRUHUtDV�PXQLFLSDOHV�

Sujetos 
SDVLYRV�

3DUWLFXODUHV� FRQWUDWDQWHV� \� EHQHÀFLDULRV� GHO� DFWR� R� SURYLGHQFLD� VRPHWLGD� D� UHJLVWUR136. Son 

VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�
el hecho generador gravado.

&DXVDFLyQ� (Q� HO� PRPHQWR� GH� VROLFLWXG� GH� OD� LQVFULSFLyQ� GH� DFWRV�� FRQWUDWRV� \� QHJRFLRV� MXUtGLFRV�
GRFXPHQWDOHV�HQ�RÀFLQDV�GH�UHJLVWURV�R�FiPDUDV�GH�FRPHUFLR�137.

Base 
JUDYDEOH�

(V� GH� GRV� FODVHV�� VHJ~Q� HO� GRFXPHQWR� REMHWR� GH� UHJLVWUR�� ��� 6LQ� FXDQWtD�� $FXHUGR� FRQ� OD�
naturaleza de los mismos138�����&RQ�FXDQWtD��9DORU�LQFRUSRUDGR�HQ�HO�GRFXPHQWR�TXH�FRQWLHQH�
HO�DFWR��FRQWUDWR�R�QHJRFLR�MXUtGLFR��(Q�LQVFULSFLyQ�GH�FRQWUDWRV�GH�FRQVWLWXFLyQ�GH�VRFLHGDGHV��
de reformas estatutarias o actos que impliquen incremento del capital social o capital suscrito 

la base gravable es el valor total del respectivo aporte, incluyendo el capital social o capital 

suscrito y la prima en colocación de acciones o cuotas sociales 139. En actos, contratos o 

QHJRFLRV�MXUtGLFRV�VXMHWRV�HQ�TXH�SDUWLFLSHQ�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�\�SULYDGDV�OD�EDVH�JUDYDEOH�HVWi�
FRQVWLWXLGD�SRU�HO�����GHO�YDORU�LQFRUSRUDGR�HQ�HO�GRFXPHQWR��(Q�DFWRV��FRQWUDWRV�R�QHJRFLRV�
MXUtGLFRV�UHIHULGRV�D�ELHQHV�LQPXHEOHV��HO�YDORU�QR�SRGUi�VHU�LQIHULRU�DO�DYDO~R�FDWDVWUDO��DXWR�
DYDO~R��YDORU�GHO�UHPDWH�R�DGMXGLFDFLyQ��VHJ~Q�HO�FDVR�

7DULIDV� )LMDGDV� SRU� ODV� DVDPEOHDV� GHSDUWDPHQWDOHV� D� LQLFLDWLYD� GH� JREHUQDGRUHV�� DFRUGH� FRQ� ORV�
VLJXLHQWHV�SDUiPHWURV��(QWUH�����\����SDUD�DFWRV��FRQWUDWRV�R�QHJRFLRV�MXUtGLFRV�FRQ�FXDQWtDV�
VXMHWDV�D� UHJLVWUR�HQ�RÀFLQDV�GH� UHJLVWURV�� HQWUH�����\������SDUD�DFWRV�� FRQWUDWRV�R�QHJRFLRV�
MXUtGLFRV�FRQ�FXDQWtDV�VXMHWDV�D�UHJLVWUR�HQ�FiPDUDV�GH�FRPHUFLR��GLVWLQWRV�GH�ORV�TXH�LPSOLTXHQ�
constitución con o incremento de la prima en colocación de acciones o cuotas sociales de 

VRFLHGDGHV��HQWUH�����\������SDUD�DFWRV��FRQWUDWRV�R�QHJRFLRV�MXUtGLFRV�FRQ�FXDQWtDV�VXMHWDV�D�
registro en cámaras de comercio, que impliquen constitución con o incremento de la prima en 

FRORFDFLyQ�GH�DFFLRQHV�R�FXRWDV�VRFLDOHV�GH�VRFLHGDGHV��HQWUH���\���VDODULRV�PtQLPRV�GLDULRV�
OHJDOHV�SDUD�DFWRV��FRQWUDWRV�R�QHJRFLRV�MXUtGLFRV�VLQ�FXDQWtD�VXMHWDV�D�UHJLVWUR�HQ�RÀFLQDV�GH�
UHJLVWURV�R�FiPDUDV�GH�FRPHUFLR��([HQFLyQ������D�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�R�HVWDWDOHV�

4.5.7.1 IMPUESTO DE ANOTACIÓN

Otro tributo análogo al anterior es el impuesto de anotación, que dispone las siguientes condiciones: 

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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Cuadro 4.46
IMPUESTO DE ANOTACIÓN

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 9 de 1989, Ley 44 de 1990, Ley 788 de 2002, Decreto 1222 de 1986, Decreto 1893 de 1994, 

Ley 1607 de 2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� ���.
Hecho 
JHQHUDGRU�

Diferentes documentos y actos protocolizados ante notario público.

%HQHÀFLDULRV� Fondos seccionales de salud departamentales y del Distrito Capital ���.

5HVSRQVDEOHV� Notarías públicas.

Sujetos 
SDVLYRV�

Particulares que inscriben documentos o actos realizados ante notario público. Son sujetos 
pasivos�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�
generador gravado.

&DXVDFLyQ� Momento de solicitud de inscripción de documentos y actos ante notario público.

%DVH�JUDYDEOH� Cuantía de diferentes documentos y actos realizados ante notario público.

7DULIDV� Variadas, establecidas en valores nominales de acuerdo con cada acto, establecidas por la 

asamblea departamental.

4.5.7.2 SOBRETASA A LOS IMPUESTOS DE REGISTRO Y ANOTACIÓN

También se cobra la sobretasa a los impuestos de registro y anotación, que dispone las siguientes 

características:

Cuadro 4.47
SOBRETASA A LOS IMPUESTOS DE REGISTRO Y ANOTACIÓN

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 788 de 2002, Ley 44 de 1990, Ley 9 de 1989, Decreto 1222 de 1986, Ley 1607 de  2012 

�artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54����.
Hecho 
JHQHUDGRU�

'RFXPHQWRV�\�DFWRV�UHJLVWUDGRV�R�JHVWLRQDGRV�HQ�RÀFLQDV�GH�UHJLVWURV�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV��
cámaras de comercio o ante notario público.

%HQHÀFLDULRV� %HQHÀFLDULRV��'HSDUWDPHQWRV�\�'LVWULWR�&DSLWDO�

5HVSRQVDEOHV� 2ÀFLQDV�GH�UHJLVWUR�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV��FiPDUDV�GH�FRPHUFLR��R�WHVRUHUtDV�PXQLFLSDOHV�
y notarías públicas.

Sujetos 
SDVLYRV�

3DUWLFXODUHV�TXH�UHJLVWUDQ�GRFXPHQWRV�R�DFWRV�HQ�RÀFLQDV�GH�UHJLVWURV�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV�
R�HQ�FiPDUDV�GH�FRPHUFLR�R�ORV�LQVFULEHQ�DQWH�QRWDULR�S~EOLFR��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�ODV�SHUVRQDV�
QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�JUDYDGR�

&DXVDFLyQ� Momento de cancelación de los impuestos de registro y anotación.

%DVH�JUDYDEOH� Total de impuesto liquidado de registro y anotación.

7DULIDV� �����FRPR�UHFDUJR�VREUH�ORV�LPSXHVWRV�OLTXLGDGRV�GH�UHJLVWUR�\�DQRWDFLyQ�

4.5.8 IMPUESTO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Asimismo, se destacan los impuestos a espectáculos públicos, que incluye dos gravámenes: Al deporte y 

a la cultura389. Las peculiaridades de estos tributos se desarrollan a continuación:

389�7DPELpQ�H[LVWLy�HO�LPSXHVWR�DO�FLQH��/D�/H\����GH�������DUWtFXOR�����GHFODUDGR�H[HTXLEOH��H[FHSWR�ORV�LQFLVRV���\����SRU�OD�&RUWH�6XSUHPD�
de Justicia, Sentencia No. 072 de 1986, magistrado ponente Jaime Pinzón López), estipuló la instauración de tributo al cine, con tarifa del 

����GHO�YDORU�QHWR�GH�OD�EROHWD�GH�LQJUHVR�D�VDODV�GH�H[KLELFLyQ�FLQHPDWRJUi¿FD��SDUD�IRPHQWDU�\�GHVDUUROODU�OD�LQGXVWULD�FLQHPDWRJUi¿FD��VH�
GLVWULEXtD������SXQWRV�HQ�IDYRU�GHO�IRQGR�FXHQWD�HVSHFLDO�GHQRPLQDGR�)RQGR�GH�)RPHQWR�&LQHPDWRJUi¿FR��JHVWLRQDGR�SRU�OD�&RPSDxtD�GH�
)RPHQWR�&LQHPDWRJUi¿FR��)2&,1(��DUWtFXOR����GH�OD�/H\����GH��������SDUD�¿QDQFLDU�HQ�H[FOXVLYR�SURJUDPDV�FXOWXUDOHV�\�DUWtVWLFRV��\�ORV�
RWURV�����SXQWRV�SDUD�EHQH¿FLR�GH�SURGXFWRUHV��GLVWULEXLGRUHV�\�H[KLELGRUHV�GH�FRUWRPHWUDMHV�QDFLRQDOHV��H[LVWtDQ�GLVSRVLFLRQHV�HVSHFLDOHV�HQ�
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ANEXO JURÍDICO XIX

El gravamen a espectáculos públicos para la cultura tiene las siguientes singularidades: 

Cuadro 4.48
TRIBUTO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS PARA LA CULTURA

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 508 de 1999, Ley 397 de 1997, Decreto 1333 de 1986, Ley 1607 de  2012��artículo 177���
Ley 1430 de 2010 �artículo 54� ���.

+HFKR�JHQHUDGRU� Adquisición de boletas para asistir a espectáculos públicos ���.

%HQHÀFLDULRV� Municipios y distritos, con destino exclusivo a fomentar actividades artísticas y culturales ���.

5HVSRQVDEOHV� 3HUVRQD�QDWXUDO�R�MXUtGLFD�DXWRUL]DGD�SDUD�HIHFWXDU�HVSHFWiFXORV�S~EOLFRV�

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Se incluye en el precio de la boleta para asistir a espectáculos públicos.

%DVH�JUDYDEOH� Precio de boleta de ingreso al espectáculo público.

7DULIDV� �����H[HQFLyQ������D�HYHQWRV�GH�FDUiFWHU�FXOWXUDO�

El impuesto a espectáculos públicos para el deporte dispone las siguientes peculiaridades: 

Cuadro 4.49
IMPUESTO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS PARA EL DEPORTE

Normas
MXUtGLFDV�

Ley 508 de 1999, Ley 397 de 1997, Ley 181 de 1995, Decreto 1333 de 1986, Ley 6 de 1992, 

Ley 50 de 1984, Ley 49 de 1983, Ley 2 de 1976, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 
de 2010 �artículo 54� ��6. 

+HFKR�JHQHUDGRU� Adquisición de boletas para asistir a espectáculos públicos ���.

%HQHÀFLDULRV� Municipios y distritos, con destino a construcción, administración, mantenimiento y adecuación 

de escenarios deportivos ���.
5HVSRQVDEOHV� 3HUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�JHVWRUDV�GHO�HVSHFWiFXOR ���.

Sujetos
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Momento en que se paga la boleta para asistir a espectáculos públicos150.

Base
JUDYDEOH�

Valor total al público de cada boleta de entrada a espectáculo público, excluidos impuestos 

indirectos que hagan parte de dicho valor.

7DULIDV� �����H[HQFLyQ��WDULID�GH�����D�HYHQWRV�FXOWXUDOHV�151.

4.5.9 IMPUESTOS AL DEGÜELLO DE GANADO

Está constituido por dos tributos: Impuesto a degüello de ganado mayor e impuesto a degüello de ganado 

menor. Sus características se presentan a continuación:

OD�DSOLFDFLyQ�GHO�WULEXWR��/XHJR��OD�/H\����GH�������DUWtFXOR�����FRQVDJUy�UHIRUPDV�DO�LPSXHVWR�DO�FLQH��*UDYy�FRQ�WDULID�GHO�����HO�VHUYLFLR�
GH�H[KLELFLyQ�FLQHPDWRJUi¿FD�FRQ�SURSyVLWR�FRPHUFLDO��GHWHUPLQy�TXH�HO�LPSXHVWR�DO�FLQH�VH�JHVWLRQDUD�FRQ�HO�UpJLPHQ�DSOLFDEOH�DO�LPSXHVWR�
sobre las ventas, salvo en su destino; precisó que la base gravable era el precio del derecho de ingreso; dedujo lo pagado por concepto de tres 

JUDYiPHQHV��DUWtFXOR����GH�OD�/H\����GH�������DUWtFXOR�������GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR���D��)RPHQWR�DO�GHSRUWH��/H\����GH��������E��HVSHFWiFXORV�
S~EOLFRV��/H\����GH�������\�F��IRQGR�GH�SREUHV��/H\����GH��������RWRUJy�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD�DO�LPSXHVWR�D�H[KLELFLyQ�FLQHPDWRJUi¿FD�HQ�
EHQH¿FLR�GHO�)RQGR�GH�)RPHQWR�&LQHPDWRJUi¿FR�DGPLQLVWUDGR�SRU�OD�&RPSDxtD�GH�)RPHQWR�&LQHPDWRJUi¿FR��)2&,1(��DUWtFXOR����GH�OD�/H\�
���GH��������(VWH�WULEXWR�IXH�HOLPLQDGR��DO�GHURJDUVH�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\����GH������SRU�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\���GH������

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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ANEXO JURÍDICO XX

El impuesto a degüello de ganado mayor incluye los siguientes elementos: 

Cuadro 4.50
IMPUESTO A DEGÜELLO DE GANADO MAYOR

1RUPDV�MXUtGLFDV� Decreto 1222 de 1986, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 152.

+HFKR�JHQHUDGRU� 6DFULÀFLR�GH�JDQDGR�PD\RU��ERYLQR��HQ�MXULVGLFFLyQ�GHO�GHSDUWDPHQWR�

%HQHÀFLDULRV� Departamentos.

5HVSRQVDEOHV� 3URSLHWDULR�R�SRVHHGRU�GHO�JDQDGR�PD\RU��ERYLQR��D�VDFULÀFDU�153.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� 0RPHQWR�TXH�VH�HMHUFH�HO�VDFULÀFLR�GHO�JDQDGR�PD\RU�

%DVH�JUDYDEOH� )LMDGD�OLEUHPHQWH�SRU�ORV�GHSDUWDPHQWRV����.

7DULIDV� )LMDGDV�SRU�ODV�DVDPEOHDV�GHSDUWDPHQWDOHV 155.

El impuesto a degüello de ganado menor incluye los siguientes aspectos:

Cuadro 4.51
IMPUESTO A DEGÜELLO DE GANADO MENOR

1RUPDV�MXUtGLFDV� Decreto 1333 de 1986, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 1430 de 2010 �artículo 54� 156.

Hecho 
JHQHUDGRU�

6DFULÀFLR�GH�JDQDGR�PHQRU� 157�� HQ�PDWDGHURV�RÀFLDOHV� X�RWURV� DXWRUL]DGRV�SRU� HO� JRELHUQR�
municipal o distrital.

%HQHÀFLDULRV� Municipios y distritos.

5HVSRQVDEOHV� 3URSLHWDULR��SRVHHGRU�R�FRPLVLRQLVWD�TXH�HIHFW~H�VDFULÀFLR�GH�JDQDGR�PHQRU��SRUFLQR��RYLQR��
FDSULQR��FRQHMRV��DYHV�GH�FRUUDO��HWF���

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado. 

&DXVDFLyQ� 0RPHQWR�TXH�VH�HMHUFH�HO�VDFULÀFLR�GHO�JDQDGR�PHQRU�R�HVSHFLHV�PHQRUHV��6H�DSOLFD�SRU�UHV�
inmolada.

%DVH�JUDYDEOH� )LMDGD�OLEUHPHQWH�SRU�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV 158.

7DULIDV� )LMDGD�SRU�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV 159.

4.5.10 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE OBRA PÚBLICA PARA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA

Existe también la contribución especial de obra pública para seguridad y convivencia, que cuenta con las 

siguientes propiedades:
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ANEXO JURÍDICO XXI

Cuadro 4.52
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE OBRA PÚBLICA PARA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Normas 
MXUtGLFDV�

Constitución Política �artículos 338���Decreto 399 de 2011, Ley 1421 de 2010 �artículos 1, 6 y 7�, 
Ley 1106 de 2006 �artículo 6�, Decreto 2170 de 2004, Ley 782 de 2002 �artículos 37 y 38�, Ley 548 
de 1999 �artículos 1 y 3���Ley 418 de 1997 �artículos 119 a 122���Ley 1607 de  2012��artículo 177���
Ley 1430 de 2010 �artículo 54�160.

+HFKR�JHQHUDGRU� Suscripción de contrato y adiciones de obras públicas con entidad de derecho público161.

%HQHÀFLDULRV� Fondos departamental de seguridad y convivencia ciudadana (FONSET), para contratos y 

convenios suscritos en el ámbito departamental y fondos municipales o distritales de seguridad 

y convivencia ciudadana (FONSET), para contratos y convenios suscritos en el ámbito 

distrital y municipal. También, el Fondo de seguridad y convivencia ciudadana (FONSECON), 
administrado por el Ministerio del Interior, para contratos y convenios suscritos por la Nación162.

5HVSRQVDEOHV� 3HUVRQD�QDWXUDO�R� MXUtGLFD�TXH�VXVFULEH�FRQWUDWRV�GH�REUDV�S~EOLFDV� �FRQVWUXFFLyQ��RSHUDFLyQ�
R�PDQWHQLPLHQWR�GH�YtDV��R�GH�DGLFLyQ�DO�YDORU�H[LVWHQWH�FRQ�HQWLGDG�HVWDWDO��HQWH�GH�GHUHFKR�
S~EOLFR��GHO�RUGHQ�QDFLRQDO��GHSDUWDPHQWDO��GLVWULWDO�R�PXQLFLSDO��VHJ~Q�HVWUXFWXUD�DGPLQLVWUDWLYD�
D�OD�TXH�SHUWHQHFH�OD�HQWLGDG�FRQWUDWDQWH�163.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� Es requisito para pagar anticipos y cancelar cuentas de cobro al contratista.

Base 
gravable y 
WDULIDV�

9DORU�WRWDO�GH�FRQWUDWR�R�DGLFLyQ�GH�REUDV�S~EOLFDV��LQFOXLGRV�DMXVWHV������5HFDXGR�EUXWR�TXH�
JHQHUH�OD�FRQFHVLyQ���������&RQFHVLRQHV�RWRUJDGDV�SRU�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�FRQ�SURSyVLWR�GH�
FHGHU�HO�UHFDXGR�GH�VXV�LPSXHVWRV�R�FRQWULEXFLRQHV�������

4.5.11 IMPUESTO NACIONAL PARA EL TURISMO COMO INVERSIÓN SOCIAL

(VWH�JUDYDPHQ�VH�DSOLFD�D�H[WUDQMHURV�TXH�LQJUHVDQ�DO�SDtV�FRQ�HO�ÀQ�GH�UHFDXGDU�UHFXUVRV�SDUD�IRPHQWDU�
la infraestructura turística de carácter social.

ANEXO JURÍDICO XXII

El impuesto nacional para el turismo como inversión social, incorpora los siguientes elementos:

Cuadro 4.53
IMPUESTO NACIONAL AL TURISMO

Normas 
MXUtGLFDV�

Ley 1101 de 2006, artículos 4 a 3, Ley 1450 de 2011, Ley 1607 de  2012��artículo 177���Ley 
1430 de 2010 �artículo 54� ���.

+HFKR�JHQHUDGRU� ,QJUHVR�DO�WHUULWRULR�FRORPELDQR�GH�H[WUDQMHURV�HQ�WUDQVSRUWH�DpUHR�LQWHUQDFLRQDO�

%HQHÀFLDULRV� Destino a la promoción y competitividad del turismo social, a través de la Nación, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público��Tesoro nacional��

5HVSRQVDEOHV� Empresas que presten de manera regular el servicio de trasporte aéreo internacional de 

SDVDMHURV�FRQ�GHVWLQR�D�Colombia.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV� QDWXUDOHV� H[WUDQMHUDV�� TXH� LQJUHVDQ� D� Colombia�� HQ� WUDQVSRUWH� DpUHR� GH� WUiÀFR�
internacional.

&DXVDFLyQ� Debe ser incluido por las empresas que presten de manera regular el servicio de trasporte 

DpUHR� LQWHUQDFLRQDO� GH� SDVDMHURV� FRQ� GHVWLQR� D�Colombia� HQ� HO� YDORU� GH� WLTXHWHV� R� SDVDMHV�
aéreos. Su pago se hace trimestralmente.

%DVH�JUDYDEOH� Ingresos operacionales 165.

7DULIDV� 86���������H[HQFLRQHV�GHÀQLGDV�SRU�OH\��166.

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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4.5.12 CONTRIBUCIONES PARA EL FOMENTO AGROPECUARIO Y PESQUERO

(O� HVTXHPD� GH� FRQWULEXFLRQHV� SDUDÀVFDOHV� FRQ� SURSyVLWRV� GH� IRPHQWR� DJURSHFXDULR�� QR� REVWDQWH� VHU�
DQWHULRUHV��HQFXHQWUDQ�VXVWHQWiFXOR�HQ�OD�ÀORVRItD�FRQWHPSRUiQHD�GH�Douglass North390, conocida como 

nuevo institucionalismo, que propugna por colectivos reglados, armónicos y sistémicos, que impulsen 

su progreso partiendo de costumbres autónomas y no formales hasta alcanzar su institucionalidad, al 

establecer reglas de índole coercitivas, orientadas a su cumplimiento por determinada colectividad 

homogenizada en determinada característica, por ejemplo: Ejercer actividades productivas en campos 

como café, arroz, ganadería, algodón, pesca, etc. Así, se cimienta estructura para facilitar la conectividad 

de los diferentes agentes participantes para brindar atención a sus diversos problemas para ser afrontado 

de manera solidaria y lograr oportunidades de aunar esfuerzos, producir a escalas, evitar asimetrías 

al compartir información y reducir expectativas e incertidumbres. Este marco ideológico se orienta 

a desplegar decisiones fehacientes y fructuosas. Las instituciones determinan las pautas o reglas de 

juego que encauzan las actuaciones al interior de las asociaciones, siempre propugnando por situaciones 

favorables para los miembros del colectivo391.

(O�REMHWLYR�EiVLFR�GH�ODV�FRQWULEXFLRQHV�SDUD�¿VFDOHV�R�FXRWDV�SDUD�HO�IRPHQWR�DJURSHFXDULR�\�SHVTXHUR�HV�
el desarrollo económico, que procura desempeñar doble propósito: Distribución equitativa de ingresos y 

riqueza (favorecer al campesino o pequeño productor agropecuario) y crecimiento económico (auspiciar 

progreso en la actividad productiva). Los tratadistas en la vida práctica controvierten los resultados 

DOFDQ]DGRV�IUHQWH�D�ORV�SURSyVLWRV�SUHWHQGLGRV��(Q�JHQHUDO��VH�KD�EHQH¿FLDGR�D�pOLWH�SRGHURVD�GH�FDGD�
gremio agrícola y pecuario y, en contraste, afectando al pequeño productor y en materia de avance de 

cada subsector no se han logrado resultados satisfactorios.

Es necesario subrayar que las contribuciones agropecuarias y pesqueras, al igual que otras dedicadas 

D� GLVWLQWDV� DFWLYLGDGHV� HFRQyPLFDV� �WXULVPR�� LQGXVWULD�� PLQHUtD�� LQWHUPHGLDFLyQ� ¿QDQFLHUD�� HWF��� VH�
enmarcan dentro del concepto de fomento económico (estímulo a la producción, que impulsa el auge 

económico) y no el desarrollo social (orientada a grupos más necesitados de la sociedad -indigentes, 

pobres, grupos vulnerables- y a resolver necesidades básicas insatisfechas). Desde este punto de 

vista, los que pretenden el fomento económico procuran propósitos de crecimiento económico y los 

encausados al desarrollo social promueven objetivos de equidad y justicia social. Solo los programas 

de fomento económico tendrían incidencias distributivas cuando se orientan a grupos sociales de bajos 

o precarios ingresos, como estímulos al empleo, a pequeños productores, usuarios o consumidores, a 

productores afectados por situaciones recesivas en la economía, a mitigar escenarios de riesgos, a atenuar 

efectos nocivos originados por cambios climáticos, a aliviar coyunturas conexas a desastres naturales, a 

IDYRUHFHU�D�JUXSRV�YXOQHUDEOHV��HV�GHFLU��D�HMHUFHU�DFFLRQHV�VRFLDOHV��TXH�QR�HV�HO�¿Q�SULPRUGLDO�GH�HVWRV�
instrumentos. Más aun, algunos tratadistas consideran que los efectos de estos recursos son en algunos 

casos iniquitativos, dado que favorecen a élites gremiales, grupos poderosos de los sectores económicos.

(VWDV�FRQWULEXFLRQHV�VH�LQFRUSRUDQ�GHQWUR�GHO�FRQFHSWR�GH�UHQWDV�SDUD¿VFDOHV��/D�SDUD¿VFDOLGDG�LQFRUSRUD�
varias características392�� 3RVHH� GHVWLQDFLyQ� HVSHFt¿FD393; se convierte en patrimonio de afectación, es 

390 DOUGLASS CECIL NORTH. INSTITUTIONS, INSTITUTIONAL CHANGE AND ECONOMIC PERFORMANCE. Cambridge University 
Pres, New York, 1990.

391�9HU�WDPELpQ��',(*2�3,=$12�6$/$=$5��(/�&$)e�(1�/$�(1&58&,-$'$��(92/8&,Ï1�<�3(563(&7,9$6��$OIDRPHJD��%RJRWi��
������6$17,$*2�6,/9$�5(675(32��³,167,78&,21(6��*$5$17Ë$6�'(�&2035$�<�%(1(),&,26�3$5$�(/�&$),&8/725�(1�
&2/20%,$´��7HVLV� SUHVHQWDGD� SDUD� RSWDU� DO� WtWXOR� GH�0DHVWUtD� HQ�(FRQRPtD� FRQIHULGR� SRU� OD�8QLYHUVLGDG� -DYHULDQD��'LUHFWRU�('*$5�
9,//$�3e5(=��8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������

392 Ver: NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ. “CONTRIBUCIONES PARAFISCALES: GREMIOS EMPRESARIALES”. Concepto 62617 de 
2010. Radicado 44219. Ministerio de Protección Social, Bogotá, 2010. Ver: Corte Constitucional. Sentencia C-308 de 1994. Magistrado ponente: 
Antonio Barrera Carbonell. Ver: Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicación No. 1421 de 2002. Consejera ponente: Susana 
Montes de Echeverri.

393�1R�REVWDQWH�TXH�IXHURQ�HOLPLQDGDV�ODV�UHQWDV�DWDGDV�R�FRQ�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD�SRU�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�&DUWD�3ROtWLFD��HVH�PLVPR�DUWtFXOR�
estableció excepciones: Las de índole social o destinadas a inversión social, las correspondientes al régimen de seguridad social o asignadas a 

entidades de previsión social, las autorizadas por la propia Constitución a favor de entes territoriales y las existentes en normas anteriores en 

favor de las antiguas intendencias y comisarías. La destinación de estos recursos es hacia el fomento económico y social, que se incluiría como 

inversión social. La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-590 de 1992, magistrado ponente: Simón Rodríguez Rodríguez, decidió sobre 

OD�LQFRQVWLWXFLRQDOLGDG�GHO�LQFLVR���GHO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\���GH�������TXH�FRQIHUtD�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD�D�UHFXUVRV�SURYHQLHQWHV�GH�DUDQFHOHV�
y otros gravámenes a las importaciones a algunas entidades públicas, considerándolo violatorio de lo dispuesto por el artículo 359 de la Carta 
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GHFLU��VH�UHYLHUWH�HQ�IDYRU�GH�JUXSR�HVSHFt¿FR��FROHFWLYR���TXH�HV�HO�PLVPR�TXH�OR�SDJD���; es de carácter 

HVSHFt¿FR�R�VLQJXODU395; es de índole excepcional396; su naturaleza es coercitiva u obligatoria397; su gestión 

se puede ejercer mediante entes privados398.

'HVGH� HO� SXQWR� GH� YLVWD� GH� ORV� REMHWLYRV� GH� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR� ODV� FRQWULEXFLRQHV� SDUD�ÀVFDOHV�
HMHUFHQ�LPSRUWDQWHV�SURSyVLWRV��1R�REVWDQWH��GHVGH�OD�ySWLFD�GH�OD�HTXLWDWLYD�GLVWULEXFLyQ�GH�ORV�LQJUHVRV�
y riqueza existe gran controversia sobre sus resultados, en el sentido que las entidades gremiales que 

JHVWLRQDQ�HVWRV�UHFXUVRV�HVWiQ�FRQVWLWXLGDV�SRU�pOLWHV�SRGHURVDV��TXH�XVXIUXFW~DQ�ORV�EHQHÀFLRV�GH�ORV�
recaudos de las cuotas, al cederse a la entidad gremial la administración de los fondos de fomento. 

Existen amplias críticas a las orientaciones de las políticas públicas de estos subsectores agropecuarios, 

TXH�DIHFWDQ�GH�IRUPD�SHUMXGLFLDO�D�SURGXFWRUHV��IDPLOLDV�SREUHV�HQ�PXFKDV�RSRUWXQLGDGHV��\�IDYRUHFHQ�D�
grupos económicos poderosos, a través de créditos blandos y auxilios mimetizados de diferente forma. 

'HVGH�OD�RULHQWDFLyQ�VRFLDO��VH�UHVFDWD�OD�LQFLGHQFLD�HQ�OD�JHQHUDFLyQ�GH�IXHQWHV�GH�WUDEDMR��(Q�JHQHUDO��
los propósitos son razonables y lógicos, que de cumplirse a cabalidad generarían resultados plausibles. 

3RU�HOOR�� OD� LGHD�QR�HV�DFDEDU�FRQ� ODV�FXRWDV�GH�IRPHQWR�DJURSHFXDULR��VL�QR�FRUUHJLU�VXV�GHÀFLHQFLDV�
\�DVHJXUDU�PHMRU�VXSHUYLVLyQ��D� WUDYpV�GH�PHFDQLVPRV�FHUWHURV�GH�FRQWURO�� VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ��
La Contraloría General de la República�� HQ� P~OWLSOHV� RFDVLRQHV�� KD� VHxDODGR� DFFLRQHV� DQDFUyQLFDV�
HMHUFLGDV�SRU�ORV�DGPLQLVWUDGRUHV�GH�IRQGRV�GH�IRPHQWR��HQ�FLHUWDV�RSRUWXQLGDGHV�VLWXDFLRQHV�DEHUUDQWHV��
que deberían originar efectos punitivos, para evitar su repetición y servir como escarmiento social399. Sin 

HPEDUJR��QR�VH�KDQ�FRQRFLGR�VHFXHODV�HMHPSODUL]DQWHV�

En este sentido, en Colombia� VH� KDQ� SURPXOJDGR� QRUPDV� MXUtGLFDV� TXH� LQVWLWX\HQ� FRQWULEXFLRQHV�
SDUDÀVFDOHV�D�JUXSRV�HFRQyPLFRV�HVSHFtÀFRV��QR�LQJUHVDQ�DO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR��VRQ�DGPLQLVWUDGDV�SRU�
asociaciones gremiales, su pago es de índole obligatorio y su inversión es de carácter sectorial.

ANEXO JURÍDICO XXIII

Los artículos 38 y 39 de la Constitución Política autorizaron la conformación de entidades gremiales o 

DVRFLDFLRQHV�HPSUHVDULDOHV�FRQ�ÀQDOLGDGHV�GH�IRPHQWR�\�VDOYDJXDUGLD�GH�VX�SURSLR�VHFWRU�HFRQyPLFR��VL�
se someten al orden legal y a los preceptos institucionales. Asimismo, la Carta Política en el numeral 12 

de su artículo 150 dispuso como competencia del Congreso de la República��´(VWDEOHFHU�FRQWULEXFLRQHV�
ÀVFDOHV�\��H[FHSFLRQDOPHQWH��SDUDÀVFDOHV�HQ�FDVRV�\�FRQGLFLRQHV�TXH�HVWDEOH]FD�OD�OH\µ���.

Política, por no destinarse a las excepciones autorizadas por el artículo 359 de la Constitución Política.

394�(O�UHFDXGR�SRVHH�GHVWLQDFLyQ�VHFWRULDO��6H�UHYLHUWH�HQ�EHQH¿FLR�GH�GHWHUPLQDGR�VHFWRU�DJURSHFXDULR�R�SHVTXHUR��1R�FRQ¿HUH�DO�FLXGDGDQR�HO�
derecho a exigir al Estado la prestación de determinado servicio o la trasferencia de bien estipulado. Los recursos no ingresan al tesoro público o 

DUFD�FRP~Q�GHO�(VWDGR��/D�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��$OHMDQGUR�0DUWtQH]�&DEDOOHUR��GHWHU-
minó: “Son extraídos en forma obligatoria de un sector económico para ser invertidos en el propio sector con exclusión del resto de la sociedad”.

395�/D�SDUD¿VFDOLGDG�DIHFWD�HO�WULEXWR�D�GHWHUPLQDGR�\�~QLFR�JUXSR�VRFLDO�R�HFRQyPLFR��SRU�HOOR�GLVSRQH�OD�FRQGLFLyQ�GH�VLQJXODU�\�HV�GH�tQGROH�
HVSHFt¿FD�SRUTXH�VH�GHVWLQD�D�HVD�PLVPD�FROHFWLYLGDG��(O�VXMHWR�SDVLYR�GHO�WULEXWR�HV�GHWHUPLQDGR�FROHFWLYR�VRFLDO��TXH�HV�HO�SURSLR�EHQH¿FLD-
ULR��*UDYD�D�FROHFWLYLGDG�HVSHFt¿FD��TXH�FRUUHVSRQGH�D�UHQJOyQ�HFRQyPLFR��/RV�UHFDXGRV�REWHQLGRV�VH�LQYLHUWHQ�VROR�HQ�SURYHFKR�GH�HVH�JUXSR�
económico, gremio o sector económico. Los recursos recaudados se revierten en favor del mismo grupo social que los genera. El contribuyente 

HV�HO�PLVPR�EHQH¿FLDULR��/D�SUHVHQFLD�GH�OD�¿JXUD�GH�OD�DVRFLDFLyQ�HPSUHVDULDO�HV�DXWRUL]DGD�SRU�OD�&DUWD�3ROtWLFD��HQ�VX�DUWtFXOR����
396 En cuanto se causa por factores eventuales y no por condiciones habituales, usuales o de cumplimiento permanente, conforme lo estipula con 

la propia Constitución Política, en su artículo 150, numeral 12. 

397�5HVXOWD�GHO�PDQGDWR�GH�OD�OH\��TXH�VXMHWD�D�VX�IRU]RVR�FXPSOLPLHQWR��(V�IUXWR�GH�OD�VREHUDQtD�¿VFDO��(Q�FRQFRUGDQFLD�FRQ�HO�DUWtFXOR�����GH�
la propia Constitución Política, que estipuló que en tiempo de paz se delega al Congreso de la República, las asambleas departamentales y los 

FRQFHMRV�PXQLFLSDOHV�\�GLVWULWDOHV�OD�LPSRVLFLyQ�GH�FRQWULEXFLRQHV�SDUD¿VFDOHV��/D�FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO�GHEH�VHU�GH�REVHUYDQFLD�REOLJDWRULD�
para quienes se hallen dentro de los supuestos de la norma creadora del mencionado recurso y, por tanto, el Estado tiene el poder coercitivo 

para garantizar su cumplimiento.

398 La administración de los recursos recaudados, por lo general, se ejecutan por personas jurídicas de derecho privado.

399�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��/$�3$5$),6&$/,'$'�(1�(/�6(&725�$*523(&8$5,2��&RQWUDORUtD�'HOHJDGD�
6HFWRU� $JURSHFXDULR�� %RJRWi�� ������ &2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ,1)250(� '(� $8',725Ë$�� )21'2� '(�
)20(172�$/*2'21(52��))$���$'0,1,675$'2�325�/$�&21)('(5$&,Ï1�&2/20%,$1$�'(�$/*2'Ï1��&21$/*2'Ï1���
9,*(1&,$6�),6&$/(6������<�������&RQWUDORUtD�'HOHJDGD�6HFWRU�$JURSHFXDULR��%RJRWi�� ������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�
5(3Ò%/,&$�� ,1)250(� '(� $8',725Ë$�� 352*5$0$� '(� 3527(&&,Ï1� '(/� ,1*5(62� &$)(7(52� �$,&�3,&��� )21'2�
1$&,21$/�'(/�&$)e��$'0,1,675$'2�325�/$�)('(5$&,Ï1�1$&,21$/�'(�&$)(7(526�'(�&2/20%,$1$��9,*(1&,$6�
),6&$/(6������<�������&RQWUDORUtD�'HOHJDGD�6HFWRU�$JURSHFXDULR��%RJRWi�������

400�6H�WLHQH�FRPR�DQWHFHGHQWH�OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD�GH�������DUWtFXORV����\������QXPHUDO����
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La Ley 179 de 1994, en su artículo 12��GHÀQLy��́ 6RQ�FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV�DTXHOORV�UHFXUVRV�S~EOLFRV�
FUHDGRV�SRU�OH\��RULJLQDGRV�HQ�SDJRV�REOLJDWRULRV�FRQ�HO�ÀQ�GH�UHFXSHUDU�ORV�FRVWRV�GH�ORV�VHUYLFLRV�TXH�
VH�SUHVWDQ�R�GH�PDQWHQHU� OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH� ORV�EHQHÀFLRV�TXH�SURSRUFLRQHQ«�(VWDV� FRQWULEXFLRQHV�
se establecerán para el cumplimiento de funciones del Estado o para desarrollar actividades de interés 

JHQHUDO«�(O�PDQHMR�\�HMHFXFLyQ�GH�HVWRV�UHFXUVRV�VH�KDUiQ�SRU�yUJDQRV�GH�(VWDGR�R�SRU�SDUWLFXODUHV��GH�
DFXHUGR�FRQ�OD�OH\�TXH�FUHD�HVWDV�FRQWULEXFLRQHV«�/RV�GLQHURV�UHFDXGDGRV�HQ�YLUWXG�GH�OD�SDUDÀVFDOLGDG��
VH�GHEHUiQ�GHVWLQDU��HQ�H[FOXVLYR��DO�REMHWR�SDUD�HO�FXDO�VH�FRQVWLWX\HQ��OR�PLVPR�TXH�ORV�UHQGLPLHQWRV�
TXH� HVWRV� JHQHUHQ� \� HO� H[FHGHQWH� ÀQDQFLHUR� TXH� UHVXOWH�� DO� FLHUUH� GHO� HMHUFLFLR� FRQWDEOH�� HQ� OD� SDUWH�
FRUUHVSRQGLHQWH�D�HVWRV�LQJUHVRV���µ���.

El artículo 2 de la Ley 225 de 1995�PRGLÀFy�DO�artículo 12 de la Ley 179 de ������DO�UHVSHFWR�GLVSXVR��
´6RQ�FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV� ORV�JUDYiPHQHV�HVWDEOHFLGRV�FRQ�FDUiFWHU�REOLJDWRULR�SRU� OD� OH\��TXH�
DIHFWDQ�D�GHWHUPLQDGR�\�~QLFR�JUXSR�VRFLDO�R�HFRQyPLFR�\�VH�XWLOL]DQ�SDUD�EHQHÀFLR�GHO�SURSLR�VHFWRU��
(O�PDQHMR�� DGPLQLVWUDFLyQ� \� HMHFXFLyQ� GH� HVWRV� UHFXUVRV� VH� KDUi� H[FOXVLYDPHQWH� HQ� IRUPD�GLVSXHVWD�
HQ�OD�OH\�TXH�ORV�FUHD�\�VH�GHVWLQDUiQ�VROR�DO�REMHWR�SUHYLVWR�HQ�HOOD��OR�PLVPR��TXH�ORV�UHQGLPLHQWRV�\�
H[FHGHQWHV�ÀQDQFLHURV�TXH�UHVXOWHQ�DO�FLHUUH�GHO�HMHUFLFLR�FRQWDEOH«µ���.

La Ley 6 de 1992, artículo 114, estipuló que los fondos y federaciones de productores legalmente 

DXWRUL]DGRV�SRU�HO�UHVSHFWLYR�PLQLVWHULR��SRGUiQ�GHPDQGDU�SRU�YtD�HMHFXWLYD��DQWH�OD�MXULVGLFFLyQ�RUGLQDULD��
el pago de las contribuciones establecidas por ley a su favor. Para tal efecto, el representante legal de cada 

HQWLGDG�GHEHUi�H[SHGLU�FHUWLÀFDFLyQ�HQ�GRQGH�FRQVWH�HO�PRQWR�GH�OD�GHXGD�

La Ley 101 de 1993, en su capítulo V, artículos 29 y 30, estableció las contribuciones agropecuarias 

\�SHVTXHUDV��GHÀQLpQGRODV� FRPR�HO� UHFDXGR�H[LJLGR�SRU� OH\�D�GHWHUPLQDGR� VXEVHFWRU� DJURSHFXDULR�R�
SHVTXHUR��HQ�HYHQWRV�\�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV��SRU�UD]RQHV�GH�LQWHUpV�JHQHUDO�\�FRQ�HO�ÀQ�GH�EHQHÀFLDU�
D�OD�SURSLD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��/RV�LQJUHVRV�SDUDÀVFDOHV�DJURSHFXDULRV�\�SHVTXHURV�QR�KDFHQ�SDUWH�GHO�
3UHVXSXHVWR�*HQHUDO�GH� OD�1DFLyQ��/D� DGPLQLVWUDFLyQ�GH� FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV� DJURSHFXDULDV�\�
SHVTXHUDV�VH�HMHUFH�GH�IRUPD�GLUHFWD�SRU�HQWLGDGHV�JUHPLDOHV��IHGHUDFLRQHV�TXH�DJUXSDQ�D�ORV�GLIHUHQWHV�
DJHQWHV���TXH�FXPSODQ�FRQGLFLRQHV�GH�UHSUHVHQWDWLYLGDG�QDFLRQDO�GH�OD�UHVSHFWLYD�DFWLYLGDG�DJURSHFXDULD�
o pesquera y hayan celebrado contrato especial con el Gobierno Nacional. Se faculta a las entidades 

DGPLQLVWUDGRUDV� SDUD� JHVWLRQDU� ODV� FRQWULEXFLRQHV� PHGLDQWH� VRFLHGDGHV� ÀGXFLDULDV�� SUHYLR� FRQWUDWR�
especial con el Gobierno Nacional.

En síntesis, la Ley 101 de 1993�GLVSXVR�TXH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�\�HO�UHFDXGR�GH�FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV�
agropecuarias y pesqueras deben estar a cargo de entidad gremial con representatividad nacional, que 

KD\D� FHOHEUDGR� FRQWUDWR� HVSHFLDO� FRQ� HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�� VXMHWR� D� ORV� WpUPLQRV� \� SURFHGLPLHQWRV�
GH� OD� OH\�TXH�KD\D�FUHDGR� ODV�FRQWULEXFLRQHV� UHVSHFWLYDV� �artículo 30��� OD�HQWLGDG�JHVWRUD�GHEHUi�FRQ�
ORV� UHFXUVRV� UHFDXGDGRV� \� ORV� SDWULPRQLRV� IRUPDGRV� FRQVWLWXLU� IRQGR� HVSHFLDO��PDQHMDGR� HQ� FXHQWDV�
separadas, de modo que no se mezclen con los recursos y patrimonio propios de las entidades gremiales 

�artículo 32�� \� GHEHUiQ� HVWDU� VRPHWLGRV� D� OD� OH\�TXH� HVWDEOHFH� OD� FRQWULEXFLyQ�\� DO� FRQWUDWR� HVSHFLDO�
FHOHEUDGR�SDUD�VX�JHVWLyQ��artículo 33��

La Ley 223 de 1995, artículos 182��GHWHUPLQy�TXH�´ODV�FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV�VREUH�SURGXFWRV�GH�
origen agropecuario y pesquero se causarán también sobre las importaciones, tomando como base de 

OLTXLGDFLyQ�VX�YDORU�)2%�HQ�HO�SRUFHQWDMH�TXH�HQ�FDGD�FDVR�VHxDOH�OD�/H\�TXH�HVWDEOHFH�OD�FRUUHVSRQGLHQWH�
FXRWD�GH�IRPHQWRµ��(O�Decreto 1427 de 1996 reglamentó los artículos 182 y 183 de la Ley 223 de 1995.

El Decreto 2526 de 1996�UHJODPHQWy�D�ORV�IRQGRV�SDUDÀVFDOHV�SDUD�HO�IRPHQWR�DJURSHFXDULR�\�SHVTXHUR��
en especial en lo relacionado con sistemas de control interno.

401 La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-252 de 1996, magistrado ponente José Gregorio Hernández Galindo, se declaró inhibida de fallar 
por carencia actual del objeto, al no tener el demandante en cuenta la subrogación expresa efectuada por la Ley 225 de 1995. Aparte del artículo 
2 fue declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-298 de 1998, magistrado ponente Alejandro Martínez Caballero: 
“Siempre y cuando se entienda que esta norma hace referencia no solo a la ley que crea la contribución parafiscal, sino también a aquellas 
normas legales posteriores que la hayan modificado”.

402�$UWtFXOR�FRPSLODGR�HQ�HO�DUWtFXOR����GHO�'HFUHWR�����GH�������SXEOLFDGR�HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�1R���������GHO����GH�HQHUR�GH�������³3RU�HO�FXDO�
VH�FRPSLODQ�OD�/H\����GH�������OD�/H\�����GH������\�OD�/H\�����GH������TXH�FRQIRUPDQ�HO�(VWDWXWR�2UJiQLFR�GHO�3UHVXSXHVWR´�
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Por su parte, el artículos 63 de la Ley 788 de 2002�GHFUHWy��´3DUD�HIHFWRV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�\�
FRPSOHPHQWDULRV��VH�HQWLHQGH�TXH�ORV�SDJRV�SRU�ODV�FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV��HIHFWXDGRV�SRU�ORV�SUR�
ductores a los fondos de estabilización previstos en la Ley 101 de 1993 y demás leyes que lo crean tienen 

relación de causalidad en la actividad productora de la renta y son necesarios y proporcionados de acuer�
GR�FRQ�ODV�OH\HV�TXH�ORV�HVWDEOHFHQ��HQ�FDVRV�\�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV�GH�FDGD�VXEVHFWRU�DJURSHFXDULRµ�

El artículo 18 de la Ley 9 de 1991 prohibió a las entidades territoriales implantar gravámenes sobre las 

exportaciones o a productos en tránsito destinados a otros países.

La Ley 101 de 1993, Ley general de desarrollo agropecuario y pesquero��UHJXOy�ORV�IRQGRV�SDUDÀVFDOHV�
DJURSHFXDULRV�\�SHVTXHURV��$VLPLVPR��HQ�VX�DUWtFXOR�����LQVWDXUy�ORV�IRQGRV�GH�HVWDELOL]DFLyQ�GH�SUHFLRV�
GH�SURGXFWRV� DJURSHFXDULRV�\�SHVTXHURV�� FRPR� IRQGRV�FXHQWDV� HVSHFLDOHV�� FRQ�SURSyVLWR�GH�SURFXUDU�
ingresos remunerativos a productores, regular la producción nacional e incrementar las exportaciones, 

PHGLDQWH�OD�ÀQDQFLDFLyQ�GH�OD�HVWDELOL]DFLyQ�GH�ORV�SUHFLRV���.

La Ley 302 de 1996 instauró el fondo de solidaridad agropecuario con propósitos evidentes de auspiciar 

la equidad. El fondo de solidaridad agropecuario fue constituido como fondo-cuenta especial a cargo 

del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Social��FRQ�HO�¿Q�GH�RWRUJDU�FUpGLWRV�GH�IRPHQWR�D�SHTXHxRV�
agentes agropecuarios y pesqueros���� SDUD� DWHQGHU� GL¿FXOWDGHV� JHQHUDGDV� HQ� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� VX�
endeudamiento, por causa de situaciones de crisis o coyunturas preocupantes���. El fondo se alimenta 

de los siguientes recursos: Aportes del presupuesto público nacional y del presupuesto público de 

HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�������GHO�����SDUD�DWHQGHU�RWURV�VHFWRUHV�DJURSHFXDULRV�GHSULPLGRV��EHQH¿FLRV�\�
UHGHQFLyQ�GH�FDUWHUD�RWRUJDGD�SRU�HO�IRQGR��FUpGLWRV�DGTXLULGRV�HQ�ORV�PHUFDGRV�¿QDQFLHURV�GRPpVWLFR�H�
LQWHUQDFLRQDO��UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�TXH�QR�GHEDQ�UHLQWHJUDUVH�DO�SUHVXSXHVWR�QDFLRQDO��GRQDFLRQHV��
aportes y contrapartidas provenientes de entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras. Dispuso 

como órgano de dirección a la junta directiva���.

Existe también el fondo agropecuario de garantías administrado por el Fondo para el Financiamiento del 
Sector Agropecuario, FINAGRO, acorde con lo dispuesto por los artículos 21 de la Ley 1151 de 2007 y 

276 de la Ley 1450 de 2011.

De otro lado, el artículo 10 de la Ley 1133 de 2007 creó el Fondo de Inversiones de Capital de Riesgo 

para ser gestionado por el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, FINAGRO, con el 

propósito de apoyar y fomentar prácticas productivas con énfasis en áreas con limitaciones para atraer 

inversión privada, otorgando prelación a proyectos agroindustriales���.

4.5.12.1 CONTRIBUCIÓN AL FOMENTO CAFETERO

/RV�JUDYiPHQHV�\�FRQWULEXFLRQHV�TXH�DIHFWDQ�D�ODV�H[SRUWDFLRQHV�GH�FDIp�SUHWHQGHQ�P~OWLSOHV�REMHWLYRV�
o propósitos, de los cuales se resaltan: Evitar la dependencia por un producto básico de exportación 

403�/D�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&������GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�-DLPH�&yUGRED�7ULYLxR��HVWLSXOy�H[HTXLEOH�ORV�IRQGRV�GH�
estabilización de precios de productos agropecuarios y pesqueros.

404�3DUD�HIHFWRV�GH�HVWRV�LQFHQWLYRV��VH�GH¿QLy�SHTXHxR�SURGXFWRU�DJUDULR��SHFXDULR�\�SHVTXHUR�DO�DJHQWH�FX\D�IDPLOLD�FXPSODQ�ORV�VLJXLHQWHV�
requisitos: Sus activos brutos no superen 250 salarios mínimos legales mensuales y no menos del 75% de sus activos estén invertidos en el 

VHFWRU�DJURSHFXDULR�\�SHVTXHUR�R�PtQLPR�����GH�VXV�LQJUHVRV�SURYHQJDQ�GHO�VHFWRU�SULPDULR�GH�OD�HFRQRPtD�
405 Relativo a casos que afectan las condiciones, calidades y disponibilidades de productos agrícolas, pecuarios o pesquero de determinada 

región de la geografía nacional: 1. Catástrofes naturales o cambios extremos climáticos. 2. Notoria situación de violencia o alteración del orden 

S~EOLFR�����3UHVHQFLD�GH�HSLGHPLDV��SODJDV�R�SUREOHPDV�¿WRVDQLWDULRV�
406�&RQIRUPDGD�SRU�HO�PLQLVWUR�GH�$JULFXOWXUD�\�'HVDUUROOR�6RFLDO��TXLHQ�OD�SUHVLGH��HO�PLQLVWUR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR�R�VX�GHOHJDGR��

el Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, representante de organizaciones agropecuarias y representante de 

RUJDQL]DFLRQHV�SHVTXHUDV��6XV�IXQFLRQHV�VRQ��$GTXLULU�FUpGLWRV�RWRUJDGRV�SRU�HO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR�\�UH¿QDQFLDUORV�R�HVWDEOHFHU�FRQGLFLRQHV�
más favorables. Proporcionar el carácter de fomento a créditos otorgados a pequeños productores agropecuarios y pesqueros, al establecer 

subsidios. Comprar tierras. Invertir los recursos del fondo en títulos valores emitidos por la Nación, el Banco de la República, intermediarios 

¿QDQFLHURV�\�RWUDV�HQWLGDGHV�VXSHUYLVDGDV�SRU�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�)LQDQFLHUD�
407 El artículo 23 de la Ley 1151 de 2007 incorporó a la anterior norma: En los proyectos agroindustriales y de producción de biocombustibles 

D�¿QDQFLDU�FRQ�UHFXUVRV�GHO�)RQGR�GH�&DSLWDO�GH�5LHVJR��JR]DQ�GH�SULRULGDG�ORV�UHODWLYRV�D�H[SORWDFLyQ�GH�FXOWLYRV�QXHYRV�VLWXDGRV�HQ�]RQDV�
R�HMHUFLGRV�SRU�SREODFLRQHV�YXOQHUDEOHV�DIHFWDGRV�SRU�SREUH]D��QDUFRWUi¿FR��YLROHQFLD�R�GHVSOD]DPLHQWR�IRU]DGR��(VWH�DUWtFXOR�IXH�GHURJDGR�
WD[DWLYDPHQWH�SRU�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\������GH������
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R�PRQR�H[SRUWDFLyQ��GLYHUVLÀFDU�ODV�H[SRUWDFLRQHV���6DOYDJXDUGDU�OD�LQGXVWULD�FDIHWHUD�QDFLRQDO�IUHQWH�
eventuales incidencias nocivas de los mercados internacionales de café. Asegurar recursos en épocas de 

bonanza para atender situaciones escabrosas en condiciones de coyunturas desfavorables en el sector 

H[WHUQR� �DWDFDU� HSLGHPLDV�� SRGHU� FXEULU� HO� SUHFLR� PtQLPR�� LPSXOVDU� FDSDFLWDFLyQ� \� DSR\R� WpFQLFR��
ÀQDQFLDU�FXOWLYRV��FRVHFKDV�\�WUDQVSRUWH�GHO�JUDQR���3URSXOVDU�REUDV�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�\�RWUDV�LQYHUVLRQHV�
esenciales para el crecimiento económico y el desarrollo social. Evitar que se genere concentración 

GH� UHFXUVRV� HQ� pOLWHV� SRGHURVDV� SURYHQLHQWHV� GH� OD� DFWLYLGDG� FDIHWHUD� LQWHUQDFLRQDO� �HQULTXHFLPLHQWR�
H[FHVLYR� GH� H[SRUWDGRUHV� \� SRFR� EHQHÀFLR� SDUD� FDÀFXOWRUHV���$FFHGHU� D� UHFXUVRV� SDUD� ÀQDQFLDU� ODV�
cosechas. Asegurar el cumplimiento de compromisos adquiridos en pactos internacionales. Obviar los 

efectos de situación de enfermedad holandesa, originado por la entrada masiva de divisas en épocas 

de bonanza o boom cafetero, causado por precios elevados del grano en los mercados internacionales 

�LQÁDFLyQ�LPSRUWDGD��SURPRFLyQ�GH�H[FHVLYRV�HVWtPXORV��VXEVLGLRV�H�LQFHQWLYRV�WULEXWDULRV���JHQHUDFLyQ�
en gran escala de bienes no transables en los mercados internacionales, impulso de altos grados de 

endeudamiento, promoción de actividades improductivas que no contribuyen a la inversión y al ahorro 

HÀFLHQWH���HQWUH�RWUDV�FRQVHFXHQFLDV���.

Se efectúa especial énfasis a la propensión a situación de inestabilidad económica en el entorno econó-

mico doméstico de los países con alta dependencia por uno o pocos productos básicos de exportación. 

De esta forma, existe alta proclividad a tendencias expansivas o recesivas por efecto de la incidencia de 

la creciente o decreciente monetización de la moneda nacional, por efecto de la baja o masiva entrada de 

divisas. Al respecto, Jonathan Levin precisó: “La política económica tiende a enfrentarse con el desequi-

librio entre la oferta y demanda de importaciones, acumulada en el movimiento cíclico”���. En el entorno 

colombiano, es posible interpretar esta situación. Es factible observar que si el precio del café es bajo en 

los mercados internacionales se reduce la capacidad de importar por la caída del precio exterior, condu-

ciendo a la economía colombiana a condición de depresión económica, escenario de balanza de pagos 

GH¿FLWDULD�\�VH�UHGXFH�OD�LQYHUVLyQ�EUXWD��3RU�OR�FRQWUDULR��VL�HO�SUHFLR�GHO�FDIp�HV�DOWR�HQ�ORV�PHUFDGRV�
externos se expande la opción de importar por efecto del aumento del precio exterior, que propicia situa-

FLyQ�GH�DXJH�HFRQyPLFR��WHQGHQFLD�LQÀDFLRQDULD��VXSHUiYLW�H[FHVLYR�HQ�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV�\�SRVLELOLGDG�
de ampliar la inversión y el ahorro de utilizar adecuadamente los recursos recibidos en exceso.

Por su parte, la Organización de los Estados Americanos� VREUH� OD� FRQYHQLHQFLD� GH� GLYHUVL¿FDU� ODV�
exportaciones argumentó: “El impuesto a la exportación de productos primarios tradicionales atenúan 

ORV�HIHFWRV�TXH�ODV�ÀXFWXDFLRQHV�GH�SUHFLRV�HQ�HO�PHUFDGR�LQWHUQDFLRQDO�SXGLHUDQ�SURGXFLU�HQ�UHODFLyQ�
con los precios de dichos productos en el mercado interno. Cuanto más acentuada fuese la progresividad, 

en relación con los tramos de la base imponible a los que se aplicase -indicativa del excedente del precio 

de exportación frente al precio base-, mayor será el efecto estabilizador sobre los precios y los costos 

internos. Si el impuesto absorbiese el total del excedente del precio, este sería completamente estable, 

pero ello no es conveniente, pues no se trata de restar el estímulo que resulta de los mayores precios 

SDUD�ODV�H[SRUWDFLRQHV��(O�LPSXHVWR�WUDWD�GH�HYLWDU�TXH�RFXUUDQ�IXHUWHV�ÀXFWXDFLRQHV�TXH�GLVWRUVLRQHQ�ORV�
SUHFLRV�\�FRVWRV�LQWHUQRV��DO�UHWLUDU�SDUWH�FDGD�YH]�PiV�VLJQL¿FDWLYD�GHO�SUHFLR��PLHQWUDV�PiV�DXPHQWH�HVWH�
en el mercado internacional, por encima del precio base. Por otro lado, cuando el precio internacional se 

encuentra en coyuntura baja, la aplicación escalonada del impuesto hace que se sitúen los efectos sobre 

ORV�QLYHOHV�LQWHUQRV�GH�UHPXQHUDFLyQ�GHO�VHFWRU�H[WHUQR��7DO�SRVLELOLGDG��TXH�HVWi�HQ�OD�OyJLFD�PLVPD�GHO�
impuesto móvil a las exportaciones, entraña problema relacionado con la inestabilidad cíclica de los 

montos de recaudación generados por el impuesto”���.

408�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��32/Ë7,&$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������&DS��
VI. Pp. 193, s.

409�-21$7+$1�/(9,1��³(/�&,&/2�'(�/$6�,03257$&,21(6�<�/$�32/Ë7,&$�),6&$/�(1�&2/20%,$´�HQ�5(9,67$�'(/�%$1&2�
'(�/$�5(3Ò%/,&$��%RJRWi��MXQLR�GH�������3������

410�25*$1,=$&,Ï1�'(�(67$'26�$0(5,&$126�<�%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��³/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�
(1�&8$172�'(7(50,1$17(�'(/�1,9(/�<� (6758&785$�'(�/$6�(;3257$&,21(6´� HQ� 5()250$�75,%87$5,$� 3$5$�
$0e5,&$�/$7,1$��/$�32/Ë7,&$�75,%87$5,$�&202� ,167580(172�'(/�'(6$552//2��'RFXPHQWRV� \� FRQFOXVLRQHV� GH� OD�
,,,�&21)(5(1&,$�,17(5$0(5,&$1$�'(�75,%87$&,Ï1��0p[LFR��������6HFUHWDUtD�GH�OD�2UJDQL]DFLyQ�GH�ORV�(VWDGRV�$PHULFDQRV��
:DVKLQJWRQ��'��&���������33�������V�
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En Colombia, el advenimiento de la contribución cafetera residió en la Ley 76 de 1927, que otorgó 

la competencia a la Federación Nacional de Cafeteros de administrar al Fondo Nacional del Café, 

FRQVLVWHQWH� HQ� IRQGR� FXHQWD� GH� FDUiFWHU� S~EOLFR� \� EHQH¿FLDULR� GH� HVWRV� UHFXUVRV� HVWDWDOHV�� $Vt�� OD�
Federación Nacional de Cafeteros, entidad de índole gremial privada, fue revestida de facultades para 

percibir, gestionar e invertir los recaudos provenientes de diferentes tributos y contribuciones que 

alimentan al fondo cuenta público denominado Fondo Nacional del Café.

El artículo 1 de la Ley 76 de 1927 autorizó cobrar impuesto a las exportaciones de café. Gravamen que 

fue desarrollado por el artículo 1 de la Ley 41 de 1937. Posteriormente, fue derogado de forma taxativa 

por el artículo 1 de la Ley 11 de 1972. La Ley 76 de 1931 impulsó la industria cafetera.

Basado en facultades extraordinarias concedidas por la Ley 45 de 1940, el Ejecutivo emitió el Decreto 
2078 de 1940, que creó el Fondo Nacional del Café como cuenta del tesoro nacional. Ambas normas 

autorizaron al Gobierno Nacional para celebrar contratos con la Federación Nacional de Cafeteros. Este 

paquete de normas obedeció a la suscripción por parte de Colombia del pacto de cuotas o Convenio 
Interamericano del Café��¿UPDGR�HO����GH�QRYLHPEUH�GH������SRU�ORV�SDtVHV�DPHULFDQRV�FRQ�SURSyVLWRV�
de conjurar la caída del precio internacional del café.

El Decreto Extraordinario 444 de 1967, régimen cambiario y de comercio exterior, instituyó esquema de 

contribuciones y gravámenes a las exportaciones de café. Su propósito principal era impulsar y regular 

la actividad cafetera.

El artículo 2 de la Ley 11 de 1972 facultó al Gobierno Nacional para celebrar contratos tendientes a 

impulsar y defender la industria del café con la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, por 

períodos de diez años y prorrogables por igual tiempo�����$VLPLVPR��HVWDEOHFLy�FRQ� OD�¿VFDOL]DFLyQ�\�
supervisión corresponde a la Contraloría General de la República.

(Q�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�RFKHQWD��IUHQWH�D�FULVLV�GH�OD�DFWLYLGDG�FDÀFXOWRUD��UHODWLYD�D�FDtGD�GH�ORV�SUHFLRV�
internacionales del café, que afectó nocivamente el proceso de producción, distribución, mercadeo y 

HQDMHQDFLyQ�GHO�JUDQR��VH�SURPRYLy�HO�Acuerdo Internacional del Café, como mecanismo de contribución 

de países industrializados consumidores hacia países no industrializados productores. El modelo 

estableció esquema de cuotas que limitaba las exportaciones al monto máximo instaurado para cada país 

SURGXFWRU��FRQ�HO�ÀQ�GH�HYLWDU�H[FHVRV�GH�RIHUWD�\�FDtGD�YHUWLJLQRVD�GH�ORV�SUHFLRV�LQWHUQDFLRQDOHV��6REUH�
HO�SDUWLFXODU��VH�UHÀULy�Cristina Lanzetta��HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��´(O�Acuerdo Internacional del Café 

surgió, entre otros motivos, como mecanismo de ayuda económica de países consumidores desarrollados 

D�SURGXFWRUHV�FRQ�EDMRV�QLYHOHV�GH�LQJUHVR�SHU�FiSLWD��0HGLDQWH�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�RIHUWD�\�DQWH�OD�EDMD�
sensibilidad de la demanda frente a cambios en los precios, se aumentaban las cotizaciones promedio 

del grano, hecho que derivaba en mayores ingresos por exportaciones para los países productores. Por 

su parte, los países productores se comprometían a controlar la producción o a retener los excesos de 

producción exportable sobre su cuotaµ���.

Desacuerdos entre países miembros del Acuerdo Internacional del Café, quebrantaron la concordia y 

armonía entre los países miembros, propiciaron discrepancias, transgredieron las alianzas y segmentaron 

a la colectividad en varios fragmentos. Estos hechos fueron latentes en la última reunión del Consejo 
Internacional del Café�� FHOHEUDGD� HQ� MXOLR� GH� ������ TXH� SURSLFLy� HO� GHVSORPH�� 2WUDV� FDXVDV� GHO�
URPSLPLHQWR�GHO� SDFWR� IXHURQ��(QDMHQDU� FDIp� D�SUHFLRV� LQIHULRUHV� D�SDtVHV�QR�PLHPEURV�GHO� DFXHUGR��
negativa de Brasil�D�GLVPLQXLU�VX�FXRWD�\�D�DFFHGHU�DO�PHUFDGR�UHJXODGR��LQFUHPHQWR�GH�LQYHQWDULRV�GH�
FDIp�SRU�SURGXFWRUHV�TXH�KDFtD�LQVRVWHQLEOH�ÀQDQFLDU�OD�UHWHQFLyQ�GH�H[FHGHQWHV��OD�WHQGHQFLD�SRU�FDIpV�
VXDYHV�GH�LPSRUWDQWHV�SDtVHV�FRQVXPLGRUHV�TXH�QR�HUD�VDWLVIHFKD�SRU�HO�HVTXHPD�GH�FXRWDV��DGYHQLPLHQWR�
internacional de políticas comerciales caracterizadas por liberalidad y eliminación de regulaciones y 

restricciones. Con el rompimiento del sistema de cuotas, surgió el mercado libre, caracterizado por caída 

vertiginosa del precio internacional del café, aumento acelerado de exportaciones e ingresos limitados 

411�$UWtFXOR�GHFODUDGR�H[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV�
412�&5,67,1$�/$1=(77$��&2<81785$�&$)(7(5$�HQ�&2/20%,$�,17(51$&,21$/��5HYLVWD�1R������8QLYHUVLGDG�GH�ORV�$QGHV��

Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de Ciencias Políticas, Bogotá, enero - marzo 1991. P. 10.
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SDUD�SDtVHV�RIHUHQWHV��(Q�WpUPLQRV�JHQHUDOHV��EHQHÀFLy�D�FRQVXPLGRUHV�\�SHUMXGLFy�D�SURGXFWRUHV���.

En relación con la ruptura del pacto de cuotas, originó políticas públicas orientadas a vehemente estrategia 

GH�FRPHUFLDOL]DFLyQ�LQWHUQDFLRQDO�\�DFFLRQHV�SDUD�VDOYDJXDUGDU�HO�LQJUHVR�UHDO�GHO�FD¿FXOWRU��$GHPiV��OD�
FDtGD� GH� ORV� SUHFLRV� H[WHUQRV�� OD� LQH¿FLHQWH� JHVWLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� \�¿QDQFLHUD� \� ORV� DOWRV� JUDGRV� GH�
FRUUXSFLyQ�LQFLWDURQ�UHVXOWDGRV�SUHRFXSDQWHV�HQ�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�GHO�Fondo Nacional del Café. Así, 

fue preciso desmontar el esquema tradicional de tributos y contribuciones que afectaban a la industria 

cafetera y establecer nuevo esquema de contribución cafetera. La ley de cambios internacionales, Ley 9 
de 1991, incorporó sección sobre café, promoviendo su liberalización.

La Ley 9 de 1991, artículo 19, instauró contribución cafetera del 5% del precio representativo de la libra 
de café suave colombiano exportado, que deberá ubicarse en el rango entre cuatro y dos centavos de dó-

lar. Estableció como sujeto pasivo al productor de café y sujeto activo el Fondo Nacional del Café, con 

objetivo primordial de asegurar el ingreso cafetero��7DPELpQ��FUHy�contribución�D�FDUJR�GHO�FD¿FXOWRU��� a 

partir del 1 de enero de 2006, equivalente a tres centavos de dólar por libra de café exportado con destino 

exclusivo a estabilizar el LQJUHVR�GHO�FD¿FXOWRU a través del precio interno, se causa si el precio repre-

sentativo del café suave colombiano es igual o superior a noventa y cinco centavos de dólar por libra.

7DPELpQ��OD�Ley 9 de 1991, en su artículo 20, estableció que del recaudo total de la contribución se deberá 

destinar 3,7% a Comités Departamentales de Cafeteros (antes 2,7%) a fortalecimiento de programas 

GLULJLGRV�D�LQFUHPHQWDU�FRPSHWLWLYLGDG�\�H¿FLHQFLD�GH�OD�DFWLYLGDG�FDIHWHUD��FRPR�H[SHULHQFLD�FLHQWt¿FD��
WHFQRORJtD��GLIXVLyQ��H[WHQVLyQ�\�GLYHUVL¿FDFLyQ�GH�SUiFWLFDV�GH�FXOWLYRV�\�EHQH¿FLR�GHO�FDIp��D�WUDYpV�
del propio Fondo Nacional del Café, y el equivalente al 2% (después 1%) al presupuesto nacional. El 

artículo 20 de la Ley 9 de 1991 fue derogado, inicialmente su última parte mediante el artículo 140 de la 

Ley 6 de 1992, y, luego, la totalidad por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002.

Con la Ley 9 de 1991 se fusionó en la contribución cafetera� HO� HVTXHPD�GH�¿QDQFLDFLyQ�D� IDYRU�GHO�
Fondo Nacional del Café. Así, se eliminaron los siguientes gravámenes: Impuesto ad-valorem a las 
exportaciones, retención cafetera y el impuesto de ripio y pasilla, que se estudiarán más adelante.

El artículos 63 de la Ley 788 de 2002�PRGL¿Fy�HO�PpWRGR�SDUD�GHWHUPLQDU�HVWD�UHQWD�SDUD¿VFDO, al observar: 

“Establécese contribución cafetera a cargo de productores de café, destinado al Fondo Nacional del 
Café, con el propósito prioritario de mantener el ingreso cafetero de acuerdo con los objetivos previstos 

que dieron origen al citado fondo. La contribución será el 5% del precio representativo por libra de café 

suave colombiano que se exporte. El valor de esta contribución no será superior a cuatro centavos de 

dólar por libra, ni inferior a dos centavos de dólar”. Su artículo 118 derogó de manera explícita al artículo 
20 de la Ley 9 de 1991.

El artículo 25 de la Ley 1151 de 2007, instauró: “Establézcase la contribución cafetera, a cargo de los 

productores de café, destinada al Fondo Nacional del Café, con el propósito prioritario de mantener 

el ingreso cafetero de acuerdo con los objetivos que dieron origen al citado fondo. Cuando el precio 

representativo del café suave colombiano supere los 0,60 centavos de dólar por libra exportada, la 

contribución máxima será de 6 centavos de dólar por libra de café suave colombiano que se exporte. En 

ningún caso la contribución será inferior a 2 centavos de dólar por libra de café que se exporte”���.

413�$50$1'2�0217(1(*52��0Ï1,&$�$3$5,&,2�<�$1'5e6�/$1*(%$(.��³$1È/,6,6�'(�/$�927$&,Ï1�48(�6863(1',Ï�
(/�5e*,0(1�'(�&827$6�(1�/$�2,&´��0LPHyJUDIR��%RJRWi��������$50$1'2�0217(1(*52��³2%6(59$&,21(6�62%5(�/$�
&5,6,6�'(/�5e*,0(1�'(�&827$6�(1�(/�3$&72�&$)(7(52´��0LPHyJUDIR��%RJRWi��������&5,67,1$�/$1=(77$��&2<81785$�
&$)(7(5$� HQ� 5(9,67$� &2/20%,$� ,17(51$&,21$/�� 1R�� ���� 8QLYHUVLGDG� GH� ORV�$QGHV�� 'HSDUWDPHQWR� GH� &LHQFLDV� 3ROtWLFDV��
%RJRWi��(QHUR�0DU]R�������-26e�$1721,2�2&$032�<�526$5,2�&Ï5'2%$��³/$�&2<81785$�&$)(7(5$�,17(51$&,21$/�
(1� 3(563(&7,9$´� HQ� &2<81785$� (&21Ï0,&$�� 0DU]R� GH� ������ )HGHVDUUROOR�� %RJRWi�� ������ 5$)$(/� *Ï0(=� +(1$2��
&203257$0,(172�'(/�$3$5$72�352'8&7,92�'(�&2/20%,$�'85$17(�(/�6,*/2�;;��>KWWS���DSUHQGHHQOLQHD�XGHD�HGX�FR@�

414 En principio y hasta el 31 de diciembre de 2005, la contribución era de dos centavos de dólar por libra de café exportado, si el precio era supe-

ULRU�D�VHVHQWD�FHQWDYRV�GH�GyODU�\�GLVSRQtD�¿QDOLGDG�GREOH��6DQHDU�DO�)RQGR�1DFLRQDO�GHO�&DIp�\�HVWDELOL]DU�HO�LQJUHVR�GHO�FD¿FXOWRU��(VWDEOHFLy�
el artículo 19: “Contribución Cafetera. Establécese contribución con destino al Fondo Nacional del Café, con propósito de mantener el ingreso 

cafetero de acuerdo con los objetivos previstos en las leyes que dieron origen al Fondo Nacional del Café. La contribución se liquidará sobre 

el equivalente en pesos del valor en moneda extranjera del producto de exportaciones del café y será igual a la diferencia entre el valor que 

debe ser reintegrado y el costo del café a exportar adicionado con los costos internos para colocarlo en condiciones FOB puerto colombiano”.

415�/D�/H\������GH������IXH�GHFODUDGD�H[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�0DQXHO�
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El artículo 5 de la Ley 1337 de 2009 decretó: “Establecer con carácter permanente la contribución 

FDIHWHUD�GH¿QLGD�HQ�HO�artículo 25 de la Ley 1151 de 2007”. Asimismo, continúa vigente, acorde con lo 

decretado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, la contribución cafetera dispuesta en el artículo 25 
de la Ley 1151 de 2007.

En el contexto histórico colombiano han existido variados gravámenes a la exportación del producto 

básico o mono-exportación, se resaltan: El impuesto ad-valoren, la retención cafetera y el impuesto de 

pasilla y ripio, a estos tributos se aúnan otros mecanismos que se convierten en mayores costos para los 

agentes que intervienen en el proceso de exportación de café, como son: Diferencial cambiario, licencia 

de exportación y reintegro mínimo.

IMPUESTO AD-VALOREN

Con ocasión de las nefastas consecuencias de la crisis germinada en 1929, conocida como recesión de los 

años treinta, los países afectados con amplias inestabilidades económicas recurrieron a variadas acciones 

económicas, entre las que se destacan las relativas a políticas cambiarias, en escenario con tipo de cambio 

¿MR�R�FRQWURODGR��VH�VXEUD\DQ��/D�UXSWXUD�GHO�UpJLPHQ�GHO�SDWUyQ�RUR�\�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�GLIHUHQFLDOHV�
cambiarios. Colombia�QR�IXH�DMHQD�D�HVWDV�SUiFWLFDV��IXHURQ�HVWDEOHFLGRV�HVWRV�GRV�PHFDQLVPRV�HO����GH�
septiembre de 1931���.

El diferencial cambiario experimentado en Colombia consistió en que las divisas provenientes de la 

exportación de café se liquidaban en pesos por el Banco de la República en proporción menor al tipo de 
FDPELR�R¿FLDO��TXH�VHUYtD�GH�EDVH�SDUD�SHUPXWDU�ODV�GLYLVDV�SURFHGHQWHV�GH�H[SRUWDFLRQHV�GLIHUHQWHV�DO�
café o para atender giros causados en importaciones. En oportunidades también se impulsó diferencial 

cambiario para desestimular la importación de bienes suntuarios y algunos bienes de consumo que 

competían con la producción nacional. Así, el precio menor pagado a las divisas reintegradas por 

exportaciones del grano se convertía en gravamen. Existían dos tipos de cambios.

Por tipo de cambio se concibe la cantidad de moneda doméstica que se intercambia por determinada 

SURSRUFLyQ� GH� GLYLVDV� �PRQHGD� H[WUDQMHUD� R� FDQDVWD� GH� PRQHGDV��� (O� WLSR� GH� FDPELR� HV� ¿MR� HQ� HO�
HVFHQDULR� GRQGH� OD� DXWRULGDG� HFRQyPLFD� HVWDEOHFH� R�¿MD� OD� SURSRUFLyQ�GH� ORV� FDPELRV� \�� SRU� HOOR�� OD�
determinación del tipo de cambio no obedece a las condiciones de oferta y demanda en el mercado; 

además, en esta circunstancia la autoridad económica regula y controla las operaciones económicas y 

¿QDQFLHUDV�LQWHUQDFLRQDOHV��VH�FRQWURODQ�DVSHFWRV�FRPR�SUHFLRV��FDQWLGDGHV��FDOLGDGHV�R�FDUDFWHUtVWLFDV�
de las actividades realizadas), que supeditan y restringen cualquier actuación de los agentes económicos. 

(O�WLSR�GH�FDPELR�OLEUH��ÀH[LEOH�R�ÀXFWXDQWH��FRUUHVSRQGH�D�FRQGLFLRQHV�GH�OLEHUDFLyQ�HFRQyPLFD��GRQGH�
la autoridad económica no determina directamente la relación de los cambios de moneda, sino que 

José Cepeda Espinosa: “En el entendido que se suspenderá la ejecución de cada proyecto, programa o presupuesto plurianual incluido en la 

PLVPD�TXH�WHQJDQ�OD�SRWHQFLDOLGDG�GH�LQFLGLU�GLUHFWD�\�HVSHFt¿FDPHQWH�VREUH�SXHEORV�LQGtJHQDV�R�FRPXQLGDGHV�pWQLFDV�DIUR�GHVFHQGLHQWHV��
KDVWD�WDQWR�VH�UHDOLFH�HQ�IRUPD�LQWHJUDO�\�FRPSOHWD�OD�FRQVXOWD�SUHYLD�HVSHFt¿FD�H[LJLGD�SRU�HO�EORTXH�GH�FRQVWLWXFLRQDOLGDG��GH�FRQIRUPLGDG�
FRQ� ODV� SDXWDV� WUD]DGDV� SDUD� HOOR� SRU� OD� MXULVSUXGHQFLD� FRQVWLWXFLRQDO´��7DPELpQ� VH� FLWD��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�� 6HQWHQFLD�&����� GH� ������
PDJLVWUDGR�SRQHQWH��0DQXHO�-RVp�&HSHGD�(VSLQRVD�� ,JXDOPHQWH�� OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GHO�������PDJLVWUDGD�
SRQHQWH��&ODUD�,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]��GHFUHWy�H[HTXLEOH�HO�FREUR�GH�OD�FXRWD�FDIHWHUD�

416 CARLOS DÍAZ ALEJANDRO. REGÍMENES DE COMERCIO EXTERIOR Y DESARROLLO ECONÓMICO: COLOMBIA. Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá, 2003. IRVING FRIEDMAN. EL CONTROL DE CAMBIOS. Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos 
(CEMLA), México, 1959. ATISH GHOSH, ANNE GULDE Y HOLGER WOLF. EXCHANGE RATE REGIMES, CHOICE AND 
CONSEQUENCES. MIT Press, Boston, 2002. CARLOS LLERAS RESTREPO. “LA POLÍTICA CAMBIARIA” en ECONOMÍA INTERNACIONAL 
Y RÉGIMEN CAMBIARIO. Osprey, Bogotá, 1981. RICARDO FFENCH DAVIS Y KEITH GRIFFIN. “TARIFAS Y CAMBIOS MÚLTIPLES” en 
PUBLICACIONES DOCENTES. No. 8. Universidad de Chile, Santiago de Chile, 1965. RUDIGER DORNBUSCH. “MULTIPLE EXCHANGE 
RATES FOR COMMERCIAL TRANSACTIONS” en ECONOMIC ADJUSTMENT AND EXCHANGE RATES IN DEVELOPING COUNTRIES de 
SEBASTIAN EDWARS. The University of Chicago Press, Chicago, 1986. CARMEN ASTRID ROMERO. EL TIPO DE CAMBIO EN COLOMBIA 
1932-1974. Tesis doctoral. Departamento de Economía e Historia Económica de la Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 2005. 
ENRIQUE CÁRDENAS, JOSÉ ANTONIO OCAMPO Y ROSEMARY THORP. AN ECONOMIC HISTORY OF TWENTIETH CENTURY IN 
LATIN AMERICA. Palgrave & St. Antony´s College, Oxford, 2000. RAÚL CASTRO, CARLOS PONTÓN Y MAURICIO SANTAMARÍA. 
“METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LA TASA DE CAMBIO EFECTIVA: EL CASO COLOMBIANO” en REVISTA DESARROLLO 
Y SOCIEDAD. No 27, Bogotá, 1991. PAUL EINZIG. EXCHANGE CONTROL. MacMillan, London, 1934. JOSÉ TEIGEIRO Y R. ELSON. 
“EL CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES MENORES Y EL SISTEMA DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES EN COLOMBIA” en 
REVISTA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA. Volumen XLVI. No. 458. Bogotá, 1973.
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además no regula y supervisa de forma directa las operaciones ejercidas por los agentes económicos. Se 

KDQ�FRQFHELGR�GRV�FDWHJRUtDV�GH�WLSR�GH�FDPELR�OLEUH��ÀH[LEOH�R�ÀXFWXDQWH��/D�GHQRPLQDGD�ÀXFWXDFLyQ�
sucia, relativa a situación en la que el mercado establece la relación de cambios, pero se surge entidad 

excepcional, con condiciones dominantes en el mercado, que disponer manejo del mercado y le permite 

incidir sobre la situación del tipo de cambio (recoge o saca divisas o moneda nacional al mercado, caso 

Banco de la República en Colombia���'H�RWUR�ODGR��OD�ÀXFWXDFLyQ�OLPSLD��GRQGH�QR�FRH[LVWH�LQVWLWXFLyQ�
dominante y, por ello, el tipo de cambio se establece acorde con el libre juego de la oferta y demanda de 

divisas. Este tema será motivo de estudio en el próximo capítulo sobre estabilización económica.

El sistema de tipos de cambio múltiple se instauró en Colombia en 1931 en exclusivo para las exportaciones, 

por causa primordial del abandono y ruptura en 1931 del esquema internacional monetario denominado 

patrón oro, que impulsó a las autoridades colombianas a proteger las tenencias del valioso metal en el 

banco emisor���. La banca central eliminó esta estructura desde 1936 y hasta 1938, cuando reapareció 

el sistema de remates. La Ley 67 de 1938�UDWL¿Fy�OD�DSOLFDFLyQ�GH�WDVD�¿MD�QRPLQDO�\�UHVXUJLy�HO�VLVWHPD�
múltiple de tasas de cambio, convirtiéndose en sistema maleable de subvenciones o gravámenes reglados 

para cada tipo de transacción internacional, acorde si las políticas públicas pretendían estimular o 

desanimar determinadas actividades comerciales internacionales. Durante los primeros años de la década 

de los años cuarenta, período que coincidió con la segunda guerra mundial, se adoptaron tipos de cambio 

P~OWLSOHV�SDUD�ODV�LPSRUWDFLRQHV��(Q������VH�LQVWDXUy�VLVWHPD�GH�WLSRV�GH�FDPELR�P~OWLSOHV��TXH�SHUPLWLy�
FRQFRPLWDQFLD�GH�YDULRV�WLSRV�GH�FDPELR�¿MRV�\�XQ�WLSR�GH�FDPELR�ÀH[LEOH�R�ÀXFWXDQWH��FRQ�HO�¿Q�GH�
impulsar las exportaciones menores, evitar la dependencia por producto básico de exportación, favorecer 

la importación de bienes de capital e impedir el ingreso de bienes innecesarios. En 1951 se regresó a tipo 

GH�FDPELR�¿MR��HMHUFLpQGRVH�GHYDOXDFLyQ�GHO�SHVR�IUHQWH�DO�GyODU��PRWLYDGR�SRU�OD�FR\XQWXUD�HFRQyPLFD��
TXH�LQFOX\y�Gp¿FLW�HQ�OD�EDODQ]D�GH�FXHQWD�FRUULHQWH��EDMR�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��DOWR�HQGHXGDPLHQWR�
GRPpVWLFR�\�Gp¿FLW�¿VFDO�H�LQÀXHQFLDGR�SRU�OD�LGHRORJtD�GH�OD�CEPAL y la escuela estructuralista���. El 

Decreto 1373 de 1955�UHVWDEOHFLy�HO�VLVWHPD�GH�WLSRV�GH�FDPELR�P~OWLSOHV��DQWH�HVFHQDULR�GH�Gp¿FLW�HQ�
la balanza de pagos y escasez de divisas. En 1957 se gestionó otra reforma cambiaria, que incorporó 

DPSOLD�GHYDOXDFLyQ��SUHVHQFLD�GH�GRV� WLSRV�GH�FDPELRV�ÀXFWXDQWHV�� UHODWLYRV�DO�FHUWL¿FDGR�GH�FDPELR�
(operaciones corrientes: Exportaciones, importaciones, servicios y transferencias) y tipo de cambiario 

para el mercado de capitales (operaciones de capital: Inversiones y endeudamientos) y progresiva 

eliminación de controles cambiarios. El Decreto 80 de 1958 conservó los dos mercados cambiarios, 

VLJXLy�ÀXFWXDQWH�HO�WLSR�GH�FDPELR�GHO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��SHUR�HO�WLSR�GH�FDPELR�GH�FHUWL¿FDGRV�OR�
HVWDEOHFLy�¿MR�DMXVWDEOH��TXH�RULJLQy�UHVLVWHQFLD�SDUD�HO�JUHPLR�FDIHWHUR��/D�Ley 1 de 1959 precisó sistema 

GH� WLSRV�GH�FDPELR�P~OWLSOHV��EDVDGR�HQ� WDVD�¿MD�DWUDFWLYD�SDUD� ODV�H[SRUWDFLRQHV�PHQRUHV��FRQ�HO�¿Q�
GH�SURPRYHUODV��\�WDVD�¿MD�GHVIDYRUDEOH�DO�SURGXFWR�EiVLFR�GH�H[SRUWDFLyQ��FDIp���SDUD�GHVHVWLPXODUOR��
7DPELpQ�HVWDEOHFLy�UpJLPHQ�GH�FDPELR�GH�GLYLVDV�OLEUH y otorgó al Banco de la República competencias 

reguladoras, legislativas y administrativas en la gestión del sistema de cambios, como la facultad de 

PRGL¿FDU�HO�WLSR�GH�FDPELR�¿MR�SDUD�DOJXQRV�ELHQHV�GH�OD�EDODQ]D�FRPHUFLDO�\�OD�SRWHVWDG�GH�HVWDEOHFHU�
libertades, restricciones, limitaciones e impedimentos a las procesos de exportación e importación, al 

FODVL¿FDU�ORV�SURGXFWRV�HQ�WUHV�FDWHJRUtDV��SURKLELGRV��VXMHWRV�D�OLFHQFLD�SUHYLD�\�GH�OLEUH�LPSRUWDFLyQ�R�
H[SRUWDFLyQ���(Q�������OD�DXWRULGDG�HFRQyPLFD�DMXVWy�HO�WLSR�GH�FDPELR�GHO�PHUFDGR�GH�FHUWL¿FDGRV�GH�

417�7XYR�YDULDGRV�SURSyVLWRV��VH�UHVDOWDQ��6XSHUDU�VLWXDFLyQ�GH�Gp¿FLW�HQ�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��SUHVHUYDU�ODV�UHVHUYDV�LQWHUQDFLRQDOHV��SURWHJHU�OD�
HFRQRPtD�QDFLRQDO�IUHQWH�D�LQÀXMRV�GH�H[SHULHQFLDV�QHIDVWDV�HQ�ORV�PHUFDGRV�LQWHUQDFLRQDOHV��VDOYDJXDUGDU�DO�SDtV�GH�ORV�ULHVJRV�GH�FRQWDJLRV�
IUHQWH�OD�FULVLV�UHFHVLYD�GH�ORV�DxRV�WUHLQWD��GLYHUVL¿FDU�ODV�H[SRUWDFLRQHV��VDOYDJXDUGDU�OD�HFRQRPtD�GRPpVWLFD�IUHQWH�D�FR\XQWXUDV�UHFHVLYDV�
originadas por descenso en el precio externo del café, proteger la industria nacional, desestimular la importación de bienes de lujo o conspicuos, 

generar recursos al erario público nacional, estimular el ingreso de inversiones y capitales, fomentar el desarrollo de la industria nacional al 

favorecer con tasas diferenciales las exportaciones menores y las importaciones esenciales.

418�5$Ò/�35(%,6+��2%5$6�(6&2*,'$6��3OD]D�	�-DQpV��%RJRWi��������5$Ò/�35(%,6+��&$3,7$/,602�3(5,)e5,&2��)RQGR�GH�&XOWXUD�
(FRQyPLFD��0p[LFR��������5$Ò/�35(%,6+��75$16)250$&,Ï1�<�'(6$552//2��/$�*5$1�7$5($�'(�$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�
GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������9HU�VX�GRFXPHQWR��5$Ò/�35(%,6+��³,17(535(7$&,Ï1�'(/�352&(62�'(�'(6$552//2�
/$7,12$0(5,&$12�(1�����´��0LPHyJUDIR��3S�� ����� VV�� )(/,3(�3$626��0(','$6�3$5$�'(7(50,1$5�/$� ,1)/$&,Ï1�(1�
$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������-26e�&2168(*5$�+,**,16��7(25Ë$�'(�/$�,1)/$&,Ï1��3OD]D�	�
-DQpV��%RJRWi��������&(/62�)857$'2��2%5$6�(6&2*,'$6��3OD]D�	�-DQpV��%RJRWi��������'��)��0$=$�=$%$/$��(16$<26�62%5(�
/$�'20,1$&,Ï1�<�/$�'(6,*8$/'$'��3OD]D�	�-DQpV��%RJRWi�������
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cambio, al punto que redujo de forma ostensible el diferencial cambiario���. En 1965 se ejerció reforma 

cambiaria que preservó el esquema de sistema de tipos de cambio múltiples. En 1966 se ejercieron 

políticas públicas orientadas a fenecer el mercado libre de divisas, propender por el control de cambios y 

restituir el control general de importaciones.

Con la expedición del Decreto Extraordinario 444 de 1967, Régimen cambiario y de comercio exterior, 

fue suprimido el diferencial cambiario, al ser reemplazado por el impuesto ad-valorem a exportaciones 

de café. Su artículo 226 consagró el tributo�FRQ�ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV��7DULID�GHO������GHVWLQDQGR�
del recaudado total 22 puntos para alimentar las reservas internacionales canalizado a través de la cuenta 

HVSHFLDO�GH�FDPELRV�\���SXQWRV�DO�Fondo Nacional del Café420��(VWD�UHIRUPD�IXH�MXVWL¿FDGD�SRU�Abdón 
Espinosa Valderrama, Ministro de Hacienda y Crédito Público de la época, al precisar: “Para garantizar 

HO�FRUUHFWR�IXQFLRQDPLHQWR�GHO�PHUFDGR�GH�FHUWL¿FDGRV�GH�FDPELR�\��SULQFLSDOPHQWH��SDUD�KDFHU�MXVWLFLD�
a los cafeteros, se transformó el impuesto representado por la existencia del diferencial cambiario para la 

compra de los giros provenientes de las exportaciones de café en el impuesto del 22% sobre el valor de 

los reintegros en moneda extranjera, destinado a reducirse cuarto de punto mensual desde julio de 1967 

hasta diciembre de 1968. De igual manera, se transformó la deducción del valor de compra del dólar 
cafetero que ingresaba a la Federación del ramo por el impuesto a favor del Fondo Nacional del Café del 

���GHO�YDORU�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD�GH�ORV�UHVSHFWLYRV�UHJLVWURV��'H�HVWD�VXHUWH��SUHYLDV�ODV�GHGXFFLRQHV�
DQRWDGDV��ORV�FHUWL¿FDGRV�GH�FDPELR�SXHGHQ�YHQGHUVH�HQ�ODV�PLVPDV�FLUFXQVWDQFLDV�TXH�ORV�RULJLQDGRV�HQ�
las restantes exportaciones”���.

El Decreto 569 de 1967 estipuló esquema de disminución gradual ejercida durante año y seis meses, 

SDUD�VLWXDUVH�HQ���������SXQWRV�SDUD�OD�FXHQWD�HVSHFLDO�GH�FDPELRV�\���SXQWRV�SDUD�HO�Fondo Nacional 
del Café.

Luego, el Decreto 2374 de 1974, expedido mediante facultades de emergencia económica, redujo de 

forma paulatina el tributo, para situarse en 16%, distribuidos en 12 puntos para la cuenta especial de 

FDPELRV�\���SXQWRV�SDUD�HO�Fondo Nacional del Café.

Posteriormente, mediante Decreto 3272 de 1980, se atenuó el gravamen a 13% y, luego, a partir del 

primero de septiembre de 1981 al 12%, en ambos casos la disminución se ejerce sobre los recursos 

destinados a la cuenta especial de cambios. Al punto que con la segunda rebaja su distribución se situó en 

��SXQWRV�SDUD�OD�FXHQWD�HVSHFLDO�GH�FDPELRV�\���SXQWRV�DO�Fondo Nacional del Café.

El Decreto 2835 de 1982 disminuyó a 9% el tributo, asignando 5 puntos a la cuenta especial de cambios 

\���SXQWRV�DO�Fondo Nacional del Café.

Más tarde, el Decreto 2573 de 1983 redujo a 6,5% el tributo, distribuyendo 2,5 puntos para la cuenta 

HVSHFLDO�GH�FDPELRV�\���SXQWRV�SDUD�HO�Fondo Nacional del Café. No obstante, el Decreto 73 de 1983 
dispuso que los recaudos del impuesto ad-valoren� SDVDUDQ� DO� SUHVXSXHVWR� QDFLRQDO� D� SDUWLU� GH� ������
Posteriormente, el artículo 66 de la Ley 31 de 1992 derogó el Decreto 73 de 1983 y su artículo 60 precisó 

la liquidación de la cuenta especial de cambios y la conformación, en su reemplazo de la reserva de 

estabilización monetaria y cambiaria.

La Ley 9 de 1991, artículo 20, eliminó el impuesto ad-valorem a las exportaciones y estableció las 

directrices que debe seguir el Gobierno Nacional para regular los cambios internacionales. Advirtiendo 

que esta regulación incumbe, en exclusivo, a “controles o actuaciones administrativas con el objeto de 

YHUL¿FDU�OD�QDWXUDOH]D�GH�OD�WUDQVDFFLyQ�\�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�QRUPDV�LQVWLWXLGDV´�

419�9HU��/8,6�5,&$5'2�*Ï0(=�3,172��&203(7(1&,$�'(/�%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$�(1�(/�5e*,0(1�&$0%,$5,2��18(92�
(1)248(�&2167,78&,21$/�HQ�81,9(56,7$6�GH�81,9(56,'$'�-$9(5,$1$��1R�������%RJRWi��HQHUR�MXQLR�GH�������3������ V��
-25*(�*$5&Ë$�*$5&Ë$��$�+,6725<�2)�(&2120,&�32/,&,(6� ,1�&2/20%,$������������7HVLV� SDUD� RSWDU� DO� WtWXOR� GH� GRFWRU�
HQ� HFRQRPtD�� &DPEULGJH��8QLYHUVLGDG� GH�&KLFDJR�� ������ &$50(1�$675,'�520(52�� /26�7,326�'(�&$0%,2�0Ò/7,3/(6�(1�
&2/20%,$�����������>KWWS���HFRQRPLD�XQLDQGHV�HGX�FR@��6$/20Ï1�.$/0$129,7=�<�(15,48(�/Ï3(=��/$�$*5,&8/785$�(1�
&2/20%,$������������>KWWS���EDQUHS�RUJ@�

420�(O�DUWtFXOR�����GHO�'HFUHWR�([WUDRUGLQDULR�����GH������SUHFLVy�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�ORV���SXQWRV������SDUD�)RQGR�1DFLRQDO�GHO�&DIp�\�����
para progreso social y económico de zonas cafeteras a través de comités departamentales cafeteros.

421�$%'Ï1�(63,126$�9$/'(55$0$��0(025,$6�'(�+$&,(1'$������������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3�����

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

El artículo 63 de la Ley 788 de 2002�PRGL¿Fy�HO�PpWRGR�SDUD�GHWHUPLQDU�HVWD�UHQWD�SDUD¿VFDO��DO�REVHUYDU��
“Establécese contribución cafetera a cargo de productores de café, destinado al Fondo Nacional del Café, 

con el propósito prioritario de mantener el ingreso cafetero de acuerdo con los objetivos previstos que 

dieron origen al citado Fondo. La contribución será el 5% del precio representativo por libra de café suave 

colombiano que se exporte. El valor de esta contribución no será superior a cuatro centavos de dólar por li-

bra, ni inferior a dos centavos de dólar”. Su artículo 118 derogó de manera explícita al de la Ley 9 de 1991.

RETENCIÓN CAFETERA

Para evitar el exceso de oferta cafetera y con el propósito de preservar los precios internacionales del 

grano y asegurar rentabilidad de esta actividad económica, los convenios internacionales entre países 

productores impulsaron el instrumento denominado retención cafetera, que consiste en reservar parte 

GH�OD�SURGXFFLyQ��(V�XQ�JUDYDPHQ�HQ�HVSHFLH�FRQ�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD�DO�Fondo Nacional del Café. 

Fedesarrollo�OD�GH¿QLy��³(Q�OtQHDV�JHQHUDOHV��OD�UHWHQFLyQ�FDIHWHUD�FRPSUHQGH�OD�REOLJDFLyQ�SRU�SDUWH�GHO�
exportador de entregar, sin compensación alguna, a favor del Estado, representado en el Fondo Nacional 
del Café��FDQWLGDG�GH�FDIp�SHUJDPLQR��HTXLYDOHQWH�D�SURSRUFLyQ�¿MDGD�SHULyGLFDPHQWH�GHO�FDIp�H[FHOVR�
que se piensa exportar. En esta forma, la retención debe ser cancelada con anterioridad a la exportación 

y constituye prerrequisito para autorizar la licencia de exportación respectiva”���.

En teoría, la retención cafetera dispone variados objetivos, se resaltan: 1. Sistema propicio para cumplir 

FRQ�ORV�FRPSURPLVRV�DFRUGDGRV�HQ�ORV�FRQYHQLRV�LQWHUQDFLRQDOHV�����(YLWDU�H[FHVRV�GH�EHQH¿FLRV�D�IDYRU�
de exportadores, cuando existe gran diferencia entre el precio interno y el precio externo. 3. Asegurar la 

RSFLyQ�GH�VXEVLGLDU�D�SHTXHxRV�SURGXFWRUHV�����(YLWDU�OD�HVFDVH]�GHO�FDIp�GH�DOWD�FDOLGDG�HQ�HO�PHUFDGR�
LQWHUQR�����'LVSRQHU�UHFXUVRV�TXH�SHUPLWDQ�OD�DGTXLVLFLyQ�RSRUWXQD�GH�ODV�FRVHFKDV�����/RJUDU�UHFXUVRV�
para el Fondo Nacional del Café��FRQ�HO�¿Q�GH�FXPSOLU�VXV�IXQFLRQHV�\�FRPSHWHQFLDV�����$VHJXUDU�DO�
Estado disponer adecuados inventarios de café. 7. Auspiciar la estabilidad de precios en épocas con 

tendencias a preocupantes o excesivos desajustes. 8. Regular el mercado cafetero, frente a su condición 

de mono-exportación, que ejerce grandes incidencias a la economía colombiana.

El Decreto 80 de 1958 instauró la retención cafetera, consistente en gravamen que obliga al exportador 

entregar café pergamino al Fondo Nacional del Café en proporción del 10% de la cantidad total de 

café exportado. El Decreto Legislativo 102 de 1958 elevó la retención cafetera al 15% del total de las 

exportaciones. La Ley 1 de 1959, en su artículo 24��UDWL¿Fy�HO�FREUR�GH�OD�UHWHQFLyQ�FDIHWHUD�\��DVLPLVPR��
DXWRUL]y�DO�(MHFXWLYR�SDUD�PRGL¿FDU�PHGLDQWH�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR��GHFUHWR��OD�FXRWD�GH�UHWHQFLyQ�FDIHWHUD��
previo concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) y del Comité 
Nacional de Cafeteros. El artículo 120 de la Ley 81 de 1960�UDWL¿Fy�OD�IDFXOWDG�RWRUJDGD�DO�*RELHUQR�
1DFLRQDO�SDUD�¿MDU�OD�FXRWD�GH�UHWHQFLyQ�FDIHWHUD��(O�artículo 37 del Decreto Legislativo 2322 de 1965 

aumentó la retención cafetera al 20%.

El artículo 63 del Decreto Ley 444 de 1967 estipuló: “Con el objeto de regular el mercado cafetero, 

seguirá vigente la retención de parte de la producción nacional del grano. Esta retención se llevará a 

cabo por medio de la obligación impuesta a todo exportador y a favor del Estado, representado por el 

Fondo Nacional del Café, de traspasar sin compensación a dicho Fondo y entregarle en los almacenes o 

depósitos de la Federación Nacional del Cafeteros de Colombia cantidad de café pergamino equivalente 

al porcentaje que señale el Gobierno, oído el concepto del Comité Nacional de Cafeteros, del café excelso 

que se proyecte exportar, de la cantidad y tipo que aquella entidad señale. En consecuencia, los registros 

de exportación de café no podrán expedirse sin la previa comprobación de haberse llevado a cabo la 

retención en la forma indicada…”���.

422�)('(6$552//2��(&2120Ë$�&$)(7(5$��)RQGR�&XOWXUDO�&DIHWHUR��%RJRWi��������3S�������V�
423 La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 8 de abril de 1981, magistrado ponente: Manuel Gaona Cruz, decretó exequible el 

DUWtFXOR����GHO�'HFUHWR�/H\�����GH�������DO�FRQVLGHUDU�TXH�HO�(MHFXWLYR�GLVSRQH�FDSDFLGDG�SDUD�PRGL¿FDU�OD�UHWHQFLyQ�FDIHWHUD��RWRUJD�SRU�
la Carta Política mediante las facultades reglamentarias. Por ello, conceptuó la Corte Suprema de Justicia que no se incumple el principio 

constitucional de legalidad, que establece que en tiempo de paz solo el Congreso de la República puede autorizar tributos. Realmente la razón 

de la exequibilidad de esta norma obedece a que la propia Constitución Política permite la presencia de las denominadas leyes marcos y, entre 
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El artículo 20 de la Ley 9 de 1991 abolió la retención cafetera.

IMPUESTO DE PASILLA Y RIPIO

El propósito de este gravamen era duple, por un lado, pretendía asegurar calidad eximia del grano 

exportable, mediante esquema que propugnaba que los granos de menor calidad se destinaran al consumo 

GRPpVWLFR��DVt�VH�DVSLUDED�PHMRUDU�OD�FDSDFLGDG�FRPSHWLWLYD�HQ�ORV�PHUFDGRV�LQWHUQDFLRQDOHV��\��SRU�RWUR��
SURFXUDED�FRQIHULU�UHFXUVRV�D�ORV�FRPLWpV�GHSDUWDPHQWDOHV�GH�FDIHWHURV��SDUD�IRPHQWDU�VXV�FDPSDxDV��HQ�
especial las relativas a higiene y sanidad rural en regiones cafeteras.

La Ley 128 de 1941, en su artículo 3, dispuso que el exportador de café, para lograr la licencia de 

exportación, debía entregar a la 2ÀFLQD�GH�&RQWURO�GH�&DPELRV del Banco de la República, documento 

TXH� DFUHGLWDUD� OD� YHQWD� GH� FDIp� GH� FDOLGDGHV� LQIHULRUHV� �SDVLOOD� \� ULSLR�� D� OD�Federación Nacional de 
Cafeteros��HQ�FXDOTXLHU�OXJDU�GHO�SDtV��FRPLWpV�GHSDUWDPHQWDOHV�GH�FDIHWHURV���HQ�SURSRUFLyQ�HTXLYDOHQWH�
DO��� de la cantidad a exportar, para ser adquirida por el Fondo Nacional del Café�D�SUHFLR�GH����SRU�
VDFR�GH�FDIp�WULOODGR�GH������NLORV�QHWRV��'HO�SDJR��OD�Federación UHWHQtD�VXPD�GH����SRU�FDGD�VDFR��TXH�
FRQVWLWXtD�HO�LPSXHVWR�GH�SDVLOOD�\�ULSLR��\�HUD�GLVWULEXLGR�GH�FDGD�GHSDUWDPHQWR�DFRUGH�FRQ�VX�SRUFHQWDMH�
de producción sobre el total nacional. El Decreto 2147 de 1941 reglamentó la Ley 128 de 1941.

La Ley 66 de 1942, en sus artículos 4, 5 y 6, reformó el régimen aplicable del impuesto de pasilla y ripio, 

DO�VHxDODU�HQ�VX artículo 6��´3DUD�REWHQHU� OD� licencia de exportación de café, todo exportador deberá 

entregar a la 2ÀFLQD�GH�&RQWURO�GH�&DPELRV del Banco de la República, comprobante de haber vendido 

a los almacenes de la Federación Nacional de Cafeteros, en cualquiera de las plazas del país, la cantidad 

GH�FDIp�GH�ODV�FODVHV�GHQRPLQDGDV�FRQVXPR�\�SDVLOOD��HTXLYDOHQWH�DO��� de lo que pretende exportar, 

cantidad que le será comprada por cuenta del Fondo Nacional del Café��DO�SUHFLR�GH�����SRU�VDFR�GH�FDIp�
WULOODGR�GH������NLORV�QHWRV��$O�KDFHU�HVWH�SDJR��OD�Federación�UHWHQGUi�OD�VXPD�GH����SRU�FDGD�VDFR��ORV�
FXDOHV�DSOLFDUiQ�D�OD�FDPSDxD�GH�VDQLGDG�UXUDO��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�SURGXFFLyQµ�

(O�YROXPHQ�GH�YHQWD�GH�FDIp�FRQVXPR�ORFDO�GHO����HVWDED�SUHFLVDGR�DVt������SXQWRV�FRUUHVSRQGtDQ�D 
SDVLOOD�\������LQFXPEtDQ�D�ULSLR�

Luego, el Decreto 1781 de 1984�FRQÀUPy�OD�DSOLFDFLyQ�HQ�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�GHO�impuesto de pasilla y 
ripio. Más tarde, el artículo 20 de la Ley 9 de 1991 derogó taxativamente dicho impuesto.

Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo argumentaron que este gravamen se convertía en excesivo, dado 

TXH�ORV����SDJDGRV�SRU�HO�Fondo Nacional del Café�\�ORV������DQWHV�����SDJDGRV�SRU�OD�YHQWD�GHO�VDFR�GH������
NLORV��VH�FRQYHUWtDQ�HQ�H[LJXRV�FRQ�HO�GHYHQLU�GHO�WLHPSR�SDUD�ORV�H[SRUWDGRUHV��SRU�HIHFWR�GH�OD�LQÁDFLyQ���.

En este mismo sentido Fedesarrollo, para 1978 precisó: “El impuesto ha venido adquiriendo mayor 

importancia relativa, por cuanto el precio de compra, hoy en día, todavía de $10 el saco, no corresponde 

QL�VLTXLHUD�DO�FRVWR�GHO�HPSDTXH��PLHQWUDV�TXH�HO�YDORU�GH�OD�SDVLOOD�VH�KD�LQFUHPHQWDGR�VLJQL¿FDWLYDPHQWH��
(Q�RWURV�WpUPLQRV��HO�SURFHVR�LQÀDFLRQDULR�GRPpVWLFR�HQ�FRQMXQWR�FRQ�OD�HVWUXFWXUD�GHO�LPSXHVWR��OH�KD�
convertido en carga cada vez más importante, evolución exactamente opuesta a la anotada en relación 

con el impuesto general de exportación”���.

4.5.12.2 CUOTA DE FOMENTO GANADERO Y LECHERO

La Ley 89 de 1993�DXWRUL]y�HO�FREUR�GH�OD�FXRWD�R�FRQWULEXFLyQ�SDUDÀVFDO�GH�IRPHQWR�JDQDGHUR�\�OHFKHUR�
y dispuso la creación del Fondo Nacional del Ganado. Estableció la cuota de fomento ganadero y 

HOODV��VH�HQFXHQWUD�OD�/H\�0DUFR�GH�&RPHUFLR�([WHULRU��TXH�SHUPLWH�DO�(MHFXWLYR�PRGL¿FDU�ORV�WULEXWRV�D�H[SRUWDFLRQHV�GH�FDIp��ORV�DUDQFHOHV�
y las medidas para-arancelarias sin mediación de la autorización del Congreso de la República mediante Ley.

424�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��32/Ë7,&$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������&DS��
VI. P. 200.

425�)('(6$552//2��(&2120Ë$�&$)(7(5$��)RQGR�1DFLRQDO�GHO�&DIp��%RJRWi��������3�������V�
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OHFKHUR� FRPR� HO� ����GHO� VDODULR� GLDULR�PtQLPR� OHJDO� YLJHQWH� SRU� FDEH]D� GH� JDQDGR� VDFULÀFDGR� \� HO�
�����GHO�SUHFLR�SRU�FDGD�OLWUR�GH�OHFKH�HQDMHQDGR�SRU�HO�SURGXFWRU��(O�Fondo Nacional del Ganado fue 

GHÀQLGR�FRPR�IRQGR�FXHQWD�TXH�LQFRUSRUD�ORV�UHFDXGRV�SURYHQLHQWHV�GH�OD�FXRWD�GH�IRPHQWR�JDQDGHUR�
y lechero. Sus propósitos son múltiples, se destacan: Generar asistencias técnicas, transferencias de 

WHFQRORJtD�� LQYHVWLJDFLRQHV�FLHQWtÀFDV�\� WHFQROyJLFDV� �\�FDSDFLWDFLRQHV�SDUD�PHMRUDU� OD�SURGXFWLYLGDG�
\�ODV�FRQGLFLRQHV�GHO�VHFWRU��3HUPLWLU�HO�FRQVXPR�GH�FiUQLFRV�\�OiFWHRV�D� ORV�HVWUDWRV�VRFLDOHV�EDMRV�\�
medios de la población. Impulsar las exportaciones de lácteos y cárnicos en canal y en pie. Proveer 

ÀQDQFLDPLHQWR�\�FRÀQDQFLDFLyQ�SDUD�DXVSLFLDU� LQIUDHVWUXFWXUD� VRFLDO�\� ItVLFD�HQ� ODV�iUHDV�SURGXFWLYDV�
y programas y proyectos de fomento ganadero. Impulsar cooperativas y otras formas asociativas 

SDUD�EHQHÀFLDU� D� SURGXFWRUHV�\� FRQVXPLGRUHV��3DUWLFLSDU� HQ� HO� FDSLWDO� VRFLDO� GH� HPSUHVDV� DVRFLDWLYDV�
estratégicas dedicadas a producir, distribuir o industrializar la actividad pecuaria. Impulsar principios de 

HFRQRPtD��HÀFLHQFLD��HÀFDFLD��HFRORJtD��HTXLGDG��pWLFD�\�HIHFWLYLGDG�HQ�HO�VHFWRU�SHFXDULR��3UHFLVy�FRPR�
yUJDQR�GH�GLUHFFLyQ�D�OD�MXQWD�GLUHFWLYD�GHO�Fondo Nacional del Ganado, constituida por representantes 

del gobierno nacional y del gremio ganadero. Autorizó al Ministerio de Agricultura para contratar con 

la Federación Nacional de Ganaderos��FEDEGAN��OD�JHVWLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�GHO�Fondo Nacional del 
Ganado�\�HO�UHFDXGR�GH�OD�FXRWD�GH�IRPHQWR�JDQDGHUR�\�OHFKHUR��DVLPLVPR��ÀMy�HQ����GHO�UHFDXGR�DQXDO�
el costo de dicha gestión en favor de FEDEGAN���.

La Ley 132 de 1994, consagró el Estatuto Orgánico de Fondos Ganaderos, disponiendo que los fondos 

ganaderos deban ser sociedades anónimas con principal objetivo social el fomento y la mejora del sector 

agropecuario de la economía. Estableció que mínimo el 70% de su activo debe dirigirse a la actividad 

agropecuaria y no menos del 50% de su hato debe estar constituido por ganado de cría. Su capital 

debe constituirse como sociedad anónima mixta, conformada por acciones aportadas por entidades de 

GHUHFKR�S~EOLFR�\�SHUVRQDV�GH�GHUHFKR�SULYDGR��7DPELpQ��SUHFLVy�RWURV�DVSHFWRV�VXVWDQFLDOHV��FRPR�MXQWD�
GLUHFWLYD��UHSUHVHQWDFLyQ�OHJDO��UHYLVRUtD�¿VFDO��VXSHUYLVLyQ��¿QDQFLDPLHQWR��LQYHUVLRQHV��LQKDELOLGDGHV��
incompatibilidades, entre otros tópicos no menos importantes.

La Ley 363 de 1997 reformó de manera parcial a la Ley 132 de 1994��'H¿QLy�ORV�IRQGRV�JDQDGHURV�FRPR�
sociedades de economía mixta, constituidos con aportes públicos (nacionales o territoriales) y privados. 

No obstante, otorgó la posibilidad de organizarlos como sociedades anónimas, siempre y cuando ejerzan  

objetivos de fomento impulsados por el Ministerio de Agricultura. El objeto social principal de fondos 

ganaderos debe ser fomentar, mejorar y lograr sostenibilidad del sector agropecuario. Mantuvo el precepto 

de asegurar que al menos el 70% de su activo se oriente hacia la actividad agropecuaria y mínimo el 50% 

del hato debe conformarse con ganado de cría. Autorizó a las juntas directivas del Banco de la República 

y de FINAGRO para establecer líneas de crédito de fomento accesible a fondos ganaderos. Dispuso dos 

tipos de acciones: Clase A aportadas por entidades públicas y tipo B provistas por el sector privado. Los 

fondos ganaderos estarán precedidos por su respectiva junta directiva, conformada en asamblea general 

GH�DFFLRQLVWDV��PHGLDQWH�VLVWHPD�GH�FRH¿FLHQWH�HOHFWRUDO��FRQ�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�DPEDV�FODVHV�GH�DFFLRQHV�
y por período de dos años. La junta directiva elige al gerente o representante legal del fondo por período 

Pi[LPR� GH� GRV� DxRV��$GHPiV�� GHWHUPLQy� RWURV� WHPDV� PHGXODUHV�� FRPR� UHYLVRUtD� ¿VFDO�� LQVSHFFLyQ��
YLJLODQFLD�\�FRQWURO��LQFHQWLYRV��¿QDQFLDPLHQWR��LQYHUVLRQHV��VDQFLRQHV��UHSDUWR�GH�JDQDQFLDV��GHUHFKR�DO�
voto, incompatibilidades, inhabilidades, entre otros temas igualmente importantes.

La Ley 395 de 1997�GHFODUy�GH�LQWHUpV�VRFLDO�QDFLRQDO�D�OD�HUUDGLFDFLyQ�GH�OD�¿HEUH�DIWRVD��RWRUJiQGROH�
prioridad desde el ámbito sanitario. Estableció en su artículo 16� VXV� IXHQWHV�GH�¿QDPLHQWR��$GHPiV��
dispuso que no menos del 30% de los recaudos del Fondo Nacional del Ganado se destinaran a eliminar 

HVWD�HSLGHPLD��7DPELpQ��SUHFLVy�OD�FRQWULEXFLyQ�HQ�������GHO�SUHFLR�SRU�FDGD�OLWUR�GH�OHFKH�\�GHO�����
del salario diario mínimo legal vigente para carne; los recursos originados por el incremento (0,25 y 

25% respectivamente) se asignarán 50% al programa nacional de erradicación de aftosa y el otro 50% 

para la constitución del fondo de estabilización para el fomento de la exportación de carne y leche y sus 

derivados, acorde con lo dispuesto por el capítulo VI de la Ley 101 de 1993.

426 Existen variadas jurisprudencias sobre diferentes demandas a diferentes artículos de la Ley 89 de 1993, se resaltan: Corte Constitucional, 

Sentencia No. C-253 de 1995, magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Corte Constitucional, Sentencia No. C-678 de 1998, magistrado 

SRQHQWH��$OIUHGR�%HOWUiQ�6LHUUD��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�1R��&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��5RGULJR�(VFREDU�*LO�
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El Decreto 1500 de 2007�UHJODPHQWy�HO�VLVWHPD�R¿FLDO�GH�LQVSHFFLyQ��YLJLODQFLD�\�FRQWURO�GH�OD�FDUQH��
productos cárnicos comestibles y derivados cárnicos, destinados para consumo humano y determinó los 

UHTXLVLWRV�VDQLWDULRV�\�GH�LQRFXLGDG�D�FXPSOLU�HQ�VX�SURGXFFLyQ�SULPDULD��EHQH¿FLR��GHVSRVWH��GHVSUHVH��
procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización, expendio, importación o exportación. El 

Decreto 2380 de 2009�SUHVFULELy�GLVSRVLFLRQHV�VREUH�SODQWDV�GH�EHQH¿FLR�DQLPDO�

4.5.12.3 CUOTA PARA EL FOMENTO PORCINO

La Ley 272 de 1996 creó la cuota de fomento porcino, conformada por el equivalente al 15% del salario 

GLDULR�PtQLPR�OHJDO�YLJHQWH�SRU�FDGD�SRUFLQR�VDFUL¿FDGR�R�SRU�FDGD����NLORV�GH�FDUQH�GH�FHUGR�LPSRUWDGD��
7DPELpQ��HULJLy�DO�Fondo Nacional de la Porcicultura, para manejar los recursos provenientes del recaudo 

de la cuota de fomento porcino, que deberá cumplir las políticas sectoriales precisadas por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural para el sector y se gestionará como fondo-cuenta especial. Son sujetos 

pasivos de la cuota de fomento porcino productores y comerciantes de porcinos e importadores de carne 

de cerdo, personas naturales o jurídicas o sociedades de hecho. Se establecieron como propósitos del 
Fondo Nacional de la Porcicultura: Fomentar las etapas de producción, distribución y consumo de 

porcinos, mediante: Promoción de la investigación, desarrollo tecnológico, capacitación y asistencia 

técnica, impulso a las exportaciones, organización de empresas y formas asociativas, subsidiar precios 

de la carne porcina a consumidores de bajos ingresos, aportar recursos en empresas de interés colectivo 

R�VRFLDO��GHVDUUROODU�SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�HFRQyPLFRV��VRFLDOHV�\�GH�LQIUDHVWUXFWXUD��HQWUH�RWURV�¿QHV�

El Decreto 1522 de 1996 proferido por el Ministerio de Agricultura reglamentó a la Ley 272 de 1996. 

Precisó la cuota de fomento porcino en el equivalente al 15% del salario diario mínimo legal vigente, 

SRU�FDGD�SRUFLQR�VDFUL¿FDGR�R�SRU�FDGD����NLORJUDPRV�GH�FDUQH�GH�FHUGR�LPSRUWDGD��6H�FDXVD�\�UHFDXGD�
por efecto del contrato suscrito entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Asociación 
Colombiana de Porcicultura para administrar el Fondo de Fomento Porcino. Son sujetos pasivos de la 

FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO��3URGXFWRUHV�\�FRPHUFLDOL]DGRUHV�GH�SRUFLQRV�H�LPSRUWDGRUHV�GH�FDUQH�GH�FHUGR��
VHDQ� SHUVRQDV� QDWXUDOHV� R� MXUtGLFDV� R� VRFLHGDGHV� GH� KHFKR�� 6RQ� UHVSRQVDEOHV� ¿VFDOHV� GHO� UHFDXGR� GH�
OD�FXRWD�GH�IRPHQWR�SRUFLQR�ODV�SODQWDV�GH�VDFUL¿FLR�DQLPDO�R�PDWDGHURV��ODV�WHVRUHUtDV�PXQLFLSDOHV�\�
las autoridades responsables de los procesos de importación, por los valores recaudados o dejados de 

percibir. Además, desarrolló otros tópicos como junta directiva del Fondo de Fomento Porcino y sus 

funciones, sanciones, inversiones, gastos y manejos de recursos, registros y manejo de cuentas, control 

y vigilancia, entre otros aspectos.

La Ley 623 de 2000 declaró de interés social nacional la erradicación de la peste porcina clásica en 

todo el territorio colombiano. Fijó la tarifa de la cuota de fomento porcino en 20% del salario mínimo 

GLDULR�OHJDO�YLJHQWH�SRU�FRQFHSWR�GH�VDFUL¿FLR�SRUFLQR��(VWDEOHFLy�HQWUH�ODV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ�SDUD�
HOLPLQDU�OD�HSLGHPLD�HO�LQFUHPHQWR�GH�OD�FXRWD�SDUD¿VFDO��DO�SDVDU�GHO�����DO�����GHO�VDODULR�PtQLPR�
diario legal vigente), destinada en exclusivo a proyectos de erradicación de la peste porcina clásica���.

La Ley 1500 de 2001�PRGL¿Fy�SDUFLDOPHQWH�OD�Ley 272 de 1996, al decretar que la cuota de fomento 

porcino se constituye por el equivalente al 32% del salario diario mínimo legal vigente por cada porcino 

VDFUL¿FDGR��,JXDOPHQWH��WUDQVIRUPy�DO�literal f del artículo 9 de la Ley 623 de 2000, en los siguientes 

términos: “f) 37,5% de la cuota de fomento porcino…, suma que se destinará en exclusivo al proyecto de 

erradicación de la peste porcina clásica”.

4.5.12.4 CUOTA PARA EL FOMENTO DE LA AGROINDUSTRIA DE LA PALMA DE ACEITE

La Ley 138 de 1994, entre otras disposiciones, estipuló la cuota para el fomento de la agroindustria 
de la palma de aceite y creó el Fondo de Fomento Palmero��2WRUJy�HO�FDUiFWHU�GH�SDUD¿VFDOLGDG�D�OD�
PHQFLRQDGD�FXRWD�\� OD�¿My�HQ�HO����GHO�SUHFLR�GH�FDGD�NLORJUDPR�GH�SDOPLVWH�\�GH�DFHLWH�GH�SDOPD�

427 Literal f del artículo 9.
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extraído. Dispuso la categoría de fondo-cuenta especial a dicho fondo, que se alimenta de los recaudos 

provenientes de la cuota para el fomento de la agroindustria de la palma de aceite y se deberá gestionar 

acorde con las políticas precisadas por el Ministerio de Agricultura y los objetivos instituidos en la 

SURSLD�QRUPD��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�GH�OD�FXRWD�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�TXH�VH�EHQH¿FLHQ�GH�OD�
explotación del fruto de palma de manera directa. En casos de maquila o contratos de explotación de 

procesos agroindustriales análogos, los sujetos pasivos son las personas jurídicas o naturales que encargan 

la maquila o el contrato de proceso agroindustrial. Son retenedoras de la cuota las personas que ejercen 

HO�EHQH¿FLR�GHO�IUXWR�GH�SDOPD�GH�IRUPD�GLUHFWD�R�SDUD�WHUFHURV��/RV�SURSyVLWRV�GH�OD�FXRWD�VRQ�P~OWLSOHV��
entre los que se destacan: Impulsar investigaciones, desarrollos tecnológicos y avances del sector; lograr 

mejor resultado del proceso productivo y distributivo; promover mayor uso del aceite; propulsar mejoras 

genéticas en semillas y variedades del cultivo; divulgar los atributos nutricionales del aceite; evitar 

epidemias y problemas inherentes a la palma; estimular la comercialización y exportación del producto. 

Apoyar mecanismos de estabilización de precios de exportación. Facultó al Ministerio de Agricultura 

para contratar con la Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite, FEDEPALMA, la gestión 

\�UHFDXGR�GH�OD�FXRWD�SDUD�HO�IRPHQWR�GH�OD�DJURLQGXVWULD�GH�OD�SDOPD�GH�DFHLWH��HVWLSXOy�OD�SUHVHQFLD�GHO�
comité directivo, constituido por seis miembros, dos del Gobierno Nacional y cuatro representantes del 

JUHPLR��DGHPiV�HVWDEOHFLy�VXV�IXQFLRQHV��(QWUH�RWURV�DVSHFWRV��SUHFLVy��3UHVXSXHVWR�\�UHFXUVRV�GHO�IRQGR��
FRQWURO�ÀVFDO��LQVSHFFLyQ�\�YLJLODQFLD��GHGXFFLRQHV�FRPR�FRVWR��VDQFLRQHV�

El artículo 28 de la Ley 1151 de 2007��LQVWLWX\y��´/D�FXRWD�GH�IRPHQWR�SDUD�OD�DJURLQGXVWULD�GH�OD�SDOPD�
GH�DFHLWH�VHUi�GH������GHO�SUHFLR�GH�FDGD�NLORJUDPR�GH�SDOPLVWH�\�GH�DFHLWH�FUXGR�GH�SDOPD�H[WUDtGRVµ��
Esta disposición está vigente acorde con lo estipulado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011.

4.5.12.5 CUOTA DE FOMENTO CEREALISTA

El artículo 1 de la Ley 76 de 1927 estableció la cuota de fomento cerealista, con el propósito de impulsar 

OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�GH�WULJR��PDt]�\�FHEDGD��(O�DUWtFXOR���GH�OD�/H\����GH�������� autorizó el cobro de 

la cuota de fomento cerealista.

La Ley 67 de 1983 estableció que los recursos recaudados por la cuota de fomento cerealista en exclusivo 

VH� GHVWLQDUiQ� D� ¿QDQFLDU� OD� HMHFXFLyQ� GH� SURJUDPDV� GH� LQYHVWLJDFLyQ�� SURSXOVDU� OD� WUDQVIHUHQFLD� GH�
tecnología, promover la comercialización, impulsar las exportaciones y lograr la estabilización de precios 

GH�ORV�FHUHDOHV��7DPELpQ��GLVSXVR�FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO�VREUH�ODV�LPSRUWDFLRQHV�GH�FHEDGD��(O�Decreto 
1000 de 1984 reglamentó a la Ley 67 de 1983. 

El artículo 1 de la Ley 114 de 1994 organizó la cuota de fomento sobre la producción nacional de 

OHJXPLQRVDV�GH�JUDQR��FRUUHVSRQGLHQWH�DO������GHO�SUHFLR�GH�YHQWD�GH�FDGD�NLORJUDPR��DFRUGH�FRQ�VX�
artículo 2. Dispuso la presencia de dos cuotas: 1) Cuota de fomento de leguminosas de grano diferente 

de frijol y soya: Para la gestión de estos recursos, autorizó contratar al Gobierno nacional, por conducto 

del Ministerio de Agricultura, con la Federación Nacional de Cultivadores de Cereales (FENALCE), 

dispuso la disponibilidad del Fondo de Fomento de Leguminosos de grano diferente de frijol y soya y 

creó la comisión de fomento cerealista y de leguminosas de grano, como ente rector de políticas para 

orientar las acciones del fondo. 2) Cuota de fomento de frijol soya: Para su administración, otorgó 

facultades al Gobierno nacional, a través del Ministerio de Agricultura, para contratar con la Cooperativa 
Agropecuaria de Ginebra Limitada (COAGRO), decretó la creación del Fondo de Fomento del Frijol 

Soya e instauró la comisión de fomento del frijol soya; precisó en ambos casos contraprestación del 15% 

del total recaudado por gestión y manejo de las respectivas cuotas.

La Ley 223 de 1995, artículos 183�� LQVWDXUy�FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO�VREUH�ODV�LPSRUWDFLRQHV�GH�PDOWD��
tomando como base de liquidación en este último caso su valor FOB, en el porcentaje, condiciones, 

destinación y administración determinados para la cebada en la Ley 67 de 1983 y en su correspondiente 

decreto reglamentario.

428� /D� &RUWH� &RQVWLWXFLRQDO�� PHGLDQWH� 6HQWHQFLD� &����� GH� ������ FRQ� SRQHQFLD� GHO� PDJLVWUDGR�$OHMDQGUR� 0DUWtQH]� &DEDOOHUR�� SUHFHSWXy�
exequible el artículo 1 de la Ley 51 de 1966.
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4.5.12.6 CUOTA DE FOMENTO CAUCHERO

La Ley 686 de 2001 instituyó el Fondo de Fomento Cauchero, para gestionar los recursos provenientes 

del recaudo de la cuota de fomento del caucho, que deberá regirse por las políticas trazadas por el 

Ministerio de Agricultura para el desarrollo del sector���. Reglamentado por el Decreto 3244 de 2002. 

'LVSXVR� TXH� OD� FXRWD� GH� IRPHQWR� FDXFKHUD� FRUUHVSRQGH� DO� HVTXHPD� GH� FRQWULEXFLyQ� SDUD¿VFDO�� SRU�
ello sus recursos se asignan a cuenta especial o fondo cuenta���.  Estableció como tarifa el 3% y como 

EDVH�JUDYDEOH�OD�YHQWD�GHO�NLOR�R�OLWUR�GH�FDXFKR�QDWXUDO�QDFLRQDO���. Son sujetos pasivos de la cuota las 

SHUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�TXH�EHQH¿FLHQ�IUXWRV�GH�ODV�SODQWDV�GH�FDXFKR���. Son retenedores de la 

cuota de fomento cauchera las personas naturales o jurídicas que comercialicen los respectivos productos 

para el procesamiento industrial o su venta en el mercado nacional o internacional y deberán consignar el 

recaudo de la cuota en cuenta del Fondo de Fomento Cauchero���. Autorizó al Ministerio de Agricultura 

contratar con la Federación Nacional de Productores de Caucho, FEDECAUCHO, la administración del 

fondo y el recaudo de la cuota���.

4.5.12.7 CUOTA DE FOMENTO PANELERO

Los artículos 7, 8 y 13 de la Ley 40 de 1990 autorizaron el recaudo de la cuota de fomento panelero, 

reglamentado por el Decreto 1999 de 1991, con propósitos de auspiciar la producción de panela y 

alimentar al fondo de fomento panelero, administrado por la Federación Nacional de Productores de 
Panela, FEDEPANELA���. Los recursos ingresan a fondo o cuenta especial.

/D�FXRWD�GH� IRPHQWR�SDQHOHUR� WLHQH�FRPR�EDVH�JUDYDEOH�HO�SUHFLR�GH�FDGD�NLORJUDPR�GH�SDQHOD�\�GH�
miel y su tarifa es 0.5% para los obtenidos en trapiches paneleros con capacidad de molienda inferior a 

10 toneladas por hora y 1% para los producidos en trapiches con capacidad de molienda superior a 10 

toneladas por hora, para la miel adquirida en ingenios azucareros por productores ocasionales de panela 

y para demandantes de miel destinada a producir alcohol.

4.5.12.8 CUOTA DE FOMENTO ALGODONERO

La cuota de fomento algodonero fue autorizada por la Ley 219 de 1995. Su hecho generador lo constituye 

OD� FRPSUD� GH� VHPLOOD� R� ¿EUD� GH� DOJRGyQ� GH� SURGXFFLyQ� QDFLRQDO�� (V� FRQWULEXFLyQ� SDUDÀVFDO, tiene 

GHVWLQDFLyQ�HVSHFtÀFD�\�EHQHÀFLD�DO�SURSLR�VHFWRU�DOJRGRQHUR��&RUUHVSRQGH�DO������GHO�YDORU�GH�FDGD�
NLORJUDPR�GH�ÀEUD�GH�DOJRGyQ�\�DO����GH�FDGD�NLORJUDPR�GH�VHPLOOD�GH�DOJRGyQ�GH�SURGXFFLyQ�QDFLRQDO�
SXHVWRV�HQ�GHVPRWDGRUD��/RV�DJHQWHV�UHWHQHGRUHV�GH�OD�FXRWD�VRQ�ODV�SHUVRQDV�MXUtGLFDV�R�QDWXUDOHV�TXH�
FRPSUDQ�ÀEUD�R�VHPLOOD�GH�DOJRGyQ�GH�SURGXFFLyQ�QDFLRQDO��/RV�UHFXUVRV�UHFDXGDGRV�VH�GHVWLQDQ�DO�IRQGR�
de fomento algodonero.

El fondo de fomento algodonero se creó mediante Ley 219 de 1995��� y fue reglamentado por el Decreto 
1526 de 1996��WLHQH�FRPR�¿Q�DSR\DU�SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�\�WUDQVIHUHQFLD�GH�WHFQRORJtD�
para el desarrollo competitivo y sostenible de la producción algodonera nacional en sus fases de cultivo, 

UHFROHFFLyQ��GHVPRWH�\�SURGXFFLyQ�GH�¿EUD�\�VHPLOOD��(V�DGPLQLVWUDGR�SRU�OD�Confederación Colombiana 
del Algodón (CONALGODÓN���PHGLDQWH�FRQWUDWR�¿UPDGR�FRQ�HO�Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

429 Ley 686 de 2001, artículos 1 y 5.

430 Ley 686 de 2001, artículo 3.

431�/H\�����GH�������DUWtFXOR���
432 Ley 686 de 2001, artículo 6.

433 Ley 686 de 2001, artículo 7.

434 Ley 686 de 2001, artículo 9.

435�/D�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������FRQ�SRQHQFLD�GHO�PDJLVWUDGR�&LUR�$QJDULWD�%DUyQ��GHFUHWy�H[HTXLEOH�HO�FREUR�
de la cuota de fomento panelero.

436 La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-152 de 1997, magistrado ponente: Jorge Arango Mejía, decretó inexequible el artículo 182 de la 

Ley 223 de 1995 y apartes de la Ley 219 de 1995 y Ley 272 de 1996, sin embargo el cobro de la cuota de fomento algodonero se mantiene vigente.

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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De conformidad con el Decreto 2025 de 1996��OD�DXGLWRUtD�LQWHUQD�GHO�IRQGR�HMHUFH�HO�FRQWURO�GHO�PDQHMR��
GLVWULEXFLyQ�H� LQYHUVLyQ�GH� ORV� UHFXUVRV��(O�FRQWURO�ÀVFDO�FRUUHVSRQGH�D� OD�Contraloría General de la 
República. La vigilancia administrativa la efectúa el Ministerio de Agricultura.

4.5.12.9 CUOTA DE FOMENTO ARROCERO

La cuota de fomento arrocero pretende propulsar el desarrollo tecnológico del arroz en Colombia y 

fue facultada mediante Leyes 101 de 1963 y 67 de 1983 y el Decreto 1000 de 1984. Se revierte en 

IRQGR� FXHQWD� HVSHFLDO�� FRQ� EDVH� HQ� ORV� SDJRV� HIHFWXDGRV� SRU� ORV� DUURFHURV�� 6X� REMHWLYR� HV� IRPHQWDU�
programas de investigación, transferencia de tecnología, comercialización, exportación y estabilización 

de precios del arroz. Se causa por cada tonelada de arroz producida y con el propósito de impulsar el 

desarrollo tecnológico del cultivo. La cuota de fomento arrocero se inició como aporte voluntario de los 

DUURFHURV�\��OXHJR��IXH�FRQYHUWLGD�HQ�SDJR�REOLJDWRULR��6X�WDULID�HV������GHO�SUHFLR�GHO�NLORJUDPR�GH�DUUR]�
SDGG\��6RQ�VXMHWRV�SDVLYRV�GH�OD�FRQWULEXFLyQ�SDUDÀVFDO�ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�SURGXFWRUDV�GH�
DUUR]��6RQ�DJHQWHV�UHFDXGDGRUHV�GH�OD�FXRWD��ODV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�TXH�DGTXLHUHQ�R�UHFLEHQ�D�
cualquier título arroz paddy. El recaudo de la cuota se debe girar a la Federación Nacional de Arroceros, 

FEDEARROZ, para ser destinado al Fondo Nacional del Arroz, que es administrado por FEDEARROZ, 

mediante contrato suscrito con el Ministerio de Agricultura. El Decreto 2025 de 1996 facultó a 

FEDEARROZ�SDUD�HMHFXWDU�OD�DXGLWRUtD�LQWHUQD��(O�FRQWURO�ÀVFDO�OR�HMHUFH�OD�Contraloría General de la 
República. La vigilancia administrativa incumbe al Ministerio de Agricultura.

4.5.12.10 OTRAS CUOTA DE FOMENTO AGROPECUARIO

Existen además otras cuotas de fomento agropecuario, que permitirían concluir que cada subsector 

SURGXFWLYR�GLVSRQH�GH�VX�SURSLD�UHQWD�R�FRQWULEXFLyQ�SDUDÀVFDO��FRQ�FDUDFWHUtVWLFDV�DQiORJDV��(V�GHFLU��
SUHWHQGHQ�LPSXOVDU�FDGD�UHQJOyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�DJURSHFXDULD�D�WUDYpV�GH�IRQGRV�FXHQWDV��FRQVWLWXLGRV�
SDUD�HVH�SURSyVLWR�\�DGPLQLVWUDGRV�SRU�OD�UHVSHFWLYD�HQWLGDG�JUHPLDO��TXH�VXVFULEH�FRQWUDWR�GH�PDQHMR�\�
gestión con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Entre otras cuotas de fomento, se resaltan: 

Cuota de fomento hortofrutícola���, cuota de fomento avícola���, cuota de fomento del cacao���, cuota 

GH� IRPHQWR�SDUD� OD�PRGHUQL]DFLyQ�\� GLYHUVL¿FDFLyQ�GHO� VXEVHFWRU� WDEDFDOHUR���, cuota de fomento de 

leguminosas de grano distintos de frijol soya���, cuota de fomento del frijol soya���, cuota de importaciones 

de cereales y de frijol soya���.

4.5.13 CONTRIBUCIONES PARA FOMENTAR OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

,JXDOPHQWH�� H[LVWHQ� FXRWDV� SDUD¿VFDOHV� TXH� SUHWHQGHQ� SURSXOVDU� HO� GHVDUUROOR� GH� RWUDV� DFWLYLGDGHV�
HFRQyPLFDV� GLIHUHQWHV� D� ODV� DJURSHFXDULDV� \� SHVTXHUDV�� VH� UHVDOWDQ� ODV� FRQWULEXFLRQHV� SDUD¿VFDOHV�
orientadas al turismo y a micros, pequeñas y medianas empresas en Colombia:

437�/H\�����GH�������/H\�����GH�������'HFUHWR������GH������
438�/H\�����GH�������/H\������GH�������'HFUHWR�����GH�������'HFUHWR������GH������ La Corte Constitucional decretó exequible el artículo 9 

GH�OD�/H\�����GH�������TXH�FUHy�OD�FXRWD�GH�IRPHQWR�DYtFROD��PHGLDQWH�VHQWHQFLD�&�����GH�������0DJLVWUDGR�SRQHQWH��1LOVRQ�3LQLOOD�3LQLOOD�
439�/H\����GH�������/H\����GH�������'HFUHWR������GH�������/H\�����GH�������'HFUHWR������GH������
440�/H\�����GH������ Mediante sentencia C-536 de 1999, magistrado ponente: Fabio Morón Díaz, la Corte Constitucional decretó exequible el 

3UR\HFWR�GH�/H\����GH�������6HQDGR��\����GH�������&iPDUD�GH�5HSUHVHQWDQWHV���DQWHFHGHQWHV�GH�OD�/H\�����GH������
441 Ley 51 de 1966, Ley 67 de 1983.

442�/H\�����GH�������'HFUHWR������GH������
443�/H\�����GH�������'HFUHWR������GH������ La Corte Constitucional, mediante sentencia C-152 de 1997, magistrado ponente: Jorge Arango 

Mejía, declaró inexequible el cobro de la cuota a las importaciones de cereales y frijol soya.
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/D�FRQWULEXFLyQ�SDUDÀVFDO�SDUD�HO�WXULVPR�LQFOX\H�ORV�VLJXLHQWHV�DVSHFWRV�

Cuadro 4.54
CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA EL TURISMO

1RUPDV�MXUtGLFDV� Ley 1101 de 2006, artículos 1 a 3. Ley 1450 de 2011 167.

+HFKR�JHQHUDGRU� Disponer establecimiento de comercio destinado a prestar servicios turísticos. 

%HQHÀFLDULRV� Destino a la promoción y competitividad del turismo, a través del fondo de promoción 

turística administrado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

5HVSRQVDEOHV� 3HUVRQD� QDWXUDO� R� MXUtGLFD� R� VRFLHGDG� GH� KHFKR� TXH� SRVHD� HVWDEOHFLPLHQWRV� GH� FRPHUFLR�
obligados a pagar la contribución 168.

Sujetos 
SDVLYRV�

3HUVRQDV�QDWXUDOHV��MXUtGLFDV��VRFLHGDGHV�GH�KHFKR��HQWUH�RWUDV��TXH�HMHU]DQ�HO�KHFKR�JHQHUDGRU�
gravado.

&DXVDFLyQ� 7ULPHVWUH� YHQFLGR� GH� FDGD� YLJHQFLD�� 'HEHUi� OLTXLGDUVH� \� SDJDUVH� GHQWUR� GH� ORV� ��� GtDV�
siguientes al trimestre.

%DVH�JUDYDEOH� Ingresos operacionales 169.

7DULIDV� �������������SDUD�EDUHV�\�UHVWDXUDQWHV�WXUtVWLFRV�170.

+D�WHQLGR�DPSOLD�HYROXFLyQ�KLVWyULFD�OD�FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO�SDUD�SURPRYHU�HO�GHVDUUROOR�GH�PLFURV��
pequeñas y medianas empresas, que se narra a continuación.

La micro, pequeña y mediana empresa es género de unidad de explotación económica (agropecuaria, 

industrial, comercial o de servicios) en área rural o urbana y ejercida por persona natural o jurídica. 

Su categorización depende de factores, como: Número de trabajadores totales, valor de ventas brutas 

anuales y valor activos totales���.

La Ley 590 de 2000�LPSXOVy�HO�GHVDUUROOR�GH�PLFURV��SHTXHxDV�\�PHGLDQDV�HPSUHVDV �MIPYMES���1RUPD�
PRGLÀFDGD�SDUFLDOPHQWH�SRU�ODV�Leyes 905 de 2004, 1151 de 2007��� y 1450 de 2011���.

$QWHFHGHQWH�MXUtGLFR�KLVWyULFR�SDUD�HO�GHYHQLU�GH�HVWRV�IRQGRV�IXH�HO�artículo 17 de la Ley 590 de 2000, 
TXH��´&UHy�HO�)RQGR�&RORPELDQR�GH�0RGHUQL]DFLyQ�\�'HVDUUROOR�7HFQROyJLFR�GH�ODV�0LFURV��3HTXHxDV�
y Medianas Empresas, FOMIPYMES, como cuenta adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo��PDQHMDGD� SRU� HQFDUJR�ÀGXFLDULR�� VLQ� SHUVRQHUtD� MXUtGLFD� QL� SODQWD� GH� SHUVRQDO� SURSLD�� FX\R�
REMHWLYR�HV�ÀQDQFLDU�SUR\HFWRV��SURJUDPDV�\�DFWLYLGDGHV�SDUD�HO�GHVDUUROOR�WHFQROyJLFR�GH�0,3<0(6��
DSOLFDU�LQVWUXPHQWRV�QR�ÀQDQFLHURV�GLULJLGRV�D�VX�IRPHQWR�\�SURPRFLyQ�\�DGHODQWDU�SROtWLFD�GH�GHVDUUROOR�
empresarial, productivo, comercial tecnológico y de innovación formuladas por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismoµ�

El artículo 12 de la Ley 905 de 2004 PRGLÀFy�SDUFLDOPHQWH�DO�artículo 17 de la Ley 590 de 2000, pero 

mantuvo las características básicas del fondo colombiano de modernización y desarrollo tecnológico de 

ODV�PLFURV��SHTXHxDV�\�PHGLDQDV�HPSUHVDV��FOMIPYMES. El régimen de la Ley 905 de 2004 armonizó 

dos regímenes de manera coetánea: Sistema nacional de microempresa y sistema nacional de apoyo a 

MIPYMES���.

444�(O�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������FODVL¿Fy�D�ODV�0,3<0(6�FRQ�EDVH�HQ�GRV�IDFWRUHV��DVt�����0HGLDQD�HPSUHVD��D��3ODQWD�GH�SHUVRQDO�HQWUH�
51 y 200 trabajadores, o b) activos totales entre 5.001 a 30.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 2. Pequeña empresa: a) Planta de 

personal entre 11 y 50 trabajadores, o b) activos totales entre 501 y 5.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 3. Microempresa: a) 

Planta de personal no superior a 10 trabajadores o, b) activos totales, excluida la vivienda, igual o inferior a 500 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes.

445�'LDULR�2¿FLDO�1R���������GH�������([SLGLy�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�����������
446�'LDULR�2¿FLDO�1R���������GH�������([SLGLy�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�����������
447�/D�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��GHFUHWy�LQH[HTXLEOHV�DSDUWHV�GHO�
DUWtFXOR� ���GH� OD�/H\�����GH� ������ UHIHUHQWH� DO� UHTXHULPLHQWR�GH� DXWRUL]DFLyQ�SUHYLD� GH� OD�'LUHFFLyQ�GH�$SR\R�)LVFDO� GHO�0LQLVWHULR� GH�
+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��SDUD�RWRUJDU�HVWtPXORV�¿VFDOHV�SRU�SDUWH�GH�ORV�HQWHV�WHUULWRULDOHV�D�ODV�0,3<1(6�
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La Ley 1151 de 2007 expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, transformó al anterior fondo-

cuenta en fondo de modernización e innovación para las micros, pequeñas y medianas empresas, le 

otorgó carácter de sistema de manejo separado en cuenta del Banco de Comercio Exterior de Colombia, 

BANCOLDEX, y lo asimiló a patrimonio autónomo para ser gestionado como cuenta de orden.

La Ley 1450 de 2011, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, instituyendo el esquema 

YLJHQWH� HQ� OD� DFWXDOLGDG�� 3UHFLVy� ORV� SURSyVLWRV� PiV� GHVFROODQWHV� GH� OD� FRQWULEXFLyQ� SDUD¿VFDO�� VH�
resaltan: Propiciar el progreso de micros, pequeñas y medianas empresas, por su proclividad a generar 

empleo, contribuir al desarrollo regional, integrar sectores económicos y auspiciar el uso de pequeños 

capitales y la capacidad emprendedora; mejorar el entorno institucional para coadyuvar a la creación y 

evolución de MIPYMES; favorecer las condiciones estructurales para acceder a factores productivos, 

materias primas, insumos y bienes de capital en los mercados domésticos e internacionales; impulsar 

OD�IRUPDFLyQ�GH�FDSLWDO�KXPDQR�\�ItVLFR�� OD�DVLVWHQFLD� WHFQROyJLFD�\�HO�DFFHVR�D�PHUFDGRV�¿QDQFLHURV�
formales; promover políticas públicas dirigidas a impulsar a MIPYMES; propulsar al desarrollo de 

formas asociativas, organizaciones empresariales y alianzas públicas y privadas para estimular y apoyar 

MIPYMES��LQFLWDU�ORV�SULQFLSLRV�GH�HFRQRPtD��H¿FLHQFLD��H¿FDFLD��HIHFWLYLGDG��HFRORJtD��HTXLGDG��pWLFD�
\�FRPSHWLWLYLGDG��VXVFLWDU�HVTXHPDV�RULHQWDGRV�D�OD�DFWLYLGDG�DJURLQGXVWULDO�\�FDPSHVLQD��&RQ�HO�¿Q�GH�
ORJUDU�HVWRV�REMHWLYRV�VH�HVWDEOHFLHURQ�LPSRUWDQWHV�HVWtPXORV�¿VFDOHV�\�¿QDQFLHURV�D�ODV�MIPYMES.

El artículo 45 de la Ley 1450 de 2011�LQVWDXUy��́ (O�SUHVXSXHVWR�GHO�IRQGR�GH�PRGHUQL]DFLyQ�H�LQQRYDFLyQ�
SDUD�PLFURV��SHTXHxDV�\�PHGLDQDV�HPSUHVDV��HVWDUi�FRQIRUPDGR�SRU�UHFXUVRV�SURYHQLHQWHV�GHO�SUHVXSXHVWR�
general de la Nación, aportes o créditos de organismos internacionales de desarrollo, convenios de 

cooperación internacional, convenios con entes territoriales y transferencias de otras entidades públicas 

GH�RUGHQ�QDFLRQDO�\�UHJLRQDOµ�

Sus características básicas son:

Cuadro 4.55
FONDO DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA MICROS, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS
1RUPDV�MXUtGLFDV� Ley 1450 de 2011, Ley 1151 de 2007, Ley 905 de 2004, Ley 590 de 2000,

*HVWLyQ� Sistema especial de cuenta independiente gestionado por el Banco de Comercio Exterior 
de Colombia� �BANCOLDEX���DVLPLODGR�D�SDWULPRQLR�DXWyQRPR�\�DGPLQLVWUDGR�HQ�FXHQWD�
de orden. Las actividades, los actos y los contratos celebrados por el Fondo se rigen por el 

derecho privado.

%HQHÀFLDULRV� 6X�ÀQDOLGDG�HV�LPSXOVDU�LQQRYDFLyQ��IRPHQWR�\�SURPRFLyQ�GH�MIPYMES.

Fuentes de 
IRQGRV�

Presupuesto nacional, organismos multinacionales de desarrollo, cooperación internacional, 

entes territoriales, entidades públicas nacionales y regionales

&RQ�HO�¿Q�GH�RUJDQL]DU�\�RULHQWDU�OD�DFWLYLGDG�HPSUHVDULDO�GH�ODV�MIPYMES se dispuso la creación de 

las siguientes instituciones: Sistema Nacional de MIPYMES���, Consejo Superior de Pequeña y Mediana 

Empresa���, Consejo Superior de 

448 Conformado por: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Protección Social, Ministerio de Agricultura, Departamento 
Nacional de Planeación, SENA, COLCIENCIAS, BANCOLDEX, Fondo Nacional de Garantías y FINAGRO, que coordinará las actividades y 
programas a desarrollar por las MIPYMES.

449�$GVFULWR�DO�0LQLVWHULR�GH�&RPHUFLR�,QGXVWULD�\�7XULVPR�H�LQWHJUDGR�SRU�����0LQLVWUR�GH�&RPHUFLR��,QGXVWULD�\�7XULVPR�R�VX�GHOHJDGR��OR�
SUHVLGH������0LQLVWUR�GH�$JULFXOWXUD�\�'HVDUUROOR�5XUDO�R�VX�GHOHJDGR�����0LQLVWUR�GH�3URWHFFLyQ�6RFLDO�R�VX�GHOHJDGR�����'LUHFWRU�JHQHUDO�
GHO�6(1$�R�VX�GHOHJDGR�����0LQLVWUR�GH�$PELHQWH��9LYLHQGD�\�'HVDUUROOR�7HUULWRULDO�R�VX�GHOHJDGR�����'LUHFWRU�GHO�'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�
de Planeación o su delegado. 7. 3 representantes de instituciones de educación superior, designados por el Ministro de Comercio, Industria 

\�7XULVPR�����3UHVLGHQWH�1DFLRQDO�GH�OD�$VRFLDFLyQ�FRORPELDQD�GH�PHGLDQDV�\�SHTXHxDV�HPSUHVDV��$&23,�����3UHVLGHQWH�GH�OD�)HGHUDFLyQ�
1DFLRQDO�GH�&RPHUFLDQWHV��)(1$/&2������3UHVLGHQWH�GH�OD�&RQIHGHUDFLyQ�FRORPELDQD�GH�FiPDUDV�GH�FRPHUFLR��&21)(&È0$5$6������
Representante de organizaciones no gubernamentales dedicadas a la investigación y desarrollo tecnológico de pequeñas y medianas empresas, 

GHVLJQDGR� SRU� HO�0LQLVWUR� GH�&RPHUFLR�� ,QGXVWULD� \�7XULVPR�� ����5HSUHVHQWDQWH� GH� FRQVHMRV� UHJLRQDOHV� GH� SHTXHxD� \�PHGLDQD� HPSUHVD��
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Microempresa���, Consejo Regional de Pequeña y Mediana Empresa���, secretarías técnicas regionales 

de MIPYMES.

7DPELpQ��H[LVWH�HO�)RQGR�GH�LQYHUVLRQHV�GH�FDSLWDO�GH�ULHVJR�GH�PLFURV��SHTXHxDV�\�PHGLDQDV�HPSUHVDV�
rurales, EMPRENDER, fue erigido como fondo-cuenta sin personería jurídica adscrito al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, para gestionar recursos destinados a apoyar a micros, pequeños y 

PHGLDQRV�SURGXFWRUHV�ORFDOL]DGRV�HQ�]RQDV�UXUDOHV��FRQ�HO�¿Q�GH�HVWLPXODU�OD�FUHDFLyQ�\�IRUPDFLyQ�GH�
MIPYMES�DJUDULDV��PHGLDQWH�DSRUWHV�GH�FDSLWDO�VRFLDO�\�¿QDQFLDPLHQWRV�D�OD�SUH�LQYHUVLyQ��HQ�DVRFLR�
con productores y entidades territoriales. El Fondo Emprender se alimenta de recursos procedentes 

del Presupuesto General de la Nación, aportes o créditos de organismos nacionales o multilaterales de 

desarrollo, donaciones, herencias o legados, ganancias generadas por sociedades o venta del capital 

social perteneciente al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

4.5.14 CONTRIBUCIONES PARA LA SUPERVISIÓN Y LA REGULACIÓN

Con el propósito de asegurar la supervisión, control o inspección se ha autorizado el cobro de las 

FRQWULEXFLRQHV�R� FXRWDV�GH�DXGLWRUtD�R�¿VFDOL]DFLyQ��TXH� VH� LQFRUSRUD�HQ�HO� HVTXHPD�GH� UHJXODFLyQ�D�
la gestión pública (a cargo de las contralorías) y sistema de regulación a la gestión privada y de forma 

análoga a ejecutorias estatales de determinadas actividades (a través de las superintendencias).

A continuación se desarrolla la evolución histórica de las principales contribuciones orientadas a la 

vigilancia, control y regulación, que se ha denominado por algunos tratadistas como policía hacendística 

y económica.

ANEXO JURÍDICO XXV

4.5.14.1 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL CONTROL FISCAL

3DUD�HIHFWRV�GH�HMHUFHU�ODV�IXQFLRQHV�GH�FRQWURO�¿VFDO�VH�DXWRUL]y�D�ODV�FRQWUDORUtDV�FREUDU�ODV�GHQRPLQDGDV�
FXRWDV�GH�¿VFDOL]DFLyQ�\�DXGLWRUtD�

El artículo 119 de la Constitución Política instituyó que la Contraloría General de la República tiene como 

FRPSHWHQFLD�YLJLODU�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�\�H[DPLQDU�HO�UHVXOWDGR�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ��$VLPLVPR��VX�DUWtFXOR�
����GH¿QLy�HO�FRQWURO�¿VFDO�FRPR�IXQFLyQ�S~EOLFD�HMHUFLGD�SRU�OD�Contraloría General de la República 

VREUH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�\�GH�SDUWLFXODUHV�R�HQWLGDGHV�TXH�JHVWLRQDQ�IRQGRV�R�ELHQHV�
GH�OD�1DFLyQ��6X�DUWtFXOR�����SUHFLVy�TXH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�VH�HMHUFHUi�D�WUDYpV�GH�DXGLWRUtDV��$VLPLVPR��OD�
Carta Política en los numerales 9 y 12 de su artículo 268�FRQ¿ULy�DO�Contralor General de la República la 

facultad de ejercer la iniciativa para presentar proyectos de ley y emitir normas generales sobre el régimen 

GH�FRQWURO�¿VFDO�\�OD�RUJDQL]DFLyQ�\�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�Contraloría General de la República.

GHVLJQDGR�SRU�HO�0LQLVWUR�GH�&RPHUFLR��,QGXVWULD�\�7XULVPR������5HSUHVHQWDQWH�GH�DOFDOGHV�GH�PXQLFLSLRV�GRQGH�IXQFLRQH�SODQ�GH�GHVDUUROOR�
LQWHJUDO�GH�SHTXHxDV�\�PHGLDQDV�HPSUHVDV��GHVLJQDGR�SRU�OD�)HGHUDFLyQ�&RORPELDQD�GH�0XQLFLSLRV������5HSUHVHQWDQWH�GH�JREHUQDGRUHV�GH�
departamentos donde funcione plan de desarrollo integral de las pequeñas y medianas empresas, designado por la Conferencia Nacional de 

*REHUQDGRUHV������5HSUHVHQWDQWH�GH�EDQFRV�TXH�GLVSRQJDQ�SURJUDPDV�GH�FUpGLWR�D�3<0(6�GHVLJQDGR�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�&RPHUFLR��,QGXVWULD�
\�7XULVPR��������UHSUHVHQWDQWHV�GH�DVRFLDFLRQHV�GH�HPSUHVDULRV������3UHVLGHQWH�GH�%$1&2/'(;�R�VX�GHOHJDGR������3UHVLGHQWH�GHO�)RQGR�
Nacional de Garantías o su delegado.

450 Adscrito al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y compuesto por: 1. Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado (quien 
preside). 2. Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado. 3. Ministro de Protección Social o su delegado. 4. Ministro de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado. 5. Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 6. Representante de univer-
sidades. 7. 2 representantes de microempresarios. 8. 2 representantes de organizaciones no gubernamentales de apoyo a microempresas. 9. Re-
presentante de los consejos regionales para micro, pequeñas y medianas empresas. 10. Representante de alcaldes de municipios donde funcio-
nan plan de desarrollo de pequeñas, medianas y micro empresas. 11. Representante de gobernadores de departamentos donde funcione plan de 
desarrollo integral de las microempresas. 12. Miembro de la Asociación Bancaria de Colombia. 13. El Director Nacional del SENA o su delegado.

451 Conformado por: 1. Gobernador departamental o su delegado. 2. Representante de la corporación autónoma regional. 3. Director de 

SODQHDFLyQ�GHSDUWDPHQWDO�����'LUHFWRU�UHJLRQDO�GHO�6HUYLFLR�1DFLRQDO�GH�$SUHQGL]DMH��6(1$�����5HSUHVHQWDQWH�GH�OD�$VRFLDFLyQ�&RORPELDQD�
de Pequeña y Mediana Empresa, ACOPI. 6. Representante de la Federación de Comerciantes, FENALCO. 7. Representante de la cámara 

GH�FRPHUFLR�����5HSUHVHQWDQWH�GH�DOFDOGHV�PXQLFLSDOHV�GHO�GHSDUWDPHQWR�����5HSUHVHQWDQWH�GH�DVRFLDFLRQHV�GH�3<0(6�GH�OD�UHJLyQ��������
HPSUHVDULRV�3<0(6�GH�OD�UHJLyQ��������UHSUHVHQWDQWHV�GH�DVRFLDFLRQHV�GH�PLFURHPSUHVDULRV�
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El artículo 272 de la Constitución Política�HVWLSXOy�TXH�OD�YLJLODQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�GH�GHSDUWDPHQWRV��
distritos y municipios donde hayan contralorías corresponden a estas y la de municipios que no disponen 

contralorías incumbe a las contralorías departamentales; igualmente, dispuso que las contralorías 

territoriales, en el ámbito de su jurisdicción, ejercen las mismas funciones atribuidas al Contraloría 
General de la República. Además, conforme con lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 300 y 
numeral 6 del artículo 313 de la Carta Política��SUHFLVy�TXH�HO�FRQWURO�¿VFDO�VH�H[WLHQGH��DGHPiV�GHO�
ámbito nacional, a las administraciones territoriales (departamentales, distritales y municipales).

El artículo 112 de la Ley 6 de 1992 otorgó a la Contraloría General de la República la facultad para 

HMHUFHU�MXULVGLFFLyQ�FRDFWLYD��FRQ�HO�¿Q�GH�KDFHU�HIHFWLYRV�FUpGLWRV�H[LJLEOHV�HQ�VX�IDYRU�R�GHVWLQDGDV�D�
entidades públicas nacionales. Esta disposición, en términos de la analogía prevista en el artículo 272 de 

la Constitución Política, se extiende a las contralorías departamentales, distritales y municipales.

La Ley 42 de 1993���� RUJDQL]y� HO� VLVWHPD� GH� FRQWURO� ¿VFDO� ¿QDQFLHUR�� (VWLSXOy� TXH� HO� FRQWURO� ¿VFDO�
¿QDQFLHUR�HV�IXQFLyQ�S~EOLFD�\�WLHQH�FRPR�¿Q�YLJLODU�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�\�SDUWLFXODUHV�
o entidades que manejen fondos o bienes del Estado���. Otorgó a la Contraloría General de la República 

y las contralorías departamentales, distritales y municipales las competencias para ejercer el control 

¿VFDO�GH�IRUPD�SRVWHULRU�\�VHOHFWLYD�����(VWDEOHFLy�VXMHWRV�GHO�FRQWURO�¿VFDO���. Precisó que la vigilancia 

GH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�GHO�(VWDGR�GHEH�FLPHQWDUVH�HQ�SULQFLSLRV�GH�H¿FLHQFLD��HFRQRPtD��H¿FDFLD��HTXLGDG�\�
ecología. No se incluyeron los principios de ética y efectividad���.

El artículo 4 de la Ley 106 de 1993 instituyó: “La Contraloría General de la República tiene autonomía 

SDUD�PDQHMDU��DGPLQLVWUDU�\�¿MDU�VX�SUHVXSXHVWR��HQ�FRQFRUGDQFLD�FRQ�OD�OH\�RUJiQLFD�GH�SUHVXSXHVWR«�
La Contraloría General de la República�FREUDUi� WDULID�GH�FRQWURO�¿VFDO�D� ORV�RUJDQLVPRV�\�HQWLGDGHV�
¿VFDOL]DGDV�� HTXLYDOHQWH� D� DSOLFDU� HO� IDFWRU� UHVXOWDQWH� GH� OD� IyUPXOD� GH� GLYLGLU� HO� SUHVXSXHVWR� GH�
funcionamiento de la Contraloría sobre la sumatoria del valor de los presupuestos de los organismos 

y entidades vigiladas, al valor de los presupuestos de cada organismo o entidad vigilada… La tarifa de 

FRQWURO�¿VFDO�HV�¿MDGD�LQGLYLGXDOPHQWH�SDUD�FDGD�HQWLGDG�YLJLODGD�PHGLDQWH�UHVROXFLyQ�GHO�FRQWUDORU«��(O�
total del recaudo no podrá superar el valor total de gastos de funcionamiento de la Contraloría General 
de la República”���.

El artículo 50 de la Ley 142 de 1994�GLVSXVR�TXH�HO�FRQWURO�¿VFDO�D�ODV�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�
domiciliarios se ejerce por las contralorías departamentales, distritales y municipales y se practicará sobre 

aportes y actos o contratos que manejen sobre las gestiones del Estado en su atributo de accionista���. 

452�([LVWHQ�YDULDGDV�MXULVSUXGHQFLDV�VREUH�DSDUWHV�GHPDQGDGRV�GH�OD�/H\����GH�������VH�UHVDOWDQ��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�
������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�(GXDUGR�&LIXHQWHV�0XxR]��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�)DELR�0RUyQ�'tD]��
&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��)DELR�0RUyQ�'tD]��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������
PDJLVWUDGR�SRQHQWH��-RUJH�$UDQJR�0HMtD��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��$OHMDQGUR�0DUWtQH]�&DEDOOHUR��
&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��-RVp�*UHJRULR�+HUQiQGH]��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�
������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��$QWRQLR�%DUUHUD�&DUERQHOO��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��+HUQDQGR�+HUUHUD�
Vergara. Corte Constitucional, Sentencia C-189 de 1998, magistrado ponente: Alejandro Martínez Caballero. Corte Constitucional, Sentencia 

&�����GH� ������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��)DELR�0RUyQ�'tD]��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�� 6HQWHQFLD�&�����GH� ������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��$OHMDQGUR�
0DUWtQH]�&DEDOOHUR��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�
&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��ÈOYDUR�7DIXU�
Galvis. Corte Constitucional, Sentencia C-505 de 2002, magistrado ponente: Rodrigo Escobar Gil. Corte Constitucional, Sentencia C-259 de 

������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��-DLPH�&yUGRED�7ULYLxR�
453�/H\����GH�������DUWtFXOR���
454�/H\����GH�������DUWtFXOR���
455�6RQ�VXMHWRV�GH�FRQWURO�¿VFDO�HQ�HO�HQWRUQR�QDFLRQDO��ÏUJDQRV�TXH�LQWHJUDQ�ODV�UDPDV�OHJLVODWLYD�\�MXGLFLDO��HQWHV�GH�FRQWURO�\�HOHFWRUDO��UDPD�

ejecutiva nacional (administración nacional), organismos creados por la Constitución Política, instituciones con régimen especial, sociedades 

de economía mixta, empresas industriales y comerciales del Estado, particulares que manejen fondos o bienes del Estado, personas jurídicas y 

GHPiV�HQWLGDGHV�TXH�PDQHMDQ�UHFXUVRV�GHO�(VWDGR�\�HO�%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��6RQ�VXMHWRV�GH�FRQWURO�¿VFDO�HQ�HO�iPELWR�WHUULWRULDO: Organismos 

que integran la estructura de la administración departamental, distrital y municipal y las entidades de este orden enumeradas para la Nación. 

/H\����GH�������DUWtFXORV���\���
456�/H\����GH�������DUWtFXOR���
457�,QFLVRV������\���GHFODUDGRV�H[HTXLEOHV�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&������GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��$OIUHGR�%HOWUiQ�

Sierra.

458 Ver jurisprudencias sobre este tema: Corte Constitucional, Sentencia C-1191 de 2000, magistrado ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Corte 

&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGD�SRQHQWH��&ODUD�,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]��&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�&�����GH�������
magistrado ponente: Rodrigo Escobar Gil. La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-167 de 1995, magistrado ponente Fabio Morón 

'tD]��SUHFLVy��³«1LQJ~Q�HQWH��SRU�VREHUDQR�R�SULYDGR�TXH�VHD��SXHGH�DEURJDUVH�HO�GHUHFKR�GH�QR�VHU�¿VFDOL]DGR�FXDQGR�WHQJD�TXH�YHU�GLUHFWD�
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El incumplimiento a la sujeción a este reglamento será causal de mala conducta para los contralores 

departamentales, distritales y municipales. Para cumplir esta competencia, las contralorías competentes 

GLVSRQHQ�DFFHVR�D� ORV�GRFXPHQWRV�TXH�DO�¿QDO�GH�FDGD�HMHUFLFLR� OD�HPSUHVD�FRORFD�D�GLVSRVLFLyQ�GHO�
accionista, en los términos del Código de Comercio�SDUD�DSUREDU�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�

El artículo 162 de la Ley 136 de 1994����GHFUHWy��³/D�YLJLODQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�HQ�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV�
que no disponen contralorías se ejercerá por parte de la correspondiente contraloría departamental”. El 

numeral 4 de su artículo 165, estableció entre las funciones de los contralores distritales y municipales: 

“…Aprobar los planes de cuentas de las entidades sometidas a su control y vigilancia y conceptuar sobre 

OD�FDOLGDG�\�H¿FLHQFLD�GHO�FRQWURO�¿VFDO�LQWHUQR�HQ�ODV�PLVPDV��/RV�SODQHV�GH�FXHQWDV�GHEHUiQ�FHxLUVH�D�
la reglamentación que expida el Contralor General de la República...”���. El numeral 12 de este mismo 

artículo, precisó: “Elaborar el proyecto de presupuesto de la contraloría y presentarlo al alcalde, dentro 

de los términos establecidos en esta ley, para ser incorporado al proyecto de presupuesto anual de rentas 

y gastos…”���. Su artículo 156� LQVWLWX\y��³/RV�PXQLFLSLRV�FODVL¿FDGRV�HQ�FDWHJRUtD�HVSHFLDO��SULPHUD��
segunda y tercera, podrán crear y organizar sus propias contralorías, con arreglo a los parámetros 

VHxDODGRV�SRU�OD�OH\«�(Q�ORV�PXQLFLSLRV�HQ�ORV�TXH�QR�KD\D�FRQWUDORUtD��OD�YLJLODQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�
corresponde a la respectiva contraloría departamental”.

El artículo 1 de la Ley 330 de 1996���, corroboró: “Corresponde a las contralorías departamentales ejercer 

OD�IXQFLyQ�S~EOLFD�GH�FRQWURO�¿VFDO�HQ�VX�UHVSHFWLYD�MXULVGLFFLyQ��GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�SULQFLSLRV��VLVWHPDV�
y procedimientos establecidos en la Constitución y la ley”. Su artículo 13, precisó: “Recaudo de la 

FXRWD�GH�YLJLODQFLD�¿VFDO��/RV�GHSDUWDPHQWRV��VXV�HQWLGDGHV�GHVFHQWUDOL]DGDV�\��HQ�JHQHUDO��ORV�VXMHWRV�GH�
FRQWURO�ÀVFDO�JLUDUiQ�GHQWUR�GH�ORV�FLQFR�SULPHURV�GtDV�GHVSXpV�GH�DSUREDGR�HO�3$&��GLUHFWDPHQWH�D�ODV�
FRQWUDORUtDV�GHSDUWDPHQWDOHV�ODV�SDUWLGDV�DVLJQDGDV�HQ�VXV�UHVSHFWLYRV�SUHVXSXHVWRV«µ��(O�numeral 15 de 

su artículo 9��HVWDEOHFLy�HQWUH�ODV�IXQFLRQHV�GH�ORV�FRQWUDORUHV�GHSDUWDPHQWDOHV��´(ODERUDU�HO�SUR\HFWR�GH�
presupuesto de la contraloría y presentarlo al gobernador dentro de los términos establecidos por la ley 

SDUD�VHU�LQFRUSRUDGR�DO�SUR\HFWR�GH�SUHVXSXHVWR�DQXDO�GH�UHQWDV�\�JDVWRVµ�

La Ley 489 de 1998 dictó normas sobre organización y funcionamiento de entidades del contexto 

QDFLRQDO�\��GH�HVWD�IRUPD��GHÀQLy�OD�HVWUXFWXUD�HQ�HO�iPELWR�QDFLRQDO��DSOLFDEOH�SRU�DQDORJtD�HQ�HO�HQWRUQR�
territorial. Su artículo 49  dispuso: Corresponde a la ley, por iniciativa del gobierno, crear ministerios, 

departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos, empresas industriales y 

comerciales del Estado, sociedades de economía mixta y demás organismos y entidades administrativas 

nacionales. El parágrafo del artículo 49 de la Ley 489 de 1998 observó la existencia de entidades 

descentralizadas indirectas, que se constituirán con arreglo a las disposiciones de esa misma ley y previa 

autorización del Gobierno nacional si se trata de entidades de ese orden, mas tratándose de entidades del 

RUGHQ�WHUULWRULDO�SRU�HO�UHVSHFWLYR�JREHUQDGRU�R�HO�DOFDOGH��7RGDV�HVWDV�HQWLGDGHV�VH�HQFXHQWUDQ�VXMHWDV�DO�
FRQWURO�ÀVFDO�HMHUFLGR�SRU�ODV�FRQWUDORUtDV�\�D�FRQWULEXLU�FXRWD�GH�ÀVFDOL]DFLyQ�

Por su parte, el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 precisó como entidades descentralizadas del orden 

nacional a establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado, sociedades públicas, 

sociedades de economía mixta, superintendencias, unidades administrativas especiales con personería 

MXUtGLFD��HPSUHVDV�VRFLDOHV�GHO�(VWDGR�\�HPSUHVDV�RÀFLDOHV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��6X�parágrafo 1 dispuso 

TXH�HVWH�UpJLPHQ�MXUtGLFR�VHD�DSOLFDEOH�HQ�HO�iPELWR�WHUULWRULDO��(VWRV�HQWHV�GHVFHQWUDOL]DGRV�VRQ�VXMHWRV�
DO�FRQWURO�ÀVFDO�HMHUFLGR�SRU�ODV�FRQWUDORUtDV�\�D�VXIUDJDU�FXRWD�GH�DXGLWRUtD�

El artículo 95 de la Ley 489 de 1998 estableció que las entidades públicas podrán asociarse con 

propósitos de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar servicios de forma 

o indirectamente con los ingresos públicos o bienes de la comunidad. En consecuencia, la Constitución vigente crea los organismos de control 

independientes para todos los que manejen fondos públicos y recursos del Estado, incluyendo a los particulares…”.

459�/D�/H\�����GH������GLFWy�QRUPDV�FRQ�HO�¿Q�GH�PRGHUQL]DU�OD�RUJDQL]DFLyQ�\�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ORV�PXQLFLSLRV�
460 Jurisprudencia: Corte Constitucional, Sentencia C-570 de 1997, magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz.

461�0RGL¿FDGR�SDUFLDOPHQWH�SRU�HO�QXPHUDO����GHO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH�������$�VX�YH]��HVWH�IXH�GHURJDGR�SRU�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�
617 de 2000.

462 La Ley 330 de 1996 decretó disposiciones sobre contralorías departamentales.
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mancomunada, mediante celebración de convenios interadministrativos o conformación de personas 

MXUtGLFDV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�����(VWDV�DFFLRQHV�DVRFLDWLYDV�VRQ�REMHWR�GH�FRQWURO�¿VFDO�\�HVWiQ�REOLJDGDV�
DO�SDJR�GH�FRQWULEXFLRQHV�SDUD¿VFDOHV�SDUD�HO�DXGLWDMH��7DPELpQ��HO�artículo 96 de la Ley 489 de 1998 

prevé la opción que las entidades estatales puedan asociarse con personas jurídicas particulares, mediante 

celebración de convenios de asociación o creación de personas jurídicas���. Además, estas asociaciones 

VRQ�REMHWR�GH�FRQWURO�¿VFDO�\�FDXVDQ�OD�FXRWD�GH�¿VFDOL]DFLyQ��

El Decreto Ley 1144 de 1999, dictó normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría 
General de la República���. En su artículo 8, al estipular la autonomía presupuestal de la Contraloría 
General de la República�HVWDEOHFLy�OD�IyUPXOD�SDUD�FDOFXODU�OD�WDULID�GH�FRQWURO�¿VFDO�

El Decreto Ley 1214 de 1999 corrigió al Decreto Ley 1144 de 1999, al ser declarado inexequible por 

la Corte Constitucional. En su artículo 8 estableció condiciones y forma de cálculo de la contribución 

SDUD¿VFDO�� HQ� ORV� VLJXLHQWHV� WpUPLQRV�� ³/D�Contraloría General de la República cobrará la tarifa de 

FRQWURO�¿VFDO�D�ORV�RUJDQLVPRV�\�HQWLGDGHV�¿VFDOL]DGDV�TXH�PDQHMHQ�IRQGRV�R�ELHQHV�GH�OD�1DFLyQ��OD�FXDO�
se establecerá de la siguiente forma: 1. Se calculará el presupuesto total de la Contraloría General de la 
República�SDUD�OD�YLJHQFLD�¿VFDO�TXH�FRUUHVSRQGD��LQFOX\HQGR�HQ�pO�VXV�JDVWRV�GH�IXQFLRQDPLHQWR�����6H�
tomará la sumatoria del valor de los presupuestos de los organismos y entidades vigiladas. 3. El valor 

GH¿QLGR�FRPR�HO�SUHVXSXHVWR�WRWDO�GH�OD�Contraloría General de la República��GH¿QLGR�HQ�HO�QXPHUDO�
1, se dividirá entre la sumatoria del valor de los presupuestos de las entidades y organismos vigilados, 

REWHQLHQGR�DVt�XQ�IDFWRU�����(O�IDFWRU�REWHQLGR�VH�DSOLFDUi�DO�YDORU�GH�ORV�SUHVXSXHVWRV�GH�FDGD�RUJDQLVPR�
o entidad vigilada considerados individualmente. El resultado de aplicar dicho factor constituye la tarifa 

GH�FRQWURO�¿VFDO�SRU�RUJDQLVPR�R�HQWLGDG�YLJLODGD����/D�WDULID�GH�FRQWURO�¿VFDO�VHUi�¿MDGD�LQGLYLGXDOPHQWH�
para cada organismo o entidad vigilada mediante resolución del Contralor General de la República y 

dicho valor deberá presupuestarse en forma obligatoria en el respectivo presupuesto anual… El valor 

total del recaudo por este concepto no podrá superar por ningún motivo el valor total de gastos de 

funcionamiento e inversión que garanticen el óptimo ejercicio de la misión encomendada a la Contraloría 
General de la República”.

Mediante Decreto Ley 267 de 2000, el presidente de la República dictó normas sobre organización y 

funcionamiento de la Contraloría General de la República, en ejercicio de facultades extraordinarias 

conferidas por el artículo 1 de la Ley 573 del 2000 y previo concepto favorable del contralor general de 

la República. Su artículo 8 corroboró lo consagrado en el artículo 8 del Decreto Ley 1214 de 1999, pero 

fue declarado inexequible por la Corte Constitucional���. Su artículo 87 derogó apartes de la Ley 42 de 
1993, entre otras normas.

El artículo 8 de la Ley 617 de 2000 implantó: “Las contralorías departamentales no podrán superar 

como porcentaje de los ingresos corrientes anuales de libre destinación del respectivo departamento, los 

siguientes límites: “1,2% para categoría especial, 2% para categoría 1, 2,5% para categoría 2 y 3% para 

FDWHJRUtD���\��´���. El artículo 9 estableció sistema de transición y en su párrafo decretó: “las entidades 
GHVFHQWUDOL]DGDV�GHO�RUGHQ�GHSDUWDPHQWDO�GHEHUiQ�SDJDU�FXRWD�GH�¿VFDOL]DFLyQ�KDVWD�GHO�������FDOFXODGR�

463 Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-671 de 1999, magistrado ponente: Alfredo 

Beltrán Sierra. Con el entendido que las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación exclusiva de entidades 

públicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Código Civil y a las normas para las entidades de este género, sin perjuicio del ejercicio 

de prerrogativas y potestades públicas, regímenes de actos unilaterales, de contratación, controles y responsabilidades propios de las entidades 

estatales según lo dispuesto en las leyes especiales sobre dichas materias.

464 Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-671 de 1999, magistrado ponente: Alfredo Beltrán Sierra.

465�(O�'HFUHWR������GH������IXH�GHFODUDGR�LQH[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�HQ�6HQWHQFLD�&�����GH�������0DJLVWUDGR�SRQHQWH��)DELR�
Morón Díaz.

466 La Corte Constitucional mediante Sentencia C-1550 de 2000, Magistrado ponente: Fabio Morón Díaz, decretó inexequible al artículo 8 del 

'HFUHWR�/H\�����GHO�������$Vt��PDQWXYR�YLJHQWH�DO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������
467�(O�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������IXH�GHFODUDGR�H[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�
SRQHQWH��-DLPH�&yUGRED�7ULYLxR��7DPELpQ��GHFUHWDGR�H[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�
ponente Eduardo Montealegre Lynett. Asimismo, mediante Sentencia C-1105 de 2001, magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett, la 

Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en Sentencia C-579-01. Igualmente, mediante Sentencia C-1112 de 2001, magistrado ponente 

ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�GHFODUy�HVWpVH�D�OR�UHVXHOWR�HQ�OD�6HQWHQFLD�&���������7DPELpQ��OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�GHFODUy�
estése a lo resuelto en la Sentencia C-579-01, Sentencia C-336 de 2010, magistrado ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.
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sobre el monto de los ingresos ejecutados por la respectiva entidad en la vigencia anterior, excluidos los 

UHFXUVRV�GH�FUpGLWR��ORV�LQJUHVRV�SRU�YHQWD�GH�DFWLYRV�¿MRV��ORV�DFWLYRV��LQYHUVLRQHV�\�UHQWDV�WLWXODUL]DGRV�
y el producto de los procesos de titularización”���. El artículo 21 de la Ley 617 de 2000 estableció que en 

PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV�GRQGH�QR�KD\�FRQWUDORUtD�PXQLFLSDO��OD�YLJLODQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�FRUUHVSRQGH�D�
OD�FRQWUDORUtD�GHSDUWDPHQWDO��7DPELpQ��HOLPLQy�ODV�FRQWUDORUtDV�GH�PXQLFLSLRV�FDWHJRUtD���FRQ�SREODFLyQ�
LQIHULRU� D� �������� KDELWDQWHV� HQ� HO� ����� \� GH�PXQLFLSLRV� FDWHJRUtDV� ��� ��� �� \� ����. El parágrafo del 

artículo 21 de la Ley 617 de 2000�HVWLSXOy�TXH�OD�LQVSHFFLyQ�GH�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�GH�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV�
que no disponen contralorías, concierne a la respectiva contraloría departamental���. El artículo 10 de 

la Ley 617 de 2000 OLPLWy�ORV�JDVWRV�GH�ODV�FRQWUDORUtDV�PXQLFLSDOHV��¿My�WUHV�FDWHJRUtDV�HQ�WpUPLQRV�GH�
ingresos corrientes de libre destinación: 2,8% para municipios categoría especial, 2,5% para municipios 

de primera categoría y 2,8% para municipios de segunda categoría y con más de 100.000 habitantes. 

Su artículo 11 estableció esquema de transición para llegar al límite máximo establecido en el artículo 
10. Su artículo 54 estipuló para la Contraloría de Bogotá, límite máximo de 3,0% de ingresos legales 

PHQVXDOHV� FRUULHQWHV� GH� OLEUH� GHVWLQDFLyQ� \� GH� ������ VDODULRV�PtQLPRV� OHJDO�PHQVXDOHV� YLJHQWHV�� 6X�
artículo 55 dispuso esquema de transición.

El Decreto 266 de 2000 dictó normas para suprimir regulaciones, trámites y procedimientos. Su artículo 
37�LQVWLWX\y��³(O�FRQWURO�¿VFDO�D�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�GH�FDUiFWHU�PL[WR��D�FDUJR�
de entidades territoriales o a entidades descentralizadas, se ejercerá sobre actos y contratos que versen 

sobre las gestiones del Estado en su calidad de accionistas o aportantes. Para el cumplimiento de dicha 

IXQFLyQ�OD�FRQWUDORUtD�FRPSHWHQWH�WHQGUi�DFFHVR�HQ�H[FOXVLYR�D�GRFXPHQWRV�TXH�DO�¿QDO�GH�FDGD�HMHUFLFLR�
la empresa coloca a disposición del accionista en los términos establecidos en el Código de Comercio 

SDUD�OD�DSUREDFLyQ�GH�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�FRUUHVSRQGLHQWHV«�3RU�UD]RQHV�GH�H¿FLHQFLD��HO�FRQWUDORU�
general de la República podrá acumular en su despacho las funciones de las otras contralorías, de forma 

prevalente, mediante acto administrativo motivado, expedido con sujeción estricta a lo señalado en este 

DUWtFXOR�\�HQ�OD�OH\�GH�FRQWURO�¿VFDO�HQ�DTXHOORV�HYHQWRV�HQ�ORV�TXH�DO�PHQRV�XQR�GH�ORV�VRFLRV�HVWDWDOHV�
esté sujeto a su control”. Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional���.

El Decreto 267 de 2000 formuló normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría General 
de la República�� HVWDEOHFLy� VX� HVWUXFWXUD� RUJiQLFD�� ¿My� IXQFLRQHV� GH� VXV� GHSHQGHQFLDV�� HQWUH� RWUDV�
disposiciones���.

El artículo 97 de la Ley 715 de 2001 precisó: “En ningún caso podrán establecer tasas, contribuciones o 

SRUFHQWDMHV�GH�DVLJQDFLyQ�D�IDYRU�GH�ODV�FRQWUDORUtDV�WHUULWRULDOHV��SDUD�FXEULU�ORV�FRVWRV�GHO�FRQWURO�¿VFDO��

468 Mediante jurisprudencia del Consejo de Estado, la sección primera en Sentencia del 10 de diciembre de 2008, consejera ponente: María 

&ODXGLD�5RMDV�/DVVR��H[SHGLHQWH����������������IRUPXOy�TXH�OD�~QLFD�FRQGLFLyQ�TXH�H[LJH�HO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������SDUD�TXH�ODV�
FRQWUDORUtDV�FREUHQ�OD�FXRWD�GH�¿VFDOL]DFLyQ�R�DXGLWRUtD�HV�TXH�HO�RUJDQLVPR�R�HQWLGDG�VHD�VXMHWR�GH�FRQWURO��(O�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�����GH������
IXH�GHFODUDGR�H[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�-DLPH�&yUGRED�7ULYLxR��IUHQWH�HO�
cargo de violación de los requisitos constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas. Artículo también declarado exequible por la propia 

&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�(GXDUGR�0RQWHDOHJUH�/\QHWW��7DPELpQ��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�
C-1105 de 2001, magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en Sentencia C-579-01. 

$VLPLVPR��D�WUDYpV�GH�6HQWHQFLD�&������GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�ÈOYDUR�7DIXU�*DOYLV��OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�GHFODUy�HVWpVH�D�OR�UHVXHOWR�
en la Sentencia C-579-01 y declaró exequible este artículo por el cargo de presunta violación del principio de igualdad.

469�/D�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�-DLPH�&yUGRED�7ULYLxR��VH�GHFODUy�LQKLELGD�GH�IDOODU�VREUH�
el artículo 21 de la Ley 617 de 2000 por ausencia de cargos. Luego, el artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante 

Sentencia C-837 de 2001, magistrado ponente Jaime Araújo Rentería, en relación con el cargo de violación de los artículos 119, 267 y 272 de la 

Constitución Política. Después, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-868 de 2001, magistrado ponente Jaime Araújo Rentería, decla-

ró estése a lo resuelto en la Sentencia C-837-01. Posteriormente, mediante Sentencia C-975 de 2001, magistrado ponente Manuel José Cepeda 

Espinosa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la SentenciaC-837-01. En el mismo sentido, a través de la Sentencia C-1105 

de 2001, magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional enunció estése a lo resuelto en la Sentencia C-837-01.

470�(O�'HFUHWR������GH������UHJODPHQWy�GH�IRUPD�SDUFLDO�D�OD�/H\�����GH������
471 Corte Constitucional, Sentencia C-1191 de 2000, magistrado ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Mediante Sentencia C-290 de 2002, magistrada 

SRQHQWH��&ODUD�,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]��OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�GHFODUy�HVWpVH�D�OR�UHVXHOWR�HQ�OD�6HQWHQFLD�&���������
472�/D�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGD�SRQHQWH��&ODUD�,QpV�9DUJDV�+HUQiQGH]��SUHFLVy��³(O�FRQWURO�¿VFDO�

tiene por objeto proteger el patrimonio del Estado y, por tanto, recae sobre la entidad, pública, privada o mixta, cuando recaude, administre o 

LQYLHUWD�IRQGRV�S~EOLFRV�D�¿Q�GH�FXPSOLU�ORV�REMHWLYRV�VHxDODGRV�HQ�OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD��3RU�HOOR��HO�HOHPHQWR�TXH�SHUPLWH�HVWDEOHFHU�VL�OD�
HQWLGDG�R�HO�RUJDQLVPR�GH�FDUiFWHU�SULYDGR�VH�HQFXHQWUD�VRPHWLGR�DO�FRQWURO�¿VFDO�GH�ODV�FRQWUDORUtDV��OR�FRQVWLWX\H�HO�KHFKR�GH�KDEHU�UHFLELGR�
bienes o fondos del Estado…”. La Corte Constitucional con esta sentencia resolvió demanda de inconstitucionalidad contra el numeral 8 del 

DUWtFXOR���GHO�'HFUHWR�/H\�����GH�������UHODWLYR�D�RUJDQLVPRV�S~EOLFRV�FRQ�UpJLPHQ�GH�DXWRQRPtD�DXWRUL]DGRV�SRU�OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD�
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sobre el monto de los recursos del sistema general de participaciones… Las contralorías de antiguas 

FRPLVDUtDV�QR�SRGUiQ�¿QDQFLDUVH�FRQ�UHFXUVRV�GH�WUDQVIHUHQFLDV��VROR�SRGUiQ�UHFXUULU�D�LQJUHVRV�FRUULHQWHV�
de libre destinación del departamento”���.

La Ley 716 de 2001, expidió normas para saneamiento de la información contable en el sector público 

y dictó otras disposiciones. Su artículo 17 dispuso: “El límite de gastos previstos en el artículo 9 de la 

Ley 617 de 2000 para el 2001, seguirá permanente, adicionado con las cuotas de auditaje de empresas 

industriales y comerciales del estado, áreas metropolitanas, empresas de servicios y sociedades de 

economía mixta”. Esta disposición fue prorrogada en varias ocasiones���.

La Ley 714 de 2001, que aprobó el presupuesto general de la Nación�SDUD�OD�YLJHQFLD�¿VFDO�������IXH�
adicionada mediante Ley 779 de 2002, e introdujo en su artículo 11 privilegio de exoneración del cobro 

GH�FRQWULEXFLyQ�GH�YLJLODQFLD�¿VFDO�HQ�IDYRU�GH�OD�Auditoría General de la República���.

La Ley 789 de 2002 decretó estímulos al empleo y a la protección social. Su artículo 20 dispuso exención 

HQ�HO�FiOFXOR�GH�FXRWDV�GH�¿VFDOL]DFLyQ���, previstas en el artículo 4 de la Ley 106 de 1993.

El artículo 134 de la Ley 1151 de 2007�� DO� HULJLU� HO� IRUWDOHFLPLHQWR� GHO� HMHUFLFLR� GHO� FRQWURO� ¿VFDO��
enunció: “El límite de gastos previsto en el artículo 9 de la Ley 617 de 2000 para la vigencia de 2001, 

VHJXLUi�FDOFXOiQGRVH�HQ�IRUPD�SHUPDQHQWH��/DV�FXRWDV�GH�¿VFDOL]DFLyQ�FRUUHVSRQGLHQWHV�DO������D�FDUJR�
de las entidades descentralizadas del orden departamental, serán adicionadas a los presupuestos de 

las respectivas contralorías departamentales. Entiéndase esta como única fórmula para el cálculo del 

presupuesto de las contralorías departamentales”. En su artículo 135 precisó: “Las transferencias de la 

Nación hacia entidades territoriales relativas a antiguas comisarías, por mandato de los artículos 309 y 

359 de la Constitución Política, no serán objeto de cobro de tasa, contribución o cuota de auditoría por 

SDUWH�GHO�HQWH�GH�FRQWURO�¿VFDO�GHSDUWDPHQWDO´��$PERV�DUWtFXORV�IXHURQ�GHURJDGRV�SRU�HO�artículo 276 de 

la Ley 1450 de 2011.

La Corte Constitucional mediante sentencia C-701 de 2010, magistrado ponente: Luis Ernesto Vargas Sil-
va, declaró infundadas las objeciones presidenciales presentadas al artículo 1 del Proyecto de Ley 206/08 
Senado y 383/09 Cámara de Representantes��TXH�SURSXJQDED�SRU�³IRUWDOHFHU�HO�HMHUFLFLR�GHO�FRQWURO�¿V-
cal” y sirvió de bases para promover la Ley 1416 de 2010. Así, decretó exequible el referido proyecto.

La Ley 1416 de 2010�� UHODWLYD� DO� IRUWDOHFLPLHQWR� GHO� FRQWURO� ¿VFDO�� GLVSXVR� HQ� VX�artículo 1 que las 

FXRWDV�GH�¿VFDOL]DFLyQ�GHO������D�FDUJR�GH�HQWLGDGHV�GHVFHQWUDOL]DGDV�GHO�RUGHQ�GHSDUWDPHQWDO��VHUiQ�
adicionadas a los presupuestos de las respectivas contralorías departamentales, siendo la única fórmula 

para el cálculo de su presupuesto y precisó que calculará en forma permanente. Por su parte, el artículo 
2 estipuló que las entidades descentralizadas del orden distrital o municipal deberán pagar la cuota de 

¿VFDOL]DFLyQ�GH�KDVWD�������FDOFXODGR�VREUH�HO�PRQWR�GH�LQJUHVRV�HMHFXWDGRV�SRU�OD�UHVSHFWLYD�HQWLGDG�

473�(O�~OWLPR�LQFLVR�GHFODUDGR�H[HTXLEOH�SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��-DLPH�$UDXMR�
Rentería.

474�(O�DUWtFXOR����GHO�/H\�����GH������SURUURJy�KDVWD�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������OD�YLJHQFLD�GHO�DUWtFXOR�����(O�DUWtFXOR���GHO�/H\�����GH������
H[WHQGLy�DO����~OWLPR�GtD�GH������OD�DSOLFDFLyQ�GHO�DUWtFXOR�����(O�DUWtFXOR����GHO�'HFUHWR������GH������DPSOLy�KDVWD�HO�~OWLPR�GtD�GH������
el uso del artículo 17. El artículo 79 del Ley 998 de 2005 prolongó al 31 de diciembre de 2006 el empleo del artículo 17 (artículo declarado 

inexequible por la Corte Constitucional por violar el principio de unidad de materia, consagrado en el artículo 158 de la Carta Política, 

PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH��$OIUHGR�%HOWUiQ�6LHUUD��
475 Artículo declarado exequible, salvo apartes, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-803 de 2003, magistrado ponente: Rodrigo 

Escobar Gil. Al respecto, dispuso: “Las disposiciones generales de la ley anual de presupuesto sólo pueden estar destinadas a permitir la 

FRUUHFWD� HMHFXFLyQ�GHO� SUHVXSXHVWR� HQ� OD� UHVSHFWLYD�YLJHQFLD�¿VFDO� \�� FRQIRUPH� D� OR� GLVSXHVWR� HQ� HO� DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�2UJiQLFR�GH�
3UHVXSXHVWR�� UHJLUiQ�~QLFDPHQWH�SDUD�HO�DxR�¿VFDO�SDUD�HO�FXDO�VH�H[SLGDQ��7DOHV�QRUPDV��SRU�FRQVLJXLHQWH��KD�GLFKR� OD�&RUWH��QR�SXHGHQ�
FRQWHQHU� UHJXODFLRQHV� FRQ�YRFDFLyQ�GH�SHUPDQHQFLD�� SRUTXH� HOOR�GHVERUGDUtD� HO� iPELWR�SURSLR�GH� OD� OH\�TXH� HV�PRGL¿FDU� HO� SUHVXSXHVWR�
GH�OD�UHVSHFWLYD�YLJHQFLD�¿VFDO«�7DPSRFR�SXHGHQ�ODV�OH\HV�DQXDOHV�GH�SUHVXSXHVWR�PRGL¿FDU�QRUPDV�VXVWDQWLYDV��SRUTXH�HQ�WDO�FDVR��VXV�
disposiciones generales dejarían de ser meras herramientas para la ejecución del presupuesto aprobado y se convertirían en portadoras de 

GHFLVLRQHV� DXWyQRPDV�PRGL¿FDWRULDV� GHO� RUGHQDPLHQWR� MXUtGLFR«�6HUtD� QHFHVDULD� OD� DSUREDFLyQ� GH� OH\� GLVWLQWD�� FX\R� WUiPLWH� VH� KXELHVH�
FHQWUDGR�HQ�HVDV�PRGL¿FDFLRQHV�GH�OD�OH\�VXVWDQWLYD�R�HQ�OD�UHJXODFLyQ��FRQ�FDUiFWHU�SHUPDQHQWH�GH�GHWHUPLQDGDV�PDWHULDV���´�

476 Inciso 2 del artículo 20 de la Ley 789 de 2002. Declarado exequible por la Corte constitucional mediante Sentencia C-655 de 2003, 

magistrado ponente: Rodrigo Escobar Gil. Precisó: “Las entidades mencionadas (cajas de compensación familiar y entidades promotoras 

GH�VDOXG���FRQ�HO�REMHWR�GH�UHVSHWDU�OD�FRUUHFWD�GHVWLQDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�GH�OD�VHJXULGDG�VRFLDO��FRQIRUPH�OR�SUHYLVWR�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�
Constitución Política no estarán obligadas a cancelar contribuciones a las contralorías (la inspección y control corresponde a las respectivas 

Superintendencias de Subsidio Familiar y Salud)”. Reglamentado por el Decreto 827 de 2003.
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HQ� OD� YLJHQFLD� DQWHULRU�� H[FOXLGRV� UHFXUVRV� GH� FUpGLWRV�� LQJUHVRV� SRU� YHQWD� GH� DFWLYRV� ¿MRV�� JDQDQFLD�
de procesos de titularización y activos, inversiones y rentas titularizados. Asimismo, estableció que las 

contralorías territoriales deberán destinar como mínimo el 2% de su presupuesto para capacitación��� 

\�� HQ�GHVDUUROOR�GHO� IRUWDOHFLPLHQWR��JDUDQWtD�\� VDOYDJXDUGD�GHO� FRQWURO�¿VFDO� WHUULWRULDO�� ODV� HQWLGDGHV�
territoriales, asumirán de manera directa y con cargo a su presupuesto el pago de conciliaciones, 

FRQGHQDV�� LQGHPQL]DFLRQHV�\�RWUD�IRUPD�GH�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�GH� ODV�FRQWUDORUtDV��VLQ�DIHFWDU�HO�
límite de gastos del funcionamiento en la contraloría territorial���.

4.5.14.2 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA SUPERVISIÓN DE SEVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS

El artículo 85 de la Ley 142 de 1994�HVWDEOHFLy�FRQWULEXFLyQ�HVSHFLDO�SDUD�ÀQDQFLDU�ORV�FRVWRV�UHTXHULGRV�
SDUD� HMHUFHU� ODV� FRPSHWHQFLDV� GH� FRQWURO� \� UHJXODFLyQ� TXH� HMHUFHQ� OD� Superintendencia de Servicios 
Públicos y las comisiones de regulación y deberán ser sufragados por las entidades sometidas a su 

VXSHUYLVLyQ��LQVSHFFLyQ��UHJXODFLyQ�\�YLJLODQFLD��/D�WDULID�DSOLFDEOH�D�OD�FRQWULEXFLyQ�HV�Pi[LPR�GHO����
y toma como base gravable los gastos de funcionamiento asociados al servicio prestado por la entidad 

VXMHWD�D�VXSHUYLVLyQ�R�UHJXODFLyQ�GHO�DxR�LQPHGLDWDPHQWH�DQWHULRU�DO�TXH�VH�UHDOL]D�HO�FREUR��DFRUGH�FRQ�
ORV�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV�VXPLQLVWUDGRV�D�OD�Superintendencia y las comisiones de regulación .

La Sala de Consulta y Servicio Civil  del Consejo de Estado, precisó el FDUiFWHU�ÀVFDO�\�SUHVXSXHVWDO�GH�
la presente contribución, en respuesta a solicitud planteada por el Ministerio de Desarrollo Económico. 
$O�UHVSHFWy�FRQFOX\y��´���/DV�FRQWULEXFLRQHV�HVSHFLDOHV�TXH�WUDWD�HO�artículo 85 de la Ley 142 de 1994 

VRQ�PDWHULDO�\�VXVWDQFLDOPHQWH�WDVDV�GH�FDUiFWHU�REOLJDWRULR�LQVWLWXLGDV�FRQ�HO�ÀQ�GH�UHFXSHUDU�HO�FRVWR�
de servicio de carácter administrativo, en los términos del artículo 338 de la Constitución Política�����
(O�UpJLPHQ�MXUtGLFR�SUHVXSXHVWDO�DSOLFDEOH�D�ORV�UHFXUVRV�UHFDXGDGRV�SRU�GLFKR�FRQFHSWR�HV�HO�Estatuto 
Orgánico del Presupuesto��Decreto 111 de 1996��SDUD�LQJUHVRV�UHVXOWDQWHV�GHO�FREUR�GH�WDVDV��WHQLHQGR�
HQ�FXHQWD� OD�GHVWLQDFLyQ�HVSHFtÀFD�SDUD� ODV�TXH�IXHURQ�FUHDGRV�����/DV�FRPLVLRQHV�GH�UHJXODFLyQ�\� OD�
Superintendencia de Servicios Públicos están sometidas al mismo régimen presupuestal aplicable, 

pues materialmente administran la misma clase de recursos o ingresos públicos y, por consiguiente, se 

HQFXHQWUDQ�EDMR�ORV�PLVPRV�VXSXHVWRV�GH�KHFKR�D�ORV�TXH�HV�QHFHVDULR�DWULEXLU�ODV�PLVPDV�FRQVHFXHQFLDV�
de derecho, puesto que la posibilidad que el legislador previó al permitir que los recursos de las 

FRPLVLRQHV�GH�UHJXODFLyQ�VH�PDQHMHQ�D�WUDYpV�GH�FRQWUDWRV�GH�ÀGXFLD��QR�PRGLÀFD�SHU�VH�OD�QDWXUDOH]D�
MXUtGLFD�GH�ORV�PLVPRV��SRU�HO�FRQWUDULR��HOOR�VH�FRQVWLWX\H�HQ�JDUDQWtD�DGLFLRQDO�GH�VX�EXHQ�PDQHMR�\�
SDUD�FXPSOLU�ORV�SURSyVLWRV�GH�GHVWLQDFLyQ�HVSHFtÀFD�����/DV�FRQWULEXFLRQHV�HVSHFLDOHV�SUHYLVWDV�HQ�OD�
ley de servicios públicos no están sometidas al régimen presupuestal de los establecimientos públicos 

previsto en el artículo 4 del Estatuto Orgánico del Presupuesto�����(O�UpJLPHQ�DSOLFDEOH�D�H[FHGHQWHV�\�
UHQGLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV�GH�ODV�FRQWULEXFLRQHV�UHFDXGDGDV�HQ�YLUWXG�GH�OD�Ley 142 de 1994, es el previsto 

en el numeral 3 del artículo 85µ���.

Se comparte la posición de la honorable Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, excepto 

HQ�HO�KHFKR�GH�FRQVLGHUDU�D�OD�FRQWULEXFLyQ�HVSHFLDO�FRPR�WDVD��HQ�FDPELR��GH�FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO��
No obstante, es importante aclarar que este tema fue estudiado con detalle y amplio juicio jurídico por la 

magistrada ponente, que presenta enfoque respetable, mas solo no se comparte en ese aserto.

El artículo 9 del Decreto 707 de 1995 estableció que “en los municipios que presten en forma directa 

los servicios públicos domiciliarios objeto de regulación por parte de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico, la contribución especial se liquidará y pagará en los términos que 

establece el presente decreto, cumplidos los requisitos y las condiciones previstos en los artículos 6 y 182 

de la Ley 142 de 1994”. Sus artículos 3�\���SUHFLVDURQ�OD�IRUPD�GH�OLTXLGDFLyQ�GH�OD�FRQWULEXFLyQ�HVSHFLDO��

477�/H\������GH�������DUWtFXOR���
478�/H\������GH�������DUWtFXOR���
479�&RQVHMR�GH�(VWDGR��VDOD�GH�FRQVXOWD�\�VHUYLFLR�FLYLO��FRQFHSWR�GHO���GH�MXQLR�GH�������UDGLFDFLyQ��������PDJLVWUDGD�SRQHQWH��6XVDQD�0RQWHV�

de Echeverry.
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HVWLSXODQGR�TXH�VH�FDOFXOD�PHGLDQWH�DXWROLTXLGDFLyQ�DMXVWDGD�DFRUGH�FRQ�UHVXOWDGRV�GH¿QLWLYRV�GH� ORV�
HVWDGRV�¿QDQFLHURV�GHO�DxR�DQWHULRU�IRUPDOPHQWH�DXGLWDGRV��TXH�VRQ�REMHWR�GH�HYDOXDFLyQ�\�VXSHUYLVLyQ�
por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.

La Ley 689 de 2001�PRGL¿Fy�SDUFLDOPHQWH�D�OD�Ley 142 de 1994. En su artículo 13�GH¿QLy�ODV�IXQFLRQHV�
de la Superintendencia de Servicios Públicos��PRGL¿FDQGR�VX�artículo 79���. Precisó en su numeral 5: 

³'H¿QLU�SRU�YtD�JHQHUDO�ODV�WDULIDV�GH�ODV�FRQWULEXFLRQHV�D�ODV�TXH�VH�UH¿HUH�HO�artículo 85 de la Ley 142 
de 1994, liquidar y cobrar a cada contribuyente lo que le corresponda”.

El Decreto 990 de 2002 transformó la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y en el numeral 22 de su artículo 5 estableció como función de la Superintendencia: 

³«'H¿QLU�SRU�YtD�JHQHUDO�ODV�WDULIDV�GH�ODV�FRQWULEXFLRQHV�TXH�GHEDQ�SDJDU�ODV�HQWLGDGHV�VXMHWDV�D�VX�
LQVSHFFLyQ��FRQWURO�\�YLJLODQFLD�D�ODV�TXH�VH�UH¿HUH�HO�artículo 85 de la Ley 142 de 1994…”���.

/D�WDULID�\� OD�EDVH�JUDYDEOH�GH� OD�FRQWULEXFLyQ�HVSHFLDO� OD�¿MD�GH�IRUPD�DQXDO� OD�Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios���, función que anteriormente la determinaba el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (antes Ministerio de Desarrollo Económico)���.

4.5.14.3 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA SUPERVISIÓN DE LA SALUD

La Ley 15 de 1989�H[SLGLy�QRUPDV�VREUH�RUJDQL]DFLyQ��¿QDQFLDPLHQWR�\�FRQWURO�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�VDOXG�
y asistencia pública, reorganizó la Superintendencia de Seguros de Salud, entre otras disposiciones. Su 

artículo 4 estipuló: “Corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud ejercer control, inspección 

y vigilancia sobre las actividades que conciernen a la prestación de los servicios de salud en los seguros 

sociales obligatorios, asistencia pública, atención médica a cargo de entidades creadas o sostenidas por 

HO�(VWDGR�\�OLTXLGDFLyQ��UHFDXGR�\�WUDQVIHUHQFLD�GH�UHFXUVRV�¿VFDOHV�TXH�VH�DSOLTXHQ�D�WDOHV�DFWLYLGDGHV´��
Su artículo 8 estableció las atribuciones del superintendente nacional de salud y dispuso en su literal m: 

“Liquidar, con posterioridad a la aprobación que se imparta a cada presupuesto anual, la contribución que 

corresponda sufragar a las entidades sometidas al control de la Superintendencia”. 

La Ley 10 de 1990 erigió el Sistema Nacional de Salud y estableció  principios, procedimientos y 

lineamientos en materia de salubridad en Colombia.

Con base en facultades proferidas por el artículo 51 de la Ley 10 de 1990, el Gobierno Nacional emitió 
el Decreto Ley 1472 de 1990, que reorganizó la Superintendencia Nacional de Salud. Entre otras 

disposiciones se resaltan: El literal b de su artículo 2 precisó como objetivo de la Superintendencia: 

“Liquidar, recaudar, girar, cobrar y utilizar los recursos inherentes a sus actividades y demás acciones 

UHODWLYDV�D�OD�VDOXG��HQWUH�HVWDV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ��VH�LQFOX\H�OD�FXRWD�GH�DXGLWRUtD�R�VXSHUYLVLyQ´��

480 El artículo 79 en su numeral 4 dispuso: “…79.4. Definir por vía general las tarifas de las contribuciones a las que se refiere el artículo 85 de esta 
Ley; liquidar y cobrar a cada contribuyente lo que le corresponda…”.

481 La Corte Constitucional, mediante sentencia C-1190-08, se declaró inhibida de fallar sobre demanda de inconstitucional del Decreto 990 

de 2002, por falta de jurisdicción. Magistrado ponente Jaime Araújo Rentería. Se argumentó en dicha sentencia: “Para la sala es claro que 

VL�ELHQ�HVWH�'HFUHWR�VH�UH¿HUH�D�OD�/H\�����GH�������QR�VH�HQFXHQWUD�KDFLHQGR�UHPLVLyQ�DO�DUWtFXOR�����GH�GLFKD�OH\��TXH�FRQ¿HUH�IDFXOWDGHV�
extraordinarias al Presidente de la República para suprimir, fusionar, reestructurar o transformar entidades, organismos y dependencias de 

OD� UDPD�HMHFXWLYD�GHO�SRGHU�S~EOLFR�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�� HQWUH�RWUDV� VXSHULQWHQGHQFLDV�� VLQR�DO� DUWtFXOR����GH� OD�/H\�����GH�������TXH�HQ�
acatamiento del mandato superior del numeral 16 del artículo 189 constitucional, consagra los principios y reglas generales que, precisamente, 

GHEHQ� JXLDU� DO� HMHFXWLYR� HQ� VX� IXQFLyQ� GH�PRGL¿FDU� OD� HVWUXFWXUD� GH� ORV�PLQLVWHULRV�� GHSDUWDPHQWRV� DGPLQLVWUDWLYRV� \�� HQ� JHQHUDO�� GH� ODV�
entidades administrativas del orden nacional como en este caso de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”.

482�3RU�HMHPSOR��YHU��5HVROXFLyQ�1R��663'����������������GH������H[SHGLGD�SRU�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�GH�6HUYLFLRV�3~EOLFRV�'RPLFLOLDULRV��
que en su artículo primero estipuló: “Fijar la tarifa de la contribución especial que deben pagar a la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios las entidades sometidas a su inspección, control y vigilancia en el año 2013, en el 0,8075% de los gastos de funcionamiento 

DVRFLDGRV� D� OD� SUHVWDFLyQ� GHO� VHUYLFLR� GH� OD� HQWLGDG� FRQWULEX\HQWH�� GH� DFXHUGR� FRQ� ORV� HVWDGRV� ¿QDQFLHURV� SXHVWRV� D� GLVSRVLFLyQ� GH�
la Superintendencia, a través del Sistema Único de Información (SUI) a 31 de diciembre de 2012”. Su artículo segundo, dispuso: “Las 

erogaciones que constituyen los gastos de funcionamiento asociados a la prestación del servicio sometido a inspección, control y vigilancia de 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que integran la base de liquidación para la contribución especial de la vigencia 2013, 

una vez aplicado el test de validación…”

483 Por ejemplo: Ver Resolución No. 2 de 1995 expedida por el Ministerio de Desarrollo Económico, que en su artículo primero estipuló: “Fíjese 

FRPR�WDULID�GH�OD�FRQWULEXFLyQ�HVSHFLDO�SDUD�OD�YLJHQFLD�¿VFDO�GH�������HO������GH�ORV�JDVWRV�GH�IXQFLRQDPLHQWR�DVRFLDGRV�D�ORV�VHUYLFLRV�GH�
acueducto, alcantarillado y aseo de entidades prestadoras de tales servicios”.
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El literal c del artículo 5�HVWDEOHFLy�HQWUH�ODV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ�GH�OD�Superintendencia Nacional de 
Salud: “Las contribuciones que corresponda sufragar a las entidades sometidas a su inspección, vigilancia 

y control”. Su artículo 27 abolió explícitamente a la Ley 15 de 1989.

El Decreto 2165 de 1992 reestructuró a la Superintendencia Nacional de Salud. Su artículo 1 dispuso: 

“La Superintendencia Nacional de Salud es organismo adscrito al Ministerio de Salud, sin personería 

MXUtGLFD�� FRQ� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD� \� ¿QDQFLHUD� VHxDODGD� SRU� OD� /H\� \� HO� SUHVHQWH� GHFUHWR´�� 6X�
artículo 2 preciso sus objetivos, estableciendo en numeral 6: “Liquidar, recaudar, girar, cobrar y utilizar 

ORV� UHFXUVRV�¿VFDOHV�\�GHPiV�DUELWULRV� UHQWtVWLFRV�� FRQ�GHVWLQR�D� OD�SUHVWDFLyQ�GH� VHUYLFLRV�GH� VDOXG´��
En el numeral 20 de su artículo 3 instauró: “Recaudar y liquidar las contribuciones que correspondan 

sufragar las entidades sometidas a su inspección, vigilancia y control”. En el numeral 6 de su artículo 
2 implantó como propósito de la entidad supervisora de la salud: “Liquidación, recaudo, giro y cobro y 

XWLOL]DFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�¿VFDOHV�\�GHPiV�DUELWULRV�UHQWtVWLFRV��FXDOTXLHUD�TXH�VHD�VX�RULJHQ��FRQ�GHVWLQR�
a la prestación de los servicios de salud”. En el numeral 9 de su artículo 7 precisó entre las funciones 

del Superintendente Nacional de Salud: “…Recaudar y liquidar las contribuciones que corresponde 

sufragar a las entidades sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de 
Salud…”. Su artículo 61 derogó expresamente al Decreto 1472 de 1990.

La Ley 100 de 1993 creó el Sistema General de Seguridad Social Integral, en el numeral 2 de su artículo 
248� FRQ¿ULy� IDFXOWDGHV� H[WUDRUGLQDULDV� DO� SUHVLGHQWH� GH� OD� 5HS~EOLFD� SDUD� PRGL¿FDU� OD� HVWUXFWXUD� \�
funciones de la Superintendencia Nacional de Salud.

Con base en esas facultades el Gobierno nacional emitió el Decreto Extraordinario 1259 de 1994, que 
reestructuró a la Superintendencia Nacional de Salud y, entre otras acciones, instituyó en el numeral 3 

de su artículo 3 como objetivo de la Superintendencia: “Liquidar, recaudar, girar, cobrar y utilizar los 

UHFXUVRV�JHQHUDGRV�GH�VXV�JHVWLRQHV�FRQH[DV�D�OD�VDOXG´��(QWUH�HOORV�VH�LQFRUSRUD�OD�FXRWD�GH�¿VFDOL]DFLyQ�
o auditoría. En su numeral c del artículo 5� HVWDEOHFLy� HQWUH� ODV� RSFLRQHV� GH� ¿QDQFLDPLHQWR� GH� OD�
Superintendencia Nacional de Salud: “…Las contribuciones que corresponda sufragar a las entidades 

sometidas a su inspección, vigilancia y control…”. Su artículo 27 abolió de forma explícita a la Ley 15 
de 1989. Imprimió a la entidad carácter técnico, adscrito al Ministerio de Salud, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente.

El artículo 98 de la Ley 488 de 1998 instauró la tasa o cuota de supervisión en favor de la Superintendencia 
Nacional de Salud y a cargo de entidades de derecho público o privado, incluso aquellas sin ánimo de 

OXFUR��FRQ�H[FHSFLyQ�GH�EHQH¿FHQFLDV�\�ORWHUtDV��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�HMHUFHU�OD�LQVSHFFLyQ�\�YLJLODQFLD�
y garantizar el cumplimiento de las funciones propias de la Superintendencia. Su artículo 87 derogó 

aspectos importantes de la Ley 10 de 1990.

El Decreto 1405 de 1999� UHJODPHQWy� ORV� VLVWHPDV� \�PpWRGRV� SDUD� ¿MDU� OD� FXRWD� GH� VXSHUYLVLyQ� TXH�
deben cancelar las entidades inspeccionadas y reguladas por la Superintendencia Nacional de Salud���. 

Asimismo, facultó el cobro coactivo por compromisos pendientes de tasas o cuotas, la imposición de 

sanciones y la implantación del cobro de intereses moratorios por extemporaneidad en los pagos.

El Decreto 126 de 2010 prescribió disposiciones en materia de inspección, vigilancia y control de la 

corrupción en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre otras disposiciones. Medida 

expedida bajo estado de emergencia social promulgado mediante el Decreto 4975 de 2009. Normas 

decretadas inexequibles por la Corte Constitucional���. De esta forma, los preceptos decretados por las 

últimas normas citadas se encuentran vigentes.

Estas contribuciones para la supervisión, control y vigilancia se aplican de forma análoga a todas 

las entidades sujetas a la inspección por las diferentes superintendencias existentes en el país, cuya 

484�(VWLSXOy�TXH�OD�SURSLD�6XSHULQWHQGHQFLD�1DFLRQDO�GH�6DOXG�PHGLDQWH�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR�¿MDUtD�OD�FXRWD�GH�VXSHUYLVLyQ��6LUYH�GH�LOXVWUDFLyQ�
HO�'HFUHWR������GH������¿My�OD�FXRWD�GH�VXSHUYLVLyQ�SDUD�OD�YLJHQFLD������

485 El Decreto 126 de 2010 fue declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-302 de 2010, magistrado ponente: Juan 

&DUORV�+HQDR�3pUH]��(O�'HFUHWR������GH������IXH�GHFODUDGR�LQH[HTXLEOH��SRU�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��PHGLDQWH�6HQWHQFLD�&�����GH�������
magistrado ponente: Jorge Iván Palacio Palacio.

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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FRPSHWHQFLD�HV�HMHUFHU�OD�GHQRPLQDGD�SROLFtD�HFRQyPLFD��TXH�SUHWHQGH�OD�SUHVWDFLyQ�HIHFWLYD��H¿FLHQWH��
H¿FD]�� HFRQyPLFD�� HTXLWDWLYD�� pWLFD� \� HFROyJLFD� GH� ORV� VHUYLFLRV� HVHQFLDOHV� \�� TXH� SRU� VX� FRQGLFLyQ�
de básicos, existe proclividad para el usuario o consumidor a sufrir riesgos y vulnerar sus derechos 

fundamentales, por lo que requiere el amparo del Estado.

4.5.14.4 CONTRIBUCIÓNES ESPECIALES PARA OTRAS SUPERVISIONES

(O�HMHUFLFLR�GH�OD�JHVWLyQ�GH�VXSHUYLVLyQ�VH�HQPDUFD�GHQWUR�GHO�FRQFHSWR�GH�UHJXODFLyQ�\�FRUUHVSRQGH�D�
OR�TXH�DOJXQRV�WUDWDGLVWDV�GHQRPLQDQ�SROLFtD�HFRQyPLFD��FRPR�VH�DÀUPy��6H�SUHWHQGH��DQWH�WRGR��HYLWDU�
DFWXDFLRQHV�LQGHELGDV�SRU�SRVLFLyQ�GRPLQDQWH�HQ�HO�PHUFDGR�\�HMHUFHU�YLJLODQFLD�D�DFWLYLGDGHV�GH�FDUiFWHU�
esenciales para la sociedad civil y de índole ampliamente riesgosas.

En Colombia esta competencia es asumida por las superintendencias, que para gestionar debidamente 

VXV�IXQFLRQHV�VH�ÀQDQFLDQ�FRQ�ODV�FXRWDV�GH�VXSHUYLVLyQ��FRPR�VH�HVWXGLy�HQ�ORV�DSDUWHV�SUHFHGHQWHV��
Se destacan las recaudadas por: Superintendencia Financiera���, Superintendencia de Sociedades���, 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad���, Superintendencia de Industria y Comercio���, 

Superintendencia de Economía Solidaria���, Superintendencia de Subsidio Familiar���, Superintendencia 
de Notariado y Registro���, Superintendencia de Puertos y Transporte���.

E. POLÍTICA SOCIAL
Política social es acepción compuesta que fusiona el término político con el social, y al aunarlos recibe 

LQÁXHQFLD�GH�DPERV�LQJUHGLHQWHV��$Vt��DQWHV�GH�DQDOL]DU�HO�VLJQLÀFDGR�GH�OD�SROtWLFD�VRFLDO�HV�QHFHVDULR�
estudiar cada uno de estos conceptos.

Social����UHVXOWD�SURIXQGDPHQWH�FRPSOHMR�GH¿QLUOR�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH�ODV�FLHQFLDV�VRFLDOHV��SRUTXH�
P~OWLSOHV�GLVFLSOLQDV�OR�HVWXGLDQ�GHVGH�ySWLFDV�GLIHUHQWHV��+D�VLGR�PRWLYR�GH�LQYHVWLJDFLyQ�HQ�GLYHUVDV�
GLVFLSOLQDV�GH�tQGROH�VRFLDO�FRPR�HFRQRPtD��SROtWLFD��VRFLRORJtD��¿ORVRItD��GHUHFKR��SVLFRORJtD��KLVWRULD��
HQWUH�RWURV�FDPSRV�FLHQWt¿FRV��(Q�JHQHUDO��ODV�GLIHUHQWHV�iUHDV�GHO�FRQRFLPLHQWR�WLHQHQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�
concepto social. Lo social tiene especial relevancia en el análisis sociológico, que le otorga a esta ciencia 

su soporte de estudio, en el sentido que lo sociológico se deriva de lo social���.

Así, social tiene gran correspondencia con la integración del hombre con otros hombres para solucionar 

486�0DUFR�OHJDO��&DUWD�3ROtWLFD��QXPHUDO����GHO�DUWtFXOR������QXPHUDOHV����\����GHO�DUWtFXOR�����\�DUWtFXOR�������/H\������GH�������/H\������GH�
������/H\������GH�������/H\�����GH�������/H\�����GH�������/H\�����GH�������(VWDWXWR�2UJiQLFR�GHO�6LVWHPD�)LQDQFLHUR���/H\����GH�������
/H\����GH�������/H\����GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR�����GH�������'HFUHWR������GH������

487�&RQWH[WR�QRUPDWLYR��&DUWD�3ROtWLFD��DUWtFXOR�������/H\�����GH�������/H\�����GH�������/H\�����GH�������/H\�����GH�������'HFUHWR������GH�
1997, Decreto 1080 de 1996, Ley 58 de 1931.

488�(QWRUQR�MXUtGLFR��/H\����GH�������'HFUHWR�/H\�����GH�������(VWDWXWR�GH�9LJLODQFLD�\�6HJXULGDG�3ULYDGD��
489�%DVHV�QRUPDWLYDV��&DUWD�3ROtWLFD��DUWtFXORV����������������������QXPHUDOHV����\������DUWtFXOR������QXPHUDO���������������\����WUDQVLWRULR���/H\�
����GH�������/H\�����GH�������/H\�����GH�������'HFUHWR������GH�������/H\�����GH�������/H\�����GH�������'HFUHWR������GH������

490�0DUFR�MXUtGLFR��/H\�����GH�������/H\����GH�������'HFUHWRV������������������\������GH�������'HFUHWR������GH�������/H\�����GH������
491�1RUPDV�EiVLFDV��/H\����GH�������/H\����GH�������/H\����GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR�����GH�������

Decreto 2337 de 1982.

492�'HVDUUROOR�OHJDO��'HFUHWR�����GH�������/H\����GH�������/H\���GH�������'HFUHWR�����GH�������'HFUHWR�����GH�������'HFUHWR������GH�������
'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR�����GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������
'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR�����GH�������'HFUHWR������GH�������
Decreto 1298 de 1962.

493�0DUFR�OHJDO��/H\���GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR������GH�������'HFUHWR�����GH������
494 El Diccionario de la Lengua Española define social como: “Perteneciente o relativo a la sociedad o a las contiendas entre unas y otras clases...”. 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Espasa Calpe, Madrid, 1992. P. 1343.
495 Luis Recasens Siches resaltó: “Aclarar con rigor y precisión que es lo social, es tarea necesaria para fundamentar la sociología y para desenvolver 

esta ciencia con alguna seguridad. Este esclarecimiento además dotará a la sociología de tema propio de estudio, diferentes de otros temas 
colindantes o conexos, que se estudian en otras disciplinas... La sociología no es filosofía; es ciencia con objeto propio y determinado. Su 
objeto es la realidad social, lo social, o dicho con otras palabras, los comportamientos y relaciones sociales... Lograr idea clara sobre lo 
social tiene también importancia para la vida práctica de la humanidad”. LUIS RECASENS SICHES. SOCIOLOGÍA. Porrúa, México, 1970. 
P. 102, ss. Sociología es concebida como: “Ciencia que trata las condiciones de existencia y desenvolvimiento de las sociedades humanas...”. 
DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Op cit. P. 1343.
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sus requerimientos básicos de subsistencia, de forma análoga como lo ejercen las especies irracionales. 

No obstante, adquiere connotaciones superlativas en el caso de los seres racionales, porque se precisan 

otros vínculos, como intereses, objetivos, idiosincrasias, costumbres, culturas, religiones, idiomas, entre 

otros factores comunes que otorgan coherencia, vigor y compaginación a las relaciones humanas.

Precisamente esta concomitancia y armonía en las relaciones sociales humanas ha permitido que la 

organización social presente gran avance y mayor complejidad con el devenir histórico de la humanidad. 

Pasando de sus organizaciones primarias y primitivas, como familia, gens y tribu hasta transformarse en 

organizaciones sociales más coherentes, evolucionadas y amplias, como la organización estatal en sus 

múltiples talantes.

(VWD�LQWHUSUHWDFLyQ�VH�LGHQWL¿FD�FRQ�OD�HVWLSXODGD�SRU�HO�VRFLyORJR�Francisco Ayala: “Al hablar de la entra-

da en contacto de dos seres humanos se apunta, sin duda, a fenómeno de índole social. Apenas al produ-

cirse el encuentro comienzan a actuar los criterios sociales para la apreciación que cada parte hace del des-

conocido frente a quien se halla, y para la determinación del régimen del comportamiento recíproco”���.

En este sentido, coincide con la interpretación de Gerardo Rojas Bueno, quien aseveró: “Se ha dicho que 

los hombres integran la sociedad y conviven en ella, no porque sean hombres, sino por ser animales. Es 

decir, que, como en estos, es innegable su tendencia gregaria. Sin embargo, presentándose esta actitud, 

en el hombre se ofrece elevación del modo asociativo de su vida que supera el instinto y que rompe los 

PROGHV�GH�OR�TXH�VLJQL¿FD�VLPSOHPHQWH�HO�UHEDxR����/D�KLVWRULD�KXPDQD�HV�HO�VHQWLGR�GH�OD�UHODFLyQ�GHO�
KRPEUH�FRQ�HO�PXQGR�TXH�OR�URGHD��DO�PDQLIHVWDUVH�HQ�HVIHUD�PiV�DPSOLD�D~Q�TXH�OD�HVSHFt¿FDPHQWH�
humana, es el sentido de la relación con el universo todo, es el sentido de la comunidad humana”���.

A la par, Antonio Gramsci otorgó a lo social igual dimensión, al discernirlo como expresión histórica: “No 

debe ser concebido especulativamente sino históricamente como el conjunto de las relaciones sociales en 

las cuales se mueven y obran los hombres reales, como conjunto de condiciones objetivas que pueden y 

GHEHQ�VHU�HVWXGLDGDV�FRQ�ORV�PpWRGRV�GH�OD�¿ORVRItD�\�QR�GH�OD�HVSHFXODFLyQ���´���.

Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo analizaron con las transformaciones de las organizaciones 

sociales, al respecto enunciaron: “La Edad Prehistórica se caracterizó por grandes metamorfosis y por ser 

período muy amplio de la historia de la humanidad; comprende la aparición del hombre, las épocas del 

salvajismo y la barbarie, el descubrimiento y uso de importantes recursos naturales por parte del hombre, 

como piedra, hierro, cobre y bronce, la formación de las primeras organizaciones sociales, como la fami-

lia, la gen y la tribu. En la Edad Antigua se gestó el desarrollo de los primeros esquemas estatales, deno-

minados usualmente ciudades antiguas... La Edad Media se singularizó por profundas tendencias de cam-

bios, resurgimiento de ciudades o burgos, desarrollo del sistema comercial o mercantilista, aparición de 

los Estados regiones, impulso hacia las primeras naciones, entre otros hechos que condujeron a avances de 

tQGROH�FXOWXUDO��FLHQWt¿FR��DFDGpPLFR�\�VRFLDO�FRQRFLGRV�FRPR�5HQDFLPLHQWR����/DV�Eras Moderna y Con-
temporánea sobresalen por la presencia de grandiosos Estados naciones, se destacan: Estado absolutista, 

dominante, gendarme o de guerra, Estado liberal, Estado benefactor, (VWDGR�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO, 
Estado interventor, Estado del bienestar o social, Estado dual o mixto, Estado de la globalización...”���.

Mario Sendoya relacionó dos dimensiones sobre lo social e interpretó las causas que conducen al hombre 

a actuar en el ámbito social: “Se Pueden distinguir dos ámbitos de lo social: El denominado micro, que 

VH�UH¿HUH�D�OD�LQWHUDFFLyQ�HQWUH�GRV�SHUVRQDV��HQWUH�SHUVRQD�\�JUXSR�R�HQWUH�SHTXHxRV�JUXSRV��\�HO�PDFUR�
VRFLDO��UHIHULGR�D�JUDQGHV�FROHFWLYLGDGHV��7DQWR�HO�LQGLYLGXR��ORV�JUXSRV��FRPR�ODV�JUDQGHV�FROHFWLYLGDGHV�
�1DFLyQ��SRU�HMHPSOR���HVWiQ�YLQFXODGRV�D�ODV�IRUPDV�X�yUGHQHV�VRFLDOHV�FODUDPHQWH�GH¿QLGRV��(O�SVtTXLFR��
el organizacional y el cultural, sin olvidar el medio natural, como de los presupuestos biológicos... No 

se puede negar que en el origen de lo social se encuentra el individuo... La sociedad no es agregado de 

496�)5$1&,6&2�$<$/$��75$7$'2�'(�62&,2/2*Ë$��$JXLODU��0DGULG��������3������
497�*(5$5'2�52-$6�%8(12��12&,21(6�62%5(�7(25Ë$�'(/�(67$'2��(GLWR�OiVHU��%RJRWi��������3������
498�$1721,2�*5$06&,��0$7(5,$/,602�+,67Ï5,&2�<�/$�),/262)Ë$�'(�%(1('(772�&52&(��3RUU~D��0p[LFR��������3������
499�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��7(25Ë$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������7HUFHUD�

edición, segunda reimpresión. Pp. 20, ss.
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individuos atomizados... La estructuración del bien humano se despliega en tres niveles: El de necesidades 

EiVLFDV��HO�GH�FDSDFLGDG�SDUD�DVXPLU�IXQFLRQHV�\�UHDOL]DU�WDUHDV�HQ�RUGHQ�DO�ELHQ�VRFLDO�\��¿QDOPHQWH��HO�
nivel de opciones fundamentales orientadas a la auto-trascendencia... La búsqueda de la realización de 

estos bienes impulsa al hombre a formar la sociedad...”500.

Luis Recasens Siches�HMHUFLy�JUDQ�HPSHxR�SDUD�GH¿QLU�HO�FRQFHSWR�GH�VRFLDO��DO�UHVSHFWR�FRQFOX\y��³/D�
PD\RU�SDUWH� GH� VRFLyORJRV� FRQWHPSRUiQHRV�� TXH� DVSLUDQ�GH¿QLU� FRQ� FODULGDG� OR� VRFLDO�� VRVWLHQHQ�TXH�
OR�VRFLDO�HVWi�FRQVWLWXLGR�WDQ�VROR�SRU�LQWHUDFFLRQHV��LQÀXMRV�UHFtSURFRV��6XFHGH��VLQ�HPEDUJR��TXH�HVWD�
FDUDFWHUL]DFLyQ�WDO�YH]�QR�UHSUHVHQWH�GH¿QLFLyQ�VX¿FLHQWH�GH�OD�UHDOLGDG�GH�OR�VRFLDO�\��FRQYHQJD�HQWHQGHU�
OD�VRFLHGDG�PiV�D�IRQGR�\�FRQ�PD\RU�DJXGH]D�GH�SHU¿OHV��FRPR�HVSHFLDOHV�PRGRV�R�IRUPDV�GH�YLGD�\��
además, también como relaciones y como interacciones”501.

Social se desprende del término sociedad502. Entendida esta como el escenario donde se gestan todas las 

actividades y organizaciones sociales. Es el marco donde se desenvuelve el hombre y donde se genera 

sus relaciones con los otros individuos.

&XDQGR�VH�LQFXUVLRQD�HQ�HO�HVWXGLR�GH�OR�VRFLDO�GHEH�LQWHUSUHWDUVH�OR�TXH�VLJQL¿FD�RUJDQL]DFLyQ�\�VLVWHPD�
social; por ello, se recurre a algunas descripciones sobre este tema503. Lo social incorpora aspectos 

teóricos (estudio, interpretación, conocimientos, análisis) y prácticos (realidad, experiencia, aplicaciones, 

determinación, decisión).

Juan Portantiero, al interpretar la concepción de acontecimiento de Gramsci, para sustentar su 

interpretación de análisis de coyuntura esbozó: “Las relaciones de fuerza en cada uno de los niveles 

que, articuladamente, componen lo social como objeto real y como concepto. Lo social, entonces como 

síntesis de muchas determinaciones, que no son otra cosa que relaciones sociales, expresan el ritmo de 

sus historias propias, irreductibles...”���.

&XDQGR�VH�LQWHUSUHWD�HO�FRQFHSWR�GH�VRFLDO�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�QR�HV�SRVLEOH�
hacer caso omiso al concepto de gasto público social.

Los tratadistas505� LGHQWL¿FDQ� DO� JDVWR� S~EOLFR� VRFLDO� GHVGH� YDULDGDV� FRQFHSFLRQHV�� ��� (FRQyPLFD��
5HFXUVRV� ¿QDQFLHURV� S~EOLFRV� �HURJDFLRQHV� HVWDWDOHV�� TXH� EXVFDQ� UHVROYHU� SUREOHPDV� GH� HTXLGDG�� 6H�
interpretan tres dimensiones: a) Orientados a satisfacer necesidades básicas de la población o a generar 

impacto distributivo directo; b) proporcionan bienes y servicios que son afectados por mecanismos del 

500�0$5,2�6(1'2<$��025$/�62&,$/�&5,67,$1$��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������3S������VV�
501�/8,6�5(&$6(16�6,&+(6��62&,2/2*Ë$��3RUU~D��0p[LFR��������3������
502 Eduardo Andrade Sánchez precisó: “La sociedad es el resultado objetivo de la capacidad racional de los individuos y en ella estamos inmersos. 

La sociedad es el medio natural en el que se desenvuelve nuestra existencia. La actividad política corresponde a la esfera de la sociedad, ya que es 
la forma de comportamiento social a la que identificamos en función de ciertas características que se relacionan con la dirección y gobierno de 
la misma”. EDUARDO ANDRADE SÁNCHEZ. INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA. Harla, México, 1982. P. 34. El Diccionario de la 
Lengua Española describió sociedad como: “Reunión mayor o menor de personas, familias, pueblos o naciones. Agrupación natural o pactada 
de personas, que constituyen unidad distinta de cada uno de sus individuos, con el fin de cumplir, mediante la mutua cooperación, todos o 
algunos de los fines de la vida. Se aplica también a los animales...”. DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA. Op cit. P. 1343.

503 El multifacético investigador italiano Vilfrido Pareto se refirió a sistema social, que consideró dinámico, al cambiar en el tiempo y el espacio. 
Señaló: “Sea pequeño o grande el número de elementos considerados, suponemos que constituyen un sistema, que denominamos sistema 
social, y procuramos estudiar su naturaleza y sus propiedades. Este sistema cambia de forma y de carácter con el tiempo. Cuando hablamos de 
sistema social, consideramos este sistema tanto en un momento determinado como en las sucesivas transformaciones que sufre en concreto 
espacio de tiempo”. VILFREDO PARETO. TRAITÉ DE SOCIOLOGIE GÉNÉRALE. Librairie Payot et Cie, París, 1919. Volumen II, Pp. 1598-
1600. Guy Rocher describió ‘acción y organización social’, enunció: “Al definir acción social y proceder a su análisis se insiste en el carácter 
estructurado de la acción y de las normas que la regulan. Se subraya el hecho que la acción social se presenta como sistema de elementos 
interdependientes. Indicamos algunas relaciones funcionales entre los elementos constitutivos de la cultura, concebida también ésta como un 
sistema... La organización social, en efecto, es realidad compleja, múltiple, escurridiza, que cuesta al espíritu humano aprehender en su totalidad 
y en su movimiento a la vez. Para forjarse representación de la misma y poder hablar de ella, para poder asimismo analizarla en sus partes o para 
comparar entre sí a sociedades concretas, se hacía necesario recurrir a comparaciones con objetos o con seres más familiares, mejor conocidos o 
supuestamente mejor conocidos, que servirían de modelos de la sociedad”. GUY ROCHER. INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA GENERAL. 
Herder, Barcelona, 1973. Pp. 311, ss.

504�-8$1�&��3257$17,(52��/26�8626�'(�*5$06&,��)ROLRV��0p[LFR��������6HJXQGD�HGLFLyQ��&DS��,9��3������
505�&$5/26�$/%(572�5(675(32�5� ³%$6(6�3$5$�5('(),1,5�(/�$*5(*$'2�'(�*$672�3Ò%/,&2�62&,$/´ en INFORME 

FINANCIERO GH�OD�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��%RJRWi��0DU]R�GH�������)('(6$552//2��³*$672�3Ò%/,&2�
62&,$/´� HQ� &2<81785$� 62&,$/�� 1R�� ��� %RJRWi�� 'LFLHPEUH� GH� ������ )('(6$552//2�� ³*$672� 3Ò%/,&2� 62&,$/´� HQ�
&2<81785$�62&,$/��1R�����%RJRWi��0D\R�GH�������26&$5�)5(61('$�<�&$5/26�('8$5'2�9e/(=��³(/�*$672�3Ò%/,&2�
62&,$/´�HQ�&2<81785$�62&,$/��1R������)('(6$552//2��%RJRWi��0D\R�GH������
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mercado, existe exclusión y rivalidad y tienen efecto directo en el nivel de los hogares, y c) contribuyen 

al crecimiento de las capacidades productivas del ser humano, es decir, coadyuvan a mejorar sus 

opciones inventivas, su rendimiento y mejores logros remunerativos. 2) Contable: Corresponden a 

partidas presupuestales que son organizadas conforme con el objeto del servicio. Se relaciona con la 

FODVL¿FDFLyQ�IXQFLRQDO�TXH�OH�RWRUJDQ�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV��(O�JDVWR�S~EOLFR�VRFLDO�HV�DSURSLDGR�HQ�HO�
presupuesto público como funcionamiento (administración de los sectores sociales) e inversión (incluye 

los necesarios para proporcionar directamente servicios -son posibles catalogarlos dentro de la inversión 

VRFLDO�� DXQ� FXDQGR� VH� FODVL¿FD� GHQWUR� GH� IXQFLRQDPLHQWR�� \� ODV� SDUWLGDV� TXH� HQ� IRUPD� WUDGLFLRQDO� VH�
incluyen como inversión, como las requeridas para suministrar la infraestructura social). 3) Jurídica: El 

artículo 41 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto) otorgó la dimensión legal que 

actualmente prevalece en Colombia��/R�GH¿QH�FRPR��³6H�HQWLHQGH�SRU�JDVWR�S~EOLFR�VRFLDO� aquel cuyo 

objetivo es la solución de necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, 

agua potable, vivienda y las tendientes al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de 

la población, programados tanto en funcionamiento como en inversión”. La norma deja la sensación de 

ejercer interpretación muy genérica (poca precisión) e incurrir en juicios subjetivos.

Carlos Eduardo Vélez�LQWHUSUHWy�HVWH�FRPSRQHQWH�FRPR��´(Q�SULQFLSLR��VH�SXHGH�DÀUPDU�TXH�HO�JDVWR�
público social incluye todos los sectores que pertenecen a la llamada infraestructura social, esto es, 

educación, salud, seguridad social y vivienda social. No obstante, desde el punto de vista económico, 

este no es concepto delimitado, ya que se incluyen tanto bienes y servicios directamente relacionados 

con la formación y conservación del capital humano como servicios relativos a la red de protección 

VRFLDO� \� RWURV� ELHQHV�� TXH� VH� SURYHHQ� FRQ� HO� REMHWR� GH� ORJUDU� UHGLVWULEXFLyQ�GHO� ELHQHVWDU� HFRQyPLFR�
FRUULHQWH�D�WUDYpV�GH�OD�SURYLVLyQ�S~EOLFD��([LVWHQ�GRV�SHUVSHFWLYDV�SDUD�OD�GHÀQLFLyQ�GHO�JDVWR�VRFLDO����
El enfoque de las necesidades básicas circunscribe al gasto social a las erogaciones destinadas a la 

satisfacción de las necesidades esenciales de los más pobres. En esta concepción las acciones sociales 

GHO�(VWDGR�HVWiQ�GLULJLGDV�D�ODV�SREODFLRQHV�FRQ�FDUHQFLDV�EiVLFDV��3RU�HMHPSOR��HQ�Colombia, los hogares 

FRQ�QHFHVLGDGHV�EiVLFDV�LQVDWLVIHFKDV��NBI��VRQ�DTXHOORV�TXH�SUHVHQWDQ�DO�PHQRV�XQR�GH�ORV�VLJXLHQWHV�
LQGLFDGRUHV��+DELWDQ�YLYLHQGD�FRQ�PDWHULDOHV�LQDGHFXDGRV��FDUHFHQ�GH�VHUYLFLRV�GRPLFLOLDULRV�EiVLFRV��VH�
encuentran en hacinamiento crítico, presentan elevado número de personas dependientes por asalariados 

R�DOWR�DXVHQWLVPR�HVFRODU����/D�VHJXQGD�GHÀQLFLyQ�GHO�JDVWR�VRFLDO�FRPSUHQGH�D�JDVWRV�TXH�FRQWULEX\HQ�
a la producción, expansión y renovación del acervo de capital humano, es decir, al desarrollo de las 

capacidades productivas de los ciudadanos. Las erogaciones en los sectores de educación, salud, nutrición 

\�VDQHDPLHQWR�EiVLFR�VH�DVRFLDQ�HVWULFWDPHQWH�FRQ�HVWH�REMHWR���µ506.

En Documento CONPES proferido en 1993 se delimitó al gasto público social como: “El gasto público 

VRFLDO�VH�GH¿QH�FRPR�OD�SDUWH�GHO�JDVWR�S~EOLFR�TXH�FXPSOH�FRQ�GRV�FRQGLFLRQHV�GLVWLQWLYDV�����VH�UH¿HUH�D�
bienes y servicios en cuya distribución se aplican mecanismos de mercado y existe, por algún motivo ex-

clusión y rivalidad, y 2) tiene efecto directo sobre el nivel de vida de hogares. Excluye el gasto en bienes 

públicos puros que tienen destino universal y no permiten el principio de exclusión y en bienes públicos 

ORFDOHV�TXH�WLHQHQ�FRPR�~QLFD�OLPLWDFLyQ�GH�DFFHVR�VX�XELFDFLyQ�HVSDFLDO��7DPELpQ�VH�GLVWLQJXH�GH�ODV�
erogaciones que se dirigen a la producción de bienes y servicios que admiten el principio de exclusión y 

que están encaminados a apoyar actividades de empresas no familiares o a promover el desarrollo econó-

mico general... El gasto público social está constituido por transferencias a hogares, a través de servicios, 

en bienes o dinero que se asignan, tanto bajo la forma de subsidio a la demanda, como de recursos que se 

GLVWULEX\HQ�D�WUDYpV�GH�LQVWLWXFLRQHV�TXH�SUHVWDQ�DWHQFLyQ�FRQ�¿QDQFLDPLHQWR�S~EOLFR´507.

Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo�LQÀULHURQ�VREUH�OD�SUREOHPiWLFD�GH�OD�XWLOL]DFLyQ�GHO�JDVWR�
S~EOLFR�FRPR�PHFDQLVPR�SDUD�HMHUFHU�IXQFLyQ�VRFLDO��GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD��´8QR�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�
LPSRUWDQWHV�GH�OD�SROtWLFD�ÀVFDO�SURSXHVWR�SDUD�PHMRUDU�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR�\�OD�ULTXH]D�HV�HO�JDVWR�
público. Sin embargo, existe gran polémica sobre la bondad de esta herramienta, puesto que algunos 

506�&$5/26�('8$5'2�9e/(=��*$672�62&,$/�<�'(6,*8$/'$'��/2*526�<�(;75$9Ë26��'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��
%RJRWi��������3S�������VV�

507�'13�8'6�',2*6��³'2&80(172�'(�*$672�3Ò%/,&2�62&,$/´��0LPHyJUDIR��%RJRWi��6HSWLHPEUH�GH�������'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�
GH�3ODQHDFLyQ��(92/8&,Ï1�'(/�*$672�62&,$/������������'13��%RJRWi��������3����
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DXWRUHV�OD�GHÀHQGHQ��PLHQWUDV�TXH�RWURV�H[SUHVDQ�TXH�OHMRV�GH�DVHJXUDU�OD�HTXLGDG��PiV�ELHQ�SURIXQGL]D�
las diferencias sociales, al dirigirse en grandes proporciones a las clases más favorecidas de la sociedad. 

%DMR� HVWD� FRQFHSFLyQ�� HO� JDVWR� S~EOLFR� VH� FODVLÀFD� HQ� WUHV� FDWHJRUtDV�� 5HJUHVLYRV�� SURJUHVLYRV� \� GH�
SREUH]D����/RV�JDVWRV�GH�SREUH]D�VRQ�UHGLVWULEXWLYRV��SRUTXH�EHQHÀFLDQ�HQ�PD\RU�SURSRUFLyQ�D�ORV�TXH�
WLHQHQ�PHQRUHV�LQJUHVRV�\�ULTXH]D��&RQ�HO�ÀQ�GH�HYDOXDU�OD�GLUHFFLyQ�GHO�JDVWR�S~EOLFR�HQ�PDWHULD�GH�
equidad se utilizan el FRHÀFLHQWH�GH�*LQL y la curva de Lorenz���µ508.

Eduardo Wiesner manifestó frustraciones e inconvenientes en la aplicación del gasto social en Colombia, 

DWULEX\y�VXV�SULQFLSDOHV�GH¿FLHQFLDV�DO�PDUFR� MXUtGLFR�H[LVWHQWH�� VXV� LQWHUSUHWDFLRQHV�\�FRQFHSFLRQHV��
Precisó: “La normatividad sobre lo que deberían ser las prioridades en materia social han estado 

claramente articuladas en el discurso político y en el presupuesto nacional. Lo que ha fallado no es la 

intención o la voluntad, sino la comprensión de lo que verdaderamente está detrás del public choice 
social en Colombia”509.

(O� RWUR� FRPSRQHQWH�� OR� SROtWLFR� VH� UHODFLRQD� FRQ� OD� SROtWLFD�� HV� GHFLU�� YLQFXOD� R� FDOL¿FD� GHWHUPLQDGR�
fenómeno en el ámbito de la política. La política tiene como propósito básico el logro del poder.

Giovanni Sartori� LQWHUSUHWy� OD� SROtWLFD� FRPR� SURFHGHU� �DFWXDFLyQ�� \� FRPR� GLVHUWDFLyQ� �DORFXFLyQ���
([SUHVy��´/D�SROtWLFD�HV�HO�KDFHU�GHO�KRPEUH�TXH��PiV�TXH�QLQJ~Q�RWUR��DIHFWD�H�LQYROXFUD�D�WRGRV��(VWD�
QR�HV�GHÀQLFLyQ�GH�SROtWLFD��/R�TXH�PH�LQWHUHVD�HV�OOHJDU�DO�KDFHU��D�OD�praxis. Pero el hacer del hombre 

HVWi�SUHFHGLGR�GH�XQ�GLVFXUVR� �VREUH�HO�KDFHU���(O�GLVFXUULU�GHO�KRPR� ORTXD[�SUHFHGH�D� OD� DFFLyQ�GHO�
hombre operante. Por lo tanto, la acción y los comportamientos políticos están precedidos y rodeados por 

el discurrir sobre la polis��VREUH�OD�FLXGDG���µ510.

La principal contribución de Sartori511 fue dilucidar la concepción de política. En su disertación 

OD� FXHVWLRQD� \� GH¿QH� \� HVWDEOHFH� ORV� IDFWRUHV� HVHQFLDOHV� TXH� LQWHUYLHQHQ� SDUD� SUHFLVDU� VX� HVWXGLR��
Con este propósito, distinguió tres enfoques en la aplicación de esta terminología: a) Política como 

discurso ordinario: Es de carácter natural, corriente, espontáneo, vago, arbitrario, desordenado, limitado 

H� LPSUHFLVR��1R� LQFRUSRUD�GH¿QLFLRQHV��6H�DIHFWD�SRU�HO� HVWDGR�GH�iQLPR�GHO� LQWHUORFXWRU��TXH�SXHGH�
incurrir en acaloramientos, discusiones, esbozar su propio parecer, contradicciones y otras acciones 

LQGHVHDEOHV�GHVGH� HO� SXQWR�GH�YLVWD� FLHQWt¿FR��1R�FXPSOH� FRQ�SURFHVR� LQWHUSUHWDWLYR�R�GHPRVWUDWLYR��
No se realiza de manera consciente. El lenguaje utilizado en el discurso común es locución ordinaria o 

PDWHUQD��QR�HV�GH�FDUiFWHU�FRJQLWLYD��VROR�VLUYH�SDUD�FRPXQLFDU�QRWLFLDV��DXQ�FRQ�FLHUWR�JUDGR�GH�H¿FDFLD��
mas no sirve para resolver problemas. La conversación común se aventura volverse infructuosa. Discutir 

puede resultar inútil si los actores no se entienden, presentan sus tesis sin métodos lógicos y cambian 

HO�FULWHULR�GHPRVWUDWLYR��'HEH�HYLWDUVH��E��3ROtWLFD�FRPR�GLVFXUVR�¿ORVy¿FR��8WLOL]D�VX�SURSLR�OHQJXDMH��
que lo diferencia de otras consideraciones. Es lógico, ordenado y obedece a patrones de coherencia y 

racionalidad. No corresponde a un saber práctico, ni a un conocer empírico. No propone su aplicación. 

Puede ser especulativo. Le faculta para contestar interrogantes y acompañarlos con respuestas dinámicas, 

FRQ�VHQWLGR�\�YDORU��6L� OD�¿ORVRItD�HV�GH� tQGROH�HPStULFD�VH�DSUR[LPD�D� OD�FLHQFLD�� OD�GLIHUHQFLD�VHUtD�
WHQXH�� F��3ROtWLFD� FRPR�GLVFXUVR� FLHQWt¿FR�� ,QFRUSRUD� OHQJXDMH� HVSHFLDOL]DGR��(V� GLVHUWDFLyQ� OyJLFD� \�
ordenada, que responde a criterios coherentes y conscientes. Se desarrolla en contexto crítico y mediante 

SURFHVR�GHPRVWUDWLYR��/DV�DFHSFLRQHV�LQFOXLGDV�HQ�VX�DQiOLVLV�GHEHQ�GH¿QLUVH�H�LQWHUSUHWDUVH��2EHGHFH�D�
coordinación lógica. Se hace referencia a la ciencia política, que corresponde a conocimientos empíricos 

y experimentos evidentes, utiliza métodos basados en la observación, descripción y explicación, se 

propone encontrar leyes razonables, es un saber que explica causas relacionadas con efectos, es el medio 

SDUD�FRQ¿UPDU� OD� UHDOLGDG� WUDWDGD��HVWXGLD�SUREOHPDV�FRQ�EDVH�HQ�VX�DSOLFDFLyQ��SURSXJQy�SRUTXH� ORV�
proyectos se cumplan satisfactoriamente acorde con las previsiones y sustentó que los propósitos deben 

508�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��7(25Ë$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������7HUFHUD�
edición, segunda reimpresión. Pp. 20, ss.

509�('8$5'2�:,(61(5�'85È1��'(6&(175$/,=$&,Ï1��*$672�62&,$/�<�*2%(51$%,/,'$'�(1�&2/20%,$��'HSDUWDPHQWR�
Nacional de Planeación y Asociación Nacional de Instituciones Financieras, Bogotá, 1995. P. 160.

510�*,29$11,�6$5725,��/$�32/Ë7,&$��/Ï*,&$�<�0e72'2�(1�/$6�&,(1&,$6�62&,$/(6��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
������3�����

511�*,29$11,�6$5725,��/$�32/Ë7,&$��/Ï*,&$�<�0e72'2�(1�/$6�&,(1&,$6�62&,$/(6��,G��&DStWXORV�,�\�,,�
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coincidir con los resultados y las provisiones con su comprobación. Su estudio se ejerció sobre la base 

de auténtico teorema.

Igualmente, consideró Giovanni Sartori que la investigación del devenir histórico es útil para interpretar 

ORV�IHQyPHQRV�TXH�RFXUUHQ��GLDOpFWLFD���7DPELpQ�SRGUtD�FRQFOXLUVH�TXH�H[LVWHQ�GLIHUHQWHV�HVFHQDULRV�\�
contextos, dependiendo del entorno donde se desenvuelva. Las interpretaciones, siendo distintas, podrían 

ser lógicas dependiendo de la forma como se enfoque.

Según Robert Dahl, “la política es hecho ineludible de la existencia humana, al igual que sus 

consecuencias”512, está marcadamente relacionada con el ejercicio del poder, la autoridad y el mando y 

“es aspecto que vincula gran variedad de instituciones humanas”513.

Al avanzar en su análisis sobre poder, concluyó: “Ni el lenguaje ordinario, ni de la ciencia política, 

H[LVWH�DFXHUGR�VREUH�WpUPLQRV�\�GH¿QLFLRQHV����7RGRV�HVWiQ�GH�DFXHUGR�TXH�ORV�WpUPLQRV�GH�LQÀXHQFLD�VH�
UH¿HUHQ�D�ODV�UHODFLRQHV�HQWUH�VHUHV�KXPDQRV����,QÀXHQFLD�HV�OD�UHODFLyQ�HQWUH�LQGLYLGXRV��DVRFLDFLRQHV��
JUXSRV��(VWDGRV��6H�SXHGH�XVDU�XQ�SRFR�GH�MHUJD�\�GHFLU�TXH�LQÀXHQFLD�HV�OD�UHODFLyQ�HQWUH�DJHQWHV�SRU�OD�
que un agente induce a otros agentes a actuar de forma en la que de otro modo ellos no actuarían... Las 

órdenes o demandas de A que B cree que A está en su perfecto derecho al exigírselas, y que él, B, tiene 

OD�REOLJDFLyQ�WRWDO�GH�DFHSWDUODV��VH�GLFH�TXH�OD�LQÀXHQFLD�R�SRGHU�GH�HVWH�WLSR�HV�OHJtWLPR����(O�SRGHU�R�
LQÀXHQFLD�OHJtWLPD�HQ�JHQHUDO�VH�OODPD�DXWRULGDG����/D�FRDFFLyQ�VLJQL¿FD�SRGHU�LOHJtWLPR�TXH�LPSOLFD�VROR�
la posibilidad de gran pérdida... El análisis del poder está lleno de trampas...”���.

Lo político se encuentra en el universo de la práctica (praxis, experiencia). Se relaciona con la actividad 

política, que consiste en serie de acciones o comportamientos dirigidos a lograr medios que permitan 

alcanzar, asegurar o mantener el poder.

Francisco Ayala evidenció el alcance del poder desde su aplicación práctica. Al respecto, expresó: 

“Prescindiendo de considerar las situaciones críticas, en que habiéndose agravado la tensión entre las 

clases, se rompe o amenaza romperse el equilibrio social... En tiempos normales la dominación política 

de la clase se ejerce frente a toda la sociedad, es decir, tanto a los gobernados como a los mismos 

JREHUQDQWHV��FRPR�KHFKR�REYLR�FX\D�OHJLWLPLGDG�QDGLH�SRQH�HQ�WHOD�GH�MXLFLR��(O�SRGHU�HVWi�MXVWL¿FDGR�
en su propio ejercicio... En su virtud, el ejercicio del poder aparece investido como actividad de tipo 

representativo: La clase que lo detenta representa a la comunidad política entera y gobierna para toda 

ella. De este modo, el hecho tremendo y desnudo del poder político queda cohonestado como función y 

servicio de la clase dominante, que, a cambio de los privilegios de su posición, carga sobre sus hombros 

con el peso y la responsabilidad de la sociedad entera”515.

/R� SROtWLFR� VH� UHODFLRQD� FRQ� LQWHUHVHV� \� GHFLVLRQHV�� TXH� GH¿QHQ� HO� SRGHU�� &RUUHVSRQGH� D� DFFLyQ� R�
acciones entre distintos actores (personas o instituciones). Los intereses están determinados por valores o 

conductas racionales de los actores sociales. Las decisiones tienen consecuencias sociales que se generan 

sobre diferentes clases sociales y sobre comportamientos dominantes, mediante el ejercicio del poder, 

produciendo hecho político.

Para Max Weber�HO�SRGHU�VLJQL¿FD�LPSRQHU�OD�SURSLD�YROXQWDG�GHQWUR�GH�ODV�UHODFLRQHV�VRFLDOHV��DXQ�SRU�
encima de la resistencia516. Esta concepción otorga al poder dimensión empírica o pragmática.

Weber prescindió correspondencia entre ciencia social y praxis. Precisó: “Jamás puede ser tarea de la 

ciencia empírica proporcionar normas e ideales obligatorios, de los cuales pueden derivarse preceptos para 

la práctica”517. Prosiguiendo su análisis concluyó: “La ciencia no puede enseñar a nadie qué debe hacer, 

512�52%(57�$/$1�'$+/��$1È/,6,6�32/Ë7,&2�02'(512��)RQWDQHOOD��%DUFHORQD��������3�����
513�52%(57�$/$1�'$+/��$1È/,6,6�32/Ë7,&2�02'(512��,G��3S�����\����
514�52%(57�$/$1�'$+/��$1È/,6,6�32/Ë7,&2�02'(512��,G��3S������VV��&DStWXOR�,,,�
515�)5$1&,6&2�$<$/$��75$7$'2�'(�62&,2/2*Ë$��$JXLODU��0DGULG��������3S�������VV�
516� 0$;� :(%(5�� (&2120Ë$� <� 62&,('$'�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ 0$;� :(%(5�� ³/$� 2%-(7,9,'$'�
&2*126&,7,9$� (1� /$6� &,(1&,$6� 62&,$/(6� <� (1� /$� 32/Ë7,&$� 62&,$/´� HQ� (16$<26� 62%5(� 0(72'2/2*Ë$�
62&,2/Ï*,&$�GH�0$;�:(%(5��$PRUURUWX��%XHQRV�$LUHV�������

517�0$;�:(%(5��(16$<26�62%5(�0(72'2/2*Ë$�62&,2/Ï*,&$��$PRUURUWX��%XHQRV�$LUHV��������3�����
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sino únicamente qué puede hacer y, en ciertas circunstancias qué quiere hacer”518.

David Easton disertó que la vida política incluye al menos dos tipos de criterios: Institucionales (Estado 

y otras entidades) y funcionales (forma de ejercer el poder: Adopción de decisiones, políticas públicas). 

Describió al sistema político como comportamientos o conductas mediante las cuales los hombres 

ejercen la autoridad en sociedad determinada y concibió el vocablo política como “actividad en la que se 

asignan imperativamente los valores para una sociedad”519.

Por su parte, Ives Meny y Jean-Claude Thoening al analizar la esencia de la política, discurrieron: “El 

fenómeno político tiene dos caras: “Lucha por el poder y acción pública”520. Igualmente, esbozaron: 

“Política se presenta bajo la forma de conjunto de prácticas y de normas que emanan de uno o varios 

actores públicos”521. Es evidente que la dimensión otorgada por estos autores se relaciona con el ámbito 

HVSHFt¿FR�GH�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�

Lo político, como fenómeno social, según Giovanni Sartori522, es el discurso común y ordinario sobre 

OD�SROtWLFD�TXH�SXHGH� VHU� HPRWLYR�\� FRQYHUWLUVH� D~Q�HQ�GLVFXUVR� LGHROyJLFR�HPRWLYR��+DFH� UHIHUHQFLD�
a individuos que, involucrados en la lucha política, terminan argumentando de manera pasional. Los 

actores que intervienen en acciones políticas pueden recurrir a argumentos pasionales para conmover 

hacia la acción, es decir, constreñir (coaccionar).

Para Gianfranco Pasquino523 ha existido marcada relación entre política y poder, lo mismo que ha 

SUHYDOHFLGR�LQÁXHQFLD�GH�ORV�VLVWHPDV�SROtWLFRV�FRH[LVWHQWHV��DXQ�FXDQGR�SXHGH�KDEHU�SROtWLFD�VLQ�(VWDGR��
DO�LQWHULRU�GH�RUJDQL]DFLRQHV�SROtWLFDV���,JXDOPHQWH��KD\�HVWUHFKD�UHODFLyQ�FRQ�HO�PDQHMR�GHO�(VWDGR��EDMR�
sus diferentes ópticas y posiciones.

Al unir los dos términos de la expresión política social toma connotaciones especiales, que le otorgan 

FRQFHSFLyQ�HVSHFtÀFD�

Eduardo Bustelo y Alberto Minujin�OD�GHÀQLHURQ�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��´/D�SROtWLFD�VRFLDO�QR�HV�PiV�
TXH�ORV�LQVWUXPHQWRV�SDUD�RSHUDU�H�LQVWUXPHQWDU�GLVWLQWDV�PRGDOLGDGHV�GH�FLXGDGDQtDµ���.

Existen diferentes enfoques en la interpretación de la política social. Adriana Delgado hizo referencia 

D�GRV�YHUWLHQWHV�� OD�GH�¿QHV�\� OD�GH�PHGLRV��DO�UHVSHFWR�SUHFLVy��³/D�SULPHUD�SRVWXOD�� OD�QHFHVLGDG�GH�
política social estratégica articulada al desarrollo económico. La manera como esto puede realizarse 

sin menoscabar el paradigma económico, consiste en el cumplimiento de los requisitos de integralidad, 

complementariedad y coordinación intersectorial y territorial de las políticas sociales. La segunda, 

nítidamente instrumental, le apuesta a los modelos de gestión institucional, lo que produce recetas 

como la gestión pública, la planeación en todas sus variadas presentaciones y la evaluación de procesos, 

UHVXOWDGRV�H�LPSDFWRV�GH�ORV�SURJUDPDV�VRFLDOHV��+DFHU�H¿FLHQWHV�ORV�H[LJXRV�UHFXUVRV�S~EOLFRV�GLULJLGRV�
D�HQIUHQWDU�HO�SUREOHPD�VRFLDO��QR�UHVXHOYH�QDGD�GH�IRQGR��SHUR�MXVWL¿FD�OD�SHUVSHFWLYD�GH�ODV�WHFQRFUDFLDV�
con su enorme capacidad para globalizar (homogenizar), el saber técnico”525.

Con el devenir histórico, también han existido variadas orientaciones sobre las políticas sociales. Alberto 
Minujin interpretó varias épocas, claramente delimitadas en el ejercicio de las teorías y las políticas 

sociales. Al respecto, observó: “Durante buena parte de este siglo, la noción de desarrollo, como se le ha 

llamado en cada período, ha estado ligada a las nociones de igualdad y justicia social. La llamada cuestión 

518�0$;�:(%(5��(16$<26�62%5(�0(72'2/2*Ë$�62&,2/Ï*,&$��,G��3�����
519� '$9,'� ($6721�� (648(0$� 3$5$� (/�$1È/,6,6� 32/Ë7,&2��$PRUURUWX�� %XHQRV�$LUHV�� ������ '$9,'� ($6721��$� 6<67(06�
$1$/<6,6�2)�32/,7,&$/�/,)(��:LOH\��1HZ�<RUN�������

520�<9(6�0(1<�<�-($1�&/$8'(�7+2(1,1*��/$6�32/Ë7,&$6�3Ò%/,&$6��$ULHO��%DUFHORQD��������3����
521�<9(6�0(1<�<�-($1�&/$8'(�7+2(1,1*��/$6�32/Ë7,&$6�3Ò%/,&$6��,G��&DStWXOR�,,,��3�����
522�*,29$11,�6$5725,��/$�32/Ë7,&$��/Ï*,&$�<�0e72'2�(1�/$6�&,(1&,$6�62&,$/(6��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
�����

523�*,$1)5$1&2�3$648,12��0$18$/�'(�&,(1&,$�32/Ë7,&$��&DStWXOR�,��³1$785$/(=$�<�(92/8&,Ï1�'(�/$�',6&,3/,1$´��
Alianza Editorial, Madrid, 1988.

524�('8$5'2�%867(/2�<�$/%(572�0,18-,1��³(-(6�3(5','26�'(�/$�32/Ë7,&$�62&,$/´�HQ�3$3(/�32/Ë7,&2��1R�����)DFXOWDG�
GH�&LHQFLDV�3ROtWLFDV�\�5HODFLRQHV�,QWHUQDFLRQDOHV��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��DEULO�GH�������3�����

525�$'5,$1$�'(/*$'2�*87,e55(=��³35(6(17$&,Ï1´�GHO�OLEUR�³'(6$)Ë26�<�8723Ë$6�(1�32/Ë7,&$�62&,$/´ HQ�32/Ë7,&$�
62&,$/��'(6$)Ë26�<�8723Ë$6��8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������3S����\���
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social, es decir, el problema de la cohesión social, buscó resolverse en el doble espacio de políticas 

salariales y de protección al trabajo y de políticas redistributivas... En términos de desarrollo social, 

la fórmula o receta actualmente impuesta, puede sintetizarse en tres puntos: Crecimiento, únicamente 

VH�DJUHJD�µFRQGLFLRQHV�QHFHVDULDV��SHUR�QR�VX¿FLHQWH¶��,QYHUVLyQ�HQ�GHVDUUROOR�KXPDQR��R�VHD��VDOXG�\�
educación básica. Políticas focalizadas para los más pobres, alcanzar a lo que no se ha logrado alcanzar 

por medio de políticas sociales... Los instrumentos de las políticas sociales tienen que estar ligados a 

objetivos de ciudadanía...”526.

María Cristina Rojas de Ferro planteó que la política social debe conducirse dentro del espectro de la 

acción comunal, que requiere participación ciudadana (control social), pero considera que al establecer 

limitaciones y exclusiones restringen la controversia. Esbozó: “Las políticas sociales pertenecen al 

campo de la acción colectiva y, como tal, son fruto de deliberaciones por los miembros del grupo social 

sobre qué consideran bien público y cómo lograrlo. Al limitar las relaciones sociales hacia las categorías 

GH�FOLHQWH�\�SURYHHGRU�\�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD��VH�UHVWULQJHQ�ORV�HVSDFLRV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�\�GHEDWH���´527.

Omar Guerrero conceptuó que las políticas sociales no son exclusivas del régimen estatal o gubernativo 

reinante.  Al respecto, enunció: “En realidad, la social policy no es inherente a la forma de Estado, 

como el Estado de bienestar, sino del Estado en sí... la des-escolástica de la salud, asistencia, educación 

e ilustración, arrebatadas al clero, prosiguió cuando se elevaron como deberes del Estado y con su 

conversión en la actividad medular de la que brotaba continuamente la legitimidad de los gobiernos... 

Cuando el Estado de derecho viene a la vida, multitud de políticas sociales pululan como responsabilidades 

gubernamentales, que se supone inherentes...”528.

Carlos Eduardo Vélez hizo énfasis en la importancia de la política social para alcanzar propósitos de 

HTXLGDG��H¿FLHQFLD�\�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��'LVHUWy��³(O�LQWHUpV�SRU�HYDOXDU�OD�SROtWLFD�VRFLDO�VH�MXVWL¿FD�
WDQWR�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH�OD�HTXLGDG�FRPR�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�OD�H¿FLHQFLD��([LVWH�UHODFLyQ�
muy estrecha (tanto lógica, como empírica) entre la pobreza, la desigualdad y el gasto social y, de otro 

lado, vínculo causal claro entre gasto social y crecimiento económico. Adicionalmente, los efectos de 

retroalimentación entre ellos permiten dibujar círculos virtuosos que incrementan el potencial de la 

SROtWLFD�VRFLDO�WDQWR�SRU�VX�H¿FLHQFLD�FRPR�SRU�VX�IRFDOL]DFLyQ´529.

Javier Sanín consideró que la política social es considerablemente compleja, al incorporar diversas 

acciones, por demás muy contundentes, para atender situaciones de pobreza, injusticia social, que 

además incorporan múltiples� LQJUHGLHQWHV� GH� HÀFLHQFLD� \� GH�GHFLVLRQHV�SROtWLFDV��'LVHUWy�� ´/R� VRFLDO�
no es exclusivo sentimiento o compunción por el pobre. Lo social es la condición de posibilidades de la 

HFRQRPtD�GH�PHUFDGR�\�FRQVXPR��OR�VRFLDO�HV�HO�PRWRU�GH�OD�HTXLGDG��OR�VRFLDO�HV�HO�REMHWR�GH�OD�SROtWLFD����
3RU�HVR�OD�SROtWLFD�WLHQH�TXH�UHSODQWHDU�OD�LQHTXLGDG��VLF��H�LQHÀFLHQFLD�GH�OD�VRFLHGDG�\�HO�(VWDGR��7LHQH�
que poner en cuestión la concentración de la riqueza y la ceguera de las élites latinoamericanas. Tiene 

TXH�UHHQIRFDU�DO�(VWDGR�SDUD�KDFHUOR�HÀFLHQWH�SDUD�ORV�SREUHV�\�FRQYHQFHU�D�WRGD�OD�VRFLHGDG�GHO�HQRUPH�
SUREOHPD�GH�OD�SREUH]D��OD�LQHTXLGDG��VLF��\�OD�H[FOXVLyQ�QR�HV�SDWULPRQLR�GHO�(VWDGR��OD�SROtWLFD�\�HO�
tesoro público, sino del conglomerado... Si la política quiere seguir siendo democrática, está obligada a 

HQMXJDU�OD�GHXGD�VRFLDO��D�IRFDOL]DU�SDUWLGRV��SURJUDPDV��EXURFUDFLDV��OLGHUD]JRV��SUHVLRQHV�\�DXWRULGDG�
KDFLD�OD�VXSHUDFLyQ�GH�OD�SREUH]D���µ�530.

Alicia Esperanza Lamas formuló que cuando se hace referencia a la política social existen paradigmas 

generalmente aceptados que se requieren revisar y abandonar, puesto que se convierten en utopías, como 

526�$/%(572�0,18-,1��³5(3(16$1'2�/2�62&,$/�'(�/26�352&(626�'(�'(6$552//2´�HQ�32/Ë7,&$�62&,$/��'(6$)Ë26�<�
8723Ë$6��8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������3S������VV�

527�0$5Ë$�&5,67,1$�52-$6�'(�)(552��³'(6$)Ë26�<�8723Ë$6�(1�32/Ë7,&$�62&,$/´ HQ�32/Ë7,&$�62&,$/��'(6$)Ë26�<�
8723Ë$6��8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������3�����

528� 20$5� 252=&2� *8(55(52�� ³/$� $'0,1,675$&,Ï1� 3Ò%/,&$� '(� 32/Ë7,&$6� 62&,$/(6´� HQ� 7(&12/2*Ë$�
$'0,1,675$7,9$��8QLYHUVLGDG�GH�$QWLRTXLD��0HGHOOtQ��HQHUR�PD\R�GH�������9RO��;,��1R������3S������VV�

529�&$5/26�('8$5'2�9e/(=��*$672�62&,$/�<�'(6,*8$/'$'��/2*526�<�(;75$9Ë26��'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��
%RJRWi��������3����

530� -$9,(5�6$1Ë1�� ³/$�32/Ë7,&$�62&,$/�� (/�5(72�'(/�18(92�0,/(1,2´� HQ� 32/Ë7,&$�62&,$/��'(6$)Ë26�<�8723Ë$6��
8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������3S������V�
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OD�UXSWXUD�HQWUH�HTXLGDG�\�H¿FLHQFLD��$Vt��SURSRQH�DSOLFDU�UHLQJHQLHUtD�HQ�OD�SROtWLFD�VRFLDO��SODQL¿FDU��
administrar y evaluar los proyectos sociales), focalizar, hacer énfasis en la descentralización, lograr 

participación ciudadana, recuperar lo político en las acciones sociales, entre otras acciones531.

Manfred Bienefeld�SODQWHy�TXH�EDMR�OD�¿ORVRItD�GH�OD�escuela neoliberal se han venido gestando grandes 

FDPELRV��TXH�KD�FRQGXFLGR�D�OD�GHQRPLQDGD�QXHYD�SROtWLFD�VRFLDO��TXH�KD�UHFRUWDGR�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�
públicos, propulsando tendencias a libertades del mercado, competencia, individualización económica, 

ajustes económicos, gobernabilidad, reducción de la actividad pública y ampliación de la privada, 

atención al esfuerzo propio, defensa de la propiedad, recorte al gasto público, disminución de servicios 

sociales, entre otras disposiciones que favorecen la concentración y generan altos costos sociales532.

Tomando como referente todos estos aportes y otros análogos, se podría colegir que la política social es 

temática relativa a las políticas económicas públicas y privadas, que propugnan por el bienestar social, 

OD� MXVWLFLD� VRFLDO�� HO� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR� \� OD� HIHFWLYLGDG� �HÀFLHQFLD�� HÀFDFLD� \� HFRQRPtD�� HQ� ORV�
procesos de consumo, distribución y producción de determinada comunidad. La política social tiene 

VLJQLÀFDWLYD� UHODFLyQ� FRQ� ODV� SROtWLFDV� S~EOLFDV�� HQ� HVSHFLDO� SRU� VHU� LQKHUHQWH� D� WHPDV� IXQGDPHQWDOHV�
de gran sensibilidad, como salvaguardia a la vida, garantía a la convivencia ciudadana y protección al 

WHMLGR�VRFLDO��3RU�HOOR��LQJUHGLHQWHV�FRPR�HFRORJtD��HTXLGDG��SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD��PLQRUtDV�pWQLFDV��
diversidad cultural, colectivos excluidos, derechos humanos, potestades fundamentales, libertades en 

todos los campos, escasez, indigencia, entre otros aspectos de gran trascendencia y susceptibilidad.

F. GASTO PÚBLICO Y EQUIDAD

(Q�OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�ÀVFDO��HV�IDFWLEOH�HMHUFHU�HIHFWRV�VDWLVIDFWRULRV�VREUH�OD�HTXLGDG��VLHPSUH�\�
cuando, además de asegurarse la progresividad en los tributos, exista como complemento estructura de 

gastos públicos redistributivos. En últimas, podría decirse que la acción del Estado estaría encaminada a 

quitarle al rico para proporcionarle al pobre.

(O�JDVWR�S~EOLFR�UHGLVWULEXWLYR��GH�SREUH]D�R�VRFLDO�HV�SURFOLYH�D�PHMRUDU� OD�curva de Lorenz� �FRUULJH�
IDFWRUHV�PDOLJQRV�GH�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR�UHLQDQWH�HQ�GHWHUPLQDGD�VRFLHGDG���6H�LQFOX\HQ�HQ�HVWD�
categoría de gastos los asignados en exclusivo a los grupos sociales menos favorecidos, es decir, las 

SHUVRQDV�TXH�GLVSRQHQ�FDSDFLGDG�HFRQyPLFD�DOWD�\�PHGLD�TXHGDQ�H[FOXLGDV�GH�HVWRV�EHQHÀFLRV��SRUTXH�
disponen de recursos para su propia provisión. Se incluyen erogaciones como las destinadas a: Salud, 

nutrición, prevención de enfermedades, precaución de desastres, vivienda social, educación básica y 

técnica, agua potable, saneamiento básico, protección y rehabilitación ambiental, atención a grupos 

vulnerables, servicios públicos domiciliarios, seguridad social subsidiada, entre otras. Se materializan, 

por lo general, mediante provisiones y subvenciones, sistema de subsidios y auxilios sociales. Se hace 

énfasis en la aplicación del gasto público como instrumento para lograr la redistribución del ingreso.

Como se aludió, existen dos enfoques básicos para orientar las políticas públicas sociales aplicando 

al gasto público como instrumento533: 1) Orientación de necesidades básicas insatisfechas: Utilizado 

en Colombia y explícitamente consagrado en la Carta Política (artículos 324, 350, 357 y 366). Busca 

en esencia resolver requerimientos básicos de los grupos más necesitados de la población (indigentes, 

míseros, pobres, vulnerables). Para determinar quienes hacen parte de este grupo social, se recurre a 

indicadores, como: Grado de alfabetización, número de personas económicamente dependientes 

del jefe de hogar, cantidad de personas que comparten el techo, disponibilidad de servicios públicos 

domiciliarios básicos, elementos usados en la construcción de la vivienda, entre otros. La pregunta que 

VXUJH�IUHQWH�D�OD�FRQVXOWD�GH�HVWRV�SDUiPHWURV�SDUD�RWRUJDU�EHQH¿FLRV�SRU�SDUWH�GHO�(VWDGR�D�WUDYpV�GHO�

531�$/,&,$�(63(5$1=$�/$0$6��³0,726�<�'(6$)Ë26�'(�/$�32/Ë7,&$�62&,$/´�HQ�32/Ë7,&$�62&,$/��'(6$)Ë26�<�8723Ë$6��
Id. Pp. 65, ss.

532�0$1)5('�%,(1(/)(/'��³/$�(&2120Ë$�32/Ë7,&$�'(�/$�18(9$�32/Ë7,&$�62&,$/´�HQ�32/Ë7,&$�62&,$/��'(6$)Ë26�<�
8723Ë$6� Id. Pp. 89, ss.

533�&$5/26�('8$5'2�9e/(=��*$672�62&,$/�<�'(6,*8$/'$'��/2*526�<�(;75$9Ë26��'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��
%RJRWi��������3S�������VV�
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JDVWR�S~EOLFR�HV��¢4Xp�VXFHGH�FRQ�DTXHOODV�SHUVRQDV�TXH�QR�WLHQHQ�IDPLOLD�R�YLYLHQGD�IRUPDO"�(V�HO�FDVR�
de indigentes, pordioseros, gamines y, en general, la gente de la calle. 2) Gastos dirigidos a mejorar 

la capacidad productiva del ser humano: Orienta las erogaciones hacia propósitos de asegurar que el 

ciudadano ejerza satisfactoriamente sus actividades laborales. Se considera que el ingreso individual se 

encuentra en función de la capacitación que disponga el ciudadano y sus resultados dependen además 

de las condiciones en las que ejerza su gestión laboral y condición del hábitat. Por eso, se insiste en 

actividades como enseñanza, adiestramiento, salud, alimentación, nutrición, agua potable, higiene, 

YLYLHQGD�\�GLVSRQLELOLGDG�GH�HPSOHR��7DPELpQ��HVWD�LQWHUSUHWDFLyQ�SRVHH�VXV�GH¿FLHQFLDV��SRUTXH�GHMD�
por fuera otras opciones como: Previsión de desastres, atención a grupos vulnerables, justicia, recreación 

y otros servicios públicos esenciales.

En Colombia se ejerce énfasis en el primer criterio. No obstante, no se prescinde el segundo discernimiento. 

Debido a estas consideraciones de índole institucional o legal, se propone recurrir a la armonización de 

ambos enfoques: Necesidades básicas insatisfechas y desarrollo de las capacidades de los ciudadanos.

Esta estipulación es incorporada en el artículo 366 de la Carta Política, que expresa: “El bienestar 

JHQHUDO�\�HO�PHMRUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�OD�SREODFLyQ�VRQ�¿QDOLGDGHV�VRFLDOHV�GHO�(VWDGR��6HUi�
objetivo fundamental de su actividad la solución de necesidades básicas insatisfechas en salud, educación, 

saneamiento ambiental y agua potable... Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de 

las entidades territoriales, el gasto público social debe tener prioridad sobre cualquier otra asignación”. 

Fíjese que en esta disposición constitucional se combinan los dos enfoques en consideración.

Además, el artículo 350 de la Constitución, precisó: “La ley de apropiaciones deberá tener un componente 

denominado gasto público social... Excepto en los casos de guerra exterior o por razones de seguridad 

nacional, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra erogación... En la distribución 

territorial del gasto público social se tendrá en cuenta el número de personas con necesidades básicas 

LQVDWLVIHFKDV��OD�SREODFLyQ�\�OD�H¿FLHQFLD�¿VFDO�\�DGPLQLVWUDWLYD����(O�SUHVXSXHVWR�GH�LQYHUVLyQ�QR�VH�SRGUi�
disminuir porcentualmente en relación con el año anterior respecto del gasto total de la correspondiente 

ley de apropiaciones”.

Asimismo, el artículo 357, que instauró la participación de municipios en los ingresos corrientes de 

la Nación, determinó para su distribución la obligación de consultar “el número de habitantes con 

necesidades básicas insatisfechas y el nivel relativo de pobreza de la población” y el artículo 356, que 

LQVWLWX\y�DO�VLWXDGR�¿VFDO��RUGHQy�VX�DVLJQDFLyQ�DFRUGH�FRQ�OD�³SURSRUFLyQ�DO�Q~PHUR�GH�XVXDULRV�DFWXDOHV�
y potenciales” de los servicios de educación y salud. Estos esquemas fueron fusionados mediante Acto 
Legislativo No. 1 de 2001, que fusionó los dos esquemas en el sistema general de participaciones, 

manteniendo los factores de índole social, con base en los siguientes criterios: Para educación y salud 

OD�SREODFLyQ�DWHQGLGD�\�SRU�DWHQGHU��UHSDUWR�HQWUH�SREODFLyQ�XUEDQD�\�UXUDO��H¿FLHQFLD�DGPLQLVWUDWLYD�\�
¿VFDO�\�HTXLGDG��\�SDUD�RWURV�VHFWRUHV�GH�OD�SREODFLyQ��UHSDUWR�HQWUH�SREODFLyQ�\�XUEDQD�\�UXUDO��H¿FLHQFLD�
DGPLQLVWUDWLYD�\�¿VFDO�\�SREUH]D�UHODWLYD�

Se considera de gran interés tomar como referente de análisis al sector salud, por su alto contenido y 

propósito social y por tener poca prioridad para los gobiernos nacionales. Al punto, que es considerada 

la cenicienta del sector público colombiano, por su baja participación dentro del total del gasto público 

nacional y del producto interno bruto. Asimismo, al tener en cuenta estudios empíricos, tratadistas��� 

534�3$8/�*(57/(5�<�-$&48(6�9$1�'(5�*$$*��7+(�:,//,1*1(66�72�3$<�)25�0(',&$/�&$5(��(9,'(1&(�)520�7:2�
'(9(/23,1*�&28175,(6��:RUOG� %DQN�	� -RKQV� +RSNLQV� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� %DOWLPRUH�� ������$/(-$1'52� )2;/(<�� ('8$5'2�
$1,1$7�<� -26e� 3$%/2�$5(//$12�� /$6�'(6,*8$/'$'(6�(&21Ï0,&$6�<�/$�$&&,Ï1�'(/�(67$'2�� )RQGR� GH�&XOWXUD�
(FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ (15,48(� /2:�08575$�<� -25*(� *Ï0(=� 5,&$5'2�� 7(25Ë$� ),6&$/�� 8QLYHUVLGDG� ([WHUQDGR� GH�
&RORPELD��%RJRWi��������&DS��,,,��(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��32/Ë7,&$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�
GH� &RORPELD�� %RJRWi�� ������ &DS�� ;��0$5&(/2� 6(/2:6.<��:+2� %(1(),76� )520�*29(510(17� (;3(1',785("� 2[IRUG�
8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������/,21(/�'(0(5<��³$1$/<=,1*�7+(�,1&,'(1&(�2)�38%/,&�63(1',1*´�HQ�7+(�,03$&7�2)�
(&2120,&�32/,&,(6�21�329(57<�$1'�,1&20(�',675,%87,21��(9$/8$7,21�7(&+1,48(6�$1'�722/6�GH�)5$1d2,6�
%285*8,*121�	�/8,=�$:$=8�3(5(,5$�'$�6,/9$��:RUOG�%DQN�	�2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������0,*8(/�85587,$�
<�$/%(57�%(55<��/$�',675,%8&,Ï1�'(/�,1*5(62�(1�&2/20%,$��/D�&DUUHWD��0HGHOOtQ��������+80%(572�3(75(,�$��(/�
*$672�3Ò%/,&2�62&,$/�<�686�()(&726�',675,%87,926��(&,(/��5LR�GH�-DQHLUR��������&$5/26�('8$5'2�9e/(=��*$672�
62&,$/�<�'(6,*8$/'$'��/2*526�<�(;75$9Ë26��'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi�������
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GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�FRLQFLGHQ�TXH�HO�JDVWR�S~EOLFR�HQ�VDOXG�HV�OD�HURJDFLyQ�GHO�(VWDGR�FRQ�PD\RU�
propensión a generar efectos favorables sobre la distribución equitativa de ingresos y riqueza. El gasto en 

salud tiene la connotación de resolver la necesidad primordial del ser humano, asegurar su sobrevivencia, 

convirtiéndose al igual que los relativos a alimentación, nutrición, agua potable y saneamiento básico en 

exigencias primordiales para el bienestar del ser humano. De esta forma, el gasto público en salud tiene 

tinte de indispensabilidad (no exclusión) que debe disponer el gasto distributivo o de pobreza 535: Solo 

EHQH¿FLD�D�ORV�JUXSRV�PiV�QHFHVLWDGRV�GH�OD�HVWUXFWXUD�VRFLDO��(Q�HIHFWR��ODV�QHFHVLGDGHV�GH�VDOXG�GH�OD�
población de ingresos medios y altos se resuelven a través del régimen contributivo, planes adicionales 

y complementarios (como la salud pre-pagada) o con recursos propios en contados casos del grupo más 

excelso de la sociedad.

Como premisa, se parte de críticas surgidas en estudios empíricos536 en relación con dos aspectos: 1) 

La baja participación del gasto social en Colombia, donde se resalta la mínima presencia de la salud, 

denominada la cenicienta de las erogaciones públicas en el contexto de la actividad nacional. 2) La baja 

H¿FDFLD�GHO�JDVWR�VRFLDO��LQFOXLGR�HO�GHVWLQDGR�D�VDOXG��LQWHUSUHWiQGRVH�FRPR�HO�PtQLPR�FXPSOLPLHQWR�GH�
los objetivos de redistribución que persigue y el bajo seguimiento a su ejecución.

No obstante, existe argumento que se comparte relativo a que son ventajosas las acciones del gasto 

público social orientadas a propósitos previsivos o preventivos, como prevención de enfermedades, 

vacunación, saneamiento básico, agua potable, entre otras acciones,  frente  recurrir a la salud curativa. 

Es muy cierto el adagio que reza: Es preferible prevenir que sanar.

2WUR�PHFDQLVPR��QR�GLUHFWDPHQWH�YLQFXODGR�FRQ�HO�JDVWR�VRFLDO��TXH�VXHOH�XWLOL]DUVH�FRQ�ÀQHV�GLVWULEXWLYRV�
es el denominado subsidio cruzado, que opera a través de tarifas diferenciales aplicables a los servicios 

públicos domiciliarios. Se busca que los grupos más pudientes cancelen mayor precio al correspondiente 

al costo real, cuando se aplica la tasa correspondiente y, luego, se distribuya a favor de las clases más 

necesidades a través del subsidio, que pagan tarifas inferiores a los costos reales. El siguiente cuadro 

sirve para ilustrar e interpretar la aplicación de este mecanismo.

Cuadro 4.56
TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE ACUEDUCTO

CATEGORÍA RANGO <10 MTS.3 10,1 - 30 MTS.3 30,1 - 50 MTS.3 >50 MTS.3

(675$72�� ���� ���� ���� ����
(675$72�� ���� ���� ���� ����
(675$72�� ���� ���� ���� ����
(675$72�� ���� ���� ���� ����
(675$72�� ���� ���� ���� ����
(675$72�� ���� ���� ���� ����

El esquema presentado anteriormente se aplica fundamentalmente en la prestación de servicios públicos 

535 El gasto público redistributivo o de pobreza hace referencia a erogaciones del Estado que favorecen a los grupos más pobres de la sociedad 

y, por ello, mejoran la estructura de la distribución de la riqueza en determinada sociedad.

536�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��32/Ë7,&$�),6&$/�<�(48,'$'�(1�&2/20%,$��7HUFHU�0XQGR��%RJRWi��������
)5$1&,6&2� -$9,(5�/$662�� ,1&,'(1&,$�'(/�*$672�3Ò%/,&2�62&,$/�62%5(�/$�',675,%8&,Ï1�'(/� ,1*5(62�<�/$�
5('8&&,Ï1�'(�/$�32%5(=$��'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��
³(/�*$672�3Ò%/,&2�62&,$/��5(68/7$'26�'(/�3/$1�'(�'(6$552//2�3$5$�����´�HQ�,1)250(�),1$1&,(52��%RJRWi��
2FWXEUH��������&$5/26�('8$5'2�9e/(=��*$672�62&,$/�<�'(6,*8$/'$'(6��/2*526�<�(;75$9Ë26��'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�
GH� 3ODQHDFLyQ��%RJRWi�� ������0,*8(/�85587,$�<�&$5/26�('8$5'2�9e/(=�� ³¢$�48,e1�%(1(),&,$�(/�*$672�3Ò%/,&2�
62&,$/"´�HQ�5(9,67$�'(/�%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$��9ROXPHQ�/;9,,,��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��VHSWLHPEUH��������&$5/26�
('8$5'2� 9e/(=�� ³(),&,(1&,$�� (48,'$'� \� 5((6758&785$&,Ï1� '(/� *$672� 3Ò%/,&2� 62&,$/´� HQ� %255$'25(6�
SEMANALES DE ECONOMÍA. No. 80. Banco de la República, Bogotá, Noviembre, 1997. FEDESARROLLO. “INDICADORES 

SOCIALES” HQ�&2<81785$�62&,$/. No. 13. Bogotá, Noviembre, 1995.
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domiciliarios que recaen sobre la vivienda537 y se toma como ejemplo el servicio domiciliario de agua 

potable. Fusionan dos elementos: La categoría, cuyo propósito es el logro de la equidad, a través del cual 

se aplica el subsidio cruzado (la idea es que la vivienda mientras más lujosa sea, pague tasa de servicio 

mayor y subsidie a la vivienda en condiciones precaria; así, sobre el mismo grado de consumo, los 

HVWUDWRV������\���SDJDUtDQ�PiV�GH�VX�FRVWR��HO�HVWUDWR���FDQFHODUtD�HO�SUHFLR�VLPLODU�DO�FRVWR�\�ORV�HVWUDWRV�
1 y 2 pagarían menos del costo), y el rango, busca establecer mecanismos de preferencia y castigar el 

derroche o malgasto, quien más consuma debe pagar más que proporcional.

De esta manera, es posible establecer mecanismos de tarifas diferenciales en la aplicación de las tasas 

de otros servicios públicos domiciliarios (acueducto, alcantarillado, gas, energía, aseo, recolección de 

basura y telefonía).

También, puede aplicarse subsidios directos en la prestación de servicios públicos domiciliarios, acorde 

con el artículo 368 de la Carta Política�� TXH� UH]D�� ´/D�1DFLyQ�� ORV� GHSDUWDPHQWRV�� ORV� GLVWULWRV�� ORV�
municipios y las entidades descentralizadas podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos, 

para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de servicios públicos domiciliarios 

TXH�FXEUDQ�VXV�QHFHVLGDGHV�EiVLFDVµ�

(Q�HO�PDUFR�LQVWLWXFLRQDO�FRORPELDQR�VH�GLVSRQH��DGHPiV�GH�ORV�SUHFHSWRV�FRQVWLWXFLRQDOHV��artículos 
334, 336 y 365 a 370��� HO� UpJLPHQ� HVSHFLDO� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� GRPLFLOLDULRV� �Ley 142 de 1994���
TXH� SURSXJQD� SRU� HTXLWDWLYD� \� HÀFLHQWH� SUHVWDFLyQ� GH� ORV� VHUYLFLRV� GH� DFXHGXFWR�� DOFDQWDULOODGR�� JDV�
FRPEXVWLEOH��HQHUJtD�HOpFWULFD��DVHR��WHOHIRQtD�ÀMD�S~EOLFD�FRQPXWDGD�\�WHOHIRQtD�ORFDO�PyYLO�UXUDO�

El artículo 87 de la Ley 142 de 1994 consagró la aplicación de los principios de solidaridad, neutralidad, 

HÀFLHQFLD��VLPSOLFLGDG��WUDQVSDUHQFLD�\�VXÀFLHQFLD�ÀQDQFLHUD�

(O�SULQFLSLR�GH�VROLGDULGDG�\�UHGLVWULEXFLyQ��VH�UHÀHUH�DO�SULQFLSLR�GH�HTXLGDG�YHUWLFDO��'LVSRQH��´$O�SR�
ner en práctica el régimen tarifario se adoptarán medidas para asignar recursos a fondos de solidaridad y 

redistribución, para que los usuarios de los estratos altos y los usuarios comerciales e industriales, ayuden 

D�ORV�XVXDULRV�GH�HVWUDWRV�EDMRV�D�SDJDU�ODV�WDULIDV�GH�ORV�VHUYLFLRV�TXH�FXEUDQ�VXV�QHFHVLGDGHV�EiVLFDVµ�

Por principio de neutralidad, se relaciona con la equidad horizontal. Prescribe: “Cada consumidor tendrá 

el derecho a tener el mismo tratamiento tarifario que cualquier otro si las características de los costos que 

ocasiona a las empresas de servicios públicos son iguales...”.

(Q�HO�PDUFR�WHyULFR�\�SUiFWLFR�GH�OD�WHRUtD�\�SROtWLFD�ÀVFDO�VXUJH�OD�SROpPLFD�VREUH�OD�ERQGDG�GHO�JDVWR�
S~EOLFR�FRPR�LQVWUXPHQWR�SDUD�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�HTXLGDG�HQ�GHWHUPLQDGD�VRFLHGDG��$OJXQRV�
DXWRUHV�GLVFXUUHQ�TXH�HO�JDVWR�S~EOLFR�HV�LQVWUXPHQWR�VXEVWDQFLDO�GH�OD�SROtWLFD�ÀVFDO�SDUD�PHMRUDU�ODV�
condiciones de distribución equitativa de ingresos y riqueza. No obstante, subsiste gran polémica sobre 

OD�ERQGDG�GH�HVWD�KHUUDPLHQWD��GDGR�TXH�DOJXQRV�DXWRUHV�OD�GHÀHQGHQ��PLHQWUDV�TXH�RWURV�H[SUHVDQ�TXH�
OHMRV�GH�DVHJXUDU�OD�HTXLGDG��PiV�ELHQ�SURIXQGL]D�ODV�GLIHUHQFLDV�VRFLDOHV��DO�GLULJLUVH�HO�JDVWR�S~EOLFR�
en grandes proporciones a las clases más favorecidas de la sociedad. Esta última posición considera 

TXH�ORV�TXH�UHJHQWDQ�HO�JRELHUQR�HVWDWDO�XWLOL]DQ�ORV�UHFXUVRV�S~EOLFRV�HQ�EHQHÀFLR�SURSLR��JHQHUDQGR�
condiciones de desigualdad social, lucha entre contrarios538.

537�6H�FRQVLGHUD�TXH�SDUD�ODV�HGL¿FDFLRQHV�GHGLFDGDV�D�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�GLIHUHQWHV�D�OD�YLYLHQGD��LQGXVWULD��FRPHUFLR��VHUYLFLRV��VHFWRU�
SULPDULR��LQVWLWXFLRQDO��XVR�S~EOLFR��QR�MXVWL¿FDQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV��GH�WDO�PDQHUD�TXH�VH�DSOLFD�WDULID�¿MD��LJXDO�SDUD�WRGRV���
6H�FRQVLGHUD�TXH�OD�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�GHEHQ�DSOLFDUVH�HVTXHPD�GH�WDVDV�PiV�RQHURVDV�TXH�SDUD�ORV�¿QHV�KDELWDFLRQDOHV�

538�*(25*�:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��/(&&,21(6�62%5(�/$�),/262)Ë$�'(�/$�+,6725,$��$OLDQ]D��0DGULG��������*(25*�
:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��35,1&,3,26�'(�),/262)Ë$�'(/�'(5(&+2��'(5(&+2�1$785$/�<�&,(1&,$�32/Ë7,&$��6XG-

DPHULFDQD��%XHQRV�$LUHV��������*(25*�:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��5(/$&,21(6�'(/�(6&(37,&,602�&21�/$�),/262)Ë$��
%LEOLRWHFD�1XHYD��0DGULG��������*(25*�:,/+(/0�)5,('5,&+�+(*(/��/$�/Ï*,&$�'(�/$�(1&,&/23(',$��/HYLDWiQ��0DGULG��������
.$5/�0$5;��&2175,%8&,Ï1�$�/$�&5Ë7,&$�'(�/$�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��%��$OEHUWR�&RUD]yQ��0DGULG��������.$5/�0$5;��(/�
&$3,7$/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������.$5/�0$5;��+,6725,$�&5Ë7,&$�'(�/$�3/869$/Ë$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FR-

QyPLFD��0p[LFR��������)('(5,&+�(1*(/6��/$�6,78$&,Ï1�'(�/$�&/$6(�2%5(5$�(1�,1*/$7(55$��)XWXUR��%XHQRV�$LUHV������� 
)('(5,&+�(1*(/6��(/�25,*(1�'(�/$�)$0,/,$��/$�3523,('$'�35,9$'$�<�(/�(67$'2��3DQDPHULFDQD��%RJRWi��9/$',0,5�
,/,&+�/(1,1�8/,$129��2%5$6�&203/(7$6��&DUWDJR��%XHQRV�$LUHV��������9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129��(/�,03(5($/,6-

02��)$6(�683(5,25�'(/�&$3,7$/,602��/HQJXDV�([WUDQMHUDV��%HLMLQJ��������9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129��62%5(�(/�(6-

7$'2��/HQJXDV�([WUDQMHUDV��3HNtQ��������9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129��(/�(67$'2�<�/$�5(92/8&,Ï1��$ULHO��%DUFHORQD�������
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Con base en esta polémica, algunos autores539�KDQ�FDOL¿FDGR�DO�JDVWR�S~EOLFR�HQ�WUHV�FDWHJRUtDV��*DVWRV�
S~EOLFRV�GH�SREUH]D�� SURJUHVLYRV�\� UHJUHVLYRV��/RV�JDVWRV� UHGLVWULEXWLYRV�R�GH�SREUH]D�EHQH¿FLDQ�GH�
forma favorable la distribución del ingreso y de la riqueza en determinada sociedad, porque se orienta 

en mayor proporción a familias y grupos sociales menos favorecidos, es decir, aquellos que ostentan 

mayores grados de necesidades debido a sus condiciones precarias de ingreso y riqueza o su estado de 

LQGLJHQFLD�R�SURIXQGD�SREUH]D��LQGLJHQWHV�\�SREUHV��/RV�JDVWRV�S~EOLFRV�SURJUHVLYRV�UHÀHMDQ�GLVWULEXFLyQ�
GHO�EHQH¿FLR�GHO�JDVWR�PHQRV�LQMXVWD�TXH�OD�H[LVWHQWH�HQ�GHWHUPLQDGR�PRPHQWR�HQ�OD�HVWUXFWXUD�VRFLDO��
aun siendo concentradores logra mejor distribución del ingreso que la existente antes de efectuar el gasto 

público o se distribuye de igual manera para todos, sin consultar las capacidades de pago de los miembros 

de la sociedad. Las HURJDFLRQHV�S~EOLFDV�UHJUHVLYDV�EHQH¿FLDQ�HQ�PD\RU�SURSRUFLyQ�D�ORV�JUXSRV�VRFLDOHV�
más favorecidos, consintiendo distribución de ingreso y riqueza más injusta que la original de la propia 

estructura social.

Con el propósito de evaluar los alcances del gasto público en materia de equidad los autores utilizan el 

FRH¿FLHQWH�GH�*LQL y la curva de Lorenz���. Ciertos gastos públicos dirigidos a la educación superior o 

universitaria, la mayor parte de los gastos de infraestructura física y, en especial, los dirigidos al fomento 

HFRQyPLFR�KDQ�VLGR�LGHQWL¿FDGRV�SRU�HVDV�PHGLFLRQHV�FRPR�JDVWRV�UHJUHVLYRV��SXHV�EHQH¿FLDQ�HQ�JUDGR�
sumo a los grupos sociales con elevados niveles de ingresos. Otros gastos públicos como los dirigidos 

a educación secundaria, servicios públicos, defensa, seguridad, orden, justicia, algunas obras públicas, 

entre otros, son gastos progresivos. El prototipo de gastos de pobreza son: Salud pública, nutrición y 

alimentación, educación primaria, básica, técnica y tecnológica, prevención de enfermedades, subsidio al 

GHVHPSOHR��YLYLHQGD��HQWUH�RWURV��'HVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH�ORV�¿QHV�GLVWULEXWLYRV�GH�OD�KDFLHQGD�S~EOLFD�
es deseable que los gastos públicos sean redistributivos o sociales.

Miguel Urrutia y Albert Berry efectuaron reveladoras evaluaciones sobre la distribución del ingreso en 

Colombia��(QWUH�RWURV�DUJXPHQWRV�HQXQFLDURQ��´1R�H[LVWHQ�FULWHULRV�GHÀQLGRV�TXH�KDJDQ�SRVLEOH�DVLJQDU�
ORV�EHQHÀFLRV�GHO�JDVWR�S~EOLFR�D�GHWHUPLQDGDV�SHUVRQDV�GHQWUR�GH�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR����+LSyWHVLV�
pesimista sobre la función social del gasto público sería suponer que los gastos del Estado colombiano 

HQ�VHUYLFLRV�JHQHUDOHV�EHQHÀFLDQ�HQ�H[FOXVLYR�D�ORV�SURSLHWDULRV��6H�SRGUtD�DUJ�LU�TXH�HO�JDVWR�HQ�MXVWLFLD��
HMpUFLWR��SROLFtD�\�UHODFLRQHV� LQWHUQDFLRQDOHV� WLHQH�FRPR�~QLFR�SURSyVLWR�GHIHQGHU� ORV�GHUHFKRV�GH� ORV�
actuales propietarios... Segunda hipótesis, lleva a incidencia más progresiva del gasto público, supone 

TXH�ORV�JDVWRV�HQ�GHIHQVD��SROLFtD��MXVWLFLD��FRQJUHVR��GHXGD�S~EOLFD��FRPXQLFDFLRQHV��PLQDV�\�SHWUyOHR�
EHQHÀFLDQ�HQ�OD�PLVPD�FXDQWtD�D�OD�SREODFLyQ�HQ�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GH�LQJUHVR����2WURV�JDVWRV��FX\D�
LQFLGHQFLD�HQ�HO�LQJUHVR�GH�ODV�GLIHUHQWHV�FODVHV�HFRQyPLFDV�VH�SXHGHQ�LGHQWLÀFDU�PiV�FODUDPHQWH�VRQ�
educación, salud, agricultura, fomento y obras públicas... Solo el gasto público en educación primaria 

EHQHÀFLD�GH�PDQHUD�VLJQLÀFDWLYD�ORV�VHFWRUHV�PiV�SREUHV�GH�OD�SREODFLyQ����/D�FODVH�FRQ�LQJUHVRV�PHGLRV�
HV� HO� JUXSR�PiV� EHQHÀFLDGR� FRQ� ORV� JDVWRV� GH� HGXFDFLyQ����$OJXQRV� JDVWRV�� FRPR� ORV� UHDOL]DGRV� HQ�
deportes, radio y administración se asignan por igual en términos per cápita, mientras que otros, como 

seguridad social de los maestros, subsidios alimenticios para escolares, se les aplicó la misma distribución 

que los gastos en escuelas primarias... Aunque menos importante cuantitativamente, cada peso gastado 

539�$/(-$1'52�)2;/(<��('8$5'2�$1,1$7�<�-26e�3$%/2�$5(//$12��/$6�'(6,*8$/'$'(6�(&21Ï0,&$6�<�/$�$&&,Ï1�
'(/� (67$'2�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ 0$5&(/2� 6(/2:6.,�� :+2� %(1(),76� )520� *29(510(17�
(;3(1',785(6"�$�&$62�678'<�2)�&2/20%,$��2[IRUG��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV�������

540�/D�FXUYD�GH�/RUHQ]�FRQVLVWH�HQ�UHSUHVHQWDFLyQ�JUi¿FD�XWLOL]DGD�SDUD�VLJQL¿FDU�OD�GLVWULEXFLyQ�UHODWLYD�GHO�LQJUHVR�\�OD�ULTXH]D�HQ�GHWHUPLQDGR�
conglomerado u organización social (familias u hogares) ubicado en determinada área espacial (Nación, región, departamento, provincia, mu-

QLFLSLR�X�RWUD�GLPHQVLyQ�JHRJUi¿FD�HVWDEOHFLGD���/D�FXUYD�GH�/RUHQ]�UHSUHVHQWD�OD�UHSDUWLFLyQ�UHODWLYD�GHO�LQJUHVR�\�OD�ULTXH]D�HQ�GHWHUPLQDGR�
FRQJORPHUDGR��7RPD�HQ�SODQR�GH�RUGHQDGDV�FDUWHVLDQDV�HQ�HO�HMH�KRUL]RQWDO��DEVFLVD��HO�SRUFHQWDMH�DFXPXODGR�GH�SHUVRQDV�X�KRJDUHV�\�HQ�HO�HMH�
YHUWLFDO��RUGHQDGD��HO�SRUFHQWDMH�DFXPXODGR�GHO�LQJUHVR�R�GH�OD�ULTXH]D��6X�DXWRUtD�IXH�GH�0D[�2WWR�/RUHQ]�HQ�������(O�FRH¿FLHQWH�GH�*LQL�VH�
XWLOL]D�SDUD�PHGLU�OD�GHVLJXDOGDG�HQ�ORV�LQJUHVRV�\�OD�ULTXH]D��)XH�LGHDGR�SRU�HO�HVWDGtVWLFR�LWDOLDQR�&RUUDGR�*LQL��(O�FRH¿FLHQWH�GH�*LQL�JHQHUD�
dato entre 0 y 1, en donde 0 corresponde a la perfecta igualdad (todos tienen igual ingreso o riqueza) y 1 representa la desigualdad total (una per-

VRQD�GLVSRQH�WRGRV�ORV�LQJUHVRV�\�ORV�GHPiV�QDGD���(O�tQGLFH�GH�*LQL�HV�HO�FRH¿FLHQWH�GH�*LQL�UHSUHVHQWDGR�HQ�SRUFHQWDMH��HV�LJXDO�DO�FRH¿FLHQWH�
de Gini multiplicado por 100. 0$;�2772�/25(1=��0(7+2'6�2)�0($685,1*�7+(�&21&(175$7,21�2)�:($/7+�HQ�38%/,&$-

7,216�2)�7+(�$0(5,&$1�67$7,67,&$/�$662&,$7,21��9ROXPH����1HZ�6HULHV�1R������$6$��$OH[DQGULD��������3S�����������CORRA-

'2�*,1,��,1',&,�',�&21&(175$=,21(�(�',�',3(1'(1=$��%,%/,27(&$�'(//¶(&2120,67$��87(7��7XUtQ��������)(51$1'2�
0(',1$��&216,'(5$&,21(6�62%5(�(/�Ë1',&(�'(�*,1,�3$5$�0(',5�/$�&21&(175$&,Ï1�'(/�,1*5(62��&(3$/��6DQWLDJR�
GH�&KLOH��������(8*(1,2�0��)('5,$1,�0$57(/�<�ANA 0��0$57Ë1�&$5$%$//2��³',675,%8&,Ï1�3(5621$/�<�)81&,21$/�
'(�/$�5(17$´�HQ�(&2120Ë$�(63$f2/$�GH�-26e�9$//e6�)(55(5��0F*UDZ�+LOO�,QWHUDPHULFDQD��0DGULG��������3S����������
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HQ�VDOXG�S~EOLFD�EHQHÀFLD�D~Q�PiV�D�ODV�SHUVRQDV�SREUHV�TXH�HO�GHVWLQDGR�D�OD�HGXFDFLyQ����&XDOTXLHUD�
TXH�VHD�HO�VLVWHPD�XVDGR�SDUD�DVLJQDU�ORV�EHQHÀFLRV�GH�ORV�SURJUDPDV�GH�VDOXG�S~EOLFD��HV�FODUR�TXH�WDO�
JDVWR�PHMRUD�HO�QLYHO�GH�YLGD�GHO�SREUH�PiV�TXH�SURSRUFLRQDOPHQWH�\��SRU�HVWR��HV�HÀFLHQWH�PHFDQLVPR�
GH�UHGLVWULEXFLyQ����/RV�JDVWRV�HQ�HO�VHFWRU�DJUtFROD�QR�QHFHVDULDPHQWH�PHMRUDQ�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR�
neto. Los gastos en agricultura, exceptuando a la reforma agraria, se distribuyen en Colombia entre los 

cinco deciles más altos de la distribución del ingreso agrícola. Infortunadamente en este momento los 

SHTXHxRV�FDPSHVLQRV�QR�WLHQHQ�DFFHVR�D�IHUWLOL]DQWHV��VHPLOODV�PHMRUDGDV�\�DYDQFHV�WpFQLFRV�TXH�KDQ�
VLGR�ORJUDGRV�SRU�HO�*RELHUQR�HQ�JUDQMDV�H[SHULPHQWDOHV��\�OD�UHIRUPD�DJUDULD�WLHQH�UHFXUVRV�OLPLWDGRV��HQ�
VX�PD\RUtD�GHGLFDGRV�D�SUR\HFWRV�FRVWRVRV�TXH�EHQHÀFLDQ�D�SRFRV�FDPSHVLQRV����(O�SUHVXSXHVWR�GH�JDVWRV�
SDUD�DVXQWRV� ODERUDOHV� WDPSRFR�SDUHFH�PHMRUDU� OD�GLVWULEXFLyQ�GHO� LQJUHVR�QHWR��\D�TXH�ORV�EHQHÀFLRV�
VRQ�SUREDEOHPHQWH�UHFLELGRV�SRU�WUDEDMDGRUHV�RUJDQL]DGRV�\�QR�KD\�RUJDQL]DFLyQ�ODERUDO�HIHFWLYD�HQ�HO�
sector rural o entre los deciles más pobres de la población urbana... Parte del costo en la construcción 

GH�FDUUHWHUDV�EHQHÀFLD�WDPELpQ�D�ORV�GXHxRV�GH�ODV�WLHUUDV�DOHGDxDV��DO�KDFHUODV�PiV�DFFHVLEOHV�JUDFLDV�D�
QXHYDV�R�PHMRUHV�YtDV��/RV�SURSLHWDULRV�VH�YDORUL]DQ�WDQ�SURQWR�FRPR�VH�FRQHFWDQ�PiV�HFRQyPLFDPHQWH�
FRQ�ORV�PHUFDGRV�GH�IXHU]D�GH�WUDEDMR�\�ELHQHV��(O�UHVWR�GH�ORV�EHQHÀFLRV�VH�DVLJQDURQ�D�ORV�IDYRUHFLGRV�
GLUHFWDPHQWH�SRU�ODV�YtDV��SRU�HMHPSOR��D�GXHxRV�GH�DXWRPyYLOHV��EXVHV��FDPLRQHV�\�D�ORV�FRQVXPLGRUHV��
TXH�REWXYLHURQ�SUHFLRV�PiV�EDMRV�DO�WHQHU�PHMRU�VLVWHPD�GH�WUDQVSRUWH�HO�SDtV��3DUHFH�DSURSLDGR�DVLJQDU�
SURSRUFLyQ�GH�ORV�JDVWRV�UHVWDQWHV�D�GXHxRV�GH�FDUURV�GH�DFXHUGR�FRQ�HO�SRUFHQWDMH�GH�JDVROLQD�FRQVXPLGR�
SRU�HOORV��\D�TXH�HO�YROXPHQ�GH�FRQVXPR�SUREDEOHPHQWH�UHÁHMD�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�ODV�YtDV����/RV�OODPDGRV�
gastos de fomento son muy variados en Colombia��/RV�VXEVLGLRV�SDUD�LQYHVWLJDFLRQHV�SDUHFHQ�EHQHÀFLDU�
en primer lugar a los propietarios, aunque esto no sería verdad si tales investigaciones incrementan en 

OD�GHPDQGD�GH�IXHU]D�GH�WUDEDMR��(VWRV�JDVWRV�VH�DVLJQDQ�D�ORV�FLQFR�GHFLOHV�PiV�DOWRV�GH�OD�SREODFLyQ��
6H�DVXPLy�TXH�ORV�JDVWRV�SDUD�HO�IRPHQWR�GH�WXULVPR�EHQHÀFLDUiQ�ORV�GRV�GHFLOHV�PiV�DOWRV��TXH�VRQ�ORV�
únicos que se pueden permitir gastos en turismo, y los subsidios para la vivienda se asignaron de acuerdo 

con la declaración de renta de las personas que aspiraron a vivienda del gobierno. Los subsidios para 

HO�WUDQVSRUWH�GH�EXVHV�VH�GLVWULEX\HURQ�SHU�FiSLWD��HQWUH�HO�����PiV�SREUH�GH�OD�SREODFLyQ�XUEDQD��/RV�
subsidios de acueducto y energía se distribuyeron proporcionales con la distribución del ingreso, se basó 

en que la gente pobre no tiene conexiones de acueducto, alcantarillado y energía, y que los ricos tienen 

más artefactos que consumen agua y electricidad. La situación en Colombia se complica aún más, debido 

D� TXH� ODV� HPSUHVDV� S~EOLFDV� HPSOHDQ� SUHFLRV� GLVFULPLQDWRULRV� FRQ� HO� ÀQ� GH� GLVPLQXLU� ORV� FRVWRV� GHO�
FRQVXPR�GH�ORV�SREUHV����6RQ�ORV�JDVWRV�ORFDOHV��HQ�SDUWLFXODU�HQ�VDOXG�\�HGXFDFLyQ��ORV�TXH�EHQHÀFLDQ�ORV�
grupos con menores ingresos. Esto compensa con creces la naturaleza regresiva de los impuestos locales, 

que provienen en su gran mayoría de gravámenes al consumo. Mayor énfasis en gasto como salud y 

HGXFDFLyQ�SRGUtD�PHMRUDU�OD�GLVWULEXFLyQ�QHWD��(VWH�WLSR�GH�SROtWLFD�WLHQH�OD�YHQWDMD�DGLFLRQDO�TXH�IRPHQWD�
el proceso de descentralización e incrementa la importancia de los gobiernos locales... La conclusión más 

LPSRUWDQWH�GH�HVWH�HVWXGLR�VREUH�OD�LQFLGHQFLD�GH�OD�SROtWLFD�ÀVFDO�VREUH�HO�LQJUHVR�QHWR�HQ�Colombia es 

que la estructura de los gastos del gobierno debe cambiar radicalmente si se desea disminuir la dispersión 

GHO�LQJUHVR�GH�PDQHUD�VXVWDQFLDO�SRU�HVWD�YtDµ���.

/D� LQLFLDWLYD� UHODWLYD� D� DGRSWDU� ORV� LQVWUXPHQWRV� GH� ODV�ÀQDQ]DV� S~EOLFDV� SDUD� UHVROYHU� SUREOHPDV� GH�
equidad ha venido desplegando gran metamorfosis con el devenir histórico, aspecto resaltado por A. 
Humberto Petrei�� ´(Q� ODV�~OWLPDV� WUHV�GpFDGDV��HO� IRFR�GH�DWHQFLyQ�VREUH�HO�SDSHO�GLVWULEXWLYR�GH� ORV�
LQVWUXPHQWRV�ÀVFDOHV�KD�H[SHULPHQWDGR�LPSRUWDQWHV�FDPELRV��+DVWD�OD�GpFDGD�GHO�VHVHQWD�\��HQ�DOJXQD�
medida, hasta comienzos de la década del sesenta, el foco central de atención estuvo en el campo de los 

impuestos. La mayor parte de los estudios empíricos y de las recomendaciones de política económica 

VH�UHIHUtDQ�DO�PDQHMR�GH�ORV�LPSXHVWRV�HQ�VXV�GLVWLQWDV�PRGDOLGDGHV�\�D�ORV�PHGLRV�SDUD�DOFDQ]DU�PD\RU�
progresividad, ya sea a través de impuesto determinado o por medio de combinaciones de impuestos. 

Con posterioridad, aparecieron los estudios que procuraban analizar simultáneamente ambos aspectos 

GHO�SUHVXSXHVWR��PLHQWUDV�TXH�HQ��ORV�~OWLPRV�GRV�OXVWURV�HO�pQIDVLV�VH�WUDVODGy�D�ORV�JDVWRVµ���.

Alejandro Foxley, Eduardo Aninat y José Pablo Arellano conceptuaron de manera análoga sobre este 

541�0,*8(/�85587,$�<�$/%(57�%(55<��/$�',675,%8&,Ï1�'(/�,1*5(62�(1�&2/20%,$��/D�&DUUHWD��0HGHOOtQ��������3S������D�����
542�$0$/,2�+80%(572�3(75(,��(/�*$672�3Ò%/,&2�62&,$/�<�686�()(&726�',675,%87,926��(&,(/��5tR�GH�-DQHLUR��������3�����
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DVSHFWR��´/RV�HVWXGLRV�TXH�FXDQWLÀFDQ� OD� LQFLGHQFLD�GH� ORV�JDVWRV�S~EOLFRV�VRQ�PiV�UHFLHQWHV�TXH� ORV�
que procuran medir la incidencia tributaria. El primer análisis empírico de los efectos distributivos de 

los gastos públicos fue realizado por Barna�HQ�������'HVGH�HQWRQFHV�VH�KDQ�OOHYDGR�D�FDER�QXPHURVRV�
estudios que tratan de medir los efectos de los gastos sobre el bienestar relativo de distintos grupos de 

SREODFLyQ��WRPDQGR�HO�LQJUHVR�FRPR�YDULDEOH�SDUD�UHSUHVHQWDU�ORV�FDPELRV�HQ�HO�ELHQHVWDU�VRFLDOµ���.

Para considerar resultado más acorde con la realidad, en materia de los efectos distributivos del gasto 

público, deben evaluarse sus consecuencias sobre la demanda y sobre la oferta, es decir, existen dos 

WLSRV� GH� EHQH¿FLDULRV� \� DPERV� GHEHQ� UHYLVDUVH�� 3DUD� LOXVWUDU� HVWH� DVHUWR�� FRQVLGpUHVH� OD� LQYHUVLyQ� GH�
construir determinada escuela, los favorecidos de manera directa son estudiantes, profesores, aseadores, 

YLJLODQWHV��HQWUH�RWURV�DJHQWHV�TXH�FRQVWLWX\HQ�OD�GHPDQGD��\�ORV�EHQH¿FLDULRV�LQGLUHFWRV��VRQ�FRQWUDWLVWDV��
FRQVWUXFWRUHV��REUHURV��GLVHxDGRUHV��TXH�HULJHQ�OD�HGL¿FDFLyQ��\�SURYHHGRUHV��TXH�HMHUFHQ�HO�HTXLSDPLHQWR�
y dotación, conformando la oferta. Otro ejemplo claro es la construcción y dotación de un hospital, 

conforman la demanda pacientes, médicos, enfermeras, entre otros participantes, y constituyen la oferta 

constructores, obreros, proveedores, dotadores, entre otros. Es preciso revisar ambos componentes para 

asegurar adecuado dictamen en términos de equidad. Este aspecto puede originar resultado diferente si 

VROR�VH�H[DPLQDQ�ORV�EHQH¿FLRV�GLUHFWRV��DVSHFWR�TXH�SXHGH�VHVJDU�QRFLYDPHQWH�HO�UHVXOWDGR�¿QDO��FRPR�
se suele hacer en la gran mayoría de estudios y evaluaciones en esta materia.

Para asegurar resultados satisfactorios en la distribución del gasto, Foxley, Aninat y Arellano enunciaron 

la siguiente consideración referente al caso chileno, que es posible tener en cuenta en cualquier tipo 

GH�VRFLHGDG��´$OJXQRV�HVWXGLRV�SUHOLPLQDUHV�TXH�PLGHQ�ORV�QLYHOHV�UHODWLYRV�GH�ELHQHVWDU�HQ�Chile de 

acuerdo con indicadores, tales como educación, tipo y calidad de la vivienda, condiciones sanitarias, 

HWF���VHxDODQ�TXH�DOUHGHGRU�GHO�����GH�OD�SREODFLyQ�SRGUtD�VHU�FRQVLGHUDGD�FRPR�SHUWHQHFLHQGR�DO�HVWUDWR�
GH�H[WUHPD�SREUH]D��(VWD�SURSRUFLyQ�HV�VLPLODU�D�DTXHOOD�GH�ODV�IDPLOLDV�FX\RV�LQJUHVRV�HVWDEDQ�EDMR�HO�
VDODULR�PtQLPRV��6H�KD�GHÀQLGR��FDVL�HQ�IRUPD�DUELWUDULD��D�HVWH�JUXSR�GH�IDPLOLDV�FRPR�JUXSR�SULRULWDULR��
hacia el cual deberían estar dirigidos de forma preferencial los recursos públicos para que la estrategia 

GH�UHGLVWULEXFLyQ�WHQJD�p[LWRµ���.

'H�HVWD�IRUPD��HO�JDVWR�S~EOLFR�GHEHUi�WHQHU�pQIDVLV�HQ�OD�FDWHJRUtD�GH�UHGLVWULEXWLYR�R�GH�SREUH]D��GHÀQLGR�
anteriormente. En Colombia los diversos planes de desarrollo económico y social han otorgado hincapié 

especial a este propósito, aun cuando en la práctica podría decirse que sus efectos se han distanciado de 

sus propósitos.

/D�HYDOXDFLyQ�GHO�JDVWR�S~EOLFR�VH�HMHUFH�PHGLDQWH�HO�H[DPHQ�GH�ODV�HMHFXWRULDV�SODVPDGDV�HQ�ORV�SODQHV�
de desarrollo económico y social. Al respecto, se recurrirá a la evolución histórica de los planes de 

desarrollo, haciendo énfasis en el tema del gasto social.

Durante la administración del presidente Alberto Lleras Camargo�VH�IRUPXOy�HO�́ Plan general de desarrollo 
económico y socialµ���, que en esencia consistió en diagnóstico sobre la situación económica y social del 

país, que sirvió de bases para impulsar políticas públicas en contexto de la siguiente década, al punto 

que fue conocido como “Plan decenal”. Estableció metas en tres campos: 1) Producción: Agropecuaria 

(alimentos, dieta, comercio exterior, rendimiento en explotación agropecuaria), minera (petróleo, carbón, 

otros minerales), industrial o manufacturera (conservera, maderera, química, siderúrgica), construcciones 

�XUEDQDV��S~EOLFDV��RWUDV���WUDQVSRUWH��DpUHR��IpUUHR��ÀXYLDO��WHUUHVWUH��FDUJD��SDVDMHURV��RWURV���VHUYLFLRV�
�FRPHUFLR��HOHFWULFLGDG��RWURV������,QYHUVLyQ��&DSLWDO�¿MR��DJURSHFXDULR��PLQHUR��LQGXVWULDO��HOHFWULFLGDG��
transporte), real directa del gobierno general. 3) Desarrollo social (salud, educación y cultura, vivienda, 

servicios sanitarios, empleo y remuneración)���.

543�$/(-$1'52�)2;/(<��('8$5'2�$1,1$7�<�-26e�3$%/2�$5(//$12��/$6�'(6,*8$/'$'(6�(&21Ï0,&$6�<�/$�$&&,Ï1�
'(/�(67$'2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3������7,%25�%$51$��5(',675,%87,21�2)�,1&20(6�7+528*+�7+(�
),6&$/�6<67(0��&ODUHQGRQ�3UHVV��Oxford, �����

544�$/(-$1'52�)2;/(<��('8$5'2�$1,1$7�<�-26e�3$%/2�$5(//$12��/$6�'(6,*8$/'$'(6�(&21Ï0,&$6�<�/$�$&&,Ï1�
'(/�(67$'2��,G��3�����

545�&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�3/$1($&,Ï1�<�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�
<�6(59,&,26�7e&1,&26��3/$1�*(1(5$/�'(�'(6$552//2�(&2120,&2�<�62&,$/��'$367��%RJRWi�������

546�&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�3/$1($&,Ï1�<�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�
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El propósito del plan se sintetiza en los siguientes apartes: “El plan entra en el incierto territorio del 

porvenir, con todo tipo de género de reservas. Es hipótesis que en más de una materia tiene diversas 

DOWHUQDWLYDV� \�� GH� QLQJXQD� PDQHUD�� SUHVXPH� GH� OD� LQÀH[LELOLGDG� TXH� FDUDFWHUL]D� OD� SODQL¿FDFLyQ� GH�
los regímenes totalitarios… El mejoramiento de la condición de las clases subalternas resultaría ser 

subproducto de la abundancia de las más ricas… Nuestra sociedad no ha sido democrática, porque ha 

cerrado con obstinación la única puerta por donde se produce el traspaso de unas capas a las otras, ni 

puede considerársela menos rígida que la jerárquica organización feudal europea… Solo que al cerrarse 

las puertas de escuelas, colegios y universidades a la inmensa mayoría de habitantes del territorio 

latinoamericano, se ha logrado selección oligárquica que mantiene el poder en pocas manos, sin establecer 

GLVFULPLQDFLRQHV�GH�FDVWD��IDPLOLD��UD]D��FRORU��FRQ�OD�FHUWLGXPEUH�TXH�WRGRV�ORV�TXH�ORJUHQ�LQ¿OWUDUVH�
desde las regiones inferiores, no tendrán más alternativas que proceder como privilegiados normales… 

Este puede ser resultado espontáneo de nuestra organización secular, o deliberado… Cualquiera que sea 

el resultado, nos obliga a realizar el más extraordinario esfuerzo para integrar a la sociedad, que, de otra 

manera, estaría condenada a ruptura violenta de su constitución presente… No es muy largo el plazo de 

diez años para reparar la injusticia que viene siendo cuatro veces centenarias… Surge, en cierta forma 

contra la ortodoxia, la necesidad de enfrentar y resolver al mismo tiempo los problemas económicos y los 

VRFLDOHV��TXH�HQ�HO�GHVDUUROOR�JHQHUDO�GH�OD�1DFLyQ�VH�FRQIXQGHQ�H�LGHQWL¿FDQ«�8Q�SXHEOR�ÀDJHODGR�SRU�
enfermedades, sin techo, sin tierra, vagando como tribus nómadas hacia donde están las cosechas, no es 

el ambiente propicio para promover el desarrollo industrial… La gran amenaza de este tiempo consiste 

HQ� OD�H[SORVLyQ�GHPRJUi¿FD«�(O�SURJUDPD�JHQHUDO�GH�GHVDUUROOR�TXH�VH�SUHVHQWD�HQ�HVWH�GRFXPHQWR�
tiene por objeto contribuir a que los esfuerzos nacionales en lo económico y social, se orienta en los 

próximos años hacia la obtención de la tasa de desarrollo equivalente a la óptima compatible con los 

recursos en disponibilidad y con la indispensable creciente participación de los sectores más necesitados 

HQ�ORV�EHQH¿FLRV�GHO�SURJUHVR´���.

Con propósito de cumplir lo dispuesto en la reforma constitucional de 1968, la administración de Carlos 
Lleras Restrepo elaboró los “Planes y Programas de Desarrollo 1969-1972: Plan Trienal”����� +L]R�
distinción entre tres categorías de gastos públicos: Infraestructura física, fomento económico y desarrollo 

social. Propuso el Plan Trienal II otorgar prioridad a la inversión social, en especial la dirigida a servicios 

S~EOLFRV�GH�YLYLHQGD�SRSXODU��VDOXG��HGXFDFLyQ��QXWULFLyQ�\�IRPHQWR�UHJLRQDO��D�FDPELR�GH�VDFUL¿FDU��VL�
fuere menester, las inversiones en infraestructura física y avance económico. A pesar de este propósito, 

ODV� LQYHUVLRQHV� S~EOLFDV� VH� GLULJLHURQ� HQ� IRUPD� VLJQL¿FDWLYD� D� OD� LQIUDHVWUXFWXUD� \� DO� IRPHQWR�� FRPR�
interconexión eléctrica, fomento industrial, promoción de exportaciones, carreteras y puentes, entre otras 

obras importantes, pero no orientadas al desarrollo social.

Durante la administración de Misael Pastrana Borrero se elaboró el plan de desarrollo económico y 

social denominado “Las Cuatro Estrategias”���, que tomó como bases el Plan Trienal y el informe Hacia 
el pleno empleo550 y recogió experiencias de Lauchlin Currie en Colombia. Sus estrategias fueron: 

Impulso a la construcción, crecimiento de las exportaciones, incremento de la productividad del sector 

primario y mayor equidad. Estas tácticas se sintetizan así: 1) Se otorgó énfasis al desarrollo urbano 

como estrategia para generar empleo adicional en las grandes ciudades, a través de dos mecanismos: 

*HQHUDU�HPSOHR�GLUHFWR��PHGLDQWH�OD�HGL¿FDFLyQ��\�HQVDQFKDU�HO�PHUFDGR�LQWHUQR��FRQ�OD�HVSHUDQ]D�GH�
fomentar la producción agrícola e industrial del país. Al lado de este propósito central se desarrollaron 

otras tres formulaciones: 2) Fomento de las exportaciones, prosiguiendo con mecanismos diseñados 

HQ�HO�JRELHUQR�DQWHULRU�EDVDGR�HQ�HVWtPXORV�¿VFDOHV��LQFHQWLYRV�\�VXEVLGLRV��TXH�VH�DUPRQL]DEDQ�FRQ�
políticas cambiarias. 3) Desarrollo de la actividad agropecuaria, en especial de alimentos y materias 

<�6(59,&,26�7e&1,&26��3/$1�*(1(5$/�'(�'(6$552//2�(&2120,&2�<�62&,$/��,G��&DS��,,,�
547�&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�3/$1($&,Ï1�<�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�
<�6(59,&,26�7e&1,&26��3/$1�*(1(5$/�'(�'(6$552//2�(&2120,&2�<�62&,$/��,G��3S������VV�

548�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1(6�<�352*5$0$6�'(�'(6$552//2�(&2120,&2�<�62&,$/������
1972. DNP, Bogotá, 1969. Mimeógrafo.

549�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��/$6�&8$752�(675$7(*,$6��$QGHV��%RJRWi��������9HU�WDPELpQ��'(3$57$0(172�
1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��*8Ë$6�3$5$�18(9$�(675$7(*,$�'(�'(6$552//2��3/$1�'(�'(6$552//2������������'13��
Bogotá, 1971.
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SULPDV�����'LVWULEXFLyQ�HTXLWDWLYD�GHO�LQJUHVR��5HIHUHQWH�D�HVWD�~OWLPD�HVWUDWHJLD��HO�SODQ�VRVWXYR��³/D�
redistribución del ingreso que se propone se fundamenta en esencia en sistema progresivo de impuestos, 

donde se tribute de acuerdo con la capacidad real para hacerlo y donde se eliminen las medidas que 

pueden distorsionar el sistema tributario hasta hacerlo regresivo; en segundo lugar, se basa en acertada 

política de gasto público, que oriente y concentre los recursos estatales hacia los servicios públicos, en 

SDUWLFXODU�KDFLD�HGXFDFLyQ��VDOXG�\�UHFUHDFLyQ��\�¿QDOPHQWH��FRQ�HO�p[LWR�GH�OD�SULPHUD�HVWUDWHJLD�GHO�SODQ��
al generar masivos empleos adicionales bien remunerados, facilitando de esta manera que los ingresos 

reales de los grupos más pobres sean más altos”551.

La aplicación de este plan fue positiva en cuanto a las tres primeras estrategias. Aumentó de forma 

considerable la construcción de vivienda urbana, aun cuando concentrada en favor de grandes empresas 

urbanizadoras y dirigidas a estratos de altos y medianos recursos de la población. Las exportaciones 

fueron dinámicas, al punto que los ingresos de divisas por venta de exportaciones menores, productos 

QR�FDIHWHURV��OOHJDURQ�D�VXSHUDU�HO�����GHO�WRWDO�GH�LQJUHVRV�GH�OD�EDODQ]D�FRPHUFLDO��/D�Ley 5 de 1973 

impulsó sistema de crédito de fomento hacia la actividad agropecuaria. Con la creación del Fondo 

Financiero Agropecuario se irrigaron recursos al sector primario de la economía, pero en especial a los 

colectivos de ingresos altos y medios, debido a que dichos préstamos se canalizaron a través de la banca 

FRPHUFLDO��TXH�GLULJH�VX�FDUWHUD�D�FOLHQWHV�FRQ�VXÀFLHQWHV�SURSLHGDGHV�SDUD�JDUDQWL]DU�GHELGDPHQWH�ORV�
FUpGLWRV�\�DVHJXUDU�VX�UHFXSHUDFLyQ��/RV�LPSXHVWRV�FRQWLQXDURQ�VLHQGR�REMHWR�GH�JUDQ�HURVLyQ�\�HYDVLyQ�
por parte de las familias de altos ingresos, y su peso continuó siendo excesivo para las rentas laborales. El 

JDVWR�S~EOLFR�QR�VH�GLULJLy�KDFLD�ÀQHV�VRFLDOHV�HQXQFLDGRV�HQ�HO�SODQ��SRU�HO�FRQWUDULR��VH�GHVWLQy�HQ�JUDQ�
proporción a subsidios concentradores de riqueza, como subsidios a la energía y al transporte, al fomento 

económico, dirigido en especial a empresas improductivas, a promoción de exportaciones menores y 

RWURV�DQiORJRV��$Vt��VH�VDFULÀFy�OD�LQYHUVLyQ�VRFLDO�HQ�VDOXG�S~EOLFD��HGXFDFLyQ��DOLPHQWDFLyQ��QXWULFLyQ�
\�UHFUHDFLyQ�FRPXQLWDULD��7DPSRFR�IXH�HIHFWLYR�TXH�OD�HVWUDWHJLD�KXELHVH�VLJQLÀFDGR�FODUD�WHQGHQFLD�D�
PHMRUDU�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�OD�UHQWD�\�GH�OD�ULTXH]D��6H�JHQHUDURQ�QXHYRV�HPSOHRV��OR�TXH�IXH�SRVLWLYR��SHUR�
estos no fueron bien remunerados, como lo enunciaba el plan y, además, fueron transitorios por efecto 

de la falta de continuidad del plan, al asumir otro gobierno. Asimismo, con la instauración de la unidad 

GH�SRGHU�DGTXLVLWLYR�FRQVWDQWH��UPAC��SDUD�ÀQDQFLDU�YLYLHQGDV��VH�RULJLQy�JUDQ�HVSHFXODFLyQ�VREUH�OD�
propiedad raíz, que permitió alto crecimiento en los costos de los inmuebles, afectando en especial a la 

SREODFLyQ�GH�EDMRV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�

Alfonso López Michelsen� HODERUy� \� SUHVHQWy� HO� ´Plan para cerrar la brechaµ552, que impulsó cuatro 

SROtWLFDV�S~EOLFDV�����0DFURHFRQyPLFD��PRQHWDULD�\�¿QDQFLHUD��¿VFDO�\�GH�FRPHUFLR�H[WHULRU������6HFWRULDO�
(agropecuaria, industrial, exportaciones y desarrollo regional y urbano); 3. Social (Plan Nacional de 

Alimentación y Nutrición -PAN-, Programa de Salud y Saneamiento Ambiental, Programa de Integración 

GH�6HUYLFLRV�\�3DUWLFLSDFLyQ�&RPXQLWDULD�HQ�=RQDV�0DUJLQDOHV�8UEDQDV��3URJUDPDV�GHO�6HFWRU�(GXFDWLYR�
\� 3URJUDPDV� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD� )tVLFD�� \� ��� )LQDQFLDFLyQ�� 6H� UHVDOWDQ� GH� HVWH�*RELHUQR� ODV� UHIRUPDV�
¿QDQFLHUD553 y tributaria���.

El objetivo del Plan para cerrar la brecha�IXH�GH¿QLGR�GH�IRUPD�WH[WXDO��³/RJUDU�TXH�HO�FUHFLPLHQWR�GH�
OD�HFRQRPtD�KDJD�SRVLEOH�OD�FUHDFLyQ�PDVLYD�GH�HPSOHR�SURGXFWLYR�\��SRU�WDQWR��EHQH¿FLH�GH�PDQHUD�HV-
pecial al 50% más pobre de la sociedad colombiana”555��(O�DFHQWR�SULQFLSDO�GHO�SODQ�IXH�OD�SROtWLFD�¿VFDO��

551�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��/$6�&8$752�(675$7(*,$6��$QGHV��%RJRWi��������3S������VV�
552�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��3/$1�'(�'(6$552//2�
62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi�������

553�/D�UHIRUPD�¿QDQFLHUD�\�PRQHWDULD�WXYR�FRPR�¿QDOLGDG�PRGHUQL]DU�DO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��3URPRYLy�QRYHGRVRV�VLVWHPDV�SDUD�FDSWDU�UHFXUVRV�
¿QDQFLHURV��FRPR�ORV�FHUWL¿FDGRV�GH�GHSyVLWRV�D�WpUPLQR��OLEHUy�ODV�WDVDV�GH�LQWHUpV�SDVLYDV�\�DFWLYDV��FRQ�HO�¿Q�GH�LPSXOVDU�HO�DKRUUR�\�OD�
LQYHUVLyQ��IDFXOWy�QXHYDV�FDWHJRUtDV�GH�HQWHV�¿QDQFLHURV��SURPRYLy�OtQHDV�GH�FUpGLWRV�GH�IRPHQWR�\�IRQGRV�¿QDQFLHURV��UHFXUULy�D�RSHUDFLRQHV�
de mercado abierto y encajes bancarios para ejercer políticas dirigidas a la contracción económica; entre otras acciones.

554�6LUYLy�GH�UHIHUHQWH�OD�0LVLyQ�0XVJUDYH��FRQWUDWDGD�GXUDQWH�HO�*RELHUQR�GH�&DUORV�/OHUDV�5HVWUHSR��TXH�SUHFLVy�DWUDFWLYDV�SURSXHVWDV�¿VFDOHV��
9HU�� 5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6�� 35238(67$�'(�81$�5()250$�),6&$/� 3$5$�&2/20%,$�� %DQFR� GH� OD�
5HS~EOLFD��%RJRWi����������7RPRV��0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(��/$�5()250$�75,%87$5,$�&2/20%,$1$�'(�
������%DQFR�3RSXODU��%RJRWi�������

555�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��3/$1�'(�'(6$552//2�
62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3����
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DO�HVWDEOHFHU�HQ�PRGR�HYLGHQWH�HO�SURSyVLWR�GH�HOLPLQDU�H[HQFLRQHV�WULEXWDULDV��TXH�EHQH¿FLDQ�D�ORV�FRQ-

tribuyentes más opulentos, que perciben rentas de capital; combatir la evasión, mediante la adaptación 

de la renta presuntiva generalizada, es decir, aplicable a la totalidad de contribuyentes; estableciendo el 

LPSXHVWR�D�ODV�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV��\�FRQ�pQIDVLV�SULPRUGLDO��³XWLOL]DU�H¿FLHQWHPHQWH�ORV�UHFXUVRV�¿V-
cales para llevar servicios sociales básicos a los estratos menos favorecidos de nuestra población”556. La 

SROtWLFD�¿VFDO�WXYR�QRWDEOH�LQFLGHQFLD�SUiFWLFD�FRQ�OD�reforma tributaria de 1974 (en especial el Decreto 
2053 de 1974) y la promoción de políticas públicas orientadas al gasto público social, en especial el 

Programa de Desarrollo Rural Integrado (DRI) y el Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (PAN).

El DRI propugnó por el empleo de variados instrumentos que impulsaran el progreso de la economía 

campesina, buscando aumentar la productividad, auspiciar la comercialización de alimentos y propiciar 

fuentes de empleo productivo, armonizado con programas de educación y salud, en especial para el 

pequeño productor agrícola. Los instrumentos que sirvieron de soporte al programa DRI fueron: 1) 

Investigación y difusión tecnológica, esencial para obtener el aumento efectivo de la productividad, por 

FRQGXFWR�GH�SUiFWLFDV�RSWLPL]DGDV�����&UpGLWR�GH�IRPHQWR��GLULJLGR�GH�PDQHUD�HVSHFt¿FD�DO�FDPSHVLQR��
3) Instauración de centros de acopio, para facilitar la promoción de alimentos generados por el pequeño 

SURGXFWRU�����,QYHUVLRQHV�HQ�LQIUDHVWUXFWXUD�ItVLFD�\�VRFLDO�RULHQWDGDV�DO�FDPSR��FRPR�GRWDFLyQ�GH�YtDV��
HOHFWUL¿FDFLyQ�UXUDO��SURJUDPDV�GH�VDOXG�\�HGXFDFLyQ��VHUYLFLRV�S~EOLFRV�EiVLFRV��HQWUH�RWURV557.

El PAN otorgó énfasis en las condiciones nutricionales de la población colombiana, que en su sentir 

“constituye sin duda alguna, uno de los problemas sociales más agudos del país”558. Para corregir esta 

problemática instauró como objetivo primordial: “Lograr progresivo bienestar alimenticio de las clases 

socioeconómicas menos favorecidas, a través de abastecimiento adecuado de alimentos nutritivos que, 

conjuntamente con el apoyo de programas de distribución directa de ciertos nutrientes, contribuyan al 

mejoramiento del estado de salud de esta población”559. Para lograr este propósito el plan propugnó por 

aumentar la productividad de la gran masa de campesinos sin tierra o con poca tierra, la compra por 

parte del Estado de alimentos para mejorar el nivel nutricional del 10 al 20% más pobre de la población. 

Asimismo, se estableció programa de estímulos al procesamiento manufacturero de alimentos de 

alto poder nutricional. Finalmente, se estableció, como punto fundamental, integrar los programas de 

nutrición y alimentación con los centros de atención integral al pre-escolar.

Asimismo, el Plan para cerrar la brecha procuró reducir la acción del Estado en los sectores modernos 

GH�OD�HFRQRPtD��FRQ�HO�¿Q�GH�QR�GHVYLDU�UHFXUVRV�XUJLGRV�SRU�OD�SREODFLyQ�PiV�SREUH�GHO�SDtV�\�EHQH¿FLDU�
a empresarios industriales, agricultores y ganaderos para que funcionen acorde con las reglas del 

mercado. En el campo agrario el plan distinguió entre economía campesina y granja comercial y, no 

obstante enunciar que sería deseable el crecimiento de la producción, expresó “que este sector está 

PiV� H¿FLHQWHPHQWH� LQWHJUDGR� DO�PHUFDGR� \� HQ� FDSDFLGDG� GH� REWHQHU� VX¿FLHQWHV� UHFXUVRV� SURSLRV´560. 

Algunos estímulos fueron preservados, como créditos de fomento agropecuario a través del citado Fondo 

Financiero Agropecuario, e incentivos tributarios y subsidios a exportaciones de productos agropecuarios. 

En relación con la política industrial se ejerció hincapié en enmendar el problema del desempleo. El plan 

FRQVLGHUy�TXH�ORV�HVWtPXORV�¿VFDOHV�GHEtDQ�RULHQWDUVH�D�PLFURV��SHTXHxDV�\�PHGLDQDV�LQGXVWULDV��3RU�HO�
contrario, para el sector moderno, impulsó la eliminación de todos los subsidios y propugnó por políticas 

GH�OLEHUDFLyQ�DUDQFHODULD��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�DOFDQ]DU�PD\RU�JUDGR�GH�H¿FLHQFLD�

Desde la óptica exegética, el Plan para cerrar la brecha fue lógico y consecuente en sus designios por la 

equidad. Sin embargo, en la práctica tuvo amplios inconvenientes en lo relativo a lograr sus resultados. De 

556�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��3/$1�'(�'(6$552//2�
62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������,G��3�����

557�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��3/$1�'(�'(6$552//2�
62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������,G��3S�����D����

558�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��3/$1�'(�'(6$552//2�
62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������,G��3������

559�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��3/$1�'(�'(6$552//2�
62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������,G��3S�������VV�

560�'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��3/$1�'(�'(6$552//2�
62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������,G��3�����
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un lado, se perjudicó de manera sustancial a los sectores productivos561, se desestimuló las exportaciones 

menores562 e indujo a inusitado incremento de importaciones563. De otro lado, la liberación de la tasa de 

LQWHUpV�EHQH¿FLy�GH�IRUPD�DFHQWXDGD�DO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�\�SHUMXGLFy�DO�VHFWRU�SURGXFWLYR��� y, además, 

favoreció a las rentas de capital frente a las de trabajo. Esta situación, indujo de forma gradual a marcada 

crisis recesionaria en la economía. Referente al sector agropecuario, si bien se impulsó política de otorgar 

amplio crédito a pequeños campesinos, en la práctica la dirección de los empréstitos se concentró en 

latifundistas, que podían responder frente a las exigencias de garantías requeridas por los intermediarios 

¿QDQFLHURV��$VLPLVPR�� OD� UHIRUPD�DJUDULD�� UHTXLVLWR�HVHQFLDO�SDUD�PHMRUDU� OD�SURGXFWLYLGDG�\�FRUUHJLU�
la injusta distribución del ingreso y la riqueza en contra de las familias campesinas, fue controvertida 

en esa época por sus incidencias concentradoras y por la incongruencia de la política económica 

ejercida en aquella coyuntura. El escenario de bonanza cafetera que ostentó ese cuatrienio, permitió 

acelerado crecimiento de las reservas internacionales y consecuentes efectos expansionistas (exceso de 

circulante), que condujo a situación de enfermedad holandesa. Estas circunstancias obligaron al gobierno 

a desplegar atención especial al control del circulante, políticas contraccionistas, desatendiendo los 

propósitos sugeridos en el plan discutido de distribución del ingreso y crecimiento económico. De esta 

forma, desaprovecharon las circunstancias favorables de la balanza de pagos para promover programas 

sustanciales de desarrollo económico y social, incluso los contemplados en el plan. Por último, es de 

UHVDOWDU� TXH� OD� FULVLV� GHO� VHFWRU�¿QDQFLHUR� \� HPSUHVDULDO� SDGHFLGD� HQ� HVWD� pSRFD� \� SURYRFDGD� SRU� ODV�
acciones contraccionistas a ultranza565, que condujeron a gran recesión económica566, que redundó en 

VDFUL¿FLRV�D�ORV�SURSyVLWRV�VRFLDOHV�GHO�SODQ�

El gobierno de Julio César Turbay Ayala preparó el “Plan de Integración Nacional (PIN)”567, que 

propugnó por lograr el desarrollo económico, mediante cuatro objetivos: 1. Descentralización económica 

y autonomía regional. 2. Fomento a las comunicaciones y al transporte. 3. Impulso al sector minero 

\� HQHUJpWLFR�� ���'HVDUUROOR� VRFLDO��&RQ� HO� ¿Q� GH� ORJUDU� HO� REMHWLYR� GH� GHVFHQWUDOL]DFLyQ� \� DXWRQRPtD�
regional se contrató la Misión de Finanzas Intergubernamentales en Colombia en el período 1980-1981, 

dirigida por Richard Bird y Roberto Junguito568. 

El PIN ha sido el único plan de desarrollo económico y social que en forma evidente redujo la proporción 

del presupuesto nacional destinado al sector social. Sus propósitos de impulso al transporte y los 

PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLyQ�\�IRPHQWR�D�ORV�VHFWRUHV�HQHUJpWLFR�\�PLQHUR�VLJQL¿FDURQ�HVIXHU]RV�QRWDEOHV�
HQ�LQYHUVLyQ�S~EOLFD�RULHQWDGD�D�LQIUDHVWUXFWXUD�ItVLFD��$Vt��VH�HQFDX]DURQ�SRUFHQWDMHV�VLJQL¿FDWLYRV�GHO�
gasto público a los ámbitos de minas, energía, transporte y comunicaciones. No obstante su carácter 

concentrador, es posible interpretar estas acciones como direccionamiento a asegurar conectividad, que 

podría redundar en favor de las diferentes regiones del país y, de esta forma, coadyuvar a lograr los 

objetivos de descentralización y autonomía regional.

561 En especial, las actividades industriales y agropecuarias.

562 Diferentes al café, a las que los gobiernos precedentes promovieron, para evitar los efectos nocivos de la mono-exportación, así se dilapidaron 

RQHURVDV�LQYHUVLRQHV�HQ�UHFXUVRV�¿VFDOHV��HQWUH�RWURV�HVIXHU]RV�
563 Por efecto de la política de liberación de exportaciones, concordante con entorno que auspició el proceso de revaluación real de la moneda 

QDFLRQDO�IUHQWH�D�ODV�GLYLVDV��GDGR�TXH�HO�ULWPR�GH�GHYDOXDFLyQ�IXH�PHQRU�TXH�OD�LQÀDFLyQ�
564 Afectado por aumento inusitado y excesivo de sus costos de producción (bienes de capital, insumos, materias primas), que impulsó 

incremento de su índice de endeudamiento.

565�(O�H[FHVR�GH�GLQHUR�HQ�FLUFXODFLyQ�SURSLFLy� VHFXHODV� LQÀDFLRQDULDV��TXH�REOLJDURQ�DO�JRELHUQR�GH�/ySH]�0LFKHOVHQ�D�SUDFWLFDU�SROtWLFDV�
contraccionistas drásticas: Incrementó el encaje legal, instauró el encaje marginal, disminuyó los cupos de créditos, accedió a las operaciones 

de mercado abierto, estableció los depósitos previos a importaciones, aumentó la tasa de interés. Sus secuencias fueron: Restringió y encareció 

los créditos, propició la inversión especulativa a costa de restringir la productiva, incrementó el empréstito informal, concentró el crédito, 

suscitó auto-préstamos, permitió préstamos carentes de garantías y evaluaciones, recrudeció la tribulación en el ámbito empresarial. Se 

FRPSUREy�LQH¿FDFLD�H�LQH¿FDFLD�HQ�OD�JHVWLyQ�GH�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�%DQFDULD��/D�FULVLV�VH�FDUDFWHUL]y�SRU��7UDVODGR�GH�UHFXUVRV�GH�EDQFRV�
SULYDGRV�D�S~ELFRV��SRU�HIHFWR�GH�VXV�FRQGLFLRQHV�¿QDQFLHUDV�QHIDVWDV��9HU��%$1&2�&$)(7(52��',$*1Ï67,&2�62%5(�&5,6,6�(1�(/�
6(&725�),1$1&,(52��0LPHyJUDIR��8QLGDG�GH�3ODQHDFLyQ�\�(VWXGLRV�(FRQyPLFRV��%RJRWi�������

566 Masivas liquidaciones de empresas, concordatos preventivos y quiebras, acciones no ortodoxas por parte de propietarios y gestores 

¿QDQFLHURV��HQFDUHFLPLHQWR�GHO�GLQHUR��GL¿FXOWDGHV�GH�OLTXLGH]�\�VROLGH]�HQ�HPSUHVDV�H�LQWHUPHGLDULRV�¿QDQFLHURV��SURPRFLyQ�GH�DFWLYLGDGHV�
extra-bancarias, entre otras acciones impugnables.

567�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�'(�,17(*5$&,21�1$&,21$/��3/$1�'(�'(6$552//2������������
,QGXVWULD�&RQWLQHQWDO�*Ui¿FD��%RJRWi����������7RPRV�

568�0,6,Ï1�'(�),1$1=$6�,17(5*8%(51$0(17$/(6��),1$1=$6�,17(5*8%(51$0(17$/(6�(1�&2/20%,$��'HSDUWDPHQWR�
Nacional de Planeación, Bogotá, 1981.
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(Q�UHODFLyQ�FRQ�OD�yUELWD�VRFLDO��HO�SURSLR�SODQ�IRUPXOy�TXH�HUD�QHFHVDULR�GLVPLQXLU�HO�HVIXHU]R�¿VFDO�
cuantitativo del presupuesto público dirigido a educación, salud, servicios públicos, recreación, etc. 

$O�UHVSHFWR��FRQFLHUQH�FLWDU�GH�IRUPD�WH[WXDO�DOJXQRV�DSDUWHV�DPSOLDPHQWH�H[SOtFLWRV��³/D�MXVWL¿FDFLyQ�
para la creciente participación presupuestal de determinado sector, de cualquier sector, radica en su 

propia capacidad para absorber y asimilar cualitativamente esa expansión cuantitativa de recursos a su 

disposición. En la medida que no exista esa capacidad de asimilación, o que ella comience a reducirse, 

resulta ineludible replantear la conveniencia de mantener esa prioridad, con la misma intensidad, no solo 

por su aparente rendimiento marginal decreciente, sino por la obvia posibilidad de aumentar el producto 

WRWDO�PHGLDQWH�XVRV�DOWHUQDWLYRV�GH�HVRV�UHFXUVRV�HQ�RWURV�VHFWRUHV�R�SUR\HFWRV����(Q�HO�FDVR�HVSHFt¿FR�GHO�
sector social y, teniendo en cuenta las demandas que sobre él ejercerá el futuro crecimiento del país, lo 

que corresponde hacer es elevar el rendimiento cualitativo de sus inversiones para que estas mantengan 

mínima proporcionalidad con las crecientes asignaciones presupuestales. Es decir, lo que es aconsejable 

HV�GDU�SULRULGDG�D�ODV�SROtWLFDV�\�D�ORV�GLDJQyVWLFRV��'HVSXpV�GH�WRGR��HO�SURSyVLWR�¿QDO�GHO�JDVWR�S~EOLFR�
en el área social no es el hecho del gasto en sí, sino generación y el consumo de más y mejor salud, 

educación y empleo y no está garantizado solo con crecientes aportes presupuestales. El problema del 

VXEGHVDUUROOR�QR�HV�WDQWR�GH�UHFXUVRV��FRPR�GH�H¿FLHQFLD�GH�ODV�SROtWLFDV´569.

En notable escrito presentado a la Asociación Bancaria, Roberto Junguito Bonnet y Jorge Ospina Sardi570 

efectuaron críticas al programa PIN. Su evaluación precisó que se sobreestimó la inversión pública 

en programas de infraestructura física, que generaron nocivo escenario de inestabilidad económica 

e iniquidad, propiciando cuantioso y oneroso endeudamiento externo, que repercute en enormes 

GL¿FXOWDGHV�¿QDQFLHUDV�SDUD�HO�SDtV��$VLPLVPR��REVHUYDURQ�TXH�HO�VHFWRU�VRFLDO�QR�SXHGH�GHVFXLGDUVH��
SRUTXH�GH� KDFHUOR� VH� VDFUL¿FD� OD� HTXLGDG�\� VH� RULJLQD�PD\RU� FRQFHQWUDFLyQ�GHO� LQJUHVR�� DVSHFWR� TXH�
ocasiona incuestionable perjuicio al desarrollo e inestabilidad política, por la situación de malestar 

que origina. Al respecto, es preciso aclarar, que aunque es cierto que debe evitarse el despilfarro en 

campos de la educación, salud, entre otras esferas del sector social, no es menos cierto que en este 

iPELWR�GH�OD�DFWLYLGDG�QDFLRQDO�QR�SXHGH�EXVFDUVH�UHQWDELOLGDG�FRQ�FULWHULR�HVWULFWDPHQWH�¿QDQFLHUR��$OOt�
ORV�EHQH¿FLRV�GHO�JDVWR�S~EOLFR�VRQ��HQ�EXHQD�SDUWH��GH�ODUJR�SOD]R�\�VX�PHGLFLyQ�LQFRUSRUD�FULWHULRV�
GH�UHQWDELOLGDG�VRFLDO��EHQH¿FLR�VRFLDO�\�FRVWR�VRFLDO��R�SUHFLR�VRPEUD���PX\�GLVWLQWRV�D�ODV�SDXWDV�GH�
rentabilidad privada571.

Durante la administración de Belisario Betancur se presentó el plan “Cambio con equidad”, con designios 

de: Reactivar la economía, consolidar el desarrollo y lograr el cambio social (estabilidad, crecimiento y 

equidad), precisó políticas sectoriales, comerciales y sociales572. En este período se organizó la Misión 
Chenery, designada de esa forma en honor a su director Hollis Chenery��FRQ�HO�¿Q�GH�HVWXGLDU�OD�VLWXDFLyQ�
del empleo en Colombia��(O� LQIRUPH�¿QDO�VH� WLWXOy�³El problema laboral colombiano”573��7DPELpQ�VH�
conformó comisión para diagnosticar y evaluar la programación y ejecución del gasto público, mediante 

Decreto 742 de 1985 y publicado en 1986���.

Dentro de líneas ambiguas propuestas por el plan, se resalta el acento otorgado a programas de vivienda 

popular, educación a distancia y promoción de empleo. Desde la óptica del sector productivo, propugnó 

por retornar al proteccionismo, esquema abandonado en los dos programas antecedentes, y por fortalecer 

a la sociedad anónima, mediante reducción del impacto de la doble tributación, aplicación de descuentos 

WULEXWDULRV�D�VXV�VRFLRV�\�JHQHUDFLyQ�GH�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�D�WUDYpV�GH�OD�FUHDFLyQ�GHO�)RQGR�GH�
Capitalización Empresarial. Otorgó prioridad a la inversión pública social. Su programa de vivienda 

569�0,6,Ï1�),1$1=$6�,17(5*8%(51$0(17$/(6��),1$1=$6�,17(5*8%(51$0(17$/(6�(1�&2/20%,$��,G��3S������VV�
570� 52%(572� -81*8,72� <� -25*(� 263,1$�� ³3/$1� '(� ,17(*5$&,Ï1� 1$&,21$/�� &21)/,&726� (175(� /$� ,19(56,Ï1�
3Ò%/,&$�<�/$�(67$%,/,=$&,Ï1´�HQ�,1)/$&,Ï1�<�/$�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$��$VRFLDFLyQ�%DQFDULD��%RJRWi�������

571�1$&,21(6�81,'$6��3$87$6�3$5$�/$�(9$/8$&,Ï1�'(�352<(&726��1DFLRQHV�8QLGDV��1XHYD�<RUN�������
572� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� &$0%,2� &21� (48,'$'�� 3/$1� '(� '(6$552//2� ����������� $QWDUHV��

Bogotá, 1983.

573�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1�<�6(59,&,2�1$&,21$/�'(�
$35(1',=$-(��6(1$���(/�352%/(0$�/$%25$/�&2/20%,$12��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi�������

574�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3Ò%/,&2��&20,6,Ï1�'(/�*$672�3Ò%/,&2��,1)250(�),1$/�������0LQLVWHULR�GH�
+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi�������
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social se desplegó de manera masiva; sin embargo, el problema del desempleo se agudizó, alcanzando 

las tasas más altas en la historia del país. Las medidas de austeridad fueron imperantes en vista de 

OD� FR\XQWXUD�¿QDQFLHUD�� HQ� HVSHFLDO� HQ�PDWHULD� FDPELDULD�� \� D� OD� UHFHVLyQ� HFRQyPLFD� LQWHUQDFLRQDO� \�
doméstica, que condujo a escenario de crisis, que afectó a múltiples empresas, con consecuente secuela 

de cancelar diversos contratos de trabajo. Frente a la situación de desempleo masivo y generalizado, los 

programas sociales del gobierno perdieron importancia y las propuestas de equidad resultaron frágiles y 

alejadas en la realidad a conquistar las metas proyectadas. En relación con actividades de educación, salud 

y entre otros gastos sociales no hubo mayores avances, se conservaron algunos programas heredados de 

planes anteriores, como el DRI y el PAN. Se rescata como aspecto plausible la ejecución con algún grado 

de éxito de los programas de vacunación y protección de la infancia y de la vejez. Desafío substancial 

que debió afrontar el gobierno de Betancur� IXH�OD�DODUPDQWH�FULVLV�¿QDQFLHUD�\�HPSUHVDULDO��VXVFLWDGD�
desde la década precedente, que condujo a intervención estatal mediante políticas de choque para reglar 

\� UHJXODU� DO� VHFWRU� ¿QDQFLHUR�� (QWUH� RWUDV� DFFLRQHV�� VH� LPSXOVDURQ� OLTXLGDFLRQHV� \� HVWDWL]DFLRQHV� GH�
HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV��UHIRUPDV�D�OD�VXSHUYLVLyQ�GH�LQWHUPHGLDULRV�¿QDQFLHURV�DO�HYLGHQFLDUVH�LQH¿FLHQFLD�
de las entidades existentes, creación de entidades orientadas a corregir y aliviar la preocupante coyuntura 

IUHQWH�D�HYLGHQFLDV�GH�FDUHQFLDV�\�SURPRFLyQ�GH�HVWtPXORV�¿VFDOHV�\�¿QDQFLHURV�SDUD�HYLWDU�HO�GHVSORPH�
de bancos, corporaciones y empresas575.

Durante la gestión de Virgilio Barco Vargas se presentó el “Plan de Economía Social”576, basado en tres 

estrategias: Desarrollo social, crecimiento económico y orientación de la política macroeconómica. Pro-

puso para su logro reconocidas políticas: Desarrollo territorial, modernización de la administración pú-

blica y fomento de la infraestructura física, los servicios básicos y la minería. Dentro de la política social 

se destacan sugestivos proyectos: Programa Nacional de Rehabilitación (PNR), Plan para Erradicar la 
Pobreza Absoluta y Plan de Desarrollo Integral Campesino. En materia de crecimiento económico se 

HQIDWL]y�HQ�SROtWLFDV�WULEXWDULDV�\�¿QDQFLHUDV�SDUD�FRDG\XYDU�D�JHQHUDU�LQYHUVLyQ�\�DKRUUR�SULYDGR�\�SR-

OtWLFD�GH�JDVWR�S~EOLFR�SDUD�HQFDX]DU�OD�LQYHUVLyQ�S~EOLFD�\�FRQVHJXLU�PD\RU�H¿FLHQFLD�HQ�VX�DVLJQDFLyQ�

En este lapso, se conformó misión dirigida por Charles McLure para estudiar al impuesto a la renta, con 

el objetivo de analizar las actividades ligadas a las negociaciones y al capital, medir efectos de ajustes 

SRU�LQÀDFLyQ��HMHUFHU�ODV�IDFXOWDGHV�H[WUDRUGLQDULDV�FRQIHULGDV�PHGLDQWH�Ley 75 de 1986 y aplicar reforma 

a los procedimientos consagrados en el Decreto 2503 de 1987; como resultado se generó el informe: “La 
tributación de la renta proveniente de los negocios y del capital en Colombia”577��7DPELpQ�PHGLDQWH�
Decreto 1150 de 1989 se organizó la “Comisión presidencial para la reforma de la administración 
pública del Estado colombiano”578, que estudió cinco temas: Democratización de la administración 

S~EOLFD��SURGXFWLYLGDG�VRFLDO�GH�UHFXUVRV�S~EOLFRV��H¿FLHQFLD�GH�LQVWLWXFLRQHV�\�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV��
fortalecimiento institucional y capacidad gerencial del Estado.

(O�VLJXLHQWH�DSDUWH�FRPSHQGLD�OD�¿ORVRItD�GHO�Plan de Desarrollo en 1987-1990: “La economía social 

busca alcanzar, en forma simultánea, tasas de crecimiento económico altas y estables y el mejoramiento 

sustancial de la calidad de vida de toda la población, en particular de comunidades y regiones 

WUDGLFLRQDOPHQWH�H[FOXLGDV�GH�ORV�EHQH¿FLRV�GHO�SURJUHVR��(Q�FRQVHFXHQFLD��ODV�SROtWLFDV�GHO�*RELHUQR�
Nacional se orientan a lograr que el crecimiento cumpla clara función social y, a la vez, garantice el 

desarrollo social como factor fundamental del crecimiento económico”579.

575�6H�HMHUFLHURQ�PHGLGDV�SDUD�UHVDUFLU�OD�FULVLV�¿QDQFLHUD��,QVWDXUDFLyQ�GH�ODV�HQWLGDGHV�)RQGR�GH�*DUDQWtDV�GH�,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV��)RQGR�
de Democratización del Sector Financiero y Fondo de Capitalización y Democratización Empresarial, reforma a la entonces Superintendencia 

%DQFDULD�\�DFFLRQHV�SDUD�DWUDHU� LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD��6H� LQWHUYLQLHURQ���EDQFRV����FRUSRUDFLRQHV�¿QDQFLHUDV����FRPSDxtDV�GH� VHJXURV�\���
FRPSDxtDV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�FRPHUFLDO�

576�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1� PLAN DE ECONOMIA SOCIAL: PLAN DE DESARROLLO 1987-1990. Presencia, 

Bogotá, 1987.

577�',5(&&,Ï1�*(1(5$/�'(�,038(6726�1$&,21$/(6��/$�75,%87$&,21�'(�/$�5(17$�3529(1,(17(�'(�/26�1(*2&,26�
<�'(/�&$3,7$/�(1�&2/20%,$��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi�������

578�352*5$0$�'(�/$6�1$&,21(6�81,'$6�3$5$�(/�'(6$552//2��&20,6,Ï1�35(6,'(1&,$/�3$5$�/$�5()250$�'(�/$�
$'0,1,675$&,Ï1�3Ò%/,&$�'(/�(67$'2�&2/20%,$12��,1)250(�),1$/��318'�3UR\HFWR�&2/���������(6$3��%RJRWi�������

579�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1� PLAN DE ECONOMIA SOCIAL: PLAN DE DESARROLLO 1987-1990. Presencia, 

Bogotá, 1987. P. 33.



555

&RQ�HO�¿Q�GH�DOFDQ]DU�HO�SURSyVLWR�JHQHUDO�GH�GHVDUUROOR�VRFLDO��HO�SODQ�IRUPXOy�WUHV�SURJUDPDV�GH�DOWR�
contenido humanitario, otorgándoles categoría prioritaria: Plan para erradicar la pobreza absoluta, Plan 
nacional de rehabilitación (PNR) y Plan de desarrollo integral campesino. Se planeó su aplicación de 

PDQHUD�PDVLYD��LQWHJUDO�\�SDUWLFLSDWLYD�FRQ�HO�¿Q�GH�DVHJXUDU�VX�VDWLVIDFWRULR�FXPSOLPLHQWR�HQ�VHFWRUHV�
sensibles e inermes como salud, educación, agua potable, saneamiento básico, justicia, empleo, ingreso 

familiar, economía campesina, bienestar y seguridad social de hogares. De esta forma, impulsó estrategias 

HVSHFt¿FDV�FDOL¿FDGDV�SRU�HO�SURSLR�SODQ�FRPR��5HKDELOLWDFLyQ�\�GHVDUUROOR�GH�DVHQWDPLHQWRV�KXPDQRV�
en condiciones dignas. Su consecución se cimentó en estrategias como provisión de salud básica para 

reducir las tasas de mortandad y morbilidad, mayor calidad y cobertura de la educación básica y técnica 

para eliminar los grados de analfabetismo y mejorar la instrucción pública, suministro de alimentos y 

bienes básicos para erradicar la desnutrición y evitar muertes y enfermedades, generación de empleos 

UHPXQHUDWLYRV�SDUD�DXVSLFLDU�DGHFXDGDV�FRQGLFLRQHV�GH�YLGD�\�VLJQL¿FDWLYRV�VDODULRV��IRUWDOHFLPLHQWR�GH�
la seguridad social de los hogares para garantizar la atención inmediata frente situaciones imprevistas 

de riesgo y proteger al núcleo familiar, logro de plena cobertura de la administración de justicia para 

DOFDQ]DU�VRFLHGDG�PiV�WUDQVSDUHQWH�\�SURED�\�SURPRFLyQ�GH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD�SDUD�D¿DQ]DU�HO�
acercamiento de la comunidad a sus autoridades y propiciar gestión pública acorde con los verdaderos 

requerimientos de la comunidad.

En relación con la estrategia de fomento económico, el plan instituyó como sectores económicos 

cardinales a la agricultura, industria manufacturera, minería y construcción y propuso como políticas 

básicas: Orientación del gasto público, incremento de las exportaciones, aumento de la inversión privada, 

coordinación de la política macroeconómica y organización de la gestión pública. Referente al gasto 

público, instrumento poco promovido e investigado en el contexto de las políticas públicas de esa época, 

HO�3ODQ�LQVWDXUy�VXVWHQWDGRV�REMHWLYRV��´(O�REMHWLYR�GH�OD�SROtWLFD�ÀVFDO�FRQVLVWH�HQ�HOHYDU�ORV�QLYHOHV�GH�
DKRUUR�S~EOLFR�\�PHMRUDU�OD�HÀFLHQFLD�\�HÀFDFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GHO�JDVWR��D�ÀQ�GH�SHUPLWLU�LQFUHPHQWRV�
HQ�OD�LQYHUVLyQ�FRPSDWLEOHV�FRQ�HO�HTXLOLEULR�PDFURHFRQyPLFR��(O�PDQHMR�GHO�JDVWR�S~EOLFR�VH�RULHQWD�
FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�IDYRUHFHU�OD�LQYHUVLyQ�VRFLDO�\�DSR\DU�D�ORV�VHFWRUHV�SURGXFWLYRVµ���.

Durante la regencia de César Gaviria se presentó el plan de desarrollo�´/D�UHYROXFLyQ�SDFtÀFDµ581. Sus 

estrategias fueron: Impulsar estructura social, fortalecer infraestructura física, proteger los recursos 

QDWXUDOHV�\�HO�DPELHQWH�\�SURPRYHU�HO�GHVDUUROOR�FLHQWt¿FR�\�WHFQROyJLFR��6H�RUJDQL]y�OD�Misión para la 
GHVFHQWUDOL]DFLyQ�\�ODV�¿QDQ]DV�GH�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�HQ�&RORPELD, dirigida por Eduardo Wiesner, 

y cuyos objetivos fueron promover y proseguir investigaciones iniciadas por la misión sobre Finanzas 
Intergubernamentales en Colombia, suministrar a los gobiernos visión global de descentralización y 

IHGHUDOLVPR�¿VFDO�\�GHVDUUROODU�SURSyVLWRV�GH�DMXVWHV�LQVWLWXFLRQDOHV�\�GHVFHQWUDOL]DFLyQ��VXV�FRQFOXVLRQHV�
se publicaron en el informe: “Colombia: Descentralización y Federalismo Fiscal”582.

El plan /D�UHYROXFLyQ�SDFt¿FD implantó como estrategia de desarrollo el progreso de la infraestructura 

VRFLDO��7H[WXDOPHQWH�D¿UPy��³(O�3ODQ� LQFOX\H�SURIXQGDV� WUDQVIRUPDFLRQHV� LQVWLWXFLRQDOHV��SURSXJQD�SRU�
la autonomía de los individuos y el sector privado y está a tono con las nuevas corrientes mundiales en el 

campo económico. En esta área, dentro de la orientación de largo plazo, crea las condiciones para dinamizar 

la oferta de bienes y servicios, en marco de escenario macroeconómico equilibrado. Es, ante todo, plan que 

se propone elevar el ingreso y el nivel de vida de los grupos más necesitados de la sociedad colombiana”583.

Las políticas económicas más controvertibles en la historia reciente del país, al menos de los períodos 

estudiados, han sido las gestadas durante el gobierno de César Gaviria. Sus políticas públicas 

sobre apertura económica y privatizaciones fueron en realidad contundente fracaso. El proceso de 

industrialización nunca antes había expuesto tendencias decrecientes como las experimentadas en esta 

580�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1� PLAN DE ECONOMIA SOCIAL: PLAN DE DESARROLLO 1987-1990. Id. Pp. 306, ss.

581� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� /$� 5(92/8&,Ï1� 3$&Ë),&$�� 3/$1� '(� '(6$552//2� (&21Ï0,&2�<�
62&,$/������������6HUYLJUDSKLF��%RJRWi�������

582�35(6,'(1&,$�'(�/$�5(3Ò%/,&$�<�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��&2/20%,$��'(6&(175$/,=$&,Ï1�<�
FEDERALISMO FISCAL. Andes, Bogotá, 1992.

583� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� /$� 5(92/8&,Ï1� 3$&Ë),&$�� 3/$1� '(� '(6$552//2� (&21Ï0,&2�<�
62&,$/������������2S�FLW��3�����
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época. Prácticamente la pequeña y a la mediana industria desapareció. El sector agropecuario sufrió 

amplio menoscabo, del cual aún todavía no se ha recuperado. El gasto público se desbordó, no obstante 

TXH�QR�H[LVWH�LQYHUVLyQ�TXH�SXHGD�VHU�GHVWDFDGD��VH�KD�FRQVLGHUDGR�TXH�IXH�LQR¿FLRVR��/D�WULEXWDFLyQ�IXH�
H[FHVLYD��FRDG\XYDQGR�D�PD\RU�FRQGLFLyQ�UHFHVLYD��(O�Gp¿FLW�¿VFDO��TXH�KDVWD�HVD�pSRFD�HUD�FRQWURODEOH��
se convirtió en estructural, existiendo todavía coletazo, no se ha recuperado. La tasa de interés, que en 

el entorno internacional era bastante reducida, se mantuvo por intervención estatal de forma excesiva. 

6H�SURWHJLy�GH�PDQHUD�GHVPHGLGD�DO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�\�DO�FRPHUFLR��HQ�FRQWUD�GH�OD�SURGXFFLyQ�UHDO��
Las políticas de privatización fueron ampliamente controvertidas. Se descuidó de manera descomunal la 

infraestructura física, permitiendo crisis energética, vial, portuaria, aeroportuaria, comunicaciones y, en 

general, todas las áreas. Los grados de miseria y pobreza aumentaron de manera descomedida. La política 

social fue abandonada, al punto de ser considerada la cenicienta durante este cuatrienio.

Durante la administración de Ernesto Samper se presentó el plan nacional de desarrollo denominado “El 
salto social”�����FRQ�DOWR�FRQWHQLGR�¿ODQWUySLFR��)XH�HO�SULPHU�SODQ�GH�GHVDUUROOR�DSUREDGR�PHGLDQWH�OH\�
orgánica (Ley 188 de 1995), en cumplimiento del mandato institucional conferido por la Constitución 
Política consagrada en 1991. Su objetivo central posee alto contenido benefactor, al disponer que se 

debe: “Orientar la acción del Estado y de la sociedad civil hacia el crecimiento integral de la persona 

humana y el desarrollo solidario de la comunidad colombiana”585. Estableció como punto focal del plan el 

desarrollo del empleo y de la educación. Se efectuó diagnóstico sobre la situación económica y social del 

país, que incorporó aspectos como evolución económica, estado de la infraestructura, situación social, 

justicia, violencia, medio ambiente y estructura y tamaño del Estado.

Durante la administración de Andrés Pastrana Arango se aprobó a través de Ley 508 de 1999 el plan 

nacional de desarrollo denominado “Cambio para construir la paz”, su propósito central fue “crecimiento 

sostenido con cohesión social”586, apoyado en cuatro estrategias: Estado participativo, reconstrucción del 

tejido social, desarrollo y paz y fomento a las exportaciones.

En la primera administración de Álvaro Uribe Vélez, mediante Ley 812 de 2003 se autorizó el plan de 

desarrollo “Hacia un Estado comunitario������������´��FRQ�HO�¿Q�GH�DVHJXUDU�³(VWDGR�SDUWLFLSDWLYR�TXH�
LQYROXFUH�D�OD�FLXGDGDQtD�HQ�OD�FRQVHFXFLyQ�GH�¿QHV�VRFLDOHV��(VWDGR�JHUHQFLDO�TXH�LQYLHUWD�FRQ�H¿FLHQFLD�
y austeridad los recursos públicos y Estado descentralizado que privilegie la autonomía regional con 

transparencia, responsabilidad política y participación comunitaria”587. Para ello, propuso cuatro 

estrategias: Brindar seguridad democrática, impulsar crecimiento económico sostenible y generación de 

HPSOHR��FRQVWUXLU�HTXLGDG�VRFLDO�H�LQFUHPHQWDU�WUDQVSDUHQFLD�\�H¿FLHQFLD�GHO�(VWDGR�

Referente a los propósitos de construir la equidad social588, impulsó como metas: Revolución 

educativa589, promoción a la protección y la seguridad social590, impulso a la economía solidaria591, 

fomento agropecuario592, desarrollo de servicios públicos593, impulso a micros, pequeñas y medianas 

empresas���, progreso de la calidad de vida urbana595, prevención de desastres596, auspicio a grupos 

584� 35(6,'(1&,$� '(� /$� 5(3Ò%/,&$� <� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� (/� 6$/72� 62&,$/�� 3/$1� '(�
'(6$552//2��/(<�'(�,19(56,21(6������������'13��%RJRWi�������

585 Ley 188 de 1995, artículo 1.

586�35(6,'(1&,$�'(�/$�5(3Ò%/,&$�<�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2�
�����������&$0%,2�3$5$�&216758,5�/$�3$=��,PSUHDQGHV��%RJRWi��������3����

587� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1� 1$&,21$/� '(� '(6$552//2� ������������� +$&,$� 81� (67$'2�
&2081,7$5,2��,PSUHQWD�1DFLRQDO�GH�&RORPELD��%RJRWi��������3������/RJUDGR�PHGLDQWH�/H\�����GH������

588� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1� 1$&,21$/� '(� '(6$552//2� ������������� +$&,$� 81� (67$'2�
&2081,7$5,2��,G��&DS��,,,�

589�0HMRUDPLHQWR�GH�OD�FREHUWXUD�\�OD�FDOLGDG�\�PD\RU�H¿FLHQFLD�GHO�VHFWRU�HGXFDWLYR�
590 Programas orientados a sistema general de seguridad social, salud pública, familia, infancia, juventud y apoyo a la mujer.

591 Basado en promoción y esquema de estímulos (incentivos y subsidios).

592 Proporcionar al sector rural infraestructura básica, vivienda campesina, seguridad alimentaria, esquemas asociativos y productivos y fomento 

FLHQWt¿FR�\�WHFQROyJLFR��HQ�HVSHFLDO�D�WUDYpV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�\�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV�
593 Ampliación de la cobertura y mejoramiento de la calidad de los servicios públicos. Se promovió: Participación ciudadana, micros, pequeñas 

y medianas empresas prestadoras y actividad solidaria (esquemas cooperativos y asociativos).

594�6RSRUWHV�¿QDQFLHURV�\�DSR\RV�QR�¿QDQFLHURV�
595 Orientada a mejorar las condiciones de la vivienda y de los servicios públicos, ordenamiento territorial, asentamientos humanos, entorno 

urbano, estímulo a la innovación y desarrollo tecnológico, atención a desplazados.

596 Atención y mitigación de riesgos, disminución de la vulnerabilidad.
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étnicos597, promoción del deporte y la cultura. Se resaltan también sus programas: Renovación de la 
administración pública (PRAP)598 y *HVWLyQ�H¿FLHQWH�GH�DFWLYRV�S~EOLFRV599.

Álvaro Uribe Vélez, para su segundo mandato, presentó el plan de desarrollo “Estado comunitario de-
sarrollo para todos (2006 - 2010)”600, autorizado mediante Ley 1151 de 2007. Sus prioridades fueron: 

“Dos objetivos fundamentales: Mantener el crecimiento económico y complementarlo con noción más 

DPSOLD�GH�GHVDUUROOR����(O�REMHWLYR�GHO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�QR�HV�¿Q�HQ�Vt�PLVPR��VLQR�PHGLR�LGyQHR�
SDUD�DOFDQ]DU�VRFLHGDG�PiV�MXVWD��(O�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�SRU�Vt�VROR�QR�HV�VX¿FLHQWH�SDUD�DOFDQ]DU�OD�
equidad y debe articularse con sólidas políticas sociales y económicas con responsabilidad social, si bien 

HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�HV�QHFHVDULR��SRU�Vt�VROR�QR�HV�VX¿FLHQWH�\�GHEH�WHQHU�VyOLGDV�SROtWLFDV�VRFLDOHV�
y de seguridad democrática, en las que obren como criterios relevantes y decisivos la equidad, la reduc-

ción de la pobreza, la sostenibilidad ambiental y la descentralización”601. Así, se propuso siete metas: 1) 

Estado comunitario602. 2) Política de defensa y seguridad democrática. 3) Política de promoción de la 

UHGXFFLyQ�GH�OD�SREUH]D�H�LPSXOVR�GHO�HPSOHR�\�OD�HTXLGDG�����3ROtWLFD�GH�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�VRVWHQL-
do. 5) Gestión ambiental y prevención del riesgo. 6) Política con dimensiones especiales del desarrollo603.

La función del Estado concebida en el plan se sintetiza en el siguiente aparte: “El rol del Estado dentro 

del marco general impuesto por la Constitución��TXH�GH¿QH�D�Colombia como Estado Social de Derecho, 

es entendida, al menos, en tres papeles económicos fundamentales: Primero, proveer el ambiente adecua-

do para el crecimiento sostenible, incluyendo la noción de sostenibilidad ambiental, que garantiza que 

el crecimiento no menoscabe nuestro patrimonio natural... Segundo, generar las condiciones necesarias 

para que la concepción amplia de desarrollo complemente al crecimiento. En este aspecto en particular, el 

(VWDGR�GHEH�VHU�HO�YHHGRU�GH�OD�HTXLGDG�VRFLDO��DVHJXUiQGRVH�TXH�ORV�EHQH¿FLRV�GHO�FUHFLPLHQWR�LUULJXHQ�
D�WRGD�OD�SREODFLyQ��7HUFHUR��HO�(VWDGR�GHEH�VHU�SURPRWRU��HV�GHFLU��GHEH�LQLFLDU�HO�GHVDUUROOR�GH�DFWLYLGD-
des o proyectos promisorios en los cuales, al principio, el sector privado no quiera involucrarse. Esto no 

VLJQL¿FD�TXH�HO�(VWDGR�VH�YXHOYD�HPSUHVDULR��VH�WUDWD�GH�VHQWDU�ODV�EDVHV�SDUD�LQLFLDU�HO�GHVDUUROOR�GH�OD�
actividad. En síntesis, el Estado se percibe como promotor del crecimiento económico, defensor del medio 

ambiente y garante de la cohesión social y la equidad. Este Plan concibe al Estado comunitario como actor 

adecuado para dar desarrollo al concepto constitucional del Estado social de derecho, y para lograr los 

¿QHV�HFRQyPLFRV�PHQFLRQDGRV��(O�(VWDGR�FRPXQLWDULR�H[LVWH�SDUD�EHQH¿FLR�GH�OD�JHQWH��QR�GH�Vt�PLVPR��
HQ�RWUDV�SDODEUDV��HV�PHGLR�SDUD�TXH�OD�DFWLYLGDG�S~EOLFD�EHQH¿FLH�D�ORV�JREHUQDGRV��HV�GHFLU��D�WRGD�OD�
población, y no a los funcionarios, a los grupos de poder, a la politiquería o las burocracias laborales”���.

Desde el punto de vista de políticas públicas orientadas a generar mayor grado de equidad, el plan 

precisó: “La principal estrategia para combatir la pobreza y la desigualdad es procurar que los esfuerzos 

que adelanten el Estado y la sociedad civil cuenten con mecanismos explícitos dirigidos a dar acceso 

preferente a la población más pobre y vulnerable. Alcanzar menores niveles de pobreza y desigualdad 

depende fundamentalmente del cumplimiento de otras metas, en áreas como crecimiento, infraestructura, 

vivienda, seguridad y justicia. En lo social se destacan de mayor importancia el cumplimiento de metas 

597 Atención de minorías étnicas: Nativos o indígenas, afro-colombianos, raizales, rom o gitanos.

598�/H\�����GH�������'RFXPHQWR�&213(6������GH�������'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�1$&,21$/�'(�
'(6$552//2��������������+$&,$�81�(67$'2�&2081,7$5,2��2S�FLW��&DStWXOR�9,��QXPHUDO����'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�
3/$1($&,Ï1��3/$1�'(�'(6$552//2�������±��������³(67$'2�&2081,7$5,2�'(6$552//2�3$5$�72'26´��'13��%RJRWi��
������7RPR�,��FDStWXOR�,9��VHFFLyQ��������³,167,78&,21(6�3$5$�(/�'(6$552//2�352'8&7,92´�

599�'RFXPHQWR�&213(6������GH�������7DPELpQ��IXH�LQFRUSRUDGR�HQ�VX�VHJXQGR�PDQGDWR��'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��
3/$1�'(�'(6$552//2� ������±�������� ³(67$'2�&2081,7$5,2�'(6$552//2�3$5$�72'26´��'13��%RJRWi�� ������7RPR� ,��
FDStWXOR�9,��VHFFLyQ��������³352*5$0$�3$5$�/$�&2162/,'$&,Ï1�'(�(67$'2�(),&,(17(�<�75$163$5(17(´�

600� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1� '(� '(6$552//2� ������ ±� ������� ³(67$'2� &2081,7$5,2�
'(6$552//2�3$5$�72'26´��'13��%RJRWi��������$SUREDGR�SRU�/H\������GH������

601 Ley 1151 de 2007, artículo 1.

602�3URPXHYH�HO�ELHQ�FRP~Q��DXVSLFLD� OD�SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD�HQ�GHFLVLRQHV��HMHFXFLyQ�\�FRQWURO�S~EOLFR��JDUDQWL]D�H¿FLHQFLD��HTXLGDG�\�
WUDQVSDUHQFLD�HQ�LQWHUYHQFLRQHV�R¿FLDOHV�\�IDFLOLWD�DFFHVR�\�GLVSRQLELOLGDG�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�

603 Aspectos como: Gestación de madres, equidad de género, protección a primera infancia, juventud, grupos étnicos minoritarios y relaciones 

interculturales, impulso a la descentralización, consolidación del conocimiento y la innovación tecnológica, fomento a cultura, deporte, 

UHFUHDFLyQ�\�DFWLYLGDG�ItVLFD��DUPRQtD�HQWUH�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�\�GLQiPLFD�GHPRJUi¿FD��SURPRFLyQ�D�OD�HFRQRPtD�VROLGDULD��UHVSDOGR�D�OD�
integración económica.

604� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1� '(� '(6$552//2� ������ �� ������� ³(67$'2� &2081,7$5,2�
'(6$552//2�3$5$�72'26´��2S�FLW��7RPR�,��&DStWXOR�,,,��3������
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en generación de empleo y mejoramiento de su calidad, y la cobertura en educación, ya que estos dos 

VHFWRUHV�WLHQHQ�OD�PD\RU�LQÀXHQFLD�VREUH�ORV�LQJUHVRV��$VLPLVPR��ODV�PHWDV�HQ�GHPRJUDItD��HQ�SDUWLFXODU�
las de fecundidad, tienen efecto directo sobre el ingreso de los hogares”605.

El plan estableció como retos primordiales para aminorar los grados de pobreza y desigualdad, los 

siguientes: “1. Articular el sistema de protección social, para que sea sistema integrado, con capacidad 

institucional, que responda a las necesidades de aseguramiento de la población y apoye a las familias 

más pobres. 2. Fortalecer la promoción social, para la reducción de desigualdades socioeconómicas, 

racionalizando la oferta de servicios, y teniendo a la familia como sujeto de intervención. 3. Mejorar 

la focalización de subsidios, llevando a cabo reingeniería de procesos de focalización en los programas 

sociales. El CONPES social 100 recomendó a los ministerios y demás entidades ejecutoras, desarrollar en 

HVWH�FXDWULHQLR�OR�VLJXLHQWH������5HYLVDU�ORV�SURFHVRV�GH�LGHQWL¿FDFLyQ��VHOHFFLyQ�\�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�
de los programas sociales existentes. (2) Avanzar en la sistematización de registros administrativos de 

EHQH¿FLDULRV������$YDQ]DU�HQ�HO�GLVHxR�H�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�OD�HVWUXFWXUD�DUWLFXODGD�HQWUH�ORV�GLIHUHQWHV�
SURJUDPDV�VRFLDOHV��TXH�IDFLOLWH�HO�PRQLWRUHR�GH�ORV�SURFHVRV�GH�VHOHFFLyQ�\�DVLJQDFLyQ�GH�VXEVLGLRV������
Evaluar las metodologías de focalización e implementar acciones que garanticen su actualización y su 

aplicación y administración transparente”606.

El gobierno de Juan Manuel Santos formuló y presentó el plan denominado “Prosperidad para todos”, 

autorizado mediante Ley 1450 de 2011607. Estableció que el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 

“es el mapa y la brújula para abordar y resolver las necesidades apremiantes de la Nación y aprovechar 

sus potencialidades, pero sobre todo para sentar las bases que permitan alcanzar las metas y garantizar 

el cumplimiento de la visión de país y los compromisos del programa de gobierno”608. Precisó que para 

asegurar esos objetivos debían cumplirse ocho ejes de política: Innovación productiva, buen gobierno, 

relevancia internacional, sostenibilidad ambiental, crecimiento sostenido, igualdad de oportunidades, 

consolidación de la paz y convergencia regional”609.

El plan Prosperidad para todos� GH¿QLy� WUHV� JUDQGHV� SLODUHV� SDUD� ORJUDU� HO� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR�
sostenible: 1) Innovación. 2) Políticas de competitividad y productividad. 3) Impulsó cinco locomotoras 

para el crecimiento y la generación de empleo. Estas locomotoras son: Desarrollo minero y expansión 

energética, sector agropecuario y desarrollo rural, vivienda y ciudades amables, infraestructura de 

transporte, innovación, ciencia y tecnología. 

El capítulo IV del plan Prosperidad para Todos�VH�UH¿ULy�DO�WHPD�GH�³LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV�SDUD�OD�
SURVSHULGDG�VRFLDO´��6X�¿ORVRItD�GH�tQGROH�VRFLDO�VH�UHVXPH�HQ�HO�VLJXLHQWH�DSDUWH��³/RV�REMHWLYRV�~OWLPRV�
del Gobierno y del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, como mapa de ruta, es la prosperidad de los 

FRORPELDQRV��(VWR�VLJQL¿FD�ORJUDU�VRFLHGDG�FRQ�PiV�HPSOHR��PHQRV�SREUH]D�\�PiV�VHJXULGDG��/D�YLVLyQ�GH�
sociedad que se quiere es con igualdad de oportunidades y movilidad social, en que nacer en condiciones 

GHVYHQWDMRVDV�QR�VLJQL¿TXH�SHUSHWXDU�GLFKDV�FRQGLFLRQHV�D�OR�ODUJR�GH�OD�YLGD��VLQR�TXH�HO�(VWDGR�DFXGD�
H¿FD]PHQWH�SDUD�JDUDQWL]DU�TXH�FDGD�FRORPELDQR�WHQJD�DFFHVR�D�ODV�KHUUDPLHQWDV�IXQGDPHQWDOHV�TXH�OHV�
permitirán labrar su propio destino, independiente de su género, etnia, posición social, orientación sexual 

o lugar de origen… Para alcanzar estos objetivos, existen dos caminos que se cruzan y se complementan 

entre sí: Crecimiento económico sostenible y desarrollo social integral… El crecimiento económico 

QR�HV�¿Q�HQ�Vt�PLVPR��VLQR�PHGLR�SDUD�DOFDQ]DU�VRFLHGDG�FRQ�ELHQHVWDU�H�LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV����
A través del crecimiento económico, se genera empleo formal, se produce riqueza y se mejoran las 

condiciones de vida. Asimismo, el crecimiento económico genera recursos públicos, que pueden ser 

605� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1� '(� '(6$552//2� ������ �� ������� ³(67$'2� &2081,7$5,2�
'(6$552//2�3$5$�72'26´��,G��7RPR�,��&DStWXOR�,��3�����

606� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1� '(� '(6$552//2� ������ �� ������� ³(67$'2� &2081,7$5,2�
'(6$552//2�3$5$�72'26´��,G��7RPR�,��&DStWXOR�,,,��3������

607�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������35263(5,'$'�
3$5$�72'26��'13��%RJRWi��������$SUREDGR�SRU�/H\������GH������

608�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������35263(5,'$'�
3$5$�72'26��,G��3�����

609�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������35263(5,'$'�
3$5$�72'26��,G��3S������V�
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empleados en reducir la pobreza y las disparidades sociales o en mejorar el entorno de competitividad 

de las empresas… El crecimiento económico conduce a mayor desarrollo social y, análogamente, las 

políticas y avances en el desarrollo social y la igualdad de oportunidades también retroalimentan el 

crecimiento económico y se traducen en mayor productividad. Población sana, educada, trabajando y 

en paz es más productiva y dispone mayor bienestar… En materia social, Colombia enfrenta gran reto 

de articular su desarrollo económico con el social. Esta articulación es la base de sociedad equitativa, 

LQFOX\HQWH��SUyVSHUD�\�HQ�SD]��3DUD�HO�HIHFWR��VH� UHVDOWDQ�FXDWUR�GHVDItRV�� ����$XPHQWDU�H¿FLHQFLD�GHO�
gasto social, para que los recursos se traduzcan en mejores resultados en cobertura y calidad. (2) Mejorar 

IRFDOL]DFLyQ�GHO� JDVWR� VRFLDO�� SDUD� EHQH¿FLDU� D� ORV�PiV� SREUHV� \� YXOQHUDEOHV�� ����&RQVROLGDU� VLVWHPD�
GH�SURWHFFLyQ�VRFLDO��636���TXH�FRQWULEX\D�H¿FD]PHQWH�D�IRUWDOHFHU�\�SURWHJHU�HO�FDSLWDO�KXPDQR�\�ORV�
LQJUHVRV�GH�ORV�KRJDUHV�\�D�UHGXFLU�VX�YXOQHUDELOLGDG������$OFDQ]DU�LQFOXVLyQ�VRFLDO�GH�GLIHUHQWHV�JUXSRV�
étnicos e igualdad de género”610.

Para alcanzar el propósito de igualdad de oportunidades para la prosperidad social formuló los siguientes 

lineamientos611: 1. Instaurar estrategias y propulsar derechos de la niñez y la adolescencia. 2. Generar 

oportunidades, capacitar y formar al talento humano. 3. Lograr acceso, universalización, sostenibilidad de 

ORV�VHUYLFLRV�GH�VDOXG�\�PHMRUDU�VX�FDOLGDG�����3URPRFLRQDU�H�LPSODQWDU�SURJUDPDV�FXOWXUDOHV�\�IRUWDOHFHU�
el sistema nacional de cultura. 5. Ampliar, mejorar y promover la actividad deportiva y recreativa. 6. 

Fortalecer la red para superar la pobreza absoluta. 7. Desarrollar emprendimiento y generar empleo y 

mejores ingresos. 8. Adoptar acciones para resarcir derechos y condiciones de la población afectada por 

desplazamientos forzados. 9. Proteger los derechos fundamentales y promocionar igualdad a grupos 

étnicos minoritarios. 10. Generar defensa a la igualdad de géneros y desarrollar la política nacional 

integral de género. 11. Garantizar la atención integral a la población en situación de discapacidad y 

fortalecer el Sistema Nacional de Discapacidad.

Juan Manuel Santos elaboró para su segundo mandato el plan “Todos por un nuevo país: Paz, equidad, 
educación”612. Su objetivo es: “Construir Colombia en paz, equitativa y educada”613. Para alcanzarlos 

plantó cinco estrategias transversales: Infraestructura y competitividad, movilidad social, crecimiento 

verde y transformación del campo, consolidación del Estado social de derecho y buen gobierno���.

En pos de su designio social dispuso: “La estrategia de movilidad social describe en detalle cómo 

alcanzar los objetivos sociales del Plan Nacional de Desarrollo. Dado que los grandes pilares del plan 

son eminentemente sociales, la estrategia de movilidad social centrada en salud, educación y empleo 

resulta crucial dentro del plan. En ella, fuera de las políticas para alcanzar la equidad y la educación de 

los colombianos y colombianas, se incluye el resto de políticas sociales de carácter complementario. 

Entre estas, se cuentan el aumento en la calidad y cobertura del sistema educativo y de salud, programas 

de generación de ingresos, así como la continuación de exitosos programas de transferencias monetarias 

condicionadas, como familias en acción”615.

(Q� OD� PLVPD� GLUHFFLyQ�� FRQ� HO� ¿Q� GH� DVHJXUDU� OD� SD]� \� OD� FRQYLYHQFLD�� SUHFLVy�� ³/D� HVWUDWHJLD� GH�
consolidación del Estado social de derecho busca ampliar y profundizar el sistema democrático en 

Colombia, promover los derechos humanos y garantizar el goce efectivo de derechos y la justicia para 

WRGRV�ORV�FRORPELDQRV�\�FRORPELDQDV��FRPR�EDVHV�SDUD�FRQVROLGDU�OD�SD]�\�OD�FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD��6H�
plantea esquema de gobernabilidad en todo el territorio nacional, que no lleve el Estado a los territorios, 

610�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������35263(5,'$'�
3$5$�72'26��,G��&DStWXOR�,9��3S�������V�

611�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��³5(680(1�(-(&87,92´�GHO�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������
35263(5,'$'�3$5$�72'26��'13��%RJRWi��������3S������VV�

612�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������72'26�325�81�
18(92�3$Ë6��3$=��(48,'$'��('8&$&,Ï1��9HUVLyQ�SUHOLPLQDU�SDUD�GLVFXVLyQ�GHO�&RQVHMR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��'13��%RJRWi��������
GLVSRQLEOH�HQ��>KWWSV���FRODERUDFLRQ�GQS�JRY�FR@�

613�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������72'26�325�81�
18(92�3$Ë6��3$=��(48,'$'��('8&$&,Ï1��,G��3����

614�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������72'26�325�81�
18(92�3$Ë6��3$=��(48,'$'��('8&$&,Ï1��,G��3����

615�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������72'26�325�81�
18(92�3$Ë6��3$=��(48,'$'��('8&$&,Ï1��,G��3����

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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sino que construya el Estado y su legitimidad desde y para los territorios. Se busca articular la labor de 

las autoridades civiles, la fuerza pública y la justicia en el ámbito local, urbano y rural, para garantizar la 

FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD��OD�VHJXULGDG�S~EOLFD��OD�VHJXULGDG�FLXGDGDQD��OD�GHIHQVD�QDFLRQDO�\�OD�GHVDUWLFXODFLyQ�
de las redes de criminalidad y economía ilegal”616. 

No obstante que prácticamente todos los planes y programas de desarrollo económico y social formulados 

en Colombia imparten disposiciones, establecen prioridades y se orientan a mejorar los grados de 

equidad, las condiciones de pobreza y miseria que se registran en la vida práctica en el país son bastante 

SUHRFXSDQWHV��LQFOXVR�VL�VH�WRPDQ�FRPR�UHIHUHQWHV�FLIUDV�R¿FLDOHV617. Para el colombiano del común existe 

preocupación en relación con el abandono y la apatía que muestran los diferentes gobiernos en relación 

con la aplicación de políticas públicas sociales certeras que coadyuven a mejorar sus circunstancias 

¿QDQFLHUDV��DFUHFHQWDU�VXV�FDOLGDGHV�GH�YLGD�\�DVHJXUDU�PD\RU�ELHQHVWDU�VRFLDO�

/D�JHVWLyQ�GH� ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV en Colombia�VH�KD�FDUDFWHUL]DGR�SRU�GH¿FLHQWH�SODQL¿FDFLyQ��DOWR�
FRQWHQLGR� GH� JDVWR� S~EOLFR� LQR¿FLRVR�� HQRUPHV� JUDGRV� GH� HYDVLyQ� \� HOXVLyQ� WULEXWDULD�� Gp¿FLW� ¿VFDO�
estructural, amplio endeudamiento estatal, endeble sistema de control, inmensa confusión sobre los 

alcances, competencias y funciones de los estados básicos existentes (Nación, región, municipio, 

distrito), exceso de concentración de recursos en cabeza de la Nación que ha atentado en contra de la 

GHVFHQWUDOL]DFLyQ�\�OD�DXWRQRPtD�ORFDO�\�UHJLRQDO��(Q�JHQHUDO�� ORV�UHFXUUHQWHV�SUREOHPDV�GH�GL¿FXOWDG�
¿QDQFLHUD�VH�WLHQGHQ�D�UHVROYHU�PHGLDQWH�UHIRUPDV�WULEXWDULDV��6H�DSUHFLDQ�SUREOHPDV�GH�LQHODVWLFLGDG�GH�
ORV�UHFDXGRV��TXH�VH�SUHWHQGHQ�VROXFLRQDU�UHFXUULHQGR�D�QRYHGRVRV�LPSXHVWRV�R�PRGL¿FDQGR�HVWUXFWXUDV��
bases o tarifas de los existentes. Sin embargo, las medidas adoptadas resuelven en forma transitoria 

los problemas, teniéndose que recurrir a nuevos paliativos al mediano o corto plazo, las políticas se 

convierten en verdad en pañitos de agua. Lo cierto es que el problema se mantiene latente.

6ROR�D�SDUWLU�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�RFKHQWD�VH�KD�YHQLGR�UHÁH[LRQDQGR�FRQ�PD\RU�SURIXQGLGDG�VREUH�HVWDV�
GHÀFLHQFLDV�\�VH�KD�H[DPLQDGR�FRQ�PD\RU�ULJXURVLGDG�OD�LQFLGHQFLD�GH�OD�LQRSHUDQFLD�GH�OD�JHVWLyQ�HVWDWDO��
la inadecuada conducción del gasto público y las carencias de los controles existentes. La orientación 

GHO�JDVWR�S~EOLFR�KD�HMHUFLGR�SDSHO�VXEVWDQFLDO�HQ�ORV�GHVDMXVWHV�ÀQDQFLHURV�GHO�VHFWRU�S~EOLFR��$QWH�HVWH�
escenario, fue preciso organizar comisión para estudiar el gasto público en Colombia, que examinó, entre 

RWURV�DVSHFWRV��HO�WDPDxR�GHO�VHFWRU�S~EOLFR��ORV�RUtJHQHV�\�HO�ÀQDQFLDPLHQWR�GHO�GpÀFLW�GHO�SUHVXSXHVWR�
S~EOLFR��OD�LQHÀFLHQFLD�H�LQHÀFDFLD�GHO�JDVWR�S~EOLFR��OD�IDOWD�GH�DXWRQRPtD�UHJLRQDO�\�ORFDO��OD�GXSOLFLGDG�
de funciones y competencias, la confusión entre los diferentes estamentos estatales, el desequilibrio 

regional y sectorial, además de otros problemas de igual importancia���.

La Comisión del Gasto Público�SURSXVR�GRV�FDPSRV�GH�DFFLyQ�����$GPLQLVWUDWLYR��TXH�SURSXJQD�SRU�
PHMRU�OD�RUJDQL]DFLyQ�GHO�(VWDGR��UHGHÀQLHQGR�VX�FDPSR�GH�DFFLyQ�\�ORV�PHFDQLVPRV�GH�LQWHUYHQFLyQ�GH�
este, ante la gran confusión de funciones, y propuso ceder atribuciones a los municipios y regiones por 

parte de la Nación, para asegurar mayor descongestión de las actividades en el nivel nacional, eliminar 

616�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2������������72'26�325�81�
18(92�3$Ë6��3$=��(48,'$'��('8&$&,Ï1��,G��3����

617�(O�'$1(�\�HO�'13�SUHVHQWDURQ�FRPR�FLIUDV�R¿FLDOHV�GH�&RORPELD�SDUD�������1LYHO�GH�SREUH]D�GH�����������PLOORQHV�GH�FRORPELDQRV��\�
JUDGR�GH�SREUH]D�H[WUHPD�GH����������PLOORQHV�GH�FRQFLXGDGDQRV���&LIUDV�TXH�PHMRUDURQ�DPSOLDPHQWH�IUHQWH�D�������(Q������VH�PRGL¿Fy�
la metodología para el sistema de cálculo de la pobreza, en término de cambiar los indicadores, lo que favoreció los estándares de medición 

GH�OD�SREUH]D�\�OD�PLVHULD��SREUH]D�H[WUHPD���SDUD�HVD�DQXDOLGDG�ORV�UHVXOWDGRV�IXHURQ�VHJ~Q�HO�'$1(��*UDGR�GH�SREUH]D�QDFLRQDO�GHO�������
�DQWLJXD�PHWRGRORJtD����������QLYHO�GH�SREUH]D�H[WUHPD�GHO��������DQWLJXR�PpWRGR����������GHVLJXDOGDG�R�FRH¿FLHQWH�GH�*LQL�GHO�������
(método anterior: 56.9%). El sistema diseñado en 2011 incorpora 5 dimensiones (salud, educación, servicios públicos y vivienda, trabajo y 

niñez y juventud) y 15 indicadores (aseguramiento en salud, servicio de salud, logro educativo, alfabetismo, acceso a agua potable, grado 

de hacinamiento, eliminación de excretas, pisos de la vivienda, paredes exteriores, empleo formal, desempleo por larga duración, trabajo 

LQIDQWLO��FXLGDGR�GH�OD�SULPHUD�LQIDQFLD��DVLVWHQFLD�HVFRODU��UH]DJR�HVFRODU���9HU��'$1(��*5$1�(1&8(67$�,17(*5$'$�'(�+2*$5(6��
'$1(��%RJRWi��������'$1(��(1&8(67$6�1$&,21$/�'(�&$/,'$'�'(�9,'$��������'$1(��%RJRWi��������'$1(��(1&8(67$6�'(�
&$/,'$'�'(�9,'$��������'$1(��%RJRWi��������0,6,Ï1�3$5$�(/�',6(f2�'(�(675$7(*,$�3$5$�5('8&&,Ï1�'(�/$�32%5(=$�
<�/$�'(6,*8$/'$'��¢&8È1726�621�/26�32%5(6�(1�&2/20%,$"�'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������-25*(�
,9È1�*21=È/(=��18(9$6�/Ë1($6�'(�32%5(=$��0(6(3��'$1(�\�'13��%RJRWi��������(O�SURSLR�SUHVLGHQWH�-XDQ�0DQXHO�6DQWRV�
corroboró estas cifras, al expresar en Sincelejo: “El nivel de pobreza en Colombia es vergonzoso”. DIARIO UNIVERSAL. Cartagena de 

,QGLDV�����GH�0D\R�GH�������3����>KWWS���ZZZ�HOXQLYHUVDO�FRP�FR�@�
618�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3Ò%/,&2��&20,6,Ï1�'(/�*$672�3Ò%/,&2��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD��%RJRWi��������
&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³(/�*$672�3Ò%/,&2�(1�&2/20%,$´�HQ�5(9,67$�(&2120Ë$�&2/20%,$1$��
Febrero-marzo de 1987. Nos. 190-191.
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DOJXQDV�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV��HYLWDU�GXSOLFLGDG�GH�DFWLYLGDGHV��UHGXFLU�FRVWRV�GHO�SUHVXSXHVWR�\�UHGHÀQLU�
IXQFLRQHV� GH� ORV� GLIHUHQWHV� HQWHV� JXEHUQDPHQWDOHV�� ���)LQDQFLHUR�� TXH� SUHWHQGH�PHMRU�PDQHMR� GH� ORV�
recursos disponibles, recomendó emplear esquema de programación presupuestal por programas, que 

FRQVLGHUH� HO� FULWHULR� EHQHÀFLR�FRVWR� HQ� OD� DVLJQDFLyQ� GHO� JDVWR� S~EOLFR�� HO� XVR� SUiFWLFR� GHO� SULQFLSLR�
GH�XQLGDG�GH�FDMD��OD�GLVPLQXFLyQ�DO�Pi[LPR�GH�ODV�UHQWDV�FRQ�GHVWLQDFLyQ�HVSHFtÀFD��OD�DSOLFDFLyQ�GH�
UHVWULFFLyQ�SUHVXSXHVWDO�SDUD�REOLJDU�D�VXMHWDU�\�DGHFXDU�ORV�JDVWRV�D�ORV�LQJUHVRV�HIHFWLYDPHQWH�GLVSRQLEOHV�
TXH�DVHJXUH�OD�SUHVHQFLD�GH�SUHVXSXHVWRV�HTXLOLEUDGRV��OD�DGRSFLyQ�GHO�FULWHULR�GH�HÀFLHQFLD�HQ�WRGRV�ORV�
estamentos estatales, la integración del presupuesto de establecimientos públicos al del sector central del 

Estado y se consulten los verdaderos requerimientos de cada sector de la actividad pública���.

G. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
/DV� SROtWLFDV� S~EOLFDV� GHEHQ� UHVSRQGHU� D� FHUWHURV� GLDJQyVWLFRV�� TXH� SHUPLWDQ� LGHQWL¿FDU� GH� IRUPD�
SDWHQWH�ODV�GLIHUHQWHV�FRQGLFLRQHV��IRUWDOH]DV�\�GH¿FLHQFLDV�GH�tQGROHV�HFRQyPLFDV��SROtWLFDV��VRFLDOHV�\�
culturales que despliegan el régimen prevaleciente en determinada sociedad durante período y contexto 

HVSHFt¿FR��$Vt��VH�VXJLHUH�TXH�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GHEHQ�VHU�ÀH[LEOHV��DFRUGH�FRQ�OD�GLQiPLFD�SURSLD�
GH�OD�VRFLHGDG��SRU�VX�QDWXUDOH]D�FDPELDQWH��(Q�HVH�VHQWLGR��ORV�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV��FRPR�LQVWUXPHQWRV�
de políticas públicas, deben ser dinámicos y obedecer a condiciones precisas de la sociedad en cada 

coyuntura económica, no deben perpetuarse.

En las circunstancias experimentadas en Colombia durante las últimas décadas del siglo XX y primeras 

GHO�VLJOR�;;,��FDUDFWHUL]DGD�SRU�Gp¿FLW�HVWUXFWXUDO�GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV��HV�DFRQVHMDEOH�UHGXFLU�D�OD�
PtQLPD�H[SUHVLyQ�ORV�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV��6L�D�HVWH�SDQRUDPD�VH�DJUHJD�HO�HVFHQDULR�GHO�VHFWRU�UHDO�GH�
OD� HFRQRPtD�� LGHQWL¿FDGR�SRU� DPSOLR�GHVHPSOHR� ODERUDO�� UHFHVLyQ� HFRQyPLFD�� GL¿FXOWDGHV� FDPELDULDV�
\�GH¿FLHQFLDV�GH�FDSLWDO��VH�DSXQWDUtD�D�FRQFOXLU�TXH�ORV�HVWtPXORV�¿VFDOHV�GHEHQ�RULHQWDUVH�D�JHQHUDU�
empleo e impulsar la actividad productiva. En especial, se debe apoyar la micro, pequeña y mediana 

empresa que es intensiva en el uso de mano de obra y no requiere grandes inversiones de capital e 

impulsar la actividad solidaria, que permite inversión colectiva. Se deben promover objetivos de equidad, 

FUHFLPLHQWR��HVWDELOLGDG�\�H¿FLHQFLD�

/RV�HVWtPXORV�¿VFDOHV�VH�VXHOHQ�FODVL¿FDU�HQ�LQFHQWLYRV��TXH�RSHUDQ�D�WUDYpV�GH�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV��
y subsidios, que se generan mediante erogaciones del gasto público. Los primeros son difíciles de 

FXDQWL¿FDU�GHVGH� OD�ySWLFD�GH� FRVWR�SDUD� HO�(VWDGR�� GDGR�TXH� VH�GHGXFHQ�GH� OD�EDVH� WULEXWDULD�� HQ� VX�
mayoría, y del propio tributo a pagar, en menor proporción. Los subsidios se pueden estimar de manera 

PiV�IiFLO��GDGR�TXH�VH�LQFRUSRUDQ�DO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR��7DPELpQ�VH�GLIHUHQFLD�HQWUH�HVWtPXORV�VRFLDOHV�
(dirigidos a lograr mayor equidad, como privilegios en salud, educación, servicios públicos domiciliarios 

R� VDQHDPLHQWR� EiVLFR��� GH� LQWHUpV� JHQHUDO� �EHQH¿FLDQ� D� OD� VRFLHGDG� HQ� JHQHUDO�� FRPR� VDOYDJXDUGLDV�
al medio ambiente, protección a la soberanía o prevención de desastres) y económicos (pretenden el 

fomento emprendedor, como favorecer las exportaciones, auspiciar la inversión o el ahorro, impulsar la 

actividad productiva o propulsar la democratización de la propiedad).

(Q�HO�PDUFR�GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�VH�GLVFXWH�VREUH�OD�ERQGDG�GH�ORV�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV��(Q�HVWXGLRV�
como la Misión del Ingreso620, análisis efectuados por la Contraloría General de la República621 e 

investigaciones realizadas por tratadistas tributarios622, apuntan a la conveniencia de eliminar los 

619�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3Ò%/,&2��&20,6,Ï1�'(/�*$672�3Ò%/,&2��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD��%RJRWi�������
620�)('(6$552//2��0,6,Ï1�'(/�,1*5(62��)('(6$552//2��%RJRWi��DJRVWR�GH������
621�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³5($6,*1$&,Ï1�'(�/$�&$5*$�75,%87$5,$�(1�&2/20%,$��35238(67$6�
<�$/7(51$7,9$6´��&*5��%RJRWi��DJRVWR�GH������

622�:$6+,1*721�/$1=,$12��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�(;(1&,Ï1�75,%87$5,$��'HSDOPD��%XHQRV�$LUHV��������3('52�0$18(/�
+(55(5$�02/,1$��/$�(;(1&,Ï1�75,%87$5,$��&2/(;��0DGULG��(VSDxD��������-8$1�$55,(7$�0$57Ë1(=�'(�3,6Ï1��7e&1,-
&$6�'(6*5$9$725,$6�<�'(%(5�'(�&2175,%8,5��0F*UDZ�+LOO���,QWHUDPHULFDQD��0DGULG��������',12�-$5$+��),1$1=$6�3Ò-

%/,&$6�<�'(5(&+2�75,%87$5,2��$EHOHGR�3HUURW��%XHQRV�$LUHV��������-8$1�&$5/26�/848(��/$�2%/,*$&,Ï1�75,%87$5,$��
'HVDOPD��%XHQRV�$LUHV��������$'5,È1�7255($/%$�1$9$6��35,1&,3,26�'(�$3/,&$&,Ï1�'(�/26�75,%8726��,QYHVWLJDFLRQHV�-XUt-
GLFDV�6��$���,-6$���6DQ�-RVp�GH�&RVWD�5LFD��������$'5,È1�7255($/%$�1$9$6��³5e*,0(1�352&(',0(17$/�'(�/26�,1&(17,926�
75,%87$5,26��,1&,'(1&,$�'(�68�&21),*85$&,Ï1�&202�&5e',726�'(�,038(672�2�&202�(;(1&,21(6´�>KWWS���MDJXDU�
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EHQH¿FLRV��HQ�HVSHFLDO��ORV�TXH�DIHFWDQ�DO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�

(ÀFLHQFLD�\�HTXLGDG�VRQ�SULQFLSLRV�EiVLFRV�TXH�GHEHQ�VHU�DFDWDGRV�SRU�OD�HVWUXFWXUD�WULEXWDULD��SRU�HOOR�VH�
SXHGH�LQFXUULU�HQ�SUiFWLFDV�SHUYHUVDV�DO�PDQWHQHU�EHQHÀFLRV�GH�PDQHUD�VHOHFWLYD�\�GLVFUHFLRQDO��PHGLDQWH�
H[HQFLRQHV��H[FOXVLRQHV�R�GHVFXHQWRV�GLULJLGRV�D�DFWLYLGDGHV�HVSHFtÀFDV�

(V�GH�DQRWDU��TXH�DOJXQRV�EHQHÀFLRV�QR�KDQ�FXPSOLGR�HO�FRPHWLGR�SDUD�HO�TXH�VH�HVWDEOHFLHURQ��FRPR�
sucede con exenciones a dividendos y venta de acciones, creadas para estimular el mercado de capitales 

y democratizar la propiedad accionaria. Otro caso relevante son las exenciones en los impuestos a la renta 

e IVA otorgadas por la Ley Páez, que se establecieron para favorecer a poblaciones indígenas afectadas 

por desastres naturales, en realidad los efectos han sido otros. También es importante mencionar los 

estímulos al impulso del desarrollo de regiones.

&RQIRUPH�D�H[SHULHQFLDV�ODWLQRDPHULFDQDV��´/DV�H[HQFLRQHV�VH�KDQ�GLULJLGR�D�SURPRFLRQDU�ORV�VHFWRUHV�
que cada país discrecionalmente ha considerado más importantes para el crecimiento económico: 

Agricultura, industria, pesca, transporte, turismo, minería, explotación de hidrocarburos, generación y 

WUDQVPLVLyQ� GH� HQHUJtD� HOpFWULFD�� HQWUH� RWURVµ623. Las exenciones al impuesto a la renta en Colombia 

presentan proporciones elevadas en comparación con otros países de América Latina.

La Misión del Ingreso���, antecedente de la reforma tributaria de 2002��LQGLFy�TXH�ORV�EHQH¿FLRV�WULEXWD-
ULRV�VRQ�IXHQWH�GH�HYDVLyQ�\�HOXVLyQ�\�QR�VRQ�HTXLWDWLYRV�\�H¿FLHQWHV��(Q�WpUPLQRV�JHQHUDOHV��XUJH�VLPSOL¿-

FDU�HO�VLVWHPD�WULEXWDULR��PHGLDQWH�HOLPLQDFLyQ�GH�YDULDGRV�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�TXH�QR�KDQ�FXPSOLGR�FRQ�
VXV�REMHWLYRV�R�TXH�IDYRUHFHQ�VHFWRUHV�HVSHFt¿FRV��QR�D�OD�JHQHUDOLGDG�GH�FRQWULEX\HQWHV��$�VX�YH]��VH�YHUtD�
IDYRUHFLGD�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�WULEXWDULD�DO�GLVPLQXLU�VX�FRPSOHMLGDG�\�IDFLOLWDU�OD�IXQFLyQ�¿VFDOL]DGRUD�

El Estatuto Tributario�FRQWLHQH�GLYHUVRV�EHQH¿FLRV�HVSHFLDOHV��TXH�SHUPLWHQ�UpJLPHQ�FRPSOHMR�\�SRFR�
estructurado, con repercusiones negativas sobre la administración tributaria. Estudio de la DIAN625 

concluye que los incentivos tributarios a determinadas actividades o sectores no aseguran los resultados 

pretendidos. Las últimas reformas tributarias han optado por concentrar el recaudo en bases tributarias 

GHWHUPLQDGDV�SRU�SRFRV�UDQJRV��TXH�UHGXFHQ�OD�SURJUHVLYLGDG�WULEXWDULD�\�KDQ�DV¿[LDGR�DO�FRQWULEX\HQWH��
Sin duda, ha prevalecido la falta de evaluación técnica, social y económica, los propósitos de favorecer 

OD�VLPSOLFLGDG�GH�OD�JHVWLyQ�WULEXWDULD�\�OD�WHQGHQFLD�D�SULYLOHJLDU�EHQH¿FLRV�SDUWLFXODUHV�HQ�GHWULPHQWR�
GH�EHQH¿FLRV�JHQHUDOHV�

(Q�JHQHUDO��ORV�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�FRPSUHQGHQ�YDULDV�FDWHJRUtDV��,QJUHVRV�QR�FRQVWLWXWLYRV�GH�UHQWD�
ni ganancia ocasional, rentas exentas, descuentos tributarios, deducciones especiales, reconocimiento de 

costos excesivos y reducción de tarifas.

(Q� UHODFLyQ� FRQ� ODV� UHQWDV�GH� FDSLWDO�� VROR� VH� MXVWLÀFDUtDQ� ORV�EHQHÀFLRV�TXH� HYLWDQ�GREOH� WULEXWDFLyQ�
�JUDYDU�D�VRFLHGDGHV�\�QR�D�VRFLRV��\�DSOLFDU�WULEXWR�D�JDQDQFLDOHV�\�UHQWDV�GH�IXHQWH�H[WUDQMHUD�VROR�HQ�HO�
SDtV�GH�RULJHQ��SULQFLSLR�GH�OD�IXHQWH���QR�HQ�SDtV�GH�GHVWLQR��SULQFLSLR�GHO�GRPLFLOLR����$PERV�FDVRV��VH�
tratan como ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional.

3DUD� SURIXQGL]DU� HQ� OD� HYDOXDFLyQ� GH� SURSXHVWD� SDUD� HOLPLQDU� DOJXQRV� GH� HVWRV� EHQHÀFLRV�� VH� GHEHQ�
estudiar sus componentes, el impacto económico y su efecto sobre los ingresos corrientes de la Nación, 

JHQHUDGR�SRU�HO�PHQRU�UHFDXGR�HQ�FDGD�YLJHQFLD�ÀVFDO�SRU�FDXVD�GH�DSOLFDU�ORV�EHQHÀFLRV�

(Q�OD�OLVWD�GH�EHQHÀFLRV�WULEXWDULRV�QR�VH�LQFOX\HQ�ORV�FRUUHVSRQGLHQWHV�DO�UpJLPHQ�WULEXWDULR�HVSHFLDO�\�
ORV�RWRUJDGRV�D�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD��FRPR�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU��IRQGRV�
de empleados y asociaciones gremiales.

FJU�JR�FU@��0$57+$�7(5(6$�%5,&(f2�'(�9$/(1&,$�<�(63(5$1=$�+2<26�'(�25'Ïf(=��',&&,21$5,2�7e&1,&2�&217$-

%/(��&2/20%,$��/(*,6��%RJRWi��������3�������/(*,6�(',725(6��(67$7872�75,%87$5,2��/(*,6��%RJRWi��������'(3$57$0(172�
1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��,1&,'(1&,$�),6&$/�'(�/26�,1&(17,926�75,%87$5,26��$UFKLYRV�GH�(FRQRPtD��'RFXPHQWR������
'13��%RJRWi��QRYLHPEUH�GH�������()(&726�'(�%(1(),&,26�75,%87$5,26��,PSUHQWD�1DFLRQDO��%RJRWi������� Ley 788 de 2002.

623 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. INCIDENCIA FISCAL DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS. Archivos de Economía. 
Documento 140. Bogotá, 27 de noviembre de 2000.

624�)('(6$552//2��0,6,Ï1�'(/�,1*5(62��)HGHVDUUROOR��%RJRWi��DJRVWR�GH������
625�',$1��()(&726�'(�%(1(),&,26�75,%87$5,26��,PSUHQWD�1DFLRQDO��%RJRWi�������
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/RV� LQJUHVRV� EUXWRV� VRQ� UHIHUHQWHV� SDUD� GHWHUPLQDU� HO� LPSDFWR� GHO� FRVWR� ¿VFDO�� GDGR� TXH� VRQ� ~WLOHV�
SDUD� FDOFXODU� HO� UHFDXGR� TXH� GHMD� GH� SHUFLELU� HO� (VWDGR� SRU� HIHFWR� GH� EHQH¿FLRV� WULEXWDULRV�� (Q� HVWH�
sentido, se aplica la depuración legal para la determinación del impuesto básico a la renta, acorde con el 

siguiente esquema: Si a los ingresos brutos se restan descuentos, rebajas y devoluciones e ingresos no 

constitutivos de renta ni ganancia ocasional se logran los ingresos netos, a los que se restan los costos 

directos para obtener la renta bruta, a la que se disminuyen las deducciones para alcanzar la renta líquida, 

a esta se descuentan las exenciones para lograr la renta líquida gravable, base gravable del tributo, que 

multiplicada por la tarifa impositiva obtiene el impuesto bruto y, al deducirle los descuentos tributarios 

permite lograr el impuesto neto. Para mayor ilustración se presenta en el siguiente cuadro:

Cuadro 4.57
DEPURACIÓN DEL IMPUESTO BÁSICO A LA RENTA

CONCEPTO MILLONES $
INGRESOS BRUTOS

- DESCUENTOS, REBAJAS < DEVOLUCIONES

- INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI GANANCIA OCASIONAL

= INGRESOS NETOS
- COSTOS DIRECTOS

= RENTA BRUTA *
- DEDUCCIONES

= RENTA LÍQUIDA *
- EXENCIONES

= RENTA LÍQUIDA GRAVABLE *

  X TARIFA IMPOSITIVA
= IMPUESTO BRUTO

- DESCUENTOS TRIBUTARIOS
= IMPUESTO NETO

* Existen casos especiales para determinar la renta bruta, la renta líquida y la renta líquida gravable.

El régimen del impuesto básico sobre la renta incluye exagerado número de ingresos no constitutivos 

de renta ni ganancia ocasional626. La reforma tributaria de 2002 eliminó de forma progresiva algunos de 

ellos del 70% al 0% entre los años gravables 2003 y 2006. Para efectos de determinar la renta líquida, no 

se aceptan costos, deducciones y rentas exentas imputables a estos ingresos627.

$FRUGH�FRQ�PRGHORV�GH�WULEXWDFLyQ��HO�(VWDGR�SXHGH�RSWDU�SRU�GRV�YtDV�����5HFDXGDU�HO�WULEXWR�VLQ�QLQJ~Q�
tipo de exenciones628, a cambio ejecutar presupuestos otorgándole prioridad a los sectores que se esperan 

EHQH¿FLDU��VXEVLGLRV������2EWHQHU�PHQRV�UHFDXGR��FRQ�HO�HQWHQGLGR�TXH�HO�DKRUUR�ORJUDGR�SRU�ORV�VXMHWRV�
pasivos del tributo debe ser invertido en los sectores que se pretenden favorecer con la exención (incentivo).

626�6H�LQFOX\HQ��,QYHUVLyQ�HQ�VRFLHGDGHV��YHQWD�GH�LQPXHEOHV�DGTXLULGRV�DQWHV�GH�������FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV��
recompensas otorgadas por organismos estatales, premios en concursos, indemnizaciones por daño emergente, terneros nacidos y vendidos 

dentro del año, indemnizaciones por destrucción o renovación de cultivos y control de plagas, gananciales, donaciones a campañas, 

movimientos y partidos políticos, primas de localización de vivienda, aportes de entidades estatales, servicio público de transporte masivo de 

pasajeros, pagos por intereses y servicios técnicos en zonas francas, rendimientos y abonos a fondos mutuos de inversión y de valores, aportes 

a fondos de pensiones, ahorros para fomento de la construcción AFC, aportes del empleador a fondos de cesantías, premios recibidos en rifas, 

VRUWHRV�R�FRQFXUVRV�HQ�YLUWXG�GHO�SUHPLR�¿VFDO��$GHPiV��HVWDEOHFLy�FRPR�LQJUHVR�QR�FRQVWLWXWLYR�GH�UHQWD�QL�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�HO�LQFHQWLYR�
a la capitalización rural (Ley 101 de 1993).

627�6H�H[FHSW~DQ�ORV�DSOLFDEOHV�D�ORV�LQJUHVRV�TXH�WUDWDQ�ORV�DUWtFXORV����\����GH�OD�/H\�����GH�������/H\�GH�YLYLHQGD���HQ�ORV�WpUPLQRV�DOOt�
señalados y hasta el 31 de diciembre de 2006.

628 Sistema plano de tributación, que facilita el manejo del impuesto.
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En Colombia las rentas exentas son concebidas como concesiones efectuadas a favor de los contribuyentes, 

por favorecerse al gravarse ciertos ingresos629. Se incluyen los otorgados a reconstruir o recuperar zonas 

DIHFWDGDV� SRU� FDODPLGDG�� TXH� EHQH¿FLDQ� VROR� D� VX� WLWXODU� \� QR� SXHGHQ� WUDQVIHULUVH�� 6H� UHFRQRFH� JUDQ�
número de rentas exentas relacionadas con ingresos laborales y de capital. La Ley 788 de 2002 estableció 

límites a algunas de ellas para varios períodos gravables. No obstante, la reforma tributaria de 2002 

incluyó otras rentas exentas630.

Los descuentos tributarios no afectan la base tributaria y, así, no inciden sobre la tarifa, no teniendo 

efectos directos sobre la progresividad, dado que se conceden sobre el impuesto liquidado. En general, 

pretenden estimular actividades económicas y no pueden ser superiores al impuesto liquidado631.

/D�SROtWLFD�¿VFDO�RULHQWDGD�D�SURWHJHU�ORV�UHFXUVRV�QDWXUDOHV�\�HO�DPELHQWH�VH�KD�FHQWUDGR�HQ�H[HQFLRQHV�
WULEXWDULDV�D�OD�UHIRUHVWDFLyQ��VLQ�FXDQWL¿FDU�VXV�FRVWRV�SDUD�HO�(VWDGR�\�ORV�ORJURV�DOFDQ]DGRV632. Preocupa 

que son extensivas a muchas actividades y contribuyentes, que impiden el seguimiento a la inversión. 

/RV�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV�D�OD�UHIRUHVWDFLyQ�VRQ�FLQFR633��6XV�HIHFWRV�VREUH�OD�HFRORJtD�QR�VH�SXHGHQ�YHUL¿FDU��
GDGR�TXH�QR�HV�IiFLO�GHVDJUHJDU�\�FXDQWL¿FDU�\�UHVXOWD�GLItFLO�FRQVWDWDU�³LQ�VLWX´��(O�SHTXHxR�UHIRUHVWDGRU��
cuyos ingresos no alcanzan a la base gravable y, por ende, no está obligado a declarar renta, no accede a 

HVWRV�EHQH¿FLRV��(Q�Colombia el 70% de plantaciones forestales comerciales están en manos de empresas 

con grandes recursos económicos�����OR�TXH�VXJLHUH�FRQFHQWUDFLyQ�GH�EHQH¿FLRV�

/DV� H[HQFLRQHV� ¿VFDOHV� D� OD� UHIRUHVWDFLyQ� FRPSLWHQ� FRQ� HO� FHUWL¿FDGR� GH� LQFHQWLYR� ¿VFDO� �CIF)635, 

TXH� FRUUHVSRQGH� D� VXEVLGLR�� /DV� HPSUHVDV� PDGHUHUDV� HOLJHQ� VXV� EHQH¿FLRV� DFRUGH� FRQ� VX� VLWXDFLyQ�
económica. Si las ganancias son considerables acuden a exenciones, de otra forma recurren al CIF. El 

SHTXHxR�SURGXFWRU�WLHQH�HQ�HO�&,)�SRVLELOLGDG�GH�DFFHVR�D�EHQH¿FLRV��1R�REVWDQWH��HO�&,)�QR�HV�SROtWLFD�
de reforestación comercial. Se requieren medidas orientadas a aumentar la cobertura de comercialización 

de productos madereros, la investigación en silvicultura tropical y el impulso a la infraestructura para el 

WUDQVSRUWH�PDGHUHUR�FRPR�DFWLYLGDGHV�FRPSOHPHQWDULDV�D�OD�VLHPEUD��FRQ�HO�¿Q�GH�HMHUFHU�VLJQL¿FDWLYR�
efecto reforestador. Mientras las exenciones son permanentes, se hacen efectivas al declarar la renta 

FDGD�DxR��HO�&,)�WLHQH�URWDFLyQ�GH����DxRV��(VWH�IDFWRU��XQLGR�D� OD�GH¿FLHQFLD�HQ�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�
UHFXUVRV��KD�GL¿FXOWDGR�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�&,)��/D�OH\�GHWHUPLQD�TXH�HO�XVR�GH�&,)�\�H[HQFLRQHV�¿VFDOHV�
para reforestación son excluyentes.

6H� UHVDOWDQ� RWURV� EHQHÀFLRV�� 'HGXFFLRQHV� especiales636 y régimen tributario especial a determinados 

629�0$57+$�7(5(6$�%5,&(f2�'(�9$/(1&,$�<�(63(5$1=$�+2<26�'(�25'Ïf(=��',&&,21$5,2�7e&1,&2�&217$%/(��
COLOMBIA. LEGIS, Bogotá, 1998. P. 231.

630�9HQWD�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD�JHQHUDGD�FRQ�UHFXUVRV�HyOLFRV��ELRPDVD�R�UHVLGXRV�DJUtFRODV��WUDQVSRUWH�ÀXYLDO�FRQ�HPEDUFDFLRQHV�\�SODQFKRQHV�
GH�EDMR�FDODGR��QXHYRV�KRWHOHV�\�UHPRGHODGRV��HFRWXULVPR��QXHYDV�DFWLYLGDGHV��SODQWDFLRQHV�IRUHVWDOHV��DUUHQGDPLHQWR�¿QDQFLHUR��SURGXFWRV�
medicinales y software elaborados en Colombia), ganancia en enajenación de predios destinados a utilidad pública, servicios sísmicos para 

KLGURFDUEXURV�DFRUGH�FRQ�SDUiPHWURV�\�SHUtRGRV�HVSHFt¿FRV��$VLPLVPR��DOJXQRV�GH�VXV�DFWLYRV�VRQ�H[FOXLGRV�GHO�FiOFXOR�GH�OD�UHQWD�SUHVXQWLYD�
631 60% de ciertas donaciones: Impuestos pagados en el exterior, salarios y prestaciones sociales relativos a nuevos empleos, hasta 20% de 

LQYHUVLyQ�HQ�UHIRUHVWDFLyQ������GH�&HUWL¿FDGRV�GH�5HHPEROVR�7ULEXWDULR��&(57���,9$�SDJDGR�HQ�LPSRUWDFLyQ�GH�PDTXLQDULD�SDUD�LQGXVWULD�
básica, ingresos de empresas de transporte aéreo y marítimo, dividendos o participaciones obtenidos de sociedades domiciliadas en países 

con convenios de integración con Colombia. Se pueden asignar descuentos hasta el 75% de la renta presuntiva, excepto a contribuyentes 

EHQH¿FLDGRV�SRU�LQYHUVLRQHV�HQ�OD�]RQD�3iH]��/D�UHIRUPD�WULEXWDULD�GH������DGLFLRQy�GHVFXHQWR�WULEXWDULR�SDUD�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�
GH�DFXHGXFWR�\�DOFDQWDULOODGR��HQ�SURSRUFLyQ�DO�����OD�LQYHUVLyQ�UHDOL]DGD��VLQ�H[FHGHU�GHO�����GHO�LPSXHVWR�QHWR�D�OD�UHQWD�OLTXLGDGR�

632 Conclusión de estudios efectuados por la Dirección de Estudios Sectoriales de la Contraloría Delegada para el Medio Ambiente, Contraloría 
General de la República��&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��5HYLVWD�³GESTIÓN FISCAL”. No. 7. CGR, Bogotá, Julio de 

������3������VV��&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$� INFORME DEL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL 
AMBIENTE 2001-2002. &*5��%RJRWi��������3S�������V�

633 Descuento del impuesto a la renta hasta del 20% de la inversión en bosques y presunción de costos, deducción del 80% de la inversión, 

deducción especial por nuevas plantaciones, exoneración de renta presuntiva a nuevas empresas reforestadoras y exención a servicios técnicos 

para reforestación.

634�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��5HYLVWD�³*(67,Ï1�),6&$/´��1R�����2S�FLW��3�����
635�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��,1)250(�'(/�(67$'2�'(�/26�5(&85626�1$785$/(6�<�'(/�$0%,(17(�
�����������%RJRWi��������3S�������V�

636 Erogaciones a casa matriz por concepto de gastos de administración, regalías y explotación o adquisición de cualquier clase de intangibles 

(hasta el 30% de la renta líquida). Por donaciones al Fondo de Reconstrucción del Eje Cafetero (FOREC). Por donaciones a entidades no 

contribuyentes y asociaciones, corporaciones y fundaciones sin ánimo de lucro dedicadas a salud, educación, cultura, religión, deporte, inves-

WLJDFLyQ�FLHQWt¿FD��WHFQROyJLFD��HFRORJtD��SURWHFFLyQ�DPELHQWDO��GHIHQVD��SURWHFFLyQ�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV��DFFHVR�D�MXVWLFLD��3RU�GRQDFLRQHV�
al ICBF. Por donaciones a entidades de educación superior, centros de investigación, fondos de cultura y deporte, organismos de deporte 

D¿FLRQDGR�\�SUR\HFWRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�R�GHVDUUROOR�FLHQWt¿FR�R�WHFQROyJLFR�FDOL¿FDGDV�SRU�HO�&RQVHMR�1DFLRQDO�GH�&LHQFLD�\�7HFQRORJtD��3RU�
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contribuyentes y agentes no sujetos a gravamen637.

'HO�EHQHÀFLR�QHWR�REWHQLGR� VH� UHVWD� OD�SDUWH� H[HQWD� �WDULID������SURJUDPDV�TXH�GHVDUUROODQ�HO�REMHWR�
VRFLDO�GH� OD� HQWLGDG��\�DO� UHPDQHQWH� VH�DSOLFD�HO�����SDUD�GHWHUPLQDU�HO� LPSXHVWR�D�SDJDU��7DPELpQ��
SXHGHQ�FRPSHQVDU�VXV�SpUGLGDV�FRQ�H[FHGHQWHV�GH�DxRV�SRVWHULRUHV��(Q�FXDQWR�DO�VHJXQGR�JUXSR�GH�ORV�
RWURV�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�VH�HQFXHQWUDQ�ODV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU��ORV�
fondos de empleados y las asociaciones gremiales, con respecto de los ingresos generados en actividades 

LQGXVWULDOHV��FRPHUFLDOHV�\�ÀQDQFLHUDV�GLVWLQWDV�D��VX�ÀQDOLGDG��HV�GHFLU��GLIHUHQWHV�D�VDOXG��HGXFDFLyQ��
recreación y desarrollo social. Estas entidades no están sometidas a renta presuntiva. En la práctica, no 

VRQ�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�GH�UHQWD��SHUPLWLpQGROHV�DPSOLR�EHQHÀFLR�

/D� JUDQ� SUHRFXSDFLyQ� HV� GHWHUPLQDU� OD� UHODFLyQ� EHQHÀFLR�FRVWR� SDUD� OD� VRFLHGDG� HQ� VX� FRQMXQWR�� 6H�
SURSXJQD�SRU�TXH�ORV�EHQHÀFLRV�VRFLDOHV��SUHFLRV�VRPEUDV��VHDQ�VXSHULRUHV�D�ORV�FRVWRV�VRFLDOHV�

2WUD� ySWLFD� GH� LQWHUSUHWDU� ORV� EHQHÀFLRV� WULEXWDULRV�� SHUPLWH� HIHFWXDU� GRV� GLIHUHQFLDFLRQHV�� /RV� TXH�
GLVPLQX\HQ� OD�EDVH�JUDYDEOH� �LQJUHVRV�QR�FRQVWLWXWLYRV�GH� UHQWD�QL�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�\�H[HQFLRQHV���
que se aplican antes de determinarse la base gravable y la tarifa impositiva, que afecta la progresividad 

WULEXWDULD��\�ORV�TXH�LQFLGHQ�VREUH�ORV�LPSXHVWRV�OLTXLGDGRV��GHVFXHQWRV�WULEXWDULRV���TXH�RSHUDQ�GHVSXpV�
de aplicada la tarifa impositiva, no incidiendo sobre la progresividad del tributo. En estudios realizados 

por la Contraloría General de la República�VH�FRQFOX\H�TXH�WRGRV�HVWRV�EHQHÀFLRV�VRQ�H[FHVLYRV638.

(Q� FRQFOXVLyQ�� H[LVWH� DPSOLD� SURSRUFLyQ� GH� EHQH¿FLRV� WULEXWDULRV� HQ�Colombia. Si se analiza solo el 

impuesto básico a la renta se relacionan: Ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, 

exenciones, descuentos, contribuyentes no objeto del gravamen y deducciones especiales, que representan 

gran costo para el Estado, sin contribuir a los propósitos pretendidos. Algunos erosionan el recaudo, por 

cuanto se constituyen en fuentes de elusión y evasión.

El actual modelo tributario no ofrece garantías para mantener base comprensiva entre las cifras contables 

\�ÀVFDOHV�SDUD�GHWHUPLQDU�ORV�WULEXWRV��(QWUH�XQD�\�RWUD�EDVH�VXUJHQ�GLIHUHQFLDV��FRQRFLGDV�FRPR�SDUWLGDV�
conciliatorias, que además de afectar la transparencia en el cálculo de las bases gravables y los tributos, tie�
nen efectos importantes sobre el total de recaudos. Muchas de esas diferencias tienen origen en los bene�
ÀFLRV�GHVWLQDGRV�D�IDYRUHFHU�VHFWRUHV�HVSHFtÀFRV�GH�OD�HFRQRPtD�DO�FDOFXODU�HO�LPSXHVWR�EiVLFR�D�OD�UHQWD�

&RQ� OD� HOLPLQDFLyQ� GH� DOJXQRV� EHQHÀFLRV�� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� OD� REOLJDFLyQ� WULEXWDULD� VH� KDUtD� PiV�
VHQFLOOR� SDUD� HO� FRQWULEX\HQWH�\�SDUD� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� WULEXWDULD�� \� VH� FXPSOLUtD� GH�PHMRU�PDQHUD� HO�
SULQFLSLR�FRQVWLWXFLRQDO�GH�HÀFLHQFLD��7DPELpQ��HO�(VWDGR�VH�HYLWDUtD�GHPDQGDV�SRU�LQWHUSUHWDFLyQ�HUUDGD�
de las normas que autorizan estos privilegios.

Las rentas exentas fueron creadas como incentivo a cierto tipo de inversiones, pero pueden propiciar 

SUiFWLFDV�GH�HOXVLyQ��FRPR�VH�FRQRFH�GH�PDQHUD�LQIRUPDO�HQ�HO�FDVR�GH�ORV�EHQH¿FLRV�GH�OD�Ley Páez, 

TXH�IDYRUHFLHURQ�HPSUHVDV�TXH�UHDOL]DURQ�LQYHUVLRQHV�WHPSRUDOHV�HQ�OD�]RQD��FRQ�HO�~QLFR�¿Q�GH�KDFHUVH�
DFUHHGRUDV� GHO� EHQH¿FLR�� ,JXDO� VXFHGH� FRQ� ORV� GHVFXHQWRV� SRU� UHIRUHVWDFLyQ�� DFWLYLGDGHV� DJUtFRODV��

GRQDFLRQHV�D�OD�)XQGDFLyQ�*XVWDYR�0DWDPRURV��3RU�GHXGDV�GH�GLItFLO�UHFDXGR�\�GHGXFFLyQ�GH�GHXGDV�VLQ�YDORU�R�PDQL¿HVWDPHQWH�SpUGLGDV�
(incentivan la mala administración de la cartera). Por inversiones en reforestación, en el sector agropecuario y en control y mejoramiento del 

medio ambiente. Por exceso de la renta presuntiva sobre la renta líquida ordinaria. Por inversiones en construcción, reparaciones de vivienda 

en el campo, desmontes, obras de riego y desecación, titulación de baldíos, construcción de acueductos, cercas y demás inversiones en am-

SOLDFLyQ�\�PHMRUDPLHQWR�GH�¿QFDV�UXUDOHV��HO�HTXLYDOHQWH�D�����600/9���3RU�DSHUWXUD�GH�OLEUHUtDV�R�VXFXUVDOHV��3RU�LQYHUVLRQHV�HQ�HPSUHVDV�
de servicios públicos a través de cooperativas. A inversión en empresas de servicio aéreo que prestan atención a zonas apartadas del país. Para 

inversión en centros de reclusión. Por contribuciones efectuadas mediante empresas en Fondos Mutuos de Inversión para canon de arren-

damiento en leasing, gastos en el exterior (hasta 15% de la renta líquida), pagos por renta vitalicia (hasta el total del reembolso del capital).

637�&X\R�REMHWR�SULQFLSDO� VH�GHVWLQH�D�VDOXG��HGXFDFLyQ� IRUPDO�� LQYHVWLJDFLyQ� WHFQROyJLFD�R�FLHQWt¿FD��FXOWXUD��GHSRUWH�D¿FLRQDGR��HFRORJtD��
protección ambiental o programas de desarrollo de interés general; personas jurídicas sin ánimo de lucro que captan y colocan recursos 

¿QDQFLHURV�YLJLODGDV�SRU�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�)LQDQFLHUD��IRQGRV�PXWXRV�GH�LQYHUVLyQ��FRRSHUDWLYDV��VXV�DVRFLDFLRQHV��XQLRQHV��OLJDV�FHQWUDOHV��
RUJDQLVPRV�GH�JUDGR�VXSHULRU�GH�FDUiFWHU�¿QDQFLHUR��DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV��1R�VRQ�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD��HQWUH�RWURV��
sindicatos, sociedades de mejoras públicas, instituciones de educación superior autorizadas por el ICFES y sin ánimo de lucro, hospitales 

personas jurídicas y sin ánimo de lucro, movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas sin ánimo de lucro.

638�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³5($6,*1$&,Ï1�'(�/$�&$5*$�75,%87$5,$�(1�&2/20%,$��35238(67$6�
<�$/7(51$7,9$6´��&*5��%RJRWi��DJRVWR�GH�������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��5HYLVWD�³*(67,Ï1�),6&$/´��
No. 7. CGR, Bogotá, julio de 2001.

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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generación de empleo, entre otras, que no cumplen con sus objetivos.

1R�FRQYLHQH�HOLPLQDU� ORV�EHQHÀFLRV�RULHQWDGRV� D� HYLWDU� OD�GREOH� WULEXWDFLyQ��GDGR�TXH�FRQWULEX\HQ�D�
PDQWHQHU�HO�SULQFLSLR�GH�HTXLGDG�HQ�OD�FDUJD�WULEXWDULD��D�SHVDU�TXH�ORV�ÀQHV�GH�GHPRFUDWL]DU�OD�VRFLHGDG�
DQyQLPD�QR�KDQ�ORJUDGR�ORV�UHVXOWDGRV��HQ�OD�SUiFWLFD��ODV�VRFLHGDGHV�VLJXHQ�VLHQGR�FHUUDGDV��(Q�HIHFWR��
no es apropiado gravar el mismo ingreso dos veces, primero en cabeza de la sociedad y luego con cargo 

a los socios, cuando reciben los dividendos.

Es preciso diferenciar entre rentas laborales y de capital, porque las primeras requieren de esfuerzo 

personal para percibirlas. Así, existen incentivos para unas y otras. De las rentas laborales, las que 

tienen mayor proclividad a la elusión y menores grados de equidad son los gastos de representación de 

IXQFLRQDULRV�GH�PD\RU�UDQJR�GHO�(VWDGR��(Q�JHQHUDO��ORV�RWURV�EHQH¿FLRV�ODERUDOHV�VRQ�MXVWL¿FDEOHV�\��
además, existen principios jurídicos razonables que precisan que las normas sobrevinientes no deben 

deteriorar las condiciones reinantes de la población trabajadora.

Debe mencionarse que las reformas tributarias experimentadas en Colombia no resuelven menoscabos 

UHODWLYRV�D�H¿FLHQFLD�\�HTXLGDG�GHO�VLVWHPD��SRU�UD]yQ�GHO�H[FHVR�GH�EHQH¿FLRV�HQ�HO�LPSXHVWR�GH�UHQWD�\�
sus efectos sobre la evasión y elusión tributaria.

$GLFLRQDO�� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� WULEXWDULD� GHEH� UHDOL]DU� HMHUFLFLR� FRPSOHWR�SDUD� HVWDEOHFHU� OD� SRVLELOLGDG�
de incluir en el sistema a los contribuyentes potenciales que actualmente se encuentran excluidos del 

gravamen y la aplicación del régimen general a quienes gozan de tratamiento especial. Así, se ganaría 

progresividad en el sistema y se corregirían muchas debilidades que posee la actual estructura tributaria. 

7DPELpQ��GHEH�HIHFWXDUVH�DQiOLVLV�FRQFLHQ]XGR�VREUH�ORV�EHQHÀFLRV�TXH�GHEHQ�HOLPLQDUVH�\�ORV�TXH�GHEHQ�
PDQWHQHUVH��HVSHFLÀFDQGR�VXV�YHQWDMDV�H�LQFRQYHQLHQWHV639.

H.  OTROS CRITERIOS SOBRE EQUIDAD
$O�HVWXGLDU�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�OD�SROtWLFD�ÀVFDO��HO�SURIHVRU�Carl Shoup��� enfatizó sobre dos criterios 

JHQHUDOHV�TXH�GHEHQ�WHQHUVH�HQ�FXHQWD�SDUD�DVHJXUDU�HO�DGHFXDGR�GLVHxR�GH�WULEXWRV�\�JDVWRV�S~EOLFRV��
6RQ� ORV� FULWHULRV�GH� HÀFLHQFLD�\� HTXLGDG��(O�SULPHUR�EXVFD�REWHQHU� HO�Pi[LPR�EHQHÀFLR�SRVLEOH� FRQ�
HO�PtQLPR� FRVWR�� HYLWDU� H[FHVRV� GH� JUDYiPHQHV� \� SUHVHQFLD� GH� JDVWRV� VXSHUÁXRV��(Q� UHODFLyQ� FRQ� HO�
FULWHULR�GH�HTXLGDG��TXH�LQWHUHVD�GH�PDQHUD�HVSHFtÀFD�HQ�HVWH�FDStWXOR��HO�SURIHVRU�Shoup estipuló algunas 

UHÁH[LRQHV�SDUD�DVHJXUDU�LJXDO�WUDWDPLHQWR�D�SHUVRQDV�FRQ�FDSDFLGDG�GH�SDJR�LJXDOHV��HTXLGDG�KRUL]RQWDO��
y observó algunas consideraciones para asegurar mayor progresividad en el tratamiento de personas con 

GLIHUHQWHV�FRQGLFLRQHV�HFRQyPLFDV��HTXLGDG�YHUWLFDO��

Sobre la equidad horizontal, igual tratamiento a los iguales, destacó Shoup seis principios que deben 

tenerse en cuenta en el ordenamiento normativo tributario y de gasto público:

����Impersonalidad��(V�FRQJUXHQWH�HYLWDU�TXH�ODV�QRUPDV�ÀVFDOHV�HVWpQ�GLULJLGDV�D�SHUVRQDV�HVSHFtÀFDV��
SRU�HO�FRQWUDULR��ODV�GLVSRVLFLRQHV�MXUtGLFDV�VREUH�LPSXHVWRV�\�JDVWRV�S~EOLFRV�GHEHQ�VHU�JHQHUDOHV��HV�GHFLU��
GHEHQ�FXEULU�D�OD�WRWDOLGDG�GH�SHUVRQDV�SRU�LJXDO�\�HYLWDU�SULYLOHJLRV�\�SHUMXLFLRV�LQGLYLGXDOL]DGRV��3RU�
HMHPSOR��OD�HTXLGDG�VH�URPSH�FRQ�OD�SUHVHQFLD�GH�H[HQFLyQ�WULEXWDULD�GLULJLGD�HQ�IRUPD�FRQFUHWD�D�SHUVRQD�
QDWXUDO� R� MXUtGLFD� LQGLYLGXDO� R� JUXSR� GHWHUPLQDGR�GH� LQGLYLGXRV�� FRPR� HO� FDVR� GHO� WUDWDPLHQWR�ÀVFDO�
otorgado a determinado teatro de alguna ciudad de Colombia��TXH�SRU�GLVSRVLFLyQ�GHO�FRQFHMR�PXQLFLSDO�
GH�HVD� MXULVGLFFLyQ�IXH�REMHWR�GH�H[HQFLyQ�GH�YDULRV� WULEXWRV�PXQLFLSDOHV��FRQ�HO�~QLFR�DUJXPHQWR�GH�

639�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³5($6,*1$&,Ï1�'(�/$�&$5*$�75,%87$5,$�(1�&2/20%,$��35238(67$6�
<�$/7(51$7,9$6´��&*5��%RJRWi�� DJRVWR� GH� ������'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1�� ,1&,'(1&,$�),6&$/�'(�
/26� ,1&(17,926� 75,%87$5,26�� $UFKLYRV� GH� HFRQRPtD�� 'RFXPHQWR� ����� '13�� %RJRWi�� QRYLHPEUH� GH� ������ '(3$57$0(172�
1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%2/(7Ë1�'(�',98/*$&,Ï1�(&21Ï0,&$�����'13��%RJRWi��PD\R�GH�������/(*,6�(',725(6��
(67$7872�75,%87$5,2��/HJLV��%RJRWi��������)('(6$552//2��³0,6,Ï1�'(/�,1*5(62´��)HGHVDUUROOR��%RJRWi��DJRVWR�GH�������
/(*,6�(',725(6��*8Ë$�3$5$�/$�'(&/$5$&,Ï1�'(�5(17$�������/HJLV��%RJRWi��������/H\�����GH������

640� &$5/� 6+283�� 38%/,&� ),1$1&(�� :HLGHQIHOG� 	� 1LFROVRQ�� /RQGRQ�� ������ &$5/� 6+283�� ³38%/,&� ),1$1&(´� HQ� $'/,1(�
75($7,6(6�,1�02'(51�(&2120,&6��+DUU\�*��-RKQVRQ��/RQGRQ��������
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FRQVLGHUDU�EHQpÀFD�OD�REUD�SDUD�HO�SURJUHVR�GHO�PXQLFLSLR��,JXDOPHQWH��VH�LOXVWUD�HVWD�UXSWXUD�GH�HTXLGDG�
WULEXWDULD�SRU�SHUVRQDOL]DU�R�SDUWLFXODUL]DU�ODV�QRUPDV�ÀVFDOHV�HQ�HO�FDVR�GH�RWUD�FLXGDG�GRQGH�VH�JUDYy�
FRQ�LPSXHVWR�GH�LQGXVWULD�\�FRPHUFLR�PiV�RQHURVR�D�FLHUWD�ÀUPD�GH�LQJHQLHURV��SRUTXH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�
\�HO�FRQFHMR�PXQLFLSDO�FRQVLGHUDURQ�GH�PDQHUD�FDSULFKRVD�TXH�HVD�HQWLGDG�GLVSRQtD�JUDQ�FDSDFLGDG�GH�
SDJR��7DPELpQ��H[LVWHQ�SULYLOHJLRV��FRPR�VXEVLGLRV�R�EHQHÀFLRV�WULEXWDULRV��RWRUJDGRV�D�GHWHUPLQDGDV�
DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�TXH�GLVSRQHQ�GHO�DXVSLFLR�GH�pOLWHV�R�JUHPLRV�SRGHURVRV��FDSDFHV�GH�ÀQDQFLDU�
FDPSDxDV�SROtWLFDV��HMHUFHU�OREE\�R�GHVSOHJDU�SUHVLyQ�VREUH�HO�OHJLVODWLYR�\�HO�(MHFXWLYR�HQ�ORV�WUiPLWHV�
GH�DSUREDFLyQ�GH�OH\HV��HQ�Colombia se resaltan, entre otras, exenciones, descuentos tributarios y rentas 

QR� FRQVWLWXWLYDV� GH� UHQWD� R� JDQDQFLDV� RFDVLRQDOHV� TXH� EHQHÀFLDQ� HQ� H[FOXVLYR� D� DJHQWHV� R� HQWLGDGHV�
HVSHFtÀFDV��VH�UHVDOWDQ�ORV�TXH�IDYRUHFHQ�D�HPSUHVDV�HGLWRULDOHV��GH�DYLDFLyQ�\�H[SRUWDGRUDV�

����&ODULGDG� \� FHUWH]D� GH� GLVSRVLFLRQHV� OHJDOHV� ÀVFDOHV. Es deseable evitar errores, incertidumbres o 

dilemas en la interpretación de leyes tributarias y relativas a erogaciones públicas, por ser proclives 

a favorecer condiciones de evasión, elusión o pleitos innecesarios, que ocasionan iniquidades, 

FRPSOLFDFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�\�DWHQWDQ�FRQWUD�HO�HUDULR�S~EOLFR��/DV�QRUPDV�ÀVFDOHV�GHEHQ�VHU�VLPSOHV��
sencillas y explícitas, entendibles fácilmente. En todo caso, debe evitarse recurrir a léxicos técnicos y 

rebuscados que solo pueden ser entendidos por especialistas, minoría de la sociedad. En Colombia ha 

sido costumbre normas confusas e ilegibles, que han suscitado la promoción de diplomados, congresos, 

seminarios, simposios, que se han convertido en verdaderos negocios para sus organizadores y, de forma 

FtQLFD�� LQWHUYLHQHQ� FRPR�SRQHQWHV� ORV� SURSLRV� DUWtÀFHV�GH� ODV� UHIRUPDV�ÀVFDOHV�� TXH�QR�GLVLPXODQ� VX�
condición de funcionarios públicos, asesores del Estado y parlamentarios.

����Mínimo costo en cumplimiento de normas��6XIUDJDU�WULEXWRV�R�DVXPLU�EHQHÀFLRV�GHO�JDVWR�S~EOLFR�
LPSOLFDQ�SRU�OR�JHQHUDO�FRVWRV�DGLFLRQDOHV��TXH�DIHFWDQ�OD�HTXLGDG�\�OD�HÀFLHQFLD�HQ�OD�JHVWLyQ�ÀVFDO��$Vt��
en Colombia�ORV�FRVWRV�WLHQHQ�HIHFWRV�VLJQLÀFDWLYRV�HQ�WpUPLQRV�SHFXQLDULRV�\�GH�WLHPSR��3RU�HMHPSOR��HO�
sistema de declaración de impuestos a la renta y complementarios, ventas, entre otros, implican compra 

de formularios, elaboración del denuncio rentístico y de ventas, tediosas demoras y complicaciones en 

VX�SUHVHQWDFLyQ��SDJR�D�DVHVRUHV�MXUtGLFRV�\�FRQWDEOHV��OOHYDU�OLEURV�GH�FRQWDELOLGDG�\�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV��
etc. En múltiples países la administración tributaria emite simulacro de declaración tributaria, que sirve 

de bases al contribuyente para cumplir sus obligaciones y reduce onerosas expectativas. Además, estos 

FRVWHV� VRQ� DVLJQDGRV� HQ� IRUPD� GLVtPLO� D� ORV�PLHPEURV� GH� OD� FROHFWLYLGDG��(O� EHQHÀFLR� GHO� JDVWR�� HQ�
particular aquel de índole social, también implica trámites, papeleos, inscripciones, entre otras acciones 

fatigosas, que contrarrestan sus propósitos virtuosos de índole asistencial.

7DPELpQ��VH�SRGUtD�GHFLU�TXH�VH�KD�GHVYLUWXDGR�OD�ÀORVRItD�ÀODQWUySLFD�GH�ORV�VXEVLGLRV��SRU�SUiFWLFDV�
corruptas y clientelistas. Se resaltan, entre muchas otras opciones que también podrían servir de 

referencia: Los diferentes programas de vivienda social se han convertido en mecanismo para favorecer 

a adeptos políticos y partidarios de los gobiernos de turno. El denominado programa de familias en 

acción que fue denominado de forma cínica en determinados lugares del Caribe colombiano con el 

GLVWLQWLYR�GH�IDPLOLDV�HQ�HO�VRO��/RV�SURJUDPDV�GH�UHIRUPD�DJUDULD��HQ�FDVRV�HVSHFtÀFRV��OHMRV�GH�DVHJXUDU�
HO�DQKHODGR�DFFHVR�D�OD�SURSLHGDG�D�ORV�FDPSHVLQRV�VLQ�WLHUUD��KDQ�HMHUFLGR�FRQFHQWUDFLyQ�GH�ORV�SUHGLRV�
en avispados. Todos estos casos ilustran fracasos en asegurar sus intenciones preliminares, que podrían 

ser consideradas loables.

����Continuidad en la estructura de ingresos y gastos��3DUD�HYLWDUH�LQLTXLGDG�HQ�HO�WUDWDPLHQWR�ÀVFDO�HV�
FRQYHQLHQWH�TXH�SHTXHxDV�PRGLÀFDFLRQHV�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�GHO�FLXGDGDQR�QR�OH�UHSUHVHQWHQ�DOWHUDFLR�
QHV�VXVWDQFLDOHV�HQ�VX�VLWXDFLyQ�ÀVFDO��3RU�HMHPSOR��DQWHULRUPHQWH�HO�VLVWHPD�WULEXWDULR�FRORPELDQR�SHU�
PLWtD�H[HQFLyQ�SRU�FRQFHSWR�GH�GLYLGHQGRV��TXH�GHMDED�GH�RSHUDU�FXDQGR�VH�SRVHtD�SDWULPRQLR�VXSHULRU�
D�GHWHUPLQDGR�PRQWR��UHDMXVWDEOH�VHJ~Q�OD�YDULDFLyQ�HQ�HO�tQGLFH�GH�SUHFLRV��SRU�WDQWR��VL�VH�SRVHtD�FLIUD�
LQIHULRU�D�HVH�PRQWR�VH�WHQtD�GHUHFKR�DO�EHQHÀFLR�WULEXWDULR��SHUR�VL�VH�GLVSRQtD�ULTXH]D�VXSHULRU�D�HVH�
PRQWR�VH�SHUGtD�HO�GHUHFKR�DO�SULYLOHJLR�ÀVFDO��OR�TXH�VLJQLÀFDED�FDPELR�VXVWDQFLDO�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�
del contribuyente frente a variación minúscula en su patrimonio���. Este tipo de sucesos es lo denominado 

641�(O�UpJLPHQ�DFWXDO�HV�LQFRUSRUDGR�HQ�ORV�DUWtFXORV����\����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�
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por algunos tratadistas fenómeno del salto, vale decir, existe fuerte ruptura o discontinuidad en el siste-

PD��7DPELpQ��VH�UHVDOWD�TXH�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�JHQHUDU�WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�HQ�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�LPSXHVWR�
a la renta y complementarios a personas naturales y asimilados, se establecieron rangos de rentas líquidas 

gravables (hoy estos intervalos se han reducido y se ponderan en unidad de valor tributario -UVT) y, era 

posible que pequeño aumento en el ingreso, originara cambios de tarifas por ubicarse en rango superior, 

TXH�HQ�~OWLPDV�RULJLQDED�PD\RU�JUDYDPHQ�D�SDJDU�TXH�HO�EHQH¿FLR�UHFLELGR�SRU�OD�PD\RU�HVFDOD�GH�LQJUH-
sos, ocasionando realmente perjuicio en el ingreso real; sin embargo, se resalta como aspecto positivo el 

hecho que ingresos de personas naturales inferiores a monto determinado no son objeto de gravamen���. 

Análogo a los casos ilustrados, existen otros no menos importantes en la legislación colombiana, como 

los casos de la determinación de la retención en la fuente, que se aplica a partir de determinados topes y 

ORV�VXEVLGLRV�ODERUDOHV�DO�WUDQVSRUWH�TXH�IDYRUHFHQ�D�LQJUHVRV�LQIHULRUHV�D�FLIUD�HVSHFt¿FD��KDVWD�FXDWUR�
salarios mínimos legales mensuales)���. En ambos casos al mejorar la condición salarial en proporción 

QR�PX\�UHSUHVHQWDWLYD��SRGUtD�FRQGXFLU�D�GHVSRMDU�DO�WUDEDMDGRU�GH�HVRV�EHQH¿FLRV��JHQHUDQGR�VLWXDFLyQ�
LQIHULRU�D�OD�TXH�VH�GLVSRQtD��VL�HO�DXPHQWR�HQ�HO�LQJUHVR�HV�PHQRU�TXH�DO�EHQH¿FLR�GHO�VXEVLGLR�R�D�OD�
asignación de la retención en la fuente. Esta situación podría evitarse si se utiliza sistema de reducción 

JUDGXDO�GHO�EHQH¿FLR�R�GH�OD�FDUJD�¿VFDO��TXH�HQ�WpUPLQRV�SUiFWLFRV�RULJLQD�GL¿FXOWDGHV�GH�DGPLQLVWUDU��
Es evidente que el salto o brinco en materia de tributos y gastos es inadecuado por razones de equidad.

5.- Relevancia del consenso público. Como se expresó, la equidad horizontal implica igual tratamiento 

a personas con iguales condiciones económicas, circunstancia que precisa lograr la igualdad en el 

WUDWDPLHQWR� WULEXWDULR� \� GH� JDVWR� S~EOLFR� \� GHEH� HPDQDU� GHO� FRQVHQWLPLHQWR� GH� OD� VRFLHGDG�� +D\�
circunstancias que, en estricto rigor abstracto, diferencian a determinada persona de otra, pero no son 

VLJQL¿FDWLYDV�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GHO�FULWHULR�FROHFWLYR��(V�HO�FDVR�GH�OD�UHQWD�GH�JRFH��VH�EXVFDED�
RWRUJDU�WUDWDPLHQWR�¿VFDO�GLVWLQWR�D�TXLHQ�SRVHH�FDVD�SURSLD�TXH�D�TXLHQ�SDJD�DUUHQGDPLHQWR��(Q�iPELWR�
de la realidad eran tratados como distintos, pero para la opinión genérica de la comunidad de la mayor 

parte de los países esta diferencia no es substancial y, por tanto, no debe dar lugar a tratamiento tributario 

diferencial. Por ello, se ha eliminado este tratamiento de muchas legislaciones de los países occidentales, 

incluso en Colombia. En principio, la reforma tributaria de 1983 (Ley 14 de 1983) logró avances en esta 

PDWHULD��DO�DSOLFDU�HO�VLVWHPD�GH�UHQWD�GH�JRFH�~QLFDPHQWH�D�FDVDV�\�DSDUWDPHQWRV�GH�YLYLHQGD�\�¿QFDV�
de recreo. La Ley 75 de 1986, prescindió de la renta de goce del sistema de impuesto básico a la renta en 

Colombia observando este tipo de argumentos.

6.- Consideración de margen de error. Por razones de equidad, debe existir tasa de error a favor de los 

contribuyentes, que debe distribuirse de manera proporcional entre todos los conciudadanos (eventuales 

VXMHWRV� SDVLYRV� GH� ORV� WULEXWRV� \� SRWHQFLDOHV� EHQH¿FLDULRV� GHO� JDVWR� S~EOLFR��� 6H� DGPLWH� TXH� H[LVWHQ�
YDFtRV��FRPSOHMLGDG�\�FRQIXVLyQ�SURSLFLDGD�SRU�HO�SURSLR�WH[WR�GH�ODV�QRUPDV�¿VFDOHV��TXH�UHGXQGDQ�HQ�
GH¿FLHQFLDV�HQ�OD�JHVWLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ORV�GLVSRVLWLYRV�WpFQLFRV�SDUD�OD�DSOLFDFLyQ�
práctica de designios de las leyes. No obstante, deben impulsarse mecanismos que aseguren que ese 

margen de error se asigne de forma análoga entre todos los contribuyentes de la obligación tributaria y 

los destinatarios de erogaciones públicas. Para ilustrar este aspecto, conviene hacer referencia al caso del 

impuesto básico a la renta, que no acata este principio para rentas de capital, difíciles de supervisar; pero 

sí para rentas de trabajo, fáciles de controlar por las autoridades tributarias. Sin embargo, con el avance 

de la tecnología se ha venido reduciendo al mínimo el margen de error.

En relación con la equidad vertical, el profesor Carl Shoup destacó cinco consideraciones o principios:

1.- Progresividad de cargas tributarias y redistribución en estructura de gastos. Acorde con la concepción 

FOiVLFD� GH� OD� SROtWLFD� ¿VFDO�� GLVFXWLGD� DWUiV�� VH� SURSRQHQ� WDULIDV� LPSRVLWLYDV� FUHFLHQWHV� D�PHGLGD� TXH�
aumenten los niveles de capacidad de pago y contexto de gastos públicos que favorezca en mayor 

proporción a medida que las familias dispongan menores ingresos. Se pretende gravar más fuertemente 

D�ORV�ULFRV�SDUD�EHQH¿FLDU�FRQ�PD\RU�GLVWULEXFLyQ�GHO�JDVWR�D�ORV�SREUHV�

642�9HU��(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������/D�FLIUD�HVWDEOHFLGD�HV�������897��XQLGDGHV�GH�YDORU�WULEXWDULR��
643�3DUD�������HO�VDODULR�PtQLPR�HUD����������\�HO�DX[LOLR�GH�WUDQVSRUWH���������
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����Consideración de diferentes tipos de ingresos, tamaño de familias y su composición. En concordancia 

con el tipo de ingresos se debe recordar la polémica suscitada entre defensores de la renta global y garantes 

GH�OD�UHQWD�FHOXODU��FRPR�PpWRGR�SDUD�GLIHUHQFLDU�HQWUH�UHQWDV�GH�FDSLWDO��GH�WUDEDMR�\�PL[WDV��6H�DQRWy�TXH�
OD�UHQWD�GH�WUDEDMR�DPHULWD�WUDWDPLHQWR�SUHIHUHQFLDO�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�UHQWD�GH�FDSLWDO��SRU�WUHV�UD]RQHV��
La persona que recibe en exclusivo rentas de capital dispone de su tiempo para el ocio o la distracción. 

/RV�TXH�SHUFLEHQ�UHQWDV�GH�WUDEDMR�GHEHQ�RFXSDU�HO�WLHPSR�GLVSRQLEOH�HQ�OD�HMHFXFLyQ�GH�VXV�ODERUHV��QR�
FRQWDQGR�FRQ�HVSDFLR�SDUD�HO�VRVLHJR��/D�PD\RU�SDUWH�GH�ODV�UHQWDV�GH�WUDEDMR�VH�FRQFHQWUDQ�HQ�ORV�JUXSRV�
VRFLDOHV�GH�PHQRUHV�LQJUHVRV��GH�PDQHUD�TXH�HV�DFRQVHMDEOH�RWRUJDUOHV�WUDWDPLHQWR�IDYRUDEOH�SRU�UD]RQHV�
de equidad. Las rentas de capital, como se mencionó, tienen mayor proclividad a la evasión y elusión de 

la obligación tributaria. Estos tres argumentos inducen a considerar la conveniencia de utilizar sistema 

de tarifas celulares en el caso del impuesto a la renta, que tasan separadamente las rentas exclusivas de 

WUDEDMR�GH�ODV�GH�FDSLWDO�\�GH�ODV�PL[WDV��5HVXOWD�LQLTXLWDWLYR�HO�HPSOHR�GH�GHGXFFLRQHV�WULEXWDULDV��GDGR�
que no se aplican a los asalariados, pero sí se emplean a otros contribuyentes, debido a que son aceptadas 

solo si disponen relación de causalidad con el ingreso obtenido���. Sin embargo, el esquema de tarifas 

FHOXODUHV�SUHVHQWD�FRPR�DVSHFWR�QHJDWLYR�OD�GL¿FXOWDG�GH�VX�DGPLQLVWUDFLyQ��(Q�UHODFLyQ�FRQ�HO�WDPDxR�
GH�OD�IDPLOLD�DOJXQDV�OHJLVODFLRQHV�¿VFDOHV�WLHQHQ�HQ�FXHQWD�HO�Q~PHUR�GH�SHUVRQDV�TXH�IRUPDQ�HO�Q~FOHR�
doméstico. En el régimen colombiano han existido varias acciones dirigidas a suavizar el peso de la carga 

tributaria en las familias numerosas, buscando mayor progresividad de los gravámenes; ilustración de 

ellos son los descuentos tributarios a cónyuges y personas a cargo, descuentos especiales por gastos en 

salud y educación, división de rentas de trabajo entre cónyuges, entre otras políticas tributarias que en su 

mayoría se han eliminado.

3.- 'LVWULEXFLyQ�GH�FDUJDV�\�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV�D�IDYRU�GH�iUHDV�JHRJUi¿FDV�GHSULPLGDV�\�GHO�SURSLR�SDtV�
en relación con otros. El profesor Shoup� MXVWL¿Fy�OD�XWLOL]DFLyQ�GHO�VLVWHPD�¿VFDO�HQ�EHQH¿FLR�GHO�SDtV�
frente a otros, principalmente para asegurar balanza de pagos favorable, desestimulando las importaciones 

con medidas arancelarias y otras barreras complementarias y favoreciendo las exportaciones a través de 

HVWtPXORV�¿VFDOHV�GH�GLVWLQWD�tQGROH��,JXDOPHQWH��GHQWUR�GH�ORV�OtPLWHV�GH�OD�IURQWHUD�GH�OD�1DFLyQ�FRQYLHQH�
IDYRUHFHU�¿VFDOPHQWH�D�]RQDV�JHRJUi¿FDV�GHSULPLGDV��D�WUDYpV�GH�HTXLWDWLYD�GLVWULEXFLyQ�GHO�JDVWR�S~EOLFR�
\�GH�ODV�FDUJDV�¿VFDOHV��(Q�Colombia, en relación con el comercio internacional, se han establecido ins-

WUXPHQWRV�¿VFDOHV�\�PRQHWDULRV�GLULJLGRV�D�FRDG\XYDU�VLWXDFLyQ�IDYRUDEOH�GH�ODV�UHVHUYDV�LQWHUQDFLRQDOHV��
PHGLDQWH�VXEVLGLRV�D�ODV�H[SRUWDFLRQHV��FHUWL¿FDGR�GH�UHHPEROVR�WULEXWDULR�CERT, plan Vallejo, créditos 

de fomento y otros estímulos comerciales de PROEXPO, devaluación de la moneda doméstica frente a 

las divisas), incentivos tributarios (en especial, exenciones y descuentos) y barreras a las importaciones 

�DUDQFHOHV��UHFDUJRV�H�LPSXHVWRV�HVSHFt¿FRV�VREUH�ODV�LPSRUWDFLRQHV��Y��JU���,PSXHVWR�GHO�����VREUH�HO�
valor CIF-, prohibiciones, cuotas, depósitos previos a las importaciones, licencias previas, entre otros). En 

UHODFLyQ�FRQ�OD�SROtWLFD�GH�HYLWDU�FRQFHQWUDFLyQ�HFRQyPLFD�HQ�GHWHUPLQDGDV�]RQDV�JHRJUi¿FDV�H[LVWHQ�PX\�
pocos esfuerzos, entre los que se destacan descuentos y exenciones sobre el impuesto básico a la renta por 

ingresos obtenidos en inversiones efectuadas en zonas de colonización y por empresas de navegación en 

determinados ríos localizados en zonas selváticas y algunos gastos del Estado que favorecen la distribu-

ción regional de los recursos económicos. La Ley 75 de 1986 prescribió estos estímulos.

����,PSHGLU�GLVFULPLQDFLyQ�SRU�UD]RQHV�pWQLFDV��PRUDOHV��GH�JpQHUR��FRQGLFLyQ�VRFLDO�R�¿OLDFLyQ�SROtWLFD. 

Shoup sostuvo con vehemencia que aspectos como raza, religión, creencia, ideología, situación social, 

sexo, entre otros, no pueden ser factores que incidan en trato diferencial en la aplicación de impuestos 

o del gasto público, pues tal comportamiento en decisiones y políticas públicas genera efectos nocivos 

sobre las condiciones de equidad. El sistema institucional en Colombia consagró en la Constitución 
Política la igualdad de derechos de los ciudadanos frente a la ley y, por ello, no es aceptable que 

644�(VWDWXWR�7ULEXWDULR��DUWtFXOR������/DV�GHGXFFLRQHV�VRQ�JDVWRV��H[SHQVDV�R�HJUHVRV� LQFXUULGRV�SRU�HO�FRQWULEX\HQWH�GHQWUR�GH�VX�DFWLYLGDG�
SURGXFWRUD�GH�UHQWD��TXH�GHEHQ�FXPSOLU�UHTXLVLWRV�GH�FDXVDOLGDG�\�GH�SURSRUFLRQDOLGDG�FRQ�HO�EHQH¿FLR�HFRQyPLFR�REWHQLGR�\�GH�QHFHVLGDG�
SDUD�OD�SURGXFFLyQ�GH�ODV�UHQWDV�GHO�FRQWULEX\HQWH��3RU�HMHPSOR��HQ�OR�UHODWLYR�D�OD�GHGXFFLyQ�SRU�FRQFHSWR�GH�JDVWRV�¿QDQFLHURV��HO�DUWtFXOR�
����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR�\�HO�LQFLVR�VHJXQGR�GHO�DUWtFXOR����DGLFLRQDGR�SRU�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\�����GH�������UHLWHUDURQ�OD�UHODFLyQ�GH�
FDXVDOLGDG��HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��³/RV�JDVWRV�GH�¿QDQFLDFLyQ�RUGLQDULD��H[WUDRUGLQDULD�R�PRUDWRULD�GLVWLQWRV�GH�LQWHUHVHV�FRUULHQWHV�R�
PRUDWRULRV�SDJDGRV�SRU�LPSXHVWRV��WDVDV�R�FRQWULEXFLRQHV�¿VFDOHV�R�SDUD¿VFDOHV��VHUiQ�GHGXFLEOHV�GH�OD�UHQWD�VL�WLHQHQ�UHODFLyQ�GH�FDXVDOLGDG�
con la actividad productora de renta…”.
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GHWHUPLQDGR�FLXGDGDQR�SDJXH�PD\RUHV�LPSXHVWRV�R�UHFLED�PHQRU�EHQH¿FLR�GHO�JDVWR�S~EOLFR�TXH�RWUR�SRU�
FRQGLFLyQ�HVSHFt¿FD�R�FRQYLFFLyQ�GHWHUPLQDGD��6LQ�HPEDUJR��JUDQ�SDUWH�GHO�JDVWR�HVWDWDO�VH�KD�GLULJLGR�
a burocracia (gastos de funcionamiento en servicios personales) y a contratistas (inversión y gastos 

generales), promovidos por legisladores y ejercidos por gestores estatales, que responde a injerencias 

políticas excluyentes, propiciadas, orientadas y ejecutadas por élite económica, política y social, que 

históricamente se han favorecido y manejado de forma perversa al país���.

5.- 3URPRFLyQ� GH� FRQFLHQFLD� ¿VFDO. De vital importancia es la existencia de justicia tributaria, para 

promover en los contribuyentes el sentido de responsabilidad ética para cubrir el tributo y, además, es 

HVHQFLDO�TXH�HO�JDVWR�S~EOLFR�VH�DGPLQLVWUH�FRQ�HO�Pi[LPR�VHQWLGR�GH�H¿FLHQFLD�\�HTXLGDG��SDUD�HYLWDU�
impugnación de los ciudadanos frente a las actuaciones de los gobernantes en el cumplimiento de sus 

planes y programas de desarrollo económico y social. Ejemplo de política tributaria que atenta contra 

la equidad tributaria, es el tratamiento especial que se otorga a variados contribuyentes al aplicarles 

WDULIDV� HVSHFt¿FDV� GHO� ������. Este tratamiento discriminatorio genera proclividad a inconformidades 

SDUD�PXFKRV�FRQWULEX\HQWHV�QR�REMHWR�GH�HVWH�EHQH¿FLR��$OJXQRV�WUDWDGLVWDV�SODQWHDQ�TXH�OD�PHMRU�IRUPD�
GH�LPSXOVDU�OD�SURPRFLyQ�GH�OD�FRQFLHQFLD�¿VFDO�HV�SURPRYLHQGR�HVTXHPD�RQHURVR��ULJXURVR�\�HVWULFWR�GH�
FDVWLJRV�D�OD�HYDVLyQ�\�HOLPLQDU�ORV�PHFDQLVPRV�GH�HOXVLyQ�SHUPLVLEOHV�HQ�ODV�QRUPDV�¿VFDOHV�

645�6LUYD�GH�HMHPSOR�ODV�VLJXLHQWHV�FLWDV��(VWDEOHFLy�HO�DUWtFXOR����GHO�(VWDWXWR�7ULEXWDULR� “No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

los sindicatos, las asociaciones de padres de familia, las sociedades de mejoras públicas, las instituciones de educación superior aprobadas por 

el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, que sean entidades sin ánimo de lucro, los hospitales que estén 

constituidos como personas jurídicas sin ánimo de lucro, las organizaciones de alcohólicos anónimos, las juntas de acción comunal, las juntas 

GH�GHIHQVD�FLYLO��ODV�MXQWDV�GH�FRSURSLHWDULRV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�HGL¿FLRV�RUJDQL]DGRV�HQ�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO�R�GH�FRSURSLHWDULRV�GH�FRQMXQWRV�
residenciales, las asociaciones de exalumnos, los partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral, las ligas de 

consumidores, los fondos de pensionados, así como los movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas, que sean entidades sin ánimo 

de lucro. Antes, por el Concordato con el Vaticano existía trato preferencial a bienes y rentas de la iglesia católica frente a otras comunidades 

UHOLJLRVDV´��([LVWH�MXULVSUXGHQFLD�GH�OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO��6HQWHQFLD�7�����GH�������TXH�LPSXOVy�DSOLFDU�HO�SULQFLSLR�GH�LJXDOGDG�HQWUH�DVRFLD-
ciones y congregaciones religiosas. Resolvió: “Revocar la Sentencia de marzo 6 de 1997, proferida por la sub-sección A de la Sección Segunda 

de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado y, en su lugar, conceder la tutela interpuesta por la Casa sobre la Roca - Iglesia 

Cristiana Integral”, y, en ese sentido, decidió: “Ordenar a la DIAN aplicar, en términos de igualdad, lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 1175 

de 1991 y, en consecuencia, suspender, para todos los efectos legales, la aplicabilidad de los plazos contenidos en el Decreto Reglamentario 2300 

de 1996 en relación con la Casa sobre la Roca - Iglesia Cristiana Integral, bajo las condiciones establecidas en esta Sentencia”.

646�$UWtFXOR� ��� GHO� (VWDWXWR�7ULEXWDULR�� EDVDGR� HQ� HO� DUWtFXOR� �� GH� OD� /H\� ���� GH� ������ GLVSXVR�� ³/RV� FRQWULEX\HQWHV� TXH� VH� HQXPHUDQ� D�
FRQWLQXDFLyQ��VH�VRPHWHQ�DO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV��FRQIRUPH�DO�UpJLPHQ�WULEXWDULR�HVSHFLDO�FRQWHPSODGR�HQ�HO�7tWXOR�9,�
del presente libro: 1. Las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con excepción de las contempladas en el artículo 23 de 

este estatuto, para lo cual deben cumplir las siguientes condiciones: a) Que el objeto social principal y recursos estén destinados a actividades 

GH� VDOXG�� GHSRUWH�� HGXFDFLyQ� IRUPDO�� FXOWXUDO�� LQYHVWLJDFLyQ� FLHQWt¿FD� R� WHFQROyJLFD�� HFROyJLFD�� SURWHFFLyQ� DPELHQWDO�� R� D� SURJUDPDV� GH�
desarrollo social; b) que dichas actividades sean de interés general, y c) que sus excedentes sean reinvertidos totalmente en la actividad 

GH�VX�REMHWR�VRFLDO�����/DV�SHUVRQDV�MXUtGLFDV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�TXH�UHDOL]DQ�DFWLYLGDGHV�GH�FDSWDFLyQ�\�FRORFDFLyQ�GH�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�
y se encuentren sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera). 3. Los fondos mutuos de 

LQYHUVLyQ�\�ODV�DVRFLDFLRQHV�JUHPLDOHV�UHVSHFWR�GH�VXV�DFWLYLGDGHV�LQGXVWULDOHV�\�GH�PHUFDGHR�����/DV�FRRSHUDWLYDV��VXV�DVRFLDFLRQHV��XQLRQHV��
OLJDV�FHQWUDOHV��RUJDQLVPRV�GH�JUDGR�VXSHULRU�GH�FDUiFWHU�¿QDQFLHUR��ODV�DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV��LQVWLWXFLRQHV�DX[LOLDUHV�GHO�FRRSHUDWLYLVPR��
confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u organismos de control. Estas 

entidades estarán exentas del impuesto sobre la renta y complementarios si el 20% del excedente, tomado en su totalidad del Fondo de 

(GXFDFLyQ�\�6ROLGDULGDG�TXH�WUDWD�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\����GH�������VH�GHVWLQD�GH�PDQHUD�DXWyQRPD�SRU�ODV�SURSLDV�FRRSHUDWLYDV�D�¿QDQFLDU�
FXSRV�\�SURJUDPDV�GH�HGXFDFLyQ�IRUPDO�HQ�LQVWLWXFLRQHV�DXWRUL]DGDV�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFLyQ�1DFLRQDO��(O�EHQH¿FLR�QHWR�R�H[FHGHQWH�GH�
estas entidades estará sujeto a impuesto cuando lo destinen en todo o en parte en forma diferente a lo establecido en este artículo o la legislación 

FRRSHUDWLYD�YLJHQWH´��$GLFLRQDGR�FRQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\������GH�������³(O�FiOFXOR�GH�HVWH�EHQH¿FLR�QHWR�R�H[FHGHQWH�VH�UHDOL]DUi�DFRUGH�
como lo establezca la ley y la normatividad cooperativa vigente”.
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(Footnotes)

1 Antecedentes: Ley 388 de 1997 (política urbanística), Artículo 11-7 del Decreto 2171 de 1992, 
Decreto 2067 de 1991, Ley 1 de 1975, Decreto 1394 de 1970, Ley 48 de 1968, artículo 34 del 

Decreto 3160 de 1968, Decreto 3133 de 1968, Decreto 1604 de 1966, Ley 29 de 1963, Decreto 868 
de 1956, Ley 1 de 1943, Ley 63 de 1938, Ley 113 de 1937, Ley 89 de 1936, Ley 195 de 1936, Ley 25 
de 1921, Estatuto de valorización de Bogotá (Acuerdo Distrital No. 07 de 1987).

2 /D�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ�FRUUHVSRQGH�DO�FRQFHSWR�GH�FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO��HQ�HO�VHQWLGR�
TXH�GLVSRQH�GH�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD��HO�UHFDXGDGR�VH�DVLJQD�D�REUD�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�HVSHFt¿FD��
\�HO�JUXSR�GH�DSRUWDQWHV��VXMHWR�SDVLYR��HV�HO�PLVPR�EHQH¿FLDULR��VXMHWR�DFWLYR���GLVSRQH�relación 
quid-pro-quo (contraprestación directa). Sobre este tema existe amplia jurisprudencia en Colombia, 

se destacan: Corte Constitucional, Sentencia No. C-449 de 1992, magistrado ponente: Alejandro 
Martínez Caballero. Corte Constitucional, Sentencia No. C-478 de 1992, magistrado ponente: 

Alejandro Martínez Caballero. Corte Constitucional, Sentencia No. C-575 de 1992, magistrado 

ponente: Alejandro Martínez Caballero. Corte Constitucional, Sentencia No. C-040 de 1993, 

magistrado ponente: Ciro Angarita Barón. Corte Constitucional, Sentencia No. C-074 de 1993, 

magistrado ponente: Ciro Angarita Barón. Corte Constitucional, Sentencia No. C-144 de 1993, 

magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Corte Constitucional, Sentencia No. C-144 de 1993, 

magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Corte Constitucional, Sentencia No. C-465 de 1993, 

magistrado ponente: Vladimiro Naranjo Mesa. Corte Constitucional, Sentencia No. C-490 de 1993, 

magistrado ponente: Alejandro Martínez Caballero. Corte Constitucional, Sentencia No. C-308 de 
1994, magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell. Corte Constitucional, Sentencia No. C-545 
de 1994, magistrado ponente: Fabio Morón Díaz. Corte Constitucional, Sentencia No. C-546 de 1994, 

magistrado ponente: Alejandro Martínez Caballero. Corte Constitucional, Sentencia No. C-495 de 
1998, magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell. Corte Constitucional, Sentencia No. C-1179 
de 2001, magistrado ponente: Jaime Córdoba Triviño. Corte Constitucional, Sentencia No. C-155 de 
2003, magistrado ponente: Eduardo Montealegre Lynett. Corte Constitucional, Sentencia No. C-525 
de 2003, magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Corte Constitucional, Sentencia No. 
C-903 de 2011, magistrado ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Consejo de Estado, sección cuarta, 

expediente 0356, Sentencia del 17 de mayo de 1985, consejero ponente: Enrique Low Murtra. 

Consejo de Estado, sección cuarta, expediente 4037, Sentencia del 18 de marzo de 1993, consejero 

ponente: Jaime Abella Zárate. Consejo de Estado, sección cuarta, radicación 8658, Sentencia del 3 

de julio de 1988, consejero ponente: Delio Gómez Leyva. Consejo de Estado. Consejo de Estado, sala 

contencioso administrativo, sección cuarta, Sentencia 4962 de 1993, “Contribución de valorización 

no fue sustituida por contribución de desarrollo municipal”, magistrada ponente: Consuelo Sarria 
Olcos. Consejo de Estado, sala plena de lo contencioso administrativo, sentencia de diciembre 11 de 

2001, recurso de súplica S-028, consejero ponente: Jesús María Lemus Bustamante.

3 3RU� VHU� DFUHHGRUD� \� JHVWRUD� GH� ORV� UHFXUVRV� ORJUDGRV� FRQ� HO� ¿Q� GH� VHU� LQYHUWLGRV� \� DVHJXUDU� OD�
UHFXSHUDFLyQ�GH�ORV�FRVWRV�LQFXUULGRV��/RV�GLQHURV�UHFDXGDGRV�GHEHQ�¿QDQFLDU�OD�HMHFXFLyQ�GH�ODV�
obras de infraestructura a cargo de la Nación, y de los departamentos, distritos y municipios, en cada 

FDVR��(O�EHQH¿FLDULR�HV�OD�HQWLGDG�TXH�HMHFXWD�ODV�REUDV��(QWH�HQFDUJDGR�GH�UHDOL]DU�ODV�REUDV��SRU�
tener la opción de disponer los recursos obtenidos y recuperar los costos de inversión.

4 A municipios y distritos con rentas anuales superiores a $2.000.000 (cifra ajustable anualmente), se 

SHUPLWH�FREUDU�OD�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ�SRU�EHQH¿FLR�JHQHUDO��HVTXHPD�TXH�SHUPLWH�FREUDU�HO�
FRVWR�GH�OD�REUD�D�ORV�SURSLHWDULRV�\�SRVHHGRUHV��VLQ�TXH�HQ�WRGRV�ORV�FDVRV�VH�SUHVHQWH�HO�EHQH¿FLR�
directo de valorizar sus bienes raíces, por no estar situados sus inmuebles vecinos a las obras a 

¿QDQFLDU�

5 ,OXVWUDFLyQ� GH� DSOLFDFLyQ� HV� OD� FRQWULEXFLyQ� GH� YDORUL]DFLyQ� SRU� EHQH¿FLR� ORFDO� HMHFXWDGD� HQ� HO�
Distrito Capital de Bogotá mediante Resolución No. VA 32 del veintiocho (28) de diciembre de 

2012, que se estableció mediante modelo matemático, con las siguientes características: CP = At * 

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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)'��)&��'RQGH��&3� �&RQWULEXFLyQ�D�SDJDU�SRU�FDGD�LQPXHEOH��$W� �ÈUHD�R�H[WHQVLyQ�VXSHU¿FLDO�
GHO�LQPXHEOH��)'� �)DFWRU�GH¿QLWLYR��)&� �)DFWRU�FRQYHUVLyQ�

 FD = (Fe ó Fge) * Fp * Fu * Fb * Fh Donde: Fe = Factor estrato (predios residenciales). Fge = Factor 

geoeconómico (predios no residenciales, ni de expansión urbana). Fp = Factor densidad o pisos. 

)X� �)DFWRU�XVR��)E� �)DFWRU�JUDGR�GH�EHQH¿FLR��)K� �)DFWRU�DGLFLRQDO��SUHGLRV�GH�FRQVHUYDFLyQ�
histórica, artística o arquitectónica).

� �0 ��0�Y�'RQGH$گ����0 �&(RQWR�GLVWULEXLEOH�SRU�]RQD�GH�LQÀXHQFLD�\�FRPSRQHQWHگ��$Y� �6XPDWRULD�
de áreas virtuales de la totalidad de los predios que conforman la liquidación. Av = At * FD.

6 ALBERTO FERNÁNDEZ CADAVID. /$� &2175,%8&,Ï1� '(� 9$/25,=$&,Ï1� (1�
COLOMBIA. Bogotá, Temis, 1981. Pp.73 a 79.

7 Artículo 9 del Decreto 1604 de 1966. Ver: UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. “LA NOCIÓN DE 
VALORIZACIÓN EN EL MODELO TRIBUTARIO´� >UHJLVWUR�XQLDQGHV�HGX�FR@�� -XULVSUXGHQFLD��
Consejo de Estado, sala plena, expediente 0356, recurso de súplica del 11 de diciembre de 2001, 

consejero ponente: Jesús María Lemus Bustamante.

8 Acorde con el artículo 338 de la Constitución Política, la administración no puede ser autorizada 

SDUD�¿MDU�ODV�WDULIDV�GH�OD�FRQWULEXFLyQ�GH�YDORUL]DFLyQ��VLQR�TXH�GHEH�HVWDU�D�FDUJR�GHO�Congreso de 
la República�� ODV�DVDPEOHDV�\�ORV�FRQFHMRV��FRQVLGHUDQGR�OD�UHODFLyQ�FRVWR�EHQH¿FLR�GH�ODV�REUDV�
a realizar y demás factores legales. Ver: Corte Constitucional. Sentencia C-040/93. Magistrado 

ponente: Ciro Angarita Barón.

9 La Corte Constitucional� HVWLSXOy� OD� H[HTXLELOLGDG�GH�HVWD�QRUPD��&257(�&2167,78&,21$/��
“AUTONOMÍA DE ENTIDADES TERRITORIALES”. Sentencia 495 de 1998. Magistrado ponente 

Antonio Barrera Carbonell.

10 -XULVSUXGHQFLD�� &216(-2� '(� (67$'2�� 6DOD� &RQWHQFLRVR� $GPLQLVWUDWLYR�� 6HFFLyQ� &XDUWD��
“CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN NO FUE SUSTITUIDA POR CONTRIBUCIÓN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL”. Sentencia 4962 de 1993. Magistrada Ponente Consuelo Sarria 
Olcos. Antecedentes: Ley 3 de 1991, Ley 9 de 1989, Decreto 1599 de 1998.

11  Son hechos generadores: “1. Incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o 

FRQVLGHUDFLyQ� GH� SDUWH� GHO� VXHOR� UXUDO� FRPR� VXEXUEDQR�� ��� (VWDEOHFLPLHQWR� R� PRGL¿FDFLyQ� GHO�
UpJLPHQ�R�]RQL¿FDFLyQ�GH�XVRV�GHO�VXHOR�����$XWRUL]DFLyQ�GH�PD\RU�DSURYHFKDPLHQWR�GHO�VXHOR�HQ�
HGL¿FDFLyQ��ELHQ�VHD�HOHYDQGR�HO�tQGLFH�GH�RFXSDFLyQ��HO�tQGLFH�GH�FRQVWUXFFLyQ�R�DPERV�D�OD�YH]´� 
Artículo 74 de la Ley 388 de 1997.

12 Estableció el artículo 82 de la Constitución Política: “Las entidades públicas participarán en la 

plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo 

urbano en defensa del interés común”.

13 Ley 388 de 1997, artículo 74.

14 Inicialmente era de carácter nacional, pero se cedió al municipio donde se ubique la totalidad o 

mayor parte del inmueble. Es obligatorio su cobro en municipios con más de 100.000 habitantes. 

En otros municipios los concejos también podrían autorizar su cobro. Se destina a: “Defensa y 

fomento del interés común, a través de acciones y operaciones encaminadas a distribuir y sufragar 

equitativamente costos del desarrollo urbano, al mejoramiento del espacio público y, en general, 

de la calidad urbanística del territorio municipal o distrital” (artículo 73, Ley 388 de 1997). Se 

deben utilizar los recursos recaudados en: “1. Compra de inmuebles para desarrollar planes o 

proyectos de vivienda de interés social. 2. Construcción o mejoramiento de infraestructuras viales, 

de servicios públicos domiciliarios, áreas de recreación y equipamientos sociales para adecuación 

de asentamientos urbanos en condiciones de desarrollo incompleto o inadecuado. 3. Ejecución de 

proyectos y obras de recreación, parques y zonas verdes y expansión y recuperación de centros y 
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HTXLSDPLHQWRV�TXH�FRQIRUPDQ�OD�UHG�GH�HVSDFLR�S~EOLFR�XUEDQR�����,QIUDHVWUXFWXUD�YLDO�\�GH�VLVWHPDV�
de transporte masivo de interés general. 5. Actuaciones urbanísticas en macro-proyectos, programas 

de renovación urbana u otros proyectos que desarrollen unidades de actuación urbanística. 6. Pago 

de precio o indemnizaciones por acciones de adquisición voluntaria o expropiación de inmuebles, 

para programas de renovación urbana. 7. Fomento de creación cultural y mantenimiento del 

patrimonio cultural, mediante mejora, adecuación o restauración de bienes inmuebles catalogados 

como patrimonio cultural, en especial en zonas declaradas de desarrollo incompleto o inadecuado” 

(Artículo 85, Ley 388 de 1997).

15 En alguna de las siguientes situaciones: 1. Solicitud de licencia de urbanización o construcción. 2. 

Cambio efectivo de uso del inmueble. 3. Actos que impliquen transferencia del dominio sobre el 

LQPXHEOH�����$GTXLVLFLyQ�GH�WtWXORV�YDORUHV�UHSUHVHQWDWLYRV�GH�GHUHFKRV�DGLFLRQDOHV�GH�FRQVWUXFFLyQ�
y desarrollo (artículo 83, Ley 388 de 1997). Cuando se solicite licencia de urbanismo o de 

construcción para el desarrollo por etapas del proyecto, la participación en plusvalía se hará exigible 

para la etapa autorizada por la respectiva licencia (artículo 5 del Decreto 1788 de 2004).

16 ,QVWLWXWR�*HRJUi¿FR�$JXVWtQ�&RGD]]L�\�R¿FLQDV�GH�FDWDVWUR�GH�Bogotá, Medellín, Cali y Antioquia o 

peritos técnicos inscritos en lonja de propiedad raíz o entes análogos.

17 Artículo 79, Ley 388 de 1997.

18 Para Bogotá rigen: Decreto 1421 de 1993, Acuerdo Distrital 352 de 2008. Antecedentes: Ley 79 de 
1946, Ley 89 de 1930, Ley 72 de 1926, Ley 84 de 1915, Ley 97 de 1913. La Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-035 de 2009 declaró exequible el literal b) del artículo 233 del Decreto 
Extraordinario 1333 de 1986, que autoriza el cobro del impuesto de delineación urbana, magistrado 

ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra�� )DOOR� DQiORJR� SUR¿ULy� OD� SURSLD�Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-517 de 2007, magistrado ponente: Rodrigo Escobar Gil.

19 En Bogotá, según el Decreto 1421 de 1993, es el monto total del presupuesto de la obra o construcción 

(igual para la mayoría de municipios), entendido por el valor ejecutado de la obra o el resultante de 

UHDOL]DU�OD�FRQVWUXFFLyQ��DPSOLDFLyQ��PRGL¿FDFLyQ�R�DGHFXDFLyQ�GH�REUDV�R�FRQVWUXFFLRQHV��GHQWUR�
del término de la vigencia de la licencia, incluida su prórroga.

20 En Bogotá, el Decreto 1421 de 1993 facultó al concejo distrital aplicar tarifas diferenciales entre 1 

y 3% del monto total del presupuesto de la obra o construcción. Así, se diseñaron tablas para aplicar 

las tarifas, considerando precio del metro cuadrado del sector, estrato socioeconómico, entre otros 

IDFWRUHV��6H�DSOLFD����������������GHO������DO�IXVLRQDUVH�FRQ�HO�WULEXWR�D�RFXSDFLyQ�GH�YtDV��(O�
Acuerdo 352 de 2008 estableció tarifa del 3%, excepto cuando corresponde a anticipo, que es 2.6%. 

3DUD�DFWRV�GH�UHFRQRFLPLHQWR�GH�HGL¿FDFLRQHV�SDUD�VROXFLRQHV�KDELWDFLRQDOHV�GH�HVWUDWRV���\���OD�
tarifa es 1% y para demás actos de reconocimiento la tarifa es 2.6%.

21 Antecedentes: Ley 241 de 1995, Ley 136 de 1994, Ley 104 de 1993, Ley 80 de 1993 artículos 2 y 
32. Jurisprudencias: Corte Constitucional, Sentencia C-1153 de 2008, magistrado ponente Marco 
Gerardo Monroy Cabra.

22 Suscripción de contratos de obra pública, incluida adición al valor de los existentes y todas las 

categorías de concesiones.

23 Antecedentes: Ley 223 de 1995, Ley 181 de 1995, Decreto 1280 de 1994, Decreto 2171 de 1992, 
Ley 44 de 1990, Decreto 1222 de 1986, Decreto 1333 de 1986, Decreto 3138 de 1984, Ley 50 de 
1984, Decreto 3579 de 1983, Decreto 2926 de 1983, Ley 14 de 1983, Decreto 3674 de 1981, Ley 2 
de 1976, Decreto 284 de 1973, Ley 48 de 1968, Decreto 1593 de 1966, Ley 91 de 1931, Ley 97 de 
1913.

24 Se exceptúan: 1. Bicicletas, motonetas y motocicletas con motor hasta de 125 c. c. de cilindrada. 2. 

7UDFWRUHV�SDUD�WUDEDMR�DJUtFROD��WULOODGRUDV�\�GHPiV�PDTXLQDULD�DJUtFROD�����7UDFWRUHV�VREUH�RUXJD��
cargadores, moto-trillas, compactadoras, moto-niveladoras y maquinaria similar de construcción 

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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GH�YtDV�S~EOLFDV�����9HKtFXORV�\�PDTXLQDULD�GH�XVR�LQGXVWULDO�TXH�SRU�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�QR�HVWpQ�
destinados a transitar por las vías de uso público o privadas abiertas al público. 5. Vehículos de 

transporte público de pasajeros y de carga.

25 'HO� WRWDO� UHFLELGR� SRU� ORV� GHSDUWDPHQWRV� GHEtD� WUDQVIHULUVH� ��� SDUD� HO� UHVSHFWLYR�CORPES, en 

liquidación.

26 Ley 1630 de 2013.

27 Antecedentes: Ley 97 de 1913.

28 Jurisprudencia: Corte Constitucional, Sentencia C-1545 de 2000, magistrado ponente Carlos 
Gaviria Díaz. Antecedentes: Ley 681 de 2001, Ley 223 de 1995, Ley 6 de 1992, Ley 89 de 1989, 

Decreto 1222 de 1986, Decreto 2969 de 1983, Ley 14 de 1983, Decreto 3294 de 1963, Ley 15 de 
1959, Decreto 1148 de 1956, Ley 78 de 1930.

29 Impuesto a gasolina y ACPM (del orden nacional, Ley 6 de 1992, art. 44), contribución para la 
descentralización (de carácter municipal, Ley 6 de 1992, art. 46), impuesto al consumo de gasolina 
motor (de propiedad de departamentos y del Distrito Capital, Decreto 1222 de 1986 y Ley 14 de 
1983, art. 84) y subsidio a gasolina motor (del orden departamental y del Distrito Capital, Decreto 
1222 de 1986, Ley 14 de 1983, art. 86).

30 $QWHV��ORV�GHSDUWDPHQWRV��GLVWULWRV�\�PXQLFLSLRV�VH�EHQH¿FLDEDQ�FRQ�WUHV�tributos a la gasolina motor 

(impuesto al consumo, subsidio y contribución a la descentralización���6LQ�HPEDUJR��DO�XQL¿FDUORV�
en el impuesto global a la gasolina��FRQ�¿QHV�GH�racionalización tributaria, determinó la siguiente 

distribución: 73,3%, para la Nación (reemplazó al impuesto a la gasolina y ACPM), 25,6% para 

municipios (para cubrir transferencias, a cambio de la contribución para descentralización) y 1,1% 

para departamentos y Distrito Capital de Bogotá (substituyó al impuesto al consumo de gasolina 
motor y al subsidio a gasolina motor) y se destinaba a construcción, mejoramiento y conservación 

GH�YtDV�\�SODQHV�GH�HOHFWUL¿FDFLyQ��1R�REVWDQWH��OD�Corte Constitucional mediante Sentencia C-1545 
de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz, decretó inexequible los incisos 2 y 3 del artículo 
59 de la Ley 223 de 1995, que establecía la asignación en favor de los entes territoriales. Así, en la 

actualidad se aplica libre destino en exclusivo para la Nación. Luego, se emitieron la Ley 1607 de 
2012 y el Decreto Reglamentario 568 de 2013, que instituyeron el impuesto nacional a la gasolina.

31 Antecedentes: Leyes 223 de 1995 - artículo 259-, 105 de 1995 y 86 de 1989.

32 $QWHV�VH�GHVWLQDED�VX�UHFDXGR�D�OD�¿QDQFLDFLyQ�GHO�VLVWHPD�GH�VHUYLFLR�S~EOLFR�XUEDQR�GH�WUDQVSRUWH�
PDVLYR�GH�SDVDMHURV��GH¿QLGR�FRPR�FRQMXQWR�GH�SUHGLRV��HTXLSRV��VHxDOHV��SDUDGHURV��HVWDFLRQHV�H�
infraestructura vial requerida para satisfacer la demanda de transporte del área urbana. Se facultaba 

la titularización de estos recursos. Con el 5% de recursos recaudados se autorizó la creación del 

Fondo de Subsidio�TXH�EHQH¿FLDED�D�ORV�GHSDUWDPHQWRV�TXH�WLHQHQ�SRFDV�YtDV��Amazonas, Vaupés, 
Guainía, Vichada, Guaviare, Chocó y San Andrés) y a Norte de Santander (que por su vecindad a 

Venezuela no recaudan sobretasa) y era administrado por el Ministerio del Transporte.

33 Cundinamarca no incluye a Bogotá. Los municipios ubicados en zona de frontera podrán optar 

por la tarifa general (18.5%) o aplicar tarifa en rango diferencial entre 2 y 6%. Las tarifas fueron 

declaradas exequibles por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-114 de 2003, magistrado 

ponente Jaime Córdoba Triviño.

34 Antecedentes: Leyes 223 de 1995 (artículo 259), 105 de 1995 y 86 de 1989.

35 Leyes 1450 de 2011 (expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014), 489 de 1998, 443 de 
1998, 383 de 1997 y 276 de 1996 y los Decretos 1790 de 2003 (suprimió y ordenó liquidación del 

Fondo Nacional de Caminos Vecinales), 955 de 2000 y 1179 de 1999 (reestructuró al Ministerio 
de Transporte). Jurisprudencias: El Decreto 955 de 2000 fue declarado inexequible por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-1403 del 2000��PDJLVWUDGR�SRQHQWH�-RVp�*UHJRULR�+HUQiQGH]��
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El Decreto 1179 de 1999 y el artículo 120 de la Ley 489 de 1998, que otorgaban facultades 

extraordinarias, fueron declarados inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-969 de 1999, magistrado ponente Fabión Morón Díaz. Antecedentes: Decretos 1173 de 1980, 154 
de 1976, 153 de 1970 y 767 de 1957.

36 Se exceptúan del cobro a motocicletas y bicicletas, máquinas extintoras de incendios de cuerpos de 

ERPEHURV�YROXQWDULRV�\�FXHUSRV�GH�ERPEHURV�R¿FLDOHV��DPEXODQFLDV�SHUWHQHFLHQWHV�D�OD�Cruz Roja, 

Defensa Civil�\�KRVSLWDOHV�R¿FLDOHV��YHKtFXORV�GH�ODV�IXHU]DV�PLOLWDUHV�\�SROLFtD�QDFLRQDO��YHKtFXORV�
R¿FLDOHV�GHO�INPEC, del DAS y demás instituciones con funciones de policía judicial. Las entidades 

territoriales decretan estas exenciones.

37 Antecedentes: Decreto 2685 de 1999, Ley 488 de 1998, Decreto 2295 de 1996, Decreto 2184 de 
1996, Decreto 1800 de 1994, Decreto 1909 de 1992, Decreto 1105 de 1992, Decreto 966 de 1992, 

Decreto 2817 de 1991, Decreto 2402 de 1991, Decreto 2131 de 1991, Decreto 1741 de 1991, Decreto 
1740 de 1991, Decreto 794 de 1991, Decreto 3058 de 1990, Decreto 1622 de 1990, Decreto 1144 
de 1990, Decreto 755 de 1990, Decreto 503 de 1990, Decreto 392 de 1990, Decreto 1657 de 1988, 

Decreto 3312 de 1985, Decreto 2758 de 1985, Decreto 628 de 1985, Decreto 2666 de 1984, Ley 8 
de 1973 (aprobó el Acuerdo de Cartagena), Ley 6 de 1971, Decreto Extraordinario 444 de 1968 
(estatuto de comercio exterior), Ley 79 de 1931 (Código de Aduanas). Jurisprudencias: Consejo de 
Estado, sección cuarta, Sentencia de 24 de enero de 1992, expediente No. 107, consejero ponente: 
Carmelo Martínez Conn. Consejo de Estado, sección primera, expediente No. 2005-00096-01 de 

2011, consejero ponente: Marco Antonio Velilla Moreno. Consejo de Estado, sección primera, 
expediente No. 2005-00184-01 de 2010, consejera (e) ponente: María Claudia Rojas Lasso. Normas 

de la Comunidad Andina de Naciones: Decisión CAN 371 de 1994 (sistema andino de franjas de 

precios para países miembros de la Comisión del Acuerdo de Cartagena), Decisión CAN 653 

(nomenclatura común de países miembros del Acuerdo de Cartagena -NANDINA-), Decisión CAN 
381 (nomenclatura común de países miembros de NANDINA�� LQFRUSRUy�PRGL¿FDFLyQ�DO� VLVWHPD�
DUPRQL]DGR�GH�GHVLJQDFLyQ�\�FRGL¿FDFLyQ�GH�PHUFDQFtDV�DSUREDGR�SRU�OD�Organización Mundial de 
Aduanas), Decisión CAN 507 (incorporó en la nomenclatura NANDINA la tercera recomendación 

de enmienda al sistema armonizado), Decisión CAN 370 (nomenclatura NANDINA para adoptar 

arancel externo común).

38 La obligación aduanera comprende la presentación de declaración de importación, el pago de tributos 

aduaneros y las sanciones estipuladas en la Ley, obtener y conservar los documentos que soportan 

la operación y presentarlos cuando los requiera la autoridad aduanera, atender las solicitudes 

de información y pruebas y, en general, cumplir con las exigencias, requisitos y condiciones 

establecidos en las normas correspondientes. La declaración del tributo debe presentarse y aceptarse 

a través del sistema informático aduanero de las administraciones de aduanas de la jurisdicción 

GRQGH�VH�HQFXHQWUH�OD�PHUFDQFtD��VDOYR�TXH�VH�WUDWH�GH�PRGL¿FDFLyQ�GH�OD�GHFODUDFLyQ�TXH�LPSOLTXH�
OD�PRGL¿FDFLyQ�GH� OD�JDUDQWtD��TXH�GHEHUi�SUHVHQWDUVH�HQ� OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�DGXDQDV�GRQGH�VH�
presentó la declaración inicial.

39 La base gravable para aplicar derechos de importación (impuestos, tasas, multas y recargos) es 

el valor aduanero determinado por la legislación aduana. Los tributos aduaneros liquidables por 

importación de mercancías son los vigentes en la fecha de presentación de la respectiva declaración 

HQ�EDQFRV�\�GHPiV�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�DXWRUL]DGDV��/D�EDVH�JUDYDEOH�SDUD�HO�LPSXHVWR�VREUH�ODV�
ventas es establecida en el Estatuto Tributario. La base gravable expresada en dólares de Estados 
Unidos de América se convertirá a pesos colombianos, con base en la tasa de cambio representativa 

de mercado para el último día hábil de la semana anterior a la presentación y aceptación de la 

declaración de importación.

40 Decreto 4589 de 2006, consultó la Decisión 653 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

Comprende derechos ad-valoren pagados en moneda legal doméstica. Para aplicar tarifas, las 

PHUFDQFtDV� VH�FODVL¿FDQ�DFRUGH�FRQ� OD�QRPHQFODWXUD�FRP~Q�GH�SDtVHV�PLHPEURV�GHO�Acuerdo de 
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Cartagena -NANDINA-.

41 Antecedentes: Ley 52 de 1920, Ley 56 de 1904, Ley 35 de 1896, Ley 39 de 1890. Jurisprudencia: 

Corte Constitucional, Sentencia C-543 de 2005, magistrado ponente: Rodrigo Escobar Gil. Corte 
Constitucional, Sentencia C-992 de 2001, magistrado ponente: Rodrigo Escobar Gil. Corte 
Constitucional, Sentencia C-809 de 2001, magistrado ponente: Clara Inés Vargas Hernández. Corte 
Constitucional, Sentencia C-1714 de 2000, magistrado ponente: Jairo Charry Rivas.

42 Estatuto Tributario (artículo 519), Decreto 4344 de 2004 (artículo 2).

��� 5HVSRQGHQ�FRPR�agentes de retención��DGHPiV�GH�ORV�VHxDODGRV�HQ�HO�UHJODPHQWR��3HUVRQDV�QDWXUDOHV�
\�DVLPLODGDV�\�SHUVRQDV�MXUtGLFDV�\�DVLPLODGDV��TXH�WHQJDQ�FDUiFWHU�GH�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�
e intervengan como contratantes, aceptantes, emisores o suscriptores de documentos. Entidades 

emisoras de títulos. Notarios por escrituras públicas. Entidades públicas del orden nacional, 

departamental o municipal. Agentes diplomáticos, por los documentos otorgados en el exterior. 

Entidades supervisadas por la Superintendencia Financiera, cuando intervienen en actos gravables. 

$OPDFHQHV� JHQHUDOHV� GH� GHSyVLWRV�� SRU� FHUWLÀFDGRV� \� ERQRV� GH� SUHQGD�� -XHFHV�� FRQFLOLDGRUHV� \�
WULEXQDOHV�GH�DUELWUDPLHQWR��FXDQGR�SDUWLFLSDQ�HQ�SURFHVRV�VXMHWRV�GHO�WULEXWR��Estatuto Tributario 

�artículo 518���Decreto 4344 de 2004��artículo 2���Ley 633 de 2000��artículo 109���Ley 223 de 1995 

�artículo 226���Decreto 2076 de 1992��artículo 27��

44 Antes existían las siguientes reglas para determinar las cuantías del impuesto de timbre: En contratos 

de ejecución sucesiva, la cuantía era el valor total de pagos periódicos realizados durante la vigencia 

GHO�FRQYHQLR��(Q�FRQWUDWRV�GH�GXUDFLyQ�LQGH¿QLGD��OD�FXDQWtD�FRUUHVSRQGtD�D�ORV�SDJRV�HIHFWXDGRV�HQ�
el año. En actos por valor indeterminado, la cuantía era la relacionada en el título y no la estimada 

por los interesados. El impuesto se ajustaba, si al inicio era indeterminado el valor del acto y, luego, 

el valor se determinaba; sin probar el pago del impuesto ajustado, no se permitiría deducir del 

impuesto a la renta y complementarios los pagos y obligaciones que constaban en los instrumentos 

gravados, ni tenían valor probatorio ante autoridades judiciales o administrativas.

45 �������897�SDUD�FDGD�FKHTXH�������VREUH�HO�YDORU�QRPLQDO�GH�ERQRV�QRPLQDWLYRV�\�DO�SRUWDGRU��
����� 897� SDUD� FHUWL¿FDGRV� GH� GHSyVLWR� H[SHGLGRV� SRU� DOPDFHQHV� JHQHUDOHV� GH� GHSyVLWR�� �����
sobre el valor de la comisión o prima recibida por la entidad garante para garantías otorgadas por 

HVWDEOHFLPLHQWRV� GH� FUpGLWR�� VH� FREUD� SRU� XQD� VROD� YH]�� ����897�SDUD� H[SHGLFLyQ� GH� SDVDSRUWHV�
RUGLQDULRV�HQ�HO�SDtV������897�SDUD�UHYDOLGDFLyQ�GH�SDVDSRUWHV�RUGLQDULRV�HQ�HO�SDtV����897�SDUD�
FRQFHVLRQHV�GH�H[SORWDFLyQ�GH�ERVTXHV�QDWXUDOHV�FRQ�¿QHV�DJURLQGXVWULDOHV�HQ�WHUUHQRV�EDOGtRV�\���
897�SDUD�FRQFHVLRQHV�GH�H[SORWDFLyQ�GH�PDGHUDV�¿QDV������GHO�YDORU�LQLFLDOPHQWH�SDJDGR�SDUD�
prórrogas de estas concesiones o autorizaciones), se excluye del pago del impuesto al mediano y 

SHTXHxR�DJULFXOWRU�TXH�UHDOLFH�H[SORWDFLyQ�GH�ERVTXHV�HQ�WHUUHQRV�EDOGtRV�FRQ�¿QHV�HQ�H[FOXVLYR�
agrícolas, en cultivos de pancoger, en máximo de diez hectáreas, sin perjuicio de cumplir con 

REOLJDFLRQHV� OHJDOHV� GH� UHIRUHVWDFLyQ�� ��� 897� SDUD� DSRUWH� GH� ]RQD� HVPHUDOGtIHUD�� �� 897� SDUD�
OLFHQFLDV�SDUD�SRUWDU�DUPDV�GH�IXHJR������897�SDUD�VX�UHQRYDFLyQ������897�SDUD� OLFHQFLDV�SDUD�
FRPHUFLDU�PXQLFLRQHV�\�H[SORVLYRV�����897�SDUD�VX�UHQRYDFLyQ�����897�SDUD�FDGD�UHFRQRFLPLHQWR�
GH�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD����897�SDUD�HQWLGDGHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR���3DUD�YLVDV�H[SHGLGDV�D�H[WUDQMHURV�
se incorporan las siguientes tarifas (expresadas en dólares o su equivalente en otras monedas): 

86�����SDUD�YLVD�WHPSRUDO��86����SDUD�YLVD�RUGLQDULD��86�����SDUD�YLVD�GH�QHJRFLRV�WUDQVLWRULD��
US$225 para visa de negocios permanente, US$225 para visa de residente, US$120 para visa de 

residente casado con nacional colombiano, US$30 para visa de estudiante, US$30 para visa de 

turismo, US$15 para visa de tránsito, US$75 para visas no comprendidas en ordinales precedentes. 

(O�SHUPLVR�HVSHFLDO�GH�WUiQVLWR�IURQWHUL]R�\�ODV�YLVDV�GLSORPiWLFDV��GH�FRUWHVtD��R¿FLDOHV��GH�VHUYLFLRV��
especiales de residentes para asilados y refugiados políticos y ordinarias CIM, no causan impuesto de 

timbre. Las tarifas de impuesto de timbre sobre actuaciones que cumplan funcionarios diplomáticos 

o consulares del país en el exterior son (expresada en dólares o su equivalente en otras monedas): 

86����SDUD�SDVDSRUWHV�RUGLQDULRV��86����SDUD�FHUWL¿FDFLRQHV��DXWHQWLFDFLRQHV�\� UHFRQRFLPLHQWR�
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GH�¿UPDV��86�����SDUD�SURWRFROL]DFLyQ�GH�HVFULWXUDV�S~EOLFDV��FXDQGR�VH�FDQFHOD�HQ�HO� WHUULWRULR�
QDFLRQDO��ODV�FXDQWtDV�VHxDODGDV�VH�OLTXLGDUiQ�HQ�SHVRV�DO�WLSR�GH�R¿FLDO�FDPELR���$QWHV�GH�OD�HPLVLyQ�
de la Ley 1111 de 2006, artículo 72, se gravaba con 1,5% (fue reducida paulatinamente al 1,0% para 

�����������SDUD������\�GHVGH����������ORV�VLJXLHQWHV�DFWRV�IXHURQ�EHQH¿FLDGRV�FRQ�OD�HOLPLQDFLyQ�
del gravamen: Otorgar, aceptar o suscribir en el país instrumentos públicos y documentos privados 

objetos del gravamen; otorgar, aceptar o suscribir fuera del país instrumentos públicos y documentos 

privados; cuando los documentos son de cuantía indeterminada el impuesto se causaba sobre cada 

pago o abono en cuenta derivado del contrato o documento, durante el tiempo que esté vigente. 

No causan impuesto de timbre los instrumentos en que se haga constar la constitución, existencia, 

PRGL¿FDFLyQ�R�H[WLQFLyQ�GH�REOLJDFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�FUpGLWR�H[WHUQR��6H�UHODFLRQDQ�P~OWLSOHV�
exenciones.

46 Antecedentes: Decreto 3071 de 1997, Decreto 2141 de 1996, Decreto 1640 de 1996, Ley 223 de 
1995, Ley 191 de 1995, Decreto 1194 de 1987, Decreto 1222 de 1986, Decreto 3026 de 1985, Ley 
14 de 1983, Decreto 71 de 1983, Decreto 2969 de 1983, Decreto 2956 de 1969, Decreto 57 de 1969, 
Ley 33 de 1968, Decreto 579 de 1959, Decreto 992 de 1953, Decreto 4140 de 1948, Decreto 1920 
de 1948, Decreto 1300 de 1932, Ley 12 de 1923, Ley 97 de 1913, Ley 4 de 1913. Jurisprudencias: 

Corte Constitucional, Sentencia C-253 de 2010, magistrado ponente: Nilson Pinilla Pinilla. Corte 
Constitucional, Sentencia C-226 de 2004, magistrada ponente: Clara Inés Vargas Hernández. Corte 
Constitucional, Sentencia C-1114 de 2003, magistrado ponente: Jaime Córdoba Triviño.

47 Se distribuye de la siguiente forma: 35% relativo a IVA cedido (destinado 70% a salud y 30% a 

deporte) y el 65% restante por consumo (se asigna 8% a salud y el 92% restante se reparte en dos 

SDUWLGDV������FRQ�SUHIHUHQFLD�D�VDOXG�\�HGXFDFLyQ�\�����D�LQJUHVRV�FRUULHQWHV�GH�OLEUH�GHVWLQDFLyQ���
Existe fondo cuenta especial para consignar recaudos del impuesto al consumo de productos 

extranjeros para ser distribuidos entre departamentos y el Distrito Capital por asamblea conformada 

por gobernadores y el alcalde del Distrito Capital, que los departamentos deberán destinar el 6% 

recibido, en primer lugar, a universalizar el aseguramiento, incluyendo la primera atención a 

YLQFXODGRV��HQ�VHJXQGR�OXJDU��D�XQL¿FDU�SODQHV�REOLJDWRULRV�GH�VDOXG�GH�UHJtPHQHV�FRQWULEXWLYR�\�
VXEVLGLDGR�\��VL�TXHGDUDQ�H[FHGHQWHV��VH�GHVWLQDUiQ�D�¿QDQFLDU�VHUYLFLRV�SDUD�OD�SREODFLyQ�SREUH�QR�
cubierta por subsidios a la demanda.

48 El gravamen por lo general se convierte en mayor precio del producto, lo que permite deducir que 

los consumidores son los sujetos pasivos. Los productores facturan, liquidan y recaudan el impuesto 

al consumo o la participación al momento de la entrega en fábrica de productos despachados para 

otros departamentos. Los productores, importadores y distribuidores están obligados a registrarse en 

las secretarías de hacienda de departamentos y Distrito Capital al mes siguiente de la iniciación de 

actividades; deben llevar contabilidad que permita determinar los impuestos en favor de cada ente 

territorial, expedir o exigir facturas con el lleno de requisitos legales y conservarlas por lapso de 2 

DxRV�\�¿MDU�SUHFLRV�GH�YHQWD�DO�GHWDOOLVWD�\�FRPXQLFDUORV�D�ODV�VHFUHWDUtDV�GH�KDFLHQGD�GXUDQWH�ORV����
días siguientes. El transportador debe portar tornaguía.

49 Ley 788 de 2002 (artículo 53).

50 Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido, que corresponde al 35% 

del valor liquidado de impuesto al consumo. No aplica a productos extranjeros importados en el 

Departamento archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean 

introducidos al territorio nacional. Los productos nacionales de más de 2,5 grados de contenido 

alcoholimétrico que ingresen para consumo a San Andrés. Providencia y Santa Catalina, por cada 

unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente (tarifa $15 por grado alcoholimétrico).

51 Antecedentes: Ley 223 de 1995, Decreto 1640 de 1996, Ley 191 de 1995, Ley 6 de 1992, Ley 10 de 
1990, Decreto 624 de 1989, Decreto 1897 de 1987, Decreto 1194 de 1987, Decreto 1222 de 1986, 
Decreto 3026 de 1985, Ley 14 de 1983, Decreto 880 de 1979, Decreto 156 de 1975, Decreto 1988 de 
1974, Ley 33 de 1968, Decreto 804 de 1968, Decreto 1665 de 1966, Decreto 1595 de 1966 Decreto 
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803 de 1966, Decreto 2073 de 1965, Decreto 3288 de 1963, Decreto 4140 de 1948.

52 Se fusionó al impuesto al consumo.

53 Cedido por la Nación a departamentos y Distrito Capital, en proporción a sus consumos. Ley 788 de 
2002 (artículo 54).

54  El gravamen se convierte en mayor precio del producto, por lo que por lo general los consumidores 

son los sujetos pasivos. Productores, importadores y distribuidores están obligados a registrarse en 

las secretarías de hacienda de departamentos y Distrito Capital al mes siguiente a la iniciación de 

actividades; deben llevar contabilidad que permita determinar los impuestos a favor de cada ente 

territorial, expedir o exigir facturas con el lleno de los requisitos legales y conservarlas por el lapso 

GH���DxRV�\�¿MDU�SUHFLRV�GH�YHQWD�DO�GHWDOOLVWD�\�FRPXQLFDUORV�D�ODV�VHFUHWDUtDV�GH�KDFLHQGD�GXUDQWH�
los 10 días siguientes. El transportador debe portar tornaguía.

55 Independiente de la designación otorgada a los contratos o las negociaciones que originan la 

transferencia y de las condiciones pactadas por las partes (realizada a nombre propio, por cuenta de 

terceros a nombre propio o por cuenta y a nombre de terceros).

56 Antecedentes: Ley 14 de 1983, Decreto 2214 de 1969, Ley 47 de 1968.

57 7DPELpQ� VRQ� UHVSRQVDEOHV� WUDQVSRUWDGRUHV� \� H[SHQGHGRUHV� DO� SRU� PHQRU�� FXDQGR� QR� MXVWL¿FDQ�
debidamente la procedencia de los productos que transportan o venden

58 Antecedentes: Decreto 1222 de 1986, Decreto 3192 de 1983, Decreto 2926 de 1983, Ley 14 de 1983, 
Decreto 071 de 1983, Ley 9 de 1979, Decreto 1626 de 1951, Ley 20 de 1946, Ley 47 de 1930, Ley 
88 de 1928, Ley 34 de 1925, Ley 88 de 1923, Ley 12 de 1923, Ley 4 de 1913, Acto Legislativo 3 de 
1910, Ley 88 de 1910, Ley 8 de 1909, Decreto 1344 de 1908, Decreto 244 de 1906, Ley 15 de 1905, 
Decreto Legislativo 41 de 1905.

59 Se concibe como régimen de monopolio de licores departamental� OD� ¿JXUD� MXUtGLFD� GH� tQGROH�
rentística que discrecionalmente adopta el departamento, mediante producción, introducción y 

distribución de licores destilados y alcoholes, reservando su arbitrio

60 Destinación preferente de rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores por lo menos 

HQ�HO�����D�¿QDQFLDU�ORV�VHUYLFLRV�GH�VDOXG��VXEVLGLRV�D�OD�GHPDQGD��SREODFLyQ�SREUH�QR�FXELHUWD�
con subsidios a la demanda, planes de atención básica, programas de mejoramiento de situación 

alimentaria y nutricional de población infantil y adulto mayor, saneamiento ambiental, saneamiento 

básico, agua potable, pasivo en pensiones y prestaciones sociales del sector salud y convenios de 

desempeño del programa de rediseño, organización y modernización de la red pública hospitalaria) 

y educación (adquisición de lotes, construcción, adecuación y mantenimiento de infraestructura 

física, dotación, gastos de funcionamiento -excluido gastos de personal-, deudas laborales, pasivo 

SRU�SHQVLRQHV�\�SUHVWDFLRQHV�\�¿QDQFLDFLyQ�GH�SUR\HFWRV�GH�LQYHUVLyQ�GH�HVWDEOHFLPLHQWRV�HGXFDWLYRV�
estatales de preescolar, básica y media, contratación de prestación del servicio educativo -conforme 

al inciso 3 del artículo 27 de la Ley 715 de 2001���WUDQVSRUWH�\�DOLPHQWDFLyQ�HVFRODU��¿QDQFLDFLyQ�GH�
evaluación de logros -en términos del artículo 6, numeral 6.2.14 de la Ley 715 de 2001-, ascensos 

en escalafón docente, proyectos de inversión en recreación, deporte, cultura, ciencia o tecnología 

�VL�HVWiQ�DUWLFXODGRV�FRQ�HGXFDFLyQ�SUHHVFRODU��EiVLFD��PHGLD�� WpFQLFD�R�XQLYHUVLWDULD�\�EHQH¿FLHQ�
a la población estudiantil, atención educativa a población vulnerable y proyectos de inversión en 

educación superior). La participación departamental en contratos de producción, introducción y 

comercialización de alcoholes es como mínimo del 12% por cada litro de alcohol producido 

o introducido, independiente de la graduación alcohólica y se liquida sobre el precio base de la 

factura expedida por el productor o vendedor. La titularidad del monopolio de licores es solo del 

Estado y está excluida la iniciativa de particulares; la explotación del monopolio (posibilidad de 

obtener utilidad) se ejerce en provecho del Estado y se debe gestar por ente estatal, mediante dos 

modalidades de operación: Directa o concesión a terceros; en todo caso, el Estado no pierde la 
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titularidad del monopolio (Corte Constitucional, Sentencia C-316 de 2003).

61 Estas actividades se pueden administrar directamente por empresas industriales o por concesión o 

arrendamiento a particulares. Si el departamento produce directamente por su empresa industrial y 

comercial o contrata la producción con industrias productoras públicas o privadas, comercializará 

los licores mediante empresa o dependencia del departamento autorizada para ello o empresas 

comercializadoras particulares o públicas, atendiendo las conveniencias rentísticas del departamento. 

El monopolio sobre alcoholes potables es privilegio del departamento para autorizar su producción 

y comercialización en su territorio como arbitrio rentístico, que podrá hacerse por conducto de su 

empresa de licores o mediante celebración de contratos con personas de derecho público y privado 

para la obtención o introducción de alcoholes.

62 Antecedentes: Decreto 1472 de 1990, Decreto 1222 de 1986, Ley 14 de 1983, Decreto 1988 de 1974, 
Decreto 161 de 1971, Decreto 294 de 1969, Ley 39 de 1969, Decreto 190 de 1969, Decreto 189 de 
1969, Ley 48 de 1968, Decreto 3258 de 1968, Decreto 2338 de 1966, Decreto 1922 de 1966, Decreto 
1665 de 1966, Ley 4 de 1963, Decreto 2838 de 1954, Decreto 1344 de 1953, Decreto 4140 de 1948, 
Decreto 1953 de 1948, Ley 20 de 1946, Decreto 20 de 1943, Ley 45 de 1942, Decreto 2197 de 1932, 
Ley 81 de 1931, Ley 78 de 1930, Ley 88 de 1928.

63 Las exportaciones no generan gravamen.

64 16 puntos incumben a IVA�D�IDYRU�GHO�WHVRUR�QDFLRQDO�SDUD�¿QDQFLDU�VDOXG��(O�JUDYDPHQ�DO�FRQVXPR�
IXH� FHGLGR� SRU� OD� 1DFLyQ� ������� ([LVWH� fondo cuenta especial para consignar los recaudos del 

impuesto al consumo a productos extranjeros y ser distribuidos entre departamentos por la asamblea 

de gobernadores y alcalde del Distrito Capital.

65 El gravamen se convierte en mayor precio del producto, por lo que por lo general los consumidores 

son los sujetos pasivos. Los productores, importadores y distribuidores están obligados a registrarse 

en las secretarías de hacienda de departamentos y Distrito Capital al mes siguiente a la iniciación 

de actividades; deben llevar contabilidad que permita determinar los impuestos a favor de cada ente 

territorial, expedir o exigir facturas con el lleno de los requisitos legales y conservarlas por el lapso 

GH���DxRV�\�¿MDU�SUHFLRV�GH�YHQWD�DO�GHWDOOLVWD�\�FRPXQLFDUORV�D�ODV�VHFUHWDUtDV�GH�KDFLHQGD�GXUDQWH�
los 10 días siguientes. El transportador debe portar tornaguía.

66 El impuesto se debe liquidar, declarar y pagar de forma mensual ante las secretarías de hacienda, 

dentro de los 15 días calendario siguientes al vencimiento del período.

67 En ningún caso el impuesto pagado por productos extranjeros podrá ser inferior al cancelado por 

nacionales. No forma parte de la base gravable el valor de empaques y envases.

68 Antecedentes: Ley 488 de 1998, Decreto 3071 de 1997, Decreto 549 de 1997, Decreto 1640 de 
1996, Decreto 2141 de 1996, Decreto 782 de 1996, Decreto 650 de 1996, Sentencia de la Corte 
Constitucional C-246 de 1995, Ley 181 de 1995, Decreto 1280 de 1994, Ley 101 de 1993, Decreto 
1222 de 1986, Decreto 2969 de 1983, Ley 14 de 1983, Decreto 3340 de 1982, Ley 30 de 1971, Ley 
19 de 1970, Decreto 214 de 1969, Decreto 3258 de 1968, Ley 48 de 1968, Decreto 1099 de 1954, 
Decreto 1626 de 1951, Decreto 92 de 1932, Ley 79 de 1931, Ley 34 de 1925, Decreto 41 de 1905.

69 Impuesto nacional cedido a Departamentos y Distrito Capital.

70 Existe fondo cuenta especial para consignar los recaudos del impuesto al consumo de productos 

extranjeros y ser distribuidos entre departamentos y Distrito Capital por la asamblea de gobernadores 

y alcalde del Distrito Capital. Del impuesto al consumo de cigarrillo y tabaco elaborado, se destina 

D�SDUWLU�GHO������HO�����GHO� UHFDXGR�EUXWR�FRQ�GHVWLQR�HVSHFt¿FR�SDUD� OD�VDOXG�SDUD�XQL¿FDU� ORV�
SODQHV�GH�EHQH¿FLRV�GHO�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�HQ�VDOXG��'HO�WRWDO�GH�UHFXUVRV�UHVWDQWHV�
(76%) se destinará el 16% para el deporte, acorde con lo dispuesto por la Ley 30 de 1971. La parte 

restante, luego de deducir los destinos a salud y deporte, se asignará a ingreso de libre destinación 

del departamento.
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71 El gravamen se convierte en mayor precio del producto, por lo que por lo general los consumidores 

son los sujetos pasivos. Productores, importadores y distribuidores están obligados a registrarse en 

las secretarías de hacienda de departamentos y Distrito Capital al mes siguiente a la iniciación de 

actividades; deben llevar contabilidad que permita determinar los impuestos a favor de cada ente 

territorial, expedir o exigir facturas con el lleno de los requisitos legales y conservarlas por el lapso 

GH���DxRV�\�¿MDU�SUHFLRV�GH�YHQWD�DO�GHWDOOLVWD�\�FRPXQLFDUORV�D�ODV�VHFUHWDUtDV�GH�KDFLHQGD�GXUDQWH�
los 10 días siguientes. El transportador debe portar tornaguía.

72 Estas tarifas se actualizan de forma anual, acorde con el crecimiento de precios al consumidor 

GH� HVWRV� SURGXFWRV�� FHUWL¿FDGRV� SRU� HO�DANE. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público�GHEHUi�FHUWL¿FDU�\�SXEOLFDU�DQWHV�GHO���GH�HQHUR�GH�FDGD�DxR�ODV�WDULIDV�
DFWXDOL]DGDV��HO�LQFUHPHQWR�QR�SRGUi�VHU�LQIHULRU�D�OD�LQÀDFLyQ�FDXVDGD�

73 Antecedentes: Decreto 57 de 1969, Ley 33 de 1968, Ley 4 de 1963, Ley 1 de 1961, Ley 143 de 1938, 
Ley 12 de 1932, Ley 64 de 1923.

74 Los recaudos del impuesto de premios de la Lotería de la Cruz Roja Colombiana se invierten en 

servicios de salud que la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana presta en sus seccionales 

en cada departamento y el Distrito Capital.

75 El tributo debe ser declarado por la respectiva lotería.

76 Antecedentes: Ley 1 de 1961, Decreto 2838 de 1954, Decreto 877 de 1953, Decreto 2732 de 1952, 
Decreto 2067 de 1940, Ley 133 de 1936, Decreto 1558 de 1932, Ley 12 de 1932, Ley 64 de 1923.

77 Los municipios que cobraban el tributo antes de la sanción del Decreto 1222 de 1986 están 

facultados para recaudarlo. Los recaudos del Departamento de Cundinamarca y Distrito Capital de 
Bogotá se distribuyen de conformidad con los siguientes criterios: 1) 50% acorde con la población 

con necesidades básicas insatisfechas, domiciliada en el territorio del departamento y del Distrito, 

FHUWL¿FDGD�SRU�HO�Departamento Nacional de Planeación para el año inmediatamente anterior para los 

dos entes territoriales. 2) 50% en proporción directa a la capacidad instalada de camas hospitalarias 

SDUD� OD� DWHQFLyQ� GH� QLYHOHV� ��� �� \� �� GH� OD� UHG� S~EOLFD� KRVSLWDODULD� GH� %RJRWi� \� &XQGLQDPDUFD��
FHUWL¿FDGD� SRU� HO�Ministerio de Salud. Así, el departamento y el Distrito Capital deben celebrar 

convenio de participación para indicar distribución de rentas para cada ente territorial.

78 Se convierte en mayor precio, por lo que los consumidores son los verdaderos sujetos pasivos

79 La lotería deberá declarar el tributo.

80 Las asambleas departamentales podrían optar tarifas inferiores

81 Antecedentes: Decreto 1736 de 1986, Decreto 1222 de 1986, Decreto 668 de 1975, Decreto 2000 de 
1966, Decreto 766 de 1964, Ley 4 de 1963, Decreto 2554 de 1950, Decreto 2127 de 1945, Decreto 
1140 de 1943, Decreto 2067 de 1940, Ley 64 de 1923.

82 En juegos de suerte y azar el jugador realiza apuesta o paga por el derecho a participar al operador, 

que ofrece a cambio premios, en dinero o especie, y gana si acierta los resultados del juego, que 

son imprevisibles por estar determinados por eventualidad, suerte o azar y opera según reglas 

predeterminadas y reglamentadas. Son de suerte y azar los juegos en los que se participa sin pagar 

por hacerlo y que ofrecen como premio bien o servicio, que se obtendrá si se acierta o se da la 

condición requerida para ganar. Circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar.

83 Ley 643 de 2001. Destino exclusivo a la asistencia pública.

84 Es causal de enajenación o liquidación la empresa monopolística del Estado y se podrá otorgar a 

WHUFHURV�HO�GHVDUUROOR�GH�VX�DFWLYLGDG�FXDQGR�QR�FXPSODQ�ORV�UHTXLVLWRV�GH�H¿FLHQFLD��HQ�ORV�WpUPLQRV�
que determine la ley -inciso 7 del artículo 336 de la Carta Política-.

85 La titularidad del monopolio de juegos de suerte y azar es solo del Estado y está excluida la 
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iniciativa de particulares. La explotación del monopolio (posibilidad de obtener utilidad) se ejerce 

en provecho del Estado y se debe gestar por ente estatal, mediante dos modalidades de operación: 

Directa o concesión a terceros. En todo caso, el Estado no pierde la titularidad del monopolio. Corte 
Constitucional, Sentencia C-316/03, magistrado ponente: Jaime Córdoba Triviño.

86 El juego novedoso es modalidad de juego de suerte y azar distinto de loterías tradicionales (billetes), 

DSXHVWDV�SHUPDQHQWHV�\�RWURV�MXHJRV�UHIHULGRV�HQ�OD�OH\��7DPELpQ��HV�GLIHUHQWH�DO�ORWWR�SUH�LPSUHVR��
a la lotería instantánea y al lotto en línea en sus diferentes esquemas.

87 Entidad autorizada para efectuar juegos novedosos de azar, distintos a lotto pre-impreso, lotería 

instantánea y lotto en línea en sus diferentes esquemas.

88 Es modalidad de juego de suerte y azar distinta de lotería tradicional (billetes), apuestas permanentes 

y otros juegos referidos la ley.

89 *DUDQWL]DGR�HO�SDJR�GH�SHQVLRQHV�GHO�VHFWRU�VDOXG�WHUULWRULDO��VH�GHVWLQDUi�D�¿QDQFLDU�ORV�VHUYLFLRV�GH�
salud.

90 Entidad autorizada para explotar el lotto en línea, la lotería impresa y la lotería la instantánea.

91 Antecedentes: Decreto 1333 de 1986, Decreto 623 de 1974, Ley 33 de 1968, Ley 51 de 1944, Ley 41 
de 1933, Decreto 1558 de 1932, Ley 12 de 1932, Ley 4 de 1913.

92 Modalidades de juegos de suerte y azar que operan con equipos o elementos de juegos en 

establecimientos de comercio, a los que asisten los jugadores como condición necesaria para 

apostar, como bingos, video-bingos, esferódromos, máquinas tragamonedas, casinos y similares. Se 

ejercen en locales de juegos, establecimientos en donde se combinan la operación de distintos tipos 

de juegos localizados o establecimientos en donde se combina la operación de juegos localizados 

con otras actividades comerciales o de servicios.

��� 7ULEXWRV�DQWLJXRV�LQFRUSRUDGRV�DO�PRQRSROLR�GH�MXHJRV�ORFDOL]DGRV�����,PSXHVWR�D�FDVLQRV��Normas 

MXUtGLFDV� Decreto 1333 de 1986. Antecedentes: Ley 51 de 1944. +HFKR�JHQHUDGRU��(O�HVWDEOHFLPLHQWR�
GH�FDVLQRV�FRQIRUPH�FRQ�OD�OH\��%HQHÀFLDULRV��0XQLFLSLRV�\�GLVWULWRV��5HVSRQVDEOH��3HUVRQD�QDWXUDO�
R�MXUtGLFD�DXWRUL]DGD�SDUD�RSHUDU�FDVLQRV��6LVWHPD�DSOLFDEOH��,JXDO�DO�LPSXHVWR�D�MXHJRV�SHUPLWLGRV�

94 La Ley 10 de 1990 otorgó a la Nación el monopolio de juegos de suerte y azar, diferente a loterías y 

apuestas permanentes y, para ello, autorizó constituir sociedad de capital público para su explotación 

y administración: ETESA, con destino exclusivo a la salud (a cargo de entidades territoriales). Se 

excluyó del monopolio a La Instantánea. En municipios menores de 100.000 habitantes los recursos 

obtenidos de derechos o regalías por explotación de juegos de suerte o azar localizados, incluidos 

UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV��VH�GHVWLQD�DO�PXQLFLSLR�R�GLVWULWR�TXH�ORV�JHQHUD��SDUD�PXQLFLSLRV�PD\RUHV�
de 100.000 habitantes, se asigna 50% al municipio que los genera y el otro 50% a municipios y 

distritos con base en los porcentajes de distribución aplicados en el sistema general de participaciones 

para el sector salud. La explotación de juegos localizados corresponde a la Nación y los derechos 

serán de municipios y del Distrito Capital.

95 Persona natural o jurídica autorizada para realizar juegos localizados.

96 Realización de juego localizado, entendido como juego de suerte y azar que opera con equipos 

o elementos de juegos y en establecimientos de comercio a los que asisten los jugadores como 

FRQGLFLyQ�QHFHVDULD�SDUD�SRGHU�DSRVWDU��(O�SDJR�VH�HMHUFH�PHQVXDO��'HEH�JLUDUVH�DO�EHQH¿FLDULR�ORV�
primeros 10 días hábiles del mes siguiente a su recaudo.

97 Ningún bingo pagará tarifa inferior a la establecida para 100 sillas en municipios menores de 

100.000 habitantes. Ningún bingo pagará tarifa inferior a la establecida para 200 sillas en municipios 

mayores de 100.000 habitantes.

98 0RGDOLGDG�GH�MXHJR�GH�VXHUWH�\�D]DU�RUJDQL]DGR�\�RSHUDGR�FRQ�¿QHV�GH�SXEOLFLGDG�R�SURPRFLyQ�GH�
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bienes, servicios, establecimientos, empresas o entidades, que ofrecen premio al público, sin que 

para acceder al juego se pague de forma directa. Los premios de promoción deben quedar en poder 

del público.

99 Se generan derechos de explotación en favor de la entidad administradora del monopolio, 

HTXLYDOHQWHV�DO�����GHO�YDORU�WRWDO�GHO�SODQ�GH�SUHPLRV��6RQ�FDQFHODGRV�ORV�GHUHFKRV�SRU�OD�SHUVRQD�
natural o jurídica gestora del juego al momento de la autorización del mismo.

100 Antecedentes: Decreto 386 de 1983, Decreto 965 de 1982, Decreto 421 de 1982, Ley 1 de 1982.

101 Utilización de resultados de premios mayores de sorteos de loterías para efectuar juegos de apuestas 

SHUPDQHQWHV�� SRU� HQWLGDGHV� TXH� JHVWLRQDQ� ODV� ORWHUtDV�� EHQH¿FHQFLDV� R� SDUWLFXODUHV�� PHGLDQWH�
contrato de concesión. Es la modalidad de juego de suerte y azar, en la que el jugador, en formulario 

R¿FLDO��HQ�IRUPD�PDQXDO�R�VLVWHPDWL]DGD��LQGLFD�HO�YDORU�GH�VX�DSXHVWD�\�HVFRJH�Q~PHUR�GH�QR�PiV�
GH���FLIUDV��GH�PDQHUD�TXH�VL�VX�Q~PHUR�FRLQFLGH��VHJ~Q�UHJODV�HVWDEOHFLGDV��FRQ�HO�UHVXOWDGR�GHO�
premio mayor de la lotería o juego autorizado para el efecto, gana premio en dinero, acorde con plan 

SUHGH¿QLGR�\�DXWRUL]DGR�SRU�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�

102 La explotación la podrán realizar directamente por intermedio de empresas industriales y comerciales 

del Estado operadoras de loterías o por sociedades de capital público departamental. Los ingresos 

provenientes de juegos de apuestas permanentes de Bogotá y Cundinamarca se distribuyen 70% 

para el Fondo Financiero de Salud de Bogotá y 30% para el Fondo Departamental de Salud de 
Cundinamarca, descontados gastos administrativos de la explotación. Podrá operar el juego de 

apuestas permanentes o chance por terceros seleccionados mediante licitación pública, por plazo de 

5 años. El concesionario de juego de apuestas permanentes o chance paga mensualmente a la entidad 

concedente a título de derecho de explotación, el 12% de sus ingresos brutos. Al momento de la 

presentación de la declaración de derechos de explotación, se paga a título de anticipo de derechos 

de explotación del siguiente período, valor equivalente al 75% de los derechos de explotación que 

se declaran.

103 Si departamentos o Distrito Capital reservan la gestión de este juego de suerte o azar, los jugadores 

de juego de apuestas permanentes o chance generan el arbitrio rentístico en el momento de suscribir 

HO�IRUPXODULR�R¿FLDO�GHQWUR�GHO�YDORU�WRWDO�DSRVWDGR��6L�HV�FRQFHVLRQDGR�D�SDUWLFXODUHV��OD�SHUVRQD�
jurídica o natural autorizada para efectuar los juegos de apuestas permanentes, debe erogar a favor 

del Estado el 12% de los ingresos brutos. En todo caso, pagan los jugadores.

104 Momento de realizar la apuesta, expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que da 

derecho a participar en el juego.

105 La base gravable está constituida por el valor de la apuesta en el documento, formulario, boleta, 

billete o instrumento que da derecho a participar en el juego.

106 Antecedentes: Decreto 1333 de 1986, Decreto 1222 de 1986, Decreto 592 de 1976, Decreto 537 de 
1974, Decreto 57 de 1969, Ley 33 de 1968, Ley 33 de 1948, Ley 69 de 1946, Ley 58 de 1945, Decreto 
1558 de 1932, Ley 12 de 1932.

107 Modalidad de juego de suerte y azar consistente en sorteo de premios en especie entre poseedores de 

boletas, en fecha determinada, emitidas en serie continua y puestas en venta en el mercado a precio 

¿MR�SRU�RSHUDGRU�DXWRUL]DGR��6H�SURKtEHQ�ULIDV�GH�FDUiFWHU�SHUPDQHQWH��'HUHFKRV�GH�H[SORWDFLyQ�SDUD�
realizar rifas transitorias o no permanentes en dinero o bienes muebles e inmuebles. El monopolio 

rentístico sobre rifas opera mediante modalidad de operación por intermedio de terceros autorizados.

108 Si las rifas operan en determinado municipio o el Distrito Capital incumbe a estos su explotación. 

Cuando las rifas se efectúan en dos o más municipios del mismo departamento o un municipio y el 

Distrito Capital su explotación corresponde al departamento, por intermedio de sociedad de capital 

público departamental. Si la rifa opera en dos o más departamentos o en un departamento y el 

Distrito Capital la explotación le corresponde a la Nación (ETESA). Los recursos por concepto de 
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ULIDV��LQFOXLGRV�VXV�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV��VH�GLVWULEXLUiQ�HQWUH�PXQLFLSLRV��GLVWULWRV�\�HO�'LVWULWR�
Capital, aplicando el porcentaje de participación en la distribución total de recursos del sistema 

general de participaciones para el sector salud, previa deducción del 7% con destino al Fondo de 
Investigaciones en Salud. Se distribuye mensualmente, dentro de los primeros 10 días hábiles del 

mes siguiente a su recaudo.

109 Persona natural o jurídica autorizada para realizar rifas transitorias. Las rifas generan derechos de 

H[SORWDFLyQ�GHO�����GH�LQJUHVRV�EUXWRV��$O�DXWRUL]DUVH��OD�SHUVRQD�JHVWRUD�GH�OD�ULID�GHEHUi�DFUHGLWDU�
el pago de derechos de explotación correspondientes al 100% de boletas emitidas. Realizada la rifa 

se ajusta el pago de derechos de explotación al total de boletería vendida.

110 Cuando la persona gestora de la rifa acredita el pago de derechos de explotación, correspondientes 

al 100% de las boletas emitidas. Realizada la rifa se ajustará el pago de los derechos de explotación 

al total de la boletería vendida.

111 Valor de la apuesta, del documento, formulario, boleta, billete o instrumento que da derecho a 

participar en el juego.

112� 0RGDOLGDG� GH� MXHJR� GH� VXHUWH� \� D]DU� EDVDGR� HQ� DSXHVWDV� GH� MXJDGRUHV�� OLJDGDV� D� UHVXOWDGRV� GH�
eventos deportivos, gallísticos, caninos y similares, como marcador, ganador, combinaciones o 

DSUR[LPDFLRQHV�SUHHVWDEOHFLGDV��(O�MXJDGRU�TXH�DFLHUWH�FRQ�HO�UHVXOWDGR�GHO�HYHQWR�VH�KDFH�DFUHHGRU�
D�SRUFHQWDMH�GHO�PRQWR�JOREDO�GH�ODV�DSXHVWDV�R�D�RWUR�SUHPLR�SUHHVWDEOHFLGR��,PSXHVWRV�DQWHULRUHV�
TXH� SHUPLWLHURQ� HO� VXUJLPLHQWR� GH� HVWH� JUDYDPHQ�� ��� ,PSXHVWR� D� MXHJRV� SHUPLWLGRV�� Normas 

MXUtGLFDV��Decreto 1472 de 1990, 'HFUHWR������GH�������$QWHFHGHQWHV��'HFUHWR�����GH�������/H\�
33 de 1968, Decreto 70 de 1967, Ley 78 de 1966, Ley 4 de 1963, Decreto 1991 de 1963, Decreto 
2730 de 1958, Ley 47 de 1958, Decreto 3136 de 1956, Decreto 1092 de 1956, Decreto 1558 de 
1950, Ley 69 de 1946, Decreto 41 de 1933, Ley 12 de 1932, Ley 4 de 1913. +HFKR�JHQHUDGRU��
5HDOL]DFLyQ�GH�FRQFXUVRV�GH�DSXHVWDV�VREUH�HYHQWRV�KtSLFRV��GHSRUWLYRV�\�VLPLODUHV��%HQHÀFLDULRV��
%HQHÀFHQFLDV�GHSDUWDPHQWDOHV�\�GHO�'LVWULWR�&DSLWDO en proporción a recaudos logrados en cada 

sección territorial, con destinación exclusiva a construcción, dotación, sostenimiento y reparación 

GH�LQVWLWXFLRQHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�DVLVWHQFLDOHV�\�KRVSLWDODULDV��PtQLPR�����SDUD�HVWDV�~OWLPDV��
excepto en el Distrito Capital���GH�DFXHUGR�FRQ�SURJUDPDV� VRFLDOHV�HODERUDGRV�SRU�HO�Ministerio 
de Protección Social. Responsable: Entidad autorizada para realizar concursos de apuestas sobre 

eventos hípicos, deportivos y similares. Causación: Realización, venta de formulario y cancelación 

de premios por concursos de apuestas sobre eventos hípicos, deportivos y similares. Base gravable 

\� WDULIDV� LPSRVLWLYDV�� ��� )RUPXODULRV�� ������ SRU� FDGD� IRUPXODULR�� ��� 5HFDXGRV� EUXWRV�� ����� ���
3UHPLRV������KDVWD��������������VXSHULRUHV�D���������VLQ�H[FHGHU�GH����������\�����VXSHULRUHV�
D��������������*UDYDPHQ�D�FRQFXUVRV�\�DSXHVWDV�KtSLFDV�R�FDQLQDV��1RUPDV�MXUtGLFDV��Constitución 
Política, artículo 336, Ley 6 de 1992��+HFKR�JHQHUDGRU��(Q�HMHUFLFLR�GHO�PRQRSROLR�UHQWtVWLFR��VH�
creó tasa sobre concursos hípicos o caninos y apuestas mutuas sobre el espectáculo hípico o canino 

GH� ODV� FDUUHUDV� GH� FDEDOORV� R� FDQHV��/RV� LPSXHVWRV� D�ÀMDU� SRU� ORV�PXQLFLSLRV� VREUH� FRQFXUVRV� R�
DSXHVWDV�KtSLFDV�R�FDQLQDV��QR�GHEHQ�VHU�LQIHULRUHV�DO�����GHO�LPSXHVWR�Pi[LPR�GLVSRQLEOH�SDUD�
GHSDUWDPHQWRV�� GLVWULWRV� \� PXQLFLSLRV� HVWLSXODGRV� SRU� /H\�� %HQHÀFLDULRV�� 'HVWLQR� H[FOXVLYR� D�
servicios de salud de departamentos, distrito o municipio a través de la Empresa Colombiana de 
Recursos para la Salud S. A.��ECOSALUD��R�OD�HQWLGDG�VHxDODGD�SRU�HO�*RELHUQR��%DVH�JUDYDEOH��
,QJUHVRV�EUXWRV��7DULID�����

113 Persona natural o jurídica autorizada para realizar eventos deportivos, gallísticos, caninos y similares.

114 (O�PRQWR�GH�GHUHFKRV�GH�H[SORWDFLyQ�HV�GH¿QLGR�HQ�UHJODPHQWR�H[SHGLGR�SRU�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO��
por intermedio del Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar.

115 Se distribuye en favor de la entidad territorial que los generó.

116 Persona natural o jurídica autorizada para realizar apuestas hípicas.
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117 Se distribuye mensualmente, dentro de los primeros 10 días hábiles del mes siguiente a su recaudo.

118 Valor de la apuesta, documento, formulario, boleta, billete o instrumento que da derecho a participar 

en el juego.

119 Antecedentes: Ley 6 de 1992, Ley 89 de 1989, Decreto 1222 de 1986, Decreto 2969 de 1983, Ley 14 
de 1983, Decreto 3294 de 1963, Ley 15 de 1959, Decreto 1148 de 1956, Ley 78 de 1930.

120 6H�GHVWLQDED�D�FRQVWUXFFLyQ��PHMRUDPLHQWR�\�FRQVHUYDFLyQ�GH�YtDV�\�SODQHV�GH�HOHFWUL¿FDFLyQ��SHUR�
HVWD� GHVWLQDFLyQ� HVSHFt¿FD� QR� HV� DFHSWDGD�SRU� OD�Carta Política, por lo que debe aplicarse libre 

destinación.

121 El gravamen se convierte en mayor precio del producto, por lo que consumidores son los sujetos 

pasivos.

122 (VWDV�FLIUDV�VRQ�UHDMXVWDGDV�HO�SULPHUR�GH�PDU]R�GH�FDGD�DxR�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�PHWD�GH�LQÀDFLyQ�
establecida por la Junta Directiva del Banco de la República para el respectivo año.

123 Antecedentes: Ley 223 de 1995, Ley 105 de 1993, Ley 86 de 1989.

124 En la actualidad se destina a fondos comunes, dado que la Carta Política no incluye como excepción 

DO�GHVWLQR�HVSHFt¿FR�D�OD�DFWLYLGDG�GH�WUDQVSRUWH�\�YtDV��$QWHV�VH�GHVWLQDED�VX�UHFDXGR�D�OD�¿QDQFLDFLyQ�
GHO�VLVWHPD�GH�VHUYLFLR�S~EOLFR�XUEDQR�GH�WUDQVSRUWH�PDVLYR�GH�SDVDMHUR��GH¿QLGR�FRPR�FRQMXQWR�
de predios, equipos, señales, paraderos, estaciones e infraestructura vial requerida para satisfacer la 

demanda de transporte del área urbana. Se facultaba la titularización de estos recursos.

125 Del total recaudado por sobretasa departamental se destina el 5% para el Fondo de subsidio, que es 

administrado por el Ministerio del Transporte y se distribuye a departamentos que tienen pocas vías: 

Amazonas, Vaupés, Guainía, Vichada, Guaviare, Chocó y San Andrés, y Norte del Santander, que 

por su cercanía a Venezuela no recauda la sobretasa.

126 Jurisprudencia: Corte Constitucional, Sentencia C-1114 de 2003, magistrado ponente: Jaime 
Córdoba Triviño.

127 El departamento de Cundinamarca no incluye al Distrito Capital de Bogotá. Los municipios 

ubicados en zonas de frontera podrán optar entre tarifa general o tarifa en el rango entre 2% y 6%; 

en este último caso, deberán informar a responsables para declarar y pagar el impuesto antes de 

iniciar el período gravable para el cual aplica la mencionada tarifa, si la entidad territorial no informa 

al responsable la adopción de la tarifa diferencial se aplicará la general de 18,5%.

128 El gravamen se convierte en mayor precio del producto, por lo que consumidores son los sujetos 

pasivos.

129 Se declara y se consigna el pago el tributo en fechas estipuladas.

130 En relación con la gasolina se cobra únicamente en municipios, distritos y departamentos que no han 

adoptado la sobretasa a gasolina motor o cuando las tarifas aplicadas sean inferiores al 25% (no es 

posible sobrepasar este porcentaje). Se aprobó sobretasa al ACPM, antes no gravada.

131 Antecedentes: Decreto 57 de 1969, Ley 33 de 1968, Decreto 2000 de 1966, Ley 69 de 1946. 

Jurisprudencia: Corte Constitucional, Sentencia C-776 de 2003, magistrado ponente: Manuel José 
Cepeda Espinosa. Corte Constitucional, Sentencia C-219 de 1997, magistrado ponente: Eduardo 
Cifuentes Muñoz .

132 (O�LPSXHVWR�JUDYD�OD�¿QDQFLDFLyQ�TXH�YHQGHGRUHV�FREUDQ�D�FRPSUDGRUHV�TXH�DGTXLHUDQ�PHUFDQFtDV�
por sistema de clubes.

133 OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES: DIRIGIDOS A SECTORES ESPECÍFICOS DE LA 
ECONOMÍA�>KWWS���DFWXDOLFHVH�FRP@�
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134 &XDQGR�HVWRV�GRFXPHQWRV�VH�UHJLVWUHQ�HQ�DPEDV�SDUWHV�VROR�FDXVDUi�LPSXHVWR�HQ�OD�R¿FLQD�GH�UHJLVWURV�
de instrumentos públicos. Se cancela por todo acto, contrato, negocios jurídicos documentales y 

providencia judicial administrativa o arbitral, que implique constitución, declaración, aclaración, 

DGMXGLFDFLyQ�� PRGL¿FDFLyQ�� OLPLWDFLyQ�� JUDYDPHQ�� PHGLGD� FDXWHODU�� WUDVODFLyQ� R� H[WLQFLyQ� GHO�
dominio u otro derecho real principal o accesorio sobre bienes raíces y por los actos, contratos y 

providencias que dispongan la cancelación de las anteriores inscripciones (salvo cesión de crédito 

hipotecario o prendario). Se incluye como actividad sujeta del gravamen el aumento de capital 

suscrito por sociedades por acciones inscritas en el registro mercantil (Ley 488 de 1998). No genera 

el impuesto en actos o providencias que no incorporan derecho apreciable pecuniariamente en favor 

de una o varias personas, cuando por mandato legal deban ser remitidos para su registro por el 

funcionario competente.

135 Se destina al respectivo fondo seccional de salud porcentaje del impuesto no inferior al promedio 

GHVWLQDGR� HQ� ORV� DxRV� ����� D� ������ VLQ� H[FHGHU� GHO� ���� GHO� UHFDXGR� GHO� LPSXHVWR�� (O�Distrito 
Capital participa con del 30% del impuesto que se cause en su jurisdicción, el 70% restante 

corresponderá al Departamento de Cundinamarca. La Ley 549 de 1999 estipuló que el 20% del 

impuesto de registro recaudado por los departamentos se destinarán al Fondo Nacional de Pensiones 
Territoriales, FONPET. Se estipuló que los departamentos y el Distrito Capital deberían destinar 

50% del producto a atender el pasivo de pensiones, pero la Sentencia C-219 de 1997 de la Corte 
Constitucional lo declaró inconstitucional, por violar la autonomía territorial. Se podrá destinar a 

cámaras de comercio, si lo dispone la asamblea departamental.

136 El impuesto se paga por partes iguales, salvo manifestación en contrario.

137 Los recaudos los podrán ejercer directamente los departamentos a través de sus tesoros o de manera 

PL[WD�FRQ�ODV�FiPDUDV�GH�FRPHUFLR��ODV�R¿FLQDV�GH�UHJLVWUR�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV�R�ODV�WHVRUHUtDV�
municipales o distritales.

138 Ejemplos: Nombramientos, matrimonios, logros -títulos, premios, etc.-, reconocimientos de 

paternidad, cambios de nombre, disoluciones, inscripciones o reformas de estatutos que no impliquen 

cesión de derechos o aumentos del capital, escrituras aclaratorias. En general, es el número de actos 

registrados. 

139 Ejemplos: Patrimonio registrado por persona natural o jurídica, avalúo legal de inmuebles en venta 

o posesión, patrimonio de sociedad a liquidar, incremento del capital social de empresa, avalúo 

de intangibles a registrar -derechos de autor, patente, nombre, licencia, etc.-, capital suscrito en 

constitución y reforma de sociedades anónimas y asimiladas, capital social en constitución y reforma 

de sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas. En todo caso, para bienes inmuebles la 

cuantía no podrá ser inferior al avalúo catastral, auto-avalúo, valor del remate o de la adjudicación, 

según el caso. En hipotecas y prendas abiertas sujetas, que no consten conjuntamente con el contrato 

principal o no esté sujeto a registro, está constituida por el desembolso efectivo del crédito que 

realice el acreedor, que deberá dejar constancia en la escritura o contrato.

140 Antecedentes: Decretos 963 y 910 de 1982, Ley 14 de 1982, Decreto 1250 de 1970, Decreto 448 
de 1968, Decreto 2904 de 1966, Ley 24 de 1963, Decreto 2838 de 1954, Ley 78 de 1930, Ley 52 de 
1920, Ley 8 de 1909, Ley 56 de 1904.

141 Debía manejarse mediante cuenta especial en el presupuesto de departamentos, distritos y municipios. 

Se estableció cuenta única notarial, Ley 788 de 2002, artículo 112, declarada inexequible por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-1113 de 2003. Los departamentos y el Distrito Capital 

debían destinar 50% del producto a atender el pasivo de pensiones; la Corte Constitucional declaró 

su inconstitucional por violar la autonomía territorial Sentencia C-219 de 1997.

142 Antecedentes: Decreto 1250 de 1970, Decreto 57 de 1969, Ley 33 de 1968, Ley 128 de 1941, Ley 78 
de 1930.
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143 Antecedentes: Ley 50 de 1984, Decreto 57 de 1969, Ley 33 de 1968, Ley 60 de 1944, Ley 45 de 1944, 
Ley 109 de 1943, Ley 213 de 1938, Decreto 1558 de 1932, Ley 12 de 1932.

144 Entendidos como exhibiciones o presentaciones artísticas, culturales, deportivas, recreativas y 

similares. Incluye también ferias, eventos comerciales promocionales y parques de recreación.

145 Programas culturales prioritarios, en coordinación con el Ministerio de Cultura.

146 Antecedentes: Decreto 021 de 1972, Ley 30 de 1971, Ley 47 de 1968, Ley 49 de 1967, Ley 1 de 1967.

147 Entendidos como exhibiciones o presentaciones artísticas, culturales, deportivas, recreativas y 

similares. Incluye también ferias, eventos comerciales promocionales y parques de recreación

148 Con asistencia técnica de COLDEPORTES.

149 Se traslada al usuario del espectáculo público, en el costo de la boleta de entrada.

150 El municipio o distrito, previo al momento de conceder permiso para realizar el espectáculo, debe 

H[LJLU�LPSRUWH�GHO�LPSXHVWR��R�JDUDQWtD�EDQFDULD�R�GH�VHJXURV���SDUD�KDFHUVH�HIHFWLYD�D�ODV����KRUDV�
siguientes a la realización del espectáculo.

151 Compañías o conjuntos de ballet clásico y moderno, compañías o conjuntos de ópera, opereta y 

zarzuela, compañías o conjuntos de teatro en sus diversas manifestaciones, orquestas y conjuntos 

musicales de carácter clásico, grupos corales de música clásica, solistas e instrumentistas de música 

clásica, compañías o conjuntos de danza folclórica, grupos corales de música contemporánea, 

solistas e instrumentistas de música contemporánea y de expresiones musicales colombianas, ferias 

artesanales.

152 Antecedentes: Ley 20 de 1946, Ley 31 de 1945, Ley 34 de 1925, Ley 56 de 1918, Ley 60 de 1912, 
Ley 8 de 1909, Decreto 1344 de 1908, Decreto 41 de 1905.

153 El tributo se convierte en mayor precio del producto, se traslada a consumidores.

154 3RU�OR�JHQHUDO��SRU�Q~PHUR�GH�FDEH]DV�GH�VHPRYLHQWHV�VDFUL¿FDGRV��6H�DSOLFD�SRU�UHV�

155 Por lo general, se establece en términos de salarios mínimos diarios legales.

156 Antecedentes: Ley 20 de 1946, Ley 31 de 1945, Ley 34 de 1925, Ley 20 de 1908.

157 Diferentes a bovinos: Porcinos, ovinos, caprinos, equinos, cunícolas (conejos), avícola, etc.

158 1RUPDOPHQWH�SRU�Q~PHUR�GH�FDEH]DV�GH�VHPRYLHQWHV�VDFUL¿FDGRV�

159 En general, se determina en términos de salarios mínimos diarios legales vigentes por cabeza de 

ganado.

160 Antecedentes: Ley 241 de 1995, Ley 104 de 1993, Ley 80 de 1993 (artículos 2 y 32). Jurisprudencia: 

Corte Constitucional, Sentencia C-1153 de 2008, magistrado ponente Marco Gerardo Monroy 
Cabra.

161 Suscripción de contratos de obra pública, incluida adición al valor de los existentes y todas las 

categorías de concesiones. Suscripción de contratos de concesión para construcción, mantenimiento 

\�RSHUDFLRQHV�GH�YtDV�GH�FRPXQLFDFLyQ�WHUUHVWUH�R�ÀXYLDO�\�SXHUWRV�DpUHRV��PDUtWLPRV�R�ÀXYLDOHV�GH�
obras públicas con entidad estatal.

162 Acorde con la ubicación de la entidad pública contratante dentro de la organización administrativa 

estatal.

163 Persona natural o jurídica que suscribe contratos de obras públicas para construir o mantener vías 

GH�FRPXQLFDFLyQ�WHUUHVWUH�R�ÀXYLDO�\�SXHUWRV�DpUHRV��PDUtWLPRV�R�ÀXYLDOHV�FRQ�HQWLGDGHV�GH�GHUHFKR�
público departamental, distrital o municipal, o celebre contrato de adición al valor existente. En 
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convenios de cooperación con organismos multilaterales con objeto de construir obras o mantenerlas, 

los subcontratistas que los ejecuten son los sujetos pasivos. Socios, copartícipes y asociados de 

consorcios y uniones temporales responden solidariamente.

164 Antecedentes: Ley 300 de 1996 (Ley general de turismo).

165 Se entiende por ingresos operacionales el total de comisiones percibidas. En el caso de agencias 

operadoras de turismo receptivo y mayoristas, se entiende por ingresos operacionales los obtenidos 

al deducir los pagos a proveedores turísticos.

166� (VWDUiQ�H[HQWDV�ODV�VLJXLHQWHV�SHUVRQDV��$JHQWHV�GLSORPiWLFRV�\�FRQVXODUHV�GH�JRELHUQRV�H[WUDQMHURV�
acreditados ante el gobierno colombiano, funcionarios de organizaciones internacionales creadas en 

YLUWXG�GH�WUDWDGRV�R�FRQYHQLRV�LQWHUQDFLRQDOHV�VXVFULWRV�\�UDWLÀFDGRV�SRU�Colombia. Tripulantes de 

DHURQDYHV�GH�WUiÀFR�LQWHUQDFLRQDO�\�SHUVRQDO�GH�OtQHDV�DpUHDV�GH�WUiÀFR�LQWHUQDFLRQDO��(VWXGLDQWHV��
EHFDULRV�\�GRFHQWHV�LQYHVWLJDGRUHV��3HUVRQDV�GH�OD�WHUFHUD�HGDG��3DVDMHURV�HQ�WUiQVLWR�HQ�HO�WHUULWRULR�
colombiano. Personas que ingresen a territorio colombiano en caso de arribo forzoso al territorio 

nacional, incluidos los casos de emergencias médicas producidas a bordo.

167 Antecedentes: Ley 300 de 1996 (Ley General de Turismo), Decreto 505 de 1997 (reglamentó 

FRQWULEXFLyQ�SDUD¿VFDO�SDUD�HO�IRPHQWR�GHO�WXULVPR���Decreto 1336 de 2002.

���� 3UHVWDGRUHV�GH�VHUYLFLRV�WXUtVWLFRV��FX\D�UHPXQHUDFLyQ�SULQFLSDO�FRQVLVWH�HQ�FRPLVLyQ�R�SRUFHQWDMH�
GH� YHQWDV�� 6H� LQFOX\HQ�� +RWHOHV� \� FHQWURV� YDFDFLRQDOHV�� YLYLHQGDV� WXUtVWLFDV� \� RWURV� WLSRV� GH�
KRVSHGDMH�QR�SHUPDQHQWHV��FX\DV�YHQWDV�DQXDOHV� VXSHUHQ����VDODULRV�PtQLPRV� OHJDOHV�PHQVXDOHV�
YLJHQWHV� �60/09��� H[FOXLGRV� ORV� TXH� SUHVWDQ� HO� VHUYLFLR� GH� DORMDPLHQWR� SRU� KRUDV�� YLYLHQGDV�
WXUtVWLFDV� XELFDGDV� HQ� WHUULWRULRV� LQGtJHQDV�� FXDQGR� ODV� YHQWDV� DQXDOHV� VXSHUHQ� ���� 60/09��
agencias�GH�YLDMHV�\�WXULVPR��LQFOXLGDV�PD\RULVWDV�\�RSHUDGRUDV��R¿FLQDV�GH�UHSUHVHQWDFLyQ�WXUtVWLFD��
HPSUHVDV� GHGLFDGDV� D� RSHUDFLyQ� GH� DFWLYLGDGHV�� FRPR� FDQRWDMH�� EDOVDMH�� HVSHOHRORJtD�� HVFDODGD��
SDUDSHQWH��FDQRSH��EXFHR�\�GHSRUWHV�QiXWLFRV�HQ�JHQHUDO��RSHUDGRUHV�SURIHVLRQDOHV�GH�FRQJUHVRV��
IHULDV�\�FRQYHQFLRQHV��DUUHQGDGRUHV�GH�YHKtFXORV�SDUD� WXULVPR�QDFLRQDO�H� LQWHUQDFLRQDO��XVXDULRV�
RSHUDGRUHV��GHVDUUROODGRUHV�H�LQGXVWULDOHV�HQ�]RQDV�IUDQFDV�WXUtVWLFDV��HPSUHVDV�FRPHUFLDOL]DGRUDV�
GH�SUR\HFWRV�GH� WLHPSR�FRPSDUWLGR�\�PXOWLSURSLHGDG��EDUHV�\� UHVWDXUDQWHV� WXUtVWLFRV�� FRQ�YHQWDV�
DQXDOHV� VXSHULRUHV� D� ���� 60/09�� FHQWURV� WHUDSpXWLFRV� R� EDOQHDULRV� TXH� FRQ� ÀQHV� WHUDSpXWLFRV�
XWLOL]DQ� DJXDV��PLQHUR�PHGLFLQDOHV�� WUDWDPLHQWRV� WHUPDOHV� X� RWURV�PHGLRV� ItVLFRV� QDWXUDOHV� FX\DV�
YHQWDV� DQXDOHV� VXSHUHQ� ���� 60/09�� HPSUHVDV� FDSWDGRUDV� GH� DKRUUR� SDUD� YLDMHV� \� GH� VHUYLFLRV�
WXUtVWLFRV�SUH�SDJDGRV��SDUTXHV�WHPiWLFRV��FRQFHVLRQDULRV�GH�DHURSXHUWRV�\�FDUUHWHUDV��HPSUHVDV�GH�
WUDQVSRUWH�GH�SDVDMHURV�DpUHDV��FRQ�YHQWDV�DQXDOHV�VXSHULRUHV�D�����60/09�\�WHUUHVWUHV��H[FHSWR�
HO� WUDQVSRUWH�XUEDQR�\�HO�TXH�RSHUD� HQ�iUHDV�PHWURSROLWDQDV�R� FLXGDGHV�GRUPLWRULR�� HPSUHVDV�GH�
transporte terrestre automotor especializado, empresas operadoras de chivas y otros vehículos 

DXWRPRWRUHV�� TXH� SUHVWHQ� VHUYLFLR� GH� WUDQVSRUWH� WXUtVWLFR�� FRQFHVLRQDULRV� GH� VHUYLFLRV� WXUtVWLFRV�
HQ� SDUTXHV� QDFLRQDOHV�� FHQWURV� GH� FRQYHQFLRQHV�� HPSUHVDV� GH� VHJXURV� GH� YLDMH� \� GH� DVLVWHQFLD�
PpGLFD�HQ�YLDMH��VRFLHGDGHV�SRUWXDULDV�RULHQWDGDV�DO�WXULVPR�R�SXHUWRV�WXUtVWLFRV��SRU�FRQFHSWR�GH�OD�
RSHUDFLyQ�GH�PXHOOHV�WXUtVWLFRV��HVWDEOHFLPLHQWRV�GHO�FRPHUFLR�XELFDGRV�HQ�WHUPLQDOHV�GH�WUDQVSRUWH�
GH�SDVDMHURV�WHUUHVWUH��DpUHR�\�PDUtWLPR�FRQ�YHQWDV�DQXDOHV�VXSHULRUHV�D�����60/09�

169 Se entiende por ingresos operacionales el total de comisiones percibidas. En el caso de agencias 

operadoras de turismo receptivo y mayoristas, se entiende por ingresos operacionales los obtenidos 

al deducir los pagos a proveedores turísticos.

170 7UDWiQGRVH�GHO�WUDQVSRUWH�DpUHR�UHJXODU�GH�SDVDMHURV��FRPR�UpJLPHQ�GH�H[FHSFLyQ��OD�OLTXLGDFLyQ�GH�
la contribución se hará con base en pasajeros transportados en vuelos internacionales, cuyo origen 

o destino sea Colombia. Para tal efecto, el aporte por pasajero será US$1 dólar de Estados Unidos o 

su equivalente en pesos colombianos.

Capítulo IV  -  Distribución equitativa de ingresos y riqueza
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$7,6+� *+26+�� $11(� *8/'(� <� +2/*(5�:2/)�� (;&+$1*(� 5$7(� 5(*,0(6�� &+2,&(�$1'�

&216(48(1&(6��0,7�3UHVV��%RVWRQ�������
$85$�0,/(1$�9(5*$f2�52'5Ë*8(=�<�3$6725�+$0/(7�6,(55$�5(<(6��*(1(5$/,'$'(6�

'(/�,038(672�$�7,0%5(�(1�&2/20%,$��&XDGHUQRV�GH�WUDEDMR��',$1��%RJRWi�������
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%$1&2� &$)(7(52�� ',$*1Ï67,&2� 62%5(� &5,6,6� (1� (/� 6(&725� ),1$1&,(52�� 0LPHyJUDIR��
8QLGDG�GH�3ODQHDFLyQ�\�(VWXGLRV�(FRQyPLFRV��%RJRWi�������

%$1&2� ,17(51$&,21$/�'(� 5(&216758&&,Ï1�<� )20(172�� ³(/� (67$'2� (1�81�081'2�
(1�75$16)250$&,Ï1´� HQ� ,1)250(�62%5(�(/�'(6$552//2�081',$/�� ������%$1&2�
MUNDIAL (BIRF), Washington, 1997.

%$1&2�,17(51$&,21$/�'(�5(&216758&&,Ï1�<�)20(172��7+(�%$6,6�2)�$�'(9(/230(17�
352*5$0�)25�&2/20%,$��-RKQ�+RSNLQV�8QLYHUVLW\��%DOWLPRUH�������

%(51$5'�'(�0$1'(9,//(��/$�)È%8/$�'(�/$6�$%(-$6��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
1982.

%,%/,2*5$)Ë$6�>ZZZ�PHPR�FRP�FR@�
%,60$5&.��2772�921�>ZZZ�DUWHKLVWRULD�FRP@�
&$5/� 6+283�� ³38%/,&� ),1$1&(´� HQ�$'/,1(�75($7,6(6� ,1�02'(51� (&2120,&6�� +DUU\� *��

Johnson, London, 1980.

&$5/�6+283��38%/,&�),1$1&(��:HLGHQIHOG�	�1LFROVRQ��/RQGRQ�������
&$5/26�$/%(572�5(675(32�5��³%$6(6�3$5$�5('(),1,5�(/�$*5(*$'2�'(�*$672�3Ò%/,&2�

62&,$/´� HQ� ,1)250(� ),1$1&,(52� GH� OD� &2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$��
Bogotá, Marzo de 1998.

&$5/26� 'Ë$=� $/(-$1'52�� 5(*Ë0(1(6� '(� &20(5&,2� (;7(5,25� <� '(6$552//2�
(&21Ï0,&2��&2/20%,$��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi�������

&$5/26� ('8$5'2� 9e/(=�� ³(),&,(1&,$�� (48,'$'� \� 5((6758&785$&,Ï1� '(/� *$672�
PÚBLICO SOCIAL” en BORRADORES SEMANALES DE ECONOMÍA. No. 80. Banco de la 

República, Bogotá, noviembre, 1997.

&$5/26� ('8$5'2� 9e/(=�� *$672� 62&,$/� <� '(6,*8$/'$'�� /2*526� <� (;75$9Ë26��
Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 1996.

&$5/26�//(5$6�5(675(32�� ³/$� 32/Ë7,&$�&$0%,$5,$´� HQ� (&2120Ë$� ,17(51$&,21$/�<�
5e*,0(1�&$0%,$5,2��2VSUH\��%RJRWi�������

&$50(1� $675,'� 520(52�� (/� 7,32� '(� &$0%,2� (1� &2/20%,$� ����������� 7HVLV� GRFWRUDO��
'HSDUWDPHQWR�GH�(FRQRPtD�H�+LVWRULD�(FRQyPLFD�GH�OD�8QLYHUVLGDG�$XWyQRPD�GH�%DUFHORQD��%DUFHORQD��
������>&$50(1�$675,'�520(52��/26�7,326�'(�&$0%,2�0Ò/7,3/(6�(1�&2/20%,$������
������KWWS���HFRQRPLD�XQLDQGHV�HGX�FR@�

&(/62�)857$'2��2%5$6�(6&2*,'$6��3OD]D�	�-DQpV��%RJRWi�������
&(1752�'(�&21&,/,$&,Ï1�>ZZZ�FROHJDVDERJDGRV�RUJ@�
&+$5/(6�(��0&/85(�-5��³/$�,1&,'(1&,$�'(�/$�75,%87$&,Ï1�(1�&2/20%,$´�HQ�35238(67$�

'(�81$�5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�5,&+$5'�086*5$9(�<�0$/&2/0�*,//,6��
%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi�������

&+$5/(6�(��0&/85(�-5��³7+(�,1&,'(1&(�2)�&2/20%,$1�7$;(6������´�HQ�7+(�-2851$/�2)�
(&2120,&�'(9(/230(17�$1'�&8/785$/�&+$1*(��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�GH�&KLFDJR�
Press, 1971.

&216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� (&21Ï0,&$� <� 3/$1($&,Ï1� <� '(3$57$0(172�
$'0,1,675$7,92� '(� 3/$1($&,Ï1� <� 6(59,&,26� 7e&1,&26�� 3/$1� *(1(5$/� '(�
'(6$552//2�(&2120,&2�<�62&,$/��'$367��%RJRWi�������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1�<�
6(59,&,2�1$&,21$/�'(�$35(1',=$-(��6(1$���(/�352%/(0$�/$%25$/�&2/20%,$12��
Contraloría General de la República, Bogotá, 1987.

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³(/�*$672�3Ò%/,&2�(1�&2/20%,$´�HQ�5(9,67$�
ECONOMÍA COLOMBIANA. CGR, Bogotá, febrero-marzo de 1987.

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³(/�*$672�3Ò%/,&2�62&,$/��5(68/7$'26�'(/�
PLAN DE DESARROLLO PARA 1995” en INFORME FINANCIERO. Bogotá, octubre, 1996.

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��,1)250(�'(�$8',725Ë$��)21'2�'(�)20(172�
$/*2'21(52� �))$��� $'0,1,675$'2� 325� /$� &21)('(5$&,Ï1� &2/20%,$1$� '(�
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$/*2'Ï1��&21$/*2'Ï1���9,*(1&,$6�),6&$/(6������<�������&RQWUDORUtD�'HOHJDGD�6HFWRU�
Agropecuario, Bogotá, 2013.

&2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ,1)250(� '(� $8',725Ë$�� 352*5$0$� '(�
3527(&&,Ï1� '(/� ,1*5(62� &$)(7(52� �$,&�3,&��� )21'2� 1$&,21$/� '(/� &$)e��
$'0,1,675$'2� 325� /$� )('(5$&,Ï1� 1$&,21$/� '(� &$)(7(526� '(� &2/20%,$1$��
9,*(1&,$6�),6&$/(6������<�������&RQWUDORUtD�'HOHJDGD�6HFWRU�$JURSHFXDULR��%RJRWi�������

&2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ,1)250(� '(/� (67$'2� '(� /26� 5(&85626�
1$785$/(6�<�'(/�$0%,(17(������������&*5��%RJRWi�������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��,1)250(�),1$1&,(52�������&*5��%RJRWi�������
&2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� /$� 3$5$),6&$/,'$'� (1� (/� 6(&725�

$*523(&8$5,2��&RQWUDORUtD�'HOHJDGD�6HFWRU�$JURSHFXDULR��%RJRWi�������
&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��32/Ë7,&$�),6&$/�<�(48,'$'�(1�&2/20%,$��

7HUFHU�0XQGR��%RJRWi�������
&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³5($6,*1$&,Ï1�'(�/$�&$5*$�75,%87$5,$�(1�

&2/20%,$��35238(67$6�<�$/7(51$7,9$6´��&*5��%RJRWi��DJRVWR�GH������
&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��5HYLVWD� ³*(67,Ï1�),6&$/´��1R�� ��� &*5��%RJRWi��

Julio de 2001.

&255$'2� *,1,�� ,1',&,� ',� &21&(175$=,21(� (� ',� ',3(1'(1=$�� %,%/,27(&$�
'(//¶(&2120,67$��87(7��7XUtQ�������

&5,67,1$�/$1=(77$��&2<81785$�&$)(7(5$�HQ�&2/20%,$�,17(51$&,21$/��5HYLVWD�1R������
Universidad de los Andes, Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de Ciencias Políticas, Bogotá, 

enero-marzo 1991.

'��)��0$=$�=$%$/$��(16$<26�62%5(�/$�'20,1$&,Ï1�<�/$�'(6,*8$/'$'��3OD]D�	� -DQpV��
%RJRWi�������

'$1(��(1&8(67$6�'(�&$/,'$'�'(�9,'$��������'$1(��%RJRWi�������
'$1(��(1&8(67$6�1$&,21$/�'(�&$/,'$'�'(�9,'$��������'$1(��%RJRWi�������
'$1(��*5$1�(1&8(67$�,17(*5$'$�'(�+2*$5(6��'$1(��%RJRWi�������
'$9,'�($6721��$�6<67(06�$1$/<6,6�2)�32/,7,&$/�/,)(��:LOH\��1HZ�<RUN�������
'$9,'�($6721��(648(0$�3$5$�(/�$1È/,6,6�32/Ë7,&2��$PRUURUWX��%XHQRV�$LUHV�������
'$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/,7Ë&$�<�75,%87$&,Ï1��$\XVR��0DGULG�������
'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�'(�3/$1($&,Ï1�1$&,21$/��3$5$�&(55$5�/$�%5(&+$��

3/$1�'(�'(6$552//2�62&,$/��(&2120,&2�<�5(*,21$/������������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��
Bogotá, 1976.

'(3$57$0(172� '(� (67$'2� '(� (67$'26� 81,'26�� ��� $f26� '(� /$� '(&/$5$&,Ï1� '(�
'(5(&+26�+80$126��(�-2851$/�86$��9RO������1R������(�-RXUQDO�86$��:DVKLQJWRQ�������

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2�
�����������35263(5,'$'�3$5$�72'26��'13��%RJRWi�������

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%$6(6�'(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2�
�����������72'26�325�81�18(92�3$Ë6��3$=��(48,'$'��('8&$&,Ï1��&RQVHMR�1DFLRQDO�GH�
3ODQHDFLyQ��'13��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWSV���FRODERUDFLRQ�GQS�JRY�FR@�

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��%2/(7Ë1�'(�',98/*$&,Ï1�(&21Ï0,&$��1R��
9. DNP, Bogotá, mayo de 2002.

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��&$0%,2�&21�(48,'$'��3/$1�'(�'(6$552//2�
1983-1986. Antares, Bogotá, 1983.

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��³(92/8&,Ï1�'(/�*$672�62&,$/����������´��
DNP, Bogotá, 1997.

'(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� *8Ë$6� 3$5$� 18(9$� (675$7(*,$� '(�
DESARROLLO: PLAN DE DESARROLLO 1971-1973. DNP, Bogotá, 1971.

'(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� ,1&,'(1&,$� ),6&$/� '(� /26� ,1&(17,926�
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75,%87$5,26��$UFKLYRV�GH�(FRQRPtD��'RFXPHQWR������'13��%RJRWi��QRYLHPEUH�GH������
'(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� /$� 5(92/8&,Ï1� 3$&Ë),&$�� 3/$1� '(�

'(6$552//2�(&21Ï0,&2�<�62&,$/������������6HUYLJUDSKLF��%RJRWi�������
'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��/$6�&8$752�(675$7(*,$6��$QGHV��%RJRWi�������
'(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1� '(� (&2120,$� 62&,$/�� 3/$1� '(�

DESARROLLO 1987-1990. Presencia, Bogotá, 1987.

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�'(�,17(*5$&,21�1$&,21$/��3/$1�'(�
'(6$552//2������������,QGXVWULD�&RQWLQHQWDO�*Ui¿FD��%RJRWi�������

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2��������������
+$&,$�81�(67$'2�&2081,7$5,2��,PSUHQWD�1DFLRQDO�GH�&RORPELD��%RJRWi�������

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�'(�'(6$552//2��������������³(67$'2�
&2081,7$5,2�'(6$552//2�3$5$�72'26´��'13��%RJRWi�������

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2��������������
35263(5,'$'�3$5$�72'26��'13��%RJRWi�������

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2��������������
72'26�325�81�18(92�3$Ë6��3$=��(48,'$'��('8&$&,Ï1��'13��%RJRWi�������

'(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 3/$1(6� <� 352*5$0$6� '(� '(6$552//2�
(&2120,&2�<�62&,$/������������'13��%RJRWi��������0LPHyJUDIR�

'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��³5(680(1�(-(&87,92´�GHO�3/$1�1$&,21$/�
'(�'(6$552//2������������35263(5,'$'�3$5$�72'26��'13��%RJRWi�������

',$1��()(&726�'(�%(1(),&,26�75,%87$5,26��,PSUHQWD�1DFLRQDO��%RJRWi�������
',&.� 1(7=(5�� ³620(� $63(&76� 2)� /2&$/� *29(510(17� ),1$1&(� ,1� &2/20%,$´� HQ�

(&2120,&�'(9(/230(17�5(3257�GH�+$59$5'�81,9(56,7<�35(66��1R�� ����&HQWHU� IRU�
International Affairs, Development Advisory Service, Cambridge, 1967.

',(*2� 3,=$12� 6$/$=$5�� (/� &$)e� (1� /$� (1&58&,-$'$�� (92/8&,Ï1� <� 3(563(&7,9$6��
Alfaomega, Bogotá, 2001.

',12�-$5$+��),1$1=$6�3Ò%/,&$6�<�'(5(&+2�75,%87$5,2��$EHOHGR�3HUURW��%XHQRV�$LUHV�������
',5(&&,Ï1� *(1(5$/� '(� ,038(6726� 1$&,21$/(6�� /$� 75,%87$&,21� '(� /$� 5(17$�

3529(1,(17(�'(�/26�1(*2&,26�<�'(/�&$3,7$/�(1�&2/20%,$��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�
Crédito Público, Bogotá, 1988.

'13�8'6�',2*6�� ³'2&80(172�'(�*$672�3Ò%/,&2�62&,$/´��0LPHyJUDIR��%RJRWi�� 6HSWLHPEUH�
de 1993.

'28*/$66� &(&,/� 1257+�� ,167,787,216�� ,167,787,21$/� &+$1*(� $1'� (&2120,&�
3(5)250$1&(��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHV��1HZ�<RUN�������

('8$5'2�$1'5$'(�6È1&+(=��,1752'8&&,Ï1�$�/$�&,(1&,$�32/Ë7,&$��+DUOD��0p[LFR�������
('8$5'2�%867(/2�<�$/%(572�0,18-,1��³(-(6�3(5','26�'(�/$�32/Ë7,&$�62&,$/´�HQ�3$3(/�

32/Ë7,&2��1R�����)DFXOWDG�GH�&LHQFLDV�3ROtWLFDV�\�5HODFLRQHV�,QWHUQDFLRQDOHV��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�
Javeriana, Bogotá, abril de 1997.

('8$5'2�:,(61(5�'85È1��'(6&(175$/,=$&,Ï1��*$672�62&,$/�<�*2%(51$%,/,'$'�(1�
COLOMBIA. Departamento Nacional de Planeación y Asociación Nacional de Instituciones Financieras, 

Bogotá, 1995.

(0,/�/8':,*��%,60$5&.��+,6725,$�'(�81�/8&+$'25��-XYHQWXG��%DUFHORQD�������
(15,48(�&È5'(1$6��-26e�$1721,2�2&$032�<�526(0$5<�7+253��$1�(&2120,&�+,6725<�

2)�7:(17,(7+�&(1785<�,1�/$7,1�$0(5,&$��3DOJUDYH�	�6W��$QWRQ\�V�&ROOHJH��2[IRUG�������
(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��7(25Ë$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�

Colombia, Bogotá, 1998.

(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��32/Ë7,&$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�
Colombia, Bogotá, 1986.

(67(%$1� $55,$*$� 0(',1$�� ³1(*2&,$&,Ï1�� 75$16$&&,Ï1�� $5%,75$-(� <� 0(',$&,Ï1��
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&8$752�)Ï508/$6�3$5$�/$�62/8&,Ï1�'(�&21)/,&726´�>ZZZ�DVRFLDFLRQ�HXURMXULV�HV@�
(67(%$1�-$5$0,//2��(678',26�<�$172/2*Ë$����WRPRV��&iPDUD�GH�5HSUHVHQWDQWHV��%RJRWi�������
(67(%$1�-$5$0,//2��75$7$'2�'(�/$�+$&,(1'$�3Ò%/,&$��9ROXQWDG��%RJRWi�������
(5+$5'�'(11,*(5��³5$&,21$/,'$'�7(&12/Ï*,&$��5(63216$%,/,'$'�e7,&$�<�'(5(&+2�

326702'(512´�HQ�'(5(&+26�+80$126�<�&2167,78&,21$/,602�$17(�(/�7(5&(5�
0,/(1,2�GH�$1721,2�(15,48(�3e5(=�/8f2��0DUFLDO�3RQV��0DGULG�������

(67+(5�%$5%e��5(/$&,21(6�,17(51$&,21$/(6��7HFQRV��0DGULG�������
(8*(1,2�0��)('5,$1,�0$57(/�<�$1$�0��0$57Ë1�&$5$%$//2��³',675,%8&,Ï1�3(5621$/�

<�)81&,21$/�'(�/$�5(17$´�HQ�(&2120Ë$�(63$f2/$�GH�-26e�9$//e6�)(55(5��0F*UDZ�
+LOO�,QWHUDPHULFDQD��0DGULG�������

)('(5,&+�(1*(/6��/$�6,78$&,Ï1�'(�/$�&/$6(�2%5(5$�(1�,1*/$7(55$��)XWXUR��%XHQRV�$LUHV��
1965.

)('(5,&+� (1*(/6�� (/� 25,*(1� '(� /$� )$0,/,$�� /$� 3523,('$'� 35,9$'$� <� (/� (67$'2��
Panamericana, Bogotá, 1973.

)('(6$552//2��(&2120Ë$�&$)(7(5$��)RQGR�&XOWXUDO�&DIHWHUR��%RJRWi�������
)('(6$552//2��³*$672�3Ò%/,&2�62&,$/´�HQ�&2<81785$�62&,$/��1R�����%RJRWi��'LFLHPEUH�

de 1989.

)('(6$552//2�� ³*$672�3Ò%/,&2�62&,$/´� HQ�&2<81785$�62&,$/��1R�� ���%RJRWi��0D\R� GH�
1990.

)('(6$552//2��³,1',&$'25(6�62&,$/(6´�HQ�&2<81785$�62&,$/��1R������%RJRWi��QRYLHPEUH��
1995.

)('(6$552//2��0,6,Ï1�'(/�,1*5(62��)('(6$552//2��%RJRWi��DJRVWR�GH������
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A.  INTRODUCCIÓN
Durante el siglo XX surgieron ingentes alteraciones económicas, políticas, sociales y culturales, que 

originaron graves inestabilidades que se generalizaron en los diferentes contornos que conforman al 

hemisferio universal.

(PHUJLHURQ� YLROHQWRV� FRQÀLFWRV� GH� tQGROH� SROtWLFR�� 6H� GHVWDFDQ� ODV� GRV� JXHUUDV� PXQGLDOHV�� FRQ�
SURWDJRQLVPR�GHO�SULPHU�PXQGR�R�SDtVHV�LQGXVWULDOL]DGRV��$GHPiV��VH�H[SHULPHQWDURQ�RWURV�FRQÀLFWRV�
bélicos suscitados siempre por designios de las naciones más opulentas de conquistar la supremacía 

ecuménica, se resaltan pugnas por el dominio territorial y lugares estratégicos y disputas por el 

apoderamiento del petróleo y otros recursos naturales preciosos.

De otro lado, se evidenció concentración, que propició alarmante desigualdad en la distribución de 

ingresos y riqueza. Así, se fraccionó el universo en dos bandos: Población mayoritaria indigente y de 

pobres y colectivo minoritario de opulentos, ocasionando enormes inestabilidades sociales.

En el ámbito cultural, germinaron contiendas entre diversos enclaves étnicos, religiosos o de otras índoles 

que comparten el mismo espacio territorial con mayoría dominante, que generaron grandes injusticias 

en contra de los grupos minoritarios. De esta forma, estos últimos propugnaron por lograr garantías y 

derechos para defender sus tradiciones, idiosincrasias, costumbres e identidades.

Sin embargo, fueron las inestabilidades económicas los que descollaron, con sus nocivos efectos sobre 

OD�VRFLHGDG��)XHURQ�DODUPDQWHV�ODV�SHOLJURVDV�VLWXDFLRQHV�GH�GHSUHVLyQ��UHFHVLyQ��GHVHPSOHR��LQÀDFLyQ��
KLSHULQÀDFLyQ��HVWDQÀDFLyQ��GHVDMXVWHV�FDPELDULRV�\�GHVHTXLOLEULRV�HQ�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV�\�ODV�¿QDQ]DV�
públicas que debieron afrontarse.

En realidad, los desajustes económicos motivaron el advenimiento del Estado interventor. John Maynard 
Keynes1, promovió la intervención activa del Estado para solucionar los problemas de inestabilidad 

económica. Los fenómenos estaban asociados a la presencia de ciclos económicos ascendentes y 

decrecientes, que según Keynes deberían ser regulados mediante la acción decisiva del Estado.

(O�PDUFR�RUWRGR[R�NH\QHVLDQR�UHIHUHQWH�D�OD�HVWDELOL]DFLyQ�HFRQyPLFD�GHEH�FRQVLGHUDU�GRV�GLPHQVLRQHV��
1) Estabilización interna y 2) estabilización externa. En la primera se estudia el impacto de la política 

económica sobre el nivel general de empleo y de precios. En la segunda se analiza el impacto de la 

política económica sobre la balanza de pagos y el tipo de cambios.

La propuesta de Keynes en materia de política de estabilización se orientó a normalizar la demanda 

agregada. Dedujo que la inestabilidad económica no era factible de corregir mediante la oferta agregada, 

por ser poco dúctil frente al entorno coyuntural y por considerar inviable transformar las estructuras y los 

patrones productivos de la empresa privada. Además, la problemática de la primera mitad del siglo XX, 

se relacionaba directamente con la presencia de ciclos económicos ascendentes y descendentes, conexos 

D�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV��PDQL¿HVWDPHQWH�DVRFLDGRV�D�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�

+DFLD�ODV�~OWLPDV�GpFDGDV�GHO�VLJOR�;;�VXUJLHURQ�HQ�HO�PXQGR�RFFLGHQWDO�YDULDGDV�WHRUtDV��VH�UHVDOWDQ�
ofertismo, expectativas racionales y neoliberalismo��$OJXQDV�GH�HOODV�PDQL¿HVWDPHQWH�HQ�FRQWUDSRVLFLyQ�
a la doctrina ortodoxa de Keynes.

Floreció en Estados Unidos la teoría de los ofertistas2, como respuesta a los fenómenos acontecidos 

1 -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR��������Keynes ha sido considerado por algunos tratadistas el padre de la macroeconomía, puesto que fue el primer autor de teoría 

\�SROtWLFD�HFRQyPLFD�TXH�HVWXGLy�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�GHVGH�GLPHQVLyQ�DJUHJDGD��WRWDO���D�OR�TXH�VH�UH¿HUH�FRQ�HO�WpUPLQR�JHQHUDO�HQ�VX�
obra citada. Antes de Keynes no se diferenciaba entre macroeconomía y microeconomía, puesto que todos los análisis se incorporaban en el 

concepto de teoría económica.

2 /$:5(1&(�52%(57�./(,1��ECONOMÍA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. LAWRENCE 

52%(57� ./(,1�<�$57+85� 67$1/(<�*2/'%(5*(5��AN ECONOMETRIC MODEL OF THE UNITED STATES�� 1RUWK� +ROODQG�
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con la crisis del petróleo o del Kipur, durante la década de los setenta. eSRFD�caracterizada por aumento 

exagerado de los precios de los hidrocarburos, insumos esenciales en la actividad económica, que 

ocasionó efectos recesivos a la economía mundial y, además, por disputas ideológicas entre hebreos y 

musulmanes, y pugnas territoriales entre israelitas y palestinos.

Los ofertistas investigaron las causas de la crisis económica padecida en los años setenta, acudiendo 

D� ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�GH�DOJXQDV�¿UPDV�UHSUHVHQWDWLYDV��6H�GLOXFLGDURQ�SUREOHPDV�HQ� OD�HVWUXFWXUD�
de costos de las empresas, además de la presencia de activos improductivos, alto endeudamiento, baja 

solidez, solvencia y liquidez e indeseables índices de rentabilidad. Así, impulsaron políticas económicas 

estructurales orientadas a reanimar la actividad emprendedora.

La teoría de las expectativas racionales consideró que los agentes económicos actúan de manera lógica, 

prediciendo los fenómenos económicos y ejerciendo conductas que pretenden defenderse de los riesgos 

TXH�DIURQWD� OD� VRFLHGDG��+DFLD�¿QHV�GHO� VLJOR�;;�VH�GHVSOHJy�HVWD� WHRUtD�HFRQyPLFD��6XV�SULQFLSDOHV�
exponentes son: Robert E. Lucas, Thomas J. Sargent y Kenneth J. Arrow3. Plantean que las políticas 
keynesianas son desacertadas, por los efectos contrarios ocasionados por las expectativas derivadas de 

los agentes económicos. Consideran que empresarios, trabajadores, banqueros, arrendadores, Estado, 

entre otros agentes, se anticipan a los movimientos de las variables económicas, entorpecen las políticas 

JXEHUQDPHQWDOHV�\�KDFHQ�LQH¿FD]�OD�política anti-cíclica keynesiana. Para mitigar estas tendencias, los 

autores de expectativas racionales proponen acción decisiva del Estado mediante políticas económicas, 

se pretende evitar que los aumentos de precios se acumulen al principio del año, cuando empiezan a 

regir los nuevos presupuestos. Ello es factible porque el Estado controla los precios de actividades 

HVHQFLDOHV��TXH�VH�HQFXHQWUDQ�EDMR�VX�UHVSRQVDELOLGDG�R�UHJXODFLyQ��VH�UHVDOWDQ��+LGURFDUEXURV��VHUYLFLRV�
públicos, peajes, transportes, comunicaciones, educación, salud, medicinas, salarios, arrendamientos, 

HWF��3URSRQHQ�GHVSOHJDU�SROtWLFDV�HFRQyPLFDV�HVWUXFWXUDOHV��¿VFDOHV��PRQHWDULDV��FUHGLWLFLDV��FDPELDULDV��
internacionales, sociales y laborales) que propendan por impulsar expectativas lógicas, como disminución 

de costos, tales como gravámenes, laborales, arrendamientos, tasa de interés y entre otros (insumos y 

PDWHULDV�SULPDV���(V�GHFLU��VH�SUHWHQGH�UHGXFLU�HO�LPSDFWR�LQÀDFLRQDULR�H�LPSXOVDU�HO�DKRUUR�\�OD�LQYHUVLyQ��
mediante estímulos (incentivos y subsidios) dirigidos hacia el sector productivo de la economía.

La denominada escuela de teoría y política económica neoliberal� argumentó que el sistema económico 

3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP��������/$:5(1&(�52%(57�./(,1��THE KEYNESIAN REVOLUTION. 0DF0LOODQ��1XHYD�<RUN�������>5HVHxD�HQ�
revista U. S. NEWS AND WORLD REPORT, transcrita en ENCICLOPEDIA PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, 1983. Volumen 

I, fascículo I. Pp. 7, ss.]

3 52%(57� (0(5621� /8&$6� -5�� <� 7+20$6� -2+1� 6$5*(17. RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE. 

*HRUJH�$OOHQ�	�8QZLQ��/RQGRQ��������52%(57�EMERSON LUCAS JR. STUDIES IN BUSINESS CYCLE THEORY. Massachusetts Institute 

RI�7HFKQRORJ\�3UHVV� �0,7���&DPEULGJH��������7+20$6�-2+1�6$5*(17. Macroeconomic Theory��$FDGHPLF�3UHVV��1HZ�<RUN��������
('8$5'�-$1�%20+2))��INFLATION, THE QUANTITY THEORY AND RATIONAL EXPECTATIONS. 1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ�&RPSDQ\��
$PVWHUGDP��������.(11(7+�-26(3+�$552:��ELECCIÓN SOCIAL Y VALORES INDIVIDUALES. Instituto de Estudios Fiscales del 

0LQLVWHULR�GH�(FRQRPtD�\�+DFLHQGD��0DGULG��������.(11(7+�-26(3+�$552:�<�+(59e�5$<1$8'��OPCIONES SOCIALES Y TOMA 
DE DECISIONES MEDIANTE CRITERIOS MÚLTIPLES��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG��������.(11(7+�-26(3+�$552:��U. S. NEWS AND 
WORLD REPORT, transcrito en ENCICLOPEDIA PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, 1983. Volumen I, fascículo I.

4 )5,('5,&+� $8*867� 921� +$<(.�� INDIVIDUALISM AND ECONOMIC ORDER�� 8QLYHUVLW\� RI� &KLFDJR� 3UHVV�� &KLFDJR�� ������
)5,('5,&+�$8*867� 921� +$<(.��MONETARY THEORY AND TRADE CICLE THEORY�� .HOOH\�� 1HZ�<RUN�� ������ )5,('5,&+�
$8*867� 921� +$<(.�� PRICES AND PRODUCTION�� .HOOH\�� 1HZ� <RUN�� ������ )5,('5,&+� $8*867� 921� +$<(.�� LAW 
LEGISLATION AND LIBERTY��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��THE CONSTITUTION 
OF LIBERTY��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��DENATIONALISATION OF MONEY: 
THE ARGUMENT REFINED. AN ANALYSIS OF THE THEORY AND PRACTICE OF CONCURRENT CURRENCIES�� 7KH� ,QVWLWXWH� RI�
(FRQRPLF�$IIDLU�� /RQGRQ�� ������ 0,/721� )5,('0$1�� CAPITALISMO Y LIBERTAD. 5,$/3�� 0DGULG�� ������ 0,/721� )5,('0$1�
<�526(�)5,('0$1��LIBERTAD DE ELEGIR��2UELV��%DUFHORQD�� ������0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, 

0DGULG�� ������ 0,/721� )5,('0$1�� LA ECONOMÍA MONETARISTA�� $OWD\D�� %DUFHORQD�� ������ 0,/721� )5,('0$1�� ESSAYS IN 
POSITIVE ECONOMICS. 8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��THE ECONOMIC AND THE 
ETHICS OF CONSTITUTIONAL ORDER��8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU��������*(2))5(<�%5(11$1�<�-$0(6�0&*,//�
%8&+$1$1�-5��THE POWER TO TAX: ANALYTICAL FOUNDATIONS OF FISCAL CONSTITUTION. Cambridge University Press, New 

<RUN��������*277)5,('�921�+$%(5/(5��PROSPERIDAD Y DEPRESIÓN: ANÁLISIS TEÓRICO DE LOS MOVIMIENTOS CÍCLICOS. 

)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������*277)5,('�921�+$%(5/(5��THE THEORY OF INTERNATIONAL TRADE: WITH ITS 
APPLICATIONS TO COMMERCIAL POLICY��:LOOLDP�+RGJH�	�&R��/RQGRQ��������YHUVLyQ�HQ�FDVWHOODQR��*277)5,('�921�+$%(5/(5��
EL COMERCIO INTERNACIONAL��/DERU��%DUFHORQD���������*277)5,('�921�+$%(5/(5��³INCOMES POLICY AND INFLATION: 
SOME FURTHER REFLECTIONS” en AMERICAN ENTERPRISE INSTITUTE FOR PUBLIC POLICY RESEARCH. American Enterprise 

,QVWLWXWH��:DVKLQJWRQ��������$17+21<�'2:16��AN ECONOMIC ANALYSIS OF DEMOCRACY��+DUSHU�DQG�5RZ��1HZ�<RUN��������$'$0�
60,7+�,167,787(��PRIVATIZATION WOLDWIDE. Adam Smith Institute, London, 1986. DUNCAN MADSEN PIRIE. DISMANTLING 

Capítulo V  -  Estabilización económica
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\� ¿QDQFLHUR� LQWHUQDFLRQDO� GHEH� RSHUDU� GH� PDQHUD� OLEUH� SDUD� DVHJXUDU� YDULDGRV� SURYHFKRV� HQ� ODV�
negociaciones de bienes, servicios, tecnologías y capitales. Discurrieron que a través del mercado 

internacional libre se alcanza mayor competitividad, se logra mayor especialidad y se obtienen ventajas 

relativas o comparativas en el intercambio entre naciones. Impulsaron políticas de apertura económica y 

XWLOL]DFLyQ�GH�WLSR�GH�FDPELR�OLEUH��ÀRWDQWH��ÀH[LEOH�R�QR�LQWHUYHQLGR��,PSXOVDQ�LPSRUWDQWHV�SULQFLSLRV��
FRPR��(¿FLHQFLD��HFRQRPtD��H¿FDFLD��FRPSHWLWLYLGDG��SURGXFWLYLGDG��SULYDWL]DFLyQ��OLEHUWDG��OLEHUDOLGDG��
equilibrio presupuestal, equilibrio de la balanza de pagos, no intervención estatal, no proteccionismo 

HVWDWDO�� FDSLWDOLVPR�FRPSHWLWLYR��SURPRFLyQ�\�SURWHFFLyQ�D� OD� FDSDFLGDG� LQYHQWLYD�� HQWUH�RWURV��7RPy�
como referente las doctrinas de Adam Smith. Controvirtió los postulados de Keynes.

B.  MARCO ORTODOXO DE KEYNES
Keynes desplegó su desarrollo analítico considerando dos escenarios en relación con el fenómeno de la 

estabilidad económica, que denominó: Estabilización interna y estabilización externa.

1. ESTABILIZACIÓN INTERNA
Dentro del marco analítico de Keynes al interior de la economía (contexto doméstico) se precisa comparar 

la demanda agregada de bienes y servicios con la oferta agregada de bienes y servicios, para poder 

interpretar los fenómenos cíclicos que causan las inestabilidades coyunturales. La demanda agregada 

se relaciona con el consumo total en la economía (demanda por bienes de consumo, bienes intermedios 

\�ELHQHV�GH�SURGXFFLyQ�� LQFOXLGD� OD� LQYHUVLyQ��\� OD�RIHUWD�DJUHJDGD�VH�UH¿HUH�D� OD�SURGXFFLyQ� WRWDO�HQ�
sociedad determinada (obtención de bienes de consumo, insumos, materias primas y bienes de capital). 

Al comparar estas dos variables se presentan tres posibles situaciones:

1. Cuando la demanda agregada es mayor a la oferta agregada. Situación caracterizada por crecimiento 

generalizado de los precios, si la diferencia es excesiva se genera aumento de precios a ritmo 

DFHOHUDGR��HV�GHFLU��VH�SUHVHQWD�VLWXDFLyQ�H[FHVLYD�GH�LQÀDFLyQ5. 

YHE STATE: THE THEORY AND PRACTICE OF PRIVATIZATION. National Center for Policy Analysis, Dallas, 1985. ELI FILIP 

+(&.6&+(5��INTERNATIONAL TRADE AND ECONOMIC HISTORY��0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH��������(/,�
),/,3�+(&.6&+(5��READING IN THEORY OF INTERNATIONAL TRADE��0DF*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN��������(/,�),/,3�+(&.6&+(5��
“THE EFFECTS OF FOREIGN TRADE ON THE DISTRIBUTION OF INCOME´��$PHULFDQ� (FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ�� 3LWWVEXUJK�� ������
%(57,/�*277+$5'�2+/,1��INTERREGIONAL AND INTERNATIONAL TRADE��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������%(57,/�
*277+$5'� 2+/,1�� SOME INSUFFICIENCIES IN THE THEORIES OF INTERREGIONAL ECONOMIC RELATIONS. Princeton 

8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ��������-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo 

de Cultura Económica, México, 1991.

5 Existen varias causas para que se originen aumentos en los precios de los bienes y servicios: A) Exceso de dinero en circulación. Ocasionado 

SRU�YDULDGDV�HIHFWRV�����$PSOLR�DXJH�HQ�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�LQWHUQD��TXH�SUHFLVD�PD\RU�XVR�GH�FLUFXODQWH�����6LWXDFLyQ�GH�Gp¿FLW�¿VFDO�
estructural, es decir, cuando el gasto público es ampliamente superior a los ingresos públicos, que origina requerimiento de endeudamiento y 

amplio uso de dinero por parte del Estado. 3) Amplio superávit en la balanza de pagos, que origina entrada masiva de divisas, que al convertirse 

HQ�PRQHGD�QDFLRQDO�SHUPLWH�JUDQ�FLUFXODFLyQ�GH�GLQHUR�DO�LQWHULRU�HQ�OD�HFRQRPtD��HVWD�VLWXDFLyQ�VH�GHQRPLQD�FRP~QPHQWH�LQÀDFLyQ�LPSRUWDGD��
%��(VFDVH]�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��2ULJLQDGD�WDPELpQ�SRU�YDULDGDV�FLUFXQVWDQFLDV�����3UREOHPDV�HVWUXFWXUDOHV��DVRFLDGRV�D�GH¿FLHQFLDV�HQ�ODV�
HVWUXFWXUDV�SURGXFWLYDV��SURSLDV�GH�SDtVHV�GHO�WHUFHU�PXQGR��TXH�LQFLGHQ�SDUD�TXH�H[LVWDQ�GH¿FLHQFLDV�HQ�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�SURGXFWRV�TXH�
UHTXLHUHQ� JUDQGHV� SURFHVRV� WHFQROyJLFRV� SDUD� VX� REWHQFLyQ�� ���&RQGLFLRQHV� JHRJUi¿FDV�� UHIHUHQWHV� D� FDUHQFLD� GH� GHWHUPLQDGRV� DUWtFXORV��
por efecto de características del suelo, ubicación hemisférica o situación atmosférica. 3) Cambios bruscos en el clima o en las estaciones, 

TXH�FRQGXFHQ�D�TXH�ELHQHV�TXH�QRUPDOPHQWH�VRQ�GLVSRQLEOHV�HQ�GHWHUPLQDGDV�pSRFDV�GHO�DxR�VH�YXHOYDQ�LQVX¿FLHQWHV�WRWDO�R�SDUFLDOPHQWH�
HQ�GLFKD�FR\XQWXUD�SRU�FDPELRV�FOLPiWLFRV�GUiVWLFRV�����6LWXDFLRQHV�QRFLYDV�GH�FRQPRFLyQ�R�HPHUJHQFLDV��RULJLQDGDV�SRU�GL¿FXOWDGHV�HQ�HO�
orden público, confrontaciones bélicas, calamidades naturales, epidemias, entre otros fenómenos similares de origen externo que conducen 

D�GH¿FLHQFLDV�HQ�OD�VDWLVIDFFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�����([FHVR�GH�H[SRUWDFLRQHV��TXH�LQGXFHQ�D�TXH�ELHQHV�SURGXFLGRV�HQ�IRUPD�DPSOLD�R�QRUPDO�
HQ�GHWHUPLQDGR�SDtV� WRUQDQ�GH¿FLHQWHV�R�FDUHQWHV�DO� VHU�HQYLDGRV� IXHUD�GH� ODV� IURQWHUDV�� DWUDtGRV�SRU� ORV�PHMRUHV�SUHFLRV�HQ�RWURV�SDtVHV��
���0DOJDVWR��SXHVWR�TXH�DO�QR�SUHYHUVH�HYHQWXDOHV�GL¿FXOWDGHV�HQ�HO�IXWXUR��VH�LQFXUUH�HQ�LQVX¿FLHQFLDV�GH�SURGXFWRV�HQ�ODV�pSRFDV�PHQRV�
favorables. C) La moda y la sociedad de consumo, que inciden para que las tendencias del mercado conduzcan a la utilización masiva de los 

artículos promocionados y publicitados, se suele denominar efecto demostración, dado que en la época monárquica los reyes, zares, príncipes 

imponían la moda. D) Imperfecciones del mercado (monopolio, oligopolio, monopsonio, oligopsonio y competencia imperfecta), que inciden 

SDUD�TXH�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�TXH�GLVSRQHQ�GH�VLWXDFLyQ�H[FHSFLRQDO�RULJLQHQ�HVFDVH]�¿FWLFLD�GH�SURGXFWRV�\�SURSLFLHQ�DXPHQWRV�DUWL¿FLDOHV�
en sus precios, mediante el acaparamiento, entre otros abusos, por su condición dominante en el mercado. E) Altos costos de producción 

(materias primas, insumos, bienes de capital, remuneración a factores productivos -salarios, honorarios, arrendamientos, intereses, comisiones, 

regalías, impuestos-, entre otras erogaciones onerosas), que repercuten en precios elevados en los productos ofrecidos. De estos cinco casos 

enunciados como causas del aumento de los precios de los productos, solo el último no tiene incidencia dentro del análisis de Keynes, puesto 
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2. Se ilustra esta situación con la KLSHULQÀDFLyQ�DOHPDQD�GH�����6.

3. Si la demanda agregada es menor a la oferta agregada, se acumula inventarios, no se alcanza a 

YHQGHU�WRGR�OR�SURGXFLGR��(VWH�HVFHQDULR�VH�LQWHUSUHWy�FRPR�LQVX¿FLHQFLD�GH�GHPDQGD�\�GH�tQGROH�
momentáneo, mientras se supera el ciclo. En este caso, hay tendencias a disminuir en los precios, es 

GHFLU��VH�SUHVHQWD�GHÀDFLyQ��DFRPSDxDGD�SRU�UHGXFFLyQ�HQ�ORV�JUDGRV�GH�HPSOHR7��)UHQWH�ODV�GL¿FXOWDGHV�
¿QDQFLHUDV��ORV�HPSUHVDULRV�WLHQGHQ�D�UHGXFLU�VXV�FRVWRV�\�HO�IDFWRU�SURGXFWLYR�PiV�VXVFHSWLEOH�GH�
VDFUL¿FDU�HV�HO�WUDEDMR��$Vt��VH�JHQHUD�HO�GHQRPLQDGR�GHVHPSOHR�FR\XQWXUDO�R�NH\QHVLDQR8. Se genera 

la situación conocida como recesión económica.

��� 4XH� VH� SUHVHQWH� LJXDOGDG� HQWUH� OD� GHPDQGD� DJUHJDGD� \� OD� RIHUWD� DJUHJDGD�� 6LWXDFLyQ� GHVHDGD� HQ�
la economía, situación de equilibrio. En esta circunstancia se presenta estabilidad económica, 

caracterizada por no existir cambios bruscos en la economía, ni tendencias a desequilibrios en el 

mercado. No se afectan los precios ni el empleo existente. Situaciones de desequilibrios exiguos 

pueden ser asimiladas a la situación de estabilidad económica.

En el mundo contemporáQHR�VH�JHQHUD�WDPELpQ�VLWXDFLyQ�GH�HVWDQÀDFLyQ9, caracterizada por presencia 

GH�LQÀDFLyQ�\�UHFHVLyQ�GH�PDQHUD�VLPXOWiQHD��RULJLQDGD�SRU�DOWRV�FRVWRV�GH�SURGXFFLyQ�HQ�OD�DFWLYLGDG�
económica. Se incurre en onerosas erogaciones por insumos, materias primas, bienes de capital, factores 

productivos -salarios, honorarios, intereses, comisiones, arriendos, tributos-, transportes y gravámenes, 

TXH� LQGXFHQ� D� SUHFLRV� HOHYDGRV�GH� ELHQHV� \� VHUYLFLRV� RIUHFLGRV� HQ� HO�PHUFDGR� �LQÀDFLyQ�� \�� DGHPiV��
debido a la restricción de la capacidad de gastos causada por el efecto que dichos costos tienen sobre 

los presupuestos familiares, se produce restricción en los grados de consumo, lo que afecta el ingreso, el 

ahorro, la inversión, la producción y el empleo (recesión)10��6H�DIHFWD�D�OD�RIHUWD�\�D�OD�GHPDQGD��7HPática 

que se estudiará con detalle más adelante.

Se considera a Keynes11 innovador en materia de estabilización económica, al sugerir la intervención 

del Estado en el proceso económico. Este autor indicó, asimismo, que es más adecuado actuar sobre la 

demanda agregada, por sus efectos en el corto plazo; mientras que la oferta agregada, contrario sensu, 

VXHOH�VHU�PiV�H¿FD]�HQ�HO�ODUJR�SOD]R�FRPR�LQVWUXPHQWR�SDUD�DVHJXUDU�REMHWLYRV�GH�SROtWLFD�HFRQyPLFD��
7DPELpQ��Keynes discurrió que se debe actuar sobre la demanda agregada porque en su época los 

GHVDMXVWHV�VH�RULJLQDEDQ�SRU�GLVWRUVLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�GH¿FLHQFLDV�R�H[FHVRV�OLJDGRV�D�OD�GHPDQGD�
agregada y caracterizada por ciclos económicos ascendentes y descendentes.

Si la demanda agregada excede a la oferta agregada se deben utilizar medidas contraccionistas, dado 

TXH�HQ�VX�pSRFD� ORV�SUREOHPDV�HVWDEDQ� OLJDGRV�D� OD�GHPDQGD� �GHSUHVLyQ�GH� ORV�DxRV� WUHLQWD��KLSHULQÀDFLyQ�DOHPDQD��JXHUUDV�PXQGLDOHV�\�
SRVWJXHUUD���FDUDFWHUL]DGD�SRU�FLFORV�HFRQyPLFRV�DVFHQGHQWHV�\�GHVFHQGHQWHV�RULJLQDGRV�SRU�GL¿FXOWDGHV�HQ�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD��HV�GHFLU��DOWD�
o baja disponibilidad de dinero.

6 3+,//,3�&$*$1��³THE MONETARY DYNAMICS OF HIPERINFLATION” en STUDIES IN THE QUANTITY THEORY OF MON-
EY�GH�0,/721�)5,('0$1��University of Chicago Press, Chicago, 1956.

7 Fuera del desempleo coyuntural, resulta interesante mencionar otros tipos de desempleo: a) Desempleo estructural, ocasionado por la escasez 

GH� UHFXUVRV�FRPSOHPHQWDULRV�D� OD�PDQR�GH�REUD��HV�GHFLU�� VH�SUHVHQWD� VLWXDFLyQ�FDUDFWHUL]DGD�SRU� LQVX¿FLHQFLD�GH�FDSLWDO�SDUD�HPSOHDU� OD�
fuerza laboral disponible. B) Desempleo estacional, originado por oscilaciones en las estaciones o en el clima, afectando en gran escala las 

actividades agropecuarias, pero incide también sobre el factor manufacturero que se abastece del agro. C) Subempleo o desempleo disfrazado, 

TXH�VH�SUHVHQWD�SRU�EDMD�SURGXFWLYLGDG�GH�ORV�IDFWRUHV��OHJLVODFLRQHV�UtJLGDV�R�GH¿FLHQFLDV�GH�FDSLWDO��'��'HVHPSOHR�IULFFLRQDO��UHVXOWDGR�GH�
la rotación laboral al haber desplazamiento de un empleo hacia otro. E) Desempleo tecnológico, causado por desplazamientos de la fuerza 

laboral ocasionados por cambios en la tecnología que afectan el uso de factores productivos en el proceso productivo. Ocurre cuando el capital 

desplaza a la mano de obra; sin embargo, se debe aclarar que desaparecen algunos trabajos a cambio de crearse otros.

8 -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�������
9 0,&+$(/�%5812�<�-())5(<�6$&+6��LA ESTANFLACIÓN EN LA ECONOMÍA MUNDIAL. 7ULOODV��0p[LFR��������)21'2�021(7$5,2�
,17(51$&,21$/��DEFLATION: DETERMINANTS, RISKS AND POLICY OPTIONS. FINDINGS OF AN INDEPENDENT TASK FORCE. 

FMI, Washington, 2003. ANNE ROMANIS BRAUN. “INFLACIÓN Y ESTANFLACIÓN EN LA ECONOMÍA INTERNACIONAL” en 

FINANZAS Y DESARROLLO��1R�����'13��%RJRWi��VHSWLHPEUH��������3������(VWDQÀDFLyQ�HV�VLWXDFLyQ�TXH�LQFRUSRUD�DO�PLVPR�WLHPSR�LQÀDFLyQ�
FRQ�UHFHVLyQ��HVFHQDULR�LPSURSLR�HQ�HO�PDUFR�NH\QHVLDQR��VH�H[SHULPHQWy�SRU�ORV�SDtVHV�LPSRUWDGRUHV�GH�SHWUyOHR�GXUDQWH�JUDQ�SDUWH�GH�ODV�
últimas décadas del siglo XX y principios del siglo XXI.

10�0,&+$(/�%5812�<�-())5(<�6$&+6��LA ESTANFLACIÓN EN LA ECONOMÍA MUNDIAL��7ULOODV��0p[LFR��������6$%$7,12�$��
FORINO. ESTANFLACIÓN, DESARROLLO Y FINANZAS PÚBLICAS��(O�&RORTXLR��%XHQRV�$LUHV��������52%(57�6e//(5. “RESERVAS 
INTERNACIONALES, DINERO E INFLACIÓN GLOBAL” en FINANZAS Y DESARROLLO. No. 2. DNP, Bogotá, marzo de 1976.

11� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�������
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que propugnan por reducir la demanda agregada. Por el contrario, cuando se origina situación en la 

que la oferta agregada excede a la demanda agregada, se debe recurrir a instrumentos expansionistas, 

que busca impulsar la demanda agregada. En conclusión, se proponen dos tipos de acciones para lograr 

los propósitos de estabilización interna: a) Gestiones contraccionistas y b) actuaciones expansionistas. 

'HQWUR�GHO�FRQMXQWR�GH�LQVWUXPHQWRV��GDGR�TXH�VH�UH¿HUH�D�HQWRUQR�LQWHUQR�VH�GHEH�UHFXUULU�DO�XVR�GH�OD�
SROtWLFD��¿VFDO�\�PRQHWDULD� que son de índole internos.

Medidas expansionistas��/D�DFFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO�FRQ�SURSyVLWR�GH�H[SDQGLU�HO�FLUFXODQWH�LQFRUSRUD�
variadas acciones, que son analizadas de manera individual, pero la autoridad económica debe contemplar 

el escenario existente de forma global acorde con la propia coyuntura económica, Se destacan las 

siguientes acciones: Reducción de los impuestos, aumento del gasto público, incremento de la deuda 

pública externa12 y manejo apropiado de la deuda pública interna13. De manera análoga, entre las medidas 

expansionistas de política monetaria se destacan: Aumento de la emisión primaria��, disminución del 

encaje bancario15, expansión de topes de cartera (ampliación de los cupos de créditos), reducción de la 

tasa de interés, rebaja a la tasa de redescuento, ampliación de los cupos de redescuento, incremento de 

las operaciones del mercado abierto (compra de bonos en el mercado abierto), reducción de depósitos 

previos a las importaciones, entre otras acciones. En general, suele ser controvertida la efectividad de los 

resultados de la política monetaria, dado que en circunstancias ocasiona efectos inversos a sus propuestos.

Medidas contraccionistas�� /DV� SROtWLFDV� ¿VFDO� \�PRQHWDULD� HQ� GLUHFFLyQ� FRQWUDULD� D� OD� VXJHULGD� HQ� HO 
párrafo anterior, operan como instrumentos de contracción de la demanda agregada16.

Recapitulando, cuando determinada sociedad afronta exceso de demanda agregada y tendencia 

LQÀDFLRQDULD�VH�DFRQVHMD�XWLOL]DU�PHGLGDV�FRQWUDFFLRQLVWDV�PHGLDQWH�LQVWUXPHQWRV�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO�\�
PRQHWDULD��&RQWUDULR�VHQVX��FXDQGR�DIURQWD�GH¿FLHQFLDV�GH�GHPDQGD�DJUHJDGD�\�SURSHQVLyQ�GHÀDFLRQDULD�
\�GHVHPSOHR�FR\XQWXUDO��FtFOLFR�R�NH\QHVLDQR��HV�GHFLU��FR\XQWXUD�UHFHVLRQLVWD��HV�DFRQVHMDEOH�XWLOL]DU�
PHGLGDV�H[SDQVLRQLVWDV�¿VFDOHV�\�PRQHWDULDV�

Para solucionar los problemas de estabilización interna existen otros instrumentos de política económica 

\�VRFLDO�GLIHUHQWHV�D�ODV�SROtWLFDV�¿VFDO�\�PRQHWDULD��FRPR�VRQ��3ROtWLFD�GH�LQJUHVRV�\�VDODULRV��SROtWLFDV�
de control de precios y de calidades y cantidades de mercancías, política de empleo, acciones sectoriales 

12�$OJXQRV�WUDWDGLVWDV�FRQVLGHUDQ�QR�SURFHGHQWH�UHFXUULU�DO�HQGHXGDPLHQWR�FRQ�¿QHV�HVWDELOL]DGRUHV��HQ�FRQVLGHUDFLyQ�D�VXV�FRQGLFLRQHV�RQHURVDV�
13 La deuda pública interna asume variadas modalidades: a) Deuda contraída con el Banco de la República (banca central), que al realizarse 

genera gran expansión, puesto que desde el punto de vista monetario equivale a emisión primaria; en el marco jurídico colombiano esta 

opción quedó limitada al requerirse la aprobación unánime de los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República, por mandato 

de la Constitución Política (artículos 371 a 373���E��HPLVLyQ�GH�WtWXORV�GH�FRUWR�SOD]R��RSHUDFLRQHV�GH�PHUFDGR�DELHUWR���FX\R�¿Q�HV�FRQJHODU�
circulante, tiene efectos contraccionistas netos; c) emisión de bonos de desarrollo o de largo plazo, que en general buscan cubrir faltantes 

GH�SUHVXSXHVWR�\��SRU�WDQWR��WLHQHQ�HIHFWRV�H[SDQVLRQLVWDV��G��GHXGD�FRQWUDtGD�FRQ�LQVWLWXFLRQHV�¿QDQFLHUDV��TXH�EXVFDQ�UHVROYHU�SUREOHPDV�
presupuestales y tienen efecto expansionista, mas sus efectos netos dependen de las condiciones del crédito; se incluyen las siguientes 

PRGDOLGDGHV��/tQHDV�RUGLQDULDV��TXH�VH�RWRUJDQ�GHQWUR�GH�OD� LQWHUPHGLDFLyQ�¿QDQFLHUD��\� OtQHDV�HVSHFLDOHV��PDQHMDGDV�PHGLDQWH�IRQGRV�GH�
fomento y dentro de la modalidad denominada de redescuento, las entidades estatales tienen acceso a algunos de estos fondos, se destacan: 

Fondo de Inversiones Públicas, Fondo Financiero de Desarrollo Territorial (FINDETER), Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo 
(FONADE), Fondo Eléctrico Nacional (FEN). Se debe aclarar que la mencionada en el literal a) incide directamente sobre la base monetaria, 

mientras las otras opciones generan expansión afectando al multiplicador bancario (oferta monetaria es igual a base monetaria -cantidad de 

circulante- por multiplicador -rapidez con que el dinero pasa entre agentes o usuarios). Musgrave en su libro Hacienda Pública (Capítulo 

XXIII) analizó diferentes tipos de GHXGD�S~EOLFD��9HU��5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. Aguilar, 

Madrid, 1969. Capítulo XXIII.

14 La emisión primaria corresponde a la generación de dinero, es decir, que antes no se disponía en la sociedad. Por ello, el dinero nuevo debe 

contar con respaldo, se destacan en el esquema de curso forzoso (que reemplazó al patrón oro y al patrón dólar): Oro, otros metales preciosos, 

piedras preciosas, divisas -monedas extranjeras-, canasta de monedas (se resaltan los derechos especiales de giro -DEG-) y títulos valores.

15�(O�HQFDMH�EDQFDULR�FRQVLVWH�HQ�OD�LQPRYLOL]DFLyQ�GH�SRUFHQWDMH�GH�ORV�GHSyVLWRV�HIHFWXDGRV�SRU�ORV�XVXDULRV�GHO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��FRQ�GREOH�
SURSyVLWR��DVHJXUDU�JDUDQWtD�D�OD�VRFLHGDG�\�FXPSOLU�¿QHV�FRQWUDFFLRQLVWDV�HQ�FR\XQWXUDV�SUHRFXSDQWHV�GH�H[FHVR�GH�GLQHUR�HQ�FLUFXODFLyQ��
No obstante, durante la época de la bonanza cafetera de la década de los años setenta el gobierno de López Michelsen recurrió al denominado 

encaje marginal, consistente en que todo peso que excedía los depósitos existentes en el momento de su aplicación quedaba congelado en su 

totalidad.

16�/D�DFFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO�SDUD�FRQWUDHU�OD�FDQWLGDG�GH�GLQHUR�HQ�FLUFXODFLyQ�LQFOX\H��$XPHQWR�GH�WULEXWRV��GLVPLQXFLyQ�GHO�JDVWR�S~EOLFR��
reducción de la deuda pública externa e uso adecuado de la deuda pública interna, es importante aclarar que por los costos que implica la 

deuda pone en duda la utilización de estos instrumentos para ejercer propósitos estabilizadores contraccionistas. De forma similar, entre otras 

acciones contraccionistas con política monetaria se relacionan: Reducción de la emisión primaria, ampliación del encaje bancario, disminución 

de los topes de cartera o cupos de créditos, aumento de la tasa de interés, descenso de los cupos de redescuento, incremento de la tasa de 

redescuento, recorte a las operaciones el mercado abierto o, más bien, venta de papeles en el mercado abierto, expansión de depósitos previos 

a las importaciones.
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2. ESTABILIZACIÓN EXTERNA
Independiente de la condición que ostente el país (industrializado o primer mundo, en proceso de 

desarrollo o segundo mundo y subdesarrollados o tercer mundo), la disponibilidad de divisas constituye 

factor esencial en su vida económica. Por ello, el Estado debe actuar para corregir los desequilibrios de la 

balanza de pagos, que se presentan con inusitada frecuencia, por variaciones estacionales en los precios 

de productos de exportación o importación, por fenómenos estructurales asociados con las condiciones 

del aparato productivo o cíclicos relativos a variación (crecimiento o reducción) de la demanda interna, 

que incide de forma ineludible en aumento o disminución de las importaciones y las exportaciones.

La balanza de pagos está constituida por dos cuentas fundamentales: La balanza de cuenta corriente, 

que incluye balanza comercial (resultado de la relación de importaciones y exportaciones de bienes17), 

balanza de servicios (saldo de la referencia entre reintegros y giros por prestación de servicios18) y balanza 

de transferencias unilaterales (resultado de la correspondencia entre ingreso y egresos por donaciones). 

La balanza de cuenta de capital, que incorpora balanza de inversiones (resultado de comparar ingresos 

y egresos por entrada y salida de capitales de riesgo o capitales de largo plazo) y balanza de crédito 

(saldo de la relación entre reintegros y giros originado de empréstitos públicos y privados o capitales de 

mediano y corto plazo).

Al centrar la atención en la balanza de cuenta corriente, en lo relativo a las balanzas comercial y de 

VHUYLFLRV�� VH�SXHGHQ�SUHVHQWDU� WUHV� VLWXDFLRQHV�� ��� ,PSRUWDFLRQHV� LQIHULRUHV� D� H[SRUWDFLRQHV� �0���;���
situación de superávit. 2.�,PSRUWDFLRQHV�VXSHULRUHV�D�ODV�H[SRUWDFLRQHV��0�!�;���VLWXDFLyQ�GH�Gp¿FLW�����
Exportaciones iguales a importaciones (M = X), situación de equilibrio.

$PSOLR�VXSHUiYLW�QR�HV�FRQYHQLHQWH��SRUTXH�WLHQGH�D�JHQHUDU�GLIHUHQWHV�SUREOHPDV��,QÀDFLyQ�LPSRUWDGD��
tendencia al ocio, mayor demanda por bienes que no se transan en los mercados internacionales, cambio 

en los precios relativos entre bienes comerciables y no transables, malgasto, exceso de endeudamiento 

aprovechando la situación favorable -se le presta a quien tiene capacidad económica-, etc.), que conduce 

al fenómeno denominado enfermedad holandesa en el mundo contemporáneo.

$PSOLR�Gp¿FLW�HV�QRFLYR��SXHVWR�TXH�JHQHUD�WHQGHQFLDV�UHFHVLYDV��SHUPLWH�HIHFWRV�QHJDWLYRV�VREUH�HO�DKRUUR�
e inversión interna, ocasiona brecha en contra de la riqueza y el ingreso al interior de la economía, genera 

GHVDQJUH�GH�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�DO�GHVYLDU�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�DO�LQWHULRU�GH�OD�HFRQRPtD�D�¿QDQFLDU�
ODV�LPSRUWDFLRQHV��PXFKDV�LQQHFHVDULDV���REOLJD�D�UHFXUULU�DO�HQGHXGDPLHQWR�SDUD�¿QDQFLDU�UHTXHULPLHQWRV�

Al examinar el entorno coyuntural, las propensiones al cambio de las exportaciones y las importaciones 

dependen de las tendencias de cuatro variables: Precios internos (Pi), precios externos (Pe), ingresos 

internos (Ii) e ingresos externos (Ie)19.

Al aumentar el ingreso exterior se incrementan las exportaciones y se reducen las importaciones, dado 

que los agentes en el exterior aumentan su demanda agregada, disminuyendo su excedente exportable 

(por tanto, se reducen las importaciones del país en referencia) y aumentando el consumo de bienes en el 

exterior (incrementa las exportaciones de ese país).

En analogía, al aumentar los grados de ingreso interno, disminuyen las exportaciones y aumentan las 

importaciones del país en consideración, al crecer la demanda agregada interna.

17 Comprende venta y compra de artículos, es decir, bienes de consumo, materias primas, insumos y bienes de capital).

18 Remuneración a factores productivos y otras erogaciones: Salarios, honorarios, arrendamientos, almacenaje, comisiones, intereses, ganancias, 

WULEXWRV��VHJXURV��ÀHWHV��WUDQVSRUWH�GH�SDVDMHURV��WXULVPR��HWF�
19�6H�GH¿QH��;� �H[SRUWDFLRQHV��0� �LPSRUWDFLRQHV��3L� �SUHFLR�LQWHUQR��3H� �SUHFLR�H[WHUQR��,L� �LQJUHVR�LQWHUQR�H�,H� �LQJUHVR�H[WHUQR��/RV�

efectos de las variaciones de Pi, Pe, Ii e Ie sobre X y M se establece acorde con las tendencias obtenidas en las derivadas parciales respectivas: 

G;�G3L������G;�G3H�!����G;�G,L�!����G;�G,H������G0�G3L�!����G0�G3H������G0�G,L�����G0�G,H�!����&XDQGR�OD�GHULYDGD�SDUFLDO�HV�PD\RU�D�FHUR�
expresa relación directa entre las variables contenidas. Contrario sensu, cuando la derivada parcial es menor a cero se expresa relación inversa.
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Al aumentar el índice de precios internos crecen importaciones y decrecen exportaciones, dado que 

disminuye la capacidad competitiva del país en mención y se hace más atractiva la compra de productos 

importados para los consumidores nacionales.

Por el contrario y por razones análogas, al incrementase del nivel de precios externos, aumentan las 

exportaciones y disminuyen las importaciones.

Con base en los efectos que sobre exportaciones e importaciones causan las alteraciones en las variables 

mencionadas, el desequilibrio externo se corrige acorde con las siguientes acciones: En caso de existir 

Gp¿FLW��GHEHQ�XWLOL]DUVH�PHGLGDV�GH�SROtWLFD�¿VFDO�\�PRQHWDULD�FRQWUDFFLRQLVWDV�\�HQ�OD�HYHQWXDOLGDG�GH�
acaecer situación de superávit debe recurrirse a instrumentos expansionistas. Sin embargo, las políticas 

cambiarias y de comercio exterior suelen ser más efectivas, por ejercer consecuencias directas sobre el 

sector externo.

De forma más expedita, se pueden ejercer acciones encaminadas a resolver los desajustes en el sector 

externo mediante el uso de políticas de comercio exterior y cambiario, acorde con el marco económico 

LQWHUYHQFLRQLVWD��'H�HVWD�IRUPD��VH�SUHFLVDQ�ODV�VLJXLHQWHV�DFFLRQHV��$��6L�H[LVWH�Gp¿FLW�HQ�ODV�EDODQ]DV�GH�
FXHQWD�FRUULHQWH�\�GH�VHUYLFLRV��;���0���VH�DFRQVHMD�D�OD�DXWRULGDG�HFRQyPLFD�SURPRYHU�ODV�H[SRUWDFLRQHV�
y desincentivar las importaciones, mediante políticas de estímulos a exportaciones (incentivos tributarios 

y subsidios), barreras a las importaciones (aranceles y medidas para-arancelarias, como prohibiciones, 

cuotas, licencias o permisos previos, depósitos previos a importaciones, entre otros) y devaluar la moneda 

QDFLRQDO�IUHQWH�D�ODV�GLYLVDV��HVTXHPD�GH�WLSR�GH�FDPELR�LQWHUYHQLGR�R�¿MDGR�SRU�OD�DXWRULGDG�HFRQyPLFD���
B) Si se presenta superávit en las balanzas comercial y de servicios (X > M) se propone actuar en sentido 

contrario: Propugnar por restringir las exportaciones e impulsar las importaciones, mediante disminución 

de los estímulos a las exportaciones, reducción de las barreras a las importaciones y revaluación de la 

moneda nacional frente a las divisas. C) Si existe equilibrio en las balanzas comercial y de servicios (M = 

X) se propone no actuar, porque es la situación anhelada, dado que no repercute de forma negativa sobre 

las condiciones internas de la economía.

3. COORDINACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE ESTABILIZACIÓN INTERNA Y 
EXTERNA

3.1  CONSIDERACIONES GENERALES

Meade20 precisó que la coordinación de la política de estabilización interna con la política de equilibrio de 

la balanza de pagos (estabilización externa), constituye aspecto esencial en el manejo de los instrumentos 

y metas de la política económica, en consideración a la presencia de múltiples eventos posibles en los 

iPELWRV�LQWHUQR�\�H[WHUQR��(Q�HO�HQWRUQR�LQWHUQR�VH�SXHGHQ�SUHVHQWDU�VLWXDFLRQHV�GH�LQÀDFLyQ��GHÀDFLyQ�
R�HTXLOLEULR��\�HQ�HO�FRQWH[WR�H[WHUQR�VH�SXHGHQ�JHQHUDU�VLWXDFLRQHV�GH�VXSHUiYLW��Gp¿FLW�R�HTXLOLEULR�HQ�
la balanza de pagos.

El rectángulo no. 5.1 ilustra los sucesos posibles que se pueden presentar al armonizar las situaciones 

externa e interna posibles.

20 JAMES EDWARD MEADE. A NEOCLASSICAL GROWTH MODEL. Oxford University Press, New Jersey, 1961 (versión española: JAMES 

EDWARD MEADE. UNA TEORÍA NEOCLÁSICA DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO. Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1976). 

JAMES EDWARD MEADE. EL BALANCE DE PAGOS. El Ateneo, Buenos Aires, 1976. JAMES EDWARD MEADE. PROBLEMAS DE 
UNA UNIÓN ECONÓMICA. Aguilar, Madrid, 1957. JAMES EDWARD MEADE. LA TEORÍA DE LAS UNIONES ADUANERAS. Sociedad 

de Estudios y Publicaciones, Madrid, 1957. JAMES EDWARD MEADE. EFICIENCIA, JUSTICIA Y PROPIEDAD��7HFQRV��0DGULG�������
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Interno

  Escenario

  Externo

DA   OA

�,1)/$&,Ï1�
DA = OA

(EQUILIBRIO)

DA � OA

�5(&(6,Ï1�

X  ��0����������683(5È9,7� 1 2 3

X = M          (EQUILIBRIO) � 5 6

X��0������������'e),&,7� 7 8 9

En las casillas 3, 5 y 7 se presentan situaciones en las que coinciden las medidas recomendables para 

DVHJXUDU� ORV� HTXLOLEULRV� LQWHUQR� \� H[WHUQR�� HV� GHFLU�� VRQ� FRQVLVWHQWHV� ODV� DFFLRQHV� GH� SROtWLFD� ¿VFDO� \�
monetaria requeridas. En el compartimiento 3 se observa recesión interna concomitante con superávit 

en la balanza de pagos, entornos para los que se aconseja utilizar medidas expansionistas. En la casilla 

��VH�DSUHFLD� LQÀDFLyQ� LQWHUQD�FRQH[D�FRQ�Gp¿FLW�HQ� OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��FRQWH[WRV�TXH�UHTXLHUHQ�XVR�
de medidas contraccionistas. En el rectángulo 5 existe equilibrio en ambos campos (externo e interno), 

situación deseable en la economía, por ello debe propugnarse por conservar los equilibrios existentes.

(Q�RWURV�UHFWiQJXORV�VH�SUHVHQWDQ�FRQÀLFWRV�HQWUH�OD�GLUHFFLyQ�TXH�GHEH�VHJXLU�OD�SROtWLFD�GH�HVWDELOL]DFLyQ�
externa y la que debe asumir la política de estabilización interna. Así, por ejemplo, en la casilla 9 la 

circunstancia interna aconseja expansión económica para combatir la recesión y atenuar las tendencias al 

GHVHPSOHR�FR\XQWXUDO�\�D�OD�GHÀDFLyQ��SHUR�GLFKD�H[SDQVLyQ�HFRQyPLFD�FRQGXFH�D�DJXGL]DU�HO�Gp¿FLW�GH�OD�
EDODQ]D�GH�SDJRV��TXH�HQ�FDPELR�UHTXLHUH�DSOLFDFLyQ�GH�FRQWUDFFLyQ�HFRQyPLFD��)UHQWH�D�HVWH�FRQÀLFWR�GH�
políticas, se debe acudir a la máxima de Tinbergen21, expuesta en el capítulo I, que expresa el requerimiento 

de utilizar mayor número de instrumentos frente a determinado número de metas de política económica. 

Además, es aconsejable recurrir a los instrumentos más relacionados o apropiados con determinados 

IHQyPHQRV��$Vt��VH�UHFRPLHQGDQ�PHGLGDV�LQWHUQDV��SROtWLFD�¿VFDO�\�PRQHWDULD��SDUD�VROXFLRQDU�SUREOHPDV�
LQWHUQRV� H� LQVWUXPHQWRV� H[WHUQRV� �SROtWLFDV� GH� FRPHUFLR� \� ¿QDQ]DV� LQWHUQDFLRQDOHV� \� FDPELDULDV�� SDUD�
DWHQGHU�GL¿FXOWDGHV�H[WHUQDV��$Vt��VH�GHEH�FRPELQDU�ODV�SROtWLFDV�¿VFDO�\�PRQHWDULD�FRQ�ODV�SROtWLFDV�GH�
FRPHUFLR�\�¿QDQ]DV�LQWHUQDFLRQDOHV�\�FDPELDULDV��UHYDOXDFLyQ�R�GHYDOXDFLyQ�GH�OD�PRQHGD��VHJ~Q�HO�FDVR���
DFRUGH�FRQ�HO�SULQFLSLR�GH�H¿FLHQFLD�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SROtWLFD�HFRQyPLFD��$�FRQWLQXDFLyQ�VH�GHVFULEH�
para cada situación posible las recomendaciones aconsejadas por la ortodoxia económica:

&DVLOOD����6H�SUHVHQWD�HQ�HO�HQWRUQR�H[WHUQR�VXSHUiYLW�\�HQ�HO�FRQWH[WR�LQWHUQR�LQÀDFLyQ��3DUD�DWHQGHU�
HO� VXSHUiYLW� H[WHUQR� VH� UHFRPLHQGD� H[SDQVLyQ� HFRQyPLFD� \� SDUD� VROXFLRQDU� OD� LQÀDFLyQ� VH� VXJLHUH�
contracción económica. Debido a que las direcciones de las dos políticas son incompatibles, es necesario 

proponer otro método de solución. Así, se recomienda ejercer contracción para resolver el problema 

interno y revaluación cambiaria, reducción de estímulos a exportaciones y disminución de barreras a 

importaciones para mitigar el superávit externo.

Cuadro 2: En el ámbito externo existe superávit, para lo que se propone utilizar políticas expansionistas 

y en el contorno interno nada, porque hay equilibrio. Debido a que los instrumentos aconsejables para 

atender las dos situaciones son incongruentes, es recomendable explorar otras opciones. De esta forma, 

se sugiere impulsar revaluación cambiaria, reducción de estímulos a exportaciones y disminución 

de barreras a importaciones para corregir el desequilibrio externo y no ejercer acciones con políticas 

PRQHWDULDV�\�¿VFDOHV�LQWHUQDV�SDUD�PDQWHQHU�HO�HTXLOLEULR�LQWHUQR�

Cuadrado 3: En el contexto externo existe superávit y en el campo interno depresión, es decir, los 

instrumentos para solucionar ambas situaciones son compatibles, dado que se requiere ejercer políticas 

expansionistas para una y otra situación.

&DVLOOD����(Q�HO�FDPSR�H[WHUQR�VH�SUHVHQWD�HTXLOLEULR�\�HQ�HO�ámbito�LQWHUQR�LQÀDFLyQ��/RV�LQVWUXPHQWRV�

21�-($1�7,%(5*(1��POLÍTICA ECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1968.
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UHTXHULGRV�HQ�HVWD�FLUFXQVWDQFLD�VRQ�GLVFRUGDQWHV��GDGR�TXH�SDUD�VROXFLRQDU�OD�LQÀDFLyQ�GHEH�DFXGLUVH�
a políticas contraccionistas y se debe procurar mantener el equilibrio en el sector externo. Debido a la 

incompatibilidad de dichas medidas, debe ejercerse contracción en el sector interno y, para evitar que esta 

medida conduzca a superávit en balanza de pagos, se aconseja efectuar revaluación cambiaria, reducir 

estímulos a exportaciones y disminuir barreras a importaciones.

Cuadratura 5: En ambos casos, entorno externo y contorno interno, coinciden en situaciones de equilibrio, 

por ello las gestiones requeridas son compatibles, es necesario propenderse por mantener los equilibrios 

existentes. Esta es la situación ideal en la economía.

Marco 6: Existe equilibrio en el sector externo y recesión en el contexto interno. Las medidas requeridas 

para estas situaciones son incongruentes. Así, debe recurrirse a acciones expansionistas para corregir la 

UHFHVLyQ��GHÀDFLyQ�\�GHVHPSOHR�FR\XQWXUDO���'HFLVLyQ�TXH�JHQHUD�Gp¿FLW�HQ�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��TXH�VH�
hace necesario contrarrestarse con devaluación de la moneda nacional frente a la divisa, incremento de 

estímulos a exportaciones y aumento de barreras a importaciones.

&DVLOOD����6H�SUHVHQWD�Gp¿FLW� HQ� OD�EDODQ]D�GH�SDJRV�H� LQÀDFLyQ� LQWHUQD��/DV�SROtWLFDV� UHTXHULGDV� VRQ�
compatibles y debido a ello, la solución es adoptar instrumentos de contracción económica para ambos 

propósitos.

&XDGUR����+D\� HTXLOLEULR� HQ� HO� FDPSR� LQWHUQR�\�Gp¿FLW� HQ� OD� EDODQ]D�GH�SDJRV��/R�SULPHUR� UHTXLHUH�
mantener el equilibrio, mientras que lo externo solicita utilizar instrumentos contraccionistas. Las 

acciones son antagónicas, por lo que debe impulsarse otra alternativa. Así, en el entorno interno debe 

conservarse el equilibrio y en el ámbito externo debe procurarse devaluación cambiaria, incremento de 

estímulos a exportaciones y aumento de barreras a importaciones.

&XDGUDGR����(Q�HVWH�FDVR�H[LVWH�UHFHVLyQ�DO�LQWHULRU�GHO�SDtV�\�Gp¿FLW�HQ�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��3DUD�FRUUHJLU�
tales problemas, se requiere efectuar expansión para atender los requerimientos internos y contracción 

para mitigar el contexto externo. Se aprecia que las medidas requeridas son discordantes. Debido a 

HOOR��OD�DXWRULGDG�HFRQyPLFD�GHEH�VHJXLU�OD�VLJXLHQWH�SDXWD��(MHUFHU�H[SDQVLyQ�SDUD�FRUUHJLU�OD�GL¿FXOWDG�
interna y devaluar, ampliar estímulos a exportaciones y acrecentar barreras a importaciones externas para 

solucionar el problema externo.

(V�HYLGHQWH�DWHQGHU�HO�SULQFLSLR�GH�FRRUGLQDFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD��YHU�FDStWXOR�,���7DO�FRPR�OR�
mencionaron Dernburg y McDougall��³8QD�FRVD�HV�D¿UPDU�TXH�OD�SROtWLFD�GHELHUD�HVWDU�FRRUGLQDGD�\�RWUD�
cosa completamente distinta es lograr la coordinación en la práctica. Aunque las dependencias que contro-

lan diversos instrumentos tengan las mejores intenciones y estén dispuestas a coordinar sus actividades, 

los resultados pueden no ser óptimos, porque en la práctica se desconoce la forma exacta de las ecuaciones 

del sistema y sus soluciones de equilibrio. Entonces, la cuestión es que se puede proyectar regla empíri-

ca que permita a la política impulsar al sistema hacia el logro de sus metas, aun cuando la información 

QHFHVDULD�SDUD�UHVROYHU�ODV�HFXDFLRQHV�VLPXOWiQHDV�DQWHV�GH�WLHPSR��VHD�LQVX¿FLHQWH��3DUD�FRPSUHQGHU�HO�
problema presente y su solución, se considera el análisis tan conocido de Mundell, relativo al problema de 

UHFRQFLOLDU�HO�HPSOHR�SOHQR�FRQ�HO�HTXLOLEULR�GH�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��DFRUGH�FRQ�WLSRV�¿MRV�GH�FDPELR´22.

(Q�HO�JUi¿FR������OD�OtQHD�))� denominada curva de equilibrio externo, representa los puntos donde se 

igualan tasas de interés y superávit presupuestales, a nivel de ingreso en situaciones de pleno empleo 

y equilibrio en la balanza de pagos. Esta curva tiene inclinación negativa porque aumento en la tasa 

GH�LQWHUpV��DO�UHGXFLU�ORV�ÀXMRV�GH�FDSLWDO�KDFLD�HO�H[WHULRU�\�GLVPLQXLU�ORV�JDVWRV�LQWHUQRV�\��SRU�WDQWR��
las importaciones, mejora la posición de la balanza de pagos. En cambio, disminución del superávit 

presupuestal, elevando los gastos internos y, por ende, las importaciones, conduce a la balanza de 

22� 7+20$6� )5('(5,&.� '(51%85*� <� 52%(57� '81&$1� 0$&'28*$//�� MACROECONOMÍA: MEDICION, ANALISIS Y 
CONTROL DE LA ACTIVIDAD ECONÏMICA AGREGADA. 'LDQD��0p[LFR�� ������ 3S�� ����� VV�� 52%(57�$/(;$1'(5�081'(//��
“THE APPROPRIATE USE OF MONETARY AND FISCAL POLICY FOR INTERNAL AND EXTERNAL STABILITY” en INTERNATIONAL 
MONETARY FUND STAFF PAPERS. Vol. IX, no. 1. International Monetary Fund, Washington, ������3S���������>UHLPSUHVR�HQ��52%(57�
ALEXANDER MUNDELL. “THE APPROPRIATE USE OF MONETARY AND FISCAL POLICY FOR INTERNAL AND EXTERNAL 
STABILITY” en READINGS IN MONEY, NATIONAL INCOME AND STABILIZATION POLICY GH�:$55(1�/2816%85<�60,7+�<�
521$/'�/��7(,*(1��5LFKDUG�'��,UZLQ��+RPHZRRG������@�
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pagos en desventaja. En cualquier punto de la curva, incremento de la tasa de interés causará superávit 

H[WHUQR��TXH�GHEHUi�VHU�FRPSHQVDGR�FRQ�UHGXFFLyQ�GHO�VXSHUiYLW�SUHVXSXHVWDO�FRQ�HO�¿Q�GH�UHVWDEOHFHU�HO�
equilibrio. Los puntos superiores y a la derecha de la curva de equilibrio externo, representan superávit de 

OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��PLHQWUDV�TXH�ORV�SXQWRV�SRU�GHEDMR�\�D�OD�L]TXLHUGD�GH�OD�PLVPD�UHSUHVHQWDQ�Gp¿FLW�
de la balanza de pagos.

Representación similar se aplica a condiciones de equilibrio interno. La línea XX�, denominada curva 

del equilibrio interno, está conformada por los puntos en donde coinciden tasas de interés y superávit 

presupuestales, permitiendo continuo equilibrio a pleno empleo en el mercado de bienes y servicios. A lo 

largo de esta curva, el producto a pleno empleo es igual a la demanda agregada. Así, la demanda interna 

por productos domésticos es igual al producto en condiciones de pleno empleo menos exportaciones.

Pero, como estas y el producto a ocupación plena están dados, el equilibrio requiere que la demanda 

interna por productos domésticos sea constante, que implica que el gasto sea también constante. La 

OtQHD�;;��GHEH�SRVHHU��SRU�WDQWR��LQFOLQDFLyQ�QHJDWLYD��GDGR�TXH�LQFUHPHQWRV�HQ�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�GHEHQ�
corresponder a bajas en el superávit presupuestal para mantener el gasto interno constante23. Es decir, 

aumento en la tasa de interés disminuye la demanda agregada; por ello, para mantener el equilibrio 

(igual demanda agregada) el Estado debe aumentar gasto público o reducir tributos, es decir, menguar 

el superávit presupuestal. La parte superior de la línea expresa recesión económica, por presentarse 

FRQGLFLRQHV�¿VFDOHV�\�PRQHWDULDV�UHVWULFWLYDV�GH�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD��FRQWUDULR�VHQVX��OD�SDUWH�LQIHULRU�
GH�OD�OtQHD�GHQRWD�LQÀDFLyQ�

3.2 AJUSTES DE LA TASA DE CAMBIO

(Q�HO�JUi¿FR�����VH�LOXVWUD�ODV�VLWXDFLRQHV�SRVLEOHV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�HTXLOLEULR�LQWHUQR�IUHQWH�DO�H[WHUQR�
en determinada economía. En el eje de las abscisas se representa la situación interna y en el eje de 

las ordenadas la relación de precios internacionales y domésticos, que sirve de indicador de la posible 

YDULDFLyQ�GH�OD�WDVD�GH�FDPELR��UHYDOXDFLyQ�GH�OD�PRQHGD�JHQHUD�GHVFHQVR�GH�OD�UHODFLyQ�3L�3G��OR�LQYHUVR�
sucede con la devaluación).

23� 7+20$6� )5('(5,&.� '(51%85*� <� 52%(57� '81&$1� 0$&'28*$//�� MACROECONOMÍA: MEDICION, ANALISIS Y 
CONTROL DE LA ACTIVIDAD ECONÏMICA AGREGADA. Id.
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/D�FXUYD�,,��UHSUHVHQWD�ORV�SXQWRV�GHO�HTXLOLEULR�LQWHUQR�D�GLVWLQWRV�QLYHOHV�GH�GHPDQGD�DJUHJDGD�\�WLSRV�
de cambio; es evidente que su pendiente es negativa, porque mayor grado de demanda agregada es 

consistente internamente con menor nivel de exportaciones y mayor grado de importaciones (menor 

YDORU�GH�OD�UHODFLyQ�3L�3G��

La curva EE� representa los puntos de equilibrio de la balanza de pagos a distintos niveles de tipo de 

cambio y demanda agregada; su pendiente es positiva, por cuanto para sostener el equilibrio de la balanza 

de pagos se necesita tasa de cambio más competitiva cuanto mayor sea el nivel de demanda agregada 

GRPpVWLFD��D�PD\RU�GHPDQGD�DJUHJDGD�PD\RU�HV�HO�YDORU�GH�OD�UHODFLyQ�3L�3G��

La línea punteada DD��VHSDUD�ODV�VLWXDFLRQHV�GH�UHFHVLyQ�H�LQÀDFLyQ��/RV�SXQWRV�TXH�HVWiQ�D�OD�GHUHFKD�
de DD��UHSUHVHQWDQ�VLWXDFLyQ�LQÀDFLRQDULD��H[FHVR�GH�GHPDQGD�DJUHJDGD���FRQWUDULDPHQWH�ORV�TXH�HVWiQ�
D�OD�L]TXLHUGD�UHSUHVHQWDQ�VLWXDFLyQ�UHFHVLYD��GH¿FLHQFLDV�GH�GHPDQGD�DJUHJDGD��

La� OtQHD� 99�� VHSDUD� ODV� VLWXDFLRQHV� Gp¿FLW� \� VXSHUiYLW� GH� OD� EDODQ]D� GH� SDJRV�� /RV� SXQWRV� TXH� VH�
encuentran por debajo de la línea VV��UHSUHVHQWDQ�VLWXDFLyQ�GH�Gp¿FLW�GH� OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��SRU�HO�
contrario, los que se encuentran por encima representan situación de superávit de la balanza de pagos.

Sólo en el punto U armonizan los equilibrios interno y externo. De forma simultánea se presenta 

estabilización interna y estabilización externa. En los puntos de las líneas VV� y DD� es fácil llevar 

a cabo las políticas, pues se dispone equilibrio externo o interno respectivamente. Por ejemplo, en el 

punto J hay equilibrio interno, por lo que sólo se tendría que mover sobre la línea DD� hacia abajo hasta 

alcanzar el punto U.

(Q� ORV�FXDGUDQWHV���������������������\����KD\�TXH� UHFXUULU� LQGLVWLQWDPHQWH�D�SROtWLFDV�FDPELDULDV�\�GH�
FRPHUFLR� H[WHULRU� �H[WHUQDV�� \� SROtWLFDV� PRQHWDULDV� \� ¿VFDOHV� �LQWHUQDV�� SDUD� DOFDQ]DU� DO� SXQWR� GH�
HTXLOLEULR�8��WDO�FRPR�VH�GHVFULEH�HQ�HO�JUi¿FR��3RU�HMHPSOR��HQ�HO�FXDGUDQWH���KD\�TXH�HMHUFHU�SROtWLFDV�
expansionistas para solucionar la situación de recesión interna y la situación de superávit de la balanza 

de pagos, también el tipo de cambio podrá a revaluarse e impulsarse disminución de exportaciones y 

aumento de importaciones. En los otros cuadrantes se presentan situaciones diferentes, cuyas soluciones 

se indican con las manecillas respectivas.

C. MODELOS DEL MULTIPLICADOR
Existe especial interés por analizar y evaluar la política presupuestal con propósitos estabilizadores. En 

especial, interesa estudiar los efectos de la política del gasto público y de los tributos sobre el empleo y 

la variación del índice de precios en la economía. No obstante, los enfoques y los resultados del análisis 

están sujetos a los supuestos utilizados para la interpretación de la economía agregada. Así, al percibirse 

la economía desde la óptica de los clásicos se tendrán apreciaciones disímiles que al interpretarla a la luz 

de Keynes��. Acorde con lo precisado por Richard Musgrave: “Se ha hecho costumbre hacer distinción 

entre el sistema clásico, el sistema keynesiano y distintas combinaciones de los dos”25.

1. DIFERENCIAS ENTRE CLÁSICOS Y KEYNES
Las principales diferencias que se pueden puntualizar de estos dos sistemas son las siguientes:

24�-2+1�5,&+$5'�+,&.6��³KEYNES Y LOS CLÁSICOS: UNA POSIBLE INTERPRETACIÓN” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA 

GH�0$;�*(5+$5' Mh(//(5��&(&6$��%DUFHORQD�� ������ 3$8/�$17+21<�6$08(/621�� ³LA MATEMÁTICA ELEMENTAL DE 
LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA�GH�0$;�*(5+$5' Mh(//(5. CECSA, Barcelona, 

������)5$1&2�02',*/,$1,��³THE MONETARY MECHANISM AND ITS INTERACTION WITH REAL PHENOMENAL” en REVIEW 
OF ECONOMICS AND STATISTICS��9RO������0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\ Press, Cambridge, 1963. Pp. 79-107 >7UDGXFLGR�SRU�
(15,48(�/2:�08575$�� )5$1&2�02',*/,$1,�� “EL MECANISMO MONETARIO Y SU INTERACCIÓN CON EL FENÓMENO 
REAL”. Mimeógrafo. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1970]. FRANCO MODIGLIANI. ADVENTURES OF AN ECONOMIST. 

7H[HUH��1HZ�<RUN��������)5$1&2�02',*/,$1,��THE COLLECTED PAPERS OF FRANCO MODIGLIANI�GH�$1'5(:�%��$%(/�<�
6,021�-2+1621��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������9RO��,���������9RO��9,��

25�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA��$JXLODU��0DGULG��������3������
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Para los autores clásicos el consumo es función de la tasa de interés y del ingreso disponible. Para Keynes 

el consumo depende únicamente del ingreso disponible.

Clásicos Keynes

&� �&�<���7��U�� &� �&�<���7�

'RQGH�� �&� �&RQVXPR��<���7� �,QJUHVR�GLVSRQLEOH26��U� �7DVD�GH�LQWHUpV��G&�G<� �3URSHQVLyQ�PDUJLQDO�
al consumo

Para los clásicos, quienes idearon la teoría cuantitativa del dinero, consideraron que la demanda por 

dinero depende únicamente del ingreso, pues sólo reconocieron la demanda por dinero para transacciones. 

Mientras Keynes consideró que depende del ingreso y de la tasa de interés. Así, Keynes27 sostuvo que 

SDUWH�GH�OD�GHPDQGD�SRU�GLQHUR�VH�GLULJH�D�WUDQVDFFLRQHV��SUHYLVLyQ�\�D�¿QHV�HVSHFXODWLYRV��GHQRPLQDGD�
preferencia por liquidez).

Clásicos Keynes

09� �37�R�0� �N<� 0�3� �P�<��U�

'RQGH�� �0� �'HPDQGD�SRU�GLQHUR��9� �9HORFLGDG�GHO�GLQHUR��3� �3UHFLRV��7� �9ROXPHQ�GH�WUDQVDFFLRQHV��
N� �,QYHUVR�GH�OD�YHORFLGDG�GHO�GLQHUR��<� �,QJUHVR��0�3� �2IHUWD�UHDO�GH�GLQHUR��U� �7DVD�GH�LQWHUpV��P�<��
r) = Demanda real por dinero.

Coinciden clásicos y Keynes que la inversión depende o es función de la tasa de interés y del ingreso. 

Los clásicos28�OD�LGHQWL¿FDURQ�FRPR�IXQFLyQ�WDVD�GH�UHWRUQR��OD�WDVD�GH�LQWHUpV�HV�HO�SDJR�SRU�SRVSRQHU�
el consumo). En cambio, Keynes29�OD�GHQRPLQD�H¿FLHQFLD�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO��TXH�LQFRUSRUD�HO�UHWRUQR�
del capital (rendimiento de la inversión) para reponer los costos de los fondos e incluye expectativas 

sobre ese retorno para los inversionistas, que es de carácter subjetivo y de índole aleatorio. Los clásicos 

consideran a la inversión en función del ingreso y de la tasa de interés =, ,�<��U�?. Keynes consideró a 

la inversión en función del ingreso y la tasa de interés, pero incluyó novedoso componente, la inversión 

autónoma (I*), que otorga pocas posibilidades a la tasa de interés de ejercer ajustes al mercado de bienes.

Clásicos Keynes

,� �,��<��U�� ,� �,��<��U����,

'RQGH�� �,� �,QYHUVLyQ�� <� �,QJUHVRV�� U� �7DVD�GH� LQWHUpV� �WDVD�GH� UHWRUQR��� U� �7DVD�GH� LQWHUpV�
�H¿FLHQFLD�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO���,� �,QYHUVLyQ�DXWyQRPD�

Otra diferencia entre los clásicos30 y Keynes, radica en la interrelación entre las variables reales (corriente 

de bienes) y las variables monetarias (corriente de pagos). Sugirió Harry Johnson31 que los clásicos acep-

taban la dicotomía entre el mundo de las variables monetarias y el mundo de las variables reales. En su 

interpretación “el dinero es un velo”32; cuando aumenta la cantidad de dinero no se afectan las variables 

reales, sólo se afecta el índice de precios. La preferencia por la liquidez de Keynes, así como todo su plan-

teamiento, conducen a probar clara interacción entre las variables reales y las variables monetarias. La 

variación de la cantidad de dinero en circulación afecta los niveles de empleo agregado de la economía.

26 Ingreso disponible es igual a ingreso total (Y) menos tributos (T)

27� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�������
28�,59,1*�),6+(5��THE THEORY OF INTEREST. 0DF0LOODQ�&RPSDQ\��1XHYD�<RUN�������
29�-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Op. cit.

30�$57+85�&(&,/�3,*28��A STUDY IN PUBLIC FINANCE��0DF0LOODQ��/RQGRQ��������,59,1*�),6+(5��THE THEORY OF INTEREST. 

0DF0LOODQ�&RPSDQ\��1XHYD�<RUN�������
31� +$55<� -21621��ENSAYOS DE ECONOMÍA MONETARIA��$PRUURUWX�� %XHQRV�$LUHV�� ������9HU� WDPELpQ��:$55(1�/2816%85<�
60,7+�� ³UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL SISTEMA KEYNESIANO” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA de MAX 

*(5+$5'�0ÜELLER. &(&6$��%DUFHORQD������.
32�$57+85�&(&,/�3,*28��A STUDY IN PUBLIC FINANCE��$57+85�&(&,/�3,*28��THE ECONOMICS OF WELFARE. MacMillan, 

/RQGUHV��������$57+85�&(&,/�3,*28��A STUDY IN PUBLIC FINANCE��$57+85�&(&,/�3,*28��THE POLITICAL ECONOMY OF 
WAR��0DF0LOODQ��1HZ�<RUN��������$57+85�&(&,/�3,*28��WEATH AND WELFARE. MacMillan, Londres, 1912.
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Existen otras diferencias precisas y apreciables entre los modelos clásico y keynesiano, se destacan: 

a) El modelo clásico se desplegó en consideración de estructura de mercado de competencia perfecta; 

mientras Keynes concibió proclividad a mercados imperfectos. b) Para los clásicos existían tendencias 

a ajustes entre la oferta y la demanda, que aseguraban la presencia de equilibrios económicos y pleno 

empleo, por lo que consideraban que no era indispensable la acción estatal. Para Keynes en el mundo 

real se presentaban situaciones de desequilibrio entre la demanda agregada y la oferta agregada, que 

ocasionaban desajustes en la economía, por lo que defendía la intervención del Estado; en su concepción 

existía demanda absoluta, correspondiente a la sumatoria de la demanda efectiva más la demanda 

potencial. c) Los clásicos trabajaron su modelo en tres bloques separados: Mercado laboral, mercado de 

bienes y mercado de dinero. Mientras que Keynes integró el proceso económico, armonizando el mercado 

de bienes (IS) con el mercado de dinero (LM), estableciendo tratamiento independiente al mercado de 

WUDEDMR��G��3DUD�ORV�FOiVLFRV�ORV�SUHFLRV�VRQ�ÀH[LEOHV��PLHQWUDV�TXH�SDUD�Keynes son rígidos, dependiendo 

de la relación entre la demanda agregada y la oferta agregada y del mercado monetario, pero nunca del 

mercado de trabajo. e) Los clásicos supusieron que la información es completa y simétrica, mientras 

que Keynes la estimó incompleta y asimétrica. f) Para los clásicos�ORV�VDODULRV�UHDOHV�HUDQ�ÀH[LEOHV�HQ�
el mercado laboral, que conducía a pleno empleo, convencidos que el desempleo sólo se presentaba de 

forma voluntaria. Para Keynes los salarios nominales y reales eran rígidos y comulgaba con la existencia 

de desempleo involuntario. g) Los autores clásicos expresaron que los agentes económicos disponían 

perfecto conocimiento del mercado, aspecto controvertido por Keynes. h) Para los clásicos existía 

demanda por dinero estrictamente para ejercer motivos de transacción; mientras Keynes defendió tres 

IXQFLRQHV�GHO�GLQHUR��7UDQVDFFLyQ��SUHYLVLyQ�R�SUHYHQFLyQ�\�HVSHFXODFLyQ��L��/RV�clásicos argumentaron 

la opción de sustituir factores productivos en los procesos productivos y sustituir bienes y servicios 

para satisfacer necesidades con el consumo. Para Keynes no existía esa posibilidad, excepto que los 

factores productivos y bienes sean sustituibles. j) Los autores clásicos aseveraron que el mercado se 

ajusta mediante sus propias fuerzas, auspiciando el equilibrio inmediato en el mercado, por lo que no se 

requiere mediación estatal. Keynes concluyó que la actividad económica se caracteriza por desajustes, 

imperfecciones y desequilibrios, que hacen imperiosa la acción estatal, mediante uso de instrumentos de 

SROtWLFD�HFRQyPLFD��FRQ�HO�¿Q�GH�DVHJXUDU�OD�DUPRQtD�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�

En el mundo contemporáneo se han establecido esquemas macroeconómicos que combinan las hipótesis 

del modelo clásico con las del modelo keynesiano. De esta forma, las variables consumo, demanda por 

dinero, ahorro e inversión dependen de la tasa de interés y del ingreso.

A continuación se presentan algunos modelos sobre el multiplicador del gasto público y de los impuestos.

2. PRIMER MODELO DEL MULTIPLICADOR
<� �&���*����� ���

&� �D���E<G� ���

<G� �<���7� ���

'RQGH��<� �LQJUHVR�DQWHV�GH�WULEXWRV��YLVWR�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GHO�JDVWR���&� �FRQVXPR��*� �JDVWR�
público, I = inversión, a = parámetro (consumo autónomo), b = propensión marginal al consumo (0 � b 

������<G� �LQJUHVR�GLVSRQLEOH��7� �WULEXWRV�

Reemplazado (3) en (2):

&� �D���E�<���7�� ���

5HHPSOD]DQGR�����HQ�����

<� �D���E�<���7����*���,�

<� �D���E<���E7���*���,� ���
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Agrupando términos tenemos:

<���E<� �D���E7���*���,� ���

<�����E�� �D���E7���*���,� ���

 <� �D���E7���*���,��������E�� ���

Esta última HFXDFLyQ�HV�~WLO�SDUD�DQDOL]DU�ORV�LPSDFWRV�HQ�OD�SROtWLFD�¿VFDO�

¢4Xp�RFXUUH�VL�VH�HOHYDQ�ORV�LPSXHVWRV, si se deja constante el gasto público y la inversión?

G<�G7� �"��'*� ����G,� ��

'RQGH��G<� �YDULDFLyQ�HQ�HO�LQJUHVR��G*� �YDULDFLyQ�HQ�HO�JDVWR�S~EOLFR��G7� �YDULDFLyQ�HQ�ORV�WULEXWRV��
dI = variación en la inversión.

Derivando la ecuación (8), se obtiene:

G<� ��EG7��������E�

G<�G7� ���E��������E�

$O�DXPHQWDU�ORV�LPSXHVWRV��GLVPLQX\H�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�HQ�SURSRUFLyQ�LJXDO�D����E��������E��

Ejercicio: Si b = 0.7 (0 � b �����¢FyPR�FDPELD�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�DO�DXPHQWDU�ORV�LPSXHVWRV�HQ����
puntos?

G<�G7� ���E������E�� �������������� ����������� �������

Si el impuesto aumenta en 10 puntos, entonces:

G<� ��������G7� �������

La demanda agregada disminuye en 23.3.

¢4Xp�RFXUUH�FXDQGR�VH�HOHYD�HO�JDVWR�S~EOLFR�\�VH�GHMDQ�FRQVWDQWHV�ORV�LPSXHVWRV"

G<�G*� �"��G7� ����G,� ��

'H�OD�HFXDFLyQ�����VH�SXHGH�REWHQHU��G<� �G*��������E�

G<�G*� �����������E�

Este resultado es el multiplicador keynesiano del gasto público, que indica que aumento en el gasto 

público conduce a aumento más que proporcional en la demanda agregada.

Ejercicio: Si b = 0.7 (0 �b � 1) y se aumenta el gasto público en 10.

G<�G*�� �����������E�� �������

Si aumenta el gasto público en 10, se obtiene:

G<���� ����������

G<� �������� ������

Cuando se aumenta el gasto público en 10 puntos, siendo b igual a 0.7, la demanda agregada aumenta 

en 33.33.

c. ¢4Xp�RFXUUH�FXDQGR�VH�LQFUHPHQWDQ�ORV�LPSXHVWRV�\�HO�JDVWR�S~EOLFR�HQ�LJXDO�SURSRUFLyQ"

G*� �G7��SUHVXSXHVWR�EDODQFHDGR��,JXDO�DXPHQWR�HQ�JDVWRV�S~EOLFRV�\�WULEXWRV���G,� ���

Al considerar estos supuestos, y aplicarlos a la ecuación (8), se obtiene:

G<� ���EG7���G*���������E�

Capítulo V  -  Estabilización económica
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'DGR�TXH�G7� �G*��VH�WLHQH��G<� ��G*���EG*���������E�

G<� ������E��G*��������E�

3RU�WDQWR��G<� �G*

Si se aumentan el gasto público y los tributos en 10 unidades, se obtendrá que la demanda agregada se incre-

mente en la misma cantidad. Este es el llamado multiplicador del presupuesto balanceado, que indica que si 

se varían los impuestos y el gasto público en la misma proporción, la demanda agregada también aumentará 

en la misma proporción que varían estas dos variables inmersas en el presupuesto público. Ello ocurre 

porque el gasto público tiene efecto expansionista más amplio que el efecto contraccionista de los tributos.

Conclusiones al primer modelo: 1. El multiplicador del impuesto es inverso con respecto de la demanda 

agregada. 2. Es menor el multiplicador del impuesto que el multiplicador del gasto público. 3. Al 

aumentar los tributos disminuye la demanda agregada, y al aumentar el gasto público se incrementa 

OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�����$XPHQWR�HQ�HO�JDVWR�S~EOLFR�HQ�LJXDO�SURSRUFLyQ�TXH�HQ�ORV�WULEXWRV��RULJLQD�
incremento igual en la demanda agregada.

3. SEGUNDO MODELO DEL MULTIPLICADOR
<� �&���*���,� ���

&� �D���E<G� ���

<G� �<���7��donde:�7� �W<

(QWRQFHV��<G� �<���W<� ������W��<� ���

'RQGH��<� � LQJUHVR�DQWHV�GH� WULEXWRV��&� �FRQVXPR��*� �JDVWR�S~EOLFR�� ,� � LQYHUVLyQ��7� � LPSXHVWR�
(porcentaje del ingreso), t = tasa impositiva (porcentaje aplicado al ingreso), a = parámetro (consumo 

autónomo), b = propensión marginal al consumo (0 � b ������<G� �LQJUHVR�GLVSRQLEOH�

I = I, G = G

Reemplazando (3) en (2):

&� �D���E������W��<� ���

5HHPSOD]DQGR�����HQ�����

<� �D���E������W��<���*���,� ���

<���E������W��<� �D���*���,� ���

<� ���D���*���,����>����E������W�@� ���

¢4Xp�RFXUUH�FXDQGR�YDUtD�~QLFDPHQWH�HO�JDVWR�S~EOLFR"

G*� �G*��GW� ����G<�G*� �"

Reemplazando valores en la ecuación (7) se tiene:

G<� �G*�������E������W�

G<�G*� �����>����E�����W�@

Ejercicio:

Si b = 0.7 (0 � b � 1)), y t = 0.1 (0 � t � 1)

Se tiene:

G<�G*� ����������������������� ������������������ �������������� ���������� ����



615

Al aumentar el gasto público en 10, la demanda agregada crece en 27, es decir:

G<� �G*��1 - 0.63)� ����0.37 = 27

+D\�UHODFLyQ�GLUHFWD�HQWUH�HO�JDVWR�S~EOLFR�\�HO�LQJUHVR�

¢4Xp�RFXUUH�FRQ�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD��FXDQGR�YDUtDQ�~QLFDPHQWH�ORV�tributos?

GW� �GW��G*� ����G,� ����G<�GW� �"

Reemplazando estos supuestos en la ecuación (7) se tiene:

<� ��D���*���,����>����E������W�@� ��D���*���,����>�����E���EW�@

6L�$� �D���*���,��HQWRQFHV�<� �$��������E���EW�

G<�GW� ������E���EW�G$���$G�����E���EW���������E���EW�2

Lo que conduce a la siguiente solución:

G<� �GW�����E���EW�G$���$G�����E���EW�GW�������E���EW�2

G$� ����GE� ����GW���GW� ��

G<� ��E$������E���EW�2  �$������E���EW�2�[��E������E���EW�2   ��E������E���EW�2

'DGR�TXH��$������E���EW�2 = 1

Al cambiar términos, se tiene:

G<�<� ��EGW�>����E������W�@

(MHUFLFLR��6L�VH�PRGL¿FD�W�GH������D������\�DGHPiV�E� ������VH�REWLHQHQ�ORV�VLJXLHQWHV�UHVXOWDGRV�VREUH�OD�
demanda agregada:

G<�<� ������������>������������@� ������������>����������@� ��������>������@� ������������� �������

Al aumentar el impuesto a la renta en un punto (de 10% a 11%), la demanda agregada disminuye en 

1.89%, si b es igual a 0.7.

Con este mismo modelo se pueden apreciar otros efectos en relación con la variación de la política 

presupuestal sobre la demanda agregada. Por ejemplo, se puede observar cambio en los impuestos, 

equivalente en su variación global de recaudo al aumento del gasto público. En este caso, también hay un 

efecto neto del aumento en la demanda agregada, que el lector podrá comprobar utilizando la ecuación 

(5) anteriormente formulada.

4.  TERCER MODELO DEL MULTIPLICADOR
El modelo económico descrito considera a la inversión como variable exógena; sin embargo, puede 

variarse este modelo considerando que la inversión es función del ingreso disponible, tal como se 

describe en el siguiente sistema.

<� �&���,���*� ���

&� �D���E�<G� ���

I = D���E�<G� ���

<� �D���E�<G���D���E<G���*� ���

<� �$����E�E��<G���D���*� ���

&RPR��<G� �<���7

<� �D����E�E���<�7����D���*� ���
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'RQGH��<� � LQJUHVR�DQWHV�GH� WULEXWRV��&� �FRQVXPR��*� �JDVWR�S~EOLFR�� ,� � LQYHUVLyQ��7� � LPSXHVWR�
(porcentaje del ingreso), a = parámetro (consumo autónomo), b = propensión marginal al consumo (0 � 

b ������Į� �SDUiPHWUR��LQYHUVLyQ�DXWyQRPR���ȕ� �SURSHQVLyQ�PDUJLQDO�DO�LQYHUWLU������ȕ�������<G� �LQJUHVR�
disponible.

<� �D����E�E�<����E�E�7���D���*� ����

<����E�E�<� �D����E�E�7���D���*� ���

<>�����E�E)@� �D����E�E�7���D���*� ���

<� �D����E�E�7���D���*��������E�E) (9)

¢4Xp�RFXUUH�FRQ�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�DO�PRGL¿FDU�HO�JDVWR�S~EOLFR��si se mantienen las otras variables 

constantes?

(Q�HVWD�VLWXDFLyQ�G*� �G*��G7� ��

G<�G*� �"

Al observar la ecuación (9) del presente modelo se tiene:

G<� �G*���>�����E���E)]

G<�G*� �����>�����E���E)]

&RPR��E�E) es menor que uno y mayor que cero, se colige que la demanda agregada aumenta más que el 

gasto público. Es decir, existe multiplicador perfecto análogo al que se comprobó ante.

E��¢4Xp�RFXUUH�FRQ�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�FXDQGR�VH�PRGL¿FD�HO�LPSXHVWR��GHMDQGR�FRQVWDQWHV�ODV�RWUDV�
variables?

G7� �G7��G*� ����G<�G7� �"�����

Al observar la ecuación (9) se aprecia:

G<� ����E���E��G7��������E���E) 

G<�G7� ���E���E���������E���E)

Se deduce que la relación entre impuestos y la demanda agregada es inversa, pero el efecto contraccionista 

de los impuestos es menor que el efecto expansionista del gasto público, si ambos se incrementan en la 

misma proporción.

F��¢4Xp�RFXUUH�FRQ�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD��FXDQGR�YDUtDQ�HQ�SURSRUFLyQ�LJXDO�ORV�LPSXHVWRV�\�HO�JDVWR 

público?

G7� �G*���G<�G*� �"�G<�G7� �"

Al observar de nuevo la ecuación (9) se tiene:

G<� �>��E�E��GW���G*@���>�����E�E)]

'DGR�TXH��G*� �G7

G<� �>��E���E��G7���G7@���>�����E���E)]

G<�G7� �>���E���E�����@���>�����E���E) = 1]

G<� ��

G<� �G*� �G7� ���

Con la anterior demostración, se concluye que al incrementar el gasto público, no obstante esté 

completamente compensado con incremento igual en impuestos, produce efecto expansionista neto.
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5.  CUARTO MODELO DEL MULTIPLICADOR
En modelo que se estudiará a continuación utiliza supuestos clásicos y keynesianos:

<� �&���,���*� ���� (FXDFLyQ�GH�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD

&� �D���E�<G����F�L�� ���� )XQFLyQ�FRQVXPR33

<G� �<���7� ���� )XQFLyQ�LQJUHVR�GLVSRQLEOH��

I = v���E�<G���b�L� ���� )XQFLyQ�LQYHUVLyQ35

0G� �N<���KL���(� ���� )XQFLyQ�GHPDQGD�SRU�GLQHUR36

Mo = Md (6) Función oferta monetaria37

5HHPSOD]DQGR�HQ�OD�HFXDFLyQ�����ORV�YDORUHV�GH�����\�����VH�REWLHQH�

<� �D���E�><���7@���FL���v���E ><���7@ - b�L���*� ���

'RQGH��<� � LQJUHVR�DQWHV�GH� WULEXWRV��&� �FRQVXPR��*� �JDVWR�S~EOLFR�� ,� � LQYHUVLyQ��7� � LPSXHVWR�
(porcentaje del ingreso), t = tasa impositiva (porcentaje aplicado al ingreso), a = parámetro (consumo 

autónomo), b = propensión marginal al consumo (0 � b � 1), c = efectos sobre el consumo por especular, 

<G� �LQJUHVR�GLVSRQLEOH�><���7@, i = tasa de interés, b = efectos sobre la inversión por especular, Md = 

GHPDQGD�SRU�GLQHUR��N<� �GHPDQGD�SRU�GLQHUR�SDUD�WUDQVDFFLyQ�\�SUHYLVLyQ��KL� �GHPDQGD�SRU�GLQHUR�
para especulación, E = parámetro (demanda por dinero autónoma), Mo = oferta por dinero.

7HQLHQGR�HQ�FXHQWD�����\������VH�ORJUD��0R� �N<��KL���(� ���

Reagrupando variables en la ecuación (7) y (8) se obtiene:

<���E<���E<���FL���bL� �D���E7���v - E7���*� ���

N<��KL� �0R���(� ����

Escribiendo las ecuaciones (9) y (10) en forma matricial, se deduce:

1 - b - E     F���b    <   A

    =

������N�������������K�    i   B

'RQGH��$� �D���v����E���E��7���*��\�%� �0R���(

Así, es posible derivar la ecuación demanda agregada:

     A           F���b

< =       B             -h =

1 - b - E      F���b

��������N�������������K

33 El consumo está en función del ingreso disponible y de la tasa de interés. La relación entre tasa de interés y consumo es inversa, puesto que a 

alta tasa de interés hay preferencia por el ahorro especulativo. Existe relación directa entre ingreso disponible y consumo.

34 El ingreso disponible es igual al ingreso total menos los tributos pagados.

35 La inversión presenta relación directa con el ingreso disponible e inversa con la tasa de interés.

36 La demanda por dinero (Md) está en función directa con el grado de ingreso e inversa con la tasa de interés. El primer término del lado derecho 

GH�OD�HFXDFLyQ��N<��KDFH�UHIHUHQFLD�D�OD�GHPDQGD�SDUD�WUDQVDFFLRQHV�\�SUHYLVLyQ��HO�VHJXQGR��KL��D�OD�GHPDQGD�SDUD�HVSHFXODU�\�HO�~OWLPR��(��
es parámetro.

37 Existe equilibrio en el mercado monetario, la demanda por dinero (Md) es igual a la oferta de dinero (Mo).
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Multiplicando y dividiendo por -1, se obtiene:

Reemplazando A y B por sus valores originales se obtiene la ecuación (11):

De manera análoga, la ecuación de la tasa de interés, se obtiene así:

 ��±�E���E       A       

i = �������N��������������% =

 ��±�E���E     F���b

��������N�������������K

Multiplicando por (-1) en el denominador y el numerador, queda:

Se deduce la siguiente ecuación (12):

D��¢4Xp�RFXUUH�FXDQGR�YDUtDQ�ORV�LPSXHVWRV�\�SHUPDQHFHQ�FRQVWDQWHV�ODV�RWUDV�YDULDEOHV"

��� Respecto de la demanda agregada, sus efectos son los siguientes:

6XSXHVWRV���G<�GW� �"��G7� �G7��G*� ����G0R� ��

Utilizando estos condicionales en la ecuación (11) se tiene:

Este resultado, ecuación (13), es denominado el multiplicador de la demanda agregada con respecto del 

tributo, con base en el modelo en discusión. Expresa relación inversa entre los tributos y la demanda 

agregada. Para ilustrarlo se suponen los siguientes valores para los parámetros:

b  = Propensión marginal a consumir = 0.7

E = Propensión marginal a invertir = 0.1

F� �&RH¿FLHQWH�GHO�FRQVXPR�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�WDVD�GH�LQWHUpV� ����

K�$��%��Fࢢ����
>K�����E��ȕ����N��Fࢢ����@�

<� 

K�>�D���v�����E���ȕ�7���*@���0R���(��Fࢢ����
>K�����E��ȕ����N��Fࢢ����@�<� 

%���±�E���ȕ����N$
�K�����E���ȕ�����Fࢢ����N

%���±�E���ȕ����N$
�K�����E���ȕ�����Fࢢ����N

��%������E���ȕ����N�$
>K�����E���ȕ����N��Fࢢ����@�i =

���0R���(�������E���ȕ����N�>�D���v�����E���ȕ�7���*@
>K�����E���ȕ����N��Fࢢ����@�

i =

>��K��E���ȕ��G7@
>K�����E���ȕ����N��Fࢢ����@

��K��E���ȕ�
>K�����E���ȕ����N��Fࢢ����

G<� 

G<
G7 =
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b� �&RH¿FLHQWH�GH�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�LQYHUVLyQ� ����

N� �,QYHUVR�D�OD�YHORFLGDG�GHO�GLQHUR� ����

K� �&RH¿FLHQWH�GH�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�FRQ�UHVSHFWR�GH�OD�GHPDQGD�GH�GLQHUR� ����

G<�G7� ��������������>�������������������@� ���������>����������@� �������������� �������

2.  Respecto de la tasa de interés, las consecuencias son los siguientes:

6XSXHVWRV��GL�G7� �"��G7� �G7��G*� ����G0R� ��

Utilizando estas condiciones en la ecuación (12) se logra:

(VWD�HFXDFLyQ������LQGLFD�ORV�HIHFWRV�TXH�RULJLQDUtD�YDULDU�ORV�LPSXHVWRV�VREUH�OD�WDVD�GH�LQWHUpV��&RQ�EDVH�
en las presunciones utilizadas en la ilustración anterior, se obtiene:

GL� ���N��E���E��G7���K������E���E����N��F���b) 

GL�G7� ��������������������������������� ������������������� ������������� �������

b. ¢4Xp�RFXUUH�FXDQGR�VH�YDUtD�HO�JDVWR�S~EOLFR�\�VH�GHMDQ�FRQVWDQWHV�ODV�demás variables?

1.  Respecto de la demanda agregada:

6XSXHVWRV��G<�G*� �"��G*� �G*��G7� ����G0R� ��

Utilizando esta presunción en la ecuación (11) se tiene:

(VWD�HFXDFLyQ������HV�HO�PXOWLSOLFDGRU�GH�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�FRQ�UHVSHFWR�GHO�JDVWR�S~EOLFR��0DQL¿HVWD�
relación directa entre el gasto público y la demanda agregada. Bajo las premisas incorporadas en el 

modelo anterior se logra:

G<�G*� �������>�������������������@� �������>����������@� ������������ �����

2.  Respecto de la tasa de interés:

6XSXHVWRV��GL�G7� �"��G7� �G7��G*� ����G0R� ��

Utilizando estas condiciones en la ecuación (12) se logra:

Capítulo V  -  Estabilización económica

>��N��E���ȕ��G7@
>K�����E���ȕ����N��Fࢢ����@

��N��E���ȕ�
>K�����E���ȕ����N��Fࢢ����

di =

di

G7 =

hdG

>K������E���ȕ����N��Fࢢ����@

h

>K������E���ȕ����N��Fࢢ����

G<� 

G<
dG

=

NG*
>K������E���ȕ����N��Fࢢ����@

N
>K������E���ȕ����N��Fࢢ����

di =

di

dG
=
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La última ecuación (16) indica los efectos que tendría la variación del gasto público sobre la tasa de 

interés. Expresa relación directa entre el gasto público y la tasa de interés. Bajo las premisas incorporadas 

en el ejemplo aludido se obtiene:

GL�G*� �������>�������������������@� �������>����������@� ������������ �����

F���¢4Xp�RFXUUH�FXDQGR�YDUtDQ�HQ�LJXDO�SURSRUFLyQ�HO�JDVWR�S~EOLFR�\�ORV�LPSXHVWRV"

1.  Respecto de la demanda agregada:

6XSXHVWRV��G<�G*� �"��G<�G7� �"��G*� �G7��G0R� ��

Esgrimiendo esta hipótesis en la ecuación (11) se deduce:

Dado que: G*� �G7��HQWRQFHV�

Esta última ecuación (17) es el multiplicador del presupuesto balanceado.

3XHVWR�TXH�>N�F���b�@�>K�����E���E)] ! 0, se sigue: 0 �������>����N�F���b��K�����E���E)] � 1 se 

6H�FROLJH�TXH�DXQTXH�VH�¿QDQFLHQ�ORV�JDVWRV�S~EOLFRV�HQ�LPSXHVWRV�VH�SURGXFLUi�H[SDQVLyQ�GH�OD�GHPDQGD�
agregada, que es menor al aumento del gasto. Esto indica que el multiplicador del presupuesto balanceado 

es mayor que cero y menor que uno.

Al sustituir los valores numéricos de los parámetros en el ejemplo anterior, se obtienen los siguientes 

resultados:

G<�G*� �G<�G7� ������N�F���b��K�����E���E�� �������������������������� �������������������� ��������������
 ���������� �����

2.  Respecto de la tasa de interés:

Supuestos: di�G* = ?, GL�G7� �"��G*� �G7��G0R� ��

Utilizando la ecuación (12) se deduce:

GL� ���N�E���E�G7���NG*���K����E���E����N�F���b)

'DGR�TXH��G*� �G7��HQWRQFHV�

�>�K�ȕ���E��G7���KG*@
>K������E��ȕ����N��Fࢢ����@�G<� 

(1)

>����N�Fࢢ�����K�����E���ȕ�@
G<
dG

=

>�K�ȕ���E��G*���KG*@
>K������E���ȕ����N��Fࢢ����@�G<� 

>K�����E���ȕ�@
>K������E���ȕ����N��F��ȕ�

G<
dG

=

N�����ȕ���E�
K�����E���ȕ����N�Fࢢ����

>�N�ȕ���E��G7���NG7@
>K������E��ȕ����N��Fࢢ����@di =

di

G7 =
di

dG
=
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/D�DQWHULRU�HFXDFLyQ������LQGLFD�TXH�DO�LQFUHPHQWDU�HO�JDVWR�S~EOLFR�¿QDQFLDGR�PHGLDQWH�DXPHQWR�GH�ORV�
tributos, origina elevación de la tasa de interés.

Utilizando los valores numéricos del ejemplo en consideración, se obtiene:

di�G* =�GL�G7� ����������������������������������������������������������� �������������������������������

di�G* =�GL�G7� ������������������ ����������� �����

Se puede concluir de este modelo, que los efectos de las variaciones en el gasto público son más 

moderados que en los anteriores. Ello es debido a la incidencia que estas variaciones tienen sobre la tasa 

de interés, la cual aumenta reduciendo el impacto sobre la demanda agregada.

D.  FACTOR TIEMPO EN LA ESTABILIZACIÓN ECONÓMICA
Algunos autores38 aprecian tres tipos de tiempos en el trayecto o itinerario desde el surgimiento a la 

PDGXUDFLyQ�GH�ORV�SUREOHPDV�GH�HVWDELOL]DFLyQ�HFRQyPLFD�����7LHPSR�GH�UHFRQRFLPLHQWR�����WLHPSR�GH�
acción y 3) tiempo efecto, que serán examinados a continuación.

1.  TIEMPO DE RECONOCIMIENTO O DE DIAGNÓSTICO
Corresponde al tiempo que transcurre entre el momento del surgimiento del problema hasta el lapso en 

que es reconocido por la autoridad económica. Este período se encuentra en función de los indicadores 

económicos disponibles en la sociedad. Dichos índices son de dos tipos: Indicadores reales e indicadores 

monetarios.

Los indicadores reales son estadísticas que revelan la evolución de las variables reales de la economía. 

6H�UHVDOWDQ�ORV�UHODWLYRV�D�����3URGXFFLyQ�����SUHFLRV�����HPSOHR�����LQJUHVR�����RWUDV�YDULDEOHV�DQiORJDV�
(consumo, ahorro, inversión, salarios, recaudos tributarios, etc.).

Indicadores de la producción: El producto agregado, por lo general, se estima mediante las cuentas 

nacionales, que utilizan los conceptos de producto nacional bruto y producto interno bruto, que miden el 

valor agregado de la producción de bienes y servicios de la economía, incluyendo los recursos destinados 

SDUD�OD�UHSRVLFLyQ�GH�DFWLYRV�¿MRV��IRQGRV�GH�GHSUHFLDFLyQ���WDPELpQ��VH�LQFOX\HQ�ODV�FDWHJRUtDV�GH�SURGXFWR�
nacional neto y producto interno neto, en las que se excluyen la depreciación. El concepto nacional se 

UH¿HUH�DO�SURGXFWR�ORJUDGR�SRU�ORV�DJHQWHV�QDFLRQDOHV�HQ�HO�HQWRUQR�GRPpVWLFR�\�HQ�HO�iPELWR�IRUiQHR��
/D�VLJQL¿FDFLyQ�GH�LQWHUQR�FRQFLHUQH�DO�SURGXFWR�REWHQLGR�SRU�ORV�DJHQWHV�QDFLRQDOHV�\�H[WUDQMHURV�DO�
interior de determinada nación.

Las cuentas nacionales son indicadores poco expeditos para guiar la acción de la autoridad económica 

en sus propósitos de política estabilizadora, por razón del rezago de tiempo que existe entre el intervalo 

en que se presenta la variación de la producción y el momento en que se obtienen los datos estadísticos 

UHVSHFWLYRV��(Q�HIHFWR�� ODV� DXWRULGDGHV�R¿FLDOHV�GHEHQ�DFWXDU� VREUH�PRYLPLHQWRV�FR\XQWXUDOHV�TXH� VH�
producen con el devenir del tiempo, semana a semana, incluso día tras día, al paso que los datos de 

las cuentas nacionales suelen producirse con rezagos de cuantiosos meses, que hacen inoportuno la 

obtención  de los datos para el ejercicio de la acción gubernamental.

38�52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA. $JXLODU��0DGULG��������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,/,36��
“STABILISATION POLICY IN A CLOSED ECONOMY” en ECONOMIC JOURNAL��9RO������1R�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��
������3S������D������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,/,36��³EMPLOYMENT, INFLATION AND GROWTH” en ECONOMICA. Vol. 

����1R�������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S����D�����$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,/,36��³A 
SIMPLE MODEL OF EMPLOYMENT” en ECONOMIC JOURNAL��5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ�������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�
3+,/,36��³STABILISATION POLICY AND THE TIME-FORM OF LAGGED RESPONSES”, ECONOMIC JOURNAL. Vol. 67. Royal Economic 

6RFLHW\��/RQGRQ�������3S������D������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,//,36��³THE RELATION BETWEEN UNEMPLOYMENT AND 
THE RATE OF CHANGE OF MONEY WAGE RATES IN THE UNITED KINGDOM: 1861-1957” en ECONOMICA. Vol. 25, London School 

RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S�����������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,/,36�<�52%(57�/((621��A. W. H. 
PHILLIPS: COLLECTED WORKS IN CONTEMPORARY PERSPECTIVE. Cambridge University Press, Cambridge, 2000.

Capítulo V  -  Estabilización económica



622

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

Dado el rezago en tiempo que se deriva en la obtención de las cuentas nacionales, los economistas 

han recurrido a la obtención indicadores estadísticos más oportunos, que permitan actuar con mayor 

celeridad, así no obstante sean menos cercanos a la realidad. Estos instrumentos orientaciones permiten 

visualizar el desenvolvimiento de la actividad económica, a través del seguimiento de las variables reales 

de la economía. Se resaltan, entre otros, los siguientes indicadores económicos: Consumo de energía 

eléctrica para usos industrial y comercial, recaudo del impuesto a las ventas, muestras estadísticas de 

producción sobre establecimientos, encuestas a hogares y a agentes económicos, volumen de operaciones 

bancarias (en especial, cheques pagados), entre otros.

Se ha comprobado la existencia de elevada correlación entre el consumo de energía eléctrica y la 

producción industrial. Entre las dos variables existe relación directa. La autoridad económica podrá 

detectar el ritmo de crecimiento de la producción industrial con base en la variación en el consumo 

de energía eléctrica, que se puede suministrar de forma periódica, semana a semana. eSRFDV�GH�DXJH�
pueden ser pronosticadas al observar incrementos vertiginosos en el consumo de energía en la actividad 

industrial. Coyunturas depresivas pueden ser advertidas al existir decadencia en el uso de energía.

7DPELpQ��HV�LQWHUHVDQWH�PLUDU�HO�GHVHQYROYLPLHQWR�GH�OD�SURGXFFLyQ�D�WUDYpV�GHO�PRYLPLHQWR�GHO�UHFDXGR�
del impuesto a las ventas, excluyendo lo percibido en aduanas. Es buen indicador, porque el impuesto 

a las ventas grava las transacciones ejercidas por establecimientos manufactureros, comerciales y de 

servicios. Así, se utiliza como indicador aproximado de la evolución de la producción de los sectores 

secundario y terciario de la economía. Los recaudos del impuesto a las ventas (IVA) en Colombia son 

bimensuales, lo que debe tenerse en cuenta para evitar cálculos erróneos en algunos movimientos 

estacionales del impuesto.

7DPELpQ� HV� GH� JUDQ� LPSRUWDQFLD� OD� XWLOL]DFLyQ� GH� HQFXHVWDV� VREUH� SURGXFFLyQ� SDUD� DYL]RUDU� ORV�
movimientos de las variables reales de la economía. De esta forma, son valiosas las encuestas realizadas 

por entidades institucionales, como: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 

Ministerio de Hacienda, Departamento Nacional de Planeación y Banco de la República, analistas e 

investigadores especializados, como: FEDESARROLLO, revista Dinero y periódicos La República y 

Portafolio, y entidades gremiales, como: ANDI, Asociación Bancaria, ACOPI y ANIF, sobre evolución 

de la actividad productiva, que permiten revelar con cierta rapidez la tendencia de la economía.

Además, existen indicadores especializados, acordes con determinados procesos productivos, como: 

Consumo de hierro y cemento, área construida y crédito a vivienda en el caso de la construcción, créditos 

al sector agropecuario (FINAGRO, entre otros), demanda de semillas, fertilizantes, fungicidas, insectici-

das y vacunas, áreas sembradas y encuestas periódicas en lo relativo al sector primario de la economía.

Felipe Pazos39 demostró la existencia de correlación entre los cambios porcentuales del valor del 

producto interno bruto en términos monetarios y la variación de cheques pagados por los bancos. Esta 

correspondencia permite detectar las tendencias del producto en términos monetarios con la periodicidad 

y frecuencia que sea requerida.

'HVGH�OXHJR��HO�tQGLFH�GH�SUHFLRV�VH�SXHGH�XWLOL]DU�FRPR�GHÀDFWRU�SDUD�ORJUDU�LGHD�DSUR[LPDGD�GH�ORV�
movimientos reales del producto.

7DPELpQ�� OD�XWLOL]DFLyQ�GH� OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�GHO� VHFWRU�¿QDQFLHUR�HV�EXHQ� LQGLFDGRU�SDUD�GLOXFLGDU�
el desenvolvimiento de la actividad productiva. Esta se dispone en forma desglosada conforme a las 

actividades económicas, en cumplimiento de las medidas establecidas por la Superintendencia Financiera 

D�ODV�HQWLGDGHV�TXH�HMHUFHQ�OD�LQWHUPHGLDFLyQ�¿QDQFLHUD�

Indicadores precios (absolutos y relativos): Existen cuatro tipos de indicadores de los precios 

institucionales, a saber: 1. Índice de precios al consumidor. 2. Índice de precios a nivel mayorista. 3. 

ËQGLFH�GH�SUHFLRV�D�QLYHO�GH�SURGXFWRU�����'HÀDFWRU�LPSOtFLWR�GHO�SURGXFWR�LQWHUQR�EUXWR�

El índice de precios al consumidor �,3&��FXDQWL¿FD�OD�DOWHUDFLyQ�GHO�FRVWR�PHGLR��SUHFLRV�SURPHGLRV��

39�)(/,3(�3$=26��MEDIDAS PARA DETENER LA INFLACIÓN CRÓNICA EN AMÉRICA LATINA. CEMLA, México, 1969.
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del cesto de consumo familiar de bienes y servicios, que simboliza el promedio para el respectivo rango 

social. El cálculo del IPC en Colombia está a cargo del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) y lo efectúa cada mes. El DANE�OR�GH¿QLy�DVt��³(O�,3&�HV�LQGLFDGRU�TXH�PLGH�OD�
variación de precios de canasta de bienes y servicios representativos del consumo de los hogares del 

país. Los resultados son analizados por grupos, subgrupos y clases de gastos, gastos básicos y niveles 

de ingreso”��. De forma análoga, el Banco de la República�VH�UH¿ULy�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD��³(O�tQGLFH�GH�
precios al consumidor (IPC) mide la evolución del costo promedio de la canasta de bienes y servicios 

UHSUHVHQWDWLYD�GHO�FRQVXPR�¿QDO�GH�ORV�KRJDUHV��H[SUHVDGR�HQ�UHODFLyQ�FRQ�XQ�SHUtRGR�EDVH��/D�YDULDFLyQ�
SRUFHQWXDO�GHO�,3&�HQWUH�GRV�SHUtRGRV�GH�WLHPSR�UHSUHVHQWD�OD�LQÀDFLyQ�REVHUYDGD�HQ�GLFKR�ODSVR´��.

El índice de precios a nivel mayorista en la actualidad no se estima en Colombia, fue reemplazado por 

el índice de precios a nivel de productor. Sin embargo, en otros países se mantiene su evaluación. Sirva 

de ilustración la experiencia Argentina, que determina sistema de índices de precios a nivel mayorista 

(SIPM), conformado por tres indicadores: Índice de precios internos al por mayor (IPIM), que “mide la 

evolución de los precios de los productos de origen nacional e importado ofrecidos en el mercado interno, 

incluyen IVA, impuestos internos y otros gravámenes contenidos en el precio, como el impuesto a los 

combustibles”. Índice de precios internos básicos al por mayor (IPIB), que “tiene la misma cobertura 

que el IPIM, pero considera los precios sin impuestos. En ambos índices las ponderaciones se calcula 

considerando los valores netos de producción de las exportaciones”. Índice de precios básicos al 

productor (IPP), que “mide la evolución de los precios de productos de origen nacional exclusivamente, 

por lo tanto no incluye importaciones. Pero en las ponderaciones, a diferencia de lo que sucede con 

los índices anteriores, se ha considerado tanto la producción con destino interno como la producción 

destinada a la exportación. El tratamiento impositivo es el mismo que en el caso del IPIB”. Este sistema 

de indicadores es de carácter institucional y su responsable es el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos de la República de Argentina (INDEC)��.

El índice de precios a nivel de productor (IPP) pondera la variación de los precios de la canasta de 

bienes y servicios en los establecimientos de producción, es decir, el precio de oferta. En Colombia la 

estimación de este indicador la ejerce el Banco de la República. Sustituyó en 1990 al índice de precios 

a nivel mayorista que se calculada desde 1970. El Banco de la República lo interpreta como: “Este 

índice mide los cambios en los precios en la primera etapa de comercialización de la canasta de bienes 

representativa de la oferta interna total de la economía. De esta forma, el precio objetivo que se tendrá 

en cuenta es el de fábrica si es un bien producido internamente, o el de la primera venta en el país si es 

un bien importado”��.

(O� GHÀDFWRU� LPSOtFLWR� GHO� SURGXFWR� LQWHUQR� EUXWR� �3,%�� HV� PHGLFLyQ� HVWDGtVWLFD� FRUUHVSRQGLHQWH�
D� OD� FRPSDUDFLyQ�GH�SURPHGLR�SRQGHUDGR�GH� ORV�SUHFLRV�GH� OD� WRWDOLGDG�GH�ELHQHV�\� VHUYLFLRV�¿QDOHV�
(conforman el PIB) con respecto de los precios  que existían en determinado período, considerado como 

año base��. Permite comprobar el comportamiento promedio de los precios, visto desde ámbito agregado. 

1R� VH� LQFRUSRUDQ� ODV� LPSRUWDFLRQHV��(O� GHÀDFWRU� LPSOtFLWR� GHO�3,%� HQ�Colombia es elaborado por el 

Banco de la República. El Banco Mundial�SUHFLVy��³/D�LQÀDFLyQ��PHGLGD�VHJ~Q�OD�WDVD�GH�FUHFLPLHQWR�
DQXDO�GHO�GHÀDFWRU�LPSOtFLWR�GHO�3,%��PXHVWUD�OD�WDVD�GH�YDULDFLyQ�GH�SUHFLRV�HQ�OD�HFRQRPtD�HQ�JHQHUDO��
(O�GHÀDFWRU�LPSOtFLWR�GHO�3,%�HV�HO�FRFLHQWH�HQWUH�HO�3,%�HQ�PRQHGD�ORFDO�D�SUHFLRV�FRUULHQWHV�\�HO�3,%�HQ�
moneda local a precios constantes”��.

40 DANE. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR�>KWWS���ZZZ�GDQH�JRY�FR@�
41 BANCO DE LA REPÚBLICA. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)�>KWWS���ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�
42 INDEC. SISTEMA DE ÍNDICES DE PRECIOS A NIVEL MAYORISTA (SIPM��>KWWS���ZZZ�LQGHF�JRY�DU@�
43 %$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$��¢QUÉ ES EL ÍNDICE DE PRECIOS DEL PRODUCTOR (IPP�"�>KWWS���ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�
44 Se obtiene de la siguiente forma: X = PIB precios constantes = P
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Donde 1, 2, 3, ... j son 

los diferentes productos, P
n
 = precio en el año dado, q

n
� �FDQWLGDG�HQ�HO�DxR�GDGR��(O�FRFLHQWH�HQWUH�<�\�;�HV�HO�GHÀDFWRU�LPSOtFLWR�GHO�SURGXFWR�

interno bruto. Es buen indicador, pero tiene dos problemas: Es rezagado y se deja afectar por los términos de intercambio del país. El índice 

de precios al consumidor es suministrado por el DANE��FRQ�EDVH�HQ�HQFXHVWDV�SHULyGLFDV�\�HVWUDWL¿FDGDV�D�QLYHOHV�GH�REUHURV�\�HPSOHDGRV�\�
para las principales ciudades del país.

45 BANCO MUNDIAL. INFLACIÓN, ÍNDICE DE DEFLACIÓN DEL PIB (% ANUAL)�>KWWS���GDWRV�EDQFRPXQGLDO�RUJ@�
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Además de estos índices, se disponen otros mecanismos para medir el comportamiento de los 

precios, como encuestas, estudios y evaluaciones realizadas por entidades especializadas, medios de 

comunicaciones, centros de estudios, instituciones académicas, tratadistas, etc. que permiten con gran 

certeza determinar la variación en el índice de precios.

Indicadores del empleo: Desde 1962 el Centro de Estudios de Desarrollo Económico (CEDE)�� efectúa 

encuestas sobre empleo y desempleo en las principales ciudades del país. Labor continuada por el DANE 

FRQ�SHULRGLFLGDG�HVSHFt¿FD��DYL]RUDQGR�ORV�JUDGRV�DSUR[LPDGRV�GH�GHVHPSOHR�DELHUWR�GH�ODV�SULQFLSDOHV�
FLXGDGHV�GHO�SDtV��1R�REVWDQWH��GHEH�SXQWXDOL]DUVH�TXH�OD�SHULRGLFLGDG�QR�HV�VX¿FLHQWHPHQWH�IUHFXHQWH�
como sería deseable y que la cobertura es parcial, no incluye los niveles de desempleo del sector rural y 

de las ciudades pequeñas. Asimismo, ANIF realiza cálculos de empleo y desempleo, que son útiles para 

comparar y medir las tendencias de este fenómeno.

El DANE es la entidad institucional que periódicamente estima los índices de empleo y desempleo. 

Mediante la Gran Encuesta Integrada de Hogares reúne información sobre las condiciones de empleo 

de muestra representativa de la población. Entre otros aspectos pregunta sobre la condición laboral (si 

trabajan, buscan empleo), su remuneración, si se encuentran vinculados a la seguridad social. Además, 

indaga aspectos generales, como sexo, edad, estado civil, nivel educativo, fuentes de ingresos, tamaño y 

composición de la familia. El informe se presenta por total nacional, regiones, departamentos, capitales 

de departamentos, centros urbanos y zonas rurales��.

Asimismo, entidades académicas, investigativas, gubernamentales, periodísticas, gremiales, entre otros 

agentes interesados, realizan encuestas y mediciones que son esenciales para analizar el comportamiento 

de las tasas de empleo y desempleo en el país.

Indicadores del ingreso: Procedimientos cardinales se han ideado para medir el ingreso. Al interior de 

las cuentas nacionales se disponen importantes índices, que están ampliamente ligados a la medición de 

la producción, tema que han estudiado con frecuencia los tratadistas��. Entre ellos, se destacan: Renta 

nacional a precios de mercado (bruta y neta) y renta nacional a costos de factores productivos (bruta y 

neta). Esto es lo que Gregory Mankiw, de forma didáctica, comentó: “El PIB mide dos cosas al mismo 

tiempo: La renta total de todos los miembros de la economía y el gasto total en la producción de bienes 

y servicios de la economía. La razón por la que el PIB puede realizar la difícil tarea de medir tanto la 

renta total como el gasto total se halla en que estas dos cosas son en realidad lo mismo. En la economía 

en su conjunto, la renta debe ser igual al gasto”��. En realidad, como anotó este importante autor, existe 

retroalimentación entre las empresas y las familias, dado que los hogares satisfacen sus requerimientos 

y gustos demandando bienes y servicios y pagando por ellos y las empresas adquieren y remuneran a 

los factores productivos para producir y adquieren retribuciones al ofrecer y vender sus productos. En 

realidad esta identidad permite también concluir que producto es igual a ingreso.

El ingreso nacional de manera global se interpreta como la remuneración a los factores productivos, es 

decir, se calcula como la sumatoria de: Salarios y honorarios (recibidos por la actividad laboral y asesorías 

HVSHFLDOL]DGDV��PiV�JDQDQFLDV�\�EHQH¿FLRV��REWHQLGRV�SRU�SURSLHWDULRV�GH�HPSUHVDV�GH�GLIHUHQWH�tQGROH� 
más rentas (percibidas por alquiler o arrendamiento por el usufructo de tierras o inmuebles) más intereses 

(por préstamos del dinero).

46 “El Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE), adscrito a la Facultad de Economía de la Universidad de los Andes, fue fundado 

en 1958... Su objetivo es realizar investigaciones teóricas y empíricas en el campo del desarrollo económico, social y ambiental de Colombia 

y América Latina”. CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE DESARROLLO ECONÓMICO�>KWWS���FDWDORJR�XQLDQGHV�HGX�FR@�
47 DANE. GRAN ENCUESTRA INTEGRADA DE HOGARES >KWWS���ZZZ�GDQH�JRY�FR@�
48�*5(*25<�1��0$1.,:��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��0DGULG�� ������ 3DUWH�9,,,�� FDStWXOR� ���� 3S�� ����� VV�� 52%(57�
+(,/%521(5�� COMPRENSIÓN DE LA ECONOMÍA�� 87(+$�� 0p[LFR�� ������ ('8$5'2� /25$�� TÉCNICAS DE MEDICIÓN 
ECONÓMICA: METODOLOGÍA Y APLICACIONES EN COLOMBIA�� $OIDRPHJD� &RORPELDQD�� %RJRWi�� ������ 3$75,&,2� /(Ï1� <�
SALVADOR MARCONI. LA CONTABILIDAD NACIONAL: TEORÍA Y MÉTODOS��$E\D� 	�<DOD�� 4XLWR�� ������ (85267$7�� &ÉSAR 

('8$5'2�-,0e1(=�&$/'(5Ï1��SÍNTESIS DE LAS RELACIONES ENTRE AGREGADOS ECONÓMICOS. Universidad César Vallejo, 
Trujillo (Perú), 2013. EUROSTAT MANUAL OF SUPPLY: USE AND INPUT - OUTPUT TABLES. European Communities. Luxembourg, 

������ 58%e1� È/9$5(=� +(55(52�� 0$5,$12� %/$1&� 'ÍAZ�� (67(%$1� )(51È1'(=� 9ÁZQUEZ�� $1$� 6$/20e� *$5&Ë$�
08f,=��%$57�/26��',12�0$57(//$72��$1721,2�025,//$6�5$<$��&$50(1�5$026�&$59$-$/��6(5*,2�62=$�$0,*2��
0,*8(/�È1*(/�7$5$1&Ï1�025È1��$1721,2�0$18(/�9ÁZQUEZ�08f,=��ESTRUCTURA INPUT-OUTPUT Y DINÁMICA 
ECONÓMICA��&OXE�8QLYHUVLWDULR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�$OLFDQWH��$OLFDQWH�������

49�*5(*25<�1��0$1.,:��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. 0F*UDZ�+LOO��0DGULG��������3S������
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El ingreso nacional a costos de factores productivos se estima con base en las remuneraciones canceladas a 

los diferentes agentes que participan en el proceso productivo general de la sociedad (salarios, honorarios, 

intereses, comisiones, arriendos, ganancias e impuestos -no se incluyen impuestos indirectos). Algunos 

WUDWDGLVWDV�KDQ�GH¿QLGR�DO�LQJUHVR�QDFLRQDO�D�FRVWR�GH�IDFWRUHV��6H�UHVDOWDQ��³,QFOX\H�OD�UHPXQHUDFLyQ�D�
los factores de producción de propiedad nacional ubicados dentro y fuera del país”50. Otra apreciación es: 

“La expresión coste de factores indica que la valoración efectuada del producto nacional se realiza sin 

incluir los impuestos indirectos (que no son asumidos por el productor, sino que se trasladan a las personas 

que compran los productos) y añadiéndole los subsidios concedidos por el Estado a las empresas. Quiere 

GHFLU�HVWR��TXH�ORV�SURGXFWRV�VH�YDORUDQ�WUDWDQGR�GH�UHÀHMDU�ORV�FRVWRV�GH�SURGXFFLyQ´51.

El ingreso nacional a precios de mercado es concebido como la sumatoria de los precios de los diferentes 

productos -bienes y servicios- disponibles en la economía menos los costos de producción que se deben 

incurrir en insumos y materias primas, para evitar duplicidad en la contabilización, de esta forma solo se 

considera el valor agregado en cada proceso productivo. Este indicador consiste en el cálculo del ingreso 

QDFLRQDO�FRQ�EDVH�HQ�ORV�SUHFLRV�¿QDOHV�TXH�GLVSRQHQ�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�HQ�HO�PHUFDGR��Mankiw lo 

GH¿QLy�FRPR��³9DORU�GHO�PHUFDGR�GH�WRGRV�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�¿QDOHV�SURGXFLGRV�HQ�XQ�SDtV�GXUDQWH�
determinado período de tiempo”52.

En Colombia al interior de las cuentas nacionales se prepara la matriz insumo-producto, que combina los 

dos esquemas anteriores53.

1R� REVWDQWH�� HVWRV� LQGLFDGRUHV� SUHVHQWDQ� GH¿FLHQFLDV� SRU� VX� WDUGDQ]D� HQ� ORV� FiOFXORV�� 3RU� HOOR�� SDUD�
asegurar mayor agilidad en la disponibilidad de los indicadores sobre el comportamiento del ingreso 

VH�KD�UHFXUULGR�D�RWUR�FODVH�GH�LQIRUPDFLyQ�FRQ¿DEOH��VREUHVDOHQ��5HFDXGRV�SRU�LPSXHVWRV�D�OD�QyPLQD��
UHWHQFLyQ�HQ�OD�IXHQWH��WHQGHQFLD�GH�ODV�D¿OLDFLRQHV�D�OD�VHJXULGDG�VRFLDO��HYROXFLyQ�GHO�LPSXHVWR�D�OD�
renta, anticipos y recaudos por impuestos a las ventas, transacciones en el mercado de capitales, encuestas 

institucionales (ejemplo a hogares) y de otras entidades especializadas, etc. 

Indicadores de comercio exterior��: La balanza de pagos consiste en instrumento estadístico de carácter 

HVHQFLDO� SDUD� FRQFHELU� OD� LQFLGHQFLD�GH� ODV� UHODFLRQHV� HFRQyPLFDV�\�¿QDQFLHUDV� LQWHUQDFLRQDOHV� VREUH�
el ámbito de la economía doméstica y, también, su injerencia directa sobre el entorno externo y la 

GLVSRQLELOLGDG�GH�GLYLVDV��(V�HVWUXFWXUD�¿QDQFLHUD�HQ�GRQGH�VH�FRQWDELOL]DQ�ODV�WUDQVDFFLRQHV�HFRQyPLFDV�
�ÀXMR�GH� UHFXUVRV� UHDOHV�� UHODWLYR�D� OD�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��SHUR� WDPELpQ�VH�VXHOHQ�
DGLFLRQDU�ODV�WUDQVIHUHQFLDV�XQLODWHUDOHV��GRQDFLRQHV�\�UHPHVDV�SHUVRQDOHV���\�ORV�QHJRFLRV�¿QDQFLHURV�
�ÀXMR�GH�FDSLWDO��FRQFHUQLHQWH�D�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�\�HO�FUpGLWR�H[WHUQR��

Debido a la existencia de diferentes esquemas contables y múltiples sistemas de determinar su periodicidad 

en los registros -rango especí¿FR�GH�WLHPSR�R�DFHUYR�DFXPXODGR���VH�SXHGHQ�DSUHFLDU�YDULDGRV�DVLHQWRV�
contables, por ello en Colombia se diferencia entre balanza de pagos y balanza cambiaria.

El movimiento de la balanza de pagos, se presenta en términos de registro de las operaciones económicas 

\� ¿QDQFLHUDV� LQWHUQDFLRQDOHV�� HV� JHVWLRQDGR� SRU� HO� Ministerio de Comercio, Industria y Turismo55. 

Incorpora todas las transacciones sin diferenciar entre su carácter monetario o en especie, sigue sistema 

de contabilidad de causación, registra las operaciones en el momento de la contratación -registros-, 

asienta en exclusivo las actividades realizadas entre nacionales y extranjeros.

El movimiento de las operaciones internacionales también se registra en la balanza cambiaria, que puede 

50 MACRONUCCI. PRODUCTO NACIONAL - INGRESO NACIONAL >KWWS���ZZZ�PDFURQXFFL��N�FRP@�
51�1$5&,62�*8$5$0$72�3$55$� MACROECONOMÍA: INTRODUCCIÓN >ZZ�PDLO[PDLO�FRP@�
52�*5(*25<�1��0$1.,:��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��0DGULG��������3S������
53� '(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92� 1$&,21$/� '(� (67$'Ë67,&$�� METODOLOGÍA DE LA MATRIZ INSUMO-PRODUCTO 

2005�� '$1(�� 'LUHFFLyQ� GH� 6tQWHVLV� \� &XHQWDV� 1DFLRQDOHV�� %RJRWi�� ������ '(3$57$0(172� $'0,1,675$7,92� 1$&,21$/� '(�
(67$'Ë67,&$��METODOLOGÍA DE LA BASE 2005. DANE, Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales, Bogotá, 2010.

54 Mediante Ley 7 de 1991 se dictó normas generales sobre regulación del comercio exterior, creó al Ministerio de Comercio Exterior, precisó 

la composición y funciones del Consejo Superior de Comercio Exterior, creó al Banco de Comercio Exterior y al Fondo de Modernización 
Económica��FRQ¿ULy�DXWRUL]DFLRQHV�\�HVWLSXOy�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV�

55�0,1,67(5,2�'(�&20(5&,2�(;7(5,25��ESTADÍSTICAS E INFORMES�>KWWS���ZZZ�PLQFLW�JRY�FR�@�
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ser evaluada en el corto plazo, dado que se confecciona a través de los reintegros y los giros efectuados 

por las actividades económicas internacionales y es responsabilidad del Banco de la República. Incluye 

solo las operaciones que se ejerzan en dinero, utiliza contabilidad de caja, al asentarse en el momento 

del giro o del reintegro de las divisas, es decir, cuando se ejecuta la operación, e incorpora todas las 

transacciones sin tener en cuenta la nacionalidad de los actores. El Banco de la República�OD�GH¿QLy�HQ�
los siguientes términos: “La balanza cambiaria doméstica es registro estadístico de las transacciones en 

divisas efectuadas a través de los intermediarios del mercado cambiario doméstico (IMC). Con ellos 

se negocian las divisas originadas en operaciones de obligatoria canalización, aquellas que, aunque 

pertenecen al mercado libre, son voluntariamente negociadas en el mercado regulado... Las divisas 

correspondientes a operaciones de no obligatoria canalización y que permanecen por fuera del mercado 

UHJXODGR�FRQIRUPDQ�HO�PHUFDGR�FDPELDULR�OLEUH��SRU�OR�TXH�VXV�ÀXMRV�QR�VRQ�UHJLVWUDGRV�HQ�OD�EDODQ]D�
cambiaria, típicamente estas operaciones son realizadas en el mercado doméstico por intermedio de 

cambistas profesionales”56.

Al respecto, el Banco de la República dilucidó las diferencias entre estos dos asientos contables, al 

precisar: “La balanza cambiaria no debe confundirse con la balanza de pagos, ya que esta última es 

un registro de todas las transacciones que se realizan entre Colombia y el resto del mundo, y no todas 

sus operaciones implican movimiento de divisas. Si bien comparten estructura similar, las dos balanzas 

GL¿HUHQ�HQ�DVSHFWRV�PX\�LPSRUWDQWHV��FRPR�����/D�balanza cambiaria es registro de caja, en tanto que 

en la balanza de pagos se registran las operaciones con criterio de causación… 2. En relación con el 

momento de registro, mientras que en la balanza de pagos las operaciones se contabilizan según fecha 

de contratación, en la cambiaria se registran según fecha de giro o reintegro de las divisas. 3. La balanza 
cambiaria presenta las transacciones de divisas realizadas entre agentes de la economía en período 

determinado, sin tener en cuenta el carácter de residencia de los mismos, en tanto que en la balanza de 
pagos solo se contabilizan operaciones entre residentes y no residentes”57.

7DPELpQ�H[LVWHQ�ODV�FLIUDV�GHO�DANE sobre exportaciones e importaciones son fehacientes, pues se basan 

en movimientos reales registrados a través de las aduanas, pero tienen rezagos apreciables de tiempo; por 

ello, no sirven como medio para guiar la política estabilizadora de corto plazo. En contraste, las cifras 

proporcionadas por DIAN�VREUH�FRPHUFLR�H[WHULRU�VRQ�EDVWDQWH�FRQ¿DEOHV�\�iJLOHV��$VLPLVPR��VH�GLVSRQH�
información apreciable generada por BANCOLDEX y PROEXPORT.

7DPELpQ�� HV� ~WLO� OD� LQIRUPDFLyQ� TXH� VH� SXHGH� REWHQHU� GH� HQWLGDGHV� LQWHUQDFLRQDOHV� GH� GHVDUUROOR� \�
organizaciones multilaterales, como: Banco Mundial (BIRF), Fondo Monetario Internacional (FMI), 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Asociación Interamericano de Integración (ALADI), 
Comunidad Andina de Naciones (CAN).

Son bastante ágiles las cifras presentadas por investigadores especializados, como: Entidades académicos, 

universidades, medios de comunicación, organizaciones gremiales, analistas, tratadistas. Se destacan, 

entre otros: FEDESARROLLO, Revista Dinero, Diario La República, Portafolio, Asociación Nacional de 
Comercio Exterior (ANALDEX), Federación Nacional de Cafeteros, Actualidad Económica, Integración 
y Comercio, INFOEXIM, entre otras.

,QGLFDGRUHV�PRQHWDULRV��6H�UH¿HUHQ�D�VHULHV�HVWDGtVWLFDV�TXH�SHUPLWHQ�UHYHODU�ORV�IDFWRUHV�TXH�LQFLGHQ�HQ�
la variación de los medios de pagos58.

56 BANCO DE LA REPÚBLICA. BALANZA CAMBIARIA: DEFINICIÓN, ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN RECIENTE en REPORTES DEL 
EMISOR��1R������%RJRWi�� DEULO�GH�������3S����� V��9HU� WDPELpQ��%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$��BALANZA CAMBIARIA: DEFINICIÓN, 
ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN RECIENTE��>KWWS���ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�

57 BANCO DE LA REPÚBLICA. BALANZA CAMBIARIA: DEFINICIÓN, ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN RECIENTE en REPORTES DEL 
EMISOR��1R������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD�%RJRWi��DEULO�GH�������3�����9HU�WDPELpQ��%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$��BALANZA CAMBIARIA: 
DEFINICIÓN, ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN RECIENTE��>KWWS���ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�

58�/$85(1&(�+$55,6��TEORÍA MONETARIA. Fondo de Cultura Económica, México, 1993.�*/(11�+2**$57+��INTRODUCCIÓN A 
LA POLÍTICA MONETARIA��&HQWUR�GH�(VWXGLRV�0RQHWDULRV�/DWLQRDPHULFDQRV��0p[LFR�'��)���������$1721,2�$5*$1'2f$�5ÁMIZ. LA 
TEORÍA MONETARIA MODERNA: DE KEYNES A LA DÉCADA DE LOS 80. Ariel, Barcelona, 1981. DAVID LAIDLER. LA DEMANDA DE 
DINERO: TEORÍAS Y EVIDENCIA EMPÍRICA��$QWRQL�%RVFK��%DUFHORQD��������$1'5e6�)(51È1'(=�'ÍAZ. POLÍTICA MONETARIA: 
FUNDAMENTOS Y ESTRATEGIAS. Paraninfo, Madrid, 2003. 1,&+2/$6� *5(*25<� 0$1.,:�� PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. 

0F*UDZ�+LOO��0DGULG��������58',*(5�'251%86&+�<�67$1/(<�),6+(5��MACROECONOMÍA. McGraw Madrid, 1997. RUDIGER 
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Desde la ópticas empírica y conceptual, surge la noción de oferta de dinero o masa monetaria, concebida 

FRPR�OD�FDQWLGDG�GH�GLQHUR�GLVSRQLEOH�HQ�OD�HFRQRPtD�SDUD�HMHUFHU�¿QHV�GH�WUDQVDFFLyQ59, especulación60 

y prevención61. La oferta monetaria es determinada de manera conjunta por el banco central y el sistema 

¿QDQFLHUR� �EDQFD� FRPHUFLDO�� LQWHUPHGLDULRV� ¿QDQFLHURV�� GH� GHWHUPLQDGD� VRFLHGDG�� (O� EDQFR� FHQWUDO�
interviene a través de los instrumentos de la política monetaria, crediticia y cambiaria. Existen variadas 

acepciones que permiten estudiar y evaluar los agregados monetarios, se resaltan:

En sentido restrictivo, se recurre al concepto de dinero disponible (M
0
��� +DFH� UHIHUHQFLD� DO� GLQHUR�

circulante en la economía, es decir, el relativo a la cantidad de billetes y monedas en manos de la 

sociedad. Se incluye el dinero que se cuenta para uso de los agentes económicos, el conservado en arcas 

GH�ORV�LQWHUPHGLDULRV�¿QDQFLHURV�\�HO�GHSRVLWDGR�SRU�HVWRV�últimos en el banco central con la opción de 

disponerlo cuando lo requieran.

7DPELpQ�� VH� DGYLHUWH� HO� FRQFHSWR� GH�PDVD�PRQHWDULD� �0
B
), es decir, el dinero emitido por la Banca 

Central. Es calculado como M
0
 más el dinero que se encuentra inmovilizado como reserva en las arcas 

del banco emisor o en los propios cofres de la banca comercial y, por ello, no se encuentra disponible 

para la colectividad.

$VLPLVPR�� VH� LQ¿HUH� VREUH� PHGLRV� GH� SDJR� �0
1
), cuyos componentes son: Dinero en circulación y 

depósitos en cuenta corriente. Otra forma de apreciarlo es: M
0
 más depósitos en cuentas corrientes, es 

decir, la cantidad de efectivo a la que la población puede acceder de forma expedita para ejercer sus 

requerimientos62. Es el dinero circulante en la economía. El Banco de la República��GH¿QLy�HO�M1 como: 

“Depósitos en cuenta corriente más efectivo en poder del público”63.

Además, se discurre sobre liquidez ampliada (M
2
), que considera al M

1
 y se adicionan los cuasidineros, 

TXH�VRQ�SUHFLVDGRV�FRPR�GHSyVLWRV�UHGLPLEOHV�HQ�FRUWR�SOD]R�\�FDSWDGRV�SRU�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV��WDOHV�
FRPR�GHSyVLWRV�GH�DKRUUR�\�FHUWL¿FDGRV�GH�GHSyVLWR�D�WpUPLQR�GH�DPSOLD�OLTXLGH]��(O�FRUWR�SOD]R��SRU�
lo general, es concebido como plazo máximo de un año. Algunos autores no lo estiman en términos de 

WLHPSR��VLQR�GH�FXDQWtD��HMHPSOR��LQIHULRUHV�D�FLIUD�HVSHFt¿FD�GH�GLQHUR��

Igualmente y de forma ampliada, se hace referencia a M
3

��, que incluye M
2
 y se suman todos los depósitos, 

LQFOX\HQGR�ORV�GH�ODUJR�SOD]R��R�FRQ�SOD]R�PD\RU�D�XQ�DxR��7DPELpQ��VH�UHFXUUH�D�0�, que contiene M
3
 

y se agregan otros depósitos adicionales, como los disponibles en el exterior y algunos exclusivos de 

entidades estatales.

En algunos sistemas monetarios se disponen cuentas denominadas fondos de mercado monetario (money 
market funds y money market account)65, que al tenerse en cuenta dilataría aún más la corriente monetaria.

Otras variables de tipo monetario y cambiario son: Emisión monetaria, encaje, tasa de interés, crédito, 

UHGHVFXHQWR��WDVD�GH�UHGHVFXHQWR��VLWXDFLyQ�¿VFDO��SUHVXSXHVWDO�\�GH�WHVRUHUtD��VLWXDFLyQ�FDPELDULD��WLSRV�
de cambio, depósitos previos a importaciones, balanza de pagos, etc.

'251%86&+�� 67$1/(<� ),6+(5� <� 5,&+5$'� 6+0$/(16((� ECONOMIC�� 0F� *UDZ� +LOO�� 1HZ� <RUN�� ������ (&2120Ë$� <�
),1$1=$6��¿QUÉ ES EL DINERO?: M0, M1, M2, M3 Y M4�>KWWS���ZZZ�HOEORJVDOPRQ�FRP@�

59 Compra y venta de bienes y servicios.

60 Lograr rentabilidad en el uso del dinero, de índole formal en el mercado de capitales adquiriendo títulos valores rentables, o de carácter 

informal, en el mercado extra-bancario.

61 Asegurar ahorro para afrontar contingencias, riesgos, situaciones inesperadas, imprevistos.

62A demás, se determina como base monetaria (cantidad de dinero en circulación) por multiplicador bancario (rapidez con que cambia el 
dinero de manos).

63 BANCO DE LA REPÚBLICA. M1: MEDIOS DE PAGO��>KWWS���ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�
64 El Banco Central de Alemania utiliza el concepto de M

3
��'H¿QLGR�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD��0

3
 = Efectivo, depósitos a la vista, depósitos a plazo 

FRQ�YHQFLPLHQWR�LQIHULRU�D�FXDWUR�DxRV��LPSRVLFLRQHV�GH�DKRUUR�FRQ�SOD]R�GH�SUHDYLVR�OHJDO��9HU��'(876&+(�%81'(6%$1.� INFORME 
MENSUAL. Año 31, no. 2, febrero, 1979. P. 13.

65 Son tipo especial de cuenta de ahorros. Entre sus características se destacan: Ofrecen rentabilidad mayor a los depósitos tradicionales, 

obligan mantener saldo mínimo determinado, limita la proporción de su uso en período determinado, su acceso es expedito, los recursos 

FDSWDGRV�VH�LQYLHUWHQ�HQ�YDORUHV�GH�DPSOLD�OLTXLGH]�\�SRFR�ULHVJRVRV�FRPR�SDSHOHV�GHO�(VWDGR�\�&'7��6RQ�RIUHFLGRV�SRU�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�
y por entidades especializadas, como fondos mutuos. La diferencia consiste en que money market funds permite el uso de cheques y money 
market account no lo permite. DINERO. CUENTAS MONEY MARKET... ¿CÓMO FUNCIONAN?�>KWWS���GLQHUR�XQLYLVLRQ�FRP�@��È/9$5(=�
&2$&+,1*��LA DIFERENCIA ENTRE UN MONEY MARKET ACCOUNT Y UN MONEY MARKET FUND��>KWWS���ZZZ�DOYDUH]FRDFKLQJ�
FRP�@��,19(56,21$5,2��QUÉ ES UN FONDO DE MERCADO MONETARIO O MONEY MARKET FUND?�>KWWS���LQYHUVLRQDULR�FRP�@�
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El Banco de la República� UHJLVWUD�ODV�HVWDGtVWLFDV�PRQHWDULDV�FRQ�VX¿FLHQWH�IUHFXHQFLD�\�GHWDOOH��SDUD�
permitir a las autoridades la apreciación de los movimientos monetarios y su incidencia sobre la evolución 

GH�OD�HFRQRPtD��FRQ�HO�¿Q�GH�SHUPLWLU�FHUWHUD�\�RSRUWXQD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�\�DVHJXUDU�DGHFXDGR�FRQWURO��
Registra información sobre: Medios de pago, base monetaria, multiplicador monetario, origen de la base 

PRQHWDULD��SULQFLSDOHV�SDVLYRV�GHO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR�TXH�JHQHUDQ�FUpGLWR��SULQFLSDOHV�DFWLYRV�¿QDQFLHURV�
y oferta monetaria ampliada66.

En Colombia la autoridad que ejerce la política monetaria, crediticia y cambiaria es la Junta del Banco de 
la República y la entidad encargada de gestionar estas políticas es el Banco de la República.

2.  TIEMPO ACCIÓN
Es el intervalo que transcurre entre el momento en que se reconoce o se percibe el problema y el lapso en 

que se ejerce acción o se toma decisión para remediarlo por parte de la autoridad económica. Este período 

depende de factores institucionales, que en circunstancias dilatan la toma de decisiones en materia de 

política económica, mientras que otras son proclives de adaptarse de manera expedita.

(Q� HO� FDPSR� GH� OD� SROtWLFD� ¿VFDO� VX� DSOLFDFLón está limitada por factores institucionales. Cualquier 

decisión está subordinada al cumplimiento del principio de la legalidad de los ingresos y gastos públicos. 

Por virtud de la Constitución Política colombiana67��VH�SUHFLVy�UHJOD�TXH�SURKtEH�HVWDEOHFHU�R�PRGL¿FDU�
tributos sin autorización formal del órgano legislativo. Es decir, no puede haber impuesto sin ley; 

WDPSRFR�SXHGH�KDEHU�JDVWR�S~EOLFR�VLQ�DTXLHVFHQFLD�GH�OD�OH\��3RU�HVWD�UD]yQ��OD�FUHDFLyQ�\�PRGL¿FDFLyQ�
de los tributos y del gasto público está restringida al marco institucional de las leyes. Cualquier 

enmienda debe hacerse por virtud de ley, lo que toma mucho tiempo por razón de los procedimientos 

legislativos que obligadamente requieren iniciativa del Ejecutivo68, presentación al Congreso y estudio, 

discusión y aprobación por parte del Parlamento (que se realiza en doble vuelta, dilatando ampliamente 

las decisiones). La política diseñada para asegurar la estabilización económica no podría actuar con la 

debida velocidad al sujetarse a esta rigidez, pues al aprobarse el proyecto de ley las condiciones de la 

economía generalmente han cambiado con respecto de la situación precedente, cuando se prepararon las 

medidas y se presentó el proyecto a discusión del Congreso.

En el marco institucional colombiano existen algunas excepciones que permiten al órgano ejecutivo 

PRGL¿FDU�HO�UpJLPHQ�¿VFDO�UHFXUULHQGR�VROR�GH�IRUPD�SDUFLDO�DO�yUJDQR�OHJLVODWLYR�R�VLQ�UHFXUULU�D�pO��(V�
decir, existen algunas prerrogativas al cumplimiento del principio de legalidad.

En primer lugar, se resalta la existencia de leyes marcos o estatutos orgánicos, que le permiten al 

(MHFXWLYR�DPSOLR�PDUJHQ�GH�DFFLyQ�VREUH�HO�GLUHFFLRQDPLHQWR�GH�ODV�YDULDEOHV�¿VFDOHV�LQFRUSRUDGDV�VLQ�
recurrir al Legislativo. Ejemplo son las leyes marco de aduana y de comercio exterior69, que le permite al 

*RELHUQR�GLUHFWDPHQWH�PRGL¿FDU�ORV�DUDQFHOHV�\�RWURV�LQVWUXPHQWRV�GH�tQGROH�FDPELDULRV�\�GH�FRPHUFLR�

66 BANCO DE LA REPÚBLICA. REVISTA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA��9ROXPHQ�/;;;9,��QR��������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��
PDU]R� GH� ������ 3S�� ��� V�� 9HU� WDPELpQ�� %$1&2� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� REVISTA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA: ESTADÍSTICAS 
MONETARIAS��>KWWS���ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�

67 La Constitución Política de la República de Colombia consagró en su artículo 338: “En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas 

GHSDUWDPHQWDOHV�\�ORV�FRQFHMRV�GLVWULWDOHV�\�PXQLFLSDOHV�SRGUiQ�LPSRQHU�FRQWULEXFLRQHV�¿VFDOHV�R�SDUD¿VFDOHV´�,JXDOPHQWH��HO�artículo 345 

GLVSXVR�´�7DPSRFR�SRGUi�KDFHUVH�QLQJ~Q�JDVWR�S~EOLFR�TXH�QR�KD\D�VLGR�GHFUHWDGR�SRU�HO�&RQJUHVR��SRU�ODV�DVDPEOHDV�GHSDUWDPHQWDOHV��R�SRU�
los concejos distritales y municipales”.

68 El artículo 154 de la Constitución Política�UH]D��³3RGUiQ�VHU�GLFWDGDV�R�UHIRUPDGDV�SRU�LQLFLDWLYD�GHO�*RELHUQR�ODV�OH\HV�D�TXH�VH�UH¿HUHQ�
los siguientes numerales de su artículo 150: 3 (división general del territorio), 7 (estructura de la administración nacional), 9 (contratación 

y negociación de créditos y enajenación de bienes), 11 (rentas nacionales y gastos de la administración) y 22 (Banco de la República) y los 

literales a) (organización del crédito público), b) (comercio exterior y régimen cambiario) y e) (régimen salarial y de prestaciones sociales 

de funcionarios estatales) del numeral 19; las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que 

autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones 

o tasas nacionales....”. Lo expresado en paréntesis es del autor.

69 Marco histórico: Decreto 2685 de 1999, Ley 1669 del 2013, Decreto 19 de 2012, Decreto 1446 de 2011, Decreto 711 de 2011, Decreto 4809 
de 2010, Decreto 4801 de 2010, Decreto 2827 de 2010, Decreto 2692 de 2010, Decreto 1769 de 2010, Decreto 771 de 2010, Decreto 459 de 
2010, Decreto 111 de 2010, Ley 457 de 1998, Ley 316 de 1996, Ley 183 de 1995, Ley 172 de 1994, Ley 170 de 1994, Ley 9 de 1991, Ley 7 de 
1991, Ley 75 de 1986, Ley 48 de 1983, Ley 45 de 1981, Ley 17 de 1980, Ley 67 de 1979, Ley 8 de 1973, Ley 6 de 1971, Decreto Ley 444 de 
1967, Decreto Ley 688 de 1967.
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\� ¿QDQ]DV� LQWHUQDFLRQDOHV�� 1R� REVWDQWH�� HVWD� LOXVWUDFLyQ� HVWi� FRQGLFLRQDGD�� SRUTXH� ORV� WUDWDGRV� GH�
integración económica, como el Acuerdo de Cartagena70, contienen ya compromisos supranacionales 

que obligan al Gobierno a mover los aranceles y, en general, las políticas económicas internacionales 
en las direcciones pactadas. Así, el programa de liberaciones y protecciones de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN)71, antes Grupo Subregional Andino o Pacto Andino, impone la desgravación progresiva 

de aranceles entre países miembros, hasta llegar a su total eliminación, y el establecimiento del arancel 

externo común con respecto de otros países. Los mecanismos de comercio exterior72, permiten entre otros 

DVSHFWRV��PRGL¿FDU�ORV�JUDYiPHQHV�D�ODV�H[SRUWDFLRQHV�GH�FDIp�

El manejo de la tasa de cambio es otra forma como el Ejecutivo puede actuar directamente sobre las 

YDULDEOHV� ¿VFDOHV�� (O� WLSR� GH� FDPELR� WLHQH� LQFLGHQFLD� ¿VFDO�� SRUTXH� DIHFWD� ORV� UHFDXGRV� UHODFLRQDGRV�
con gravamen a la gasolina, subsidio al petróleo, impuesto de aduana, cuota cafetera, condiciona al 

crédito público externo y afecta a otras operaciones que tocan con el manejo de cambios del Banco de la 
República. Asimismo, la determinación de algunos precios como el de la gasolina, sobre los que dispone 

potestad el Gobierno, permite alterar las arcas del erario público sin recurrir a los trámites engorrosos de 

la aprobación de la ley por parte del Congreso de la República.

2WUR�HVWDWXWR�RUJiQLFR�FDUGLQDO�HQ�HO�iUHD�¿VFDO�HV�HO�Estatuto Orgánico de Presupuesto que establece 

directrices, principios, reglas y procedimientos en relación con el presupuesto general de la Nación73 y 

de los entes territoriales��.

De otra parte, existen decretos del Ejecutivo con fuerza de ley: En el régimen constitucional anterior, 

lo consagraban los ordinales 11 y 12 del artículo 76, que le permitían al Congreso revestir al Gobierno 

de facultades precisas y pro-témpore para dictar normas que tenían fuerza de ley. Con base en estas 

IDFXOWDGHV�SRGtD�HO�(MHFXWLYR�UHIRUPDU�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�\�QR�H[LVWtD�UHVWULFFLyQ�
temporal. Sin embargo, estas facultades quedaron limitadas por el régimen constitucional promulgado 

por la Asamblea Constituyente de 1991, al determinar en el ordinal 10 de su artículo 150: “Revestir, hasta 

por seis meses, al presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, para expedir normas 

con fuerza de ley cuando la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje...Estas facultades no 

se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatutarias y orgánicas, ni las previstas en el numeral 1975 

del presente artículo, ni para decretar impuestos”.

7DPELpQ��HO�artículo 122 de la Constitución Política anterior permitía al Ejecutivo declarar el estado 

GH�HPHUJHQFLD�HFRQyPLFD�\�HVWDEOHFHU�R�PRGL¿FDU�LPSXHVWRV�FRQ�HO�¿Q�GH�UHVWDEOHFHU�HO�RUGHQ�S~EOLFR�
HFRQyPLFR��FRPR�VXFHGLy�HQ������FXDQGR��HQ�XVR�GH�HVWDV�IDFXOWDGHV��HO�JRELHUQR�GHO�SUHVLGHQWH�Alfonso 
López Michelsen dictó los Decretos 1988, 2053 y 2143 de 1974��HQWUH�RWURV��PRGL¿FDQGR�FRQ�HO�SULPHUR�
al impuesto a las ventas, con el segundo al impuesto a las rentas y complementarios y con el tercero 

eliminado el impuesto de masa global hereditaria y creando, en su lugar, el impuesto a sucesiones. La 

Constitución Política promulgada en 1991, en su artículo 215 consagró el Estado de Emergencia Econó-

mica, al establecer: “Cuando provengan hechos... que perturben o amenacen perturbar en forma grave e 

inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, 

SRGUi�HO�3UHVLGHQWH��FRQ�OD�¿UPD�GH�WRGRV�ORV�PLQLVWURV��GHFODUDU�HO�(VWDGR�GH�(PHUJHQFLD�SRU�SHUtRGRV�
KDVWD�GH����GtDV����SRGUiQ��HQ� IRUPD� WUDQVLWRULD��HVWDEOHFHU�QXHYRV� WULEXWRV�R�PRGL¿FDU� ORV�H[LVWHQWHV��
(VWDV�PHGLGDV�GHMDUiQ�GH�UHJLU�DO�WpUPLQR�GH�OD�VLJXLHQWH�YLJHQFLD�¿VFDO��VDOYR�TXH�HO�&RQJUHVR��GXUDQWH�

70 Suscrito en Bogotá el 26 de mayo de 1969. Aprobado mediante Ley 8 de 1973.
71 Ley 8 de 1973, Ley 17 de 1980, Ley 457 de 1998, Ley 183 de 1995.
72 Decreto 444 de 1967 y Leyes 7 y 9 de 1991.

73 Decreto Extraordinario 111 de 1996 y Ley 819 de 2003.

74 Consagrados mediante ordenanzas departamentales o acuerdos distritales o municipales, pero que en todo caso deben ser concordantes con 

el régimen presupuestal nacional.

75 a) Organizar el crédito público; b) Regular el comercio exterior y señalar el régimen de cambio internacional, en concordancia con las 

funciones que la Constitución consagra para la Junta Directiva del Banco de la República��F��0RGL¿FDU��SRU�UD]RQHV�GH�SROtWLFD�FRPHUFLDO�
ORV�DUDQFHOHV��WDULIDV�\�GHPiV�GLVSRVLFLRQHV�FRQFHUQLHQWHV�DO�UpJLPHQ�GH�DGXDQDV��G��5HJXODU�ODV�DFWLYLGDGHV�¿QDQFLHUD��EXUViWLO��DVHJXUDGRUD�
y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público; e) Fijar el régimen salarial y 

de prestaciones de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la fuerza pública; f) Regular el régimen de prestaciones 

VRFLDOHV�PtQLPDV�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�R¿FLDOHV�
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el año siguiente, les otorgue carácter permanente”. Existe amplia jurisprudencia sobre esta materia76.

Finalmente, el Gobierno goza de facultad reglamentaria, que le permite precisar el alcance de las normas, 

LQFOX\HQGR�ODV�GH�WLSR�¿VFDO77. Mas esta facultad no le permite salirse del marco estricto de la ley, como lo 

ha reconocido en variadas ocasiones jurisprudencias de la Corte Constitucional y del Consejo del Estado78.

(Q� HO� FDPSR�GH� OD� SROtWLFD�PRQHWDULD� HO�*RELHUQR� GLVSRQH�PXFKD�PiV�ÀH[LELOLGDG� LQVWLWXFLRQDO� SDUD�
poder actuar en las direcciones que aconseje la política de estabilización. La Junta Directiva del Banco 
de la República�SXHGH�OLEUH�\�iJLOPHQWH�PRGL¿FDU�HPLVLyQ�SULPDULD��HQFDMHV�EDQFDULRV��FXSRV�GH�FUpGLWR��
tasa de interés, cupos de redescuento y tasas de redescuento, y tomar otras medidas que repercutan en la 

H[SDQVLyQ�R�FRQWUDFFLyQ�PRQHWDULD��PRGL¿FDU�HO�WLSR�GH�FDPELR��HQWUH�RWUDV�DFFLRQHV��/D�Constitución 
Política, en su artículo 372��FRQ¿ULy�HVWDV�FRPSHWHQFLDV��'LVSXVR��³/D�Junta del Banco de la República 

será la autoridad monetaria, cambiaria y crediticia...”.

Por ello, en relación con el tiempo acción es más ágil el manejo de los instrumentos monetarios, 

FUHGLWLFLRV��FDPELDULRV�\�GH�FRPHUFLR�H[WHULRU�TXH�ORV�¿VFDOHV��1R�REVWDQWH��GHVGH�HO�HQIRTXH�SUiFWLFR��VH�

76 Sentencia 852 de 2005 de la Corte Constitucional (En razón de la cláusula general de competencia legislativa y, más aún, cuando existen 

HVSHFt¿FDV�UHVHUYDV�GH�OH\�HQ�XQD�PDWHULD��QR�HV�SRVLEOH�TXH�HO�OHJLVODGRU��SRU�IXHUD�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�TXH�H[FHSFLRQDOPHQWH�OH�SHUPLWHQ�
conferir facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir normas con fuerza de ley, traslade al gobierno la facultad de 

regulación sobre determinada materia).

77 Artículo 189, numeral 11, de la Constitución Política de Colombia: “Corresponde al presidente de la República como jefe de estado, jefe del 

gobierno y suprema autoridad administrativa... ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de decretos, resoluciones y órdenes 

necesarias para la cumplida ejecución de las leyes...”.
78 Sentencia 302 de 1999 de la Corte Constitucional, magistrado ponente Carlos Gavina Díaz (la potestad reglamentaria es facultad constitucional 

propia del presidente de la República, que lo autoriza para expedir normas de carácter general destinadas a la ejecución y cumplimiento de la 

ley. Esta potestad se caracteriza por ser atribución constitucional inalienable, intransferible, inagotable -pues no tiene plazo y puede ejercerse 

en cualquier tiempo-, e irrenunciable -porque es atributo indispensable para que la Administración cumpla con su función de ejecutar la ley. 

Sentencia 509 de 1999 de la Corte Constitucional, magistrado ponente José Gregorio Hernández Galindo (la potestad reglamentaria de las 

OH\HV��TXH�VH�KD�FRQ¿DGR�DO�3UHVLGHQWH��SXHGH�VHU�HMHUFLGD�SRU�pVWH�HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR��FRQ�OD�UHVWULFFLyQ�TXH�OH�LPSRQH�OD�&DUWD�FRQVLVWHQWH�
HQ�TXH�QR�HV�SRVLEOH�PRGL¿FDU��DPSOLDU��DGLFLRQDU��HQHUYDU�QL�VXSULPLU�SRU�HVD�YtD�GLVSRVLFLRQHV�TXH�HO�/HJLVODGRU�KD�FRQVDJUDGR��SXHV�HO�~QLFR�
objeto del reglamento es lograr el cumplimiento y efectividad de la ley. No puede el Presidente, so pretexto de reglamentar la ley, introducirle 

mutaciones o alteraciones que desvirtúan la voluntad del legislador y, a la vez, no puede el legislador condicionar el ejercicio de la potestad 

reglamentaria. Fallo 31447 de 2007 del Consejo de Estado, magistrado ponente Ruth Stella Correa Palacio (la potestad reglamentaria es 

la facultad constitucional que se atribuye de manera permanente al Gobierno Nacional para expedir conjunto de disposiciones jurídicas de 

FDUiFWHU�JHQHUDO�\�DEVWUDFWR�SDUD�OD�GHELGD�HMHFXFLyQ�GH�OD�OH\��D�WUDYpV�GH�ODV�FXDOHV�GHVDUUROOD�UHJODV�\�SULQFLSLRV�HQ�HOOD�¿MDGRV�\�OD�FRPSOHWD�
HQ�DTXHOORV�GHWDOOHV�\�SRUPHQRUHV�QHFHVDULRV�TXH�SHUPLWHQ�VX�DSOLFDFLyQ��SHUR�TXH�HQ�QLQJ~Q�FDVR�SXHGH�PRGL¿FDU��DPSOLDU�R�UHVWULQJLU�HQ�
cuanto a su contenido o alcance. El reglamento, como expresión de esta facultad originaria del Ejecutivo es acto administrativo de carácter 

general que constituye la norma de inferior categoría y complementaria de la ley; su sumisión jerárquica a ésta en la escala normativa 

(principio de jerarquía normativa piramidal) es indiscutible y absoluta, toda vez que se produce en ámbitos y espacios que la ley le deja y 

respecto de aquello que resulte necesario para su cumplida ejecución, sin que pueda suprimir los efectos de los preceptos constitucionales o 

legales ni contradecirlos, motivo por el cual si supera o rebasa el ámbito de aplicación de la ley e incursiona en la órbita de competencia del 

Legislador compromete su validez y, por tanto, deberá ser declarado nulo, de conformidad con lo ordenado por el numeral 2 del artículo 237 

de la Constitución Política. En consecuencia, el poder reglamentario se encuentra limitado en función a la necesidad de la cumplida ejecución 

de la ley y, como lo ha manifestado la jurisprudencia, la extensión de esta competencia es inversamente proporcional a la extensión de la 

ley, menor será el que corresponde al decreto reglamentario y, al contrario, si ella sólo regula aspectos o reglas generales para su aplicación, 

más amplio será el campo de desarrollo del reglamento, acorde con las exigencias requeridas para su cumplimiento). Fallo 1475 de 2008 del 

Consejo de Estado, magistrado ponente Jaime Moreno García (De conformidad con el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 

el presidente de la República tiene asignada, en forma general, la denominada potestad reglamentaria que lo faculta para reglamentar las leyes. 

Esta atribución no es ilimitada, pues está sujeta a la Constitución y al contenido de la misma ley que se va a reglamentar, de manera que el jefe 

GHO�(MHFXWLYR�QR�SXHGH�LU�PiV�DOOi�GH�VX�FRQWHQLGR�SDUD�DPSOLDU��PRGL¿FDU�R�UHVWULQJLU�VX�DOFDQFH��'LFKR�SRGHU�GH�UHJODPHQWDFLyQ�WLHQH�FRPR�
SURSyVLWR�IXQGDPHQWDO�KDFHU�RSHUDWLYD�OD�OH\��HV�GHFLU��SHUPLWLU�TXH�HOOD�WHQJD�FXPSOLGD�HMHFXFLyQ��/D�IXQFLyQ�GHO�UHJODPHQWR�HV�KDFHU�H¿FD]�
y plenamente operante la norma superior de derecho, de manera que so pretexto de reglamentación, introducir normas nuevas, preceptos que 

no se desprenden de las disposiciones legales, reglas que impongan obligaciones o prohibiciones más allá del contenido intrínseco de la ley, es 

extralimitación que afecta la voluntad legislativa). Fallo 101 de 2010 del Consejo de Estado, magistrado ponente Hugo Fernando Bastidas (la 

potestad reglamentaria encuentra su sustento directo en el artículo 189, numeral 11 de la Constitución��\�SXHGH�GH¿QLUVH�FRPR�OD�SRVLELOLGDG�
que se reconoce en cabeza del Gobierno Nacional para expedir disposiciones que gozan de valor normativo y que se caracterizan por notas 

de generalidad, obligatoriedad e impersonalidad. Las normas que se producen en ejercicio de esta potestad se denominan reglamentos y su 

REMHWR�QR�HV�RWUR�TXH�VHUYLU�GH�LQVWUXPHQWR�\�FRPSOHPHQWR�GH�OD�QRUPD�VXSHULRU�TXH�MXVWL¿FD�VX�H[LVWHQFLD��3XHGH�D¿UPDUVH�TXH�VH�WUDWD�GH�
normas de ejecución, puesto que la razón de su presencia en el ordenamiento jurídico se encuentra en la necesidad de hacer más precisas y 

detalladas las disposiciones que tienen fuerza material de ley… puede inferirse los dos límites que enmarcan la potestad reglamentaria: Criterio 

de competencia y criterio de necesidad). Fallo 18556 de 2008 del Consejo de Estado, magistrado ponente Myriam Guerrero de Escobar (el 

artículo 189 de la Constitución Política en su numeral 11, otorga al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa, la 

potestad reglamentaria que materializa mediante expedición de decretos, resoluciones y órdenes necesarias la cumplida ejecución de las 

leyes… El poder reglamentario no sólo es exclusivo del Presidente de la República, también puede encontrarse radicado en otras autoridades 

administrativas, tema que la jurisprudencia de la sala ha hecho importante distinción entre la potestad reglamentaria atribuida al Jefe de Estado 

y las facultades derivadas del mandato del constituyente o del legislador otorgadas a autoridades diferentes del Presidente).
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SXHGH�FROHJLU�TXH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO�WLHQHQ�PD\RU�HIHFWR�TXH�ORV�LQVWUXPHQWRV�UHODWLYRV�
a la política monetaria, por su incidencia directa sobre la demanda general y la oferta agregada.

3. TIEMPO EFECTO
Es el tiempo que transcurre entre el momento en que se toma la acción y el lapso en que ella tiene 

HIHFWR��(Q�UHODFLyQ�FRQ�HVWH�WLHPSR��ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO�VRQ�PiV�áJLOHV�\�PiV�H¿FDFHV�
que los de política monetaria, porque actúan más directamente sobre la demanda agregada. En secuela, 

cuando se trata de política contraccionista, los impuestos recortan de forma directa el gasto de consumo 

del contribuyente y contraen su capacidad para ejercer el gasto de inversión. Asimismo, restricción 

en el gasto público representa reducción de la demanda agregada. De otro lado, si se trata de política 

expansionista, aumento del gasto público genera de inmediato crecimiento de la demanda agregada y 

reducción de los tributos representa aumento del disponible, mayor capacidad de compra para el sector 

privado. Contrario sensu, reducción del crédito bancario en el marco de política contraccionista es 

indirecta e imperfecta, tiene efectos mucho más lentos y permite a sus usuarios buscar métodos elusivos 

SDUD�QR�UHGXFLU�VX�FRQVXPR��/D�SROtWLFD�H[SDQVLYD�DFW~D�GH�IRUPD�LQYHUVD��7DPELpQ��VH�GHEH�DJUHJDU�TXH�
la política monetaria es incierta, dado que puede tener efectos inversos. Sirve de ilustración las políticas 

contraccionistas utilizadas en Colombia durante la bonanza cafetera de la década de los años setenta, que 

SURSLFLy�OD�FULVLV�¿QDQFLHUD�\�HPSUHVDULDO�YLYLGD�HQ�OD�SULPHUD�SDUWH�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�RFKHQWD�

E.  ESTABILIZADORES AUTOMÁTICOS79

&RQ�HO�¿Q�GH�HOLPLQDU�ORV�UH]DJRV�GH�OD�DFFLyQ�HVWDELOL]DGRUD��ORV�HFRQRPLVWDV�KDQ�LGHDGR�HVTXHPDV�GH�
estabilización automática. Son instrumentos que actúan en dirección opuesta a los movimientos de la 

GHPDQGD�DJUHJDGD�HQ�OD�HFRQRPtD��$Vt��FXDQGR�VH�SUHVHQWD�LQÀDFLyQ�GH�GHPDQGD�ORV�HVWDELOL]DGRUHV�VH�
mueve sin acción directa de la autoridad económica para reducir la demanda agregada. Contrario sensu, 

cuando existe condiciones recesivas o depresivas el esquema se mueve automáticamente acelerando 

OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�VLQ�TXH�PHGLH� LQWHUYHQFLyQ�GLUHFWD�GH� ODV�DXWRULGDGHV�¿VFDOHV�\�PRQHWDULD��6RQ�
LQVWUXPHQWRV�GH�SROtWLFD�HFRQyPLFD��HQ�HVSHFLDO�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO�TXH�FXPSOHQ�GRV�UHTXLVLWRV��$FW~DQ�
de forma anti-cíclica y de manera inmediata. Algunas ilustraciones de estabilizadores automáticos son:

1.  IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
(O� LPSXHVWR� D� ODV� YHQWDV� RSHUD� FRPR�HVWDELOL]DGRU� DXWRPiWLFR��&XDQGR�KD\� LQÀDFLyQ�� HO� UHFDXGR�GHO�
gravamen aumenta instantáneamente, dado que el impuesto se liquida sobre el precio de los artículos y 

servicios objeto de gravamen, también se captan más recursos por efecto de la reactivación en las ventas. 

6L�H[LVWHQ�UHFHVLyQ��HO�UHFDXGR�VH�DPLQRUD�SRU�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�ODV�FRPSUDV�\�SRU�OD�GHÀDFLyQ�FDXVDGD�
en la reducción de los precios de las actividades gravadas. Los movimientos del recaudo se orientan 

en la dirección deseable para el éxito de la política estabilizadora, sin que intervengan las autoridades 

económicas direccionando los instrumentos de la política económica. En el mismo sentido operan todos 

los gravámenes al consumo.

2.  SISTEMAS DE PAGOS POR DESEMPLEO
En algunos países orientados por políticas del bienestar social se han institucionalizado los subsidios al 

desempleo. Al quedar el trabajador cesante, se hace acreedor al derecho de recibir determinada cantidad de 

79�5,&+$5'�$%(/�086*5$9(��TEORÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA. $JXLODU��0DGULG��������67(3+(1�-$0(6�%$,/(<��PUBLIC 
SECTOR ECONOMICS: THEORY, POLICY AND PRACTICE��3DOJUDYH��1HZ�<RUN��2002��7+20$6�%$816*$$5'�<�67(9(1 ALAN 

6<0$16.<�� AUTOMATIC FISCAL STABILIZERS. International Monetary Fund, Staff Position Note, Washington, 2009. ENRIQUE 

)8(17(6�48,17$1$��HACIENDA PÚBLICA: INTRODUCCIÓN Y PRESUPUESTO��5X¿QR�*DUFtD�%ODQFR��0DGULG�������
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dinero del Estado, hasta cuando restablece su condición de asalariado. Así, al afrontar estos países coyun-

turas recesivas, de manera instantánea el Estado incrementa los gastos relativos al subsidio por desempleo, 

sin que sea necesario que medie norma jurídica o decisión de las autoridades económicas. De esta forma, 

el gasto público aumenta en época de recesión. En períodos de auge o ciclos económicos ascendentes de 

OD�HFRQRPtD�GLVPLQX\HQ�ORV�JUDGRV�GH�GHVHPSOHR�FR\XQWXUDO�R�NH\QHVLDQR�\��FRQ�HOOR��VH�FRQWUDH�HO�JDVWR�
público relacionado con subsidios por desempleo, incidiendo en la reducción del gasto público agregado, 

justo cuando es deseable que este fenómeno ocurra en el plano económico de la estabilización. Los pagos 

por subsidio de desempleo disminuyen cuando la economía se avecina al pleno empleo.

3.  IMPUESTO A LA RENTA
La teoría ortodoxa sostenía que la progresividad del impuesto a la renta es substancial, no solo desde 

la óptica que impulsa satisfactoria distribución del ingreso, como fue estudiado en el capítulo anterior, 

sino además desde el criterio de servir como instrumento orientador de la estabilización automática. Así, 

FRQVLGHUDEDQ�TXH�ODV�FRPXQLGDGHV�VXMHWDV�D�SURFHVRV� LQÀDFLRQDULRV�� OOHYDQ�LPSOtFLWR�DXPHQWRV�HQ�ORV�
LQJUHVRV�GH�VXV�FRQWULEX\HQWHV��TXLHQHV�SRU�UD]yQ�GH�OD�LQÀDFLyQ�\�ODV�WDVDV�SURJUHVLYDV�GHO�LPSXHVWR�D�OD�
renta, entran a pagar mayor tributo en términos nominales y en términos reales. En el marco de la teoría 

estabilizadora se considera deseable este fenómeno, pues aumenta el impuesto como consecuencia del 

SURFHVR�LQÀDFLRQDULR��$FW~D�HQ�OD�GLUHFFLyQ�GHVHDGD�

La variación del ingreso nacional redunda de forma directa en los recaudos del impuesto a la renta. 

Se podría decir que el incremento del ingreso permite a algunos contribuyentes cuyo nivel de renta 

era inferior al mínimo gravable pasar a ser objeto del tributo, al aumentar su renta quedarán en el 

rango gravable. Al igual, otros contribuyentes que ya tributaban quedarán en rango mayor, debido a la 

progresividad del tributo. De esta forma, el recaudo total aumentará, induciendo en secuela restrictiva y 

originando su efecto estabilizador. Si se genera descenso de la renta nacional la consecuencia es inversa, 

dado que el recaudo desciende con mayor proporción que la renta, provocando menor caída de la renta 

disponible y, por tanto, menor disminución del consumo.

(VWD� SRVLFLyQ� KD� VLGR� REMHWDGD� FRQ� YDULRV� DUJXPHQWRV�� 6H� DUJX\H� TXH� OD� LQÀDFLyQ� HMHUFH� GH� IRUPD�
excesiva a través del impuesto efecto oneroso en cabeza del contribuyente, por razón de la aplicación 

de las tasas progresivas. De manera paralela, se argumenta la existencia de iniquidad intemporal, puesto 

que el contribuyente paga mayor impuesto en términos reales sobre el mismo ingreso cuando su renta 

QRPLQDO�VH�KD�LQFUHPHQWDGR�SRU�HIHFWR�GH�OD�LQÀDFLyQ��)LQDOPHQWH��VH�VRVWLHQH�TXH�HO�HIHFWR�HVWDELOL]DGRU�
no es claro y oportuno, porque por regla general los esquemas impositivos en su periodicidad se aplican 

con rezago de un año y, de esta forma, cuando se produce el recaudo ha transcurrido tiempo largo frente 

DO�PRPHQWR�FXDQGR�VH�FDXVy�OD�UHQWD��ODSVR�TXH�FRLQFLGH�FRQ�OD�FR\XQWXUD�TXH�VXVFLWy�OD�LQÀDFLyQ��IUHQWH�
al instante cuando se declara y se paga el tributo. Solo en el caso de la retención en la fuente se suscita 

aplicación inmediata.

En Colombia�HVWD�GLVFXVLyQ�WLHQH�VXEVWDQFLDO�YLJHQFLD��'HVGH������VH�YLHQH�GHEDWLHQGR�HQ�ODV�órbitas 

del Gobierno y del Parlamento la conveniencia de ajustar las tarifas del impuesto a la renta acorde con 

HO� tQGLFH�GH�SUHFLRV�DO�FRQVXPLGRU��)UHQWH�D�HVWD�FRQWURYHUVLD�� OD�RUWRGR[LD�NH\QHVLDQD�DUJX\H�TXH�VH�
despoja al impuesto de su efecto estabilizador, al reajustar la tarifa conforme con la variación de los 

SUHFLRV��(Q�VHQWLGR�FRQWUDULR��DOJXQRV� WpFQLFRV�\�SROtWLFRV�VRVWLHQHQ�FRQ�YHKHPHQFLD�TXH� OD� LQÀDFLyQ�
incrementa las tarifas impositivas y erosiona de forma exorbitante el ingreso real del contribuyente al 

cubrir el impuesto.

La Ley 54 de 1977 se constituyó en esquema de transacción en esta materia, al aceptar el 60% del índice 

LQÀDFLRQDULR�SDUD�PRGL¿FDU�ODV�WDULIDV�LPSRVLWLYDV�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD��5HFRQRFLPLHQWR�SUHOLPLQDU�
se ejerció con el artículo 7 del Decreto 2160 de 1986 (reglamento colombiano de la contabilidad). 

Posteriormente, revalidado por el artículo 90 de la Ley 75 de 1986.

La Ley 75 de 1986�SUHFLVy�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�HQ�PDWHULD�¿VFDO��DO�HVWDEOHFHU�OD�QR�GHGXFLELOLGDG�
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GHO�FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�ORV�LQJUHVRV�¿QDQFLHURV�\�DO�IDFXOWDU�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�UHVHUYDV�SDUD�
VHU�FRPSHQVDGDV�FRQ�XWLOLGDGHV�GHO�SHUtRGR��DO�SUHVHQWDUVH�GLIHUHQFLDV�HQWUH�GHSUHFLDFLRQHV�¿VFDOHV�\�
FRPHUFLDOHV�HQ�SURSRUFLRQHV�GHO�����R�VXSHULRUHV��7DPELpQ��HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�VLVWHPD�GH�DMXVWHV�SRU�
LQÀDFLyQ�SHUPLWLy��5HJLVWUDU� VXV�HIHFWRV�HQ� ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�� HYLWDU� LQFRUSRUDU�FRPR�JDQDQFLDV�
los incrementos patrimoniales originados por actividades diferentes al resultado real del proceso 

económico, reconocer sus efectos en la determinación del impuesto, estipular término de dos años para 

su implantación.

La Ley 49 de 1990 otorgó plazo perentorio de un año al Gobierno nacional para reglar el proceso de 

DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ��PDQGDWR�TXH�IXH�PDWHULDOL]DGR�FRQ�OD�H[SHGLFLyQ�GHO Decreto 1744 de 1991.

(O�VLVWHPD�GH�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�IXH�UHJODGR�SRU�HO Decreto 1744 de 1991, que sujetó la contabilidad 

mercantil a las normas tributarias, afectando los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

VXVFLWy�FRQIXVLRQHV�FRQFHSWXDOHV�HQWUH�FRQWDELOLGDG�¿QDQFLHUD�\�FRQWDELOLGDG�WULEXWDULD��H[FOX\y�DOJXQRV�
sujetos de la opción de ajustar sus balances acordes con la variación de los índices de precios, rompiendo 

el principio de universalidad al no permitir la aplicación del ajuste a los registros del estado de resultados, 

impidió ajustar el balance general inicial que no asegura real apreciación de los rubros del balance e 

imposibilitó la comparación�GH�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�H[SUHVDGRV�HQ�SUHFLRV�GH�OD�PLVPD�YLJHQFLD�

Este proceso se culminó al incorporarse lo consagrado en el Decreto 1744 de 1991 a los ‘ajustes 

LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ¶�DO�Estatuto Tributario, Decreto 624 de 1989, Título V del Libro I. Se precisó 

TXH�ORV�GLIHUHQWHV�FRPSRQHQWHV�GH�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�GH�ORV�VXMHWRV�SDVLYRV�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�
y complementarios a partir del período gravable de 1992 debían ser ajustados por la variación en los 

precios durante cada anualidad. Estas variaciones inciden sobre los diferentes elementos que integran el 

balance general e importantes rubros del estado de resultados.

Es indispensable aclarar que el Gobierno de César Gaviria emitió el Decreto 2911 de 1991, accediendo 

a facultades extraordinarias, precisas y pro-témpore, otorgadas por el Congreso de la República80. Sin 

embargo, esta norma fue declarada inconstitucional por la Corte Constitucional, lo que permitió el 

resurgimiento del Decreto 1744 de 1991 y el Título V del Estatuto Tributario, que se reformaban de 

manera drástica81.

El gobierno asimismo expidió el Decreto 2912 de 1991, que se constituyó en cimiento jurídico para los 

DWULEXWRV�FRQWDEOHV�GH�ORV�DMXVWHV�LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ��7DPELpQ�HVWD�QRUPD�IXH�GHPDQGDGD��SHUR�HO�
Consejo de Estado decretó su legalidad82.

Asimismo, se promulgó el Decreto 2075 de 1992, con el propósito de reglamentar los ajustes por 

LQÀDFLyQ��(QWUH�RWURV�DVSHFWRV�SUHWHQGLy�DUPRQL]DU�GLVFUHSDQFLDV�TXH�VH�VXVFLWDURQ�HQ�OD�SUiFWLFD�FRQWDEOH�
\�¿VFDO�HQ�HO�HPSOHR�GH�FXHQWDV��OD�DSOLFDFLyQ�GH�tQGLFHV�\�HO�XVR�GH�EDVHV�GH�DMXVWHV��SURSLFLDGDV�SRU�OD�
declaratoria de inexequible al Decreto 2911 de 1991.

El Decreto 2591 de 1993�UHJODPHQWy�DVSHFWRV�HVHQFLDOHV�GHO�VLVWHPD�GH�DMXVWHV�LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ��
6H�GHVWDFDQ��%DVH�GH� ORV�DMXVWHV�SRU� LQÀDFLyQ��FRVWR�GH� ORV�DFWLYRV�HQDMHQDGRV��DMXVWHV�GH�DFWLYRV�QR�
PRQHWDULRV��JDVWRV�¿QDQFLHURV��DFWLYRV�UHSUHVHQWDGRV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD��GLVPLQXFLyQ�GHO�SDWULPRQLR�
OtTXLGR��JUDGXDOLGDG�HQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ���(Q�HO�PLVPR�VHQWLGR��VH�SURPXOJy�HO�
Decreto 2649 de 1993, que reglamentó las pautas relativas a la contabilidad.

El Decreto 2649 de 1993 en su artículo 51�GLVSXVR�GH�PDQHUD�URWXQGD�ORV�DMXVWHV�LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ��
³/RV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�VH�GHEHQ�DMXVWDU�SDUD�UHFRQRFHU�HO�HIHFWR�GH�OD�LQÀDFLyQ��DSOLFDQGR�HO�VLVWHPD�
integral”.

El Decreto 401 de 1994�HVWLSXOy�ODV�GLUHFWULFHV�D�DSOLFDU�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�HQ�ODV�

80 Numeral 10 del artículo 150 de la Carta Política.

81 Corte Constitucional, sentencia C-608 de 1992, magistrado ponente Jaime Sanin Greiffenstein. Ver también: Consejo de Estado, sentencia 

�����GH�������PDJLVWUDGD�SRQHQWH�Consuelo Sarria Olcos.

82 Consejo de Estado��6HQWHQFLD������GH�������0DJLVWUDGR�SRQHQWH�Jaime Abella Zárate.
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declaraciones del impuesto a las ventas sobre sistema de valor agregado (IVA), eliminando a partir de 

�����VX�DSOLFDFLyQ�SDUD�HVWRV�GHQXQFLRV�WULEXWDULRV�

La Ley 174 de 1994�SUHFLVy�PRGL¿FDFLRQHV�DO�SURFHGLPLHQWR�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�FRVWR�¿VFDO�\�OD�EDVH�
GH�DMXVWHV��HQ�HO�VHQWLGR�GH�DVHQWLU�OD�WUDVODFLyQ�GHO�HIHFWR�GH�tQGROH�FRQWDEOH�KDFLD�HO�FRPSRQHQWH�¿VFDO��
en consideración a los alcances de las valorizaciones y desvalorizaciones sobre el gravamen, los índices 

de ajustes, los bienes y las deudas contraídas en unidades de poder adquisitivo constante (UPAC) y en 

divisas de otros países. Asimismo, desmontó el esquema de provisiones para depreciación mediante 

sistema LIFO.

La Ley 174 de 1994 fue reglamentada por los Decretos 1828 y 326 de 1995, que incorporaron aspectos 

relativos a costos de inventarios, término perentorio para desmontar las provisiones mediante sistema 

LIFO� \� GH¿QLy� HO� PpWRGR� SDUD� FDOFXODU� DYDO~RV� FDWDVWUDOHV� \� FRPHUFLDOHV� SDUD� HIHFWRV� GH� WULEXWRV�
nacionales y territoriales.

Ley 223 de 1995�PRGL¿Fy�ORV�DMXVWHV�LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ. Entre sus designios se resalta la eliminación 

de la deducción teórica, al comprobarse que causaba impacto negativo en el recaudo del impuesto a la 

renta y complementario, dado que favorecía la capitalización de las ganancias logradas por personas 

MXUtGLFDV��DO�SHUPLWLU�QR�JUDYDUODV�VREUH�OD�EDVH�GH�FRQVLGHUDU�TXH�IXHVHQ�RFDVLRQDGDV�SRU�OD�LQÀDFLyQ�

El Decreto 1333 de 1996 dispuso la aplicación del sistema de inventarios permanentes o continuos 

SDUD�ORV�FRQWULEX\HQWHV�REOLJDGRV�D�OOHYDU�FRQWDELOLGDG�\�TXH�VXV�GHFODUDFLRQHV�GHEDQ�VHU�¿UPDGDV�SRU�
UHYLVRU�¿VFDO�R�FRQWDGRU�S~EOLFR��6LQ�HPEDUJR��FRQVLQWLy�GH�IRUPD�SURYLVLRQDO�HO�HPSOHR�GH�LQYHQWDULRV�
periódicos, siempre y cuando se realice de forma combinada con inventarios permanentes y sea autorizada 

taxativamente por la DIAN.

La Ley 488 de 1998� HQWUH�RWUDV�GHFLVLRQHV��GLVSXVR��'HURJDU� ORV�DMXVWHV� LQWHJUDOHV�SRU� LQÀDFLyQ�SDUD�
las cuentas de resultados, eliminó el ajuste a los inventarios e impulsó la armonización de los asientos 

FRQWDEOHV�HQ�PDWHULD�¿VFDO�\�SURSLDPHQWH�FRQWDEOH�

La Ley 788 de 2002, en sus artículos 21 y 22, estipuló la exigencia de ejercer los ajustes integrales por 

LQÀDFLyQ�D�WRGRV�ORV�DFWLYRV�QR�PRQHWDULRV��LQFOXVR�ORV�LQYHQWDULRV�TXH�HVWDEDQ�H[FHSWXDGRV��\�FRUUHJLU�
el efecto de dicha exclusión, que otorgaba a los inventarios el carácter de activo monetario afectando al 

patrimonio.

El Decreto 1536 de 2007� HOLPLQy� IRUPDOPHQWH� ORV�DMXVWHV� LQWHJUDOHV�SRU� LQÀDFLyQ��6X�artículo 1 que 

PRGL¿Fy�DO�artículo 51 del Decreto 2649 de 1993�HVWLSXOy��³/RV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�QR�GHEHQ�DMXVWDUVH�
SDUD�UHFRQRFHU�HO�HIHFWR�GH�OD�LQÀDFLyQ´

La DIAN�KD�VHxDODGR�HQ�YDULDGRV�HVWXGLRV�OD�LQFLGHQFLD�GH�ORV�DMXVWHV�LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ��$O�UHVSHFWR��
SUHFLVy��³/RV�HIHFWRV�SRU�LQÀDFLyQ�IXHURQ�UHFRQRFLGRV�SDUFLDOPHQWH�HQ�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�LPSXHVWR�
sobre la renta con: 1) Escalas progresivas a cargo de personas naturales. 2) Revisión anual de las tarifas 

GH�UHWHQFLyQ�HQ�OD�IXHQWH�SDUD�DVDODULDGRV�FRQ�HO�¿Q�GH�UHFRQRFHU�ORV�HIHFWRV�GH�OD�LQÀDFLyQ�����3RWHVWDG�
GH� DMXVWDU� HO� FRVWR� GH� ORV� DFWLYRV�¿MRV� R� GHO� FDSLWDO� FRQ�EDVH� HQ� HO� LQFUHPHQWR� GHO� tQGLFH� GH� SUHFLRV�
FRQ�LQFLGHQFLD�GLUHFWD�DO�GHWHUPLQDU�OD�XWLOLGDG�HQ�FDVR�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�ORV�PLVPRV�����'HSUHFLDFLyQ�
ÀH[LEOH��TXH�HQ�OD�DFWXDOLGDG�QR�VH�DSOLFD�HQ�HO�SDtV´83.

Algunos autores, en especial, Mauricio Carrizosa��, Sebastián Arango y Florángela Gómez85 y Roberto 
Junguito y Guillermo Perry86, de manera inteligible examinaron el tema y llegaron a la conclusión 

TXH�HMHUFHU� OD�YDULDFLyQ�SOHQD�GHO� tQGLFH�GH�SUHFLRV�VREUH� ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV� �UHFRQRFHU�HO� IDFWRU�

83 RAFAEL OSVALDO ORDUÑA ROJAS. “AJUSTES INTEGRALES POR INFLACIÓN EN COLOMBIA: EFECTOS EN EL RECAUDO 1994-
2004” en CUADERNOS DE TRABAJO��2¿FLQD�(VWXGLRV�(FRQyPLFRV� ',$1��%RJRWi��������3����

84�0$85,&,2�&$55,=26$��³LA INFLACIÓN Y EL IMPUESTO DE RENTA A LAS PERSONAS NATURALES” en LA ESTRUCTURA FISCAL 
COLOMBIANA. Universidad Javeriana, Bogotá, 1979.

85� 6(%$67,È1� $5$1*2� <� )/25È1*(/$� '(� $5$1*2�� ³LA INFLACIÓN Y EL IMPUESTO DE RENTA DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS” en LA ESTRUCTURA FISCAL COLOMBIANA. Id.

86� 52%(572� -81*8,72�<�*8,//(502� 3(55<�� ³EVALUACIÓN DEL RÉGIMEN DE RENTA PRESUNTIVA” en LA ESTRUCTURA 
FISCAL COLOMBIANA. Id.
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LQÀDFLRQDULR�R� LQGL]DFLyQ��SDUD�HIHFWRV�GH� OLTXLGDU�HO� LPSXHVWR�D� OD� UHQWD�\� VXV�FRPSOHPHQWDULRV��QR�
siempre conduce a reducir el recaudo, lo que contradice la posición ortodoxa de la escuela keynesiana, 

relativa a que la indización le quita capacidad estabilizadora al impuesto.

En igual sentido, se manifestó misión internacional contratada en Colombia con participación de 

tratadistas como Charles McLure (director), Jack Mutti, Vitor Thuronyi, George Zodrow y Richard Bird 
(asesores), que elaboró el informe titulado “La tributación de la renta proveniente de los negocios y 
del capital en Colombia”87. Su conclusión precisó que la base gravable del impuesto a la renta y sus 

complementarios debían ser el ingreso real y el patrimonio líquido real de los contribuyentes, aplicando 

HVTXHPD�GH�DMXVWH�D�LQJUHVRV�\�SDWULPRQLR�DFRUGH�FRQ�OD�LQÀDFLyQ��6LQ�HPEDUJR��REVHUYy�TXH�HQ�Colombia 

por la complejidad del tributo podría generarse exceso de costos para los contribuyentes, por lo que no 

UHFRPHQGDED�VX�DSOLFDFLyQ�SUiFWLFD��1R�REVWDQWH��VX�VXJHUHQFLD�JHQHUDO�VREUH�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�
sirvió de bases para aplicarla en la práctica al impuesto básico a la renta y sus complementarios en el país.

(Q� ����� VH� SUDFWLFy� YLVLWD� GHO� Fondo Monetario Internacional, regentada por Osvaldo Horacio 
Schenone��TXH�HYDOXy�OD�H[SHULHQFLD�GH�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ��WRPDQGR�FRPR�PXHVWUD�ORV�FLHQ más 

grandes contribuyentes de Bogotá��FRQFOX\HQGR�TXH�HO�UHFRQRFLPLHQWR�D�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�SRGUtD�
convertirse en estímulos al endeudamiento, al propiciar proclividad a la preferencia del crédito frente al 

DKRUUR�SDUD�¿QDQFLDU�OD�LQYHUVLyQ88.

Estos planteamientos sirvieron de base para adoptar este aspecto con la reforma tributaria de 1986. Las 

Leyes 75 de 1986 y 20 de 1990 y el Estatuto Tributario fueron consecuencias de estos trabajos, al aceptar 

OD� FRUUHFFLyQ� WRWDO�GH� OD� WDVD� LQÀDFLRQDULD�R¿FLDO� FXDQWL¿FDGD�SRU� HO� tQGLFH�GH�SUHFLRV� DO� FRQVXPLGRU�
calculada por el DANE.

6LQ�HPEDUJR��FRPR�VH�SUHFLVy�DQWHV��ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�HVWXYLHURQ�YLJHQWHV�KDVWD�������FXDQGR�VH�
recurrió a ajustes parciales. Así, los artículos 11, 14 y 154 de la Ley 488 de 1998 sometieron al sistema 

GH�DMXVWHV�LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ�D�SURFHVR�VLVWHPiWLFR�GH�GHVPRQWH��DO�HOLPLQDU�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ�
para las partidas de inventarios y las cuentas del estado de resultados. Más tarde, fueron desmontados 

totalmente con la promulgación del Decreto 1536 de 200789��GDGR�TXH�OD�LQÀDFLyQ�VH�UHGXMR�D�XQ�GtJLWR�
y, con ello, perdió�UHOHYDQFLD�HO�WHPD�GH�ORV�DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ��6ROR�VH�PDQWLHQH�HO�DMXVWH�LQÀDFLRQDULR�
para determinados contribuyentes, acorde con los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto Tributario90.

7DPELpQ��LQWHUYLHQH�HO�UpJLPHQ�GH�UHWHQFLyQ�HQ�OD�IXHQWH�VREUH�HO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV�
con propósitos de reducir los períodos de tiempo entre la causación de la renta y el pago del impuesto. En 

realidad, la retención sí opera como estabilizador automático, puesto que aumento en precios e ingresos 

QRPLQDOHV� GH� ORV� FRQWULEX\HQWHV� VH� UHÀHMD� HQ� LQFUHPHQWR� LQPHGLDWR� GH� ORV� UHFDXGRV� GHO� LPSXHVWR� H��
inverso, reducción de precios e ingresos se irradia de manera súbita en reducción de los recaudos. Así, 

actúa en la dirección deseada para la estabilización económica.

F.  OTROS ENFOQUES TEÓRICOS SOBRE ESTABILIZACIÓN ECONÓMICA
La teoría keynesiana91 tuvo especial vigencia en relación con la aplicación de sus políticas económicas 

87�',5(&&,Ï1�*(1(5$/�'(�,038(6726�1$&,21$/(6��LA TRIBUTACIÓN DE LA RENTA PROVENIENTE DE LOS NEGOCIOS Y 
DEL CAPITAL EN COLOMBIA��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi�������

88� ',5(&&,Ï1�*(1(5$/�'(� ,038(6726�1$&,21$/(6��EVALUACIÓN DE LOS AJUSTES POR INFLACIÓN: DIAGNÓSTICO Y 
EVALUACIÓN��0LVLyQ�GHO�)RQGR�0RQHWDULR� ,QWHUQDFLRQDO��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi��������3DSHOHV�GH� WUDEDMR��
mimeógrafo.

89 Ver: JUAN FERNANDO MEJÍA. AMBIGÜEDAD EN LOS AJUSTES A LOS AVALÚOS Y OTROS COMENTARIOS AL DECRETO 1536 DE 
2007 QUE DESMONTA LOS AJUSTES CONTABLES POR INFLACIÓN�>ZHEFDFKH�JRRJOHXVHUFRQWHQW�FRP�@�

90�1R�FRQVWLWX\H�UHQWD�QL�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�OD�SDUWH�TXH�FRUUHVSRQGD�DO�FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�ORV�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�SHUFLELGRV�
por personas naturales y sucesiones ilíquidas… (artículo 38). Las utilidades que fondos mutuos de inversión, fondos de inversión y fondos de 

YDORUHV�GLVWULEX\DQ�R�DERQHQ�HQ�FXHQWD�D�VXV�D¿OLDGRV��QR�FRQVWLWX\HQ�UHQWD�QL�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�HQ�OD�SDUWH�TXH�FRUUHVSRQGD�DO�FRPSRQHQWH�
LQÀDFLRQDULR�GH�ORV�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�UHFLELGRV«��artículo 39���1R�FRQVWLWX\H�UHQWD�QL�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�HO�FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�
GH�ORV�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�SHUFLELGRV�SRU�FRQWULEX\HQWHV�GLVWLQWRV�GH�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��artículo 40).

91� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�������
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de estabilización económica durante la postrimería de la segunda guerra mundial. Luego, a partir del 

advenimiento de los hechos conocidos como crisis del Kipur o del petróleo y gestados durante la 

primera parte de la década de los años setenta del siglo XX, los postulados de Keynes han sido objeto de 

controversia, que motivaron el impulso de nuevos desarrollos doctrinarios y teóricos.

Es importante resaltar doctrinas y formulaciones en relación con este tema, desarrolladas por reconocidas 

escuelas, en particular se hace énfasis en: 1) Teoría ofertista, 2) escuela de las expectativas racionales, 

3) neoliberalismo�����DQiOLVLV�GH�OD�HVWDQÀDFLyQ�y de la�LQÀDFLyQ�GH�FRVWRV, 5) estructuralismo, 6) neo-
estructuralismo, 7) teoría del ciclo económico real y 8) presencia de capitales golondrinas o especulativos.

1.  TEORÍA OFERTISTA
Como se señaló, para Keynes92 la estrategia en política de estabilización, en esencia, concierne a la 

regulación de la demanda agregada. Supuso la política keynesiana que los problemas de estabilización 

económica no deben resolverse por el lado de la oferta agregada, porque es poco elástica y demasiado 

dúctil frente al manejo coyuntural y los fenómenos desestabilizadores estaban vinculados directamente 

con la demanda agregada. En sentir de Keynes��OD�DFFLyQ�GHO�(VWDGR�GLItFLOPHQWH�SHQHWUD�SDUD�PRGL¿FDU�
la estructura y los patrones de gestión de la empresa privada.

En contraste con esa posición, en la década de los años setenta surgió la teoría de ofertista, cuyos autores 

VRVWXYLHURQ�TXH�ORV�SUREOHPDV�GH�LQÀDFLyQ�\�UHFHVLyQ�GH�ODV�HFRQRPtDV�FRQWHPSRUáneas no son de natu-

raleza coyuntural, razón por la cual la política estabilizadora debe observar con énfasis la oferta agrega-

GD��/D�HFRQRPtD�GHEH�VHU�FRQWURODGD�D�WUDYpV�GH�OD�RIHUWD�WRWDO��$Vt��HQ�VLWXDFLyQ�LQÀDFLRQDULD�OR�DGHFXDGR�
es estimular la oferta, para que al aumentar la producción se modere la tendencia a la alza de precios.

'H�RWUR�ODGR��FRQVLGHUDURQ�TXH�ODV�SROtWLFDV�RUWRGR[DV�NH\QHVLDQDV�GH�FRQWUDFFLyQ�GH�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�
se traducen en alzas de la tasa de interés o mayor costo del dinero, que presionan aumentos adicionales 

HQ�SUHFLRV�\�GHVHPSOHR�� TXH� LQFLGHQ� HQ� HO� IHQyPHQR�GHQRPLQDGR�HVWDQÀDFLyQ�� TXH� VH� HVWXGLDUi�PiV�
adelante. En casos de recesión económica, también lo adecuado es actuar sobre la producción, porque 

ODV�SROtWLFDV�NH\QHVLDQDV�GH�H[SDQVLyQ�GH�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�RFDVLRQDQ�DO]D�JHQHUDOL]DGD�GH�SUHFLRV��
que reduce la capacidad de consumo de la comunidad. Para actuar sobre la oferta, en ambos casos, lo 

DFRQVHMDEOH�HQ�SROtWLFD�¿VFDO�HV�UHGXFLU�WULEXWRV��RULHQWDGRV�D�UHDFWLYDU�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�\�JHQHUDU�
puestos de trabajo, y también restringir el gasto público, para asegurar equilibrio en el presupuesto 

S~EOLFR��(VWD�SROtWLFD�HV�HQHPLJD�GHO�Gp¿FLW�SUHVXSXHVWDO��'HVGH�OD�óptica de la política monetaria, los 

ofertistas propugnan por bajar la tasa de interés, para reducir costos del dinero, y aumentar el crédito, que 

permita estimular la producción.

El desarrollo ideológico denominado ofertista corresponde a la escuela económica que surgió en especial 

en Estados Unidos de América y tuvo génesis en la denominada crisis del petróleo o del Kipur93, que 

afectó a la economía mundial durante los primeros años de la década de los setenta. Esta época se 

caracterizó por aumentos vertiginosos en los precios de los hidrocarburos (petróleo y sus derivados), 

insumo esencial para ejercer la actividad económica, que incidió en repercusiones recesivas en el mundo, 

92� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�������
93 Se denominó también crisis del Kipur, porque la situación de crisis mundial se asimiló a la conmemoración hebrea del Yom Kipur (día 

GHO� SHUGyQ��� TXH� LPSXOVD� D� ORV� DGHSWRV� R� VHJXLGRUHV� D� HVWD� UHOLJLyQ� DFWLWXGHV� GH� DEVWLQHQFLD� R� YLJLOLD� \� RUDFLyQ� �VLJQL¿FD� FRQFLHQFLD� \�
arrepentimiento). Asimismo, durante las épocas más críticas de la crisis del petróleo, se generó confrontación entre judíos y musulmanes en 

el momento que se conmemoraba el Yom Kipur de 1973. Estos hechos fueron referidos por Wikipedia de la siguiente forma: “El 6 de Octubre 
de 1973, día del Yom Kipur��¿HVWD�MXGtD��Egipto y Siria lanzaron su ataque contra Israel. La fecha había sido escogida con cuidado desde el 

punto de vista táctico, ya que la mayoría de la población civil israelí estaba ayunando y se encontraría en las sinagogas, las defensas estarían 

descuidadas y muchos soldados estarían de vacaciones (sin embargo los permisos del Yom Kipur habían sido cancelados por el jefe del estado 

mayor israelí David Eleazar). La fecha tiene además connotación simbólica para los musulmanes, pues, según el calendario musulmán, un 6 

de octubre Mahoma decidió entablar la Batalla de Badr��TXH�OH�GLR�OD�SULPHUD�YLFWRULD�PXVXOPDQD�FRQWUD�ORV�LQ¿HOHV�GH�OD�WULEX�GH�Quraish”. 

9HU��:$/7(5�-$0(6�%2<1(��GUERRA A LAS DOS EN PUNTO. CRISIS NUCLEAR EN LA GUERRA ÁRABE ISRAELÍ DE 1973. Ariel, 

%DUFHORQD��������&+$,0�µ9,9,$1¶ +(5=2*��LA GUERRA DEL YOM KIPPUR��,QpGLWD��%DUFHORQD��������-2$1�%$37,67$�&8//$ I 
&/$5¬��LA TIERRA MÁS DISPUTADA: EL SIONISMO, ISRAEL Y EL CONFLICTO DE PALESTINA. Alianza, Madrid, 2005.
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debido a que muchas empresas no soportaron los efectos de los onerosos costos del petróleo, y, así, 

tuvieron que soportar frecuentes condiciones de concordatos preventivos, liquidaciones masivas y, en el 

peor de los casos, fatídicas quiebras y, con ello, condujeron a alzas en las tasas de desempleo, forzando 

SUHRFXSDQWH�VLWXDFLyQ�GH�FULVLV�R�UHFHVLyQ��TXH�VH�H[WHQGLy�KDVWD�¿QDOHV�GH�HVD�GpFDGD��QR�REVWDQWH�KDEHU�
VXSHUDGR�ODV�GL¿FXOWDGHV�GHO�Kipur o del petróleo. Así, la crisis de mediados de la década del setenta 

propició el surgimiento de los economistas del lado de la oferta, que propulsaron políticas públicas 

HFRQyPLFDV�FRPR�SDOLDWLYR�SDUD�VROXFLRQDU�ODV�GL¿FXOWDGHV�

Existieron múltiples sucesos que incidieron para incrementar de forma desproporcionada los precios de 

los hidrocarburos, que propiciaron el surgimiento de la crisis del petróleo o del Kipur (iniciada el 23 de 

agosto de1973), se resaltan: 1. Creación de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) 

el 17 de septiembre de 1960, que le otorgó mayor autonomía y manejo -menor dependencia- a los Estados 

productores. 2. Caída del precio del oro en los mercados internacionales y el abandono del sistema de 

Bretton Woods, debido a la crisis económica y política que debió afrontar el Gobierno de Richard Nixon 

en Estados Unidos, que le permitió perder hegemonía en el entorno mundial. 3. El embargo para el envío 

de crudo a Occidente propiciado por los países de la OPEP (16 de octubre de1973), que obligó a las com-

SDxtDV�SHWUROHUDV�D�DXPHQWDU�GUiVWLFDPHQWH�ORV�SUHFLRV�GHO�SHWUyOHR�DXPHQWy�GHVGH����������/RV�SDtVHV�
árabes de Asia Menor��LQÀX\HURQ�HQ�OD�OPEP y otros países del golfo pérsico no miembros de esa orga-

nización para no exportar petróleo a los países que apoyaron a Israel durante la guerra del Yom Kippur.

Además se mencionan otras causas����(VSHFXODFLyQ�GHVDWDGD�SDUD�LPSXOVDU�PD\RUHV�EHQH¿FLRV�FRQ�ORV�
aumentos de los precios. enfrentamientos bélicos causados por ideologías religiosas o por supremacía 

territorial en el Oriente próximo -región mayor productora de hidrocarburos-. mayores demandas de 

energía por países industrializados y, en especial, por las denominadas economías emergentes. limitada 

inversión para ejercer exploraciones, explotaciones y extracciones de petróleo y otros combustibles. 

boicoteos, atentados y demás actos de presión que afectaron su suministro. acaparamiento para presionar 

aumentos de precio y mejorar las rentabilidades.

6H�HYLGHQFLy�KDFLD�¿QDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHWHQWD�TXH�ORV�SUHFLRV�LQWHUQDFLRQDOHV�GHO�SHWUyOHR�KDEtDQ�
retornado a la normalidad al restablecerse su oferta y su demanda, en consecuencia de variadas razones: 

Por un lado, se equilibró la oferta debido a que los países productores trataron de aprovechar la situación 

ventajosa de los precios y aumentaron su producción y su oferta; se incorporaron al mercado mundial 

países no tradicionalmente productores y que en esta época lograron importantes hallazgos, como el 

caso de México Angola, Indonesia, Nigeria, Argelia, Libia, Gabón, entre otros. De otro lado, también 

se estabilizó la demanda, por efectos como la generación de amplio proceso de invención tecnológica 

que permitió concebir productos que ahorraran el uso de energéticos; se acrecentó el uso de sustitutos 

del petróleo, como energía solar, carbón, energía eólica, gas natural, etc., entre otros aspectos. Estos 

fenómenos incidieron para normalizar la oferta y la demanda de energéticos. Sin embargo, la situación 

de crisis mundial se mantuvo.

Ante esta incertidumbre, surgió la teoría ofertista, que con ímpetu decidió incursionar al interior de 

ODV� HPSUHVDV� SDUD� WUDWDU� GH� YHUL¿FDU� ODV� FDXVDV� GH� ORV� SUREOHPDV�� HQWUH� VXV� IRUMDGRUHV� VH� GHVWDFDQ��
Arthur Betz Laffer, Norman Ture y Lawrence Robert Klein95��$Vt��DFXGLHURQ�D� ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�

94� -26e� ,*1$&,2�+250$(&+(�$=80(1',�� È/9$52� 3ÉREZ� '(� /$%25'$�'(/&/$8;�<�7;(7;8� 6ÁENZ DE ORMIJANA 

FULGENCIO. EL PETRÓLEO Y LA ENERGÍA EN LA ECONOMÍA: LOS EFECTOS ECONÓMICOS DEL ENCARECIMIENTO DEL 
PETRÓLEO EN LA ECONOMÍA VASCA. Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz, 2008. P. 13, s.

95�$57+85�%(7=�/$))(5��³TRADING POLICY OUTLOOK: INDUSTRIAL POLICY AND INTERNATIONAL TRADE” en CONTEMPORARY 
STUDIES IN ECONOMIC AND FINANCIAL ANALYSIS�� 9ROXPH� ���� -$,� 3UHVV�� /RQGRQ�� ������ 3S�� ��������� 9,&725� $�� &$172��
'28*/$6�+�� -2,1(6�<�$57+85�%(7=�/$))(5��FOUNDATIONS OF SUPPLY-SIDE ECONOMICS: THEORY AND EVIDENCE. 

$FDGHPLF�3UHVV��1HZ�<RUN��������$57+85�%(7=�/$))(5�<�(8*(1(�)��)$0$��³THE NUMBER OF FIRMS AND COMPETITION” 

en AMERICAN ECONOMIC REVIEW��9ROXPH�����1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S������ �������1250$1�
%(51$5'�785(��TAX POLICY, CAPITAL FORMATION, AND PRODUCTIVITY. National Association of Manufacturers, Washington, 

������1250$1�%(51$5'�785(��WEALTH REDISTRIBUTION AND THE INCOME TAX��/H[LQJWRQ�%RRNV��'��&��+HDWK�	�&RPSDQ\��
/H[LQJWRQ��������1250$1�%(51$5'�785(��CORPORATE PROFITS IN COMPANY FINANCIAL REPORTS: TAX RETURNS AND THE 
NATIONAL INCOME AND PRODUCT ACCOUNTS. )LQDQFLDO�([HFXWLYHV�5HVHDUFK�)RXQGDWLRQ��0RUULVWRZQ��������/$:5(1&(�52%(57�
KLEIN. LA ECONOMÍA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������/$:5(1&(�52%(57�./(,1��
THE KEYNESIAN REVOLUTION. 0DF0LOODQ� &RPSDQ\�� 1XHYD� <RUN�� ������ /$:5(1&(� 52%(57� ./(,1� <�$57+85� 67$1/(<�
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de entidades representativas y comprobaron diferentes problemas que estaban padeciendo con base 

HQ�HO�XVR�GH�LQGLFDGRUHV�¿QDQFLHURV��(QWUH�VXV�UHVXOWDGRV��VH�UHVDOWDQ��([LJXD�VROLGH]��HVFDVD�OLTXLGH]��
exagerado endeudamiento y precaria o negativa rentabilidad. En el balance general se evidenció amplia 

SDUWLFLSDFLyQ�GH�DFWLYRV�¿MRV�LPSURGXFWLYRV�\�SDVLYRV�H[LJLEOHV�\�UHGXFLGD�SUHVHQFLD�GHO�SDWULPRQLR��(Q�
el estado de resultados examinaron, quizá lo más preocupante, excesiva estructura de costos (laborales, 

KRQRUDULRV�� ¿QDQFLHURV� �LQWHUHVHV�� FRPLVLRQHV��� DUUHQGDPLHQWRV�� ÀHWHV�� ELHQHV� GH� FDSLWDO�� WULEXWRV��
materias primas e insumos-, en los que se incluyen hidrocarburos) que repercutían en ganancias exiguas 

o pérdidas excesivas.

Es factible señalar que esta teoría se fundamenta en diagnóstico elaborado para dilucidar las causas de 

la crisis del petróleo��TXH�IDFXOWy�YHUL¿FDU�ORV�IDFWRUHV�SHUWXUEDGRUHV�DO�LQWHULRU�GHO�VHFWRU�SURGXFWLYR�\�
permitió a sus autores corroborar que las condiciones de inestabilidad contemporánea se forjan en las 

propias entrañas de las empresas, ligadas en especial a estructuras de costos exageradamente onerosos, 

TXH�LQFLGHQ�HQ�HIHFWRV�HVSHFXODGRUHV��LQÀDFLyQ�GH�FRVWRV��\�HQ� WHQGHQFLDV�UHFHVLYDV��DFXPXODFLyQ�GH�
inventarios, mayor grado de desempleo, concordatos preventivos, liquidaciones masivas y quiebras 

PDVLYDV���6LWXDFLyQ�GH�HVWDQÀDFLyQ�

Acorde con el diagnóstico, los ofertistas precisaron la conveniencia de atenuar la estructura de costos. 

Propusieron políticas orientadas a la oferta agregada, consistentes en políticas encauzadas a superar 

el estrangulamiento que padecen las empresas, a cambio de Keynes que consideraba  preciso actuar 

sobre la demanda agregada. Entre otras medidas dirigidas a lograr estímulos para reducir los costos 

TXH�DIHFWDQ�DO�VHFWRU�SURGXFWLYR��VH�GHVWDFDQ��7ULEXWRV�PHQRV�RQHURVRV��GLVPLQXFLyQ�GH�WDVDV�GH�LQWHUpV�
\� VXSHULRUHV� RSFLRQHV� GH� ¿QDQFLDFLyQ� �FUpGLWR� GH� IRPHQWR�� EDUDWR��� UHIRUPDV� ODERUDOHV� WHQGLHQWHV� D�
restringir la excesiva injerencia de la estructura salarial y del régimen de seguridad social del trabajador, 

UHIRUPDV�DO�VLVWHPD�GH�DUULHQGRV�SDUD�UHGXFLU�HO�SDJR�GH�UHQWDV��DOLYLRV�HQ�HURJDFLRQHV�GH�ÀHWHV�\�RWURV�
transportes, entre otras políticas estructurales conducentes a aliviar al sector productivo de los apremios 

que lo estrangulan. Es necesario aclarar que estos autores aconsejan equilibrio presupuestal, al considerar 

SHUMXGLFLDO� WDQWR�HO�Gp¿FLW�FRPR�HO�VXSHUiYLW�¿VFDO��$Vt��VXJLHUHQ�UHGXFLU�HO�JDVWR�S~EOLFR�\��GH�IRUPD�
consecuente, disminuir los tributos que afectan a la actividad productiva o sector empresarial.

&RPR�VH�H[SUHVy�� ODV�SROtWLFDV�GH�HVWDELOL]DFLyQ�HFRQyPLFD�GHVGH�ORV�DxRV�WUHLQWD�KDVWD�¿QDOHV�GH�ORV�
sesenta se orientaron hacia la demanda agregada. Luego de la crisis del petróleo, cambió su dirección, 

impulsando políticas de ajuste orientadas a la oferta agregada, que suscitó entorno de economía de la 

oferta. Los ofertistas sostienen que el crecimiento económico puede lograrse si se asumen políticas 

S~EOLFDV�RULHQWDGDV�D�HVWLPXODU�OD�H¿FLHQFLD��OD�SURGXFFLyQ��OD�LQYHUVLyQ��HO�DKRUUR�\�HO�HPSOHR��UHGXFLU�
exceso de regulación estatal y evitar presencia de normas jurídicas que entorpecen la actividad económica. 

La oferta agregada explica la relación entre cantidad de producción generada por las empresas y nivel 

de precios.

Los autores ofertistas precisaron que la crisis de los años setenta estaba relacionada con el fenómeno 

GH� OD�HVWDQÀDFLyQ��TXH� LQFRUSRUD�UHFHVLyQ�FRQ� LQÀDFLyQ��D�GLIHUHQFLD�GH� OD� WULEXODFLyQ�UHFHVLYD�GH� ORV�
DxRV�WUHLQWD��TXH�HVWXYR�OLJDGD�D�FRQGLFLRQHV�GHÀDFLRQDULDV��'LVFLHUQHQ�TXH�VL�SDUD�IUHQDU�OD�FULVLV�GH�
los años setenta se expande la demanda agregada se propiciaría aumentos generalizados en los precios. 

3RU�HOOR��SURSRQHQ�HVWLPXODU�OD�RIHUWD�DJUHJDGD�SDUD�VXSHUDU�ODV�GL¿FXOWDGHV��TXH�SURSXJQD�SRU�UHVDUFLU�
GH�IRUPD�FRHWiQHD�ORV�LQFRQYHQLHQWHV�RULJLQDGRV�WDQWR�SRU�OD�UHFHVLyQ�HFRQyPLFD�FRPR�SRU�OD�LQÀDFLyQ�
GH� FRVWRV�� 3URFXUDQ� DPSOLDU� OD� SURGXFFLyQ� \� HO� HPSOHR� \� UHGXFLU� OD� LQÀDFLyQ��2WRUJDQ� pQIDVLV� HQ� OD�
aplicación de políticas públicas económicas orientadas a reducir precios de los insumos, materias primas 

y bienes de capital, estimular los avances tecnológicos, subsidiar a la actividad emprendedora, aminorar 

WULEXWRV�DO�VHFWRU�SURGXFWLYR��IDFLOLWDU�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ�DVHTXLEOHV�\�SURPRYHU�SROtWLFDV�RULHQWDGDV�
a desregular y desreglamentar la actividad económica.

GOLDBERGER. AN ECONOMETRIC MODEL OF THE UNITED STATES�� 1RUWK� +ROODQG� 3XEOLVKLQJ� &RPSDQ\�� $PVWHUGDP�� ������
/$:5(1&(�52%(57�./(,1��COMENTARIOS PARA LA REVISTA U. S. NEWS AND WORLD REPORT��7UDQVFULWRV�HQ�ENCICLOPEDIA 
PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, 1983. Volumen I, fascículo I.
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Las políticas públicas económicas impulsadas por los tratadistas ofertistas se orientan según Irvin Tucker 

a incrementar la oferta agregada para propulsar el crecimiento económico, lograr el pleno empleo y 

DPLQRUDU�OD�LQÀDFLyQ��3DUD�DOFDQ]DU�HVWRV�GHVLJQLRV��FRQVLGHUD�HO�WUDWDGLVWD�TXH�VXV�SURJHQLWRUHV�RWRUJDQ�
JUDQ�UHOHYDQFLD�D�OD�SROtWLFD�¿VFDO�RULHQWDGD�D�HVWLPXODU�OD�RIHUWD96.

El Banco Mundial97 sugirió la aplicación de políticas de ajuste orientadas a la oferta agregada, se 

resaltan: Formación del recurso humano98, impulso a la innovación tecnológica99, promoción de gestión 

de calidad100, innovación en infraestructura101. Se incluyen como componentes de la oferta agregada la 

producción doméstica (factores de producción y su productividad -valor agregado- y materias primas e 

insumos -adquisiciones-) más importaciones. Los ajustes incluyen: Reformas al sistema de incentivos y 

SROtWLFD�GH�SUHFLRV��LQQRYDFLRQHV�HQ�HO�UpJLPHQ�GH�FRPHUFLR�\�¿QDQ]DV�LQWHUQDFLRQDOHV��LQQRYDFLRQHV�HQ�HO�
VLVWHPD�¿QDQFLHUR��PRGHUQL]DFLyQ�D�OD�JHVWLyQ�\�PDQHMR�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�\�HYROXFLRQHV�VHFWRULDOHV�\�GH�
UHFRQYHUVLyQ�SURGXFWLYD��(VWDV�SROtWLFDV�SUHWHQGHQ��(VWUXFWXUD�SURGXFWLYD�FRPSHWLWLYD��PD\RU�H¿FLHQFLD��
H¿FDFLD�\� FRPSHWLWLYLGDG�� DGHFXDGRV� UHQGLPLHQWRV�GH� OD� LQYHUVLyQ��PHUFDGRV�GH� FDSLWDOHV� GLQiPLFRV��
especialización, división social del trabajo, acceso y mejores condiciones de créditos, democratización de 

la propiedad, incremento de inversiones, mejor gestión gubernamental, mayor productividad, reducción 

de costos, reinversión de ganancias y formación de capital102.

Al respecto, Lawrence Klein observó: “Si se acepta la opinión que nuestro problema data ya de mucho 

tiempo, es razonable creer que se necesitará largo período para resolverlo. Lo que se requiere es más 

formación de capital, mayor proporción de gastos para investigación básica y menos regulación a la 

industrial. Los esfuerzos deberán orientarse a la reducción de impuesto a las empresas más que a las 

personas físicas. Es necesario mejorar la productividad”103.

La crisis de empresarial afectó en mayor proporción a los países emergentes y no industrializados, dado 

que, además de los fenómenos experimentados por los países industrializados, han tenido que padecer 

otros adicionales, por su condición de economías importadoras de tecnología y de bienes manufacturados. 

$O�UHVSHFWR��VH�UH¿ULy�Enrique Fuentes Quintana quien precisó cuatro grandes retos que deben afrontar. 

Esbozó: “Factor destacado y decisivo de la crisis económica actual es la crisis de la industria. Existen 

cuatro grandes causas de la oferta industrial: 1. La crisis de la oferta de la industria tiene primer motivo 

en la caída de los ritmos de desarrollo. Las tasas medias de crecimiento, tras la crisis, apenas alcanzan 

la tercera parte de las registradas durante la larga ola de prosperidad de 1951-1973. Esa caída en el 

ritmo del desarrollo ha dañado irreparablemente la oferta de la industria de dos maneras: Al afectar a 

las inversiones... y al dañar ciertas producciones industriales, cuya expansión dependía del crecimiento 

intenso de la demanda. 2. El segundo gran motivo de esa inadecuada situación de la oferta industrial 

es el crecimiento de costes y precios y la imposibilidad de colocar los productos en el mercado. Por 

este motivo, los costes de producción para la industria han sufrido variaciones que alcanzan violencia 

96�,59,1�78&.(5��FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA. ,QWHUQDWLRQDO�7KRPVRQ��0p[LFR�������
97�7+(�:25/'�%$1.��PRIVATIZATION: THE LESSON OF EXPERIENCE COUNTRY ECONOMIC DEPARTMENT. BIRF, Washington. 

April, 1991. BANCO MUNDIAL. “COLOMBIA: PUBLIC SECTOR EXPENDITURE REVIEW” en REPORT No. 7891-CO. BIRF, 

Washington, 15 de enero de 1991.

98 Invertir en desarrollo y formación del talento humano, mediante capacitación formal e informal, apoyos tecnológicos y disposición de 

programas y planes de desarrollo personal y profesional.

99 Encauzar los recursos a inversión con gran técnica, promover métodos y procedimientos renovados para mejorar la producción, aumentar la 
capacidad productiva y capacidad instalada e invertir en centros científicos y tecnológicos. Se parte de la premisa que los países que disponen 
políticas de desarrollo tecnológico logran progreso económico sostenido.

100 Logro de estándares de calidad, fortalecimiento institucional, promoción de cultura de autocontrol y control interno, cumplimiento de planes 

de gestión, fortalecimiento del control interno, acatamiento de planes de mejoramiento institucional, acatamiento de políticas de austeridad de 

JDVWRV��DXVSLFLDU�OD�REVHUYDQFLD�GH�ORV�SULQFLSLRV�GH�HFRQRPtD��H¿FLHQFLD��H¿FDFLD��pWLFD��HFRORJtD��HTXLGDG�\�HIHFWLYLGDG��HVWDEOHFLPLHQWR�GH�
PDSDV�GH�ULHVJR��GLVSRQLELOLGDG�GH�PDQXDOHV�GH�SURFHGLPLHQWR�\�IXQFLRQHV��GLVSRQLELOLGDG�GH�FHUWL¿FDFLRQHV�GH�FDOLGDG�

101 Dotar a sectores productivos de adecuada infraestructura: Carreteras, puentes, vías alternas, aeropuertos, puertos, servicios públicos, 
instalaciones, edificaciones, entre otras, que le permitan desarrollar las actividades productivas de manera satisfactoria. Se pretende lograr por 
parte del gobierno mejor inversión y asignación presupuestaria, que permita a la autoridad de obras públicas lograr sus objetivos, a través de 
acciones directas o mediante concesiones al sector privado.

102� -(55<� 0$57,1� 526(1%(5*�� DICCIONARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. Océano, Barcelona, 1995. FRANCISCO 

021&+Ï1��PRINCIPIOS DE LA ECONOMÍA��0DF*UDZ�+LOO��0DGULG��������;$9,(5�+8$<$0$9(�%(7$1&2857��CLASIFICACIÓN 
DE LA POLÍTICA ECONÓMICA�>ZZZ�JHVWLRSROLV�FRP�@�

103� /$:5(1&(� 52%(57� ./(,1�� ³COMENTARIOS PARA LA REVISTA U. S. NEWS AND WORLD REPORT” en ENCICLOPEDIA 
PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Volumen I, fascículo I. Orbis, Barcelona, 1983. P.7.
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desconocida en el pasado. Los economistas hablan de shocks� GH�RIHUWD��$� OD� FDEH]D�GH� HVWRV� VKRFNV�
están las variaciones en los precios de la energía y, aunque con menor intensidad, en los precios de 

materias estratégicas de carácter industrial. A estos precios alcistas se han sumado los costes del trabajo 

�VDODULRV� \� VHJXULGDG� VRFLDO�� \� ORV� FRVWHV�¿QDQFLHURV�� pVWRV� HQ� UD]yQ�GLUHFWD� DO� HQGHXGDPLHQWR�GH� ODV�
HPSUHVDV��/DV� HPSUHVDV�SHRU� WUDWDGDV�SRU� OD� FULVLV� OR� KDQ� VLGR� WDPELpQ�SRU� ODV� FDUJDV�¿QDQFLHUDV�� DO�
QR�FRQWDU�FRQ�DXWR¿QDQFLDFLyQ�QL�FRQ�FDSLWDO�SURSLR��GDGD�OD�GHVDSDULFLyQ�GH� ORV�EHQH¿FLRV�KR\�\�HQ�
el futuro previsible. 3. Los shocks de oferta no se han manifestado con la misma intensidad en todos 

los países. Sus diferentes dotaciones de recursos productivos y el muy distinto comportamiento de los 

costes de trabajo explican la aparición de los nuevos países industriales, que se han quedado con parte 

GH�ORV�PHUFDGRV�PXQGLDOHV�SDUD�GHWHUPLQDGRV�SURGXFWRV��WHUFHU�PRWLYR������(O�FXDUWR�PRWLYR�GH�OD�FULVLV�
de oferta reside en que han aparecido nuevos bienes adaptados a la situación actual y facilitados por 

la innovación tecnológica, que la industria nacional no produce y que deben importarse. Las áreas de 

innovación tecnológica más importantes son las de informática, microelectrónica, ahorro y búsqueda 

GH�QXHYDV�IXHQWHV�GH�HQHUJtD��ELRLQJHQLHUtD��DJURDOLPHQWDFLyQ�\�VDQLGDG�����$O�LGHQWL¿FDU�HVRV�IDFWRUHV��
se comprueba que todos ellos, pese a su heterogeneidad, responden a característica común: Actúan del 

ODGR�GH�OD�RIHUWD��OLPLWDQGR�VXV�SRVLELOLGDGHV�GH�FUHFLPLHQWR��3XHGH�D¿UPDUVH�TXH�OD�FULVLV�GH�ORV�VHWHQWD�
HV�FULVLV�GH�RIHUWD��$QWH�WRGR��VLJQL¿FD�TXH�HVWD�FULVLV�QR�HV�GH�GHPDQGD��FRPR�OR�IXH�OD�RWUD�JUDQ�FULVLV�
anterior: La gran depresión de 1929... La crisis de hoy no parte de los supuestos de la realidad de 1929 

\�QR�SXHGH� WHQHU��HQ�FRQVHFXHQFLD�� OD�PLVPD�LQWHUSUHWDFLyQ��+R\�QR� WHQHPRV�SUHFLRV�HQ�GHVFHQVR��QL�
mercados sobreabundantes de materias primas, ni salarios reales decrecientes, ni expectativas de precios 

a la baja. Estamos justo en el polo opuesto: Materias primas por las nubes, salarios reales en aumento 

�SHVH� D� OD� FULVLV��� H[SHFWDWLYDV� LQÀDFLRQDULDV� GHVERUGDGDV�� (Q� HVWDV� FLUFXQVWDQFLDV� KD\� TXH� DWHQGHU�
a los factores de oferta para que éstos no paralicen el desarrollo de la producción y de la renta: Es 

necesario luchar contra la penuria de energía, materias primas y productos alimenticios; es preciso evitar 

las alzas de costes que se siguen en inútil respuesta a la elevación de precios; hay que normalizar los 

EHQH¿FLRV�HPSUHVDULDOHV��VRQ�PHGLGDV�SURWHFFLRQLVWDV��+D\�TXH�IRU]DU�OD�PHMRU�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�
por el mecanismo del mercado; es obligado reestructurar los sectores industriales que la crisis ha dejado 

al margen de la competencia, adaptando la estructura productiva a las dotaciones de recursos; deben 

JDQDUVH�PHUFDGRV�SDUD�PD\RU�H[SRUWDFLyQ��SRU�PHMRUD�GH�FRVWHV�\�SUHFLRV�UHODWLYRV��7RGRV�HVRV�FDPLQRV�
para afrontar la crisis son consecuencia de que los factores que la producen están del lado de los costes y 

la oferta, tal y como se ha expuesto. No del todo de la demanda, como en los años treinta”���.

Lawrence Klein destacó la importancia de la política económica desde la dimensión de la demanda para 

corregir enormes desequilibrios económicos experimentados en las décadas iniciales del siglo XX, pero 

DVHYHUy�SRFD�HIHFWLYLGDG�GH�VX�DFFLyQ�HQ�ODV�GpFDGDV�¿QDOHV�GHO�VLJOR��&RQVLGHUy�LQHOXGLEOH�OD�LQWHUYHQFLyQ�
de la política económica orientada hacia la oferta para subsanar las inestabilidades generadas en el mundo 

contemporáneo. Observó: “La administración de la demanda como política derivada de los sistemas 

WHyULFRV�RULHQWDGRV�KDFLD� OD�GHPDQGD�GHEH� VHU�FRORFDGD�HQ� VX�SHUVSHFWLYD�FRUUHFWD��+D�KHFKR�PXFKR�
bien al sacarnos de la problemática de los años treinta y el inicio de la postguerra, pero no es adecuada 

para afrontar los problemas existentes en el decenio de los ochenta. No es solo la preocupación por la 

GHPDQGD�OR�TXH�YXHOYH�GH¿FLHQWH�HVWH�HQIRTXH��VLQR�VX�HVSHFLDO�LQWHUpV�SRU�OD�SROtWLFD�PDFURHFRQyPLFD����
La lista de problemas actuales revela claramente que estos no son estructurales, ni macroeconómicos 

R� JHQHUDOHV�� 3RU� WDQWR�� WDOHV� SUREOHPDV� UHTXLHUHQ� SROtWLFDV� HVSHFt¿FDV�� SROtWLFDV�PLFURHFRQyPLFDV�� \�
de muchas decisiones basadas en análisis orientado hacia la oferta. En esta concepción, la economía 

de la oferta se ocupa de aspectos como demografía, productividad, energéticos, regulación, ambiente, 

alimentos...”105.

Desde el punto de vista práctico, en esencia las políticas económicas ofertistas se empezaron a aplicar 

en los Estados Unidos de América desde 1981 durante el gobierno de Ronald Reagan, con el objetivo de 

104�(15,48(�)8(17(6�48,17$1$�� ³LA CRISIS ECONÓMICA” en ENCICLOPEDIA PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, 

������)DVFtFXOR����3S������VV�
105�/$:5(1&(�52%(57�./(,1��LA ECONOMÍA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. Pp. 29, 

ss.
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poder superar los problemas causados por la HVWDQÀDFLyQ, que afectaron la economía mundial y tuvieron 

amplia incidencia en la sociedad norteamericana.

Economistas destacados que asesoraron a Reagan fueron Arthur Laffer y Norman Ture, quienes 

promovieron políticas económicas públicas ofertistas, orientadas a reducir los tributos que gravaban al 

sector productivo, con el propósito de impulsar el ahorro, la inversión, la producción y la generación de 

empleo e ingreso. Así, se gestan estímulos a producir. Se concebía que permitiendo mayor posibilidad 

GH�JHQHUDU�HPSUHVDV�WDPELpQ�VH�IDYRUHFtD�HO�(VWDGR��SRUTXH�VH�WUDGXFLUtD�HQ�PD\RUHV�UHFDXGRV�¿VFDOHV�
SRU�HIHFWRV�GH�ORV�EXHQRV�UHVXOWDGRV�ORJUDGRV�HQ�VXV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV��7DPELpQ��HVWDV�SROtWLFDV�IXHURQ�
impulsadas por el gobierno de Margaret Thatcher en Gran Bretaña en la misma época.

De los aportes suscitados por Arthur Laffer se resalta la denominada curva de Laffer106, que describe 

OD�UHODFLyQ�HQWUH�WDULIDV�WULEXWDULDV�H�LQJUHVRV�¿VFDOHV��(VWD�HPEOHPiWLFD�FXUYD�SHUPLWH�HYLGHQFLDU�TXH�
DO�DXPHQWDU�ORV�WULEXWRV�VH�LQFUHPHQWDQ�ORV�UHFDXGRV�KDVWD�VLWXDFLyQ�HVSHFt¿FD��VLQ�HPEDUJR��GH�IRUPD�
paradójica después de ese punto si la autoridad sigue acrecentando los gravámenes los resultados 

se traducen en reducción de los recaudos. Esta situación obedece según el propio Laffer a que los 

contribuyentes con la saturación de impuestos dejarán de cumplir sus obligaciones tributarias. Considera 

que existe mayor propensión al ocio y al fraude. La mayor tendencia a la desidia disminuye la cantidad de 

sujetos pasivos del tributo y la proclividad a la evasión reduce la capacidad recaudadora. La curva inicia 

con tarifa del cero por ciento, que estimula a los individuos a producir, pero el recaudo gubernamental 

HV�QXOR��$O�¿QDO��VH�OOHJD�D�RWUD�VLWXDFLyQ�H[WUHPD��LPSXHVWR�FRQ¿VFDWRULR���������GRQGH�OD�WRWDOLGDG�GHO�
ingreso de la población lo acapara el Estado, propiciando apatía al esfuerzo, al punto que la población 

preferirá dejar de invertir o trabajar antes que el Estado le acapare la totalidad de la remuneración 

obtenida. De esta forma, la preocupación de la autoridad estatal es determinar la tarifa tributaria óptima, 

que permita armonizar la motivación a trabajar e invertir y el logro del recaudo más aceptable frente a las 

expectativas de fraude o desánimo a generar actividad productiva. En ese sentido, al existir desequilibrio 

entre la tarifa impositiva y la tarifa óptima, se originarán dos posibles situaciones: Si la tasa impositiva es 

excesiva frente a la tarifa óptima no existe aliciente a la actividad productiva; contrario sensu, si la tarifa 

WULEXWDULD�HV�PHQRU�D�OD�ySWLPD�VH�VDFUL¿FD�DO�HUDULR�S~EOLFR��SXHV�H[LVWH�PD\RU�SRWHQFLDO�GH�UHFDXGR�

Se puede considerar como preocupación de la aplicación de las políticas ofertistas los efectos que podría 

KDEHU�VREUH�HO�Gp¿FLW�¿VFDO�\�VREUH�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�ORV�LQJUHVRV�\�OD�ULTXH]D��6H�SODQWHD�TXH�HO�HIHFWR�
sobre los resultados presupuestales, acorde con los resultados precisados en estudios empíricos a través 

de la curva de Laffer es que aumento de los tributos no siempre mejora la capacidad de recaudo para 

el Estado y que en ocasiones recesivas disminuir los gravámenes puede traducirse en mejor capacidad 

de recaudo. En relación con el tema de equidad, se ha planteado que si bien a simple vista las políticas 

ofertistas pueden ser percibidas como concentradoras, por orientarse hacia la población empresarial, 

pero, sin embargo, si existiesen efectos favorables sobre el empleo y, en consecuencia, mejoras en la 

estructura de ingresos de los habitantes menos favorecidos de la sociedad, podría concluirse que habría 

consecuencias distributivas benévolas.

2.  TEORÍA DE LAS EXPECTATIVAS RACIONALES
Si bien Keynes107 proporcionó gran relevancia al tema de expectativas, en especial en lo relativo a la 

problemática de la demanda monetaria, no ejerció desarrollo sistemático sobre la conducta de los agentes 

HFRQyPLFRV�EDVDGR�HQ�H[SHFWDWLYDV�UDFLRQDOHV��6ROR��GHVGH�¿QDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHVHQWD�VXUJLHURQ�
estudios de teoría económica orientados a predecir las tendencias de las principales variables económicas, 

basado en perspectivas lógicas emanadas por los actores económicos.

106� �$57+85�%(7=�/$))(5��³7+(�(//,36(��$1�(;3/,&$7,21�2)�7+(�/$))(5�&859(� ,1�$�7:2�)$&725�02'(/´�en “THE 
FINANCIAL ANALYST’S GUIDE TO FISCAL POLICY´� GH� 9,&725� &$172�� &+$5/(6� .$'/(&� <� $57+85� %(7=� /$))(5��
*UHHQZRRG�3UHVV��1HZ�<RUN��������3S��������$57+85�%(7=�/$))(5��³THE LAFFER CURVE: PAST, PRESENT AND FUTURE”. No. 

������+HULWDJH�)RXQGDWLRQ�%DFNJURXQGHU��:DVKLQJWRQ�������
107� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�������
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La teoría de las expectativas racionales se desplegó a partir de los últimos años de la década de los 

sesenta. Sus más notables autores son: John Muth, considerado el padre de esta teoría, Robert Lucas y 

Thomas Sargent108��TXH�FRQVLGHUDQ�TXH�HO�IHQyPHQR�LQÀDFLRQDULR�VXUJH�D�FDXVD�GH�SHUVSHFWLYDV�OyJLFDV�
de aumento de precios, causadas por los agentes que participan en la actividad económica109, que buscan 

SURWHJHU�VXV�LQWHUHVHV�HFRQyPLFRV�\�¿QDQFLHURV�

En este sentido, las investigaciones de los autores de la teoría de las expectativas racionales precisaron 

que los comportamientos de los agentes económicos obedecen a perspectivas o tendencias de la realidad 

HFRQyPLFD��$Vt��ORV�VLQGLFDWRV�SUHYpQ�OD�LQÀDFLyQ�\�H[LJHQ�DO]DV�HQ�ORV�VDODULRV��EDVDGRV�HQ�SURQyVWLFRV�
racionales sobre aumento de precios de bienes y servicios de la canasta familiar. Los empresarios, por su 

parte, toman sus decisiones, vaticinando los movimientos de la actividad económica, por ello los efectos 

HVSHUDGRV�HQ�YDULDEOHV�HFRQyPLFDV�FRPR�LQÀDFLyQ��HPSOHR�R�FUHFLPLHQWR�GH�OD�SURGXFFLyQ�VRQ�HVHQFLDOHV�
para elaborar el presupuesto de la empresa, y pretende cubrirse en aspectos como alzas proyectadas de 

VXV�FRVWRV��VDODULRV��KRQRUDULRV��WDVDV�GH�LQWHUpV��FRPLVLRQHV��DUUHQGDPLHQWRV��WULEXWRV��ÀHWHV��WUDQVSRUWHV��
seguros, almacenaje, materias primas e insumos). La autoridad económica estatal proyecta los tributos 

y otros ingresos públicos sobre las perspectivas de crecimiento del producto interno bruto y del ingreso 

nacional.

Desde el ámbito investigativo, se podría aseverar que el análisis de las expectativas racionales se convierte 

en verdadero teorema: Se parte de hipótesis relativa a la veracidad de las predicciones efectuadas por 

ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�SDUD�DQWLFLSDUVH�DO�IXWXUR�GH�SURPLQHQWHV�YDULDEOHV�HFRQyPLFDV�\�¿QDQFLHUDV��6H�
parte de variados supuestos: Certeza del cumplimiento de las expectativas; validez de las predicciones; 

no obstante que se es consciente de la opción de errar en las expectativas individuales, se admite que 

las percepciones social son acertadas; aun cuando se acepta que el futuro es imprevisible, se presume 

que las expectativas de los agentes son verosímiles; se dispone amplia información, que permite a los 

DJHQWHV�HFRQyPLFRV�WRPDU�VXV�GHFLVLRQHV�GH�IRUPD�H¿FLHQWH�� OD� LQIRUPDFLyQ�QR�HV�DVLPpWULFD�HQWUH�HO�
sector privado y la autoridad estatal; los agentes económicos pueden anticiparse a los políticas públicas. 

Con base en estos supuestos, los autores desarrollan modelo económico, que comprueba la presencia de 

expectativas lógicas. Predijeron y demostraron, por ejemplo, que los precios del mercado de las acciones 

experimentan el fenómeno denominado sonido o ruido blanco, consistente en apreciar dispersión de sus 

registros o señales, presentándose gran heterogeneidad en las frecuencias de los hechos medidos, que 

permite deducir que los precios de las acciones son variables aleatorias no correlacionadas, muestran 

comportamiento disímil, teniendo gran incidencia sobre las decisiones de inversión. Con base en éstas y 

otras demostraciones, proponen sus políticas económicas. Sirva de ilustración en el caso analizado, sus 

propuestas de la acción gubernamental orientadas a generar mayor solidez y estabilidad jurídica en el 

PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��SDUD�RWRUJDU�FRQ¿DQ]D�D�ORV�LQYHUVLRQLVWDV��UHGXFLHQGR�ORV�HIHFWRV�GHO�IHQyPHQR�
del ruido blanco��(O�HVTXHPD�FLHQWt¿FR�DERUGDGR�SRU�HVWRV�DXWRUHV��SHUPLWH�FRQFHELU�TXH�VXV�DSRUWHV�
constituyan verdadera teoría económica.

108� 52%(57�(0(5621�/8&$6� -5��<�7+20$6� -2+1�6$5*(17��RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE. 

*HRUJH�$OOHQ�	�8QZLQ��/RQGRQ��������(Q�HVWH�OLEUR�VH�GHVWDFDQ�ORV�VLJXLHQWHV�HVFULWRV��-2+1�)5$6(5�087+��“RATIONAL EXPECTATIONS 
AND THE THEORY OF PRICE MOVEMENTS´��-2+1�)5$6(5�087+��³OPTIMAL PROPERTIES OF EXPONENTIALLY WEIGHTED 
FORECASTS”. -2+1� )5$6(5� 087+�� ³ESTIMATION OF ECONOMIC RELATIONSHIPS CONTAINING LATENT EXPECTATIONS 
VARIABLES´�� 52%(57� (0(5621� /8&$6� -5�� ³OPTIMAL INVESTMENT WITH RATIONAL EXPECTATIONS´�� 52%(57�
EMERSON LUCAS JR. “EXPECTATIONS AND THE NEUTRALITY OF MONEY´�� 7+20$6� -2+1� 6$5*(17�� ³A NOTE ON THE 
ACCELERATIONIST CONTROVERSY´��7+20$6�-2+1�6$5*(17��³RATIONAL EXPECTATIONS, THE REAL RATE ON INTEREST, 
AND THE NATURAL RATE OF UNEMPLOYMENT´��/$66�3(7(5�+$16(1�<�7+20$6�-2+1�6$5*(17��³FORMULATING AND 
ESTIMATING DYNAMIC LINEAR RATIONAL EXPECTATIONS MODELS´�� /$66� 3(7(5�+$16(1�<�7+20$6� -2+1� 6$5*(17��
“LINEAR RATIONAL EXPECTATIONS MODELS FOR DYNAMICALLY INTERRELATED VARIABLES´��7+20$6�-2+1�6$5*(17�<�
NEIL WALLACE. “RATIONAL EXPECTATIONS AND THE THEORY OF ECONOMIC POLICY´��7+20$6� -2+1�6$5*(17�� ³THE 
DEMAND FOR MONEY DURING HYPERINFLATIONS UNDER RATIONAL EXPECTATIONS´��7+20$6� -2+1�6$5*(17�<�1(,/�
WALLACE. “RATIONAL EXPECTATIONS, THE OPTIMAL MONETARY INSTRUMENT, AND THE OPTIMAL MONEY SUPPLY RULE”. 

52%(57�-26(3+�%$552�� ³RATIONAL EXPECTATIONS AND THE ROLE OF MONETARY POLICY´��67$1/(<�),6+(5�� ³LONG-
TERM CONTRACTS, RATIONAL EXPECTATIONS, AND THE OPTIMAL MONEY SUPPLY RULE´�� %$11(77� 7�� 0&&$//80��
“PRICE-LEVEL STICKINESS AND THE FEASIBILITY OF MONETARY STABILIZATION POLICY WITH RATIONAL EXPECTATIONS”. 

Ver también: PAUL DAVIDSON. MONEY AND THE REAL WORLD�� 0DF0LOODQ�� /RQGRQ�� ������ 52%(57� (0(5621� /8&$6� -5��
“EXPECTATIONS AND THE NEUTRALITY OF MONEY” en JOURNAL OF ECONOMIC THEORY��(OVHYLHU��1HZ�<RUN��������3S�����������
58',*(5�'251%86&+��67$1/(<�),6+(5�<�5,&+5$'�6+0$/(16((� ECONOMIC��0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN��������58',*(5�
'251%86&+�<�67$1/(<�),6+(5��MACROECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��0DGULG�������

109 Empresarios (industriales, banqueros, arrendadores, transportadores, agricultores, comerciantes, etc.), trabajadores, gobiernos, asesores.
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Es esencial examinar las políticas económicas de estabilización promovidas por los autores de la teoría 
de las expectativas racionales, que son ampliamente disímiles a las propuestas ortodoxas keynesianas. 

Ellos mismos bautizaron sus planteamientos como “nueva macroeconomía clásica”. Entre otros 

aspectos conciben: Desde óptica dialéctica, otorgan relevancia a las situaciones pretéritas y actuales para 

proyectar el contexto futuro. Asimismo, consideraron que las acciones promovidas por los gobiernos 

pueden afectar drásticamente las condiciones del entorno económico. Analizaron las decisiones y 

elecciones individuales y proporcionaron realce a su incidencia sobre el orden macroeconómico. Se 

apoyaron en variables económicas para construir ecuaciones y modelos econométricos, con el propósito 

de medir los efectos de las conductas de los diferentes agentes económicos. Dentro de concepción 

dinámica, pretendieron determinar las situaciones óptimas. Ejercieron énfasis en la política monetaria y, 

en especial, sobre el ajuste de los precios. Otorgaron hincapié a determinar el entorno hacia el futuro de 

YDULDEOHV�FRPR�SUHFLRV��WDVD�GH�LQWHUpV��LQJUHVRV�\�HPSOHR��VREUH�OD�EDVH�GH�OD�LQÀXHQFLD�TXH�JHQHUDQ�ODV�
expectativas de los individuos. Otorgaron preeminencia a la función de la banca central para ejercer la 

política monetaria y crediticia e impulsar la estabilidad de los precios.

$UJXPHQWDURQ� HVWRV� WUDWDGLVWDV� TXH� HQ� FRQWH[WR� GH� UHFHVLyQ� HFRQyPLFD�� TXH� DO� JHQHUDU� Gp¿FLW� HQ� HO�
presupuesto público, como proponía Keynes, impulsan condiciones para que los sindicatos presionen 

por salarios mayores, que reduce la demanda por empleo, contrariando el objetivo mismo de la política 

GH�HPSOHR��TXH�HV�FUHDU�QXHYDV�IXHQWHV�GH�WUDEDMR��(Q�HQWRUQR�LQÀDFLRQDULR��OD�SURPRFLyQ�GHO�VXSHUiYLW�
en el presupuesto público mueve a expectativa de alzas en la tasa de interés, que conduce a las empresas 

a anticipar aumentos en los precios, por efecto de las alzas en costos suscitada, presionando aún más 

ODV�WHQGHQFLDV�LQÀDFLRQDULDV��&DEH�GHFLU��TXH�ORV�DXWRUHV�GH�ODV�H[SHFWDWLYDV�UDFLRQDOHV�SUHFLVDQ�TXH�ODV�
decisiones de los agentes económicos (empresarios, sindicatos, banqueros, transportadores, arrendatarios, 

comerciantes, entre otros) anticipan las tendencias de las variables económicas, entorpecen las políticas 

HVWDWDOHV�\�KDFHQ�LQH¿FD]�OD�política keynesiana anti-cíclica.

En la práctica, la escuela de las expectativas racionales110 consideró necesario efectuar mediciones 

econométricas de las expectativas y, con base en ello, orientar la política económica acorde con las 

conductas lógicas que ejercen los agentes económicos para regular los desajustes o desequilibrios 

económicos. Consiste en análisis apoyado en las actuaciones, de manera que se consulta la sicología 

de los actores económicos. Consideraron los autores de la teoría de las expectativas racionales que en 

situación recesiva se aconseja conservar el equilibrio presupuestal, reduciendo los impuestos y el gasto 

S~EOLFR�HQ�LJXDO�SURSRUFLyQ��FRQ�HO�¿Q�GH�JHQHUDU�H[SHFWDWLYDV�IDYRUDEOHV�D�OD�LQYHUVLyQ�\�GHVDUWLFXODU�
ODV�H[SHFWDWLYDV�GH�DO]D�HQ�VDODULRV�H�LQWHUHVHV��FRQ�HO�¿Q�GH�SURPRYHU�HO�HPSOHR��'H�PDQHUD�DQiORJD��
GLVFXUULHURQ� TXH� HQ� FRQGLFLRQHV� LQÀDFLRQDULDV� HV� DFRQVHMDEOH� WDPELpQ� HO� HTXLOLEULR� SUHVXSXHVWDO��
acompañado de políticas expansionistas monetarias moderadas, que creen expectativa a la baja de la tasa 

de interés, para desarticular las expectativas de alza de precios.

Razonaron los autores de las expectativas racionales que cambios en el gasto agregado inciden en la 

actividad económica, al afectar los precios relativos. De esta forma, conciben que las políticas públicas 

VHDQ�LQHUPHV�SDUD�DIHFWDU�ORV�SUHFLRV�\��SRU�HOOR��VRQ�LQVX¿FLHQWHV�SDUD�HVWDELOL]DU�OD�GHPDQGD�DJUHJDWLYD�

Así, en cada actividad económica, desde el año inmediatamente anterior, se confecciona (programación) 

su estructura de ingresos y gastos (estados de resultados) para la próxima vigencia y se consideran sus 

efectos sobre el balance general, siempre defendiendo sus propios intereses. El instrumento utilizado es la 

HODERUDFLyQ�GHO�SUHVXSXHVWR��$Vt��HPSUHVDULRV��VLQGLFDWRV�\�*RELHUQR�SUHGLFHQ�OD�LQÀDFLyQ�\��FRQ�EDVH�HQ�

110�-2+1�)5$6(5�087+��³RATIONAL EXPECTATIONS AND THE THEORY OF PRICE MOVEMENTS” en ECONOMETRICA. Vol. 29, 

1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�����������52%(57�(0(5621�/8&$6�-5��<�7+20$6�-2+1�6$5*(17��RATIONAL 
EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE�� 8QLYHUVLW\� RI� 0LQQHVRWD�� 0LQQHDSROLV�� ������ 52%(57� (0(5621� /8&$6� -5��
STUDIES IN BUSSINESS-CYCLE THEORY��7KH�0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\��&DPEULGJH��0DVVDFKXVHWWV��������7+20$6�-2+1�
6$5*(17��RATIONAL EXPECTATIONS AND INFLATION��+DUSHU�	�5RZ��1HZ�<RUN��������.$-$/�/$+,5,��THE ECONOMETRICS OF 
INFLACITONARY EXPECTATIONS. STUDIES IN MONATORY ECONOMICS��9RO�����6HULHV�;;,,��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP��
������('8$5'�-$1�%20+2))��INFLATION, THE QUANTITY THEORY AND RATIONAL EXPECTATIONS��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ�
&RPSDQ\��$PVWHUGDP��������52%(57�-26(3+�%$552��³RATIONAL EXPECTATIONS AND THE ROLE OF MONETARY POLICY” en 

JOURNAL OF MONETARY ECONOMICS. no. 2. 1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ��ÈPVWHUGDP��������3S�������
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ello, demandan alzas en sus respectivas fuentes de ingresos111, que les permiten protegerse de los aumentos 

en los costos. Es comportamiento lógico, que busca defender el interés de cada agente económico112, de 

WDO�PDQHUD�TXH�OD�WHQGHQFLD�D�OD�SURSLD�SURWHFFLyQ�LPSXOVD�LQHYLWDEOH�HVSLUDO�LQÀDFLRQDULD��TXH�VXUJH�FRQ�
la ejecución de los nuevos presupuestos a principio de cada anualidad, de tal manera que se ha podido 

FRPSUREDU� TXH� ORV�PHVHV� GHO� DxR� FRQ�PD\RU� WHQGHQFLD� LQÀDFLRQDULD� VRQ� HQHUR� \� IHEUHUR�� FXDQGR� VH�
aplican los nuevos precios de los productos (bienes y servicios).

Para mitigar estas tendencias, los autores de las teorías de las expectativas racionales propugnan por 

intervención decidida del Estado mediante políticas económicas, en dos frentes: 1. Evitar que los efectos 

ocasionados por las expectativas de incremento de precios se acumulen a principio de año113, desplazando 

los respectivos aumentos hacia otras épocas del año, en especial aquellos que pueden ser regulados por 

el Estado���. 2. Ejercer políticas económicas115 que reduzcan las tendencias que inducen las expectativas 

OyJLFDV��FRPR�GLVPLQXLU� WULEXWRV��FRVWRV� ODERUDOHV��DUULHQGRV�� WDVD�GH� LQWHUpV��ÀHWHV��HQWUH�RWURV�FRVWRV�
�LQVXPRV�\�PDWHULDV�SULPDV���(V�GHFLU�� VH�EXVFD�UHGXFLU�HO� LPSDFWR� LQÀDFLRQDULR��PHGLDQWH�HVWtPXORV��
incentivos y subsidios dirigidos a la actividad productiva de la economía -para reducir expectativas-

La teoría de expectativas racionales consiste en tesis económica que sustenta que los agentes del mercado 

advierten las predicciones futuras de la economía y, así, se anticipan de forma racional a los resultados de 

las políticas estatales. Consiste en esquema que erige las perspectivas sobre el comportamiento futuro de 

la economía con base en el logro y uso racional de la información.

La teoría de las expectativas racionales presume que los actores económicos ajustan su conducta no solo 

a las condiciones de la realidad presente, sino que también las proyectan acorde con las perspectivas de 

HYROXFLyQ�TXH�SXHGDQ�FROHJLUVH�KDFLD�HO�IXWXUR��&RQVLVWH�HQ�SURQyVWLFRV�HFRQyPLFRV�\�¿QDQFLHURV�TXH�
tienen repercusiones sobre vaticinio del mercado bursátil que originan secuelas sobre las condiciones 

IXWXUDV�GH� OD� DFWLYLGDG� HFRQyPLFD��6H� UHDOL]DQ� H¿FLHQWHV�SUHGLFFLRQHV�R� HVWLPDFLRQHV� VREUH�YDULDEOHV�
económicas ignoradas, utilizado la información disponible. Se ejercen percepciones sobre las conductas 

de los agentes orientadas con base en experiencias y vivencias preliminares, adaptando de forma paulatina 

sus expectativas acorde con los errores de predicción cometidos en el pasado. Es enfoque que armoniza 

análisis de probabilidad con exégesis sobre la utilidad esperada. En síntesis, la teoría de las expectativas 

UDFLRQDOHV� HV� HVFXHOD� GHO� SHQVDPLHQWR� HFRQyPLFR� TXH� SRVWXOD� OD� ÀH[LELOLGDG� GH� SUHFLRV� \� VDODULRV� \�
explica la conducta de los agentes económicos a partir la formación de expectaciones lógicas116.

John Muth117 estipuló que la expectativa de los agentes obedece a predicciones lógicas que depende de 

la información disponible. Discurre que la expectativa está en función del valor esperado de variable 

aleatoria, cuya probabilidad depende de la información factible. Supone que la esperanza de error del 

SURQyVWLFR�HV�FHUR�\�SUHVXPH�TXH�VH�XWLOL]D�WRGD�OD�LQIRUPDFLyQ�GLVSRQLEOH��,Q¿HUH�TXH�H[LVWHQ�GRV�WLSRV�
de probabilidad: Objetiva, relativa a invención o creación de modelo económico, y subjetiva, referente a 

la actuación de agentes económicos conforme con paradigmas derivados del modelo o enfoque creado. 

Muth advirtió que la teoría de expectativas racionales concierne a noción objetiva de probabilidades que 

explica los fenómenos económicos de forma fehaciente.

Lucas y Sargent118 señalaron que los agentes disponen opción de instruirse al corroborar en variadas 

111 Ganancias, intereses, comisiones, honorarios, arrendamientos, salarios y tributos.

112�(PSUHVDULRV�� VLQGLFDWRV��SURSLHWDULRV�� UHQWLVWDV�� LQWHUPHGLDULRV�¿QDQFLHURV��*RELHUQR��FRQVXPLGRUHV��XVXDULRV��FRPXQLGDGHV�RUJDQL]DGDV��
asociaciones civiles, etc.

113�6H�FRPSUXHED�TXH�ORV�PHVHV�PiV�LQÀDFLRQDULRV�VRQ�ORV�SULPHURV�GHO�DxR�
114 Gasolina, servicios públicos, educación, salud, medicamentos, transporte, salarios, arrendamientos, peajes, etc.

115 Fiscales, monetarias, crediticias, internacionales, sociales, laborales, mineras, agropecuarias, industriales, ecológicas.

116�52%(57�(0(5621�/8&$6�-5��³EXPECTATIONS AND THE NEUTRALITY OF MONEY” en JOURNAL OF ECONOMIC THEORY. 

(OVHYLHU�� 1HZ�<RUN�� ������ 3S�� ��������� 58',*(5� '251%86&+�� 67$1/(<� ),6+(5�<� 5,&+5$'� 6+0$/(16((� ECONOMIC. 

0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN��������58',*(5�'251%86&+�<�67$1/(<�),6+(5��MACROECONOMÍA��0F*UDZ�+LOO��0DGULG�������
117�-2+1�)5$6(5�087+��³RATIONAL EXPECTATIONS AND THE THEORY OF PRICE MOVEMENTS” en ECONOMETRICA. Vol. 29, 

QR�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S����������� -2+1�)5$6(5�087+��“OPTIMAL PROPERTIES OF EXPONENTIALLY 
WEIGHTED FORECASTS” y “ESTIMATION OF ECONOMIC RELATIONSHIPS CONTAINING LATENT EXPECTATIONS VARIABLES” en 

RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE�GH�52%(57�(0(5621�/8&$6�-5��<�7+20$6�6$5*(17��8QLYHUVLW\�
of Minnesota, Minneapolis, 1981.

118� 52%(57� (0(5621� /8&$6� -5�� <� 7+20$6� 6$5*(17�� RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE de 
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oportunidades los hechos que acontecen en la sociedad. Ese proceso de aprendizaje tiene secuelas o 

efectos reales, fundamentales en sus decisiones y actuaciones.

3.  NEOLIBERALISMO
Desde las últimas décadas del siglo XX surgió la denominada escuela neoliberal, amparada en 

investigaciones académicas y, también, apoyada en las tesis liberales ortodoxas ajustadas acordes con el 

contexto económico contemporáneo. Sus principales autores son: Friedrich Von Hayek119, y sus herederos, la 

corriente CHI-VI-LA (Universidades de Chicago, Virginia y Los Ángeles), se resalta a: Milton Friedmam120, 

Bertil Ohlin121, Eli Heckscher122, Anthony Downs123, Robert Tollison���, Madsen Pirie125 (presidente de 

Adam Smith Institute de Londres126), John Vickers y George Yarrow127, Julian Le Grand y Ray Robinson128, 

la escuela de la elecciones o escogencias públicas -publics choise- (James Buchanan129, Kenneth Arrow130, 

University of Minnesota, Minneapolis, 1981. (Q� HVWD� REUD� VH� GHVWDFDQ� ORV� VLJXLHQWHV� GRFXPHQWRV�� 7+20$6� 6$5*(17�� “A NOTE 
ON THE ACCELERATIONIST CONTROVERSY´�� 52%(57� (0(5621� /8&$6� -5�� ³OPTIMAL INVESTMENT WITH RATIONAL 
EXPECTATIONS´��7+20$6�6$5*(17��³RATIONAL EXPECTATIONS, THE REAL RATE ON INTEREST, AND THE NATURAL RATE 
OF UNEMPLOYMENT´�� 7+20$6� 6$5*(17�� ³THE DEMAND FOR MONEY DURING HYPERINFLATIONS UNDER RATIONAL 
EXPECTATIONS´��52%(57�(0(5621�/8&$6�-5��STUDIES IN BUSSINESS-CYCLE THEORY��0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\��
&DPEULGJH��������7+20$6�-2+1�6$5*(17��RATIONAL EXPECTATIONS AND INFLATION��+DUSHU�	�5RZ��1HZ�<RUN�������

119�)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��LAW LEGISLATION AND LIBERTY. University of Chicago Press, Chicago, 1973. )5,('5,&+�
$8*867� 921� +$<(.�� CONTRA KEYNES Y CAMBRIDGE: ENSAYOS, CORRESPONDENCIA. Unión editorial, Madrid, 1996. 

)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��ENSAYO DE TEORÍA MONETARIA��8QLyQ�HGLWRULDO��0DGULG��������)5,('5,&+�$8*867�921�
+$<(.��LA FATAL ARROGANCIA: LOS ERRORES DEL SOCIALISMO. 8QLyQ� HGLWRULDO��0DGULG�� ������ )5,('5,&+�$8*867�921�
+$<(.�� ³DENATIONALIZATION OF MONEY” en ECONOMICS FREEDOM�� %DVLO� %ORFNZDOO��2[IRUG�� ������ )5,('5,&+�$8*867�
921�+$<(.��³RESPONSABILITY AND FREEDOM” en THE CONSTITUTION OF LIBERTY. University of Chicago Press, Chicago, 1960.

120�0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD. 5,$/3��0DGULG��������0,/721�)5,('0$1�<�526(�)5,('0$1��LIBERTAD 
DE ELEGIR��2UELV��%DUFHORQD��������0,/721�)5,('0$1��ENSAYOS SOBRE ECONOMÍA POSITIVA��*UHGRV��0DGULG��������0,/721�
FRIEDMAN. LA ECONOMÍA MONETARISTA. Altaya, Barcelona, 1999.

121�%(57,/�2+/,1��INTERREGIONAL AND INTERNATIONAL TRADE��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������YHUVLyQ�HQ�HVSDxRO��
%(57,/�2+/,1��COMERCIO INTERREGIONAL E INTERNACIONAL��2,.26�7$8��%DUFHORQD���������%(57,/�2+/,1��COMERCIO 
EXTERIOR Y POLÍTICA COMERCIAL. $JXLODU��0DGULG�������

122� (/,� ),/,3� +(&.6&+(5�� READING IN THEORY OF INTERNATIONAL TRADE�� 0DF*UDZ�+LOO�� 1HZ� <RUN�� ������ (/,� ),/,3�
+(&.6&+(5��THE EFFECTS OF FOREIGN TRADE ON THE DISTRIBUTION OF INCOME. American Economic Association, Pittsburgh, 

������ (/,� ),/,3�+(&.6&+(5�� INTERNATIONAL TRADE AND ECONOMIC HISTORY��0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH� RI�7HFKQRORJ\� 3UHVV��
&DPEULGJH��������(/,�),/,3�+(&.6&+(5��THE CONTINENTAL SYSTEM��+XPSKUH\�0LOIRUG��2[IRUG�������

123�$17+21<�'2:16��AN ECONOMIC THEORY OF DEMOCRACY��+DUSHU�&ROOLQV��1HZ�<RUN��������$17+21<�'2:16��“TEORÍA 
ECONÓMICA DE LA ACCIÓN POLÍTICA EN UNA DEMOCRACIA” en DIEZ TEXTOS BÁSICOS DE CIENCIA POLÍTICA. Ariel, Madrid, 

������3S��������� >$17+21<�'2:16��³AN ECONOMIC THEORY OF POLITICAL ACTION IN A DEMOCRACY” en JOURNAL OF 
POLITICAL ECONOMY. Vol. 65, no. 2. Universidad de Chicago, Chicago, 1957. Pp. 135-150].

124  -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��52%(57�'��72//,621�< *25'21�78//2&.� TOWAR A THEORY OF THE RENT-SEEIKING 
SOCIETY��7H[DV�$�	�0�8QLYHUVLW\��'DOODV��������52%(57�'��72//,621�<�52%(57�(��0&&250,&.� POLITICIANS, LEGISLATION, 
AND THE ECONOMY: AN INQUIRY INTO THE INTEREST GROUP THEORY OF GOVERNMENT. Martinus Nijhoff, Boston, 1981. 

52%(57�'��72//,621�<�5,&+$5'�(��:$*1(5��BALANCED BUDGETS, FISCAL RESPONSIBILITY AND THE CONSTITUTION. 

Cato Institute, San Francisco, 1980.

125  DUNCAN MADSEN PIRIE. DISMANTLING THE STATE: THE THEORY AND PRACTICE OF PRIVATIZATION. National Center for 

Policy Analysis, Dallas, 1985. DUNCAN MADSEN PIRIE. ECONOMICS MADE SIMPE: HOW MONEY , TRADE AND MARKETS REALLY 
WORK. +DUULPDQ�+RXVH��/RQGRQ��������'81&$1�0$'6(1�3,5,(��101 GREAT PHILOSOPHER: MARKERS OF MODERM THOUGHT. 
Continuum Int. Pub. Group, London, 2009.

126�$'$0�60,7+�,167,787(��PRIVATIZATION WOLDWIDE. Adam Smith Institute, London, 1986. DUNCAN MADSEN PIRIE. THINK 
THANK: THE STORY OF THE ADAM SMITH INSTITUTE��%LWHEDFN�3XEOLVKLQJ��/RQGRQ�������

127 -2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

�����>-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��PRIVATIZATION: AN ECONOMIC ANALISYS��0,7�3UHVV��&DPEULGJH������@��
128�-8/,$1�/(�*5$1'�<�5$<�52%,1621��PRIVATIZATION AND THE WELFARE STATE��$OOHQ�	�8QZLQ��/RQGRQ��������
129� -$0(6�0&*,//� %8&+$1$1� -5��COST AND CHOICE: AN INQUIRY IN ECONOMIC THEORY��0DUNKDP� 3XEOLVKLQJ�� &KLFDJR��
������ -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1� -5�<�*25'21�78//2&.��THE CALCULUS OF CONSENT: LOGICAL FOUNDATIONS OF 
CONSTITUTIONAL DEMOCRACY��8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU��������-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5� PUBLIC FINANCE 
IN DEMOCRATIC PROCESS��8QLYHUVLW\�RI�1RUWK�&DUROLQD�3UHVV��&KDSHO�+LOO��������-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��THE ECONOMIC 
AND THE ETHICS OF CONSTITUTIONAL ORDER��8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU��������-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��
THE POWER TO TAX: ANALYTICAL FOUNDATIONS OF A FISCAL CONSTITUTION. &DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�� ����� 
-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��THE LIMITS OF LIBERTY: BETWEEN ANARCHY AND LEVIATHAN. University of Chicago Press, 

Chicago, 1975.

130�.(11(7+�-26(3+�$552:��ELECCIÓN SOCIAL Y VALORES INDIVIDUALES��,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������.(11(7+�
-26(3+�$552:�<�+(59e�5$<1$8'��OPCIONES SOCIALES Y TOMA DE DECISIONES MEDIANTE CRITERIOS MÚLTIPLES. 
$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG��������.(11(7+�-26(3+�$552:�<�)5$1.�+25$&(�+$+1��ANÁLISIS GENERAL COMPETITIVO. Fondo 

GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������.(11(7+�-26(3+�$552:��U. S. NEWS AND WORLD REPORT, transcrito en ENCICLOPEDIA 
PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, Barcelona, 1983. Volumen I, fascículo I.
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Goldon Tullock131, Dennis Mueller132��HQWUH�RWURV���(Q�JHQHUDO��GH¿HQGHQ� OD� OLEHUWDG�HQ�HO�FRPHUFLR�\�
las relaciones económicas y cambiarias internacionales, teorías que inspiraron las políticas de apertura 

económica. Se basaron en la teoría clásica inglesa de la época de la gran revolución industrial.

Friedrich Von Hayek133 fue el precursor de la escuela neoliberal, tomando como soporte los desarrollos 

analíticos de los autores clásicos liberales. Expresó que las libertades son derechos fundamentales 

LQDOLHQDEOHV�GH�WRGR�FLXGDGDQR��TXH�VyOR�GHEH�VHU�FLUFXQVFULWD�SRU�OD�pWLFD��OD�PRUDO�\�OD�MXVWLFLD��7DPELpQ��
defendió la capacidad inventiva del ser humano, la propiedad privada, entre otros principios liberales 

ortodoxos. Otorgó relevancia al tema del derecho a salvaguardar los recursos económicos por parte de 

sus propietarios, en especial para defender la propiedad inmaterial, entre la que se destacan patentes, 

derechos de autor, marcas, buen nombre -goodweel-, conocimientos -know how-, entre otros intangibles, 

que permitan proteger y estimular la capacidad creativa del ser humano e impulsar la gestión del 

esfuerzo productivo. Desplegó categorías de derecho de propiedad acorde con modalidades uniformes 

e inalterables. Sobre el particular precisó: “La diferencia entre los tipos de propiedad es la siguiente: 

Mientras que en el caso de bienes económicos el derecho de propiedad permite orientar los escasos 

medios disponibles hacia su más oportuna utilización, en el caso de los bienes inmateriales, también 

de carácter limitado, como son obras literarias o distintas invenciones o descubrimientos, incide la 

circunstancia que, una vez realizados, pueden ser fácilmente reproducidos de forma ilimitada, por lo 

que solo a través de alguna disposición legal -arbitrada quizá con la idea de propiciar la aparición de 

tales valores inmateriales- pueden convertirse en escasos, incentivándose así su producción. Ahora bien, 

QR�HV�HQ�PRGR�DOJXQR�HYLGHQWH�TXH�HO�IRPHQWR�GH�GLFKD�HVFDVH]�DUWL¿FLDO�VHD�OD�PDQHUD�PiV�HIHFWLYD�GH�
estimular el correspondiente proceso creativo. Personalmente, dudo mucho que, de no haber existido 

los derechos de autor, hubiera dejado de escribirse ninguna de las grandes obras literarias, razón por la 

cual considero que tal tipo de concesiones legales deben quedar limitadas a aquellos casos en los que 

sufriesen menoscabo en su publicación obras tan valiosas como enciclopedias, diccionarios o libros de 

texto, en la medida en que, una vez editados, cualquiera pudiera indiscriminadamente proceder a su 

reproducción”���.

Friedrich Von Hayek estableció que las oscilaciones cíclicas generan desequilibrios coyunturales en 

las estructuras de producción y ocasionan efectos forzados sobre el ahorro, con responsabilidad de los 

LQWHUPHGLDULRV�¿QDQFLHURV�SRU�VX�FRQGXFWD�HVSHFXODWLYD�\�VX�SURFOLYLGDG�D�H[SDQGLU�ORV�FUpGLWRV�\�JHQHUDU�
EHQH¿FLRV�GH�OD�LQWHUPHGLDFLyQ�¿QDQFLHUD�

Sin embargo, el profesor Milton Friedman135 es el representante más prominente de la escuela neoliberal. 
Defensor vehemente de las fuerzas libres del mercado, consideró indeseable la intervención del Estado 

en el proceso económico. Explicó los ciclos económicos como resultado de erradas acciones de políticas 

públicas, en especial en relación con el manejo de la oferta monetaria.

131  -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1��52%(57�'��72//,621�< *25'21�78//2&.� TOWAR A THEORY OF THE RENT-SEEIKING 
SOCIETY��7H[DV�$�	�0�8QLYHUVLW\�3UHVV��'DOODV��������*25'21�78//2&.��³PUBLIC CHOISE” en THE NEW PALGRAVE DICTIONARY 
OF ECONOMICS�GH�67(9(1�1��'85/$8)�<�/$:5(1&(�(��%/80(��3DOJUDYH�0F0LOODQ��%DVLQJVWRNH��������*25'21�78//2&.��
CRITICAL ASSESSMENTS�� -RKQ� &XQQLQJKDP�:RRG�� /RQGRQ�� ������ *25'21� 78//2&.�� ³THE WELFARE COSTS OF TARIFFS, 
MONOPOLIES AND THEFT” en WESTERN ECONOMIC JOURNAL��9RO�����QR�����:HVWHUQ�(FRQRPLF�DVVRFLDWLRQ��:LOH\�%ODFNZHOO��1HZ�
-HUVH\��������3S����������

132 DENNIS C. MÜELLER. PUBLIC CHOICE III. Cambridge University Press, Cambridge, 2003. DENNIS C. MÜELLER. THE POLITICAL 
ECONOMY OF GROWTH��<DOH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

133�)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��CONTRA KEYNES Y CAMBRIDGE ENSAYOS, CORRESPONDENCIA. Unión editorial, Madrid, 

������)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��ENSAYO DE TEORÍA MONETARIA��8QLyQ�HGLWRULDO��0DGULG��������)5,('5,&+�$8*867�
921�+$<(.��LA FATAL ARROGANCIA: LOS ERRORES DEL SOCIALISMO. 8QLyQ� HGLWRULDO��0DGULG�� ������ )5,('5,&+�$8*867�
921�+$<(.��LAW LEGISLATION AND LIBERTY��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��
“DENATIONALIZATION OF MONEY” en ECONOMICS FREEDOM��%DVLO�%ORFNZDOO��2[IRUG��������)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��
“RESPONSABILITY AND FREEDOM” en THE CONSTITUTION OF LIBERTY��7KH�8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������

134�)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��LA FATAL ARROGANCIA: LOS ERRORES DEL SOCIALISMO. Unión Editorial. Madrid, 1990. 

Pp. 75, ss.

135�0,/721�)5,('0$1�<�526(�)5,('0$1��LIBERTAD DE ELEGIR��2UELV��%DUFHORQD��������0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO 
Y LIBERTAD. 5,$/3��0DGULG��������0,/721�)5,('0$1��³QUANTITY THEORY OF MONEY” en THE NEW PALGRAVE DICTIONARY 
OF MONEY AND FINANCE. 0DF0LOODQ� 3UHVV�� /RQGRQ�%DVLQJVWRNH�� ������0,/721�)5,('0$1�� ³UN MARCO TEÓRICO PARA EL 
ANÁLISIS MONETARIO” en EL MARCO MONETARIO DE MILTON FRIEDMAN�GH�52%(57�-��*25'21��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��
México, 1981.
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En su notable obra Capitalismo y libertad��UHIHUHQWH�D�ORV�DFRQWHFLPLHQWRV�HVSHFt¿FRV�H[SHULPHQWDGRV�HQ�
los Estados Unidos, disertó: “La realidad es que la gran depresión, como muchos otros períodos con paro 

grave, se produjo por errores del Gobierno y no por inestabilidad inherente a la economía privada. Un 

organismo estatal (Sistema de Reserva Federal) había recibido la responsabilidad de la política monetaria. 

En 1930 y 1931 esta entidad ejerció su responsabilidad en forma tan inepta que convirtió en catástrofe lo 

que de otra forma habría sido contracción moderada”136. Asimismo, advirtió: “De momento, yo preferiría 

orden legislativa a la autoridad monetaria para que alcance determinado ritmo de crecimiento del stock 
monetario��&RQ�HVWD�¿QDOLGDG��PL�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�stock de dinero incluiría la moneda en existencia 

IXHUD�GH�ORV�EDQFRV��PiV�WRGRV�ORV�GHSyVLWRV�HQ�ORV�EDQFRV�GH�QHJRFLRV��<R�HVSHFL¿FDUtD�TXH�OD�Reserva 
Federal se encargara que el stock de dinero se elevará cada mes (si fuete posible cada día) a ritmo anual 

del x por 100, siendo x cifra entre 3 y 5”137. En síntesis, el profesor Friedman considera que el Estado no 

debe intervenir en el proceso económico y, referente a la soberanía monetaria, precisa que debe limitarse 

a mantener ritmo moderado y constante en el crecimiento de la oferta de dinero, a través de instrumento 

legal rígido, que elimine la discrecionalidad a las autoridades monetarias.

Desde la óSWLFD� GH� OD� SROtWLFD� ¿VFDO�� HO� FDWHGUiWLFR�Milton Friedman sostuvo tres grandes directrices 

FRQFHUQLHQWHV�D�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�HVWDELOL]DGRUDV��3UHFLVy��D��/D�SROtWLFD�¿VFDO�QR�GHEH�VHU�XWLOL]DGD�
como herramienta de estabilización económica; b) debe asegurarse equilibrio en la ejecución del 

presupuesto público, y c) los gastos e ingresos públicos deben ser moderados, para permitir el máximo 

protagonismo y libertad al sector privado. Al respecto, argumentó��³(Q�FXDQWR�D� OD�SROtWLFD�¿VFDO�� ODV�
medidas apropiadas, equivalentes a la norma monetaria, consistirían en realizar programa de gastos, de 

acuerdo con lo que la comunidad quiere hacer a través del Estado en vez de hacerlo de forma privada; en 

este programa no deberían tenerse en cuenta para nada los problemas anuales de estabilidad económica. 

/RV�WLSRV�LPSRVLWLYRV�VH�SODQWHDUtDQ�GH�IRUPD�TXH�SURGXMHUDQ�VX¿FLHQWHV�LQJUHVRV�SDUD�FXEULU�ORV�JDVWRV�
proyectados, tomando el promedio de unos años con otros; aquí también sin considerar para nada los 

cambios en la estabilidad económica de cada año. Finalmente, hay que evitar los cambios erráticos tanto 

en el gasto como en los impuestos”138.

Referente al tema de estabilidad económica externa, equilibrio en la balanza de pagos, el profesor 

Friedman propuso tres fórmulas de manejo económico: a) El equilibrio en la balanza de pagos debe 

DOFDQ]DUVH�PHGLDQWH�WLSRV�GH�FDPELRV�ÀH[LEOHV��DFRUGHV�FRQ�ORV�PRYLPLHQWRV�GH�GHPDQGD�\�RIHUWD�GH�
divisas; b) debe eliminarse el uso de cualquier tipo de proteccionismo estatal sobre las actividades de 

comercio exterior, tanto restricciones a las importaciones (aranceles y otros impuestos a las importaciones, 

cuotas, licencias previas, prohibiciones, depósitos previos y otras medidas para-arancelarias), como 

estímulos a las exportaciones (incentivos y subsidios), y c) deben evitarse mecanismos de ajustes, que “se 

fundamentan en la generación de recesión interna, como los que generaban el patrón oro o los propuestos 

en diferentes circunstancias por el Fondo Monetario Internacional´��HVFHQDULR�FRORPELDQR�GH������139.

Las doctrinas de Friedman se aplicaron en el caso chileno durante la gestión del ministro Sergio De 
Castro, se rebajaron aranceles, estableciéndose tarifa uniforme del 10%, y se eliminaron las restricciones 

para-arancelarias; la tasa de interés se liberó, permitiendo que su nivel se determinara por el libre 

juego de la oferta y la demanda por dinero; se saneó el presupuesto público, con la eliminación de todo 

tipo de subsidio a las empresas estatales y, desde luego, a las entidades privadas, hasta lograr el pleno 

HTXLOLEULR�SUHVXSXHVWDO�� VH�HVWDEOHFLy��HQ�SULQFLSLR�� WDVD�GH�FDPELR�ÀH[LEOH��HOLPLQDGD�SRVWHULRUPHQWH�
por Luders, cuando reemplazó al ministro De Castro; se buscó que los medios de pago crecieran a tasa 

constante; en exclusivo en política salarial se mantuvo vigorosa intervención del Estado, para prevenir 

la formación de sindicatos fuertes. Aun cuando en el principio la política de Sergio De Castro pareció 

EHQp¿FD��SRUTXH�UHGXMR�ORV�ULWPRV�GH�LQÀDFLyQ�DFHOHUDGRV�D�QLYHOHV�PX\�UDFLRQDOHV��VX�p[LWR�IXH�PX\�
transitorio y desapareció de la escena económica como espejismo. En efecto, los elevados índices de 

136�0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, Madrid, 1966. Pp. 57, ss.

137�0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD. Id. P. 77.

138�0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD. Id. P. 107.

139�)21'2�021(7$5,2�,17(51$&,21$/��STAFF REPORT FOR THE 1984 ARTICLE IV CONSULATION. Washington 17 September 

������0LPHyJUDIR�FRQ¿GHQFLDO��,QWHUQDWLRQDO�0RQHWDU\�)XQG�3XEOLFDWLRQ�6HUYLFHV��:DVKLQJWRQ�������
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GHVHPSOHR��HO�H[DJHUDGR�FUHFLPLHQWR�GH�OD�GHXGD�H[WHUQD��HO�Gp¿FLW�HQ�OD�EDODQ]D�FRPHUFLDO�\�HO�EDMR�
ritmo de crecimiento económico fueron elementos para el desprestigio de esa política y son importantes 

argumentos en contra de la doctrina del profesor Friedman.

En efecto, en América Latina surgió gran controversia frente a la aplicación de las políticas públicas 

económicas propuestas por Milton Friedman, al punto que se ha denominado de manera despectiva 

teoría del monetarismo puro. Se precisan algunas críticas: El Estado debe intervenir de forma permanente 

para regular la actividad económica agregada, reducir los elevados índices de desempleo, corregir las 

distorsiones del mercado, proteger la industria incipiente y el ahorro nacional y compensar los efectos 

del desequilibrio en la balanza de pagos. En tal caso, el liberalismo clásico o manchesteriano, que inspiró 

a la doctrina de Friedman, ha sido superado plenamente con nuevas experiencias y doctrinas suscitadas 

en el mundo actual.

Milton Friedman��� y sus discípulos erigieron la escuela neoliberal, que a través de argumentos sólidos 

resurgieron en pleno siglo XX las teorías ortodoxas de los autores clásicos, sobre la conveniencia de 

mercado libre o no interferido. Milton Friedman se ha destacado en el ejercicio de la docencia en la 

Universidad de Chicago; su doctrina se basa en la defensa del capitalismo competitivo y de la libertad 

HFRQyPLFD�\�SROtWLFD��FRPR�DOWHUQDWLYD�SDUD�VROXFLRQDU�\�UHVROYHU�JUDQGHV�FDUHQFLDV�\�FRQÀLFWRV�TXH�VH�
generan en el mercado, debido a los obstáculos que según ellos han surgido por la acción estatal, que 

apunta, en su criterio, hacia crisis económica generalizada en la sociedad. La actuación del Estado debe 

dirigirse únicamente a asegurar el ejercicio de la libertad. Controvierte en forma efusiva los postulados 

de Keynes, cuya aplicación considera nociva para la sociedad.

El siguiente aparte compendia la postura de la escuela abanderada por el profesor Friedman: “La idea 

clave de la Riqueza de las naciones de Adam Smith es engañosamente sencilla: Si el intercambio entre 

GRV�SDUWHV�HV�YROXQWDULR�QR�VH�OOHYDUi�D�FDER�D�PHQRV�TXH�DPEDV�FUHDQ�TXH�OHV�EHQH¿FLD��0XFKRV�HUURUHV�
económicos se derivan del olvido de esta sencilla idea, de la tendencia a creer que una parte sólo puede 

ganar a expensas de la otra... El sistema de precios es el mecanismo que desempeña esta misión... El 

mérito de Adam Smith consistió en reconocer que los precios que se establecían en las transacciones 

voluntarias entre compradores y vendedores -en mercado libre- podían coordinar la actividad de millones 

GH� SHUVRQDV�� GH� WDO�PRGR� TXH� EXVFDQGR� FDGD� XQD� GH� HOODV� VX� SURSLR� LQWHUpV�� WRGDV� VH� EHQH¿FLDVHQ����
(O�VLVWHPD�GH�SUHFLRV�IXQFLRQD�FRQ�H¿FLHQFLD����/RV�SUHFLRV�GHVHPSHxDQ�WUHV�IXQFLRQHV�HQ�OD�DFWLYLGDG�
HFRQyPLFD�����7UDQVPLWHQ�LQIRUPDFLyQ�����DSRUWDQ�HO�HVWtPXOR�SDUD�DGRSWDU�ORV�PpWRGRV�GH�SURGXFFLyQ�
menos costosos e inducen a emplear los recursos disponibles para los empleos mejor remunerados; 3) 

determinan quién obtiene las distintas cantidades del producto - la llamada distribución de la renta”���.

Los autores del neoliberalismo son fervientes defensores de las libertades del mercedo y acusan a 

Keynes como responsable de los grandes problemas que padecen las economías contemporáneas en 

materia de estabilización económica, por haber sugerido la acción estatal, proposición acatada por 

muchos gobiernos. Esta escuela impulsa el equilibrio presupuestal y considera nociva cualquier acción 

JXEHUQDPHQWDO�PHGLDQWH�SROtWLFD� HFRQyPLFD� �PRQHWDULD��¿VFDO�� FUHGLWLFLD�� FDPELDULD� R� GH� FRPHUFLR�\�
¿QDQ]D�LQWHUQDFLRQDO��SDUD�UHVROYHU�VLWXDFLyQ�GH�LQHVWDELOLGDG�HFRQyPLFD��$UJXPHQWy�TXH�VROR�OD�OLEUH�
empresa, el libre juego de la oferta y de la demanda en el mercado y la propiedad privada sobre los medios 

e instrumentos de producción aseguran economía sana y satisfactoria. Conceptuó que debe asegurarse la 

H¿FLHQFLD�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR��SURGXFWLYR��GLVWULEXWLYR�\�GH�FRQVXPR���TXH�VH�JDUDQWL]D�~QLFDPHQWH�

140�0,/721�<�526(�)5,('0$1��LIBERTAD DE ELEGIR��2UELV��%DUFHORQD��������0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD. 

5,$/3��0DGULG��������0,/721�)5,('0$1��DOLLARS AND DEFICITS: INFLATION, MONETARY POLICY AND THE BALANCE OF 
PAYMENTS��3UHQWLFH�+DOO��(QJOHZRRG�&OLIIV��������0,/721�)5,('0$1��THE OPTIMUM QUANTITY OF MONEY AND OTHER ESSAYS. 

$OGLQH��&KLFDJR��������0,/721�)5,('0$1��MONETARIST ECONOMICS��%DVLO�%ODFNZHOO�,QVWLWXWH�RI�(FRQRPLF�$IIDLUV��/RQGRQ��������
0,/721�)5,('0$1�<�:$/7(5�:��+(//(5��MONETARY VS. FISCAL POLICY: A DIALOGUE��:��:��1RUWRQ�	�&RPSDQ\��1HZ�<RUN��
������0,/721�<�526(�)5,('0$1��A PROGRAM FOR MONETARY STABILITY��)RUGKDP�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������0,/721�
FRIEDMAN. ESSAYS IN POSITIVE ECONOMICS��8QLYHUVLW\�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������0,/721�<�526(�)5,('0$1��TWO LUCKY 
PEOPLE: MEMOIRS. University of Chicago Press, Chicago, 1998.

141�0,/721�<�526(�)5,('0$1��LIBERTAD DE ELEGIR��2UELV��%DUFHORQD��������3S������VV��9HU��0,/721�<�526(�)5,('0$1��“A 
MONETARY AND FISCAL FRAMEWORK FOR ECONOMIC STABILITY” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Volume 38, No. 3. 

$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S����������
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con la presencia del sector privado o empresarial, que expone capital y promueve su mejor utilización.

La escuela neoliberal� GH¿HQGH� HO� OLEUH� FRPHUFLR� \� FDPELR� LQWHUQDFLRQDO�� WHRUtDV� TXH� LQVSLUDQ� ORV�
programas de apertura económica. Argumentan estos autores qua la aplicación de sistema de comercio 

H[WHULRU�OLEUH�SHUPLWH�D�ODV�HFRQRPtDV�REWHQHU�JUDQ�Q~PHUR�GH�EHQH¿FLRV�����$GTXLULU�PDWHULDV�SULPDV��
LQVXPRV�\�ELHQHV�GH�FDSLWDO�TXH�QR�VH�SURGXFHQ�LQWHUQDPHQWH�R�TXH�VH�REWLHQHQ�GH�IRUPD�LQVX¿FLHQWH��
lo que asegura resolver carencias internas, incrementar sus tasas de crecimiento económico y lograr 

mayor grado de industrialización. 2) Conseguir bienes y servicios de consumo que son escasos al interior 

de la economía, que toleran resolver importantes necesidades, gustos y preferencias. 3) Coadyuvar 

transferencia de tecnología, que capacitan aumentos en los grados de ahorro, inversión, producción, 

HPSOHR� H� LQJUHVR� GRPpVWLFRV�� ��� )DFLOLWDU� VXSHULRU� FRPSHWLWLYLGDG�� DO� LPSXOVDU�PD\RU� SURGXFWLYLGDG�
GH� ORV� IDFWRUHV�SURGXFWLYRV�\�DPSOLDU� OD�H¿FLHQFLD�HQ� OD� WRWDOLGDG�GHO�SURFHVR�SURGXFWLYR�����)DFLOLWDU�
la enajenación de bienes y servicios obtenidos en forma abundante en el proceso productivo, para 

proporcionar fuentes de ingresos a los países.

En estas condiciones, las libertades económicas en el comercio internacional se sustentan en sistema de 

FDPELR�OLEUH��ÀRWDQWH��ÀH[LEOH�R�QR�LQWHUYHQLGR��\�HQ�VLVWHPD�GH�FRPHUFLR�LQWHUQDFLRQDO�TXH�UHGX]FD�D�OR�
máximo y, en lo posible, elimine barreras a las importaciones (aranceles y medidas para-arancelarias) y 

estímulos a las exportaciones (incentivos y subsidios), que se ha denominado apertura económica.

El siguiente aparte, extraído de la obra Capitalismo y libertad, Milton Friedman sintetizó la posición 

de los defensores del librecambio contemporáneo, que precisa que las políticas proteccionistas generan 

competencia desleal. El siguiente texto resume esta ideología: “El problema de la organización monetaria 

LQWHUQDFLRQDO� HV� OD� UHODFLyQ� HQWUH� GLIHUHQWHV� PRQHGDV�� 7érminos y condiciones bajo los cuales los 

particulares pueden convertir moneda nacional en extranjera. Este problema está relacionado con el 

control monetario y con la política estatal sobre el comercio internacional...�+D\�VROR�GRV�PHFDQLVPRV�
consistentes con el mercado libre y el libre comercio. Uno es el patrón oro internacional y completamente 

automático, pero esta solución no es factible ni deseable. Además, no se puede adoptar por nuestra 

FXHQWD��(O�RWUR�PHFDQLVPR�HV�HO�VLVWHPD�GH�FDPELRV�OLEUHV�ÀXFWXDQWHV��GHWHUPLQDGR�HQ�HO�PHUFDGR�SRU�
PHGLR� GH� WUDQVDFFLRQHV� SULYDGDV�� VLQ� LQWHUYHQFLyQ� HVWDWDO���� (O� VLVWHPD� GH� WLSRV� GH� FDPELR� ÀRWDQWHV�
SHUPLWLUtD�SURVHJXLU�GLUHFWD�\�H¿FD]PHQWH�KDFLD�OD�OLEHUWDG�WRWDO�HQ�HO�FRPHUFLR�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��
(Q�WDQWR�TXH�HVWHPRV�FRQVWUHxLGRV�SRU�OD�FDPLVD�GH�IXHU]D�FRQ�ORV�WLSRV�GH�FDPELR�¿MRV��QR�SRGHPRV�
avanzar hacia el libre comercio... El método tradicional seguido para movernos hacia el libre comercio es 

el de negociaciones con otros países con reducciones recíprocas de aranceles. A mi parecer este método 

es equivocado, porque obliga a ir a paso muy lento y porque presenta un punto equivocado sobre el 

problema básico, como si el arancel ayudara al país que lo impone y perjudicara a los demás. La verdad 

es completamente diferente. Nuestros aranceles nos perjudican tanto como a los otros países. Saldríamos 

EHQH¿FLDGRV�VL�DEDQGRQiUDPRV�QXHVWURV�DUDQFHOHV��DXQ�FXDQGR�ORV�RWURV�SDtVHV�QR�KLFLHUDQ�OR�PLVPR��
&ODUR�TXH�QRV�EHQH¿FLDUHPRV�PiV�VL�HOORV�WDPELpQ�UHGXMHUDQ�VXV�DUDQFHOHV��SHUR�HO�TXH�QR�OR�KDJDQ�QR�HV�
UHTXLVLWR�SDUD�TXH�QR�QRV�EHQH¿FLHPRV���´���.

La escuela de las elecciones o alternativas públicas (public choice theory)��� esgrime análisis, propuestas 

y decisiones sobre las acciones estatales y sociales, con base en el uso de instrumentos de la política 

económicD��6XV�DXWRUHV�SURSXJQDQ�SRU�FRPSUHQGHU�\�UHVROYHU�FRQÀLFWRV�VRFLDOHV�GH�tQGROH�HFRQyPLFRV��
Se ha entendido como ideología encaminada a interpretar las causas, formulaciones, decisiones y 

142�0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD��5,$/3��0DGULG��������3S������VV��9HU�WDPELpQ��0,/721�)5,('0$1��ESSAYS IN 
POSITIVE ECONOMICS. University Chicago Press, Chicago, 1953.

143� -$0(6�0&*,//� %8&+$1$1� -5��COST AND CHOICE: AN INQUIRY IN ECONOMIC THEORY��0DUNKDP� 3XEOLVKLQJ�� &KLFDJR��
������ -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1� -5�<�*25'21�78//2&.��THE CALCULUS OF CONSENT: LOGICAL FOUNDATIONS OF 
CONSTITUTIONAL DEMOCRACY��8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU��������-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5� PUBLIC FINANCE 
IN DEMOCRATIC PROCESS��8QLYHUVLW\�RI�1RUWK�&DUROLQD�3UHVV��&KDSHO�+LOO��������.(11(7+�-26(3+�$552:��ELECCIÓN SOCIAL Y 
VALORES INDIVIDUALES��,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�)LVFDOHV��0DGULG��������.(11(7+�-26(3+�$552:�<�+(59e�5$<1$8'��OPCIONES 
SOCIALES Y TOMA DE DECISIONES MEDIANTE CRITERIOS MÚLTIPLES. $OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�� ������*25'21�78//2&.��
“PUBLIC CHOISE” en THE NEW PALGRAVE DICTIONARY OF ECONOMICS�GH�67(9(1�1(,/�'85/$8)�<�/$:5(1&(�(��%/80(��
3DOJUDYH�0F0LOODQ��%DVLQJVWRNH��������*$5<�67$1/(<�%(&.(5��THE ECONOMICS OF DISCRIMINATION. University of Chicago 

Press, Chicago, 1971.

Capítulo V  -  Estabilización económica
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efectos de las políticas públicas económicas. Es entendida como esquema objetivo de escogencias, que 

interpreta las decisiones colectivas de los agentes estatales y desarrolla marco institucional para reducir 

los efectos de las políticas públicas sobre la sociedad civil. Armoniza varias disciplinas: Economía, 

ciencias políticas, sicología, historia, sociología, gestión pública, entre otras. Al interior de las ciencias 

económicas se engloba en la teoría del equilibrio y del bienestar. Desde la óptica de los estudios 

políticos se enfoca al análisis de las decisiones colectivas y vincula temáticas como legislación, elección, 

JREHUQDELOLGDG��FOLHQWHOLVPR��EXURFUDFLD��VROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV��FRQWURO�VRFLDO�\�FRQGXFWD�SDUD�VXIUDJDU��
Otorga relevancia a aspectos como políticas públicas, planes de desarrollo, gestión administrativa estatal, 

programación y ejecución del presupuesto público, efectos sobre el bienestar social. Estudia el tema de 

las elecciones como proceso social, papel de las personas, incidencia gubernativa sobre la voluntad de 

los individuos, decisiones sociales y estatales. En general, examina las políticas públicas y las decisiones 

gubernamentales, las acciones derivadas de imperfecciones y fallas del mercado, la forma de evaluar las 

preferencias y necesidades de la comunidad y las acciones estatales que se derivan. Asimismo, otorga al 

sector público la función de propulsar el bienestar de la sociedad.

Paul Samuelson��� fue vehemente crítico a las teorías neoliberales de Friedman, Von Hayek y demás 

autores, por sus efectos indeseables sobre la redistribución, la armonía y el fomento económico; consideró 

que la aplicación práctica del neoliberalismo condujo a Estados Unidos a situación de ruina, postración y 

FDRV��(Q�HO�PLVPR�VHQWLGR��VH�UH¿ULHURQ�QRWDEOHV�HFRQRPLVWDV�FRPR�Joseph Stiglitz��� y George Akerlof���, 
que también recurriendo a argumentos sólidos expresaron que el neoliberalismo ha originado situación 

de crisis sumamente grave, suscitando efectos nocivos sobre la equidad, la estabilidad, el crecimiento y, 

D~Q��DIHFWD�OD�H¿FLHQFLD��VX�GHVLJQLR�FDUGLQDO�

4.  ESTANFLACIÓN E INFLACIÓN DE COSTOS
(V� SRVLEOH� TXH� VH� SUHVHQWH� HQ� IRUPD� FRQFRPLWDQWH� SUREOHPDV� GH� LQÀDFLyQ� GH� FRVWRV� \� GH� UHFHVLyQ�
HFRQyPLFD�� RFDVLRQDGR� HVWH� ~OWLPR� SRU� LQVX¿FLHQFLD� GH� OD� GHPDQGD� DJUHJDGD�� (QWUH� ORV� IDFWRUHV�
SULQFLSDOHV�TXH�SXHGHQ�LQFLGLU�VREUH�OD�LQÀDFLyQ�GH�FRVWRV�VH�GHVWDFDQ�ORV�VLJXLHQWHV�����(OHYDGR�FRVWR�GH�
insumos y materias primas���. 2) Aumento en el costo del dinero, tasa de interés, en forma paradójica, a 

menudo asociado con las propias políticas contraccionistas monetarias, que suele seguir equívocamente 

OD� DXWRULGDG� HFRQyPLFD� GHO�(VWDGR� SDUD� FRPEDWLU� OD� LQÀDFLyQ� VLJXLHQGR� ODV�doctrinas keynesianas���. 
3) Crecimiento acelerado de salarios, asociado con expectativas racionales de alzas en los precios y 

por el vigoroso fortalecimiento del sindicalismo, para defender las condiciones económicas de la clase 

WUDEDMDGRUD�� ��� 3ROtWLFDV� FRQWUDFFLRQLVWDV�¿VFDOHV�� HQ� HVSHFLDO� DTXHOODV� TXH� YLQFXODQ� WULEXWRV� FRQ� DOWR�
JUDGR�GH�WUDVODFLyQ��TXH�DIHFWDQ�OD�HVWUXFWXUD�GH�FRVWRV�GH�ODV�HPSUHVDV��\�VH�UHÀHMDQ�HQ�DO]DV�GH�SUHFLRV�
GH� ORV� DUWtFXORV�� 7RGRV� HVWRV� IHQyPHQRV� FDXVDQ� OR� TXH� VH� GHQRPLQD� LQÀDFLyQ� GH� FRVWRV��$VLPLVPR��
FRQMXQWDPHQWH�FRQ�ORV�SUREOHPDV�GH�LQÀDFLyQ�UHODWLYD�D�HVWUXFWXUD�GH�FRVWRV��VH�SUHVHQWD�UHFHVLyQ�SRU�
LQVX¿FLHQFLD� GH� GHPDQGD�� 3RU� HVWD� UD]yQ�� ODV� FOiVLFDV� SROtWLFDV� FRQWUDFFLRQLVWDV� NH\QHVLDQDV� UHVXOWDQ�
nocivas, porque aceleran el desempleo y la depresión económica y también coadyuvan al problema 

144�3$8/�$17+21<�6$08(/621��ADIÓS AL CAPITALISMO DE FIEDMAN Y HAYEK�>KWWS���HOSDLV�FRP@��WUDGXFLGR�GH��7ULEXQH�0HGLD�
Services, 2008. 3$8/� $17+21<� 6$08(/621�� ³THE GAINS FROM INTERNATIONAL TRADE” en CANADIAN JOURNAL OF 
ECONOMICS AND POLITICAL SCIENCE��9RO�����&DQDGLDQ�3ROLWLFDO�6FLHQFH�$VVRFLDWLRQ��2WWDZD��������3S�����������3$8/�$17+21<�
SAMUELSON. FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO. El Ateneo, Buenos Aires, 1966.

145� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��EL MALESTAR DE LA GLOBALIZACIÓN��7DXUXV��0p[LFR�� ������ -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��LA 
ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO��$QWRQLR�%RVFK��%DUFHORQD��������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��EL PAPEL ECONÓMICO DEL 
ESTADO. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1992.

146� *(25*(�$57+85�$.(5/2)�� THE FINANCIAL REPORTING ENVIRONMENT: ADVERSE SELECTION AND MORAL HAZARD 
PROBLEMS IN CAPITAL MARKETS��+DUYDUG�8QLYHUVLW\��+DUYDUG�%XVLQHVV�6FKRRO��&DPEULGJH��������*(25*(�$57+85�$.(5/2)��
“THE MARKET FOR LEMONS: QUALITY UNCERTAINTY AND THE MARKET MECHANISM” en QUARTERLY JOURNAL OF 
ECONOMICS. 9RO������1R�����2[IRUG�-RXUQDOV��2[IRUG�������

147 Como por ejemplo las alzas del precio del petróleo en la primera mitad de la década de los setenta, que causaron la crisis del petróleo o del 

kipur.

148 Sirve de ilustración las acciones de choque emprendidas por el gobierno de López Michelsen en Colombia con el propósito de controlar las 

H[FHVLYDV�WDVDV�GH�LQÀDFLyQ�VXVFLWDGDV�SRU�OD�HQWUDGD�PDVLYD�GH�GLQHUR�SURGXFWR�GH�OD�ERQDQ]D�FDIHWHUD��TXH�SDUD�PXFKRV�WUDWDGLVWDV�SURSLFLy�
OD�FULVLV�GHO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�RFKHQWD�
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LQÀDFLRQDULR��/R� OyJLFR�HQ�HVWD�FR\XQWXUD�HV�DSOLFDU�PHGLGDV�H[SDQVLRQLVWDV�GLULJLGDV��DQiORJDV�D� ODV�
propuestas por los ofertistas, con el propósito de reanimar al sector productivo.

José Diego Teigeiro� VH� UH¿ULy� DO� IHQyPHQR�GH� OD� LQÀDFLyQ�GH� FRVWRV� HQ� ORV� VLJXLHQWHV� WpUPLQRV�� ³8Q�
SURFHVR�LQÀDFLRQLVWD�SXHGH�WHQHU�VX�RULJHQ�HQ�HO�GHVHR�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�HO�ULWPR�GH�FUHFLPLHQWR�
de los salarios se acelere más rápidamente que el correspondiente a la remuneración a los otros factores. 

'H�HVWD�PDQHUD��HQ�YH]�GH�HPSH]DU�HO�SURFHVR�GH�LQÀDFLyQ�SRU�YtD�GH�DXPHQWR�GH�OD�GHPDQGD��GHO�(VWDGR�
o del sector privado), se puede dar el caso de que el proceso se inicie por la presión de los costos. Ante 

esta situación, si los empresarios ceden a estas presiones necesitarán más capital circulante para sostener 

OD�SURGXFFLyQ�\�HO�HPSOHR��'LFKR�GH�RWUD� IRUPD�� WHQGUiQ�TXH�DFXGLU�D�PD\RU�QLYHO�GH�¿QDQFLDFLyQ�R�
HQGHXGDPLHQWR��6L�HO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR�RWRUJD�HO�FUpGLWR�VROLFLWDGR��ORV�HPSUHVDULRV�SRGUiQ�DXPHQWDU�
salarios y mantener el nivel de producción y ocupación. De todos modos, ello incidirá sobre el ritmo de 

FUHFLPLHQWR�GH�ORV�SUHFLRV����$GHPiV�GH�ORV�VDODULRV�\�ODV�PDWHULDV�SULPDV��OD�LQÀDFLyQ�SRU�HPSXMyQ�GH�
costes también puede ser resultado de elevación fuerte y sostenida de otros elementos, como impuestos, 

LQWHUHVHV� \� EHQH¿FLRV��(Q� HIHFWR�� VL� HO�*RELHUQR�� SDUD�¿QDQFLDU� HO� DXPHQWR� GH� VXV� JDVWRV� VLQ� TXH� VH�
SURGX]FD� Gp¿FLW�� GHFLGH� HOHYDU� IXHUWHPHQWH� ORV� LPSXHVWRV�� UHVXOWDUi� OD� WUDVODFLyQ� GH� UHQWDV� GHVGH� ORV�
agentes económicos del sector privado (familias y empresas) hacia el sector público. La reacción de 

las familias y empresas será buscar fórmulas para protegerse contra la reducción de su ingreso o poder 

de compra, implícita en la elevación de impuestos. En la medida en que sean capaces de hacer estos 

por vías de presión conocidas (como, por ejemplo, demandando mayores salarios, o, en el caso de 

empresas, aumentando los precios para trasladar al consumidor el aumento de costes causado por la 

VXELGD�GH�ORV�LPSXHVWRV���VH�KDEUi�SURGXFLGR�QXHYR�LPSXOVR�LQÀDFLRQLVWD��)HQyPHQR�VLPLODU�RFXUUH�HQ�
OD�UHODFLyQ�HQWUH�HPSUHVDULRV�\�VLVWHPD�¿QDQFLHUR��FXDQGR�HVWH�GHFLGH�DXPHQWDU�ORV�LQWHUHVHV�TXH�FREUD�
por los préstamos que otorga. Un aumento de intereses que se han de pagar representa, como es sabido, 

detracción en la cuenta de resultados de las empresas. De nuevo, las empresas reaccionarán tratando de 

pasar al consumidor este incremento de costes en forma de subidas de precios. En caso del aumento de 

EHQH¿FLRV�WLHQH�OD�GREOH�UHSHUFXVLyQ��6H�WUDWD�GHO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�ORV�SUHFLRV�TXH�OR�KL]R�SRVLEOH�\�
de la reacción de los trabajadores que buscarán obtener mayor participación mediante el aumento de sus 

propias remuneraciones”���.

Lawrence Klein interpretó la situación de HVWDQÀDFLyQ que afecta a la economía mundial actual. Al 

respecto disertó��³(Q�UHDOLGDG��WRGR�HO�PXQGR�FRQVLGHUD�HVWDQFDPLHQWR�HQ�HVWDGR�GH�HVWDQÀDFLyQ��GHO�TXH�
hay pocas esperanzas de escapar mediante el análisis macroeconómico convencional, orientado hacia 

OD�GHPDQGD��1R�FUHR�TXH� ODV�SROtWLFDV�GHVWLQDGDV�D�UHPHGLDU� OD�HVWDQÀDFLyQ�UHTXLHUDQ�QHFHVDULDPHQWH�
la reformulación completa del análisis económico; podrán encontrarse soluciones en el marco del 

conocimiento teórico existente, que requiera de un lado de la oferta apropiadamente completa, al lado 

GH�ORV�VLVWHPDV�SUHYDOHFLHQWHV�GH�RULHQWDFLyQ�KDFLD�OD�GHPDQGD����(Q�OD�VLWXDFLyQ�GH�HVWDQÀDFLyQ�DFWXDO�
QR�VH�SXHGH�UHJUHVDU�D�ORV�HVWtPXORV�¿VFDOHV�\�PRQHWDULRV�FRQYHQFLRQDOHV�SDUD�DIURQWDU�OD�HVWDQÀDFLyQ��
SRUTXH�DVt�VH�FRUUH�HO�SHOLJUR�GH�HVWLPXODU�HQ�IRUPD�DGYHUVD� OD�HVWDQÀDFLyQ��'HO�PLVPR�PRGR��QR�VH�
SXHGH�UHFXUULU�D�ORV�PDFUR�PpWRGRV�KDELWXDOHV�GH�IUHQDGR�GH�OD�LQÀDFLyQ�PHGLDQWH�SROtWLFD�FRQMXQWD�¿VFDO�
\�PRQHWDULD����(Q�OXJDU�GH�EXVFDU�FRPELQDFLRQHV�¿QDPHQWH�FDOLEUDGDV�GH�SROtWLFDV�PDFURHFRQyPLFDV�HQ�
HO�iUHD�PRQHWDULD��¿VFDO�\�FRPHUFLDO��OD�DWHQFLyQ�VH�FHQWUD�DKRUD�HQ�ODV�SROtWLFDV�FRPSUHQVLYDV�TXH�WUDWDQ�
GH�DERUGDU�GLYHUVRV�SUREOHPDV�HVWUXFWXUDOHV��(O�UHVXOWDGR�¿QDO�HV�OD�HVWDQÀDFLyQ��SHUR�ORV�SUREOHPDV�TXH�
genera esta situación son numerosos y deben atacarse desde muchos ángulos como políticas estructurales 

o microeconómicas, no como excluyentes sino como complementarias...”150.

'HVGH� HO� iPELWR� KLVWyULFR�� OD� HVWDQÀDFLyQ� VH� VXVFLWy� FRQ� HYLGHQWH� WHQGHQFLD� D� SDUWLU� GH� OD� FULVLV� GHO�
petróleo, década de los años setenta, que propició enormes perturbaciones y dilemas. La gestación de este 

novedoso, preocupante e inusitado fenómeno se caracterizó por el excesivo incremento de los precios, 

149� -26e� ',(*2� 7(,*(,52�� ³LA INFLACIÓN: CAUSAS, EFECTOS, REMEDIOS” en ENCICLOPEDIA PRÁCTICA DE ECONOMÍA. 

)DVFtFXOR����3������7DPELpQ��0$1&85�2/621��THE RISE AND DECLINE OF NATIONS:  ECONOMIC GROWTH, STAGFLATION AND 
SOCIAL RIGIDITIES. <DOH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�+DYHQ�&RQQHFWLFXW�������

150�/$:5(1&(�52%(57�./(,1��LA ECONOMÍA DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. Pp. 21, 

ss.
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en primer lugar ligado a los hidrocarburos, fuente esencial del proceso productivo, y, luego, avizorada en 

otros sustanciales insumos, materias primas, bienes de capital y factores productivos, lo que incidió en 

excesivos costos de producción, forjando aumentos generalizados en amplia gama de bienes y servicios 

ofrecidos. Los incrementos generalizados de los precios no se originaron por exceso de demanda, como 

ocurría en períodos precedentes, por lo contrario los propició la oferta, es decir, se engendró al interior 

GHO�DSDUDWR�SURGXFWLYR��OR�TXH�VH�KD�GHQRPLQDGR�LQÀDFLyQ�GH�FRVWRV��(VWD�VLWXDFLyQ�DIHFWy�OD�HFRQRPtD�DO�
generarse menor consumo y, de forma paralela, redujo la producción, lo que se tradujo en grave recesión, 

FRQ�FRQVHFXHQFLDV�HQ�ODV�WDVDV�GH�GHVHPSOHR��6H�SUHVHQWy�VLWXDFLyQ�QRYHGRVD�TXH�FRPELQDED�LQÀDFLyQ�
de costos y recesión.

Iain Norman MaCleod151��PLQLVWUR�GH�KDFLHQGD�LQJOpV��IXH�GH�ORV�SULPHURV�WUDWDGLVWDV�TXH�VH�UH¿ULy�DO�
WpUPLQR�HVWDQÀDFLyQ��SDUD�GHVLJQDU�HO�IHQyPHQR�GH�LQÀDFLyQ�FRQ�UHFHVLyQ�TXH�VH�VXUJLy�GHVGH�SULQFLSLRV�
de los setenta. Se resaltan otros importantes autores que investigaron esta temática: Michael Bruno y 

Jeffrey Sachs152, Martin L. Weitzman153, Eric Bovet���, Alex Cukierman155, David Vines, Jan Maciejowski 
y James Meade156.

5.  ESTRUCTURALISMO
En reacción con los efectos de las teorías liberales manchesterianas157 y monetaristas de Friedman158, 

en el ámbito de países en vía de desarrollo, en particular de América Latina, se gestaron las tesis 

estructuralistas159�� TXH� SURSXJQDQ� SRU� OD� LQWHUYHQFLyQ� DFWLYD� GHO� (VWDGR�� SDUD� HYLWDU� LQÀXMRV� QRFLYRV�
HMHUFLGRV�SRU�OD�GHSHQGHQFLD�SRU�XQ�SURGXFWR�EiVLFR�GH�H[SRUWDFLyQ��/DV�GL¿FXOWDGHV�TXH�VXUJHQ�GH�OD�
mono-exportación son, entre otras: Secular deterioro de los términos de intercambio, que tiende a producir 

pérdida sistemática en los ingresos de países no industrializados, y la incidencia de las oscilaciones de sus 

precios internacionales sobre el ciclo económico interno de cada país, como se ilustra con la experiencia 

colombiana, que cuando el precio del café es alto en los mercados internacionales se produce crecimiento 

de las reservas internacionales, ocasionando presiones LQÀDFLRQDULDV� DO� PRQHWL]DUVH� HVDV� UHVHUYDV� \��
contrario sensu, cuando ocurren bajas en los precios internacionales, se generaliza depresión económica 

interna, con consecuentes aumentos en los índices de desempleo, por dos razones importantes: Incidencia 

del café sobre la demanda agregada, puesto que gran porcentaje de la población colombiana depende 

de la economía cafetera, y porque las importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital 

VH�YHQ�UHVWULQJLGDV�SRU�ODV�GH¿FLHQFLDV�GH�GLYLVDV��RFDVLRQDGDV�SRU�GL¿FXOWDGHV�HQ�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV�
(situaciones análogas se presentan en otros países con un producto básico de exportación).

151 IAIN NORMAN MACLEOD. ECONOMIC AFFAIRS” en HANSARD (OFFICIAL REPORT���9ROXPH������+RXVH�RI�&RPPRQV��/RQGRQ��
������&ROXPQV������������9HU��'$9,'�*2/'6:257+<��³MACLEOD, IAIN NORMAN (1913-1970)” en OXFORD DICTIONARY OF 
NATIONAL BIOGRAPHY��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG�������

152�0,&+$(/�%5812�<�-())5(<�6$&+6��ECONOMICS OF WORLDWIDE STAGFLATION��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
153�0$57,1�/$:5(1&(�:(,7=0$1��THE SHARE ECONOMY: CONQUERING STAGFLATION��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��

1986.

154�(5,&�'$9,'�%29(7��STAGFLATION: THE PENALTY OF SPECULATIVE PRODUCTION IN A MULTISTAGE ECONOMY. Lexington 

%RRNV��1HZ�<RUN��������
155 ALEX CUKIERMAN. INFLATION, STAGFLATION, RELATIVE PRICES, AND IMPERFECT INFORMATION. Cambridge University 

Press, Cambridge, 2008.

156�'$9,'�$17+21<�9,1(6��-$1�0$5,$1�0$&,(-2:6.,�< JAMES EDWARD MEADE. DEMAND MANAGEMENT (ROUTLEDGE 
REVIVALS): STAGFLATION��7D\ORU�	�)UDQFLV�*URXS��/RQGRQ�������

157�$'$0�60,7+��INDAGACIÓN A CERCA DE LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 1961. 

Libro IV, Capítulo II. DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1978. Libros 

III y V, capítulo XI.

158�0,/721�)5,('0$1��CAPITALISMO Y LIBERTAD. 5,$/3��0DGULG��������0,/721�)5,('0$1��ESSAYS IN POSITIVE ECONOMICS. 

University Chicago Press, Chicago, 1953.

159�5$Ò/�35(%,6+��OBRAS ESCOGIDAS��3OD]D�	�-DQHV��%RJRWi��������5$Ò/�35(%,6+��CAPITALISMO PERIFÉRICO. Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD��0p[LFR��������5$Ò/�35(%,6+��TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO, LA GRAN TAREA DE AMÉRICA LATINA. Fondo 

GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD��0p[LFR�� ������9HU� VX� GRFXPHQWR�� 5$Ò/� 35(%,6+�� ³INTERPRETACIÓN DEL PROCESO DE DESARROLLO 
LATINOAMERICANO EN 1949”. Mimeógrafo. Pp. 105, ss. FELIPE PASOS. MEDIDAS PARA DETERMINAR LA INFLACIÓN EN AMÉRICA 
LATINA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������-26e�&2168(*5$�+,**,16��TEORÍA DE LA INFLACIÓN��3OD]D�	�-DQHV��%RJRWi��
������&(/62�)857$'2��OBRAS ESCOGIDAS��3OD]D�	�-DQHV��%RJRWi��������'20,1*2�)(/,3(�0$=$�=$%$/$��ENSAYOS SOBRE 
LA DOMINACIÓN Y LA DESIGUALDAD��3OD]D�	�-DQHV��%RJRWi�������
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Raúl Prebish160 destacó dichos problemas y criticó la teoría de las ventajas comparativas de David 
Ricardo y ventajas absolutas de Adam Smith161. Prebish conceptuó que la aplicación de dichas doctrinas 

condujeron a la división del mundo en dos grandes segmentos de países: Céntricos o industrializados y 

periféricos o especializados en productos primarios. Los primeros se dedican a elaborar amplia gama 

de bienes manufacturados, que además de mejorar sus precios relativos y de representar mayor valor 

agregado, no se ven afectados por oscilaciones continuas de sus precios. Los segundos, por concentrarse 

en la producción de pocos productos del sector primario de la economía, muchas veces solo uno, sufren 

deterioro sistémico y oscilaciones continuas de sus precios, afectados por factores ajenos a la gestión 

propia de la política económica.

Otra incidencia para los países periféricos es la disminución de sus ingresos, ocasionado por el deterioro 

en los términos relativos, seculares o cíclicos del producto básico de exportación. Aspecto que incide 

sobre los grados de ahorro e inversión. El escaso ingreso real, disminuye la capacidad de producción 

GH�ORV�SDtVHV�QR�LQGXVWULDOL]DGRV��/D�GH¿FLHQFLD�GHO�DKRUUR�UHSHUFXWH�VREUH�OD�SURGXFFLyQ�\�OD�LQYHUVLyQ��
IDFWRU�TXH�LQFXHVWLRQDEOHPHQWH�SUHVLRQD�D�WHQGHQFLDV�HVWUXFWXUDOHV�R�HQGpPLFDV�LQÀDFLRQDULDV162.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas, CEPAL, promovió 

el estructuralismo, en especial a través de Raúl Prebish, su director de muchos años. Arguyó que la 

aplicación de políticas liberales permitió�GH¿FLHQFLDV�HVWUXFWXUDOHV�HQ�SDtVHV�GHO�WHUFHU�PXQGR��TXH�OHV�
impide competir en igualdad de condiciones con países industrializados. Controvirtió los principios 

clásicos (laissez faire - laissez pase, mano invisible)163.

Los autores estructuralistas plantearon que los países que disponen ventajas absolutas o comparativas 

en el comercio internacional en productos primarios, han llevado a países periféricos a especializarse 

HQ� HVWH� WLSR� GH� ELHQHV�� VXVFLWiQGROHV� VHULH� GH� GL¿FXOWDGHV�� ([FHVLYD� VXERUGLQDFLyQ� KDFLD� ORV� SDtVHV�
céntricos. Se origina gravitación -sometimiento total- de los primeros en función de los últimos. Al 

punto, que si se genera aislamiento económico, las economías de países del tercer mundo se verán 

relegadas. Dependencia exagerada por uno o máxime dos productos básicos de exportación, que origina 

la denominada mono-exportación���. Circunstancia que no ocurre con los países industrializados, que 

al disponer de aparato productivo desarrollado y complejo, se les faculta producir gama amplia de 

productos. La dependencia por producto básico de exportación es exclusiva para los países periféricos, 

donde ejerce gran repercusión sobre su actividad económica interna. Se encuentran al vaivén de los 

precios internacionales de sus productos básicos. Si su precio internacional es alto se suscita situación 

de bonanza, que implica la entrada masiva de divisas, que de no ser bien administrada en el sentido de 

160�5$Ò/�35(%,6+��OBRAS ESCOGIDAS��3OD]D�	�-DQHV��%RJRWi��������5$Ò/�35(%,6+��CAPITALISMO PERIFÉRICO. Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD��0p[LFR��������5$Ò/�35(%,6+��TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO, LA GRAN TAREA DE AMÉRICA LATINA. Fondo de 

Cultura Económica, México, 1970.

161�$'$0�60,7+��INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 

1961. DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLITÍCA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973.

162 La escasez de bienes y servicios manufacturados, en especial los que requieren grandes tecnologías, inversiones y producciones a escala, 

hacen que dichos productos sean onerosos en el mercado.

163 La escuela estructuralista desarrolló sus argumentos en favor de países no industrializados, en especial de América Latina. Surgió como 

mecanismo de defensa para países no industrializados, que se han perjudicado con la aplicación de las políticas propuestas por los autores 
clásicos o liberales manchesterianos, marginalistas, neoclásicos y neoliberales, que han defendido con vehemencia principios de libertades 

del mercado, de empresa y propiedad privada, y que, a través de la aplicación de sus políticas, han permitido la división del mundo en dos 

grupos de países, en su propio léxico designados como: Céntricos (poderosos, del norte o industrializados) y periféricos (débiles, del sur o en 

vía de desarrollo y atrasados). Son las teorías de especialización en productos que tengan ventajas absolutas y relativas o comparativas en el 

comercio internacional. El análisis estructuralista es concebido como una teoría de la dependencia.

164 Para América Latina los escenarios son evidentes: Colombia tradicionalmente se ha especializado en café, Venezuela en petróleo, Chile 

en cobre, Argentina en cárnicos, Brasil en café y caucho, Paraguay�HQ�¿EUD�GH�DOJRGyQ��Bolivia en estaño, Uruguay en carne, Ecuador en 

petróleo y banano, Perú en harina de pescado, los países centroamericanos en banano y café, Cuba en azúcar y tabaco, México en plata y 

RWURV�PLQHUDOHV��HWF��&RQ� ODV�SROtWLFDV�GH�GLYHUVL¿FDFLyQ�HPSUHQGLGDV�GHVGH� ORV�DxRV�VHVHQWD�VH�KD� ORJUDGR�DXPHQWR�GH� ODV�H[SRUWDFLRQHV�
de otros productos que tradicionalmente no han sido básicos, así: Colombia� FRQ� UHQJORQHV� FRPR� ÀRUHV�� FDUEyQ�� FXHUR�� EDQDQR�� D]~FDU��
petróleo; Argentina con cereales y oleaginosas; Brasil con mineral de hierro, azúcar, jugos de frutas, oleaginosas; Paraguay con cárnicos, 

cereales, oleaginosas, tabaco; Chile con vino, mariscos, frutas, madera; Ecuador�FRQ�ÀRUHV��PDULVFRV� Perú con minerales, café; Uruguay 

con arroz, lácteos, mariscos; Venezuela con mariscos, hierro, aluminio; México con oleaginosas, petróleo, frutas, mariscos, cuero, minerales 

\�SLHGUDV�SUHFLRVDV��FiUQLFRV��FDIp��D]~FDU��9HU��9$/(17,1(�.28=0,1(��AMÉRICA LATINA: LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS 
BÁSICOS DURANTE LOS AÑOS NOVENTA en SERIE COMERCIO INTERNACIONAL��1R������&(3$/�(&/$&��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������
9$/(17,1(�.28=0,1(��EXPORTACIONES NO TRADICIONALES LATINOAMERICANAS: UN ENFOQUE NO TRADICIONAL en 

SERIE COMERCIO INTERNACIONAL. No. 7. CEPAL-ECLAC, Santiago de Chile, 2000.
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orientar los excesos de recursos hacia la inversión, origina desbordamiento en la cantidad de dinero 

HQ� FLUFXODFLyQ�� FRQ� VXV� FRQVHFXHQWHV� HIHFWRV� LQÀDFLRQDULRV� �LQÀDFLyQ� LPSRUWDGD��� FRPR� RFXUULy� HQ�
Colombia durante la denominada bonanza cafetera de la década de los años setenta, además de los otros 

problemas propios de enfermedad holandesa. Por el contrario, si el precio del producto básico es bajo en 

los mercados internacionales se genera evidente situación de recesión económica y escasez de divisas, 

incidiendo en disminución de los medos de pago y produciendo efectos negativos sobre el producto 

LQWHUQR�EUXWR��GH¿FLHQFLDV�HQ�OD�JHQHUDFLyQ�GH�DKRUUR��LQYHUVLyQ��SURGXFFLyQ��HPSOHR�H�LQJUHVR��

6H�REVHUYD�TXH�SDUD�ORV�SDtVHV�GHO�WHUFHU�PXQGR�VH�SUHVHQWDQ�GL¿FXOWDGHV�VL�HO�SUHFLR�LQWHUQDFLRQDO�GHO�
producto básico de exportación es alto o bajo, circunstancia que no es posible de predecir y de regular, 

puesto que depende de factores estacionales y naturales que rigen el comportamiento de los precios 

de los productos primarios de la economía, principalmente de los bienes agropecuarios. El resultado 

GH� OD�HFRQRPtD�HVWi� IXHUWHPHQWH� LQÀXLGR�SRU� ORV�FDPELRV� UHJLVWUDGRV�HQ� ORV�SUHFLRV�GH� ORV�SURGXFWRV�
de especialización. Se presenta deterioro endémico o sistémico de los términos de intercambio. Esta 

UHODFLyQ� VH�PLGH�FRPR�HO�SUHFLR�GH� ODV�H[SRUWDFLRQHV� VREUH�HO�SUHFLR�GH� ODV� LPSRUWDFLRQHV� �3;�30���
5HODFLyQ�TXH�WLHQGH�D�GLVPLQXLU�SDUD�SDtVHV�SHULIpULFRV��RULJLQiQGROHV�VLJQL¿FDWLYDV pérdidas, desangre 

o desahorro en la economía; mientras que para los países céntricos aumenta la relación de términos de 

LQWHUFDPELR��JHQHUiQGROHV�DPSOLRV�EHQH¿FLRV�

Los precios de productos manufacturados crecen más rápidamente que los precios de productos primarios, 

ocasionando este efecto por dos razones: 1) Los productos transformados poseen mayor valor agregado, 

es decir, disponen mayor contenido de ingresos (remuneraciones a factores productivos: Salarios, 

intereses, comisiones, honorarios, arrendamientos, tributos y ganancias) y de componente adquirido 

(materias primas, insumos, bienes de capital) que los productos primarios. 2) El precio depende de la 

oferta y la demanda; a su vez, la oferta depende de la productividad y la demanda de la elasticidad 

ingreso. Los productos industrializados poseen productividad baja y elasticidad ingreso alta; contrario 

sensu, los bienes primarios poseen productividad alta y elasticidad ingreso baja. Esta situación repercute 

para que las tendencias a aumento de los precios sean mayores para productos manufacturados que para 

bienes primarios. Existe gran propensión a demandar bienes manufacturados, por ello el crecimiento de 

las exportaciones de los países céntricos es bastante elástico (importaciones de países periféricos); en 

cambio, el consumo de artículos primarios presenta poca tendencia a aumentar, por ello el crecimiento 

de las importaciones de los países industrializados es poco elástica (exportaciones de países periféricos).

Los países del tercer mundo exportan productos primarios e importan productos industrializados; lo que 

afecta negativamente su relación de términos de intercambio, origina pérdida o desangre, al permitir 

que parte del excedente obtenido internamente se dirija a pagar el mayor costo de productos terminados 

adquiridos a países céntricos. Los países industrializados exportan productos transformados e importan 

materias primas, que afectan positivamente su relación de términos de intercambio y logran ganancias 

extraordinarias del comercio exterior.

$VLPLVPR�� H[LVWH� SURSHQVLyQ� D� OD� JHQHUDFLyQ� GH� Gp¿FLW� HQ� OD� EDODQ]D� FDPELDULD� GH� ORV� SDtVHV�
periféricos, puesto que la importación de bienes manufacturados es elástica, frente al poco dinamismo 

de las exportaciones de productos primarios; afectándose, así, la capacidad de ingreso de los países 

QR� LQGXVWULDOL]DGRV�� 7DPELpQ�� ORV� SDtVHV� FpQWULFRV� DGTXLHUHQ�PDWHULDV� SULPDV� SURYHQLHQWHV� GH� SDtVHV�
periféricos (bienes poco elaborados y con bajo contenido de valor agregado, vendidos a precios bajos), que 

al ser transformadas se logra añadir o crear valor, generándose importantes fuentes de ingresos, además 

de resolver necesidades internas y, luego, los remanentes son vendidos a los países no industrializados, 

obteniendo grandes excedentes en el proceso de intercambio. Asimismo, los productos provenientes de 

SDtVHV�SHULIpULFRV�GHEHQ�SDGHFHU� WUDEDV�\�JUDQGHV�GL¿FXOWDGHV�SDUD� DFFHGHU� D� ORV�PHUFDGRV�GH�SDtVHV�
industrializados. Igual, se genera transferencia de bienes obsoletos de países céntricos hacia periféricos, 

tecnología caduca y desusada165.

165 Además, existen evidentes divergencias en las estructuras organizativas del proceso económico, en las instituciones jurídicas, en la forma 

de distribuir el producto (remuneración a los factores productivos), en la programación, ejecución, evaluación y seguimiento de políticas 

públicas asumidas, entre otros aspectos igualmente importantes. En general, las diferencias corresponden a múltiples factores: Económicos, 
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Por estas razones, los autores estructuralistas consideran que los países periféricos deben defender sus 

economías, mediante la acción decidida del Estado (políticas proteccionistas), y propulsar alto grado 

de crecimiento económico (mayores grados de ahorro, inversión, producción y empleo). Proponen las 

siguientes acciones: 1) En el campo de las políticas de comercio exterior y cambiarias son defensores 

GH� OD� GHQRPLQDGD� WHVLV� SURWHFFLRQLVWD�� TXH� LPSXOVD� OD� GLYHUVL¿FDFLyQ� GH� ODV� H[SRUWDFLRQHV��PHGLDQWH�
estímulos a las exportaciones menores; gravámenes a las remesas del producto básico; barreras a las 

LPSRUWDFLRQHV��D�WUDYpV�GH�DUDQFHOHV�\�SROtWLFDV�SDUD�DUDQFHODULDV��FRQ�HO�¿Q�GH�VDOYDJXDUGDU�D�OD�LQGXVWULD�
nacional, y devaluación progresiva de la moneda nacional frente a las divisas, para hacer competitivas las 

exportaciones y desincentivar las importaciones; acciones que conciben deben ser aunadas con acuerdos 

GH� FRRSHUDFLyQ� LQWHUQDFLRQDO�� FRQ� pQIDVLV� HQ� DWUDFFLyQ� GH� IXHQWHV� GH� ¿QDQFLDPLHQWR� \� SURPRFLyQ�
WHFQROyJLFD�����(Q�HO�HQWRUQR�LQWHUQR��VH�LPSXOVDQ�SROtWLFDV�¿VFDOHV��PRQHWDULDV�\�FUHGLWLFLDV�RULHQWDGDV�
a forjar los esfuerzos que favorezcan el ahorro, la inversión, la producción y el empleo, mediante 

HVWtPXORV�� FRPR� LQFHQWLYRV� WULEXWDULRV�� �H[HQFLRQHV�� GHVFXHQWRV�� HQWUH� RWURV� EHQH¿FLRV��� FUpGLWRV� GH�
fomento, subsidios internos, entre otras medidas dirigidas a favorecer la actividad productiva, con la 

¿QDOLGDG�GH�FRQWULEXLU�D�JHQHUDU�PD\RU�DYDQFH�HFRQyPLFR��SDUD�VDOLU�GH�ODV�JUDQGHV�GL¿FXOWDGHV�TXH�VH�
SUHVHQWDQ�SRU�GH¿FLHQFLDV�HVWUXFWXUDOHV��HQ�ODV�HVWUXFWXUDV�GHO�SURFHVR�SURGXFWLYR���3URSXOVDQ�SURFHVR�GH�
industrialización. Además, consideran esencial ejercer políticas que propicien más equitativa distribución 

del ingreso y adecuada asignación de la propiedad de la tierra.

El siguiente aparte, extraído de la obra de Prebish, compendia sus apreciaciones sobre las grandes 

GL¿FXOWDGHV�TXH�GHEHQ�DIURQWDU�ORV�SDtVHV�GHO�WHUFHU�PXQGR�HQ�VXV�UHODFLRQHV�FRPHUFLDOHV�FRQ�ORV�SDtVHV�
industrializados: “La tendencia al desequilibrio exterior de los países en desarrollo es sobre todo la 

expresión de la disparidad con que tienden a crecer las exportaciones primarias en comparación con las 

importaciones de bienes industriales en países en desarrollo. Mientras las primeras se desenvuelven con 

relativa lentitud, salvo algunas excepciones, la demanda de importaciones industriales tiende a crecer 

FRQ�FHOHULGDG����(Q�HVWH�FUHFLPLHQWR�SDXVDGR�GH�ODV�H[SRUWDFLRQHV�SULPDULDV�VH�UHÀHMDQ�ODV�FRQVHFXHQFLDV�
irreversibles del progreso técnico en los centros industriales. Por un lado, las consecuencias directas, pues 

HO�SURJUHVR�WpFQLFR�UHHPSOD]D�FDGD�YH]�PiV�SURGXFWRV�QDWXUDOHV�SRU�DUWtFXORV�VLQWpWLFRV��\�VH�PDQL¿HVWD��
DGHPiV��GH�XQ�PRGR�X�RWUR��HQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GHO�FRQWHQLGR�GH�SURGXFWRV�SULPDULRV�HQ�ORV�ELHQHV�¿QDOHV��
<��SRU�RWUR�ODGR��ODV�FRQVHFXHQFLDV�LQGLUHFWDV��SXHV�DO�DXPHQWDU�HO�LQJUHVR�SRU�KDELWDQWH�HQ�YLUWXG�GHO�
progreso técnico, solo se emplea una débil parte del mayor ingreso en la demanda de alimentos y otros 

bienes corrientes de consumo, favor de la demanda de artículos industriales y servicios que tiende a 

aumentar con rapidez... A todo ello, han venido a agregarse los efectos impresionantes de la propagación 

de la técnica moderna en la agricultura de los países avanzados... La tendencia al deterioro de la relación 

de precios de los productos primarios frente a los industriales es creciente. Los factores que actúan en este 

sentido son aun mucho más profundos en países periféricos que en centros industriales. Se resienten los 

primeros de la debilidad congénita que hace sumamente difícil, si no imposible, contrarrestar el deterioro 

SRU�VX�VROD�\�~QLFD�GHFLVLyQ����7UHV�JUDQGHV�SUREOHPDV�VH�SODQWHDQ�HQ�PDWHULD�GH�SURGXFWRV�SULPDULRV�
en el plano internacional: La cuestión de precios, el acceso a mercados de los países industriales y los 

excedentes agrícolas y su utilización en la política del desarrollo...”166.

A continuación se presenta reseña textual de la obra Nueva política comercial para el desarrollo de 

Prebish, donde se sintetizan algunas políticas propuestas para proteger a los países periféricos: “Las 

SUHIHUHQFLDV�VH�MXVWL¿FDQ�FRPR�PHGLRV�GH�SUHVHUYDU�D�ODV�LQGXVWULDV�QDWXUDOHV�HQ�VX�HPSHxR�GH�VDOLU�D�ORV�
mercados de exportación... El tipo de cambio que equipara costos y precios internos del sector primario 

a los del mercado mundial, hará que los costos de la industria manufacturera resulten excesivamente 

elevados en términos de monedas extranjeras. Se trata, pues, de tipo de cambio sobrevaluado desde 

el punto de vista de las exportaciones de manufacturas. Por otro lado, el tipo particular de cambio que 

permitiría a un país en desarrollo conquistar mercados de exportación para sus industrias manufactureras 

llevaría aparejada considerable subvaluación de la moneda respecto de los productos primarios que 

constituyen la gran masa de sus exportaciones. En tales casos, la devaluación sería la solución posible, 

institucionales, jurídicos, administrativos, culturales, sociales, políticos.
166�5$Ò/�35(%,6+��NUEVA POLÍTICA COMERCIAL PARA EL DESARROLLO. Fondo de Cultura Económica, México, 1979. Pp. 21, ss.
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VLHPSUH�TXH�QR�OOHYDUD�D�QXHYRV�DXPHQWRV�GH�FRVWRV��7DO�YH]�HVWR�UHVXOWH�GLItFLO�GH�ORJUDU�HQ�ORV�SDtVHV�
donde el alza de precios de las importaciones tiene repercusión directa y marcada en el costo de vida, 

que motiva en consecuencia demandas de aumentos de salarios. Más aún, la devaluación llevaría 

SUREDEOHPHQWH�ELHQ�D�FDtGD�HQ�ORV�SUHFLRV�H[WHUQRV�GH�ODV�H[SRUWDFLRQHV�WUDGLFLRQDOHV��R�ELHQ�D�EHQH¿FLRV�
excesivos para los productos primarios. Se ha sugerido que, con objeto de evitar esos inconvenientes, 

la devaluación vaya acompañada de otras medidas: Impuesto sobre las exportaciones tradicionales de 

cuantía equivalente a la devaluación, y, en segundo lugar, la reducción de los aranceles proporcional 

también a la devaluación. Las exportaciones de nuevos productos no estarían sujetas al impuesto de 

exportación, sino que gozarían del incentivo de más bajo tipo de cambio, mientras que el aumento del 

costo de las divisas para las importaciones estaría compensado en sus efectos sobre el consumo interno 

por la reducción de aranceles... El desarrollo del comercio de exportación de manufacturas de países 

en desarrollo depende principalmente de los esfuerzos que estos países realicen. Ni las garantías de 

acceso a mercados mundiales, ni siquiera la concesión de trato preferencial, bastarían para suplir las 

medidas que deben adoptar los países en desarrollo para estimular industrias capaces de producir para 

la exportación. Ante todo, es necesario crear conciencia exportadora. La industrialización se ha basado 

FDVL�HQ�H[FOXVLYR�HQ�OD�VXVWLWXFLyQ�GH�LPSRUWDFLRQHV��QR�KD\�FRQÀLFWR�DOJXQR�HQWUH�HOOR�\�HO�IRPHQWR�GH�
exportaciones. Industrias que empiezan por atender necesidades del mercado nacional a medida que van 

adquiriendo experiencia y aptitudes, pueden extender sus actividades a los mercados de exportación... 

Aun en países adelantados, los gobiernos han tomado a su cargo importantes funciones con miras a 

proporcionar al sector comercial e industrial informaciones basadas en sus contactos con el exterior. Los 

gobiernos deberían estudiar, asimismo, la posibilidad de ofrecer seguros para riesgos de varios tipos e 

incluso comprometerse a indemnizar a exportadores por pérdidas incurridas durante el período inicial de 

exploración o penetración de mercados. Además, habría que proporcionar, sobre todo en caso de artículos 

industriales duraderos, facilidades de crédito para la exportación que permitan a los productores de los 

países en desarrollo competir en condiciones equiparables a las que gozan los exportadores en los países 

GHVDUUROODGRV��3RGUtD�HVWDEOHFHUVH�WDPELpQ�VHULH�GH�LQFHQWLYRV�¿VFDOHV�\�GH�RWUD�tQGROH���´167.

José Diego Teigeiro explicó�HVWD�OtQHD�GH�SHQVDPLHQWR��FRQ�KLQFDSLp�HQ�VXV�DQiOLVLV�VREUH�OD�LQÀDFLyQ��FRQ�
los siguientes términos: “En la literatura económica en español, sobre todo de origen latinoamericano, la 

YLVLyQ�GHO�SURFHVR�LQÀDFLRQLVWD�HV�HVHQFLDOPHQWH�GLVWLQWD����6HJ~Q�HVWH�SXQWR�GH�YLVWD��OD�LQÀDFLyQ�QR�SXHGH�
explicarse en exclusivo mediante tirones de demanda o presiones de coste, prescindiendo de ajustes y 

tensiones económicas y sociales que surgen en el desarrollo económico de los países no industrializados. 

(Q� HVWD� LQWHUSUHWDFLyQ� WDPSRFR� FDEH� HO� DWDTXH� GH� OD� LQÀDFLyQ� DSR\DGR� SULQFLSDOPHQWH� HQ� OD� SROtWLFD�
monetaria. En enfoque a largo plazo, el desarrollo económico de los países no industrializados (y entre un 

año y otro) depende fundamentalmente de la evolución de las exportaciones. Por un lado, la capacidad de 

exportación impone límite al desarrollo de la economía; por otro, la alta variabilidad de las exportaciones, 

TXH�HQ�SDUWH�UHÀHMD�VX�IDOWD�GH�GLYHUVL¿FDFLyQ��LPSULPH�JUDQ�LQHVWDELOLGDG�DO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��$Vt��
cuando las exportaciones de café, azúcar, algodón, etc., encuentran condiciones favorables en el mercado 

internacional, el ingreso correspondiente crece rápidamente, impartiendo impulso expansionista a toda 

la actividad económica. Lo contrario sucede cuando los países de exportación de dichos productos se 

debilitan en el mercado internacional: Entonces no es posible sostener el nivel de las importaciones, lo 

que redunda en contracción de la actividad económica y del empleo, y el proceso culmina en aumento del 

SDUR��/DV�RODV�FRQWUDFFLRQLVWDV�TXH�VH�RULJLQDQ�HQ�HO�VHFWRU�H[WHULRU�VXHOHQ�DOHQWDU�SUHVLRQHV�LQÀDFLRQLVWDV��
a través de intentos de compensación para tratar de mantener el ritmo de actividad o, por lo menos, 

amortiguar su descenso. En efecto, estos intentos suelen traducirse en expansiones del crédito para 

FRPSHQVDU�OD�FDtGD�GHO�LQJUHVR�GH�H[SRUWDFLyQ��HOOR�VLJQL¿FD�TXH��DO�PDQWHQHU�HO�QLYHO�GH�GHPDQGD�SRU�
YtD�PRQHWDULD��ODV�LPSRUWDFLRQHV�VH�VRVWLHQHQ�DUWL¿FLDOPHQWH�\�VH�GHVHTXLOLEUDQ��WRGDYtD�PiV��ODV�FXHQWDV�
del sector externo, con la consiguiente necesidad de endeudamiento externo, o con la pérdida de reservas 

internacionales, o con la combinación de ambas. Este desequilibrio es, según esta forma de analizar el 

IHQyPHQR�GH�OD�LQÀDFLyQ��OR�TXH�KDFH�GLItFLO�HQ�HVWRV�SDtVHV�DSOLFDU�SROtWLFD�UHVWULFWLYD�R�GH�DXVWHULGDG�TXH�
DVHJXUH�OD�FRQWHQFLyQ�GHO�SURFHVR�LQÀDFLRQLVWD��3RU�HOOR��OD�VDOLGD�GHO�SUREOHPD�VH�HQFRQWUDUtD�QR�HQ�WUDWDU�

167�5$Ò/�35(%,6+��NUEVA POLÍTICA COMERCIAL PARA EL DESARROLLO. Id. Pp. 89, ss.
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de compensar los efectos de la contracción, sino en prevenirlos mediante transformaciones estructurales 

de la economía. El objeto de estas transformaciones es intentar relajar el límite al desarrollo impuesto 

SRU� OD� GHSHQGHQFLD� VREUH� ODV� H[SRUWDFLRQHV�� GLYHUVL¿FDQGR� OD� HVWUXFWXUD� GH� OD� DFWLYLGDG� HFRQyPLFD��
para que la economía pueda funcionar y mantener (e idealmente, aun aumentar) el empleo sin verse 

afectada por la variabilidad de aquellas. Otro problema de tipo estructural que suele presentarse en estos 

SDtVHV�HQ�YtD�GH�GHVDUUROOR��TXH�HQ�SDUWH�HV�WDPELpQ�UHÀHMR�GH�OD�IDOWD�GH�GLYHUVL¿FDFLyQ�\�GH�OD�H[FHVLYD�
GHSHQGHQFLD�UHVSHFWR�GH�ODV�H[SRUWDFLRQHV��HV�OD�WUDGLFLRQDO�LQVX¿FLHQFLD�GHO�DKRUUR��TXH�VH�DJXGL]D�HQ�
IDVHV�FRQWUDFWLYDV�FDXVDGDV�SRU�HO�GHVFHQVR�GHO�LQJUHVR�H[SRUWDGRU��/D�LQVX¿FLHQFLD�GH�DKRUUR�VH�GHEH�QR�
solo a que la renta nacional por habitante suele ser baja en estos países, sino también a que se encuentra 

mal distribuida. Por tanto, corregir este problema requiere actuación sobre la distribución del ingreso y 

ORV�SDWURQHV�GH�FRQVXPR��HV�GHFLU��VREUH�OD�HVWUXFWXUD�VRFLDO�\��DO�PLVPR�WLHPSR��PRGL¿FDU�OD�HVWUXFWXUD�
de producción, exportación e importación. De nuevo es la resistencia a estas transformaciones la que 

FRQGXFH��VHJ~Q�HVWD�HVFXHOD��D�OD�LQÀDFLyQ´168.

Finalmente, los países periféricos, del sur o en vías de desarrollo suelen caracterizarse por enormes 

SUREOHPDV�GH�HVFDVH]��1R�GLVSRQHQ�FDSDFLGDG�GH�FRPSUD�\��DGHPiV��VRSRUWDQ�PHUFDGR�LQWHUQR�LQVX¿FLHQWH�
para generar la producción de muchos artículos, aspecto que se agrava por carecer de disponibilidad 

GH�GLYLVDV��TXH�LPSLGH�LPSRUWDUORV��(VWD�LQVX¿FLHQFLD�GH�RIHUWD�VH�WUDGXFH�HQ�DO]D�JHQHUDOL]DGD�GH�ORV�
SUHFLRV��VXUJLHQGR�DVt�SUREOHPD�GH�LQÀDFLyQ�GH�índole estructural.

6.  NEOESTRUCTURALISMO
En el contexto de América Latina se ha impulsado a partir de la década de los años ochenta del siglo XX 

novedoso enfoque ideológico económico, que ha incursionado en el ámbito mundial: Denominado neo-
estructuralismo o desarrollo económico desde dentro.

Su investigación se centró en diagnóstico sobre la situación de los países latinoamericanos, que evidenció 

la existencia de la peor crisis económica, social e ideológica durante la década de los años ochenta 

desde la depresión de los años treinta, con sus consecuentes efectos políticos. Se otorgó mayor énfasis 

D�UHVROYHU�ORV�SUREOHPDV�GH�HVWDELOL]DFLyQ�HFRQyPLFD��VDFUL¿FDQGR�HO�SURFHVR�GH�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR��
La situación fue tan grave, al punto que estos tratadistas la denominaron “década perdida en el desarrollo 

de América Latina”169.

(VWD� VLWXDFLyQ� VH� FDUDFWHUL]y� SRU��$WUR¿D� HQ� HO� SURFHVR� GH� FUHFLPLHQWR� GHO� SURGXFWR� LQWHUQR� EUXWR��
estancamiento del ingreso per cápita y, en algunos casos, reducción por debajo del que se ostentaba a 

¿QDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHVHQWD��EDMD�WDVD�GH�IRUPDFLyQ�GH�FDSLWDO��UHGXFLGR�QLYHO�GH�XWLOL]DFLyQ�GH�
la capacidad instalada; gran concentración de la riqueza y del ingreso, con delicados efectos de índole 

VRFLDO� \�SROtWLFR�� DOWDV� WDVDV�GH� LQÀDFLyQ��GLItFLO� VLWXDFLyQ�¿VFDO� \�PRQHWDULD��PDUFDGRV�Gp¿FLW� HQ� ORV�
presupuestos públicos; desequilibrios en la balanza de pagos; excesivos grados de endeudamiento 

externo, entre otros nocivos problemas. Estas vicisitudes, que tuvieron génesis de índole económico, 

repercutieron en ámbitos sociales, políticos e culturales. Con base en estos sucesos, los autores de la 

escuela neo-estructuralista diseñaron sus políticas.

Este esquema se erigió con la participación de eminentes tratadistas latinoamericanos, se destacaron: 

Osvaldo Sunkel170, 

168�-26e�',(*2�7(,*(,52��³LA INFLACIÓN: CAUSAS, EFECTOS, REMEDIOS” en ENCICLOPEDIA PRÁCTICA DE ECONOMÍA. Orbis, 

Barcelona, 1983. Volumen I, fascículo 5. P. 85.

169 -26(3+�5$026�<�269$/'2�681.(/��³INTRODUCCIÓN HACIA UNA SÍNTESIS NEOESTRUCTURALISTA” en EL DESARROLLO 
DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA AMÉRICA LATINA de OSVALDO SUNKEL. Fondo de Cultura 

Económica, México, 1991. P.15.

170 OSVALDO SUNKEL. “DEL DESARROLLO HACIA DENTRO DESDE DENTRO” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE 
NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA FRPSLODGRU� 269$/'2� 681.(/�� ,G�� 269$/'2� 681.(/� <� 67(3+$1<�
*5,)),7+�-21(6��LAS CRISIS DE DEUDA Y DEL DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA: EL FIN DE UNA ILUSIÓN. Oxford University 

3UHVV�\�5,$/3��2[IRUG��������269$/'2�681.(/�<�3('52�3$=��EL SUBDESARROLLO LATINOAMERICANO Y LA TEORÍA DEL 
DESARROLLO. Siglo XX, Madrid, 1973.
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Nora Lustig171, Ricardo Ffrench-Davis172, José Antonio Ocampo173, Joseph Ramos���, Nicolo Gligo175, 

Ennio Rodríguez176, Víctor Tokman177, José Manuel Salazar178, Winston Fritsch179, Oscar Muñoz Gomá180, 

Edward Amadeo y José Marcio Camargo181, Roberto Frenkel182, Manuel Marfán183, Adolfo Figueroa���, 

Dionisio Días Carneiro y Rogerio Werneck185, Enrique Iglesias186, Roberto Junguito, Diego Pizano, 

Guillermo Perry y Nohora de Junguito187, entre otros.

171�125$�/867,*��DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y CRECIMIENTO EN MÉXICO: UN ANÁLISIS DE LAS IDEAS ESTRUCTURALISTAS. El 

&ROHJLR�GH�0p[LFR��0p[LFR��������125$�/867,*��³EQUIDAD Y DESARROLLO” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE 
NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA��,G��125$�/867,*��³DEL ESTRUCTURALISMO AL NEOESTRUCTURALISMO: 
LA BÚSQUEDA DE UN PARADIGMA HETERODOXO” en COLECCIÓN ESTUDIOS CIEPLAN. No. 23, Santiago de Chile, 1988.

172� 5,&$5'2� ))5(1&+�'$9,6�� ³FORMACIÓN DE CAPITAL Y MARCO MACROECONÓMICO: BASES PARA UN ENFOQUE 
ESTRUCTURALISTA” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA 
LATINA�� ,G��5,&$5'2�))5(1&+�'$9,6��ECONOMÍA INTERNACIONAL: TEORÍAS Y POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO. Fondo 

GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������5,&$5'2�))5(1&+�'$9,6��LAS RELACIONES FINANCIERAS EXTERNAS: SU EFECTO EN 
LA ECONOMÍA LATINOAMERICANA�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD��0p[LFR�� ������ 5,&$5'2� ))5(1&+�'$9,6�� ³POLÍTICAS DE 
COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACIÓN, DESARROLLO” en HACIA UN NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL. 

Fondo de Cultura Económica, México, 1986.

173�-26e�$1721,2�2&$032��³LOS TÉRMINOS DE INTERCAMBIO Y LAS RELACIONES CENTRO-PERIFERIA” en EL DESARROLLO 
DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA��,G��-26e�$1721,2�2&$032��³EL IMPACTO 
MACROECONÓMICO DEL CONTROL DE IMPORTACIONES” en INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS 
MODELOS ESTRUCTURALISTAS�� GH� -26e�$1721,2�2&$032��7HUFHU�0XQGR� (GLWRUHV� \� )('(6$552//2��%RJRWi�� ������ -26e�
$1721,2�2&$032��³EL AUGE DE LOS PRECIOS DE PRODUCTOS BÁSICOS Y EL RIESGO DE ENFERMEDAD HOLANDESA EN 

AMÉRICA LATINA” en BOLETÍN INFORMATIVO TECHINT��QR�������6HSWLHPEUH�GLFLHPEUH������>KWWS���ZZZ���LDGE�RUJ@�
174�-26(3+�5$026��³EQUILIBRIOS MACROECONÓMICOS Y DESARROLLO” y “HACIA UNA SÍNTESIS NEOESTRUCTURALISTA” -el 

último en coautoría con OSVALDO SUNKEL- en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA 
LA AMÉRICA LATINA. ,G�� -26(3+�5$026��NEOCONSERVATIVE ECONOMICS IN THE SOUTHERN CONE OF LATIN AMERICA: 
1973-1983. -RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH�������

175 NICOLO GLIGO. “MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL DESARROLLO LATINOAMERICANO” en EL DESARROLLO 
DESDE DENTRO: ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

176� (11,2� 52'5Ë*8(=�� ³LA ENDOGENIZACIÓN DEL CAMBIO TECNOLÓGICO: UN DESAFÍO PARA EL DESARROLLO” en EL 
DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

177 VÍCTOR�(��72.0$1��³MERCADOS DE TRABAJO Y EMPLEO EN EL PENSAMIENTO ECONÓMICO LATINOAMERICANO” en EL 
DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

178�-26e�0$18(/�6$/$=$5�;,5,1$&+6��³EL PAPEL DEL ESTADO Y DEL MERCADO EN EL DESARROLLO ECONÓMICO” en EL 
DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA��,G��-26e�0$18(/�6$/$=$5�
;,5,1$&+6��³LA VISIÓN DEL LIBRE MERCADO SOBRE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS Y LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO: 
UNA CRÍTICA TEÓRICA” en REVISTA DE CIENCIAS ECONÓMICAS. Vol. VI, No. 1. Universidad de Costa Rica, San José de Costa Rica, 

1986.

179�:,16721� )5,76&+�� ³EL NUEVO MARCO INTERNACIONAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES” en EL DESARROLLO DESDE 
DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

180�26&$5�08f2=�*20È��³EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN: TEORÍAS Y POLÍTICAS” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: 
UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA��,G��26&$5�08f2=�*20È��CHILE Y SU INDUSTRIALIZACIÓN: 
PASADO, CRISIS Y OPCIONES. CIEPLAN, Santiago de Chile, 1986.

181� (':$5'� -2$48Ë1� $0$'(2� <� -26e� 0$5&,2� &$0$5*2�� ³SHOCKS HETERODOXOS Y CONCERTACIÓN SOCIAL” en 

INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTAS��VHOHFFLRQDGRV�SRU�-26e�$1721,2�
2&$032��7HUFHU�0XQGR�(GLWRUHV�\�)('(6$552//2��%RJRWi��������(':$5'�-2$48Ë1�$0$'(2��ADJUSTMENT, STABILIZATION 
AND INVESTMENT PERFORMANCE: CHILE, MEXICO AND BOLIVIA��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�GH�5tR�GH�-DQHLUR��5tR�GH�-DQHLUR��
1991.

182� 52%(572� )5(1.(/�� ³PRECIOS FLEXIBLES Y EFECTOS INGRESOS EN ECONOMÍAS INDEXADAS” en INFLACIÓN Y 
ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTAS�� VHOHFFLyQ� GH� -26e� $1721,2� 2&$032��
,G��52%(572�)5(1.(/�� ³LA APERTURA FINANCIERA EXTERNA: EL CASO ARGENTINO” en LAS RELACIONES FINANCIERAS 
EXTERNAS: SU EFECTO EN LA ECONOMÍA LATINOAMERICANA�� VHOHFFLyQ� GH� 5,&$5'2� ))5(1&+�'$9,6�� )RQGR� GH� &XOWXUD�
(FRQyPLFD��0p[LFR��������52%(572�)5(1.(/��³EL DESARROLLO RECIENTE DEL MERCADO DE CAPITALES EN ARGENTINA” en 

DESARROLLO ECONÓMICO��9RO������1R������,QVWLWXWR�GH�'HVDUUROOR�(FRQyPLFR�\�6RFLDO��%XHQRV�$LUHV��������3S����������
183�0$18(/�0$5)È1��³UN MODELO MACROFINANCIERO CON RESTRICCIÓN EXTERNA” en INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN 

AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTAS��VHOHFFLyQ�GH�-26e�$1721,2�2&$032��,G�
184 ADOLFO FIGUEROA. “DESARROLLO AGRÍCOLA EN AMÉRICA LATINA” en EL DESARROLLO DESDE DENTRO: UN ENFOQUE 

NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.
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-26e�$1721,2�2&$032��,G�
186 ENRIQUE IGLESIAS. “LA COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL: UNA VISIÓN DESDE AMÉRICA LATINA” en HACIA UN 

NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL��FRPSLODGRUHV��5,&$5'2�))5(1&+�'$9,6�<�(51(672�7,5Ï1��)RQGR�GH�&XOWXUD�
Económica, México, 1986.

187�52%(572�-81*8,72�<�',(*2�3,=$12��³LOS PRODUCTOS BÁSICOS EN EL CASO LATINOAMERICANO” en HACIA UN NUEVO 
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Los defensores del neo-estructuralismo consideraron que las causas de la crisis fueron el empleo de 

modelos y las políticas de industrialización hacia dentro que se practicaron en América Latina desde la 

GpFDGD�GH�ORV�DxRV�WUHLQWD��LPSXOVDGDV�SRU�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�GH�GHVDUUROOR�FRPR�HO�Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), gobiernos 

de países industrializados y la banca transnacional, que simpatizaban con las tesis neoliberales como 

medio de substraer a América Latina�GH�ODV�DÀLFFLRQHV�TXH�KD�GHELGR�VRSRUWDU��(VWD�LGHRORJtD�FRQVLGHUy�
que la intervención estatal causó los desajustes económicos de la última parte del siglo XX y, por ello, 

SURSXVR� SURVFULELU� HO� LQWHUYHQFLRQLVPR� HVWDWDO� \� GHVWHUUDU�� D� XOWUDQ]D�� ORV� HVTXHPDV� NH\QHVLDQRV� \�
estructuralistas, aplicados en la época de postguerra.

No obstante que el uso de las políticas neoliberales sirvió para otorgar importancia a las fuerzas del 

mercado y los mecanismos de precios, proporcionar disciplina a la política económica y mayor orientación 

del aparato productivo hacia los mercados mundiales, redundó en sucesos nefastos, crisis generalizada.

Los autores neo-estructuralistas destacaron efectos nocivos derivados de la aplicación de las teorías 

neoliberales, se resaltan entre otras secuelas negativas: Incidencias recesionistas por aplicar políticas 

de ajustes. Enormes problemas de índole social, en especial destacaron agonizante concentración de 

la riqueza y del ingreso y alta tasa de desempleo. Exceso de medidas monetaristas, que postraron a las 

economías, por el recurrente uso de políticas contraccionistas. Alto grado de endeudamiento privado y 

público��/DV�SROtWLFDV�GH�DMXVWHV�QR�UHVROYLHURQ�ORV�SUREOHPDV�GH�LQÀDFLyQ�TXH�VH�SURSRQtDQ��SRU�UD]yQ�GH�
OD�GpELO�R�QXOD�UHJXODFLyQ�¿VFDO��\�PiV�ELHQ�FDXVDURQ�HIHFWRV�SHUMXGLFLDOHV�GDGR�ODV�PHGLGDV�GH�FKRTXH�
DVXPLGDV��/D�DSOLFDFLyQ�GH�DSHUWXUDV�¿QDQFLHUDV�VLQ�UHJXODFLyQ�HVWDWDO�SURSLFLy�GpELO�FRQWURO�\�DPSOLRV�
riesgos, que afectó la solidez y el endeudamiento de la órbita empresarial.

Los responsables de los planteamientos neo-estructuralistas consideraron que, por efecto de las 

GH¿FLHQFLDV�GH�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV��HUD�QHFHVDULR�DSOLFDU�SROtWLFDV�PiV�HIHFWLYDV�TXH�ODV�SURSXHVWDV�SRU�
el neoliberalismo, que verdaderamente permitieran resolver los desajustes padecidos por las economías 

de Latinoamérica. Aspecto polémico de la concepción neoclásica, según estos autores, es el hecho de 

considerar nefasta la intervención del Estado sobre la economía, adoptando posición magnánima e 

idealista sobre el comportamiento del mercado e incurriendo en dogmatismo y maniqueísmo, que tanto 

habían criticado.

El neo-estructuralismo propone programa económico basado en el desarrollo desde dentro, consistente en 

proceso de recuperación y consolidación del desarrollo económico y social cimentado en la transformación 

productiva y mayor equidad. Se fundamenta en el fortalecimiento de las estructuras económicas, para 

auspiciar las relaciones económicas internacionales, generar empleo productivo, aminorar los problemas 

HVWUXFWXUDOHV�\�VROXFLRQDU�FRQÀLFWRV�GH�tQGROH�VRFLDO��DQRPDOtDV�TXH�VXIUHQ�ORV�SDtVHV�ODWLQRDPHULFDQRV��
SURSLFLDGRV�SRU� OD� LQMXVWD�GLVWULEXFLyQ�GHO� LQJUHVR�\�GH� ODV� ULTXH]DV�\�HO�GH¿FLHQWH�JUDGR�GH� IRPHQWR�
económico.

El concepto de desarrollo desde dentro se basa en estrategia industrializadora propuesta por Raúl 
Prebish�FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�JHQHUDU�H[FHGHQWH�HFRQyPLFR�GRPpVWLFR��TXH�DO�VHU�DFXPXODGR�VLUYD�GH�EDVH�
SDUD�DVHJXUDU�HO�SURJUHVR�FLHQWt¿FR�\� WHFQROyJLFR��\�SHUPLWD�PD\RU�GLQDPLVPR�\�H¿FLHQFLD��DVSHFWRV�
esenciales para lograr el avance económico. Este planteamiento no se basa en las tesis de sustitución de 

importaciones, sino en la orientación del proceso de industrialización hacia las actividades que tengan 

fortalezas para cautivar mercados externos e internos. En esencia, se propone estrategia orientada 

D� UHVROYHU� SUREOHPDV� FUtWLFRV� DVRFLDGRV� FRQ� OD� RIHUWD�� FRPR� FDOLGDG�� H¿FLHQFLD�� HFRQRPtD�� H¿FDFLD��
capacidad innovadora, creatividad, mejor gestión administrativa y organizativa, disciplina social, procura 

de ahorro, predisposición hacia la inversión, la producción, el empleo y el ingreso, mayor desarrollo 

auto-sostenido, mejora en la infraestructura productiva, adaptación a los mercados mundiales, entre otros 

aspectos.

(O�QHR�HVWUXFWXUDOLVPR�LQ¿HUH�TXH�HV�HVHQFLDO�FRQWDU�FRQ�VX¿FLHQWHV�UHFXUVRV�SDUD�DFFHGHU�D�LQQRYDFLRQHV�
tecnológicas, progresos económicos y sociales y modernizaciones de infraestructuras y aparatos 

productivos que demanda el mundo contemporáneo, caracterizado por mercados globales. Asimismo, 
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GLVFXUUH�TXH�VROR�HV�SRVLEOH�DOFDQ]DU�OD�¿QDQFLDFLyQ�UHTXHULGD�VL�ORV�SDtVHV�ODWLQRDPHULFDQRV�DPLQRUDQ�
los grados de endeudamiento externo, dado que los recursos destinados a amortizaciones y a otros costos 

convendrían dirigirlos a constituir fondos para la organización económica, el desarrollo social y la 

restauración y renovación del proceso productivo.

Asimismo, el neo-estructuralismo propone el logro de equilibrios macroeconómicos básicos como 

condición para asegurar la estabilidad de precios e incrementar el empleo productivo. Los problemas que 

GHEHQ�DIURQWDU�ORV�SDtVHV�ODWLQRDPHULFDQRV�HQ�PDWHULD�GH�LQHVWDELOLGDG�VRQ�RULJLQDGRV�SRU�GH¿FLHQFLDV�HQ�
SROtWLFDV�HFRQyPLFDV��DOWR�JUDGR�GH�HQGHXGDPLHQWR��PDO�XVR�GH�ORV�UHFXUVRV�REWHQLGRV�GHO�¿QDQFLDPLHQWR��
escasa transferencia de fondos entre el sector público y la esfera privada, efectos originados por la 

LOLTXLGH]�PXQGLDO�\�SUHVHQFLD�GH�PHUFDGRV�GH�FDSLWDO�SRFR�HVWUXFWXUDGRV�\�GH¿FLHQWHPHQWH�UHJXODGRV��
Además, fórmula para resolver desajustes y desequilibrios macroeconómicos reducir transferencias de 

recursos hacia el exterior por efecto del alto grado del servicio de la deuda, promoción de políticas 

S~EOLFDV�LQWHUQDV�SDUD�HYLWDU�GHVHTXLOLEULRV�SUHVXSXHVWDOHV��DXPHQWR�GH�LQJUHVRV�¿VFDOHV�\�UHGXFFLyQ�GHO�
JDVWR�S~EOLFR��\�PD\RU�GLVFLSOLQD�¿VFDO��TXH�UHGXQGH�HQ�PHMRUHV�H[SHFWDWLYDV�SDUD�RULHQWDU�ORV�SUHFLRV�\�
los ingresos a condiciones más reales y adecuadas.

Igualmente, se propone mayor equidad en la distribución de los ingresos y riqueza. Para lograr este 

propósito se plantean las siguientes propuestas: Reducir los efectos nocivos sobre indigentes, marginados 

y pobres de Latinoamérica; aminorar los costos de ubicación de los trabajadores, relativos a los 

desplazamientos originados por las reformas requeridas para lograr el ajuste; y propender por eliminar 

la pobreza y la concentración de ingresos y riqueza, y encauzar el proceso de crecimiento económico. 

Se considera que para lograr estas metas, es indispensable alcanzar la credibilidad de los ciudadanos 

SRU�OD�DXWRULGDG�¿VFDO��TXH�SHUPLWD�HMHUFHU�PD\RU�UHFDXGR�HQ�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�\��FRQ�HOOR��UHDOL]DU�
programas sociales; también, con este propósito se plantea la necesidad de ejercer políticas dirigidas 

D� IDYRUHFHU� D� OD� FUHFLHQWH� SREODFLyQ� LQIRUPDO�� TXH� HQFDUQD� LQQXPHUDEOHV� FRQÀLFWRV� DO� LQWHULRU� GH� ODV�
ciudades latinoamericanas al no ser absorbidos por el sector real de la economía, que a su vez padece 

grandes carencias y escollos, que sumada a los efectos de la inmovilidad laboral, no asegura remuneración 

razonable. Así, es preciso impulsar mayor grado de innovación y cambio tecnológico, formación de 

FDSLWDO��H¿FLHQWH�XVR�GH�OD�FDSDFLGDG�SURGXFWLYD�\�UHQRYDFLyQ�GHO�(VWDGR�

(O� VLJXLHQWH� DSDUWH� UHVXPH� OD�¿ORVRItD� GH� OD�escuela neo-estructuralista: “La estrategia de desarrollo 

desde dentro que se propone, tiene algunas características generales que se quieren reiterar: i) 

Rescata, en esta nueva etapa de transformaciones globales y de profunda crisis que vive América 
Latina, la propuesta original y siempre vigente de la CEPAL, inspirada por Raúl Prebish, de promover 

PRGHUQL]DFLyQ��WUDQVIRUPDFLyQ�SURGXFWLYD�\�GLYHUVL¿FDFLyQ�GH�ODV�H[SRUWDFLRQHV�GH�OD�UHJLyQ�PHGLDQWH�
la industrialización y la incorporación de progreso técnico. ii) Revalora el esfuerzo que en este sentido 

realizó Latinoamérica en la década de la postguerra. Ello permitió lograr crecimiento económico sin 

precedentes, importante proceso de modernización y acumulación de recursos productivos, humanos, 

QDWXUDOHV��GH�FDSLWDO��LQVWLWXFLRQDO�\�WHFQROyJLFR�TXH��QR�REVWDQWH�VXV�GH¿FLHQFLDV�\�OD�FRUUHVSRQGLHQWH�
necesidad de readecuaciones, constituyen enriquecido acervo de capacidades productivas, notablemente 

VXSHULRU�DO�GH�DTXHOOD�pSRFD��LLL��-XQWR�FRQ�YDORUDU�HVRV�DFLHUWRV�UHFRQRFH�WDPELpQ�ODV�LQVX¿FLHQFLDV�TXH�
se produjeron en la aplicación de las políticas de desarrollo inspiradas en los enfoques estructuralistas 

durante las décadas de los cincuenta y sesenta. De la misma forma, examina críticamente los enfoques de 

corte neoliberal que comenzaron a prevalecer en la década de los setenta y que han inspirado las políticas 

de ajuste y reestructuración de la década de los ochenta. iv) Considera que ni el enfoque neoliberal 

que prevalece actualmente, ni la simple reedición del estructuralismo de postguerra o de los ensayos 

neo-estructuralistas más recientes constituyen base adecuada para enfrentar los severos problemas que 

aquejan actualmente a América Latina. Sin embargo, destina todo su esfuerzo a recuperar los aportes 

positivos y valiosos de estos enfoques para combinarlos en síntesis neo-estructuralista renovada que 

busca responder a las características y exigencias de la época actual, superando las negativas experiencias 

de las recién pasadas décadas... Facilita esta tarea la germinación de concurso amplio en torno de las 

necesidades imprescindibles de la nueva inserción dinámica en la economía internacional y de la acción 
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deliberada para reducir urgentemente la pobreza y promover mayor equidad, condición necesaria para 

consolidar la democracia. En el logro de estos objetivos se valora el desempeño del mercado, pero 

FRQ� FODUD� DGYHUWHQFLD� VREUH� VXV� IDOODV� H� LQVX¿FLHQFLDV�� 3RU� HOOR�� VH� LQVLVWH� WDPELpQ� HQ� HO� GHVHPSHxR�
orientador global y de largo plazo del Estado y en la necesaria selectividad de las políticas económicas 

\�VRFLDOHV��1R�REVWDQWH��OD�VHULH�GH�GL¿FXOWDGHV�TXH�LJXDOPHQWH�HQWUDxD�OD�JHVWLyQ�HVWDWDO�H¿FLHQWH��WRUQD�
LPSUHVFLQGLEOH�UHIRUPD�GH�FDUiFWHU�SURIXQGR�TXH�VLJQL¿TXH�DOLYLR�GH�ODV�WDUHDV�TXH�SXHGHQ�FXPSOLU�PHMRU�
las organizaciones ciudadanas o el sector privado, produzca fortalecimiento de las actividades que le 

corresponden de acuerdo con la estrategia de desarrollo propuesta y, en general, promueva accionar más 

H¿FD]��ÀH[LEOH�\�UHVSRQVDEOH�GHO�(VWDGR´188.

El modelo neo-estructuralista o de desarrollo desde dentro tiene como objetivo básico la “transformación 

del proceso productivo con equidad”. Esta proposición incorpora las siguientes metas: Integrar a 

Latinoamérica�D�ORV�PHUFDGRV�PXQGLDOHV��JHQHUDU�HPSOHR�SURGXFWLYR��UHGXFLU�GH¿FLHQFLDV�HVWUXFWXUDOHV��
aliviar situación de pobreza absoluta y mejorar los grados de equidad. El enfoque propugna, con la acción 

estatal, por:

1. Desarrollo auto-sostenido, referente a: Acumular excedente y generar ahorro e inversión; permitir 

PD\RU�H¿FLHQFLD�\�ÀH[LELOLGDG� �PRGHUQL]DU� OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��� UHJXODU� OD�SURGXFFLyQ��SURSLFLDU�
LQQRYDFLyQ��FDPELR�WHFQROyJLFR�\�GHVDUUROOR�FLHQWt¿FR��LQFHQWLYDU�OD�SURGXFFLyQ��HVWLPXODU�HO�DSUHQGL]DMH�
tecnológico y la innovación; perfeccionar la organización y administración del proceso productivo; 

proporcionar incentivos a mejorar la actividad económica; promover mayor disciplina social; suscitar 

campañas estatales dirigidas al bienestar de la comunidad; incorporar a la economía doméstica a los 

mercados mundiales; optimar calidades y asegurar precios competitivos; armonizar las relaciones 

HQWUH� (VWDGR� \� SDUWLFXODUHV�� ORJUDU� HO� FRQVHQVR� S~EOLFR�� GLVSRQHU� IXHQWHV� GH� ¿QDQFLDPLHQWR� LQWHUQDV��
reducir las transferencias por servicio de la deuda externa, recursos que se canalizarían hacia fondo 

de reestructuración económica y desarrollo social; modernizar y transformar la economía; propiciar 

estímulos a empresas que logren nuevos mercados en el exterior; emplear aranceles para favorecer al 

sector productivo e impulsar sustitución competitiva; apoyar la producción transnacional, para cautivar 

mercados mundiales; ejercer intervención selectiva para establecer ventajas comparativas dinámicas; 

incrementar la competitividad; aprovechar la información disponible sobre los mercados internos y 

externos para acceder a tendencias tecnológicas, organizativas e institucionales; reducir pérdida en los 

términos de intercambio y efectos en las relaciones centro y periferia; proteger los recursos naturales 

y el ambiente; cimentar la actividad agrícola189; auspiciar la formación de capital y la utilización de la 

capacidad instalada190.

2. Equidad y justicia social, que propugna por: Minimizar efectos de choques externos sobre la población 

vulnerable y marginada, disminuir costos de relocalización de la mano de obra, eliminar la pobreza, 

UHGXFLU� FRQFHQWUDFLyQ�GH� ULTXH]D�� UHFXSHUDU� OD�FUHGLELOLGDG�\� OD�FDSDFLGDG�GH�HMHUFHU�DXWRULGDG�¿VFDO��
ORJUDU�FRQVHQVR�VRFLDO� VREUH� OD�QHFHVLGDG�GH�GLULJLU� ORV� UHFXUVRV�¿VFDOHV�D�FRPEDWLU� OD�SREUH]D��FUHDU�
fuentes de empleo productivo, mejorar los grados de movilidad de la mano de obra, procurar ingreso 

estable y justo en especial al sector informal.

3. Renovación del Estado, para: Lograr objetivos básicos de equidad, crecimiento, estabilidad y 

H¿FLHQFLD�� LPSXOVDU� UHRUGHQDPLHQWR� \� IRUWDOH]D� ¿VFDO�� LQFUHPHQWDU� ORV� LQJUHVRV� S~EOLFRV� \� UHGXFLU� HO�
gasto público, alcanzar visión estratégica sobre el proceso de desarrollo, establecer incentivos y precios 

relativos, concertar con los empresarios, comprometer a los sectores económicos para cumplir con las 

PHWDV�SURSXHVWDV��SURPRYHU�OD�DSHUWXUD�GHPRFUiWLFD�SDUD�DOFDQ]DU�ODV�HVWUDWHJLDV�¿MDGDV�SDUD�DOFDQ]DU�

188�-26(3+�5$026�<�269$/'2�681.(/��³HACIA UNA SÍNTESIS NEOESTRUCTURALISTA” en  EL DESARROLLO DESDE DENTRO: 
UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1991. Pp. 30, ss.

189� ,PSXOVD�� 3UHFLRV� GH� JDUDQWtD�� EDQGDV� GH� SUHFLRV�� LQQRYDFLRQHV� WHFQROyJLFDV��PHUFDGR� ¿QDQFLHUR� UXUDO�� GHVDUUROOR� GH� YDULHGDGHV� GH� DOWR�
rendimiento y resistentes, servicios de post-cosecha, mercados de futuro, mercados de seguro agrícola, apoyo a la agroindustria, asistencia 

técnica, créditos estatales, desarrollo de la agricultura campesina, etc.

190 Propone: Equilibrio macroeconómico funcional, reducción de transferencias de divisas al exterior, constitución de fondo de reestructuración 

HFRQyPLFD�\�GHVDUUROOR�VRFLDO��FRQWURO�\�UHJXODFLyQ�GHO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR��XVR�UDFLRQDO�GH�FDSDFLGDG�LQVWDODGD��IRUWDOHFHU�PHUFDGRV�GH�FDSLWDOHV��
facilitar acceso a diferentes tipos de organización empresarial, aumento de propensión al ahorro y a la tecnología, reducir especulación y 

riesgo, promover generación de ventajas comparativas dinámicas en producción de bienes y servicios, entre otras medidas.
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HO�GHVDUUROOR�� SODQL¿FDU� HO� JDVWR�S~EOLFR191, impulsar Estado promotor192��$GHPiV�� MXVWL¿FD� IRUWDOHFHU��
a) Funciones clásicas (provisión de bienes públicos, equidad, equilibrio macroeconómico, etc.). b) 

Funciones básicas (infraestructura para el transporte y comunicaciones, salud, educación, vivienda, etc.). 

F��)XQFLRQHV�DX[LOLDUHV��DSR\R�D�FRPSHWLWLYLGDG��GHVDUUROOR�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�WHFQROyJLFD�\�FLHQWt¿FD��
regulación y supervisión, eliminación de imperfecciones del mercado, etc.).

��� (TXLOLEULR� PDFURHFRQyPLFR� Eásico, a través de: Aplicación de políticas económicas estructurales 

y sólidas, reducir el exceso de endeudamiento, resolver efectos originados por la iliquidez mundial, 

lograr mercado de capitales más estructurado, reducir costos por aplicación de políticas de ajustes 

estabilizadoras, disminuir transferencias de recursos onerosos por endeudamientos,  impulsar políticas 

LQWHUQDV� GH� HVWDELOL]DFLyQ�� FRPR�� &RQWURO� D� ODV� ¿QDQ]DV� S~EOLFDV� �DXPHQWR� GH� LQJUHVRV� S~EOLFRV� \�
reducción de gastos públicos) y manejo adecuado de precios e ingresos).

El neo-estructuralismo��HQ�PDWHULD�GH�HFRQRPtD�\�¿QDQ]DV�LQWHUQDFLRQDOHV��GLVFXUUH�TXH�ORV�SDtVHV�GHO�
tercer mundo tradicionalmente no han sido actores preponderantes del ordenamiento económico mundial. 

Considera que sólo en épocas recientes los países de Latinoamérica se han preocupado por lograr mayor 

desarrollo interno, al impulsar el progreso de su aparato productivo y condiciones más justas en las 

relaciones económicas con otros países, de tal manera que se asegure mayor ecuanimidad en los vínculos 

FRPHUFLDOHV�\�¿QDQFLHURV�HQWUH�HOORV�\� ODV�JUDQGHV�SRWHQFLDV�HFRQyPLFDV��/RV�SDtVHV� LQGXVWULDOL]DGRV�
KDQ�VLGR�ORV�~QLFRV�SURWDJRQLVWDV��EHQH¿FLDGRV�HQ�ODV�WRPDV�GH�GHFLVLRQHV�\�HQ�ORV�DOFDQFHV�\�UHVXOWDGRV��
+LVWyULFDPHQWH� OD�SUHRFXSDFLyQ�FHQWUDO�GH� ORV�SDtVHV�SHULIpULFRV�KD� VLGR� UHVROYHU�SUREOHPDV� LQWHUQRV��
asilándose del contexto internacional, sólo recientemente han impulsado políticas de apertura económica, 

TXH��DXQ�VLHQGR�LQWHQWR�SODXVLEOH��SUHVHQWDQ�GH¿FLHQFLDV�SRU�FDUHFHU�GH�VRSRUWHV�HVHQFLDOHV�SDUD�ORJUDU�
HO�p[LWR�R�SRU�VHU�PHFDQLVPRV�LPSXHVWRV�\�PDQLSXODGRV�SRU�SDtVHV�R�HQWLGDGHV�LQÀX\HQWHV�HQ�HO�RUGHQ�
mundial, orientado bajo el esquema neoliberal.

Precisan los autores del neo-estructuralismo para lograr nuevo orden económico internacional, la 

necesidad de permitir mayor grado de investigación al interior de las sociedades del tercer mundo con 

OD� ¿QDOLGDG� GH� UHHPSOD]DU� ODV� GRFWULQDV� WUDGLFLRQDOHV�� DPSOLDPHQWH� VHVJDGDV� D� HVTXHPDV� H[WUHPRV��
librecambio o proteccionismo, que frenan la participación más decidida de los países del tercer mundo 

HQ� ODV� UHODFLRQHV� HFRQyPLFDV� \�¿QDQFLHUDV� LQWHUQDFLRQDOHV��(V� GHFLU�� ORV� SDtVHV� GH� OD� SHULIHULD� GHEHQ�
SURSXJQDU�� PHGLDQWH� OD� LQYHVWLJDFLyQ� \� OD� FLHQFLD�� SRU� HVTXHPD� HFRQyPLFR� HVSHFt¿FR� \� SURSLR� TXH�
asegure mayor reciprocidad en el intercambio económico con otros países.

El esquema propuesto por el neo-estructuralismo, denominado “nuevo orden económico internacional” 

(NOEI), incorpora variados aspectos esenciales: 1. Los países periféricos deben disponer perfecto 

conocimiento del contexto económico internacional; en especial, debe efectuarse completo diagnóstico, 

que incluya seguimiento y evaluación sobre las actuaciones y tendencias de los países industrializados. 2. 

(V�QHFHVDULR�ORJUDU�PD\RU�HTXLGDG�HQ�ODV�UHODFLRQHV�HFRQyPLFDV�\�¿QDQFLHUDV�HQWUH�SDtVHV�����/DV�SROtWLFDV�
económicas externas deben ser novedosas y elaborarse con el propósito de asegurar resultados esenciales 

no sólo para determinado país, sino para especí¿FD�UHJLyQ��HMHPSOR�América Latina, de tal manera que se 

impulsen políticas en forma armónica y mancomunada para constituir bloque de países, que impulsen: 

Crecimiento sostenido, mayor productividad, equidad en distribución de ingresos y riqueza, generación 

GH� HPSOHR�� DXWRQRPtD� QDFLRQDO�� UHVXOWDGRV� VDWLVIDFWRULRV� HQ� ¿QDQ]DV� S~EOLFDV�� PD\RU� IRUWDOH]D� SDUD�
QHJRFLDU��HWF�����(V�LQGLVSHQVDEOH�UHGXFLU�HO�DOWR�JUDGR�GH�GHSHQGHQFLD�GH�ORV�SDtVHV�SHULIpULFRV�SRU�ORV�
FHQWURV��HQ�HVSHFLDO��HQ�VX�SURFHVR�GH�¿QDQFLDFLóQ��FRQ�HO�¿Q�GH�HYLWDU�ODV�QRFLYDV�UHVWULFFLRQHV�TXH�KDQ�
venido padeciendo por el oneroso grado de endeudamiento. 5. Las políticas económicas internacionales 

asumidas por los países periféricos deben impulsar estrategias que aseguren crecimiento sostenido de las 

economías, incrementos en la productividad, aumento del ingreso nacional, mayor tasa de formación de 

capital y uso más racional de la capacidad instalada, aspectos que dependen del desempeño exportador 

y de mayor propensión al ahorro; asimismo, deben propulsar mayor equidad en la distribución de 

191� (VWDEOHFHU�� 3ULRULGDGHV� HQ� ORV� SURJUDPDV� GH� LQYHUVLyQ� S~EOLFD��PD\RU� DXWRQRPtD� ¿QDQFLHUD� \� GH� JHVWLyQ�� ¿MDFLyQ� GH� SUHFLRV� VRFLDOHV��
privatización de empresas productivas no estratégicas y subcontratación y licitación de servicios anexos.

192 Promover: Intervención óptima, prioridades en intervención y formulación de intervención clara y comprensible..
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excedentes obtenidos por el sector externo y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

(Q� UHODFLyQ�FRQ�SROtWLFDV�GH�FRPHUFLR�\�¿QDQ]DV� LQWHUQDFLRQDOHV�HV� LPSRUWDQWH� UHVHxDU� ORV� VLJXLHQWHV�
documentos elaborados en el campo de la política económica internacional: 1. “Hacia un nuevo orden 
económico internacional”193, consistente en serie de documentos compilados por Ricardo Ffrench-
Davis y Ernesto Tirón, preparados por: Enrique Iglesias, Guillermo Perry, Roberto Junguito, Diego 
Pizano, Dudley Seers, Ernesto Tirón, Ricardo Ffrench-Davis, Jorge Katz, Carlos Díaz-Alejandro, entre 

otros. 2. “/DV�UHODFLRQHV�¿QDQFLHUDV�H[WHUQDV��6X�HIHFWR�HQ�OD�HFRQRPtD�ODWLQRDPHULFDQD”���, trabajos 

seleccionados por Ricardo Ffrench-Davis de autores como Edmar Bacha, Carlos Díaz-Alejandro, Albert 
Fishlow, Guillermo Perry, Roberto Junguito, Nohora de Junguito, Pedro Malan, Ricardo Ffrench-Davis, 

José Pablo Arellano, Leopoldo Solís, Sócrates Rizzo, Roberto Frenkel, entre otros. 3. Los artículos 

“El nuevo marco internacional: Desafíos y oportunidades”195 de Winston Fritsch y “Los términos de 
intercambio y las relaciones centro-periferia”196 de José Antonio Ocampo, publicados en la obra “El 
Desarrollo desde dentro: Un enfoque neoestructuralista para la América Latina”, constituida por serie 

de escritos compilados por Osvaldo Sunkel�����³Las crisis de la deuda y del desarrollo en la América 
/DWLQD��(O�¿Q�GH�XQD�LOXVLyQ”197 de 6WHSKDQ\�*ULI¿WK�-RQHV y Osvaldo Sunkel.

Algunos autores de la concepción neo-estructuralista desplegaron interesantes modelos económicos 

dirigidos a buscar paliativos que permitan lograr la estabilización para países del tercer mundo, en especial 

para los de América Latina��FRQ�HO�SULQFLSDO�GHVLJQLR�GH�UHGXFLU�ORV�JUDGRV�GH�LQÀDFLyQ�\�GHVHPSOHR��\��
además, auspiciar mejores grados de equidad.

Dentro de estos modelos se resalta el elaborado por Edward Amadeo y José Marcio Camargo, 

profesores de la 3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�GH�5LR�GH�-DQHLUR, consistente en enfoque que estudia 

HO�SURFHVR� LQÀDFLRQDULR�HQ�FRQGLFLRQHV�GH� LQGH[DFLyQ��TXH�H[SUHVD�HO�HIHFWR�VREUH� OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�
LQJUHVR�RULJLQDGR�SRU�HO�SURFHVR�LQÀDFLRQDULR��$GHPiV��UHVSRQGH�D�ORV�SUREOHPDV�GH�KLSHULQÀDFLyQ198 

experimentados en países del cono sur de América del Sur (Argentina, Brasil, Uruguay, etc.), que a partir 

de mediados de la década de los años ochenta adoptaron medidas encaminadas a lograr la estabilidad 

económica. El siguiente aparte es síntesis de sus conclusiones: “Resultado central del análisis es que 

las políticas de ingreso basadas en congelamiento de precios y salarios tienen sesgo expansionista que 

JHQHUD�SUHVLRQHV�LQÀDFLRQDULDV�LQFRPSDWLEOHV�FRQ�YHFWRU�GH�SUHFLRV�¿MR��'HELGR�DO�FRQJHODPLHQWR��HVWDV�
presiones se hacen sentir a través del desabastecimiento generalizado de bienes, del surgimiento de 

mercados informales, etc. De esta forma, al contrario de los que hacía suponer el mercado inercial, la 

política activa de demanda puede representar elemento determinante del éxito de este tipo de políticas 

de estabilización... Se concluye, además, que el éxito de las políticas negociadas está directamente 

relacionado con la capacidad de convertir a los principales actores sociales (trabajadores, empresarios 

y gobierno) en corresponsables por los logros o fracasos del programa, así con la posibilidad de ejercer 

coordinación centralizada de estos actores; la función de las políticas de demanda es contribuir a 

validar los acuerdos alcanzados... En el ámbito de la economía con importantes sectores informales, 

la actitud de los grupos menos organizados puede llegar a comprometer el programa, tanto en el caso 

del conglomerado de precios y salarios, como en el caso de las políticas negociadas; de ahí que sean 

importantes las políticas de demanda para disciplinar a los sectores informales. Si no se adoptan políticas 

restrictivas con el propósito de contrarrestar el sesgo expansionista introducido por el congelamiento, se 

corre el peligro de comprometer la neutralidad macroeconómica... En el caso de políticas negociadas, 

193�5,&$5'2�))5(1&+�'$9,6�<�(51(672�7,5Ï1� �FRPSLODGRUHV���HACIA UN NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL. 

Fondo de Cultura Económica, México, 1986.

194� 5,&$5'2� ))5(1&+�'$9,6� �FRPSLODGRU��� LAS RELACIONES FINANCIERAS EXTERNAS: SU EFECTO EN LA ECONOMÍA 
LATINOAMERICANA. Fondo de Cultura Económica, México, 1983.

195�:,16721�)5,76&+�� ³EL NUEVO MARCO INTERNACIONAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES” publicado en EL DESARROLLO 
DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1991.

196 JOSe�$1721,2�2&$032��³LOS TÉRMINOS DE INTERCAMBIO Y LAS RELACIONES CENTRO-PERIFERIA” en EL DESARROLLO 
DESDE DENTRO: UN ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA PARA LA AMÉRICA LATINA. Id.

197 STEPHANY GRIFFITH-JONES Y OSVALDO SUNKEL. LAS CRISIS DE LA DEUDA Y DEL DESARROLLO EN LA AMÉRICA LATINA: 
EL FIN DE UNA ILUSIÓN. Grupo Editor Latinoamericano, Buenos Aires, 1987.

198�3+,//,3�&$*$1��THE MONETARY DYNAMICS OF HIPERINFLATION en STUDIES IN THE QUANTITY THEORY OF MONEY de 

0,/721�)5,('0$1��University of Chicago Press, Chicago, 1956.
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existe la probabilidad, nada despreciable, que la política de demanda aconsejable para controlar el sector 

informal sea inconsistente con los objetivos de política requeridos para mantener las negociaciones entre 

los sectores organizados de la economía. Esta inconsistencia introduce complicación adicional cuando 

se trata de economías en las cuales el sector informal representa papel importante... Finalmente, si en 

HO�PRPHQWR�GH�DGRSWDUVH�HO�SURJUDPD�OD�LQÀDFLyQ�VH�HQFXHQWUD�HQ�QLYHO�H[FHVLYDPHQWH�HOHYDGR��H[LVWH�
la posibilidad que las políticas de estabilización basadas en negociaciones no produzcan en el corto 

SOD]R�ORV�UHVXOWDGRV�UHTXHULGRV�SDUD�DIHFWDU�ODV�H[SHFWDWLYDV�LQÀDFLRQDULDV��/RV�PRGHVWRV�UHVXOWDGRV�HQ�
WpUPLQRV�GH�UHGXFFLRQHV�GH�WDVD�GH�LQÀDFLyQ�VH�FRQIXQGHQ�FRQ�ODV�YDULDFLRQHV�DOHDWRULDV�GH�OD�SURSLD�WDVD�
GH�LQÀDFLyQ�\�QR�VH�SHUFLEHQ�FRPR�UHVXOWDGR�GHO�SURJUDPD��(Q�HVWH�FDVR��OD�SROtWLFD�PiV�DGHFXDGD�SXHGH�
ser combinar el congelamiento en el muy corto plazo con negociaciones”199.

Se resalta como importante propuesta de los autores del neo-estructuralismo la instauración de políticas 

públicas orientadas a incorporar la población informal a entorno legítimo, mediante su inserción a los 

HVTXHPDV�GH�VHJXULGDG�VRFLDO��VDOXG�\�SHQVLRQHV��DO�PHQRV��\�SURSLFLDQGR�ÀH[LELOLGDG�DO�PDUFR�MXUtGLFR��
para que pueda gozar de normas que garanticen y protejan su vinculación a sociedad convulsionada e 

LQÀH[LEOH�

7.  TEORÍA DEL CICLO ECONÓMICO REAL
En la década de los ochenta surgió la teoría del ciclo económico real, destacándose como principales 

DUWt¿FHV�Finn Kydland200, Edward Prescott201, Charles Plosser202, John Long203.

Los progenitores de la teoría del ciclo económico real otorgaron preeminencia a temas como las 

ÀXFWXDFLRQHV�\�ODV�IDVHV�HFRQyPLFDV�FtFOLFDV��WHPiWLFDV�GH�JUDQ�VLJQL¿FDQFLD�HQ�ORV�SRVWXODGRV�GH�Keynes. 

Sin embargo, a diferencia del análisis ortodoxo, estos autores consideraron que los ciclos económicos 

no ejercen efectos especulativos perjudiciales que conduzcan a crisis del mercado; por ello, no ameritan 

la intervención estatal. En realidad, advirtieron proceder satisfactorio del mercado como respuesta a los 

cambios exógenos en la producción. De la misma forma, otorgaron poca trascendencia a la incidencia 

de las variables monetarias y crediticias sobre los ciclos económicos reales. Asimismo, aceptaron la 

presencia de dicotomía entre las variables reales y monetarias que proponían los autores clásicos, fueron 

del parecer que procedía inclusive en el corto plazo.

199� (':$5'� -2$48Ë1�$0$'(2� <� -26e� 0$5&,2� &$0$5*2�� ³SCHOCKS HETERODOXOS Y CONCERTACIÓN SOCIAL” en 

INFLACIÓN Y ESTABILIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALISTAS�GH�-26e�$1721,2�2&$032��
7HUFHU�0XQGR�(GLWRUHV�\�)('(6$552//2��%RJRWi�������

200�),11�(5/,1*�.<'/$1'��³A DYNAMIC DOMINANT FIRM MODEL OF INDUSTRY STRUCTURE” en SCANDINAVIAN JOURNAL OF 
ECONOMICS��9RO������QR�����%ODFNZHOO�3XEOLVKLQJ��8QLYHUVLW\�RI�6WRFNKROP��(VWRFROPR��������3S�����������),11�(5/,1*�.<'/$1'�
<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³TIME TO BUILD AND AGGREGATE FLUCTUATIONS” en ECONOMETRICA. Vol. 50. No. 6. 

Universidad de Chicago, Chicago, ������3S������������),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³BUSINESS 
CYCLES: REAL FACTS AND A MONETARY MYTH” en QUARTERLY REVIEW��9RO�� ���� QR�� ��� )HGHUDO�5HVHUYH�%DQN� RI�0LQQHDSROLV��
0LQQHDSROLV�� ������ 3S�� ������ ),11� (5/,1*� .<'/$1'�<� (':$5'� &+5,67,$1� 35(6&277�� ³THE ECONOMETRICS OF THE 
GENERAL EQUILIBRIUM APPROACH TO BUSINESS CYCLES” en RESEARCH DEPARTMENT STAFF REPORT. No. 130. Federal Reserve 

%DQN�RI�0LQQHDSROLV��0LQQHDSROLV��������),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³THE COMPUTATIONAL 
EXPERIMENT: AN ECONOMETRIC TOOL” en THE JOURNAL OF ECONOMIC PERSPECTIVES. Vol. 10, no. 1. American Economic 

$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S���������),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³RULES RATHER THAN 
DISCRETION: THE INCONSISTENCY OF OPTIMAL PLANS” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 85, no. 3. University of 

&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S����������
201�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³THEORY AHEAD OF BUSINESS CYCLE MEASUREMENT” en QUARTERLY REVIEW. Vol. 10, 

QR�����)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�0LQQHDSROLV��0LQQHDSROLV��������3S��������(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³NON-CONVEXITIES IN 
QUANTITATIVE GENERAL EQUILIBRIUM STUDIES OF BUSINESS CYCLES´��6WDII�5HSRUW������)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�0LQQHDSROLV��
0LQQHDSROLV�� ������ ),11� (5/,1*� .<'/$1'� <� (':$5'� &+5,67,$1� 35(6&277�� ³TIME TO BUILD AND AGGREGATE 
FLUCTUATIONS´�,G��),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³BUSINESS CYCLES: REAL FACTS AND A 
MONETARY MYTH´�,G��),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³THE ECONOMETRICS OF THE GENERAL 
EQUILIBRIUM APPROACH TO BUSINESS CYCLES´�� ,G�� ),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277�� ³THE 
COMPUTATIONAL EXPERIMENT: AN ECONOMETRIC TOOL´��,G��),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��
“RULES RATHER THAN DISCRETION: THE INCONSISTENCY OF OPTIMAL PLANS” ”. Id.

202�-2+1�%��/21*�-5��<�&+$5/(6�,��3/266(5��³REAL BUSINESS CYCLES” en THE JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. Vol. 91, no. 

1. Universidad de Chicago, Chicago, 1983. Pp. 39-69.

203�-2+1�%��/21*�-5��<�&+$5/(6�,��3/266(5��³REAL BUSINESS CYCLES” Id.
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Consideraron que la disponibilidad de capacidad instalada adecuada con presencia amplia de componente 

tecnológico se convierte en gran reto para los inversionistas. Otorgan relevancia al dinamismo que 

presentan en el mundo contemporáneo los desarrollos tecnológicos. Las reservas de capital y la presencia 

de acervo tecnológico son esenciales para el logro de mayor productividad, que permita afrontar los 

desafíos de los ciclos económicos reales. Les preocupa la amplia estructura de costos, en especial aquellos 

de índole laboral, porque restringen el auge de la actividad productiva. Proporcionan importancia a la 

GLVSRQLELOLGDG�GH�LQIRUPDFLyQ�\�D�OD�YHUDFLGDG�GH�VXV�IXHQWHV��7DPELpQ��FRQFHGHQ�WUDVFHQGHQFLD�D�ODV�
FRQGXFWDV�GH�ORV�LQGLYLGXRV�HQ�HO�HQWRUQR�VRFLDO��7RPDQ�FRPR�VXSXHVWR�EiVLFR�TXH�HO�SURGXFWR�UHDO�\�
potencial son semejantes.

Estiman que las políticas públicas y las propias decisiones empresariales actúan de forma indistinta, 

dado que pueden incidir en la misma dirección que los ciclos económicos (efectos pro-cíclicos, ejemplo 

acciones dirigidas a mayor soporte tecnológico) o generar tendencias contrarias sobre los ciclos 

económicos (secuelas anti-cíclicas, ilustración son las acciones que generan estructuras de costos más 

onerosas).

Los tratadistas de la teoría del ciclo económico real desplegaron desarrollos analíticos y cuantitativos, 

SDUD�GHPRVWUDU�\�FRPSUREDU�GH�IRUPD�HPStULFD�OD��H[LVWHQFLD�GH�ÀXFWXDFLRQHV�\�FLFORV�HFRQyPLFRV��6H�
apoyaron en modelos econométricos, constituidos mediante supuestos, variables, parámetros y ecuaciones 

para interpretar situaciones y establecer consecuencias cualitativas, sin ser análogos a los procedimientos 

metodológicos tradicionales. Algunos los consideran modelos algo informales. Así, se propusieron 

realizar predicciones sobre las condiciones económicas futuras, acorde con las incertidumbres sobre las 

facetas de los ciclos y las oscilaciones esperadas.

8.  NUEVA TEORÍA KEYNESIANA
Frente a las impugnaciones proferidas a las tesis de Keynes por diferentes tratadistas, en especial 

por los autores de las escuelas neoliberal y nueva macroeconomía clásica, surgieron estudiosos que 

ejercieron vehemente defensa a los argumentos del economista inglés. A diferencia de los postulados 

keynesianos orientados hacia los análisis macroeconómicos, los neo-keynesianos efectuaron mayor 

énfasis en exámenes mLFURHFRQyPLFRV�� 3ODQWHDURQ� TXH� ODV� SROtWLFDV� GH� FDUiFWHU� HVSHFt¿FR� R� PLFUR�
ejercen incidencia sobre la economía agregada. Precisaron método inductivo en el sentido que partiendo 

de lo individual para concluir sobre lo general. Partieron de evaluación microeconómica para impulsar 

SROtWLFDV�PDFURHFRQyPLFDV��¿VFDOHV��PRQHWDULDV��FDPELDULDV�H��LQWHUQDFLRQDOHV���DQiORJDV�D�ODV�SURSXHVWDV�
por Keynes. Otorgaron gran importancia a variables como ahorro, inversión, producción, empleo, ingreso 

y consumo.

El neo-keynesianismo sustentó la presencia de sucesos como imperfecciones del mercado, no sustitución 

de factores productivos, insumos y bienes y servicios, presencia de externalidades, ausencia de pleno 

empleo, carencia de movilidad de los agentes económicos, factores productivos y bienes y servicios, 

GHVFRQRFLPLHQWR�GHO�PHUFDGR��DVLPHWUtDV�GH�LQIRUPDFLyQ��LQH¿FLHQFLDV�LQVWLWXFLRQDOHV��DGPLQLVWUDWLYDV�
y organizativas, rigidez en precios y salarios, interacción (no dicotomía) entre los mercados real y 

monetario, selección adversa, entre otras anomalías del mercado, que al ocasionar efectos nocivos hacen 

indispensable la intervención activa del Estado.

En consecuencia, los autores neo-keynesianos estipularon que en la vida real se presentan condiciones 

de abuso en calidades y precios, rigidez e inercia de precios y salarios, desempleo, iniquidad, entre 

otros dilemas sumamente perjudiciales que atentan sobre el bienestar social. Otorgaron gran hincapié 

DO�DUJXPHQWR�GH�LQÀH[LELOLGDG�H�LQHUFLD�GH�ORV�SUHFLRV�\�VDODULRV��TXH�FDXVDQ�ULJLGH]�D�ODV�IXHU]DV�GHO�
PHUFDGR��KDFHQ�LQFLHUWR�HO�HVFHQDULR�HQ�HO�ODUJR�SOD]R�\�DIHFWDQ�QHJDWLYDPHQWH�ORV�UHVXOWDGRV�¿QDQFLHURV�
de las empresas. Analizaron los efectos de vulnerabilidades y cambios, tanto repentinos como perdurables, 

VREUH� ODV� YDULDEOHV� HFRQyPLFDV�� FRPR� H[FHVRV� GH� FRVWRV�� DOWRV� ULHVJRV�� GH¿FLHQFLDV� HQ� ORV� FRQVXPR��
HVWDGRV�¿QDQFLHURV�QHJDWLYRV�GH�ODV�HPSUHVDV��GHFLVLRQHV�LQFRQYHQLHQWHV�GH�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�
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Estas conclusiones fueron proferidas con base en concienzudo y meticuloso proceso investigativo ejercido 

con rigidez metodológica, que incluye hipótesis, supuestos, observaciones empíricas, comprobaciones de 

índoles cuantitativas y cualitativas, evaluaciones, juicios, corolarios.

Entre sus principales representantes se destacan: James Tobin���, Franco Modigliani205 Paul Krugman206, 

Gregory Mankiw207, David Romer208, Olivier Blanchard209, John Taylor210, Michael Woodford211, 

Nobuhiro Kiyotaki212. Esta ideología tuvo especial ascendencia durante la crisis económica mundial de 

������7DPELpQ�VH�VXHOH�LQFOXLU�HQ�HVWD�HVFXHOD�HFRQyPLFD�D�ORV�DXWRUHV�GH�equilibrio dinámico general 

204�-$0(6�72%,1��THE NEW ECONOMICS ONE DECADE OLDER��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ��������-$0(6�72%,1��ESSAYS 
IN ECONOMICS: CONSUMPTION AND ECONOMETRICS�� 0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH� RI� 7HFKQRORJ\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ -$0(6�
72%,1��ESSAYS IN ECONOMICS: THEORY AND POLICY�� � 0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH� RI� 7HFKQRORJ\ Press, Cambridge, 1982. JAMES 
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estocástico (EDGE) o dynamic stochastic general equilibriumtorga (DSGE)213, que impulsaron el uso de 

PRGHORV�HFRQRPpWULFRV�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�SURSRQHU�SROtWLFDV�PRQHWDULDV��¿VFDOHV�H�LQWHUQDFLRQDOHV�SDUD�
resolver las crisis suscitadas desde principios del siglo XXI.

9.  TEORÍA SOBRE LA INERCIA INFLACIONARIA
Este desarrollo analítico está ampliamente relacionado con una de las principales consideraciones de la 

escuela neo-keynesiana, relativa a la rigidez e inercia de los precios y de las remuneraciones a los factores 

productivos.

$�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;�H�LQLFLRV�VLJOR�;;,�KD�WRPDGR�JUDQ�LPSXOVR�OD�LGHD�GH�OD�SUHVHQFLD�HQ�HO�PXQGR�
actual de situación de LQHUFLD� LQÀDFLRQDULD, concerniente a que la tendencia de aumentos de precios 

perdura por tiempo prolongado y con la peculiaridad que persisten no obstante haberse superado la causa 

RULJLQDULD�TXH�VXVFLWy�OD�LQÀDFLyQ��(V�DWULEXLGD�D�YDULDV�HYLGHQFLDV��VH�UHVDOWDQ��([SHFWDWLYDV�GH�DXPHQWRV�
en los costos por parte de los agentes económicos que los conducen a protegerse, tema analizado en la 

sección de las expectativas racionales. Las conductas de salvaguardias frente a los aumentos de costos y, 

consecuentemente, de precios, que ha permitido promover sistema denominado indización (variación de 

SUHFLRV��WDVDV��WDULIDV��WLSR�GH�FDPELR��WDVD�GH�LQWHUpV��VDODULRV��DUUHQGDPLHQWRV��JDQDQFLDV��ÀHWHV��VHJXURV��
SHDMHV�\�GHPiV� LPSRUWHV� DFRUGH� FRQ� OD� LQÀDFLyQ� UHJLVWUDGD�R� HVSHUDGD��� TXH� LQFLGH� HQ� FDUHVWtD� FRPR�
fenómeno evidente y persistente de la actividad económica. Las propensiones de aumentos de precios 

VRQ�GLQiPLFDV��VH�PDQL¿HVWDQ�HQ�GLIHUHQWHV�PRPHQWRV�D�OR�ODUJR�GHO�WLHPSR��DFRUGH�FRPR�VH�SUHVHQWHQ�
los acontecimientos económicos, lo que repercute de forma escalonada y por lapso amplio, es decir, se 

convierte en fenómeno perseverante.

/D� LGHD�SULPLWLYD�GH� OD� LQÀDFLyQ� LQHUFLDO� VH�KD�JHQHUDOL]DGR�D�RWURV� WySLFRV� HFRQyPLFRV��¿QDQFLHURV��
administrativos y sociales, como inercia organizacional, ecológica, poblacional, empresarial, laboral 

para designar inclinaciones y tendencias propiciadas por cambios motivados por fuentes exógenas o 

endógenas, que redundan en problemáticas perseverantes de índoles homogéneas o heterogéneas. 

7DPELpQ��YDULDGRV�DXWRUHV�GH¿HQGHQ�HVWD�SRVLFLyQ���.
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10.  PRESENCIA DE CAPITALES GOLONDRINAS O ESPECULATIVOS
La presencia de capitales golondrinas ha sido causa de importantes inestabilidades económicas en 

variadas regiones del orbe durante el ocaso del siglo XX y la alborada del siglo XXI. Este fenómeno es 

ejercido por la conducta de algunos inversionistas, que propulsan alternativas de negocios en papeles del 

mercado fáciles de transar215 que se transan en los mercados de capitales del entorno mundial, buscando la 

mayor rentabilidad especulativa posible en el corto plazo. No corresponden a inversiones de largo plazo 

en actividades productoras del sector real de la economía, como creación de empresas, sino en transacción 

de títulos valores, denominados negocios de portafolio. De tal manera, que si las rentabilidades ofrecidas 

son atractivas los capitales permanecen en la sociedad, mientras que si los rendimientos brindados no son 

IDYRUDEOHV�VH�GHVSOD]DQ�D�RWURV�KRUL]RQWHV��/RV�FDSLWDOHV�JRORQGULQDV�ÀX\HQ�GH�GHWHUPLQDGR�SDtV�D�RWUR�HQ�
busca de mayor rendimiento del capital. Acuden a economías que experimentan prosperidad o bonanza 

y evaden entornos que padecen crisis, agudizando ambas tendencias, al prolongar los ciclos económicos. 

La súbita movilidad con que se trasladan y los grandes montos que manejan estos capitales especulativos 

SXHGHQ�HQ�IUDFFLRQHV�GH�VHJXQGR�JHQHUDU�LQHVWDELOLGDG�¿QDQFLHUD�GH�LQJHQWHV�SURSRUFLRQHV��*HQHUDOL]DQ�
HQWRUQRV�GH�LQFHUWLGXPEUH�H�LQVHJXULGDG�¿QDQFLHUD216.

(V� HYLGHQWH� TXH� HO� DOLFLHQWH� TXH�GLVSRQHQ� ORV� LQYHUVRUHV� HV� OD� SHUVSHFWLYD�GH�EHQH¿FLRV� TXH� DQKHODQ�
obtener en el corto plazo. Orientan sus decisiones con base en las opciones que brindan los portafolios 

ofrecidos en los mercados de capitales en el contexto internacional, donde las condiciones coyunturales 

son esenciales para concretar de sus decisiones. De esta forma, los capitales adquieren peculiaridad de 

efímeros, oportunistas y especulativos.

En épocas de auge, existe proclividad al ingreso masivo de estos capitales, impulsados por las 

condiciones favorables de la economía, que genera exceso de dinero en circulación, tendencias a la 

revaluación de la moneda doméstica frente a las divisas (con efectos nocivos sobre las exportaciones, 

al perder competitividad), predisposición al endeudamiento, entre los demás efectos circunscritos en la 

problemática de la enfermedad holandesa��TXH�VH�GLVFXWLUiQ�FRQ�GHWDOOH�HQ�OD�VHFFLyQ�+��(Q�SHUtRGRV�
recesivos, los efectos son contrarios, se genera propensión a la fuga de capitales especulativos, dada la 

baja probabilidad de rentabilidad, coadyuvando a propiciar mayor crisis depresiva, al afectar de manera 

negativa las principales variables económicas: Ahorro, inversión, producción, empleo, ingreso. Nótese 

que los capitales golondrinas son nefastos, ejercen efectos nocivos sobre las diferentes etapas del ciclo 

HFRQyPLFR�� VHD� DVFHQGHQWH� R� GHVFHQGHQWH��6H� LQFRUSRUDQ� HQ� HO�PHUFDGR�¿QDQFLHUR�\� QR� HQ� HO� VHFWRU�
productivo, ya que se enderezan por la rentabilidad brindada por la tasa de interés.

Los capitales especulativos ejercen repercusiones muy diferentes frente a las que propician las inversiones 

productivas. Estas últimas tienen incidencia directa sobre el sector real de la economía, con lo que se 

propicia mayor grado de producción, ahorro, empleo e inversión, pero, además, son de carácter endémico.

Las secuelas derivadas de la presencia de los capitales golondrinas inciden sobre las economías de 

los propios países receptores y de manera consecuente afectan a otras naciones con las que sostienen 

vínculos, fenómeno que propulsó la teoría del efecto dominó, también conocida como teoría de la 

secuencia o bola de nieve. Esta terminología tuvo como antecedente la época de la guerra fría, que fue 

empleado en la política pública internacional para indicar que al asumir determinado país ideología 

SUHFLVD�� GH� IRUPD� FRQVHFXHQWH� DWUDtD� D� RWURV� SDtVHV� GH� VX� yUELWD� R� iUHD� JHRJUi¿FD� KDFLD� HVH�PLVPR�
esquema político. Luego, el concepto del efecto dominó fue asimilado por otras disciplinas, incluida 

la ciencia y política económica, para designar a fenómenos relativos a correlación de sucesos, cuyas 

215�3DSHOHV�GHO�PHUFDGR��WDQWR�GH�UHQWD�¿MD��7(6��ERQRV��&'7���FRPR�GH�UHQWD�YDULDEOH��DFFLRQHV��
216� -26e�0$5Ë$�9,'$/�9,//$��MUNDIALIZACIÓN: DIEZ TESIS Y OTROS ARTÍCULOS. Icaria-Antrazyt��%DUFHORQD�������� -(68,76�

PROVINCIA COLOMBIANA, FUNADACIÓ1�(6&5,725(6��CAPITALES GOLONDRINAS en REVISTA JAVIERANA. Canal y asociados, 

8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������-26e�0$5Ë$�)$1(//,��REGULACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS DE CAPITAL EN LOS PAÍSES 
EN DESARROLLO: REFLEXIONES SOBRE LA EXPERIENCIA DE LOS NOVENTA en REVISTA ANÁLISIS. Vol. 1, No. 2. Banco Central 

GH�%ROLYLD��/D�3D]��������)('(5,&2�',$*2�3$7(51,1$��³CAPITALES GOLONDRINAS, SU INCIDENCIA EN PAÍSES EMERGENTES: 
CASO COLOMBIA” en DICTAMEN LIBRE��9RO�����8QLYHUVLGDG�/LEUH��%DUUDQTXLOOD��������3S���������-26e�)8/9,2�6$1'29$/�9ÁSQUEZ. 

CAUSAS, CONSECUENCIAS Y REGULACIÓN DEL CAPITAL GOLONDRINA: EL CASO DE COSTA RICA en REVISTA NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN��9RO�����1R�����8QLYHUVLGDG�(VWDWDO�D�'LVWDQFLD��6DQ�-RVp�GH�&RVWD�5LFD��������Pp. 7-20.
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consecuencias generan incidente previo y temporal, que posteriormente se incrementa, para originar 

accidente de graves proporciones217. Los capitales golondrinas ocasionan contagio o efecto dominó, 

SRUTXH� SURSLFLDQ� FRQGXFWDV� GH� SiQLFRV�� WHPRUHV�� GHVFRQ¿DQ]DV�� ULHVJRV�� SHOLJURV�� LQVHJXULGDGHV�� TXH�
redundan en situación de crisis. Este fenómeno tiene especial relevancia en el entorno contemporáneo 

caracterizado por entorno globalizado218.

Gran relevancia asumieron los capitales golondrinas sobre la famosa crisis denominada efecto tequila. 

Sus causas se remontan a las políticas públicas emprendidas por el gobierno del presidente Carlos Salinas 
de Gortari��SHUtRGR������������FRQ�HO�¿Q�GH�LPSXOVDU�HO�OLEUH�FRPHUFLR�\�OD�DSHUWXUD�HFRQyPLFD��$Vt��
se expidieron normas que facilitaron el ingreso de la inversión extranjera y la privatización de empresas 

HVWDWDOHV��/D�FULVLV�FRQRFLGD�FRPR�HIHFWR�WHTXLOD�R�HUURU�GH�GLFLHPEUH�VH�LQLFLy�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������
cuando el gobierno mexicano tomó la decisión de devaluar el peso. En 1995 la crisis se extendió a otros 

países, entre ellos los tigres asiáticos, Rusia, Argentina y Brasil. Generó efecto dominó, caracterizado por 

la presencia de capitales golondrinas. El peso mexicano perdió de manera rauda su valor. La cotización 

del dólar cambió con inusitada frecuencia, escapándose del control de la autoridad económica. Sus 

VHFXHODV� IXHURQ��+LSHULQÀDFLyQ�� FHVDFLyQ�GH�SDJRV�GH�FRPSURPLVRV�GH�FUpGLWRV�� UHFHVLyQ�HFRQyPLFD��
FULVLV�¿QDQFLHUD��Gp¿FLW�¿VFDO�\�DPSOLD�GHVRFXSDFLyQ��$QWH�OD�FULVLV��ORV�FDSLWDOHV�HVSHFXODWLYRV�H[WHUQRV�
GHVHUWDURQ�� DFUHFHQWDQGR� ODV� FRQGLFLRQHV� GH� HVWDQÀDFLyQ� HFRQyPLFD��5HFDSLWXODQGR�� HO�efecto tequila 

consistió en crisis engendrada en el ámbito doméstico, causada por sobrevaloración de la divisa, grandes 

Gp¿FLWV�HQ�HO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR��JUDQ�HQGHXGDPLHQWR�\�DPSOLD�HQ�VXPLVLyQ�¿QDQFLDPLHQWR�SRU�HO�GyODU��
TXH� WXYR� UHSHUFXVLRQHV�PXQGLDOHV�� KDVWD� HO� SXQWR� GH� VHU� FRQVLGHUDGD� OD� SULPHUD� FULVLV� ¿QDQFLHUD� GHO�
mundo globalizado, que condujo a México�D�VX�PD\RU�FULVLV�UHFHVLYD�GHO�¿QDO�GHO�VLJOR�;;219.

7DPELpQ� DVXPLHURQ� SURWDJRQLVPR� ORV� capitales golondrinas sobre la famosa crisis de los tigres del 
sudeste asiático220, países que registraron gran avance entre las décadas de los años cuarenta a los 

ochenta del siglo XX, por consecuencia de la guerra fría. El amplio crecimiento de los tigres se debió a 

aportes de capitales extranjeros, importaciones de bienes y política de bajos salarios. Su auge vertiginoso 

y el satisfactorio desenvolvimiento económico permitieron catalogarlos potencias industriales. Se 

destacaron: Taiwán, Hong Kong, Filipinas, Singapur, Corea, Indonesia, Malasia y Tailandia. Su amplio 

desarrollo económico se apoyó en procesos competitivos, loables esquemas organizativos, avances 

217�0,1**8$1*�=+$1*$��3(,-,(�*82%�<�-81&+(1*�-,$1*��INVESTIGATION AND ANALYSIS OF HISTORICAL DOMINO EFFECTS 
STATISTIC en PROCEDIA ENGINEERING��9RO������,QWHUQDWLRQDO�6\PSRVLXP�RQ�6DIHW\�6FLHQFH�DQG�7HFKQRORJ\��(OVHYLHU��1HZ�<RUN��������
%$+0$1�$%'2/+$0,'=$'(+$��7$61((0�$%%$6,%��'��5$6+7&+,$1$��6��$��$%%$6��³A NEW METHOD FOR ASSESSING 
DOMINO EFFECT IN CHEMICAL PROCESS INDUSTRY” en JOURNAL OF HAZARDOUS MATERIALS. Vol. 182, Nos. 1-3. Elsevier, New 

<RUN��������3S�����������&+5,67,$1�'(/926$//(��&(&,/(�),(9(=�<�)��%(1-(//281��DEVELOPMENT OF A METHODOLOGY 
FOR THE IDENTIFICATION OF POTENTIAL DOMINO EFFECTS en SEVESO INDUSTRIES. Proceedings 9th International Symposium 

on Loss Prevention and Safety Promotion in the Process Industries. Vol. 3. Barcelona, 1998. Pp. 1252-1261. &+5,67,$1�'(/926$//(��
DOMINO EFFECTS PHENOMENA: DEFINITION, OVERVIEW AND CLASSIFICATION en FIRST EUROPEAN SYMP: ON DOMINO 
EFFECTS. Leuven, Bélgica. 1996. EFECTO DOMINÓ�>ZZZ�XQL]DU�HV�@��EL EFECTO DOMINÓ AMENAZA AL EURO�>ZZZ�SUHVVHXURS�
eu].

218� 3$1.$-� *+(0$:$7�� REDEFINIENDO LA GLOBALIZACIÓN: LA IMPORTANCIA DE LAS DIFERENCIAS EN UN MUNDO 
GLOBALIZADO��'HXVWR��%DUFHORQD��������$/2162�$*8,/$5�0217(9(5'(��GLOBALIZACIÓN Y CAPITALISMO��3OD]D�	�-DQpV��
0p[LFR��������2&7$9,2�,$11,��TEORÍAS DE LA GLOBALIZACIÓN��6LJOR�;;,��0p[LFR��������0$57,1�:2/)��WHY GLOBALIZATION 
WORKS��<DOH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�+DYHQ��������$/'2�)(55(5��HECHOS Y FICCIONES DE LA GLOBALIZACIÓN. Fondo de Cultura 

Económica, Buenos Aires, 1997.

219� �0,*8(/�È1*(/�5,9(5$�5Ë26��MÉXICO: MODERNIZACIÓN CAPITALISTA Y CRISIS��81$0��0p[LFR��������0,*8(/�È1*(/�
RIVERA RÍOS. EL NUEVO CAPITALISMO MEXICANO��(UD��0p[LFR��������&$5/26�6$/,1$6�'(�*257$5,��MÉXICO: UN PASO 
DIFÍCIL A LA MODERNIDAD. 3OD]D�	�-DQpV��0p[LFR�'��)���������3+,//,3�&$*$1��THE MONETARY DYNAMICS OF HIPERINFLATION 

en STUDIES IN THE QUANTITY THEORY OF MONEY�GH�0,/721�)5,('0$1��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������$1721,2�
*$=2/�6ÁNCHEZ. “DIEZ AÑOS DEL TLCAN: UNA VISIÓN AL FUTURO” en ECONOMÍA UNAM. Vol. 1 no. 3. UNAM, México D. F., 

������3S�������
220� :,//,$0� &�� +817(5�� *(25*(� *�� .$8)0$1� <� 7+20$6� +�� .58(*(5�� THE ASIAN FINANCIAL CRISIS: ORIGINS, 

IMPLICATIONS AND SOLUTIONS�� 6SULQJHU� 86� 	� )HGHUDO� 5HVHUYH� %DQN� RI� &KLFDJR�� &KLFDJR�� ������ 3+,/,33(� 5,(6�� THE ASIAN 
STORM: ASIA’S ECONOMIC CRISIS EXAMINED��7XWWOH�3XEOLVKLQJ��1RUWK�&ODUHQGRQ��������7�� -��3(03(/��THE POLITICS OF THE 
ASIAN ECONOMIC CRISIS. ,WKDFD�	�&RUQHOO� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 1HZ�<RUN�� ������ )(51$1'2�'(/$*(�� ³DESARROLLO, CRISIS Y 
REFORMA: FIN DE LA HISTORIA EN ASIA” en PAPELES DE CUESTIONES INTERNACIONALES. No. 66. Centro de Investigaciones 

SDUD�OD�3D]��0DGULG��������<,17,1*�&+(1$��0,1**8$1*�=+$1*$��3(,-,(�*82%�<�-81&+(1*�-,$1*��INVESTIGATION AND 
ANALYSIS OF HISTORICAL DOMINO EFFECTS STATISTIC en PROCEDIA ENGINEERING��9RO������,QWHUQDWLRQDO�6\PSRVLXP�RQ�6DIHW\�
6FLHQFH�DQG�7HFKQRORJ\��(OVHYLHU��1HZ�<RUN��������3S�����������(5,&�72866$,17��³DEUDA EXTERNA EN EL TERCER MUNDO”. 

Nueva sociedad, Caracas, 1998. Capítulo XVI. NOELIA F. SOLA. LA CRISIS DE LOS TIGRES ASIÁTICOS EN EL CONTEXTO DE LA 
GLOBALIZACIÓN��>KWWS���ZZZ�JXLDGHOPXQGR�RUJ�X\�FG�LQGH[�KWPO@�

Capítulo V  -  Estabilización económica



670

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

tecnológicos, economías de escala, acumulación de excedentes -amplios ahorros- orientados al sector 

real de la economía -inversión- y estructura de costos bajos, que les permitieron competir en los mercados 

internacionales a través de calidad, cantidad y precios. Su modelo económico se basó en políticas de 

sustitución de importaciones, orientadas a estimular las exportaciones.

La crisis de los tigres asiáticos se originó por variadas causas, se resaltan: Desigualdad entre países 

industrializados y no industrializados (poderosos y débiles); acentuada devaluación de las monedas, 

GHELGR�D�ODV�H[FHVLYDV�IXJDV�GH�FDSLWDOHV�LQLFLDGDV�HQ�IHEUHUR�GH�������H[FHVLYD�LQÀDFLyQ��SpUGLGD�HQ�
HO�SRGHU�DGTXLVLWLYR�GHO�GLQHUR���LQFUHPHQWR�GHO�GHVHPSOHR��TXH�DÀLJLy�D�OD�SREODFLyQ��SURSLFLDGR�SRU�
HQWRUQR� UHFHVLYR�� FRQWH[WR� GH� HVWDQÀDFLyQ�� HQ� HO� HVFHQDULR� GH� JOREDOL]DFLyQ�� ORV� ELHQHV�� VHUYLFLRV� \�
capitales circulan con gran libertad, pero los seres humanos no disponen igual capacidad de movilidad 

en los mercados internacionales221. Así, frente a las perspectivas de crisis económicas, inseguridad 

¿QDQFLHUD��SROtWLFD�R�MXUtGLFD��GHFOLQDFLyQ�GH�ODV�UHQWDELOLGDGHV��HQWUH�RWURV�HIHFWRV�SHUWXUEDGRUHV��TXH�
inducen en proclividad a riesgos, se origina trasferencia de capitales del país en crisis a otros que ofrecen 

EHQH¿FLRV�PD\RUHV��¿QDOLGDG�GHO�FDSLWDOLVPR���SHUR�OD�SREODFLyQ�QR�VH�WUDVODGD��VLHQGR�ORV�FROHFWLYRV�
menos favorecidos los más perjudicados por los efectos de las crisis.

Los tigres asiáticos fundamentaron su desarrollo económico en estrategias de libre comercio y apertura 

económica. Por ello, al experimentar desajustes socioeconómicos, su estabilidad política,  económica 

\�VRFLDO�IXH�YXOQHUDGD��6XVFLWDURQ�OLEHUDOLGDG�HQ�ORV�VLVWHPDV�¿QDQFLHURV�QDFLRQDOHV��VLQ�DPSDUDUVH�HQ�
regulación sólida222, que propició desajustes monetarios, crediticios y cambiarios y exagerados grados de 

endeudamiento. La evolución de los tigres se frenó por la imprevisión de las autoridades para impulsar 

GLVFLSOLQD��OR�TXH�RULJLQy�GHVFRQ¿DQ]D�HQ�VXV�KDELWDQWHV�SDUD�SURFXUDU�UHPXQHUDFLRQHV�VyOLGDV��6H�VXPD��
las condiciones internas que originaron escenarios sociales y económicos menos favorables. Con el 

devenir del tiempo, se presentaron exiguas posibilidades de intervención estatal y se generalizó pánico 

en la sociedad.

El efecto real de los tigres asiáticos frente a la crisis fue el desplazamiento veloz de capitales a otros 

entornos, que condujo a mayor profundización de la crisis y efecto dominó, repercusión sobre otras 

economías. Se reveló��3UHVHQFLD�PDVLYD�GH�¿UPDV�HVSHFXODGRUDV��ODVLWXG�GHO�PHUFDGR�¿QDQFLHUR�LQWHUQR��
GpELO� HVWUXFWXUD� SURGXFWLYD�� GH¿FLHQFLD� GH� ODV� DXWRULGDGHV� SDUD� DFWXDU� iJLO� \� FHUWHUDPHQWH�� FDUHQWH�
UHJXODFLyQ��LQVHJXULGDG�H�LQÀH[LELOLGDG�MXUtGLFD��H[FHVR�GH�SULYDWL]DFLRQHV��Gp¿FLW�¿VFDO��DPSOLRV�JUDGRV�
de endeudamiento, exagerada pobreza.

La globalización eliminó fronteras e integró mercados. Situación que propició la movilidad de capitales 

golondrinas o especulativos, estimulados por el lucro. Los países de economías emergentes ostentan en 

común marcado protagonismo de la inversión extranjera en sus economías. El efecto tequila y la crisis de 

los tigres asiáticos WXYR�VLJQL¿FDWLYD�LQFLGHQFLD�VREUH�RWUDV�HFRQRPtDV�GHO�PXQGR��IUHQWH�D�OD�SUHVHQFLD�
de capitales golondrinas y el implícito efecto dominó que propició. Se resaltan las consecuencias 

denominadas efectos vodka, tango y samba223.

El efecto vodka���, también conocida crisis del rublo, se relacionó�FRQ�FULVLV�¿QDQFLHUD�TXH�DIHFWy�D�OD�

221 ALDO FERRER. HECHOS Y FICCIONES DE LA GLOBALIZACIÓN. Fondo Cultura Económica, Buenos Aires, 1997. PANKAJ 

*+(0$:$7��REDEFINIENDO LA GLOBALIZACIÓN: LA IMPORTANCIA DE LAS DIFERENCIAS EN UN MUNDO GLOBALIZADO. 

'HXVWR��%DUFHORQD��������2&7$9,2�,$11,��TEORÍAS DE LA GLOBALIZACIÓN. Siglo XXI, México, 1996.

222 La banca multilateral o entidades internacionales de desarrollo (en especial, Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional) y los propios 

gobiernos de los tigres europeos�LQGXMHURQ�D�OLEHUWDGHV�¿QDQFLHUDV��VLQ�SUHFDYHU�PD\RUHV�FRQGLFLRQHV�GH�VXSHUYLVLyQ�R�UHJXODFLyQ�
223�0,&+(/�&$0'(6686��³THE ASIAN FINANCIAL CRISIS AND THE OPPORTUNIITIES OF GLOBALIZATION” en AT THE SECOND 

COMMITTEE OF THE UNITED NATIONS GENERAL ASSEMBLY. 8QLWHG�1DWLRQV��1HZ�<RUN��������EL EFECTO VODKA: LA CRISIS 
ECONOMICA RUSA DE 1998� >ZZZ�EXHQDVWDUHDV�FRP�HQVD\RV�(O�(IHFWR�9RGND�@�� 0$5Ë$� )(51$1'$� 68È5(=� '(� /$�0(',1$��
EFECTO TEQUILA Y SITUACIÓN ACTUAL EN MÉXICO�� >ZZZ�EXHQDVWDUHDV�FRP�HQVD\RV�@�� 0$5Ë$� '(/� &$50(1� *8(9$5$�
REVILLA. EFECTO TEQUILA O CRISIS DE 1994� >ZZZ�EXHQDVWDUHDV�FRP�HQVD\RV�(IHFWR�7HTXLOD�@�� -(66,&$� &/$8',$� 'ÍAZ DE 

/(Ï1�*ÓMEZ. CRISIS EFECTO DRAGÓN�>ZZZ�EXHQDVWDUHDV�FRP�HQVD\RV�&ULVLV�(IHFWR�'UDJRQ�@�
224�67$1/(<�),6&+(5��³THE RUSSIAN ECONOMY AT THE START OF 1998” en U.S.-RUSSIAN INVESTMENT SYMPOSIUM��+DUYDUG�
8QLYHUVLW\�� &DPEULGJH�� ������ %5,$1� 3,172�� (96(<� *859,&+� <� 6(5*(,� 8/$729�� LESSONS FROM THE RUSSIAN CRISIS 
OF 1998 AND RECOVERY en IN MANAGING ECONOMIC VOLATILITY AND CRISES: A PRACTITIONER’S GUIDE� GH� -26+8$�
$,=(10$1$1'�<�%5,$1�3,172��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������YHUVLyQ�HVSDxRO��%5,$1�3,172��(96(<�*859,&+�
<�6(5*(,�8/$729��LECCIONES DE LA CRISIS RUSA DE 1998 Y RECUPERACIÓN. %DQFR�0XQGLDO��:DVKLQJWRQ���������6,021�-��
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República Federal Rusa desde el 17 de agosto de 1998. La crisis de los tigres asiáticos afectó los precios 

mundiales de los commodities, ejerciendo énfasis en las economías exportadoras de materias primas. 

Rusia fue afectada de forma enérgica, al depender sus exportaciones en esencia de productos primarios 

(hidrocarburos -petróleo y gas natural-, metales y madera-, superior al 80% del total), dado las amplias 

RVFLODFLRQHV�GH�VXV�SUHFLRV�HQ�ORV�PHUFDGRV�LQWHUQDFLRQDOHV��TXH�DIHFWy�GH�IRUPD�GUiVWLFD�D�VXV�¿QDQ]DV�
S~EOLFDV�\�VXV�UHVHUYDV�LQWHUQDFLRQDOHV��7DPELpQ��LQFLGLó en otros fenómenos, como crisis económica y 

¿QDQFLHUD��GHVDMXVWHV�HQ�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��DOWR�JUDGR�GH�HQGHXGDPLHQWR��Gp¿FLW�HQ�ODV�¿QDQ]DV�
S~EOLFDV�� SULYDWL]DFLyQ� GH� SURSLHGDGHV� HVWDWDOHV�� YHUWLJLQRVD� GHYDOXDFLyQ� GHO� UXEOR�� KLSHULQÀDFLyQ�
interna225, alta propensión a especular, depresión doméstica, inestabilidad política y desigualdades 

sociales y económicas, que repercutieron en desaceleración de la economía mundial. Estos factores 

generaron pánico y proclividad al riesgo, que propulsaron la fuga de capitales golondrinas. El proceso 

se ejerció en etapas: En sus inicios se generó amplio éxodo de capitales golondrinas o especulativos que 

afectaron la economía rusa, de forma análoga como lo hizo con los tigres asiáticos, fue el génesis del 

efecto vodka. Luego, como secuela, efecto dominó, se suscitaron variadas consecuencias económicas, 

SROtWLFDV�\�VRFLDOHV��TXH�DFDUUHDURQ�YHUGDGHUD�FULVLV�HFRQyPLFD�\�¿QDQFLHUD�HQ�Rusia, que sumadas a 

FRQFRPLWDQWHV�GL¿FXOWDGHV�TXH�SDGHFtDQ�RWURV�SDtVHV�GXUDQWH�ORV�~OWLPRV�Dños de la década de los noventa 

del siglo XX originaron peligroso descenso en la económica mundial.

El efecto tango226 tuvo como principal causa económica el exceso de privatizaciones, que redujo la 

capacidad de generar ingresos públicos, en especial cuando las empresas enajenadas ostentaban resultados 

satisfactorios, cardinales rendimientos227�� (O� (VWDGR� SUHVFLQGLy� GH� VXV� IXHQWHV� PiV� VLJQL¿FDWLYDV� GH�
¿QDQFLDPLHQWR��$Vt�� OD� ~QLFD� IRUPD� GH� DIURQWDU� OD� FDUHQFLD� GH� UHFXUVRV� IXH� PHGLDQWH� FRPSURPLVRV�
de deuda. Se generó amplio endeudamiento externo, con el agravante que no fue posible cumplir las 

obligaciones a su vencimiento, lo que forzó moratorias en sus cumplimientos, al perder el Estado su 

FDSDFLGDG�GH�JHQHUDU� IXHQWHV�SURSLDV�GH� UHFDXGR��6LWXDFLyQ�TXH�DJUDYy� ORV� UHVXOWDGRV�GH� ODV�¿QDQ]DV�
S~EOLFDV��DO�FDUHFHU�GH�UHFXUVRV�SDUD�VXIUDJDU�ORV�FRPSURPLVRV��7DPELpQ��VH�KL]R�RVWHQVLEOH�DJRELDQWH�
corrupción en los procesos de privatización, al venderse empresas por cuantías inferiores a su valor 

FRPHUFLDO��YDORU�SDWULPRQLDO���$GHPiV��HO�HVTXHPD�WULEXWDULR�GLVSRQtD�YHQWDMRVRV�LQFHQWLYRV�¿VFDOHV��TXH�
auspiciaron la elusión y evasión tributaria, afectando aún más las condiciones de la hacienda pública. Se 

sumó�D�HVWH�FRQWH[WR��OD�SUHVHQFLD�GH�PRGHOR�HFRQyPLFR�TXH�DGPLWLy�HVSHFXODFLyQ�¿QDQFLHUD��DSHUWXUD�
excesiva de importaciones y tipo de cambio subsidiado mediante préstamos externos, que aniquilaron la 

producción industrial. La situación social se caracterizó por gran desempleo, pobreza e indigencia. Se 

promovió el plan Bónex, que congeló los depósitos bancarios y cedió, a cambio, bonos públicos a los 

inversionistas. La desocupación y la miseria crecieron de forma alarmante y la recesión se profundizó. 

Se rebajaron salarios a empleados públicos y se ejercieron enérgicos recortes al presupuesto público, 

TXH�SURYRFDURQ�DEUXSWD�FDtGD�GHO�FRQVXPR�\�GHO�UHFDXGR�¿VFDO��/D�IDOWD�GH�GLQHUR�DJUDYy�D~Q�PiV�OD�
UHFHVLyQ��6H�GHVSORPy�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��7HPD�GH�JUDQ�WUDVFHQGHQFLD�IXH�OD�SUHVHQFLD�GH�QRFLYD�

&200$1'(5�<�&+5,67,$1�08066(1�� ³UNDERSTANDING BARTERIN RUSSIA” en WORKING PAPER 37�� (XURSHDQ�%DQN� IRU�
5HFRQVWUXFWLRQ�DQG�'HYHORSPHQW��/RQGRQ��������$%%,*$,/�-��&+,2'2�<�0,&+$(/�7��2:<$1*��CASE STUDY OF A CURRENCY 
CRISIS: THE RUSSIAN DEFAULT OF 1998 en FEDERAL RESERVE BANK OF ST. LOUIS REVIEW��9RO������1R�����)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�
of St. Louis, St. Louis, 2002. Pp. 7-17.

225�3+,//,3�&$*$1��THE MONETARY DYNAMICS OF HIPERINFLATION en STUDIES IN THE QUANTITY THEORY OF MONEY de 

0,/721�)5,('0$1��University of Chicago Press, Chicago, 1956.

226�6H� UHVDOWD� OD�PDUFDGD� LQÀXHQFLD�GH� ODV�SROtWLFDV�GH�DSHUWXUD�HFRQyPLFD��SULYDWL]DGRUDV�� ODERUDOHV�\�GH�DWUDFFLyQ�GH�FDSLWDOHV�H[WUDQMHURV�
especulativos, que deterioraron las condiciones sociales de los trabajadores, impulsadas por el gobierno de Raúl Menem y de su ministro de 

economía, Domingo Felipe Cavallo.�(VWDV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�UHGXQGDURQ�HQ�KLSHULQÀDFLyQ��GHVHPSOHR��LQYHUVLyQ�HVSHFXODWLYD�\�SUHRFXSDQWH�
grados de miseria y pobreza. La presidencia de Menem se caracterizó por múltiples escándalos de corrupción, entrega del patrimonio estatal al 

capital privado y cierre de importantes actividades, como ferrocarriles, astilleros, acerías, etc. Menem deterioró la situación social, al cercenar 

los derechos laborales que se habían logrado con convenios colectivos de trabajo, al privatizar el sistema de jubilaciones, eliminar el derecho a 

la huelga y remplazar la seguridad y protección social pública por privada, medidas que redujeron salarios y aumentaron la desocupación. Ver: 

$57852�*8,//e1�5202��³ARGENTINA: EFECTO TANGO” en REVISTA COMERCIO EXTERIOR. Vol. 50, no. 7. Banco Nacional de 

&RPHUFLR�([WHULRU��0p[LFR��������$1'5e6�)(51$1'2�58,=��³LA CRISIS ARGENTINA Y EL EFECTO TANGO” en GLOBALIZACIÓN, 
INTEGRACIÓN Y APERTURA ECONÓMICA��������>ZZZ�JHVWLRSROLV�FRP@��EFECTO TANGO: ¿CONTAGIOSO?�>ZZZ�EEF�FR�XN@�

227 Entorno de elevadas ganancias de empresas privatizadas, se resaltan: YPF, petrolera estatal vendida a REPSOL, y el sistema de jubilaciones, 

TXH� GHVSRMy� DO� (VWDGR� GH� LQJHQWHV� IXHQWHV� GH� ¿QDQFLDPLHQWR�� FRQWULEXFLRQHV� SDUD¿VFDOHV� ODERUDOHV��PLHQWUDV�PDQWXYR� D� FDUJR� HO� SDJR� D�
retirados. La privatización de propiedades estatales tuvo marcada relación con variadas crisis territoriales, como la de tigres asiáticos y los 

efectos tequila, samba, vodka y tango.
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KLSHULQÀDFLyQ228�� TXH� DOFDQ]y� SURSRUFLRQHV� LQVyOLWDV�� ������HQ� ����� \� ������HQ� ������ TXH�PRWLYó 

al gobierno en 1991 adoptar régimen cambiario y ley de conversión e institucionalizar consejo asesor 

monetario.

En contexto de mercados globalizados, la crisis económica de los tigres asiáticos afectó al sistema 

¿QDQFLHUR�LQWHUQDFLRQDO��DÀLJLHQGR�D�Rusia, que a su vez contagió a Brasil, por la presencia de capitales 
golondrinas o especulativos. Brasil�H[SHULPHQWy�JUDYH�HVWDQÀDFLyQ��KLSHULQÀDFLón y crisis recesiva, en la 

década de los años ochenta del siglo XX. No obstante, se ejercieron ajustes económicos con el programa 

denominado plan real de 1993229, que aseguró condiciones de estabilidad y auge a mediado de los 

noventa, mejorando sus indicadores económicos (precio, ingreso, empleo, consumo, comercio exterior e 

inversión), que lo convirtió en atractivo paraíso para los capitales especulativos provenientes desde otros 

entornos. Sin embargo, las tendencias recesivas del mercado mundial fueron heredadas por Brasil. A 

partir de septiembre de 1998 las reservas internacionales se redujeron de forma repentina, lo que condujo 

al gobierno ejercer políticas monetarias, crediticias y cambiarias contraccionistas, impulsando acciones 

para elevar la tasa de interés y devaluar el real brasilero frente a las divisas. La situación económica de 

Brasil�VH�GHWHULRUy�HQ������GHELGR�D�ORV�HIHFWRV�GH�OD�FULVLV�UXVD�\�D�ORV�GHVDMXVWHV�GHO�PHUFDGR�¿QDQFLHUR�
internacional. Las políticas públicas económicas se dirigieron a acciones cambiarias y monetarias, sin 

UHFXUULU�D�OD�SROtWLFD�¿VFDO�SDUD�UHGXFLU�HO�PDUFDGR�Gp¿FLW�¿VFDO��(Q�������HO�SUHVLGHQWH�Fernando Enrique 
Cardoso�LPSXOVy�GLVFLSOLQD�¿VFDO��UHODWLYD�D�PD\RUHV�FDUJDV�WULEXWDULDV��UHFRUWH�GHO�JDVWR�S~EOLFR�\�GHO�
HQGHXGDPLHQWR��1R�REVWDQWH�OD�EXHQD�LQWHQFLyQ�GH�ODV�DFFLRQHV��QR�IXHURQ�H¿FDFHV�SDUD�PHMRUDU�HO�FOLPD�
económico, al punto que los problemas cambiarios y sus efectos sobre las reservas internacionales 

VH� DJXGL]DURQ�� RFDVLRQDQGR�SiQLFR�¿QDQFLHUR�� GHVSORPH�GHO�PHUFDGR� GH� FDSLWDOHV�� IXJD� GH� GLYLVDV� \�
moratoria en pagos de la deuda, que forjó condiciones de incertidumbre, pánico y riesgo. Se suscitó la 

engorrosa crisis conocida como efecto samba230.

Frente a los efectos nocivos que provocan los capitales especulativos, se propone la expedición de 

QRUPDV�MXUtGLFDV�UHJXODWRULDV��SURWHFWRUDV�\�SUHYHQWLYDV�GLULJLGDV�D�JDUDQWL]DU�WpUPLQR�PtQLPR�HVSHFt¿FR�
a la presencia de la inversión extranjera en los países. De esta forma, se pretende evitar la fuga repentina 

de capitales, con lo que se pretende que asuman carácter de inversión real y no especulativa.

11.  CRISIS DE LA DEUDA HIPOTECARIA
Las crisis padecidas durante las primeras décadas del siglo XXI han estado estrechamente relacionadas 

FRQ�HIHFWRV�SURSLFLDGRV�FRQ� OD� LQWHUPHGLDFLyQ�¿QDQFLHUD�\� ODV�GHFLVLRQHV�HQ�SRUWDIROLRV�GH� LQYHUVLyQ��
UHODWLYRV� D� DVSHFWRV� FRPR� H[FHVR� GH� HQGHXGDPLHQWR�� SURFOLYLGDG� D� OD� HVSHFXODFLyQ�� GHVFRQ¿DQ]D�
FUHGLWLFLD��EXUEXMD�LQPRELOLDULD��LQFHUWLGXPEUH�KLSRWHFDULD��GH¿FLHQFLDV�GH�VROYHQFLD��ODVLWXG�GH�JDUDQWtDV��
YRODWLOLGDG�GH�ORV�SUHFLRV�GH�ORV�DFWLYRV��LQH¿FLHQFLD�\�DQRPDOtDV�GH�ORV�PHUFDGRV�GH�FDSLWDOHV��GHFOLYHV�
en la cotización de valores bursátiles, altos riesgos en los negocios, menoscabo de la economía real, 

amplias expectativas, presencia de contagios y rumores, inestabilidad e inseguridad jurídica, asimetrías 

de información, desconocimiento de contingencias factibles de ocurrir, altos costos del dinero. Se le ha 

otorgado responsabilidad a la puesta en práctica de las políticas impulsadas por la escuela neoliberal 

228�3+,//,3�&$*$1��THE MONETARY DYNAMICS OF HIPERINFLATION en STUDIES IN THE QUANTITY THEORY OF MONEY de 

0,/721�)5,('0$1��University of Chicago Press, Chicago, 1956.

229�&RQVLVWLy�HQ�SODQ�GH�DMXVWH��6XV�SURSyVLWRV�IXHURQ��(VWDELOLGDG�HFRQyPLFD��UHGXFLU�JUDGRV�GH�LQÀDFLyQ���FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��DXPHQWR�
de la producción, empleo, inversión) y equidad (ajuste social). Se impulsó programa de largo plazo, organizado por sectores y etapas. Ver: 

PEDRO SÁINZ Y ALFREDO CALCAGNO. LA ECONOMÍA BRASILEÑA ANTE EL PLAN REAL Y SU CRISIS en SERIES TEMAS DE 
COYUNTURA��1R�����&(3$/�(&/$&��1DFLRQHV�8QLGDV���6DQWLDJR�GH�&KLOH��������3S��������5(1$72�%$80$11�<�&$5/26�0866,��
ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LA ECONOMÍA BRASILEÑA DESPUÉS DEL PLAN REAL en SERIES TEMAS DE COYUNTURA. No. 

5. CEPAL-ECLAC -Naciones Unidas-, Brasilia, 1999. Pp. 1-76.

230 PEDRO SÁINZ Y ALFREDO CALCAGNO. LA ECONOMÍA BRASILEÑA ANTE EL PLAN REAL Y SU CRISIS en SERIES TEMAS DE 
COYUNTURA��1R�����&(3$/�(&/$&��1DFLRQHV�8QLGDV���6DQWLDJR�GH�&KLOH��������3$8/2�1ÚÑEZ�9$5*$6�<�.(1'$//�9ÁSQUEZ 

&+$9$55Ë$��CRISIS ECONÓMICA BRASILEÑA EN LOS AÑOS 1998-1999��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO� WtWXOR�GH�0iVWHU�HQ�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�
(PSUHVDV��8QLYHUVLGDG�(VWDWDO�D�'LVWDQFLD��6DQ�-RVp�GH�&RVWD�5LFD��������/(21$5'2�,$11277,��LA CRISIS BRASILERA: EFECTO 
SAMBA�������>ZZZ�PRQRJUD¿DV@��(/�EFECTO ZAMBA: EL COMIENZO DE UN GRAN CONTAGIO MUNDIAL. 1999 >ZZZ�HOWLHPSR�
com].
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desde la década de los años ochenta. Existe amplia literatura sobre la denominada crisis hipotecarias del 

siglo XXI231.

'HVGH� ¿QDOHV� GHO� VLJOR� ;;� H� LQLFLRV� GHO� VLJOR� ;;,� VH� JHVWDURQ� VHULH� GH� IHQyPHQRV� TXH� PDUFDURQ�
inestabilidad económica de los países industrializados: Aumento considerable de los precios de alimentos, 

hidrocarburos, minerales y materias primas e insumos esenciales que afectaron la estructura de costos 

de las empresas y el ingreso real de los consumidores de los países del primer mundo y emergentes, con 

consecuentes secuelas de HVWDQÀDFLyQ (KLSHULQÀDFLón, recesión y altas tasas de desempleo). En efecto, se 

ejercieron repercusiones negativas sobre la producción, la inversión, el empleo, el ingreso y el consumo.

En Estados Unidos este crítico panorama tuvo como antecedente la situación de incertidumbre e 

inseguridad colectiva hincada en su colectividad como secuela al derrumbe de las torres gemelas el 11 de 

septiembre de 2001, que tuvo repercusiones mundiales. Estos acontecimientos indujeron a la autoridad 

monetaria y crediticia, la Federal Reserve, a ejercer políticas económicas alentadoras, en especial, 

auspiciando créditos de fomento, caracterizados por tasas de interés exiguas, que se irrigaron a líneas de 

préstamo, en especial de índole hipotecario. Lo que incrementó la demanda por vivienda y, en general, 

todo tipo de predios con rasgos especulativos, que se garantizaban con gravámenes hipotecarios.

1R�REVWDQWH��KDFLD�PHGLDGR�GH�OD�GpFDGD��DxRV������D�������OD�DXWRULGDG�PRQHWDULD�GHFLGLy�DXPHQWDU�GH�
forma paulatina las tasas de interés, hasta alcanzar porcentajes considerables,  lo que afectó las condiciones 

de los préstamos hipotecarios, lo que menoscabó las condiciones económicas de los acreedores, entrando 

muchos de ellos en morosidad. Consecuente a los incumplimientos de los deudores, las entidades 

SUHVWDPLVWDV�DSHODURQ�D�OD�UHFXSHUDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�FRQ¿DGRV�� OR�TXH�FRQGXMR�D�DSRGHUDUVH�GH�ODV�
SURSLHGDGHV� TXH� JDUDQWL]DEDQ� ODV� REOLJDFLRQHV�� 'H� HVWD� IRUPD�� ODV� HQWLGDGHV� ¿QDQFLHUDV� DFDSDUDURQ�
F~PXOR� GH� LQPXHEOHV�� TXH� DGTXLULHURQ� FDUiFWHU� GH� DFWLYRV� LPSURGXFWLYRV�� 6LWXDFLyQ� TXH� DÀLJLó sus 

HVWDGRV�¿QDQFLHURV��DIHFWy� VXV�SULQFLSDOHV� LQGLFDGRUHV�� ,OLTXLGH]�� LQVROYHQFLD��SpUGLGDV�DFXPXODGDV�\��
HQ� HVSHFLDO�� SUHVHQFLD�GH� DPSOLD�SURSRUFLyQ�GH� DFWLYRV�¿MRV� LPSURGXFWLYRV� �FDUWHUD�YHQFLGD�\�ELHQHV�
QR�RULHQWDGRV�DO�JLUR�RUGLQDULR�GHO�QHJRFLR���)HQyPHQR�TXH�VH�UHÀHMó en decadencia e inestabilidad de 

la bolsa de valores. En realidad, se propició crisis que repercutió sobre variados agentes económicos: 

Banqueros, corredores de bolsa, inmobiliarios, empresarios, consumidores, familias, Estado.

La problemática alcanzó cúspide alarmante en 2007, al desatarse la crisis hipotecaria, consistente en 

OD�PDVLYD�PRUDWRULD� GH� GHXGDV� UHVSDOGDGDV� FRQ� KLSRWHFDV�� VXVFLWDGD� SRU� OD� GL¿FXOWDG� GH� SDJR� GH� ORV�
acreedores frente a la onerosidad que adquirieron los préstamos y por efecto de su condición de cesantes 

al perder sus trabajos por las tendencias depresivas que experimentaba la economía norteamericana. 

En esencia, tuvo como principal peculiaridad masivas liquidaciones, quiebras, intervenciones y 

HVWDWL]DFLRQHV�GH�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV��LQHVWDELOLGDG�GH�OD�DFWLYLGDG�EXUViWLO�\�GH¿FLHQFLD�SDUD�DFWXDU�OD�

231�&20,6,Ï1�(8523($��³ESTRATEGIA PARA UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR”. Comisión Europea, 

%UXVHODV��������GLVSRQLEOH�HQ�� >KWWS���HF�HXURSD�HX@��&20,6,Ï1�(8523($��³COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO 
EUROPEO, AL CONSEJO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y AL COMITÉ DE LAS REGIONES: BALANCE DE 
LA ESTRATEGIA EUROPEA 2020 PARA UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR”. Comisión Europea, 

%UXVHODV��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���HF�HXURSD�HX@��-26e�0$18(/�*21=È/(=�3È5$02. “DE LA CRISIS SUB-PRIME A LA CRISIS 
SOBERANA: EL PAPEL DEL BCE” en ENCUENTRO FINANCIERO BANKIA-EL PAÍS. Madrid, 5 de marzo de 2012. Comité ejecutivo 

GH� OD�%DQFD�&HQWUDO� (XURSHD�� )UDQNIXUW�� ������ GLVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���ZZZ�HFE�HXURSD�HX@��0,&+$(/�6��*,%621�� “UNDERSTANDING 
THE RISK OF SYNTHETIC CDOS” en TRADING RISKS ANALYSIS SECTION�� )HGHUDO� 5HVHUYH� %RDUG�� :DVKLQJWRQ�� ������ '$9,'�
0(<(5� :(66(/� �HGLWRU��� ³CENTRAL BANKING AFTER THE GREAT RECESSION: LESSONS LEARNED AND CHALLENGES 
AHEAD´��%URRNLQJV�,QVWLWXWLRQ��:DVKLQJWRQ��������'$9,'�0(<(5�:(66(/��³LOS RIESGOS QUE ACARREA EL PLAN DE RESCATE 
FINANCIERO” en WALL STREET JOURNAL��'RZ�-RQHV�	�&RPSDQ\��1HZ�<RUN��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���VRFLDOLVPR�R�EDUEDULH�RUJ@��
6(5*,2�0,5$1'$�*21=È/(=�<�0$5Ë$�'(/�&$50(1�6$/*$'2�9(*$��³CRISIS DE LA DEUDA SOBERANA EN EUROPA Y 
SUS IMPLICACIONES” en REVISTA DE ANÁLISIS DE COYUNTURA ECONÓMICA´��9RO�����QR�����8QLYHUVLGDG�$XWyQRPD�GHO�(VWDGR�
GH�0p[LFR��8$(1���0p[LFR��������52'5,*2�%/$6�58,=��³CRISIS EUROPEA, CRISIS DEL CAPITALISMO: CAUSAS Y EFECTOS”, 

GLVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���EXHQDVSUDFWLFDV�VWSV�JRE�P[@��0$18(/�'(� -(6Ò6�$*h(52�5$0Ë5(=�� -26e�&$5/26�*$//(*26�08f,=�
<�)(51$1'2�+(51È1'(=�&2175(5$6�� ³EFECTOS DE LA CRISIS ECONÓMICA DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LA UNIÓN 
EUROPEA” en REVISTA CONTRIBUCIONES A LA ECONOMÍA. Universidad Autónoma del Estado de México -UAEN-, México, 2012, 

GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�HXPHG�QHW@��-26e�)5$1&,6&2�%(//2'�5('21'2��³CRECIMIENTO Y ESPECULACIÓN INMOBILIARIA 
EN LA ECONOMÍA ESPAÑOLA” en REVISTA PRINCIPIOS - ESTUDIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA. No. 8. Instituto Cervantes, Madrid, 

������3S���������,*1$&,2�0(5(',=��³LA CRISIS HIPOTECARIA: ASÍ EMPEZÓ TODO´��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���UHYLVWDSROHPLFD�
ZRUGSUHVV�FRP@��+,/$5,2�%$5&(/$7$�&+È9(=�� ³LA CRISIS FINANCIERA EN ESTADOS UNIDOS” en CONTRIBUCIONES A LA 
ECONOMÍA��������GLVSRQLEOH�HQ�>KWWS���ZZZ�HXPHG�QHW�@�
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autoridad reguladora de forma ágil.

La famosa crisis de amplio riesgo hipotecario o hipotecas subprime consistió en el aumento de la cartera 

GH�GLItFLO�FREUR�\�SHUGLGD��TXH�SURSLFLy�FRQÀLFWR�HQ�HO�PHUFDGR�¿QDQFLHUR�\�EXUViWLO�GH�Estados Unidos, 

pero tuvo rauda repercusión internacional, excepcionalmente en Europa. La hipoteca de alto riesgo 
consiste en garantía que respalda créditos asociados a la adquisición de predios, en especial hogares 

de población de estrato socioeconómico bajo, lo que en Colombia se denomina vivienda social. Se ha 

considerado que este tipo de préstamos resultaron onerosos, debido a que se vieron afectados por las 

decisiones súbitas de aumento de las tasas de interés por la autoridad monetaria, que hicieron inevitable 

la moratoria.

,JXDOPHQWH�� ODV� HQWLGDGHV� ¿QDQFLHUDV� \� ORV� IRQGRV� GH� LQYHUVLyQ�PiV� YLJRURVRV� GLVSRQtDQ� FXDQWLRVDV�
inversiones en hipotecas subprime, decisión que incrementó las condiciones de incertidumbre y pánico, 

contaminando al mercado de capitales. Asimismo, propició volatilidad de los títulos valores, contagio 

HVSHFXODWLYR� \� GH¿FLHQFLDV� HQ� VROLGH]� \� OLTXLGH]� GHO� PHUFDGR� ¿QDQFLHUR�� 7DPELpQ�� VH� JHQHUDOL]y�
repercusiones nocivas en el andamiaje del sector real de la economía, evidenciado penurias para asimilar 

HYROXFLRQHV�WHFQROyJLFDV��LQVROYHQFLDV�¿QDQFLHUDV�\�SULYDFLRQHV�HQ�ORV�SURFHVRV�GH�JHVWLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�

Se han estipulado cinco etapas en la evolución de trampa hipotecaria232: 1. Se establecen precios 

VREUHYDOXDGRV� GH� OD� YLYLHQGD�� ��� 6H� FRQFHGHQ� SUpVWDPRV� KLSRWHFDULRV� VREUH� DYDO~RV� LQÀDGRV� GH� OD�
YLYLHQGD��TXH�RULJLQD�EXUEXMD�HVSHFXODWLYD�H�LQÀDFLRQDULD�����/RV�DGTXLULHQWHV�GLVSRQHQ�SURSLHGDGHV�FRQ�
YDORUHV�¿FWLFLRV��LQIHULRUHV�D�OD�GHXGD�DGTXLULGD�����/DV�HQWLGDGHV�SUHVWDPLVWDV�IUHQWH�D�OD�LPSRVLELOLGDG�GH�
pago del deudor, avalúa de nuevo la propiedad a precios reales, originando costos excesivos de moratoria, 

que les permite apropiarse del predio y de otras propiedades de los garantes frente al incumplimiento. 

���6H�FRQYLHUWH�HQ�QHJRFLR�MXJRVR�SDUD�ODV�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV��(Q�UHDOLGDG��VH�FRQVWLWX\H�HQ�QHJRFLR�
especulativo, en verdadero fraude.

Desde 2007 la crisis inmobiliaria de Estados Unidos tuvo repercusiones en el entorno internacional, por 

HIHFWR�GHO� FRQWH[WR� HFRQyPLFR�JOREDOL]DGR�SUHYDOHQWH��(Q�HVSHFt¿FR�� VH� UHVDOWD� OD�GHQRPLQDGD�crisis 
europea, FULVLV�¿QDQFLHUD�GH�OD�HXUR]RQD o crisis de la deuda soberana europea.

La situación de inseguridad y pánico vivida en Norteamérica a principios de siglo tuvo trascendencias 

PXQGLDOHV��HMHUFLy�JUDQ�LQÀXHQFLD�VREUH Europa, y motivó al Banco Central Europeo a ejecutar políticas 

económicas análogas a las desplegadas por la Federal Reserve. Se destaca el incremento de la tasa de 

interés. Sus efectos fueron similares a los obtenidos en Estados Unidos: Recesión generalizada, que 

LQÀX\y�HQ�DOWDV�WDVDV�GH�GHVHPSOHR��GHWHULRUR�GH�ORV�tQGLFHV�GH�SREUH]D�\�PLVHULD��GLVPLQXFLRQHV�HQ�HO�
FRQVXPR�� UHVXOWDGRV�¿QDQFLHURV�QHJDWLYRV�HQ�HO� VHFWRU�HPSUHVDULDO�� LQVROYHQFLD�H� LOLTXLGH]�GHO� VHFWRU�
privado, desaceleración de la actividad productiva, descenso de la inversión y el ahorro, tribulación del 

VHFWRU�¿QDQFLHUR��UHGXFFLyQ�GH�ORV�UHFDXGRV�S~EOLFRV��DVFHQVR�GH�ORV�VDOGRV�GHO�HQGHXGDPLHQWR�S~EOLFR�
R� GHXGD� VREHUDQD�� Gp¿FLW�¿VFDO� HVWUXFWXUDO��7DPELpQ�� VH� UHSLWLy� HO� IHQyPHQR�GH� OD� SUHRFXSDQWH� FULVLV�
inmobiliaria, que incorporó problemáticas hipotecas y burbuja inmobiliaria en países como España.

+D\� TXH� UHVDOWDU� HO� WHPD� GH� OD� FULVLV� GH� GHXGD� VREHUDQD�� UHODWLYD� D� TXH� OD� GHXGD� S~EOLFD� DOFDQ]y�
SURSRUFLRQHV�H[RUELWDQWHV�VLQ�SRVLELOLGDGHV�GH�UHÀQDQFLDFLyQ��FRQGXMR�D�JUDYH�VLWXDFLyQ�GH�PRUDWRULD�
\� GHVFHQVRV� HQ� ORV� JUDGRV� GH� FDOLÀFDFLyQ� FUHGLWLFLD�� (O� WHPD� GH� ODV� GLÀFXOWDGHV� GHO� HQGHXGDPLHQWR�
se extendió al sector privado, que fue asumida en algunos países por las arcas gubernamentales, que 

DFUHFHQWy�HO�SUREOHPD�GH�OD�GHXGD�VREHUDQD��(VWD�VLWXDFLyQ�DIHFWy�ODV�FRQGLFLRQHV�GHO�VLVWHPD�ÀQDQFLHUR�
HXURSHR�� /D� VLWXDFLyQ� VH� WRUQy� EDVWDQWH� SUHRFXSDQWH� HQ� HO� ������ TXH� LQGXMR� D� ODV� DXWRULGDGHV� GH� OD�
8QLyQ�(XURSHD�D�HMHUFHU�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GH�VDOYDPHQWR�\�HVWDELOL]DFLyQ�GH�ODV�ÀQDQ]DV�GH�ORV�SDtVHV�
miembros. Así, se instituyó el Fondo Europeo de Estabilidad Financiera (FEEF) y se instauró Pacto 
Fiscal Europeo��GHVWLQDGRV�D�HYLWDU�HO�GHUUXPEH�GH�VXV�HFRQRPtDV��7DPELpQ��VH�RSWy�SRU�HVWUDWHJLDV�GH�
armonización, promoción y solidaridad orientadas a disponer mejores esquemas de supervisión, procesos 

232 CRISIS HIPOTECARIA: LAS 5 CLAVES DE LA GRAN TRAMPA BANCARIA, 2012 >KWWS���ZZZ�D\XGDH¿FD]�HV@�
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GH�UH¿QDQFLDFLyQ�\�UHFDSLWDOL]DFLyQ�\�HVTXHPDV�GH�VHJXURV�SDUD�SURWHJHUVH�GH�ODV�YLFLVLWXGHV��(O�Banco 
Central Europeo�MXJy�SDSHO�SURWDJyQLFR��LPSXOVDQGR�FUpGLWRV�EDUDWRV��PD\RU�ÀH[LELOLGDG�HQ�HO�ÀXMR�GH�
dineros y devaluación del euro. Los países mayormente asistidos fueron Portugal, Grecia e Irlanda, 

que fueron los más afectados con la crisis, que también arrastró a otros países como España, Eslovenia, 

Eslovaquia e Italia. La situación recesiva es aún latente en la Eurozona.

G.  CURVA DE  PHILLIPS
El profesor Alban William Phillips publicó en 1958 estudio en el que estableció relación entre salarios 

PRQHWDULRV��GHVHPSOHR�H�LQÀDFLyQ233. En sus inicios investigó la relación entre desempleo y cambios en la 

UHPXQHUDFLyQ�ODERUDO��TXH�OXHJR�DMXVWy�D�OD�UHODFLyQ�HQWUH�LQÀDFLyQ�\�GHVHPSOHR��&RPSUREy�TXH�HO�VDODULR�
era la variable que más incidía en los aumentos generalizados de los precios, aspecto que corroboró 

ejerciendo seguimientos a su comportamiento durante diferentes períodos de tiempo. Evidenció relación 

LQYHUVD� HQWUH� LQÀDFLyQ�\�GHVHPSOHR��3UHFLVy�TXH�� HQ� pSRFDV� LQÀDFLRQDULDV� HO� GHVHPSOHR�GHVFHQGtD�\��
FRQWUDULR�VHQVX��HQ�FLUFXQVWDQFLDV�GHÀDFLRQDULDV�H[LVWtD proclividad a reducir los grados de ocupación.

Argumentó que la tasa de crecimiento de los salarios monetarios, en comparación con el incremento 

GH�OD�SURGXFWLYLGDG�ODERUDO�WLHQH�VLJQL¿FDWLYR�HIHFWR�VREUH�ORV�FRVWRV�GH�SURGXFFLyQ�\��SRU�WDQWR��VREUH�
los precios. Por ello, mirar las fuerzas que afectan los salarios monetarios tiene importancia crucial 

HQ�HO�DQiOLVLV�GH�ORV�SURFHVRV�GH�LQÀDFLyQ��$Vt��IXH�FRPR�Phillips estableció la relación existente entre 

tasa de crecimiento de los salarios nominales y tasa de desempleo. Esta relación se puede representar 

JUi¿FDPHQWH�PHGLDQWH�OD�GHQRPLQD�curva Phillips��\�SUHFLVD�VHQWLGR�LQYHUVR�HQWUH�LQÀDFLyQ�\�GHVHPSOHR�

(O� JUi¿FR� QR�� ���� UHSUHVHQWD� OD� curva de Phillips acorde con la experiencia empírica de Inglaterra. 

Apréciese que tasa de salario nominal del 3% es consistente con tasa de desempleo del 6.5% (punto P); 

VL�OD�WDVD�GH�FUHFLPLHQWR�GH�ORV�VDODULRV�VH�LQFUHPHQWD�DO����DQXDO�HO�GHVHPSOHR�GHVFLHQGH�DO�����SXQWR�
Q); si el desempleo declina aún más, al 2.5%, se requeriría que la tasa de salarios aumentasen al 8% 

anual (punto R). En la práctica esta relación entre salarios nominales y tasa de desempleo puede también 

UHSUHVHQWDUVH�FDPELDQGR�HO�HMH�GH�ODV�RUGHQDGDV�SRU�ODV�WDVDV�GH�LQÀDFLyQ��SXHV�HV�FODUR�TXH�PLHQWUDV�PiV�
DOWRV�VHDQ�ORV�VDODULRV�QRPLQDOHV��PiV�DOWR�VHUi�WDPELpQ�HO�ULWPR�GH�LQÀDFLyQ�

233�$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,//,36��³STABILISATION POLICY IN A CLOSED ECONOMY” en ECONOMIC JOURNAL��9RO������
1R�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S������D������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,/,36��“LA RELACIÓN ENTRE EL 
PARO Y LA TASA DE LOS SALARIOS” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA�GH�0$;�*(5+$5'�0ÜELLER. CECSA, Barcelona, 

������3S�����������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,//,36�� ³EMPLOYMENT, INFLATION AND GROWTH” en ECONOMICA. Vol. 

����QR�������/RQGRQ�6FKRRO�RI�(FRQRPLFV�DQG�3ROLWLFDO�6FLHQFH��/RQGRQ��������3S����D�����$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,//,36��
“THE RELATION BETWEEN UNEMPLOYMENT AND THE RATE OF CHANGE OF MONEY WAGE RATES IN THE UNITED KINGDOM: 
1861-1957” en ECONOMICA. Vol. 25, London School of Economics and Political Science, London, 1958. Pp. 283-299. ALBAN WILLIAM 

+286(*2�3+,//,36��³A SIMPLE MODEL OF EMPLOYMENT, MONEY AND PRICES IN A GROWING ECONOMY” en ECONOMICA. 

9RO������QR�������:LOH\��1HZ�-HUVH\��������3S�����������$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,//,36��³STABILISATION POLICY AND THE 
TIME-FORM OF LAGGED RESPONSES” en ECONOMIC JOURNAL. Vol. 67, no. 266. Royal Economic Society, London, 1957. Pp. 265 a 

�����$/%$1�:,//,$0�+286(*2�3+,//,36�<�52%(57�/((621��A.W.H. PHILLIPS: COLLECTED WORKS IN CONTEMPORARY 
PERSPECTIVE��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������9HU� WDPELpQ��:$55(1�/2816%85<�60,7+��MACROECONOMICS. 

5LFKDUG�'��,UZLQ�6HULHV�(FRQRPLFV��+RPHZRRG��������3S�������VV��1,&+2/$6�%$55��PHILLIPS, ALBAN WILLIAM HOUSEGO (1914–
1975)��2[IRUG�'LFWLRQDU\�RI�1DWLRQDO�%LRJUDSK\��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV�������
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Los fundamentos que sustentan la curva de Phillips son: 1) Negociaciones colectivas laborales: Dependen 

del contexto del mercado laboral. Así, si el desempleo es bajo, es decir, si existe amplia oferta laboral, 

los sindicatos adquieren capacidad de negociación, son agresivos y presionan por alzas de salarios, y, en 

contraste, los empleadores pierden capacidad de decisión, son débiles en sus pretensiones y frágiles para 

asegurar sus aspiraciones. Viceversa, cuando la tasa de desempleo es alta, al existir estrechez en la oferta 

de trabajo, los sindicatos pierden poder de negociación, son moderados en sus aspiraciones y endebles 

en sus pretensiones, y los empleadores son vigorosos para resistir incrementos en la remuneración del 

trabajo y demandas laborales. 2) Equilibrios entre oferta y demanda en el mercado laboral: Cuando 

la demanda por trabajo se expande, por virtud del crecimiento de la demanda agregada, habilidades y 

FDOL¿FDFLRQHV�SURSLDV�GH�FLHUWDV�RFXSDFLRQHV�R�GLVWULEXFLyQ�JHRJUi¿FD��JHQHUDQGR�GHPDQGD�GH�WUDEDMR�
adicional, pueden no corresponder con las características de la porción desempleada de la fuerza laboral. 

Por ello, la aparente escasez de mano de obra puede causar incremento de salarios laborales a medida 

que declina la tasa agregada de desempleo laboral. Otra forma de explicar este fenómeno, es considerar 

que existe exceso de demanda de trabajo permanente en algunos mercados, acorde con condiciones 

HVSHFt¿FDV�\�DO�SDVR�TXH�HQ�RWUDV�VLWXDFLRQHV�VH�SUHVHQWD��SRU�OR�FRQWUDULR��H[FHVR�GH�RIHUWD�ODERUDO��TXH�
asegura en la práctica desequilibrio del mercado laboral. Así, los responsables de la política económica 

en su propósito de disminuir la tasa de desempleo, deben impulsar aumentos de la demanda laboral, 

que causa incremento de salarios. Contrario sensu, si los garantes de la política económica pretenden 

UHGXFLU�OD�WDVD�GH�LQÀDFLyQ��GHEHQ�UHGXFLU�HO�H[FHVR�GH�GHPDQGD�ODERUDO�\��DVt��VH�LQFUHPHQWD�OD�WDVD�GH�
desocupación.

Para Warren Smith no existe certeza sobre el grado de persistencia que pueda existir en el transcurso 

del tiempo en la relación entre tasa de desempleo y tasa de variación de salarios nominales, aun cuando 

la noción de la curva de Phillips ha sido aceptada por cuantiosos tratadistas. Algunos estudiosos creen 

que la tasa de variación de los salarios y, por tanto, de los precios, se asocia con la tasa de desempleo, 

siguiendo su tendencia en la evolución del devenir del tiempo que corresponda a los movimientos de 

la economía en general. Para demostrar este aserto, sostiene que la rápida reducción en el desempleo, 

causada por aceleración muy fuerte de la demanda agregada, genera cuellos de botella en los mercados 

laborales y en los mercados productivos, porque los ajustes a la oferta toman tiempo, vale decir, la oferta 

es inelástica en el corto plazo. Así, cuando el desempleo se reduce rápidamente, el efecto sobre los 

salarios y los precios será más marcado si ese mismo proceso opera en forma gradual���.

En la experiencia colombiana existen algunos ejemplos empíricos que demuestran que políticas 

contraccionistas monetaristas repercuten, a menudo, en mayores índices de desempleo, y que políticas 

H[SDQVLRQLVWDV�HFRQyPLFDV��SDUD�UHGXFLU�HO�GHVHPSOHR��JHQHUDQ�SUHVLRQHV�LQÀDFLRQDULDV��6H�REVHUYy�TXH�
las políticas públicas económicas seguidas en Colombia� GXUDQWH� OD�GpFDGD�GH������D������VLJXLHURQ�
políticas contraccionistas que incidieron nocivamente sobre las tasas de desempleo. Por el contrario, 

OD�JHVWLyQ�HFRQyPLFD�GH������D������RULHQWDGD�D�H[SDQVLyQ�HFRQyPLFD��LQÀX\y�HQ�HOHYDGRV�tQGLFHV�GH�
LQÀDFLyQ��UHSHUFXWLy�GH�IRUPD�QHJDWLYD�VREUH�OD�EDODQ]D�GH�SDJR�H�LQFLGLy�GH�PDQHUD�SRVLWLYD�VREUH�ORV�
índices de desempleo.

H.  FENÓMENO DE ENFERMEDAD HOLANDESA

1.  GENERALIDADES
El suceso conocido como enfermedad holandesa concierne a los efectos producidos a determinada 

economía por causa de los excesivos ingresos provenientes del sector externo, derivados en 

circunstancias de bonanzas y asociados con productos del sector primario de la economía, que poseen 

234�:$55(1�/2816%85<�60,7+��MACROECONOMICS��5LFKDUG�'��,UZLQ�6HULHV�LQ�(FRQRPLFV��+RPHZRRG�,OOLQRLV��������521$/'�
/��7(,*(1�<�:$55(1�/2816%85<�60,7+��READINGS IN MONEY, NATIONAL INCOME AND STABILIZATION POLICY. Richard 

'��,UZLQ��+RPHZRRG�,OOLQRLV��������:$55(1�/2816%85<�60,7+��³MONETARY-FISCAL POLICY AND ECONOMIC GROWTH” en 

QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 71, No. 1. Oxford Journals, Oxford, 1957. Pp. 36-55. :$55(1�/2816%85<�60,7+��
“THE INFLATION PROBLEM IN PERSPECTIVE” en NATIONAL ASSOCIATION OF MANUFACTURERS. Washington, 1968.
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SHVR�VLJQL¿FDWLYR�HQ�HO� WRWDO�GH�H[SRUWDFLRQHV��(VWD�VLWXDFLyQ�GH�ERRP�VH�RULJLQD�SRU�GHVFXEULPLHQWR�
(expectativas, exploración y producción) o aumento vertiginoso del precio internacional de bienes 

mineros o agropecuarios, o presencia conjunta de ambos factores. En esencia, un producto natural es 

el causante de esta situación, como petróleo, carbón, gas natural, cobre, plata, estaño, cárnicos, café, 

banano, cacao, azúcar, tabaco, mariscos, lácteos, entre otros235.

Se considera que el advenimiento del escenario denominado enfermedad holandesa ejerce efectos 

SRVLWLYRV�\�QHJDWLYRV��SRU�PRWLYR�GHO�H[FHVR�GH�GLQHURV�R�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�TXH�ÀX\HQ�D�OD�HFRQRPtD�
SURYHQLHQWHV� GHO� FRPHUFLR� LQWHUQDFLRQDO�� FRQ¿JXUD� VLWXDFLyQ� GH� ERQDQ]D�� D�� /DV� VHFXHODV� GH� tQGROH�
favorables se asocian con el aumento del ingreso nacional, que proporciona mejores opciones de 

ocupación y permite a los habitantes propensión a lograr mayores grados de bienestar, siempre y cuando 

se dirijan parte representativa de estos recursos hacia la generación de ahorro, inversión, producción 

y empleo productivo, lo que es más factible si el producto causante de la situación de bonanza puede 

ser producido o regulado por el Estado, frente a situación controlada por el sector privado, dado que 

existe mayor proclividad de ser canalizados hacia el desarrollo económico. b) Las consecuencias de 

FDUiFWHU�SHUQLFLRVDV�SXHGHQ�VHU�GH�YDULDGD�QDWXUDOH]D��$XPHQWR�GHO�QLYHO�JHQHUDO�GH�SUHFLRV��LQÀDFLyQ�
importada-, ocasionado por la entrada masiva de divisas que al ser convertidas a moneda doméstica 

originan aumento considerable de la base monetaria; otras consecuentes indeseables son: Efectos sobre 

pérdidas en la relación de intercambio de las exportaciones frente a las importaciones que afecta sus 

grados de competitividad, induce a cambios en la relación de producción entre bienes transables y no 

negociables, desmotiva el esfuerzo y estimula al ocio, incrementa el consumo de bienes conspicuos, 

genera concentración de riqueza -las divisas provenientes de la bonanza son monopolizadas por clase 

VRFLDO�SRGHURVD���SURSLFLD�SURSHQVLyQ�D�GHVWLQDU�ORV�UHFXUVRV�REWHQLGRV�KDFLD�DFWLYLGDGHV�SRFR�H¿FLHQWHV��
permite altas proporciones de endeudamiento, entre otros inconvenientes.

Las incidencias del boom dependen de diversas variables: a) Magnitud: Referente a su participación en 

ORV�DJUHJDGRV�HFRQyPLFRV��E��1DWXUDOH]D��+DFH�DOXVLyQ�D�VX�FDXVD��VHD�SRU�GHVFXEULPLHQWR�R�SRU�PD\RU�
SUHFLR��F��'XUDFLyQ��5HODWLYR�D�VXV�FRQGLFLRQHV�GH�tQGROH�SHUPDQHQWH�R�WHPSRUDO��G��%HQH¿FLDULRV��6H�
UH¿HUH� D� VL� ORV� LQJUHVRV� VRQ�HVWDWDOHV�R�SDUWLFXODUHV�� H��(VWUXFWXUDV�GHO�PHUFDGR� LQWHUQR��5HODFLRQDGR�
FRQ� VX� JUDGR� GH� ÀH[LELOLGDG� R� ULJLGH]�� I�� ,QFLGHQFLD� GHO� PHUFDGR� LQWHUQDFLRQDO� VREUH� OD� HFRQRPtD��
7LHQH�TXH�YHU�FRQ�OD�SRQGHUDFLyQ�GHO�VHFWRU�H[WHUQR�VREUH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�LQWHUQD�\�VX�JUDGR�GH�
rigor o ductilidad. g) Grado de dependencia y competitividad del producto objeto del boom sobre las 

exportaciones totales: Relativo a si corresponde a producto básico o mono-exportación o si incumbe a 

SURGXFWR�VLJQL¿FDWLYR�PDV�QR�EiVLFR�

A esta situación se le asignó el apelativo de enfermedad holandesa236, porque Holanda en la década de los 

235 LINDA KAMAS. “DUTCH DISEASE ECONOMICS AND THE COLOMBIAN EXPORT BOOM” en WORLD DEVELOPMENT��9RO������
QR������)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�6W��/RXLV��6W��/RXLV��������3S�������������*8,//(502�52'5Ë*8(=�*21=È/(=��³A REVIEW OF THE 
DUTCH DISEASE IN THE LIGHT OF THE AUSTRIAN THEORY OF BUSINESS CYCLE” en MPRA Paper. No. 39986. University Library 

RI�0XQLFK��0XQLFK��������68'+$.$5�6��5$-8�<�$/%(572�0(/2��³MONEY, REAL OUTPUT AND DEFICIT EFFECTS OF COFFEE 
BOOMS IN COLOMBIA” en JOURNAL OF POLICY MODELING��9RO������QR�����(OVHYLHU��1HZ�<RUN��������3S�����������02+$0('�
7$+$5� %(1.+2'-$�� ³MONETARY POLICY AND THE DUTCH DISEASE IN SMALL OPEN OIL EXPORTING ECONOMY” en 

GATE WORKING PAPERS. 1R��������*URXSH�G¶$QDO\VH et de�7KpRULH�(FRQRPLTXH��*$7(�� Université�/\RQ����/\RQ��������52%(572�
È/9$5(=�(63,12=$�<�-8$1�52'5,*2�)8(17(6�6��³(O�³SÍNDROME HOLANDÉS: TEORÍA Y REVISIÓN DE LA EXPERIENCIA 
INTERNACIONAL” en ECONOMÍA CHILENA. NOTAS DE INVESTIGACIÓN. Vol. 9 no. 3. Banco Central de Chile, Santiago de Chile, 2006. 

Pp. 97-108. WUNDER SVEN. “LA ENFERMEDAD HOLANDESA Y EL CASO COLOMBIANO” en ESTABILIZACIÓN Y CRECIMIENTO 

GH�52%(572�67(,1(5��HGLWRU���)('(6$552//2��%RJRWi��������3$8/�.58*0$1��DE VUELTA A LA ECONOMÍA DE LA GRAN 
DEPRESIÓN Y LA CRISIS DEL 2008. 1RUPD��%RJRWi��������)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��PRICE EXPECTATIONS, MONETARY 
DISTURBANCES AND MALINVESTMENTS en PROFITS, INTEREST AND INVESTMENT� GH� )5,('5,&+�$8*867� 921� +$<(.��
Augustus M. Kelley, Clifton, New Jersey, 1975. Pp. 135-156.

236 El término enfermedad holandesa fue sugerido por la revista The Economist en 1977. A través de modelo empírico describió las experiencias 

y midió los efectos sobre la economía de Holanda por causa de los descubrimientos de gas natural a partir de los últimos años de la década 

de los sesenta. Segunda aplicación del modelo se realizó para países petroleros no industrializados, como: Venezuela, México, Argelia y 

Nigeria, que por efecto de problemas generados por la absorción de importantes ingresos provenientes de las exportaciones de hidrocarburos, 

condujeron a Gelb�D�PHQFLRQDU�HO�VtQGURPH�GHO�SHWUyOHR�HQ�������3DUD�PD\RU�LOXVWUDFLyQ��YHU��:$51(5�0$;�&25'(1�<�-��3(7(5�1($5<��
“BOOMING SECTOR AND DEINDUSTRIALIZATION IN A SMALL OPEN ECONOMY” en THE ECONOMIC JOURNAL. Vol. 92, no. 368. 

5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�����������7+(�(&2120,67��³THE DUTCH DISEASE”. 7KH�(FRQRPLVW�0DJD]LQH��/RQGRQ��
November 26 of 1977. Pp. 82-83. WUNDER SVEN. “LA ENFERMEDAD HOLANDESA Y EL CASO COLOMBIANO” en ESTABILIZACIÓN 
Y CRECIMIENTO�GH�52%(572�67(,1(5��FRPSLODGRU���)('(6$552//2��%RJRWi�������
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años sesenta padeció esta situación con el descubrimiento de importantes proporciones de gas natural en 

áreas del mar del Norte, que le originó grandes inconvenientes. En especial, la pérdida de competitividad 

de sus exportaciones. Así, por lo general se utiliza en la teoría económica el término de enfermedad 
holandesa para explicar la maldición de los recursos, en inglés resource curse237, para referirse a lo 

sucedido en Holanda, cuando el descubrimiento de depósitos de gas natural originó contracción del 

sector manufacturero. Los dos términos anteriores, en efecto, se emplean con frecuencia como sinónimos 

para describir el GH¿FLHQWH�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�GH�SDtVHV�FRPR�HIHFWR�GHO�ORJUR�GH�SUyVSHUD�VLWXDFLyQ�
de bonanza de recursos.

Situaciones análogas han vivido múltiples países. Ilustración de este comportamiento fueron: Los 

descubrimientos de petróleo por Noruega en el mar del Norte a comienzos de la década de los años setenta, 

TXH�RULJLQy�HQULTXHFLPLHQWR�H[FHVLYR��FRQ�FRQVHFXHQWHV�VHFXHODV� LQÀDFLRQDULDV�\�GH�GHVHVWtPXOR�D� OD�
H¿FLHQFLD��LQWHQVLGDG�\�GHVWUH]D�HQ�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR��/D�ERQDQ]D�FDIHWHUD�FRORPELDQD�GH�PHGLDGRV�
GH� OD� GpFDGD� GH� ORV� VHWHQWD�� TXH� JHQHUy� DPSOLRV� HIHFWRV� LQÀDFLRQDULRV� \� VXVFLWy� UHFXUVRV� ¿QDQFLHURV�
hacia actividades económicas no transables y poco productivas impulsadas por la Federación Nacional 
de Cafeteros. Igualmente, se resalta el boom del petróleo en México�D�¿QDOHV�GH�OD�PLVPD�GpFDGD��TXH�
originó diferentes secuelas, sobresaliendo el alto grado de endeudamiento público y la disposición hacia 

HO�Gp¿FLW�¿VFDO��FRQ�FRQVHFXHQWHV�LQFLGHQFLDV�KDFLD�OD�GHSUHVLyQ�\�HO�HVWUDQJXODPLHQWR�GH�OD�HFRQRPtD��(Q�
Venezuela se resalta la presencia de múltiples subsidios estatales propiciados por recursos provenientes 

del boom petrolero, que han ocasionado tendencias al ocio en la población y con el agravante que en 

épocas de penuria en el sector externo se debe atenuar el esquema asistencial, lo que propicia situaciones 

de desazón y anarquía, con efectos nocivos en la condición social, política y económica, como sucedió 

en el último gobierno de Carlos Andrés Pérez. Economías industrializadas como las de Gran Bretaña y 

Australia�WDPELpQ�KDQ�SDGHFLGR�GL¿FXOWDGHV�SRU�HIHFWRV�GH�KDOOD]JRV�GH�UHFXUVRV�QDWXUDOHV�

La enfermedad holandesa�FRQFLHUQH�D�HVFHQDULR�UHODWLYR�D�DÀXHQFLD�LPSUHYLVWD�GH�LQJUHVRV�SURYHQLHQWHV�
de la enajenación en el exterior de recursos naturales, que provoca aumento en la tasa de cambio real del 

país, lo que propició la reducción de precios relativos de bienes de otros sectores, como manufacturas, 

induciendo a menor competitividad frente al bien en auge. Como secuela, el trabajo y el capital son atraídos 

desde la manufactura hacia actividades diferentes a las que originan la bonanza, como infraestructura, 

VHJXULGDG� R� GHIHQVD��(Q� FRQVHFXHQFLD�� ORV� JRELHUQRV� LQYLHUWHQ� ORV� EHQH¿FLRV� JHQHUDGRV� SRU� UHFXUVRV�
QDWXUDOHV� HQ� VHFWRUHV� QR� WUDQVDEOHV�� 7DPELpQ�� VH� RULJLQD� GH¿FLHQFLDV� HQ� DVLVWHQFLDV�� SUHVHUYDFLRQHV�
y avances del sector real de la economía, actividades manufacturera, agropecuaria y otras gestiones 

productivas y se asumen ingentes préstamos que se garantizan con su riqueza natural238.

/D� GH¿FLHQWH� LQYHUVLyQ� HQ� VHFWRUHV� PDQXIDFWXUHUR�� DJURSHFXDULR� \� RWUDV� DFWLYLGDGHV� SURGXFWLYDV�
WUDGLFLRQDOHV�VLJQL¿FD�TXH�HO�SDtV�QR�WHQGUi�DOWHUQDWLYDV�SDUD�UHHPSOD]DU�HO�YROXPHQ�GH�LQJUHVRV�FXDQGR�
¿QDOLFH�OD�ERQDQ]D�GH�UHFXUVRV��GHELGR�D�OD�FDtGD�HQ�ORV�SUHFLRV�PXQGLDOHV�R�SRU�GHFOLYH�HQ�ODV�UHVHUYDV�
disponibles. Además, los bienes transables que se sigan produciendo serán menos competitivos en el 

mercado mundial debido al elevado tipo de cambio239.

'HVDUUROORV�DQDOtWLFRV�GLVFXUUHQ�TXH�HO�DEDQGRQR�GHO�VHFWRU�PDQXIDFWXUHUR�VLJQL¿FD�GHWULPHQWRV�HQ�HO�
HPSOHR�GHO� FDSLWDO� KXPDQR�� SRUTXH�GLFKR� DFWLYLGDG� HV� SURFOLYH�GH� LQFRUSRUDU� WUDEDMR� FDOL¿FDGR�\�QR�

237� 5,&+$5'� 0��$87<�� SUSTAINING DEVELOPMENT IN MINERAL ECONOMIES: THE RESOURCE CURSE THESIS. Routledge, 

London, 1993.

238�9HU��0,&+$(/�/��5266��THE OIL CURSE: HOW PETROLEUM WEALTH SHAPES THE DEVELOPMENT OF NATIONS. Princeton 

University Press, Princeton, 2012. 0,&+$(/� /�� 5266�� ³THE POLITICAL ECONOMY OF THE RESOURCE CURSE” en WORLD 
POLITICS: A QUARTERLY JOURNAL OF INTERNATIONAL RELATIONS. Vol. 51, No. 2. &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV� 	 Princeton 

,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�DQG�5HJLRQDO�6WXGLHV��3ULQFHWRQ��������0$5Ë$�6$55$)�<�02257$=$�-,:$1-,��BEATING THE RESOURCE 
CURSE: THE CASE OF BOTSWANA en ENVIRONMENTAL ECONOMICS SERIES��3DSHU�QR���������:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��������3$8/�
67(9(16��³RESOURCE IMPACT-CURSE OR BLESSING?: A LITERATURE SURVEY” en JOURNAL OF ENERGY LITERATURE. Vol. 9, 

no. 1. &HQWUH�IRU�(QHUJ\��3HWUROHXP�DQG�0LQHUDO�/DZ�DQG�3ROLF\��8QLYHUVLW\�RI�'XQGHH��'XQGHH��������3S��������;$9,(5�6$/$�,�0$57,1�
<�$59,1'�68%5$0$1,$1��³ADDRESSING THE NATURAL RESOURCE CURSE: AN ILLUSTRATION FROM NIGERIA” en NBER 
WORKING PAPER�1R��������9RO�������1R�����1DWLRQDO�%XUHDX�RI�(FRQRPLF�5HVHDUFK�	�,QWHUQDWLRQDO�0RQHWDU\�)XQG��:DVKLQJWRQ������.

239�5$<021'�)5(&+�0,.(6(//��³EXPLAINING THE RESOURCE CURSE, WITH SPECIAL REFERENCE TO MINERAL-EXPORTING 
COUNTRIES” en RESOURCES POLICY��9RO������QR�����(OVHYLHU��1HZ�<RUN��������3S����������
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especializado, progreso tecnológico, conocimientos y destrezas���. Asimismo, alunas investigaciones 

concluyen que la exploración y explotación de recursos naturales se ejerce en proyectos intensivos en 

capital -requieren escasa proporción de fuerza laboral-, con uso asiduo de insumos importados y carecen 

de vínculos productivos con el resto de la economía, que descuida la actividad industrial, en escenario 

donde el sector manufacturero podría ser vigoroso; por sus condiciones ligadas al suelo minero se 

HIHFW~DQ�HQ�HQFODYHV�HVSHFt¿FRV�TXH�RWRUJDQ�LQÀH[LELOLGDG�D�OD�PRYLOLGDG�GH�ORV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV���. 
6H�YHUL¿Fy��HQ�HVSHFLDO��VL�ODV�HPSUHVDV�PXOWLQDFLRQDOHV�H[WUDQMHUDV�GRPLQDQ�OD�LQGXVWULD��UHSDWUtDQ�VXV�
EHQH¿FLRV�\�VL�OD�DXWRULGDG�HVWDWDO�SHUPLWH�IRPHQWDU�GLFKRV�YtQFXORV���.

Otro efecto económico de la enfermedad holandesa es la proyección de la deuda. Durante los años setenta, 

FXDQGR�VH�HOHYDURQ�GH�IRUPD�VLJQL¿FDWLYD�ORV�SUHFLRV�GH�SURGXFWRV�HVHQFLDOHV��TXH�RULJLQDURQ�ERQDQ]D��
algunos países en boom utilizaron su riqueza natural como garantía (collateral) para respaldar préstamos 

en los mercados internacionales. De súbito, al bajar los precios internacionales de productos causantes 

de la prosperidad, estos países se encontraron fuertemente endeudados, lo que propició moratoria de la 

deuda, entre otros problemas económicos���.

Las situaciones de enfermedad holandesa se suele denominar maldición de recursos, apelativo 

elucidado por las nocivas condiciones económicas que se suscitan (volatilidad de ingresos, pérdida de 

competitividad, exceso de endeudamiento, apreciación del tipo de cambio, tendencia a producir bienes 

no transables, dependencia por productos básicos de exportación, etc.), pero también diversos sucesos 

SROtWLFRV��FXOWXUDOHV�\�VRFLDOHV�H[SOLFDQ�HVWH�FDOL¿FDWLYR��HQ�HVSHFLDO�OR�UHODWLYR�D�OD�FRQFHQWUDFLyQ�GH�OD�
riqueza. Asimismo, se suele utilizar el término paradoja de la abundancia. Se resalta el uso indebido 

de los lucros obtenidos del boom, desde corrupción hasta efectos negativos en la gestión institucional, 

FRQWULEX\HQ�D�OD�FDGHQD�GH�HYHQWRV�TXH�FRQGXFHQ�DO�GHVHPSHxR�GH¿FLHQWH�HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�ORV�SDtVHV�
que experimentan boom de recursos externos���.

Las bonanzas pueden incidir para obstaculizar a los gobiernos en el ejercicio de gestión económica 

prudente y moderada���. Al confrontar aumento repentino de ingresos por causa de bonanza externa, 

240�*$9,1�:5,*+7��³RESOURCE-BASED GROWTH THEN AND NOW” en PROJECT ‘PATTERNS OF INTEGRATION IN THE GLOBAL 
ECONOMY¶�� :RUOG� %DQN��:DVKLQJWRQ�� ������ 3S�� ������ *$9,1�:5,*+7�<� -(66(� &=(/867$�� ³RESOURCE-BASED ECONOMIC 
GROWTH, PAST AND PRESENT” en WORKING PAPER��1R���6WDQIRUG�8QLYHUVLW\��6WDQIRUG��������3S�����������GLVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���
ZHE�VWDQIRUG�HGX@��*$9,1�:5,*+7�<�-(66(�&=(/867$��³MINERAL RESOURCES AND ECONOMIC DEVELOPMET” en WORKING 
PAPER��1R�������6WDQIRUG�8QLYHUVLW\��6WDQIRUG��������3S��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZHE�VWDQIRUG�HGX@��0$5Ë$�6$55$)�<�0857$=$�
JIWANJI. BEATING THE RESOURCE CURSE: THE CASE OF BOTSWANA en ENVIRONMENTAL ECONOMICS SERIES. Paper no. 

�������:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�� ������02+6(1�02+6(1�0(+5$5$��6(<('02+$00$'6$'(*+�$/+266(,1,�<�'80$1�
%$+5$0,5$'�� ³RESOURCE CURSE AND INSTITUTIONAL QUALITY IN OIL COUNTRIES” en MPRA�� 3DSHU� 1R�� �������0XQLFK�
Personal Repec Archive, Munich, 2008. Pp. 1-22.

241�0$5Ë$�6$55$)�<�02257$=$�-,:$1-,��BEATING THE RESOURCE CURSE: THE CASE OF BOTSWANA en ENVIRONMENTAL 
ECONOMICS SERIES��3DSHU�1R���������:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�������

242�0,&+$(/�/��5266��³THE POLITICAL ECONOMY OF THE RESOURCE CURSE” en WORLD POLITICS: A QUARTERLY JOURNAL 
OF INTERNATIONAL RELATIONS. Vol. 51, no. 2. &DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV�	 Princeton Institute for International and Regional Studies, 

Princeton, 1999.

243�260(/�0$1=$12�<�52%(572�5,*2%21��“RESOURCE CURSE OR DEBT OVERHANG?” en NBER WORKING PAPERD. No. 

������1DWLRQDO�%XUHDX�RI�(FRQRPLF�5HVHDUFK��&DPEULGJH�������260(/�0$1=$12��NATURAL RESOURCES, TAXATION AND PUBLIC 
POLICY��0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\��&DPEULGJH��������-$9,(5�)(51È1'(=�5,9$��³MORATORIA DE LA DEUDA EXTERNA: 
UN ANALISIS DE COSTO-BENEFICIO” en REVISTA ENSAYOS SOBRE POLÍTICA ECONÓMICA (ESPE). No. 7. Banco de la República, 

%RJRWi��������3S���������26&$5�$/7,0,5�<�52%(57�'(9/,1��MORATORIA DE LA DEUDA EN AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD��%XHQRV�$LUHV��������/8,6�9,7$/(��HISTORIA DE LA DEUDA EXTERNA LATINOAMERICANA Y ENTRETELONES DEL 
ENDEUDAMIENTO EXTERNO ARGENTINO��6XGDPHULFDQD�	�3ODQHWD��%XHQRV�$LUHV��������$/)5('2�(5,&�&$/&$*12��LA PERVERSA 
DEUDA - RADIOGRAFÍA DE DOS DEUDAS PERVERSAS CON VÍCTIMAS DIFERENTES: LA DE ERÉNDIRA CON SU ABUELA 
DESALMADA Y LA DE AMÉRICA LATINA CON LA BANCA INTERNACIONAL�� /HJDVD��%XHQRV�$LUHV�� ������&$5/26�0$5,&+$/��
HISTORIA DE LA DEUDA EXTERNA DE AMÉRICA LATINA. Alianza, Madrid, 1988. JACQUELINE RODDICK. EL NEGOCIO DE 
LA DEUDA EXTERNA: AMÉRICA LATINA Y LOS BANCOS INTERNACIONALES��ÈQFRUD��%RJRWi��������(5,&�72866$,17��DEUDA 
EXTERNA EN EL TERCER MUNDO: LAS FINANZAS CONTRA LOS PUEBLOS. Nueva Sociedad, Caracas, 1998.

244� -())5(<�6$&+6��ECONOMÍA PARA UN PLANETA ABARROTADO. 'HEDWH��0DGULG�� ������ -2$&+,0�:$*1(5�0$<(5�� -ÖRG 

%5,$1� &+$0%(56� <� $<,6+$� )$5224�� DEVELOPMENT POLICIES IN NATURAL RESOURCE ECONOMIES. Edward Elgar, 

&KHOWHQKDP��1RUWKDPSWRQ��������;$9,(5�6$/$�,�0$57,1�<�$59,1'�68%5$0$1,$1��³ADDRESSING THE NATURAL RESOURCE 
CURSE: AN ILLUSTRATION FROM NIGERIA” en WORKING PAPER�1R��������9RO�������1R�����,QWHUQDWLRQDO�0RQHWDU\�)XQG��:DVKLQJWRQ��
2003.

245�*$9,1�:5,*+7�� ³RESOURCE-BASED GROWTH THEN AND NOW” en Project ‘PATTERNS OF INTEGRATION IN THE GLOBAL 
ECONOMY¶�� :RUOG� %DQN�� :DVKLQJWRQ�� ������ 3S�� ������ 02+6(1� 0(+5$5$�� 6(<('02+$00$'6$'(*+� $/+266(,1,� <�
'80$1�%$+5$0,5$'��³RESOURCE CURSE AND INSTITUTIONAL QUALITY IN OIL COUNTRIES” en MPRA. 3DSHU�1R���������
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FRQ� IUHFXHQFLD� ORV� JRELHUQRV� RSWDQ� SRU� UHDOL]DU� PHJD� SUR\HFWRV�� TXH� FRPSURPHWHQ� VLJQL¿FDWLYRV�
GHVHPEROVRV�GH�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�HQ�REUDV�S~EOLFDV��VHUYLFLRV�VRFLDOHV��GHIHQVD��HQWUH�RWURV�VHFWRUHV�QR�
WUDQVDEOHV��*UDQ�SDUWH�HVWDV�HURJDFLRQHV�VH�RULHQWDQ�D�LQYHUVLRQHV�LQH¿FLHQWHV�HQ�LQGXVWULDV�LQDSURSLDGDV�
o proyectos trascendentales, que no consultan la capacidad real del país para efectuarlas y mantenerlas. 

La oleada de riqueza por la bonanza de recursos también puede permitir que el gobierno se oculte detrás 

del incremento de ingresos, retrasando las reformas económicas requeridas o manteniendo programas de 

SURWHFFLyQ�HFRQyPLFD�\�HVWtPXORV�¿VFDOHV��3RU�WDQWR��FXDQGR�VH�DFDED�OD�ERQDQ]D�\�EDMDQ�ORV�LQJUHVRV��
a menudo, es difícil o imposible alterar esa iniciativa de desembolso o realizar las reformas económicas 

ineludibles���.

2.  EFECTOS ECONÓMICOS
Los efectos causados por la enfermedad holandesa son de variadas características. Para efectos de la 

SUHVHQWH�LQYHVWLJDFLyQ��VH�FODVL¿FDUiQ�DFRUGH�FRQ�VX�LQFLGHQFLD�VREUH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�HQ�VXFHVRV�
VREUH�����$VLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�����'LVWULEXFLyQ�GHO�,QJUHVR�����(VWDELOLGDG�HFRQyPLFD�����
Crecimiento económico. No obstante ejercer efectos en todos los objetivos de la política económica, 

tiene especial relevancia sobre la estabilidad económica externa e interna, por ello se presenta en este 

capítulo.

2.1  EFECTOS SOBRE ASIGNACIÓN DE RECURSOS

Existen secuelas de la enfermedad holandesa sobre la asignación de recursos económicos, en especial 

su incidencia sobre los precios relativos entre bienes transables y no comerciables en mercados 

internacionales. Aspecto substancial, de obligado examen al analizar este fenómeno���.

Los bienes transables son aquellos factibles de enajenar en el resto del mundo -son objeto del comercio 

internacional-, es decir, su precio es favorable en el país de origen (precio FOB���) y, asimismo, resultan 

atractivos para ser enajenados en el exterior al sumar costos de ubicarlos en el país de destino, como 

VHJXURV��ÀHWHV��DOPDFHQDMH��DUDQFHOHV��WULEXWRV��HWF���SUHFLR�&,)���). Resultan ser seductores al ponerlo 

Munich Personal REPEC, Munich, 2008. Pp. 1-22.

246�-())5(<�6$&+6��ECONOMÍA PARA UN PLANETA ABARROTADO��'HEDWH��0DGULG��������0$5Ë$�6$55$)�<�02257$=$�-,:$1-,��
BEATING THE RESOURCE CURSE: THE CASE OF BOTSWANA en ENVIRONMENTAL ECONOMICS SERIES��3DSHU�1R���������:RUOG�
%DQN��:DVKLQJWRQ�������

247�5,&+$5'�0��$87<��SUSTAINING DEVELOPMENT IN MINERAL ECONOMIES: THE RESOURCE CURSE THESIS. Routledge, London, 

������$512/'�+$5%(5*(5�� ³EL MANEJO DE LOS INGRESOS FISCALES PRODUCIDOS POR LA BONANZA” en REVISTA DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO��9RO������QR�����'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������3S���������$512/'�+$5%(5*(5��
“LECCIONES DE EXPERIENCIAS CON BONANZA PETROLERA” en REVISTA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO. Vol. 25, no. 2. 

'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������3S�����������-26e�$1721,2�2&$032��)$%,2�6ÁNCHEZ��*867$92�$'2/)2�
+(51È1'(=�<�0$5Ë$�)(51$1'$�35$'$��³CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES Y SUS EFECTOS SOBRE EL EMPLEO: 
LA DESIGUALDAD Y LA POBREZA EN COLOMBIA” en DOCUMENTOS CEDE�� 8QLYHUVLGDG� GH� ORV�$QGHV�� %RJRWi�� ������ 3S�������
$50$1'2�0217(1(*52��³LOS EFECTOS MACROECONÓMICOS DE LAS BONANZAS COLOMBIANAS” en CUSIANA: UN RETO 
DE POLÍTICA ECONÓMICA GH�$50$1'2�0217(1(*52��HGLWRU���'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������6$17,$*2�
0217(1(*52��52'5,*2�68(6&Ò1�<�5(1$7$�3$5'2�� ³PETRÓLEO, VULNERABILIDAD DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA 
Y POLÍTICAS DE ESTABILIZACIÓN” en DOCUEMTOS CEDE��8QLYHUVLGDG�GH�ORV�$QGHV��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ�>KWWS���ZZZ�FLG�
KDUYDUG�HGX@�� 0$57+$� &(/,1$� 5(675(32�$/=$7(�� ³LA CUENTA CORRIENTE DE LA BALANZA DE PAGOS DE COLOMBIA 
1970-1998´��8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�&RORPELD��0HGHOOtQ��������-26e�$1721,2�2&$032��LECTURAS DE ECONOMÍA CAFETERA. 

7HUFHU�0XQGR�)('(6$552//2��%RJRWi��������52%(572�-81*8,72�<�',(*2�3,=$12��PRODUCCIÓN DE CAFÉ EN COLOMBIA. 

)RQGR�&XOWXUDO�&DIHWHUR��)('(6$552//2��%RJRWi��������52%(572�-81*8,72�<�',(*2�3,=$12��EL COMERCIO EXTERIOR Y LA 

POLÍTICA INTERNACIONAL DEL CAFÉ��)RQGR�&XOWXUDO�&DIHWHUR�)('(6$552//2��%RJRWi��������*8,//(502�3(55<��POLÍTICA 
PETROLERA: ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE. FESCOL, %RJRWi��������9,72�7$1=,��³LA ECONOMÍA SUBTERRÁNEA: CAUSAS Y 
CONSECUENCIAS DE ESTE FENÓMENO MUNDIAL” en FINANZAS Y DESARROLLO��9RO������1R�����)RQGR�0RQHWDULR�,QWHUQDFLRQDO�	�
%DQFR�0XQGLDO��:DVKLQJWRQ��������)5$1&,6&2�7+280,��DROGAS ILÍCITAS EN COLOMBIA: SU IMPACTO ECONÓMICO, POLÍTICO 
Y SOCIAL��'LUHFFLyQ�1DFLRQDO�GH�(VWXSHIDFLHQWHV��318'�	�3ODQHWD��%RJRWi��������)5$1&,6&2�7+280,��ECONOMÍA POLÍTICA Y 
NARCOTRÁFICO��7HUFHU�0XQGR��%RJRWi��������)5$1&,6&2�7+280,��EL IMPERIO DE LA DROGA: NARCOTRÁFICO, ECONOMÍA Y 
SOCIEDAD EN LOS ANDES. IEPRI y Planeta, Bogotá, 2002.

248 Precio FOB (free on board - libre o franco a bordo): Este término quiere decir que la mercancía es responsabilidad del vendedor hasta sobrepasar 
la borda del barco para la exportación; se usa en especial para el transporte marítimo, y después del término se debe especificar el puerto de 
embarque.

249 Precio CIF (FRVW��LQVXUDQFH�DQG�IUHLJKW���FRVWH��VHJXUR�\�ÀHWH): El exportador es responsable del transporte de la mercancía hasta que esta se 
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HQ�PDQRV�GHO�FRQVXPLGRU�¿QDO�HQ�HO�H[WHULRU��(MHPSOR�GH�HOORV�VRQ��3HWUyOHR��DFHUR��FREUH��FDUEyQ��FDIp��
algodón, alimentos, frutas, vehículos, maquinarias, computadores, muebles, equipos, armas, textiles, 

confecciones, entre muchas otras mercancías.

Los bienes no transables o no negociables son los que sólo se consumen internamente, es decir, no son 

partícipes del comercio internacional, su precio aún siendo competitivo en el país de producción, no 

lo es en los mercados externos, al sumar los costos de introducirlos en el país de destino. No obstante 

ser menos comunes, ilustración de ellos son: Servicios de restaurantes, peluquería, alquiler de cierto 

tipo de equipos y vehículos, algunos servicios públicos como transporte urbano de pasajeros, actividad 

inmobiliaria, atención médica y odontológica, servicio doméstico, espectáculos públicos, entre otros. La 

característica básica de este tipo de servicios es que aun siendo sumamente barato en determinada región 

del mundo, la gente no se desplaza de otros lugares para resolver este tipo de necesidad, porque resultan 

más onerosos los costos del transporte para poder usufructuarlo.

Dos características básicas circunscriben el carácter de transable de determinado bien o servicio: 1) 

Barreras naturales: En especial pertinentes al transporte. Mientras mayor sea la incidencia de los costos del 

WUDQVSRUWH�VREUH�HO�SUHFLR�¿QDO�GHO�DUWtFXOR��ÀHWHV��DOPDFHQDMHV��VHJXURV��QDFLRQDOL]DFLyQ��HWF���WUDVODFLyQ�
D� XVXDULRV� R� FRQVXPLGRUHV��� PHQRV� VH� MXVWL¿FD� VX� FRPHUFLDOL]DFLyQ�� FRPR� VXFHGH� FRQ� UHVWDXUDQWHV��
atención médica y odontológica, transporte público local de pasajeros o peluquerías. Las mejoras en el 

VLVWHPD�GH�WUDQVSRUWH�SRU�UD]yQ�GHO�FDPELR�WHFQROyJLFR�SXHGHQ�LQÀXLU�SDUD�TXH�ELHQHV�TXH�DQWHV�QR�HUDQ�
WUDQVDEOHV��VH�FRQYLHUWDQ�HQ�FRPHUFLDEOHV�����%DUUHUDV�DUWL¿FLDOHV�R�SURWHFFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��0HGLDQWH�
acción estatal, con el uso de aranceles o medidas para-arancelarias (prohibiciones, cuotas, licencias o 

permisos previos, depósitos previos a importaciones, etc.) se impide el comercio libre, con propósitos de 

GHIHQGHU�D�OD�LQGXVWULD�QDFLRQDO��/DV�EDUUHUDV�DUWL¿FLDOHV�HQFDUHFHQ�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�SURYHQLHQWHV�
GHO�UHVWR�GHO�PXQGR�\�VLWXDUORV�HQ�GHWHUPLQDGR�SDtV�GH�GHVWLQR��OR�TXH�HQ�IRUPD�¿FWLFLD�FRQGXFH�D�TXH�HO�
producto nacional sea menos costoso que el originario del exterior, otorgándole mayores prorrogativas 

y en ocasiones incitando al contrabando y a la subfacturación. Igualmente, pueden incidir las políticas 

proteccionistas estatales mediante estímulos a las exportaciones, que las hacen más competitivas por la 

intervención estatal, por lo que estas acciones son juzgadas como competencia desleal. El cambio de 

políticas proteccionistas hacia librecambistas ejerce alteraciones, al afectar las condiciones de bienes no 

transables y comerciables.

Los principios de ventajas absolutas en el comercio internacional interpretados por Adam Smith250 y de 

ventajas relativas o comparativas expuestos por David Ricardo251, propugnan por mayor posibilidad de 

transacción y competitividad. Si determinado artículo posee capacidad de competir en los mercados 

mundiales dispondrá mejor opción de ser negociado. Por el contrario, si no se tiene opciones de 

competitividad en determinado renglón productivo, se reducirá su capacidad de ser transable. En ello 

LQFLGHQ�IDFWRUHV�FRPR��0DGXUH]�GHO�SURFHVR�SURGXFWLYR��SURGXFWLYLGDG�R�H¿FLHQFLD��FDUDFWHUtVWLFDV�GH�
las estructuras de producción, condiciones naturales, organización de la actividad productiva, estructuras 

de los costos de producción, composición del valor agregado, características de la sociedad, tendencias 

DO�FDPELR� WHFQROyJLFR��H¿FDFLD�SDUD� ORJUDU�REMHWLYRV� WUD]DGRV��ÀH[LELOLGDG�\�VHJXULGDG�GH� ODV�QRUPDV�
jurídicas, acceso a la información, etc.

Los artículos que tienen mayor opción de ser transados, son: Manufacturas (cuero, confecciones, 

textiles, químicos, armas, drogas, caucho, equipos, máquinas, automóviles, alimentos elaborados, etc.) 

y productos naturales (agrícolas, pecuarios, mineros, etc.). Debe diferenciarse entre bienes transables no 

objeto de bonanza y productos comerciables que originan bonanza, que en el caso colombiano el boom 

se asocia a café, carbón, petróleo y otros hidrocarburos y algunas actividades del sector subterráneo252. 

encuentre en el puerto de destino.

250�$'$0�60,7+��INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 

1961.

251 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973. 

252� )5$1&,6&2�7+280,��LAS EXPORTACIONES INTRARREGIONALES Y LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
EN PERSPECTIVA��%DQFR�,QWHUDPHULFDQR�GH�'HVDUUROOR��:DVKLQJWRQ��������-26e�$1721,2�2&$032��)$%,2�6ÁNCHEZ��*867$92�
$'2/)2�+(51È1'(=�<�0$5Ë$�)(51$1'$�35$'$��³CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES Y SUS EFECTOS SOBRE EL 
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Gran segmento de los servicios se caracterizan por no poseer gran disposición a ser comercializados 

(restaurantes, hotelería, peluquerías, actividad inmobiliaria, salud, educación, transporte, servicios 

domésticos y personales, comercio doméstico, etc.).

Los profesores Jeffrey Sachs y Felipe Larraín formularon interesantes ilustraciones que permiten 

dilucidar las características de bienes no transables internacionalmente: “Considere la peluquería. La 

clientela del peluquero viene probablemente de la vecindad y ciertamente forma parte de la economía 

nacional. Si la demanda por los servicios del peluquero declina, este no puede exportar el exceso de 

capacidad de corte de pelo. Si los peluqueros del extranjero suben los precios por el corte de pelo, 

el peluquero local no experimentará súbito aumento en la demanda internacional por sus servicios. El 

corte de pelo en la India es mucho más barato que en Estados Unidos, quizás US$20 más barato por 

cliente, pero no tendría sentido pagar pasaje aéreo de US$2.000 para viajar de Nueva York a Nueva 
Delhi y ahorrarse US$20 en corte de pelo... Los mercados de arrendamiento de viviendas son también, 

en general, no transables. Aunque la renta de arrendamiento sea más barata en Santiago de Chile que 

en Tokio, es difícil que una familia japonesa pueda obtener alguna ventaja de este hecho. Por tal razón, 

ORV�YDORUHV�GH�DUULHQGR�GL¿HUHQ�DPSOLDPHQWH��D�PHQXGR�HQ�PLOHV�SRU�FLHQWR��HQWUH�FLXGDGHV�HQ�GLVWLQWDV�
partes del globo...”253.

Estudios empíricos��� han demostrado que a medida que aumentan los ingresos internos de la economía, 

sea por efecto del descubrimiento de importante producto minero o sea por razón del crecimiento excesivo 

del precio internacional de producto básico de exportación, factores que inciden en el acaecimiento de 

la denominada enfermedad holandesa, se suscita desplazamiento en la producción de bienes transables 

a no transables.

Estas investigaciones comprueban que por efectos de situación de bonanza, con la entrada masiva de 

EMPLEO: LA DESIGUALDAD Y LA POBREZA EN COLOMBIA” en DOCUMENTOS CEDE��8QLYHUVLGDG�GH� ORV�$QGHV��%RJRWi��������
3S�������(15,48(�0217(6�85,%(��³EVOLUCIÓN RECIENTE DEL COMERCIO EXTERIOR COLOMBIANO: SOBREFACTURACIÓN 
DE EXPORTACIONES Y SUBFACTURACIÓN DE IMPORTACIONES” en REVISTA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA. Vol. 69, No. 830. 

%DQFR� GH� OD�5HS~EOLFD��%RJRWi� ������� 3S�� ������� )5,('5,&+�6&+1(,'(5�<�%(77,1$�+$0(71(5�� “THE SHADOW ECONOMY 
IN COLOMBIA: SIZE AND EFFECTS ON ECONOMIC GROWTH” en WORKING PAPER. No. 0703. Johannes Kepler University of Liz, 

/L]��������3S�������$50$1'2�0217(1(*52��“LOS EFECTOS MACROECONÓMICOS DE LAS BONANZAS COLOMBIANAS” en 

CUSIANA: UN RETO DE POLÍTICA ECONÓMICA GH�$50$1'2�0217(1(*52��'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO� GH� 3ODQHDFLyQ�� %RJRWi��
������6$17,$*2�0217(1(*52��52'5,*2�68(6&Ò1�<�5(1$7$�3$5'2��³PETRÓLEO, VULNERABILIDAD DE LA ECONOMÍA 
COLOMBIANA Y POLÍTICAS DE ESTABILIZACIÓN” en DOCUEMTOS CEDE. Universidad de los Andes, Bogotá, 2001, disponible en 

>KWWS���ZZZ�FLG�KDUYDUG�HGX@��0$57+$�&(/,1$�5(675(32�$/=$7(��³LA CUENTA CORRIENTE DE LA BALANZA DE PAGOS DE 
COLOMBIA 1970-1998´��8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�&RORPELD��0HGHOOtQ��������-26e�$1721,2�2&$032��LECTURAS DE ECONOMÍA 
CAFETERA��7HUFHU�0XQGR�)('(6$552//2��%RJRWi��������52%(572�-81*8,72�<�',(*2�3,=$12��PRODUCCIÓN DE CAFÉ EN 
COLOMBIA��)RQGR�&XOWXUDO�&DIHWHUR��)('(6$552//2��%RJRWi��������52%(572�-81*8,72�<�',(*2�3,=$12��EL COMERCIO 
EXTERIOR Y LA POLÍTICA INTERNACIONAL DEL CAFÉ. Fondo Cultural Cafetero-FEDESARROLLO, Bogotá, 1993. GUILLERMO 

3(55<�� POLÍTICA PETROLERA: ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE. FESCOL, %RJRWi�� ������ 9,72� 7$1=,�� ³LA ECONOMÍA 
SUBTERRÁNEA: CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE ESTE FENÓMENO MUNDIAL” en FINANZAS Y DESARROLLO��9RO�� ����1R�� ���
)RQGR�0RQHWDULR�,QWHUQDFLRQDO�	�%DQFR�0XQGLDO��:DVKLQJWRQ��������)5$1&,6&2�7+280,��DROGAS ILÍCITAS EN COLOMBIA: SU 
IMPACTO ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL��'LUHFFLyQ�1DFLRQDO�GH�(VWXSHIDFLHQWHV��318'�	�3ODQHWD��%RJRWi��������)5$1&,6&2�
7+280,��ECONOMÍA POLÍTICA Y NARCOTRÁFICO�� 7HUFHU�0XQGR�� %RJRWi�� ������ )5$1&,6&2�7+280,��EL IMPERIO DE LA 
DROGA: NARCOTRÁFICO, ECONOMÍA Y SOCIEDAD EN LOS ANDES. IEPRI y Planeta, Bogotá, 2002.

253�-())5(<�6$&+6�<�)(/,3(�/$55$Ë1��MACROECONOMÍA: EN LA ECONOMÍA GLOBAL. 3UHQWLFH�+DOO��0p[LFR��������3������
254�-��3(7(5�1($5<�<�6:('(5�9$1�:,-1%(5*(1��NATURAL RESOURCES AND THE MACROECONOMY. Massachusetts Institute 

RI� 7HFKQRORJ\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ -�� 3(7(5� 1($5<�� ³NONTRADED GOODS AND THE BALANCE OF TRADE IN A NEO-
KEYNESIAN TEMPORARY EQUILIBRIUM” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 95, No. 3. Oxford Journals, Oxford, 

������3S�����������-())5(<�0��'$9,6��³THE ECONOMIC EFFECTS OF WINDFALL GAINS IN EXPORT EARNINGS 1975-1978” en 

WORLD DEVELOPMENT��9RO������QR�����(OVHYLHU��)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�6W��/RXLV��6W��/RXLV��������Pp. 119-139. ISRAEL FAINBOIM 

<$.(5��³LOS EFECTOS ECONÓMICOS DEL BOOM DE PRODUCTO DE EXPORTACIÓN Y LAS POLÍTICAS PARA MANEJARLO: 
REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA´��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������0LPHyJUDIR��-())5(<�6$&+6�<�)(/,3(�/$55$Ë1��
MACROECONOMÍA: EN LA ECONOMÍA GLOBAL��3HDUVRQ�3UHQWLFH�+DOO��%XHQRV�$LUHV��������Cap. XVIII. SWEDER VAN WIJNBERGEN. 

“THE OPTIMAL INVESTMENT AND CURRENT ACCOUNT REPONSE TO OIL PRICE SHOCKS UNDER PUTTY-CLAY TECHNOLOGY” 

en JOURNAL OF INTERNATIONAL ECONOMICS�� 9RO�� ���� 1R�� ����� :RUOG� %DQN�� :DVKLQJWRQ�� ������ 3S�� ��������� 6:('(5� 9$1�
WIJNBERGEN. “THE ‘DUTCH DISEASE’: A DISEASE AFTER ALL?” en THE ECONOMIC JOURNAL��9RO������QR�������5R\DO�(FRQRPLF�
6RFLHW\��/RQGRQ��������33���������:$51(5�0$;�&25'(1�<�-��3(7(5�1($5<��³BOOMING SECTOR AND DEINDUSTRIALIZATION 
IN A SMALL OPEN ECONOMY” en THE ECONOMIC JOURNAL��9RO������1R�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�����������
WARNER MAX CORDEN. “BOOMING SECTOR AND DUTCH DISEASE ECONOMICS: SURVEY AND CONSOLIDATION” en OXFORD 
ECONOMIC PAPERS. 9RO������1R�����2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������3S�����������('8$5'2�/25$��³CUSIANA Y LA POLÍTICA 
MACROECONÓMICA” en REVISTA ECONOMÍA COLOMBIANA. CUSIANA: RIESGOS Y POSIBILIDADES��1R�������&RQWUDORUtDV�*HQHUDO�
GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3S��������
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divisas al país, se genera mayor ingreso nacional, que conduce a aumentos en el consumo, que se traduce 

en mayor demanda de bienes transables y no comerciables, que permite los siguientes resultados: En 

consideración a que los bienes transables son perfectamente sustituibles en los mercados mundiales, 

su oferta es completamente elástica y su precio se determina en forma exógena, no siendo afectado por 

repercusiones coyunturales al interior de determinada economía. Efecto contrario sucede con los bienes 

no transables, que al no negociarse en los mercados internacionales, sus precios se determinan por la 

relación entre la oferta y la demanda doméstica. Debido al mayor grado de consumo, en situaciones de 

boom, se vuelven más onerosos. De esta manera, se origina cambio en los precios relativos, afectando en 

mayor proporción a los precios de artículos no transables frente a los precios de los bienes comerciables. 

Se genera así, mayor tendencia a la producción de bienes no transables y, en consecuencia, mejor 

remuneración a los factores productivos utilizados para su obtención, induciendo a mayor destinación 

del capital y del trabajo hacia este tipo de actividades, en economías con libre movilidad de factores 

productivos. Además de los cambios en los precios relativos, se presentan tendencias a mayor grado de 

producción de bienes no comerciables a costa de los transables.

Ilustración del dictamen precedente es la experiencia de la bonanza cafetera de la década de los setenta 

en Colombia, que orientó las divisas logradas a la inversión de infraestructura económica de bienes no 

transables con destino exclusivo a las regiones cafeteras. En efecto, el producto del boom cafetero se 

destinó a vías, hospitales, redes eléctricas, expansiones telefónicas, acueductos, alcantarillados, escuelas, 

HQWUH�RWUDV�HVWUXFWXUDV�TXH�EHQH¿FLDURQ�VyOR�D�ORV�KDELWDQWHV�GH�OD�]RQD�FDIHWHUD��1LQJXQD�SDUWH�GH�ORV�
recursos obtenidos fue orientada a generar bienes transables en los mercados mundiales, de tal manera que 

al desaparecer la situación de bonanza se mitigará la estrechez en la generación de divisas. Asimismo, se 

FDUDFWHUL]y�SRU�FRQGLFLRQHV�HJRtVWDV��GDGR�TXH�QLQJ~Q�EHQH¿FLR�ORJUy�DOJXQD�UHJLyQ�GLIHUHQWH�DO�WHUULWRULR�
cafetero.

Al generarse cambios en los precios relativos entre bienes transables y bienes no negociables, dado que el 

precio de estos últimos crece en mayor proporción que el de los primeros, por cuanto la oferta de bienes 

no transables no es perfectamente elástica, se favorece la producción de bienes no negociables, como 

IXH� GLVFXWLGR� DQWHV��/RV� ELHQHV� SURWHJLGRV� FRQ�EDUUHUDV� DUWL¿FLDOHV� D� ODV� LPSRUWDFLRQHV� VH� FRPSRUWDQ�
FRPR�ELHQHV�QR� WUDQVDEOHV�GHELGR� D�TXH� ORV�EHQH¿FLRV�RWRUJDGRV�SRU� ODV�SROtWLFDV�SURWHFFLRQLVWDV�QR�
permiten la competitividad y porque, además, sus precios internos se incrementan por efecto del gasto 

adicional permitido por la bonanza. Este efecto es común en todo tipo de bonanza -petrolera o cafetera-; 

sin embargo, puede tener efecto de más largo plazo en el caso de bonanza originada por hallazgos de 

hidrocarburos.

Por efecto del mayor precio de bienes no transables, se genera mayor demanda por moneda extranjera que 

por moneda nacional, lo que permite la apreciación en el tipo de cambio; en especial, por su capacidad 

SDUD�SHUPLWLU�PD\RU�LQÀDFLyQ�R�SRU�HIHFWR�GH�DSUHFLDFLyQ�QRPLQDO��HQ�PHUFDGR�FRQ�OLEUH�PRYLOLGDG�GH�
capital-255. La situación es análoga en ambos tipos de bonanzas; sin embargo, por ser de mayor magnitud 

y de carácter permanente los efectos pueden ser superiores en el caso de la bonanza petrolera. Además, 

por ser manejada por el Estado, incide en mayor proporción en compra de bienes no transables (salud, 

educación, cultura, deporte, recreación, energía, acueductos, alcantarillado, comunicaciones, transporte, 

vivienda, vías, aeropuertos, puertos, atención a grupos sociales vulnerables, previsión de desastres, entre 

otras obras de infraestructura física).

Se ejercen alteraciones en la producción, mayor propensión a generar bienes no transables y menor oferta 

de bienes comerciables diferentes al que produce la situación de bonanza. Esta situación origina efectos 

indeseables sobre actividades productivas importantes en el proceso económico, como actividades 

agropecuarias y manufactureras, en especial por la caída de sus precios relativos y por la revaluación 

relativa. La incidencia nociva sobre bienes transables diferentes del producto objeto de la bonanza, 

genera cambios en la asignación de recursos de estos hacia la producción de bienes no transables. Esto es 

255�(Q�VLVWHPD�GH�WLSR�GH�FDPELR�ÀH[LEOH��ÀRWDQWH��QR�¿MDGR�R�QR�LQWHUYHQLGR�VH�UH¿HUH�D�DSUHFLDFLyQ�GH�OD�PRQHGD��OD�PRQHGD�QDFLRQDO�JDQD�
poder adquisitivo frente a la extranjera) o de depreciación (la moneda nacional pierde poder adquisitivo frente a la extranjera). Contrario 
sensu��HQ�VLVWHPD�GH�WLSR�GH�FDPELR�¿MR�R�LQWHUYHQLGR�VH�KDEOD�GH�UHYDOXDFLyQ�\�GHYDOXDFLyQ�GH�OD�PRQHGD�
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similar para cualquier tipo de bonanza.

(O�HVFHQDULR�GH�ERQDQ]D�SRU�H[SRUWDFLRQHV�GH�SURGXFWR�HVHQFLDO�SDUD�GHWHUPLQDGR�SDtV�IRUMD�VLJQL¿FDWLYRV�
reintegros de divisas, que al convertirse en moneda nacional ejerce gran incremento del ingreso 

disponible y de la riqueza nacional. Este efecto sobre el ingreso doméstico es superior en caso de bonanza 

endémica o durable, como la permitida por hallazgos de hidrocarburos, que sobre bonanza temporal o 

coyuntural, como la lograda por incremento representativo del precio del producto básico de exportación, 

como es el café en la economía colombiana. Al manifestarse amplia capacidad de ingresos se gestan 

efectos expansivos sobre el gasto, repercutiendo en aumentos de la demanda de artículos producidos 

domésticamente y en el consumo de mercancías importadas. En especial, puede haber tendencia a mayor 

adquisición de estos últimos. El efecto sobre los gastos podría ser superior en bonanza originada por 

bienes producidos y comercializados por particulares, que en boom de bienes obtenidos o regulados por 

el Estado, o donde interviene altamente este, como el caso de bonanza petrolera, puesto que el Estado es 

propietario del subsuelo.

La tendencia a ejercer importaciones en alto grado afecta la balanza comercial, propiciando condiciones 

GH�Gp¿FLW��HVWR�VLQ�FRQVLGHUDU�ORV�UHFXUVRV�ORJUDGRV�SRU�OD�HQDMHQDFLyQ�GHO�SURGXFWR�REMHWR�GH�OD�ERQDQ]D��
Por su magnitud y teniendo en cuenta las inversiones que deben realizarse para efectuar descubrimientos 

y explotaciones de petróleo, el efecto sobre las importaciones puede considerarse mayor en situación 

de bonanza petrolera que en condiciones de bonanza cafetera. No obstante, hay mayor proclividad al 

FRQVXPR�GH�ELHQHV�FRQVSLFXRV�FXDQGR�VRQ�ORV�SDUWLFXODUHV�ORV�EHQH¿FLDGRV�GH�OD�VLWXDFLyQ�GH�ERQDQ]D�

Se comprobó en estudios empíricos citados, que la bonanza originada por sector de enclave, relativa a 

actividad productiva con condiciones peculiares inserta en gestión económica de mayor trascendencia 

y con características diferentes, genera mayor apreciación del tipo de cambio real, atracción masiva de 

factores productivos hacia la actividad que forja el boom y más alto grado de producción que la actividad 

no considerada enclave.

Sobre las consecuencias en la asignación de recursos originados por situación de enfermedad holandesa 

VH�UH¿ULy�Eduardo Lora, sobre la experiencia por hallazgos de yacimientos de hidrocarburos en Colombia. 

Disertó: “La explotación de nuevos yacimientos petroleros del pie de monte de los Llanos Orientales 

(Cusiana, Cupiagua y Volcaneras) creará situación de bonanza del sector primario, que podría asemejarse 

a las experimentadas por numerosos países. Los rasgos más comunes de dichas experiencias han quedado 

plasmados en los análisis teóricos con el conocido nombre de enfermedad holandesa... La enfermedad 

holandesa tiene como característica central el encarecimiento relativo de bienes del sector no transable 

frente a los del sector transable, que no es otra cosa que revaluación del tipo de cambio. Este resultado 

es fácil de comprender. El sector en auge atrae recursos productivos de otros sectores (efecto sustitución) 

y genera ingresos adicionales que en parte se destinan a la demanda de bienes no transables, que al no 

poder ser importados, tienden a encarecerse frente a los que sí pueden importarse (efecto gasto). Por 

consiguiente, los recursos productivos del sector transable se desplazan hacia el sector no transable y 

hacia el sector auge. Así, los síntomas de la enfermedad son incremento en el precio relativo de bienes 

no transables (apreciación de la tasa de cambio), incremento en la producción de bienes no transables y 

caídas en producción y exportaciones del sector de bienes transables diferentes al del auge”256.

2WUR�DVSHFWR�GH�JUDQ� UHOHYDQFLD� HQ�HO� WHPD�GH�DVLJQDFLyQ�GH� UHFXUVRV� HV� HO� HIHFWR� VREUH� ODV�¿QDQ]DV�
públicas originado por situación de boom externo o enfermedad holandesa. La bonanza genera cambio en 

la dirección de ingresos y gastos públicos. Suscita propensión a aumentar el gasto público e incrementar 

los recaudos por ingresos corrientes y, con ello, predisposición hacia el endeudamiento público. El 

crecimiento del gasto público y de la deuda estatal es en general superior al aumento de los ingresos 

FRUULHQWHV��6LWXDFLyQ�TXH�JHQHUD�SURFOLYLGDG�DO�Gp¿FLW�¿VFDO��6H�DSUHFLD� LQFOLQDFLyQ�D� HMHUFHU�JUDQGHV�
HURJDFLRQHV� S~EOLFDV� �SURJUDPDV� \� SUR\HFWRV� WUDVFHQGHQWDOHV�� FRQ� WHQGHQFLD� D� VHU� ¿QDQFLDGDV� FRQ�
recursos del crédito, propiciando la disminución�GHO�HVIXHU]R�¿VFDO��HV�GHFLU��SpUGLGD�HQ�OD�FDSDFLGDG�SDUD�

256 EDUARDO LORA. “CUSIANA Y LA POLÍTICA MARCORECONÓMICA” en CUSIANA: RIESGOS Y POSIBILIDADES en REVISTA 
ECONOMÍA COLOMBIANA�GH�OD�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��1R�������&*5��%RJRWi��������3�����
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RULJLQDU�UHFXUVRV�SURSLRV��$Vt��KD\�WHQGHQFLD�D�JHQHUDU�GHWHULRUR�HQ�OD�VLWXDFLyQ�¿VFDO��6H�KD�FRPSUREDGR�
TXH� HQ� pSRFDV� GH� ERQDQ]DV� VH� JHQHUD� VLWXDFLyQ�SURSLFLD� SDUD� LQFUHPHQWDU� HO� Gp¿FLW� ¿VFDO� R� SDVDU� GH�
VLWXDFLyQ�GH� VXSHUiYLW� D� Gp¿FLW��(VFHQDULR�SROpPLFR�� TXH� VH� LOXVWUD� FRQ� ORV� HIHFWRV� VREUH� OD� KDFLHQGD�
S~EOLFD�PH[LFDQD�SRU�FDXVD�GH�KDOOD]JRV�GH�KLGURFDUEXURV�KDFLD�¿QDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�VHWHQWD��
Principalmente, el excesivo aumento del crédito y del gasto público257.

El incremento de ingresos corrientes se produce mediante regalías (rentas contractuales), relativas a 

EHQH¿FLRV�GHO�SURFHVR�SURGXFWLYR��SDUWLFLSDFLyQ�HQ�LQYHUVLyQ�GLUHFWD�GH�HPSUHVDV�HVWDWDOHV��\�WULEXWRV�
(impuestos a exportación y exploración). Estas fuentes de ingresos son generadas en su totalidad cuando 

el bien objeto de bonanza es obtenido con presencia activa del Estado. Si el bien es logrado por los 

particulares el gobierno mejora sus ingresos en esencia mediante tributos.

El incremento del gasto público emanado de la bonanza dirige gran proporción de recursos hacia 

LQYHUVLRQHV� SRFR� H¿FLHQWHV�� JLJDQWHVFDV� \� QR� HVHQFLDOHV�� 6H� HMHUFH�PHQRU� SURGXFWLYLGDG� HQ� HO� VHFWRU�
S~EOLFR�FRQVROLGDGR�\�SUHGLVSRVLFLyQ�DO�PDOJDVWR��+D\�SURSHQVLyQ�D�WUDQVIHULU�DOWDV�\�RQHURVDV�FDUJDV�
hacia generaciones futuras, por efecto del mayor grado de endeudamiento y por la incorporación de 

proyectos ambiciosos. Asimismo, se incrementan las disponibilidades de empleo en el sector estatal, 

SHUR�FRQ�HO�UHSDUR�GH�VHU�SRFR�SURGXFWLYRV��/RV�HIHFWRV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ODV�¿QDQ]DV�GHO�(VWDGR��WLHQHQ�
peso mayor cuando el producto objeto de bonanza es de propiedad o controlado por el Estado. Es mayor 

en el caso de bonanza petrolera que en bonanza cafetera, al hacer referencia a la economía colombiana.

En algunos países en condiciones de bonanza, como Venezuela, Emiratos Árabes o Arabia Saudita258, se 

han generado condiciones proclives para que el Estado asuma a través de subsidios gran parte de los bienes 

y servicios esenciales para la comunidad, como servicios públicos, gasolina, transporte, educación, salud, 

alimentos, vivienda, entre otros consumos básicos de la canasta familiar. Así, preocupan las tendencias 

que generan estas políticas públicas en hábitos y costumbres de sus ciudadanos, dado que estimulan el 

ocio y desincentivan los esfuerzos. Preocupa el proceder que puedan asumir los habitantes cuando la 

situación de boom se extinga y se deban desmontar los estímulos provistos. Sirve de ilustración el caso de 

Venezuela, durante el último gobierno de Carlos Andrés Pérez, en el que la supresión y corte de subsidios 

e incentivos generaron malestar, lo que propició escenario de anarquía259.

Para evitar efectos nocivos por la entrada masiva de divisas, que al ser convertidas en moneda nacional 

generan las nefastas secuelas anteriormente examinadas, algunos países han optado por constituir 

IRQGRV� VREHUDQRV� SRU� FRQVLVWHQWHV� HQ� UHVHUYDV� ¿QDQFLHUDV� TXH� SUHWHQGHQ� FXPSOLU� FRQ� SURSyVLWRV� GH�
UHJODV� ¿VFDOHV�� RULHQWDGDV� D� HYLWDU� ULHVJRV� GH� LQHVWDELOLGDG� HFRQyPLFD� \� UHVROYHU� DOJXQRV� SUREOHPDV�
HVWUXFWXUDOHV�GH�VXV�SURSLDV�HFRQRPtDV��FRPR�DWHQGHU�GH¿FLHQFLDV�HQ�HO�VLVWHPD�GH�SHQVLRQHV��DVHJXUDU�
DPRUWL]DFLRQHV�GH�VX�GHXGD�S~EOLFD�\�SULYDGD��LQPRYLOL]DU�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�SDUD�HYLWDU�HO�DXPHQWR�
excesivo de la base monetaria, resolver problemas presentes o futuros de sectores económicos 

HVSHFt¿FRV��6H�GHVWDFDQ�HQ�HVSHFLDO�OD�FRQVWLWXFLyQ�GH�IRQGRV�HQ�SDtVHV�FRPR�Rusia, Turquía, Noruega, 

257 ROSARIO GREEN. LECCIONES DE LA DEUDA EXTERNA DE MÉXICO DE 1973 A 1997: DE ABUNDANCIAS Y ESCASECES. 

)XQGDFLyQ�&RORVLR�	�)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD� México 1998.�0,*8(/�È1*(/�*5$1$'26�&+$3$��LA BANCA NUESTRA DE 
CADA DÍA��2FpDQR��0p[LFR��������58',*(5�'251%86&+��³MÉXICO: ESTABILIZACIÓN, DEUDA Y CRECIMIENTO” en TRIMESTRE 
ECONÓMICO��9RO������QR�������)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������3S�����������$/%(57�2��+,56&+0$1��³LA ECONOMÍA 
POLÍTICA DEL DESARROLLO LATINOAMERICANO: SIETE EJERCICIOS EN RETROSPECTIVA” en TRIMESTRE ECONÓMICO. Vol. 

63, no. 250. Fondo de Cultura Económica, México, 1988. Pp. 881-919.

258�02,6e6�1$,0�<�5$0Ï1�3,f$1*2��EL CASO DE VENEZUELA: UNA ILUSIÓN DE ARMONÍA. Instituto de Estudios Superiores 

de Administración (IESA), Caracas, 1988. ALEJANDRA GALINDO. “LA LIBERALIZACIÓN POLÍTICA COMO ESTRATEGIA DEL 
GOBIERNO DE ARABIA SAUDITA” en INTERSTICIOS DE LA DEMOCRACIA Y EL AUTORITARISMO: ALGUNOS CASOS DE ASIA, 
ÁFRICA Y AMÉRICA LATINA de ROMER CORNEJO. Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), Buenos Aires, 2006. Pp. 

���������$%,5�025'(&+$,��SAUDI ARABIA: GOVERNMENT, SOCIETY AND THE GULF CRISIS��5XWOHGJH��/RQGRQ��������,%5$+,0�
$/�$%('�<�3(7(5�+(//<(5��UNITED ARAB EMIRATES: A NEW PERSPECTIVE��7ULGHQW�3UHVV��/RQGRQ��������0,&+$(/�/��5266��
THE OIL CURSE: HOW PETROLEUM WEALTH SHAPES THE DEVELOPMENT OF NATIONS. Princeton University Press, Princeton, 

2012.

259 RÏ08/2� %(7$1&2857�� VENEZUELA, POLÍTICA Y PETRÓLEO. Fondo de Cultura Económica, México, 1956. MANUEL 

CABALLERO. LA CRISIS DE LA VENEZUELA CONTEMPORÁNEA (1903-1992)��$OIDGLO��&DUDFDV��������02,6e6�1$,0�<�5$0Ï1�
PIÑANGO. EL CASO DE VENEZUELA: UNA ILUSIÓN DE ARMONÍA. Instituto de Estudios Superiores de Administración (IESA), Caracas, 

������ '$1,(/� &+$5/(6� +(//,1*(5��VENEZUELA. TARNISHED DEMOCRACY. Series Nations of contemporary Latin America. 

Westview Press, Oxford, 1991.
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Canadá, Chile, Kuwait, Australia��HQWUH�PXFKRV�RWURV��,QVSLUDGRV�HQ�HVWD�¿ORVRItD�GLIHUHQWHV�JRELHUQRV�
de Colombia han impulsado variados fondos estabilizadores y de desarrollo, se resaltan: Fondo de ahorro 

\�HVWDELOL]DFLyQ�PDFURHFRQyPLFD�\�¿VFDO�� IRQGR�GH�DKRUUR�\�HVWDELOL]DFLyQ�UHJLRQDO�� IRQGR�GH�DKRUUR�
y estabilización petrolera (FAEP��� IRQGR�GH�¿VFDOL]DFLyQ�PLQHUD�� IRQGR�QDFLRQDO�GH�HVWDELOL]DFLyQ�GH�
precios de combustibles, sistema general de regalías (reemplazó al extinto fondo nacional de regalías), 

fondo especial cuota de fomento, fondo nacional de esmeraldas, otros fondos mineros, fondo nacional del 

café, otros fondos sectoriales agropecuarios, fondos de estabilización de precios (FEP), diversos fondos 

de estabilización de precios de productos agropecuarios, varios fondos de estabilización para fomento 

de la exportación de productos primarios, fondo de pensiones de entidades territoriales. Algunos de ellos 

entraron en proceso de liquidación. 

2.2  EFECTOS SOBRE DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA RIQUEZA

7DPELpQ�OD�enfermedad holandesa tiene repercusiones sobre la distribución del ingreso y de la riqueza, 

en consideración a que los abundantes recursos provenientes de situación de bonanza se asignan entre el 

VHFWRU�SULYDGR�\�HO�(VWDGR��\�HQ�DPERV�FDVRV�VH�WUDQV¿HUHQ�D�ODV�GLIHUHQWHV�HVIHUDV�VRFLDOHV��6L�HO�VHFWRU�
público percibe amplia proporción de estos caudales, no hay tendencia a ejercerse efectos excesivos 

sobre la concentración de la riqueza y de los ingresos, siempre y cuando el Estado los oriente hacia el 

desarrollo económico y social, lo que es más factible en entornos de bonanzas petroleras, controladas por 

el Estado. De forma paradójica, si los recursos provenientes de la bonanza en su mayoría son de índole 

particular, habría propensión a efectos nocivos sobre la distribución del ingreso y de la riqueza, caso 

propicio en las bonanzas producidas por mayor precio internacional de producto básico, como ocurre 

con el café260.

La aplicación de impuestos a las exportaciones de productos básicos busca, en gran medida, la intención 

GH�HYLWDU�OD�FRQFHQWUDFLyQ�GH�ULTXH]D�H�LQJUHVRV��6REUH�HVWH�SDUWLFXODU�VH�UH¿ULHURQ�Enrique Low Murtra y 

Jorge Gómez Ricardo en su texto Política Fiscal, al precisar variados objetivos de este instrumento de la 

SROtWLFD�¿VFDO��$O�UHVSHFWR��H[SUHVDURQ��³(Q�HO�FDVR�FRORPELDQR�ORV�JUDYiPHQHV�D�ODV�H[SRUWDFLRQHV�WLHQHQ�
REMHWLYRV�YDULDGRV��$XQTXH�EXVFDQ� OD�GLYHUVL¿FDFLyQ�GH�H[SRUWDFLRQHV�� WLHQHQ�RWURV�¿QHV�HFRQyPLFRV�
igualmente importantes, tales como resolver problemas de estabilización económica interna, contribuir 

al manejo de los mercados internacionales del café, evitar la concentración de los recursos provenientes 

de las exportaciones cafeteras, promover inversiones y obras para el desarrollo económico y social en las 

]RQDV�FDIHWHUDV��FRQVWLWXLU�IRQGRV�SDUD�HO�¿QDQFLDPLHQWR�RSRUWXQR�GH�ODV�FRVHFKDV��VHUYLU�FRPR�HOHPHQWR�
básico para el cumplimiento de los pactos internacionales, entre otros”261.

En efecto, al incrementarse los precios internacionales del café en forma exorbitante, la autoridad 

económica dispone de tres opciones: 1) Mantener el precio interno, que origina ganancias extraordinarias 

para grupo de exportadores privados selecto y reducido, suscitando consecuentes incidencias indeseadas 

desde la óptica de la equidad y la justicia social. 2) Aumentar el precio interno, que permite entrada 

PDVLYD�GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV��FRQ�FRQVHFXHQWHV�HIHFWRV�LQÀDFLRQDULRV�����3DUD�HYLWDU�OD�GLPHQVLyQ�GH�
estas secuelas, participa el Estado con impuestos a las exportaciones de café.

De estas tres opciones la que tendría apreciables efectos redistributivos de forma directa sería la de elevar 

260� 5,&+$5'� 0��$87<�� SUSTAINING DEVELOPMENT IN MINERAL ECONOMIES: THE RESOURCE CURSE THESIS. Routledge, 

London, 1993. CEPAL. EQUIDAD Y TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA: UN ENFOQUE INTEGRADO en LIBROS DE LA CEPAL. no. 

32. CEPAL, Santiago de Chile, 1996. CEPAL. EQUIDAD, DESARROLLO Y CIUDADANÍA. CEPAL, Santiago de Chile, 2000, disponible en 

>KWWS���ZZZ�HFODF�RUJ�@��$512/'�+$5%(5*(5��³EL MANEJO DE LOS INGRESOS FISCALES PRODUCIDOS POR LA BONANZA” en 

REVISTA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO��9RO������1R�����'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������3S���������$512/'�
+$5%(5*(5�� ³LECCIONES DE EXPERIENCIAS CON BONANZA PETROLERA” en REVISTA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO. 

9RO������1R�����'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������3S�����������6$Ò/�3,1('$�+2<26��³APERTURA ECONÓMICA Y 
EQUIDAD: LOS RETOS DE COLOMBIA EN LA DÉCADA DE LOS NOVENTA” en BIBLIOTECA VIRTUAL LUIS ÁNGEL ARANGO�>KWWS���
www.banrepcultural.org]. -($1�3+,/,33(�67,-16��NATURAL RESOURCE ABUNDANCE AND HUMAN CAPITAL ACCUMULATION en 

WORLD DEVELOPMENT��9RO������1R�����(OVHYLHU��)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�6W��/RXLV��6W��/RXLV��������Pp. 1060-1083.

261�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*ÓMEZ RICARDO. POLÍTICA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1986. Pp. 

193, ss.
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el precio de la carga de café (incremento del precio interno), medida que favorecería en gran medida a 

ORV�FD¿FXOWRUHV��IDPLOLDV�FDPSHVLQDV��SHUR�HO�DUJXPHQWR�TXH�VH�VXHOH�DGXFLU�SDUD�QR�HMHUFHU�HVWH�WLSR�GH�
acción, son los efectos nefastos que tendría sobre la estabilidad por razón del crecimiento exagerado 

de la base monetaria. Otra posibilidad de generar equidad de manera indirecta es recaudando el Estado 

gran parte de estos excedentes, a través del impuesto a las exportaciones, siempre y cuando proporción 

importante de estos recursos se destinen a gasto social, mejora de la condiciones de vida de la población 

menos favorecida de la sociedad.

2.3  EFECTOS SOBRE ESTABILIZACIÓN ECONÓMICA

Asimismo, la enfermedad holandesa genera implicaciones sobre la estabilidad económica. La bonanza 

externa podría originar tres tipos de incidencias desde el punto de vista de la estabilización económica: 

(IHFWRV�PRQHWDULRV�\�VREUH�OD�LQÀDFLyQ��UHSHUFXVLRQHV�VREUH�HO�HPSOHR�\�FRQVHFXHQFLDV�VREUH�OD�EDODQ]D�
de pagos262.

La situación de boom repercute de manera súbita e inmediata sobre el incremento excesivo sobre las 

reservas internacionales, que al ser monetizadas o convertidas en moneda nacional genera crecimiento 

H[DJHUDGR�GH�OD�EDVH�PRQHWDULD��FRQ�VHFXHODV�LQÀDFLRQDULDV��(VWDV�FLUFXQVWDQFLDV�FRQGXFHQ�D�OD�IDPRVD�
VLWXDFLyQ� GHQRPLQDGD� FRP~QPHQWH� LQÀDFLyQ� LPSRUWDGD��$� HVWH� UHVSHFWR�� VH� UH¿ULHURQ� Enrique Low 
Murtra y Jorge Gómez Ricardo, al analizar el caso concreto de la bonanza cafetera colombiana de la 

década de los años setenta. Esbozaron: “Si los precios internacionales del café son demasiado altos 

RFDVLRQDQ� LQFUHPHQWR� VXVWDQFLDO� HQ� OD�GHPDQGD� LQWHUQD�� FRQ�SUHVLRQHV� LQÀDFLRQDULDV�SHOLJURVDV�� SXHV�
aumentan el ingreso de numerosas familias productoras...”263.

La magnitud del crecimiento del dinero en circulación proveniente del sector externo es difícil de 

esterilizar por el banco central o la autoridad monetaria mediante la emisión de papeles en el mercado 

abierto, con los que se pretende ejercer efectos contraccionistas. Otro mecanismo  disponible es aumentar 

ORV� UHTXHULPLHQWRV�GH� UHVHUYDV�EDQFDULDV� �HQFDMHV��� SHUR� pVWRV� DVLPLVPR� VRQ� LQH¿FDFHV�� WLHQHQ� HIHFWR�
menor porque no operan de forma directa sobre la base monetaria, sino que inciden sólo reduciendo el 

multiplicador bancario, que tiene repercusiones menos drásticas. Igualmente, se puede recurrir a reducir 

ORV�SUpVWDPRV�GHO�EDQFR�FHQWUDO�DO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�HQ�VX�IXQFLyQ�GH�EDQFR�GH�EDQFRV��HV�GHFLU��UHVWULQJLU�
los créditos a través de la ventanilla de descuento, lo que podría originar contracción monetaria atenuando 

WDPELpQ�OD�YHORFLGDG�GHO�GLQHUR��VLQ�HPEDUJR��HQ�HVWD�RFDVLyQ�OR�PiV�SUREDEOH�HV�TXH�HO�VLVWHPD�¿QDQFLHUR�
no tenga que recurrir a los empréstitos de la ventanilla de descuento, en razón de la disponibilidad en 

la sociedad de amplias proporciones de recursos económicos. Buena medida para evitar las tendencias 

LQÀDFLRQDULDV� HV� GLULJLU� JUDQ�SDUWH� GH� ORV� UHFXUVRV� UHFLELGRV�SRU� HO�(VWDGR� D� OD� FDQFHODFLyQ�GH�GHXGD�
pública externa o con el banco central, donde sea factible este último esquema de endeudamiento estatal. 

Estas acciones evitarían la monetización de las divisas internacionales. Otra opción que se ha ventilado 

262� 5,&+$5'� 0��$87<�� SUSTAINING DEVELOPMENT IN MINERAL ECONOMIES: THE RESOURCE CURSE THESIS. Routledge, 

/RQGRQ�� ������ $512/'� +$5%(5*(5�� ³EL MANEJO DE LOS INGRESOS FISCALES PRODUCIDOS POR LA BONANZA” en 

REVISTA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO��9RO������QR�����'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������3S���������$512/'�
+$5%(5*(5�� ³LECCIONES DE EXPERIENCIAS CON BONANZA PETROLERA” en REVISTA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO. 

9RO�� ���� QR�� ��� 'HSDUWDPHQWR� 1DFLRQDO� GH� 3ODQHDFLyQ�� %RJRWi�� ������ 3S�� ��������� $50$1'2� 0217(1(*52�� ³LOS EFECTOS 
MACROECONÓMICOS DE LAS BONANZAS COLOMBIANAS” en CUSIANA: UN RETO DE POLÍTICA ECONÓMICA de ARMANDO 

0217(1(*52� �HGLWRU��� 'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO� GH� 3ODQHDFLyQ�� %RJRWi�� ������ 6$17,$*2�0217(1(*52�� 52'5,*2� 68(6&Ò1�
<�5(1$7$�3$5'2��³PETRÓLEO, VULNERABILIDAD DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA Y POLÍTICAS DE ESTABILIZACIÓN” en 

DOCUEMTOS CEDE��8QLYHUVLGDG�GH�ORV�$QGHV��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ�>KWWS���ZZZ�FLG�KDUYDUG�HGX@��0$57+$�&(/,1$�5(675(32�
$/=$7(�� ³LA CUENTA CORRIENTE DE LA BALANZA DE PAGOS DE COLOMBIA 1970-1998”. Universidad Nacional de Colombia, 

0HGHOOtQ�� ������ -26e� $1721,2� 2&$032�� LECTURAS DE ECONOMÍA CAFETERA�� 7HUFHU� 0XQGR�)('(6$552//2�� %RJRWi��
������52%(572�-81*8,72�<�',(*2�3,=$12��EL COMERCIO EXTERIOR Y LA POLÍTICA INTERNACIONAL DEL CAFÉ. Fondo 

&XOWXUDO�&DIHWHUR�)('(6$552//2��%RJRWi��������-2+1�&8'',1*721��³BONANZA DE PRODUCTOS BÁSICOS, ESTABILIZACIÓN 
MACROECONÓMICA Y REFORMA COMERCIAL EN COLOMBIA” en ENSAYOS SOBRE POLÍTICA ECONÓMICA�GHO�'(3$57$0(172�
'(�,19(67,2*$&,21(6�(&21Ï0,&$6�GHO�%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$��1R������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi�������$1'5e6�
FELIPE URIBE MEDINA. “CICLOS ECONÓMICOS EN COLOMBIA: BONANZA Y RECESIÓN” en NOTAS FISCALES. No. 11. Ministerio 

GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��%RJRWi�������
263�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*ÓMEZ RICARDO. POLÍTICA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1986. P. 196.
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es invertir en el exterior los recursos captados.

/RV� HIHFWRV� LQÀDFLRQDULRV� SRGUtDQ� VHU� PD\RUHV� HQ� ERQDQ]D� HQ� SRGHU� GHO� VHFWRU� SULYDGR�� TXH� HQ� OD�
FRQWURODGD�SRU�HO�(VWDGR��7DPELpQ��OD�GXUDFLyQ�GH�OD�ERQDQ]D�SRGUtD�LQFLGLU�HQ�OD�PDJQLWXG�GH�OD�LQÀDFLyQ��
siendo más preocupante la bonanza permanente que la coyuntural o temporal.

John Cuddington analizó�FRQ�GHWDOOH�ORV�HIHFWRV�VREUH�OD�LQÀDFLyQ�\�ORV�PHGLRV�GH�SDJR�HQ�VLWXDFLyQ�GH�
boom externo. Recurrió a la experiencia colombiana con motivo de la bonanza cafetera de la década de 

los años setenta. Enunció: “La bonanza de 1976-1980 trajo consigo gran mejora en la balanza de pagos, 

SDVDQGR�GH�PRGHVWR�Gp¿FLW�GH������GHO�3,%�HQ������D�VXSHUiYLW�TXH�DOFDQ]y�HO������GHO�3,%�HQ���������
La bonanza cafetera dio lugar a incremento masivo de las reservas internacionales. El gran aumento de 

ODV�UHVHUYDV�SHUPLWLGR�SRU�OD�DXWRULGDG�PRQHWDULD�FRORPELDQD�FRQGXMR�D�HIHFWRV�LQÀDFLRQDULRV����'XUDQWH�
OD�ERQDQ]D�GH������������HO�SDtV�H[SHULPHQWy�UHVXUJLPLHQWR�WHPSRUDO�GH�VX�WDVD�GH�LQÀDFLyQ�HQ�UHODFLyQ�
FRQ�ODV�WDVDV�TXH�SUHGRPLQDEDQ�HQ�HO�UHVWR�GHO�PXQGR����/D�LQÀDFLyQ�FRORPELDQD�PHGLGD�SRU�HO�tQGLFH�GH�
precios al consumidor (IPC) fue de 33,1% en 1977, año en que los precios del café llegaron al máximo. 

(Q�FDPELR��OD�LQÀDFLyQ�PXQGLDO�IXH�GH�VyOR�������HQ�HO�PLVPR�DxR����6H�YH�FODUDPHQWH�OD�GLIHUHQFLD�
GH� WHQGHQFLD�GH� OD� LQÀDFLyQ�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�GHO� UHVWR�GHO�PXQGR��DO�DPSOLDUVH�GXUDQWH� ORV�DxRV�GH�
bonanza”���.

7DPELpQ�OD�VLWXDFLyQ�GH�boom puede propiciar preocupante contexto caracterizado por amplio grado de 

desempleo. Propicio en escenarios con la presencia de salarios rígidos, que no les permite adaptarse a 

las condiciones del entorno dinámico originado por el sector externo y cuando existe régimen salarial 

FRQ�SUHVHQFLD�GH�DOWDV�FDUJDV�ODERUDOHV��TXH�RWRUJDQ�DPSOLDV�JUDWL¿FDFLRQHV�D�ORV�WUDEDMDGRUHV��VXEVLGLRV��
cesantías, primas, jubilación precoz, variación periódica de salarios acorde con cambios en los precios, 

etc.), de tal forma que no se dispone de sistema de salario integral. Los trabajadores gozan de fortalezas, 

TXH� OHV�SHUPLWHQ�GLVSRQHU�DPSOLD� LQMHUHQFLD�VREUH� OD�RFXSDFLyQ��1R�H[LVWH�ÀH[LELOLGDG�HQ�HO�PHUFDGR�
laboral, repercutiendo en el entorno general de la economía.

No obstante, el deterioro en las actividades manufactureras y agropecuarias diferentes al producto 

que origina la bonanza, atenúa las opciones de empleo en la economía, discutidas antes. Asimismo, la 

variación en la relación de precios entre bienes transables y no transables y la apreciación de la tasa de 

cambio real permitirá mayor salario real en la producción de bienes transables en relación con los no 

comerciables. La mayor expansión de actividades no transables podrá generar opciones de trabajo, en 

HVSHFLDO�RULJLQDGRV�SRU�HO�(VWDGR��SHUR�VRQ�RSFLRQHV�GH�RFXSDFLyQ�FR\XQWXUDOHV��(O�HIHFWR�¿QDO�VREUH�HO�
empleo dependerá de la magnitud en la reducción del salario en actividades no transables, de tal forma 

que sean propicias para incorporar en estos procesos productivos a los trabajadores que no asimila la 

producción de bienes transables, manteniendo su condición de cesantes. En todo caso, existe proclividad 

al deterioro del salario real.

Israel Fainboin analizó con detalle las incidencias que se podrían generar sobre el empleo por ocasión de 

la presencia de situación de bonanza. Al respecto planteó: “Cuando los salarios y precios domésticos no 

se ajustan instantáneamente al boom puede resultar desempleo, dependiendo entre otras cosas del grado 

de indexación de salarios... En efecto, como consecuencia de la reasignación de recursos, se pueden 

producir efectos adicionales sobre el empleo con la bonanza. La apreciación de la tasa de cambio, dado 

un salario real en términos del IPC (índice de precios al consumidor), implicará salario real más alto 

en términos de bienes comerciables y más bajo en términos de no comerciables. El efecto, el empleo 

GHSHQGHUi�GH�VL�HO�VDODULR�UHDO�HQ�WpUPLQRV�GH�ELHQHV�QR�WUDQVDEOHV�FDH�OR�VX¿FLHQWH�SDUD�DEVRUEHU�ORV�
trabajadores de transables despedidos. Esto dependerá de la ponderación que tengan los bienes transables 

y no transables en el IPC y de las elasticidades de demanda de trabajo con respecto de los salarios reales 

de cada sector... Los países latinoamericanos que poseen alta participación de bienes no transables en el 

IPC y en los cuales los sectores no transables son altamente intensivos en capital, probablemente verán 

264�-2+1�&8'',1*721��³BONANZA DE PRODUCTOS BÁSICOS, ESTABILIZACIÓN MACROECONÓMICA Y REFORMA COMERCIAL 
EN COLOMBIA” en ENSAYOS SOBRE POLÍTICA ECONÓMICA�GHO�'(3$57$0(172�'(�,19(67,2*$&,21(6�(&21Ï0,&$6�GHO�
BANCO DE LA REPÚBLICA. No. 10. Banco de la República, Bogotá 1986.
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crecer el desempleo con el boom...”265.

La situación de bonanza tiene repercusiones sobre la balanza de pagos, en especial por el efecto de 

apreciación sobre la tasa de cambio real, analizado antes, que permite reducir las exportaciones y la 

producción de actividades no objeto del boom. Además, se generan variadas situaciones que pueden 

repercutir sobre la situación de la balanza de pagos. Existe propensión al superávit en la balanza 

comercial, por los cuantiosos recursos derivados de la venta de la mercancía que origina la situación de 

ERQDQ]D��7DPELpQ�KD\�SURFOLYLGDG�DO�Gp¿FLW�HQ�OD�EDODQ]D�FRPHUFLDO��VLQ�LQFRUSRUDU�DO�ELHQ�FDXVDQWH�GH�
la bonanza, pero en menor magnitud que el anterior, por razón de la mayor tendencia a importar y por 

la reducción de las exportaciones de bienes transables diferentes al que genera la situación de boom. La 

balanza de capital podría afectarse positivamente, por razón de la mayor tendencia al endeudamiento 

externo público y privado, precisamente al aprovechar la situación favorable que se registra por motivo 

de la bonanza, dado que a países y personas es más factible prestarles cuando son ricos que cuando son 

pobres. Estas predisposiciones hacia el endeudamiento pueden ser mayores cuando se han experimentado 

GL¿FXOWDGHV�GH�DFXGLU�DO�FUpGLWR�HQ�ORV�PHUFDGRV�PXQGLDOHV�GH�FDSLWDO�HQ�ODSVRV�SUHFHGHQWHV�D�OD�VLWXDFLyQ�
GH�ERQDQ]D��7DPELpQ�SRU�OD�HQWUDGD�PDVLYD�GH�UHFXUVRV�KD\�VXVFHSWLELOLGDG�D�JHQHUDUVH�FRQGLFLRQHV�GH�
avance económico, que podrían atraer capitales extranjeros, lo que se favorecería en inversión en especial 

si la bonanza se suscita por la industria extractiva.

En general, con la participación activa de la autoridad estatal, se podrían ejercer políticas públicas 

tendientes a hacer menos expedita y ágil la entrada de divisas, con el propósito de congelar recursos 

\� RFDVLRQDU� VLJQL¿FDWLYRV� UH]DJRV� LQWHU�WHPSRUDOHV��'H� HVD� IRUPD�� VH� HVWHULOL]DQ� UHFXUVRV� SDUD� HYLWDU�
HIHFWRV�LQÀDFLRQDULRV�SUHVHQWHV�\�VHUYLU�GH�DKRUUR�SDUD�DWHQGHU�pSRFDV�IXWXUDV�GH�HVFDVH]�

$O�UHJLVWUDUVH�HQWRUQR�GH�ERQDQ]D��OD�WHQGHQFLD�JHQHUDO�GH�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV�\�HVSHFt¿FD�GH�OD�EDODQ]D�
comercial es de superávit en magnitudes que podrían ser excesivas, y se propiciarían condiciones de 

enfermedad holandesa.

2.4  EFECTOS SOBRE CRECIMIENTO ECONÓMICO

7DPELpQ�OD�enfermedad holandesa afecta las condiciones del crecimiento económico266. Como se expresó, 

el escenario de bonanza externa incrementa el ingreso nacional, que propicia condiciones para generar 

mayores grados de consumo, ahorro, inversión y producción. Sobre el particular se genera situación de 

rivalidad o antagonismo entre consumir en mayores dimensiones, incurriendo en costos de oportunidad 

al no orientarse los recursos a actividades productivas, o ahorrar e invertir en magnitudes mayores, sin 

satisfacer gustos, preferencias y necesidades. Posiblemente, por los altos grados de ingresos obtenidos, 

se pueden ejercer las dos opciones sin entrar en competencia o arbitraje.

En bonanza controlada por el Estado es más factible regular los recursos obtenidos en exceso y dirigirlos 

hacia inversión productiva. La acción del Estado puede incidir para que la mayor cantidad de dinero 

disponible redunde en obras de infraestructura física y actividad productiva. No obstante, se corre el 

265 ISRAEL FAINBOIN. “LOS EFECTOS ECONÓMICOS DEL BOOM DE PRODUCTO DE EXPORTACIÓN Y LAS POLÍTICAS PARA 
MANEJARLO: REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA´��0LPHyJUDIR��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3S�����VV�

266� 5,&+$5'� 0��$87<�� SUSTAINING DEVELOPMENT IN MINERAL ECONOMIES: THE RESOURCE CURSE THESIS. Routledge, 

/RQGRQ�� ������ $512/'� +$5%(5*(5�� ³EL MANEJO DE LOS INGRESOS FISCALES PRODUCIDOS POR LA BONANZA” en 

REVISTA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO��9RO������1R�����'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������3S���������$512/'�
+$5%(5*(5�� ³LECCIONES DE EXPERIENCIAS CON BONANZA PETROLERA” en REVISTA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO. 

9RO������1R�����'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������3S�����������)5,('5,&+�6&+1(,'(5�<�%(77,1$�+$0(71(5��
“THE SHADOW ECONOMY IN COLOMBIA: SIZE AND EFFECTS ON ECONOMIC GROWTH” en WORKING PAPER. No. 0703. Johannes 

.HSOHU�8QLYHUVLW\�RI�/L]��/L]��������3S�������3+,/,3�+,526+,�8(12��³CAN DUTCH DISEASE HARM THE EXPORT PERFORMANCE 
OF BRAZILIAN INDUSTRY?” en SUMMER CONFERENCE 2010. Imperial College London Business School, London, 2010. WARNER 

0$;�&25'(1�<�-��3(7(5�1($5<��³BOOMING SECTOR AND DEINDUSTRIALIZATION IN A SMALL OPEN ECONOMY” en THE 
ECONOMIC JOURNAL��9RO������1R�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�����������:$51(5�0$;�&25'(1��³BOOMING 
SECTOR AND DUTCH DISEASE ECONOMICS: SURVEY AND CONSOLIDATION” en OXFORD ECONOMIC PAPERS. Vol. 36, No. 

���2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������6:('(5�9$1�:,-1%(5*(1��³THE OPTIMAL INVESTMENT AND CURRENT ACCOUNT 
REPONSE TO OIL PRICE SHOCKS UNDER PUTTY-CLAY TECHNOLOGY” en JOURNAL OF INTERNATIONAL ECONOMICS. Vol. 17, 

1R�������:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��������3S����������
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ULHVJR�TXH�JUDQ�SDUWH�GH�HVWRV�SUR\HFWRV�VHDQ�SRFR�H¿FLHQWHV��TXH�OD�FDSDFLGDG�LQVWDODGD�VHD�XWLOL]DGD�
mínimamente o que sean sumamente ambiciosos, trasladando en exceso su pago a generaciones futuras. 

Cuando el sector privado es propietario o responsable del producto que origina la bonanza podría 

incurrirse en grandes grados de consumos, derrochándose los recursos y, así, dilapidaría la situación 

propicia para lograr mayor crecimiento económico, en especial por su carácter coyuntural, como sucedió 

con la bonanza cafetera colombiana de la década de los años setenta. Sin embrago, si se considera la 

racionalidad implícita de los empresarios, se supone que los recursos logrados por los particulares se 

orientarán a inversiones productivas.

Se ha comprobado en la práctica que en condiciones de boom del sector externo es mucho mayor el 

incremento del ingreso real bruto que el crecimiento del producto bruto, que es explicado por la alta 

propensión al consumo.

En bonanza privada y de carácter temporal es mayor el JUDGR�GH�LQH¿FLHQFLD�HQ�HO�XVR�GH�ORV�UHFXUVRV�
obtenidos, sirve de ilustración el boom cafetero, frente a bonanza cuya responsabilidad sea del Estado 

y de largo plazo, como sucede con los auges mineros. Las bonanzas cafeteras han sido dilapidadas 

en Colombia, se han invertido en actividades no relacionadas con la obtención de bienes transables, 

FRPR� DFXHGXFWRV�� DOFDQWDULOODGRV�� HOHFWUL¿FDFLyQ�� HVFXHODV� \� FHQWURV� GH� VDOXG�� TXH� VH� KDQ�JHVWDGR� HQ�
H[FOXVLYR�SDUD�ODV�]RQDV�JHRJUi¿FDV�SURGXFWRUDV�GHO�JUDQR��GHMDQGR�VLQ�EHQH¿FLRV�D�RWUDV�iUHDV�GHO�SDtV�
no productoras de café. Se han ejercido inversiones no productivas y se han orientado los recursos a 

actividades diferentes a las requeridas para impulsar la industria cafetera, como construcción de hoteles, 

HGL¿FDFLRQHV�� LQJHQLRV� D]XFDUHURV�� HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�� WUDQVSRUWH�� HQWUH�RWUDV� DSOLFDFLRQHV� I~WLOHV�\�
HQ�EHQH¿FLR�GH�pOLWHV�GRPLQDQWHV��1R�VROR�VH�KDQ�GHVSLOIDUUDGR�ORV�UHFXUVRV��VLQR�TXH�DGHPiV�VH�KDQ�
generado efectos inequitativos.

Serían plausibles los logros si los excedentes de situación de boom externo se dirigieran a consolidar 

HO�DKRUUR�SURGXFWLYR�\�OD�LQYHUVLyQ��TXH�VH�UHÀHMDUtDQ�HQ�PD\RU�HVWUXFWXUD�HFRQyPLFD��FRPR�FLPHQWDU�
emporios industriales que permitan la expansión de la actividad productiva. De tal manera, que al 

abandonarse la situación de superávit externo, se pueda disponer de infraestructura que permita suplir el 

espacio dejado por el producto que abandona la situación de bonanza con la presencia de otros productos 

transables en los mercados mundiales.
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(&2120,&�5(/$7,216��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ�������
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&+5,67,$1� '(/926$//(�� &(&,/(� ),(9(=� <� )�� %(1-(//281�� '(9(/230(17� 2)� $�

Capítulo V  -  Estabilización económica



694

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

0(7+2'2/2*<�)25�7+(�,'(17,),&$7,21�2)�327(17,$/�'20,12�())(&76�HQ�6(9(62�
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1$7,21$/�%,2*5$3+<��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG�������
'$9,'�/$,'/(5��/$�'(0$1'$�'(�',1(52��7(25Ë$6�<�(9,'(1&,$�(03Ë5,&$��$QWRQL�%RVFK��

Barcelona, 1980.

'$9,'� 0(<(5� :(66(/�� ³&(175$/� %$1.,1*� $)7(5� 7+(� *5($7� 5(&(66,21�� /(66216�
/($51('�$1'�&+$//(1*(6�$+($'´��%URRNLQJV�,QVWLWXWLRQ��:DVKLQJWRQ�������

'$9,'�0(<(5�:(66(/��³/26�5,(6*26�48(�$&$55($�(/�3/$1�'(�5(6&$7(�),1$1&,(52´�HQ�
:$//�675((7�-2851$/��'RZ�-RQHV�	�&RPSDQ\��1HZ�<RUN��������>KWWS���VRFLDOLVPR�R�EDUEDULH�RUJ@�

'$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
'$9,'�520(5��$'9$1&('�0$&52(&2120,&6��0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN�������
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(&2120,&�3(563(&7,9(6��9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK�������
'$9,'�520(5��³526(1�$1'�48$1'7¶6�',6(48,/,%5,80�02'(/�2)�7+(�/$%25�0$5.(7��$�

5(9,6,21´�HQ�5(9,(:�2)�(&2120,&6�$1'�67$7,67,&6��9RO������1R�����0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�
RI�7HFKQRORJ\��&DPEULGJH�������

'(11,6�&��0h(//(5��38%/,&�&+2,&(�,,,��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
'(11,6�&��0h(//(5��7+(�32/,7,&$/�(&2120<�2)�*52:7+��<DOH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��

1983.

'(3$57$0(172� $'0,1,675$7,92� 1$&,21$/� '(� (67$'Ë67,&$�� ³*5$1� (1&8(675$�
,17(*5$'$�'(�+2*$5(6´�>KWWS���ZZZ�GDQH�JRY�FR@�

'(3$57$0(172� $'0,1,675$7,92� 1$&,21$/� '(� (67$'Ë67,&$�� ³Ë1',&(� '(� 35(&,26� $/�
&21680,'25´�>KWWS���ZZZ�GDQH�JRY�FR@�

'(3$57$0(172�$'0,1,675$7,92�1$&,21$/�'(�(67$'Ë67,&$��0(72'2/2*Ë$�'(�/$�%$6(�
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75,=�,16802�352'8&72�������'$1(��'LUHFFLyQ�GH�6tQWHVLV�\�&XHQWDV�1DFLRQDOHV��%RJRWi�������
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5HS~EOLFD��%RJRWi�������

('8$5'2�/25$��7e&1,&$6�'(�0(',&,Ï1�(&21Ï0,&$��0(72'2/2*Ë$�<�$3/,&$&,21(6�(1�
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08/7,67$*(�(&2120<��/H[LQJWRQ�%RRNV��1HZ�<RUN�������

(5,&� 72866$,17�� '(8'$� (;7(51$� (1� (/� 7(5&(5�081'2�� /$6� ),1$1=$6� &2175$� /26�
PUEBLOS. Nueva Sociedad, Caracas, 1998.

(5,.�5��/$56(1�<�$/(66$1'52�/251,��³5(6(77,1*�7+(�&/2&.��$�)(('%$&.�$3352$&+�
72� 7+(� '<1$0,&6� 2)� 25*$1,=$7,21$/� ,1(57,$�� 6859,9$/�$1'� &+$1*(´� HQ� 7+(�
-2851$/�2)�7+(�23(5$7,21$/�5(6($5&+�62&,(7<��9RO�� ����1R�� ��� 3DOJUDYH�0DF0LOODQ��
%DVLQJVWRNH�������

(85267$7� 0$18$/� 2)� 6833/<�� 86(�$1'� ,1387� �� 287387� 7$%/(6�� (XURSHDQ� &RPPXQLWLHV��
Luxembourg, 2008.

)('(5,&2�',$*2�3$7(51,1$��³&$3,7$/(6�*2/21'5,1$6��68�,1&,'(1&,$�(1�3$Ë6(6�(0(5-

*(17(6��&$62�&2/20%,$´�HQ�',&7$0(1�/,%5(��9RO�����8QLYHUVLGDG�/LEUH��%DUUDQTXLOOD�������
)(/,3(� 3$=26�� 0(','$6� 3$5$� '(7(1(5� /$� ,1)/$&,Ï1� &5Ï1,&$� (1� $0e5,&$� /$7,1$��

CEMLA, México, 1969.

)(/,3(�3$626��0(','$6�3$5$�'(7(50,1$5�/$�,1)/$&,Ï1�(1�$0e5,&$�/$7,1$��)RQGR�GH�
Cultura Económica, México, 1969.

)(51$1'2�'(/$*(��³'(6$552//2��&5,6,6�<�5()250$��),1�'(�/$�+,6725,$�(1�$6,$´�HQ�
3$3(/(6�'(�&8(67,21(6�,17(51$&,21$/(6��1R������&HQWUR�GH�,QYHVWLJDFLRQHV�SDUD� OD�3D]��
Madrid, 1999.

),11�(5/,1*�.<'/$1'��³$�'<1$0,&�'20,1$17�),50�02'(/�2)�,1'8675<�6758&785(´�
HQ�6&$1',1$9,$1�-2851$/�2)�(&2120,&6��9RO������1R�����%ODFNZHOO�3XEOLVKLQJ��8QLYHUVLW\�
RI�6WRFNKROP��(VWRFROPR�������



697

),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³%86,1(66�&<&/(6��5($/�)$&76�
$1'�$�021(7$5<�0<7+´�HQ�48$57(5/<�5(9,(:��9RO������1R�����)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�
Minneapolis, Minneapolis, 1990.

),11� (5/,1*� .<'/$1'� <� (':$5'� &+5,67,$1� 35(6&277�� ³58/(6� 5$7+(5� 7+$1�
',6&5(7,21�� 7+(� ,1&216,67(1&<� 2)� 237,0$/� 3/$16´� HQ� -2851$/� 2)� 32/,7,&$/�
(&2120<��9RO������1R�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������

),11� (5/,1*� .<'/$1'� <� (':$5'� &+5,67,$1� 35(6&277�� ³7+(� &20387$7,21$/�
(;3(5,0(17��$1�(&2120(75,&�722/´�HQ�7+(�-2851$/�2)�(&2120,&�3(563(&7,9(6��
Vol. 10, No. 1. American Economic Association, Pittsburgh, 1996.

),11� (5/,1*� .<'/$1'�<� (':$5'� &+5,67,$1� 35(6&277�� ³7+(� (&2120(75,&6� 2)� 7+(�
*(1(5$/�(48,/,%5,80�$3352$&+�72�%86,1(66�&<&/(6´�HQ�5(6($5&+�'(3$570(17�
67$))�5(3257��1R�������)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�0LQQHDSROLV��0LQQHDSROLV�������

),11�(5/,1*�.<'/$1'�<�(':$5'�&+5,67,$1�35(6&277��³7,0(�72�%8,/'�$1'�$**5(*$7(�
)/8&78$7,216´�HQ�(&2120(75,&$��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR�������

)21'2� 021(7$5,2� ,17(51$&,21$/�� '()/$7,21�� '(7(50,1$176�� 5,6.6� $1'� 32/,&<�
237,216��),1',1*6�2)�$1�,1'(3(1'(17�7$6.�)25&(��)0,��:DVKLQJWRQ�������

)21'2�021(7$5,2�,17(51$&,21$/��67$))�5(3257�)25�7+(������$57,&/(�,9�&2168/$7,21��
:DVKLQJWRQ� ��� 6HSWHPEHU� ������ 0LPHyJUDIR�� ,QWHUQDWLRQDO� 0RQHWDU\� )XQG� 3XEOLFDWLRQ� 6HUYLFHV��
:DVKLQJWRQ�������

)5$1&,6&2�021&+Ï1��35,1&,3,26�'(�/$�(&2120Ë$��0DF*UDZ�+LOO��0DGULG�������
)5$1&,6&2�7+280,��'52*$6�,/Ë&,7$6�(1�&2/20%,$��68�,03$&72�(&21Ï0,&2��32/Ë7,&2�

<�62&,$/��'LUHFFLyQ�1DFLRQDO�GH�(VWXSHIDFLHQWHV��318'�	�3ODQHWD��%RJRWi�������
)5$1&,6&2�7+280,��(&2120Ë$�32/Ë7,&$�<�1$5&275È),&2��7HUFHU�0XQGR��%RJRWi�������
)5$1&,6&2�7+280,��(/�,03(5,2�'(�/$�'52*$��1$5&275È),&2��(&2120Ë$�<�62&,('$'�

EN LOS ANDES. IEPRI y Planeta, Bogotá, 2002.

)5$1&,6&2� 7+280,�� /$6� (;3257$&,21(6� ,175$55(*,21$/(6� <� /$� ,17(*5$&,Ï1�
/$7,12$0(5,&$1$�<�'(/� &$5,%(� (1� 3(563(&7,9$�� %DQFR� ,QWHUDPHULFDQR� GH� 'HVDUUROOR��
Washington, 1989.

)5$1&2�02',*/,$1,��$'9(1785(6�2)�$1�(&2120,67��7H[HUH��1HZ�<RUN�������
)5$1&2�02',*/,$1,��³(/�0(&$1,602�021(7$5,2�<�68�,17(5$&&,Ï1�&21�(/�)(1Ï0(12�

5($/´��0LPHyJUDIR��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������7UDGXFWRU�(15,48(�/2:�
08575$�>)5$1&2�02',*/,$1,��³7+(�021(7$5<�0(&+$1,60�$1'�,76�,17(5$&7,21�
:,7+� 5($/� 3+(120(1$/´� HQ� 5(9,(:� 2)� (&2120,&6� $1'� 67$7,67,&6�� 9RO�� ����
0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH������@�

)5$1&2�02',*/,$1,��³/,)(�&<&/(��,1',9,'8$/�7+5,)7�$1'�7+(�:($/7+�2)�1$7,216´�HQ�
AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 76, No. 3. American Economic Association, Pittsburgh, 1986

)5$1&2�02',*/,$1,�� ³021(7$5<�32/,&<�$1'�&2168037,21��/,1.$*(6�9,$� ,17(5(67�
5$7(� $1'� :($/7+� ())(&76� ,1� 7+(� )03� 02'(/´� HQ� &21680(5� 63(1',1*� $1'�
021(7$5<�32/,&<��7+(�/,1.$*(6��&RQIHUHQFH�6HULHV�1R�����)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�%RVWRQ��
Boston, 1971.

)5$1&2� 02',*/,$1,�� 7+(� &2//(&7('� 3$3(56� 2)� )5$1&2� 02',*/,$1,� GH�$1'5(:� %��
$%(/�<�6,021�-2+1621��0,7�3UHVV��&DPEULGJH�������

)5$1&2� 02',*/,$1,�� ³7+(� 021(7$5,67� &217529(56<� 25� 6+28/'� :(� )25� 6$.(�
67$%,/,=$7,21�32/,&,(6"´� HQ�02'(51�0$&52(&2120,&6�GH�3��*��.25/,5$6�<�5�� 6��
7+251��+DUSHU�	�5RZ��1HZ�<RUN�������

)5$1.� 5$)$(/� 60(76� <� 5$)$(/� :287(56�� ³$1� (67,0$7('� 672&+$67,&� '<1$0,&�
*(1(5$/�(48,/,%5,80�02'(/�)25�7+(�(852�$5($´�HQ�-2851$/�2)�7+(�(8523($1�
(&2120,&�$662&,$7,21��9RO�����1R�����:LOH\�%ODFNZHOO��1HZ�-HUVH\�������

)5$1.� 5$)$(/� 60(76� <� 5$)$(/� :287(56�� ³6+2&.6� $1'� )5,&7,216� ,1� 86� %86,1(66�

Capítulo V  -  Estabilización económica



698

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

&<&/(6��$�%$<(6,$1�'6*(�$3352$&+´�HQ�:RUNLQJ�3DSHU�5HVHDUFK�6HULHV��6HULH������9RO�����1R��
���(XURSHDQ�&HQWUDO�%DQN��)UDQNIXUW�������

)5$1.�6&+25)+(,'(��³/266�)81&7,21�%$6('�(9$/8$7,21�2)�'6*(�02'(/6´�HQ�-2851$/�
2)�$33/,('�(&2120(75,&6��9RO������1R�����-RKQ�:LOH\�	�6RQV��/RQGRQ�������

)5$1./,1� $//(1�� 0$6$+,.2� $2.,�� 12%8+,52� .,<27$.,�� 52*(5� *25'21�� -26(3+�
67,*/,7=� <� -($1�3$8/� ),72866,�� 7+(� */2%$/� 0$&52� (&2120<� $1'� ),1$1&(��
International Economic Association- McMillan, London, 2012.

)5,('5,&+� $8*867� 921� +$<(.�� &2175$� .(<1(6� <� &$0%5,'*(�� (16$<26��
CORRESPONDENCIA. Unión editorial, Madrid, 1996.

)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��'(1$7,21$/,6$7,21�2)�021(<��7+(�$5*80(17�5(),1('��
$1�$1$/<6,6�2)�7+(�7+(25<�$1'�35$&7,&(�2)�&21&855(17�&855(1&,(6��7KH�,QVWLWXWH�
RI�(FRQRPLF�$IIDLU��/RQGRQ�������>)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��³'(1$7,21$/,=$7,21�
2)�021(<´�HQ�(&2120,&6�)5(('20��%DVLO�%ORFNZDOO��2[IRUG������@�

)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��(16$<2�'(�7(25Ë$�021(7$5,$��8QLyQ�HGLWRULDO��0DGULG�������
)5,('5,&+� $8*867� 921� +$<(.�� ,1',9,'8$/,60� $1'� (&2120,&� 25'(5�� 8QLYHUVLW\� RI�

&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������
)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��/$�)$7$/�$552*$1&,$��/26�(5525(6�'(/�62&,$/,602��

Unión editorial, Madrid, 1990.

)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��/$:�/(*,6/$7,21�$1'�/,%(57<��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��
Chicago, 1973.

)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��021(7$5<�7+(25<�$1'�75$'(�&,&/(�7+(25<��.HOOH\��1HZ�
<RUN�������

)5,('5,&+�$8*867�921� +$<(.�� 35,&(� (;3(&7$7,216��021(7$5<� ',6785%$1&(6�$1'�
0$/,19(670(176� HQ� 352),76�� ,17(5(67� $1'� ,19(670(17� GH� )5,('5,&+� $8*867�
921�+$<(.��$XJXVWXV�0��.HOOH\��&OLIWRQ��1HZ�-HUVH\��������

)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��35,&(6�$1'�352'8&7,21��$XJXVWXV�0��.HOOH\��1HZ�<RUN�������
)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��³5(63216$%,/,7<�$1'�)5(('20´�HQ�7+(�&2167,787,21�

2)�/,%(57<��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR�������
)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��7+(�&2167,787,21�2)�/,%(57<��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��

Chicago, 1960.

)5,('5,&+� 6&+1(,'(5�<� %(77,1$� +$0(71(5�� ³7+(� 6+$'2:� (&2120<� ,1� &2/20%,$��
6,=(�$1'�())(&76�21�(&2120,&�*52:7+´�HQ�:25.,1*�3$3(5��1R��������-RKDQQHV�.HSOHU�
University of Liz, Liz, 2007.

*$5<� 67$1/(<� %(&.(5�� 7+(� (&2120,&6� 2)� ',6&5,0,1$7,21�� 8QLYHUVLW\� RI� &KLFDJR� 3UHVV��
Chicago, 1971.

*$9,1�:5,*+7�� ³5(6285&(�%$6('�*52:7+�7+(1�$1'�12:´� HQ� 352-(&7� µ3$77(516�2)�
,17(*5$7,21�,1�7+(�*/2%$/�(&2120<¶��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�������

*$9,1�:5,*+7�<�-(66(�&=(/867$��³0,1(5$/�5(6285&(6�$1'�(&2120,&�'(9(/230(7´�HQ�
:25.,1*�3$3(5��1R�������6WDQIRUG�8QLYHUVLW\��6WDQIRUG�������>KWWS���ZHE�VWDQIRUG�HGX@�

*$9,1� :5,*+7� <� -(66(� &=(/867$�� ³5(6285&(�%$6('� (&2120,&� *52:7+�� 3$67� $1'�
35(6(17´�HQ�:25.,1*�3$3(5��1R���6WDQIRUG�8QLYHUVLW\��6WDQIRUG�������>KWWS���ZHE�VWDQIRUG�HGX@�

*(2))5(<�%5(11$1�<� -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1� -5��7+(�32:(5�72�7$;��$1$/<7,&$/�
)281'$7,216�2)�),6&$/�&2167,787,21��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

*(25*(� $57+85� $.(5/2)�� 7+(� ),1$1&,$/� 5(3257,1*� (19,5210(17�� $'9(56(�
6(/(&7,21�$1'�025$/�+$=$5'�352%/(06�,1�&$3,7$/�0$5.(76��+DUYDUG�8QLYHUVLW\��
Cambridge, 2001.

*(25*(�$57+85�$.(5/2)��³7+(�0$5.(7�)25�/(0216��48$/,7<�81&(57$,17<�$1'�7+(�
0$5.(7�0(&+$1,60´� HQ�48$57(5/<� -2851$/�2)�(&2120,&6��9RO�� ����1R�� ���2[IRUG�



699

Journals, Oxford, 1970.

*/(11�+2**$57+��,1752'8&&,Ï1�$�/$�32/Ë7,&$�021(7$5,$��&HQWUR�GH�(VWXGLRV�0RQHWDULRV�
Latinoamericanos, México D. F., 1997.

*25'21�78//2&.��&5,7,&$/�$66(660(176��-RKQ�&XQQLQJKDP�:RRG��/RQGRQ�������
*25'21�78//2&.��³38%/,&�&+2,6(´�HQ�7+(�1(:�3$/*5$9(�',&7,21$5<�2)�(&2120,&6�GH�

67(9(1�1��'85/$8)�<�/$:5(1&(�(��%/80(��3DOJUDYH�0F0LOODQ��%DVLQJVWRNH�������
*25'21� 78//2&.�� ³7+(� :(/)$5(� &2676� 2)� 7$5,))6�� 021232/,(6� $1'� 7+()7´� HQ�

:(67(51�(&2120,&�-2851$/��9RO�����1R�����:HVWHUQ�(FRQRPLF�DVVRFLDWLRQ��:LOH\�%ODFNZHOO��
New Jersey, 1967.

*277)5,('�921�+$%(5/(5��(/�&20(5&,2�,17(51$&,21$/��/DERU��%DUFHORQD�������>*277)5,('�
921�+$%(5/(5��7+(�7+(25<�2)�,17(51$7,21$/�75$'(��:,7+�,76�$33/,&$7,216�72�
&200(5&,$/�32/,&<��:LOOLDP�+RGJH�	�&R��/RQGRQ������@�

*277)5,('� 921� +$%(5/(5�� 35263(5,'$'� <� '(35(6,Ï1�� $1È/,6,6� 7(Ï5,&2� '(� /26�
029,0,(1726�&Ë&/,&26��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

*5(*25<�1��0$1.,:��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$��0F*UDZ�+LOO��0DGULG�������
*8,//(502�3(55<��32/Ë7,&$�3(752/(5$��(&2120Ë$�<�0(',2�$0%,(17(��)(6&2/��%RJRWi��

1992.

*8,//(502�3(55<��52%(572�-81*8,72�<�12+25$�'(�-81*8,72��³32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�
<� (1'(8'$0,(172� (;7(512� (1� &2/20%,$� (1� /$� 'e&$'$� '(� /26� 6(7(17$´�
HQ� /$6� 5(/$&,21(6� ),1$1&,(5$6� (;7(51$6�� 68� ()(&72� (1� /$� (&2120Ë$�
/$7,12$0(5,&$1$�GH�5,&$5'2�))5(1&+�'$9,6��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

*8,//(502�52'5Ë*8(=�*21=È/(=��³$�5(9,(:�2)�7+(�'87&+�',6($6(�,1�7+(�/,*+7�2)�
7+(�$8675,$1�7+(25<�2)�%86,1(66�&<&/(´�HQ�035$�3DSHU��1R���������8QLYHUVLW\�/LEUDU\�
of Munich, Munich, 2012.

+$55<�-21621��(16$<26�'(�(&2120Ë$�021(7$5,$��$PRUURUWX��%XHQRV�$LUHV�������
+,/$5,2� %$5&(/$7$� &+È9(=�� ³/$� &5,6,6� ),1$1&,(5$� (1� (67$'26� 81,'26´� HQ�

&2175,%8&,21(6�$�/$�(&2120Ë$��������GLVSRQLEOH�HQ�>KWWS���ZZZ�HXPHG�QHW�@�
,$,1�1250$1�0$&/(2'��(&2120,&�$))$,56´�HQ�+$16$5'��2)),&,$/�5(3257���9ROXPH������

+RXVH�RI�&RPPRQV��/RQGRQ��������&ROXPQV�����������
,$1�&+5,67(16(1�<�$/,�',%��³021(7$5<�32/,&<�,1�$1�(67,0$7('�'6*(�02'(/�:,7+�$�

),1$1&,$/�$&&(/(5$725´�HQ�:25.,1*�3$3(5��1R����������%DQN�RI�&DQDGD��2WWDZD�������
,%5$+,0�$/�$%('�<�3(7(5�+(//<(5��81,7('�$5$%�(0,5$7(6��$�1(:�3(563(&7,9(��7ULGHQW�

Press, London, 2001.

,*1$&,2�0(5(',=��³/$�&5,6,6�+,327(&$5,$��$6Ë�(03(=Ï�72'2´��������GLVSRQLEOH�HQ�� >KWWS���
revistapolemica.wordpress.com].

³,19(56,21$5,2��48e�(6�81�)21'2�'(�0(5&$'2�021(7$5,2�2�021(<�0$5.(7�)81'"´�
>KWWS���LQYHUVLRQDULR�FRP�@�

,59,1�78&.(5��)81'$0(1726�'(�(&2120Ë$��,QWHUQDWLRQDO�7KRPVRQ��0p[LFR�������
,59,1*�),6+(5��7+(�7+(25<�2)�,17(5(67��0DF0LOODQ�&RPSDQ\��1XHYD�<RUN�������
,65$(/� )$,1%2,0� <$.(5�� ³/26� ()(&726� (&21Ï0,&26� '(/� %220� '(� 352'8&72� '(�

(;3257$&,Ï1� <� /$6� 32/Ë7,&$6� 3$5$� 0$1(-$5/2�� 5(9,6,Ï1� %,%/,2*5È),&$´��
&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������0LPHyJUDIR�

-��3(7(5�1($5<��³12175$'('�*22'6�$1'�7+(�%$/$1&(�2)�75$'(�,1�$�1(2�.(<1(6,$1�
7(0325$5<� (48,/,%5,80´� HQ� 48$57(5/<� -2851$/� 2)� (&2120,&6�� 9RO�� ���� 1R�� ���
Oxford Journals, Oxford, 1980.

-�� 3(7(5� 1($5<� <� 6:('(5� 9$1� :,-1%(5*(1�� 1$785$/� 5(6285&(6� $1'� 7+(�
0$&52(&2120<��0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH�������

Capítulo V  -  Estabilización económica



700

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

-$&48(/,1(� 52'',&.�� (/� 1(*2&,2� '(� /$� '(8'$� (;7(51$�� $0e5,&$� /$7,1$� <� /26�
%$1&26�,17(51$&,21$/(6��ÈQFRUD��%RJRWi�������

-$0(6�(':$5'�0($'(��(),&,(1&,$��-867,&,$�<�3523,('$'��7HFQRV��0DGULG�������
JAMES EDWARD MEADE. EL BALANCE DE PAGOS. El Ateneo, Buenos Aires, 1976.

-$0(6� (':$5'�0($'(�� /$� 7(25Ë$� '(� /$6� 81,21(6�$'8$1(5$6�� 6RFLHGDG� GH� (VWXGLRV� \�
Publicaciones, Madrid, 1957.

-$0(6�(':$5'�0($'(��352%/(0$6�'(�81$�81,Ï1�(&21Ï0,&$��$JXLODU��0DGULG�������
-$0(6�(':$5'�0($'(��81$�7(25Ë$�1(2&/È6,&$�'(/�&5(&,0,(172�(&21Ï0,&2��)RQGR�

GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0DGULG�� ����� >-$0(6�(':$5'�0($'(��$�1(2&/$66,&$/�*52:7+�
MODEL. Oxford University Press, New Jersey, 1961].

-$0(6� 0&*,//� %8&+$1$1� -5�� &267� $1'� &+2,&(�� $1� ,148,5<� ,1� (&2120,&� 7+(25<��
0DUNKDP�3XEOLVKLQJ��&KLFDJR�������

-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��38%/,&�),1$1&(�,1�'(02&5$7,&�352&(66��8QLYHUVLW\�RI�1RUWK�
&DUROLQD�3UHVV��&KDSHO�+LOO�������

-$0(6� 0&*,//� %8&+$1$1� -5�� 7+(� (&2120,&� $1'� 7+(� (7+,&6� 2)� &2167,787,21$/�
ORDER. University of Michigan Press, Ann Arbor, 1991.

-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��7+(�/,0,76�2)�/,%(57<��%(7:((1�$1$5&+<�$1'�/(9,$7+$1��
University of Chicago Press, Chicago, 1975.

-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��7+(�32:(5�72�7$;��$1$/<7,&$/�)281'$7,216�2)�$�),6&$/�
&2167,787,21��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5���52%(57�'��72//,621�<�*25'21�78//2&.��72:$5�$�7+(25<�
2)�7+(�5(17�6((,.,1*�62&,(7<��7H[DV�$�	�0�8QLYHUVLW\��'DOODV�������

-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5��<�*25'21�78//2&.��7+(�&$/&8/86�2)�&216(17��/2*,&$/�
)281'$7,216�2)�&2167,787,21$/�'(02&5$&<��8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU��
1962.

-$0(6�72%,1��³$�*(1(5$/�(48,/,%5,80�$3352$&+�72�021(7$5<�7+(25<´�HQ�-2851$/�
2)�021(<��&5(',7�$1'�%$1.,1*��9RO�����1R�����2KLR�6WDWH�8QLYHUVLW\��&ROXPEXV�������

-$0(6� 72%,1�� (66$<6� ,1� (&2120,&6�� &2168037,21�$1'� (&2120(75,&6�� 0DVVDFKXVHWWV�
,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH�������

-$0(6�72%,1��(66$<6�,1�(&2120,&6��7+(25<�$1'�32/,&<���0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�
Press, Cambridge, 1982.

-$0(6�72%,1��³/,)(�&<&/(�6$9,1*�$1'�%$/$1&('�*52:7+´�HQ�7(1�(&2120,&�678',(6�
,1�7+(�75$',7,21�2)�,59,1*�),6+(5�GH�:,//,$0�)(//1(5��-RKQ�:LOH\��/RQGRQ�������

-$0(6�72%,1��7+(�1(:�(&2120,&6�21(�'(&$'(�2/'(5��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ��
�����

-$9,(5�)(51È1'(=�5,9$��³025$725,$�'(�/$�'(8'$�(;7(51$��81�$1$/,6,6�'(�&2672�
%(1(),&,2´�HQ�5(9,67$�(16$<26�62%5(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$��(63(���1R�����%DQFR�GH�OD�
República, Bogotá, 1985.

-($1�%2,9,1�<�0$5&�*,$1121,��³'6*(�02'(/6�,1�$�'$7$�5,&+�(19,5210(17´�HQ�1%(5�
WORKING PAPER. No. 12772. National Bureau of Economic Research, Cambridge, 2006.

-($1�3+,/,33(� 67,-16�� 1$785$/� 5(6285&(� $%81'$1&(� $1'� +80$1� &$3,7$/�
$&&808/$7,21�HQ�:25/'�'(9(/230(17��9RO������1R�����(OVHYLHU��)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�
St. Louis, St. Louis, 2006.

-())5(<�0��'$9,6�� ³7+(�(&2120,&�())(&76�2)�:,1')$//�*$,16� ,1�(;3257�($51,1*6�
���������´�HQ�:25/'�'(9(/230(17��9RO������1R�����(OVHYLHU��)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�6W��/RXLV��
St. Louis, 1983.

-())5(<�6$&+6��(&2120Ë$�3$5$�81�3/$1(7$�$%$5527$'2��'HEDWH��0DGULG�������



701

-())5(<�6$&+6�<�)(/,3(�/$55$Ë1��0$&52(&2120Ë$��(1�/$�(&2120Ë$�*/2%$/��3HDUVRQ�
3UHQWLFH�+DOO��0p[LFR�������

-(55<� 0$57,1� 526(1%(5*�� ',&&,21$5,2� '(� $'0,1,675$&,21� <� ),1$1=$6�� 2FpDQR��
Barcelona, 1995.

-2$&+,0� :$*1(5� 0$<(5�� -g5*� %5,$1� &+$0%(56� <� $<,6+$� )$5224�� '(9(/230(17�
32/,&,(6�,1�1$785$/�5(6285&(�(&2120,(6��(GZDUG�(OJDU��&KHOWHQKDP��1RUWKDPSWRQ�������

-2$1�%$37,67$�&8//$� ,�&/$5¬�� /$�7,(55$�0È6�',6387$'$��(/� 6,21,602�� ,65$(/�<�(/�
&21)/,&72�'(�3$/(67,1$��$OLDQ]D��0DGULG�������

-2(/�$��&��%$80��³,1(57,$/�$1'�$'$37,9(�3$77(516�,1�7+(�'<1$0,&6�2)�25*$1,=$7,21$/�
&+$1*(´�HQ�$&$'(0<�2)�0$1$*(0(17�%(67�3$3(56�352&((',1*6�GH�/$:5(1&(�5��
-$8&+�<�-(55<�/��:$//��$FDGHP\�RI�0DQDJHPHQW��6DQ�)UDQFLVFR�������

-2+1�%��/21*� -5��<�&+$5/(6� ,�� 3/266(5�� ³5($/�%86,1(66�&<&/(6´� HQ�7+(� -2851$/�2)�
32/,7,&$/�(&2120<��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR�������

-2+1� %5,$1� 7$</25�� *(77,1*� 2))� 75$&.�� +2:� *29(510(17� $&7,216� $1'�
,17(59(17,216�&$86('��352/21*('�$1'�:256(1('�7+(�),1$1&,$/�&5,6,6��+RRYHU�
,QVWLWXWH�3UHVV�3XEOLFDWLRQ��+RRYHU�,QVWLWXWLRQ�3UHVV��6WDQIRUG�������

-2+1�%5,$1�7$</25��*/2%$/�),1$1&,$/�:$55,256��7+(�8172/'�6725<�2)�,17(51$7,21$/�
),1$1&(�,1�7+(�3267������:25/'��:��:��1RUWRQ�	�&RPSDQ\��1HZ�<RUN�������

-2+1� &8'',1*721�� ³%21$1=$� '(� 352'8&726� %È6,&26�� (67$%,/,=$&,Ï1�
0$&52(&21Ï0,&$� <� 5()250$� &20(5&,$/� (1� &2/20%,$´� HQ� (16$<26� 62%5(�
32/Ë7,&$� (&21Ï0,&$� GHO� '(3$57$0(172� '(� ,19(67,2*$&,21(6� (&21Ï0,&$6� GHO�
BANCO DE LA REPÚBLICA. No. 10. Banco de la República, Bogotá 1986.

-2+1� )5$6(5� 087+�� ³(67,0$7,21� 2)� (&2120,&� 5(/$7,216+,36� &217$,1,1*� /$7(17�
(;3(&7$7,216� 9$5,$%/(6´� HQ� 678',(6� ,1� %86,1(66� &<&/(� 7+(25<� GH� 52%(57�
(0(5621�/8&$6�-5��0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��0,7���&DPEULGJH�������

-2+1�)5$6(5�087+��³237,0$/�3523(57,(6�2)�(;321(17,$//<�:(,*+7('�)25(&$676´�HQ�
678',(6�,1�%86,1(66�&<&/(�7+(25<�GH�52%(57�(0(5621�/8&$6�-5��0,7��&DPEULGJH�������

-2+1�)5$6(5�087+��³5$7,21$/�(;3(&7$7,216�$1'�7+(�7+(25<�2)�35,&(�029(0(176´�
HQ�678',(6�,1�%86,1(66�&<&/(�7+(25<�GH�52%(57�(0(5621�/8&$6�-5��0,7��&DPEULGJH��
����� >-2+1� )5$6(5� 087+�� ³5$7,21$/� (;3(&7$7,216� $1'� 7+(� 7+(25<� 2)� 35,&(�
029(0(176´�HQ�(&2120(75,&$��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR������@�

-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��7(25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�2&83$&,Ï1��(/�,17(5e6�<�(/�',1(52��
)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-2+1� 5,&+$5'� +,&.6�� ³.(<1(6� <� /26� &/È6,&26�� 81$� 326,%/(� ,17(535(7$&,Ï1´� HQ�
/(&785$6�'(�0$&52(&2120Ë$�GH�0$;�*(5+$5'�0h(//(5��&(&6$��%DUFHORQD�������

-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��81�$1È/,6,6�(&21Ï0,&2�'(�/$�35,9$7,=$&,Ï1��)RQGR�
GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������>-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��35,9$7,=$7,21��$1�
(&2120,&�$1$/,6<6��0,7�3UHVV��&DPEULGJH������@�

-26e�$1721,2�2&$032��³(/�$8*(�'(�/26�35(&,26�'(�352'8&726�%È6,&26�<�(/�5,(6*2�'(�
(1)(50('$'�+2/$1'(6$�(1�$0e5,&$�/$7,1$´�HQ�%2/(7Ë1�,1)250$7,92�7(&+,17��
1R�������6HSWLHPEUH�GLFLHPEUH������>KWWS���ZZZ���LDGE�RUJ@�

-26e� $1721,2� 2&$032�� ³(/� ,03$&72� 0$&52(&21Ï0,&2� '(/� &21752/� '(�
,03257$&,21(6´� HQ� ,1)/$&,Ï1� <� (67$%,/,=$&,Ï1� (1� $0e5,&$� /$7,1$�� 18(926�
02'(/26� (6758&785$/,67$6� GH� -26e� $1721,2� 2&$032�� 7HUFHU� 0XQGR� (GLWRUHV� \�
FEDESARROLLO, Bogotá, 1990.

-26e�$1721,2�2&$032��/(&785$6�'(�(&2120Ë$�&$)(7(5$��7HUFHU�0XQGR�)('(6$552//2��
Bogotá, 1987.

-26e�$1721,2�2&$032�� ³/26�7e50,126�'(� ,17(5&$0%,2�<�/$6�5(/$&,21(6�&(1752�
3(5,)(5,$´�HQ�(/�'(6$552//2�'(6'(�'(1752��81�(1)248(�1(2(6758&785$/,67$�

Capítulo V  -  Estabilización económica



702

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

3$5$� /$� $0e5,&$� /$7,1$� GH� -26(3+� 5$026� <� 269$/'2� 681.(/�� )RQGR� GH� &XOWXUD�
Económica, México, 1991.

-26e� $1721,2� 2&$032�� )$%,2� 6È1&+(=�� *867$92� $'2/)2� +(51È1'(=� <� 0$5Ë$�
)(51$1'$� 35$'$�� ³&5(&,0,(172� '(� /$6� (;3257$&,21(6�<� 686� ()(&726� 62%5(�
(/�(03/(2��/$�'(6,*8$/'$'�<�/$�32%5(=$�(1�&2/20%,$´�HQ�'2&80(1726�&('(��
8QLYHUVLGDG�GH�ORV�$QGHV��%RJRWi�������

-26e�&2168(*5$�+,**,16��7(25Ë$�'(�/$�,1)/$&,Ï1��3OD]D�	�-DQHV��%RJRWi�������
-26e� ',(*2� 7(,*(,52�� ³/$� ,1)/$&,Ï1�� &$86$6�� ()(&726�� 5(0(',26´� HQ� (1&,&/23(',$�

35È&7,&$�'(�(&2120Ë$��)DVFtFXOR����2UELV��%DUFHORQD�������
-26e�)5$1&,6&2�%(//2'�5('21'2��³&5(&,0,(172�<�(63(&8/$&,Ï1�,102%,/,$5,$�(1�/$�

(&2120Ë$�(63$f2/$´�HQ�5(9,67$�35,1&,3,26���(678',26�'(�(&2120Ë$�32/Ë7,&$��1R��
8. Instituto Cervantes, Madrid, 2007.

-26e�)8/9,2�6$1'29$/�9È648(=��&$86$6��&216(&8(1&,$6�<�5(*8/$&,Ï1�'(/�&$3,7$/�
*2/21'5,1$��(/�&$62�'(�&267$�5,&$�HQ�5(9,67$�1$&,21$/�'(�$'0,1,675$&,Ï1��
9RO�����1R�����8QLYHUVLGDG�(VWDWDO�D�'LVWDQFLD��6DQ�-RVp�GH�&RVWD�5LFD�������

-26e�,*1$&,2�+250$(&+(�$=80(1',��È/9$52�3e5(=�'(�/$%25'$�'(/&/$8;�<�7;(7;8�
6È(1=� '(� 250,-$1$� )8/*(1&,2�� (/� 3(75Ï/(2� <� /$� (1(5*Ë$� (1� /$� (&2120Ë$��
/26�()(&726�(&21Ï0,&26�'(/�(1&$5(&,0,(172�'(/�3(75Ï/(2�(1�/$�(&2120Ë$�
VASCA. Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz, 2008.

-26e�0$18(/�*21=È/(=�3È5$02��³'(�/$�&5,6,6�68%�35,0(�$�/$�&5,6,6�62%(5$1$��(/�3$-

3(/�'(/�%&(´�HQ�(1&8(1752�),1$1&,(52�%$1.,$�(/�3$Ë6��0DGULG����GH�PDU]R�GH�������&R-

PLWp�HMHFXWLYR�GH�OD�%DQFD�&HQWUDO�(XURSHD��)UDQNIXUW��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�HFE�HXURSD�HX@�
-26e� 0$18(/� 6$/$=$5� ;,5,1$&+6�� ³(/� 3$3(/� '(/� (67$'2� <� '(/� 0(5&$'2� (1� (/�

'(6$552//2� (&21Ï0,&2´� HQ� (/� '(6$552//2� '(6'(� '(1752�� 81� (1)248(�
1(2(6758&785$/,67$� 3$5$� /$� $0e5,&$� /$7,1$� GH� -26(3+� 5$026� <� 269$/'2�
SUNKEL. Fondo de Cultura Económica, México, 1991.

-26e� 0$18(/� 6$/$=$5� ;,5,1$&+6�� ³/$� 9,6,Ï1� '(/� /,%5(� 0(5&$'2� 62%5(� /26�
,1&(17,926�(&21Ï0,&26�<�/$�(675$7(*,$�'(�'(6$552//2��81$�&5Ë7,&$�7(Ï5,&$´�
HQ�5(9,67$�'(�&,(1&,$6�(&21Ï0,&$6��9RO��9,��1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&RVWD�5LFD��6DQ�-RVp�GH�
Costa Rica, 1986.

-26e�0$5Ë$�)$1(//,��5(*8/$&,Ï1�'(�/26�029,0,(1726�'(�&$3,7$/�(1�/26�3$Ë6(6�(1�
'(6$552//2�� 5()/(;,21(6� 62%5(� /$� (;3(5,(1&,$� '(� /26� 129(17$� HQ� 5(9,67$�
$1È/,6,6��9RO�����1R�����%DQFR�&HQWUDO�GH�%ROLYLD��/D�3D]�������

-26e�0$5Ë$�9,'$/�9,//$��081',$/,=$&,Ï1��',(=�7(6,6�<�27526�$57Ë&8/26��,FDULD�$QWUD]\W��
Barcelona, 1996.

-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��(/�0$/(67$5�'(�/$�*/2%$/,=$&,Ï1��7DXUXV��0p[LFR�������
-26(3+�(8*(1(� 67,*/,7=�� (/� 3$3(/�(&21Ï0,&2�'(/�(67$'2�� ,QVWLWXWR� GH� (VWXGLRV� )LVFDOHV��

Madrid, 1992.

-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��/$�(&2120Ë$�'(/�6(&725�3Ò%/,&2��$QWRQLR�%RVFK��%DUFHORQD�������
-26(3+�5$026�� ³(48,/,%5,26�0$&52(&21Ï0,&26�<�'(6$552//2´� HQ� (/�'(6$552//2�

'(6'(� '(1752�� 81� (1)248(� 1(2(6758&785$/,67$� 3$5$� /$�$0e5,&$� /$7,1$� GH�
-26(3+�5$026�<�269$/'2�681.(/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-26(3+� 5$026�� 1(2&216(59$7,9(� (&2120,&6� ,1� 7+(� 6287+(51� &21(� 2)� /$7,1�
$0(5,&$�������������-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH�������

-26(3+�5$026�<�269$/'2�681.(/��³+$&,$�81$�6Ë17(6,6�1(2(6758&785$/,67$´�HQ�(/�
'(6$552//2�'(6'(�'(1752��81�(1)248(�1(2(6758&785$/,67$�3$5$�/$�$0e5,&$�
/$7,1$�GH�-26(3+�5$026�<�269$/'2�681.(/��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������

-26(3+� 5$026� <� 269$/'2� 681.(/�� ³,1752'8&&,Ï1� +$&,$� 81$� 6Ë17(6,6�
1(2(6758&785$/,67$´� HQ� (/� '(6$552//2� '(6'(� '(1752�� 81� (1)248(�



703

1(2(6758&785$/,67$�3$5$�$0e5,&$�/$7,1$�GH�-26(3+�5$026�<�269$/'2�681.(/��
Fondo de Cultura Económica, México, 1991.

-(66,&$� &/$8',$� 'Ë$=� '(� /(Ï1� *Ï0(=�� &5,6,6� ()(&72� '5$*Ï1� >ZZZ�EXHQDVWDUHDV�FRP�
HQVD\RV�&ULVLV�(IHFWR�'UDJRQ�@�

-(68,76�3529,1&,$�&2/20%,$1$��)81$'$&,Ï1�(6&5,725(6��&$3,7$/(6�*2/21'5,1$6�HQ�
5(9,67$�-$9,(5$1$��&DQDO�\�DVRFLDGRV��8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi�������

-8$1� )(51$1'2� 0(-Ë$�� $0%,*h('$'� (1� /26� $-867(6� $� /26� $9$/Ò26� <� 27526�
&20(17$5,26�$/�'(&5(72� �����'(� �����48(�'(60217$�/26�$-867(6�&217$%/(6�
325�,1)/$&,Ï1�>ZHEFDFKH�JRRJOHXVHUFRQWHQW�FRP�@�

-8/,$1�/(�*5$1'�<�5$<�52%,1621��35,9$7,=$7,21�$1'�7+(�:(/)$5(�67$7(��$OOHQ�	�8QZLQ��
/RQGRQ�������

-8/,2�527(0%(5*�<�0,&+$(/�'($1�:22')25'��³$1�237,0,=$7,21�%$6('�(&2120(75,&�
)5$0(:25.�)25�7+(�(9$/8$7,21�2)�021(7$5<�32/,&<´�HQ�1%(5�0$&52(&2120,&6�
$118$/� GH�%(1� 6�� %(51$1.(�<� -8/,2� -�� 527(0%(5*��1R�� ����0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH� RI�
7HFKQRORJ\��&DPEULGJH�������

-8/,2� 527(0%(5*� <� 0,&+$(/� '($1� :22')25'�� ³'<1$0,&� *(1(5$/� (48,/,%5,80�
02'(/6� :,7+� ,03(5)(&7/<� &203(7,7,9(� 352'8&7� 0$5.(76´� HQ� )5217,(56� 2)�
%86,1(66�&<&/(�5(6($5&+�GH�7+20$6�&22/(<��3ULQFHWRQ�8QLYHUVLW\�3UHVV��3ULQFHWRQ�������

.$-$/� /$+,5,�� 7+(� (&2120(75,&6� 2)� ,1)/$&,721$5<� (;3(&7$7,216�� 678',(6� ,1�
021$725<�(&2120,&6��9RO�����6HULHV�;;,,��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP�������

.(11(7+�-26(3+�$552:��(/(&&,Ï1�62&,$/�<�9$/25(6�,1',9,'8$/(6��,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�
)LVFDOHV�GHO�0LQLVWHULR�GH�(FRQRPtD�\�+DFLHQGD��0DGULG�������
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81,'26� (1� /$� 81,Ï1� (8523($´� HQ� 5(9,67$� &2175,%8&,21(6� $� /$� (&2120Ë$��
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3UHVV�	�3ULQFHWRQ�,QVWLWXWH�IRU�,QWHUQDWLRQDO�DQG�5HJLRQDO�6WXGLHV��3ULQFHWRQ�������
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A. CONSIDERACIONES SOBRE TEORÍAS DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO
1. CONCEPTOS PRELIMINARES
Las economías se encuentran en permanente proceso de cambio (son dinámicas, no son estáticas). Allen 

en su obra “Teoría Macroeconómica” realizó notable distinción entre el concepto de estática y dinámica. 

Al respecto esbozó: “La posición estática es concepto ajeno al transcurso del tiempo”, prosiguiendo 

VX�DQiOLVLV�H[SUHVy��³(O�FRQFHSWR�VH�FRQYLHUWH�HQ�GLQiPLFR�FXDQGR�ODV�YDULDEOHV�VH�UH¿HUHQ�D�GLVWLQWRV�
momentos o períodos de tiempo y mantienen vínculos con el pasado y con el futuro”1.

Así, se diferencia entre tres conceptos: Estática: Situación ajena al tiempo y a la realidad económica, 

HV� XWLOL]DGD� SRU� ORV� HFRQRPLVWDV� SDUD� LQWHUSUHWDU� IHQyPHQRV�� REVHUYDU� KHFKRV� HVSHFt¿FRV� \� FRQFOXLU�
sobre premisas y supuestos determinados. Estática comparativa: Consiste en escenario que se acerca a la 

dinámica y a la realidad económica, relativo a tomar varios cortes o situaciones estáticas, para realizar 

confrontaciones para dilucidar comportamientos y resultados. Dinámica: Es la realidad económica, el 

devenir diario, caracterizada por el advenimiento de condiciones cambiantes, a medida que varía el 

tiempo se presentan mutaciones en el entorno o contexto económico, que muchas veces resultan difícil 

de explicar, por ello se acude a los conceptos de estática y estática comparativa. En la práctica existen 

condiciones de variabilidad.

Diversos autores de teoría económica consideran que el crecimiento económico está en función a 

dos variables: Formación de capital y cambio tecnológico2. El primer concepto incluye incremento o 

acumulación tanto del capital físico como del capital humano. El segundo regula la dinámica del proceso 

de crecimiento económico.

En sociedad caracterizada por la presencia de libre empresa, el Estado y los particulares participan en el 

proceso de crecimiento económico. En contexto de economía socialista, solamente el Estado interviene 

en esta indispensable función.

Se han sugerido argumentos que pretenden colegir que es conveniente que el Estado asuma gran parte de 

esta responsabilidad, se resaltan: 1. Propósitos de asegurar mejor distribución del ingreso y la riqueza. 

En consideración a que el ahorro y la inversión son factores indispensables para lograr el fomento 

económico, dejar el proceso de crecimiento en exclusivo en manos del sector privado implicaría deterioro 

cada vez mayor en los grados del equidad, por cuanto los empresarios se enriquecerían cada vez más por 

disponer mayor propensión al ahorro y a acumular capital, es claro que quien dispone capacidad para 

invertir tiene mayor opción de enriquecimiento; por el contrario, las personas carentes de capacidad de 

atesorar propiedades y mínimo nivel de remuneración no tiene capacidad de ahorro, perdiendo posición 

relativa en la escala de ingreso. 2. La inversión estatal permite rentabilidad social, en cambio la inversión 

SULYDGD� JHQHUD� UHQWDELOLGDG� SDUWLFXODU� R� LQGLYLGXDO�� ��� (O� FDSLWDO� SULYDGR� SRGUtD� VHU� LQVX¿FLHQWH� SDUD�
JDUDQWL]DU�ODV�PHWDV�GH�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�SUR\HFWDGDV�R�SURJUDPDGDV�SRU�HO�*RELHUQR�����(O�VHFWRU�
privado solo produce mercancías que permiten alto grado de rentabilidad, presentándose carencias o 

LQVX¿FLHQFLDV�GH�DOJXQRV�DUWtFXORV�TXH�QR�VRQ�UHQWDEOHV�SHUR�TXH�VRQ�LQGLVSHQVDEOHV�SDUD�OD�VRFLHGDG��6RQ�
DFWLYLGDGHV�TXH�QR�SURSRUFLRQDQ�VX¿FLHQWHV�EHQH¿FLRV�R�JDQDQFLDV�HFRQyPLFDV��FRPR�HV�HO�FDVR�GH�OD�
educación, salud, vivienda, servicios públicos, nutrición, alimentación y demás bienes que son esenciales 

SDUD�OD�SREODFLyQ�PHQRV�IDYRUHFLGD�����7DPELpQ��VH�DUJXPHQWD�TXH�HV�IXQFLyQ�GHO�(VWDGR�OD�SURYLVLyQ�GH�
todos aquellos bienes y servicios que por sus características de índole público corresponde al suministro 

por el Estado, objetos de carácter público como justicia, seguridad, orden, defensa, regulación, control, 

vigilancia, supervisión, proceso electoral, identidad del ciudadano, entre otros. 6. Igualmente, el Estado 

debe atender todos los requerimientos que aseguren a la comunidad resolver sus derechos humanos, 

que al ser institucionalizados en la carta política y la ley se convierten en derechos fundamentales de la 

población, como son: Derechos a la vida, al trabajo, a la vivienda digna, a la alimentación, a la nutrición, 

1 �52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA��$JXLODU��0DGULG��������3����� >9HUVLyQ�HQ� LQJOpV��52<�*(25*(�
DOUGLAS ALLEN. MACROECONOMIC THEORY: A MATHEMATICAL TREATMENT. MacMillan, London, 1967].

2��52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA. Id. Cap. X.
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a la prevención de desastres y enfermedades, al agua potable, al saneamiento ambiental, a la salud, a la 

educación, a servicios públicos domiciliarios, a la atención a grupos sociales vulnerables, etc.

El propósito esencial de las investigaciones relativas al crecimiento económico y de sus modelos 

analíticos es elucidar y evaluar los factores que propulsan los cambios en la tasa de crecimiento de largo 

plazo y las causas que originan las diferencias de los ingresos per-cápita entre países. Así, los modelos 

ortodoxos hacen depender el crecimiento de largo plazo, de variables como: Ahorro, inversión, oferta de 

trabajo y progreso técnico. Existe consenso que el crecimiento económico en el largo plazo se asegura 

al: 1. Aumentar la oferta por factores productivos (variable exógena). 2. Crecer la productividad de los 

factores productivos, como consecuencia del progreso tecnológico (variable endógena). 3. Incrementar 

ambos factores (variables exógena y endógena)3.

En efecto, la proclividad de acceso al avance tecnológico en determinada sociedad es factor categórico para 

asegurar altos grados de crecimiento sostenido. La disponibilidad de capital físico y humano condiciona 

DO� SURJUHVR� WpFQLFR�� 3UHFLVDPHQWH�� OD� VX¿FLHQFLD� GH� ELHQHV� GH� SURGXFFLyQ� �PDTXLQDULDV�� HTXLSRV��
herramientas e instrumentos) hace la diferencia entre países industrializados y no industrializados. 

&RQWUDVWD�OD�DEXQGDQFLD�GHO�FDSLWDO�ItVLFR��UHODFLyQ�FDSLWDO�WUDEDMR�PD\RU�D�FHUR��HQ�SDtVHV�GHO�SULPHU�
PXQGR�IUHQWH�D�OD�HVFDVH]��\�DXQ�DXVHQFLD��GH�HVWH�HQ�SDtVHV�QR�GHVDUUROODGRV��UHODFLyQ�FDSLWDO�WUDEDMR�
PHQRU�D�FHUR���7DPELpQ��VH�SODQWHD�TXH�OD�SUHVHQFLD�GH�WHFQRORJtD�HV�HVHQFLDO�SDUD�ORJUDU�HO�FUHFLPLHQWR�
continuo. Se ha comprobado que el avance tecnológico depende de los grados de inversión y ahorro 

VXVFLWDGRV�HQ�OD�VRFLHGDG��TXH�VH�WUDGXFH�HQ�PD\RU�LQJUHVR�DO�SURFHVR�SURGXFWLYR�GH�FDSLWDO�¿MR�\�KXPDQR��
LQFRUSRUDFLyQ�HQ�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�GH�FDOL¿FDFLyQ�\��SRU�HQGH��SURFHVRV�SURGXFWLYRV�PiV�H¿FLHQWHV�.

2.  DESARROLLO HISTÓRICO SOBRE LA TEMÁTICA DE CRECIMIENTO

La génesis de la teoría económica sobre crecimiento económico procede desde los inicios mismos 

de la ciencia económica. Se puede hablar de múltiples períodos o etapas en el devenir histórico del 

pensamiento económico sobre el fomento económico. A continuación se presenta revisión histórica sobre 

la concepción otorgada a esta temática por diferentes escuelas económicas. Se destacan las siguientes 

argumentaciones:

2.1 ESCUELA CLÁSICA (Adam Smith5, David Ricardo6, Robert Malthus7, John Stuart Mill8)

En términos generales, Adam Smith concibió que los altos grados de ahorro e inversión estimulan el 

crecimiento económico, mediante secuelas directas emanadas de la acumulación de capital sobre la 

producción y a través de consecuencias indirectas sobre la productividad del trabajo y su interacción con 

3 DENNIS MUELLER C. THE POLITICAL ECONOMY OF GROWTH�� <DOH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 1HZ� <RUN�� ������ ('081'� 3+(/36��
THE GOAL OF ECONOMICS GROWTH. 1RUWRQ�� 1HZ�<RUN�� ������ 52%(57�0(5721� 62/2:�� ³TECHNICAL CHANGE AND THE 
AGGREGATE PRODUCTION FUNCTION” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 39, No. 3. Massachusetts Institute of 

7HFKQRORJ\��&DPEULGJH��������3S�����������52%(57�0(5721�62/2:��CAPITAL THEORY AND THE RATE OF RETURN��1RUWK�+ROODQG�
Publishing, Amsterdam, 1963.

4 /$85(1&(�-$&2%�.27/,.2))��³ECONOMIC IMPACT OF DEFICIT FINANCING” en STAFF PAPPERS. Vol. 31, No. 3. International 

0RQHWDU\�)XQG��:DVKLQJWRQ��������,65$(/�)$,1%2,0�<$.(5�<�-25*(�%867$0$17(�52/'È1��³LA INVERSIÓN Y LA POLÍTICA 
ECONÓMICA EN COLOMBIA” en REFLEXIONES SOBRE LA INDUSTRIA COLOMBIANA�� )(6&2/�� %RJRWi�� ������ 3S�� ���������
:,//,$0�-,0e1(=�(�,9È1�'$5Ë2�+(51È1'(=�80$f$��³CROWDING-IN Y CROWDING-OUT: EVIDENCIA EMPIRICA PARA 
COLOMBIA” en INFORME FINANCIERO��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH� OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������0$5Ë$�,1e6�$*8'(/2�9$/(1&,$��
“COMPATIBILIZACIÓN DE LAS DOS FUENTES DE AHORRO Y LA INVERSIÓN: CREACIÓN DE NUEVAS SERIES” en ENSAYOS SOBRE 
POLÍTICA ECONÓMICA del BANCO DE LA REPÚBLICA. No. 19. Banco de la República, Bogotá, 1991. Pp. 97-118.

5 $'$0�60,7+��INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 

�����>9HUVLyQ�LQJOHVD��$'$0�60,7+��THE WEALTH OF NATIONS. 3XWQDP�V�VRQV��1HZ�<RUN������@�
6 DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLITÍCA Y TRIBUTACIÓN. Ayuso, Madrid, 1973.

7 7+20$6� 52%(57� 0$/7+86�� PRINCIPIOS DE ECONOMIA POLITICA�� )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ 7+20$6�
52%(57�0$/7+86��ENSAYO SOBRE EL PRINCIPIO DE LA POBLACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1977.

8 -2+1�678$57�0,//��SOBRE LA LIBERTAD��$OLDQ]D��0DGULG��������-2+1�678$57�0,//��PRINCIPIOS DE ECONOMIA POLÍTICA. 

)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������>9HUVLyQ�LQJOHVD��-2+1�678$57�0,//��PRINCIPLES OF POLITICAL ECONOMY. Longmans 

*UHHQ�	�&R���/RQGRQ��������3S�������VV@�
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el intercambio, en particular el comercio internacional (ejemplo, crecimiento a escala en el tamaño de los 

mercados). Asimismo, es evidente que Smith atribuía al comercio exterior efectos sobre el crecimiento 

económico. La incidencia es evidente, dado que la inversión y el ahorro de determinada sociedad y 

el entorno internacional se relacionan de manera substancial mediante la balanza de capital, es decir, 

inversión extranjera y crédito externo.

Asimismo, Adam Smith diferenció entre cantidad y calidad de factores productivos y su relación con 

H¿FLHQFLD� \� FUHFLPLHQWR� HFRQyPLFR�� 3URSXVR� TXH� GHEH� DVHJXUDUVH� PD\RU� SURSRUFLyQ� GH� FDSLWDO� \�
trabajo y, lo que es cardinal, lograr mejor calidad de factores productivos para impulsar el crecimiento 

económico. En este contexto, adquieren esencial relevancia aspectos como aprendizaje, capacitación, 

GHVDUUROOR�WHFQROyJLFR��FX\D�DPSOLDFLyQ�HQ�FREHUWXUD�\�FDOLGDG�EHQH¿FLDQ�DO�SDís.

David Ricardo, John Stuart Mill y Robert Malthus�D¿DQ]DURQ�DOJXQDV�LGHDV�GH�OD�WHRUtD�GH�FUHFLPLHQWR�
económico suscitada por Adam Smith. Ricardo examinó el tema de la distribución de la riqueza. Mill 
estudió sus argumentos sobre producción, relacionó las leyes que rigen la producción, el progreso y 

la riqueza con las leyes de la física y en relación con la equidad fue abanderado del uso de tributos y 

subsidios para mejorar la distribución del ingreso y la riqueza de la sociedad. Malthus se interesó por 

temas relativos a la población.

Los economistas clásicos disponían concepción diáfana del papel y la jerarquía de los empresarios, 

la propiedad privada, el impulso a la capacidad inventiva y la economía del mercado para asegurar el 

crecimiento económico. Concibieron el proceso económico desde perspectiva realista, que incorporaba 

la disponibilidad de inversión, y permitía proveer el presupuesto y ejercer los costos requeridos para 

ejecutar el proceso productivo, la demanda de materias primas, insumos y factores productivos, la 

exigencia de otorgar el mejor uso posible a dichos recursos productivos disponibles, el logro de la mayor 

cantidad y la mejor calidad posible del producto y la conveniencia de alcanzar los objetivos propuestos. 

Para todo ello, se consideró esencial la racionalidad del empresario.

2.2 ESCUELA MARXISTA (Carl Marx9)

Karl Marx discrepó con Mill, al plantear que las variables producción y distribución estaban estrechamente 

ligadas y tenían fuerte repercusión en la estructura de la sociedad. Marx desarrolló con amplio detalle 

las diferentes causas del cambio tecnológico, que atribuyó a la formación de capital o mayor cantidad 

de factores productivos, capital y trabajo, y a mayor productividad de dichos factores productivos. Para 

Marx�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�GHEH�RULHQWDUVH�DO�HVTXHPD�GH�SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO��GRQGH�HO�(VWDGR�DVXPH�
las actividades de producción, distribución y consumo, fundamentalmente por razones de equidad. 

Precisó que en economía de mercado aquellos que disponen capacidad de ahorro e inversión son los 

únicos que tendrán proclividad a acumular riquezas e ingresos.

2.3 ESCUELAS POSTCLÁSICAS (Alfred Marshall10, Joseph Schumpeter11, John Keynes12).

Alfred Marshall, catalogado padre de la microeconomía moderna, en términos generales coincidió 

con Adam Smith en materia de crecimiento económico, pero agregó otros ingredientes relevantes, en 

especial los relativos a organización y capacitación o adquisición de conocimiento. Formuló de forma 

9 KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, México, 2001. KARL MARX. CONTRIBUCIÓN A LA CRÍTICA DE LA 
ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto Corazón, Madrid, 1970. KARL MARX. HISTORIA CRÍTICA DE LA PLUSVALÍA. Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD��0p[LFR�������
10�$/)5('�0$56+$//��PRINCIPIOS DE ECONOMIA��%LEOLRWHFD�&LHQFLDV�6RFLDOHV��0DGULG�������
11� -26(3+� $/2,6� 6&+803(7(5�� TEORÍA DEL DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO. Fondo de Cultura Económica, México, 

������ -26(3+� $/2,6� 6&+803(7(5�� CAPITALISMO, SOCIALISMO Y DEMOCRACIA�� $JXLODU�� 0DGULG�� ������ -26(3+� $/2,6�
6&+803(7(5��HISTORIA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO. Ariel, Barcelona, 1971.

12� -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR��������-2+1�0$<1$5'�.(<1(6��LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA PAZ��&UtWLFD���*ULMDOER��%DUFHORQD��������-2+1�
0$<1$5'�.(<1(6��CRÍTICA A LA ECONOMÍA CLÁSICA��$ULHO��%DUFHORQD��������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��EL MALESTAR DE 
LA GLOBALIZACIÓN��7DXUXV��%RJRWi�������
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explícita la relación entre educación y crecimiento, sugerida inicialmente por Smith, y resaltó el papel 

GH�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR�\�OD�ULTXH]D�HQ�UHODFLyQ�FRQ�WHPDV�GH�FUHFLPLHQWR�\�H¿FLHQFLD���(VWDEOHFLy�
relación directa entre capacitación y crecimiento económico.

Joseph Schumpeter destacó el papel de la tecnología en el crecimiento económico, a través de factores 

como invención, innovación y capacidad empresarial. Asimismo, planteó la existencia de dualidad 

HQWUH�H¿FLHQFLD�HVWiWLFD�\�H¿FLHQFLD�GLQiPLFD�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�SURPRFLyQ�GHO�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR��
Consideró que el empresario ejerce rol esencial para fomentar la dinámica económica. Incluyó la 

capacidad empresarial como factor productivo y lo consideró trascendental, dado que lo concibió como 

la médula cerebral del proceso económico.

John Maynard Keynes esbozó que el progreso económico se encuentra en función de la investigación 

tecnológica y de la cantidad de capital acumulado. Se resalta la importancia otorgada a variables como 

H[SHFWDWLYDV�GH�EHQH¿FLR��ULHVJRV�GH�LQYHUVLyQ�\�DQiOLVLV�GH�JDQDQFLDV�D�ODUJR�SOD]R�HQ�VX�DQiOLVLV�VREUH�
crecimiento económico. Para Keynes la tasa de interés concierne a estímulo por especular (no atesorar) 

\�QR�HV�VLJQL¿FDWLYD�SDUD�GHVSOHJDU�GHFLVLRQHV�GH�LQYHUVLyQ��&RQVLGHUy�TXH�ORV�JUDGRV�GH�LQYHUVLyQ�QR�
se afectan por variaciones en la tasa de interés. Argumentó que el motivo especulación se fortalece al 

disminuir los motivos transacción y precaución, presionando a la tasa de interés al alza. Los motivos 

transacción y precaución disminuyen cuando la actividad económica decrece. Keynes planteó que la 

H¿FLHQFLD�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO�HV�FXDQWL¿FDEOH�\�FRQVLGHUy�TXH�OD�LQYHUVLyQ�QR�HV�YLDEOH�VL�ODV�H[SHFWDWLYDV�
de ganancias futuras resultan inferiores a las efectivamente obtenidas.

En común Keynes, Schumpeter y Marshall comparten que reducción en la demanda agregada (consumo 

total) origina altas tasas de desempleo. Así, se deben impulsar políticas públicas expansionistas, como 

disminución de impuestos, aumento del gasto público y generación de créditos asequibles, para asegurar 

pleno empleo y estabilidad en la economía. Aspecto resaltado por Keynes��TXLHQ�SURSXVR�KLSyWHVLV�¿ORVy-

¿FD�SODQWHDGD�FRQ�DQWHODFLyQ�SRU�Aristóteles13, relativa a la naturaleza del conocimiento por medio de la 

inducción. Los tres autores concibieron modo de producción basado en las siguientes premisas: La fuerza 

productiva es medio de producción, los instrumentos de trabajo son creados por la capacidad inventiva 

del ser humano, las relaciones productivas son dinámicas, no hay antagonismo de clases sociales, existe 

propiedad sobre los medios de producción, la economía es movida por los empresarios y los Estados.

2.4 MODELOS MATEMÁTICOS (Roy Harrod��, Evsey Domar15, Robert Solow16).

Harrod y Domar� HIHFWXDURQ� HVWXGLRV� FXDQWLWDWLYRV� VREUH� OD� UHODFLyQ� GLQiPLFD� HQWUH� H¿FLHQFLD� \�

13��$5,67Ï7(/(6��ÉTICA NICOMAQUEA. LA POLÍTICA. Porrúa, México, 1985.

14��+(15<�52<�)25%(6�+$552'��TOWARDS A DYNAMIC ECONOMICS��0DF0LOODQ��/RQGRQ��������+(15<�52<�)25%(6�+$552'��
“ESAYO DE TEORÍA DINÁMICA” en LECTURAS SOBRE LA TEORÍA ECONÓMICA DEL DESARROLLO de LUIS A. ROJO DUQUE. Gre-

GRV��0DGULG��������3S��������>+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³AN ESSAY IN DYNAMIC THEORY” en ECONOMIC JOURNAL��9RO������
QR�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�������@� +(15<�52<�)25%(6�+$552'��“DOMAR Y LA DINÁMICA ECONÓMICA” 

en LECTURAS DE MACROECONOMÍA�GH�0$;�*(5+$5'�0ÜELLER. &RQWLQHQWDO��%DUFHORQD��������3S����������>+(15<�52<�)25%(6�
+$552'��³DOMAR AND DYNAMIC ECONOMICS” en ECONOMIC JOURNAL��9RO������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S������
���@��+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³THE EXPANSION OF CREDIT IN AN ADVANCING COMMUNITY” en ECONOMICA. Vol. 1, no. 

���0DF0LOODQ��/RQGRQ��������3S�����������+(15<�52<�)25%(6�+$552'��LA VIDA DE JOHN M. KEYNES. Fondo de Cultura Económica, 

México, 1958. +(15<�52<�)25%(6�+$552'��INTERNATIONAL ECONOMICS. Cambridge University Press, Cambridge, 1933.

15� (96(<�'$9,'�'20$5��ESSAYS IN THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH��2[IRUG�8QLYHUVLW\� 3UHVV��1HZ�<RUN�� ������(96(<�
DAVID DOMAR. “EXPANSIÓN Y EMPLEO” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA� GH�0$;�*(5+$5'�0ÜELLER. Continental, 

%DUFHORQD��������3S����������>(96(<�'$9,'�'20$5��³EXPANSION AND EMPLOYMENT” en THE AMERICAN ECONOMIC REVIEW, 

9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S�������@��(96(<�'$9,'�'20$5��³CAPITAL EXPANSION, RATE OF 
GROWTH AND EMPLYMENT” en ECONOMETRICA��9RO������QR�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������3S�����������(96(<�'$9,'�
DOMAR. “THE BURDEN OF THE DEBT AND THE NATIONAL INCOME” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW��9RO������1R�����$PHULFDQ�
(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S����������

16� � 52%(57� 0(5721� 62/2:�� CAPITAL THEORY AND THE RATE OF RETURN�� 1RUWK� +ROODQG� 3XEOLVKLQJ�� $PVWHUGDP�� ������
52%(57� 0(5721� 62/2:�� ³A CONTRIBUTION TO THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH” en QUARTERLY JOURNAL OF 
ECONOMICS��9RO�� ����1R�� ���2[IRUG� -RXUQDOV��2[IRUG�� ������ 3S�� �������52%(57�0(5721�62/2:�� ³TECHNICAL CHANGE AND 
THE AGGREGATE PRODUCTION FUNCTION” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 39, no. 3. Massachusetts Institute 

RI� 7HFKQRORJ\�� &DPEULGJH�� ������ 3S�� ��������� >52%(57� 0(5721� 62/2:�� “EL CAMBIO TECNOLÓGICO Y LA FUNCIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGREGADA” en ECONOMÍA DEL CAMBIO TECNOLÓGICO�GH�1$7+$1�526(1%(5*��Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�� ������ 3S�� ������@�� 52%(57�0(5721� 62/2:�� ³THE PRODUCTION FUNCTION AND THE THEORY OF CAPITAL” en 

REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 23, no. 2. Oxford University Press, London, 1955. Pp. 101-108.
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FUHFLPLHQWR�� IRUPXODGRV�GHVGH� OD�ySWLFD�TXH� OD�H¿FLHQFLD�HVWLPXOD�HO�DYDQFH�HFRQyPLFR��DO� �DVHJXUDU�
HO� LQFUHPHQWR� GH� ORV� JUDGRV� GH� DKRUUR� H� LQYHUVLyQ��$O� DXPHQWDU� ORV� JUDGRV� GH� H¿FLHQFLD�� VH� JHQHUDQ�
condiciones propicias para el crecimiento económico. Sin embrago, la expansión de la producción no 

VLHPSUH�VH�RULJLQD�SRU�PD\RU�H¿FLHQFLD��GDGR�TXH�OD�DFXPXODFLyQ�R�IRUPDFLyQ�GH�FDSLWDO��WDQWR�ItVLFR�
como humano, es otra fuente del crecimiento económico. El ahorro y la inversión estimulan el mayor uso 

GH�WHFQRORJtD�\�HO�PD\RU�JUDGR�GH�DFXPXODFLyQ�GH�FDSLWDO��TXH�LQFLGHQ�VREUH�PD\RU�QLYHO�GH�H¿FLHQFLD�\�
redundan en mayor crecimiento económico.

El modelo Harrod-Domar�RWRUJD�LPSRUWDQFLD�D�WUHV�IDFWRUHV��7DVD�GH�DKRUUR�\�GH�LQYHUVLyQ��JHQHUDGD�
por los diferentes agentes económicos (familias, empresarios y Estado). Relación capital-producto, que 

H[SUHVD�OD�UHODFLyQ�HQWUH�GHPDQGD�SRU�FDSLWDO�\�SURGXFWR�WRWDO��VH�UH¿HUH�D�OD�GHFLVLyQ�GH�ODV�HPSUHVDV�
GH�SURSHQGHU�SRU�GHWHUPLQDGR�IDFWRU�SURGXFWLYR��SURSHQVLyQ�DO�XVR�GHO�FDSLWDO�IUHQWH�HO�WUDEDMR���7DVD�
de depreciación, que corresponde a la aptitud de reemplazar sus maquinarias y equipos, acorde con los 

grados de obsolescencia, uso y calidades, que le permita competir en el mercado. Consideró funciones 

de producción con elasticidad de substitución igual a cero, que implica la no opción de reemplazar un 

factor productivo por otro. El modelo Harrod-Domar resumió en una ecuación los temas relativos a 

crecimiento económico analizados por sus antecesores. Concibió función de producción constante a 

escala Sin embargo, recibió fuertes críticas: No incluyó al factor trabajo y el segundo factor (relación 

FDSLWDO� �� SURGXFWR��QR� WXYR� VXVWHQWR� WHyULFR�\� HPStULFR��&RQFOX\y� VREUH� OD� LPSRVLELOLGDG�GH� VXVWLWXLU�
los factores productivos (trabajo y capital). El modelo Harrod-Domar ha sido considerado por algunos 

WUDWDGLVWDV�FRPR�HVTXHPD�LQÀXHQFLDGR�SRU�ODV�WHVLV�GH Keynes.

Después, surgió el modelo neoclásico de Robert Solow, que supuso función de producción con elasticidad 

GH�VXEVWLWXFLyQ�FRQVWDQWH�D�HVFDOD�VXMHWD�D�GRV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��&DSLWDO�\�WUDEDMR��OR�TXH�VLJQL¿FD�
que al incrementar el uso de los factores se logrará aumentar la producción en igual proporción. Al hacer 

abstracción del progreso tecnológico, el producto, el capital y el trabajo crecen en la misma dimensión, 

HV�GHFLU��SUHVHQWDQ�LJXDO�WDVD�GH�FUHFLPLHQWR��,Q¿HUH�TXH�OD�SREODFLyQ�\�HO�FUHFLPLHQWR�GHPRJUi¿FR�VRQ�
factores de índole exógenos. Concluyó también que el crecimiento económico es de carácter exógeno, 

condición que se mantiene al incluir el cambio tecnológico. La función de producción constante a escala 

se mueve acorde con la dirección asumida por la tasa de progreso tecnológico, dado que esta afecta 

positivamente el producto con la misma cantidad de trabajo y capital. Solow formuló que el ahorro y 

OD� H¿FLHQFLD� QR� VRQ� VLJQL¿FDWLYRV� SDUD� HO� FUHFLPLHQWR� GH� ODUJR� SOD]R�� H[FHSWR� FXDQGR� FRQFLHUQH� D� OD�
tecnología.

Solow diseñó modelo de equilibrio general que admitió función de producción que permite sustituir los 

factores productivos (trabajo y capital). Además, incorporó equilibrio macroeconómico entre ahorro e 

inversión y supuso al capital como acervo acumulable, al trabajo creciente y renovable dependiente del 

salario real y en condiciones de pleno empleo, al ahorro real en función del ingreso, la tasa de ahorro como 

variable dada y dependiendo de la renta, el progreso técnico, la depreciación y el crecimiento poblacional, 

variables que interpretó autónomas. El progreso técnico lo concibió exógeno, que crece a ritmo constante 

y es esencial para el crecimiento económico a largo plazo y para favorecer la productividad del trabajo y 

evita que se reduzca la productividad marginal del capital; su tasa de crecimiento también es considerada 

constante durante el transcurso del tiempo. La tasa de crecimiento de largo plazo depende de la tasa de 

OD�SREODFLyQ�DFWLYD�\�ORV�EHQH¿FLRV�H[yJHQRV�GH�OD�SURGXFWLYLGDG��(O�modelo de Solow�KD�VLGR�FDOL¿FDGR�
de inspiración neoclásica, dado que propulsa por la conveniencia de las libertades del mercado y es 

entendido como opuesto al modelo de Harrod-Domar, preciado de índole keynesiano.
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2.5 EFECTOS DE SERIES TEMPORALES SOBRE CRECIMIENTO ECONÓMICO (Lyle 
Broemeling17, Masanao Aoki18, Andrew Harvey19, Samir Shaarawy20, Hiroki Tsurumi21, Rudolf Kalman22, 

George Box23, Gwilym Jenkins��, Steven Hillmer25, George Tiao26, James Hamilton27, entre otros).

El método de series temporales es utilizado para efectuar predicciones económicas, en especial sobre temas 

de crecimiento económico. Se relaciona con uso de métodos cuantitativos, estadísticos y econométricos, 

TXH�DSURYHFKDQ�OD�LQIRUPDFLyQ�GLVSRQLEOH�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�H[DPLQDU�H�LGHQWL¿FDU�ORV�IDFWLEOHV�FDPELRV�

17� /</(� '�� %52(0(/,1*�� STRUCTURAL CHANGE AND TIME SERIES ANALYSIS�� 6SULQJHU� %HUOLQ� +HLGHOEHUJ�� ������ /</(� '��
BROEMELING. BAYESIAN ANALYSIS OF LINEAR MODELS��0DUFHO�'HNNHU��1XHYD�<RUN��������/</(�'��%52(0(/,1*�<�+,52.,�
768580,��ECONOMETRICS AND STRUCTURAL CHANGE��0DUFHO� 'HNNHU�� 1HZ�<RUN�� ������ /</(�'�� %52(0(/,1*�<� 6$0,5�
6+$$5$:<�� ³TIME SERIES: A BAYESIAN ANALYSIS IN THE TIME DOMAIN” en BAYESIAN ANALYSIS OF TIME SERIES AND 
DYNAMIC MODELS�GH�-$0(6�&��63$//��0DUFHO�'HNNHU��1HZ�<RUN��������3S��������/</(�'��%52(0(/,1*�<�6$0,5�6+$$5$:<��
“A BAYESIAN ANALYSIS OF TIME SERIES” en BAYESIAN INFERENCE AND DECISION TECHNIQUES: ESSAYS IN HONOR OF BRUNO 
DE FINETTI�GH�35(0�.��*2(/�<�$512/'�=(//1(5��(OVHYLHU��$PVWHUGDP�������

18 MASANAO AOKI. STATE SPACE MODELING OF TIME SERIES��6SULQJHU�9HUODJ��1HZ�<RUN��������0$6$1$2�$2.,��NOTES ON 
ECONOMIC TIME SERIES ANALYSIS: SYSTEM THEORETIC APPROACH�� 6SULQJHU�9HUODJ�� +HLGHOEHUJ�� ������0$6$1$2�$2.,�<�
$57+85�0��+$9(11(5��³STATE SPACE MODELING OF MULTIPLE TIME SERIES” en ECONOMETRICS REVIEWS. Vol. 10, No. 

���(VIDQGLDU�0DDVRXPL��/RQGRQ��������3S��������5$/)�g67(50$5.�<�0$6$1$2�$2.,��“TIME SERIES EVIDENCE OF IMPACTS 
OF THE US ECONOMY ON THE SCANDINAVIAN ECONOMY” en IFAC WORKSHOP ON ECONOMIC TIMER SERIES ANALYSIS AND 
SYSTEM IDENTIFICATION��6HULHV�$�����cER�$NDGHPL�8QLYHUVLW\��1DWLRQDOHNRQRPLVND�LQVWLWXWLRQHQ��9LHQQD�������

19�$1'5(:�&��+$59(<� THE ECONOMETRIC ANALYSIS OF TIME SERIES��3KLOLS�$ODQ��1HZ�<RUN��������$1'5(:�&��+$59(<� TIME 
SERIES MODELS��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������$1'5(:�&��+$59(<��FORECASTING, STRUCTURAL TIME SERIES MODELS AND 
THE KALMAN FILTER��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\��&DPEULGJH��������$1'5(:�&��+$59(<��6,(0�-$1�.2230$1�<�1(,/�6+(3+$5'��
STATE SPACE AND UNOBSERVED COMPONENT MODELS: THEORY AND APPLICATIONS. Cambridge University Press, Cambridge, 

������$1'5(:�&�� +$59(<�<� 6,021� 3(7(56�� ³ESTIMATION PROCEDURES FOR STRUCTURAL TIME-SERIES MODELS” en 

JOURNAL OF FORECASTING��9RO�����QR�����-RKQ�:LOH\�	�6RQV��/RQGRQ��������3S���������
20�/</(�'� %52(0(/,1*�<�6$0,5�6+$$5$:<�� ³TIME SERIES: A BAYESIAN ANALYSIS IN THE TIME DOMAIN” en BAYESIAN 

ANALYSIS OF TIME SERIES AND DYNAMIC MODELS de JAMES C. 63$//��0DUFHO�'HNNHU��1HZ�<RUN��������/</(�'� %52(0(/,1*�<�
6$0,5�6+$$5$:<��³A BAYESIAN ANALYSIS OF TIME SERIES” en BAYESIAN INFERENCE AND DECISION TECHNIQUES: ESSAYS 
IN HONOR OF BRUNO DE FINETTI´�GH�35(0�.��*2(/�<�$512/'�=(//1(5��(OVHYLHU��$PVWHUGDP�������

21�+,52.,�768580,��³NONLINEAR TWO-STAGE LEAST SQUARE ESTIMATION OF CES PRODUCTION FUNCTIONS APPLIED TO 
THE CANADIAN MANUFACTURING INDUSTRIES, 1926-1939, 1946-1967” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 52, no. 

���0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\��&DPEULGJH��������3S����������/</(�'��%52(0(/,1*�<�+,52.,�768580,��ECONOMETRICS 
AND STRUCTURAL CHANGE��0DUFHO�'HNNHU��1HZ�<RUN�������

22 RUDOLF EMIL KALMAN. “MATHEMATICAL DESCRIPTION OF LINEAR DYNAMICAL SYSTEMS” en JOURNAL OF THE SOCIETY 
FOR INDUSTRIAL AND APPLIED MATHEMATICS��6HULHV�$��&RQWURO��9RO�����QR�����8QLYHUVLW\�RI�$XFNODQG��$XFNODQG��������3S�����������
RUDOLF EMIL KALMAN. “A NEW APPROACH TO LINEAR FILTERING AND PREDICTION PROBLEMS” en JOURNAL OF BASIC 
ENGINEERING. Series D, vol. 82. 7KH�$PHULFDQ�6RFLHW\�RI�0HFKDQLFDO�(QJLQHHUV��$60(��1HZ�<RUN� ������3S��������

23�*(25*(�(':$5'�3(/+$0 %2;�<�*:,/<0�0(,5,21� -(1.,16��TIME SERIES ANALYSIS, FORECASTING AND CONTROL. 

+ROGHQ�'D\��6DQ�)UDQFLVFR��������*(25*(�(':$5'�3(/+$0 %2;�<�*(25*(�&��7,$2��BAYESIAN INFERENCE IN STATISTICAL 
ANALYSIS��$GGLVRQ�:HVOH\��5HDGLQJ�0DVVDFKXVHWWV��������*(25*(�(':$5'�3(/+$0 %2;�<�*(25*(�&��7,$2��³INTERVENTION 
ANALYSIS WITH APPLICATIONS TO ECONOMIC AND ENVIRONMENTAL PROBLEMS” en JOURNAL OF THE AMERICAN STATISTICAL 
ASSOCIATION��9RO�� ����1R�� �����$PHULFDQ� 6WDWLVWLFDO�$VVRFLDWLRQ��$OH[DQGULD�� ������ 3S�� �������*(25*(�(':$5'�3(/+$0 BOX 

<�*(25*(�&��7,$2��³A CANONICAL ANALYSIS OF MULTIPLE TIME SERIES” en BIOMETRIKA��9RO������QR�����2[IRUG�8QLYHUVLW\�
3UHVV��2[IRUG��������3S�����������*(25*(�(':$5'�3(/+$0 %2;��67(9(1�&��+,//0(5�<�*(25*(�&��7,$2��³ANALYSIS AND 
MODELING OF SEASONAL TIME SERIES” en SEASONAL ANALYSIS OF ECONOMIC TIME SERIES�GH�$512/'�=(//1(5��8�6��'��
&RPPHUFH���%XUHDX�RI�&HQVXV��:DVKLQJWRQ��������3S����������

24�*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;�<�*:,/<0�0(,5,21� -(1.,16��TIME SERIES ANALYSIS, FORECASTING AND CONTROL. 

+ROGHQ�'D\��6DQ�)UDQFLVFR�������
25�67(9(1�&��+,//0(5�<�*(25*(�&��7,$2��³AN ARIMA MODEL-BASED APPROACH TO SEASONAL ADJUSTMENT” en JOURNAL 

OF THE AMERICAN STADISTICAL ASSOCIATION. Vol. 77, No. 377. American Statistical Association, Alexandria, 1982. Pp. 63-70. 

*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;, 67(9(1�&� +,//0(5�<�*(25*(�&�7,$2��³ANALYSIS AND MODELING OF SEASONAL TIME 
SERIES” en SEASONAL ANALYSIS OF ECONOMIC TIME SERIES� GH�$512/'�=(//1(5��8�6��'��&RPPHUFH� �� %XUHDX� RI�&HQVXV��
:DVKLQJWRQ��������3S����������

26� *(25*(� (':$5'� 3(/+$0�%2;�<� *(25*(� &�� 7,$2��BAYESIAN INFERENCE IN STATISTICAL ANALYSIS. Addison-Wesley, 

5HDGLQJ�0DVVDFKXVHWWV��������67(9(1�&��+,//0(5�<�*(25*(�&��7,$2��³AN ARIMA-MODEL BASED APPROACH TO SEASONAL 
ADJUSTMENT” en JOURNAL OF THE AMERICAN STADISTICAL ASSOCIATION. Vol. 77. American Statistical Association, Alexandria, 

������3S���������*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;�<�*(25*(�&��7,$2��³INTERVENTION ANALYSIS WITH APPLICATIONS TO 
ECONOMIC AND ENVIRONMENTAL PROBLEMS” en JOURNAL OF THE AMERICAN STATISTICAL ASSOCIATION. no. 70. American 

6WDWLVWLFDO�$VVRFLDWLRQ��$OH[DQGULD��������3S���������*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;�<�*(25*(�&��7,$2��³A CANONICAL ANALYSIS 
OF MULTIPLE TIME SERIES” en BIOMETRIKA��1R������������3S�����������*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;��67(9(1�&��+,//0(5�
<�*(25*(�&��7,$2��³ANALYSIS AND MODELING OF SEASONAL TIME SERIES” en SEASONAL ANALYSIS OF ECONOMIC TIME 
SERIES�GH�$512/'�=(//1(5��United States�'HSDUWPHQW�RI�&RPPHUFH���%XUHDX�RI�WKH�&HQVXV��:DVKLQJWRQ��������3S����������

27� -$0(6� '28*/$6� +$0,/721�� TIME SERIES ANALYSIS�� 3ULQFHWRQ� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 1HZ� -HUVH\�� ������ -$0(6� '28*/$6�
+$0,/721��³A NEW APPROACH TO THE ECONOMIC ANALYSIS OF NO STATIONARY TIME SERIES AND THE BUSINESS CYCLE” 

en ECONOMETRICA. Vol. 57, no. 2. Universidad de Chicago, Chicago, ������3S����������� -$0(6�'28*/$6�+$0,/721��“STATE-
SPACE MODELS” en HANDBOOK OF ECONOMETRICS�GH�52%(57�)��(1*/(�<�'$1,(/�/��0&)$''(1��9RO�����FKDSWHU�����(OVHYLHU��
$PVWHUGDP�� ������ 3S�� ����������� -$0(6� '28*/$6� +$0,/721� <� *$%5,(/� 3e5(=�48,5Ï6�� ³¢:+$7� '2� 7+(� /($',1*�
,1',&$7256�/($'"” en JOURNAL OF BUSINESS��9RO������QR�����8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR��������3S��������

Capítulo VI  -  Crecimiento económico
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que se generarían en el futuro, con base en determinadas premisas, hipótesis y supuestos lógicos. Así, es 

SRVLEOH�FRQFOXLU�VREUH�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�ODV�YDULDEOHV�HVWXGLDGDV��(VWD�WpFQLFD�SHUPLWH�LGHQWL¿FDU�OD�
estructura de los datos examinados, para luego afrontar el tema central relativo a predicción. Los sistemas 

ortodoxos son: Modelos autorregresivos integrados de medias móviles (ARIMA) y modelos estructurales, 

que integra en un solo enfoque los métodos de descomposición y los modelos ARMA, pertenecientes a la 

clase de los modelos UCARIMA (unobserved components ARIMA)28.

La metodología ARIMA o estructural surgió como secuela de compendiar diversos trabajos elaborados 

por George Box y Gwilym Jenkins en la década de los años sesenta 29. Su desarrollo se ejerce en etapas, 

TXH� FRPSUHQGHQ�� ,GHQWL¿FDFLyQ� GHO� PRGHOR�� HVWLPDFLyQ� GH� SDUiPHWURV�� YHUL¿FDFLyQ� GH� HVWLPDFLRQHV�
\� UHVLGXRV�� GHVHPSHxR� HQ� HVWDFLRQDOLGDG� H� LQYHUWLELOLGDG� \� GLDJQyVWLFR� SDUD� YHUL¿FDU� IRUWDOH]DV� \�
debilidades y prescribir ajustes requeridos. Las estimaciones de Box y Jenkins para análisis de series de 

tiempo, estudian tres esquemas: Auto-regresiones, promedios móviles y tendencias.

La descomposición del modelo ARIMA�HQ�VXV�FRPSRQHQWHV�IXH�YHUL¿FDGR�FRQ�EDVH�HQ�VHULH�GH�UHTXLVLWRV�
recogidos en Hillmer y Tiao30, que se conoce como ajuste estacional. Los modelos estructurales de series 

temporales fueron desarrollados también por Harvey31, quien precisó: “El modelo estructural de series 

WHPSRUDOHV�VH�HVWDEOHFH�HQ�WpUPLQRV�GH�FRPSRQHQWHV�TXH�WLHQHQ�LQWHUSUHWDFLyQ�GLUHFWD´��7DPELpQ��VH�KDQ�
formulado procedimientos para elaborar modelos causales desde la perspectiva de series temporales, se 

resaltan las investigaciones de Box, Jenkins y Tiao32.

La teoría de sistemas ha desplegado modelos en espacio de estado, que emplean variables de estado, 

relativas a fenómenos observados que resumen la evolución temporal del proceso. Esta metodología es 

equivalente a la ARMA. Se resaltan importantes trabajos sobre análisis de procesos no estacionarios en 

espacio de estados, entre otros autores se destacan: Aoki, Broemeling, Shaarawy, Tsurumi y Harvey33.

La variable de estado es función de memoria que compendia información sobre el comportamiento del 

sistema relevante para aproximarse a su futuro. La variable de estado es estadística requerida para la 

evolución dinámica del sistema. Así, se analiza el comportamiento de sistemas dinámicos de forma 

alternativa y equivalente a lo que se haría mediante la formulación ARMA. Harvey incorporó ecuaciones 

para representar modelos de espacio de estados.

El ¿OWUR� GH�.DOPDQ�� contribuyó al desarrollo de modelos estructurales de series temporales. Utiliza 

28� -26e� 021'e-$5� -,0e1(=�� ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LA COYUNTURA ECONÓMICA: UNA APLICACIÓN DE LA 
REPRESENTACIÓN EN EL ESPACIO DE ESTADOS DE SERIES TEMPORALES MÚLTIPLES. Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 

2007.

29�*(25*(�(':$5'�3(/+$0 %2;�<�*:,/<0�0(,5,21� -(1.,16��TIME SERIES ANALYSIS, FORECASTING AND CONTROL. 

+ROGHQ�'D\��6DQ�)UDQFLVFR�������
30�67(9(1�&��+,//0(5�<�*(25*(�&��7,$2��³AN ARIMA MODEL-BASED APPROACH TO SEASONAL ADJUSTMENT” en JOURNAL 

OF THE AMERICAN STADISTICAL ASSOCIATION. Vol. 77. American Statistical Association, Alexandria, 1982. Pp. 63-70. GEORGE 

(':$5'�3(/+$0�%2;��67(9(1�&��+,//0(5�<�*(25*(�&�7,$2��³ANALYSIS AND MODELING OF SEASONAL TIME SERIES” 

en SEASONAL ANALYSIS OF ECONOMIC TIME SERIES�GH�$512/'�=(//1(5��8�6��'��&RPPHUFH���%XUHDX�RI�&HQVXV��:DVKLQJWRQ��
������3S����������

31�$1'5(:�&��+$59(<� THE ECONOMETRIC ANALYSIS OF TIME SERIES�� 3KLOLS�$ODQ��1HZ�<RUN�� ������$1'5(:�&��+$59(<� 
TIME SERIES MODELS��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������$1'5(:�&��+$59(<��FORECASTING, STRUCTURAL TIME SERIES MODELS 
AND THE KALMAN FILTER�� &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\�� &DPEULGJH�� ������$1'5(:� &�� +$59(<�<� 6,021� 3(7(56�� ³ESTIMATION 
PROCEDURES FOR STRUCTURAL TIME-SERIES MODELS” en JOURNAL OF FORECASTING��9RO�����QR�����-RKQ�:LOH\�	�6RQV��/RQGRQ��
1990. Pp. 89-108.

32�*(25*(�(':$5'�3(/+$0 %2;�<�*:,/<0�0(,5,21� -(1.,16��TIME SERIES ANALYSIS, FORECASTING AND CONTROL. 

+ROGHQ�'D\�� 6DQ� )UDQFLVFR�� ����� *(25*(� (':$5'� 3(/+$0� %2;� <� *(25*(� &�� 7,$2�� ³INTERVENTION ANALYSIS WITH 
APPLICATIONS TO ECONOMIC AND ENVIRONMENTAL PROBLEMS” en JOURNAL OF THE AMERICAN STATISTICAL ASSOCIATION. 

1R������$PHULFDQ�6WDWLVWLFDO�$VVRFLDWLRQ��$OH[DQGULD��������3S���������*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;��67(9(1�&��+,//0(5�<�
*(25*(�&��7,$2�� ³ANALYSIS AND MODELING OF SEASONAL TIME SERIES” en SEASONAL ANALYSIS OF ECONOMIC TIME 
SERIES�GH�$512/'�=(//1(5��8�6��'HSW��RI�&RPPHUFH���%XUHDX�RI�WKH�&HQVXV��:DVKLQJWRQ��������3S����������

33 MASANAO AOKI. STATE SPACE MODELING OF TIME SERIES�� 6SULQJHU�9HUODJ��1HZ�<RUN�� ������$1'5(:�&��+$59(<�� 6,(0�
-$1�.2230$1�<�1(,/�6+(3+$5'��STATE SPACE AND UNOBSERVED COMPONENT MODELS: THEORY AND APPLICATIONS. 

&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������/</(�'��%52(0(/,1*�<�+,52.,�768580,��ECONOMETRICS AND STRUCTURAL 
CHANGE��0DUFHO�'HNNHU��1HZ�<RUN��������/</(�'� %52(0(/,1*�<�6$0,5�6+$$5$:<��³TIME SERIES: A BAYESIAN ANALYSIS IN 
THE TIME DOMAIN” en BAYESIAN ANALYSIS OF TIME SERIES AND DYNAMIC MODELS�GH�-$0(6�63$//��'HNNHU��1HZ�<RUN�������

34 RUDOLF EMIL KALMAN. “A NEW APPROACH TO LINEAR FILTERING AND PREDICTION PROBLEMS” en JOURNAL OF BASIC 
ENGINEERING. Series D, Vol. 82. American Society of Mechanical Engineers��1HZ�<RUN� 1960. 3S��������
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sistema dinámico denominado espacio de estados, concerniente con conjunto de variables que describen 

las propiedades del sistema en momento de tiempo determinado. El ¿OWUR�GH�.DOPDQ, al permitir actualizar 

la estimación del estado del sistema, se convierte en herramienta para ejercer predicciones con muestras 

¿QLWDV�\�VXSRQH�IXQFLyQ�GH�YHURVLPLOLWXG�H[DFWD�D�ORV�SURFHVRV�ARMA. Es herramienta para tratar valores 

perdidos, se emplea con frecuencia en la disciplina económica.

2.6 ESCUELA NEOCLÁSICA SOBRE CRECIMIENTO ENDÓGENO (Hollis Chenery35, Simón 
Kutznets36, Wassily Leontief37, Paul Romer38, Robert E. Lucas Jr.39, William Arthur Lewis��, Raul 
Prebisch��, Norman Clark y Calestous Juma��, Johan Akerman��, Nicholas Georgescus-Roegen��, 

35� +2//,6� %851/(<� &+(1(5<�� CAMBIO ESTRUCTURAL Y POLÍTICA DE DESARROLLO. 7HFQRV�� 0DGULG�� ������ +2//,6�
%851/(<� &+(1(5<�� INTERINDURSTRY ECONOMICS�� -RKQ�:LOH\� 	� 6RQV�� 1HZ�<RUN�� ������ +2//,6� %851/(<� &+(1(5<�<�
026(6� 6<548,1��LA ESTRUCTURA DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO. 7HFQRV��0DGULG�� ������ +2//,6� %851/(<�&+(1(5<��
STRUCTURAL CHANGE AND DEVELONMENT POLICY��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��/RQGRQ�� ������+2//,6�%851/(<�&+(1(5<�<�
026(6�6<548,1��PATTERNS OF DEVELOPMENT, 1950-1970��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��/RQGRQ��������+2//,6�%851/(<�&+(1(5<�
<�7+,58.2',.$9$/�1,/$.$17$� 65,1,9$6$1��HANDBOOK OF DEVELOPMENT ECONOMICS. Elsevier Sciences Publishers, 

1HZ�<RUN�������������9ROV����\����
36�6,0Ï1�.8=1(76��MODERN ECONOMIC GROWTH��<DOH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�+DYHQ��������6,0Ï1�.8=1(76��POPULATION, 

CAPITAL AND GROWTH: SELECTED ESSAYS��1RUWRQ��1HZ�<RUN�� ������ 6,0Ï1�.8=1(76��ECONOMIC GROWTH OF NATIONS: 
TOTAL OUTPUT AND PRODUCTION STRUCTURE��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������

37�:$66,/<�/(217,()��ANÁLISIS ECONÓMICO INPUT-OUTPUT. *XVWDYR�*LOL��%DUFHORQD��������:$66,/<�/(217,()��“THE DYNAMIC 
INVERSE” en APPLICATIONS OF INPUT-OUTPUT ANALYSIS: PUBLISHED IN HONOR OF WASSILY LEONTIEF� GH�$11(�3,776�
&$57(5�<�$1'5(:�%52'<��1RUWK�+ROODQG��$PVWHUGDP�� ������ 3S�� �������:$66,/<�/(217,()�� ³AN OPEN DYNAMIC SYSTEM 
FOR LONG RANGE PROJECTION OF ECONOMIC GROWTH” en ECONOMIC ANALYSIS IN INPUT-OUTPUT FRAMEWORK de 

5$1*$1$7+�%+$5$':$-��:$66,/<�/(217,()�<�38586+277$0�1$5$<$1�0$7+85�� ,QSXW�2XWSXW�5HVHDUFK�$VVRFLDWLRQ��
3RRQD�,QGLD�� ������:$66,/<�/(217,()�PROPOSAL FOR THE USE OF INPUT-OUTPUT APPROACH IN THE ANALYSIS OF THE 
STRUCTURE OF INTERDISCIPLINARY RELATIONSHIPS en ECONOMIC SYSTEMS RESEARCH��9RO�����1R�����7D\ORU�	�)UDQFLV�-RXUQDOV��
1HZ�<RUN��������3S���������(5,.�',(7=(1%$&+(5�<�0,&+$(/�/��/$+5��WASSILY LEONTIEF AND INPUT-OUTPUT ECONOMICS. 

&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
38�3$8/�0,&+$(/�520(5��³EL CAMBIO TECNOLÓGICO ENDÓGENO” en EL TRIMESTRE ECONÓMICO. Vol. 63, No. 3. No. 231. 

Fondo de Cultura Económica, 0p[LFR�� ������ 3S�� ��������� 3$8/� 0,&+$(/� 520(5�� “INCREASING RETURNS AND LONG-RUN 
GROWTH” en JOURNAL OF POLITICAL ECONOMY. 9RO�� ����1R�� ���8QLYHUVLGDG� GH�&KLFDJR��&KLFDJR�� ������Pp. 1002-1037. PAUL 

0,&+$(/�520(5��“HUMAN CAPITAL AND GROWTH: THEORY AND EVIDENCE” en NBER WORKING PAPER SERIES. No. 3173. 

Carnegie-Rochester Conference Series on Public Policy. Vol. 32, No. 1. National Bureau of Economic Research, Cambridge, 1989. Pp. 

���������3$8/�0,&+$(/�520(5��³INCREASING RETURNS AND NEW DEVELOPMENTS IN THE THEORY OF GROWTH” en NBER 
WORKING PAPER SERIES��1R��������1DWLRQDO�%XUHDX�RI�(FRQRPLF�5HVHDUFK��&DPEULGJH��������3S����������3$8/�0,&+$(/�520(5��
“THE ORIGINS OF ENDOGENOUS GROWTH” en JOURNAL OF ECONOMIC PERSPECTIVES. Vol. 8, No. 1. American Economic 

$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S�������
39�52%(57�EMERSON LUCAS JR. STUDIES IN BUSINESS CYCLE THEORY��0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH��
������ 52%(57�(0(5621�/8&$6�� -5�� ³ON THE MECHANICS OF ECONOMIC DEVELOPMENT” en JOURNAL OF MONETARY 
ECONOMICS�� 9RO�� ���� 1R�� ��� 1RUWK� +ROODQG� 3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP�� ������ 3S�� ������ 52%(57� (0(5621� /8&$6� -5�� ³OPTIMAL 
INVESTMENT WITH RATIONAL EXPECTATIONS” en RATIONAL EXPECTATIONS AND ECONOMETRIC PRACTICE� GH� 52%(57�
(0(5621�/8&$6�-5��<�7+20$6�-2+1�6$5*(17��*HRUJH�$OOHQ�	�8QZLQ��/RQGRQ�������

40�:,//,$0�$57+85�/(:,6��THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH��7D\ORU�	�)UDQFLV��/RQGRQ��������:,//,$0�$57+85�/(:,6��
OVERHEAD COSTS: SOME ESSAYS IN ECONOMIC ANALYSIS��8QZLQ�%RRNV��/RQGRQ��������:,//,$0�$57+85�/(:,6��³ECONOMIC 
DEVELOPMENT WITH UNLIMITED SUPPLIES OF LABOUR” en ECONOMIC AND SOCIAL STUDIES. Vol. 22, No. 2. Manchester 

6FKRRO��0DQFKHVWHU��������3S�����������:,//,$0�$57+85�/(:,6��³DEVELOPMENT ECONOMICS IN THE 1950s” en PIONEERS 
IN DEVELOPMENT�GH�*(5$/'�0��0(,(5�<�'8'/(<�6((56��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV�	�:RUOG�%DQN��2[IRUG��������3S����������

41�5$Ò/�35(%,6&+��CAPITALISMO PERIFÉRICO, CRISIS Y TRANSFORMACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1981. RAÚL 

35(%,6&+��NUEVA POLÍTICA COMERCIAL PARA EL DESARROLLO��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������5$Ò/�35(%,6&+��
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO LA GRAN TAREA DE AMÉRICA LATINA. Fondo de Cultura Económica, México, 1970. RAÚL 

35(%,6&+��OBRAS ESCOGIDAS�� 3OD]D�	� -DQHV�� %RJRWi�� ������ 5$Ò/�35(%,6&+�� INTRODUCCION A KEYNES. Fondo de Cultura 

Económica, México, 1977.

42 NORMAN CLARK. LONG-RUN ECONOMIC GROWTH: LONG-RUN ECONOMICS��)UDQFHV�3ULQWHU��/RQGRQ��������1250$1�&/$5.�<�
&$/(67286�-80$��LONG-RUN ECONOMICS: AN EVOLUTIONARY APPROACH TO ECONOMIC GROWTH. Frances Printer, London, 

������&$/(67286�-80$��THE NEW HARVEST: AGRICULTURAL INNOVATION IN AFRICA. 2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������
43� -2+$1�+(15<.�$.(50$1��ESTRUCTURAS Y CICLOS ECONÓMICOS��$JXLODU��0DGULG�� ������ -2+$1�+(15<.�$.(50$1��

TEORÍA DEL INDUSTRIALISMO��7pFQRV��0DGULG��������-2+$1�+(15<.�$.(50$1� DAS PROBLEM DER SOZIALÖKONOMISCHEN 
SYNTHESE. Gleerup, Lund, 1938.

44�1,&+2/$6�*(25*(6&86�52(*(1��THE ENTROPY LAW AND THE ECONOMIC PROCESS. +DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��
������1,&+2/$6�*(25*(6&86�52(*(1��³NICHOLAS GEORGESCUS-ROEGEN SOBRE SI MISMO” en GRANDES ECONOMISTAS 
DE HOY: EL TESTIMONIO VIVO Y LA VISIÓN DEL MUNDO DE LOS GRANDES ECONOMISTAS DE HOY GH�0,&+$(/�6=(1%(5*��
'HEDWH��0DGULG��������3S�����������1,&+2/$6�*(25*(6&86�52(*(1��³PROCESS IN FARMING VS PROCESS IN MANUFACTURING: 
A PROBLEM OF BALANCED DEVELOPMENT” en ECONOMIC PROBLEMS OF AGRICULTURE IN INDUSTRIAL SOCIETIES: 
PROCEEDINGS OF A CONFERENCE HELD BY THE INTERNATIONAL ECONOMIC ASSOCIATION�GH�8*2�3$3,�<�&+$5/(6�1811��
,($�0F0LOODQ��/RQGRQ��������3S����������
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Michael Ledesmann��, Mauro Baranzini��, Roberto Scazzieri��, James Cypher y James Dietz��, Luigi 
Pasinetti��, Philipe Aghion y Peter Howitt50, Gene Glessman y Elhanan Helpman51, Bart Los52, Colin 
Clark53).

7UDGLFLRQDOPHQWH�KD�H[LVWLGR�SUHRFXSDFLyQ�VREUH�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�\�ORV�FDPELRV�HVWUXFWXUDOHV�
de mediano y largo plazo por parte de los gestores de políticas públicas económicas de países no 

industrializados, que tradicionalmente han incorporado temáticas, como: Substitución de importaciones, 

impulso a exportaciones, protección a la industria nacional, atracción a la inversión extranjera, libertades 

al comercio internacional, promoción a la producción de bienes de capital, desarrollo tecnológico, 

promoción a la actividad agropecuaria y minera, estrategias de endeudamiento, entre otras políticas, 

algunas armónicas y otras antitéticas entre sí.

A partir del período de la postguerra surgieron desarrollos teóricos que avalaban estrategias y decisiones 

prácticas orientadas al desarrollo económico y a transformaciones estructurales del proceso económico. 

45� 0,&+$(/� $�� /('(60$11� <� 52%(572� 6&$==,(5,�� PRODUCTION AND ECONOMIC DYNAMICS. Cambridge University 

3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ 0,&+$(/�$�� /('(60$11�� ³CONCEPTIONS OF THECNOLOGY AND THE PRODUCTION PROCESS” 

en FOUNDATIONS OF ECONOMICS�GH�0$852�%$5$1=,1,�<�52%(572�6&$==,(5,��%ODFNZHOO��1HZ�<RUN��������3S�����������
+$5$/'�+$*(0$11��0,&+$(/�$��/('(60$11�<�52%(572�6&$==,(5,��THE ECONOMICS OF STRUCTURAL CHANGE: 
INTERNATIONAL LIBRARY OF CRITICAL WRITINGS IN ECONOMICS. Edward Elgar Pub, Cheltenham, 2003.

46�0$852�%$5$1=,1,��ADVANCES IN ECONOMIC THEORY�� %DVLO� %ODFNZHOO�� 2[IRUG�� ������0$852�%$5$1=,1,�<� 52%(572�
6&$==,(5,�� THE ECONOMIC THEORY OF STRUCTURE AND CHANGE. Cambridge University Press, Cambridge, 1990. MAURO 

%$5$1=,1,�<� 52%(572� 6&$==,(5,�� FOUNDATIONS OF ECONOMICS. %ODFNZHOO�� 1HZ�<RUN�� ������ 0$852� %$5$1=,1,�<�
52%(572�6&$==,(5,��STRUTTURA E EVOLUZIONE DELLE ECONOMIE INDUSTRIALI: I FATTI E LE INTERPRETAZIONI. Pantarei, 

Lugano, 1982.

47�52%(572�6&$==,(5,��A THEORY OF PRODUCTION TASK, PROCESSES AND TECHNICAL PRACTICES. Clarendon Press, Oxford, 

������ 0$852� %$5$1=,1,� <� 52%(572� 6&$==,(5,�� THE ECONOMIC THEORY OF STRUCTURE AND CHANGE. Cambridge 

8QLYHUVLW\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ 0,&+$(/� $�� /('(60$11� <� 52%(572� 6&$==,(5,�� PRODUCTION AND ECONOMIC 
DYNAMICS�� &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ 0$852� %$5$1=,1,� <� 52%(572� 6&$==,(5,�� FOUNDATIONS OF 
ECONOMICS�� %ODFNZHOO�� 1HZ�<RUN�� ������ +$5$/'�+$*(0$11��0,&+$(/�$�� /('(60$11�<� 52%(572� 6&$==,(5,�� THE 
ECONOMICS OF STRUCTURAL CHANGE: INTERNATIONAL LIBRARY OF CRITICAL WRITINGS IN ECONOMICS. Edward Elgar Pub, 

&KHOWHQKDP��������0$852�%$5$1=,1,�<�52%(572�6&$==,(5,��STRUTTURA E EVOLUZIONE DELLE ECONOMIE INDUSTRIALI: 
I FATTI E LE INTERPRETAZIONI. Pantarei, Lugano, 1982.

48� -$0(6� 0$57,1� &<3+(5� <� -$0(6� /�� ',(7=�� THE PROCESS OF ECONOMIC DEVELOPMENT THEORY: INSTITUTIONS, 
APPLICATIONSAND EVIDENCE��5RXWOHGJH��/RQGRQ��������-$0(6�0$57,1�&<3+(5�<�-$0(6�/��',(7=��³STATIC AND DYNAMIC 
COMPARATIVE ADVANTAGE: MULTI-PERIOD ANALYSIS WITH DECLINING TERMS OF TRADE” en JOURNAL OF ECONOMIC 
ISSUES��9RO������QR�����0\URQ�6KDUSH��$VVRFLDWLRQ�IRU�(YROXWLRQDU\�(FRQRPLFV��1HZ�<RUN��������-$0(6�0$57,1�&<3+(5��³CRISIS 
TENDENCIES OF THE 1990S: CONSTRAINTS ON THE IDEOLOGY OF GLOBALIZATION?´� HQ� 6(0,1$5,2� ,17(51$&,21$/��
“GLOBALIZACIÓN, INSERCION DE MÉXICO Y ALTERNATIVAS INCLUYENTES PARA EL SIGLO XXI”. México 13-15 de 1999. IIEC, 

81$0��&5,0��81$0�\�8$0�,��0p[LFR�������>KWWS���ZZZ�UHGFHOVRIXUWDGR�HGX�P[@�
49� /8,*,�/2'29,&2�3$6,1(77,��STRUCTURAL ECONOMIC DYNAMICS: A THEORY OF THE ECONOMIC CONSEQUENCES OF 

HUMAN LEARNING. &DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������/8,*,�/2'29,&2�3$6,1(77,. APORTACIONES A LA TEORÍA 
DE LA PRODUCCIÓN CONJUNTA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0DGULG��������/8,*,�/2'29,&2�3$6,1(77,��LECTURES ON THE 
THEORY OF PRODUCTION��0DF0LOODQ��/RQGUHV��������/8,*,�/2'29,&2�3$6,1(77,��CAMBIO ESTRUCTURAL Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO. 3LUiPLGH�� 0DGULG�� ����� >/8,*,� /2'29,&2� 3$6,1(77,�� STRUCTURAL CHANGE AND ECONOMIC GROWTH. 

&DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ����@�� /8,*,� /2'29,&2� 3$6,1(77,�� CRECIMIENTO ECONÓMICO Y DISTRIBUCIÓN 
DE LA RENTA. $OLDQ]D� (GLWRULDO�� 0DGULG�� ������ /8,*,� /2'29,&2� 3$6,1(77,��KEYNES AND THE CAMBRIDGE KEYNESIANS: 
A REVOLUTION IN ECONOMICS TO BE ACCOMPLISHED. Cambridge University Press, Cambridge, 2007. LUIGI LODOVICO 

3$6,1(77,��³CAUSALITÁ E INTERDIPENDENZA NELL’ANALISI ECONOMETRICA E NELLA TEORIA ECONÓMICA” en ANNUARIO 
DELL’UNIVERSITÁ CATTOLICA DEL S. CUORE. 9LWD� 	� 3HQVLHUR�� 0LODQ�� ������ 3S�� ��������� /8,*,� /2'29,&2� 3$6,1(77,��
“THEORY OF VALUE - A SOURCE OF ALTERNATIVE PARADIGMS IN ECONOMIC ANALYSIS” en FOUNDATIONS OF ECONOMICS - 
STRUCTURES OF INQUIRY AND ECONOMIC THEORY�GH�0$852�%$5$1=,1,�<�52%(572�6&$==,(5,��%DVLO�%ODFNZHOO��2[IRUG��
������3S����������

50�3+,/,33(�$*+,21��3(7(5�+2:,77�<�&(&,/,$�*$5&Ë$�3(f$/26$��ENDOGENOUS GROWTH THEORY��0,7��&DPEULGJH��������
3+,/,33(�$*+,21��8)8.�$.&,*,7�<� 3(7(5�+2:,77��WHAT DO WE LEARN FROM SCHUMPETERIAN GROWTH THEORY? 

'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���VFKRODU�KDUYDUG�HGX@�
51� *(1(� 0�� */2660$1� <� (/+$1$1� +(/30$1�� ³COMPARATIVE ADVANTAGE AND LONG RUN GROWTH” en AMERICAN 

ECONOMIC REVIEW��1R������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S�����������*(1(�0��*/2660$1�<�(/+$1$1�
+(/30$1��³QUALITY LADDERS IN THE THEORY OF GROWTH” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 58, No. 193. Oxford 

8QLYHUVLW\�3UHVV��/RQGRQ��������3S��������
52� %$57� /26�� ³CRECIMIENTO ENDÓGENO Y CAMBIO ESTRUCTURAL EN UN MODELO DINÁMICO DE INSUMO-PRODUCTO” 

en MOMENTO ECONÓMICO��1R�������8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�0p[LFR��81$0���0p[LFR��������3S��������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�
ejournal.unam.mx]. %$57� /26�� ³A NON-PARAMETRIC METHOD TO IDENTIFY NONLINEARITIES IN GLOBAL PRODUCTIVITY 
CATCH-UP PERFORMANCE” en APPLIED EVOLUTIONARY ECONOMICS AND THE KNOWLEDGE-BASED ECONOMY. Edward Elgar 

Pub, Cheltenham, 2006. Pp. 231-253.

53� &2/,1�*5$17� &/$5.��CONDICIONES DEL PROGRESO ECONÓMICO��0DGULG��$OLDQ]D�� ����� >&2/,1�*5$17� &/$5.�� THE 
CONDITIONS OF ECONOMIC PROGRESS��0DF0LOODQ��/RQGRQ������@��,$1�'28*/$6�&$5587+(56�<�&2/,1�*5$17�&/$5.��
THE ECONOMICS OF IRRIGATION. Liverpool University Press, Liverpool, 1981.
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Se resaltan los modelos económicos de Simón Kutznets��, Hollis Chenery55, Raúl Prebisch56, William 
Lewis57, Robert E.58 y Paul Romer59, que ejercieron ingentes aportes cualitativos y cuantitativos al tema 

del desarrollo económico, crecimiento con equidad. En países como Colombia y Brasil se recurrió a 

modelos de desarrollo orientados a sustitución de importaciones e industrialización.

El proceso de industrialización impulsado es ampliamente complejo, al relacionar múltiples variables 

o componentes y permitir interdependencia entre actividades y sectores. Los modelos de crecimiento 

económico, los cambios estructurales de mediano y largo plazo y los impactos de estrategias utilizadas 

poseen amplias interrelaciones directas e indirectas que generan modelo intersectorial y complejo.

Las ideas sobre crecimiento económico endógeno surgen en la década de los años ochentas del siglo 

pasado, cuando algunos economistas manifestaron críticas a las concepciones de Solow. Empezaron 

a surgir dudas sobre el carácter exógeno del cambio tecnológico y del crecimiento a largo plazo. 

Economistas como Hollis Chenery, Robert Lucas y Paul Romer��LQÀXHQFLDGRV�SRU�ODV�LGHDV�GH�Simón 
Kutznets, entre otros, empezaron a estudiar el caso de países en vías de desarrollo. Esta corriente de 

interrogantes condujo a nueva teoría sobre el crecimiento económico sobre la base que la tecnología no 

es exógena sino endógena, al depender de factores como: Capacitación o aprendizaje, relación capital-

trabajo �FDQWLGDG�GLVSRQLEOH�GH�FDSLWDO�SRU�FDGD�WUDEDMDGRU��\�H¿FLHQFLD�HQ�XVR�GHO�FDSLWDO��Paul Romer 

propuso modelo de crecimiento económico de largo plazo, basado en comportamiento endógeno y 

estableciendo como hipótesis primordial que el desarrollo económico y social depende de la inversión en 

capacitación e investigación.

Paul Romer y Robert Lucas plantearon para determinado entorno que las decisiones empresariales y 

las políticas públicas impulsan el progreso técnico. Argumentos que soportan la denominada teoría del 

crecimiento endógeno. Desarrollaron modelos econométricos que concluyen relación directa entre tasas 

GH�DKRUUR�\�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��$Vt��LQWURGXMHURQ�PRGL¿FDFLyQ�EiVLFD�D�ORV�SRVWXODGRV�QHRFOiVLFRV�
precedentes, al alterar la función de producción mediante la incorporación de dinámica propia, que 

implicó reemplazar el supuesto de crecimiento exógeno por endógeno. Proponen función de producción 

que incorpora producto marginal decreciente del capital, que precisa ahorro superior a la inversión 

requerida, que asegura los requerimientos de expansión en capacidad instalada y tecnología. Paul Romer 

VHSDUy�ORV�UHQGLPLHQWRV�VRFLDOHV�\�SULYDGRV�GHO�FDSLWDO��/D�LQYHUVLyQ�QR�VROR�VH�UH¿HUH�D�OD�IRUPDFLyQ�
física de capital, sino también a la formación de capital humano, mediante capacitación, investigación e 

impulso al cambio tecnológico.

'H�DOJXQD�IRUPD��VLJQL¿FDED�UHWRPDU�ODV�LGHDV�GH�Harrod y Domar, pero eliminando los elementos que 

las hacían poco verosímiles. Convertir la tecnología como factor endógeno, implica también otorgar 

carácter endógeno al crecimiento y, con ello, se opta por perspectivas completamente novedosas sobre el 

tema. La tasa de crecimiento es endógena y depende de los comportamientos de los agentes (empresarios, 

WUDEDMDGRUHV��EDQTXHURV��DUUHQGDWDULRV��WUDQVSRUWDGRUHV��¿VFR��IUHQWH�D�VXV�GHFLVLRQHV�VREUH�ODV�YDULDEOHV�
económicas (remuneración a factores productivos, ingreso, ahorro, inversión, investigación, producción, 

empleo, tributación, subsidios).

Dentro de los autores de teorías del desarrollo desde dentro o fomento endógeno, se resalta a Chenery60, quien 

desplegó sus análisis sobre cambio estructural. Chenery GH¿QLy cambio estructural como procedimiento 

54� 6,0Ï1� .8=1(76��MODERN ECONOMIC GROWTH�� <DOH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 1HZ� +DYHQ�� ������ 6,0Ï1� .8=1(76�� ECONOMIC 
GROWTH OF NATIONS: TOTAL OUTPUT AND PRODUCTION STRUCTURE. +DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������

55�+2//,6�%851/(<�&+(1(5<��CAMBIO ESTRUCTURAL Y POLÍTICA DE DESARROLLO��7HFQRV��0DGULG�������
56�5$Ò/�35(%,6&+��CAPITALISMO PERIFÉRICO, CRISIS Y TRANSFORMACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 1981.

57�:,//,$0�$57+85�/(:,6��THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH��7D\ORU�	�)UDQFLV��/RQGRQ�������
58�52%(57�EMERSON LUCAS JR. STUDIES IN BUSINESS CYCLE THEORY��0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\�3UHVV��&DPEULGJH��

1981.

59�3$8/�0,&+$(/�520(5��³EL CAMBIO TECNOLÓGICO ENDÓGENO” en EL TRIMESTRE ECONÓMICO. Vol. 63, No. 3. No. 231. 

Fondo de Cultura Económica, 0p[LFR��������3S�����������3$8/�0,&+$(/�520(5��“THE ORIGINS OF ENDOGENOUS GROWTH” en 
JOURNAL OF ECONOMIC PERSPECTIVES��9RO�����1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S�������

60�+2//,6�%851/(<�&+(1(5<��CAMBIO ESTRUCTURAL Y POLÍTICA DE DESARROLLO��7HFQRV��0DGULG��������+2//,6�%851/(<�
&+(1(5<�<�026(6�6<548,1��LA ESTRUCTURA DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO. 7HFQRV��0DGULG��������+2//,6�%851/(<�
&+(1(5<��STRUCTURAL CHANGE AND DEVELONMENT POLICY. Oxford University Press, London, 1979.
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gradual y sucesivo de transformación requerido para modernizar las estructuras económicas de países no 

industrializados. Esta evolución incorpora cambios en el uso de factores productivos y, en general, en los 

SURFHVRV�GH�SURGXFFLyQ��FRQVXPR��GLVWULEXFLyQ�\�UHODFLRQHV�HFRQyPLFDV�\�¿QDQFLHUDV�LQWHUQDFLRQDOHV��FRQ�
el propósito de innovar todo el esquema económico, guiarlo hacia la industrialización y evitar mantener 

su dependencia por el sector primario de la economía. El cambio estructural involucra aumento de la 

capacidad instalada productiva, incremento de la disponibilidad de capital físico y humano, innovación 

en demanda, oferta y utilización de recursos disponibles y serie de procesos socioeconómicos relativos al 

marco institucional y al entorno que lo circunscribe, como: Dotación de infraestructura física requerida 

(comunicaciones, transporte, vías, aeropuertos, puertos, redes eléctricas, etc.), urbanización, equitativa 

GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR�\�OD�ULTXH]D��HYROXFLyQ�GHPRJUi¿FD��PD\RU�JUDGR�GH�FXOWXUD��/D�QDWXUDOH]D�GH�
dicho cambio dependerá de la estrategia de desarrollo elegida, se resaltan: Especialización primaria, 

desarrollo equilibrado, sustitución de importaciones y especialización industrial. Chenery asumió que 

el desarrollo y el cambio estructural de los países no industrializados requieren de la intervención del 

(VWDGR�HQ�OD�HFRQRPtD��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�HQFDX]DU�\�SODQL¿FDU�HO�SURFHVR�GH�LQGXVWULDOL]DFLyQ��Hollis 
Chenery�SUHFLVy��³/D�WUDQVLFLyQ�GH�HFRQRPtD�WUDGLFLRQDO�D�HFRQRPtD�GHVDUUROODGD�VH�SXHGH�GH¿QLU�HQ�
WpUPLQRV�JHQHUDOHV�FRPR�HO�FRQMXQWR�GH�FDPELRV�TXH�VH�SUHFLVDQ�HQ� OD�HVWUXFWXUD�HFRQyPLFD�D�¿Q�GH�
sostener incremento continuado del ingreso y del bienestar social”61.

Colin Clark62 efectuó en 1953 predicciones sobre situación de recesión en los Estados Unidos�SDUD�������
Se basó en consideraciones como: Amplia acumulación de inventarios (elevados grados de existencias 

o stocks���GH¿FLHQWH�XVR�GH�FDSDFLGDG�LQVWDODGD��H[FHVR�GH�LQVWDODFLRQHV��UHFXUVRV�SURGXFWLYRV�\�RWURV�
activos improductivos), onerosa estructura de gastos (en especial, altos costos de infraestructuras y 

construcciones disponibles), deterioro y estancamiento de indicadores económicos, como producción 

\�HPSOHR�\�GH¿FLHQWH�H¿FDFLD�DO�DSOLFDU�SROtWLFDV�H[SDQVLRQLVWDV�\�HQ�HO�GHVHPSHxR�GH�HVWDELOL]DGRUHV�
automáticos  para estimular la demanda agregada en los momentos requeridos. Para su comprobación 

utilizó modelo econométrico en el que vínculos variables, como: Consumo, construcciones, bienes 

duraderos de producción, exportaciones, importaciones, gasto público, gastos totales, variaciones de 

existencias y rentas para concluir sobre el desenvolvimiento de la economía en coyuntura determinada.

Philipe Aghion, Peter Howitt, Gene Glessman, Elhanan Helpman, Paul Romer 63 incorporaron al entorno 

de sus modelos de crecimiento endógeno temas desarrollados en la disciplina de gestión y organización 

LQGXVWULDO��7RPDURQ��HQWUH�RWURV�VXSXHVWRV��/D� WHFQRORJtD�QR�VH� WUDQVIRUPD�GH�PDQHUD� LQPHGLDWD�\�GH�
forma completa en bien público; presencia de mercado de competencia monopólica que les permita 

GHWHUPLQDU�SUHFLRV�\� FDOLGDGHV�GH�SURGXFWRV�� ODV� HPSUHVDV�REWLHQHQ�JDQDQFLDV� VX¿FLHQWHV�SDUD� FXEULU�
las inversiones que debe incurrir en investigaciones e innovaciones; se protege la capacidad inventiva 

mediante intangibles (patentes, marcas, buen nombre, derechos de autor, etc.), en cambio, el producto 

logrado se convierte en bien público sin presencia de restricciones para su uso en la actividad investigativa.

Para Johan Akerman�� los cambios económicos, políticos, culturales, sociales y tecnológicos 

trascendentales imprimen límites estructurales a la evolución del sistema económico. Para entender de 

forma adecuada los ciclos económicos, consideró esencial recurrir a instrumentos económicos, análisis y 

evaluación de las perspectivas del desarrollo económico, examen del acaecer de las innovaciones técnicas 

y, en especial, al devenir histórico de los hechos que originaron las transformaciones económicas, políticas, 

culturales, sociales y tecnológicas. Para efectuar adecuada prelación e interpretación del advenimiento de 

KHFKRV�VLJQL¿FDWLYRV�GHEH�UHFXUULUVH�D�OD�LQIRUPDFLyQ�HFRQyPLFD��FXOWXUDO��SROtWLFD�\�VRFLDO�GLVSRQLEOH��

61�+2//,6�&+(1(5<��CAMBIO ESTRUCTURAL Y POLÍTICA DE DESARROLLO��7HFQRV��0DGULG��������3�����
62 COLIN CLARK. “DANGER SIGNS OF AN AMERICAN SLUMP” en MANCHESTER GUARDIAN WEEKLY. Manchester, 17 and 19 

1RYHPEHU�GH�������&2/,1�*5$17�&/$5.��³DANGER SIGNS OF SLUMP: THE LESSON OF 1929” en MANCHESTER GUARDIAN 
WEEKLY��0DQFKHVWHU�����1RYHPEHU�GH�������&2/,1�*5$17�&/$5.��³DANGER SIGNAL IN THE UNITED STATE” en THE FINANCIAL 
TIMES. /RQGRQ�����PDU]R�GH������

63�3+,/,33(�$*+,21��3(7(5�+2:,77�<�&(&,/,$�*$5&Ë$�3(f$/26$��ENDOGENOUS GROWTH THEORY��0,7��&DPEULGJH��������
*(1(�0��*/2660$1�<�(/+$1$1�+(/30$1��³QUALITY LADDERS IN THE THEORY OF GROWTH” en REVIEW OF ECONOMIC 
STUDIES��9RO������QR�������2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��/RQGRQ��������3S���������3$8/�0,&+$(/�520(5��³INCREASING RETURNS AND 
NEW DEVELOPMENTS IN THE THEORY OF GROWTH” en NBER WORKING PAPER SERIES. No. 3098. National Bureau of Economic 

Research, Cambridge, 1989. Pp. 83-110.

64�-2+$1�+(15<.�$.(50$1��TEORÍA DEL INDUSTRIALISMO��7pFQRV��0DGULG�������
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La economía adquiere carácter global al incorporar las tendencias generales de la humanidad que son de 

índole universales.

Luigi Pasinetti65efectuó examen teórico sobre el desenvolvimiento a largo plazo de los sistemas económicos 

LQGXVWULDOHV��)RUPXOy�FRQWH[WR�WHyULFR�FRKHUHQWH��TXH�FRQVROLGy��XQL¿Fy�\�FRQJUHJy�ODV�SURSXHVWDV�GH�OD�
escuela post-keynesiana. Pretendió analizar la realidad económica, con énfasis en el intercambio, desde 

ySWLFD�VLPSOL¿FDGD�\�DFRUGH�FRQ�VXSXHVWRV�\�KHUUDPLHQWDV�DQDOtWLFDV�ELHQ�VXVWHQWDGDV��(O�SURSyVLWR�GH�
Pasinetti fue ofrecer esquema económico que sirviera de prototipo en teoría económica, consolidando 

aportes de autores clásicos, modelos macroeconómicos dinámicos de Harrod, Domar, Marshall, Keynes, 

Sraffa, Kalechi, Wassily Leontief66, economistas post-keynesianos de la Universidad de Cambridge, entre 

otros aportes ideológicos. Fue célebre por su Teorema de Pasinetti, que resaltó la importancia de los 

ahorros de las familias para incidir sobre la inversión agregada y el crecimiento económico, contrariando 

la tesis de Kaldor67 que suponía que el avance económico solo dependía de la acumulación generada por 

el empresario, excluyendo de su análisis las reservas atesoradas por los trabajadores.

Bart Los68 desarrolló modelo de crecimiento económico secuencial o dinámico en dos etapas, basado en 

el esquema insumo-producto propuesto por Wassily Leontief, incluyendo novedosas consideraciones, 

al incorporar aspectos como difusión del aprendizaje o capacitación, pleno empleo y rendimientos 

constantes de escala en el ámbito macro. Evaluó la conducta a largo plazo para una economía hipotética 

mediante series de simulación. Estableció que se deben integrar factores como inversión, tecnología, 

instrucción (enseñanza) y comercio internacional para lograr mayor crecimiento económico.

Nicholas Georgescus-Roegen, Mauro Baranzini, Roberto Scazzieri, Michael Ledesmann, James Cypher 
y James Dietz69 impulsaron modelos económicos basados en la modernización de procesos productivos 

PHGLDQWH�OD�WUDQVIRUPDFLyQ�GH�ÀXMRV�GH�IRQGRV��6H�DSR\DURQ�HQ�VXSXHVWRV�VREUH�SURFHVRV�SURGXFWLYRV�
que disponen entradas y salidas de recursos (inputs y outputs inherentes a modelos de equilibrio parcial), 

otorgan trascendencia a los inventarios de todos los elementos que participan en el proceso productivo 

DO� LQWHULRU�GH� ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�\�SUHVFLQGHQ�GH� OD�KLSyWHVLV� VREUH�SURGXFWLYLGDG�GH� ORV� IDFWRUHV�
productivos (propios de modelos neoclásicos ortodoxos)70.

65�/8,*,�/2'29,&2�3$6,1(77,. APORTACIONES A LA TEORÍA DE LA PRODUCCIÓN CONJUNTA. Fondo de Cultura Económica, Madrid, 

������/8,*,�/2'29,&2�3$6,1(77,��STRUCTURALS ECONOMIC DYNAMICS: A THEORY OF THE ECONOMIC CONSEQUENCES 
OF HUMAN LEARNING��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������/8,*,�/2'29,&2�3$6,1(77,��LECTURES ON THE THEORY 
OF PRODUCTION. MacMillan, Londres, 1977.

66� +(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� TOWARDS A DYNAMIC ECONOMICS�� 0DF0LOODQ�� /RQGRQ�� ������ (96(<� '$9,'� '20$5��
ESSAYS IN THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH��2[IRUG�8QLYHUVLW\��1HZ�<RUN�� ������$/)5('�0$56+$//��PRINCIPIOS DE 
ECONOMIA��%LEOLRWHFD�&LHQFLDV� 6RFLDOHV��0DGULG�� ������ -2+1�0$<1$5'�.(<1(6��TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL 
INTERÉS Y EL DINERO��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR���������3,(52�65$))$��PRODUCCIÓN DE MERCANCÍAS POR MEDIO 
DE MERCANCÍAS. 2LNRV�7DX��%DUFHORQD��������>3,(52�65$))$��PRODUCTION OF COMMODITIES BY MEANS OF COMMODITIES. 

&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH������@��0,&+2/$6�.$/(&.<��STUDIES IN ECONOMIC DINAMIC��*HRUJH�$OOHQ�	�8QZLQ��
/RQGRQ�� ������ 0,&+2/$6� .$/(&.<�� THEORY OF ECONOMIC DINAMIC�� *HRUJH� $OOHQ� 	� 8QZLQ�� /RQGRQ�� ����� :$66,/<�
/(217,()��ANÁLISIS ECONÓMICO INPUT-OUTPUT. Gustavo Gili, Barcelona, 1970.

67�1,&+2/$6�.$/'25��³A MODEL OF ECONOMIC GROWTH” en ECONOMIC JOURNAL. Vol. 67, No. 268. Royal Economic Society, 

London, 1957. 3S�� ��������� 1,&+2/$6� .$/'25. ENSAYOS SOBRE EL VALOR Y LA DISTRIBUCIÓN. 7HFQRV�� 0DGULG�� ������
1,&+2/$6�.$/'25��³A MODEL OF THE TRADE CYCLE” en ECONOMIC JOURNAL. Vol. 50, No. 197. Royal Economic Society, 

London, ������ 3S�� ������� 1,&+2/$6�.$/'25�� ³CAPITAL ACCUMULATION AND ECONOMIC GROWTH” en THE THEORY OF 
CAPITAL� GH�)5,('5,&+�$8*867�/87=�<�'28*/$6�&+$/0(56�+$*8(��0DF0LOODQ��/RQGRQ� 1961. Chapter 10. Pp. 177-222. 

1,&+2/$6�.$/'25��³THE RELATION OF ECONOMIC GROWTH AND CYCLICAL FLUCTUATIONS” en ECONOMIC JOURNAL. Vol. 

����1R�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ� ������3S��������
68�%$57�/26��³CRECIMIENTO ENDÓGENO Y CAMBIO ESTRUCTURAL EN UN MODELO DINÁMICO DE INSUMO-PRODUCTO” en 

MOMENTO ECONÓMICO��1R�������8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�0p[LFR��81$0���0p[LFR��������3S�������
69�1,&+2/$6�*(25*(6&86�52(*(1��THE ENTROPY LAW AND THE ECONOMIC PROCESS��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��
������0$852�%$5$1=,1,��ADVANCES IN ECONOMIC THEORY��%DVLO�%ODFNZHOO��2[IRUG��������52%(572�6&$==,(5,��A THEORY 
OF PRODUCTION TASK, PROCESSES AND TECHNICAL PRACTICES��&ODUHQGRQ�3UHVV��2[IRUG��������0,&+$(/�$��/('(60$11�<�
52%(572�6&$==,(5,��PRODUCTION AND ECONOMIC DYNAMICS��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������-$0(6�0$57,1�
&<3+(5�<� -$0(6� /�� ',(7=�� THE PROCESS OF ECONOMIC DEVELOPMENT THEORY: INSTITUTIONS, APPLICATIONSAND 
EVIDENCE. Routledge, London, 1997.

70� 3(5(�0,5�$57(*8,6�<� -26(3�*21=È/(=�&$/9(57�� ³EL MODELO DE FLUJOS Y FONDOS Y LA ESCALA DE PROCESOS 
PRODUCTIVOS” en INVESTIGACIÓN ECONÓMICA. Vol. 66, No. 259. Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2007. Pp. 

133-165.

Capítulo VI  -  Crecimiento económico
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2.7 ANÁLISIS DE CONVERGENCIA ENTRE PAÍSES Y RELACIONES ENTRE CRECIMIENTO 
Y DESARROLLO (Walt Whitman Rostow71, Robert Barro72, Xavier T. Sala-I-Martin73, Thorvaldur 
Gylfason��, Amartya Sen75, John Kenneth Galbraith76, Herbert Marcuse77, Raymond Aron78, Brzezinski y 

Hunting79, Michael Spence80).

Dos tópicos suscitan seducción a los estudiosos del crecimiento económico del mundo contemporáneo: 

Convergencia en relación con el avance económico entre países, en especial al comparar los procesos 

de crecimiento entre economías industrializadas y no industrializadas y la relación entre crecimiento y 

desarrollo económico.

La convergencia consiste en las similitudes detectadas en los procesos de avance y fomento económico 

entre diferentes sociedades aun con características disímiles. En especial, la convergencia concierne 

a la opción de asegurar que las economías menos avanzadas logren mejores condiciones económicas 

y sociales con base en los esfuerzos asumidos, con el propósito de acercarse a los niveles de vida y 

estándares económicos análogos a los de sociedades industrializadas y emergentes.

Las investigaciones sobre convergencia impulsan argucias para aminorar diferencias, discrepancias e 

iniquidades en relación con el crecimiento económico de países no desarrollados frente a las tendencias de 

países avanzados. Estos análisis surgieron con base en la mayor disponibilidad de información económica 

sobre múltiples países, que antes no era permisible, en especial sobre los menos evolucionados por su 

carácter de recónditos. Contribuyeron a estos aportes, entidades como Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF, Banco Mundial, BM), Fondo 
Monetario Internacional (FMI), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), entre otras agencias 

71�:$/7�:+,70$1�52672:��EL PROCESO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO: UN MANIFIESTO NO COMUNISTA. Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD��0p[LFR�� ������:$/7�:+,70$1�52672:��POLITICS AND THE STAGES OF GROWTH. Cambridge University Press, 

Cambridge, 1971.

72�52%(57�-26(3+�%$552� DETERMINANTS OF ECONOMIC GROWTH: A CROSS COUNTRY EMPIRICAL STUDY��&DPEULGJH��0,7�
3UHVV��������52%(57�-26(3+�%$552�<�;$9,(5�6$/$�,�0$57,1��ECONOMIC GROWTH��0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN��������52%(57�
-26(3+�%$552��³ECONOMIC GROWTH IN A CROSS SECTION OF COUNTRIES” en QUARTERLY JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 

106. No. 2. Oxford Journals, Oxford, ������3S����������
73� ;$9,(5� 6$/$�,�0$57,1�� APUNTES DE CRECIMIENTO ECONÓMICO. $QWRQL� %RVFK�� %DUFHORQD�� ������ 52%(57� -26(3+�
%$552�<�;$9,(5�6$/$�,�0$57,1��ECONOMIC GROWTH��0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN��������;$9,(5�6$/$�,�0$57,1� *(5127�
'233(/+2))(5�<�521$/'�,��0,//(5��³DETERMINANTS OF LONG-TERM GROWTH: A BAYESIAN AVERAGING OF CLASSICAL 
ESTIMATES” en THE AMERICAN ECONOMIC REVIEW��9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S����������

74� 7+259$/'85� *</)$621�� PRINCIPLES OF ECONOMIC GROWTH�� 2[IRUG� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 2[IRUG�� ������ 7+259$/'85�
*</)$621��³NATURAL RESOURCES, EDUCATION AND ECONOMIC DEVELOPMENT” en EUROPEAN ECONOMIC REVIEW. no 

����QRV�������(OVHYLHU��$PVWHUGDP��������3S�����������7+259$/'85�*</)$621�<�*</),�=2(*$��³NATURAL RESOURCES AND 
ECONOMIC GROWTH: THE ROLE OF INVESTMENT” en ECONOMIC POLICY RESEARCH UNIT (EPRU) en THE WORLD ECONOMY. 

Vol. 29, No. 8. :LOH\�%ODFNZHOO��/RQGRQ� ������3S�������������7+259$/'85�*</)$621��75<**9,�7+25�+(%(576621�<�*</),�
=2(*$��³A MIXED BLESSING: NATURAL RESOURCES AND ECONOMIC GROWTH” en MACROECONOMIC DYNAMICS. Vol. 3, No. 

���&DPEULGJH�-RXUQDOV��&DPEULGJH��������3S����������
75�$0$57<$�.80$5�6(1��NUEVO EXAMEN DE LA DESIGUALDAD��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG��������$0$57<$�.80$5�6(1��LA 

DESIGUALDAD ECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 2002. $0$57<$ KUMAR SEN. DESARROLLO Y LIBERTAD. 

Planeta, Bogotá, 2000. $0$7<$�KUMAR SEN. BIENESTAR, JUSTICIA Y MERCADO. Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 

1997. $0$57<$�.80$5�6(1��CHOICE OF TECHNIQUES��%DVLO�%ODFNZHOO��2[IRUG��������$0$57<$�.80$5�6(1��EL DERECHO 
A NO TENER HAMBRE. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2002.

76�-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��EL NUEVO ESTADO INDUSTRIAL��3ODQHWD�$JRVWLQL��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��
NACIONES RICAS, NACIONES POBRES: ENSAYOS SOBRE LA PERSUASIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA��$ULHO��%DUFHORQD��������-2+1�
.(11(7+�*$/%5$,7+��UNA SOCIEDAD MEJOR��&UtWLFD��%DUFHORQD�������� -2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��LA ANATOMÍA DEL 
PODER��3OD]D�\�-DQHV��%DUFHORQD�������

77�+(5%(57�0$5&86(��SOVIET MARXISM: A CRITICAL ANALYSIS. 3HQJXLQ��%UDQWIRUG��������+(5%(57�0$5&86(��EL HOMBRE 
UNIDIMENSIONAL: ENSAYO SOBRE LA IDEOLOGÍA DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL AVANZADA. Planeta-De Agostini, Barcelona, 

������+(5%(57�0$5&86(��EL FINAL DE LA UTOPÍA��$ULHO��%DUFHORQD��������+(5%(57�0$5&86(��EROS Y CIVILIZACIÓN. Ariel, 

%DUFHORQD��������+(5%(57�0$5&86(��PARA UNA TEORÍA CRÍTICA DE LA SOCIEDAD: ENSAYOS��7LHPSR�1XHYR��&DUDFDV��������
+(5%(57�0$5&86(��PSICOANÁLISIS Y POLÍTICA. Península, Barcelona, 1970.

78� 5$<021'�$521��DIX-HUIT LEÇONS SUR LA SOCIÉTÉ INDUSTRIELLE. Gallimard�� 3DUtV�� ������ 5$<021'�$521��ENSAYO 
SOBRE LAS LIBERTADES��$OLDQ]D�(GLWRULDO��%XHQRV�$LUHV��������5$<021'�$521��LA LUTTE DES CLASSES: NOUVELLES LEÇONS 
SUR LES SOCIÉTÉS INDUSTRIELLES. Gallimard, París, 1981.

79�=%,*1(:�.$=,0,(5=�%5=(=,16.,�<�6$08(/�3+,//,36�+817,1*721��POLITICAL POWER: USA-USSR��7KH�9LNLQJ�3UHVV��
1XHYD�<RUN��������=%,*1(:�.$=,0,(5=�%5=(=,16.,��THE CHOICE: GLOBAL DOMINATION OR GLOBAL LEADERSHIP. Basic 

%RRNV��1XHYD�<RUN��������6$08(/�3+,//,36�+817,1*721��THE THIRD WAVE: DEMOCRATIZATION IN THE LATE TWENTIETH 
CENTURY. 8QLYHUVLW\�RI�2NODKRPD��2NODKRPD�������

80�0,&+$(/�63(1&(��LA CONVERGENCIA INEVITABLE: EL FUTURO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO EN EL MUNDO A VARIAS 
VELOCIDADES��7DXUR�	�3ULVD�HGLFLRQHV��0DGULG�������
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internacionales de desarrollo y banca multilateral. Acorde con evidencias, se ha concluido la existencia 

de logros en las convergencias o concertaciones entre países industrializados, mas no entre estos con 

países no industrializados81.

De hecho, técnicamente se han establecido diferencias conceptuales entre convergencia absoluta y 

convergencia condicional. La convergencia absoluta advierte que las economías con iguales tasas de 

ahorro, crecimiento poblacional y semejante acceso a la tecnología tendrán análogo grado de crecimiento 

HFRQyPLFR��GH�HVWD�IRUPD��SUHFLVD�TXH�ORV�SDtVHV�PiV�SREUHV�GL¿HUHQ�GH�ORV�PiV�ULFRV�VROR�HQ�WpUPLQRV�
de relación capital-trabajo y son similares en lo demás, por ello en el largo plazo deben converger a 

estándares similares, dado que los factores que redundan sobre el crecimiento económico son exógenos, 

VLQ�FRQVLGHUDU�IDFWRUHV�GLIHUHQWHV�DO�FDSLWDO�DFXPXODGR��DVSHFWR�TXH�GH¿QH�HO�JUDGR�GH�ULTXH]D�R�SREUH]D�
de la sociedad. La convergencia condicional, contrario sensu, acepta que las diferencias entre países 

son mucho más representativas y variadas; en estas condiciones, los países pobres convergen hacia 

ORV� ULFRV� HQ� WpUPLQRV� GH� FUHFLPLHQWR�� VLHPSUH� \� FXDQGR� WHQJDQ� VLPLODUHV� WDVDV� GH� DKRUUR�� H¿FLHQFLD��
inversión, investigación, cambio tecnológico, entre otros factores; de esta forma, sugiere el concepto de 

la convergencia condicional que las economías pueden disponer diferentes tasas de ahorro o crecimiento 

poblacional y, no obstante, considera que las tasas de crecimiento terminan equiparándose. El análisis 

económico estriba entre convergencia y divergencia en el crecimiento económico de los países.

Walt Whitman Rostow82 es considerado el precursor de las teorías de la convergencia. Desplegó cinco fases 

en el proceso de crecimiento económico, que consideró convergentes entre países. Estas etapas son: 1. 

6RFLHGDG�WUDGLFLRQDO�GH�VXEVLVWHQFLD��HVWDGR�QDWXUDO�GH�VXEGHVDUUROOR���6H�LGHQWL¿FD�SRUTXH�OD�SURGXFFLyQ�
se destina al consumo. 2. Condiciones para ejercer el crecimiento económico (etapa de transición): Se 

caracteriza por especialización laboral y por generación de excedentes, fuentes de ahorro e inversión que 

permiten acrecentar el comercio y el desarrollo del transporte. 3. Fase de despegue (ascenso y fomento): 

Relativa a proceso de industrialización especializada en pocas industrias y algunas actividades primarias, 

TXH�VH�HMHUFHQ�HQ�GHWHUPLQDGRV�HQFODYHV�JHRJUi¿FRV�����)RUWDOHFLPLHQWR��PDGXUH]���6H�JHQHUD�SURFHVR�GH�
GLYHUVL¿FDFLyQ�SURGXFWLYD��VXUJLHQGR�QXHYRV�UHQJORQHV�GH�SURGXFFLyQ��VH�LGHQWL¿FD�SRU�JUDQ�DFXPXODFLyQ�
de excedentes (inversión), producción a escala, gran avance tecnológico, reducción de la dependencia 

por las importaciones (autoabastecimiento). 5. Demanda masiva (consumo de masa): Es reconocida 

por la preponderancia adquirida por el sector servicios y el auge y la consolidación de industrias de 

bienes de producción y de carácter duradero. Este análisis lo realizó con base en observaciones históricas 

del desarrollo económico principalmente de Estados Unidos y la Unión Soviética, a las que encontró 

semejanzas en sus procesos de avance y consolidación económica.

Por anacronismo, usualmente la convergencia condicional es vinculada a estudios sobre predicción de la 

teoría de crecimiento endógeno, en el sentido que aprecian coincidencia en relación directa entre tasas 
de incremento del ahorro (y de la inversión) y tasa de crecimiento económico��TXH�VLJQL¿FDUtD�TXH�HO�
progreso económico está en función de los grados de ahorro e inversión que se acumule en la sociedad. 

Sin embrago, Robert Barro evidenció que si bien los países que ejercen mayores inversiones tienden a 

crecer más UiSLGR��OD�LQÀXHQFLD�GH�LQFUHPHQWDU�OD�inversión sobre el crecimiento parece ser temporal, 

dado que los países que disponen mayores inversiones son proclives a generar escenario estacionario, 

caracterizado por renta per cápita alta, pero acompañado con endeble tasa de avance económico. Esta 

deducción sugiere que los países convergen condicionalmente y, por ello, la teoría del crecimiento 
endógeno no es substancial para explicar las diferencias entre tasas de crecimiento entre países, mas es 

útil para elucidar el comportamiento del crecimiento de países industrializados, proclives a progresos 
tecnológicos. Barro demostró existencia real de convergencia condicional, ejercida de forma paulatina 

y lenta.

81 ISAÍAS COVARRUBIAS. “CONVERGENCIA ECONÓMICA: UNA APROXIMACIÓN AL CASO DE AMÉRICA LATINA” en REVISTA 
CIENTÍFICA COMPENDIUM. Universidad Centro Occidental Lisandro Alvarado, Barquisimeto, 2002.

82�:$/7�:+,70$1�52672:��EL PROCESO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO: UN MANIFIESTO NO COMUNISTA. Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD��0p[LFR�� ������:$/7�:+,70$1�52672:��POLITICS AND THE STAGES OF GROWTH. Cambridge University Press, 

Cambridge, 1971.
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Estas consideraciones teóricas proceden de estudios empíricos, que descartan la presencia de convergencia 
absoluta��SHUR�FRQ¿UPDQ�OD�RFXUUHQFLD�GH�convergencia condicional (compatible con el modelo de Solow 

en términos de sus implicaciones dinámicas en el mediano plazo), en especial porque en el largo plazo, 

FRPR�D¿UPó Robert Barro, los países colisionan con el mismo techo83. Para Gylfason el mundo práctico 

ofrece diversas realidades, en las que países ricos siguen creciendo a tasas muy altas y el tema de armonía 

y convergencia parece desbordado��. Barro y Sala-I-Martin D¿UPDURQ�TXH�HO�crecimiento no explica las 

discrepancias entre países o regiones85.

Se elucida que escenarios caracterizados por producir bienes primarios son proclives a generar 

desigualdad económica y social, puesto que corresponden a sociedades con estructura de propiedad muy 

concentrada, de manera que el incremento en el precio de materias primas conduce a mayor desigualdad 

en la distribución del ingreso y la riqueza. Gylfason demostró que la dependencia de recursos, medida 

en proporción al trabajo en el sector primario, afecta negativamente los grados de equidad. Los modelos 

de convergencia condicional y crecimiento endógeno son compatibles, puesto que es posible manifestar 

que si el crecimiento económico depende del ahorro, la H¿FLHQFLD y la formación de capital, precisan que 

habrá convergencia�VL� ORV�SDtVHV�QR� LQGXVWULDOL]DGRV�DKRUUDQ�VLJQL¿FDWLYR�SRUFHQWDMH�GH�VX� ingreso en 

comparación con los países industrializados. Los estudios empíricos no son concluyentes para establecer 

sólida correspondencia.

Amartyas Sen86 articuló crecimiento económico y desarrollo económico. El crecimiento se relaciona con 

aumento de la producción en determinado sistema económico y se calcula con la variación del producto 
interno bruto de la economía en diferentes períodos de tiempo. El desarrollo es concerniente con las 

condiciones de vida de la sociedad y se mide mediante indicadores, como grado de disponibilidad y 

avance en salud, educación, agua potable, saneamiento básico, entre otros servicios públicos básicos, 

rangos de ocupación o empleo, bienestar medido acorde con satisfacción de necesidades, distribución 

de la riqueza, calidad de vida, entre otros. Es cierto, que sin crecimiento económico no se garantiza el 

desarrollo. El solo crecimiento económico no asegura el bienestar social. Ejemplo, fue el caso de la 

Sudáfrica en la época del apartheid, que gestó las mayores tasas de crecimiento económico de ÈIULFD, 
pero dejó mucho que desear en materia de desarrollo económico, por efecto de la segregación racial. 

Es necesaria la intervención del Estado a través de adecuadas políticas públicas redistributivas, para 

garantizar apropiados grados de estándares de vida a la comunidad.

Para tratadistas como para Galbraith y Marcuse la convergencia se suscita por exigencias propias del 

progreso tecnológico en el sistema industrial.

Según Galbraith87� HO� (VWDGR� GH� OD� SODQL¿FDFLyQ� FHQWUDO� JHUPLQy� SRUTXH� OD� HFRQRPtD� GH�PHUFDGR� QR�
VDWLVIDFH�H¿FLHQWH�\�H¿FD]PHQWH�ODV�QHFHVLGDGHV�GHO�FRQVXPLGRU��3RU�HVWD�UD]yQ��OD�HFRQRPtD�FDSLWDOLVWD�
debió replantear sus paradigmas, digiriendo esfuerzos para satisfacer los requerimientos de la sociedad 

de consumo y, de esta forma, encontró en el proceso tecnológico la panacea para afrontar sus diversos 

retos. Precisó que existe convergencia en el nuevo Estado industrial en factores como asimilación de 

tecnologías, empleo adecuadamente del tiempo y el capital e impulso de menores estructuras de costos 

HQ�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR�D�FRVWD�GH�VDFUL¿FLRV�HQ�OD�UHPXQHUDFLyQ�D�ORV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV��$VLPLVPR��
FRQVLGHUy� TXH� KD� GHVDSDUHFLGR� OD� ¿JXUD� GH�� HPSUHVDULR� FRPR� SHUVRQD� LQGLYLGXDO� HQ� HO� HQWRUQR�
contemporáneo, al ser desplazado por la convergencia tecnológica. Le preocupó la carrera armamentista, 

que ha sido factor esencial para propiciar competencias por la supremacía, que redundan en divergencias 

�FRQÀLFWRV�EpOLFRV��R�convergencias (logro de la paz).

83� 52%(57� -26(3+� %$552�� ³DETERMINANTS OF ECONOMIC GROWTH: A CROSS-COUNTRY EMPIRICAL STUDY” en NBER 
WORKING PAPER SERIES. No. 5698. National Bureau of Economic Research, Cambridge, 1997.

84�7+259$/'85�*</)$621��PRINCIPLES OF ECONOMIC GROWTH. Oxford University, Oxford, 1999. Cap. IV.

85�52%(57�-26(3+�%$552�<�;$9,(5�6$/$�,�0$57,1��ECONOMIC GROWTH��0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN�������
86 $0$57<$ KUMAR SEN. DESARROLLO Y LIBERTAD��(GLWRULDO�3ODQHWD��%RJRWi�����R��$0$57<$�.80$5�6(1��NUEVO EXAMEN 

DE LA DESIGUALDAD. Alianza Editorial, Madrid, 2000.

87�-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��EL NUEVO ESTADO INDUSTRIAL��3ODQHWD�$JRVWLQL��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��
UNA SOCIEDAD MEJOR��&UtWLFD��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��LA SOCIEDAD OPULENTA��$ULHO��%DUFHORQD�������
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Marcuse88, al defender al Estado benefactor socialista, consideró existencias de convergencias para lo-

grar el progreso tecnológico y permitir el desarrollo social. Criticó a la sociedad moderna, al propiciar la 

condición de hombre unidimensional, caracterizado por ser víctima de su propia ineptitud y de la opre-

sión continua del sistema de dominación. Diferenció entre necesidades reales (proceden de la naturaleza 

GHO�KRPEUH��\�QHFHVLGDGHV�¿FWLFLDV��SURYLHQHQ�GH�OD�VRFLHGDG�GH�PHUFDGR�\�GH�OD�HFRQRPtD�LQGXVWULDO�\�
son causadas por alienación de la conciencia). Otorgó a la libertad el carácter de exigencia primordial.

Brzezinski y Hunting89 sugirieron la aproximación entre el sistema capitalista promovido por los Estados 
Unidos y el régimen socialista liderado por la Unión Soviética, porque han evolucionado de sus enfoques 

extremos. Así, Occidente ha consentido mayor condición social y Oriente ha tolerado mayor grado de 

libertades. Así, esta convergencia�VH�WUDGXMR�HQ�HO�¿QDO�GH�OD�guerra fría��(Q�HIHFWR��HO�JUDQ�EHQH¿FLDGR�KD�
sido el ciudadano, porque se ha logrado la socialización del individuo.

Raymond Aron90 desarrolló interesante teoría de la convergencia con base en sus análisis de la sociedad 

industrial y del desarrollo económico. Consideró que la identidad entre países solo se lograría forjando el 

crecimiento económico. Ejerció interesante crítica a la sociedad industrial.

Michael Spence91 destacó el gran ascenso que han venido registrando las economías en desarrollo 

en los últimos años, destacó el PIB generado que sobrepasa el rango medio (50%) de la producción 

mundial. Precisó que los dos países más poblados del mundo (China e India) se han convertido en 

economías gigantes, motores del proceso productivo y del comercio internacional. Además, concluyó 

que se ha comprobado en épocas recientes que las economías emergentes y no industrializadas crecen en 

proporciones mayores a los de las economías industrializadas. Precisó que las sociedades en desarrollo 

presentan avance sostenido y veloz. Señaló que la trampa de la pobreza no existe en términos económicos 

y la maldición de los recursos naturales no es evidente. Advirtió que los Estados emergentes resisten 

las crisis. Concibió que existe tendencia a propiciar la convergencia entre países, porque con el devenir 

del tiempo resulta cada vez menor la discrepancia entre países desarrollados y no desarrollados, que era 

condición del pasado. El futuro del mundo es conformar instituciones internacionales que propicien la 

equidad entre las naciones del mundo.

2.8 DISQUISICIÓN SOBRE “CROWDING OUT” Y “CROWDING IN” 

(Algunos de sus gestores son: Dale Jorgenson92, Benjamín Friedman93, Vernon Vance Roley��, Willem 

88� +(5%(57� 0$5&86(�� EL HOMBRE UNIDIMENSIONAL: ENSAYO SOBRE LA IDEOLOGÍA DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL 
AVANZADA�� 3ODQHWD�'H� $JRVWLQL�� %DUFHORQD�� ������ +(5%(57� 0$5&86(�� SOVIET MARXISM: A CRITICAL ANALYSIS. Penguin, 

Brentford, 1971.

89�=%,*1(:�.$=,0,(5=�%5=(=,16.,�<�6$08(/�3+,//,36�+817,1*721��POLITICAL POWER: USA-USSR��7KH�9LNLQJ�3UHVV��
1XHYD�<RUN��������=%,*1(:�.$=,0,(5=�%5=(=,16.,��THE CHOICE: GLOBAL DOMINATION OR GLOBAL LEADERSHIP. Basic 

%RRNV��1HZ�<RUN��������6$08(/�3+,//,36�+817,1*721��THE THIRD WAVE: DEMOCRATIZATION IN THE LATE TWENTIETH 
CENTURY��8QLYHUVLW\�RI�2NODKRPD��2NODKRPD�������

90�5$<021'�$521��DIX-HUIT LEÇONS SUR LA SOCIÉTÉ INDUSTRIELLE. *DOOLPDUG��3DUtV��������5$<021'�$521��LA LUTTE DES 
CLASSES: NOUVELLES LEÇONS SUR LES SOCIÉTÉS INDUSTRIELLES��*DOOLPDUG��3DUtV��������5$<021'�$521��ENSAYO SOBRE 
LAS LIBERTADES. Alianza Editorial, Buenos Aires, 2007.

91�0,&+$(/�63(1&(��LA CONVERGENCIA INEVITABLE: EL FUTURO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO EN EL MUNDO A VARIAS 
VELOCIDADES��7DXUR�	�3ULVD�HGLFLRQHV��0DGULG�������

92�'$/(�:(/'($8� -25*(1621�<�5$/3+�/$1'$8��TECHNOLOGY AND CAPITAL FORMATION��0,7�3UHVV��&DPEULGJH�� ������
'$/(� :(/'($8� -25*(1621�� )5$1.� 0�� *2//23� <� %$5%$5$� 0�� )5$80(1,�� PRODUCTIVITY AND UNITED STATE 
ECONOMIC GROWTH�� +DUYDUG� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������ '$/(� :(/'($8� -25*(1621�� ³CAPITAL THEORY AND 
INVESTMENT BEHAVIOUR” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 53, No. 2. American Economic Association, Pittsburgh, 1963. 

3S�����������'$/(�:(/'($8�-25*(1621��081�6��+2�<�.(9,1�-��67,52+��PRODUCTIVITY: INFORMATION TECHNOLOGY 
AND THE AMERICAN GROWTH RESURGENCE��0,7�3UHVV��&DPEULGJH��������'$/(�:(/'($8�-25*(1621�<�.81�<281*�<81��
EFFICIENT TAXATION OF INCOME��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�&DPEULGJH��������'$/(�:(/'($8�-25*(1621�<�.81�<281*�<81��
LIFTING THE BURDEN: TAX REFORM, THE COST OF CAPITAL, AND U.S. ECONOMIC GROWTH��0,7�3UHVV��&DPEULGJH�������

93�%(1-$0Ë1�025721�)5,('0$1��³¢&52:',1*�287�25�&52:',1*�,1": THE ECONOMIC CONSEQUENCES OF FINANCING 
GOVERNMENT DEFICITS” en BROOKINGS PAPERS ON ECONOMIC ACTIVITY��9RO�����%URRNLQJV�,QVWLWXWLRQ�3UHVV��:DVKLQJWRQ��������
3S�����������%(1-$0Ë1�025721�)5,('0$1��-21$6�$*(//�<�0$76�3(56621��DOES DEBT MANAGEMENT MATTER? Oxford 

8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������%(1-$0Ë1�025721�)5,('0$1��IMPLICATIONS OF INCREASING CORPORATE INDEBTEDNESS 
FOR MONETARY POLICY��*URXS�RI�7KLUW\��1HZ�<RUN�������

94�9(5121�9$1&(�52/(<��³THE FINANCING OF FEDERAL DEFICITS: AN ANALYSIS OF CROWDING GROWTH” en ECONOMIC 

Capítulo VI  -  Crecimiento económico



730

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

Buiter95, Vasudevan Sundararajan y Subhash Thakur96).

Se considera que la inversión pública afecta a la inversión privada, dado que las grandes realizaciones 

del estado se ejecutan mediante endeudamiento público, que al prescribir deberá ser amortizado 

mediante recursos provenientes del sector privado, a través de tributos. Se entiende por crowding out y 

crowding in los efectos causados sobre la inversión privada y el ahorro particular por el mayor grado de 

gasto público y endeudamiento estatal. El fenómeno consiste en el desplazamiento de la formación de 

capital (inversión privada o ahorro privado) originada por la absorción motivada por las erogaciones y 

GHXGDV�JXEHUQDPHQWDOHV�TXH�FRPSURPHWHQ�SDJRV�XOWHULRUHV��6LJQL¿FD�TXH�OD�IRUPDFLyQ�GH�FDSLWDO�VH�YH�
afectada en el futuro por causa de la deuda pública contraída en el presente, que deberá ser cancelada por 

generaciones posteriores. En consecuencia, el crowding out o efecto desplazamiento o expulsión implica 

secuelas negativas sobre la inversión privada y el ahorro privado, a través del pago de tributos. El ahorro 

QDFLRQDO�VH�GHEHUi�GHVWLQDU�DO�SDJR�GH� OD�GHXGD�HVWDWDO��3RU� OR�FRQWUDULR�� ORV�EHQH¿FLRV�TXH�VH� ORJUHQ�
de la acción estatal, mediante mayor inversión en infraestructura física y fomento social o por efecto 

GH�EHQH¿FLRV�ORJUDGRV�D�WUDYpV�GH�SUHFLRV�\�WDVDV�GH�LQWHUpV��SRGUtD�GHQRPLQDUVH�crowding in o efecto 
tracción, incidencia favorable sobre la inversión privada y el ahorro privado.

La secuela implica que la inversión privada cambia en la estructura de la demanda agregada, dado que 

varía su presencia en su composición (aumenta o disminuye). El efecto puede ser “hacia afuera” o “hacia 

adentro” y acontece por la incidencia del gasto público y del endeudamiento estatal sobre importante 

IXHQWH�GH�¿QDQFLDPLHQWR�LQWHUQR��OD�LQYHUVLyQ�SULYDGD��6L�OD�LQYHUVLyQ�S~EOLFD�HVWLPXOD�HO�DXPHQWR�GH�
la inversión privada se origina efecto “crowding in” o desplazamiento “hacia adentro”. Si la inversión 

pública ocasiona reducción de la inversión privada se origina efecto “crowding out” o efecto “hacia 

DIXHUD´��/D�¿QDQFLDFLyQ�GHO�Gp¿FLW�¿VFDO�HV�OD�FDXVDQWH�GH�ORV�HIHFWRV�³crowding out” y “crowding in”.

Ilustración de experiencia crowding out es el escenario surgido con las crisis económicas del siglo XXI, 

TXH�SURSLFLDURQ�VLWXDFLRQHV�GH�SHQXULD�\�GHVFRQWHQWR�HQ�HPSUHVDULRV�\�IDPLOLDV�DQWH�ODV�GL¿FXOWDGHV�GH�
DFFHGHU�D�IXHQWHV�WUDGLFLRQDOHV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�FRQ�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��FRQGXFLpQGRORV�D�VLWXDFLRQHV�
GH�JUDQ�GL¿FXOWDG��(VWH�HQWRUQR�KD�WHQLGR�FDUGLQDO�WUDVFHQGHQFLD�HQ�Norteamérica y Europa.

Francesco Giavazzi, Tullio Japelli y Marco Pagano�FRPSUREDURQ�TXH�ODV�GHFLVLRQHV�GH�FDUiFWHU�¿VFDO�QR�
ejercen efectos directos sobre el ahorro privado97. En cambio, la gran mayoría de los estudiosos del tema 

KDQ�FRQVWDWDGR�OR�FRQWUDULR��YHUL¿FDURQ�JUDQ�FRUUHODFLyQ�HQWUH�JDVWR�\�HQGHXGDPLHQWR�S~EOLFR�\�DKRUUR�
particular98.

REVIEW��)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�.DQVDV�&LW\��.DQVDV�������>ZZZ�IUENF�RUJ@��9(5121�9$1&(�52/(<��A STRUCTURAL MODEL OF 
THE U.S. GOVERNMENT SECURITIES MARKET: OUTSTANDING DISSERTATIONS IN ECONOMICS��*DUODQG�3XEOLVKLQJ��1HZ�<RUN��
������9(5121�9$1&(�52/(<��FORECASTING INTEREST RATES WITH A STRUCTURAL MODEL��)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�.DQVDV�
City, Kansas, 1981.

95� :,//(0� +(1'5,.� %8,7(5�� ³CROWDING-OUT AND THE EFFECTIVENESS OF FISCAL POLICY” en JOURNAL OF PUBLIC 
ECONOMICS. 9RO�����1R�����(OVHYLHU��$PVWHUGDP��������:,//(0�+(1'5,.�%8,7(5��³DEFICITS, CROWDING OUT AND INFLATION: 
THE SIMPLE ANALYTICS” en NBER WORKING. Paper No. 1078. National Bureau of Economic Research, Cambridge, 1983. WILLEM 

+(1'5,.�%8,7(5��³A GUIDE TO PUBLIC SECTOR DEBT AND DEFICITS” en ECONOMIC POLICY��9RO�����1R�����-RKQ�:LOH\�	�6RQV��
/RQGRQ��������3S���������:,//(0�+(1'5,.�%8,7(5��BUDGETARY POLICY, INTERNATIONAL AND INTERTEMPORAL TRADE IN 
THE GLOBAL ECONOMY��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP��������:,//(0�+(1'5,.�%8,7(5��³CROWDING OUT OF PRIVATE 
CAPITAL FORMATION BY GOVERNMENT BORROWING IN THE PRESENCE OF INTERGENERATIONAL GIFTS AND BEQUESTS” en 

GREEK ECONOMIC REVIEW��9RO�����1R�����6RFLHW\�IRU�(FRQRPLF�5HVHDUFK��������3S����������
96�9$68'(9$1�681'$5$5$-$1�<�68%+$6+�7+$.85��“PUBLIC INVESTMENT, CROWDING OUT AND GROWTH: A DYNAMIC 

MODEL APPLIED TO INDIA AND KOREA” en STAFF PAPERS��9RO������1R�����,QWHUQDWLRQDO�0RQHWDU\�)XQG��,0)���:DVKLQJWRQ��������
9$68'(9$1� 681'$5$5$-$1� <� 720È6� -26e� 7(2'252� %$/,f2�� BANKING CRISIS: CASES AND ISSUES. International 

Monetary Fund (IMF), Washington, 1991.

97�)5$1&(6&2�*,$9$==,��78//,2�-$3(//,�<�0$5&2�3$*$12��SEARCHING FOR NON-LINEAR EFFECTS OF FISCAL POLICY: 
EVIDENCE FROM INDUSTRIAL AND DEVELOPING COUNTRIES en EUROPEAN ECONOMIC REVIEW�� 9RO�� ���� 1R���� (OVHYLHU��
Amsterdam, 2000. Pp. 1259-1289.

98�%(1-$0Ë1�025721�)5,('0$1��³¢&52:',1*�287�25�&52:',1*�,1": THE ECONOMIC CONSEQUENCES OF FINANCING 
GOVERNMENT DEFICITS” en BROOKINGS PAPERS ON ECONOMIC ACTIVITY��9RO�����%URRNLQJV�,QVWLWXWLRQ�3UHVV��:DVKLQJWRQ��������
3S�����������:,//(0�+(1'5,.�%8,7(5��³CROWDING-OUT AND THE EFFECTIVENESS OF FISCAL POLICY” en JOURNAL OF 
PUBLIC ECONOMICS��9RO�����QR�����(OVHYLHU��$PVWHUGDP��������9(5121�9$1&(�52/(<��³THE FINANCING OF FEDERAL DEFICITS: 
AN ANALYSIS OF CROWDING GROWTH” en ECONOMIC REVIEW��)HGHUDO�5HVHUYH�%DQN�RI�.DQVDV�&LW\��.DQVDV�������>ZZZ�IUENF�RUJ@� 
9$68'(9$1�681'$5$5$-$1�<�68%+$6+�7+$.85��³PUBLIC INVESTMENT, CROWDING OUT AND GROWTH: A DYNAMIC 
MODEL APPLIED TO INDIA AND KOREA” en STAFF PAPERS��9RO������QR�����,QWHUQDWLRQDO�0RQHWDU\�)XQG��,0)���:DVKLQJWRQ��������
DALE WELDEAU JORGENSON. “CAPITAL THEORY AND INVESTMENT BEHAVIOUR” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 
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Según Humberto López, Klaus Schmidt-Hebbel y Luis Servén los efectos varían acorde con el grado 

de desarrollo de los países. Demostraron que los gastos público y privado son complementarios en 

economías industrializadas, mientras que son sustitutos en sociedades no industrializadas99.

2.9 TERCERA VÍA (Entre sus principales tratadistas se mencionan: Ludwig Von Mises100, Alfred Müller-Ar-
mack101, Edward Palmer Thompson102, Anthony Giddens103, Thomas Hill Green���, Leonard Trelawny Hobhou-
se105, Eduard Bernstein106, Abba Lerner107, Bernard Bosanquet108, Ferdinand Lassalle109, Franz Oppenheimer110, 

����QR�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S�����������&/$,*�%8516,'(��FISCAL SUSTAINABILITY IN THEORY 
AND PRACTICE: A HANDBOOK��:RUOG�%DQN� :DVKLQJWRQ��������&/$,*�%8516,'(��./$86�6&+0,'7�+(%%(/�<�/8,6�6(59e1��
“SAVING IN MEXICO: THE NATIONAL AND INTERNATIONAL EVIDENCE” en REVISTA ECONOMÍA MEXICANA. Vol. 8, no. 2. 

UNAM-CIDE, México, 1999. Pp. ���������0$5,2�%/(-(5�<�02+6,1�.+$1��GOVERNMENT POLICY AND PRIVATE INVESTMENT 
IN DEVELOPING COUNTRIES en STAFF PAPERS��9RO������1R�����,QWHUQDWLRQDO�0RQHWDU\�)XQG��,0)���:DVKLQJWRQ��������3S�����������
:,//,$0�-,0e1(=�(�,9È1�'$5Ë2�+(51È1'(=�80$f$��³CROWDING-IN Y CROWDING-OUT: EVIDENCIA EMPÍRICA PARA 
COLOMBIA” en INTERNATIONAL JOURNAL OF TECHNOLOGY MANAGEMENT. UNESCO, Bogotá, 1993. Presentado en el seminario 

“POLÍTICA FISCAL Y CAMBIARIA” de la Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Colombia. Contraloría General de la 

República, Bogotá, 1993.

99�+80%(572�-��/ÓPEZ��./$86�6&+0,'7�+(%%(/�<�/8,6�6(59e1��HOW EFFECTIVE IS FISCAL POLICY IN RAISING NATIONAL 
SAVING? en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS��9RO������QR�����0DVVDFKXVHWWV�,QVWLWXWH�RI�7HFKQRORJ\��&DPEULGJH��������3S��
226-238.

100�/8':,*�+(,15,&+�('/(5�921�0,6(6��CRÍTICA DE INTERVENCIONISMO: EL MITO DE LA TERCERA VÍA. Unión Editorial, 

0DGULG��������/8':,*�+(,15,&+�('/(5�921�0,6(6��GOBIERNO OMNIPOTENTE: EN NOMBRE DEL ESTADO. Unión Editorial, 

0DGULG��������/8':,*�+(,15,&+�('/(5�921�0,6(6��TEORÍA DEL DINERO Y DEL CRÉDITO. Unión Editorial, Madrid, 1912.

101 ALFRED Mh//(5-ARMACK. ECONOMÍA DIRIGIDA Y ECONOMÍA DE MERCADO. Sociedad de Estudios y Publicaciones, 

Madrid, 1963. ALFRED Mh//(5-ARMACK. GENEALOGÍA DE LOS ESTILOS ECONÓMICOS. Fondo de Cultura Económica México, 

1967. ALFRED Mh//(5-ARMACK. “ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO” en UNA MIRADA A LA TEORÍA, A LOS MODELOS 
ECONÓMICOS Y A LA ECONOMÍA SOCIAL DEL MERCADO: REFLEXIONES TEÓRICAS PARA BOLIVIA. Konrad Adenauer Stiftung, La 

3D]��������3S���������/8':,*�(5+$5'�<�$/)5('�0h//(5-ARMACK. “LA ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO COMO MODELO 
INTERNACIONAL” en UNA MIRADA A LA TEORÍA, A LOS MODELOS ECONÓMICOS Y A LA ECONOMÍA SOCIAL DEL MERCADO: 
REFLEXIONES TEÓRICAS PARA BOLIVIA. Konrad Adenauer Stiftung, La Paz, 2011. Pp. 91-100.

102� (':$5'�3$/0(5�7+203621��COSTUMBRES EN COMÚN: ESTUDIOS EN LA CULTURA POPULAR TRADICIONAL. Crítica-

*ULMDOER��%DUFHORQD��������(':$5'�3$/0(5�7+203621��TRADICIÓN, REVUELTA Y CONSCIENCIA DE CLASE: ESTUDIO SOBRE 
CRISIS DE LA SOCIEDAD PREINDUSTRIAL. Crítica-Grijalbo, Barcelona, 1979.

103�$17+21<� *,''(16�� LA TERCERA VÍA: LA RENOVACIÓN DE LA SOCIALDEMOCRACIA�� 7DXUXV�� 0p[LFR�� ������$17+21<�
GIDDENS. LA TERCERA VÍA Y SUS CRÍTICOS��7DXUXV��0p[LFR��������$17+21<�*,''(16��LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD: 
BASES PARA LA TEORÍA DE LA ESTRUCTURACIÓN��$PRUURUWX��%XHQRV�$LUHV��������$17+21<�*,''(16�<�:,//�+87721��EN EL 
LÍMITE: LA VIDA EN EL CAPITALISMO GLOBAL. 7XVTXHWV��%DUFHORQD�������

104�7+20$6�+,//�*5((1��LECTURES ON THE PRINCIPLES OF POLITICAL OBLIGATION AND OTHERS WRITINGS��3DXO�+DUULV�	�
John Morrow, Cambridge University, Cambridge, 1986. Se resaltan los siguientes ensayos: “LIBERAL LEGISLATION AND FREEDOM OF 
CONTRACT´��3S������������³ON THE DIFFERENT SENSES OF FREEDOM AS APPLIED TO THE WILL AND THE MORAL PROGRESS 
OF MAN´��3S������������$1'5(:�&(&,/�%5$'/(<��THOMAS HILL GREEN’S PROLEGOMENA TO ETHICS��7KRPDV�<��&URZHOO��
1XHYD�<RUN�������

105� /(21$5'� 75(/$:1<� +2%+286(�� LIBERALISMO. Editorial Labor. Barcelona, Buenos Aires, 1927. /(21$5'� 75(/$:1<�
+2%+286(��DEMOCRACY AND REACTION��7��)LVKHU�8QZLQ��/RQGRQ��������/(21$5'�75(/$:1<�+2%+286(��THE ELEMENTS 
OF SOCIAL JUSTICE��+HQU\�+ROW�	�FR���1HZ�<RUN��������/(21$5'�75(/$:1<�+2%+286(��SOCIAL EVOLUTION AND POLITICAL 
THEORY��&ROXPELD�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

106� ('8$5'� %(5167(,1�� LAS PREMISAS DEL SOCIALISMO Y LAS TAREAS DE LA SOCIALDEMOCRACIA. PROBLEMAS DEL 
SOCIALISMO. EL REVISIONISMO EN LA SOCIALDEMOCRACIA. Siglo XXI, México, 1982. Incluye entre otros textos: “TESIS SOBRE 
LA PARTE TEÓRICA DE UN PROGRAMA PARTIDARIO SOCIALDEMÓCRATA”, “LAS PREMISAS DEL SOCIALISMO Y LAS TAREAS DE 
LA SOCIALDEMOCRACIA”.

107�$%%$�37$&+<$�/(51(5��TEORÍA ECONÓMICA DEL CONTROL: PRINCIPIOS DE ECONOMÍA DEL BIENESTAR. Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD��0p[LFR��������$%%$�37$&+<$�/(51(5��ECONOMÍA DEL PLENOEMPLEO. $JXLODU��0DGULG�������>$%%$�37$&+<$�
LERNER. ECONOMICS OF EMPLOYMENT��0F*UDZ�+LOO�� 1HZ�<RUN�� ����@��$%%$� 37$&+<$� /(51(5��ESSAYS IN ECONOMIC 
ANALYSIS��0DFPLOODQ��/RQGRQ��������$%%$�37$&+<$�/(51(5��³FROM PRE-KEYNES TO POST-KEYNES” en SOCIAL RESEARCH: 
AN INTERNATIONAL QUARTERLY OF THE SOCIAL SCIENCES��9RO������1R�����1HZ�6FKRRO�IRU�Social Research��1HZ�<RUN��������3S��
��������

108�%(51$5'�%26$148(7��THE PHILOSOPHICAL THEORY OF THE STATE��0DF0LOODQ��/RQGRQ��������%(51$5'�%26$148(7��
THE VALUE AND DESTINY OF THE INDIVIDUAL�� 0DF0LOODQ�� /RQGRQ�� ������ %(51$5'� %26$148(7�� THE PRINCIPLE OF 
INDIVIDUALITY AND VALUE. 0DF0LOODQ��/RQGRQ��������%(51$5'�%26$148(7��HISTORIA DE LA ESTÉTICA. Nova, Buenos Aires, 

�����
109 FERDINAND LASSALLE. ¢48e�(6�81$�&2167,78&,Ï1"��$ULHO�� %DUFHORQD�� ������ GLVSRQLEOH� HQ��9LUWXDO�$QWRUFKD� >KWWS���ZZZ�

antorcha.net]. FERDINAND LASSALLE. WHAT IS CAPITAL?.�1HZ�<RUN�/DERU�1HZV�&R���1HZ�<RUN��������)(5',1$1'�/$66$//(��
DAS SYSTEM DER ERWORBENEN RECHTE: EINE VERSÖHNUNG DES POSITIVEN RECHTS UND DER RECHTSPHILOSOPHIE. F. 

$��%URFNKDXV��Leipzig, 1861.

110�)5$1=�233(1+(,0(5��EL ESTADO: SU HISTORIA Y EVOLUCIÓN DESDE UN PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO. Unión Editorial, 
0DGULG�� ������ )5$1=�233(1+(,0(5��L’ÉCONOMIE PURE ET L’ÉCONOMIE POLITIQUE. *LDUG�	� %ULpUH�� 3DULV�� ������ )5$1=�
233(1+(,0(5��SYSTEM DER SOZIOLOGIE. Fischer, Jena, 1926.
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Karl Polanyi111, Karl Kautsky112, Adam Przeworski113, Joseph Stiglitz���, Amartya Sen115, John Kenneth 
Galbraith116, Tony Blair117, William Jefferson (Bill) Clinton, ĝUƯ� 3DQGLW� -DZƗKDUOƗO�1HKUX118, Gerhard 
Schröder, Fernando Henrique Cardoso119, Ramón Trias i Fargas120).

'HVGH�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;�VXUJLHURQ�ORV�SRVWXODGRV�GHQRPLQDGRV�tercera vía, que se han consolidado en 

los albores del siglo XXI, concepción que propulsa esquema económico, político, social y cultural con 

tintes democráticos. Consideran que el sistema predominante debería ser guiado por posición mesurada 

de centro, contrario a la ortodoxia excesiva, sea de derecha, orientada por las teorías sobre libertades del 

mercado desarrolladas por los autores liberales y clásicos, o sea de izquierda, encauzada por las tesis sobre 

SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDO�H�LQWHUYHQFLyQ�íntegra del Estado desplegadas por las escuelas socialistas y marxistas.

Se constituye en modelo intermedio que armoniza alcances con tintes sociales progresistas con principios 

tradicionales de índole liberal, guiados por la competencia, la mano invisible y el laisser faire - laisser 

passer (dejar hacer - dejar pasar). En ese sentido, la orientación de la tercera vía propone esquema 

mixto, que concilia los aspectos favorables de las posiciones extremas. Impulsan esquema económico 

demócrata. Se ha elegido como alternativa a las ideologías tradicionales liberales clásicas y socialistas 

PDU[LVWDV��TXH�VRQ�FDOL¿FDGDV�FRPR�SRVLFLRQHV�H[FHVLYDV��2WRUJDQ�LPSRUWDQFLD�D�WHPDV�FRPR�GHVDUUROOR�
tecnológico, capacitación del recurso humano, desarrollo social, competencia regulada, economía social 

de mercado, descentralización, reformismo, socialdemocracia, economía híbrida. Consiste en concepción 

política que armoniza estrategia pública social con la libertades del mercado, que se interrelacionan entre 

sí, no son posiciones heterogéneas. Se apoya en el adagio: “Mercado hasta donde sea posible y Estado 

donde sea necesario”121.

111�.$5/�32/$1<,��LA GRAN TRANSFORMACIÓN: CRITICA DEL LIBERALISMO ECONÓMICO. La Piqueta, Madrid, 1989. KARL 

32/$1<,��EL SUSTENTO DEL HOMBRE��0RQGDGRUL��%DUFHORQD��������.$5/�32/$1<,��COMERCIO Y MERCADO EN LOS IMPERIOS 
ANTIGUOS. Labor, Barcelona, 1976.

112� .$5/� -2+$11� .$876.<� EL CRISTIANISMO: SUS ORÍGENES Y FUNDAMENTOS. Círculo Latino, Barcelona, 2006. KARL 

-2+$11�.$876.<� DER DENKER UND KDMPFER. :LHQHU�9RONVEXFKKDQGOXQJ��9LHQQD��������.$5/�-2+$11�.$876.<� DIE 
NEUE ZEIT. Vol. 38. ,��+��:��'LHW]��6WXWWJDUW�������

113� $'$0� 35=(:256.,�� QUÉ ESPERAR DE LA DEMOCRACIA?: LÍMITES Y POSIBILIDADES DEL AUTOGOBIERNO. Siglo 

XXI, Buenos Aires, 2010. $'$0�35=(:256.,��CAPITALISMO Y SOCIALDEMOCRACIA. Alianza Editorial, Madrid, 1988. ADAM 

35=(:256.,�<�-21�(/67(5��DEMOCRACY AND THE MARKET: POLITICAL AND ECONOMIC REFORMS IN EASTERN EUROPE 
AND LATIN AMERICA�� &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� &DPEULGJH�� ������$'$0� 35=(:256.,�� 686$1� &�� 672.(6�<� %(51$5'�
MANIN. DEMOCRACY, ACCOUNTABILITY AND REPRESENTATION. Cambridge University Press, Cambridge, 1999.

114�-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��LA ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO��$QWRQLR�%RVFK��%DUFHORQD��������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��
EL PRECIO DE LA DESIGUALDAD: EL 1% DE LA POBLACIÓN TIENE LO QUE EL 99% NECESITA��$JXLODU��$OWHD��7DXUXV��$OIDJXDUD��
%XHQRV�$LUHV�������� -26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��CAÍDA LIBRE: EL LIBRE MERCADO Y EL HUNDIMIENTO DE LA ECONOMÍA 
MUNDIAL��$JXLODU��$OWHD��7DXUXV�	�$OIDJXDUD��%XHQRV�$LUHV��������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��COMERCIO JUSTO PARA TODOS. 

$JXLODU��$OWHD��7DXUXV�	�$OIDJXDUD��%XHQRV�$LUHV��������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��EL MALESTAR DE LA GLOBALIZACIÓN. Aguilar, 

$OWHD��7DXUXV�	�$OIDJXDUD��%XHQRV�$LUHV��������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��CÓMO HACER QUE FUNCIONE LA GLOBALIZACIÓN?. 

$JXLODU��$OWHD��7DXUXV�	�$OIDJXDUD��%XHQRV�$LUHV��������-26(3+�(8*(1(�67,*/,7=��LOS FELICES NOVENTA��$JXLODU��$OWHD��7DXUXV�
	�$OIDJXDUD��%XHQRV�$LUHV�������

115�$0$57<$�.80$5�6(1��NUEVO EXAMEN DE LA DESIGUALDAD��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG��������$0$57<$�.80$5�6(1��LA 
DESIGUALDAD ECONÓMICA��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������$0$57<$�.80$5�6(1��EL DERECHO A NO TENER 
HAMBRE��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������$0$57<$�.80$5�6(1��DESARROLLO Y LIBERTAD. Planeta, Bogotá, 

������$0$57<$�.80$5�6(1� BIENESTAR, JUSTICIA Y MERCADO. Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 1997.

116�-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��UNA SOCIEDAD MEJOR��&UtWLFD��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��LA SOCIEDAD 
OPULENTA��$ULHO��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��LA ERA DE LA INCERTIDUMBRE. Plaza y Janes, Barcelona, 1981. 

-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��HISTORIA DE LA ECONOMÍA��$ULHO��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��EL NUEVO 
ESTADO INDUSTRIAL��3ODQHWD�$JRVWLQL��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��NACIONES RICAS, NACIONES POBRES: 
ENSAYOS SOBRE LA PERSUASIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA��$ULHO��%DUFHORQD�� ������ -2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��ENSAYOS 
SOBRE LA PERSUASIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA��$ULHO��%DUFHORQD��������-2+1�.(11(7+�*$/%5$,7+��LA CULTURA DE LA 
SATISFACCIÓN: LOS IMPUESTOS, PARA QUÉ?, QUIENES SON LOS BENEFICIARIOS?�$ULHO�� %DUFHORQD�� ������ -2+1�.(11(7+�
*$/%5$,7+��LA ANATOMÍA DEL PODER��3OD]D�\�-DQHV��%DUFHORQD�������

117�721<�%/$,5��THE THIRD WAY: NEW POLITICS FOR THE NEW CENTURY��)DELDQ�6RFLHW\��/RQGRQ��������721<�%/$,5��LEADING 
THE WAY: NEW VISION FOR LOCAL GOVERNMENT INSTITUTE FOR PUBLIC POLICY RESEARCH. Institute for Public Policy 

Research, London, 1998.

118 ĝ5Ʈ�3$1',7�-$:Ɩ+$5/Ɩ/�1(+58��THE DISCOVERY OF INDIA. Penguin, Delhi, �����
119�)(51$1'2�+(15,48(�&$5'262�<�(1=2�)$/(772��DEPENDENCIA Y DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA. Siglo XXI, Buenos 

Aires, 1977.

120�5$0Ï1�75,$6�,�)$5*$6��¿ENTRE EL CAPITALISMO Y EL COMUNISMO, UN TERCER CAMINO?, Prólogo a la versión española 

del libro ECONOMÍA DIRIGIDA Y ECONOMÍA DE MERCADO de ALFRED MÜLLER-ARMACK. Sociedad de Estudios y Publicaciones, 

Madrid, 1963. Pp. 3-36.

121 TERCERA VÍA� >KWWS���HV�ZLNLSHGLD�RUJ@�� ',(*2� 2/,9(526�� LA TERCERA VÍA COMO LA APUESTA FUNDAMENTAL DEL 
PRESIDENTE SANTO en OPINIÓN�>KWWS���ZZZ�SXO]R�FRP@�
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La tercera vía dista de los cánones económicos y políticos reinantes durante gran parte del siglo XX. El 

concepto fue impulsado por serie de sucesos, se resaltan: Culminación de la guerra fría, disolución de 

la Unión Soviética, aplicación de las políticas de la perestroika en Rusia122��UHXQL¿FDFLyQ�GH�Alemania y 

gestación de las políticas de globalización.

Se considera como precursor de esta ideología a Ludwig Von Mises123 quien, no obstante ser catalogado 

liberal ortodoxo, propició posición sobre la conveniencia de la búsqueda de alternativas que reemplacen 

la concepción tradicional que no admitía otra opción diferente al liberalismo o al socialismo, disyuntiva 

que indujo a la famosa guerra fría. Fue ferviente crítico del socialismo y defensor del liberalismo. 

Otorgó preeminencia a la función empresarial productiva para satisfacer los requerimientos de consumo 

(necesidades y gustos) y para proveer información sobre precios, misión esencial para lograr la 

coordinación del sistema económico. Se convirtió en predecesor de los análisis de elección pública y 

realizó estudios del Estado desde la perspectiva histórica en el entorno alemán. Pronosticó el desplome de 

la Unión Soviética por la carencia de mecanismos del mercado para determinar los precios y la inexistencia 

de propiedad privada. Consideró que el capitalismo y el socialismo son sistemas incompatibles, en razón 

que no es posible conciliar esquema de libertades del mercado con régimen burocrático de intervención 

excesiva del Estado. Concibió que no se podían armonizar, pero sí se podía pensar en esquema sustituto.

Otro tratadista considerado predecesor de estos planteamientos es Alfred Müller-Armack���, quien propuso 

la tercera vía como alternativa para afrontar los retos de la economía y la sociedad dinámicas. Describió 

la tercera vía como organización económica orientada a ejercer énfasis en la política social, que debe 

adquirir el carácter de endémica para suplir los vacíos que no dispone el sistema de mercado libre. 

La denominó economía social de mercado. Se cimentó en variados principios: Distribución equitativa 

de ingresos y riqueza (justicia social), regulación y supervisión a las imperfecciones del mercado, 

estabilidad y seguridad jurídica, garantía del salario mínimo, marco jurídico que asegure proteger y 

reglamentar el mercado laboral. Al respecto precisó: “La esencia de la economía social de mercado 

consiste en combinar el principio de libertad en el mercado con el de compensación social. El hecho 

que se haya podido imponer el concepto de economía social de mercado en Alemania después de tantos 

años de severo dirigismo económico, se debe a las experiencias negativas sufridas en época de crecientes 

fracasos del dirigismo económico y de desorden monetario. Recién entonces la confrontación crítica 

con las fallas en el funcionamiento del dirigismo económico allanó el camino para que, por primera 

vez en las últimas décadas, un sistema liberal no solo demandase exitosamente para sí la capacidad de 

solucionar los problemas sociales, sino que además, hallase aceptación generalizada en amplios sectores 

de la población”125.

Edward Palmer Thompson126 concibió la tercera vía como paliativo para atenuar los efectos nocivos 

que causaron la guerra fría, que enfrentaba al capitalismo liderado por Estados Unidos con el socialismo 

122 La Perestroika “reestructuración” consistió en serie de reformas orientadas a organizar la economía de la Unión Soviética, liderada por 

Mijaíl Gorbachov. Se caracterizaron por impulsar grandes cambios al sistema socialista, otorgándole carácter más demócrata y promoviendo 

FRQGLFLRQHV�GH�PD\RU�OLEHUDOL]DFLyQ��0,-$Ë/�6(5*e<(9,&+�*25%$&+29��LA PERESTROIKA��3OD]D�	�-DQHV��%DUFHORQD��������0,-$Ë/�
6(5*e<(9,&+�*25%$&+29��UN PASO REAL HACIA UN DESARME REAL. Agencia de Prensa Nóvosti, Moscú, 1987. $5&+,(�
BROWN. THE GORBACHEV FACTOR��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������0$56+$//�*2/'0$1��WHAT WENT WRONG WITH 
PERESTROIKA?�1RUWRQ��1HZ�<RUN��������%25,6�.$*$5/,76.<��FAREWELL PERESTROIKA: A SOVIET CHRONICLE��3DSHUEDFN��
1HZ�<RUN�������

123�/8':,*�+(,15,&+�('/(5�921�0,6(6��CRÍTICA DE INTERVENCIONISMO: EL MITO DE LA TERCERA VÍA. Unión Editorial, 

0DGULG��������/8':,*�+(,15,&+�('/(5�921�0,6(6��GOBIERNO OMNIPOTENTE: EN NOMBRE DEL ESTADO. Unión Editorial, 

Madrid, 2002.

124 ALFRED Mh//(5-ARMACK. ECONOMÍA DIRIGIDA Y ECONOMÍA DE MERCADO. Sociedad de Estudios y Publicaciones, Madrid, 

1963. ALFRED Mh//(5-ARMACK. “ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO” en UNA MIRADA A LA TEORÍA, A LOS MODELOS 
ECONÓMICOS Y A LA ECONOMÍA SOCIAL DEL MERCADO: REFLEXIONES TEÓRICAS PARA BOLIVIA. Konrad Adenauer Stiftung, La 

3D]��������3S���������/8':,*�(5+$5'�<�$/)5('�0h//(5-ARMACK. “LA ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO COMO MODELO 
INTERNACIONAL” en UNA MIRADA A LA TEORÍA, A LOS MODELOS ECONÓMICOS Y A LA ECONOMÍA SOCIAL DEL MERCADO: 
REFLEXIONES TEÓRICAS PARA BOLIVIA. Konrad Adenauer Stiftung, La Paz, 2011. Pp. 91-100.

125 ALFRED Mh//(5-ARMACK. “ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO” en UNA MIRADA A LA TEORÍA, A LOS MODELOS 
ECONÓMICOS Y A LA ECONOMÍA SOCIAL DEL MERCADO: REFLEXIONES TEÓRICAS PARA BOLIVIA. Konrad Adenauer Stiftung, 

La Paz, 2011. Pp. 15.

126� (':$5'�3$/0(5�7+203621��COSTUMBRES EN COMÚN: ESTUDIOS EN LA CULTURA POPULAR TRADICIONAL. Crítica-

*ULMDOER��%DUFHORQD��������(':$5'�3$/0(5�7+203621��TRADICIÓN, REVUELTA Y CONSCIENCIA DE CLASE: ESTUDIO SOBRE 
CRISIS DE LA SOCIEDAD PREINDUSTRIAL. Crítica-Grijalbo, Barcelona, 1979.
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apadrinado por la Unión Soviética. Thompson��PHGLDQWH�VX�UDLJDPEUH�KLVWRULRJUi¿FD��DPDOJDPó criterios 

de problemática social, diagnóstico estructural y ética y moral económica.

Anthony Giddens, acorde con su óptica sociológica, examinó de forma holística las sociedades modernas. 

Consideró que en concordancia con las condiciones dinámica de la realidad económica y social, la 

ideología social-democrática debe propugnar por políticas públicas económicas de alto contenido social, 

que se conviertan en atenuantes a los grandes problemas que debe afrontar la civilización contemporánea, 

caracterizada por graves crisis por la concentración de la riqueza en exclusivas élite, inestabilidades 

HFRQyPLFDV��EDMRV�JUDGRV�GH�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD�HQ�ORV�SURFHVRV�HFRQyPLFRV��LPSHUIHFFLRQHV�GHO�PHUFDGR�
y, en especial, estancamiento y decadencia de las economías. Así, impulsó doctrina socialdemócrata 

renovadora, para proponer su tesis sobre el tercer camino, consistente en esquema mixto que combina 

las fortalezas del liberalismo tradicional con las ventajas del socialismo dogmático y desechando las 

GH¿FLHQFLDV�GH�DPERV�VLVWHPDV. Desarrolló la renombrada teoría de la estructuración social127.

Joseph Stiglitz reconoció la conveniencia de impulsar la tercera vía, como alternativa a los sistemas 

económicos extremos capitalista y socialista, que han sumido a la mayor parte de los países a condiciones 

de injusticia, inestabilidad y pobreza. Consideró que el orden económico, político y social contemporáneo 

adolece de grandes problemáticas: Asimetría de información, preocupantes grados de desempleo e 

LQÀDFLyQ��LPSHUIHFFLRQHV�GHO�PHUFDGR��LQMXVWLFLD�VRFLDO��FDUHQFLDV�GH�UHFXUVRV�SDUD�LPSXOVDU�HO�IRPHQWR�
económico, irracionalidad y escaseces de créditos, actuación dominante de gobiernos poderosos, 

inversión extranjera y entidades prestamistas multilaterales que intervienen de forma despótica en la 

¿MDFLyQ�GH�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�\��HQ�JHQHUDO��HQ�OD�RULHQWDFLyQ�GH�ORV�GHVWLQRV�GH�ORV�SDtVHV�GpELOHV��
Concibió al esquema de la globalización como nocivo, dado que no respeta las condiciones de los países 

y ejercen acciones perjudiciales en contra de las sociedades menos poderosas. Consideró la tercera vía, 

de tinte demócrata, como opción para atenuar estos inconvenientes, basado en el respeto mutuo, en 

HO�GLiORJR�� HQ� OD� FRQFHUWDFLyQ�� VDODULRV�GH� H¿FLHQFLD�� UHODFLyQ�PiV� MXVWD� HQWUH� DFUHHGRUHV�\�GHXGRUHV��
empresarios y trabajadores, países industrializados y naciones emergentes y no industrializados.

Amartya Sen propuso la vía mixta (tercera vía) frente a sus preocupaciones por temas como desigualdad, 

injusticia social, proclividad a situaciones de crisis e inestabilidades económicas, acciones leoninas del 

Fondo Monetario Internacional, inversiones de alto riesgo, entre otros problemas propios del mundo 

contemporáneo.

John Kenneth Galbraith, consideró esencial la intervención estatal para asegurar el desarrollo económico 

(crecimiento con equidad) y para lograr la estabilidad económica. Fue ferviente defensor de los esquemas 

demócratas e impulsó la acción del Estado mediante prácticas reguladoras, en especial defendió el control 

de los precios. Concibió la política económica como instrumento para estudiar, evaluar, diagnosticar 

y formular propuestas para mejorar las condiciones del ser humano y de la sociedad en su conjunto. 

Se apartó de los modelos cuantitativos y econométricos quien ejercían sus colegas norteamericanos, 

otorgándole al estudio de la economía sentido social.

La tercera vía KD�UHFLELGR�LQÀXHQFLD�GH�GLYHUVDV�LGHRORJtDV��HQ�HVSHFLDO�VH�UHVDOWDQ�OLEHUDOHV��VRFLDOLVWDV��
místicos.

Liberales como: Ludwig Von Mises de talante dogmático; Thomas Hill Green considerado precursor del 

denominado liberalismo orgánico128; Leonard Trelawny Hobhouse, con alto arraigo liberal, impulsó la 

democracia, promovió el esfuerzo colectivo, propulsó la función social del Estado y otorgó supremacía 

a la justicia social.

127 Relativa a concepción del proceso social dinámico, que vincula los agentes con la organización social en términos de espacio y tiempo. El 

VLVWHPD�VRFLDO�OD�GH¿QH�FRPR�FROHFWLYR�GH�UHJODV��QRUPDV�\�UHFXUVRV�
128�5HODWLYR�D�PRGHOR�GH�LQWHUYHQFLyQ�DFWLYD�GHO�(VWDGR�SDUD�SURPRYHU�OD�GHPRFUDFLD��FRQ�HO�¿Q�GH�LPSXOVDU�MXVWLFLD�VRFLDO��HUUDGLFDU�OD�SREUH]D��

salvaguardar a la sociedad de las imperfecciones del mercado, garantizar a los trabajadores la seguridad social en salud, pensiones, riesgo 

profesional y desempleo. Desarrolló postulados con amplio sentido humano y social. Consideró que las normas deberían ser estipuladas 

pensando en el bienestar del ser humano y no lo inverso, que los hombres se deban sujetar a las reglas.
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Socialistas como: Eduard Bernstein, considerado fundador de la socialdemocracia129 y del revisionismo130; 

Abba Lerner, formuladora del sistema social de mercado, reconocido como tercera vía, diferente a la 

SODQL¿FDFLyQ�FHQWUDOL]DGD��Bernard Bosanquet desarrolló teorías idealistas de alcance social y proporcionó 

SDSHO� FUXFLDO� DO�(VWDGR�� LQÀXHQFLDGR�SRU� OD� GLDOpFWLFD�GH�Hegel; Ferdinand Lassalle concibió Estado 

intervencionista para promover el bienestar social, dirigido a proteger a las clases menos favorecidas de 

la sociedad, impulsar políticas redistributivas, estimular formas cooperativas y asociativas de producción, 

SURPRFLRQDU�HVTXHPDV�GH�LQFHQWLYRV�\�VXEVLGLRV�¿VFDOHV�\�HVWDEOHFHU�HVTXHPD�GHPRFUiWLFR�RULHQWDGR�
por la voluntad ciudadana mediante mecanismos de elección y sistemas de participación ciudadana; 

Franz Oppenheimer�� SURIHVy�¿ORVRItD� GH� RULHQWDFLyQ� VRFLDOLVWD�OLEHUDO�� TXH� LQFLGLy� HQ� OD� IRUPXODFLyQ�
de sus políticas económicas, diseñó teoría económica de corte social, se preocupó por estudiar temas 

sociopolíticos, históricos y económicos.

Dogmáticos como: Karl Polanyi propuso gran transformación estatal131; Alfred Müller-Armack formuló 

modelo de economía social de mercado132; Karl Kautsky��UHFRQRFLGR�LGHyORJR�FULVWLDQR�VRFLDOLVWD��DUWt¿FH�
del movimiento conocido como “Segundo Internacional”133; Adam Przeworski considerado adalid de la 

democracia���, efectuó aportes analíticos y empíricos en ciencia política que han sido generosamente 

reconocidos.

En el ámbito contemporáneo sus principales impulsadores han sido la nueva democracia liderada por 

William Jefferson (Bill) Clinton en Estados Unidos y el nuevo laborismo orientado por Anthony Charles 
Lynton (Tony) Blair en Inglaterra. Al punto, de ser prescrita la tercera vía como política de Estado 

en diferentes países de todas las latitudes del orbe, en especial en Europa y América. Otros estadistas 

y políticos destacados que han optado por sus propuestas son: ĝUƯ� 3DQGLW� -DZƗKDUOƗO�1HKUX (India), 

Gerhard Schröder (Alemania), Romano Prodi (Italia), Matteo Renzi (Italia), Lionel Jospin (Francia), 

James Gordon Brown (Inglaterra), Felipe González (España), José Luis Rodríguez Zapatero (España), 

Ramón Trias i Fargas (España), Fernando Henrique Cardoso (Brasil), Luis Inácio Lula da Silva 

(Brasil), Ricardo Lagos (Chile), Michelle Bachelet (Chile), ÏVFDU�$ULDV� 6iQFKH] (Costa Rica), Juan 
Manuel Santos (Colombia).

Sus impugnadores han percibido la tercera vía como esquema que mezcla principios antagónicos e 

irreconciliables, como: Justicia social y gestión emprendedora privada, alianza entre Estado y particulares 

-economía mixta-, regulación y libertades, competencia y reglamentación, reformismo y status quo 

�VHJXULGDG� MXUtGLFD��� FHQWUDOLVPR�H� LQGLYLGXDOLVPR�� FRQWURO� VRFLDO� �SDUWLFLSDFLyQ� FLXGDGDQD�� \�¿MDFLyQ�
estatal de políticas públicas, inclusión y protección a la capacidad inventiva y promoción a la libre 

empresa, globalización -apertura económica- y nacionalismo, entre otros contrastes, que han permitido a 

DOJXQRV�FUtWLFRV�GH�FDOL¿FDUOD�FRPR�¿ORVRItD�XWySLFD�

129�&RUULHQWH�¿ORVy¿FD�\�SROtWLFD�TXH�SUHWHQGH�PHGLDQWH�HVTXHPD�GH�UHIRUPDV�JUDGXDOHV� LPSXOVDU�UpJLPHQ�SROtWLFR�TXH�SURFXUH�HO�ELHQHVWDU�
social, el progreso, la equidad, la participación ciudadana y la negociación colectiva dentro de contexto de economía de mercado, asegurar 

para la sociedad demócrata y socialista.

130 Consiste en método orientado a examinar, interpretar, analizar y revisar dogmas y pautas del materialismo y del marxismo. No obstante su 

HVHQFLD�VRFLDO�FLHQWt¿FD��FULWLFy�DO�marxismo, por solo otorgarle relevancia a las condiciones económicas al dilucidar los anales de la historia, 

minimizando los rasgos políticos, sociales y culturales, que también son esenciales. Consideró que el marxismo en lo básico es teórico, 

idealista y trivial frente a la complejidad de la realidad práctica.

131 Impulsó régimen armonizador del Estado nación con el sistema social de mercado, disímil al esquema liberal ortodoxo, al que refutó con base 

en experiencias de índole positivas. Concluyó que el liberalismo económico y la sociedad de mercado resultan incoherentes

132 Propulsó preceptos de justicia social, garantía a los derechos fundamentales, control a los abusos y al despotismo, protección a proletariados 

y pobres y normas jurídicas congruentes.

133�2UJDQL]DFLyQ�SROtWLFD�FUHDGD�D�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;,;�SRU�ORV�SDUWLGRV�VRFLDOLVWD�\�ODERULVWD��TXH�SURPRYLy�FRQIHUHQFLDV�\�FRQJUHVRV�REUHURV�
denominados Internacional Social Demócrata, que se efectuaron en varias ciudades europeas entre 1889 y 1920.

134�&RQVLGHUy�IRUPD�GH�JRELHUQR�DOWUXLVWD��SDUD�VROXFLRQDU�ORV�FRQÀLFWRV�SURSLRV�GH�OD�FRQYLYHQFLD�HQ�FROHFWLYLGDG��FRQ�HO�¿Q�GH�HYLWDU�VH�VXVFLWHQ�
situaciones de anarquía. Armonizó democracia con libre mercado, política con economía, políticas públicas con fomento económico, entre 

otras analogías. Presagió el fracaso de los sistemas socialistas y capitalistas y, como tercera vía, propuso la democracia. Irrumpió con éxito 

en temas de epistemología y metodología.
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3.  MODELOS DE CRECIMIENTO ECONÓMICO
3.1.  Modelo de Harrod-Domar: Los postulados de Roy Harrod135 y de Evsey Domar136 fueron 

expresados en serie de textos y artículos, es posible destacar “Ensayo de una teoría dinámica” del 

primero y “Expansión y empleo” del segundo. Se convierte en verdadero teorema.

1.  Supuestos

El primer supuesto que emplean los autores en su modelo es la existencia de funciones de producción con 

HODVWLFLGDG�GH�VXVWLWXFLyQ�LJXDO�D�FHUR��TXH�VLJQL¿FD�TXH�ODV�LVRFXDQWDV�XWLOL]DGDV�VHDQ�SHUSHQGLFXODUHV�
entre sí, denominadas isocuantas tipo Leontief. Este tipo de curvas de isocuantas expresan que existe 

factor limitante en el proceso productivo en entorno donde no es posible sustituir un factor productivo 

por otro137��/RV�JUi¿FRV�����\�����LOXVWUDQ�HVWH�IHQyPHQR�

(O�JUi¿FR�1R������ LOXVWUD�SURFHVR�GH�SURGXFFLyQ�TXH�HPSOHD�GRV� IDFWRUHV�SURGXFWLYRV� >&DSLWDO� �.��\�
WUDEDMR� �7�@�� /DV� FXUYDV�<

1
��<

2
� \�<

3
 son isocuantas perpendiculares (tipo Leontief), que representan 

diferentes grados de producción. A medida que dichas isocuantas se alejan del origen es mayor el grado 

GH�SURGXFWR�REWHQLGR��$Vt��OD�LVRFXDQWD�<
3
 simboliza el mayor nivel de producción, más alto que la curva 

<
2
�\��D�VX�YH]��VXSHULRU�D�OD�FXUYD�<

1
. En el punto M se dispone de OA cantidad de capital y OR de trabajo, 

punto que asegura el pleno empleo, ya que se utiliza la totalidad de los factores disponibles. En el punto 

N, por el contrario, existe situación donde se presenta desempleo de mano de obra, dado que el capital 

es el factor limitante, se dispone OA unidades, y el trabajo es factor abundante, representado por el 

segmento OS, exhibiendo exceso de disponibilidad en el rango RS. Esto implica, situación de subempleo 

laboral, si se utilizan todas las unidades disponibles de mano de obra, o bien de desempleo abierto si 

HO�SURGXFWRU� VH�XELFD�HQ�VX�SXQWR�GH�H¿FLHQFLD�0�\�GHMD� OD�PDQR�GH�REUD�H[FHGHQWH� VLQ�XVR�DOJXQR��
Opción factible en este escenario es utilizar en mayor intensidad la capacidad instalada (disponibilidad 

de capital), así se podría recurrir a tres o dos turnos diarios, en cambio del uso de un solo turno o ciclo, 

SHUR�HVWi�GHFLVLyQ�HVWi�VXSHGLWDGD�D�OD�ÀH[LELOLGDG�R�ULJLGH]�MXUtGLFD�HQ�PDWHULD�ODERUDO��TXH�UHGXQGD�HQ�
la estructura de costos.

(O�JUi¿FR�1R������UHSUHVHQWD�SURFHVR�GH�SURGXFFLyQ�HQ�HO�TXH�HO�IDFWRU�OLPLWDQWH�HV�HO�WUDEDMR��6H�DSUHFLD�
que OL es el nivel de trabajo disponible (factor limitante). En el punto E se posee OL cantidad de mano 

de obra y OJ de capital, lugar que representa pleno empleo, puesto que los dos factores productivos dis-

ponibles son utilizados en su totalidad. Contrario sensu, en el punto D de la misma curva, se dispone OL 

cantidad del factor trabajo y OU del factor capital. Dicha posición es inconveniente, presentándose situa-

135� +(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� ³ESAYO DE TEORÍA DINÁMICA” en LECTURAS SOBRE LA TEORÍA ECONÓMICA DEL 
DESARROLLO de LUIS A. ROJO DUQUE. *UHGRV�� 0DGULG�� ������ 3S�� ������ >+(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� ³AN ESSAY IN 
DYNAMIC THEORY” en ECONOMIC JOURNAL��9RO�� ���� QR�� �����5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ�� ������3S�� �����@��+(15<�52<�
)25%(6�+$552'��TOWARDS A DYNAMIC ECONOMICS��0DF0LOODQ��/RQGRQ�� ������+(15<�52<�)25%(6�+$552'��“DOMAR 
Y LA DINÁMICA ECONÓMICA” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA� GH� 0$;� *(5+$5'�0ÜELLER. Continental, Barcelona, 

������3S���������� >+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³DOMAR AND DYNAMIC ECONOMICS” en ECONOMIC JOURNAL. Vol. 69. 

5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S���������@��+(15<�52<�)��+$552'��³THE EXPANSION OF CREDIT IN AN ADVANCING 
COMMUNITY” en ECONOMICA. Vol. 1, No. 3. MacMillan, London, 1952. Pp. 287-299.

136� (96(<� '$9,'� '20$5�� ³EXPANSIÓN Y EMPLEO” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA� GH� 0$;� *(5+$5'� 0ÜELLER. 

&RQWLQHQWDO�� %DUFHORQD�� ������ 3S�� �������� >(96(<� '$9,'� '20$5�� ³EXPANSION AND EMPLOYMENT” en THE AMERICAN 
ECONOMIC REVIEW��9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S�������@��(96(<�'$9,'�'20$5��³CAPITAL 
EXPANSION, RATE OF GROWTH AND EMPLYMENT” en ECONOMETRICA��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR��������
3S�����������(96(<�'$9,'�'20$5��ESSAYS IN THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��������
(96(<�'$9,'�'20$5��³THE BURDEN OF THE DEBT AND THE NATIONAL INCOME” en AMERICAN ECONOMIC REVIEW��9RO������
1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK��������3S����������

137� 52%(57� 0(5721� 62/2:�� CAPITAL THEORY AND THE RATE OF RETURN�� 1RUWK� +ROODQG� 3XEOLVKLQJ�� $PVWHUGDP�� ������
52%(57� 0(5721� 62/2:�� ³A CONTRIBUTION TO THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH” en QUARTERLY JOURNAL OF 
ECONOMICS��9RO�� ����1R�� ���2[IRUG� -RXUQDOV��2[IRUG�� ������ 3S�� �������52%(57�0(5721�62/2:�� ³TECHNICAL CHANGE AND 
THE AGGREGATE PRODUCTION FUNCTION” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 39, no. 3. Massachusetts Institute 

RI� 7HFKQRORJ\�� &DPEULGJH�� ������ 3S�� ��������� >52%(57� 0(5721� 62/2:�� “EL CAMBIO TECNOLÓGICO Y LA FUNCIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGREGADA” en ECONOMÍA DEL CAMBIO TECNOLÓGICO�GH�1$7+$1�526(1%(5*��Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR�� ������ 3S�� ������@�� 52%(57�0(5721� 62/2:�� ³THE PRODUCTION FUNCTION AND THE THEORY OF CAPITAL” en 

REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 23, no. 2. Oxford University Press, London, 1955. Pp. 101-108.
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ción de subempleo o desempleo abierto de capital. En este caso se precisa atraer mano de obra de otras 

latitudes donde sea abundante, pero todo depende de las legislaciones migratorias vigentes en el país.

El segundo supuesto del modelo Harrod-Domar�VH�UH¿HUH�DO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�OD�SREODFLyQ��6XSRQH�
que la mano de obra crece a tasa natural n.

6H�FRQVLGHUD�TXH��7
t
� �7

0
ent

'RQGH��7
t
� �3REODFLyQ��WUDEDMR��HQ�HO�SHUtRGR�W��7

0
� �3REODFLyQ��WUDEDMR��HQ�HO�SHUtRGR����Q� �7DVD�QDWXUDO�

GH�FUHFLPLHQWR�GH�OD�SREODFLyQ��W� �3HUtRGR�GH�WLHPSR��Q~PHUR�GH�DxR���H� ������WDVD�GH�FUHFLPLHQWR�GH�
la población).

G7�GW� �Q7
0
ent

G7�GW� �7

7�7
t = 
Q7

0
ent��7

0
ent = n

La tasa de crecimiento natural de la población (n) es posible ilustrarla acudiendo a ejemplo práctico: 

6XSyQJDVH�TXH�OD�SREODFLyQ�FUHFH�D�WDVD�DQXDO�GHO�FLQFR�SRU�FLHQWR������\�TXH�OD�SREODFLyQ��7
0
) es igual 

a diez millones de habitantes, se tiene:

7
1
� ����PLOORQHV������������ ������PLOORQHV�GH�SHUVRQDV

7
2
� ����PLOORQHV�����������2 = 11.025.000 personas

7
3
� ����PLOORQHV�����������3 = 11.576.250 personas

7
j
� ��������������j millones de personas

El tercer supuesto de este modelo se relaciona con el crecimiento del capital, que lo prevé dependiendo 

ahorro. Presume que la inversión es igual al aumento del capital (I = 'K), que elimina la presencia de la 

depreciación. Así, admite que la inversión neta sea igual a la inversión bruta (depreciación igual a cero). 

7DPELpQ��VXSRQH�TXH�OD�IXHQWH�GH�LQYHUVLyQ�HV�HO�DKRUUR��OD�LQYHUVLyQ�HVWi�HQ�IXQFLyQ�GHO�DKRUUR�>$� �,��,� �
I�$�@�\��D�VX�YH]��FRQVLGHUD�TXH�HO�DKRUUR�HV�SURSRUFLyQ�GHO�SURGXFWR��$� �V<��GRQGH����V�����V� �SURSHQVLyQ�
marginal a ahorrar). Es decir, plantea que el capital crece al ritmo que aumenta el ahorro y el ahorro es 

determinante del crecimiento del ingreso.

2.  Interpretaciones del modelo

Este esquema es interpretado por Allen de la siguiente forma: “El modelo básico que generalmente recibe 

el nombre de Harrod-Domar, se construye de manera que es, a la vez, la más sencilla y la más rígida. El 

objetivo general consiste en analizar el equilibrio en el mercado de productos, con su condición de stock 

que impone la plena utilización de los factores y su condición de corriente que requiere la igualdad entre 

el ahorro y la inversión, añadiéndole la forma más sencilla de equilibrio para el mercado de la mano de 
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obra. Lo que se trata de averiguar es si existe o no crecimiento exponencial que resulte compatible con 

este doble criterio de pleno empleo” 138.

Harrod-Domar fundamentan su análisis acorde con el marco teórico de Keynes. Análisis que es más 

cíclico que de crecimiento, pero permite interpretar las causas que hacen prosperar al producto.

3DUWHQ�GH�OD�HFXDFLyQ��<�<� ��<�.�[�.�<�

'RQGH��<� �3URGXFFLyQ��<� �9DULDFLyQ�GHO�SURGXFWR� �G<�GW��<�<� �7DVD�GH�FUHFLPLHQWR�GHO�SURGXFWR��
.� �&DSLWDO��.� �,QFUHPHQWR�GHO�FDSLWDO� �G.�GW� �,QYHUVLyQ��'.� �,���,� �,QYHUVLyQ��<�.� �5HODFLyQ�
marginal producto-capital (expresa cuánto varía en promedio el producto, al incrementar en una unidad 

HO�FDSLWDO��HV�UHODFLyQ�WHFQROyJLFD�TXH�VXUJH�DO�YLQFXODU�DO�SURGXFWR�\�DO�FDSLWDO���.�< �7DVD�GH�LQYHUVLyQ�
�SRUFHQWDMH�GHO�SURGXFWR�TXH�HV�LQYHUWLGR� �,�<��

/D� UHODFLyQ�PDUJLQDO�SURGXFWR�FDSLWDO� �<�.��VH�SXHGH�FDOFXODU�SDUD�FDGD� WLSR�GH� LQGXVWULD�R�VHFWRU�
económico. Algunos ejemplos ilustran tal hecho: La industria petroquímica tiene relación producto-

capital muy baja, es decir, se requiere mucho capital por unidad. Por lo contrario, las confecciones poseen 

relación producto-capital muy alta y la metalmecánica dispone relación producto-capital intermedia.

Al igual que en los sectores ilustrados, la relación marginal producto-capital cambia para cada tipo de 

producción o actividad productiva. Dicha relación, así como es obtenida para cada actividad industrial 

se puede determinar para el agregado nacional. Arnold Harberger en 1969 investigó dicha relación para 

Colombia�\�HVWDEOHFLy�TXH�RVFLODED�HQ�HO�LQWHUYDOR�����D������(O�HVWXGLR�GH�Harberger fue precursor a 

otros análisis posteriores139.

����0RGHOR�GHO�¿OR�GH�OD�QDYDMD

El modelo Harrod-Domar es considerado por algunos autores, en especial Solow, como el modelo del 
¿OR�GH�OD�QDYDMD, debido a que supone que aún partiendo de situación de pleno empleo de los factores 

(período inicial), con el transcurso del tiempo, en consideración que la economía es dinámica, se pueden 

presentar tres posibles situaciones:

Escenario 1: Entorno en el que el factor productivo limitante es el trabajo y el abundante es el capital.

Se parte de escenario de pleno empleo de factores productivos o equilibrio en las cantidades disponibles 

de capital y trabajo, donde se posee K
0
�GH�FDSLWDO�\�7

0
 de trabajo. Con el transcurso del tiempo se alcanza 

situación en la que la tasa natural de crecimiento de la población (n) crece en menor proporción que la 

tasa de ahorro (s).

V<�!�Q

El ahorro es abundante, lo que permite que se acumule capital en exceso (K
1
) y se presente situación de 

abundancia de inversión. La propensión marginal al ahorro es alta. Entorno proclive de presentarse en 

las economías industrializadas.

138�52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA��$JXLODU��0DGULG��������3������
139�$512/'� &$5/� +$5%(5*(5�� ³LA TASA DE RENDIMIENTO DEL CAPITAL EN COLOMBIA” en REVISTA DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO�� 9RO�� ��� 1R�� ��� 'HSDUWDPHQWR� 1DFLRQDO� GH� 3ODQHDFLyQ�� %RJRWi�� ������ 3S�� ������� $512/'� +$5%(5*(5�� ³LA 
ESTIMACIÓN DE LA TASA DE RETORNO DEL CAPITAL EN COLOMBIA” en EVALUACIÓN DE PROYECTOS, OBRAS BÁSICAS 
DE HACIENDA PÚBLICA GHO� ,167,7872�'(�(678',26�),6&$/(6��&DStWXOR�9,��0LQLVWHULR� GH�+DFLHQGD��0DGULG�� ������ 3S�� ����
����� 9HU� 7DPELpQ�� 6(5*,2� &/$9,-2�� CRECIMIENTO, PRODUCTIVIDAD Y LA NUEVA ECONOMÍA: IMPLICACIONES PARA 
COLOMBIA en BORRADORES DE ECONOMÍA��'RFXPHQWR������%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ�>KWWS���ZZZ�EDQUHS�
gov.co]. FABIO SÁNCHEZ� 7255(6�� -25*(� ,9È1�52'5Ë*8(=�<� -$,52�1ÚÑEZ MÉNDEZ. EVOLUCIÓN Y DETERMINANTES 
DE LA PRODUCTIVIDAD EN COLOMBIA: UN ANÁLISIS GLOBAL Y SECTORIAL en ARCHIVOS DE MACROECONOMÍA. No. 50. 

'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ�>ZZZ�GQS�JRY�FR@��-8$1�5,&$5'2�3(5,//$�-,0e1(=��³ALGUNAS 
CONSIDERACIONES SOBRE LA MEDICIÓN DEL ACERVO DE CAPITAL EN COLOMBIA Y SU IMPACTO SOBRE EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO” en ARCHIVOS DE MACROECONOMÍA. No. 371. Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 2010, disponible en 

>ZZZ�GQS�JRY�FR@��&$5/26�320%2��³PRODUCTIVIDAD INDUSTRIAL EN COLOMBIA: UNA APLICACIÓN DE NÚMEROS ÍNDICES” 

en REVISTA DE ECONOMÍA. Vol. 2, No. 1. Universidad del Rosario, Bogotá, 1999. 107-139.
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Escenario 2: Situación en la que el capital es el factor limitante y el trabajo es el factor abundante.

La tasa de crecimiento del ahorro (s) es menor que la tasa natural de crecimiento de la población (n). 

'HELGR�D�HOOR��OD�SURSHQVLyQ�PDUJLQDO�D�DKRUUDU�HV�LQVX¿FLHQWH�\�FRQ�HO�WUDQVFXUVR�GHO�WLHPSR��VH�SUHVHQWD�
GHVHPSOHR�ODERUDO��7

1
).

V<���Q

(O�DKRUUR�HV�LQVX¿FLHQWH��OR�TXH�SHUPLWH�TXH�H[LVWD�IXHU]D�ODERUDO�HQ�H[FHVR��SDUWH�GH�HOOD�QR�DOFDQ]D�D�
VHU�DEVRUELGD�SRU�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR��JHQHUiQGRVH�SURSRUFLyQ�GH�FHVDQWHV�GH�OD�PDJQLWXG��7

1
) en el 

JUi¿FR�HQ�FRQVLGHUDFLyQ��/D�SURSHQVLyQ�PDUJLQDO�DO�DKRUUR�HV�EDMD��(VFHQDULR�FDUDFWHUtVWLFR�GH�SDtVHV�QR�
industrializados.

Escenario 3. Escenario donde el capital y el trabajo crecen en igual proporción.

La tasa natural de crecimiento de la población (n) crece en igual proporción que la tasa de ahorro (s). En 

este caso, se obtiene pleno empleo, situación deseada en la economía. Ambiente difícil de presentarse en 

el contexto práctico.

V<� �Q
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Conclusión: Partiendo de situación inicial de equilibrio, supuesto optimista, con el crecimiento dinámico 

de la economía existe elevada probabilidad de perder el equilibrio original, porque de múltiples resultados 

posibles solo en caso extremo se asegura mantener el deseado equilibrio o pleno empleo. Las opciones 

de desempleo de alguno de los factores son en demasía más factibles de ocurrir. Debido a esto, se puede 

hablar que el equilibrio es inestable. Así, se habla del término ¿OR�GH�OD�QDYDMD para describir este modelo, 

considerado por algunos tratadistas como pesimista. Para otros es ampliamente realista, análogo a lo que 

sucede en la sociedad, dado que en el entorno de los países industrializados se presenta abundancia de 

capital y escasez de trabajo, originándose con frecuencia desempleo de capital, y en contexto de países 

no industrializados se ostenta exceso de mano de obra y escasez de capital, permitiéndose propensión 

al desempleo laboral. No otra razón explica las tendencias migratorias de países del sur hacia países 

del norte y de lugares recónditos a polos de desarrollo o del campo hacia las ciudades al interior de las 

sociedades.

4. Interpretación del modelo de Harrod-Domar en el caso colombiano

El modelo Harrod-Domar se acerca en gran proporción a la realidad que han vivido la mayoría de países. 

Los países en vía de desarrollo, subdesarrollados, del sur o periféricos, en el léxico de Prebish���, disponen 

de mano de obra en forma abundante y capital de manera escasa, que origina desempleo estructural 

(abierto) de trabajo y subempleo laboral o desempleo disfrazado (informalidad). Mientras que en países 

industrializados, del norte o céntricos disponen de considerable capital frente a la disponibilidad de 

WUDEDMR��SUHVHQWiQGRVH�GH¿FLHQWH�XWLOL]DFLyQ�GH�OD�FDSDFLGDG�LQVWDODGD��PDTXLQDULD�\�RWURV�LQVWUXPHQWRV�
de producción). El pleno empleo de factores productivos disponibles no es usual, solo cuyo resultado es 

en circunstancias esporádicas.

Para ilustrar este aserto es importante recurrir al caso práctico de la sociedad colombiana, caracterizada 

por tradicionales desequilibrios en la disponibilidad de factores, al existir abundancia de mano de obra y 

restricciones de capital, con su consecuente secuela de desempleo laboral abierto, que al ser examinado 

UHWURVSHFWLYDPHQWH�SXHGH�D¿UPDUVH�TXH�WLHQGH�D�LQFUHPHQWDUVH�FRQ�HO�GHYHQLU�GHO�WLHPSR�

(O�JUi¿FR�1R������LOXVWUD�HVWDV�YLYHQFLDV�HQ�WUHV�pSRFDV�GLIHUHQWHV��(Q�pO�VH�UHODFLRQDQ�ODV�VLWXDFLRQHV�
GH� WUHV�DxRV� ������������\��������1ótese que el desempleo laboral es frecuente en los tres períodos 

considerados, dado que el factor capital es escaso y el factor trabajo es abundante. Sin embargo, la 

situación es más crítica a medida que han avanzado los años.

Nótese que con el tiempo se dispone de mayor cantidad de ambos factores productivos, lo que está acorde 

con la tesis de crecimiento económico o dinamismo que se debe ejercerse en la economía. Sin embargo, 

se percibe mayor tendencia a la tasa de crecimiento poblacional (n) frente a la tasa de crecimiento del 

FDSLWDO��V<��

140�5$Ò/�35(%,6+��CAPITALISMO PERIFÉRICO��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������5$Ò/�35(%,6+��OBRAS ESCOGIDAS. 

3OD]D�	�-DQHV��%RJRWi�������

*5É),&2����
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(Q������VH�GLVSRQtD�GH��.
0
�GH�FDSLWDO�\��7

0
 de trabajo, que produjo desempleo laboral de la magnitud 

7�7
0
. En 1960 se disponía de 0K

1
�XQLGDGHV�GH�FDSLWDO�\��7

1
 de mano de obra, que ocasionó desempleo 

GH�WUDEDMR�PD\RU�HQ�OD�SURSRUFLyQ�7�
1
7

1
. En 1980 se poseía mayor cantidad de capital, 0K

2
, y de trabajo, 

�7
2
, pero también se ha venido acentuando el margen de desempleo de mano de obra, llegando a la 

GLPHQVLyQ�GH�7�
2
7

2
.

Esta circunstancia es agobiante, característica de los países no industrializados, donde el nivel de 

desempleo estructural de mano de obra es progresivo, y los sectores informales absorben con el transcurrir 

del tiempo mayor proporción de la población disponible, lo que los economistas han denominado 

informalidad, desempleo disfrazado o subempleo, que consiste en lograr remuneración mediante actividad 

no formalizada o ingreso eventual (actividad de rebusque)���. En las grandes ciudades latinoamericanas 

son habituales los vendedores ambulantes, revendedores de boletas, recicladores, tramitadores, gestores, 

limpiadores de vidrios de autos, lustradores, vigilantes de automóviles, prostitución, entre otros 

menesteres no formales.

Para resolver estos desequilibrios en la disponibilidad de factores productivos, en escenario de países 

no industrializados, caracterizados por limitación del capital y excesos de recursos laborales, se deben 

impulsar políticas públicas orientadas a promover la actividad económica hacia sectores que absorben 

en mayor proporción trabajo, es decir, procesos económicos que utilizan en forma intensiva la mano de 

obra. Otra alternativa es impulsar uso intensivo de la capacidad instalada, promoviendo dos y, de ser 

posible, tres turnos de trabajo.

La Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en relación con este tema 

IRUPXOy�VLJQL¿FDWLYRV�DUJXPHQWRV�\�SURSXVR�DOJXQDV�DFFLRQHV��³/D�HOLPLQDFLyQ�GHO�GHVHPSOHR�DELHUWR�
depende de la reasignación del factor trabajo hacia actividades más productivas, donde su costo de 

oportunidad tenga sentido económico. Son estos problemas de reasignación, sea entre sectores o entre 

regiones, los que hacen que la solución no sea automática, ni tampoco de corto plazo, y que se requiera 

aplicar medidas económicas que remuevan los obstáculos existentes en la actividad... Segunda estrategia 

en que los países pueden optar para aumentar la absorción de mano de obra, consiste en actuar sobre la 

SDUWLFLSDFLyQ�TXH�ORV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV�WLHQH�HQ�OD�HVWUXFWXUD�GH�SURGXFFLyQ��ELHQ�LQÀX\HQGR�VREUH�
las opciones que se presentan en la elección de la función de producción al decidirse sobre nuevas 

LQYHUVLRQHV��R�ELHQ�PRGL¿FDQGR�ODV�IXQFLRQHV�GH�SURGXFFLyQ�TXH�HVWiQ�VLHQGR�XVDGDV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�
inversiones existentes. Este último efecto puede lograrse al plantearse la opción entre el uso de capital 

o trabajo, no en cuanto a los procesos básicos, sino en relación con actividades complementarias, donde 

OD�ÀH[LELOLGDG� HV�PXFKR�PD\RU��(Q�JHQHUDO�� VH� REVHUYD� HQ�América Latina tendencia creciente hacia 

el empleo de técnicas de producción con intensivo uso de capital, que afectan de manera negativa a 

los niveles de desempleo estructural existente... Se han estudiado diversas medidas tributarias que 

son determinantes de la combinación óptima de los factores trabajo y capital y se han propuesto los 

siguientes ajustes: a) Eliminar tributos sobre la mano de obra, sean contribuciones a la seguridad social 

o gravámenes sobre la nómina de salarios; b) utilizar el impuesto al valor agregado como forma de 

¿QDQFLDU�ODV�SUHVWDFLRQHV�GH�VHJXULGDG�VRFLDO��F��RWRUJDU�GHGXFFLyQ�HTXLYDOHQWH�DO�Q~PHUR�GH�HPSOHDGRV�
multiplicado por cierto porcentaje del salario mínimo legal imputable contra el impuesto a las ganancias 

de las empresas; d) eliminar los impuestos internos sobre bienes y servicios de capital; e) establecer 

aranceles a la importación de bienes de capital, en la medida que lo determine la política aduanera; f) 

limitar los incentivos a la formación de capital a los siguientes requisitos: Concederse sobre la base de 

proyectos individuales, otorgarse a entidades que aseguren adecuada elasticidad de sustitución entre 

WUDEDMR�\�FDSLWDO��GHEH�FXDQWL¿FDUVH�OD�DEVRUFLyQ�TXH�VREUH�OD�PDQR�GH�REUD�SURGXFLUi�HO�XVR�GHO�LQFHQWLYR�
tributario y deben aplicarse sobre bases homogéneas para permitir su comparación en términos de los 

FRVWRV�¿VFDOHV�TXH�HOORV�LPSOLFDQ´���.

141�+(51$1'2�'(�6272��EL OTRO SENDERO. Oveja Negra, Bogotá, 1987.

142� 6(&5(7$5Ë$� '(� /$� 2($�� LA POLÍTICA TRIBUTARIA COMO INSTRUMENTO DE DESARROLLO en III CONFERENCIA 
INTERAMERICANA DE TRIBUTACIÓN celebrada en México, septiembre de 1972. Organización de los Estados Americanos, Washington, 

1973. Pp. 279 - 287.
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6H�DGPLWH�TXH�GLFKDV�SURSXHVWDV�SRGUtDQ�VHU�~WLOHV�SDUD�GHVSOHJDU�SURJUDPDV�¿VFDOHV�TXH�FRQWULEX\DQ�
a subsanar el exceso de factor trabajo disponible en país como Colombia, no obstante ser bastantes 

complejas y rigurosas en su aplicación práctica.

3.2 Modelo de Solow143: Robert Solow manifestó que la debilidad del modelo de Harrod-Domar radica 

en el empleo de función de producción con elasticidad de sustitución mayor a cero. Este autor en su 

representación utilizó supuestos análogos a los de Harrod-Domar��SHUR�HIHFWXy�VXVWDQFLDO�PRGL¿FDFLyQ��
al recurrir a funciones de producción con elasticidad de sustitución mayores a cero. Solow para 

confeccionar su modelo empleó tres supuestos básicos:

(1)  Apreció al igual que Harrod-Domar�TXH�OD�PDQR�GH�REUD��WUDEDMR��FUHFH�D�WDVD�QDWXUDO�µQ¶��WDVD�GH�
FUHFLPLHQWR�GHPRJUi¿FR���$Vt��VXSXVR�TXH�7

t
� �7

0
ent.

'RQGH��7
t
� �3REODFLyQ��WUDEDMR��HQ�HO�SHUtRGR�W��7

0
� �3REODFLyQ��WUDEDMR��HQ�HO�SHUtRGR����Q� �7DVD�QDWXUDO�

GH�FUHFLPLHQWR�GH�OD�SREODFLyQ��W� �3HUtRGR�GH�WLHPSR��Q~PHUR�GH�DxR���H� ������WDVD�GH�FUHFLPLHQWR�GH�
la población).

(2)  Consideró que el capital crece en función del ahorro (D.� �,� �$� �V<���DO�LJXDO�TXH�HO�PRGHOR�GH�
Harrod-Domar.

Donde: D.� �&UHFLPLHQWR�GHO�FDSLWDO�� ,� � ,QYHUVLyQ��$� �$KRUUR�� V<� �$KRUUR�FRPR�SURSRUFLyQ�GHO�
LQJUHVR��V� �3URSHQVLyQ�PDUJLQDO�D�DKRUUDU��'H¿QLy�ORV�VLJXLHQWHV�FRQFHSWRV��N� �.�7� �UHODFLyQ�FDSLWDO�
WUDEDMR��\� �<�7� �UHODFLyQ�SURGXFWR�WUDEDMR��� �GHULYDGD�HQ�IXQFLyQ�GHO�WLHPSR��7� �G7�GW��.� �G.�
GW��<� �G<�GW��\� �G\�GW��N� �GN�GW�

(3) Aspecto tecnológico: Empleó funciones de producción con elasticidad de sustitución mayor a cero, 

que asegura que las isocuantas utilizadas en el modelo sean convexas vistas desde el origen (normales), 

VLWXDFLyQ�TXH�JDUDQWL]D� HTXLOLEULR�GLQiPLFR� HQ� OD� HFRQRPtD��(Q� HVWH� DVSHFWR�GL¿HUHQ� ORV�PRGHORV�GH�
Solow y Harrod-Domar. De esta manera, la función de producción es continua y homogénea de grado 

uno. Las derivadas obtenidas son aseguran el máximo (derivadas parciales iguales a cero y segundas 

derivadas menores que cero).

5HSUHVHQWDFLyQ�PDWHPiWLFD� \� JUi¿FD�GHO�modelo de Solow��7RGD� HFXDFLyQ�KRPRJpQHD�GH� JUDGR�XQR�
permite la siguiente transformación:

<� �F�.��7�

<� �7F�.�7������DO�GLYLGLU�\�PXOWLSOLFDU�SRU�7�

y = F�N�

'RQGH��\� �<�7��N� �.�7��GH¿QLGR�DQWHV���� �GN�GW.

� �GN�GW� �G�.�7��GW. (1)

 = 7�G.�GW���.�G7�GW = 7���৩. (2)

�������������������72                                            72

� �7�7�[��7���৩�7�[�.�7� ��7���৩�7�[�.�7� ���

Pero: � �G.�GW� �D.� �,� �$� �V<����

143�52%(57�0(5721�62/2:��CAPITAL THEORY AND THE RATE OF RETURN��1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ��$PVWHUGDP��������52%(57�
0(5721�62/2:��“EL CAMBIO TECNOLÓGICO Y LA FUNCIÓN DE PRODUCCIÓN AGREGADA” en ECONOMÍA DEL CAMBIO 
TECNOLÓGICO� GH�1$7+$1�526(1%(5*��)RQGR� GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�� ������ 3S�� ������� >52%(57�0(5721�62/2:��
“TECHNICAL CHANGE AND THE AGGREGATE PRODUCTION FUNCTION” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 

���� QR�� ���0DVVDFKXVHWWV� ,QVWLWXWH� RI� 7HFKQRORJ\�� &DPEULGJH�� ������ 3S�� �������@�� 52%(57�0(5721� 62/2:�� ³THE PRODUCTION 
FUNCTION AND THE THEORY OF CAPITAL” en REVIEW OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 23, no. 2. Oxford University Press, London, 

1955. Pp. 101-108.
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         7�৩� �7
0
nent���7

0
ent = n

Reemplazando en (3):

 = V<�7���NQ� ���

 = sy���NQ��������ecuación fundamental de Solow) (5)

'RQGH��V\� �$KRUUR�SHU�FiSLWD��QN� �FUHFLPLHQWR�SREODFLRQDO

La ecuación fundamental de Solow permite observar el comportamiento dinámico del modelo de Solow

Al analizar la ecuación de Solow�DFRUGH�FRQ�OD�JUi¿FD�DQWHULRU��VH�SUHVHQWDQ�WUHV�SRVLEOHV�VLWXDFLRQHV��

(VFHQDULR����.����FRPR��ǔ���(Q�HVWH�FDVR�V\�!�QN��(O�DKRUUR�FUHFH�HQ�ULWPR�VXSHULRU�TXH�OD�IXHU]D�
laboral. Aumenta más aceleradamente el capital que el trabajo. Se incrementa la relación capital-trabajo 

�!�����(VWH�FDVR�FRUUHVSRQGH�DO�UDQJR�GH�SXQWRV�D�OD�L]TXLHUGD�GH��

&RQWH[WR����.�!���(Q�HVWH�FDVR�V\���QN��/D�IXHU]D�GH�WUDEDMR�FUHFH�HQ�PD\RU�SURSRUFLyQ�TXH�HO�DKRUUR��
Aumenta el trabajo en relación con el capital. Disminuye la relación capital-trabajo (����). Este escenario 

FRQFLHUQH�DO�VHJPHQWR�D�OD�GHUHFKD�GH��

&DVR����.� ���(Q�HVWH�FDVR�V\� �QN��/D�PDQR�GH�REUD�FUHFH�HQ� LJXDO�SURSRUFLyQ�TXH�HO�DKRUUR��
Presentan igual dinamismo el capital y el trabajo. Permanece igual la relación capital-trabajo ( = o). El 

HTXLOLEULR�GLQiPLFR�VH�SUHVHQWD�HQ�HVWD�VLWXDFLyQ��,QFXPEH�DO�SXQWR��

El modelo de Solow permite concluir que las fuerzas de la economía se dirigen al equilibrio estable, 

como se deduce de los casos ilustrados. Este aspecto se aleja de la realidad práctica. Condición que 

permite deducir que los modelos de crecimientos basados en Solow son improcedentes para explicar los 

fenómenos económicos de la sociedad contemporánea.

c. Contraste entre los modelos de Solow y de Harrod-Domar

Existen grandes diferencias entre estos dos modelos, que se derivan de la interpretación que se le otorga 

a la función de producción, como se estudió anteriormente.

El modelo de Harrod-Domar presume que la función de producción posee elasticidad de sustitución 

igual a cero, mientras que Solow discurre que la función de producción ostenta elasticidad de sustitución 

mayor a cero:

Harrod-Domar�����<� �PtQLPR��.�D���7�E��

Solow��� ������<� �F�.��7�

5HVXOWD� VHGXFWRU�YHUL¿FDU�TXp�HIHFWRV� VH�FDXVDQ�DO� LQWURGXFLU� HQ�HO�PDUFR�GH�Solow los supuestos de 

Harrod-Domar, lo que se dilucidará a continuación.

*5É),&2����
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Como se advirtió en la parte “a” del presente numeral 3, relativo a modelos de crecimiento económico, 

Harrod y Domar admitieron tres posibles situaciones:

Contexto A: Donde existe pleno empleo de los factores productivos. Existe plena equivalencia entre el 

WUDEDMR�\�HO�FDSLWDO���<� �.
0
�7

0
).

Situación B: Ilustra condición en la que el factor limitante es el trabajo y el factor abundante es el capital. 

Se ostenta desempleo de capital (equivalente al segmento K
0
K

1
��<� �.

1
�7

0
).

Entorno C: Simboliza acontecimiento en el que el factor limitante es el capital y el factor abundante es el 

WUDEDMR��6H�SUHVHQWD�GHVHPSOHR�ODERUDO��FRUUHVSRQGH�DO�IUDJPHQWR�7
0
7

1
��<� �.

0
�7

1
).

(O�JUi¿FR�����LOXVWUD�HVWDV�WUHV�VLWXDFLRQHV�SRVLEOHV�

Estos tres ambientes pueden examinarse en el modelo de Solow de la siguiente manera:

(O� JUi¿FR� 1R�� ���� VLPEROL]D� IXQFLyQ� GH� SURGXFFLyQ� FRQ� HODVWLFLGDG� GH� VXVWLWXFLyQ� LJXDO� D� FHUR�� (Q�
el punto A existe plena utilización de factores productivos, pleno empleo. A la izquierda del punto A 

(ejemplo punto C) se presenta desempleo laboral y a la derecha del punto A (sirva de referente el punto 

B), se presenta exceso de capital.

(O� JUi¿FR� 1R�� ����� LOXVWUD� ORV� GLIHUHQWHV� HVFHQDULRV� IDFWLEOHV� HQ� GHWHUPLQDGD� HFRQRPtD�� GRQGH� VH�
UHSUHVHQWD�FRQ�ODV�OtQHDV�SXQWHDGDV��QN

1
��QN

2
��QN

3
) el crecimiento poblacional, con la curva “sy” el grado 

de ahorro per-capital y la curva “y” el producto per-cápita. En la abscisa se presenta la relación capital-

trabajo y en la ordenada el producto total.
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Al comparar ‘sy¶�FRQ�µnk¶�HV�SRVLEOH�REVHUYDU�WUHV�RSFLRQHV�SRVLEOHV��D�VDEHU��&DVR����nk coincide con OD 

(línea nk1); caso 2: nk es mayor a OD (línea nk2), y caso 3: nk es menor a OD (línea nk3).

&DVR�QN
1
: 

6LWXDFLyQ�D��N
0
� �N�  ����SRUTXH�V\� �QN�

6LWXDFLyQ�E��N
0
�!�N� �����GDGR�TXH�V\���QN�

6LWXDFLyQ�F��N
0
���N�  ����SXHVWR�TXH�V\� �QN�

&DVR�QN��

6LWXDFLyQ�D��N�� �N� �����\D�TXH�V\���QN��

6LWXDFLyQ�E��N��!�N� �����FRPR�V\���QN��

6LWXDFLyQ�F��N����N� �����SRUTXH�V\���QN�

&DVR�QN���

6LWXDFLyQ�D��N�� �N� !����SXHVWR�TXH�V\�!�QN��

6LWXDFLyQ�E��N����N� !����D�FDXVD�GH�V\�!�QN�

6LWXDFLyQ�F��N��!�N� !����FRPR�V\���QN��H[FHSWR�SXQWR�/�

Se colige, acorde con la experiencia práctica, que por lo general las economías padecen desempleo de 

alguno de los factores productivos y, por ello, son proclives a la inestabilidad. En este sentido, desde la 

óptica del análisis económico, se podría concluir que son más realistas las interpretaciones que se derivan 

de utilizar funciones de producción con elasticidad de sustitución igual a cero, que aquellas que recurren 

a funciones de producción con elasticidad de sustitución mayor a cero.

4.  CAMBIO TECNOLÓGICO
El cambio tecnológico consiste en el logro de mayor producción con igual utilización de factores 

productivos o igual producción con menor utilización de los factores, con el transcurrir del tiempo. Allen 

OR�GH¿QLy��DVt��³(O�SURJUHVR�WpFQLFR�VLJQL¿FD��VHQFLOODPHQWH��TXH�VH�SXHGH�REWHQHU�PD\RU�SURGXFFLyQ��
con el tiempo, de las mismas disponibilidades de hombres y maquinarias”���. En otras palabras, el cambio 

tecnológico no es otra cosa que mayor productividad de alguno o de varios factores productivos.

Con apoyo de función de producción es posible ilustrar el cambio tecnológico, en escenario de estática 

comparativa, que permite comparar dos situaciones correspondientes a períodos de tiempo diferentes. 

(O�JUi¿FR�1R�������UHSUHVHQWD�FRQWH[WR�HQ�HO�TXH�VH�DOFDQ]D�LJXDO�JUDGR�GH�SURGXFFLyQ��<
0
� ��� �<

1
) 

144�52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA��$JXLODU��0DGULG��������3�����
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con injerencia de menor cantidad de capital e igual cantidad de trabajo, de tal manera que la mayor 

SURGXFWLYLGDG�HV�RULJLQDGD�SRU�HO�FDSLWDO�ItVLFR��(Q�HO�JUi¿FR�1R�������VH�DSUHFLD�HQWRUQR�HQ�OD�FXDO�FRQ�
menor utilización de mano de obra e igual uso de instrumentos de producción se obtiene el mismo nivel 

GH�SURGXFFLyQ��GH�WDO�IRUPD�TXH�OD�PD\RU�SURGXFWLYLGDG�HV�RFDVLRQDGD�SRU�HO�FDSLWDO�KXPDQR��(O�JUi¿FR�
No. 6.13 simboliza caso en el que con menor empleo de ambos factores productivos se alcanza igual 

grado de producción, permitiendo concluir que la mayor productividad fue suscitada por ambos factores 

productivos, intervinieron el capital físico y el capital humano.

Igualmente, el cambio tecnológico puede interpretarse en el plano de Solow, estudiado antes.

(O� JUi¿FR�1R�� ������plano de Solow, exhibe situación inicial en la que la relación capital-trabajo se 

HQFXHQWUD� HQ� FRQGLFLyQ� GH� HTXLOLEULR� �OXJDU� N��� 3RU� HIHFWR� GHO� FDPELR� WHFQROyJLFR�� OD� IXQFLyQ� GH�
SURGXFFLyQ�\�VH� WUDVODGD�D�\¶��HO�DKRUUR�SHU�FiSLWD�GH�V\�D� V\¶�\��HQ�FDPELR��QR�SUHVHQWD�YDULDFLyQ�HO�
FUHFLPLHQWR�SREODFLRQDO�QN��$Vt��HO�QXHYR�SXQWR�GH�HTXLOLEULR�HV�N��V\¶� �QN���(VWD�UHSUHVHQWDFLyQ�VLUYH�
para interpretar variadas categorías de cambio tecnológico que se estudian a continuación.

*5É),&2�����
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Kuznets���, Schumpeter���, Zamora���, entre otros autores, estudiaron las causas y determinantes del 

crecimiento de las economías. Algunos de ellos emplearon métodos econométricos para medir el 

impacto de cada factor que interviene en el crecimiento económico. Dedujeron que el ingrediente más 

VLJQL¿FDWLYR�SDUD�H[SOLFDU�HO�FUHFLPLHQWR�GHO�3URGXFWR�,QWHUQR�%UXWR�VH�DWULEX\H�DO�FDPELR�WHFQROyJLFR��
(VWR�VLJQL¿FD�TXH�OD�GLQiPLFD�HFRQyPLFD�VH�GHEH�HQ�PD\RU�SURSRUFLyQ�DO�FDPELR�WHFQROyJLFR��IUHQWH�DO�
aumento cuantitativo de los factores productivos (formación del capital físico y humano). Este aserto fue 

denominado capacidad innovadora por Joseph Schumpeter���.

(O�FDPELR�WHFQROyJLFR�VXHOH�FODVL¿FDUVH�HQ�GRV�FDWHJRUtDV��&DPELR�WHFQROyJLFR�LQFRUSRUDGR�\�FDPELR�
tecnológico no incorporado.

a. Cambio tecnológico incorporado: Es explicado por el propio sistema. Ejemplo de este cambio 

tecnológico es el precisado por Jules Dupuit���, que permite obtener mayor grado de productividad 

JUDFLDV�D�QRWDEOH�HVIXHU]R�\�UHOHYDQWH�JUDGR�GH�DKRUUR��$OOHQ�FDOL¿Fy�D�HVWH�WLSR�GH�FDPELR�WHFQROyJLFR�
con el epígrafe de progreso técnico particular y, al respecto, precisó: “Sitúese en escenario que se plantea 

cuando el progreso técnico no cae cual maná celeste sobre todos los hombres y las máquinas, sino 

únicamente sobre ciertos tipos de equipos de capital y sobre ciertos sectores de la población laboral. 

145�6,0Ï1�60,7+�.8=1(76��MODERN ECONOMIC GROWTH: RATE STRUCTURE AND SPREAD��<DOH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�+DYHQ��
������ 6,0Ï1� 60,7+� .8=1(76�� TOWARD A THEORY OF ECONOMIC GROWTH, WITH REFLECTIONS ON THE ECONOMIC 
GROWTH OF MODERN NATIONS��1RUWRQ��1HZ�<RUN�� ������ 6,0Ï1�60,7+�.8=1(76��POPULATION, CAPITAL AND GROWTH: 
SELECTED ESSAYS. 1RUWRQ��1HZ�<RUN�������

146�-26(3+�$/2,6�6&+803(7(5��TEORÍA DEL DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO: UNA INVESTIGACIÓN SOBRE GANANCIAS, 
CRÉDITO, INTERÉS Y CICLO ECONÓMICO. )RQGR� GH� &XOWXUD� (FRQyPLFD�� 0p[LFR�� ������ -26(3+� $/2,6� 6&+803(7(5��
³7+(25(7,&$/�352%/(06�2)�(&2120,&�*52:7+´�en THE JOURNAL OF ECONOMIC HISTORY. Vol. 7, Supplement S1. Economic 

+LVWRU\�$VVRFLDWLRQ��7XFVRQ��������3S������-26(3+�$/2,6�6&+803(7(5��BUSINESS CYCLES: A THEORETICAL, HISTORICAL AND 
STATISTICAL, ANALYSIS OF THE CAPITALIST PROCESS. 0F*UDZ�+LOO��1HZ�<RUN�������

147�)5$1&,6&2�=$025$��INTRODUCCIÓN A LA DINÁMICA ECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1958. FRANCISCO 

=$025$�� INTRODUCCIÓN A LA MICRO Y MACRO DINÁMICA ECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1976. 

)5$1&,6&2�=$025$��TRATADO DE TEORÍA ECONÓMICA. Fondo de Cultura Económica, México, 1976.

148� -26(3+�$/2,6� 6&+803(7(5�� ³7+(25(7,&$/� 352%/(06� 2)� (&2120,&� *52:7+´� en THE JOURNAL OF ECONOMIC 
HISTORY��9RO�����6XSSOHPHQW�6���(FRQRPLF�+LVWRU\�$VVRFLDWLRQ��7XFVRQ��������3S�����

149�$56Ê1(�-8/(6�e7,(11(�-89(1(/�'838,7��³ON THE MEASUREMENT OF THE UTILITY OF PUBLIC WORKS” en INTERNATIONAL 
ECONOMIC PAPERS��1R�����0DF0LOODQ��/RQGRQ��������3S����������52%(57�%��(.(/81'��THE ECONOMIST DUPUIT ON THEORY, 
INSTITUTIONS AND POLICY: FIRST OF THE MODERNS? en HISTORY OF POLITICAL ECONOMY��9RO�� ����1R�� ��� -RKQV�+RSNLQV�
8QLYHUVLW\� 3UHVV�	�0LOWRQ� 6�� (LVHQKRZHU�/LEUDU\��%DOWLPRUH�� ������ 3S�� ������<9(6�%5(721�<�*ÉRARD�./27=�� JULES DUPUIT: 
EUVRES ÉCONOMIQUES COMPLÈTES. 2 vols. Philippe Poinsot, 3DULV��������6H�GHVWDFDQ� ORV�VLJXLHQWHV�DUWtFXORV�GH�$56Ê1(�-8/(6�
e7,(11(�-89(1(/�'838,7��³DE LA MESURE DE L’UTILITÉ DES TRAVAUX PUBLICS´��9RO��,��3S�����������³DE L’INFLUENCE DES 
PÉAGES SUR L’UTILITÉ DES VOIES DE COMMUNICATION´��9RO��,��3S�����������³DE L’UTILITÉ ET DE SA MESURE. DE L’UTILITÉ 
PUBLIQUE”. 9RO��,��3S�����������³VOIES DE COMMUNICATION�´�9RO��,��3S�����������³ROUTES ET CHEMINS´��9RO��,��3S�����������
“DICTIONNAIRE UNIVERSEL THÉORIQUE ET PRATIQUE DU COMMERCE ET DE LA NAVIGATION´��9RO��,��3S�����������³CHEMIN 
DE FER´��9RO��,��3S�����������³PÉAGE”. Vol. I. Pp. 517-529. “SUPPRESSION DES DROITS DE NAVIGATION SUR LES CANAUX ET 
AMÉLIORATION DES VOIES NAVIGABLES´��9RO�� ,�� ,� ��������� ³DICTIONNAIRE DE L’ÉCONOMIE POLITIQUE (DEP)”. Vol. I. Pp. 

535-559. “DU MONOPOLE DES CHEMINS DE FER”. Vol. I. Pp. 573-575. “LES COMPAGNIES SON-ELLES PLUS APTES QUE L’ETAT À 
EXERCER UNE INDUSTRIE, SUR-TOUT LORSQUE CETTE INDUSTRIE EST UN MONOPOLE? S’IL Y A POSSIBILITÉ DE CONCILIER 
LES GRANDES COMPAGNIES AVEC LA CONCURRENCE”. Vol. I. Pp.  583-589. “MONSIEUR LE RÉDACTEUR, MON HONORABLE 
COLLÈGUE, M. BLAISE (DES VOSGES)”. Vol. I. Pp.  591-597. “QUESTIONS D’ÉCONOMIE POLITIQUE ET DE DROIT PUBLIC PAR M. 
G. DE MOLINARI”. Vol. II. 125-132. “DU PRINCIPE DE PROPRIÉTÉ. LE JUSTE - L’UTILE”. Vol. II. Pp. 583-612. “DU PRINCIPE DE 
PROPRIÉTÉ. LE JUSTE -L’UTILE (SUITE ET FIN)´��9RO��,,��3S����������
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Supuesto esencial que debe formularse a este respecto, consiste en postular que el progreso técnico está 

representado por nuevas máquinas (de última generación, cosecha u hornada) que se están instalando 

en lugar de las existentes, en la nueva promoción de mano de obra o en ambas cosas a la vez. A grandes 

rasgos, se diría que se debe diferenciar en la edad de hombres y máquinas que se van sucesivamente 

incorporando al proceso productivo”150.

b. Cambio tecnológico no incorporado: Este progreso técnico no es explicado por el propio sistema, es 

decir, es exógeno. Ejemplo de este esquema de cambio tecnológico es la Revolución Industrial, en la que 

el mayor grado de producción alcanzado se debió a innovaciones logradas independientes a la actividad 

económica usual.

Para ilustrar este cambio tecnológico es necesario recurrir a las formulaciones de tres conocidos 

economistas que explican la neutralidad en el progreso tecnológico: Hicks, Solow y Harrod. Para 

interpretar a estos autores se acude al plano de Solow (analizado antes).

Se utiliza el supuesto de funciones de producción homogéneas de grado 1, empleadas por Solow. De tal 

IRUPD��TXH�<� �F�.�7���'RQGH��<� �3UHVXSXHVWR��UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV���.� �FDSLWDO�\�7� �WUDEDMR�

(Q�HO�JUi¿FR�1R�������VH�H[KLEHQ�ODV�VLJXLHQWHV�YDULDEOHV��y� �<�7� �UHODFLyQ�SURGXFWR�WUDEDMR��N� �.�7�
 �UHODFLyQ�FDSLWDO�WUDEDMR��\� �I�N�� �IXQFLyQ�GH�SURGXFFLyQ�KRPRJpQHD�GH�JUDGR�XQR��V\� �SURSHQVLyQ�
PDUJLQDO�DO�DKRUUR�\�QN� �FUHFLPLHQWR�GH�OD�PDQR�GH�REUD��(O�VLWLR�GRQGH�VH�DOFDQ]D�HO�HTXLOLEULR�GLQiPLFR�
HV�GRQGH�N� �N��HV�GHFLU��GRQGH�V\�HV�LJXDO�D�QN�

Es indispensable determinar la productividad marginal del capital (∂Y/∂K) y la productividad marginal 

del trabajo (∂Y/∂K)

�<���.� �¦��N�� � � � �<��7� �\���N¦��N�

'RQGH��¦��N�� �3URGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO�

(Q�OD�JUi¿FD�1R��������OD�OtQHD�4+�HV�WDQJHQWH�D�\� �I�N��HQ�HO�SXQWR�+��GRQGH�N� �N��(VWD�WDQJHQFLD�
SXHGH�H[SUHVDUVH�SRU�OD�WDQJHQWH�GHO�iQJXOR�=��SRU�OR�TXH�¦¶�N��HV�LJXDO�D�+5�45��TXH�D�VX�YH]��HV�LJXDO�
D�+5�26��GHELGR�D�TXH�ORV�ODGRV�RSXHVWRV�GHO�UHFWiQJXOR�VRQ�LJXDOHV���+5�26�HV�LJXDO�D�OD�SURGXFWLYLGDG�
PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO��'H�RWUR�ODGR��\���N¦¶�N��HV�OD�SURGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�GHO�WUDEDMR��\ �6+��N� �26�\�
¦¶�N�� �+5�26��SRU�WDQWR��\���N¦¶�N�� �6+���26��+5�26� �56� �24� �SURGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�GHO�WUDEDMR�

(Q�HO�JUi¿FR�1R��������OD�WDQJHQWH�GHO�iQJXOR�;�HV�+6�02���26� �24�20� �WDQJHQWH�GHO�iQJXOR�=� �
productividad marginal del capital.

150�52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA. $JXLODU��0DGULG��������3������
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'RQGH��30.� �3URGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO�\�307� �3URGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�GHO�WUDEDMR�

Con estas deducciones se pueden explicar los cambios tecnológicos neutrales.

i. Cambio tecnológico neutral a la Hicks151: Si a lo largo de la relación capital-trabajo se mantienen las 

mismas productividades marginales, se está reseñando el cambio tecnológico neutral a la Hicks.

Al comparar el grado de producción y con ǔ� GH� OD� JUi¿FD�1R�� ������ VH� DSUHFLD� TXH� H[LVWH� GLIHUHQWH�
SURGXFWLYLGDG�GHO� WUDEDMR��\D�TXH�42�HV�PHQRU�D�24¶��7DPELpQ�VRQ�GLVWLQWDV� ODV�SURGXFWLYLGDGHV�GHO�
FDSLWDO��SXHVWR�TXH�HO�iQJXOR�=�HV�PHQRU�TXH�HO�iQJXOR�=¶. Pero las diferentes productividades marginales 

DXPHQWDQ�HQ�LJXDO�SURSRUFLyQ��HV�GHFLU���307�30.�� ��307�30.�¶�

Se presentan cambios en las diferentes productividades marginales, pero la relación entre las 

SURGXFWLYLGDGHV�PDUJLQDOHV�SHUPDQHFH�LJXDO��(V�SDOSDEOH�TXH�FDGD�IDFWRU�SURGXFWLYR��.�\�7��DXPHQWy�VX�
SURGXFWLYLGDG��TXH�DGHPiV�HV�LJXDO�HQ�DPERV�IDFWRUHV��7DQJ��;�24� �7DQJ��;¶�24¶�

Este análisis se puede interpretar en plano de isocuantas; acorde con entorno de estática comparativa 

JUi¿FR�1R�������

151�-2+1�5,&+$5'�+,&.6��CAPITAL AND GROWTH��&ODUHQGRQ��2[IRUG��������-2+1�5,&+$5'�+,&.6��ECONOMIC PERSPECTIVES. 

&ODUHQGRQ��2[IRUG��������-2+1�5,&+$5'�+,&.6��UNA APORTACIÓN A LA TEORÍA DEL CICLO ECONÓMICO. Aguilar, Madrid, 1958 

>-2+1�5,&+$5'�+,&.6��A CONTRIBUTION TO THE THEORY OF THE TRADE CYCLE��&ODUHQGRQ��2[IRUG������@��-2+1�5,&+$5'�
+,&.6��THEORY OF WAGES. MacMillan, London, 1935.
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,QLFLDOPHQWH�VH�SURGXFH�HQ�HO�SXQWR�$�GRQGH�VH�XWLOL]D�27
0
 unidades de trabajo y OK

0
 de capital. En tal 

punto la pendiente de la línea FR determina la relación de las productividades marginales de los factores 

�SHQGLHQWH�GH�5)� �307�30.���6L�OXHJR��VH�SURGXFH�HQ�HO�SXQWR�%��GRQGH�VH�XWLOL]D�2.
1
�GH�FDSLWDO�\�27

1
 

de mano de obra. La pendiente de la curva R
1
F

1
 determina la relación de las productividades marginales 

de los factores.

Al comparar RF con R
1
F

1
 se aprecia que dichas líneas son paralelas, por lo que no se produce ningún 

sesgo hacia alguno de los factores, es decir, la productividad marginal de ambos factores se incrementa 

en igual proporción. El cambio tecnológico se debe a mayor producción con menor utilización de ambos 

factores en igual proporción.

Allen�VH�UH¿ULy�D�HVWH�FDPELR�WHFQROyJLFR�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD��³/D�QHXWUDOLGDG�HQ�HVWH�VHQWLGR�GH�Hicks 

no es el concepto apropiado al modelo de crecimiento exponencial dotado de progreso técnico general. 

No es compatible con la constancia de la relación producto-capital”152.

Cambio tecnológico neutral a la Harrod153: Si al mantener la relación capital-trabajo constante se 

conserva invariable la productividad marginal del capital y se incrementa la productividad marginal de la 

PDQR�GH�REUD�VH�HVWDUtD�UH¿ULHQGR�DO�FDPELR�WHFQROyJLFR�QHXWUDO�D�OD Harrod.

(O�FDPELR�WHFQROyJLFR�SHUPLWH�GHVSOD]DPLHQWR�GH�OD�FXUYD�GH�SURGXFFLyQ�\�D�ǔ��(Q�OD�JUi¿FD�1R��1R��������
OD�SURGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO�QR�YDUtD��GDGR�TXH�HO�iQJXOR�=�HV�LJXDO�DO�iQJXOR�=¶��HVWD�LJXDOGDG�
VH�GHEH�D�TXH�ODV�OtQHDV�4+�\�4¶+¶�VRQ�SDUDOHODV��OR�PLVPR�TXH�ODV�OtQHDV�45�\�4¶5¶��&RQWUDULDPHQWH��VH�
puede apreciar que el cambio tecnológico obedece a incremento en la productividad de la mano de obra, 

TXH�DXPHQWD�GH�24�D�24¶�HQ�OD�JUi¿FD�PHQFLRQDGD�

152�52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA��$JXLODU��0DGULG��������3������
153� +(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� ³ESAYO DE TEORÍA DINÁMICA” en LECTURAS SOBRE LA TEORÍA ECONÓMICA DEL 

DESARROLLO de LUIS A. ROJO DUQUE. *UHGRV�� 0DGULG�� ������ 3S�� ������ >+(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� ³AN ESSAY IN 
DYNAMIC THEORY” en ECONOMIC JOURNAL��9RO������1R�������5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ��������3S�������@� +(15<�52<�
)25%(6�+$552'��TOWARDS A DYNAMIC ECONOMICS��0DF0LOODQ��/RQGRQ�� ������+(15<�52<�)25%(6�+$552'��“DOMAR 
Y LA DINÁMICA ECONÓMICA” en LECTURAS DE MACROECONOMÍA� GH� 0$;� *(5+$5'�0ÜELLER. Continental, Barcelona, 

����� 3S�� �������� >+(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� ³DOMAR AND DYNAMIC ECONOMICS” en ECONOMIC JOURNAL. Vol. 

����5R\DO�(FRQRPLF�6RFLHW\��/RQGRQ�� ������ 3S�� �������@��+(15<�52<�)25%(6�+$552'�� ³THE EXPANSION OF CREDIT IN AN 
ADVANCING COMMUNITY” en ECONOMICA��9RO�����1R�����0DF0LOODQ��/RQGRQ��������3S�����������+(15<�52<�)25%(6�+$552'��
INTERNATIONAL ECONOMICS. Cambridge University, Cambridge, 1933.

*5É),&2�����
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En conclusión, el cambio tecnológico a la Harrod se debe a incremento en la productividad del trabajo, 

mientras permanece constante la productividad del capital. Este cambio tecnológico es similar al 

expresado por Marx, dado que este autor planteó que al trabajador se le extrae la máxima plusvalía. Al 

respecto Marx expresó: “Pero, sea condición o efecto, el volumen creciente de los medios de producción 

comparado con la fuerza de trabajo que absorben, expresa siempre la productividad creciente del trabajo. 

Por consiguiente, el aumento de esta se revela en la disminución de la masa de trabajo, puesto en relación 

con la masa de medios de producción movidos por ella, o sea, en la disminución de magnitud del factor 

subjetivo del proceso de trabajo, comparado con su factor objetivo”���.

El cambio tecnológico a la Harrod también puede ser representado en plano de isocuantas; en el marco 

GH�HVWiWLFD�FRPSDUDWLYD��JUi¿FR�1R�������

El producto inicial se logra en el punto A, donde se utiliza K
0
�GH�FDSLWDO�\�7

0
 de trabajo. En tal situación, 

la pendiente de la línea RF determina la relación de las productividades marginales de los factores.

Luego, debido al avance del cambio tecnológico se produce en el punto B, donde se emplea K
0
 de capital 

\�7
1
�GH�WUDEDMR��/D�SHQGLHQWH�GH�OD�OtQHD�5)¶�GHWHUPLQD�OD�UHODFLyQ�GH�ODV�SURGXFWLYLGDGHV�PDUJLQDOHV�GH�

los factores en este nuevo lugar.

Es posible apreciar que el cambio tecnológico fue originado por mayor productividad del factor trabajo, 

GDGR�TXH�VH�REWLHQH�LJXDO�FDQWLGDG�GH�SURGXFWR��<
0
� ��� �<

1
) con menor utilización de mano de obra e 

LJXDO�FDQWLGDG�GH�FDSLWDO��$O�FRPSDUDU�ODV�OtQHDV�5)�\�5)¶�VH�DSUHFLD�LPSHWXRVR�VHVJR�GH�ODV�OtQHDV�KDFLD�
HO�ODGR�GH�ODV�DEVFLVDV�HQ�HO�VLVWHPD�GH�FRRUGHQDGDV�FDUWHVLDQDV�GH�OD�JUi¿FD�1R��������TXH�UHSUHVHQWD�OD�
utilización de la mano de obra. El cambio tecnológico se debió a menor utilización del factor trabajo.

Allen�VH�UH¿ULy�D�HVWH�WLSR�GH�crecimiento de la siguiente forma: “El progreso técnico neutral de Harrod 

es de tipo factible. Ese progreso técnico equivale al aumento de la mano de obra”155.

iii.  Cambio tecnológico neutral a la Solow156: El cambio tecnológico es neutral a la Solow, si al mantener 

invariable la relación producto-capital se incrementa la productividad marginal del capital, mientras 

permanece constante la productividad marginal del trabajo. Es decir, se despliega el cambio tecnológico 

debido al incremento de la productividad marginal del capital, no obstante la misma productividad del 

trabajo.

El progreso técnico o cambio tecnológico permite incrementar la productividad, que es expresada en 

154 CARLOS MARX. EL CAPITAL��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��%RJRWi��������7RPR�,��3S������
155�52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA��$JXLODU��0DGULG��������Pp. 286, ss.

156� 52%(57� 0(5721� 62/2:�� CAPITAL THEORY AND THE RATE OF RETURN�� 1RUWK� +ROODQG� 3XEOLVKLQJ�� $PVWHUGDP�� ������
52%(57� 0(5721� 62/2:�� ³A CONTRIBUTION TO THE THEORY OF ECONOMIC GROWTH” en QUARTERLY JOURNAL OF 
ECONOMICS��9RO�� ����1R�� ���2[IRUG� -RXUQDOV��2[IRUG�� ������ 3S�� ������� 52%(57�0(5721�62/2:�� ³TECHNICAL CHANGE AND 
THE AGGREGATE PRODUCTION FUNCTION” en REVIEW OF ECONOMICS AND STATISTICS. Vol. 39, No. 3. Massachusetts Institute 

RI� 7HFKQRORJ\�� &DPEULGJH�� ������ 3S�� ��������� >52%(57� 0(5721� 62/2:�� “EL CAMBIO TECNOLÓGICO Y LA FUNCIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGREGADA” en ECONOMÍA DEL CAMBIO TECNOLÓGICO�GH�1$7+$1�526(1%(5*��Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR��������3S��������@��52%(57�0(5721�62/2:��³THE PRODUCTION FUNCTION AND THE THEORY OF CAPITAL” en REVIEW 
OF ECONOMIC STUDIES. Vol. 23, No. 2. Oxford University Press, London, 1955. Pp. 101-108.

Capítulo VI  -  Crecimiento económico

*5É),&2�����



752

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

OD�JUi¿FR�1R�������FRQ�HO�GHVSOD]DPLHQWR�GH�OD�FXUYD�GH�SURGXFFLyQ�GH�\�D�ǔ. Se puede apreciar que 

la productividad marginal del trabajo permanece constante, ya que en ambas situaciones OQ es el 

intercepto de las líneas tangentes a las funciones y e ǔ. La mayor productividad es debida al aumento en 

OD�SURGXFWLYLGDG�PDUJLQDO�GHO�FDSLWDO��TXH�VH�UHSUHVHQWD�HQ�OD�JUi¿FD�FRQ�OD�PD\RU�DEHUWXUD�GHO�iQJXOR�=¶�
HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�iQJXOR�=�

Las conclusiones de Solow, también como las anteriores, pueden ser interpretadas acorde con plano de 

LVRFXDQWDV��XWLOL]DQGR�PDUFR�GH�HVWiWLFD�FRPSDUDWLYD��6H�LOXVWUD�HQ�HO�JUi¿FR�1R�������

,QLFLDOPHQWH�VH�SURGXFH�HQ�HO�SXQWR�$�GRQGH�VH�XWLOL]D�7
0
 unidades de trabajo y K

0
 de capital. La pendiente 

de la línea R
0
F

0
 determina la relación de productividades marginales de los factores  productivos.

&RQ�HO�SURJUHVR�WHFQROyJLFR�VH�ORJUD�SURGXFLU�LJXDO�FDQWLGDG�GH�ELHQHV��\� ��� �ǔ���SHUR�FRQ�XVR�GH�PHQRU�
cantidad de factores. Así, se utiliza menor capital (K

1
���.

0
��H�LJXDO�FDQWLGDG�GH�PDQR�GH�REUD��7

0
). En 

esta situación, se representa en la línea F
0
R

1
 que determina la relación de productividades marginales de 

los factores utilizados. El progreso técnico obtenido obedece en su totalidad a mayor productividad del 

factor capital; esto se aprecia al comparar las líneas R
0
F

0 
y R

1
F

0
, que muestran notables sesgos hacia el 

IRQGR�GH�ODV�RUGHQDGDV�TXH�UHSUHVHQWDQ�HO�XVR�GHO�FDSLWDO��9HU�JUi¿FR�1R�������

Allen� VH� UH¿ULy�DO� FDPELR� WHFQROyJLFR�QHXWUDO� D� OD Solow de la siguiente forma: “Las propiedades de 

esta forma de progreso técnico son análogas a las del tipo cambio tecnológico neutral a la Harrod, 

LQWHUFDPELDQGR�.�\�7��6LQ�HPEDUJR��QR�HV�IRUPD�GH�SURJUHVR�WpFQLFR�DSURSLDGD�SDUD�DTXHOORV�PRGHORV�GH�
crecimiento cuya relación producto-capital es constante, al menos mientras el cambio técnico sea del tipo 

general que ahora se está considerando; mayor interés ofrece (así lo reconoce Solow) para los modelos 

del tipo de generación en los que el cambio técnico va siendo incorporado a sucesivas generaciones de 

PDTXLQDULDV��FX\D�H¿FLHQFLD�FUHFH�FRQ�HO�WLHPSR´157.

157�52<�*(25*(�'28*/$6�$//(1��TEORÍA MACROECONÓMICA��$JXLODU��0DGULG��������3������
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B.  ASPECTOS FISCALES
(O�PDQHMR�GH�OD�SROtWLFD�¿VFDO��VLQ�GXGD�DOJXQD��HMHUFH�LQFLGHQFLDV�WUDVFHQGHQWDOHV�HQ�OD�IRUPDFLyQ�GH�
capital: En primer término, los impuestos inciden sobre el ahorro privado y público y, por tanto, sobre 

la inversión total de determinada sociedad y, en segundo lugar, la orientación del gasto público también 

suscita efectos sobre los grados de ahorro público y privado e incide sobre la inversión general de la 

economía.

(Q�WpUPLQRV�JHQHUDOHV��HO�FRQÀLFWR�HQWUH�LQYHUVLyQ�S~EOLFD�\�SULYDGD��TXH�VXHOHQ�SODQWHDU�ORV�WUDWDGLVWDV158 

al examinar el problema del desarrollo económico, es posible afrontarlo de varias formas:

1. Es posible incrementar el ahorro total sin desestimular el ahorro privado, de forma estricta mediante la 

orientación del gasto público, otorgándole énfasis al gasto de inversión y disminuyendo la participación 

del gasto de funcionamiento. De esta manera, en escenario con igual recaudo de impuestos e invariable 

erogación del gasto público, se ejercería mayor propensión a la inversión, y, de esta forma, se coadyuva 

al proceso de formación de capital a través del incremento del ahorro total de la economía. En Colombia 

en determinados períodos se han realizado cuantiosos esfuerzos para aumentar la inversión pública. Se 

resaltan políticas públicas dirigidas a la creación y capitalización de empresas con solo capital estatal 

(propiedad exclusiva del Estado) o con participación conjunta del capital de los sectores privado y 

público (mixtas). Las primeras en las instituciones colombianas se denominan empresas comerciales 

e industriales del Estado y las segundas empresas de economía mixta y sociedades anónimas públicas. 

7RGDV�HOODV�SUHWHQGHQ�UHDOL]DU�WUDVFHQGHQWDOHV�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV��SURGXFFLyQ�GH�YDULDGRV�ELHQHV��HQ�
todos los sectores económicos) y prestación de gama de servicios. Asimismo, mediante el gasto público 

de inversión, el Estado colombiano ha impulsado importantes obras de infraestructura, que coadyuvan al 

incremento del producto interno bruto (PIB), con su consecuente efecto sobre el proceso de crecimiento 

económico, vale la pena resaltar inversiones como: Construcción de vías, puentes, aeropuertos, terminales 

GH� WUDQVSRUWH� WHUUHVWUH��SXHUWRV�PDUtWLPRV�\�ÀXYLDOHV�� H[SORWDFLRQHV�PLQHUDV��JHQHUDFLyQ��GLVWULEXFLyQ�
y comercialización de energía, plantas de gas, alcantarillado, plantas de tratamiento de agua residual, 

acueductos, plazas de acopio y de mercado, hospitales, escuelas, universidades, escenarios deportivos, 

centros culturales, bibliotecas, redes telefónicas, entre otras.

���7DPELpQ�HV�SRVLEOH�DOWHUDU�OD�FRPSRVLFLyQ�GH�OD�HVWUXFWXUD�LPSRVLWLYD��RWRUJándole menor participación 

a los impuestos que inciden sobre el ahorro y la inversión privada y afectando en mayor proporción a 

los impuestos que afectan al consumo. Desde el punto de vista de formación de capital, los impuestos al 

FRQVXPR��JHQHUDO�D�ODV�YHQWDV�\�HVSHFt¿FRV�D�GHWHUPLQDGDV�DFWLYLGDGHV��VRQ más convenientes que los 

impuestos al ingreso (renta y ganancias ocasionales), aun cuando aquellos son menos aconsejables que 

los últimos desde el ángulo de la equidad, no permiten aplicar múltiples tarifas diferenciales, que no es 

propenso a contribuir a mejorar la distribución del ingreso.

3. Finalmente, pueden establecerse en la estructura tributaria normas dirigidas a incrementar, a través de 

LQFHQWLYRV��OD�LQYHUVLyQ�SULYDGD��6H�SURSRQH�HVTXHPD�GH�HVWtPXORV�¿VFDOHV�SDUD�SURPRYHU�HO�DKRUUR��OD�
inversión, la producción y la generación de empleo.

Es trascendente considerar que las políticas públicas deben responder a certero diagnóstico, que permita 

LGHQWL¿FDU�GH�IRUPD�RVWHQVLEOH�ORV�GLIHUHQWHV�FRQÀLFWRV�HFRQyPLFRV��SROtWLFRV��VRFLDOHV�\�FXOWXUDOHV�TXH�
SDGHFH�GHWHUPLQDGD�VRFLHGDG�HQ�SHUtRGR�\�FRQWH[WR�HVSHFt¿FR��$Vt��VH�VXJLHUH�TXH�ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�
QR�VHDQ�UtJLGDV��SRU�OR�FRQWUDULR��GHEHQ�VHU�ÀH[LEOHV�DFRUGH�FRQ�OD�GLQiPLFD�SURSLD�GH�OD�VRFLHGDG��SRU�
QDWXUDOH]D� FDPELDQWH�� /RV� EHQH¿FLRV� ¿VFDOHV�� FRPR� LQVWUXPHQWRV� GH� HMHFXFLyQ� GH� SROtWLFDV� S~EOLFDV��
GHEHQ�VHU�GLQiPLFRV��GHEHQ�REHGHFHU�D�FRQGLFLRQHV�HVSHFt¿FDV�GH�OD�VRFLHGDG�HQ�FDGD�FR\XQWXUD�

(Q� HVFHQDULRV� GH� SDtVHV� FRQ� Gp¿FLW� HVWUXFWXUDO� HQ� VXV� ¿QDQ]DV� S~EOLFDV� HV� DFRQVHMDEOH� UHGXFLU� ORV�
EHQH¿FLRV�¿VFDOHV�D�OD�PtQLPD�H[SUHVLyQ��6L�D�HVWH�SDQRUDPD�VH�DJUHJD�FLUFXQVWDQFLD�GHO�VHFWRU�UHDO�GH�OD�

158�1,&+2/$6�.$/'25��³EL PAPEL DE LA TRIBUTACIÓN EN EL DESARROLLO ECONÓMICO” en REFORMA TRIBUTARIA PARA 
AMÉRICA LATINA: PROBLEMAS DE LA POLÍTICA FISCAL. Programa conjunto de tributación OEA-BID, conferencia celebrada en 

Santiago de Chile, diciembre de 1962. Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, Washington, 1969. Pp. 103-131.
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HFRQRPtD�FDUDFWHUL]DGR�SRU�JUDQ�GHVHPSOHR��UHFHVLyQ�HFRQyPLFD��GL¿FXOWDGHV�FDPELDULDV�\�GH¿FLHQFLDV�
GH�FDSLWDO��VH�DSXQWDUtD�D�FRQFOXLU�TXH�ORV�SRFRV�HVWtPXORV�¿VFDOHV�GHEHQ�RULHQWDUVH�IXQGDPHQWDOPHQWH�D�
generar HPSOHR�H�LPSXOVDU�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD��(Q�HVFHQDULRV�FRQ�OLPLWDFLyQ�GH�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�\�
capital, se debe apoyar la micro, pequeña y mediana empresa que es intensiva en el uso de mano de obra 

y no requiere grandes inversiones de capital.

Asimismo, es esencial impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico. Los países industrializados 

tradicionalmente se han caracterizado por incorporar cuantiosos recursos en sus presupuestos públicos 

orientados D�GLFKRV�¿QHV��&RQWUDULR�VHQVX��ORV�SDtVHV�QR�LQGXVWULDOL]DGRV�VH�GLVWLQJXHQ�SRU�DXVHQFLD�GH�
SDUWLGDV� HQ� LQYHVWLJDFLyQ� FLHQWt¿FD��7DPELpQ��PHGLDQWH� HVWtPXORV�¿VFDOHV� VH� SXHGHQ� HMHUFHU� DFFLRQHV�
GLULJLGDV�D�SURSXOVDU�HO�GHVDUUROOR�LQYHVWLJDWLYR�\�FLHQWt¿FR�

/RV�EHQH¿FLRV�R�HVWtPXORV�¿VFDOHV�VH�VXHOHQ�FODVL¿FDU�HQ�LQFHQWLYRV��TXH�RSHUDQ�D�WUDYpV�GH�WULEXWRV��\�
VXEVLGLRV��TXH�SURFHGHQ�PHGLDQWH�HO�JDVWR�S~EOLFR��/RV�SULPHURV�VRQ�PiV�GLItFLOHV�GH�FXDQWL¿FDU��GHVGH�
la óptica de costo para el Estado, dado que se deducen de la base tributaria o del propio tributo. Es 

complejo medir los costos de los incentivos. Los subsidios se pueden estimar de manera más fácil, dado 

TXH�VH�LQFRUSRUDQ�FRPR�HURJDFLyQ�GHO�(VWDGR�HQ�HO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR��7DPELpQ�KDEUtD�TXH�GLIHUHQFLDU�
HQWUH��(VWtPXORV�VRFLDOHV��GLULJLGRV�D�ORJUDU�PD\RU�HTXLGDG��PHGLDQWH�EHQH¿FLRV�DO�HPSOHR��DWHQFLyQ�D�
grupos vulnerables, indigentes y estratos socioeconómicos menos favorecidos de la sociedad), estímulos 

GH� LQWHUpV� JHQHUDO� �EHQH¿FLDQ� D� WRGD� OD� VRFLHGDG�� FRPR� VDOYDJXDUGD� GHO�PHGLR� DPELHQWH�� GHIHQVD� GH�
la soberanía o previsión de desastres) y estímulos económicos (orientados a incrementar la actividad 

económica, como los que favorecen a las exportaciones o a la actividad productiva, es decir, favorecen 

la inversión, la producción o el ahorro).

(Q�HO�PDUFR�GH�ODV�¿QDQ]DV�S~EOLFDV�FRORPELDQDV�VH�KD�GLVFXWLGR�VREUH�OD�ERQGDG�GH�ORV�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV��
En importantes estudios, como la evaluación efectuada por la Misión del Ingreso, análisis desplegados 

por la Contraloría General de la República e investigaciones realizadas por analistas tributarios idóneos 

\�WUDWDGLVWDV�GH�OD�KDFLHQGD�S~EOLFD�FRQYHUJHQ�HQ�OD�FRQYHQLHQFLD�GH�HOLPLQDU�PXFKRV�GH�ORV�EHQH¿FLRV�
vigentes, en especial, los que afectan al impuesto básico a la renta y sus complementarios. Se hará énfasis 

en estos.

/D�H¿FLHQFLD�\�OD�HTXLGDG�VRQ�SULQFLSLRV�EiVLFRV�GH�OD�HVWUXFWXUD�WULEXWDULD��SRU�HOOR�VH�SXHGH�LQFXUULU�HQ�
SUiFWLFDV�SHUYHUVDV�DO�PDQWHQHU�EHQH¿FLRV�GH�PDQHUD�VHOHFWLYD�\�GLVFUHFLRQDO��VHD�PHGLDQWH�H[HQFLRQHV��
H[FOXVLRQHV�R�GHVFXHQWRV�GLULJLGRV�D�VHFWRUHV�HVSHFt¿FRV�

(V�VXEVWDQFLDO�DQRWDU�TXH�DOJXQRV�EHQH¿FLRV�QR�KDQ�FXPSOLGR�HO�FRPHWLGR�SDUD�HO�TXH�VH�HVWDEOHFLHURQ��
como sucede con exenciones a dividendos y venta de acciones, instauradas para estimular el mercado 

de capitales y democratizar la propiedad accionaria. Otro caso relevante son las exenciones en renta e 

IVA otorgadas mediante Ley Páez, que se implantaron para favorecer a poblaciones nativas (indígenas) 

DIHFWDGDV�SRU�GHVDVWUHV�QDWXUDOHV��HQ�UHDOLGDG�ORV�HIHFWRV�KDQ�VLGR�RWURV��7DPELpQ�HV�LPSRUWDQWH�PHQFLRQDU�
los estímulos al impulso del desarrollo de regiones, que no lograron su misión.

Los incentivos pueden optar variadas formas: Exenciones, descuentos tributarios, inversiones 

sustitutivas, ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional, deducciones especiales, sistema de 

contribuyentes del régimen tributario especial y no contribuyentes.

Mario Broderson159, en conferencia expuesta en congreso sobre tributación preparado por la OEA en 

México�� VHxDOy�FRQ�FRJQLFLyQ�TXH� ORV� LQFHQWLYRV�¿VFDOHV�VXHOHQ�DGROHFHU�GH�VHULRV�GHIHFWRV��*HQHUDQ�
distorsiones en los precios relativos de los factores productivos, son regresivos y a menudo tiene muy 

poco efecto. En aquella ocasión Enrique Low160 compartió plenamente los argumentos de Broderson. Es 

159 MARIO BRODERSON. “LA POLÍTICA TRIBUTARIA COMO DETERMINANTE DEL NIVEL Y ESTRUCTURA DE LAS INVERSIONES” 

en REFORMA TRIBUTARIA PARA AMÉRICA LATINA - POLÍTICA TRIBUTARIA COMO INSTRUMENTO DEL DESARROLLO. III 
CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE TRIBUTACIÓN celebrada en México, D. F., en septiembre de 1972. Secretaría de la OEA, 

:DVKLQJWRQ��������3S����������
160� (15,48(� /2:� 08575$�� COMENTARIOS al artículo “LA POLÍTICA TRIBUTARIA COMO DETERMINANTE DEL NIVEL Y 

ESTRUCTURA DE LAS INVERSIONES´�GH�0$5,2�%52'(5621��,G��3S����������
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de anotar, que aun reconociendo sus limitantes, el sistema de incentivos estimula la inversión privada, 

SRU�OR�PHQRV�HQ�DOJXQDV�GH�ODV�OtQHDV�SULRULWDULDV�TXH�VH�¿MHQ�ORV�JRELHUQRV�

De otra parte, los incentivos pueden operar al revés, es decir, como castigo al uso inadecuado o 

LQVX¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�R�VREUH�OD�FDSDFLGDG�LQVWDODGD��$Vt��SXHGH�HVWDEOHFHU�VDQFLyQ�SRU�
el mal uso de la tierra, como lo ejerció la Ley 4 de 1973, que estableció la renta mínima presunta sobre 

los inmuebles rurales no destinados adecuadamente a las actividades agrícolas o pecuarias. Se impulsó 

como castigo por el inadecuado uso a la propiedad raíz. Posteriormente, se amplió al patrimonio total 

de los contribuyentes (Decreto 2053 de 1974 y Ley 9 de 1983) y a sus ingresos (Ley 9 de 1983). La 

renta líquida especial denominada renta mínima presunta tiene dos propósitos: Castigar a contribuyentes 

LQH¿FLHQWHV��SRU�SUHVXPLUVH�HYDVRUHV�R�LPSURGXFWLYRV��SURGXFHQ�PHQRV�GH�SRUFHQWDMH�HVSHFt¿FR�GH�VX�
patrimonio o su ingreso, considerado referente mínimo). Se toma como renta líquida del contribuyente 

el mayor valor entre su renta líquida formal o la presunta, calculada como porcentaje del patrimonio (o 

ingreso, según el caso).

A continuación, se destacarán puntos sobresalientes de la evolución legislativa colombiana en materia 

de incentivos tributarios:

El título VI de la Ley 81 de 1960 consagró los siguientes incentivos tributarios: a) Su artículo 109 autorizó 

a las sociedades anónimas para constituir “reserva extraordinaria de fomento económico, hasta el 5% 

DQXDO�GH�ODV�XWLOLGDGHV�OtTXLGDV�FRPHUFLDOHV����FRQ�HO�¿Q�GH�LQFUHPHQWDU�OD�SURGXFFLyQ�GH�PDWHULDV�SULPDV�
y mercancías que sustituyan importaciones”. Esta reserva era exenta del impuesto sobre la renta, siempre 

que cumpliesen ciertos requisitos formales enumerados en el artículo 110 de la misma norma jurídica, b) 

El artículo 112 estableció: “Las sociedades anónimas que existan actualmente en la República, o las que 

se constituyan hasta el año de 1965, inclusive, cuyo único objeto sea el establecimiento y explotación 

de industrias básicas necesarias para el desarrollo económico del país, gozarán de exención hasta el 

100% del impuesto sobre la renta, hasta el año de 1969, inclusive, siempre que utilicen materia prima 

nacional en proporción no inferior al 60% del valor total de las materias primas utilizadas”; c) El artículo 
114 consagró exención análoga para las sociedades anónimas que tuviesen por objeto el desarrollo de 

actividades complementarias a las industrias básicas o complementarias del hierro y el acero, también 

favoreció inversiones sustitutivas, que permitió a los particulares a cambio de pagar el impuesto a la 

renta invertir el impuesto en acciones de Acerías Paz del Río dentro de ciertos límites; d) El artículo 117 

estableció exención sobre el impuesto a la renta y complementarios a favor de empresas de transporte 

aéreo, cuando el monto de dichos impuestos fuese “destinado a la renovación, adición o mantenimiento 

de sus propios equipos de vuelo, o a efectuar aportes anuales, hasta del 50% del valor de la exención, 

en empresas latinoamericanas de transporte aéreo internacional”; e) El artículo 120 consagró exención 

HTXLYDOHQWH�DO�����GHO�YDORU�GH�ODV�YHQWDV�EUXWDV�GH�ORV�SURGXFWRV�H[SRUWDGRV�GLIHUHQWHV�DO�FDIp��SHWUyOHR�\�
sus derivados, banano, cueros crudos de res y metales preciosos. Posteriormente, el Decreto 444 de 1967 

derogó esta exención, al establecer el CAT y otros estímulos a las exportaciones menores (mecanismos 

de Proexpo, plan Vallejo, zonas francas, etc.).

La reforma tributaria de 1974 eliminó la mayor parte de rentas exentas, sustituyéndolas por el régimen 

de descuentos tributarios y, así, restringió los incentivos tributarios. El Decreto 2053 de 1974 creó los 

descuentos tributarios, como incentivo�PiV�HTXLWDWLYR�\�GH�PD\RU�FRQWURO�IUHQWH�ODV�H[HQFLRQHV�¿VFDOHV��
Sobre este aspecto Gillis y McLure manifestaron: “Característica particular indeseable del régimen 

tributario colombiano, destacada por las investigaciones de la Comisión Musgrave 1968-1969, era la 

proliferación de exenciones al impuesto de renta de personas naturales y jurídicas destinadas a apoyar 

diversos tipos de actividad económica. Estos incentivos estaban generalmente mal concebidos, mal 

diseñados, mal administrados y tremendamente abusados. Por eso, ocasionaban grandes pérdidas en las 

UHQWDV�S~EOLFDV��PLHQWUDV�DUURMDEDQ�PX\�SRFRV�EHQH¿FLRV� WDQJLEOHV��$GHPiV�DIHFWDEDQ�JUDYHPHQWH� OD�
equidad del sistema tributario, por lo demás progresivo, por cuanto permitían a muchas familias de altos 

ingresos la evasión tributaria total (o por lo menos sustancial). Por estas razones, la misión Musgrave 

propuso que el sistema complejo y costoso de incentivos establecido por medio de la Ley 81 de 1960 no 

debía prorrogarse al vencer su vigencia en 1969 y, que además, futuro sistema de incentivos debe acatar 
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ciertas pautas generales que dieran lugar a la determinación explícita de los costos de los incentivos y 

DVHJXUDU�Pi[LPR�GH�EHQH¿FLRV�SDUD�FRVWR�GHWHUPLQDGR��/RV� LQFHQWLYRV�HVWDEOHFLGRV�SRU� OD�Ley 81 de 
1960 fueron prorrogados hasta 1973 mediante la Ley 37 de 1969, pero afortunadamente caducaron antes 

de introducirse las nuevas reformas”161. Los descuentos tributarios propuestos por la misión Musgrave e 

impulsados con la reforma tributaria de 1974, se han considerado incentivos mejor diseñados, aptos para 

propulsar dinamismo económico y equidad.

/RV� EHQH¿FLRV� RWRUJDGRV� HQ� IDYRU� GH� HPSUHVDV� \� WUDEDMDGRUHV� PHGLDQWH� exenciones son proclives a 

generar efectos elusivos y evasivos en el régimen tributario. Al respecto, revelaron Gillis y McLure: “Las 

exenciones conducen a las empresas a reemplazar las compensaciones personales, que son completamente 

gravables, por otras que gozan de exención o preferencia tributaria. Este procedimiento tiende a resultar 

LQH¿FLHQWH� \� GLVFULPLQDWRULR� HQ� VX� LPSOHPHQWDFLyQ� SRU� ODV� GLYHUVDV� LQGXVWULDV� \� QDWXUDOPHQWH� HVWD�
exención, al igual que todas las demás, tiene mayor valor por cada peso de exención, cuanto mayor es la 

WDULID�PDUJLQDO�DSOLFDEOH�DO�FRQWULEX\HQWH�EHQH¿FLDULR�GH�OD�UHQWD�H[HQWD��(Q�OD�PHGLGD�SRVLEOH��UHQWDV�GH�
toda clase deberían incluirse en la renta gravable y gravarse a las diversas tasas marginales aplicables a 

los contribuyentes, dándoles tratamiento preferencial a los egresos del presupuesto si se considera que 

YDOH�OD�SHQD��'HVDIRUWXQDGDPHQWH��GHELGR�D�GLVSRVLFLyQ�FRQVWLWXFLRQDO�IXH�LPSRVLEOH�XWLOL]DU�OD�¿JXUD�GH�
emergencia económica para racionalizar con la reforma tributaria de 1974 las exenciones preexistentes 

para rentas de trabajo. No obstante, la eliminación del tratamiento preferencial a ciertas formas de rentas 

de trabajo deberá colocarse de forma prioritaria en la lista de reformas futuras. Al respecto, merecen 

atención especial las exenciones de que gozan pilotos e ingenieros de vuelo de líneas comerciales de 

aviación y miembros de Fuerzas Armadas y Policía Nacional para la parte excedente de su sueldo 

básico”162.

Del texto del Decreto 2053 de 1974 se destacan varios alicientes tributarios dirigidos al fomento 

económico: a) El artículo 98 consagró el descuento por reforestación, b) El artículo 99 estipuló estímulos 

para las empresas colombianas de transporte aéreo, c) Los artículos 89 a 93� HVWDEOHFLHURQ�EHQH¿FLRV�
SRU�GLYLGHQGRV�SDJDGRV��FRQ�HO�¿Q�GH�VXDYL]DU�OD�FDVFDGD�GH�LPSXHVWRV�HQWUH�VRFLHGDGHV�\�VRFLRV��6LQ�
embargo, este estatuto legal no eliminó totalmente las exenciones existentes en la Ley 81 de 1960; así el 

artículo 73 del Decreto 2053 de 1974 mantuvo la exención a intereses recibidos por bonos del gobierno 

R�FpGXODV�KLSRWHFDULDV�HPLWLGDV�FRQ�DQWHULRULGDG�DO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������TXH�WXYR�FRPR�¿Q�HYLWDU�
GHVyUGHQHV�HQ�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��7DPELpQ�FRQFHGLy�VXEVLGLRV�GLUHFWRV�SDUD�FUHDU�LQGXVWULDV�

La Ley 54 de 1977 estableció incentivos tributarios, entre los que se destacan: a) El artículo 8 instituyó 

descuento del impuesto de ganancias ocasionales a ingresos provenientes de la enajenación de activos 

¿MRV��EDVDGR�HQ�OD�LQYHUVLyQ�UHDOL]DGD�SRU�HO�FRQWULEX\HQWH�GH�HVRV�UHFXUVRV�HQ�ERQRV�X�RWURV�WtWXORV�GH�
deuda pública o “en acciones emitidas por bonos u otros títulos de deuda pública” o “en acciones emitidas 

por sociedades anónimas” que cumplan con ciertos requisitos expresados en la misma ley; b) El artículo 
22 dispuso que las sociedades pueden deducir anualmente de sus utilidades las inversiones efectuadas en 

acciones de nuevas sociedades anónimas que reúnan requisitos enumerados en la misma norma.

La Ley 20 de 1979�WDPELpQ�HVWLSXOy�DOJXQRV�LQFHQWLYRV�WULEXWDULRV�FRQ�HO�¿Q�GH�IRPHQWDU�OD�FDSLWDOL]DFLyQ��
Su artículo 10 facultó� LQYHUWLU� OD�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�SURYHQLHQWH�GH� OD�HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�¿MRV�R�
bienes inmovilizados (no hacen parte del giro ordinario del negocio) en proporción al 80% en ensanches 

LQGXVWULDOHV�� PHMRUDV� DJURSHFXDULDV�� DGTXLVLFLyQ� GH� QXHYRV� DFWLYRV� ¿MRV� R� FDSLWDOL]DFLyQ� GH� QXHYDV�
empresas, sin someterla al gravamen, siempre que el 20% restante se invierta en bonos del Instituto de 
Fomento Industrial��7DPELpQ��VH�UHVDOWD�OD�SURPRFLyQ�GH�DOJXQRV�VXEVLGLRV�GLUHFWRV�D�OD�JDVROLQD��D�ODV�
exportaciones menores (CERT y Plan Vallejo, en especial), entre otros.

La Ley 9 de 1983 instauró variados incentivos tributarios para fomentar la inversión, se resaltan: Su 

artículo 7 estableció descuento tributario para los accionistas de sociedades anónimas abiertas. El 

161�0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(��LA REFORMA TRIBUTARIA COLOMBIANA DE 1974. Banco Popular, Bogotá, 1977. 

Pp. 62, ss.

162�0$/&2/0�*,//,6�<�&+$5/(6�(��0&/85(��LA REFORMA TRIBUTARIA COLOMBIANA DE 1974. Pp. 61.
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descuento�HUD�HO�PD\RU�UHVXOWDQWH�GH�DSOLFDU�����(O�����D�FLIUD�¿MD�GH�ORV�GLYLGHQGRV�UHFLELGRV��FX\R�
monto cambiaba anualmente acorde con la variación del índice de precios al consumidor determinado 

por el DANE��SDUD�HO�DxR�JUDYDEOH�GH������HVWD�FLIUD�¿MD�HUD�GH������������PiV�HO�����GHO�H[FHVR�VREUH�
dicho valor; 2) el valor resultante de aplicar a los dividendos pagados o abonados en cuenta, el porcentaje 

TXH�¿JXUH�IUHQWH�D�OD�UHQWD�OtTXLGD�JUDYDEOH�FRPR�WDULID�SURPHGLR�GH�LQWHUYDOR��HQ�WDEOD�GH�LPSXHVWR�VREUH�
OD�UHQWD�H[LVWHQWH�HQ�DTXHOOD�pSRFD��VLQ�VREUHSDVDU�GH��������3DUD�ORV�VRFLRV�GH�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV�QR�
abiertas el descuento era el primero de los expresados. Su artículo 10�GH¿QLy�ORV�UHTXLVLWRV�TXH�GHEtDQ�
FXPSOLU� ODV� VRFLHGDGHV�SDUD�SRGHU� VHU� FRQVLGHUDGDV� DELHUWDV�� HQWUH� ORV�TXH� VH� UHVDOWDQ��7HQHU�Q~PHUR�
de accionistas no inferior a 100; que por lo menos el 50% de las acciones pertenezcan a propietarios 

que individualmente no posean más del 3% de las acciones; que ningún grupo familiar posea más del 

30% del total de las acciones; que las acciones se encuentren inscritas en bolsas de valores, excepto 

SDUD�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD��TXH�HO�DxR�DQWHULRU�VH�KD\D�QHJRFLDGR�HQ�EROVD�DO�PHQRV�HO����GHO�
total de las acciones de la sociedad pagadas al primero de enero de ese mismo año. Estos descuentos se 

convirtieron, en esa época, en incentivo importante, porque aminoró los efectos de la doble tributación 

y, en algunos casos, acabó en su totalidad con la doble tributación a sociedades y socios. Su artículo 23 

SHUPLWLy�FRPSHQVDU�ODV�SpUGLGDV�¿VFDOHs sufridas por las sociedades en cualquier año con las ganancias 

obtenidas en los 5 períodos gravables siguientes, que no podían trasladarse a los socios, excepto en el caso 

de liquidación de sociedades. Su artículo 30�FRQVLQWLy�TXH�SDUWH�GH�ORV�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�UHFLELGRV�
por personas naturales y sucesiones ilíquidas de entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia 
Financiera (antes Superintendencia Bancaria), no constituya renta ni ganancia ocasional. Su artículo 
32 redujo la tarifa de impuesto a la renta de sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas del 

20% al 18%. Su artículo 33 autorizó deducir del impuesto a la renta el valor de nuevas inversiones 

realizadas en determinadas plantaciones agrícolas y estableció que los fondos ganaderos estarían exentos 

del gravamen a la renta, siempre y cuando estén constituidos como sociedades anónimas abiertas. Su 

artículo 35 decretó exención para las empresas comerciales e industriales del Estado que se dediquen en 

exclusivo a los servicios de educación y energía eléctrica. Su artículo 39 consagró descuento del monto 

GH�FHUWL¿FDGRV�GH�UHHPEROVR�WULEXWDULR��CERT)  recibido del Banco de la República correspondiente al 

����SDUD� VRFLHGDGHV�DQyQLPDV�\�DVLPLODGDV�\�DO�����SDUD� VRFLHGDGHV�GH� UHVSRQVDELOLGDG� OLPLWDGD�\�
asimiladas.

La Ley 75 de 1986�HVWDEOHFLy�LPSRUWDQWHV�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�SDUD�SURPRYHU�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV�\�
la inversión, se destacan: Derogó de manera explícita al sistema de doble tributación, es decir, permitió 

gravar únicamente a la sociedad y determinó que los dividendos o participaciones recibidos por sus 

socios no constituirían renta ni ganancia ocasional y estableció reducción progresiva de la tarifa de 

impuesto básico a la renta y ganancias ocasionales para las sociedades anónimas y asimiladas al 30% 

(en forma progresiva); en el caso de sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas la tarifa, por el 

FRQWUDULR��DXPHQWy��DO�XQL¿FDU�ODV�WDULIDV�LPSRVLWLYDV�DO������artículos 1 y 21 al 26). Asimismo, dispuso 

excluir del patrimonio líquido de los socios sus acciones y aportes y no deben computarse dentro de sus 

ingresos netos los dividendos y participaciones para efectos de determinar la renta presuntiva (artículos 
47 al 49). Estipuly� TXH� HO� FRPSRQHQWH� LQÀDFLRQDULR� GH� LQJUHVRV� ¿QDQFLHURV� UHFLELGRV� SRU� SHUVRQDs 

naturales de entidad supervisada por la Superintendencia Financiera no constituyera renta ni ganancia 

RFDVLRQDO��DVLPLVPR��ORV�FRVWRV�¿QDQFLHURV�TXH�H[FHGDQ�GHO�FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�DVXPLGR�SRU�HVD�
misma persona son deducibles en su totalidad. Para las sociedades estas disposiciones se aplicarán en 

����DQXDO�KDVWD�ORJUDU�H[HQFLyQ�GHO������HQ�ORV�LQJUHVRV�\�GHGXFFLyQ�GHO�H[FHGHQWH�GHO�FRVWR�¿QDQFLHUR�
VREUH�HO�FRPSRQHQWH� LQÀDFLRQDULR�HQ�HO año 1995. De otro lado, permitió las exenciones expuestas a 

continuación favor de los siguientes ingresos de capital de: Empresas cooperativas o mancomunadas que 

cumplan con la legislación vigente, empresas editoriales y sus socios, obtenidos por personas jurídicas 

en zonas francas, Flota Mercante Grancolombiana��GHUHFKRV�GH�DXWRU�KDVWD�FLIUD�¿MD�UHDMXVWDEOH�SRU�HO�
tQGLFH�DQXDO�GH�SUHFLRV�D�QLYHO�FRQVXPLGRU�FHUWL¿FDGD�SRU�HO�Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) y exención especial para inversiones efectuadas en San Andrés Islas (vigente hasta 

1991). Igualmente, permitió los siguientes descuentos tributarios en favor del capital: Por reforestación, 

valor de CERT recibidos, impuestos pagados en el exterior, ingresos recibidos de fondos de inversión, 
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fondos de pensión de jubilación e invalidez y demás inversiones institucionales sujetas a declaración, 

parte de intereses recibidos por depósitos de ahorro, dividendos y utilidades en fondos de inversión.

El Decreto 624 de 1989, Estatuto Tributario��UDWL¿Fy�H�LQFRUSRUy�LPSRUWDQWHV�LQFHQWLYRV�D�OD�DFWLYLGDG�
productiva y a la inversión, relativos a la aplicación del impuesto básico a la renta. Entre otras, incluyó: 1. 

Rentas exentas al capital: Pago por interés y servicios técnicos en zonas francas163, ganancias alcanzadas 

por personas jurídicas en zonas francas���, explotación de minas, hidrocarburos, gases distintos de 

hidrocarburos y depósitos naturales165, ingresos de empresas comunitarias, entidades de utilidad común y 

profesionales y técnicos en ciencias agropecuarias166��EHQH¿FLRV�GH�OD�Flota Mercante Grancolombiana167, 

fondos ganaderos168, Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (FOGAFÍN)169, rentas de 

empresas de editoriales170, participaciones o dividendos recibidos por socios (personas jurídicas o 

naturales)171, derechos de autor172, intereses y demás retribuciones originados por créditos públicos173, 

intereses obtenidos por cédulas hipotecarias emitidas por el Banco Central Hipotecario, conversión 

GH�WtWXORV�GH�GHXGD�S~EOLFD�D�WtWXORV�FDQMHDEOHV�SRU�FHUWL¿FDGRV�GH�FDPELR�\�GHXGD�S~EOLFD�H[WHUQD���, 
LQWHUHVHV� REWHQLGRV� GH� ERQRV� GH� ¿QDQFLDPLHQWR� SUHVXSXHVWDO� \� ERQRV� GH� ¿QDQFLDPLHQWR� HVSHFLDO175, 

indemnizaciones recibidas por concepto de seguros de vida176, rentas de empresas nuevas y constituidas 

en zona del nevado del Ruiz177, contribuciones efectuadas por empresas en fondos mutuos de inversión a 

favor de trabajadores178 y rendimientos logrados por fondos mutuos de inversión, fondos de inversión y 

fondos de valores provenientes de inversión de acciones y bonos convertibles en acciones179, prestaciones 

provenientes de fondo de pensiones180; intereses generados por bonos y cédulas de reforma agraria, entre 

otros. 2. Descuentos tributarios: Otorgados por reforestación en áreas autorizadas por el INDERENA181, 

sucursales de sociedades extranjeras constituidas como consorcios182, CERT recibidos del Banco de 
la República183, empresas colombianas de transporte aéreo y marítimo internacional���, sociedades 

anónimas inscritas en bolsa de valores185, entre otros. 3. Estableció como ingresos no constitutivos 

de renta y ganancias ocasionales las siguientes rentas de capital: Prima por colocación de acciones186, 

FRPSRQHQWH� LQÀDFLRQDULR� GH� UHQGLPLHQWRV� ¿QDQFLHURV� UHFLELGRV� SRU� SHUVRQDV� QDWXUDOHV� \� VXFHVLRQHV�
ilíquidas187��FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�RULJLQDGRV�SRU�IRQGRV�GH�LQYHUVLyQ��

163 Artículo 54. A zonas francas y sus usuarios personas jurídicas (reconocidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, hoy Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo).

164 Artículos 212 y 213.

165 Artículos 2l5 y 2l6.

166 Artículos 209 y 210.

167 Artículo 211.

168 Artículo 217. Constituidos como sociedades anónimas abiertas y que destinen el equivalente al impuesto a cuenta especial con destino a 

actividades de expansión agropecuaria.

169 Artículo 214.

170 Artículos 229 a 231. Conformadas como personas jurídicas, cuya actividad económica en exclusivo sea editar libros y otras impresiones de 

FDUiFWHU�FXOWXUDO�\�FLHQWt¿FR�
171 Artículos 48 y 49��+DVWD�FLIUD�¿MD�Pi[LPD�UHDMXVWDEOH�DQXDOPHQWH�DFRUGH�FRQ�OD�LQÀDFLyQ�
172  Artículo 208. Recibidos por personas naturales que editen libros en Colombia, cuantía máxima reajustable anualmente con base en la 

YDULDFLyQ�GHO�tQGLFH�GH�SUHFLRV�DO�FRQVXPLGRU�FHUWL¿FDGR�SRU�HO�DANE.

173 Artículos 218 a 222.

174 Artículo 290. Cédulas BCH emitidas FRQ�DQWHODFLyQ�DO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������IHFKD�HQ�TXH�HPSH]y�D�UHJLU�OD�UHIRUPD�WULEXWDULD�GH������
175 Artículo 289. Aspecto que podría considerarse retroceso, puesto que origina fragilidad al mercado de capitales, al emitirse bonos estatales 

H[HQWRV�TXH�RULJLQDQ�SHUMXLFLR�D�OD�QHJRFLDFLyQ�GH�ERQRV�SULYDGRV�QR�REMHWRV�GH�EHQH¿FLR��DVt�VH�UHGXFH�VX�FDSDFLGDG�FRPSHWLWLYD
176 Artículo 223.

177 Artículos 224 a 228.

178 Artículo 55.

179 Artículo 56.

180 Artículo 207.

181 Artículo 253��+DVWD�HO�����GH�OD�LQYHUVLyQ�\�VLQ�H[FHGHU�GHO�����GHO�LPSXHVWR�
182 Artículo 255��+DVWD�����GH�ODV�SDUWLFLSDFLRQHV�SHUFLELGDV�GHO�FRQVRUFLR�\�VLQ�H[FHGHU�GHO������GHO�JUDYDPHQ�GHWHUPLQDGR
183 Artículo 257. Descuento máximo del 30% de su valor si es persona jurídica o tarifa correspondiente a la tabla de impuesto a la renta si es 

persona natural.

184 Artículo 256. Porcentajes equivalentes acorde con el año gravable y en razón de los ingresos por actividad internacional dentro del total de 

ingresos obtenidos por la empresa.

185 Descuento del impuesto básico a la renta del aumento patrimonial logrado por colocación de acciones o conversión de bonos y ofrecidos a 

fondos mutuos de inversión, fondos de pensiones, de jubilación e invalidez y fondos de empleados hasta el 20% del tributo, porcentaje que se 

redujo los años siguientes hasta llegar a 5% en 1995.

186 Artículo 36.

187 Artículo 38.
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fondos mutuos de inversión y fondos de valores188��FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�
percibidos por otros contribuyentes189��FRQYHUVLyQ�GH�WtWXORV�GH�GHXGD�HQ�WtWXORV�FDQMHDEOHV�SRU�FHUWL¿FDGR�
de cambio190, distribución de ganancias por liquidación de empresas191, servicios técnicos y de asistencia 

técnica prestados desde el exterior192�����$SOLFDFLyQ�EHQH¿FLRV�SRU�DMXVWH�LQWHJUDO�SRU�LQÀDFLyQ�D�SDUWLU�GHO�
año gravable de 1992193. 5. Dispuso activos exentos del impuesto al patrimonio: Inversiones nuevas en 

industria editorial���, determinadas inversiones realizadas en San Andrés, Providencia y Santa Catalina195 

y por extranjeros196�� ���7DPELpQ� VH� LQFOX\HURQ�EHQH¿FLRV�PHGLDQWH� WDULIDV� HVSHFLDOHV�D��'LYLGHQGRV�\�
participaciones recibidos por extranjeros no residentes y domiciliados197; dividendos y participaciones 

recibidos por sucursales de sociedades extranjeras198 y algunos pagos efectuados en el exterior por 

constructores colombianos199. Consagró sistema de descuentos tributarios sobre inversiones: Impuestos 

pagados en el exterior200, por colocación de acciones o bonos convertibles en acciones201. Se precisaron 

exenciones al impuesto a ganancias ocasionales202.

La Ley 49 de 1990, OH\�GH�VDQHDPLHQWR�¿VFDO�GH�GLYLVDV�\�DFWLYRV�SRVHtGRV�HQ�HO�H[WHULRU, erigió entre otros 

estímulos al capital los siguientes: 1) Saneamiento de patrimonios en el exterior o de divisas, consistente 

HQ�DPQLVWtD�¿VFDO�D�FDSLWDOHV�TXH�VH�GLVSRQJDQ�HQ�HO�H[WHULRU�\�TXH�D�SDUWLU�GH�HVWH�PDQGDWR�VH�GHFLGDQ�
OHJDOL]DU��HVWD�PHGLGD�RULJLQy�JUDQ�FRQWURYHUVLD�HQ�HO�SDtV��SRUTXH�VH�FRQVLGHUy�EHQH¿FLR�HVSHFLDO�TXH�
IDYRUHFLy�D�JUXSRV�TXH�HMHUFHQ�DFWLYLGDG�LOHJDO��HQ�HVSHFLDO�QDUFRWUD¿FDQWHV�\�HYDVRUHV��TXH�PDQWLHQHQ�
recursos ilícitos en el exterior; la polémica mayor se presentó en el sentido que la medida fue tomada en 

circunstancias cuando la tasa de interés internacional era mucho menor que la interna, proporcionando 

grandes ventajas a personas que han venido ejerciendo actividades subterráneas o informales, que llevó a 

crear sospechas sobre los más altos responsables del Estado203. 2. Con la idea de fortalecer el mercado de 

capitales, se otorgó exención�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�\�JDQDQFLDV�RFDVLRQDOHV�D�ORV�EHQH¿FLRV�REWHQLGRV�
en la venta de acciones o cuotas de interés social en la parte correspondiente al socio o accionista de las 

utilidades retenidas por la sociedad y susceptibles de distribuirse como no gravadas���. 3. Con propósitos 

de estimular la entrada de inversión extranjera al país se redujeron las tarifas del impuesto a la renta sobre 

dividendos y participaciones recibidos por sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el 

país, por personas naturales extranjeras sin residencia en el país y por sucesiones ilíquidas de causantes 

extranjeros no residentes en Colombia205; asimismo, se redijeron las tarifas de impuesto de remesas de 

utilidades al exterior causadas por utilidades comerciales de sucursales de sociedad u otras entidades 

extranjeras206 y se determinó que se podrá diferir este impuesto cuando las sucursales de sociedades u 

otras entidades extranjeras reinviertan en el país estas utilidades207; determinó que no constituyen rentas 

de fuente nacional los contratos de leasing internacionales208 y las ganancia obtenida en enajenación 

de acciones o cuotas de interés social, y no constituye renta ni de ganancia ocasional distribución de 

EHQH¿FLRV� HQ� DFFLRQHV�R� FXRWDV� GH� LQWHUpV� VRFLDO� R� VX� FDSLWDOL]DFLyQ�� OR�PLVPR�TXH� OD� GLVWULEXFLyQ�R�
capitalización de acciones cotizadas en bolsa209�����7DPELpQ��HVWD�QRUPD�PDQWXYR�HO�FULWHULR�GH�DSOLFDU�

188 Artículo 39.

189 Artículo 40.

190 Artículo 42.

191 Artículo 51.

192 Artículo 53.

193 Artículo 50.

194 Artículo 291.

195 Artículo 232��+DVWD�����
196 Artículo 233.

197 Artículo 245.

198 Artículo 246.

199 Artículo 248.

200 Artículo 254.

201 Artículo 258.

202 Artículos 307 a 310.

203 Artículos 1 a 3.

204 Artículos 4 a 9.

205�����HQ�����������HQ������\�����������HQ������������\������\�����HQ������HQ�DGHODQWH�
206�����HQ������\�����������HQ������������\������\�����HQ������HQ�DGHODQWH�
207 Artículos 20 a 24.

208 Artículo 19.

209 Artículos 48 y 49.
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ORV�DMXVWHV�LQWHJUDOHV�SRU�LQÀDFLyQ�D�SDUWLU�GH������\�RWRUJy�IDFXOWDGHV�H[WUDRUGLQDULDV�DO�SUHVLGHQWH�GH�OD�
5HS~EOLFD�SDUD�PRGL¿FDU�ORV�PHFDQLVPRV�GH�DMXVWHV�

La Ley 6 de 1992�LQFRUSRUy�EHQH¿FLRV�SDUD�LPSXOVDU�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��VH�GHVWDFDQ�����(VWLSXOy�
que los fondos de inversión de capital extranjero no son contribuyentes del impuesto de renta y 

complementario en lo relativo a las ganancias logradas en actividades propias, salvo cuando los ingresos 

SURYHQJDQ�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�R�GLYLGHQGRV�TXH�QR�SDJDURQ�LPSXHVWRV�SRU�OD�VRFLHGDG�TXH�ORV�
originó210�����'HFUHWy�TXH�ODV�SHUVRQDV�MXUtGLFDV�TXH�HIHFW~HQ�LQYHVWLJDFLRQHV�FLHQWt¿FDV�R�WHFQROyJLFDV�
de forma directa, mediante universidades aprobadas por el ICFES u otras entidades asignadas por el 

Departamento Nacional de Planeación dispondrán derecho a deducir cada año de su renta la respectiva 

inversión, sin exceder del 20% de la renta líquida calculada por el contribuyente211. 3. Estableció que 

los pagos o abonos en cuenta por concepto de servicios técnicos y asistencia técnica prestados desde 

el exterior por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia no causan impuestos básico a la 

renta y complementarios212�����'HWHUPLQy�TXH�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�GH�IXVLyQ�R�HVFLVLyQ�GH�VRFLHGDGHV�QR�
conciernen a enajenación de la propiedad. No obstante, se caracterizó por ejercer efectos tributarios 

onerosos, con incidencias nocivas sobre la inversión, el ahorro, el empleo y la producción.

La Ley 101 de 1993 estableció como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional el incentivo 

a la capitalización rural.

La Ley 218 de 1995, Ley Páez��LPSXOVy�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�D�OD�LQYHUVLyQ213�\�RWRUJy�FUpGLWRV�¿VFDOHV��� 
para fomentar la región del río Páez en Cauca y Huila, declarada en situación de emergencia por ser 

afectada por avalanchas.

La Ley 223 de 1995, racionalización tributaria, incorporó estímulos en el régimen del impuesto a la renta 

\�FRPSOHPHQWDULRV�FRQ�HO�¿Q�GH�IRPHQWDU�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��VH�UHVDOWDQ�����&RQVHUYy�HO�HVTXHPD�GH�
personas jurídicas y naturales no objeto del gravamen215. 2) Instituyó capitalizaciones no gravadas216. 3) 

'HWHUPLQy�D�IDYRU�GH�¿OLDOHV��VXFXUVDOHV��VXEVLGLDULDV�R�DJHQFLDV�HQ�Colombia de sociedades extranjeras, 

deducir de sus ingresos, a título de costo o deducción, las cantidades pagadas o reconocidas directa o 

LQGLUHFWDPHQWH�D�VXV�FDVDV�PDWULFHV�X�R¿FLQDV�GHO�H[WHULRU��SRU�FRQFHSWR�GH�JDVWRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�R�
dirección y por concepto de regalías y explotación o adquisición de cualquier clase de intangibles217�����
(OHYy�DO�����HO�GHVFXHQWR�SRU�FHUWL¿FDFLyQ�GH�UHHPEROVR�WULEXWDULR218. 5) Estipuló exención a los ingresos 

obtenidos por empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta del orden 

departamental, municipal y distrital, cuya participación del Estado sea superior del 90%. 6) Fijó exención 

para empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios219. 7) Fortaleció el tema de dividendos y 

participaciones no gravadas220�����3UHFLVy�HO�FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�TXH�
no constituye costo221. 9) No son objeto de comparación patrimonial los ajustes en el precio comercial 

210 Artículo 2.

211 Artículo 4.

212 Artículo 5.

213 Artículos 2, 5, 6 y 8.

214 Artículo 7, declarado inexequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-256-97, magistrado ponente José Gregorio Hernández.

215 Consorcios, uniones temporales, fondos de inversión de capital extranjero, sindicatos, asociaciones de padres de familia, sociedades de 

mejoras públicas, instituciones de educación superior sin ánimo de lucro y aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior -ICFES-, hospitales constituidos como personas jurídicas sin ánimo de lucro, organizaciones de alcohólicos anónimos, 

MXQWDV�GH�DFFLyQ�FRPXQDO��MXQWDV�GH�GHIHQVD�FLYLO��MXQWDV�GH�FRSURSLHWDULRV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�HGL¿FLRV�RUJDQL]DGRV�HQ�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO�
o de copropietarios de conjuntos residenciales, asociaciones de antiguos alumnos, partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo 
Nacional Electoral, ligas de consumidores, fondos de pensionados y movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas sin ánimo de 

lucro. Artículos 61, 62 y 65 (artículos 18, 18-1 y 23 del Estatuto Tributario).

216 Las reservas de sociedades provenientes de ganancias exentas, ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional y ajustes integrales 

SRU�LQÀDFLyQ��LGHQWL¿FDGRV�HQ�HO�EDODQFH�D����GH�GLFLHPEUH�GHO�DxR�LQPHGLDWDPHQWH�DQWHULRU�DO�JUDYDEOH��SRGUiQ�VHU�FDSLWDOL]DGDV�\�VX�UHSDUWR�
en acciones liberadas constituye ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional para los respectivos socios o accionistas. Artículo 
68 (artículo 22 del Estatuto Tributario).

217 Artículo 85.

218 Artículo 103.

219 Artículo 97.

220 Artículo 71.

221 Artículos 76 y 69.
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de bienes raíces222. 10) Dispuso saneamiento a la propiedad inmueble223. 11) Estipuló descuento a 

donaciones a universidades públicas o privadas sin ánimo de lucro���. 12) Estableció exención a empresas 

territoriales dedicadas al monopolio de juegos de azar o licores225.

La Ley 383 de 1997 promovió normas tendientes a combatir la evasión y el contrabando, que estimulan 

la actividad productiva formal.

Por su parte, la Ley 488 de 1998 SUHFLVy�HQWUH�RWUDV�DFFLRQHV�VREUH�HVWtPXORV�¿VFDOHV�� ODV�VLJXLHQWHV��
Incorporó deducción a las contribuciones efectuadas en fondos de pensiones de jubilación e invalidez y 

fondos por cesantías226, eliminó exención tributaria a títulos de deuda emitidos por la Nación227, estipuló 

exclusión de la renta presuntiva sociedades sometidas al control de la Superintendencia Financiera en 

procesos de toma de posesión228, decretó deducción para la totalidad de intereses para entidades vigiladas 

por la Superintendencia Financiera y para otros sujetos pasivos del tributo solo en la parte que no supere 

D� OD� WDVD�PiV�DOWD�DXWRUL]DGD�SDUD�FREUDU�SRU�HO� VHFWRU�¿QDQFLHUR229, eliminó la renta presuntiva sobre 

patrimonio bruto230, exoneró de aplicar retención en la fuente a créditos obtenidos en el exterior por 

HPSUHVDV�\�SDWULPRQLRV�DXWyQRPRV�DGPLQLVWUDGRV�SRU�VRFLHGDGHV�¿GXFLDULDV231, exención del impuesto 

de timbre a operaciones de crédito público232, estableció deducción a personas jurídicas y asimiladas 

del gravamen a las ventas pagado en adquisición o nacionalización de bienes de capital, equipo de 

computación y equipo de transporte para empresas transportadoras233, estipuló descuento a donaciones 

efectuadas a instituciones educativas aprobadas por autoridad competente, dedicadas a educación formal 

y sin ánimo de lucro���, precisó deducción a donaciones realizadas a la Corporación General Gustavo 
Matamoros D’Costa235�� LQFRUSRUy�EHQH¿FLR�GH�DXGLWRUtD�DO� LQFUHPHQWDU�HO� LPSXHVWR�HQ�����R�PiV236, 

promovió deducción de intereses por adquisición de vivienda237, incluyó exención por donaciones a 

proyectos del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal238, mantuvo descuento por generar empleo239, 

incentivo al ahorro tributario de largo plazo�����EHQH¿FLRV�SRU�Ley Páez���.

El Decreto 258 de 1999 introdujo estímulos como descuentos por donaciones para recuperar y generar 

empleo en zona cafetera y exención a pequeñas y medianas empresas del eje cafetero�����(VWRV�EHQH¿FLRV�
primero favorecieron a personas jurídicas, luego fueron ampliados a personas naturales, mediante 

Decreto 350 de 1999.

La Ley 633 de 2000 introdujo diversas reformas al impuesto a la renta y complementarios, 

LQFOX\HQGR� DOJXQRV� EHQH¿FLRV� ¿VFDOHV�� VH� UHVDOWDQ�� 2WRUJy� EHQH¿FLR� HVSHFLDO� GH� DXGLWRUtD� D� OD�
repatriación de capitales no declarados disponibles en el exterior����� RWRUJy� HVWtPXOR� HVSHFLDO� GH�
auditoría����� FRQ¿ULy� RWURV� EHQH¿FLRV de auditoría���; incorporó como no contribuyente a otro sujeto 

222 Artículo 74.

223 Artículos 73 y 80.

224 Artículo 87.

225 Artículo 98.

226 Artículo 4.

227 Artículo 7.

228 Artículo 17.

229 Artículo 3.

230 Artículo 5.

231 Artículo 16.

232 Artículo 8.

233 Artículo 29.

234 Artículos 30 y 31.

235 Artículo 37.

236 Artículo 22.

237 Artículo 36.

238 Artículos 32, 33 y 35.

239 Artículo 25.

240 Artículo 23.

241 Artículo 26.

242 Artículos 6, 7 y 8.

243 Declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, magistrado ponente: Rodrigo 
Escobar Gil. Activos representados en moneda extranjera, poseídos en el exterior. Artículo 4 de la Ley 633 de 2000.

244 Artículo 17.

245 Para los períodos gravables 2000 a 2003 instituyó liquidación privada del impuesto sobre la renta y complementarios a contribuyentes que 
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pasivo����� SURSRUFLRQy� GHGXFFLyQ� HVSHFLDO� D� GRQDFLRQHV� SDUD� GHVDUUROOR� FLHQWt¿FR� \� WHFQROyJLFR�
en centros de investigación reconocidos por Colciencias� R� TXH� ¿QDQFLHQ� SUR\HFWRV� GH� LQQRYDFLyQ�
tecnológica o formación profesional de instituciones de educación superior reconocidas por el Ministerio 
de Educación���; incluyó otros gravámenes susceptibles de ser deducidos del impuesto a la renta y 

complementarios���; estableció nuevos ingresos que no constituyen renta o ganancia ocasional���; 

otorgó exención especial a empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios250��PRGL¿Fy�EDVH�
y porcentaje de cálculo de la renta presuntiva251; excluyó a algunos contribuyentes del régimen especial 

de aplicar la renta presuntiva252. Se señalan como decisiones positivas: Estableció mayores requisitos 

para lograr la condición de no ser objeto del gravamen a la renta o a las ganancias ocasionales a algunos 

contribuyentes253; incluyó nuevos contribuyentes�����PRGL¿Fy�HO�GHVFXHQWR�WULEXWDULR�SRU�GRQDFLRQHV255; 

UHIRUPy�OD�GH¿QLFLyQ�GH�UHQWDV�H[FOXVLYDV�GH�WUDEDMR256; limitó el descuentos tributarios originados por 

FHUWL¿FDGRV�GH�UHHPEROVR�WULEXWDULR��&(57�257��UHVWULQJLy�HO�EHQH¿FLR�WULEXWDULR�SRU�FXHQWDV�AFC258.

La Ley 677 de 2001 favoreció a proyectos industriales elegibles en zonas especiales económicas de 

exportación, tratamiento análogo de usuarios de zonas francas industriales: Rentas exentas, reducción de 

aranceles, entre otros incentivos���.

La Ley 788 de 2002 ejerció acciones plausibles en materia de control y penalización de la evasión y 

GHIUDXGDFLyQ�¿VFDO��$GHPiV��HQ�PDWHULD�GH�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV��HIHFWXy�LPSRUWDQWHV�
reformas: Incorporó nuevos contribuyentes y reformó algunos aspectos relativos a contribuyentes 

LQFUHPHQWHQ�VX�LPSXHVWR�QHWR�D�OD�UHQWD�HQ�SURSRUFLyQ�QR�VXSHULRU�D�SRUFHQWDMH�HTXLYDOHQWH�D�GRV�YHFHV�OD�LQÀDFLyQ�FDXVDGD�GHO�UHVSHFWLYR�
período gravable, en relación con el impuesto neto GHO�DxR�DQWHULRU��3UHFLVy�TXH�TXHGDUi�HQ�¿UPH�VL�GHQWUR�GH�ORV�GRFH�PHVHV�VLJXLHQWHV�D�
OD�IHFKD�GH�VX�SUHVHQWDFLyQ�QR�VH�KXELHUH�QRWL¿FDGR�HPSOD]DPLHQWR�SDUD�FRUUHJLU��VLHPSUH�TXH�OD�GHFODUDFLyQ�VH�KD\D�SUHVHQWDGR�HQ�IRUPD�
RSRUWXQD�\�HO�SDJR�VH�KD\D�UHDOL]DGR�HQ�ORV�SOD]RV�¿MDGRV�SRU�HO�*RELHUQR�QDFLRQDO��Artículo 17 (artículo 689-1 del Estatuto Tributario).

246 Fondo para la Reconstrucción del Eje Cafetero, FOREC. Artículo 8 (Artículo 22 del Estatuto Tributario).
247 Artículos 12 y 14 (artículo 158-1 del Estatuto Tributario��&RQVLVWLy�GHGXFFLyQ�HVSHFLDO�GHO������GHO�YDORU�LQYHUWLGR�HQ�GHVDUUROOR�FLHQWt¿FR�

y tecnológico, no obstante, no podrá exceder del 20% de la renta líquida del contribuyente).

248 Artículo 20 (artículo 115 del Estatuto Tributario): “Son deducibles en su totalidad los impuestos de industria y comercio, predial, vehículos, 

registro y anotación y timbre, que efectivamente se hayan pagado durante el año o período gravable, siempre y cuando tuvieren relación de 

causalidad con (la obtención de) la renta del contribuyente”.

249 Ganancias provenientes de enajenar acciones inscritas en bolsa de valores de Colombia��HQ�ODV�TXH�VHD�WLWXODU�HO�PLVPR�EHQH¿FLDULR�UHDO�\�
cuando dicha enajenación no supere el 10% de las acciones en circulación de la respectiva sociedad durante el mismo año gravable (Inciso 
2 del artículo 36-1 del Estatuto Tributario). Utilidades originadas en procesos de democratización de sociedades, realizados mediante oferta 

pública. Artículo 10 (artículo 36-4 del Estatuto Tributario).
250 Rentas provenientes de la prestación de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y las de aseo cuando sean obtenidas por 

HQWLGDGHV�R¿FLDOHV�R�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD��\�ODV�DFWLYLGDGHV�FRPSOHPHQWDULDV�GH�ORV�DQWHULRUHV�VHUYLFLRV�GHWHUPLQDGDV�HQ�OD�Ley 142 
de 1994. Asimismo, rentas provenientes de la generación de energía eléctrica, y las de los servicios públicos domiciliarios de gas, y de telefonía 

ORFDO�\�VX�DFWLYLGDG�FRPSOHPHQWDULD�GH�WHOHIRQtD�PyYLO�UXUDO�FXDQGR�HVWDV�VHDQ�REWHQLGDV�SRU�HQWLGDGHV�R¿FLDOHV�R�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�
mixta. Esta exención se otorgó por dos años. Artículo 13 (artículo 211 del Estatuto Tributario).

251 Para efectos del impuesto sobre la renta, se estableció presunción única sobre la base renta líquida del contribuyente, que no deberá ser 

inferior al 6% de su patrimonio líquido, en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. En el esquema anterior se tomaba 

como presunción el mayor entre 1% del patrimonio bruto o 7% del patrimonio líquido. Artículo 15 (Artículo 188 del Estatuto Tributario).

252 Entidades del régimen especial que trata el artículo 191 del Estatuto Tributario, empresas de servicios públicos domiciliarios fondos de 

inversión, de valores, comunes, de pensiones o de cesantías contemplados en los artículos 23-1 y 23-2 del Estatuto Tributario, empresas del 

sistema de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros y empresas de transporte masivo de pasajeros por el sistema de tren 

metropolitano. Artículo 16 (Artículo 191 del Estatuto Tributario).
253 Las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto social principal y recursos se oriente a actividades de salud, 

GHSRUWH��HGXFDFLyQ�IRUPDO��FXOWXUDO��LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�R�WHFQROyJLFD��HFROyJLFD��SURWHFFLyQ�DPELHQWDO�R�SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR�VRFLDO��
sean de interés general y sus excedentes sean reinvertidos en la actividad de su objeto social. Artículo 5 (numeral 1 del artículo 19 del Estatuto 
Tributario).

254 FOGAFÍN y FOGACOOP. Artículo 7 (artículo 19-3 del Estatuto Tributario). 

255 Estableció como requisito: Con los recursos obtenidos de donaciones, las instituciones de educación superior podrán: a) Constituir fondo 

SDWULPRQLDO��FX\RV�UHQGLPLHQWRV�VH�GHVWLQHQ�D�¿QDQFLDU�ODV�PDWUtFXODV�GH�HVWXGLDQWHV�GH�EDMRV�LQJUHVRV��FX\RV�SDGUHV�GHPXHVWUHQ�QR�WLHQHQ�
LQJUHVRV�VXSHULRUHV�D���VDODULRV�PtQLPRV�OHJDOHV�PHQVXDOHV�YLJHQWHV��R�E��GHVWLQDUORV�D�SUR\HFWRV�GH�PHMRUDPLHQWR�HGXFDWLYR�GH�LQVWLWXFLyQ�
acreditada o de programas académicos acreditados de manera voluntaria. Artículo 14 (artículo 249 del Estatuto Tributario).

256 Son rentas de trabajo: Las obtenidas por personas naturales por concepto de salarios, comisiones, prestaciones sociales, viáticos, gastos 

de representación, honorarios, emolumentos eclesiásticos, compensaciones recibidas por trabajo asociado cooperativo y, en general, 

compensaciones por servicios personales. Artículo 21 (artículo 103 del Estatuto Tributario).

257 Artículos 22 (parágrafo 2 del artículo 259 del Estatuto Tributario). Estableció: “Cuando los descuentos tributarios estén originados en 

H[FOXVLYR�HQ�FHUWL¿FDGRV�GH�UHHPEROVR�WULEXWDULR��OD�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�LPSXHVWR�D�FDUJR�QR�SRGUi�VHU�LQIHULRU�DO�����GHO�LPSXHVWR�GHWHUPLQDGR�
por el sistema de renta presuntiva antes de cualquier descuento”

258�(OLPLQy�HO�EHQH¿FLR�WULEXWDULR�SRU�FXHQWDV�AFC, si son retirados antes de 5 años contados a partir de la consignación del depósito. Artículos 
23  (inciso 3, artículo 126-4 del Estatuto Tributario).

259 Artículos 1 y 2.
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especiales260; eliminó de forma progresiva algunos ingresos no constitutivos de renta o ganancia 

ocasional261 y limitó algunos de ellos262; estableció límites a costos y deducciones263; decretó límites a 

rentas exentas���; instauró la no deducibilidad a ciertos gastos originados en la relación laboral265 limitó la 

exención a renta de trabajo266�LQVWLWX\y�VDQFLyQ�SRU�QR�DFUHGLWDU�SDJR�RSRUWXQR�GH�DSRUWHV�SDUD¿VFDOHV267; 

estableció el precio de transferencia268; precisó los costos de intangibles o bienes incorporales formados269. 

Sin embargo, incorporó aspectos polémicos:

Rentas exentas270, exclusión de la renta presuntiva a sociedades en liquidación271, nuevos ingresos no 

constitutivos de renta ni de ganancia ocasional272 eimplantó compensación por pérdidas para sociedades273.

La Ley 818 de 2003 declaró exenta la renta líquida gravable generada por aprovechamiento de nuevos 

cultivos de tardío rendimiento en cacao, caucho, palma de aceite, cítricos y demás frutales con evidente 

vocación exportadora���.

La Ley 820 de 2003, ley de arrendamiento de vivienda urbana, con el propósito de incentivar la 

construcción de vivienda de interés social, decretó exención a los ingresos recibidos y las rentas pagadas 

por fondos de inversión por concepto de cánones de arrendamiento de vivienda275.

La Ley 863 de 2003�LQFRUSRUy�LPSRUWDQWHV�DYDQFHV�HQ�WpUPLQRV�GH�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV�\�FDUJDV�WULEXWDULDV�
en relación con el impuesto a la renta y complementarios: Eliminó tratamiento favorable a algunos 

ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional276; facultó deducción a cuotas de manejo de 

260 El Numeral 5 del artículo 19 del Estatuto Tributario dispuso: “Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de 

JUDGR� VXSHULRU� GH� FDUiFWHU� ¿QDQFLHUR�� DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV�� LQVWLWXFLRQHV� DX[LOLDUHV� GHO� FRRSHUDWLYLVPR�� FRQIHGHUDFLRQHV� FRRSHUDWLYDV�
previstas en la legislación cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u organismos de control. Dichas entidades estarán exentas 

GHO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV�VL�HO�����GHO�UHPDQHQWH��WRPDGR�GH�ORV�IRQGRV�GH�HGXFDFLyQ�\�VROLGDULGDG�D�TXH�VH�UH¿HUH�HO�
artículo 54 de la Ley 79 de 1988 se invierte, de manera autónoma y bajo el control de los organismos de supervisión correspondientes, en 

programas de educación formal aprobados por el Ministerio de Educación Nacional o el Ministerio de Salud��VHJ~Q�HO�FDVR«�(O�EHQH¿FLR�
neto o excedente de estas entidades estará sujeto a impuesto cuando lo destinen, en todo o en parte, en forma diferente a lo que establece la 

OHJLVODFLyQ�FRRSHUDWLYD�YLJHQWH��(O�FiOFXOR�GH�HVWH�EHQH¿FLR�QHWR�R�H[FHGHQWH�VH�UHDOL]DUi�GH�DFXHUGR�FRQ�FRPR�OR�HVWDEOHFH�OD�QRUPDWLYLGDG�
FRRSHUDWLYD´��7DPELpQ�� LQFOX\y� D�FOGAFIN y FOGACOOP como sujetos pasivos. Artículos 10 y 11 (Artículos 19 y 19-3 del Estatuto 
Tributario).

261 Artículo 12 (artículos 35-1, 36-1, 36-4, 37, 43, 44, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario).
262 Del 70% al 0% entre los años gravables 2003 y 2006. Para efectos de Determinar la renta bruta no se aceptan costos y deducciones imputables 

a estos ingresos o a rentas exentas Se exceptúan los aplicables a los ingresos que tratan los artículos 16 y 56 de la Ley 546 de 1999 (Ley de 
Vivienda), en los términos allí señalados y hasta el 31 de diciembre de 2006. Asimismo, estableció como ingreso no constitutivo de renta ni 

ganancia ocasional el incentivo a la capitalización rural (Ley 101 de 1993).
263 Artículo 13 (artículo 177-1 del Estatuto Tributario).
264 Artículo 14 (artículo 235-1 del Estatuto Tributario).
265 Los contribuyentes no podrán solicitar costo o deducción por pagos relativos a remuneración, si no hacen parte de la base de retención en la 

fuente por ingresos laborales. Se exceptúan los pagos no constitutivos de ingresos gravables o exentos para el trabajador, conforme al artículo 
387 del Estatuto Tributario. Artículo 15 (artículo 87-1 del Estatuto Tributario).

266 Numeral 10 del Artículo 206 del Estatuto Tributario��&RQVLVWHQWH�HQ�HO�����GHO�WRWDO�GH�SDJRV�ODERUDOHV��OLPLWDGD�FDGD�PHV�D������������
(valor año base 2003), reajustable anualmente acorde con la variación en el índice de precios.

267 Artículo 25 (artículo 664 del Estatuto Tributario).
268 Los contribuyentes del impuesto sobre la renta, que celebren operaciones con vinculados económicos o partes relacionadas, están obligados 

a determinar, para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, sus ingresos ordinarios y extraordinarios y sus costos y deducciones, 

considerando para esas operaciones los precios y márgenes de utilidad que se hubieran utilizado en operaciones comparables con o entre partes 

independientes. Artículo 28 (artículo 260-1 a artículo 260-11 del Estatuto Tributario).
269 Artículo 16 (artículo 75 del Estatuto Tributario). Costo de bienes no corporales concernientes con propiedad industrial, literaria, artística y 

FLHQWt¿FD��FRPR�SDWHQWHV��PDUFDV��good will, derechos de autor y otros intangibles, inferido en 30% del valor enajenado.

270 Artículo 18 (artículo 207-2 del Estatuto Tributario). Otorgó carácter de renta exenta a los siguientes ingresos: Venta de energía eléctrica 

JHQHUDGD�FRQ�UHFXUVRV�HyOLFRV��ELRPDVD�R�UHVLGXRV�DJUtFRODV��SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH�WUDQVSRUWH�ÀXYLDO�FRQ�HPEDUFDFLRQHV�\�SODQFKRQHV�GH�
bajo calado, nuevos hoteles, servicios hoteleros prestados en instalaciones remodeladas o ampliadas, servicio de ecoturismo, aprovechamiento 

GH�QXHYDV�SODQWDFLRQHV�IRUHVWDOHV��QXHYRV�FRQWUDWRV�GH�DUUHQGDPLHQWR�¿QDQFLHUR�FRQ�RSFLyQ�GH�FRPSUD��OHDVLQJ���LQPXHEOHV�FRQVWUXLGRV�SDUD�
YLYLHQGD��QXHYRV�SURGXFWRV�PHGLFLQDOHV��VRIWZDUH�HODERUDGR�HQ�&RORPELD��DPSDUDGR�FRQ�QXHYDV�SDWHQWHV�\�FRQ� LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�
WHFQROyJLFD�QDFLRQDO��HQDMHQDFLyQ�GH�SUHGLRV�GHVWLQDGRV�D�¿QHV�GH�XWLOLGDG�S~EOLFD��VHUYLFLRV�GH�VtVPLFD�SDUD�REWHQHU�KLGURFDUEXURV

271 Artículo 19 (artículo 191 del Estatuto Tributario).
272 Incentivos a la capitalización rural (ICR), previstos en la Ley 101 de 1993. Artículo 20 (artículo 52 del Estatuto Tributario).
273 Artículo 24 (artículo 147 del Estatuto Tributario).
274 Artículo 3. Declarado inexequible por la Corte Constitucional, sentencia C-370-04, magistrados ponentes Álvaro Tafur Galvis y Jaime 

Córdoba Triviño.

275 Artículo 41. Reglamentado parcialmente por los Decretos 1789 de 2004 y 1877 de 2004.
276�)RQGRV�GH�LQYHUVLyQ��GH�YDORUHV�\�FRPXQHV�TXH�DGPLQLVWUDQ�HQWLGDGHV�¿GXFLDULDV��IRQGRV�SDUD¿VFDOHV�DJURSHFXDULRV�\�SHVTXHURV��capítulo V 

de la Ley 101 de 1993���)RQGR�GH�3URPRFLyQ�7XUtVWLFD��Ley 300 de 1996), ganancia en venta de inmuebles, premios y distinciones obtenidos 

HQ�FRQFXUVRV�R�FHUWiPHQHV�QDFLRQDOHV�H�LQWHUQDFLRQDOHV�GH�FDUiFWHU�FLHQWt¿FR��OLWHUDULR��SHULRGtVWLFR��DUWtVWLFR�\�GHSRUWLYR��UHFRQRFLGRV�SRU�HO�
Gobierno nacional, ingresos por enajenación de terneros nacidos y enajenados dentro del año, pagos y transferencias al exterior por concepto 
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tarjetas a cargo del empleador y asignadas a empleados277; estableció la no deducibilidad de pagos a 

SDUDtVRV�¿VFDOHV278; excluyó costos y gastos en operaciones gravadas con IVA para determinar el tributo279; 

eliminó rentas exentas280, incorporó renta líquida gravable por activos omitidos o pasivos inexistentes281; 

estableció sobretasa a cargo de contribuyentes obligados a declarar el impuesto sobre la renta282; precisó 

contribuyentes del régimen tributario especial283. También la Ley 863 de 2003� GHÀQLy� WpUPLQRV� SDUD�
FRQFHGHU�EHQHÀFLRV�GH�DXGLWRUtDV�FRQ�iQLPR�GH�HVWLPXODU�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR���.

La Ley 1111 de 2006 también ejerció relevantes reformas sobre el impuesto a la renta y complementarios, 

con consecuentes efectos sobre el crecimiento económico. Entre sus ejecuciones, se destacan: Aceptó 

deducir pérdidas sufridas por personas naturales en actividades agropecuarias285; estipuló cambios a 

la deducción por impuestos pagados286��HVWDEOHFLy�GHGXFFLyQ�SRU�LQYHUVLyQ�HQ�DFWLYRV�¿MRV287; instauró 

EHQHÀFLRV�WULEXWDULRV�D�LQYHUVLRQHV�HIHFWXDGDV�HQ�HPSUHVDV�GHO�VHFWRU�DJURSHFXDULR���; propulsó fomento 

a la vivienda289��PRGL¿Fy�HO�FiOFXOR�GH�OD�FRPSHQVDFLyQ�SRU�SpUGLGDV�¿VFDOHV�GH�VRFLHGDGHV290��SUR¿ULy�

de intereses y servicios técnicos que efectúen las personas jurídicas instaladas en zonas francas industriales, contribuciones realizadas por 

empresas que anualmente se abonen al trabajador en fondo mutuo de inversión y sumas que fondos mutuos de inversión, fondos de inversión 

\�IRQGRV�GH�YDORUHV�TXH�GLVWULEX\DQ�R�DERQHQ�HQ�FXHQWD�D�VXV�D¿OLDGRV�OD�SDUWH�SURYHQLHQWH�GH�GLYLGHQGRV��YDORUL]DFLyQ�GH�DFFLRQHV�R�ERQRV�
FRQYHUWLEOHV�HQ�DFFLRQHV�\�EHQH¿FLRV�UHFLELGRV�HQ�YHQWD�GH�DFFLRQHV�\�ERQRV�FRQYHUWLEOHV�HQ�DFFLRQHV� Artículo 1 (artículo 35-1 del Estatuto 
Tributario).

277 Las cuotas de manejo de tarjetas no asociadas a cuentas corrientes o de ahorro, emitidas por establecimientos bancarios, para empleados, 

pensionados o miembros de la fuerza pública con asignación de retiro o pensión, que devenguen salario mensual igual o inferior a 2,5 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, correrán a cargo del empleador, quien tendrá derecho a deducir de su renta. Artículo 2 (artículo 108-3 
del Estatuto Tributario).

278 Artículo 3 (artículo 124-2 del Estatuto Tributario). No constituye costo o deducción los pagos o abonos en cuenta que realizados por personas 

QDWXUDOHV��SHUVRQDV�MXUtGLFDV�X�RWUR�WLSR�GH�HQWLGDG�TXH�VH�HQFXHQWUH�FRQVWLWXLGD��ORFDOL]DGD�R�HQ�IXQFLRQDPLHQWR�HQ�SDUDtVRV�¿VFDOHV��TXH�KD\DQ�
VLGR�FDOL¿FDGRV�FRPR�WDOHV�SRU�HO�JRELHUQR�FRORPELDQR��VDOYR�TXH�VH�KD\D�HIHFWXDGR�OD�UHWHQFLyQ�HQ�OD�IXHQWH�SRU�FRQFHSWR�GH�LPSXHVWR�VREUH�
la renta y remesas.

279 No se aceptan como costo o gasto los siguientes pagos por concepto de operaciones gravadas con el IVA: Realizados a personas no inscritas 

en el régimen común del impuesto sobre las ventas (acorde con características establecidas por la ley tributaria). Artículo 4 (artículo 177-2 
del Estatuto Tributario).

280 Estableció gravamen a: Rentas provenientes de la generación de energía eléctrica, de servicios públicos domiciliarios de gas y telefonía 

local y su actividad complementaria de telefonía móvil rural (artículo 13 de la Ley 633 de 2000), empresas comunitarias y sus instituciones 

auxiliares (artículo 38 de la Ley 30 de 1988), agotamiento en explotaciones mineras y de gases distintos de hidrocarburos y depósitos naturales 

(artículo 5 de la Ley 863 de 2003), intereses provenientes de cedulas BCH�HPLWLGDV�DQWHV�GHO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������artículo 5 de la Ley 
863 de 2003), intereses pagados por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, por concepto de deudas por pago de tierras o 

mejoras y lo devengado en bonos de deuda pública (artículo 26 de la Ley 30 de 1988), intereses por enajenar inmuebles destinados a la reforma 
urbana (artículo 5 de la Ley 863 de 2003). Artículo 5 (artículo 235-1 del Estatuto Tributario).

281 Se podrá incluir como renta líquida gravable en la declaración de renta y complementarios o en correcciones (artículo 588), el valor de 

activos omitidos y pasivos inexistentes originados en períodos no revisables, adicionando su valor como renta líquida gravable y liquidando el 

respectivo impuesto. Artículo 6 (artículo 239-1 del Estatuto Tributario).
282�3DUD�ORV�SHUtRGRV�JUDYDEOHV������������\������\�HTXLYDOHQWH�DO�����GHO�LPSXHVWR�QHWR�GH�UHQWD� Artículo 7 (artículo 260-11 del Estatuto 

Tributario).
283 Corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro (excepto sindicatos, asociaciones de padres de familia, sociedades de mejoras 

públicas, instituciones de educación superior aprobadas por el ICFES y sin ánimo de lucro, hospitales constituidos como personas jurídicas 

y sin ánimo de lucro, organizaciones de alcohólicos anónimos, juntas de acción comunal, juntas de defensa civil, juntas de copropietarios, 

asociaciones de exalumnos, partidos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral, ligas de consumidores, fondos de pensionados y 

DVRFLDFLRQHV�\�FRQJUHJDFLRQHV�UHOLJLRVDV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR���SHUVRQDV�MXUtGLFDV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�TXH�FDSWDQ�\�FRORFDQ�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�
y vigiladas por la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera), fondos mutuos de inversión y asociaciones gremiales (sus 

actividades industriales y de mercadeo) y cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de carácter 

¿QDQFLHUR�� DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV�� LQVWLWXFLRQHV� DX[LOLDUHV� GHO� FRRSHUDWLYLVPR� \� FRQIHGHUDFLRQHV� FRRSHUDWLYDV� �SUHYLVWDV� HQ� OHJLVODFLyQ�
cooperativa y vigilados por órgano de control). Artículo 8 (artículo 19 del Estatuto Tributario).

284 Artículo 28 (parágrafos 3 y 4 del artículo 108-3 del Estatuto Tributario).
285 Las pérdidas incurridas por personas naturales y sucesiones ilíquidas en empresas agropecuarias son deducibles en los 5 años siguientes a su 

ocurrencia, si se deducen de rentas de igual naturaleza y las operaciones de la empresa se contabilizan acorde con principios de contabilidad 

generalmente aceptados. Artículo 7 (artículo 150 del Estatuto Tributario).
286 Autorizó deducir el 100% de impuestos de industria y comercio, avisos y tableros y predial pagados durante el período gravable, si tienen 

UHODFLyQ�GH�FDXVDOLGDG�FRQ�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��7DPELpQ��HO�����GHO�JUDYDPHQ�D�PRYLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�SDJDGR�GXUDQWH�HO�UHVSHFWLYR�
año gravable, independiente de tener o no relación de causalidad con la actividad económica del contribuyente. Artículo 4 (artículo 115 del 
Estatuto Tributario).

287�/DV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�\�MXUtGLFDV�SRGUiQ�GHGXFLU�HO�����GHO�YDORU�GH�LQYHUVLRQHV�HIHFWLYDV�UHDOL]DGDV�HQ�DFWLYRV�¿MRV�UHDOHV�SURGXFWLYRV�
DGTXLULGRV��LQFOXVR�EDMR�OD�PRGDOLGDG�GH�OHDVLQJ�¿QDQFLHUR�FRQ�RSFLyQ�LUUHYRFDEOH�GH�FRPSUD��DXPHQWy�GH����D�����OD�GHGXFFLyQ���Artículo 
8 (artículo 158-3 del Estatuto Tributario).

288 Artículo 58: Erigió como ingresos no constitutivos de renta: ayudas Agro Ingreso Seguro (AIS) y en almacenamiento y capitalización rural. 
Artículo 14 de la Ley 1111 de 2006: Instituyó descuento a la inversión realizada en acciones de sociedades agropecuarias, limitándolas al 1% de 
la renta líquida gravable del año que se efectuó la inversión y sujetándola a mantenerla mínimo 2 años.

289 Artículo 67 (artículos 126-1 y 126-4 del Estatuto Tributario). Incorporó como ingresos no constitutivos de renta los retiros de fondos de 

pensiones y de cuentas AFC destinados a compra de vivienda. Reglamentado parcialmente por el Decreto 379 de 2007.
290�/DV�VRFLHGDGHV�SRGUiQ�FRPSHQVDU�SpUGLGDV�¿VFDOHV�DMXVWDGDV�FRQ�ODV�UHQWDV�OtTXLGDV�RUGLQDULDV�REWHQLGDV�HQ�SHUtRGRV�JUDYDEOHV�VLJXLHQWHV��
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descuentos por inversión en acciones de sociedades agropecuarias291 y por impuestos pagados en el 

exterior292��SUHFLVy� UHGXFFLyQ�GHO� LQYHQWDULR�¿QDO� ORV� IDOWDQWHV�GH�PHUFDQFtDV293; determinó sistema de 

FiOFXOR�GHO�FRVWR�¿VFDO�GH�DFWLYRV�VXMHWRV�D DMXVWHV�SRU�LQÀDFLyQ���; eliminó el impuesto a las remesas 

al exterior295��¿My�EDVH�\�GLVPLQX\y�SRUFHQWDMH�GH�UHQWD�SUHVXQWLYD296��SUR¿ULy�GHSXUDFLyQ�R�VLVWHPD�GH�
cálculo de la renta presuntiva297�� ¿My� H[FOXVLRQHV� SDUD� HO� FyPSXWR�GH� OD� UHQWD� SUHVXQWLYD298; instituyó 

WDULID�¿MD�\�OD�UHGXMR�GH�PDQHUD�SURJUHVLYD�SDUD�VRFLHGDGHV�QDFLRQDOHV�\�H[WUDQMHUDV299; estipuló tarifas 

diferenciales progresivas para personas naturales y extranjeras residentes y asignaciones y donaciones 

modales300; restableció el impuesto al patrimonio para grandes contribuyentes301; decretó partidas que no 

deben incluirse para obtener las pérdidas en enajenación de activos302; señaló como no contribuyente del 

impuesto sobre la renta y complementarios a asociaciones de hogares comunitarios autorizadas por el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar303��HOLPLQy�GH�IRUPD�SURJUHVLYD�HO�LPSXHVWR�GH�WLPEUH�SRU�
adquisición de máquina industrial���.

La Ley 1370 de 2009 instauró el impuesto al patrimonio como complementario al impuesto básico a la 

renta305.

La Ley 1429 de 2010 tuvo por objeto formalizar y generar empleos, mediante concepción de incentivos 

a la creación de empresas306.

sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de sociedades no son trasladables a socios. Artículo 5 (artículo 147 del Estatuto 
Tributario).

291 Los contribuyentes que inviertan en acciones cotizadas en bolsa de empresas agropecuarias, cuya propiedad esté altamente democratizada, 

tendrán derecho a descontar el valor de la inversión realizada, teniendo como límite el 1% de la renta líquida gravable. Artículo 14 (artículo 
249 del Estatuto Tributario).

292 Los contribuyentes nacionales que reciban rentas de fuente extranjera, sujetas al impuesto sobre la renta en el país de origen, tienen derecho 

a descontar del monto del impuesto colombiano de renta, lo pagado en el exterior sobre esas mismas rentas, siempre que el descuento no 

exceda del monto del impuesto que deba pagar el contribuyente en Colombia por esas mismas rentas. Artículo 15 (artículo 254 del Estatuto 
Tributario).

293�3DUD�PHUFDQFtDV�GH�IiFLO�GHVWUXFFLyQ�R�SpUGLGD��ODV�XQLGDGHV�GHO�LQYHQWDULR�¿QDO�SXHGHQ�GLVPLQXLUVH�KDVWD�HQ����GH�OD�VXPD�GHO�LQYHQWDULR�
inicial más las compras, para contribuyentes que apliquen inventarios periódicos y permanentes. Artículo 2 (artículo 64 del Estatuto Tributario).

294 Se efectuará con base en su costo ajustado a 31 de diciembre del año anterior. Artículo 3 (artículo 68 del Estatuto Tributario).
295 Derogó los artículos 319 a 324 del Estatuto Tributario, normas que autorizaban el cobro del impuesto de remesas, complementario del 

impuesto básico de renta. Artículo 78 del Decreto 1111 de 2006.

296 Se presume que la renta líquida del contribuyente no sea inferior al 3% de su patrimonio líquido del último día del ejercicio gravable 

inmediatamente anterior. Artículo 9 (artículo 188 del Estatuto Tributario).
297 Artículo 10 (artículo 189 del Estatuto Tributario).
298 Artículo 11 (artículo 191 del Estatuto Tributario).
299�7DULID�~QLFD�GHO�����VREUH�OD�UHQWD�JUDYDEOH�GH�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV��VRFLHGDGHV�OLPLWDGDV�\�DVLPLODGRV�D�DPEDV��LQFOXLGDV�ODV�VRFLHGDGHV�\�

entidades extranjeras GH�FXDOTXLHU�QDWXUDOH]D�D�SDUWLU�GH�������3DUD������IXH�����\�SDUD años anteriores se aplicaba 35%. Artículo 12 (artículo 
240 del Estatuto Tributario).

300 La tarifa del impuesto a la renta gravable para personas naturales colombianas, sucesiones de causantes colombianos, personas naturales 

H[WUDQMHUDV�UHVLGHQWHV�HQ�HO�SDtV��VXFHVLRQHV�GH�FDXVDQWHV�H[WUDQMHURV�UHVLGHQWHV�HQ�HO�SDtV�\�ELHQHV�GHVWLQDGRV�D�¿QHV�HVSHFLDOHV��HQ�YLUWXG�GH�
donaciones o asignaciones modales es determinado en tabla. Estableció tarifas diferenciales de: 0%, 19%, 28% y 33%. Artículo 12 (artículo 
241 del Estatuto Tributario).

301 Para los años gravables 2007, 2008, 2009 y 2010 se creó el impuesto al patrimonio a cargo de las personas jurídicas, naturales y sociedades de 

hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta. Su base era el patrimonio líquido. El hecho generador era la posesión de riqueza 

igual o superior a tres mil millones de pesos. La tarifa impositiva era 1,2%. Artículos 25 a 30 (artículos 292 a 298 del Estatuto Tributario).
302�(O�YDORU�GH�ORV�DMXVWHV�HIHFWXDGRV�VREUH�ELHQHV�UDtFHV��DFFLRQHV�\�DSRUWHV�HQ�DFWLYRV�¿MRV�GH�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�QR�SRGUiQ�VHU�FRQVLGHUDGRV�

para determinar la pérdida en enajenación de activo. Artículo 6 (artículo 149 del Estatuto Tributario).
303 Artículo 1 (Artículo 23 del Estatuto Tributario).
304 Artículo 73 (Artículo 519 del Estatuto Tributario).
305 Con las siguientes características: El hecho generador era disponer riqueza igual o superior a tres mil millones de pesos. Su causación fue 

el primero de enero de 2011. Los sujetos pasivos eran personas naturales, personas jurídicas y sociedades de hecho. La base gravable era el 

patrimonio líquido, excluido el valor de acciones poseídas de sociedades nacionales y $319.215.000 de la casa o apartamento de habitación 

(cifra ajustable anualmente), entre otras deducciones especiales. Se establecieron tres tarifas, así: 0% para patrimonios inferiores a tres mil 

PLOORQHV�GH�SHVRV�������SDUD�SDWULPRQLRV�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�HQ�HO�UDQJR�HQWUH�WUHV�\�FLQFR�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�\������SDUD�SDWULPRQLRV�
igual o superior a cinco mil millones de pesos. Artículos 292-1, 293-1, 294-1, 295-1, 296-1, 297-1, 298-4, 298-5, 287 del Estatuto Tributario.

306 Se establecieron incentivos a la focalización de empresas, mediante programas de microcréditos y créditos orientados a empresas del sector 

UXUDO�\�XUEDQR��GH�DSR\R�WpFQLFR�\�¿QDQFLHUR�SDUD�DVLVWHQFLD�WpFQLFD��FDSLWDO�GH�WUDEDMR�\�DFWLYRV�¿MRV�GLULJLGRV�D�IRUPDOL]DU�\�JHQHUDU�HPSUHVDV��
empleos y teletrabajos en el sector rural y de formación, capacitación, asistencia técnica y asesoría especializada. Impulsó las relaciones 

entre Estado, Universidad y empresa y fomentó la mejora en las condiciones de ocupación de jóvenes. Promocionó programas especiales de 

formalización y generación de empleo en Amazonas, Vaupés y Guainía. Estableció porcentaje progresivo (0, 25, 50, 75 y 100%) para aplicar 

la tarifa del impuesto a la renta y complementario aplicable a personas jurídicas acorde con el tiempo de creación a las pequeñas empresas que 

inicien actividades a partir de los EHQH¿FLRV�RWRUJDGRV�SRU�OD�SUHVHQWH�OH\��WDPELpQ�RWRUJy�HVWDV�SURUURJDWLYDV�HQ�OD�DSOLFDFLyQ�GH�SDUD�¿VFDOHV�
relativos al sistema de algunos impuestos a las nóminas. Promocionó la progresividad en los sistemas de impuestos de industria y comercio y 

matriculas mercantil. Asimismo, incorporó incentivos a la generación de empleo a grupos vulnerables y personas de bajos ingresos. Instituyó 
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La Ley 1430 de 2010�� LPSXOVy�FRPR�REMHWLYRV�DXPHQWDU�OD�SURGXFWLYLGDG�\�DVHJXUDU�HO�FRQWURO�¿VFDO��
$Vt��HMHUFLy�LPSRUWDQWHV�FDPELRV�HQ�OD�HVWUXFWXUD�GH�EHQH¿FLRV�DSOLFDEOHV�VREUH�HO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�
y complementarios. Entre sus acciones se resaltan: Eliminó la deducción especial por inversión en 

DFWLYRV�¿MRV�UHDOHV�SURGXFWLYRV307��PRGL¿Fy�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�EHQH¿FLRV�GH�H[FHSWXDU�GH�OD�REOLJDFLyQ�
del impuesto a la renta y complementario a algunos sujetos pasivos308; estableció requisitos para aceptar 

costos, deducciones, impuestos pagados y deudas309��FRQ¿UPy�OD�DSOLFDFLyQ�GH�GHGXFFLRQHV�SRU�LPSXHVWRV�
pagados en el exterior310��LPSODQWy�EHQH¿FLRV�GH�DXGLWRUtD311; otorgó tratamiento especial para pago de 

impuestos, tasas y contribuciones312; además, ejerció importantes políticas públicas económicas, como: 

Estipuló sujetos pasivos y tarifas de la contribución especial o sobretasa para determinados usuarios 

del servicio de energía eléctrica313; determinó exoneración especial���; eliminó de manera progresiva 

HO� LPSXHVWR� D� WUDQVDFFLRQHV� ¿QDQFLHUDV315, desplegó importantes acciones sobre trámites relativos a 

combustibles líquidos derivados del petróleo316; abolió al fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina317; 

PRGL¿Fy�ODV�WDULIDV�GHO�LPSXHVWR�DO�SDWULPRQLR318; excluyó del pago del impuesto a las ventas por sistema 

de valor agregado (IVA) la conexión y acceso a los servicios de internet para los usuarios de viviendas 

con estratos 1, 2 y 3 319��RWRUJy�FDUiFWHU� UHDO�DO� LPSXHVWR�SUHGLDO�XQL¿FDGR320, regló la intervención y 

VHJXLPLHQWR� GH� WDULIDV� \� SUHFLRV� GH� VHUYLFLRV� SUHVWDGRV� SRU� LQWHUPHGLDULRV� ¿QDQFLHURV321; favoreció a 

deudores del programa de reactivación agropecuaria nacional (PRAN)322.

El Decreto 4825 de 2010, emanado mediante facultades extraordinarias de emergencia económica, social 

y ecológica instauradas por el Decreto 4580 de 2010, fundado en el artículo 215 de la Constitución 
Política, implantó de forma transitoria el gravamen al patrimonio323. Además, dispuso sobretasa del 25% 

HO�VLVWHPD�QDFLRQDO�GH�LQIRUPDFLyQ�GH�GHPDQGD�GH�HPSOHR��(VWLPXOy�OD�VLPSOL¿FDFLyQ�GH�YDULDGRV�WUiPLWHV�
307 Parágrafo 3 del artículo 158-3 del Estatuto Tributario.
308 No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios: Asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles 

(pertenecientes o autorizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) y asociaciones de adultos mayores (autorizadas por el ICBF) 

(Artículo 23 del Estatuto Tributario���1R�FRQVWLWX\H�UHQWD�R�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�ORV�EHQH¿FLRV�SURYHQLHQWHV�GH�QHJRFLDU�GHULYDGRV�TXH�VHDQ�
valores y cuyo subyacente esté representando en exclusivo en acciones inscritas en la Bolsa de Valores de Colombia, índices o participaciones 

HQ�IRQGRV�R�FDUWHUDV�FROHFWLYDV�TXH�UHÀHMHQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�GLFKDV�DFFLRQHV��Artículo 36-1 del Estatuto Tributario).

309�3DUD�HO� UHFRQRFLPLHQWR�¿VFDO�GH�FRVWRV��GHGXFFLRQHV��SDVLYRV�R� LPSXHVWRV�GHVFRQWDEOHV�� ORV�SDJRV�GH� ORV�FRQWULEX\HQWHV�R� UHVSRQVDEOHV�
GHEHUiQ�HIHFWXDUVH�FRQ��'HSyVLWRV�HQ�FXHQWDV�EDQFDULDV��JLURV�R�WUDQVIHUHQFLDV�EDQFDULDV��FKHTXHV�JLUDGRV�DO�SULPHU�EHQH¿FLDULR��WDUMHWDV�GH�
crédito, tarjetas débito u otro tipo de tarjetas o bonos autorizados por el Gobierno nacional. Artículo 771-5 del Estatuto Tributario.

310 Los contribuyentes personas naturales nacionales o extranjeros con cinco o más años de residencia continua o discontinua en el país, que 

perciban rentas de fuente extranjera sujetas al impuesto sobre la renta en el país de origen, tienen derecho a descontar del monto del impuesto a 

la renta colombiano lo pagado en el exterior. Se limita el descuento a la cifra del impuesto a pagar en Colombia por las mismas rentas. Artículo 
15 (artículo 254 del Estatuto Tributario).

311 Para los períodos gravables 2011 a 2012, la liquidación privada de contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que 

LQFUHPHQWHQ�VX�LPSXHVWR�QHWR�D�OD�UHQWD�SRU�OR�PHQRV�HQ�SRUFHQWDMH�HTXLYDOHQWH�D���YHFHV�OD�LQÀDFLyQ�FDXVDGD�GHO�UHVSHFWLYR�SHUtRGR�JUDYDEOH��
HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�LPSXHVWR�QHWR�GH�UHQWD�GHO�DxR�DQWHULRU��TXHGDUi�HQ�¿UPH�VL�GHQWUR�GH�ORV����PHVHV�VLJXLHQWHV�D�OD�IHFKD�GH�VX�SUHVHQWDFLyQ�
QR�VH�KXELHUH�QRWL¿FDGR�HPSOD]DPLHQWR�SDUD�FRUUHJLU�\�OD�GHFODUDFLyQ�VH�KXELHUH�SUHVHQWDGR�GHELGDPHQWH��HQ�IRUPD�RSRUWXQD�\�SDJDGR�HQ�ORV�
plazos autorizados. Artículo 689-1 del Estatuto Tributario.

312 Los contribuyentes o responsables de impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional, que se encontraban en mora por obligaciones 

GH�ORV�SHUtRGRV�JUDYDEOHV������\�DQWHULRUHV��WXYLHURQ�GHUHFKR�D�VROLFLWDU�FRQGLFLyQ�HVSHFLDO�GH�SDJR��¿MDGD�HQ�OD�SURSLD�QRUPD��6H�RWRUJó en 
DPQLVWtD�¿VFDO. Artículo 48 de la Ley 1430 de 2010.

313 La contribución especial del sector eléctrico, establecida por el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, se aplica a usuarios industriales, residentes 

en vivienda estratos 5 y 6 y comerciales con tarifa del 20% del costo de la prestación del servicio. Los usuarios industriales podrán descontar 

el 50% de la cuantía de la sobretasa del impuesto a la renta a pagar en el año gravable 2011, pero se excluye la opción de solicitar su deducción 

de la renta bruta. A partir de 2012, los usuarios industriales no son sujetos pasivos de la sobretasa. Artículo 211 del Estatuto Tributario.
314 Estableció que “asociaciones comunitarias sin ánimo de lucro, organizaciones indígenas que desarrollan actividades productivas y otras 

entidades cuyo patrimonio no sea superior a 50 salarios mínimos que adeudan a la DIAN por concepto de retención en la fuente por no declarar 

la autoliquidación de retención en ceros, quedan exoneradas de dicho pago por lo adeudado hasta la fecha”. Artículo 64 de la Ley 1430 de 2010.

315 Artículo 872 del Estatuto Tributario.
316 Ley 681 de 2001.

317 Artículo 51 de la Ley 1430 de 2010. Artículo 130 de la Ley 488 de 1998.

318�0DQWXYR�OD�HVWUXFWXUD�WDULIDULD�����SDUD�SDWULPRQLRV�LQIHULRUHV�D�WUHV�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�������SDUD�SDWULPRQLRV�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�HQ�HO�
UDQJR�HQWUH�WUHV�\�FLQFR�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�\������SDUD�SDWULPRQLRV�VXSHULRU�D�FLQFR�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV��Artículo 296-1 del Estatuto 
Tributario.

319 Artículo 476 del Estatuto Tributario.

320 Artículo 60 de la Ley 1430 de 2010.

321 Artículos 62 y 63 de la Ley 1430 de 2010.

322 Artículo 64 de la Ley 1430 de 2010, artículo 93 de la Ley 1328 de 2009 y artículo 31 de la Ley 1380 de 2010.

323 Para contribuyentes con patrimonio líquido entre mil millones y tres mil millones de pesos y solo para el período gravable de 2011, acorde 

FRQ�ODV�SHFXOLDULGDGHV�TXH�VH�H[SUHVDQ�D�FRQWLQXDFLyQ��+HFKR�JHQHUDGRU�\�FDXVDFLyQ��'LVSRQHU�ULTXH]D�D���GH�HQHUR�GH������LJXDO�R�VXSHULRU�D�
PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV�H�LQIHULRU�D�WUHV�PLO�PLOORQHV�GH�SHVRV��%DVH�JUDYDEOH��3DWULPRQLR�OtTXLGR��7DULID��8QR�SRU�PLO��������SDUD�SDWULPRQLRV�
OtTXLGRV�VLWXDGRV�HQ�HO�UDQJR����������������D����������������\�XQR�SXQWR�FXDWUR�SRU�PLO���������SDUD�SDWULPRQLRV�OtTXLGRV�XELFDGRV�HQ�HO�
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al impuesto al patrimonio���.

La Ley 1450 de 2011 incluyó como rentas no constitutivas de ingresos o ganancia ocasionales lo percibido 

SDUD�VHU�GHVWLQDGR�HQ�SUR\HFWRV�FLHQWt¿FRV��WHFQROyJLFRV�H�LQQRYDGRUHV325.

La Ley 1607 de 2012, Estatuto Tributario,�HMHUFLy�UHIRUPDV�DO�VLVWHPD�GH�HVWtPXORV�¿VFDOHV��&RQVDJUy�
incentivos al ahorro326; instauró exenciones327�\�DPSOLy�YLJHQFLD�\�PRGL¿Fy�DOJXQDV328; reformó descuento 

tributario329 y deducción330; dispuso deducción especial331.

La Ley 1739 del 2014� GLVSXVR��0RGL¿Fy� OD�GHGXFFLyQ� LPSXHVWR�EiVLFR�D� OD� UHQWD�SRU� LQYHUVLRQHV�HQ�
investigación, desarrollo tecnológico o innovación���, correspondiente al 175% de la cuantía invertida y 

VLQ�H[FHGHU�GHO�����GH�OD�UHQWD�OtTXLGD��SDUD�SUR\HFWRV�DXWRUL]DGRV�SRU�HO�&RQVHMR�1DFLRQDO�GH�%HQH¿FLRV�
Tributarios en Ciencia y Tecnología e Innovación; asimismo, dispuso que las personas jurídicas y 

asimiladas podrán descontar del impuesto sobre la renta 2 puntos del impuesto sobre las ventas pagado en 

adquisición o importación de bienes de capital gravados���; también, estipuló que el monto del impuesto 

sobre las ventas causado en la adquisición o en la importación de maquinaria pesada para industrias 

básicas podrá descontarse del impuesto sobre la renta a cargo���.

Aspecto que ha suscitado gran controversia es la gran variedad de actividades no objeto del impuesto a la 

renta y complementarios, que ha permitido discurrir que el esquema tributario en Colombia es bastante 

permisible, al propiciar la elusión y evasión tributaria335.

rango $2.000.000.001 a $3.000.000.000. Exención: Relacionó los agentes no obligados a pagar el impuesto al patrimonio.

324 Con cargo a personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho contribuyentes y declarantes del impuesto sobre la renta, acorde con lo 

dispuesto por la Ley 1370 de 2009.

325 Artículo 37 de la Ley 1450 de 2011, incluido en el artículo 57-2 del Estatuto Tributario.
326 Son deducibles del impuesto sobre la renta y complementarios las contribuciones efectuadas por empleadores en fondos de pensiones de 

jubilación e invalidez y de cesantías. Artículo 4 de la Ley 1607 de 2012, incluido en el artículo 126-4 del Estatuto Tributario.
327 Prima especial y prima de costo de vida de servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores (artículo 7 de la Ley 1607 de 2012, artículo 206-1 del Estatuto Tributario). Rendimientos generados por reserva de estabilización 

constituidos por sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías (artículo 162 de la Ley 1607 de 2012, artículo 207-2 del 

Estatuto Tributario). Sumas depositadas por personas naturales en cuentas de “Ahorro para el Fomento a la Construcción (AFC)” (artículo 4 

de la Ley 1607 de 2012, artículo 126-4 del Estatuto Tributario). Aportes obligatorios y voluntarios efectuados al sistema general de pensiones 

(artículo 135 de la Ley 100 de 1993). Rentas provenientes de prestación de servicios turísticos, producción agropecuaria, piscícola, maricultura, 

mantenimiento y reparación de naves, salud, procesamiento de datos, call center��FRUUHWDMH�HQ�VHUYLFLRV�¿QDQFLHURV��SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR�
tecnológico aprobados por COLCIENCIAS, educación y maquila obtenidos por nuevas empresas constituidas en el departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, siempre que vinculen mediante contrato laboral mínimo a 20 empleados e incrementen de forma 

anual en 10% los puestos de trabajo en relación con el número de trabajadores del año inmediatamente anterior (artículo 150 de la Ley 1607 
de 2012).

328 Nuevos productos medicinales y software elaborados en Colombia, amparados con nuevas patentes y poseedores de alto contenido de 

LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJLFD�QDFLRQDO��artículo 161 de la Ley 1607 de 2012, artículo 207-2 del Estatuto Tributario). 25% del total de 

SDJRV�ODERUDOHV��OLPLWDGD�PHQVXDOPHQWH�D�����897��artículo 6 de la Ley 1607 de 2012, numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario).

329 Proporción de ingresos logrados por empresas colombianas de transporte internacional. Artículo 97 de la Ley 1607 de 2011, artículo 256 del 

Estatuto Tributario.
330 Son deducibles del impuesto sobre la renta y complementarios las contribuciones realizadas por patrones a fondos de pensiones de jubilación 

e invalidez y de cesantías. Artículo 3 de la Ley 1607 de 2012, artículo 126-1 del Estatuto Tributario.
331 El 165% de la inversión�R�GRQDFLyQ�HQ�SUR\HFWRV�FLQHPDWRJUi¿FRV�FRORPELDQRV�DXWRUL]DGRV�SRU�HO�Ministerio de Cultura. Artículo 195 de la 

Ley 1607 de 2012, artículo 16 de la Ley 814 de 2003. 
332 Artículos 32 de la Ley 1739 de 2014 (artículos 158-1 del Estatuto Tributario).

333 Artículos 67 de la Ley 1739 de 2014 (artículos 258-1 del Estatuto Tributario).

334 Artículos 68 de la Ley 1739 de 2014 (artículos 258-2 del Estatuto Tributario).

335 Corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro (numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario); la Nación, departamentos, 

distritos, territorios indígenas, municipios, demás entes territoriales, corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, áreas 

metropolitanas, asociaciones de municipios, superintendencias, unidades administrativas especiales, asociaciones de departamentos, 

IHGHUDFLRQHV� GH� PXQLFLSLRV�� UHVJXDUGRV� \� FDELOGRV� LQGtJHQDV�� HVWDEOHFLPLHQWRV� S~EOLFRV� \� GHPiV� HQWLGDGHV� GHVFHQWUDOL]DGDV� R¿FLDOHV��
siempre no sean señaladas como contribuyentes en la ley (artículos 22 del Estatuto Tributario); sindicatos, asociaciones de padres de familia, 

sociedades de mejoras públicas, instituciones de educación superior sin ánimo de lucro aprobadas por el Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, ICFES, hospitales constituidos como personas jurídicas sin ánimo de lucro, organizaciones de alcohólicos 

DQyQLPRV��MXQWDV�GH�DFFLyQ�FRPXQDO��MXQWDV�GH�GHIHQVD�FLYLO��MXQWDV�GH�FRSURSLHWDULRV�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�HGL¿FLRV�RUJDQL]DGRV�HQ�SURSLHGDG�
horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales, asociaciones de ex-alumnos, partidos o movimientos políticos autorizados por 

el Consejo Nacional Electoral, ligas de consumidores, fondos de pensionados, asociaciones, congregaciones y movimientos religiosos sin 

ánimo de lucro (artículos 23 del Estatuto Tributario); fondos de inversión, fondos de valores y fondos comunes administrados por entidades 

¿GXFLDULDV��artículos 23-1 del Estatuto Tributario); fondos de pensiones de jubilación e invalidez y fondos de cesantías (artículos 23-2 del 

Estatuto Tributario); centros de eventos y convenciones con participación mayoritaria de cámaras de comercio, constituidos como empresas 

industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía mixta, con participación de capital estatal superior al 51% y autorizados por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (numeral 11 del artículo 191 del Estatuto Tributario).
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En relación con los incentivos tributarios a la inversión, Charles McLure argumentó�VHQVDWDV�UHÀH[LRQHV��
Consideró que estos estímulos afectan los precios relativos de los factores productivos, subvalorando al 

FDSLWDO�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�WUDEDMR��RFXOWDQ�HO�FRVWR�¿VFDO�\��DGHPiV��VX�H¿FDFLD�QR�HV�WDQ�FODUD��McLure 

planteó que si el incentivo se concede en forma generalizada a la capitalización de las empresas se 

induciría al uso inadecuado del capital, por el efecto causado a su precio. Si en cambio, el incentivo 

se concede solo a determinadas industrias en particular, considera que sería mejor otorgar el subsidio 

directo a la producción, con énfasis en el contenido doméstico o al componente que se busca auspiciar, y 

no a la inversión, porque se corre el riesgo de traicionar los designios pretendidos. Enunció al respecto: 

“Se debe subrayar la necesidad de determinar las políticas de incentivos intermedios. Se ha discutido 

que si el objetivo es incrementar las exportaciones netas, el incentivo debería estar ligado al valor 

de las exportaciones (o mejor, al insumo doméstico de las exportaciones), y no a las importaciones 

usadas para producir exportaciones. Similar, si el objetivo es fomentar la producción en industrias 

escogidas, el incentivo debe estar basado en el valor neto de la producción en esas industrias y no en la 

inversión efectuada en ellas. Finalmente, si el objetivo de la política es dar empleo industrial en regiones 

subdesarrolladas, el incentivo debería estar atado a la nómina salarial y no a la inversión en las regiones 

SURSXHVWDV��(O�QR�VHJXLU�HVWH�FRQVHMR�UHGXQGDUtD�HQ�OD�LQH¿FLHQFLD�HQ�HO�DOFDQFH�GH�ORV�REMHWLYRV�\�SXHGH�
convertirse en políticas innecesariamente opuestas a otros objetivos de igual o mayor importancia”336.

En forma análoga, Mario Broderson efectuó graves objeciones a la utilización de incentivos tributarios 

para fomentar la inversión. Los consideró�SRFR�H¿FDFHV�\� OHV�DWULEX\ó efectos nocivos “en economía 

LQÀDFLRQDULD�VXMHWD�D� WDVDV�UHDOHV�QHJDWLYDV�GH�LQWHUpV´337. Asimismo, destacó efectos nocivos sobre la 

asignación de factores productivos y la distribución del ingreso. Concluyó estos asertos con base en 

estudios efectuados en varios países de América Latina, al respecto comentó: “Estudios realizados en 

Costa Rica, México, Jamaica, Argentina y Colombia�VXJLHUHQ�TXH�OD�JUDYLWDFLyQ�GH�ORV�LQFHQWLYRV�¿VFDOHV�
HQ�OD�LQYHUVLyQ�KD�VLGR�OLPLWDGD��(O�HVFDVR�SDSHO�TXH�WLHQHQ�ORV�LQFHQWLYRV�¿VFDOHV�HQ�OD�GHFLVLyQ�D�LQYHUWLU�
de las empresas se debe a conjunto de factores, que si bien dependen de las características particulares de 

cada país, adquieren relevancia en la mayoría de los países latinoamericanos. En este sentido, se destacan 

la baja presión tributaria que resulta de tasas efectivas bajas, de la laxitud de las normas impositivas o 

GH�OD�SRFD�H¿FDFLD�GH�ODV�DXWRULGDGHV�SDUD�FRQWURODU�OD�DSOLFDFLyQ�GH�GLFKDV�QRUPDV��OD�FRPSOHMLGDG�\�
GHPRUD�GHO�SURFHGLPLHQWR�DGPLQLVWUDWLYR�TXH�GHEHQ�VXIULU�ODV�HPSUHVDV�SDUD�DFRJHUVH�D�ORV�EHQH¿FLRV�
impositivos; la incertidumbre asociada a la permanencia de los incentivos para proyectos de inversión de 

largos períodos de maduración debido a continuos e imprevistos cambios en las autoridades de gobierno; 

OD� LPSUHFLVLyQ�\�YDJXHGDG�XWLOL]DGDV�HQ� OD�GH¿QLFLyQ�GH� ODV� DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�EHQH¿FLDULDV�GHO�
LQFHQWLYR�TXH�VH�UHÀHMDQ�HQ�OD�GLVFRQWLQXLGDG�\�GLVFUHFLRQDOLGDG�HQ�OD�HOHFFLyQ�GH�ODV�HPSUHVDV�R�iUHDV�
GH�DFWLYLGDG�HOHJLEOHV�SDUD� OD�H[HQFLyQ�¿VFDO��$VLPLVPR��VH�VRVWLHQH�TXH� OD�H¿FDFLD�GH� ORV� LQFHQWLYRV�
ha sido poca, debido a que los mismos se dispersan en gran número de actividades o regiones con 

exigua contribución en cada una de ellas, dadas las limitaciones que enfrentan los gobiernos para otorgar 

amplias y extendidas exenciones tributarias en vista de sus necesidades presupuestarias. Es por ello, 

TXH�OD�H¿FDFLD�GH�ORV�LQFHQWLYRV�SXHGH�VHU�PD\RU�VL�VH�FRQFHQWUDQ�IXHUWHV�HVWtPXORV��QR�VROR�¿VFDOHV��HQ�
aquellas inversiones socialmente deseables”338.

De forma antípoda, Víctor Urquidi� MXVWL¿Fy�HO�XVR�GH�LQFHQWLYRV�D�OD�FDSLWDOL]DFLyQ�FRQ�SURSyVLWRV�GH�
coadyuvar al progreso económico. Precisó: “Los incentivos a la inversión pueden ser más importantes en 

HO�LPSXHVWR�D�ODV�JDQDQFLDV�R�EHQH¿FLRV�TXH�HQ�HO�JUDYDPHQ�VREUH�HO�LQJUHVR�SHUVRQDO�\��SRVLEOHPHQWH��VH�
ha descuidado en América Latina este importante aspecto de la política tributaria. Existen diversas clases 

de exenciones, primordiales en forma de deducciones al ingreso neto gravable de la empresa, por causa 

336� &+$5/(6� (�� 0&/85(�� ³INCENTIVOS TRIBUTARIOS EN COLOMBIA” en PROPUESTA DE UNA REFORMA FISCAL PARA 
COLOMBIA�GH�0&/85(�<�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������7RPR�,,��3������

337 MARIO BRODERSON. “LA POLÍTICA TRIBUTARIA COMO DETERMINANTE DEL NIVEL Y ESTRUCTURA DE LAS INVERSIONES” 

en REFORMA TRIBUTARIA PARA AMÉRICA LATINA: POLÍTICA TRIBUTARIA COMO INSTRUMENTO DEL DESARROLLO. III 
CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE TRIBUTACIÓN celebrado en México, D. F., en septiembre de 1972. Secretaría de la OEA, 

:DVKLQJWRQ��������3������
338 MARIO BRODERSON. “LA POLÍTICA TRIBUTARIA COMO DETERMINANTE DEL NIVEL Y ESTRUCTURA DE LAS INVERSIONES”. 

,G��3������
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de su propia actividad (industria nueva o necesaria, industria localizada en determinada zona, etc.) o en 

razón de concesiones especiales (creación de reservas de inversión, etc.). La exención puede consistir 

también en no aplicar el impuesto sobre utilidades o al correspondiente a alguna cédula. Pero no parece 

que se haya racionalizado en forma adecuada el sistema vigente de exención tributaria referente a sus 

efectos sobre la inversión, y sería difícil en los casos de determinar si las exenciones acordadas respecto 

del impuesto sobre las utilidades han sido factor determinante o positivamente condicionante de las 

inversiones industriales o si estas se han realizado en virtud de los demás elementos que sirven de juicio 

al inversionista”339.

La experiencia en Colombia permite demostrar la validez de los asertos de Broderson y McLure. Los 

LQFHQWLYRV�WULEXWDULRV�WLHQGHQ�D�IRPHQWDU�LQGXVWULDV�LQH¿FLHQWHV��GLVWRUVLRQDQ�ORV�PHFDQLVPRV�GH�SUHFLRV��DO�
generar uso inadecuado de factores productivos), favorecen la concentración de los recursos económicos 

en pocas manos debido a su efecto regresivo sobre las tasas impositivas, son difíciles de administrar, 

DXVSLFLDQ� OD� HOXVLyQ� \� OD� HYDVLyQ� ¿VFDO� \� DFW~DQ� HQ� VHQWLGR� FRQWUDULR� D� ODV� SROtWLFDV� FRQWUDFFLRQLVWDV�
SUHFLVDGDV� HQ� HQWRUQRV� LQÀDFLRQDULRV��'H� HVWD� IRUPD�� HV� SODXVLEOH� OD� reforma tributaria de 1974 que 

UHGXMR�GH�IRUPD�FRQVLGHUDEOH�ODV�H[HQFLRQHV�¿VFDOHV�TXH�IDYRUHFHQ�OD�LQYHUVLyQ��UHHPSOD]iQGRODV�SRU�HO�
sistema de descuentos tributarios.

Conforme a la experiencia de América Latina: “Las exenciones se han dirigido a promocionar de 

forma discrecional los sectores que los gobiernos de turno consideran importantes para impulsar el 

FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��$JULFXOWXUD��JDQDGHUtD��ÀRUD��IDXQD��VLOYLFXOWXUD��SHVFD��FRQVWUXFFLyQ���LQGXVWULD�
manufacturera, transporte, turismo, minería, explotación de hidrocarburos, generación y transmisión 

de energía eléctrica, entre otros” ���. Las exenciones al impuesto a la renta en Colombia por tradición 

presentan grados elevados, si se compara con otros países de América Latina.

La Misión del Ingreso, impulsora de la reforma tributaria de 2002��LQGLFy�TXH�ORV�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�
VRQ�IXHQWH�GH�HYDVLyQ�\�QR�VRQ�HTXLWDWLYRV��H¿FDFHV�\�H¿FLHQWHV��(Q�WpUPLQRV�JHQHUDOHV��SUHFLVó: Urge 

VLPSOL¿FDU�HO�VLVWHPD�GH�WULEXWDFLyQ�PHGLDQWH�HOLPLQDFLyQ�GH�PXFKRV�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�TXH�QR�KDQ�
FXPSOLGR� FRQ� VXV� REMHWLYRV� R� EHQH¿FLDQ� VHFWRUHV� HVSHFt¿FRV�� QR� D� OD� JHQHUDOLGDG� GH� FRQWULEX\HQWHV��
Asimismo, se favorecería la administración tributaria, al disminuir complejidad, y facilitar la función 

¿VFDOL]DGRUD�

El Estatuto Tributario�FRQWLHQH�P~OWLSOHV�EHQH¿FLRV�HVSHFLDOHV��TXH�SHUPLWHQ�UpJLPHQ�FRPSOHMR�\�SRFR�
estructurado, con repercusiones negativas sobre la administración tributaria. Estudios de la DIAN��� 

concluyeron que los incentivos tributarios dirigidos a determinadas actividades o sectores no aseguran los 

resultados pretendidos. Las últimas reformas tributarias han optado por concentrar el recaudo en bases 

WULEXWDULDV�FDGD�YH]�PiV�HVWUHFKDV�H�LQFUHPHQWDU�WDULIDV��TXH�KDQ�DV¿[LDGR�DO�FRQWULEX\HQWH��6LQ�GXGD��
KD�SUHYDOHFLGR�OD�IDOWD�GH�HYDOXDFLyQ�WpFQLFD��VRFLDO�\�HFRQyPLFD�\�OD�WHQGHQFLD�D�SULYLOHJLDU�EHQH¿FLRV�
SDUWLFXODUHV�HQ�GHWULPHQWR�GHO�EHQH¿FLR�JHQHUDO�

(Q�WpUPLQRV�JHQHUDOHV��ORV�EHQH¿FLRV�HVSHFLDOHV�FRPSUHQGHQ�YDULDV�FDWHJRUtDV��,QJUHVRV�QR�FRQVWLWXWLYRV�
de renta ni ganancia ocasional, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. Se 

MXVWL¿FDQ� ORV�TXH�HYLWDQ� OD�GREOH� WULEXWDFLyQ�� FRPR��$SOLFDU� HO�JUDYDPHQ� VROR� D� VRFLHGDGHV�R� VRFLRV��
no ejercer tributación a gananciales y rentas de fuente extranjera gravadas en el país de origen, que 

339 VÍCTOR URQUIDO. “LA POLÍTICA FISCAL EN EL DESARROLLO ECONÓMICO DE AMÉRICA LATINA” en REFORMA TRIBUTARIA 
PARA AMÉRICA LATINA, PROBLEMAS DE POLÍTICAS FISCAL. Programa conjunto de tributación de OEA-BID. II CONFERENCIA 
INTERAMERICANA SOBRE TRIBUTACIÓN celebrada en Santiago de Chile, en diciembre de 1962. Secretaría de la OEA, Washington D. 

C., 1969. P. 15.

340� -8$1� 5,&$5'2� 257(*$�� *$%5,(/� $50$1'2� 3,5$48,9(�� *867$92� $'2/)2� +(51È1'(=�� &$52/,1$� 6272��
6(5*,2�35$'$�<�-8$1�0$85,&,2�5$0Ë5(=��³INCIDENCIA FISCAL DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS” en PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO��'RFXPHQWR������'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi��������'LVSRQLEOH�HQ�>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

341� 81,'$'�$'0,1,675$7,9$�(63(&,$/�',5(&&,Ï1�'(� ,038(6726�<�$'8$1$�1$&,21$/�� ³EFECTOS DE BENEFICIOS 
TRIBUTARIOS´�� ',$1�� %RJRWi�� ������ <$0,/(� $1*e/,&$� 0(',1$� :�� BENEFICIOS TRIBUTARIOS DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN. DIAN, Bogotá, 2007. ADRIANA RIVERA MURCIA. RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL SECTOR COOPERATIVO 
COLOMBIANO 1995-2005��',$1��%RJRWi��������-8$1�5,&$5'2�257(*$��*$%5,(/�$50$1'2�3,5$48,9(��*867$92�$'2/)2�
+(51È1'(=��&$52/,1$�6272��6(5*,2�35$'$�<�-8$1�0$85,&,2�5$0Ë5(=��³INCIDENCIA FISCAL DE LOS INCENTIVOS 
TRIBUTARIOS” en PLANEACIÓN Y DESARROLLO��'RFXPHQWR������'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��%RJRWi�������
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VRQ� WUDWDGRV� FRPR� LQJUHVRV� QR� FRQVWLWXWLYRV� GH� UHQWD� \� JDQDQFLD� RFDVLRQDO�� 7DPELpQ�� VH� GH¿HQGHQ�
ORV�EHQH¿FLRV�RWRUJDGRV�D� ORV� LQJUHVRV� ODERUDOHV�� WDQWR�GH� WUDEDMDGRUHV�DFWLYRV�FRPR�GH�SHQVLRQDGRV��
independiente de sus características; además existen restricciones en razón que nuevas normativas no 

pueden afectar los logros alcanzados por el trabajador, así las reformas propuestas deben ser proyectadas 

hacia el futuro, no poseen carácter retroactivo.

3DUD� SURIXQGL]DU� HO� DQiOLVLV� \� HO� HVFHQDULR� GH� OD� SRVLEOH� HOLPLQDFLyQ� GH� DOJXQRV� GH� HVWRV� EHQH¿FLRV��
se examinarán sus componentes, el impacto económico y su efecto sobre los ingresos corrientes de la 

1DFLyQ��JHQHUDGR�SRU�HO�PHQRU�UHFDXGR�HQ�FDGD�YLJHQFLD�¿VFDO�

(Q�OD�OLVWD�GH�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�SRU�OR�JHQHUDO�QR�VH�LQFOX\HQ�ORV�FRUUHVSRQGLHQWHV�DO�UpJLPHQ�WULEXWDULR�
especial y a otros contribuyentes del impuesto sobre la renta, como cajas de compensación familiar, 

fondos de empleados y asociaciones gremiales.

Para obtener los ingresos brutos se sustraen los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 

a los ingresos totales; en la actualidad, incorpora alrededor de 20 casos, que resultan exagerados���. Los 

LQJUHVRV�EUXWRV�VRQ�UHIHUHQWHV�HVHQFLDOHV�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�LPSDFWR�GHO�FRVWR�¿VFDO�GHO�LPSXHVWR�D�OD�
UHQWD��SRUTXH�SHUPLWH�GHWHUPLQDU�HO�UHFDXGR�TXH�GHMD�GH�SHUFLELU�HO�(VWDGR�SRU�HIHFWR�GH�HVWRV�EHQH¿FLRV�
tributarios. A los ingresos brutos se restan devoluciones, rebajas y descuentos para obtener los ingresos 

netos. A los ingresos netos se restan costos para obtener la renta bruta. A esta se restan las deducciones 

para determinar la renta líquida. A esta última se disminuyen las exenciones para lograr la renta líquida 

gravable, base gravable del tributo. La renta líquida gravable por la tarifa impositiva permite el impuesto 

bruto, al que se restan los descuentos tributarios para obtener el impuesto neto.

$FRUGH�FRQ�PRGHORV�GH�¿VFDOHV��HO�(VWDGR�SXHGH�RSWDU�SRU�GRV�DOWHUQDWLYDV��/D�GLV\XQWLYD�FRQVLVWH�HQ�
recaudar el tributo sin emplear exenciones��� y ejecutar los presupuestos públicos otorgándole prioridad 

D� ORV� VHFWRUHV� TXH� VH� HVSHUDQ� EHQH¿FLDU� PHGLDQWH� VXEVLGLRV� R� SURSRUFLRQDU� H[HQFLRQHV� �LQFHQWLYRV�
tributarios) que disminuyen los recaudos del tributo. El dilema de obtener menos recaudo, es entendido 

como ahorro generado en favor de los sujetos pasivos del tributo, en el sentido que lo invertido 

corresponde a las exenciones otorgadas.

En Colombia las rentas exentas son concesiones efectuadas en favor de los contribuyentes, para no gravar 

ciertos ingresos���. Se incluyen los otorgados a reconstruir o recuperar zonas afectadas por calamidad, 

TXH� EHQH¿FLD� VROR� D� VX� WLWXODU� \� QR� SXHGHQ� WUDQVIHULUVH�� 6H� UHFRQRFH� JUDQ� Q~PHUR� GH� UHQWDV� H[HQWDV�
relacionadas con ingresos laborales y de capital���.

Los descuentos tributarios no afectan la base tributaria y la tarifa, dado que se conceden luego de 

calculado el impuesto. Pretenden estimular actividades económicas y no pueden ser superiores al 

impuesto liquidado���. Se pueden asignar descuentos hasta el 75% de la renta presuntiva���.

342�,QYHUVLyQ�HQ�VRFLHGDGHV��YHQWD�GH�LQPXHEOHV�DGTXLULGRV�DQWHV�GH�������FRPSRQHQWH�LQÀDFLRQDULR�GH�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV��UHFRPSHQVDV�
otorgadas por organismos estatales, premios en concursos, indemnizaciones por daño emergente, terneros nacidos y vendidos dentro del 

año, indemnizaciones por destrucción o renovación de cultivos y control de plagas, gananciales, donaciones a campañas, movimientos y 

partidos políticos, primas de localización de vivienda, aportes de entidades estatales, servicio público de transporte masivo de pasajeros, pagos 

por intereses y servicios técnicos en zonas francas, rendimientos y abonos a fondos mutuos de inversión y de valores, aportes a fondos de 

pensiones, ahorros para fomento de la construcción AFC, aportes del empleador a fondos de cesantías, premios recibidos en rifas, sorteos o 

FRQFXUVRV�HQ�YLUWXG�GHO�SUHPLR�¿VFDO�
343 Sistema plano de tributación, que facilita el manejo del impuesto.

344�0$57+$�7(5(6$�%5,&(f2�'(�9$/(1&,$�<�(63(5$1=$�+2<26�'(�25'Ïf(=��DICCIONARIO TÉCNICO CONTABLE DE 
COLOMBIA. LEGIS, Bogotá, 1998. P. 231.

345 La Ley 788 de 2002 estableció límites a algunas de ellas para los años gravables 2003 a 2006. No obstante, incluyó otras rentas exentas: 

9HQWD�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD�JHQHUDGD�FRQ�UHFXUVRV�HyOLFRV��ELRPDVD�R�UHVLGXRV�DJUtFRODV��WUDQVSRUWH�ÀXYLDO�FRQ�HPEDUFDFLRQHV�\�SODQFKRQHV�
GH�EDMR�FDODGR��QXHYRV�KRWHOHV�\�UHPRGHODGRV��HFRWXULVPR��QXHYDV�DFWLYLGDGHV��SODQWDFLRQHV�IRUHVWDOHV��DUUHQGDPLHQWR�¿QDQFLHUR��SURGXFWRV�
medicinales y software elaborados en Colombia), utilidad en enajenación de predios destinados a utilidad pública, servicios sísmicos para 

KLGURFDUEXURV��DFRUGH�FRQ�SDUiPHWURV�\�SHUtRGR�HVSHFt¿FRV��$VLPLVPR��DOJXQRV�GH�VXV�DFWLYRV�VRQ�H[FOXLGRV�GH�UHQWD�SUHVXQWLYD�
346 Se aplican: 60% a ciertas donaciones, impuestos pagados en el exterior, salarios y prestaciones sociales relativos a nuevos empleos, hasta 

20% de inversión en reforestación, 35% de &HUWL¿FDGRV�GH�5HHPEROVR�7ULEXWDULR CERT, IVA pagado en importación de maquinaria para 

industria básica, ingresos de empresas de transporte aéreo y marítimo, dividendos o participaciones recibidos de sociedades domiciliadas en 

países con convenios de integración con Colombia. La Ley 788 de 2002 incorporó descuento tributario para empresas de servicios públicos de 

DFXHGXFWR�\�DOFDQWDULOODGR��FRQVLVWHQWH�HQ�HO�����GH�OD�LQYHUVLyQ�HIHFWXDGD��VLQ�H[FHGHU�GHO�����GHO�LPSXHVWR�QHWR�D�OD�UHQWD�
347�$�H[FHSFLyQ�GH�FRQWULEX\HQWHV�EHQH¿FLDGRV�SRU�LQYHUVLRQHV�HQ�OD�zona Páez.
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/D�SROtWLFD�¿VFDO�GLULJLGD�D�VDOYDJXDUGDU�HO�PHGLR�DPELHQWH��� se ha centrado en exenciones tributarias 

D� OD� UHIRUHVWDFLyQ�� VLQ�FXDQWL¿FDU� ORV�FRVWRV�SDUD�HO�(VWDGR��3UHRFXSD�TXH�VRQ�H[WHQVRV��DO� LQFRUSRUDU�
PXFKDV�DFWLYLGDGHV�\�FRQWULEX\HQWHV��OR�TXH�LPSLGH�HO�VHJXLPLHQWR�D�OD�LQYHUVLyQ��/RV�EHQH¿FLRV�¿VFDOHV 
de reforestación son múltiples���.

6XV�HIHFWRV�VREUH�HO�PHGLR�DPELHQWH�QR�VH�SXHGHQ�FXDQWL¿FDU��GDGR�TXH�UHVXOWD�FRPSOHMR�GHVDJUHJDU��
ponderar y es complicado constatar in situ. El pequeño reforestador, cuyos ingresos no alcanzan 

D� OD� EDVH� JUDYDEOH�� \�� SRU� HQGH�� QR� HVWi� REOLJDGR� D� GHFODUDU� UHQWD�� QR� DFFHGH� D� ORV� EHQH¿FLRV� GH� ODV�
exenciones. En Colombia el 70% de plantaciones forestales comerciales están en manos de empresas 

con grandes recursos económicos350��OR�TXH�VXVFLWD�FRQFHQWUDFLyQ�GH�EHQH¿FLRV��/DV�H[HQFLRQHV�¿VFDOHV�
D� UHIRUHVWDFLyQ� FRPSLWHQ� FRQ� HO� FHUWL¿FDGR� GH� LQFHQWLYR� ¿VFDO� �&,)�351, que es subsidio directo. Las 

HPSUHVDV�PDGHUHUDV�WLHQHQ�OD�RSFLyQ�GH�HOHJLU�ORV�EHQH¿FLRV�DFRUGH�FRQ�VX�VLWXDFLyQ�HFRQyPLFD��DVt�VL�ODV�
ganancias son considerables acuden a exenciones, de otra manera recurren al CIF. El pequeño productor 

WLHQH�H[FOXVLYD�SRVLELOLGDG�GH�DFFHVR�D�EHQH¿FLRV�HQ�HO�&,)��1R�REVWDQWH��HO�&,)�QR�FRDG\XYD�DO�IRPHQWR�
a la reforestación comercial. Se requieren medidas que amplíen la cobertura a la comercialización de 

productos madereros, la investigación en silvicultura tropical y el impulso a la infraestructura para el 

WUDQVSRUWH�FRPR�DFWLYLGDGHV�FRPSOHPHQWDULDV�D�OD�VLHPEUD��SDUD�SURGXFLU�VLJQL¿FDWLYR�HIHFWR�VREUH�OD�
reforestación. Mientras las exenciones sean permanentes se hacen efectivas al declarar la renta cada año, 

HO�&,)�WLHQH�URWDFLyQ�GH�FDGD����DxRV��(VWH�IDFWRU�KD�GL¿FXOWDGR�VX�DSOLFDFLyQ�SDUD�HO�CIF, unido a la 

GH¿FLHQFLD�HQ�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�UHFXUVRV352. La ley determinó que el uso de CIF�\�H[HQFLRQHV�¿VFDOHV�
por reforestación son excluyentes.

(QWUH� RWURV� EHQH¿FLRV� WULEXWDULRV� VH� UHVDOWDQ��'HGXFFLRQHV� HVSHFLDOHV353 y contribuyentes de régimen 

tributario especial, otros contribuyentes y no contribuyentes���.

348 Se consultó estudios de la Dirección de Estudios Sectoriales de la Contraloría Delegada para el Medio Ambiente, de la Contraloría 
General de la República��9HU�WDPELpQ��',$1$�58,=�%(1$9,'(6��*(5$5'2�9,f$�9,=&$,12��-8$1�'$9,'�%$5%26$�0$5,f2�
<� È/9$52� 35$'$� /(086�� ³EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS PARA LA GESTIÓN E 
INVERSIÓN AMBIENTAL EN COLOMBIA” en POLÍTICA FISCAL Y MEDIO AMBIENTE: BASES PARA UNA AGENDA COMÚN. Capítulo 

9,,��6HULH�0HGLR�$PELHQWH�\�'HVDUUROOR��&(3$/��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������0,1,67(5,2�'(�$0%,(17(�<�'(6$552//2�6267(1,%/(��
“INCENTIVOS TRIBUTARIOS” en PRESENTACIÏ1�'(�/A DIRECCIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES, SECTORIAL Y URBANA. Min-

$PELHQWH��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ�>www.andi.com.co@��0,1,67(5,2�'(�$0%,(17(��9,9,(1'$�<�'(6$552//2�7(55,725,$/��
“INVERTIR EN EL MEDIO AMBIENTE SÍ PAGA: INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LA INVERSIÏ1�$0%,ENTAL EN COLOMBIA” en 

PRESENTACIÏ1�'(�/A DIRECCIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES, SECTORIAL Y URBANA. Min-Ambiente, Bogotá, 2008, disponible 

HQ�>KWWS���UHVSRQVDELOLGDGLQWHJUDO�RUJ@�
349 Descuento del impuesto a la renta hasta del 20% de la renta líquida por inversión en mejoramiento y control ambiental (bosques. Presunción 

de costos y deducciones del 80% de la inversión, deducción especial por nuevas plantaciones, exoneración de renta presuntiva a nuevas 

empresas que generen reforestación y exoneración a servicios técnicos para reforestación, artículo 158-2 del Estatuto Tributario). Exclusión 

del IVA a equipos y elementos destinados a control y monitoreo ambiental (literal f e i del artículo 428 y numeral 4 del artículo 424-5 del 

Estatuto Tributario). Además, la Ley 788 de 2002 instituyó: Rentas exentas por venta de energía eléctrica generada con recursos eólicos, 

recursos agrícolas o biomasa y aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales y servicios de ecoturismo (artículo 18, numeral 1 y 5 del 

artículo 207-2 del Estatuto Tributario); descuento del impuesto a la renta a empresas de acueductos y alcantarillados (artículo 104); no causa 

IVA la importación de maquinarias y equipos para proyectos que reduzcan emisiones de dióxido de carbono (artículo 95, literal i).
350�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³GESTIÓN FISCAL”. No. 7. CGR, Bogotá, julio de 2001. P. 29.

351�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$�� INFORME DEL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE 
2001-2002��&*5��%RJRWi��������3S�������V�

352�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³GESTIÓN FISCAL”. No. 7. CGR, Bogotá, 2001. P. 39. Entre 1995 y 2000 el Estado 

KDEtD�GHVHPEROVDGR�����������PLOORQHV�SRU�FRQFHSWR�GH�&,)���������PLOORQHV�DQXDOHV�HQ�SURPHGLR��VLQ�TXH�HVWD�FLIUD�SXHGD�FRQIURQWDUVH�FRQ�
las exenciones por el mismo concepto.

353 Pagos a casa matriz por concepto de gastos de administración, regalías, explotación o adquisición de cualquier clase de intangibles, hasta 

30% de la renta líquida. Donaciones al Fondo de Reconstrucción del Eje Cafetero (FOREC). Entidades no contribuyentes y asociaciones, 

FRUSRUDFLRQHV�\�IXQGDFLRQHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�GHGLFDGDV�D�VDOXG��HGXFDFLyQ��FXOWXUD��UHOLJLyQ��GHSRUWH��LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD��WHFQROyJLFD��
ecología, protección ambiental, defensa, protección de derechos humanos y acceso a justicia. Donaciones al ICBF. Entidades de educación 

superior, centros de investigación, fondos de cultura y deporte. Donaciones a la Fundación Gustavo Matamoros. Organismos de deporte 

D¿FLRQDGR��3UR\HFWRV�GH� LQYHVWLJDFLyQ�\�GHVDUUROOR�FLHQWt¿FR�R� WHFQROyJLFR�FDOL¿FDGDV�SRU�HO�Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

'HXGDV�GH�GLItFLO�UHFDXGR�\�GHXGDV�PDQL¿HVWDPHQWH�SHUGLGDV�R�VLQ�YDORU��LQFHQWLYDQ�OD�PDOD�JHVWLyQ�GH�OD�FDUWHUD���,QYHUVLRQHV�HQ�UHIRUHVWDFLyQ��
sector agropecuario y control y mejoramiento del medio ambiente. Exceso de renta presuntiva sobre la renta líquida ordinaria. Inversiones 

HQ�FRQVWUXFFLyQ��5HSDUDFLRQHV�GH�YLYLHQGD�HQ�HO�FDPSR��'HVPRQWHV��2EUDV�GH�ULHJR�\�GHVHFDFLyQ��7LWXODFLyQ�GH�EDOGtRV��&RQVWUXFFLyQ�GH�
DFXHGXFWRV��&HUFDV�\�GHPiV�LQYHUVLRQHV�HQ�DPSOLDFLyQ�\�PHMRUDPLHQWR�GH�¿QFDV�UXUDOHV��,QYHUVLyQ�HQ�DSHUWXUD�GH�OLEUHUtDV�R�VXFXUVDOHV�KDVWD�
500 SMMLV. Inversiones de cooperativas en empresas de servicios públicos. Inversiones realizadas por empresas de servicio aéreo que 

extiendan su servicio a zonas apartadas del país. Inversión en centros de reclusión. Contribuciones efectuadas por empresas en fondos mutuos 

de inversión. Canon arrendamiento leasing. Gastos en el exterior, hasta 15% de la renta líquida. Renta vitalicia, hasta el total del reembolso 

del capital.

354� &X\R� REMHWR� SULQFLSDO� HVWp� GHVWLQDGR� D� DFWLYLGDGHV� GH� VDOXG�� HGXFDFLyQ� IRUPDO�� LQYHVWLJDFLyQ� WHFQROyJLFD� R� FLHQWt¿FD�� FXOWXUD�� GHSRUWH�
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'HO�EHQH¿FLR�QHWR�REWHQLGR�VH� UHVWD� OD�H[HQFLyQ� �WDULID 0%) por programas que desarrollen el objeto 

VRFLDO�GH�OD�HQWLGDG��$�HVH�UHPDQHQWH�VH�DSOLFD�HO�����SDUD�GHWHUPLQDU�HO� LPSXHVWR�D�SDJDU��7DPELpQ�
pueden compensar sus pérdidas con excedentes de años posteriores.

En relación con contribuyentes del régimen tributario especial se incluyen cajas de compensación 

familiar, fondos de empleados y asociaciones gremiales, respecto de ingresos generados en actividades 

LQGXVWULDOHV�� FRPHUFLDOHV� \� ¿QDQFLHUDV� GLVWLQWDV� DO� JLUR� RUGLQDULR� GHO� QHJRFLR�� GLIHUHQWHV� D� VDOXG��
educación, recreación y desarrollo social. Estas entidades tampoco están sometidas a renta presuntiva. 

(Q�OD�SUiFWLFD��QR�VRQ�FRQWULEX\HQWHV�GHO�WULEXWR�D�OD�UHQWD��OR�TXH�VXVFLWy�DPSOLR�EHQH¿FLR�

Desde la óptica de la progresividad tributaria del impuesto básico a la renta, existen dos categorías de 

EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV��/RV�TXH�DIHFWDQ�OD�EDVH�JUDYDEOH��LQJUHVRV�QR�FRQVWLWXWLYRV�GH�UHQWD�QL�JDQDQFLD�
ocasional, deducciones especiales y rentas exentas) y, por ello, rompen la progresividad tributaria, y los 

que se aplican después de liquidarse el impuesto, que no inciden de forma directa sobre la progresividad, 

pero disminuyen la cifra a pagar (descuentos tributarios)355.

Existe preocupación356�SRU�HO�JUDQ�GLQDPLVPR�TXH�KDQ�PRVWUDGR�ORV�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV��HQ�HVSHFLDO�
los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, rentas exentas, descuentos tributarios y 

GHGXFFLRQHV�HVSHFLDOHV��OR�TXH�KD�HMHUFLGR�HIHFWRV�QRFLYRV�VREUH�ORV�UHFDXGRV�¿VFDOHV�

(Q� FRQFOXVLyQ�� H[LVWH� DPSOLD� SURSRUFLyQ� GH� EHQH¿FLRV� WULEXWDULRV� HQ�Colombia. Si se analiza solo el 

impuesto básico a la renta se destacan: Ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional, exenciones, 

descuentos, no contribuyentes o sujetos pasivos del gravamen y algunas deducciones especiales, que 

representan gran costo para el Estado. Muchos de ellos no han cumplido con los propósitos para los 

que fueron establecidos. Algunos de ellos erosionan el recaudo, por cuanto se constituyen en fuentes de 

elusión y evasión.

El actual modelo tributario no ofrece garantías para mantener base comprensiva entre las cifras contables 

\�¿VFDOHV�SDUD�GHWHUPLQDU�ORV�WULEXWRV��(QWUH�HVWDV�GRV�EDVHV�VXUJHQ�GLIHUHQFLDV��FRQRFLGDV�FRPR�SDUWLGDV�
conciliatorias, que además de afectar la transparencia en el cálculo de las bases gravables y los tributos, 

D¿FLRQDGR��HFRORJtD��SURWHFFLyQ�DPELHQWDO�R�SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR�GH�LQWHUpV�JHQHUDO��SHUVRQDV�MXUtGLFDV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�TXH�FDSWDQ�
\�FRORFDQ�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�YLJLODGDV�SRU� OD�Superintendencia Financiera; fondos mutuos de inversión; cooperativas, sus asociaciones, 

XQLRQHV��OLJDV�FHQWUDOHV��RUJDQLVPRV�GH�JUDGR�VXSHULRU�GH�FDUiFWHU�¿QDQFLHUR��DVRFLDFLRQHV�PXWXDOLVWDV��1R�VRQ�FRQWULEX\HQWHV�GHO�LPSXHVWR�
sobre la renta, entre otros, sindicatos, sociedades de mejoras públicas, instituciones de educación superior autorizadas por el ICFES y sin 

ánimo de lucro, hospitales personas jurídicas y sin ánimo de lucro, movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas sin ánimo de lucro.

355 Según la Contraloría General de la República: Durante 1997 a 2001, los primeros ascendieron a $65,9 billones (precios corrientes): Rentas 

H[HQWDV�SRU�������ELOORQHV������GH�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�EDVH�JUDYDEOH���RWURV�LQJUHVRV�QR�FRQVWLWXWLYRV�GH�UHQWD�QL�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�������
y dividendos y participaciones (25%), calculados con base en tasa impositiva del 35% para sociedades y tasa promedio del 11% para personas 

QDWXUDOHV��VH�WHQGUtD�HIHFWR�VREUH�HO�UHFDXGR�GH�������ELOORQHV��������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��INFORME SOBRE 
LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y EL TESORO. CGR, Bogotá, vigencia 2002. Luego el Gobierno nacional calculó: “El valor 

\�HO�FRVWR�¿VFDO�GH�ORV�SULQFLSDOHV�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�HQ�HO�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD�HQ�HO�DxR�JUDYDEOH������DVFHQGLy�D���������PLOODUGRV�
������GHO�3,%���JHQHUDQGR�FRVWR�¿VFDO�GH��������PLOODUGRV�������GHO�3,%���'H�HVWH�FRVWR��HO���������������PLOODUGRV��FRUUHVSRQGLy�D�UHQWDV�
H[HQWDV��������������PLOODUGRV��D�GHVFXHQWRV�WULEXWDULRV��\�������������PLOODUGRV��D�GHGXFFLyQ�SRU�LQYHUVLyQ�HQ�DFWLYRV�¿MRV«�)UHQWH�DO�
costo observado en 2011, se registró aumento de 3,7% ($222 millardos), que obedece a mayor utilización de deducción por inversión en activos 

¿MRV�GH�HPSUHVDV�TXH�Dún�JR]DQ�GHO�EHQH¿FLR�\�XVR�GH�UHQWDV�H[HQWDV�SRU�SHUVRQDV�QDWXUDOHV´�>www.camara.gov.co].

356�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��INFORME SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y EL TESORO. 

&*5��%RJRWi��YLJHQFLDV������D�������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$� “REASIGNACIÓN DE LA CARGA TRIBUTARIA 
EN COLOMBIA: PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS”.�&*5��%RJRWi��DJRVWR�GH�������'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��
INCIDENCIA FISCAL DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS en  ARCHIVOS DE ECONOMÍA��'RFXPHQWR������'13��%RJRWi��QRYLHPEUH�GH�
2000. /RV�HIHFWRV�VREUH�HO�UHFDXGR�SRU�RWRUJDU�EHQH¿FLRV�WULEXWDULRV�DVFHQGLHURQ�D�������ELOORQHV��D�SHVRV�FRUULHQWHV��GXUDQWH�ORV�DxRV������D�
������(O�PD\RU�HIHFWR�VREUH�ORV�UHFDXGRV�WULEXWDULRV�OR�WLHQHQ�ODV�VRFLHGDGHV�TXH�REWXYLHURQ�HO�����GH�ORV�EHQH¿FLRV��D�HVWRV�FRQWULEX\HQWHV�
GHEHQ�GLULJLUVH�ODV�DFFLRQHV�GH�¿VFDOL]DFLyQ��WHQGLHQWHV�D�FRPSUREDU�OD�YHUDFLGDG�GH�ODV�FLIUDV�SUHVHQWDGDV�FRPR�EHQH¿FLRV�HQ�VXV�GHFODUDFLRQHV�
WULEXWDULDV��(O�WRWDO�GH�EHQH¿FLRV�RWRUJDGR�D�VRFLHGDGHV�\�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�GH������D������IXH�GH�����ELOORQHV��HTXLYDOHQWHV�DO������GHO�
PIB del período. Los descuentos tributarios fueron de $1,7 billones (5% del recaudo), siendo los más relevantes los descuentos por IVA en 

adquisición de bienes de capital por $1,1 billones (67%) y, en menor proporción, por generación de empleo, donaciones y otros (33%). Las 

UHQWDV�H[HQWDV�UHSUHVHQWDURQ�HO�����GHO�WRWDO�GH�EHQH¿FLRV�RWRUJDGRV��&RQ�EDVH�HQ�HO�FRVWR�¿VFDO�GHWHUPLQDGR�SRU�OD�',$1�SDUD������VH�HVWLPy�
ahorro para el Estado de cerca de $90.689 millones con la disminución gradual de algunas rentas exentas, 5,6% del costo calculado, que plantea 

OD�QHFHVLGDG�GH�HYDOXDU�RWUDV�HOLPLQDFLRQHV��/DV�UHQWDV�H[HQWDV�FRQVWLWX\HURQ�HO������GHO�3,%��SDUWLFLSDQGR�ODV�VRFLHGDGHV�FRQ�HO�����GHO�WRWDO�
GH�EHQH¿FLRV��SHUVRQDV�QDWXUDOHV�������\�UHQWDV�GH�WUDEDMR������HO�VHFWRU�GH�HOHFWULFLGDG��JDV�\�YDSRU�HV�HO�TXH�GLVIUXWD�GH�PD\RUHV�EHQH¿FLRV�
GH�H[HQFLRQHV������GH�VX�3,%��VHJXLGR�GH�IDEULFDFLyQ�\�¿QDQFLHUR��/RV�LQJUHVRV�QR�FRQVWLWXWLYRV�GH�UHQWD�QL�JDQDQFLD�RFDVLRQDO�UHSUHVHQWDURQ�
HO�����GH�ORV�EHQH¿FLRV�WRWDOHV�SDUD�VRFLHGDGHV�\�����SDUD�SHUVRQDV�QDWXUDOHV��IUHQWH�DO�3,%�GHO�SHUtRGR�UHSUHVHQWDURQ�HO�������ORV�GLYLGHQGRV�
\�SDUWLFLSDFLRQHV�UHSUHVHQWDQ�HO������GHO�3,%��SDUD�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�IXH�GH�������GHO�3,%�JHQHUDGR�SRU�HO�VHFWRU��TXH�LQGLFD�OD�PD\RU�
LQYHUVLyQ�HQ�DFWLYLGDGHV�SURGXFWLYDV�\��SRU�WDQWR��HO�PiV�IDYRUHFLGR�FRQ�EHQH¿FLRV�
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tienen efectos importantes sobre el total de recaudos. Muchas de esas divergencias tienen origen en 

EHQH¿FLRV�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�GHVWLQDGRV�D�IDYRUHFHU�VHFWRUHV�HVSHFt¿FRV�GH�OD�HFRQRPtD�

&RQ� OD� HOLPLQDFLyQ� GH� DOJXQRV� EHQH¿FLRV�� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� OD� REOLJDFLyQ� WULEXWDULD� VH� KDUtD� PiV�
sencillo para los contribuyentes y para la administración tributaria, y se cumpliría de mejor manera el 

SULQFLSLR�FRQVWLWXFLRQDO�GH�H¿FLHQFLD��7DPELpQ��HO�(VWDGR�HYLWDUtD�GHPDQGDV�SRU�LQWHUSUHWDFLyQ�HUUDGD�GH�
ODV�QRUPDV�VREUH�EHQH¿FLRV�

Las rentas exentas fueron creadas como incentivo a cierto tipo de inversiones, pero pueden propiciar 

SUiFWLFDV�GH�HOXVLyQ��FRPR�HQ�HO�FDVR�GH�ORV�EHQH¿FLRV de la Ley Páez, que favorecieron empresas que 

UHDOL]DURQ�LQYHUVLRQHV�WHPSRUDOHV�HQ�OD�]RQD��FRQ�HO�~QLFR�¿Q�GH�KDFHUVH�DFUHHGRUDV�DO�EHQH¿FLR��,JXDO�
sucede con los descuentos por reforestación, actividades agrícolas, generación de empleo, entre otras, 

que no cumplen con sus objetivos.

1R�FRQYLHQH�HOLPLQDU� ORV�EHQH¿FLRV�RULHQWDGRV� D� HYLWDU� OD�GREOH� WULEXWDFLyQ��GDGR�TXH�FRQWULEX\HQ�D�
PDQWHQHU�HO�SULQFLSLR�GH�HTXLGDG�HQ�OD�FDUJD�WULEXWDULD��D�SHVDU�TXH�ORV�¿QHV�GH�GHPRFUDWL]DU�OD�VRFLHGDG�
anónima no han logrado los resultados esperados, dado que en la práctica las sociedades siguen siendo 

cerradas.

Sería preciso diferenciar entre rentas laborales y de capital, porque las primeras requieren de esfuerzo 

personal para percibirlas. De las rentas laborales, tienen mayor proclividad a la elusión y menores grados 

de equidad los gastos de representación de funcionarios de alto rango de la jerarquía burocrática del 

Estado. 

Adicionalmente, la administración tributaria debe realizar ejercicio completo para establecer la posibilidad 

de incluir contribuyentes potenciales en el sistema, que en la actualidad se encuentran excluidos del 

gravamen, lo mismo que la aplicación del régimen general a quienes gozan de tratamiento especial. De 

HVWD�PDQHUD��VH�JDQDUtD�SURJUHVLYLGDG�HQ�HO�VLVWHPD�\�VH�FRUUHJLUtDQ�PXFKDV�GH�ODV�GH¿FLHQFLDV�TXH�SRVHH�
OD�DFWXDO�HVWUXFWXUD�WULEXWDULD��7DPELpQ��GHEH�KDFHUVH�DQiOLVLV�FRQFLHQ]XGR�VREUH�ORV�EHQH¿FLRV�TXH�GHEHQ�
HOLPLQDUVH�\�ORV�TXH�GHEHQ�PDQWHQHUVH��HVSHFL¿FDQGR�VXV�YHQWDMDV�\�VXV�LQFRQYHQLHQWHV�
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&2/20%,$´�HQ�(9$/8$&,Ï1�'(�352<(&726��2%5$6�%È6,&$6�'(�+$&,(1'$�3Ò%/,&$�
GHO�,167,7872�'(�(678',26�),6&$/(6��&DStWXOR�9,��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD��0DGULG�������

$512/'�&$5/�+$5%(5*(5�� ³/$�7$6$�'(�5(1',0,(172�'(/�&$3,7$/�(1�&2/20%,$´� HQ�
5(9,67$�'(�3/$1($&,Ï1�<�'(6$552//2��9RO�����1R�����'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��
Bogotá, 1969.

$56Ê1(� -8/(6� e7,(11(� -89(1(/� '838,7�� ³21� 7+(� 0($685(0(17� 2)� 7+(� 87,/,7<� 2)�
38%/,&�:25.6´�HQ�,17(51$7,21$/�(&2120,&�3$3(56��1R�����0DF0LOODQ��/RQGRQ�������

%$57� /26�� ³$� 121�3$5$0(75,&� 0(7+2'� 72� ,'(17,)<� 121/,1($5,7,(6� ,1� */2%$/�
352'8&7,9,7<� &$7&+�83� 3(5)250$1&(´� HQ� $33/,('� (92/87,21$5<� (&2120,&6�
$1'�7+(�.12:/('*(�%$6('�(&2120<��(GZDUG�(OJDU�3XE��&KHOWHQKDP�������

%$57�/26��³&5(&,0,(172�(1'Ï*(12�<�&$0%,2�(6758&785$/�(1�81�02'(/2�',1È0,&2�
'(�,16802�352'8&72´�HQ�020(172�(&21Ï0,&2��1R�������8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�GH�0p[LFR�
�81$0���0p[LFR�������>KWWS���ZZZ�HMRXUQDO�XQDP�P[@�

%(1-$0Ë1� 025721� )5,('0$1�� ³¢&52:',1*� 287� 25� &52:',1*� ,1"�� 7+(� (&2120,&�
&216(48(1&(6� 2)� ),1$1&,1*�*29(510(17�'(),&,76´� HQ� %522.,1*6� 3$3(56� 21�
(&2120,&�$&7,9,7<��9RO�����%URRNLQJV�,QVWLWXWLRQ�3UHVV��:DVKLQJWRQ�������

%(1-$0Ë1�025721�)5,('0$1��,03/,&$7,216�2)�,1&5($6,1*�&25325$7(�,1'(%7('1(66�
)25�021(7$5<�32/,&<��*URXS�RI�7KLUW\��1HZ�<RUN�������

%(1-$0Ë1�025721�)5,('0$1��-21$6�$*(//�<�0$76�3(56621��'2(6�'(%7�0$1$*(0(17�
0$77(5"�2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

%(51$5'�%26$148(7��+,6725,$�'(�/$�(67e7,&$��1RYD��%XHQRV�$LUHV�������

%(51$5'�%26$148(7��7+(�3+,/2623+,&$/�7+(25<�2)�7+(�67$7(��0DF0LOODQ��/RQGRQ�������

%(51$5'�%26$148(7��7+(�35,1&,3/(�2)� ,1',9,'8$/,7<�$1'�9$/8(��0DF0LOODQ�� /RQGRQ��
1912.

%(51$5'�%26$148(7��7+(�9$/8(�$1'�'(67,1<�2)�7+(� ,1',9,'8$/��0DF0LOODQ�� /RQGRQ��
1913.

%25,6�.$*$5/,76.<��)$5(:(//�3(5(6752,.$��$�629,(7�&+521,&/(��3DSHUEDFN��1HZ�<RUN��
1990.

&$/(67286� -80$�� 7+(� 1(:� +$59(67�� $*5,&8/785$/� ,1129$7,21� ,1� $)5,&$�� 2[IRUG�
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8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

&$5/26� 320%2�� ³352'8&7,9,'$'� ,1'8675,$/� (1� &2/20%,$�� 81$� $3/,&$&,Ï1� '(�
1Ò0(526�Ë1',&(6´�HQ�5(9,67$�'(�(&2120Ë$��9RO�����1R�����8QLYHUVLGDG�GHO�5RVDULR��%RJRWi��
1999.

&+$5/(6� (��0&/85(�� ³,1&(17,926�75,%87$5,26� (1�&2/20%,$´� HQ� 35238(67$�'(�81$�
5()250$�),6&$/�3$5$�&2/20%,$�GH�0&/85(�<�*,//,6��%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi�������

&/$,*�%8516,'(��),6&$/�6867$,1$%,/,7<�,1�7+(25<�$1'�35$&7,&(��$�+$1'%22.��:RUOG�
%DQN��:DVKLQJWRQ�������

&/$,*� %8516,'(�� ./$86� 6&+0,'7� +(%%(/� <� /8,6� 6(59e1�� ³6$9,1*� ,1� 0(;,&2�� 7+(�
1$7,21$/�$1'�,17(51$7,21$/�(9,'(1&(´�HQ�5(9,67$�(&2120Ë$�0(;,&$1$��9RO�����
No. 2. UNAM-CIDE, México, 1999.

&2/,1�*5$17�&/$5.��&21',&,21(6�'(/�352*5(62�(&21Ï0,&2��0DGULG��$OLDQ]D�������>&2/,1�
*5$17�&/$5.��7+(�&21',7,216�2)�(&2120,&�352*5(66��0DF0LOODQ��/RQGRQ������@�

&2/,1�*5$17�&/$5.��³'$1*(5�6,*1$/�,1�7+(�81,7('�67$7(´�HQ�7+(�),1$1&,$/�7,0(6��
/RQGRQ�����0DU]R�GH������

&2/,1� *5$17� &/$5.�� ³'$1*(5� 6,*16� 2)� $1� $0(5,&$1� 6/803´� HQ� 0$1&+(67(5�
*8$5',$1�:((./<��0DQFKHVWHU�����DQG����1RYHPEHU�GH������

&2/,1�*5$17�&/$5.��³'$1*(5�6,*16�2)�6/803��7+(�/(6621�2)�����´�HQ�0$1&+(67(5�
*8$5',$1�:((./<��0DQFKHVWHU�����1RYHPEHU�GH������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$�� ³*(67,Ï1�),6&$/´��1R�� ���&*5��%RJRWi�� MXOLR� GH�
2001.

&2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ,1)250(� '(/� (67$'2� '(� /26� 5(&85626�
1$785$/(6�<�'(/�$0%,(17(������������&*5��%RJRWi�������

&2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ,1)250(� 62%5(� /$� &8(17$� *(1(5$/� '(/�
35(6838(672�<�(/�7(6252��9,*(1&,$6������������&*5��%RJRWi������������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³5($6,*1$&,Ï1�'(�/$�&$5*$�75,%87$5,$�(1�
&2/20%,$��35238(67$6�<�$/7(51$7,9$6´��&*5��%RJRWi��DJRVWR�GH������

'$/(� :(/'($8� -25*(1621�� ³&$3,7$/� 7+(25<� $1'� ,19(670(17� %(+$9,285´� HQ�
AMERICAN ECONOMIC REVIEW. Vol. 53, No. 2. American Economic Association, Pittsburgh, 1963.

'$/(�:(/'($8�-25*(1621��)5$1.�0��*2//23�<�%$5%$5$�0��)5$80(1,��352'8&7,9,7<�
$1'�81,7('�67$7(�(&2120,&�*52:7+��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������

'$/(�:(/'($8�-25*(1621��081�6��+2�<�.(9,1�-��67,52+��352'8&7,9,7<��,1)250$7,21�
7(&+12/2*<�$1'�7+(�$0(5,&$1�*52:7+�5(685*(1&(��0,7�3UHVV��&DPEULGJH�������

'$/(�:(/'($8�-25*(1621�<�.81�<281*�<81��()),&,(17�7$;$7,21�2)�,1&20(��+DUYDUG�
University Cambridge, 2002.

'$/(�:(/'($8�-25*(1621�<�.81�<281*�<81��/,)7,1*�7+(�%85'(1��7$;�5()250��7+(�
&267�2)�&$3,7$/��$1'�8�6��(&2120,&�*52:7+��0,7�3UHVV��&DPEULGJH�������

'$/(�:(/'($8�-25*(1621�<�5$/3+�/$1'$8��7(&+12/2*<�$1'�&$3,7$/�)250$7,21��
0,7�3UHVV��&DPEULGJH�������

'$9,'�5,&$5'2��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$�32/,7Ë&$�<�75,%87$&,Ï1��$\XVR��0DGULG�������

'(11,6�08(//(5�&��7+(�32/,7,&$/�(&2120<�2)�*52:7+��<DOH�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN��
1983.

'(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� ³,1&,'(1&,$� ),6&$/� '(� /26� ,1&(17,926�
75,%87$5,26�HQ�$5&+,926�'(�(&2120Ë$´��'RFXPHQWR������'13��%RJRWi��QRYLHPEUH�GH������

',$1$� 58,=� %(1$9,'(6�� *(5$5'2� 9,f$� 9,=&$,12�� -8$1� '$9,'� %$5%26$� 0$5,f2�
<� È/9$52� 35$'$� /(086�� ³(9$/8$&,Ï1� '(� /$� $3/,&$&,Ï1� '(� /26� %(1(),&,26�
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75,%87$5,26�3$5$�/$�*(67,Ï1�(�,19(56,Ï1�$0%,(17$/�(1�&2/20%,$´�HQ�32/Ë7,&$�
),6&$/�<�0(',2�$0%,(17(��%$6(6�3$5$�81$�$*(1'$�&20Ò1��&DStWXOR�9,,��6HULH�0HGLR�
Ambiente y Desarrollo. CEPAL, Santiago de Chile, 2005.

',(*2�2/,9(526�� /$� 7(5&(5$�9Ë$� &202� /$�$38(67$� )81'$0(17$/� '(/� 35(6,'(17(�
6$172�HQ�23,1,Ï1�>KWWS���ZZZ�SXO]R�FRP@�

('081'�3+(/36��7+(�*2$/�2)�(&2120,&6�*52:7+��1RUWRQ��1HZ�<RUN�������

('8$5'� %(5167(,1�� /$6� 35(0,6$6� '(/� 62&,$/,602� <� /$6� 7$5($6� '(� /$�
SOCIALDEMOCRACIA. PROBLEMAS DEL SOCIALISMO. EL REVISIONISMO EN LA 

SOCIALDEMOCRACIA. Siglo XXI, México, 1982.

(':$5'� 3$/0(5� 7+203621�� &26780%5(6� (1� &20Ò1�� (678',26� (1� /$� &8/785$�
3238/$5�75$',&,21$/��&UtWLFD�*ULMDOYR��%DUFHORQD�������

(':$5'�3$/0(5�7+203621��75$',&,Ï1��5(98(/7$�<�&216&,(1&,$�'(�&/$6(��(678',2�
62%5(�&5,6,6�'(�/$�62&,('$'�35(,1'8675,$/��&UtWLFD�*ULMDOYR��%DUFHORQD�������

(15,48(� /2:� 08575$�� &20(17$5,26� DO� DUWtFXOR� ³/$� 32/Ë7,&$� 75,%87$5,$� &202�
'(7(50,1$17(� '(/� 1,9(/� <� (6758&785$� '(� /$6� ,19(56,21(6´� GH� 0$5,2�
%52'(5621��HQ�5()250$�75,%87$5,$�3$5$�$0e5,&$�/$7,1$���32/Ë7,&$�75,%87$5,$�
&202� ,167580(172�'(/�'(6$552//2�� ,,,�&21)(5(1&,$� ,17(5$0(5,&$1$�62%5(�
75,%87$&,Ï1��6HFUHWDUtD�GH�OD�2($��:DVKLQJWRQ�������

(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��32/Ë7,&$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�
Colombia, Bogotá, 1986.

(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*Ï0(=�5,&$5'2��7(25Ë$�),6&$/��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�
Colombia, Bogotá, 1995.

(5,.� ',(7=(1%$&+(5� <� 0,&+$(/� /�� /$+5�� :$66,/<� /(217,()� $1'� ,1387�287387�
(&2120,&6��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������

(96(<� '$9,'� '20$5�� ³&$3,7$/� (;3$16,21�� 5$7(� 2)� *52:7+� $1'� (03/<0(17´� HQ�
(&2120(75,&$��9RO������1R�����8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��&KLFDJR�������

(96(<�'$9,'�'20$5��(66$<6�,1�7+(�7+(25<�2)�(&2120,&�*52:7+��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��
1HZ�<RUN�������

(96(<�'$9,'�'20$5��³(;3$16,Ï1�<�(03/(2´�HQ�/(&785$6�'(�0$&52(&2120Ë$�GH�0$;�
*(5+$5'�0h(//(5��&RQWLQHQWDO��%DUFHORQD�������>(96(<�'$9,'�'20$5��³(;3$16,21�$1'�
(03/2<0(17´�HQ�7+(�$0(5,&$1�(&2120,&�5(9,(:��9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�
$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK������@�

(96(<� '$9,'� '20$5�� ³7+(� %85'(1� 2)� 7+(� '(%7� $1'� 7+(� 1$7,21$/� ,1&20(´� HQ�
$0(5,&$1�(&2120,&�5(9,(:��9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK�������

)$%,2�6È1&+(=�7255(6�� -25*(� ,9È1�52'5Ë*8(=�<� -$,52�1Òf(=�0e1'(=��(92/8&,Ï1�
<� '(7(50,1$17(6� '(� /$� 352'8&7,9,'$'� (1� &2/20%,$�� 81�$1È/,6,6� */2%$/�<�
6(&725,$/�HQ�$5&+,926�'(�0$&52(&2120Ë$��1R������'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��
%RJRWi�������>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

)(5',1$1'�/$66$//(��'$6�6<67(0�'(5�(5:25%(1(1�5(&+7(��(,1(�9(56g+181*�'(6�
326,7,9(1�5(&+76�81'�'(5�5(&+763+,/2623+,(��)��$��%URFNKDXV��/HLS]LJ�������

)(5',1$1'�/$66$//(��¢48e�(6�81$�&2167,78&,Ï1"��$ULHO��%DUFHORQD�������>KWWS���ZZZ�DQWRUFKD�
net].

)(5',1$1'�/$66$//(��:+$7�,6�&$3,7$/"��1HZ�<RUN�/DERU�1HZV�&R���1HZ�<RUN�������

)(51$1'2� +(15,48(� &$5'262� <� (1=2� )$/(772�� '(3(1'(1&,$� <� '(6$552//2� (1�
$0e5,&$�/$7,1$��6LJOR�;;,��%XHQRV�$LUHV�������

)5$1&(6&2�*,$9$==,��78//,2� -$3(//,�<�0$5&2�3$*$12��6($5&+,1*�)25�121�/,1($5�
())(&76� 2)� ),6&$/� 32/,&<�� (9,'(1&(� )520� ,1'8675,$/� $1'� '(9(/23,1*�

Capítulo VI  -  Crecimiento económico



778

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

&28175,(6�HQ�(8523($1�(&2120,&�5(9,(:��9RO������1R����(OVHYLHU��$PVWHUGDP�������

)5$1&,6&2�=$025$��,1752'8&&,Ï1�$�/$�',1È0,&$�(&21Ï0,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��
México, 1958.

)5$1&,6&2�=$025$��,1752'8&&,Ï1�$�/$�0,&52�<�0$&52�',1È0,&$�(&21Ï0,&$��)RQGR�
de Cultura Económica, México, 1976.

)5$1&,6&2�=$025$��75$7$'2�'(�7(25Ë$�(&21Ï0,&$��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
1976.

)5$1=�233(1+(,0(5��(/�(67$'2��68�+,6725,$�<�(92/8&,Ï1�'(6'(�81�38172�'(�9,67$�
62&,2/Ï*,&2��8QLyQ�(GLWRULDO��0DGULG�������

)5$1=�233(1+(,0(5�� /¶e&2120,(�385(�(7�/¶e&2120,(�32/,7,48(��*LDUG�	�%ULqUH�� 3DULV��
�����

)5$1=�233(1+(,0(5��6<67(0�'(5�62=,2/2*,(��)LVFKHU��-HQD�������

*(1(�0��*/2660$1�<�(/+$1$1�+(/30$1��³&203$5$7,9(�$'9$17$*(�$1'�/21*�581�
*52:7+´�HQ�$0(5,&$1�(&2120,&�5(9,(:��1R������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��
Pittsburgh, 1990.

*(1(� 0�� */2660$1� <� (/+$1$1� +(/30$1�� ³48$/,7<� /$''(56� ,1� 7+(� 7+(25<� 2)�
*52:7+´� HQ� 5(9,(:� 2)� (&2120,&� 678',(6�� 9RO�� ���� 1R�� ����� 2[IRUG� 8QLYHUVLW\� 3UHVV��
London, 1991.

*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;��67(9(1�&��+,//0(5�<�*(25*(�&��7,$2��³$1$/<6,6�$1'�
02'(/,1*�2)�6($621$/�7,0(�6(5,(6´� HQ�6($621$/�$1$/<6,6�2)�(&2120,&�7,0(�
6(5,(6�GH�$512/'�=(//1(5��8�6��'��&RPPHUFH���%XUHDX�RI�&HQVXV��:DVKLQJWRQ�������

*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;�<�*(25*(�&��7,$2��³$�&$121,&$/�$1$/<6,6�2)�08/7,3/(�
7,0(�6(5,(6´�HQ�%,20(75,.$��9RO������1R�����2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��2[IRUG��������

*(25*(�(':$5'�3(/+$0�%2;�<�*(25*(�&��7,$2��%$<(6,$1�,1)(5(1&(�,1�67$7,67,&$/�
$1$/<6,6��$GGLVRQ�:HVOH\��5HDGLQJ�0DVVDFKXVHWWV�������

*(25*(� (':$5'� 3(/+$0� %2;� <� *(25*(� &�� 7,$2�� ³,17(59(17,21� $1$/<6,6� :,7+�
$33/,&$7,216�72�(&2120,&�$1'�(19,5210(17$/�352%/(06´�HQ�-2851$/�2)�7+(�
$0(5,&$1� 67$7,67,&$/� $662&,$7,21�� 9RO�� ���� 1R�� ����� $PHULFDQ� 6WDWLVWLFDO� $VVRFLDWLRQ��
Alexandria, 1975.

*(25*(� (':$5'� 3(/+$0� %2;� <� *:,/<0� 0(,5,21� -(1.,16�� 7,0(� 6(5,(6� $1$/<6,6��
)25(&$67,1*�$1'�&21752/��+ROGHQ�'D\��6DQ�)UDQFLVFR�������

+$5$/'�+$*(0$11��0,&+$(/�$�� /('(60$11�<� 52%(572� 6&$==,(5,�� 7+(� (&2120,&6�
2)� 6758&785$/� &+$1*(�� ,17(51$7,21$/� /,%5$5<� 2)� &5,7,&$/� :5,7,1*6� ,1�
ECONOMICS. Edward Elgar Pub, Cheltenham, 2003.

+(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� ³'20$5� <� /$� ',1È0,&$� (&21Ï0,&$´� HQ� /(&785$6� '(�
0$&52(&2120Ë$�GH�0$;�*(5+$5'�0h(//(5��&RQWLQHQWDO��%DUFHORQD��������>+(15<�52<�
)25%(6�+$552'��³'20$5�$1'�'<1$0,&�(&2120,&6´�HQ�(&2120,&�-2851$/��9RO������
Royal Economic Society, London, 1959].

+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³(6$<2�'(�7(25Ë$�',1È0,&$´�HQ�/(&785$6�62%5(�/$�7(25Ë$�
(&21Ï0,&$�'(/�'(6$552//2�GH�/8,6�$��52-2�'848(��*UHGRV��0DGULG��������>+(15<�52<�
)25%(6�+$552'��³$1�(66$<�,1�'<1$0,&�7+(25<´�HQ�(&2120,&�-2851$/��9RO������1R��
193. Royal Economic Society, London, 1939].

+(15<� 52<� )25%(6� +$552'�� ,17(51$7,21$/� (&2120,&6�� &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV��
Cambridge, 1933.

+(15<�52<�)25%(6�+$552'��/$�9,'$�'(�-2+1�0��.(<1(6��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��
1958.

+(15<�52<�)25%(6�+$552'��³7+(�(;3$16,21�2)�&5(',7�,1�$1�$'9$1&,1*�&20081,7<´�
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en ECONOMICA. Vol. 1, No. 3. MacMillan, London, 1952.
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%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ�>KWWS���ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�

6,0Ï1�60,7+�.8=1(76��(&2120,&�*52:7+�2)�1$7,216��727$/�287387�$1'�352'8&7,21�
6758&785(��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH�������
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0p[LFR�������

7+259$/'85� *</)$621�� ³1$785$/� 5(6285&(6�� ('8&$7,21� $1'� (&2120,&�
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5HVHUYH�%DQN�RI�.DQVDV�&LW\��.DQVDV�������
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:,//(0�+(1'5,.�%8,7(5��³$�*8,'(�72�38%/,&�6(&725�'(%7�$1'�'(),&,76´�HQ�(&2120,&�
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en JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS. Vol. 7, No. 3. Elsevier, Amsterdam, 1977.
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:,//,$0�-,0e1(=�(�,9È1�'$5Ë2�+(51È1'(=�80$f$��³&52:',1*�,1�<�&52:',1*�287��
EVIDENCIA EMPIRICA PARA COLOMBIA” en INFORME FINANCIERO. Contraloría General de 

la República, Bogotá, 1993.

;$9,(5�6$/$�,�0$57,1��$3817(6�'(�&5(&,0,(172�(&21Ï0,&2��$QWRQL�%RVFK��%DUFHORQD�������

;$9,(5� 6$/$�,�0$57,1�� *(5127�'233(/+2))(5�<� 521$/'� ,��0,//(5�� ³'(7(50,1$176�
2)�/21*�7(50�*52:7+��$�%$<(6,$1�$9(5$*,1*�2)�&/$66,&$/�(67,0$7(6´�HQ�7+(�
$0(5,&$1�(&2120,&�5(9,(:��9RO������1R�����$PHULFDQ�(FRQRPLF�$VVRFLDWLRQ��3LWWVEXUJK�������

<$0,/(�$1*e/,&$�0(',1$�:��%(1(),&,26�75,%87$5,26�'(/�6(&725�'(�/$�&216758&&,Ï1��
DIAN, Bogotá, 2007.

<9(6�%5(721�<�*e5$5'�./27=��-8/(6�'838,7��(895(6�e&2120,48(6�&203/Ê7(6����YROV��
Philippe Poinsot, Paris, 2009.

=%,*1(:� .$=,0,(5=� %5=(=,16.,�� 7+(� &+2,&(�� */2%$/� '20,1$7,21� 25� */2%$/�
/($'(56+,3��%DVLF�%RRNV��1XHYD�<RUN������

=%,*1(:�.$=,0,(5=� %5=(=,16.,�<� 6$08(/� 3+,//,36� +817,1*721�� 32/,7,&$/� 32:(5��
86$�8665��7KH�9LNLQJ�3UHVV��1XHYD�<RUN�������



789

CAPÍTULO VII
PROPIEDAD ESTATAL: ÉNFASIS 
PROCESOS DE PRIVATIZACIÓN



790

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

A.  DEFINICIONES BÁSICAS
/D�DPELJ�HGDG�GHO�YRFDEOR�SULYDWL]DFLyQ�GLÀFXOWD�VX�H[pJHVLV��HQ�HO�VHQWLGR�GH�QR�VHU�YLDEOH�XQLÀFDU�
y comparar las políticas públicas emprendidas en esta materia por diversos países, al punto de no 

corresponder a idéntico fenómeno. Sin embargo, se hacen esfuerzos por armonizar este contexto 

heterogéneo.

Por privatización se ha entendido el proceso de transferencia total o parcial de la propiedad o de la gestión 

de empresas públicas al sector privado. Dimensión amplia, al incorporar la cesión de la pertenencia 

en el proceso productivo, arrendamiento de empresas, contratación de la prestación de los servicios 

públicos, venta de activos, concesiones, transferencia de la gestión, entre otras alternativas. Privatización 

se relaciona con el traslado de activos del sector público al privado en términos de propiedad, gestión, 

negocio, regulación o control.

La Organización de Estados Americanos� �OEA�� DO� UHVSHFWR� SUHFLVy�� ´3ULYDWL]DFLyQ� HV� HO� SURFHVR� GH�
LQFRUSRUDFLyQ� GHO� VHFWRU� SULYDGR� D� RSHUDFLRQHV�� DGPLQLVWUDFLyQ� H� LQYHUVLRQHV� HVWDWDOHVµ1. Legrand y 

Robinson�GHÀQLHURQ�privatización�FRPR��´&DPELR�HQ�OD�SURYLVLyQ��UHJXODFLyQ�\�VXEYHQFLyQ�GH�VHUYLFLRV�
S~EOLFRV� WUDGLFLRQDOHV���µ2��(O�´Banco Mundialµ3� OD�FRQFLELy�FRPR��´7UDQVIHUHQFLD�GH� OD�SURSLHGDG�GH�
HPSUHVD�HVWDWDO�KDFLD�HO�VHFWRU�SULYDGR�PHGLDQWH�YHQWD�WRWDO�R�SDUFLDO��R�HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�OXHJR�GH�
VX�OLTXLGDFLyQµ��LJXDOPHQWH��GLVFXUULy�TXH�OD�WUDVODFLyQ�GH�OD�JHVWLyQ�VLQ�FHGHU�SURSLHGDG�HV�RWUD�RSFLyQ�

La Universidad Autónoma de México� �UNAM�� DO� UHVSHFWR� H[SUHVy�� ´(V� QHFHVDULR� KDFHU� HVIXHU]R�
SDUD� FODULÀFDU� HO� FRQFHSWR� GH� SULYDWL]DFLyQ�� WpUPLQR� PLVWLÀFDGR�� FRQ� GLIHUHQWHV� FRQFHSFLRQHV� HQ� HO�
GHEDWH� SROtWLFR� \� FDUJDGR� GH� GLIHUHQWHV� VLJQLÀFDGRV� TXH� REVWDFXOL]DQ� YLVXDOL]DU� GLYHUVRV� IHQyPHQRV��
FRPSOHPHQWDULRV� R� FRQWUDGLFWRULRV���� 6H� HQFXHQWUDQ� YDULHGDG� GH� GHÀQLFLRQHV� GH� SULYDWL]DFLyQ�� D��
7UDQVIHUHQFLD�GH�SURSLHGDG�R�GHUHFKRV�GHO�(VWDGR�KDFLD�SULYDGRV��Hanke���������E��3DVDU�WDUHDV�S~EOLFDV�
D�PDQRV�SULYDGDV��Abramovitz���������F��9HQGHU�R�WUDQVIHULU�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�
DO�VHFWRU�SULYDGR��Scarpaci���������G��&DPELR�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�DO�SULYDGR�HQ�SURGXFFLyQ�GH�ELHQHV�\�
VHUYLFLRV��Starr���������H��(VIXHU]R�SRU�DOLYLDU�GHVLQFHQWLYRV�D�OD�HÀFLHQFLD�H[LVWHQWHV�HQ�RUJDQL]DFLRQHV�
S~EOLFDV�� VRPHWLpQGRODV� DO� PHUFDGR� SULYDGR� �Bailey�� �����µ�. UNAM� FRQFOX\y�� ´3RU� SULYDWL]DFLyQ�
VH�GHVLJQDQ�SROtWLFDV�GLVHxDGDV�SDUD�HVWDEOHFHU�SULQFLSLRV�GHO�PHUFDGR�HQ�SURYLVLyQ�\�GLVWULEXFLyQ�GH�
servicios públicos... La privatización�VH�UHÀHUH�D�OD�WUDQVIHUHQFLD�GH�IXQFLRQHV�\�DFWLYLGDGHV�GHO�VHFWRU�
JXEHUQDPHQWDO�DO�VHFWRU�QR�GLUHFWDPHQWH�FRQWURODGR�SRU�HO�(VWDGR���µ5.

La Comisión presidencial para la reforma de la administración pública del Estado colombiano la 

GHÀQLy�DFRUGH�FRQ�HO�VLJXLHQWH�DOFDQFH��´3ULYDWL]DU�GHEH�HQWHQGHUVH�HQ�HO�VHQWLGR�GH�DFRJHU�SULQFLSLRV��
procedimientos, técnicas y recursos típicos de las relaciones entre particulares, caracterizadas por 

libertad dispositiva, autonomía de la voluntad, libre competencia y selección o asignación por agentes 

1 RECIENTES REFORMAS PORTUARIAS EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE�>ZZZ�RDV�RUJ@�
2 �-8/,$1�/(*5$1'�<�5$<�-��52%,1621��PRIVATISATION AND THE WELFARE STATES��$OOHQ�	�8QZLQ��/RQGRQ�������
3 7+(�:25/'�%$1.��REFORM OF PUBLIC SECTOR MANAGEMENT: THE LESSONS OF EXPERIENCE en POLICY RESEARCH 

PAPER. No. ����&RXQWU\�(FRQRPLFV�'HSDUWPHQW��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��������9HU� WDPELpQ��681,7$�.,.(5,�� -2+1�5��1(//,6�<�
0$5<�0��6+,5/(<��PRIVATIZATION: THE LESSON OF EXPERIENCE��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��������-2+1�5��1(//,6�<�0$5<�0��
6+,5/(<��PUBLIC ENTERPRISE REFORM: THE LESSON OF EXPERIENCE��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��������-2+1�5��1(//,6��THE 
WORLD BANK, PRIVATIZATION AND ENTERPRISE REFORM IN TRANSITION ECONOMIES: A RETROSPECTIVE ANALYSIS. World 

%DQN��:DVKLQJWRQ�������
4 PROCESO DE PRIVATIZACIÓN: ALGUNOS ELEMENTOS PARA SU CONCEPTUALIZACIÓN� >ZZZ�XQDP�P[@�� 67(9(�+��+$1.(��

PRIVATIZACIÓN Y DESARROLLO�� 7ULOODV�� %RJRWi�� ����� >67(9(�+�� +$1.(��PRIVATIZATION AND DEVELOPMENT. Institute for 

&RQWHPSRUDU\�6WXGLHV�3UHVV��6DQ�)UDQFLVFR������@��67(9(�+��+$1.(��PROSPECTS FOR PRIVATIZATION. Vol. 36, No. 3. Academy of 

3ROLWLFDO�6FLHQFHV��1HZ�<RUN��������0,0,�$%5$029,7=��³THE PRIVATIZATION OF THE WELFARE STATE: A REVIEW” en SOCIAL 
WORK��9RO������1R�����1DWLRQDO�&HQWHU�IRU�%LRWHFKQRORJ\�,QIRUPDWLRQ��8��6��1DWLRQDO�/LEUDU\�RI�0HGLFLQH��%HWKHVGD��������3S�����������
-26(3+� 6&$53$&,��HEALTH SERVICES PRIVATIZATION IN INDUSTRIAL SOCIETIES�� 5XWJHUV�8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 1HZ�%UXQVZLFN��
������3$8/�67$55��³THE LIMITS OF PRIVATIZATION” en PROSPECTS FOR PRIVATISATION�GH�67(9(�+$1.(��9RO������1R�����
$FDGHP\� RI� 3ROLWLFDO� 6FLHQFH��1HZ�<RUN�� ������ 3S�� ���������52%(57�:��%$,/(<�� ³USES AND MISUSES OF PRIVATIZATION” en 

PROSPECTS FOR PRIVATISATION�GH�67(9(�+$1.(��9RO������1R�����$FDGHP\�RI�3ROLWLFDO�6FLHQFH��1HZ�<RUN��������3S����������
5 PROCESO DE PRIVATIZACIÓN: ALGUNOS ELEMENTOS PARA SU CONCEPTUALIZACIÓN�>ZZZ�XQDP�P[@�
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HFRQyPLFRV�VHJ~Q�FRQGLFLRQHV�GHO�PHUFDGRµ6.

Carlos Leyton Muñoz7�HVJULPLy�WUHV�HQIRTXHV�����3ULYDWL]DFLyQ�FRPR�ÀQ�PLVPR��(QIDWL]D�HQ�DVSHFWRV�
económicos. Centra su examen en experiencias, para confrontar aciertos con fracasos, con ahínco en 

SDtVHV�LQGXVWULDOL]DGRV��,GHQWLÀFD�FRQÁLFWRV�SDUD�SURSRQHU�VROXFLRQHV��&RQFLEH�FRPR�ÀQDOLGDG�DVHJXUDU�
QXHYD� GLYLVLyQ� GHO� WUDEDMR� HQWUH� VHFWRUHV� S~EOLFR� \� SULYDGR�� 6H� LPSXOVDQ� SULQFLSLRV� GH� HFRQRPtD��
HÀFLHQFLD�\�HÀFDFLD�\�HTXLGDG��6H�SUHWHQGH�VROLGDULGDG�\�FRQFHUWDFLyQ�HQWUH�SDUWLFXODUHV�\�HO�(VWDGR��
���&RQFHSFLyQ�SUDJPiWLFD��5HVDOWD�DVSHFWRV� VRFLDOHV�\�SROtWLFRV�GHO�SURFHVR�GH�privatización, acorde 

con características de cada sociedad. Consulta costumbres e idiosincrasia de cada comunidad. Así, 

las condiciones son diferentes en Europa, Norteamérica, Latinoamérica, Asia u otra región del orbe. 

'HEH�H[DPLQDU�UDVJRV�HFRQyPLFRV��SROtWLFRV��VRFLDOHV�\�FXOWXUDOHV�GH�FDGD�HQWRUQR�����ÐSWLFD�WHyULFR�
FRQFHSWXDO��6H�SUHRFXSD�SRU�VLJQLÀFDGRV�\�SURFHGLPLHQWRV��6HJPHQWD�OD�VRFLHGDG�HQ�VHFWRUHV��$QDOL]D�
conceptual y metodológicamente tendencias de aumento de la participación del sector privado en la esfera 

pública. Interpreta estos procesos como decisión política, basado en negociaciones y transacciones. En 

Latinoamérica se otorga énfasis a cumplir pactos que procuran asegurar el pago de la deuda externa a las 

DJHQFLDV�LQWHUQDFLRQDOHV��GHQRPLQDGD�SROtWLFD�GH�DMXVWHV�

/D� SULYDWL]DFLyQ� LQFRUSRUD�P~OWLSOHV� ÀJXUDV�� VH� GHVWDFDQ�� (QDMHQDFLyQ�� OLTXLGDFLyQ�� PDUFKLWDPLHQWR��
escisión y fusión de empresas, cesión de la gestión, pulverización o transferencia parcial del capital, 

venta de activos, colaboración entre agentes públicos y privados, convenios, contrataciones, concesiones, 

franquicias, separación de la función reguladora, supresión de estímulos, transferencias de capital como 

SDJR�GH�REOLJDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV��RSHUDFLRQHV�HQ�UHGHV��GHVLQWHJUDFLyQ�YHUWLFDO�GH�SURFHVRV��HQWUH�RWUDV�
acciones. Tema que se estudiará en la sección D de este capítulo.

B.  DESARROLLO HISTÓRICO
En esta sección se examinarán los antecedentes que permitieron el advenimiento de las políticas de 

estatismo y, en contraste, las experiencias posteriores relativas al génesis de políticas públicas sobre 

SULYDWL]DFLyQ�\�VX�FRQVHFXHQWH�DÀDQ]DPLHQWR�GXUDQWH�ODV�~OWLPDV�GpFDGDV�GHO�VLJOR�;;�\�ORV�SULPHURV�
decenios del siglo XXI.

Las acciones precursoras de la participación activa del Estado en el proceso económico y social tuvo 

como escenario la Europa del siglo XIX, caracterizada por condiciones de rivalidades entre las diferentes 

FODVHV�VRFLDOHV��FRPR�UHDFFLyQ�D�OD�LQFRQIRUPLGDG�GH�OD�FODVH�WUDEDMDGRUD�DQWH�VX�VLWXDFLyQ�GH�PHQRVFDER�
frente a la élite empresarial. Originada esta coyuntura, se formularon políticas públicas orientadas a 

armonizar la actividad económica y social, para evitar situaciones de anarquía por las condiciones 

H[LVWHQWHV�SURFOLYHV�D�FRQÁLFWRV��$Vt��VH�FRQFLELy�HO�UpJLPHQ�GH�OD�VHJXULGDG�VRFLDO�FRPR�SDOLDWLYR�SDUD�
JDUDQWL]DU�OD�SURWHFFLyQ�GHO�WUDEDMDGRU�\�VX�IDPLOLD�HQ�FLUFXQVWDQFLDV�SURSHQVDV�D�YXOQHUDELOLGDG��FRPR�
DQFLDQLGDG��HQIHUPHGDG�\�DFFLGHQWH�R�HQIHUPHGDG�GH�WUDEDMR��EHQHÀFLRV�HQPDUFDGRV�HQ�OD�ÀORVRItD�GHO�
Estado benefactor8��6X�DSOLFDFLyQ�SUiFWLFD�FRQGXMR�DO�(VWDGR�D�HMHUFHU�SDSHO�SURWDJyQLFR�HQ�OD�UHJXODFLyQ�
al proceso empresarial, con el propósito de asegurar el cumplimiento de las contribuciones por parte 

GH�ORV�HPSUHVDULRV�\�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�SDUD�JDUDQWL]DU�VX�FXPSOLPLHQWR�\�WDPELpQ�VXVFLWy�HURJDFLRQHV�
S~EOLFDV��UHODWLYDV�D�LQYHUVLRQHV�\�HMHUFHU�VX�JHVWLyQ�GLUHFWD��TXH�LPSOLFDURQ�DVLJQDFLRQHV�GHO�SUHVXSXHVWR�
S~EOLFR�\�DPSOLDFLyQ�GHO�WDPDxR�GHO�(VWDGR�

(O�SURFHVR�GH�HVWDWLVPR�VH�DÀDQ]y�HQ� ORV�DOERUHV�GHO�VLJOR�;;�� LQÁXLGR�SRU� OD� ideología marxista de 

6 COMISIÓN�35(6,'(1&,$/�3$5$�/$�5()250$�'(�/$�$'0,1,675$&,Ï1�3ÚBLICA�'(/�(67$'2�&2/20%,$12��INFORME 
FINAL. Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, Proyecto Col/88/018. PNUD, Bogotá, 1990. P. 19. Organizada durante el 

gobierno de Virgilio Barco Vargas, Decreto 1150 de 1989.

7 &$5/26�/(<721�08f2=��³PRIVATIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA´�>ZZZ�GHVDUUROORORFDO�RUJ@�
8 Su principal forjador fue Otto Eduard Leopold von Bismarck-Schönhausen (Otto Von Bismark), canciller teutón que institucionalizó el sistema 

de seguridad social en la Prusia de la época. 9HU��:,/+(/0�02006(1��OTTO VON BISMARCK��6DOYDW��%DUFHORQD��������.$7+$5,1(�
ANNE LERMAN. BISMARCK: PROFILES IN POWER�� 3HDUVRQ� /RQJPDQ�� /RQGRQ�� ������ ('*$5� -26(3+� )(8&+7:$1*(5��
BISMARCK. Routledge, London, 2002.
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OD�SODQLÀFDFLyQ�FHQWUDO9, que tuvo incidencia en los Estados socialistas. Inició con la Revolución rusa 
de 1917� \� VH� H[WHQGLy� D� RWURV� FRQWH[WRV��/D� DFFLyQ� DFWLYD� GHO�(VWDGR� VH� HMHUFLy� HQ�Unión Soviética, 

China, Cuba y otros países de Europa del Este y Asia�EDMR�VX�yUELWD��7DPELpQ�WXYR�WUDVFHQGHQFLD�HQ�
otras sociedades que, sin apartarse de la economía de mercado, otorgaron énfasis a la función social del 

Estado, como Suecia, Italia, Alemania o Francia.

Después, surgió el intervencionismo estatal impulsado por John Maynard Keynes10 para resolver 

problemas de estabilidad económica, que promovió decidida acción del Estado en la actividad económica, 

repercutiendo sobre la actividad empresarial y las condiciones del mercado. Consideró que el Estado 

debía asumir el proceso productivo y distributivo por ser más expedito para asegurar los propósitos 

de estabilidad, crecimiento y equidad, al controlar variables estratégicas, como producción, ingreso, 

HPSOHR�� SUHFLR��PHGLRV�GH�SDJR�� GLYLVDV�� HWF��7DPELpQ�� LQVWLWX\y� VLVWHPDV�GH� HVWtPXORV� �LQFHQWLYRV�\�
VXEVLGLRV���FRQ�SURSyVLWR�GH�IRPHQWDU�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�\�GH�DVLVWLU�D�HPSUHVDULRV�DIHFWDGRV�GXUDQWH�
pSRFDV�UHFHVLYDV��TXH�LPSXOVDURQ�H[SDQVLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�HVWDWDO��(Q�FDPELR��HQ�IDVHV�LQÁDFLRQDULDV�
propuso aumentos a los gravámenes para contraer excesos de circulante.

Estos antecedentes incidieron en la presencia del Estado en diferentes inversiones durante la época de 

estatismo, adoptado en varios ámbitos del hemisferio. El Estado nacionalizó empresas o creó nuevas, 

EDVDGR�HQ�YDULDV�WHVLV�����(O�VHFWRU�SULYDGR�DGROHFtD�GH�OLPLWDFLyQ�GH�UHFXUVRV�SDUD�HPSUHQGHU�LQYHUVLRQHV�
DPELFLRVDV��HQ�VHFWRUHV�HVWUDWpJLFRV��WDOHV�FRPR�HOpFWULFR��HQHUJpWLFR��PHWDO~UJLFR��PLQHUR��ÀQDQFLHUR��
YLDO�� WUDQVSRUWH�� FRPXQLFDFLRQHV�� DFXHGXFWR�� DOFDQWDULOODGR�� HQWUH� RWURV�� ��� (O� (VWDGR� GHELy� DVXPLU�
actividades esenciales que no eran del interés del sector privado, por carecer o presentar grados mínimos 

de rentabilidad, muchos de ellos de índole social, esenciales para el bienestar de los grupos sociales 

PHQRV�IDYRUHFLGRV�����)XH�QHFHVDULR� LQWHUYHQLU�DFWLYLGDGHV�SDUWLFXODUHV�TXH�PDQLIHVWDURQ�GHELOLGDGHV��
LQHÀFLHQFLDV�R�PDQHMRV�LQHVFUXSXORVRV�����6H�SURSXVR�HYLWDU�DFWXDFLRQHV�LPSURFHGHQWHV�GHO�VHFWRU�SULYDGR�
relacionadas con abusos por posición dominante o conductas indeseadas por no acatar regulaciones 

SUHYHQWLYDV�SDUD�GHIHQGHU�D�OD�VRFLHGDG�GH�LPSHUIHFFLRQHV�GHO�PHUFDGR��VH�FRQVLGHUy�TXH�ORV�SDUWLFXODUHV�
VROR�VH�JXLDEDQ�SRU�OD�UHQWDELOLGDG��LQFOXVR�SHUMXGLFDQGR�D�RWURV�����6H�SUHFLVy�LQGLVSHQVDEOH�HVWLPXODU�
OD�ULYDOLGDG�GHO�VHFWRU�SULYDGR�HQ�DFWLYLGDGHV�PRQRSyOLFDV��EDMR�OD�ySWLFD�TXH�HO�PHUFDGR�FRPSHWLWLYR�HV�
HO�LGHDO�����6H�PDQLIHVWy�TXH�HUD�IXQGDPHQWDO�SURGXFLU�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�EiVLFRV�D�SUHFLRV�DFFHVLEOHV�\�
FRQ�FDOLGDGHV�VDWLVIDFWRULDV��DVSHFWR�TXH�ULxH�FRQ�ORV�SURSyVLWRV�SULYDGRV�GH�UHQWDELOLGDG��TXH�SURSXJQD�
SRU�PD[LPL]DU� LQJUHVRV� \�PLQLPL]DU� FRVWRV�� ��� 6H� RWRUJy� UHOHYDQFLD� D� GLVSRQHU� VXÀFLHQWH� FDSDFLGDG�
instalada para generar bienes y servicios de interés general o público, cuya responsabilidad es del Estado. 

���6H�SUHFLVy�TXH�HO�(VWDGR�HUD�HO�~QLFR�DJHQWH�TXH�DVXPtD�FRPSURPLVRV�HQ�OD�SURPRFLyQ�GH�LQYHUVLyQ�
en sectores estratégicos.

(O�SURFHVR�GH�HVWDWLVPR�HMHUFLGR�GXUDQWH�HO�VLJOR�;;�HVWXYR�PDUFDGR�SRU�LQMHUHQFLDV�H[WHUQDV��FRQ�HO�
propósito de sacar a los países no industrializados de su situación de pobreza. Aspecto ampliamente 

FRQWURYHUWLEOH��/D�VLJXLHQWH�UHVHxD�VLQWHWL]D�HVWD�SRVLFLyQ��́ (O�DUJXPHQWR�HFRQyPLFR�HQ�IDYRU�GH�OD�D\XGD�
exterior se basa en la falsa creencia que los países en desarrollo necesitan grandes inyecciones de capital 

H[WUDQMHUR�SDUD�HVFDSDU�GH�ODV�WUDPSDV�GH�OD�SREUH]D����3HUR��FRPR�H[SOLFy�HO�HFRQRPLVWD�EULWiQLFR�Peter 
Bauer, si ese fuera el caso, ninguna sociedad habría sido capaz de desarrollarse y prosperar. Más bien, la 

ayuda exterior ha retardado el desarrollo económico del tercer mundo, al aumentar el papel del Estado en 

OD�HFRQRPtD�\�SROLWL]DU�OD�VRFLHGDG�FLYLO�\�HO�PHUFDGRµ11.

9 KARL MARX. EL CAPITAL. Fondo de Cultura Económica, México, 1968. KARL MARX. HISTORIA CRÍTICA DE LA PLUSVALÍA. 
)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR������� KARL MARX. CONTRIBUCIÓN A LA CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto 

Corazón, Madrid, 1970. )('(5,&+�(1*(/6� LA SITUACIÓN DE LA CLASE OBRERA EN INGLATERRA. Futuro, Buenos Aires, 1965. 
)('(5,&+�(1*(/6� EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO. Panamericana, Bogotá. 9/$',0,5�,/,&+�
LENIN ULIANOV. SOBRE EL ESTADO. /HQJXDV�([WUDQMHUDV��3HNtQ������� 9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129� OBRAS COMPLETAS. 
Cartago, Buenos Aires, 1970. 9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129� EL IMPEREALISMO, FASE SUPERIOR DEL CAPITALISMO. Lenguas 

([WUDQMHUDV��%HLMLQJ������� 9/$',0,5�,/,&+�/(1,1�8/,$129� EL ESTADO Y LA REVOLUCIÓN. Ariel, Barcelona, 1981.

10� � -2+1�0$<1$5'�.(<1(6� TEORÍA GENERAL DE LA OCUPACIÓN, EL INTERÉS Y EL DINERO. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR��������-2+1�0$<1$5'�.(<1(6� LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA PAZ. Crítica-Grijalbo, Barcelona, 1987. -2+1�
0$<1$5'�.(<1(6� CRÍTICA DE LA ECONOMÍA CLÁSICA. Ariel, Barcelona, 1982.

11�/�� -$&2%2�52'5Ë*8(=�� ¢PROMOVIENDO EL DESARROLLO O EL ESTATISMO? ����� >ZZZ�HOFDWR�RUJ@��9HU��3(7(5�7+20$6�
BAUER. EQUALITY, THE THIRD WORLD AND ECONOMIC DELUSION��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������3(7(5�7+20$6�
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Es menester esclarecer que el inconveniente central surge de la intervención foránea, independiente de la 

política impulsada, porque atenta contra la libre determinación de los pueblos y quebranta su autonomía 

\� VX� VREHUDQtD�� (O� SHUMXLFLR� UDGLFD� HQ� SpUGLGD� HFRQyPLFD� \� ÀQDQFLHUD� TXH� VH� RFDVLRQD� D� ORV� SDtVHV�
receptores, dado que las políticas impulsadas favorecen los intereses de los mentores. En el contexto 

FRQWHPSRUiQHR�VH�FULWLFDQ�ODV�DFFLRQHV�HQFDPLQDGDV�D�HMHUFHU�ODV�SROtWLFDV�GH privatización.

([LVWHQ�FUtWLFRV�DO�SURFHVR�GH�HVWDWLVPR��TXH�FRQVLGHUDQ�D�ODV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�LQHÀFLHQWHV��FRUUXSWDV��
HQGHXGDGDV��EXURFUDWL]DGDV��SURFOLYHV�D�LQMHUHQFLD�SROtWLFD��SREUHV�HQ�UHVXOWDGR����'LVFXUUHQ�TXH�FRQGXFH�
a políticas desacertadas: Onerosas reformas tributarias, altos grados de endeudamiento o reducción del 

JDVWR�S~EOLFR�HVHQFLDO��'HULYDQ�FRPR�HIHFWRV��3REUH]D��GpÀFLW�ÀVFDO��GHVDMXVWHV�HFRQyPLFRV��UHVWULFFLyQ�
a las libertades y limitación a la capacidad inventiva. Además, critican al estatismo por consentir el 

GHVSRWLVPR� �PRQRSROLR� GHO� SRGHU� SRU� ORV� JREHUQDQWHV� GH� WXUQR��� TXH� LPSXOVD�PD\RUHV� IXQFLRQHV� DO�
Estado, superior a la intervención12.

El proceso de ceder al sector privado actividades estatales tuvo como antecedente más remoto el acta 
de procedimientos administrativos��Administrative Procedures Act��ÀUPDGD�HQ������HQ�Estados Unidos 
durante el Gobierno de Franklin Delano Roosevelt13�� TXH� ORJUy� DUPRQL]DU� SURFHVRV� GH� SODQLÀFDFLyQ�
estatal, programas de contenido social y cooperación entre empresas privadas y el Estado. Ese asomo 

a la privatización fue tímido. La gestión de Roosevelt� IXH�FDOLÀFDGD� LQWHUYHQFLRQLVWD�� LQÁXLGD�SRU� ORV�
postulados de Keynes��WDPELpQ��IXH�SURPRWRU�GHO�Estado de bienestar��SRU�VXV�SROtWLFDV�GH�¶new deal·�
o postulados de política social, dirigidas a resolver carencias de la comunidad, otorgándole talante 

altruista��.

/DV� WHQGHQFLDV�ÀORVyÀFDV�FRQWHPSRUiQHDV�TXH�SURPXHYHQ� OD�SULYDWL]DFLyQ�KDQ� LQFXUVLRQDGR�GHVGH� OD�
década de los setenta del siglo XX en Estados Unidos y Reino Unido. Su precursor fue Friedrich Von 
Hayek15, que impulsó libertades económicas a la luz de la ideología de los autores clásicos. Luego, surgieron 

polémicos desarrollos académicos, se resaltan los aportes de: Milton Friedman16, James Buchanan, Gordon 
Tullock, Anthony Downs, Robert Tollison��HQWUH�RWURV��HVFXHOD�GH�alternativas Publicas o publics choice�17, 

BAUER. DISSENT ON DEVELOPMENT: STUDIES AND DEBATES IN DEVELOPMENT ECONOMICS��:HLGHQIHOG�	�1LFROVRQ��/RQGRQ��
1971.

12�0,.+$,/�$/(;$1'529,&+�%$.81,1��STATISM AND ANARCHY��&DPEULGJH�8QLYHUVLW\�3UHVV��&DPEULGJH��������-()�'(�027�<�
0,&+$(/�)$85(��PUBLIC AUTHORITY LIABILITY AND CHILLING EFFECTS. Maastricht European Private Law Institute Seminar, 

Maastricht University, Maastricht, ������('081'�6�� 3+(/36�� ³A STRATEGY FOR EMPLOYMENT AND GROWTH: THE FAILURE 
OF STATISM, WELFARISM AND FREE MARKETS” en RIVISTA ITALIANA DEGLI ECONOMISTI. Vol. 2, No. 1. Societá Italiana degli 

Economisti (SIE), Ancona, 1997. Pp. 121-128. FRANK VAN DUN. “PHILOSOPHICAL STATISM AND THE ILLUSIONS OF CITIZENSHIP: 
REFLECTIONS ON THE NEUTRAL STATE” en PHILOSOPHICA. Vol. 56. University Gent, Department of Legal theory and legal 

history, Ghent, 1995. 3S����������*8,//(502�52'5Ë*8(=�*��ESTATISMO DE AYER, POBREZA DE HOY; ESTATISMO DE HOY, 
DESMADRE DE MAÑANA� >KWWS���JURGULJXH]J�WULSRG�FRP@��$/%(572�/8=È55$*$��ESTATISMO Y POBREZA LATINOAMERICANA 

>ZZZ�IXWXURGHFXED�RUJ@��$/%(572�0$168(7,��8 FALSAS CURAS PARA LOS MALES DEL ESTATISMO�>ZZZ�LOHSHUX�RUJ@��/��-$&2%2�
52'5Ë*8(=��¢PROMOVIENDO EL DESARROLLO O EL ESTATISMO"������>ZZZ�HOFDWR�RUJ@�

13 ADMINISTRATIVE PROCEDURES ACT: 5 U. S. C., SUBCHATER II�>KWWS���ZZZ�DUFKLYHV�JRY@��ADMINISTRATIVE PROCEDURES ACT 

>ZZZ�IGD�JRY@��0$57,1�6+$3,52��A GOLDEN ANNIVERSARY?: THE ADMINISTRATIVE PROCEDURES ACT OF 1946� >ZZZ�FDWR�
org]. HISTORY OF THE CIA� >ZZZ�FLD�JRY@��COMPLIANCE AND THE REGULATORY MECHANISMS OF THE U. S. GOVERNMENT 

>ZZZ�FYHJ�XDUN�HGX@�
14 JOHN 7+20$6 FLYNN. THE ROOSEVELT MYTH. Devin-Adair Company, Nueva York, 1948. ROBERT P. MURPHY. THE POLITICALLY 

INCORRECT GUIDE TO THE GREAT DEPRESSION AND THE NEW DEAL. Regnery, Washington, 2009. FRANKLIN DELANO ROOSEVELT 
AND THE NEW DEAL [www.geocities.com]. NEW DEAL. [http://en.wikipedia.org]. MARCELO A. LÓPEZ ALFONSÍN Y FERNANDA 
MARÍA OUTÓN. EL SISTEMA DE PROTECCION DE LOS CONSUMIDORES [www.uces.edu.ar]. UNA VISION CONSTITUCIONAL Y LOS 
APORTES DEL DERECHO COMPARADO [www.bibliojuridica.org].

15� �)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��LAW LEGISLATION AND LIBERTY. University of Chicago Press, Chicago, 1973. )5,('5,&+�
$8*867�921�+$<(.��DENATIONALISATION OF MONEY: THE ARGUMENT REFINED. AN ANALYSIS OF THE THEORY AND 
PRACTICE OF CONCURRENT CURRIENCES�� 7KH� ,QVWLWXWH� RI� (FRQRPLF� $IIDLUV� �,($��� /RQGRQ�� ������ GLVSRQLEOH� HQ�� >PLVHV�RUJ@��
)5,('5,&+�$8*867�921�+$<(.��THE CONSTITUTION OF LIBERTY. University of Chicago Press, Chicago, 1978.

16�0,/721�)5,('0$1� CAPITALISMO Y LIBERTAD. RIALP, Madrid, 1966. 0,/721�)5,('0$1�<�526(�)5,('0$1��LIBERTAD DE 
ELEGIR. Orbis, Barcelona, 1979. 0,/721�)5,('0$1��ESSAYS IN POSITIVE ECONOMICS. University of Chicago Press, Chicago, 1953 

>0,/721�)5,('0$1��ENSAYOS SOBRE ECONOMÍA POSITIVA��*UHGRV��0DGULG������@��0,/721�)5,('0$1��UN PROGRAMA DE 
ESTABILIDAD MONETARIA Y REFORMA BANCARIA��'HXVWR��%DUFHORQD��������0,/721�)5,('0$1��LA ECONOMÍA MONETARISTA. 

$OWD\D��%DUFHORQD��������0,/721�)5,('0$1��LA TEORÍA DE LOS PRECIOS��$OWD\D��%DUFHORQD��������0,/721�)5,('0$1��UNA 
TEORÍA DE LA FUNCIÓN DE CONSSUMO. Alianza Editorial, Madrid, 1985.

17�-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5� THE ECONOMIC AND THE ETHICS OF CONSTITUTIONAL ORDER. University of Michigan Press, 

$QQ�$UERU��������*(2))5(<�%5(11$1�< -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5� THE POWER TO TAX: ANALYTICAL FOUNDATIONS 
OF A FISCAL CONSTITUTION. &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 1HZ� <RUN�� ����� -$0(6� 0&*,//� %8&+$1$1� -5�� <� *25'21�
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Gottfried Haberler18, Madsen Pirie19� �zar de la privatización en Inglaterra���Robert Gwynne20, Paul 
Cook y Colin Kirkpatrick21, Venkata Vemuri Ramanadhaman22, Charles Vuylsteke23, Jhon Vickers y 

George Yarrow��, Robin Thebold25, Alva Stewart26, Perry Davis27, Julian Le Grand y Ray Robinson28, 

Institute of economics Affairs29, Adam Smith Institute30, entre otros.

El soporte ideológico de las políticas públicas sobre privatización es la escuela neoliberal31, respalda 

SRU�JRELHUQRV�GH�SDtVHV�LQGXVWULDOL]DGRV��HPSUHVDV�PXOWLQDFLRQDOHV��HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�WUDVQDFLRQDOHV��
poderosas entidades de países del primer mundo y fuertes conglomerados económicos arraigados en 

países emergentes y del tercer mundo. En especial, se esbozan argumentos relativos a que el mercado 

OLEUH��QR�LQWHUIHULGR��DVHJXUD�OD�HÀFLHQFLD�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�D�WUDYpV�GH�PD\RU�FRPSHWLWLYLGDG��
$UJX\HQ�PD\RU�HÀFLHQFLD�\�HÀFDFLD�GHO�VHFWRU�SULYDGR�IUHQWH�DO�S~EOLFR��([LJHQ�UHGXFLU�ORV�DOWRV�JUDGRV�
GH� GpÀFLW� ÀVFDO� \� HQGHXGDPLHQWR� S~EOLFR�� GLVPLQXLU� HO� JDVWR� S~EOLFR� \� OD� WULEXWDFLyQ� \� WUDVODGDU� OD�
propiedad o la gestión de empresas estatales a los particulares. Propugnan por aminorar la intervención 

HVWDWDO�� PRGHUDU� HO� WDPDxR� GHO� (VWDGR�� DVHJXUDU� VX� PRGHUQL]DFLyQ� \� DMXVWDU� \� HQFDX]DU� HO� SURFHVR�
económico. Esta concepción generó pugnas con el pensamiento de índole social, que otorgó prelación a 

los propósitos de distribución equitativa de ingresos y riqueza.

En el mundo contemporáneo, se han generado tendencias al proceso de privatización, en actividades 

78//2&.� THE CALCULUS OF CONSENT: LOGICAL FUNDATIONS OF CONSTITUTIONAL DEMOCRACY. University of Michigan 
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Press, Chicago, 1975.
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+$%(5/(5 A SURVEY OF INTERNATIONAL TRADE THEORY. Princeton University, New Jersey, 1967. *277)5,('�921�+$%(5/(5 
THE THEORY OF INTERNATIONAL TRADE��:LOOLDP�+RGJH�	�FR���/RQGRQ�������

19 DUNCAN MADSEN PIRIE. DISMANTLING YHE STATE: THE THEORY AND PRACTICE OF PRIVATIZATION. National Center for 

Policy Analysis, Dallas, 1985. DUNCAN MADSEN PIRIE. ECONOMICS MADE SIMPE: HOW MONEY, TRADE AND MARKETS REALLY 
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Continuum Int. Pub. Group, London, 2009.

20�52%(57�1��*:<11(��NEW HORIZONS?: THIRD WORLD INDUSTRIALIZATION IN AN INTERNATIONAL FRAMEWORK. Longman, 

+DUORZ��������52%(57�1��*:<11(�<�&5,672%$/�.$<��LATIN AMERICA TRANSFORMED: GLOBALIZATION AND MODERNITY. 
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9(085,�5$0$1$'+$0� Routledge, London, 1988.

23�&+$5/(6�98</67(.(��³TECHNIQUES OF PRIVATIZATION OF STATES - OWNED ENTERPRISES” en WORLD BANK TECHNICAL 
PAPER. Vol. 1, No. 88. METHODS AND IMPLEMENTATION��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�������
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�����>-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��PRIVATIZATION: AN ECONOMIC ANALISYS��0,7�3UHVV��&DPEULGJH������@�
25�52%,1�7+(2%$/'��CORRUPTION, DEVELOPMENT AND UNDERDEVELOPMENT��'XNH�8QLYHUVLW\�3UHVV��'XUKDQ�������
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29�,167,787(�2)�(&2120,&�$))$,56��NEW RESEARCH FINDS FAIR TRADE IS A DISTRACTION, NOT A SOLUTION. IEA, London, 

2010. DAVID PARKER. THE OFFICIAL HISTORY OF PRIVATISATION VOLUME 1: THE FORMATIVE YEARS 1970-1987. Institute of 

(FRQRPLF�$IIDLUV�	�5RXWOHGJH��/RQGRQ�������
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tradicionalmente administradas por el Estado. Se han generado propensiones a desreglamentar, 

GHVUHJXODU��OLEHUDOL]DU��UHGHÀQLU�HO�FRQFHSWR�GH�PRQRSROLR�QDWXUDO��SULYDWL]DU��HQWUH�RWUDV�LQWHUYHQFLRQHV�
institucionales.

6H� UHVDOWDQ� ORV� SURFHVRV� GH� SULYDWL]DFLyQ� HMHUFLGRV� SRU� ORV� JRELHUQRV� GH�Ronald Reagan en Estados 
Unidos y de Margaret Thatcher en Reino Unido��(VWDV�H[SHULHQFLDV�LQGXMHURQ�D�VX�SURPRFLyQ�HQ�RWURV�
países industrializados, se destacan Italia, Alemania, Francia, España, Canadá, Rusia, China y Japón.

Esta tendencia, que inicialmente se manifestó en países del primer mundo, de forma vertiginosa fue 

incursionando en países no industrializados, en especial de América Latina. Asimismo, en Estados de 

Europa oriental, caracterizados durante largo período de tiempo por esquemas socialistas inspirados 

en dogmas marxistas��TXH�HMHUFLHURQ�LQXVLWDGR�YLUDMH�KDFLD�HFRQRPtDV�GH�PHUFDGR��LQFOXVR�HMHUFLHQGR�
amplios procesos de privatización.

Hernando Agudelo Villa��VREUH�ORV�RUtJHQHV�GH�OD�SULYDWL]DFLyQ��H[SUHVy��́ /D�SULYDWL]DFLyQ�HV�LQVWUXPHQWR�
del nuevo modelo apellidado neoliberalismo, que se nutre doctrinariamente de la escuela de Chicago.... 

Sus fundamentos programáticos podrían sintetizarse en los siguientes postulados: Restablecer plenamente 

ORV�PHFDQLVPRV�GHO�PHUFDGR��UHWLUDU�DO�(VWDGR�GH�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��SULYDWL]DU�OD�HFRQRPtD��DEULU�HO�
comercio internacional y fundamentar el funcionamiento de la democracia en la libertad económica... Los 

Estados Unidos e Inglaterra encabezaron la aplicación del neoliberalismo. El programa del presidente 

Reagan representó ruptura con la creencia que el Estado debe ser regulador de la actividad económica, 

con el Estado de bienestar y la Revolución keynesiana, basada en la economía de demanda que adoptó 

el New Deal de Roosevelt... El gobierno de Margaret Thatcher ha llevado a cabo gigantesco programa 

GH�SULYDWL]DFLyQ�\�KD�GDGR�YLJRU�D�OD�¶HFRQRPtD�GH�RIHUWD·��VX�SHQVDPLHQWR�OR�H[SUHVD�HO�VLJXLHQWH�DSDUWH��
¶/D�PLVHULD�GH� OD�HFRQRPtD�EULWiQLFD�VH�GHULYD�GH�DFWLWXGHV�VRFLDOHV� LJXDOLWDULDV�\�SDWHUQDOLVWDV��(VWDV�
acciones han creado sistema que paraliza cualquier esfuerzo. Se deben implantar nuevas prioridades que 

pongan a la producción por encima de los programas sociales. Crear riquezas antes que ingeniar sistemas 

SDUD�JDVWDUOD·����(Q�UHODFLyQ�FRQ�SDtVHV�VXEGHVDUUROODGRV��HQ�Chile�VH�KD�YHQLGR�DSOLFDQGR�D�SOHQLWXGµ32.

La Universidad Autónoma de México��UNAM��VH�UHÀULy�D�OD�JpQHVLV�GHO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ��´/DV�
proposiciones de privatización que se debaten en la década de los ochenta están inspiradas en el modelo 
neoliberal y en la teoría económica neoclásica que se fundamentan en la creencia que las fuerzas del 

PHUFDGR� GLVWULEX\HQ� UHFXUVRV�� VDODULRV�� ELHQHV� \� VHUYLFLRV� GH� IRUPD�PiV� HIHFWLYD� \� HÀFLHQWH� TXH� ODV�
IXHU]DV�LQWHUYHQWRUDV�GHO�(VWDGR��3URSRQHQ�UHGXFLU�OD�LQWHUYHQFLyQ�HFRQyPLFD�GHO�(VWDGRµ33.

La evolución histórica del proceso de privatización también es analizada por Enrique Arias Jiménez. 

$UJXPHQWy��́ Smith�\�VXV�VXFHVRUHV��HQ�HVSHFLDO��Milton Friedman y la escuela de Chicago��HVWDEOHFLHURQ��
como base de la actividad individual económica, la libertad de decisión y escogencia, que permiten 

libre competencia y desarrollo de actividades individuales..... La privatización de empresas reservada 

D�PRQRSROLRV�HVWDWDOHV�KD�VXUJLGR�FRPR�DOWHUQDWLYD�SDUD�DXPHQWDU�HÀFLHQFLD��GLVPLQXLU�WDULIDV��UHGXFLU�
subsidios y solucionar problemas de endeudamiento en numerosas empresas del Estado... La privatización 

HV�OD�FRQWUDYtD�GH�ODV�SROtWLFDV�TXH�VH�SUDFWLFDURQ�HQ�ORV�DxRV�����FXDQGR�QXPHURVDV�LQYHUVLRQHV�SULYDGDV�
fueron estatizadas en América Latina, para resolver cuellos de botella que se presentaron en prestación 

GH�VHUYLFLRV�SRU�LQFDSDFLGDG�GHO�FDSLWDO�ORFDO�R�H[WUDQMHUR�GH�KDFHU�DSRUWHV�SDUD�DIURQWDU�VX�HQRUPH�\�
desordenado crecimiento. En la misma época se estimó que el Estado debía acometer inversiones que 

SRU� VX�PDJQLWXG�R� EDMD� UHQWDELOLGDG�QR� HUDQ� DWUDFWLYDV� SDUD� HO� HVFDVR� FDSLWDO� SULYDGR�����(O� HVWDWLVPR�
tuvo grados diferentes en los diversos países. Los Estados Unidos tienen concepción clara del sistema 

capitalista y del papel de la empresa privada en la economía... La desregulación practicada por el 

gobierno de Ronald Reagan�VXSULPLy�EXHQD�SDUWH�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�RÀFLDO��SDUD�GHMDU�TXH�HO�OLEUH�MXHJR�
GH�OD�FRPSHWHQFLD�SHUPLWD�PHMRUDU�VHUYLFLRV�\�UHGXFLU�WDULIDV�����(Q�Inglaterra el proceso fue político, los 

JRELHUQRV�ODERULVWDV�SURGXMHURQ�HQ�ORV�DxRV����OD�QDFLRQDOL]DFLyQ�GH�IHUURFDUULOHV��LQGXVWULD�GHO�DFHUR�\�

32�+(51$1'2�$*8'(/2�9,//$��³PRIVATIZACIÓN: CÓMO ACELERAR LAS DESIGUALDADES Y CONCENTRAR LAS RIQUEZAS”. 

Conferencia pronunciada en CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, 21 de abril de 1989, foro internacional sobre “PRIVATIZACIÓN: UNA 
ALTERNATIVA PARA EL DESARROLLO”. Biblioteca Pensamiento Liberal Colombiano, Bogotá, 1989. Pp. 3, ss.

33 “EL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN: ALGUNOS ELEMENTOS PARA SU CONCEPTUALIZACIÓN´�>ZZZ�XQDP�P[@�

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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PLQHUtD�GHO�FDUEyQ��TXH�HYLGHQFLDURQ�LQHÀFLHQFLD�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GHO�(VWDGR��'LFKRV�SURFHVRV�VH�
encuentran en reversión, paralela a la privatización de actividades que se habían reservado el Estado, 

como telecomunicaciones y arrendamiento de la vivienda popular, bien arraigado en la tradición inglesa 

de la tenencia de la tierra por la clase aristocrática y el Estado. Es tal vez en Inglaterra donde las ideas 

QHRFRQVHUYDGRUDV�KDQ�VLGR�PiV�GHÀQLGDV��SRU�OD�ODUJD�SHUPDQHQFLD�GH�OD�VHxRUD�Thatcher a la cabeza 

del gobierno y por el resonante triunfo electoral que obtuvo su sucesor John Major. Los procesos de 

privatización en Inglaterra�FXEUHQ�HQRUPH�YDULHGDG�GH�VHFWRUHV�HFRQyPLFRV�\�VLUYHQ�GH�HMHPSOR�SDUD�
la formulación de las políticas en el resto del mundo. Telecom inglesa, líneas áreas BOAC y British, 

generación eléctrica, suministro de agua potable, hospitales, educación, vivienda y muchos otros 

VHFWRUHV�IXHURQ�WUDVSDVDGRV�DO�VHFWRU�SULYDGR�\�RSHUDQ�FRQ�p[LWR�\�HÀFLHQFLD����(Q�Francia ocurrió algo 

VHPHMDQWH�� SHUR� HQ� SHUtRGR�PiV� FRUWR�� (O� WULXQIR� GHO� SDUWLGR� VRFLDOLVWD�� TXH� OOHYy� D� OD� SUHVLGHQFLD� D�
François Mitterrand��SURGXMR�ROD�GH�QDFLRQDOL]DFLRQHV��TXH�WUDVSDVy�D�OD�SURSLHGDG�GHO�(VWDGR�OD�PD\RU�
parte de la banca y conglomerados industriales. La burguesía francesa, aferrada al concepto de propiedad 

SULYDGD��UHDFFLRQy�H�KL]R�WULXQIDU�DO�FRQVHUYDWLVPR��TXH�SHUPLWLy�HO�DFFHVR�GHO�VHxRU�Chirac al cargo de 

SULPHU�PLQLVWUR��VH�LQLFLy�LQWHUHVDQWH�HVWDGR�GH�¶FRKDELWDFLyQ·��TXH�GHWXYR�OD�ROD�GH�HVWDWLVPR�H�LQLFLy�
moderada privatización, que aún continúa... En España el gobierno socialista de Felipe González inició 

OD� SULYDWL]DFLyQ����7UDV� VHWHQWD� DxRV� GH� HFRQRPtD� FHQWUDOPHQWH� SODQLÀFDGD�� GLULJHQWHV� VRYLpWLFRV�� FRQ�
Gorbachov a la cabeza, se dieron cuenta que no lograrían nunca satisfacer las necesidades de su pueblo 

dentro del esquema marxista-leninista... América Latina ha acometido proceso de privatizaciones, 

que corresponde al grado de estatismo de cada país y a la voluntad política para lograr los resultados 

deseados... El caso más espectacular ha ocurrido en Chile�� FRQ� UHGXFFLyQ� GHO� WDPDxR� GHO� (VWDGR� \�
WUDQVIHUHQFLD�GH�QXPHURVDV�DFWLYLGDGHV�DO�VHFWRU�SULYDGR���µ��.

En efecto, la privatización en forma paulatina ha ganado adeptos en países industrializados y en países 

en vía de desarrollo. En principio la temática se limitaba al marco ideológico neoliberal��QR�REVWDQWH��
ahora es tema de estudio de variadas concepciones ideológicas y ha trascendido como instrumento de 

política económica.

Sobre la gran trascendencia y difusión que han experimentado los programas de privatización en el 

mundo, en especial en Inglaterra��VH�UHÀULHURQ�John Vickers y George Yarrow��$QRWDURQ��´/DV�SROtWLFDV�
GH�SULYDWL]DFLyQ�HVWiQ�HQ�PDUFKD�SRU�WRGR�HO�PXQGR��Europa, Norteamérica, Japón y países en desarrollo 

\�GH�LQGXVWULDOL]DFLyQ�UHFLHQWH���SHUR�HQ�QLQJXQD�SDUWH�FRQ�WDQWR�YLJRU�\�DPSOLWXG�FRPR�HQ�Gran Bretaña. 

&XDQGR�OD�VHxRUD�Thatcher�OOHJy�HO�SRGHU�HQ�������ODV�HPSUHVDV�GH�SURSLHGDG�HVWDWDO�JHQHUDEDQ�FHUFD�
GHO�������GHO�SURGXFWR�LQWHUQR�EUXWR��(Q�MXQLR�GH�������FXDQGR�REWXYR�VX�WHUFHUD�YLFWRULD�HOHFWRUDO��OD�
FLIUD�EDMy�FHUFD�GHO�������(Q�HO�SURFHVR��PiV�GH�XQ�PLOOyQ�GH�HPSOHDGRV�IXHURQ�WUDQVIHULGRV�DO�VHFWRU�
SULYDGR�\�FHUFD�GHO�����DGTXLULy�DFFLRQHV�HQ�VXV�FRPSDxtDV��PLHQWDV�TXH�VH�WULSOLFDED�HO�Q~PHUR�WRWDO�GH�
accionistas privados de Gran Bretañaµ35.

En la misma dirección, Beatriz Arbeláez destacó el proceso de privatización en Reino Unido.  Enunció: 

´(Q�SRFDV�FLIUDV��HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�GH�Gran Bretaña�VH�SXHGH�UHVXPLU�FRPR�VLJXH��'HVGH������
HO�(VWDGR�KD�UHFLELGR�PiV�GH����PLO�PLOORQHV�GH�OLEUDV�HVWHUOLQDV�SRU�YHQWD�GH�DFWLYRV�HQ����RSHUDFLRQHV�
GH� ��� HPSUHVDV� GLIHUHQWHV��$GHPiV�� KD� WUDQVIHULGR� FHUFD� GH� �������� WUDEDMDGRUHV� GHO� VHFWRU� S~EOLFR�
al sector privado. Más aún, el proceso ha contribuido a ampliar la propiedad privada del país. Nueve 

PLOORQHV�GH����PLOORQHV�GH�KDELWDQWHV�HQ������HUDQ�SURSLHWDULRV�GH�DFFLRQHVµ36.

6H�GHVWDFD�HO�HVTXHPD�GH�SULYDWL]DFLyQ�HMHUFLGR�HQ�Rusia37��H[SHULHQFLD�TXH�KD�IRUMDGR�SROpPLFD�SRU�VXV�

34�(15,48(�$5,$6�-,0e1(=��³PRIVATIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA” en ALTERNATIVAS DE PRIVATIZACIÓN PARA EL SECTOR 
PÚBLICO COLOMBIANO. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1993. Pp.16, ss.

35�-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

������3�����
36�%($75,=�+(/(1$�$5%(/È(=�0$57Ë1(=��³ESTRATEGIAS DE ESTADO PARA ADELANTAR UN PROCESO DE PRIVATIZACIÓN” 

en ALTERNATIVAS DE PRIVATIZACIÓN PARA EL SECTOR PÚBLICO COLOMBIANO. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 

1993. P. 61.

37� +$55<�*�� %52$'0$1��CASE-BY-CASE PRIVATIZATION IN THE RUSSIAN FEDERATION: LESSONS FROM INTERNATIONAL 
EXPERIENCE�� :RUOG� %DQN�� :DVKLQJWRQ�� ������ .$7+(5,1$� 3,6725� <� $1'5(:� 63,&(5�� INVESTMENT FUNDS AND MASS 
PRIVATIZATION: LESSONS FROM RUSSIA AND THE CZECH REPUBLIC en WORLD BANK VIEWPOINT. 1R�� �����:RUOG� %DQN��
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FDUDFWHUtVWLFDV�\�SRU�HO�DPSOLR�YLUDMH�TXH�LPSOLFy�OD�PHWDPRUIRVLV�GHO�PRGHOR�GH�SODQLÀFDFLyQ�FHQWUDO�
DO� OLEUH�PHUFDGR�� 6H� GHVWDFDQ� WUHV� JUDQGHV� SHUtRGRV�� ��� (PLVLyQ� GH� WtWXORV� GH� SURSLHGDG� RIUHFLGRV� D�
FLXGDGDQRV� GH� IRUPD�PDVLYD� ������ D� ������� ��� (QDMHQDFLyQ� GH� HPSUHVDV� GH� JUDQ� WDPDxR� D� IXHUWHV�
FRQJORPHUDGRV� HFRQyPLFRV�PHGLDQWH� VLVWHPD�GH� FUpGLWRV� ������ D�������� ���5HOHYDQFLD� D� ODV� IXHU]DV�
GHO� PHUFDGR� SDUD� GHWHUPLQDU� DYDO~RV�� SURPRFLRQDU� YHQWDV� \� VXSULPLU� LQÁH[LELOLGDGHV� �EHQHÀFLRV� \�
UHVWULFFLRQHV���GHVGH��������6XV�REMHWLYRV�WDPELpQ�KDQ�YDULDGR��HQ�OD�SULPHUD�HWDSD�VH�RWRUJy�KLQFDSLp�
D�GHPRFUDWL]DU�OD�SURSLHGDG�\�D�SDUWLFLSDU�D�WUDEDMDGRUHV�HQ�HO�FDSLWDO�DFFLRQDULR��PLHQWUDV�TXH�HQ�ODV�
~OWLPDV�IDVHV�VXV�ÀQHV�VH�FHQWUDURQ�HQ�PD\RU�HÀFLHQFLD�\�FRPSHWLWLYLGDG��(QWUH�VXV�DVSHFWRV�QHJDWLYRV�
se resaltan: Corrupción, monopolio de la propiedad en antiguos gestores, acciones discriminatorias 

�YHQWDMDV�D�IXQFLRQDULRV�GH�HPSUHVDV�SDUD�SDUWLFLSDU�FRPR�SURSLHWDULRV��DWHQWDQGR�FRQWUD�OD�FRPSHWHQFLD��
EDMR� JUDGR� GH� WUDQVIHUHQFLD� GH� DFFLRQHV� DGTXLULGDV� SRU� HPSOHDGRV� D� LQYHUVLRQLVWDV� LQVWLWXFLRQDOHV� \�
H[WUDQMHURV��SUHVHQFLD�GH�QRUPDV�MXUtGLFDV�TXH�SURWHJHQ�OD�SULYDFLGDG�GH�OD�LQIRUPDFLyQ��OLPLWDQWHV�HQ�
su promoción que no permiten a inversionistas internacionales conocerlas. Como aspectos positivos se 

GHVWDFDQ��$YDQFHV�HQ�SURFHVR�JHUHQFLDO� �PRGHUQL]DFLyQ�\� UHHVWUXFWXUDFLyQ�GH�HPSUHVDV���SUHODFLyQ�DO�
FDSLWDO�QDFLRQDO�VREUH�HO�H[WUDQMHUR��PHMRU�GHVHQYROYLPLHQWR�GH�HPSUHVDV�SULYDWL]DGDV�IUHQWH�D�HVWDWDOHV�
antiguas. De otro lado, no existe claridad sobre progresos o retrocesos en indicadores económicos sobre 

SURGXFWLYLGDG�� YDORUL]DFLyQ� \� UHVXOWDGRV� ÀQDQFLHURV�� SRU� QR� GLVSRQHU� LQIRUPDFLyQ� FRPSOHWD� VREUH� OD�
situación antes de los procesos de privatización. Solo desde los albores del siglo XXI se ha generado 

esquema de ventas más acordes con el proceso de globalización mundial, al recurrirse a ofertas por 

Internet, denominado privatization link Rusia. Se destacan progresos desde la última fase del proceso, al 

permitir mayor libertad y prelación a las fuerzas del mercado.

El proceso de privatización de China38� VH� YLHQH� HMHUFLHQGR� GH� IRUPD� SDXODWLQD�� GDGD� OD� UHVLVWHQFLD�
GHVSOHJDGD�SRU� ORV�EXUyFUDWDV�\�GLULJHQWHV�SROtWLFRV�DIHUUDGRV�DO�HVTXHPD� WUDGLFLRQDO�GH�SODQLÀFDFLyQ�
central y por los resultados negativos de experiencias apresuradas y a ultranza en Rusia y otros países 

de Europa Oriental. Sin embargo, a inicios del siglo XXI el proceso se ha agilizado de manera enérgica, 

SHUPLWLHQGR�UHGXFLU�YHUWLJLQRVDPHQWH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV��62(��GHQWUR�GHO�WRWDO�GHO�
HPSUHVDV��VLQ�HPEDUJR��D~Q�QR�VRQ�UHSUHVHQWDWLYDV�SRU�HIHFWRV�GH�SROtWLFDV�GH�PDQWHQHU�HO�FRQWURO�GHO�
FDSLWDO� VRFLDO�HQ�HQWLGDGHV�GH�JUDQ� WDPDxR�\� UHSUHVHQWDWLYDV�GH� OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD� �HO�(VWDGR�KD�
UHVHUYDGR� VHFWRUHV� HVWUDWpJLFRV� UHODWLYRV� D� ELHQHV� EiVLFRV�� WUDQVSRUWH� \� HQHUJtD���'H�PDQHUD� SDUDOHOD��
se han trasladado algunas actividades que eran controladas por el gobierno nacional hacia entidades 

WHUULWRULDOHV��Town Village Enterprises���LQFUHPHQWDQGR�JUDGRV�GH�GHVFHQWUDOL]DFLyQ��$Vt��HO�PRGHOR�FKLQR�
es híbrido, al combinar régimen socialista tradicional con sistema de mercado orientado al mundo exterior, 

en entorno de mundo globalizado. No obstante, el futuro de la empresa pública no es claro, presenta 

ULHVJRV�GH�GHVDSDUHFHU�VL�QR�FRPSLWH�FRQ�HQWLGDGHV�SULYDGDV�\�SUHRFXSD�TXH�VXV�UHVXOWDGRV�ÀQDQFLHURV�QR�
VHDQ�IDYRUDEOHV��'HVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�VRFLDO��HO�JUDQ�GHVDVRVLHJR�HV�OD�JUDQ�FDQWLGDG�GH�WUDEDMDGRUHV�
GHVYLQFXODGRV��TXH�KD�UHSHUFXWLGR�VREUH�OD�WDVD�GH�GHVHPSOHR��/RV�REMHWLYRV�GH�SULYDWL]DFLyQ�KDQ�VLGR�
variados y antagónicos: control del partido comunista y reservas de sectores básicos y, contrapuestos, 

FRQIRUPDFLyQ� GHO� PHUFDGR�� DXVSLFLR� D� DSHUWXUD� LQWHUQDFLRQDO�� HÀFLHQFLD�� UHQWDELOLGDG�� LPSXOVR� DO�
PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV�\�FRPSHWLWLYLGDG��(Q�PDU]R�GHO������OD�Asamblea Nacional Popular aprobó la Ley 
de propiedad privada�FRQ�PD\RUtD�DEUXPDGRUD�GH�������YRWRV�IDYRUDEOHV�IUHQWH�D�������PLHPEURV�����
DEVWHQFLRQHV�\����HQ�FRQWUD���OXHJR�GH�PiV�GH�XQD�GpFDGD�GH�LQWHQWRV��TXH�VHSXOWy�HO�HVTXHPD�LPSXHVWR�
por Mao Zedong�GH�SURSLHGDG�S~EOLFD�\�FROHFWLYD�VRFLDOLVWD��HVWH�WUDVFHQGHQWDO�YLUDMH�HV�MXVWLÀFDGR�SRU�
el gobierno con los siguientes argumentos: Empresas estatales quebradas y condición deplorable de la 

HFRQRPtD��LQHVWDELOLGDG��LQVRVWHQLELOLGDG��FDUHQFLD�GH�DUPRQtD�\�GHVHTXLOLEULRV�39.

:DVKLQJWRQ��������+$55<�*��%52$'0$1��COMPETENCIA Y NUEVAS EMPRESAS EN RUSIA en FINANZAS Y DESARROLLO. Vol. 

����1R�����)0,��:DVKLQJWRQ��������3S���������>+$55<�*��%52$'0$1��RUSSIAN ENTERPRISE REFORME: POLICIES TO FURTHER 
THE TRANSITION. :RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ������@��GLVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�LPI�RUJ@��3(7(5�12/$1��CHINA’S RISE, RUSSIA’S FALL. St. 

0DUWLQ¶V�3UHVV��1HZ�<RUN��������-2+1�6��($5/(��³LA PRIVATIZACIÓN RUSA OFRECE IMPORTANTES LECCIONES´�>ZZZ�FLSH�RUJ@��
CECILIA SAGER. “PONIENDO LA PRIVATIZACIÓN EN LÍNEA´�>ZZZ�FLSH�RUJ@�

38�3(7(5�12/$1��CHINA’S RISE, RUSSIA’S FALL��6W��0DUWLQ¶V�3UHVV��1HZ�<RUN��������&$5/26�%$='5(6&+�3���5266�*$51$87��
/,*$1*�621*��672<$1�7(1(9��<$1*�<$2��CHINA’S OWNERSHIP TRANSFORMATION: PROCESS, OUTCOMES, PROSPECTS. 

:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��������EL LARGO Y TORTUOSO CAMINO HACIA LA PRIVATIZACIÓN EN CHINA�>ZZZ�ZKDUWRQ�XQLYHUVLD�QHW@�
39 WEN JIABAO. REDACCIÓN INTERNACIONAL��%ROHWtQ�R¿FLDO�GH�SUHQVD de primer ministro. Beijín, 16 de Marzo de 2007.
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En Taiwán��� VH� DVXPLHURQ�JUDGXDOHV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GH�SULYDWL]DFLyQ�GHVGH������� OXHJR�GH�DPSOLR�
SHUtRGR�GH�LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO��MXVWLÀFDGD�OD�E~VTXHGD�GH�PD\RU�SURJUHVR�HFRQyPLFR��+D\�UHVLVWHQFLD�
a privatizar, debido a resultados favorables en empresas públicas. La acción pública se ha centrado en 

sectores básicos: Energía, transporte y petroquímicos. El umbral de políticas de privatización ha otorgado 

pQIDVLV�D�UHGXFLU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�HVWDWDO�DO������6X�SURSyVLWR�EiVLFR�HV�LQFXUVLRQDU�DO�PHUFDGR�JOREDO�

América Latina experimentó participación activa del Estado en la década de los cincuenta, frente a 

carencias y desequilibrios sufridos en la época de la posguerra, caracterizada por restricciones en inversión, 

TXH�OLPLWy�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��'XUDQWH�ORV�DxRV�VHVHQWD�\�VHWHQWD�VH�HMHUFLHURQ�FDUGLQDOHV�UHIRUPDV�
VRFLDOHV�\� HFRQyPLFDV�� SUHWHQGLHQGR�REMHWLYRV�GH� HTXLGDG�\� HÀFLHQFLD��(VWD� WHQGHQFLD� FDPELy�HQ� ODV�
décadas de los setenta y ochenta, al irrumpir gobiernos autoritarios, que propagaron polarización social 

e inclinaciones populistas. En las décadas de los ochenta y noventa se consolidaron transformaciones 

HFRQyPLFDV�� TXH� LPSXOVDURQ� GHVDUUROORV� WHFQROyJLFRV� \� DSHUWXUD� GH� PHUFDGR�� LQÁXLGR� SRU� OD� EDQFD�
trasnacional y organismos internacionales de desarrollo. Desde este período, se han impulsado políticas 

sobre globalización y tratados de libre comercio y se ha debatido sobre la eterna disyuntiva entre 

libertades del mercado e intervencionismo de Estado.

(Q� ORV� DxRV� RFKHQWD�� ODV� FRQGLFLRQHV� UHFHVLYDV� HQ�Latinoamérica�� OH� FRQÀULy� HO� DSHODWLYR� GH� GpFDGD�
SHUGLGD�\�DXVSLFLy�SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ��LPSXOVDQGR�SURSyVLWRV�GH�HÀFLHQFLD�SURGXFWLYD��UHGXFFLyQ�
GHO� GpÀFLW� ÀVFDO� \� GHO� HQGHXGDPLHQWR��PRGHUQL]DFLyQ� GHO� (VWDGR� \� GH� OD� HFRQRPtD�� GLVPLQXFLyQ� GH�
LQMHUHQFLDV� SROtWLFDV� \� UHGXFFLyQ� GH� OD� FRUUXSFLyQ�� 6H� UHVDOWD� GXUDQWH� HVWD� pSRFD� OD� SUHRFXSDQWH�
VLWXDFLyQ�GH�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV�GH�OD�PD\RUtD�GH�SDtVHV�GHO�KHPLVIHULR��DÁLJLGRV�SRU�GpÀFLW�ÀVFDO�\��HQ�
consecuencia, por altos grados de endeudamiento público.

En América Latina las políticas de privatización incursionaron en Chile durante el régimen militar de 

Augusto Pinochet�� FDOLÀFDGDV� SUiFWLFDV� GH� WHQGHQFLDV� GHUHFKLVWDV�� /XHJR�� IXHURQ� GLIXQGLGDV� HQ� RWUDV�
iUHDV�GHO�KHPLVIHULR��DQJXVWLDGDV�SRU�GpÀFLW�HQ�VXV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV�\�GHVHTXLOLEULRV�HFRQyPLFRV��&RQ�
IUHFXHQFLD��IXHURQ�DVXPLGDV�FRPR�SROtWLFDV�GH�DMXVWH�LPSXHVWDV�SRU�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�LQWHUQDFLRQDOHV�
como requisito para acceder a sus líneas de crédito, como el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento��BIRF��\�HO�Fondo Monetario Internacional��FMI��

América Latina�HQ�HO�SHUtRGR������D������HMHUFLy�SROtWLFDV�GH�privatización impulsando libertades del 

mercado, competitividad y reducción del papel estatal. Su efecto fue contraproducente: Se generalizó 

crisis social y económica, con efectos nocivos sobre pobreza, inestabilidad, violencia e inseguridad. Se 

UHVDOWDQ�ORV�VLJXLHQWHV�VXFHVRV��$PSOLRV�JUDGRV�GH�GHVHPSOHR��EDMDV�R�QHJDWLYDV�WDVDV�GH�FUHFLPLHQWR��
DOWD�SURSRUFLyQ�GH�HQGHXGDPLHQWR��EDMR�QLYHO�GH�VROLGH]�\�VROYHQFLD�GH�HPSUHVDV��GLÀFXOWDG�GHO�VHFWRU�
ÀQDQFLHUR� SDUD� UHFXSHUDU� FUpGLWRV� RWRUJDGRV�� HIHFWRV� QHJDWLYRV� HQ� ODV� UHODFLRQHV� LQWHUQDFLRQDOHV�� DOWR�
grado de especulación y abuso, gran concentración de ingresos y riquezas, elevadas tasas de pobreza 

\�PLVHULD��DPSOLD�LQFHUWLGXPEUH��GHVFRQÀDQ]D�SRU�ODV�LQVWLWXFLRQHV�\�HO�PHUFDGR��DOWD�SURSHQVLyQ�D�ORV�
riesgos, entre otros fenómenos.

En Latinoamérica se han destacado tres etapas en el proceso de privatización����3ULPHUD�ROD��6H�HMHUFLy�
énfasis en el traspaso de la propiedad pública a particulares en sectores de telecomunicaciones e industria 

manufacturera. Segunda ola: Se otorgó prelación a actividades de puertos, vías, electricidad y acueductos. 

Tercera ola: Se insistió en educación, salud y seguridad social, en especial, pensiones.

En Latinoamérica las transformaciones económicas que impulsaron los procesos de privatización 

VH�HMHUFLHURQ�HQ�FRQMXQWR�FRQ� UHIRUPDV�SROtWLFDV�\�DGPLQLVWUDWLYDV��TXH� LQFLGLHURQ�HQ�FDPELRV�HQ� VXV�
estructuras sociales y en las relaciones entre Estado y particulares. Este revolucionario proceso incluyó 

giros drásticos al interior de las empresas, en especial, de índole público. Este aserto se basa en varios 

HVWXGLRV��´(Q�América Latina, las transformaciones en el dominio empresarial público vienen siendo 

LPSODQWDGDV� EDMR� GRV� PRGDOLGDGHV� SULQFLSDOHV�� 'HVLQFRUSRUDFLyQ� \� UHHVWUXFWXUDFLyQ� GH� HPSUHVDV�

40�.(//<�+(5��PRIVATIZACIÓN EN MARCHA�>ZZZ�JLR�JRY�WZ@�
41�*(59(5�7255(6��³II CONFERENCIA DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE SOBRE PRIVATIZACIÓN: 1997´�>KWWS�ODQLF�XWH[DV�HGX@�
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públicas. Ambas modalidades pueden constituirse en procesos claramente separados o converger hacia 

REMHWLYRV�VLPLODUHV��/D�GHVLQFRUSRUDFLyQ�VH�DSOLFD�D�DTXHOORV�HQWHV�HVWDWDOHV�TXH�GHVDUUROODQ�DFWLYLGDGHV�
de producción de bienes y servicios que, se considera, deben ser asumidas por particulares o directamente 

suprimidas, mientras que la reestructuración es, en algunas estrategias, condición previa y necesaria para 

DTXHOODV�HPSUHVDV�GHO�(VWDGR�FX\D�VLWXDFLyQ�DFWXDO�LPSLGH�VX�WUDQVIHUHQFLD�LQPHGLDWD�DO�VHFWRU�SULYDGR��
también puede suceder que se opte por reestructurar la empresa pública cuando se estima que debe seguir 

VLHQGR�SURSLHGDG�GHO�(VWDGRµ��.

Otto Morales Benítez controvirtió el proceso de privatización experimentado en Latinoamérica en carta 

enviada a Rodolfo Ricardo Carrera��$O�UHVSHFWR��GHQXQFLy��´9HR�HQ�OD�SUHQVD�GH�KR\�TXH�VH�KDQ�ODQ]DGR�
a la privatización. Creo que es la peste que ha caído a Indo América, como imposición de organismos 

internacionales. Es el desmantelamiento del Estado. Además, el avance de la política neoconservadora de 

Reagan�R�GHO�FDSLWDOLVPR�VDOYDMH����/H�UHFRUUH�HVD�LPSRVLFLyQ�D�WRGR�HO�FRQWLQHQWH��<�YD�D�HQWUDU�HO�FDSLWDO�
H[WUDQMHUR��DSURSLiQGRVH�GHO�DKRUUR�GH�QXHVWURV�SDtVHV����(O�DIiQ�GH�OXFUR��OtFLWR�H�LOtFLWR��VH�KD�DSRGHUDGR�
de nuestros países. Por ello, se anda de sorpresa en sorpresa: Descubriendo cómo se toman nuestros 

VHUYLFLRV� S~EOLFRV� �UHJDODGRV�� FRQ� PtQLPD� LQYHUVLyQ�� R� FyPR� VH� DSRGHUDQ� GH� LQGXVWULDV� QDFLRQDOHV�
�GHO� OHQWR� \� GLItFLO� DKRUUR� QDFLRQDO�� DFXPXODGR� HQ� YDULRV� DxRV�� ODV� WUDQVQDFLRQDOHV�� VLQ� OtPLWHV� HQ� VX�
apremio de codicia. Nuestros gobiernos complacientes. Conduce a tema más profundo, desaparición 

GH�HTXLGDG�VRFLDO�\�GHPRFUDWL]DFLyQ�OLPSLD����/D�SULYDWL]DFLyQ�\�OD�DSHUWXUD��WLHQHQ�P~OWLSOHV�\�GDxLQDV�
LUUDGLDFLRQHVµ��.

En América Latina el gasto público social, como educación y salud, ha venido decreciendo como 

SURSRUFLyQ�GHO�JDVWR�WRWDO�\�GHO�SURGXFWR�LQWHUQR�EUXWR��([LVWH�LQMHUHQFLD�GH�SROtWLFDV�GH�DMXVWHV�LPSXHVWDV�
por el Fondo Monetario Internacional. Las reformas al sistema educativo y de salubridad han generado 

detrimento de indicadores cardinales: Calidad, cobertura, relación gasto de funcionamiento y gasto 

de inversión, recursos destinados a bienes capital e innovación tecnológica, proporción de personal 

docente y médico, desmonte de esquemas de subsidios, desprotección a grupos vulnerables, tendencia 

D�DXWRÀQDQFLDPLHQWR��VHUYLFLRV�ÀQDQFLDGRV�SRU� OD�FROHFWLYLGDG��UHGXFFLyQ�GH�SDUWLGDV�GHO�SUHVXSXHVWR�
S~EOLFR���GHVPDQWHODPLHQWR�\�FLHUUH�GH�LQVWLWXFLRQHV�S~EOLFDV�GH�VDOXG�\�HGXFDFLyQ��FDUHQFLD�R�GHÀFLHQFLD�
en atención a grupos vulnerables, corrupción, enriquecimientos de élites y monopolios, iniquidad, 

politización de servicios, centralización de políticas, descentralización de funciones y no de recursos, 

exclusión en acceso a servicios, conversión del usuario en cliente, menor presencia directa del Estado��.

La tendencia en Latinoamérica durante el último período del siglo XX y primera parte del siglo XXI es 

hacia la internacionalización de sus economías y, con ello, las políticas públicas sobre privatización han 

RFXSDGR�SDSHO�UHOHYDQWH��3DUD�HYLWDU�GHVDMXVWHV�\�FRODSVRV��VH�KD�RWRUJDGR�VLJQLÀFDGR�D�DUPRQL]DU�ORV�
intereses de empresarios domésticos con los de agentes multinacionales. En ese sentido, se han impulsado 

UHIRUPDV�MXUtGLFDV��HFRQyPLFDV��ÀQDQFLHUDV�\�DGPLQLVWUDWLYDV�GLULJLGDV�D�DMXVWDU�ODV�HVWUXFWXUDV�LQWHUQDV�D�
los requerimientos de los mercados internacionales.

6H�KDQ�HMHUFLGR�SXJQDV�\�FRQWURYHUVLDV�HQ�HO�FRQWH[WR�ODWLQRDPHULFDQR��IUHQWH�D�SURFHVRV�GH�JOREDOL]DFLyQ�
y privatización. En especial, en el marco de negociación del Área de Libre Comercio de las Américas 

�ALCA��\�GHO�Tratado de Libre Comercio��TLC���TXH�KDQ�HQIUHQWDGR�D�GHIHQVRUHV�\�FRQWUDGLFWRUHV��.

42 “EXPERIENCIA EN MODERNIZACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ESTADO´�>ZZZ�FODG�RUJ�YH@�
43� 2772�025$/(6� %(1Ë7(=�� ³APERTURA, PRIVATIZACIÓN, INTERVENCIÓN DEL ESTADO, CAPITALISMO SALVAJE”. Carta al 

profesor Rodolfo Ricardo Carrera de la Universidad de La Plata. Bogotá, julio 8 de 1991, mimeógrafo. PP. 1, ss.

44  JORGE A. GÓMEZ RICARDO. EXAMEN Y EVALUACIÓN A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN SALUD EN COLOMBIA. Tesis para optar 
el grado de Máster en Estudios Políticos. Presentada en la Universidad Javeriana, Bogotá, 1998. Directora de tesis: ADRIANA DELGADO. 
FERNANDO MASI. PRIVATIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA Y PARAGUAY. CADEP, Asunción, 2000. JORGE A. GÓMEZ GALLEGO. EL 
ESTADO CRÍTICO DE LA SALUD EN COLOMBIA [www.deslinde.org.co]. EDUARDO TOCHE M. Y PABLO SANDOVAL L. “HISTORIA 
DE LA PRIVATIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA COMO UN PROCESO” [www.cemsanfernando.org]. AZUCENA ESTEBAN, 
JAVIER AMARO Y AURORA BASALLO. “LA PRIVATIZACIÓN DE LA SALUD EN COLOMBIA (UNA REFLEXIÓN PARA TODOS)” [www.
semg.es]. ANA MARÍA ARTEAGA. LA LÓGICA BRUTAL DE LA PRIVATIZACIÓN [http://rrojasdatabank.info]. LOS GREMIOS CHILENOS 
CRITICAN LA PRIVATIZACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA [www.rebelion.org].

45�$/'2�)(55(5�<�+(/,2�-$*8$5,%(��ARGENTINA Y BRASIL EN LA GLOBALIZACIÓN: ¿MERCOSUR O ALCA? Fondo de Cultura 

(FRQyPLFD�� %XHQRV�$LUHV�� ������ 1250$� 6$1&+,6�� EL ALCA EN DEBATE: UNA PERSPECTIVA DESDE LAS MUJERES. Biblos, 

Buenos Aires, 1991. “DECLARACIÓN CONJUNTA DEL COMITÉ COLOMBIA DE LUCHA CONTRA EL ALCA Y EL TLC Y LA RED 
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También en diversas oportunidades las políticas de privatización en Latinoamérica han generado 

conductas de choque en la sociedad civil contra las políticas públicas impuestas por los gobiernos de 

turno. Entre muchos otros casos se resaltan: Manifestaciones violentas contra el gobierno de Alejandro 
Toledo en Arequipa��Perú��SRU�OD�GHFLVLyQ�GH�SULYDWL]DU�HOHFWULÀFDGRUDV��FRQ�FRQVHFXHQWHV�HQIUHQWDPLHQWRV�
HQWUH�IXHU]D�S~EOLFD�\�FLXGDGDQtD��GHMDQGR�FRPR�UHVXOWDGR�PXHUWRV��KHULGRV�\�FRQWXVRV��. Expresiones de 

rechazo de la multitud en Guadalajara��México��FRPR�UHDFFLyQ�D�ODV�SROtWLFDV�QHROLEHUDOHV��FRQ�RFDVLyQ�
de la cumbre Unión Europea y América Latina y el Caribe��DVt�FRPR�HO�SURQXQFLDPLHQWR�VRFLDO�´Los 
derechos de los pueblos están primeroµ��. En Bolivia�VH�JHQHUy�OD�GRPLQDGD�¶JXHUUD�GHO�JDV·��TXH�RULJLQy�
FRQGLFLRQHV�GH�DQDUTXtD��VH�UHVDOWDQ�VHFXHODV�GH�LQHVWDELOLGDG��DJLWDFLyQ��DVHVLQDWRV�PDVLYRV��UHPRFLyQ�
GH�JREHUQDQWHV��UHQXQFLD�REOLJDGD�GHO�SUHVLGHQWH�Gonzalo Sánchez de Lozada�����GH�RFWXEUH�GH��������
escasez de productos esenciales, protestas, paros cívicos, huelgas, bloqueos, marchas y revueltas como 

UHDFFLyQ�D�OD�SRVLELOLGDG�GH�ÀUPDU�HO�ALCA y a la negociación de gas con otros países, acciones militares, 

masacres, entre otros actos desestabilizadores��.

En la tradición histórica económica y emprendedora de Colombia la empresa pública ha sido vital para 

impulsar el fomento económico del país. De manera institucional, surgió de manera formal con la reforma 
constitucional de 1968 �Acto Legislativo de 1968���HPSUHQGLGD�GXUDQWH�HO�*RELHUQR�GH�Carlos Lleras 
Restrepo, que impulsó importantes reformas administrativas al Estado, en especial se debe destacar su 

RUJDQL]DFLyQ� HQ�GRV� WLSRV�GH� HQWHV��&HQWUDOL]DGRV� �FRQ� FRPSHWHQFLDV� IXQFLRQDOHV�� \�GHVFHQWUDOL]DGRV�
�FRQ�SURSyVLWRV�GH�SURGXFLU�ELHQHV�R�SUHVWDU�VHUYLFLRV���'HQWUR�GH�HVWDV�~OWLPDV�VH�GHVWDFDQ�ODV�HQWLGDGHV�
YLQFXODGDV��WDPELpQ�H[LVWHQ�ODV�DGVFULWDV��TXH�GLVSRQHQ�FDSLWDO�SURSLR�H�LQGHSHQGHQFLD�SUHVXSXHVWDO��QR�
KDFHQ�SDUWH�GHO�SUHVXSXHVWR�JHQHUDO��\��DGHPiV��VH�FRQVLGHUDEDQ�TXH�HMHUFtDQ�DFWLYLGDGHV�SURGXFWLYDV�GH�
bienes de interés particular, lo que les permitía competir con el sector privado. Se destacan entre estas 

últimas las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta.

El Gobierno de Virgilio Barco Vargas fue esencial en el otorgamiento a la organización estatal orientación 

GH�tQGROH�VRFLDO��GHVFHQWUDOL]DGRUD�\�GH�UDFLRQDOLGDG�HQ�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV��. También, propició nueva 

Constitución Política�TXH�UHHPSOD]y�OD�H[LVWHQWH�SRU�PiV�GH�FLHQ�DxRV�FRQ�QXPHURVDV�HQPLHQGDV��(VWH�
SURFHVR�VH�HMHUFLy�DQWH�HO�FODPRU�GH�P~OWLSOHV�DFWRUHV��SULQFLSDOPHQWH�ORV�FtUFXORV�DFDGpPLFRV�GHO�SDtV��
Propició la denominada séptima papeleta, sistema de consulta de la voluntad popular, sufragio universal, 

que se podría asimilar a referéndum. Luego fue autorizado por la Corte Suprema de Justicia. Se cristalizó 

mediante voto y escrutinio popular que permitió conformar la Asamblea Nacional Constituyente.

Con la controvertible modernización del Estado emprendida durante el Gobierno de Cesar Gaviria 

realmente se confundieron los conceptos, al precisar como referente para diferenciar entre entes 

FHQWUDOL]DGRV�\�GHVFHQWUDOL]DGRV�OD�GLVSRQLELOLGDG�R�QR�GH�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��OR�TXH�HV�HWpUHR�\�VXEMHWLYR��
depende de los actores que intervengan en dichas decisiones, no corresponde a elemento no maleable 

\� OyJLFR�� FRPR� H[LVWtD� HQ� HO� HVTXHPD� DQWHULRU�� TXH� VH� HMHUFtD� EDVDGR� HQ� DFWLYLGDGHV� IXQFLRQDOHV� R�
productivas, que es factibles de percibir y correspondientes a la racionalidad. Así, muchas entidades con 

competencias funcionales pasaron a ser parte del sector descentralizado, como algunas superintendencias 

y las novedosamente creadas en ese entonces como unidades administrativas especiales, a las que se 

OHV�RWRUJy�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��6L�ELHQ�HO�artículo 20 transitorio de la Carta Política�SUHFLVy��´6XSULPLU��

COLOMBIANA DE ACCIÓN FRENTE AL LIBRE COMERCIO Y EL ALCA´� >KWWS���UHFDOFD�RUJ�FR@�� “TLC ENCARECERÍA SERVICIO 
TELEFÓNICO DE LOS POBRES´� >ZZZ�ODUHSXEOLFD�FRP�FR@�� ³EEUU INTENSIFICA CABILDEO PARA ACELERAR APROBACIÓN 
DEL TLC CON CENTROAMÉRICA´�>ZZZ�PLSXQWR�FRP@��³ORGANIZACIONES POPULARES REPUSIAN TLC FRENTE A EMBAJADA 
DE EEUU´� >ZZZ�XQLYLVLRQ�FRP@��'$1,(/�$5*(0,�<� -$9,(5�/8&+(77,�� ³ARGENTINA Y EL ALCA: UNA REFLEXIÓN´� >ZZZ�
fmmeducacion.com.ar].

46 “CHOQUES EN PERÚ POR PRIVATIZACIÓN” en BBC MUNDO�>KWWS���QHZV�EEF�FR�XN@���³LEVANTAN ESTADO DE EMERGENCIA EN 
PERÚ” en BBC MUNDO�>KWWS���QHZV�EEF�FR�XN@�

47�/8&$�0$57,1(//,��³CONVENIO ENTRE LA UE Y EL GOBIERNO DE CHAPAS´�>ZZZ�HFRSRUWDO�QHW@�
48 “BOLIVIA: 71 MUERTOS EN LA GUERRA DEL GAS´� >EROLYLD�LQG\PHGLD�RUJ@�� ('*$5� 5$026�$1'5$'(�� ³CRÓNICA DE LA 

MASACRE EN BOLIVIA´�>HOMXJXHWHUDELRVR�UHGYROWDLUH�QHW@��³GUERRA DEL GAS EN BOLIVIA: MUESTRA DEL VALOR Y LA REVELDÍA 
DEL PUEBLO AYMARA: 2003´�>ZZZ�PRQRJUD¿DV�FRP@��³MASACRE EN BOLIVIA´�>ZZZ�SUHQVDUXUDO�RUJ@�

49 Se resaltan: Ley 38 de 1989 (estatuto presupuestal), Ley 75 de 1986 y Ley 43 de 1987 (reformas al estatuto tributario), Acto Legislativo de 
1986 y Ley 78 de 1986 (elección popular de alcaldes), Ley 12 de 1986 (mayor cesión del IVA a entidades territoriales). Mediante el Congreso 

de la República otorgó al Ejecutivo facultades precisas y pro-témpore para realizar importantes reformas: Decretos Ley 77 de 1987 (estatuto 

de descentralización) y Decretos Ley 78, 79, 80 y 81 de 1987 (facultades a entidades territoriales).
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IXVLRQDU� R� UHHVWUXFWXUDU� HQWLGDGHV� GH� OD� UDPD� (MHFXWLYD� GHO� RUGHQ� QDFLRQDO�� SUHYLD� HYDOXDFLyQ� \�
UHFRPHQGDFLyQ�GH�FRPLVLyQ�DVHVRUD��FRQ�HO�ÀQ�GH�SRQHUODV�HQ�FRQVRQDQFLD�FRQ�OD�UHIRUPD�FRQVWLWXFLRQDO�
\��HQ�HVSHFLDO��FRQ�OD�UHGLVWULEXFLyQ�GH�FRPSHWHQFLDV�\�UHFXUVRV�TXH�HOOD�HVWDEOHFHµ��HO�WHPD�HQ�GLVFXVLyQ�
y análisis no se desprende de los lineamientos de la Carta Política�FRQVDJUDGD�HQ������

Con base en facultades constitucionales, el gobierno de César Gaviria constituyó la Comisión Asesora 
para las Reformas mediante Decreto 2440 de 1991, que permitió reestructurar, fusionar, escindir 

y suprimir entidades del sector público. Se critica el exceso de funciones otorgadas a las entidades 

territoriales sin ser compensadas con los recursos requeridos, aumento desproporcionado del sector 

público y, en consecuencia, del gasto estatal, la carencia y el retraso en la toma de decisiones en temas 

trascendentales propuestos en la Carta Política, funciones compartidas entre diferentes entidades, lo que 

generó gran confusión y complicación en la gestión pública50.

2WURV� JRELHUQRV� WDPELpQ� HMHUFLHURQ� UHIRUPDV� DO� (VWDGR� FRORPELDQR�� TXH� DIHFWDURQ� VX� RUJDQL]DFLyQ�
administrativa. Pero por sus características no ameritan otorgarles gran relevancia.

En Colombia el proceso de privatización surgió como estrategia del plan de desarrollo económico y social 

denominado /D�UHYROXFLyQ�SDFtÀFD, proferido durante la presidencia de César Gaviria. No obstante, tuvo 

tímidos antecedentes durante el gobierno de Virgilio Barco Vargas, en el que Gaviria fue protagonista 

como ministro de hacienda y, luego, de gobierno.

Como normas que direccionan el proceso de privatización en Colombia, deben relacionarse las 

siguientes: Artículo 60 de la Constitución Política, que estipula el acceso a la propiedad. En desarrollo 

GHO� RUGHQDPLHQWR� MXUtGLFR� HVWDEOHFLGR� HQ� OD�Carta Política se expidió la Ley 226 de 1995� �ley de 
privatizaciones��\�RWUDV�QRUPDV�TXH�ULJHQ�OD�DFWLYLGDG�HVSHFtÀFD�VHFWRULDO�HQ�GLFKD�PDWHULD��SRU�HMHPSOR��
Ley 142 de 1994��ley de servicios públicos domiciliarios���Ley 143 de 1994��ley eléctrica��\��GH�IRUPD�
análoga, se puede precisar norma determinada por cada sector.

/RV� VXFHVRV� SUHFXUVRUHV� FRQVLVWLHURQ� HQ� HQDMHQDU� HPSUHVDV� GH� SURSLHGDG� GHO� Instituto de Fomento 
Industrial��IFI���HQWLGDGHV�FRQVWLWXLGDV�R�DGTXLULGDV�SDUD�VHU�UHHVWUXFWXUDGDV�R�FRQVROLGDGDV�\��OXHJR��VHU�
transferidas al sector privado. Se resaltan entre las primeras experiencias las cesiones de Sofasa a Renault 
y Toyota y Papelcol�D�OD�ÀUPD�Grace.

3RVWHULRUPHQWH��VH�HMHUFLy�HVWH�SURFHVR�HQ�HQWLGDGHV�SUHVWDGRUDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GHO�Distrito Capital 
de Bogotá��6H�FHGLy�D�ÀUPDV�SDUWLFXODUHV�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH�DVHR�\�UHFROHFFLyQ�GH�EDVXUDV�\�
se recurrió a la liquidación de la Empresa Distrital de Servicios Públicos��EDIS���PHGLDQWH�IDFXOWDGHV�
otorgadas con el Acuerdo 41 de 1993 al alcalde del Distrito Capital�SDUD�FRQVWLWXLU�XQLGDG�HMHFXWLYD��&RQ�
base en dichas potestades, se emitió el Decreto 782 de 1994, que creó la Unidad Ejecutiva de Servicios 
Públicos, para asumir funciones de planear, coordinar, dirigir, supervisar y controlar los servicios de 

recolección de basuras, aseo de áreas públicas, limpieza o barrido, transferencia y disposición de residuos 

sólidos, plazas de mercado, cementerios, hornos crematorios contratados con particulares, entre otras 

funciones adicionadas con el Decreto 399 de 1998��([LVWHQ�WHVLV�HQFRQWUDGDV�TXH�GHÀHQGHQ�R�LPSXJQDQ�
la evolución gestada en este servicio público51.

También se liquidó la Empresa Distrital de Transportes Urbanos, a través del Decreto 075 de 1991, con 

EDVH�HQ�IDFXOWDGHV�FRQFHGLGDV�SRU�HO�FRQFHMR�GLVWULWDO�DO�DOFDOGH�PD\RU�GH Bogotá, Acuerdos 11 y 12 de 
1990.

Luego, se incorporaron actividades de transporte administradas por la Nación, como Colpuertos y 

Ferrocarriles Nacionales. Entidades liquidadas y sus patrimonios transferidos al respectivo Fondo de 
Pasivo Social.

50�9HU��0$%(/�*21=È/(=�3$&+(&2�<�&/$8',$�+,1&$3,e�*ÓMEZ. “REFORMA A LA ESTRUCTURA DEL ESTADO”. Sección: 

“REFORMA IMPLANTADA DURANTE LA ADMINISTRACIÓN CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO�� �����������´��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO� WtWXOR�GH�
DERJDGDV��'LUHFWRU�GH�WHVLV��+(51È1�$/(-$1'52�*21=È/(=�*$5&Ë$��8QLYHUVLGDG�GH�OD�6DEDQD��%RJRWi�������

51 “LA BASURA QUE DEJA LA PRIVATIZACIÓN´� >ZZZ�UHGYROWDLUH�QHW@�� ³UN EJEMPLO DE EVOLUCIÓN DEL SERVICIO´� >ZZZ�
porelpaisquequeremos.com]. “LA ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS: UN OBJETO DE INVESTIGACIÓN´�>ZZZ�DOFDOGLDERJRWD�JRY�FR@�

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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El gobierno de César Gaviria impulsó la conformación de empresas privadas para gestionar la 

infraestructura portuaria, trasladando a particulares funciones que correspondían a Puertos de Colombia, 

para ello se sancionó la Ley 1 de 1991. Así, se constituyeron sociedades portuarias regionales, con 

carácter de sociedad anónima, se destacan las de Barranquilla, Buenaventura, Santa Marta y Cartagena.

Ferrocarriles Nacionales fue escindida en dos empresas: Sociedad de Transporte Ferroviario��STF���GH�
carácter privado y encargada de prestar el servicio de transporte férreo, y Empresa Colombiana de Vías 
Férreas��Ferrovías���GH�tQGROH�S~EOLFD�\�FRQ�REMHWR�GH�PHMRUDU��PDQWHQHU��PRGHUQL]DU��H[SORWDU��H[WHQGHU��
rehabilitar, dirigir y administrar redes y estaciones férreas, de forma directa o mediante concesiones. La 

liquidación de la Empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia se efectuó con el Decreto 1586 de 
1989. Ferrovías se creó mediante Decreto 1588 de 1989. Se autorizó la constitución de la sociedad de 

economía mixta de Transporte Férreo y Transporte Férreo de Oriente a través del Decreto 1589 de 1989.

Durante la administración Cesar Gaviria�VH�LQLFLy�HO�SURFHVR�GH�FRQFHVLRQHV�GH�PHMRUD��PDQWHQLPLHQWR�
y construcción de vías al sector privado. INVÍAS�KD�DGMXGLFDGR�QXPHURVDV�FRQFHVLRQHV�GH�OD�UHG�YLDO�
nacional52, experiencia asimilada por diversos departamentos, municipios y distritos.

En relación con aeropuertos, el artículo 48 de la Ley 105 de 1993 autorizó a la Aeronáutica Civil para 

“celebrar contratos de administración, concesión o similares sobre aeropuertos de propiedad del Fondo 
Aeronáutico Nacional, con entidades especializadas o asociaciones regionales donde la participación 

estatal no podrá ser superior al 50%”. El Decreto Reglamentario 1647 de 1994 determinó categorías de 
aeropuertos acorde con parámetros como volumen de pasajeros, potencialidad de rentabilidad, propensión 

de transferencia a la red y su índole internacional, nacional o regional. Mediante Documento CONPES 
2727 de 1994 se autorizó entregar en concesión los principales aeropuertos del país. El 9 de agosto de 

�����VH�¿UPy�FRQWUDWR�FRQ�OD�Sociedad Aeroportuaria de la Costa S. A. (SACSA) para administrar por 15 

años el aeropuerto Rafael Núñez de Cartagena�FRQ�FRQWUDSUHVWDFLyQ�GH���������PLOORQHV�GH�������(O����
de febrero de 1997 se otorgó concesión del aeropuerto Ernesto Cortisso de Barranquilla a Aeropuertos 
del Caribe (ACSA�� SRU� ��� DxRV� SRU� �������PLOORQHV� GH� ������(O� �� GH� VHSWLHPEUH� GH� ����� VH� ¿UPy�
contrato con AEROCALI S. A. para administrar el aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón de Palmira por 

�����PLOORQHV�GH�������(Q�ORV�WUHV�FDVRV�HO�RSHUDGRU�IXH�AENA53. En el 2001 se suscribió el Plan Maestro 

del Aeropuerto El Dorado de Bogotá; en la II Feria Internacional de Aeronáutica, efectuada en Rionegro 

(Antioquia�� GHO� ��� DO� ��� GH� MXQLR� GHO� ������ VH� RIUHFLy� DO� VHFWRU� SULYDGR� OD� FRQFHVLyQ� GHO� DHURSXHUWR�
internacional El Dorado de Bogotá, sobre procedimiento de plan maestro que incluye tres fases (selección 

del elaborador del proyecto con metodología del Banco Mundial, estructuración del proyecto y entrega 

del aeropuerto), que incorporó servicios directos (aeronáuticos) e indirectos (no aeronáuticos) en temas 

UHODWLYRV�D�DWHQFLyQ�D�SDVDMHURV��FDUJD�\�PDQWHQLPLHQWR��SURJUDPDGD�OD�¿QDOL]DFLyQ�GHO�SODQ�PDHVWUR el 

2025����HO����GH�MXOLR�GH������VH�FRQWUDWy�HO�HVWUXFWXUDGRU�\�VH�VXVFULELy�FRQ�HO�Banco Mundial el préstamo 

BIRF 4138CO para atender el proyecto de asistencia técnica para la reforma del proyecto aeropuerto El 
Dorado��VH�DGMXGLFy�HO�FRQWUDWR�SDUD�HMHUFHU�FRQVXOWRUtD�D� OD�HVWUXFWXUDFLyQ�¿QDQFLHUD�� OHJDO�\�WpFQLFD�
y puesta en marcha del esquema de vinculación del capital privado en actividades de mejoramiento, 

mantenimiento y operación del aeropuerto internacional El Dorado�D�OD�¿UPD�Unión Temporal KPMG 
LLP - Advisory Services - MM - Durán & Osorio - Impuestos y Servicios Legales. Mediante Resolución 
3500 del 28 de agosto de 2006 la Aeronáutica Civil adjudicó la concesión de la fase 1 del aeropuerto El 
Dorado�D�OD�¿UPD�Promesa de Sociedad Futura Concesionaria Operadora Aeroportuaria Internacional 
(OPAIN), Licitación 5000091 del 200555.

52 Se destacan: Santa Marta - Riohacha - Paraguachón, Cartagena - Barranquilla, Zipaquirá - Bucaramanga, Briceño - Tunja - Sogamoso, 
carreteras nacionales del Meta, Patios - La Calera - Guasca, desarrollo vial del Norte de Bogotá, Bogotá - Cáqueza - Villavicencio, Bogotá - 
Girardot, Fontibón - Facatativá - Los Alpes, Bogotá - Siberia - La Punta - El Vino, Neiva - Espinal - Girardot, malla vial del Valle del Cauca 
y del Cauca, Pereira - La Victoria, Armenia - Pereira -Manizales, desarrollo vial del Oriente Antioqueño, Sincelejo - Montería. Cada proyecto 

dispone sus propias características. Se programa incorporar nuevas vías. “CONCESIONES VIALES ADMINISTRADAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONCESIONES (INCO)´�>ZZZ�PLQWUDQVSRUWH�JRY�FR@�

53�0,*8(/�È1*(/�$&267$�26Ë2��³CONCESIONES AEROPORTUARIAS EN COLOMBIA´��$HURFLYLO��%RJRWi�������>ZZZ�DHURFLYLO�JRY�FR@�
54�0,*8(/�È1*(/�$&267$�26Ë2�� ³CONCESIONES AEROPORTUARIAS: PLAN MAESTRO AEROPUERTO EL DORADO”. II Feria 

,QWHUQDFLRQDO�GH�$HURQiXWLFD��5LRQHJUR��������>ZZZ�DHURFLYLO�JRY�FR@�
55 “CONCESIÓN DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL EL DORADO´�>KWWS���FDUFH�FFE�RUJ�FR@��CARTA ENVIADA POR EL GERENTE DEL 

PROYECTO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REFORMA REGULATORIA DEL BANCO MUNDIAL PARA COLOMBIA Y MÉXICO 
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Según el Departamento Nacional de Planeación durante el período 1991 a 2003 la inversión privada en 

LQIUDHVWUXFWXUD�ItVLFD�DVFHQGLy�D�������ELOORQHV��FRUUHVSRQGLHQWH�DO�����GHO�WRWDO�GH�UHFXUVRV�HMHFXWDGRV�
en el sector por el Estado56.

/D� FHVLyQ� D� SDUWLFXODUHV� GH� DFWLYLGDGHV� GH� ODV� FRPXQLFDFLRQHV� VH� KD� HMHUFLGR� FRQ� GLQDPLVPR�� (Q� OD�
GpFDGD�GH�ORV�QRYHQWD�VH�DGMXGLFy�OD�WHOHIRQtD�PyYLO�FHOXODU�\�VH�GLR�DFFHVR�D�RWURV�DFWRUHV�D�SDUWLFLSDU�
en larga distancia internacional y nacional57. Telecom, único operador nacional, encontró rivalidad con la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá y Orbitel, empresa mixta con mayoría accionaria de capital 

SULYDGR��&DGD�HPSUHVD�SDJy�����PLOORQHV�GH�GyODUHV�SRU�ORV�GHUHFKRV��FDQFHODQGR�HO�����HQ�������HO�
����HQ������\�HO�UHVWDQWH�����HQ�HO�����58.

La Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S. A., Triple A, empresa de servicios 

S~EOLFRV��VH�FRQVWLWX\y�HO����GH�-XOLR�GH������H�LQLFLy�DFWLYLGDGHV�HQ�����59.

La Ley 142 de 1994�HVWLSXOy�TXH�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�VH�HMHUFHUi�SRU�HPSUHVDV�RUJDQL]DGDV�
como sociedades por acciones60. Diferenció tres categorías de empresas, acorde con la propiedad: 

2ÀFLDOHV��WRWDO�GH�DSRUWHV�VRQ�GH�OD�1DFLyQ��HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�R�VXV�HQWHV�GHVFHQWUDOL]DGRV61���PL[WDV�
�1DFLyQ�� HQWLGDGHV� WHUULWRULDOHV� R� VXV� HQWHV� GHVFHQWUDOL]DGRV� GLVSRQHQ�����R�PiV� GH� ORV� DSRUWHV62�� \�
SULYDGDV��SDUWLFXODUHV�RVWHQWDQ�OD�PD\RUtD63��

La Empresa de Acueducto de Bogotá se transformó en empresa de servicios públicos, mediante 

DXWRUL]DFLyQ�GHO�&RQFHMR�'LVWULWDO��Acuerdo No. 6 de 1995��. Las Empresas Municipales de Cali, EMCALI, 
HQ������DOWHUQDURQ�VXV�FRQGLFLRQHV�D�HPSUHVD�LQGXVWULDO�\�FRPHUFLDO�GHO�(VWDGR��RUJDQL]DGD�HQ�VRFLHGDG�
pública por acciones, para prestar los servicios de acueducto, alcantarillado, energía y teléfonos65. La 

Empresa de Telecomunicaciones del Distrito Capital de Bogotá se transformó en sociedad anónima de 

servicios públicos66��$XWRUL]DFLyQ�RWRUJDGD�SRU�HO�FRQFHMR�GLVWULWDO�HQ�������HO�Distrito Capital preservó 

su carácter de socio mayoritario. El Acuerdo 69 de 1997�PRGLÀFy�D�ODV�Empresas Públicas de Medellín 

en empresa comercial del Estado67��VH�HVWLSXOy�FRPR�VX�REMHWR�SUHVWDU�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�

A LA DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA SOSTENIBLE DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN�>ZZZ�
aerocivil.gov.co].

56 “HOY EN PLANEACIÓN: DURANTE LA ÚLTIMA DÉCADA LA PARTICIPACIÓN PRIVADA EN INFRAESTRUCTURA ALCANZÓ $24,6 
BILLONES´�>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

57�9HU��'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1� DOCUMENTO CONPES 3118. '13��%RJRWi��MXQLR���GH�����. &20,6,Ï1�'(�
5(*8/$&,Ï1�'(�7(/(&2081,&$&,21(6��EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA EN LA DÉCADA DE 
LOS NOVENTA. Mimeógrafo, Bogotá, 2000.

58�&20,6,Ï1�'(�5(*8/$&,Ï1�'(�7(/(&2081,&$&,21(6��EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA EN LA 
DÉCADADE LOS NOVENTA. Id.

59 “ACERCA DE...´�>ZZZ�DDD�FRP�FR@�
60 Artículo 17 de la Ley 142 de 1994 (declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-741-03 del 26 de agosto de 2003, 

magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Otras jurisprudencias: Corte Constitucional, sentencia No. C-198-98 del 13 de mayo 

de 1998, magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Corte Constitucional, Sentencia no. T-304-93 del 3 de agosto de 1993, magistrado 

ponente: Hernando Herrera Vergara). Adicionado con el artículo 2 de la Ley 286 de 1996.

61 Numeral 14.5 del Artículo 14 de la Ley 142 de 1994. Jurisprudencias: Consejo de Estado. Expediente No. 1470�GHO����GH�IHEUHUR�GH�������
consejero ponente: Alberto Poveda Perdomo. Consejo de Estado. Radicación No. 1066, concepto del 18 de diciembre de 2005, consejero 

ponente: César Hoyos Salazar. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicación No. 1003, concepto del 10 de septiembre de 

2005, consejero ponente: César Hoyos Salazar. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicación No. 931 del 16 de marzo de 

1997, consejero ponente: Luis Camilo Osorio.

62 Numeral 14.6 del Artículo 14 de la Ley 142 de 1994. Jurisprudencias: Consejo de Estado. Radicación No. 1185, concepto del 27 de mayo 

de 1999, consejero ponente: Augusto Trejos Jaramillo. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicación No. 1192 del 5 

de Agosto de 1999, consejero ponente: Luis Camilo Osorio. Consejo de Estado. Radicación No. 1171, concepto del 28 de Enero de 1999, 

consejero ponente: Javier Henao Hidrón. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicación No. 1003, concepto del 10 de 

septiembre de 2005, consejero ponente: César Hoyos Salazar. Consejo de Estado. Radicación No. 1066, concepto del 18 de diciembre de 

2005, consejero ponente: César Hoyos Salazar.

63 Numeral 14.7 del Artículo 14 de la Ley 142 de 1994. Jurisprudencias: Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Radicación No. 
1192 del 5 de Agosto de 1999, consejero ponente: Luis Camilo Osorio.

64 NUESTRA ENTIDAD�>ZZZ�DFXHGXFWR�FRP�FR@�
65 NUESTRA EMPRESA�>ZZZ�HPFDOL�FRP�FR@�
66�&XHQWD�FRQ���������������DFFLRQHV��GLVWULEXLGDV�DVt��Distrito Capital de Bogotá�����������Universidad Distrital (1,77%), otros accionistas 

ordinarios (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital, Instituto de Desarrollo Urbano de 
Bogotá, 0,00002%) y accionistas privilegiados (trabajadores, 11,59%). ESTATUTOS SOCIALES y COMPOSICIÓN ACCIONARIA� >ZZZ�
etb.com.co].

67 NUESTRA EMPRESA�>ZZZ�HHSSP�FRP@�
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de acueducto, alcantarillado, energía, gas combustible y telecomunicaciones. Análogo a la experiencia 

de las entidades referidas, otras empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios de diferentes 

municipios del país se transformaron en empresas de servicios públicos o empresas industriales y 

comerciales del Estado, acorde con lo dispuesto por la Ley 142 de 1994.

7DPELpQ�VH�LQFOX\HURQ�HQWLGDGHV�GHO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR��HQ�VX�PD\RUtD�QDFLRQDOL]DGDV�GXUDQWH�OD�FULVLV�GHO�
VHFWRU�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�RFKHQWD��GHELGR�D�GHÀFLHQFLDV�\�PDORV�PDQHMRV�LQFXUULGRV�SRU�SDUWLFXODUHV��
(Q� ����� VH� HQDMHQy� OD� SDUWLFLSDFLyQ� HVWDWDO� HQ� HO�Banco de los Trabajadores al Banco Mercantil de 
Venezuela��SRU���PLOORQHV�GH�GyODUHV�\�VH�YHQGLHURQ�GHUHFKRV�HVWDWDOHV�HQ�HO�Banco Tequendama al Banco 
Construcción de Venezuela e Intercon Financial Bank de Aruba��SRU����PLOORQHV�GH�GyODUHV��(Q������
VH�WUDQVÀULy�D�OD�Organización Luis Carlos Sarmiento acciones del Banco del Comercio�SRU����PLOORQHV�
de dólares y la participación en LATINCORP�SRU����PLOORQHV�GH�GyODUHV��(Q�HQHUR�GH�������D�WUDYpV�GH�
martillo simultáneo en las tres bolsas de valores que operaban en Colombia, se negociaron acciones del 

Banco de Colombia�SRU�����PLOORQHV�GH�GyODUHV��VLHQGR�VX�FRPSUDGRU�PD\RULWDULR�HO�Grupo Gilinski. El 

PLVPR�DxR��VH�SULYDWL]y�CORPAVI�SRU����PLOORQHV�GH�GyODUHV��(Q������VH�HQDMHQy�OD�SDUWLFLSDFLyQ�HVWDWDO�
en Banco Popular�SRU�����PLOORQHV�GH�GyODUHV� El CONPES�SUHFLVy��´6H�GHVWDFD�OD�YHQWD�GH�Banco de 
Colombia y Banco Popular�SRU�����PLOORQHV�GH�GyODUHVµ68.

/D�WHQGHQFLD�IXH�OLPLWDU�OD�EDQFD�S~EOLFD��WUDQVÀULHQGR�ODV�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�DO�VHFWRU�SULYDGR�R��
en su defecto, fusionar o liquidar entidades. Se propuso mantener solo al Banco Agrario, conforme al 

acuerdo de stand-by� ÀUPDGR�FRQ� HO�Fondo Monetario Internacional� �FMI�69. Sin embargo, mediante 

Decreto 610 y documento CONPES 3340 del 7 de marzo de 2005 se decidió liquidar a BANCAFÉ y 

constituir GRANBANCO, con activos de GRANAHORRAR y BANCAFÉ��(O����GH�RFWXEUH�GH�������HQ�
UHxLGD�VXEDVWD��HO�Banco Davivienda�VH�KL]R�DO�FRQWURO�GHO��������GH�Granbanco-Bancafé, por el que se 

comprometió a girar al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras��FOGAFIN��������ELOORQHV��YHU�
VHVLyQ�-���$�WUDYpV�GHO�Decreto 2540 de 2005�VH�DXWRUL]y�HQDMHQDU�ODV�DFFLRQHV�TXH�GLVSRQtD�FOGAFIN 

en GRANAHORRAR, facultades que culminaron con su venta a BBVA.

$VLPLVPR��VH�HQDMHQDURQ�KRWHOHV�\�RWURV�HQWHV�GHGLFDGRV�DO�WXULVPR�\�UHFUHDFLyQ�DGPLQLVWUDGRV�SRU�OD�
extinta Corporación Nacional de Turismo.

)UHQWH�D�OD�FULVLV�HQHUJpWLFD�GH������\�������VH�DFFHGLy�D�DXWRJHQHUDFLyQ�SULYDGD�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD��
que permitió las primeras plantas particulares de generación. Las primeras experiencias privadas 

fueron la instalación de la planta de Mamonal en Cartagena a cargo de Proeléctrica, la construcción 

de la termoeléctrica Las Flores en Barranquilla por el consorcio Colombiano Industrial y Sevillana de 
Electricidad, la reposición de Termobarranquilla mediante asociación de Corelca, Distral y el consorcio 
Asea Brown Boveri� �ABB�� \� OD� privatización de varias hidroeléctricas. Luego, se desarrollaron los 

proyectos de Paipa II, Termodorada, Sopesa, Tebsa, Termovalle y Termoencali. Todos estos procesos 

IXHURQ� OLGHUDGRV�SRU� HO� HPSUHQGLPLHQWR�SULYDGR�HQ� OD�GpFDGD�GH� ORV� DxRV�QRYHQWD��SURSLFLDGR�SRU� OD�
FULVLV�HQHUJpWLFD�\�HO�FUtWLFR�UDFLRQDPLHQWR�GH�������GXUDQWH�HO�JRELHUQR�GH�Gaviria, experiencia única 

en el país.

En el sector eléctrico se impulsaron grandes transformaciones70��$�ÀQDOHV�GH������ VH� HULJLy� OD�YHQWD�
GH�DFFLRQHV�GH�FUXFLDOHV�SODQWDV�JHQHUDGRUDV� �KLGURHOpFWULFDV�GH�Betania71 y Chivor72, termoeléctricas 

68� &216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001. 

Documento Asesores 07/2001��%RJRWi��MXOLR����GHO�������GLVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@��3����
69�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3ÚBLICO�<�%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$. ACUERDO STAND BY DE COLOMBIA CON 

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL��0LPHyJUDIR��0LQKDFLHQGD�\�%DQUHS~EOLFD��%RJRWi����GH�GLFLHPEUH�GH�������0,1,67(5,2�
'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3ÚBLICO�<�%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$. ACUERDO STAND BY DE COLOMBIA CON EL FONDO 
MONETARIO INTERNACIONAL: MEMORANDO DE POLÍTICAS ECONÓMICAS. Mimeógrafo. Minhacienda y Banrepública, Bogotá, 13 

de abril de 2005. CÉSAR GIRALDO. EL ACUERDO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL: AJUSTE QUE LLEVARÁ A LA 
ECONOMÍA AL COLAPSO�>ZZZ�GHVOLQGH�RUJ�FR@�

70�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��',5(&&,Ï1�,1)5$(6758&785$�<�(1(5*Ë$��INDICADORES. SECTOR DE 
ENERGÍA: DOCUMENTO SECTORIAL��'13��%RJRWi��������'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

71 Betania fue adquirida por Endesa de Colombia, Corporación Financiera del Valle, Compañía Eléctrica Cono Sur y Proyectos de Energía e 
Inversiones y Promociones.

72 Chivor  fue comprada por Energy Trade and Finance Corp., Chilgener.
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de Termotasajero73 y Termocartagena�� y térmicas de Yumbo, Ocoa y Gualanday de ECOPETROL75���
/XHJR�� VH� IRPHQWy� OD� DFWLYLGDG� SURGXFWLYD� GH� HPSUHVDV� SULYDGDV�� (QDMHQDFLyQ� GH� OD� SDUWLFLSDFLyQ�
GH� OD�1DFLyQ� ��������� HQ� OD�(PSUHVD� GH� (QHUJtD� GHO� 3DFtÀFR� �EPSA�76�� SURFHVR� GH� VDQHDPLHQWR� \�
desintegración vertical de la Empresa de Energía de Bogotá77�� FDSLWDOL]DFLyQ� GHO� VHFWRU� SULYDGR� D� OD�
empresa de distribución y comercialización CODENSA y a la generadora EMGESA78��UHHVWUXFWXUDFLyQ�
\�FDSLWDOL]DFLyQ�GH� ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�GHO�Caribe y se constituyeron dos empresas comercializadoras 

�Electrocaribe y Electrocosta�79��FDSLWDOL]DFLyQ�GH�OD�HPSUHVD�GH�WUDQVPLVLyQ�Transelca, creada con la 

desintegración vertical de CORELCA80��7DPELpQ��VH�HQDMHQy�Promigas��HQWUH������\�������

Mediante Decreto 1140 de 1999 fue constituido el ,QVWLWXWR�GH�3ODQLÀFDFLyQ�\�3URPRFLyQ�GH�6ROXFLRQHV�
Energéticas� �IPSE��� FRQ� ORV� SURSyVLWRV� GH� LGHQWLÀFDU�� SODQLÀFDU� \� SURPRYHU� VROXFLRQHV� HQHUJpWLFDV�
LQWHJUDOHV�� FRQ�YLDELOLGDG�ÀQDQFLHUD� \� VRVWHQLELOLGDG� HQ� HO� ODUJR�SOD]R�SDUD� ]RQDV� QR� LQWHUFRQHFWDGDV�
del país81��VH�FRQVWLWX\y�OD�Bolsa de Energía��VH�LPSXOVy�FDSLWDO�HVWUDWpJLFR�HQ�ISA, ISAGEN y empresas 

distribuidoras departamentales.

(Q�HO������HO�JRELHUQR�GHFLGLy�HQDMHQDU�SDUWH�GH� VXV�DFFLRQHV�HQ� ISA��SURSLHWDULD�GHO�����GH� OD� UHG�
GH� WUDQVPLVLyQ� QDFLRQDO�� (O� SURFHVR� ÀQLTXLWy� FRQ� VX� FDSLWDOL]DFLyQ� \� SRVWHULRU� YHQWD� GH� DFFLRQHV��
GLVPLQX\HQGR�VX�SDUWLFLSDFLyQ�DO������82.

La negociación de ISAGEN ha presentado diferentes escollos83. El gobierno de Juan Manuel Santos ha 

SURSXHVWR�OD�VHJXQGD�URQGD�GH�VX�HQDMHQDFLyQ��UHPDQHQWH�GHO�����GH�ODV�DFFLRQHV���FRQ�PLUDV�D�GHVWLQDU�
ORV�UHFXUVRV�UHFDXGDGRV��FHUFD����ELOORQHV��D�OD�UHG�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�GH�FXDUWD�JHQHUDFLyQ���*���TXH�
UHTXLHUH�LQYHUVLRQHV�SUR\HFWDGDV�HQ�����ELOORQHV��.

También se resalta la cesión de propiedad estatal al sector privado en el sector minero. Se han transferido 

acciones de Ecopetrol en múltiples empresas en el área de gas, se resaltan Colgas, Surtigas, Gas de la 

73 Termotasajero fue adquirida por inversionistas estratégicos solidarios.

74 Termocartagena fue obtenida por Electricidad de Caracas, extrabajadores de CORELCA, entre otros.

75 ECOPETROL también enajenó su participación en Gas Natural, Promigas e Invercolsa.

76 EPSA fue adquirida en 1997 por Electricidad de Caracas y Houston Industries Inc.
77 La Nación tenía participación inferior al 10% y fue capitalizada por cifra superior a US$2 millones. Se ejerció proceso de saneamiento 

¿QDQFLHUR��PHGLDQWH�OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�FDSLWDO�SULYDGR��TXH�FRQGXMR�D�OD�SULYDWL]DFLyQ�GH�OD Empresa de Energía de Bogotá, proceso que 

¿QDOL]y�HO����GH�RFWXEUH�GH������ Su principal comprador fue ENDESA. 9HU��&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�),6&$/��&21),6���
PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001. DOCUMENTO ASESORES 07/2001, Bogotá, julio 10 de 2001. P. 1. 

>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@�
78 La Empresa de Energía de Bogotá fue comprada por Endesa Chile, Endesa España y Akasaka Corporation. Surgieron dos entidades de 

propiedad de la Empresa de Energía de Bogotá y del público, mediante emisión de bonos, constituidos como capital energía: CODENSA y 

EMGESA, constituidas como empresas de servicios públicos domiciliarios con carácter de sociedades anónimas. CODENSA presta servicios 

GH�GLVWULEXFLyQ�\�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GH�HQHUJtD��9HU��>ZZZ�FRGHQVD�FRP�FR@��EMGESA suministra servicios de generación y comercialización 

GH�HQHUJtD�HOpFWULFD��9HU��>ZZZ�HPJHVD�FRP�FR@�
79�/D�1DFLyQ�GLVSRQtD�HO�����GH�OD�SURSLHGDG�DFFLRQDULD�GH�ODV�HOHFWUL¿FDGRUDV�GH�ORV�GHSDUWDPHQWRV�GHO�Caribe colombiano.

80 En 1998, ISA adquirió el 65% de Transelca.

81�/DV�iUHDV�JHRJUi¿FDV�GHO�SDtV�TXH�KDQ�SUHVHQWDGR�PD\RUHV�SUREOHPDV�GH�LQWHUFRQH[LyQ�HOpFWULFD�VRQ�ODV�UHJLRQHV�GH Orinoquía y Amazonía 

y el departamento del Chocó��SRU�VX�GH¿FLHQWH�DFFHVLELOLGDG�SRU�VHU�]RQDV�VHOYiWLFDV�\�ODFXVWUHV�\�SUHVHQWDU�FRQGLFLRQHV�GH�iUHDV�UHFyQGLWDV.
82 Interconexión Eléctrica S. A. (ISA) es conglomerado colombiano de energía, se encarga de transporte, comunicaciones e interconexión de 

energía eléctrica, siendo la empresa más importante del país en este ramo, con amplio cubrimiento nacional e internacional. Es entidad de 

carácter mixto. La composición accionaria a 31 de marzo de 2005 era: Nación (59,30%), Empresas Públicas de Medellín (10,69%), Empresa 
de Energía de Bogotá� �������� >SDUWLFLSDFLyQ� GHO� FDSLWDO� S~EOLFR� GHO� ������@� \� HQWLGDGHV� LQVWLWXFLRQDOHV� �������� IRQGRV� GH� SHQVLRQHV� \�
cesantías, fondos de valores, fondos mutuos de inversión, fondos de empleados, aseguradoras, entre otros), personas naturales (15,38%), 

LQYHUVLRQLVWDV� H[WUDQMHURV� ������� \� SHUVRQDV� MXUtGLFDV� ������� >FDSLWDO� SULYDGR� GHO� ������@�� YHU�� >ZZZ�LVD�FRP�FR@�� (VWD� GLVWULEXFLyQ� KD�
venido cambiando, pero en proporción mínima, afectando más la presencia de los capitales particulares. Al 30 de abril de 2006 era: Nación 

(59,30%), Empresas Públicas de Medellín (10,68%), Empresa de Energía de Bogotá���������>SDUWLFLSDFLyQ�GHO�FDSLWDO�S~EOLFR�GHO�������@�
H�LQYHUVLRQLVWDV�LQVWLWXFLRQDOHV�����������SHUVRQDV�QDWXUDOHV�����������LQYHUVLRQLVWDV�H[WUDQMHURV��������\�SHUVRQDV�MXUtGLFDV�������� >FDSLWDO�
SULYDGR� GHO� ������@�� GLVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���ZZZ�VN\VFUDSHUFLW\�FRP@��$� ��� GH� DJRVWR� GH� ������ OD� FRPSRVLFLyQ� SUHVHQWDED� FDPELR� PiV�
UHSUHVHQWDWLYR��1DFLyQ�����������Empresas Públicas de Medellín (10,17%), Ecopetrol (5,32%), Empresa de Energía de Bogotá (1,67%) y 

DFFLRQLVWDV�SULYDGRV�����������YHU��ISA PAGARÁ TERCER DIVIDENDO�>KWWS���ZZZ�HOPXQGR�FRP@�
83� &216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� ³PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001”: 

“DOCUMENTO ASESORES 07/2001´��&21),6��%RJRWi��MXOLR����GHO�������3�����>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@��+LVWyULFDPHQWH�VH�SUHVHQWy�GUiVWLFR�
litigio entre la Nación y la Empresas Públicas de Medellín. Además, durante el mandato de Juan Manuel Santos se suscitó controversia entre 

los defensores de la venta ISAGEN, liderado por el propio gobierno, y los enemigos a su enajenación, auspiciado por su antecesor, Álvaro 
Uribe Vélez��6H�KD�SURSXHVWR�GHVWLQDU�ORV�UHFXUVRV�REWHQLGRV�SRU�OD�YHQWD�GH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�OD�1DFLyQ�GHVWLQDUORV�D�¿QDQFLDU�SUR\HFWRV�GH�
infraestructura, en especial concesiones de vías de cuarta generación.

84 SERGIO CLAVIJO. “PRIVATIZACIONES Y GASTO PÚBLICO EN INFRAESTRUCTURA” en DIARIO LA REPÚBLICA. 23 de agosto de 

������'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�ODUHSXEOLFD�FR@�
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Guajira, entre otras.

(Q������VH�SULYDWL]y�Cerromatoso��SURGXFWRUD�GH�QtTXHO�������PLOORQHV�GH�GyODUHV���(Q������VH�FHGLy�
a Cerrejón zona central��JHQHUDGRU�GH�FDUEyQ�����PLOORQHV�GH�GyODUHV���(Q�HO������VH�YHQGLy�Cerrejón 
zona norte� �����PLOORQHV�GH�GyODUHV�85. El Decreto 1679 de 1997 ordenó la fusión de las sociedades 

Minerales de Colombia, MINERALCO S. A., y Empresa Colombiana de Carbón, ECOCARBÓN Ltda., 
para constituir la Empresa Nacional Minera, MINERCOL Ltda.

Se ha incursionado en privatización o liquidación de importantes empresas estatales, incluso siendo 

rentables, como Telecom, empresas de propiedad del Fondo Nacional del Café y entidades mineras, 

HQHUJpWLFDV� \� GHO� VHFWRU� ÀQDQFLHUR�� ,JXDOPHQWH�� ODV� DFWLYLGDGHV� UHODFLRQDGDV� FRQ� OD� VHJXULGDG� VRFLDO��
UHJtPHQHV�GH�SHQVLRQHV��VDOXG�\�HQIHUPHGDGHV�GH�WUDEDMR�\�ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV��VH�KDQ�DELHUWR�SDUD�VHU�
prestados por el sector privado, se pretende competitividad de las actividades que eran monopolizadas 

por el Instituto de Seguros Sociales y las cajas de previsión social��HQWLGDGHV�TXH�KDQ�VLGR�REMHWR�GH�
proceso de reestructuración y liquidación.

El mayor reto que afronta Colombia es superar el atraso histórico en su infraestructura. No obstante, con 

HO�WUDQVFXUULU�GHO�WLHPSR��HO�VHFWRU�SULYDGR�KD�YHQLGR�HMHUFLHQGR�JUDQ�SURWDJRQLVPR�HQ�OD�SURYLVLyQ�GH�
la infraestructura física en Colombia, que se ha materializado a través de mayor fomento en el mercado 

de capitales, escenario fundamental para alcanzar dichos logros. Se destacan la presencia de proyectos 

FRQGXFLGRV�SRU�HVTXHPDV�GH�DVRFLDFLRQHV�S~EOLFR�SULYDGDV��FRQWUDWR�GH�JHVWLyQ��YHQWD�SDUFLDO�X�RWURV�
HVTXHPDV� PL[WRV��� FRQYHUJHQFLDV� TXH� SURSXJQDQ� SRU� PD\RUHV� IRUWDOH]DV� DO� SUHWHQGHU� FLPHQWDU� OD�
FRODERUDFLyQ�HQ�DVSHFWRV�GH�ÀQDQFLDPLHQWR�\�VROLGDULGDG�HQ�H[SHFWDWLYDV�GH�ULHVJRV��1R�REVWDQWH��HVWH�
SURFHVR�KD� VLGR�KHWHURJpQHR��+D\� VHFWRUHV�TXH�KDQ� DSURYHFKDGR�HVWDV� FRQGLFLRQHV� �FRPXQLFDFLRQHV��
HQHUJtD��DJXD��VDQHDPLHQWR�EiVLFR��FRPSDUDGRV�FRQ�RWURV�TXH�KDQ�GHPRVWUDGR�UH]DJR��YtDV��WUDQVSRUWH�86.

La presencia de entidades multinacionales en procesos de privatización en Colombia ha sido notable. 

Aspecto destacado por Federico García Morales��´(Q������VH�UHFRJLHURQ������PLOORQHV�GH�GyODUHV�SRU�
SURSLHGDGHV�S~EOLFDV� �FRPSDxtDV� HOpFWULFDV�� KLGURHOpFWULFDV�� EDQFRV�\�PLQDV�� DGMXGLFDGDV� D� HPSUHVDV�
HVSDxRODV�� VXGDIULFDQDV�� QRUWHDPHULFDQDV�� FKLOHQDV�� YHQH]RODQDV�� Endesa de España�� SRU� HMHPSOR��
DGTXLULy� FRPSDxtD� HOpFWULFD� HQ�Bogotá. En este negocio han sobresalido Enron, Houston Industries, 

Banco Central Hispano, Angloamerican Coal, Chilgener. Operaciones ubicadas como inversión directa... 

(VWRV�PRYLPLHQWRV�GH�SHQHWUDFLyQ�GHO�FDSLWDO�H[WUDQMHUR�VH�YHQ�IDYRUHFLGRV�SRU�HO�SRGHU�GH�FRQVRUFLRV�
HQ�WUDQVQDFLRQDOL]DFLyQµ87.

El proceso de privatización en Colombia ha presentado diferentes facetas. En principio se practicó 

venta total de propiedades, en especial, durante la época de César Gaviria. Más tarde, por efecto de 

oposiciones sociales y políticas, impulsadas por especialistas, sectores políticos, sindicatos, entidades 

territoriales, entre otros grupos de presión, se adoptaron métodos de privatizaciones fragmentados o 

SDUFLDOHV�� 5HVSHFWR� GH� OD� SULPHUD� pSRFD� VH� GHVWDFy�� ´(V� LQWHUHVDQWH� HQIDWL]DU� OD� GHGLFDFLyQ� TXH� KDQ�
puesto los gobiernos desde Gaviria a Samper en facilitar el proceso privatizador, sorteando hábilmente 

D� OD�RSRVLFLyQ� VRFLDO� D�HVDV�PHGLGDVµ88��(Q� VHQWLGR�DQiORJR�� VH� UHÀULy�César Giraldo�� ´(Q�Colombia 

el modelo de desregulación de mercado, dirigido a reducir la intervención económica del Estado, se 

aplicó principalmente durante la administración de César Gaviria� �������������/D�GHVUHJXODFLyQ�GHO�
PHUFDGR�GH�ELHQHV�VH�KL]R�FRQ�DSHUWXUD�FRPHUFLDO��ÁH[LELOL]DFLyQ�GHO�PHUFDGR�GHO�WUDEDMR�FRQ�OD�UHIRUPD�
ODERUDO��Ley 50 de 1991���HQ�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV�VH�HOLPLQDURQ�FRQWUROHV�GH�FDPELRV�\�GH�LQYHUVLyQ�
H[WUDQMHUD��VH�GHVUHJODPHQWy�HO�VLVWHPD�ÀQDQFLHURµ89.

85�&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�),6&$/��&21),6���³PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001”. Op 

cit. P. 6.

86�$62&,$&,Ï1�1$&,21$/�'(�,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��$1,)��<�&255(9$/��³PRIVATIZACIONES, INFRAESTRUCTURA 
Y MERCADO DE CAPITALES´��$1,)�\�&255(9$/��%RJRWi�������>KWWS���DQLI�FR@�

87 FEDERICO GARCÍA MORALES. “LA PRIVATIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA´�>ZZZ�UFFL�QHW@�
88 FEDERICO GARCÍA MORALES. “LA PRIVATIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA”. Id.

89 CÉSAR GIRALDO. EL ACUERDO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL: UN AJUSTE QUE LLEVARÁ A LA ECONOMÍA AL 
COLAPSO�>ZZZ�GHVOLQGH�RUJ�FR@�



807

En la actualidad el Ministerio de Hacienda y Crédito Público propone novedoso esquema  de privatización, 

tomando como referente la experiencia del Perú, consistente en la demanda directa del público a través 

GHO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��HQ�HVSHFLDO��D�WUDYpV�GH�ODV�RÀFLQDV�GHO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR���6H�EXVFD�DWUDHU�D�
los ciudadanos del común a participar en la composición accionaria de empresas públicas y privadas, 

PHGLDQWH�FDQDOHV�GLUHFWRV�GH�ORV�LQWHUPHGLDULRV�ÀQDQFLHURV��D�ORV�FXDOHV�IUHFXHQWDQ�FRQ�JUDQ�DVLGXLGDG��

Desarrollos más recientes sobre el proceso de privatización serán abordados en la sesión relativa a: 

¶$VSHFWRV�MXUtGLFRV�VREUH�HQDMHQDFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO·�

C.  OBJETIVOS DEL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN
/RV� SURSyVLWRV� GHO� SURFHVR� GH� SULYDWL]DFLyQ� VRQ� GH� P~OWLSOH� QDWXUDOH]D��$� FRQWLQXDFLyQ� VH� VHxDODQ�
DOJXQDV�ÀQDOLGDGHV�LPSXOVDGDV�HQ�ODV�H[SHULHQFLDV�GH�GLYHUVRV�SDtVHV��,QFUHPHQWDU�JUDGRV�GH�HÀFLHQFLD��
HFRQRPtD�\�HÀFDFLD�GHO�SURFHVR�SURGXFWLYR��LQFLWDU�FRPSHWHQFLD�HQ�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��YLJRUL]DU�HO�
PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��DXPHQWDU�GLQiPLFD�\�GLPHQVLyQ�GHO�VHFWRU�SULYDGR��FRQWULEXLU�D�PD\RU�JUDGR�GH�
FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��GHPRFUDWL]DU�OD�SURSLHGDG�HPSUHVDULDO��DVHJXUDU�PD\RU�HTXLGDG�HQ�OD�GLVWULEXFLyQ�
del ingreso y la riqueza, al permitir mayores posibilidades de generar empleo e ingreso y aminorar los 

JUDGRV�GH�SREUH]D��VXVFLWDU�LQJUHVRV�DO�(VWDGR��JDUDQWL]DU�PD\RU�JREHUQDELOLGDG��PHMRUDQGR�OD�LPDJHQ�
GHO�JRELHUQR�DO�DVHJXUDU�UHVXOWDGRV�VDWLVIDFWRULRV�DO�HUDULR�S~EOLFR�\�PHMRUDU�OD�JHVWLyQ�HVWDWDO��LPSXOVDU�
PRGHUQL]DFLyQ�\�VDQHDPLHQWR�GHO�(VWDGR��UHGXFLU�HO�HQGHXGDPLHQWR�S~EOLFR��DPLQRUDU�HO�GpÀFLW�ÀVFDO��
GLVPLQXLU�JUDYiPHQHV�\�HVWtPXORV�HVWDWDOHV��VXEVLGLRV�H�LQFHQWLYRV�ÀVFDOHV���TXH�DIHFWDQ�OLEHUWDGHV�GHO�
PHUFDGR��XOWLPDU�OD�LQMHUHQFLD�SROtWLFD�HQ�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�JXEHUQDPHQWDOHV��RULHQWDU�OD�HFRQRPtD�
KDFLD� PRGHORV� GH� PHUFDGR�� HQ� HVSHFLDO�� SDUD� SDtVHV� GH� SODQLÀFDFLyQ� FHQWUDO�� DFDEDU� FRQ� HO� SREUH�
IXQFLRQDPLHQWR�GH�DOJXQDV�HPSUHVDV��FHQWUDU�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�OD�HPSUHVD�HQ�VX�REMHWLYR�VRFLDO��OLPLWDU�
ODV�DFWLYLGDGHV�QR�PHUFDQWLOHV��GLIHUHQWHV�DO�JLUR�RUGLQDULR�GHO�QHJRFLR��DPSOLDU�HO�DSDUDWR�SURGXFWLYR��
H[SDQGLHQGR�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�GLVSRQLEOHV�HQ�HO�PHUFDGR��PHQJXDU�FRPSURPLVRV�GHO�VHFWRU�S~EOLFR��
DVHJXUDU�PD\RU�pWLFD��DO�UHGXFLU�OD�FRUUXSFLyQ��PRUDOL]DU�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR��DFUHFHQWDU�ORV�JUDGRV�GH�
UHJXODFLyQ�HVWDWDO��VROXFLRQDU�FRQÁLFWRV�ODERUDOHV��UHVWULQJLU�OD�LQÁXHQFLD�GH�VLQGLFDWRV��JDUDQWL]DU�PD\RU�
FHUWLGXPEUH�HQ�OD�JHVWLyQ�HPSUHVDULDO��SURPRYHU�HO�LQJUHVR�GH�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD��DÀDQ]DU�PpWRGRV�
WUDQVSDUHQWHV�\�RSWLPL]DU�SUHFLRV�\�FDOLGDGHV��DVHJXUDU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�JUXSRV�GpELOHV�HQ�OD�SURSLHGDG�
�XVXDULRV��FOLHQWHV��WUDEDMDGRUHV��HWF����HQWUH�RWURV�

7RPDQGR�FRPR�EDVH�HO�FRQWH[WR�GH�UHFHVLyQ�HFRQyPLFD�TXH�DFRPSDxy�OD�GpFDGD�GH�ORV�RFKHQWD�GHO�VLJOR�
XX, la Universidad Autónoma de México��UNAM��SURSXVR�FXDWUR�PRWLYRV�SULPRUGLDOHV�SDUD�SURSXOVDU�
los procesos de privatización90: Superar la distorsión económica generada por la intervención estatal 

LPSURGXFWLYD� HQ� iUHDV� GRQGH� OD� UHQWDELOLGDG� HV� SRVLEOH�� SURIXQGL]DU� HO� PRGHOR� H[SRUWDGRU� VHxDODGR�
H[LWRVR��SDUD�DVHJXUDU�HO�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR��OLEHUDU�PHUFDGRV�LQWHUQRV�H�LPSRUWDFLRQHV�SDUD�JDUDQWL]DU�
OD�FRPSHWLWLYLGDG�UHTXHULGD�SDUD�HO�FUHFLPLHQWR�GH�ODV�H[SRUWDFLRQHV��DXPHQWDU�OD�HÀFDFLD�\�OD�HÀFLHQFLD�
GH�HPSUHVDV�\�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��SDUWLHQGR�GH�OD�EDVH�TXH�HO�VHFWRU�SULYDGR�HV�PiV�HÀFLHQWH�TXH�HO�VHFWRU�
público.

Julián Castaño Guillén�GHVWDFy�HQWUH�RWURV�SURSyVLWRV�ORV�VLJXLHQWHV��0HMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�
GHO�HUDULR�S~EOLFR��UHGXFFLyQ�GHO�JDVWR�S~EOLFR�\�DXPHQWR�GH�LQJUHVRV�HVWDWDOHV���GHVSROLWL]DU�ODV�GHFLVLRQHV��
ORJUDU�PD\RU�HÀFLHQFLD��PHMRUDU�OD�FRPSHWLWLYLGDG��DVLPLODU�FRVWRV�UHDOHV��HYLWDU�HO�GHVSLOIDUUR��DPSOLDU�
los mercados de capitales91.

Miriam Quintans desplegó variados propósitos de las políticas públicas de privatización92. Razones 

ideológicas: Se basa en dogmas, como creer que la acción estatal erosiona la responsabilidad personal 

\�UHVWULQJH�OD�LQLFLDWLYD�LQGLYLGXDO��Gran Bretaña y Francia���FRQFLEH�TXH�ODV�HPSUHVDV�S~EOLFDV�\�ORV�

90 UNAM. EL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN: ALGUNOS ELEMENTOS PARA SU CONCEPTUALIZACIÓN�>ZZZ�XQDP�P[@�
91�-8/,È1�&$67$f2�*8,//e1��LA DIRECCIÓN DE RESULTADOS EN LAS EMPRESAS PRIVATIZADAS��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO� WtWXOR�GH�
GRFWRU� HQ�(FRQRPtD� )LQDQFLHUD� \�&RQWDELOLGDG��8QLYHUVLGDG� GH�([WUHPDGXUD��%DGDMR]�� ������'LUHFWRUHV� GH� WHVLV�� -8$1�0217(55(<�
0$<25$/�<�$03$52�6ÁNCHEZ SEGURA. Sección 1.6: OBJETIVOS DE LA PRIVATIZACIÓN��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�HXPHG�QHW@�

92�0,5,$0�48,17$16��FINANZAS PÚBLICAS��(O�&LG��6DQWD�)H��$UJHQWLQD���������>ZZZ�JHVWLRSROLV�FRP@�

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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VHUYLFLRV�HVWDWDOHV�OLPLWDQ�OD�HOHFFLyQ�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV��DO�DPSDUDU�PRQRSROLRV�RÀFLDOHV�\�WHQWDWLYDV�
a fomentar el capitalismo popular, al participar a empleados y usuarios en la propiedad de empresas 

privatizadas. Fines económicos: Conciernen a las condiciones propias de cada sociedad: Modernizar 

HVWUXFWXUDV�HFRQyPLFDV��Inglaterra���FDPELDU�UHJODV�GH�MXHJR�GH�OD�HFRQRPtD��Francia���ORJUDU�HÀFLHQFLD�
empresarial, alcanzar liberalidad y competitividad de mercados, racionalizar la inversión, la cartera y 

RWURV� DFWLYRV� �España��� UHDFWLYDU� HO�PHUFDGR�GH� FDSLWDOHV� LQWHUQR�\� DFFHGHU� DO� LQWHUQDFLRQDO��0RWLYRV�
ÀQDQFLHURV��7HQGLHQWHV�D�UHVROYHU�GLÀFXOWDGHV�HQ�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV��ORJUDU�IXHQWHV�GH�LQJUHVRV�SDUD�
HO�(VWDGR��UHGXFLU�HO�GpÀFLW�ÀVFDO�\� ORV�JUDGRV�GH�HQGHXGDPLHQWR��GLVPLQXLU� ODV�HURJDFLRQHV�S~EOLFDV��
UHGXFLU� ODV� FDUJDV� ODERUDOHV� RQHURVDV�� 3URSyVLWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� 3HUVLJXHQ�PHMRU� JHVWLyQ�� RSWLPL]DU�
ORV� HVTXHPDV� RUJDQL]DWLYRV�� RULHQWDU� OD� SODQWD� GH� SHUVRQDO� KDFLD� IXQFLRQDULRV� PHMRU� FDSDFLWDGRV� R�
HVSHFLDOL]DGRV�DFRUGH�FRQ�HO�REMHWR�VRFLDO��OLTXLGDU�HQWLGDGHV�TXH�KDQ�FXPSOLGR�ORV�ÀQHV�TXH�LQGXMHURQ�D�
conformarlas y no se precisa mantenerlas.

(Q�FDGD�HQWRUQR�HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�SURFXUD�REMHWLYRV�GLYHUVRV��DFRUGH�FRQ�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV��
FRQGLFLRQHV��GLÀFXOWDGHV�FR\XQWXUDOHV�\�FLUFXQVWDQFLDV�HVSHFtÀFDV��$�FRQWLQXDFLyQ�VH�LQVSHFFLRQDQ�ORV�
propósitos básicos enarbolados en importantes escenarios del mundo contemporáneo93:

En Estados Unidos e Inglaterra�VH�VXVFLWDURQ�DUJXPHQWRV�EDVDGRV�HQ�E~VTXHGD�GH�PD\RU�HÀFLHQFLD�\�
VDQHDU�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV��HQ�HO�VHQWLGR�GH�UHGXFLU�HO�GpÀFLW�ÀVFDO��IUHQWH�D�OD�EDMD�HODVWLFLGDG�GH�ORV�
WULEXWRV� \� DO� FUHFLPLHQWR� DFHOHUDGR� GHO� JDVWR� S~EOLFR�� HQ� HVSHFLDO�� SDUD� ÀQDQFLDU� HO� DUPDPHQWLVPR�\�
la guerra. Asimismo, en Inglaterra se impulsaron otros propósitos, como asegurar mayores grados de 

crecimiento económico y democratizar la propiedad empresarial.

La Universidad Autónoma de México��UNAM��� destacó tres características análogas en los procesos de 

privatización de Estados Unidos e Inglaterra, considerados experiencias exitosas en el devenir histórico: 

���/LPLWDFLRQHV�SUHVXSXHVWDOHV��TXH�SHUPLWLHURQ�HO�IUDFDVR�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�
\�GHULYy�DFpUULPR�FRPSURPLVR�SROtWLFR�HQ�IDYRU�GH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�SULYDGD�����6HFWRU�SULYDGR�IXHUWH�\�
PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV�GHVDUUROODGR�����$XWRQRPtD�HQ�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD�IUHQWH�DO�FRQWURO�SROtWLFR��
TXH�RWRUJy�FDSDFLGDG�\�ÁH[LELOLGDG�HQ�HO�GLVHxR�\�IRUPXODFLyQ�GH�SROtWLFDV�S~EOLFDV�

En Francia, Portugal e Inglaterra se otorgó trascendental importancia al fomento del mercado de 

capitales95. En España las políticas de privatización han sido variadas, dependiendo de las circunstancias 

HVSHFtÀFDV� GH� FDGD� FR\XQWXUD� \� GH� ODV� SROtWLFDV� S~EOLFDV� LPSXOVDGDV� SRU� HO� JRELHUQR� GH� WXUQR��$Vt��
VH� DSUHFLDQ� GLIHUHQWHV� IDVHV�� ��� 3ULYDWL]DFLyQ� VHOHFWLYD� X� RULHQWDGD� D� UHHVWUXFWXUDU� DO� VHFWRU� S~EOLFR�
HPSUHVDULDO�� 'H� tQGROH� PLFURHFRQyPLFR� \� HVWUXFWXUDO� OLJDGD� D� ORJUDU� PD\RU� HÀFLHQFLD� SURGXFWLYD� \�
FRPSHWLWLYLGDG�����������������3ULYDWL]DFLyQ�UHFDXGDWRULD�R�GLULJLGD�D�UHGXFLU�GLÀFXOWDGHV�FR\XQWXUDOHV�
ÀQDQFLHUDV�GHO�VHFWRU�S~EOLFR��'H�FDUiFWHU�PDFURHFRQyPLFR�SDUD�UHVROYHU�GpÀFLW�SUHVXSXHVWDO��FXPSOLU�
FRQ� REOLJDFLRQHV� ÀQDQFLHUDV� \� FDSLWDOL]DU� HPSUHVDV� HVWDWDOHV� ������������� ��� 3ULYDWL]DFLyQ�PDVLYD� R�
GLULJLGD� D� UHDVLJQDU� IXQFLRQHV� HQWUH� VHFWRUHV�S~EOLFR�\�SULYDGR��6H�SUHWHQGH� LGHQWLÀFDU� FRPSHWHQFLDV�
S~EOLFDV�\�SULYDGDV��GHVGH��������(Q�Grecia, Irlanda, Italia y Portugal los procesos de privatización 

REHGHFLHURQ� IXQGDPHQWDOPHQWH�SDUD�DWHQGHU�FRPSURPLVRV�ÀQDQFLHURV�\� UHVROYHU�VLWXDFLRQHV�DGYHUVDV�

93� -2+1� 9,&.(56� <� *(25*(� <$552:�� UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, 

0p[LFR��������681,7$�.,.(5,��-2+1�5��1(//,6�<�0$5<�0��6+,5/(<��PRIVATIZATION: THE LESSON OF EXPERIENCE. World 

%DQN�� :DVKLQJWRQ�� ������ $57+85�$1'(56(1�� LA PRIVATIZACIÓN COMO ALTERNATIVA: METODOLOGÍA Y EXPERIENCIAS 
INTERNACIONALES��&LHQFLDV�GH�OD�'LUHFFLyQ��0DGULG��������-8/,$1�/(�*5$1'�<�5$<�-��52%,1621��PRIVATISATION AND THE 
WELFARE STATES. $OOHQ�	�8QZLQ�� /RQGRQ�� ������%($75,=�$5%(/È(=�0$57Ë1(=��LA PRIVATIZACIÓN COMO ALTERNATIVA 
PARA EL SECTOR PÚBLICO DE PAÍSES EN DESARROLLO��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������)(51$1'2�+$572�
DE VERA (compilador). AMÉRICA LATINA: DESARROLLO, DEMOCRACIA Y GLOBALIZACIÓN�� 7UDPD� 	� &(&$/�� 0DGULG�� �����
>UHYLVDU��;$9,(5�$55,=$%$/2�0217252��³LAS POLÍTICAS DE PRIVATIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA´��3S�������@��0$5&26�
KAPLAN (compilador). CRISIS Y FUTURO DE LA EMPRESA PÚBLIICA��81$0��0p[LFR�������>YHU��0$18(/�%(&(55$�0$57Ë1(=��
“DE LA EMPRESA ESTATAL DE LAUNIÓN SOVIETICA A LA RUSA”. Pp. 199-252]. MAURA BRESCIA. PRIVATIZACIÓN + PODER + 
GLOBALIZACIÓN EN CHILE, AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE. Mare Nostrum, Santiago de Chile, 2000. JAVIER BILBAO UBILLOS. 

“LAS POLÍTICAS DE PRIVATIZACIÓN EN ESPAÑA: FASES, OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS”. Universidad Pública de Navarra, 

0DGULG��������GLVSRQLEOH�HQ�>www.econ.unavarra.es].

94 EL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN: ALGUNOS ELEMENTOS PARA SU CONCEPTUALIZACIÓN�>ZZZ�XQDP�P[@�
95�6H� LQFOX\HQ� WDQWR�RSHUDFLRQHV�HMHUFLGDV�HQ�HO�PHUFDGR�GH�YDORUHV� �EROVD�GH�YDORUHV��FRPR�SRU�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��6H�SURSXVR�SURSXOVDU�
QHJRFLDFLyQ�GH�WtWXORV�GH�UHQWD�¿MD�\�UHQWD�YDULDEOH�
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HQ�VXV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV��HQ�HVSHFLDO�GXUDQWH�ODV�FULVLV�HFRQyPLFDV�LQLFLRV�GHO�VLJOR�;;,��(Q�Rusia sus 

SURSyVLWRV� KDQ� VLGR� KHWHURJpQHRV��'HPRFUDWL]DU� OD� SURSLHGDG�� SDUWLFLSDU� D� WUDEDMDGRUHV� HQ� HO� FDSLWDO�
DFFLRQDULR��RULHQWDU�OD�HFRQRPtD�D�PHUFDGRV��PD\RU�HÀFLHQFLD�HFRQyPLFD�\�FRPSHWLWLYLGDG��(Q�Europa 
Oriental�� DO� H[SHULPHQWDU� YLUDMH� KDFLD� HFRQRPtD� GH� PHUFDGRV� DEDQGRQy� HO� UpJLPHQ� RUWRGR[R� GH�
SODQLÀFDFLyQ�FHQWUDO��H�LPSXOVy�PD\RU�SURGXFWLYLGDG�\�WUDQVIRUPDFLRQHV�HQ�VXV�HVWUXFWXUDV�HFRQyPLFDV��
caracterizadas por estancamiento y rigideces, endilgados a sus condiciones de economía cerrada.

En China las metas de privatización han sido múltiples y en ocasiones contradictorias: De un lado 

se ha mantenido propósitos estatistas para garantizar el control del partido comunista y reservar al 

(VWDGR�VHFWRUHV�HVWUDWpJLFRV��GH�PDQHUD�FRQWUDSXHVWD��VH�KD�SUHWHQGLGR�SURSLFLDU�OLEHUWDGHV�GH�PHUFDGR�
HQ� DFWLYLGDGHV� PHQRV� EiVLFDV�� DXVSLFLR� D� OD� DSHUWXUD� LQWHUQDFLRQDO� �GRPLQLR� GHO� PHUFDGR� PXQGLDO���
HÀFLHQFLD��UHQWDELOLGDG��LPSXOVR�DO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV�\�FRPSHWLWLYLGDG��(Q�Taiwán su designio ha sido 

incursionar al mercado global. En Japón la cesión de la propiedad de empresas de servicios públicos 

GRPLFLOLDULRV� HVWDWDOHV� VH� MXVWLÀFy� FRQ� DUJXPHQWRV� UHODWLYRV� D� PHMRUDU� VX� FDOLGDG� H� LPSXOVDU� PD\RU�
HÀFLHQFLD�HFRQyPLFD�

En Chile� VH� HVJULPLHURQ� GLYHUVRV� REMHWLYRV��$EROLU� HVWtPXORV� TXH� FDXVDQ� GLVWRUVLRQHV� HQ� SUHFLRV� \�
FDOLGDGHV� GH� PHUFDQFtDV�� LPSHGLU� FRUUXSFLyQ� \� RWUDV� DQRPDOtDV� \� DWUDHU� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD96. En 

Argentina� HO� SURSyVLWR� VXEVWDQFLDO� IXH� ORJUDU� UHFXUVRV� SDUD� UHVROYHU� SUREOHPD� HVWUXFWXUDO� GH� GpÀFLW�
ÀVFDO��(Q�México�OD�ÀQDOLGDG�GH�ORV�SURJUDPDV�GH�privatización�IXH�VXEVDQDU�REVWiFXORV�GH�tQGROH�ÀVFDO�
causados por las crisis de la deuda externa e impulsar la estabilización macroeconómica. En Colombia se 

SURSXVR��$WHQXDU�HO�GpÀFLW�ÀVFDO��DOFDQ]DU�PD\RU�HÀFLHQFLD��UHDFWLYDU�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��FDXWLYDU�OD�
LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD��DEROLU�VXEVLGLRV�\��SDUDGyMLFDPHQWH��DVHJXUDU�PD\RU�equidad.

(Q�JHQHUDO��ORV�SDtVHV�QR�LQGXVWULDOL]DGRV�MXVWLÀFDQ�VX�YROXQWDG�GH�SULYDWL]DU�FRQ�YDULDGRV�DUJXPHQWRV��
VH�GHVWDFDQ��,QFUHPHQWDU�HÀFLHQFLD�\�FRPSHWLWLYLGDG��VXSHUDU�SUREOHPDV�HVWUXFWXUDOHV�PDFURHFRQyPLFRV��
auspiciar mercados libres, estabilizar el proceso económico, promover el mercado de capitales, estimular 

HO�DKRUUR�SULYDGR��DWUDHU�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD��ORJUDU�UHFXUVRV�SDUD�DOLYLDU�HO�GpÀFLW�ÀVFDO��SUHVFULELU�OD�
corrupción, promover esquemas de regulación, modernizar al Estado, encauzar las funciones del Estado, 

REYLDU�LQMHUHQFLDV�SROtWLFDV��HQWUH�RWURV�UD]RQDPLHQWRV�

D. SISTEMAS DE PRIVATIZACIÓN
/D�H[SHULHQFLD�KD�HYLGHQFLDGR�GLIHUHQWHV�HVTXHPDV�SDUD�HMHUFHU�OD�SULYDWL]DFLyQ��(O�EULWiQLFR�Madsen 
Pirie97��FDWDORJDGR�]DU�R�DUTXLWHFWR�GH�ODV�SULYDWL]DFLRQHV��IRUPXOy�P~OWLSOHV�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�HMHUFHU�
la cesión de actividades del sector público a la diligencia privada. A continuación se ilustran algunas 

alternativas:

1. TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE EMPRESAS PÚBLICAS AL SECTOR 
PRIVADO

&RUUHVSRQGH�D�OD�YHQWD�LQWHJUDO�GH�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV��FHVLyQ�TXH�SXHGH�HMHUFHUVH�GH�IRUPD�SDXODWLQD�R�
súbita, supeditado a las políticas gubernamentales asumidas y del interés de particulares por determinadas 

entidades estatales o actividades económicas. A través de este sistema se prescinde la responsabilidad 

HVWDWDO��GDGR�TXH�VH�HQDMHQD�HO�FDSLWDO�VRFLDO�GH�OD�ÀUPD��FRQYLUWLpQGROD�GH�tQGROH�S~EOLFD�HQ�SULYDGD��
(VWH�HVTXHPD�GH�SULYDWL]DFLyQ�VH�HMHUFH�PHGLDQWH�FHVLyQ�GH�DFFLRQHV�R�SDUWLFLSDFLRQHV��TXH�LPSOLFD�OD�
FRQVHUYDFLyQ�GH�UD]yQ�\�REMHWLYRV�VRFLDOHV�\�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�OD�HPSUHVD��R�PHGLDQWH�VXSUHVLyQ��TXH�
LPSOLFDUtD�UHHPSOD]DU�OD�DQWLJXD�ÀUPD�SRU�XQD�QXHYD��PRGLÀFDQGR�VX�UD]yQ�\�REMHWLYRV�VRFLDOHV�\�VX�

96 Aspecto este último que fue limitado en Francia e Inglaterra y, aun en algunos eventos, fue prohibida la enajenación de empresas públicas 

a foráneos.

97 DUNCAN MADSEN PIRIE. DISMANTLING THE STATE: THE THEORY AND PRACTICE OF PRIVATIZATION. National Center for Policy 

$QDO\VLV��'DOODV��������'81&$1�0$'6(1�3,5,(�<�$'$0�60,7+�,167,787(��FREEDOM 101. Adam Smith Institute, London, 2008.
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HVWUXFWXUD��6H� SUHWHQGH� HOLPLQDU� HPSUHVDV� DOWDPHQWH� LPSURGXFWLYDV� R� FRQ�GLItFLO� VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD��
denominadas elefantes blancos, y, en cambio, permitir empresas privadas competentes. Situación que 

se ilustra en la experiencia colombiana con Puertos de Colombia, Ferrocarriles Nacionales, algunas 

entidades administradas por el Instituto de Fomento Industrial y, sin ser improductiva, la antigua Telecom. 

/D�H[SHULHQFLD�ODWLQRDPHULFDQD�KD�FRPSUREDGR�TXH�VH�KDQ�HQDMHQDGR�HPSUHVDV�DOWDPHQWH�UHQWDEOHV�HQ�
sectores, como: Financiero, comunicación, transporte, minería, energía, obras públicas, metalurgia, 

servicios públicos, etc.

([LVWHQ� YDULRV� PpWRGRV� SDUD� WUDQVIHULU� OD� SURSLHGDG� GH� HPSUHVDV� HVWDWDOHV�� VH� UHVDOWDQ�� (QDMHQDFLyQ�
GLUHFWD��RIHUWD�S~EOLFD��DGMXGLFDFLyQ�D�WUDEDMDGRUHV�R�XVXDULRV��HPLVLyQ�GHO�FDSLWDO�QR�VXVFULWR�\�FHVLyQ�GH�
acciones o activos al sector privado.

2. TRANSFERENCIA PARCIAL O PULVERIZACIÓN DEL CAPITAL DE 
EMPRESAS PÚBLICAS

&RQVLVWHQWH� HQ� HQDMHQDFLyQ� IUDJPHQWDGD� GH� ODV� DFFLRQHV� R� SDUWLFLSDFLRQHV� GH� HQWLGDGHV� HVWDWDOHV� D�
SDUWLFXODUHV��PDQWHQLHQGR�HO�(VWDGR�SRUFHQWDMH�GH�VX�SDWULPRQLR��R�DPSOLDFLyQ�GHO�FDSLWDO�VRFLDO��PHGLDQWH�
emisión de nuevas acciones o participaciones para distribuirlas en el sector privado. En Colombia se 

originó cambio en atributos de entidades, al pasar de empresa industrial o comercial del Estado a sociedad 

de economía mixta. Ilustración de estas experiencias son: ECOPETROL S. A., Sociedad Promotora de 
Energía S. A., ISA, Colombia Telecomunicaciones S. A. y BANCAFÉ98.

Algunos tratadistas consideran favorable este mecanismo, porque a medida que se consolida a la empresa 

se podrá ofrecer de forma más favorable sus acciones o participaciones. Dentro de la transferencia 

SDUFLDO�VH�LQFOX\H�OD�YHQWD�GH�HPSUHVDV�D�WUDEDMDGRUHV�R�XVXDULRV�GH�VHUYLFLRV��,JXDOPHQWH��FDEH�HQ�HVWD�
PRGDOLGDG�OD�FRQVWLWXFLyQ�GH�HPSUHVDV�FRUSRUDWLYDV�SDUD�YHQWD�GH�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�GH�JUDQ�WDPDxR��
TXH�H[LJHQ�OD�VHSDUDFLyQ�GHO�FRQWURO�SDWULPRQLDO�GHO�PDQHMR�DGPLQLVWUDWLYR��FRQ�HO�ÀQ�GH�DVHJXUDU�JHVWLyQ�
por resultados. Además, no es fácil vender la totalidad de grandes inversiones, por su magnitud y la 

OLPLWDFLyQ�GH�UHFXUVRV�GH�ORV�SDUWLFXODUHV�LQWHUHVDGRV��GH�WDO�PDQHUD�TXH�RSFLyQ�LQWHUHVDQWH�HV�PRGLÀFDU�
su esquema de entidad pública a mixta y, en forma progresiva, permitir mayor participación de los 

particulares en su propiedad.

En Colombia, se controvierten estos mecanismos por razones institucionales, dado que se cataloga como 

forma de eludir el cumplimiento del principio de democratización de la propiedad accionaria estatal 

consagrado en el artículo 60 de la Carta Política��UHODWLYR�D�OD�SULRULGDG�GH�RIUHFHU�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�
\�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�GH�WUDEDMDGRUHV�ODV�DFFLRQHV�GH�ODV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV��/DV�HPSUHVDV�
netamente públicas deben cumplir de forma imperativa este precepto constitucional, en cambio las 

entidades mixtas se encuentran exceptuadas de observar esta norma, porque el Estado no puede reglar las 

decisiones empresariales en razón del principio de libre empresa y libertades económicas, estipulado en 

el artículo 333 de la Carta Política99.

3.  VENTA DE ACTIVOS
6H�HMHUFH�HQ�YDULDV�IDVHV��3ULPHUR��VH�SURFHGH�D�OLTXLGDU�OD�HQWLGDG�S~EOLFD��HQ�DWHQFLyQ�D�OD�QR�H[LVWHQFLD�
GH� LQWHUpV�SRU�SDUWH�GHO� VHFWRU�SULYDGR�GH� DGTXLULUOD�� GDGR� VX�GLItFLO� VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�� UHVXOWD�PiV�

98� (O� JRELHUQR� FRORPELDQR� ¿UPy�acuerdo de stand by con el Fondo Monetario Internacional con el propósito de reducir la participación 

HVWDWDO�HQ�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��/D�SURSXHVWD�IXH�PDQWHQHU�XQ�VROR�EDQFR�R¿FLDO��BANAGRARIO. Así, se impulsó la cesión al sector privado 

de BANCAFÉ y GRANAHORRAR��0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3ÚBLICO�<�%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$. ACUERDO 
STAND BY DE COLOMBIA CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD��%RJRWi����GH�GLFLHPEUH�GH�������3��
2. Acuerdo que ha sido objeto de revisión en varias oportunidades.

99�(QWUH�P~OWLSOHV�MXULVSUXGHQFLDV��YHUL¿FDU��Corte Constitucional, Sentencia C-268-12, magistrado ponente Luis Ernesto Vargas Silva. Corte 
Constitucional, Sentencia C-263-13, magistrado ponente Jorge Iván Palacio Palacio. Corte Constitucional, Sentencia C-263-11, magistrado 

ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
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conveniente proceder a su supresión para evitar mayores pérdidas. Luego, se procede a la venta de sus 

activos factibles de recuperar, que generarían recursos para cumplir las obligaciones pendientes y, de 

VHU�IDFWLEOH��ORJUDU�LQJUHVRV�SDUD�HO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR��FRQ�HO�ÀQ�GH�UHFXSHUDU�SDUWH�R�OD�WRWDOLGDG�GH�OD�
inversión.

(VWD�RSFLyQ�HV�DFRQVHMDGD�SDUD�JUDQGHV�SUR\HFWRV��HQ�ORV�TXH�HV�GLItFLO�HQFRQWUDU�LQYHUVLRQLVWDV�SULYDGRV�
que efectúen su compra, aún no obstante ser rentables. Esta iniciativa se ha utilizado con frecuencia en 

el marco institucional colombiano. A nivel nacional, se destacan: Instituto de Fomento Industrial, Caja 
Agraria, FIDUIFI, Banco Central Hipotecario, Compañía de Financiamiento Comercial (COFINPRO), 
Instituto Colombiano de Reforma Agraria� �INCORA��� Instituto Nacional de Radio y Televisión 
(INRAVISIÓN), Empresa Colombiana de Vías Férreas (FERROVIAS), Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales (FNCV), Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (INURBE), 
Carbones de Colombia (CARBOCOL). En el Distrito Capital de Bogotá, se resaltan liquidaciones de 

Empresas de Transporte Público y de Aseo y Recolección de Basuras��EDIS��

4.  PRIVATIZACIÓN DE LA GESTIÓN
Referente a contratar con el sector privado la administración de empresas públicas o servicios estatales, 

FRQ�HO�ÀQ�GH�SURSHQGHU�SRU�PHMRU�GHVHPSHxR�HQ�WpUPLQRV�GH�HFRQRPtD��HÀFLHQFLD�\�HÀFDFLD��DFFHVR�D�
WHFQRORJtDV��PD\RU�DXWRQRPtD�\�SUROtÀFRV�UHVXOWDGRV�ÀQDQFLHURV�\�DGPLQLVWUDWLYRV��SHUR�OD�SURSLHGDG�GH�
empresas sigue siendo estatal por razones de soberanía, equidad o estrategia económica.

&RUUHVSRQGH�D�HVTXHPD�GH�GHOHJDFLyQ�GH� OD�JHVWLyQ�\�VH�HMHUFH�EDMR� OD�FRQGLFLyQ�GH�FRPSURPHWHU�DO�
FRQWUDWLVWD�D�ORJUDU�FLHUWRV�REMHWLYRV��5HDOL]DFLRQHV��PDQGDWRV��WDUHDV�\�UHVXOWDGRV�D�FDPELR�GH�UHWULEXFLyQ�
pecuniaria, que en general se pacta como proporción de rendimientos generados en el proceso productivo. 

Reduce la intervención estatal.

(MHPSOR�GH�HVWD�WpFQLFD�HV�HO�FRQWUDWR�GH�HQFDUJR�GH�ÀGXFLD�PHUFDQWLO�R�GH�DUUHQGDPLHQWR�GH�OD�JHVWLyQ��
TXH�DVHJXUD�FRQWURO�HVWDWDO�\�VH�HMHUFH�PHGLDQWH�OLFLWDFLyQ�S~EOLFD��(VWD�ÀJXUD�VH�UHFRPLHQGD�HQ�IXQFLRQHV�
de interés público y social, en las que el Estado debe corregir su conducta, o en grandes empresas que 

SRGUtDQ�SULYDWL]DUVH��SRU�YROXPHQ�R�HVWDGR�GH�LQHÀFDFLD��TXH�GLÀFXOWDQ�VX�HQDMHQDFLyQ�\�UHVXOWD�SUHIHULEOH�
conservarlas que liquidarlas por razones de interés general o social.

Ilustración de privatización de la gestión es la administración delegada de estacionamientos en: Áreas 

públicas urbanas100, estadios101, aeropuertos, terminales de transporte terrestre, puertos marítimos y 

ÁXYLDOHV�� HPSUHVDV�GH�DVHR�� FHQWUDOHV�GH�DEDVWRV��PHUFDGRV��SODQWDV�GH� VDFULÀFLR�DQLPDO�� IULJRUtÀFRV��
YHUWHGHURV��SODQWDV�GH�GLVSRVLFLyQ�GH�EDVXUDV�\�UHFLFODMH��KRWHOHV��SDUTXHV��FHPHQWHULRV��XQLYHUVLGDGHV��
otros centros educativos, instituciones hospitalarias, otras entidades dedicadas a la salud, teatros, 

bibliotecas, zonas recreativas, licoreras, loterías, etc.

5. SISTEMAS DE CONCESIÓN, FRANQUICIA, CONVENIO O CONTRATACIÓN
&RQVLVWHQWH�HQ�OD�FHVLyQ�GH�SRWHVWDGHV�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�D�SDUWLFXODUHV�SDUD�HMHUFHU�DFWLYLGDGHV�D�FDUJR�
GHO�(VWDGR�D�FDPELR�GH�HVWLSHQGLR�FRQYHQLGR�HQ�DFWR�MXUtGLFR�TXH�REOLJD�D�ODV�SDUWHV��R�PHGLDQWH�WUDVODGR�
de precios o tarifas pagados por usuarios. La recepción de ingresos y erogación de costos requeridos para 

SURGXFLU�ELHQHV�R�VHUYLFLRV�OD�HMHUFHQ�ORV�SDUWLFXODUHV��D�FDPELR�GH�VXIUDJDU�DO�(VWDGR�FDQRQ�HVWLSXODGR��
Luego de vencidos los términos del respectivo acuerdo, las actividades regresan al Estado, de no decidirse 

DPSOLDU�HO�FRQWUDWR�R�ÀUPDU�XQR�QXHYR��6REUHVDOHQ�GRV�FDVRV��ODV�concesiones de servicios públicos y las 

de obras públicas.

100 Zonas azules que experimentó Bogotá. En algunos de estos programas se favorecían a minusválidos u otros grupos vulnerables, mas hoy se 

UHFXUUH�D�FRQFXUVRV�S~EOLFRV�DMHQRV�D�HVD�DFFLyQ�¿ODQWUySLFD�
101 A equipos, asociaciones de fanáticos, otras instituciones deportivas y agentes de eventos artísticos, folclóricos y, en general, a actividades 

culturales, conciertos o promoción de artistas, entre otras actividades.

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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(Q� OD�H[SHULHQFLD�FRORPELDQD�HVWD�ÀJXUD�VH�KD�HMHUFLGR�HQ�DGMXGLFDFLRQHV�SDUD�DGPLQLVWUDU�� FRQVWUXLU�
\� PDQWHQHU� YtDV� PHGLDQWH� VLVWHPD� GH� SHDMHV�� PDQGDWRV� HQ� REUDV� FLYLOHV�� H[SORWDFLyQ� DVRFLDGD� GH�
hidrocarburos, distribución y venta de licores y loterías provenientes de otros departamentos, instalar o 

ampliar redes eléctricas, telefónicas, de acueducto y alcantarillado y construcción de escuelas, hospitales, 

centros de salud, malla vial, etc. La mayor parte de los procesos de doble calzada y de expansión de la red 

vial del país se ha otorgado a través de concesiones de obras públicas. En el mismo sentido, la mayoría 

GH�HPSUHVDV�SUHVWDGRUDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�HMHUFHQ�VXV�DFWLYLGDGHV�D� WUDYpV�GH�HVWD�PRGDOLGDG��6H�
propuso para construir el metro de la capital del país y el canal interoceánico Atrato-Truandó.

/D�IUDQTXLFLD�FRQVLVWH�HQ�VLVWHPD�HVSHFtÀFR�GH�FRQFHVLyQ��GRQGH�VH�RWRUJD�H[FOXVLYLGDG�SDUD�UHDOL]DU�
REUD�GHWHUPLQDGD�R�SUHVWDU�VHUYLFLR�HVSHFtÀFR��6H� LQWHUSUHWD�FRPR�SULYLOHJLR�GH�FDUiFWHU�PRQRSyOLFR��
Se utiliza para hacer crecer la operación sin necesidad de aumentar los activos. En los procesos de 

franquicia con participación pública, el Estado actúa como franquiciante, al proporcionar sus activos 

�HVWDEOHFLPLHQWR�� QRPEUH�� PDUFD�� LQIUDHVWUXFWXUD�� HTXLSRV�� VLVWHPDV�� PiTXLQDV�� SURGXFWRV�� DVHVRUtDV�
\�H[SHULHQFLD���D�FDPELR�GH�UHFLELU�UHWULEXFLyQ102. Por su parte, el particular actúa como franquiciado, 

emprendedor que aprovecha infraestructura, marca, nombre, equipos y demás elementos disponibles 

SDUD�REWHQHU�EHQHÀFLRV�\�RSRUWXQLGDG�GH�QHJRFLR��(O�SURFHVR�VH�HMHUFH�PHGLDQWH�DFXHUGR�GH�IUDQTXLFLD��
FRQVLVWHQWH�HQ�FRQWUDWR�TXH�HVWLSXOD�REOLJDFLRQHV��GHEHUHV�\�GHUHFKRV�GH�ODV�SDUWHV��(VWD�ÀJXUD�SRGUtD�
emplearse en actividades como: Loterías, licores, servicios públicos, recreación, cultura, esparcimiento, 

FROHJLRV��XQLYHUVLGDGHV��HQWLGDGHV�SUHVWDGRUDV�GH�VDOXG��DFWLYLGDG�ÀQDQFLHUD��KRWHOHV��HQWUH�RWUDV�

Mediante contratación por concurso público es posible transferir actividades a cargo de entidades 

públicas para ser atendidas por el sector privado, como recaudar tributos, tasas y contribuciones, cobro 

de cartera, supervisión103 o prestar servicios. El Estado es el ordenador y el agente privado es productor 

del servicio o bien acordado.

(O� VHFWRU� S~EOLFR� XWLOL]D� FRQ� IUHFXHQFLD� OD� ÀJXUD� GHO� FRQYHQLR�� FRPR�PHFDQLVPR� RULHQWDGR� D� ORJUDU�
propósitos determinados por lo general en temas de índole social con el apoyo y participación de la 

FRPXQLGDG�X�HQWHV�HVSHFLDOHV��6H�UHVSDOGDQ�PHGLDQWH�DFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV� MXUtGLFRV�TXH�FHOHEUDQ�ODV�
administraciones estatales y otras entidades públicas con terceros para aprovechar la colaboración y con 

HO�ÀQ�GH�VDWLVIDFHU�QHFHVLGDGHV�HVHQFLDOHV��6H�UHVDOWDQ�ORV�UHODWLYRV�D��$VRFLDFLRQHV�S~EOLFR�SULYDGDV��� 
\� DTXHOORV� HIHFWXDGRV� FRQ� RUJDQLVPRV� LQWHULQVWLWXFLRQDOHV� �RWUDV� LQVWLWXFLRQHV� HVWDWDOHV� �FRQYHQLRV�
LQWHUDGPLQLVWUDWLYRV���RUJDQL]DFLRQHV�QR�JXEHUQDPHQWDOHV�X�RUJDQLVPRV�PXOWLODWHUDOHV��FRPR�Naciones 
Unidas, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, OEA, BID, ALADI, Unión Europea��� 6H�
UHVDOWDQ� HQWUH� RWUDV� DFFLRQHV��&DPSDxDV� GH� YDFXQDFLyQ�� SUHYHQFLyQ� GH� GHVDVWUHV� \� GH� HQIHUPHGDGHV��
DWHQFLyQ�D�JUXSRV�YXOQHUDEOHV� �GHVSOD]DGRV��GHVHPSOHDGRV��PDGUHV�FDEH]DV�GH� IDPLOLD��PLQXVYiOLGRV��
DQFLDQRV�� LQIDQWHV�� MXYHQWXGHV��PLQRUtDV� pWQLFDV�� HWF���� HYLWDU� GURJDGLFFLyQ�� DOFRKRO�� FLJDUULOOR� \� RWURV�
vicios, fomento a entidades territoriales, promoción actividad productiva y el empleo, entre otras.

La contratación es inherente al régimen administrativo público colombiano. Toda gestión pública relativa 

a adquisición de bienes y servicios, prestación de servicios y demás actividades relativas a la gestión 

estatal deben someterse al proceso de contratación, acorde con el estatuto105 que rige la materia.

6.  ALQUILER DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
&RQVLVWHQWH�HQ�SHUPLWLU�TXH�HO�VHFWRU�SULYDGR�HMHU]D�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�DSURYHFKDQGR�OD�HVWUXFWXUD�
disponible por el Estado y sus propiedades, a cambio de percibir retribución representada en canon de 

102 Por lo general, se pacta desembolso inicial y porcentaje periódico con base en los rendimientos logrados (ventas).

103 Se utilizó sin éxito en la Contraloría General de la República�SDUD�HMHUFHU�HO�FRQWURO�¿VFDO�DO�Congreso de la República.

104 “MANUAL DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS PARA EL DISTRITO CAPITAL: EN EL MARCO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL” 

>ZZZ�VSG�JRY�FR@��,6$%(/�*$/È1�&$'(1$6��³CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE SECTOR PÚBLICO Y SECTOR PRIVADO” 

>ZZZ� blogegolego.wordpress.com].

105 Ley 1150 de 2007, Ley 80 de 1993 y los Decretos Reglamentarios 734 de 2012, 2473 de 2010, 2474 de 2008, 4375 de 2006, 2434 de 2006, 
959 de 2006, 3740 de 2004, 3629 de 2004, 2170 de 2002, 626 de 2001, 679 de 1994.
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arrendamiento. En este esquema se debe estipular que los riesgos deben ser asumidos por los contratistas.

Se ilustra esta técnica con alquileres de inmuebles a particulares para que operen negocios privados, 

FRPR�FDIHWHUtDV��UHVWDXUDQWHV��OLEUHUtDV��WLHQGDV�\�DOPDFHQHV�HQ�iUHDV�GH�HGLÀFLRV�GH�HQWLGDGHV�S~EOLFDV��
como aeropuertos, terminales de transporte, centrales de abasto, estaciones de medios de transporte, 

universidades y hospitales. También, se relaciona el uso de ductos subterráneos y postes para soportar 

redes de comunicaciones, eléctricas, de acueductos, entre otras actividades, requeridas por entidades 

del sector privado prestadoras de esos servicios. Incluye, asimismo, el arriendo de predios para que 

IXQFLRQHQ�FLUFRV��MXHJRV�PHFiQLFRV��FDVHWDV�X�RWURV�HVSHFWiFXORV��,JXDOPHQWH��VH�SRGUtDQ�DVLPLODU�D�HVWH�
FRPSRQHQWH� DFWLYLGDGHV� FRPR�XVR� GH� YtDV� D� FDPELR� GH� SHVDMHV� \� RWUDV� WDVDV�� FRPR� DHURSRUWXDULDV� \�
portuarias, que corresponde a pago por el uso de infraestructura propiciada por el Estado. Además, se 

LQFRUSRUD�HO�XVR�GHO�HVSDFLR�GH�GLIHUHQWH�tQGROH�SDUD�XELFDU�SXEOLFLGDG�R�SURSLFLDU�FXxDV�SXEOLFLWDULDV�HQ�
PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLyQ��FDQDOHV�HVWDWDOHV�GH�WHOHYLVLyQ��UDGLR��JDFHWDV��UHYLVWDV��SHULyGLFRV��

7. CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES FINANCIERAS, CRÉDITO PÚBLICO 
INTERNO O EXTERNO, MEDIANTE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

6H� LQFOX\HQ� GRV� RSFLRQHV�� 6L� OD� QHJRFLDFLyQ� VH� HIHFW~D� GLUHFWDPHQWH� FRQ� DFUHHGRUHV� VH� HMHUFHQ� ODV�
denominadas operaciones SWAPS. Asimismo, se incluye la emisión de bonos convertibles en acciones. 

$OJXQRV� SDtVHV� KDQ� UHFXUULGR� D� HVWRV� SURFHGLPLHQWRV� SDUD� DOLYLDU� VLWXDFLyQ� ÀQDQFLHUD� GH� HPSUHVDV�
altamente endeudadas.

En Colombia no se ha utilizado de forma frecuente, como ha ocurrido en varios países de Latinoamérica. 

6LQ�HPEDUJR��VH�KD�SURSXHVWR�SDUD�PLWLJDU�GLÀFXOWDGHV�ÀQDQFLHUDV�GH�HPSUHVDV�S~EOLFDV�GH�VHFWRUHV�GH�
FRPXQLFDFLyQ��DJXD��HOHFWULFLGDG�R�ÀQDQFLHUR��7DPELpQ�VH�KDQ�IRUPXODGR�FRPR�DOWHUQDWLYDV�SDUD�KDFHU�
SDUWtFLSHV�D� ORV� WUDEDMDGRUHV�HQ�HO� FDSLWDO� VRFLDO�GH� ODV�HPSUHVDV�� HQ�HVSHFLDO�SDUD�SDJDU�SUHVWDFLRQHV�
VRFLDOHV��SHUR�DGHPiV�SDUD� ORJUDU�PD\RU� LQWHUpV�HQ�VXV�HMHFXWRULDV�� IDFLOLWDU�SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ�
o cumplir disposiciones legales. Igualmente, se ha recurrido a los usuarios de servicios públicos con 

HO� ÀQ� GH� DXVSLFLDU� OD� VRVWHQLELOLGDG� \� OD� DPSOLDFLyQ� GH� ODV� HPSUHVDV� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV��PHGLDQWH�
capitalización de los costos como inversión, cobrados mediante las tarifas.

8.  CONVERSIÓN DE SERVICIOS
Se relaciona con transformar las responsabilidades y funciones de algunos servicios, como sustituir 

DFWLYLGDGHV�GH�UHFUHDFLyQ�HQ�PDQRV�GHO�(VWDGR��DUWHV��GHSRUWH��FXOWXUDO��HVSDUFLPLHQWR��WXULVPR��ELHQHVWDU�
VRFLDO� GH� ORV� IXQFLRQDULRV� S~EOLFRV�� HWF��� FRQ� SURJUDPDV� HVSHFLDOL]DGRV� FRQWUDWDGRV� FRQ� SDUWLFXODUHV�
�HVSHFWiFXORV��WHDWURV��FRQFLHUWRV��HVSDUFLPLHQWR��KRWHOHV��ÀQFDV�GH�UHFUHR��FDIpV��WHOHYLVLyQ��UDGLR��FLQH��
WUDQVSRUWH��HWF���

9.  COOPERACIÓN PÚBLICA - PRIVADA
Relativa a colaboración entre el Estado y organizaciones privadas o cívicas, para desplegar en forma 

PDQFRPXQDGD�DFFLRQHV�HFRQyPLFDV�R�VRFLDOHV��/D�DVRFLDFLyQ�SULYDGD���S~EOLFD�SHUPLWH�DO�(VWDGR�\�DO�
VHFWRU�SULYDGR�FRPSDUWLU�SUR\HFWRV��HQ�DVSHFWRV�ÀQDQFLHURV��DGPLQLVWUDWLYRV�\�GH�ULHVJRV��6H�GHVWDFDQ�
múltiples opciones:

9.1 SUBCONTRATACIÓN: Se cede al sector privado parte del ciclo productivo a cargo de empresas 

S~EOLFDV��GHVLQWHJUDFLyQ�YHUWLFDO���SRU�QR�GLVSRQHU�VXÀFLHQWH�LQIUDHVWUXFWXUD�ItVLFD�R�KXPDQD�SDUD�
HMHFXWDUODV�HQ�IRUPD�VDWLVIDFWRULD��,OXVWUDFLyQ�GH�HVWD�ÀJXUD�KD�VLGR�OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�ÀUPDV�SULYDGDV�
en algunos municipios para prestar los servicios de aseo y recolección de basura acordes con 

división por zonas de la ciudad, revisión del parque automotor por centros de diagnósticos privados, 
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uso de grúas para movilizar vehículos infractores de tránsito y su ubicación en estacionamientos 

SDUD�VX�GHWHQFLyQ��DEDVWHFLPLHQWR�SDUFLDO�HQ�GRWDFLRQHV�R�HMHFXWRULDV�GH�REUDV�GH�LQIUDHVWUXFWXUD��
Participan en la gestión de manera armonizada funcionarios públicos y agentes particulares, acorde 

con determinados ciclos del proceso.

9.2 EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA POR EL SECTOR 
PRIVADO�� (O� (VWDGR� GHOHJD� FLHUWDV� HMHFXWRULDV� D� SDUWLFXODUHV� SRU� QR� GLVSRQHU� OD� VXÀFLHQWH�
experiencia en precisados campos o por no contar con la infraestructura requerida. Ilustración es la 

UHDOL]DFLyQ�GH�REUDV�S~EOLFDV��FRPR��6HPDIRUL]DFLyQ��GHPDUFDFLyQ��VHxDOL]DFLyQ��PDQWHQLPLHQWR��
PHMRUD�\�FRQVWUXFFLyQ�GH�YtDV��GLVHxR�\�FRQVWUXFFLyQ�GH�HGLÀFDFLRQHV��SDUTXHV��HVWDGLRV��DFXHGXFWRV��
alcantarillado, aeropuertos, etc., que usualmente se encarga a empresas de ingeniería privada.

9.3 PROVISIÓN DE SERVICIOS: El Estado delega a particulares la prestación de servicios públicos, 

FRPR� RWRUJDU� OLFHQFLDV� D� HQWLGDGHV� SULYDGDV� SDUD� HMHUFHU� OD� SURYLVLyQ� GH� VHUYLFLR� GH� WUDQVSRUWH�
público, aseo, recolección de basuras, salud, educación, capacitación, pagos de nóminas, cobros 

WULEXWDULRV�\�MXGLFLDOHV��FHQVRV�\�HQFXHVWDV��VXSHUYLVLyQ�H�LQWHUYHQWRUtD�GH�REUDV��HQWUH�RWUDV�DFFLRQHV�

���� &2/$%25$&,Ð1� ,17(56(&725,$/��$VRFLDFLyQ� GH� LQWHUHVDGRV� VH� YLQFXODQ� SDUD� LPSXOVDU�
SURSyVLWRV�VRFLDOHV�R�GHVDUUROODU�DFWLYLGDGHV�QR�HMHUFLGDV�DSURSLDGDPHQWH�SRU�HO�(VWDGR��VH�UHVDOWD�
la participación de grupos de presión, gremios, organizaciones no gubernamentales, movimientos 

FtYLFRV��SDUWLGRV�SROtWLFRV��HQWLGDGHV�EHQpÀFDV��JUXSRV�ÀOiQWURSRV��VLQGLFDWRV��HPSUHVDV�SULYDGDV��
movimientos de estudiantes u otra agrupación sin ánimo de lucro formada para lograr mayor 

bienestar social. Estas acciones fueron promovidas durante el gobierno de Jimmy Carter en Estados 
Unidos�� 6H� GHVWDFDQ� SUR\HFWRV� FRRSHUDWLYRV�� FRPR�� 3URJUDPDV� GH� VDOXG� SUHYHQWLYD� �YDFXQDFLyQ�
PDVLYD��H[iPHQHV�PpGLFRV�\�RGRQWROyJLFRV��SUXHEDV�EDFWHULROyJLFDV��RWURV���SURWHFFLyQ�GHO�PHGLR�
ambiente, defensa de derechos humanos, eventos educativos y de capacitación, impulso a actividades 

VROLGDULDV�� IRPHQWR� D�PLFUR�� SHTXHxD� \�PHGLDQD� HPSUHVD�� HPEHOOHFLPLHQWR� \� RUQDPHQWDFLyQ� GH�
FLXGDGHV��DSR\R�D�GHSRUWLVWDV�\�DUWLVWDV��PDQWHQLPLHQWRV�GH�SDUTXHV��FDPSDxDV�FtYLFDV��HWF�

���� '(/(*$&,Ð1� (1� /$� &2/(&7,9,'$'� 2� 35202&,Ð1� '(� /$� 3$57,&,3$&,Ð1�
&2081,7$5,$��&RUUHVSRQGH�DO�GHQRPLQDGR�FRQWURO�VRFLDO��FX\D�ÀQDOLGDG�HV�LPSXOVDU�OD�SUHVHQFLD�
decidida de la colectividad en actividades de índole social o de interés general promovida por el 

propio Estado. Es importante resaltar la experiencia lograda en Colombia con el Plan Nacional 
de Rehabilitación�� DVRFLDFLRQHV� GH� DFFLyQ� FRPXQDO�� FRUSRUDFLRQHV� GH� RUQDPHQWDFLyQ� \�PHMRUDV�
públicas, organizaciones campesinas, defensa civil, policía cívica y algunas organizaciones no 

JXEHUQDPHQWDOHV��0pGLFRV�6LQ�)URQWHUD��&UX]�5RMD��&OXE�5RWDULR��&OXE�GH�/HRQHV��%R\V�6FRXWV���
(MHPSOR�GH�DFWLYLGDGHV�GHVDUUROODGDV�VRQ��3ODQHV�GH�DXWRFRQVWUXFFLyQ�GH�YLYLHQGD��DXWRJHQHUDFLyQ�
de servicios públicos, producción comunitaria, medicina preventiva, protección del medio ambiente, 

atención a grupos vulnerables, generación de empresas, capacitación, etc.

10. LIBERALIZACIÓN
Consiste en la apertura de los mercados de bienes, servicios, capitales y personas, impulsando el libre 

tránsito. La liberalización del mercado incorpora ámbitos externos e internos. En el contexto internacional 

facilita las relaciones económicas entre países, al eliminar o reducir obstáculos e impedimentos. En la 

HVIHUD� LQWHUQD�VH� UHÀHUH�D�RSFLyQ�GH�SDUWLFLSDU�HQ�VHFWRUHV�TXH�HUDQ� UHVWULQJLGRV��/D� OLEHUDOL]DFLyQ�YD�
DFRPSDxDGD�GH�OD�UHJXODFLyQ��TXH�SUHWHQGH�JDUDQWL]DU�DUPRQtD�GHO�VHFWRU��DVHJXUDU�HTXLOLEULR�HQWUH�RIHUWD�
y demanda, evitar abusos, imperfecciones del mercado y discriminaciones y asegurar propósitos que las 

reglas del mercado no garantizan.
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11. DESREGLAMENTACIÓN
5HIHUHQWH� D� HOLPLQDU� R� PRGLÀFDU� GLVSRVLFLRQHV� MXUtGLFDV� SUHYDOHQWHV�� TXH� LPSLGHQ� R� GLÀFXOWDQ� OD�
participación de empresas privadas en actividades reservadas al Estado. Permite el acceso de particulares 

en la generación de bienes y servicios restringidos o monopolizados por el Estado. Se pretende evitar 

H[FHVRV�GH�QRUPDV�TXH�REVWDFXOL]DQ�SURFHVRV�\�GLÀFXOWDQ�HO�OLEUH�MXHJR�GHO�PHUFDGR��7DPELpQ�SURSXJQD�
por esclarecer las normas confusas o moderar las rígidas. La desreglamentación pretende evitar 

distorsiones originadas por exceso de normas, requisitos, cargas y exigencias. De esta forma, suprime 

normas existentes o promulga nueva normatividad para auspiciar la competencia en el mercado.

12. ESTÍMULOS ECONÓMICOS OTORGADOS POR EL ESTADO AL SECTOR 
PRIVADO

6X�ÀQDOLGDG�HV�LPSXOVDU�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��(Q�JHQHUDO��HVWD�RSFLyQ�QR�HV�FRQVLGHUDGD�VLVWHPD�GH�
SULYDWL]DFLyQ��SXHVWR�TXH�ODV�HQWLGDGHV�SHUWHQHFHQ�D�ORV�SDUWLFXODUHV�\�HO�(VWDGR�QR�HV�SURYHHGRU�GLUHFWR�
GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��VLQR�TXH�HMHUFH�IXQFLyQ�SURPRWRUD��1R�REVWDQWH��VH�HVWXGLD�HQ�HVWD�VHFFLyQ�SRU�VXV�
HIHFWRV�ÀVFDOHV��GDGR�TXH�DIHFWD�DO�SUHVXSXHVWR�S~EOLFR�PHGLDQWH�HO�DXPHQWR�GH�ODV�HURJDFLRQHV�HVWDWDOHV�
o la reducción en los recaudos. Los estímulos otorgados por el Estado a particulares son de dos tipos:

����� 68%6,',26��%HQHÀFLRV�GLUHFWRV�TXH�DIHFWDQ�D�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV�D�WUDYpV�GHO�JDVWR�S~EOLFR��
como los otorgados al sector privado para impulsar el progreso económico, incluye créditos de 

fomento, precios de sustitución, auxilios, estímulos diferenciales, innovaciones e investigaciones 

FLHQWtÀFDV�� VXEVLGLRV� D� OD� JDVROLQD�� OD� HQHUJtD�� HQWUH� RWURV� LQVXPRV��PDWHULDV� SULPDV�� ELHQHV� GH�
capital y a las exportaciones, diferencial cambiario, entre otros. Adicionalmente, existen subsidios 

sociales, dirigidos a grupos vulnerables con propósitos de equidad, como los otorgados a alimentos, 

servicios públicos, transporte, vivienda, salud, educación, cultura, recreación, capacitación, 

desempleo, prevención de desastres, tiquetes o vales para efectuar consumos de bienes y servicios 

ofrecidos por particulares o entes estatales, entre otros. El Estado puede favorecer a grupos 

HVSHFtÀFRV�R�D�OD�VRFLHGDG�HQ�JHQHUDO��(Q�HO�WHPD�TXH�QRV�RFXSD�VH�KDFH�pQIDVLV�HQ�OD�DFWLYLGDG�
emprendedora.

����� ,1&(17,926��3ULYLOHJLRV�RWRUJDGRV�PHGLDQWH�UHGXFFLyQ�GH�JUDYiPHQHV��H[HQFLRQHV��GHVFXHQWRV��
amnistías, deducciones, menores costos, ingresos no constitutivos renta o ganancia ocasional, que 

GLVPLQX\HQ�OD�EDVH�JUDYDEOH��R�UHGXFFLyQ�GH�WDULIDV��TXH�VH�FRQVWLWX\HQ�HQ�EHQHÀFLRV�WULEXWDULRV���
TXH�DIHFWDQ�DO�ÀVFR�FRQ�PHQRUHV�UHFDXGRV��LQJUHVRV�S~EOLFRV���0HGLDQWH�HVWtPXORV�WULEXWDULRV�SDUD�
SURPRYHU�LQYHUVLRQHV�HVWUDWpJLFDV�VH�HMHUFH�SULYDWL]DFLyQ��HQ�OD�H[SHULHQFLD�FRORPELDQD�VH�LOXVWUD�
la aplicación de exenciones tributarias a las inversiones efectuadas por particulares en Acerías Paz 
del Río.

� $VLPLVPR��HO�(VWDGR�SXHGH�RWRUJDU�SULYLOHJLRV�DO�VHFWRU�SULYDGR�D�WUDYpV�GH�VX�IXQFLyQ�SODQLÀFDGRUD�
R�LQGLFDWLYD��DO�HQFDX]DUOR�SRU�VHQGHURV�RULHQWDGRV�D�ORJUDU�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�GHO�PHUFDGR�\�
prevenirlo de actuar indebidamente, la acción estatal se orienta a la investigación y al desarrollo 

tecnológico.

La diversidad de técnicas para privatizar, permite precisar que se circunscriben todas las acciones 

dirigidas a promover la presencia del sector privado en la provisión de bienes y servicios públicos. 

Privatizar no obedece solo a transferir la propiedad.

E.  ESTATISMO VERSUS PRIVATIZACIÓN
Amplia polémica se ha generado en el devenir histórico en torno a los procesos de privatización. 

6HJXLGRUHV�\�RSRVLWRUHV�SUHVHQWDQ�UD]RQDPLHQWRV�VyOLGRV�SDUD�MXVWLÀFDU�VX�SRVLFLyQ�R�SDUD�UHIXWDU�D�VXV�
contradictores. Tema crucial al abordar esta temática.

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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1. ARGUMENTOS A FAVOR DE LA PRIVATIZACIÓN
Se considera que las políticas de privatización no deben interpretarse como prácticas aisladas, ruedas 

VXHOWDV��$�GLIHUHQFLD��VH�DUJX\H�TXH�VH�GHEH�FRQÀJXUDU�FRPR�SURFHVR�HVWUXFWXUDGR�\�FRKHUHQWH��$Vt��VH�
MX]JD� LPSHULRVR�HMHUFHU�FRQFLHQ]XGD�SODQLÀFDFLyQ��TXH�SHUPLWD�FRQFLOLDU�SURSyVLWRV�FRQ� LQVWUXPHQWRV�
y efectuar diagnóstico minucioso, referente al análisis integral de la situación económica imperante, 

TXH�VLUYD�GH�VRSRUWH�SDUD�SURJUDPDU�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD��ÀVFDO��PRQHWDULD��LQWHUQDFLRQDO��FDPELDULD�\�
VHFWRULDO���HQFDX]DU�DO�PHUFDGR�KDFLD�ODV�OLEHUWDGHV�\�FRPSHWHQFLD�\�HVWDEOHFHU�SULRULGDGHV�TXH�RULHQWHQ�
las políticas de privatización.

Se discurre que el éxito de los programas de privatización dependen de variados ingredientes: Compromisos 

FRQ�HO�SURFHVR��FODULGDG�GH�REMHWLYRV��SUHYLVLyQ�GH�ULHVJR�� WUDQVSDUHQFLD��YHUDFLGDG��DSR\R�ÀQDQFLHUR��
administrativo y técnico y cohesión de estrategias. En este sentido, el Banco Mundial, auspiciador de 

OD�SULYDWL]DFLyQ��FRQ�ÀQDOLGDG�GH�VXVWLWXLU�DO�(VWDGR�LQWHUYHQFLRQLVWD�SRU�HO�(VWDGR�HPSUHVDULR��RWRUJy�
prelación a la acción estatal en proyectos de infraestructura física106.

El Banco Interamericano de Desarrollo��BID��FRPSDUWH�OD�WHVLV�GH�LPSXOVDU�SURJUDPDV�GH�SULYDWL]DFLyQ��
No obstante, supedita el logro de sus resultados a la observancia de requisitos. Al respecto, planteó: 

´$SOLFDQGR�PpWRGR�GH�DQiOLVLV�GH�FRVWR�EHQHÀFLR��VH�OOHJD�D�OD�FRQFOXVLyQ�TXH�HO�p[LWR�GH�OD�SULYDWL]DFLyQ�
GHSHQGH�GH�GRV�IDFWRUHV�����([LVWHQFLD�GH�VyOLGDV�SROtWLFDV�PDFURHFRQyPLFDV�\�DPELHQWH�PDFURHFRQyPLFR�
estable, que faciliten la transferencia de la propiedad y creen ambiente empresarial saludable para las 

FRPSDxtDV�SULYDWL]DGDV�����/RV�PHGLRV�TXH�VH�HPSOHDQ�SDUD�WUDQVIHULU�OD�SURSLHGDG��(QWUH�RWUDV�RSFLRQHV��
VH�VHxDOD�FRPSUD�GH�DFFLRQHV�FRQ�IRQGRV�GH�SHQVLRQHV�GH�WUDEDMDGRUHV��FRQYHUVLyQ�GH�GHXGD�HQ�FDSLWDO�
VRFLDO�\�YHQWD�GLUHFWD�DFFLRQHVµ107.

En general, los tratadistas concluyen, que el éxito de los procesos de privatización está supeditado a los 

HIHFWRV�VREUH�OD�FRPSHWLWLYLGDG�TXH�VH�HMHU]DQ�VREUH�HO�PHUFDGR108.

Los partidarios del proceso de privatización han enunciado consistentes razonamientos, no obstante 

controvertibles por sus adversarios, entre los que se destacan:

1.1 EFICIENCIA

Enfoques moderados esbozan que no se intenta eliminar al Estado, que contrariamente se pretende su 

HÀFLHQFLD�IXQFLRQDO��6X�REMHWLYR�HV�DUPRQL]DU�OD�HFRQRPtD��SDUD�LQGXFLU�D�VX�FUHFLPLHQWR�\�RULHQWDU�DO�
PHUFDGR�KDFLD�HO�OLEUH�MXHJR�GH�RIHUWD�\�GHPDQGD�

6H�GLVFXUUH�TXH�OD�HPSUHVD�SULYDGD�FRQ�IUHFXHQFLD�HV�PiV�HÀFLHQWH�TXH�OD�HQWLGDG�S~EOLFD��VREUH�OD�EDVH�
TXH�HO�LQYHUVLRQLVWD�SULYDGR�DUULHVJD�VX�FDSLWDO�\��SRU�HOOR��SUHWHQGH�ORJUDU�VX�PHMRU�XWLOL]DFLyQ�\�DOFDQ]DU�
el resultado más satisfactorio permisible del proceso económico. Según defensores de la privatización, 

HVWD� FRQGLFLyQ� QR� HV� DWULEXLEOH� D� OD� LQYHUVLyQ� S~EOLFD�� GDGR� TXH� VXV� JHVWRUHV� QR� FRQÀHUHQ� HO� IHUYRU�
indispensable para alcanzar el rendimiento deseado, al no exponer su propiedad. Tesis soportada en la 

ÀORVRItD�GH�Adam Smith��TXH�DO�UHVSHFWR�GLVHUWy��´6HD�FXDOTXLHUD�OD�SDUWH�GH�VX�FDXGDO�TXH�HPSOHD�XQ�
KRPEUH�FRPR�FDSLWDO��HVSHUD�VLHPSUH�UHSXHVWD�FRQ�XQ�EHQHÀFLR��/D�HPSOHD��SRU�HQGH��HQ�PDQWHQHU�VROR�
D�SHUVRQDV�SURGXFWLYDV��\�GHVSXpV�GH�KDEHUOH�VHUYLGR�HQ�IXQFLyQ�GHO�FDSLWDO��YLHQH�D�FRQVWLWXLU�LQJUHVR�
SDUD�DTXHOODVµ109.

106 BANCO MUNDIAL. “COLOMBIA: PUBLIC SECTOR EXPENDITURE REVIEW” en REPORT No. 7891-CO��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��
15 de enero de 1991.

107�%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��³LA PRIVATIZACIÓN” en REVISTA POLÍTICAS DE DESARROLLO. BID, diciembre 

GH�������3�����9HU�WDPELpQ��%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��AMÉRICA LATINA TRAS UNA DÉCADA DE REFORMAS. 

-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH��������%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��COMPETITIVIDAD: EL MOTOR 
DEL CRECIMIENTO��-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH�������

108�-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

1991.

109�$'$0�60,7+. INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 

1961. P. 291.
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(VWH� HQIRTXH� DQDOtWLFR� RWRUJy� UHOHYDQFLD� D� FRQFHSWRV� GH� HÀFLHQFLD�� HFRQRPtD� \� HÀFDFLD�� TXH� UHVXOWD�
VXEVWDQFLDO�HVFODUHFHU��(ÀFLHQFLD�DWDxH�D�ySWLPD�DVLJQDFLyQ��XVR�R�FRPELQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�
GLVSRQLEOHV��(FRQRPtD�LQFXPEH�D�UHGXFFLyQ�GH�FRVWRV�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR��FRPR�EDVH�SDUD�ÀMDU�
SUHFLRV�� (ÀFDFLD� FRQFLHUQH� D� FXPSOLPLHQWR� IHKDFLHQWH� \� RSRUWXQR� GH� ORV� REMHWLYRV� LPSXOVDGRV� HQ� OD�
DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��$Vt��HÀFLHQFLD�FRPSHWH�DO�GHVHPSHxR��HV�GHFLU��SURGXFWLYLGDG��HFRQRPtD�DO�UHVXOWDGR�
ÀQDQFLHUR��PtQLPR�FRVWR�FRQ�HIHFWRV�VREUH�OD�UHQWDELOLGDG��\�HÀFDFLD�DO�p[LWR�HQ�FXPSOLU�ORV�SURSyVLWRV�
X�REMHWLYRV�WUD]DGRV�\�FRQ�RSRUWXQLGDG��6H�DUJXPHQWD�TXH�HO�PHUFDGR�FRPSHWLWLYR��SURGXFWR�GHO�OLEUH�
MXHJR�GH�RIHUWD�\�GHPDQGD��DVHJXUD�OD�HÀFLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GLVSRQLEOHV110.

/RV�GHIHQVRUHV�GH�ODV�OLEHUWDGHV�GHO�PHUFDGR�DOHJDQ�GHÀFLHQFLDV�\�DQRPDOtDV�HQ�OD�JHUHQFLD�GH�HPSUHVDV�
estatales, se destacan los siguientes raciocinios: Predominan las ambiciones políticas y personales 

VREUH� ORV� REMHWLYRV� HPSUHVDULDOHV� \� HO� LQWHUpV� JHQHUDO� \� VRFLDO�� SUHYDOHFH� FOLHQWHOLVPR�� SDWHUQDOLVPR��
SDUDVLWLVPR�H� LQHÀFLHQFLD��FRQ�IUHFXHQFLD�VH�GHVSOLHJDQ�UHIRUPDV�DGPLQLVWUDWLYDV��QR�KD\�FRQWLQXLGDG�
GH� SROtWLFDV� \� SURJUDPDV� FRQ� WUDQVLFLRQHV� GH� JRELHUQRV� \� VXEVWLWXFLyQ� GH� JHVWRUHV�� VH� WUDVWRUQDQ�
GHVDUUROORV�SURJUDPiWLFRV�\�SROtWLFDV�GH�ODUJR�R�PHGLDQR�SOD]R��SRU�OR�JHQHUDO�QR�VH�UHDOL]DQ�MXLFLRV�D�VXV�
UHVSRQVDEOHV��QR�VH�VXEVWLWX\HQ�IXQFLRQDULRV�LQHÀFLHQWHV��QR�VH�DVXPHQ�GHVDItRV�\�FRPSURPLVRV�FRPR�
DFDHFH�DO�H[SRQHU�FDSLWDO�SURSLR��QR�VH�DOFDQ]DQ�D�VXIUDJDU�FRVWRV�PtQLPRV�GH�SURGXFFLyQ��QR�H[LVWH�
SUHYLVLyQ�SDUD�TXH� ORV�JDVWRV�QR�VREUHSDVHQ�D� ORV� LQJUHVRV��QR�RSHUD�VLVWHPD�GH�HVWtPXORV�R�FDVWLJRV�
para contribuir a mayor grado de productividad111��H[LVWH�FRQGXFWD�RSXHVWD�HQWUH�DGPLQLVWUDGRU�S~EOLFR�
y empresario privado112.

6H�KDQ�UHDOL]DGR�HVWXGLRV�HPStULFRV�SDUD�LQGLJDU�TXp�WLSR�GH�HPSUHVD��SULYDGD�R�S~EOLFD��HV�PiV�HÀFLHQWH�
en los mercados internacionales113. En general, la conclusión es que las entidades particulares producen a 

PHQRUHV�FRVWRV�\�FRQ�PHQRUHV�LQMHUHQFLDV�H[yJHQDV��UHVDOWDQ�HPSUHVDV�S~EOLFDV�TXH�DO�VXEFRQWUDWDU�FRQ�
HQWHV�SULYDGRV�RULJLQDQ�HIHFWRV�EHQpÀFRV��1R�REVWDQWH��VH�FRPSUREy�TXH�DOJXQDV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�KDQ�
logrado resultados fehacientes, en especial, en países industrializados.

La escuela de public choice� �DOWHUQDWLYD� S~EOLFD���� consideró que la privatización es condición 

indispensable para lograr mercados competitivos. Sus autores demuestran que las entidades públicas 

son proclives a protección monopólica del Estado, atentando contra la competencia y exhortando a 

regulaciones que trasladan a la ciudadanía excesos de costos en la producción de bienes y servicios. 

Disertan que la privatización reduce tendencias monopólicas originadas por la acción estatal y conduce 

D�HÀFLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�

Steve Hanke estimó que la racionalidad en la conducta del empresario privado es esencial para que el 

SURFHVR� SURGXFWLYR� SDUWLFXODU� VHD�PiV� HÀFLHQWH� TXH� HO� HVWDWDO��$O� UHVSHFWR�� DQRWy�� ´/DV� WHRUtDV� VREUH�
empresas privadas son clave para entender el comportamiento de empleados privados y empresas públicas 

\�SULYDGDV��/D�SURSLHGDG�SULYDGD�FUHD�LQFHQWLYRV�SDUD�SURGXFLU�PHUFDQFtDV�\�VHUYLFLRV�GH�PDQHUD�HÀFLHQWH�
en costos. Los directores privados se ven animados a aumentar al máximo el valor de su empresa. En 

FRQWUDVWH�� ODV�HPSUHVDV�S~EOLFDV�QR�FUHDQ� LQFHQWLYRV�SDUD�RSHUDU�HQ� IRUPD�HÀFLHQWH��/RV�GLUHFWRUHV�\�
empleados públicos distribuyen recursos que no les pertenecen, por ende no son responsables del costo 

110�9,/)5('2�3$5(72� MANUEL D’ECONOMIE POLITIQUE. Marcel Giard, París, 1927. 9,/)5('2�3$5(72� COURS D’ECONOMIE 
POLITIQUE. Marcel Giard, París, 1929. 9,/)5('2�3$5(72� LES SYSTEMES SOCIALISTES. Marcel Giard, París, 1926.

111 Estrategia usualmente utilizada por la empresa privada en economías de mercado, que recurre a incentivos pecuniarios y de otra índole a 

IDYRU�GH�WUDEDMDGRUHV�H¿FLHQWHV�\�VLVWHPD�GH�SXQLFLyQ�D�LPSURGXFWLYRV��6H�UHVDOWD�HO�EHQH¿FLR�RWRUJDGR�D�IXQFLRQDULRV�HQ�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�
capital social de la empresa como premio a su gestión

112 El administrador público se orienta hacia el bienestar social y el empresario privado a la rentabilidad.

113�2/,9(5�/(7:,1��PRIVATIZING THE WORLD�� &DVVHOO�� /RQGRQ�� ������ 3S�� ���� VV�� )5('(5,&�0�� 6&+(5(5�<�DAVID R. ROSS. 

INDUSTRIAL MARKET STRUCTURE AND ECONOMIC PERFORMANCE�� +RXJKWRQ� 0LIÀLQ� +DUFRXUW�� %RVWRQ�� ������ :,//,$0�
J. BAUMOL. PUBLIC AND PRIVATE ENTERPRISE IN A MIXED ECONOMY: INTERNATIONAL ECONOMIC ASSOCIATION 
CONFERENCE PROCEEDINGS��3DOJUDYH�0DF0LOODQ��/RQGRQ��������-25*�),6,1*(5�<�0$5.�9,1&(17�3$8/<� THE ECONOMICS 
OF INSURANCE REGULATION: A CROSS-NATIONAL STUDY. Macmillan, London, 1985.

114� -$0(6�0&*,//�%8&+$1$1� -5� THE ECONOMIC AND THE ETHICS OF CONSTITUTIONAL ORDER. University of Michigan 

3UHVV�� $QQ�$UERU�� ������ -$0(6� 0&*,//� %8&+$1$1� -5� THE POWER TO TAX: ANALYTICAL FOUNDATIONS OF A FISCAL 
CONSTITUTION. &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� 1HZ�<RUN�� ����� -$0(6�0&*,//� %8&+$1$1� -5�� <� *25'21� 78//2&.� THE 
CALCULUS OF CONSENT. 8QLYHUVLW\�RI�0LFKLJDQ�3UHVV��$QQ�$UERU��������-$0(6�0&*,//�%8&+$1$1�-5���52%(57�'��72//,621�
<�*25'21�78//2&.��TOWAR A THEORY OF THE RENT-SEEIKING SOCIETY��7H[DV� \�0LFKLJDQ�8QLYHUVLW\� 3UHVV��'DOODV�� ����� 
$17+21<�'2:16� AN ECONOMIC ANALYSIS OF DEMOCRACY. +DUSHU�&ROOLQV��1HZ�<RUN�������
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GH�VXV�GHFLVLRQHV��QL�VH�EHQHÀFLDQ�GHO�WUDEDMR�HÀFLHQWH��'HVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�WHyULFR��HV�GH�HVSHUDU�
que directores y empleados públicos y privados se comporten de manera distinta. Las empresas privadas 

WHQGHUiQ�D�VHU�PiV�HÀFLHQWHV�TXH�ODV�S~EOLFDVµ115.

Joseph Scarpaci�SURSXVR�VLVWHPD�GH�HVWtPXORV�SDUD�WUDEDMDGRUHV�LGyQHRV�\�HÀFDFHV�FRQ�HO�ÀQ�GH�PHMRUDU�OD�
productividad y orientar el proceso productivo a resultados loables. Tomó como ilustración experiencias 

SUDJPiWLFDV�� TXH� SUHFLVDURQ� OD� ERQGDG� GH� HVWRV� DOLFLHQWHV�� HQWUH� ORV� TXH� VH� UHVDOWDQ� JUDWLÀFDFLRQHV��
SUHPLRV��FRPLVLRQHV�\�FRQFXUUHQFLD�GHO�WUDEDMDGRU�HQ�OD�HVWUXFWXUD�GHO�FDSLWDO�GH�OD�HPSUHVD��D�OD�TXH�
RWRUJy� SUHODFLyQ�� -X]Jy� HVWH� HVTXHPD� PiV� H[SHGLWR� SDUD� HO� VHFWRU� SULYDGR�� QR� REVWDQWH�� HVWLPy� VX�
DSOLFDELOLGDG�SDUD�OD�HPSUHVD�S~EOLFD��(QXQFLy��´0DQHUD�SDUD�PHMRUDU�OD�HÀFLHQFLD�GH�FXDOTXLHU�HPSUHVD�
pública es ofrecer a administradores y empleados la posibilidad de recibir remuneración con base en su 

propia productividad... En Inglaterra la rica experiencia del personal es valiosa y los empleados pueden 

comprar acciones en la empresa.... Mientras el Estado posee mayoría de las acciones, puede controlar 

ODV�DFWLYLGDGHV�GH�OD�HPSUHVD�PL[WD�KDVWD�HO�PRPHQWR�DGHFXDGR�SDUD�SULYDWL]DUOD�FLHQWR�SRU�FLHQWRµ116.

Hemming y Mansoor117�DÀUPDURQ�TXH�VRQ�H[LJXRV�R�QXORV� ORV�HVWtPXORV�D� ORV�JHVWRUHV�S~EOLFRV�SDUD�
UHGXFLU� ORV� FRVWRV� IUHQWH� D� ORV� HQRUPHV� EHQHÀFLRV� TXH� VH� RWRUJDQ� D� DFWRUHV� SULYDGRV�� SHUPLWLHQGR�
VLJQLÀFDWLYR�GHVHTXLOLEULR�TXH�SURSRUFLRQD�DSWLWXGHV�PD\RUHV�D�HVWRV�~OWLPRV�SDUD�REWHQHU�IUXWRV�HQ�VXV�
HPSHxRV��$GHPiV��SUHFLVDURQ�TXH�OD�HPSUHVD�SULYDGD�VH�SURSRQH�SURSyVLWR�FRQFUHWR��DOFDQ]DU�Pi[LPD�
UHQWDELOLGDG�� PLHQWUDV� OD� HPSUHVD� S~EOLFD� SURFXUD� FRQIXVRV� \� P~OWLSOHV� REMHWLYRV�� FX\RV� JUDGRV� GH�
consecución resultan difíciles de precisar y estimar.

Vickers y Yarrow118 efectuaron examen sobre el sistema de alicientes. Expresaron que el cambio de 

propiedad pública a privada genera incentivos a gestores y suscita alteración en el proceder de principales 

�SURSLHWDULRV��\�DJHQWHV��JHVWRUHV���TXH�SHUPLWHQ�UHVXOWDGRV�IDYRUDEOHV�HQ�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR��(Q�OD�
HPSUHVD�S~EOLFD�HO�SULQFLSDO�HV�HO�(VWDGR��OD�VRFLHGDG��\�VX�ÀQDOLGDG�HV�PD[LPL]DU�HO�ELHQHVWDU�VRFLDO��
mientas que en la empresa privada el principal es el inversionista y su designio es la rentabilidad. En 

ambos casos existe asimetría en la información, puesto que los agentes poseen mayor conocimiento de 

la actividad que el principal y, por esta razón, en la empresa particular los principales proponen esquema 

GH� LQFHQWLYRV� SUHWHQGLHQGR� TXH� ORV� DJHQWHV� SURFHGDQ� GH� PDQHUD� HÀFD]�� DVHJXUDQGR� ORV� SURSyVLWRV�
impulsados por los principales. Así, la transferencia de la propiedad pública hacia particulares se asocia 

con la disponibilidad de incentivos. Asimismo, razonan que la cesión de la propiedad origina efectos 

SRVLWLYRV�VREUH�OD�HÀFLHQFLD�LQWHUQD��UHGXFH�HVWUXFWXUD�GH�FRVWRV��SULQFLSLR�GH�HFRQRPtD���SHUR�QR�VREUH�
OD�HÀFLHQFLD�H[WHUQD��DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV��SULQFLSLR�GH�HÀFLHQFLD��TXH�GHSHQGH�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�
GHO�PHUFDGR��SHUIHFWR�R�LPSHUIHFWR��

2WUD�WHVLV�LPSXOVDGD�SDUD�GHVWDFDU�OD�HÀFLHQFLD�GHO�VHFWRU�SULYDGR��FRQFLHUQH�D�ORV�FRQWLQXRV�SURFHVRV�GH�
obsolescencia a que se someten las estructuras productivas de las empresas estatales, que no asimilan con 

celeridad innovaciones y cambios tecnológicos propios del dinamismo contemporáneo. La modernización 

de estructuras productivas suelen ser asimiladas más rápidamente por el sector privado y afronta de 

forma más expedita los inconvenientes técnicos que surgen. En Inglaterra se recalcan los problemas de 

HPSUHVDV�S~EOLFDV��TXH�VRSRUWDQ�´REVROHVFHQFLD�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�YLFWRULDQDµ119.

115�67(9(�+��+$1.(��PRIVATIZACIÓN Y DESARROLLO. 7ULOODV��%RJRWi��������3S������VV�
116� -26(3+� /�� 6&$53$&,�� “LA PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: LA EXPERIENCIA DE LAS CIUDADES 

NORTEAMERICANAS´��8QLYHUVLGDG�3ROLWpFQLFD�\�(VWDWDO�GH�9LUJLQLD��(VWDGRV�8QLGRV��7UDGXFLGR�\�SUHVHQWDGR�DO�,QVWLWXWR�7HFQROyJLFR�GH�
Pereira, agosto de 1991. 0LPHyJUDIR��3�����9HU� WDPELpQ��-26(3+�/��6&$53$&,��PLAZAS AND BARRIOS: HERITAGE TOURISM AND 
GLOBALIZATION IN THE LATIN AMERICAN CENTRO HISTORICO. Series: Society, Environment and Place. University of Arizona Press, 

7XFVRQ��������-26(3+�/��6&$53$&,��PRIMARY MEDICAL CARE IN CHILE: ACCESSIBILITY UNDER MILITARY RULE. University of 

Pittsburgh Press, Pittsburgh, 1988.

117�5,&+$5'�+(00,1*�<�$/,�0��0$16225��³PRIVATIZATION AND PUBLIC ENTERPRISES” en IMF WORKING PAPER. Staff paper. 

Vol. 87, no. 9. International Monetary Fund, Washington, 1987. Pp. 1-59.

118�-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

1991. Capítulo I, pp. 21, ss.

119� -26(3+� /�� 6&$53$&,�� ³LA PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: LA EXPERIENCIA DE LAS CIUDADES 
NORTEAMERICANAS”. Op. cit.  P. 8.
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Sabino Cassese120�HVWLPy�TXH�OD�LQHÀFLHQFLD�TXH�VRSRUWD�OD�HPSUHVD�S~EOLFD�VH�RULJLQD�SRU�GHELOLGDG�HQ�
su gestión. Manifestó que las entidades estatales deben someterse a transformaciones enérgicas en su 

RUJDQL]DFLyQ��DVSHFWR�TXH�VH�HMHUFH�FRQ�IUHFXHQFLD�HQ�OD�HPSUHVD�SULYDGD��EDVDGD�HQ�RULHQWDFLRQHV�GHO�
PHUFDGR�\�HYROXFLRQHV�GHO� VLVWHPD�HFRQyPLFR��TXH�� VRQ�HQWUH����\����DxRV�DFRUGH�FRQ�VXV�FiOFXORV��
$ÀUPy�TXH�ORV�DJHQWHV�SULYDGRV�VRQ�PiV�SURGXFWLYRV��SXHVWR�TXH�SURSXOVDQ�UHGXFFLRQHV�GH�FRVWRV�HQ�
HO� ODUJR�SOD]R�\�VH�SUHRFXSDQ�SRU�OD�UHQWDELOLGDG�ÀQDQFLHUD��DVSHFWRV�LJQRUDGRV�SRU�HO�VHFWRU�S~EOLFR��
$GHPiV��DUJX\y�TXH�OD�LQHÀFLHQFLD�HVWDWDO�VH�DVRFLD�D�SUHVHQFLD�GH�VXEVLGLRV��LQFHQWLYRV��ÀQDQFLDFLyQ��
capitalización y otros estímulos otorgados a la empresa pública cuando soporta síntomas delicados, en 

FDPELR�SUHFLVy�TXH�GHEHUtDQ�VRPHWHUVH�D�SURFHVRV�GH�OLTXLGDFLyQ�FXDQGR�VXV�LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV�QR�
son satisfactorios. Cassese�VHxDOy�TXH�OD�HPSUHVD�S~EOLFD�WLHQGH�D�HQYHMHFHU�PDO�SRU�HO�F~PXOR�GH�HUURUHV�
en su gestión.

1.2 EFECTOS SOBRE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Observan los garantes de la privatización que el Estado debe aminorar su presencia en la actividad 

HFRQyPLFD�SDUD�LPSXOVDU�DOLYLR�D�VXV�ÀQDQ]DV��TXH�VH�WUDGXFH�HQ�UHGXFLU�HO�GpÀFLW�ÀVFDO��GLVPLQXLU�HO�
endeudamiento y orientar la inversión pública. Aspecto que incide para aminorar las cargas tributarias, 

lo que favorece la actividad productiva y estimula el ahorro y la inversión, con sus consecuentes efectos 

positivos sobre el ingreso, la producción y el empleo. Según este criterio, el Estado solo debe intervenir 

en gestiones sociales o de índole de interés general o público, acorde con su misión esencial.

3RU� OR� JHQHUDO�� ORV� GHIHQVRUHV� GH� OD� SULYDWL]DFLyQ� FRQVLGHUDQ� TXH� HO� WDPDxR� GHO� (VWDGR� HV� HVHQFLDO��
)RUPXODQ�TXH�OD�GLPHQVLyQ�DPSOLD�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�YXOQHUD�VXV�SURSyVLWRV��DIHFWD�VX�HÀFDFLD��PHQRVFDED�
su función. Es más simple administrar actividad de magnitud reducida que aquella voluminosa.

Además, argumentan que liquidar elefantes blancos permite recuperar parte o la totalidad de la inversión, 

HOLPLQDU�ULHVJRV�\�JHQHUDU�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�DO�(VWDGR��~WLOHV�SDUD�UHVROYHU�FDUHQFLDV�HQ�HQWRUQR�GH�
GpÀFLW�ÀVFDO��3URSHQGHQ�SRU�UHGXFLU�FRVWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��HYLWDU�SUHEHQGDV�ODERUDOHV�FRQTXLVWDGDV�SRU�
UHLYLQGLFDFLRQHV�VLQGLFDOHV�\�GHPiV�HURJDFLRQHV�SDUD�HO�IXQFLRQDPLHQWR��DGTXLVLFLRQHV��GRWDFLRQHV��REUDV�
FLYLOHV��UHSDUDFLRQHV��HQWUH�RWUDV�FRQWUDWDFLRQHV��TXH�FRQ�IUHFXHQFLD�UHVXOWDQ�RQHURVDV��DO�VHU�SDFWDGDV�D�
precios superiores a los del mercado.

6H�UD]RQD�TXH�OD�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�OD�HPSUHVD�S~EOLFD�HV�HQGHEOH��RULJLQDGD�SRU�H[FHVRV�HQ�JDVWRV�
y onerosa carga de préstamos públicos. Con frecuencia se desvían ingresos públicos hacia responsables 

y recaudadores, corrupción. Este infausto contexto origina endémico proceso de capitalización con 

UHFXUVRV�GHO�HUDULR�S~EOLFR��6H�FRQFOX\H�TXH�DO�HQDMHQDU�HPSUHVDV�S~EOLFDV�VH�ORJUDQ�FXDQWLRVRV�UHFXUVRV�
TXH�SRGUtDQ�XWLOL]DUVH�SDUD�DOLYLDU�HO�GpÀFLW�ÀVFDO�H�LPSXOVDU�SUR\HFWRV�VRFLDOHV121.

Se arguye que el Estado al exagerar sus acciones, monopolizar la producción de bienes y servicios y 

erigir políticas económicas contraccionistas desalienta la generación de ahorro, inversión, empleo y 

producción privada122��FLPLHQWRV�SULPRUGLDOHV�SDUD�DVHJXUDU�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��6H�DÀUPD�TXH�EDMR�
este escenario las economías soportan proceso de detrimento o estancamiento. Por ello, sugieren que para 

suscitar mayor productividad, el Estado debe vender empresas públicas a inversores privados, vigorizar el 

mercado de capitales123, encauzar la política económica hacia la reactivación de la actividad productiva���.

120 SABINO CASSESE. “PUBLIC ENTERPRISES AFTER PRIVATIZATION” en THE MARKET AND THE STATE IN ECONOMIC 
DEVELOPMENT IN THE 1990’S�GH�È/9$52�$1721,2�=,1,.�1RUWK�+ROODQG�3XEOLVKLQJ�	�(OVHYLHU�6FLHQFH�3XEOLVKHU��$PVWHUGDP��������
Pp. 70-71.

121� -26(3+� /�� 6&$53$&,�� “LA PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: LA EXPERIENCIA DE LAS CIUDADES 
NORTEAMERICANAS´��2S��FLW��0,*8(/�85587,$�02172<$��³POSIBILIDADES DE PRIVATIZACIÓN EN COLOMBIA” en REVISTA 
ECONOMÍA COLOMBIANA. No. 236. Contraloría General de la República, Bogotá, 1991.

122 Estas políticas impulsan excesos de tributos y tarifas, prohibiciones, cuotas, regulaciones, precios y costos diferenciales, franquicias, 

permisos y requisitos para acceder a actividades, constitución de depósitos, obligación de adquirir títulos emitidos por el Estado, entre otras 

acciones gravosas.

123�6H�HQIDWL]D�HQ�SURSRUFLRQDU�FOLPD�IDYRUDEOH�HQ�OD�EROVD�GH�YDORUHV�\�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV�
124�(QWUH�RWUDV�DFFLRQHV��VH�SODQWHD�LPSXOVDU��5HGXFLU�WULEXWRV�\�FDUJDV�¿VFDOHV��GLVPLQXLU�WDVD�GH�LQWHUpV��LQFUHPHQWDU�FXSRV�GH�FUpGLWR��DPLQRUDU�

cargas laborales y de arrendamientos, entre otras acciones que favorezcan la actividad empresarial.
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1.3 FOMENTO A MERCADO DE CAPITALES Y DEMOCRATIZACIÓN DE EMPRESAS

Se argumenta que fomentar el mercado de capitales favorece la democratización de la propiedad. Aspecto 

que se ilustra con experiencias de Inglaterra, Francia y Portugal, en el que al reactivarse la actividad 

bursátil se evidenció reducción en los grados de concentración accionaria, accediendo a mayor acceso a 

las decisiones y a la composición del capital125.

1R�REVWDQWH� OD� FRPSOHMLGDG� SDUD� FXDQWLÀFDU� ORV� HIHFWRV� GHO� SURFHVR� GH� SULYDWL]DFLyQ� VREUH� HO� DKRUUR�
y la inversión, existen indicadores económicos empleados por diversos tratadistas para comprobar el 

logro de los resultados. Halperin126� DGYLUWLy�TXH�DO�PHQRV�HO�����GH� IUDQFHVHV� DGTXLULHURQ�DO�PHQRV�
una acción de las primeras seis empresas privatizadas en Francia�\�VHxDOy�TXH�HO�Q~PHUR�GH�DFFLRQLVWDV�
DXPHQWy�GH�����PLOORQHV�D�����PLOORQHV��GHVSOHJiQGRVH�ORDEOHV�HIHFWRV�VREUH�OD�GHPRFUDWL]DFLyQ�GH�ODV�
empresas. Latwin127 aseveró que en Inglaterra existían dos millones de accionistas antes del proceso de 

SULYDWL]DFLyQ�HQ�������FLIUD�TXH�VH�LQFUHPHQWy�D���PLOORQHV�OXHJR�GH�ÀQDOL]DGR�HO�SURFHVR��José Peña 
do Amaral128�DÀUPy�TXH�FRPR�VHFXHOD�GHO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�SUDFWLFDGR�HQ�Portugal�HQWUH������
\������VH�RULJLQy�LQFUHPHQWR�UHOHYDQWH�HQ�ODV�WUDQVDFFLRQHV�HMHUFLGDV�HQ�EROVD��HQ�GLPHQVLyQ�VXSHULRU�D�
FLQFXHQWD�\�WUHV�YHFHV��\�HO�Q~PHUR�GH�ÀUPDV�LQVFULWDV�SDVy�GH����D�����

En Francia�ODV�QRUPDV�TXH�IDFXOWDURQ�HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�FRQFHGLHURQ�HVWtPXORV�D�WUDEDMDGRUHV�
y usuarios de servicios para adquirir las acciones ofrecidas. Se resaltan las pautas para favorecer la 

GHPRFUDWL]DFLyQ��'HVFXHQWRV�HQWUH���\�����GHO�SUHFLR�GH�FRORFDFLyQ�DO�S~EOLFR�� UHVHUYD�GHO�����GH�
WtWXORV�HQDMHQDEOHV�SDUD�WUDEDMDGRUHV�\�UpJLPHQ�IDYRUDEOH�D�GHPDQGDQWHV�GH�PHQRV�GH�GLH]�WtWXORV�

En Inglaterra los alicientes conferidos a empleados para adquirir acciones redundaron en que más 

GHO�����GH�DVDODULDGRV�VH�YROYLHUDQ�DFFLRQLVWDV�GH�HPSUHVDV�SULYDWL]DGDV��6H�LOXVWUD�HO�FDVR�GH�British 
Telecommunication, que favoreció a sus agentes con dos acciones transferidas por cada acción comprada, 

FRQ�OtPLWH�GH�VHWHQWD�\�VLHWH������DFFLRQHV�DGTXLULGDV�

Vickers y Yarrow� UHVHxDURQ� ORV� HIHFWRV� GH� GHPRFUDWL]DU� OD� SURSLHGDG� HQ� Inglaterra�� ´(O� DOLHQWR� D� OD�
GLVSHUVLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�DFFLRQDULD�HV�SDUWLFXODU�HQWUH�ORV�HPSOHDGRV�GH�OD�FRPSDxtD��IXH�PHWD�SULQFLSDO�
GHO�SURJUDPD��DXQTXH�VH�DFODUD�TXH�OD�SULYDWL]DFLyQ�SRU�Vt�PLVPD�QR�SURPXHYH�WDO�REMHWLYR��0iV�ELHQ��
proporcionó vehículo excelente para la rápida expansión de la propiedad accionaria, ya que otorgó rara 

RSRUWXQLGDG�SDUD�RIUHFHU�DFFLRQHV�DO�S~EOLFR�FRQ�GHVFXHQWRV�\�FRQ�SUHPLRV�DGLFLRQDOHV�SDUD�HO�SHTXHxR�
DFFLRQLVWD���µ129.

ANIF, HQWLGDG� JUHPLDO� TXH� DJUXSD� D� HQWLGDGHV� ÀQDQFLHUDV� HQ Colombia, y CORREVAL, corredores 

GH� EROVD�� SRU� UD]RQHV� REYLDV�� GHÀHQGHQ� HO� SURFHVR� GH� SULYDWL]DFLyQ� \� FRQVLGHUDQ� TXH� VH� FRQVWLWX\H�
en proceso favorable para fomentar el mercado libre, la democratización y el mercado de capitales, 

SODQWHDURQ�� ´'HVGH� PHGLDGRV� GH� ORV� DxRV� QRYHQWD�� Colombia se embarcó en el largo proceso de 

modernización de sus entidades descentralizadas, incluyendo las relacionadas con los servicios públicos 

GH�HQHUJtD��WHOHFRPXQLFDFLRQHV��DJXDV�\�DVHR��(OOR�FRQGXMR��HQ�DOJXQRV�FDVRV��SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ�
\�� HQ�PXFKRV�RWURV�� VH� LPSXOVDURQ� DOLDQ]DV�S~EOLFR�SULYDGDV�� SHUPLWLHQGR�HQ� WRGRV� OD�PRGHUQL]DFLyQ�
de la infraestructura relacionada con estos servicios. El análisis histórico de este proceso dimensiona 

ORV�DOFDQFHV�HQ�HO�SHUtRGR������������HQ�HO�TXH�OD�SURYLVLyQ�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�HQHUJpWLFD�\�YLDO�VH�KD�
YXHOWR�FUXFLDO�D�OD�KRUD�GH�DSXQWDUOH�D�FUHFLPLHQWRV�VRVWHQLGRV�VXSHULRUHV�DO����DQXDO«�&RPR�HV�ELHQ�
sabido, el éxito de estos proyectos descansa, de una parte, sobre su buena estructuración técnica y, de 

otra, sobre su acceso al mercado de capitales. Este último se ha venido modernizando y, actualmente, 

125�0,*8(/�85587,$�02172<$��³POSIBILIDADES DE PRIVATIZACIÓN EN COLOMBIA” en REVISTA ECONOMÍA COLOMBIANA de 

la Contraloría General de la República. Op cit. Pp. 19, ss.

126�-25*(�+$/3(5Ë1��³PRIVATIZACIONES: EL MODELO FRANCÉS” en BANCA & FINANZAS�GH�OD�$62&,$&,Ï1�%$1&$5,$��1R�����
marzo - abril de 1988. Asociación Bancaria, Bogotá, 1988.

127�2/,9(5�/(7:,1��PRIVATIZING THE WORLD. Cassell Educational, London, 1988.

128� -26e�3(1$�'2�$0$5$/��³PRIVATIZATION AND ECONOMIC REVIVAL IN PORTUGAL” en THE MARKET AND THE STATE IN 
ECONOMIC DEVELOPMENT IN THE 1990’S� GH�È/9$52�$1721,2�=,1,.�1RUWK�+ROODQG� 3XEOLVKLQJ�	�(OVHYLHU� 6FLHQFH� 3XEOLVKHU��
Amsterdam, 1990. Pp. 70-71.

129�-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

1991. P. 197.
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Colombia cuenta no solo con los vehículos tradicionales de emisión de acciones y bonos corporativos, 

VLQR� WDPELpQ�FRQ� ORV�GLQHURV�SURYHQLHQWHV�GH� ORV� LQYHUVLRQLVWDV� LQVWLWXFLRQDOHV� �IRQGRV�GH�SHQVLRQHV��
DVHJXUDGRUDV��ÀGXFLDULDV��\�GH�WRGD�OD�JDPD�GH�UHFXUVRV�GH�FDSLWDO�GH�ULHVJR��SURMHFW�ÀQDQFH y fondos de 

FDSLWDO�SULYDGR�EDMR�GLYHUVDV�PRGDOLGDGHV���6L�ELHQ�ORV�tQGLFHV�GH�SURIXQGL]DFLyQ�ÀQDQFLHUD�HQ�Colombia 

WRGDYtD� PXHVWUDQ� QLYHOHV� ¶SDQGLWRV·�� HV� HYLGHQWH� TXH� H[LVWH� JUDQ� SRWHQFLDO� TXH� VHJXUDPHQWH� SRGUi�
aprovecharse bien durante esta coyuntura, dada la buena lectura relativa por la que atraviesa América 
Latina, en general, y Colombia��HQ�SDUWLFXODUµ130.

1.4  ATRACCIÓN A LA INVERSIÓN EXTRANJERA

Los amigos de la privatización estiman que para asegurar satisfactorio grado de fomento económico es 

SUHFLVR�DWUDHU�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD��SDUD��$VLPLODU�WHFQRORJtDV��DOLYLDU�FDUHQFLDV�GH�FDSLWDO�\�DXPHQWDU�
la capacidad instalada. Se piensa que para cautivar el capital foráneo se debe impulsar apropiado clima 

SDUD� OD� LQYHUVLyQ� SULYDGD�� YLJRUL]DU� HO� PHUFDGR� GH� FDSLWDOHV� GRPpVWLFRV� \� DVHJXUDU� HQWRUQR� MXUtGLFR�
VHJXUR��WULEXWDULR��ÀQDQFLHUR��ODERUDO��FDPELDULR��MXGLFLDO���TXH�DPLQRUH�ORV�ULHVJRV�

/DV�SROtWLFDV�GH�SULYDWL]DFLyQ�KDQ�VLGR�HVHQFLDOHV�SDUD�FDXWLYDU�ORV�ÁXMRV�GH�FDSLWDOHV�H[WUDQMHURV��VL�ELHQ�
en la experiencia de América Latina ha incorporado variadas estrategias. Argentina y Chile han sido países 

que han recurrido a la privatización como orientación para direccionar el acceso de la inversión foránea. 

Marisa Bordón Ojeda�SUHFLVy�DO�UHVSHFWR�VREUH�HO�SULPHU�SDtV�OR�VLJXLHQWH��´Argentina se ha convertido 

HQ�XQD�GH�ODV�HFRQRPtDV�PiV�WUDQVQDFLRQDOL]DGDV�GHO�PXQGR��(VWH�SURFHVR�WLHQH�VXV�RUtJHQHV�HQ�ORV�DxRV�
���\�VH�GHEH��HQ�JUDQ�SDUWH��DO�LPSXOVR�VLQ�SUHFHGHQWHV�TXH�ODV�PHGLGDV�GH�DMXVWH�HVWUXFWXUDO�GLHURQ�D�
ODV�LQYHUVLRQHV�H[WUDQMHUDV�GLUHFWDV«�/DV�PHGLGDV�GH�DMXVWH�SURSXHVWDV�SRU�HO�Banco Mundial y el FMI 
fueron aplicadas en Argentina como parte de la solución a la crisis económica en la que se encontraba 

HO�SDtV�D�ÀQDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�����(VWDV�PHGLGDV��TXH�SXHGHQ�UHVXPLUVH�HQ�SODQ�GH�FRQYHUWLELOLGDG��
SULYDWL]DFLRQHV��GHVUHJXODFLyQ�\�OLEHUDOL]DFLyQ�FRPHUFLDO�\�ÀQDQFLHUD��EXVFDEDQ�HVWDELOL]DU�OD�HFRQRPtD�
FRQWHQLHQGR�HO�SURFHVR�LQÁDFLRQDULR��UHGXFLU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�(VWDGR�SDUD�KDFHU�PiV�SURGXFWLYRV�\�
HÀFLHQWHV�ORV�PHUFDGRV�\�VDQHDU�ODV�FXHQWDV�S~EOLFDV�SDUD�UHDQXGDU�HO�SDJR�GH�OD�GHXGD��6L�ELHQ�ORV�WUHV�
FRPSRQHQWHV� GH� OD� SROtWLFD� HFRQyPLFD� WHQtDQ� LPSDFWR�SRVLWLYR� HQ� OD� DWUDFFLyQ�GH�ÁXMRV� GH� LQYHUVLyQ�
H[WUDQMHUD�GLUHFWD��,('��DO�SDtV��HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLRQHV�HV�HO�IDFWRU�PiV�LPSRUWDQWHµ131.

Enrique Dussel Peters destacó la importancia de las políticas públicas promovida en México orientadas a 

DWUDHU�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�HQ�OD�DFWLYLGDG�HVWDWDO�FRQ�SURSyVLWRV�GH�IRPHQWDU�HO�FUHFLPLHQWR�\�UHVROYHU�
GLIHUHQWHV�SUREOHPDV�HVWUXFWXUDOHV�\�UHWRV�TXH�DIURQWDED�OD�HFRQRPtD��$O�UHVSHFWR��GLVHUWy��´/D�DWUDFFLyQ�
GH�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�GLUHFWD��,('��KD�VLGR�IXQFLRQDO�D�OD�HVWUDWHJLD�VHJXLGD�\�VH�KD�FRQYHUWLGR�HQ�XQR�
GH�VXV�SLODUHV�PDFURHFRQyPLFRV�SDUD�VROYHQWDU�HO�GpÀFLW�HQ�FXHQWD�FRUULHQWH��(VWD�HVWUDWHJLD�VH�FRQFUHWL]D�
en múltiples acuerdos bilaterales y multilaterales. Desde la perspectiva de estrategia empresarial, 

OD� FUHFLHQWH� ,('� UHÁHMD� OD� LPSRUWDQFLD� GH� XQ� VHJPHQWR� GH� OD� HFRQRPtD�PH[LFDQD� FRPR�SDUWH� GH� ODV�
HVWUDWHJLDV�JOREDOHV�GH�HPSUHVDV�H[WUDQMHUDVµ132.

En cambio, en el contexto de Colombia��HO�SURFHVR�GH�DWUDFFLyQ�GH�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�VH�KD�HMHUFLGR�
mediante cambios en las políticas económicas, pasando de proceso de persuasión mediante estímulos 

ÀVFDOHV�D�HVTXHPD�GH�VHGXFFLyQ�D�WUDYpV�GH�UHVXOWDGRV�HFRQyPLFRV�IDYRUDEOHV��(VWH�DVHUWR�IXH�UHVDOWDGR�
por FEDESARROLLO�� TXH�PDQLIHVWy�� ´/RV� ÁXMRV� GH� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD� GLUHFWD� �,('�� GLULJLGRV� D�
Colombia�KDQ�UHJLVWUDGR�UHSXQWH�GHVGH�������UHVXOWDGR�HQ�EXHQD�SDUWH�GH�OD�UHFXSHUDFLyQ�GH�OD�HFRQRPtD�
y de la favorable coyuntura internacional. De acuerdo con datos de UNCTAD, el saldo de IED que 

Colombia�DOFDQ]y�HQ�HO�SHUtRGR�����������HVWi�SRU�HQFLPD�GHO�SURPHGLR�GH�América Latina������GHO�
3,%�HQ�������\�SUy[LPR�D�ORV�QLYHOHV�GH�SDtVHV�FRPR�Costa Rica��������GHO�3,%��\�Tailandia������GHO�

130�$62&,$&,Ï1�1$&,21$/�'(�,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��$1,)��<�&255(9$/��PRIVATIZACIÓNES, INFRAESTRUCTURA 
Y MERCADO DE CAPITALES. 'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���DQLI�FR@��3����

131�0$5,6$�%25'Ï1�2-('$��³$5*(17,1$��/$�,19(56,Ï1�(;75$1-(5$�<�/$6�35,9$7,=$&,21(6´ en PUEBLOS de ASAMBLEA 

9,1(5Ï6��1R������������3�����'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�DVDPEOHDYLQDURV�ZRUGSUHVV�FRP@�
132�(15,48(�'866(/�3(7(56��³LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO” en SERIE DESARROLLO PRODUCTIVO de CEPAL. No. 

����&(3$/�	�(&/$&��1DFLRQHV�8QLGDV���6DQWLDJR�GH�&KLOH��������3�����'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�FHSDO�RUJ@�

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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3,%���6LQ�HPEDUJR��HVH�QLYHO�HVWi�PX\�SRU�GHEDMR�GHO�GH�ODV�HFRQRPtDV�HVWUHOOD�GH�Europa y Asia, y del 

de países exitosos en la atracción de IED en la región como Chile… Colombia se encuentra en el umbral 

de tránsito de política pasiva de atracción de IED, basada en incentivos de tipo horizontal, hacia una más 

DFWLYD�TXH�EXVFD�FUHDU�ODV�FRQGLFLRQHV�SDUD�DWUDHU�LQYHUVLyQ�IRUiQHD�FRQ�PD\RU�YDORU�DJUHJDGRµ133.

El caso del Perú� KD� DUPRQL]DGR� ORV� GRV� WLSRV� GH� PHFDQLVPRV� SDUD� DWUDHU� OD� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD��
reformas ambiciosas y estímulos con buenas perspectivas económicas. Este proceso es destacado por 

Yolanda García�� ´/D� HFRQRPtD� SHUXDQD� DFRPHWLy� D� OR� ODUJR� GH� OD� GpFDGD� GH� ORV� QRYHQWD� SURJUDPD�
HFRQyPLFR�TXH��OHMRV�GH�VHU�QRYHGRVR��FRPSUHQGtD�FRQMXQWR�GH�UHIRUPDV�HVWUXFWXUDOHV�SDUD�OLEHUDOL]DU��
GHVUHJXODU� \� SULYDWL]DU� OD� HFRQRPtD��(VWH� SURJUDPD� HVWXYR� DFRPSDxDGR�GH�SURFHVR�GH� HVWDELOL]DFLyQ�
PDFURHFRQyPLFDµ���.

En términos generales, los países de América Latina han impulsado políticas de diferentes orientaciones 

SDUD� DWUDHU� D� OD� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD�� VL� ELHQ� ORV� UHVXOWDGRV� ORJUDGRV� KDQ� VLGR� KHWHURJpQHRV��$OJXQRV�
países como Chile, Panamá o México han sido exitosos en estos propósitos, mientras otros como Haití, 
Uruguay, Paraguay o Nicaragua� SUHVHQWDQ� FRPSRUWDPLHQWRV� GHÀFLHQWHV�� (Q� JHQHUDO� HQ� HO� iPELWR�
orbital, América Latina es atractiva a los capitales foráneos, por sus satisfactorios resultados, frente a 

otras latitudes del mundo. Estos aspectos fueron resaltados por Jesús Mogrovejo�TXH�GLVHUWy��´$�SDUWLU�
GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�QRYHQWD��América Latina ha renovado el interés mundial para ocupar posición 

UHOHYDQWH�HQ�OD�UHFHSFLyQ�GH�ÁXMRV�LQWHUQDFLRQDOHV�GH�LQYHUVLyQ��)OXMRV�TXH�VH�FRQFHQWUDURQ�HQ�SDtVHV�GH�
OD�UHJLyQ�SRU�SUHVHQWDU�ORV�PHMRUHV�performances�FRPSDUDWLYRV�SDUD�DWUDHU�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�GLUHFWD�
�,('�µ135.

1.5  MORALIDAD Y ÉTICA

Se sugiere la existencia de esfera estatal orientada por criterios perversos, en el sentido que prima el 

provecho particular y político sobre el interés social, otorgándole mínima relevancia a las penurias y 

exigencias de la comunidad. Se suele argumentar que el sector público se caracteriza por alta corrupción, 

heredada del Estado absolutista y usurpador. En el régimen autócrata el monarca monopolizaba las 

IXQFLRQHV�GHO�(VWDGR��HMHUFtD�FRPSHWHQFLDV�GH�HMHFXWRU��OHJLVODGRU�\�MXH]��FRQFHQWUDFLyQ�GHO�SRGHU��SRGHU�
DEVROXWR���/D�IDPRVD�ORFXFLyQ�GHO�UH\�IUDQFpV�Luis XIV, denominado rey sol��FRPSHQGLD�HVWD�LGHD��´El 
Estado soy yo �L’État, c’est moi)µ136. Esta posición se ha mantenido en la cultura y subconsciente de los 

miembros de sociedades que han experimentado el saqueo monárquico y colonial, que perciben como 

algo natural la expoliación y la defraudación.

Al respecto, al aludir lo sucedido con la industria licorera en Colombia�� GHQXQFLp�� ´8VXDOPHQWH� VH�
ha criticado la administración inmoral de licoreras de Colombia... Superintendencia Nacional de 
Salud, Contraloría General de la República, periodistas, entre otros actores, han evidenciado graves 

LUUHJXODULGDGHV��/D�LQH[LVWHQFLD�GH�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV��LQVXÀFLHQFLDV�HQ�FRQWUROHV�\�H[FHVRV�GH�EXURFUDFLD�
VLQ� LGRQHLGDG� LQGXFHQ� D� GHÀFLHQFLDV�� FRPR� VREUHVWLPDFLyQ� GH� FRVWRV�� XVR� LQGHELGR� GH� HVWDPSLOODV��
FRQWLQXRV� GHVIDOFRV�� LOtFLWRV�PDQHMRV� GH� UHFXUVRV� ÀQDQFLHURV�� LQHÀFLHQFLDV� HQ� HO� SURFHVR� SURGXFWLYR��
FRQWUDWRV�PRQRSyOLFRV�RWRUJDGRV�D�HQWHV�GH�GHUHFKR�SULYDGR�FRQ�SUHEHQGDV� LQMXVWLÀFDGDV��HQWUH�RWURV�
tipos de acciones poco ortodoxas que son motivos de escándalos... Los medios de comunicación 

133 FEDESARROLLO. “IMPACTO DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN COLOMBIA: SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS”. 

INFORME PARA PROEXPOT��)('(6$552//2��%RJRWi��������3�����'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�IHGHVDUUROOR�RUJ�FR@�
134�<2/$1'$�*$5&Ë$�0(=48,7$��³LAS PRIVATIZACIONES COMO MECANISMO DE ATRACCIÓN A LA INVERSIÓN EXTRANJERA: 

EL CASO DEL PERÚ´��3����>ZZZ�DFXHGL�RUJ@�
135 JESÚS A. MOGROVEJO. “FACTORES DETERMINANTES DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN ALGUNOS PAÍSES DE 

LATINOAMÉRICA” en ESTUDIOS ECONÓMICOS DE DESARROLLO INTERNACIONAL de AEEADE. Vol. 5-2. Asociación de Estudios 

Euro-Americanos de Desarrollo Económico, Universidad de Santiago de Compostela, Santiago de Compostela, 2005. P. 1. Disponible en: 

>ZZZ�XVF�HV@�
136 LUCIEN BÉLY. LOUIS XIV: LE PLUS GRAND ROI DU MONDE en LES CLASSIQUES GISSEROT DE L’HISTOIRE. Jean-Paul Gisserot, 

3DUtV��������*(25*,$�-��&2:$57��THE TRIUMPH OF PLEASURE: LOUIS XIV AND THE POLITICS OF SPECTACLE. University of 

&KLFDJR��&KLFDJR��������)(/,3(�3(5('$�<�)(51$1'2�0$5Ë$6��FELIPE IV COMO REY PLANETA en EL ATLAS DEL REY PLANETA. 

Nerea, San Sebastián, 2002.
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informaron sobre acusaciones de la Contraloría General de la República a funcionarios de la Licorera 
del Valle sobre robos, al comprobarse la sustitución de licores por agua, en envases protegidos con sellos 

seguridad. Asimismo, transcendió que fueron asesinados algunos funcionarios de dicha licorera, a raíz 

GHO� HVFODUHFLPLHQWR� GH� HVWRV� KHFKRV���� 6H� FHQVXUD� OD� FDOLGDG� GHÀFLHQWH� GH� OLFRUHV�� TXH� DWHQWDQ� FRQWUD�
la salud. Las fábricas y embotelladoras no cumplen con requisitos de salubridad, higiene y pureza. El 

Ministerio de Salud, luego de minucioso estudio sobre las calidades del aguardiente Galeras, de Nariño, 

concluyó que no es apto para el consumo... Existe exceso de burocracia, administraciones infaustas, que 

QR�FRQVXOWDQ�FULWHULRV�GH�HÀFLHQFLD��6H�SUHVHQWD�FDRV�LQVWLWXFLRQDO��+D\�OLFRUHUDV�TXH�FRQ�EDMD�SURGXFFLyQ�
SRVHHQ�QyPLQDV�H[FHVLYDV��/D�PD\RUtD�GH�HVWDV�HPSUHVDV�VRQ�SHTXHxDV��LPSURGXFWLYDV��FRQ�FRVWRV�DOWRV�
\�EDMD�FDOLGDG���µ137.

La contratación pública ha propiciado casos asiduos de corrupción, cofradía entre sector público y 

empresarios privados. Sirve de ilustración los famosos carruseles de contratación gestados en el Distrito 
Capital de Bogotá��TXH�VDOSLFy�D�EXUJRPDHVWUHV��EXUyFUDWDV��FRQFHMDOHV��IXQFLRQDULRV�GH�HQWHV�GH�FRQWURO��
HGLOHV��DJHQWHV�MXGLFLDOHV��HQWUH�RWURV�SDUWLFLSDQWHV��DIHFWDQGR�YDULRV�VHFWRUHV��FRPR�YtDV��WUDQVSRUWH��VDOXG�
y educación, en especial por su trascendencia se revelan los casos de Transmilenio avenida veintiséis 

�WDPELpQ�FDUUHUD�GpFLPD���DPEXODQFLDV�GH� OD�6HFUHWDUtD�GH�6DOXG�\�DVHR�\� UHFROHFFLyQ�GH�EDVXUDV��/D�
1DFLyQ�WDPELpQ�KD�SUHVHQWDGR�HVFDQGDORVRV�DFWRV�GHOLFWLYRV�FRQ�LQWHUYHQFLyQ�PDQFRPXQDGD�S~EOLFR�
privada, quizás los más alarmantes sean: Dragacol, Puertos de Colombia, Federación de Cafeteros, 

SDUDÀVFDOLGDG�HQ�VDOXG, EPS Saludcoop, Coomeva EPS, Caprecom, IPS no habilitadas, Agro Ingreso 
Seguro, DIAN, doble calzada Bogotá-Ibagué, Empresa de Energía de Pereira138.

Esta consideración fue resaltada por Edgar Enrique Martínez Cárdenas y Juan Manuel Ramírez Mora, 

TXLHQHV� GHQXQFLDURQ�� ´(O� IHQyPHQR� GH� OD� FRUUXSFLyQ� VH� KDOOD� LQPHUVR� HQ� ODV� GLIHUHQWHV� IXQFLRQHV�
estatales. La planeación, el presupuesto, la gestión de recursos humanos, la administración de recursos 

ItVLFRV��HO�FRQWURO�ÀVFDO��HQWUH�RWUDV�iUHDV�GH�JHVWLyQ�HQ�GRQGH�UHVXOWD�HYLGHQWH�OD�GHVQDWXUDOL]DFLyQ�GH�OD�
función pública por este fenómeno. Sin embargo, es en la contratación estatal donde resulta más evidente 

OD�LQMHUHQFLD�GH�HVWDV�SUiFWLFDV��\D�TXH�D�WUDYpV�GH�OD�PLVPD�VH�HMHFXWDQ�ORV�UHFXUVRV�S~EOLFRV�GHVWLQDGRV�
a los diferentes cometidos del Estado… De acuerdo con el Documento CONPES 3186 de 2002, la 

SDUWLFLSDFLyQ�SURPHGLR�GH�OD�FRQWUDWDFLyQ�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�HQ�HO�3,%��SDUD�HO�SHUtRGR�����������IXH�GH�
�����FRQ�YDORU�Pi[LPR�GH�����HQ�������(VWD�SDUWLFLSDFLyQ�UHVXOWD�LPSRUWDQWH�VL�VH�WLHQH�HQ�FXHQWD�TXH�
la agricultura, la ganadería, la caza y la silvicultura, por una parte, y, por otra, la industria manufacturera, 

WXYLHURQ� SDUWLFLSDFLyQ� SURPHGLR� GH� ���� HQ� HO� 3,%� SDUD� HO�PLVPR� SHUtRGR�� ,JXDOPHQWH�� GXUDQWH� HVWH�
ODSVR�OD�FRQWUDWDFLyQ�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�FUHFLy�����HQ�SURPHGLR��PLHQWUDV�TXH�OD�GHPDQGD�DJUHJDGD�OR�
KL]R�DO�����$O�DQDOL]DU�OD�FRQWUDWDFLyQ�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�SRU�WLSR�GH�GHPDQGD��HO�HVWXGLR�FRQWHPSOD�TXH�
SDUD������OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�FRQVXPR�ÀQDO�UHSUHVHQWy�HO�����GHO�WRWDO�GH�OD�FRQWUDWDFLyQ�GHO�VHFWRU��OD�
FRQWUDWDFLyQ�GH�FRQVXPR�LQWHUPHGLR�HO����\�OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�LQYHUVLyQ�DOFDQ]y�HO����µ139.

Se concluye que en este tipo de sociedad criminal obedece a causas culturales, que afectan a gran parte 

de los miembros del colectivo. No es problema exclusivo del sector público, también el sector privado 

participa en estas nefastas acciones. Se aprecia que con frecuencia que se intercambian los roles de 

GHVHPSHxR��GH�JREHUQDQWH�R�EXUyFUDWD� VH�SDVD�D� HPSUHVDULR�R�HPSOHDGR�SULYDGR�R�YLFHYHUVD�� OR�TXH�
otorga mayor relevancia a la problemática.

137 JORGE GÓMEZ RICARDO. “EL ESTADO CANTINERO: UN CUELLO DE BOTELLA” en diario LA REPUBLICA, 26 de abril de 1991. 

P. 3.

138�9HU��125%(<�48(9('2�+��³EL TOP 10 DE LOS CASOS DE CORRUPCIÓN AD PORTA DE FALLO´�>KWWS���ZZZ�HOHVSHFWDGRU�FRP@�
139� ('*$5�(15,48(�0$57Ë1(=�&ÁRDENAS Y� -8$1�0$18(/�5$0Ë5(=�025$�� ³LA CORRUPCIÓN EN LA CONTRATACIÓN 

ESTATAL COLOMBIANA: UNA APROXIMACIÓN DESDE EL NEOINSTITUCIONALISMO” en REFLEXIÓN POLÍTICA. Vol. 8, 

1R�� ���� 8QLYHUVLGDG� $XWyQRPD� GH� %XFDUDPDQJD�� %XFDUDPDQJD�� ������ GLVSRQLEOH� HQ� >KWWS���ZZZ�UHGDO\F�RUJ@�� 3�� ���� �3S�� ����������
9HU� WDPELpQ�� ('8$5'2�:,(61(5� '85È1�� LA EFECTIVIDAD DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN COLOMBIA: UN ANÁLISIS 
NEOINSTITUCIONAL�� 7HUFHU�0XQGR�� %RJRWi�� ������ )(51$1'2�&(3('$��LA CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA EN COLOMBIA: 
DIAGNÓSTICOS Y RECOMENDACIONES PARA COMBATIRLA��7HUFHU�0XQGR��%RJRWi�������
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1.6  EFECTOS NOCIVOS SOBRE LA CAPACIDAD INVENTIVA

Tomando como paradigma axioma ortodoxo de las escuelas clásica y neoclásica relativo a que el libre 

MXHJR�GH�RIHUWD�\�GHPDQGD�LPSXOVD�OD�FDSDFLGDG�LQYHQWLYD�GHO�LQGLYLGXR��VH�KD�SURPRYLGR�OD�SULYDWL]DFLyQ�
y las libertades económicas. En cambio, se razona que la acción decidida del Estado restringe esta 

facultad, considerada derecho congénito del ser humano.

$O� UHVSHFWR�� VH� UHÀULy�Joseph Scarpaci DO� SUHFLVDU�� ´/D�SULYDWL]DFLyQ� H[LWRVD� WLHQH�YDULDGDV�YHQWDMDV��
Promueve la libertad del individuo y rompe la dependencia del Estado, o sea el clientelismo y el 

paternalismo. Lo curioso es que la derecha y la izquierda celebran la eliminación de la dependencia 

HVWDWDO��D�IDYRU�GH�OD�FDSDFLGDG�LQYHQWLYD���µ���.

ÐVFDU�0XxR] planteó en el caso de Chile que el proceso de privatización impulsó las libertades del mer�
cado, promocionó al Estado empresario�\�SURSLFLy�OD�FDSDFLGDG�LQYHQWLYD��$O�UHVSHFWR��DGYLUWLy��́ &RQ�ODV�
SULYDWL]DFLRQHV�UHDOL]DGDV�HQ�ORV�DxRV�����D�SHVDU�HQ�TXH�WRGDYtD�HO�(VWDGR�SRVHH�SURSLHGDG�GH�HPSUHVDV�
LPSRUWDQWHV��ELHQ�SRGUtD�DÀUPDUVH�TXH�HQ�Chile concluyó larga época de historia económica contemporá�
nea: Advenimiento del Estado empresario… Se trata de testimonio que muestra grandes éxitos y algunos 

IUDFDVRV«�(O�(VWDGR�FKLOHQR�FRPHQ]y�D�HMHUFHU�IXQFLyQ�HPSUHVDULDO«�6H�FRQYLUWLy�HQ�YHUGDGHUR�VHPL�
OOHUR�GH�LQLFLDWLYDV��HQ�iUHD�LQGXVWULDO��DJUtFROD��PLQHUR��VHUYLFLRV��HQHUJtD�H�LQYHVWLJDFLyQ�WHFQROyJLFDµ���.

1.7  INCUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD

'H�RWUD�SDUWH��VH�FHQVXUD�TXH�HO�SURSLR�(VWDGR�RULJLQD�DQDUTXtD�LQVWLWXFLRQDO��DO�LQIULQJLU�QRUPDV�MXUtGLFDV�
estipuladas por él mismo. Preocupa que se provoquen secuelas funestas, al convertirse en referencia 

perniciosa proclive de ser asimiladas por la colectividad.

(Q�HO�HQWRUQR�FRORPELDQR�VH�GHQXQFLy�HIHFWRV�QRFLYRV�RULJLQDGRV�SRU�LQÁX\HQWHV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�DO�
LQFXPSOLU�QRUPDV�DPELHQWDOHV��$O�UHVSHFWR��VH�HVER]y��´(Q�Colombia, grandes fuentes de contaminación 

son originadas por las propias empresas estatales de electricidad y Alcalis de Colombia. En el caso de 

esta última, la CAR le ha pedido que reduzca la contaminación del río Bogotá durante décadas, le ha 

LPSXHVWR�PXOWDV�TXH�QR�SDJD�\�OD�FRQWDPLQDFLyQ�FRQWLQ~D��(O�HMHPSOR�GH�Alcalis ha hecho imposible 

SRQHU�QRUPDV�HVWULFWDV�FRQWUD�FRQWDPLQDFLyQ�D�RWUDV�HPSUHVDV�GH�OD�VDEDQDµ���.

En el mismo sentido, la Procuraduría General de la Nación en relación con la exploración y explotación 

PLQHUD�LOHJDO�FRQFOX\y��́ (VWDEOHFLHQGR�SRU�TXp�ORV�HIHFWRV�JHQHUDGRV�SRU�OD�PLQHUtD�LOHJDO�QR�FRQWULEX\HQ�
a la sostenibilidad, es necesario determinar que hay responsabilidad compartida entre los explotadores 

ilegales y el Estado que, o bien, ha sido permisivo, omitiendo el cumplimiento de sus funciones 

FRQVWLWXFLRQDOHV�\�OHJDOHV�VREUH�FRQWURO�PLQHUR�DPELHQWDO��R�ELHQ��KD�WRPDGR�GHFLVLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�
OHJtWLPDV�\�DMXVWDGDV�D�GHUHFKR��SHUR�DXVHQWHV�GH�HOHPHQWRV�TXH�ODV�KDJDQ�HÀFDFHVµ���.

Otro tema de gran sensibilidad es el incumplimiento asiduo del Estado a normas y compromisos con 

grupos minoritarios. Al respecto, el Consejo Regional Indígena del Cauca denunció esta permanente 

LQREVHUYDQFLD��VLWXDFLyQ�TXH�TXHGy�UHJLVWUDGD�HQ�DFWDV��DO�UHVSHFWR�GHOLEHUy��´(VWD�UHXQLyQ�KD�PRVWUDGR�
la falta de voluntad política del gobierno nacional para responder a los derechos indígenas en el marco de 

OD�GLYHUVLGDG��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD�\�OD�QRUPDWLYLGDG�LQWHUQDFLRQDOµ���.

140� -26(3+� /�� 6&$53$&,�� ³LA PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: LA EXPERIENCIA DE LAS CIUDADES 
NORTEAMERICANAS´��2S�FLW��3�����5HIHUHQWH�D��/(6/(<�'2<$/�(�,02*(1�3(11(//��THE POLITICAL ECONOMY OF HEALTH. 

Pluto Press, London, 1979.

141�Ï6&$5�08f2=�*20È��PRESENTACIÓN en DESPUÉS DE LAS PRIVATIZACIONES: HACIA EL ESTADO REGULADOR. Corporación 

GH� LQYHVWLJDFLRQHV�HFRQyPLFDV�SDUD�/DWLQRDPpULFD��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������7UDQVFULWR�HQ�COLECCIÓN ESTUDIOS CIEPLAN. No. 37. 

&RUSRUDFLyQ�GH�(VWXGLRV�SDUD�/DWLQRDPpULFD��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������3�������GLVSRQLEOH�HQ�>KWWS���ZZZ�FLHSODQ�RUJ@�
142�0,*8(/�85587,$�02172<$��³POSIBILIDADES DE PRIVATIZACIÓN EN COLOMBIA” en REVISTA ECONOMÍA COLOMBIANA de 

OD�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��1R�������&*5��%RJRWi��MXOLR�DJRVWR�������3�����
143�352&85$'85Ë$�*(1(5$/�'(�/$�1$&,Ï1��³MINERÍA ILEGAL EN COLOMBIA: INFORME PREVENTIVO”. P. 6, disponible en: 

>KWWS���ZZZ�SURFXUDGXULD�JRY�FR@�
144 CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA. “GOBIERNO NANCIONAL INCUMPLE COMPROMISO CON EL CRIC”, disponible 

HQ��>KWWS���FULF�FRORPELD�RUJ@�
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Asimismo, otro tema de gran trascendencia es el papel del Estado frente a la vulnerabilidad de los derechos 

humanos. Este tema fue revelado por la Corporación Jurídica Libertad�� TXH� SODQWHy�� ´(Q�Colombia 

H[LVWH� FRQÁLFWR� DUPDGR� LQWHQVLÀFDGR� TXH� JHQHUD� JUDQGHV� SHUMXLFLRV� SDUD� OD� SREODFLyQ� FLYLO� \� DPEDV�
partes, tanto guerrilla como Estado, han vulnerado gravemente el Derecho Internacional Humanitario 

�DIH���$GHPiV�HO�(VWDGR�FRORPELDQR�HV�UHVSRQVDEOH�SRU�ODV�YLRODFLRQHV�DO�Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. La cuestión que no ha sido asumida con claridad, y más preocupante aún que no lo 

sea para el Comité Internacional de Cruz Roja, es lo pertinente al papel que han tenido históricamente 

los grupos paramilitares, y que se mantiene. Y este punto es crucial ya que nos indica el sentido de lo que 

se ha hecho con su negociación y lo que sigue siendo el presente con sus nuevas modalidades de control 

VRFLDO��SROtWLFR�\�HFRQyPLFR�HQ�HO�DFWXDO�SURFHVR�GH�FRQVROLGDFLyQµ���.

No obstante que los hechos abordados enfatizan en temáticas de índole social, que no corresponden de 

forma directa sobre efectos económicos, es evidente que las inestabilidades de índole social repercuten 

sobre incertidumbres económicas. Es indudable que sociedades con gran convulsión social son proclives 

a la inseguridad económica y política y redundan sobre los indicadores y resultados económicos y las 

FRQGLFLRQHV�GH�DUPRQtD��HMHUFLHQGR�HIHFWRV� VREUH� ODV�JDUDQWtDV�SDUD�HMHFXWDU�GH� IRUPD�VDWLVIDFWRULD� OD�
actividad emprendedora.

1.8  DISTORSIONES DEL MERCADO

La posición privatizadora estima que el Estado, por causa de la exagerada intervención, ha consentido la 

realización de múltiples actividades que se apartan de sus propios propósitos y ha permitido distorsiones 

HQ�HO�PHUFDGR�TXH�DWHQWDQ�FRQWUD�OD�HÀFLHQFLD�HFRQyPLFD��OD�FRPSHWHQFLD�\�ODV�OLEHUWDGHV�GHO�PHUFDGR��
Se argumenta que el Estado participa de forma directa e indirecta en prácticamente todos los sectores 

económicos.

Igualmente, se resalta que los estímulos otorgados a determinados sectores económicos y sociales 

inciden en situación de distorsión sobre precios, calidades y cantidades de bienes y servicios, entre otros 

EHQHÀFLRV�� VH� UHVDOWDQ�� ,QFHQWLYRV� WULEXWDULRV�� VXEVLGLRV�HFRQyPLFRV�\� VRFLDOHV�� WDULIDV�GLIHUHQFLDOHV�\�
precios de referencia���.

También existen distorsiones en relación con bienes públicos puros, dado que el mercado conformado 

por agentes privados no puede producirlos debido a la imposibilidad de establecer precios de consumido 

cuando se obtienen bienes sin costo alguno, aspecto denominado en el léxico económico como fenómeno 

GH�OLEUH�FRUUHGRU�X�RSRUWXQLVPR��free rider���$O�UHVSHFWR��VH�UHÀULy�Mario Tello��́ ([LVWH�GLVWRUVLyQ�FDXVDGD�
SRU� ELHQHV� S~EOLFRV� SXURV� HQ� OD� HFRQRPtD�� SRU� HIHFWR� GH� HMHUFHU� GRV� SURSLHGDGHV�� 1R� KD\� ULYDOLGDG�
�FRPSHWHQFLD�R�non-rivals��\�QR� VRQ�H[FOX\HQWHV� �non-excludable o non-appropriabili��� DVSHFWRV�TXH�
LPSLGHQ�OD�HOHFFLyQ�\�OD�FRPSHWHQFLDµ���.

También los monopolios naturales, que originan barreras a la libre entrada, permiten condiciones para 

TXH�SUHYDOH]FD�~QLFD�ÀUPD�SURGXFWRUD�HQ�HO�PHUFDGR�R�HVFHQDULRV�GH�HFRQRPtD�GH�HVFDOD��VXVFLWDQGR�
distorsiones. El Estado propicia esquemas de estas características al institucionalizar y proteger monopolios 

HVWDWDOHV�R�SURPRYHU�SURFHVRV�SURGXFWLYRV�PDVLYRV�EDMR�VX�UHVSRQVDELOLGDG��TXH�HYLWDQ�OD�FRPSHWLWLYLGDG�
\�HO� OLEUH� MXHJR�GHO�PHUFDGR��Mario Tello VREUH�HVWH� WHPD�GLVHUWy��´/D�EDUUHUD�QDWXUDO�FDXVDGD�SRU� OD�
IXQFLyQ�GH�FRVWRV�VXE�DGLWLYD�LQGXFH�D�OD�ÀUPD�D�PD[LPL]DU�VXV�EHQHÀFLRV�FRQ�FRPSRUWDPLHQWRV�GLVWLQWRV�
D�ORV�GH�WRPDGRUHV�GH�SUHFLRV��TXH�FDXVDQ�GLVWRUVLRQHV�DO�PHUFDGRµ���.

145�&25325$&,Ï1�-85Ë',&$�/,%(57$'��³VIOLACIÓN DE DERRCHOS HUMANOS EN COLOMBIA: DÓNDE HALLAR EL ORIGEN 
PARA ENCONTRAR LA SALIDA´��GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���FMOLEHUWDG�RUJ@�

146�0,*8(/�85587,$�02172<$��³POSIBILIDADES DE PRIVATIZACIÓN EN COLOMBIA”. Op cit. Pp. 26, ss.

147�0$5,2�7(//2��³EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS Y SUS PRINCIPALES DISTORSIONES: UN ENFOQUE DE EQUILIBRIO 
PARCIAL” en DOCUMENTO DE TRABAJO No. 272��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�GHO�3HU~��/LPD��������3S���������'LVSRQLEOH�HQ�>www.
researchgate.net]. 9HU��5,&+$5'�086*5$9(��³PROVISION FOR SOCIAL GOODS” en PUBLIC ECONOMICS de JULIUS MARGOLIS 

<�+(15,�*87721��6W��0DUWLQ�3UHVV��1HZ�<RUN�������
148� 0$5,2� 7(//2�� ³EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS Y SUS PRINCIPALES DISTORSIONES: UN ENFOQUE DE 

EQUILIBRIO PARCIAL´��2S�FLW��3S������'LVSRQLEOH�HQ�>www.researchgate.net].

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización



826

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

Sin embrago, debe aclarase que los monopolios naturales no son exclusivos de entidades públicas, 

múltiples experiencias relativas a este fenómeno se han comprobado en condiciones de inversiones 

privadas.

Según Antonio Luis Hidalgo Capitán� OD� DFFLyQ�HVWDWDO� VROR� VH� MXVWLÀFD� HQ�FDVRV� HVSHFtÀFRV��3UHFLVy��
´(O�(VWDGR�GHEHUtD�SHUPLWLU� HO� IXQFLRQDPLHQWR�GHO�PHUFDGR�FXDQGR�HVWR� IXHVH�SRVLEOH�� DEVWHQLpQGRVH�
de realizar actividades productivas o distributivas directas y de proteger el mercado interno, salvo que 

ORV�EHQHÀFLRV�VHFXQGDULRV�GH�GLFKD�SURWHFFLyQ�IXHVHQ�DOWRV«�/D�LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO�VROR�VHUtD�OHJtWLPD�
cuando el mercado estuviese poco desarrollado, para potenciarlo, o cuando su libre funcionamiento 

fracasase o fuese inadecuado y para liderar la inversión en salud, educación o infraestructuras… La 

intervención del Estado habría de hacerse en armonía con el funcionamiento de mercado, evitando las 

GLVWRUVLRQHV�GH�SUHFLRV��\�SXGLHQGR�VHU�HOLPLQDGD�VL�VXV�HIHFWRV�VH�WRUQDVHQ�LQGHVHDGRVµ���.

1.9  RESTRICCIONES PRESUPUESTALES

([LVWHQ�DUJXPHQWRV�TXH�SURSXJQDQ�SRU�SULYDWL]DU�HPSUHVDV�S~EOLFDV�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�\�WHUULWRULDO��ORFDO�
R� UHJLRQDO�� EDVDGRV� HQ� GHÀFLHQFLDV� SUHVXSXHVWDOHV�� TXH� VXVFLWDQ� FDUHQFLDV� GH� SUR\HFWRV� GH� LQYHUVLyQ�
HVHQFLDOHV� SDUD� OD� FRPXQLGDG� \� FRQWLQXDV� UHIRUPDV� D� VX� HVWUXFWXUD� ÀQDQFLHUD�� GLULJLGDV� D� DXPHQWDU�
WULEXWRV�\�UHGXFLU�JDVWR�S~EOLFR��SROtWLFDV�GH�DOLYLR�ÀVFDO��(VWDV�PHGLGDV�VRQ�FRQVLGHUDGDV�GH�FKRTXH��
dado que el aumento de tributos afecta el ingreso de los ciudadanos y, en consecuencia, repercute de 

forma negativa sobre la canasta familiar y, de otro lado afecta los grados de rentabilidad de la inversión, 

SHUMXGLFDQGR�ODV�H[SHFWDWLYDV�GH�ORV�LQYHUVLRQLVWDV�

6H�DUJX\H�SUHVHQFLD�GH�HPSUHVDV�S~EOLFDV�LQHÀFLHQWHV��REVROHWDV��PDO�DGPLQLVWUDGDV��SURFOLYHV�D�LQWHUHVHV�
políticos y personales, que menoscaban los propósitos sociales y de interés general. Se impulsa la venta 

GH�HPSUHVDV�S~EOLFDV�SDUD�HYLWDU�GHVDMXVWHV�HQ�HO�HUDULR�S~EOLFR�

(Q�HVSHFtÀFR�VREUH�HO�iPELWR�WHUULWRULDO��David Seader examinó el sistema urbano de su país y formuló 

GLFWiPHQHV�HQ�IDYRU�GH�HQDMHQDU�D�SDUWLFXODUHV�HPSUHVDV�PXQLFLSDOHV��́ /RV�JRELHUQRV�GH�OD�FLXGDG�EXVFDQ�
SRU�OR�PHQRV�FXDWUR�YHQWDMDV�GH�OD�SULYDWL]DFLyQ�����5HGXFLU�JDVWRV�PXQLFLSDOHV�\�DXPHQWDU�OtPLWHV�GH�
HQGHXGDPLHQWR�����&RPSDUWLU�ULHVJR�GH�DOJXQRV�SUR\HFWRV�FRQ�HO�VHFWRU�SULYDGR�����'LVPLQXLU�HO�FRVWR�
de tributos, ahorros en costos de obras de infraestructura y tiempo, productividad de la administración y 

HFRQRPtD�GH�HVFDOD��PHGLDQWH�PD\RU�HÀFLHQFLD�GHO�VHFWRU�SULYDGR�����0DQWHQHU�QLYHOHV�GH�VHUYLFLRV�VLQ�
DXPHQWDU�LPSXHVWRV�\�FRVWRV�GH�ERQRVµ150.

Asimismo, la empresa privada surge como alternativa para impulsar el crecimiento municipal, su 

FRQÀJXUDFLyQ�HQ�PHWUySROLV��HQ�FRQVLGHUDFLyQ�D�TXH�HQ�OD�DFWXDOLGDG�VH�HQFXHQWUD�VXPLGD�D�HVWDQFDPLHQWR��
según Joseph Scarpaci, al tomar como referente el entorno de Estados Unidos�� 3UHFLVy�� ´/D� UiSLGD�
LQGXVWULDOL]DFLyQ�\�FUHFLPLHQWR�GH�PXFKDV�FLXGDGHV�QRUWHDPHULFDQDV�KD�GHMDGR�VHFWRUHV�XUEDQRV�HQ�JUDYH�
situación de deterioro. En los momentos más agudos ha habido grandes problemas, como el desorden 

civil de Chicago y Los Ángeles�GXUDQWH�ORV�DxRV�����OD�ghetización de la zona portuaria de Baltimore 

\�OD�SUHFDULD�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�Nueva York�GXUDQWH�ORV�DxRV�����(VWRV�PRPHQWRV�GH�FULVLV�SDUD�OD�
ciudad, ofrecen a las empresas del sector privado valiosa oportunidad de rescatar la ciudad y generar 

JDQDQFLDVµ151.

Isabel Pla Julián precisó que la limitación presupuestal estatal ha sido factor esencial para impulsar 

DMXVWHV�\�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GH�SULYDWL]DFLyQ�HQ�pSRFDV�UHFLHQWHV�HQ�Rusia��([SUHVy��´/DV�HPSUHVDV�GHEHQ�
ser transformadas desde sistema de restricción presupuestaria laxa hacia restricción presupuestaria 

149�$1721,2�/8,6�+,'$/*2�&$3,7È1��EL CAMBIO ESTRUCTURAL DEL SISTEMA SOCIOECONÓMICO COSTARRICENSE DESDE 
PERSPECTIVA COMPLEJA Y EVOLUTIVA (1980-1998)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�GH�GRFWRU�HQ�(FRQRPtD��RWRUJDGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�GH�
+XHOYD��'LUHFWRUD��0$18(/$�$'(/$,'$�'(�3$=�%ÁÑEZ��8QLYHUVLGDG�GH�+XHOYD��+XHOYD��������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�HXPHG�QHW@�

150 DAVID SEADER. “PRIVATIZATION AND AMERICA’S CITIES” en PUBLIC MANAGEMENT REVIEW��9RO������1R������'HFHPEHU��7D\ORU�
	�)UDQFLV��/RQGRQ� 1986. P. 6.

151� -26(3+� /�� 6&$53$&,�� “LA PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: LA EXPERIENCIA DE LAS CIUDADES 
NORTEAMERICANAS´��2S�FLW��3�����
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dura, realizándose esta conversión automáticamente a través de su privatización… La privatización de 

HPSUHVDV�HVWDWDOHV�VH�FRQVLGHUD�HO�SULQFLSDO�PHFDQLVPR�SDUD�HQGXUHFHU�OD�UHVWULFFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�ODV�
HPSUHVDV��LPSXHVWD�SRU�VX�VHSDUDFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�GHO�(VWDGR��\�SDUD�KDFHU�FUHtEOH�OD�HOLPLQDFLyQ�GH�
ODV�SUiFWLFDV�GH�UHÀQDQFLDFLyQµ152.

En contraste, en América Latina el contexto ha sido ampliamente diferente, la táctica de privatizar se 

KD� UHVWULQJLGR� SRU� GHÀFLHQFLDV� GH� UHFXUVRV� S~EOLFRV��$O� UHVSHFWR��Alberto Chong y Juan Benavides, 

HQXQFLDURQ�� ´/D� SULYDWL]DFLyQ� \� OD� UHJXODFLyQ� LQWURGXMHURQ� IXHUWHV� UHVWULFFLRQHV� SUHVXSXHVWDULDV� TXH�
IRU]DURQ�D�ODV�HPSUHVDV�HVWDWDOHV�D�PHMRUDU�VX�GHVHPSHxR��WDQWR�SRU�OD�FRQVHFXHQWH�UHGXFFLyQ�GH�FRVWRV�
\�PHMRUD�HQ�OD�FDOLGDG�GH�ORV�SURGXFWRV��FRPR�SRU�OD�H[SDQVLyQ�GH�FDSDFLGDG�SURGXFWLYD��TXH��D�VX�YH]��
VH�WUDGXMR�HQ�LQFUHPHQWR�GLUHFWR�HQ�HO�ELHQHVWDU�GH�ORV�FRQVXPLGRUHV��'LFKR�OR�DQWHULRU��GRV�HOHPHQWRV�
prácticos han limitado la aplicación de estrategias privatizadoras: Capacidad institucional y presiones 

ÀVFDOHVµ153.

1.10  DEFICIENCIAS EN PLANIFICACIÓN Y CENTRALISMO

Desde la óptica ideológica, se destaca de las páginas de la historia de Colombia el período comprendido 

HQWUH� ����� \� ������ FRQRFLGR� FRPR� SDWULD� ERED�� GHELGR� D� TXH� OD� FRQIURQWDFLyQ� HQWUH� ODV� SRVLFLRQHV�
dogmáticas entre federalismo y centralismo propició la reconquista de la Gran Colombia por parte de 

OD�PRQDUTXtD� HVSDxROD��/D� LGHRORJtD� IHGHUDOLVWD� FRQVLVWtD� HQ�RWRUJDU�PD\RU� DXWRQRPtD� D� ODV� UHJLRQHV�
\� SURYLQFLDV�� FRQ� HO� ÀQ� GH� DVHJXUDU� SRWHVWDG� HQ� OD� JHVWLyQ� JXEHUQDWLYD�� DGPLQLVWUDWLYD� \� ÀQDQFLHUD��
su principal líder fue Camilo Torres���. Los defensores del centralismo concebían que las entidades 

territoriales debían estar regidas por el gobierno central, radicado en Santa Fe, desde donde se debían 

impartir los lineamientos, normas y reglas para todo el país, su principal vocero fue Antonio Nariño.

Luego, la controversia se trasladó a nuevos rivales: Francisco de Paula Santander adalid de las tesis 

federalistas y Simón Bolívar representante de los argumentos centralistas. Posteriormente, surgieron 

disputas siempre ligadas a estas divergencias conceptuales: Republicanos enfrentados a realistas, 

draconianos contra gólgotas155, liberales frente a conservadores, izquierda vs. derecha. Estas disputa se 

ha mantenido en la tradición del país156. El centralismo se ha impuesto.

/D� HVFDVD� SODQLÀFDFLyQ� HVWDWDO� \� OD� GHÀFLHQWH� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� EiVLFRV� HQ� ODV� SURYLQFLDV� KDQ�
SHUPLWLGR� DPSOLRV�ÁXMRV�PLJUDWRULRV�GHO� FDPSR�KDFLD� OD� FLXGDG�� RULJLQDQGR� LQJHQWHV�SHUMXLFLRV� D� ORV�
sectores urbano y rural. Asimismo, el centralismo ha suscitado concentración de decisiones y de recursos, 

este aserto se ilustra con la experiencia de Colombia, donde las instituciones políticas han consentido 

FHQWUDOLVPR�ÀQDQFLHUR��DGPLQLVWUDWLYR��SROtWLFR�\�FXOWXUDO��$O�UHVSHFWR��FRPHQWp��´(O�(VWDGR�FRORPELDQR��
luego de amplio período de estructuras estáticas, basadas en centralismo agobiante, incorporadas desde 

la Constitución de Cúcuta en 1821��LQWHUUXPSLGDV�VROR�HQ�HO�SHUtRGR�����������FXDQGR�ULJLy�UpJLPHQ�
federal, y restaurado con la Constitución de 1886, se ha visto en la necesidad de adecuarlas a mayor 

152�,6$%(/�3/$�-8/,È1��³CAMBIO ESTRUCTURAL EN ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN: EL IMPACTO DE LA PRIVATIZACIÓN SOBRE 
LA RESTRICCIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS EMPRESAS RUSAS´��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO� WtWXOR�GH�GRFWRU�HQ�(FRQRPtD��RWRUJDGR�SRU� OD�
8QLYHUVLGDG�GH�9DOHQFLD��'LUHFWRU��$1721,2�6ÁNCHEZ $1'5e6��8QLYHUVLGDG�GH�9DOHQFLD��9DOHQFLD��������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���URGHULF�
uv.es]. P. 8.

153�$/%(572� &+21*�<� -8$1� %(1$9,'(6�� ³PRIVATIZACIÓN Y REGULACIÓN EN AMÉRICA LATINA” en EL ESTADO DE LAS 
REFORMAS DEL ESTADO EN AMÉRICA LATINA�GH�('8$5'2�/25$��%,'�	�0$<2/��������3������

154 El 27 de noviembre de 1811 surgió la Federación de las Provincias Unidas de la Nueva Granada, conformada por las provincias de 

Antioquia, Cartagena, Pamplona, Neiva y Tunja. Por las condiciones centralistas de la constitución de Cundinamarca (Provincia de Santa Fe 
de Bogotá). Se generó división entre: Centralistas (encabezados por Antonio Nariño) y federalistas (liderados por Camilo Torres desde Tunja, 

en calidad de presidente del Congreso de las Provincias Unidas).

155 Los draconianos defendían el librecambio y las libertades del mercado -no intervención estatal- y representaban al gremio de artesanos 

-industriales- y los gólgotas promovían el proteccionismo, la intervención estatal y defendían a comerciantes, agricultores y ganaderos. Este 

enfrentamiento propició la guerra civil de 1854.

156�,1'$/(&,2�/,e9$12�$*8,55(��LOS GRANDES CONFLICTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS DE NUESTRA HISTORIA. Imprenta 

1DFLRQDO�GH�&RORPELD��%RJRWi��������)5$1&,6&2�$1721,2�(1&,1$��INDEPENDENCIA DE NUEVA GRANADA Y VENEZUELA. Vol. 

1. Nascimento, Santiago de Chile, 1961. CARLOS D. MALAMUD RIKLES. LOS PAÍSES ANDINOS: DE LA INDEPENDENCIA A LA GRAN 
DEPRESIÓN en LAS AMÉRICAS��7RPR�;;;,9��$NDO��0DGULG��������-(6Ò6�0$5Ë$�+(1$2�<�*(5$5'2�$558%/$��HISTORIA DE 
COLOMBIA PARA LA ENSEÑANZA SECUNDARIA��7RPR�,,��/LEUHUtD�&RORPELDQD��%RJRWi�������
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ÁH[LELOLGDG�HQ�HO�PDQHMR�SROtWLFR��DGPLQLVWUDWLYR�\�ÀVFDO�HQ�EHQHÀFLR�GH�PD\RU�DXWRQRPtD�SDUD�VXV�HQWHV�
WHUULWRULDOHVµ157.

Este proceso de descentralización, no obstante, fue efímero, solo tuvo vigencia en la década de los 

DxRV�RFKHQWD�\� OD�SULPHUD�SDUWH�GH� ORV�QRYHQWD�� FRQ� VXFHVRV� FRPR� OD� HOHFFLyQ�SRSXODU�GH� DOFDOGHV�\�
JREHUQDGRUHV�\�VHULH�GH�QRUPDV�TXH� LPSXOVDURQ�PD\RU�DXWRQRPtD�ÀQDQFLHUD�\�DGPLQLVWUDWLYD��6H�YLR�
WUXQFDGD�HQ�OD�IDVH�ÀQDO�GHO�VLJOR�;;��SRU�HIHFWR�GH�OD�GHQRPLQDGD�FULVLV�HQ�HO�iPELWR�WHUULWRULDO��TXH�
motivó la promoción de normas ampliamente concentradoras. En general, es posible concluir como 

resultado de este proceso que se trasladaron de la Nación a los entes territoriales amplias competencias, 

SHUR�ORV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�QR�VH�GHVFHQWUDOL]DURQ�HQ�OD�PLVPD�SURSRUFLyQ��+R\�OD�GHSHQGHQFLD�GH�ODV�
entidades territoriales de la Nación es excesiva.

El exagerado centralismo ha consentido migraciones internas, que han repercutido nocivamente sobre 

iUHDV�XUEDQDV�\�UXUDOHV��/DV�JUDQGHV�FLXGDGHV�VH�KDQ�DIHFWDGR�SRU�DOWD�GHQVLGDG�SREODFLRQDO��LQVXÀFLHQFLD�
GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��IDOWD�GH�SODQLÀFDFLyQ��LPSURYLVDFLyQ��UHVWULFFLyQ�GHO�VXHOR��FUHFLPLHQWR�LQVyOLWR��
SREUH]D� H� LQGLJHQFLD�� GHÀFLHQFLD� HQ� UHJXODFLRQHV�� FRQWUROHV� \� FRUUHFWLYRV�� DPSOLD� FRQWDPLQDFLyQ��
congestión, ruido, inseguridad y violencia, entre otros escollos. De igual forma, por efecto del éxodo 

de sus habitantes, demandando mayor bienestar o desplazados por el estupro, la provincia se ha sumiso 

a olvido, pobreza, devastación, violencia, inseguridad, dependencia, incapacidad para prestar servicios 

básicos, escasez de bienes esenciales, entre otros efectos nocivos. Las migraciones inciden en la 

concentración urbana, pues permite desequilibrios sectoriales y espaciales. En efecto, en Colombia�´OD�
localización territorial nacional y la concentración electoral del Estado están sesgadas en favor de áreas 

\� DFWLYLGDGHV� XUEDQDVµ158. No obstante, el proceso urbanístico colombiano ha permitido presencia de 

P~OWLSOHV�FLXGDGHV��TXH�GLÀHUH�GHO�PRGHOR�GH�RWURV�SDtVHV�GH�Latinoamérica, donde la concentración 

poblacional en una o pocas ciudades es bastante exagerado.

No obstante, que los defensores del proceso de privatización argumentan que por efecto de las 

SULYDWL]DFLRQHV�HV�SRVLEOH�UHGXFLU�HO�H[FHVR�GH�FHQWUDOLVPR��SUHFLVDPHQWH�DOJXQRV�WUDWDGLVWDV�KDQ�FRQFOXLGR�
que el traslado de la propiedad o la gestión de empresas públicas a particulares más bien coadyuvan a 

mayor concentración de decisiones y recursos por la autoridad gubernamental. Al respecto, Jorge Alarcón-
Leiva, Moyra Castro-Paredes y Sebastián Donoso-Díaz�VREUH�HO�FDVR�HVSHFtÀFR�GH�OD�HGXFDFLyQ�HQ�Chile 

FRQFOX\HURQ��´(O�SURFHVR�GH�FRQVWLWXFLyQ�GH� OD�QDFLyQ��KDELHQGR� WHQLGR�VX�JpQHVLV�HQ� ODV� LGHQWLGDGHV�
locales, terminó siendo concomitante a la consolidación del centralismo. Dado este contexto, el sistema 

educativo ha sido tributario de la tendencia centralizadora, en la medida que ha sido afectado por la 

concentración política, social y económica, que ha incidido en su capacidad para responder al desarrollo 

requerido por los distintos territorios del país… Se revisó la presencia de tendencias descentralizadoras 

en la historia política nacional, subrayando proceso gradual de asentamiento del centralismo. Se examinó 

la cuestión del centralismo en el marco de las transformaciones del sistema educativo chileno desde el 

FRPLHQ]R�GH�OD�GLFWDGXUD�FtYLFR�PLOLWDU��VXJLULHQGR�OD�UHODFLyQ�HQWUH�PXQLFLSDOL]DFLyQ�\�SULYDWL]DFLyQ��
Se consideró el efecto del centralismo sobre el sistema educativo en términos de sus condiciones de 

funcionamiento, heterogeneidad del territorio y algunos antecedentes referidos a las características de la 

oferta educativa a nivel comunal. Se probó la prioridad del centralismo en la organización del país, que 

relaciona las características del sistema educativo nacional y sostiene que la política de descentralización 

educativa en Chile�HV�HQ�UHDOLGDG�GHVFRQFHQWUDFLyQ�\�SULYDWL]DFLyQµ159.

Desde el punto de vista genérico y como conclusión a todos los argumentos esbozados por los defensores 

GHO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ��DQWHV�HVWXGLDGRV��VROR�MXVWLÀFDQ�HPSUHVDV�S~EOLFDV�HÀFLHQWHV�DFRUGH�FRQ�

157� -25*(�$8*8672�*ÓMEZ RICARDO. LA REFORMA DESCENTRALISTA DEL ESTADO. Gobernación de Sucre, Sincelejo, 1990. 

Elocución del gobernador de Sucre en el IV Foro del Caribe colombiano, celebrado en Cartagena de Indias, durante los días 27 y 28 de julio 

de 1990. P. 1. Stella, Sincelejo, 1990.

158�&$5/26�*867$92�&$12�6$1=��³ESTADO: PRIVATIZA, DESCENTRALIZA O REDUCE” en REVISTA ANGULO��1R�����%RJRWi��
marzo de 1992. P. 1.

159� -25*(� $/$5&Ï1�/(,9$�� 02<5$� &$6752�3$5('(6� <� 6(%$67,È1� '21262�'ÍAZ. CENTRALISMO Y ASPIRACIONES 
DESCENTRALIZADORAS EN LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA ESCOLAR CHILENO: 1980-2011. REVISTA REFORMA Y 
DEMOCRACIA�GH�6(&5(7$5Ë$�'(�&/$'��1R�������&HQWUR�/DWLQRDPHULFDQR�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�SDUD�HO�'HVDUUROOR��&DUDFDV�������
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FULWHULRV�GH�PHUFDGR��TXH�PD[LPLFHQ�EHQHÀFLRV�HQ�HO�ODUJR�SOD]R��DVHJXUHQ�SURGXFWLYLGDG��QR�VHDQ�REMHWR�
GH�LQMHUHQFLDV�H[WHUQDV��VH�DGDSWHQ�D�FRQGLFLRQHV�LPSHUDQWHV�HQ�HO�PHUFDGR��FRQFXUUDQ�DO�PHUFDGR�GH�
FDSLWDOHV��VHDQ�HÀFDFHV�HQ�HO�ORJUR�GH�VXV�SURSyVLWRV��HMHU]DQ�ORDEOH�SURFHVR�GH�SODQLÀFDFLyQ��LGHQWLÀTXHQ�
VXV�IRUWDOH]DV�\�GHELOLGDGHV��ÀMHQ�SUHFLRV�FRPSHWLWLYRV�\�GHWHUPLQHQ�VXV�FRVWRV�GH�IRUPD�OyJLFD��6H�H[LJH�
racionalidad económica.

(Q�FRQFOXVLyQ�\�UHFDSLWXODQGR��ORV�DUJXPHQWRV�HQ�IDYRU�GH�OD�SURSLHGDG�SULYDGD�VH�VXVWHQWDQ�HQ��(ÀFLHQFLD��
GHPRFUDWL]DFLyQ�HPSUHVDULDO��DXVSLFLDU�LQJUHVRV�D�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV��LPSXOVR�DO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��
DWUDFFLyQ� D� OD� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD�� pWLFD�� GLVWRUVLRQHV� GHO� PHUFDGR�� UHVWULFFLRQHV� SUHVXSXHVWDOHV��
SODQLÀFDFLyQ�\�FHQWUDOLVPR��$GHPiV��SRGUtDQ�PHQFLRQDUVH��/LEHUDU�DO�(VWDGR�GH�HPSUHVDV�LPSURGXFWLYDV��
TXH�VROR�JHQHUDQ�SpUGLGDV��GHVUHJXODFLyQ�\�OLEHUDOL]DFLyQ��HYLWDU�FRVWRV�DO�(VWDGR��UHGXFLU�HO�WDPDxR�GHO�
(VWDGR��GLVPLQXLU�OD�IRUWDOH]D�GH�JUXSRV�GH�SUHVLyQ��FRPR�VLQGLFDWRV�\�DVRFLDFLRQHV�GH�XVXDULRV��UHGXFLU�
los costos por remuneraciones laborales.

2.  ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA PRIVATIZACIÓN
Contrario sensu��WDPELpQ�H[LVWHQ�FRQVLVWHQWHV�DUJXPHQWRV�TXH�MXVWLÀFDQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�DFWLYD�GHO�(VWDGR�
y controvierten los procesos de libertades del mercado y privatización. Se podría precisar que, si bien 

las libertades del mercado originan mayor innovación y competitividad, también ocasionan cuantiosos 

VDFULÀFLRV�HQ�WpUPLQRV�GH�HTXLGDG��HVWDELOLGDG�\�FUHFLPLHQWR160.

([LVWHQ�DUJXPHQWRV�TXH�GHÀHQGHQ�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO��FRQWURYLUWLHQGR�ORV�UD]RQDPLHQWRV�HVER]DGRV�SRU�
los defensores de libertades del mercado y privatizaciones. Enrique Low Murtra y Jorge Gómez Ricardo 

MXVWLÀFDURQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO��HQ�WDO�VHQWLGR�SUHFLVDURQ��´+D\�DUJXPHQWRV�TXH�SHUPLWHQ�FROHJLU�OD�
FRQYHQLHQFLD�TXH�HO�(VWDGR�DVXPD�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GHO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��6REUHVDOHQ�����3DUD�
DVHJXUDU�PHMRU�GLVWULEXFLyQ�GHO�LQJUHVR��GDGR�TXH�HO�DKRUUR�\�OD�LQYHUVLyQ�VRQ�IDFWRUHV�LQGLVSHQVDEOHV�
SDUD� DÀDQ]DU� HO� FUHFLPLHQWR�� GHMDU� HVWH� SURFHVR� HQ� H[FOXVLYR� HQ�PDQRV� GHO� VHFWRU� SULYDGR� LPSOLFDUtD�
deterioro de los grados de equidad, por cuanto los empresarios se enriquecerían cada vez más por su 

FDSDFLGDG� GH� DKRUUR�� DGHPiV�� OD� DFXPXODFLyQ� GH� FDSLWDO� VXHOH� HQULTXHFHU� D� TXLHQ� LQYLHUWH�� FRQWUDULR�
VXFHGH�FRQ�HO�SUROHWDULDGR�\�OD�LQGLJHQFLD�SRU�VX�EDMD�R�QXOD�SURSHQVLyQ�DO�DKRUUR�����/D�LQYHUVLyQ�VRFLDO�
SHUPLWH� UHQWDELOLGDG�FROHFWLYD��PLHQWUDV�TXH� OD� LQYHUVLyQ�SULYDGD�DVHJXUD� UHQWDELOLGDG�SHUVRQDO�����(O�
FDSLWDO�SULYDGR�SRGUtD�VHU�LQVXÀFLHQWH�SDUD�JDUDQWL]DU�ODV�PHWDV�GH�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�SURSXHVWDV�
SRU�HO�*RELHUQR�����(O�VHFWRU�SULYDGR�VROR�SURGXFH�ELHQHV�UHQWDEOHV��FRQ�RSFLyQ�GH�SUHVHQWDUVH�FDUHQFLDV�
de artículos indispensables para la sociedad no lucrativos, como educación, salud, vivienda, servicios 

S~EOLFRV��QXWULFLyQ��DOLPHQWDFLyQ��SURWHFFLyQ�D�YHMH]�\�QLxH]��DWHQFLyQ�D�SREODFLyQ�YXOQHUDEOH�\�GHPiV�
DFWLYLGDGHV�GLULJLGDV�D�SREUHV��WDPELpQ�VH�KDFH�UHIHUHQFLD�D�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�TXH�SRU�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�
GHEHQ�VHU�VXPLQLVWUDGRV�SRU�HO�(VWDGR��FRPR�MXVWLFLD��VHJXULGDG��GHIHQVD��RUGHQ��JDUDQWL]DU�OD�VREHUDQtD��
HQWUH�RWURVµ161.

En la praxis, acorde con experiencias en América Latina, Nueva Zelanda, Inglaterra, entre otros 

países, se ha evidenciado efectos nocivos y contrarios a sus propósitos con la adopción de políticas de 

privatización y librecambio162, en concreto se censura: Aumento en las tasas de desempleo, supresión 

GH�QXPHURVDV�HPSUHVDV��VHFXHODV�LQÁDFLRQDULDV��RQHURVD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��DOWRV�FRVWRV�
VRFLDOHV��FRQFHQWUDFLyQ�GHO�DKRUUR�\�OD�LQYHUVLyQ�HQ�FDSLWDO�IRUiQHR��VROR�HV�IDFWLEOH�HQDMHQDU�HPSUHVDV�
UHQWDEOHV��QR�VH�ORJUD�VDQHDPLHQWR�ÀVFDO��WHQGHQFLDV�D�SUHVHQFLD�GH�PHUFDGRV�LPSHUIHFWRV��HWF�

160�+(51$1'2�$*8'(/2�9,//$��³PRIVATIZACIÓN: CÓMO ACELERAR LAS DESIGUALDADES Y CONCENTRAR LAS RIQUEZAS”. 

Conferencia pronunciada en Cámara de Comercio de Bogotá, 21 de abril de 1989, en Foro Internacional sobre “LA PRIVATIZACIÓN: UNA 
ALTERNATIVA PARA EL DESARROLLO”. Biblioteca del Pensamiento Liberal Colombiano, Bogotá, 1989. Pp. 3, ss.

161�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*ÓMEZ RICARDO. POLÍTICA FISCAL. U. Externado de Colombia, Bogotá, 1986. P. 206.

162 JORGE MÉNDEZ�081e9$5��³EL PAPEL DEL ESTADO EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO” en HACIA UN NUEVO MODELO DE 
DESARROLLO?: UN DEBATE GH� -26e�$1721,2�2&$032�<�('8$5'2�6$50,(172�3$/$&,2��7HUFHU�0XQGR��)HGHVDUUROOR�	�
Uniandes, Bogotá, 1989. CARLOS MEDELLÍN. “PRIVATIZAR: ¿BUEN NEGOCIO PARA QUIEN?” en EL ESPECTADOR. Bogotá, 22 de 

PDU]R�GH�������3�����32/<�0$57Ë1(=��³¢CÓMO PRIVATIZAR, SIN MORIR EN EL INTENTO?” en EL TIEMPO. Bogotá, 17 de mayo de 

1992. Secc. C.
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Independiente a la controversia ideológica sobre la conveniencia entre el régimen intervenido o el sistema 

de libertades del mercado, de manera genérica se acepta la importancia de la acción estatal en el proceso 

GH�SODQLÀFDFLyQ� HFRQyPLFD�� SDUD� DGRSWDU� \� HMHFXWDU�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GLULJLGDV� D� ORJUDU� REMHWLYRV� HQ�
IDYRU�GH�OD�FRPXQLGDG��HYDOXDU�GH�IRUPD�UD]RQDEOH�OD�VLWXDFLyQ�GH�ODV�HPSUHVDV�S~EOLFDV��ORJUDU�HÀFLHQFLD�
HQ�HO�XVR�GH�ORV�IDFWRUHV�SURGXFWLYRV�GLVSRQLEOHV��HQWUH�RWURV�REMHWLYRV163.

Iván Finot�HVER]y�DUJXPHQWRV�IHKDFLHQWHV�TXH�GHÀHQGHQ�OD�JHVWLyQ�SURGXFWLYD�HVWDWDO�\�FROHFWLYD��IUHQWH�
D�ODV�GHÀFLHQFLDV�GHO�VHFWRU�SULYDGR��$O�UHVSHFWR��HVER]y��´/D�QHFHVLGDG�GH�LQWHUYHQFLyQ�VRFLDO�SDUD�TXH�
el mercado funcione adecuadamente se hace tanto más evidente en la economía contemporánea, que con 

frecuencia no cumple supuesto microeconómico básico de la economía neoclásica: Cuanto más se use un 

UHFXUVR��PHQRU�VHUi�VX�SURGXFWLYLGDG��UHQGLPLHQWRV�GHFUHFLHQWHV���TXH�KDFH�TXH�OD�FRPSHWHQFLD�VLHPSUH�
VHD�LPSHUIHFWD«�2WUR�FDVR�DO�TXH�VH�UHÀHUH�OD�OLWHUDWXUD��TXH�HO�FRPSRUWDPLHQWR�LQGLYLGXDOLVWD�FRQGXFLUtD�
D�UHGXFLU��HQ�YH]�GH�PHMRUDU��HO�ELHQHVWDU�FROHFWLYR��VRQ�ODV�H[WHUQDOLGDGHV��$XQ�HQ�FRQGLFLRQHV�ySWLPDV�GH�
competencia, las decisiones privadas o colectivas sobre consumo o producción pueden reducir en vez de 

DXPHQWDU�HO�ELHQHVWDU�JHQHUDO��(O�HMHPSOR�PiV�FRUULHQWH�HV�OD�FRQWDPLQDFLyQ«�2WUR�WDQWR�SXHGH�RFXUULU�
HQ� OR�TXH� VH� UHÀHUH�DO�XVR�GH� UHFXUVRV�QDWXUDOHV�� HQ�SDUWLFXODU� ORV�QR� UHQRYDEOHV��(O�FRPSRUWDPLHQWR�
individualista llevaría a que se agoten los recursos que serán necesarios para generaciones futuras. En 

suma, para asegurar que el comportamiento individualista propio de los mercados resulte socialmente 

EHQHÀFLRVR� UHVXOWD� LPSUHVFLQGLEOH� OOHJDU� D� DFXHUGRV� VREUH� FRQGLFLRQHV� SDUD� VX� IXQFLRQDPLHQWR� \�
medios para hacer cumplir esos acuerdos, si es necesario por la fuerza, que North� ������� GHQRPLQy�
LQVWLWXFLRQHVµ���.

2.1  EFICIENCIA

6H�UHIXWD�OD�FRQFHSFLyQ�TXH�OD�HPSUHVD�SULYDGD�VLHPSUH�VHD�PiV�HÀFLHQWH�TXH�OD�S~EOLFD��6H�HVER]D�TXH�
ORV�SDUWLFXODUHV�HQ�IUHFXHQWHV�HVFHQDULRV�KDQ�SDGHFLGR�FULVLV�\�FRQVHQWLGR�DOWRV�JUDGRV�GH�LQHÀFLHQFLD�
H� LPSURGXFWLYLGDG�� FDVR� FULVLV� ÀQDQFLHUDV� \� DVLiWLFDV�� 6LWXDFLRQHV� FUtWLFDV� GH� UHFHVLyQ� \� GHSUHVLyQ�
económica han causado graves efectos sobre economías de mercado, circunstancias funestas para las 

HVWUXFWXUDV�HPSUHVDULDOHV��VLWXDFLRQHV�GH�UHFHVLyQ��UHODWLYDV�D�DFXPXODFLyQ�GH�LQYHQWDULRV���DOWRV�JUDGRV�
GH� HQGHXGDPLHQWR�� EDMD� VROLGH]�� VROYHQFLD� \� OLTXLGH]�� OLTXLGDFLyQ� PDVLYD� GH� HPSUHVDV�� FRQFRUGDWRV�
preventivos, quiebras masivas, desempleo coyuntural, crack en el mercado de capitales. En el ámbito 

FRORPELDQR�VH�UHVDOWDQ�KHFKRV�DPSOLDPHQWH�GLIXQGLGRV�FRPR�OD�FULVLV�GH�ORV�DxRV�WUHLQWD�\�ODV�WHQGHQFLDV�
GHSUHVLYDV�GH�ÀQDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHWHQWD�\�SULQFLSLR�GH�ORV�RFKHQWD��TXH�RULJLQy�OD�FULVLV�ÀQDQFLHUD�
GH�������FXDQGR�HO�(VWDGR�GHELy�HMHUFHU�LPSRUWDQWHV�DFFLRQHV�SDUD�HYLWDU�DEXVRV��GHOLWRV�\�GHVDIXHURV�
de empresarios particulares, efectuar ingentes esfuerzos, suministrar recursos económicos para resarcir 

SHUMXLFLRV�RFDVLRQDGRV��SURSXOVDU�OD�FUHGLELOLGDG�HQ�OD�FLXGDGDQtD�\�HQFDX]DU�D�HQWLGDGHV�SULYDGDV�SDUD�
OLEHUDUODV�GH�OD�HQFUXFLMDGD�D�ODV�TXH�VH�H[SXVLHURQ��7DPELpQ�VH�UHVDOWD�OD�FULVLV�GH�ORV�DxRV������������
TXH�DIHFWy�DO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR�S~EOLFR�\�SULYDGR��HO�(VWDGR�GHELy�DVXPLU�GHVDVWUH�ÀQDQFLHUR�GH�HQWLGDG�
SULYDGD��Granahorrar��H�LPSRVLELOLGDG�GH�UHFDXGDU�FUpGLWRV�GHO�VLVWHPD�UPAC��FRQ�HO�ÀQ�GH�HYLWDU�PD\RU�
FRODSVR�GHO�VLVWHPD�ÀQDQFLHUR�� UHVDUFLU�SHUMXLFLRV�SRU�SpUGLGDV�HQ�HO�DKRUUR�GH� OD�FRPXQLGDG�\�HYLWDU�
condiciones de incredulidad y pánico colectivos.

(Q� HIHFWR�� OD�PD\RU� HÀFLHQFLD� GHO� VHFWRU� SULYDGR� VREUH� HO� S~EOLFR� VH� FRQVLGHUD� VRÀVPD�SRU� SDUWH� GH�
muchos tratadistas. Al respecto, Joaquín Verges� FRPHQWy��´(Q�VXPD��TXH� OD�HYLGHQFLD�HPStULFD� OOHYD�

163 JORGE MÉNDEZ�081e9$5��³EL PAPEL DEL ESTADO EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO” en HACIA UN NUEVO MODELO 
DE DESARROLLO?: UN DEBATE GH�-26e�$1721,2�2&$032�<�('8$5'2�6$50,(172�3$/$&,2��7HUFHU�0XQGR��)HGHVDUUROOR�
	� 8QLDQGHV�� %RJRWi�� ������ -25*(�0ÉNDEZ� 081e9$5�� ³PAPEL DEL ESTADO” en UNIVERSITAS ECONÓMICAS. Vol. 3, no. 2. 

Universidad Javeriana, Bogotá, 1988.

164� ,9È1�),127��³DESCENTRALIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA: TEORÍA Y PRÁCTICA” en SERIE GESTIÓN PÚBLICA�GH� ,/3(6�<�
&(3$/��1R������,QVWLWXWR�/DWLQRDPHULFDQR�\�GHO�&DULEH�GH�3ODQL¿FDFLyQ�(FRQyPLFD�\�6RFLDO��,/3(6���1DFLRQHV�8QLGDV�	�&(3$/��6DQWLDJR�
GH�&KLOH��������3������V��'28*/$66�1257+��INSTITUCIONES, CAMBIO INSTITUCIONAL Y DESEMPEÑO ECONÓMICO. Fondo de 

&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR��������>'28*/$66�1257+�INSTITUTIONS, INSTITUTIONAL CHANGE AND ECONOMIC PERFORMANCE 
en POLITICAL ECONOMY OF INSTITUTIONS AND DECISIONS��%DUQHV�	�1REOH������@��'28*/$66�1257+��1,&2/$�0$77(8&&,�
<�*,$1)5$1&2�3$648,12��DICCIONARIO DE POLÍTICA. Siglo XXI, México, 1997.
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D�FRQFOXLU�TXH��HQ�SDUWH�VLJQLÀFDWLYD�GH�FDVRV��ODV�HPSUHVDV�S~EOLFD��(3��RSHUDQ�FRQ�SDUHFLGRV�QLYHOHV�
GH�UHVXOWDGRV��UHQWDELOLGDG��TXH�ODV�SULYDGDV�TXH�OHV�VRQ�FRPSDUDEOHV��GH�OR�TXH�FDEH�GHGXFLU�TXH�ORV�
gestores de esas EP deben estar afrontando similares sistemas de control y de incentivos que sus colegas 

del sector privado. Conclusión que invalida la predicción de la teoría de los derechos de propiedad 

HQWHQGLGD�FRPR�SURSRVLFLyQ�JHQHUDO��TXH�HV�FRPR�KDELWXDOPHQWH�VH�OD�XWLOL]D��´/D�(3��SRU�QDWXUDOH]D��HV�
PHQRV�HÀFLHQWHµ165.

La experiencia durante la última década del siglo XX reveló que las economías avanzadas también son 

vulnerables. Se resalta la crisis asiática166, en la que países del sudeste asiáticos soportaron tribulación y 

SXVLHURQ�HQ�ULHVJRV�ÀQDQFLHURV�D�DPSOLRV�VHFWRUHV�HFRQyPLFRV��SRU�HIHFWR�GH�SUHVHQFLD�PDVLYD�GH�capitales 
golondrinas, que se trasladan con celeridad hacia otras regiones que presentan mayor rentabilidad y 

HVWDELOLGDG��GHMDQGR�D�ODV�VRFLHGDGHV�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�SHQXULD�HQ�VLWXDFLRQHV�GH�GHÀFLHQFLDV�GH�DKRUUR�H�
inversión. Según Mauricio Cabrera��´/RV�FDSLWDOHV�JRORQGULQD�EXVFDQ�DOWHUQDWLYDV�GH�LQYHUVLyQ�GH�FRUWR�
plazo en TES��ERQRV�R�DFFLRQHV�\�WDQ�SURQWR�REWLHQHQ�OD�UHQWDELOLGDG�HVSHUDGD�VH�YXHOYHQ�D�LU�GHO�SDtV��
YLHQHQ�HQ�ODV�ERQDQ]DV�\�KX\HQ�HQ�ODV�FULVLV��GH�PDQHUD�TXH�DJXGL]DQ�ORV�FLFORV�HFRQyPLFRVµ167.

En el entorno de crisis asiática�VH�FRPSUREy�LQHVWDELOLGDG�ÀQDQFLHUD��PRQHWDULD�\�FDPELDULD��crack en 

HO�PHUFDGR�GH� FDSLWDOHV�� LQHÀFLHQFLD� HQ� DVLJQDU� UHFXUVRV�� GLVWRUVLRQHV� GH� SUHFLRV� UHODWLYRV�� HVWtPXORV�
�LQFHQWLYRV� \� VXEVLGLRV�� D� IDYRU� GH� HPSUHVDV� R� VHFWRUHV� HVSHFtÀFRV�� FRUUXSFLyQ�� LPSHUIHFFLRQHV� GHO�
mercado, obsolescencia tecnológica, favoritismo político, interdependencia comercial, entre otras 

GHÀFLHQFLDV��(VWRV�KHFKRV�WXYLHURQ�UHSHUFXVLRQHV�LQWHUQDFLRQDOHV�

La crisis asiática� IXH� FRPEDWLGD� PHGLDQWH� UHIRUPDV� ÀQDQFLHUDV� HVWUXFWXUDOHV�� LPSXOVDGDV� SRU� ORV�
SURSLRV�JRELHUQRV��FRQ�LQWHUYHQFLyQ�DFWLYD�GH�OD�EDQFD�PXOWLODWHUDO��Banco Mundial, Fondo Monetario 
Internacional y Banco Asiático de Desarrollo��� (QWUH� RWUDV� SROtWLFDV�� VH� GHVWDFDQ�� &DSLWDOL]DFLyQ� D�
HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�YLDEOHV�� OLTXLGDFLyQ�GH� LQWHUPHGLDULRV�ÀQDQFLHURV� LQVROYHQWHV�� DVLVWHQFLD� HVWDWDO��
mayores grados de supervisión y regulación a establecimientos bancarios, reestructuración de la deuda 

HPSUHVDULDO��(VWDV�PHGLGDV�VRQ�DQiORJDV�D�ODV�HMHUFLGDV�HQ�RWURV�SDtVHV��FRPR�Colombia, durante períodos 

GH�FULVLV�ÀQDQFLHUDV168. La crisis asiática afectó, en especial, a entidades privadas, cuyas situaciones se 

UHÁHMDURQ�HQ�ORV�PHUFDGRV�GH�FDSLWDOHV�GRPpVWLFR�H�LQWHUQDFLRQDO�

Vickers y Yarrow efectuaron exámenes inductivos y deductivos y armonizaron ambos esquemas de 

investigación para interpretar bondades e inconveniencias de la SULYDWL]DFLyQ��'HGXMHURQ�TXH�OD�SURSLHGDG�
HQ� OD� WHRUtD� \� OD� SUiFWLFD� HFRQyPLFD� HV� LPSRUWDQWH��PDV� QR� HV� VXEVWDQFLDO��7DPELpQ� MX]JDURQ� TXH� OD�
WUDQVIHUHQFLD�GH�OD�SURSLHGDG�GH�HPSUHVDV�HVWDWDOHV�D�SDUWLFXODUHV�JHQHUDQ�YDULDGRV�HIHFWRV��SRU�HMHPSOR��
���&DPELR�HQ�OD�FRQGXFWD�GH�SULQFLSDOHV��SURSLHWDULRV���DJHQWHV��DGPLQLVWUDGRUHV��\�DFWRUHV��WUDEDMDGRUHV���
���$OWHUDFLyQ�HQ�SURFHVRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� UHODWLYR� D� H[LVWHQFLD�GH� HVTXHPD�GH� HVWtPXORV� �EHQHÀFLRV��
VDODULRV��FRPLVLRQHV��SUHVWDFLRQHV��LQFHQWLYRV��\�VDQFLRQHV��SXQLFLRQHV��GHVSLGRV��FRUUHFWLYRV��VDQFLRQHV���
TXH�UHSHUFXWHQ�VREUH�OD�JHVWLyQ�GH�DJHQWHV�\�DFWRUHV�����7UDQVIRUPDFLyQ�HQ�OD�HVWUXFWXUD�GH�OD�HPSUHVD��
relativos a mutaciones en procedimientos, funciones, políticas, gestión, determinación de precios, 

costos, calidades, uso de factores productivos, insumos y materias primas, combinaciones, tecnologías 

utilizables, procesos de investigación, participación en el mercadeo, integración vertical y horizontal, 

VLVWHPDV�GH�SXEOLFLGDG��FDUDFWHUtVWLFDV��HWF�����9DULDFLRQHV�HQ�PHFDQLVPRV�GH� UHJXODFLyQ��GDGR�TXH�HO�
(VWDGR�UHHPSOD]D�VX�LQWHUYHQFLyQ�GLUHFWD�SRU�PD\RU�VXSHUYLVLyQ�����(YROXFLyQ�HQ�REMHWLYRV��SXHVWR�TXH�HO�
VHFWRU�S~EOLFR�VH�FHQWUD�HQ�HO�ELHQHVWDU�VRFLDO�\�ORV�SDUWLFXODUHV�HQ�OD�UHQWDELOLGDG�ÀQDQFLHUD��&RQVLGHUDURQ�
Vickers y Yarrow�TXH�HVWDV�DOWHUDFLRQHV�LQGXGDEOHPHQWH�LQÁX\HQ�VREUH�ORV�PRGHORV�DGPLQLVWUDWLYRV�TXH�

165 JOAQUÍN VERGES. “PRIVATIZACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS Y LIBERALIZACIÓN´��7HPD���GHO�&XUVR�GHO�'RFWRUDGR��(PSUHVDV�
Públicas, Privatizaciones y Regulación del Departamento de Economía de la Empresa. Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 2010. 

3������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZHEV�����XDE�HV@�
166 SERGIO CLAVIJO. “LAS MULTILATERALES Y LA CRISIS ASIÁTICA (1997-2000): LA VISIÓN DE UN PAÍS USUARIO (COLOMBIA)” 

>ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�� 58%e1� 3$5('(6� 52'5Ë*8(=� “CRISIS ASIÁTICA: LA PRIMERA GRAN CRISIS DE LOS MERCADOS 
GLOBALIZADOS´�>ZZZ�DVLD\DUJHQWLQD�FRP@��&$5/26�$48,12�52'5Ë*8(=��³LA CRISIS ASIÁTICA Y LA ECONOMÍA MUNDIAL” 

>ZZZ�JHRFLWLHV�FRP@�� ,*1$&,2�&(5'$�9�� ³ALGUNOS COMENTARIOS SOBRE LA CRISIS ASIÁTICA Y SUS EFECTOS SOBRE EL 
SECTOR FORESTAL´�>ZZZ�LQIRU�FO@��³RECUPERACIÓN TRAS LA CRISIS ASIÁTICA Y PAPEL DEL FMI´�>ZZZ�LPI�RUJ@�

167 Ver: “CAPITALES GOLONDRINA´�HQ�%2/(7Ë1�1R�����GH�($),7�>KWWS���ZZZ�HD¿W�HGX�FR@
168 RECUPERACIÓN TRAS LA CRISIS ASIÁTICA Y PAPEL DEL FMI�>ZZZ�LPI�RUJ@�
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RULHQWDQ�D�OD�HQWLGDG��PDV�QR�VRQ�IXQGDPHQWDOHV�VREUH�ORV�JUDGRV�GH�HÀFLHQFLD�LQWHUQD��TXH�GHSHQGHQ�GH�
las características del mercado y no de las condiciones de la propiedad. Sugirieron que lo óptimo es la 

SUHVHQFLD�GH�PHUFDGRV�FRPSHWLWLYRV��6L�OD�SULYDWL]DFLyQ�LQGXFH�D�OD�FRPSHWHQFLD�VH�MXVWLÀFDUtD�HO�FDPELR�
GH�SURSLHGDG��VL�QR�VH�DÀDQ]D�HVWH�FRQWH[WR�HV�SUHIHUHQWH�QR�SULYDWL]DU��SRUTXH�HV�PHMRU�HO�PRQRSROLR�
estatal al privado, y estaría supeditado a la efectividad del esquema de regulación169.

Van de Walle170�GLVFXUULy�TXH�OD�HÀFLHQFLD�HPSUHVDULDO�GHSHQGH�GH�IDFWRUHV�FRPR��*UDGR�GH�FRPSHWHQFLD�
en el mercado, características del producto obtenido y condiciones de la oferta y la demanda. Concluyó 

TXH� OD�HÀFLHQFLD�HV�DMHQD�D� OD�QDWXUDOH]D�GH� OD�SURSLHGDG��SULYDGD��S~EOLFD�R�PL[WD��� LPSXJQDQGR� ORV�
GRJPDV� RUWRGR[RV� TXH� DWULEX\HQ� D� OD� HPSUHVD� SULYDGD�PD\RU� HÀFLHQFLD�� ,QÀULy� TXH� OD� SULYDWL]DFLyQ�
VROR�LQFUHPHQWD�OD�HÀFLHQFLD�FXDQGR�GLIXQGH�PD\RU�FRPSHWHQFLD�\�ORV�SUHFLRV�UHODWLYRV�VH�DMXVWDQ�D�OD�
realidad. Censuró los procesos de privatización porque inducen a monopolios privados.

Se evocan experiencias plausibles desplegadas por empresas públicas competitivas en mercados 

internacionales y domésticos, entre muchas otras se resaltan: Statoil de Noruega171, Lufthansa de 

Alemania172, Petrobras de Brasil173, Codelco��� y ENAP175 de Chile, Empresas Públicas de Medellín176, 

Ecopetrol177 e ISA178 de Colombia, entidades públicas exitosas e innovadoras. El éxito en la gestión 

pública se supedita a adecuada organización, gerencia, innovación tecnológica, acceso a la información 

y reconversión industrial179.

*UDQ�GHÀFLHQFLD�TXH�VH�SUHVHQWD�HQ�HO�VHFWRU�SULYDGR�HV�OD�UHVWULFFLyQ�D�DFFHGHU�D�OD�LQIRUPDFLyQ��WHPD�
que no es ostensible para el sector público, que dispone fuentes directas para su adquisición, cuenta 

de primera mano estadísticas y conocimiento del comportamiento macro, sectorial y microeconómico 

\� HMHUFH� OD� SURJUDPDFLyQ�� HMHFXFLyQ�� HYDOXDFLyQ� \� FRQWURO� GH� ODV� SROtWLFDV� S~EOLFDV�� 'H� HVWD� IRUPD��
en la práctica se presenta información asimétrica, que favorece a la actividad estatal. En ese sentido, 

Jerome Boot�H[SUHVy��´9ROYLHQGR�D�ODV�GLIHUHQFLDV�HQ�OD�DVLPHWUtD�GH�LQIRUPDFLyQ��HQ�FLHUWR�VHQWLGR�OD�

169�-2+1�9,&.(56�<�*(25*(�<$552:��UN ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PRIVATIZACIÓN. Fondo de Cultura Económica, México, 

������3S������VV�
170 NICOLAS VAN DE WALLE. “PRIVATIZATION IN DEVELOPING COUNTRIES: A REVIEW OF THE ISSUES” en WORLD 

DEVELOPMENT. 9RO�����1R�����'RFN��/RQGRQ��PD\R�GH�������3S����������
171�(9(5$5'2�0$7(86�-,0e1(=��MESA CIUDADANA DE OBSERVACIÓN DE LA ENERGÍA�>ZZZ�HQHUJLD�RUJ�P[@�
172 No obstante, se redujo la participación estatal alemana en Lufthansa�GHO�����DO�����HQ�������9HU��LA PRIVATIZACIÓN�>ZZZ�PRQRJUD¿DV�

com].

173 En Brasil el gobierno modernizó Petrobras, haciendo que cotice en la bolsa de valores, pero mantuvo el 56% de las acciones para el Estado, 

mientras que 27,5% están en manos del sector privado. Petrobras es líder mundial en explotación de petróleo en aguas profundas y su 

SURGXFFLyQ�KD�SDVDGR�GH�����������D�����������EDUULOHV�GLDULRV�GH������D�������FRQ�OR�TXH�DEDVWHFH�HO�����GHO�FRQVXPR�LQWHUQR��3HWUREUDV�
LQYLHUWH�HQ�HO�H[WHULRU��9HU��+80%(572�&$032'Ï1,&2��EMPRESAS PÚBLICAS EXITOSAS EN AMÉRICA LATINA: ¿Y EN EL PERÚ?  

>KWWS���ZZZ�ODUHSXEOLFD�SH@�
174 En Chile, la estatal CODELCO, la mina de cobre más grande del mundo, vendió por US$ 8.200 millones en 2004, 10% va a las fuerzas 

armadas, y generó ingresos tributarios por US$ 3,000 millones. Ver: +80%(572�&$032'Ï1,&2. EMPRESAS PÚBLICAS EXITOSAS 
EN AMÉRICA LATINA: ¿Y EN EL PERÚ?  >KWWS���ZZZ�ODUHSXEOLFD�SH@�

175�/DV�UH¿QHUtDV�GH�SHWUyOHR�VRQ�GH�OD�HVWDWDO�ENAP, que permite regular el mercado de combustibles, impidiendo alzas leoninas. ENAP explora 

petróleo en Irán, Yemen, Colombia y Ecuador \�KD�PRGHUQL]DGR�VXV�UH¿QHUtDV�FRQ�LQYHUVLRQHV�GH�86������PLOORQHV�GHVGH������D�������9HU��
+80%(572�&$032'Ï1,&2��EMPRESAS PÚBLICAS EXITOSAS EN AMÉRICA LATINA: ¿Y EN EL PERÚ? �>KWWS���ZZZ�ODUHSXEOLFD�
pe].

176 En nominaciones del grupo evaluador de Billing Systems��VH�LQFOX\y�¿QDOLVWD�D�ODV�Empresas Públicas de Medellín en la categoría mejor 

implementación de facturación. OPEN NOMINADO FINALISTA EN LONDRES PARA LOS PREMIOS BILLING SYSTEMS 2005� >ZZZ�
RSHQLQWHUQDWLRQDO�FRP@��/DV�SULQFLSDOHV�FLIUDV�¿QDQFLHUDV�GH�EPM en 2012 fueron las siguientes: Activos totales: $ 29,8 billones (crecimiento 

GHO����IUHQWH�DO��������SDVLYR��������ELOORQHV��FUHFLPLHQWR�GH�����\�SDWULPRQLR�������ELOORQHV��FUHFLPLHQWR�GHO����IUHQWH�DO�DxR�DQWHULRU���&RQ�
FDOL¿FDFLyQ�GH����SXQWRV�VREUH������RWRUJDGD�SRU�OD�Contraloría General de Medellín�D�OD�JHVWLyQ�¿VFDO�GHO�SHUtRGR������\�OD�FHUWL¿FDFLyQ�
internacional a la actividad de auditoría interna entregada por The Institute of Internal Auditors (IIA), EPM dispone fortalezas en sus sistemas 

GH�FRQWURO�\�GHPXHVWUD�UHVSRQVDELOLGDG�HQ�HO�PDQHMR�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�S~EOLFRV�HQ�DPELHQWH�GH�pWLFD�\�WUDQVSDUHQFLD��$GLFLRQDO��FRPR�
UHVXOWDGR�GHO�DXWRFRQWURO�\�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GHO�VLVWHPD�GH�FRQWURO�LQWHUQR��D�¿QDOHV�GH������EPM REWXYR�FDOL¿FDFLyQ�GH����SXQWRV�VREUH�����
en la última evaluación entregada por la Corporación Transparencia por Colombia, capítulo nacional de transparencia internacional (TI). 
EPM LOGRA LOS MEJORES RESULTADOS EN EL FORTALECIMIENTO DE SUS SISTEMAS DE CONTROL�>ZZZ�HSP�FRP@�

177 El gobierno, a través de ECOPETROL y ECOGÁS��SURPRYLy�GHVGH������HQ�DVRFLR�FRQ�HO�VHFWRU�SULYDGR�OD�PDVL¿FDFLyQ�GHO�FRQVXPR�GH�JDV�
QDWXUDO��DO�LQWHUFRQHFWDU�ORV�SULQFLSDOHV�\DFLPLHQWRV�FRQ�ORV�FHQWURV�GH�FRQVXPR�\�DO�FRQVWUXLU�PiV�GH�������NLOyPHWURV�GH�JDVRGXFWRV��TXH�
SHUPLWLy�SDVDU�GH�����PLO�D�����PLOORQHV�GH�XVXDULRV�HQ�HO�ODSVR������D�������9HU��+80%(572�&$032'Ï1,&2��EMPRESAS PÚBLICAS 
EXITOSAS EN AMÉRICA LATINA: ¿Y EN EL PERÚ? �>KWWS���ZZZ�ODUHSXEOLFD�SH@�

178 FRANCISCO JAVIER ARIAS. TRABAJAR CON LA GENTE ES UN NEGOCIO MUY RENTABLE: ISA�>ZZZ�HOFRORPELDQR�WHUUD�FRP�FR@�
179�9HU��(15,48(�&$%5(52�0(1'2=$�<�'$9,'�$5(//$12��ANÁLISIS DE INNOVACIONES EXITOSAS EN ORGANIZACIONES 

PÚBLICAS: PROPUESTA METODOLÓGICA�� &,'(��0p[LFR�� ������ (15,48(�&$%5(52�0(1'2=$��PRÁCTICAS MUNICIPALES 
EXITOSAS��7RPR�,��&,'(�))��0p[LFR��������7RPR�,,��������



833

SULYDWL]DFLyQ�FUHD�PD\RUHV�DVLPHWUtDV��HQ�ODV�HPSUHVDV�S~EOLFDV�ORV�RÀFLDOHV�\�PLQLVWURV�WLHQHQ�PD\RU�
DFFHVR�D�OD�LQIRUPDFLyQ�LQWHUQD�TXH�HO�DFFLRQLVWD�PLQRULWDULR�GH�OD�ÀUPD�SULYDGD��/D�FDSDFLGDG�GH�ORV�
accionistas para vigilar las actividades de la empresa serán menores en los países en desarrollo que en los 

desarrollados. La falta de competencia, la carencia de mercado de capitales y la escasa amenaza de toma 

de poder, reducen los precios y la información a disposición de los accionistas para que puedan evaluar 

OD�HÀFLHQFLD�GH�OD�ÀUPD«µ180.

6H�SRGUtD�FRQFOXLU�TXH�HV�HUUDGD�OD�FRQFHSFLyQ�TXH�DVHYHUD�TXH�VLHPSUH�OD�HVIHUD�SULYDGD�HV�PiV�H¿FLHQWH�
TXH�OD�S~EOLFD�\��PiV�D~Q��TXH�OD�H¿FLHQFLD�HV�SDWULPRQLR�H[FOXVLYR�GHO�VHFWRU�SULYDGR��(PStULFDPHQWH�
no son comprobables esos asertos. Es preciso confrontar grados de productividad de ambos tipos de 

HPSUHVDV��HQ�DQiORJDV�FRQGLFLRQHV�HFRQyPLFDV��¿QDQFLHUDV��VHFWRULDOHV�\�GH�PHUFDGR�

$O�UHVSHFWR��IUHQWH�D�OD�FULVLV�¿QDQFLHUD�\�HFRQyPLFD�GH�ODV�SULPHUDV�GpFDGDV�GHO�VLJOR�;;,�TXH�DIHFWy�
en proporciones considerables a la inversión privada (burbuja inmobiliaria) la CAF señaló: “La crisis 

¿QDQFLHUD� PXQGLDO� UHYHOy� PXFKDV� IDOODV� GH� JRELHUQR� FRUSRUDWLYR� \� FRQÀLFWRV� GH� LQWHUHVHV� HQ� ODV�
LQVWLWXFLRQHV�¿QDQFLHUDV�\�JUDQGHV�FRUSRUDFLRQHV�SULYDGDV��LQFOX\HQGR�ODV�GHELOLGDGHV�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�
responsabilidades de la propiedad por parte de los accionistas. En 2010, Financial Reporting Council 
del Reino Unido�SXEOLFy�QXHYR�µ&yGLJR�SDUD�HO�GHVHPSHxR�H¿FD]�GH�ODV�UHVSRQVDELOLGDGHV�GH�JRELHUQR�
FRUSRUDWLYR¶�SDUD�LQYHUVLRQLVWDV�LQVWLWXFLRQDOHV��DFWXDQGR�FRPR�GXHxRV��(O�FyGLJR�GHO�Reino Unido sirve 

como modelo en la actualidad para el desarrollo de directrices de propiedad similares en muchos otros 

países”181. 

$GHPiV��VH�KD�DÀUPDGR�TXH�HQ�HFRQRPtDV�FRQ�GLÀFXOWDGHV�HVWUXFWXUDOHV�HO�URO�GHO�PHUFDGR�SDUD�DVLJQDU�
HÀFLHQWHPHQWH� �RV� UHFXUVRV� HFRQyPLFRV� GLVSRQLEOHV� HV� LQVXÀFLHQWH��$Vt�� VH� SUHFLVD� TXH� ODV� IXHU]DV�
del mercado no predicen de manera oportuna y efectiva el comportamiento de la demanda y la oferta, 

arriesgando la estabilidad del sistema. El Estado estaría forzado a recurrir a instrumentos para suscitar 

enmiendas a la estructura productiva, resolver de forma apropiada las exigencias de la colectividad y 

corregir iniquidades. Se dice que las condiciones de libertad del mercado pueden ser perversas sobre la 

redistribución del ingreso.

2WUR� UDFLRFLQLR� UHODWLYR� D� HÀFLHQFLD�� DOXGLGR� FRPR� DQWtWHVLV� GH� OD� SULYDWL]DFLyQ�� HV� OD� H[LVWHQFLD� GH�
asimetría informativa, que permite que el sector privado no disponga conocimiento perfecto del mercado, 

OR�TXH�OH�LPSLGH�HOHJLU�ODV�PHMRUHV�GHFLVLRQHV��$GHPiV��VH�GLVFXUUH�TXH�VH�DUULHVJD�DOFDQ]DU�SURSyVLWRV�
esenciales impulsados en la sociedad: Crecimiento, estabilidad, equidad, entre otros propósitos de las 

SROtWLFDV� S~EOLFDV� HFRQyPLFDV�� TXH� VRQ�PiV� IDFWLEOHV� GH� DÀDQ]DU� FRQ� OD� SUHVHQFLD� DFWLYD� GHO�(VWDGR��
por disponer mayor información agregada e individual182�� 6H� DÀUPD�TXH� OD� HÀFLHQFLD�QR� HV�ÀQDOLGDG�
substancial, si se compara con retos de gran envergadura que debe asumir el Estado: Seguridad, soberanía, 

GHIHQVD��MXVWLFLD��RUGHQ��GHVDUUROOR�UHJLRQDO��HTXLGDG��MXVWLFLD�VRFLDO��UHJXODFLyQ��SURVSHULGDG��DVLVWHQFLD�
a empresas, control a imperfecciones, organización del mercado, estabilidad, crecimiento, entre otros 

REMHWLYRV�

Se ha manifestado que en países no industrializados prevalecen actividades sensibles que no son 

SHUWLQHQWHV�GH�VHU�VRPHWLGDV�DO� OLEUH�MXHJR�GHO�PHUFDGR��(VWD�SRVLFLyQ�HV�FRQWURYHUWLGD�SRU� OD�HVFXHOD�
neoliberal, en el sentido de no asegurase la competencia y la libertad y, en cambio, sí protegerse empresas 

LQHÀFLHQWHV��]iQJDQRV��VLWXDFLyQ�SURFOLYH�D�JHQHUDU�GLVWRUVLRQHV�LQWHUQDV�

180�-(520(�%227��LA PRIVATIZACIÓN COMO HERRAMIENTA��%,'��:DVKLQJWRQ��������3����'LVSRQLEOH�HQ��>http://www.bvsde.ops-oms.
org].

181�$1'5e6�%(51$/��$1'5e6�21(72��0,&+$(/�3(1)2/'��/,6$�6&+1(,'(5�<�-2+1�:,/&2;��GOBIERNO CORPORATIVO 
EN AMÉRICA LATINA: IMPORTANCIA PARA LAS EMPRESAS DE PROPIEDAD ESTATAL en SERIE POLÍTICAS PÚBLICAS Y 
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA�GH�&25325$&,Ï1�$1',1$�'(�)20(172��&$)���%$1&2�'(�'(6$552//2�'(�$0e5,&$�
/$7,1$���1R�����&$)��&DUDFDV��������3������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�RHFG�RUJ@��),1$1&,$/�5(3257,1*�&281&,/��THE UK CODE 
ON CORPORATE GOVERNANCE��)LQDQFLDO�5HSRUWLQJ�&RXQFLO�/LPLWHG��)5&��	�)LQDQFLDO�&RQGXFW�$XWKRULW\¶V��/RQGRQ��������Disponible 

HQ��>https://www.frc.org.uk].

182�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*ÓMEZ RICARDO. POLÍTICA FISCAL. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 198 6. P. 

206.
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2.2  EQUIDAD

/DV� DFWLYLGDGHV� S~EOLFDV� RULHQWDGDV� KDFLD� OD� MXVWLFLD� VRFLDO� \� HO� LQWHUpV� JHQHUDO� QR� GHEHQ� H[DPLQDUVH�
DFRUGH� FRQ� SDUiPHWURV� GH� HYDOXDFLyQ� SULYDGD� GH� SUR\HFWRV��PpWRGR� EHQHÀFLR�FRVWR� GHO�PHUFDGR�� HQ�
contraste, debe acudirse a esquema de evaluación social de proyectos, basado en herramientas como 

precios sombra y costos sociales. Desde esta óptica, no solo deben observarse índices de rendimiento 

HFRQyPLFR�\�ÀQDQFLHUR��VLQR�DGHPiV�H[SORUDU�DOFDQFHV�GH�tQGROH�VRFLDO�

Los defensores de la intervención estatal argumentan que es ineludible la mediación del Estado para 

VROYHQWDU�GHÀFLHQFLDV�\�DEXVRV�GHVSOHJDGRV�SRU�pOLWHV�SULYDGDV�\�IUHQWH�D�UHTXHULPLHQWRV�VRFLDOHV�TXH�QR�
satisfacen las fuerzas del mercado, dado que los particulares solo se motivan por la rentabilidad de su 

inversión.

La privatización no soluciona exigencias básicas de grupos vulnerables de la pirámide social. Dado que 

HO�HPSUHVDULR�SULYDGR�LPSXOVD�ÀQHV�OXFUDWLYRV��VROR�VH�DWHQGHUtD�D�OD�SREODFLyQ�GLVSXHVWD�D�SDJDU�HO�SUHFLR�
que compense el costo real de artículos y servicios ofrecidos, siendo proclive desatender a los colectivos 

PHQRV� IDYRUHFLGRV�� 6H� VDFULÀFDQ� LPSRUWDQWHV� LQVWUXPHQWRV� GLVHxDGRV� SDUD� ORJUDU� HTXLGDG�� FRPR� HO�
subsidio cruzado��TXH�SHUPLWH�TXH�ORV�HVWUDWRV�VRFLRHFRQyPLFRV�DOWRV�ÀQDQFLHQ�GH�PDQHUD�SDUFLDO�R�WRWDO�
los servicios públicos demandados por los desprovistos.

Algunos garantes de la privatización consideran que ese proceso favorece la equidad. Posición a 

FUHFHV�FRQWURYHUWLGD�� ´3DUD�DPRUWLJXDU�GHVHTXLOLEULRV�GLVWULEXWLYRV�GH� OD� HFRQRPtD�GHO�PHUFDGR��PX\�
protuberantes en economías rezagadas y dependientes del endeudamiento interno y externo, algunos 

KDQ�SURSXHVWR�OD�SULYDWL]DFLyQ��/D�KDQ�VDQWLÀFDGR�FRPR�IyUPXOD�GH�VDOYDFLyQ�GHO�DWUDVR�\�OD�SREUH]D��OD�
HQPDUFDQ�GHQWUR�GHO�FDSLWDOLVPR�VRFLDO��HV�GHFLU��SULYDWL]DFLyQ�VRFLDOµ183.

6H�DUJX\H�TXH�DO�GHMDU�HO�SURFHVR�HFRQyPLFR�DO�VHFWRU�SULYDGR��TXH�VROR�SHUVLJXH�UHQWDELOLGDG��VH�JHQHUD�
concentración de la riqueza a favor de inversionistas y ahorradores, únicos capaces de generar producción 

y, en consecuencia, se originan efectos nocivos sociales y políticos, propensión a atentar contra la 

propiedad, inseguridad, violencia, inestabilidad, desorden, desplazamientos. La anarquía ostenta varios 

actores: Delincuencia común, marginalidad, guerrilla, paramilitarismo.

La Carta Política� FRQÀULy� DO� (VWDGR� función social, dentro del esquema de Estado del bienestar. 

(VWDEOHFLy�GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV�GHO�FLXGDGDQR��HQWUH�RWURV��3URWHFFLyQ�D�OD�QLxH]��artículos 44 y 50���
DPSDUR�\�IRUPDFLyQ�LQWHJUDO�D�OD�MXYHQWXG��artículo 45���VDOYDJXDUGLD�\�DVLVWHQFLD�D�OD�YHMH]��artículo 
46���SUHYLVLyQ��UHKDELOLWDFLyQ�H�LQWHJUDFLyQ�VRFLDO�GH�KDELWDQWHV�LQFDSDFLWDGRV�ItVLFD�R�LQWHOHFWXDOPHQWH�
�artículo 47��� VHJXULGDG� VRFLDO� �artículo 49��� YLYLHQGD� GLJQD� �artículo 51��� UHFUHDFLyQ� �artículo 52���
WUDEDMR��artículo 53 a 57���HQWUH�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV�VRFLDOHV���.

5HFDSLWXODQGR�� OD� DFFLyQ� HVWDWDO� UHVXOWD� IDYRUDEOH� FXDQGR� JHQHUD� EHQHÀFLRV� VRFLDOHV� HQ� WpUPLQRV� GH�
precios sombras y costos sociales. En relación con los bienes económicos, que generan competencia 

HQWUH�HO�VHFWRU�S~EOLFR�\�SDUWLFXODUHV��VH�MXVWLÀFD�OD�SUHVHQFLD�HVWDWDO�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�FRPSHWLWLYLGDG��
Se piensa que la privatización conduce a la prestación exclusiva de servicios rentables acordes con 

parámetros del mercado, permitiendo escasez de actividades esenciales, como derechos fundamentales 

institucionalizados en la Carta Política. Igualmente, se argumenta la necesidad de la intervención del 

Estado para corregir iniquidades en la distribución del ingreso y la riqueza, que se originan por abusos, 

propios de posición dominante, imperfecciones del mercado y concentración de la inversión y el ahorro 

por élites.

Raymond Vernon�HVER]y�TXH�OD�SULYDWL]DFLyQ�SRVHH�HIHFWRV�QRFLYRV�VREUH�OD�HTXLGDG��´(V�SUREDEOH�TXH�
FXDOTXLHU� SURJUDPD� LPSRUWDQWH� GH� SULYDWL]DFLyQ� WHQJD� VLJQLÀFDWLYRV� HIHFWRV� VREUH� OD� GLVWULEXFLyQ� GHO�
LQJUHVR��3XHGHQ�HVSHUDUVH�HQ�HVRV�FDVRV�GLYHUVRV�FDPELRV�GH�SUHFLRV��TXH�HQ�JHQHUDO�UHÁHMDQ�OD�UHGXFFLyQ�

183�/,%$5'2�%27(52�<�-25*(�&+,/'��³APERTURA Y PRIVATIZACIÓN” en NEOLIBERALISMO Y SUBDESARROLLO: UN ANÁLISIS 
CRÍTICO DE LA APERTURA ECONÓMICA GH� /,%$5'2�%27(52� -25*(�&+,/'� CARLOS NARANJO, JORGE E. ROBLEDO Y 
('8$5'2�6$50,(172�3$/$&,2��&DS��,,��(O�iQFRUD��%RJRWi��������3S�����VV�

184 Ver: Artículo 334, 365 y 366 de la Carta Política.
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de subsidios a ciertos artículos de consumo general, entre ellos transporte, energía y alimentos. El número 

GH�HPSOHDGRV�SXHGH�GLVPLQXLU�\�ORV�VXHOGRV�PDQWHQHUVH�EDMRV���µ185.

Argumento de gran valía es el relativo a los efectos nocivos de las políticas privatizadoras sobre los derechos 

humanos y derechos fundamentales por efecto186. Este aserto es resumido por Amnistía Internacional al 

HVER]DU��´/D�SULYDWL]DFLyQ�GH� ORV�VHUYLFLRV�HVHQFLDOHV�KD� LQGXFLGR�D�PHQXGR�D� OD�IDOVD� LGHD�GH�TXH�HO�
(VWDGR�GHMD�GH�VHU�UHVSRQVDEOH�GH�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�ORV�GHUHFKRV��\�TXH�GLFKD�UHVSRQVDELOLGDG�KD�VLGR�
traspasada al proveedor del sector privado. Aunque el provisor del sector privado es responsable en la 

medida en que lo determina la ley, continúa siendo el Estado quien debe rendir cuentas en primer término 

SRU�VXV�UHVSRQVDELOLGDGHV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRVµ187.

3URVLJXLHQGR� VX� DQiOLVLV��PDQLIHVWy�� ´(O� (VWDGR� GHEH� JDUDQWL]DU� UHG� GH� SURWHFFLyQ� SDUD� DEVRUEHU� ORV�
costes sociales de la privatización. En algunos casos, la privatización conduce a la pérdida de puestos de 

WUDEDMR��/RV�(VWDGRV�WLHQHQ�OD�REOLJDFLyQ�GH�JDUDQWL]DU�TXH�WRGDV�ODV�SHUVRQDV�SXHGDQ�GLVIUXWDU�GH�QLYHO�GH�
vida adecuado y, por tanto, están obligados a crear red de protección social para las personas que pierdan 

VXV� SXHVWRV� GH� WUDEDMR�� 6L� SURFHGH�� HO� (VWDGR� GHEHUi� FRQWHPSODU� OD� SRVLELOLGDG� GH� RIUHFHU� IRUPDFLyQ�
D� ORV� WUDEDMDGRUHV� SDUD� TXH� SXHGDQ� LQWHJUDUVH� HQ� RWURV� VHUYLFLRV� R� LQGXVWULDV�� (Q� WRGRV� ORV� FDVRV�� HO�
(VWDGR�GHEH�JDUDQWL]DU�OD�SURWHFFLyQ�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�\�VXV�UHSUHVHQWDQWHV�\�GH�VX�GHUHFKR�D�SURWHVWDU�
SDFtÀFDPHQWH��3RU�~OWLPR��HO�(VWDGR�GHEH�SURWHJHU�D�ORV�VHFWRUHV�YXOQHUDEOHV�GH�OD�SREODFLyQ�GH�ORV�FRVWHV�
de privatización y adquisición de derechos. El Estado tiene la obligación de garantizar que la entidad 

SULYDWL]DGD�QR�WUDQVÀHUD�D�FRQVXPLGRUHV�\�XVXDULRV�ORV�FRVWHV�GHO�FRQWUDWR�\�GH�OD�DGTXLVLFLyQ�GHO�GHUHFKR�
D�IDEULFDU�ORV�SURGXFWRV�R�D�VXPLQLVWUDU�ORV�VHUYLFLRVµ188.

2.3  CRECIMIENTO ECONÓMICO

+LVWyULFDPHQWH�HQ�Colombia el Estado se ha propuesto contribuir de forma directa a expandir el Producto 
Interno Bruto� �PIB���$Vt�� GH�PDQHUD� VLJQLÀFDWLYD�KD� IRUMDGR� HPSUHVDV� RULHQWDGDV� D� OD� SURGXFFLyQ�GH�
bienes y servicios. De estas entidades públicas y mixtas algunas se han convertido en motor del desarrollo 

del país y han descollado por su representatividad en la actividad emprendedora189. La cobertura estatal 

es evidente.

Alan Gilbert190�VHxDOy�TXH�HO�(VWDGR�FUHFLy�FRORVDOPHQWH�SRUTXH�HO�VHFWRU�SULYDGR�QR�VXVFLWDED�DKRUUR�H�
inversión indispensables para asegurar el dinamismo pretendido.

Se arguye que la acción estatal suscita mayores opciones de empleo, posición debatida por algunos 

tratadistas con el argumento que la ocupación de índole productiva está vinculada a mayor disponibilidad 

de ahorro e inversión. Solo si la acción estatal estimula estas variables se aseguraría efecto favorable. Se 

considera lógico que la remuneración se genere por haber contribuido a formar valor agregado, esfuerzo, 

y quien no labore no tiene derecho a lograr ingreso. Se recurre al planteamiento desarrollado por Adam 
Smith��TXH�SUHFLVy��´(O�WUDEDMR�SURGXFWLYR�DxDGH�YDORU�DO�REMHWR�HQ�TXH�VH�HPSOHD����VH�LQFRUSRUD�\�UHDOL]D�

185� 5$<021'� 9(5121�� ³ASPECTOS CONCEPTUALES DE LA PRIVATIZACIÓN” en REVISTA DE LA CEPAL. No. 37. Comisión 

Económica para América Latina y Caribe de Naciones Unidas, Santiago de Chile, 1989. P. 156.

186� '(11,6� -2+1� *$</(� <� -21$7+$1� 1� *22'5,&+�� PRIVATIZATION AND DEREGULATION IN GLOBAL PERSPECTIVE. 

4XRUXP�ERRNV��1HZ�<RUN��������&20,6,Ï1�'(�'(5(&+26�+80$126�'(�/$�218��'(5(&+26�(&21Ï0,&26��62&,$/(6�<�
&8/785$/(6�� ³LA LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO DE SERVICIOS Y LOS DERECHOS HUMANOS” en INFORME DE ALTA 
COMISIONADA. ONU, Washington, 2002. VÍCTOR�$%5$029,&+�<�&+5,67,$1�&2857,6��³APUNTES SOBRE LA EXIGIBILIDAD 
JUDICIAL DE LOS DERECHOS SOCIALES´��������'LVSRQLEOH��HQ�>+WWS���ZZZ�MXUDJHQWLXP�XQL¿�LW@��>KWWS���ZZZ�GHUHFKRVKXPDQRV�XQOS�
edu.ar].

187�$01,67Ë$�,17(51$&,21$/��³LOS DERECHOS HUMANOS Y LA PRIVATIZACIÓN´�����GH�PDU]R�GH�������3�����'LVSRQLEOH�HQ��>GRF�
es.amnesty.org].

188�$01,67Ë$�,17(51$&,21$/��³LOS DERECHOS HUMANOS Y LA PRIVATIZACIÓN´�����GH�PDU]R�GH�������3������'LVSRQLEOH�HQ��>GRF�
es.amnesty.org]. 

189 Se resaltan: Fondo Nacional del Café, Ecopetrol, Carbocol, Telecom, Flota Mercante Gran Colombiana, SENA, Banagrario, Bancafé, Banco 
de la República, Empresas Públicas de Medellín, ISA, IFI, ISAGEN, Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, Empresa Municipal de Cali, Instituto de Seguros Sociales, Seguros La Previsora, Acerías Paz del Río, universidades 
públicas, hospitales estatales. Algunas han sufrido transformaciones: Procesos de privatización, liquidación, fusión o escisión.

190�$/$1�*,/%(57��³¢CÓMO PRIVATIZAR SIN MORIR EN EL INTENTO? en EL ESPECTADOR, Bogotá, 17 de mayo de 1992. P. 1C.
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HQ�DOJ~Q�REMHWR�FRQFUHWR�R�PHUFDQFtD�YHQGLEOH��TXH�GXUD�DOJ~Q�WLHPSR�WUDV�OD�ÀQDOL]DFLyQ�GHO�WUDEDMR��
(Q�FLHUWD�IRUPD�HV�FDQWLGDG�GH�WUDEDMR�DOPDFHQDGD�\�FRQVHUYDGD�SDUD�VX�HPSOHR�FXDQGR�VH�QHFHVLWH�SDUD�
DOJXQD�RFDVLyQ��3RVWHULRUPHQWH��HVWH�REMHWR�R��OR�TXH�HV�OR�PLVPR��HO�SUHFLR�GH�WDO�REMHWR��SXHGH�SRQHU�HQ�
IXQFLRQDPLHQWR�FDQWLGDG�GH�WUDEDMR�LJXDO�D�OD�TXH�RULJLQDULDPHQWH�OR�SURGXMRµ191.

'H�RWUR�ODGR��OD�GHPDQGD�GH�PD\RU�MXVWLFLD�VRFLDO�QR�GHEH�VHU�FRQFHELGD�FRPR�IXQFLyQ�VXEVLGLDULD�GHO�
(VWDGR��TXH�SUHFLVD�ÀQHV�DVLVWHQFLDOHV�R�ÀODQWUySLFRV�

En diversos países, incluso Colombia, se ha impulsado el crecimiento económico mediante estímulos 

ÀVFDOHV�\�ÀQDQFLHURV�SDUD�IDYRUHFHU�OD�SURGXFFLyQ��HO�DKRUUR��OD�LQYHUVLyQ��HO�HPSOHR�\�OD�H[SDQVLyQ�GH�
los mercados de capitales. Se ha recurrido a diversos instrumentos, se destacan los incentivos tributarios 

�H[HQFLRQHV�� GHVFXHQWRV�� LQJUHVRV� QR� FRQVWLWXWLYRV� GH� UHQWD� R� JDQDQFLD� RFDVLRQDO�� UHFRQRFLPLHQWR� GH�
mayores deducciones o costos, disminución de tarifas, inversiones sustitutivas, compensación por costos 

R�SpUGLGDV��UHGXFFLyQ�GH�OD�EDVH�JUDYDEOH��VXSUHVLyQ�GH�OD�GREOH�R�WULSOH�WULEXWDFLyQ��DMXVWHV�GH�ORV�HVWDGRV�
ÀQDQFLHURV�DFRUGHV�FRQ�OD�LQÁDFLyQ��HQWUH�RWURV��\�VXEVLGLRV��FUpGLWR�GH�IRPHQWR��WtWXORV�VXVWLWXLEOHV�SRU�
WULEXWRV�R�QHJRFLDEOHV��YHQWDMDV�SRU�XVDU�OD�FDSDFLGDG�LQVWDODGD�HQ�GRV�R�WUHV�WXUQRV��DSR\RV�D�UHQRYDFLyQ�
del capital físico, promoción de actividades, auxilios para adquirir materias primas, insumos y bienes 

GH�FDSLWDO��UHGXFFLyQ�GH�WDULIDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��HQ�HVSHFLDO��HQHUJtD��JDV�\�JDVROLQD��DVXPLGDV�SRU�
HO�(VWDGR���HWF����&RQVLVWHQ�HQ�SROtWLFDV�S~EOLFDV�TXH�SUHWHQGHQ�HIHFWRV�SRVLWLYRV�SDUD�DXPHQWDU�OD�WDVD�
de crecimiento, sin acudir a la privatización. Los efectos negativos se perciben en los resultados de las 

ÀQDQ]DV�S~EOLFDV��TXH�VH�WUDGXFHQ�HQ�PHQRUHV�UHFDXGRV�R�HQ�DXPHQWRV�GH�ODV�HURJDFLRQHV�

Con la acción directa o indirecta del Estado se han impulsado importantes políticas sectoriales. Álvaro 

Cuervo García resaltó en el caso de España��FRPR�OD�HPSUHVD�S~EOLFD�VLUYLy�´GH�LQVWUXPHQWR�GH�SROtWLFD�
LQGXVWULDO��ENSIDESA, CASA, INESPAL, IBERIA, INDRA, AUXINI, ENCE, Grupo REPSOL, ENAGAS y 
EDQFD�S~EOLFD���FRPHUFLDO��MERCASA, FOCOEX, CESCE��H�LQIRUPDWLYD��RETEVE, EFE�192.

En los anales de Colombia se resalta el uso de incentivos tributarios para fomentar la expansión 

económica, tratados con detalle en el Capítulo VI del presente libro, en la sección referente a efectos 

ÀVFDOHV�VREUH�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��EHQHÀFLRV�ÀVFDOHV�193.

'H� RWUR� ODGR�� HQ� HFRQRPtDV� RULHQWDGDV� D� ODV� OLEHUWDGHV� GH� PHUFDGR�� HO� (VWDGR� HMHUFH� IXQFLRQHV� GH�
SODQLÀFDFLyQ�HFRQyPLFD�\�VRFLDO�\�UHJXODFLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�\�GHO�PHUFDGR��FRQ�SURSyVLWRV�
GH�SURPRYHU�HO�GHVDUUROOR�HTXLOLEUDGR��PHMRUDU�OD�FRPSHWHQFLD�\�SURSLFLDU�OD�DFFLyQ�GH�ORV�PHFDQLVPRV�
del mercado, procesos que demandan decididos y activos procesos de orientación, dirección, gestión, 

seguimiento, evaluación y supervisión del Estado.

2.4  IMPERFECCIONES DEL MERCADO

Las políticas privatizadoras promueven la presencia solo de empresas privadas rentables, que aseguren 

excedentes a sus inversores. Así, ahorro, inversión y capital se concentran en empresarios productivos y 

191�$'$0�60,7+. INDAGACIÓN ACERCA DE LA NATURALEZA Y LAS CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. Aguilar, Madrid, 

1961. Vol. I, Libro II, Cap. III. P. 387. Ver también: DAVID RICARDO. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLITÍCA Y TRIBUTACIÓN. 

Ayuso, Madrid, 1973. KARL MARX. CONTRIBUCIÓN A LA CRÍTICA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA. B. Alberto Corazón, Madrid, 1970. 

$/)5('�0$56+$//��PRINCIPIOS DE ECONOMÍA��%LEOLRWHFD�&LHQFLDV�6RFLDOHV��0DGULG�������
192�È/9$52�&8(592�*$5&Ë$��LA PRIVATIZACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA. Encuentro, Madrid, 1997. P.17.

193� -8$1�3$%/2�-,0e1(=�<�$1'5($�32'(67È�� ³INVERSIÓN, INCENTIVOS FISCALES Y GASTOS TRIBUTARIOS EN AMÉRICA 
LATINA” en SERIE MACROECONOMÍA DEL DESARROLLO de CEPAL NACIONES UNIDAS. No. 77. Naciones Unidas, Santiago de 

&KLOH��������/8&,$12�&$5/26�5(==2$*/,��BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y DERECHOS ADQUIRIDOS. Cárdenas Velasco, México, 

������$*867Ë1�'85È1�%(&(55$�<�3$8/,1$�)/25(6�=$9$/$�38(17(� ESTÍMULOS FISCALES Y SU TRATAMIENTO PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. ,QVWLWXWR�0H[LFDQR�GH�&RQWDGRUHV�3~EOLFRV��0p[LFR��������',5(&&,Ï1�'(�,038(6726�
<� $'8$1$6� 1$&,21$/(6�� ³LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN COLOMBIA: AÑO 
GRAVABLE 2004” en CUADERNO DE TRABAJO� GH� OD�2),&,1$�'(�(678',26�(&21Ï0,&26�GH� OD�',$1��',$1��%RJRWi�� ������
',5(&&,Ï1�'(�,038(6726�<�$'8$1$6�1$&,21$/(6��³LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
EL IVA EN COLOMBIA: AÑOS GRAVABLES 2006 Y 2007” en CUADERNO DE TRABAJO�GH�OD�2),&,1$�'(�(678',26�(&21Ï0,&26�
GH�OD�',$1��',$1��%RJRWi��������',5(&&,Ï1�'(�,038(6726�<�$'8$1$6�1$&,21$/(6��³LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IVA EN COLOMBIA: AÑO GRAVABLE 2012” en CUADERNO DE TRABAJO de la OFICINA DE 

(678',26�(&21Ï0,&26�GH�OD�',$1��',$1��%RJRWi�������
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competitivos, lo que permite la proclividad de suscitar monopolios y otras imperfecciones del mercado 

�ROLJRSROLR�� PRQRSVRQLR�� ROLJRSVRQLR�� FRPSHWHQFLD� LPSHUIHFWD��� TXH� VH� IDYRUHFHQ� GH� VX� SRVLFLyQ�
dominante. Aspecto que es controvertible por sus nocivos efectos sociales.

Los monopolios privativos originan ganancias excesivas, consintiendo mayor concentración de la 

riqueza, con efectos nocivos para la distribución equitativa de ingresos y riqueza.

Álvaro Cuervo García, recurrió a la experiencia práctica de España y, no obstante respaldar en algunos 

FDVRV�ORV�SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ��UHFRQRFLy�TXH�XQD�GH�ODV�SULQFLSDOHV�FDXVDV�TXH�MXVWLÀFD�OD�SUHVHQFLD�
GH�HPSUHVDV�S~EOLFDV�HV�´PLWLJDU�ORV�IDOORV�GHO�PHUFDGR�HQ�ODV�VLWXDFLRQHV�FOiVLFDV�GH�PRQRSROLR�QDWXUDO�
�Telefónica, RENFE, ENDESA, AENA���H[SORWDU�PRQRSROLRV�ÀVFDOHV��Tabacalera��R�SRWHQFLDU�VHFWRUHV�
HVWUDWpJLFRV��Bazán, Iberia, Santa Bárbara, ENUSA, Transmediterránea����.

En igual orientación, Mariano Grondona�FHQVXUy�ORV�HIHFWRV�SHUQLFLRVRV�HMHUFLGRV�SRU�ORV�PRQRSROLRV�
FRQFHUQLHQWHV� D� SURFHVRV� GH� SULYDWL]DFLyQ��0DQLIHVWy�� ´/D�SUHPLVD� OLEHUDO� HV� TXH� HO�PHUFDGR� HV�PiV�
HÀFLHQWH�TXH�HO�(VWDGR�HQ�PDWHULD�HFRQyPLFD��(VWR�YDOH�GRQGH�KD\�PHUFDGR��FRPSHWHQFLD�HQWUH�YDULRV�
RIHUHQWHV�SRU�OD�PLVPD�GHPDQGD��(O�FDVR�HV�TXH�ODV�SULQFLSDOHV�DFWLYLGDGHV�TXH�VH�SULYDWL]DQ�KR\��HQHUJtD��
WUDQVSRUWH��FRPXQLFDFLRQHV��VH�GHVDUUROODQ�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�PRQRSROLR���µ195.

New York Times denunció corrupciones, abusos y vicios incurridos en Argentina con el proceso de 

privatización en la época del gobierno de Menen�� TXH� EHQHÀFLy� D� pOLWHV� RSXOHQWDV�� UHLQFLGLHQGR� HQ�
privilegios otorgados durante la intervención directa del Estado en favor de los mismos conglomerados 

HFRQyPLFRV� \� ÀQDQFLHURV�� ´'XUDQWH� GHFHQLRV�� ODV� HPSUHVDV� DUJHQWLQDV� KDQ� IXQFLRQDGR� D� PDQHUD� GH�
sociedades secretas. La economía solía estar dominada por enormes empresas estatales. En medio de 

LQÁDFLyQ��JROSHV�PLOLWDUHV��ROLJRSROLRV�\�PRQRSROLRV�FRQWURODGRV�SRU�IDPLOLDV�FHOHEUDEDQ�FRQWUDWRV�FRQ�
el gobierno, ganaban bastante dinero. La práctica intensiva del lobby, los vínculos estrechos con grupos 

militares y políticos y las mordidas a todos los niveles redundaban en contratos lucrativos para construir 

plantas energéticas, carreteras, puentes y represas... Cuatro de los principales consorcios industriales de 

Argentina��Pérez Companc, Techint, Comercial del Plata y Astro��QR�KDQ�GHVGHxDGR�OD�RSRUWXQLGDG�GH�
comprar, terminarán con gran concentración de poder... Argentina ha liberalizado su economía, abierto 

VXV�PHUFDGRV� GH� FDSLWDO�� EDMDGR� EDUUHUDV� FRPHUFLDOHV� \� UHGXFLGR� WUiPLWHV� EXURFUiWLFRV����$� DQDOLVWDV�
SUHRFXSD�TXH�HVWRV�FRQJORPHUDGRV�HVWpQ�DSUHVXUiQGRVH�D�FRPSUDU�HPSUHVDV�FRQ�SRFD�SODQLÀFDFLyQ�\�
afrontando riesgo real de extender excesivamente sus capacidades. Algunos vaticinan que los grandes 

grupos industriales intentarán vender empresas recientemente adquiridas con grandes utilidades. Muchos 

KDQ�DFXPXODGR�HQRUPHV�JDQDQFLDV�GH�FDSLWDO�FRQ�VX�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�FRPSDxtDV�SULYDWL]DGDV���µ196.

Luego, Daniel Azpiazu y Martín Schorr  corroboraron el aserto anterior. Al respecto manifestaron: 

´6LQ�GXGD�� HMH� FHQWUDO� GHO� SURFHVR�GH� LPSRUWDQWHV� WUDQVIRUPDFLRQHV� HVWUXFWXUDOHV� GH� OD�Argentina fue 

OD� SROtWLFD� GH� SULYDWL]DFLyQ� GH� HPSUHVDV� S~EOLFDV� LPSOHPHQWDGD� EDMR� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�Menem. En 

HVWH� VHQWLGR�� H[LVWHQ� VREUDGDV� HYLGHQFLDV� DFHUFD� GH� TXH� HO� SURJUDPD�SULYDWL]DGRU� LQVWUXPHQWDGR�EDMR�
HVD� DGPLQLVWUDFLyQ� KD� GHVHPSHxDGR� SDSHO� GHWHUPLQDQWH� HQ� SURIXQGL]DU� HO� SDWUyQ� GH� DFXPXODFLyQ�
crecientemente concentrador en lo económico y excluyente en lo social. Las principales modalidades 

TXH�DGRSWy�GLFKR�SURFHVR�WHQGLHURQ�D�FRQIRUPDU��\�SUHVHUYDU��iPELWRV�SULYLOHJLDGRV�GH�DFXPXODFLyQ�\�
UHSURGXFFLyQ�GHO�FDSLWDO��FDUDFWHUL]DGRV�SRU�QXOR�ULHVJR�HPSUHVDULR��\�JDQDQFLDV�H[WUDRUGLQDULDV��GH�ODV�
PiV�DOWDV�D�QLYHO�ORFDO�H��LQFOXVR��HQ�HO�SODQR�LQWHUQDFLRQDO��TXH�IXHURQ�LQWHUQDOL]DGDV�SRU�Q~FOHR�PX\�
UHGXFLGR��DXQTXH�VXPDPHQWH�SRGHURVR�HQ�WpUPLQRV�HFRQyPLFRV��SROtWLFRV�\�VRFLDOHV��GH�JUDQGHV�JUXSRV�
HPSUHVDULRV�GH�RULJHQ�QDFLRQDO�\�H[WUDQMHURµ197.

Así, frente a las tendencias a la generación de privatizaciones y su consecuente proclividad a propiciar 

194�È/9$52�&8(592�*$5&Ë$��LA PRIVATIZACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA. Encuentro, Madrid, 1997. P.17.

195 MARIANO GRONDONA. “ADIÓS AL ESTADO: LAS PRIVATIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA” en REVISTA VISIÓN. Vol. 80, No. 6, 16 

al 31 de marzo de 1993. P. 9.

196�7+(�1(:�<25.�7,0(6��³EL GRAN SALTO HACIA LA PRIVATIZACIÓN” en REVISTA SUMMA. No. 65, noviembre de 1992. Pp. 13, ss.

197 DANIEL AZPIAZU Y MARTÍN SCHORR. PRIVATIZACIONES, RENTAS DE PRIVILEGIO, SUBORDINACIÓN ESTATAL Y ACUMULACIÓN 
DEL CAPITAL EN LA ARGENTINA CONTEMPORÁNEA. FLACSO, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Buenos Aires, 2002. 
Disponible en: [http://biblioteca.clacso.edu.ar].

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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LPSHUIHFFLRQHV�HQ�HO�PHUFDGR��VH�UREXVWHFH�OD�IXQFLyQ�UHJXODGRUD�GHO�(VWDGR��TXH�DGHPiV�GHVHPSHxD�
RWURV� SURSyVLWRV�� 6H� VDFULÀFD� OD� LQWHUYHQFLyQ� GLUHFWD� GHO� (VWDGR�� D� FDPELR� GH� UHHPSOD]DUOD� SRU� VX�
FRPSHWHQFLD� HQ� HO� SURFHVR�GH� UHJXODFLyQ��(Q�HVH� VHQWLGR�� VH�GLVFXUUH�� ´&RQ� OD� UHJXODFLyQ�QR� VROR� VH�
intenta prevenir los abusos del poder monopolístico, sino que también se puede fomentar la estabilidad 

económica, incentivar el desarrollo de ciertas industrias y asegurar la provisión de determinados bienes y 

servicios de interés social, así como hacer respetar los problemas medioambientales que tanto preocupan 

D�OD�VRFLHGDG�DFWXDOµ198.

1R�REVWDQWH��FRQ�IUHFXHQFLD�ORV�SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ�\�GH�UHJXODFLyQ�QR�VH�IRUMDQ�GH�IRUPD�DUPyQLFD�
\�FRRUGLQDGD��VH�KDQ�HMHUFLGR�GH�IRUPD�FDyWLFD�H�LPSURYLVDGD�\�HQ�PXFKDV�RFDVLRQHV�JHQHUDQ�GLVWRUVLRQHV��
y propician condiciones de imperfección. Al respecto, Alejandro Ibarra Yúnez�GLVHUWy��´/D�SULYDWL]DFLyQ��
la reforma regulatoria y la liberalización internacional del comercio y el capital han constituido parte 

importante de las reformas gubernamentales de los países en desarrollo. Sin embargo, la teoría y la 

práctica no han seguido rutas convergentes, por lo que quien planea la política carece de bases claras 

para formular sus acciones. En la práctica, la privatización y la reforma regulatoria se han llevado a cabo 

con poca visión y sin cálculos adecuados de sus efectos en la sociedad… A nivel mundial durante los 

���\�����OD�UHJLyQ�GH�América Latina y el Caribe ha sido muy activa en esfuerzos de privatización. Sin 

embargo, la mayoría de las privatizaciones, sobre todo de sectores y empresas con poder de mercado 

�FRPR�EDQFD��WHOHFRPXQLFDFLRQHV��HQHUJtD��VH�KD�OOHYDGR�D�FDER�HQ�FRQWH[WR�GH�UHJXODFLRQHV�UH]DJDGDV�
y de ausencia del desarrollo de instituciones que operan como mecanismos de vigilancia. Para la región, 

ORV�WUHV�FRQMXQWRV�GH�SROtWLFDV�UHVSHFWR�D�SULYDWL]DFLyQ��UHIRUPD�UHJXODWRULD�\�OLEHUDOL]DFLyQ�LQWHUQDFLRQDO�
del comercio y el capital deben considerarse como complementos… La privatización y la desregulación 

involucran contratos imperfectos. Sin embargo, solo recientemente se han desarrollado los conceptos de 

imperfección de contratos. Antes, en la concepción del contrato perfecto se asumía que los contratos se 

OOHYDEDQ�D�FDER�VLQ�PRGLÀFDFLRQHV�\�TXH�HO�HTXLOLEULR�GH�FXDOTXLHU�UHODFLyQ�HQWUH�ORV�OODPDGRV�DJHQWHV�
GDED�FRPR�UHVXOWDGR�VROXFLyQ�~QLFD�\�HVWDEOH��3RU�HMHPSOR��H[LVWH�FRQWUDWR�SHUIHFWR�HQWUH�XQ�LQGLYLGXR�\�XQ�
banco que le otorga un crédito. Como la persona deudora no tiene poder de negociación o renegociación, 

el contrato de crédito se lleva a cabo al pie de la letra, a riesgo de que el deudor, al no cumplirlo, sea 

castigado con la pérdida de su propiedad en garantía o hasta acabe en la cárcel. Este tipo de contratos 

HV� SRFR� UHOHYDQWH� SDUD� TXLHQ� HVWXGLD� ODV� UHODFLRQHV� GH� SRGHU� HQWUH� DJHQWHV� HFRQyPLFRV� �JRELHUQRV��
HPSUHVDV��LQGLYLGXRV��HQ�XQ�PHUFDGR�JOREDO��3RU�VX�SDUWH��HO�FRQWUDWR�HV�LPSHUIHFWR�FXDQGR�ODV�SDUWHV�
tienen el poder de negociación y renegociación. Las conductas estratégicas entonces se convierten en el 

SXQWR�FHQWUDO�GH�QHJRFLDFLRQHV��WDOHV�FRPR�ODV�GH�SULYDWL]DFLyQ��GHVUHJXODFLyQ�\�DSHUWXUD�HFRQyPLFDµ���.

2.5  MERCADO DE CAPITALES Y DEMOCRATIZACIÓN DE LA PROPIEDAD

6H�FRQVLGHUD�TXH�HO�SURFHVR�GH�GHPRFUDWL]DFLyQ�FRQVWLWX\H�FtUFXOR�TXH�VH�DXWR�DOLPHQWD�\�VH�UHSURGXFH��
SDUD�SHUPLWLU�TXH�HO�S~EOLFR�LQYLHUWD�VXV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV�HQ�HO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��PHUFDGR�GH�
YDORUHV�\�VHFWRU�ÀQDQFLHUR���VH�IRUWDOH]FD�OD�LQIUDHVWUXFWXUD�\�OD�FDSDFLGDG�ÀQDQFLHUD�GHO�VHFWRU�SURGXFWLYR��
VH�GLYHUVLÀTXH�HO�ULHVJR�DO�DSOLFDU�DOWHUQDWLYDV�GH�LQYHUVLyQ�PHGLDQWH�DJHQWHV�LQVWLWXFLRQDOHV��FRUUHGRUHV�
GH�EROVD���VH�LPSXOVH�PD\RU�GLYHUVLGDG��VH�PHMRUH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�HTXLGDG��VH�UHWRUQH�D�OD�FRPXQLGDG�
EHQHÀFLRV�\�VH�IDFXOWH�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�VXV�UHFXUVRV�FXDQGR�VHDQ�UHTXHULGRV��6H�DUJXPHQWD�TXH�VH�
convierte en proceso que coadyuva a generar ahorro, inversión, producción, empleo e ingreso, mediante 

procedimiento que propicia el progreso de la sociedad. La Superintendencia de Valores de Perú estipuló: 

198 “LA REGULACIÓN ECONÓMICA: EL PROBLEMA DEL MONOPOLIO NATURAL”. P. 3. Disponible en: [http://externos.uma.es]. Ver también: 
D,(7(5 BÖS. “PRICING AND PRICE REGULATION: AN ECONOMIC THEORY FOR PUBLIC ENTERPRISES AND PUBLIC UTILITIES” en 
ADVANCED TEXTBOOKS IN ECONOMICS. Vol. 34. North Holland, Amsterdam, 1994. MARK ARMSTRONG, SIMON GEORGE COWAN 
Y -2+1 VICKERS. REGULATORY ECONOMIC: ANALYSIS OF BRITISH EXPERIENCE. MIT Press, Cambridge, 1994. A. MICHAEL SPENCE. 
“MONOPOLY, QUALITY AND REGULATION” en BELL JOURNAL OF ECONOMICS. Vol. 6, No. 2. The RAND Corporation, Santa Mónica, 
1975. Pp. 417-429. IRWIN M. STELZER. “PRIVATIZACIÓN Y REGULACIÓN: A MENUDO COMPLEMENTARIAS POR NECESIDAD” en 
REVISTA DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS. no. 1. Instituto de Estudios Económicos, Madrid, 1989. Pp. 117-128.

199� $/(-$1'52� ,%$55$� <ÚNEZ. “PRIVATIZACIÓN Y CAMBIO REGULATORIO: OPORTUNIDADES Y PROBLEMAS” en 

TRANSFERENCIA��$xR�;��1R������7HFQROyJLFR�GH�0RQWHUUH\��0RQWHUUH\��������'LVSRQLEOH�HQ� >KWWS���ZZZ�PW\�LWHVP�P[@�
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´/D�GHPRFUDWL]DFLyQ�DFFLRQDULD�SHUPLWH�OD�HQWUDGD�GH�FDSLWDO�GH�JUDQ�Q~PHUR�GH�SHUVRQDV�HQ�OD�HVWUXFWXUD�
GH�FDSLWDO�GH�OD�HPSUHVD��PHGLDQWH�HPLVLyQ�GH�DFFLRQHV�QXHYDV�R�YHQWD�GH�SRUFLyQ�GH�ODV�H[LVWHQWHVµ200.

Con base en argumentos como estos, se orientó el proceso de privatización asumidos en las décadas de 

ORV�DxRV�RFKHQWD�\�QRYHQWD�SRU�ODV�DXWRULGDGHV�GH�YDULDGRV�SDtVHV��(Q�Colombia con la promoción de 

QRUPDV�MXUtGLFDV��FRPR�OD�Ley 223 de 1990��ley de democratización de la propiedad estatal��\�Ley 226 de 
1995��ley de privatizaciones��VH�DXVSLFLDURQ�HVWRV�REMHWLYRV�TXH�VH�FRQVWLWX\HURQ�HQ�SROtWLFDV�S~EOLFDV201. 

Recapitulando, algunas políticas estatales promovieron el fomento de la privatización, los mercados de 

capitales y la democratización de la propiedad estatal. Los defensores de estas tesis conciben que estos 

tres aspectos estén ampliamente vinculados.

El fortalecimiento del mercado de capitales, tesis esgrimidas para auspiciar la privatización, se ha 

desvirtuado, por motivo de concentración monopólica originada en la práctica. Ilustración es la 

experiencia de Argentina, Chile y Colombia, que controvierten los propósitos de democratización 

LPSXOVDGRV��HQ�FDPELR��VH�KD�JHQHUDGR�FRQFHQWUDFLyQ�GHO�FDSLWDO�HQ�OD�QHJRFLDFLyQ�GH�DFFLRQHV�

Al respecto, el diario El Tiempo manifestó sobre el caso de Colombia su rotundo naufragio en lo relativo 

a los propósitos de democratización propulsados por la Carta Política��'LVHUWy��´/DV�SULYDWL]DFLRQHV�GH�
HPSUHVDV�HVWDWDOHV�KDQ�VLGR�XQR�GH�ORV�JUDQGHV�IUDFDVRV�GH�ORV�~OWLPRV�DxRV��SRU�OR�PHQRV�HQ�OR�TXH�VH�
UHÀHUH�DO�FXPSOLPLHQWR�GH� ODV�REOLJDFLRQHV�FRQVWLWXFLRQDOHV�GHO�(VWDGR��(Q�HIHFWR��HQ�QLQJXQR�GH� ORV�
procesos de privatización adelantados durante los gobiernos de Gaviria, Samper o Pastrana se cumplió 

el mandato del artículo 60 de la Constitución��VHJ~Q�HO�FXDO�¶&XDQGR�HO�(VWDGR�HQDMHQH�VX�SDUWLFLSDFLyQ�
en una empresa, tomará las medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones y ofrecerá 

D�VXV�WUDEDMDGRUHV��D�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�GH�WUDEDMDGRUHV��FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV�SDUD�DFFHGHU�
D�GLFKD�SURSLHGDG�DFFLRQDULDµ202.

2.6  ÉTICA Y MORALIDAD

Se denuncia que los procesos de privatización con frecuencia auspician corrupción, porque agentes 

del Estado y empresarios privados negocian comisiones ocultas, en escenario que la transferencia 

GH� HQWLGDGHV� HVWDWDOHV� VH� HMHUFH� D� YDORUHV� LQIHULRUHV� D� ORV� UHDOHV�� 6XUJH� OD� FRQFHSFLyQ� TXH� JHVWRUHV�
HVWDWDOHV��FRQWUDWLVWDV�\�QHJRFLDGRUHV�SULYDGRV�LQFXUUHQ�HQ�HQULTXHFLPLHQWR�LOtFLWR��/RV�EHQHÀFLDULRV�GH�
DGMXGLFDFLRQHV�HQ�SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ�VRQ�pOLWHV�SRGHURVDV��PRQRSROLRV�QDFLRQDOHV�\�H[WUDQMHURV�\�
empresas transnacionales.

Van de Walle203 expresó que para establecer el precio de venta de empresas estatales no solo debe 

FRQWHPSODUVH� OD� LQYHUVLyQ� LQFXUULGD�\� HO� H[DPHQ�GHO�Pi[LPR� LQJUHVR�ÀVFDO� SUHVHQWH�� VLQR� DGHPiV� HV�
preciso determinar el valor presente de la rentabilidad futura de la empresa. Argumentó que son riesgosas 

ODV�DFFLRQHV�HVWDWDOHV�TXH�IDYRUHFHQ�D�HPSUHVDV�SULYDWL]DGDV��$O�RWRUJDUVH�EHQHÀFLRV�H[WUDRUGLQDULRV�D�
sus compradores, se incurre en costo social y se propician imperfecciones del mercado. La intervención 

activa del Estado debe propugnar por competitividad y regulación razonable, para evitar excesos y otros 

efectos externos nocivos.

Bös�����SRU�VX�SDUWH��LQÀULy�TXH�ODV�PHMRUDV�HQ�HÀFLHQFLD�ORJUDGDV�SRU�HQWLGDGHV�SULYDWL]DGDV�HQ�FRQGLFLRQHV�
PRQRSyOLFDV�QR�FRPSHQVDQ�ODV�SpUGLGDV�LQFXUULGDV�SRU�HIHFWR�GH�ODV�DQRPDOtDV�VXVFLWDGDV��$ÀUPy�TXH�

200� 683(5,17(1'(1&,$� '(� 9$/25(6�� ³DEMOCRATIZACIÓN DE LA PROPIEDAD A TRAVÉS DEL MERCADO DE VALORES”. 

Disponible en: >KWWS���ZZZ�DOLGH�RUJ�SH@�
201 7DPELpQ�VH�LPSXOVDURQ�QRUPDV�TXH�LPSXOVDURQ�HO�OLEUH�PHUFDGR��OD�SULYDWL]DFLyQ�\�OD�GHPRFUDWL]DFLyQ�DFFLRQDULD�HQ�HO�iPELWR�VHFWRULDO��

como: Ley de Servicios Públicos Domiciliarios (Ley 142 de 1994) y Ley Eléctrica (Ley 143 de 1994���9HU��(1*/(5�-8/,È1�48,17(52�
%(/75È1��³LA PRIVATIZACIÓN DE LAS EMPRESAS ESTATALES EN COLOMBIA´�HQ�5(9,67$�9,578$/�&$0,12�'(/�+$//$=*2�
<�'(/�-8,&,2��'LVSRQLEOH�HQ� >KWWS���QXPDQWHULRUHVYLHL�XVWD�HGX�FR@�

202�(/�7,(032��³EL FRACASO DE LAS PRIVATIZACIONES”. Bogotá, 11 de julio de 2002. Disponible en: >KWWS���ZZZ�HOWLHPSR�FRP@�
203 NICOLAS VAN DE WALLE. “PRIVATIZATION IN DEVELOPING COUNTRIES: A REVIEW OF THE ISSUES” en WORLD 

DEVELOPMENT��9RO������1R�����'RFN��/RQGRQ��PD\R�GH�������3S����������
204�',(7(5�%ÖS. “PUBLIC ENTERPRISE ECONOMICS: THEORY AND APPLICATION” en ADVANCED TEXTBOOKS IN ECONOMICS. 

9RO������1RUWK�+ROODQG�(OVHYLHU�6FLHQFH�3XEOLVKHUV��$PVWHUGDP�������
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VROR�VH�MXVWLÀFD�SULYDWL]DU�FXDQGR�ORV�DXPHQWRV�HQ�HO�ELHQHVWDU�VRFLDO�JHQHUDGRV�SRU�ODV�PHMRUDV�HQ�OD�
HÀFLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�VHDQ�VXSHULRUHV�D�ODV�SpUGLGDV�VRFLDOHV�FDXVDGDV�SRU�UHQXQFLDU�D�ORV�
REMHWLYRV�TXH�SURFXUDED�OD�HPSUHVD�S~EOLFD��(Q�DUPRQtD�FRQ�HVWH�SRVWXODGR��HQ�OD�DFWLYLGDG�DFDGpPLFD�KD�
WUDVFHQGLGR�OD�LGHD�TXH�HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�VROR�HV�YLDEOH�VL�ORV�EHQHÀFLRV�ORJUDGRV�VRQ�PD\RUHV�
D�ORV�FRVWRV�LQFXUULGRV��HFRQyPLFRV�\�VRFLDOHV���VH�JHQHUDQ�FRQGLFLRQHV�GH�FRPSHWHQFLD�\�HO�HVTXHPD�GH�
regulación favorece dicha competitividad.

Tibor Machan� FRQVLGHUy� TXH� HQ� HO� VLVWHPD� FDSLWDOLVWD� �HFRQRPtD� GH� PHUFDGR�� SULPDQ� ORV� LQWHUHVHV�
SULYDGRV��TXH�SURSLFLD�HO�HJRtVPR�SHUVRQDO�\�IDPLOLDU�\�SURSXJQD�SRU�EHQHÀFLRV�HFRQyPLFRV�SURSLRV��
$Vt��SUHFLVy�TXH�HO�OLEHUDOLVPR�WUDGLFLRQDO�SURSLFLy�OD�HÀFLHQFLD�HQ�WpUPLQRV�GH�Pi[LPD�JDQDQFLD�\�HO�
liberalismo contemporáneo, al promocionar estas tesis, ha impulsado las políticas de privatización, que 

KDQ�VXVFLWDGR�HO�HQULTXHFLPLHQWR�D�XOWUDQ]D��VDFULÀFDQGR�ORV�FULWHULRV�GH�pWLFD�\�PRUDOLGDG��(O�VLJXLHQWH�
DSDUWH�GH�VX�WH[WR��́ /D�pWLFD�GH�OD�SULYDWL]DFLyQµ�VLQWHWL]D�VX�FRQFHSFLyQ��́ /D�GHIHQVD�GH�OD�VRFLHGDG�OLEUH��
LQFOX\HQGR�VX�PDQLIHVWDFLyQ�PiV�UHFLHQWH��OD�SULYDWL]DFLyQ��GHEH�LQLFLDUVH�HQ�HO�IUHQWH�ÀORVyÀFR��1R�HV�
QHFHVDULR�H[FOXLU�OD�PHQFLyQ�GH�ORV�EHQHÀFLRV�PDWHULDOHV�TXH�GLFKR�VLVWHPD�WLHQGH�D�SURSRUFLRQDU�D�OD�
gente en cualquier sociedad. Pero lo más importante es el hecho que permite que todos tengan la libertad 

de tomar sus propias decisiones morales en la vida, incluyendo las empresas comerciales y que tales 

RSFLRQHV�FRQVWLWX\HQ�MXVWR�HVIXHU]R�SRU�DXPHQWDU�HO�ELHQHVWDU�GH�ORV�DJHQWHV�HFRQyPLFRV�\�GH�TXLHQHV�
les son más queridos en la sociedad: Familia, amigos, vecinos… El movimiento de privatización es muy 

promisorio y debe extenderse todavía mucho más en pro de la liberación de las ideas económicas de los 

LQGLYLGXRV��6LQ�HPEDUJR��QR�VH�GHEH�SURPHWHU�OD�SDQDFHD��VH�GHEH�HOXGLU�OD�WHQWDFLyQ�GH�ORV�XWRSLVWDV�TXH�
piensan que solo el sistema resolverá los problemas sociales. El movimiento debe, además y ante todo, 

GHVWDFDU�VX�SURSLD�OHJLWLPLGDG�PRUDO��6LQ�HVWR��QR�VHUi�PiV�TXH�HItPHUD�TXLPHUDµ205.

(Q�HO� FDVR�HVSHFtÀFR�GH�Perú, además de refutar el argumento sobre centralismo promovido por los 

simpatizantes de la privatización, Alfonso Klauer� GHQXQFLy� JUDYHV� KHFKRV� GH� FRUUXSFLyQ�� ´&RQ�
DTXLHVFHQFLD� GH� OD� PD\RUtD� GH� ORV� SHUXDQRV� �GHEHPRV� DGPLWLU� \� DVXPLU� QXHVWUD� UHVSRQVDELOLGDG�� OD�
GLFWDGXUD�IXML�PRQWHVLQLVWD�GLR�SDVR�D�VX�LPSODFDEOH�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLRQHV��SROtWLFD�\�PRUDOPHQWH�
cuestionable… En síntesis, la privatización ha dado a que el país se descapitalice en cuanto menos 

������PLOORQHV�GH�GyODUHV«�7DPELpQ��KD�GDGR�FXUVR�D�TXH�HO�(VWDGR�SHUXDQR�GHMH�SDUD�VLHPSUH�SHUFLELU�
XWLOLGDGHV�D�ODV�TXH�WHQtD�GHUHFKR��/D�HVSHFLDO�FLUFXQVWDQFLD�HQ�TXH�VH�GLR��IDYRUHFLy�D�OD�LQLFXD�PDÀD�TXH�
WXYR�HQ�VXV�ULHQGDV�HO�TXL]i�PiV�FHQWUDOLVWD�JRELHUQR�GH�QXHVWUD�KLVWRULDµ206.

Frente a hechos de obscenidad suscitados en la Unidad Nacional de Protección, la Corporación de 
Colectivos de Abogados José Alvear Restrepo��HQWH�GHIHQVRU�GH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��SODQWHy��´$QWH�HO�
reciente escándalo develado por el Secretario para la Transparencia de la Presidencia de la Republica 

y la Fiscalía General de la Nación, sobre la red de corrupción en la Unidad Nacional de Protección, las 

plataformas de derechos humanos en Colombia manifestamos a la opinión pública nuestra preocupación 

por este hecho… Se demuestra cada vez más, que el modelo de privatización de la protección estatal 

LPSOHPHQWDGR�GHVGH�KDFH�YDULRV�DxRV�SRU� HO�*RELHUQR�QDFLRQDO�� DGHPiV�GH� LQHÀFLHQWH��QR�HV�YLDEOH��
Esperamos que esta sea la oportunidad para que el anuncio hecho por el director de la UNP de acabar con 

OD�SULYDWL]DFLyQ�VH�KDJD�UHDOLGDGµ207.

En realidad las denuncias sobre casos de escándalo por deshonestidad en los procesos de privatización 

son frecuentes y excesivas, que ameritan acción decidida para eliminar estos procederes que se han 

DUUDLJDGR�FRPR�SROtWLFDV�S~EOLFDV�H�LQVWLWXFLRQDOL]DGRV�HQ�HO�VLVWHPD�MXUtGLFR�\�HQ�ORV�SODQHV�\�SURJUDPDV�
de desarrollo económico, social y ecológico208.

205�7,%25�0$&+$1��³LA ÉTICA DE LA PRIVATIZACIÓN” en ESTUDIOS PÚBLICOS. No. 37. Centro de Estudios Públicos (CEP), Santiago 

GH�&KLOH�� ������3�� �����&RQIHUHQFLD� SUHVHQWDGD� DO� µSimposio sobre Privatización¶� GH� OD�&iPDUD� ,QWHUQDFLRQDO� GH�&RPHUFLR� \� HO� ,QVWLWXWR�
(FRQyPLFR��3DUtV�����GH�IHEUHUR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�FHSFKLOH�FO@

206 ALFONSO KLAUER. REBELIÓN CONTRA EL CENTRALISMO��1XHYD�+LVWRULD��/LPD��������3�������'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�HXPHG�QHW@�
207� &25325$&,Ï1� '(� &2/(&7,926� '(�$%2*$'26� -26e�$/9($5� 5(675(32�� ³&25583&,Ï1� <� 35,9$7,=$&,Ï1� (1� /$�

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN´��'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�FROHFWLYRGHDERJDGRV�RUJ�@�
208�:2/)*$1*�675((&.�<�3+,/,33(�&��6&+0,77(5��PRIVATE INTEREST GOVERNMENT: BEYOND STATE AND MARKET. Sage 

3XEOLFDWLRQV��/RQGRQ��������(=5$�68/(,0$1�<�-2+1�:$7(5%85<��THE POLITICAL ECONOMY OF PUBLIC SECTOR: REFORM 
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2.7  COSTOS DE PRIVATIZAR

'LFWDPHQ�DFHSWDGR�VH�UHÀHUH�D�TXH�VROR�VH�MXVWLÀFD�SULYDWL]DU�VL�ORV�FRVWRV�VRFLDOHV��HFRQyPLFRV�\�SROtWLFRV�
VRQ�LQIHULRUHV�D�ORV�EHQHÀFLRV�GHULYDGRV��(MHPSOR�GH�HQWRUQR�QR�MXVWLÀFDGR�SDUD�HMHUFHU�SULYDWL]DFLyQ�HQ�
el contexto colombiano fue el improvisado proceso promovido por el gobierno de Cesar Gaviria Trujillo, 

TXH�SUHWHQGLy�HQDMHQDU�FXDQWLRVDV�HPSUHVDV��DOJXQDV�VLQ�FXPSOLU�OD�Pi[LPD�VHxDODGD��3UR\HFWy�YHQGHU�
empresas estratégicas y sensibles, como Telecom, que tuvo que reversarse, originando desprestigio por 

OD�GHÀFLHQFLD�HQ�OD�SODQLÀFDFLyQ�

Los costos incurridos en procesos de privatización suelen ser cuantiosos, como sucedió en Gran Bretaña209, 

TXH�WLHQHQ�DOFDQFHV�DGPLQLVWUDWLYRV��ÀQDQFLHURV�\�VRFLDOHV��HQWUH�RWURV�VH�UHVDOWDQ��9DORUDFLyQ�LQIHULRU�D�OD�
UHDO��FDSLWDOL]DFLyQ��UHHVWUXFWXUDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV��UHKDELOLWDFLyQ�ItVLFD��DVHVRUtDV��KRQRUDULRV��VHJXURV��
comisiones para promover venta en mercados de capital, adecuación de la empresa, condonación de 

acreencias, asunción de deudas, exoneración de impuestos, liquidación de empleados, pensiones 

DQWLFLSDGDV�� UHKDELOLWDFLyQ� GH� DFWLYRV�� FDPSDxDV� SXEOLFLWDULDV�� HVWtPXORV� SDUD� DWUDHU� LQYHUVLRQLVWDV�
HVWUDWpJLFRV��DFFLRQHV�JUDWXLWDV�R�LQIHULRUHV�DO�FRVWR�UHDO���LQFUHPHQWR�GH�OD�WDVD�GH�GHVHPSOHR��DXPHQWRV�
HQ�OD�LQÁDFLyQ��PD\RUHV�FDUJDV�WULEXWDULDV�SDUD�ÀQDQFLDU�VXEVLGLRV�D�FHVDQWHV210.

La vivencia de Chile en la década de los ochenta fue lamentable y debe servir de referente a otros 

países del hemisferio: Se evidenciaron costos enormes al clausurarse industrias estatales que no fueron 

adquiridas por inversionistas privados, en especial por el desempleo masivo originado211. En contraste, 

la experiencia de Japón es aleccionadora, el Estado mantuvo los grados de ocupación, al comprobar que 

era más oneroso encargar los servicios a particulares212.

/D�SULYDWL]DFLyQ�QR�SXHGH�GHVFRQRFHU�EHQHÀFLRV�ODERUDOHV�ORJUDGRV�FRQ�DQWHODFLyQ�SRU�ORV�WUDEDMDGRUHV�
HQ� QRUPDV� MXUtGLFDV� \� FRQYHQFLRQHV� FROHFWLYDV�� 3DUD� VX� GHIHQVD� VH� SURPXHYH� HO� VLQGLFDOLVPR�� (VWDV�
actuaciones protegen a asalariados estatales y privados.

Raymond Vernon213 aseveró que el factor primordial que ha conducido a los países a involucrarse en los 

AND PRIVATIZATION��%RXOGHU�	�:HVWYLHZ�3UHVV��6DQ�)UDQFLVFR��������:,//,$0�&��60,7+��&$5/26�+��$&8f$�<�('8$5'2�$��
GAMARRA. LATIN AMERICAN POLITICAL ECONOMY IN THE AGE OF NEOLIBERAL REFORM: THEORETICAL AND COMPARATIVE 
PERSPECTIVES FOR THE 1990’S�� 7UDQVDFWLRQ� 3XEOLVKHUV�� 1HZ� %UXQVZLFN�� ������ 6<,9,1$� :$/*(5�� PIZZA CON CHAMPAN: 
CRÓNICA DE LA FIESTA MENEISTA. (VSDVD�+R\��%XHQRV�$LUHV�� ������&$5/26�+��:$,60$1��RESERVAL OF DEVELOPMET IN 
ARGENTINA: POSTWAR COUNTERREVOLUTIONARY POLICIES AND THEIR STRUCTURAL CONSEQUENCES. Princeton University 

3UHVV��3ULQFHWRQ��������-26(3+�5$026��NEOCONSERVATIVE ECONOMICS IN THE SOUTHERN CONE OF LATIN AMERICA: 1973- 
1983�� -RKQV� +RSNLQV� 8QLYHUVLW\� 3UHVV�� %DOWLPRUH�� ������ *8,//(502�$�� 2¶'211(//��MODERNIZATION AND BUREAUCRATIC-
AUTHORITARIANISM: STUDIES IN SOUTH AMERICAN POLITICS. University of California (Institute of International 6WXGLHV���%HUNHOH\��
������6+(,/$�%��.$0(50$1�<�$/)5('�-��.$+1��LA PRIVATIZACIÓN Y EL ESTADO BENEFACTOR. Fondo de Cultura Económica, 

México, 1993. -21$7+$1�+$57/<1�<�6$08(/�$��025/(<��LATIN AMERICAN POLITICAL ECONOMY: FINANCIAL CRISIS AND 
POLITICAL CHANGE. Westview Press, Boulder, 1986. WILLIAM GLADE. PRIVATIZATION OF PUBLIC ENTERPRISES IN LATIN 
AMERICA. ICS Press, San Francisco, 1991.

209�$/$1�*,/%(57��³¢CÓMO PRIVATIZAR SIN MORIR EN EL INTENTO?” en EL ESPECTADOR. Bogotá, 17 mayo 1992. P. 1C.

210�%($75,=�+(/(1$�$5%(/È(=�0$57Ë1(=��³ESTRATEGIAS DE ESTADO PARA ADELANTAR UN PROCESO DE PRIVATIZACIÓN” 

en ALTERNATIVAS DE PRIVATIZACIÓN PARA EL SECTOR PÚBLICO COLOMBIANO. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 

1993. Pp. 80, ss.

211 MAURA BRESCIA. PRIVATIZACIÓN + PODER + GLOBALIZACIÓN EN CHILE, AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE. Mare Nostrum, 

Santiago de Chile, 2000. RODRIGO VERGARA. “PRIVATIZACIÓN DE LA BANCA: LA EXPERIENCIA CHILENA” en ESTUDIOS 
PÚBLICOS. No. 63. Santiago de Chile, 1996. Conferencia presentada en: “PRIVATIZATION-OPORTUNITIES THROUGH EXPERIENCE”, 

UHDOL]DGD� HQ� 3UDJD�� ������ PD\R� GH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���HV�VOLGHVKDUH�QHW@�� ³LOS GREMIOS CHILENOS CRITICAN LA 
PRIVATIZACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA´��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�UHEHOLRQ�RUJ@��521$/'�),6&+(5�<�3$%/2�6(55$��³EFECTOS DE 
LA PRIVATIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN CHILE: CASOS SANITARIO, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES”. 2003. 

'LVSRQLEOH�HQ��>www.dii.uchile.cl].
212�.2,&+,52�)8.8,��.,<26+,�1$.$085$��7687208�2=$.,��+,526+,�6$.0$.,�<�)80,726+,�0,=87$1,�� “JAPANESE 

NATIONAL RAILWAYS PRIVATIZATION STUDY II: INSTITUTIONALIZING MAJOR POLICY CHANGE AND EXAMINING ECONOMIC”. 

:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�� ������$.,2�+26212�<�1($1752�6$$9('5$�5,9$12��LA ECONOMÍA JAPONESA SIN MISTERIOS: 
REFLEXIONES HACIA AMÉRICA LATINA��8QLYHUVLGDG� GHO� 3DFt¿FR��&HQWUR� GH� ,QYHVWLJDFLyQ�� /LPD�� ������0$5Ë$� -(6Ò6�$552<2�
)(51È1'(=�(�,10$&8/$'$�+857$'2�2&$f$��³EL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN Y DESREGULACIÓN EN EL SECTOR DE 
LAS TELECOMUNICACIONES: UN ANÁLISIS COMPARADO ENTRE ESTADOS UNIDOS, JAPÓN, GRAN BRETAÑA Y ESPAÑA” en 

REVISTA ESAÑOLA DE CONTROL EXTERNO��8QLYHUVLGDG�GH�OD�5LRMD��/D�5LRMD��������'LVSRQLEOH�HQ��>dialnet.unirioja.es]. ALFREDO 

520È1�=$9$/$��GLOBALIZACIÓN Y POLÍTICA ENERGÉTICA EN JAPÓN. El Colegio de México, México, 2000. Disponible en: 

>bibliotecavirtual.clacso.org.ar].

213�5$<021'�9(5121��³ASPECTOS CONCEPTUALES DE LA PRIVATIZACIÓN” en REVISTA CEPAL. No. 37. Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe de Naciones Unidas, Santiago de Chile, 1989. P. 153, ss.
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SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ�KD�VLGR�ODV�OLPLWDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV��'HGXMR�TXH�YHQGHU�DFWLYRV�HVWDWDOHV�DIHFWD�
DO�GpÀFLW�ÀVFDO�SUHVHQWH�\�IXWXUR��3RU�HOOR��HO�SUHFLR�GH�YHQWD�GH�HPSUHVDV�HVWDWDOHV�GHEH�LQFRUSRUDU�HO�YDORU�
SUHVHQWH�QHWR�GH�VXV�EHQHÀFLRV�IXWXURV��(VWLPy�TXH�OD�HQDMHQDFLyQ�VROR�HV�MXVWLÀFDEOH�VL�ORV�SUREOHPDV�
ÀVFDOHV�HMHUFHQ�GHVDMXVWHV�PDFURHFRQyPLFRV�SURFOLYHV�GH�DIHFWDU�OD�WDVD�GH�FUHFLPLHQWR�GHO�ODUJR�SOD]R��
como ocurrió en México y Brasil�� HQ� GRQGH� ODV� GLÀFXOWDGHV� ÀVFDOHV� JHQHUDURQ� GHOLFDGR� FRQWH[WR� GH�
HVWDQÁDFLyQ��UHFHVLyQ�FRQ�LQÁDFLyQ�GH�FRVWRV���HQ�FRQGLFLRQHV�GH�KLSHULQÁDFLyQ��TXH�SHUWXUEy�ORV�JUDGRV�
GH�IRPHQWR�HFRQyPLFR��(VWLSXOy�TXH�VROR�HQ�HVWDV�FLUFXQVWDQFLDV�VH�MXVWLÀFDUtD�FHGHU�HPSUHVDV�S~EOLFDV��
VLQ�HPEDUJR��VH�LQFXUUH�HQ�VDFULÀFLR�GH�UHFXUVRV�ÀVFDOHV�IXWXURV�

Martín Gabriel Barrón Cruz��VHxDOy�JUDQGHV�FRVWRV�H�LQFRQYHQLHQWHV�HQ�HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�GH�
México��HQ�SDUWLFXODU�VREUH�ODV�FiUFHOHV�UHYHOy��´/D�SULYDWL]DFLyQ�GH�ODV�SULVLRQHV�PH[LFDQDV�QR�JHQHUD�
disminución en los costos, pero sí generaría nuevas formas de explotación laboral y mayor castigo para 

ORV�SULVLRQHURVµ���.

En relación con el esquema de privatización de empresas de todas las fases de energía en Colombia 

�JHQHUDFLyQ��LQWHUFRQH[LyQ��WUDQVPLVLyQ��VXE�WUDQVPLVLyQ��UHJXODFLyQ��GLVWULEXFLyQ��FRPHUFLDOL]DFLyQ215��
VH�GHQXQFLy�JUDQGHV�SpUGLGDV�SDUD�OD�VRFLHGDG�\�DPSOLRV�EHQHÀFLRV�SDUD�HO�VHFWRU�SULYDGR��DO�UHVSHFWR�
VH� HYLGHQFLy�� ´/DV� HPSUHVDV� GH� HQHUJtD� TXH� D\HU� IXHURQ� FRQVWUXLGDV� D� FRVWD� GH�PLOORQHV� GH� GyODUHV�
de endeudamiento y de corrupción, pero cuyo pago recayó en las espaldas de la población, ahora son 

SULYDWL]DGDV�FRQ�HO�~QLFR�ÀQ�GH�FRQWLQXDU�HQULTXHFLHQGR�D�ORV�SUHVWDPLVWDV�LQWHUQDFLRQDOHV��+R\�PXFKDV�
familias colombianas viven las consecuencias de la privatización eléctrica: Altos costos de la energía, 

PDO�VHUYLFLR��PDOD�FDOLGDG��FRUWHV�FRQWLQXRV�\�DSDJRQHVµ216.

Asimismo, para el mismo sector eléctrico se han planteado preocupaciones y experiencias de otros 

países, como Perú y Estados Unidos��´/D�SULYDWL]DFLyQ��GH�OD�SURGXFFLyQ�GH�HQHUJtD�R�OD�GHVUHJXODFLyQ�
del mercado no necesariamente reducirían los costos, sino que podría suceder lo opuesto… Tal fue el 

FDVR�GH����HVWDGRV�GH�Estados Unidos que, en su afán de tener mercado de competencia en la producción 

energética, provocaron aumento en el costo217.

En estudio que detalla la evolución de las privatizaciones de los servicios públicos en Chile, Ronald 
Fischer y Pablo Serra�SODQWHDURQ�TXH�ORV�JUDQGHV�SHUMXGLFDGRV�KDQ�VLGR�ORV�XVXDULRV�UHVLGHQFLDOHV��ODV�
IDPLOLDV��SRU�HIHFWR�GH�ODV�RQHURVDV�WDULIDV�GH�ORV�VHUYLFLRV�HVHQFLDOHV��DO�UHVSHFWR�PDQLIHVWy��´(Q�JHQHUDO��
la privatización QR� KD� HVWDGR� DVRFLDGD� D� SUHFLRV�PiV� EDMRV� SDUD� ORV� FOLHQWHV� UHVLGHQFLDOHV�� VDOYR� HQ�
aquellos servicios privatizados donde ha surgido competencia... En el sector residencial, el precio de la 

HOHFWULFLGDG�HVWi�HQ�HO�SURPHGLR�LQWHUQDFLRQDO��OR�TXH�UHÁHMD�TXH�OD�GLVWULEXFLyQ�HOpFWULFD�HV�UHODWLYDPHQWH�
cara en Chile��/R�PLVPR�RFXUUH�FRQ�OD�WHOHIRQtD�ÀMD�UHVLGHQFLDO����/RV�FOLHQWHV�SHTXHxRV�VRQ�VHUYLGRV�SRU�
HPSUHVDV�PRQRSyOLFDVµ218.

El proceso de privatización en Argentina ha sido motivo de gran polémica por sus altos costos sociales 

y económicos causados a la sociedad, en efecto Eduardo Muscar Benasayag, profesor de la Universidad 
Complutense de Madrid�� PDQLIHVWy�� ´/D� IDOWD� GH� UHFXUVRV� HFRQyPLFRV� SDUD� LQQRYDU� R� PRGHUQL]DU�
LQIUDHVWUXFWXUDV�R� OD�SURGXFFLyQ�GH�ELHQHV�\� VHUYLFLRV� FRQGXMR�D� OD�privatización de prácticamente la 

totalidad de las empresas del Estado argentino. Este hecho viciado por la falta de transparencia, reemplazó 

de monopolios estatales por monopolios privados, entre otros, y con alto coste social produce constante 

SULYDFLyQ�\�H[FOXVLyQ�GH�DPSOLRV�VHFWRUHV�GH�OD�SREODFLyQµ219.

214�&LWDGR�SRU��*867$92�&$67,//2�*$5&Ë$��³PRIVATIZAR NO REDUCE COSTOS AL ESTADO” en LA JORNADA. UNAM, México, 15 

GH�VHSWLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�MRUQDGD�XQDP�P[@�
215�*(50È1�*5$1$'26�5��³PREVENCIÓN EN RIESGO ELÉCTRICO: PRODUCCIÓN´�'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���HV�VOLGHVKDUH�QHW@�
216 “PRIVATIZACIÓN Y ALTOS COSTOS DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLOMBIA´�'LVSRQLEOH�HQ��>KWWSV���UHVLVWHQFLD�FRORPELD�RUJ@�
217� &,1'<� %85*26�� ³PRIVATIZAR LA AEE SUBIRÁ LOS COSTOS ENERGÉTICOS” en METRO. Lima, 27 de septiembre de 2013. 

'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�PHWUR�SU@�
218� 521$/'� ),6&+(5� <� 3$%/2� 6(55$�� ³EFECTOS DE LA PRIVATIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN CHILE: CASOS 

SANITARIO, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES´��������'LVSRQLEOH�HQ��>www.dii.uchile.cl].
219� ('8$5'2� )�� 086&$5� %(1$6$<$*�� ³LA PRIVATIZACIÓN COMO INNOVACIÓN: PRIVACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN 

ARGENTINA” en SCRIPTA NOVA. Revista Electrónica de Geografía y Ciencias Sociales. Vol. 79, No. 69.Universidad de Barcelona, 

%DUFHORQD��������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�XE�HGX@�
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Álvaro Cuervo García��DSHODQGR�D�OD�H[SHULHQFLD�HVSDxROD��MXVWLÀFy�D�ODV�HPSUHVDV�S~EOLFDV�SDUD�́ DWHQXDU�
ORV�FRVWHV�VRFLDOHV�\�ORV�HIHFWRV�SROtWLFRV�GHO�DMXVWH�SRU�HO�PHUFDGR�GH�HPSUHVDV�SULYDGDV��VXVSHQVLyQ�GH�
SDJRV��UHHVWUXFWXUDFLyQ�R�TXLHEUD���SDUD�DVt�PDQWHQHU�HPSOHRV��SD]�VRFLDO�R�UHQWDV�GH�iUHDV�JHRJUiÀFDV�
�ASTILLEROS, HUNOSA, FIGAREDO, ASTANO, SIDENOR, ÁLVAREZ, BACKOCK, WILCOX 
ESPAÑOLA \�RWUDV�PXFKDV�220.

En conclusión, en la privatización en la práctica origina grandes costos a la sociedad y pérdidas al Estado. 

El sector privado, que actúa con racionalidad, no está dispuesto a pagar costos reales incurridos por el 

(VWDGR�DO�ÀQDQFLDU�VXV�HPSUHVDV��&RQ�OD�FHVLyQ�VH�JHQHUD�OHVLyQ�HQ�HO�iPELWR�VRFLDO��EHQHÀFLR�H[FHVLYR�
para empresarios particulares y fuentes de enriquecimiento mal habido para actores del sector público 

TXH�LQWHUYLHQHQ��(O�VHFWRU�SULYDGR�VROR�VH�LQWHUHVD�SRU�LQYHUVLRQHV�UHQWDEOHV��GHMiQGROH�DO�(VWDGR�ODV�QR�
lucrativas. Es incierto el provecho que obtendría el Estado de vender empresas productivas, más si se 

pagan a largo plazo y a precios irrisorios.

2.8  EFECTOS DE LA IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA

La privatización se propone transferir inversión y tecnología de países avanzados hacia los que han 

PDQLIHVWDGR�GHÀFLHQFLDV�HVWUXFWXUDOHV�GH�FDSLWDO��6H�FRQWURYLHUWH�OD�ERQGDG�GH�VXV�SURSyVLWRV�\�GH�VXV�
efectos. Dado que se ha generado introducción de recursos de capital obsoletos y no factibles de utilizar 

en países de origen y ha permitido su inserción en condiciones desfavorables, arriesgando la soberanía 

GRPpVWLFD��DO�FRQYHUWLUVH��VHJ~Q�DOJXQRV�WUDWDGLVWDV�HQ�´YHUGDGHUR�DWHQWD�FRQWUD�HO�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�
QDFLRQDOµ221.

En Argentina la privatización tuvo como esencial propósito impulsar el cambio tecnológico y la 

LQQRYDFLyQ��VLQ�HPEDUJR��Eduardo Muscar Benasayag evidenció que sus efectos no han sido diáfanos, así 

UHYHOy��´/D�privatización se convirtió en panacea e hizo albergar esperanzas a los ciudadanos atrapados 

por los discursos demagógicos y promesas sin fundamentos propalados por el gobierno central. Las 

IUXVWUDFLRQHV�VROR�ODV�DGYLHUWHQ�TXLHQHV�VRVWLHQHQ�TXH�HVWH�SURFHVR�¶QR�HQWUDxD�TXH�VH�LQFRUSRUH�DFHUYR�
DOJXQR�DO�SDWULPRQLR�VRFLDO�\�DO�SURGXFWR�LQWHUQR�QL�TXH�VH�LQFUHPHQWH�OD�SURGXFFLyQ��(Q�HO�PHMRU�GH�ORV�
FDVRV��SRGUtD�ORJUDUVH�DOJ~Q�XVR�PiV�HÀFLHQWH�GH�ORV�IDFWRUHV�WHFQROyJLFRV�\�GH�WUDEDMR�\�DOJXQD�LQYHUVLyQ�
SDUD�PHMRUDU�OD�RSHUDFLyQ�GH�OD�HPSUHVD�SULYDWL]DGD·��1R�REVWDQWH�OD�DSURSLDFLyQ�GH�ODV�HPSUHVDV�HVWDWDOHV�
por parte de los inversores asociados a las transnacionales y su nuevo papel dominante, en condiciones 

HFRQyPLFR�ÀQDQFLHUDV�KDUWR�SRVLWLYDV��VLJXHQ�UHFXUULHQGR�DQWH�HO�(VWDGR�HQ�EXVFD�GH�VXEVLGLRV��WDULIDV�\�
SUHFLRV�HVSHFLDOHV��PiV�RWUDV�SUHUURJDWLYDV��TXH�JHQHUDOPHQWH�VH�OHV�FRQFHGH�SDUD�PD[LPL]DU�EHQHÀFLRV�
QR�DFRUGHV�FRQ�ODV�LQYHUVLRQHV�UHDOL]DGDVµ222.

/DV�DFFLRQHV�JXEHUQDWLYDV�VXVFLWDURQ�JUDQ�SROpPLFD�HQ�(VSDxD�TXH�SURSXJQDQ�SRU�SURWHJHU�ORV�GHUHFKRV�
de autor frente a los riesgos propiciados por los avances tecnológicos en el área de las comunicaciones, 

causando efectos nocivos sobre la comunidad en general al limitar sus derechos, privatizar el acceso a 

la información y propiciar condiciones de imperfecciones. Al respecto Juan Carlos Fernández-Molina 

HVER]y� VX� SUHRFXSDFLyQ�� ´/RV� SUREOHPDV� TXH� HO� JUDQ� GHVDUUROOR� GH� OD� LQIRUPDFLyQ� GLJLWDO� H� Internet 
están provocando al derecho de autor se están intentando solucionar a través de tres vías: Legislativa, 

tecnológica y contractual. La protección proporcionada a las obras con derecho de autor mediante 

medidas tecnológicas complementa a las condiciones de uso establecidas en las licencias y, además, 

ambos tipos de protección están respaldados por las nuevas leyes surgidas para adaptarse al nuevo 

contexto tecnológico. Como resultado de esta triple protección se están poniendo en grave peligro las 

excepciones y limitaciones a los derechos de autor reconocidas por las leyes de derecho de autor para 

220�È/9$52�&8(592�*$5&Ë$��LA PRIVATIZACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA. Encuentro, Madrid, 1997. P.17.

221 JORGE ENRIQUE ROBLEDO. “EL MODELO ECONÓMICO DE LA APERTURA” en NEOLIBERALISMO Y SUBDESARROLLO. Ancora, 

Bogotá, 1992. Pp. 165, ss.

222� ('8$5'2� )�� 086&$5� %(1$6$<$*�� ³LA PRIVATIZACIÓN COMO INNOVACIÓN: PRIVACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN 
ARGENTINA” en SCRIPTA NOVA. Revista Electrónica de Geografía y Ciencias Sociales. Vol. 79, No. 69. Universidad de Barcelona, 

%DUFHORQD��������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�XE�HGX@��&LWD�D��1$80 MINSBURG. “POLÍTICA PRIVATIZADORA EN AMÉRICA LATINA” 

en COMERCIO EXTERIOR��9RO������1R������%DQFR�GH Comercio Exterior��0p[LFR��������3�������3S������������
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EHQHÀFLDU�D�ODV�ELEOLRWHFDV��VXV�XVXDULRV�\�ORV�FLXGDGDQRV�HQ�JHQHUDO��GDQGR�OXJDU�D�IXHUWH�\�SHOLJURVD�
SULYDWL]DFLyQ�GHO�DFFHVR�D�OD�LQIRUPDFLyQµ223.

2.9  SOBERANÍA NACIONAL

([LVWHQ�DUJXPHQWRV�QDFLRQDOLVWDV�TXH�SHUÀODQ�HQ�[HQRIRELD��TXH�FRQVLGHUDQ�TXH�DO�SULYDWL]DU�VH�DIHFWD�OD�
soberanía nacional. Se exaltan las exigencias de defender los recursos económicos domésticos, asegurar 

el desarrollo social y económico, fortalecer el mercado interno y generar excedentes que impulsen la 

SURGXFFLyQ��HO�DKRUUR�� OD�LQYHUVLyQ�\�HO�HPSOHR��6H�LQÀHUH�TXH�OD�SULYDWL]DFLyQ�VXE\XJD�D�ORV�(VWDGRV�
al sistema económico internacional y al imperialismo y sustrae a las colectividades de su identidad, 

originando pérdidas culturales y sociales.

Algunos tratadistas denuncian que la privatización solo pretende acatar exigencias del Fondo Monetario 
Internacional y el Banco Mundial, afectando interés y aspiraciones nacionales. Privatizar es considerado 

acto que atenta contra el patrimonio económico y cultural de las sociedades, en favor de conglomerados 

ÀQDQFLHURV�QDFLRQDOHV�H�LQWHUQDFLRQDOHV��6H�KD�DGYHUWLGR�TXH�OD�SULYDWL]DFLyQ�HQ�América Latina obedece 

a exigencias de entidades crediticias multinacionales y a ambiciones de élites domésticas y foráneas, 

TXH�VH�IDYRUHFHQ�FRQ�HVWDV�GHFLVLRQHV��´(O�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�GH�SDUDHVWDWDOHV�\�GHVFRQFHQWUDFLyQ�
del Estado ha sido asumido como consigna central de la burguesía latinoamericana, transnacional 

ORFDOL]DGD�HQ�QXHVWURV�SDtVHV�� VXV�H[SUHVLRQHV�SROtWLFDV�\�RUJDQLVPRV�ÀQDQFLHURV�PXOWLQDFLRQDOHV�TXH�
tutelan nuestras economías. Llama la atención que procesos reales de privatización en Latinoamérica 

hayan sido más rápidos, amplios y profundos que en países capitalistas avanzados donde se gestó el 

neoliberalismoµ���.

Para el estructuralismo225� OD� OLEHUWDG� GHO� PHUFDGR� LPSOLFD� SDUD� SDtVHV� SHULIpULFRV� FHxLUVH� D� REWHQHU�
SURGXFWRV�SULPDULRV��FRQ�HO�DJUDYDQWH�GH�QR�GLYHUVLÀFDU�OD�SURGXFFLyQ�\�OD�H[SRUWDFLyQ��SRU�UD]RQHV�GH�
UHVWULFFLRQHV�HVWUXFWXUDOHV�HQ�HO�SURFHVR�SURGXFWLYR��6H�HMHUFH�DPSOLD�GHSHQGHQFLD�SRU�SDtVHV�FpQWULFRV��
TXH�VXVFLWD�EDMR�FRQWHQLGR�GH�YDORU�DJUHJDGR��PtQLPD�FUHDFLyQ�GH�HPSOHR��FDUHQFLD�R�SRFD�SUHVHQFLD�GH�
tecnología, mínima o nula posibilidad de impulsar industrialización, escaso grado de acumulación de 

capital, reducida opción de ahorro, inversión, producción y empleo, pérdida sistemática de términos de 

intercambio y alta importación de bienes terminados, resalta amplia demanda de artículos suntuarios y 

bienes de producción obsoletos, que no contribuyen a generar actividad económica fructífera.

El partido liberal colombiano�PDQLIHVWy�HQ�������´(O�SDUWLGR�OLEHUDO�FRQVLGHUD�TXH�HO�(VWDGR�DO�D\XGDU�
con sus capitales a la estabilidad y ensanche de la industria existente o a la fundación de nuevas, debe 

DVHJXUDU� OD� LQWHUYHQFLyQ� HQ� HVDV� HPSUHVDV�� SURFXUDQGR� GLULJLU� HQ� FRQMXQWR� \� SODQLÀFDGD� OD� LQGXVWULD�
QDFLRQDO���µ226.

Hernando Agudelo Villa� DPSOLDPHQWH� LGHQWLÀFDGR� FRQ� HVWD� SRVLFLyQ�� SUHFLVy�� ´(O� SDtV� FDGD� GtD� HV�
PiV�GHSHQGLHQWH�GHO�HQGHXGDPLHQWR�H[WHUQR��SDUD�FX\D�DWHQFLyQ�GHVWLQD�����GH�ODV�H[SRUWDFLRQHV�GH�
bienes y servicios. Por falta de programas estructurados de industrialización y producción agrícola, 

en particular en el renglón de alimentos, se tiene que aumentar las importaciones en proporciones que 

GHVHVWDELOL]DQ�OD�EDODQ]D�GH�SDJRV��&DGD�GtD�VH�FRQItD�PiV�HQ�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�\�HQ�WUDQVIHUHQFLD�
GH�HPSUHVDV�DO�FDSLWDO�IRUiQHR����6H�OOHJD�DO�H[WUHPR�GH�SUHIHULU�HO�FDSLWDO�H[WUDQMHUR�DO�QDFLRQDO�FRPR�

223� -8$1�&$5/26�)(51È1'(=�02/,1$��PROTECCIÓN TECNOLÓGICA Y CONTRACTUAL DE LAS OBRAS CON DERECHO DE 
AUTOR: ¿HACIA UNA PRIVATIZACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN? en CIÊNCIA DA INFORMAÇÃO. Vol. 32, No. 2. Brasilia, 

������ 3�� ��� �3S�� ��������'LVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���ZZZ�VFLHOR�EU@��9HU� WDPELpQ��0$5Ë$�'2�&$502�)(55(,5$�',$6�� -8$1�&$5/26�
)(51È1'(=�02/,1$�<�0$5Ë$�0$18(/�%25*(6��OS PRIVILÉGIOS DAS BIBLIOTECAS NAS LEIS DE DIREITO DE AUTOR NOS 
PAÍSES DA UNIÃO EUROPEIA: ANÁLISE COMPARATIVA en A CIENICA DE INFORMAÇÃO CRIADORA DE CONHECIMIENTO de 

0$5Ë$�0$18(/�%25*(6�<�(/,$6�6ÁNZ�&$6$'2��9RO��,,��8QLYHUVLGDG�GH�&RtPEUD��&RtPEUD��������3S���������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���
www.eventos-iuc.com].

224 EMILIO PRADILLA COBOS. “PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS” en REVISTA FORO. No. 19. Bogotá, diciembre de 

������3������3S����������>2ULJLQDO��(0,/,2�35$',//$�&2%26��³PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS” en CIUDADES. No. 

9. Red Nacional de Investigación Urbana, México, 1991].

225�5$Ò/�35(%,6&+��CAPITALISMO PERIFÉRICO. Fondo de Cultura Económica, México, 1981.

226�3$57,'2�/,%(5$/�&2/20%,$12��0LPHyJUDIR��%RJRWi�������
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propietario de industrias básicas con tal que se privaticen, alegando falta de recursos internos y con la 

peregrina tesis que no importa de quién sean las empresas con tal que funcionen... La liberación, que 

implica entrega a las fuerzas del mercado internacional, orientará a modelo basado en especialización 

HQ� ELHQHV� SULPDULRV� TXH� SRVHDQ� YHQWDMDV� FRPSDUDWLYDV�� TXH� OLPLWD� HO� GHVDUUROOR� LQGXVWULDO����+DFHU� DO�
lado la política intervencionista, impide adelantar planes de industrialización, indispensables para 

KDFHU� IUHQWH�DO�SUREOHPD�GHO�HPSOHR�\� WUD]DU�SURJUDPD�GH� UHGXFFLyQ�GH� OD�GHXGD�H[WHUQD�\�GH�PHMRU�
aprovechamiento de ahorros internos... El avance de la economía será precario si somos incapaces de 

DFRSODUOD� D� UHYROXFLRQDULRV� SURFHVRV� FLHQWtÀFRV� FRQWHPSRUiQHRV�� IDFWRUHV� GHFLVLYRV� SDUD� LQFUHPHQWDU�
productividad y lograr competitividad internacional227.

Al referirse Luis Villar Borda al caso concreto del gobierno de Carlos Menem en Argentina, impugnó 

la aplicación práctica de políticas neoliberales��'HQXQFLy��´/D�LQFRQJUXHQFLD�HQWUH�OD�DEVROXWD�VXPLVLyQ�
de Menem a los dictados del Fondo Monetario y los intereses de transnacionales son nueva versión del 

populismo latinoamericano... La imagen internacional es ingenioso medio demagógico de neutralizar 

JUDYHV�SUREOHPDV�LQWHUQRV��(O�SHVR�GH�PHGLGDV�GH�DMXVWH�HFRQyPLFR�KD�FDtGR�VREUH�VHFWRUHV�SRSXODUHV�
y clase media agobiada por el nivel de precios, que colocan a Argentina como uno de los países más 

FRVWRVRV�GHO�PXQGR��/RV�VHLV�PLOORQHV�GH� MXELODGRV�VH�HQFXHQWUDQ�DO�ERUGH�GHO�KDPEUH�\�H[WUDxR�TXH�
los periódicos no informen casos de suicidios de ancianos desesperados por su situación económica. 

Esto explica que diariamente en la capital se desarrollen tumultuosas marchas de pensionados entre la 

plaza de Mayo y el Congreso, a las que siguen maestros y empleados y reclamaciones de organizaciones 

VLQGLFDOHV�RÀFLDOLVWDV�REOLJDGDV�D�JXDUGDU�ODV�DSDULHQFLDV����/D�IDPRVD�SROtWLFD�GH�SULYDWL]DFLyQ�KD�VLGR�
H[SHGLHQWH�TXH�KD�IDFLOLWDGR�HO�HQULTXHFLPLHQWR�LOtFLWR�GH�QR�SRFRV���µ228.

(Q� UHDOLGDG� VH� FRUUHQ� DPSOLRV� ULHVJRV� SDUD� ORV� SDtVHV� UHFHSWRUHV� GH� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD� HQ� UHODFLyQ�
con su pérdida de la soberanía nacional que se turna en confrontación con los propios intereses de los 

países exportadores de capital, en especial para la banca multilateral. Este tema fue planteado por Pablo 
Dévalo��TXH�GLVFXUULy��´(Q�ODV�QHJRFLDFLRQHV�GH�OD�Organización Mundial de Comercio, OMC, se asume 

TXH�ORV�(VWDGRV�QDFLyQ�GHEHQ�XWLOL]DU�OD�FDSDFLGDG�FRHUFLWLYD�TXH�HPHUJH�GH�VX�VREHUDQtD�SROtWLFD��SDUD�
VDOYDJXDUGDU� OD�VHJXULGDG� MXUtGLFD�GH� ORV� LQYHUVLRQLVWDV�SULYDGRV��(Q�HVH�VHQWLGR��VH�HVWi�SURGXFLHQGR�
HVSHFLH�GH�WUDQVIHUHQFLD�GH�OD�VREHUDQtD�MXUtGLFD�\�SROtWLFD�GH�ORV�(VWDGRV��KDFLD�ORV�DFWRUHV�FODYHV�GH�OD�
JOREDOL]DFLyQ��&RUSRUDFLRQHV�WUDQVQDFLRQDOHV�\�EDQFD�ÀQDQFLHUD�PXQGLDOµ229.

(V�LQDSURSLDGR�HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�VL�DPHQD]D�OD�HTXLGDG�\�OD�VREHUDQtD�QDFLRQDO��/D�LQMXVWLFLD�
social surge, entre otras causas, al transgredir la aplicación de las políticas sociales y del subsidio cruzado 

HQ� OD� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� GRPLFLOLDULRV�� DWHQWD� FRQWUD� ODV� FDUHQFLDV� \� GHÀFLHQFLDV� HQ� OD�
prestación de servicios básicos en áreas marginadas y rurales y zonas recónditas. La pérdida de soberanía 

se incurre al privatizar actividades estratégicas, como explotación del subsuelo, recursos naturales no 

renovables, patrimonio cultural o producción de bienes y servicios relacionados con la defensa nacional, 

al ser asumidas por empresas foráneas y multinacionales.

La explotación del subsuelo y recursos naturales no renovables debe ser gestionada por el Estado, porque 

es difícil incorporar mecanismos de compensación que permitan subsanar efectos negativos de índole 

social que suceden en estas actividades por parte del sector privado, como agotamiento, contaminación, 

ruido, deterioro, inseguridad, carestía, migraciones, violencia, congestión, etc. Estos efectos nocivos se 

han presentado en Colombia, en explotaciones de hidrocarburos en regiones como Casanare, Arauca, 

Meta, Huila, Guajira, Cesar y Santander, su embarque en puertos de Sucre, Magdalena y Guajira y su 

transporte por oleoductos que atraviesan prácticamente todo el país.

227�+(51$1'2�$*8'(/2�9,//$��³PRIVATIZACIÓN: CÓMO ACELERAR LAS DESIGUALDADES Y CONCENTRAR LAS RIQUEZA”. 

Conferencia pronunciada en la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, 21 de abril de 1989, en el foro sobre “PRIVATIZACIÓN: UNA 
ALTERNATIVA PARA EL DESARROLLO”. Biblioteca del Pensamiento Liberal Colombiano, Bogotá, 1989. Pp. 13, ss.

228 LUIS VILLAR BORDA. “NEOCONSERVATISMO” en EL ESPECTADOR. Bogotá, 18 diciembre de 1992. P. 3A.

229 PABLO DÉVALO. “EL DEBATE INVISIBLE: LOS ACUERDOS DE LIBRE COMERCIO Y LA PRIVATIZACIÓN DE LA SOBERANÍA 
POLÍTICA” en AMÉRICA LATINA EN MOVIMIENTO. Agencia Latinoamericana de Información (ALAI), Quito, 2008. P. 1. Disponible en: 

>KWWS���DODLQHW�RUJ@�
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2.10 CARENCIAS DEL SECTOR PRIVADO Y ESCASEZ DE BIENES Y SERVICIOS 
ESENCIALES

/D�LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO�HV�VXEVWDQFLDO�SDUD�SURYLVLRQDU�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�HVHQFLDOHV��HQ�VLWXDFLRQHV�GH�
FDUHQFLD�R�HVFDVH]��SRU�UD]RQHV�GH� LQWHUpV�VRFLDO���HYLWDU�R�FRUUHJLU�VLWXDFLRQHV�GH�DEXVR�SRU�SRVLFLyQ�
GRPLQDQWH� �LPSHUIHFFLRQHV� GHO� PHUFDGR��� VXEVDQDU� SHUMXLFLRV� RULJLQDGRV� HQ� OD� DFWLYLGDG� HFRQyPLFD�
�H[WHUQDOLGDGHV�QHJDWLYDV��FRPR�GDxRV�DO�PHGLR�DPELHQWH���IRPHQWDU�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD��SURYLVLRQDU�
la infraestructura básica del país.

(O� VHFWRU� SULYDGR� SUHVHQWD� FDUHQFLDV�� OLPLWDFLRQHV� H� LQFRQYHQLHQWHV�� 1R� H[LVWH� VXÀFLHQWH� DKRUUR�
particular para desarrollar proyectos ambiciosos o adquirir empresas públicas de cierta envergadura 

que se pretenden privatizar. Los actores privados presentan restricciones e impedimentos para prestar 

servicios estratégicos que por sus características deberían estar a cargo del Estado. No hay interés de los 

particulares por empresas que no son ampliamente rentables. Al no existir disponibilidad o atracción por 

las entidades ofertadas, se debe recurrir a su liquidación, proceso caracterizado por prórrogas sucesivas 

TXH�GLODWDQ�VX�VXSUHVLyQ�GHÀQLWLYD��VLHQGR�SURFOLYHV�D�OD�FRUUXSFLyQ�

6H�UHLWHUD�TXH�HO�VHFWRU�SULYDGR�VROR�SDUWLFLSD�HQ�DFWLYLGDGHV�UHQWDEOHV�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�ÀQDQFLHUR��
que atenta contra la disponibilidad de productos esenciales para la comunidad e incita a estrangulamientos, 

GHÀFLHQFLDV� \� UHVWULFFLRQHV� DO� LQWHULRU� GH� OD� HFRQRPtD�� 6H� SHUPLWHQ� OLPLWDFLRQHV� HQ� OD� JHQHUDFLyQ� GH�
bienes y servicios poco lucrativos, pero esenciales para la sociedad.

Juan Ramón Baliñas Bueno�SUHFLVy�HVWH�DVHUWR��´'XUDQWH�HO�JRELHUQR�GHO�SUHVLGHQWH�Aznar les entró a los 

llamados economistas neoliberales ansia privatizadora obsesiva que no sufrieron otros países de nuestro 

entorno como Francia, Alemania o Reino Unido. Esos países de la UE no siguieron esta nefasta política 

HFRQyPLFD��'HVSUHQGHUVH�GH�EXHQDV�HPSUHVDV�FRQ�EHQHÀFLRV��TXH�VH�OHV�GLHURQ�DO�VHFWRU�SULYDGR�SDUD�
realizar el mismo servicio a superior coste para garantizarse enormes dividendos… En España desde ini�
FLRV�GH�OD�GHPRFUDFLD��������VH�KDQ�SULYDWL]DGR�JUDQ�FDQWLGDG�GH�HPSUHVDV�S~EOLFDV��8QDV�����HPSUHVDV�
VH�KDQ�YHQGLGR�SRU��������PLOORQHV�GH�HXURV��VREUH�WRGR�ODV�TXH�WHQtDQ�JUDQGHV�EHQHÀFLRV�DQXDOHV��GHMDQ�
GR�VLQ�SULYDWL]DU�ODV�TXH�WLHQHQ�SpUGLGDV«�(QWUH�ODV�HPSUHVDV�GH�PD\RUHV�EHQHÀFLRV�HVWDEDQ�ODV�MR\DV�GH�
la corona: Repsol, Telefónica, Endesa, Gas Natural, Argentaria, Seat, Indra, Red Eléctrica, Retevisión, 
Cepsa. También fueron privatizadas: Iberia, Ena, Transmediterránea, Serranito, Ence, Altadis, Casa, 
Enatcar, Aldeasa, Aceralia, Elcano, Izar, Barreras, Cope, Ebro, Santa Bárbara«µ230.

2.11  PLANIFICACIÓN

Es importante efectuar sensato y meticuloso examen y seguimiento al funcionamiento del sector privado, 

SDUD�SURSHQGHU�SRU�VX�FRQWLQXR�PHMRUDPLHQWR�\��GH�QR�ORJUDUVH�HVWH�SURSyVLWR��HV�FDUGLQDO�OD�LQWHUYHQFLyQ�
estatal. En Latinoamérica se advierten altos grados de corrupción en la actividad pública, inconveniente 

que debe combatirse mediante controles certeros, luego de realizar diagnóstico que permita esclarecer 

sus verdaderas causas, para corregirlas.

José Sulbrandt� HQXQFLy� TXH� VH� GHEHQ� HMHUFHU� DFFLRQHV� TXH� SURSHQGDQ� SRU� PHMRU� RUJDQL]DFLyQ� \�
SODQLÀFDFLyQ�HVWDWDO��QR�HVWXYR�GH�DFXHUGR�FRQ�UHGXFLU�VX�SDUWLFLSDFLyQ��(VER]y��´/DV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�
HQ�WRUQR�DO�DSDUDWR�HVWDWDO��VX�PRGHUQL]DFLyQ�\�WUDQVIRUPDFLyQ�UHTXLHUHQ��FRPR�LQVXPR�FHQWUDO��PHMRU�
conocimiento y comprensión de su situación, de sus pautas de crecimiento y de los factores que están 

GHWUiV�GH�HVRV�FUHFLPLHQWRVµ231.

La autoridad estatal prevaleciente debe consultar alternativas de inversión antes de decidir 

improvisadamente los cambios de la propiedad de la empresa, como sucedió en Colombia durante el 

230� -8$1� 5$0Ï1� %$/,f$6� %8(12�� LA PRIVATIZACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS EN ESPAÑA: UN CAPITALISMO MAL 
ENTENDIDO” en MUNDIARIO��0DGULG����GH�PD\R�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�PXQGLDULR�FRP�RUJ@�

231�-26e�68/%5$1'7��³EL TAMAÑO DEL SECTOR PÚBLICO EN AMÉRICA LATINA” en REVISTA ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO 

de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), No. 26, junio de 1989. Príncipe, Bogotá, 1990.
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gobierno César Gaviria, con protagonismo de su ministro de hacienda, Rudolf Hommes, criticado de 

forma vehemente por expertos y analistas. Las críticas en este sentido son variadas, baste con aludir 

a censuras efectuadas por Juan Carlos Botero en aquella época en el periódico El Tiempo��´(O�DFWXDO�
gobierno Gaviria�LQFXUUH�HQ�IHQyPHQR�YDVWR�\�FRPSOHMR��3ROtWLFD�GH�LPSURYLVDFLyQ��(Q�YHUGDG��KD�VLGR�
sorprendido por hechos en varias ocasiones, y no ha contado con la capacidad de prever los sucesos más 

REYLRV�H�LQPLQHQWHV��OR�TXH�KD�GHVDWDGR�HIHFWRV�QHIDVWRV��'XUDQWH�HO�SULPHU�DxR�GH�JRELHUQR��HO�SUHVLGHQWH�
Gaviria� VH�SUHVHQWy�FRPR�YLVLRQDULR�TXH� MDORQDED�D� OD�1DFLyQ�KDFLD�HO� IXWXUR��DKRUD��FRQ�IUHFXHQFLD��
parece andar persiguiendo los problemas, apagando incendios, tratando de corregir rumbos equivocados 

R�� SHRU� D~Q�� WUDWDQGR�GH� LQYHQWDU� SROtWLFDV�SDUD� DWDMDU� ORV� VXFHVRV�TXH� VH� KDQ� VDOLGR�GH� VXV�PDQRV«�
+HPRV�SDGHFLGR�ODV�FRQVHFXHQFLDV�GH�HVD�LPSUHYLVLyQ��IUXWR�QR�VROR�GH�OD�LQKDELOLGDG�SDUD�DGHODQWDUVH�
D�ORV�HYHQWRV��VLQR��\�PiV�JUDYH��IDOWD�GH�SODQHDFLyQ�\�GH�FODULGDG�HQ�ODV�SROtWLFDV�GLVHxDGDV«�3HUR�OD�
FULVLV�HQHUJpWLFD�QR�HV�HO�~QLFR�HMHPSOR��/D�DSHUWXUD�HFRQyPLFD��SURJUDPD�EDQGHUD�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ��
se ha caracterizado por los bandazos: Primero se le impone ritmo acelerado, luego moderado, luego 

precipitado y, si se consulta a los industriales, casi todos coinciden en que el mayor problema ha sido la 

incertidumbre que ha prevalecido en torno del proceso. De otro lado, la política frente a la guerrilla y la 

SROtWLFD�IUHQWH�DO�QDUFRWUiÀFR�KDQ�VLGR�URVDULRV�GH�LPSURYLVDFLRQHV��&DPELRV�UHSHQWLQRV��IDOWD�GH�FODULGDG�
HQ�ORV�REMHWLYRV��DPELJ�HGDG�HQ�OD�HMHFXFLyQ�GH�ORV�SDVRV�QHFHVDULRV��)LQDOPHQWH��HO�FRQMXQWR�GH�HYHQWRV�
UHFLHQWHV�FRQÀUPD�HVWD�SROtWLFD�GH� OD� LPSURYLVDFLyQ��&yPR�HV�SRVLEOH�TXH� ORV�FRQÁLFWRV� ODERUDOHV�HQ�
Telecom no se hayan previsto, más aún después del vehemente rechazo a la privatización por parte de 

ORV�WUDVQRFKDGRV�VLQGLFDWRV"�0DO�FiOFXOR�\�PDO�DWDMDGR��TXH�GHMy�DO�SDtV�LQFRPXQLFDGR�FRQ�HO�PXQGR�\�
FRQ�Vt�PLVPR�GXUDQWH�VHPDQDV��/DV�SULYDWL]DFLRQHV�VH�KDQ�HMHUFLGR�GH�PDQHUD�YHOR]��FRPR�VL�HO�WLHPSR�
VH�DFDEDUD«�6LQ�HPEDUJR��HQ�GRQGH�PiV�VH�UHÁHMD�OD�SROtWLFD�GH�OD�LPSURYLVDFLyQ�KD�VLGR�HQ�HO�FRQVWDQWH�
ceder del Gobierno, ante presiones indebidas. A lo largo de la administración, parecería que quienes 

DFXGHQ�D�YtDV�LOHJtWLPDV�SDUD�OODPDU�OD�DWHQFLyQ�GHO�(VWDGR�VRQ�ORV�PiV�DWHQGLGRV���µ232.

Jaime M. Arboleda, tomando como referente a José Antonio Ocampo�GHVWDFy�´TXH�OD�FRLQFLGHQFLD�GH�
OD� DSHUWXUD� HFRQyPLFD�R� OLEHUDOL]DFLyQ� FRQ� HO� DXPHQWR� HQ� HO� WDPDxR�GHO�(VWDGR� HV� OD� GLIHUHQFLD�PiV�
notable entre el modelo que siguió Colombia�HQ�ORV�DxRV�QRYHQWD�HQ�FRPSDUDFLyQ�FRQ�HO�GH�RWURV�SDtVHV�
de la región. Estas dos perspectivas, no necesariamente antagónicas, lo fueron en nuestro medio y 

FRQYLUWLHURQ�OD�HWDSD�TXH�VH�LQLFLy�HQ������HQ�XQD�GH�ODV�PiV�FRQWUDGLFWRULDV�GH�OD�KLVWRULD�HFRQyPLFD�
GHO�SDtV����&RQ�SRVWHULRULGDG�DO�QDFLPLHQWR�GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�GHO�����\�VLPXOWiQHDPHQWH�FRQ�HO�SURFHVR�
de descentralización del país, se puso en marcha la apertura al sector privado de áreas tradicionalmente 

reservadas al Estado. El proceso de apertura y privatización se concentró en los sectores donde su 

SDUWLFLSDFLyQ�KDEtD�VLGR�PD\RU��HQWUH�HOORV�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRVµ233.

Emilio Pradilla Borda�� SRU� VX� SDUWH�� SUHFLVy� UHÀULpQGRVH� DO� FRQWH[WR� JHQHUDO� GH� ODV� SULYDWL]DFLRQHV�
TXH� ORV� SDUWLFXODUHV� DGROHFHQ� GH� LQFRQYHQLHQWHV� HQ� HO� HMHUFLFLR� GH� ODV� DFWLYLGDGHV� HFRQyPLFDV� HQ� OD�
YLGD�SUiFWLFD�� ´/DV�FRQGLFLRQHV�SURSLDV�GH� OD�SROtWLFD�GH�SULYDWL]DFLyQ�QR�JDUDQWL]DQ� IXWXUR� WUDQTXLOR�
\� H[HQWR� GH� FRQÁLFWRV� HQ� HO�PHGLDQR� \� ODUJR� SOD]R�� UHVXUJHQ� SUREOHPDV� TXH� OD� DFFLyQ� HVWDWDO� KDEtD�
PLQLPL]DGR�\�QXHYDV�WHQGHQFLDV�¶PDOVDQDV·����VROR�VH�JDUDQWL]D�OD�SURGXFFLyQ�GH�FRQGLFLRQHV�JHQHUDOHV�
de producción e intercambio rentables para el capital privado, abriéndose de nuevo el camino a vacíos 

\� HVWUDQJXODPLHQWRV� HQ� ODV� FDGHQDV� SURGXFWLYDV� \� GHO� DSDUDWR� SURGXFWLYR�� FRPHUFLDO�� ÀQDQFLHUR� \� GH�
servicios, para aumentar la productividad y enfrentar la competencia con el capital transnacional en el 

mercado interno e internacional, se requiere acelerado y extensivo proceso de desarrollo de ellas... Se 

DFHQWXDUi�GLIHUHQFLDFLyQ�GH�HPSUHVDV��DIHFWDQGR�PiV�D�IRUPDV�SUH�FDSLWDOLVWDV�DJUDULDV�R�DUWHVDQDOHV�\�
a capitalistas atrasados, convirtiéndose en mecanismos de concentración monopólicas... Guiados por la 

OyJLFD�SULYDGD�GH�JDQDQFLD��VH�GHMDUiQ�GH�FRQVWUXLU�\�SURGXFLU�LQIUDHVWUXFWXUDV�\�VHUYLFLRV�SRFR�UHQWDEOHV�
HQ�iUHDV�DWUDVDGDV�R�GHSULPLGDV��LQWHQVLÀFiQGRVH�WHQGHQFLD�D�OD�GHVLJXDOGDG�HQ�HO�GHVDUUROOR�WHUULWRULDO����

232�-8$1�&$5/26�%27(52��³LA POLÍTICA DE LA IMPROVISACIÓN” en EL TIEMPO��%RJRWi����GH�PD\R�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�>KWWS���
www.eltiempo.com].

233 JAIME M. ARBOLEDA. “EL IMPACTO DE LA APERTURA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA” 

en ECONOMICUS HETERODOXUS��$xR� ��� 1R�� ��� 8QLYHUVLGDG� 3LORWR�� %RJRWi�� ������ 3�� ���� -26e�$1721,2�2&$032��HISTORIA 
ECONÓMICA DE COLOMBIA. Siglo XXI, Bogotá, 1987.
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&RQ�OD�SULYDWL]DFLyQ�VH�GHVYDQHFH�PiV�OD�SODQLÀFDFLyQ�WHUULWRULDO�\�VH�JHVWDQ�QXHYDV�IXHU]DV�GH�JHQHUDFLyQ�
GH�FULVLV�XUEDQDµ���.

&RQ�EDVH�HQ�OD�H[SHULHQFLD�GH�PXFKRV�SDtVHV��VH�LPSXJQD�HO�DUJXPHQWR�GH�SUHVHQWDU�PD\RU�HÀFLHQFLD�HO�
sector privado frente al derivado de la gestión pública, argumento usado con frecuencia para impulsar el 

SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ��/D�FDUHQFLD�HQ�OD�SODQLÀFDFLyQ��FRQGXFH�D�FRQVHFXHQFLDV�QHIDVWDV��6H�HQDMHQDQ�
HPSUHVDV�UHQWDEOHV��QR�VH�UHFXSHUDQ�FRVWRV�ÀQDQFLHURV�LQFXUULGRV��VH�JHVWD�OD�FRUUXSFLyQ��VH�SURSLFLDQ�
altos costos sociales y económicos y, en últimas, el más afectado es el usuario. Juan Ramón Baliñas 
Bueno�FRQ�GHWDOOH�GHVWDFy�VX�SUHRFXSDFLyQ�SRU�HO�GHÀFLHQWH�SODQHDPLHQWR�HQ�España, disertó importantes 

DUJXPHQWRV�DO�UHVSHFWR��(O�VLJXLHQWH�DSDUWH�VLUYH�GH�UHIHUHQWH�SDUD�UHVXPLU�VXV� WHVLV��´/RV�(VWDGRV�GH�
Europa��GHVSXpV�GH�KDEHU�FUHDGR�HPSUHVDV�TXH�D�OD�ODUJR�GH�VX�YLGD�GDQ�MXJRVRV�EHQHÀFLRV��QR�WLHQHQ�
por qué vender las empresas. Sobre todo si están en sectores liberalizados, abiertos a la iniciativa y a 

OD�FRPSHWHQFLD��(O�(VWDGR�SXHGH�VHU�WDQ�EXHQ�JHVWRU�FRPR�OD�HPSUHVD�SULYDGD��HMHPSOR�DSURSLDGR�HV�OD�
VDQLGDG�S~EOLFD«�/DV�HPSUHVDV�S~EOLFDV�VRQ�LJXDO�GH�HÀFLHQWHV�TXH�ODV�SULYDGDV��(O�PHUFDGR�REOLJD�D�
ORV�JHVWRUHV�VHU�HÀFLHQWHV�\�SURSLFLDU�OD�SODQLÀFDFLyQµ235.

2.12  ACTIVIDAD NETAMENTE PÚBLICA

Además, se otorga preponderancia al Estado para generar servicios que por sus características deben ser 

VXPLQLVWUDGRV�SRU�HO�VHFWRU�S~EOLFR��FRPR�MXVWLFLD��VREHUDQtD��VHJXULGDG��GHIHQVD��RUGHQ��LQIUDHVWUXFWXUD�
física, gasto social, etc. Desde esta óptica, es posible concluir que las políticas de libertad del mercado 

PHUHFHQ� VHU� REVHUYDGDV�� SHUR� SRGUtDQ� VHU� LQVXÀFLHQWHV� SDUD� JXLDU� ORV� UXPERV� GH� OD� HFRQRPtD� \� VRQ�
SURFOLYHV�D�HMHUFHU�GLVWRUVLRQHV�QRFLYDV�

(VWRV�SURSyVLWRV�VH�FRQYLHUWHQ�SDUD�DOJXQRV�JRELHUQRV�HQ�SROtWLFD�GH�(VWDGR��(Q�SDUWLFXODU�VH�SUHFLVy��́ /D�
SULPHUD�FRQGLFLyQ�SDUD�FXPSOLU�FRQ�HO�REMHWLYR�GH�IRUWDOHFHU�HO�(VWDGR�GH�GHUHFKR�HV�OD�FRQVROLGDFLyQ�
gradual del control estatal sobre la totalidad del territorio. Sin control territorial por parte del Estado no 

HV�SRVLEOH�JDUDQWL]DU�HO�EXHQ�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�MXVWLFLD��HQWRUSHFLGD�HQ�PXFKDV�UHJLRQHV�GHO�SDtV�SRU�
OD�LQWLPLGDFLyQ�GH�OD�TXH�VRQ�YtFWLPDV�ÀVFDOHV��MXHFHV�\�GHPiV�DXWRULGDGHV��\�VLQ�OD�SOHQD�YLJHQFLD�GH�OD�
ley, la población, expuesta a las amenazas y al dominio arbitrario de las organizaciones armadas ilegales, 

SLHUGH�HO�HMHUFLFLR�GH�VXV�GHUHFKRV�\�VX�OLEHUWDGµ236.

2.13  EL TAMAÑO DEL ESTADO NO ES EXAGERADO

(Q�UHDOLGDG��HVWD�WHPiWLFD�HV�REMHWR�GH�HVWXGLR�\�FRQWURYHUVLD�GHVGH�WLHPSRV�UHPRWRV��VH�SUHJXQWD��¢&XiO�
HV�HO�WDPDxR�LGHDO�GHO�(VWDGR"�+D\�TXH�DFODUDU�TXH�ORV�HFRQRPLVWDV�\�RWURV�SURIHVLRQDOHV�GH�ODV�FLHQFLDV�
sociales han pretendido resolver el interrogante y, así, recurren para medir este aspecto en términos de su 

participación en el Producto Interno Bruto. Lo cierto es que dicha participación es heterogénea, cambia 

de manera brusca de un país frente a otro. Al respecto, Héctor Julio Garzón Vivas dilucidó estos aspectos 

HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��´(O�GHEDWH�GH�VL�VH�UHTXLHUH�PiV�(VWDGR��HV�WDQ�YLHMR�FRPR�OD�PLVPD�VRFLHGDG��
$FODUDQGR�TXH�OD�DFHSFLyQ�GH�(VWDGR�VLJQLÀFD�VHFWRU�S~EOLFR��1R�WRGR�OR�TXH�HV�(VWDGR�HV�VHFWRU�S~EOLFR��
(O�(VWDGR�VRPRV�WRGRV��SREODFLyQ��VHFWRU�S~EOLFR��WHUULWRULR«�1R�HV�HO�WDPDxR�OR�TXH�LPSRUWD�VL�QR�OD�
FDOLGDG�GH�VXV�DFFLRQHV��2�VL�QR�PLUHQ�GDWRV�GH�ODV�HFRQRPtDV��SDUWLFLSDFLyQ�GHO�JDVWR�S~EOLFR�VREUH�HO�
3,%���HQ�OD�PD\RUtD�GH�ORV�SDtVHV�GHVDUUROODGRV��HVWD�FLIUD�VXSHUD�HO����µ237.

No obstante, sobre la base de argumentos que critican la excesiva participación estatal, habría que aclarar 

234 EMILIO PRADILLA COBOS. “PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS” en REVISTA FORO. No. 19. Bogotá, diciembre de 

������3������3S����������>2ULJLQDO��(0,/,2�35$',//$�&2%26��³PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS” en CIUDADES. No. 

9. Red Nacional de Investigación Urbana, México, 1991].

235� -8$1� 5$0Ï1� %$/,f$6� %8(12�� LA PRIVATIZACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS EN ESPAÑA: UN CAPITALISMO MAL 
ENTENDIDO” en MUNDIARIO��0DGULG����GH�PD\R�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�PXQGLDULR�FRP�RUJ@�

236� 35(6,'(1&,$� '(� /$� 5(3Ò%/,&$� '(� &2/20%,$�<� 0,1,67(5,2� '(� '()(16$� 1$&,21$/�� POLÍTICA DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD DEMOCRÁTICA. Ministerio de Defensa, Bogotá, 2003. P. 15.

237�+ÉCTOR�-8/,2�*$5=Ï1�9,9$6��³EL TAMAÑO DEL ESTADO´��'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�JHVWLRSROLV�FRP@�
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TXH�HO�WDPDxR�GHO�(VWDGR�HQ�OD�DFWLYLGDG�HPSUHVDULDO�HQ�Colombia�QR�HV�DPSOLR��������IUHQWH�D�RWURV�
países donde las entidades estatales intervienen en el proceso económico en proporciones amplias, Suecia 

�������Estados Unidos� �������Costa Rica� �������México� �������Venezuela� ������� José Sulbrandt, 
funcionario de la Organización de Naciones Unidas�� H[SUHVy�TXH�HO� WDPDxR�GHO�(VWDGR�HQ� ORV�SDtVHV�
latinoamericanos no es exorbitante, como se opina238. Algunos tratadistas niegan la tesis de neoliberales 

QDFLRQDOHV�VREUH�WDPDxR�DPSOLR�GHO�(VWDGR�FRORPELDQR239.

2.14  MEJOR GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Defensores de la intervención estatal sostienen que la privatización no es solución para asegurar la 

satisfactoria gestión de las entidades públicas. Proponen como fórmula alterna reestructurar al sector 

S~EOLFR� SDUD� DVHJXUDU�PHMRU� JHVWLyQ� \� RUJDQL]DFLyQ�� UHGXFLU� ODV� FDUJDV� ÀQDQFLHUDV� \� DGPLQLVWUDWLYDV��
PHMRUDU�OD�FDOLGDG�GH�ELHQHV�REWHQLGRV�\�VHUYLFLRV�SUHVWDGRV��ORJUDU�PD\RU�GLQDPLVPR��DPSOLDU�FREHUWXUD��
DVHJXUDU�PD\RU�HÀFLHQFLD�HQ�OD�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�GLVSRQLEOHV��SHUPLWLU�PHQRU�JUDGR�
GH�FRQFHQWUDFLyQ��DVHJXUDU�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�HQ�IDYRU�GH�UHJLRQHV�UHFyQGLWDV��RWRUJDU�PiV�EHQHÀFLRV�D�
XVXDULRV�\�GHPDQGDQWHV��GHVYLQFXODU� ODV� LQMHUHQFLDV�SROtWLFDV�GH� ORV�SURFHVRV�\�DFFLRQHV�GH�HPSUHVDV�
HVWDWDOHV��IUHQDU�OD�FRUUXSFLyQ��HMHUFHU�PD\RU�JUDGR�GH�VXSHUYLVLyQ��SURSXJQDU�SRU�SURJUDPDV�GH�FDUiFWHU�
social, favorecer la distribución equitativa de ingresos y riqueza, entre otras acciones que redunden en 

mayor bienestar para la comunidad. Se propone en realidad proceso de reingeniería, a cambio de ceder 

las actividades públicas a particulares.

(VWD�WHVLV�SURSXJQD�SRU�PHMRUDU�OD�HVWUXFWXUD�DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLDUD�HVWDWDO��6H�FRQVLGHUD�LQGLVSHQVDEOH�
propender por modernizar al Estado, se resaltan entre otras acciones: Adecuar sus instituciones, disminuir 

HO�H[FHVR�GH�QRUPDV�SUHYDOHFLHQWHV��GHVUHJODPHQWDU���ORJUDU�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD��ÀQDQFLHUD�
\�SROtWLFD��HMHUFHU�SURFHVRV�PHQRV�FRPSOHMRV��DWHQGHU�GH�PDQHUD�PiV�HÀFLHQWH�D� ORV�FOLHQWHV� LQWHUQRV�
\� H[WHUQRV� �XVXDULRV�� WUDEDMDGRUHV�� JHVWRUHV�� SURSLHWDULRV�� HQWUH� RWURV� DFWRUHV��� VLPSOLÀFDU� SURFHVRV� \�
VLVWHPDV�GH�FRQWURO��LQVWDXUDU�FHUWHURV�SURFHVRV�GH�SODQLÀFDFLyQ��DGLHVWUDU��FDSDFLWDU�\�SURIHVLRQDOL]DU�D�
los funcionarios.

Algunos tratadistas consideran esencial que el Estado mantenga las empresas públicas productivas y 

FRPSHWLWLYDV�� SRU� HOOR�� FULWLFDQ� ODV�SROtWLFDV� LPSXOVDGDV�SRU� DOJXQRV�JRELHUQRV�GH�SULYDWL]DU� HVWH� WLSR�
de entidades, solo con el pretexto que mantenerlas implican someterlas a procesos de capitalización, 

RUJDQL]DFLyQ�� HVWUXFWXUDFLyQ� \� UHLQJHQLHUtD� TXH� DIHFWDUtD� ODV� FRQGLFLRQHV� GH� ODV� ÀQDQ]DV� S~EOLFDV�� DO�
LQGXFLUODV�D�FRQGLFLRQHV�LQVDOYDEOHV�GH�GpÀFLW�ÀVFDO��6REUH�HO�SDUWLFXODU��Joaquín Verges�GLVHUWy��´6XSRQH�
TXH� ODV� HPSUHVDV� S~EOLFDV� �(3�� H[LVWHQWHV� TXH� QR� SUHVHQWDQ� SUREOHPDV� GH� YLDELOLGDG� \� WLHQHQ� IXWXUR�
HFRQyPLFR�FODUR��R�ELHQ�HVWiQ�VXMHWDV�D�OD�GLQiPLFD�GH�H[SDQVLyQ�SDUD�DVHJXUDU�VX�FRPSHWLWLYLGDG�D�HVFDOD�
internacional, o bien su viabilidad futura requiere de reestructuración modernizadora a gran escala. 

<�TXH�� WDQWR�HQ�XQ�FDVR�FRPR�HQ�RWUR��H[SDQVLyQ�\�UHHVWUXFWXUDFLyQ���HOODV�UHTXLHUHQ�DSRUWDFLRQHV�GH�
FDSLWDO�SDUD�ÀQDQFLDU�VXV�QHFHVLGDGHV�HQ�FXDQWR�D�QXHYDV�LQYHUVLRQHV��'H�DFXHUGR�FRQ�HVWH�DUJXPHQWR��
OD�SULYDWL]DFLyQ�GH�HOODV�WHQGUtD�FRPR�REMHWLYR�HO�OLEHUDU�DO�(VWDGR�GHO�FRPSURPLVR�ÀQDQFLHUR�GH�DSRUWDU�
�FRPR�DFFLRQLVWD�~QLFR�R�SULQFLSDO��HVRV�QXHYRV�FDSLWDOHV��\D�TXH�WHQGUtD�TXH�ÀQDQFLDU�HVDV�DSRUWDFLRQHV�
GH�FDSLWDO�LQFUHPHQWDQGR�HO�JDVWR�S~EOLFR�R�OD�GHXGD�S~EOLFDµ���.

Se argumenta que no conviene la privatización por suscitar imperfecciones en el mercado, al favorecer a 

élites poderosas que monopolizan la actividad cedida por el Estado. En consecuencia, hay propensión a 

238�-26e�68/%5$1'7��³EL TAMAÑO DEL SECTOR PÚBLICO EN AMÉRICA LATINA” en REVISTA ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO 

GH�OD�(6&8(/$�683(5,25�'(�$'0,1,675$&,Ï1�3ÚBLICA (ESAP). No. 26, junio de 1989. Príncipe, Bogotá, agosto de 1990. P. 32.

239�%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��³LA PRIVATIZACIÓN” en REVISTA POLÍTICAS DE DESARROLLO. BID, Washington, 

������ 3�� ���+(51$1'2�$*8'(/2�9,//$�� ³PRIVATIZACIÓN: CÓMO ACELERAR LAS DESIGUALDADES Y CONCENTRAR LAS 
RIQUEZAS’´��2S�FLW��3������(15,48(�3$5(-2�*21=È/(=��³COLOMBIA: ¿UN PAÍS EN VENTA?” en EL ESPECTADOR. Bogotá, 7 de 

marzo de 1993. P. 2B.

240 JOAQUÍN VERGES. “PRIVATIZACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS Y LIBERALIZACIÓN´��7HPD���GHO�FXUVR�GH�GRFWRUDGR��(PSUHVDV�
Públicas, Privatizaciones y Regulación del Departamento de Economía de la Empresa. Universidad Autónoma de Barcelona, Barcelona, 2010. 

3������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZHEV�����XDE�HV@�
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HIHFWRV�FRQFHQWUDGRUHV��TXH�DWHQWDQ�FRQWUD�OD�MXVWLFLD�VRFLDO�\��FRPR�VHFXHOD��UHSHUFXWHQ�HQ�LQHVWDELOLGDG�\�
YLROHQFLD��TXH�VROR�HV�SRVLEOH�UHVROYHU�FRQ�FDPELRV�HQ�OD�SURSLHGDG��GHPRFUDWL]DFLyQ�\�PHMRU�GLVWULEXFLyQ�
del ingreso, la riqueza y la propiedad.

(Q�UHVXPHQ��ORV�DUJXPHQWRV�HVER]DGRV�HQ�GHIHQVD�GH�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO�VH�UHODFLRQDQ�FRQ��(ÀFLHQFLD��
equidad, crecimiento económico, evitar imperfecciones del mercado, impulso al mercado de capitales 

y a la democratización, moralidad y ética, costos de privatizar, tipo de tecnología importada, soberanía 

QDFLRQDO��FDUHQFLDV�GHO�VHFWRU�SULYDGR��HVFDVH]�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�HVHQFLDOHV��SODQLÀFDFLyQ��JHVWLyQ�
DGPLQLVWUDWLYD��DFWLYLGDGHV�DVXPLGDV��QR�HV�H[DJHUDGR�HO�WDPDxR�GHO�(VWDGR�

Se propone posición intermedia, más ecuánime, que concilie los efectos positivos del estatismo con los 

aspectos favorables de privatizar y evitar inconvenientes de ambas posturas. Es fusión de los Estados 
SODQLÀFDGRU y regulador, orientar el proceso económico y coadyuvar a los agentes económicos a lograr 

UHVXOWDGRV�VDWLVIDFWRULRV��HQFDX]iQGRORV�KDFLD�HO�EHQHÀFLR�SURSLR�\�VRFLDO�\�HYLWDU�SUiFWLFDV�SHUQLFLRVDV��
Con la gestión reguladora debe impedirse abusos y excesos, permitir productos y servicios de calidades 

H[FHOVDV�\�SUHFLRV�MXVWRV��REYLDU�HIHFWRV�H[WHUQRV�QHJDWLYRV�\�SUHYHU�VLWXDFLRQHV�ULHVJRVDV��/D�DFFLyQ�SOD�
QLÀFDGRUD�WLHQH�FRPR�SURSyVLWR�SURSXOVDU�HO�Estado orientador o asesor, gestión preventiva a cambio de 

FRUUHFWLYD��DMHQD�D�VRFLHGDGHV�\�HFRQRPtDV�QR�LQGLFDWLYDV���(VWD�SRVLFLyQ�LQWHUPHGLD�HV�OD�PiV�DFHSWDEOH�

Los (VWDGRV�SODQLÀFDGRU�y regulador�SRGUtDQ�HMHUFHU�GLIHUHQWHV�JUDGRV�GH�SDUWLFLSDFLyQ��GHVGH�Estado 
juez��LPSOLFD�LQWHUYHQFLyQ�PtQLPD��FRPR�PHGLDGRU�\�FRQFLOLDGRU���SDVDQGR�SRU�Estado director��LPSXOVD�
OD� DFFLyQ�SULYDGD� HQ�PHUFDGRV� LQWHUQRV� \� H[WHUQRV� \� HMHUFH� SDSHO� GH� FRQFHUWDGRU���Estado gendarme 

�VXSHUYLVD��HYLWD�VLWXDFLRQHV� LOtFLWDV�\�HMHUFH�VDQFLRQHV�VL�QR�VH�FXPSOHQ�ODV�QRUPDV�R�QR�JDUDQWL]D� OD�
DGHFXDGD� FRQYLYHQFLD� VRFLDO���Estado empresario� �JHVWLRQD� ODV� FRPSHWHQFLDV� D� VX� FDUJR� FRQ� FULWHULR�
UDFLRQDO��� KDVWD� Estado participativo� �RWRUJD� SDSHO� HVHQFLDO� D� OD� FRPXQLGDG� SDUD� ORJUDU� OD� DUPRQtD�
FROHFWLYD�\�VH�UHVHUYD�FLHUWDV�DFWLYLGDGHV��

Mariano Grondona, Cuauhtémoc Cárdenas y Julio Dittborn�VH�UHÀULHURQ�D�WUHV�GLUHFWULFHV�HQ�OD�DFFLyQ�
del Estado, e interpretaron su incidencia en América Latina��'LVHUWDURQ��´+D\�WUHV�SRVLFLRQHV�GHO�(VWDGR�
DQWH�OD�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�SULYDGD��6L�OD�LQYDGH��SUHWHQGLHQGR�VXVWLWXLUOD��HO�(VWDGR�HV�HVWDWLVWD��6L�GHMD�
hacer sin meterse en nada, es Estado económicamente ausente. Si trata de lograr equilibrio, de manera 

TXH�HO�GHVDUUROOR�VHD�HO�UHVXOWDGR�FRQMXQWR�GH�OD�LQLFLDWLYD�SULYDGD�\�ODV�GHFLVLRQHV�S~EOLFDV��HV�Estado 
regulador. La historia de América Latina en el siglo XX es movimiento cíclico de esos tres tipos. Antes de 

OD�FULVLV�GH������UHLQDED�HO�Estado ausente. Cuando los mercados externos se cerraron y la convertibilidad 

de monedas se interrumpió a consecuencia de crisis, América Latina pasó a Estado regulador, mediante 

OD�FUHDFLyQ�GH�EDQFRV�FHQWUDOHV�\�MXQWDV�UHJXODGRUDV�GH�SURGXFFLyQ��)XH�D�SDUWLU�GH�������FXDQGR�WHUPLQy�
la segunda guerra mundial, que América Latina se volvió estatista, ampliando la propiedad estatal en 

empresas que dominaban sectores como transporte, energía, petróleo, comunicaciones, comercio exterior 

\�DFHUR��3RGUtD�ÀMDUVH�D�������FXDQGR� OD�GHXGD�H[WHUQD�HVWDOOy�HQ�México y se extendió por América 
Latina��FRPR�HO�DxR�GHO�FDQWR�GHO�FLVQH�GHO�HVWDWLVPR���µ���.

F. PRINCIPIOS PARA DELEGAR RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 
ESTATALES AL SECTOR PRIVADO: ÓPTICA DESDE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA242

En los años ochenta, privatizar se convirtió en novedosa palabra de uso popular, en especial, en el entorno 

de los países latinoamericanos, pese a sus connotaciones. En la actualidad, privatización ha “llegado a 

241�0$5,$12�*521'21$��&8$8+7e02&�&ÁRDENAS Y�-8/,2�',77%251�&��³¢ADIÓS AL ESTADO?: LAS PRIVATIZACIÓN EN 
AMÉRICA LATINA” en REVISTA LATINOAMERICANA VISIÓN. Vol. 80, No. 6. Buenos Aires, 16 al 31 de marzo de 1993. P. 6.

242  2ULJLQDO�� 67(9(1�$��&2+(1�� ³A CONCEPTUAL FRAMEWORK FOR DEVOLVING RESPONSABILITY AND FUNCTIONS FROM 
GOVERNMENT TO THE PRIVATE SECTOR”. Paper presented at the VL Annual Conference of the AMERICAN SOCIETY FOR PUBLIC 
ADMINISTRATION. 2UODQGR��)ORULGD��DEULO�������������5HSURGXFLGR�HQ��67(9(1�$��&2+(1��³MARCO CONCEPTUAL PARA DELEGAR 
LA RESPONSABILIDAD Y LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO AL SECTOR PRIVADO” en REVISTA DE ECONOMÍA INSTITUCIONAL. 

9RO�����1R�����8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������3S���������'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�HFRQRPLDLQVWLWXFLRQDO�FRP@�
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simbolizar nueva manera de percibir las necesidades de la sociedad... Es acto de reducir el papel del 

gobierno o incrementar el papel del sector privado en una actividad o en la propiedad de activos”���.

(O�LPSXOVR�GDGR�D�OD�SULYDWL]DFLyQ�SUHWHQGH�UHVROYHU�YDULRV�SUREOHPDV�����,QH¿FLHQFLD�GH�DOJXQDV�HPSUHVDV�
públicas debido a ausencias de anhelo de lucro. La remuneración percibida por los gestores del sector 

JXEHUQDWLYR�QR�HV�UHFtSURFD�D�ORV�UHVXOWDGRV�TXH�JHQHUDQ��VROR�VH�RWRUJD�VLJQL¿FDGR�DO�FDUiFWHU�HVWUDWpJLFR�
GHO�VHUYLFLR�TXH�VH�SUHVWD��VH�FRQFHGH�UHOHYDQFLD�D�MXVWL¿FDU�FRVWRV�\�QR�D�LPSXOVDU�LQJUHVRV�YLDEOHV��(Q�
el sector privado los egresos operacionales y la inversión en capital son coherentes con la retribución. Al 

eliminarse la relación entre ingresos y gastos, es difícil ejercer presión para disminuir costos y premiar 

H¿FLHQFLD�����3UREOHPD�GH�H[FHVLYD�IRUPDOLGDG��1RUPDV�UtJLGDV��TXH�UHJXODQ�DVSHFWRV�FRPR�FRQWUDWDFLyQ��
FRPSUDV��SUHVXSXHVWR��LQYHUVLyQ�\�DOFDQFH�GH�DFWLYLGDGHV�SHUPLVLEOHV�����,QÀXHQFLD�SROtWLFD�HQ�HO�SURFHVR�
DGPLQLVWUDWLYR�� ��� 3pUGLGDV� ¿QDQFLHUDV� GH� HPSUHVDV� HVWDWDOHV� TXH� QR� GHVHPSHxDQ� IXQFLRQHV� HVWDWDOHV�
WUDGLFLRQDOHV��DHUROtQHDV��VLGHUXUJLDV��DVWLOOHURV��IHUURFDUULOHV��DXWRPRWULFHV��WHOHIyQLFDV��HOHFWUL¿FDGRUDV��
HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV��FRPHUFLDOL]DGRUDV��HWF����$VSHFWRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�DQWLSDWtD�KDFLD�GHWHUPLQDGRV�
gobiernos no es problema que pretenda resolver la privatización.

Es importante analizar casos hipotéticos extremos, para ilustrar los retos perseguidos por la privatización: 

Con la hipótesis de ahorrar costos, se podría inculpar a presuntos asesinos en procesos judiciales sin 

efectuar el debido proceso. Entidad sin reglas y estructura podría no disponer de sistema contable y, 

así, distribuir fondos del erario público sin observar normas, como contratar personal o promoverlo 

por móviles electorales u otros intereses políticos o personales. Institución que gestiona programas sin 

presión para responder por decisiones, estaría en libertad de emplear niños pobres en edad escolar como 

fuerza de trabajo.

En sociedad con economía compleja no existe organización completamente privada. Las empresas están 

reguladas y deben ser sensibles a restricciones legales, sociales, culturales y políticas. Muchas empresas 

privadas prestan amplia atención a su imagen y a sus relaciones con clientes o usuarios.

/D�HQWLGDG�HVWDWDO�QR�HV� LQPXQH�D�PyYLOHV�GH�H¿FLHQFLD��(O�JRELHUQR�ORFDO�HV�VHQVLEOH�D� OLPLWDQWHV�GH�
la base tributaria, mantener costos bajos o impacto social de inversiones públicas. Se deben considerar 

aspectos de calidad y cantidad. Así, en el marco institucional es vital precisar: Grado de regulación, nivel 

de cultura y gestión en la organización, políticas que impulsan conciencia para reducir costos, efectos de 

decisiones sobre imagen pública, repercusiones a apoyo u oposición política.

Los actores del gobierno que elaboran y ejecutan políticas públicas deben decidir los recursos 

presupuestales otorgados y la prioridad concedida para desarrollar los programas impulsados. Es 

menester tener claridad sobre los criterios utilizados para resolver el problema de asignar los recursos 

¿QDQFLHURV�GLVSRQLEOH�\�VHU�GLiIDQR�HQ�HO�PDUFR�FRQFHSWXDO�SDUD�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��(VFHQDULR�TXH�
LPSOLFD�HOHFFLyQ�IUHQWH�D�GLIHUHQWHV�RSFLRQHV�HQ�HQWRUQR�FRPSOHMR��$VLPLVPR��GHEH�GH¿QLUVH�VL�HO�(VWDGR�
ejerce directamente las acciones, o contrata a terceros para que las desarrolle, o permite que sea el sector 

privado el responsable de la actividad. Aspecto examinado en la disciplina de la administración pública. 

John D. Donahue sostuvo: “La decisión entre lo público y lo privado tiene dos dimensiones básicas. 

/D�SULPHUD�DWDxH�D�OD�¿QDQFLDFLyQ��¢6H�GHEH�SDJDU�LQGLYLGXDOPHQWH�SRU�XQ�ELHQ�R�VHUYLFLR�FRQ�UHFXUVRV�
propios, o se debe pagar colectivamente con fondos recaudados de tributación? La segunda concierne al 

GHVHPSHxR��¢(O�ELHQ�R�VHUYLFLR�GHEH�VHU�SURGXFLGR�R�SUHVWDGR�SRU�HQWLGDG�GHO�JRELHUQR�R�SRU�RUJDQL]DFLyQ�
no gubernamental?”���.

(O�REMHWLYR�GH�Donahue�IXH�´H[SRQHU�H�LOXVWUDU�FRQMXQWR�GH�SULQFLSLRV�TXH�JXtDQ�OD�GLVWULEXFLyQ�HQWUH�
RUJDQL]DFLRQHV�HVWDWDOHV�\�QR�JXEHUQDPHQWDOHV�GH�DFWLYLGDGHV�ÀQDQFLDGDV�FRQ�UHFXUVRV�S~EOLFRVµ���.

Para lograr el éxito, debe distinguirse entre rasgos operativos de entidades estatales y órganos no 

gubernativos. En el mundo real hay amplias perspectivas. En general, las entidades públicas poseen 

243 EMANUEL S. SAVAS. PRIVATIZATION: THE KEY TO BETTER GOVERNMENT��&KDWKDP�+RXVH�3XEOLVKHUV��1HZ�-HUVH\��������3����
244�-2+1�'��'21$+8(��THE PRIVATIZATION DECISION: PUBLIC ENDS, PRIVATE MEANS��%DVLF�%RRNV�,QF��3XEOLVKHUV��1HZ�<RUN��

1989.

245�-2+1�'��'21$+8(��THE PRIVATIZATION DECISION: PUBLIC ENDS, PRIVATE MEANS. Id. P. 10.
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relación de autoridad formal, presencia de actores que legitiman su liderazgo mediante elecciones en 

HQWRUQR�SROtWLFR�GHPRFUiWLFR��$Vt��HVWiQ�DXWRUL]DGDV�SDUD�HMHUFHU�DFWLYLGDGHV�QR�IDFXOWDGDV�D�HQWLGDGHV�
privadas, como regular actuaciones, solicitar información, aplicar sanciones, encarcelar personas, etc. 

Los entes públicos son proclives a presiones políticas y, por lo general, no se orientan por móviles 

ÀQDQFLHURV��DVt��FRQ�IUHFXHQFLD�RPLWHQ�DVSHFWRV�FRPR�UHQWDELOLGDG��SUHFLR�\�HÀFLHQFLD�

Existen diversas vertientes sobre la teoría de la privatización, además de la tradicional que enfatiza en 

contextos históricos y políticos, esquema precursor. Se resaltan tres enfoques contemporáneos: 1) Otorga 

supremacía al sector privado sobre el sector público. Sobre la base que la empresa privada logra mayor 

H¿FLHQFLD��VH�LPSXOVD�OD�SULYDWL]DFLyQ��&RQVLGHUD�TXH�ORV�SDUWLFXODUHV�DOFDQ]DQ�UHVXOWDGRV�ORDEOHV�GHELGR�
al ánimo de lucro, a los esquemas de exigencias y a los criterios de exigir mínimo desempeño. Desde 

esta perspectiva, se considera que mientras más entidades privadas estén involucradas en la prestación 

GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV�� PiV� H¿FLHQWHV� \� PHQRV� FRVWRVRV� VHUiQ� HVWRV� VHUYLFLRV�� &RQ� HO� SURSyVLWR� GH�
validar esta premisa, se examinó el grado de privatización en varias ciudades norteamericanas. Greene, 

inspirado en la teoría de la elección pública��FRQFOX\y�TXH�HO�PHUFDGR�FRPSHWLWLYR�DVHJXUD�OD�H¿FLHQFLD�
HQ�OD�SURGXFFLyQ�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��$UJXPHQWy�TXH�³OD�LQH¿FLHQFLD�HV�FDUDFWHUtVWLFD�LQWUtQVHFD�GH�ODV�
burocracias municipales, debido a que las estructuras de incentivos estimulan la creación de imperios 

y la sobreproducción”���. 2) Enfoque de privatización revelado por David Osborne��� y denominado 

por Donald Kettl como prescripción de la competencia���. Según esta perspectiva, el factor básico de la 

H¿FLHQFLD�no es el sector en que opera la organización, sino el grado de competencia por participación 

HQ� HO�PHUFDGR�� IXQFLRQHV�\� UHFXUVRV��(O� SUREOHPD�GH�GHVSLOIDUUR� H� LQH¿FLHQFLD�RUJDQL]DWLYD� DFRQWHFH�
HQ�DPERV�VHFWRUHV�\�HV�RFDVLRQDGR�SRU�KiELWRV�TXH�JHQHUD�HO�PRQRSROLR�����7HRUtD�GH�OD�SULYDWL]DFLyQ�
del acoplamiento funcional. De acuerdo con esta noción, en ausencia de monopolio, ciertas funciones 

VRQ�GHVHPSHxDGDV�FRQ�PiV�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD por el sector privado, otras por el sector sin ánimo de 

lucro y otras por el Estado. Las funciones de orden (policía), soberanía (ejército) y justicia (tribunales) 

son propias del Estado. Las organizaciones sin ánimo de lucro prestan mejor el servicio de atención a 

grupos vulnerables (infantes, ancianos, juventud, madres indefensas) o embellecimiento u ornamento de 

ciudades y las empresas privadas sobresalen en proyectos industriales, comerciales y de construcción.

(O�HMHUFLFLR�GH�DXWRULGDG�SRGUtD�FRQGXFLU�D�VLWXDFLRQHV�GHOLFDGDV��DUULHVJDGDV�\�FRQWURYHUWLEOHV��6LUYH�GH�
LOXVWUDFLyQ�ODV�DFFLRQHV�SROLFtDFDV�TXH�RFDVLRQDQ�SpUGLGDV�GH�YLGD�R�DFWXDFLRQHV�MXGLFLDOHV�TXH�UHVWULQJHQ�
la libertad, ambos considerados derechos fundamentales para el ciudadano. Así, se exige alto grado de 

UHVSRQVDELOLGDG�\��SRU�FRQVLJXLHQWH��GHEH�VHU�HMHFXWDGD�GLUHFWDPHQWH�SRU�HO�(VWDGR�

En la labor de atención a grupos vulnerables se propugna por propósitos altruistas, que demanda presencia 

GH�LQGLYLGXRV�PRWLYDGRV��JXLDGRV�SRU�DPRU�\�FRPSDVLyQ�\��HQ�JHQHUDO��SRU�ÀODQWURStD��QR�SRU�LQWHUpV�GH�
EHQHÀFLRV��/DV�IXQGDFLRQHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�VH�RULHQWDQ�D�HVWRV�ÀQHV��WLHQHQ�H[SHULHQFLDV�HQ�LQFRUSRUDU�
y movilizar individuos e inspirarles fuerte sentido de misión.

0HGLDQWH�PyYLOHV�KDFLD�OD�HÀFLHQFLD�\�OD�FRPSHWLWLYLGDG��ODV�ÀUPDV�PHUFDQWLOHV�R�FRQ�iQLPR�GH�OXFUR�HVWiQ�
orientadas a actividades fructíferas, en los procesos de producción y distribución de bienes y servicios 

obtenidos en sectores primario, secundario y terciario. No se incurre en criterios de sensibilidad, como 

bondad, condolencia o libertad.

246�-())5(<�'��*5((1(��³HOW MUCH PRIVATIZATION: A RESEARCH NOTE EXAMINING THE USE OF PRIVATIZATION BY CITIES 
IN 1982 Y 1992” en POLICY STUDIES JOURNAL��1R������&RUQHOO�8QLYHUVLW\��,WKDFD� ������3�������3S������������-())5(<�'��*5((1(��
CITIES AND PRIVATIZATION: PROSPECTS FOR THE NEW CENTURY. Pearson, London, 2001.

247�'$9,'�26%251(�<�3(7(5�3/$675,.��BANISHING BUREAUCRACY: THE FIVE STRATEGIES FOR REINVENTING GOVERNMENT. 

$GGLVRQ�:HVOH\��5HDGLQJ��������'$9,'�26%251(�<�3(7(5�+87&+,1621��THE PRICE OF GOVERNMENT: GETTING THE RESULTS 
WE NEED IN AN AGE OF PERMANENT FISCAL CRISIS��%DVLF�%RRNV��1HZ�<RUN�������

248� '21$/'� )�� .(77/�� THE GLOBAL PUBLIC MANAGEMENT REVOLUTION: A REPORT ON THE TRANSFORMATION OF 
GOVERNANCE��%URRNLQJV� ,QVWLWXWLRQ�3UHVV��:DVKLQJWRQ��������'21$/'�)��.(77/�<�-$0(6�:��)(6/(5��THE POLITICS OF THE 
ADMINISTRATIVE PROCESS��&KDWWDQ�+RXVH��&KDWWDQ��������'21$/'�)��.(77/��SYSTEM UNDER STRESS: HOMELAND SECURITY 
AND AMERICAN POLITICS��&RQJUHVVLRQDO�4XDUWHUO\�3UHVV��:DVKLQJWRQ��������'21$/'�)��.(77/��³BULDING LASTING REFORM: 
ENDURING QUESTIONS, MISSING ANSWERS” en INSIDE THE REINVENTION MACHINE: APPRAISING GOVERMENTAL REFORM de 

'21$/'�)��.(77/�<�-+21�-��',//8,2��%URRNLQJV�,QVWLWXWLRQ�3UHVV��:DVKLQJWRQ��������'21$/'�)��.(77/��THE TRANSFORMATION 
OF GOVERMANCE��-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH��������'21$/'�)��.(77/��DEFICIT POLITICS: THE SEARCH FOR 
BALANCE IN AMERICAN POLITICS. Longman, Washington, 2003.
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Con el enfoque de acoplamiento funcional de privatización, las organizaciones involucradas en formular 

\�HMHFXWDU�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GHEHQ�GHFLGLU�HQWUH�SURGXFLU��GHOHJDU�R�FRPSUDU��$O�WRPDU�HVWD�GHFLVLyQ��OD�
posición de acoplamiento funcional supone que las políticas públicas deben perseguir móviles distintos 

D�OD�HÀFLHQFLD�

El debate sobre las diferencias entre sectores público y privado es usual en la disciplina de la 

administración pública. A principios del siglo XX, Wallace Sayre de la Universidad de Columbia 

H[SUHVy��´/DV�DGPLQLVWUDFLRQHV�S~EOLFD�\�SULYDGD�VRQ�HQ�HVHQFLD�VHPHMDQWHVµ�����$�ÀQDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�
los setenta, Graham Allison250�GHVDUUROOy�LQYHVWLJDFLyQ�H��LGHQWLÀFy�VLPLOLWXGHV�\�GLYHUJHQFLDV�

Luego, Hal Rainey, Robert Backoff y Charles Levine251 detectaron similitudes y diferencias de ambos 

sectores. Desde que esbozaron sus tesis, el enfoque de la sociedad sobre la administración pública se ha 

RULHQWDGR�D�WUHV�iUHDV�����(QWRUQR�LQVWLWXFLRQDO��0DUFR�QRUPDWLYR��UHVWULFFLRQHV�OHJDOHV��XVRV�\�IXHQWHV�GH�
UHFXUVRV�H�LQÁXHQFLD�SROtWLFD�����7UDQVDFFLRQHV�HQ�FRQWH[WR�RUJDQL]DFLRQDO��,PSDFWR�\�HVFUXWLQLR�VRFLDO�
en actividades del Estado, presentan creciente coerción debido a la posibilidad de usuarios y clientes 

GH�HOHJLU�\�SDUWLFLSDU�HQ�GHFLVLRQHV�����(VWUXFWXUDV�\�SURFHVRV�LQWHUQRV��3DUD�HO�(VWDGR�VRQ�FRPSOHMRV�
\�HQ�FLUFXQVWDQFLDV�FRQWUDGLFWRULRV��&RPSUREDURQ�TXH�DGPLQLVWUDGRUHV�S~EOLFRV�WLHQHQ�EDMD�DXWRQRPtD�
y autoridad para tomar decisiones y reducido control sobre sus subalternos. El Estado es más formal 

y cauteloso y menos innovador que el sector privado. El Estado carece de estímulos económicos y, al 

GLVSRQHUORV��QR�VRQ�FRQÀDEOHV�

Algunos Estados han suprimido monopolios en ciertos servicios públicos, como aseo público y 

recolección de basuras, y otros han recortado sus funciones. En el ambiente político ha surgido sentimiento 

antigubernamental. Número creciente de Estados prestan servicios públicos mediante empresas privadas 

y las facultan para cobrar tarifas. Así, se originan recursos en forma menos coercitiva que la tributación. 

Las estructuras y procesos internos se han transformado, porque la acción estatal se ha desreglado, 

mientras la gestión privada está inmersa en ambiente cada vez más regulado. El Estado ha transferido 

JUDQ�SDUWH�GH�VXV�IXQFLRQHV�D�SDUWLFXODUHV�\��D�FDPELR��KD�DVXPLGR�PD\RU�VXSHUYLVLyQ��+DQ�DXPHQWDGR�
los procesos legales sobre empresas privadas, por acusaciones como abuso por posición dominante, 

persecución laboral y violaciones de derechos civiles u otras normas de salud y seguridad ocupacional. 

No obstante, las diferencias entre sectores público y privado se mantienen. El Estado sigue siendo único, 

sus acciones requieren legitimación.

/DV�HQWLGDGHV�VLQ�iQLPR�GH� OXFUR�SRGUtDQ�GHÀQLUVH�FRPR�IXQGDFLRQHV�X�RUJDQLVPRV�QR�JXEHUQDWLYRV��
(Q�JHQHUDO��VRQ�GLULJLGDV�SRU�MXQWDV�GLUHFWLYDV�TXH�EXVFDQ�SHUSHWXDUVH��DO�LJXDO�TXH�HQ�LQVWLWXFLRQHV�FRQ�
ánimo de lucro. Sin embargo, a diferencia de las empresas privadas, tienden a guiarse por misión altruista 

y su propiedad y excedentes de ingresos pertenecen a la propia organización y no se distribuyen a sus 

SURSLHWDULRV��(VWDV�RUJDQL]DFLRQHV�JHQHUDQ�VDODULRV��SUHVWDFLRQHV�\�ERQLÀFDFLRQHV�H�LQYLHUWHQ�H[FHGHQWHV�
HQ� LQIUDHVWUXFWXUD� \� GRWDFLRQHV�� TXH� DXPHQWDQ� VX� HVWDELOLGDG� ÀQDQFLHUD�� VHJXULGDG� \� VDODULRV� GH� VXV�
empleados.

Se puede concluir que las organizaciones públicas, privadas, mixtas y sin ánimo de lucro presentan 

características diferentes, que deben ser consideradas para diseñar sus estrategias y programas. Así, las 

funciones del Estado deben estribar en el ejercicio de actividades que las organizaciones privadas no 

desempeñan de manera adecuada, como regular o gestionar actividades esenciales que no son de interés 

privado por su bajo grado de rentabilidad.

La regulación afecta cualquier actividad económica y social. Gaspar Ariño Ortiz y Juan Miguel de la 

249� &LWDGR� SRU�� *5$+$0�$//,621�� -5�� “PUBLIC AND PRIVATE MANAGEMENT: ARE THEY FUNDAMENTALLY ALIKE IN ALL 
UNIMPORTANT RESPECTS?” en ISSUES IN PUBLIC ADMINISTRATION CURRENT�GH�/$1(�)5('5,&.��6W��0DUWLQ¶V�3UHVV��1HZ�<RUN��
1982. Ver: WALLACE 67$1/(<�SAYRE <�+(5%(57�.$8)0$1��GOVERNING NEW YORK CITY: POLITICS IN THE METROPOLIS. 

5XVVHOO�6DJH�)RXQGDWLRQ��1HZ�<RUN�������
250�*5$+$0�$//,621��-5��³PUBLIC AND PRIVATE MANAGEMENT: ARE THEY FUNDAMENTALLY ALIKE IN ALL UNIMPORTANT 

RESPECTS?”. Id.

251�+$/�5$,1(<��52%(57�%$&.2))�<�&+$5/(6�/(9,1(��³COMPARING PUBLIC AND PRIVATE ORGANIZATIONS” en PUBLIC 
ADMINISTRATION REVIEW. March-April. American Society for Public Administration, Washington, 1976. Pp. 236-237.

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

Cuétera Martínez�GHÀQLHURQ�UHJXODFLyQ�FRPR�́ FRQMXQWR�GH�HOHPHQWRV�MXUtGLFRV��WpFQLFRV�\�GH�GHFLVLRQHV��
QHFHVDULRV� SDUD� PDQWHQHU� XQ� VHFWRU� GH� OD� DFWLYLGDG� KXPDQD� GHQWUR� GH� SDUiPHWURV� GHWHUPLQDGRVµ252. 

(V� SRVLEOH� GLIHUHQFLDU� HQWUH� YDULDGRV� WLSRV� GH� UHJXODFLyQ�� ���&LYLO� R� LQVWLWXFLRQDO�� 3UHWHQGH� DVHJXUDU�
en el ámbito social condiciones para lograr libertades individuales, como derecho fundamental del 

FLXGDGDQR�����6RFLDO�R�SROLFtD� DGPLQLVWUDWLYD��3URSHQGH�SRUTXH� OD� DFWLYLGDG�SHUVRQDO�R� LQGLYLGXDO�QR�
DIHFWH� LQWHUHVHV� FROHFWLYRV� R� VRFLDOHV��7DPELpQ�� LPSXOVD�PD\RU� MXVWLFLD� VRFLDO�� ��� (FRQyPLFD��%XVFD�
que las actuaciones de diferentes agentes económicos respeten pautas generales que se impulsan en 

determinado escenario económico. Procura asegurar armonía y concordia general. Se orienta a evitar 

FRQÁLFWRV��,PSHGLU�LPSHUIHFFLRQHV�GHO�PHUFDGR��DEXVRV�SRU�SRVLFLyQ�GRPLQDQWH��DVXQFLyQ�LQGHELGD�GH�
OD�SURSLHGDG��LQFOXVR�LQYHQFLyQ���H[WHUQDOLGDGHV�QHJDWLYDV��HWF��(Q�FDPELR��SURSXOVD��&RPSHWLWLYLGDG��
HÀFLHQFLD��H[WHUQDOLGDGHV�SRVLWLYDV��GHPRFUDWL]DFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG��HQWUH�RWUDV�VLWXDFLRQHV�IDYRUDEOHV�

Autores como Sendín García, Prosser, Keeton, Graham, Cosmo, entre otros, al referirse al tema de 

servicios públicos domiciliarios, esbozaron propósitos de la regulación: Evitar monopolios y abusos por 

SRVLFLyQ�GRPLQDQWH��LPSXOVDU�FRPSHWLWLYLGDG��DVHJXUDU�FXPSOLPLHQWR�GH�REMHWLYRV�SUHFLVRV�HVWDEOHFLGRV�
FRQ� DQWHODFLyQ� �FRUUHJLU� GHÀFLHQFLDV�� HYLWDU� LPSDFWRV� QRFLYRV� VREUH� HO� PHGLR� DPELHQWH�� UHVROYHU�
GLÀFXOWDGHV�VHFWRULDOHV��UHJLRQDOHV�R�FR\XQWXUDOHV�� LPSXOVDU�HO�GLQDPLVPR��GHPRFUDWL]DU� OD�SURSLHGDG��
HWF���\�DVHJXUDU�PD\RUHV�JUDGRV�GH�MXVWLFLD�VRFLDO253.

(Q�HO�PLVPR�VHQWLGR��VH�UHÀULy�OD�Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico��´3RU�
lo general, la política de regulación de monopolios suele combinar modalidades de regulación estructural 

�GHVDJUHJDFLyQ� YHUWLFDO� X� KRUL]RQWDO�� IXVLRQHV�� VHFFLRQHV� GH�PHUFDGR�� SURPRFLyQ� GH� OD� FRPSHWHQFLD��
HWF���\�UHJXODFLyQ�GH�OD�FRQGXFWD�GH�OD�ÀUPD��FRQWURO�GH�SUHFLRV��QRUPDV�RULHQWDGDV�D�SUHYHQLU�SUiFWLFDV�
UHVWULFWLYDV�GH�OD�FRPSHWHQFLD��FDOLGDG�GH�VHUYLFLRV��SUHVHUYDFLyQ�GHO�PHGLR�DPELHQWH��HWF����(VWDV�GRV�
modalidades dan lugar a criterios diferentes de los sistemas de regulación, cuya naturaleza depende 

de características del sector, organización empresarial, tecnologías y grado de desarrollo y fallas que 

presenten los mercados, así como disfunciones del gobierno. Entre otros criterios se mencionan: 

3URWHFFLyQ� FRQWUD�PRQRSROLR�� FRQ� HO� ÀQ� GH� SURSLFLDU� HTXLGDG� GLVWULEXWLYD� GH� EHQHÀFLRV� \� HYLWDU� TXH�
OD� SRVLFLyQ� GRPLQDQWH� VH� WUDGX]FD� HQ� LQHÀFLHQFLDV� GH� OD� JHVWLyQ� HFRQyPLFD�� FUHDFLyQ� GH� LQFHQWLYRV�
FRPR�HVWUDWHJLD�GH�DVLJQDFLyQ�HÀFLHQWH�GH�UHFXUVRV�\�IRPHQWR�D�OD�LQQRYDFLyQ�\�DO�FDPELR�WHFQROyJLFR��
disminución de asimetrías de información y estrategias de control contra la apropiación del marco de 

UHJXODFLyQ��SURPRFLyQ�GH�OD�FRPSHWHQFLD�SDUD�IRPHQWDU�OD�HÀFLHQFLD�\�UHGXFLU�OD�FDUJD�GH�UHJXODFLyQµ���.

En esencia, la función de policía es estatal. El propósito del Estado es suministrar reglas y medios para 

facilitar lo que Hobbes�GHQRPLQy�¶JXHUUD�GH�WRGRV�FRQWUD�WRGRV¶255. Sin embargo, los gobiernos contratan 

PHUFHQDULRV��3URYLVLyQ�GH� IXHU]D� GH� VHJXULGDG�SULYDGD� HV� RÀFLR�ÁRUHFLHQWH� HQ�YDULDGRV� SDtVHV�� HQWHV�
particulares recaudan tributos o cobran cartera estatal, empresas privadas administran prisiones, es 

SRVLEOH�LPDJLQDU�IXQFLRQHV�MXGLFLDOHV�\�GH�SROLFtD�GHVHPSHxDGDV�SRU�HQWLGDGHV�SULYDGDV��(Q�WRGR�FDVR��
todas estas funciones no se articulan bien a las condiciones del sector privado. La decisión de emplear 

IXHU]D�\�HQFDUFHODU�LQGLYLGXRV�GHEH�VHU�UHVSRQVDELOLGDG�S~EOLFD��/D�RUJDQL]DFLyQ�MXGLFLDO�VH�SUHRFXSD�SRU�
HO�GHELGR�SURFHVR��VDFULÀFDQGR�SURGXFWLYLGDG�\�HÀFDFLD�HQ�WpUPLQRV�GH�WLHPSR�\�HVIXHU]R��/DV�MXVWLFLDV�
FULPLQDO�\�FLYLO�QR�UHVSRQGHQ�D�FULWHULRV�GH�HÀFLHQFLD��FRQFLHUQHQ�D�UD]RQHV�GH�MXVWLFLD�\�HTXLGDG��YDORUHV�
no perseguidos por entidades privadas.

En efecto, aunque es posible imaginar algunas ejecutorias parciales por el sector privado en materia de 

252�*$63$5�$5,f2�257,=�<�-8$1�0,*8(/�'(�/$�&8e7(5$�0$57Ë1(=��LA REGULACIÓN ECONÓMICA. Universidad Autónoma 

de Madrid, Madrid, 2000.

253�0,*8(/�È1*(/�6(1'Ë1�*$5&Ë$��REGULACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS. &RPDUHV��0DGULG��������3S������VV��:,//,$0�//2<'�
35266(5��:��3$*(�.((721��DAN B. DOBBS, ROBERT E. KEETON <�DAVID G. OWEN. PROSSER AND KEETON ON THE LAW OF 
TORTS��:HVW�*URXS��6W��3DXO��������&2602�*5$+$0�<�721<�35266(5��PRIVATIZING PUBLIC ENTERPRISES: CONSTITUTIONS, 
THE STATE AND REGULATIONS IN COMPARATIVE PERSPECTIVE. 2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��1HZ�<RUN�������

254�&20,6,Ï1�'(�5(*8/$&,Ï1�'(�$*8$�327$%/(�<�6$1($0,(172�%ÁSICO. EL ESTADO DEL ARTE DE LA REGULACIÓN EN 
EL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN COLOMBIA. CRA, Bogotá, 2001. P. 95, s.

255�7+20$6�+2%%(6� LEVIATHAN O LA MATERIA, FORMA Y PODER DE UNA REPUBLICA ECLESIASTICA Y CIVIL. Sarpe, Madrid, 

1983.�7+20$6�+2%%(6� TRATADO SOBRE EL CIUDADANO. Instituto de Estudios Políticos, U. Central de Venezuela, Caracas, 1966. 

*(25*(�+��6$%,1(��A HISTORY OF POLITICAL THEORY��+ROW��5LQHKDUW�	�:LQVWRQ��1HZ�<RUN�������
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justicia, seguridad, defensa y orden, estas son funciones que requieren grados extremos de responsabilidad 

pública y se acoplan mejor a las características del Estado. La regulación es variante de la función 

policiva, que el Estado desempeña mejor.

De otra parte, el sector privado participa de manera crucial en la regulación. El uso del seguro privado 

constituye método de autorregulación según Cohen y Kamineiecki256�� /DV� FRPSDxtDV� GH� VHJXURV� VH�
QLHJDQ�D�DPSDUDU�ULHVJRV��D�PHQRV�TXH�SURIHVLRQDO�FHUWLÀFDGR�LQVSHFFLRQH�ODV�LQVWDODFLRQHV�

En general, las empresas no se preocupan por limitar riesgos o asegurar sus bienes. Su principal 

preocupación es la repercusión por el incumplimiento de la ley, que conduce a tomar el seguro. Cuando 

HO�ULHVJR�HV�GHPDVLDGR�JUDQGH��HO�VHFWRU�SULYDGR�HV�LQFDSD]�GH�HMHUFHU�IXQFLyQ�SROLFtDFD�

Problema esencial en la regulación es la presencia de asimetría en la información entre órganos 

UHJXODGRUHV�\�DJHQWHV�UHJXODGRV��GDGR�TXH�HVWRV�~OWLPRV�PDQHMDQ�VXV�DFRQWHFLPLHQWRV��FLIUDV�ÀQDQFLHUDV�
y condiciones administrativas, técnicas y de gestión, que son de su propia potestad, y con frecuencia se 

HVFDSDQ�GHO�FRQWURO�FHUWHUR��%DMR�HVWD�FLUFXQVWDQFLD��OD�UHJXODFLyQ�HV�LPSHUIHFWD�H�LQVXÀFLHQWH��/D�IRUPD�
de reducir problemas de asimetría en la información es recurrir a sistemas de información endógena, 

a través de otras entidades del Estado, mas requiere ingentes esfuerzos, inversión, coordinación, e 

información exógena, generada a través de estadísticas privadas, proporcionada por gremios, organismos 

técnicos, medios de comunicación, colaterales en los negocios, entre otros actores.

6XUJH�SUHRFXSDFLyQ�VREUH�VLVWHPDV�SDUD�ÀQDQFLDU�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�HVHQFLDOHV�D�OD�SREODFLyQ�TXH�
QR� GLVSRQH� FRQGLFLRQHV� HFRQyPLFDV� SDUD� VXIUDJDUOR��(Q� OD� SUiFWLFD�� JHQHUDOPHQWH�� VH� HMHUFH� D� WUDYpV�
del Estado, que provee directamente bienes y servicios, otorga asistencias sociales o impulsa subsidios 

cruzados. También recurre a programas mancomunados con entidades sin ánimo de lucro.

$OJXQDV�HPSUHVDV�SULYDGDV�FRQ�iQLPR�GH�OXFUR�KDQ�LQFXUVLRQDGR�HQ�VHUYLFLRV�GH�EHQHÀFHQFLD��QR�REVWDQWH�
que esta área funcional se resiste a ser privatizada. Sin embargo, a medida que aumentan presiones por 

GpÀFLW�ÀVFDO��ODV�HPSUHVDV�SULYDGDV�KDQ�HPSH]DGR�D�FRPSHWLU�HQ�HVWD�DFWLYLGDG�\�D�IRU]DU�D�RUJDQL]DFLRQHV�
VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�D�XWLOL]DU�PpWRGRV�GH�JHVWLyQ�VHPHMDQWHV�D�ODV�FRPHUFLDOHV257.

Las organizaciones sin ánimo de lucro pueden competir con burocracias estatales. Se reconoce su 

habilidad para reclutar personal motivado por la misión, que no exige alta remuneración. Empero, no hay 

muchas empresas privadas que presten servicios sociales, porque no subsidian al cliente y por los efectos 

ante la opinión pública de obtener ganancias con la pobreza. La privatización de estos programas, por lo 

JHQHUDO��VH�HMHUFH�PHGLDQWH�FRQWUDWRV�FRQ�RUJDQL]DFLRQHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�

+D\�GLIHUHQFLD�HQWUH�SURJUDPDV�TXH�ORV�FOLHQWHV�SXHGHQ�SDJDU�\�ORV�TXH�QR�ORJUDQ�VXIUDJDU��VH�LOXVWUD�FRQ�
OD�HGXFDFLyQ��6H�LPSXWDQ�WULEXWRV�D�FRQWULEX\HQWHV�TXH�QR�WLHQHQ�KLMRV�HQ�HGDG�HVFRODU�\�D�TXLHQHV�HQYtDQ�
VXV�KLMRV�D�HVFXHODV�SULYDGDV��$OJXQRV�HVWXGLDQWHV�GH�HVFXHODV�S~EOLFDV�SURYLHQHQ�GH�IDPLOLDV�SREUHV�TXH�
no pagan impuestos o sus gravámenes no cubren el costo total de la instrucción. La educación pública 

podría concebirse como inversión social, que cumple propósitos de políticas públicas para el desarrollo 

económico. Desde este punto de vista, debe poseer ámbito universal, todo el que esté interesado debe 

DFFHGHU�DO�VHUYLFLR�\�HO�TXH�QR�SDUWLFLSD�HV�SRUTXH�QR�TXLHUH��7DPELpQ�HV�FLHUWR��TXH�OD�HQVHxDQ]D�SULYDGD�
GHVHPSHxD�OD�PLVPD�IXQFLyQ��SHUR�DGPLWH�H[FOXVLyQ��VROR�DFFHGHQ�TXLHQHV�SDJDQ�ODV�WDULIDV�H[LJLGDV��TXH�
FXEUHQ�FRVWRV�\�EHQHÀFLRV��1R�HV�FODUD�OD�SRVLELOLGDG�GH�UHJXODU�FROHJLRV�SULYDGRV�SDUD�H[LJLU�GLYHUVLGDG��
SHUR�HV�SRVLEOH�LPSXOVDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�QRUPDV�GH�DSUHQGL]DMH�DFRUGH�FRQ�SDUiPHWURV�HVWLSXODGRV�
SRU�HO�(VWDGR��$XQ�FXDQGR�VH�SXHGH�ORJUDU�TXH�HVFXHODV�SULYDGDV�GHVHPSHxHQ�IXQFLRQHV�GH�LQWHJUDFLyQ�\�
VRFLDOL]DFLyQ��DQiORJDV�D�ODV�SUDFWLFDGDV�SRU�OD�HGXFDFLyQ�S~EOLFD��QR�HMHUFHQ�HO�FRPHWLGR�VLPEyOLFR�TXH�
FXPSOHQ�ODV�HVFXHODV�S~EOLFDV��(V�SRVLEOH�MX]JDU�D�OD�HGXFDFLyQ�S~EOLFD�FRPR�H[SUHVLyQ�GH�YDORUHV�GH�OD�
sociedad e instrumento del sistema político democrático.

256�67(9(1�&2+(1�<�6+(/'21�.$0,1(,(&.,��ENVIRONMENTAL REGULATION THROUGH STRATEGIC PLANNING. Westview 

Press, Boulder, 1991.

257�:,//,$0�3��5<$1��³THE NEW LANDSCAPE FOR NONPROFITS´�HQ�+$59$5'�%86,1(66�5(9,(:��9RO�����1R�����5HSULQW��������
-DQXDU\�)HEUXDU\��8QLYHUVLW\�+DUYDUG��&DPEULGJH��������3S�����������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���GSD�W\SHSDG�FRP@
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Análogo análisis podría efectuarse en actividades como salud, agua potable, saneamiento básico, 

YLYLHQGD�R�DWHQFLyQ�D�JUXSRV�YXOQHUDEOHV��/D�VDOXEULGDG��SRU�HMHPSOR��QDGLH�QLHJD�VX�FDUiFWHU�GH�GHUHFKR�
fundamental. Es indispensable que todo ser humano la resuelva satisfactoriamente. Si los particulares lo 

asumen, se corre riesgo que muchos pobres queden desprovistos de este vital servicio. Es indispensable 

que el Estado participe para asegurar que grupos marginados sean atendidos. Si se pretende su 

privatización debe pensarse en fundaciones sin ánimo de lucro. Existe el peligro de generar carencias en 

la prestación del servicio.

Para la disciplina de la administración pública aspectos como estructura organizativa, proceso funcional 

y gestión del talento humano son esenciales para direccionar los resultados del proceso económico. 

Así, la decisión de privatizar�GHSHQGH�GH�FLUFXQVWDQFLDV�HVSHFtÀFDV�TXH�DFRPSDxDQ�HO�HQWRUQR��WHQLHQGR�
crucial relevancia la estrategia organizacional.

John Donahue propuso la teoría del principal-agente para determinar los factores que inciden en las 

decisiones de producir, comprar, alquilar o contratar externamente. Según esta teoría, el principal celebra 

FRQWUDWR�FRQ�HO�DJHQWH��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�HMHUFHU�ODV�DFWLYLGDGHV�FRQÀDGDV��HVWLSXODGDV�HQ�HO�SDFWR�\�
estimadas indispensables para lograr el resultado deseado por el principal. La contratación presenta dos 

SUREOHPDV�FDUGLQDOHV�����6HOHFFLyQ�DGYHUVD��(OHJLU�DO�FRQWUDWLVWD�HTXLYRFDGR��TXH�QR�ORJUH�ORV�UHVXOWDGRV�
GHVHDGRV��\����5LHVJR�PRUDO��1R�HV�SRVLEOH�REVHUYDU�HO�FRPSRUWDPLHQWR�SHUPDQHQWH�GHO�DJHQWH��LQFOXVR�OD�
posible contingencia que la organización competente evada sus responsabilidades y desvíe recursos a otras 

labores o al simple lucro. Donahue�DGYLUWLy��´/D�WHQGHQFLD�UHODWLYD�D�HPSOHDU�SHUVRQDV�HQ�OXJDU�GH�KDFHU�
contratos externos se incrementa cuanto más incierta es la tarea en cuestión y más susceptible de revisión, 

FXDQWR�PiV�GLItFLO�HV�PHGLU�HO�YDORU�GH�OD�SURGXFFLyQ��FXDQWR�PiV�SHUMXGLFLDO�HV�OD�VXVWLWXFLyQ�GH�DJHQWHV�
en medio del proceso y cuanto más conoce el principal los medios adecuados para realizar su tarea. A la 

inversa, los contratos con proveedores externos son más atractivos cuanto más precisamente se pueden 

HVSHFLÀFDU�ORV�UHTXHULPLHQWRV�HVHQFLDOHV�SRU�DQWLFLSDGR��FXDQWR�PiV�VH�LQWHUHVDQ�ORV�SULQFLSDOHV�SRU�ORV�
ÀQHV�TXH�SRU�ORV�PHGLRV��FXDQWR�PiV�GLItFLO�HV�FRQWURODU�HO�FXPSOLPLHQWR�HVWULFWR�GH�ODV�LQVWUXFFLRQHV�
�R�PiV�H[SHGLWR�PHGLU� ORV�UHVXOWDGRV��\�FXDQWR�PiV�IiFLO�HV�VXVWLWXLU�D�DJHQWHV� LQFRPSHWHQWHV�R�SRFR�
FRQÀDEOHVµ258.

Donahue�VHxDOy�GLÀFXOWDGHV�HQ�OD�GHFLVLyQ�GH�SULYDWL]DU��(QWUH�RWURV��HO�FRQWH[WR�GHO�PRGHOR�SULQFLSDO�
DJHQWH�GHMD�SRU�IXHUD�DVSHFWRV�FRPR�UHFXUVRV�S~EOLFRV�GHVWLQDGRV�D�SURSyVLWRV�GH�HTXLGDG��MXVWLFLD��RUGHQ��
SDUWLFLSDFLyQ�FRPXQLWDULD��HQWUH�RWURV��/D�HGXFDFLyQ�S~EOLFD��FRQ�DPSOLRV�REMHWLYRV�GH�HTXLGDG��VLUYH�GH�
ilustración. Podría ser oportuno privatizar escuelas estatales para eliminar monopolios con inadecuado 

GHVHPSHxR�� SHUR� VDFULÀFD� VX� SDSHO� VRFLDO�� /D� H[SHULHQFLD� GH� LQFRUSRUDU� SHUVRQDV� GH� FRQGLFLRQHV�
HFRQyPLFDV�\�VRFLDOHV�GLIHUHQWHV�SRGUtD�VHU�EHQpÀFD�SDUD�FROHFWLYRV�TXH�RWRUJDQ�VLJQLÀFDGR�D�PpULWRV�\�
movilidad social. Incluso, la escuela privada que posee programas de becas no educa por igual a ricos y 

pobres por razones de derechos fundamentales, sino que brinda oportunidades como acto de altruismo. 

(MHPSOR�GH�SULQFLSDO�TXH�OH�LQWHUHVD�PiV�PHGLRV�TXH�ÀQHV�

6H�RWRUJD�UHOHYDQFLD�DO�DPSOLR�FRQMXQWR�GH�LQWHUUHODFLRQHV�TXH�LQYROXFUD�D�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�OD�VRFLHGDG��
6H� UHVDOWDQ� FRQGXFWDV� FRPR� pWLFD� JXEHUQDPHQWDO�� DFFLRQHV� FROHFWLYDV�� DUPRQL]DFLyQ� VRFLDO�� VDFULÀFLR�
mancomunado, participación comunitaria o control social y relaciones intergubernamentales. Se concilia 

con los alcances de la teoría principal-agente, puesto que las instituciones públicas y la comunidad son 

DFWRUHV�TXH�GHVHPSHxDQ�UROHV�GH�SULQFLSDO�\�DJHQWH��&RPHWLGRV�TXH�QR�SXHGHQ�FRQWUDWDUVH�H[WHUQDPHQWH��
SRUTXH�ODV�GHFLVLRQHV�\�HMHFXWRULDV�GH�SROtWLFDV�S~EOLFDV�FRQVWLWX\HQ�SDUWH�LQWHJUDO�GH�ODV�FRPSHWHQFLDV��
planes y programas estatales.

La decisión de privatizar depende del entorno social y de los valores relevantes para la comunidad. Es 

difícil que empresas privadas presten de manera satisfactoria algunos servicios, como defensa, seguridad, 

RUGHQ�\�MXVWLFLD�� WHPDV�VHQVLEOHV�SDUD�OD�VREHUDQtD�QDFLRQDO��2WURV��FRPR�HGXFDFLyQ��VDOXG�\�YLYLHQGD�
social podrían ser provistos por instituciones privadas, pero dado su carácter de derecho fundamental 

258�-2+1�'��'21$+8(� THE PRIVATIZATION DECISION: PUBLIC ENDS, PRIVATE MEANS��%DVLF�%RRNV��,QF��3XEOLVKHUV��1XHYD�<RUN��
1989.
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no se deben privatizar. En el marco estratégico de decisiones de privatizar se deben considerar aspectos 

KLVWyULFRV�� LGLRVLQFUDVLD��FRVWXPEUHV��HQWUH�RWURV�IDFWRUHV�GHO�FRQWH[WR�VRFLDO��UHODFLRQDGRV�FRQ�ÀQHV�\�
PHGLRV�HQ�HO�GLVHxR�GHO�SURJUDPD�

/RV� SURJUDPDV� GH� SULYDWL]DFLyQ� GHEHQ� VHU� SODQLÀFDGRV�� GLVSRQHU� FODULGDG� VREUH� H[SHULHQFLDV��
REMHWLYRV��LQVWUXPHQWRV��HVWUDWHJLDV��SULRULGDGHV��SURFHGLPLHQWRV��UHVSRQVDEOHV��PpWRGRV��FURQRJUDPDV��
OLPLWDFLRQHV�� DFFLRQHV�� UHFXUVRV� GLVSRQLEOHV�� EHQHÀFLRV�� FRVWRV�� LPSDFWR� VRFLDO�� TXH� GHEHQ� DSR\DUVH�
HQ� VRSRUWHV� FRKHUHQWHV� �GLDJQyVWLFRV�� HVWXGLRV��PDUFR� QRUPDWLYR�� HYDOXDFLRQHV�� SUR\HFFLRQHV��� 'DGD�
su primacía, debe ubicarse como programa crucial de la gestión pública. Sobre el particular, Cohen y 

Eimicke�DÀUPDURQ��´/D�HVWUDWHJLD� LQWHQWD�GHÀQLU� ORV� UHFXUVRV�TXH�VH�XWLOL]DUiQ�SDUD�SDJDU�DFWLYLGDGHV�
HVSHFtÀFDV� TXH� EXVFDQ� ORJUDU� ORV� REMHWLYRV� HVSHFtÀFRV��/D� IRUPXODFLyQ� GH� OD� HVWUDWHJLD� HPSLH]D� FRQ�
LGHQWLÀFDU�REMHWLYRV�\�GHÀQLU�PpWRGRV�SDUD�DOFDQ]DU�HVRV�REMHWLYRV��/XHJR��VH�MHUDUTXL]DQ�HVRV�REMHWLYRV�
\�DFWLYLGDGHV�SDUD�TXH�VH�DGDSWHQ�D�OD�UHVWULFFLyQ�GH�UHFXUVRV��&DGD�HOHPHQWR�GH�OD�HVWUDWHJLD��REMHWLYRV��
DFWLYLGDGHV�\�UHFXUVRV��HVWi�FRQGLFLRQDGR�SRU�YDULDEOHV�SROtWLFDV��VRFLDOHV��HFRQyPLFDV�\�DPELHQWDOHV��
/RV�REMHWLYRV�\�DFWLYLGDGHV�GH�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�S~EOLFDV�HVWiQ�FRQGLFLRQDGRV�SRU�OD�DXWRULGDG�IRUPDO�
DWULEXLGD�SRU�HVWDWXWRVµ259.

(O�GLVHxR�HVWUDWpJLFR�H[LJH�FRQFLOLDU�PHGLRV�FRQ�¿QHV��FXPSOLU�SULQFLSLRV��(FRQRPtD��PLQLPL]DU�FRVWRV���
H¿FLHQFLD� �PHMRU� DVLJQDFLyQ�GH� UHFXUVRV� GLVSRQLEOHV� SRVLEOH�� \� H¿FDFLD� �ORJUDU� REMHWLYRV� SURSXHVWRV��
\�FRQVXOWDU�HO�FRQWH[WR�¿VFDO��SROtWLFR��VRFLDO��FXOWXUDO��HFROyJLFR�\�HFRQyPLFR�HQ�HO�TXH�VH�DFW~D��(V�
importante disponer de esquema básico que oriente el proceso de privatización, que podría organizarse 

en forma de cuestionario, para ser respondido por agentes estatales responsables de la decisión de 

privatizar. Entre otros aspectos, debe incluir interrogantes sobre: Estrategias, objetivos, restricciones, 

riesgos, acciones, efectos, responsables, fortalezas, debilidades, amenazas, oportunidades, recursos, 

costos, capacidad para cumplir compromisos, información disponible, mercado, resultados, productos, 

prioridades.

En la toma de decisiones para privatizar se han incorporado novedosos elementos en la experiencia de 

diversos países, que han surgido como exigencias de los funcionarios públicos para evitar excesos en 

HVWDV�SROtWLFDV��$Vt��VH�KDQ�LPSXOVDGR�MXVWLÀFDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�UDFLRQDOHV�\�FRPSURPLVRV�SDUD�PDQWHQHU�
esquemas para la prestación directa de los servicios públicos. También, se ha avanzado en análisis sobre 

la traslación de funciones estatales a entidades privadas con o sin ánimo de lucro. Todos estos aspectos 

son de gran relevancia para la toma de decisiones de los administradores públicos frente a los procesos 

de privatización.

El proceso de acople funcional exige que los responsables de las decisiones respondan diversos 

LQWHUURJDQWHV�IXQGDPHQWDOHV�\��OXHJR��XWLOLFHQ�VX�MXLFLR�\�H[SHULHQFLD�SDUD�WRPDU�GHFLVLRQHV��(V�HVHQFLDO�
que los gestores públicos rechacen los supuestos sesgados en la toma de decisiones. Es menester reunir la 

mayor información posible sobre las operaciones y entender de forma cabal el contexto político y social 

antes de tomar la decisión de producir o comprar.

G.  CONCEPCIÓN DEL BANCO MUNDIAL SOBRE PRIVATIZACIÓN
Es de gran trascendencia estudiar los argumentos promovidos por el Banco Mundial para impulsar la 

SULYDWL]DFLyQ��6XV�SURSXHVWDV�KDQ�VLGR�FDOLÀFDGDV�HVHQFLDOHV�\�VH�KDQ�FRQYHUWLGR�HQ�WHPD�REOLJDGR�GH�
análisis al incursionar al estudio de la privatización. A continuación se abordan los principales conceptos 

H[SXHVWRV�HQ�VX�GRFXPHQWR�FOiVLFR�´3ULYDWL]DFLyQ��/D�OHFFLyQ�GH�ODV�H[SHULHQFLDV�GH�SDtVHVµ260.

El Banco Mundial�GHVWDFy�FRPR�ÀQDOLGDGHV�HVHQFLDOHV�GH�OD�SULYDWL]DFLyQ�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�\�
OD�GLVPLQXFLyQ�GH�ORV�JUDGRV�GH�SREUH]D��(VWLPy�TXH�VL�HO�VHFWRU�SULYDGR�HV�HÀFLHQWH�FRQWULEX\H�D�GLFKRV�

259�67(9(1�&2+(1�<�:,//,$0�(,0,&.(��THE NEW EFFECTIVE PUBLIC MANAGER. Jossey Bass Publishers, San Francisco 1995. 

67(9(1�&2+(1�<�:,//,$0�(,0,&.(��TOOLS FOR INNOVATORS. Jossey Bass Publishers, San Francisco, 1998.

260�7+(�:25/'�%$1.��REFORM OF PUBLIC SECTOR MANAGEMENT: THE LESSONS OF EXPERIENCE en POLICY RESEARCH 
PAPER. No. ����&RXQWU\�(FRQRPLFV�'HSDUWPHQW��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�������
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ORJURV��6XJLULy�TXH�HO�PHGLR�SDUD�LPSXOVDU�OD�DFWLYLGDG�SDUWLFXODU�HV�SULYDWL]DU��SROtWLFD�TXH�FRQVLGHUy�
complementaria y no sustitutiva, dado que lo más importante para fomentar la actividad privada es el 

VXUJLPLHQWR�GH�QRYHGRVRV�QHJRFLRV��$UJXPHQWy�TXH�VL� OD�SULYDWL]DFLyQ�HV�HMHUFLGD�VDWLVIDFWRULDPHQWH��
SURPXHYH� OD� HÀFLHQFLD�� HVWLPXOD� OD� LQYHUVLyQ�� JHQHUD� HPSOHR� SURGXFWLYR� \� RULJLQD� UHFXUVRV� DO� VHFWRU�
público para ser invertidos en programas de seguridad social e infraestructura económica.

El Banco Mundial�PDQLIHVWy�TXH�GHVGH�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�VHWHQWD�GHO�VLJOR�;;�GLIHUHQWHV�SDtVHV�KDQ�
RSWDGR�SRU�SURJUDPDV�GLULJLGRV�D�PHMRUDU�HO�GHVHPSHxR�GH�ODV�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV��PHGLDQWH�DFFLRQHV�
como reducir y eliminar las protecciones y los tratamientos favorables, propulsar la competencia interna 

\�H[WHUQD��DEROLU�HO�IiFLO�DFFHVR�D�ORV�FUpGLWRV�SUHVXSXHVWDOHV�\�GHO�VLVWHPD�ÀQDQFLHUR��HYLWDU�LQMHUHQFLDV�
SROtWLFDV��H[FOXLU�REMHWLYRV�QR�FRPHUFLDOHV��LQVWDXUDU�SURJUDPDV�GH�SODQLÀFDFLyQ��LQFRUSRUDU�HVTXHPDV�
de evaluación y seguimiento de la gestión y del funcionamiento, entre otros. Reveló su participación 

DFWLYD�HQ�OD�SURPRFLyQ�GH�HVWDV�UHIRUPDV��SDUD�DUURMDU��HQ�VX�VHQWLU��UHVXOWDGRV�SRVLWLYRV��1R�REVWDQWH��OD�
H[SHULHQFLD�GHPRVWUy�GLÀFXOWDGHV�

Según el Banco Mundial se recurre a la privatización para impulsar dinamismo al sector privado, 

DXPHQWDU� HÀFLHQFLD�� GLVWULEXLU� OD� SURSLHGDG� FRQ� HTXLGDG�� GHPRFUDWL]DU� ODV� HPSUHVDV�� SURSXOVDU�
PRGHUQLGDG��UHKDELOLWDU�DO�VHFWRU�S~EOLFR��JHQHUDU�VDQHDPLHQWR�ÀVFDO��UHGXFLU�FDUJDV�DGPLQLVWUDWLYDV�DO�
(VWDGR��DÀDQ]DU�D�ORV�PHUFDGRV�GH�FDSLWDOHV��PHMRUDU�LPDJHQ�GHO�JRELHUQR��LQFLWDU�HFRQRPtDV�GH�PHUFDGR�
�SDtVHV�VRFLDOLVWDV���HWF�

$ÀUPy�TXH�ORV�(VWDGRV�FUHDURQ�HPSUHVDV�SDUD�UHHPSOD]DU�HQWLGDGHV�SULYDGDV�GpELOHV��RULJLQDU�LQYHUVLyQ��
acumular capitales, estimular la competencia privada, impulsar la tecnología, generar empleos y 

SURGXFLU� ELHQHV� HVHQFLDOHV� D� FRVWRV� EDMRV��0DQLIHVWy� TXH� DOJXQDV� HPSUHVDV� HVWDWDOHV� KDQ� SUHVHQWDGR�
EXHQ�GHVHPSHxR�HQ�WpUPLQRV�GH�SURGXFWLYLGDG�\�UHQWDELOLGDG��SHUR�PXFKDV�KDQ�LQFXUULGR�HQ�UHVXOWDGRV�
ÀQDQFLHURV� QHJDWLYRV�� DOWR� HQGHXGDPLHQWR�� LQHÀFLHQFLDV� \� DPSOLD� FDUJD� SDUD� HO� SUHVXSXHVWR� S~EOLFR��
por reiterados subsidios y créditos estatales recibidos. También sugirió que los buenos resultados no se 

sostienen por mucho tiempo.

Denunció la existencia de pobreza en el funcionamiento de empresas estatales, debido a exceso de 

protección estatal y alta participación de propósitos no comerciales, como creación de empleo, seguridad 

social y desarrollo regional, que inciden en negativa gestión. Además, consideró que las regulaciones del 

Estado actúan para bloquear la acción privada, en actividades donde es posible la competencia.

Con base en experiencias empíricas, reveló el Banco Mundial�TXH�KD\�PD\RU�SUREDELOLGDG�GH�HÀFLHQFLD�
HQ�HPSUHVDV�SULYDGDV�TXH�HQ�HQWLGDGHV�S~EOLFDV��SRUTXH�SRVHHQ�PD\RU�SXQWR�PHGLR�HQ�HO�GHVHPSHxR�
HFRQyPLFR���ÀQDQFLHUR�

Resaltó algunos corolarios derivados del mundo real: Existen resultados que indican mayor grado de 

HÀFLHQFLD�HQ�ODV�HPSUHVDV�SDUWLFXODUHV�IUHQWH�D�ODV�S~EOLFDV��(O�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�HV�VLPSOH�\�SXHGH�
HMHUFHUVH�SDUD�GLIHUHQWHV�WLSRV�GH�SDtVHV��GLYHUVRV�VHFWRUHV�HFRQyPLFRV�\�YDULDGRV�WDPDxR�GH�HPSUHVDV��
6H�FRQRFHQ�P~OWLSOHV�YLYHQFLDV��3DUD�ORJUDU�p[LWR�VH�GHEHQ�WUD]DU�FODURV�REMHWLYRV�\�HVWUDWHJLDV��LGHQWLÀFDU�
políticas, procesos y métodos adecuados y corregir secuelas nocivas.

Expresó que las políticas de SULYDWL]DFLyQ�KDQ�SURYRFDGR�SUREOHPDV��'LÀFXOWDG�WpFQLFD��DGPLQLVWUDWLYD�
\�SROtWLFD�HQ�VX�DSOLFDFLyQ�SUiFWLFD��GHÀFLHQWH�JUDGR�GH�HMHFXFLyQ�SRU�VHU�DPELFLRVDV�\�FRPSOHMDV�\�KDQ�
originado traumas por su ardua coordinación y la proclividad a cambios frecuentes.

Con antelación a la decisión de privatizar deben evaluarse las estructuras de costos y examinar el compor�
tamiento histórico de las empresas públicas. Debe perseguirse que los nuevos propietarios incrementen 

OD�HÀFLHQFLD�\�OD�HÀFDFLD��UHGX]FDQ�OD�GHPDQGD�GH�HVWtPXORV�HVWDWDOHV�\�DVHJXUHQ�PD\RU�FRPSHWLWLYLGDG�

$OJXQRV�(VWDGRV�RWRUJDQ�SULRULGDG�D�HQDMHQDU�HPSUHVDV�SHTXHxDV�\�PHGLDQDV�GH�VHFWRUHV�FRPSHWLWLYRV��
porque el proceso es más simple y rápido, requiere pocas reformas, presenta mínimo riesgo, impulsa la 

LQYHUVLyQ�LQWHUQD��LQFUHPHQWD�OD�FRQÀDQ]D�\�D\XGD�D�SUHSDUDU�HO�FDPLQR�SDUD�YHQGHU�HQWLGDGHV�GH�JUDQ�
WDPDxR�\�FRPSOHMDV�
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-XVWLÀFD�VX�JHVWLyQ�HQ�HO�SDSHO�GH�DVLVWLU�D�ORV�SUHVWDWDULRV�SDUD�PHMRUDU�HO�GHVHPSHxR�GH�ODV�HPSUHVDV�
públicas sin ceder la propiedad. Consideró que el cambio de actitud de algunos gobiernos, aunado a 

GLÀFXOWDGHV� GH� VRVWHQHU� HPSUHVDV� S~EOLFDV� KD� JHQHUDGR� FRQGLFLRQHV� SDUD� LPSXOVDU� HO� SURFHVR� GH�
SULYDWL]DFLyQ�FRPR�SURJUDPD�GH�DMXVWH��PHGLDQWH��´3UHSDUDFLyQ�GHO�DPELHQWH�\�FRRUGLQDQGR�SROtWLFDV�
SDUD�LPSXOVDU�HÀFLHQFLD��SURGXFFLyQ�\�HPSOHR��PHMRUDU�PDUJHQ�GH�UHQWDELOLGDG��LQFUHPHQWDU�ELHQHVWDU�
HFRQyPLFR� D� ODUJR� SOD]R�� IDFLOLWDU� UHFXUVRV�PHGLDQWH� RWRUJDPLHQWR� GH� FUpGLWRV�� FODVLÀFDU� FDQGLGDWRV��
GHVDUUROODU�HVWUXFWXUDV�GH�VXSHUYLVLyQ�LQVWLWXFLRQDO��SURSRQHU�UHHVWUXFWXUDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD�
antes de la venta, crear fondos y mecanismos para el pago de obligaciones, lograr asistencia técnica para 

UHJXODU�PRQRSROLRV�SULYDGRV�\�FRQVWUXLU�VLVWHPD�GH�VHJXULGDG�VRFLDOµ261.

$XQ� FXDQGR� FRQVLGHUy� TXH� OD� H[SHULHQFLD� KD� VLGR� SRVLWLYD�� UHFRQRFH� GLÀFXOWDGHV� FRPR� LQVXÀFLHQFLD�
GH� FUpGLWRV�� GHELOLGDG� SDUD� ÀVFDOL]DU� WUDQVDFFLRQHV�� FRPSOLFDFLRQHV� HQ� QHJRFLDFLyQ� FRQ� WUDEDMDGRUHV��
H[LVWHQFLD� GH� PHFDQLVPRV� TXH� OLPLWDQ� OD� HQDMHQDFLyQ� \� SUHVHQFLD� GH� FRQWUDWRV� LQMXVWRV� \� YHQWDV�
precipitadas.

Además de la acción directa del Banco Mundial, ha tenido presencia con la Corporación Internacional 
para la Financiación� �IFC�� \� OD� Agencia Multilateral de Garantías para la Inversión� �MIGA��� (O�
concurso de IFC es proporcionar recursos y otorgar asesorías a países. El papel de MIGA�KD�VLGR�DÀDQ]DU�
OD� FRQÀDQ]D�GH� LQYHUVLRQLVWDV�� IRPHQWDU� OD� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD� HQ� SDtVHV� HQ� GHVDUUROOR�� SURSRUFLRQDU�
UHVSDOGR�D�LQYHUVLRQLVWDV�FRQWUD�ULHVJRV�QR�FRPHUFLDOHV��FRPR�FRQÁLFWRV��JXHUUDV�FLYLOHV��FULVLV��GLVWXUELRV��
transferencia de dinero, etc.

Según el Banco Mundial� ORV� EHQHÀFLRV� KDQ� VLGR� QXPHURVRV�� DO� PHMRUDU�� %LHQHVWDU� GRPpVWLFR��
FRPSHWLWLYLGDG��SURGXFWLYLGDG��LQYHUVLyQ��VDWLVIDFFLyQ�DO�FRQVXPLGRU��UHQWDELOLGDG��FRVWRV��GLYHUVLÀFDFLyQ�
GH�SURGXFWRV��FUHFLPLHQWR��LQJUHVRV�GHO�(VWDGR��GLVPLQXFLyQ�GHO�SHVR�ÀVFDO��PHQRUHV�VXEVLGLRV�\�FUpGLWRV��
TXH�UHGXQGDQ�HQ�GHVFHQVR�GH�FDUJDV�WULEXWDULDV���HQWUH�RWURV�

Discurre que los logros han sido enormes desde el punto de vista del bienestar económico. Sobre 

PXHVWUD�GH�GRFH�FDVRV�FRQVLGHUDGRV��GLH]�H[KLELHURQ�PHMRUtD�HQ�ELHQHVWDU�GRPpVWLFR��VLHWH�DXPHQWDURQ�
SURGXFWLYLGDG��ORV�FLQFR�UHVWDQWHV�OD�PDQWXYLHURQ��ORV�WUDEDMDGRUHV�FRQVHUYDURQ�VX�VLWXDFLyQ��HQ�WUHV�FDVRV�
PHMRUDURQ��\�ORV�XVXDULRV�VH�EHQHÀFLDURQ�R�QR�HPSHRUDURQ�HQ�QXHYH�GH�GRFH�FDVRV�

(Q�UHODFLyQ�FRQ�HO�GHVHPSHxR�HPSUHVDULDO��PDQLIHVWy�TXH�ODV�ÀUPDV�SULYDWL]DGDV�HVWDV�WLHQGHQ�D�PHMRUDU�
UHVXOWDGRV�ÀQDQFLHURV�\�DGPLQLVWUDWLYRV��PD\RU�JUDGR�GH�DXWRQRPtD��PHQRU�LQMHUHQFLD�SROtWLFD���DXPHQWDU�
OD� LQYHUVLyQ�\� UHGXFLU� ORV� FRVWRV��(Q�HVWXGLR� FRQ�PXHVWUD�GH����ÀUPDV�SULYDWL]DGDV�� HVWDV� H[KLELHURQ�
PHMRUDV� HQ� UHWRUQR�GH�YHQWDV�� HÀFLHQFLD� LQWHUQD�\� HVWUXFWXUD�GH� FDSLWDO��(VWLSXOy�TXH� ORV�SURFHVRV�GH�
SULYDWL]DFLyQ�KDQ�SHUPLWLGR�OLTXLGDU�ÀUPDV�QR�YLDEOHV�SDUD�OD�YHQWD��TXH�VXEVLVWtDQ�SRU�SURWHFFLyQ�HVWDWDO��
y aumentó competitividad, progreso tecnológico y autonomía operacional que, aunados a la efectiva 

estructura reguladora, fueron esenciales para generar ganancias.

5HIHUHQWH�DO�LPSDFWR�ÀVFDO�HVWLPy�UHVXOWDGRV�SODXVLEOHV��(Q�OD�PD\RUtD�GH�FDVRV�ORV�LQJUHVRV�RULJLQDGRV�
KDQ�VLGR�VLJQLÀFDWLYRV��6LQ�HPEDUJR��DOJXQRV�FDVRV�QR�VRQ�IDYRUDEOHV��&RQWUDWRV�H[LJXRV�D�DOWRV�FRVWRV��
debido a los elevados grados de endeudamiento, la cancelación de derechos de transacciones y los 

tributos no sufragados.

Relativo al bienestar de los consumidores, el Banco Mundial�GLFWDPLQy�TXH�FRQ�OD�SULYDWL]DFLyQ�PHMRUy�
la calidad y la disponibilidad de productos y servicios. No obstante, en algunos eventos aumentaron los 

SUHFLRV�\�VH�JHQHUDURQ�FUtWLFDV�SRU�DEXVRV��FRPR�SRU�HMHPSOR��HO�WUDQVSRUWH�DpUHR�\�ODV�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�
en Argentina, que merecieron reformar los esquemas de regulación y la selección de ofertas para 

garantizar tarifas más accesibles.

Esbozó que los requisitos para asegurar el éxito en el proceso de privatización son políticas coherentes, 

condiciones macroeconómicas favorables, consenso público y transparencia. Argumentó que la 

2617+(�:25/'�%$1.��REFORM OF PUBLIC SECTOR MANAGEMENT: THE LESSONS OF EXPERIENCE en POLICY RESEARCH 
PAPER. No. ����&RXQWU\�(FRQRPLFV�'HSDUWPHQW��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ��������3�����
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privatización ha demostrado ser más efectiva si forma parte del programa macroeconómico, que asegure 

HÀFLHQFLD�\�HÀFDFLD��/D�WUDQVIHUHQFLD�GH�SURSLHGDG�EHQHÀFLD�D�LQYHUVLRQLVWDV�TXH�PHMRUHQ�IXQFLRQDPLHQWR�
y gestión de empresas, reduzcan costos y otorguen atención a necesidades, preferencias y gustos de 

usuario y clientes.

Según el Banco Mundial��KD\�WUHV�IDFWRUHV�TXH�GHEHQ�FRQVLGHUDUVH�SDUD�ORJUDU�HO�p[LWR�HQ�HO�SURFHVR�����
1DWXUDOH]D�GHO�PHUFDGR��/D�FRPSHWLWLYLGDG�GH�PHUFDGRV�DVHJXUD�UHVDOWDGRV�EHQpÀFRV�\�PiV�YHORFHV��VLQ�
HPEDUJR��HQ�FXDOTXLHU�HVFHQDULR�HV�FRQYHQLHQWH��SRUTXH�GLVPLQX\H�VXEVLGLRV�H�LQFHQWLYRV�ÀVFDOHV��TXH�
GHVDMXVWDQ�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV�����&RQGLFLRQHV�HFRQyPLFDV��/D�SULYDWL]DFLyQ�ORJUD�PHMRUHV�UHVXOWDGRV�HQ�
HQWRUQRV�SODQLÀFDGRV��TXH�LQFRUSRUHQ�SODQHV�\�SURJUDPDV�GH�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�\�VRFLDO�HVWUXFWXUDGRV��
políticas macroeconómicas de largo plazo fehacientes, evaluación periódica del cumplimiento de 

SROtWLFDV�\�REMHWLYRV�WUD]DGRV�\�HQWRUQR�TXH�DVHJXUH�PHUFDGRV�IDYRUDEOHV�����&DSDFLGDG�GH�UHJXODFLyQ��
(Q�HFRQRPtDV�QR�FRPSHWLWLYDV�HV�LQGLVSHQVDEOH�HMHUFHU�UHJXODFLyQ�UD]RQDEOH��FRQ�SURSyVLWRV�GH�SURWHJHU�
a consumidores y usuarios.

/D�HVWUXFWXUD�OHJDO�HV�LPSRUWDQWH�SDUD�HO�p[LWR�GH�OD�SULYDWL]DFLyQ��/DV�QRUPDV�MXUtGLFDV�GHEHQ�VHU�GLiIDQDV�
\�VLPSOHV��SURSHQGHU�SRU�OD�GHIHQVD�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�SURSLHGDG��IDYRUHFHU�OD�OLEUH�HPSUHVD��PRGLÀFDU�
tratamientos discriminatorios en favor de empresas estatales, garantizar el proceso de privatización y 

ODV�OLEHUWDGHV�HFRQyPLFDV�H�LPSXOVDU�OD�FRPSHWLWLYLGDG�\�OD�HÀFLHQFLD��'HEHQ�HYLWDUVH�HIHFWRV�QRFLYRV�
de experiencias anteriores, como concentración de ventas en condiciones no competitivas, mercados 

protegidos, favorecimientos, concesiones, entre otros.

Según el Banco Mundial, la venta de empresas estatales en sectores competitivos es más expedita 

SDUD�SURGXFLU�EHQHÀFLRV�HFRQyPLFRV��SHUR�ODV�WUDQVDFFLRQHV�UHTXLHUHQ�WUDQVSDUHQFLD�\�VH�GHEHQ�HYLWDU�
UHJXODFLRQHV�LQDGHFXDGDV��(Q�SDtVHV�FRQ�FRQGLFLRQHV�GHVIDYRUDEOHV��VHFWRU�SULYDGR�SHTXHxR��PHUFDGR�GH�
FDSLWDOHV�SRFR�DYDQ]DGRV�\�OLPLWDGR�LQWHUpV�GH�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD��HO�SURFHVR�HV�FRPSOLFDGR��DVt�H[LVWD�
FRPSHWHQFLD��SHUR�ODV�JDQDQFLDV�VRQ�SRWHQFLDOHV�VRQ�EXHQDV�HQ�FRPSDUDFLyQ�FRQ�SpUGLGDV�RSHUDFLRQDOHV�
de empresas públicas.

/D� HQDMHQDFLyQ� GH� HPSUHVDV� HQ� VHFWRUHV� QR� FRPSHWLWLYRV�� HMHPSOR� PRQRSROLRV� QDWXUDOHV�� SUHVHQWD�
PD\RUHV� GLÀFXOWDGHV� \� UHTXLHUH� FHUWHUDV� SROtWLFDV� UHJXODGRUDV�� VHSDUDU� DFWLYRV� FRPSHWLWLYRV�� HOLPLQDU�
EDUUHUDV�D�HQWUDGDV��HVWDEOHFHU�UpJLPHQ�GH�WDULIDV�\�GLVSRQHU�REMHWLYRV�SDUD�PLQLPL]DU�FRVWRV�\�VXSHUYLVDU�
procesos. En países con políticas de mercado desfavorables e intereses limitados hacia el sector privado 

hacen difícil privatizar los monopolios naturales. En Colombia se ha impulsado esquema de regulación 

para promover competencias entre sector público y privado.

'HVGH�ySWLFD�FUtWLFD��HV�SRVLEOH�KDFHU�ODV�VLJXLHQWHV�REVHUYDFLRQHV�����6L�ORV�SDtVHV�LQGXVWULDOL]DGRV�VRQ�
los que más presencia estatal han presentado en el contexto mundial, podría concluirse que la acción 

HVWDWDO�HV�LPSRUWDQWH�SDUD�DVHJXUDU�HO�FUHFLPLHQWR�����3DUD�UHDOL]DU�HYDOXDFLyQ�VREUH�HO�FRPSRUWDPLHQWR�
de empresas estatales privatizadas, el Banco Mundial tomó muestra que no es representativa, proporción 

PX\�SHTXHxD�VREUH�HO� WRWDO��\�VXV�FRQFOXVLRQHV�VH�JHQHUDOL]DURQ��6LHQGR�UHDOLVWDV��VH�SUHVHQWDQ�GXGDV�
VREUH�OD�YHUDFLGDG�GH�VXV�FRQVLGHUDFLRQHV�����/RV�UHVXOWDGRV�QR�VRQ�FRQFOX\HQWHV��SXHVWR�TXH�HQ�DOJXQDV�
REVHUYDFLRQHV�H�LQGLFDGRUHV�VH�HQFXHQWUDQ�FLUFXQVWDQFLDV�GH�HVWDQFDPLHQWR�R�GHVPHMRUDV�HQ�HO�SURFHVR��
���$GHPiV��HV�GLItFLO�JHQHUDOL]DU��GDGR�TXH�FDGD�FDVR�GHEH�REVHUYDUVH�FRPR�H[SHULHQFLD�SDUWLFXODU�

H. ASPECTOS JURÍDICOS SOBRE ENAJENACIÓN DE LA PROPIEDAD ESTATAL 
EN EL CONTEXTO COLOMBIANO

(O�SURSyVLWR�GH�DERUGDU� HO� WHPD� MXUtGLFR�HQ� OD� HQDMHQDFLyQ�GH� OD�SURSLHGDG�HVWDWDO�SUHWHQGH�GLOXFLGDU�
LQFHUWLGXPEUHV� VXUJLGDV� SRU� OD� FRPSOHMLGDG� \� DPELJ�HGDG� GHO� WHPD� H� LQWHQWD� UHDOL]DU� HVIXHU]RV� SRU�
organizar el marco normativo en el contexto colombiano, por demás dispendioso. Además, se procura por 

orientar al estudioso en sus análisis e interpretaciones, intentando recurrir a esquema de índole académico 

e investigativo simple y sencillo, ubicado en el marco institucional colombiano. Se desplegarán los 
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VLJXLHQWHV�WySLFRV��'HVDUUROOR�MXUtGLFR��SURSLHGDG�HVWDWDO��OLTXLGDFLyQ�GH�HQWLGDGHV�S~EOLFDV��HQDMHQDFLyQ�
GH�HPSUHVDV�S~EOLFDV�ÀQDQFLHUDV�\�QR�ÀQDQFLHUDV�\�FHVLyQ�GH�ELHQHV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�
activas.

1. MARCO JURÍDICO
$O� UHYLVDU� ODV� FRQQRWDFLRQHV� MXUtGLFDV�GHO�SURFHVR�GH�FHVLyQ�GH� OD� DFWLYLGDG�D� FDUJR�GHO�(VWDGR�D� ORV�
SDUWLFXODUHV� VH� DSUHFLDQ� GLIHUHQWHV� WHPDV� REMHWRV� GH� DQiOLVLV� R� HYDOXDFLyQ�� HQWUH� HOORV� VH� UHVDOWDQ��
3HUVRQD�MXUtGLFD�HVWDWDO��ELHQHV�GHO�(VWDGR��SULQFLSLRV�UHFWRUHV�HQ�OD�WUDQVPLVLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO�\�
FRPSOHMLGDG�WHPiWLFD�\�MXUtGLFD�

1.1 PERSONA JURÍDICA ESTATAL

Desde el punto de vista etimológico, persona proviene del latín per�sonus, vocablo compuesto, per 

VLJQLÀFD� H[FHOHQFLD�\� sonus expresa sonido, porque las personas generan ruido excesivo. La palabra 

persona simbolizó mascara, entendida como careta que usan los actores en escena, referente al hombre 

FRPR�DFWRU�HQ�OD�YLGD�VRFLDO��/XHJR��VH�XVy�SDUD�GHVLJQDU�DO�VXMHWR�GH�GHUHFKR��/D�FDSDFLGDG�MXUtGLFD�
HV� OD� IDFXOWDG�TXH�GLVSRQH� OD�SHUVRQD�SDUD� VHU� WLWXODU�GH� UHODFLRQHV� MXUtGLFDV�� HV�GHFLU��SDUD� VHU� VXMHWR�
de derechos y obligaciones, se denomina personalidad. Los romanos consideraban que las personas 

naturales surgían con el nacimiento, en el momento que la criatura se separaba del vientre materno, 

PLHQWUDV�TXH�ODV�SHUVRQDV�OHJDOHV�� MXUtGLFDV�R�PRUDOHV�QDFHQ�FRQ�VX�UHFRQRFLPLHQWR�OHJDO��/D�SHUVRQD�
MXUtGLFD� R� universitati surge de prerrogativas de la persona natural, consistente en régimen especial 

TXH�SURSRUFLRQD�FDSDFLGDG� MXUtGLFD�SDUD� VXSOLU� DXVHQFLD�PDWHULDO�� HV� UHVXOWDGR�GH� OD�ÀFFLyQ� OHJDO� La 

universitati�FRQVLVWH�HQ�FRQMXQWR�GH�ELHQHV��TXH�PHGLDQWH�DEVWUDFFLyQ�VH�FRQVWLWX\H�HQ�XQ�VROR�FXHUSR��
Corpus, que otorga titularidad de derechos y obligaciones. Las XII Tablas facultaron a los socios proferir 

estatutos si no eran contrarios a la ley y al orden público. Las universitatis constituyen instituciones 

intermedias entre el individuo y el Estado. Justiniano en su Corpus Civile�ODV�FODVLÀFy�HQ��Universitatis 
personae o fundaciones y universitatis rerum o corporaciones262.

(O�PDUFR�MXUtGLFR�FRORPELDQR�GH¿QH�persona como individuo de la especie humana, independiente de su 

edad, sexo, especie (raza) o condición263. Existen atributos de la personalidad física, que son cualidades o 

propiedades que distinguen a los seres humanos. Fundamentalmente son: Nombres y apellidos, domicilio, 

HVWDGR�FLYLO��FDSDFLGDG��QDFLRQDOLGDG��SDWULPRQLR��/DV�SHUVRQDV�VH�FODVL¿FDQ�DFRUGH�FRQ�ODV�FDWHJRUtDV�
de: Naturales y jurídicas���. La existencia legal de la persona natural inicia al nacer, al separarse de la 

madre265�\�OD�H[WLQFLyQ�OHJDO�GHO�VHU�KXPDQR�¿QDOL]D�FRQ�HO�IDOOHFLPLHQWR��TXH�RFDVLRQD�OD�SpUGLGD�GHO�
atributo de sujeto de derecho266.

/D�SHUVRQD� MXUtGLFD�HV�FRQFHELGD�HQWH�¿FWLFLR��FDSD]�GH�HMHUFHU�GHUHFKRV��FRQWUDHU�REOLJDFLRQHV�\� VHU�
representada judicial y extrajudicialmente267�� 6H� FODVL¿FD� HQ�� ���3HUVRQD� MXUtGLFD� GH� GHUHFKR�S~EOLFR��
Surge de la decisión del gobierno; se constituye con recursos públicos y su propósito es prestar servicios 

públicos y realizar ciertas acciones económicas; es creada mediante ley; se administra y gobierna 

mediante órganos públicos y estatales; se orienta por el derecho público. 2) Persona jurídica de derecho 

privado: Nace de la iniciativa particular, se crea con fondos privados y con propósitos de rentabilidad; se 

rige por el derecho civil. 3) Persona jurídica de derecho mixta: Emerge con aportes de capital estatal y 

privado, ejerce gestión híbrida, estatal y particular, y se constituye mediante iniciativa conjunta pública 

y privada; se someterse al derecho público y privado.

262�(8*Ê1(�3(7,7��TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO. Abogados asociados, Buenos Aires, 1910.

263 Código Civil, artículo 74.

264 Código Civil, artículo 73.�7DPELpQ�H[LVWH�OD�GLIHUHQFLDFLyQ�GH�GRPLFLOLDGRV y transeúntes, acorde con el artículo 75 del Código Civil.
265 Código Civil, artículo 90.
266Código Civil, artículo 94, derogado por el artículo 9 de Ley 57 de 1887.
267 Código Civil, artículo 633.
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Según el Código Civil colombiano268�� ODV� SHUVRQDV� MXUtGLFDV� GH� GHUHFKR� SULYDGR� VH� FODVL¿FDQ� HQ�
FRUSRUDFLRQHV� R� DVRFLDFLRQHV� \� IXQGDFLRQHV� GH� EHQH¿FHQFLD� S~EOLFD�� 3DUD� HO� QDFLPLHQWR� GH� SHUVRQD�
jurídica se requiere: Negocio jurídico de constitución, consistente en conjunto de declaraciones de 

voluntad de los asociados, acto colectivo o acuerdo (particulares) y aprobación gubernativa del negocio 

colectivo (estatal).

/DV�FRUSRUDFLRQHV�R�DVRFLDFLRQHV�VRQ�FROHFWLYLGDG�GH�SHUVRQDV�KXPDQDV��TXH�VH�XQHQ�SDUD�HMHFXWDU�REMHWR�
común y la voluntad es decisiva para su ulterior existencia y actividad. Las fundaciones o instituciones 

de utilidad común, son agrupaciones dirigidas a destinar determinado capital de asegurar propósitos de 

interés general fomentado por sus promotores. La fundación es independiente del grupo de personas 

físicas, en el sentido que las personas encargadas de dirigirlas por lo general no la crearon.

&LHUWDV� SHUVRQDV� MXUtGLFDV� WLHQHQ� H[LVWHQFLD� LQGHWHUPLQDGD�� FRPR� ODV� HQWLGDGHV� UHODWLYDV� DO� GHUHFKR�
público. Para las sociedades de derecho privado es necesario diferenciar entre dos eventos: Cese de la 

personalidad o disolución y extinción del patrimonio social o liquidación.

/D� GLVROXFLyQ� GH� FRUSRUDFLRQHV� VH� JHQHUD� SRU� YDULDGDV� FDXVDOHV�� D�� $FXHUGR� FROHFWLYR�� GHFLVLyQ�
mayoritaria en asamblea general de socios269��E��YHQFLPLHQWR�GHO�WpUPLQR��DFRUGH�FRQ�VXV�HVWDWXWRV270��F��
UHDOL]DFLyQ�GHO�REMHWLYR�VRFLDO�R��HQ�VX�GHIHFWR��LPSRVLELOLGDG�GH�UHDOL]DUOR�R�FRQWLQXDUOR271��G��UHGXFFLyQ�
o aumento del número de asociados272��H��PXHUWH�� UHWLUR�R� UHQXQFLD�GH�XQR�R�YDULRV�VRFLRV273�� I��SDUD�
la empresa unipersonal, además de las anteriores causales, cuando las pérdidas reducen el capital en 

SURSRUFLyQ�LJXDO�R�VXSHULRU�DO�������. La disolución de fundaciones se genera por destrucción de bienes 

destinados a su manutención275.

Para la liquidación de bienes sociales, se nombra uno o varios agentes liquidadores, que deben cumplir las 

IXQFLRQHV�GH��&RQVWUXLU�HO�LQYHQWDULR�GH�OD�HQWLGDG��UHODFLyQ�GH�DFWLYRV��SDVLYR�\�SDWULPRQLR��\�GHWHUPLQDU�
GLVWULEXFLyQ�GHO�FDSLWDO�VRFLDO�DFRUGH�FRQ�OD�DOtFXRWD��SDUWLFLSDFLyQ�R�DSRUWH��\�ORV�HVWDWXWRV276.

Según la Carta Política la organización del Estado incorpora diferentes entidades públicas: Básicas 

�1DFLyQ��GHSDUWDPHQWRV��GLVWULWRV�\�PXQLFLSLRV��\�HVSHFLDOHV��UHJLRQHV��SURYLQFLDV��ORFDOLGDGHV��FRPXQDV��
corregimientos municipales y departamentales, veredas, áreas metropolitanas y resguardos indígenas277���
La Nación, los departamentos, los distritos y los municipios se conforman por el sector centralizado y la 

HVIHUD�GHVFHQWUDOL]DGD��HVWH�~OWLPR�LQFOX\H�HQWHV�DGVFULWRV�\�YLQFXODGRV��GLVSRQHQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD���
además, existen entidades con régimen especial.

(Q�HO�GHUHFKR�FRPHUFLDO�ODV�VRFLHGDGHV�VRQ�SHUVRQDV�MXUtGLFDV��6H�GHÀQHQ�FRPR�FRPHUFLDOHV�SDUD�HIHFWRV�
OHJDOHV�\�VH�FRQIRUPDQ�SDUD�HMHFXWDU�DFWRV�PHUFDQWLOHV��VH�FRQVWLWX\HQ�FRPR�HPSUHVDV��6L� OD�HPSUHVD�
social comprende actos mercantiles y también actos que no tengan esa calidad, la sociedad se concibe 

FRPR�FRPHUFLDO��/DV�VRFLHGDGHV�TXH�QR�FRQWHPSOHQ�HQ�VX�REMHWR�VRFLDO�DFWRV�PHUFDQWLOHV��VHUiQ�FLYLOHV278. 

El Código de Comercio, artículo 98��HVWLSXOy��´3RU�HO�FRQWUDWR�GH�VRFLHGDG�GRV�R�PiV�SHUVRQDV�VH�REOLJDQ�
D�KDFHU�DSRUWH�HQ�GLQHUR��HQ�WUDEDMR�R�HQ�RWURV�ELHQHV�DSUHFLDEOHV�HQ�GLQHUR��FRQ�HO�ÀQ�GH�UHSDUWLUVH�HQWUH�
Vt�ORV�EHQHÀFLRV�REWHQLGRV�HQ�OD�HPSUHVD�R�DFWLYLGDG�VRFLDO«�/D�VRFLHGDG�FRQVWLWXLGD�OHJDOPHQWH��IRUPD�
SHUVRQD�MXUtGLFD�GLVWLQWD�GH�ORV�VRFLRV�LQGLYLGXDOPHQWH�FRQVLGHUDGRVµ�

Según el Código de Comercio� ODV� VRFLHGDGHV� VH� FODVLÀFDQ� HQ�� ��� 6RFLHGDGHV� GH� SHUVRQDV�� HQ� ODV�
TXH� VXV� VRFLRV� UHVSRQGHQ�KDVWD� FRQ� VXV�SURSLRV� UHFXUVRV�SRU� OD� VRFLHGDG�� VH� LQFOX\HQ� ODV� VRFLHGDGHV�

268 Código Civil, artículo 633.
269 Código de Comercio, artículo 218, numeral 6.
270 Código de Comercio, artículo 218, numeral 1.
271 Código de Comercio, artículo 218, numeral 2.
272 Código de Comercio, artículo 218, numerales 3, 5, 7, 8.
273 Código de Comercio, artículo 319, Código Civil, artículo 648, Ley 153, artículo 8.
274 Ley 222 de 1995.
275 Código Civil, artículo 652.

276 Código de Comercio, artículos 225 a 259.
277�7DPELpQ��HQ�HO�iPELWR�WHUULWRULDO�HV�SRVLEOH�FRQVWLWXLU�¿JXUDV�HVSHFLDOHV��FRPR��$VRFLDFLyQ�GH�GHSDUWDPHQWRV�\�DVRFLDFLyQ�GH�PXQLFLSLRV�
278 Ley 222 de 1995, artículo 1.
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GH� UHVSRQVDELOLGDG� OLPLWDGD�� FROHFWLYD�� HQ� FRPDQGLWD� VLPSOH�\�GH�KHFKR� FRQ� FDUiFWHU� GH�SHUVRQDV�� ���
Sociedades de capital, en las que sus socios solo responden con sus aportes, hacen parte de ellas la 

sociedad anónima, en comandita por acciones y de hecho de índole de capital.

1.2 BIENES DEL ESTADO

/DV�FRVDV�VRQ�DSURSLDEOHV�VL�VRQ�VXVFHSWLEOHV�GH�VHU�GH�SURSLHGDG�SDUWLFXODU��HV�GHFLU��HMHUFHU�GRPLQLR�
R� SRVHVLyQ�� contrario sensu, adquieren el carácter de inapropiables si no pertenecen a alguno en 

particular, no son susceptibles de dominio privado y su uso es común a todos, como aguas que corren por 

cauces naturales, aire, playas, luz del sol, el alta mar, entre otros. Análisis especial merecen los bienes 

denominados baldíos279, vacantes280 y mostrencos281.

Los bienes de dominio público pertenecen al Estado y están regidos por normas del derecho público, 

HMHPSOR�GH�HOORV�VRQ��&DOOHV��FDPLQRV��SXHQWHV��SOD]DV��SDUTXHV��SOD\DV��UtRV��ODJRV��]RQDV�YHUGHV��HQWUH�
RWURV��6H�FDUDFWHUL]DQ�SRU�QR�VHU�REMHWR�GHO�SULQFLSLR�GH�H[FOXVLyQ�\�VHJ~Q�HO�artículo 674 del Código 
de Comercio se denominan bienes de uso público. El derecho de uso fue regulado por el artículo 678 

del Código de Comercio��TXH�HVER]y��´(O�XVR�\�JRFH�SDUD�HO�WUiQVLWR��ULHJR��QDYHJDFLyQ�\�FXDOTXLHU�RWUR�
REMHWR�OtFLWR��FRUUHVSRQGHQ�D�ORV�SDUWLFXODUHV�HQ�FDOOHV��SOD]DV��SXHQWHV��FDPLQRV�S~EOLFRV��UtRV��ODJRV�\�
WRGRV�ORV�ELHQHV�GH�OD�1DFLyQ�GH�XVR�S~EOLFR��HVWDUiQ�VXMHWRV�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�HVWH�FyGLJR�\�GHPiV�
TXH�VREUH�OD�PDWHULD�FRQWHQJDQ�ODV�OH\HVµ��(Q�HVWH�VHQWLGR��HO�Código de Comercio autorizó a la autoridad 

competente para otorgar permisos282, concesiones283 y franquicias a asociaciones��� de particulares para 

usufructuarlos. Sus características son: Su uso no tiene contenido patrimonial, no se permite logros 

GH� IUXWRV�FLYLOHV�R�FRPHUFLDOHV�\�QDWXUDOHV�� OD� OH\�SXHGH� OLPLWDU� VX�XWLOL]DFLyQ��QR�SXHGHQ�HQDMHQDUVH��
están por fuera del comercio, no son gravables, embargables, prescriptibles y alienables, se prohíbe la 

ocupación y construcción privada y no es posible aducir pérdida de derechos adquiridos285. Los bienes 

GH�GRPLQLR�S~EOLFR�VH�VXHOHQ�FODVLÀFDU�HQ��7HUUHVWUHV286��ÁXYLDOHV�\�ODFXVWUHV287, aéreos288 y marítimos289.

3UHVHQWDQ�GLIHUHQFLDV�FRQ�ORV�ELHQHV�ÀVFDOHV��TXH�WDPELpQ�VRQ�GH�SURSLHGDG�HVWDWDO�\�JR]DQ�GH�ODV�JDUDQWtDV�
de la propiedad privada290, excluye del uso a gran parte de los ciudadanos, se incluyen: Aeropuertos, 

FHQWUDOHV�GH�FRUUHR��HVFXHODV��KRVSLWDOHV��SDODFLRV�GH�MXVWLFLD��FiUFHOHV��FRPDQGRV�GH�SROLFtD��WHUPLQDOHV�
GH�EXVHV�R�WUHQHV��HQWUH�RWURV��6REUH�ORV�ELHQHV�GH�GRPLQLR�S~EOLFR��HO�(VWDGR�HMHUFH�VXSHUYLVLyQ�R�FRQWURO��
con el propósito de asegurar su buen uso por la comunidad y consolidar la armonía en la sociedad. Sobre 

ORV�ELHQHV�ÀVFDOHV�HO�(VWDGR�DVHJXUD�HO�GHUHFKR�GH�XVR��IUXWRV�\�DEXVRV��SRU�HOOR�VH�SHUPLWH�VX�HQDMHQDFLyQ�
a particulares o que terceros puedan explotarlos de forma económica a cambio de contraprestación y 

VRQ�REMHWR�GHO�GHUHFKR�GH�SURSLHGDG�TXH�UHJXOD�HO�GHUHFKR�FLYLO��VH�HVWXGLDUiQ�HQ�SUy[LPDV�VHFFLRQHV��
6RQ� SURFOLYHV� GH� HQDMHQDFLyQ�� JDUDQWtD� �KLSRWHFD� R� SUHQGD�� \� HPEDUJR�� IRUPDQ� SDUWH� GHO� SDWULPRQLR�
del Estado y son imprescriptibles291�� (QWUH� ORV� ELHQHV�ÀVFDOHV� VH� LQFOX\HQ��$FFLRQHV�� WtWXORV�� YDORUHV��

279 Según la Ley 200 de 1936, artículos 1, 2 y 3, baldíos son predios rústicos situados en el territorio nacional, no explotados económicamente 

por el propietario o poseedor y no reservados o utilizados por el Estado para uso público. Se presume que no son baldíos y, por tanto, aptos 

para ejercer la propiedad privada, los fundos poseídos por particulares y explotados económicamente mediante plantíos, actividad pecuaria, 

VHPHQWHUDV�X�RWUD�DFWLYLGDGHV�FRQ�VLJQL¿FDFLyQ�HFRQyPLFD�
280 Acorde con los artículos 706 y 762 del Código Civil, vacantes son bienes inmuebles localizados en el territorio nacional sin dueño aparente 

o conocido. El artículos 66 de la Ley 75 de 1968 otorgó su propiedad al Instituto de Bienestar Familiar.

281 Los artículos 706 y 707 del Código Civil�GH¿QLHURQ�ORV�ELHQHV�PRVWUHQFRV�FRPR�ORV�ELHQHV�PXHEOHV�XELFDGRV�HQ�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO�VLQ�
dueño aparente o conocido. El artículos 66 de la Ley 75 de 1968 le otorgó su pertenencia al Instituto de Bienestar Familiar.

282 Artículos 679 y 682 del Código Civil.
283 Artículo 682 del Código Civil.
284 Artículos 103 y 161 del Decreto 2811 de 1974, Código de Recursos Naturales.
285 Artículos 665 a 870, 1163, 2488 y 2518 a 2520 del Código Civil.
286 Artículos 676, 682, 1007 y 2520 del Código Civil. Artículos167 a 170 del Decreto 1333 de 1986, Código de Régimen Municipal.
287 Artículo 677 del Código Civil. Artículos 4, 6, 50, 53, 54, 55, 56, 59, 80, 81, 82, 83, 86, 87, 88, 98, 99, 100, 103, 104 y 161 del Decreto 2811 

de 1974, Código de Recursos Naturales.
288Artículo 674 y 720 del Código Civil. Artículos 5, 83 y 104 del Decreto 2811 de 1974, Código de Recursos Naturales. Artículos 1, 2, 7, 8 y 

10 de la Ley 10 de 1978.

289Artículo 1777 del Código Civil. Artículos 3 y 73 del Decreto 2811 de 1974, Código de Recursos Naturales.

290 Artículo 183 del Código Civil.
291Artículo 2517 del Código Civil. Artículo 684 del Código de Procedimiento Civil.
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GHUHFKRV��UHQWDV��ELHQHV��ÀQFDV��PLQDV��VDOLQDV��EDOGtRV��HQWUH�RWURV�REMHWRV�TXH�FRQVWLWX\HQ�HO�SDWULPRQLR�
ÀVFDO�GHO�(VWDGR292. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia�HVWLSXOy�VREUH�ORV�ELHQHV�ÀVFDOHV��´(O�
Estado los posee y administra como un particular. Son fuentes de ingresos y, como propiedad privada, 

HVWiQ�VRPHWLGRV�DO�GHUHFKR�FRP~Qµ293.

También, concurren bienes de dominio privado, que pertenecen a particulares o al Estado y se orientan 

por normas del derecho privado, como la propiedad de Julio García, el palacio de gobierno del municipio 

(O�5HPDQVR�� OD�HVFXHOD�S~EOLFD�9LUJHQ�GHO�&DUPHQ�� OD�YDFD�QHJUD�GH�ÉQJHO�7iPDUD��HO�HGLÀFLR�GH� OD�
VRFLHGDG� (O� &LHOR� OLPLWDGD�� OD� ÀQFD� /D� (VWDQFLD� GH� -DYLHU� )UDQFR�� OD� VHGH� GHO� KRVSLWDO� UHJLRQDO� GHO�
GHSDUWDPHQWR�GH�6XFUH��ODV�MR\DV�GH�0DUtD�0RUD��HWF��6H�LQFOX\HQ�HQ�HVWRV�ORV�ELHQHV�ÀVFDOHV�

Así, los bienes particulares son de dominio privado y los estatales de dominio público. Entre estos últimos 

se incluyen determinada vía o el inmueble donde opera la escuela pública, porque el Estado sobre él 

posee derechos y obligaciones, análogo al de los particulares. El Código Civil de Colombia, artículo 674, 

VH�UHÀULy�D�HOORV�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD��´6H�OODPDQ�ELHQHV�GH�OD�XQLyQ�DTXHOORV�FX\R�GRPLQLR�SHUWHQHFH�
D�OD�5HS~EOLFDµ��/D�PLVPD�QRUPD��VREUH�ORV�ELHQHV�S~EOLFRV��DGXMR��´6L�DGHPiV�VX�XVR�SHUWHQHFH�D�WRGRV�
los habitantes de un territorio, como son calles, plazas, puentes, caminos, se llaman bienes de la unión de 

XVR�S~EOLFR�R�ELHQHV�S~EOLFRV�GHO�WHUULWRULRµ���. La Corte Suprema de Justicia interpretó el artículo 677 
del C. C.��HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��´/RV�ELHQHV�GH�XVR�S~EOLFR�SXHGHQ�SHUWHQHFHU�D�GLVWLQWDV�HQWLGDGHV�
de derecho público, no solo a la Nación, excepto las aguas que nacen y mueren en distintos predios, que 

SHUWHQHFHQ�HQ�H[FOXVLYR�D�HVWDµ295.

1.3  PRINCIPIOS RECTORES EN TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD ESTATAL

'H�PDQHUD�PDQLÀHVWD�\�FDWHJyULFD�OD�Constitución Política�VH�UHÀULy�HQ�VX�artículo 60�D�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�
la participación estatal en empresas. Concordante con esta disposición, los artículos 57 y 58 de la Carta 
Política desplegaron aspectos conexos.

El artículo 60 de la Carta Política consagró el principio de democratización de la propiedad accionaria 

estatal, referente a que al transferir la participación estatal en sus empresas, se debe observar prioridad 

HQ�IDYRU�GH�VXV�WUDEDMDGRUHV�\�GH�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�GH�DVDODULDGRV��VH�OHV�RWRUJy�SULPHUD�
opción de compra.

En observancia a dicha disposición constitucional, el artículo 3 de la Ley 226 de 1995 otorgó condiciones 

HVSHFLDOHV�SDUD�JDUDQWL]DU�HO�DFFHVR�HIHFWLYR�D�OD�SURSLHGDG�GHO�(VWDGR�D�WUDEDMDGRUHV�DFWLYRV��SHQVLRQDGRV�
\�DQWLJXRV�WUDEDMDGRUHV��GH�QR�KDEHU�VLGR�GHVYLQFXODGRV�SRU�MXVWD�FDXVD���DVRFLDFLRQHV�GH�HPSOHDGRV�R�
de antiguos asalariados, sindicatos, federaciones de sindicatos, confederaciones de sindicatos, fondos de 

empleados, fondos mutuos de inversión, de cesantías y de pensiones y cooperativas.

Además, el artículo 25 de la Ley 35 de 1993 instituyó que para vender la participación de la Nación, 

292 Constitución Política, Artículos 202 y 183.

293�&257(�6835(0$�'(�-867,&,$��6DOD�GH�QHJRFLRV�JHQHUDOHV��6HQWHQFLDV�GHO ���GH�VHSWLHPEUH�GH�������0DJLVWUDGR�SRQHQWH� Juan A. 
Donado V. Otras jurisprudencias precisaron: Son “elementos positivos del patrimonio, en este sentido son idénticos a los que componen el 

SDWULPRQLR�GH�ORV�SDUWLFXODUHV��VH�ULJHQ�SRU�HO�GHUHFKR�FRP~Q��HVWiQ�HQ�HO�FRPHUFLR´��&257(�6835(0$�'(�-867,&,$��6DOD�GH�FDVDFLyQ�
civil, Sentencias del 31 de mayo de 1961. Magistrado ponente: José J. Gómez R.); “los entes de derecho público se comportan, en un todo, 

FRPR� OR� KDUtD� XQ� SDUWLFXODU´� �&257(�6835(0$�'(� -867,&,$�� 6DOD� GH� FDVDFLyQ� FLYLO� \� DJUDULD�� VHQWHQFLDV� GHO 29 de julio de 1999. 

Magistrado ponente: Jorge A. Castillo Rugeles��� ³/RV� ELHQHV� ¿VFDOHV� R� SDWULPRQLDOHV� SHUWHQHFHQ� DO� (VWDGR� FRPR� HVSHFLH� GH� SURSLHGDG�
S~EOLFD«�FRPR�QRUPD�JHQHUDO�VH�ULJHQ�SRU�OD�OHJLVODFLyQ�FRP~Q´��&216(-2�'(�(67$'2��6DOD�GH�FRQVXOWD�\�VHUYLFLR�FLYLO��6HQWHQFLDV�GHO 
29 de noviembre de 1995. Consejero ponente: Javier Henao Hidrón); “el Estado detenta el derecho de dominio como si se tratase de bien de 

propiedad particular… el Estado los posee y los administra de manera similar a como lo hacen los particulares con los bienes de su propiedad” 

�&216(-2�'(�(67$'2��6HFFLyQ�WHUFHUD��6HQWHQFLDV�GHO 16 de febrero de 2001. Consejero ponente: Jesús María Carrillo Ballesteros); las 

SHUVRQDV�S~EOLFDV�³HMHUFHQ�ODV�DWULEXFLRQHV�SURSLDV�GH�ORV�SDUWLFXODUHV´��&216(-2�'(�(67$'2��6DOD�GH�FRQVXOWD�\�VHUYLFLR�FLYLO��6HQWHQFLDV�
del 30 de agosto de 2001. Consejero ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce); “son, en cierto sentido, bienes de propiedad privada de 

ODV�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV´��&257(�&2167,78&,21$/��6HQWHQFLD�C-251/96 del 6 de junio 1996. Magistrado ponente: Alejandro Martínez 
Caballero���9HU��-8/,È1�$1'5e6�3,0,(172�(&+(9(55,��³REFLEXIONES EN TORNO A LA DIVISIÓN DE LOS BIENES PÚBLICOS 
EN EL CÓDIGO CIVIL´��'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�VFLHOR�RUJ�FR@�

294 Artículo 677 del Código Civil.
295�&257(�6835(0$�'(�-867,&,$��6DOD�FDVDFLyQ�FLYLO��6HQWHQFLD�GHO 31 de mayo de 1961. Magistrado ponente: José J. Gómez R.
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entidades descentralizadas o Fondo de Garantías de Instituciones Financieras��FOGAFIN��HQ�LQVWLWXFLRQHV�
ÀQDQFLHUDV�VH�GHEHUi�GLVSRQHU�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�DSUREDGR�SRU�HO�Consejo de Ministros, que debe 

cumplir lo dispuesto por el artículo 60 de la Carta Política, en lo referente a democratización.

En concepto de la Sala de Consulta y Servicio civil del Consejo de Estado296, el proceso de cesión de la 

SURSLHGDG�DFFLRQDULD�GHO�(VWDGR�GHEH�DFDWDU�ODV�GLUHFWULFHV�GHO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�\�VHU�RIUHFLGD�
FRQ�SULRULGDG�D�WUDEDMDGRUHV�\�RUJDQL]DFLRQHV�ODERUDOHV��DFRUGH�FRQ�OR�GLVSXHVWR�SRU�HO�artículo 60 de la 

Carta Política, y, de no ser adquirida total o parcialmente, proponerse a la comunidad, siempre y cuando 

HO�SURFHVR�GH�YHQWD�VH�HMHU]D�GH�PDQHUD�YROXQWDULD��6HJ~Q�OD�Sala de Consulta, solo se exime de cumplir 

FRQ�HVWH�PDQGDWR�OD�VLWXDFLyQ�GH�GHEHU�OHJDO�R�FDXVD�H[WHUQD�LPSXHVWD��TXH�HV�DMHQD�D�OD�DTXLHVFHQFLD�GH�
JHVWRUHV�S~EOLFRV��0DQLIHVWy��´6XSRQH�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�SURJUDPD�GH�SULYDWL]DFLyQ��SRU�PHGLR�GHO�FXDO�
VH�HVWDEOH]FD�HO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�FRQ�VXV�GLVWLQWDV�IDVHV�\�UHJODV��D�ÀQ�GH�UHVSHWDU�HO�GHUHFKR�GH�
SUHIHUHQFLD�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�GH�OD�HPSUHVD�\�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�VLQGLFDOHV��TXH�VRQ�ORV�
favorecidos con la norma y luego, si no ha habido adquisición del paquete accionario o queda remanente, 

YHQGHUOR�DO�S~EOLFR�HQ�JHQHUDO����8Q�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�UHVSRQGH�D�SROtWLFD�GLVHxDGD�SDUD�WDO�ÀQ�
y, consiguiente, indica que hay voluntad gubernamental para llevarlo a cabo... Debe tratarse de política 

HVSHFtÀFD�\�QR�IUXWR�GH�FLUFXQVWDQFLD�TXH�REOLJD�DO�(VWDGR�D�YHQGHU�WDO�R�FXDO�SDUWLFLSDFLyQ�DFFLRQDULD����
En conclusión, el artículo 60 de la Constitución Política y la Ley 226 de 1995 son aplicables cuando se 

WUDWD�GH�SURFHVRV�DGRSWDGRV�SRU�OLEUH�GHWHUPLQDFLyQ�H�LQWHQFLRQDOLGDG�GH�HQDMHQDU�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO��
No se aplican cuando la venta corresponde a deber legal o causa externa impuesta... En consecuencia, 

FXDQGR�OD�HQDMHQDFLyQ�REHGHFH�D�GHEHU�OHJDO�R�FDXVD�H[WHUQD�LPSXHVWD�R�D�OD�FLUFXQVWDQFLD�TXH�OD�HQWLGDG�
propietaria de la participación entra en estado de liquidación, desaparece el elemento de voluntariedad... 

(V�FODUR�TXH�HQ�HO�FDVR�GH�GHEHU�OHJDO�R�FDXVD�H[WHUQD�LPSXHVWD��OD�HQWLGDG�HVWDWDO�SURFHGH�D�OD�HQDMHQDFLyQ�
por mandato imperativo y tiene que cumplir, en el plazo correspondiente, normas que la obligan a 

desprenderse de su participación social en empresa determinada... En síntesis, se concluye que en el caso 

de liquidación de entidad estatal no resulta de la aplicación la Ley 226 de 1995��HQ�FXDQWR�D�OD�HQDMHQDFLyQ�
de acciones o cuotas sociales que tenga dicha entidad en otras sociedades, pues esta no se produce en el 

marco del proceso de privatización sino de trámite reglado e imperativo de liquidación en que el principio 

GH�SUHYDOHQFLD�GHO�LQWHUpV�JHQHUDO�VREUH�HO�SDUWLFXODU�WLHQH�HVSHFLDO�DSOLFDFLyQ���µ�

El artículo 57 de la Constitución Política consagró el principio de cogestión: Dispuso que la ley puede 

HVWDEOHFHU�HVWtPXORV�\�GHWHUPLQDU�PHGLRV�\�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�TXH� ORV� WUDEDMDGRUHV�SDUWLFLSHQ�HQ� OD�
gestión de empresas. Precepto que concierne tanto a empresas públicas como privadas. El artículo 58 

de la Carta Política�SUHVFULELy�TXH�HO�(VWDGR�´SURWHJHUi�\�SURPRYHUi�IRUPDV�DVRFLDWLYDV�\�VROLGDULDV�GH�
SURSLHGDGµ�

1.4  COMPLEJIDAD TEMÁTICA Y JURÍDICA

Al investigar el tema sobre cesión de propiedad estatal se observó gran diversidad de tópicos y múltiples 

QRUPDV� MXUtGLFDV� TXH� HVWLSXODQ� SULQFLSLRV�� UHJODV�� SURFHGLPLHQWRV�� GLUHFWULFHV� \� IXQFLRQHV�� OR� TXH� HV�
proclive a generar confusiones e inconsistencias y permitir dualidad de interpretaciones, en especial al 

QR�GLVSRQHUVH�FODULGDG�PHULGLDQD�VREUH�HVWH�WHPD��TXH�SRU�GHPiV�HV�DPSOLDPHQWH�FRPSOHMR�

$Vt��UHVXOWD�FRQYHQLHQWH�HIHFWXDU�OD�UHFRPHQGDFLyQ�GH�SODVPDU�PDUFR�MXUtGLFR�~QLFR��Estatuto Orgánico 

genérico, que concentre toda la normatividad sobre esta temática y, mediante capítulos racionalmente 

ordenados, se registren todas las modalidades de cesión de la propiedad estatal, incluyendo entidades 

S~EOLFDV�ÀQDQFLHUDV�\�QR�ÀQDQFLHUDV��H�LQFRUSRUHQ�ORV�P~OWLSOHV�WHPDV�D�FRQVLGHUDU��WDOHV�FRPR�SURSLHGDG�
estatal, liquidaciones de instituciones públicas, negociación de propiedad accionaria, transferencia de 

bienes adquiridos de manera voluntaria, venta de activos recibidos en pago, valoración de activos y 

SDVLYRV��HIHFWRV�ÀVFDOHV��FXPSOLPLHQWR�GH�IDOORV�MXGLFLDOHV��SULRULGDG�HQ�FXPSOLPLHQWR�GH�REOLJDFLRQHV��
procedimientos, entre otros temas igualmente importantes.

296 Consejo de Estado. Radicación 1513 de 2003. Consejero ponente Gustavo Eduardo Aponte Santos.
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En la actualidad, los cánones y preceptos se encuentran dispersos en diferentes ordenamientos 

QRUPDWLYRV��$�FRQWLQXDFLyQ��VH�HMHUFH�HVIXHU]R�SRU�FRPSLODU�OD�PD\RUtD�GH�HOORV��VLHQGR�RUGHQDGRV�GH�
manera cronológica:

�� &DUWD�3ROtWLFD��DUWtFXORV�������������5HIHUHQWH�D�ORV�SULQFLSLRV�EiVLFRV�VREUH�SURSLHGDG��SULYDGD��
También se resalta el artículo 333 relativo a libertad económica e iniciativa privada297.

�� 5HVROXFLyQ�����GH������H[SHGLGD�SRU�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�GH�9DORUHV��(VWLSXOy�UHJODV�SDUD�HQDMHQDU�
acciones y bonos obligatoriamente convertibles en acciones ejercidas por la Nación para privatizar 
HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�

�� 5HVROXFLyQ������GH������SURIHULGD�SRU�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�GH�9DORUHV��5pJLPHQ�JHQHUDO�SDUD�RIHUWD�
pública de valores e inscripción de títulos en el registro nacional de valores.

�� /H\����GH�������5HJXOy�DFWLYLGDGHV�ÀQDQFLHUDV��EXUViWLO��DVHJXUDGRUD��HQWUH�RWUDV��UHODFLRQDGDV�FRQ�
el aprovechamiento e inversión de recursos captados del público.

�� /H\����GH�������5pJLPHQ�GH�FRQWUDWDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�

�� 'HFUHWR�/H\�����GH�������$FWXDOL]y�DO�(VWDWXWR�2UJiQLFR�GHO�6LVWHPD�)LQDQFLHUR�� �Decreto 2208 
de 1993: 'LFWy�QRUPDV�VREUH�JDUDQWtDV�D�HPSUpVWLWRV�RWRUJDGRV�SRU�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�SDUD�
DGTXLULU�DFFLRQHV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�HQ�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�

�� Decreto 2364 de 1993: Decretó normas sobre garantías a créditos proporcionados por 
HVWDEOHFLPLHQWRV�EDQFDULRV�SDUD�OD�DGTXLVLFLyQ�GH�DFFLRQHV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�HQ�SURFHVR�GH�
privatización.

�� /H\�����GH�������'HVDUUROOy�DO�DUWtFXOR����GH� OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD�� VREUH�HQDMHQDFLyQ�GH� OD�
propiedad accionaria estatal y, además, desplegó pautas para su democratización298.

�� /H\�����GH�������'LFWy�QRUPDV�VREUH�RUJDQL]DFLyQ�\�IXQFLRQDPLHQWR�GH�HQWLGDGHV�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO��
instruyó disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de atribuciones previstas en 
los numerales 15 (suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales) y 16 
�PRGLÀFDU�HVWUXFWXUD�GH�PLQLVWHULRV��GHSDUWDPHQWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�\�GHPiV�HQWLGDGHV�X�RUJDQLVPRV�
administrativos nacionales) del artículo 189 de la Carta Política y dictó otras disposiciones.

�� /H\�����GH�������(MHUFLy�GLVSRVLFLRQHV�VREUH�HO�VLVWHPD�ÀQDQFLHUR�\�DVHJXUDGRU��PHUFDGR�S~EOLFR�GH�
valores, Superintendencias Bancaria y de Valores (fusionadas en la Superintendencia Financiera) y 
otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo.

�� 'HFUHWR������GH�������&RQVDJUy�IyUPXODV�SDUD�OLTXLGDU�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�

�� 'HFUHWR�/H\�����GH�������5pJLPHQ�SDUD�OLTXLGDU�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�QDFLRQDOHV�

�� 'HFUHWR������GH�������$XWRUL]y�D�)2*$),1�SDUD�UHDOL]DU�DSRUWHV�GH�FDSLWDO�HQ�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV�
públicas, cuyo objeto principal sea adquirir, administrar y enajenar activos improductivos, incluso 
GHUHFKRV�HQ�SURFHVRV�GH�OLTXLGDFLyQ��\�GH�SURSLHGDG�GH�)2*$),1��HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�\�
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

297 Importantes antecedentes existían antes de promulgarse la Carta Política en 1991, son: Decreto 2216 de 1982 (adoptó medidas para 

VDOYDJXDUGDU�\�FRQWURODU� OD� LQWHUPHGLDFLyQ�¿QDQFLHUD��IUHQWH�D� OD�FULVLV�GHO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�GH�HVD�pSRFD���Decreto 2217 de 1982 (adoptó 

medidas para proteger el ahorro), Decreto 2920 de 1982� �GLFWy� QRUPDV�SDUD� DVHJXUDU� OD� FRQ¿DQ]D�GHO� S~EOLFR� HQ� HO� VHFWRU� FRORPELDQR���
Decreto 2906 de 1984 (propulsó acciones defender el ahorro), Ley 117 de 1985 (creó a FOGAFÍN), Decreto 032 de 1986 (reglamentó a la Ley 
117 de 1985), Decreto 059 de 1986 (aprobó estatutos de FOGAFÍN), Ley 74 de 1989 (propició normas sobre inversión extranjera en el sector 

¿QDQFLHUR�\�VH�GLFWDQ�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV���Decreto 1892 de 1989��SURPRYLy�DFFLRQHV�SDUD�ORJUDU�FRQ¿DQ]D�SRU�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR���Decreto 
932 de 1990 (dictó normas sobre inversión en títulos de FOGAFÍN), Decreto 500 de 1990 (reglamentó a la Ley 74 de 1989 \�PRGL¿Fy�DO�
Decreto 1892 de 1989), Decreto 1026 de 1990 (reformó el sistema de emisión de bonos), Decreto 2915 de 1990 (reglamentó a las Leyes 117 
de 1985 y 74 de 1989 y al Decreto 2920 de 1984), Decreto 2906 de 1984 (propulsó acciones para defender el ahorro), Ley 45 de 1990 (estipuló 

GLUHFWULFHV�VREUH�LQWHUPHGLDFLyQ�¿QDQFLHUD��
298 Reglamentada por los Decretos 88 de 2008, 4875 de 2007, 4823 de 2007, 4059 de 2007, 4058 de 2007, 4057 de 2007, 2570 de 2007, 2569 de 

2007, 2568 de 2007, 2561 de 2007, 2560 de 2007, 690 de 2007, 4649 de 2006, 4482 de 2006, 1741 de 2006, 2805 de 2005, 2804 de 2005, 2540 
de 2005, 3939 de 2004, 1814 de 2004, 144 de 2003, 2621 de 2000, 2675 de 1999, 2205 de 1999, 1171 de 1996, 1639 de 1996.
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�� /H\�����GH�������(Q�VX�DUWtFXOR���GLVSXVR�VREUH�HQDMHQDFLyQ�GH�LQPXHEOHV�SRU�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�
GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�GH�FDUiFWHU�QR�ÀQDQFLHUR�

�� 'HFUHWR�����GH�������(VWLSXOy�SDXWDV�VREUH�WUDVSDVR�GH�LQPXHEOHV�FRQ�YRFDFLyQ�SDUD�HO�GHVDUUROOR�
de proyectos de vivienda de interés social rural.

�� /H\�����GH�������$GHFXy�DO�(VWDWXWR�2UJiQLFR�GHO�6LVWHPD�)LQDQFLHUR�

�� �/H\�����GH�������$SR\R�D�OD�LQGXVWULD�QDFLRQDO�D�WUDYpV�GH�OD�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�

�� 'HFUHWR������GH�������(ULJLy�D�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�)LQDQFLHUD�GH�&RORPELD��PHGLDQWH�IXVLyQ�GH�
la Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores, como organismo 
técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía 
DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD�\�SDWULPRQLR�SURSLR�

�� 'HFUHWR������GH�������'HWHUPLQy�SURFHGLPLHQWR�DSOLFDEOH�D�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�VXMHWDV�D�SRVHVLyQ�
y liquidación forzosa administrativa.

�� 'HFUHWR������GH�������0RGLÀFy�DO�'HFUHWR������GH������

�� 'HFUHWR� ����� GH� ������0HGLGDV� VREUH� HQDMHQDFLyQ� GH� DOJXQRV� DFWLYRV� GH� HQWLGDGHV� ÀQDQFLHUDV�
públicas. Reglamentó al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

�� 'HFUHWR������GH�������5HODWLYR�D�YHQWD�ELHQHV�D�WtWXOR�RQHURVR�SRU�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�GHO�RUGHQ�
QDFLRQDO�GH�FDUiFWHU�QR�ÀQDQFLHUR��'HURJDGR�SRU�HO�'HFUHWR������GH������

�� /H\������GH�������0RGLÀFy�DO�'HFUHWR�/H\�����GH������� VREUH�SURFHGLPLHQWR�GH� OLTXLGDFLyQ�GH�
entidades públicas de la rama Ejecutiva del orden nacional.

�� 'HFUHWR� ���� GH� ������ &RQIRUPy� \� ÀMy� IXQFLRQHV� GHO� &RQVHMR� $VHVRU� GH� OD� 6XSHULQWHQGHQFLD�
Financiera de Colombia.

�� Ley 1150 de 2007. Reformó parcialmente a la Ley 80 de 1993.

�� Decreto 1170 de 2008. Reglamentó la enajenación de bienes que formen parte del Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado, FRISCO.

�� Decreto 4444 de 2008. Reguló la enajenación de los bienes del Estado por entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

�� Decreto 4637 de 2008. Referente a planes de enajenación onerosa de entidades públicas del orden 
QDFLRQDO�GH�FDUiFWHU�QR�ÀQDQFLHUR�

�� Decreto 2473 de 2010. Reglamentó las Leyes 80 de 1993, 590 de 2000, 816 de 2003 y 1150 de 2007.

�� Ley 1450 de 2011. Expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, en su artículo 238 dispuso 
directrices sobre la enajenación de bienes de entidades estatales del orden nacional a la Central de 
Inversiones S. A. (CISA).

�� Ley 1474 de 2011. Estipuló mecanismos de prevención y control a la gestión pública.

�� Decreto 4054 de 2011. Señaló criterios sobre enajenación de bienes de entidades estatales del orden 
nacional a la Central de Inversiones S. A. (CISA). Institucionalizó el Programa de Gestión de Activos 
Públicos (PROGA).

�� Decreto 734 de 2012. Reglamentó al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
y dictó otras disposiciones. El Título III en su capítulo VII (artículos 3.7.1.1 a 3.7.6.4) prescribió 
pautas para la  enajenación de bienes del Estado por parte de entidades estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y su capítulo VIII (artículos 3.8.1.1 
a 3.8.4.3) dispuso reglas sobre la venta de bienes que forman parte del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO).
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�� Decreto 1764 de 2012. Fijó reglas sobre traspaso de bienes de entidades estatales del orden nacional 
a la Central de Inversiones S. A. (CISA).

�� Decreto 2671 de 2012. Estableció preceptos sobre traspaso de bienes de entidades estatales del 
orden nacional a la Central de Inversiones S. A. (CISA).

�� Decreto 1510 de 2013. Reglamentó el sistema de compras y contratación pública. Su Título II 
(artículos 88 a 109) dispuso reglas y lineamientos sobre la enajenación de bienes del Estado. Derogó 
al Decreto 734 de 2012.

�� Decreto 47 de 2014. Estipuló pautas sobre venta de bienes de entidades estatales del orden nacional 
a la Central de Inversiones S. A. (CISA). Derogó los Decretos 4054 de 2011 y 1764 y 2671 de 2012. 

2.  PROPIEDAD ESTATAL
Se efectúa énfasis en la propiedad estatal en empresas, instituciones, organizaciones y demás 

establecimientos con propósitos productivos. Para tal efecto, se recurre a la organización administrativa 

del Estado, que cubre la Nación y los entes territoriales, pero se hace énfasis en la Nación. Esquema 

EDVWDQWH� FRPSOHMR�� SRUTXH� LQFOX\H� ODV� UDPDV�GHO� SRGHU�S~EOLFR�\� HQWHV� HVSHFLDOHV��$� VX�YH]�� VH�KDFH�
KLQFDSLp�HQ�OD�UDPD�(MHFXWLYD�GHO�SRGHU�S~EOLFR��TXH�LQFOX\H�ORV�VHFWRUHV�FHQWUDOL]DGR�\�GHVFHQWUDOL]DGR�
�HQWLGDGHV�DGVFULWDV�\�YLQFXODGDV��\��DGHPiV��yUJDQRV�FRQ�UpJLPHQ�HVSHFLDO��(Q�HVWH�VHQWLGR��SDUD�HIHFWRV�
GH�GLOXFLGDU�HO�PDUFR�RUJDQL]DWLYR�GHO�SRGHU�(MHFXWLYR�\�YLVXDOL]DU�ODV�HQWLGDGHV�D�FRQVLGHUDU��VH�WRPy�
como norte las disposiciones incorporadas en la Ley 489 de 1998, norma que dictó pautas sobre la 

RUJDQL]DFLyQ�\�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ODV�HQWLGDGHV�GH�OD�UDPD�(MHFXWLYD�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�

El próximo organigrama relaciona la estructura administrativa del Estado, haciendo énfasis en el esquema 

nacional, posteriormente se presentará la estructura más detallada de las entidades territoriales, que en el 

presente solo se alude tangencialmente.

MAPA CONCEPTUAL

Ley 489 de 1998�H[SLGLy�GLVSRVLFLRQHV��SULQFLSLRV�\�UHJODV�JHQHUDOHV�SDUD�HO�HMHUFLFLR�GH�DWULEXFLRQHV�
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política299, entre otras disposiciones.

El artículo 2 de la Ley 489 de 1998�HVWLSXOy�ORV�RUJDQLVPRV�\�HQWLGDGHV�TXH�FRQVWLWX\HQ�OD�UDPD�(MHFXWLYD�
del poder público y de la administración pública. Su capítulo X�VH�UHÀULy�D�OD�HVWUXFWXUD�\�RUJDQL]DFLyQ�GH�
la administración pública, que se toma como referente para este desarrollo analítico y evaluativo. En esta 

GLUHFFLyQ��VH�SUHVHQWD�D�FRQWLQXDFLyQ�OD�HVWUXFWXUD�GH�OD�UDPD�(MHFXWLYD�GHO�(VWDGR�D�WRGRV�VXV�QLYHOHV�

299 El artículo 189 de la Carta Política reza: “Corresponde al Presidente de la República como jefe de Estado, jefe del gobierno y suprema 

DXWRULGDG� DGPLQLVWUDWLYD�� ���� ����6XSULPLU� R� IXVLRQDU� HQWLGDGHV� X� RUJDQLVPRV� DGPLQLVWUDWLYRV� GH� FRQIRUPLGDG� FRQ� OD� OH\�� ����0RGL¿FDU� OD�
estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los 

SULQFLSLRV�\�UHJODV�JHQHUDOHV�TXH�GH¿QD�OD�OH\´�
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ORGANIZACIÓN DE LA RAMA EJECUTIVA DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL: LEY 489 
DE 1998

ENTES CENTRALIZADOS ENTES DESCENTRALIZADOS
Presidencia de la República ADSCRITOS
Vicepresidencia de la República Establecimientos públicos
Consejo superior de administración Superintendencias con personería jurídica
Ministerios Unidades Administrativas Especiales con personería 

jurídica
Departamentos administrativos VINCULADOS
Superintendencias sin personería jurídica Empresas industriales y comerciales del Estado
Unidades administrativas especiales sin 
personería jurídica

Sociedades de Economía Mixta

Otros organismos consultivos o coordinadores Sociedades Anónimas Públicas
Demás entidades vinculadas del orden nacional
ENTIDADES SUJETAS A RÉGIMEN ESPECIAL
Banco de la República
Entes universitarios autónomos
Corporaciones autónomas regionales
Comisión Nacional de Televisión
Comisiones reguladoras de servicios públicos domiciliarios
Empresas sociales del estado

(PSUHVDV�RÀFLDOHV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV
,QVWLWXWRV�FLHQWtÀFRV�\�WHFQROyJLFRV
Demás organismos y entidades con régimen especial

Las entidades descentralizadas (adscritas y vinculadas) y con régimen especial son proclives a procesos 

de enajenación, siempre y cuando sean incluidas en el respectivo programa de venta que proyecte 

el gobierno de turno. Los organismos del sector centralizado son propensos a reestructuraciones 

administrativas (renovaciones, fusiones, escisiones, recortes, aumentos, etc.).

Tomando como base el anterior esquema, se delineó la organización administrativa departamental y 

municipal o distrital es la siguiente:
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ORGANIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DEPARTAMENTAL: LEY 489 DE 1998

ENTES CENTRALIZADOS ENTES DESCENTRALIZADOS
RAMA EJECUTIVA ADSCRITOS
Gobernación departamental

&RQVHMRV�VXSHULRUHV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�
Otros organismos consultivos o coordinadores *

Secretarías

Departamentos administrativos *

Establecimientos públicos *

CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA DE ELECCIÓN 
POPULAR

VINCULADOS

Asamblea Empresas industriales y comerciales del Estado *

Sociedades de economía mixta *

Sociedades públicas *

2WURV�HQWHV�GHSDUWDPHQWDOHV�FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD�

ENTE DE CONTRAL ENTES CON RÉGIMEN ESPECIAL
Contraloría departamental Entes universitarios autónomos *

Empresas sociales del Estado *

(PSUHVDV�RÀFLDOHV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�
,QVWLWXWRV�FLHQWtÀFRV�\�WHFQROyJLFRV�
Demás entidades con régimen especial *

* De disponerlos, depende de su categoría.

ORGANIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DISTRITAL Y MUNICIPAL: LEY 489 DE 1998

(17(6�&(175$/,=$'26 ENTES DESCENTRALIZADOS
RAMA EJECUTIVA ADSCRITOS

Alcaldía distrital o municipal

&RQVHMRV�VXSHULRUHV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�
Otros organismos consultivos o coordinadores*

Secretarías

Departamentos administrativos *

Establecimientos públicos *

CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ELECCIÓN POPULAR

VINCULADOS

&RQFHMR�PXQLFLSDO�R�GLVWULWDO Empresas industriales y comerciales del Estado *

Sociedades de economía mixta *

Sociedades públicas *

2WURV�HQWHV�GHSDUWDPHQWDOHV�FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD
ENTE DE CONTRAL ENTES CON RÉGIMEN ESPECIAL

Contraloría distrital o municipal *

Personería

Entes universitarios autónomos *

Empresas sociales del Estado *

(PSUHVDV�RÀFLDOHV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�
,QVWLWXWRV�FLHQWtÀFRV�\�WHFQROyJLFRV�
Demás entidades con régimen especial *

* De poseerlos, está en función de su categoría.
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Es menester aclarar que los entes territoriales disponen autonomía administrativa300 y que el grado 

GH� FRPSOHMLGDG� RUJDQL]DFLRQDO� GHSHQGHUi� GH� VX� UHVSHFWLYD� FDWHJRUtD301. La categorización de entes 

territoriales fue instituida por la Ley 617 de 2000 es la siguiente:

LEY 617 DE 2000: DETERMINANTES DE LA CATEGORIZACIÓN DE ENTIDADES 
TERRITORIALES

DEPARTAMENTOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS

Categoría Población 

�KDELWDQWHV�
Ingresos corrientes 

anuales de libre 

destinación *

Población 

�KDELWDQWHV�
Ingresos corrientes anuales de libre 

destinación *

Especial Superior a 

���������
6XSHULRU�D�������� Superior a 

�������
6XSHULRU�D��������

Primera (QWUH� �������� \�
����������

(QWUH� �������� \�
��������

(QWUH� �������� \�
��������

(QWUH���������\��������

Segunda (QWUH� �������� \�
�������

(QWUH� �������� \�
�������

(QWUH� ������� \�
�������

(QWUH��������\��������

Tercera (QWUH� �������� \�
�������

(QWUH� ������� \�
�������

(QWUH� ������� \�
������

(QWUH��������\�������

Cuarta No superior a 

�������
1R�VXSHULRU�D������� (QWUH� ������� \�

������
(QWUH��������\�������

Quinta (QWUH� ������� \�
������

(QWUH��������\�������

Sexta No superior a 

������
1R�VXSHULRU�D��������

* Expresados en salarios mínimos legales mensuales.

LEY 617: CATEGORIZACIÓN PARA MUNICIPIOS (ESCENARIO AÑO 2014)

CATEGORÍA RANGO MÍNIMO RANGO MÁXIMO

ESPECIAL �!�����������������
PRIMERA ��������������� ����������������
SEGUNDA ��������������� ���������������
TERCERA ��������������� ���������������
CUARTA ��������������� ���������������
QUINTA �������������� ���������������
SEXTA ��R� ���������������

300 Carta Política, artículos 1, 287, 298. En desarrollo del mandato constitucional, la Ley 489 de 1998 consagró la autonomía que gozan las 

entidades territoriales para gestionar sus intereses, así podrán gobernarse con autoridades propias, ejercer sus competencias, administrar sus 

UHFXUVRV�¿QDQFLHURV��HVWDEOHFHU�ORV�WULEXWRV�DXWRUL]DGRV�SRU�OD�Constitución y la ley, participar en las rentas nacionales.

301 La Ley 617 de 2000 estableció la� µFDWHJRUL]DFLyQ� GH�PXQLFLSLRV�� GLVWULWRV� \� GHSDUWDPHQWRV¶� DFRUGH� FRQ� GRV� FULWHULRV��0DJQLWXG� GH� VXV�
presupuestos -capacidad de generar rentas propias, PHGLGR�HQ�WpUPLQRV�GH�LQJUHVRV�FRUULHQWHV�OLEUHV�GH�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD��\�SREODFLyQ� 
(QWUH�HVWRV�GRV�SDUiPHWURV�SULPD�HO�GH�FDUiFWHU�¿QDQFLHUR��LQJUHVRV�FRUULHQWHV�OLEUHV�GH�GHVWLQDFLyQ�HVSHFt¿FD) en caso de no coincidir los dos 

parámetros en la misma categoría.
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6H�DQDOL]D�HO�IDFWRU�ÀQDQFLHUR��UHSUHVHQWDGR�HQ�LQJUHVRV�FRUULHQWHV�GH�OLEUH�GH�GHVWLQDFLyQ�H[SUHVDGRV�HQ�
VDODULRV�PtQLPRV�OHJDOHV�PHQVXDOHV��'RQGH��HO�VDODULR�PtQLPR�OHJDO�PHQVXDO�HV�����������([LVWH�OLPL�
WDQWH��1LQJ~Q�PXQLFLSLR�SRGUi�GHVFHQGHU�PiV�GH�GRV�FDWHJRUtDV�IUHQWH�DO�DxR�LQPHGLDWDPHQWH�DQWHULRU�

LEY 617: CATEGORIZACIÓN PARA DEPARTAMENTOS (ESCENARIO AÑO 2014)

CATEGORÍA RANGO MÍNIMO RANGO MÁXIMO

ESPECIAL �!�����������������
PRIMERA ���������������� ����������������
SEGUNDA ��������������� ����������������
TERCERA ��������������� ���������������
CUARTA ��R� ����������������

Acorde con la Resolución 705 de 2013.

6H� HIHFW~D� LGpQWLFR� DQiOLVLV� SDUD� GHSDUWDPHQWRV�� ~QLFDPHQWH� VH� UHODFLRQD� HO� FRPSRQHQWH� ÀQDQFLHUR��
representado en ingresos corrientes libres de destinación.

Existen, asimismo, otras metodologías de organización de las entidades estatales, se resalta la empleada 

por el Fondo Monetario Internacional� �FMI�302�� TXH� FODVLÀFD� DO� VHFWRU� S~EOLFR� FRQVROLGDGR� HQ� QR�
ÀQDQFLHUR�\�ÀQDQFLHUR303.

(O�VHFWRU�S~EOLFR�QR�ÀQDQFLHUR�LQFRUSRUD�HQWLGDGHV�GHO�(VWDGR�TXH�QR�HMHUFHQ�DFWLYLGDGHV�GH�LQWHUPHGLDFLyQ�
ÀQDQFLHUD�\�VH�LQFOX\HQ�LQVWLWXFLRQHV�HQFDUJDGDV�GH�ODV�VLJXLHQWHV�DFWLYLGDGHV��D�FULWHULR�GHO�LQYHVWLJDGRU��
con base en la luz experiencia observada de Colombia�����6RFLDO��VDOXG��SUHYHQFLyQ�GH�HQIHUPHGDGHV��
agua potable, saneamiento básico, alimentación, nutrición, educación, empleo, seguridad social, subsidio 

familiar, recreación, vivienda, cultura, deporte, desarrollo rural, tenencia de tierras, prevención y atención 

GH�GHVDVWUHV��DWHQFLyQ�D�JUXSRV�YXOQHUDEOHV��HQWUH�RWURV������-XVWLFLD��MXVWLFLD��ÀVFDOtD��GHUHFKR��GHIHQVD�GH�
OD�SURSLHGDG��QRWDULDGR��UHJLVWUR��FiUFHOHV��FRUUHFFLRQDOHV��HVWXSHIDFLHQWHV��SUHYHQFLyQ�GH�GHOLWRV��RWURV���
���$FWLYLGDG�SULPDULD��DJULFXOWXUD��JDQDGHUtD��SURWHFFLyQ�GHO�PHGLR�DPELHQWH��VHOYLFXOWXUD��SLVFLFXOWXUD��
acuicultura, apicultura, fauna en general, riego, adecuación de tierras, mercadeo agropecuarios, almacenes 

JHQHUDOHV� GH� GHSyVLWRV�� FHQWURV� GH� DFRSLR�� SURSLHGDG� GHO� VXHOR�� HQWUH� RWURV��� ��� 0LQHUtD� �HQHUJtD��
electricidad, hidrocarburos, geología, mineralogía, hidrología, sísmica, química, explotación de otros 

UHFXUVRV�QDWXUDOHV�QR�UHQRYDEOHV������,QIUDHVWUXFWXUD��REUDV�S~EOLFDV��WUDQVSRUWH��YtDV��FRPXQLFDFLRQHV��
SXHUWRV�� DHURSXHUWRV�� IHUURFDUULOHV�� HWF���� ��� 6HJXULGDG� �GHIHQVD�� VREHUDQtD�� RUGHQ�� VHJXULGDG�� GHIHQVD�
GHO�FLXGDGDQR��HWF�������$GPLQLVWUDFLyQ�GHO�(VWDGR��MHIDWXUD�GHO�(MHFXWLYR��LQWHULRU�R�JRELHUQR��IXQFLyQ�
S~EOLFD�� UHODFLRQHV� H[WHULRUHV�� HWF���� ���3ROtWLFD� HFRQyPLFD� �KDFLHQGD�S~EOLFD�� SODQLÀFDFLyQ�� FRPHUFLR�
H[WHULRU��GHVDUUROOR�HFRQyPLFR��HVWDGtVWLFDV��FRQWURO�R�SROLFtD�HFRQyPLFD��VXSHULQWHQGHQFLDV���FDWDVWUR��
LQGXVWULD�� FRPHUFLR�� WXULVPR�� DUWHVDQtDV�� FRRSHUDWLYLVPR�� HQWUH� RWURV��� ���2WURV� �OHJLVODWLYR�� HOHFWRUDO��
FRQWURO��SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD��HWF���

(O� VHFWRU� S~EOLFR� ÀQDQFLHUR� VH� HQFDUJD� GH� HMHUFHU� DFWLYLGDGHV� UHODFLRQDGDV� FRQ� OD� LQWHUPHGLDFLyQ�
ÀQDQFLHUD�R�YLQFXODGDV�DO�PHUFDGR�GH�FDSLWDOHV��QHJRFLDFLyQ�GH�WtWXORV�YDORUHV���6H�LQFOX\H�D�OD�EDQFD�
FHQWUDO��EDQFRV�FRPHUFLDOHV�� FRUSRUDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�� FRRSHUDWLYDV�� FHQWUDOHV�GH� LQYHUVLRQHV�� IRQGRV�
ÀQDQFLHURV�HVSHFLDOL]DGRV��IRQGRV�GH�DKRUUR��IRQGRV�GH�SHQVLRQHV��GH�ULHVJR�SURIHVLRQDO�\�GH�VDOXG��RWUDV�
entidades de índole monetaria.

302�)21'2�021(7$5,2�,17(51$&,21$/��FMI). MANUAL DE ESTADÍSTICAS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. International Monetary 

Fund, )0,��:DVKLQJWRQ�� ������ )21'2�021(7$5,2� ,17(51$&,21$/� �FMI). MANUAL DE ESTADÍSTICAS DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS. International Monetary Fund, FMI, Washington, 1987.

303 El Fondo Monetario Internacional (FMI���FODVL¿FD�DO�VHFWRU�S~EOLFR�HQ�����*RELHUQR�JHQHUDO������*RELHUQR�FHQWUDO������*RELHUQR�HVWDWDO�\�
���*RELHUQR�ORFDO��\����&RUSRUDFLRQHV�S~EOLFDV������&RUSRUDFLRQHV�S~EOLFDV�¿QDQFLHUDV��������&RUSRUDFLRQHV�S~EOLFDV�PRQHWDULDV��LQFOXLGR�HO�
EDQFR�FHQWUDO��������&RUSRUDFLRQHV�S~EOLFDV�¿QDQFLHUDV�QR�PRQHWDULDV������&RUSRUDFLRQHV�S~EOLFDV�QR�¿QDQFLHUDV��
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(VWD� FODVLÀFDFLyQ�� TXH� UHVXOWD� SRU� GHPiV�JHQpULFD�� DGPLWH� WDPELpQ� OD� FODVLÀFDFLyQ� WHUULWRULDO�� TXH� HQ�
el caso colombiano incluye los siguientes entes públicos: Nación, región, departamento, provincia, 

municipio, distrito y otras organizaciones especiales como resguardos indígenas y áreas metropolitanas. 

$�VX�YH]��HVWRV�HQWHV�HVWDWDOHV�SHUPLWHQ�VX�FODVLÀFDFLyQ�HQ�HQWLGDGHV�FHQWUDOL]DGDV�\�GHVFHQWUDOL]DGDV��(O�
VHFWRU�S~EOLFR�ÀQDQFLHUR�HV�GH�FDUiFWHU�GHVFHQWUDOL]DGR�

(Q�HO�RUGHQ�QDFLRQDO��H[LVWHQ�GLYHUVDV�FODVLÀFDFLRQHV�VHFWRULDOHV��SRU�HMHPSOR��HO�Manual de la rama 
Ejecutiva del Poder Público� RUJDQL]y� D� OD� 1DFLyQ� HQ� VHFWRUHV� GH� MXVWLFLD�� VDOXG�� FRPHUFLR�� PLQDV��
educación, comunicaciones y transporte�����'H�RWUR�ODGR��VH�SUHVHQWD�OD�VLJXLHQWH�FODVLÀFDFLyQ��DFRUGH�
FRQ�FULWHULR�VXEMHWLYR�GHO�DXWRU�

SECTOR

SOCIAL

Subsector Salud

Subsector Educación

Subsector Cultura, Recreación y Deportes

6XEVHFWRU�7UDEDMR�\�6HJXULGDG�6RFLDO
Subsector Atención Grupos Vulnerables

Subsector Vivienda

Subsector Agua Potable y Saneamiento Básico

Subsector Atención de Desastres

Subsector Otras Actividades Sociales

SECTOR JUSTICIA, DEFENSA Y SEGURIDAD 
Subsector Justicia

Subsector Defensa y Soberanía

Subsector Seguridad

Subsector Orden

SECTOR INFRAESTRUCTURA
Subsector Telecomunicaciones

Subsector Transporte y Vías

SECTOR MINAS Y ENERGÍA
Subsector Rector de Políticas Mineras y Energéticas

6XEVHFWRU�+LGURFDUEXURV
Subsector Eléctrico

Subsector Minero

POLÍTICA ECONÓMICA
6XEVHFWRU�+DFLHQGD�3~EOLFD
Subsector Instituciones Financieras

Subsector Desarrollo Económico e Industrial

6XEVHFWRU�3ODQLÀFDFLyQ�(FRQyPLFD
Subsector Comercio Exterior

Subsector Regulación Económica

304�35(6,'(1&,$�'(�/$�5(3Ò%/,&$��&216(-(5Ë$�3$5$�/$�02'(51,=$&,Ï1�'(/�(67$'2��MANUAL DE LA RAMA EJECUTIVA 
DEL PODER PÚBLICO��%RJRWi�������
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PRIMARIO Y MEDIO AMBIENTE
Subsector Agropecuario

Subsector Parques Nacionales y Silvicultura

Subsector Recursos Naturales y Medio Ambiente

CONTROL
Subsector Control Fiscal

Subsector Control Disciplinario

GESTIÓN PÚBLICA, LEGISLATIVO Y ELECTORAL
Subsector Gerencia Pública

Subsector Legislativo

Subsector Electoral

Se tomó como base la organización administrativa del sector público nacional consagrado en la Ley 489 
de 1998 y se efectuó selección de las siguientes instituciones para examinar lo relativo a la propiedad 

estatal: Sociedades de economía mixta, empresas industriales y comerciales del Estado, establecimientos 

S~EOLFRV��XQLGDGHV�DGPLQLVWUDWLYDV�HVSHFLDOHV�FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��VXSHULQWHQGHQFLDV�FRQ�SHUVRQHUtD�
MXUtGLFD��HPSUHVDV�VRFLDOHV�GHO�(VWDGR��HPSUHVDV�RÀFLDOHV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��HQWHV�XQL�
versitarios autónomos, corporaciones autónomas regionales, Banco de la República, Comisión Nacional 
de Televisión, Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y Fondo de Garantías de Cooperativas.

2.1  SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA

Son organismos autorizados por ley, constituidos como sociedades comerciales con aportes estatales 

\�SULYDGRV��GHVDUUROODQ�DFWLYLGDG� LQGXVWULDO�R�FRPHUFLDO� �SURGXFHQ�ELHQHV�\� VHUYLFLRV��FRQIRUPH�D� ODV�
reglas de derecho privado, salvo excepciones instituidas en la ley305��6RQ�VRFLHGDGHV�GH�FRPHUFLR�VXMHWDV�
DO�GHUHFKR�PHUFDQWLO�� DMXVWDGDV�D� ODV� OLPLWDFLRQHV�FRQVWLWXFLRQDOHV�\� OHJDOHV��3XHGHQ�FRQVWLWXLUVH�EDMR�
cualquiera de las formas de sociedad previstas en el Código de Comercio: Anónima, de responsabilidad 

limitada, colectiva, en comandita simple o por acciones. Para efectos de su carácter público, se les 

aplica régimen de empresas industriales y comerciales del Estado306. Los aportes estatales en sociedades 

de HFRQRPtD�PL[WD� VH� FRQVWLWX\HQ�PHGLDQWH�EHQHÀFLRV�ÀVFDOHV�� JDUDQWtD�GH�REOLJDFLRQHV�� VXVFULSFLyQ�
de bonos, entre otras opciones. El Estado también podrá participar con títulos y aportes para explotar 

recursos naturales. El aporte se computa al hacerse efectivo o contabilizarse307.

(Q�HO�DFWR�GH�FRQVWLWXFLyQ�GH�OD�VRFLHGDG�GH�HFRQRPtD�PL[WD�GHEH�VHxDODUVH�FRQGLFLRQHV�SDUD�OD�SDUWLFLSDFLyQ�
GHO�(VWDGR�H�LQFOXLU�GLVSRVLFLyQ�TXH�DXWRULFH�VX�FUHDFLyQ��VX�FDUiFWHU��QDFLRQDO��GHSDUWDPHQWDO��GLVWULWDO�
R�PXQLFLSDO��\�RUJDQLVPR�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�DO�TXH�VH�YLQFXOD��SDUD�HIHFWRV�GH�HMHUFHU�VX�FRQWURO308. 

/D�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�DFFLRQHV�FRUUHVSRQGH�DO�PLQLVWUR�R�MHIH�GH�GHSDUWDPHQWR�DGPLQLVWUDWLYR�DO�TXH�VH�
YLQFXOH�GLFKD�VRFLHGDG��1R�DSOLFD�SDUD�LQYHUVLRQHV�WHPSRUDOHV�GH�tQGROH�ÀQDQFLHUR�HQ�HO�PHUFDGR�EXUViWLO��
Si el titular es establecimiento público o empresa industrial y comercial del Estado, su representación 

corresponderá al respectivo representante legal, que podrá delegar acorde con estatutos internos309. 

Cuando las acciones o cuotas sociales en poder de particulares sean transferidas a entidades públicas, la 

sociedad se convertirá en empresa industrial o comercial del Estado o sociedad entre entidades públicas, 

sin necesidad de liquidación previa310.

305 Artículo 97 de la Ley 489 de 1998.

306 A sociedades de economía mixta con aportes de la Nación, entes territoriales y entidades descentralizadas, igual o superior al 90% de su 

capital social.

307 Artículo 100 de la Ley 489 de 1998.

308 Artículo 98 de la Ley 489 de 1998.

309 Artículo 99 de la Ley 489 de 1998.

310 Artículo 100 de la Ley 489 de 1998.
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(Q� P~OWLSOHV� MXULVSUXGHQFLDV� VH� KD� GLFWDPLQDGR� TXH� QR� EDVWD� FRQ� OD� FUHDFLyQ� OHJDO� R� DXWRUL]DFLyQ�
efectuada para la constitución de la sociedad, sino que es preciso el posterior acuerdo con los particulares 

y la solemnidad del contrato, en términos del Código de Comercio, para dar nacimiento a la nueva 

SHUVRQD�MXUtGLFD�GLVWLQWD�GH�ORV�VRFLRV�LQGLYLGXDOPHQWH�FRQVLGHUDGRV311.

Asimismo, la Corte Constitucional� SUHFLVy� D� WUDYpV� GH� YDULDV� MXULVSUXGHQFLDV� TXH� ODV� VRFLHGDGHV� GH�
HFRQRPtD�PL[WD�� SHVH� D� VX� QDWXUDOH]D� MXUtGLFD� HVSHFtÀFD�� ´QR� SLHUGHQ� VX� FDUiFWHU� GH� H[SUHVLRQHV� GH�
OD� DFWLYLGDG� HVWDWDOµ� \�� SRU� WDQWR�� ´QR� HV� DFHUWDGR� VRVWHQHU� TXH� OD� SDUWLFLSDFLyQ� GH� SDUWLFXODUHV� HQ� OD�
FRPSRVLFLyQ�DFFLRQDULD�\�OD�HMHFXFLyQ�GH�DFWLYLGDGHV�FRPHUFLDOHV�HQ�SLH�GH�LJXDOGDG�FRQ�ODV�VRFLHGDGHV�
SULYDGDV�VHDQ�PRWLYR�SDUD�H[FOXLU�D�ODV�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD�GH�OD�HVWUXFWXUD�GHO�(VWDGRµ312.

También, la Corte Constitucional�ODV�FXDOLGDGHV�GH�ODV�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD��DO�HVWLSXODU��´/RV�
FRQFHSWRV�GH�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�SRU�VHUYLFLRV�\��HQ�FRQFUHWR��OD�IRUPD�MXUtGLFD�GHQRPLQDGD�VRFLHGDG�GH�
economía mixta, han sido incorporados al derecho público colombiano con anterioridad a la expedición 

de la Carta de 1991. En relación con esta última categoría,  grupo de disposiciones superiores determinan 

hoy en día las características constitucionales de tales sociedades, asunto que ha sido estudiado 

SRUPHQRUL]DGDPHQWH�SRU�HVWD�&RUSRUDFLyQ��TXH�DO�UHVSHFWR�KD�VHxDODGR��HQWUH�RWUDV�FRVDV��TXH���L��/DV�
sociedades de economía mixta son mencionadas en la Constitución a propósito de las atribuciones del 

&RQJUHVR��ODV�DVDPEOHDV�GHSDUWDPHQWDOHV�\�ORV�FRQFHMRV�PXQLFLSDOHV�UHODWLYDV�D�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�OD�
HVWUXFWXUD�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ��QDFLRQDO��GHSDUWDPHQWDO�R�PXQLFLSDO����LL��ODV�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�
mixta se conforman con participación económica concurrente del Estado y de los particulares, en 

FXDOTXLHU�SURSRUFLyQ���LLL��TXH�ODV�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD�VRQ�HQWLGDGHV�GHVFHQWUDOL]DGDV�WDQWR�
FRQIRUPH�D�ODV�GHÀQLFLRQHV�OHJDOHV�YLJHQWHV�DO�PRPHQWR�GH�H[SHGLUVH�OD�Constitución de 1991, como en 

armonía con las precisiones ulteriores efectuadas por el legislador en la Ley 489 de 1998��\��LY��TXH�OD�
SUHFLVLyQ�GHO�UpJLPHQ�MXUtGLFR�GH�ODV�VRFLHGDGHV�GH�HFRQRPtD�PL[WD�FRUUHVSRQGH�D�OD�OH\��FRQIRUPH�D�OR�
dispuesto por el artículo 210 de la Constitución en concordancia con los artículos 150-7 y 209313.

2.2  EMPRESAS COMERCIALES E INDUSTRIALES DEL ESTADO

Son órganos autorizados por ley���, que desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial 

y gestión económica conforme a las reglas del derecho privado, salvo excepciones consagradas en 

ley315��'LVSRQHQ��3HUVRQHUtD�MXUtGLFD��DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD�\�FDSLWDO�LQGHSHQGLHQWH316, 

encarnado en cuotas sociales o acciones.

/D� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD� \� ÀQDQFLHUD� GH� ODV� HPSUHVDV� LQGXVWULDOHV� \� FRPHUFLDOHV� GHO� (VWDGR� VH�
HMHUFH�FRQIRUPH�D�ORV�DFWRV�MXUtGLFRV�TXH�ODV�ULJHQ��6XV�DFWLYLGDGHV�VH�FLxHQ�D�OD�OH\��ODV�QRUPDV�TXH�ODV�
DXWRUL]DURQ�\�VXV�SURSLRV�HVWDWXWRV�LQWHUQRV��1R�SRGUiQ�GHVWLQDU�VXV�ELHQHV�R�UHFXUVRV�D�ÀQHV�GLIHUHQWHV�
GH� ORV� DGYHUWLGRV� HQ� ODV� QRUPDV�� GH� WDO� PDQHUD� TXH� VROR� GHEHUiQ� GHVSOHJDU� ODV� DFFLRQHV� UHTXHULGDV�
SDUD� FXPSOLU� HO� REMHWR� VRFLDO� DVLJQDGR317. Las empresas industriales y comerciales del Estado, como 

LQWHJUDQWHV�GH� OD� UDPD�HMHFXWLYD�GHO�SRGHU�S~EOLFR��JR]DQ�GH�SULYLOHJLRV�\�SUHUURJDWLYDV�FRQIHULGRV�D�

311 Corte Constitucional. 6HQWHQFLD� &�������� GHO� �� GH� PD\R� GH� ����� Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Corte 
Constitucional. 6HQWHQFLD�&��������GHO����GH�DEULO�GH������ Magistrado ponente: Jaime Córdoba Triviño. Corte Suprema de Justicia. Sala 
Plena. Sentencia del 27 de febrero de 1975. Magistrado Ponente: Luis Sarmiento Buitrago.

312 Corte Constitucional. 6HQWHQFLD� &�������� GHO� �� GH� PD\R� GH� ����� Magistrado ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Corte 
Constitucional. 6HQWHQFLD�&��������GHO����GH�-XOLR�GH������ Magistrado ponente: Jaime Córdoba Triviño.

313 Corte Constitucional. 6HQWHQFLD� &�������� GHO� ��� GH� VHSWLHPEUH� GH� ����� Magistrado ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra. Corte 
Constitucional. 6HQWHQFLD� &�������� GHO� ��� GH� MXOLR� GH� ����� Magistrado ponente: Álvaro Tafur Galvis. Corte Constitucional. Sentencia 

&��������GHO���GH�GLFLHPEUH�GH������ Magistrado ponente: Alfredo Beltrán Sierra.

314 El término autorizados por ley fue demandado y declarado exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-727-00 de 21 de junio de 2000, 

magistrado ponente Vladimiro Naranjo Mesa.

315 Artículo 85 de la Ley 489 de 1998.

316 El aspecto relativo a capital independiente, constituido con bienes o fondos públicos comunes o productos de ellos, inciso primero del 

literal c) fue demandado y declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1442-00 de 25 de octubre de 2000, 

magistrado ponente (e) Cristina Pardo Schlesinger. A través de la misma sentencia, la Corte Constitucional se declaró inhibida para emitir 

SURQXQFLDPLHQWR�GH�IRQGR�VREUH�HO�LQFLVR���GHO�OLWHUDO�F���UHIHUHQWH�D�µFDSLWDO�LQGHSHQGLHQWH¶�SURGXFWR�GH�UHQGLPLHQWR�GH�WDVDV�TXH�SHUFLEDQ�
por las funciones o servicios a cargo.

317 Artículo 86 de la Ley 489 de 1998.
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favor de la Nación y los entes territoriales por la Carta Política y la ley, salvo disposición en contrario. 

No obstante, aquellas que compitan con empresas privadas no podrán disponer privilegios que impliquen 

menoscabo a los principios de igualdad y libre competencia318.

Al respecto, la Corte Constitucional preciso nuevo elementos que deben reunir este tipo de entidades. Al 

UHVSHFWR��SUHFLVy��́ /DV�HPSUHVDV�LQGXVWULDOHV�\�FRPHUFLDOHV�GHO�(VWDGR��L��VRQ�RUJDQLVPRV�TXH�GHVDUUROODQ�
actividades de naturaleza industrial o comercial y de gestión económica conforme a las reglas del derecho 

SULYDGR�� VDOYR� ODV� H[FHSFLRQHV� TXH� FRQVDJUH� OD� OH\�� �LL�� GHEHQ� WHQHU� SHUVRQHUtD� MXUtGLFD� \� DXWRQRPtD�
DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD�FRQIRUPH�D�ORV�DFWRV�TXH�ODV�ULJHQ���LLL��GHEHQ�WHQHU�FDSLWDO�LQGHSHQGLHQWH��
constituido totalmente por fondos públicos comunes, los productos de ellos, o el rendimiento de tasas que 

perciban por las funciones o servicios, y contribuciones de destinación especial en los casos autorizados 

por la Constitución�� �LY�� HQ� HO� DFWR� GH� FUHDFLyQ� GHEH� GHÀQLUVH� VX� YLQFXODFLyQ� D� XQ� PLQLVWHULR� R� XQ�
GHSDUWDPHQWR�DGPLQLVWUDWLYR�� �Y��HQ�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�DFWLYLGDGHV�VH�FHxLUiQ�D� ODV� OH\�R�QRUPD�
TXH�ODV�FUHy�R�DXWRUL]y�\�D�VXV�HVWDWXWRV�LQWHUQRV���YL��JR]DQ�GH�ORV�SULYLOHJLRV�\�SUHUURJDWLYDV�TXH�OD�
Constitución�\�ODV�OH\HV�FRQÀHUHQ�D�OD�1DFLyQ�\�D�ODV�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�VHJ~Q�HO�FDVR��SHUR�QR�SRGUiQ�
HMHUFHU�DTXHOODV�SUHUURJDWLYDV�\�SULYLOHJLRV�TXH�LPSOLTXHQ�PHQRVFDER�GH�ORV�SULQFLSLRV�GH�LJXDOGDG�\�GH�
OLEUH�FRPSHWHQFLD�IUHQWH�D�ODV�HPSUHVDV�SULYDGDV���YLL��VX�GLUHFFLyQ�HVWDUi�D�FDUJR�GH�XQD�MXQWD�GLUHFWLYD�\�
de un gerente o presidente agente del Presidente de la República, de su libre nombramiento y remoción, 

\�VHUi�HO�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO�GH�OD�FRUUHVSRQGLHQWH�HQWLGDG���YLLL��ORV�DFWRV�TXH�H[SLGDQ�SDUD�HO�GHVDUUROOR�
GH�VX�DFWLYLGDG�SURSLD��LQGXVWULDO�R�FRPHUFLDO�R�GH�JHVWLyQ�HFRQyPLFD�VH�VXMHWDUiQ�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�
GHO�GHUHFKR�SULYDGR���L[��ORV�FRQWUDWRV�TXH�FHOHEUHQ�VH�VXMHWDUiQ�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GHO�(VWDWXWR�*HQHUDO�
de Contratación de las entidades estatales, con excepción de aquellos que celebren las empresas que se 

encuentren en competencia con el sector privado nacional o internacional o desarrollen su actividad en 

PHUFDGRV�PRQRSROtVWLFRV�R�PHUFDGRV�UHJXODGRVµ319.

Acorde con la Constitución Política, la Corte Constitucional�HVWLPy�TXH�´ODV�HPSUHVDV� LQGXVWULDOHV�\�
comerciales del Estado solo pueden ser creadas por ley o por autorización de esta, con fundamento 

HQ�ORV�SULQFLSLRV�TXH�RULHQWDQ�OD�DFWLYLGDG�DGPLQLVWUDWLYD��Carta Política, artículo 210���SRU�OR�TXH�QR�
pueden tener origen puramente administrativo, y la autorización para su creación no puede ser genérica 

R�LQGHWHUPLQDGD�VLQR�HVSHFtÀFD�\�SUHFLVDµ320.

2.3  ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

6RQ� HQWHV� HVWDWDOHV� IDFXOWDGRV� SDUD� HMHUFHU� IXQFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV� \� SUHVWDU� VHUYLFLRV� S~EOLFRV�
FRQIRUPH� D� ODV� UHJODV� GHO� GHUHFKR�S~EOLFR��5H~QHQ� ODV� VLJXLHQWHV� FDUDFWHUtVWLFDV��3HUVRQHUtD� MXUtGLFD��
DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD�\�SDWULPRQLR�LQGHSHQGLHQWH��6H�FRQVWLWX\HQ�FRQ�IRQGRV�S~EOLFRV��
producto de impuestos, rentas contractuales, ingresos propios, tasas o contribuciones, autorizados por 

la Carta Política y la ley321��/D�DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD�GH�HVWDEOHFLPLHQWRV�S~EOLFRV�VH�
HMHUFHUi�FRQIRUPH�D�ODV�QRUPDV�TXH�ORV�ULJHQ��6XV�IXQFLRQHV�VH�GHEHQ�FHxLU�D�OD�OH\��D�OD�QRUPD322 que los 

318 Artículo 87 de la Ley 489 de 1998.

319 Corte Constitucional. 6HQWHQFLD�&��������GHO���GH�PD\R�GH������ Magistrado ponente: Clara Inés Vagas Hernández.

320 Corte Constitucional. 6HQWHQFLD�&��������GHO���GH�PD\R�GH������ Magistrado Ponente: Clara Inés Vagas Hernández. Corte Constitucional. 
6HQWHQFLD� &�������� GHO� ��� GH� DEULO� GH� ����� Magistrado ponente: José Gregorio Hernández Galindo. Corte Constitucional. Sentencia 

&��������GHO����GH�MXQLR�GH������ Magistrado ponente: Vladimiro Naranjo Mesa. Corte Constitucional. 6HQWHQFLD�&��������GHO����GH�DJRVWR�
GH������ Magistrado ponente: Jorge Arango Mejía.

321 Artículo 70 de la Ley 489 de 1998.

322 El término norma fue demandado y declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-727-00 de 21 
de junio de 2000, magistrado ponente Vladimiro Naranjo Mesa, en los siguientes términos: “En lo referente a la primera de las acusaciones 

formuladas en contra de las disposiciones que ahora se examinan, la Corte encuentra que el cargo tiene fundamento constitucional adecuado. 

En efecto, el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución expresa que corresponde al Congreso mediante ley, ‘crear, suprimir o fusionar 

PLQLVWHULRV�� GHSDUWDPHQWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� VXSHULQWHQGHQFLDV�� HVWDEOHFLPLHQWRV�S~EOLFRV�\�RWUDV� HQWLGDGHV�GHO� RUGHQ�QDFLRQDO¶�����6L� ELHQ��
dentro del texto superior se encuentra también el artículo 210 conforme al cual ‘Las entidades del orden nacional descentralizadas por 

VHUYLFLRV�VROR�SXHGHQ�VHU�FUHDGDV�SRU�OH\�R�SRU�DXWRUL]DFLyQ�GH�HVWD¶��QRUPD�TXH�DSDUHQWHPHQWH�VHUtD�FRQWUDGLFWRULD�FRQ�OD�SULPHUD��\�SHUPLWLUtD�
la creación de establecimientos públicos mediando tan sólo la autorización legal, la Corte encuentra que la primera de las disposiciones 

constitucionales citadas, por referirse expresamente a establecimientos públicos, reviste especialidad que la hace ser la expresamente aplicable 

al caso que ahora se estudia. Así, la creación de dicha clase de entidades es siempre legal. Para la Corporación, la simple autorización legal 
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DXWRUL]DQ�\�VXV�SURSLRV�HVWDWXWRV�LQWHUQRV��1R�SRGUiQ�GHVDUUROODU�DFWLYLGDGHV��HMHFXWDU�DFWRV�R�GHVWLQDU�
ELHQHV�R�UHFXUVRV�D�ÀQHV�GLIHUHQWHV�D�ORV�SUHYLVWRV323.

5HFDSLWXODQGR��ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�S~EOLFRV�VRQ�HQWLGDGHV�DGVFULWDV�\��SRU�HOOR��VRQ�VXMHWRV�DO�FRQWURO�GH�
tutela fuerte por parte de la entidad a la que están anexos. Se regulan por el derecho público. Disponen 

SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��+DFHQ�SDUWH�GHO�VHFWRU�GHVFHQWUDOL]DGR��(MHUFHQ�IXQFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�R�S~EOLFDV�
\�� WDPELpQ� SXHGHQ� SUHVWDU� GHWHUPLQDGR� VHUYLFLR� S~EOLFR�� SRU� HMHPSOR� DFWLYLGDGHV� GH� tQGROH� VRFLDO��
cultural, de interés público. La ley prevé la función administrativa como actividad principal o relevante 

del establecimiento público, mas no exclusiva���.

2.4 UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES Y SUPERINTENDENCIAS CON 
PERSONERIA JURÍDICA325

SRQ�HQWLGDGHV�GHVFHQWUDOL]DGDV��FRQ�DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD�\�SDWULPRQLDO��VXMHWDV�DO�UpJLPHQ�MXUtGLFR�
contenido en la ley que las crea y, en lo no previsto en ella, al de establecimientos públicos acorde con lo 

prescrito por artículo 82 de la Ley 489 de 1998.

El parágrafo del artículo 50 de la Ley 489 de 1998�GLVSXVR��´/DV�VXSHULQWHQGHQFLDV��ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�
S~EOLFRV�\�ODV�XQLGDGHV�DGPLQLVWUDWLYDV�HVSHFLDOHV�FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD�HVWiQ�DGVFULWRV�D�PLQLVWHULRV�R�
GHSDUWDPHQWRV�DGPLQLVWUDWLYRVµ�\�SRVHHQ�DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD��VLQ�HPEDUJR��DO�QR�VHU�
SHUVRQDV�MXUtGLFDV�KDFHQ�SDUWH�GHO�(MHFXWLYR�HQ�WpUPLQRV�GH�OR�SUHVFULWR�SRU�HO�artículo 115 de la Carta 
Política326. Su carácter de entidad descentralizada fue estipulado por el artículo 68 de la Ley 489 de 1998.

2.5  EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

6RQ�HQWLGDGHV�FUHDGDV�SRU�OD�1DFLyQ�R�ORV�HQWHV�WHUULWRULDOHV�SDUD�SUHVWDU�VHUYLFLRV�GH�VDOXG��6H�VXMHWDQ�DO�
régimen previsto en las Leyes 100 de 1993, 344 de 1996 y 489 de 1998 y, en aspectos no regulados por 

esas leyes, a normas que las complementen, sustituyan o adicionen327.

El numeral 2 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998, estatuto básico de la organización y funcionamiento 
de la administración pública, estableció que las empresas sociales del Estado son entidades vinculadas 

al sector descentralizado por servicios.

La prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o las entidades territoriales 

se hará a través de empresas sociales del Estado, que constituyen categoría especial de entidad 

S~EOLFD� GHVFHQWUDOL]DGD�� FRQ� SHUVRQHUtD� MXUtGLFD�� SDWULPRQLR� SURSLR� \� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD��
creadas por ley, ordenanzas o acuerdos, según el caso328. Se someten al siguiente régimen 

para creación de entidades del orden nacional, es permitida por la Constitución únicamente en relación con empresas industriales y comerciales 

del Estado y sociedades de economía mixta, más no con establecimientos públicos que, como lo dice el actor, deben ser creados directamente 

por la ley. No obstante lo anterior, a juicio de la Corte�WDPELpQ�OHV�DVLVWH�UD]yQ�DO�LQWHUYLQLHQWH�\�D�OD�YLVWD�¿VFDO�FXDQGR�D¿UPDQ�TXH�WDPELpQ�
los decretos expedidos con fundamento en facultades extraordinarias concedidas por el Congreso al Presidente de la República, pueden 

crear ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional. Así, la 

expresión ‘o norma¶�FRQWHQLGD�HQ�OD�GLVSRVLFLyQ�TXH�VH�HVWXGLD�\�TXH�DFXVD�OD�GHPDQGD��GHEH�HQWHQGHUVH�FRPR�UHIHULGD�D�HVRV�GHFUHWRV��SRU�
lo cual no resulta contraria a la normas superiores. En efecto, la Constitución no prohíbe la concesión de facultades extraordinarias para tales 

efectos, como se deduce del texto del tercer inciso del numeral 10 del artículo 150 superior. Así las cosas, la Corte declarará, en los términos 

GH�ODV�SUHVHQWHV�FRQVLGHUDFLRQHV��OD�H[HTXLELOLGDG�FRQGLFLRQDGD�GH�OD�H[SUHVLyQ�µR�QRUPD¶�FRQWHQLGD�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�Ley 489 de 1998”.

323 Artículo 71 de la Ley 489 de 1998.

324 Á/9$52�7$)85�*$/9,6��/$6�ENTIDADES DESCENTRALIZADAS��0RQWR\D�\�$UDXMR��%RJRWi��������()5$Ë1�*ÓMEZ CARDONA. 

NUEVO DERECHO ADMINISTRATIVO COLOMBIANO GENERAL Y ESPECIAL. Biblioteca Jurídica DIKE, Medellín, 1995.

325 El aparte superintendencias fue demandado y declarado exequible por la Corte Constitucional��6HQWHQFLD�&��������GH����GH�MXQLR�GH�������
magistrado ponente Vladimiro Naranjo Mesa.

326 Consejo de Estado. Sala plena de lo Contencioso Administrativo. Radicado No.: 11001-03-26-000-2001-00037-01 (20691). Magistrado 

ponente: Myriam Guerrero de Escobar.

327 Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, artículo 83 de la Ley 489 de 1998, artículo 20 de la Ley 344 de 1996.

328 Artículo 194 de la Ley 100 de 1993, que reza: “Naturaleza. La prestación de servicios de salud en forma directa por la nación o por las 

entidades territoriales, se hará principalmente a través de las empresas sociales del Estado, que constituyen categoría especial de entidad 

pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley o por las asambleas 

(ordenanza) o concejos (acuerdo) según el caso, sometidas al régimen jurídico previsto en este capítulo”.

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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MXUtGLFR329�����6X� UD]yQ�VRFLDO�GHEHUi�PHQFLRQDU� OD�H[SUHVLyQ�HPSUHVD�VRFLDO�GHO�(VWDGR�����6X�REMHWR�
es prestar el servicio de salud, como servicio público a cargo del Estado o parte del servicio público 

GH�VHJXULGDG�VRFLDO�����/D�MXQWD�R�FRQVHMR�GLUHFWLYR�VH�LQWHJUDUi�DFRUGH�FRQ�OR�GLVSXHVWR�SRU�HO�artículo 
19 de la Ley 10 de 1990�����(O�GLUHFWRU�R� UHSUHVHQWDQWH� OHJDO� VHUi�GHVLJQDGR�SRU�HO�PDQGDWDULR�GH� OD�
respectiva entidad territorial que haya asumido el servicio de salud330�����/DV�SHUVRQDV�YLQFXODGDV�D�OD�
HPSUHVD� WHQGUiQ�FDUiFWHU�GH�HPSOHDGRV�S~EOLFRV�\� WUDEDMDGRUHV�RÀFLDOHV331�����(Q�PDWHULD�FRQWUDFWXDO�
se regirán por el derecho privado, pero podrán utilizar cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública��DVt��SRVHHQ�UpJLPHQ�HVSHFLDO�GH�FRQWUDWDFLyQ�
SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�VX�REMHWLYR�VRFLDO��UHODWLYR�D�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�GH�VDOXG332. No obstante, por 

ser entidad pública se debe consultar el proceso de contratación333��$Vt��VH�SXHGH�VHxDODU�TXH�OD�empresa 
social del Estado, posee régimen mixto de contratación, el derecho privado en la contratación que 

WLHQH�FRPR�REMHWR�HO�GHVDUUROOR�GHO�VHUYLFLR�GH�VDOXG�TXH�FRQVWLWX\H�VX�REMHWLYR�OHJDO�\�HO�UpJLPHQ�GHO�
estatuto de contratación pública tratándose de aquellos contratos que obedecen al desarrollo de su gestión 

administrativa��������(O�UpJLPHQ�SUHVXSXHVWDO�VHUi�HO�SUHYLVWR�HQ�IXQFLyQ�GH�VX�HVSHFLDOLGDG�HQ�HO�Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, basado en el sistema de reembolso contra prestación de servicios335�����3RU�
tratarse de entidad pública podrá recibir transferencias directas de los presupuestos de la Nación o de 

HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�����3DUD�HIHFWRV�GH�HMHUFHU�HO�FDUiFWHU�GH�VXMHWRV�SDVLYRV�GH�WULEXWRV�QDFLRQDOHV�VH�
someterán al régimen previsto para establecimientos públicos.

El artículo 20 de la Ley 344 de 1996, ley de racionalización del gasto público, estipuló que los recursos 

provenientes de subsidios a la oferta percibidos por entes públicos prestadores del servicio de salud 

\�HPSUHVDV�VRFLDOHV�GHO�(VWDGR�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�R� WHUULWRULDO��HQ�H[FOXVLYR�VH�GHVWLQDUiQ�D�ÀQDQFLDU�
prestación de servicios de salud a la población vinculada o no cubiertos por el plan obligatorio de salud 

subsidiado. De incumplirse esta disposición, se suspenderá el giro de recursos.

El artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 instauró el régimen privado en las empresas sociales del Estado 

y facultó el uso de cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto de contratación pública, en concordancia 

con lo dispuesto por el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993. El Decreto 536 de 2004 estipuló 

TXH�ODV�HPSUHVDV�VRFLDOHV�GHO�(VWDGR�GH�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV�SDUD�GHVDUUROODU�VX�REMHWLYR�SXHGHQ�UHFXUULU�
a contratos con terceros, convenios con entes públicos o entidades privadas o a acuerdos con operadores 
externos.

2.6  EMPRESAS OFICIALES DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

7LHQHQ�SRU�REMHWR�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV�\�VH�VXMHWDUiQ�D�OD�Ley 142 de 1994, 

la Ley 489 de 1998��HQ�OR�QR�UHJXODGRV�SRU�OD�SULPHUD��\�D�QRUPDV�TXH�ODV�FRPSOHPHQWHQ��VXVWLWX\DQ�R�
adicionen336.

El artículo 27 de la Ley 142 de 1994 estipuló que las empresas de servicios públicos con participación 

en su capital proveniente de la Nación, entes territoriales y entidades descentralizadas de cualquier nivel 

administrativo están sometidas a reglas especiales: No podrán otorgar o recibir privilegio o subsidio 

GLVWLQWR�GH�ORV�TXH�SUHFLVD�HVWD�OH\����$O�HQDMHQDU�VXV�DSRUWHV��GHEHQ�FRQVLGHUDU�VLVWHPDV�TXH�JDUDQWLFHQ�
adecuada publicidad y democratización de la propiedad de conformidad con esta ley y en desarrollo del 

precepto contenido en el artículo 60 de la Carta Política.

329 Artículo 195 de la Ley 100 de 1993. La Corte Constitucional declaró exequible este artículo, mediante Sentencias C-408-94 del 15 de 

VHSWLHPEUH�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�Fabio Morón Díaz, y C-735-00 del 21 de junio de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

330 Artículo 192 de la Ley 100 de 1993.

331 Capítulo IV de la Ley 10 de 1990.

332 Numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993.

333 Las normas contenidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.

334� &2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� &RPXQLFDFLyQ� GHO� ��� GH� DJRVWR� GHO� ����� VXVFULWD� SRU� JHUHQWHV� GHO� sistema de 
información para la contratación estatal (SICE) y dirigida a la Contraloría Delegada para el Sector Social. P. 2.

335 Ley 100 de 1993.

336 Artículo 84 de la Ley 489 de 1998.
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6H�GHEHUi�H[LJLU�D�ODV�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�JHVWLyQ�SURIHVLRQDO��DMHQD�D�LQWHUHVHV�SDUWLGLVWDV337, 

y deben considerar las exigencias que aseguren el desarrollo del servicio en el mediano y largo plazo. 

/DV�SHUVRQDV�TXH�UHSUHVHQWHQ�VXV�GHUHFKRV�GHEHQ�FRQVXOWDU�FULWHULRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�\�HÀFLHQFLD��HQ�
FRQFRUGDQFLD�FRQ�ODV�SDXWDV�ÀMDGDV�SRU�ODV�FRPLVLRQHV�GH�UHJXODFLyQ��3DUD�HVWRV�HIHFWRV��ODV�HQWLGDGHV�
SRGUiQ� FHOHEUDU� FRQWUDWRV� GH� ÀGXFLD� R� PDQGDWR� SDUD� OD� JHVWLyQ� SURIHVLRQDO� GH� VXV� DFFLRQHV�� SUHYLD�
invitación pública.

(Q�HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�RÀFLDO�FRQVWLWX\H�SURSLHGDG�GHO�(VWDGR��1DFLyQ��
HQWHV� WHUULWRULDOHV�R� HQWLGDGHV�GHVFHQWUDOL]DGDV�� ORV� DSRUWHV�GH� FDSLWDO�� GHUHFKRV�\�GLYLGHQGRV�TXH� OHV�
corresponda en proporción al patrimonio total. A tales bienes, actos o contratos que versen en forma 

directa, expresa y exclusiva sobre ellos, se aplicará la vigilancia de la Contraloría General de la 
República y de las contralorías departamentales, distritales y municipales��(O�FRQWURO�SRGUtD�VHU�HMHUFLGR�
por empresas privadas colombianas escogidas por concurso público de méritos y contratadas luego de 

concepto favorable del Consejo de Estado o del tribunal administrativo competente, según se trate de 

acciones o aportes nacionales o de entidades territoriales338.

/DV� DXWRULGDGHV� GH� HQWLGDGHV� WHUULWRULDOHV�� VLQ� SHUMXLFLR� GH� FRPSHWHQFLDV� DVLJQDGDV� SRU� OH\�� GHEHQ�
JDUDQWL]DU� HO� HMHUFLFLR� GH� OD� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD� \� OD� FRQWLQXLGDG� HQ� OD� JHVWLyQ� JHUHQFLDO� TXH�
GHPXHVWUH�HÀFDFLD�\�HÀFLHQFLD�D�ODV�HPSUHVDV�RÀFLDOHV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��1R�SRGUiQ�
DQWHSRQHU�D�WDO�FRQWLQXLGDG�JHUHQFLDO��LQWHUHVHV�DMHQRV�D�OD�EXHQD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR����/RV�PLHPEURV�
GH� MXQWDV�GLUHFWLYDV�GH�HVWDV�HPSUHVDV�VHUiQ�HVFRJLGRV�SRU�HO�SUHVLGHQWH��JREHUQDGRU�R�DOFDOGH��VHJ~Q�
VX�FDUiFWHU�QDFLRQDO��GHSDUWDPHQWDO��GLVWULWDO�R�PXQLFLSDO��/DV�MXQWDV�GLUHFWLYDV�GH�HPSUHVDV�GHO�RUGHQ�
PXQLFLSDO�VHUiQ�GHVLJQDGDV�SRU�HO�DOFDOGH��GRV�WHUFHUDV�SDUWHV��\�SRU�FRPLWpV�GH�GHVDUUROOR�\�FRQWURO�VRFLDO�
GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��OD�RWUD�WHUFHUD�SDUWH����339. Los aportes de la Nación, entes territoriales 

y entidades descentralizadas en empresas de servicios públicos se rigen por derecho privado���.

La naturaleza de las empresas de servicios públicos es por general sociedad por acciones���. Las entidades 

FX\R�FDSLWDO�QR�HVWp� UHSUHVHQWDGR�HQ�DFFLRQHV�DGRSWD� OD�ÀJXUD�GH�HPSUHVD� LQGXVWULDO�\� FRPHUFLDO�GHO�
Estado���.

(O�REMHWR�VRFLDO�GH�OD�HPSUHVD�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�HV�SUHVWDU�VHUYLFLRV�GH�LQWHUpV�JHQHUDO�R�S~EOLFR�R�
realizar actividades complementarias���. Las comisiones de regulación podrán obligar a las empresas de 

VHUYLFLRV�S~EOLFRV�D�GLVSRQHU�REMHWR�H[FOXVLYR��FXDQGR�FRPSUXHEHQ�TXH�OD�PXOWLSOLFLGDG�GHO�REMHWR�OLPLWD�
OD� FRPSHWHQFLD�\�QR�SURGXFH� HFRQRPtDV�GH� HVFDOD�R�GH� DJORPHUDFLyQ� HQ�EHQHÀFLR�GHO� XVXDULR���. La 

HPSUHVD�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�TXH�WHQJD�REMHWR social múltiple deberá utilizar contabilidad separada para 

cada servicio que preste. Podrá participar como socia de otras empresas de servicios públicos o en las que 

WHQJDQ�FRPR�REMHWR�SULQFLSDO�SUHVWDU�HO�VHUYLFLR�R�SURYHHU�ELHQ�LQGLVSHQVDEOH�SDUD�FXPSOLU�VX�REMHWR��VL�
no hay amplia oferta del bien o servicio en el mercado. Podrá también asociarse o formar consorcios, en 

GHVDUUROOR�GH�VX�REMHWR��FRQ�SHUVRQDV�QDFLRQDOHV�R�H[WUDQMHUDV�

337 El aparte ajena a intereses partidistas del numeral 27.3 artículo 27 de la Ley 142 de 1994 fue declarado exequible por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-066-97 del 11 de febrero de 1997, magistrado ponente Fabio Morón Díaz.

338 Aparte eliminado del inciso 1 del numeral 27.4, al ser declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-374-95 del 

���GH�DJRVWR�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�Antonio Barrera Carbonell, fallo reiterado mediante Sentencia C-375-95�GHO����GH�DJRVWR�GH�������
El inciso 2 del numeral 27.4 fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-375-95�GHO����GH�DJRVWR�GH�������
magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell.

339 Numeral 27.6. Declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-585-95 del 7 de diciembre de 1995, magistrado 

ponente Hernando Herrera Vergara.

340 Numeral 27.7. Declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-066-97 del 11 de febrero de 1997, magistrado ponente 

Fabio Morón Díaz.

341  Artículo 17 de la Ley 142 de 1994. El aparte sociedades por acciones fue demandado y declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-741-03 de 26 de agosto de 2003, magistrado ponente Manuel José Cepeda Espinosa.

342 El parágrafo 1 fue demandado y declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-483-96 del 26 de septiembre de 
1996, magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell.

343 Artículo 18 de la Ley 142 de 1994.

344 La Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este aparte por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de 
febrero de 2003, magistrado ponente Manuel José Cepeda Espinosa: “Consecuencias de cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 
de 1994, e inhibición para estudiar demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo”.
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La Carta Política, en desarrollo del Estado social de derecho, concedió importancia a la regulación de 

VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��&RQÀULy�OD�UHVSRQVDELOLGDG�GH�SUHVWDU�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�DO�(VWDGR�
�QDFLyQ�R�HQWLGDGHV�WHUULWRULDOHV���GH�PDQHUD�GLUHFWD�R�D�WUDYpV�GH�DFFLRQHV�TXH�LQYROXFUHQ�D�FRPXQLGDGHV�
RUJDQL]DGDV�R�SDUWLFXODUHV��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�JDUDQWL]DU�OD�SUHVWDFLyQ�HÀFLHQWH�GH�HVWRV�YLWDOHV�VHUYLFLRV��
La Carta Política otorgó al Estado la función reguladora, supervisora y de control���. Estipuló que el 

ELHQHVWDU�VRFLDO�\�OD�PHMRUD�GH�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�OD�SREODFLyQ�VRQ�ÀQDOLGDGHV�VRFLDOHV�GHO�(VWDGR���. 
$GHPiV�� HVWDEOHFLy� TXH� OD� OH\� ÀMDUi� ODV� FRPSHWHQFLDV� UHODWLYDV� D� OD� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV� S~EOLFRV�
GRPLFLOLDULRV� �FREHUWXUD�� FDOLGDG�� ÀQDQFLDFLyQ� \� UpJLPHQ� GH� WDULIDV��� SDUD� ÀMDU� ODV� WDULIDV� GHEHUiQ�
FRQVXOWDUVH�FULWHULRV�GH�FRVWRV��VROLGDULGDG��HÀFLHQFLD��HFRQRPtD��HTXLGDG�\�GLVWULEXWLYRV���.

$�ORV�PXQLFLSLRV�LQFXPEH�SUHVWDU�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��VL�ODV�FRQGLFLRQHV�WpFQLFDV��ÀQDQFLHUDV�
y de conveniencia social lo recomiendan. Los departamentos poseen funciones de coordinación y 

apoyo���. Se autorizó el otorgamiento de subsidios sociales con cargo a presupuestos públicos de 

entidades de cualquier índole a favor de personas de ingresos reducidos�����(VWDEOHFLy�TXH�OD�OH\�ÀMDUi�
GHEHUHV�\�GHUHFKRV�GH�XVXDULRV�\�VX�LQWHUYHQFLyQ�HQ�OD�JHVWLyQ�\�ÀVFDOL]DFLyQ�GH�HPSUHVDV�SUHVWDGRUDV�GH�
servicios350��&RUUHVSRQGH�DO�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD�GHWHUPLQDU�SROtWLFDV�JHQHUDOHV�\�HMHUFHU�UHJXODFLyQ��
control, inspección y vigilancia, a través de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios351.

En desarrollo del mandato constitucional, se expidió la Ley 142 de 1994, que precisó alcances y propósitos 

GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��3URSXVR�FXDWUR�REMHWLYRV��
$PSOLDU�FREHUWXUD��DVHJXUDU�FRQWLQXLGDG�HQ�ÀQDQFLDFLyQ�GH�SUR\HFWRV�GH�LQYHUVLyQ��PHMRUDU�JHVWLyQ�HQ�
OD�SUHVWDFLyQ�\�FRDG\XYDU�DO�SURFHVR�GH�GHVFHQWUDOL]DFLyQ�\�DXWRQRPtD�WHUULWRULDO��3DUD�HO�HMHUFLFLR�GH�OD�
función conferida al Presidente de la República de determinar políticas generales, se constituyeron las 

comisiones de regulación.

El artículo 48 de la Constitución Política dispuso: “Los servicios públicos estarán sometidos al 

UpJLPHQ�MXUtGLFR�TXH�¿MH�OD�OH\����(O�(VWDGR�PDQWHQGUi�OD�UHJXODFLyQ��HO�FRQWURO�\�OD�YLJLODQFLD�GH�GLFKRV�
servicios...”. En desarrollo de este mandato el artículo 48 de la Ley 489 de 1998 determinó, en relación 

con las Comisiones Reguladoras de Servicios Públicos Domiciliarios: “Las comisiones que cree la ley 

para la regulación de servicios públicos domiciliarios... para promover y garantizar la competencia entre 

quienes los presten, se sujetarán en su estructura, organización y funcionamiento a lo dispuesto en los 

correspondientes actos de creación”.

El capítulo III de la Ley 142 de 1994 organizó estructura, funciones y otros aspectos que rigen a las 

comisiones reguladoras de servicios públicos domiciliarios. Su artículo 68 revistió al Presidente de la 

5HS~EOLFD�GH�IDFXOWDGHV�SDUD�VHxDODU�´SROtWLFDV�JHQHUDOHV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�\�FRQWURO�GH�HÀFLHQFLD�GH�
ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRVµ��FRPSHWHQFLDV�GHOHJDGDV�D�ODV�FRPLVLRQHV�UHJXODGRUDV�GH�VHUYLFLRV�
públicos domiciliarios. Su artículo 69 le otorgó el carácter de unidades administrativas especiales. 

Determinó la presencia de tres comisiones: Agua potable y saneamiento básico, energía y gas combustible 

y telecomunicaciones352.

El Decreto 958 de 2001, acorde con numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 

45 de la Ley 489 de 2003, creó la Comisión Intersectorial de Servicios Públicos Domiciliarios, para 

coordinar y orientar los temas relativos a servicios públicos domiciliarios.

La Ley 819 de 2003�´GLFWy�QRUPDV�RUJiQLFDV�HQ�SUHVXSXHVWR��WUDQVSDUHQFLD�ÀVFDO��UHVSRQVDELOLGDG��HQWUH�
RWUDV�PDWHULDVµ� \� HVWDEOHFLy� HQ� VX�artículo 24� TXH� HQ� ODV� DVDPEOHDV� \� MXQWDV� GLUHFWLYDV� GH� HPSUHVDV�

345 Carta Política, artículo 365.

346 Carta Política, artículo 366.

347 Carta Política, artículo 367.

348 Carta Política, artículo 367.

349 Carta Política, artículo 368.

350 Carta Política, artículo 369.

351 Carta Política, artículo 370. Ley 142 de 1994, Capítulo IV.

352 Ley 142 de 1994, Capítulo III. Las Comisiones de Regulación se constituyeron como unidades administrativas especiales, con independencia 

administrativa, técnica y patrimonial adscritas al respectivo ministerio (Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Minas y Energía y 
Telecomunicaciones), con el propósito de regular y supervisar el respectivo servicio.
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de servicios públicos en las que la Nación disponga participación en su capital, sus intereses serán 

representados por funcionarios de planta del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

El artículo 419 del Código de Comercio estableció que la asamblea general de las sociedades por 

acciones la constituyen accionistas reunidos con el quórum y en las condiciones previstas en los estatutos. 

Asimismo, su artículo 434�GLVSXVR�TXH�ODV�MXQWDV�GLUHFWLYDV�GH�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV�VH�GHEDQ�LQWHJUDU�
con número plural de socios no menor de tres con sus respectivos suplentes.

El inciso 2 del artículo 41 de la Ley 489 de 1998 estableció que ministros y directores de departamentos 

administrativos del orden nacional deben orientar y coordinar el cumplimiento de las funciones a cargo 

de las entidades descentralizadas que les estén adscritas o vinculadas.

El Decreto 2968 de 2003, acorde con la Ley 819 de 2003, reglamentó las asambleas de accionistas, las 

MXQWDV�GLUHFWLYDV�\�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ORV�IXQFLRQDULRV�GHO�Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 

empresas de servicios públicos domiciliarios.

El artículo 2 del Decreto 2968 de 2003�GHÀQLy�OD�QDWXUDOH]D�GH�OD�Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios� FRPR�HQWLGDG�GHVFHQWUDOL]DGD�GH� FDUiFWHU� WpFQLFR�� FRQ�SHUVRQHUtD� MXUtGLFD�\� DXWRQRPtD�
administrativa y patrimonial. Precisó que el superintendente obrará con plena autonomía de criterio al 

cumplir sus funciones de inspección, vigilancia y control.

Entre otros principios relevantes aplicables al régimen de servicios públicos domiciliarios de la 

Ley 142 de 1994 se destacan: Social353, equidad���, solidaridad o subsidiaridad355, universalidad356, 

accesibilidad357, cobertura358, utilidad pública o interés general359, derechos de petición360, participación 

ciudadana o control social361, competitividad362�� HÀFLHQFLD363�� HÀFDFLD���, economía365�� VXÀFLHQFLD�
ÀQDQFLHUD366, economía de escala367, ecología368, regulación369, libertad de provisión370, libertad de 

escogencia371, libertad regulada y vigilada de tarifas372, descentralización373, desintegración vertical���, 

neutralidad375, continuidad376, calidad377��SODQLÀFDFLyQ378, información379, simplicidad380, transparencia381, 

democratización382, promoción o estímulo383.

353  Artículos 11, 13, 16, 40 y 174.

354  Artículos 2 -2.3 y 2.5-, 3, 9, 13, 67 ������, 86 -86.2-, 87, 89, 99, 100, 101, 102, 103 y 162 -162.10-.
355 Artículos 2 -2.8-, 87, 89, 97, 101, 102 y 103.

356 Artículos 2 -2.8- y 134.

357 Artículos 2 -2.8- y 134.

358 Artículos 2 -2.2-, 3 -3.3-, 40, 87 -87.8-, 160 y 174.

359 Artículos 4, 40 y 56.

360 Artículos 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158 y 159.

361 Artículos 2 -2.8-, 27 -27.6-, 62, 63, 64, 65, 66 y 80.

362  Artículos 2 -2.6-, 34 -34.3, 34.4 y 34.5-, 73, 86 -86.3-, 98, 133 y 160.

363 Artículos 2 -2.5-, 3 -3.3-, 27 -27.3, 27.5-, 58, 68, 87, 94, 96 y 160.

364 Artículos 27 -27.5- y 45.

365 Artículos 34 -34.1, 34.2-, 85, 86, 87, 90, 92, 93, 94, 99 -99.6-, 163, 164 y 172.

366 Artículos 85, 87, 90, 93, 94 y 99 -99.6-.
367 Artículo 2 -2.7-.
368 Artículos 3 -3.6-, 25, 39 -39.1-, 162 -162.8- y 164.

369 Artículos 3 -3.3-, 11 -11.8-, 14 -14.30-, 16, 17, 19 -19.11 y 19.13-, 34, 37, 45, 46, 47, 50, 52, 53, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 81, 83, 86 -86.1 y 
86.3-, 88, 90, 98, 133 y 171 -171.2-.

370 Artículo 3 -3.8-, 10, 15, 32 y 86 -86.1-.
371 Artículo 9.

372 Artículo 88.

373 Artículos 3 -3.3-, 5, 6, 7, 20, 23, 178 y 183.

374 Artículo 91.

375 Artículos 3 -3.9- y 87.

376 Artículos 2 -2.4-, 61, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142 y 143.

377 Artículos 2 -2.1-, 3 -3.3-, 73, 87 -87.8-, 136, 137 y 160.

378 Artículos 3 -3.4-, 46, 67 -67.1, 67.2, 67.3, 67.5, 67.7-, 163 y 171 -171.1, 171.4-.
379 Artículos 53, 79 y 171 -171.5 y 171.6- y artículos 14 y 15 de la Ley 689 de 2001.

380 Artículo 87.

381 Artículo 87.

382 Artículo 151.

383 Artículo 175.
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2.7  ENTES UNIVERSITARIOS AUTÓNOMOS

Son catalogados entes con régimen especial, sustentado en los numerales 7 del artículo 150 y 16 del 

artículo 189 de la Carta Política, que facultan la presencia de otras entidades del orden nacional. De 

PDQHUD�HVSHFtÀFD��OD�Carta Política otorgó carácter de régimen especial a entes universitarios autónomos. 

Su artículo 69�GLVSXVR��´6H�JDUDQWL]D� OD�DXWRQRPtD�XQLYHUVLWDULD��/DV�XQLYHUVLGDGHV�SRGUiQ�GDUVH�VXV�
directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá régimen especial 

SDUD�ODV�XQLYHUVLGDGHV�GHO�(VWDGR���µ�

La Ley 30 de 1992 organizó el servicio público de educación superior. En su artículo 57 dispuso: “Las 

XQLYHUVLGDGHV�HVWDWDOHV�X�R¿FLDOHV�GHEHQ�RUJDQL]DUVH�FRPR�HQWHV�XQLYHUVLWDULRV�DXWyQRPRV��FRQ�UpJLPHQ�
especial y vinculados al Ministerio de Educación Nacional�HQ�OR�TXH�VH�UH¿HUH�D�ODV�SROtWLFDV�\�OD�SODQHDFLyQ�
del sector educativo... Los entes universitarios autónomos tendrán las siguientes características: Personería 

MXUtGLFD��DXWRQRPtD�DFDGpPLFD��DGPLQLVWUDWLYD�\�¿QDQFLHUD��SDWULPRQLR�LQGHSHQGLHQWH�\�SRGUiQ�HODERUDU�
y manejar su presupuesto de acuerdo con las funciones que le corresponden...”.

El artículo 1 de la Ley  647 de 2001, estableció: “El carácter especial del régimen de universidades estatales 

X�R¿FLDOHV��FRPSUHQGHUi�RUJDQL]DFLyQ�\�HOHFFLyQ�GH�GLUHFWLYDV��GHO�SHUVRQDO�GRFHQWH�\�DGPLQLVWUDWLYR��
VLVWHPD� GH� XQLYHUVLGDGHV� HVWDWDOHV� X� R¿FLDOHV�� UpJLPHQ�¿QDQFLHUR�� UpJLPHQ� GH� FRQWUDWDFLyQ� \� FRQWURO�
¿VFDO�\�VX�SURSLD�VHJXULGDG�VRFLDO�HQ�VDOXG��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�SUHVHQWH�OH\´���.

El artículo 40 de la Ley 489 de 1998 incluyó entre entidades y organismos estatales sujetos a régimen 

especial a los entes universitarios autónomos. El régimen de contratación de las universidades públicas 

se rige por normas y disposiciones contenidas en el Capítulo VI de la Ley 30 de 1992. Algunos entes 
universitarios autónomos son: Nacional, Sucre, Magdalena, Cauca, Cartagena, Francisco de Paula 
Santander, Antioquia, Caldas, Córdoba, Popular del Cesar, de los Llanos, Cundinamarca, Valle, 

Nacional Autónoma y a Distancia, Tolima, Atlántico, Distrital, Nariño, Quindío, Industrial de Santander, 

Guajira, Militar Nueva Granada, Amazonía, Tecnológica de Pereira, Surcolombiana, Pedagógica 
Nacional, Pedagógica y Tecnológica, Colegio Mayor de Cundinamarca, Tecnológica del Chocó, 

3DFt¿FR��3DPSORQD.

2.8  CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Son descritas como entidades con régimen especial en el numeral 7 del artículo 150 de la Carta Política 

y el artículo 40 de la Ley 489 de 1998.

El Título VI de la Ley 99 de 1993�GHÀQLy�VX�QDWXUDOH]D��PLVLyQ��REMHWLYRV��IXQFLRQHV�\�GHPiV�DVSHFWRV�TXH�
deben cumplir. El artículo 23�GHÀQLy�VX�QDWXUDOH]D�MXUtGLFD��́ /DV�FRUSRUDFLRQHV�DXWyQRPDV�UHJLRQDOHV�VRQ�
entes corporativos de carácter público, creados por ley, integrado por entidades territoriales que por sus 

FDUDFWHUtVWLFDV�FRQVWLWX\HQ�JHRJUiÀFDPHQWH�HFRVLVWHPD�R�FRQIRUPDQ�XQLGDG�JHRSROtWLFD��ELRJHRJUiÀFD�
R� KLGURJHRJUiÀFD�� GRWDGRV� GH� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD� \�ÀQDQFLHUD�� SDWULPRQLR� SURSLR� \� SHUVRQHUtD�
MXUtGLFD��HQFDUJDGRV�GH�DGPLQLVWUDU�HQ�VX�MXULVGLFFLyQ�HO�PHGLR�DPELHQWH�\�UHFXUVRV�QDWXUDOHV�UHQRYDEOHV�
y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las normas legales y las políticas del 

Ministerio del Medio Ambienteµ385.

El artículo 30 de la Ley 99 de 1993�GHÀQLy�VX�REMHWLYR��́ /DV�FRUSRUDFLRQHV�DXWyQRPDV�UHJLRQDOHV�WHQGUiQ�
SRU�REMHWR� OD�HMHFXFLyQ�GH�SROtWLFDV��SODQHV��SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV� VREUH�PHGLR�DPELHQWH�\� UHFXUVRV�
naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes 

VREUH�VX�GLVSRVLFLyQ��DGPLQLVWUDFLyQ��PDQHMR�\�DSURYHFKDPLHQWR��FRQIRUPH�D�ODV�UHJXODFLRQHV��SDXWDV�\�
directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambienteµ�

La Ley 1263 de 2008�PRGLÀFy�ORV�artículos 26 y 28 de la Ley 99 de 1993, referente a directrices sobre 

384 Reformó al inciso 3 del artículo 57 de la Ley 30 de 1992.

385 Declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-596-98 del 21 de octubre de 1998, magistrado ponente Vladimiro 
Naranjo Mesa.
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dirección general y planes de acción386 de las corporaciones autónomas regionales. 

Existen las siguientes387: Corporación Autónoma Regional de Sucre��CARSUCRE���Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge� �CORPOMOJANA���Corporación Autónoma 
Regional del Canal del Dique��CARDIQUE���Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú 
y San Jorge� �CVS���Corporación Autónoma Regional del Atlántico� �CRA���Corporación Autónoma 
Regional del Magdalena��CORPAMAG���Corporación Autónoma Regional del Cesar��CORPOCESAR���
Corporación Autónoma Regional de la Guajira� �CORPOGUAJIRA���Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina��CORALINA���Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar� �CSB��� Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia��CORANTIOQUIA���Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá��CORPOURABÁ���
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare��CORNARE���Corporación 
Autónoma Regional para el desarrollo sostenible del Chocó��CODECHOCÓ���Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca��CVC���Corporación Autónoma Regional del Cauca��CRC���Corporación 
Autónoma Regional de Nariño��CORPONARIÑO���Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena 

�CAM���Corporación Autónoma Regional del Tolima��CORTOLIMA���Corporación Autónoma Regional 
del Quindío��CRQ���Corporación Autónoma Regional de Risaralda��CARDER���Corporación Autónoma 
Regional de Caldas� �CORPOCALDAS���Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca� �CAR���
Corporación Autónoma Regional de Chivor� �CORPOCHIVOR��� Corporación Autónoma Regional 
del Guavio �CORPOGUAVIO��� Corporación Autónoma Regional de Boyacá� �CORPOBOYACÁ���
Corporación Autónoma Regional de Santander��CAS���Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga� �CDMB��� Corporación Autónoma Regional de Norte de Santander 

�CORPONOR���Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía��CORPORINOQUÍA���Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Área Especial de la Macarena� �CORMACARENA���Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico��CDA���Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Sur de la Amazonía��CORPOAMAZONÍA��

2.9  BANCO DE LA REPÚBLICA

El artículo 371 de la Carta Política�HVWLSXOy��´(O�Banco de la República�HMHUFHUi�IXQFLRQHV�GH�EDQFD�
FHQWUDO�� (VWDUi� RUJDQL]DGR� FRPR� SHUVRQD� MXUtGLFD� GH� GHUHFKR� S~EOLFR�� FRQ� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD��
SDWULPRQLDO� \� WpFQLFD�� VXMHWR� D� UpJLPHQ� OHJDO� SURSLR���� 6HUiQ� IXQFLRQHV� GHO�Banco de la República: 

5HJXODU� OD�PRQHGD�� ORV� FDPELRV� LQWHUQDFLRQDOHV� \� HO� FUpGLWR�� HPLWLU� OD�PRQHGD� OHJDO�� DGPLQLVWUDU� ODV�
UHVHUYDV�LQWHUQDFLRQDOHV��VHU�SUHVWDPLVWD�GH�~OWLPD�LQVWDQFLD�\�EDQTXHUR�GH�HVWDEOHFLPLHQWRV�GH�FUpGLWR��\�
VHUYLU�FRPR�DJHQWH�ÀVFDO�GHO�JRELHUQR��6H�HMHUFHUiQ�HQ�FRRUGLQDFLyQ�FRQ�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD�JHQHUDO����
El Banco rendirá al Congreso�LQIRUPH�VREUH�OD�HMHFXFLyQ�GH�SROtWLFDV�D�VX�FDUJR�\�GHPiV�DVXQWRV�TXH�VH�OH�
VROLFLWHQµ��(Q�GHVDUUROOR�GHO�UpJLPHQ�OHJDO�SURSLR�GHO�Banco de la República surgió importante evolución 

MXUtGLFD��Ley 31 de 1992 y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 2520 de 1993.

La Ley 31 de 1992 dictó normas que regulan al Banco de la República, convirtiéndose estatuto orgánico, 

TXH�GLVSXVR�OLQHDPLHQWRV�SDUD�HO�HMHUFLFLR�GH�VXV�IXQFLRQHV��UpJLPHQ�GH�FDPELRV�LQWHUQDFLRQDOHV��VLVWHPD�
de supervisión, entre otras disposiciones. Su artículo 1�GHÀQLy�VX�QDWXUDOH]D�\�REMHWR��DO�UHVSHFWR�VHxDOy��
´(O� Banco de la República� HV� SHUVRQD� MXUtGLFD� GH� GHUHFKR� S~EOLFR�� FRQWLQXDUi� IXQFLRQDQGR� FRPR�
organismo estatal de rango constitucional, con régimen legal propio, de naturaleza propia y especial, con 

autonomía administrativa, patrimonial y técnica. El Banco de la República�HMHUFHUi�IXQFLRQHV�GH�EDQFD�
central de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Constitución Política�\�HQ�OD�SUHVHQWH�/H\µ��
'LVSRVLFLyQ�UDWLÀFDGD�SRU�HO�artículo 1 del Decreto 2520 de 1993.

Función relevante del Banco de la República es garantizar la capacidad adquisitiva del dinero, frente a 

386 Reglamentado por el Decreto 2350 de 2009.

387 Artículo 33 de la Ley 99 de 1993. CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES�>DUDQHXV�KXPEROGW�RUJ�FR@��NUESTRA ASOCIADOS 

>KWWS���ZZZ�DVRFDUV�RUJ�FR@�
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SURFOLYHV�ULHVJRV�GH�LQÁDFLyQ��GLVSXHVWR�HQ�HO artículo 2 de la Ley 31 de 1992388.

El artículo ��GHWHUPLQy�VX�UpJLPHQ�MXUtGLFR��´(O�Banco de la República�VH�VXMHWD�D�UpJLPHQ�OHJDO�SURSLR��
En consecuencia, la determinación de su organización, su estructura, sus funciones y atribuciones y los 

contratos en que sea parte se regirán en exclusivo por las normas contenidas en la Constitución Política, 

en esta Ley y en los Estatutos. En casos no previstos por aquellas y estos, las operaciones mercantiles y 
civiles y, en general, los actos del Banco que no fueren administrativos, se regirán por normas del derecho 

privado... El Banco podrá realizar actos, contratos y operaciones bancarias y comerciales en el país o en el 

H[WHULRU�TXH�VHDQ�QHFHVDULRV�SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�VX�REMHWR��DMXVWiQGRVH�D�ODV�IDFXOWDGHV�\�DWULEXFLRQHV�
que le otorgan la Constitución, esta Ley y sus Estatutosµ��(VWH�SUHFHSWR�IXH�FRUURERUDGR�SRU�HO�artículo 3 

del Decreto 2520 de 1993��TXH�DJUHJy��́ 3RU�VX�QDWXUDOH]D�SURSLD�\�HVSHFLDO��VX�DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD��
patrimonial y técnica, y por expreso mandato constitucional que determina la existencia de régimen legal 

propio al Banco de la República�QR�OH�VHUi�DSOLFDEOH�HO�UpJLPHQ�GH�HQWLGDGHV�GHVFHQWUDOL]DGDVµ�

Por su parte, el artículo 372 de la Carta Política�SUHVFULELy��́ OD�Junta Directiva del Banco de la República 

será la autoridad monetaria, cambiaria y crediticia, conforme a las funciones que le asigne la ley. Tendrá 

D�VX�FDUJR�OD�GLUHFFLyQ�\�HMHFXFLyQ�GH�ODV�IXQFLRQHV�GHO�%DQFR«µ��(VWH�GHOHJDFLyQ�IXH�DFRJLGD�SRU�ORV�
artículos 4 de la Ley 31 de 1992 y 5 del Decreto 2520 de 1993.

El Título II de la Ley 31 de 1992389 precisó las funciones del Banco de la República: Emisión de dinero390, 

EDQTXHUR� \� SUHVWDPLVWD� GH� LQWHUPHGLDULRV� ÀQDQFLHURV�� DJHQWH� GHO� JRELHUQR�� DGPLQLVWUDU� ODV� UHVHUYDV�
LQWHUQDFLRQDOHV�� UHSUHVHQWDQWH� GHO� (VWDGR� HQ� ORV� GLVWLQWRV� RUJDQLVPRV� ÀQDQFLHURV� LQWHUQDFLRQDOHV�� \�
de su Junta Directiva como autoridad monetaria, crediticia y cambiaria, orientado a la orientación de 

ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�OD�SROtWLFD�PRQHWDULD��)LMDU�\�UHJODPHQWDU�HO�HQFDMH��GLVSRQHU�ODV�RSHUDFLRQHV�HQ�HO�
PHUFDGR�DELHUWR��VHxDODU�FRQGLFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�D�ODV�TXH�GHEHQ�VXMHWDUVH�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�SDUD�DGTXLULU�
o colocar títulos, establecer límites a la cartera y demás operaciones activas de los establecimientos 

ÀQDQFLHURV��FXSRV�GH�FUpGLWR���ÀMDU�WDVDV�Pi[LPDV�GH�LQWHUpV��UHJXODU�HO�FUpGLWR�LQWHUEDQFDULR��UHJXODU�ORV�
cambios, intervenir el mercado de divisas, conceptuar sobre el crédito público externo e interno. 

El artículo 40 de la Ley 489 de 1998�LQFOX\y�HQWUH�HQWLGDGHV�\�RUJDQLVPRV�HVWDWDOHV�VXMHWRV�D�UpJLPHQ�
especial al Banco de la República.

2.10  AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN (ANTV)

La Carta Política consagró en sus artículos 76 y 77 esquema especial para la entidad estatal encargada de 

la supervisión del uso del espectro electromagnético para la gestión del servicio de televisión, así como 

para la propia actividad de usufructo de este servicio público de comunicación masiva.

Estableció el artículo 76 de la Constitución Política� TXH�� ´/D� LQWHUYHQFLyQ� HVWDWDO� HQ� HO� HVSHFWUR�
electromagnético utilizado para servicios de televisión, estará a cargo de organismo de derecho público 

FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD��SDWULPRQLDO�\�WpFQLFD��VXMHWR�D�UpJLPHQ�OHJDO�SURSLR���µ�

Instauró el artículo 77 de la Carta Política��´/D�WHOHYLVLyQ�VHUi�UHJXODGD�SRU�HQWLGDG�DXWyQRPD�GHO�RUGHQ�
QDFLRQDO��VXMHWD�D�UpJLPHQ�SURSLR��/D�GLUHFFLyQ�\�HMHFXFLyQ�GH�ODV�IXQFLRQHV�GH�OD�HQWLGDG�HVWDUiQ�D�FDUJR�

388 Apartes del Artículo 2 fue demandado y declarado exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-482/99 del 7 de julio de 1999, 

magistrado ponente Alejandro Martínez Caballero.

389 Artículos 6 a 25 de la Ley 31 de 1992. Se resaltan algunas jurisprudencias en esta materia: Corte Constitucional, Sentencia C-485-93 del 

28 de octubre de 1993. Magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Corte Constitucional. Sentencia C-827/01 del 8 de agosto de 2001. 
Magistrado Ponente: Álvaro Tafur Galvis. Corte Constitucional. Sentencia C-208-00 del 1 de marzo de 2000. Magistrado ponente Antonio 
Becerra Carbonell. Corte Constitucional. 6HQWHQFLD�&��������GHO����GH�PD\R�GH������ Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Corte 
Constitucional. Sentencia C-384-96 del 26 de julio de 2000. Magistrado ponente José Gregorio Hernández Galindo. Corte Constitucional. 
Sentencia C-700-99 del 16 de septiembre de 1999. Magistrado ponente José Gregorio Hernández Galindo. Corte Constitucional, Sentencia 
C-070-93�GHO����GH�IHEUHUR�GH�������0DJLVWUDGR�SRQHQWH��Hernando Herrera Vergara. Corte Constitucional. Sentencia C-719/04 del 3 de 

DJRVWR�GH������ Magistrado Ponente: Álvaro Tafur Galvis. Corte Constitucional, Sentencia C-050-93 del 10 de febrero de 1993. Magistrado 

ponente: Hernando Herrera Vergara.

390 Asegurar unidad monetaria, emitir moneda legal, imprimir, importar, acuñar, cambiar y destruir especies y retirar y proveer billetes y 

monedas.
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GH�VX�MXQWD�GLUHFWLYD�LQWHJUDGD�SRU�FLQFR�����PLHPEURV��OD�FXDO�QRPEUDUi�DO�GLUHFWRU����/D�/H\����UHJXODUi�
OD�RUJDQL]DFLyQ�\�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�(QWLGDGµ�

Estas competencias fueron delegadas a la Comisión Nacional de Televisión mediante Ley 182 de 1995, 

norma que además reglamentó el servicio de televisión, formuló políticas públicas para su fomento, 

procuró democratizar su acceso, promovió gestiones de televisión, estableció criterios para contratar sus 

servicios, reestructuró al sector, entre otras disposiciones.

El artículo 40 de la Ley 489 de 1998� LQFOX\y�HQWUH�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV�VXMHWDV�D�UpJLPHQ�HVSHFLDO�D�OD�
Comisión Nacional de Televisión.

La Ley 182 de 1995 se propuso reglamentar el servicio de televisión, formular políticas para su fomento, 

democratizar su acceso, promover la actividad de televisión, establecer normas para contratar los 

servicios, entre otras disposiciones. Su artículo 3 conformó la Comisión Nacional de Televisión, al 

SUHFLVDU��´(O�RUJDQLVPR�DO�TXH�VH�UHÀHUHQ�ORV artículos 76 y 77 de la Constitución Política se denominará 

Comisión Nacional de Televisión� �CNTV���'LFKD�HQWLGDG�HV�SHUVRQD� MXUtGLFD�GH�GHUHFKR�S~EOLFR��FRQ�
autonomía administrativa, patrimonial y técnica y con independencia funcional para el cumplimiento de 

ODV�DWULEXFLRQHV�TXH�OH�DVLJQDQ�OD�&RQVWLWXFLyQ��OD�OH\�\�VXV�HVWDWXWRV���µ�

Las Leyes 14 de 1991 y 182 de 1995 dispusieron que la televisión es servicio público, cuya prestación 

LQFXPEH�DO�(VWDGR��VXMHWD�D�VX�WLWXODULGDG��UHVHUYD��FRQWURO�\�UHJXODFLyQ��VLQ�HPEDUJR��IDFXOWy�FRQWUDWDU�VX�
H[SORWDFLyQ�FRQ�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�GH�IRUPD�WHPSRUDO��DFRUGH�FRQ�ORV�SULQFLSLRV�\�REMHWLYRV�
de la ley. De esta forma, autorizó al Estado para otorgar concesiones al sector privado para su explotación, 

FRQIRUPH�D�OD�ÀORVRItD�neoliberal.

Ley 335 de 1996 PRGLÀFy�SDUFLDOPHQWH� D� ODV�Leyes 14 de 1991 y 182 de 1995. En especial, creó la 

televisión privada en Colombia, organizó y dictaminó sobre la Comisión Nacional de Televisión, entre 

otras decisiones.

Otras normas que se estipularon para regir a la Comisión Nacional de Televisión son: Ley 252 de 1995 

�FRQVWLWXFLyQ�GH�OD�Unión Internacional de Telecomunicaciones, referente a reglamentos administrativos 

adoptados en Ginebra�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������HQWUH�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV���Ley 506 de 1999 �UHIRUPy�
parcialmente a la Ley 182 de 1995���Ley 680 de 2001 �PRGLÀFy�GH�IRUPD�SDUFLDO�D�ODV�Leyes 14 de 1991, 
182 de 1995 y 335 de 1996�\�VH�GLFWDQ�RWUDV�PHGLGDV�HQ�PDWHULD�GH�WHOHYLVLyQ���Ley 680 de 2001��artículos 
13, 16 y 17���Ley 1341 de 2009� �GLVSXVR�DVSHFWRV�UHODWLYRV�D� OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH� WHOHYLVLyQ��
estableció funciones de la Comisión Nacional de Televisión y estipuló la creación de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones��CRC����Ley 1507 de 2012��HVWDEOHFLy�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�FRPSHWHQFLDV�
HQWUH�ODV�HQWLGDGHV�GHO�(VWDGR�HQ�PDWHULD�GH�WHOHYLVLyQ�\�GLFWy�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV��

El Acto Legislativo No. 2 de 2011 decidió la liquidación de la Comisión Nacional de Televisión al derogar 

el artículo 76391�\�PRGLÀFDU�HO�artículo 77392 de la Carta Política. Este acto legislativo fue demandado 

por inconstitucional ante la Corte Constitucional, que decidió declararlo exequible, mediante Sentencia 
C-294 de 2012, magistrada ponente: María Victoria Calle Correa.

La Ley 1507 de 2012 creó la Autoridad Nacional de Televisión��ANTV���FRPR�DJHQFLD�QDFLRQDO�HVWDWDO�GH�
QDWXUDOH]D�HVSHFLDO�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO��FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD��SDWULPRQLDO��
presupuestal y técnica, siendo parte del sector de telecomunicaciones y tecnologías de la información y 

conformada por la Junta Nacional de Televisión��TXH�HV�DSR\DGD�ÀQDQFLHUDPHQWH�SRU�HO�Fondo para el 
Desarrollo de la Televisión��FONTV��

La Autoridad Nacional de Televisión��ANTV��VH�HQFXHQWUD�RUJDQL]DGD�FRPR�FXHUSR�FROHJLDGR��FRQIRUPDGR�
por cinco miembros, que incluyen al ministro de tecnologías de la información y la comunicación �TIC���
delegado del presidente y tres representantes escogidos por universidades, gobernadores y sociedad civil. 

391 El Artículo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2011 decretó: “Derógase el artículo 76 de la Constitución Política de Colombia”.

392 El Artículo 2 del Acto Legislativo No. 2 de 2011 estableció: “El artículo 77 de la Constitución Política de Colombia, quedará así: Artículo 
77. El Congreso de la República�H[SHGLUi�OD�OH\�TXH�¿MDUi�OD�política en materia de televisión”.
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7LHQH�SRU�REMHWR�EULQGDU�ODV�KHUUDPLHQWDV�SDUD�OD�HMHFXFLyQ�GH�SODQHV�\�SURJUDPDV�GH�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�
VHUYLFLR�S~EOLFR�GH�WHOHYLVLyQ��FRQ�HO�ÀQ�GH�YHODU�SRU�HO�DFFHVR�D�OD�WHOHYLVLyQ��JDUDQWL]DU�HO�SOXUDOLVPR�
LQIRUPDWLYR�� OD� FRPSHWHQFLD�\� OD�HÀFLHQFLD�GHO� VHUYLFLR��(V�� DGHPiV�� HO�SULQFLSDO� LQWHUORFXWRU�FRQ� ORV�
usuarios y la opinión pública en relación con la difusión, protección y defensa de los intereses de los 

televidentes. La ANTV está conformada por la Junta Nacional de Televisión� \� HMHUFH� OD� JHUHQFLD� VX�
director393.

Asimismo, la Ley 1507 de 2012 redistribuyó las competencias de la otrora Comisión Nacional de 
Televisión entre la Autoridad Nacional de Televisión��ANTV���OD�Agencia Nacional del Espectro��ANE��\�
la Comisión de Regulación de Comunicaciones��CRC���UHGXFLHQGR�VXV�IXQFLRQHV�

2.11  FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras��FOGAFÍN��IXH�FUHDGR�PHGLDQWH�artículo 1 de la 

Ley 117 de 1985��FRPR�SHUVRQD�MXUtGLFD�DXWyQRPD�GH�GHUHFKR�S~EOLFR�\�GH�QDWXUDOH]D�~QLFD��VRPHWLGD�
a vigilancia de la Superintendencia Financiera. Las operaciones del Fondo se rigen por este Estatuto 
Orgánico del Sector Financiero�\�SRU�QRUPDV�GHO�GHUHFKR�SULYDGR��(VWH�DVHUWR�IXH�FRQÀUPDGR�SRU�HO�
artículo 316 del Decreto 663 de 1993 y el artículo 3 del Decreto 2757 de 1991.

El artículo 2 de la Ley 117 de 1985�SUHFLVy�HO�REMHWR�JHQHUDO�GHO�Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras� FRPR� ´SURWHFFLyQ� GH� OD� FRQÀDQ]D� GH� ORV� GHSRVLWDQWHV� \� DFUHHGRUHV� HQ� ODV� LQVWLWXFLRQHV�
ÀQDQFLHUDV� LQVFULWDV�� SUHVHUYDQGR� HO� HTXLOLEULR� \� OD� HTXLGDG� HFRQyPLFD� H� LPSLGLHQGR� LQMXVWLÀFDGRV�
EHQHÀFLRV�HFRQyPLFRV�R�GH�FXDOTXLHU�RWUD�QDWXUDOH]D�GH�ORV�DFFLRQLVWDV�\�DGPLQLVWUDGRUHV�FDXVDQWHV�GH�
SHUMXLFLRV�D�ODV�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDVµ�

FOGAFÍN�GHEH�VXMHWDUVH�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�FRQVWLWXFLRQDOHV�UHODWLYDV�DO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR�\�DO�UpJLPHQ�
económico, en especial a los artículos 58 y 60��SURSLHGDG�SULYDGD���333��OLEHUWDG�HFRQyPLFD�H�LQLFLDWLYD�
SULYDGD��\�335��LQWHUYHQFLyQ�HVWDWDO�HQ�OD�DFWLYLGDG�ÀQDQFLHUD��

La Ley 226 de 1995, al desarrollar al artículo 60 de la Constitución Política, impartió disposiciones sobre 

HQDMHQDFLyQ�\�GHPRFUDWL]DFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�DFFLRQDULD�HVWDWDO��VXMHWDQGR�D�FOGAFÍN en esta materia 

a los procesos allí estipulados.

2WUDV�QRUPDV�TXH�UHJXODQ�OD�DFWLYLGDG�ÀQDQFLHUD�\�UHSHUFXWHQ�GH�DOJXQD�IRUPD�HQ�OD�JHVWLyQ�GH�FOGAFÍN 

son: Ley 510 de 1999��VLVWHPD�ÀQDQFLHUR�\�DVHJXUDGRU��PHUFDGR�S~EOLFR�GH�YDORUHV��Superintendencias 
Bancaria y de Valores��\�Ley 795 de 2003��UHIRUPy�GH�IRUPD�SDUFLDO�DO�Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero��

2.12 FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS

Los artículos 51 y 52 de la Ley 454 de 1998 �QRUPD�VREUH�HFRQRPtD�VROLGDULD��IDFXOWDURQ�DO�*RELHUQR�
1DFLRQDO�SDUD�FUHDU�IRQGR�GH�JDUDQWtDV�SDUD�FRRSHUDWLYDV�ÀQDQFLHUDV��FRRSHUDWLYDV�GH�DKRUUR�\�FUpGLWR�\�
FRRSHUDWLYDV�PXOWL�DFWLYDV�R�LQWHJUDOHV�FRQ�VHFFLyQ�GH�DKRUUR�\�FUpGLWR��&RQ�EDVH�HQ�HVWDV�IDFXOWDGHV��VH�
expidió el Decreto 2206 de 1998.

Así, el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas��FOGACOOP��IXH�FUHDGR�PHGLDQWH�artículo 1 del 

Decreto 2206 de 1998��FRPR�SHUVRQD�MXUtGLFD�GH QDWXUDOH]D�~QLFD�VXMHWD�D�UpJLPHQ�HVSHFLDO��RUJDQL]DGD�
FRPR�HQWLGDG�ÀQDQFLHUD�YLQFXODGD�DO�Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Sus actos se rigen por el 

derecho privado. Se aplican normas especiales incluidas en el Decreto 2206 de 1998 y, en lo no previsto, 

por las que rigen a empresas industriales y comerciales del Estado.

FOGACOOP� GHEH� VXERUGLQDUVH� D� SUHFHSWRV� FRQVWLWXFLRQDOHV� UHIHUHQWHV� DO� UpJLPHQ� ÀQDQFLHUR� \�
HFRQyPLFR��HQ�HVSHFtÀFR�D�ORV�HVWLSXODGRV�HQ�ORV�artículos 58, 60, 333 y 335. Asimismo, debe consultar 

393 AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN�>HV�ZLNLSHGLD�RUJ@��QUIÉNES SOMOS�>ZZZ�DQWY�JRY�FR@�
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las Leyes 79 de 1988��OHJLVODFLyQ�FRRSHUDWLYD���510 de 1999��VLVWHPD�ÀQDQFLHUR�\�DVHJXUDGRU�\�PHUFDGR�
S~EOLFR�GH�YDORUHV��\�795 de 2003��UHIRUPy�GH�IRUPD�SDUFLDO�DO�Estatuto Orgánico del Sistema Financiero��

3.  LIQUIDACIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS
El Decreto Ley 254 de 2000 erigió el régimen para liquidar entidades públicas del orden nacional, 

incorporando principios, reglas y procedimientos aplicables a los procesos de supresión y extinción de 

organismos públicos nacionales�����,JXDOPHQWH��DOJXQRV�RUJDQLVPRV�S~EOLFRV�VH�VXMHWDQ�D�GLVSRVLFLRQHV�
sobre liquidación establecidas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en el Código de 
Comercio��HQ�FRQFRUGDQFLD�FRQ�OD�SURSLD�QDWXUDOH]D�GH�OD�HQWLGDG��7DPELpQ��VH�SUHYpQ�FDVRV�HVSHFtÀFRV�
de régimen propio de liquidación, cuando sean consagrados taxativamente en normas especiales.

La Ley 1105 de 2006 reformó el régimen para liquidar entidades públicas del orden nacional. Su aplicación 

FRELMD� ODV� HQWLGDGHV�S~EOLFDV�GH� OD� UDPD�(MHFXWLYD�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO� D� ODV�TXH� VH�KD\D�RUGHQDGR� VX�
supresión o disolución.

El tema de liquidación de entidades públicas amerita ser estudiado con detalle, se examinarán los 

siguientes tópicos: Procedimientos aplicables, valoración de pasivos y activos y liquidación de contratos.

3.1  PROCESO DE LIQUIDACIÓN

Supresión, disolución y liquidación de entidades: El Presidente de la República podrá suprimir o 

disponer disolución y consiguiente liquidación de entidades y organismos administrativos del orden 

nacional 395, en los siguientes escenarios: 1. Los objetivos señalados en el acto de creación del 

RUJDQLVPR� SLHUGHQ� UD]yQ� GH� VHU�� ��� /RV� REMHWLYRV� \� IXQFLRQHV� D� FDUJR� GH� OD� HQWLGDG� VH� WUDQV¿HUDQ� D�
otros organismos nacionales o a entidades del orden territorial. 3. Evaluaciones de gestión administrativa 

HIHFWXDGDV�SRU�HO�JRELHUQR�QDFLRQDO�DFRQVHMHQ�VX�VXSUHVLyQ�R�WUDQVIHUHQFLD�GH�IXQFLRQHV�D�RWUD�HQWLGDG�����
,QGLFDGRUHV�GH�JHVWLyQ��H¿FLHQFLD��H¿FDFLD��UHQWDELOLGDG��GHVHPSHxR�\�UHVXOWDGRV��HYDOXDFLyQ�GH�SURFHVRV�
administrativos y examen de resultados, aplicados por organismos de control o la propia administración, 

concluyan su eminente supresión o transferencia de funciones a otra entidad. Es menester examinar 

YDULDEOHV�¿QDQFLHUDV��FRPR�GLVWULEXFLyQ�GH�H[FHGHQWHV��PDUJHQ�GH�EHQH¿FLRV�\�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�
de objetivos, planes, programas y proyectos asumidos. 5. Exista duplicidad de objetivos o funciones 

esenciales con otra u otras entidades. 6. Pierda competencias, como consecuencia del proceso de 

descentralización del servicio a cargo de la entidad396.

En el acto que ordena la supresión, disolución o liquidación debe disponerse subrogación de obligaciones 

y derechos de entidades suprimidas o disueltas, titularidad y destino de bienes o rentas, ajustes 

presupuestales necesarios, régimen aplicable a la liquidación y, de conformidad con normas que rigen la 

PDWHULD��VLWXDFLyQ�GH�ORV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV��7UDWiQGRVH�GH�HQWLGDGHV�VRPHWLGDV�D�UpJLPHQ�VRFLHWDULR��
la liquidación se regirá por el Código de Comercio, en cuanto fueren compatibles con la naturaleza de 

la entidad.

394 El artículo 1 del Decreto 254 de 2000�GH¿QLy�FRPR�iPELWR�GH�DSOLFDFLyQ�GH�HVWD�OH\�D�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�VREUH�ODV�TXH�VH�
haya ordenado su supresión o disolución.

395 Artículo 52 de la Ley 489 de 1998. Declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-702/99 de 20 

de septiembre de 1999, magistrado ponente Fabio Morón Díaz��³(Q�FXDQWR�OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�OD�HVWUXFWXUD�GH�PLQLVWHULRV��GHSDUWDPHQWRV�
administrativos y demás organismos administrativos del orden nacional es del resorte ordinario de competencias que la Carta atribuye al 

Legislador trazar las directrices, principios y reglas generales que constituyen el marco que da desarrollo al numeral 7 del artículo 150, 

pues es al Congreso a quien compete ‘determinar la estructura de la administración nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, 

departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus objetivos y 

HVWUXFWXUD�RUJiQLFD¶���´��0HGLDQWH�Sentencia C-108/02 de 20 de febrero de 2002, magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett, la Corte 
Constitucional declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-702-99. La Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo 

por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-458/04 de 11 de mayo de 2004, magistrado ponente Jaime Araujo Rentería.

396 Apartes del numeral 6 del artículo 52 fue declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-727/00 de 21 de junio de 

2000, magistrado ponente Vladimiro Naranjo Mesa, al considerar que “como consecuencia de la descentralización o desconcentración de un 

servicio la entidad pierde la respectiva competencia”.
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Acto de liquidación: El proceso de liquidación se iniciará luego de ordenada la supresión o disolución 

de entidad pública del orden nacional, acorde con lo dispuesto por los artículos 52 de la Ley 489 
de 1998 y 2 del Decreto 254 de 2000, PRGL¿FDGR� SDUFLDOPHQWH� SRU� OD�Ley 1105 de 2006397. La 

liquidación podrá delegarse a otra entidad estatal con objeto análogo o contratarse con entidad 

¿GXFLDULD��R�DPEDV��TXH�SRGUiQ�FRQYHQLU�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�\�OD�FHVLyQ�GH�DFWLYRV�

La expedición del acto de liquidación debe observar las siguientes prescripciones:1) Designar 

OLTXLGDGRU�� UHVSRQVDELOLGDG� GHO� 3UHVLGHQWH� GH� OD� 5HS~EOLFD�� ��� 1RPLQDU� UHYLVRU� ¿VFDO�� VL� HV�
indispensable. 3) Existe impedimento para vincular nuevos servidores públicos en la planta de 

SHUVRQDO�����6H�GHEHQ�FDQFHODU�HPEDUJRV�GHFUHWDGRV�FRQ�DQWHODFLyQ�D�OD�HPLVLyQ�GHO�DFWR�TXH�RUGHQD�
OD� GLVROXFLyQ� \� OLTXLGDFLyQ�� FRQ� HO� ¿Q� GH� LQWHJUDU� OD�PDVD� GH� OLTXLGDFLyQ398. 5) Es indispensable 

elaborar inventarios y avalúos de activos y pasivos. 6) Existe prohibición al representante legal para 

celebrar pactos, convenciones colectivas u otros actos no orientados a la liquidación. 7) Es necesario 

DGRSWDU�PHGLGDV�TXH�DVHJXUHQ�OD�FRQVHUYDFLyQ�\�OD�¿GHOLGDG�GH�ORV�DUFKLYRV��HQ�HVSHFLDO��ORV�UHODWLYRV�
a obligaciones.

En el acto que se ordena la supresión o disolución debe señalarse el plazo de la liquidación, que debe 

VHU�¿MDGR�DFRUGH�FRQ�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�SURSLDV�GH�OD�HQWLGDG��6L�OD�OLTXLGDFLyQ�QR�VH�FRQFOX\H�HQ�HO�
plazo estipulado, el Gobierno podrá prorrogarlo por acto administrativo motivado.

(PSOD]DPLHQWR��'XUDQWH�ORV�VXFHVLYRV����GtDV�D�OD�LQLFLDFLyQ�GHO�SURFHVR�GH�OLTXLGDFLyQ�VH�HPSOD]DUi�
mediante publicación de avisos a quienes tengan reclamaciones o conserven en su poder activos de la 

HQWLGDG�HQ�OLTXLGDFLyQ��SDUD�¿QHV�GH�VX�GHYROXFLyQ�\�FDQFHODFLyQ399.

ÏUJDQRV�GH�GLUHFFLyQ�GH�OD�OLTXLGDFLyQ��(O�DUWtFXOR���GH�OD�/H\������GH������GH¿QLy�FRPR�HVWDPHQWR�GH�
dirección al liquidador. Para tal efecto, en el acto que ordena la supresión o disolución, podrá preverse: 

��� ([LVWHQFLD� GH� MXQWD� OLTXLGDGRUD�� VX� LQWHJUDFLyQ� \� IXQFLRQHV�� \� E�� SUHVHQFLD� GH� UHYLVRU� ¿VFDO�� TXH�
GHEHUi�GLVSRQHU�FDOLGDGHV�\�IXQFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�HO�/LEUR�,,��7tWXOR�,��&DStWXOR�9,,��GHO�&yGLJR�GH�
Comercio���.

Designación, competencia y funciones del liquidador: El artículo 5 de la Ley 1105 de 2006 estipuló: 

“El liquidador será de libre designación y remoción del Presidente de la República; estará sujeto 

al mismo régimen de requisitos para el desempeño del cargo, inhabilidades, incompatibilidades, 

responsabilidades y demás disposiciones previstas para el representante legal de la respectiva entidad 

pública en liquidación... Sin perjuicio de lo anterior, podrá ser designado como liquidador quien se 

haya desempeñado como miembro de la junta directiva, gerente o representante legal de la respectiva 

HQWLGDG����(O�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD�¿MDUi�UHPXQHUDFLyQ�\�UpJLPHQ�GH�LQFHQWLYRV�D�OLTXLGDGRUHV´���. 
$Vt�� VH� RWRUJy� DPSOLD� SRWHVWDG� DO� SUHVLGHQWH�� HQ� HO� VHQWLGR� GH� ¿MDU� UHPXQHUDFLyQ� \� UpJLPHQ� GH�
incentivos a liquidadores, puesto que según el artículo 150 de la Carta Política debe sujetarse a los 

parámetros incorporados en la ley, que debe erigir aspectos generales y señalar objetivos y criterios 

a que debe someterse el gobierno para establecer régimen salarial y de prestaciones sociales de 

servidores públicos���.

Es competencia del liquidador adelantar bajo su dirección y responsabilidad los procesos de 

397 El artículo 2 de la Ley 1105 de 2006�PRGL¿Fy�ORV parágrafos 1 y 2 del artículo 2 del Decreto Ley 254 de 2000, en dos propósitos: Eliminó el 

SOD]R�Pi[LPR�GH�GRV�DxRV�SDUD�OLTXLGDU��FRQ¿ULpQGROH�DO�(MHFXWLYR�RSFLyQ�GH�RWRUJDU�PDUJHQ�VXSHULRU�D�HVH�WpUPLQR��OR�TXH�HV�LQFRQYHQLHQWH��
\�ORV�MXHFHV�TXH�FRQRFHQ�HVWRV�SURFHVRV��GHEHUiQ�R¿FLDU�D�UHJLVWUDGRUHV�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV��R¿FLQDV�GH�WUiQVLWR�\�WUDQVSRUWHV�\�FiPDUDV�
de comercio.

398�/RV�MXHFHV�TXH�FRQR]FDQ�HVWRV�SURFHVRV��D�VROLFLWXG�GHO�OLTXLGDGRU��GHEHUiQ�R¿FLDU�D�ORV�UHJLVWUDGRUHV�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV�SDUD�TXH�
procedan a cancelar los respectivos registros.

399 Artículo 12 de la Ley 1105 de 2006��PRGL¿FDWRULR�GHO artículo 23 del Decreto-ley 254 de 2000��3URIXQGL]y�HQ�ORV�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�¿MDU�
avisos y temas que deben incluir el respectivo aviso: Citación a individuos para presentar reclamación y expresar sus motivos y pruebas, y 

propuso plazos para presentar reclamaciones.

400 Reemplazó al artículo 3 del Decreto-ley 254 de 2000.

401 Reformó al artículo 5 del Decreto-ley 254 de 2000.

402 Establece el Artículo 150: “Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:... 19. Dictar las 

normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: ...e) Fijar 

régimen salarial y de prestaciones de empleados públicos, miembros del Congreso Nacional y de la fuerza pública...”.
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OLTXLGDFLyQ� GH� ODV� HQWLGDGHV� FRQ¿DGDV� SDUD� WDOHV� HIHFWRV���. Son funciones del liquidador, entre 

otras���: a) Representar legalmente a la entidad en liquidación. b) Responder por la custodia y 

administración de haberes de la entidad. c) Informar a organismos de veeduría y control el inicio 

del proceso de liquidación. d) Avisar a jueces sobre la decisión, para terminar procesos ejecutivos 

HQ�FXUVR��H��1RWL¿FDU�D�UHJLVWUDGRUHV�GH�LQVWUXPHQWRV�S~EOLFRV�FDQFHODFLyQ�GH�HPEDUJRV��DPSOLDGR�
a autoridades de tránsito y transportes y cámaras de comercio���. f) Ejecutar actos conducentes a 

la rápida y efectiva liquidación. g) Elaborar anteproyecto de presupuesto de la entidad y, cuando 

sea pertinentes, presentarlo para su aprobación y trámite correspondiente al ministro o director de 

departamento administrativo al que esté adscrita o vinculada la entidad pública en liquidación. h) 

Adelantar gestiones para cobro de cartera. i) Cerrar contabilidad de la entidad a liquidar, e iniciar 

nueva contabilidad de liquidación. j) Celebrar actos y contratos requeridos para el adecuado proceso 

GH�OLTXLGDFLyQ��N��5HSUHVHQWDU�D�OD�HQWLGDG�HQ�HPSUHVDV�HQ�TXH�VHD�VRFLD��O��3URPRYHU��DFRUGH�FRQ�OD�
ley, acciones disciplinarias, contenciosas, civiles o penales necesarias contra los servidores públicos, 

personas o instituciones que hayan participado en el manejo de bienes y haberes de la entidad en 

liquidación. m) Promover acciones disciplinarias, contenciosas, civiles o penales contra actos dolosos 

R�FXOSRVRV�VREUH�KDEHUHV�GH�OD�HQWLGDG��Q��5HQGLU�LQIRUPH�PHQVXDO�GH�JHVWLyQ�H�LQIRUPH�¿QDO�JHQHUDO�
de actividades ejercidas. ñ) Velar por cumplir el principio de publicidad en el proceso de liquidación.

Los actuaciones del liquidador constituyen actos administrativos y, por ello, se controlarán por la 

jurisdicción contencioso administrativa, gozan de presunción de legalidad y su impugnación no 

suspenderá el proceso de liquidación���.

Liquidación de contratos: Los contratos terminados, cedidos o transferidos deben liquidarse previamente 

de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, a más tardar en la fecha prevista para terminar el 

proceso de liquidación, previa apropiación y disponibilidad presupuestal���.

3.2 PASIVOS DE ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN

El liquidador debe elaborar inventario de pasivos de la entidad���, sujeto a las siguientes reglas: 

1. Relación cronológica de obligaciones a cargo de la entidad, precisando contingencias, como 

FRQGLFLRQDOHV�� OLWLJLRV� \� JDUDQWtDV�� ��� 5HVSDOGR� HQ� ORV� HVWDGRV� ¿QDQFLHURV� \� GHPiV� GRFXPHQWRV�
contables que comprueben su existencia y exigibilidad. 3. Relación de obligaciones laborales.

Asimismo, el liquidador deberá presentar inventario de procesos judiciales y reclamaciones de 

carácter laboral y contractual tres meses después de su posesión al Ministerio de Justicia y del 
Derecho���, que contenga la información solicitada por ese Ministerio���. El archivo de procesos y 

reclamaciones y sus soportes será entregado al Ministerio de Justicia y del Derecho, inventariado 

DFRUGH�FRQ�WpFQLFD�UHFRQRFLGD��LQFOXLGD�EDVH�GH�GDWRV�TXH�SHUPLWD�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�DGHFXDGD��&RQ�
el propósito de garantizar la apropiada defensa del Estado, el liquidador continuará atendiendo 

los procesos judiciales, demás reclamaciones en curso y los allegados al iniciarse dentro de dicho 

término. Además, deberá preparar informe mensual del estado de procesos y reclamaciones con 

destino al mismo ministerio���.

403 El artículo 4 de la Ley 1105 de 2006 gestó cambio sutil al artículo 4 del Decreto Ley 254 de 2000, al referirse taxativamente a ‘entidad 

S~EOLFD�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO¶�
404 Artículo 6 de la Ley 1105 de 2006��PRGL¿Fy�HO�artículo 6  del Decreto Ley 254 de 2000.

405 Ley 1105 de 2006, artículo 2. Reformó al parágrafo 2, artículo 2 del Decreto Ley 254 de 2000.

406 Artículo 7 de la Ley 1105 de 2006��0RGL¿Fy�HO�artículo 7  del Decreto Ley 254 de 2000.

407 Artículo 29 del Decreto 2 Ley 54 de 2000.

408 Artículo 22 del Decreto Ley 254 de 2000.

409 Artículo 13 de la Ley 1105 de 2006. Enmendó al artículo 25 del Decreto 254 de 2000 y reglamentado de forma parcial por el Decreto 1795 
de 2007, que adoptó el sistema único de información para la gestión jurídica del Estado, denominado LITIGOB y dispuso que el representante 

legal deberá designar al responsable de vigilar el registro oportuno y la constante actualización de la información suministrada.

410 El Decreto 1795 de 2007 reglamentó parcialmente al artículo 15 (defensa judicial de la Nación) de la Ley 790 de 2002 (programa de 

renovación de la administración pública) y al artículo 13 (inventario de procesos judiciales y reclamaciones de carácter laboral y contractual) 

de la Ley 1105 de 2006.

411 Artículo 26 del Decreto 254 de 2000. Reglamentado por el Decreto Nacional 414 de 2001, que en su artículo 5 precisó: “El informe mensual 
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El liquidador deberá cancelar las obligaciones pendientes a cargo de la masa de liquidación, previa 

disponibilidad presupuestal�����6HJ~Q�ODV�VLJXLHQWHV�UHJODV�����7RGD�REOLJDFLyQ�GHEHUi�UHODFLRQDUVH�
en el inventario de pasivos. 2. El pago de obligaciones debe observar prelación establecida en 

normas legales. Para pago de exigencias laborales, el liquidador debe elaborar plan de pagos, acorde 

con indemnizaciones reconocidas y programa aprobado por junta liquidadora, de existir. 3. Las 

REOLJDFLRQHV�D�WpUPLQR�TXH�VXSHUHQ�HO�SOD]R�¿MDGR�SDUD�OD�OLTXLGDFLyQ�SRGUiQ�FDQFHODUVH�HQ�IRUPD�
DQWLFLSDGD�� VLQ� OXJDU� DO�SDJR�GH� LQWHUHVHV�GLVWLQWRV�GH� ORV� HVWLSXODGRV�����(O�SDJR�GH�REOLJDFLRQHV�
condicionales o litigiosas se efectuará cuando sean exigibles. 5. Se observará caducidad y prescripción 

de pasivos, con base en normas vigentes. 6. Adicionó: Se podrán realizar pagos de pasivos mediante 

dación en pago de bienes de la entidad, respetando prelación de créditos y avalúo; la dación se podrá 

efectuar en favor del acreedor o grupo de ellos que tengan la misma prelación y en forma expresa 

sea solicitado por escrito. 7. Se podrán aplicar reglas previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y las normas que lo desarrollen para eventos que incorporen activos no difícil de enajenar 

R�VLWXDFLRQHV�MXUtGLFDV�QR�SRVLEOHV�GH�GH¿QLU�

Los compromisos, incluso laborales, se cancelarán con el producto de enajenación de activos, 

con observancia de las normas legales sobre prelación de pagos de obligaciones y acorde con las 

disposiciones presupuestales. Los pasivos laborales deberán incluir cálculo actuarial de pensiones. Si 

ORV�UHFXUVRV�SDUD�OLTXLGDU�OD�HQWLGDG�S~EOLFD�QDFLRQDO�QR�VRFLHWDULD�VRQ�LQVX¿FLHQWHV��ODV�REOLJDFLRQHV�
laborales serán sufragadas por la Nación o la entidad pública nacional designada en el decreto que 

ordena su supresión o liquidación.

El Título XL del Libro IV del Código Civil�VH�UH¿HUH�D�OD�SUHODFLyQ�GH�FUpGLWRV��TXH�GHEH�VHU�REVHUYDGD�
para efectos legales, incluso los procesos de liquidación. Se establecen categorías de créditos: 

Préstamos de primera clase, consistentes en costas judiciales, salarios, sueldos y demás prestaciones 

GHULYDGDV�GH�FRQWUDWR�GH�WUDEDMR��FUpGLWRV�FRQ�HO�¿VFR�HPDQDGRV�GH impuestos, expensas funerales*, 

gastos de enfermedad* e incurridos para subsistir durante los últimos tres meses*���. Empréstitos de 

segunda clase: Acreencias respaldadas con prendas y referentes a acarreos y posada*���. Obligaciones 

de tercera clase: De índole hipotecario���. Compromisos de cuarta clase: Fiscales a cargo de 

UHFDXGDGRUHV��DGPLQLVWUDGRUHV�\�UHPDWDGRUHV�GH�UHQWDV�\�ELHQHV�¿VFDOHV��D�IDYRU�GH�HVWDEOHFLPLHQWRV�
de caridad o educación, a hijos de familia por bienes de su propiedad administrados por el padre* y 

personas que están bajo tutela y curaduría*���. Quinta categoría de deudas: No dispone prioridad���.

3.3 ACTIVOS DE ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN

(O�OLTXLGDGRU�GHEH�HODERUDU�LQYHQWDULR�ItVLFR�GH�DFWLYRV��GHWDOODGR�\�MXVWL¿FDGR��HQ�SOD]R�QR�VXSHULRU�
a seis meses a partir del inicio del proceso (fecha de su posesión)�����'HEH�HVWDU�MXVWL¿FDGR��GLVSRQHU�
soportes contables e incluir: 1. Reseña de bienes muebles e inmuebles, créditos y activos intangibles 

de su propiedad. 2. Descripción de bienes corporales en tenencia de terceros, indicando nombre del 

WLWXODU��QDWXUDOH]D�GHO�FRQWUDWR�\�IHFKD�GH�YHQFLPLHQWR��6H�GHEHQ�LGHQWL¿FDU�ORV�ELHQHV�LQGLVSHQVDEOHV�
para el proceso de liquidación.

/RV�LQYHQWDULRV�HODERUDGRV�SRU�HO�OLTXLGDGRU�GHEHQ�VHU�UHIUHQGDGRV�SRU�HO�UHYLVRU�¿VFDO��&RSLD�GHEHUi�

sobre el estado de los procesos y reclamaciones de que trata el artículo 26 del Decreto 254 de 2000, será remitido a la Dirección de Defensa 
Judicial de la Nación del Ministerio de Justicia y del Derecho dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes”.

412 Artículo 32 del Decreto 254 de 2000 adicionado por el artículo 18 de la Ley 1105 de 2006.

413 Artículo 2495 del Código Civil. Los créditos resaltados con * no proceden en el caso de liquidación de entidades públicas.

414 Artículo 2497 del Código Civil. Los resaltados con * no aplican al caso en estudio.

415 Artículo 2499 del Código Civil. Los acreedores hipotecarios no están obligados a aguardar las resultas del concurso general para proceder a 

HMHUFHU�VXV�DFFLRQHV�FRQWUD�ODV�UHVSHFWLYDV�¿QFDV��Artículo 2501 Código Civil).
416 Artículo 2502 del Código Civil. Los resaltados con * no aplican al caso en estudio.

417 Artículo 2509 del Código Civil.
418 Artículo 9 de la Ley 1105 de 2006, reformó al artículo 18 del Decreto Ley 254 de 2000��(Q�VtQWHVLV��HVWDV�PRGL¿FDFLRQHV�VRQ��$GHPiV�GHO�

inventario físico, se incluyeron inventarios jurídico y contable. Se aumentó a seis meses el plazo de presentación (eran 3 meses), prorrogable 

en igual período de tiempo. Incluyó que debe anotarse y explicarse las inconsistencias entre dicho inventario y el recibido por el liquidador en 

el momento de iniciar su gestión, si las hubiere.
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ser remitida a la Contraloría General de la República�SDUD�HO�FRQWURO�¿VFDO�SRVWHULRU���. Durante la 

etapa de inventarios, el liquidador deberá ordenar realizar estudio de títulos de bienes inmuebles 

FRQ� HO� ¿Q� GH� HQPHQGDU� LUUHJXODULGDGHV� TXH� SXHGDQ� DIHFWDU� VX� SRVWHULRU� HQDMHQDFLyQ� H� LGHQWL¿FDU�
gravámenes y limitaciones existentes al derecho de dominio. Los bienes que tengan estudios de 

títulos realizados durante el semestre anterior a la fecha de inicio de los inventarios, o anteriores que 

sean satisfactorios, no requieren nuevo estudio de títulos�����'HEHUiQ�LGHQWL¿FDUVH�ELHQHV�LQPXHEOHV�
que la entidad posea a título de tenencia, como arrendamiento, comodato, usufructo u otro, para 

transferir dicha condición a terceros o proceder a su restitución.

El liquidador deberá realizar avalúo de bienes de propiedad de la entidad, con sujeción a las siguientes 

reglas: 1. Bienes inmuebles. Se regirá por disposiciones legales sobre la materia; en especial, Ley 
80 de 1993, Decretos 855 de 1994 y 2150 de 1995 y normas concordantes. 2. Bienes muebles. Se 

practicará por peritos evaluadores���. 3. El avalúo de bienes será remitido a la Contraloría General 
de la República��SDUD�HMHUFHU�HO�FRQWURO�¿VFDO��(O�YDORU�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�VHUi�HO�GH�PHUFDGR�

/D�PDVD�GH�OLTXLGDFLyQ�HVWi�LQWHJUDGD�SRU�DFWLYRV��EHQH¿FLRV��UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�\�RWURV�GHUHFKRV�
patrimoniales que ingresen o deban ingresar al patrimonio de la entidad objeto de liquidación���. 

No forman parte de la masa de liquidación: Recursos de la seguridad social que se entregarán a la 

entidad que determine el Gobierno nacional, los establecidos en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, bienes y derechos determinados en el acto de supresión o disolución de conformidad con 

lo dispuesto por el parágrafo 1 del artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y bienes públicos que conforme 

a la Constitución Política y la ley sean inalienables, inembargables e imprescriptibles���.

6L�VXEVLVWLHUHQ�DFWLYRV�UHPDQHQWHV�DO�¿QDOL]DU�OD�OLTXLGDFLyQ�\�SDJDGDV�ODV�REOLJDFLRQHV�D�FDUJR�GH�OD�
entidad en liquidación, serán entregados al Fondo de Pensiones Públicas del nivel nacional (FOPEP) 

o al Fondo de Reservas de Bonos Pensionales según les incumba, en la forma y oportunidad señalada 

por el Gobierno nacional en el decreto que ordena la liquidación. Los bienes no enajenados, derechos 

y obligaciones se trasladarán al ministerio, departamento administrativo o entidad descentralizada 

que determine la ley o el acto administrativo expedido por el Gobierno nacional���. El traspaso de 

bienes se efectuará mediante acta suscrita por el liquidador y el ministro, director de departamento 

DGPLQLVWUDWLYR� R� UHSUHVHQWDQWH� OHJDO�� HVSHFL¿FDQGR� ORV� ELHQHV� HQ� OD� IRUPD� HVWDEOHFLGD� SRU� OD� OH\��
Copia auténtica del acta debe ser publicada en el 'LDULR�2¿FLDO y, en caso de predios, inscrita en 

la 2¿FLQD� GH� 5HJLVWUR� GH� ,QVWUXPHQWRV� 3~EOLFRV acorde con su ubicación. Los actos y contratos 

a extenderse u otorgarse con motivo de la liquidación se considerarán sin cuantía y no generarán 

impuestos y contribuciones nacionales y tributo de registro y anotación���.

3.4 ENAJENACIÓN DE ACTIVOS

Se analizarán dos escenarios: Los adquiridos por otras entidades públicas y aquellos que no son 

demandados por estas y se ofrecen a terceros.

3.4.1 A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

El artículo 16 de la Ley 1105 de 2006 dispuso que los inventarios y avalúos de bienes de entidades 

HQ� OLTXLGDFLyQ�GHEDQ� VHU� SXEOLFDGRV� HQ� OD� SiJLQD�ZHE�GHWHUPLQDGD�SRU� HO� SURSLR�*RELHUQR�QDFLRQDO��
SDUD�VHU�FRQRFLGRV�FRQ�SUHODFLyQ�SRU�RWURV�HQWHV�GH�OD�UDPD�(MHFXWLYD��TXH�GHEHUiQ�LQIRUPDU�HQ�SOD]R�

419 Artículo 14 de la Ley 1105 de 2006��PRGL¿Fy�DO�artículo 27  del Decreto 254 de 2000. Eliminó la autorización de la junta liquidadora.

420 Artículo 10 de la Ley 1105 de 2006. Reformó el artículo 19  del Decreto 254 de 2000.

421 Artículo 15 de la Ley 1105 de 2006. Reformó al artículo 28  del Decreto 254 de 2000. Eliminó la aprobación de la junta liquidadora.

422 Artículo 20 del Decreto 254 de 2000.

423 Artículo 11 de la Ley 1105 de 2006. Reemplazó el artículo 21 del Decreto 254 de 2000.

424 Artículo 19 de la Ley 1105 de 2006. Sustituyó el artículo 35 del Decreto 254 de 2000.

425 Artículo 51 de la Ley 489 de 1998.
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Pi[LPR� GH� ��� GtDV� VX� LQWHUpV� SRU� DOJ~Q� HOHPHQWR�� 6L� KD\� DFXHUGR�� HO� OLTXLGDGRU� FHOHEUDUi� FRQYHQLR�
interadministrativo con la respectiva entidad para lograr la transferencia de bienes. La adquisición se 

efectúa a título oneroso y el precio de transacción sería el avalúo comercial, pero podría incurrirse en 

precio inferior, si se incorporan costo de oportunidad del dinero y valor presente neto de su administración 

\�PDQWHQLPLHQWR��OD�HQWLGDG�SURSLHWDULD�HVWDUtD�IDFXOWDGD�SDUD�DFRUGDU�IRUPD�GH�SDJR���.

$VSHFWR�PRGLÀFDGR�SDUFLDOPHQWH�SRU�HO�Decreto 4848 de 2007. Su artículo 1�GLVSXVR��´/D�SXEOLFDFLyQ�
del inventario y avalúo comercial de los bienes de las entidades públicas en liquidación, deberá realizarse 

HQ�OD�SiJLQD�ZHE�GH�OD�HQWLGDG�HQ�OLTXLGDFLyQµ�

3.4.2 ACTIVOS NO ADQUIRIDOS POR ENTIDADES PÚBLICAS

El artículo 17 de la Ley 1105 de 2006 dispuso que los activos no adquiridos por entidades públicas se 

YHQGDQ�D�WHUFHURV�FRQ�FULWHULR�HVWULFWDPHQWH�FRPHUFLDO��FRQ�VXMHFLyQ�D�ODV�QRUPDV�GH�FRQWUDWDFLyQ�TXH�ULMDQ�
D�OD�HQWLGDG�R�SRGUiQ�HQDMHQDUVH�D�WUDYpV�GH�PDUWLOORV�DXWRUL]DGRV�FRQIRUPH�D�QRUPDV�TXH�ORV�UHJXOHQ��6L�
HO�GHWHULRUR�DUULHVJD�VX�SUHFLR�GH�PHUFDGR��HO�OLTXLGDGRU�SRGUi�YHQGHUOR�FRQ�VXMHFLyQ�DO�GHUHFKR�SULYDGR��
Se autoriza vender la totalidad o parte de los predios�����$VSHFWR�PRGLÀFDGR�SDUFLDOPHQWH�SRU�HO�Decreto 
4848 de 2007.

El Decreto 4848 de 2007, además de reglar aspectos relativos a publicidad de inventarios y avalúos, 

WDPELpQ�GHWHUPLQy�HO�YDORU�LQIHULRU�GH�YHQWD�GH�DFWLYRV�\�GH�FDUWHUD�\�SUHFLVy�OD�HQDMHQDFLyQ�RQHURVD�GH�
activos a la Central de Inversiones S. A.��CISA��

El artículo 2 del Decreto 4848 de 2007 ÀMy�́ YDORU�LQIHULRU�GH�YHQWD�GH�DFWLYRVµ��� y su artículo 3 determinó 

´YDORU�PtQLPR�GH�YHQWD�GH�OD�FDUWHUDµ���.

Por su parte, el parágrafo 1 del artículo 4 del Decreto 4848 de 2007�GLVSXVR��´(Q�HO�HYHQWR�HQ�TXH�HO�

426 Reformó al artículo 30 del Decreto Ley 254 de 2000.

427�0RGL¿Fy�DO�artículo 31 del Decreto Ley 254 de 2000.

428 Al respecto precisó: “Para la enajenación de activos por valor inferior al avalúo comercial, de acuerdo con lo establecido en los artículos 30 y 

31 del Decreto-ley 254 de 2000��PRGL¿FDGRV�SRU�ORV�artículos 16 y 17 de la Ley 1105 de 2006, los liquidadores deberán implementar metodología 

para determinar el valor inferior de enajenación considerando las siguientes variables, que incorporan el costo de oportunidad del dinero y el 

valor presente neto de la administración y mantenimiento: 2.1. Valor del avalúo: Corresponde al valor arrojado por el avalúo comercial vigente 

realizado de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1105 de 2006. 2.2. Ingresos: Corresponden a cualquier tipo de recursos 

TXH�SHUFLED�OD�HQWLGDG��SURYHQLHQWH�GHO�DFWLYR��WDOHV�FRPR�FiQRQHV�GH�DUUHQGDPLHQWR��DSURYHFKDPLHQWRV�\�UHQGLPLHQWRV�������*DVWRV��6H�UH¿HUH�
a la totalidad de los gastos en que incurre la entidad, dependiendo del tipo de activo, que se deriven de la titularidad, la comercialización, el 

saneamiento, el mantenimiento y la administración del mismo, tales como: Servicios públicos, conservación, administración y vigilancia, 

LPSXHVWRV�\�JUDYiPHQHV��VHJXURV��JDVWRV�GH�SURPRFLyQ�HQ�YHQWDV��FRVWRV�\�JDVWRV�GH�VDQHDPLHQWR��FRPLVLRQHV�¿GXFLDULDV��JDVWRV�GH�ERGHJDMH��
�����7DVD� GH� GHVFXHQWR��(V� HO� SRUFHQWDMH� DO� FXDO� VH� GHVFXHQWDQ� ORV�ÀXMRV� GH� FDMD� IXWXURV� SDUD� WUDHUORV� DO� YDORU� SUHVHQWH� \� SRGHU� FRQ� HOOR�
determinar un valor equivalente del activo. Esta tasa puede variar dependiendo del tiempo estimado de comercialización que se asigne a los 

DFWLYRV�\�HVWDUi�GHWHUPLQDGD�HQ�IXQFLyQ�GH�OD�'7)�������7LHPSR�GH�FRPHUFLDOL]DFLyQ��&RUUHVSRQGH�DO�WLHPSR�TXH�OD�HQWLGDG�FRQVLGHUD�TXH�
WRPDUi�OD�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GH�ORV�DFWLYRV�FRQ�HO�¿Q�GH�FDOFXODU�ORV�LQJUHVRV�\�HJUHVRV�TXH�VH�FDXVDUtDQ�GXUDQWH�HVWH�SHUtRGR���������)DFWRUHV�
TXH�GH¿QHQ�HO� WLHPSR�GH�FRPHUFLDOL]DFLyQ��/RV�VLJXLHQWHV�IDFWRUHV��HQWUH�RWURV��DIHFWDQ�HO� WLHPSR�GH�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GHO�DFWLYR��7LSR�GH�
activo, características particulares del activo, comportamiento del mercado, tiempo de permanencia del activo en el inventario de la entidad, 

número de ofertas recibidas, número de visitas recibidas, tiempo de comercialización establecida por el evaluador, estado jurídico del activo. 

'HSHQGLHQGR�GH�HVWRV�IDFWRUHV��ORV�DFWLYRV�VH�FODVL¿FDUiQ�FRPR�GH�DOWD��PHGLD�\�EDMD�FRPHUFLDOL]DFLyQ�������(VWDGR�GH�VDQHDPLHQWR�GH�ORV�
activos: Para efecto de determinar el estado jurídico de los activos, se tendrá en cuenta: 2.6.1. Activo saneado: Es el activo que no presenta 

ningún problema jurídico, administrativo o técnico, que se encuentra libre de deudas por cualquier concepto, así como aquel respecto del cual 

no exista ninguna afectación que impida su transferencia. 2.6.2. Activo no saneado: Es el activo que presenta problemas jurídicos, técnicos o 

administrativos que limitan su uso, goce y disfrute, pero que no impiden su transferencia a favor de terceros. Parágrafo. En aquellos casos en 

que la entidad pública en liquidación, con posterioridad al inicio del proceso de liquidación, deba garantizar la continuidad de la prestación del 

servicio público de manera transitoria, mientras se enajenan los activos afectos a dicha prestación de servicios, en el cálculo de los ingresos y 

gastos, se incluirán, además, los ingresos obtenidos de manera transitoria en la operación de los activos afectos a dicha prestación, así como 

las erogaciones y adecuaciones que deberá seguir asumiendo por la imposibilidad de enajenar sus activos y disponer de los recursos necesarios 

para expedir el decreto de supresión de cargos”.

429�$O�UHVSHFWR�HVWLSXOy��³(O�PRGHOR�¿QDQFLHUR�D�XWLOL]DU�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�YDORU�PtQLPR�GH�YHQWD�GH�OD�FDUWHUD��GHEHUi�WHQHU�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�
FRPR�PtQLPR�ORV�VLJXLHQWHV�SDUiPHWURV�������/D�FRQVWUXFFLyQ�GHO�ÀXMR�GH�SDJRV�GH�FDGD�REOLJDFLyQ�VHJ~Q�ODV�FRQGLFLRQHV�DFWXDOHV�GHO�FUpGLWR�
\�R�FXHQWDV�SRU�FREUDU�������/D�HVWLPDFLyQ�GH� OD� WDVD�GH�GHVFXHQWR�GHO�ÀXMR�HQ�IXQFLyQ�GH� OD�'7)�� WRPDQGR�HQ�FRQVLGHUDFLyQ� ORV�IDFWRUHV�
de riesgo inherentes al deudor y a la operación, que puedan afectar el pago normal de la obligación. 3.3. El cálculo del valor presente neto 

GHO�ÀXMR��DGLFLRQDQGR�D�OD�WDVD�GH�GHVFXHQWR�OD�SULPD�GH�ULHVJR�FDOFXODGD�������/RV�JDVWRV�DVRFLDGRV�D�OD�FREUDQ]D�GH�OD�FDUWHUD�D�IXWXUR��ODV�
garantías asociadas a las obligaciones, edades de mora y prescripción de cobro. 3.5. El tiempo esperado para la recuperación de la cartera por 

recaudo directo o por vía judicial. 3.6. Las demás consideraciones universalmente aceptadas para este tipo de operaciones”.
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liquidador haya agotado los trámites establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 1105 de 2006 en 

WpUPLQR�LQIHULRU�D�XQ�����DxR��VLQ�TXH�VH�KXELHUH� ORJUDGR�OD�YHQWD�R�DGMXGLFDFLyQ��HO� OLTXLGDGRU�SRGUi�
UHDOL]DU�OD�HQDMHQDFLyQ�D�WtWXOR�RQHURVR�D�Central de Inversiones S. A., CISAµ�

3.5 VALORACIÓN DE ACTIVOS

Según el artículo 15 de ley 1105 de 2006�����HO�YDORU�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�VH�VXMHWD�D�ODV�VLJXLHQWHV�
UHJODV�����%LHQHV�LQPXHEOHV��6X�DYDO~R�VH�UHJLUi�SRU�GLVSRVLFLRQHV�OHJDOHV�VREUH�OD�PDWHULD�����%LHQHV�
muebles. Se practicará por peritos, cuya designación deberá ser aprobada por el ministro o director del 

departamento administrativo al que esté adscrita o vinculada la entidad en liquidación.

4.  ENAJENACIÓN DE LA PROPIEDAD ACCIONARIA ESTATAL
Es importante diferenciar entre las normas de índole general, que inciden sobre cualquier tipo de entidad 

S~EOLFD��\� ODV�GLVSRVLFLRQHV�HVSHFtÀFDV�\�HVSHFLDOHV��TXH� WLHQHQ�UHOHYDQFLD�VREUH�GHWHUPLQDGR� WLSR�GH�
HQWLGDGHV��FRPR�HO�FDVR�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV��VXMHWDV�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GHO�Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero.

En el marco normativo, los regímenes especiales disponen prelación en su aplicación frente a la 

MXULVSUXGHQFLD�JHQHUDO��VLHPSUH�\�FXDQGR�FRUUHVSRQGDQ�DO�PLVPR�RUGHQDPLHQWR�MHUiUTXLFR�HQ�OD�HVFDOD�
GH�OD�SLUiPLGH�GH�GLVSRVLFLRQHV�MXUtGLFDV�����$Vt��ODV�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�VH�VRPHWHQ�DO�HVTXHPD�
particular que las rige y sólo la norma general tendría campo de aplicación para aquellos aspectos que no 

VHDQ�GHVDUUROODGRV�SRU�ODV�GLVSRVLFLRQHV�HVSHFtÀFDV�R�FXDQGR�OD�SURSLD�OHJLVODFLyQ�HVSHFLDO�OR�HVWDEOHFH�
taxativamente.

A continuación se desarrollará este tema, tratándose en primer lugar al régimen general y, luego, el 

VLVWHPD�HVSHFLDO�SDUD�HO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR�

4.1 MARCO GENERAL: ENTIDADES PÚBLICAS NACIONALES NO FINANCIERAS

4.1.1 CONTEXTO JURÍDICO

El artículos 60 de la Constitución Política�VH�UHÀULy�D�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ODV�HPSUHVDV�
estatales. Acorde con esta disposición, los artículos 57 y 58 de la Carta Política desarrollaron aspectos 

conexos, tema ya debatido.

La Ley 226 de 1995�HVWDEOHFLy�GLUHFWULFHV�SDUD�HQDMHQDU�D�SDUWLFXODUHV�ODV�DFFLRQHV�R�ERQRV�REOLJDWRULDPHQWH�
convertibles en acciones de propiedad del Estado y, en general, su alícuota en el capital social en todo 

tipo de entidad���.

En observancia del artículo 60 de la Carta Política, el artículo 3 de la Ley 226 de 1995 otorgó condiciones 

HVSHFLDOHV�D�WUDEDMDGRUHV�DFWLYRV��SHQVLRQDGRV�\�DQWLJXRV�WUDEDMDGRUHV��GH�QR�KDEHU�VLGR�GHVYLQFXODGRV�FRQ�
MXVWD�FDXVD���DVRFLDFLRQHV�GH�HPSOHDGRV�R�DQWLJXRV�HPSOHDGRV��VLQGLFDWRV�GH�WUDEDMDGRUHV��IHGHUDFLRQHV�
GH� VLQGLFDWRV� GH� WUDEDMDGRUHV�� FRQIHGHUDFLRQHV� GH� VLQGLFDWRV� GH� WUDEDMDGRUHV�� IRQGRV� GH� HPSOHDGRV��
IRQGRV�PXWXRV�GH�LQYHUVLyQ��IRQGRV�GH�FHVDQWtDV�\�GH�SHQVLRQHV�\�HQWLGDGHV�FRRSHUDWLYDV��FRQ�HO�ÀQ�GH�
garantizar el acceso efectivo a la propiedad del Estado���.

430 Sustituyó al artículo 28 del Decreto Ley 254 de 2000.

431�+$16�.(/6(1��TEORÍA PURA DEL DERECHO. Universidad Autónoma de México, México, 1982. Cap. I.

432 El artículo primero de la Ley 226 de 1995 estableció que dicha ley se aplica a la enajenación total o parcial a favor de los particulares de 

acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones, de propiedad del Estado y, en general, a su participación en el capital social de 

cualquier empresa.

433 Aparte del artículo 3 de la Ley 226 de 1995 fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-393/12 del 30 de mayo 

de 2012. Magistrado ponente: Nilson Pinilla Pinilla.
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$O� HQDMHQDU� OD� SURSLHGDG� DFFLRQDULD� GH� HQWLGDGHV� SUHVWDGRUDV� GH� VHUYLFLRV� GH� LQWHUpV� S~EOLFR�� GHEHQ�
tomarse precauciones para garantizar la continuidad del servicio���. Para ceder acciones entre órganos 

estatales, se observarán las reglas de contratación administrativa vigentes. La venta de activos estatales 

GLVWLQWRV� GH� DFFLRQHV� R� ERQRV� REOLJDWRULDPHQWH� FRQYHUWLEOHV� HQ� DFFLRQHV� VROR� VH� VXMHWDUi� D� ODV� UHJODV�
generales de contratación�����/D�HQDMHQDFLyQ�DFFLRQDULD�GH�IRQGRV�JDQDGHURV�VH�HIHFWXDUi�FRQIRUPH�D�OR�
dispuesto en la ley que regula la materia���.

4.1.2.  PROCESO DE ENAJENACIÓN DE EMPRESAS

4.1.2.1 TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD ESTATAL

La titularidad de la participación estatal está determinada por el hecho que las acciones o participaciones 

sociales estén en poder de órganos públicos�R�SHUVRQDV�MXUtGLFDV�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO��R�ELHQ�SRUTXH�IXHURQ�
adquiridas con recursos del tesoro nacional. Al hacer referencia a la propiedad accionaria o cualquier 

operación relacionada con ella, se entenderán incluidos los bonos obligatoriamente convertibles en 

acciones y cualquier forma de participación en el capital de la empresa���.

4.1.2.2 PROGRAMA DE ENAJENACIÓN DE ENTIDADES

La autoridad estatal para efectuar la cesión de la propiedad accionaria del nivel nacional deberá adoptar 

SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ��GLVHxDGR�SDUD�FDGD�HYHQWR�HQ�SDUWLFXODU��TXH�VH�VXMHWDUi�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�
contenidas en dicha Ley���. Sobre este particular emitió concepto la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado GHO���GH�RFWXEUH�GH�������radicación 1513 de 2003��FRQVHMHUR�SRQHQWH�Gustavo 
Eduardo Aponte Santos��TXH�DQRWy��´6H�VXSRQH�OD�UHDOL]DFLyQ�GHO�SURJUDPD�GH�SULYDWL]DFLyQ��SRU�PHGLR�
GHO�FXDO�VH�HVWDEOH]FD�HO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�FRQ�VXV�GLVWLQWDV�IDVHV�\�UHJODV��D�ÀQ�GH�UHVSHWDU�HO�
GHUHFKR�GH�SUHIHUHQFLD�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�GH�OD�HPSUHVD�\�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�VLQGLFDOHV����
8Q�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�UHVSRQGH�D�SROtWLFD�GLVHxDGD�SDUD�WDO�ÀQ�\��FRQVLJXLHQWHPHQWH��LQGLFD�TXH�
KD\�YROXQWDG�JXEHUQDPHQWDO�SDUD� OOHYDUOR�D� FDER����'HEH� WUDWDUVH�GH�SROtWLFD� HVSHFtÀFD�\�QR� IUXWR�GH�
FLUFXQVWDQFLD�TXH�REOLJD�DO�(VWDGR�D�YHQGHU�WDO�R�FXDO�SDUWLFLSDFLyQ�DFFLRQDULDµ�

&RQFLHUQH�GHOLQHDU�HO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�DFFLRQDULD�D�OD�HQWLGDG�S~EOLFD��PLQLVWHULR�R�GHSDUWDPHQWR�
DGPLQLVWUDWLYR��DO�TXH�VH�HQFXHQWUH�DGVFULWR�R�YLQFXODGR�HO�WLWXODU�GH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�VRFLDO�HQ�FRRUGLQDFLyQ�
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de forma directa o por intermedio de instituciones 

idóneas, públicas o privadas, mediante proceso de contratación acorde con normas del derecho privado. 

(O� GLVHxR�GHO� SURJUDPD�GHEH� DSR\DUVH� HQ� HVWXGLRV� WpFQLFRV�� TXH� LQFOX\DQ�YDORUDFLyQ�GH� OD� HQWLGDG� D�
HQDMHQDU�� REVHUYDQGR� FRQGLFLRQHV� \� QDWXUDOH]D� GHO� PHUFDGR� \� YDULDEOHV� WpFQLFDV� FRPR� UHQWDELOLGDG��
solidez, liquidez, endeudamiento y solvencia, valor comercial de activos y pasivos y apoyos concedidos 

o inversiones efectuadas por la Nación. Se deberá enviar copia del programa a la Defensoría del Pueblo, 

para garantizar su transparencia���.

El ministro del ramo y el Ministro de Hacienda y Crédito Público deberán presentar el proyecto de 

SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�DO�Consejo de Ministros y, de ser favorable el concepto, se enviará al Gobierno 

SDUD� VX� DSUREDFLyQ�� (O� SODQ� LQWHJUDO� GH� HQDMHQDFLyQ� DQXDO�� FRQ� VXV� DYDO~RV� SUHOLPLQDUHV�� GHEHUi� VHU�
presentado al Congreso de la República�GXUDQWH�ORV�SULPHURV����GtDV�GHO�DxR���.

434 Artículo 5 de la Ley 226 de 1995.

435 Artículo 20 de la Ley 226 de 1995. Demandado y declarado exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-392/96 del 22 de agosto de 

1996, magistrado ponente Alejandro Martínez Caballero.

436 Artículo 22 de la Ley 226 de 1995.

437 Artículo 1 de la Ley 226 de 1995. Apartes de este artículo fueron demandados y declarados exequibles por la Corte Constitucional, mediante 

Sentencia C-1260/01 de 29 de noviembre de 2001, magistrado ponente Rodrigo Uprimny Yepes.

438 Artículo 6 de la Ley 226 de 1995.

439 Artículo 7 de la Ley 226 de 1995. El Consejo de Estado�SUR¿ULy�HO�FRQFHSWR�VREUH�OD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�GHIHQVRU�GHO�SXHEOR�IHFKDGR�HO����GH�
julio de 2005, consejero ponente Luis Fernando Álvarez Jaramillo.

440 Artículo 8 de la Ley 226 de 1995.
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$GHPiV�GH�FXPSOLU�ODV�GLVSRVLFLRQHV�OHJDOHV��HO�FRQWHQLGR�GHO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ��FRPSUHQGHUi�ORV�
VLJXLHQWHV�DVSHFWRV��(WDSDV�GHO�SURFHVR�GH�HQDMHQDFLyQ��FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV��IRUPD�\�FRQGLFLRQHV�GH�
SDJR��SUHFLR�PtQLPR�GH�DFFLRQHV�TXH�QR�VHDQ�DGTXLULGDV�SRU�GHVWLQDWDULRV�GH�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV��QR�
SRGUi�VHU�LQIHULRU�DO�GHWHUPLQDGR�HQ�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV���GHPiV�DVSHFWRV�HVHQFLDOHV�SDUD�OD�GHELGD�
HMHFXFLyQ�GHO�SURJUDPD�GH�YHQWD���.

6H�GHEHQ�GHVSOHJDU�FRPR�VHFXHOD�GH�OD�HMHFXFLyQ�GHO�SURJUDPD�ODV�VLJXLHQWHV�DFFLRQHV��&DPELDU�HVWDWXWRV��
VL�IXHVH�QHFHVDULR��H[WLQJXLU�SULYLOHJLRV�\�REOLJDFLRQHV��FRQIRUPH�D�OD�SDUWLFLSDFLyQ�DFFLRQDULD�FRQWURODGD�
SRU�SDUWLFXODUHV��DVXPLU�PHGLGDV�SDUD�FDPELDU�WLWXODULGDG�GH�ODV�DFFLRQHV��FXOPLQDU�UHVSRQVDELOLGDG�GH�
órganos públicos para ceder titularidad, salvo las prevalecientes, garantizadas por ley o explícitamente 

H[FHSWXDGDV�HQ�HO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ���.

(O�JRELHUQR�SUHVFULELy�WiFWLFDV�SDUD�DGHODQWDU�SURJUDPD�GH�DSURYHFKDPLHQWR�GH�DFWLYRV�\�GH�HQDMHQDFLyQ�
de participaciones de la Nación y sus entidades en empresas públicas y privadas����� FDOLÀFDGR� FRPR�
¶HVWUDWHJLD� SDUD� PHMRU� DSURYHFKDPLHQWR� GHO� SDWULPRQLR� GHO� (VWDGR·�� H� LQFRUSRUy� FRPR� SURSyVLWRV��
$YDQ]DU� HQ� HO� SURFHVR� GH� VDQHDPLHQWR� GH� ODV� ÀQDQ]DV� S~EOLFDV�� DXVSLFLDU� OD� GHPRFUDWL]DFLyQ� GH� OD�
propiedad accionaria, vigorizar al mercado de capitales, limitar la acción del Estado a fundamentos del 

Estado social de derecho�\�UHVSDOGDU�FRQ�QXHYRV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�SUR\HFWRV�GH�GHVDUUROOR�UHJLRQDO�GH�
entidades territoriales�����3DUD�ORJUDU�HVWDV�PHWDV�VH�LPSXOVDURQ�GLIHUHQWHV�PHGLGDV�GH�DMXVWH�ÀVFDO��HQWUH�
ODV�TXH�VH�UHVDOWD��´5HDOL]DU�DFWLYRV�SRU�SRUFHQWDMH�PtQLPR�GHO����GHO�3,%µ���.

Se propuso modelo de Estado orientado a planear, regular y controlar la provisión de bienes y servicios. 

Así, se impulsó proceso de vinculación de la inversión privada y la reducción de la acción estatal en 

HO� SURFHVR� SURGXFWLYR�� FRQ� ÀQHV� GH�PHMRUDU� OD� HÀFLHQFLD�� SURPRYHU� OD� FRPSHWLWLYLGDG�� IRUWDOHFHU� ORV�
VHUYLFLRV�S~EOLFRV��HOLPLQDU�SUHVLyQ�ÀVFDO��RULHQWDU�ORV�UHFXUVRV�ÀVFDOHV�D�OD�LQYHUVLyQ�VRFLDO��SURPRYHU�
OD� GHPRFUDWL]DFLyQ� GH� OD� SURSLHGDG�� DWUDHU� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD�� IRPHQWDU� HO� PHUFDGR� GH� FDSLWDOHV��
concentrar la acción estatal en actividades de interés público y desarrollo social y obtener recursos para 

ÀQDQFLDU�DO�JDVWR�S~EOLFR���.

Se GHOLQHDURQ�ODV�EDVHV�GH�ODV�SROtWLFDV�GH�HQDMHQDFLyQ��HVWDEOHFLHQGR�´HVWUDWHJLD�FRRUGLQDGD��TXH�FXEUD�D�
WRGRV�ORV�PLQLVWHULRV�\�GHSDUWDPHQWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�\�VXV�HQWLGDGHV�DGVFULWDV�\�YLQFXODGDV��SDUD�GHÀQLU�
DFWLYRV�VXMHWRV�GH�DSURYHFKDPLHQWR�\��OXHJR��VH�HVWUXFWXUHQ�\�HMHFXWHQ�SURJUDPDV�GH�HQDMHQDFLyQµ���. El 

proceso se lideraría por entidad pública especializada en administrar proyectos y banca de inversión, 

SDUD�HMHFXWDU�SURFHVRV�FRQ�VXV�UHFXUVRV�WpFQLFRV��R�PHGLDQWH�ÀUPDV�H[SHUWDV�HQ�HO�WHPD��TXH�FHQWUDOLFHQ�
procesos de valoración, estructuración y venta. Por su experiencia reciente, se otorgó a FONADE la 

IXQFLyQ�GH�OLGHUDU�\�HMHFXWDU�HO�SUR\HFWR��6H�SUHWHQGH�FRRUGLQDU�HVWDV�DFWLYLGDGHV�PHGLDQWH�OD�FRQVWLWXFLyQ�
del Comité de Aprovechamiento de Activos Públicos��CAAP������&RQ�EDVH�HQ�ORJURV�DOFDQ]DGRV�GHO�WUDEDMR�
FRQMXQWR�HQWUH�FONADE y CAAP, el Ministerio de Hacienda y el Departamento Nacional de Planeación 

GHEHUiQ�SUHVHQWDU� HVWUDWHJLD� HVSHFtÀFD�GH� FHVLyQ�DO�CONPES��(O�SURFHVR� VH� HMHUFHUtD�PHGLDQWH� IDVHV�
consecutivas y sistémicas.

441 Artículo 10 de la Ley 226 de 1995.

442 Artículo 12 de la Ley 226 de 1995.

443 Documento CONPES 3281 del 19 de abril de 2004. Asimismo, mediante este documento el Consejo Nacional de Política Económica 
y Social recomendó al Gobierno Nacional adoptar la estrategia de enajenar y aprovechar los activos públicos y conformar el Comité de 
Aprovechamiento de Activos Públicos, CAAP�� FRQ� IXQFLRQHV�GH�GH¿QLU�FDVRV�TXH� UHTXLHUHQ�SURFHVRV�GH�HQDMHQDFLyQ��HMHUFHU� VHJXLPLHQWR�
permanente a tales procesos, coordinar con las entidades comprometidas cronogramas de trabajo, desarrollar los procesos, entre otras.

444�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�62&,$/��DOCUMENTO 
CONPES 3281 del 19 de abril de 2004. P. 1, s.

445  Otras acciones impulsadas fueron: Continuar política de disminución del gasto público para el Gobierno Nacional Central en 0,2% del PIB, 
conseguir recursos para el ISS por afiliaciones equivalente al 0,1% del PIB, lograr mayor recaudo por gestión de la DIAN por 0.1% del PIB.

446�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�62&,$/��DOCUMENTO 
CONPES 3281 del 19 de abril de 2004��3�����V�

447 Documento CONPES 3281 del 19 de abril de 2004. Id. P. 8.

448  Constituido por representantes de la Presidencia de la República, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Departamento 
Administrativo de Planeación Nacional y de la entidad afectada directa o indirectamente con el proceso de venta o aprovechamiento.
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4.1.2.3 BIENES EXCLUIDOS DEL PROGRAMA DE ENAJENACIÓN

El Artículo 13 de la Ley 226 de 1995� GLVSXVR�TXH� DO� HQDMHQDU� ODV� DFFLRQHV�GH� HQWLGDGHV� HVWDWDOHV� VH�
GHEHQ�H[FOXLU�GHO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�ORV�GHUHFKRV�VREUH�IXQGDFLRQHV��REUDV�GH�DUWH�\��HQ�JHQHUDO��
bienes concernientes al patrimonio histórico y cultural, que deberán ser transferidos a la entidad pública 

nacional que el gobierno determine.

El Decreto 4649 de 2006, reglamentario del Artículo 13 la Ley 226 de 1995, precisó a la Nación-Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público como la entidad receptora de las transferencias de derechos de propiedad 

de obras de arte y demás bienes relacionados con el patrimonio histórico y cultural. Además, estipuló 

OtPLWH�GH����GtDV�KiELOHV�VLJXLHQWHV�D�OD�IHFKD�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�DFFLRQDULD�SDUD�HMHUFHU�GLFKD�
WUDVODGR�\�GHEHUi�DFRPSDxDUVH�FRQ�UHODFLyQ�GH�DYDO~RV�GH�ODV�REUDV�GH�DUWH��FHUWLÀFDGR�GH�RULJLQDOLGDG�\�
procedencia, informe de su estado y ubicación y demás documentos que garanticen su recepción idónea 

y oportuna. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en calidad de coordinador de los procesos de 

HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�\�SURSLHGDG�DFFLRQDULD�GH�OD�1DFLyQ��GHEHUi�UHDOL]DU�DQWH�HO�Ministerio de Cultura 

los trámites respectivos, conforme con lo dispuesto por la Ley 397 de 1997.

El Decreto 088 de 2008�PRGLÀFy�GH�IRUPD�SDUFLDO�DO�Decreto Reglamentario 4649 de 2006, al establecer 

que se deberá transferir directamente al Ministerio de Cultura las obras de arte y demás bienes relativos al 

SDWULPRQLR�KLVWyULFR�\�FXOWXUDO�TXH�KD\DQ�VLGR�REMHWR�GH�GHFODUDWRULD�GH�ELHQHV�GH�LQWHUpV�FXOWXUDO��SUHYLD�
información de dicha cesión al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En casos en que dichos bienes 

no hayan sido declarados bienes de interés cultural, las entidades deberán trasladarlos al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

4.1.2.4 PROCESO DE ENAJENACIÓN DE LA PROPIEDAD ESTATAL

4.1.2.4.1 PROCESO DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES

Se resaltan dos mecanismos para efectos de la venta de acciones, mediante martillo o a través del mercado 

de valores.

La venta de propiedad mediante martillo debe observar los reglamentos de funcionamiento de la bolsa de 

YDORUHV��ODV�UHJODV�VREUH�VX�RSHUDFLyQ�ÀMDGDV�SRU�OD�Superintendencia Financiera y cumplir los principios 

y condiciones que aseguren amplia publicidad y libre concurrencia���.

El Consejo de Estado�� VREUH� HVWD�PRGDOLGDG� GH� QHJRFLDFLyQ� GH� OD� SURSLHGDG� HVWDWDO�� UHÀULpQGRVH� GH�
IRUPD�JHQpULFD�D�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO��GLVFXUULy��´(O�VLVWHPD�GH�PDUWLOOR�HV�IRUPD�GH�YHQWD�GH�ELHQHV�GH�
ODV�HQWLGDGHV�HVWDWDOHV��DO�TXH�VH�DFXGH�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�OH\�\�SUHYLD�FDOLÀFDFLyQ�GH�VX�YDORU��'LFKR�
SURFHGLPLHQWR� VH� DMXVWD� D� ORV� SULQFLSLRV� GH� OD� FRQWUDWDFLyQ� DGPLQLVWUDWLYD� \� FRQVWLWX\H� LQVWUXPHQWR�
adecuado para hacer óptimo el resultado del proceso de venta, siempre que esté respaldado por la 

H[SHULHQFLD�\�EXHQ�FUpGLWR�GH�OD�HQWLGDG�ÀQDQFLHUD�TXH�UHDOL]D�HO�UHPDWHµ���.

También, se resalta la negociación a través del mercado de valores, al respecto se dispuesto: Las 

VRFLHGDGHV� FRPLVLRQLVWDV� GH� EROVD� SDUWLFLSDQWHV� HQ� OD� HQDMHQDFLyQ� GH� HQWLGDGHV� S~EOLFDV� PHGLDQWH�
HVTXHPD�GH�PHUFDGR�GH�YDORUHV�SRGUiQ�DFXGLU�D�DJHQWHV�\�PDQGDWDULRV��FRQ�HO�ÀQ�GH�IDFLOLWDU�HO�SURFHVR�
de venta de la propiedad accionaria y la intermediación de valores. La Superintendencia Financiera 

determinará las reglas esenciales para su adecuado funcionamiento���.

Igualmente, se deben cumplir algunos requisitos, que se analizan a continuación:

Democratización��7RGD�SHUVRQD�QDWXUDO�R�MXUtGLFD�SRGUi�DFFHGHU�D�ODV�DFFLRQHV�TXH�HO�(VWDGR�HQDMHQH��
Se deberán aplicar procedimientos que garanticen amplia publicidad, libre concurrencia y masiva 

participación en la propiedad accionaria. La Ley 80 de 1993�QR�VH�DSOLFD�HQ�HVWRV�SURFHVRV�GH�HQDMHQDFLyQ�
de acciones���.

449 Acorde con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 226 de 1995.

450 Consejo de Estado��5DGLFDFLyQ�1R��������FRQFHSWR�GHO���GH�VHSWLHPEUH�GH�������FRQVHMHUR�SRQHQWH��Javier Henao Hidrón.

451 Artículo 21 de la Ley 226 de 1995��6H�UH¿ULy�D�OD�Superintendencia de Valores, fusionada en la Superintendencia Financiera.

452 Artículo 2 de la Ley 226 de 1995.
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Preferencia por condiciones especiales��Para garantizar el acceso efectivo a la propiedad del Estado, 

impulsados con el artículo 60 de la Carta Política��VH�RWRUJDUiQ�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV�D�WUDEDMDGRUHV�
DFWLYRV�� SHQVLRQDGRV� \� DQWLJXRV� WUDEDMDGRUHV� �FXDQGR�QR� KDQ� VLGR� GHVYLQFXODGRV� FRQ� MXVWD� FDXVD�� GH�
OD�HQWLGDG�REMHWR�GH�SULYDWL]DFLyQ�\�HQWLGDGHV�GRQGH� WHQJD�SDUWLFLSDFLyQ�PD\RULWDULD��DVRFLDFLRQHV�GH�
HPSOHDGRV�R�DQWLJXRV�HPSOHDGRV��VLQGLFDWRV�GH�WUDEDMDGRUHV��IHGHUDFLRQHV�GH�VLQGLFDWRV�GH�WUDEDMDGRUHV�\�
FRQIHGHUDFLRQHV�GH�VLQGLFDWRV�GH�WUDEDMDGRUHV��IRQGRV�GH�HPSOHDGRV��IRQGRV�PXWXRV�GH�LQYHUVLyQ��IRQGRV�
de cesantías y de pensiones y entidades cooperativas���.

/D�FHVLyQ�GH�DFFLRQHV�GHEH�LQFRUSRUDU�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV�\�VRQ�GHVWLQDWDULRV�H[FOXVLYRV�ORV�VXMHWRV�
citados en el artículo 3, a los que��������6H�RIUHFHUi�OD�WRWDOLGDG�GH�DFFLRQHV�GH�PDQHUD�H[FOXVLYD�\�HQ�
SULPHU�OXJDU�����6H�VHxDODUi�SUHFLR�ÀMR�UHVXOWDQWH�GH�OD�YDORUDFLyQ��FRQ�LJXDO�YLJHQFLD�GH�OD�RIHUWD�S~EOLFD��
GH�QR�H[LVWLU�LQWHUUXSFLRQHV��HQ�FDVR�FRQWUDULR�R�FXPSOLGR�HO�SOD]R�GH�RIHUWD��HO�*RELHUQR�SRGUi�DGDSWDU�
SUHFLR�ÀMR��DFRUGH�FRQ�HO�artículo 7������/D�HMHFXFLyQ�GHO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�HPSH]DUi�FXDQGR�HO�
titular, o al menos una institución haya dispuesto líneas de crédito o condiciones de pago para adquirir las 

DFFLRQHV��TXH�LPSOLTXHQ�ÀQDQFLDFLyQ�QR�LQIHULRU��HQ�VX�FRQMXQWR��DO�����GHO�WRWDO�GH�ODV�DFFLRQHV�REMHWR�
GHO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ��FRQ�ODV�VLJXLHQWHV�SHFXOLDULGDGHV��D��3OD]R�GH�DPRUWL]DFLyQ�QR�LQIHULRU�D�
��DxRV��E��7DVD�GH�LQWHUpV�QR�VXSHULRU�D�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�EDQFDULR�FRUULHQWH�YLJHQWH�DO�RWRUJDPLHQWR�GHO�
FUpGLWR��FHUWLÀFDGD�SRU�OD�Superintendencia Financiera��F��3HUtRGR�GH�JUDFLD�D�FDSLWDO�QR�LQIHULRU�D�XQ�DxR��
FX\RV�LQWHUHVHV�SRGUiQ�VHU�FDSLWDOL]DGRV�SDUD�HO�SDJR��MXQWR�FRQ�ODV�FXRWDV�GH�DPRUWL]DFLyQ�D�FDSLWDO��G��6H�
DGPLWHQ�FRPR�JDUDQWtD�ODV�DFFLRQHV�DGTXLULGDV�FRQ�HO�FUpGLWR��YDORUDGDV�D�SUHFLR�ÀMR��LQLFLDO�R�DMXVWDGR�����
Si los compradores son personas naturales podrán utilizar sus cesantías para pagar las acciones.

(O�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�TXH�H[SHGLGD�HO�JRELHUQR�SRGUi�FRQWHQHU� OLPLWDFLyQ�D� OD�QHJRFLDFLyQ�GH�
DFFLRQHV��HQ�EHQHÀFLR�GH�GHVWLQDWDULRV�GH�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV��KDVWD�SRU���DxRV�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�GH�
cesión. Si se venden acciones antes de ese plazo, se imputarán multas graduales acorde con el tiempo 

WUDQVFXUULGR��VDQFLRQHV�TXH�VH�VHxDODUiQ�HQ�HO�SURSLR�SURJUDPD��6LQ�SHUMXLFLR�GH�DFFLRQHV�SHQDOHV��VL�VH�
FRPSUXHED�TXH�OD�DGTXLVLFLyQ�GHVDFDWy�HVWDV�GLVSRVLFLRQHV�R�ODV�UHJODPHQWDULDV��HO�QHJRFLR�VHUi�LQHÀFD]��
Sin menoscabo a limitaciones relativas a destinatarios especiales, los directivos de la entidad a privatizar 

VyOR�SRGUiQ�DGTXLULU�DFFLRQHV�SRU�YDORU�Pi[LPR�D���YHFHV�VX�UHPXQHUDFLyQ�DQXDO���.

Las entidades vendedoras podrán realizar actividades de promoción de programas de transferencia, 

SDUD�IDFLOLWDU�\�RUJDQL]DU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�EHQH¿FLDULRV�GH�FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV��3DUD�JDUDQWL]DUOR��
las ofertas efectuadas por estos deberán ejecutarse en plazo mínimo de dos meses���.

Continuidad del servicio público: Al enajenar la propiedad accionaria de entidad prestadora de 

servicios de interés público se deberán tomar medidas para garantizar secuencia del servicio���. El 

programa de enajenación deberá precisar las condiciones a reunir por potenciales adquirentes, con el 

¿Q�GH�VDOYDJXDUGDU�OD�FRQWLQXDFLyQ�GHO�VHUYLFLR���.

Nulidad de contratos de compraventa de acciones��Solo podrá ser alegada por las partes contratantes o 

por el Ministerio Público. La nulidad relativa la podrá instaurar aquel en cuyo favor está establecida. En 

FDVR�GH�LQHÀFDFLD�R�GHFODUDWRULD�GH�QXOLGDG�GH�FRQWUDWRV�GH�YHQWD�GH�DFFLRQHV��KDEUi�OXJDU�D�UHVWLWXLU�ODV�
acciones. No habrá lugar a restitución si se comprueba que las acciones fueron obtenidas de buena fe. 

Si no hay lugar a restitución, sólo procederán las reparaciones pecuniarias. Disposiciones de aplicación 

inmediata�����5HVXOWD�SUHRFXSDQWH�GHWHUPLQDU�D�FLHQFLD�FLHUWD�OD�EXHQD�IH��IDFWRU�SURFOLYH�GH�VXEMHWLYLGDG�

453 Artículo 3 de la Ley 226 de 1995. Fue declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-393-96 del 30 de mayo de 

1996, magistrado ponente Nilson Pinilla Pinilla.

454 Artículo 11 de la Ley 226 de 1995. Declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-342-96 del 5 de agosto de 1996, 

magistrado ponente Julio César Ortiz Gutiérrez.

455 Artículo 14 de la Ley 226 de 1995. Se demandaron apartes, pero fueron dictaminados exequibles por la Corte Constitucional, Sentencia 
C-384-96 del 22 de agosto de 1996, magistrado ponente José Gregorio Hernández Galindo, en el entendido “que las medidas que puede 

adoptar el Gobierno en virtud de ellas son de carácter puramente administrativo”. Mediante Sentencia C-783-01 de 25 de julio de 2001, 

magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional decidió estese a lo resuelto en Sentencia C-384-96.

456 Artículo 25 de la Ley 226 de 1995.

457 Artículo 5 de la Ley 226 de 1995.

458 Artículo 16 de la Ley 226 de 1995.

459 Artículo 15 de la Ley 226 de 1995. Declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional, sentencia C-343-96 del 5 de agosto 
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$O� SURGXFLUVH� GHFLVLRQHV� MXGLFLDOHV� TXH� GHFODUHQ� OD� QXOLGDG� GH� ORV� FRQWUDWRV� GH� FRPSUDYHQWD� GH� ODV�
DFFLRQHV�HQDMHQDGDV�D�ORV�SDUWLFXODUHV�SRU�KHFKRV�QR�DWULEXLEOHV�D�ORV�FRPSUDGRUHV��HO�JRELHUQR�SRGUi�
DGRSWDU�PHGLGDV�GHVWLQDGDV�D�PDQWHQHU�OD�HVWDELOLGDG�GH�OD�HPSUHVD��GLULJLGDV�D�EULQGDUOHV�FRQÀDQ]D�\�
VHJXULGDG�D�ORV�DGTXLUHQWHV�\�D�SUHYHQLU�SHUMXLFLRV�GHULYDGRV�GH�OD�DFFLyQ�GHO�(VWDGR���.

4.1.2.4.2 PROCESO DE ENAJENACIÓN DE BIENES461

Si bien se ha venido haciendo énfasis en la venta de la propiedad accionaria, se presenta las opciones 

posibles de la negociación de bienes de entidades públicas, por la importancia del tema dentro del análisis 

que se efectúa. Se presentan variadas opciones para ofrecer los bienes de propiedad del Estado, que se 

abordan a continuación.

/D� HQDMHQDFLyQ�PHGLDQWH� SURPRWRUHV�� EDQTXHURV� GH� LQYHUVLyQ��PDUWLOOR�� EROVD� GH� ELHQHV� \� SURGXFWRV�
agropecuarios, agroindustriales u otros commodities u otros profesionales idóneos quedó estipulada en 

el artículo 3.7.2.3 del Decreto 734 de 2012��TXH�GLVSXVR��´&XDQGR�VH�HOLMD�HO�PHFDQLVPR�GH�HQDMHQDFLyQ�
a través de uno o varios promotores, banqueros de inversión, martillos, bolsas de bienes y productos 

agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities u otros profesionales idóneos, la venta siempre 

deberá realizarse a través de subasta pública, o mediante el mecanismo de derecho privado que se 

FRQYHQJD�FRQ�HO�LQWHUPHGLDULR«�6H�H[FHSW~D�GH�HVWD�UHJOD�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�ORV�ELHQHV�D�WUDYpV�GH�OD�
Sociedad Central de Inversiones S. A.� �CISA��� OD�FXDO�DSOLFDUi�VXV�PpWRGRV�\�SURFHGLPLHQWRV�SDUD� OD�
UHDOL]DFLyQ�GH�ORV�ELHQHV�HQWUHJDGRV�SDUD�HOORµ���.

/D�HQDMHQDFLyQ�GLUHFWD�D�WUDYpV�GH�VXEDVWD�S~EOLFD�IXH�IDFXOWDGD�PHGLDQWH�artículo 3.7.2.2 del Decreto 
734 de 2012�� FRQIRUPH� D� ODV� FOiXVXODV� VHxDODGDV� HQ� HO� SOLHJR� GH� FRQGLFLRQHV�� TXH� GHEHUi� REVHUYDU��
6LVWHPD�GH�VXEDVWD�SUHVHQFLDO�R�HOHFWUyQLFD��HQ�HO�GtD�\�KRUD�VHxDODGRV�HQ�HO�UHVSHFWLYR�SOLHJR��HO�PD\RU�
precio ofrecido por los participantes habilitados se constituye en importe inicial de la pugna, y deberá ser 

DGMXGLFDGR�DO�SDUWLFLSDQWH�TXH�RIUH]FD�OD�PD\RU�FXDQWtD�D�SDJDU�HQ�OD�VXEDVWD��HQ�OD�IHFKD�ÀQDO�GHO�WLHPSR�
VHxDODGD�HQ�HO�SOLHJR�GH�FRQGLFLRQHV���.

La enajenación directa por oferta en sobre cerrado fue establecida por el artículo 3.7.2.1 del Decreto 734 
de 2012, y debe efectuarse a través de sobre cerrado, acorde con el siguiente procedimiento: Publicación 

en el SECOP de la convocatoria para negociar de forma directa, donde conste proyecto de los pliego 

GH� FRQGLFLRQHV�� DFRPSDxDGR� GH� UHVHxD� GHO� OXJDU� GRQGH� VH� SXHGHQ� FRQVXOWDU� HVWXGLRV� \� GRFXPHQWRV�
SUHYLRV�\�OLVWDGR�GH�ELHQHV�VRPHWLGRV�DO�SURFHVR�GH�HQDMHQDFLyQ��H[SHGLU�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR�GH�DSHUWXUD�
y publicarlo en el SECOP� MXQWR�FRQ�HO�SOLHJR�GHÀQLWLYR��GHVSXpV�GH�UHFLELU� ODV�RIHUWDV��VH�YHULÀFDUiQ�
los requisitos habilitantes de los oferentes, que se publicará en el SECOP�MXQWR�FRQ�HO�OLVWDGR�GH�ELHQHV�
VREUH�TXH�VH�UHFLELHURQ�SURSXHVWDV��DFRUGH�FRQ�HO�OXJDU��GtD�\�KRUD�VHxDODGRV�HQ�HO�SOLHJR�GH�FRQGLFLRQHV��
VH�GDUi�DSHUWXUD�D�ODV�RIHUWDV�HFRQyPLFDV�GH�ORV�SURSRQHQWHV�KDELOLWDGRV��\�VH�LQIRUPDUi�OD�PHMRU�RIHUWD�
UHFLELGD�HQ�VREUH�FHUUDGR��FRQ�HO�ÀQ�GH�SHUPLWLU��SRU�XQD�VROD�YH]��TXH�ORV�DVLVWHQWHV�OD�PHMRUHQ��VXUWLGR�

de 1996, magistrado ponente José Gregorio Hernández, condicionado “a que la nulidad absoluta de los contratos previstos en la normas que se 

declara exequible también podrá ser alegada por quien tenga interés legítimo, que hubiere participado en el proceso de enajenación, o hubiere 

sufrido lesión o perjuicio dentro del mismo por violación de la normatividad constitucional aplicable”. Mediante Sentencia C-783-01 de 25 de 

julio de 2001, magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-343-96.

460 Artículo 24 de la Ley 226 de 1995. Declarado exequible, excepto algunos apartes, que se subrayan (el Gobierno podrá adoptar las medidas que 

considere convenientes destinadas a mantener la estabilidad de la empresa vendida, y podrá propiciar la continuidad de la participación privada 

en las mismas), por la Corte Constitucional, Sentencia C-343-96 de 5 de agosto de 1996, ponente José Gregorio Hernández.

461�&RQ¿UPy�OR�TXH�KDEtD�HVWLSXODGR�HO�artículo 8 del Decreto 4444 de 2008, sin embargo este decreto fue derogado en su totalidad de forma 

taxativa por el artículo 9.2 del Decreto 734 de 2012.

462 Para bienes inmuebles se aplica solo esta opción, acorde con el artículo 3.7.5.1.1 del Decreto 734 de 2012, que dispuso: “La entidad pública 

seleccionará a los promotores inmobiliarios, banqueros de inversión, martillo o profesionales idóneos, que se encargarán de la enajenación de 

sus bienes, a través de la modalidad de selección abreviada de menor cuantía de que trata la Ley 1150 de 2007 y sus normas reglamentarias, 

salvo que se trate de comisionistas de la bolsa de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, los cuales se 

seleccionarán de conformidad con las reglas señaladas para el efecto en el presente decreto… El pliego respectivo señalará las condiciones 

que la entidad haya establecido y se consideren necesarias para la correcta y adecuada selección del contratista, así como las del contrato a 

FHOHEUDU�FRQ�HVWH�\��HQ�WRGR�FDVR��VH�GHEHUiQ�LQFOXLU�HQ�HO�PLVPR�ODV�FRQGLFLRQHV�\�FDOLGDGHV�GH�RUGHQ�OHJDO��¿QDQFLHUR�\�WpFQLFR�UHVSHFWLYDV´�
463�&RQ¿UPy�OR�TXH�KDEtD�HVWLSXODGR�HO�artículo 8 del Decreto 4444 de 2008, sin embargo este decreto fue derogado en su totalidad de forma 

taxativa por el artículo 9.2 del Decreto 734 de 2012.
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HVWH�SDVR��OD�HQWLGDG�DGMXGLFDUi�HO�ELHQ�DO�SURSRQHQWH�TXH�KD\D�RIUHFLGR�HO�PHMRU�SUHFLR�

4.1.2.5 DESTINO DE LOS RECURSOS CAPTADOS CON LA VENTA

/D�FHVLyQ�GH� OD�SDUWLFLSDFLyQ�DFFLRQDULD�HVWDWDO�VH�HMHUFHUi�HQ�FRQGLFLRQHV�TXH�SURWHMDQ�HO�SDWULPRQLR�
público. Los recursos del balance logrados, se incorporarán al presupuesto del titular para cumplir sus 

SODQHV�GH�GHVDUUROOR��VDOYR�TXH�VH�WUDWH�GH�IRQGRV�SDUDÀVFDOHV��TXH�VH�GHVWLQDUi�DO�REMHWR�GHO�PLVPR���. 
(O�����GHO�SURGXFWR�QHWR�GH�OD�YHQWD�GH�DFFLRQHV�R�ERQRV�REOLJDWRULDPHQWH�FRQYHUWLEOHV�HQ�DFFLRQHV��
FRQ�H[FHSFLyQ�GHO�SURYHQLHQWH�GH�YHQWD�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV��VH�LQYHUWLUi�HQ�HMHFXFLyQ�GH�
proyectos de desarrollo regional en la entidad territorial donde esté ubicada la actividad principal de la 

HPSUHVD�FX\DV�DFFLRQHV�VH�HQDMHQHQ���.

4.1.3 VENTA DE PROPIEDAD POR ENTES TERRITORIALES Y SUS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS

/D�HQDMHQDFLyQ�GH�SURSLHGDG�GH�HQWHV�WHUULWRULDOHV�\�VXV�HQWLGDGHV�GHVFHQWUDOL]DGDV�VH�UHJLUi�SRU�OD�Ley 
226 de 1995��DGDSWiQGROD�D�VX�RUJDQL]DFLyQ�\�FRQGLFLRQHV��/DV�UHVSHFWLYDV�HQDMHQDFLRQHV�GHEHUiQ�VHU�
DXWRUL]DGDV�SRU�ORV�UHVSHFWLYRV�FRQFHMRV�PXQLFLSDOHV�R�GLVWULWDOHV�\�ODV�DVDPEOHDV�GHSDUWDPHQWDOHV��VHJ~Q�
el caso���.

4.2  CONTEXTO ESPECÍFICO: ENTIDADES PÚBLICAS NACIONALES FINANCIERAS

/DV�QRUPDV�TXH�ULJHQ�DO�SURFHVR�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO�HQ�HO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR�VRQ�GH�
carácter especial, disponen su propia reglamentación.

4.2.1 MARCO JURÍDICO

(O�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�TXH�RULHQWD�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�HVWDWDO�HQ�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�HV�
el Decreto Ley 663 de 1993��Estatuto Orgánico del Sistema Financiero���/D�Ley 795 de 2003 reformó 

algunas disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero��VLQ�HMHUFHU�FDPELRV�VLJQLÀFDWLYRV�
sobre el sistema aplicable a la cesión de la propiedad estatal. Solo su artículo 114 derogó el inciso cuarto 
del numeral 2 del artículo 303 del Decreto Ley 663 de 1993. También, está vigente lo dispuesto por la 

Ley 35 de 1993, siempre no sea contraríe lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero���.

La Circular Externa 004 de 2004 emitida por FOGAFÍN reglamentó el procedimiento a utilizar por las 

HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�\�DVHJXUDGRUDV�HQ�HO�SURFHVR�GH�OLTXLGDFLyQ�IRU]RVD�DGPLQLVWUDWLYD�SDUD�HYDOXDU�OD�
UHODFLyQ�FRVWR�EHQHÀFLR�HQ�RSHUDFLRQHV�GH�YHQWD�GH�DFWLYRV��LQGHSHQGLHQWH�GHO�PHFDQLVPR�GH�HQDMHQDFLyQ�
DGRSWDGR�\�HQ�FRQWH[WR�GRQGH�ORV�SUHFLRV�VHDQ�LQIHULRUHV�DO�����GHO�YDORU�GHO�DYDO~R��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�
los artículos 35 y 36 del Decreto 2211 de 2004.

El Decreto 2222 de 2005�LPSXOVy�PHGLGDV�SDUD�YHQGHU�DOJXQRV�DFWLYRV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV��
Se incluyen inmuebles, valores, títulos, derechos, acciones, bonos convertibles en acciones y, en general, 

participaciones en el capital social. Se incorporaron al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 

�FOGAFIN��\�DO Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas��FOGACOOP)��VL�WUDQVÀHUHQ�DFWLYRV�

464 Artículo 4 de la Ley 226 de 1995.

465 Artículo 23 de la Ley 226 de 1995.

466 Artículo 17 de la Ley 226 de 1995. Algunos apartes fueron demandados y declarados exequibles por la Corte Constitucional, por no violar 

el numeral 1 del artículo 150 de la Constitución Política, mediante Sentencia C-391-96 del 22 de agosto de 1996, magistrado ponente Jorge 
Arango Mejía.

467�$GHPiV��IXH�PRGL¿FDGR�HO�Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y por los Decretos 2359 de 1993, 1577 
de 2002, 206 de 2004 y 288 de 2004��TXH�PRGL¿FDURQ� OD�HVWUXFWXUD�GH� OD�Superintendencia Bancaria (absorbida por la Superintendencia 
Financiera) y de FONADE.
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UHFLELGR�HQ�GHVDUUROOR�GH�VXV�IXQFLRQHV�TXH�QR�FRUUHVSRQGDQ�D�VX�REMHWR�VRFLDO��(O�Decreto 2222 de 2005 

fue derogado por el artículo 12.2.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010.

El Decreto 2555 de 2010� DFRJLy� \� H[SLGLy� SDXWDV� HQ� WySLFRV� GHO� VHFWRU�ÀQDQFLHUR�� DVHJXUDGRU� \� GHO�
PHUFDGR� GH� YDORUHV� \� HQWUH� RWUDV� GLVSRVLFLRQHV�� 6H� UHÀULy� HQ� YDULDGRV� DUWtFXORV� D� OD� WHPiWLFD� GH� OD�
HQDMHQDFLyQ�\�OLTXLGDFLyQ�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV��3RVWHULRUPHQWH��VH�HPLWLHURQ�YDULDV�QRUPDV�
que reformaron al Decreto 2555 de 2010��SHUR�QR�KDQ�HMHUFLGR�pQIDVLV�HQ�HO�WHPD�GH�SURSLHGDG�HVWDWDO�HQ�
HVWDEOHFLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV���.

4.2.2 PROCESO DE ENAJENACIÓN DE EMPRESAS

Programa de enajenación de entidades con participación estatal

Para la venta de la participación de la Nación en entidades descentralizadas o Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras� �FOGAFIN�� VH� GHEHUi� GLVSRQHU� SURJUDPD� GH� HQDMHQDFLyQ� DSUREDGR� SRU� HO�
Consejo de Ministros, que concierne cumplir con lo dispuesto en el artículo 60 de la Carta Política, en 

SDUWLFXODU�HQ�OR�UHIHUHQWH�D�GHPRFUDWL]DFLyQ�GH�OD�SURSLHGDG�DFFLRQDULD��RIUHFLpQGRVH�D� WUDEDMDGRUHV�\�
RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�GH�WUDEDMDGRUHV��$VLPLVPR��FOGAFIN deberá sugerir el respectivo programa, 

DFRPSDxDGR� FRQ� ODV� FRQGLFLRQHV� \� ORV� SURFHGLPLHQWRV� DSOLFDEOHV� SDUD� HQDMHQDU� ODV� DFFLRQHV� \� ORV�
bonos, que luego de aprobado deberá ser adoptado por decreto. Dicho programa deberá ser informado 

a las comisiones terceras del Congreso de la República y divulgado al público por FOGAFIN. En el 

HYHQWR�TXH� OD�SURSLHGDG�HVWDWDO� VHD� LQIHULRU�DO�����GHO�FDSLWDO� VXVFULWR�\�SDJDGR�� ORV�SURFHGLPLHQWRV�
\�FRQGLFLRQHV�DSOLFDEOHV�VHUiQ�DSUREDGRV�SRU�OD�MXQWD�GLUHFWLYD�R�SRU�HO�PLQLVWHULR�DO�TXH�VH�HQFXHQWUH�
adscrita o vinculada la entidad���.

La venta de acciones y bonos por parte de la Nación o del derecho de suscripción de dichos valores 

VH�UHJLUi�SRU�ODV�QRUPDV�TXH�UHJXODQ�OD�SDUWLFLSDFLyQ�DFFLRQDULD�GH�OD�1DFLyQ�HQ�OD�HQWLGDG�ÀQDQFLHUD��
HQ�WRGR�FDVR��OD�HQDMHQDFLyQ�WRWDO�R�SDUFLDO�DO�VHFWRU�SULYDGR�GH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�RÀFLDO�HQ�LQVWLWXFLRQHV�
ÀQDQFLHUDV�� VL�GLVSRQH�PD\RUtD�DEVROXWD�GHO�FDSLWDO�HQ� IRUPD� LQGLYLGXDO�R�FRQMXQWD��GHEH� UHDOL]DUVH�D�
través de martillos de bolsas de valores u otros procedimientos en condiciones de amplia publicidad y 

libre concurrencia���.

/D�JHVWLyQ�\�SUHVHUYDFLyQ�GH�ORV�DUFKLYRV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�HQ�OLTXLGDFLyQ�VH�GHEHUiQ�
VRPHWHU�D�OR�GLVSXHVWR�SDUD�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�HQ�OLTXLGDFLyQ�SRU�HO�Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero�\�GHPiV�QRUPDV�FRQH[DV��$O�FXPSOLUVH�FLQFR�DxRV�GHEHUiQ�UHSURGXFLUVH�PHGLDQWH�FXDOTXLHU�
sistema técnico y enviarse al Archivo General de la Nación. Las historias laborales de sus antiguos 

IXQFLRQDULRV� GHEHUiQ� WUDQVIHULUVH� D� OD� HQWLGDG� D� OD� TXH� HVWDEDQ� DGVFULWDV� R� YLQFXODGDV� DO� ÀQDOL]DU� HO�
proceso de liquidación���.

Enajenación de activos a la Central de Inversiones S.A. -CISA-

/DV�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�ÀQDQFLHUDV�HQ�OLTXLGDFLyQ�FRQ�SHUtRGR�VXSHULRU�D�XQ�DxR��GHEHUiQ�RIUHFHU�HQ�YHQWD�
sus activos a CISA, acorde con las siguientes condiciones: La valoración del inventario se encuentre en 

ÀUPH��DO�FXPSOLU�HO�DxR�QR�VH�KD\DQ�HQDMHQDGR�ORV�DFWLYRV�SRU�QR�KDEHUVH�RIUHFLGR�SRU�HO�OLTXLGDGRU�R��

468 Decretos 2949 de 2010, 1771 de 2012 y 904 de 2013��7DPELpQ��VH�UHIHUHQFLDQ�OD�Ley 1328 de 2009 y el Decreto 4765 de 2011, porque dictaron 

QRUPDV�HQ�PDWHULD�¿QDQFLHUD��GH�VHJXURV�\�GHO�PHUFDGR�GH�YDORUHV�
469 Artículo 25 de la Ley 35 de 1993. La Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar este artículo, “por ineptitud de la demanda a causa de 

la ausencia de concepto de violación”, mediante Sentencia C-1370-00 del 11 de octubre de 2000, magistrado ponente Fabio Morón Díaz. De 

otro lado, mediante Sentencia C-675-98 del 18 de noviembre de 1998, la Corte Constitucional declaró exequible al artículo 25, “en cuanto 

al cargo general formulado por el demandante”, magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell. El artículo 304 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero��VH�UH¿ULy�DO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�HVWDWDO��JXDUGDQGR�
analogía con el artículo 25 de la Ley 35 de 1993, pero fue dictaminado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452-95 

del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz.

470 Numeral 2 del artículo 303 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Apartes declarados exequibles por la 

Corte Constitucional, mediante sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz.

471 Artículo 22 de la Ley 795 de 2003��PRGL¿FDWRULR�GHO�artículo 96 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
&RQ¿UPDGR�SRU�HO�artículo 9.1.3.10.1 del Decreto 2555 de 2010.
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no obstante haberse ofrecido, no se hayan recibido propuestas o cuando el valor de dichas ofertas sea 

LQIHULRU�DO�����GH�OD�YDORUDFLyQ�GHO�UHVSHFWLYR�DFWLYR���.

Operaciones pendientes en proceso de liquidación

/RV�HVWDEOHFLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV�S~EOLFRV�HQ�OLTXLGDFLyQ�TXH�KD\DQ�FHGLGR�DFWLYRV��SDVLYRV�\�FRQWUDWRV�D�
otras entidades de la misma naturaleza, deberán culminar y cancelar las operaciones pendientes relativas 

a la cesión, acorde con sus disponibilidades���.

Venta de propiedad mediante martillo

La propiedad estatal debe ofrecerse mediante sistema de concurso público, con prelación en martillo en 

bolsa de valores, asegurando cumplir principios de libre concurrencia y amplia difusión���.

La Superintendencia Financiera�ÀMDUi�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ORV�PDUWLOORV�GHO�PHUFDGR�
GH� YDORUHV� \� HVWDEOHFHUi� UHJODV� SDUD� VX� RSHUDFLyQ�� D� ÀQ� GH� IDFLOLWDU� OD� SULYDWL]DFLyQ� GH� LQVWLWXFLRQHV�
ÀQDQFLHUDV� RÀFLDOL]DGDV� R� QDFLRQDOL]DGDV� \� VRFLHGDGHV� HQ� TXH� GLFKDV� HQWLGDGHV� GLVSRQJDQ� PD\RUtD�
DEVROXWD�GHO�FDSLWDO�HQ�IRUPD� LQGLYLGXDO�R�FRQMXQWD��/DV� UHJODV�GHWHUPLQDGDV�SRU� OD�Superintendencia 
Financiera regirán con carácter general sobre el funcionamiento y operación de dichos martillos. Al 

SULYDWL]DU�OD�WRWDOLGDG�R�SDUWH�GH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�RÀFLDO�HQ�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�R�VRFLHGDGHV�GRQGH�
HVWDV�WHQJDQ�PD\RUtD�DEVROXWD�GHO�FDSLWDO��HQ�IRUPD�LQGLYLGXDO�R�FRQMXQWD��OD�RSHUDFLyQ�VH�GHEH�UHDOL]DU�
en martillos de bolsas de valores u otros procedimientos, en condiciones de amplia publicidad y libre 

concurrencia���.

/D�HQDMHQDFLyQ�GHEHUi�HIHFWXDUVH�GH�PDQHUD�SUHIHUHQWH�D�WUDYpV�GH�RSHUDFLRQHV�GH�PDUWLOOR�HQ�EROVDV�GH�
valores o, subsidiariamente, mediante otros procedimientos que garanticen amplia publicidad y libre 

concurrencia���.

Capital garantía

(Q�GHVDUUROOR�GHO�FDSLWDO�JDUDQWtD�FRQVWLWXLGR�D�IDYRU�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�QDFLRQDOL]DGDV��OD�1DFLyQ�
tendrá derecho preferente para suscribir acciones ordinarias o bonos obligatoriamente convertibles en 

acciones en el evento que la garantía se haga exigible, según las normas vigentes, o en el caso que cese la 

FRQGLFLyQ�GH�QDFLRQDOL]DGD�GH�OD�LQVWLWXFLyQ�ÀQDQFLHUD�TXH�KD\D�VLGR�VRPHWLGD�D�HVH�UpJLPHQ���.

Aprobación para negociación de acciones

&XDQGR�VH�QHJRFLHQ�GH�IRUPD�GLUHFWD�R�LQGLUHFWD�PiV�GHO����GH�DFFLRQHV�VXVFULWDV�R�ERQRV�REOLJDWRULDPHQWH�
convertibles en acciones, requieren aprobación de la Superintendencia Financiera��FRQ�HO�ÀQ�GH�H[DPLQDU�
idoneidad, responsabilidad y carácter de las personas interesadas en efectuar las adquisiciones���.

472 Artículos 9.4.1.1.1 a 9.4.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010.

473 Numeral 1 del artículo 238 del Código de Comercio. Artículo 9.5.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010.

474 Artículo 25 de la Ley 35 de 1993. Mediante Sentencia C-211-94�GH����GH�DEULO�GH������OD�Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 

demanda a inciso del artículo 25 de la Ley 35 de 1993, relacionado con venta en martillo en bolsa de valores, por carencia actual de objeto, 

magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

475 Artículo 303 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. El inciso 1, numeral 2, fue declarado exequible por 

la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-028-95 del 2 de febrero de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz. Mediante Sentencia 
C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en Sentencia 
C-028-95. El artículo 303 VH�UH¿HUH�D�OD Superintendencia de Valores.

476 Inciso 3 del artículo 304 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Fue declarado exequible por la Corte 
Constitucional, mediante sentencia C-211-94�GHO����GH�DEULO�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�Fabio Morón Díaz. Mediante sentencia C-452-95 

del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-211-94.

477 Numeral 3 del artículo 303 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Apartes declarados exequibles por la 

Corte Constitucional, sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz. Capital garantía constituido a 

IDYRU�GH�ODV�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�QDFLRQDOL]DGDV��FRQIRUPH�DO�Decreto Legislativo 2920 de 1982 y la Ley 117 de 1985.

478 Artículo 26 de la Ley 35 de 1993. Mediante sentencia C-1370-00 del 11 de octubre de 2000, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, la 

Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo “por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de 

violación”. Luego, mediante sentencia C-675-98 del 18 de noviembre de 1998, magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell, el artículo 

fue declarado exequible, “en cuanto al cargo general formulado por el demandante”. El artículo 305 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, desarrolló de manera idéntica lo estipulado por el artículo 26 de la Ley 35 de 1993��(VWDV�QRUPDV�VH�UH¿HUHQ�
a Superintendencia Bancaria.
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Precio mínimo de colocación

Las normas que establecen precio mínimo de colocación de acciones han sido declaradas inexequible 

por la Corte Constitucional. El artículo 25 de la Ley 35 de 1993�GLVSXVR�TXH�HO�SURJUDPD�GH�HQDMHQDFLyQ�
aprobado por el Consejo de Ministros��GHEHUi�VHxDODU�HO�SUHFLR�PtQLPR�GH�FRORFDFLyQ�GH�DFFLRQHV��DFRUGH�
FRQ� FRQFHSWR� WpFQLFR� ÀQDQFLHUR�� UHQWDELOLGDG� DFWXDO� \� IXWXUD�� YDORU� FRPHUFLDO� GH� DFWLYRV� \� SDVLYRV��
apoyos obtenidos del Estado y condiciones del mercado, y debería divulgarse el día hábil siguiente de su 

ÀMDFLyQ���. El parágrafo del artículo 306 del Decreto Ley 663 de 1993 estableció que el precio mínimo 

sería acorde con rentabilidad actual y futura, valor comercial de activos y pasivos y apoyos logrados del 

Estado���.

Retención de acciones o bonos obligatoriamente convertibles

También fue declarado inexequible por la Corte Constitucional� OD� UHWHQFLyQ� GHO� ���� GH� DFFLRQHV� R�
ERQRV�REOLJDWRULDPHQWH�FRQYHUWLEOHV�HQ�DFFLRQHV�REMHWR�GH�YHQWD��SDUD�RIUHFHUVH�DO�SUHFLR�PtQLPR�ÀMDGR�
�SUHFLR�ÀMR��D�WUDEDMDGRUHV�DFWLYRV�\�SHQVLRQDGRV�GH�OD�HQWLGDG��IRQGRV�GH�HPSOHDGRV��IRQGRV�PXWXRV�GH�
inversión de empleados, fondos de cesantías y pensiones, cooperativas y otros organismos solidarios o 

GH�WUDEDMDGRUHV��\�VH�SRGUi�ÀMDU�OtPLWHV�Pi[LPRV�GH�DGTXLVLFLyQ�LQGLYLGXDO���. La decisión de la Corte 
Constitucional�SUHWHQGH�VDOYDJXDUGDU�ORV�EHQHÀFLRV�RWRUJDGRV�SRU�OD�Carta Política�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�\�
demás asociaciones de índole laboral, evitando que se establezcan limitaciones y restricciones a derecho 

adquirido.

Divulgación

'HEHUiQ� GLYXOJDUVH� ODV� FRQGLFLRQHV� ÀQDQFLHUDV� GH� ODV� HQWLGDGHV� FX\D� SURSLHGDG� SDUFLDO� R� WRWDO� VH�
SURSRQH�HQDMHQDU��DFRUGH�FRQ�SULQFLSLRV�GH�LJXDOGDG�GH�FRQGLFLRQHV�\�DFFHVR��SDUD�DVHJXUDU�HTXLGDG�\�
transparencia a los interesados en el mercado���.

$FFHVR�D�OD�SURSLHGDG�\�D�OD�GHPRFUDWL]DFLyQ��6XVFULSWRUHV�SURIHVLRQDOHV

Con el propósito de procurar el acceso a la propiedad y asegurar la democratización, se autorizó participación 

de suscriptores profesionales �FRUSRUDFLRQHV�¿QDQFLHUDV, comisionistas de bolsa y VRFLHGDGHV�¿GXFLDULDV� 
para colocar en martillo la totalidad o parte de las acciones o los bonos obligatoriamente convertibles en 
DFFLRQHV��PHGLDQWH�RSHUDFLRQHV�HQ�¿UPH R�PHMRU�HVIXHU]R��/D�VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD�\�DGPLQLVWUDWLYD�GH�
ORV�VXVFULSWRUHV�GHEHUi�VHU�FDOL¿FDGD�SRU FOGAFIN, que además señalará las garantías de seriedad que 

479 Artículo 27 de la Ley 35 de 1993. Mediante Sentencia C-211-94 GH����GH�DEULO�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�Carlos Gaviria Díaz, la Corte 
Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este inciso por carencia de objeto. Argumentó: “Como las normas demandadas del Decreto 
663 de 1993, a las que se ha hecho referencia, reproducen las contenidas en la Ley 35 de 1993, hay que concluir que estas últimas han quedado 

subrogadas por aquellas y, por tanto, el pronunciamiento de la Corte únicamente recaerá sobre las vigentes, es decir, las del precitado decreto”. 

La Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo, “por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de 

violación”, en Sentencia C-1370-00 del 11 de octubre de 2000, magistrado ponente Fabio Morón Díaz. Con Sentencia C-675-98 del 18 de 

noviembre de 1998, magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell, la Corte Constitucional declaró exequible este artículo, “en cuanto al 

cargo general formulado por el demandante”. El artículo 306 del Decreto Ley 663 de 1993 desarrolló lo estipulado por el artículo 27 de la Ley 
35 de 1993, pero fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado 

ponente Fabio Morón Díaz.

480 Fue declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio 
Morón Díaz.

481 Artículo 27 de la Ley 35 de 1993. El artículo 306, inciso 3, del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
desarrolló lo estipulado por el artículo 27 de la Ley 35 de 1993, en relación con retención del 15% de acciones o bonos convertibles en acciones 

a enajenar. Inciso declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-037-94� GHO� ��GH� IHEUHUR�GH�������PDJLVWUDGR�
ponente Antonio Becerra Carbonell, efectos del fallo a partir del 2 de mayo de 1993, fecha de iniciación de la vigencia del Estatuto. Mediante 

Sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la 

Sentencia C-037-94. Mediante Sentencia C-211-94�GHO����GH�DEULO�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�Carlos Gaviria Díaz, la Corte Constitucional 
declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-037-94. Mediante Sentencia C-028-95 del 2 de febrero de 1995, magistrado ponente Fabio 
Morón Díaz, la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en Sentencia C-211-94��/R�SHUWLQHQWH�DO�SUHFLR�¿MR��inciso 4, fue declarado 

inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz.

482 Artículo 28 de la Ley 35 de 1993. Aspectos corroborados por el artículo 307 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. Mediante Sentencia C-1370-00 del 11 de octubre de 2000, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, la Corte Constitucional se 

declaró inhibida de fallar sobre el artículo 28 de la Ley 35 de 1993, “por ineptitud de la demanda a causa de ausencia de concepto de violación”. 

Artículo declarado exequible la Corte Constitucional, Sentencia C-675-98 del 18 de noviembre de 1998, ponente Antonio Barrera Carbonell, 
“en cuanto al cargo general formulado por el demandante”.
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deben constituir, operaciones que deben ser autorizadas por la Superintendencia Financiera���. Aspectos 

recogidos por el artículo 308 del Decreto Ley 663 de 1993.

Propiedades no colocadas en martillo

Cuando no se logre colocar la totalidad de acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones 

en sistema de martillo, se podrá emplear otro procedimiento autorizado por el Consejo de Ministros, 

siempre y cuando cumpla con los principios de amplia publicidad y libre concurrencia���. Si este no 

es exitoso, FOGAFIN deberá presentar al Consejo de Ministros propuestas alternativas para asegurar 

el feliz término del proceso de privatización. Se otorgará preferencia a quienes con antelación 

KDQ� DGTXLULGR� DFFLRQHV��/DV� DFFLRQHV� R� ORV� ERQRV�QR� WUDQVIHULGRV� VH� HQWUHJDUiQ� HQ�¿GHLFRPLVR� D�
FOGAFIN���.

Entidades con participación de FOGAFIN

/D� YHQWD� GH� DFFLRQHV� R� ERQRV� FRQYHUWLEOHV� HQ� DFFLRQHV� GH� HQWLGDGHV� ¿QDQFLHUDV� FDSLWDOL]DGDV� SRU 
FOGAFIN requiere ser incorporado en el programa de enajenación, luego de recibir consentimiento de la 

Superintendencia Financiera. En caso distinto, la propuesta sería presentada por FOGAFIN a solicitud 

GHO�PLQLVWHULR� DO� TXH� VH� HQFXHQWUH�YLQFXODGD�R� DGVFULWD� OD� UHVSHFWLYD� HQWLGDG�¿QDQFLHUD��/D�1DFLyQ�R�
sus entidades descentralizadas podrán contratar con FOGAFIN aspectos como avalúo, preparación del 

programa, orientación y administración o manejo de la enajenación de acciones y bonos convertibles en 

acciones���.

/DV�DFFLRQHV�GH�LQVWLWXFLyQ�¿QDQFLHUD�GH�SURSLHGDG�GHO�Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 

deberán ser ofrecidas en condiciones de publicidad y concurrencia, en plazo razonable contado desde la 

suscripción o adquisición, decidiendo el Fondo a favor de quien presente las condiciones más ventajosas, 

de no existir fusión o absorción por otras entidades���. Deberá decidir por la propuesta más ventajosa para 

HO�(VWDGR��HQ�WpUPLQRV�¿QDQFLHURV��DGPLQLVWUDWLYRV�\�GH�SOD]R���. No podrán cederse acciones o derechos 

GH�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�D�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�TXH�KD\DQ�LQFXUULGR�HQ�FRQGXFWDV�SXQLEOHV���. 
6HUi�LQH¿FD]�GH�SOHQR�GHUHFKR��VLQ�QHFHVLGDG�GH�GHFODUDFLyQ�MXGLFLDO��OD�HQDMHQDFLyQ�TXH�FRQWUDUtH�HVWDV�
reglas.

Se autorizó a FOGAFIN efectuar aportes de capital en sociedades anónimas públicas, cuyo objeto 

483 Artículo 29 de la Ley 35 de 1993, declarado exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-675-98 del 18 de noviembre de 1998, 

magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell, “en cuanto al cargo general formulado por el demandante”. Mediante Sentencia C-211-94 

GH����GH�DEULO�GH�������SRQHQWH�Carlos Gaviria Díaz, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar por “carencia actual de objeto”. 

Mediante Sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, la Corte Constitucional declaró estese a lo 

resuelto en la Sentencia C-211-94.

484 Artículo 30 de la Ley 35 de 1993. Declarado exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-675-98 del 18 de noviembre de 1998, 

magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell, “en cuanto al cargo general formulado por el demandante”. Mediante Sentencia C-211-94 

GH����GH�DEULO�GH�������PDJLVWUDGR�SRQHQWH�Carlos Gaviria Díaz, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre este artículo por 

“carencia actual de objeto”.

485 Aspectos acogidos por el artículo 309 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

486 Artículo 31 de la Ley 35 de 1993. Retomado por el artículo 310 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

487 Numeral 1 del artículo 303 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Sin perjuicio a lo dispuesto por 

el numeral 5 del artículo 113 del Decreto Ley 663 de 1993, que reza: “La cesión total o parcial de activos, pasivos y contratos, así como 

la enajenación de establecimientos de comercio a otra institución es medida cautelar para evitar que las entidades sometidas al control y 

vigilancia de la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera) incurran en causal de toma de posesión de sus bienes, haberes 

y negocios, o para subsanarla. En el evento en que se establezca dicha medida corresponderá a la Superintendencia Financiera promover la 

cesión de activos, pasivos y contratos, así como la enajenación de establecimientos de comercio”.

488 Siempre que no se promueva fusión o absorción con otras entidades y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 5 del artículo 113 del 

Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: Medidas preventivas de la toma de posesión... 5. Fusión. Siempre que, a 

juicio del superintendente bancario, la fusión se haga necesaria como medida cautelar para evitar la toma de posesión de los bienes, haberes 

\�QHJRFLRV��R�SDUD�VXEVDQDUOD��GLFKR�IXQFLRQDULR�SRGUi�RUGHQDU�OD�IXVLyQ�FRQ�RWUD�X�RWUDV�LQVWLWXFLRQHV�¿QDQFLHUDV�TXH�DVt�OR�FRQVLHQWDQ��VHD�
mediante creación de instituciones nuevas que agrupen patrimonio y accionistas de la primera, o bien, según lo aconsejen las circunstancias, 

GHWHUPLQDQGR� TXH� RWUD� LQVWLWXFLyQ� ¿QDQFLHUD� SUHH[LVWHQWH� OD� DEVRUED�� 3DUD� ORV� HIHFWRV� GHO� SUHVHQWH� QXPHUDO�� HO� VXSHULQWHQGHQWH� EDQFDULR�
dispondrá la reunión inmediata de las asambleas correspondientes para que, mediante la adopción de los planes y aprobación de los convenios 

que exija cada situación en particular, adelanten todas las actuaciones necesarias para la rápida y progresiva formalización de la fusión 

decretada. En los casos en que se persista en descuidar o en rehusar el cumplimiento de las órdenes que al respecto expida la Superintendencia 
Financiera, se procederá en la forma que indica el artículo 114 del Estatuto y normas que lo adicionen.

489 Artículo 208 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero��+HFKRV�SXQLEOHV�����8WLOL]DFLyQ�LQGHELGD�GH�IRQGRV�������
Operaciones no autorizadas con accionistas... 3. Captación masiva y habitual...
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principal sea adquirir, administrar y enajenar activos improductivos, incluso derechos en procesos 

de liquidación, cuyos propietarios sean de FOGAFIN, entidades crediticias públicas y Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público���.

Enajenación de entidades mixtas

La privatización GH�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�R�DVHJXUDGRUDV�PL[WDV��FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�GH�SDUWLFXODUHV�LJXDO�
o superior al 10% del capital suscrito y pagado, se ejercerá acorde con el artículo 407 del Código de 
Comercio��� en lo procedente, reservando el porcentaje mínimo indicado en el artículo 27 de la Ley 35 
de 1993. La reforma de estatutos no podrá desmejorar los derechos de accionistas particulares. El precio 

mínimo y condiciones de colocación a terceros no podrán ser más favorables que las ofrecidas para el 

ejercicio del derecho de preferencia. Artículo que se aplica en exclusivo a entidades con participación de 

entes descentralizados nacionales���.

(IHFWRV�GH�OD�QDFLRQDOL]DFLyQ�GH�HQWLGDG�¿QDQFLHUD

Las implicaciones derivadas de la resolución que decreta la nacionalización de entidad sometida 

al control de la Superintendencia Financiera, son���: a) El Presidente de la República nombra su 

representante legal. b) La junta directiva estará integrada por tres miembros con sus respectivos 

VXSOHQWHV��5HSUHVHQWDQWH�GHO�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD�\�GRV�GHO�0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�
3~EOLFR��TXLHQHV�GHEHQ�GLVSRQHU�H[SHULHQFLD�HQ�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�\�UHXQLU�FRQGLFLRQHV�GH�LGRQHLGDG�
profesional y personal establecidas para los gestores y representantes legales de entidades vigiladas 

por la Superintendencia Financiera���. c) Los accionistas particulares perderán el derecho a participar 

en la administración. d) La Nación garantizará a la institución, a través del Banco de la República, 

UHFXUVRV�VX¿FLHQWHV�SDUD�DWHQGHU�ODV�REOLJDFLRQHV�DGTXLULGDV�FRQ�DFFLRQLVWDV�R�WHUFHURV�GH�EXHQD�IH���. 
e) La entidad, previo concepto motivado del VXSHULQWHQGHQWH�¿QDQFLHUR, podrá rechazar o dilatar 

el cumplimiento de obligaciones adquiridas en favor de administradores, accionistas o personas 

vinculadas estrechamente con ellos, cuando han sido adquiridas en operaciones ilegales, inseguras 

o sin buena fe, que dan origen a nacionalizar la entidad, y podrá hacer exigibles las obligaciones a 

su cargo.

Relaciones laborales en entidad nacionalizada

/RV�YtQFXORV�ODERUDOHV�HQ�LQVWLWXFLRQHV�¿QDQFLHUDV�QDFLRQDOL]DGDV�VH�ULJHQ�SRU�HO�Código Sustantivo 
del Trabajo y demás normas legales vigentes. Los derechos sociales de los trabajadores no pueden 

ser degradados como secuela de la nacionalización���.

Entidades intervenidas

/DV� LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�QDFLRQDOL]DGDV�VXMHWDV�D� LQWHUYHQFLyQ�GH� OD�Superintendencia Financiera 

X�REMHWR� GH� FRQYHQFLRQHV�ÀGXFLDULDV� DXWRUL]DGDV� SRU� HVWD�� FRQWLQXDUiQ�EDMR� HO� UpJLPHQ�YLJHQWH� KDVWD�
cuando la propia Superintendencia�FRQYHQJD�HQWUHJDU�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�D�OD�HQWUDQWH�MXQWD�GLUHFWLYD�\�DO�
nuevo representante legal. Si al nacionalizarse, la institución se encuentra en proceso de liquidación, sus 

QXHYRV�JHVWRUHV�SRGUiQ�UHYHUWLU�ODV�RSHUDFLRQHV�GH�OLTXLGDFLyQ�HMHFXWDGDV�FRQ�DQWHODFLyQ��GH�VHU�IDFWLEOH��

490 Decreto 2374 de 2004��TXH�PRGL¿Fy�DO Decreto 1814 de 2000.
491 Código de Comercio, artículo 407: “Negociación de acciones nominativas con derecho preferencial. Si las acciones fueren nominativas y 

los estatutos estipularen el derecho de preferencia en la negociación, se indicarán plazos y condiciones dentro de los que la sociedad o los 

DFFLRQLVWDV�SRGUiQ�HMHUFHUOR��SHUR�HO�SUHFLR�\�OD�IRUPD�GH�SDJR�GH�ODV�DFFLRQHV�VHUiQ�¿MDGRV�HQ�FDGD�FDVR�SRU�ORV�LQWHUHVDGRV�\��VL�HVWRV�QR�VH�
pusieren de acuerdo, por peritos designados por las partes o, en su defecto, por el respectivo superintendente. No surtirá efecto la estipulación 

que contraviniere la presente norma. Mientras la sociedad tenga inscrita sus acciones en bolsas de valores, se tendrá por no escrita la cláusula 

que consagre cualquier restricción a la libre negociación de las acciones”.

492 Artículo 31 de la Ley 35 de 1993. Estos aspectos fueron textualmente incorporados en el artículo 311 del Decreto Ley 663 de 1993 (declarado 

inexequible por la Corte Constitucional).
493 Artículo 311 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
494 El artículo 106 de la Ley 510 de 1999 reformó al literal b del art. 311 del Decreto 663 de 1993.
495 Literal declarado exequible por la Corte Constitucional, Sentencia C-642-02 de 13 de agosto de 2002, magistrado ponente Marco Gerardo 

Monroy Cabra.

496 Artículo 314 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
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FRQ�HO�iQLPR�GH�UHDQXGDU�VXV�RSHUDFLRQHV��HYLWDQGR�WUDXPDV��SHUMXLFLRV�\�EHQHÀFLRV�LQMXVWLÀFDGRV���.

&UpGLWRV�\�JDUDQWtD�SDUD�DGTXLULU�DFFLRQHV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�HQ�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ

El Decreto 2555 de 2010��� estipuló que los establecimientos de crédito que otorguen préstamos para 

DGTXLULU�DFFLRQHV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�HQ�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�SRGUiQ�DFHSWDU�FRPR�JDUDQWtD�ODV�
DFFLRQHV�DVt�DGTXLULGDV��VLHPSUH�\�FXDQGR�HO�GHXGRU�VHD�SHUVRQD�D�ODV�TXH�VH�UHÀHUH�HO�artículo 60 de 

la Constitución Política��WRPDQGR�FRPR�SUHFLR�PtQLPR�GH�YHQWD�HO�ÀMDGR�HQ�HO�UHVSHFWLYR�SURJUDPD�GH�
privatización.

4.2.3 VALORACIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS

El precio mínimo GH�FRORFDFLyQ�GH�DFFLRQHV�GHEHUi�HVWDEOHFHUVH�FRQIRUPH�FRQFHSWR�WpFQLFR�ÀQDQFLHUR��
indicadores de gestión y resultado, precio comercial de activos y pasivos, apoyos otorgados por el Estado 

y condiciones del mercado���.

4.2.4 TOMA DE POSESIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS

/D� WRPD�GH�SRVHVLyQ� HV� SURFHVR�SUHYHQWLYR�TXH�SUHWHQGH� HVWDEOHFHU� VL� OD� HQWLGDG�ÀQDQFLHUD� GHEH� VHU�
REMHWR� GH� OLTXLGDFLyQ�� RULHQWDUOD� KDFLD� FRQGLFLRQHV� TXH� SHUPLWD� GHVDUUROODU� DGHFXDGDPHQWH� VX� REMHWR�
VRFLDO�R�WUDQVIRUPDUOD�SDUD�HMHUFHU�RSHUDFLRQHV�TXH�DVHJXUHQ�D�GHSRVLWDQWHV��DKRUUDGRUHV�H�LQYHUVLRQLVWDV�
ORJUDU� UHFXSHUDU� WRWDO� R� SDUFLDO� GH� VXV� DFUHHQFLDV�� 6H� SUHWHQGH� YHULÀFDU� OD� UHDO� VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD� \�
administrativa de la entidad. Si se comprueba que no es conveniente mantenerla en actividad se decide 

su liquidación y, contrario sensu, si resulta factible operarla en condiciones técnicas satisfactorias se 

LPSXOVDQ�ODV�UHIRUPDV�LQGLVSHQVDEOHV�SDUD�TXH�VLJD�HMHUFLHQGR�OD�DFWLYLGDG��(VWD�GHFLVLyQ�FRUUHVSRQGH�
a la Superintendencia Financiera en término no mayor de dos meses contados a partir de la fecha de la 

toma de posesión, prorrogable por término igual, previo concepto del FOGAFIN. Este proceso es común 

SDUD�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�\�SULYDGDV500.

(V�FRPSHWHQFLD�GHO�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD��HQ�HMHUFLFLR�GH�OR�GLVSXHVWR�SRU�HO�numeral 25 del artículo 
189 de la Constitución Política, estipular el proceso de toma de posesión y el sistema para liquidar activos 

GH�OD�HQWLGDG��LPSDUWLU�ORV�DFWRV�UHTXHULGRV�SDUD�SURSXOVDU�ODV�FRQGLFLRQHV�TXH�DGPLWDQ�VX�REMHWR�VRFLDO�
X�REWHQHU�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�SDUD�SDJR�WRWDO�R�SDUFLDO�GH�ODV�DFUHHQFLDV�GH�DKRUUDGRUHV��GHSRVLWDQWHV�H�
LQYHUVLRQLVWDV��VLVWHPD�\�RSRUWXQLGDG�SDUD�OLTXLGDU�FUpGLWRV�R�UHFODPDFLRQHV��VXPDV�D�FDQFHODU�SRU�JDVWRV�
GH�DGPLQLVWUDFLyQ��PHFDQLVPR�SDUD�UHFRQRFHU�\�SDJDU�FUpGLWRV��ÀMDU�REMHFLRQHV�\�UHVWLWXLU�ELHQHV�TXH�QR�
deben formar parte de la masa y, en general, todos los actos que deben realizarse en desarrollo de la toma 

de posesión501.

La toma de posesión tiene por propósito evaluar si la entidad intervenida debe ser liquidada, o es posible 

DFRQGLFLRQDUOD� D� VLWXDFLyQ� VDWLVIDFWRULD� SDUD� HMHUFHU� VX� REMHWR� VRFLDO�� R� DGDSWDUOD� SDUD� UHDOL]DU� RWUDV�
operaciones que permitan restituir el pago total o parcial de acreencias de depositantes, ahorradores 

e inversionistas. La decisión correspondiente deberá adoptarse por la Superintendencia Financiera en 

término no mayor de dos meses contados a partir de la fecha de la toma de posesión, prorrogables por 

497 Artículo 315 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

498 Título X de la Parte II, artículos 2.1.10.1.1 y 2.1.10.1.2.

499 Artículo 27 de la Ley 35 de 1993. Aspecto considerado en el artículo 306 del Decreto 663 de 1993, que fue declarado inexequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-452-95 del 5 de octubre de 1995, magistrado ponente Fabio Morón Díaz.

500 Artículo 290 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

501�(VWDV�IDFXOWDGHV�GHEHQ�FRQVXOWDU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�GH¿QLGRV�HQ�ORV artículos 46 y 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 
Ley 663 de 1993. Artículos 24 y 102 de la Ley 510 de 1999 y reglamentado parcialmente por el Decreto 4030 de 2006, incluido en el artículo 

291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Jurisprudencias: Corte Constitucional, Sentencia T-065/00 del 27 de enero de 2000, 
magistrado ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Corte Constitucional, Sentencia T-417/00 del 11 de abril de 2000, magistrado ponente: Carlos 
Gaviria Díaz. Consejo de Estado, Sentencia del 10 de septiembre de 1999, consejero ponente: Julio E. Correa Restrepo. Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia GHO����GH�GLFLHPEUH�GH�����, magistrado ponente: Carlos Esteban Jaramillo Schloss.
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término igual, previo concepto del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras502.

Son órganos de dirección el agente especial503�\�OD�MXQWD�DVHVRUD���. La representación legal de la entidad 

afectada estará en cabeza del agente especial, que podría actuar como liquidador505. Sus funciones506, 

HQWUH�RWUDV��VRQ��$FWXDU�FRPR�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO�GH�OD�HQWLGDG�LQWHUYHQLGD��JHVWLRQDU�\�HMHFXWDU�ORV�DFWRV�
UHTXHULGRV�SDUD�FXPSOLU�VX�REMHWR�VRFLDO��VHSDUDU�IXQFLRQDULRV��FHOHEUDU�DFXHUGRV�FRQ�DFUHHGRUHV��UHFDXGDU�
ingresos, recuperar activos, administrar activos, custodiar y asegurar adecuado uso del patrimonio, 

PDQHMDU�OD�FRQWDELOLGDG��HMHFXWDU�DFWRV�\�JDVWRV�LQGLVSHQVDEOHV��SURPRYHU�DFFLRQHV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�
civil o penal a que hayan lugar, suministrar a la Superintendencia Financiera y al Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras la información requerida. Durante el mes siguiente a la toma de posesión, 

el agente debe elaborar inventario preliminar de sus activos y pasivos, plazo posible de prorrogar por la 

Superintendencia Financiera507.

/D�MXQWD�DVHVRUD�HV�LQWHJUDGD�SRU�ORV�FLQFR�PD\RUHV�DFUHHGRUHV��LQWHJUDFLyQ�TXH�FRPSHWH�D�FOGARÍN, 

acorde con información proporcionada por el agente especial508. Sus funciones509 son: Revisar cuentas 

comprobadas presentadas por el agente especial antes de trasladarlas a acreedores, conceptuar sobre 

HVWDGRV� ÀQDQFLHURV�� DVHVRUDU� DO� DJHQWH� HVSHFLDO�� UHTXHULU� GHO� DJHQWH� HVSHFLDO� SUHVHQWDFLyQ� GH� FXHQWDV�
comprobadas de su gestión, entre otras.

4.2.5 LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DE ENTIDADES PÚBLICAS

/D�ÀJXUD� GH� OLTXLGDFLyQ� IRU]RVD� DGPLQLVWUDWLYD� HV� GHÀQLGD� FRPR� ´DFWR� DGPLQLVWUDWLYR� SRU� HO� FXDO� OD�
Superintendencia Financiera RUGHQD�OD�OLTXLGDFLyQ�IRU]RVD�GH�LQVWLWXFLyQ�ÀQDQFLHUDµ510. Esta actuación 

es de cumplimiento inmediato, para ello el superintendente bancario comisiona a un funcionario, se 

QRWLÀFD�SRU�DYLVR�TXH�VH�ÀMD�SRU�XQ�GtD�HQ�OXJDU�S~EOLFR�GH�OD�VHGH�SULQFLSDO�GH�OD�HQWLGDG�LQWHUYHQLGD�\�
se publicará por una sola vez la resolución que adopta esta disposición en diario de circulación nacional, 

en el boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en sistemas electrónicos dispuestos por la 

Superintendencia, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que se haga efectiva la medida511.

Durante los cinco días siguientes a la fecha en que se disponga la liquidación, se emplazará a quienes 

WHQJDQ�UHFODPDFLRQHV�\�D�TXLHQHV�GLVSRQJDQ�DFWLYRV�GH�OD�LQWHUYHQLGD��SDUD�ORV�ÀQHV�GH�VX�GHYROXFLyQ�\�
cancelación512��(Q�UHODFLyQ�FRQ�ORV�SDVLYRV�GH�OD�HQWLGDG�REMHWR�GH�LQWHUYHQFLyQ��VH�WHQGUiQ�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�
los siguientes aspectos: Determinación de las sumas y bienes excluidos de la masa de la liquidación, 

FUpGLWRV�D�FDUJR�GH�OD�PDVD��FRPSURPLVRV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD��SDVLYRV�D�IDYRU�GH�FOGAFIN, deudas 

con entidades de redescuento, obligaciones derivadas de operaciones de apoyo de liquidez513.

Durante los seis meses siguientes a la fecha de adopción de la medida de liquidación forzosa 

administrativa, el liquidador deberá efectuar inventario detallado de los activos, que en circunstancias 

excepcionales podrá ser prorrogado por FOGARÍN���. El liquidador mediante resolución aceptará la 

valoración de activos del inventario, basados en avalúos técnicos practicados por expertos y solicitará 

502 Artículo 9.1.1.2.1 del Decreto 2555 de 2010. En concordancia con el artículo 115 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero��PRGL¿FDGR�SRU�HO�artículo 21 de la Ley 510 de 1999.

503 Capítulo II (artículos 9.1.1.2.1 a 9.1.1.2.5) del Título I del Libro I de la Parte IX del Decreto 2555 de 2010. Derogó al Decreto 2211 de 2004. 

El Decreto 2555 de 2010 DJUXSy�\�RUJDQL]y�QRUPDV�GHO�VHFWRU�¿QDQFLHUR�
504 Capítulo III (artículos 9.1.1.3.1 a 9.1.1.3.3) del Título I del Libro I de la Parte IX del Decreto 2555 de 2010.

505 Artículo 9.1.1.2.1 del Decreto 2555 de 2010. 

506 Artículo 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010, reemplazó al artículo 8 del Decreto 2211 de 2004.

507 Artículo 9.1.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010.

508 Artículo 9.1.1.3.1 del Decreto 2555 de 2010. Conforme al numeral 5 del artículo 291 del Decreto Ley 663 de 1993��PRGL¿FDGR�SRU�HO�artículo 
24 de la Ley 510 de 1999.

509 Artículo 9.1.1.3.3 del Decreto 2555 de 2010.

510 Artículo 9.1.3.1.1 del Decreto 2555 de 2010. La liquidación forzosa administrativa se incluye en el Título III del Libro I de la Parte IX del 

Decreto 2555 de 2010 (artículos 9.1.3.1.1 a 9.1.3.10.4).

511 Artículo 9.1.3.1.2 del Decreto 2555 de 2010.
512 Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010.
513 Artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010.
514 Artículo 9.1.3.3.1 del Decreto 2555 de 2010.
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concepto previo de FOGARÍN515. El liquidador deberá rendir cuentas sustentadas de su gestión516. Estos 

SURFHVRV�GH�OLTXLGDFLyQ�GHEHUiQ�GLVSRQHU�GH�MXQWD�DVHVRUD517.

/D�OLTXLGDFLyQ�IRU]RVD�DGPLQLVWUDWLYD�GH�LQVWLWXFLyQ�ÀQDQFLHUD�QR�SRGUi�SURORQJDUVH�SRU�PiV�GH�FXDWUR�
DxRV��VROR�FRQ�SUHYLD�VROLFLWXG�GHO�OLTXLGDGRU�GHELGDPHQWH�VXVWHQWDGD�\�SUHVHQWDGD�FRQ�DQWHODFLyQ�GH�WUHV�
meses antes de culminar el término, el Gobierno Nacional podrá prorrogar el término para adelantar el 

SURFHVR�GH�OLTXLGDFLyQ�IRU]RVD�DGPLQLVWUDWLYD��HQ�UD]yQ�GHO�WDPDxR�GH�OD�HQWLGDG�\�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�OD�
liquidación518.

El proceso de liquidación forzosa administrativa termina con la expedición de resolución que declara la 

FXOPLQDFLyQ�GH�OD�H[LVWHQFLD�OHJDO�GH�OD�LQVWLWXFLyQ�ÀQDQFLHUD�HQ�OLTXLGDFLyQ��TXH�VH�SXEOLFD�HQ�GLDULR�GH�
amplia circulación nacional y se inscribe en registro mercantil519.

Los libros y documentos anteriores a la toma de posesión para ser someterse al proceso de liquidación 

IRU]RVD�DGPLQLVWUDWLYD��GHEHQ�FRQVHUYDUVH�SRU�FLQFR�DxRV��FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�GHO�DVLHQWR��VLQ�
SHUMXLFLR�GH�FXPSOLU�FRQ� ODV�QRUPDV�HVSHFLDOHV��/D�RUJDQL]DFLyQ�GHO�DUFKLYR�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�
S~EOLFDV� HQ� OLTXLGDFLyQ� VH� VXMHWDUi� D� QRUPDV� HVSHFLDOHV� \� DFXHUGRV� \� GLVSRVLFLRQHV� HPLWLGDV� SRU� HO�
Archivo General de la Nación520.

4.2.6 PROCESO PARA AVALUAR ACTIVOS

El Decreto 2418 de 1999�HVWLSXODED�TXH�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�LQPXHEOHV�QR�SRGUtD�VHU�LQIHULRU�DO�����GHO�
avalúo comercial del activo. El Decreto 2211 de 2004 derogó al Decreto 2418 de 1999, en lo referente a 

OLTXLGDFLyQ��UHDOL]DFLyQ�R�HQDMHQDFLyQ�GH�DFWLYRV�GH�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV��TXH��D�VX�YH]��IXH�GHURJDGR�
por el Decreto 2555 de 2010.

El Decreto 2211�HVWDEOHFLy�TXH�OD�HQDMHQDFLyQ�VH�KDUtD�SRU�YDORU�GH�PHUFDGR��WRPDQGR�FRPR�UHIHUHQWH�
VX�DYDO~R��&XDQGR�OD�RIHUWD�IXHVH�LQIHULRU�HQ�PiV�GHO�����GH�ORV�DYDO~RV�UHDOL]DGRV��HO�OLTXLGDGRU�SRGUi�
HQDMHQDU�DFWLYRV�D�WUDYpV�GH�LQYLWDFLyQ�S~EOLFD�SDUD�SUHVHQWDU�SURSXHVWDV�R�PHGLDQWH�PDUWLOORV��7DPELpQ��
SRGUi�YHQGHU�SRU�PHQRV�GHO�DYDO~R�FXDQGR�VHD�IDYRUDEOH�OD�UHODFLyQ�FRVWR�EHQHÀFLR�GH�FDGD�RSHUDFLyQ��
calculada de acuerdo con la metodología que expida FOGAFIN.

CISA emitió la Circular 037 de 2003, que estableció que la venta de inmuebles deberá consultar la 

UHODFLyQ�FRVWR�EHQHÀFLR�D�YDORU�SUHVHQWH�QHWR��VPN��\�FRQGLFLRQy�VX�YHQWD�D�SUHFLR�VXSHULRU�DO�VPN. 

Preocupa de esta metodología la determinación de la tasa de descuento y el período de tiempo esperado 

para comercializar inmuebles.

La Circular Externa 004 expedida por FOGAFÍN�HO����VHSWLHPEUH�GH������UHJODPHQWy�HO�SURFHGLPLHQWR�
TXH� GHEHQ� XWLOL]DU� � HQWLGDGHV� ÀQDQFLHUDV� \� DVHJXUDGRUDV� HQ� OLTXLGDFLyQ� IRU]RVD� DGPLQLVWUDWLYD� SDUD�
HYDOXDU�OD�UHODFLyQ�FRVWR�EHQHÀFLR��HQ�RSHUDFLRQHV�GH�YHQWD�GH�DFWLYRV��FRQ�SUHFLRV�LQIHULRUHV�DO�����
de su avalúo, de conformidad con lo establecido en el artículo 294 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y los artículos 9.1.3.4.1 y 9.1.3.4.2 del Decreto 2555 de 2010 �UHHPSOD]DURQ�D�ORV artículos 
35 y 36 del Decreto 2211 de 2004���,PSODQWy�PHWRGRORJtD�SDUD�FDOFXODU�DYDO~RV�GH�ELHQHV�PXHEOHV�H�
inmuebles.

3DUD� ELHQHV� LQPXHEOHV� OD� PHWRGRORJtD� SDUD� GHWHUPLQDU� OD� UHODFLyQ� FRVWR�EHQHÀFLR� HV�� ���9DORUDFLyQ�
acorde con avalúo técnico, cumpliendo lo estipulado en los artículos 9.1.3.3.2, 9.1.3.3.3 y 9.1.3.3.4 

515 Artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555 de 2010. La enajenación de bienes se efectuará acorde con procedimientos y condiciones del mercado 

para su valoración.  Acorde con lo dispuesto por el numeral 11 del artículo 24 de la Ley 510 de 1999��6H�QRWL¿FDUi�FXPSOLHQGR�OR�HVWLSXODGR�
por el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

516 Artículos 9.1.3.8.1 y 9.1.3.8.2 del Decreto 2555 de 2010.
517 Artículo 9.1.3.9.1 del Decreto 2555 de 2010.�/D� MXQWD�HVWDUi� LQWHJUDGD�SRU�FLQFR�PLHPEURV�� DVt��7UHV� VHUiQ� ORV�DFUHHGRUHV�FRQ�FUpGLWRV�

vigentes de mayor cuantía y dos designados por FOGAFIN. Sus funciones son las mismas de la junta asesora del agente especial.

518 Artículo 9.1.1.6.1 del Decreto 2555 de 2010. Conforme al numeral 2 del artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993��PRGL¿FDGR�SRU�HO�artículo 
23 de la Ley 510 de 1999.

519 Artículo 9.1.3.6.6 del Decreto 2555 de 2010.

520 Artículo 9.1.3.10.1 del Decreto 2555 de 2010.
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del Decreto 2555 de 2010521 y la Circular Externa 001 de 2004 de FOGAFÍN522�� ��� (VWLPDFLyQ� GHO�
LQJUHVR� SURPHGLR� PHQVXDO� HPDQDGR� GHO� ELHQ�� FRPR� FDQRQ� GH� DUUHQGDPLHQWR�� ��� 'HWHUPLQDFLyQ� GHO�
gasto mensual promedio derivado de la titularidad o comercialización del bien, como servicios públicos, 

YLJLODQFLD�� WULEXWRV��VHJXURV��DGPLQLVWUDFLyQ��FRQVHUYDFLyQ��VDQHDPLHQWR��SURPRFLyQ�GH�YHQWDV��HWF�����
Cálculo de la tasa de descuento, acorde con el tiempo estimado de comercialización de los inmuebles523. 

6H�XWLOL]D�OD�'7)�FHUWLÀFDGD�SRU�Banco de la República�SDUD�OD�VHPDQD�TXH�VH�HIHFW~D�HO�DQiOLVLV�����(O�
tiempo estimado de comercialización del inmueble depende, entre otros factores, del tipo de bien, sus 

FDUDFWHUtVWLFDV�SDUWLFXODUHV�\�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GHO�PHUFDGR��/RV�SHUtRGRV�ÀMDGRV�SDUD�FRPHUFLDOL]DU�ORV�
DFWLYRV�GHEHQ�FRQVXOWDU�OD�H[SHULHQFLD�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�HQ�YHQWD�GH�DFWLYRV��6H�UHSUHVHQWD�
FRQ� ¶n·� DO� Q~PHUR� GH�PHVHV� HVWLPDGRV� SDUD� FRPHUFLDOL]DU� HO� LQPXHEOH�� 6H� HVWDEOHFHQ� FDWHJRUtDV� FRQ�
EDVH� HQ� OD� GHPDQGD� GHO�PHUFDGR� HQ� FRPHUFLDOL]DFLyQ� DOWD� �A���PHGLD� �B�� \� EDMD� �C��� FRQVLGHUDQGR��
Expectativas del mercado, antigüedad en la liquidación, tiempo de desocupación, cantidad de ofertas 

UHFLELGDV��Q~PHUR�GH�YLVLWDV�VRVWHQLGDV��WLHPSR�GH�FRPHUFLDOL]DFLyQ�\�VLWXDFLyQ�MXUtGLFD�����/D�UHODFLyQ�
FRVWR�EHQHÀFLR�FRQFLHUQH�DO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GHO�DFWLYR��VH�GHWHUPLQD�SRU�OD�GLIHUHQFLD�HQWUH�HO�YDORU�
SUHVHQWH�GH�LQJUHVRV��LQFOXLGR�YDORU�SUREDEOH�GH�YHQWD��\�HO�YDORU�SUHVHQWH�GH�HJUHVRV��D�WDVD�GH�GHVFXHQWR�
DVLJQDGD��6H�SUHWHQGH�HVWLPDU�SUHFLR�GH�UHIHUHQFLD�SDUD�HQDMHQDU�ORV�ELHQHV�

El artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555 de 2010 precisó la valoración del inventario de entidades en 

liquidación. Determinó��´'HQWUR�GHO�PHV�VLJXLHQWH�D� OD� IHFKD�HQ�TXH�KD\D�YHQFLGR�HO� WpUPLQR�SDUD� OD�
elaboración del inventario, el liquidador, con base en avalúos técnicos, mediante resolución aceptará 

la valoración de los activos del inventario. Para efectos de la valoración de los bienes incorporados en 

HO�LQYHQWDULR��LQFOXLGD�OD�FDUWHUD��HO�OLTXLGDGRU�DFXGLUi�D�SHUVRQDV�R�ÀUPDV�YDOXDGRUDV��UHVSHFWR�GH�ODV�
cuales se solicitará el concepto previo del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras��FOGAFIN���
En todo caso, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 11 del artículo 24 de la Ley 510 de 1999���, la 

HQDMHQDFLyQ�GH�ORV�DFWLYRV�VH�KDUi�D�WUDYpV�GH�PHFDQLVPRV�GH�PHUFDGR�\�HQ�FRQGLFLRQHV�TXH�SHUPLWDQ�
REWHQHU�HO�YDORU�HQ�HO�PLVPR�GH�GLFKRV�DFWLYRVµ�� ,JXDOPHQWH��DXWRUL]y� OD�DFWXDOL]DFLyQ�GH� LQYHQWDULRV�
\�YDORUL]DFLyQ�GH�ORV�DFWLYRV�HQ�FLUFXQVWDQFLDV�TXH�D�MXLFLR�GHO�OLTXLGDGRU�LQFLGDQ�QRWRULDPHQWH�HQ�ORV�
avalúos inicialmente determinados525.

El numeral 1 del artículo 28 del Decreto 254 de 2000 referente a liquidación de entidades públicas 

ÀQDQFLHUDV��SUHFLVy�´(O�DYDO~R�GH�ORV�ELHQHV�LQPXHEOHV�VH�UHJLUi�SRU�ODV�GLVSRVLFLRQHV�OHJDOHV�VREUH�OD�
materia, en especial Ley 80 de 1993, Decretos 855 de 1994 y 2150 de 1995�\�QRUPDV�FRQFRUGDQWHVµ��
)XH�PRGLÀFDGR�SRU�HO�artículo 15 de la Ley 1105 de 2006 y el artículo 237 de la Ley 1450 de 2011, que 

VHxDODURQ��´(O�DYDO~R�GH�ORV�ELHQHV�LQPXHEOHV�VH�UHJLUi�SRU�ODV�GLVSRVLFLRQHV�OHJDOHV�VREUH�OD�PDWHULDµ�

+DFLD�HO�PHGLDQR�SOD]R�VH�SUHYp�XWLOL]DFLyQ�GH�HQFDUJRV�ÀGXFLDULRV�SDUD�SHUPLWLU�YHQGHU�ORV�LQPXHEOHV�SRU�
GHEDMR�GHO�DYDO~R�FRPHUFLDO��VREUH�OD�EDVH�TXH�RIUHFH�YHQWDMDV�DO�GLVPLQXLU�ORV�JDVWRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�
del inmueble a cargo del erario público, en ese sentido se tramita ante el Congreso de la República la 

PRGLÀFDFLyQ�GH�OD�Ley 80 de 1993. Sin embargo, la Comisión Intersectorial para Gestión de Activos 
Fijos�SODQWHy�TXH�QR�VH�OLPLWDUi�VROR�D�HQFDUJRV�ÀGXFLDULRV��VLQR�WDPELpQ�HQ�FDVRV�GH�YHQWDV�GLUHFWDV��
H[SORWDFLyQ�R�HQDMHQDFLyQ�D�WUDYpV�GH�WHUFHURV�GHO�VHFWRU�SULYDGR��/D�VHFUHWDUtD�WpFQLFD�GHEHUi�SUHSDUDU�
LQIRUPH�VREUH�ORV�FRVWRV�GH�ORV�HQFDUJRV�ÀGXFLDULRV��SDUD�GHWHUPLQDU�VX�YLDELOLGDG526.

3DUD� ELHQHV�PXHEOHV� �GLIHUHQWHV� D� FDUWHUD�� HO�PpWRGR�SDUD� FDOFXODU� OD� UHODFLyQ� FRVWR�EHQHÀFLR�� HV�� ���
2EWHQFLyQ�GHO� LQJUHVR�SURPHGLR�PHQVXDO�SHUFLELGR�GHO�ELHQ�����&iOFXOR�GHO�JDVWR�SURPHGLR�PHQVXDO�

521 Avalúos técnicos que el liquidador podrá contratar, previo concepto de FOGAFÍN. Acorde con la Ley 510 de 1999, la venta de activos se 

efectuará a través de mecanismos de mercado. Si concurren fenómenos que inciden en los avalúos, deben actualizarse. Sustituyó los artículos 
32, 33 y 34 del Decreto 2211 de 2004.

522 Referente al concepto previo que debe emitir FOGAFÍN�SDUD�VHOHFFLRQDU�¿UPDV�YDOXDGRUDV��GHEHUiQ�HVWDU�LQVFULWDV�FRQ�DQWHODFLyQ�SDUD�OXHJR�
VHU�FODVL¿FDGDV�SRU�FDWHJRUtDV�\��VX�SRVWHULRU��H[DPHQ�\�FDOL¿FDFLyQ��Pi[LPR�SXQWDMH�����SXQWRV���DFRUGH�FRQ�GRV�SDUiPHWURV��([SHULHQFLD�
(350 máximo) y resultado de servicios prestados a otras entidades (150 máximo).

523�$Vt��'7)�SDUD�SOD]RV�QR�VXSHULRUHV�D���PHVHV��'7)������SDUD�SOD]RV�HQWUH�PiV�GH���PHVHV�KDVWD����PHVHV�\�'7)������SDUD�SOD]RV�VXSHULRUHV�
a 12 meses (tasa efectiva anual, que deberá convertirse a nominal mensual).

524 Artículo 291 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

525 Artículo 9.1.3.3.4 del Decreto 2555 de 2010.

526�&20,6,Ï1�,17(56(&725,$/�3$5$�/$�*(67,Ï1�'(�$&7,926�),-26. ACTA No. 2 DE 2004.
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FDXVDGRV�SRU�WLWXODULGDG�R�FRPHUFLDOL]DFLyQ�GHO�ELHQ��FRPR�VHJXURV��YLJLODQFLD��ERGHJDMH��PDQWHQLPLHQWR��
WULEXWRV��VDQHDPLHQWR��DGPLQLVWUDFLyQ��FRQVHUYDFLyQ��SURPRFLyQ�GH�YHQWDV��HQWUH�RWURV�����3UR\HFFLyQ�GH�
la tasa de descuento, acorde con el tiempo estimado de comercialización de los bienes527. Se aplica DTF 

proporcionada por el Banco de la República�SDUD�OD�VHPDQD�TXH�VH�HIHFW~D�HO�DQiOLVLV�����6H�ÀMDQ�FDWHJRUtDV�
FRQ�EDVH�HQ�OD�GHPDQGD�GHO�PHUFDGR�HQ�FRPHUFLDOL]DFLyQ�DOWD��$���PHGLD��%��\�EDMD��&���FRQVLGHUDQGR�
expectativas del mercado, antigüedad en la liquidación, ofertas recibidas, tiempo de comercialización y 

VLWXDFLyQ�MXUtGLFD�����/D�UHODFLyQ�FRVWR�EHQHÀFLR�FRQFLHUQH�DO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GHO�DFWLYR528, con base 

en la tasa de descuento asignada. Se estima el precio de referencia.

El numeral 2 del artículo 28 del Decreto 254 de 2000�SUHFLVy�´(O�DYDO~R�GH�ELHQHV�PXHEOHV�VH�SUDFWLFDUi�
SRU�SHULWRV�HYDOXDGRUHV��FX\D�GHVLJQDFLyQ�GHEHUi�VHU�DSUREDGD�SRU�OD�MXQWD�OLTXLGDGRUD��FXDQGR�VHD�GHO�
FDVRµ��)XH�PRGLÀFDGR�SRU�HO�artículo 15 de la Ley 1105 de 2006��TXH�GLVSXVR��´(O�DYDO~R�GH�ELHQHV�
muebles se practicará por peritos valuadores, cuya designación deberá ser aprobada por el ministro o 

GLUHFWRU�GHO�GHSDUWDPHQWR�DGPLQLVWUDWLYR�DO�TXH�HVWp�DGVFULWD�R�YLQFXODGD�OD�HQWLGDG�HQ�OLTXLGDFLyQµ��3RU�
su parte, el artículo 237 de la Ley 1450 de 2011�GHWHUPLQy��´(O�DYDO~R�GH�ELHQHV�PXHEOHV�VH�SUDFWLFDUi�
SRU�SHULWRV�YDOXDGRUHV��GHVLJQDGRV�SRU�HO�OLTXLGDGRU��&RQ�HO�ÀQ�GH�JDUDQWL]DUOH�D�ORV�DFUHHGRUHV�DGHFXDGD�
participación, el liquidador informará a los acreedores reconocidos en el proceso, la designación de los 

SHULWRV��SDUD�TXH�HVWRV�GHQWUR�GH�ORV�FLQFR�GtDV�VLJXLHQWHV�D�OD�QRWLÀFDFLyQ�GH�OD�GHVLJQDFLyQ��SUHVHQWHQ�ODV�
REMHFLRQHV�D�OD�PLVPD��ODV�FXDOHV�GHEHUiQ�VHU�UHVXHOWDV�SRU�HO�OLTXLGDGRU�GHQWUR�GH�ORV�GLH]�GtDV�VLJXLHQWHV�
DO�YHQFLPLHQWR�GHO�SOD]R�SDUD�SUHVHQWDU�ODV�REMHFLRQHVµ�

(O� SURFHGLPLHQWR� SDUD� REWHQHU� OD� UHODFLyQ� FRVWR�EHQHÀFLR� SDUD� OD� FDUWHUD� HV�� ��� )OXMRV� FRQWUDFWXDOHV��
GHWHUPLQDGR�SRU�ÁXMRV�GH�FDSLWDO��ÁXMRV�GH�LQWHUHVHV�\�JDVWRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�GHO�FUpGLWR�����5LHVJR�
SRU�QR�SDJR�R�SUREDELOLGDG�GH�LQFXPSOLPLHQWR�����3RVLELOLGDG�GH�UHFXSHUDU�JDUDQWtDV�R�DYDOHV�\�PDJQLWXG�
GH�VX�FXEULPLHQWR�R�UHVSDOGR�����*UDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�GHO�GHXGRU�����5HSRUWH�HQ�FHQWUDOHV�GH�ULHVJR��
���$QWLJ�HGDG�GH� OD�PRUD�����*DVWRV� LQFXUULGRV�HQ�SURFHVRV� MXGLFLDOHV�����+RQRUDULRV�FDQFHODGRV�SRU�
DVLVWHQFLD� MXGLFLDO�� ��� (Q� FDUWHUD� KLSRWHFDULD�� HO� YDORU� GH�7(6� GHYXHOWRV� SRU� UHPDQHQWH�� ����7DVD� GH�
GHVFXHQWR�DSOLFDGD������/D�UHODFLyQ�FRVWR�EHQHÀFLR�HV�HO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GH�OD�FDUWHUD�

Los avalúos determinados para las entidades en liquidación deberán ser sometidos a consideración de la 

Contraloría General de la República�SDUD�HMHUFHU�HO�FRQWURO�ÀVFDO529.

FOGAFIN� VH� HQFXHQWUD� DXWRUL]DGR�� SUHYLR� FRQFHSWR� IDYRUDEOH� GH� VX� MXQWD� GLUHFWLYD�� SDUD� DGTXLULU�
acreencias o asumir obligaciones provenientes de procesos de liquidación de establecimientos de crédito 

S~EOLFRV�TXH�VH�GHVDUUROOHQ�EDMR�ODV�PRGDOLGDGHV�SUHYLVWDV�HQ�OD�OHJLVODFLyQ��VLHPSUH�\�FXDQGR�HO�Fondo 

haya tenido participación mayoritaria en el capital al momento de iniciar el proceso530.

5. ENAJENACIÓN DE BIENES DE ENTIDADES FINANCIERAS PÚBLICAS 
ACTIVAS

El Decreto 2222 de 2005�GLVSXVR�TXH�ODV�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�WLWXODUHV�GH�ELHQHV�TXH�GHEDQ�
ser vendidos para el cumplimiento de mandato legal, podrán acudir a mecanismos autorizados por el 

GHUHFKR�SULYDGR��JDUDQWL]DQGR�HQ�OD�FHOHEUDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�ORV�SULQFLSLRV�GH�WUDQVSDUHQFLD��HÀFLHQFLD�
\�VHOHFFLyQ�REMHWLYD�

Además, se deberán atender las siguientes reglas: Las acciones y bonos obligatoriamente convertibles 

en acciones inscritos en bolsa, se deberán ofrecer a través de bolsa de valores, para lo que la sociedad 

comisionista podrá ser contratada directamente atendiendo los principios de buena fe, igualdad, moralidad, 

FHOHULGDG�� HFRQRPtD�� LPSDUFLDOLGDG�� HÀFDFLD�� HÀFLHQFLD�� SDUWLFLSDFLyQ�� SXEOLFLGDG�� UHVSRQVDELOLGDG� \�

527�'7)�SDUD�SOD]RV�QR�VXSHULRUHV�D���PHVHV��'7)������SDUD�SOD]RV�HQWUH�PiV�GH���PHVHV�KDVWD����PHVHV�\�'7)������SDUD�SOD]RV�VXSHULRUHV�D�
12 meses (tasa efectiva anual, transmutada a nominal mensual).

528 Diferencia entre el valor presente de los ingresos, incluido los originados por la factible venta, y el valor presente de los egresos.

529 Artículo 11.3.12.1.1 del Decreto 2555 de 2010.
530 Artículos 28 del Decreto 2555 de 2010, 15 de la Ley 1105 de 2006 y 237 de la Ley 1450 de 2011.
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WUDQVSDUHQFLD��&XDQGR�HO�PRQWR�D�HQDMHQDU�HTXLYDOJD�DO�����R�PiV�GH�DFFLRQHV�RUGLQDULDV�HQ�FLUFXODFLyQ�
de la sociedad, deberá acudirse al mecanismo de martillo previsto en la Resolución 1200 de 1995 de 

la Superintendencia de Valores. Para otros bienes, el precio de referencia es el avalúo comercial y se 

GHEHUiQ�HQDMHQDU�SRU�VX�YDORU�HQ�HO�PHUFDGR��TXH�GHEH�LQFRUSRUDU�HO�FRVWR�GH�RSRUWXQLGDG�GHO�GLQHUR�\�HO�
valor presente neto de la administración y mantenimiento.

/D�HQDMHQDFLyQ�GH�LQPXHEOHV�VH�SRGUi�HIHFWXDU�SRU�HO�SUHGLR�WRWDO�R��VX�GLYLVLyQ�PDWHULDO��SDUD�YHQGHU�ORV�
ORWHV�UHVXOWDQWHV��(V�SRVLEOH�SUHVHOHFFLRQDU�RIHUHQWHV�\�FRQVWLWXLU�SURSLHGDG�KRUL]RQWDO�VREUH�HGLÀFDFLRQHV�
FRQ�HO�ÀQ�GH�IDFLOLWDU�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�ODV�XQLGDGHV�SULYDGDV�UHVXOWDQWHV�

I.  EXPERIENCIAS COLOMBIANAS EN EL PROCESO DE PRIVATIZACIÓN
$� FRQWLQXDFLyQ� VH� SUHVHQWDUiQ� FXDWUR� HQVHxDQ]DV� GH� ORV� SURFHVRV� GH� SULYDWL]DFLRQHV� HQ� Colombia 

correspondientes a diferentes épocas de la experiencia vivida por el país. Dos hacen referencia al 

VHFWRU�ÀQDQFLHUR��Banco de Colombia y BANCAFÉ���XQD�DO�VHFWRU�HOpFWULFR��HOHFWULÀFDFLyQ�GHO�Caribe 

FRORPELDQR��\�RWUD�D�SURWHFFLyQ�VRFLDO��ODV�WUHV�DFWLYLGDGHV�D�FDUJR�GHO�Instituto de los Seguros Sociales��

1. CASO BANCO DE COLOMBIA
1.1 MARCO HISTÓRICO

El Banco de Colombia fue constituido en Bogotá�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������H�LQLFLy�ODERUHV�HO���GH�
DEULO�GH�������&RQ�HO�GHYHQLU�GHO�WLHPSR�VH�FRQYLUWLy�HQ�VREUHVDOLHQWH�\�VyOLGD�HQWLGDG�ÀQDQFLHUD�GHO�SDtV��
ocupando sitial de vanguardia.

(O����GH�DJRVWR�GH������OD�Superintendencia Bancaria autorizó la fusión del Banco de Colombia con el 

Banco Grancolombiano��3URFHVR�SURWRFROL]DGR�HO����GH�'LFLHPEUH�GH������

El Decreto 2920 de 1982 autorizó al gobierno para negociar con particulares las acciones de entidades 

ÀQDQFLHUDV�QDFLRQDOL]DGDV�GXUDQWH�OD�FULVLV�UHJLVWUDGD�HQ�HO�VHFWRU�GXUDQWH�ORV�SULPHURV�DxRV�GH�OD�GpFDGD�
de los ochenta.

El Banco de Colombia era de propiedad privada hasta cuando el Estado decidió su nacionalización, 

DUJX\HQGR�GLÀFXOWDGHV�ÀQDQFLHUDV�\�PDQHMRV�LQGHELGRV�HQ�OD�DFWLYLGDG�GH�LQWHUPHGLDFLyQ�EDQFDULD��TXH�
ocasionaban riesgos, pánico e incertidumbres. Para tal efecto, se emitió la Resolución Ejecutiva No. 2 
del 10 de enero de 1986, que dispuso que se constituyera como sociedad de economía mixta vinculada al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

La Junta Directiva del Banco de la República, mediante Resolución No. 0002�GHO����GH�HQHUR�GH������
decidió la reducción nominal del capital social del Banco de Colombia, frente a las grandes pérdidas que 

afectaron a su patrimonio. En la misma fecha, mediante Resolución No. 0003�GH������OD�Junta Directiva 
del Banco de la República también dispuso capitalizar al Banco de Colombia�SRU���������PLOORQHV��TXH�
HQ�OD�SUiFWLFD�VH�HMHUFLy�VROR�SRU������PLOORQHV�PHGLDQWH�ERQRV�FRQYHUWLEOHV�HQ�DFFLRQHV��OD�GLIHUHQFLD�IXH�
aportada por FOGAFIN mediante crédito. La Junta Directiva de FOGAFIN�HMHUFLy�PHGLGDV�RULHQWDGDV�
D�DVHJXUDU� OD�FRQÀDELOLGDG�GH� ORV�XVXDULRV�GH�Banco de Colombia y propició a través de préstamo la 

VXVFULSFLyQ�\�SDJR�SRU��������PLOORQHV�SDUD� DPSOLDU� VX� FDSLWDO531. Posteriormente, FOGAFIN otorgó 

SUpVWDPRV�SRU��������PLOORQHV��GRV�REOLJDFLRQHV�GH��������PLOORQHV�\��������PLOORQHV���5HFXUVRV�TXH�
OXHJR�IXHURQ�FDQDOL]DGRV�FRPR�LQYHUVLyQ�SRU�VXPD�WRWDO�GH���������PLOORQHV��/XHJR��VH�SURSRUFLRQy�
RWUR�FUpGLWR�SRU���������PLOORQHV��0iV�WDUGH��FOGAFIN�FRQVWLWX\y�FDSLWDO�JDUDQWtD�SRU��������PLOORQHV�

Por su parte la Nación, con base en los recursos comprometidos en Banco de Colombia dispuso recursos 

SRU� ��������PLOORQHV�� TXH� VLUYLy� GH� EDVH� SDUD� FRQVWLWXLU� FDSLWDO� JDUDQWtD� SRU� GLFKR�PRQWR�� 2EWXYR��

531 FOGAFÍN. BOLETÍN No. 61 DEL 23 DE ENERO DE 1986.
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GHVSXpV��ÀQDQFLDFLyQ�GHO�Banco de Colombia del Banco de la República�SRU���������PLOORQHV��

Recapitulando, Banco de Colombia�UHFLELy�DPSOLRV�EHQHÀFLRV�GH�OD�1DFLyQ�\�FOGAFIN532:

�� Préstamos de FOGAFIN por $9.800 millones, $3.200 millones y $2.000 millones (5, 14 y 21 de 
marzo de 1986, respectivamente), a interés del 6% anual.

�� Los créditos descritos fueron cancelados el 16 junio de 1986, gracias a la capitalización efectuada 
por FOGAFIN por $14.995 millones.

�� El 24 de junio de 1986 recibió crédito de FOGAFIN por $15.000 millones (plazo de 5 años, 
amortización anual, interés del 7% para los dos primeros años y del 19% para los siguientes).

�� El 2 de agosto de 1986 la Nación constituyó capital garantía por $63.787 millones a favor del Banco 
de Colombia, que mantuvo hasta su retorno al sector privado, reprivatización.

�� El 15 de abril de 1988 recibió préstamo del Banco de la República por $59.556 millones (plazo de 8 
años, amortización trimestral, interés igual al DTF para los primeros años y del 0.5% anual a partir 
de enero de 1994).

�� El 27 de octubre de 1992, FOGAFIN constituyó capital garantía por $5.000 millones, con vencimiento 
el 30 de abril de 1993.

/XHJR�GH�HVWH�SHUtRGR��FDUDFWHUL]DGR�SRU�FDSLWDOL]DFLRQHV�\�RWRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�EODQGRV��VH�HMHUFLy�
proceso de transferencia de la propiedad accionaria al sector privado.

La Superintendencia Bancaria, mediante Resolución 2784 del 20 de agosto de 1993��H[SLGLy�́ FHUWLÀFDGR�
GH�YLDELOLGDG�SDUD�HQDMHQDU�ODV�DFFLRQHV�GH�SURSLHGDG�GHO�(VWDGR�HQ�HO�Banco de Colombiaµ��D�FDUJR�GHO�
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y FOGAFIN��\�´ORV�GHUHFKRV�GH�VXVFULSFLyQ�SUHIHUHQFLDO�GH�
DFFLRQHVµ�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�OD�1DFLyQ��HQ�YLUWXG�GHO�FDSLWDO�JDUDQWtD��VHJ~Q�OR�SUHYLVWR�HQ�HO�artículo 303 

del Decreto 663 de 1993,�´Estatuto Orgánico del Sistema Financieroµ�GH�OD�pSRFD�

Mediante Resolución 2784�GHO���GH�RFWXEUH�GH�������OD Superintendencias Bancaria�H[SLGLy�FHUWLÀFDGR�
de viabilidad para la venta las acciones que dispone la Nación y FOGAFIN en el Banco de Colombia. 

Autorizó a FOGAFIN para llevar a cabo dicha operación.

Asimismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y las Superintendencias 
Bancaria y de Valores conceptuaron sobre la viabilidad de restablecer el régimen y los derechos aplicables 

D�HQWLGDGHV�SDUWLFXODUHV�GHO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR�DO�Banco de Colombia, mediante RÀFLR�GHO����GH�RFWXEUH�
de 1993��TXH�HV�LQWHUSUHWDGR�FRPR�FHUWLÀFDGR�GH�IDFWLELOLGDG�GH�OD�YHQWD��3DUD�HO�HIHFWR��FRQWDURQ�FRQ�OD�
asesoría de FOGAFIN.

(O�PLVPR����GH�RFWXEUH�GH�������HO�Consejo de Ministros�DSUREy�HO�´SURJUDPD�GH�YHQWD�GH�DFFLRQHV�\�
derechos de suscripción de la Nación y FOGAFIN en el Banco de Colombiaµ��7DPELpQ��HPLWLy�HO�Decreto 
2049 de 1993�� FRPR� VRSRUWH� MXUtGLFR� GH� ORV� SURJUDPDV� GH� YHQWD� \� FRQGLFLRQHV� SRU� FXPSOLU� SRU� ORV�
LQWHUHVDGRV�HQ�OD�FRPSUD��(VWD�GHFLVLyQ�VH�MXVWLÀFy�HQ�HO�PDUFR�QRUPDWLYR�TXH�IDFXOWy�DO�(MHFXWLYR�HMHUFHU�
HVWDV�RSHUDFLRQHV��Decretos 130 de 1976 y 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y 

Ley 45 de 1990��

/XHJR��HO����GH�QRYLHPEUH�GHO�PLVPR�DxR��HO�Consejo de Ministros sancionó el Decreto 2290�GH�������
que aprobó condiciones y procedimientos para vender acciones y derechos de suscripción que la Nación 

y FOGAFIN poseían en el Banco de Colombia, con base en las mismas atribuciones otorgadas por los 

Decretos 130 de 1976 y 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

En diario de circulación nacional FOGAFIN publicó avisos para dar a conocer a la comunidad y promover 

en los factibles interesados la venta de las acciones que poseía el Estado en el Banco de Colombia e invitó 

532�&2175$/25,$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��',5(&&,Ï1�'(�(67$'2�1$&,21$/��ANÁLISIS DE LA VENTA DE BANCO DE 
COLOMBIA��0LPHyJUDIR��&*5��%RJRWi�������
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a su adquisición mediante oferta pública533.

(O����GH�GLFLHPEUH�GH������FOGAFIN divulgó a través de la Bolsa de Valores de Bogotá el reglamento 

operativo del martillo de venta de las acciones que poseía la Nación y el propio Fondo en el Banco 
de Colombia��FRQVWLWXLGDV�SRU�������������������DFFLRQHV�RUGLQDULDV�\�������������������GHUHFKRV�GH�
suscripción preferencial.

El capital social del Banco de Colombia estaba constituido por tres tipos de accionistas: La Nación con 

�������DFFLRQHV�FODVH�$��FOGAFIN�FRQ��������DFFLRQHV�FODVH�$�\�SDUWLFXODUHV�FRQ�OD�GLIHUHQFLD��HV�
GHFLU��������FODVH�%��/D�SDUWLFLSDFLyQ�HVWDWDO�HUD�GH���������TXH�OH�RWRUJDED�HO�FRQWURO�UHDO�

La Corte Constitucional�HQ�YDULDGDV�MXULVSUXGHQFLD�KD�SUHFLVDGR�TXH�HQ�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�ODV�HQWLGDGHV�
públicas se debe respetar lo dispuesto por el artículo 60 de la Carta Política, en relación con el acceso 

universal a acceder a la propiedad del Estado y el requerimiento de tomar las acciones conducentes a 

GHPRFUDWL]DU�\�RWRUJDU�GHUHFKR�GH�SUHODFLyQ�D�WUDEDMDGRUHV�\�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�ODERUDOHV���. Se 

resaltan las siguientes consideraciones emanadas por la Corte Constitucional: 

�� “Lo que esencialmente persigue el inciso segundo del artículo 60 de nuestra Carta, es impedir la 
FRQFHQWUDFLyQ�ROLJRSyOLFD�GHO�FDSLWDO�GHQWUR�GH�ORV�PHGLRV�GH�SURGXFFLyQ�\�GHO�VLVWHPD�ÀQDQFLHUR�H��
LJXDOPHQWH��GLULJLU�HO�SURFHVR�GH�GHVFRQFHQWUDFLyQ�DFFLRQDULD�KDFLD�EHQHÀFLDULRV�SDUWLFXODUHV�TXH�
son los propios trabajadores de las empresas y las organizaciones solidarias, con lo que se avanza 
en el proceso de redistribución de los ingresos y de la propiedad, que es meta esencial del Estado 
social de derecho”535.

�� “La obligación impuesta al Estado de fomentar el acceso a la propiedad, constituye cometido 
HVSHFtÀFR��TXH�GHEH�OOHYDU�DO�WHUUHQR�GH�ODV�UHDOLGDGHV��HV�DVt�FRPR�OD�&RQVWLWXFLyQ�OR�DXWRUL]D�SDUD�
promover el acceso de los trabajadores a la propiedad empresarial (Carta Política, artículo 60, 
inciso 2) o a la propiedad agraria (Carta Política, artículo 64), lo cual corresponde indudablemente, 
al fenómeno de la democratización económica, cuyos alcances tienen el sentido de opción real, de 
posibilidad seria y efectiva para que los trabajadores y organizaciones solidarias logren participar 
de las ventajas que el desarrollo económico brinda a los miembros de la sociedad ‘fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general’ (Carta Política, artículo 1)536.

�� ´1R�FDEH�GXGD�SDUD�HVWD�&RUSRUDFLyQ��TXH�OD�VLQJXODULGDG�TXH�HQFLHUUD�FDGD�LQVWLWXFLyQ�ÀQDQFLHUD�
en las que el Estado tenga participación accionaria que decida enajenar, exige tratamiento 
individualizado, que considere las especiales características de la entidad y las circunstancias en las 
que se pretenda adelantar dicho proceso; sin embargo, el diseño de cada programa de enajenación 
GHEHUi� VXVWHQWDUVH� \� VXMHWDUVH� HQ� WRGR� D� ODV� FRQGLFLRQHV� HVSHFLDOHV� GHÀQLGDV� SUHYLDPHQWH� SRU�
el legislador, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 60 de la Carta 
Política”537.

�� ´'HPRFUDWL]DU�OD�SURSLHGDG�VLJQLÀFD�IDFLOLWDU�HO�DFFHVR�D�OD�PLVPD��HQ�FRQGLFLRQHV�GH�HTXLGDG��D�
TXLHQHV�SXGLHQGR�PDQHMDUOD�FRQ�FULWHULR�GH�HÀFLHQFLD�\�SURGXFWLYLGDG��QR�SRGUtDQ�REWHQHUOD�HQ�HO�
PDUFR�GH�HVWULFWD�FRPSHWHQFLD�ÀQDQFLHUD��SDUD�HOOR�KD�GH�RWRUJiUVHOH�SURUURJDWLYDV��FRQGLFLRQHV�
especiales dice la Constitución, que les permita acceder a ella, sin perder de vista que en el Estado 
VRFLDO� GH� GHUHFKR�� OD� SURSLHGDG� HV� LQVWUXPHQWR� TXH� GHEH� VHUYLU� SDUD� GLJQLÀFDU� OD� YLGD� GH� ORV�
ciudadanos”538.

533�(/�7,(032�����GH�QRYLHPEUH�\����GH�QRYLHPEUH�GH������
534 Corte Constitucional. Sentencia C-211 de 1994. Magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz. Corte Constitucional. Sentencia C-037 de 1994. 

Magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell. Corte Constitucional. Sentencia C-028 de 1995. Magistrado ponente: Fabio Morón Díaz. 
Sentencia C-452 de 1995. Magistrado ponente: Fabio Morón Díaz. Corte Constitucional. Sentencia C-391 de 1996. Magistrado ponente: Jorge 
Arango Mejía. Corte Constitucional. Sentencia C-632 de 1996. Magistrado ponente: Hernando Herrera Vergara

535 Corte Constitucional. Sentencia C-211 de 1994. Magistrado ponente: Carlos Gaviria Díaz.
536 Corte Constitucional. Sentencia C-037 de 1994. Magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell.
537 Corte Constitucional. Sentencia C-452 de 1995. Magistrado ponente: Fabio Morón Díaz.
538 Corte Constitucional. Sentencia C-452 de 1995. Magistrado ponente: Fabio Morón Díaz.
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(O���GH�IHEUHUR�GH������OD�Corte Constitucional declaró inexequible el inciso 3 del artículo 306, los incisos 
1, 2, 3 y 4 y los parágrafos 1 y 2 del artículo 311 del Decreto Ley 663 de 1993539��'HFLVLyQ�TXH�GHMy�VLQ�
sustentáculo las decisiones del gobierno mediante actos administrativos para la venta de la propiedad 

estatal en el Banco de Colombia, por inobservar las normas constitucionales sobre democratización y 

GHUHFKR�GH�SUHIHUHQFLD�D�WUDEDMDGRUHV��6XV�HIHFWRV�MXUtGLFRV�WXYLHURQ�HIHFWRV�D�SDUWLU�GHO���GH�PD\R�GH�
������IHFKD�VH�SXVR�HQ�YLJHQFLD�HO�Decreto Ley 663 de 1993.

El inciso 3 del artículo 306 del Decreto Ley 663 de 1993 estipulaba límite de acciones o bonos 

REOLJDWRULDPHQWH�FRQYHUWLEOHV�HQ�DFFLRQHV�������SDUD�VHU�YHQGLGRV�D�WUDEDMDGRUHV��MXELODGRV��IRQGRV�GH�
empleados, fondos mutuos de inversión de empleados, fondos de cesantías y pensiones, cooperativas 

\�RWUDV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�GH�WUDEDMDGRUHV��(V�HYLGHQWH��TXH�HVWD�QRUPD�MXUtGLFD�QR�REVHUYDED�OR�
dispuesto por la Carta Política en el inciso segundo del artículo 60��,ED�HQ�FRQWUDYtD�D�OD�MXULVSUXGHQFLD�
emenda reiteradamente por la Corte Constitucional. No se acataba la disposición constitucional de 

GHPRFUDWL]DU�OD�SURSLHGDG�DFFLRQDULD�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�

&RQ�EDVH�HQ�HVWH�DFHUYR� MXUtGLFR��HO�Consejo de Estado�PHGLDQWH� IDOOR�GHO����GH�GLFLHPEUH�GH�������
declaró la nulidad de los artículos 4, 13 y 15 y numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 10 del Decreto 2049 
de 1993 y el artículo 1 del Decreto 2208 de 1993 expedidos por el Gobierno Nacional, que establecían 

el programa de venta de derechos y acciones de la Nación y FOGAFIN en el Banco de Colombia, por 

considerar que el sistema violó el artículo 60 de la Constitución Política��$O�UHVSHFWR��SUHFLVy��́ (O�(VWDGR�
SURPRYHUi��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�OH\��HO�DFFHVR�D�OD�SURSLHGDG����&XDQGR�HO�(VWDGR�HQDMHQH�VX�SDUWLFLSDFLyQ�
en una empresa, tomará las medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y ofrecerá 

D�VXV�WUDEDMDGRUHV��D�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�GH�WUDEDMDGRUHV��FRQGLFLRQHV�HVSHFLDOHV�SDUD�DFFHGHU�
D�GLFKD�SURSLHGDG�DFFLRQDULD���µ���.

El proceso de negociación del Banco de Colombia HMHUFLGR�GXUDQWH� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�GHO� SUHVLGHQWH�
César Gaviria� VH� FDUDFWHUL]y� SRU� H[FHGHUVH� HQ� ODV� IDFXOWDGHV� SUHYLVWDV� SRU� HO�PDUFR� MXUtGLFR�� DO� ÀMDU�
OtPLWHV�D�WUDEDMDGRUHV�\�RUJDQL]DFLRQHV�GH�HFRQRPtD�VROLGDULD�\�ODERUDO�SDUD�DFFHGHU�D�OD�SURSLHGDG��'H�
esta forma, la parte sustancial de los Decretos 2049, 2208 y 2290 de 1993, que establecían el programa 

de venta de derechos y acciones de la Nación y FOGAFIN en el Banco de Colombia, quedó debilitada 

SRU�QR�GLVSRQHU�VXVWHQWR�MXUtGLFR�

Sin embargo, la Sala Plena del Consejo de Estado�HQ�VHQWHQFLD�GHO����GH�QRYLHPEUH�GH�������UDGLFDFLyQ�
6������PDJLVWUDGD�SRQHQWH�Consuelo Sarria Olcos��GHFLGLy�UHFXUVR�H[WUDRUGLQDULR�GH�V~SOLFD��DÀUPDQGR�
que no se presentó violación del artículo 60 de la Constitución Política�\�TXH�GHMy�HQ�ÀUPH�OD�YHQWD�GHO�
Banco de Colombia al Grupo Gilinski. Precisó que los Decretos 2049 y 2290 de 1993 corresponden a 

QHJRFLR�HVSHFtÀFR�\�GHWHUPLQDGR��HQDMHQDFLyQ�GH�ODV�DFFLRQHV�GHO�(VWDGR�HQ�Banco de Colombia, y no 

FRUUHVSRQGH�DO�HMHUFLFLR�GH�OD�SRWHVWDG�UHJODPHQWDULD�GH�OD�OH\��FRQVLGHUDQGR�HQ�HVWH�FDVR�LPSURFHGHQWH�
el derecho de súplica. No obstante declarar nulos los actos que fundamentaron la venta, quedó vigente la 

negociación con el Grupo Gilinski.

'H�HVWD�IRUPD��VH�JHQHUy�FRQWURYHUVLD�MXUtGLFD�TXH�LQYROXFUy�D�ORV�GLIHUHQWHV�DFWRUHV�DIHFWDGRV�FRQ�HVWD�
GHFLVLyQ��3RU�XQ�ODGR��HO�JRELHUQR�RIUHFLy�D�WUDEDMDGRUHV�\�RUJDQL]DFLRQHV�GH�HFRQRPtD�VROLGDULD�HO�����
GH�ODV�DFFLRQHV�\�GHUHFKRV��FXDQGR�VH�GHELy�RIUHFHU�HO�������TXH�GHMy�H[SHGLWR�HO�FDPLQR�SDUD�TXH�ORV�
SHUMXGLFDGRV� LQWHUSXVLHVHQ�GHPDQGDV�DQWH� OD� MXVWLFLD�SDUD�SURFXUDU�DVHJXUDU�HO� ORJUR�GH�VXV�GHUHFKRV��
Por otro lado, se permitió millonarios procesos de indemnizaciones en contra de la Nación por parte de 

SDUWLFXODUHV�EHQHÀFLDGRV�HQ�ODV�WUDQVDFFLRQHV��VH�GHVWDFD�Isaac y Jaime Gilinski.

539 Corte Constitucional. Sentencia C-037 de 1994. Magistrado ponente: Antonio Barrera Carbonell.
540 Consejo de Estado��6DOD�GH�OR�&RQWHQFLRVR�$GPLQLVWUDWLYR��6HFFLyQ�3ULPHUD��5DGLFDFLyQ�1R�������GHO����GH�GLFLHPEUH�GH�������&RQVHMHUR�

ponente: Ernesto Rafael Ariza Muñoz. 
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1.2  ANÁLISIS FINANCIERO DEL BANCO DE COLOMBIA

/D�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GHO�Banco de Colombia en el momento de su nacionalización era sumamente 

SUHRFXSDQWH��(Q������ODV�SpUGLGDV�IXHURQ�GH���������PLOORQHV�\�HO�SDWULPRQLR�HUD�QHJDWLYR��/RV�DFWLYRV�
LPSURGXFWLYRV�UHSUHVHQWDEDQ�PDJQLWXGHV�VXSHULRUHV�DO�����GH�ORV�DFWLYRV�WRWDOHV�\�H[LVWtD�DOWD�SUHVHQFLD�
GH� DXWR�SUpVWDPRV��GHSyVLWRV� LQPRYLOL]DGRV� HQ�ÀOLDOHV� HQ� HO� H[WHULRU�\� FDUWHUD� VLQ� UHWULEXFLRQHV�\� VLQ�
JDUDQWtDV�UHDOHV��$O�SUHVHQWDU�SDWULPRQLR�QHJDWLYR�VH�LQFXUULy�HQ�FDXVDO�GH�GLVROXFLyQ��TXH�MXVWLÀFy�VX�
nacionalización.

&RQ�VX�QDFLRQDOL]DFLyQ��HO�(VWDGR�HIHFWXy�LQJHQWHV�HVIXHU]RV�ÀQDQFLHURV��VH�UHVDOWDQ�FDSLWDOL]DFLRQHV�\�
FUpGLWRV�EODQGRV�\�GH�JHVWLyQ�SDUD�ORJUDU�PiV�HÀFLHQWH�DGPLQLVWUDFLyQ��$O�VXSHUDUVH�HO�SHUtRGR�GH�FULVLV��
HO� VHFWRU�ÀQDQFLHUR�FRORPELDQR� IXH�REMHWR�GH�SURFHVR�GH� OLEHUDOL]DFLyQ�\�SULYDWL]DFLyQ� �LQLFLRV�GH� OD�
GpFDGD�GH�ORV�QRYHQWD��

3DUD�HIHFWXDU�HO�DQiOLVLV�ÀQDQFLHUR�VH�WRPy�FRPR�UHIHUHQWH�OD�YLJHQFLD�GH�������IHFKD�HQ�OD�TXH�VH�WRPy�
OD�GHFLVLyQ�GH�HQDMHQDU�DO�Banco de Colombia��6H�FRPSDUDURQ�FLIUDV�GHO�SHUtRGR������D������

En el Banco de Colombia, los activos totales se recuperaron en el período de gestión estatal, alcanzando 

HQ������OD�FLIUD�GH����������PLOORQHV��HQ������OD�FXDQWtD�GH������������PLOORQHV��LQFUHPHQWR�DQXDO�GHO�
�������\�HQ������HO�PRQWR�GH������������PLOORQHV���������

/RV�EHQHÀFLRV�WDPELpQ�PRVWUDURQ�DYDQFHV��DOFDQ]DQGR�HQ������OD�FLIUD�GH���������PLOORQHV��HQ������
GH���������PLOORQHV��LQFUHPHQWR�GHO���������\�HQ������GH���������PLOORQHV��GHVFHQVR�GHO������IUHQWH�
DO�DxR�DQWHULRU���(O�SHUtRGR�PiV�IDYRUDEOH�IXH�������FXDQGR�VH�FRQVWLWX\y�FDSLWDO�JDUDQWtD�SRU�SDUWH�GH�
FOGAFIN. En realidad, fueron ostensibles las acciones de reingeniería, para asegurar mayor tecnología 

y modernizar a la Entidad.

El Banco de Colombia históricamente ha sido entidad protagonista en el sector bancario del país. Su 

VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�PHMRUy�GH�IRUPD�RVWHQVLEOH�KDFLD� ORV�SULPHURV�DxRV�GH� OD�GpFDGD�GH� ORV�QRYHQWD��
OXHJR�GH�VRSRUWDU�GLÀFXOWDGHV�GXUDQWH�OD�FULVLV�ÀQDQFLHUD�GH�LQLFLRV�GH�ORV�RFKHQWD��(QWUH�RWURV�LQGLFDGRUHV�
UHODFLRQDGRV�FRQ�VX�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�HO�VLVWHPD�SDUD�������VH�UHVDOWDQ�

�� En activos totales registraron la segunda posición del mercado. Su participación en el sistema 
ÀQDQFLHUR�HUD�VLJQLÀFDWLYD���������

�� En depósitos captados participaban dentro del total de entidades bancarias con el 12%. Ocupaba el 
SULPHU�OXJDU�HQ�FDSWDFLRQHV��GLVSRQtD�����GH�FXHQWDV�GH�DKRUURV������GH�FHUWLÀFDGRV�GH�GHSyVLWRV�
a término y 9% de cuentas corrientes.

�� En ganancias registró la segunda posición del total de bancos, con intervención del 15.63%.

�� (MHUFtD�HO�FXDUWR�OXJDU�HQ�Q~PHUR�GH�RÀFLQDV��VLHQGR�VXSHUDGR�VROR�SRU�ORV�EDQFRV�&DMD�$JUDULD��
Bogotá y Cafetero, con participación del 11.34%, sin incluir a Caja Agraria. El Banco de Colombia 
GLVSRQtD�����RÀFLQDV�HVSDUFLGDV�HQ�OD�JHRJUDItD�QDFLRQDO�\�GLVWULEXLGD�HQ���UHJLRQDOHV��%RJRWi�\�
sabanas (70), norte (31), Antioquia (30), central (59) y sur (56). Además, contaba con 110 cajeros 
automáticos situados en 18 ciudades y 647 cajeros en convenios con otras redes.

/RV� DFWLYRV� WRWDOHV� SUHVHQWDURQ� FUHFLPLHQWRV� SRUFHQWXDOHV� LPSRUWDQWHV� HQ� ����� HQ� UHODFLyQ� FRQ�
HO� DxR� SUHFHGHQWH� ���������� 6H� GHVWDFDQ� DXPHQWRV� HQ� DFWLYRV� SURGXFWLYRV���� ���������� DFWLYRV�
ÀMRV���� ��������� \� RWURV� DFWLYRV���� ���������� 6H� DSUHFLDQ� LQFUHPHQWRV� PHQRV� UHSUHVHQWDWLYRV�
en activos improductivos���� ���������� DFWLYRV� QR� UHQWDEOHV���� ��������� \� SURYLVLRQHV� SDUD 

541 Incluye cartera, inversiones, entre otros activos productivos.

542�,QFRUSRUD��7HUUHQRV��DYDQFHV�SDUD�FRPSUD�GH�HGL¿FLRV��LPSRUWDFLRQHV�HQ�FXUVR��YHKtFXORV��HGL¿FLRV��PXHEOHV��HQVHUHV��HQ�WpUPLQRV�QHWRV��HV�
decir, restada la depreciación.

543 Incluye: Aportes de capital en sucursales extranjeras, sucursales y agencias, valorizaciones, diferidos, otros.

544 Los activos improductivos hacen referencia a: Cartera vencida (entre 6 y 12 meses y más de 12 meses), cuentas por cobrar y bienes recibidos 

en pago.

545 Los activos líquidos no rentables se relacionaban con: Caja (moneda legal y extranjera), depósitos en Banco de la República y otras entidades 

¿QDQFLHUDV�
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castigo��������������(VWRV�LQGLFDGRUHV�LOXVWUDQ�HO�SURJUHVR�TXH�VH�JHVWy�HQ�OD�LQVWLWXFLyQ�REMHWR�GH�HVWXGLR�
en el período en consideración a partir de su estatización.

/D�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GHO�Banco de Colombia�PHMRUy�DPSOLDPHQWH�GXUDQWH� ORV�SULPHURV�DxRV�GH� OD�
década de los noventa. Se aprecia gran participación de activos productivos����� OOHJDQGR� HQ� ����� D�
SDUWLFLSDFLyQ�GHO��������TXH�JXDUGD�UHODFLyQ�FRQ�HO�JLUR�RUGLQDULR�GHO�QHJRFLR��(QWUH�HOORV��WLHQH�HVSHFLDO�
relevancia la cartera�����TXH�SRU�EHQHÀFLDULRV�VH�GLVWULEX\y�HQ��3ULYDGRV������S~EOLFRV�����\�ÀQDQFLHURV�
����SRU�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�HQ��,QGXVWULD������VHUYLFLRV�VRFLDOHV��LQFOXLGR�JRELHUQR�������FRPHUFLR��
KRWHOHV�\�UHVWDXUDQWHV������VHFWRU�ÀQDQFLHUR�����DJUR����\�RWURV������5HVSHFWR�GH�ODV�JDUDQWtDV��VH�
DFHSWy�GHÀFLHQFLDV�HQ�HO�UHVSDOGR��DOWR�ULHVJR���SXHVWR�TXH�OD�PD\RUtD�GH�FUpGLWRV�HVWDEDQ�UHVSDOGDGRV�
FRQ�JDUDQWtD�SHUVRQDO� �������PLHQWUDV�TXH� ORV� FUpGLWRV� VRSRUWDGRV�FRQ�JDUDQWtDV� UHDOHV� HUDQ�PLQRUtD��
SLJQRUDFLRQHV���������H�KLSRWHFDV���������'HVGH������KXER�GHWHULRUR�HQ�FDUWHUD�YHQFLGD��DOFDQ]DQGR�
UHWUDVRV�HQ�SURPHGLR�GH�KDVWD���PHVHV��/D�LQYHUVLyQ�VH�GLVWULEXtD�HQ��9ROXQWDULD��������REOLJDWRULD�������
\�GHO�HQFDMH�������

(Q�������HQ�HO�SDWULPRQLR�GHO�Banco de Colombia se incluían: Eagle National Bank of Miami, Banco de 
Colombia Islas Caimanes y Banco de Colombia Panamá��VXEVLGLDULDV�HQ�HO�H[WHULRU���Pronta, derechos de 

propiedad en lotes de sierras del Chicó, comisionistas de Colombia, cesantías de Colombia, Almacenar, 

Fiducolombia, Leasing Grancolombiana, OFA - CALOX, entre otras inversiones.

(O� SDVLYR� \� HO� SDWULPRQLR� HYROXFLRQDURQ� HQ� IRUPD� DFHSWDEOH� GHVGH� ������ DO� HYLWDUVH� HIHFWRV� QRFLYRV�
RULJLQDGRV� SRU� UHFXUUHQWHV� SpUGLGDV� TXH� DFRPSDxDURQ� D� OD�(QWLGDG� HQ� OD� GpFDGD� GH� ORV� RFKHQWD�� TXH�
SURSLFLy�SDWULPRQLR�QHJDWLYR��SDVLYRV�HQ�SURSRUFLyQ�VXSHULRU�DO�������

Las captaciones del público presentaron avance satisfactorio����� DO� LJXDO� TXH� HO� SDWULPRQLR550, que 

FRQÀUPD�PD\RU�JUDGR�GH�VROLGH]�SDUD�HO�Banco de Colombia. Otros pasivos551 mostraban comportamiento 

heterogéneo. Recursos en Banco de la República y Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
�FGIF�552 disminuyeron en este período.

La participación porcentual de cada rubro del pasivo y patrimonio en relación con los activos totales en 

�����IXH�OD�VLJXLHQWH��5HFXUVRV�GHO�PHUFDGR���������VREUHVDOHQ�FXHQWDV�FRUULHQWHV���������GHSyVLWRV�GH�
DKRUUR��������\�&'7�������UHFXUVRV�HQ�Banco de la República y FGIF����������RWURV�SDVLYRV����������
(O� SDWULPRQLR� VH� VLWXy� HQ� ������� TXH� VHJXtD� VLHQGR� EDVWDQWH� EDMR�� QR� REVWDQWH� ODV� FDSLWDOL]DFLRQHV�
HIHFWXDGDV�HQ�ORV�~OWLPRV�DxRV�

(O�SDWULPRQLR�VH�VLWXy�HQ����������PLOORQHV�HQ�������LQFOXtD�ERQRV�FRQYHUWLGRV�HQ�DFFLRQHV����������
PLOORQHV��FRQVWLWXLGR�SRU�DFFLRQHV�FODVH�$��1DFLyQ�\�FOGAGIN��\�FODVH�%���FDSLWDO�JDUDQWtD�SRU����������
PLOORQHV� �FRUUHVSRQGLHQWH� D� DFFLRQHV� WHPSRUDOHV� LPSDJDGDV��� (PLWLGRV� ORV� GHUHFKRV� GH� VXVFULSFLyQ�
preferencial pertinentes a acciones impagadas del capital garantía y lograda su suscripción, el total de 

DFFLRQHV�HQ�FLUFXODFLyQ�DOFDQ]y�OD�FLIUD�GH��������������������XQLGDGHV�\�HO�FDSLWDO�VXVFULWR�\�SDJDGR�
DVFHQGLy� D� �����������PLOORQHV��/DV� SpUGLGDV� QR� DEVRUELGDV� DOFDQ]DURQ� HQ� ����� OD� FLIUD� GH� ��������
millones, que podrían haber sido más altas si se hubiese fusionado con Pronta S.A.

6H�DSUHFLD�DOWR�JUDGR�GH�UHQGLPLHQWR��EHQHÀFLRV�QHWRV���DFWLYRV�WRWDOHV���DO�PHMRUDU�HQ�ORV�GRV�~OWLPRV�

546 Provisiones para: Cartera, cuentas por cobrar, bienes recibidos en pago, otros.

547 En l993 los activos productivos se distribuyeron así: Cartera 79.79% (vigente y vencida hasta seis meses), inversiones 15.86% (voluntarias, 

REOLJDWRULDV�\�GHO�HQFDMH��\�RWURV�DFWLYRV�SURGXFWLYRV��������UHPHVDV�HQ�WUiQVLWR��FUpGLWRV�LQWHUEDQFDULRV��DFHSWDFLRQHV��WtWXORV�FDQMHDEOHV�\�
venta de bienes y servicios).

548 BANCO DE COLOMBIA. ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE DE 1993.

549�&UHFLy�HQ������HQ���������\�HQ������HQ���������TXH�HV�EDVWDQWH�VLJQL¿FDWLYR��/DV�FDSWDFLRQHV�VH�FODVL¿FDQ�HQ�UHFXUVRV�VLQ�FRVWR�¿QDQFLHUR�
�FXHQWDV�FRUULHQWHV��GHSyVLWRV�\�DFUHHGRUHV�¿GXFLDULRV��WtWXORV�GH�LQYHUVLyQ�HQ�FLUFXODFLyQ��RWURV�GHSyVLWRV�\�H[LJLELOLGDGHV�HQ�PRQHGD�OHJDO�
\� UHFXUVRV� HQ�PRQHGD� H[WUDQMHUD�� \� FRQ� FRVWR� ¿QDQFLHUR� �GHSyVLWRV� GH� DKRUUR��&'7�� FUpGLWRV� LQWHUEDQFDULRV�� FRPSURPLVRV� GH� UHFRPSUD��
FRUUHVSRQVDOHV�H[WUDQMHURV��DFHSWDFLRQHV�\�¿QDQFLDFLyQ�SRU�DFHSWDFLyQ�R�DYDQFHV��

550 Se incrementó en 91.06% en 1993 y en 311.03% en 1992. El patrimonio está formado por: Capital pagado, bonos convertibles en acciones, 

reservas eventuales, superávit, revalorización del patrimonio, ajustes de cambio, utilidades en el ejercicio en curso y pérdidas en ejercicio 

anterior.

551�,QFRUSRUD��&HUWL¿FDGRV�GH�FDPELR�HQ�DGPLQLVWUDFLyQ��VXFXUVDOHV�\�DJHQFLDV��SDVLYRV�GLIHULGRV��FHVDQWtDV�FRQVROLGDGDV��SDVLYRV�HVWLPDGRV�\�
provisiones, entre otros.

552 Decrecieron en 3.5% en 1993 y 8.5% en 1992.
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DxRV�HQ�FRQVLGHUDFLyQ��������\���������(O�FRPSRUWDPLHQWR�GHO�PDUJHQ�ÀQDQFLHUR��LQJUHVRV�ÀQDQFLHURV�
PHQRV�HJUHVRV�ÀQDQFLHURV��FUHFLy�HQ��������\���������\�GHO�PDUJHQ�RSHUDFLRQDO��PDUJHQ�ÀQDQFLHUR�
PHQRV�FRVWRV�RSHUDFLRQDOHV��DXPHQWy�HQ��������\���������LQFLGLHQGR�SDUD�ORJUDU�HVWH�UHSXQWH�

/RV� LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV�PRVWUDURQ� JUDQ� HYROXFLyQ� HQ� ORV� ~OWLPRV� DxRV� GHO� SHUtRGR� DQDOL]DGR��/D�
VROLGH]� �SDWULPRQLR� �� DFWLYRV��� DXQ� FXDQGR� HUD� EDMD�� PHMRUy� RVWHQVLEOHPHQWH�� SDVy� GH� FRQGLFLRQHV�
QHJDWLYDV�D�SRVLWLYDV��$XPHQWy�GH�IRUPD�SURJUHVLYD�KDVWD�DOFDQ]DU�SURSRUFLyQ�FHUFDQD�DO�����HQ�������
/D�HÀFLHQFLD�PHMRUy�GH�IRUPD�SUyGLJD�KDVWD�ORJUDU�tQGLFHV�VXSHULRUHV�DO�����HQ�OD�GpFDGD�GH�ORV�QRYHQWD��
0HMRUDURQ� ORV� UHQGLPLHQWRV� VREUH�DFWLYRV�SURPHGLRV� ������\�������\� ORV� UHQGLPLHQWRV� VREUH�FDSLWDO�
SDJDGR���������\���������(O�ULHVJR�GH�FDUWHUD�GLVPLQX\y��VLHQGR�PiV�VDQD��FDUWHUD�YHQFLGD�VREUH�FDUWHUD�
EUXWD�HUD�GH������HQ������\������HQ��������/DV�SULQFLSDOHV�HVWDGtVWLFDV�FRQVLGHUDGDV�VH�SUHVHQWDQ�D�
continuación:

BANCO DE COLOMBIA: ACTIVOS TOTALES  (Millones de pesos)

CONCEPTO 'LF��� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF����
$&7,926�727$/(6 ������ ������ ������ ������ ������� �������
Activos Productivos ������ ������ ������ ������ ������ �������
��,QYHUVLRQHV ����� ����� ����� ����� ������ ������
��&DUWHUD ������ ������ ������ ������ ������ ������

��2WURV�$FWLYRV�3URGXFWLYRV ����� ������ ������ ����� ����� �����
Activos Improductivos ����� ����� ����� ����� ����� �����
��&DUWHUD�9HQFLGD ����� ���� ���� ����� ����� �����
��&XHQWDV�SRU�&REUDU ����� ����� ����� ����� ����� �����
��%LHQHV�5HFLELGRV�HQ�3DJR� ����� ����� ����� ����� ����� �����
Activos Líquidos No Rentables ����� ����� ����� ������ ������ ������
$FWLYRV�)LMRV ���� ���� ���� ���� ����� �����
Otros Activos ����� ����� ����� ����� ������ ������
Provisiones ������� ������� ������� ������� ������� �������

)XHQWH��(VWDGRV�ÀQDQFLHURV�GHO�Banco de Colombia. No se incluye capital garantía

BANCO DE COLOMBIA: ACTIVOS TOTALES

(Participación Porcentual)

CONCEPTO 'LF��� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF����

$&7,926�727$/(6 ������� ������� ������� ������� ������� �������

Activos Productivos ������ ������ ������ ������ ������ ������

��,QYHUVLRQHV ������ ����� ������ ����� ������ ������

��&DUWHUD ������ ������ ������ ������ ������ ������

��2WURV�$FWLYRV�3URGXFWLYRV ������ ������ ������ ������ ����� �����

Activos Improductivos ����� ����� ����� ����� ����� �����
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��&DUWHUD�9HQFLGD ����� ����� ����� ����� ����� �����

��&XHQWDV�SRU�&REUDU ����� ����� ����� ����� ����� �����

��%LHQHV�5HFLELGRV�HQ�3DJR� ����� ����� ����� ����� ����� �����

Activos líquidos no rentables ������ ������ ������ ������ ������ ������

$FWLYRV�)LMRV ����� ����� ����� ����� ����� �����

Otros Activos ����� ������ ����� ����� ����� �����

Provisiones ������� ������� ������� ������� ������� �������

)8(17(��(VWDGRV�ÀQDQFLHURV�GHO�Banco de Colombia. No se incluye capital garantía

BANCO DE COLOMBIA: PASIVOS Y PATRIMONIO

(Millones de Pesos)

CONCEPTO 'LF��� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF����

3$6,92�<�3$75,021,2 ������ ������ ������ ������ ������� �������

PASIVOS ������ ������ ������ ������ ������� �������

��5HFXUVRV�GHO�0HUFDGR ������ ������ ������ ������ ������ �������

    Sin Costos Financieros ����� ������ ������ ������ ������ ������

    Con Costos Financieros ������ ������ ������ ������ ������ ������

��5HFXUVRV�%DQFR�5HS~EOLFD�\�)*,) ����� ������ ������ ������ ������ ������

��2WURV�3DVLYRV ����� ����� ����� ����� ����� �����

PATRIMONIO ������ ������� ������� ����� ����� ������

)XHQWH��(VWDGRV�ÀQDQFLHURV�GHO�Banco de Colombia. No se incluye capital garantía.

BANCO DE COLOMBIA: PASIVOS Y PATRIMONIO

(Participación porcentual)

CONCEPTO 'LF��� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF����
3$6,92�<�3$75,021,2 ������� ������� ������� ������� ������� �������
PASIVOS ������� ������� ������� ������ ������ ������
PATRIMONIO ������� ������� ������� ����� ����� �����

)XHQWH��(VWDGRV�ÀQDQFLHURV�GHO�Banco de Colombia. No se incluye capital garantía.

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización

BANCO DE COLOMBIA: ACTIVOS TOTALES
(Participación Porcentual)  (Continuación)
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BANCO DE COLOMBIA: ESTADO DE RESULTADO

�0LOORQHV�GH�SHVRV�

CONCEPTO 'LF��� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF���� 'LF����
A. INGRESOS FINANCIEROS ������ ����� ������ ������ ������ ������
B. EGRESOS FINANCIEROS ������ ����� ����� ����� ������ ������
&��0$5*(1�),1$1&,(52��$²%� ����� ����� ����� ����� ������ ������
D. COSTOS OPERACIONALES ������ ����� ����� ����� ����� �����
(��0$5*��23(5$&,21$/��&²'� ����� ��� ���� ����� ����� �����
)��27526�,1*5(626�1(726 ����� ���� ����� ���� ����� �����
G. BENEFICIO SIN PROVISIÓN ����� ���� ����� ����� ����� �����
+��3529,6,21(6�&217$%/(6 ����� ���� ���� ����� ���� �����
I.  BENEFICIO SIN IMPUESTO ����� ���� ���� ����� ����� �����
J. PROVISIÓN IMPORENTA ����� ��� ��� ��� ���� ����
K. BENEFICIO NETO ���� ���� ���� ����� ����� �����
TOTAL ACTIVO PROMEDIO ����� ������ ������ ������ ������ �������

)XHQWH��(VWDGRV�ÀQDQFLHURV�GHO�Banco de Colombia. No se incluye capital garantía.

1.3  PROCESO DE PRIVATIZACIÓN DEL BANCO DE COLOMBIA553.

El proceso de privatización del Banco de Colombia fue liderado por el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, asesorado por CS FIRST BOSTON y apoyado por INVERLINK S. A. Se argumentó como 

propósitos centrales: Modernizar al Estado, trasladar al sector privado actividad de su incumbencia y 

DVHJXUDU�PD\RU�HÀFLHQFLD�\�FRPSHWLWLYLGDG�DO�VHFWRU�

En desarrollo del programa aprobado por el gobierno nacional, se determinó el total de acciones y 

derechos por vender, así:

�� 4.277.004.145.682 acciones ordinarias, pagadas y en circulación, a precio nominal de un centavo 
($0.01).

�� 6.378.678.478.910 derechos de suscripción preferencial, conforme a igual número de nuevas 
acciones, que emitiría el Banco de Colombia a precio nominal de un centavo ($0.01).

�� Equivalente al total de 10.655.682.624.592 acciones, incluidas ordinarias y derechos de suscripción 
preferencial.

Se determinó que por cada derecho de suscripción adquirido, el comprador recibirá del Banco de 
Colombia� XQD� DFFLyQ� QXHYD� D� SUHFLR� QRPLQDO� GH� XQ� FHQWDYR� ��������� /D� GLIHUHQFLD� HQWUH� HVH� SUHFLR�
nominal y el precio efectivo de compra del derecho de suscripción preferencial estaría a cargo de la 

Nación. El valor nominal era diferente del precio de oferta de venta de acciones y derechos.

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras� GLVWULEX\y� ODV� DFFLRQHV� D� HQDMHQDU� HQ� GRV� ORWHV�
�Decreto 2049 de 1993���DVt�

$��/RWH� ���&RQVWLWXLGR� SRU� ������������������ DFFLRQHV� RUGLQDULDV� �����GH� DFFLRQHV� HQ� FLUFXODFLyQ���
FRQ�FDUiFWHU�SUHIHUHQFLDO��2IUHFLGDV�VyOR�D�WUDEDMDGRUHV�DFWLYRV�\�SHQVLRQDGRV�GHO�Banco de Colombia, 

Fondos de Cesantías Colombia, Fiducolombia y Almacenar y a fondos de empleados, de cesantías y 

553 Venta de acciones y derechos de suscripción de la Nación y FOGAFIN��)21'2�'(�*$5$17Ë$6�'(�,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6�
(FOGAFIN). GUIA DEL INVERSIONISTA Y PERFIL FINANCIERO DEL BANCO DE COLOMBIA. Bogotá, octubre de 1993. Capítulo I, 

Guía del inversionista. Pp.3 a 20.
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pensiones y mutuos de inversión de empleados, cooperativas, sindicatos y federaciones y confederaciones 

GH�VLQGLFDWRV�DXWRUL]DGRV�SDUD�SDUWLFLSDU�HQ�OD�SURSLHGDG�GH�LQVWLWXFLRQHV�ÀQDQFLHUDV��$�SUHFLR�GH���������
SDJDGHURV�GH�FRQWDGR�GXUDQWH�ORV���GtDV�VLJXLHQWHV�GH�KDEHU�VLGR�FRPXQLFDGR�HQ�SHULyGLFRV�GH�DPSOLD�
FLUFXODFLyQ��/D�RIHUWD�GH�FRPSUD�GHEtD�VHU�PtQLPR������������FXDQWtD�GH�����������\�Pi[LPR������������
DFFLRQHV��LPSRUWH�GH�������������\�GHEtD�SUHVHQWDUVH�SRU�HVFULWR��FRQ�OD�GRFXPHQWDFLyQ�SHUWLQHQWH�HQ�ODV�
instituciones habilitadas por FOGAFIN�����GHVGH�HO����GH�RFWXEUH�KDVWD�ODV������S��P��GHO����GH�GLFLHPEUH�
GH������\�GHEtD�GLVSRQHU�JDUDQWtD�GH�VHULHGDG�SRU�YDORU�GHO�����GH�ODV�DFFLRQHV�SUHWHQGLGDV��6H�GLVSXVR�
línea de crédito de bancos Popular, del Estado y Central Hipotecario�SDUD�ÀQDQFLDU�HVWDV�DFFLRQHV��D���
DxRV��SRU�HO�����GHO�YDORU�GH�FRPSUD��PtQLPR�����������DFFLRQHV���SHUtRGR�GH�JUDFLD�GH�XQ�DxR555 y tasa 

GH�LQWHUpV�GH�'7)������WULPHVWUH�YHQFLGR�

El Gobierno limitó en dos formas a este paquete de acciones: Por un lado, estipuló que el máximo de 

la cuantía de acciones factibles de adquirir por el demandante era tres veces su patrimonio bruto. De 

RWUR�ODGR��GLVSXVR�TXH�GHELHUD�SRVHHUVH�SRU�ODSVR�PtQLPR�GH�GRV�DxRV��FRQ�HO�DJUDYDQWH�GH�FDQFHODU�OD�
GLIHUHQFLD�GHO�SUHFLR�GH��������\�HO�SUHFLR�Pi[LPR�GH�YHQWD�GH�ODV�DFFLRQHV�GHO�ORWH����GH�QR�FXPSOLUVH�
este requisito.

Asimismo, el Gobierno mediante Decreto 2290 de 1993 PRGLÀFy� ORV� UHTXLVLWRV� HVWLSXODGRV� SDUD� OD�
HQDMHQDFLyQ�GHO�ORWH���HQ�HO�Decreto 2049 de 1993��GHMDQGR�PDUJHQ�GH�VROR�GRV�GtDV�SDUD�DWHQGHU�HVWD�
alteración, lo que originó disgusto y desasosiego en los interesados556.

7DPELpQ��KD\�TXH�SUHFLVDU�TXH�DO�SULQFLSLR�HO�WRWDO�GH�DFFLRQHV�TXH�FRQIRUPDEDQ�HO�ORWH���HUD�HO�����GH�
las acciones totales del Banco de Colombia��TXH�OXHJR�IXH�UHGXFLGD�DO�����

B) Lote 2��IRUPDGR�SRU�����(O�VDOGR�GH�DFFLRQHV�RUGLQDULDV�HQ�FLUFXODFLyQ�GH�SURSLHGDG�GH�OD�1DFLyQ�\�
FOGAFIN� �������������������DFFLRQHV������/DV�DFFLRQHV�GHO� ORWH���QR�DGMXGLFDGDV�����/RV�GHUHFKRV�
GH�VXVFULSFLyQ�SUHIHUHQFLDO�GH�SURSLHGDG�GH�OD�1DFLyQ���������������������GHUHFKRV���6H�RIUHFLHURQ�D�
través del sistema de martillo de las bolsas de valores existentes en esa época en el país, a precio mínimo 

GH���������SDJDGHURV�GH�FRQWDGR�R�D�SOD]R��FXRWD�LQLFLDO�PtQLPD�GHO�����\�ÀQDQFLDFLyQ�Pi[LPD�GHO�����
GHO�YDORU�GH�ODV�DFFLRQHV�DGMXGLFDGDV��SOD]R�GH���DxRV557��LQWHUpV�GH�'7)�����WULPHVWUH�DQWLFLSDGR�SDJDGR�
SRU�DQXDOLGDGHV�YHQFLGDV���3DUD�GLVSRQHU�PiV�GHO����GH�ODV�DFFLRQHV�R�GHUHFKRV�VH�UHTXHUtD�DXWRUL]DFLyQ�
de la Superintendencia Bancaria.

El segundo lote de acciones y derechos se vendieron a través de martillo simultáneo en las bolsas de 

valores de Bogotá, Medellín y Occidente, hoy fusionadas en Bolsa Colombia. Para ello el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras editó su reglamento operativo558, que estableció las directrices 

a seguir por los inversionistas interesados559, con base en lo dispuesto por los Decretos 2049 y 2290 
de 1993. Este reglamento incorporó diez capítulos560. En el periódico El Tiempo FOGAFIN divulgó el 

reglamento operativo para la venta561.

Mediante Decreto 96 de 1994, el Gobierno autorizó la opción de aunarse en consorcio varias entidades 

comisionistas de bolsa para ofertar en el martillo simultáneo las acciones del lote dos.

554 Las entidades autorizadas para recibir ofertas fueron los bancos Central Hipotecario, del Estado, de Colombia y Popular�\�ODV�¿GXFLDULDV�
Fiducolombia, del Estado, Central y Fiduciar.

555�/RV�DERQRV�DO�FDSLWDO�VH�UHDOL]DUtDQ�DVt�����DO�¿QDO�GHO�VHJXQGR�DxR������DO�¿QDOL]DU�HO�WHUFHU�DxR������DO�FRQFOXLU�HO�FXDUWR�DxR������DO�
terminar el quinto año.

556 Se precisaron los siguientes requisitos: Presentar constancia que era trabajador o retirado del Banco de Colombia, de institución solidaria o de 

organización de trabajadores, consignar por anticipado el 10% de la cuantía total de la oferta, se precisó como fecha límite para la transferencia 

GH�OD�SURSLHGDG�HO����GH�HQHUR�GH������GH�VHU�EHQH¿FLDULR�HQ�OD�DGMXGLFDFLyQ��HO�Pi[LPR�GH�DFFLRQHV�D�WUDQVIHULU�HV�HO�RIUHFLGR�GHQWUR�GHO�SULPHU�
lote y si el número de acciones vendidas en el primer lote fuese inferior al total ofrecido la diferencia pasa a hacer parte del segundo lote.

557�$PRUWL]DFLRQHV�DVt������DO�¿QDOL]DU�HO�SULPHU�DxR������DO�FRQFOXLU�HO�VHJXQGR�DxR������DO�WHUPLQDU�HO�WHUFHU�DxR������DO�¿QLTXLWDU�HO�FXDUWR�
DxR������DO�¿QDO�GHO�TXLQWR�DxR�

558�)21'2�'(�*$5$17Ë$6�'(� ,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��PRIVATIZACIÓN DEL BANCO DE COLOMBIA: REGLAMENTO 
DEL MARTILLO SIMULTÁNEO EN BOLSA DE VALORES DE BOGOTA, MEDELLIN Y OCCIDENTE. FOGAFIN, Bogotá, 1993.

559�(O�UHJODPHQWR�GHO�PDUWLOOR�HVWLSXOy��3RVWXUD�PtQLPD�GH��������PLOORQHV�GH�DFFLRQHV��3RVLFLyQ�Pi[LPD�GH������ELOORQHV�GH�DFFLRQHV��RIHUWD�
total).

560�'LH]�FDStWXORV��'H¿QLFLRQHV��FDPSR�GH�DSOLFDFLyQ��FRQGLFLRQHV�GH�OD�RIHUWD��JDUDQWtDV��SURFHGLPLHQWR�RSHUDWLYR��PHFDQLVPRV�GH�DGMXGLFDFLyQ��
forma de pago, condiciones de pago, cumplimiento de la operación y alcances del reglamento del martillo.

561�(/�7,(032����GH�HQHUR�GH������

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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Dentro del estudio previo a la venta del Banco de Colombia, FOGAFIN estableció como principales 

DPHQD]DV��([FHVLYD�FRPSHWHQFLD�HQ�VHUYLFLRV�EDQFDULRV��DXPHQWR�GH�HQFDMHV�\� UHGXFFLyQ�GH�FUpGLWRV�
FRPR�SROtWLFDV�FRQWUDFFLRQLVWDV�GHO�JRELHUQR�SDUD�FRPEDWLU�OD�LQÁDFLyQ�\�PHQRU�GHPDQGD�GH�SUpVWDPRV�
por usuarios.

3DUD�HOOR�HO�SURFHVR�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�DFFLRQHV�\�GHUHFKRV�GH� VXVFULSFLyQ�SUHIHUHQFLDO�GH� OD�1DFLyQ�
y FOGAFIN en el Banco de Colombia, el propio FOGAFIN�RWRUJy�JDUDQWtD�SRU�HO�HTXLYDOHQWH�D�����
salarios mínimos mensuales de la respectiva fecha, con el propósito de asumir los efectos económicos 

que derive el Banco de Colombia como secuencia de contingencias pasivas existentes en el momento de 

OD�YHQWD�R�TXH�VXUMDQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�SRU�PRWLYR�GHO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ562.

El proceso de avalúo del Banco de Colombia estuvo a cargo de  FOGAFIN563, que tuvo en cuenta los 

siguientes factores:

�� /D�PHWRGRORJtD�EiVLFD�SDUD�OD�YDORUDFLyQ�IXH�HO�VLVWHPD�GH�ÁXMR�GH�GLYLGHQGRV�GHVFRQWDGR��EDVDGR�
HQ�HO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GH�ORV�EHQHÀFLRV��SUR\HFWDGRV�HQ���DxRV��DGLFLRQDGR�FRQ�HO�YDORU�UHVLGXDO��
determinado con base en el patrimonio del último año estimado.

�� Se efectuó análisis adicional del valor del banco, basado en las bolsas internas y considerando la 
experiencia de privatizaciones de bancos en América Latina.

�� Dentro del proceso de cálculo se incluyeron inversiones permanentes, excepto las relativas a las 
propiedades en la sierras del Chicó, las aseguradoras y OFA - CALOX.

�� 6H� DQDOL]DURQ� YDULRV� HVFHQDULRV�� (O� HVFHQDULR� EDVH� R� EiVLFR� FRQVLGHUy� ORV� VLJXLHQWHV� VXSXHVWRV��
Tendencia histórica con crecimiento sostenido, manteniendo su participación en el sistema bancario 
y en la estructura de captaciones, crecimiento real de activos del 7,9% y reducción del margen 
ÀQDQFLHUR��6H�SUHFLVDURQ� ODV� VLJXLHQWHV� HVWUDWHJLDV�� ,QQRYDFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�D� WUDYpV�GH�ÀOLDOHV��
programa de calidad para mejorar los servicio al cliente y la productividad, presencia internacional 
PiV�DFWLYD��PHGLDQWH�ODV�VXEVLGLDULDV�HQ�HO�H[WHULRU��0LDPL��3DQDPi�H�,VODV�&DLPDQHV���LQYHUVLyQ�GH�
US$20.000.000 para asegurar mayor tecnología en procesos de datos, información y comunicaciones 
\�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�ODV�RSHUDFLRQHV�WUDGLFLRQDOHV��PHGLDQWH�PRGHUQL]DFLyQ�GH�ODV�RÀFLQDV�\�DMXVWHV�
a las condiciones del mercado.

6H�SUHSDUy�SODQ�HVWUDWpJLFR�GH�QHJRFLRV��FX\D�PHWD�IXH��6HU�OD�HQWLGDG�ÀQDQFLHUD�PiV�HÀFLHQWH��FRQ�HO�ÀQ�
GH�ORJUDU�PD[LPL]DU�ORV�EHQHÀFLRV�\�VDWLVIDFHU�ORV�LQWHUHVHV�GH�SURSLHWDULRV��HPSOHDGRV�\�FOLHQWHV�

Para la venta se realizaron estimaciones y se consultó la situación de los principales bancos inscritos 

HQ�EROVD��$�SDUWLU�GH�ODV�UHODFLRQHV�SUHFLR���SDWULPRQLR�\�SUHFLR���XWLOLGDG��6H�HIHFWXDURQ�ODV�VLJXLHQWHV�
consideraciones para el Banco de Colombia:

���3DWULPRQLR�SUR\HFWDGR�����������PLOORQHV

���3DWULPRQLR�VHJ~Q�SURPHGLRV�����������PLOORQHV

���8WLOLGDGHV�SUR\HFWDGDV����������PLOORQHV

���8WLOLGDGHV�VHJ~Q�SURPHGLRV�����������PLOORQHV

Se determinó que la valoración del Banco de Colombia debía ser:

- 3UHFLR�Pi[LPR�����������PLOORQHV

- 3UHFLR�PtQLPR�����������PLOORQHV

- 3UHFLR�SURPHGLR�����������PLOORQHV

Asimismo, se tuvo en cuenta la experiencia en la privatización de los Bancos de los Trabajadores, del 

562 Procesos judiciales ordinarios, controversias administrativas o pasivos ocultos.

563�)21'2�'(�*$5$17Ë$6�'(�,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��AVALÚO DEL BANCO DE COLOMBIA. FOGAFIN, Bogotá, 1993.
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Comercio, Tequendama, Caldas, Andino e Internacional��&RQ�EDVH�HQ�OD�UHODFLyQ�SUHFLR���SDWULPRQLR�\�
SUHFLR���XWLOLGDG�VH�FDOFXOy�HO�SUHFLR�GH�YHQWD�GHO�Banco de Colombia:

���3DWULPRQLR�SUR\HFWDGR�����������PLOORQHV

���3DWULPRQLR�VHJ~Q�SURPHGLR�����������PLOORQHV�����

���%HQHÀFLRV�SUR\HFWDGRV����������PLOORQHV

���%HQHÀFLRV�VHJ~Q�SURPHGLRV�����������PLOORQHV

Según este esquema se determinó el avalúo del Banco de Colombia, acorde con los siguientes parámetros:

���3UHFLR�Pi[LPR�����������PLOORQHV�

���3UHFLR�PtQLPR������������PLOORQHV

���3UHFLR�SURPHGLR�����������PLOORQHV

Se analizaron, también, los valores promedios de bancos en Argentina, México, Brasil y Venezuela, que 

permitieron establecer para el Banco de Colombia avalúos��� de:

���3UHFLR�Pi[LPR�����������PLOORQHV

���3UHFLR�PtQLPR������������PLOORQHV

���3UHFLR�SURPHGLR�����������PLOORQHV

3RU�~OWLPR�� VH� LQWHUSUHWy� VHULH�GH� UDVJRV�� LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV��SDUD�GHWHUPLQDU� OD�YDORUL]DFLyQ�GHO�
Banco de Colombia�� )OXMR� GH� GLYLGHQGRV� �Pi[LPR� ���������PLOORQHV� \�PtQLPR� ��������PLOORQHV���
PHUFDGR��Pi[LPR����������PLOORQHV�\�PtQLPR����������PLOORQHV���YHQWDV�DQWHULRUHV��Pi[LPR����������
PLOORQHV� \� PtQLPR� ��������� PLOORQHV��� EDQFRV� H[WUDQMHURV� �Pi[LPR� ��������� PLOORQHV� \� PtQLPR�
���������PLOORQHV��� SURPHGLR� HQ� SHVRV� �Pi[LPR� ���������PLOORQHV� \� PtQLPR� ���������PLOORQHV���
rango FOGAFÍN��Pi[LPR����������PLOORQHV�\�PtQLPR����������PLOORQHV�565.

(O�WRWDO�GH�DFFLRQHV�VXPy��������������������/DV�IHFKDV�GLVSXHVWDV�SDUD�HQDMHQDU�ODV�DFFLRQHV�GHO�Banco 
de Colombia fueron:

- /RWH����'HVGH�HO����GH�RFWXEUH�DO����GH�QRYLHPEUH�GH������

- /RWH�������HQHUR�GH�������SULPHUD�HWDSD������GH�HQHUR�GH�������VHJXQGD�HWDSD��

(O�WRWDO�GH�DVLJQDFLRQHV�GH�OD�RIHUWD�GH�DFFLRQHV�FRQVROLGDGDV�SDUD�HO�/RWH����IXHURQ�

�� (PSOHDGRV������������������������

�� 3HQVLRQDGRV�����������������������

�� )RQGRV�PXWXRV�GH�HPSOHDGRV���������������������

�� )RQGRV�GH�FHVDQWtDV�\�SHQVLRQHV�����������������������

�� 6LQGLFDWRV��1R�UHSUHVHQWDWLYD��������������

�� &RRSHUDWLYDV�����������������������

�� )RQGRV�GH�HPSOHDGRV������������������������

�� )HGHUDFLRQHV�VLQGLFDOHV��1R�UHSUHVHQWDWLYD�������������

(O�FROHFWLYR�GH�WUDEDMDGRUHV�\�PLHPEURV�GH�RUJDQL]DFLRQHV�VROLGDULDV�\�ODERUDOHV�DGTXLULHURQ�DQWHV�GH�
GLFLHPEUH�GH������HO�������GH�ODV�DFFLRQHV��/R�TXH�IDFXOWy�DPSOLDU�DO�������HO�SDTXHWH�GH�DFFLRQHV�
RIUHFLGR�HQ�HO�ORWH���

564�)21'2�'(�*$5$17Ë$6�'(�,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��AVALÚO DEL BANCO DE COLOMBIA. Id.

565�)21'2�'(�*$5$17Ë$6�'(�,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��AVALÚO DEL BANCO DE COLOMBIA. Id.
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/D�GLVWULEXFLyQ�GH�EHQHÀFLDULRV�GH�OD�RIHUWD�GH�DFFLRQHV�FRQVROLGDGDV�SDUD�HO�ORWH����IXH�

�� ,QYHUVLRQLVWDV�GH�FRQWURO�������������������������

�� 2WURV�LQYHUVLRQLVWDV�������������������������

A la subasta de las acciones del Lote dos se presentaron varios interesados, entre ellos se destacan 

por su condición de oferentes mayoritarios: Grupo Gillinski, Banco Ganadero, OMNIBUS� �JUXSR�GH�
LQYHUVLRQLVWDV�H[WUDQMHURV���/XHJR�GH�DPSOLD�SXMD�HQWUH�ORV�GRV�SULPHURV��IXH�RWRUJDGD�DO�Grupo Gillinski 
OD�DGTXLVLFLyQ�GHO�����GH�ODV�DFFLRQHV�GHO�/RWH�GRV�D�SUHFLR�XQLWDULR�GH�����������FHQWDYRV��

(O�WRWDO�GH�ODV�DFFLRQHV�IXHURQ�DGMXGLFDGDV�HQ�OD�VLJXLHQWH�GLVWULEXFLyQ��������D�WUDEDMDGRUHV��DQWLJXRV�
IXQFLRQDULRV� \� DVRFLDFLRQHV� VROLGDULDV� \� ODERUDOHV�� ���� DO�Grupo Gillinski� \� ������ D� LQYHUVLRQLVWDV�
IUDJPHQWDGRV�D�WUDYpV�GH�ÀUPDV�FRUUHGRUDV�GH�EROVD�

1.4  CONCLUSIONES

/D�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GHO�Banco de Colombia�HQ�HO�PRPHQWR�GH�VX�QDFLRQDOL]DFLyQ��HQHUR�GH�������
gobierno de Belisario Betancur��HUD�DQJXVWLRVD��(Q������ODV�SpUGLGDV�OOHJDURQ�D���������PLOORQHV��HO�
SDWULPRQLR�HUD�QHJDWLYR��ORV�DFWLYRV�LPSURGXFWLYRV�UHSUHVHQWDEDQ�SURSRUFLRQHV�VXSHULRUHV�DO�����GH�ORV�
DFWLYRV�WRWDOHV��FDUDFWHUL]DGRV�SRU�DOWD�SUHVHQFLD�GH�FUpGLWRV�D�HPSUHVDV�GHO�PLVPR�FRQJORPHUDGR��DXWR�
SUpVWDPRV���GHSyVLWRV�LQPRYLOL]DGRV�HQ�ÀOLDOHV�HQ�HO�H[WHULRU�\�SUpVWDPRV�VLQ�UHWULEXFLRQHV�\�VLQ�JDUDQWtDV�
reales. Al presentar patrimonio negativo se incurrió en causal de disolución y para impedirla se generó 

su nacionalización.

Con la gestión estatal se logró recuperar al Banco, a tal punto que en diciembre de 1993 alcanzaron 

importante participación los activos productivos (superior al 75%), patrimonio positivo (superior a 

���������PLOORQHV��\�UHVXOWDGRV�SRVLWLYRV�HQ�HO�HMHUFLFLR��JDQDQFLDV�VXSHULRUHV�D���������PLOORQHV���$O�
LJXDO��ORV�LQGLFDGRUHV�¿QDQFLHURV�PRVWUDURQ�UHSXQWH��(Q�HVWH�VXFHVR��LQFLGLHURQ�ORV�HVIXHU]RV�GHO�(VWDGR��
mediante inyecciones de capital y préstamos blandos recurrentes, que representaron grandes costos al 

erario público.

/RV�REMHWLYRV�FHQWUDOHV�HVWLSXODGRV�SDUD�MXVWLÀFDU�OD�YHQWD�IXHURQ�SHUPLWLU�OD�PRGHUQL]DFLyQ�GHO�(VWDGR�\�
ORJUDU�PD\RU�HÀFLHQFLD�\�FRPSHWLWLYLGDG��(O�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�GHO�Banco de Colombia�VH�HMHUFLy�
FRQ�EDVH�HQ�VRSRUWHV�MXUtGLFRV��VH�UHVDOWDQ�ODV�LQVWUXFFLRQHV�GLVSXHVWDV�HQ�ORV�Decretos 2049 y 2290 de 
1993, que instauraron directrices y condiciones del programa de venta.

Aun cuando el proceso otorgó participación a los trabajadores (lote 1), se permitió la presencia de otros 

postores mediante martillo simultáneo en bolsas de valores (lote 2) y se efectuó minucioso avalúo, que 

maquilló al proceso para darle tintes de ser democrático y diáfano, pero en la realidad se encubrieron 

protuberantes irregularidades:

- Existieron vicios en el proceso de privatización llevado a cabo por el gobierno del presidente César 
Gaviria. No cumplió con el mandato constitucional, que establece que debe otorgarse prioridad a 

WUDEDMDGRUHV�\�RUJDQL]DFLRQHV�GH�HFRQRPtD�VROLGDULD�HQ�OD�HQDMHQDFLyQ�GH�HPSUHVDV�GH�SURSLHGDG�GHO�
(VWDGR��artículo 60��\�QR�VH�REVHUYy�OR�GLVSXHVWR�VREUH�IXQFLyQ�VRFLDO�GH�OD�SURSLHGDG��DO�JDUDQWL]DU��
SURPRYHU�\� IRUWDOHFHU� ODV� IRUPDV�DVRFLDWLYDV�\�VROLGDULDV� �inciso 2 del artículo 58���(VWR� OOHYy�D� OD�
nulidad por inconstitucionalidad de los decretos emanados para instituir procedimientos de venta de 

acciones que poseía la Nación y FOGAFIN en el Banco de Colombia, proferida por el Consejo de 
Estado�� FRQ�EDVH�HQ� MXULVSUXGHQFLDV�HPDQDGDV�SRU� OD�Corte Constitucional. Sin embargo, debido a 

controvertible fallo de la sala plena del Consejo de Estado se autorizó el proceso de venta incurriendo 

DO�GHUHFKR�H[WUDRUGLQDULR�GH�V~SOLFD��DFWR�FRQVLGHUDGR�HQ�OD�pSRFD�SRU�DOJXQRV�WUDWDGLVWDV�FRPR�DUWLÀFLR�
MXUtGLFR�SRFR�FRKHUHQWH566.

566�(15,48(�/2:�08575$�<�-25*(�*ÓMEZ RICARDO. TEORÍA FISCAL��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��������7HUFHUD�
HGLFLyQ��VHJXQGD�UHLPSUHVLyQ��&DStWXOR�,,��6HFFLyQ�'��1XPHUDO����3S�������VV��9HU�WDPELpQ��%($75,=�(0,/,$�08f2=�&$/'(5Ï1�<�
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- /RV�FRVWRV� LQFXUULGRV�SRU�HO�(VWDGR�IXHURQ�H[FHVLYRV�\�TXHGD� OD�VHQVDFLyQ�GH�QR�KDEHUVH�UHÁHMDGR�
HQ�ORV�VLVWHPDV�GH�DYDO~R�ORV�HJUHVRV�UHDOHV�SHUSHWUDGRV��(O�(VWDGR�QR�UHFXSHUy�OD�LQYHUVLyQ�HMHUFLGD�

- La venta se realizó mediante sistema de crédito en condiciones muy blandas, originando costos 

adicionales para el Estado.

- La compra recayó prácticamente sobre un único comprador, permitiendo circunstancias de 

concentración accionaria, contrario a los propósitos de democratización pretendidos.

- /DV� DFFLRQHV� YHQGLGDV� D� ORV� WUDEDMDGRUHV� WDPELpQ� KDQ� RULJLQDGR� SUHRFXSDFLyQ�� SXHVWR� TXH� VH� KD�
FRPSUREDGR�TXH�KDQ� VLGR� DGTXLULGDV� SRU� JUXSRV�SRGHURVRV�TXH�KDQ�XWLOL]DGR� D� WUDEDMDGRUHV�\� VXV�
organizaciones para este propósito.

- Los supuestos utilizados son restrictivos, permitiendo avalúos inferiores a costos reales567.

- 1R�VRQ�FODURV�ORV�ORJURV�GH�ORV�REMHWLYRV�GH�PRGHUQLGDG��HÀFLHQFLD�\�FRPSHWHQFLD�TXH�VH�SHUVLJXLHURQ�
al vincular capital privado. Mas, cuando es evidente que la acción estatal permitió sacar al Banco de 

la difícil situación.

- (O�SUHFLR�GH�YHQWD�GH��������HV�FRQVLGHUDGR�PX\�EDMR568. Este se incrementó en forma inmediata luego 

de la venta.

- (Q� UHDOLGDG�� OD� GHPRFUDWL]DFLyQ� GH� OD� SURSLHGDG� HVWDWDO� \� OD� YLQFXODFLyQ� GH� WUDEDMDGRUHV� \� JUXSRV�
VROLGDULRV�� HQ� FXPSOLPLHQWR� GHO�PDQGDWR� FRQVWLWXFLRQDO�� KD� VLGR� VDUFiVWLFR� VRÀVPD� HQ� HO� FDVR� GHO�
Banco de Colombia��/R�SHRU�HV�TXH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�MXGLFLDOHV�VH�KD\DQ�SUHVWDGR�SDUD�YDOLGDU�DUJXFLDV�
SURPRYLGDV�SRU�pOLWHV�HQ�DVRFLR�FRQ�HO�SURSLR�(MHFXWLYR��1R�KD�VHUYLGR�GH�VRSRUWH�OD�DPSOLD�\�VyOLGD�
MXULVSUXGHQFLD�HPDQDGD�VREUH�HVWD� WHPiWLFD�SRU� ODV�DOWDV�&RUWHV��3DUHFH�TXH�HO� LQWHUpV�SDUWLFXODU�KD�
primado sobre la conveniencia social.

2.  EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ)569

2.1  EVOLUCIÓN HISTÓRICA

Mediante Decreto 2314 del 4 de Septiembre de 1953 se autorizó a la Federación Nacional de Cafeteros 

para emitir el capital inicial del Banco Cafetero, con base en aportes de capital efectuados por el Fondo 
Nacional del Café��(Q�MXOLR�GH������LQLFLy�DFWLYLGDGHV��FRQ�SURSyVLWRV�GH�DSR\DU�ORV�SURFHVRV�GH�SURGXFFLyQ��
recolección, distribución, venta, transporte y exportación de café y otros productos agropecuarios. Fue 

FRQVWLWXLGR�FRPR�LQWHUPHGLDULR�ÀQDQFLHUR�GH�IRPHQWR��UHJXODGR�SRU�OD�Superintendencia Bancaria. Se 

FRQÀJXUy�FRPR�HQWH�GH�DSR\R�JUHPLDO��HQ�EHQHÀFLR�GH�OD�Federación Nacional de Cafeteros, los comités 
departamentales de cafeteros y, en general, todos los agentes participantes en el sector570.

El Banco se fundó con capital de cincuenta millones de pesos, constituido en cincuenta mil acciones de 

mil pesos cada una, suscritas por la Federación Nacional de Cafeteros571.

La reforma constitucional de 1968, al renovar la organización administrativa del Estado, le otorgó al 

Banco la calidad de empresa comercial del Estado y lo vinculó al Ministerio de Agricultura572.

(5,.$�3$75,&,$�6$648Ë6�0$77$��PRIVATIZACIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS: CASO BANCO DE COLOMBIA��7HVLV�SDUD�
RSWDU�DO�WtWXOR�GH�DERJDGDV��3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��'LUHFWRU�GH�WHVLV��6$17,$*2�08f2=�0(',1$��%RJRWi�������

567�&2175$/25,$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��',5(&&,Ï1�'(�(67$'2�1$&,21$/��ANÁLISIS DE LA VENTA DE BANCO DE 
COLOMBIA��0LPHyJUDIR��%RJRWi�������

568�&2175$/25,$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��',5(&&,Ï1�'(�(67$'2�1$&,21$/��ANÁLISIS DE LA VENTA DE BANCO DE 
COLOMBIA. Id.

569� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�GH�
'RFWRU��3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��
%RJRWi��������3S�������VV�

570 HISTORIA�>KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�
571 HISTORIA�>KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�
572 HISTORIA�>KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�
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/D�(QWLGDG�VH�FRQVROLGy�GXUDQWH�ORV�DxRV�VHVHQWD��JUDFLDV�DO�DXJH�GH�OD�DFWLYLGDG�FDIHWHUD�\�OD�FRQVROLGDFLyQ�
de la Organización Internacional del Café. Década en que tuvo vertiginoso desarrollo por la bonanza 

registrada en el sector, acaecida por los altos precios del grano en los mercados internacionales573.

La Ley 45 de 1990�SHUPLWLy�WUDVFHQGHQWDOHV�FDPELRV�HQ�HO�VLVWHPD�ÀQDQFLHUR��HQ�HVSHFLDO��HOLPLQy�ODV�
UHVWULFFLRQHV� D� OD� LQYHUVLyQ� H[WUDQMHUD� HQ� HO� VHFWRU�� IRPHQWy� OD� FRPSHWHQFLD� \� HVWDEOHFLy� HVTXHPD�GH�
ÀOLDOHV�SDUD�OD�SUHVWDFLyQ�GH�RWURV�VHUYLFLRV�ÀQDQFLHURV�

Los Decretos 1748 y 2055 de 1991�PRGLÀFDURQ�OD�QDWXUDOH]D�MXUtGLFD�GHO�%DQFR�D�VRFLHGDG�GH�HFRQRPtD�
mixta del orden nacional vinculada al Ministerio de Agricultura���.

La Ley 35 de 1993, en desarrollo de la Constitución Política de 1991��VHxDOy�REMHWLYRV�\�FULWHULRV�SDUD�
HMHUFHU�OD�UHJXODFLyQ�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�ÀQDQFLHUD��EXUViWLO��DVHJXUDGRUD��HQWUH�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV�UHODWLYDV�
DO�PDQHMR��DSURYHFKDPLHQWR�H�LQYHUVLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�SURYHQLHQWHV�GH�OD�LQWHUPHGLDFLyQ�ÀQDQFLHUD�

/D�DVDPEOHD�JHQHUDO�GH�DFFLRQLVWDV�HO����GH�PDU]R�GH������RUGHQy�OD�HPLVLyQ�GH������������DFFLRQHV�
por valor no inferior al 25% de su capital, que fueron ofrecidas de manera preferente a la Federación 
Nacional de Cafeteros, empresas gremiales vinculadas al sector, productores de café y empleados y 

pensionados del Banco575.

(Q�QRYLHPEUH�GH������FDPELy�VX�LPDJHQ�FRUSRUDWLYD��VX�UD]yQ�VRFLDO�SDVy�D�VHU�BANCAFÉ y se propuso 

PD\RU�FXOWXUD�GH�UHVXOWDGRV�\�PHMRU�DFWLWXG�GH�VHUYLFLR�DO�FOLHQWH��FRQ�HO�¿Q�GH�DIURQWDU�UHWRV�LPSXHVWRV�
por la competencia576.

El 28 de septiembre de 1998 se fusionó BANCAFÉ y CONCASA��DO�UHFLELU�HO�%DQFR�HO��������GH�ODV�
acciones de la corporación de ahorro y vivienda y así lograr el 100% de la participación accionaria. Esta 

unión permitió al Banco ampliar su portafolio de productos y servicios577.

(O� VHFWRU� ¿QDQFLHUR� GXUDQWH� ORV� ~OWLPRV� DxRV� GH� OD� GpFDGD� GH� ORV� QRYHQWD� SDGHFLy� VLWXDFLyQ� GH�
tribulación, conocida como FULVLV�¿QDQFLHUD�GH������������ FDUDFWHUL]DGD�SRU�GL¿FXOWDGHV�FRPR��$OWD�
presencia de activos improductivos, deterioro de la calidad de la cartera, aumento de bienes recibidos 

HQ�SDJR��GH¿FLHQWH�JHVWLyQ�DGPLQLVWUDWLYD��SUHFDULRV�JUDGRV�GH�H¿FLHQFLD�\�H¿FDFLD��UHGXFLGR�JUDGR�GH�
VROLGH]��EDMD�UHODFLyQ�SDWULPRQLR���DFWLYR���DOWRV�JUDGRV�GH�HQGHXGDPLHQWR��DPSOLD�SUHVHQFLD�GH�JDVWRV�
administrativos, negativa o mínima rentabilidad (pérdidas o ganancias exiguas), que fueron más relevantes 

SDUD�ORV�LQWHUPHGLDULRV�¿QDQFLHURV�S~EOLFRV�TXH�SDUD�ORV�SULYDGRV��DOJXQDV�GH�HVWDV�HQWLGDGHV�KHUHGDGDV�
por el Estado durante el anterior período de crisis del sector, década de los ochenta. Este escenario, 

HVWXYR�DFRPSDxDGR�GH�GH¿FLHQWHV�JUDGRV�GH�UHJXODFLyQ�\�DPSOLD�GHSHQGHQFLD�GHO�HQWH�HQFDUJDGR�GH�OD�
supervisión, Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera), del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, que participa en programación, ejecución, evaluación y control de las políticas 

S~EOLFDV�¿QDQFLHUDV�� FUHGLWLFLDV�\�FDPELDULDV��KDFLHQGR�GH� MXH]�\�SDUWH� �DO� LQWHUYHQLU�GLUHFWDPHQWH�HQ�
las decisiones de la Superintendencia Bancaria, Junta Directiva del Banco de la República, FOGAFÍN, 

CISA�\�HQ�MXQWDV�GLUHFWLYDV�GH�EDQFRV�R¿FLDOHV�578.

573 HISTORIA�� >KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@��9HU� WDPELpQ��&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��&2175$/25Ë$�'(/(*$'$�
3$5$� /$� *(67,Ï1� 3ÚBLICA� (� ,167,78&,21(6� ),1$1&,(5$6�� ACERCA DE LA LIQUIDACIÓN DE BANCO CAFETERO. 

Mimeógrafo. CGR, Bogotá, junio de 2005. Sección II, ANTECEDENTES�� /8=�$0e5,&$� &251(-2�� 0$57Ë1� &(/<�<� &$5/26�
$/%(572� 52'5Ë*8(=�� EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Contraloría General República, Bogotá, 2007. 

'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�
574 HISTORIA��>KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�
575 HISTORIA��>KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�
576 HISTORIA�� >KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�� 9HU� WDPELpQ�� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: 

EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO 
CAFETERO (BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�GH�'RFWRU��3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�
GH� OD� LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<� -8/,2�(675$'$��%RJRWi�� ������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��&2175$/25Ë$�
'(/(*$'$� 3$5$� /$� *(67,Ï1� 3ÚBLICA� (� ,167,78&,21(6� ),1$1&,(5$6�� ACERCA DE LA LIQUIDACIÓN DE BANCO 
CAFETERO. Mimeógrafo, Bogotá, junio de 2005. Sección II, ANTECEDENTES.

577 HISTORIA��>KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�
578� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 

PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ)�� 7HVLV� SDUD� RSWDU� DO�
WtWXOR�GH�'RFWRU� �3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU� OD�8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH� OD� LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<�-8/,2�
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De esta situación no fue ajena a BANCAFÉ��TXH� LQGXGDEOHPHQWH�SDGHFLy�GLItFLO� VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD��
6REUH�HVWDV�DÀLFFLRQHV�VH�UH¿ULy�OD�Contraloría General de la República, en los siguientes términos: “En 

1999 alcanza su nivel crítico, sus pasivos totales mostraron crecimiento del 22%, el pasivo pensional 

es del orden de $232.186 millones y su cartera de créditos cayó en 37%, por consiguiente, el Gobierno 

Nacional decide, mediante sucesivas capitalizaciones a través del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras -FOGAFÍN, asumir su propiedad con el 99.9% de las acciones. El monto total de recursos 

públicos invertidos entre 1999 y 2005 en BANCAFÉ para su capitalización fue de $2.95 billones en valor 

presente del año 2006”579.

)UHQWH�D� ORV�KHFKRV�JHQHUDOHV�SDGHFLGD�SRU�HO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��VH�HPLWLy� OD�Ley 510 de 1999, norma 

trascendental que impulsó mayores condiciones a la entrada en el sistema, estableció nuevas medidas, 

DPSOLR�ODV�IDFXOWDGHV�GH�LQWHUYHQFLyQ�GHO�JRELHUQR�QDFLRQDO��PRGL¿Fy�HO�UpJLPHQ�GH�OD�Superintendencia 
Bancaria y FOGAFIN y generó novedosas acciones en relación con el seguro de depósito, el mercado de 

YDORUHV�\�OD�¿QDQFLDFLyQ�GH�OD�YLYLHQGD�GH�ODUJR�SOD]R�

/D�FULVLV�¿QDQFLHUD�SDGHFLGD�HQ�Colombia durante 1998 y 1999 condujo a la intervención estatal sobre el 

VHFWRU�¿QDQFLHUR��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�LPSXOVDU�VROLGH]��VROYHQFLD��FRUUHJLU�GH¿FLHQFLDV�\�PRGHUQL]DU�DO�
VHFWRU�¿QDQFLHUR��6H�FRQVLGHUy��D�GLIHUHQFLD�GH�DÀLFFLRQHV�¿QDQFLHUDV�DQWHFHGHQWHV�GRQGH�OD�EDQFD�SULYDGD�
fue protagónica, que en esta última crisis incidió de manera categórica las condiciones negativas de la 

banca pública. La acción activa del Estado se impulsó mediante diversos instrumentos: Capitalizaciones, 

adquisiciones, liquidaciones, fusiones, marchitamientos, escisiones, privatizaciones.

En septiembre de 1999, el BANCO CAFETERO (BANCAFÉ) fue vendido por el Fondo Nacional del Café 

al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (FOGAFÍN), que logró el 99.9% de la propiedad 

(0.1% restante correspondía a funcionarios y pensionados del Banco, comercializadoras y exportadoras 

de café y la asociación de pensionados del Banco), mediante capitalización por $587 millardos, del total 

de $887 millones autorizado por el gobierno, para que la cifra restante se inyectara en julio de 2000. Se 

constituyó capital garantía en cuantía de $250.000 millones, con el propósito de promover la vinculación 

del capital privado580.

Asimismo, se vendieron activos improductivos a CISA por $6 millardos y se recibieron activos y pasivos 

provenientes de otros bancos públicos (BCH y BANESTADO, respectivamente en proceso de liquidación 

y marchitamiento). El proceso de depuración sumó $2,2 billones581.

Luego del fortalecimiento y capitalización de BANCAFÉ, se procedió a su reestructuración administrativa 

\�¿QDQFLHUD�� 3DUD� HOOR� HQ� HO� ������FOGAFÍN� FRQWUDWy�PHGLDQWH� HVTXHPD�GH� XQLyQ� WHPSRUDO� �8��7.) 
FRQVWLWXLGD�SRU�ODV�¿UPDV BNP PARIBAS (Francia) - CORFIVALLE (Colombia���FRQ�HO�¿Q�GH�YDORUDU��
comercializar y prestar servicio de asesoría en el diseño de estrategias en la enajenación de la participación 

del Estado en BANCAFÉ582.

Según el CONPES�� D� HQHUR� GH� ����� ORV� FRVWRV� GHO� VDQHDPLHQWR� ¿VFDO� GH�BANCAFÉ� HUDQ�� ���������
PLOODUGRV�HQ�DSRUWHV�GH�FDSLWDO���������PLOODUGRV�HQ�YHQWD�GH�FDUWHUD�LPSURGXFWLYD�\�ELHQHV�UHFLELGRV�HQ�
pago por Central de Inversiones S. A. (CISA) y suscripción de capital garantía por $250 millardos por 

FOGAFIN, cifras corroboradas por la Contraloría General de la República583.

(675$'$��%RJRWi�� ������ &2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��',5(&&,Ï1�'(�(678',26� 6(&725,$/(6�'(�/$�
&2175$/25Ë$�'(/(*$'$�'(�*(67,Ï1�3ÚBLICA E� ,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��³LA BANCA PÚBLICA COLOMBIANA: 
DE LA CRISIS FINANCIERA DE 1998-1999 A LOS DÍAS RECIENTES” en REVISTA ECONOMÍA COLOMBIANA��HGLFLyQ�1RV�����������
%RJRWi��VHSWLHPEUH�D�GLFLHPEUH�GH�������3��

579� /8=�$0e5,&$� &251(-2�� 0$57Ë1� &(/<�<� &$5/26�$/%(572� 52'5Ë*8(=�� EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE 
GRANBANCO��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3�����'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�

580 HISTORIA�� >KWWS���\�PLEDQFDIH�QVI@�� -25*(�$8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO 
(BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�GH�'RFWRU��3K��'���HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�OD�8��([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH�LQYHVWLJDFLyQ��
$/(;(<�-8/,2�(675$'$��%RJRWi�������

581 DOCUMENTO CONPES 3214 de 2003.

582 Ver: CONPES 3340 del 7 de marzo de 2005.
583 Documento CONPES 3214 de 2003.� &2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� &2175$/25Ë$� '(/(*$'$� 3$5$� /$�
*(67,Ï1� 3ÚBLICA� (� ,167,78&,21(6� ),1$1&,(5$6�� ACERCA DE LA LIQUIDACIÓN DE BANCO CAFETERO. Mimeógrafo, 
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(O� VDQHDPLHQWR�ÀQDQFLHUR�\� OD� UHHVWUXFWXUDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�GH�BANCAFÉ tuvieron como designio 

ORJUDU�VX�YLDELOLGDG�ÀQDQFLHUD�SDUD�HMHUFHU�VX�YHQWD��DFRUGH�FRQ�ORV�DFXHUGRV�ÀUPDGRV�FRQ�HO�FMI y dado 

que la inversión efectuada por FOGAFIN debía ser de carácter transitorio. Para cumplir estos designios, 

VH�GLVHxy�SURJUDPD�GH�YHQWD�HVWLSXODGR�HQ�OD�Ley 226 de 1953.

&RQ�EDVH�HQ�HO�SURFHVR�GH�VDQHDPLHQWR��OD�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�BANCAFÉ�SURJUHVy�HQ�HO�SHUtRGR������
D������

�� De diciembre de 1999 a diciembre de 2002 sus activos incrementaron de $5.1 billones a $5.7 billones, 
sus pasivos aumentaron de $4.5 billones a $5.5 billones y su patrimonio disminuyó de $539 millardos 
a $180 millardos.

�� FOGAFIN constituyó capital garantía por $250 millardos584.

�� 3DVy�GH� WHQHU�SpUGLGDV�VXSHULRUHV�D������PLOODUGRV�HQ������D�REWHQHU�EHQHÀFLRV�SRU�HQFLPD�GH�
$5.700 millones en 2002. No obstante, estos esfuerzos fueron exiguos frente al dinamismo exhibido 
SRU�HO�FRQVROLGDGR�GHO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR585.

�� 6XV�LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV�PRVWUDURQ�SHUVLVWHQWH�PHMRUtD��'H�WHQHU�SDWULPRQLR�WpFQLFR�QHJDWLYR�HQ�
marzo de 1999 pasó a indicador de solvencia de 14.25% en 2002, producto de capitalizaciones y 
venta de activos. Asimismo, igual período el indicador calidad de cartera evolucionó, pasó de 3.5% 
a 4.3%, y la cobertura de cartera vencida pasó de 46% a 137%586.

�� El índice de rendimiento económico también mejoró, de -6.6% en 2000 a 0.09% en 2002. La 
rentabilidad patrimonial pasó de ampliamente negativa a positiva, por aumentos en ingresos 
diferentes a intereses y reducción de costos administrativos y gastos por intereses.

�� El patrimonio de BANCAFÉ era minúsculo frente la amplia proporción de sus activos, como se 
expresó. Fue eminente su capitalización. Se proyectó los requerimientos de capitalización a cerca 
de $200 millardos.

 En consecuencia, BANCAFÉ�PHMRUy� VX� VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD��1R� REVWDQWH�� QR� VH� FRPSDGHFtD� FRQ� HO�
SURJUHVR�REVHUYDGR�SRU�OD�WRWDOLGDG�GHO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��(UD�QHFHVDULR�GLVHxDU�HVWUDWHJLDV�SDUD�DXPHQWDU�
sus ganancias, reducir sus costos de operación y fortalecer su patrimonio.

Durante la primera administración del presidente Álvaro Uribe Vélez���������������VH�LPSXOVy�HO�Plan 
Nacional de Desarrollo ´Hacia un Estado Comunitarioµ�� FRQVDJUDGR�PHGLDQWH�Ley 812 de 2003. La 

política pública sobre banca estatal de primer piso fue convenida con el Fondo Monetario Internacional 
�FMI�587 y consistió en mantener un solo banco estatal, el Banco Agrario, que implicaría privatizar, 

fusionar, marchitar o liquidar otros bancos públicos, BANCAFÉ y GRANAHORRAR.

El documento CONPES 3214 de 2003 reiteró la conveniencia de vincular patrimonio privado a 

Bogotá, junio de 2005. Sección II, ANTECEDENTES��/8=�$0e5,&$�&251(-2��0$57Ë1�&(/<�<�&$5/26�$/%(572�52'5Ë*8(=��
EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�
contraloriagen.gov.co].

584� 6H� FRQVXOWy�� -25*(�$8*8672�*ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
SOBRE PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�
WtWXOR�GH�'RFWRU��3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�8��([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH�LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��%RJRWi��
������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$. VALORACIÓN DE BANCAFÉ. Contraloría Delegada para Gestión Pública e 

,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV��'LUHFFLyQ�(VWXGLRV�6HFWRULDOHV��0LPHyJUDIR��&*5��%RJRWi��������/8=�$0e5,&$�&251(-2��0$57Ë1�&(/<�<�
&$5/26�$/%(572�52'5Ë*8(=��EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Id.

585� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL�� ,G�� &2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$. VALORACIÓN DE BANCAFÉ. ,G�� /8=�$0e5,&$�
&251(-2��0$57Ë1�&(/<�<�&$5/26�$/%(572�52'5Ë*8(=��EVALUACIÓN DE PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Id.

586� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL�� ,G�� &2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$. VALORACIÓN DE BANCAFÉ. ,G�� /8=�$0e5,&$�
&251(-2��0$57Ë1�&(/<�<�&$5/26�$/%(572�52'5Ë*8(=��EVALUACIÓN DE PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Id.

587�0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3ÚBLICO�<�%$1&2�'(�/$�5(3Ò%/,&$. ACUERDO STAND BY DE COLOMBIA CON 
EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Minhacienda y Banco de la República, Bogotá, 2 de diciembre de 2002. CÉSAR GIRALDO. 

EL ACUERDO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL: UN AJUSTE QUE LLEVARÁ A LA ECONOMÍA AL COLAPSO��>�ZZZ�
GHVOLQGH�RUJ�FR�@�
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BANCAFÉ. Facultó a FOGAFIN�SDUD�FRQYHQLU�HVWXGLR�WpFQLFR��FRQ�EDVH�HQ�WUHV�RSFLRQHV��(QDMHQDFLyQ�
SDUFLDO�GH�DFFLRQHV�D�LQYHUVLRQLVWDV�HVWUDWpJLFRV��YHQWD�GH�RWUD�SDUWH�D�SHTXHxRV�LQYHUVLRQLVWDV�\�DWUDFFLyQ�
de socio estratégico, como Corporación Financiera Internacional��GHO�Banco Mundial���R�SDFWDU�FUpGLWR�
o garantía parcial para su capitalización. En todas estas disyuntivas se desligaría el pasivo pensional, para 

ser asumido por la Nación588.

Con la suscripción del documento CONPES 3239�GHO����GH�DJRVWR�GH�������QRPLQDGR�´(VWUDWHJLD�GH�
vinculación de capital privado y democratización de BANCAFÉµ��VH�LPSODQWy�HO�SURFHVR�GH�HMHFXFLyQ�GH�
la privatización del banco en dos etapas:

�� Ampliación del capital social, mediante emisión primaria del equivalente del 55% de las acciones 
prevalecientes, para ser ofrecidas a inversionistas estratégicos, que lograrían el control del Banco. 
Esta fase se sustentó en algunos actos precedentes. La Asamblea de Accionistas de BANCAFÉ 
autorizó el 6 de noviembre de 2003 ofrecer 5.9 billones de acciones589. El desarrollo de esta etapa 
debería culminarse en diciembre de 2003. Se promovió aislar del balance de BANCAFÉ los efectos 
del pasivo por pensiones, acorde con lo precisado por el CONPES 3214 de enero 9 de 2003. De 
otro lado, el Decreto 3051 de 2003 autorizó a FOGAFÍN para asumir pasivos contingentes de 
LQVWLWXFLRQHV� ÀQDQFLHUDV� HQ� GRQGH� HO� (VWDGR� GLVSRQH� ���� R�PiV� GH� OD� DOtFXRWD� R� SDUWLFLSDFLyQ�
accionaria (propiedad estatal).

�� FOGAFÍN debía cumplir con precepto de índole democrático que procura favorecer a trabajadores 
\� VXV� RUJDQL]DFLRQHV��$Vt�� OD� HQDMHQDFLyQ� GH� VX� SURSLHGDG� HQ� HQWLGDGHV� ÀQDQFLHUDV� GHEHUiQ� VHU�
RIUHFLGDV�FRQ�SUHODFLyQ�D�EHQHÀFLDULRV�HVSHFtÀFRV�VHxDODGRV�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�&DUWD�3ROtWLFD�
y el artículo 3 de la Ley 226 de 1995590 y, de no existir oferta de ellos o cobertura total, podrán 
participar en su compra cualquier postor en la proporción pertinente. El precio de venta deberá ser 
ÀMDGR�SRU�HO�PHUFDGR��FRQ�UHQWDELOLGDG�DWUDFWLYD�IUHQWH�D�RWUDV�DOWHUQDWLYDV�GHO�HQWRUQR��6H�SURJUDPy�
que las acciones serían demandadas por inversionistas estratégicos en los dos años siguientes.

En el 2003 para promover su privatización�VH�FRQWUDWy�XQLyQ�WHPSRUDO��8��7.) constituida por CREDIT 
SUISSE (Suiza), FIRST BOSTON BANK LLC (Estados Unidos) e INVERLINK S. A. (Colombia), con el 

¿Q�GH�GLVHxDU�HVWUDWHJLDV�GH�FDSLWDOL]DFLyQ��YDORUDU�D BANCAFÉ y orientar el proceso de enajenación, 

apoyado en las recomendaciones del documento CONPES No. 3214 del 9 de enero de 2003. Sus 

resultados fueron: Valoración del banco y apoyo en el proceso de incorporación de capital privado, que 

fracasó porque no se presentó proponente para la compra a FOGAFÍN.

El proceso de valoración se ejerció acorde con diferentes métodos, tomando como referente los 

procedimientos emprendidos por la unión temporal CREDIT SUISSE FIRST BOSTON LLC (CSB) e 

INVERLINK S. A. Las fases y pautas llevadas a cabo fueron: 1) Obtención de información de la Entidad 

y del entorno591. 2) Análisis del sector, del negocio y de su organización. 3) Examen sobre situación 

¿QDQFLHUD592�����3UR\HFFLRQHV�HFRQyPLFDV�����&iOFXOR�GHO�YDORU�GH�BANCAFÉ.

2.2 ANÁLISIS FINANCIERO

Es menester insistir que el patrimonio de BANCAFÉ estaba soportado por el capital garantía proporcionado 

por FOGAFÍN en cifra de $250.000 millones.

/DV�VLJXLHQWHV�FRQVLGHUDFLRQHV�VH�HIHFWXDURQ�FRQ�EDVH�HQ�ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�D�GLFLHPEUH�GH�������
FLIUDV�R¿FLDOHV�GH�OD�Superintendencia Bancaria.

588�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�³+$&,$�81�(67$'2�&2081,7$5,2´��/H\�����GH�
2003.

589 Diario LA REPÚBLICA, noviembre 7 de 2003.

590 Fueron destinatarios exclusivos de condiciones especiales los siguientes actores de la Entidad objeto de privatización y de las entidades 

GRQGH�HVWD�SDUWLFLSDED�GH�PDQHUD�PD\RULWDULD��7UDEDMDGRUHV�DFWLYRV��SHQVLRQDGRV��DQWLJXRV�WUDEDMDGRUHV��FXDQGR�QR�KD\DQ�VLGR�GHVYLQFXODGRV�
con justa causa), asociaciones de empleados o antiguos empleados, sindicatos de trabajadores, federaciones y confederaciones de sindicatos, 

IRQGRV�GH�HPSOHDGRV��IRQGRV�PXWXRV�GH�LQYHUVLyQ��IRQGRV�GH�FHVDQWtDV�\�GH�SHQVLRQHV�\�HQWLGDGHV�FRRSHUDWLYDV��GH¿QLGDV�SRU�OD�OHJLVODFLyQ�
591 Obtenida de FOGAFÍN, Contraloría General de la República y Superintendencia Bancaria (luego Financiera).
592 Se tomó como base el período 1995 a 2003.
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En activos totales, BANCAFÉ ocupaba el tercer puesto en el sistema bancario, $6.9 billones (solo superado 

por BANCOLOMBIA -$13.8 billones- y BANCO DE BOGOTÁ��������ELOORQHV����HUD�HO�PiV�VLJQL¿FDWLYR�GH�
OD�EDQFD�S~EOLFD�GH�SULPHU�SLVR���������BANAGRARIO -$6.1 billones- y GRANAHORRAR -$3.7 billones-).

Las inversiones de BANCAFÉ eran representativas: $3.6 billones, superior a su cartera de créditos 

productiva ($2.6 billones). Empero, debían afectarse para atender su pasivo pensional.

BANCAFÉ ostentaba satisfactorios indicadores de calidad de cartera, provisiones y castigos. Preocupaba 

OD�SURSRUFLyQ�GHO�JDVWR�RSHUDFLRQDO�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�PDUJHQ�¿QDQFLHUR�EUXWR��TXH�H[FHGtD�GHO������
PX\�VXSHULRU�DO�SURPHGLR��\�ORV�tQGLFHV�GH�UHQWDELOLGDG�GH�DFWLYRV��52$��UHQWDELOLGDG�DFWLYRV��������\�
UHQWDELOLGDG�GHO�SDWULPRQLR��52(��UHQWDELOLGDG�SDWULPRQLR���������

Luego del proceso de saneamiento al que debió someterse BANCAFÉ�SRU�OD�FULVLV�GHO�VHFWRU�¿QDQFLHUR��
pérdidas acumuladas en términos nominales de $779 millardos en el lapso 1998-2000, los indicadores 

HYROXFLRQDURQ�IDYRUDEOHPHQWH��6LQ�HPEDUJR��OD�UHODFLyQ�JDVWRV�RSHUDFLRQDOHV�IUHQWH�DO�PDUJHQ�¿QDQFLHUR�
bruto era la menor del sistema y los índices de rentabilidad eran inferiores al promedio del sistema 

EDQFDULR��$�FRQWLQXDFLyQ�VH�SUHVHQWDQ�ODV�SULQFLSDOHV�FLIUDV�¿QDQFLHUDV�GH�BANCAFÉ con base en los 

HVWDGRV�¿QDQFLHURV�D�GLFLHPEUH�GH�������WRPDQGR�FLIUDV�GH�OD�Superintendencia Bancaria.

BANCO CAFETERO: ACTIVOS TOTALES (Millones de pesos)

CONCEPTO ',&���� PARTICIPACIÓN

$&7,926�727$/(6 ����������� �������
ACTIVOS PRODUCTIVOS ����������� ������
��,19(56,21(6 ����������� ��������
��&$57(5$ ����������� ��������
��27526�$&7,926�352'8&7,926 �������� �������
ACTIVOS IMPRODUCTIVOS ��������� �����
��&$57(5$�9(1&,'$ �������� �������
��&8(17$6�325�&2%5$5 �������� �������
��%,(1(6�5(&,%,'26�(1�3$*2� �������� �������
ACTIVOS LÍQUIDOS NO RENTABLES ��������� �����
ACTIVOS FIJOS �������� �����
OTROS ACTIVOS ��������� �����
PROVISIONES �������� �������

Fuente: Superintendencia Bancaria. Estados Financieros Banco Cafetero. No incluye capital garantía.

BANCO CAFETERO: PASIVOS Y PATRIMONIO (Millones de $)

CONCEPTO ',&,(0%5(��� PARTICIPACIÓN

3$6,92�<�3$75,021,2 ����������� �������
PASIVOS ����������� ������
��5HFXUVRV�GHO�0HUFDGR ����������� ��������
    Sin Costos Financieros ����������� ��������
    Con Costos Financieros ����������� ��������
��5HFXUVRV�%DQFR�5HS~EOLFD�\�)*,) ��������� ��������
��2WURV�3DVLYRV ��������� ��������
PATRIMONIO ��������� �����

Fuente: Superintendencia Bancaria. Estados Financieros Banco Cafetero. No incluye capital garantía.
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BANCO CAFETERO: ESTADO DE RESULTADO (Millones de $)

CONCEPTO 'LF���� ��,QJUHVRV ��3DWULPRQLR ��$FWLYRV
A. INGRESOS OPERACIONALES ����������� ������� ������� ������
B. EGRESOS OPERACIONALES ����������� ������ ������� ������
&��0$5*(1�23(5$&,21$/��$²%� �������� ����� ������ �����
'��27526�,1*5(626�1(726 ��������� ������ ������ �����
E. GASTOS NO OPERACIONALES �������� ����� ����� �����
*��%(1(),&,26�%58726��&���'���(� ��������� ������ ������ �����
I. PROVISIÓN IMPORENTA ������� ����� ����� �����
J. BENEFICIO NETO ��������� ������ ������ �����

Fuente: Superintendencia Bancaria. Estados Financieros Banco Cafetero. No incluye capital garantía.

2.3 PROYECCIONES ECONÓMICAS593

Se efectuaron proyecciones de las principales variables económicas, con el propósito de determinar 

el valor comercial de las acciones de BANCAFÉ��6H�LQFOX\HURQ��HQWUH�RWUDV�YDULDEOHV��LQÀDFLyQ�\�WDVD�
de interés en diferentes modalidades, interna y externa, devaluación real y nominal y crecimiento del 

SURGXFWR�LQWHUQR�EUXWR�UHDO�\�FRUULHQWH��6H�HIHFWXDURQ�FiOFXORV�SDUD�HO�SHUtRGR������D�������7RPDQGR�
como base la siguiente información:

�� 3DUD�LQÁDFLyQ�SURPHGLR��SULPH�UDWH��OLERU��GHYDOXDFLyQ�SURPHGLR�QRPLQDO�VH�XWLOL]DURQ�SUR\HFFLRQHV�
RÀFLDOHV�GHO�'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ�������D�������\��FRQ�EDVH�HQ�HOODV��VH�SUR\HFWDURQ�
cifras de 2007 a 2009594.

�� Para proyectar DTF, TES, devaluación real y PIB corriente se tomaron cálculos con base en cifras 
RÀFLDOHV�GH�OD�'LUHFFLyQ�GH�(VWXGLRV�6HFWRULDOHV�GH�OD�&RQWUDORUtD�'HOHJDGD�SDUD�OD�*HVWLyQ�3~EOLFD�
e Instituciones Financiera de la Contraloría General de la República.

�� Para proyectar el PIB real se utilizaron cifras del Departamento Nacional de Planeación595.

�� La tasa de descuento se calculó con base en los costos de recursos propios aportados por los 
DFFLRQLVWDV��GHÀQLGD�SRU�WDVD�OLEUH�GH�ULHVJR�PiV�SULPDV�SRU�ULHVJR�\�OLTXLGH]��GDGR�TXH�%$1&$)e�
no cotizaba en bolsa596. La tasa de descuento fue la tasa de oportunidad que el inversionista esperaba 
de sus dividendos597.

593� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�GH�
'RFWRU��3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��
%RJRWi��������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$. VALORACIÓN DE BANCAFÉ. Contraloría Delegada para la Gestión 

3~EOLFD�H�,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV��'LUHFFLyQ�GH�(VWXGLRV�6HFWRULDOHV��PLPHyJUDIR��%RJRWi��������/8=�$0e5,&$�&251(-2��0$57Ë1�
&(/<�<� &$5/26�$/%(572� 52'5Ë*8(=�� EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Contraloría General de la 

5HS~EOLFD��%RJRWi��������>KWWS���ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�
594�9HU��'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��³PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: HACIA UN ESTADO COMUNITARIO”. 

/H\� ���� GH� ������'13�� %RJRWi�� ������ -25*(�$8*8672�*ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO 
(BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO� WtWXOR�GH�'RFWRU� �3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU� OD�8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH� OD�
LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��%RJRWi��������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$� “EVALUACIÓN PROYECTO 
DE LEY POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: HACIA UN ESTADO COMUNITARIO”, presentado al 

&RQJUHVR�GH� OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��PDU]R�GH�������0LPHyJUDIR��/8=�$0e5,&$�&251(-2��0$57Ë1�&(/<�<�&$5/26�$/%(572�
52'5Ë*8(=��EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Id.

595�9HU��'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��³BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: HACIA UN ESTADO 
COMUNITARIO”. PND, Bogotá, enero 2003.

596 LUIS FERNANDO RICO. ¿CUÁNTO VALE MI EMPRESA? Alfa omega y Cesa, Bogotá, 2003.

597 La tasa de descuento utilizada para empresas industriales y comerciales es el costo promedio ponderado del capital. Equivalente al costo 

individual de los componentes de la estructura de capital de la empresa, deuda a largo plazo y capital. Cuando se trata de sociedades anónimas 

inscritas en mercado de valores, se utilizan otros modelos, como valoración de activos CAPM (Capital Asset Pricing Model).
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2.3.1 PROYECCIONES ESTADOS FINANCIEROS598

&RQ� EDVH� HQ� OD� VLWXDFLyQ� ¿QDQFLHUD� GH�BANCAFÉ en el período abril de 1995 a agosto de 2003, se 

FDOFXODURQ�SULQFLSDOHV�YDULDEOHV�GH�VX�EDODQFH�JHQHUDO�\�HVWDGR�GH�UHVXOWDGR��LQGLFDGRUHV�¿QDQFLHURV�\�
cuentas del Plan Único de Cuentas del Sistema Financiero para el lapso de 2003 a 2009. Se examinó 

FXPSOLPLHQWR�GH�QRUPDV�OHJDOHV��FRPR�HQFDMH��PDUJHQ�GH�VROYHQFLD��UHVHUYD�OHJDO��HQWUH�RWURV��7DPELpQ��
VH�FXDQWL¿Fy�ULHVJR�GHO�PHUFDGR�GH�LQYHUVLRQHV�

2.3.2 VALORACIÓN DE BANCAFÉ599

Para efectos de calcular el valor comercial de Bancafé se recurrió a tres métodos, a saber: Valor presente 

GHO�ÀXMR�GH�GLYLGHQGRV��YDORU�SDWULPRQLDO�DMXVWDGR�\�P~OWLSORV�GH�FRWL]DFLyQ�

2.3.2.1 VALOR PRESENTE DEL FLUJO DE FONDO

6H�SDUWH�GH�OD�SUHPLVD�TXH�ORV�LQYHUVRUHV�HYDO~DQ�ODV�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�VREUH�OD�EDVH�GH�GLYLGHQGRV�
líquidos que presumen obtener. Así, se efectuó análisis de sensibilidad en tres escenarios600:

�� (VFHQDULR����1R�VH�FDSLWDOL]D�\�VH�PDQWLHQH�FDSLWDO�JDUDQWtD�\�SDVLYR�SHQVLRQDO601.

�� (VFHQD����&DSLWDOL]DFLyQ�LJXDO�DO�FDSLWDO�JDUDQWtD�����������PLOORQHV���HO�(VWDGR�DVXPH�SDVLYR�SRU�
pensiones602.

�� (QWRUQR� ��� FDSLWDOL]DFLyQ� SRU� ���������PLOORQHV�� VH� SUHVFLQGH� GHO� FDSLWDO� JDUDQWtD� \� GHO� SDVLYR�
pensional, se acompaña de gestión comercial agresiva603.

La valoración de BANCAFÉ� VH� SUR\HFWy� HQ� UDQJR� GH� ����� D� �����PLOODUGRV�� FRQ� SUHFLR� LQWHUPHGLR�
de $369 millardos para el escenario 1. Inversión por esta cifra aunado al retiro del pasivo pensional, 

LQFUHPHQWD�HO�DYDO~R�HQ�������\��������HVFHQDULRV����SUHFLR�LQWHUPHGLR�GH������PLOODUGRV��\����SUHFLR�
intermedio de $630 millardos) frente al 1. Se concluiría que no hay redención total de la capitalización, 

TXH�MXVWL¿FDUtD�YHQGHU�D�BANCAFÉ sin capitalizarlo.

La política de emitir acciones equivalentes al 55% de la propiedad para ser ofrecidas a inversionistas 

implicaría negociación próxima a $127 millardos, según valor contable, patrimonio proyectado a 

diciembre de 2003, dado que el avalúo comercial tiene como base el capital garantía. La enajenación 

GHO�����UHVWDQWH�GH�DFFLRQHV�GH�BANCAFÉ, indiferente del precio, solo genera recursos a FOGAFÍN.

598� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL��2S�FLW��&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��VALORACIÓN DE BANCAFÉ��2S�FLW��/8=�$0e5,&$�
&251(-2��0$57Ë1�&(/<�<�&$5/26�$/%(572�52'5Ë*8(=��EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Contraloría 

*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������GLVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�
599� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 

PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�
GH�'RFWRU��3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�OD�8��([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��%RJRWi��
������&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$. VALORACIÓN DE BANCAFÉ. Contraloría Delegada para la Gestión Pública e 

,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV��'LUHFFLyQ�GH�(VWXGLRV�6HFWRULDOHV��PLPHyJUDIR��%RJRWi��������/8=�$0e5,&$�&251(-2��0$57Ë1�&(/<�<�
&$5/26�$/%(572�52'5Ë*8(=��EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE GRANBANCO. Id.

600  
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Donde: VPD = Valor presente del flujo de dividendos, FCD = Flujo de caja de dividendos, Pt = Valor de continuidad, también denominado valor 
terminal, r  = Tasa de descuento, g = Tasa de crecimiento a perpetuidad de los dividendos, t – 1 = Período anterior, t = Período actual.

601 Además, se consideraron los siguientes supuestos: Las ganancias se asignan a cubrir pérdidas acumuladas y el excedente a atender reserva 

legal, a partir de 2005 se distribuyen dividendos por el equivalente al 90%, el saldo de colocaciones netas crece en términos reales 2,7% anual 

\�SDUWLFLSD�FRQ�HO�������GH�ORV�DFWLYRV�HQ������
602�6XSXHVWRV��&UHFLPLHQWR�UHDO�GH������DQXDO�HQ�VDOGR�GH�FDUWHUD�QHWD�\�SDUWLFLSD�������HQ�ORV�DFWLYRV�HQ�������XVR�GH�EHQH¿FLRV� LJXDO�D�

anterior escenario.

603 Supuestos: 7,2% de aumento real anual de la cartera, participación en 2009 del 65,6% de los activos, no se afecta el grado de solvencia 

UHTXHULGR��VH�PDQWLHQH�OD�SROtWLFD�GH�EHQH¿FLRV�
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2.3.2.2 VALOR PATRIMONIAL AJUSTADO

Este método analiza el conjunto de activos y pasivos acorde con los precios del mercado, para determinar 

HO�YDORU�SDWULPRQLDO�DMXVWDGR�GH�OD�HQWLGDG�HQ�FRQVLGHUDFLyQ��6H�HVWLPDURQ�YDULDEOHV�¿QDQFLHUDV��FRPR�
activos, provisiones, pasivos y contingencias. Se procura determinar precio mínimo de venta.

En activos se valoraron: Disponible, fondos interbancarios vendidos y pactos en reventa, inversiones, 

cartera, cuentas por cobrar, aceptaciones y derivados, bienes realizables, propiedades y equipo, otros 

activos.

En pasivos se evaluaron: Depósitos y exigibilidades, fondos interbancarios comprados y pactos en 

recompra, ttWXORV� GH� LQYHUVLyQ� HQ� FLUFXODFLyQ, cuentas por pagar, pasivos estimados y provisiones, 

procesos penales, otros pasivos.

El valor patrimonial ajustado, excluyendo capital garantía, fue proyectado en $307.8 millardos al cierre 

del período 2002���.

2.3.2.3 MÚLTIPLOS DE COTIZACIÓN

(VWH�PpWRGR�YDORUD�D�OD�HPSUHVD�DO�FRQIURQWDU�FRQ�RWUDV�ÀUPDV�FRPSDUDEOHV��GH�FXDOLGDGHV�DQiORJDV��TXH�
FRWL]DQ�HQ�HO�PHUFDGR�GH�YDORUHV��6H�FDOFXODQ�UDWLRV��P~OWLSORV���SDUD�DSUHFLDU�OD�UHODFLyQ�HQWUH�HO�DYDO~R�
GH�FDGD�HPSUHVD�\�VX�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD��(VWH�tQGLFH�HV�FRQIURQWDGR�FRQ�HO�UHVXOWDGR�ÀQDQFLHUR�GH�OD�
HQWLGDG�REMHWR�GH�YDORUDFLyQ��&RQVLVWH�HQ�HVWLPDFLyQ�FRPSDUDWLYD605.

(VWH�SURFHGLPLHQWR�PHWRGROyJLFR�FRPSUHQGH�GLIHUHQWHV�SDVRV��$QiOLVLV�GH�HPSUHVD�REMHWLYR��VHOHFFLyQ�\�
examen de entidades confrontables, escogencia y determinación de múltiplos de cotización, adaptación 

GH�UHVXOWDGRV�D�HPSUHVD�REMHWLYR�\�VHOHFFLyQ�GH�UDQJR�GH�YDORUDFLyQ�SDUD�HPSUHVD�REMHWLYR�

Para examinar la empresa objeto se evalúan e interpretan diferentes aspectos y variables. Se resaltan:

�� 'H�tQGROH�LQWHUQR��(YROXFLyQ�KLVWyULFD��DQiOLVLV�GH�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�GHVSOHJDGD��QDFLRQDOLGDG��
SDtVHV� \� PHUFDGRV� GRQGH� RSHUD�� HVWUXFWXUD� GH� SURSLHGDG�� HVWDGRV� ÀQDQFLHURV�� HVWUXFWXUD� \�
organización administrativa, gestión empresarial, políticas corporativas y de mercado, alianzas 
estratégicas, participaciones en otras empresas, entre otros aspectos.

�� 'H�FDUiFWHU�JHQHUDO��3HFXOLDULGDGHV�GHO�VHFWRU�HFRQyPLFR�GRQGH�VH�GHVHQYXHOYH��PDUFR�OHJDO��WLSR�
de mercado, restricciones, competidores, posicionamiento, proveedores, clientes, precios, costos, 
HWF����REVHUYDFLyQ�GH�HVWDGtVWLFDV�GHO�PHUFDGR��HVWDGRV�ÀQDQFLHURV�GH�HQWLGDGHV�FRPSHWLGRUDV��HQWUH�
otros elementos.

Es indispensable que las entidades seleccionadas coticen en el mercado de valores. Se debe observar 

homogeneidad en las entidades consideradas, como: Idéntica actividad económica, negocios o productos 

D¿QHV��GRPLFLOLRV�\�RSHUDFLRQHV�HQ�HO�PLVPR�HQWRUQR�JHRJUi¿FR��VLPLODUHV�HVWUXFWXUDV�DGPLQLVWUDWLYDV�
\�¿QDQFLHUDV��DQiORJRV�UHVXOWDGRV�HFRQyPLFRV��EHQH¿FLRV�R�SpUGLGDV��UHQWDELOLGDG���VHPHMDQWH�VLWXDFLyQ�
competitiva, equivalente grado de integración vertical, similar estructura y volumen de gastos en 

investigación, semejantes desarrollos y mercados, entre otros aspectos comunes. Con frecuencia se 

GL¿FXOWD�HQFRQWUDU�¿UPDV�TXH�FXPSODQ�OD�PD\RUtD�GH�DVSHFWRV�D�FRPSDUDU��DVt�VH�HMHUFHQ�FULWHULRV�WpFQLFRV�
de eliminación y la muestra normalmente se reduce al mínimo. Se revisan variables y se constituyen 

indicadores para efectuar las comparaciones606.

604� (Q� HVWD� FXDQWL¿FDFLyQ� VH� LQFOX\HQ� SURYLVLRQHV� \� DPRUWL]DFLRQHV� DGLFLRQDOHV� QR� MXVWL¿FDGDV� SRU� �������� millones, menos traslado de 

provisiones por $9.773 millones para otras contingencias, según Acta de Junta Directiva No. 029 de octubre 22 de 2002.
605�&5,67,1$�%$'(1(6��-26e�0$5Ë$�6$1726��3$%/2�)(51È1'(=��INTRODUCCIÓN A LA VALORACIÓN DE EMPRESAS POR 

EL MÉTODO DE LOS MÚLTIPLOS DE COMPAÑÍAS &203$5$%/(6��1RWD�7pFQLFD���,(6(��8QLYHUVLGDG�GH�1DYDUUD��3DPSORQD��PD\R�
de 1999.

606�/RV�LQGLFDGRUHV�PiV�UHOHYDQWHV�\�DGRSWDGRV�FRQ�PD\RU�DVLGXLGDG��VRQ�����%HQH¿FLR�HIHFWLYR��*DQDQFLD�QHWD�DGLFLRQDGD�FRQ�DPRUWL]DFLRQHV�\�
GHSUHFLDFLRQHV�����%HQH¿FLR�QHWR��*DQDQFLD�GHGXFLGRV�LPSXHVWRV��LQJUHVRV�PHQRV�FRVWRV�PHQRV�WULEXWRV������%HQH¿FLR�SRU�DFFLyQ��*DQDQFLD�
QHWD�WRWDO�GLYLGLGD�SRU�Q~PHUR�GH�DFFLRQHV��UHQGLPLHQWR�PHGLR������&DSLWDOL]DFLyQ�%XUViWLO��&%���3UHFLR�GH�FRWL]DFLyQ�GH�OD�DFFLyQ�HQ�EROVD�
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932

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

Los índices elaborados para las entidades que sirven de referente se multiplican por cifras de la empresa 

a valorar, para determinar el guarismo o rango esperado.

/RJUDGDV�ODV�FXDQWtDV�SDUD�OD�HPSUHVD�REMHWLYR��VH�UHFRPLHQGD�VHJXLU�SDVRV�VXFHVLYRV��*UDÀFDU�FXDQWtDV�
REWHQLGDV�SDUD�VHOHFFLRQDU�UDQJR�GH�HVWLPDFLyQ�ÀQDO��DMXVWDVH�DO�P~OWLSOR�PER �Price Earnings Ratio, 

SUHFLR�GH�PHUFDGR�GH�OD�DFFLyQ���JDQDQFLD�SRU�DFFLyQ���SDUD�HPSUHVDV�TXH�RSHUDQ�HQ�GLIHUHQWHV�SDtVHV��VH�
debe consultar PER UHODWLYR��DQDOL]DU�UHVXOWDGRV�GH�RWURV�tQGLFHV�SDUD�LQWHUSUHWDU�GHSUHFLDFLyQ��REVHUYDU�
factores cíclicos, entre otros aspectos que depuran las distorsiones derivados del PER en los resultados. 

Se debe examinar la valoración con criterios técnicos.

Para valorar a BANCAFÉ mediante el método de múltiplos de cotización se consideraron los siguientes 

aspectos:

�� Se escogió muestra estadística de entidades comparables con BANCAFÉ. La muestra se redujo a 
bancos que operan en Colombia, vigilados por la Superintendencia Bancaria, no importando si 
su capital fuese nacional o extranjero. Otro requisito fue cotizar en mercado de valores el 31 de 
Diciembre de 2002, que redujo la muestra a 11 bancos607.

�� 6H� DQDOL]DURQ� FLIUDV� DFRUGH� FRQ� HVWDGRV� ÀQDQFLHURV� \� VX� SRVLFLRQDPLHQWR� HQ� HO� PHUFDGR608. Se 
depuraron cifras y se elaboró rango de intervalos con límite inferior de 75% y superior de 125% 
con base en cifras de BANCAFÉ, asignándole aciertos a bancos que registraron éxitos609. De esta 
forma, se redujo la muestra a seis entidades610. Se excluyeron los bancos que no habían cotizado 
recientemente, quedando reducida la muestra a cuatro entidades611.

El valor de BANCAFÉ�D�GLFLHPEUH�GH������VH�VLWXDUtD�HQ�UDQJR�HQWUH������PLOODUGRV�\������PLOODUGRV��
SUHFLR�PHGLR�GH������PLOODUGRV�

Al comparar los resultados logrados a través de los tres métodos, se podría concluir que se acercan 

DPSOLDPHQWH� ORV�YDORUHV�PHGLRV�REWHQLGRV�������PLOODUGRV�SDUD�YDORU�SUHVHQWH�ÁXMR�GH� IRQGRV�������
PLOODUGRV�SDUD�YDORU�SDWULPRQLDO�DMXVWDGR�\������PLOODUGRV�SDUD�P~OWLSORV�GH�FRWL]DFLyQ��(V�PHQHVWHU�
UHVDOWDU�TXH�HO�OtPLWH�PtQLPR�REWHQLGR�������PLOODUGRV�SURFHVR�XQR�\������PLOODUGRV�PpWRGR�WUHV��HV�
próximo al capital garantía constituido por FOGAFÍN�������PLOODUGRV�

Los estudios contratados, a BNP PARIBAS - CORFIVALLE�HQ������\��OXHJR��D�CREDIT SUISSE FIRST 
BOSTON LLC��CSB��H�INVERLINK S. A��HQ�������FRQ�EDVH�HQ�ORV�VLVWHPDV�GH�YDORUDFLyQ�XWLOL]DGRV��
concluyeron que para hacer viable la venta de BANCAFÉ resulta esencial excluir su pasivo pensional y 

de valores. 5) EBIT: Ganancias antes de intereses e impuestos (Earnings Before Interest and Tax). 6) &DVK�ÀRZ�RSHUDWLYR (CFO): EBIT más 

amortización y depreciación. 7) Deuda Neta��&RPSURPLVRV�D�FRUWR�\�ODUJR�SOD]R�PiV�OHDVLQJ�¿QDQFLHUR�PHQRV�FDMD�\�DFWLYRV�OtTXLGRV�����
DPA: Dividendo por acción. 9) EBITDA��%HQH¿FLRV�DQWHV�GH� LQWHUHVHV�� LPSXHVWRV��DPRUWL]DFLyQ�\�GHSUHFLDFLyQ��Earnings before interest, 
tax, depreciation and amortization). 10) PER (Price Earnings Ratio��SUHFLR�GH�PHUFDGR�GH�OD�DFFLyQ���JDQDQFLD�SRU�DFFLyQ���,QGLFD�OR�SDJDGR�
en el mercado por cada peso de utilidad de la acción. 11) Recursos Permanentes: Deuda neta más intereses minoritarios, más pasivo a largo 

plazo, más capital social, más reservas, más acciones preferentes. 12) Valor en libros (BV = Book value): Capital social (valor nominal) más 

reservas (excluye acciones preferentes). 13) Valor del capital (VC): &DSLWDOL]DFLyQ�EXUViWLO�FRQ�HIHFWR�GLOXFLyQ������9DORU�GH�OD�HPSUHVD��VE): 

Capitalización bursátil con efecto dilución, sumadas acciones preferentes, deuda neta e intereses minoritarios (FV = Firm Value). Con base 

en dichas variables se construyen índices o relaciones, sobresalen: 1) PER Relativo: PER de la empresa dividido entre PER del país, se debe 

valuar los ciclos económicos de países, sectores o empresas dominantes para no distorsionar el cálculo del indicador. 2) VE o VC / Cash Flow 
Operativo: Empleado para evitar discrepancias en manejos contables que pueden afectar las ganancias. 3) VE  o VC / EBIT: Ignora el grado 

de apalancamiento de la empresa, subsanando fallas del PER, se deben considerar diferentes principios de contabilidad para evaluar empresas 

D�FRPSDUDU�����VE o VC / EBITDA: está exento del grado de apalancamiento de empresas y es útil para comparar entidades de varios países. 

VE o VC/ 9DORU�HQ� OLEURV��6H�DGRSWD�SDUD�HPSUHVDV� LQWHQVLYDV�HQ�FDSLWDO��3RGUtD�SUHVHQWDU�GLVFUHSDQFLDV�SDUD� LGHQWL¿FDU�DOJXQRV�SDVLYRV��
GRQGH�QR�H[LVWH�XQDQLPLGDG�SDUD�FDOL¿FDUORV�FRPR�UHFXUVRV�SURSLRV�R�DMHQRV�����VE o VC/ Ventas: Útil para empresas con análogos márgenes 

de ventas. Si las rentabilidades son muy diferentes, el indicador no es apropiado. Para no distorsionar resultados, se debe evaluar el efecto 

GLOXFLyQ��FRQFLHUQH�D�GLVPLQXLU�HO�EHQH¿FLR�SRU�DFFLyQ��VXSHULRU�D�����TXH�VH�RULJLQDUtD�SRU�FRQYHUVLyQ�GH�SDVLYRV�¿QDQFLHURV�HQ�DFFLRQHV�R�
por ejercicio de ciertos derechos, como opciones, garantías y obligaciones convertibles en acciones ordinarias.

607 AV-Villas, Bancolombia, BBVA, Bogotá, Megabanco, Occidente, Popular, Santander, Sudameris, Superbanco y Unión Colombiano
608�(VWUXFWXUD�GHO�EDODQFH�JHQHUDO��HVWDGR�GH�UHVXOWDGRV�� LQGLFDGRUHV�¿QDQFLHURV��SDUWLFLSDFLyQ�HQ�HO�PHUFDGR��Q~PHUR�GH�R¿FLQDV��FREHUWXUD�

nacional, número de empleados, entre otros aspectos.

609 Se lograron los siguientes resultados: Popular ����BBVA Ganadero 21, AV Villas 21, Occidente 19, Bogotá 16, Bancolombia�����Santander 13, 

Unión Colombiano 13, Superbanco 8 y Sudameris 7. Con base en información de Superintendencia Bancaria y Asobancaria principalmente.

610 Banco Popular, Banco BBV, Banco AV Villas, Banco de Occidente, Banco de Bogotá y Bancolombia.
611 Se eliminaron AV Villas y Popular.
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laboral, para ser atendido con cargo al presupuesto público nacional.

Para CREDIT SUISSE FIRST BOSTON LLC��CSB��H�INVERLINK S. A., la cifra mínima de venta debería 

VHU��������PLOODUGRV��SUHFLRV�FRQVWDQWHV�GH��������SHUR�FRQWHPSOD�FiOFXOR�DFWXDULDO�\�SDVLYRV�ODERUDOHV�
HQ�HJUHVRV�FRUULHQWHV�GH�OD�RSHUDFLyQ�GHO�EDQFR��VLWXDFLyQ�TXH�LQFLGLy�HQ�HO�IUDFDVR�GH�OD�YHQWD�HQ�HO������

2.4 POLÍTICAS PÚBLICAS EN RELACIÓN CON BANCAFÉ

(O�DQiOLVLV�GH�OD�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH BANCAFÉ reveló como principales inconvenientes: Altos costos 

operativos, en especial, gastos laborales y compromisos de pensiones, exiguo grado de rentabilidad y 

PtQLPD�SURSRUFLyQ�GHO�SDWULPRQLR�IUHQWH�D�ORV�DFWLYRV�WRWDOHV��EDMD�VROLGH]��$VSHFWRV�TXH�FRPSOLFDURQ�VX�
proceso de negociación.

Con el documento CONPES 3239 del 25 de agosto de 2003 se pretendió vincular el capital privado a 

BANCAFÉ��LQWHQWR�TXH�IUDFDVy��GHELGR�D�OD�DXVHQFLD�GH�RIHUWDV�HQ�HO�FRQFXUVR�S~EOLFR�UHDOL]DGR�HO����
GH�IHEUHUR�GH������

Se recurrió a su liquidación soportada en variados razonamientos, que la autoridad nacional argumentó en 

ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV��́ /RV�DVSHFWRV�ÀQDQFLHURV�TXH�SRVLEOHPHQWH�LQÁX\HURQ�SDUD�TXH�QR�VH�SUHVHQWDUDQ�
SURSXHVWDV� GH� FDSLWDOL]DFLyQ�� VH� UHODFLRQDQ� FRQ� HOHYDGD� FDUJD� ODERUDO� \� SHQVLRQDO� �EDMD� HÀFLHQFLD���
HOHYDGR� WDPDxR� GHO� EDQFR� UHVSHFWR� GHO�PRQWR� GH� VX� FDUWHUD�� EDMD� UHQWDELOLGDG� GH� VX� UHG� GH� RÀFLQDV��
GLÀFXOWDG�GH�LPSOHPHQWDU�QXHYDV�SROtWLFDV�FRPHUFLDOHV�HQ�HQWRUQR�TXH�KDFH�LPSRVLEOH�OD�UHQGLFLyQ�GH�
FXHQWDV�\�QHFHVLGDG�GH�PHMRUDV�HQ�OD�HÀFLHQFLD�GH�ORV�SURFHVRV�RSHUDWLYRV��FRVWRV�UHODFLRQDGRV�µ612.

Al resultar infructuoso el proceso de vinculación de capital privado, mediante documento CONPES 3340 
del 7 de marzo de 2005 se planteó estrategia de usufructuar esfuerzos comunes de BANCO GRANAHORRAR 

y BANCAFÉ. La táctica fue liquidar a BANCAFÉ S. A., escindir a BANCO GRANAHORRAR y crear 

‘banco puente¶� FRQ� SDWULPRQLR� SURYHQLHQWH� GH� OD� HVFLVLyQ� GH� BANCO GRANAHORRAR por $130 

millardos, activos y pasivos provenientes del BANCAFÉ en liquidación por $6.3 millardos y recursos de 

excedentes de CISA por $300 millardos.

En reunión de junta directiva del 28 de febrero se aprobó la escisión del BANCO GRANAHORRAR, que 

quedó perfeccionada el 7 de marzo de 2005, mediante escritura pública 871 en la Notaría Primera del 
circuito de Bogotá.

Mediante documento CONPES 3340 del 7 de marzo de 2005��HO�JRELHUQR�QDFLRQDO�MXVWLÀFy�OD�OLTXLGDFLyQ�
de BANCAFÉ��FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�DUJXPHQWRV��´(O�SURFHVR�GH�DSURYHFKDPLHQWR�\�RSWLPL]DFLyQ�GH�ORV�
SDWULPRQLRV�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�S~EOLFDV�VH�HQPDUFD�GHQWUR�GH�OD�SROtWLFD�GHO�JRELHUQR�GH�UHGXFLU�
OD�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�(VWDGR�HQ�DFWLYLGDGHV�FRPR�OD�ÀQDQFLHUD��GHMDQGR�DO�Banco Agrario de Colombia 

FRPR�YHQWDQLOOD�GH�SULPHU�SLVR��\�GH�UHFXSHUDU�SDUWH�GH�ORV�FXDQWLRVRV�UHFXUVRV�ÀVFDOHV�GHVWLQDGRV�DO�
VDQHDPLHQWR�\�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�EDQFD�S~EOLFD��FRQ�HO�ÀQ�GH�RULHQWDUORV�DO�VDQHDPLHQWR�ÀVFDO�\�OD�
LQYHUVLyQ�VRFLDO����(Q�HO�FDVR�GH�HQWLGDGHV�ÀQDQFLHUDV�GHO�(VWDGR��OD�SROtWLFD�WDPELpQ�VH�RULHQWD�D�HYLWDU�
FRVWRV� ÀVFDOHV� TXH� LPSOLFDQ� ODV� GLÀFXOWDGHV� TXH� HQIUHQWDQ� ORV� EDQFRV� S~EOLFRV� SDUD� ORJUDU� DGHFXDGD�
combinación de variables fundamentales de rendimiento y riesgo. Esta situación tiene su origen en 

presiones a que las entidades están expuestas por parte de grupos de interés y que se evidencia en la 

distorsión de incentivos como: Origen de créditos, decisiones de apertura y localización de sucursales 

y selección y evaluación y promoción del personal. Prueba de ello fue la profundidad de la crisis de los 

EDQFRV�S~EOLFRV�D�ÀQDOHV�GH�ORV�QRYHQWDµ613.

%DMR�OD�FRRUGLQDFLyQ�GH�FOGAFÍN se impulsaron las siguientes estrategias: Maximizar la recuperación 

GHO�FDSLWDO� LQYHUWLGR��DSURYHFKDU� ORJURV�PHGLDQWH�PHFDQLVPRV�YLDEOHV�GH�HMHFXWDU�HQ�HO�FRUWR�SOD]R�\�

612�&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�62&,$/�<�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1� ESTRATEGIA 
PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS PÚBLICOS CONCENTRADOS EN GRANAHORRAR Y BANCAFÉ. Documento CONPES 
3340 del 7 de Marzo de 2005. P. 2.

613 Documento CONPES 3340 del 7 de Marzo de 2005. P. 1.
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UHGXFLU�ULHVJRV�HQ�VX�HMHFXFLyQ���.

Se facultó destinar recursos del capital del BANCO GRANAHORRAR y CISA para constituir novedoso 

esquema, banco puente �GRANBANCO S. A.���TXH�UHFLELUtD�DFWLYRV�SURGXFWLYRV�\�SDVLYRV�GH�BANCAFÉ, 

excepto compromisos laborales y de pensiones. GRANAHORRAR mantendría sus actuales negocios y 

aumentaría su capital. GRANBANCO, banco puente��GLVSRQGUtD�GH�IDFXOWDGHV�SDUD�HMHUFHU�DFWLYLGDGHV�
ÀQDQFLHUDV615.

Al disponer del capital garantía de BANCAFÉ, destinar sus activos productivos y pasivos diferentes a 

laborales y de pensiones a GRANBANCO S. A. y encargar a éste de realizar la operación bancaria, en el 

balance del BANCAFÉ quedarían sólo las inversiones líquidas requeridas para atender pasivo laboral y 

SHQVLRQDO�\��HQ�FDVR�GH�QR�VHU�VXÀFLHQWHV��FRQWDUi�FRQ�HO�DSR\R�VXEVLGLDULR�GH�JDUDQWtDV�RWRUJDGDV�SRU�
FOGAFÍN616.

El mismo 7 de marzo de 2005, se emitió el Decreto 610, que dispuso la disolución y liquidación del 

Banco Cafetero S. A. Estableció que el proceso de liquidación se efectuaría en dos años, contados a 

partir de la entrada en vigencia de dicha norma (fecha de su publicación), pero establece de manera 

taxativa que de no concluirse en dicho plazo sería prorrogable en igual período de tiempo, es decir, se 

DPSOLDUtD�D�FXDWUR�DxRV��/D�H[WLQFLyQ�GH¿QLWLYD�GH�BANCAFÉ se ejercería cuando concluya el proceso 

de liquidación617.

Igualmente, se estipuló que el BANCO CAFETERO ejerciera de manera exclusiva actividades relativas a 

su propia liquidación, a excepción de los procesos contractuales indispensables para apoyar la operación 

de la entidad cesionaria (GRANBANCO S. A.)618. Se previó la disponibilidad de gerente liquidador y 

UHYLVRU�¿VFDO619. La entidad liquidadora se limitará al pago del pasivo contingente laboral y de pensiones, 

mediante constitución de fondo cuenta.

El Decretos 611 del 7 de marzo de 2005 dispuso la planta de personal del Banco “GRAN BANCO 
BANCAFÉ´��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�GHYROYHU� OD�YLDELOLGDG�¿QDQFLHUD�DO�EDQFR�\�SURFHGHU�D�VX�YHQWD��6H�
JHQHUy�SURFHVR�GH�VDQHDPLHQWR�¿QDQFLHUR�\�FRQWDEOH��UHHVWUXFWXUDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�GHSXUDFLyQ�GH�
la cartera.

La nueva entidad, GRANBANCO�� ³VH� XELFDUtD� HQWUH� ODV� FXDWUR� HQWLGDGHV� ¿QDQFLHUDV�PiV� JUDQGH� GH�
Colombia. Contaba en el momento de su constitución activos superiores a $6,9 billones, pasivos por $6,3 

billones y capital aproximado de $630 millardos”620��6XV�LQGLFDGRUHV�¿QDQFLHURV�ORJUDURQ�JUDQ�SURJUHVR��
Se alcanzó gran recuperación y saneamiento de su propiedad.

2.5 VENTA DE GRANBANCO (BANCAFÉ)

La venta de GRANBANCO fue autorizada mediante concepto favorable emitido por el Consejo de 
Ministro el 16 de mayo de 2006, que facultó el programa de enajenación de 126.2 billones de acciones 

(99.06% del capital) que disponía el Estado621. Acto que fue legitimado mediante Decreto 1743 expedido 

por el presidente ÈOYDUR�8ULEH�9pOH] el 1 de junio de 2006.

Con el Acuerdo No. OP-0008-2006, FOGAFIN contrató con el consorcio unión temporal Rothschild, 
Ágora y Gómez Pinzón el proceso que sirviera de soporte a la realización de la operación de venta 

de GRANBANCO, que debería incluir estudio de propuestas, adjudicación del contrato, asesoría para 

614 Documento CONPES 3340 del 7 de Marzo de 2005. 3�����,G�
615 Documento CONPES 3340 del 7 de Marzo de 2005. P. 5. Id.

616 Documento CONPES 3340 del 7 de Marzo de 2005. P. 6. Id.

617 Decreto 610 de 2005, artículo 2.
618 Decreto 610 de 2005, artículo 3.
619 Decreto 610 de 2005, artículos 5, 6, 7, 8, 10.
620�-25*(�&$67(//$126�58('$��INFORME DEL PRESIDENTE DE GRANBANCO S. A. - BANCAFÉ A LOS CLIENTES. Bogotá, 8 de 

marzo de 2005.

621 La propiedad de las acciones estaban en cabeza de FOGAFÍN, CISA, Banco Central Hipotecario (en liquidación) y Banco del Estado (en 

liquidación).
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evaluar alternativas y ejecución de estrategias.

El proceso se ejerció en dos etapas, análogo a lo ejercido para la venta de BANCOLOMBIA��FRQ�HO�¿Q�GH�
cumplir el mandato del artículo 60 de la Carta Política: 1) Primera etapa: Oferta pública, precio base 

de $1,09 billones, dirigida a trabajadores activos, pensionados, trabajadores retirados no desvinculados 

por justa causa de GRANBANCO, Fiduciaria Cafetera S. A., BANCAFÉ Panamá S. A. y BANCAFÉ 
Miami, asociaciones de empleados o antiguos empleados de GRANBANCO, sindicatos de trabajadores, 

federaciones de sindicatos de trabajadores, confederaciones de sindicatos de trabajadores, fondos de 

empleados, fondos mutuos de inversión, fondos de cesantías y de pensiones, entidades cooperativas 

GH¿QLGDV�SRU�OD�OHJLVODFLyQ�FRRSHUDWLYD�\�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU��VH�HQDMHQy�HO��������GH�ODV�
acciones622. 2) Segunda etapa: Se ofrecieron las acciones que no fueron adquiridas por los destinatarios 

de condiciones especiales a personas naturales o jurídicas. nacionales o extranjeras. Que cumplían los 

requisitos estipulados, y resultaron adjudicadas a DAVIVIENDA (99.06% de las acciones) el 12 de 

octubre de 2006. En consecuencia, no fue necesaria etapa adicional.

En primera fase, los inversionistas sufragaron $10.055 millones por 1.2 billones de acciones. que 

representaron el 0.926% del total, adquiridas por seis personas jurídicas por $6.018 millones (Fondo 
de Empleados del Banco de Bogotá, Fondo de Pensiones Obligatorias Skandia, COOMEVA, UNEB, 

Convergentes Cooperativa Multiactiva y Cooperativa de Empleados de Suramericana�\�VXV�¿OLDOHV��\�
���SHUVRQDV�QDWXUDOHV��SRU��������PLOORQHV623.

El banco colombiano DAVIVIENDA�¿QDQFLy�OD�FRPSUD�GHO�EDQFR�HVWDWDO�GRANBANCO (BANCAFÉ) 
mediante emisión de bonos por US$125 millones y capitalización de US$175 millones por parte de sus 

accionistas.

Alrededor de US$75 millones de la capitalización fueron provistos por la Corporación Financiera 
Internacional (CFI���TXH�ORJUy�SDUWLFLSDFLyQ�GH������HQ�DAVIVIENDA.

DAVIVIENDA se hizo al control de la propiedad de GRANBANCO-BANCAFÉ (99.06%) el 12 de octubre 

de 2006, al efectuar su adquisición en la segunda oferta por $2.2 billones en subasta pública, en puja con 

el Banco de Bogotá, que presentó oferta por $1.88 billones. El Presidente Álvaro Uribe manifestó que 

el 80% de los recursos captados por la venta serviría para reducir el endeudamiento de la Nación y el 

20% restante, para fortalecer las reservas de FOGAFIN���. Con la venta de GRANBANCO-BANCAFÉ, 

FOGAFÍN�¿QDOL]y�HO�SURFHVR�GH�SULYDWL]DFLyQ�GH�OD�EDQFD�HVWDWDO�

Al momento de la enajenación, GRANBANCO-BANCAFÉ presentaba las siguientes cifras a agosto del 

������ ���������PLOORQHV� GH� EHQH¿FLRV�� ����� ELOORQHV� GH� DFWLYRV�� ���������PLOORQHV� � GH� SDWULPRQLR��
���ELOORQHV�GH�FDUWHUD����������PLOORQHV�GH�FDUWHUD�PRURVD����������PLOORQHV�GH�SURYLVLyQ�GH�FDUWHUD��
���������� FOLHQWHV�� �������� WDUMHWDV� GpELWR�� �������� WDUMHWDV� GH� FUpGLWR�� ������� FOLHQWHV� KLSRWHFDULRV��
�������WDUMHWDV�DJURSHFXDULDV��������HPSOHRV�GLUHFWRV��������HPSOHRV�WHPSRUDOHV������FDMHURV�DXWRPiWLFRV��
237 sucursales, presencia en 133 municipios. De acuerdo con FOGAFIN, el Gobierno Nacional inyectó a 

GRANBANCO-BANCAFÉ $1,25 billones, así: $600.000 millones en octubre de 1999; $270.000 millones 

en 2000; $260.000 millones en 2001, y $125.000 millones en 2002625.

(Q�UHODFLyQ�FRQ�HO�SURFHVR�GH�HQDMHQDFLyQ�GH�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�VH�SUHVHQWDURQ�YDULDGDV�H[SHULHQFLDV�
en aquella época, se resaltan las siguientes transacciones: Banco Aliadas a Banco de Occidente en julio de 

622 El artículo 7 del Decreto 1741 de 2006 estipuló “reglas para presentar aceptaciones de compra en la primera etapa por parte de aceptantes 

diferentes a personas naturales destinatarios de las condiciones especiales”.

623� /8=�$0e5,&$� &251(-2�� 0$57Ë1� &(/<�<� &$5/26�$/%(572� 52'5Ë*8(=�� EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE 
GRANBANCO�� &RQWUDORUtD� *HQHUDO� GH� OD� 5HS~EOLFD�� %RJRWi�� ������ 3�� ��� 'LVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�� -25*(�
$8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE PROPIEDAD 
ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ)��7HVLV�SDUD�RSWDU�DO�WtWXOR�GH�'RFWRU��3K'��
HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�8��([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��%RJRWi�������

624 VENTA DEL GRANBANCO RATIFICA EVOLUCIÓN DE LA CONFIANZA INVERSIONISTA. Presidencia de la República, Bogotá, 12 de 

RFWXEUH�GH������>ZZZ�SUHVLGHQFLD�JRY�FR@�
625 EL BANCO DAVIVIENDA SE QUEDÓ CON GRANBANCO-BANCAFÉ�>ZZZ�IRJD¿Q�JRY�FR@��DAVIVIENDA ENTRE LOS GRANDES DE 

LA BANCA�>ZZZ�HOSDLV�FRP�FR@�
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����������GH�OD�SURSLHGDG���Banco Superior a DAVIVIENDA en septiembre de 2005 (98% del capital), 

Banco GRANAHORRAR a BBVA en octubre de 2005 (99.9% del patrimonio), Banco Unión a Banco de 
Occidente HQ�GLFLHPEUH�GH�����������GH�ODV�DFFLRQHV���Megabanco a Banco de Bogotá en marzo de 

2006 (95% del capital), GRANBANCO a DAVIVIENDA en octubre de 2005 (99.9% de la propiedad)626.

2.6 MODELO COSTO-BENEFICIO627

(O� DQiOLVLV� FRVWR�EHQH¿FLR social628� VH� XWLOL]D� SDUD� FRPSDUDU� DOWHUQDWLYDV� GH� LQYHUVLyQ� FRQ� HO� ¿Q� GH�
establecer la más conveniente desde el punto de vista de la comunidad y se erige en valioso instrumento 

de análisis de política pública, que indica si la asignación de recursos en la sociedad se ejerce de modo 

H¿FLHQWH��(O�FULWHULR�FRVWR�EHQH¿FLR629 sirve para medir la contribución (positiva o negativa630) sobre el 

ELHQHVWDU�GH�ODV�SHUVRQDV��7DPELpQ��VH�UHFXUUH�D�FRPSDUDFLyQ�LQWHU�WHPSRUDO631��FRQ�HO�¿Q�GH�FRQWUDVWDU�
con el transcurrir del tiempo los efectos generados por la ejecución de determinado proyecto o política 

pública.

Se trata de encontrar variaciones compensatorias inter-temporales (VCI)632, asumiendo dirección de 

ponderaciones, para analizar la distribución633. Luego, se efectúa comparación inter-temporal del agregado 

de esas variaciones compensadoras, para dilucidar si la sumatoria de las variaciones compensatorias de la 

acción por incrementar el bienestar (VCg)
��� es superior a la sumatoria de las variaciones compensatorias 

de acción alternativa a que se renuncia por el incremento en el bienestar (VCIp)
635. Al considerar la inter-

temporalidad del proyecto, se tiene que el valor presente de la variación compensadora de ganadores 

>93�9&
g
�@�\�SHUGHGRUHV�>93�9&

p
)]636.

626� 683(5,17(1'(1&,$� ),1$1&,(5$� <� )2*$)Ë1�� INFORME SOBRE PROCESO DE VENTA DEL SECTOR FINANCIERO. 

Superintendencia Financiera y FOGAFÍN, Bogotá, 2006.

627 JORGE AUGUSTO GÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE PROPIEDAD 
ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 1: EXPERIENCIA DEL BANCO CAFETERO (BANCAFÉ). Tesis para optar título de Doctor (PhD) 
en Derecho, otorgado por la U. Externado de Colombia. Director: ALEXEY JULIO ESTRADA. Bogotá, 2007. JEFFERSON PINZÓN 
HERNÁNDEZ Y DANIEL EDUARDO MOLINA. PRIVATIZACIÓN DE LA BANCA PÚBLICA EN COLOMBIA: CASOS GRANBANCO Y 
GRANAHORRAR. Contraloría General de la República, Contraloría Delegada para Gestión Pública e Instituciones Financieras, Dirección 
Estudios Sectoriales. Mimeógrafo. Bogotá, 2007. [http://200.93.128.205/].

628 El concepto del DQiOLVLV�FRVWR�EHQH¿FLR�HVWi�FRQWHQLGR�HQ�/((�*��$1'(5621�<�5866(//�)��6(77/(��BENEFIT-COST ANALYSIS: A 
PRACTICAL GUIDE��/H[LQJWRQ�%RRNV��/H[LQJWRQ��0DVVDFKXVHWWV��������

629�.$5(1�0$5,(�02.$7(��EVALUACIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN. Universidad de los Andes, Bogotá, 1998.

630 El EHQH¿FLR�HFRQyPLFR�QHJDWLYR�VH�LQFLGH�VL�HO�UHVXOWDGR�QHWR�GHO�YDORU�SUHVHQWH�GH�EHQH¿FLRV�HV�PHQRU�DO�FRVWR�GH�RSRUWXQLGDG��FRVWRV�
VXSHULRUHV� D� EHQH¿FLRV��� 5$Ò/� &$6752�<� .$5(1�0$5,(�02.$7(��EVALUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE PROYECTOS. 

Universidad de los Andes y Alfaomega, Bogotá, 2001.

631�6H�UH¿HUH�D�VLWXDFLyQ�GH�YDORUHV�HQ�GLIHUHQWHV�SHUtRGRV�GH�WLHPSR��OR�FXDO�UHTXLHUH�XWLOL]DU�XQ�FiOFXOR�GH�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�
632�6H�HQWLHQGH�FRPR�OD�PHGLFLyQ�GH�OD�FRQWULEXFLyQ��SRVLWLYD�R�QHJDWLYD��VREUH�HO�ELHQHVWDU�GH�ODV�SHUVRQDV��9HU��5$Ò/�&$6752�<�.$5(1�
02.$7(��EVALUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE PROYECTOS. Universidad de los Andes y Alfaomega Editores, Bogotá, 2001.

633�(O� DQiOLVLV� GH�GLVWULEXFLyQ�PXHVWUD�� D� GLIHUHQFLD�GHO� DQiOLVLV� GH� H¿FLHQFLD�� ORV� YDORUHV� �R� FDQWLGDGHV�� TXH� FRUUHVSRQGHQ� D� ORV� EHQH¿FLRV�
económicos (si son positivos) o a los costos (si son positivos), como ponderación de los esfuerzos que hace la sociedad al aplicar políticas 

R� SURPRYHU� SUR\HFWRV�� 5$Ò/� &$6752� <� .$5(1� 0$5,(� 02.$7(�� EVALUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE PROYECTOS. 

Universidad de los Andes y Alfaomega, Bogotá, 2001. P. 65.
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Donde Wi, Wj, son ponderaciones para cada individuo o grupo afectado, d es tasa social de descuento a través del tiempo. La política o proyecto 

tendrá impacto positivo en el bienestar social si la diferencia entre los valores presentes de las variaciones compensatoria de los afectados son 

positivas, es decir:

0)()( =pg VCVPVCVP �
La ecuación (3), también se puede representar como:    ¦
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(O�DQiOLVLV�GHO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GHO�EHQH¿FLR�SDUD�HO�SUR\HFWR�GH�SULYDWL]DFLyQ�VH�FDOFXOy�FRQ�EDVH�HQ�
las fórmulas:
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En donde: VPB
t
� �9DORU�3UHVHQWH�GH�EHQH¿FLRV�D�SUHFLRV�GHO�DxR�W��,QJUHVRV�

t
 = Ingresos recibidos por el 

Gobierno Nacional en el año t, Egresos 
t
 = Valores invertidos por parte del Gobierno Nacional en el año 

W��\�72)� �Tasa de oportunidad de FOGAFÍN.
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(Q�GRQGH��7,5
G
� �7DVD�LQWHUQD�GH�UHWRUQR�GHO�*RELHUQR�1DFLRQDO�\�931

GOBIERNO 
= Valor Presente Neto 

para el Gobierno Nacional.

El resultado de aplicar las ecuaciones (1) y (2), permitió calcular los costos incurridos por FOGAFÍN 

para recuperar GRANBANCO - BANCAFÉ, proyectados en $1.55 billones. Deducido de las cifras 

incorporadas en el siguiente cuadro:

CAPITALIZACIONES BANCAFÉ Y GRANBANCO
                                                           �����D�����                    millones de pesos corrientes

CONCEPTO Fecha Número Acciones VPB
Capitalización FOGAFÍN ���6HSWLHPEUH����� ������������������ ���������
Capitalización FOGAFÍN ��2FWXEUH����� ����������������� ��������
Capitalización FOGAFÍN ���2FWXEUH����� ������������������� ����������
Capitalización FOGAFÍN ���$EULO����� ��������������������� ����������
Capitalización FOGAFÍN ���)HEUHUR���� ��������������������� ����������
Capitalización FOGAFÍN ����  ����������

Fuente: CGR, Documento de trabajo operaciones de apoyo a la banca pública, FOGAFÍN, abril de 2005.

Los ingresos para el Gobierno Nacional alcanzaron $2.207 millardos por la adjudicación de DAVIVIENDA 

HO����GH�RFWXEUH�GH�������FLIUD�TXH�IXH�DGLFLRQDGD�HQ����������PLOORQHV�SRU�WULEXWRV�JHQHUDGRV�GHVGH������
a agosto de 2006 y $180.000 millones por concepto de la escisión de GRANBANCO efectuada en 2005. 

Así, se alcanzaron ingresos totales por $2.535.3 millardos. De otro lado, se ejercieron erogaciones por 

�������PLOODUGRV��SRU�HIHFWR�GH��������PLOODUGRV�SRU�KRQRUDULRV�SDJDGRV�HQ�HO�SURFHVR�GH�GHWHUPLQDFLyQ�
de las valorizaciones y $29.2 millardos por comercialización de la primera fase, que al deducirlos de 

los ingresos totales generó entradas netas para los inversionistas estatales (FOGAFÍN, CISA, BCH en 

liquidación y Banco del Estado en liquidación) por $2.285.9 millardos a precios corrientes ($2.217.055 

millones a precios constantes de 2006)637. La próxima tabla relaciona las principales fuentes de recursos 

originadas para el Estado en la venta de GRANBANCO (BANCAFÉ).

� 3RU�WDQWR��VL�HO�UHVXOWDGR�GH�OD�HFXDFLyQ�����HV�SRVLWLYR��OD�SROtWLFD�R�SUR\HFWR�LPSDFWD�SRVLWLYDPHQWH�D�OD�VRFLHGDG��PLHQWUDV�TXH�VL�HV�QHJDWLYR�
el impacto hacia la sociedad es adverso. 9HU��$512/'�&��+$5%(5*(5��³THREE BASIC POSTULATES FOR APPLIED WELFARE ECO-
NOMICS” en JOURNAL OF ECONOMIC LITERATURE. Vol. IX, No. 3. American Economic Association, Nashville, 1971. Pp. 785 a 797.

637 LUZ AMÉRICA CORNEJO, MARTÍN CELY Y CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ. EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE 
GRANBANCO. Contraloría General de la República, Bogotá, 2007. P. 6. Disponible en: [http://www.contraloriagen.gov.co]. JEFFERSON 
PINZÓN HERNÁNDEZ Y DANIEL EDUARDO MOLINA. PRIVATIZACIÓN DE LA BANCA PÚBLICA EN COLOMBIA: CASOS 
GRANBANCO Y GRANAHORRAR. Mimeógrafo. Contraloría General de la República, Contraloría Delegada para la Gestión Pública e 
Instituciones Financieras, Dirección de Estudios Sectoriales. Bogotá, 2007. Disponible en: [http://200.93.128.205/].
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INGRESOS PROVENIENTES DE GRANBANCO (BANCAFÉ): 1999 - 2006

CONCEPTO FECHA Millones de pesos corrientes

Impuesto a la renta 'LFLHPEUH����� �����
 'LFLHPEUH����� ������
 'LFLHPEUH������ �����
 'LFLHPEUH������ ������
 'LFLHPEUH������ ������
 'LFLHPEUH������ �����
 'LFLHPEUH������ ������
 $JRVWR����� ������
TOTAL IMPUESTOS �������
Escisión GRANBANCO �������
68%727$/ �������
Venta GRANBANCO ���������

Fuente: FOGAFÍN. ESTADOS FINANCIEROS 2006.

FOGAFÍN� ¿QDQFLy� FRQ� SRFR� PHQRV� GH� ��� ELOORQHV� DO� SURJUDPD� GH� VDOYDPHQWR� \� UHFXSHUDFLyQ� GH�
GRANBANCO-BANCAFÉ durante el período 1999 y 2006 y solo redimió $2.6 billones, originando 

resultados negativos por $363.8 millardos a precios de 2006638. La Contraloría General de la República 

advirtió sobre los efectos perniciosos de esta negociación. Al respecto precisó: “Por intermedio de 

FOGAFÍN, el Gobierno Nacional invirtió $2.96 billones en el proceso de saneamiento y viabilidad de 

BANCAFÉ durante el período comprendido entre 1999 y 2006. En el mismo lapso de tiempo, el gobierno 

obtuvo ingresos en este proceso por $2.6 billones, generando pérdida neta de $363.800 millones en valor 

presente de 2006, equivalente a 0.12% del PIB”639.

6L�HO�SURFHVR�GH�YHQWD�KXELHVH�FRQFOXLGR�FRQ�OD�WUDVIHUHQFLD�SRU�HO�SUHFLR�EDVH�¿MDGR�SRU�HO�*RELHUQR�
1DFLRQDO�GH������ELOORQHV��OD�SpUGLGD�QHWD�KXELHUD�DOFDQ]DGR�������ELOORQHV��������GHO�PIB, equivalentes 

a TIR�QHJDWLYD�GH��������6L�ELHQ�VH�SURGXMR�EHQH¿FLR�QHJDWLYR��HO�SURFHVR�GH�VXEDVWD�HQ�FRPSHWHQFLD�
abierta permitió aminorar las pérdidas para el Presupuesto Nacional. La tasa interna de retorno (TIR) para 

la venta de GRANBANCO-BANCAFÉ fue de 10.02%, inferior al costo de oportunidad de la Nación, del 

12.77%.

'HELGR� D� OD� UHHVWUXFWXUDFLyQ� GHO� EDQFR�� VH� ORJUy� JUDGRV� GH� VROYHQFLD� \� H¿FLHQFLD� TXH� OR� KLFLHUDQ�
atractivo a inversionistas privados y permitió que el diseño de subasta competitiva elevara su precio. 

Para GRANBANCO-BANCAFÉ�VH�HMHUFLHURQ�GHVGH������DFFLRQHV�GH�VDQHDPLHQWR�FRQWDEOH�\�¿QDQFLHUR�
que permitieron al Gobierno ofertar los activos del banco en precios y condiciones reales de mercado. 

Este proceso permitió enajenar GRANBANCO-BANCAFÉ en $2.2 billones, que a pesar de representar 

balance negativo para la Nación equivalente al 0.12% del PIB, mitigó efecto negativo mayor, estimado 

HQ�������GHO�3,%��GH�KDEHUVH�YHQGLGR�DO�SUHFLR�EDVH�GH�OD�VXEDVWD��1R�VH�SXHGH�FRQVLGHUDU�HVWH�FDVR�IXHVH�
exitoso, como pregonó el Gobierno Nacional, debido a que el proceso de enajenación del GRANBANCO-
BANCAFÉ originó al erario público pérdidas netas de $363.8 millardos.

638 La tasa de descuento se estimó en 12.77% anual, calculada como costo de oportunidad de los recursos involucrados en el proceso por 

FOGAFÍN durante el período 1999-2006. Las cifras de inversión, ingreso y pérdida están en valor presente a pesos del año 2006. Cabe anotar 

TXH�XWLOL]DQGR�OD�WDVD�GH�RSRUWXQLGDG�HVWLPDGD�SDUD�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�GH���������HQ�HO�PLVPR�SHULRGR��OD�SpUGLGD�QHWD�VH�UHGXFH�D�������
billones, equivalente al 0.03% del PIB. Esta última tasa fue calculada con base en el costo de la deuda pública interna del Gobierno. Ver: 

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³INFORMES DE LA SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 2004 Y 2005”. CGR, 

%RJRWi�������\������
639� /8=�$0e5,&$� &251(-2�� 0$57Ë1� &(/<�<� &$5/26�$/%(572� 52'5Ë*8(=�� EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE 

GRANBANCO��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3�����'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�
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Realmente, GRANBANCO fue vendido a precio inferior al patrimonial. Aspecto que fue reconocido de 

forma sutil por la Contraloría General de la República, al precisar: “Cabe resaltar que el precio de venta 

GH�HQWLGDGHV�¿QDQFLHUDV�SDUD�ORV�~OWLPRV�DxRV�HQ�Colombia ha superado las valoración en libros, a lo cual 

no fue ajeno GRANBANCO”���.

Otro gran efecto que se derivó de la enajenación de GRANBANCO, fue la gran condensación de la 

LQWHUPHGLDFLyQ� ¿QDQFLHUD� HQ� UHGXFLGR� Q~PHUR� GH� HQWLGDGHV�� DGYLUWLHQGR� JUDQ� FRQFHQWUDFLyQ� GH� OD�
propiedad, con efectos nocivos sobre la distribución de la riqueza y del ingreso���.

3.  SECTOR ELÉCTRICO COLOMBIANO: CASO CARIBE COLOMBIANO
3.1 POLÍTICAS DE PRIVATIZACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO EN EL CARIBE 

COLOMBIANO 

/D�SROtWLFD�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GH�ÀQDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�DxRV�RFKHQWD�\�FRPLHQ]RV�GH�ORV�QRYHQWDV��
incorporó privatizaciones, liquidaciones y capitalizaciones de entidades públicas del sector eléctrico.

(O�REMHWLYR�GH�HVWD�SROtWLFD����IXH�SURPRYHU�OD�HMHFXFLyQ�GH�SUR\HFWRV�LQQRYDGRUHV�H�LGyQHRV��DXPHQWDU�OD�
HÀFLHQFLD�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV��OLEHUDU�UHFXUVRV�SDUD�VXSOLU�RWUDV�QHFHVLGDGHV�HVHQFLDOHV�
y estratégicas, destinar los limitados recursos estatales de forma prioritaria a inversión social, reducir los 

ULHVJRV�DO�VHFWRU�S~EOLFR�\�REWHQHU�EHQHÀFLRV�GHULYDGRV�GH�OD�FRPSHWLWLYLGDG�

(O� SURFHVR� GH� SULYDWL]DFLyQ� GH� HPSUHVDV� GHO� VHFWRU� HOpFWULFR� VH� HMHUFLy� PHGLDQWH� FRQWUDWRV� BOOT 

�Building, Own, Operate y Transfer�� \�BOOM� �Build, Own, Operate y Maintain��� TXH� DVHJXUDQ� OD�
ÀQDQFLDFLyQ�SULYDGD��PHGLDQWH�HO�ORJUR�GH�SURSLHGDG��JHVWLyQ�\�YHQWD�GH�HQHUJtD��6H�SUHWHQGLy�UHGXFLU�
la volatilidad de los precios, pero en Colombia�KD�SUHVHQWDGR�JUDQGHV�GLÀFXOWDGHV��SRUTXH� ODV� WDULIDV�
cobradas a usuarios han resultado superiores al precio de equilibrio entre oferta y demanda registrado en 

operaciones de la bolsa de energía���.

La actividad de energía eléctrica incluye diversos procesos o etapas: Generación���, transmisión e 

interconexión���, distribución��� y comercialización��� de electricidad. En especial, se revisarán los 

últimos dos procesos.

/D� HQDMHQDFLyQ� GH� DFWLYRV� LQLFLy� HQ� ����� FRQ� OD� SULYDWL]DFLyQ� GH� YDULDV� SODQWDV� JHQHUDGRUDV�� ODV�

640� /8=�$0e5,&$� &251(-2�� 0$57Ë1� &(/<�<� &$5/26�$/%(572� 52'5Ë*8(=�� EVALUACIÓN DE LA PRIVATIZACIÓN DE 
GRANBANCO��&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������3�����'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�

641�3DUD�������FRQ�EDVH�HQ�FLIUDV�R¿FLDOHV�GH�OD�Superintendencia Financiera, se comprueba que solo cinco entidades participaban con el 65% 

de los activos del sistema: Bancolombia (20%), Banco de Bogotá (15%), Davivienda (13%), BBVA (10%) y Banco de Occidente (7%). Nótese 

que todas ellas son de propiedad privada.

642 CONSEJO NACIONAL DE PLANEACIÓN. “PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA”, Documento 
CONPES 2775 de abril  26 de 1995. DNP, Bogotá, 1995. Ver también: MARIO MOLINA Y AURA MARÍA MEJÍA. LA PRIVATIZACIÓN EN 
LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA. Dirección Estudios Sectoriales de la Contraloría Delegada para el Sector Minas y Energía de la 
Contraloría General de la República, Bogotá, 2002. Disponible en: [/www.contraloriagen.gov.co].

643� &216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001. 

'RFXPHQWR�$VHVRUHV����������&21),6��%RJRWi��MXOLR����GHO�������>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@��3����
644 La actividad de generación consiste en “la producción de energía eléctrica mediante planta o unidad de generación vinculada al sistema 

interconectado y cuya capacidad instalada sea igual o superior a 20 MW (mega watts)”. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. 
DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA. INDICADORES. SECTOR DE ENERGÍA: DOCUMENTO SECTORIAL. DNP, Bogotá, 
1999. [www.dnp.gov.co].

645 La transmisión se realiza mediante el sistema de transmisión nacional (STN), que comprende líneas y subestaciones, con equipos asociados y 
transformadores con módulos de conexión, que operan a tensiones superiores o iguales a 220 kilovatios. Se conforma por dos subsistemas: Costa 
Atlántica (230 kilovatios) y centro del país (500 kilovatios). En el proceso de transmisión de energía en el Caribe, intervienen diferentes agentes, 
siendo la Interconexión Eléctrica Nacional (ISA) quien participa en mayor proporción. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. 
INDICADORES. SECTOR DE ENERGÍA: DOCUMENTO SECTORIAL. Id. 

646 La distribución es la actividad de operación del sistemas de transmisión regionales (STR), conformada por líneas y subestaciones con equipos 
asociados, que operan a tensiones menores de 220 kilovatios. También, se incluyen sistemas de distribución locales (SDL), que corresponden a re-
des de distribución municipales o distritales. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. INDICADORES. SECTOR DE ENERGÍA. Id.

647 La comercialización comprende la compraventa de energía en el mercado mayorista con el propósito de venderla a otros comercializadores o a 
usuarios finales. El mercado está segmentado en mayorista y minorista. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. INDICADORES. 
SECTOR DE ENERGÍA. Id.
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hidroeléctricas Chivor y Betania y las termoeléctricas Termocartagena y Termotasajero.

'XUDQWH������\������HO�SURFHVR�GH�WUDQVIHUHQFLD�DO�VHFWRU�SULYDGR�GH�HPSUHVDV�FRQWLQXy��FRQ�OD�YHQWD�GH�
ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá��EEB��\�(PSUHVD�GH�(QHUJtD�GHO�3DFtÀFR 

�EPSA�� \� FRQ� OD� FDSLWDOL]DFLyQ� GH� OD� HQWLGDG� WUDQVPLVRUD� Corelca� �Transelca�� \� ODV� GLVWULEXLGRUDV�
Electricosta y Electricaribe.

La negociación de cinco empresas, Termocartagena, Termotasajero, Chivor, Betania y EPSA originaron 

DO�(VWDGR�UHFXUVRV�FHUFDQRV�D�������PLOORQHV�GH�GyODUHV��KDEtD�SDUWLFLSDFLyQ�QDFLRQDO�� WHUULWRULDO�\�GH�
DOJXQRV�HQWHV�GHVFHQWUDOL]DGRV�GH�WRGRV�ORV�iPELWRV���IUHQWH�D�YDORUDFLyQ�LQLFLDO�GH�������PLOORQHV�GH�
dólares���. Todas fueron vendidas sobre el precio base, excepto Termotasajero.

$QWHV� GH� ������ HQ� OD�Costa Atlántica la generación y transmisión estaba a cargo de Corelca y la 

GLVWULEXFLyQ�\�FRPHUFLDOL]DFLyQ�HUD�UHVSRQVDELOLGDG�GH�ODV�GLIHUHQWHV�HOHFWULÀFDGRUDV��(OHFWULÀFDGRUDV 
departamentales de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena y Sucre y la municipal de 

Magangué���TXH�GLVSRQtDQ�SURSLHGDG�PD\RULWDULD�GH�OD�1DFLyQ��$�SDUWLU�GH�HVWH�SHUtRGR��OD�JHQHUDFLyQ�
se le otorgó a Gendelca, la transmisión a Transelca y la distribución y comercialización a Electrocosta 

y Electrocaribe.

/DV� HOHFWULÀFDGRUDV� GHSDUWDPHQWDOHV� HQFDUJDGDV� GH� GLVWULEXLU� \� FRPHUFLDOL]DU� HQHUJtD� HOpFWULFD� HQ� OD�
Costa Atlántica� ´VH� FDUDFWHUL]DURQ�SRU� UHJLVWUDU� DOWRV� JUDGRV� GH� LQHÀFLHQFLD�� HMHPSOR� DOWRV� JUDGRV� GH�
SpUGLGD�GH�HQHUJtD��TXH�OOHJDURQ�D�VHU�VXSHULRUHV�DO������PLHQWUDV�TXH�HQ�RWUDV�HPSUHVDV�GHO�SDtV��FRPR�
Empresas Públicas de Medellín��HVWH�LQGLFDGRU�VH�HQFRQWUDED�SRU�GHEDMR�GHO����µ���.

(Q�������HO�JUDYH�GHWHULRUR�ÀQDQFLHUR�GH�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�GHO�Caribe colombiano�FRQGXMR�D�FHVH�GH�
pagos y reiterados incumplimientos en obligaciones mercantiles, en especial, contraídos con la bolsa 

GH�HQHUJtD��3RU�HOOR��HO�JRELHUQR�LPSXOVy�HO�VDQHDPLHQWR�ÀQDQFLHUR��LQYLUWLHQGR�FHUFD�GH������PLOORQHV�
de dólares. Así, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios��SSPD��LQLFLy�ODV�UHVSHFWLYDV�
LQYHVWLJDFLRQHV� \� DGRSWy� SURFHGLPLHQWRV� DGPLQLVWUDWLYRV� TXH� LQGXMHURQ� D� OD� WRPD�GH� SRVHVLyQ�GH� ODV�
empresas650.

(Q�������HO�JRELHUQR�GLVSXVR�RSHUDFLyQ�GH�UHVSDOGR�D�ORV�FRPSURPLVRV�DGTXLULGRV�SRU�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�
\�HPLWLy�WtWXORV�GH�GHXGD�SRU�����PLOORQHV�GH�GyODUHV�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�VDQHDU�VX�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD��
/RV�UHVXOWDGRV�REWHQLGRV�GLVWDURQ�GH�ORV�HVSHUDGRV�\�HO����GH�PDU]R�GH������OD�SSPD ordenó la toma 

GH�SRVHVLyQ�FRQ�ÀQHV�GH�OLTXLGDU�QHJRFLRV��ELHQHV�\�KDEHUHV�GH�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�GH�Sucre, Bolívar y 

Cesar��'HVSXpV�� DFWXy� HQ� IRUPD� DQiORJD� FRQ� ODV� HOHFWULÀFDGRUDV� GH�Córdoba, Atlántico, Magdalena, 
Guajira y Magangué.

)UHQWH�D�OD�GLÀFXOWDG�GH�VROXFLRQDU�ODV�FDXVDV�TXH�RULJLQDURQ�OD�SRVHVLyQ��HO�JRELHUQR�QDFLRQDO�UHHVWUXFWXUy�
y capitalizó las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía de la Costa Atlántica��FRQ�REMHWR�
GH�DVHJXUDU�VDWLVIDFWRULD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�H�LQFLGLU�SDUD�UHGXFLU�VX�WHQGHQFLD�GHÀFLWDULD651. Sobre 

HO�SDUWLFXODU�VH�UHÀULy�OD�Resolución No. 83 del 14 de julio de 1998 emitida por la Comisión Reguladora 
de Energía y Gas.

(O� �� GH� DJRVWR� GH� �����PHGLDQWH� HVFULWXUD� S~EOLFD� VH� FHOHEUDURQ� FRQWUDWRV� SDUD� WUDVSDVR� GH� DFWLYRV�
\� SDVLYRV� GH� ODV� HOHFWULÀFDGRUDV� LQWHUYHQLGDV� FRQ� HO� ÀQ� GH� HMHUFHU� VXV� OLTXLGDFLRQHV�� (VWRV� FRQWUDWRV�
LQFOX\HURQ� WUDVSDVRV� GH� ELHQHV� \� KDEHUHV� TXH� HVWDEDQ� HQ� ODV� LQVWDODFLRQHV� GH� ODV� HOHFWULÀFDGRUDV�
DO� PRPHQWR� GH� FHOHEUDU� HO� FRQWUDWR� �PRGDOLGDG� SXHUWD� FHUUDGD��� LQPXHEOHV� �LQFOXLGRV� DFFHVRULRV��

648� &216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001. 

DOCUMENTO ASESORES 07/2001��&21),6��%RJRWi��������'LVSRQLEOH��>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@��3����
649� &216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001. 

'RFXPHQWR�$VHVRUHV����������'13��%RJRWi��������>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@��3����
650� 9HU�� 0$5,2� 02/,1$�� -2+1� -$,52� 7252�� $/(-$1'5$� 0(-Ë$�� $85$� 0$5Ë$� 0(-Ë$. “LA PRIVATIZACIÓN EN LAS 

ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA´��0LPHyJUDIR��&*5��%RJRWi��������0$5,2�02/,1$�<�$85$�0$5Ë$�0(-Ë$. “PRIVATIZACIÓN 
EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA”. Dirección Estudios Sectoriales de Contraloría Delegada para el Sector Minas y Energía, 

&RQWUDORUtD�*HQHUDO�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi��������>�ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�
651 CONSEJO NACIONAL DE PLANEACIÓN. “PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN Y CAPITALIZACIÓN DE CORELCA Y LAS 

ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA ATLÁNTICA”. Documento CONPES 3013 de 1998. DNP, Bogotá, 1995.
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DQH[LGDGHV��GHSHQGHQFLDV��PHMRUDV��VHUYLGXPEUHV�\�HGLÀFDFLRQHV�TXH�ORV�DIHFWDEDQ��\�SDVLYRV��LQFOXVR�
ODERUDOHV��GHULYDGRV�GH�VXVFULSFLyQ�GHO�FRQYHQLR�GH�VXVWLWXFLyQ�SDWURQDO���TXH�IXHURQ�GHVFULWRV�HQ�DQH[RV�
de las escrituras. El parque automotor fue excluido de la transferencia de activos. Los almacenes, aunque 

se vendieron, tuvieron tratamiento diferencial y se excluyeron del valor inicial de transacción652. La 

Contraloría General de la República� SUHFLVy�� ´3DUD� IHEUHUR� GH� ����� VH� KDEtDQ� H[SHGLGR� WRGRV� ORV�
DFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�EDMR�ORV�FXDOHV�OD�WRPD�GH�SRVHVLyQ�GH�ORV�QHJRFLRV��ELHQHV�\�KDEHUHV�GH�ODV�RFKR�
HOHFWULÀFDGRUDV�VH�KDUtD�FRQ�ÀQHV�GH�OLTXLGDFLyQ��$�SDUWLU�GH�HVH�PRPHQWR��FRPLHQ]D�HWDSD�GH�OLTXLGDFLyQ�
de las antiguas empresas eléctricas, en la cual se busca cubrir las obligaciones contraídas con terceros, 

SDUD�SRVWHULRUPHQWH�VHU�HQWUHJDGDV�D�VXV�DFFLRQLVWDV�FRQ�ORV�DFWLYRV�UHVWDQWHVµ653.

El gobierno nacional programó la emisión de acciones para ser colocada en inversores privados, por 

HO�HTXLYDOHQWH�DO�����GHO�SDWULPRQLR�GH�Transelca, Electricaribe y Electricosta�\�����GH�Gendelca. 

Transelca fue adquirida por ISA� SRU� ����PLOORQHV� GH� GyODUHV�� /DV� LQYHUVLRQHV� DVFHQGLHURQ� D� �������
millones de dólares en Electricaribe y Electrocosta. Corelca continuó siendo propiedad del Estado, 

dedicada solo a la generación. En esencia, con el producto de estos recursos se atendieron pasivos 

FRQWLQJHQWHV��ODERUDOHV��FRPHUFLDOHV��ÀQDQFLHURV��MXGLFLDOHV��HWF����TXH�DVFHQGtDQ�D�PiV�GH������PLOODUGRV�
antes de la capitalización���.

En el devenir histórico, al principio, se propuso privatizar Corelca, generador de energía para el Caribe 
colombiano��TXH�VyOR�RULJLQDED�HO����GH�OD�FDSDFLGDG�LQVWDODGD�QDFLRQDO��D�WUDYpV�GH�VXV�SODQWDV�GH�Las 
Flores y TEBSA655��$Vt��VH�FRQYRFy�D�OD�EDQFD�GH�LQYHUVLyQ��FRQÀDQGR�OD�DVLVWHQFLD�GHO�BID y PNUD. Sin 

embargo, la FEN��UHVSRQVDEOH�GHO�SUR\HFWR��DO�SUHFDOLÀFDU�D�ORV�RIHUHQWHV��LQFOX\y�D�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�
GH�OD�UHJLyQ�\�VH�PRGLÀFDURQ�ORV�WpUPLQRV�GH�VHOHFFLyQ�GHO�RIHUHQWH�

Dentro de ese marco, se constituyeron dos noveles empresas distribuidoras y comercializadoras, que 

asumieron activos, pasivos y sustitución patronal de las entidades en liquidación:

· Electrocaribe Sociedad Anónima Empresa de Servicios Públicos SAESP, que recibió propiedades, 

GHXGDV�\�HPSOHDGRV�GH�ODV�HOHFWUL¿FDGRUDV�GH�Atlántico, Magdalena, Cesar y Guajira.

· Electrocosta Sociedad Anónima Empresa de Servicios Públicos SAESP, que absorbió bienes, pasivos 

\�DVDODULDGRV�GH�ODV�HOHFWUL¿FDGRUDV�GH�Sucre, Bolívar, Córdoba y Magangué.

En 2003 con participación de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Minas y Energía las 

HOHFWUL¿FDGRUDV�GH�Atlántico, Sucre, Córdoba y Guajira efectuaron entrega a los nuevos dueños de sus 

DFWLYRV�SRU��������PLOODUGRV�\�SDVLYRV� FRQWLQJHQWHV� UHSUHVHQWDGRV� HQ�SURFHVRV� MXGLFLDOHV�SRU��������
millardos (laborales, civiles, extracontractuales, administrativos, de servidumbres, entre otros).

Durante la gestión del proceso de liquidación, 1999 a 2003, se causaron ingresos por $286.8 millardos y 

gastos por $363.9 millardos656. La relación gastos sobre ingresos precisó condiciones bastantes onerosas 

SDUD� OD�1DFLyQ�HQ�HO�SURFHVR�GH� OLTXLGDFLyQ��(VWRV� LQGLFDGRUHV�DFRUGH�FRQ� ODV�HOHFWUL¿FDGRUDV�SDUD�HO�
período 1999 a 2003 fueron: 2.13 para Magangué, 1.55 para Magdalena�������SDUD Córdoba�������SDUD 
Atlántico, 1.17 para Cesar, 1.10 para Sucre, 1.03 para Bolívar y 0.61 para Guajira. El promedio para el 

total representó 1.27. Lo que indica que debió ejercerse mayores erogaciones (de $1.27) por cada peso 

UHFXSHUDGR��RULJLQDQGR�HIHFWRV�QRFLYRV�SDUD�ODV�¿QDQ]DV�HVWDWDOHV657��6H�KD�SHUFLELGR�GH¿FLHQWH�SURFHVR�

652�0$5,2�02/,1$�<�$85$�0$5Ë$�0(-Ë$. LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA. Dirección Estudios 

6HFWRULDOHV� GH� OD� &RQWUDORUtD� 'HOHJDGD� SDUD� HO� 6HFWRU� 0LQDV� \� (QHUJtD� GH� OD� &*5�� %RJRWi�� ������ 'LVSRQLEOH�� >�ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�
JRY�FR@�� 0$5,2� 02/,1$�� -2+1� -$,52� 7252�� $/(-$1'5$� 0(-Ë$�� $85$� 0$5Ë$� 0(-Ë$�� ³LA PRIVATIZACIÓN EN LAS 
ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA”. Mimeógrafo. CGR, Bogotá, 2000.

653�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��PANORAMA GENERAL DE LAS ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN en COLECCIÓN 
ANÁLISIS SECTORIAL Y DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Informe 12. CGR, Bogotá, 2005. P. 55.

654� &216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001. 

Documento Asesores 07/2001��&21),6��%RJRWi��������'LVSRQLEOH��>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@��3����
655 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA. INDICADORES. SECTOR DE 

ENERGÍA: DOCUMENTO SECTORIAL. DNP, Bogotá, 1999. Disponible en: [www.dnp.gov.co].
656�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��PANORAMA GENERAL DE LAS ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN en COLECCIÓN 

ANÁLISIS SECTORIAL Y DE POLÍTICAS PÚBLICAS. INFORME 12. CGR, Bogotá, 2005. P. 55.

657�&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��PANORAMA GENERAL DE LAS ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN en COLECCIÓN 

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización



942

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

GH�SODQL¿FDFLyQ��TXH�VH�HYLGHQFLD�HQ�GHIHFWXRVD�HMHFXFLyQ�\�HYDOXDFLyQ�SUHVXSXHVWDO�

/DV�HOHFWUL¿FDGRUDV�GH�Bolívar658, Cesar659, Magdalena660 y Magangué661 se demoraron en liquidar, sus 

activos se encontraban representados en acciones de Electrocaribe, Electrocosta y FEN, cartera, bienes 

raíces, pasivos a favor e inventarios.

Electrocaribe y Electrocosta fueron adquiridas por Houston Industries y Electricidad de Caracas por 

1.035 millones de dólares.

De las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía en el ámbito nacional, Electrocaribe 

participaba con el 8.85% en el mercado (632.111 usuarios residenciales) y Electrocosta con el 7.28% 

(519.867 usuarios residenciales), solo siendo superadas por Codensa que presta el servicio en Bogotá 

(21.5%) y Empresas Públicas de Medellín� ��������� GHO� WRWDO� GH� ��� HPSUHVDV� ����������� XVXDULRV�
residenciales)662.

Igualmente, se conformó la empresa de transmisión Transelca, a partir de la desintegración vertical 

de Corelca��TXH�SRVWHULRUPHQWH� IXH�FDSLWDOL]DGD��\�DGTXLULy�HO��������GH�VX�UHG�GH� WUDQVPLVLyQ������
NLORYDWLRV�� Transelca fue comprada, a su vez, por ISA�SRU�����PLOORQHV�GH�GyODUHV663.

El proceso se procuró trasladar las operaciones de generación, transmisión, interconexión, distribución 

y comercialización de energía al capital privado. En cambio, al Estado reservó el ejercicio de la 

supervisión, para evitar situaciones de abuso por posición dominante (política antimonopolio, anti-trust), 
propulsar el fomento de la actividad, impulsar la competitividad, separar los diferentes procesos de la 

cadena productiva y mercantil de energía, determinar tarifas y precios reales, generar equidad mediante 

subsidios directos y cruzados y atraer a la inversión nacional e internacional.

El sistema de subsidio cruzado opera fundamentalmente sobre la vivienda, y fue instituido por la Ley 
812 de 2003��TXH�HVWDEOHFLy�EHQH¿FLRV�GHO�����SDUD�HO�µHVWUDWR��¶��GHO�����SDUD�HO�µHVWUDWR��¶�\�GHO�����
SDUD�HO�µHVWUDWR��¶��OD�FLIUD�DSOLFDGD�HV�SRVLEOH�DXPHQWDU�HQ�FDGD�DQXDOLGDG�SRU�HO IPC como máximo para 

ORV�WUHV�FDVRV��$�VX�YH]��HO�µHVWUDWR��¶�OH�FRUUHVSRQGH�SDJDU�HO�FRVWR�XQLWDULR��TXH�LPSOLFD�QR�GLVSRQHU�
GH�VXEVLGLR�\�WDPSRFR�VXIUDJDU�D�IDYRU�GH�RWURV��0LHQWUDV��ORV�µHVWUDWRV���\��¶�GHEHQ�FRQWULEXLU�FRQ�HO�
20% del costo para subsidiar a los estratos más bajos de la sociedad. Este esquema procura objetivos de 

equidad en la distribución del ingreso���.

Según Unión Fenosa de Colombia el negocio de la electricidad mueve en el país cerca de 1,6 billones 

de dólares por año. En Colombia� H[LVWHQ� ��� HPSUHVDV� GH� JHQHUDFLyQ� TXH� DVHJXUDQ� SUHFLRV� OLEUHV� HQ�
condiciones de competencias; 11 entidades encargadas de la transmisión en entorno de competencia en 

OD�H[SDQVLyQ�\�PRQRSROLR�HQ�OD�DFWLYLGDG��TXH�DVHJXUDQ�OLEUH�DFFHVR�\�UHJXODFLyQ�HQ�FDUJRV�����¿UPDV�
distribuidoras en circunstancias de monopolio en la actividad y libre acceso a redes, con cargos regulados, 

y 60 compañías comercializadoras en estado de competencia y mercado regulado por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG)665.

ANÁLISIS SECTORIAL Y DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Id. P. 56.

658 11 prórrogas, la última se efectuó mediante Resolución 2979 del 27 de octubre del 2004 proferida por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios.

659 9 prórrogas, la última se efectuó mediante Resolución 2976 del 27 de octubre del 2004 emitida por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios.

660 9 prórrogas, la última se efectuó mediante Resolución 2977 del 27 de octubre del 2004 generada por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios.

661 10 prórrogas, la última se efectuó mediante Resolución 2978 del 27 de octubre del 2004 proferida por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios.

662�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��',5(&&,Ï1�,1)5$(6758&785$�<�(1(5*Ë$��INDICADORES. SECTOR DE 
ENERGÍA: DOCUMENTO SECTORIAL��%RJRWi�GLFLHPEUH�GH�������>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

663�'(3$57$0(172�1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1��',5(&&,Ï1�,1)5$(6758&785$�<�(1(5*Ë$��INDICADORES. SECTOR DE 
ENERGÍA: DOCUMENTO SECTORIAL��'13��%RJRWi�GLFLHPEUH�GH�������>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

664 “ENERGÍA PARA TODOS EN LA COSTA ATLÁNTICA´��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�LDGE�RUJ@�
665�³(1(5*Ë$�3$5$�72'26�(1�/$�&267$�$7/È17,&$´��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�LDGE�RUJ@�
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3.2 PROBLEMAS DE GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD)

/D�OLTXLGDFLyQ�GH�ODV�HOHFWUL¿FDGRUDV�GHO�Caribe Atlántica subsistió alrededor de cinco años. El gobierno 

QDFLRQDO�XUJLy� OLTXLGDUODV� DQWHV�GH�¿QDOL]DU� HO�������SURFHGLPLHQWR�TXH� VH�KDEtD� LQLFLDGR�HQ�����666. 

)XH�SURFHVR�FRPSOHMR��TXH�VH�HIHFWXy�HQ�HWDSDV��ODV�SULPHUDV�HOHFWUL¿FDGRUDV�OLTXLGDGDV�IXHURQ�Sucre y 

Guajira; luego, Córdoba y Atlántico y, por último, Magdalena, Cesar, Bolívar y Magangué.

En el momento de la intervención, la SSPD no disponía procedimientos internos que facilitaran la toma de 

posesión de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios. Aún persisten inconvenientes 

UHODWLYRV� D� LQVXÀFLHQFLD� HQ� FRQWURO� \� YLJLODQFLD� GH� ODV� HPSUHVDV�� DO� QR� GLVSRQHU� UHJLVWUR� QDFLRQDO� GH�
RSHUDGRUHV� \� QR� FRQVWLWXLU� HQFDUJRV� ÀGXFLDULRV� SDUD� DWHQGHU� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� WHPSRUDO��$VLPLVPR��
VXEVLVWHQ�GHÀFLHQFLDV�HQ�OD�SODQLÀFDFLyQ667.

Con el exclusivo propósito de tomar posesión de las empresas, la SSPD�FRQWUDWy�PiV�GH����IXQFLRQDULRV��
1R�REVWDQWH��HO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�QR�IXH�KRPRJpQHR�\�ORV�SHUÀOHV�\�FULWHULRV�HPSOHDGRV�QR�REVHUYDURQ�
ODV�H[LJHQFLDV�GH�ODV�ODERUHV�TXH�VH�SUHWHQGtDQ�HMHUFHU��6H�YLQFXODURQ�LQJHQLHURV�GH�DOLPHQWRV��LQJHQLHURV�
químicos, comunicadores sociales, entre otros profesionales de diversas disciplinas que no correspondían 

D�OD�HVSHFLDOLGDG�UHTXHULGD�SDUD�HMHUFHU�HO�SURFHVR�GH�OLTXLGDFLyQ��DGHPiV�VH�FRQWUDWDURQ�WHFQyORJRV�\�
auxiliares administrativos. La CGR en el proceso auditor detectó equívocos y desatinos668.

(Q�HO�GHVHPSHxR�GH� ORV� IXQFLRQDULRV�FRQWUDWDGRV��VH�GHWHFWy�GHVLGLD��HQ� OR� UHODWLYR�D� OD�JHVWLyQ�GH� OD�
LQIRUPDFLyQ�ÀQDQFLHUD��$Vt��KD�GHELGR�UHFXUULUVH�D�SHUVRQDO�H[WHUQR�SDUD�GHSXUDU�FRQWDELOLGDG�\�DUFKLYRV��
FRQFLOLDU�FXHQWDV��GHÀQLU�HTXLSRV��HQWUH�RWUDV�DFFLRQHV��FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�DFWLYD�GH�ORV�SURSLHWDULRV�GH�
Electrocosta y Electricaribe. Los procesos dispuestos para privatizar�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�GHO�Caribe han 

sido errados.

3RU�GHÀFLHQFLDV�HQ� OD�SODQLÀFDFLyQ�GHO�SURFHVR�GH� WUDQVIHUHQFLD��QR�VH�SUHYLy� OD� LQFOXVLyQ�GH�SHUtRGR�
de transición, que sirviera para armonizar la cesión de actividades de la SSPD a los nuevos propietarios 

\� IDFLOLWDUD� OD� JHVWLyQ�GH� ODV� QXHYDV�ÀUPDV��/D� VLWXDFLyQ�GH� ODV� HOHFWULÀFDGRUDV� HQ� HO�PRPHQWR�GH� OD�
transferencia no era adecuada para garantizar la prestación del servicio, generando grandes obstáculos. 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios administró de forma provisional los recursos 

privados hasta cuando los compradores recibieron las empresas.

/D�HQDMHQDFLyQ�VH�HMHUFLy�PHGLDQWH�PRGDOLGDG�¶SXHUWDV�DGHQWUR·��TXH�LPSOLFD�TXH�ORV�DFWLYRV�GLVSRQLEOHV�
HQ�ODV�LQVWDODFLRQHV�GH�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�VH�FHGHUtDQ�D�ODV�QXHYDV�FRPSDxtDV��1R�KXER�SUHYLVLyQ�VREUH�
UHTXHULPLHQWRV�SDUD�OD�OLTXLGDFLyQ��JHQHUiQGRVH�FDUHQFLD�GH�~WLOHV�\�HTXLSRV�HVHQFLDOHV�SDUD�HMHUFHU�HVWH�
SURFHVR��TXH�FRQGXMR�D�ODV�HPSUHVDV�HQ�OLTXLGDFLyQ�HIHFWXDU�HURJDFLRQHV�SDUD�FXPSOLU�VXV�IXQFLRQHV��(O�
avalúo de las empresas vendidas se efectuó mediante metodología de mercado potencial de energía y no 

con base en valor de los activos, originándose distorsiones y pérdidas.

6LQ� HPEDUJR�� HQ� OD� HVFULWXUD� GH� FRPSUD�YHQWD� VH� HVWLSXOy� TXH� ORV� HOHPHQWRV� HQ� DOPDFpQ� VHUtDQ� GH�
propiedad de las empresas en liquidación, que implica que las nuevas entidades solo comprarían los 

REMHWRV�~WLOHV�SDUD�SUHVWDU�HO�VHUYLFLR��H[FOX\pQGRVH�PXFKRV�GH�HOORV��$GHPiV��VH�JHQHUDURQ�FRQÁLFWRV�HQ�
su valoración, que requirió contratar peritos especializados para su apreciación.

La banca de inversión contratada no depuró la información, originando incoherencias, como: No cesión 

de contratos, no inclusión de activos en la negociación, incertidumbre sobre la propiedad de algunos 

LQPXHEOHV��HQWUH�RWURV�DVSHFWRV��&RQ�HO�ÀQ�GH�KDFHU�DWUDFWLYD�OD�WUDQVDFFLyQ��OD�EDQFD�GH�LQYHUVLyQ�QR�
incluyó en la transacción el parque automotor, por considerarlo obsoleto y para incentivar su renovación 

666 “ANTES DE DICIEMBRE QUEDARÁN LIQUIDADAS TODAS LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA”. 'LVSRQLEOH� HQ�� >ZZZ�
presidencia.gov.co].

667� &2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$� INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. &RQWUDORUtD�'HOHJDGD�GHO�6HFWRU�6RFLDO��%RJRWi�������

668� &2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$� INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS.� ,G�� 0$5,2� 02/,1$�� -2+1� -$,52� 7252�� $/(-$1'5$� 0(-Ë$�� $85$� 0$5Ë$� 0(-Ë$�� ³LA 
PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA”. Op cit.
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en los nuevos propietarios. No obstante, Electrocosta y Electricaribe alquilaron vehículos en buen estado 

de las empresas en liquidación. Así, para estas se generaron costos en mantenimiento, depreciación, 

pólizas de seguros, impuestos, etc.669.

3.3 REFORMAS INSTITUCIONALES AL SECTOR ELÉCTRICO

El capítulo V del Título XII de la Carta Política HULJLGD�HQ������VH�UHÀULy�D�OD�ÀQDOLGDG�VRFLDO�GHO�(VWDGR�
para asegurar la prestación de los servicios públicos esenciales para los habitantes del territorio nacional. 

Entre otros aspectos dispuso:

· (VWLPy�FRPR�REMHWLYRV��/RJUDU�HO�ELHQHVWDU�VRFLDO�\�DXVSLFLDU�OD�PHMRUD�GH�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�ORV�
ciudadanos.

· Instituyó la existencia de ley o estatuto orgánico, para establecer competencias, responsabilidades, 

FREHUWXUD�� FDOLGDG�� ÀQDQFLDFLyQ�� GHUHFKRV� \� GHEHUHV� GH� ORV� XVXDULRV� GH� ORV� VHUYLFLRV� S~EOLFRV�
domiciliarios, entre otras consideraciones.

· Se otorgó a los municipios la responsabilidad de asegurar la prestación del servicio.

· Determinó que podrán ser suministrados por el Estado, comunidades organizadas o particulares.

· Instauró que el Estado es responsable de la regulación, supervisión y vigilancia, para ello dispuso la 

presencia de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

· /D�IDFXOWDG�SDUD�ÀMDU�ODV�SROtWLFDV�IXHURQ�FRQFHGLGDV�DO�SUHVLGHQWH�GH�OD�UHS~EOLFD�

· Estipuló que el régimen de tarifas debe consultar criterios de costos, solidaridad y redistribución de 

los ingresos.

· )DFXOWy�DO�(VWDGR�SDUD�RWRUJDU�VXEVLGLRV�D�OD�SREODFLyQ�GH�EDMRV�LQJUHVRV�

Durante el gobierno de César Gaviria Trujillo el país vivió la mayor crisis energética padecida en la 

historia de Colombia�� /R� TXH� HYLGHQFLy� GHÀFLHQFLDV� HQ� SODQLÀFDFLyQ�� LQFRKHUHQFLD� HQ� SROtWLFDV� \�
defectuosa reacción frente a emergencias. Sobre este despropósito suceso el Banco de la republica 

PDQLIHVWy��´7UDV�ODUJD�WHPSRUDGD�GH�VHTXtD�\�FRQ�VXV�HPEDOVHV�FDVL�GHVRFXSDGRV��HO�SDtV�HQWUy�HQ�crisis 
energética. César Gaviria ordenó el racionamiento de energía por 9 horas diarias. Para facilitar la vida 

HQ�OD�RVFXULGDG�\�JDQDU�KRUDV�GH�VRO��HO�SDtV�FDPELy�GH�KRUD��/D�PHGLGD�FRQRFLGD�FRPR�´KRUD�*DYLULDµ�
dio pie para múltiples caricaturas y fotos que ilustraron la vida de un país en vela, conocida como apagón 

de Gaviria”670.

En medio del desconcierto nacional, se consideró que la verdadera causa de las vicisitudes fue la 
improvisación, el desatino y la corrupción. Entre múltiples críticas surgidas, se resalta la siguiente: ´(O�
famoso apagón eléctrico del noventa por la crisis del sector energético durante el gobierno de César 
Gaviria Trujillo�� WRGDYtD�VLJXHQ�VXHOWRV� ORV� UHVSRQVDEOHV�GHO�DSDJyQ�GH�������GXUy� WUHFH�PHVHV� �GH���
GH�PDU]R�GH������D���GH�DEULO�GH��������GHVSXpV�DSDUHFLHURQ�ORV�WRUFLGRV�QHJRFLRV�HQ�OD�JHQHUDFLyQ�GH�
energía, donde los que venden regulan precios, incrementan tarifas, crean hidroeléctricas no rentables 

TXH�FXHVWDQ�PXFKR�GLQHUR�\�GHVSHUGLFLDQ�PXFKD�HQHUJtD��DÀUPDFLyQ�TXH�VH�HQWLHQGH�PHMRU�VL�WLHQH�HQ�
FXHQWD�TXH�DQWHV�GHO�DSDJyQ�HO�QLYHO�GH�SpUGLGDV�GHO�VLVWHPD�HOpFWULFR�FRORPELDQR�HUD�PX\�DOWR����������
\�VH�WLHQH�TXH�HQ�OXJDU�GH�GLVPLQXLU�VH�LQFUHPHQWy��������(Q�WpUPLQRV�SUiFWLFRV��ORV������PHJDYDWLRV�
que genera la hidroeléctrica del Guavio�FRVWy�PiV�GH�������PLOORQHV�GH�GyODUHV�\�FDXVy�����PXHUWHV��VH�
SLHUGHQ�DO�PHQRV�����PHJDYDWLRVµ671.

El CONFIS� LQWHUSUHWy�HVWD�FULVLV�HQHUJpWLFD�GH� OD� VLJXLHQWH� IRUPD��´(QWUH������\������HO�SDtV� VH�YLR�

669� &2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$� INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. &RQWUDORUtD�'HOHJDGD�GHO�6HFWRU�6RFLDO��%RJRWi�������

670 “SIN AGUA Y SIN LUZ: LOS RACIONAMIENTOS DE LA ERA GAVIRIA´�>www.banrepcultural.org].

671�>http://criticoncolombia.co.tripod.com].
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afectado por dos racionamientos de energía a nivel nacional, el último de los cuales duró poco más 

GH� XQ� DxR� \� WXYR� DOWR� FRVWR� HFRQyPLFR�� (QWUH� ODV� UD]RQHV�PiV� LPSRUWDQWHV� TXH� VH� VHxDODURQ� FRPR�
causas de dichos racionamientos, estaban los problemas que presentaba el modelo eléctrico nacional 

FRQ� SODQHV� GH� H[SDQVLyQ� GHÀFLHQWHV�� PDOD� DGPLQLVWUDFLyQ� \� DXVHQFLD� GH� PDUFRV� ELHQ� GHÀQLGRV� GH�
UHJXODFLyQ��$GLFLRQDOPHQWH��VH�VHxDODED�PDQHMR�SROtWLFR�GH�DOJXQDV�HPSUHVDV��FRUUXSFLyQ�\�FRQWLQXDV�
capitalizaciones a las diferentes empresas del sector. Estos inconvenientes llevaron al gobierno del 

entonces presidente Cesar Gaviria a decidirse a vender parte de su participación en el negocio, en busca 

GH�DXPHQWDU�OD�HÀFLHQFLD�GHO�VHFWRU�\�HYLWDU�DVt�IXWXURV�UDFLRQDPLHQWRVµ672.

El gobierno de Gaviria expidió el Decreto 700 de 1992, que adoptó medidas en materia de contratación, 

endeudamiento, presupuesto y reestructuración de las entidades del sector eléctrico y otras disposiciones, 

FRQ�HO�ÀQ�GH�FRQMXUDU�OD�FULVLV�HQ�HO�VHUYLFLR�S~EOLFR�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD�H�LPSHGLU�OD�H[WHQVLyQ�GH�VXV�
efectos, abriendo las puertas para generar energía por parte de inversionistas privados. Se convirtió en 

foco de corrupción. Dio cabida a acuerdos de compra de energía, power purchase agreement� �PPA, 
DFXHUGR�GH�FRPSUD�GH�HQHUJtD���FRQVLVWHQWH�TXH�HO�LQYHUVLRQLVWD�FRQVWUX\H�SODQWD�GH�JHQHUDFLyQ�WpUPLFD�
R�HOHFWULÀFDGRUD�\� OD�1DFLyQ�JDUDQWL]DQ�SDJDUOH�D�PHGLDQR�R� ODUJR�SOD]R�SRU�HO�GHUHFKR�SRWHQFLDO�GH�
adquirir la energía, no obstante las plantas permanezcan cerradas y no generen kilovatios, lo que es 

DPSOLDPHQWH�RQHURVR��3RU�HMHPSOR��Corelca�GHVHPEROVD��������PLOORQHV�GH�SHVRV�PHQVXDOHV�SRU�PPA 

de 7HUPRÁRUHV y Tebsa��Emcali�GHEH�SDJDU���PLOORQHV�GH�GyODUHV�PHQVXDOHV�SRU�GLVSRQHU�ODV�UHVHUYDV�GH�
Termoemcali�\�SDJDUOH�IDFWXUDV�DQXDOHV�SRU����PLOORQHV�GH�GyODUHV�SRU�FRQFHSWR�GH�JDV��\��HQ�JHQHUDO��
WRGDV�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�LQFXUUHQ�HQ�FRQWUDWRV�DUELWUDULRV673.

Como respuesta a la crisis, se sancionó la Ley 143 de 1994��FRQRFLGD�FRPR�¶Ley Eléctrica·��TXH�HVWDEOHFLy�
el régimen para generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de electricidad 

HQ� HO� WHUULWRULR� QDFLRQDO�� \� VH� SUHWHQGLy� DVHJXUDU�PD\RUHV� JUDGRV� GH� HÀFLHQFLD�� HÀFDFLD�� HFRQRPtD� \�
competitividad en esta esencial actividad. Entre otras novedades, se destacan:

· Creó la Comisión de Regulación de Energía y Gas��CREG���FRQ�HO�ÀQ�GH�HMHUFHU�OD�UHJXODFLyQ�

· Instauró la Bolsa de Energía, con el propósito de fomentar la comercialización y la competencia.

· Segmentó los procesos de la actividad eléctrica: Generación, transmisión, interconexión, distribución 

y comercialización.

· Otorgó al Ministerio de Minas y Energía las funciones de regular, planear, coordinar y efectuar 

seguimiento a las actividades relacionadas con el servicio público de electricidad.

· 'LVSXVR� TXH� HQ� HMHUFLFLR� GHO� SURFHVR� GH� UHJXODFLyQ�� HO� (VWDGR� GHEH� IRPHQWDU� OD� FRPSHWLWLYLGDG� \�
OD� HÀFLHQFLD�� HYLWDU� DEXVRV� SRU� SRVLFLyQ� GRPLQDQWH� R� FRPSHWHQFLD� GHVOHDO� �SROtWLFDV� anti-trust���
supervisar eventuales situaciones de monopolio natural que podrían presentarse, propugnar porque los 

ciudadanos logren sus derechos y cumplan sus deberes, defender y preservar el medio ambiente y los 

recursos naturales, coadyuvar al cubrimiento total en el territorio nacional, asignar recursos esenciales 

para otorgar los subsidios establecidos legalmente, entre otras acciones.

· Determinó tarifas acorde con los costos incurridos en los diferentes procesos.

· Reglamentó los subsidios cruzados que se otorgan a los estratos de vivienda de menores ingresos.

· Impulsó la atracción del capital privado para impulsar diversas actividades���.

La Ley 142 de 1994��GHQRPLQDGD�́ Ley de Servicios Públicosµ��FRQVDJUy�PDUFR�MXUtGLFR�SDUD�OD�SUHVWDFLyQ�
de los servicios públicos domiciliarios, incluyendo entre ellos la energía eléctrica. Estableció la creación 

672� &216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� ´PRIVATIZACIONES Y CONCESIONES DE LA NACIÓN 1990-2001”. 

DOCUMENTO ASESORES 07/2001��%RJRWi��������3S�����V��>ZZZ�LFHVL�HGX�FR@��
673�>http://criticoncolombia.co.tripod.com].

674 Según el Departamento Nacional de Planeación, para 1999 el capital particular o privado participaba con el 61.39% del total en la generación 

GH� HQHUJtD�� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 81,'$'� '(� ,1)5$(6758&785$� <� (1(5*Ë$�� SECTOR DE 
ENERGÍA: DOCUMENTO SECTORIAL. DNP, Bogotá, diciembre de 1999.
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de la Comisión de Regulación de Energía y Gas y la Superintendencia de Servicios Públicos, como entes 

reguladores de esta actividad. Determinó que la distribución de energía es servicio público domiciliario 

y su generación, transmisión y comercialización son actividades complementarias. Precisó que las 

HPSUHVDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�VRQ�ÀUPDV�RIHUHQWHV�\�VXPLQLVWUDGRUDV�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GRPLFLOLDULRV��
TXH� DGHPiV� SRGUtDQ� HMHUFHU� DFWLYLGDGHV� FRPSOHPHQWDULDV�� (VWDV� HPSUHVDV� GHEHQ� FRQVWLWXLUVH� FRPR�
VRFLHGDGHV�SRU� DFFLRQHV�R� HPSUHVDV� LQGXVWULDOHV�\� FRPHUFLDOHV�GHO�(VWDGR�\�HVWiQ� VXMHWDV� DO� UpJLPHQ�
tributario nacional. Las empresas de generación podrían acceder a exención de impuestos, si no 

distribuyen dividendos.

La Ley 142 de 1994 GHÀQLy�ORV�VLJXLHQWHV�SULQFLSLRV�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�

· (¿FLHQFLD: Adecuada asignación y utilización de los recursos disponibles, para garantizar la prestación 

GHO�VHUYLFLR�GH�PDQHUD�VDWLVIDFWRULD�\�DO�PHQRU�FRVWR��principio de economía��

· Calidad: Cumplimiento de los requisitos técnicos en la prestación del servicio.

· Adaptabilidad�� ,QFRUSRUDFLyQ�GH� WHFQRORJtD�DGHFXDGD�SDUD�REWHQHU�PD\RU�FDOLGDG�\�HÀFLHQFLD�HQ� OD�
prestación del servicio.

· Continuidad��3UHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�VLQ�LQWHUUXSFLRQHV��DO�PHQRV�FRQ�MXVWLÀFDFLyQ�

· Neutralidad: Tratamiento imparcial a los usuarios. Análogo servicios a todos.

· Solidaridad: Régimen de tarifas que asegure que los usuarios de mayores ingresos cooperen con los de 

menores ingresos, subsidio cruzado.

· Equidad: Cobertura adecuada y no discriminatoria del servicio para todas las personas, regiones y 

sectores. Se impulsan tarifas diferenciales, que permiten que los grupos económicos paguen más a 

medida que aumente su capacidad de pago y acorde con el uso económico.

La Ley 123 de 1995�RWRUJy�H[HQFLRQHV�GHO�LPSXHVWR�D�OD�UHQWD�\�FRPSOHPHQWDULRV�SRU�SHUtRGR�KDVWD�GH����
DxRV�D�ODV�HPSUHVDV�JHQHUDGRUDV�FUHDGDV�GHVSXpV�GH�OD�SURPXOJDFLyQ�GH�OD�QRUPD��VLHPSUH�\�FXDQGR�VX�
propósito básico sea generar electricidad a carbón y aseguren el cumplimiento de requisitos ambientales.

La Ley 1506 de 2012 precisó disposiciones dirigidas a suscriptores y usuarios de servicios públicos 

domiciliarios de energía eléctrica, gas combustible por redes, acueducto, alcantarillado y aseo, 

ORFDOL]DGRV�HQ�PXQLFLSLRV�\�GLVWULWRV�UHSRUWDGRV�RÀFLDOPHQWH�SRU�OD�Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, en el Sistema Nacional para Prevención y Atención de Desastre, como afectados o 

GDPQLÀFDGRV�SRU�VLWXDFLyQ�GH�GHVDVWUH�GHFODUDGD�SRU�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO��2WRUJy�VXEVLGLR�H[FHSFLRQDO�
\�RWURV�EHQHÀFLRV�D�ORV�DIHFWDGRV�SRU�FDODPLGDGHV�

Igualmente, la Comisión de Regulación de Energía y Gas �CREG���DFRUGH�FRQ�VX�IXQFLyQ�UHJXODGRUD��
KD�HPLWLGR�YDULDGDV�QRUPDV�FRQ�HO�ÀQ�GH�DVHJXUDU�DGHFXDGD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD��
se resaltan: Resolución No. 070 de 1998� �UHJODPHQWy�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD���Resolución 
CREG No. 119 de 2007��IRUPXOy�WDULIDV�SDUD�FRPHUFLDOL]DU�HO�PHUFDGR�UHJXODGR�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD��\�
Resolución CREG No. 097 de 2008��HVWLSXOy�FDUJRV�SDUD�HO�XVR�GH�VLVWHPDV�GH�WUDQVPLVLyQ�UHJLRQDO�\�
GLVWULEXFLyQ�ORFDO��

3.4 ORGANISMOS RECTORES

Mediante las Leyes 142 y 143 de 1994�� HQWUH� RWUDV� QRUPDV� HVSHFtÀFDV� TXH� VH� FLWDUiQ� DGHODQWH� se 

establecieron y organizaron las autoridades encargadas de generar las políticas públicas en la actividad 

de energía eléctrica y se crearon instancias para fomentar estas operaciones.

Se otorgó al Ministerio de Minas y Energía675� HO� FDUiFWHU� GH� yUJDQR�Pi[LPR�SDUD� GHÀQLU� SROtWLFDV� \�

675�9HU��>ZZZ�PLQPLQDV�JRY�FR@�
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supervisar los procesos de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía.

La Unidad Administrativa Especial de Planeación Minero-Energética676 fue constituida como ente 

WpFQLFR��FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��SDWULPRQLR�SURSLR�\�DXWRQRPtD�SUHVXSXHVWDO��DGVFULWD�DO�Ministerio de 
Minas y Energía��\�FRQ�ODV�IXQFLRQHV�GH�́ RULHQWDU��FRQ�LQIRUPDFLyQ�~WLO�SDUD�HO�GLVHxR�GH�SROtWLFDV�\�OD�WRPD�
de decisiones, a los agentes públicos y privados involucrados en garantizar el óptimo aprovechamiento 

GH�ORV�UHFXUVRV�QR�UHQRYDEOHV�\�HO�DGHFXDGR�\�HÀFLHQWH�DEDVWHFLPLHQWR�GH�OD�GHPDQGD�GH�PLQHUDOHV�\�
HQHUJtDµ677.

Se atribuyó a la Comisión de Regulación de Energía y Gas� �CREG�678 funciones de supervisión, 

HQFDPLQDGDV�D�DVHJXUDU�FRPSHWLWLYLGDG�\�OLEUH�DFFHVR��IRPHQWDU�OD�RIHUWD�GH�HQHUJtD��GHÀQLU�FRQGLFLRQHV�
para prestar los servicios de energía eléctrica y gas combustible, elaborar normas relativas a la regulación, 

SUHFLVDU�PpWRGRV�SDUD�ÀMDU� WDULIDV�DSOLFDEOHV�D�XVXDULRV� UHJXODGRV�\�ÀQDOHV�� HVWDEOHFHU� UHJODPHQWR�GH�
operación, entre otros propósitos.

La Superintendencia de Servicios Públicos679�WLHQH�REMHWLYRV�GH�HMHUFHU�FRQWURO��VXSHUYLVLyQ�H�LQVSHFFLyQ�
a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, incluidas las de energía y gas, e impulsar 

la participación ciudadana en la gestión de vigilar la prestación de dichos servicios, conformando comités 

de desarrollo y control social. Dispone autonomía administrativa, presupuestal y técnica y atribuciones 

para sancionar empresas que incurran en anomalías.

La Dirección de Infraestructura y Energía Sostenible��DIES��GHO�Departamento Nacional de Planeación 

�DNP�680�GLULJH��LQWHUYLHQH�\�IRPHQWD�OD�IRUPXODFLyQ��VHJXLPLHQWR��FRQWURO�\�HYDOXDFLyQ�GH�HMHFXWRULDV�
de políticas, planes, programas, estudios y proyectos de inversión, en armonía y coordinación con los 

organismos del sector. La DIES apoya al DNP en las acciones requeridas para promover con las entidades 

pertinentes los sectores de minas, hidrocarburos y energía, vías y transporte y telecomunicaciones.

La Financiera de Desarrollo Nacional �FDN�681� VH� HQFDUJD� GH� SURSRUFLRQDU� DVLVWHQFLD� ÀQDQFLHUD� \�
crediticia a empresas orientadas a la infraestructura, incluso del sector energético. Fue organizada como 

sociedad de economía mixta del orden nacional, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Reemplazó a la Financiera Energética Nacional �FEN�682.

Como escenario importante para la comercialización, se creó la bolsa de energía, para impulsar el 

proceso de negociación, al confrontar oferta y demanda de energía eléctrica a nivel mayorista, mediante 

la concurrencia de generadores, transmisores, distribuidores y comercializadores para vender y 

comprar en el corto plazo. De esta forma, se pretende que los precios se establezcan acorde con rangos 

dependiendo de las horas de generación y se evite la volatilidad de los precios, estableciendo mecanismo 

de estabilidad, denominado cargo por capacidad.

676 Creada mediante Decreto 2119 de 1992. Luego, reglada y reglamentada por las Leyes 142 y 143 de 1994 y el Decreto 28 de 1995. Otras 

normas que rigen a la entidad son: Decreto 1683 de 1997, Ley 489 de 1998, Decreto 255 de 2004, Decreto 256 de 2004. 9HU��>ZZZ�XSPH�
gov.co].

677�¢QUIÉN ES EL ENTE REGULADOR"�>ZZZ�IHQ�JRY�FR@��9HU�WDPELpQ��ZZZ�XSPH�JRY�FR@�
678 Creada a través de las Leyes 142 y 143 de 1994. Otras disposiciones legales que delinean a la entidad son: Decreto 1524 de 1994, Decreto 

2253 de 1994, Decreto 4130 de 2011, Decreto 1260 de 2013. 9HU��>ZZZ�FUHJ�JRY�FR@�
679 Creada mediante Ley 142 de 1994, acorde con lo dispuesto en el capítulo V del Título XII de la Carta Política. Otras disposiciones que reglan 

a la entidad son: Ley 1474 de 2011, Ley 1454 de 2011, Ley 1625 de 2013, Ley 1715 de 2014, entre otras normas. 9HU��>ZZZ�VXSHUVHUYLFLRV�
gov.co].

680 Algunas normas que la rigen son: Ley 489 de 1998, Decreto 3517 de 2009, Decreto 1832 de 2012, Decreto 1163 de 2013��9HU��>ZZZ�GQS�
JRY�FR@��¢QUIÉN ES EL ENTE REGULADOR"�>ZZZ�IHQ�JRY�FR@�

681 Mediante Decreto 4174 de 2011�VH�PRGL¿Fy�OD�UD]yQ�VRFLDO�GH�OD�Financiera Eléctrica Nacional S. A. (FEN) por Financiera de Desarrollo 
Nacional S. A. (FDN) y ejerció importantes cambios en sus funciones, con base en facultades otorgadas por la Ley 1444 de 2011. Se protocolizó 

la reforma de sus estatutos con la Escritura 1182 del 7 de octubre de 2013. Capital autorizado de $630 millardos (6.3 millones de acciones) y 

FDSLWDO�VXVFULWR�\�SDJDGR�GH������������PLOORQHV������������DFFLRQHV���7DPELpQ��Ley 1682 de 2013��9HU��>ZZZ�IGQ�FRP�FR�@�
682 La Ley 11 de 1982 creó la Financiera Eléctrica Nacional S. A. (FEN), luego denominada Financiera Energética Nacional S. A. (FEN). Otras 

normas importantes son: Ley 25 de 1990, Decreto 663 de 1993, Decreto 1860 de 1990. La Nación es propietaria del 95.36% de participación 

HQ�VX�FDSLWDO�VRFLDO�\�ODV�GHPiV�DFFLRQLVWDV�SHUWHQHFHQ�D�HPSUHVDV�GHO�VHFWRU�HQHUJpWLFR�QDFLRQDO��9HU��>KWWS���ZZZ�IGQ�FRP�FR�@�
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3.5 ELECTRIFICADORA DEL CARIBE (ELECTRICARIBE) Y ELECTRIFICADORA DE LA 
COSTA (ELECTRICOSTA)683

En consideración que la Constitución Política�HULJLGD�HQ������RWRUJy�SRVLELOLGDGHV�D� ORV�SDUWLFXODUHV�
para participar en la prestación de servicios públicos domiciliarios, el Gobierno Nacional impulsó la 

expedición de las Leyes 142 y 143 de 1994�� TXH� HMHUFLHURQ�JLUR� VXEVWDQFLDO� DO� HVTXHPD�GH� VHUYLFLRV�
públicos domiciliarios. Se convirtió en novedoso régimen que propendía focalizar la acción estatal en 

DVXQWRV�QHWDPHQWH�S~EOLFRV��FRPR��3ODQLÀFDU��LQVSHFFLRQDU��UHJXODU��HYDOXDU�\�VXSHUYLVDU�ORV�VHUYLFLRV��
FRQÀULHQGR�DO�VHFWRU�SULYDGR�JHVWLRQHV�HPSUHQGHGRUDV�

&RPR�VH�DERUGy��HQ�������GXUDQWH�HO�JRELHUQR�GH�César Gaviria, surgió y se consolidó la crisis eléctrica, 

TXH�GHVDWy�UHVWULFFLRQHV�\�UDFLRQDPLHQWRV�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD��HYLGHQFLDQGR�GLÀFXOWDGHV�HVWUXFWXUDOHV�
DGPLQLVWUDWLYDV��WpFQLFDV�\�ÀQDQFLHUDV��(VWR�REOLJy�DO�*RELHUQR�1DFLRQDO�D�HMHUFHU�WiFWLFDV��LPSXOVDQGR�
mercado competitivo en la generación de energía, mediante la atracción de inversionistas privados y 

propulsando la consolidación de la red de transmisión nacional.

(O�HQWRUQR�VH�YROYLy�PiV�FUtWLFR�FRQ�HO�DGYHQLPLHQWR�GHO�IHQyPHQR�GHO�QLxR�HQ�HO�YHUDQR�GH�������TXH�
GLVSDUy�ORV�SUHFLRV�GH�OD�HOHFWULFLGDG�HQ�OD�EROVD�GH�HQHUJtD��(VFHQDULR�GRQGH�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�S~EOLFDV�
del Caribe adquirían su energía. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios decidió la 

LQWHUYHQFLyQ�\�WRPD�GH�SRVHVLyQ�GH�ORV�QHJRFLRV�\�ELHQHV�GH�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�S~EOLFDV�GHO�Caribe en 

PDU]R�GH�������IUHQWH�D�VXV�SUREOHPDV�ÀQDQFLHURV�\�OD�RPLVLyQ�GH�FRQVXPDU�VXV�REOLJDFLRQHV��$GHPiV��HO�
Gobierno Nacional decidió restaurar y capitalizar al sector. El diagnóstico elaborado en la época estipuló 

TXH�OD�FDSLWDOL]DFLyQ�GH�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�H[LVWHQWHV�QR�HUD�UHFRPHQGDEOH��PRWLYDGR�SRU�OD�GHVFRQÀDQ]D�
en la información disponible y a su crítica situación. Así, suscitó la creación de cinco empresas, se 

resaltan Electricaribe y Electricosta�SDUD�HMHUFHU�DFWLYLGDGHV�GH�GLVWULEXFLyQ�\�FRPHUFLDOL]DFLyQ�

La (OHFWULÀFDGRUD�GH� OD�&RVWD� �Electricosta�� DVXPLy� ODV�DFWLYLGDGHV�TXH�DWHQGtDQ� ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�
de Sucre, Bolívar, Córdoba y Magangué. La (OHFWULÀFDGRUD� GHO� &DULEH� �Electricaribe�� HMHUFLy� OD�
distribución y comercialización de energía eléctrica en los departamentos de Atlántico, Magdalena, Cesar 

y Guajira��$PEDV�HPSUHVDV�VH�FRQVWLWX\HURQ�HQ�������/D�SDUWLFLSDFLyQ�DFFLRQDULD�GHO�(VWDGR�KD�YHQLGR�
disminuyendo porcentualmente de manera progresiva en las dos empresas, debido a capitalizaciones 

exclusivas efectuadas por el socio privado mayoritario Caribe Energy Holding �Houston Industries 

y Electricidad de Caracas���(Q������ OD�1DFLyQ�GLVSRQtD�HO�����GHO�SDWULPRQLR�GH�Electricosta, que 

IXH� UHGXFLHQGR�SDXODWLQDPHQWH�KDVWD� FRORFDUVH� HQ��������HQ� HO� ������/D� VLWXDFLyQ� IXH� DQiORJD�SDUD�
Electricaribe��TXH�HQ�HO�PLVPR�SHUtRGR�UHGXMR�VX�SDUWLFLSDFLyQ�GH��������D����������.

(Q�DJRVWR�GH�������Electricaribe y Electricosta�IXHURQ�FDSLWDOL]DGDV�HQ�����SRU�HO�FRQVRUFLR�FRQIRUPDGR�
entre Houston Industries y Electricidad de Caracas, recibieron transferencias de activos y algunos 

SDVLYRV� \� VH� VXVWLWX\HURQ� WUDEDMDGRUHV� \� SHQVLRQDGRV� GH� ODV� DQWHULRUHV� HOHFWULÀFDGRUDV� S~EOLFDV� GHO�
Caribe��(O�����UHVWDQWH�TXHGy�HQ�PDQRV�GH�ODV�DQWHULRUHV�HOHFWULÀFDGRUDV�\�Corelca685.

$OJXQRV�IXQFLRQDULRV�GH�ODV�DQWLJXDV�HOHFWULÀFDGRUDV�IXHURQ�DEVRUELGRV�SRU Electricosta y Electricaribe686. 

/DV�QXHYDV�HPSUHVDV�KDQ�HMHUFLGR�HVIXHU]RV�LQJHQWHV�SDUD�UHGXFLU�OD�SODQWD�GH�SHUVRQDO��FRQ�HO�SURSyVLWR�
GH�UHGXFLU�FRVWRV�RSHUDWLYRV��3RU�HOOR��DOJXQRV�DQWLJXRV�WUDEDMDGRUHV�LQWHUSXVLHURQ�DFFLyQ�GH�WXWHOD�FRQWUD�
HVWDV�HQWLGDGHV��DOHJDQGR�GHUHFKR�DO� WUDEDMR��'HPDQGDV�TXH� IXHURQ�DWHQGLGDV�HQ�~OWLPD� LQVWDQFLD�SRU�
la Corte Constitucional. Se destaca la Sentencia T-540 del 2000��TXH�REVHUYy��´3URFHGHQ�ODV�DFFLRQHV�
instauradas por los actores, independiente que se haya producido proceso de fusión por absorción de 

ODV�DQWLJXDV�HPSUHVDV�GH�HOHFWULÀFDFLyQ�GH�OD Costa Atlántica, a nueva sociedad comercial de energía 

eléctrica, ello en razón a que se dan los presupuestos indicados en el artículo 86 de la Constitución 
Política. Las empresas que prestan servicios públicos, energía en este caso, cualquiera sea su naturaleza, 

683 “HISTORIA´�>ZZZ�HOHFWULFDULEH�FRP�@��³ENERGÍA PARA TODOS EN LA COSTA ATLÁNTICA´�>ZZZ�LDGE�RUJ@��
684�0$5,2�02/,1$�<�$85$�0$5Ë$�0(-Ë$. LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA. Dirección Estudios 

Sectoriales de la Contraloría Delegada para el Sector Minas y Energía de la Contraloría General de la República, Bogotá, 2002. Disponible 

HQ��>ZZZ�FRQWUDORULDJHQ�JRY�FR@�
685 “HISTORIA´�>ZZZ�HOHFWULFDULEH�FRP�@�
686 ANTES DE DICIEMBRE QUEDARÁN LIQUIDADAS TODAS LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA��>ZZZ�SUHVLGHQFLD�JRY�FR@�
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SULYDGD��PL[WD�R�S~EOLFD��HVWiQ�VXMHWDV��HQ�UD]yQ�GH�VX�DFWLYLGDG��D�SUHFLVDV�UHJODV�GH�RUGHQ�FRQVWLWXFLRQDO�
\�OHJDO�TXH�DVHJXUDQ�OD�SURWHFFLyQ�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�VXV�WUDEDMDGRUHV�\��FRQWUD�HOODV��FDEH�DFFLyQ�GH�
WXWHOD�� QR� VRODPHQWH� SRU� HO� WLSR� GH� JHVWLyQ� TXH� ODV�PLVPDV� FXPSOHQ�� VLQR� HQ� YLUWXG� GH� OD� HVSHFtÀFD�
UHODFLyQ�GH�VXERUGLQDFLyQ�TXH�VH�HVWDEOHFHµ687.

Las empresas no avanzaron y debieron ser vendidas a Unión Fenosa, empresa con gran solidez económica 

H�LPSRUWDQWH�FDSDFLGDG�WpFQLFD�\�RSHUDWLYD��TXH�DVXPLy�HO�FRQWURO�GH�ODV�FRPSDxtDV�HQ�QRYLHPEUH�GHO�
DxR������

(Q� VXV� SULPHURV� DxRV� Electricosta y Electricaribe� SUHVHQWDURQ� UHVXOWDGRV� ÀQDQFLHURV� QHJDWLYRV��
UHODFLRQDGRV�FRQ�SpUGLGDV�R�EHQHÀFLRV�PtQLPRV�HQ�VXV�DFWLYLGDGHV�RSHUDFLRQDOHV��TXH�HV�HQWHQGLGR�SRU�
las altas inversiones que han debido incurrir. Así, sus costos superaban a sus ingresos688.

/RV�LQGLFDGRUHV�GH�OLTXLGH]��DFWLYR�FRUULHQWH���SDVLYR�D�FRUWR�SOD]R���HQGHXGDPLHQWR��SDVLYR�WRWDO���DFWLYR�
WRWDO���HÀFLHQFLD��URWDFLyQ�GH�FXHQWDV�SRU�FREUDU�\�URWDFLyQ�GH�FXHQWDV�SRU�SDJDU��\�UHQWDELOLGDG��EHQHÀFLRV�
�� YHQWDV� \� JDQDQFLDV� �� SDWULPRQLR�� SHUPLWHQ� YLVXDOL]DU� OD� GLItFLO� VLWXDFLyQ� ÀQDQFLHUD� \� RSHUDWLYD� TXH�
registraban las dos entidades689.

Para Electricosta�VH�FRPSRUWDURQ�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD�SDUD�HO�����690:

· /LTXLGH]�GH������TXH�VLJQLÀFD�TXH�HQ�HO�FRUWR�SOD]R�OD�HPSUHVD�VROR�GLVSRQH�GH���FHQWDYRV�SDUD�DWHQGHU�
FDGD����GH�GHXGD�FRQ�SOD]R�LQIHULRU�D�XQ�DxR�

· (QGHXGDPLHQWR�GHO��������TXH�VLJQLÀFD�TXH�GHO�WRWDO�GH�DFWLYRV�VH�DGHXGD�GLFKR�SRUFHQWDMH�

· /DV�FXHQWDV�SRU�FREUDU�GHPRUDQ�����GtDV�SDUD�UHGLPLUVH�

· /DV�FXHQWDV�SRU�SDJDU�VH�FDQFHODQ�HQ�SURPHGLR�HQ����GtDV�

· /D�UHQWDELOLGDG�GH�ODV�YHQWDV�IXH�QHJDWLYD�HQ�������SRU�FDGD������\�OD�UHQWDELOLGDG�VREUH�HO�SDWULPRQLR�
IXH�QHJDWLYD�HQ�������SRU�FDGD������

· /D�FDUWHUD�YHQFLGD��PiV�GH����GtDV��HQ�UHODFLyQ�FRQ�DFWLYRV�ÀQDQFLHURV�DOFDQ]y�������\�OD�GH�GLItFLO�
FREUR�������

La situación de Electricaribe�QR�GLIHUtD�GH�OD�DQWHULRU��3DUD�HO������VH�UHJLVWUDURQ�ORV�VLJXLHQWHV�tQGLFHV691:

· /LTXLGH]�IXH�GH�����

· (QGHXGDPLHQWR�GH�������

· &XHQWDV�SRU�SDJDU�VH�VLWXDURQ�HQ�����GtDV�

· &XHQWDV�SRU�FREUDU�VH�LQFUHPHQWDURQ�HQ������

· &DUWHUD�YHQFLGD�FRQ�UHVSHFWR�GH�ORV�DFWLYRV�ÀQDQFLHURV�DOFDQ]y�������\�GLItFLO�FREUR�GH��������

De los resultados descritos, se concluyó que urgía adoptar medidas para revertir las tendencias observadas. 

/D�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�Electricosta y Electricaribe�UHÁHMDED�JUDQ�GHWHULRUR�HQ�HO�SHUtRGR������D�������

687 Corte Constitucional. Sentencia T-540/00 de 2000. Sala séptima (revisión). Magistrados: Fabio Morón Díaz, Vladimiro Naranjo Mesa, 
Álvaro Tafur Galvis y Martha V. Sáchica de Moncaleano.

688�0$5,2�02/,1$�<�$85$�0$5Ë$�0(-Ë$. LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA. Op cit. MARIO 

02/,1$�� -2+1�-$,52�7252��$/(-$1'5$�0(-Ë$��$85$�0$5Ë$�0(-Ë$��³LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS 
DE LA COSTA”. Op cit.

689�0$5,2�02/,1$�<�$85$�0$5Ë$�0(-Ë$. LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA Id. MARIO MOLINA, 

-2+1� -$,52� 7252��$/(-$1'5$� 0(-Ë$�� $85$� 0$5Ë$� 0(-Ë$�� ³LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA 
COSTA”. Id.

690�0$5,2�02/,1$�<�$85$�0$5Ë$�0(-Ë$. LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA Id. MARIO MOLINA, 

-2+1� -$,52� 7252��$/(-$1'5$� 0(-Ë$�� $85$� 0$5Ë$� 0(-Ë$�� ³LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA 
COSTA”. Id.

691�0$5,2�02/,1$�<�$85$�0$5Ë$�0(-Ë$. LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA COSTA Id. MARIO MOLINA, 

-2+1� -$,52� 7252��$/(-$1'5$� 0(-Ë$�� $85$� 0$5Ë$� 0(-Ë$�� ³LA PRIVATIZACIÓN EN LAS ELECTRIFICADORAS DE LA 
COSTA”. Id.
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HYLGHQFLDQGR�SUHRFXSDQWH�FULVLV��(O�KHFKR�GH�KDEHU�SDVDGR�DO�VHFWRU�SULYDGR�QR�PHMRUy�VXV�FRQGLFLRQHV�
ÀQDQFLHUDV�

/D� SUREOHPiWLFD� GHO� VHFWRU� HOpFWULFR� QR� HV� VHQFLOOD� H� LQYROXFUD� GLVWLQWRV� FRPSRQHQWHV�� 'LÀFXOWDGHV�
GH� HOHFWULÀFDGRUDV�� FRPR�Electricosta, afectadas por voladuras de torres, pérdidas de energía en la 

distribución, que distancian de los niveles establecidos por la CREG��Comisión de Regulación de Energía 
y Gas��\�OD�GLIHUHQFLD�GHEH�VHU�DVXPLGD�SRU�ODV�HOHFWULÀFDGRUDV�

Frente a la difícil situación, el gobierno nacional mediante Decreto 3220 de 2002 impulsó acuerdos de 

SDJRV�\�FDSLWDOL]DFLyQ�D�ODV�HOHFWUL¿FDGRUDV�GH�OD�Costa Atlántica, Electricosta y Electricaribe, con el 

¿Q�GH�HYLWDU�UHFRUWHV�HQ�HO�VXPLQLVWUR�GH�HQHUJtD��/D�1DFLyQ�\�OD�Unión Fenosa deberán aportar recursos 

SRU� ����PLOODUGRV� FDGD� XQD� �LQYHUVLyQ� WRWDO� GH� ����PLOODUGRV��� 6H� FRQVLGHUy� TXH� HVWD� FDSLWDOL]DFLyQ�
solucionaría el suministro de energía para cerca de 580 corregimientos de difícil acceso, mientras se 

GH¿QH�HO�VLVWHPD�GH�SUHSDJR�GH�HQHUJtD692.

En el 2002 las pérdidas del sector eléctrico eran del orden de $1 billón y el 2003 de acerca de $1.8 billones. 

/DV� SpUGLGDV�PiV� VLJQL¿FDWLYDV� IXHURQ� HQ�Urrá� FRQ� ���������PLOORQHV��Electricosta y Electricaribe 
$320.000 millones y Corelca����������PLOORQHV693.

Se efectuaron ingentes esfuerzos para recuperar el escenario, básicamente mediante capitalizaciones del 

sector privado. Sin embargo, algunos especialistas consideraron que la situación de crisis se mantenía.

La ex-viceministra de minas y energía, Eva María Uribe Tobón, luego superintendente de servicios 

S~EOLFRV� GRPLFLOLDULRV�� HYLGHQFLy� HVWH� FRQWH[WR�� ³/D� FUtWLFD� VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD� GH� OD�PD\RUtD� GH� ODV�
empresas distribuidoras y comercializadoras de energía. El estancamiento del proceso de vinculación 

del capital privado en el desarrollo del sector eléctrico, las pérdidas de energía, que en la mayoría de las 

HOHFWUL¿FDGRUDV�VREUHSDVDQ�HO��������/RV�LQJUHVRV�SURGXFLGRV�SRU�ODV�WDULIDV�QR�VRQ�VX¿FLHQWHV�SDUD�HO�
VHFWRU�HOpFWULFR�\�H[LVWH�Gp¿FLW�GH������ELOORQHV��DVXPLGR�SRU�HO�GLVWULEXLGRU�\�FRPHUFLDOL]DGRU��SRUTXH�QR�
se remunera adecuadamente el capital invertido y no se reconocen los costos asociados con las pérdidas 

en generación, transmisión y distribución”���.

Al respecto, el senador Hugo Serrano Gómez denunció: “El Ministerio de Minas y Energía insiste en 

que todo está bien, a sabiendas que el sector eléctrico está en crisis. La CREG confunde al inversionista 

privado y, muestra de ello, es que hace más de cuatro años no invierten en el sector eléctrico, lo que es 

supremamente grave”695.

Contrario sensu, en diagnóstico sobre Barranquilla, se dijo: “Se han dado avances con la privatización de 

empresas, como Electricaribe y Electricosta, que han logrado rebajar radicalmente las tarifas de energía. 

Brindándole a la población tarifas bastantes cómodas. Se convirtió en la segunda tarifa más barata del 

país”696.

+DFLD������ OD� VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD�GH�DPEDV�HQWLGDGHV��QR�REVWDQWH�KDEHU�PHMRUDGR�DPSOLDPHQWH��QR�
PRVWUDED�UHFXSHUDFLyQ�GH¿QLWLYD��WRGDYtD�VH�PDQWHQtD�VLWXDFLyQ�GH�SpUGLGD�\�GH�HQGHXGDPLHQWR�H[FHVLYR��
A continuación se presentan las principales variables:

692 ACELERAN CAPITALIZACIÓN EN ELECTRICOSTA Y ELECTRICARIBE >ZZZ�SUHVLGHQFLD�JRY�FR@�
693� +8*2�6(55$12�*ÓMEZ. “EL SECTOR ELÉCTRICO ESTÁ HERIDO DE MUERTE”. Asociación Colombiana de Generadores de 

(QHUJtD�(OpFWULFD��%RJRWi��%ROHWtQ�1R������MXOLR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�DFROJHQ�RUJ�FR@�
694 Citado por +8*2�6(55$12�*ÓMEZ. . EL SECTOR ELÉCTRICO ESTÁ HERIDO DE MUERTE. Id.

695�+8*2�6(55$12�*ÓMEZ. EL SECTOR ELÉCTRICO ESTÁ HERIDO DE MUERTE. Asociación Colombiana de Generadores de Energía 

(OpFWULFD��%RJRWi��%ROHWtQ�1R������MXOLR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�DFROJHQ�RUJ�FR@�
696 HOENISGBERG TENDRÁ QUE RESOLVER PROBLEMAS SOCIALES MUY FUERTES. 7HUUD��%RJRWi�����GH�RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�
HQ��>ZZZ�WHUUD�FRP�FR@�
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SITUACIÓN FINANCIERA DE ELECTRICARIBE Y ELECTRICOSTA (MLLS $)
&21&(372 (/(&75,&$5,%( (/(&75,&267$

PERÍODO ���� 2003 ���� 2003

$&7,926 ��������� 1.889.290 ��������� 1.722.703

3$75,021,2 ������� ������� ������� �������

9(17$6 ������� ������� ������� 526.711

3e5','$6 -77.099 �������� ������� -227.631

(1'(8'$0,(172 71% 78% 75% 76%

)8(17(��5(9,67$�&$0%,2�<�&21)(&È0$5$6��LAS 100 EMPRESAS MÁS GRANDES DE COLOMBIA. 

Bogotá, 2005.

Los costos totales de Electricaribe y Electricosta�SDUD������VH�GLVWULEXtDQ�HQ������JHQHUDFLyQ��������
GLVWULEXFLyQ�� ����� WUDQVPLVLyQ�� ��� SpUGLGDV�� ����� FRPHUFLDOL]DFLyQ� \� ����� RWURV� FRVWRV�� (QWUH� ORV�
problemas más relevantes se encontraban: Olvido estatal, poca sensibilidad social, uso irracional de 

energía, fraudes, debilidad en aplicación de sanciones, cultura de no pago, carencia de políticas agresivas 

GH�PHUFDGHR��DOWRV�JUDGRV�GH�SREUH]D�\�PDUJLQDOLGDG��GHVSOD]DPLHQWR��GL¿FXOWDGHV�GH�RUGHQ�S~EOLFR��
entre otros697.

(Q� ����� VH�PDQWHQtDQ� JUDQGHV� GLÀFXOWDGHV�� TXH� IXHURQ� REMHWR� GH� DQiOLVLV� HQ� HO� ´II Foro Distrital y 
5HJLRQDO� VREUH�5H�HVWUDWLÀFDFLyQ� \� 6HUYLFLRV�3~EOLFRVµ� HIHFWXDGR� HQ�Cartagena� HO� ��� GH� DJRVWR�� 6H�
DÀUPy��´/D�SUREOHPiWLFD�GH�ORV�VHUYLFLRV�S~EOLFRV�HQ�OD�Costa Atlántica, en especial lo referente a altos 

costos de la energía eléctrica y constantes racionamientos que afectan a los usuarios de las empresas 

prestadoras del servicio, como Unión Fenosa, Electricosta y Electricaribeµ698.

Los principales indicadores estadísticos en el campo de la energía eléctrica, en el contexto del Caribe 
colombiano� SDUD� HO� ����� VRQ�� $WHQFLyQ� D� ���� PXQLFLSLRV� \� ���������� KDELWDQWHV�� GRV� HPSUHVDV�
FRPHUFLDOL]DGRUDV� �Electricosta y Electricaribe��� FXEULPLHQWR� GH� �������� NLOyPHWURV� FXDGUDGRV��
JHQHUDFLyQ�GH�������HPSOHRV�GLUHFWRV������VXEHVWDFLRQHV��YHQWD�GH�������JLJDZDWLRV�KRUD�\�GLVWULEXFLyQ�
GH�������JLJDZDWLRV�KRUD��DPERV�SDUD������699.

Electricaribe y Electricosta� DQXQFLDURQ� LQYHUVLRQHV� SRU� PiV� GH� ���� PLOODUGRV�� FRQ� HO� SURSyVLWR� GH�
PHMRUDU�HO�VHUYLFLR�GH�GLVWULEXFLyQ�GH�HQHUJtD�HQ�ORV�GHSDUWDPHQWRV�GHO�Caribe Colombiano. Destinadas 

D� DGHFXDU� VXEHVWDFLRQHV�� PHMRUDU� UHGHV� GH� PHGLD� \� EDMD� WHQVLyQ�� UHIDFFLRQDU� OtQHDV� GH� DOWD� WHQVLyQ��
cambiar la tecnología en protecciones de equipos, adquirir nuevas herramientas y equipos, continuar 

con las adecuaciones locativas, comprar transformador móvil, acometer obras de arquitectura de red y 

telecontrol de subestaciones y otras actividades700.

6XV� FREHUWXUDV� PHMRUDURQ� RVWHQVLEOHPHQWH�� 6H� DSUHFLDQ� DYDQFHV� VLJQLÀFDWLYRV� HQ� LQGLFDGRUHV� FRPR�
número de suscriptores, oferta de energía y capacidad instalada. En especial, se presentó aumento en el 

FRQVXPR�UHVLGHQFLDO�\�HQ�OD�GHPDQGD�GH�XVXDULRV�QR�UHJXODGRV��6H�UHGXMHURQ�IUDXGHV��VXVWUDFFLRQHV�\�
desfalcos. También se comprobó incremento en la tarifa promedio, que principalmente afectó a usuarios 

residenciales de estratos altos.

Electricaribe y Electricosta�VH�IXVLRQDURQ�HQ�GLFLHPEUH�GH�������DO�VXUWLU�ORV�UHTXHULPLHQWRV�GH�OH\��(Q�
consecuencia, Electricaribe�DGTXLULy�ELHQHV��GHUHFKRV��REOLJDFLRQHV��WUDEDMDGRUHV��SHQVLRQDGRV�\�FOLHQWHV�
de Electricosta.

697�³(1(5*Ë$�3$5$�72'26�(1�/$�&267$�$7/È17,&$´��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�LDGE�RUJ@�
698 “II FORO DISTRITAL Y REGIONAL SOBRE REESTRATIFICACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS”. Boletín Electrónico Mensual, No. 21. 

3ODQHWD�SD]��%RJRWi��RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>�ZZZ�SODQHWDSD]�RUJ@�
699 “ENERGÍA PARA TODOS EN LA COSTA ATLÁNTICA´��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�LDGE�RUJ@�
700 “ELECTRICARIBE Y ELECTRICOSTA ANUNCIARON INVERSIONES”. (O�7LHPSR��%RJRWi�����GH�PDU]R������
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Electricaribe HV�HPSUHVD�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD�IXQGDGD�HQ�������ÀOLDO�GH�OD�HVSDxROD�Gas Natural Fenosa 

y opera en el norte del país, distribuyendo y comercializando energía en los departamentos de Sucre, 

Bolívar, Atlántico, Córdoba, Cesar, Magdalena y La Guajira��'HVSXpV��HQ�������Gas Natural se fusionó 

con Unión Fenosa, para constituir Gas Natural Fenosa.

En la actualidad, Gas Natural Fenosa en Colombia�GLVSRQH�PiV�GH���PLOORQHV�GH�FOLHQWHV��DÀDQ]iQGRVH�
en amplio segmento del mercado de las regiones norte, centro y oriente del país.

4. METAMORFOSIS Y MARCHITAMIENTO DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES701

4.1 ANTECEDENTES702

Con la razón social de Instituto Colombiano de Seguros Sociales �ICSS��� OD�Ley 90 de 1946 autorizó 

la creación de institución con propósitos de encargarse de la seguridad social, derecho fundamental 

protegido por la Carta Política��(VWD�SROtWLFD�S~EOLFD� IXH� HMHUFLGD�GXUDQWH� HO� JRELHUQR�GHO� SUHVLGHQWH�
Mariano Ospina Pérez. La actividad inicial se suscribió a las gestiones de enfermedad general y 

PDWHUQLGDG�GH�WUDEDMDGRUHV�GHO�VHFWRU�SULYDGR��IXH�HO�DQWHFHGHQWH�PiV�UHPRWR�GHO�Instituto de Seguros 
Sociales (ISS)�� 6H� RUJDQL]y� FRPR�HQWH� DXWyQRPR�� FRQ�SHUVRQHUtD� MXUtGLFD� \� SDWULPRQLR�SURSLR�\� FRQ�
sede principal Bogotá. La Ley 90 de 1946 GLVSXVR�HO�VHJXUR�VRFLDO�REOLJDWRULR�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�FRQWUD�
ULHVJRV� GH�� (QIHUPHGDGHV� QR� SURIHVLRQDOHV� \�PDWHUQLGDG�� LQYDOLGH]� \� YHMH]�� DFFLGHQWHV� GH� WUDEDMR� \�
enfermedades profesionales y muerte.

El gobierno nacional en variadas oportunidades recurrió a préstamos del ICSS, generando creciente 

FRPSURPLVRV� ÀQDQFLHURV�� 6LQ� HPEDUJR�� HQ� ����� OD� DGPLQLVWUDFLyQ� GHO� SUHVLGHQWH� Misael Pastrana 
Borrero�GHFLGLy�DXWR�FRQGRQDU�OD�GHXGD�HVWDWDO��DIHFWDQGR�ODV�ÀQDQ]DV�GH�OD�HQWLGDG�

(Q������DVXPLy�GH�IRUPD�PRQRSyOLFD�OD�JHVWLyQ�HFRQyPLFD�GH�ORV�UHJtPHQHV�GH�SHQVLRQHV�\�DFFLGHQWHV�
GH�WUDEDMR��DXWRUL]DGR�PHGLDQWH�Acuerdo No. 224 de 1966��

(Q�������GXUDQWH�HO�*RELHUQR�GH�Alfonso López Michelsen��VH�UHIRUPy�VX�UD]yQ�VRFLDO��VLHQGR�PRGLÀFDGD�
por Instituto de Seguros Sociales �ISS���5HVSHFWR�GH�HVWH�KHFKR��Mauricio torres��UHFULPLQy��´+D\�TXH�
decir, que el Instituto Colombiano de los Seguros Sociales, nombre asignado en su nacimiento, no contó 

FRQ�SDGUHV�VXÀFLHQWHPHQWH�UHVSRQVDEOHV��(O�(VWDGR��XQR�GH�HOORV��QXQFD�UHVSRQGLy�FRQ�VX�GHEHU�GH�VRVWpQ�
HFRQyPLFR�\�OOHJy�DO�FROPR�GH�GHVFRQRFHU�VX�SDWHUQLGDG��FXDQGR�D�WUDYpV�GH�UHIRUPD�HQ������OH�TXLWy�HO�
DSHOOLGR�GH�FRORPELDQR�\�OR�GHMy�VROR�FRPR�ISS��(VWH�3DGUH��DGHPiV�GH�QR�UHVSRQGHU�ÀQDQFLHUDPHQWH��VH�
DSURYHFKy�WRGR�HO�WLHPSR�GHO�KLMR��VDFiQGROH�SURYHFKR��DO�XWLOL]DUOR�FRPR�EDVWLyQ�GH�FOLHQWHOD�SROtWLFD�\�
DXVSLFLDU�SRU�HVWD�YtD�VX�GHVIDOFR�D�WUDYpV�GH�SURFHVRV�GH�FRUUXSFLyQµ703.

La Carta Política, en su artículo 48�� HVWLSXOy�� ´/D� VHJXULGDG� VRFLDO� HV� VHUYLFLR� S~EOLFR� GH� FDUiFWHU�
REOLJDWRULR� TXH� VH� SUHVWDUi� EDMR� OD� GLUHFFLyQ�� FRRUGLQDFLyQ� \� FRQWURO� GHO� (VWDGR�� HQ� VXMHFLyQ� D� ORV�
SULQFLSLRV�GH�HÀFLHQFLD��XQLYHUVDOLGDG�\�VROLGDULGDG��HQ�ORV�WpUPLQRV�TXH�HVWDEOH]FD�OD�/H\µ�

El Decreto 2148 de 1992�UHHVWUXFWXUy�D�OD�(QWLGDG��RWRUJiQGROH�IXQFLRQHV�SDUD�HMHUFHU�ORV�VHUYLFLRV�GH�
VDOXG��SHQVLRQHV�\�ULHVJR�SURIHVLRQDO�\�PRGLÀFy�VX�HVWUXFWXUD�DO�WUDQVIRUPDUOD�GH�HVWDEOHFLPLHQWR�S~EOLFR�
D�HPSUHVD�LQGXVWULDO�\�FRPHUFLDO�GHO�(VWDGR��EICE��

El esquema que antecedió a la Ley 100 de 1993, incorporaba tres tipos de entidades de seguridad social: 

701� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 2: TRANSFORMACIÓN DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES��7HVLV�SDUD�
RSWDU�DO�WtWXOR�GH�'RFWRU��3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��
%RJRWi��������3S�������VV�

702 QUIÉNES SOMOS��'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�LVV�JRY�FR@��0$85,&,2�7255(6�7��³ISS: CRÓNICA DE UNA MUERTE ANUNCIADA”. 

'LVSRQLEOH� HQ�� >historico.unperiodico.unal.edu.co/ediciones]. INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES��'LVSRQLEOH� HQ�� >KWWS���HV�ZLNLSHGLD�
RUJ@�� -25*(�$8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 2: TRANSFORMACIÓN DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES. Id.

703�0$85,&,2�7255(6�7��³ISS: CRÓNICA DE MUERTE ANUNCIADA´�>historico.unperiodico.unal.edu.co/]. 
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Instituto de Seguros Sociales �ISS���GLULJLGR�DO�VHFWRU�SULYDGR��FDMDV�GH�SUHYLVLyQ�VRFLDO��RULHQWDGDV�DO�
VHFWRU�S~EOLFR��\�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU��HQFDUJDGDV�GHO�VXEVLGLR�IDPLOLDU��VDOXG��FDSDFLWDFLyQ��
recreación, entre otros. Según FEDESARROLLO este esquema presentaba problemas como: Iniquidad, 

EDMD�FREHUWXUD�H� LQHÀFLHQFLD���. Antes de expedir la Ley 100 de 1993, el ISS� HMHUFtD�PRQRSROLR�HQ� OD�
seguridad social para particulares, en sus tres negocios: Salud, pensiones y riesgos profesionales.

Al consagrarse la Ley 100 de 1993��VH�LQVWLWX\y�HO�´Sistema de Seguridad Social Integral �SSSI�µ��DVt�����
En salud se organizó el sistema general de seguridad social en salud �SGSSS���TXH facultó dos actividades: 

(PSUHVD�SURPRWRUD�GH�VDOXG��(36��H�LQVWLWXFLyQ�SUHVWDGRUD�GH�VHUYLFLRV��IPS���6XV�SURSyVLWRV�IXHURQ��
6ROLGDULGDG�� XQLYHUVDOLGDG�� HTXLGDG�� HÀFLHQFLD�� FDOLGDG� \� FXEULPLHQWR�� (Q� WpUPLQRV� GH� VROLGDULGDG��
SHUPLWLy� TXH� WUDEDMDGRUHV� \� HPSOHDGRUHV� FRQWULEX\HUDQ� FRQ�SDUWH� GH� VX� DVLJQDFLyQ�SHULyGLFD� D� IDYRU�
de los desprovistos de seguridad social en salud. Así, surgieron dos categorías: Régimen contributivo705 

�WUDEDMDGRUHV��\� UpJLPHQ�VXEVLGLDGR706� �GHVHPSOHDGRV������(Q�SHQVLRQHV�VH� LQFOX\y�DGPLQLVWUDGRUD�GH�
SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHÀQLGD��AP������(Q�SURWHFFLyQ�ODERUDO�VH�DXWRUL]y�DGPLQLVWUDGRUDV�GH�ULHVJRV�
SURIHVLRQDOHV��ARP���3HUPLWLy�OD�DÀOLDFLyQ�GH�WUDEDMDGRUHV�LQGHSHQGLHQWHV�\�DFFHGLy�D�OD�SUHVWDFLyQ�GH�
servicios al sector privado, generando mayor competitividad.

El gobierno de entonces, Cesar Gaviria, propuso reforma estructural a la seguridad social, incitó su 

total privatización, que implicó eliminar las instituciones públicas de seguridad social y, entre ellas, por 

supuesto el ISS, que era la de mayor dimensión.

Al expedirse la Ley 100 de 1993, el ISS fue adecuado al nuevo sistema. Mantuvo los servicios que 

VH� YHQtDQ� SUHVWDQGR�� SHUR�PRGLÀFy� VX� HVWUXFWXUD��$GHPiV�� HOLPLQy� ODV� FRQGLFLRQHV�PRQRSyOLFDV� TXH�
ostentaba el ISS, al permitir que el sector privado compitiera en los tres campos de la seguridad social. 

A raíz de esta Ley el ISS quedó incorporado en el mercado del aseguramiento y, en este sentido, se 

suscitó competencia con otras entidades de seguridad social de carácter privado. Notables tratadistas 

consideraron la muerte súbita del ISS a partir de la emisión de la Ley 100 de 1993, se resalta el siguiente 

DVHUWR��´7DO�YH]�VH�SXHGH�GHFLU�TXH�OD�FUyQLFD�GH�PXHUWH�DQXQFLDGD��HV�YR]�SRSXOL�GHVGH�HO�DxR�������
cuando el entonces Gobierno de Cesar Gaviria propuso reforma a la seguridad social que buscaba 

avanzar en la total privatización de la seguridad social, lo que implicaba acabar con las instituciones 

públicas de seguridad social y, entre ellas, por supuesto el ISS, que era la más grande de todas. Este 

propósito no fue posible del todo con la expedición de la Ley 100 de 1993, pero la intención fue acabar 

con el ISS para que el sector privado se apropiara de esta gran clientela, se fue dando paulatinamente 

GXUDQWH�ORV�DxRV�GH�GHVDUUROOR�GH�OD�Ley 100µ707.

6H�FRQVLGHUD�TXH�HO�PD\RU�GHVDQJUH�ÀQDQFLHUR�GHO�ISS fue originado por el exceso de recursos que le 

prestaron los diferentes gobiernos y que nunca fueron sufragados. De no generarse de forma asidua y 

UHSHWLWLYD�HVWD�PHQJXD�GH�UHFXUVRV��ODV�FRQGLFLRQHV�ÀQDQFLHUDV�GHO�ISS serían diferentes.

704 FEDESARROLLO. LA REFORMA AL SISTEMA DE SALUD: GRANDES PREOCUPACIONES en ECONOMÍA Y POLÍTICA: ANÁLISIS 
DE LA COYUNTURA LEGISLATIVA. No. 11, noviembre. Fedesarrollo, Bogotá, 2005.

705�/D�FRQWULEXFLyQ�HV�GH�����GHO�VDODULR��FRQ�FDUJR�HQ���SXQWRV�DO�HPSOHDGRU�\���SXQWRV�DO�WUDEDMDGRU��6L�HO�FRQWULEX\HQWH�HV�LQGHSHQGLHQWH�OH�
corresponde la totalidad del 12%.

706�6X�¿QDQFLDFLyQ�SURFHGH�GH�UHFXUVRV�GHO��3UHVXSXHVWR�3~EOLFR�1DFLRQDO��DSRUWHV�GH�VROLGDULGDG�SURYHQLHQWHV�GHO� UpJLPHQ�FRQWULEXWLYR����
SXQWR�GH�OD�FRQWULEXFLyQ��VH�SURSRQH�DXPHQWDUOR�D�������DVLJQDFLRQHV�D�VDOXG�SRU�HQWHV�WHUULWRULDOHV�\�SDJRV�GH�D¿OLDGRV��3DUD�JHQHUDU�HVTXHPD�
de subsidios a grupos vulnerables e indigentes, se estableció como actores: FOSYGA, entidades promotoras de salud (EPS) y administradoras 

de régimen subsidiado (ARS).

707�0$85,&,2�7255(6�7��³ISS: CRÓNICA DE UNA MUERTE ANUNCIADA´�>historico.unperiodico.unal.edu.co/].
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CONCEPTO CUANTIFICACIÓN ($ Billones)
I. PENSIONES 
Cotización tripartita  ���
5HDMXVWH�TXLQTXHQDO ����
$SRUWHV�����SDUD�FREHUWXUD ���
0HVDGD��� ���
Acciones BCH ���
Falta de rentabilidad de las reservas ���
Obligaciones artículo 137 de la Ley 100 de 1993 ���
5HDMXVWH�RUGHQDGR�SRU�OD�Ley 445 de 1998 �����
Servicio doméstico �����
Bonos Tipo B ���
SUBTOTAL PENSIONES ����
II. SALUD 
Enfermedades de alto costo �����
Jubilados en salud ���
SUBTOTAL EN SALUD ���
TOTAL ����

Fuente: Ministerio de Hacienda y Sindicato de Trabajadores del ISS��3URFHVR�GH�DFXHUGR�WULSDUWLWR�������

(Q�������GXUDQWH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�Andrés Pastrana Arango, se gestó en materia de salud la escisión 

GHO�SURFHVR�GH�DÀOLDFLyQ��EPS��GHO�VHUYLFLR�GH�SUHVWDFLyQ��IPS���(Q�FXPSOLPLHQWR�GH�HVWD�SROtWLFD�S~EOLFD��
GXUDQWH�HO�*RELHUQR�GH�ÉOYDUR�8ULEH�9pOH]��VH�HMHUFLHURQ�HVFLVLRQHV�GHO�ISS de siete empresas sociales 

GHO�HVWDGR��ESE���TXH�DEVRUELHURQ�VXV�FOtQLFDV�\�FHQWURV�GH�VDOXG�

Las autoridades gubernamentales de protección social promovieron la Ley 789 de 2002�� GHÀQLGD�
FRPR�´VLVWHPD�TXH�FRPSUHQGH�FRQMXQWR�GH�SROtWLFDV�S~EOLFDV�RULHQWDGDV�D�GLVPLQXLU�OD�YXOQHUDELOLGDG�
\�PHMRUDU� OD� FDOLGDG� GH� YLGD� GH� ORV� FRORPELDQRV�� HQ� HVSHFLDO� GH� ORV�PiV� GHVSURWHJLGRVµ�� (O� VLVWHPD�
GH�SURWHFFLyQ� VRFLDO� TXHGy� FRQVWLWXLGR�SRU� HO� VLVWHPD� WUDGLFLRQDO�GH�SURWHFFLyQ� VRFLDO� �VDOXG�� ULHVJRV�
SURIHVLRQDOHV�\�SHQVLRQHV��\�FRPSRQHQWH�DVLVWHQFLDO��HPSOHR��WUDEDMR��QXWULFLyQ��SURWHFFLyQ�\�GHVDUUROOR�
GH�OD�IDPLOLD���RUJDQL]DGRV�HQ�VLVWHPDV�GH�ELHQHVWDU�VRFLDO�\�VRFLDO�GHO�ULHVJR��(Q�VDOXG��VXUJLy�DO�LQWHULRU�
del ISS�GRV�YLFHSUHVLGHQFLDV��$VHJXUDPLHQWR��EPS��\�SUHVWDFLyQ��IPS���6HJ~Q�HO�Departamento Nacional 
de Planeación��´$�SDUWLU�GHO�������HO�ISS�HPSH]y�D�GHVDUUROODU�H�LPSOHPHQWDU�FRQMXQWR�GH�FRPSURPLVRV�
derivados de acuerdo integral entre Gobierno Nacional, el ISS�\�HO�VLQGLFDWR�GH�WUDEDMDGRUHV��TXH�DIHFWDURQ�
HO�PRGHOR�GH�JHVWLyQ�\�OD�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�OD�DFWLYLGDG�GH�VDOXGµ708.

El Plan Nacional de Desarrollo�´Hacia un Estado Comunitarioµ�������������HVWDEOHFLy�TXH�OD�SROtWLFD�
VRFLDO�GHO�*RELHUQR�1DFLRQDO�VH�GHELHUD�RULHQWDU�EiVLFDPHQWH�D�����&RQVROLGDU�HO�VLVWHPD�GH�SURWHFFLyQ�
y asistencia social, para que en épocas de crisis económicas no se comprometan las posibilidades futuras 

GH� JUXSRV� YXOQHUDEOHV�� ���$XPHQWDU� OD� HÀFLHQFLD� GHO� JDVWR� VRFLDO�� SDUD� TXH� ORV�PD\RUHV� UHFXUVRV� VH�
WUDGX]FDQ�HQ�PHMRUHV�UHVXOWDGRV�����0HMRUDU�OD�IRFDOL]DFLyQ�GHO�JDVWR��SDUD�TXH�ORV�UHFXUVRV�OOHJXHQ�D�ORV�
más necesitados.

Las Leyes 797 de 2002 y 860 de 2003 PRGLÀFDURQ�DOJXQRV�DVSHFWRV�GHO�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�SHQVLRQHV�
previsto en la Ley 100 de 1993 y adoptó otras disposiciones sobre los regímenes pensionales.

El Acto Legislativo No. 1 de 2005 adicionó al artículo 48 de la Carta Política, en el sentido de otorgar 

708� '(3$57$0(172�1$&,21$/�'(� 3/$1($&,Ï1��ANÁLISIS DEL PROCESO DE AJUSTES Y REFORMA A LA ACTIVIDAD DE 
SALUD DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES (ISS) DURANTE EL PERÍODO 2002-2005. Documento DIFP-SPSD-61. DNP, Bogotá, 

Abril de 2006.
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FDUiFWHU�HTXLWDWLYR�\�ÀQDQFLHUDPHQWH�VRVWHQLEOH�DO�UpJLPHQ�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�HQ�SHQVLRQHV�

El Consejo Nacional de Política Económica y Social� �CONPES�� PHGLDQWH� Documento 3456 del 
2007� IRUPXOy� HVWUDWHJLD� SDUD� ´JDUDQWL]DU� OD� FRQWLQXLGDG� HQ� OD� SUHVWDFLyQ� S~EOLFD� GH� ORV� VHUYLFLRV� GH�
DVHJXUDPLHQWR�HQ�VDOXG��DVHJXUDPLHQWR�HQ�SHQVLRQHV�GH�UpJLPHQ�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHÀQLGD�
\�DVHJXUDPLHQWR�HQ�ULHVJRV�ODERUDOHVµ�FRQÀDGRV�DO�Instituto de Seguros Sociales �ISS�709. Efectuó amplia 

evolución histórica del ISS�GHVGH�VX�FUHDFLyQ��������KDVWD�������7DPELpQ��SUHVHQWy�DQiOLVLV�ÀQDQFLHUR�
GHO�SHUtRGR�����������

'XUDQWH������HO�ISS�PDQHMy������ELOORQHV�HQ�SHQVLRQHV�������ELOORQHV�HQ�VDOXG�\��������PLOODUGRV�HQ�
$53��SDUD�DOFDQ]DU�HO�WRWDO�GH�������ELOORQHV�

Los mayores problemas del ISS, según diagnóstico del CONPES710�� VH� VLQWHWL]DQ� HQ�� ��� 5HVXOWDGR�
FRQVROLGDGR� QHJDWLYR�� TXH� VH� UHGXMR� HQ� ORV� ~OWLPRV� DxRV�� ��� $OWRV� FRVWRV� GH� SURGXFFLyQ�� TXH� QR�
FRPSDGHFtDQ� FRQ� ORV� LQJUHVRV� RSHUDFLRQDOHV�� ��� /RV� SDVLYRV� WRWDOHV� VXSHUDQ� D� ORV� DFWLYRV� WRWDOHV��
presentando patrimonio negativo, incurriendo en causal de disolución, o, al menos, inducían a eliminar 

los negocios menos rentables.

No obstante, el Documento Asesores CONFIS No. 1 del 2007� SUHFLVy�� ´(QWUH�HQHUR�\� VHSWLHPEUH�GH�
�����HO�VHFWRU�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�S~EOLFR�QDFLRQDO �VDOXG��SHQVLRQHV��FHVDQWtDV�\�ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV��
JHQHUy�VXSHUiYLW�GH������ELOORQHV�������GHO�3,%711�����6XSHUiYLW�UHVXOWDGR�GH�LQJUHVRV�SRU�������ELOORQHV�
������GHO�3,%��\�JDVWRV�SRU�������ELOORQHV�������GHO�3,%�µ712. En estos resultados hay gran relevancia 

GH�ORV�QHJRFLRV�PDQHMDGRV�SRU�HO�ISS: Salud�GLVSRQtD�83&�SURPHGLR�GH���������\�����������DÀOLDGRV��
SHQVLRQHV� GLVSRQtD� ���������� FRWL]DQWHV� FRQ� VXHOGR� SURPHGLR� GH� ��������� \� WDVD� GH� FRWL]DFLyQ� GH�
�������HQ�ARP�HO�´FUHFLPLHQWR�GH�FRWL]DFLRQHV�FRQWULEX\y�D�SURFHVR�GH�DFXPXODFLyQ�GH�UHVHUYDV�HQ�HO�
portafolio del ISS��ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV��TXH�VH�UHÁHMy�HQ�UHQGLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV�SRU������PLOODUGRV��
TXH�SURSLFLy�EDODQFH�ÀVFDO�SRVLWLYR�HQWUH�HQHUR�\�VHSWLHPEUH�GH�����µ713.

GESTIÓN FINANCIERA DEL ISS: CONSOLIDADO ($ millones)

CONCEPTO ���� ����
ACTIVO CORRIENTE ��������� ���������
ACTIVO FIJO ������� �������
TOTAL ACTIVOS ��������� ���������
PASIVO TOTAL ��������� ���������
PATRIMONO ���������� ����������
TOTAL PASIVO Y PATRIMONO ��������� ���������
INGRESOS OPERACIONALES ��������� ���������
GASTOS DE OPERACIÓN ���������� ����������
(;&('(17(��'e),&,7��23(5$&,21$/ �������� ��������
TRANSFERENCIAS CORRIENTES GOBIERNO NACIONAL ������� �������
OTROS INGRESOS ������� �������
OTROS GASTOS �������� ������
(;&('(17(��'e),&,7��'(/�(-(5&,&,2 �������� �������
/,48,'(= ����� �����

709�0,1,67(5,2�'(�/$�3527(&&,Ï1�62&,$/��0,1,67(5,2�'(�+$&,(1'$�<�&5e',72�3ÚBLICO Y�'(3$57$0(172�1$&,21$/�
'(�3/$1($&,Ï1��Documento CONPES 3456 del 15 de Enero de 2007��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

710 Documento CONPES 3456 del 15 de Enero de 2007. Id.

711������ELOORQHV�HQ�SHQVLRQHV�\�FHVDQWtDV�������PLOODUGRV�HQ�ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV�\������PLOODUGRV�HQ�VDOXG�
712�&216(-2�'(�32/Ë7,&$�),6&$/��&21),6���CIERRE FISCAL PRELIMINAR: III TRIMESTRE 2006. Documento Asesores No. 1 de 2007. 

DNP, Bogotá, 29 de Enero de 2007. P. 29.

713 Documento Asesores No. 1 de 2007. Id. P. 39.
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62/,'(= n. a. n. a.

ENDEUDAMIENTO ������ ������
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO n. a. n. a.

RENTABILIDAD DEL ACTIVO ������ �����
RENTABILIDAD DE VENTAS ������ �����

Fuente: ISS���Q��D�� �QR�DSOLFD�

(Q�ODV�YLJHQFLDV������\�������HO�ISS presentó indicadores preocupantes. Sus activos no alcanzaban a 

FXEULU�VXV�SDVLYRV��RULJLQDQGR�SDWULPRQLR�QHJDWLYR��(Q�DPERV�DxRV�KDQ�VLGR�HVHQFLDOHV�ODV�WUDQVIHUHQFLDV�
GHO�SUHVXSXHVWR�QDFLRQDO�SRU������PLOODUGRV�SDUD������\������PLOODUGRV�SDUD�������$XQ� LQ\HFWDQGR�
UHFXUVRV�S~EOLFRV�QDFLRQDOHV�HQ�HVWRV�HMHUFLFLRV�VH�SUHVHQWDURQ�SpUGLGDV������PLOODUGRV�SDUD������\������
PLOODUGRV�SDUD�������

Pensando en el futuro de la seguridad social en Colombia��HO�3ODQ�GH�'HVDUUROOR�´Estado Comunitario 
Desarrollo para Todosµ���������������Ley 1151 de 2007, instituyó en su artículo 155��´&RQ�HO�ÀQ�GH�
garantizar la actividad de aseguramiento en pensiones, salud y riesgos profesionales en condiciones de 

VRVWHQLELOLGDG��HÀFLHQFLD�\�HFRQRPtD��VH�PDQWHQGUi�SDUWLFLSDFLyQ�S~EOLFD�HQ�VX�SUHVWDFLyQ��3DUD�HO�HIHFWR��
se autoriza a las entidades públicas para que se asocien entre sí o con particulares para la constitución 

de sociedades que administran estos riesgos o participen en el capital de las existentes o para que las 

HQWLGDGHV� S~EOLFDV� HQDMHQHQ� DOJXQR� R� DOJXQRV� GH� ORV� QHJRFLRV� D� RWUDV� HQWLGDGHV� S~EOLFDV� R� TXH� ORV�
SDUWLFXODUHV�LQYLHUWDQ�R�SDUWLFLSHQ�HQ�HO�FDSLWDO�GH�ODV�HQWLGDGHV�S~EOLFDVµ�

(O����GH�VHSWLHPEUH�GH�������PHGLDQWH�Decreto 2013 de 2012, el Gobierno Nacional ordenó la supresión 

y liquidación del Instituto de Seguros Sociales. El proceso de liquidación se estipuló concluir en plazo 

GH�XQ�DxR�FRQWDGR�D�SDUWLU�GH�OD�YLJHQFLD�GHO�FLWDGR�GHFUHWR��TXH�SRGUtD�VHU�SURUURJDGR�PHGLDQWH�DFWR�
administrativo motivado emitido por el Gobierno Nacional. Se precisó que a partir de la vigencia del 

decreto, el ISS�HQ�OLTXLGDFLyQ�QR�SRGUtD�LQLFLDU�DFWLYLGDGHV�HQ�GHVDUUROOR�GH�VX�REMHWR�VRFLDO�\�FRQVHUYDUtD�
VX�FDSDFLGDG�MXUtGLFD�VROR�SDUD�H[SHGLU�DFWRV��UHDOL]DU�RSHUDFLRQHV�\�FHOHEUDU�FRQWUDWRV�LQGLVSHQVDEOHV�
SDUD�VX�H[WLQFLyQ�MXUtGLFD��/D�OLTXLGDFLyQ�GHO�ISS�VH�HMHUFLy�D�WUDYpV�GH�OD�Fiduciaria La Previsora S. A.

A continuación se analizaran los tres grandes negocios del ISS��VDOXG��SHQVLRQHV�\�ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV��
HQ� DTXHOOD� pSRFD�� SDUD� YHULÀFDU� FXiOHV� GH� HOORV� LQFLGLHURQ� HQ�PD\RU� SURSRUFLyQ� VREUH� ORV� UHVXOWDGRV�
negativos registrados.

4.2 SERVICIOS DE SALUD: EMPRESA PRESTADORA DE SALUD (EPS)

El artículo 230 de la Ley 100 de 1993�FRQÀULy�D�OD�Superintendencia Nacional de Salud (SNS��IDFXOWDGHV�
SDUD�DSOLFDU�VDQFLRQHV�\�UHYRFDU�R�VXVSHQGHU�FHUWLÀFDGR�GH�DXWRUL]DFLyQ�GH�ODV�EPS. Instrumento utilizado 

de manera anticipada al proceso de suspensión o revocatoria es la intervención forzosa administrativa, 

establecida en el artículo 68 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto Reglamentario 1015 del 2002. El artículo 
5 del Decreto 506 de 2005 instituyó que la SNS podrá adoptar suspensión o revocatoria de EPS, cuando 

incurran en las causales incluidas en la Ley 100 de 1993. Jurisprudencia de la Corte Constitucional aclaró 

TXH�ODV�´SpUGLGDV�HQ�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�QR�GHEHQ�FRQGXFLU�LQH[RUDEOHPHQWH�D�OD�OLTXLGDFLyQ�GH�ODV�
EPSµ���.

714 Corte Constitucional. Sentencia C-559 del 2004. Magistrados ponentes Álvaro Tafur Galvis y Alfredo Beltrán Sierra. Argumento que 

OD� UHQWDELOLGDG� ¿QDQFLHUD� HV� VyOR� XQ� SULQFLSLR� D� FXPSOLU�� WDPELpQ� GHEHQ� FRQVLGHUDUVH� RWURV� GHVLJQLRV�� FRPR�� (¿FLHQFLD�� VROLGDULGDG� \�
universalidad. Corte Constitucional. Sentencia C-837 del 2001. Magistrado ponente Jaime Araújo Rentería. Adujo que las EPS están exentas 

GH�FXPSOLU�ORV�SURSyVLWRV�GH�H¿FLHQFLD��FREHUWXUD��DFWXDOLGDG�WHFQROyJLFD��VLVWHPD�GH�WDULIDV��HQWUH�RWURV�VHxDODGRV�SRU�OD�OH\��\�SUHFLVy�TXH�ODV�
(36�GHEHQ�HQ�SULPDFtD�DFDWDU�VX�REMHWR�VRFLDO��TXH�HV�GH�PD\RU�DOFDQFH�D�ORV�¿QHV�HPSUHVDULDOHV��HFRQyPLFRV�\�¿QDQFLHURV�

GESTIÓN FINANCIERA DEL ISS: CONSOLIDADO ($ millones) (Continuación)
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La Superintendencia Nacional de Salud�H[SLGLy�FHUWLÀFDGR�GH�IXQFLRQDPLHQWR�D�OD�HQWLGDG�SURPRWRUD�GH�
VDOXG��EPS��GHO�ISS mediante Resoluciones No. 024 y 193 de 1995��TXH�GHEtD�LQFOXLU�HO�iUHD�JHRJUiÀFD�
GH�VX�LQÁXHQFLD715.

A través de la Resolución No. 1416 de 1998, emanada de la Superintendencia Nacional de Salud (SNS���
suspendió los servicios de la EPS del ISS�� DGXFLHQGR� UHVXOWDGRV� ÀQDQFLHURV� QHJDWLYRV� \� GHÀFLHQWH�
prestación de servicios. Mediante Resolución 2462 del 2001, la Superintendencia Nacional de Salud 

(SNS��OHYDQWy�OD�VXVSHQVLyQ�H[SHGLGD�HQ������

Mediante Decreto 1750 del 2003, el Gobierno Nacional decidió escindir del ISS las IPS y mantuvo 

la EPS. Así, se segregaron del ISS siete entidades, otorgándoles el carácter de Empresas Sociales del 
Estado��ESE���VXV�GHQRPLQDFLRQHV�IXHURQ��Luis Carlos Galán Sarmiento, Policarpa Salavarrieta, José 
Prudencio Padilla, Rafael Uribe Uribe, Francisco de Paula Santander, Antonio Nariño y Rita Arango 
Álvarez del Pino. Para el ISS se originó novedoso esquema de EPS. En el próximo cuadro se relacionan 

VXV�GRPLFLOLRV�SULQFLSDOHV�\�ODV�iUHDV�JHRJUiÀFDV�GH�LQÁXHQFLD�

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SEDE SECCIONALES QUE CUBRE

Rafael Uribe Uribe Medellín Antioquia, Córdoba, Chocó. 

José Prudencio Padilla Barranquilla
$WOiQWLFR�� 6XFUH�� %ROtYDU�� 0DJGDOHQD�� *XDMLUD��
Cesar, San Andrés.

$QWRQLR�1DULxR Cali 9DOOH�GHO�&DXFD��&DXFD��1DULxR��3XWXPD\R��
Luis Carlos Galán Sarmiento Bogotá Bogotá.

Policarpa Salavarrieta Bogotá
&XQGLQDPDUFD�� &DTXHWi�� +XLOD�� 0HWD�� 7ROLPD��
Boyacá, Casanare.

Francisco de Paula Santander Cúcuta Norte de Santander, Santander, Arauca.

Rita Arango Álvarez del Pino Pereira Risaralda, Quindío, Caldas. 

+DVWD�HVH�PRPHQWR�OD�EPS�JDUDQWL]y�OD�SUHVWDFLyQ�GHO�VHUYLFLR�GH�VDOXG�D�VXV�DÀOLDGRV�PHGLDQWH�DPSOLR�
sistema de IPS�GLVHPLQDGR�SRU�HO�SDtV�����FOtQLFDV�\�����FHQWURV�GH�DWHQFLyQ�DPEXODWRULD���$�SDUWLU�GH�
este suceso, comenzó a prestar el servicio de salud a la población asegurada a través de contratación de 

servicios de salud con IPS externas, que representó costos que antes no incurría.

El Decreto 1566 del 2003 reglamentó la intervención de entidades del sistema general de seguridad social 

en salud y dictó otras disposiciones. Estableció su artículo primero que la revocatoria de autorización 

de funcionamiento de uno o varios negocios de las entidades promotoras de salud de carácter público, la 

PHGLGD�GH�LQWHUYHQFLyQ�SDUD�OLTXLGDU�WRWDO�R�SDUFLDOPHQWH�GLFKDV�HQWLGDGHV�\�OD�UHVROXFLyQ�GHÀQLWLYD�GH�
tales decisiones por parte de la entidad competente, requerirá el concepto previo y favorable del Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Saludµ�

El artículo primero del Decreto 3085 del 2003�PRGLÀFy�GLFKD�GLVSRVLFLyQ�HQ�WpUPLQRV�GH�HVWLSXODU�TXH�HO�
concepto previo del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud no es vinculante.

Mediante Documento CONPES 3219 de 2003 se evaluaron los resultados negativos acumulados en la 

actividad de salud y se propuso separar diferentes negocios del ISS, con el propósito de preservar solo 

los rentables.

/DV� IXHQWHV� WUDGLFLRQDOHV�GH�ÀQDQFLDPLHQWR�GHO�GpÀFLW� HQ�HO� FDPSR�GH� OD� VDOXG�KDQ� VLGR��&UpGLWR�GHO�
SUHVXSXHVWR�S~EOLFR�QDFLRQDO��FRPSHQVDFLyQ�\�DSR\R�PHGLDQWH�RWURV�SURGXFWRV�UHQWDEOHV��HQ�HVSHFLDO��
mediante la ARP��

715 Surgieron 28 departamentos, incluido el Distrito Capital de Bogotá (no incorporó a 5 departamentos de los 32 existentes, de los antiguos 

territorios nacionales: Amazonas, Vaupés, Vichada, Guainía y Guaviare).
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El ISS�DGXMR�PHMRUtD�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�VX�EPS, al revisar indicadores como: Reducción 

HQ�TXHMDV��LQFUHPHQWR�GH�TXHMDV�UHVXHOWDV��GLVPLQXFLyQ�GH�LQVDWLVIDFFLyQ�HQ�HO�WUDWR��DXPHQWR�GH�IyUPXODV�
GHVSDFKDGDV��PHQRU�WLHPSR�HQ�HVSHUD�GH�FRQVXOWDV��SHUFHSFLyQ�GHO�VHUYLFLR�SRU�DÀOLDGRV716. Sin embargo, 

se aprecia en la evolución de estos indicadores comportamiento voluble o inestable, presentando cambios 

IUHFXHQWHV�GH�XQ�DxR�IUHQWH�D�RWUR�� LQWHUSUHWiQGRVH�FRPR�FtFOLFR��GH� WDO�PDQHUD�TXH�QR�HV�HYLGHQWH� OD�
PHMRUD�� GDGR� TXH� VX� YDULDFLyQ� PXHVWUD� VHQWLGR� FRQWUDULR� HQ� HO� UDQJR� DQDOL]DGR� GXUDQWH� HO� ODSVR� HQ�
consideración.

El ISS� HYDOXy� HO� SHUtRGR� ����� D� ������ 3RU� HMHPSOR�� HQ� IyUPXODV� GHVSDFKDGDV� HO� DxR� TXH� SUHVHQWy�
PHMRU� UHVXOWDGR� IXH� ������ VXSHULRU� DO� UHJLVWUDGR� HQ� ������ TXHMDV� UHVXHOWDV� SUHVHQWy� UHVXOWDGRV� SRFRV�
VDWLVIDFWRULRV� HQ� ����� \� ������ SUHVHQWDQGR� UHSXQWH� HQ� HO� ������ LQVDWLVIDFFLyQ� SRU� HO� WUDWR� HQ� �����
SUHVHQWy�tQGLFH�SUHRFXSDQWH����������HQ�HVSHUDV�GH�FRQVXOWDV�VH�FRQIURQWD�WLHPSR�UHDO�FRQ�PHWDV��TXH�
no son comparables.

&DXVy�JUDQ�SUHRFXSDFLyQ� HO� GLDJQyVWLFR� HIHFWXDGR� HQ� HO� �����SRU� OD�Defensoría del Pueblo sobre el 

VLVWHPD� JHQHUDO� GH� VHJXULGDG� VRFLDO� HQ� VDOXG� �SGSSS��� TXH� FRQFOX\y�� ´/RV� UHVXOWDGRV� JHQHUDOHV� GHO�
HVWXGLR� GHPXHVWUDQ� TXH� VH� VLJXHQ� SUHVHQWDQGR� GHÀFLHQFLDV� HQ� HO� HVTXHPD� GH� DVHJXUDPLHQWR� GHO�
SGSSS��SRU�FXDQWR�HO� tQGLFH�JOREDO�GH�FDOLGDG�SHUFLELGD�SRU�ORV�XVXDULRV��DFRUGH�FRQ�HQFXHVWD��������
VREUH�������VLJXH�VLHQGR�LQVDWLVIDFWRULR����(Q�HO� UpJLPHQ�VXEVLGLDGR�ORV�XVXDULRV�YDORUDQ� ORV�VHUYLFLRV�
GHO� DVHJXUDPLHQWR�PHMRU� TXH� ORV� GHO� UpJLPHQ� FRQWULEXWLYR���� /D� OLEUH� HVFRJHQFLD� FRQWLQ~D� VLHQGR� HO�
componente del derecho a la salud más vulnerado, al punto que afectó nocivamente el índice global... 

En el régimen contributivo el usuario no interviene siquiera en la selección de aquellos elementos que 

constituyen la entrada al sistema: Médico general, lugar de atención de urgencias, etc. La selección de 

,36�SDUD�LPiJHQHV�GLDJQyVWLFDV�\�H[iPHQHV�GH�ODERUDWRULRV�VRQ�ORV�UHQJORQHV�SHRU�FDOLÀFDGRV����(Q�HO�
régimen subsidiado, las limitaciones en la red de prestadores son de dos clases: Las ARS están obligadas 

D�FRQFHQWUDU�HO�����GH�VX�FRQWUDWDFLyQ�FRQ�,36�S~EOLFDV�ORFDOHV��LQGHSHQGLHQWH�GH�OD�FDOLGDG��RSRUWXQLGDG�
\�HÀFLHQFLD�GH�VXV�VHUYLFLRV��3RU�UD]RQHV�SREODFLRQDOHV�\�JHRJUiÀFDV��OD�UHG�GH�SUHVWDGRUHV�HQ�PXFKRV�
PXQLFLSLRV�SHTXHxRV�HV�~QLFD��QR�H[LVWH�DOWHUQDWLYD�SDUD�HVFRJHUµ717.

(V�SDUDGyMLFR�TXH�D�SDUWLU�GH�OD�Ley 100 de 1993 la participación estatal en el campo de la salud haya 

disminuido progresivamente. Con la reforma a la EPS del ISS, prácticamente desaparecen las entidades 

públicas prestadoras del servicio público de salud del orden nacional, al generarse nueva EPS mixta.

3UHRFXSD�HO�GHWHULRUR�GH�LQGLFDGRUHV�VRFLDOHV�\�GH�SREUH]D��/D�´Defensoría del Pueblo, como entidad 

encargada de la divulgación y promoción de los derechos humanos, ha visto con preocupación que el 

derecho a la salud en Colombia�HV�DPSOLDPHQWH�YXOQHUDGRµ718.

Se tomó como indicador para medir la situación del sector de la salud la evolución al acceso a este derecho 

fundamental a través de tutelas. Al respecto, preocupa a la Defensoría del Pueblo el incremento en el uso 

GH�HVWH�LQVWUXPHQWR�MXUtGLFR��IUHQWH�D�OD�QHJDFLyQ�GH�ODV�HQWLGDGHV�SUHVWDGRUDV�GH�DWHQGHU�ODV�XUJHQFLDV�
GH�VDOXG��/DV�FDXVDV�PiV�FRPXQHV�SDUD�UHFXUULU�D� WXWHODV�VRQ��´3RU�PHGLFDPHQWRV�R�WUDWDPLHQWRV�TXH�
VH�HQFXHQWUDQ�H[FOXLGRV�GHO�326µ719. Otros indicadores utilizados son tasas de mortandad y morbilidad 

y grados de vacunación. Es necesario aclarar que los reproches de la Defensoría del Pueblo al sistema 

LQFOX\HURQ�D�DFWRUHV�S~EOLFRV�\�SULYDGRV��0iV�D~Q��FRQVLGHUDURQ�TXH�H[LVWtDQ�PD\RUHV�GHÀFLHQFLDV�HQ�ODV�
entidades privadas prestadoras de salud.

+DVWD������HO�����GH� OD�SREODFLyQ�FRORPELDQD� VH� HQFRQWUDED�YLQFXODGD�D� OD� VHJXULGDG� VRFLDO�� HQ� VX�
mayoría al ISS. Luego de la Ley 100 para 1996, en especial al decidir ampliar la cobertura al núcleo 

familiar, el ISS�FRQWDED�FRQ�SREODFLyQ�GH�XVXDULRV�GH�FHUFD�GH����PLOORQHV��PLHQWUDV�TXH�SDUD�HVH�DxR�ODV�

716 Fuente: ISS y DOCUMENTO CONPES 3456 del 15 de enero de 2007�>ZZZ�GQS�JRY�FR@�
717 DEFENSORÍA DEL PUEBLO. EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDAN LAS EMPRESAS PROMOTORAS DE 

SALUD: ÍNDICE DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS DE SALUD (ISUS). Programa de Salud de la Defensoría del Pueblo, Bogotá, 2005. 

P. 111.

718 DEFENSORÍA DEL PUEBLO. DERECHO DE USUARIOS EN EL SERVICIO DE URGENCIA. Equipo Investigativo del Programa de Salud y 
Seguridad Social de la Defensoría del Pueblo, Bogotá, 2006. P. 7.

719 OSCAR PARRA VERA. DERECHO A LA  SALUD. Defensoría del Pueblo, Bogotá, 2003. P. 7.
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UHFLpQ�FUHDGDV�(36�SULYDGDV�GLVSRQtDQ�FOLHQWHOD�GH�FHUFD�GH���\�PHGLR�PLOORQHV�GH�SHUVRQDV��/R�VXJHVWLYR�
GH�HVWDV�FLIUDV�HV�TXH�SDUD������HVWDV�FLIUDV�VH�LQYLUWLHURQ��HO�,66�FRQWDED�VROR�FRQ���PLOORQHV�GH�DÀOLDGRV�
y las EPS privadas más de 9 millones720.

La Corte Constitucional�FRQVLGHUy�TXH�HO�Q~FOHR�HVHQFLDO�GHO�GHUHFKR�D�OD�VDOXG�GH�ORV�QLxRV�GHEH�VHU�
amparado y protegido, al punto que considera ser tutelable constitucionalmente por afectarse dicho 

GHUHFKR�IXQGDPHQWDO��,QFLGH�HQ�LPS~EHUHV��SRUTXH������$WHQWD�GH�PDQHUD�JUDYH�FRQWUD�OD�VDOXG�GH�ORV�
PHQRUHV�� ����/D�VLWXDFLyQ�UHSURFKDGD�QR�HV�HOXGLEOH�R�HYLWDEOH�SRU�HO�DIHFWDGR�� ����/D�DXVHQFLD�GH� OD�
prestación del servicio pone en alto riesgo la vida, las capacidades físicas o psíquicas y el proceso de 

DSUHQGL]DMH�R�VRFLDOL]DFLyQ�GHO�QLxR721.

Mediante Auto 1229� GHO� �� GH� VHSWLHPEUH� GHO� ����� OD� Superintendencia Nacional de Salud ordenó 

investigación administrativa a la EPS del ISS.

El ISS�FRQWUDWy�DVHVRUtD�GH�WUHV�ÀUPDV��HTM, para evaluar estructura administrativa y medir cargas de 

WUDEDMR�GH�HQWLGDGHV�S~EOLFDV��FRQ�EDVH�HQ�FLIUDV�GHO�Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Palacio & Lleras�SDUD�DGHODQWDU�HVWXGLR�MXUtGLFR�\�Valores & Estrategia, banca de inversión, para valorar 

activos y pasivos de la ARP.

(O����GH�VHSWLHPEUH�GH������OD�ÀUPD�HTM�SUHVHQWy�LQIRUPH�WpFQLFR�VREUH�´SURFHVR�GH�PRGHUQL]DFLyQ�
del ISSµ��$O�UHVSHFWR��FRQFOX\y��´([LVWHQ�SUREOHPDV�HVWUXFWXUDOHV�PX\�GLItFLOHV�GH�VROXFLRQDU�HQ�HO�ISS, 

que afectan su competitividad... La solución de estos aspectos críticos requieren acciones radicales que 

van afectar de manera drástica la estructura misma del ISS����/D�VHQVLELOLGDG�TXH�JHQHUD�HO�PDQHMR�GH�
estos temas y el impacto que tiene en la competitividad y productividad de la gente, ameritan considerar 

otras alternativas de solución más ágiles y menos traumáticas... La liquidación de la actual organización 

y la creación de nuevas organizaciones, permitiría dar solución de manera inmediata a estos problemas 

y brindaría la oportunidad de crear organizaciones modernas, con personas adecuadas, con costos 

competitivos, sin las excesivas cargas laborales que hoy tiene el ISS, sin las contingencias que podrían 

afectar la sostenibilidad futura de la empresa y con nuevo modelo de contratación del recurso humano 

TXH�SHUPLWD�OD�JREHUQDELOLGDG�GH�OD�HPSUHVD�\�JHVWLyQ�KXPDQD�HÀFLHQWH����8Q�FDPELR�WDQ�SURIXQGR�H[LJH�
movilizar todos los aspectos de la organización. Esta estrategia resulta ardua, lenta y traumática, además 

GH�H[LJLU�HQRUPHV�HVIXHU]RV�\�UHFXUVRV�FRQ�ORV�TXH�OD�RUJDQL]DFLyQ�QR�FXHQWD�HQ�HO�PRPHQWRµ722.

(O����GH�QRYLHPEUH�GH������ OD�ÀUPD�Estudios Palacio & Lleras S. A. presentó al presidente del ISS 

PHPRUDQGR� WLWXODGR� ´El aseguramiento público y las entidades promotoras de salud privadasµ��
FRQVLVWHQWH�HQ�DQiOLVLV�MXUtGLFR�VREUH�SURFHGLPLHQWRV�GH�HQDMHQDFLyQ�R�FUHDFLyQ�GH�EPS. Incorporó en la 

sesión IV alternativas que podría considerar el ISS�\�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO��FRPR�����&UHDU�QXHYD�(36�
S~EOLFD�R�PL[WD��,QWHUSUHWy�SURKLELFLRQHV�OHJDOHV�HQ�HVWD�PDWHULD�\�UHTXLVLWRV�GH�ODV�(36�����)RUWDOHFHU�
otra EPS pública: Examinó la opción que Previsora Vida�HMHU]D�FRPR�(36�����(36�SULYDGD��$�WUDYpV�GH�
aportes en especie del negocio en marcha, escisión de EPS privada existente y convenios de asociación. 

���$GTXLVLFLyQ�GH�SDUWLFLSDFLRQHV�GH�(36�SULYDGD��,QWHUSUHWDURQ�GRV�HVFHQDULRV��FRPSUD�GH�(36�LQVFULWD�
HQ�EROVD�\�SURPRFLyQ�GH�SURSLHGDG�DVRFLDWLYD�\�VROLGDULD��(Q�VXV�FRQFOXVLRQHV�UHVDOWy��´$QWH�HYHQWXDO�
revocatoria por la Superintendencia de Salud� GHO� FHUWLÀFDGR� GH� DXWRUL]DFLyQ� GH� OD� EPS del ISS, el 

Gobierno Nacional, para mantener la presencia estatal en el aseguramiento público, tiene gran urgencia 

de encontrar solución que permita atender en forma continua a los usuarios del ISS. Para ello, podría 

adquirir el control de EPS privada o fortalecer entidad estatal para actuar como EPS... Para adquirir el 

FRQWURO�GH�(36�SULYDGD�R�GH�VXV�DFWLYRV�R�FRQWUDWRV��RUJDQL]DGRV�FRPR�¶HPSUHVD�HQ�PDUFKD·��HO�*RELHUQR�
Nacional podría considerar la posibilidad de asociar entidad estatal con organizaciones del sector 

solidario y de subsidio familiar que tienen EPS y, de esta manera, cumplir el mandato constitucional 

720� -25*(� $8*8672� *ÓMEZ RICARDO. EL ESTADO Y SUS INSTITUCIONES: EXAMEN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
PROPIEDAD ESTATAL. Capítulo IV, Sección D, Parte 2: TRANSFORMACIÓN DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES��7HVLV�SDUD�
RSWDU�DO�WtWXOR�GH�'RFWRU��3K'��HQ�'HUHFKR��RWRUJDGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��'LUHFWRU��$/(;(<�-8/,2�(675$'$��
%RJRWi��������3S�������VV��0$85,&,2�7255(6�7��³ISS: CRÓNICA DE UNA MUERTE ANUNCIADA´�>historico.unperiodico.unal.edu.co/]. 

721 Sentencia SU-225 de 1998.

722�+70��PROCESO DE MODERNIZACIÓN DEL ISS: INFORME TÉCNICO. Bogotá, 15 de Septiembre de 2006. Mimeógrafo.
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y legal de promover formas asociativas y solidarias de propiedad... No se podría crear nueva entidad 

descentralizada del orden nacional para que operara como EPS, porque estas entidades deben ser creadas 

o autorizadas por ley... Es posible que La Previsora opere como EPS y, para ello, puede llegar a acuerdo 

onerosos con el ISS que le permita adquirir o usar en forma temporal, bienes y servicios del ISS destinados 

a la EPS... Ambas alternativas pueden adoptarse con base en normas existentes y pueden ser enmarcadas 

en documento CONPES, que asegure la coordinación de entidades públicas involucradas. La Previsora 

R�HQWLGDG�HVWDWDO�TXH�VH�DVRFLH��VLQ�FUHDU�SHUVRQD�MXUtGLFD�SDUD�DGTXLULU�FRQWURO�GH�(36�SULYDGD��UHTXLHUHQ�
UHFXUVRV�SUHVXSXHVWDOHVµ723.

La Ley 1122 de 2007�PRGLÀFy�HO�Sistema General de Seguridad Social en Salud y, entre otras disposiciones, 

prescribió: Delegó en el Ministerio de la Protección Social la evaluación de los actores que operan 

en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en plazo de seis meses y mediante indicadores 

de gestión y resultados en salud y bienestar. Creó la Comisión de Regulación en Salud��CRES���FRPR�
XQLGDG�DGPLQLVWUDWLYD�HVSHFLDO��FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��DXWRQRPtD�DGPLQLVWUDWLYD��WpFQLFD�\�SDWULPRQLDO��
adscrita al Ministerio de la Protección Social���. Formuló que el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud�HQ�WUHV�DxRV�DOFDQFH�FREHUWXUD�XQLYHUVDO�GH�DVHJXUDPLHQWR��QLYHOHV�,��,,�\�,,,�GHO�SISBÉN��0RGLÀFy�
HVTXHPD�GH�UHFXUVRV�GHO�UpJLPHQ�VXEVLGLDGR��artículo 214 de la Ley 100 de 1993���$XWRUL]y�D�PXQLFLSLRV�
y departamentos para destinar, por solo una vez, recursos no comprometidos y provenientes del Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrolera��FAEP��\�GHO�Fondo Nacional de Regalías, para pagar deudas del 

régimen subsidiado de salud.

(Q�FRPXQLFDFLyQ�UHPLWLGD�SRU�HO�6XSHULQWHQGHQWH�GH�6DOXG�D�OD�9LFHPLQLVWUD�GH�6DOXG�\�%LHQHVWDU��(�725, 

solicitó gestionar concepto previo no vinculante al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud para 

´UHYRFDU�DXWRUL]DFLyQ�GH�IXQFLRQDPLHQWR�\��HQ�FRQVHFXHQFLD�RUGHQDU�OD�OLTXLGDFLyQ�GH�OD�EPS del ISS, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo primero del Decreto 3085 del 2003µ��$QH[y�GLDJQyVWLFR�GH�
la EPS del ISS, investigación administrativa efectuada por la Superintendencia de Salud, comunicaciones 

enviadas y respuestas recibidas del Gerente del ISS��HVWLPDFLyQ�ÀQDQFLHUD�SUHVHQWDGD�SRU�HO�Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. La evaluación sobre la EPS del ISS realizada por la Superintendencia 
de Salud� LQFOX\y� HO� LQFXPSOLPLHQWR� UHLWHUDGR� GH� QRUPDV�� TXH� FRQGXMHURQ� D� PXOWDV�� VRSRUWH� SDUD� HO�
inicio de la investigación administrativa. En especial, se resaltan actuaciones sobre no acatamiento 

GH�REOLJDFLRQHV� OHJDOHV��FRPR�����1R�DFUHGLWDU� UHLWHUDGDPHQWH�PDUJHQ�GH�VROYHQFLD�\� OLTXLGH]726, que 

FRQGXFH�D�VLWXDFLyQ�GH�SDWULPRQLR�QHJDWLYR�����,QREVHUYDQFLD�GHO�SODQ�GH�GHVHPSHxR�����&DUHQFLD�GH�
DFWLYLGDGHV�UHODWLYDV�DO�UpJLPHQ�VXEVLGLDGR�����1R�GLVSRQHU�EDVH�GH�GDWRV�TXH�SURSLFLH�OD�LQIRUPDFLyQ�
VREUH�FDUDFWHUtVWLFDV�VRFLRHFRQyPLFDV�\�HVWDGR�GH�VDOXG�GH�DÀOLDGRV�\�VXV�IDPLOLDUHV�����1R�FRQWDU�FRQ�
FDSLWDO�VRFLDO�SDUD�JDUDQWL]DU�VX�YLDELOLGDG�HFRQyPLFD�\�ÀQDQFLHUD�����$WHQWDU�FRQWUD�OD�OLEUH�HVFRJHQFLD��
���(MHUFHU�VHOHFFLyQ�DGYHUVD�FRQ�ORV�DÀOLDGRV��TXH�VH�DSUHFLDQ�SRU�OD�DOWD�SURSRUFLyQ�GH�SDFLHQWHV�GH�DOWR�
FRVWR�\�JUDQ�SURSRUFLyQ�GH�DQFLDQRV�HQWUH�ORV�DÀOLDGRV��PD\RUHV�GH����DxRV������,QFXPSOLPLHQWR�HQ�OD�
SUHVWDFLyQ�HIHFWLYD�GH�ORV�VHUYLFLRV�SUHYLVWRV�HQ�HO�SODQ�REOLJDWRULR�GH�VDOXG�����,QVXÀFLHQFLD�GH�HQWLGDGHV�
SUHVWDGRUDV��RULJLQDGD�SRU�OD�HVFLVLyQ�GH�ODV�(6(�GHO�ISS�������1R�GLVSRVLFLyQ�GH�HVTXHPD�SDUD�DFUHGLWDU�
FDSDFLGDG�WpFQLFD�\�FLHQWtÀFD�GH�VHUYLFLRV�RIUHFLGRV��HYDFXDFLyQ�VLVWpPLFD�GH�OD�FDOLGDG�GH�ORV�VHUYLFLRV���
6H�PLGH�PHGLDQWH� LQGLFDGRUHV�GH�VDWLVIDFFLyQ�GH�XVXDULRV�\�JUDGRV�GH� WLHPSRV�GH�DWHQFLyQ������%DMD�
FDOLGDG�GH�ORV�VHUYLFLRV��6H�HYDOXy�FRQ�EDVH�HQ�TXHMD�GH�XVXDULRV�

723�+8*2�3$/$&,2�0(-Ë$��-25*(�3,1=Ï1�6ÁNCHEZ Y�*,/%(572�6$1&/(0(17(�$/=$7(��³EL ASEGURAMIENTO PÚBLICO 
Y LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD PRIVADAS”. Memorando presentado al Presidente del ISS. Mimeógrafo. Bogotá, 21 de 

Noviembre de 2006.

724�(MHUFHUi� ODV� IXQFLRQHV�GH��'H¿QLU�\�PRGL¿FDU�planes obligatorios de salud (POS). Fijar y revisar listado de medicamentos esenciales y 

genéricos que constituyen SODQHV�GH�EHQH¿FLRV. Calcular valor de la unidad de pago por capitación de cada régimen. Precisar valor por 

EHQH¿FLDULR�GH�VXEVLGLRV�SDUFLDOHV�HQ�VDOXG��VXV�EHQH¿FLRV�\�PHFDQLVPRV�SDUD�KDFHU�HIHFWLYR�HO�VXEVLGLR��'HWHUPLQDU�FULWHULRV�SDUD�HVWDEOHFHU�
SDJRV�PRGHUDGRUHV��'H¿QLU�UpJLPHQ�D�DSOLFDU�SRU�(36�SDUD�UHFRQRFHU�\�SDJDU�LQFDSDFLGDGHV�RULJLQDGDV�HQ�HQIHUPHGDG�JHQHUDO�R�OLFHQFLDV�GH�
maternidad, según normas del régimen contributivo. Establecer y actualizar sistema de tarifas. Presentar a las comisiones séptimas de Senado 

y Cámara informe anual sobre evolución del Sistema General de Seguridad Social en Salud y recomendaciones para mejorarlo. Proponer 

proyectos de ley o de decretos reglamentarios. Adoptar su propio reglamento. Demás asignadas por ley.

725 Comunicación 0000-2-0008694 del 11 de enero de 2007.

726 Para evaluar la solvencia de la EPS se consultaron indicadores: Margen general de solvencia (Decreto 882 de 1998, artículo 1) y margen de 

solvencia sobre pagos anticipados (Decreto 1485 de 1994, artículo 9).
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(O� ��� GH�(QHUR� GH� ������ HO�Gobierno Nacional es informado de la decisión de la Superintendencia 
Nacional de Salud de retirar la licencia a la EPS del Seguro Social, puesto que no cumplía con los 

requerimientos exigidos por Ley. El CONPES y el Consejo de Ministros aprobaron estrategia que 

garantizaba la continuidad de la presencia estatal en el aseguramiento de seguridad social en Colombia. 

(Q�HO�FDVR�GH�ORV�DÀODGRV�D�VDOXG��VH�OOHJy�D�DFXHUGR�FRQ�VHLV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU��MXVWLÀFDGR�
en su experiencia y participación activa en el régimen contributivo de salud. Se propuso crear EPS y, una 

vez funcione entidad del orden nacional, en este caso La Previsora Vida, capitalizará esa EPS, y quedarán 

ODV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�FRQ�HO�����PiV�XQD�DFFLyQ��\�HO�*RELHUQR��D�WUDYpV�GH�La Previsora, quedará 

FRQ� HO� ����PHQRV� XQD� DFFLyQ�� 6X� SURSyVLWR� VHJ~Q� HO� *RELHUQR� 1DFLRQDO� HV� HQFRQWUDU� PHFDQLVPRV�
TXH�SHUPLWDQ�TXH�ORV�DÀOLDGRV�GHO�ISS puedan tener tratamiento o atención de buena calidad en salud. 

6H�SUR\HFWy�TXH� OD�QXHYD�(36�HVWDUtD�HQ�IXQFLRQDPLHQWR�HQ���PHVHV��&RQ�iQLPR�GH�HYLWDU�GHVHUFLyQ�
PDVLYD�GH�DÀOLDGRV��HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�DO�Ministerio de Hacienda, la Previsora y el ISS para estudiar 

los mecanismos que permitan la cesión de activos, pasivos y contratos, a título oneroso, del ISS a La 
Previsora Vida��$Vt��HVWD�~OWLPD�VHUi�OD�GXHxD�GH�OD�$35�\�FDSLWDOL]DUi�OD�QXHYD�(36�FUHDGD�SRU�ODV�FDMDV�
de compensación familiar727.

El Decreto No. 055 del 15 de enero de 2007 instauró instrumentos tendientes a garantizar la continuidad 

del aseguramiento y prestación del servicio público de salud del sistema general de seguridad social 

en salud, entre otras disposiciones. Su artículo 5� GHÀQLy� HO� FRQFHSWR� GH� DÀOLDFLyQ� SRU� DVLJQDFLyQ��
FRPR�´PHFDQLVPR�H[FHSFLRQDO�GH�WUDVODGR�GH�DÀOLDGRV�DO�UpJLPHQ�FRQWULEXWLYR�GHO�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�
VHJXULGDG�VRFLDO�HQ�VDOXG��GH�REOLJDWRULD�DFHSWDFLyQ�SDUD�ORV�DÀOLDGRV�\�ODV�HQWLGDGHV�SURPRWRUDV�GH�VDOXG�
�(36���FRQVLVWHQWH�HQ�DVLJQDFLyQ�IRU]RVD�GH�DÀOLDGRV�FXDQGR�QR�VH�WUDVODGHQ�D�RWUD�HQWLGDG�SURPRWRUD�
GH�VDOXG�HQ�XVR�GHO�GHUHFKR�GH�OLEUH�HOHFFLyQ��GHQWUR�GHO�PHV�VLJXLHQWH�D�OD�IHFKD�GH�HMHFXWRULD�GHO�DFWR�
administrativo que revoque la autorización de funcionamiento para administrar el régimen contributivo, 

o de la comunicación del acto que ordene la intervención para liquidar, o de la vigencia del acto que 

RUGHQH�OD�OLTXLGDFLyQ�R�VXSUHVLyQ�GH�ODV�(36�S~EOLFDVµ�

Se deduce del Documento CONPES 3456 del 2007 que la estrategia del Gobierno se orientó a liquidar la 

HQWLGDG�H[LVWHQWH�\�FUHDU�RWUD�(36��FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�GH�FDSLWDO�GH�DOJXQDV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU�
y de la Compañía La Previsora Vida. Sería organizada como entidad mixta del régimen contributivo con 

HO�ÀQ�GH�UHVROYHU�HO�SUREOHPD�ÀQDQFLHUR�GH�OD�EPS del ISS.

(O����GH�HQHUR�GH������ODV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU�COMPENSAR, COLSUBSIDIO, CAFAM, 

COMFANDI y COMFENALCO Antioquia y Valle del Cauca�ÀUPDURQ�DFXHUGR�GH�LQWHQFLyQ�SDUD�FRQVWLWXLU�
sociedad anónima por acciones propietaria de la nueva EPS��SDUD�DWHQGHU�D�ORV�DÀOLDGRV�D�OD�EPS del ISS, 

que entró en proceso de liquidación728.

(O�SUR\HFWR�GH�SODQ�GH�GHVDUUROOR�´Estado Comunitario Desarrollo para Todosµ����������������artículos 
30 y 31, contempló la fusión de las entidades públicas que administraban pensiones: ISS, CAJANAL 
EICE, CAPRECOM, Ferrocarriles Nacionales, FONPRECON��HQWUH�RWUDV��(Q�HVWH�SURFHVR�VH�IRUMDURQ�
dos entidades: Empresa comercial e industrial del Estado denominada COLPENSIONES, adscrita 

al Ministerio de la Protección Social�� FX\RV� REMHWLYRV� FRQVLVWtDQ� HQ� DGPLQLVWUDU� OD� SULPD�PHGLD� FRQ�
SUHVWDFLyQ� GHÀQLGD�� \� OD�Unidad Administrativa Especial de Gestión de Obligaciones Pensionales y 
)LVFDOL]DFLyQ� GH�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

SDUD� HQFDUJDUVH� GH� UHFDXGRV�� DÀOLDFLRQHV�� SUHVWDFLRQHV� \� UHFRQRFLPLHQWRV�� 7DPELpQ�� VH� GLVFXUUH� GHO�
proyecto de plan de desarrollo 2007-2010, que la estrategia del Gobierno se orientó a liquidar la entidad 

H[LVWHQWH�\�FUHDU�RWUD�(36��FRQ�SDUWLFLSDFLyQ�GH�FDSLWDO�GH�DOJXQDV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ� IDPLOLDU�\�
GH�OD�&RPSDxtD�/D�3UHYLVRUD�9LGD��/D�QXHYD�HQWLGDG�PL[WD�VH�SURJUDPy�FRPR�LQVWLWXFLyQ�GHO�UpJLPHQ�

727�>ZZZ�SUHVLGHQFLD�JRY�FR@�
728 El ministro de la protección social, Diego Palacio Betancourt, en comunicación del 11 de octubre de 2006, informó a las cajas de 

compensación sobre su preocupación por la EPS del ISS y planteó algunas soluciones, como invitarlas a participar en esta actividad. Recibió 

sendas respuestas sobre la aceptación, suscritas por: Luis Carlos Arango Vélez, director administrativo de COLSUBSIDIO, fechada el 19 de 

octubre de 2006; Armando Garrido Otoya, director administrativo de COMFANDI, con fecha el 19 de octubre de 2006; Marta Giraldo de 
Trujillo, representante legal de COMPENSAR��GHO����GH�RFWXEUH�GH�������\�Ricardo Sierra Caro, director de COMFENALCO Antioquia, del 

31 de octubre de 2006.
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FRQWULEXWLYR��FRQ�HO�ÀQ�GH�UHVROYHU�ORV�SUREOHPDV�ÀQDQFLHURV�GH�OD�EPS del ISS.

(O����GH�PDU]R�GH������HO�Congreso de la República en el proceso de estudio del proyecto de plan de 
desarrollo presentado por el Gobierno Nacional excluyó de éste lo correspondiente a las reformas al ISS.

(O����GH�PDU]R�GH������ODV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU�Compensar, Cafam, Colsubsidio, Confenalco 
Antioquia, Confenalco Valle y Comfandi�ÀUPDURQ�DFXHUGR�FRQ�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�
FUHDU�QXHYD�HPSUHVD�SURPRWRUD�GH�VDOXG��(36���SDUD�UHHPSOD]DU�D�OD�EPS del ISS. Se acordó que en la 

QXHYD�HPSUHVD�ODV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU�GLVSRQGUiQ�HO�����PiV�XQD�DFFLyQ�GHO�FDSLWDO�\�HO�RWUR�
����PHQRV�XQD�DFFLyQ�OR�DSRUWDUi�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�D�WUDYpV�GH�Previsora Vida.

El Plan de Desarrollo 2006-2010, Ley 1151 de 2007, incorporó los siguientes aspectos729�����&UHy� OD�
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, para encargarse de administrar el régimen de 

SULPD�PHGLD�HVWDWDO�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHÀQLGD��OXHJR�GH�OLTXLGDU�ORV�QHJRFLRV�GH�ISS, Cajanal y Caprecom. 

��� &UHy� OD� 8QLGDG� $GPLQLVWUDWLYD� (VSHFLDO� GH� *HVWLyQ� 3HQVLRQDO� \� &RQWULEXFLRQHV� 3DUDÀVFDOHV�
de la Protección Social� �UPG��� SDUD� UHFRQRFHU� SHQVLRQHV� \� ERQRV� SHQVLRQDOHV� \� YLJLODU� HO� SDJR� GH�
FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV�����(VWDEOHFLy�HO�PDUFKLWDPLHQWR�GHO�ISS.

(O�3ODQ�GH�'HVDUUROOR�´Estado Comunitario Desarrollo para Todosµ���������������SURPXOJDGR�FRQ�OD�
Ley 1151 de 2007, en su artículo 32�SURSXVR��´(YDOXDU�GLUHFWRUHV�R�JHUHQWHV�GH�LQVWLWXFLRQHV�S~EOLFDV�
SUHVWDGRUDV�GH� VHUYLFLR�GH� VDOXGµ, a través del cumplimiento de planes de gestión durante el período 

para el que fue designado. El plan de gestión contendrá, como mínimo, metas e indicadores de gestión 

\�UHVXOWDGRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�OD�YLDELOLGDG�ÀQDQFLHUD�GH�OD�LQVWLWXFLyQ��FDOLGDG�HQ�OD�SUHVWDFLyQ�GH�ORV�
VHUYLFLRV�GH�VDOXG��\�QLYHOHV�GH�HÀFLHQFLD��/D�MXQWD�GLUHFWLYD�UHDOL]DUi�HYDOXDFLRQHV�DO�PHQRV�XQD�YH]�SRU�
VHPHVWUH�SDUD�YHULÀFDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�REMHWLYRV��PHWDV�H�LQGLFDGRUHV�DOOt�SURSXHVWRV�\�UHFRPHQGDU�
DMXVWHV����(Q� FDVR�GH� LQFXPSOLPLHQWR�� OD� MXQWD�GLUHFWLYD�GHEHUi� VROLFLWDU� DO� QRPLQDGRU�\�� FRQ� FDUiFWHU�
obligatorio para este, la remoción del gerente aun sin terminar su período. En este último evento, la 

designación de nuevo gerente se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1122 de 
2007��SDUD�HO�WLHPSR�IDOWDQWH��FRQIRUPH�D�ORV�SHUtRGRV�LQVWLWXFLRQDOHV�ÀMDGRV�HQ�GLFKR�DUWtFXORµ�

El artículo 36 de la Ley 1151 de 2007�LQVWLWX\y�DMXVWH�D�ODV�LQVWLWXFLRQHV�S~EOLFDV�SUHVWDGRUDV�GH�VHUYLFLRV�
de salud.� (VWDEOHFLy� TXH� DTXHOODV� ´TXH� D� ��� GH� GLFLHPEUH� GH� ����� QR� GHPXHVWUHQ� FRQGLFLRQHV� GH�
VRVWHQLELOLGDG�ÀQDQFLHUD�HQWUH� ORV�JDVWRV�FRPSURPHWLGRV�\� ORV� LQJUHVRV�UHFDXGDGRV��GHEHQ�GHVDUUROODU�
DFFLRQHV�QHFHVDULDV�SDUD�JDUDQWL]DU�VX�HTXLOLEULR�ÀQDQFLHUR��/R�DQWHULRU�GHEHUi�UHDOL]DUVH�HQ�SURFHVR�GH�
transición que garantice su sostenibilidad de acuerdo con las condiciones, plazo, criterios, procedimientos 

H�LQFHQWLYRV�TXH�HVWDEOH]FD�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO���µ�

$GHPiV�HO�3ODQ�GH�'HVDUUROOR�´Estado Comunitario Desarrollo para Todosµ���������������Ley 1151 de 
2007, dispuso importantes aspectos relativos a seguridad social en salud730. De otro lado, el gobierno 

QDFLRQDO�HMHUFLy�SROtWLFDV�GLULJLGDV�D�OLTXLGDU�ODV�(6(�HVFLQGLGDV�GHO�ISS, que permite deducir el fracaso 

en las acciones propuestas en relación con las prácticas731.

729 EL PAÍS. “GOBIERNO FACULTADO PARA LIQUIDAR ISS”. Cali, 9 de julio de 2007.

730�/RV�WUDEDMDGRUHV�FODVL¿FDGRV�HQ�QLYHOHV���\���GHO�SISBÉN, cuya vinculación laboral se pacte con persona natural por días o períodos inferiores 

DO�PHV��VROR�HQ�FDVR�HVSHFt¿FR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�QRUPD�HVWDUiQ�REOLJDGRV�D�D¿OLDUVH�\�FRWL]DU�DO�VLVWHPD�GH�SURWHFFLyQ�VRFLDO�\�VH�OHV�SUHVWDUi�
servicio obligatorio del Sistema General de Seguridad Social en Salud (artículo 40). Departamentos, distritos y municipios deben articular y 

armonizar sus planes de desarrollo en materia educativa, con el Plan Decenal de Educación 2006-2015 y el Plan Nacional de Desarrollo 2006-
2010�H�LQFRUSRUDU�HQ�VX�SUHVXSXHVWR�ODV�SDUWLGDV�TXH�DVHJXUHQ�WDO�¿QDOLGDG��(O�WUDEDMDGRU�SRGUi�VHOHFFLRQDU�VL�VH�D¿OLD�DO�UpJLPHQ�FRQWULEXWLYR�
de salud o al régimen subsidiado. Si opta por el régimen contributivo, deberá junto con su empleador realizar los aportes señalados en la ley, 

su ingreso base de cotización no podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual. Si elige el régimen subsidiado, de índole prioritario, el 

aporte será: a) Sistema General de Seguridad Social en Salud: En exclusivo por el patrón, 8.5% del ingreso base de cotización, que no podrá 

ser inferior al salario mínimo legal diario, con destino a la cuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, FOSYGA; b) Ahorro 

Programado: El empleador deberá efectuar aporte equivale al 12% del ingreso del trabajador, no inferior a un salario mínimo legal diario 

(artículo 43).

731 El Decreto 2505 de 2006 decidió liquidación de la ESE José Prudencio Padilla. El Decreto 405 de 2007 ordenó liquidación de la ESE Rafael 
Uribe Uribe. El Decreto 2866 de 2007 estableció liquidación de la ESE Policarpa Salavarrieta. El Decreto 3202 de 2007 autorizó liquidar 

a la ESE Luis Carlos Galán. El Decreto 452 de 2008 autorizó la liquidación de la ESE Rita Arango Álvarez Del Pino. El Decreto 810 de 
2008 dispuso la supresión y liquidación de la Empresa Social del Estado Francisco de Paula Santander. El Decreto 3870 de 2008 aprobó la 

liquidación de la ESE Antonio Nariño.
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ESTRUCTURAS DE INGRESOS Y GASTOS (2006)

CONCEPTO * $ Millardos

INGRESOS PERMANENTES �����
Ingresos por UPC �����
Promoción, incapacidad y maternidad ��
Cuotas moderadoras y copagos ��
UPC diferencial por alto costo ��
Recobro de medicamentos y tutelas ��
Multas y otros ��
GASTOS TOTALES �����
Gastos médicos �����
Gastos de funcionamiento ** ���
Administración central ��
Otros gastos de operación ��
Gastos de inversión �
DÉFICIT ESTRUCTURAL ���

Fuente: EPS del ISS y estimaciones de la SNS���1R�LQFOX\H�FDUJD�GH�SHQVLRQHV���6H�GHVDJUHJD�HQ������PLOODUGRV�GH�
WUDQVIHUHQFLDV������PLOODUGRV�GH�JDVWRV�GH�SHUVRQDO�\�����PLOODUGRV�HQ�JDVWRV�JHQHUDOHV�

/D�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�OD�EPS del ISS�GXUDQWH������DUURMy�UHVXOWDGR�QHJDWLYR�GH������PLOODUGRV��TXH�
FRUUHVSRQGH�D�FRQGLFLyQ�GH�LQYLDELOLGDG��(QWUH�ORV�JDVWRV�QR�RSHUDWLYRV�VREUHVDOLHURQ�����PLOODUGRV�SRU�
WUDQVIHUHQFLDV������PLOODUGRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�FHQWUDO�\�����PLOODUGRV�SDUD�JDVWRV�GH�SHUVRQDO��$O�GpÀFLW�
DQXDO�GH������PLOODUGRV�GHELy�VXPDUVH�DO�GpÀFLW�DFXPXODGR�GXUDQWH�DQWHULRUHV�YLJHQFLDV��TXH�VHJ~Q�OD�
Superintendente Nacional de Salud�DOFDQ]y�FLIUD�YHFLQD�D������ELOORQHV�D�MXQLR�GHO�������6HJ~Q�ODV�FLIUDV�
presentadas por el CONPES, la EPS�UHJLVWUy�GHVIDVH�ÀQDQFLHUR�FHUFDQR�D������PLOODUGRV�DQXDOHV��FRPR�
UHVXOWDGR�GHO�GpÀFLW�RSHUDFLRQDO�KLVWyULFR�\�OD�QHFHVLGDG�GH�DSRUWDU�UHFXUVRV�DO�SDJR�GH�MXELODFLRQHV�GH�
WUDEDMDGRUHV�GH� OD�EPS��3DUD�HO�DxR������HVWH� IDOWDQWH�VH�FXEULy�FRQ�H[FHGHQWHV�GH� OD�DGPLQLVWUDGRUD�
de riesgos profesionales del ISS, crédito de la Nación y mecanismos especiales de compensación. El 

GHWHULRUR�ÀQDQFLHUR�GH� OD�EPS� VH� UHÁHMy�HQ�GLIHUHQWHV�HVWDGtVWLFDV�H� tQGLFHV��VH� UHVDOWDQ��'HVFHQVR�HQ�
ingresos por traslado de cotizantes a otras EPS��DOWRV�FRVWRV�HQ�SUHVWDFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV��VXSHULRUHV�
a otras EPS���FDUJDV�SRU�DWHQFLyQ�GH�HQIHUPHGDGHV�GH�DOWR�FRVWR��SpUGLGDV�RSHUDFLRQDOHV��DOWR�QLYHO�GH�
endeudamiento, población atendida con edades superiores a la media.

GESTIÓN EPS (Millones de $)

CONCEPTO ���� ����
ACTIVO CORRIENTE ������� �������
ACTIVO FIJO ������� �������
TOTAL ACTIVOS ��������� �������
PASIVO TOTAL ��������� ���������
PATRIMONO ���������� ����������
RESERVAS CONSTITUIDAS ����� �����
INGRESOS OPERACIONALES ��������� ���������
COSTO DE VENTAS ���������� ����������
GASTOS OPERACIONALES �������� ��������

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización



964

Economía Pública Teoría Fiscal Contemporanea   -   Jorge Augusto Gómez Ricardo

(;&('(17(��'e),&,7��23(5$&,21$/ �������� ��������
TRANSFERENCIAS ������� �������
OTROS INGRESOS ������� �������

OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES � �������
OTROS GASTOS, AJUSTES EJERCICIOS ANTERIORES ������ ��������
(;&('(17(��'e),&,7��'(/�(-(5&,&,2 �������� ��������
/,48,'(= ������ ������
62/,'(= n. a. n. a.

ENDEUDAMIENTO ������� �������
RENTABILIDAD n. a. n. a.

Fuente: ISS

/RV� UHVXOWDGRV�ÀQDQFLHURV�GH� OD�(36�GHO� ISS� IXHURQ�EDVWDQWH�SUHRFXSDQWHV�SDUD� ODV�YLJHQFLDV�ÀVFDOHV�
�����\�������6H�SUHVHQWDURQ�UHVXOWDGRV�QHJDWLYRV�GXUDQWH�DPERV�HMHUFLFLRV��TXH�VH�GHWHULRUDURQ�FRQ�HO�
GHYHQLU�GHO�WLHPSR��HO�SDWULPRQLR�HUD�QHJDWLYR��OR�TXH�LPSOLFy�TXH�ORV�DFWLYRV�QR�DOFDQ]DUDQ�D�VXIUDJDU�
los pasivos, a este aspecto se sumó las operaciones de traspaso de bienes a otras entidades del Estado 

�RSHUDFLRQHV�LQWHULQVWLWXFLRQDOHV��GXUDQWH������SRU���������PLOORQHV��HO�HQGHXGDPLHQWR�HUD�DODUPDQWH�\�
GHELGR�D�ORV�UHVXOWDGRV�GHÀFLWDULRV�QR�IXH�SRVLEOH�FDOFXODU�VX�VROLGH]�\�UHQWDELOLGDG�

)8(17(��,66��(36��(TXLSR�ÀQDQFLHUR�\�DGPLQLVWUDWLYR��9(36�

6H� GHVWDFDURQ� ORV� JDVWRV� DGPLQLVWUDWLYRV� SRU� ������� PLOODUGRV�� FX\D� FXHQWD� PiV� UHSUHVHQWDWLYD� IXH�
MXELODGRV� ���������� VLJXLHURQ� HQ� VX� RUGHQ�� $GPLQLVWUDFLyQ� JHQHUDO� ���������� VHUYLFLRV� SHUVRQDOHV�
���������WUDQVIHUHQFLDV���������\�JDVWRV�JHQHUDOHV����������(Q�WRGR�FDVR��OD�Nueva EPS que reemplazó 

D� OD�DQWHULRU�GHELy�KDFHUVH�FDUJR�GH� ORV� MXELODGRV�\� WXYR�TXH� LQFXUULU�HQ�RWURV�JDVWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��
$O�LJXDO��GHELy�VROYHQWDU�ORV�FRVWRV�LPSOtFLWRV�GH�OD�QHJRFLDFLyQ�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�GHVYLQFXODGRV�GHO�
pretérito ISS. 

Gastos de personal 54.827.181.951
Gastos generales 9.438.770.748
Transferencias (sin jubilados) 44.491.684.109
Administradora General 88.813.577.396
Jubilados 399.534.617.604

Total Gastos Administrativos 597.105.831.808

Participacion de los gastos administrativos en el 
total de gastos 2006 con jubilados 26%

Participacion de los gastos administrativos en el 
total de gastos 2006 sin jubilados 9%

GASTOS ADMINISTRATIVOS VIGENCIA 2006

ESTRUCTURAS DE INGRESOS Y GASTOS (2006)
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EDADES DE AFILIADOS

AÑO GRUPO ETAREO COTIZANTES BENEFICIARIOS Total general

1. Menores 1 año 20 5.981 6.001
2. De 1 a 4 años 275 75.271 75.546
3. De 5 a14 años 5.717 510.498 516.215
4. Hombres 15 a 44 años 256.543 231.288 487.831
5. Mujeres 15 a 44 años 213.532 354.973 568.505
6. De 45 a 59 años 466.173 175.112 641.285
7. Mayores de 60 años 490.207 221.469 711.676

Total 2006 1.432.467 1.574.592 3.007.059

2006

Fuente: ISS, Vicepresidencia EPS, Dirección Nacional de Planeación de Salud.

$FRUGH�FRQ�ODV�HGDGHV��HO�UDQJR�TXH�SUHVHQWDED�PD\RU�SURSRUFLyQ�GH�FRWL]DQWHV�HUD�HO�GH�PiV�GH����DxRV�
�����������OR�TXH�LOXVWUD�HO�JUDQ�HQYHMHFLPLHQWR�GH�ORV�FOLHQWHV�GHO�ISS��)tMHVH�TXH�ORV�FRWL]DQWHV�SUHVHQWDQ�
SURPHGLR�GH�HGDG�DOWD��DVSHFWR�TXH�QR�VXFHGH�HQ�OD�PLVPD�PDJQLWXG�FRQ�UHVSHFWR�GH�ORV�EHQHÀFLDULRV�

Aun cuando las cifras disponibles no corresponden al universo, la información es representativa y 

SXHGH� WRPDUVH�FRPR�PXHVWUD� UD]RQDEOH��(Q�HO������VH�DWHQGLHURQ��������SDFLHQWHV�GH�HQIHUPHGDGHV�
FDWDVWUyÀFDV��TXH�UHSUHVHQWDURQ�SDUD�OD�EPS del ISS�FRVWR�SRU����������PLOORQHV��TXH�HTXLYDOH�D�SURPHGLR�
GH������PLOORQHV��(Q�UHDOLGDG�HUD�EDVWDQWH�DOWR�

El saldo compensado por el ISS a FOSYGA� HQ� HO� SHUtRGR� IHEUHUR� GH� ����� D� MXQLR� GH� ����� VXPy�
����������� PLOORQHV732�� 6H� GHEH� KDFHU� SUHFLVLyQ� TXH� QR� FRUUHVSRQGtDQ� D� FXHQWDV� SRU� FREUDU�� HUDQ�
FRWL]DFLRQHV�SHQGLHQWHV�GH�FRPSHQVDU�\��SRU�HQGH��QR�LQJUHVy�HO�������HQ�UD]yQ�D�TXH�VH�JLUDURQ�ORV�
UHFXUVRV�D� OD� FXHQWD�GH� VROLGDULGDG��/RV� UHFREURV�DOFDQ]DURQ� OD� FLIUD�GH��������PLOORQHV�� DVt���������
PLOORQHV�SHUWLQHQWHV�D�WXWHODV�\��������PLOORQHV�UHIHUHQWHV�D�UHFREURV�

732 Información originada por el Grupo de compensación de la Vicepresidencia EPS del ISS.

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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NÚMERO DE PACIENTES Y COSTOS DE ENFERMEDADES DE ALTO COSTO 
(ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS) -2006-.

TRATAMIENTO No DE PACIENTES VALOR ATENCION

 DIALISIS PERITONEAL 1.631                       46.108.923.507         
 HEMODIALISIS 4.402                       110.906.238.984       
 MANEJO DEL GRAN QUEMADO 135                          336.646.620              
 NEONATOS - UCI 1.133                       5.938.734.853           
 REEMPLAZOS ARTICULARES 1.466                       14.185.632.462         
 TRANSPLANTE DE CORAZON 1                              58.000.000                
 CONTORL POS TRANSPLANTE DE 
CORAZON 21                            174.788.786              
 TRANSPLANTE DE MEDULA OSEA 8                              591.506.427              
 CONTORL POS TRANSPLANTE DE MEDULA 
OSEA 21                            279.502.077              
 TRANSPLANTE RENAL 54                            1.462.667.562           
 CONTORL POS TRANSPLANTE RENAL 1.838                       5.011.188.437           
 TRASPLANTE HEPATICO 2                              190.000.000              
 TRATAMIENTO DE RADIOTERAPIA Y 
QUIMIOTERAPIA PARA EL CANCER 14.687                     29.914.048.233         
 TRATAMIENTO PARA EL SIDA 3.964                       7.484.438.620           
 TRATAMIENTO QUIRURGICO DEL SISTEMA 
NERVIOSO CENTRAL 677                          6.725.679.635           
 TRATAMIENTO QUIRURGICO PARA EL 
TRAUMA MAYOR 124                          596.527.904              
 TRATAMIENTO QUIRURGICO PARA 
ENFERMEDADES DE ORIGEN GENETICO O 
CONGENITAS 171                          634.429.774              
 TRATAMIENTO QUIRURGICO PARA 
ENFERMEDADES DEL CORAZON 3.844                       38.852.844.937         
 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 3.296                       41.272.342.352         
 TOTAL 37.475                     310.724.141.169       

FUENTE: ISS, Informes de seccionales. NOTA: Falta reporte del Instituto Nacional de Cancerología, información de 

las seccionales Cesar, Córdoba, Santander y Sucre y reporte de medicamentos entregados por el operador logístico.

COSTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: RED DE PRESTADORES (Millones $)
ENTIDAD ���� ����

ESE LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO ������� �������
ESE POLICARPA SALAVARRIETA ������ ������
(6(�$1721,2�1$5,f2 ������ ������
(6(�5,7$�$5$1*2�É/9$5(=�'(/�3,12 ������� �������
ESE FRANCISCO DE PAULA SANTANDER ������ ������
ESE RAFAEL URIBE URIBE ������ �������
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA ������ ������
TOTAL ������� �������

Fuente: Gerencia Nacional de Contratación de Servicios de Salud. Vicepresidencia EPS. NOTA: Las valorizaciones 

de la ESE José Prudencio Padilla�VH�LQFOX\HQ�KDVWD�MXOLR�GH������
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/RV�FRVWRV�GH�SUHVWDFLyQ�GH�VHUYLFLRV�VH�HMHUFLHURQ�IXQGDPHQWDOPHQWH�FRQ�ODV�(6(�HVFLQGLGDV�GHO�ISS. 

La proporción mayor de costos se incurre con la ESE Rita Arango del Pino, que no obedeció a mayor 

SREODFLyQ� GH� DÀOLDGRV� \� EHQHÀFLDULRV�� SREODFLyQ� GH� OD� ]RQD� FDIHWHUD�� /DV� UHJLRQHV� TXH� SUHVHQWDURQ�
menores costos fueron las del Caribe colombiano��Sucre, Bolívar, Atlántico, Magdalena, Cesar, Guajira 

y San Andrés��\�GH�OD�]RQD�DQGLQD�FHQWUR��Cundinamarca, Boyacá, Tolima, Huila, Casanare y Caquetá���
En el próximo cuadro se relacionan los principales costos que incurre la EPS del ISS.

RUBROS PRINCIPALES EPS

CALCULO 

DEUDA A 31 

DE 

DICIEMBRE 

DE 2006

MENOS DE 90 

DIAS
MAS DE 90 DIAS

Compra de Servicios de Salud 37.507 28.935 8.572

Urgencias Red Complementaria 50.884 37.618 13.266

Renales 30.023 26.670 3.353
Subtotal Red 

Complementaria
118.414 93.223 25.191

Medicamentos 8.973 8.973

Oxígeno y Gases medicinales 968 968

Subtotal bienes de salud
9.941 9.941 0

Contratos ESE Dec. 1750/03 25.837 25.837 0
TOTAL ESE 25.837 0 0

TOTAL RUBROS 

PRINCIPALES EPS
154.192 129.001 25.191

Fuente: ISS. Equipo cuentas médicas. Vicepresidencia de EPS.

3DUD�HIHFWRV�GH�HYDOXDU�ORV�JUDGRV�GH�JHVWLyQ�\�HÀFLHQFLD�VH�UHFXUULy�D�ORV�VLJXLHQWHV�LQGLFDGRUHV��FRQ�
base en información del ISS��(O�WLHPSR�GH�HVSHUD�GH�FRQVXOWD�JHQHUDO�GXUDQWH�HO������ÁXFWXy�HQ�SURPHGLR�
PHQVXDO�GH�����D�����GtDV������SURPHGLR�DQXDO��\�HQ�PHGLFLQD�HVSHFLDOL]DGD�HO�SURPHGLR�PHQVXDO�HVWXYR�
HQWUH� ���� D� ����� GtDV� ������� SURPHGLR� DQXDO��� TXH� SXHGH� FRQVLGHUDUVH� H[WHQVLYR�� (O� SRUFHQWDMH� GH�
IyUPXODV�GHVSDFKDGDV�WXYR�SURPHGLR�DQXDO�GH���������TXH�SRGUtD�FRQVLGHUDUVH�VDWLVIDFWRULR��SUHRFXSD�
OD�EDMD�SDUWLFLSDFLyQ�JHQHUDGD�HQ�HO�PHV�GH�RFWXEUH����������(O�SRUFHQWDMH�GH�TXHMDV�UHVXHOWDV�HYROXFLRQy�
IDYRUDEOHPHQWH�������HQ�HQHUR�D�������HQ�GLFLHPEUH��HO�SURPHGLR�DQXDO�IXH�GH���������(O�tQGLFH�GH�
VDWLVIDFFLyQ�FRQ�HO�WUDWR�IXH�EDVWDQWH�EDMR���������HQ�SURPHGLR�DQXDO��(Q�SURFHGLPLHQWRV�DXWRUL]DGRV�
DFRUGHV� FRQ� OLVWD� GH� HVSHUD� WDPELpQ� ORV� UHVXOWDGRV� GHMDQ�PXFKR� TXH� GHVHDU�� HO� SURPHGLR� DQXDO� IXH��
�������

Acorde con el artículo 49 de la Carta Política�� ´OD� DWHQFLyQ� GH� OD� VDOXG� HV� VHUYLFLR� S~EOLFR� D� FDUJR�
GHO�(VWDGRµ��3RU�HOOR��GHEH�JDUDQWL]DUVH�´D� WRGDV� ODV�SHUVRQDV�HO� VHUYLFLR�GH�SURPRFLyQ��SURWHFFLyQ�\�
UHFXSHUDFLyQ�GH�OD�VDOXGµ��(VWH�PDQGDWR�FRQVWLWXFLRQDO�FRQYLHUWH�D�OD�VDOXG�HQ�GHUHFKR�IXQGDPHQWDO�\��SRU�
ende, tutelable constitucionalmente. De otro lado, el artículo 48 de la Constitución Política estableció 

TXH�´OD� VHJXULGDG� VRFLDO� HV� VHUYLFLR�S~EOLFR�GH�FDUiFWHU�REOLJDWRULR�EDMR� OD�GLUHFFLyQ�� FRRUGLQDFLyQ�\�
FRQWURO�GHO�(VWDGR��HQ�VXMHFLyQ�D�SULQFLSLRV�GH�HÀFLHQFLD��XQLYHUVDOLGDG�\�VROLGDULGDG���µ��6LQ�HPEDUJR��
HVWH�PLVPR�DUWtFXOR�H[SUHVy��´/D�VHJXULGDG�VRFLDO�SRGUi�VHU�SUHVWDGD�SRU�HQWLGDGHV�S~EOLFDV�R�SULYDGDVµ��
Apoyado en este precepto el Gobierno Nacional otorgó prelación a este último designio, al plantear la 

FRQYHQLHQFLD�GH�DSOLFDU�HO�SULQFLSLR�GH�VRVWHQLELOLGDG�ÀQDQFLHUD�HQ�OD�Ley 1151 de 2007. En este sentido, 

se genera controversia al considerase que debería primar el carácter social del servicio de salud frente al 

SULQFLSLR�GH�HÀFLHQFLD�\�VRVWHQLELOLGDG�ÀQDQFLHUD�

Originó gran desasosiego la decisión de extinguir la única entidad pública nacional prestadora del servicio 

de seguridad social en salud, al ser reemplazada por sociedad de economía mixta. Las condiciones en 
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la prestación del servicio por parte de la EPS del ISS no era confrontable y competitiva frente a las EPS 

SULYDGDV��SRU� ODV� VLJXLHQWHV� UD]RQHV�����(UD� OD�~QLFD�HQWLGDG�TXH�DWHQGtD�HQIHUPHGDGHV�GH�DOWR�FRVWR��
��� (MHUFtD� FXEULPLHQWR� H[FOXVLYR� HQ� HO� VHFWRU� UXUDO�� ��� /D�PD\RUtD� GH� VXV� DÀOLDGRV� FRUUHVSRQGtDQ� D�
SREODFLyQ�HQYHMHFLGD��VXSHUDQGR�HQ�FUHFHV�OD�PHGLD�GH�ORV�UDQJRV�GH�HGDG��DO�SXQWR�TXH�KXER�REVWiFXORV�
GH�PXFKDV�(36�SRU�DFHSWDU�D�ORV�DÀOLDGRV�GHO�ISS��VXFHVR�GHQXQFLDGR�DPSOLDPHQWH�HQ�DTXHOOD�pSRFD�����
/DV�SURSRUFLRQHV�GH�WXWHODV�\�TXHMDV�WXYLHURQ�HIHFWR�DPSOLR�VREUH�OD�HVWDELOLGDG�MXUtGLFD�GH�OD�HQWLGDG��
VLWXDFLyQ� QR� FRQFRUGDQWH� FRQ� OR� TXH� VXFHGtD� FRQ� ODV�(36� SULYDGDV�� GHMDQGR� LQFHUWLGXPEUHV� VREUH� OD�
HFXDQLPLGDG�GH�ORV�IDOORV�MXGLFLDOHV�

De la evaluación del diagnóstico efectuado a la EPS del ISS, resultaron múltiples interrogaciones, que no 

fueron respondidos por las autoridades:

��� )UHQWH�DO� IUDFDVR�GH� ODV�DFFLRQHV�DGRSWDGDV�SRU�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�GH�HVFLQGLU� ODV� VLHWH�(6(�
del ISS, que obligó a sus posteriores liquidaciones, cabría preguntarse si existió  improvisación en 

relación con las políticas públicas asumidas en materia de seguridad social en salud. Surgió amplia 

LQFHUWLGXPEUH�VREUH� ORV�HIHFWRV�GH� ODV�JHVWLRQHV�HMHUFLGDV��(VWDV�DFFLRQHV�UHSUHVHQWDURQ�DPSOLRV�
FRVWRV�SDUD�HO�HUDULR�S~EOLFR��6LQ�HPEDUJR��QR�VH�HIHFWXy�QLQJ~Q�MXLFLR�GH�UHVSRQVDELOLGDG�D� ORV�
responsables de estas desacertadas decisiones.

��� (Q�HYDOXDFLyQ�HIHFWXDGD�SRU�OD�Superintendencia Nacional de Salud, como soporte para revocar 

la autorización de funcionamiento de la EPS del ISS, precisó incumplimiento reiterado de normas 

OHJDOHV�\�ÀQDQFLHUDV�HQ�OD�EPS��¢4Xp�PHGLGDV�HMHUFLHURQ�HO�Ministerio de la Protección Social y la 

Superintendencia de Salud en contra de los responsables de esos incumplimientos?.

��� )UHQWH� D� OD� VLWXDFLyQ� GH� SDWULPRQLR� QHJDWLYR� TXH� SUHVHQWDED� OD�EPS del ISS y ante su eventual 

OLTXLGDFLyQ��TXp�DFFLRQHV�VH�HMHUFHUiQ�SDUD�DWHQGHU�ORV�SDVLYRV�TXH�QR�VH�DOFDQ]DURQ�D�FXEULU�FRQ�
los activos disponibles?

��� 'XUDQWH� OD� YLJHQFLD� ����� HQ� ORV� HVWDGRV� GH� UHVXOWDGR� GH� OD� EPS se registraron operaciones 

LQWHULQVWLWXFLRQDOHV��WUDQVIHUHQFLDV�GH�DFWLYRV�SRU���������PLOORQHV���HQ�TXp�FRQVLVWLHURQ�\�FyPR�VH�
MXVWLÀFDURQ�IUHQWH�D�OD�VLWXDFLyQ�GH�LQVROYHQFLD�GH�OD�EPS?

��� /D�SREODFLyQ�FRWL]DQWH�\�EHQHÀFLDULD�SUHVHQWDED�JUDQ�HQYHMHFLPLHQWR���������GH� ORV�FRWL]DQWHV�
HUDQ�GH�PiV�GH����DxRV��&XiO�IXH�OD�HVWUDWHJLD�GH�OD�1XHYD�EPS para afrontar este reto?

��� /RV�FRVWRV�GH�DWHQGHU�HQIHUPHGDGHV�FDWDVWUyÀFDV�HUDQ�DOWRV��(Q�PXHVWUD�UHSUHVHQWDWLYD�GHO������
DVFHQGLHURQ�D����������PLOORQHV�\�VH�DWHQGLHURQ��������SDFLHQWHV��TXH�UHSUHVHQWy�FRVWR�SURPHGLR�
GH������PLOORQHV��4Xp�DFFLRQHV�VH�SURSXOVDURQ�FRQ�OD�1XHYD�EPS frente a este aspecto?

��� 4Xp�LQYHVWLJDFLRQHV��SUR\HFFLRQHV�\�HYDOXDFLRQHV�VH�GLVSRQtDQ�VREUH�OD�1XHYD�EPS?

��� &XiOHV�IXHURQ�ODV�HVWUDWHJLDV�LPSXOVDGDV�SDUD�DVHJXUDU�TXH�OD�Nueva EPS cumpliera sus propósitos?

��� (Q�ORV�PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLyQ�VH�GHQXQFLy�TXH�HO�SURFHVR�GH�LQYLWDFLyQ�D�ODV�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ�
IDPLOLDU�VH�HMHUFLy�GH�PDQHUD�FHUUDGD��DO�QR�LQYLWDUVH�D�OD�WRWDOLGDG�GH�DFWRUHV��6H�LQFXUULy�HQ�DFFLRQHV�
LQGHELGDV�GHVGH�HO�iPELWR�MXUtGLFR"

���� 'H�OD�LQIRUPDFLyQ�GLVSRQLEOH��VH�LQÀHUH�TXH�ODV�GHFLVLRQHV�DGRSWDGDV�SDUD�UHHPSOD]DU�OD�EPS del 

ISS�REHGHFHQ�D�ODV�SURSXHVWDV�SUHVHQWDGDV�SRU�ODV�ÀUPDV�DVHVRUDV�FRQWUDWDGDV�SRU�HO�ISS, Palacio 
& Lleras y HTM�� +DVWD� TXp� SXQWR� VXV� UHFRPHQGDFLRQHV� VLUYLHURQ� GH� EDVH� SDUD� ODV� GHFLVLRQHV�
adoptadas?

���� &XiOHV�VRQ�ORV�DSRUWHV�GH�FDGD�FDMD�GH�FRPSHQVDFLyQ�IDPLOLDU�\�GH�OD�FRPSDxtD�Previsora Vida para 

constituir la nueva EPS?

���� /D�Ley 1122 de 2007 estableció que el Sistema General de Seguridad Social en Salud�HQ���DxRV�
�������DOFDQ]DUi�FREHUWXUD�XQLYHUVDO�HQ�ORV�QLYHOHV�,��,,�\�,,,�GH�VDOXG��&XiOHV�VRQ�ODV�DFFLRQHV�TXH�
se adelantan para alcanzar este propósito
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���� (O�Decreto 055 del 2007 instauró mecanismos para garantizar continuidad en el aseguramiento y 

prestación del servicio público de salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Cómo 

VH�ORJUDUi�JDUDQWL]DU�\�FyPR�VH�ÀQDQFLDUi"

La promoción de la Ley 100 de 1993 fue nefasta para el ISS, en el sentido que al auspiciar la presencia 

de entidades privadas promotoras de la seguridad social. En especial, en salud permitió reducir de forma 

FRQVLGHUDEOH�OD�SURSRUFLyQ�GH�VXV�DÀOLDGRV733.

7DO�FRPR�GHQXQFLy� OD�5HYLVWD�6HPDQD��´(O�QHJRFLR�GH� OD�VDOXG�HV� UHQWDEOH��QR�HQ�YDQR�DOJXQDV�(36�
SULYDGDV�HVWiQ�XELFDGDV�HQ�ORV�SXHVWRV�GH�YDQJXDUGLD�GHO�UDQTXLQ�GH�ODV�����HPSUHVDV�PiV�JUDQGHV�GH�
Colombia��FRQ�FUHFLPLHQWR�ÀQDQFLHUR�SDUD�HO�DxR������GHO���������FLQFR�YHFHV�VXSHULRU�DO�SURPHGLR�
QDFLRQDO�TXH� IXH�GH������µ���. Sin embargo, de esta experiencia ha surgido lección trascendental, se 

ha comprobado que no es recomendable prescindir de lo público. En el caso de la seguridad social en 

salud, se ha comprobado que es indispensable mantener entidad pública, para que atienda a los grupos 

vulnerables de la población en aspectos como enfermos graves, población anciana y habitantes rurales, 

que aun no siendo rentables no los puede desproteger el Estado, por sus efectos sociales y en cumplimiento 

del derecho fundamental consagrado en la Carta Política, aspectos que no resuelve el sector privado, que 

se orienta por criterios de rentabilidad del negocio.

La Nueva EPS, reemplazante de la EPS del ISS, fue organizada como sociedad anónima, a través 

de Escritura Pública No. 753 del 22 de marzo de 2007. Además, le permitió constituirse en entidad 

SURPRWRUD�GH�VDOXG��EPS��GHO�UpJLPHQ�FRQWULEXWLYR�PHGLDQWH�Resolución No. 371 del 3 de abril de 2008 

emitida por la Superintendencia Nacional de Salud��6X�SURSyVLWR�IXH�´JDUDQWL]DU�OD�FRQWLQXLGDG�HQ�OD�
SUHVWDFLyQ� GH� ORV� EHQHÀFLRV� GHO�Plan Obligatorio de Salud� D� QLYHO� QDFLRQDOµ735. Así, se dispuso que 

ORV�DÀOLDGRV�DO�ISS pasaran de forma automática a la Nueva EPS S. A. Según el gobierno nacional se 

LPSXOVDURQ�ORV�SULQFLSLRV�GH�FDOLGDG��HÀFLHQFLD�\�FRPSURPLVR��(VWH�IXH�HO�SULPHU�SDVR�HQ�HO�SURFHVR�GH�
desmonte del Seguro Social��PDQHMDGD�DKRUD�EDMR�OD�HVWUXFWXUD�SULYDGD�SRU�ODV�Cajas de Compensación 
Familiar.

Este esquema de salud de propiedad de entidades del sector solidario originó interesantes críticas se 

GHVWDFD��´&RQ�OD�GHFLVLyQ�JXEHUQDPHQWDO�GH�HQWUHJDU�D�VRFLHGDG�GH�FDMDV�GH�FRPSHQVDFLyQ��FUHDGD�SDUD�
HO�HIHFWR���ORV�DÀOLDGRV�GHO�HQWHUUDGR�Seguro Social��VH�FRQÀUPD�WHQGHQFLD�PX\�SDUWLFXODU�HQ�HO�VLVWHPD�
general de seguridad social en salud de Colombia, vocación que consiste en la disminución progresiva de 

la participación del sector privado en la función de asegurar y agenciar el servicios de salud… La mayoría 

de estas empresas, más que responder a las necesidades de sus clientes, responden a los intereses políticos 

GH�TXLHQHV�ODV�PDQHMDQ��HQWUH�HOORV�GHVWDFDGRV�FRQJUHVLVWDV�GH�GLVWLQWRV�SDUWLGRV�TXH�VLQ�UXERU�OHJLVODQ�
sobre ellas… En este sentido, sería bueno precisar que la corrupción que brota con alguna frecuencia, 

HQ�PHGLR�GH�JUDQGHV�\�SDVDMHURV�HVFiQGDORV��QR�HV�PiV�TXH�OD�FRQVHFXHQFLD�GHO�VLVWHPD�SROtWLFR�TXH�VH�
VLJXH�ÀQDQFLDQGR�\�UHSURGXFLHQGR�SRU�PHGLR�GH�ODV�DVLJQDFLRQHV�GH�UHFXUVRV�GHO�(VWDGR��1R�HV�SURSLD�
la corrupción por tanto del régimen subsidiado ni del aseguramiento, sino del régimen político… En 

síntesis, resulta sui géneris esta privatización del sector salud en Colombia, con gigantescas empresas sin 

GXHxRV�R�FRQ�GXHxRV�IDQWDVPDV��TXH�QR�VRQ�HYLGHQWHV�SDUD�HO�S~EOLFR��(PSUHVDV�TXH�FUHDQ�ORV�JRELHUQRV�
\�TXH�QR�VXUJHQ�GH�OD�LQLFLDWLYD�SULYDGD��(PSUHVDV�D�TXLHQHV�VH�OHV�GD�HO�EHQHÀFLR�GH�DGPLQLVWUDU�UHFXUVRV�
públicos por cientos de miles de millones sin mayor requisito y se les reparten regiones con millones de 

DÀOLDGRV�D�GHGR�GHVGH�HO�JRELHUQR�FHQWUDO��(PSUHVDV�FX\RV�DGPLQLVWUDGRUHV�VROR�UHVSRQGHQ�DO�*RELHUQR�
\�D�VX�FRDGPLQLVWUDGRU�HO�&RQJUHVR�TXH�ODV�FUHy��ODV�DGPLQLVWUD�\�ODV�XVD�FRQ�ÀQHV�SROtWLFRV��(O�GLVFXUVR�
UH]D��¶(PSUHVDV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR·�\�OHJDOPHQWH�HVR�VRQ��3XHGHQ�HVWDU�WUDQTXLORV�HQWRQFHV�DTXHOORV�TXH�
achacan todos los males del sector al ánimo de lucro. Pues este demonio del lucro ya es absolutamente 

PLQRULWDULR�HQ�HO�VHFWRU�VDOXGµ736.

733�+DFLD������HO�ISS disponía población de usuarios de cerca de 10 millones y las EPS privadas clientela de cerca de 3.5 millones de personas. 

Para el año 2002 estas proporciones se invirtieron, el ISS�FRQWDED�VROR���PLOORQHV�GH�D¿OLDGRV�\�ODV�(36�SULYDGDV�PiV�GH���PLOORQHV�
734�5(9,67$�6(0$1$��INFORME ESPECIAL SECTOR ECONÓMICO��1R��������%RJRWi��DEULO�GH������
735�>KWWS���ZZZ�QXHYDHSV�FRP�FR�@�
736 FÉLIX�/(Ï1�0$57Ë1(=�0$57Ë1��³UNA EXTRAÑA PRIVATIZACIÓN´��,QYHUVLRQHV�0DUFKD��%RJRWi��������'LVSRQLEOH�HQ��>KWWS���ZZZ�

saludcolombia.com].
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El proceso de seguridad social en salud netamente estatal desapareció con la eliminación de la EPS del 

Instituto de Seguros Sociales, dado que la empresa que la reemplazó, la Nueva EPS, se generó como 

HQWLGDG�GH�FDUiFWHU�PL[WR��TXH�VL�ELHQ�GLVSRQH�FDSLWDO�S~EOLFR�VX�FRQGLFLyQ�MXUtGLFD�SHUPLWH�OD�SUHVHQFLD�
del capital privado.

Posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social emitió la Resolución 5521�GHO����GH�GLFLHPEUH�
de 2013��TXH�GHÀQLy��DFODUy�\�DFWXDOL]y�HO�Plan Obligatorio de Salud��POS��GH�IRUPD�LQWHJUDO�D�SDUWLU�GH�
������HVWLSXOy�ORV�SULQFLSLRV�TXH�ULJHQ�HO�QXHYR�POS como integralidad, calidad, complementariedad, 

transparencia, territorialidad, corresponsabilidad y competencia, incorporó tres tipos de listados relativos 

D�PHGLFDPHQWRV�� SURFHGLPLHQWRV� \� ODERUDWRULR� FOtQLFR� H� LQFOX\y� VROR� ��� H[FOXVLRQHV� GHÀQLGDV� SRU� OD�
propia norma. Esta norma tiene especial incidencia sobre el sistema de seguridad social en salud.

En la actualidad se tramita reforma al sistema de salud en Colombia, Proyecto de Ley 210 de 2013, que 

SUHWHQGH�UHGHÀQLU�HO�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�HQ�VDOXG�\�GLFWDU�RWUDV�GLVSRVLFLRQHV�

4.3  ADMINISTRADORA DE PENSIONES (AP)

El Decreto 1403 de 1994 instauró la estructura de la Vicepresidencia de Pensiones737. La nómina de la AP 

D�GLFLHPEUH�GH������LQFOXtD�������HPSOHDGRV������HUDQ�GH�SODQWD�\�����SRU�FRQWUDWRV�738.

'HVGH� HO� ������ HQ� FXPSOLPLHQWR�GHO�artículo 138 de la Ley 100 de 1993, la Nación debió transferir 

UHFXUVRV�SDUD�SDJDU�SHQVLRQHV�GHO�¶UpJLPHQ�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHÀQLGD·��FRPR�FRQVHFXHQFLD�
del agotamiento de las reservas disponibles en patrimonios autónomos739��'XUDQWH�������OD�WUDQVIHUHQFLD�
VH�SUHVXSXHVWy�SRU������ELOORQHV�\�OD�1DFLyQ�WUDQVÀULy�������ELOORQHV��SUHVHQWiQGRVH�LQFXPSOLPLHQWR�SRU�
�����PLOODUGRV�

(Q� UHODFLyQ� FRQ� HO� UHVXOWDGR� ÀQDQFLHUR� VH� GHVWDFD� TXH� ORV� LQJUHVRV� RSHUDFLRQDOHV� DXPHQWDURQ� HQ�
����� GXUDQWH� ����� UHVSHFWR� GHO� DxR� DQWHULRU�� VXSHULRU� D� OD� LQÁDFLyQ�� 'H� HVWRV� LQJUHVRV� VH� GHVWDFDQ�
ORV� SURYHQLHQWHV� GH� FRWL]DFLRQHV� ������ ELOORQHV�� ��������� /RV� JDVWRV� RSHUDFLRQDOHV� FRUUHVSRQGLHURQ�
VROR�DO�����GH�ORV� LQJUHVRV�JHQHUDGRV�HQ�HO�QHJRFLR�� OR�TXH�UHSUHVHQWy�JUDQ�UHQWDELOLGDG�GHO�SURFHVR�
�H[FHGHQWH� RSHUDFLRQDO� GH� ������� ELOORQHV��� /D� SDUWH� RQHURVD� GHO� SURFHVR� VH� HMHUFLy� HQ� RWURV� JDVWRV�
�VLHQGR�UHSUHVHQWDWLYRV�ORV�GH�FDUiFWHU�ÀQDQFLHUR�������ELOORQHV��\�ODV�RSHUDFLRQHV�LQWHULQVWLWXFLRQDOHV�
�FRQVLVWHQWH�HQ�WUDVSDVR�GH�ELHQHV���1R�REVWDQWH�HVWRV�~OWLPRV�FRVWRV��OD�AP del ISS generó excedente 

ÀQDQFLHUR�GXUDQWH�HO�HMHUFLFLR�GH������SRU�������ELOORQHV��LQIHULRU�DO�GHO������������ELOORQHV�����������
H[SOLFDGR�SRU�HO�WUDVSDVR�GH�ELHQHV�\�SRU�DMXVWHV�GH�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV�HIHFWXDGRV�HQ�HO�������

6H�GHVWDFDQ�H[FHOHQWHV�UHVXOWDGRV�HQ�WpUPLQRV�GH�LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV��*UDQ�OLTXLGH]��DPSOLD�VROLGH]��
EDMR�HQGHXGDPLHQWR�\�DFHSWDEOH�UHQWDELOLGDG��HQ�HO������VH�UHGXMHURQ�ORV�UHVXOWDGRV�GH�UHQWDELOLGDG�SRU�
ODV�UD]RQHV�DGXFLGDV��(Q�HVSHFLDO��SRU�WUDVSDVR�GH�ELHQHV��

737 Organizada en cuatro gerencias (nacional de atención al pensionado, regional de pensiones, nacional de historia laboral y nómina de 

pensionados y nacional de mercadeo), dos unidades (planeación y actuaría y atención al pensionado), tres departamentos (regional de atención 

al pensionado, regional de historia laboral y nómina de pensionados y regional de mercadeo de pensiones) y ocho seccionales Antioquia 

(Antioquia, Chocó), Atlántico (Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San Andrés, Sucre), Caldas (Caldas, Huila), Cauca 

(Caquetá, Cauca, Nariño, Putumayo), Cundinamarca (Amazonas, Boyacá, Casanare, Cundinamarca, Meta), Risaralda (Quindío, Risaralda, 

Tolima), Santander (Arauca, Cesar, Norte de Santander, Santander) y Valle del Cauca (Valle del Cauca).

738�'H�HVWRV������FRUUHVSRQGtDQ�DO�RUGHQ�QDFLRQDO�����GH�SODQWD�\�����SRU�FRQWUDWRV��\�����DO�iPELWR�VHFFLRQDO������GH�SODQWD�\�����SRU�FRQWUDWR���
El 65,6% de la planta de personal de las seccionales se ubicaban en 3 departamentos (Cundinamarca, Antioquia y Valle del Cauca).

739 ISS, VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES. INFORME DE GESTIÓN DE PENSIONES: PLAN OPERATIVO 2006. Mimeógrafo. ISS, 

Bogotá, enero de 2007.
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GESTIÓN FINANCIERA PENSIONES (millardos de $)

CONCEPTO ���� ����
ACTIVO CORRIENTE ������� �������
ACTIVO NO CORRIENTE ������ ������
TOTAL ACTIVOS ������� �������
PASIVO TOTAL ������ �������
PATRIMONO ������� �������
TOTAL PASIVO Y PATRIMONO ������� �������
RESERVAS CONSTITUIDAS

INGRESOS OPERACIONALES ������� �������
GASTOS DE OPERACIÓN ������� �������
3529,6,21(6�� '(35(&,$&,21(6�� $0257,=$&,21(6��
AGOTAMIENTO

���� ����

(;&('(17(��'e),&,7��23(5$&,21$/ ������� �������
OTROS INGRESOS ������ ������
OPERACIONES INSTITUCIONALES � �������
OTROS GASTOS ������� �������
(;&('(17(��'e),&,7��'(/�(-(5&,&,2 ������� ������
/,48,'(= ������ ������
62/,'(= ������ ������
ENDEUDAMIENTO ������ ������
RENTABILIDAD DE VENTAS ������ ������
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO ������ ������
RENTABILIDAD DEL ACTIVO ������ ������

Fuente: ISS.

(O� Q~PHUR� SURPHGLR� GH� FRWL]DQWHV� SDVy� GH� ���������� HQ� ����� D� ���������� HQ� ������ TXH� UHSUHVHQWy�
FUHFLPLHQWR�GHO��������VXSHUy�OD�PHWD�SURJUDPDGD��������������7DPELpQ�GHEH�UHVDOWDUVH�TXH�HO�SRUFHQWDMH�
GH�FRWL]DFLyQ�FUHFLy�GHO�����DO��������$Vt��GHVGH�HO������H[LVWH�YLUDMH�HQ�Q~PHUR�GH�FRWL]DQWHV��FX\D�
WHQGHQFLD�HQ�DxRV�DQWHULRUHV�HUD�D�GLVPLQXLU�

'XUDQWH� HO� ����� VH� HIHFWXDURQ� ������ FREURV� GH� ERQRV� SHQVLRQDOHV� SRU� �������PLOODUGRV� \� ������ SRU�
�������PLOODUGRV�HQ�������FUHFLy��������� UHVXOWDGR�TXH�REHGHFLy�D�HVWUDWHJLD� LQVWLWXFLRQDO��7DPELpQ��
VH�HMHUFLy�SURFHVR�GH�FREUR�SHUVXDVLYR��DGPLQLVWUDWLYR��D�HQWLGDGHV�TXH�SHUPLWLy�HQ�HO������UHFDXGDU�
FLIUD�GH��������PLOODUGRV�\�HQ�HO������GH��������PLOODUGRV��FUHFLPLHQWR�GHO���������(Q�LJXDO�VHQWLGR��
VH�HMHUFLHURQ�DFFLRQHV�GLULJLGDV�D�JHQHUDU�FREURV�FRDFWLYRV��TXH�HQ�HO������DOFDQ]y�������\�HQ�HO������
UHFDXGy�������PLOODUGRV���������

/D� 1DFLyQ� GLVPLQX\y� VX� FRQWULEXFLyQ� HIHFWLYD� HQ� FHUFD� GH� ����� PLOODUGRV� GXUDQWH� ������ VH� KDEtD�
SUHVXSXHVWDGR�WUDQVIHULU�GH������ELOORQHV�\�VROR�WUDQVÀULy������ELOORQHV�

/D�$3�UHFDXGy�GXUDQWH������SRU�FRPLVLRQHV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ������PLOODUGRV�\�ORV�JDVWRV�IXHURQ������
PLOODUGRV��RULJLQDQGR�H[FHGHQWHV�GHO�RUGHQ�GH���������PLOORQHV��$Vt��SURSLFLy�SDUD� OD�DGPLQLVWUDFLyQ�
JHQHUDO�UHFXUVRV�GHO�RUGHQ�GH�����PLOODUGRV���.

740 ISS, VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES. INFORME DE GESTIÓN DE PENSIONES: PLAN OPERATIVO 2006. Mimeógrafo, Unidad 

GH�3ODQHDFLyQ�\�$FWXDUtD��%RJRWi��������3����
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6H�DGYLUWLy�WHQGHQFLD�DO�DXPHQWR�HQ�FRWL]DQWHV�SURPHGLRV��TXH�SDVDURQ�GH������PLOORQHV�GH�FRWL]DQWHV�HQ�
�����D������PLOORQHV�HQ������\�����PLOORQHV�HQ������

La AP�RULJLQy�UHQGLPLHQWRV�ÀQDQFLHURV�SRU��������PLOODUGRV��RULJLQDGRV�SRU�SRUWDIROLRV�GH� LQYHUVLyQ�
ÀQDQFLHUD��������PLOODUGRV��\�UHQGLPLHQWRV�VREUH�VDOGRV�HQ�EDQFRV�\�FRUSRUDFLRQHV��������PLOODUGRV��

FLUJO DE CAJA ESPERADO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA DEL ISS - 2006 - (Millones de $)

INGRESOS Presupuesto aprobado Ejecución a Diciembre

5HVHUYD�DO�ÀQDO�GH����� ������ �������
&RWL]DFLRQHV�������QHWDV�VLQ�UpJLPHQ�VXEVLGLDGR� ��������� ���������
5HQGLPLHQWRV�GXUDQWH�HO�DxR ������ ������
2WURV�LQJUHVRV��ERQRV��UHLQWHJURV�PXOWDV���'(9�$)3�� ������� �������
Aporte de la Nación ��������� ���������
TOTAL INGRESOS 7.567.400 7.909.125

Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

$O�FRUWH�GHO����GH�'LFLHPEUH�GH������VH�WUDVODGDURQ���������PLOORQHV��FRUUHVSRQGLHQWH�D�H[FHGHQWHV de 

la DGPLQLVWUDGRUD�GH�SHQVLRQHV�TXH�HVWDEDQ�SHQGLHQWHV�GH�JLUR�GHO�HMHUFLFLR�FRQWDEOH�GHO�DxR�������TXH�
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 debían destinarse al patrimonio 

DXWyQRPR�GH�YHMH]���.

RIESGO Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

VEJEZ 9.27 7.72 7.99 7.71 6.63 6.59 ���� ���� ���� ���� ���� ����

INVALIDEZ ����� 12.31 ����� 9.83 ���� 7.33 ���� ���� ���� ���� ���� ����

SOBREVIVENCIA ����� 15.99 12.67 10.90 10.07 10.35 11.01 ����� 9.32 9.10 9.66 7.03

SUSTITUCIÓN ����� 10.68 11.37 9.27 ���� 7.37 ���� ���� 5.62 5.60 ���� 5.12

727$/ 9.78 8.27 8.39 ���� 6.90 6.87 6.76 6.60 6.28 ���� 5.35 ����

 

TIEMPOS PROMEDIO DE RECONOCIMIENTO POR TIPO DE RIESGO
Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

(Q�WpUPLQRV�GH�WLHPSRV�SURPHGLRV�SDUD�UHFRQRFLPLHQWR�GH�SHQVLRQHV��DO�ÀQDOL]DU�HO������OD�DFWLYLGDG�
GRQGH� VH� SUHVHQWy� PD\RU� HÀFLHQFLD� SDUD� HO� UHFRQRFLPLHQWR� IXH� LQYDOLGH]� ����� PHVHV��� VHJXLGR� GH�
VXVWLWXFLyQ�\�YHMH]��DPERV�FRQ������\��SRU�~OWLPR��VREUHYLYHQFLD��������7DPELpQ��VH�DSUHFLD� WHQGHQFLD�
favorable en los tiempos promedios para reconocimiento de pensiones para las cuatro actividades con el 

GHYHQLU�GHO�WLHPSR�GXUDQWH�HO�DxR��HQ�WpUPLQRV�WRWDOHV�VH�UHGXMR�GH�����D������TXH�UHSUHVHQWD�LPSRUWDQWH�
evolución en este aspecto.

741 ISS, VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES. INFORME DE GESTIÓN DE PENSIONES: PLAN OPERATIVO 2006. Id. P. 23.
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6(&725 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

PRIVADO ���� 7.66 7.95 ���� 6.32 6.16 ���� ���� ���� ���� ���� ����

35,9$'2���$)3 16.36 15.78 16.03 ����� ����� 13.99 ����� ����� ����� ����� ����� �����

PÚBLICO 21.28 ����� 19.16 18.65 18.23 18.20 ����� ����� ����� ����� ����� �����

3Ò%/,&2���$)3 16.97 20.55 17.90 18.63 ����� 23.63 ����� ����� ����� ����� ����� �����

727$/ 9.78 8.27 8.39 ���� 6.90 6.87 ���� ���� ���� ���� ���� ����

TIEMPOS PROMEDIO DE RECONOCIMIENTO POR SECTOR
Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

6H�FRPSUREy�TXH�ORV�UHFRQRFLPLHQWRV�DO�VHFWRU�SULYDGR�VH�HMHUFLHURQ�FRQ�PD\RU�DJLOLGDG��VLQ�HPEDUJR��
cuando se presentaron traslados desde fondos privados se comprobó demora considerable. Las pensiones 

del sector público mostraron considerable retraso en comparación con las del sector privado.

NÚMERO DE AFILIADOS, COTIZANTES Y PENSIONADOS Y SU EVOLUCIÓN

CONCEPTO ���� ���� ���� ����
��9DU��
�����

��9DU��
�����

��9DU��
�����

AFILIADOS ��������� ��������� ��������� ��������� ����� ����� �����
&27,=$17(6� ��������� ��������� ��������� ��������� ����� ����� ������

PENSIONADOS ������� ������� ������� ������� ������ ������ �����
Invalidez ������ ������ ������ ������ ������ ����� �����
9HMH] ������� ������� ������� ������� ������ ������ ������

Muerte ������� ������� ������� ������� ������ ����� �����
���3HQVLRQDGRV���
��$ÀOLDGRV� ����� ������ ������ ������    

���3HQVLRQDGRV���
��&RWL]DQWHV� ������ ������ ������ ������    

��� &RWL]DQWHV� �� ��
$ÀOLDGRV� ������ ������ ������ ������    

Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

6H�DSUHFLD�HQ�HO� ODSVR������D������LPSRUWDQWH�HYROXFLyQ�HQ�DÀOLDFLRQHV��FRWL]DFLRQHV�\�SHQVLRQDGRV��
VDOYR�HQ�OD�~OWLPD�YLJHQFLD�SDUD�FRWL]DQWHV��/RV�LQGLFDGRUHV��´SHQVLRQDGRV���DÀOLDGRVµ��´SHQVLRQDGRV���
FRWL]DQWHVµ�\�´SHQVLRQDGRV���DÀOLDGRVµ�QR�KDQ�VXIULGR�PD\RU�FDPELR�GXUDQWH�HO�SHUtRGR�DQDOL]DGR��1R�
REVWDQWH�� OD�SURSRUFLyQ�GH�SHQVLRQDGRV�VREUH�DÀOLDGRV�\�FRWL]DQWH�FDGD�YH]�HUDQ�PD\RUHV��HQ�FDPELR�
OD� UHODFLyQ�HQWUH�FRWL]DQWHV�\�DÀOLDGRV� WHQGtD�D�GLVPLQXLU�� VH�SHUFLEH�DXPHQWR�GH�Q~PHUR�GH�DÀOLDGRV�
no cotizantes. Estos indicadores muestran cierto grado de riesgo, mayor tendencia a pensionarse y 

proclividad a no cotizar, pero la tendencia no era muy elástica.

(Q������VH�UHJLVWUDURQ���������QXHYRV�DÀOLDGRV����������KRPEUHV�\��������PXMHUHV����������WUDVODGRV�
HIHFWXDGRV�\��������WUDVODGRV�UHFLELGRV��GHVHUFLRQHV��

La cobertura del ISS�HQ�PDWHULD�GH�SHQVLRQHV�HUD�EDVWDQWH�UHSUHVHQWDWLYD��SDUD������OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�
DÀOLDGRV�VREUH�OD�SREODFLyQ�WRWDO�IXH�GH��������ODV�SHUVRQDV�HQ�HGDG�GH�WUDEDMDU�GH��������OD�SREODFLyQ�
HFRQyPLFDPHQWH�DFWLYD�GH�������\�GH�OD�SREODFLyQ�RFXSDGD�FHUFD�GH������7DPELpQ�HV�UHSUHVHQWDWLYD�OD�
SDUWLFLSDFLyQ�GH�FRWL]DQWHV�������������������\�������UHVSHFWLYDPHQWH��\�GH�SHQVLRQHV��������������
�����\������HQ�HVH�RUGHQ��

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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COBERTURA DEL ISS EN AFILIACIONES, COTIZACIONES Y PENSIONES

POBLACIÓN (en miles) ���� ���� ���� ����
Población Total ������ ������ ������ ������
3REODFLyQ�HQ�(GDG�GH�7UDEDMDU��3(7� ������ ������ ������ ������
3REODFLyQ�(FRQyPLFDPHQWH�$FWLYD��3($� ������ ������ ������ ������
Población Ocupada ������ ������ ������ ������
$ÀOLDGRV�,66 ����� ����� ����� �����
Cotizantes ISS ����� ����� ����� �����
Pensionados ISS ��� ��� ��� ���
3DUWLFLSDFLyQ�$ÀOLDGRV�,66���3REODFLyQ�7RWDO ������ ������ ������ ������
3DUWLFLSDFLyQ�$ÀOLDGRV�,66���3(7 ������ ������ ������ ������
3DUWLFLSDFLyQ�$ÀOLDGRV�,66���3($ ������ ������ ������ ������
3DUWLFLSDFLyQ�$ÀOLDGRV�,66���3REODFLyQ�2FXSDGD ������ ������ ������ ������
3DUWLFLSDFLyQ�&RWL]DQWHV�,66���3REODFLyQ�7RWDO ����� ����� ����� �����
3DUWLFLSDFLyQ�&RWL]DQWHV�,66���3(7 ����� ����� ����� �����
3DUWLFLSDFLyQ�&RWL]DQWHV�,66���3($ ����� ����� ����� �����
3DUWLFLSDFLyQ�&RWL]DQWHV�,66���3REODFLyQ�2FXSDGD ������ ������ ������ ������
3DUWLFLSDFLyQ�3HQVLRQDGRV�,66���3REODFLyQ�7RWDO ����� ����� ����� �����
3DUWLFLSDFLyQ�3HQVLRQDGRV�,66���3(7 ����� ����� ����� �����
3DUWLFLSDFLyQ�3HQVLRQDGRV�,66���3($ ����� ����� ����� �����
3DUWLFLSDFLyQ�3HQVLRQDGRV�,66���3REODFLyQ�2FXSDGD ����� ����� ����� �����

Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

�����FHUUy�FRQ��������SHQVLRQHV�UHFRQRFLGDV�SRU�LQYDOLGH]����������FRQFHGLGDV�SRU�YHMH]�\���������SRU�
FRQFHSWR�GH�PXHUWH��SDUD�OD�WRWDOLGDG�GH����������(O�PRQWR�WRWDO�GH�OD�PHVDGD�GHO�DxR������IXH�GH������
billones.

EVOLUCIÓN EN PENSIONES

RIESGO 6$/'2����� 18(926����� )$//(&,'26���
DESERTORES

6DOGR�����

,19$/,'(= ������ ����� ����� ������

9(-(= ������� ������ ������ �������
SOBREVIVENCIA ������� ������ ����� �������
TOTAL ������� ������ ������ �������

Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

$�GLFLHPEUH�GHO������HO�WRWDO�GH�DÀOLDGRV�HUD������������GH�ORV�FXDOHV�VH�HQFRQWUDEDQ�FRWL]DQGR�����������
������ \� QR� FRWL]DEDQ� ���������� �������'H� RWUR� ODGR�� VH� HQFRQWUDEDQ� DFWLYRV� ���������� H� LQDFWLYRV�
�����������'HO�WRWDO�GH�DÀOLDGRV������FRUUHVSRQGtD�D�PXMHUHV�������������\�����D�KRPEUHV��������������
3RU�VHFWRUHV��HUD�QRWDEOH�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�VHFWRU�SULYDGR�������������������VHJXLGR�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�
���������������\�ORV�PHQRV�UHSUHVHQWDWLYRV�HUDQ�ORV�HPSOHDGRV�LQGHSHQGLHQWHV���������������
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6H�SUHVHQWDURQ��������FDVRV�GH�PXHUWHV�\�FHVDFLyQ�GH�VREUHYLYHQFLDV�GXUDQWH�HO�������TXH�FRUUHVSRQGtDQ�D�
YHMH]�����������PXHUWH���������H�LQYDOLGH]����������'HO�WRWDO�GH�SHQVLRQHV�OD�FLIUD�GH���������FRUUHVSRQGtD�
D�VXVWLWXWRV�R�VREUHYLYLHQWHV�SRU�SDUHQWHVFR�FRQ�HO�FDXVDQWH��SDGUHV��YLXGRV��KLMRV�\�KHUPDQRV�LQYiOLGRV��

AFILIADOS POR RANGO DE EDAD

RANGO DE EDAD AFILIADOS PROPORCIÓN
���� ������ �����
����� ������� �����
����� ������� �����
����� ������� ������
����� ������� ������
����� ������� ������
����� ������� ������
����� ������� ������
����� ������� �����
����� ������� �����
����� ������� �����
����� ������ �����
����� ������ �����
����� ������ �����
����� ����� �����
����� ����� �����
����� ��� �����
������� � �����
TOTAL ��������� �������

Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

(O�SURPHGLR�GH�HGDG�GH�DÀOLDGRV�HUD� LQWHUPHGLR��(O� UDQJR�FRQ�PD\RU�SUHVHQFLD�HUD�HO�GH�������DxRV�
���������SHUVRQDV��UHSUHVHQWDQ�HO����������VHJXLGR�SRU�HO�UDQJR�������DxRV�������������������\�GHO�
UDQJR�������DxRV��������������������(QWUH����\����DxRV�VH�HQFXHQWUDQ�HO�������GH�DÀOLDGRV��������������
6H�GHVWDFD�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�UDQJR�GH�MyYHQHV��PHQRUHV�GH����DxRV��FRQ���������DÀOLDGRV�����������
/RV�ORQJHYRV��PiV�GH����DxRV��HUD�GH��������������������

PARTICIPACIÓN ACORDE CON INGRESO (EN SALARIOS MÍNIMOS LEGALES)

RANGO DE SALARIO AFILIADOS PARTICIPACIÓN
Menos de 2 SML ��������� ������
2-4 SML ������� �����
4-7 SML ������ �����
7-10 SML ������ �����
10-13 SML ������ �����
13-16 SML ����� �����
Mayores de 16 SML ����� �����
TOTAL ��������� �������

Fuente: Vicepresidencia de Pensiones

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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/D�PD\RUtD�GH�DÀOLDGRV�VH�HQFRQWUDEDQ�HQ�ORV�UDQJRV�GH�PHQRUHV�LQJUHVRV��(O�������UHFLEtDQ�PHQRV�GH�
��60/��������������(O�������VH�HVWDEDQ�SRU�GHEDMR�GH���60/��(O�������REWHQtD�LQJUHVRV�LQIHULRUHV�D�
��60/�

(O�SODQ�GH�GHVDUUROOR�´Estado Comunitario Desarrollo para Todosµ�������������FRQWHPSOy�HQ�OD�Ley 
1511 de 2007, artículo 155, la fusión de varias entidades públicas que administran pensiones, al crear 

la entidad Colpensiones�� $O� UHVSHFWR�� GLVSXVR�� ´&UpDVH� HPSUHVD� LQGXVWULDO� \� FRPHUFLDO� GHO� (VWDGR�
GHO� RUGHQ� QDFLRQDO�� FRQ� SHUVRQHUtD� MXUtGLFD�� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD� \� SDWULPRQLR� LQGHSHQGLHQWH��
vinculada al Ministerio de la Protección Social, denominada Administradora Colombiana de Pensiones, 

COLPENSIONES�� FX\R�REMHWR�FRQVLVWH�HQ� OD�DGPLQLVWUDFLyQ�HVWDWDO�GHO� UpJLPHQ�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�
SUHVWDFLyQ�GHÀQLGD�LQFOX\HQGR�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�ORV�EHQHÀFLRV�HFRQyPLFRV�SHULyGLFRV�TXH�WUDWD�HO�
Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. Colpensiones 

VHUi�DGPLQLVWUDGRUD�GHO�UpJLPHQ�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHÀQLGD��GH�FDUiFWHU�S~EOLFR�GHO�RUGHQ�
QDFLRQDO��SDUD�OR�FXDO�HO�*RELHUQR��HQ�HMHUFLFLR�GH�VXV�IDFXOWDGHV�FRQVWLWXFLRQDOHV��GHEHUi�UHDOL]DU�WRGDV�
las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito, y procederá a la liquidación de Cajanal 
EICE, Caprecom e Instituto de Seguros Sociales��HQ�OR�TXH�D�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�SHQVLRQHV�VH�UHÀHUH��
En ningún caso se podrá delegar el reconocimiento de pensiones. Esta empresa tendrá domicilio en 

Bogotá, D. C.��VX�SDWULPRQLR�HVWDUi�FRQIRUPDGR�SRU�ORV�LQJUHVRV�TXH�JHQHUH�HQ�GHVDUUROOR�GH�VX�REMHWR�
VRFLDO�\�SRU�ORV�DSRUWHV�GHO�3UHVXSXHVWR�*HQHUDO�GH�OD�1DFLyQ��ORV�DFWLYRV�TXH�OH�WUDQVÀHUDQ�OD�1DFLyQ�\�
otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título perciba. Dispondrá 

MXQWD�GLUHFWLYD��TXH�HMHUFHUi�ODV�IXQFLRQHV�VHxDODGDV�HQ�ORV�HVWDWXWRV��/D�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�HPSUHVD�
HVWDUi�D�FDUJR�GHO�SUHVLGHQWH��GHVLJQDGR�SRU�OD�MXQWD�GLUHFWLYD��(VWD�HVWDUi�FRQIRUPDGD�SRU�WUHV�PLHPEURV��
HO�0LQLVWUR�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO�R�HO�9LFHPLQLVWUR�FRPR�VX�GHOHJDGR��TXLHQ�OD�SUHVLGLUi��HO�0LQLVWUR�GH�
+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR�R�VX�GHOHJDGR�\�XQ�UHSUHVHQWDQWH�GHO�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFDµ�

El artículo 156 de la Ley 1511 de 2007 GLVSXVR�OD�FUHDFLyQ�GH�OD�´Unidad Administrativa Especial de 
*HVWLyQ�3HQVLRQDO�\�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO, UGPP, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público�� FRQ� SHUVRQHUtD� MXUtGLFD�� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD� \� SDWULPRQLR�
LQGHSHQGLHQWH��(VWD�XQLGDG�DGPLQLVWUDWLYD�WHQGUi�D�VX�FDUJR�����(O�UHFRQRFLPLHQWR�GH�GHUHFKRV�SHQVLRQDOHV��
como pensiones, bonos pensionales, salvo los que sean responsabilidad de la Nación, auxilios funerarios 

causados a cargo de administradoras del régimen de prima media del orden nacional y de las entidades 

públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de 

ODV�FXDOHV�VH�KD\D�GHFUHWDGR�R�VH�GHFUHWH�VX�OLTXLGDFLyQ�������/DV�WDUHDV�GH�VHJXLPLHQWR��FRODERUDFLyQ�\�
GHWHUPLQDFLyQ�GH�OD�DGHFXDGD��FRPSOHWD�\�RSRUWXQD�OLTXLGDFLyQ�\�SDJR�GH�ODV�FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV�
de la protección social... Igualmente, la UGPP�SRGUi�HMHUFHU�IXQFLRQHV�GH�FREUR�FRDFWLYR�HQ�DUPRQtD�
con las demás entidades administradoras de estos recursos. La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su 

patrimonio estará constituido por aportes del Presupuesto General de la Nación, activos transferidos por 

la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y demás ingresos que a cualquier título reciba. 

La Unidad tendrá director de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. De 

conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la 

5HS~EOLFD�GH�IDFXOWDGHV�H[WUDRUGLQDULDV��SRU�HO�WpUPLQR�GH�VHLV�����PHVHV��FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�IHFKD�GH�
publicación de la presente ley, para expedir normas con fuerza de ley que determinen las funciones y el 

VLVWHPD�HVSHFtÀFR�GH�FDUUHUD�SDUD�ORV�HPSOHDGRV�GH�OD�HQWLGDG���µ���.

Otros desarrollos de la Ley 1511 de 2007 en materia de seguridad social en pensiones son: Acceso 
al Fondo de Solidaridad Pensional� SDUD� GLVFDSDFLWDGRV� FDOLÀFDGRV� FRQ� SRUFHQWDMH� VXSHULRU� DO� ����
FRQIRUPH�DO�¶0DQXDO�GH�FDOLÀFDFLyQ�GH�LQYDOLGH]·��DXQ�VLHQGR�PHQRUHV�GH����DxRV��FODVLÀFDGRV�HQ�JUDGRV�
I y II de SISBÉN��VL�FXPSOHQ�ORV�UHTXLVLWRV�OHJDOHV��artículo 19���/RV�PHFDQLVPRV�GH�QRUPDOL]DFLyQ�GH�

742 El marco jurídico que la rige es: Decreto 575 de 2013, Decreto 576 de 2013, Decreto 577 de 2013, Decreto 4269 de 2011, Decreto 4107 de 
2011, Decreto 4168 de 2011, Decreto 5021 de 2009, Decreto 5022 de 2009, Decreto 168 de 2008, Decreto 169 de 2008, Ley 1551 de 2007 

(artículo 156). Jurisprudencias: Corte Constitucional. Sentencia 376 de 2008. Magistrado ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra. Corte 
Constitucional. Sentencia 459 de 2008. Magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Corte Constitucional. Sentencia 510 de 2008. 

Magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Corte Constitucional. Sentencia 539 de 2008. Magistrado ponente: Humberto Antonio 
Sierra Porto��9HU��>KWWS���ZZZ�XJSS�JRY�FR�@�
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pasivos pensionales previstos en las Leyes 550 de 1999 y 1116 de 2006 y desarrollados por decretos 

reglamentarios, podrán ser implantados voluntariamente por empleadores públicos y privados que tengan 

D� FDUJR� SDVLYRV� SHQVLRQDOHV� �artículo 39���7UDEDMDGRUHV� YLQFXODGRV� FRPR� SHUVRQD� QDWXUDO� SRU� GtDV� R�
SHUtRGRV�LQIHULRUHV�D�XQ�PHV�\�FODVLÀFDGRV�HQ�QLYHOHV���\���GHO�SISBÉN��VyOR�HVWDUiQ�REOLJDGRV�D�DÀOLDUVH�
\� D� FRWL]DU� DO� VLVWHPD�GH� OD�SURWHFFLyQ� VRFLDO� VLJXLHQGR�SURFHVR�ÀMDGR�SRU� OD�QRUPD�\� OHV�SHUPLWLUiQ�
DÀOLDUVH�DO�VLVWHPD�GH�DKRUUR�SURJUDPDGR �artículo 40��

(Q�WpUPLQRV�JHQHUDOHV�OD�VLWXDFLyQ�ÀQDQFLHUD�GH�OD�AP del ISS�QR�HUD�QHJDWLYD��VLQ�HPEDUJR��HO�*RELHUQR�
Nacional decidió su liquidación. Se deduce grados de improvisación en estas políticas. Asimismo, se 

formulan algunos interrogantes a este proceso:

��� /RV�HVWDGRV�H� LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV�� OD�DFHSWDFLyQ�GH�OD�FLXGDGDQtD�� OD�SUHVHQFLD�HQ�HO�PHUFDGR��
entre otros indicadores y variables demuestran que la situación de la AP del ISS presentaba resultados 

IDYRUDEOHV��3RUTXp�VH�HMHUFLHURQ�UHIRUPDV�D�HVWH�QHJRFLR"��6H�LQGXMR�D�GLVSHUVLyQ�GH�ORV�DÀOLDGRV"

��� Los artículos 155 y 156�GHO�SODQ�GH�GHVDUUROOR�´Estado comunitario desarrollo para todos (2006-
2010)µ�FUHy�GRV�HQWLGDGHV�SDUD�UHHPSOD]DU�D�OD�AP del ISS: COLPENSIONES y Unidad Administrativa 
(VSHFLDO� GH� *HVWLyQ� 3HQVLRQDO� \� &RQWULEXFLRQHV� 3DUDÀVFDOHV� GH� OD� 3URWHFFLyQ� 6RFLDO, UGPP. 

&yPR�VH�ÀQDQFLDURQ"��4Xp�HIHFWRV�WXYR�SDUD�ODV�ÀQDQ]DV�S~EOLFDV�FRQVROLGDGDV�\�SDUD�HO�UpJLPHQ�
de seguridad social en pensiones?. Qué fortalezas y debilidades se generaron?. Qué riesgos se 

corrieron?. Qué estudios se disponen al respecto?.

El Decreto Ley 169 de 2008 instauró las funciones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
3HQVLRQDO�\�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO, UGPP, e instituyó el procedimiento de 

OLTXLGDFLyQ�\�FREUR�GH�ODV�FRQWULEXFLRQHV�SDUDÀVFDOHV�GH�OD�SURWHFFLyQ�VRFLDO�

Los Decretos No. 4488, 4990 y 4989 de 2009, en su orden, aprobaron estructura interna, planta de 

personal y régimen salarial y de prestaciones sociales de los empleados públicos de la Administradora 
Colombiana de Pensiones��Colpensiones��

El Decreto 5021 de 2009 estipuló la estructura y organización de la Unidad Administrativa Especial de 
*HVWLyQ�3HQVLRQDO�\�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO��UGPP��\�ODV�IXQFLRQHV�GH�VXV�
dependencias. Dispuso que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
3DUDÀVFDOHV�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO�HV�HQWLGDG�DGPLQLVWUDWLYD�GHO�RUGHQ�QDFLRQDO�FRQ�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD��
autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, acorde con lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007.

El Decreto 4168 de 2010 ÀMy� OD� HVFDOD� GH� DVLJQDFLRQHV� EiVLFDV� SDUD� ORV� HPSOHRV� S~EOLFRV� GH� OD�
Administradora Colombiana de Pensiones� �Colpensiones��� GHURJDGR� SRU� HO� artículo 19 del Decreto 
1032 de 2011, estipuló la remuneración de empleados públicos pertenecientes a empresas industriales 

y comerciales del estado, entidades de naturaleza especial y sociedades de economía mixta directas e 

indirectas del orden nacional.

El Decreto 4168 de 2011� GLVSXVR� IXQFLRQHV� \� FRQÀUPDFLyQ� GHO� Consejo Directivo de la Unidad 
$GPLQLVWUDWLYD�(VSHFLDO�GH�*HVWLyQ�3HQVLRQDO�\�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV�GH� OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO 
�UGPP��

El Decreto 4269 de 2011 distribuyó competencias entre la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
3HQVLRQDO�\�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO y CAJANAL (EICE) en liquidación.

Los Decretos No. 4936, 4938 y 4937 de 2011 reformaron respectivamente la estructura interna,  la 

planta de personal y el régimen salarial y de prestaciones sociales de los empleados públicos de la 

Administradora Colombiana de Pensiones��COLPENSIONES���(VWDEOHFLHURQ�TXH�OD�DGPLQLVWUDGRUD�GH�
SHQVLRQHV�HV�HQWLGDG�GHO�UpJLPHQ�VROLGDULR�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHÀQLGD��VLVWHPD�HQ�HO�TXH�
ORV�DSRUWHV�GH�ORV�DÀOLDGRV�FRQVWLWX\HQ�IRQGR�FRP~Q�GH�QDWXUDOH]D�S~EOLFD�\�HO�PRQWR�GH�OD�SHQVLyQ�VH�
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calcula a partir del salario base de cotización y las semanas cotizadas.

La Ley 1562 de 2012��PRGLÀFy�HO�VLVWHPD�GH�ULHVJRV�ODERUDOHV�\�GLFWy�GLVSRVLFLRQHV�HQ�PDWHULD�GH�VDOXG�
ocupacional.

El Decreto 575 de 2013 reformó la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
\�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO��UGPP��

El Decreto 576 de 2013�PRGLÀFy�OD�SODQWD�GH�SHUVRQDO�GH�OD�Unidad Administrativa Especial de Gestión 
3HQVLRQDO�\�&RQWULEXFLRQHV�3DUDÀVFDOHV�GH�OD�3URWHFFLyQ�6RFLDO��UGPP���(O�Decreto 577 de 2013 creó 

algunos cargos.

El Decreto 2727 de 2013 estableció la estructura interna de la Administradora Colombiana de Pensiones 

�COLPENSIONES��� (O� Decreto 4936 de 2013 aprobó la estructura interna de la Administradora 
Colombiana de Pensiones��COLPENSIONES��

4.4  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES (ARP)

El primer antecedente a la gestión de actividades de riesgo profesional por el ISS fue la creación de 

la Sección Nacional de Salud Ocupacional, creada a través del artículo 69 del Decreto 183 de 1964. 

/XHJR��HQ������IXH�WUDQVIRUPDGD�HQ�Departamento Nacional de Salud Ocupacional, con las secciones 

GH�¶PHGLFLQD�GHO�WUDEDMR�H�KLJLHQH·�\�¶VHJXULGDG�LQGXVWULDO·��(Q������VH�WUDQVIRUPy�HQ�División Nacional 
de Salud Ocupacional. Con los artículos 88 y 89 del Decreto Ley 1650 de 1977 se creó el Fondo de 
Promoción de la Salud Industrial�� FRQ� UHFXUVRV�SURYHQLHQWHV� GHO� ���GH� FRWL]DFLRQHV� UHFDXGDGDV�SRU�
HO�VHJXUR�VRFLDO�REOLJDWRULR�GH�DFFLGHQWHV�GH�WUDEDMR�\�HQIHUPHGDGHV�SURIHVLRQDOHV��SOATEP����, como 

cuenta especial� SDUD� ÀQDQFLDU� SUR\HFWRV� GH� LQYHVWLJDFLyQ� HQ� WHPDV� GH� HQIHUPHGDGHV� SURIHVLRQDOHV� \�
HGXFDFLyQ�\�SURPRFLyQ�SDUD�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�WUDEDMR�

La Carta Política�FRQVDJUDGD�HQ������HVWLSXOy�HQ�VX�artículo 48�TXH�´OD�VHJXULGDG�VRFLDO�HV�VHUYLFLR�
S~EOLFR�GH�FDUiFWHU�REOLJDWRULRµ�\�OD�Ley 100 de 1993 dispuso en su artículo 8 la creación del sistema 

de seguridad social integral, que propició el sistema de riesgos profesionales. Luego, institucionalizado 

mediante Decreto 1295 de 1994�����TXH�UHHPSOD]y�DO�VHJXUR�VRFLDO�REOLJDWRULR�GH�DFFLGHQWHV�GH�WUDEDMR�\�
HQIHUPHGDGHV�SURIHVLRQDOHV�SRU�HO�VLVWHPD�JHQHUDO�GH�ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV��SGRP��

La creación de la Administradora de Riesgos Profesionales �ARP� del ISS�VH�HMHUFLy�FRQ�OD�H[SHGLFLyQ�GH�
los Decretos 1403 de 1994 y 337 de 1995.

GESTIÓN ARP

CONCEPTO 2005 2006
ACTIVO CORRIENTE ������� ������
ACTIVO FIJO ������ ������
TOTAL ACTIVOS ������� �������
PASIVO TOTAL ������ ������
PATRIMONO ������� ������
TOTAL PASIVO Y PATRIMONO ������� �������
RESERVAS CONSTITUIDAS
INGRESOS OPERACIONALES ������ ������

743�(VWDEOHFLGR�PHGLDQWH�ORV�'HFUHWRV������\������GH������
744 Su artículo 77 facultó la participación del sector privado en la gestión del sistema de riesgos profesionales, otorgando esta función a entidades 

aseguradoras de vida autorizadas por la Superintendencia Financiera.
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GASTOS DE OPERACIÓN ������� �������
PROVISIONES, DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES, AGOTAMIENTO ������ ������
EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL ������� ������
OTROS INGRESOS ������ ������
OPERACIONES INSTITUCIONALES � �������
OTROS GASTOS ������� �������
EXCEDENTE (DÉFICIT) DEL EJERCICIO ������� ������
LIQUIDEZ ����� �����
SOLIDEZ ����� �����
ENDEUDAMIENTO ����� �����
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO ������ �����
RENTABILIDAD DEL ACTIVO ������ �����
RENTABILIDAD DE VENTAS ������ �����

Fuente: ISS

(Q�HO������SDUD�OD�ARP el indicador de liquidez se deterioró levemente frente a la anualidad anterior al 

SDVDU�GH�������D��������/D�VROLGH]�PRVWUy�WDPELpQ�GHWHULRUR�DSUHFLDEOH�DO�SDVDU�GH�������D��������(O�
HQGHXGDPLHQWR�PRVWUy�QLYHOHV�DFHSWDEOHV��VLQ�HPEDUJR��VH�SUHVHQWy� WHQGHQFLD�D�HPSHRUDU�DO�SDVDU�GH�
������D�������

La Vicepresidente de la ARP del ISS�PDQLIHVWy�TXH�FRQRFLGD�ODV�GHFODUDFLRQHV�GHO�VHxRU�3UHVLGHQWH�GH�
la República sobre la reestructuración de la Entidad, el presidente del ISS impartió instrucciones para 

SUHSDUDU�SURSXHVWDV�\�HVWXGLRV�GH�HYDOXDFLyQ�GH�GLFKD�iUHD��7DPELpQ��DÀUPy�TXH�QR�H[LVWH�FRQRFLPLHQWR�
sobre el real futuro de la ARP��GH�ORV�UHFXUVRV�ÀQDQFLHURV�TXH�GLVSRQH�OD�HQWLGDG�Previsora Vida para 

HMHUFHU�OD�WUDQVDFFLyQ�\�VREUH�ODV�IXHQWHV�GH�UHFXUVRV�SDUD�DVHJXUDU�OD�YLDELOLGDG�\�VRVWHQLELOLGDG�IXWXUD�
de la nueva empresa. Se manifestó, además, que conocía como política pública sobre la materia el 

Documento CONPES 3456 del 15 de enero del 2007. La ARP del ISS elaboró propuesta para constituir 

la nueva ARP�S~EOLFD��TXH�LQFRUSRUy�ORV�VLJXLHQWHV�DVSHFWRV��$QiOLVLV�MXUtGLFRV�GHO�PDQHMR�GH��ULHVJRV�
profesionales en el ISS y para la creación de la nueva ARP, estudio de mercado y análisis comercial, 

estudio de rentabilidad operacional de la actual ARP y proyecto de estructura y funcionamiento 

administrativo para la ARP pública propuesta.

Se colige del Documento CONPES 3456 del 2007, que la política pública del Gobierno se orientaba a 

liquidar la ARP del ISS�\�FUHDU�RWUD�HQWLGDG�FRQ�LQYHUVLyQ�GH�OD�FRPSDxtD�La Previsora Vida. La entidad 

mantendría carácter público. La reforma obedeció a la necesidad de inyectar más capital con el propósito 

de asegurar competitividad y modernización. Sobre la existente ARP del ISS se consideraron los siguientes 

aspectos para constituir la ARP pública que la reemplazaría�����/D�IXQFLyQ�VRFLDO�GHEtD�JHQHUDU�YHQWDMDV�
FRPSHWLWLYDV�SDUD�OD�QXHYD�HQWLGDG��VH�GHEtDQ�LPSXOVDU�SROtWLFDV�SDUD�LQFRUSRUDU�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�
VH�HQFRQWUDEDQ�DÀOLDGRV�DO�ISS, debían establecerse mecanismos para obligar a las entidades públicas 

D� DÀOLDUVH� D� OD�QXHYD�HPSUHVD��6H�SUHFLVy�TXH� HUD�PHQHVWHU�TXH� OD�QXHYD�ARP se constituyese como 

HQWLGDG�DVHJXUDGRUD�GHO�VHFWRU�ÀQDQFLHUR��DGPLQLVWUDVH�HQ�IRUPD�DXWyQRPD�ODV�UHVHUYDV�PDWHPiWLFDV�\�
técnicas que la ley exige como entidad aseguradora, mantener las existentes en el momento de la fusión 

\�PRGLÀFDU�ODV�QRUPDV�GH�VHJXULGDG�VRFLDO��SRUTXH�OD�SHUVRQHUtD�MXUtGLFD�KDFtD�UHIHUHQFLD�HVSHFtÀFD�DO�
Instituto de Seguros Sociales.

El plan de desarrollo (VWDGR�&RPXQLWDULR�'HVDUUROOR�SDUD�7RGRV�������������, artículo 18 de la Ley 

745 ISS, VICEPRESIDENCIA ARP. “PROPUESTA PARA LA CREACIÓN DE UNA NUEVA ARP PÚBLICA”. Mimeógrafo, Bogotá, febrero 

de 2007.

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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1511 de 2007, instauró en materia de riesgos profesionales y protección al cesante TXH�´VH�DXPHQWDUi�
OD� DÀOLDFLyQ� DO� VLVWHPD� GH� ULHVJRV� SURIHVLRQDOHV� \� DO� Q~PHUR� GH� HPSUHVDV� DÀOLDGDV� D� GLFKR� VLVWHPD��
\� VH�EXVFDUi�DXPHQWDU� OD�FREHUWXUD�HQ�DÀOLDFLyQ�D�SHQVLRQHVµ��0DV�QR�GLVSXVR�GH�PDQHUD�H[SUHVD� OD�
conformación de la nueva ARP.

/D� VLJXLHQWH� JUiÀFD� UHODFLRQD� OD� VHJPHQWDFLyQ� GHO� PHUFDGR� HQ� ������ GHVGH� GRV� SXQWRV� GH� YLVWD��
1~PHUR�GH�WUDEDMDGRUHV�DÀOLDGRV��ARP del ISS�GLVSRQtD�GH�����PLOORQHV�GH�DÀOLDGRV��VLHQGR�OD�Pi[LPD�
UHSUHVHQWDFLyQ�FRQ�������GHO� WRWDO��TXH�DVFLHQGH�D�����PLOORQHV�GH�DERQDGRV��\�Q~PHUR�GH�HQWLGDGHV�
YLQFXODGDV��ARP del ISS�LQFRUSRUDED���������HPSUHVDV��DEVRUELHQGR�OD�PD\RU�SDUWLFLSDFLyQ�GHO�PHUFDGR�
FRQ�������GHO�WRWDO��TXH�FRUUHVSRQGH�D���������DÀOLDGRV��

Con base en el anterior diagnóstico fue posible concluir que la situación de la ARP del ISS era exitosa en 

HVH�PRPHQWR��SRU�HOOR��IXH�FRQWURYHUWLEOH�TXH�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�KD\D�SURSXHVWR�OD�OLTXLGDFLyQ�GH�OD�
ARP y su absorción por La Previsora Vida. Frente a las expectativas de este negocio también fue esencial 

en ese momento realizar algunos interrogantes:

��� /RV�HVWDGRV�H�LQGLFDGRUHV�ÀQDQFLHURV��OD�DFHSWDFLyQ�GH�ORV�DÀOLDGRV��OD�SUHVHQFLD�HQ�HO�PHUFDGR��HQWUH�
otros indicadores y variables demuestran que la situación de la ARP del ISS presentaba resultados 

VDWLVIDFWRULRV�� ¢3RU� TXp� VH� SHQVy� HQ� JHQHUDU�PRGLÀFDFLRQHV� D� HVWH� QHJRFLR"� ¢6H� LQGXMR� D� FRUUHU�
ULHVJRV�GH�GLVSHUVLyQ�GH�ORV�DÀOLDGRV"

��� (O�HVWXGLR�HODERUDGR�SRU�OD�9LFHSUHVLGHQFLD�GH�ARP hizo referencia a argumentos que han debido 

tenerse en cuenta para constituir la nueva ARP�� ¢6H� DQDOL]y� HVD� SURSXHVWD"� ¢4Xp� SHQVDURQ� ODV�
autoridades de protección social al respecto?

��� /D�ARP del ISS�HUD�OD�HQWLGDG�PiV�VyOLGD�\�DFHSWDGD�HQ�HO�PHUFDGR��¢&yPR�LQIUDHVWUXFWXUD�WDQ�GpELO�
como de la Compañía la Previsora Vida�SRGUtD�LQFRUSRUDU�HQWLGDG�WDQ�FRPSOHMD�FRPR�OD�ARP del 

ISS"��¢6H�HVWXGLDURQ�ORV�SRVLEOHV�HIHFWRV�QHJDWLYRV�GH�RULJLQDU�UHIRUPDV�D�OD�ARP�PiV�DÀDQ]DGD�HQ�HO�
mercado?

(O�*RELHUQR�1DFLRQDO� MXVWLÀFy� HVWD� RSHUDFLyQ� DUJXPHQWDQGR� TXH�Previsora Vida S. A. Compañía de 
Seguros nació con la compra de Seguros Tequendama��� por La Previsora S. A., cuyo cambio de razón 

VRFLDO�TXHGy�VROHPQL]DGR�HO����GH�RFWXEUH�GH������HQ�OD�Cámara de Comercio de Bogotá. Fecha en que 

comenzó a formar parte de La Previsora S. A.

Mediante el proceso de transformación del Seguro Social, se engendraron los documentos CONPES 
3456 GHO����GH�HQHUR�GH������\�3456 GHO����GH�QRYLHPEUH�GH�������TXH�SURSXVR�OD�FRQYHUVLyQ�GH�OD�
empresa La Previsora Vida S. A. en Positiva Compañía de Seguros S. A. Se originó de la cesión de 

746 Constituida mediante Escritura Pública No. 375 del 11 de febrero de 1956. Incluyó Tequendama Vida.
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activos, pasivos y contratos de la Administradora de Riesgos Profesionales��ARP��GHO�Seguro Social a la 

Previsora Vida S.A. Compañía de Seguros.

Mediante la Resolución 1293 del 11 de agosto de 2008 la Superintendencia Financiera de Colombia 

aprobó la cesión de activos, pasivos y contratos de la Administradora de Riesgos Profesionales del 

Instituto de Seguros Sociales a La Previsora Vida S. A. Compañía de Seguros.

La Previsora Vida S. A.� VH� FRPSURPHWLy� D�SUHVWDU� HO� VHUYLFLR� D��������� HPSUHVDV� DÀOLDGDV� FRQ� FLIUD�
DSUR[LPDGD�GH�����������WUDEDMDGRUHV�\�D�DWHQGHU�D��������SHQVLRQDGRV�SRU�LQYDOLGH]�\�VREUHYLYHQFLD�
provenientes de la Administradora de Riesgos Profesionales del ISS. Para cumplir estas obligaciones el 

ISS�WUDVODGy�VXV�UHVHUYDV�SRU������������

'H� HVWD� IRUPD�� D� SDUWLU� GHO� SULPHU� GtD� GH� VHSWLHPEUH� GH� ����� OD�ARP del Instituto de Seguro Social 
GHVDSDUHFLy� H� LQLFLy� HO� SURFHVR� GH� WUDQVIHUHQFLD� GH� DFWLYRV�� SDVLYRV�� FRQWUDWRV� \� DÀOLDGRV� D� OD 
Administradora de Riesgos Laborales��ARL��Positiva Compañía de Seguros S. A Su misión es participar 

en el sistema integral de seguridad social.

&RQ� EDVH� HQ� LQYHVWLJDFLyQ� GH� PHUFDGR� HIHFWXDGR� SRU� OD� ÀUPD� DDB, se decidió cambiar su razón 

social de Previsora Vida S. A. por Positiva Compañía de Seguros S. A��(VWD�QRYHGDG�IXH�RÀFLDOL]DGD�
mediante Escritura Pública No. 1260 del 30 de octubre de 2008 suscrita en la Notaria 74 del círculo de 
Bogotá e inscrita en registro mercantil ante la Cámara de Comercio de Bogotá en la misma fecha. Fue 

organizada como entidad vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y supervisada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia�\�ORV�HQWHV�GH�FRQWURO�ÀVFDO�\�GLVFLSOLQDULR��(Q�HO�WHPD�UHODWLYR�
a riesgos laborales el Ministerio de Trabajo regula su funcionamiento���.

En Positiva Compañía de Seguros S. A. se consolidó el servicio de aseguramiento público en Colombia. Se 

DÀDQ]y�FRPR�HPSUHVD�HVWDWDO�FRQ�REMHWR�VRFLDO�GH�SUHVWDU�ORV�VHUYLFLRV�GH�DVHJXUDPLHQWR�\�DGPLQLVWUDFLyQ�
de riesgos laborales.

$�LQLFLR�GH������FRQWDED�Positiva�FRQ�DOUHGHGRU�GH�����������WUDEDMDGRUHV�SURWHJLGRV�TXH�ODERUDQ�HQ�
PiV�GH���������HPSUHVDV�\�SDUD�DWHQGHU�VLQLHVWURV�\�SDJDU�LQGHPQL]DFLRQHV�\�SHQVLRQHV�SRU�LQYDOLGH]�
FRQWDED�FRQ�UHVHUYDV�SRU������ELOORQHV�

Positiva�GLVSRQtD�����������WUDEDMDGRUHV�DÀOLDGRV�TXH�WUDEDMDQ�HQ���������HPSUHVDV�D�PD\R�GH������\�
FRQWDED�D�GLFLHPEUH�GH������FRQ�UHVHUYDV�WpFQLFDV�SDUD�VHJXURV�SRU������ELOORQHV���.

,PSRUWDQWH�DQWHFHGHQWH�D�ORV�SURFHVRV�GH�SULYDWL]DFLyQ�JHVWDGRV�D�SDUWLU�GH������HV�HO�FRQYHQLR�OLGHUDGR�
por países industrializados, conocido como Consenso de Washington, que impulsó reformas económicas, 

sociales y políticas para América Latina, que fueron acogidas en Colombia de forma incondicional���.

747�>ZZZ�SRVLWLYD�JRY�FR@�
748�>ZZZ�SRVLWLYD�JRY�FR@�
749 Se considera como precursor del epígrafe Consenso de Washington al economista John Williamson que resumió en 1989 diez políticas 

impulsadas para los países no industrializados por la trilogía constituida por el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco 
Mundial (BIRF) y el Departamento de Hacienda de los Estados Unidos desde Washington. Este término fue generalizado por tratadistas, 

HVSHFLDOLVWDV�DFDGpPLFRV��SHULRGLVWDV�HVSHFLDOL]DGRV�\��HQ�JHQHUDO��SRU�HFRQRPLVWDV�\�HVSHFLDOLVWDV�HQ�HO�WHPD��9HU��-2+1�:,//,$0621� “A 
QUÉ SE REFIERE WASHINGTON POR REFORMA POLÍTICA” en EL REAJUSTE LATINOAMERICANO: QUÉ TANTO HA SUCEDIDO de 

-2+1�:,//,$0621��,QVWLWXWR�GH�(FRQRPtD�,QWHUQDFLRQDO��:DVKLQJWRQ� 1989.
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HQ�(/�(67$'2�'(�/$6�5()250$6�'(/�(67$'2�(1�$0e5,&$�/$7,1$�GH�('8$5'2�/25$��
%,'�	�0$<2/��:DVKLQJWRQ�������

$/%(572�/8=È55$*$��(67$7,602�<�32%5(=$�/$7,12$0(5,&$1$�>ZZZ�IXWXURGHFXED�RUJ@�
$/%(572�0$168(7,����)$/6$6�&85$6�3$5$�/26�0$/(6�'(/�(67$7,602�>ZZZ�LOHSHUX�RUJ@�
$/'2� )(55(5� <� +(/,2� -$*8$5,%(�� $5*(17,1$� <� %5$6,/� (1� /$� */2%$/,=$&,Ï1��

¢0(5&2685�2�$/&$"�)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��%XHQRV�$LUHV�������
$/(-$1'52� ,%$55$�<Ò1(=�� ³35,9$7,=$&,Ï1�<�&$0%,2�5(*8/$725,2��2325781,'$'(6�

<�352%/(0$6´�HQ�75$16)(5(1&,$��$xR�;��1R������7HFQROyJLFR�GH�0RQWHUUH\��0RQWHUUH\�������
>KWWS���ZZZ�PW\�LWHVP�P[@�

$/)2162�./$8(5�� 5(%(/,Ï1�&2175$� (/� &(175$/,602�� 1XHYD� +LVWRULD�� /LPD�� ������ >ZZZ�
eumed.net].

$/)5('�0$56+$//��35,1&,3,26�'(�(&2120Ë$��%LEOLRWHFD�&LHQFLDV�6RFLDOHV��0DGULG�������
$/)5('2�520È1�=$9$/$��*/2%$/,=$&,Ï1�<�32/Ë7,&$�(1(5*e7,&$�(1�-$3Ï1��(O�&ROHJLR�GH�

0p[LFR��0p[LFR�������>ELEOLRWHFDYLUWXDO�FODFVR�RUJ�DU@�
$/9$�:��67(:$57��35,9$7,=$7,21��$�6(/(&7,9(�%,%/,2*5$3+<��9DQFH��0RQWLFHOOR�������
È/9$52�&8(592�*$5&Ë$�� /$�35,9$7,=$&,Ï1�'(�/$�(035(6$�3Ò%/,&$�� (QFXHQWUR��0DGULG��

1997.

È/9$52�7$)85�*$/9,6��/$6�(17,'$'(6�'(6&(175$/,=$'$6��0RQWR\D�\�$UDXMR��%RJRWi�������
$01,67Ë$�,17(51$&,21$/��³/26�'(5(&+26�+80$126�<�/$�35,9$7,=$&,Ï1´�����GH�PDU]R�GH�

������>GRF�HV�DPQHVW\�RUJ@�
$1$�0$5Ë$�$57($*$��/$�/Ï*,&$�%587$/�'(�/$�35,9$7,=$&,Ï1�>KWWS���UURMDVGDWDEDQN�LQIR@�
$1'5e6�%(51$/��$1'5e6�21(72��0,&+$(/�3(1)2/'��/,6$�6&+1(,'(5�<� -2+1�:,/&2;��

³*2%,(512�&25325$7,92�(1�$0e5,&$�/$7,1$��,03257$1&,$�3$5$�/$6�(035(6$6�'(�
3523,('$'�(67$7$/�HQ�6(5,(�32/Ë7,&$6�3Ò%/,&$6�<�75$16)250$&,Ï1�352'8&7,9$´�
GH�&25325$&,Ï1�$1',1$�'(�)20(172��1R�����&$)��&DUDFDV�������>KWWS���ZZZ�RHFG�RUJ@�

³$17(6� '(� ',&,(0%5(� 48('$5È1� /,48,'$'$6� 72'$6� /$6� (/(&75,),&$'25$6� '(� /$�
&267$´��'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�SUHVLGHQFLD�JRY�FR@�

$17+21<�'2:16��$1�(&2120,&�7+(25<�2)�'(02&5$&<��+DUSHU�&ROOLQV�	�5RZ��1HZ�<RUN��
1957.

$1721,2� /8,6� +,'$/*2� &$3,7È1�� (/� &$0%,2� (6758&785$/� '(/� 6,67(0$�
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62&,2(&21Ï0,&2� &267$55,&(16(� '(6'(� 3(563(&7,9$� &203/(-$� <� (92/87,9$��
�����������7HVLV�SDUD�RSWDU�DO� WtWXOR�GH�GRFWRU�HQ�(FRQRPtD��RWRUJDGR�SRU� OD�8QLYHUVLGDG�GH�+XHOYD��
'LUHFWRUD��0$18(/$�$'(/$,'$�'(�3$=�%Èf(=��8QLYHUVLGDG�GH�+XHOYD��+XHOYD�� ����� >KWWS���
www.eumed.net].

$512/'�&��+$5%(5*(5��³7+5((�%$6,&�32678/$7(6�)25�$33/,('�:(/)$5(�(&2120,&6´�
HQ� -2851$/� 2)� (&2120,&� /,7(5$785(�� 9RO�� ,;�� 1R�� ��� $PHULFDQ� (FRQRPLF� $VVRFLDWLRQ��
Nashville, 1971.

$57+85� $1'(56(1�� /$� 35,9$7,=$&,Ï1� &202� $/7(51$7,9$�� 0(72'2/2*Ë$� <�
(;3(5,(1&,$6�,17(51$&,21$/(6��&LHQFLDV�GH�OD�'LUHFFLyQ��0DGULG�������

$62&,$&,Ï1� 1$&,21$/� '(� ,167,78&,21(6� ),1$1&,(5$6� �$1,)�� <� &255(9$/��
³35,9$7,=$&,21(6��,1)5$(6758&785$�<�0(5&$'2�'(�&$3,7$/(6´��$1,)�\�&255(9$/��
%RJRWi�������>KWWS���DQLI�FR@�

$8725,'$'�1$&,21$/�'(�7(/(9,6,Ï1�>HV�ZLNLSHGLD�RUJ@�
$=8&(1$�(67(%$1��-$9,(5�$0$52�<�$8525$�%$6$//2��³/$�35,9$7,=$&,Ï1�'(�/$�6$/8'�

(1�&2/20%,$��81$�5()/(;,Ï1�3$5$�72'26�´�>ZZZ�VHPJ�HV@�
%$1&2�'(�&2/20%,$��(67$'26�),1$1&,(526�$�',&,(0%5(�'(������
%$1&2� ,17(5$0(5,&$12� '(� '(6$552//2�� $0e5,&$� /$7,1$� 75$6� 81$� 'e&$'$� '(�

5()250$6��-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH�������
%$1&2� ,17(5$0(5,&$12� '(� '(6$552//2�� &203(7,7,9,'$'�� (/� 02725� '(/�

&5(&,0,(172��-RKQV�+RSNLQV�8QLYHUVLW\�3UHVV��%DOWLPRUH�������
%$1&2�,17(5$0(5,&$12�'(�'(6$552//2��³/$�35,9$7,=$&,Ï1´�HQ�5(9,67$�32/Ë7,&$6�'(�

DESARROLLO. BID, Diciembre de 1992.

%$1&2�081',$/��³&2/20%,$��38%/,&�6(&725�(;3(1',785(�5(9,(:´�HQ�5(3257�1R�������
&2��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�����GH�HQHUR�GH������

%($75,=�(0,/,$�08f2=�&$/'(5Ï1�<�(5,.$�3$75,&,$�6$648Ë6�0$77$��35,9$7,=$&,Ï1�'(�
(17,'$'(6�),1$1&,(5$6��&$62�%$1&2�'(�&2/20%,$��7HVLV�SDUD�RSWDU�WtWXOR�GH�DERJDGDV��
3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��'LUHFWRU�WHVLV��6$17,$*2�08f2=�0(',1$��%RJRWi�������

%($75,=�+(/(1$�$5%(/È(=�0$57Ë1(=��³(675$7(*,$6�'(�(67$'2�3$5$�$'(/$17$5�81�
352&(62�'(�35,9$7,=$&,Ï1´� HQ�$/7(51$7,9$6�'(�35,9$7,=$&,Ï1�3$5$�(/�6(&725�
PÚBLICO COLOMBIANO. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1993.

%($75,=�+(/(1$�$5%(/È(=�0$57Ë1(=��/$�35,9$7,=$&,Ï1�&202�$/7(51$7,9$�3$5$�(/�
6(&725�3Ò%/,&2�'(�3$Ë6(6�(1�'(6$552//2��8QLYHUVLGDG�([WHUQDGR�GH�&RORPELD��%RJRWi��
1993.

³%2/,9,$�����08(5726�(1�/$�*8(55$�'(/�*$6´�>EROLYLD�LQG\PHGLD�RUJ@�
³&$3,7$/(6�*2/21'5,1$´�HQ�%2/(7Ë1�1R�����GH�($),7�>KWWS���ZZZ�HD¿W�HGX�FR@�
&$5/26�$48,12�52'5Ë*8(=��³/$�&5,6,6�$6,È7,&$�<�/$�(&2120Ë$�081',$/´�>ZZZ�JHRFLWLHV�

com].

&$5/26� %$='5(6&+� 3��� 5266� *$51$87�� /,*$1*� 621*�� 672<$1� 7(1(9�� <$1*� <$2��
&+,1$¶6�2:1(56+,3�75$16)250$7,21��352&(66��287&20(6��35263(&76��:RUOG�%DQN��
Washington, 2005.

CARLOS D. MALAMUD RIKLES. LOS PAÍSES ANDINOS: DE LA INDEPENDENCIA A LA GRAN 

'(35(6,Ï1�HQ�/$6�$0e5,&$6��7RPR�;;;,9��$NDO��0DGULG�������
&$5/26� *867$92� &$12� 6$1=�� ³(67$'2�� 35,9$7,=$�� '(6&(175$/,=$� 2� 5('8&(´� HQ�

5(9,67$�$1*8/2��1R�����%RJRWi��PDU]R�GH������
&$5/26� +�� :$,60$1�� 5(6(59$/� 2)� '(9(/230(7� ,1� $5*(17,1$�� 3267:$5�

&2817(55(92/87,21$5<� 32/,&,(6� $1'� 7+(,5� 6758&785$/� &216(48(1&(6��
Princeton University Press, Princeton, 1987.

&$5/26�/(<721�08f2=��³35,9$7,=$&,Ï1�(1�$0e5,&$�/$7,1$´�>ZZZ�GHVDUUROORORFDO�RUJ@�
&$5/26�0('(//Ë1��³35,9$7,=$5��¢%8(1�1(*2&,2�3$5$�48,(1"´�HQ�(/�(63(&7$'25��%RJRWi��

Capítulo VII  -  Propiedad estatal: enfasis procesos de privatización
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22 de marzo de 1992.

&$57$� (19,$'$� 325� (/� *(5(17(� '(/� 352<(&72� '(� $6,67(1&,$� 7e&1,&$� 3$5$� /$�
5()250$� 5(*8/$725,$� '(/� %$1&2� 081',$/� 3$5$� &2/20%,$� <� 0e;,&2� $� /$�
',5(&725$� '(� ,1)5$(6758&785$� <� (1(5*Ë$� 6267(1,%/(� '(/� '(3$57$0(172�
1$&,21$/�'(�3/$1($&,Ï1�>ZZZ�DHURFLYLO�JRY�FR@�

&(&,/,$�6$*(5��³321,(1'2�/$�35,9$7,=$&,Ï1�(1�/Ë1($´�>ZZZ�FLSH�RUJ@�
&e6$5�*,5$/'2��³(/�$&8(5'2�&21�(/�)21'2�021(7$5,2�,17(51$&,21$/��$-867(�48(�

//(9$5È�$�/$�(&2120Ë$�$/�&2/$362´�>ZZZ�GHVOLQGH�RUJ�FR@�
&+$5/(6�98</67(.(��³7(&+1,48(6�2)�35,9$7,=$7,21�2)�67$7(6���2:1('�(17(535,6(6´�

HQ�:25/'�%$1.�7(&+1,&$/�3$3(5��9RO�� ���1R�� ����0(7+2'6�$1'� ,03/(0(17$7,21��
:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�������

³&+248(6�(1�3(5Ò�325�35,9$7,=$&,Ï1´�HQ�%%&�081'2�>KWWS���QHZV�EEF�FR�XN@��
&,1'<�%85*26��³35,9$7,=$5�/$�$((�68%,5È�/26�&26726�(1(5*e7,&26´�HQ�0(752��/LPD�����

GH�VHSWLHPEUH�GH������>KWWS���ZZZ�PHWUR�SU@�
&20,6,Ï1� '(� '(5(&+26� +80$126� '(� /$� 218�� '(5(&+26� (&21Ï0,&26�� 62&,$/(6� <�

&8/785$/(6�� ³/$�/,%(5$/,=$&,Ï1�'(/�&20(5&,2�'(�6(59,&,26�<�/26�'(5(&+26�
+80$126´�HQ�,1)250(�'(�$/7$�&20,6,21$'$��218��:DVKLQJWRQ�������

&20,6,Ï1�'(�5(*8/$&,Ï1�'(�$*8$�327$%/(�<�6$1($0,(172�%È6,&2��(/�(67$'2�'(/�
$57(�'(�/$�5(*8/$&,Ï1�(1�(/�6(&725�$*8$�327$%/(�<�6$1($0,(172�%È6,&2�(1�
COLOMBIA. CRA, Bogotá, 2001.

&20,6,Ï1� '(� 5(*8/$&,Ï1� '(� 7(/(&2081,&$&,21(6�� ³(/� 6(&725� '(� /$6�
7(/(&2081,&$&,21(6�(1�&2/20%,$�(1�/$�'e&$'$�'(�/26�129(17$´��0LPHyJUDIR��
Bogotá, 2000.

&20,6,Ï1�,17(56(&725,$/�3$5$�/$�*(67,Ï1�'(�$&7,926�),-26��$&7$�1R����'(������
&20,6,Ï1�35(6,'(1&,$/�3$5$�/$�5()250$�'(�/$�$'0,1,675$&,Ï1�3Ò%/,&$�'(/�(67$'2�

COLOMBIANO. INFORME FINAL. Programa de Naciones Unidas para el desarrollo -PNUD-, 

3UR\HFWR�&RO���������318'��%RJRWi�������
&203/,$1&(�$1'�7+(�5(*8/$725<�0(&+$1,606�2)�7+(�8��6��*29(510(17�>ZZZ�FYHJ�

XDUN�HGX@�
³&21&(6,Ï1�'(/�$(5238(572�,17(51$&,21$/�(/�'25$'2´�>KWWS���FDUFH�FFE�RUJ�FR@�
³&21&(6,21(6�9,$/(6�$'0,1,675$'$6� 325�(/� ,167,7872�1$&,21$/�'(�&21&(6,21(6�

�,1&2�´�>ZZZ�PLQWUDQVSRUWH�JRY�FR@�
&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�62&,$/��³(675$7(*,$�3$5$�$'(/$17$5�81�

352*5$0$�'(�$3529(&+$0,(172�'(�$&7,926�<�(1$-(1$&,Ï1�'(�3$57,&,3$&,21(6�
'(� /$� 1$&,Ï1�<� 686� (17,'$'(6� (1� (035(6$6� 3Ò%/,&$6�<� 35,9$'$6´�� 'RFXPHQWR�
&213(6�������'13��%RJRWi�����DEULO�GH������

&216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� (&21Ï0,&$� <� 62&,$/�� ³(675$7(*,$� 3$5$� (/�
$3529(&+$0,(172�'(�5(&85626�3Ò%/,&26�&21&(175$'26�(1�*5$1$+255$5�<�
%$1&$)e´��'RFXPHQWR�&213(6�������'13��%RJRWi����GH�PDU]R�GH������

&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�62&,$/��³(675$7(*,$�3$5$�*$5$17,=$5�
/$�&217,18,'$'�(1�/$�35(67$&,Ï1�3Ò%/,&$�'(�/26�6(59,&,26�'(�$6(*85$0,(172�
(1� 6$/8'�� $6(*85$0,(172� (1� 3(16,21(6� '(� 5e*,0(1� '(� 35,0$� 0(',$� &21�
35(67$&,Ï1� '(),1,'$� <� $6(*85$0,(172� (1� 5,(6*26� /$%25$/(6´�� 0LQLVWHULR� GH�
3URWHFFLyQ�6RFLDO��0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR�\�'HSDUWDPHQWR�1DFLRQDO�GH�3ODQHDFLyQ��
'RFXPHQWR�&213(6������GHO����GH�(QHUR�GH������>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

&216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� (&21Ï0,&$� <� 62&,$/�� ³/,1($0,(1726� 3$5$� /$�
&21&(6,Ï1�'(�/26�6(59,&,26�'(�&2081,&$&,Ï1�3(5621$/�3&6´��'RFXPHQWR�&213(6�
3118. DNP, Bogotá, 1 junio de 2001.

&216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� (&21Ï0,&$� <� 62&,$/�� ³3$57,&,3$&,Ï1� '(/� 6(&725�
35,9$'2�(1�/$�,1)5$(6758&785$�)Ë6,&$´��'RFXPHQWR�&213(6������GH�DEULO����GH�������
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DNP, Bogotá, 1995.

&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�(&21Ï0,&$�<�62&,$/��³352&(62�'(�5((6758&785$&,Ï1�
<�&$3,7$/,=$&,Ï1�'(�&25(/&$�<�/$6�(/(&75,),&$'25$6�'(�/$�&267$�$7/È17,&$´��
Documento CONPES 3013 de 1998. DNP, Bogotá, 1995.

&216(-2� 1$&,21$/� '(� 32/Ë7,&$� ),6&$/� �&21),6��� ³&,(55(� ),6&$/� 35(/,0,1$5�� ,,,�
75,0(675(�����´��'RFXPHQWR�$VHVRUHV�1R����GH�������'13��%RJRWi�����GH�HQHUR�GH������

&216(-2�1$&,21$/�'(�32/Ë7,&$�),6&$/��&21),6���³35,9$7,=$&,21(6�<�&21&(6,21(6�'(�
/$�1$&,Ï1����������´��'RFXPHQWR�$VHVRUHV�1R����GH�������%RJRWi�����GH�MXOLR�GHO������>ZZZ�LFHVL�
edu.co].

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA. “GOBIERNO NANCIONAL INCUMPLE 

&203520,62�&21�(/�&5,&´�>KWWS���FULF�FRORPELD�RUJ@�
&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��&RPXQLFDFLyQ�GHO����GH�DJRVWR�GHO������VXVFULWD�SRU�

gerentes del sistema de información para la contratación estatal (SICE) y dirigida a la Contraloría 

Delegada para el Sector Social.

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��&2175$/25Ë$�'(/(*$'$�3$5$�/$�*(67,Ï1�
3Ò%/,&$� (� ,167,78&,21(6� ),1$1&,(5$6�� ',5(&&,Ï1� (678',26� 6(&725,$/(6��
³$&(5&$�'(�/$�/,48,'$&,Ï1�'(�%$1&2�&$)(7(52´��0LPHyJUDIR��&*5��%RJRWi��MXQLR�GH�
2005.

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��&2175$/25Ë$�'(/(*$'$�3$5$�/$�*(67,Ï1�
3Ò%/,&$�(�,167,78&,21(6�),1$1&,(5$6��',5(&&,Ï1�'(�(678',26�6(&725,$/(6��³/$�
BANCA PÚBLICA COLOMBIANA: DE LA CRISIS FINANCIERA DE 1998-1999 A LOS DÍAS 

5(&,(17(6´�HQ�5(9,67$�(&2120Ë$�&2/20%,$1$��1RV�����������&*5��%RJRWi�� VHSWLHPEUH�
D�GLFLHPEUH�GH������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��&2175$/25Ë$�'(/(*$'$�3$5$�/$�*(67,Ï1�
3Ò%/,&$� (� ,167,78&,21(6� ),1$1&,(5$6�� ',5(&&,Ï1� (678',26� 6(&725,$/(6��
9$/25$&,Ï1�'(�%$1&$)e��0LPHyJUDIR��&*5��%RJRWi�������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��',5(&&,Ï1�'(�(67$'2�1$&,21$/��$1È/,6,6�
'(�/$�9(17$�'(�%$1&2�'(�&2/20%,$��0LPHyJUDIR��&*5��%RJRWi�������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³(9$/8$&,Ï1�352<(&72�'(�/(<�325�(/�&8$/�
6(�(;3,'(�(/�3/$1�1$&,21$/�'(�'(6$552//2��+$&,$�81�(67$'2�&2081,7$5,2´��
presentado al Congreso de la República. Bogotá, marzo de 2003.

&2175$/25Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ³,1)250(� '(� $8',725Ë$� 62%5(� /$�
683(5,17(1'(1&,$�'(�6(59,&,26�3Ò%/,&26�'20,&,/,$5,26´��&RQWUDORUtD�'HOHJDGD� GHO�
6HFWRU�6RFLDO��%RJRWi�������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$�� ³,1)250(6�'(�/$�6,78$&,Ï1�'(�/$�'(8'$�
3Ò%/,&$������<�����´��&*5��%RJRWi�������\������

&2175$/25Ë$�*(1(5$/�'(�/$�5(3Ò%/,&$��³3$125$0$�*(1(5$/�'(�/$6�(17,'$'(6�(1�
/,48,'$&,Ï1´�HQ�&2/(&&,Ï1�$1È/,6,6�6(&725,$/�<�'(�32/Ë7,&$6�3Ò%/,&$6��,QIRUPH�
12. CGR, Bogotá, 2005.
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8QLYHUVLGDG�&DWyOLFD�GHO�3HU~��/LPD�������>ZZZ�UHVHDUFKJDWH�QHW@�

0$5,6$�%25'Ï1�2-('$��³$5*(17,1$��/$�,19(56,Ï1�(;75$1-(5$�<�/$6�35,9$7,=$&,21(6´�
HQ�38(%/26�GH�$6$0%/($�9,1(5Ï6��1R������������>ZZZ�DVDPEOHDYLQDURV�ZRUGSUHVV�FRP@�

0$5.�$5067521*�� 6,021�*(25*(�&2:$1�<� -2+1�9,&.(56�� 5(*8/$725<� (&2120,&��
$1$/<6,6�2)�%5,7,6+�(;3(5,(1&(��0,7�3UHVV��&DPEULGJH�������

0$57,1�6+$3,52��$�*2/'(1�$11,9(56$5<"��7+(�$'0,1,675$7,9(�352&('85(6�$&7�2)�
�����>ZZZ�FDWR�RUJ@�

³0$6$&5(�(1�%2/,9,$´�>ZZZ�SUHQVDUXUDO�RUJ@�
0$85$�%5(6&,$��35,9$7,=$&,Ï1���32'(5���*/2%$/,=$&,Ï1�(1�&+,/(��$0e5,&$�/$7,1$�<�

EL CARIBE. Mare Nostrum, Santiago de Chile, 2000.

0$85,&,2�7255(6�7��³,66��&5Ï1,&$�'(�81$�08(57(�$181&,$'$´�>KLVWRULFR�XQSHULRGLFR�XQDO�
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edu.co].

0,*8(/�È1*(/�$&267$�26Ë2��³&21&(6,21(6�$(5232578$5,$6�(1�&2/20%,$´��$HURFLYLO��
%RJRWi�������>ZZZ�DHURFLYLO�JRY�FR@�

0,*8(/� È1*(/� $&267$� 26Ë2�� ³&21&(6,21(6� $(5232578$5,$6�� 3/$1� 0$(6752�
$(5238(572�(/�'25$'2´��,,�)HULD�,QWHUQDFLRQDO�GH�$HURQiXWLFD��5LRQHJUR��������>ZZZ�DHURFLYLO�
gov.co].

0,*8(/�È1*(/�6(1'Ë1�*$5&Ë$��5(*8/$&,Ï1�<�6(59,&,26�3Ò%/,&26��&RPDUHV��0DGULG�������
0,*8(/�85587,$�02172<$��³326,%,/,'$'(6�'(�35,9$7,=$&,Ï1�(1�&2/20%,$´�HQ�5(9,67$�

ECONOMÍA COLOMBIANA. No. 236. Contraloría General de la República, Bogotá, julio-agosto, 

1991.

0,.+$,/� $/(;$1'529,&+� %$.81,1�� 67$7,60� $1'� $1$5&+<�� &DPEULGJH� 8QLYHUVLW\� 3UHVV��
Cambridge, 1990.

0,/721�)5,('0$1��&$3,7$/,602�<�/,%(57$'��5,$/3��0DGULG�������
0,/721� )5,('0$1�� (16$<26� 62%5(� (&2120Ë$� 326,7,9$�� *UHGRV�� 0DGULG�� ����� >0,/721�

)5,('0$1��(66$<6�,1�326,7,9(�(&2120,&6��8QLYHUVLW\�RI�&KLFDJR�3UHVV��&KLFDJR������@�
0,/721�)5,('0$1��/$�(&2120Ë$�021(7$5,67$��$OWD\D��%DUFHORQD�������
0,/721�)5,('0$1��/$�7(25Ë$�'(�/26�35(&,26��$OWD\D��%DUFHORQD�������
0,/721�)5,('0$1��81�352*5$0$�'(�(67$%,/,'$'�021(7$5,$�<�5()250$�%$1&$5,$��

Deusto, Barcelona, 1962.

0,/721�)5,('0$1��81$�7(25Ë$�'(�/$�)81&,Ï1�'(�&216802��$OLDQ]D�(GLWRULDO��0DGULG�������
0,/721�)5,('0$1�<�526(�)5,('0$1��/,%(57$'�'(�(/(*,5��2UELV��%DUFHORQD�������
0,0,�$%5$029,7=�� ³7+(� 35,9$7,=$7,21�2)�7+(�:(/)$5(� 67$7(��$� 5(9,(:´� HQ� 62&,$/�

:25.�� 9RO�� ���� 1R�� ��� 1DWLRQDO� &HQWHU� IRU� %LRWHFKQRORJ\� ,QIRUPDWLRQ�� 8�� 6�� 1DWLRQDO� /LEUDU\� RI�
Medicine, Bethesda, 1986.

0,1,67(5,2� '(� +$&,(1'$�<� &5e',72� 3Ò%/,&2�<� %$1&2�'(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ³$&8(5'2�
67$1'�%<�'(�&2/20%,$�&21� (/� )21'2�021(7$5,2� ,17(51$&,21$/´��0LPHyJUDIR��
0LQLVWHULR�GH�+DFLHQGD�\�%DQFR�GH�OD�5HS~EOLFD��%RJRWi����GH�GLFLHPEUH�GH������

0,1,67(5,2� '(� +$&,(1'$�<� &5e',72� 3Ò%/,&2�<� %$1&2�'(� /$� 5(3Ò%/,&$�� ³$&8(5'2�
67$1'�%<�'(�&2/20%,$�&21�(/�)21'2�021(7$5,2�,17(51$&,21$/��0(025$1'2�
'(� 32/Ë7,&$6� (&21Ï0,&$6´�� 0LPHyJUDIR�� 0LQLVWHULR� GH� +DFLHQGD� \� %DQFR� GH� OD� 5HS~EOLFD��
Bogotá, 13 de abril de 2005.

0,1,67(5,2� '(� 3527(&&,Ï1� 62&,$/�� 0,1,67(5,2� '(� +$&,(1'$�<� &5e',72� 3Ò%/,&2�<�
'(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(� 3/$1($&,Ï1�� 0,1,67(5,2� '(� 3527(&&,Ï1� 62&,$/��
0,1,67(5,2� '(� +$&,(1'$� <� &5e',72� 3Ò%/,&2� <� '(3$57$0(172� 1$&,21$/� '(�
3/$1($&,Ï1��'RFXPHQWR�&213(6������GHO����GH�(QHUR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��>ZZZ�GQS�JRY�FR@�

0,5,$0�48,17$16��),1$1=$6�3Ò%/,&$6��(O�&LG��6DQWD�)H��$UJHQWLQD��������>ZZZ�JHVWLRSROLV�FRP@�
1$80�0,16%85*��³32/Ë7,&$�35,9$7,=$'25$�(1�$0e5,&$�/$7,1$´�HQ�&20(5&,2�(;7(5,25��

9RO������1R������%DQFR�GH�&RPHUFLR�([WHULRU��0p[LFR�������
1(:�'($/��>KWWS���HQ�ZLNLSHGLD�RUJ@�
1,&2/$6�9$1�'(�:$//(��³35,9$7,=$7,21�,1�'(9(/23,1*�&28175,(6��$�5(9,(:�2)�7+(�

,668(6´�HQ�:25/'�'(9(/230(17��9RO�����1R�����'RFN��/RQGRQ��PD\R�GH������
125%(<�48(9('2�+��³(/�723����'(�/26�&$626�'(�&25583&,Ï1�$'�3257$�'(�)$//2´�>KWWS���

www.elespectador.com].

1250$�6$1&+,6��(/�$/&$�(1�'(%$7(��81$�3(563(&7,9$�'(6'(�/$6�08-(5(6��%LEORV��%XHQRV�
Aires, 1991.

18(675$�(035(6$�>ZZZ�HHSSP�FRP@�
18(675$�(035(6$�>ZZZ�HPFDOL�FRP�FR@�
18(675$�(17,'$'�>ZZZ�DFXHGXFWR�FRP�FR@�
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18(67526�$62&,$'26�>KWWS���ZZZ�DVRFDUV�RUJ�FR@�
2/,9(5�/(7:,1��35,9$7,=,1*�7+(�:25/'��&DVVHOO��/RQGRQ�������
23(1�120,1$'2�),1$/,67$�(1�/21'5(6�3$5$�/26�35(0,26�%,//,1*�6<67(06������>ZZZ�

openinternational.com].

³25*$1,=$&,21(6� 3238/$5(6� 5(386,$1� 7/&� )5(17(� $� (0%$-$'$� '(� ((88´� >ZZZ�
univision.com].

Ï6&$5� 08f2=� *20È�� 35(6(17$&,Ï1� HQ� '(638e6� '(� /$6� 35,9$7,=$&,21(6�� +$&,$� (/�
(67$'2�5(*8/$'25��&RUSRUDFLyQ�GH�LQYHVWLJDFLRQHV�HFRQyPLFDV�SDUD�/DWLQRDPpULFD��6DQWLDJR�GH�
&KLOH��������>Ï6&$5�08f2=�*20È��35(6(17$&,Ï1�HQ�'(638e6�'(�/$6�35,9$7,=$&,21(6��
+$&,$�(/�(67$'2�5(*8/$'25��&2/(&&,Ï1�(678',26�&,(3/$1��1R������&RUSRUDFLyQ�GH�
(VWXGLRV�SDUD�/DWLQRDPpULFD��6DQWLDJR�GH�&KLOH��������KWWS���ZZZ�FLHSODQ�RUJ@�

Ï6&$5�3$55$�9(5$��'(5(&+2�$�/$�6$/8'��'HIHQVRUtD�GHO�3XHEOR��%RJRWi�������
2772� 025$/(6� %(1Ë7(=�� ³$3(5785$�� 35,9$7,=$&,Ï1�� ,17(59(1&,Ï1� '(/� (67$'2��

&$3,7$/,602�6$/9$-(´��%RJRWi��MXOLR���GH�������0LPHyJUDIR�
3$%/2� 'e9$/2�� ³(/� '(%$7(� ,19,6,%/(�� /26� $&8(5'26� '(� /,%5(� &20(5&,2� <� /$�

35,9$7,=$&,Ï1�'(� /$� 62%(5$1Ë$� 32/Ë7,&$´� HQ�$0e5,&$� /$7,1$� (1�029,0,(172��
$JHQFLD�/DWLQRDPHULFDQD�GH�,QIRUPDFLyQ��$/$,���4XLWR�������>KWWS���DODLQHW�RUJ@�

3$57,'2�/,%(5$/�&2/20%,$12��0LPHyJUDIR��%RJRWi�������
3$8/�&22.�<�&2/,1*�.,5.3$75,&.��35,9$7,=$7,21�,1�/(66�'(9(/23('�&28175,(6��:KHDW�

6KHDI�%RRNV��6XVVH[�������
3$8/� &22.� <� &2/,1*� .,5.3$75,&.�� 35,9$7,6$7,21� 32/,&<� $1'� 3(5)250$1&(��

,17(51$7,21$/�3(563(&7,9(6��3UHQWLFH�+DOO�	�+DUYHVWHU�:KHDWVKHDI��+HPHO�+HPSVWHDG�������
3$8/�67$55��³7+(�/,0,76�2)�35,9$7,=$7,21´�HQ�35263(&76�)25�35,9$7,6$7,21�GH�67(9(�

+$1.(��9RO������1R�����$FDGHP\�RI�3ROLWLFDO�6FLHQFH��1HZ�<RUN�������
3(55<�'$9,6��38%/,&���35,9$7(�3$571(56+,36��,03529,1*�85%$1�/,)(��$FDGHP\�RI�SROLWLFDO�

6FLHQFH��1HZ�<RUN�������
3(7(5�12/$1��&+,1$¶6�5,6(��5866,$¶6�)$//��6W��0DUWLQ¶V�3UHVV��1HZ�<RUN�������
3(7(5� 7+20$6� %$8(5�� ',66(17� 21� '(9(/230(17�� 678',(6� $1'� '(%$7(6� ,1�

'(9(/230(17�(&2120,&6��:HLGHQIHOG�	�1LFROVRQ��/RQGRQ�������
3(7(5�7+20$6�%$8(5��(48$/,7<��7+(�7+,5'�:25/'�$1'�(&2120,&�'(/86,21��+DUYDUG�

University Press, Cambridge, 1981.

32/<�0$57Ë1(=��³¢&Ï02�35,9$7,=$5��6,1�025,5�(1�(/�,17(172"´�HQ�(/�7,(032��%RJRWi�����
de mayo de 1992.

35(6,'(1&,$� '(� /$� 5(3Ò%/,&$�� &216(-(5Ë$� 3$5$� /$� 02'(51,=$&,Ï1� '(/� (67$'2��
0$18$/�'(�/$�5$0$�(-(&87,9$�'(/�32'(5�3Ò%/,&2��%RJRWi�������

35(6,'(1&,$� '(� /$� 5(3Ò%/,&$� '(� &2/20%,$� <� 0,1,67(5,2� '(� '()(16$� 1$&,21$/��
32/Ë7,&$�'(�'()(16$�<�6(*85,'$'�'(02&5È7,&$��0LQLVWHULR�GH�'HIHQVD��%RJRWi�������

³35,9$7,=$&,Ï1� <� $/726� &26726� '(� /$� (1(5*Ë$� (/e&75,&$� (1� &2/20%,$´� >KWWSV���
resistencia-colombia.org].

352&(62�'(�35,9$7,=$&,Ï1��$/*8126�(/(0(1726�3$5$�68�&21&(378$/,=$&,Ï1�>ZZZ�
unam.mx].

352&85$'85Ë$� *(1(5$/� '(� /$� 1$&,Ï1�� ³0,1(5Ë$� ,/(*$/� (1� &2/20%,$�� ,1)250(�
35(9(17,92´�>KWWS���ZZZ�SURFXUDGXULD�JRY�FR@�

³¢48,e1�(6�(/�(17(�5(*8/$'25"´�>ZZZ�IHQ�JRY�FR@�
³48,e1(6�62026´�>KWWS���ZZZ�LVV�JRY�FR@�
³48,e1(6�62026´�>ZZZ�DQWY�JRY�FR@�
5$Ò/�&$6752�<�.$5(1�0$5,(�02.$7(��(9$/8$&,Ï1�(&21Ï0,&$�<�62&,$/�'(�352<(&726��

Universidad de los Andes y Alfaomega, Bogotá, 2001.
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5$Ò/�35(%,6&+��&$3,7$/,602�3(5,)e5,&2��)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��0p[LFR�������
5$<021'�9(5121��³$63(&726�&21&(378$/(6�'(�/$�35,9$7,=$&,Ï1´�HQ�5(9,67$�'(�/$�

CEPAL. No. 37. Comisión Económica para América Latina y Caribe, Santiago de Chile, 1989.

³5(&,(17(6�5()250$6�32578$5,$6�(1�$0e5,&$�/$7,1$�<�(/�&$5,%(´�>ZZZ�RDV�RUJ@�
³5(&83(5$&,Ï1�75$6�/$�&5,6,6�$6,È7,&$�<�3$3(/�'(/�)0,´�>ZZZ�LPI�RUJ@�
5(9,67$�6(0$1$��³,1)250(�(63(&,$/�6(&725�(&21Ï0,&2´��1R��������%RJRWi��DEULO�GH������
5,&+$5'�+(00,1*�<�$/,�0��0$16225��³35,9$7,=$7,21�$1'�38%/,&�(17(535,6(6´�HQ�,0)�

WORKING PAPER. Staff paper. Vol. 87, No. 9. International Monetary Fund, Washington, 1987.

5,&+$5'�086*5$9(�� ³3529,6,21�)25�62&,$/�*22'6´� HQ� 38%/,&�(&2120,&6� GH� -8/,86�
0$5*2/,6�<�+(15,�*87721��6W��0DUWLQ�3UHVV��1HZ�<RUN�������

52%(57� 1�� *:<11(�� 1(:� +25,=216"�� 7+,5'� :25/'� ,1'8675,$/,=$7,21� ,1� $1�
,17(51$7,21$/�)5$0(:25.��/RQJPDQ��+DUORZ�������

52%(57� 1�� *:<11(�� ³35$&7,&$/� 35,9$7,=$7,21� ,1� &+,/(�� 3,12&+(7� *29(510(17�
386+(6� 35,9$7(� 385&+$6,1*� 32:(5� 72� 7+(� )25()5217´� HQ� ),1$1&,$/� 7,0(6��
Pearson PLC, London, 1987.

52%(57�1��*:<11(�<�&5,672%$/�.$<��/$7,1�$0(5,&$�75$16)250('��*/2%$/,=$7,21�
$1'�02'(51,7<��$UQROG��/RQGRQ�������

52%(57�3��0853+<��7+(�32/,7,&$//<�,1&255(&7�*8,'(�72�7+(�*5($7�'(35(66,21�$1'�
7+(�1(:�'($/��5HJQHU\��:DVKLQJWRQ�������

52%(57�:��%$,/(<��³86(6�$1'�0,686(6�2)�35,9$7,=$7,21´�HQ�35263(&76�)25�35,9$7,6$7,21�
GH�67(9(�+$1.(��9RO������1R�����$FDGHP\�RI�3ROLWLFDO�6FLHQFH��1HZ�<RUN�������

52%,1�7+(2%$/'��&255837,21��'(9(/230(17�$1'�81'(5'(9(/230(17��'XNH�8QLYHUVLW\�
Press, Durhan, 1990.

52'5,*2�9(5*$5$��³35,9$7,=$&,Ï1�'(�/$�%$1&$��/$�(;3(5,(1&,$�&+,/(1$´�HQ�(678',26�
3Ò%/,&26��1R������&RQIHUHQFLD��³35,9$7,=$7,21�2325781,7,(6�7+528*+�(;3(5,(1&(´��
3UDJD��������PD\R�GH�������6DQWLDJR�GH�&KLOH�������>KWWS���HV�VOLGHVKDUH�QHW@�

521$/'�),6&+(5�<�3$%/2�6(55$��³()(&726�'(�/$�35,9$7,=$&,Ï1�'(�6(59,&,26�3Ò%/,&26�
(1�&+,/(��&$626�6$1,7$5,2��(/(&75,&,'$'�<�7(/(&2081,&$&,21(6´�������>ZZZ�GLL�
uchile.cl].

58%e1� 3$5('(6� 52'5Ë*8(=�� ³&5,6,6� $6,È7,&$�� /$� 35,0(5$� *5$1� &5,6,6� '(� /26�
0(5&$'26�*/2%$/,=$'26´�>ZZZ�DVLD\DUJHQWLQD�FRP@�

6$%,12�&$66(6(��³38%/,&�(17(535,6(6�$)7(5�35,9$7,=$7,21´�HQ�7+(�0$5.(7�$1'�7+(�
67$7(� ,1� (&2120,&� '(9(/230(17� ,1� 7+(� ����¶6� GH� È/9$52�$1721,2� =,1,�� 1RUWK�
+ROODQG�3XEOLVKLQJ�	�(OVHYLHU�6FLHQFH�3XEOLVKHU��$PVWHUGDP�������

6(5*,2�&/$9,-2��³/$6�08/7,/$7(5$/(6�<�/$�&5,6,6�$6,È7,&$��������������/$�9,6,Ï1�'(�81�
3$Ë6�868$5,2��&2/20%,$�´�>ZZZ�EDQUHS�JRY�FR@�

6(5*,2�&/$9,-2��³35,9$7,=$&,21(6�<�*$672�3Ò%/,&2�(1�,1)5$(6758&785$´�HQ�',$5,2�
/$�5(3Ò%/,&$�����GH�DJRVWR�GH������>ZZZ�ODUHSXEOLFD�FR@�

6+(,/$�%��.$0(50$1�<�$/)5('�-��.$+1��/$�35,9$7,=$&,Ï1�<�(/�(67$'2�%(1()$&725��
Fondo de Cultura Económica, México, 1993.

³6,1�$*8$�<�6,1�/8=��/26�5$&,21$0,(1726�'(�/$�(5$�*$9,5,$´�>ZZZ�EDQUHSFXOWXUDO�RUJ@�
67(9(� +�� +$1.(�� 35,9$7,=$&,Ï1�<� '(6$552//2�� 7ULOODV�� %RJRWi�� ����� >67(9(� +�� +$1.(��

35,9$7,=$7,21�$1'�'(9(/230(17�� ,QVWLWXWH� IRU�&RQWHPSRUDU\� 6WXGLHV� 3UHVV�� 6DQ� )UDQFLVFR��
1987].

67(9(�+��+$1.(��35263(&76�)25�35,9$7,=$7,21��9RO������1R�����$FDGHP\�RI�3ROLWLFDO�6FLHQFHV��
1HZ�<RUN�������

67(9(1� $�� &2+(1�� ³0$5&2� &21&(378$/� 3$5$� '(/(*$5� /$� 5(63216$%,/,'$'� <�
/$6� )81&,21(6� '(/� *2%,(512� $/� 6(&725� 35,9$'2´� HQ� 5(9,67$� '(� (&2120Ë$�
,167,78&,21$/�� 9RO�� ��� 1R�� ��� 8QLYHUVLGDG� ([WHUQDGR� GH� &RORPELD�� %RJRWi�� ����>ZZZ�
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HFRQRPLDLQVWLWXFLRQDO�FRP@�� >67(9(1� $�� &2+(1�� ³$� &21&(378$/� )5$0(:25.� )25�
'(92/9,1*�5(63216$%,/,7<�$1'�)81&7,216�)520�*29(510(17�72�7+(�35,9$7(�
6(&725´��3DSHU�SUHVHQWHG�DW�WKH�9/�$QQXDO�&RQIHUHQFH�RI�WKH�$0(5,&$1�62&,(7<�)25�38%/,&�
$'0,1,675$7,21��2UODQGR��)ORULGD������@�

67(9(1�$�� &2+(1� <� 6+(/'21� .$0,1(,(&.,�� (19,5210(17$/� 5(*8/$7,21� 7+528*+�
675$7(*,&�3/$11,1*��:HVWYLHZ�3UHVV��%RXOGHU�������

67(9(1�&2+(1�<�:,//,$0�(,0,&.(��7+(�1(:�())(&7,9(� 38%/,&�0$1$*(5�� -RVVH\�%DVV�
Publishers, San Francisco 1995.

67(9(1� &2+(1� <� :,//,$0� (,0,&.(�� 722/6� )25� ,1129$7256�� -RVVH\� %DVV� 3XEOLVKHUV�� 6DQ�
Francisco, 1998.

681,7$� .,.(5,�� -2+1� 5�� 1(//,6� <� 0$5<� 0�� 6+,5/(<�� 35,9$7,=$7,21�� 7+(� /(6621� 2)�
(;3(5,(1&(��:RUOG�%DQN��:DVKLQJWRQ�������
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